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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

daban por satisfecho~, si~ tener derecho á exigir suma algut~a 
cuando llegara él caso de otorgar la escritura de venta . 

. Román Esg11erra· murió en.Madrid el quince de Mayo de 
mil ochocientos ochenta· y nuev·e. . 

Por escritura de veinticuatro de Marzo de mil ochocíeo
tos noventa, otorgada ante el N otario del Círculo de Bogotá, 
cedió Atauasio Esguerra á José Alejandro PulidQ Mntfnez, 
á título de venta, todos los derechos y accione~ que corres
pondían al ·otorgante por la muerte de ;;u hermano carñal
Román Esguerra, muerto soltero, abintestato, sin dejflr as. 
cendientes· ni descendientes'legítirnos, en la Ruma de cuatro 
mi-l pesos ($ 4,000), que el cesíontlrio debía pagarle· dentro 
de un año. 

José María León· Martín, re.presefitando como apoderado 
á José Alejandro Pulido y á Leona.rdo Esguerra, demandó 
ante el Juez del Circuito de Facatativá en treinta de Abril 
de mil ochocientos noventa á Natalia Esguerra, para que se 
declc.re la nulidad absoluta qlie constituye la obligación ó 
contrato cel~braJo entre Leonardo, Atanasia y Nata!.i.'l.'E'
guerra, que consta en la escritura'yá citada de seis de D. 
ciembre de mil ochocientos setenta y ocho, por la cual con. 
vinieron los doq primeros en hacer promesa de venderle á su 
hermana Natalia E~guerra los derechos que tuvieran á la 
sucesión hereditaria de su hermano Román Esguerra, y como 
fundamento de esta acción, alegó el apoderado de los deman. 
dantes el haber concurrido en el contrato de promesa de 
cesión, causa ú objeto ilícito, por no poder ser objeto de con
trato el derecho de suceder por causa de muerte á una per
sona viva, aunque intervenga el consentimiento de la miSma 
persona.. . 

La parte demandada no dió contestación á la demanda. 
El juicio se abrió á prueba en primera instancia, sin que 

hubiera lugar á la declaración de estar confesa la .part 
mandada, como se resolvtó en auto ejecutoriad9 de o' 

NEGOCIOS CIVILES. Marzo de mil ochocientos noventa y uno, y surtidos 
Suprema de Justic~a.-Bogotá, cliez y siete de Agvsto de mil ocho- más trámites propios del juicio ordinario de ru·ayor cuai 

· cientos noventa Y tres. el Juez del Circuito de Facatativá. profirió la sentencia 
istos: Por modio de escritura pública otorgada en el nueve de Julio de mil ochocientos nove[}'ta y uno, en la cual 

rito de Madrid (Departamento de. Cuntlinamarca), en resolvió lo siguiente: 
de Diciembre de mil ochocientos setonta y ocho, celebra. "1.0 Niégase en absoluto el derecho que tenga el señor 
un contrato Atauasio, Leonardo y Natalia Esguerra, en Leonardo Esguerra para entablar este juicio; 
ual declararon, que hallándose su he~mano Román Es. "2.0 En vista de la petición del señor Alejandro Pulido 
rra, atacado hacía muchos años <le una enfermedad que lo Martínez, se declara nula y «<e ningún valor la-estipulación 
Ia inhabilitado física y mentalmente para el manejo de 6 contrato .contenido en la escritura número trescientos diez 
intereses, sin la más remota esperanza de reposición, y v ocho, otorgada en el Municipio de Madrid .el seis de Dici 
ándose, además, sin sucesión ni más here !eros que los hre de mil O[!hocientos setenta y ocho ante el Nof~rio supl 
gantes, habían convenido los dos primero.~. es decir, Ata- te señor Fernando Garrido." 

si o y Leonardo· E~guerra, en· hacer prornes;¡, como e u efec. De ekta sentencia ap&ló el apoderado de N atalia. E•gue 
la hacían, de vender á su hermana Natalü E;guerra de Otorgado el recurso, conoció de-él· el Tribunal Superior 
Üdo, _{os de1·echos que tengan ó en· lo jutu1·o puedctn tene1·, Distrito J u.Jicial de Cundinamarca; quien dió fin.~. la segu 

sucesión hereditaria de su . herm:I!IO Román Esgüerra, instarfcia cori la sentencia de veintiséis de o~tu bre de 

E
dando Atanasio y Leonardo E"guerra obligados á .oto.rgar . ochocientos .noventa y dos, en la cual ab~olvió á la parte de. 
o~respondiente escrit,ura de vent.a (!e les cita:I.os derechos man lada de los cargos de lucidos contra ella en el libelo d 
cotones uo mes des pues del fallecxrntento de diCbo Román demanda, y reformó, por consiguiont,e, la sentencia objeto ' 

¡guerra. Hicieron constar desJe entonces que Atanasio y recurso de apelación. . 
;.lnardo E~guerra hf\bían recibido en dinero efectivo el pre. . Contra el fallo del Tribunal interpusieron oportunam 
1, que pudieran tener dichos derechos y aeciones, y que al :recurso de casación José Alejandro Pulido y Leonar 
~lcto·Nat.alia Esguerra de Pulido les había entregado cinco~ guerra, si!l de3ignar por entonces las causales en qu 
\ento3 pesos($ 5,600) de ley, con lo& cnale~ _ell~s se daban. El Tribunal couced~~: el recurso' 1 • 
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,mt\ Corte, y llevados á ella los auto~, luégo que en todO"s los c.a·o~, como fácilmente se comprende, pue . 
. ro Pulido y Leonardo Esguerra confirieron po- el Juez ten•lría quQ decir que el demandante ctnecí 
recurso iÍ. Felipe Ruiz Quintero, se confirió á éste ción para pedir la nulidad, y sin embargo debería de 
expediente, y en el término señalado por el ar. de oficio por aparecer de manifiesto en el acto ó con.tr. 

-""t...,_.,o;:'lo~-::-e ia Ley 100 de 1892, fundó el recurso de casación, declaración que el Juez dehe hacer cuando la nuhda(l , 
designando las causales primera y segunda de las que deter. rece de manifiesto en el acto ó contrato, no puede, pue9, t 
mina ol artículo 369 de la Ley 105 de 1890, por ser la sen. cabida sino en los cMos en qne ella no ha sido demau< 
teuria acusada v:iolatoria de ley sustantiva, por efecto de in. por alguna parte que celebró. á sabiendas el contrato, 6 
terpretacióu errónea y lle indebida aplicació1;1 de la misma, cutó del mismo modo el acto vicioso. 
por error en la apreciación de la prueba, y porque no está Además, la declaración de que habla el artículo 15 
dicha sentencia en consonancia con las pretensiones oportuna. Ley 95 ant-eriormente citada, no significa precisameu 
mente deducidas por los litigantes, pues· resolvió sobre un en la parte dispositiva de la sentencia se pronuncie so~ 
punto que no ha sido objeto de la controversia, y dejó de re. nulidad qne no ha sido ui podido ser demandada, sm 
solver sobre el punto principal de ella. el Juez no puede otorgarle ningún valor á un acto .6 cont , 

El recurso es admisible, porque el interés del pleito ex. afectado manifiestamente de nulidad ab$oluta para el efe, 
cede de tres mil pesos ($ 3,000), porque hay contrarieda•l en de declara~ derechos ú oblicracioues emanantes de él, sin c1 
cuanto á lo principal de la acción entre las sentencias de pri. para.ello sea necesario que "alguna de las partes haya pedí 
nera y de. segunda instancias, y porque se introdujo Em tiem~ la declaración de nulidad. 
o hábil y por parte legítima. . Esta inteligencia de la ley se comprende mejor c·otnp< 

Como fundamento de la primera causal, sostiene el re. raudo el efecto de In. uulidt~d ab~oluta con el de la •·nlid 
currante que la sentencia es violatoria del artículo 1750 del relativa; cuando ocurre aquélla, el Juez tiene er dt ber 
Código Civil de Cundinamarca ( 15 de la Ley 95 de 1890,) vi. considerar el acto ó contrato como po sucedid9 ó sin val 
gente cuando se otorgó el contrato de promesa de cesión, ar. alcruno, y cuando concurre la Regunda, el acto 6 contrato de 
ícnlo según el cual "la m~lida<l absoluta puede y debe ser se~ tenido por válido ó eficaz mi~ntras la. nulith\tl no Rea al 

<!_ec;larada por el Juez aun sin petición de parte, cuando apa- gada por la parte que tiene derecho de hacerlo, qne es aq•' 
rezca do manifiesto en el acto ó contrato ; puede alegarse por· Ha en cuyo beneficio la hl:\ estahlecitlo la ley. Así, por eje 
todo el que tenga interés en ello,'excepto el que ha.ejecútado plo el contrato de venta entre cónyuges no divorciados, ca , 
el acto ó celebrado el contrato, sabiendo ó debiendo saber .§_1 ce ~bsolutamente de valor, y el Juez n) puecie_(\stimarlo : 
vicio que lo invalidaba; puede asimismo pedirse su declara- manera alguna, !lunqne no se haya alega<lo la nulidaif ¡· 
ción po_r el Ministerio Público en interés de la moral ó de la alcruua de las partes, mientras .que el mismo contrato 
ley·; y no puede sauearse por la ratificación de.las partes, ni ve~tá celebraLio por una mujer ca~acia sin permiso de sn 1 

por un lapso de tiempo que pase de treinta años." rido, ó por un menor adulto,- sin asüteucia de su_ e 
El Tribunal, en la. sentencia acusada, sin entrar á averi. aunque adolece de nulida(l. relativa, debe. ser tenldL 

guar si hay ó no objeto ilícito en la promesa de ventt\ en válido por el Juez, entre tanto que la nnltdnd no ha 
cuestión, examina previamente si el que solicita la declaración demandad;\ por la mujer, por el menor ó por los qn_e 
· >íHili'llad tiene acción parn pedirla, y declara que ni Leonar. seuten su~ derechos. 
o Esguerra ni José Alejandro Pulido, cesionario de Atauasio En cuanto á la acción de nulidad establecida por 

Esguerra, tienen tal acción, porque el primero (Le~nardo) dro Pulido, t\unqne él no celebró per~oualmente el 
interviene personal menté en la ejecución del acto cuya nuli,Jad contrato tachatlo de nulo, carece de acción para in t. 
se alega, y, caso de existir tal nulidad, debía saberlo, porque porque no tiene interés en el sentido que debe dar 
el conocimiento de b ley es obligatorio para todos, y su igno. palabra al fijar la inteligencia del referido arlLulo 1 
rancia no sirve de eKcusa (artículo 9. 0 del Código Civil); y, Ley 95. El interi8 •le qt~e habla la ley no p:Héde 
por consiguiente, .á dicho E~gnerra lo comprende la excep. sino de qne la per>ona que alega la nulidad pnede 
ción del articulo 15 de la citada Ley 95, igual·al 1742 del taJa ó sufrir algún perjnic·io si no se hace la •lecla 
Código Civil de Cundiuamarca. eRa misma nulidad. En el caso en litigio lo~ dere. 

Respecto dé José· Alejandro Pulido, el Tribunal dice qne A lejanllro Pulido haya adquirido como ceHionario de 
no ha demostrado tener iuterél-l, jurídieamente hablando, en sio Esunerra, no sufren lesión ni menoscabo por la 
la declaración de nulidad, pues Hl carácter de compratlor de de vet~ta de esos mismo~ derechos, que con anteriorid, 
lo lerechos hereditario~ de Atanas,io Esguerra, que fueron haeho JichoAtanasio á su herm'lna Natalia, porque:)¡ 

·tillos en vent.a durante la vida del causante á Natalia sa de venta uo confiere derer.hos reales sobre¡., cosa t1 

a, no determina ese interé~. una vez qne.el derecilO prometido, sino simple acción personal contra el que 
prador no se afecta en tn!luera alguna, por la promesa tió, en caS'J de no cumplir lo pactado. Por el hecho de ha 

nta que se había hecho anteriormente, porque las recia- vendido Atanasio E~guerra á· Alejandro Pulido los mist 
maciones á que tal prome~a pudiera dar lugar por parte de derecho~ qué había prometido vender á Natalia Esgnerra, ' 
Natalia Esguerra, ya para la efectividad de ella, ya para la puso en imposibilidad de cumplir la promesa, y en ese e 
'ndemnizaci~n de perjuicios en su caso, constituirían contro. los derechos <le In última se resolverían en el de indemni 
ersias en que Pulido no sería parte, y sus derechos, si algu- ción de perjuicios contra el que falt6 á lo prometido, pero 

nos tiene, no podrían ser afectados por las sen.tencia~ en que tendría ninguna acción contra los Jerechos de herencia 
se decidiesen tales controversias. que trata la promesa ni contra el comprador de ellos. 

La Corte juzga estrictamente jurídicos las razonamientos El recurrente sostiene, al fundar su recurso, que el co 
del Tribunal. trato celebrado entre Atanasia .y Natalia Esguerra, no f 

fectivarnente, la ley impone como sanción al que la de simple promesa sino de venta verdaderfl., y alega, en co 
a á sabieuda~, ejec•ttaudo un acto inmoral ó prohibido secuencia, error en la apreciación de la prueba; pero á est 
la misma ley la pena civil de no poder aprovecharse des. se opone el tenor mismo de la escritura de contrato, que die 

s si así conviene á sus intereses de la nulidad del acto ó terminantemente qne tal contrato es una promesa de veot;1 
rato qüe celebr6 á sabiendas del vicio que lo afectaba, y que debía tener su cumplimiento y solerunizarse por ruec.i' 

.Jeonardo E~guerra sabía cuando celebró con su hermana de escritura pública, un mes despué~ del fallecimie·nto 
_'lftalia el contrato en que prometió venderle sus derechos Romáu Esguerra. . 
hereditarios á la sucesión de una persona que vivía aún, que · En la demanda se le reconoce á tal contrato su verdadet 

e contrato era nulo por tener objeto ilícito, la ley le veda c·arácter, diciendo que por él convinieron· Atat•asio y Leona 
andar la nulidad de él. Y no se diga que si al demau. do Esguerra en hacer p1·omesa de venderle á su hermana N a¡ 

le está prohibido pedir la declaración de nulidad, el , talia E~guerra, los derechos que,tengan ó en lo sucesivo pue: 
ebe hacer de oficio esa declaración, porque interpre. ' dan tener á la sucesión hereditaria de su hermano Rom~11 

1e este modo la ley, la sanción que ella se propuso· im. ¡-:E~guerra. · , 
r.-ftn.._.. .. :-:-'-1<1. .á sa~ien~~s, podría haeerse nugatoria .;¡ E~tas observaciones demuestran q~e la sentenciar 
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el despacho original del referido empleo (fojas 4 ú 8), la 
·muerte de Salvador Ramo'•, ocurrida en la guerra de 1876, 
combatiendo corno Subteniente de las f11orzas del Gobierno 
legítimo de aquella época, en la Cuchilla del Tambo; 

C..,n copit\ de la pa.1 ti dalle defttnci6n de su marido José Ra. 
!110~, padre del expresado Oficial, In viudez de la peticionaria; 

Con certifi~ación del señor Ministro del Te~oro, el no 
haber sido rocompeu,:flda Tbf;tela Collazo~, por la muerte 
de su hijo Salvador Ramos; 

Con las declaraciones de V<\f ias personas que conocieron 
al finado Subteuiente Ramo~, la eircuw;tancia <le que murió 
soltero 'y si u dejar doscond io!Jte~ ; 

Con declaracione• de te'-tigos id6ueo>;, la pobreza de Ra. 
faela Collazog y w buena coudncta; 

Y últimamente, cou lo;; certificados del Miui:;tro del Te. 
soro y del Cura de la Parroquia de Timbío, la> circunstan. 
tanoias Je qu~ José Ramo~, RafaeL;~ Collazo~, ~hrir.¡.¡o Ramos, 
Encarnación Mesa, Justo Fernández y JestÍ;; Solano, parien
tes del Subteuieute expre;;ado, 110 figLiran en el registro de 
pensionado~ de la Rap(íblica, y gu•:: en loB libro:> de la Sec. 
ci6n 3." de petFioues no ~e ha GtlGontrado la couslaucia de 
que dichos individuos bayau recibido recompetN1. del Tesoro 
nacional, por raz6n de la muerte de Salvador Ramos; así 
como la de que Rafaela Collazos, vinda de .José Ramos, per
manece on estado de viudez. 

· E~tas pruebas son suficieutes para ate::.tler fu~orablemou
te tí la reclamación de Rafr.eb Collazo~. 

Por tauto, administmudo justicia en uor11bre do la Repú-
blica y por autoriJad de la ley, do ucuerJo con el concepto 
del señor Procumdor, y de conformidad con lo dispuesto en 
lo.s artículos 1. 0

, 3. 0 ·4. 0
, 5. 0 (iuc,íso 2. 0

) y Ü.
0 de la Loy 

84 de 1890, declara que R1faela Cvllazo> tiene. dererho {¡ 

recompensa unitaria definitiva, de mil novecientos veiute 
pesos ($ 1,920), igual al monto ó alcance do cuatro años del 
sueldo íntegro del último empleo que tenía su hijo Salmdor 
Ramos, muerto eu la guer'ra mil ochocieutos !ietenta y <ei~, 
en defensa del Gobierno legítimo. 

N otifíq ueae, cópiese, pu blíqnese en la Gaceta, Jgdicictl y 
archívese el proceso. ' · 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URrBE.-JEsús CASAS RoJAs.-lYIANUEL E. CoRRA
LES.-AnRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.--ANÍBAL GALtNDO. 
.Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y tres. 

·Vistos: Leopoldo PomLo, con poder del soñor Sergio Ar. 
bóle~presontó aute la Comisión de Rumiui~tros por memo. 
rio.l ,de fecha diez y seis de Junio de mil ochocientos ochenta y 
lii~e, reclamando ol pngo do la suma de ciuco mil novecien
tos currreuta y ocho posos ($ 5,948), valor Jo las expropia.· 
ciones que le fueron hechas por los rebeldes eu su hacienda 
de" Quintero" Jurante la guerra de 1885, suma que se des. 
compone así: . ' 

Expropiaciones efectivas ............................ $ 726 
Perjuicios por daños cau~ados.:...... .... . .. ... .. .. . 5,222 

Total. ......................... ;$ 5,948 

La primera partida se compone: 
Del valor de tres mulas, á $ 40 cada una ...... $ 120 
Siete caballos, á $ 30 .... .. . . ...... .... .. .... ... ..... 210 
Cuarenta y ctwtro arrol.Jaq de cacao, á $ 5 cada 

una............................................................ 220 
Treinta y tres panes de azúcar, á $ 4... .. ... .. .. 132 
Varias herramientas ........................ _. :.,~ "'... 20 
Ocho aparejos de carga, :'Í $ 3 .... '(, •. <;:........ ... 24 

Snma .... ./ ............ .' .. ~~ 726 . / 
.J 

La segunda la fonua : . .~ 
Siete y media suertes de c~ña·, perdidas, cuyos cercos des

trozaron los rebeldes pa~·a :acilitar su entrada y salida. á 
~< Zanj6n-oscnro," que era u campamento, á raz6n de $ 500 

Olia._JL_D~:""""'"'" .... \" ....................... $ 3,750 
.. A, . 

Trescientas arrobas de cacao, perdidas (le la 
plantación por la misma causa, á$ 4-80 cada una. 1,4,JO 

Y o;:ho cuadras de cerco iuntilizrrdas iutencional. 
m2nte por los rebeldri', á $ 4 ........ · ............ .'.... 32 

Suma ......................... $ 5,222 

Desnuda la demanda, como se comprende, l!e todo docu. 
mento oficial, por haber sido verificadas las expropiaciones por 
partidas 'de las fuerzas revolucionarias·; en apoyo de ella s6lo 
se luui presentado iuformacioue;¡ de testigos, practicadas, eso 
sí, aute la autoridad competeut.e y con las formalidades lega. 
le;;; por manera que el fallo que se pronuncie, depende ex. 
clusivameote del mérito probatorio de dich:1s informacioneR, 
cuyo análisis es del tenor siguieute: 

Benjamíu 1'errero8, gue era el mayordomo de_ la har1euda, 
tanto eu su primera. declaración del folio 2, como e11 su am. 
pliación del folio 14, afirma la proexi,tencia y consignieuto 
hlta de las e>pecies expropiadas que fornwu la primera par. 
tida de la suma que se redama; poro en euanto á la expropia. 
ción misma y á la cantidad y número en (jiiO ella se verifi. 
cara, se refiere enteramente al dicho do otra~ persona~. 

Rafael Espioo~a Rodríguez, dice, folio 4, qne .le cop~ta, 
por ht~barlo visto, qua en la última revolucióu, partidas ar
madas de los rebeldes entraron á la hacilHJ(h de·· Quintero" 
y tomarou de elln, por la fuerza, cacao,_uz\Ícar, herramio~rt.ns, -~ 
cab:lilos, bestias mulares y aparejos de carga, pero que res .. ·l 
pccto á la cantidad de cada una de esas cosas, y su valor, no' 
puede declarar nada. 

En los mistr!os términos cleclara Narciso LeJezma, folio 5. 
Pacífico Orejuela, folio 6, apenas afirnn de ciencia cierta, 

daudo razóu de su dicho, la extracción de tres mulas hecha, 
por uua partida de tropa comandada por Francisco Autonio 
Arboleda; respecto de las otras especies ignora sn número y 
c:antidad. - · 

Bartolomé Tobar, folio 7, declara de referencia ii lo que 
Hobre el particular. le elijo Julio E>pinosa, á quien Terreros 

1 

úejó encargado de la hacienda cuando salió huyendo de ella. 
Toribia Escobar, mujer que vivía en la hacienda, ufirma, 

folio 12 vuelto, la expropiación de treinta y tres ~piloues ele 
azúcar, una grari cantidad de oa!:'ao, cwltro angarillas nnevns 
y aparejadas, siete caballos y tres bestias mulares. 

Bartolomé Tobar y Manuel A 11tonio Campo, _,dcclar,tn 
folios 17 y 18, sobre el precio corriente de las especies expro. 
piadas, ele conformidad con el que se reclama; pero ellos no 
presenciaron la expropiación. 

Manuel María Costaíu, folio 20, afirma, por haberla pre. 
seuciado, la extracción del cacao y del azúc:u, y en ouauto á 
l:.t de las otras especies, se refiere á lo que otros le dijeron. 

Desde el primer traslado que Jel expediente así aparejado 
se dió al Fiscal especial ele la. Comisión, é-te, en la exteusa 
vistá. qu6 corro de folio3 22 á 23, observó, con perfecta razóu, 
que las partidas correspondientes á perjuicios por los daños 
causados en la hacief!da no podían se; reconocido~, porgns las 
leyes de la materia (y así lo tioue decidido la Corte), no auto. 
rizan el reconocimiento de perjuicios_ cansados por la guerra, 
sino úuicamente el de los valores positivos surniuistmdos vo. 
luntariamente, ó tomados de fn.erza por los beligerantes, doc. 
trina que eF.tá en uu todo de acuerdo con los principios y 
prácticas del Derecho de gentes á este respecto. Los mnles de 
esta clase están equiparados al acaecimiento de males físicos 
imprevistos 6 de fuerza mayor, como el de un ir.cendio, un 
terremoto, una inundaci6n etc., etc., que si hubieran de pa
garse por el Gobierno ó la comunidad, casi no se concibe que 
pudiera hacerse de otro modo que por u u nuevo repartimien
to de la fortuna pública, por modio del impuesto. 

Ob~erv6 también la Fiscalía que respecto de las partidas 
consisten tes en expropiaciones efectivas, como las del cacao 
el azúcar, las herramientas, los .caba,llos y las mulas, faltab~ 
la comprobaoi6n de los hechos, en .]os términos exigidos por 
el ordinal 3.0 del artículo 2. 0 de la Ley 44, que exige respec
to de cada hecho, la declaración de tres testigos idóneos y 
contestes, por lo menos, que' den razón de su dicho. 

Respecto á la constituci6n de la legítima personería de 
los reclamantes, despué~ de la muerte del señor Arboleda, y 

____./)_____ ---~ '------"''---------' 
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á su carácter da sostenedor y partidario del Gobierno en la 
guerra de 1885, las ob~ervaciones del mismo Fiscal han ·s-ido 
sn.ti~fucha~, pnes objetada la personería del albacea, todos los 
herederos del reclaman te, Alfonso, Enrique, Matil<le, N ata
lía y Marta Arboleda, confirieron su poder especial en de. 
biela forma, á Manuel Jo»é Dueñas, quien después de reeono. 
cido como tal mandatario, lo ha sustituído en Julio Fernán. 
dez M., que actnalmeuta lo ejerce. El cará::ter·político del 
reclamante, fuera de la notoriedad de los hechos, lo atestigua 
la certificación del Ministro de Guerra, corriente al folio 50 

'de los autos. 
Mandada poner eu conocirnieuto del apoderado la vista 

fiscal de que antes se ha hechó referencia., de fecha primero de 
.Julio de 1889, folios 22 á 23, dicho apoderado manifestó fran-

. ·cameute; "que habiendo muerto el señor Arboleda, se hacía 
muy difícil obtener nuevas pruebas para apoyar la reclama. 
ción, y qne, por tanto, pedía se fallase con las existentes, pro. 
cediendo, verdad sabida y buena fe guardada." (Folio 37). 
- En tal virtud, la Comisión procedió íÍ. dictar su fallo de· 

fecha ocho do Octubre de.mil ochocientos noventa y Jos, que 
corre de folios 37 á 40, en el cual después de b?.cer el análisis 
de la prueb•l testimonial con que se sustenta la reclamación 
en los mismos ó semejantes términos en que lo ha hecho h 
Corte, para llegar á la conclusión de que faltando para cada 
uno de los hechos la prueba conore~a de que trata el ordinal 3.0 

~A el citarlo artículo 2.0 de la Ley 44, dEJbía absolverse, como en 
efcdo absolvió, al Tesoro nacional, del pago de la suma re. 
clamada, sin discrepancia de un voto, resolución que fué a pro. 
bada por.la del Ministerio del Tesoro número 3,494 ele vein
tinno de Abril próximo pasado, corriente al folio 42 vuelto, 
qne ha venido en apelación IÍ esta Corte. 

~ A bs mzones expuestas sólo debe agregar la Corte que la 
facultad que por los artículos 6.0 y 9.0 de la Ley 44 se con. 
cede para proceder en la decisión de estas reclamaciones, ver
<latl sabida y buena fe guardada, sin sujeción á la ta.rifa orJi. 
naria de pruebas, tanto al resolver flobro la comprobación de 
los hechos como al fijar la cuantía de la reclamación, os sin 
detrimento ó violación de la disposición e~pecial del ordinal 
3. 0 del artículo 2. 0 da la misma ley, que naclie ha considerado 
dercgado por los artículos6. 0 y 9.0

, y qne exige la concurren
oÍ:\ del dicho de tres testigos illóoeos y contestes, para esta
blecer cada hecho:de los que den dare(•ho á la reclamación. 

Por estos fundamentos, la Corte Suprema, admiuistrando 
justicia en nombre de la -República y por autoridad rle lt\ ley, 
confirma la resolución apelada del Ministerio del Tesoro, nú
mero 0,494, de veintiuno de Abril próximopaso,do, confirma
toria de la de la Comisión de suministros número 4,079 de 
ocho de Octubre de mil ochocientos noventa y dos, por ia cual 
se absolvió al Tesoro nacional del pngo de la suma de· cinco 
mil novecientos cuarenta y ocho pesos ($ 5,948), reclamada 
por los herederos del señor Sergio Arboleda, procedente de 
exacciones y perjuicios hechos y cau~ados por los revolucio
narios eu sü hacienda de "Quintero " durante la guerra de 
1885. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el e;,:pe
diente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRARUIFERNÁNDEZ DE SOTO.- ANÍBAL GALINDO.-Ga
brid Rosas, Secretario. 

• Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotá, Agosto veintiocho de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: El ocho:de Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y seis, hubo en el punto de "Buenavista;" "Palvi" y 
"Pipalta," Je la montaña de Barbacoas, un combate parcial 
entre una fuerza del Gobierno, comandada por el Jefe Joa. 
quío Cabezas y una partida de la~ fuerzas que hacían la 
guerra á dicho Gobierno, comandada por el Coronel Juan 
Mariano, y en ese combate; peleando del lado de las fuerzas 
revolucionarias, pereció el Teniente Román Ca~anovll, hijo 
legítimo de Javier Casanova y de Carmen Mon_tenegro de 
Casanova, la cual, con las pruebas que en seguida so ~xa. 
minaran, reclama la recompensa unitaria definitiva á que 
le da derecho la ley de la materia. 

De fojas Jos á cuatro, corre en copia· debidamente lega. 
!izada, expedida- por .h: Prefectura de Barbacoas, el parte 
oficial de aquel combate, dado por el Jefe de E~ta<.lo Mayor 
ele las fuerzas del Gobierno, en· el cual consta que el enemigo, 
es decir,, las fuerzas conservadoras' que comandaba Moriano 
tuvieron un muerto y un herido; y qne el muerto fué el Te
niente Román Casanova, se ha comprobado: a) con las decla. 
rn.cioues contestes del propio Coronel Mo1iano, de Telésforo 
Casanova y Desiderio Moriano, compañeros de armas de 
Casanova, por herida de bala en dicho combate, como testi
gos presenciales del hecho; b) con el certificado Je qt'e trata 
el artículo 49 de la Ley 84 de 1890, expedido por el Prefecto 
de la Provincia de Barb:~.coas, corrieilte at folio 25 vuelto, 
en el cual se afirma la muerte de Casanova, acaecida en el 
combate ele "Bueuavista;" y e) finalment€!, con la partida 
de defunción y sepultura eclesi{lstica dada al cadáver el 10 
ele Septiembre de 1876, expe.Jida por el Cttra de BarbacdaH, 
corriente-al folio 29. 

La calidai.i de legítima ma(lre del Teuieute Ca~ano1·a, y 
Je viudu, se han acreditado con la reapectiva partida de 
bautismo del hijo por quien so reclama; y la de defunción del 

. padre, expedida por el mismg Cura y Vicario for{lneo de 
Barbacoas, corriente al folio 34. 

Que el Tenieute Casanova mnrió célibe y sin sncesitSn ¡ 
que la reclamante vivía siempre en buena armoi!Ía· ego su 
hijo; que permanece viuda.; que es pobre y que ba obser
vado siempre con,_iucta ejemplar, ~o ha eomprobado cou las 
declaraciolles de los mismos testigo' de qne al princi·pio _~e 
hizo referencia, corriente' de folios 6 á 11, y con el certifi. 
cado expedido á favor de la viml;\ por el propio c~ua de 
Barbacoao, corriente al folio 35. 

Y al folio 23, se enr.uentra el certificado del Ministerio 
dol Tesoro, en que se hace constar que la peticionnri1t no 
figura on la lista de pensionados, ni ha recibido recompensa 
por la muecte de su hijo. 
· Por tanto, la Corte Suprema, aJmiuistrando justicia en 
nombre de la H.epública y por a.utoridnd de la ley, y de· 
acuerdo con el parecer del •eñor .Procurador general, corrien. 
te al folio 22, de.;lara que Carmen Moutenegro de Casanova, 
tiene derecho á ret'ibir del Tesoro naeiollal, como recompema 
unitaria definitiva, la Rnma de dos mil cuatrocientos peRos 
($ 2,400), equivalente al sueldo tJ,, un 'l'enieute en cuatro 
años, por la muerte de su hijo el Teniente Román Casanova 
acaecida en el Combate de "Bllenuvi•ta," el ocho de Sep. 
tiembre de mil ochocientos setenta y seis, en defensa J.e los · 
principio:> que sirven de ba'e á la n.ctual Constitución de la 
República, y de conformidad con el derecho que á la peticio. 
naria conceden los artículos 5.0 (ordinal 2.0

) y ll de·-:¡:ey 
84 de 1890. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jud·icict y 
comuníquese al Ministerio del 'resoro para su cnmplimieñto. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
·rERO URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEI, E. CoRRA
LES.-ABRARAM FERNÁ.NDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
GabTiel Rosas, Secretario. 

(.Jorte Suprema de Justicia.- Bogotá., veintinueve de Agosto lle mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: El doctor Andrés Lara, como representante legÍ
timo del soldaJ.o Julio Escobar, vecino de Popayán, ha soli
citado p!tra éste concesi6n de una recompema militar por 
motivo de invalidez parcial proveniente de enfennedades 
contraídas en el servicio de las armas. 

Para ju>tificar el derecho del solicitante, se han acampa. 
ñado (\ la demarrda las siguientes pruebas: 

1." Cinco declaraciones de testigos, compañeros de armas 
de E~cobar, recibidas con las formalidades legales, los cuales 
afirman qua cuando Julio Escobar entró al servicio milHar 
como soldado, e'n 1885, goz:aba de perfec~f\ salud, y estando 
en el servicio se fr-acturó una pierna y se dislocó un brazo; 
que este daño, dicen los testigo~, lo recibió Escobar nna no
che en la persecución de un pre,so, aunque el mismo solici
tante, al ser interrogado por el Pra.feclo de Popayán, acerca 
de la manera como le fueron causados esos daños, dijo que la 
fractura de la pierna habÍa sido SaCa•1d0 madera para la re. 
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en 1885 le quitaron de su casa uel Pie de la Popa. Dicha 
·resolución es confirmatoria de la de fecha quince de Octubre 
de mil ochocientos noventa y dos,. uictada por la Comisión 
de suministros, empréstitoa y expropiaciones, la cual absolvió 
á la Nación del cargo que le hace el demandante. 

La prueba presentada por el reclamante Herrera para 
fundar su demanda consiste en declaraciones de testigos, 
recibidas con las formalidades legales, de las cuales re~ulta: 

Q••e José de la O. Cerezo vió cu la ca~a de Herrera los 
objetos relacionados, cuando aquélla fué ocupada por las 
fuerzas dichas; qne desde el interior de la ciudad vió sa(ar 
las maderas y demás materiales para formar trincheras; y . 
que luégo que fué abandonada la casa por los >itiadores y 
visitada por el dueño, no se encontraron en ella tai.:JS objetos; 

Q•1e Angel María Cáceres vió que quedaron en dicha ca~a 
los objetos expresados al ser ocupada por los rebeldes, y que 
cuando fué desocupada no se encontró nir.guuo de ellos; . 

Que Pendencio Castillo afirmó que al acercarse los rebel. 
des á Cartagena, Herrera abandonó su rasa y algunos de los 
objetos relacionado~. 

De esta incompleta prueba no puede deducirse el cargo 
que el reclamante hace á la N ación; uo se está en ninguno 
de los casos señalados en los artículos 1.0 y 2.0 Je la Ley 44 
de 1886, ni las declaraciones citadas establecen la verdad de 
los hechos ni la causa de la exacción. 

Por consiguiente las resoluciones de la Comisión de e m. 
préstitos, suministros y expropiaciones y del Ministerio del 
Tesoro son fundadas, y la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la. ley, confirma 
la apelada por el reclamante.· · 

Notifíquese, cópiese, pubHqueso este fallo en la Gaceta 
J1tdicial y devuélvase el proceso. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAzA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ÁBRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-Ga. 
b1·iel Rosas, Secret.ario. 

Corte Suprema. de Justicia.-Bogot.i, veintiséis de Agosto de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: Andrés Lara instauró demanda contra el Tesoro 
nacional, en calidad de apoderado wstituto de 'l'omasa As. 

-taiza, vecina de Timbío, en la Provincia de Popayáu, por la 
suma de tres mil ciento veinte pesos($ 3,120), á que ella se 

. cree acreedora, como madre legítima de Tomás Alegría, cuya 
muerte ocurrió á causa de heridas recibidas en el combate de 
"Sachacoco," en el año de 1861, eu defensa del Gobierno 
legítimo de la Conferación Granadina. 

F1íñdase el derecho de la Rolicitante en lo dispuesto en el 
artículo 11, en relación con la causal 2.4 del artículo 5. 0 de 

__ Ja Ley 84 de 1890, sobre recompensas militares. . 
De acuerdo con las prescripciones de esta misma ltly, se 

han aduci!.lo los siguientes comprobantes: 
l. 0 El estado civil de Tomás Alegría, como hijo legítimo 

de Santos Alegría y María Tomasa Astaiza, con la correspon. 
diente partida de nacimiento, expedida por el Cura-Rector 
de la Parroquia Je San Petlro de Timbío; 

2.0 La respectiva información de testigos, recibida con las 
formalidades legales, con la cual se acredita la muerte de 
Alegría, en la ciudad de l'opayán algunos días Jespués de 
acaecido al hecho de armas de "Sachacoco," por consecuencia 
de una grave herida que recibió en el cráneo; y las ci rcuos: 
tancias de no existir más herederos que la demandante, haber 
vivido si e m pro con· é~ta en bueua armonía, y no tener renta 
propia qne pase de seiscieLtos pesos ($ 600) anuales; 

3.0 A falta de comtancia en el Ministerio de Guerra y 
en la Gobernación del Cauca del empleo militar que des. 
empeñaba Tomás Alegría, en el Ejército de la Confederación, 
se ba comprobado con varios- testigos que tenía el de Capi. 
tán, en las fuerzas que comandaban los entonces Coroneles 
Joaquín María y Jacinto Córdoba; 

4. ° Certificación del señor Ministro del Tesoro de que la 
Astaiza no figura en el número de pensionadas de la Repú. 
blica r,i ha recibido recompen~a del Tesoro nacional, por 
razón de la muerte del Capitán Alegría. 

Están justificados, por tanto, los hechos que informan el 

hecho que se reclama, de acuerdo con )a:; disposiciono~ de 
ley invocada. 

En tal virtud, la Corte, de acuerdo con el dictumeu d 
señor Procnra•lor general, administrando justicia en nomb• 
de la _República y por autoridad de la ley, declara que Mar 
Tomasa Asta iza debe percibí r del Tesoro nacional, la su m 
de tres mil ciento veinte pesos ($ 3,120), como recorúpen. 
unitaria definitiva, cantidad igual al monto del weldo des 
hijo, el Capitúu Tomás Alegría, eu cuatro años. 

Notifíquese, cópiese en el libro respectivo, insértese et1 
la Gacetct Jud·icial, dése Cllenta al Ministerio uel Tesoro Y· 
archívese el expediente. · · 

LUCIO A. POMBO.- LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO UmBE . ....:.JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRALE.S: 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.- Ga 
b?'Íef. Rosas, Secretario. 

Oorte Suprema de Justicia.-Bogotá, Agosto veintiséis de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: Por medio de apoderado, Martín· Mera, vecino,_ 
de Silvia, en el Departamento del Cauca, ha pedido á la 
Corte le conceda la recompensa militar que le corresponde, 
á causa de que su legítimo hijo f'edro Antonio murió por 
consecuencia de herida de bala que recibió en la Cuchilla del 
Tambo, el veintinueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis, ·e u defensa del Gobierno de la República·. ~-

La filiación legítima del fií1auo Pedro Antonio está com
probada por medio de la correspondiente certificación expe. 
dido por el Párroco eJe Silda, quien también certifica que ·\ 
no ha encoutrado en sus liLros parroquiales, sin duda por :.' · 
haberse perdido alguuoH de ellos, ni la partida de matrimouio 
de Martíu Mera con Natividad IJeÓu, ni la de defunción de 
ésta último, ni tampoco la del expresado militar. . 

Justificada así la falta de la prueba directa de dicho ma-
trimonio y del óbito de Natividad Le6n y su hijo Pedro 
Antonio, son admisibles las pruebas supletorias, consisten~es 
en declaraciones rendiilas por testigos idóneos que presencia. 
ron los hechos, y con las cuales se ha establecido plenamente· 
que en efecto Martín Mera y Natividad León contr~jeron 
matrimonio según el rito católico, el año de mil ochocientos 
cincuenta y seiY; quo la León murió el año de mil ochooieu. 
tos sesent,L y uuo; que Pedro Autouio murió, como se ha 
dicho, el año de mil ochocientos setenta y seis, á causa de 
herida reci~ida en la Cuchilla del Tambo; que tenía en 
aquel cornbáte e:npleo de Sargento primero; . qu_~ o_bservó 
siempre durar.te su vida buena conducta con su padte",Y , 
que éste se halla hoy en estado de suma pobreza. _ ----

El señor Ministro del Tesoro certifica que el demaiulante 
no ha recibido hasta ahora recompensa alguna del T(1soro 

, público. _ ) 
·Y como estas pruebas son suficientes pam det~nn-iJar~ 

el derecho del demandante, de conformidad t'On los artículos 
1.0 , 5. 0 (inciso 2. 0

) y 9. 0 de la Ley 84 de 1890, In Corte, 
administrando justicia en nombre de la República ·y por 
autoridad de la ley, de acuerdo cou el dictamen del señor 
Procurador, declara que Martín Mera, como padre de Pedro 
Antonio, tiene derecho á una recompensa unitaria definí ti va 
de noveciento~; doce pesos ($ 912), que se le pagará del Te. 
soro público nacional. · 

N otíq u ese, cópiese, p u blíq nese en la Gaceta J~tdicial, désa 
cueu ta al Ministerio d~;l Tesoro· y archh·ese el expediento. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.~ABRAÍIAM FERNÁNDEi DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO._ 
Gab?'i'et Rosas, Secretario. 

Corte Suprema· d.é Jue~icia.-llogotá, veintiocho de Agosto de mil ocho. 
'Ciei\_tos noventa y tres. 

Vistos: En la deman(t.¡L Je recompensa entablada por Ra. 
faela Collazos, como ma.dii; Jegítima de Salvador Ramos, se 
han comprobado los hechos sigu.ientes: 

Con copia legalizada de la pi:\'r\tida de bautismo de S_alva. 
dor Ramos, expedida por el res·pectivo Párroco, la mater
nidad de la solicitante Rafaela Col'l.azos; 

Con las declaraciones de VA". tigos presenciales y con 
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jos de ~or violatoria de ley sustantiva ó de d.octrina legal, 
nsulta las·disposiciones del Uódigo Civil y de las leyes re
rmatorias en que se apoyó, y, por consiguiente, que es in. 
ndada la primera de lns causales de casación alegadas por 
recurren te. . 
Lo es asimismo la segunda, porque la sentenria mencio. 

tda, al absolver á la parte demandada de los cargos de:!u
rlos contra ell!\ en el libelo de demanda, ha resuelto com. 

)latamente el punto del litigio, que no era otro qu·e la decla. 
n,ción de nulidad del contrato contenido en la escritura. otor. 
;1.da en el Distrito de Madrid el seis de Diciembre de mil 
chocientos setenta y ocho, que contenía la promesa de venta 

.ie cie.rtos Jorecho~ hereditario~. No puede, por !0 mismo, 
'rnputarse á esta sentencia el no estar en consonancia con las 
retensiones oportunamente deducidas por los litigantes, por 
aber resuelto sobre puntos que no han sido objeto de la con. 

versia, ó dl:lj:Hlo de resolver sobre alguno de lo~ que lo fue. 
..~n, 6 condenado á más de lo' pedido, 

1 Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
:ornbre de la República y por Rutoridad do la ley, d~clara. 
l.ue no ha lugar á infirmar la eentencia proferida en este jui. 

}lO por- el Tribunal Superior del Distrito Judicial Je Cundi. 
u:;¡marca en veintis'éis de Octubre del año próximo pasado, y 
condena en las costas del recurso á la parte que lo interpuso. 

_ Publíquese esta sentencia en la Gaceta Jud,icial, Jéjese 
copla cl-13 ella y devuélvase nl Tribunal de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
'l'ERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAIIAM FERNÁ.NDEZ DE SOTO.-ANÍBAL G.A.LINDO.-Ga. 
b1·iel Rosa8, Secretario. 

Ü•>rte Su1H'em:-~ de Jus~icia..-Bogotá, veinticinco de Agosto de mil ocho· 
cientos noventa y tres. 

Vistos: El Departamento de Antioquia demanda del Te. 
soro nacional el pago Je la suma de diez mil quinientos 
pesos treinta centavos ($ 10,500-30), procedente del sumí. 
ni,;tro de igual suma que de sus arcas hizo al extinguido 
E-tado de A.ntioquia para el so>tenimiento del Gobierno de 
la Confederación Granadina contra la rebelión qne lo derrocó 
en la guerra civil de 1861. 

Los comprobantes del suministro consisten en diez y 
nueve órdenes de pago que el Intendente del Distrito nacio. 
na! de Aotioquia, agente del Gobierno de ~la Confederación, 
doctor Rafael María Giralda, giró durante los meses de Enero 
á Agosto de mil ochocientos sesenta y uno, á cargo de la 

-Administración principal de Hacienda nacional en el Estado, 
y á favor de diversas personas por valor de suministros que 
de el~rt's recibía para el sostenimiento del Ejército, y que sin 
dud ·por falta de fondos eu aquella Pagaduría, aparecen 

__,...__,.,cu~,ertos por el Colector de Hacienda del Circuito de Meda. 
llío,'-quicn los presentó como comprobantes de su cuenta 
y le fueron admitidos como Jiuero efectivo en la Adminis. 
tracióu general del Tesoro del Estado. Estas órdenes en nú. 
mero de die·z y nueve y por el referido total de Jiez mil 
quinientos pesos treinta centavos ($ 10,500-30), se encuen. 
trau minuciosamente pormenorizados de folios 84 á 87 del 
proceso, y ni sobre la legitimidad del carácter oficial con que 
obraba el doctor Giraldo como agente del Gobierno de la 
Confederación ni sobre la autenticidad de los documentos en 
que se apoJ:a la reclamación hay lugar á suscitar oLjeci6n ni 
duda de mnguna clase. Pásase á examinar el derecho. El 
artículo l. 0 de la Ley 51 de 1888, dice así : 

"Artículo 1.0 La República no ·reconoce en favor do los 
.Oeparta~entos por los st~miuistros y empréstitos de guerra 
-cualqmera que sea la epoca á que tales reclamaciones se 
r~fieran, siempre que sean relativas á las guerras civiles men. 
CI?nadas. en las l~yes ~xpedi.das sobre 1~ ~.r.<tí:éria por el Con .• 
seJ? N acwnal Legtslatt vo-stno aquellas sumas que los extin. 
guidos Estados suminiatraron á la Nación, tomándolas de sus 
rent~s propias ordinarias y org~nizadae, conforme á sus res. 
pe.c~tvos Presupuestos, ó emp~.fiando y comprometiendo estas 
mismas re~t~s Ó su crét!i t~ man ... -<>.ontratar empréstitos 6 pa~a 

t. 

! 

pagar sumtmstros de par.ttl ~o hubieren reclamado 
de la N aci6n; todo con deo''•; & '-,...._lll restablecimiento 
~blico nacional. ', 

"Para la comprobaci6n de los gastos á que se refiere este 
artículo, deberán figurar en los expedientes de rechmaci6n 
los antecedentes y comprobantes que sirvieron de base al 
pago de las sumas reclamada' y que constituyan la plena 
prueba del desembolso hecho por el Tesoro del extingui,Jo 
Estado respectivo." 

Est~ disposición es una de las más sabias que se hayan 
dictado eu el vasto negociado de la reclamación de suminis. 
Lros, empréstitos y expropiacione~ nacida de nuestras cous. 
t'lntes revoluciones, principalmente con relad6n á las enti. 
dadei! ó secciones autónoma> de que se compuso la N ación 
b:~.jo el régimen de las Coo<titucioues federale~ •le 1858 y 
1863; parque á la~ secciones llamadas E~tado~ que como 
entidades política~ tornaban parte en la guerra, de;retab:.nl 
por su lado empréstito~ forzosos eu dinero é imponían y 
recaudaba¡;¡ suministros en especie, lo mismo que los agentes 
del Gobierno nacional, y como después de la gnerra todos 
estos empréstitos y el valor de to,las estas exacciones, eran 
reconocidos á cargo de la Nación por las leyes que ést<l expe. 
día, el 'resoro nacional, sin la comprobación que exige el 
artículo 1.0 de la Ley 51 arriba copiado, se expondría á hacer 
dos veües el mismo pago; una al Estado ó Departamento que 
aparece haciendo directamente el suministro de fondos al 
Gobierno nacional, y otra á las personas que >ufrieron los 
empréstitos forzosos de guerra decretados por el E•tado y 
con cuyo diuer0 se hizo el suministro; pero como el extin. 
guido K;tado Soberano de Antioquia expidió la Ley 34 de 
187 4, sobre crédito público, cuyo artículo l. 0 dijo: 

" Artículo 1.0 El·Estado So~erano de Antioquia reconoce 
y acepta como deuda á cargo del Tesoro, que ofrece pagar 
con sus propias rentas y contribuciones y en loA términos que 
determina esta ley, los siguientes créditos: 

"1.0 Todos los provenientes de empréstitos ó suministros 
en dinero, valores de otra especie, ó servicios que den dere. 
cho á indemnizaci6n, ya fueren voluntariof> ó forzosos, hechos 
al Gobierno del Estado desdA el 8 de Mayo de 1860 ha!>ta el 
16 de Qctn bre de 1862 ;" ... · 

Y como es de notoriedad oficial que dicha ley tuvo su de
bido cumplimiento, el Departamento, al reclamar esta suma, 
se encuentra en el caso de la segunda parte de dicho artículo 
1.0 de la Ley 51 de 1888, que dice, "ó empeñando y corn. __ . 
prornetieo,Jo estas mismas rentas 6 su crédito para contratar 
empréstitos ó para pagar suministros de particulares que no 
hubieren reclamado de la Nación." 

Por lo cual la ley antioqueña de 1864:, dijo en su arLí. 
culo 50: 

" Artículo 50. El Procurador general del Estado, procu
rándose los datos, informes y documentos necesarios, recla
mará del Gobierno nacional el reconocimiento del crédito 
que el Estado tiene á cargo de la Unión." 

Y en efecto esta demanda se inició desde el treinta de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y seis. 

Por tanto, la Corte, administrando jtFticia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, reconoce á cargo del 
Tesoro nacional y favor del Gobierno del Departamento de 
A.ntioquia, la suma de diez mil quinientos pesos treinta cen. 
ta vos ($ 10,500-30), procedente de los suministros que el 
extinguido Estado del mismo nombre hizo al Gobierno na. 
cional para el sostenimiento de la guerra de 1860 á 1863 de 
que prolijamente se ha hecho referencia. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese·al Mini,. 
terio del Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. PO.MBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo • 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. -
ABRAIIAl\I FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALINDO. -Ga. 
b1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá,veinticinco de Agosto de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: El apoderado de .Tos tÍ Herrera apeló para ante 
esta Corte de la resolución número 3,439, de diez de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres, dictaJa por el Mini,terio del 
Tesoro en la reclamación que hace José Herrera, por cua. 
t.rocientos noventa y .nueve pesos veinte centavos ($ 499-20), 
valor de los objetos que las fuerzas sitiadoras de Oartagena, 
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coustrucci6u de la Casa do moueda, y la dislocación del brazo 
por consecuencia de haberse caído de una pared el día que 
fueron á rondar h ClWl. del doctor Carlos Albán,con el objeto 
de capturarlo ; 

2.• Un eertifi,;ado del Comaudante general de la seguuJa 
Divisi6u, que corrobora. lo asegurado por los testigos; 

3." La diligencia de reconocimiento practicado en Escobar 
ante el Prefecto do Popayán y por los Profesores Domingo 
Cajiao, Alfredo Ga rcés y Daniel Gu tiérrez A., del cual apa
reco: "q11e le encontraron iÍ Escobar una luxación perma. 
nente del pufío Jel Ja,!o izquierdo, que le impide el uso libre 
de b mano, cuyos movimientos están muy limitados; que en 
la pierna derecha apareee un callo que indica que ha habido 
una fractura de la tibia; que por consecuencia de es.tas heri
das, el expresado E~cobar tiene una incapacidad relativa y 
de por' vida para trabajar;" . 

4." Finalmente, la certificación del Ministerio del 'fesoro, 
que acredita que el peticionario no ha ~ido recompensado, ni 
recibido pensi6n por causa de invalidez.· 

Los hechos relacionados justifican el derecho que tieue 
Escobar á obpener una recompensa, de acuerdo con lo que 
disponen Jos artÍCUlOS 1.0

, 5, 0 (inciso 8. 0
) Y 16 deJa .Ley 84 de' 

1890, y en tal virtud, la Corte Suprema, de acuerdo con el 
dictamen del señor Procu mdor general de la Nación, admi
nistrando justicia QU nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que el soldado Ju)io Escobar tiene derecho 
á recibir del Tewro uacional una recompensa uuitaria defini
tiva de cuatrocientos sesenta y nueve pesos treinta centavos 
($ 469-30), igual á las dos terceras partes de la suma seña
lada como sueldo de un soldado ;en cuatr.o años, por la inva
lidez parcial que contrajo en el servicio militar. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
dése cuenta al Ministerio del Tesoro y archívese el expe. 
diente. 

LUCIO A. POi'l'IBO.--LUIS M: IsAZA. -BALTASAR Bo
TERO UIBBE -JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAIIAllf. FERNANDEZ DE SoTO. - ANÍBAL GALINDO.-Ga
briel Rosns, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.'- Bogütá, veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Pre.~outóse F1oilán González como cesionario de 
Federico Gonz!Ílez, en catorce de Abril de· mil ochocientos 
ochenta y ~iete, reclamando el valor de las expropiaciones 
que hicieron ú é•te en la guerra de mil ochoci~nto~ ochenta 
y cuatro y mil ochocientos ochenta y cinco, y que detalló así: 

Treinta y dos mnlas expropiadas por el General Vicente 
Aldana, corno Comandante de la 2.~ División de Cundina. 
marca, avaluada~ en dos mil quinientos sesenta 
pesos ........................................................ $ 2,560 

Dos caballos expropiados por el General Vicente 
Aldana, en ciento veiute pesos.......................... 120 

Diez y nueve mulas más, en mil quinientos vein-
te pesos.................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,520 

Un caballo mns, e u sesenta pesos................... 60 

Total .......................... $ .4,260 

La Comisión de suministros, empréstitos y expropiacio
ces neg6 en doce de Noviembre de mil ochocientos ochenta· 
y nueve, el reconocimiento del crédito reclamado; y el Mi
nistro del Tesoro, por resolución de veintiséis de N oviem-· 
bre del mismo año, confirmó la de "dirha Comisión. · 

El peticionario, Froilán González, apeló de esa resolución 
para ante la Corte Snprer'na, y ésta ha de fallar el asunto en 
última instancia. 

González ha probado, con un número suficiente de testig.os, 
·que en Facn.tativá fueron expropiadas por el General Vicente 
Aldana al cedente Federico González, en el mes de Dioiem-

. bre de mil ochocientos ochenta y Ctlatro, treinta y dos bestias 
mulares, destinadas al servicio de la fuerza pública y valo. 
radas con sus aperos, á ochenta pesos. También ha compro. 
hado que en la misma ci ucbd, eri el mes de Mayo ·de mil 
ochocientos ochenta y cinco, le expropiaron con el· mismo 
oQjeto, diez y nueve mulas más, valuadas. igualmente; ~\ 

ocheuta pesos. Todo lo .cual, hechas las operaciones aritméti
cas,· da la suma de cuatro mil ochenta pesos reclamada. V éan. 
se las declaraciones de Pedro Ricaurte, fojas 15 .v lG, Vicente 
Aldana, foja~ 58 vuelta y 55, Nicanor Corredor, foja 59, Ela. 
dio Sánchez V., foja 66 y José María Vallarino, foja 68. Esta 
prueba está corroborada por el testimonio de los testigos Jere. 
mías García, Virgilio Rubio y Lino Sánchez, recibido en vir. 
tud del último auto para mejor proveer dictado por la Corte. 

Respecto de los tres caballos cuyo valor se reclama, no 
hay prueba en el proceso acerca de la expropiación ; y, por 
consiguiente, no se reconoce dicho valor. · 

Ya el interesado había presentado, como comprobante do 
su crédito, el certificado del Secretario de Gobierno del De. 
partamento de Cundinamarca, que corre á lll. foja primera 
del expediente, en que consta: ''Que. el wñqr Federico Gon. 
zález es acreedor al Tesoro naciona 1 por la suma (arriba in
dicada) de cuatro mil doscientos sesenta pesos, procedente de 
suministros hechos al Gobierno en la pasada guerr<l, docu
melJto que se expidi6 en virtud de la certificación que el Ge. 
neral Vice!lte Aldana di6 al reclamante, y que equivale á un 
recibo, foja 7. Aquel certificado del Gobierno secciona! de 
Cundinamarca fué tachado por la Comisión de suministros, 
empréstitos y expropiaciones, porque el documento en que 
se funda está firmado por el General Vicente Aldaua, como 
Comandante general de la 2." División, y no ha podido ha. 
liarse el nombramiento·ó despacho que debió hacerse en este 
sefíor antes de la expropiación origen de la demanda, pues 
consta que el nombramiento hallado fué posterior al hecho 
de que se trata. _ 

Mas sea como fuere, lo cierto es que el ¡;eticionario ha 
comprobado de diversas manera>,· hasta no dejar dncla, que 
el General Aldaoa funcionaba como Comai1daute en Jefe do 
la 2." División mencionada;· y que expropi6 para el Ejército, 
en el lugar y época citados, los semovientes cuy~o valor se 
reclama. 

Por lo expuesto y de lüouformidad con los artículos 1.0
, 

2. 0 y 9. 0 de la Ley 44 de 1886, y 2. 0 de la Ley 152 de 1887, 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, resuelve: 

1.0 
· Rev6case la resolución número 969 de veiJJtiséis de 

·Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve del Miuistc
. río del Tesoro, y 

2. 0 Reconócese á favor de Froilán González, como cesio. 
nario de Federico González, y en contra del 'l'esoro uacional, 
el crédito de cuatro mil ochenta pesos($ 4,080), valor de las 
expropiaciones mencionadas al principio de esta sentencia y 
ocurridas en la guerra de mil ochocientos ochenta y cuat.ro 
y mil ochocientos ochenta y cinco. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gacet¡t Judf,cial, 
dése cueJ.tba Ministerio del Tesoro y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.- BAL'rASAR Bo. 
TERo URrBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES. 
ABRAIIAll[ FERNÁNDEZ DE SOTO.- ANÍBAL GALINDO.-Ga
b?·iel Rosas, Secretario. 

Corte S.uprema de Justicia.-Bogotá, treinta de Agosto mil ocho
cientos noventa y tres. 

Vistos: Josefa Ramírez, por medio de su apoderado es
pecial, doctor Liborio D. Cantillo, se ha presentado con el 
objeto de que la Corte la declare con derecho al goce de nna 
recompensa unitaria definitiva, como viuda del milit.ar de la 
Independencia Juan Pulgar, de conformidad con lo que esta
blece la Ley 84 de 1890 sobre la materia, y admitida la de
manda, se ha sustancjado por los trámites pre;critos en dicha 
ley para los juicios sumarios de esta especie; habiéndose 
dictado por la Corte varios autos para mejor proveer, á fin 
de esclarecer varios hechos y complelnentar las pruebas 
pedidas por el referido apoderado. 

Encontrándose, pues, e.ste juicio en estado de ~er docitliclo, 
se procede iÍ ello, teniendo en cuenta todo lo que con~ta eu 
las autos y que, en sustancia es como sigue : 

1.0 El Cura Párroco de la iglesia de San Pedro Mártir 
de Ipiales, Presbítero doctor Miguel Herrera, certifica á 
fojas 9, que 1Í pesar del examen que ha hecho de los libros 
parroquiales en que se asientan las actas de matrimonios cató-. . . 
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licos celebraclos en su Parroquia, uo ha encontrado partida 
alguna que so refiera al que se contrajo por Juan Pulgar 
con Josefa R1mírez; de modo que por esa falta hubo de ocu. 
rrirse á la prueba supletoria de testigos, y en efecto José 
Ramírez y Ramón Prieto 'l'., declararon bajo ju-ramento, 
ante el Juez del Circuito de Obando, residente en Ipiales, 
en diez y siete y diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y dos (fojas 67 y 68), que conocieron á Juan Pulgar 
y Josefa Ramírez, quienes contrajeron matrimonio conforme 
al rit.o católico, y cuyo acto fué autorizado por el Cura Pá. 
rroco, doctor Joslf María Burbano, yú difunto; acto que los 
declarantes presenciarón, sin recordar, por el largo tiempo 
trascurrido, el día ni el año eu que tuvo lugar. Además, sobre 
este particular varios otro3 testigos han depuesto que conocie
ron también á los referid9s esposos, que vivieron y fueron repu
tados por los vecinos de Ipiales como casados legítimamente; 

2.° Con la copia de la boja de servicios militares presta
dos á la Patria por Juan Pulgar, natural de 'la ciudad de 
Coro, en la República de Venezuela, corriente á fojas 4 y 5, 
~e acredita que principió á servir en el Ejército Libertador, 
eu clase de soldado, el primero de Agosto de mil ochcientos 
veinte, y que obtuvo el último empleo de Subteniente 2. 0

, eu 
veintiocho de.Febrero tle mil ochocientos veintinueve, babien. 
do ascendido por rigurosa escala. En esa hoja. de servicios 
consta que Pulgar se encoutnS en lo3 siguientes combates ó 
funciones de armas, que se verificaron durante la guerra da 
la Ipdependencia: La-Vela de Coro¡ -toma 'de la plaza de 
Paraguauá; sitio de L:;\-Vela, hasta la capitulación; é hizo la 
campaña del Azuay y combatió en la acción de Tarqui etc., 
lo cual es comprobante suficiente de haber militado durante 
la larga y cruenta lucha de la Independencia; · 

3.0 La defunción Je Juan Pulgar aparece acreditada con 
la certificaci6n expedida por el Cura de la Parroquia de 
Piedras, Presbítero Lorenzo J. Rubio, en la cual da fe, refi. 
riéndose á los libros de su cargo, que el treinta y uno dé. 
Diciembre de mil ochocientos noventa y dos, se di6 sepul. 

. tura eclesiá.,ticn. al cadáver del referido Pulgar, en el Dis. 
trito de Nariño que dicho Párroco administraba interina. 
mente, en h\ fecha citada (folio 11); 

4.° Con un númerp plural de testigos id6neos ha ·pro. 
hado la parte reclamante que continúa en el estt~.do de suma 
pobreza, en que la dejcí s11 marido Juan Pulgar; que es la 

·reclamante de edad muy avanzada, y que ha observado y ob. 
serva una condu!:ta ejemplar 6 intachable (fojas 27, 28 y 29); 

5. 0 El encargado de la administración espiritual del ve. 
ciudario de Nariño, Reverendo Padre José Valenzuela, de la 
Compañía de Jesús, certifica que conoce personalmente á la 
señora Josefa Ramírez de Pulgar, de e•lad de ochenta añoR, 
más ó mimos; que ha oído decir á las. personas que conocen á 
dicha señora que ella es la viuda del señor Juan Pulgar; 
que no sabe ni ha oído decir que dicha señora baya contraído 
nuevo matrimonio (foja-s 35); 

6·:° Con el testimonio de Francisco A. Amaya, Aparicio 
Méndez y Timoteo Roa, rendido ante el Juez 1.0 del Cir
cuito de Tequendam:i, en primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno, se ha comprobadq que no hay 
otros deudos del finado Juan Pulgar, pues aunque vive un 
hijo legítimo de é3te, llamado Práxedes Pulgar, dicho hijo es 
mayor de edad y goza de completa ~alud, y 

7. 0 Por último, con el certificado del señor Ministro del 
Tesoro, librado en veintidós de Febrero de este año (foja. 
80), resulta justificado que la demandante Josefa Ramírez, no 
ficrura en el regi~trq de pensionados de la República, y que 
n~ hay constancia en los li.bros de la Sección 3." de pensiones, 
de que la expresada señora baya recibido recompenm del 
Te.soro nacional, por razón de los servicios que prestó Juan 
Pulgar, á la causa de la Independencia. 

Por tanto, la Corte Suprema, de acuerdo eo·n e_l dictamen 
del señor Procurador general de la Nación, y de conformi. 
dad con lo dispuesto en el inciso 1.0 del artículo 5. 0

, artícu. 
los 12 y 13 con referencia al 9. 0 de la Ley 84 de 1890, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autorída·d de la ley, declara que Josefa Ramírez, viuda <)el 
Subteniente de l_a Independeucia Juan Pulgar, tiene derecho 

mil novecientos veinte pesos ($ 1,920), suma equivalente al 
sueldo de Subteuiente, en cuntro años. 

No~ifíque~e, cópiese, pub1íquese en h Gaceta Judicial, 
dése cuentfl al Ministerio del Tesoro y archívese el expe-
diente. ·· 

LUCIO A. PO.MBO.- Lurs M. IsAza.-BALTAS.A.R Bo
TERo URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABR.A.liACII FERNÁNDEZ DE SOTO. -ANÍBAL G.A.LINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Co1·to Suprema. de Justicia.-Bogotá, Agosto treinta. y uno de mil ocho,
cientos noventa y tres. 

Vistos: Resalía Dicüé, vecina de Pitay6, en el Depar .. 
tamento del Cauca, por medio do su apoderado Manuel Paz 
y V., ha demandado ante la Corte, una recompensa militar 
como hija legítima del finado Sargento Mayor Joaquín Dicué, 
muerto en el combate de "Piedra-Rica,'' en 1877, y en de. 
fensa del Gobierno legítimo ele aquella época. 

El expediente formado al efecto, suministra las siguien-
tPs pruebas : . 

L:ls declaracioue> de cuatro testigos, compañeros de ar. 
mas de Joaquín Dicué, recibidas con las formalidades legales, 
lo3 cuaJe~ afirman que pre~euciaron la muerte de é;te, eu el 
combate que tuvo lugar en "Piedra-Rica," el diez y siete 
de Marzo de rnil ochocientos setenta y siete, siendo Sar. 
gento Mayor de las .fuerza~ que comandaba el Genera 1 Bue
naventura Heinaleg; 

Una certificación del Gobernador del Departamento del 
Oalica, sobre el hecho de no habsr constancia eu ~u despa
cho Jel empleo militar, ni de la hoja de ~ervicios de dicho 
Dicué; 

Otra certificación del Ministerio de Gnerra, en que consta 
qno oo lo. relación de Generale~, Jefes y Ofi<::ialcs, á quieueM 
SO expidierOn ordenes ele pago pOr AjUstamientOS militareR 
correspoudientes á In. guerri1. de mil ochocientos setenta y 
sei•, aparece inscrito Joaquín Dic\lé, eu el empleo de Sar . 
gento Mayor ; . 

Como de la certificacióu del Cma-Párroco de Silvia apa. 
rece que no han sido hallada~ en los libros parroquiales de 
su rargo las partidas de matrimonio de los padres de la 
soli•Jitante, del bautismo de ésta y de la Jefunción Je su ma. 

·ure, porque no exi>ten libros de tiempo.~ anteriores, se ha 
presentado la pmeba supletorir. de testigo;, con la que fC h.a 
acreditado que aquel matrimonio se efectuó conforme al rito 
cat6lico, en el templo de Pitayó, en el año do mil-ochocien. 
tos sesenta y tres; que Rosalía Dicué fué hija legítima de 
Joaquín Dicué y Juana Molcué, la cual falleció, eo el pue. 
blo de Mosoco hace algunos año•, Hiendo la reclamante la 
única heredera da su padre; que ésta vivi6 siempre en buena 
armonía con sus padres, que está muy pobre, vive al lado de 
Rll abuelo, observa buena conducta y permanece soltera; 

Con certificación del Ministerio del Tesoro se ha hecho 
constar que la peticionaria no ha recibido pensi6n ni recom-
pensa alguna por la muerte de su padre. . 

Las pruebas relacionadas justifican el derecho de la IOli
citante para obtener la recompensa que demanda, de acuerdo 
con lo que disponen los artículoR 1.0

, 5. 0 (inci~o 2.0
), 6.0 y 

9. 0 de la Ley 84 de 1890, y eu tal virtud la Corte Suprema, 
de ·conformidad con el dictamen del señor Procurador gene. 
ral de la Nación, admiuistrando jn,ticitt en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que Rosalía 
Dicué tien.e derecho á reciuir del Tesoro nacional, la recom
pensa unitaria definitiva de tres mil ochocientos cuarenta 
pe>os ($ 3,840), equivalente al sueldo de un Sargento Mayor 
eu cnatro años, por la muerto de su padre Joaquín Dicué, 
en el campo de bi.talla, qniou tenía el indicado empleo á 
·tien1pQ de su fallecimiento. 

N otifíq u esa, c6piese, d~>e cuenta al Minis torio del Tesoro, 
publíquese en la Gaceta Judicicd y archíveRe el expediente. 

LUCIO A. PO~iBO.-Lurs M. lSA.ZA.-BA.LTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESDS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRA.II.Uú FERNANDEZ DE SOTO.-ANÍHH GA.LINDO. 
Gctbriel RosaB, Secretario. 

al goce de una recompensa unitaria del Tesoro nacional, de 
1

- BIPI: Klí"l'A DE ANTONIO l\f, 3ILVES1'H 11:. 



? 

} 

t 
~-
'·' 

·, 
1 

R E P Ú ~B L I C A D E C O L O M B I A . 

ETA J L 
'.J 

ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA- DE JUST~C~A 

AÑO IX Bogot¡i, 28 Je Septiembre de 1893._ { NÚM._418. 

CONTENIDO. 
Págs. 

sgNn~NCIAS DEFINlTIV AS. 
NEGOCIOS CIVIJ.ES, 

Co!Jcédese á Milagros Hniz 1\bnzano una recompensa. (il!agistrado 
ponente, doctor Botero Uril:e) .... ,_ ....... : .................... ,.,_,_.... ...... 9 

Niégase á Evarist.o Obregún ~1 reconocimiento de un crédito proce. 
dente de expropiaciones. (i\Iagistrado pommte, doctor Fernández 
de Soto) ................................................................................. 9 

Concédese á las hijas menores ue Maria l\Ianuela López una recom. 
pensa. (Magistrado ponente, doctor Isaza) ................................. 10 

Declii~ase que no hay Jugar :í. infirmar el fallo pronupciarlo por el 
Tn?unal Superior de Cunuinamarca, en el juicio seguido sobre 
nulidad del testamento de Vicente Itneda. (1\fa<>ist.mdo ponente, 
doctor Casas Hojas).:.-................................... ~ ............. ~ ......... 10 

AU1'0S. 
NEGOCIOS CIVILES. 

Declárase la Corte incompetente pam conocer en el juicio ejecuth•ü 
seguido por el Agente Pisca! del Distt·it.o capital de Panamá, con-
tra Mercedes Aya! a. (i\-Iagistrado ponente, doctor Isaza) ............. 12 

Revócase el auto ejecutivo dietado por el Administrador de Hacienda 
· de Santa Uosa de Viterbo contra Sigismundo Vilh .. te G. (1\Iagis. 

trado ponente, doctor Botero Uribe) ............ : ............................. 12 

NEGOCIOS CI!IMINAI,ES. 

Refórmase el auto del Tribunal Superior del Distrito ,Judicial de An
tioquia, por el que se llama á juicio de responsabilidad al Juez de 
Cil'cuito de E'rontino, Matías A. 1\:Iúnera. (Magistrado popen te, 
doctor Corrales) ............ , .............................. : ................... , ..... 13 

Confirmase el auto que llamó !i juicio á Lisandro Moreno, como J1:ez 
del Circuito de ".U:l-Pit.al," por varios caro-os. (ll:la<Yistrado pon•m: 
te, doctor Galindo) ................................. ~ ........... ~· .................... 15 

Declárase la Corte sin jurisdicción para revisar llll auto dictado en el 
sumario que se le siguió á José del P. Rosa, :Fiscal del Circuito de 
Ocaña, por varios cargos. (Magistrado ponente, doctor Botero 
Uribe) .................................................................................. 16 

GACETA JUDICIAL. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de .Justicia.-Bogot,í, Agosto veinticinco de mil ocho

cientos noventa y.tres. 

Vistos: E o el juicio promovido por Mi la gros Ruiz &fa u. 
zano, veci u a de PasJo, Departamento do! Ca u ca, para que se le 
decrete recompensa militar como madre de J ustiniat•O Ruiz, 
fallecido en mil ochocientos seteuta y. seis, en la C11:·hilla del j 
Tambo, en defensa de lo., principios consignados en la af'tual / 
Constitución de la República, se han comprobado todos los 
hechos de los cuales la solicitante deriva su derecho, como 1 
puede verse á continuación: · 

Que Milagros Ruiz Manz(l.no, es madre rl\:: J u~tioiauo Ruiz, 
se comprueba con la partida de nacimiento y con las decla. 
racione¡¡ de varios te~tigos que conocieron al nlismo y ·IÍ su 
m~~; . 

Que Justinianp Ruiz, en mil ochocientos setenta .r seis, 
milit6 e u defensa de los pri nci piol políticos consignad lS en 
dicha Coustituci6n, y que murió E'll la Cuchilla del Tambo, 
en la guerra de aquella época, se ha comproba:·lo con el tes
timonio de varios de los co.npañeros de armas de Ruiz, en 
aquella campaña. 

Con declaraciones de testigos id6neos, recibidas con las 
- ·fonnalidadea legales, se ha comprobado q11e Ruiz falleció sin 

dejar descewlencia; que vivió en buena armonía con su ma
dre· Milagros Ruiz Manzano; que ésta es pobre, que observa 
buena condncia, y que actualmente no se halla casada. · <::: 

En fiu, ·en certificación especial del &eñor Ministro del 
Tesoró, se ha hecho constar que Milagros Ruiz Manzano no 
ha recibi•.)o del Tesoro de la República· pensión ni recom. 
pema por ea usa de la rnnerte de su expremdo hijo. 

''En cuant0 al empleo que á la fecha de su fullecimieuto, 
dice el S9ñor Procurador, desempeñaba H.uiz en el Ejército 
á que pertenecÍfl, aunque algunos te,tigos aseguran qae era 
el de Sargento Ma.vor, otros afirn,an que em sitr.plemente el 
de Capitán, por lo cual para los efectos de la recompensa 
dem_audada, esa tíltima graduación es la que debe tenerse cu 
cuHnta, .pues además de ser esto lo mÍ!s favorable al dernan. 
·lado, que e~ el Fisco nacional (artículo 32l del Código 
Judic:ial), existe la circunstancia de qne el General Miguel 
María Vil lota, á ~uyas órdenes estaba Ruiz eu mil ochocientos 
seteuh y f'ei~, al certificar sobre la muerte de éste, dice que 
su grado era el último mencionado, ts decir, el de Capit{m" 
(fojas 31). 
· · A esto debe agregarse que los testigos que declaran acerca 
del grado que Ruiz tenía el día del combate, no están todos 
de acuerdo sobre e;;te punto, y sólo hay declaraciones cont.es
tes acerca 1iel empleo de Capitán que desempeñaba· en aque. 
1la fecha. 

Por tauto, admi11istraudo justicia en nombre de la Rcpó. 
blica y por aut.oridad de la ley, de couformidad con lo dis
puesto en los artículos 1.0

, 3. 0
, 4. 0

, inciso 2. 0 del 5. 0 y 9.0 

de la Ley 81 de 1890, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador general, h. Corte, declara que Milagr.os Ruiz~ 
Mauz3tJO, como madre del Capitán Justiniauo Ruiz, muerto 
en la guerra de mil ochocientos setenta y seiR, tiene derecho 
á recompensa uuitaria. definitiva de tres mil ciento veinte 
pesos ($ 3, 120), igual al monto ó alcance en cuatro años del 
sueldo correspondiente al. empleo que desempeñaba Rniz en 
el combate de la Cuchilla del Tambo. 

Notifíquese, cópiese y publíquese este fallo en la Gcweta 
Jttdicial, désc cuenta al Ministerio del Tesoro y archívese el 
proceso. 

LUCIO A. POMBo • ....:..LDis M. IsAzA.-BALTASAR Bo
TEmo URIBE.-JESÚS CASAS ROJ.A.S.-MANUIH~ E. CüRRA
LES.-Á.BRAIIAl\I FERNÁNDEZ DE SüTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte St)prema de Justicia.-Bogotá,.veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y tres. 

Vi;;tos: Por resolución Je veinticuatro de Enero ·de mil' 
üchociento3 noventa y uno, desjgnada con el número 2,595, 
neg,í la Comisión de suministros el reconor.imiento riel crédito 
de dos mil qninieutos_pesos ($ 2,500), á cargo del Tesoro que 
había demandado ante ella Julio ·Femández, en calidad de 
apoderado especial de Evaristo Obregón. Á. su vez el Mini:q. 
terio del1'e~oro confirmó aquella resolucióu, por la quedictó 
en tres do Febrero del mismo año, la cual fué apelada por 
Fernán,fez para ante esta Suprema Corte, eu donde se surtió \<::;: 
la. tramitación correspondiente, y á tiempo Je fallar ordenó "'-"' 
la Sala de decisión, para mejor proveer, la práctica de varias 
diligen<,:ias ¡, y cumplidas éstas sólo en parte, por haber m . 
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nifestndo el interesado no tener más pruebas que presentar, 
se pa~;n á resoh·~r lo que sea arreglado á derecho. 

- Procede la recl:unadón insta u ruda de exacciones qne lo~ 
rehPide~ causaron{¡ Obreg_ón, en la guerra civil de 1884 á 
1885, en la ciudad de Barranquilla, según lo expres6 éste en 
la relación que dirigió al Jefe civil y militar del extingui.lo 
E-t11.do Soberano de Bulívar, en veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y seis, para comprobar las cuales ha 
exhibirlo cinco libranzas contra las Aduanas del Atlántico y 
varios recibos, expe!lidas las primeras para cubrir las canti
da.Jo;¡ qne rezRu con el cuarenta por ciento (40 por 100) del 
producto bruto de los rleri3Chos de importaci6n, documento~ 
todo• qne constituyen la cantida(l demandada. 

La autenticidad de éstos se deriva de los testimonios de 
Mannel Insiguares, "Francisco Carbonell W. y Nicolás L. Ba. 
llestas, •¡nienes uuiformemente aseguran que las firmas con 
que 11pRre,·en suscritos dichos tlocumentos fueron puestos por 
los individuos que los expidieron con el carácter que tenían 
en el Gobierno rebelde que actu6 en la referida guerra, eo el · 
E.;tado de Bolívar, dando por toda razón de su dicho, muta. 
tis mutandis, la tle haber visto firmar otros documento8 del 
mismo carácter con firma!l del todo iguales á las que aparecen 
en· los dor.mnentos mencionadof!. Estas han sido, además, 
judicialmente reconocidas por los mismos signatarios, bien 
qno no ha podido acredi'tarse con tales testimonios la entrega 
do las cantidades hecha por Obreg6n á los rebeldeR, ni si Jos 
v:des de que se hllbló enantes le fueron expedidos{¡ él per
som¡Jrnente por valores iguales consignados en la TesorerÍ¡t 
generul del Ejército, 

Pa m j u<tificar e~to último, hecho colati vo fu nJamen tn.l 
de l11 reelamal'ión, há•e ocurri.lo al medio de traer á lns aut.o:< 
copia de lns pnrticl..s •!escritas por Ohrcg.)n eu su~ libro" de 
con:eruin. y du ella.; re~ulta qne <·L··-ti<:r.unEH-lt(• hi1w •·n,:--iq,. 

ua•·Inne>¡; ltastr, la su:na de do!< mil qniniellto~ p~··o;; ($ 2,500). 
pero e-t•\ prueba, q11e sería perftJut.ameute udmi!<ihle E'n nna 
cau~n. lnercant,il que se agitara entre comen:iantcH, .puesto 
que los libros se hubiesen llevado cou las formrtlidades l(•ga. 
lid:.des, no lo eR eu eBte negocio en que la ley requiere 
prueba~ e•pecialcs, por cuanto la Corte sólo tiepe facultad 
fJflf:L ap•euÍar ést.aS Y no otras, seg{Íu Sll juicio, verdad SfiUÍda 
y h11ena fe guar.lada. 
- E~ cierto qne los testigos mencionados afirman que las 

exaccinnes cau;;nda~ iÍ Obregó1, se hicieron efectivas cou apre. 
_mios de cárcel y de violencia en m persona, y, por otra parlf'. 

eRt.á (Ornprobado su carácter de partitlario y ~ostenedor del 
'Gohieruo. Con todo no puede librarse la demanda eu ~n ff\vor, 
p<Jr no ei'tar plenamente demostrado que fueran enterada~ 
en realidad, por empréstito forzoso, las can ti Jades snjeta ma
teria ele la reclnmacióll, ni qne los documentos al portador, 
giradoR contra las Ad nanas del Atlántico, fueran los mis111os 
que Re dieran á Ohreg6t1 para cubrirle las cantidades exigidas. 

Milit.a también en contra del reclamante la rircuustn.ucia 
de no haber•e dado eRtricto cumplimiento á lo preve1,ido eu 
el art.Í<·ulo 5. 0 de la Ley 152 de 18S'i, que adiciona y refor. 
ma la 44 de 1886 y 1>~ 56 y 61 de 1887 acerca del deber 
impueRto al ageute del Ministerio Público de dar concepto 
.:obre la idoneidad Je los testigos q•_Ie declararou, y de harer 
á ésto¡;; todas las repreguntas conducentes al mayor e;wJareci. 
miento de lo~; hechüs. 

En vi rtwi de lo expuesto, la Corte, de acuerdo con el 
Fiscal especial de la Comisi6n, admini~trando justieia en 
nombre de la R~pública y por autoridad de la ley, confirma 
la rflse>lucióu apelada de que ~e ha hecho mérito. 

N otifíquese, c6piese, insértese en la Gaceta Jud·icial y 
devuélvase el expediente á la Oficina de su origen. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. lsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIB)!l-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL G.ALINno. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte ::)uprema de Ju~ticia.-Bogotá, veintiocho de Agc>sto de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: María Manuela López, vecina de Popayán, ·de. 
' nnda, p'or c.ouducto de su apoderado especial, doctor Sal. 

vador Valencia Feru6.ndez, recompensa militar unitaria para 
sus menores hijas Águeda y Natividad Aco<ta, habidas en el 
matrimonio de la solicit!\nte con el fiua,\o Modesto Ac0sta. 

En el expediunte constan los hechos siguiente.~: 
1. 0 Que el citado Modesto Acost;~ contrajo matrimonio 

conforme al rito católico con María Manuela López en doce 
de Julio de mil ochocientos sesenta y siete, en la viceparro. 
quía de Puelenje, pertenecient-e huy á la parroquia de la Ca. 
tedral de Popayán ¡ 

2. 0 Qne en ~ste matrimonio hubo cuatro hijos, llamados 
Isabel, Rubén, Aaueda v Nativi(lad, de los cuales, la~ do~ úl. 

o " R b' timas, sou menores de edad y la primera está casada, y n en 
ha manifestado á la Corte que, por ser mayor do etlacl y háhíl 
pura el trabajo,.no tiene derecho á recompensa; 

3. 0 Que Modesto Acosta, siendo Sargento primero del 
Ejército que corubati6 en la Cuchilla del Tambo, Provincia 
de Popayán, el veintinueve de N o·viembre de mi 1 ochocien
tos setenta y seis, en defensa de los principio• qne informan 
las actuales instituciones, muritS en el campo ele hntalla por 
conseeueucia de una herida de bala que recibi6 en la cabeza; 

4. 0 Que laq demandantes son muy pobres, ~oltems y ob. 
servan buena conducta, y no han recibido recolllp·~nsa del 
Tesoro nacional ; 

5. 0 Qüe María Manuela L6pez, en un escrito dirigi.lo iÍ 
esta Corte y presentado por ella misn•a al Jncz del Circuito 
de Popayt.n, ha mauife~IRdo que reuurwia á favor de sus ci. 
tadas hij,\s menores, lo< derechos q no pue•la tener á re,•orn. 
pensa militar por la muerte ¡)e su marido en defen~a ele la 
ca nsrt ex pre~ada. 

Por tauto, la Corte Suprema, adrniui~tramlo j11sticia en 
notnhre d~ la Repúblicl\ y por autoridad du b ley, en uou. 
for:ni·h·t eon lo qne disponen los artíct1lo.~ 1. 0

, 5. 0
, 6_ 0

, 9. 0 y 
11 tito< h L"y 8-1 dt~ 1890, d,e acuerdo con el di·~tn.men del señor 
Prne11 mdor, declara q u~ Ag. teda y N ;.~,f.Í virla.,l A<JO~ta, h ij:ls 
1:-•gítimas del Sarg<;Juto primero Mo.Je~to Aeo3t,a, Inuerto en la 
b>t!.alla.de 1:\ Onchilla tle\ 'l'arnbo, en defem1a de Jo, priuei-
pios que.informao Lu; actuales im<titueionM, 1;0n >tGreodor:l~ fi 

· nna recompensa unitaria de noveeil~Htoo dol'l:l pe~o~ ($ 912), 
que se les pagará del Tesoro na':iona L 

Déje~e copia de ost~ sentencia, iusért,f'se e•1 la Gaceta Jt~
dic-ial, comuníquese al MiniHterio del Te8oro y arcbíveRe el 
expedient.e. 

LUCIO A. PO:\fBO.-Lurs M. IsAzA.- B.mrASAR Bo. 
'rtDIW UrtiBE.-JEsúsCASAS RoJAs.-MANUEL E. ColtEtALES. 
AB!tARHI FE&N ÁNDEZ DE SOTO.- !\NÍBAL ÜA LINDO.-Ga. 
briel Rosas, Secreta río. 

Corte Suprema de Justicia.-DogotB, treinta y uno <le Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Visto~: Eo veiute de Junio de mil ochocientos nl)venta y 
do~, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cnndina. 
m11rca, pronuúcíó una sentencia de, segunda instancia, en la 
cnal, revocando la de IJrimera instancia, declaró que uo eran 
uulo!~ loo testamentos cerrado8 otorgados por Vicellte Rueda 
antil el NottHio del Circuito de La-Palma, ni la diligeJJcia 
de protocolizacirSn de ellos, ui era, en conseeuencia, llE>gado 
el caso de 11plicar á la herencia de dicho Rueda las reglas 
conceruieutes n las sucesiones abintestato, ni tampoco el de 
deelarar co•a alguna con respecto á las excepciones opuestas ~ 
en el respectivo juicio por la parte demandada. ;;-

Contra dicha sentencia interpuso una do las parte~, por 
meclio de apoderado, recurso de casación, y habiéudosele con. 
cedido, remiti6se el proceso á esta Superioridad, en donde, 
observada la tramitación legal correspondiente, es yá tiem_po 
de dictar el fallo procedente, para lo cual es preciso exami. 
nr.r previa1i1ente si se han reunido los requisitos de que tra. 
tan los artículos 381, 374, 366 de la Ley 105 de 1890, vigen. 
tes en la época de la interposición. 

A este respecto observa la Corte. que el reclllso fué in. 
terpuesto por persona hábil, dentro del término legal, y acer. 
ca de una sentencia dictada -por un 'rribunal Superior, en ¡ 
asunto civil y en juicio ordinario, habiéndose fundado, en ¿ 
parte, eu leyes 1lel extinguido E~tado de Cundioamarca, que 
en esencia son idénticas á 'las actuales en vigor, siendo la _·. 
cuantía. del pleito de más de tres mil pesos, y existiendo .entre- - · 
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lM sentenui:tR de primera y de segunda instaneia nna contra.! 
riedad manifiesta. Da consiguiente, el Tribunal no .podía 1 
dejar de concederlo, ni la Corte·puede dejar de aJmitirlo, 
pero &olumente en cuanto verse sobre pn11tos concernie1otes {1 
la legislaci<Ín vigente huy y que sea idéntica en o>eucia á i 
aqnélla del E~tado de Cnndinarnarca, que regía cu:111do los 
te&tamentos sobre.que recao el pleito fueron otorgr.do~. 

Y la alegaci6u qtw funda el recurreute eu el hecho de que 
los testamentos otorgados por Rueda fuesen encer111'ÍOs dGn. 
troJe cubiert:u hechas con papel común, no tiene la eoudi. 
ción que la ley requiere, para que sea á este re9pecto admisi. 
ble el recurso, porque no hay eutre laij di~posicione~ .fiscales 
del extingt1ido K;tado de CundimLJnaroa, vigente cuando 
aquéllo¡¡ fueron otori-ados, y las uar:ionales que e5tán hoy en 
vigor, la identidad esenciál necesaria. Con efecto, el primero 
de estos testamentos se otorg'í el veinticuatro de Julio de 

. 1869, nuando re;5ía en Cundiuamarca la ley de quiuce de Di. 
. ciembre da 1.866, sobre papel sellarlo; y el segu11rlo, se otorgó 

, el Jía dos Jo Dieiembre de 1874. durante la vigerwia do la 
ley de siete de N oviemhre de 1870. 

· La. primera de estas dos leyes de Cundinamarca disponía 
en su artículo 3.0

, inci~o 8. 0
, lo siguiente: 

"Art. 3. 0 Será obligatorio extender en papel sellado de 
primera clase los eRcritos, piezas y documentos siguientes: 

" 8.0 Toda clase de docum~utos 6 instrumentos públicos 
en que haya intereses particulares." 

Y la segunda de ellas en su artículo 3.0
, inciso 4.0

, era 
del tenor siguiente: 

"Art. 3. 0 Será obligatorio extender en papel sellarlo de 
primera clase los escritos, piezns y documentos siguientes: 

"4.0 Los libros-protocolos que deben llevar los N ola
ríos." 

Y el artículo 6. 0 de esto. última ley era del tenor siguiente: 
"Art. 6. 0 Ninguno de los documeuto9, actos 6 diligen

cias de que tratan los artículos anteriores, hará fe en jtlicio 
ni oficialmente, si no estuviese extendido en el papr~l corree. 
poudiente 6 en uno de clase superior." 

Véase ahora qué dispone sobre la clase de. papel en que 
deban extender~e los testamentos cerrados, la legislación ac. 
tualmente en vigor. ' 

La. Ley 1 1 O de 1888 dice á este resfecto lo siguiente:. 
"Ar_t. 3. 0 Se extenderán en pape de primera clase los 

actos ó documentos que paijan {1 expresarse: 
•••••• o ••••••• o • o •••••••••••••• o o ••••• ~ ••••• o ...................... o ••••••• o 

" 15. Lo> testamentos cerrados y la cubierta que loa con. 
tenga. 

"Art.13. Los tlocumentos que Re pre~enten en juicio po. 
drán ser tachado~ pur la parte contraria, al darle traslado de 
ellos, si no estuvieren en el papel sellado correspo11dient1¡1; y 
en este caso no ~erán estimados co.mo pruéba. 

"Exceptúause de lo dispuesto en e>~te artículo los testa. 
mantos uuncupativos.y cerrado-3 y aus cubiertas; en este caso 
los interesados pagarán veinticinco pesos por cada una de las 
hojas de papel que compongan el teRtameuto y la cubierta." 

De la comp!J.ración que Re establece entre las dispoRicio
nes legale.~ que regíun en Cundinamarca cuando Vicerote Rue. 
do. otorg6 sus dos testamentos, y las que actualmente rigen en 
la República, se deduce que entre la~ primeras y la~ ~egun. 
das hay dos diferencias e•enciales, á ·snher: 1.a qne onla an. 
tigna legi~laci6n de Cuudiunmarca no habí¡~ una di~posici6n 
expresa qne ordenase emplear el papel sellado en la cubierta 
de los testamentos cerrados, en tanto qne en b act.11al legis. 
lación la rlisposieión que previone dicho ernpleo pam tal eftlC

to es terminante, y 2.• qne en 1:1. primera de tal'es lc·gislrlt.:io. 
nes el efeeto que produda el indebido empleo de pap:>l e·n el 
otorgamiento de los test::tmeuto~ mi~mo~, no de ~a~ c•Jhinrt~'s 
en que estuvieseu contenidos los cerrat1os, era el de t111li·Ja). 
mientras en la legislación actual, el efec:to que oca;.ion.> el 
indebitlo empleo ds papel no solamente eo lo~ testarneiltO< 
ce.rrados sino tamLién en sus c11biertas, no es el de uuliJ,1.d, 
siuo el de pena da rnulta, (1 raz6n Je veinticinco pesos por 
cad!t hoja de papel tle las quo comp·)ugan el testatuetlto y su 
cubierta. · 

Y estas dos difere.ncia~ sustanciales penen de manifiesto 
qne ~í este respecto no hay entre la. legislación cuudina.mn.r. 
qnesa y la nacional hoy vigente la icleutidad esencial que ~e 
requeriría para. que acerca de este puuto fuese admisible el 
recurso de c~saciún iutentado, cosa que la Corte ha re~ur.lro 
y(¡ en \Íil caso auríhgo al presente, e! del recurso de f!asaciún 
i111J>r:t.do cnllt.ra la: sr.utencia defiuiti\'a prouuuei::vla por el 
Tribnmd S11periM del IJi;;trito .Judicial de Tlln•la.ma, en el 
juir.iC; segllido sobre nnlid'\rl del ta>tamento del finado Pre~
b(tero Sautiago Higuera, recurso que s~ declaró inadmi~ible 
eti lv que hacía relación iÍ la clase de papel en.que aparecía 

·parto del contenido de la cubierta que encerraba aquel testa. 
mento, y se declaró así por la no identidad de las leyes apli. 
cndas con las nacionales en vigor, todo lo cual puede ver.~e 
en el respectivo fallo, que se halla publicado en el número 
342 da la. Gaceta Judicial . 

Mas como fuera de la alegaci6n que el recurrente hace 
con respecto á la clase de papel de qne se hizo uso para cubrir 
los mencionados testamentos, hace otras refereutes á la. ido. 
nei(lad- de uno de los testigos que firmaron el segnudo de los 
dos, y .sobre e•tos puntos se afirma que se han violado dispo
siciones del Código Civil de Cuudinamarca, que ~í son en 
esencia idénticas á las correspondientes qne rigen en la Na
ci6n, es; en lo q11e á esto~ puntos concierue, admisible el re. 
curso y así se declara. 

En cuanto al empleo del nombre de codicilo en lugar del 
de te~tamento, para designar el •egundo de los otorgados por 
Rueda, tosa que también alega el recurreute co•iko cau>al de 
casación, observa con razón el abogado de la parte cout.raria 
á la recurrente, que no habiéndose alegado este heeho sino á 
última hora en la seguuda instancia y uuuca ante el Jue-z de 
la primera, dicho hecho no puede ser objeto de casal'i6u, ya 
que la ley quiere que las sentencias que pueden sujetarse á 
este recurso sean lns de segunda iustarwia, en que se ~upone 
que los puntos controvertidos lo han sido en dos grados suce. 
~ivos, ca~o que también ha declarado yá. la Curte en asuu_tos 
análogos. . 

El punto que es preci~o examinar para resolver si hay ó 
no lugar á la casación pedida, consiste en saber si el segundo 
testamento de Rueda adolece de nulidad por el hecho de ha. 
berlo firm<.~.Jo como testigo Zeferino Sánchez, de_ quien afir. 
ma el recurrente que em dependiente 6 doméstico del testa. 
dor, por cuanto le prestaba servicios personales, recibiendo, 
en cambio, el uso de algunos pa~tos pertenecientes á aqt~él; 
y si habiendo la Aentencia recurrida deularado qne no exi•ría 
este motivo de nulidarl, violó el inciso 13 del artículo 1083 
del C,ídigo Civil. de Cundinamarca, idéntico al inciso 14 del 
1068 del. Código Civil nacional, que no permite á los de
pendientes 6 domésticos del te>tador ser testigos de ~ns tes. 
tameutóS, y si violó también, por igual ri10ti vo, el artícul_o 20[) 1 
del primero de t11.lcs Códigos, iriéutico al 2045 del •egundo 
y qna define el contrato do mTendamiento de crictdos clo
móst-icos: 

Acerca de esto, el rect~rrente se expresa eu la forma 
siguiente : · 

"E-;tá plenamente dernostrado en el proceso que Zeferino 
Sánchez pre~taba servicios personaJe¡¡ al señor Vicente Rueda, . 
y qn? é;;te le daba er~ pago el uw de algn~,o~. pastos ¡le ~u 
propre,fad. Veamos~~ e:-te contrato e;; el denurdo por el ar. 
t,ícnlo 2051 tle'l c,ídigo Civil de Cundiuarna.rca (20-15 dal Có. 
di(fo Civil nacional). Si así lo es, queda demostrado que Sáu. 
ch~z era dependiente tS rloméstico de Vicente Rueda, y que, 
por tanto, al afirmar el Tribunal lo contrario,. violó ley sus. 
tant,iv<~ expresn. (artículo 1083, inci~o 13 del Código C1vil de 
Cti!tdi nam~uc::t). 

"Según Sil ln dern:>st.rado arriba, Zeferino S á nchez era 
arren~b.,lor du Vif'('::Úl Rnerh t'n los términos del artículo 
2(J!'¡l d ·1 c,í,lig,; Civil .-·nndiuamarqués, ú del204.5 ele! Có. 
diu., Civil n~cioJUtl; luego es evideutu que, l\ltte la ley, Zefe. 
ri;7o ;3(¡ncl1ez era dopendiente ó doméstico de Vieeute Rne•la; 
y, p.Jr [() kllltO, al decl~ra_r el Tribunal que z~feriuo Sá_u~l_!~-~ 
pndo ser tes~igil en el ul~m1o tes~ament~ solemne de_ V~cente 
Rneda, violo ley sustanttva expresa (artlculos 1083, lnClSO 13 
y 2051 del C6digo Civil cundinamo.rqué~). 

Y agrega después: · 
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"También se incurrió en error de derecho en la sentencia 
recurrida al apreciar las pruebas que evidencian palpable. 
mente que Zeferino Sánchez era,· cuando fué testigo instru
menta!" del último te1tamento de Vicente Rueda, dependiente 
ó doméstico de este señor. Razón de má3 para :que anuléis la 
sentencia re e u rrida." 

De manera que P.l recurrénte sostiene que en la senten
cia del 'rribunal se incurrió en error de derecho en la apre. 
ciacÍÓ!l de la prueba, en cuanto se tlió al artíeulo 2051 del 
Código Civil do Cundinamarca, que se dic~e violado, una in. 
terpretación errónea, y en cuanto este error iqdujo al de ad. 
mitir que Zeférino Sáuchez sí podía ser testigo del segnn1lo 
testamento de Rueda, violando a~í también el inciso 13 del 
artículo 1083 del propio Código. 

Laeausal alegada es, pues, la deRignada. en et iuci~o 1. 0 

del artícu_lo 369 de la Ley 105 de 1890, cnya segnuda parte 
es como s1gue : 

"Art. 369 ....................................................... . 
"l.o ............ ······ ........... ········· .. , ................... ·•··· 
"Es entendido que al ocuparse la Corte en el examen de 

la sentencia con motivo de esta causal, es sobre la base que 
son verdaderos los hoehos en que se apoya_la sentencia, á me. 
nos que se alegue por el recurrente contra la apreciación de 
determinada prueba, y del expediente mismo resulte que, en 
efecto·, se incurrió en error de derecho ó en error él e hecho, 
siempre que este último se acredite de un modo evidente, con 
documentos ó autos auténticos que obren en el proceso." 

Ahora bien, la sentencia recurrida en lo que á este pnnto 
concierno, se halla concebida así: 

'~También se tacha de nulo el último testamento de Vi. 
cente_Rueda, porq_ue se,dice qLte uno de los testigos que lo 
autonzaron, Zefenno Saochez, era á la época de su otorua. 
miento dependiente ó domést-ico del tostador. Del sinuúm~ro 
de declaraciones qne se recibieron á instancia de una y otra 
parte, de las cuales algunas adolecen de vicios porqne fueron 
su~estionadas, cosa que no ha debido permitir el Juez, ante 
cjm~n ~uvo lugar l.a recepción de la prueba, se saca eu limpio 
lo s1gurente: que el testigo Súnchez cuidaba de los animales 
que tenía el te~tador Ruedu en la dehesa denominada "Pa. 
surch~,'' la limpiaba é inspeccionaba los trabajos del caso, 
contnbuyendo á la operación con los arrendatarios que tenía; 
q~e e? cambio ó recom~ensa de estos ~ervicios, Sánchez po
dJa a_hmentar en la misma dehesa algunos animales do su 
propiedad; que Sánchez era dueño de tierras pro¡Jias, en las 
cual_es ~~vía; que ten~a un establecimiento de trapiche y una 
destilacwu_ de aguardJeJJtes; que era propietario de animales; 
q?~ negoCiaba por su propia cuenta; que teuía libertad para 
viaJar, y qué no recibía salario de Vicente Rueda. 

c~,mo se ve, de nin_guno de los hechos expnestos resulta la 
r~lacwn ~e d?pendeuc1a alegada, porque para que un indi. 
v1duo este SUJeto á la autoridad do otro, es preciso que aquél 
esté de._tal ~nodo subordinado á é$te, que no pueda obrar con 
entera mdependencia en nioctuno de sus acto!' como sucede 
verbi gm~ia, con el poder q~e ejerc~ el padre 'sobre los hijo; 
no emanc!pado_s, el del tutor sobre el pupilo, el del superior 
sobre los IUferwres y el 1lel amo sobre el criado. Si en el 
caso que nos ocupa se declarara la inhabilidad del testiD"o 
Sánchez,_ se restringiría notablemente el. número de person~s 
que pudie!a.n _autorizar con sus firmas un te>tameuto, y de. 
clarar en JUICIO, pues todos los miembros de una sociedad, 
cual más, cual menos, recibimos y prestamos servicios cons. 
tan~emente, sin_ que por eso pueda deeine que no gocemo8 
de l?dependenna para obrar por propio impulso y no por su .. 
gestiOnes de otro. 

~1 recurrente no uiega los heehos que el Tribunal toma 
aqur corno fundamento de sus argumentaciones siuo que ob. 
j~ta la aplicacicíu de derecho qne hace acerca de ellas; y sos. 
tiene que el contrato. que existía. entre el test11.dor y Zeferino 
Sánchez, era el defimdo por el artículo 2051 del CódiO'o Civil 
de Cundinamarca, es.decir, que Sáur:hez era (~rbdo do"'rné•tico 
de Yicente Rueda. 
· Pero la Corte halla que los argumentos del Tribunal w. 

~. br? e,sto son perfe~tamente correctos,_ y que el ·contrato que 
ex1st1a entre los d_JCbos testador y te~tigo no se puede, en ma. 
nera alguna, considerar como el que define aquella disposi. 

í cióu lectal, pues para que Sánchez hubiera venido á ser en 
1 virtud ~le aquel contrato criarlo de Rueda, habría sido indis. 
1,pen~ahle que este úHimo fuese amo de aquél, y, que, como lo 
explica Escriche, hubiese umdo y valídose de sus servicioe 
•persona le~, dándole los alimentos y cierto salario." 

Eu resumen, del expediente no resulta el error de dere. 
cho que se imputa al Juzgador, ni tampoco la violaci6n de 
disposiciones legales sustantivas; de manera que no ee ha. 
probado que ocurra la camal de casación alegada. 

Ni es rnús fu u dada. la alegaciiin adicional del re en rrente 
relat.im á que el Tribunal no falló sobre las excepciones 
oportunamente opuestas por la parte demantlada, y á que, 
en este sentido, ha ocurrido la segunda causal de casación 
señalada por el inciso 2.0 del nrtículo 369 de la ley 105 
de 1890. 

Decbráudose, como se.declaró, que no se había probado 
la acción de nulidad intenta.é!a, es claro que no había lugar á 
decidir nada sobre las excepc:iones opuestas, pues la sentencia 
absolutoria deja implídtamente resueltos todos Jos puntoo 
controvertidos. 

· Y por tales consideraciones, la Corte, a.dministra·ndo jua. 
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara que no hay lugar á infirmar la sentencia que el Tri. 
bunal Superior del Distrito Judi!'ial de Cnudinamarca, pro. 
nuució el día veinte de Junio de 1892, en el juicio ordinario 
que se promovió ante el Juez del Circuito de Guadna~, sobre 
nulidad de los testamento.; otorgados p0r Vicente Rueda. 

Notifíque~e. cópiese, públíguese, insértese én la Gaceta.f.u· 
dicial y devuélvase el expe,!ieute al lugar Je su procedeuc1a. 

LUCIO A. POMBO.-T...urs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
1.'ERO URIBE.-.JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. COURALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTU.-ANÍBAL G.A.LINDO.-Ga. 
b1·iel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Cürte Suprema d~ Justicia..-Bog.ot•\, catorce de Febrero de mil ocho. 

cientos noventa y tres. 

Vistos: Desde el veiuticiuco de Octubre del año pr6xi. 
mo pasauo se recihieron eú la Secretaría de esta Corte los 
autos que contienen el juicio ejecutivo iniciado por el agente 
Fiscal Jel Distrito capital do la Provincia de Panamá coutra 
Mercedes Ayala,.por contribución urbana, elevados en apela. 
cióu que interpw;o Eduardo de Diago, corno administrador de 
lo3 bieues de la ejecutada contra el auto ejecutivo adicional 
de uuC>ve de Agosto de mil o(;hocientos uoventa y dos, sin 
que en todo este tiempo el apelante haya cousignado papel 
para la actuaci6n ui hecho ge,tióu algnna para adelantar el 
recurso, por lo que sería el caso de aplicar el artículo 122 de 
la Ley 105 de 1890, si la Corte fuera competeute para cono-
cer de la apelación. · 

Pero pertenecieudo hoy al Departamento de Pauamá la 
renta y contribución nrbaua que trat-a de cobrarse en este 
juicio, en virtud de lo que di;;pone la Ley 5.n de 1892, por 
l11. cual ge reforman las Le.yes 48 .Y 87 y 4o y 83 de 188.8, la 
Corte earece de jt1risJicción para fallar el recurso. 

Por lo cual dispone que estos autos se remitan al Tribu
nal Sn¡:erior del Distrito Judicial de Pa namií, que es el com. 
peteute para eooocer del asunto en segunda in;,tancia. 

Déjá~e copia de esta resolución y publíquese en la Gaceta 
Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Luis M. IsAzA.-BALTASAR Bo-
1-'ERO UrtiBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CoRRA
LES.-JUAN EvANGELÜiTA 'l'RUJILLo.-LucAs VILI,AFRÁDEZ. 
Gabl'iel Rosc~s, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia . .:_Bog-otá, veintitrés de Agosto do mil ocho
cientos noventa y tres. 

Visto3 : El. Ad mioi,;trador nacional de Hacienda del Cir
cuito de Santa-Rosa de Viterbo, en cumplimiento-del deber 
que le impone ef artículo 19, ordin~l 1.0 ;de la Ley 111 de 
1888, "orgánica de la Hacienda nacional en los Departa. 
mentos," examiu6 la cuenta del Atlmiuistrador uacioual de 
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Hacienda del Municipio de Sogamoso, correspoudieute al 
mes de Octubre del aiío pasado, y como del examen pra:.~ticado 
resultó un alcance líquillo de setecielltos diez pe.;;os setenta 
centavos ($ 710-70), contra el re~po11sable da elh, Segi;;. 
rnnndo Villate G., según aparece de la diligeunia extendida 
el veintinueve de Noviembre ¡Jel referido año, el misrno em. 
plea:!o superior la glosó; y dispmo qne, por conducto del Pre. 
fecto de la P.roviucia de S'ngamuxi, se uotifica:;e el auto de 
glo.~as al ex-Administrador Villnte G. y á Slt5 fiadores.soli. 
darios, Je;.Ú~ Zaiuudio y José Asunción Vi.llnte G. 

El primero contestó conviniendo en l:t exactitu.l del c•H
go qne se le hace; pero alega q11e IJO e~ re.;;ponsable .!el saldo 
que se le de(!uce en su eontra, porque eu la noehe del día 
trece del citádo me~ de o.~tubre, le robaron el dinero y valo. 
res veutde~ que tenía en la Oficiua; hecho qHe fnnda Vil late 
G. en algunas declaraciones de testigos. 

Las razones aducidas por 'el- respoilsrdJ!e do la cuenta ü > 

hicieron fuerza en el ánimo del Administrador nacional de 
Hacienda del Circuito· de Santa-Rosa, y por olio elevó á al. 
cauce líqnido lu sum:l de so.tecieuto;; dioz pesos setenta cen. 
tavos ($ 710-70); y en ejercicio de h jlirisdicci6n coactiva 
de que se halla investido por ministerio de la ley, libró man. 
damieuto ejecutivo contra el re:;pousable, Scgi,mundo Villato 
G. y contra sus fiadore'> solidarios Jesús Zamudio y Asun. 
ci6n Villate G. y á fa.vor del Tesoro nacional por la suma 
expresada. · 

Intimada ·la ej!lcucióu y requeridos de pago los deudores, 
uno de ellos, Asunción Villate G., se alzó del auto ejecutivo 
para ante esta Superioridad; y como el recurso ha recibido 
la sustanoillción propia de la instancia, y por otra pa;te, es 
clara la jurisdicci6n de la Corto para col!ocer del asunto, eu 
vista de lo dispuesto en el .ordiual 6.0 del artíc,tlo 43 t~e la 
Ley 147 Je 1888, se procede á determinarlo medi::wte las 
consideraciones siguientes: 1 

. 

De los documeutos presentados y que han servido de ba;;e 
á.la eje.:mci6n, aparece ~stablecido lo. signiaute: 

l. 0 El carácter d.e ea.plearlo de Segismundo Villate G.; 
2. 0 Las obligaciones que contrajeron Asunci<Ín Villa te G. 

y Jesús Zamndio, c.! e respouder, en su carilcter de fiadores so. 
liJarios, de las que oe impn:;o Segismundo Villate G. por el · 
hecho de haber aceptado el destino y entrado en ol ejercicio 
de las fu nciooes anexas; 

3. 0 El alcance líquido qne resulta en contra del respon. 
sable. • 

Mas este alcanee, que e> la base de la ejecución, uo fné · 
notificado al responsable, conforme al artículo 72 ele la Ley 
146 de 1888, qne·dice a~í: · 

"'roda auto que se dicte en las diferentes instancias del 
juicio de cuentas, con excepci<Ín de los absolutorios y di:l aqué. 
llos en que no haya habido glosas, multas ni alcance, será 
notificado al responsable p:ua que produzca sus efectos."-

Por comiguiente, t[l.l auto no ha producido, por la omi. 
sión apuutada, el efecto de prestar mérito ejecutivo según el 
artículo 1096, iuciso 1. 0 del Código Judicial; pues el funeio. 
nario ejecutor en vez de hacer la not,ifieación <tludida, al ele. 
var á akance líquido contra el ex-A.dmini~traJor municipal la 
cantidad de setecientos diez pesos setenta centav. ($ 710-70); 
dictó, incontinenti, el mandamiento ejecutivo, dejando al 
responsable Rin campo ninguno de defeum y sin saber si. 
quiera el referido alcance. Este procerlimieuto no es correcto. 

Aunque es cierto que, conforme al inciso citado del ar. 
tículo L096 del Código Judicial, "los alcances definitivos de. 
ducidos contra los responsables del Erario por la Oficina ge. 
neml de Cuentas, ó por cualesquiera otros empleados con 

funciones análogas reconocidas por la ley," prestan mérito 
ejecutivo, y que lo~ A<lmiuistradores naciouales de Hacienda· 
de Circuito tienen tales funciones, también lo es que dichos 
empleados deben olnervar todas las fórmulas de nn juicio de 
cuentas, para que el alcance sea defiuitivo, .requisito indis. 
pensahle, sin el cual no produ~e el< efec:to legid apuntado, 
puesto que deja de ser definitivo desde que falta la notifica. 
ci6n. _ 

Por las anteriores comideraciones, la Corte Suprema, ad mi
nistrando justicia en nombre de la Repúl>lica y por autoridad 
de la ley, revoca el auto apelado. • · , 

N otifíq u ese, cópiese, pu blíquese y devuélvase el pro. 
ceso. 

. LUCIO A. POMBO.- Lurs M. ISA.íiA.- BAL'rASAR Bo
TERO UH,lBE.-JESÚS CASAS ROJAS.- MA.NUEL E. CORRA
J"Es.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.- ANÍBAL GAr"INDO. 
Gctbl'iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRilliiNALE3. 
Uorte S:lpremf\ de Justicia.-Bogotá, Agosto veintitrés de mil ochocien. 

· tos novcn.t.a y tres. 

Vistos: Se h>1 remÚido á e;.,te SnpremJ 'l'ribnual, en vir. 
t.wl Je apelación intcrpue;ta por Math;; A. Múnern, el auto 
dicta·lo por el Tribunal Superior del D.istrito Judicial de 
Antioqüia, en 2l do Febrero del corriente año, según el cual 
ft~é llamado el citado ~iúnera á juicio da rH:sponsabilidad por 
lo9 trámites ordinarios, en su carácter .le Juez del Cirr.uito 
de Frontino, por los siguiente.~ cargos: . · 

"1.0 Por el de violación de la <;orresporllleucia ptíblica, 
6 Rea por infracción del capítulo 9. 0

, título 7. 0
, libro 2. 0 del 

Código Penal qne a·~tualmente rige, comisteute en haberse 
impuesto, sin derecho alguno, y si u cau~;a leg;\1 justifieada, de 
los telegramas que cursaron .en la Oficina telegrMica .!el Dis. 
trito de Frontiuo del19 al 30 de Novil3mbre de 1801, ejer. 
citando este hecho como Juez de Circuito, lo cual tuvo luaar 
eu el mencionado Distrito de Fronliun en loe; primeros días 
del mes de Enero de 1892; 

"2. 0 Por el de abu~o de autoridad, ó H'n. por violación 
del capítulo 8.0

, título 10, libro 2. 0 del rni~mo OúJi,,o cou. 
sisteute en haber ejecntaclo !os hechol (le que tr:ün. ol~Himero 
anterior para su interés perso11al; · -. -

" 3. 0 Por faltas en la admini"traci(íu de jttsticia y en la 
persecución de los delincuentes, de que tmta el cnpítulo 6. 0 , 

título 10, libro 2. 0 del Código Peual citado, el cual delito 
consiste en que á sabiendas de que estab:t impedido, intervino 
como funcionario de instru~ción e'n el seguimiento del suma. 
rio, que en copia corre de la foja 28 en a·! Plante, y uo se ma-
nifestó impedido en la forma legal, y . . 

"4. 0 Por el de abuso ele autoridad; 6 ;;ea por infracción 
del mencionado capítulo 8. 0

, título 10, libro 2. 0 del Oódicro 
Penal vigente, consistente en las iotimacioues, apercibimie~
to y demás actos que ejecutó para obligar al señor Indalecio 
Betancourt, Fiscal del Juzgado del Circuito de Frontiuo 
para que en.el [sumario que en copit\ corre de la foja 28·e~ 
adelante, emitiera concepto en determinada manera v sobre 
ciertos puutos." · " 

Sustanciado el recurso, segúu los trámites que prescribe 
la ley, con audiencia del sefíor Procurador general de la Na. 
ción, la Corte procede á det.erminarlo, y p<-.ra ello hace las 
consideraciones que siguen: . . 

Coll ·relación al primer cargo que dedujo el Tribunal cou. 
tra el Juez ~Iúnera, por violación de la correspouden::ia teJe. 
gráfica, es de observarse que se inició la averiguaci1'in ,1n este 
hecho, por denuncio escrito, que el Fisctd del uÜ:-qno Circuito 
de Frontino, Indalecio Bet~tricourt., dió al Alcalde mutJicipal 
del Distrito del mismo nonibre (fojas 1 y 2). El Juez Mtí
nera dió por ~entado que aute él se in~truía un Hunario 
en averiguacióu de delitros porpetraclos en la Ofi:-ina telearli. 
fica establecilb allí, segúu.donmwio de .persona que exigi'6 la 
r~serva. da su. no~1-bre, .Y.,P~m ll_e~ar á efecto la corre:pon. 
dtente wve;;tigaclim, p1d10 en ohc10 de 29 de Noviembre de 
1891, núm~ro Ll5, al telegrafi,tá de Frontiuo, copia del teJe. 
gmma que dirigieron á esta capital varios individuos de aquel 
lugar en la uoche del 19 del mes eitado. 

El telegrafista, A rcesio Gaviria, contestó dicho oficio en 
el siguiente día, manifestando al Juez Múnera que en la Ofi. 
c.ir:a de su cargo. no existía el telegrama cuya copia había so. 
hc1tado, y con VIst~t de e>ta respuesta el menciouado Juez 
tlirigi6 al .te.le,grafi~ta otra nota oficial, en la cwd, pa:a evitar 
dudas, so!tctto copta de todo~ los te\egramas que se chriaieron 
el19 de Noviembre de 1891 á las rlemás Oficinas telearflficas. 

Posteriormeo te pa>Ó el Juez Múnera u u a tercera ~o m u ni. 
cación al telegrafista en la fecha citada, exponiéndole que la 
petición de las copias aludidas la hacía el Juzgado, basado en 
la facultad que le confería el artículo 115 del Código de Or. 



14 GACETA JUDICIAL. 

ganización Judicial; y que la copia más importante que ne. 
cesitaba, era la del telegrama escrito por José Joaquíu Esco. 
bar y firmado por éste, y por Indalecio Betancourt, Asisclo 
Gaviria, Gonzalo Gómez y otros. · 

Cou fecha 28 rlel citado Nóviembre amplió su solicitud 
de que se le trasmitieran, en copia, todos los teh .. gramas que 
se hubieran dirigido por la Ollcina de Frontino desde el 19 
al 30 del mismo mes (fojas 8 vuelta); de manera que, según 
esta última comuuicación, se colige que si era cierto que no. 
cesitaba de alguuos telegrarnas para comprobar el heeho ó los 
hechos denunciados por la persona incógnita, debió limita·r 
la petición de ellos á l~s que se hubieran dirigido por deter
minad~t~ perRonas y fí. ciertos lugares, pues no es de supouerse 
que sin d istinoiór~ ~lguna, todos. l?s .despachos t~legriitlcos con-

. fignados en la Ofi~1na del Mumc1p10 ele Fronyno, dur~ote los 
doce días conseout1vos seiialados eu el pedunento del Juez, 
tnviernn conexión con los hechoH dennrwiados al Juez refe. 
ritlo. Al !in, diuho telegrafista consultó á los empleados su. 
periores del ramo, si e[;taba .obligado á tras111itir lo.s da.t?s pe. 
didos por el Jnf'z del Circinto, y como la detenmuacwn del 
Director de telégrafos fué afirmativa, el Telegratitit.a (foja 28 
vuelt<l) Arceúo Gaviriu. cumplió con remitir las copias pe
ditla~. 

Respecto de este primer cargo, el Tribunal Superior de 
Autioqnia, despuéf¡ de asentar que el Juez Matías A . .Mr'tnera, 
por lo que resulta de todo lo actuado, uo tuvo necesidad de 
imponerse de todos los telegramas solicitados por él, coneluye 
aseverando, que el referido Juez infringió e.l artículo 388 del 
Código Peual, por cuanto abusó de su autondad de Jnez, im. 
pouiérHiose, si u ennsa legal, de los telegramas que en copia co. 
rren de la foja 29 á la 35 de los autos, y que por esta infrac
ción debe ser sometido á juicio; y qne al propio tiempo le os 
imp.1table el cargo de violat:ióa del anículo 553 del citado 
Código, porquo es eviJeute eu coucepto del 'l'ribnnal, que el 
sindicado abusó dtl la autoridad de que estaba investido, en 
un asunto de interé> personal. El primer cargo se refiere al 
atentado contra una garantía con~titucional, y el segundo, á 
la falta misma en que se relaciona con el abuso considerado 
en abstracto, y en lo que constituye un móvil indigno ue los 
encar1.1ados de administrar la justicia, no en beneficio do la 
socie1~'td, sino en favor del individuo que ejecutaba el acto. 

La Corte, sin embargo, no opina que la cond11cta. obser. 
vada por el Jnez Múnera, con relación lÍ la infracción de la 
garantía. consignada en el1.u tículo 43 de la Constitución na. 
cional, esté comprendida en el artículo 388 ,Jel C-.ídigo Penal, 
que dice: 

"Art. 388. Cualquier ·otro funcionario ó empleado pú. 
blico (que no sea del ramo telegráfico), que suponiéndose au. 
torizado, 1Í abusando de su autJridad iuterrumpa el curso de 
un parto ó despacho telegrtifico, dirigido á otra persona, ó se 
imponga, ó lo extraiga, abra 6 suprima, estando escrito y ce
rrado, ó lo haga ext.mer, abrir ó suprimir, ó que se imponga 
de él.otra persona,· mientras esté á cargo de la Oficina tele. 
gr~fica, sienrlo ésta de uso públi.co, sufrirá las penas estable. 
ciclas eu el artículo 380." (Inhabilitación perpetua para ob. 
tener empleo ó cargo público, y pago de uua multa de diez; á 
cien pesos). 

Con efecto, dicho Juez no interrumpió ó impidió el curso 
de los despaehos telegráficos que se con,ignarón en la res. 
pect.iva Oficina de Frontino, para que fueran trasrnitidos á 
los establecidos eu otros lugares; ni se impuso de tales des. 
pachos; ni los extrajo, abrió ni suprimió, estando escritos y 
cerrados; ni los hizo extraer, abrir ni supri111ir; ni dió lugú.r 
á .que de ellos se impusiera otra persona mientras los despa. 
chos estnviernn á cargo de la Oficina telegráfica. 

Ni Re diga que el Jnez .M:únera está comprendido en elar. 
tículo 388 del Código Penal, porque se impuso de los teJe
gramas que en copia le fueron remitidos ror la Oficinas te. 
legráfica de Frontiuo; .pues teniendo, como tienen, los Jueces 
facult'l.rl de solicitar los telegnünas qne so relacionen con el 
sumario que se instruya, á virtud de deuuucio, el hecho de 
imponerse en dichos telegramas, es resultade del ejercicio de 
dieha facultad, conforme ·al artículo 43 de la Constitución 
nacional; y si el Juez Múuera pidió telegramas, que no de
bió pedir por no estar en rehción con el sumario que instruía, 

tal procedimiento constituirá un abuso de autoridad, que tie. 
no su sanción en el artículo 533 del Código Penal. 

Consistió, pues, el hecho cometido por el Juez Múuern, 
en solicitar y obtener, siu razón plausible ni motivo legal, 
copia de telegramas que en lo general quiere la ley que se 
conserve!\ reservado~, imponiéndose de noticias, de hec:hos, 
aocidente.s ó circunstancias que no cou~titnían perpetración 
de delitos, y siu el cousentimiento de lo·; iutere~ados. 

Procedien.Jo a,sí como procedió, el Juez Múnera abusó de 
sus faoultade8 legale•, abuso por el cual se hizo rn~pon~able 
al tenor del artículo 553 compri:ilidj.lo en el capítnloc8. 0

, tí. 
tulo 10, libro 2. 0 del Código Peual. 

Abuso de auforidad es la denomiuatJiÓn genérica de la ex. 
tralimitacióu de las facultada~ legales propias couferidas tí 
un funcionario públieo; y como ese abuso ha de consistir en 
nn hecho ilegal, el delito no se caracteriza en todos los e>\sos 
de uu mismo modo. Por ejemplo: Uila persotH1 investi;h de 
autoridad qne detiene ó mantiene eu prisión, sin causa legal, 
á un iudividuo; abusa de su autorida·J; otro, excarcela á un 
procesado, sin qne por la naturaleza Jel delito, por el cua.l Fe 
le }•zgil, sHa permitida su exé!arcelación, también comete un 
abuso. En los casos expresado> y en eualesquiera ot•o~, es claro 
que la autoridad abusa de Stl~ funcione;.; y si de tul manera 
procedo, so hace responsable. DalmiHmo modo l:t autoridad 
que no está eu el ca•o de averiguar si ha habido trasgresiones 
co1uetidas por medio de la correspondencia telegráfica, y soli. 
<"ita, como solicitó el· Juez del Circuito de Froutiuo, Mt.tías A. 
Múuera, copia de despachos telegráficos que para él debían 
permanecer re>ervados, abusó del ejercicio de su autoridad, y 
de consiguiente, sólo se hizo responsable al tenor del artículo 
553 del Código Penal, por uo estar comprendido, á juicio de 
la Corte, en la dispo~ición del art.kulo 388 del mismo Código. 

Observa la Corte qua el Tribunal Superior de Antioquia, 
no obstante haber deducido en el auto de proceder un cargo 
al Juez Múnera, por no haber recibido la declaru.cióu jurada 
al denuncianbe iucógnito sobre los hechos criminosos que se 
dice denunciados, nada determinó en la parte resolutiva del 
citado auto, bien abriéndole causa por etita iufraccióu, 6 so. 
broseyendo respecto de ella; por lo curtl se abstiene la Corte 
de resolver sobre tal cargo, porque ni ba ~ido conmltado por 
el Tribunal ni apelado por el Juez Múnora. 

F,elativamente al cargo hecho al Juez Míinera, por haber 
intervenido corno funcionario do instrucción, en la práctica 
de las diligencias sumarias que teuían por objeto la investi. 
gación del hecho de habérsela calumniado, la Corte lo consi. 
dera también responsl\ble ; porque el Juez M únera debió cons. 
tituírse en denunciante ante cualquiera otra autoridad com
petente; de modo qne ésta hubiera procedido sin inconve
niente legal, y no haberse ocupado eu instruír por sí mismo 
las citadas diligencia~. contrariando 'lo dispuesto eu el nume
ral 4. 0 del artículo 749 del Código Judicial, y en su defecto, 
el acuerdo de la Corte Suprema número 424, que trata del 
impedimento de los funcionarios de instrucci6n. 

También dedujo el Tribunal Superior do Antioquia al 
Juez Matía~ A. Múnera, en el auto apelado, el cargo de .1buso 
de autorid1ld comprendido en el artíuulo 565 1lel Uórligo Pe
nal, por haber dicho Juez exigido al Fiscal del Circuito de 
Frootino, Iodalecio Betancourt, que emitiera su concepto 
acerca del mérito jurídico del aludido sumario en los térmi
nos que le prescribía, exigencia qlie llevó hasta el extremo 
de conminar al Fiscal con una multa de veinticinco pesos 
($ 2l5), si persistía en no acatar su prevención, y aun de oc. 
deuar al Secretario del Juzgado que no reeihiera el expe
diente, nin que en la vista 6 dictamen. que emit.iera dieho 
Fi<;cal, apareciera redactado en la forma que le había pres. 
crito (foj~t 39). Este modo de proceder el Jne;r, Múuera lo ha 
hecho responsable al tenor de lu. disposición del artículo 565 
del Có,ligo Pénal, por ctt'u.nto en sentir de la Corte se excedí~ 
en el ejercicio de sus funciones, al oblig<tr al encargado del 
Ministerio Público á que diera concepto en determinado sen. 
tido, con menoscabo de la libertad que fL dichos agentes con· 
cede la ley, para que expresen sui'J opinioneR de acuerdo con 
su propio criterio, y asimismo tratar de impedir el curso de 

~------------------------------~~-----; 
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los negocios judiciale3, si el encargado ·dar-Ministerio Público 
del Distrito rle Frontiuo, no redactaba sus vistas como el Juez 
se lo había prevenido. 

Y como este cargo resulta plenamente comprobado en el 
expediente que se examina, la Corte considera que el T,ribu. 
na!, en el auto de proceder aludido, resolviú acertadamente, 
qne el Juez ~indicado debía responder del cargo mencionado. 

Por lo expuesto, la Corte, administrando justicia en nom. 
bre de la República y por autoridad de la ley, y de cou_for. 
midad en parte con el dictamen del señor Procurador gene
ral de la Nación, reforma el auto apelado en los sigüientes 
términos : 

L_lámnse á juicio de responsabilidad, por los trámites ex. 
traordiuarioR, al Juez del Circuito de Frontino en el Depar
tamento de Autioquia, Matías A. M.únera, por los cargos que 
fln seguida se mencionan : 

1.0 Por violación del capítulo 8. 0
, título 10, libro 2. 0 del 

Código Penal en vigor, consistente tal violación en haber so. 
licitado de la Oficina telegráfiea del .Municipio de Frontiuo 
copia de torios los teleD"ramas que despaehó durante los días 
del 19 al 30 de No.vie~bre de 1891, sin que hubiera tenido 
nece~idad do dichos telegramas, para objeto deterwiuado, se. 
gún las respect.ivas leyes judiciales; 

2. 0 Por faltas cometidas e u la a u miuistración de justicia 
y en la persecución ele los deliucueutes, de que trata el capí. 
tulo 6. 0

, título 10, libro 2.0 del Código Penal rneneiouado, la 
cual fu-Ita consiste en que á sabiendas de que estaba impedido 
para intervenir cor.no funcionario de iustrnccióu en el seguí. 
miento del sumario que eu copia corre de la foja 28 eu aJe. 
!ante, no manifestó la causal Je impetlimento en la forma 
legal ; . 

3.0 Por el cle~abuso do autoridad, ó sea por infracción del 
capítulo 8. 0

, título lO, libro 2. 0 Jel Código Penal, consistente 
en ha·berse excedido eu el ejercicio de sus fuuciones, iuti. 
maudo <\percihimiento y coumir;ando con multa á Indalecio 
Betancourt, Fisr.al del Juzgado del Circuito de Frontino, 
para que en el Rtursario que en copia corre de la foja 28 en 
adelante, emitiera concepto en determiuado sentido y ~obre 
ciertos puntos. Es entendido que los hechos deducidos al Juez 
Múnera, fueron ejecutados en el Distrito de Frontino, Depar. 
tarnt>nto de Antioquiil, en los días que están dentro del pe .. 
ríodo corrido del mes de Noviembre de 1891 á Julio de 1892. 

El 'l'rihuual Superior de Antioquia dispondrá todo lo qne 
sea contltlCellte, para qne se notifique este úuto al procesado, 
y se le haga eutrega del expediente, á fin de que informe 
dentro del térmiuo de veinte días lo que estime couveniente 
en justificacióu de su conducta. 

N otifíqnilse, déje¡¡¡e copia, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélva>e el proceso. 

LUCIO A. P0~1B0.- LUIS M. ISAZA.-BASTASAR Bo, 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAB.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FEimÁNDEZ DE SoTo.-ANíBAL GALINDO.-Ga. 
Rosas, Secret.uio. 

Corte Suprema tle Justicia.-Bogotá, Agosto veintitrés de mil ochocien. 
· tos uoventa y tres. 

Vistos : Los hechos, materia de esta ·instancia en asunto 
criminal, apenas uecesitau comentarios. 

En averiguación del delito de heridas que recíprocamenhe 
se causaron Antouio Cardona f Aparicio Losada, en el M u ni. 
cipio de El-Hato, Departamento del 'folima, el quince de 
Diciembre de mil ochocientos noventa (1890), el Juez muni
cipal de El-Hato, una vez perfeccionado el sumario, resolvi6 
remitirlo al Juez del Circuito de El-Pita!, al que corres. 
ponde el .Municipio de El-Hato, porque del reconocimiento 
practicatlo por los peritos resultaba, no sólo que. uno de los 

.heridos, Cardonat había estado incapacitado para trabftjar por 
más de ocho días, sino que probablemente "le quedaría lesión 
de por vida, en el dedo pulgar, por haberse comprometido los 
tendones de la mano izquierda" (folio 1 vuelto). El último 
reconocimiento pericial fué practicado el siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno (folio 2 vuelto), y de él apa. 
rece que aun: duraba la incapacidad de Cardona "por ha. 
berle quedádo valdado el dedo pulgar." Y sin embargo, el 
Juez del Circuito de El-Pita!, doctor Lisandro A. Moreno, 

arrogándose la facultad de calificar por sí y ante sí, como si 
fuera perito tercero en discordia, el reconocimiento pericial, 
para declarar que en su concepto la incapacidad del herido, 
no debía haber pasado de ocho días, se negó á aprehender el 
conocimiento del proceso, y lo devolvió al Juez municipal ele 
El-Hato cqn orden de que lo avocara; pero este funcionario, 
en presencia.de la notorir. sin razón de su superior,. y no 
queriendo hacerse responsable del grave delito de usurpación 
de jurisdicción, resolvió por auto ue nueve de Marzo (folio 
2 vuelto)," abstenerse de avocar el conocimiento de la causa 
y devolver el expediepte al Juez del Circuito de EI-Pital 
para los efectos legales." 

A este auto coutestó el citado doctor Moreno, Juez del 
Circuito de El-Pita!, con el siguiente: 

"Juzgado del Circuito.-Pital, once de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno. 

" En contmrio á lo expuesto por el señor Fiscal, se re. 
suelve: Este Juzgado yá €e declaró incompetente para cono. 
cer en el presente sumario; y mal puede un Juez inferior 
desatender lo dispuesto por el sU>perior, y menos entablarle 
competencia, por lo que se dispone devolverle al Juez muni
cipal de El-Hato el presente sumario para qne aprehenda 
de su conocimiento, imponiéndole la multa de diez pesos, 
por la desobediencia. 

"Notifíquese y dése cuenta al empleado respectivo de 
Hacienda nacional, y al que debe cobrarla. 

"LISANDRO A. MoRENO.-Celiano J. Cu1'1'ea, Secretario 
en propiedad." 

El Fiscal del Circuito apeló de dicha providencia pára 
ante el Tribunal Superior; pero el Juez le negó la apelación, 
en el auto que en seguida se copia: 

"Juzgado del Uircuito.-Pital, Abril trece de mil ochocientos 
noventa y uno. 

"Según el Acuerdo número 318 publicado en la Gaceta 
Oficial númer~ 127, dispone que los autos de Bmtanciación, 
eu materia criminal no sou apelábles; en tal virtud este Juz. 
gado tiene la pena ele negar al señor Fiscal la apelación 
iuterpnest.a del auto anterior; observando con extrañeza que · 
el señor Fiscal qnitm~ impedir la autoridad de un superior 
sobre la de un inferior, esperando en lo sucesivo modifique 
sus ideas, pues así se. haría n ugatoria la ad ministraci6u de 
jnsticia, üendo así q•1e soy yo el Juez del Circuito qnieri 
ordena con la autorización del Secretario, á los J uecés m u ni. 
cipales, y no éstos á mí. 

"Notifíquese. 

".LISANDRO A. MoRENO.-Celicmo J. Ctw?·ea, Secretario 
en propiedad." 

Asombrado el Juez muuicipal de El-Rato de semejante 
temeridad, mandó practicar, aunque innecesario, un nuev.o 
reconocimiento pericial del herido, por el profesor de roed( 
cina doctor Ignacio Silva, y por el señor I~idoro Calderón, 
los cuales en la diligencia de doce de Mayo de mil ochocien. 
tos noventa y uno (folio 5.0

), dijeron unánimemente: "que la 
incapacidad de los ofendidos rluró por veinte días; que Car. 
dona h_a quedarlo lesionado de por vida para trabajar como 
antes, y que eso constaba yá de los reconocimientos anterior. 
mente practicados" (folio 5. 0

) 

Y con esta nueva diligencia, y de acuerdo con la opinión 
del Personero municipal, resol víó de vol ver por segunJa vez 
el sumario al Juez del Circuito; pero éste con una obsti. 
nación, verdaderamente incalificable, se :denegó por tercera 
vez á avocar su conocimiento, por medio del auto, que á la 
Jet ra dice así : 

"Juzgado del Circuito.-Pital, lila yo veintiuno de mil ochocientos 
· noventa y dos. 

"En vista de lo actuado, como es las exposicioues de 
los señores peritos, personas doctas, se desprende muy bien 
que el ofendido en este sumario no sufrió incapacidad por 
las heridas sino, de ocho d1as, pues si alcanzó á más fué de. 
bid o al trato que se dió; porque cualquier hombre sano que 
trasnoche y tome aguardiente, al día siguiente se encuent.ra 
sin aptitud de trabajar. 

"En tal virtud y t!e acuerdo con la opinión del señor Fis. 
cal, se ortlena al señor Juez. municipal de El-Hato, apre. 



16 GACETA JUDICIAL. 

hetida del couociruiento de este sumario, para lo cual se le 
remitirá por el inmediato correo~ 

"Notifíquese. 
"LISANDRO A. MouENo.-Juan Antonio Lami.llct, Se. 

cretario en propiedad." 
Perplejo el Juez iuferior con semejante temeridad, peró 

decidido á no incurrir en el delito que el superior le orde. 
naba cometer, resolvió, por auto de veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos, consultar el asunto con el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial del Sur. Previo 
dictameu Jel Ministerio Pt1blico, el TriLonD.l declaró que 
carecía de faculta~! legal para resolver la consulta; pero 
dispuso en la misma providencia que por cuerda separada 
se sacase copia de lo cond'ucente, para averiguar la reRponsa. 
bilidad en que por aquellos procedimientos hubiera incurrido 
el Juez Moreno, en ejereicio de sus funciones; y perfeccio. 
nado el sumario, el Tribunal, de acuerdo con el dictamen 
del Ministerio Público, llamó por auto de veinticinco de 
Febrero último, á juicio de responsabilidad al expresado 
Juez,, Lisandro A. Moreno, por falta al cumplimiento de 
sus 4eberes y por ahúso de autoridad, delitos definidos en los 
capítulos 5. 0 y 8. 0

, título 10, libro 2. 0 del Código Penal, con .• 
sistente el primero en la resistencia á avocar el conocimiento 
de la causa, como era de su deber, couforme á la atribución 
18 que á los Jueces de Circuito confiere el artículo 113 del 
CódiO"o de Organización Judicial, en relación con el artículo 
14 d~ la Ley 72 de 1890, reformatoria del inciso 4.0 del 
artículo 122 del Código de Organizar.iún Judicial; y el 
segundo, en la multa de diez pesos impuesta al Juez 1111ttJi. 
cipal de El-HatQ; para obligarlo á aprehender el conoci
miento del proceso, contra las terminantes disposiciones de 
las leyes qne organizan el Poder Judicial en la NaciÓ1l. Y 
es aquel auto do seguimiento de causa ~ontra el Juez Moreno, 
el que por apelacióu de éste, ha venido á .(a Corte, y del 
cnnl debe deúidirse, surtida, como ha sido, la t rami taci6n'lrgal. 

El señor Procurador ge~teral de la Nación, en su vista do 
dos del presento me¡;, acepta eu todas sus partes el prirrier 
cargo; pero opina que debe sobreseerse re_spe~to del seg

1
undo · 

"porque en los aut.o;; no se enctteutra mugun compro >ante. 
de que dicha multa haya sido realmente exigida al expre. 
sado Juez municipal, á qnien ni siquiera aparece que se le 
haya notificado la providencia, eu que In. mulLa se le impuso." 

La Corte no es de este concepto, porque cree que"el abuso 
de autoridad del J nez Moreno quedó coosumado por el auto 
en que impuso tal multa, independientemente ;de que el 
empleado de Hacienda, á quieu se ordenaba la exacción, 
hubiera ó no procedido á verificarla, y porque aun supo. 
niendo qne esta circunstaucia pudiera ser exculpativa del. 
delito, su averiguación corresponde al plenArio de la cansa y 
no al auto eo que apeuas fie declara cun lugar á su seguí. 
miento, DI cual debe ·bastar. el cuerpo del delito que es la 
providencia p1·ima facie . reputada abusiva y la semiplena 
prueba, que en el presente caso es completa, contra el autor 
del delito, de couforrnidad con lo dispueoto en el artículo 
1627, Código Judicial. 

Por tauto, la Corte, admini8trando justicia en nombre de 
.la República y por autoridad de la ley, confirma en todas 
sus partes el.auto apelado. 

N ot.ifíquese, cópiese, publíq nese en la Gaceta J'Uclicictl 
y devuélvase el expediente. 

· LUCIO A-. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URTBE.-JEsús CAsAs Roús.-MANUEL E. CoRRA
LES.-ABRAHAM FEIWÁNDEZ DE SoTo.-ANíBAL GAtiNDo. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.~Bugotá, veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: El Fiscal del Tribunal Superior del Di~trito J u. 
dicial del Norte (Departamento ele Santander), en ejercicio 
de las funciones que determinan lo~ artículos 179 y 265 de 
las Leyes 147 y 149 de 1888, respectivamente, ocurrió, en 
cumplimiento de su Jeber, á los Magistrados de dicho Tribu. 
ual solicitando que se practicaran las diligencias del caso, á 
fin de averiguar la respoosabilidad en que haya podido incu
rrir José del Pilar de la Rosn., por los hechos de que se le 

acusa, ejecutados en su carácter de Fiscal del Circuito de 
Ocaña, y los ci1ale¡¡ se hacen consistir en que mediante el 
pago de la suma de cieu pesos($ lOO) se comprometió á ale. 
gnr ante el Juez del Circuito de Ocaña, ·como Fi~cal del mi~. 
mo, la excepción de preseripcióu del delito de motín ó asonada 
de que se siudicaba á Dorniugo y Juan de Dios Santiago. 

Iustruí·las las diligencias sumarias qua se creyeron nece
sarias para poner en claro los hechos de que trata el inciso 
2.~ del artículo 1627 del Código Judicial, las cuales una vez 
perfeccionadas no dieron el resultado que debe obteuene 
pam abrir causa criminal, el Tribunal, por auto de fecha 
veintiocho de Abril del presente año, declar6 que no había 
lugar á llamar á juieio al empleado sindicado y sobreseyó en 
el procedimiento. 

Como la providencia de qne se acaba de hacer mérito no 
fué apelada por el Fiscal, el Tribunal la ha sotnetido, por vía 
de consulta, á la censura de esta Superioridad. 

Surtida aquí la tramitación propia de la instancia, y oído 
el razonable concepto del señor Procurador general, es lle. 
gado el caso de dictar la deeisióu que incumbe á la Corte, y. 
á ello se procede en virtud de l~s consideraciones siguientes: 

Es un hecho evideute, segúu los.datos qué suministra este 
expediente, que <losé del P. Rosa, como Fiscal del Circuito 
de Oeaña, alegó en favor de lo:; sindicados Stmtiagos la prt>s. 
cripcióu, á fiu d0 que s0 dHeretara la cesar·ióu del procedí. 
n1iento cu el S11111ario q11o so les iustruía, á lo qne acc.ediiÍ el 
Juez del conocimiento, por haber trascurrido el tietr~po ue¡;e. 
sario para extingnir la ac!:iúu criminal correspondiente. 
Hasta aquí el proceder del .empleado acu•ado nada tiene do 
reprochable, autes bien e;; digno de eucomio porque curnpli6 
con Ru deber, pero co:no se diue...,....y eso e~ justamente lo que 

. ~e ha tratado de averiguar-qno al dar est.e pa~o obr6 por 
móvileR intere,ado~. puest•) que recibió en reeotnpeu~a la 
Sltma dE! cien peso<($ 100), lo que prohibe la ley y repugna 
iÍ toua conciencia hourada, la <;oudtrct;l de Rosa u6 sólo sería, 
n e;;tar t:t:Jtnproba·!os lo,; hechos iueriminado,;, altamente cen. 
surable sino cri:niual, t.uda vez que el artículo 362 del Código 
Penal de· C:ndin:'ttnarca adoptado por la Ley 57 de 1887, 
erige eh delito los hed10~ que He dice ejr~cntados por Ro~a, 
y que serír1 el aplic'lule, pues era el que e~t.aba vigente á In 

. época en .que tales heehos tuvieron lugar. 
Efecti varnente, el arlícttlo 362 tlel citado Código, deaía 

a .. í: 
"ArtÍ!.'ulo 36:2. El funcionario cí empleado ptíblico que 

admita ú se convenga en admitir algún regrdo para dejar de 
hacer Jo qne uo deba ejecutar, ó 2)a1·a hacer lo q1te debe 
ejecuta1·, sufrirá la pem1 de suspensióu de ~u empleo por 
cuatro á seifl año,, serii apercibido, y pagarÁ. una multa igual 
al duplo del regalo ó cohecho prometido ú red bid o." 

E-<ta sería, pne>: la pena á que se IHtbría hecho acreedor 
Rosa si el delito e.itnviese perfoctarneute es·~larecido. 

Y si hubiera habido lugar iÍ forillacitÍu de juicio de re~. 
ponsabilidad, éste habría tenido que seguirse por los trámites 
extraordinarios, puesto que el hecho por que se sindica á Rosa 
no t.ieue, éomo Re ha visto, señalada por la ley peM corporal 
ó de privación ó de su~pensión de los derechos políticos ó 
civiles, ó de inhabilitación par!l ejercer empleo (artículo 360 
de la Ley 105 de 1890). Y siendo esto a~í, como indudable. 
menté lo es, el anto de sobreseimiento por el delito que se 
imputa á Rosa no c~t:í sujeto 6 consulta, porque no se trata 
de delitos quil cla11 lugar á jnicios de responsabilidad que 
deban ~eguirse por la vía ordinaria, según el artículo 67 de 
la Ley 100 d.e 1892. 

Por tanto, la Corte, de acuerdo con el dictamen del señor 
Procurador gener;d, declara que carece de jurisdicción para 
revisar el auto cousnltado, y dispone, en consecuencia, que se 
devuelva el expediente á la Oficina de su origen para lo3 
fines legales. · 

Notifíquese, cópie.,o y pubiíquese en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
'l'ERO UarBE.-JEsús CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRA
LEs.-ABRAHAM FERN.~NDEZ DE SoTo.-ANíBAL 0Ar,moo. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 
------------------·-----

IMPRii:NTA DE ANTONIO M. SI:r:,VES'!:RE. 
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ACUERDO NÚMERO 772. 

En B<~gotá, á diez ·y ocho de Agosto .de mil ochocientos no
venta y tres, reunidos los señores Magistrarlos, doct.oreH Lt1cio 
A. Pombo, Presidente; Ltiis M. Isaza; Vicepresidente; Bal. 
tasar Botero Uribe, Jesús Casas Rojas, Manuel E. Corrales, 
Abraham Fernández de Soto y Aníbal Galiudo, cori el infras. 

• crito Secret.ario, y conqtituída la Corte S!l prPum en Sala de 
Acuerdo, el señor Presidente di6 cuenta de las comunicaciones 
dirigidas á la Corte por los Fisrales de los 'l'ribunales de 
Neiva, Ibagué y Tundama, por los Prefet'tos de la primera 
y la última, de dichas Provincias y por el Secretario de 
Gobierno del Departamento del Tolima, todas las cuales tie. 
nen por objeto solicitar de la Corte. los exima del pago de las 
multas que se les· habían impuesto, á virtu·l del Acuerdo 
número 767 de 30 de J uuio último, y en cumplimiento de ro 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 100 de 1892, por haber 
dejado de remitir las actas de visitas que tlébieron practi-

carse en los 'l'ribunales desde el mes de Marzo en adelante. 
AteudiJas por la Corte las razones aleg,1das por los solici
tantes, y teniendo en coi:u;ideración especialmente que el 
deber· que el artículo citado impone 'á dic:hos funcionarios es 
una disposici6n nueva, que por primera vez ~e incurre en e~a 
omisi6n, y que ellos prometen en lo sucesivo la exactitud en 
el cumplimiento del mencionado deber, resolvió por unani. 
midad eximir del pago de las multas referidas á los funcio
nario~ que se dejan mencionados. Se dispuso, en consecnen~ 
cia, comunicar lo resuelto á los solicitantes y á los respectivos 
Administradores de Hacienda, para que suspendan el cobro 
_que había ordenado la Corte. 

Esta Corporación, dispuso además, que• las actas de las 
visitas que so han enviado á la Corte Y. se le envíen en lo 
sucesivo, se -remitan al señor Procurador :de la Nación, 
para los efectos del artículo 70 de la Ley 100 de 1892, des. 
pué~·de dejar constancia en el respectivo registro que debe 
llevarse en la Secretaría. Se dispuso, igualmente, prevenir á 
_todo~ los Fiscales ·de los Tribunales Superiores que cuiden 
de examinar al practicar las respectivas visitas, si se ha· 
incurrido en demora por los señores Magistra'dos en el pro
nunciamiento de los autos ó sentencias, en los negocios cívi
y criminales de que conocen, para lo cual debe tenerse pre. 
sente la fecha, en que los expedientes han ent.rado al estudio 
de los Magistrudoa, anotando en caso do demora los motivos 
de ella. · . · 
, Con lo cual se terminó el pre~ente Acuerdo, que se dis

puso se circulara la pa'rte finaL 
El Presidente, LUCiO A. POMBO.-El Vicepresidente, 

LUIS l\L ISAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS CASAS 
ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
SoTo.-ANÍBAf~ GALINDO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de J"trsticia.-Bogetá, Septiembre primero de mil 

ochocientos poventa y tres. 

. Vistos: Salvador Valencia Fernández, con poder de Ma~ 
ría de Jesús Man rique, vecina del Municipio del Tambo, en 
la Provincia <la Popayán; solicita recompensa para su poJer. 
daute, por haber muerto dos de sus hernianos legítimo~, en 
acción de guerra en 1876. 

Para apoyar la dam:mc.la, se han acrt3di~ado los siguie.ntos 
hechos: 

1.° Con la corréspondiente partida del matrimonio, el 
que contrajeron en el Tambo, eu veinte de Mayo de mil 
ochocientos cuarenta y· seis, Mariano Manrique y Cipriana 
Urrea; . 

2.° Con copia de la:~ respeétivas acbs de uacimiento, que 
María de J estÍB, Leocadia y Vicente Manrique fueron hijos 
legítimos de los referidos Mariano Manrique y Cipriana 
Urrea; · 

3.° Con declaraciones de numerosos testigos que prest~n. 
ciaron los hechos, que Leocadio y Vicente Manrique, siendo 
wl!lados del Batallón T¡trnbo, ñlllrierou ambos eu la batalla 
de la Cuchilla del Tambo, en defensa de los principios que 
informan las actuales instituciones, el veintinueve da No. 
viembre de mil ochocientos setenta y Reis; 
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. 4.° Con declaraciones de. testigos, por falta de la respec. · 
ttva acta de defunción, se ha acreditado que los padres de la 
reclamante murieron hace muchos años en la Parroquia del 
Tambo; 

5.° Con prueba de la misma clase se justifica que la ci. 
tada María de Jesús Manrique es soltera; que ha observado 
Y observa buena conducta; que es muy pobre, y que vivÍft en 
buena armonía con sus hermanos Leocadio y Vicente, quie. 
nes le proporcionaban lo necesario para su subsistencia; 
· . 6.0 Dt~ la misma manera consta que la demandante es la 

lloica hermana soltera de los citados Vicente y Leocadio 
Manrique, quienes no dejaron cóuyuges ni descendientes; 

7. ° Con certificación del Ministerio del Tesoro se ha com
probado que la reclamante no ha recibido recompensa del 
Tesoro nacional. · 

De conformidad con lo que disponen los artículos 1.0
, 5. 0

, 

7. 0
, 8. 0 y 11 de la Ley 84 de 1890, debe otorgarse á. María 

de Jesl'Í.s Manrique, una recompensa igual al sueldo da un 
soldado en c.uatro afíos, más la cuarta parte de otra igual, 
por concurra dos causales. 

En tal virtud, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre do la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con el parecer del se flor Procn rador, de ola ra que 
María de Jesús Manrique tiene derecho {i una recompensa 
unitaria d~ ochocientos ochenta pesos ($ 880), que se le pa. 
garún del resoro nacional, por haber muerto sus hermanos 
Leocadio y Vicente Manrique, en campo Je batalla, en 
defensa de los principios que informan las actuales i nstitu. 
ciones. 

Notifíquese esta sentencia, déjese copia de ella, comuní. 
quese al Ministerio del Tesoro y urchívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO. -LUis M. lsAzA.-BALTASAR Bo. 
'rJlJRO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL K CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Septiembre cuatro ele mil 
ochocientos noventa y .tres. 

Vistos: Marí~ Pérez, vecina del Distrito municipal Je 
La-Florida, en-el Departamento del Ü:,~.ucn, por medio do 
apoderado, ha solicitado que la Corte la declare con derc. 
cbo al goce de una recompen•a unitaria definitiva conformo 
á la Ley 84 de 1890, por la muerte de su hijo JesÚR Leaarda 
acaecida en el combáte que tuvo lugar en Marzo de m¡¡''' ocho~ 
cieutos seter.t.a y siete en el paraje nombrado " Piedra- Rica." 

Con la demanda se presntaron las pruebas de varios he
cho~ qne sirven de fundamento al derecho que trata de reco. 
nocér~ele, y por medio de autos para mejor proveer, dictados 
por la Corte, se han complementarlo las pruebas qne dan {i 
la demandante perfecto derecho al gotte de la recompensa 
solicitada. 

Con dichas pruebas se acreditan los hechos fundamentales 
en qué se apoya la demanda, y de ellos pasa la Corte á hacer 
mérito: 

ha encontrado la relativa á JesúsLegarda,como hijo legítimo 
de Ignacio L2garda y de María Pérez; pero con la_s declara. 
ciooes de Manuel Ramos, Modesto Urbano y Santiago N ar
váez, se justifica que por lo menos diez años an~es de b n:uer. 
te de Jest'Í~ Legarda, estuvo éste en la po;:esJÓn uotona de 
hijo leaítimo de los individuos arriba expresados, porque lo 
tratab;n, educaban y presentaban en la sorie.lad cotho tal 
hijo; 

3.° Con declaraciones de un número considerable de tes
tiaos presenciales y camaradas ó compañeros de Jesús LGgar
d;, consta plenamente probada la muerte de éste en el carnp_o 
de batalla de Piedra-Rica, qne se verificó en el año de J?ll 
ochocientos setenta y siete, defendiendo la causa de los pnu. 
cipios que iuforrnan las actuales institucisllles, y cuya muerte 
se la originó un proyectil lanzado por arma ~e fuego por los 
que defendían el Gobierno entonces estableCido. Ade:nás so 
acredita la muerte de Legarda con copia del parte oficw.l del 
combate en el que fio-ura como uno de los muertos. Este do. 
cumentd consta de.la "'foja 8 á 9, y fué dirigido por el .Jefe de 
Estado Mayor general del Ejército del Sur_, ~osé Raf.1el Mu
ñoz, al Secretario general da la Jefatura c1vli del Sm Y fa. 
cbado en el campamento de" Los-Árboles," á diez y nuevo 
de Marzo de rnil ochocientos setenta y siete; 

4.° Con las declaraciones de los testigos á qne se ha he. 
cho referencia se acredita ianalmente que Jesú~ Legarda nn 

, o , P' 
fué casado ni dejó descendientes; qua su madre, :Vlana ere:-, 
vivió en perfecta armonía cou su citado hij~, tJ':ien !~ auxJ. 
liaha por ser ella sumamente pobre, eu ctJya sthmcwn per. 
manece at'Ín; 

5.° Con el certificado del Cura-párroco, doctor Guerrcr~. 
fechado en La-Florida, á veintisiete de Diciembre de md 
ochociento> noventa y dos, so ha comprobado que la r~cla. 
mante no ha contraído nuevas nupcias; y con el que ha hbra. 
do el señor Ministro del Tesoro en treinta de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y uno, se acredita que la demnndaute 
uo fianra en el reo-istro de pensionados de la Repúblic:~, y 

o o . l 
que en los libros de la Sección'· 3." no hay constancia_ re que 
dieha persona haya recibido recompensa del Te;;oro naciOnal, y 

6.° Como los testigos qne han depuer-;to eu favor de la 
reclamante no están de acuerdo en el empleo que tenía Je
sús Legardn. el día que muri6 e11 Piedra-Rica, puos nnos han 
declarado qne milit.aba como soldado, otro" como 0<1b> 2. 0 y 
llll testigo como Cabo 1. 0

, la Corte, eomo h ln remelto en 
easos idénticos, ~e decide l\ reputar {1, Legar.la c••mo que fué 
soldado del Ejército regenerador. 

Por todo lo expue.to, de acuerdo con el did;unen favora. 
ble del Reñor Procurador general de la Na<.:iún, y de confor. 
midad uon b dispuesto en los artículos 5.0

, 9. 0 y 11 de la Ley 
84 de 1890, la Corte, administrando justicia e o nombre de la 
República.y por autoridad Je la ley, declara que MarÍ:l Pé. 
rez, vecina de La-Florida, eu el Departamento del Cauca, 
tiene derecho á la reco':Ilpensa unitaria definitiva, pagadera 
del Tesoro nacional, -de setecientos e na tro pesos ($ 704 ), 
cantidad eqnivalente al sueldo »signado al soldado en CU(t

tro años. 
N otifíq u ese, cópiese, insértese en la Gacetct J'udicial y 

archívese el expedieute. Dése cuenta al Ministerio clel Tesoro. 

LUCIO A POMBO.-Lms M. lsAzA. -BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.- JESÚS ÜASAS ROJAS.- MANUEL E. CORI~A
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. -·ANÍBAL <JAI.,INDO. 
Gab~·iel Rosas, Secretario. . 

1.0 Aunque no se han· presentado en el juicio las par ti. 
das de iuscripci6n en los libros parroquiales, con las cuales 
ha 1lebído probarse el matrimonio que Ignacio Legarda con. 
trajo con la demandante María Pérez, ni la defunción del 
marido, sí resulta acreditado con declaraciones ele te~tigo~, 
que Lega rda y la Pérez fueron reputados y tratados como 
esposos, pues vivían como tales y' trataron á Jesús Legarda 
como hijo legítimo; de modo· que según esas declaraciones, 
aparece establecida la posesi6n notoria del estado civil de Corte Suprema de Justicia. -Bogotá, Septiembre seis de mil ocho-
ambas personas; lo mismo que In. defunci6n del marido; y cientos noventa Y tres. 
estas pruebas han sido aducidas como supletorias, junto con Vistos: Pedro María L6pez, vecino de Popayán, solicita, 

1 

f. 

la certificaci6n del Párroco de la io-lesia de Sau-Bartolomé por medio de apoderado, que se le reconozca derecho á _re. 
de La-Florida, Pre&bítero Anselm~ Guerrero, expedida en compensa militar conforme á la I"'ey 84 de 1890, por motlvo 
veinti~iete de Ago.sto de mil ochocientos noventa y dos, que de invalidez eausada por heridas qne recibió en campo de 
se registra á. la foJa 20, en que consta que no han sido halla. batalla en la guerra civil de 1876, 
das las inscripciones respectivas en los libros que tiene á su Reconocido el demandante ante el Gobernador del Depar- ~ 
cargo; tamento dei,Cauca p_or ~na Junta de Profes?res de Mediciur~, 

2.0 El mismo Cura-párroco, en cei:tificaci6n que expidió Jeclararoú estos lo s1gmente: que L6pez tiene una gran CI-

en veinte de .Mayo de ~il ochoci~ntos noventa y uno (foja 7), catriz ?~ ~na h~rida producida por instrumento cortante, la· Q . 
hace constar que despues de haber hecho un examen deteui cual dtv!dtó casi por completo el hueso frontal; que, además, · 
do en el libro en que se asientan las actas de bautismo, no presenta otra herida del mismo género en la región parietal 

~~~=-~~~~~~====~~~~~~~~ 
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del lac.lo izquierdo; que en la espalda tiene dos cicatrices de 
heridas producidas por instrumento punzante; que una de 
estas heridas fué peuetrante é iuteres6 el pulm6u. Que tiene 
t.ambién una herida de bala en el cua1lril izquierdo, y en la 
cual el proyectil atravesó el hueso íunominado, y que, por úl. 
timo, tiene también la cicatriz de una herida producida por 
instrumento cortante en la parte media y externa del brazo 
ízquierJo que dividió las fibras musculares del tríceps bra. 
qnial y el deltoides. Que las expresadas heridas, casi todas 
graves, incapacitan en absoluto para trabajar, como antes, o.l 
ofendido. 

En reconocimiento posterior hecho por los mismos peri
to~, dicen éstos qne las horidas que tiene L6pe'lo en la cabeza 
lo incapacitan para trabajM en absoluto y de por vida. 

Con declaraciones de tres testigos hábiles, compafieros de 
armas, y jefe uno de ellos de López, y que presenciaron los 
hechos, se ha acreditado q!Je dicho López hizo parte de la8 
fuerzas conservadoras que combatieron en la Cuchilla del 
'l'ambo el 29 de Noviembr-e de 1876, contra el Gobieruo de 
la N ación y en def.:msa de los principios que informan las
actuales institueiones, y que siendo Capitán de una Compafiía 
del Bat.alhín que comandaba el Coronel Francisco Mosquera, 
recibió en el combate las heridas Je anna blanca y de fuego 
que le produjeron la incapacidad que actualmente sufre. 

No se ha encontrado el despacho del empleo de Capitán 
que tenía el demandante, pero los testigos aseguran unáui. 
me monte que ese era el empleo y destino que se le había con-
feri.lo, y dan razón satisfactoria de su dicho. -

El Miuisterio del.'l'eEoro ha certificado que no hay cons. 
tancia Jeque López haya recibido · recompem& del Tegoro 
público. 

Aunque resulta que el demandante sirvió como militar 
en la guerra de 1885, esto no es suficiente para variar la de. 
claraoión de invalidez absoluta hecha por la Junta de facul. 
tati vos, porque es posible que, á pesar Je la invalidez abso
luta para proporcionarse la sub,istencia con el trabajo, pueda 
haber concurrido á una campafiasin entregarse 11 ocupaciones 
análogas á las que constituyen un trabajo profesional y ha. 
bitual. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
en parte con lo que conceptúa el sefior Procurador y en con. 
formida1l con lo que previenen los artículos 1.0

, 5.0
, 6.0

, 9. 0
, 

11 y 15 de la Ley 84 de 1890, declara que Pedro María Ló. 
pez tiene derecho á una recompensa unitaria de tres mil 
ciento veinte pesos($ 3,120), sueldo de un Capitán en cuatro 
años, por causa de in validez absolu~a contraída por heridas 
recibidas en campo de batalla en defensa de los principios 
que informan las actuales instituciones. 

Comun~quese esta sentencia al Ministerio del 'l'esoro, dé. 
jese copia de ellu, insértese en la Gaceta J1tdicial y arcbívese 
el expedieu te. · 

LUCIO A. ~OMBO.-Lurs M. IsAzA..-BALTASAR Bo. 
'l'ERO URIBE.-JEsús CASAS RoJA.s.-MANUEL E. CoRRALES. 
ABRAHAM FERNÁ.NDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.- Ga
b1·iel Ro.;;as, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Septieml>re seis de mil ocho. 
cientos noventa y tres. · 

Vistos: Por medio de sentencia que fué pronunciada el 
día diez y nueve de MarM de mil ochociento¡¡ ochenta y ocho, 
el Juez del Circuito de San-José de Cúcuta ab·wlvi6 al Dis. 
trito de aquel mismo nombre y al DepartamE>nto de Santan. 
der, de los cargos que, en demanda ordinaria, se habían for. 
mularlo contra dichas entitlades, por Antonio María Ramírez, 
en calidad de apoderado de Nicolás Pacheco, sobra restitu
ción de un solar perteneciente á la esposa de este último (et 
cual fué oc u paclo para la reconstrucci6n de la ciudau de San
José, destruída por causa del terremoto que tuvo lugar el 
diez y ocho de Agosto de mil ochocientos setenta y cinco), 6 
en subsidio sobre indemnización del valor de dicho solar, es
timado por el demandante en la suma de tres mil pesos. 

De esta sentencia apeló el demandante. para ante el Tri. 
buual Superior re3pectivo, y concedida la apelac~6o, sustan
ciábasa a\ Jí. el recurso, cuando, h!,\bienclo entrado en vigencia 

el Código de Organización Judicial, el Tribunal resolvió, en 
auto de veintiuno de Enero de mil ochocientos noventa y uno, 
que el conocimiento del asunto en segunda instancia corres
pondía á la Corte Suprema de Justicia, de conformidad. con 
lo dispuesto por el artículo 43, inciso 4. 0 de dicho C6digo. 

Enviado por tal motivo el expediento á la 0orte, se ha 
sustanciado la segunda instancia, como lo previene la Ley 105 
Je 1890, y siendo yá la ocasión de fallarlo, para ello se con-
sidera lo siguiente: • 

E11 su meucionada sentencia el J ue'T. de primera instancia 
recoripce que en el juicio se comprobaron plenamente los si-
guientes hechos: . 

1. 0 Quo la esposa de Nicolás Pachaco, Florintla Sierra., 
era dueña del.solar de cuya restitución ó indemnización se 
trata, sobre lo cual so presentaron los respectivos títulos de 
propiedad; 

2, 0 Que dicho solar en la extensión que se determinó de 
un •nodo preciso, fué ocupado de hecho p~rtl la reconstrucci6n 
de la ciudad de San-José, sin el consentimiento del dueño y 
si u i odemnizarle su valor de la manera que lo disponía la 
ley que sobre el asunto expidió la Asamblea de Santander, 
que es la Ley 25 compilada en mil ochocientos wtenta y 
cinco, y . 

3,0 Que dicho terreno se halla hoy ocupado por la calle y 
pláza públicas de San-José, no siendo posible su restituci6n. 

A ·pesar de estas declaraciones expresas, el Juez absolvió 
á las entidades demandadas, fundándose' para ello exclusiva
mente en que de autos no resultaba cuál de las dos era la que 
estaba obligada á indemnizar el· valor del inmueble expro. 
piado. - · 

Acerca de esto, el señor Procurador general, con cuya a u. 
diencia se ha sustanciado el asunto, se expresa del modo sí. 
guiente: 

"Este motivo de absolución es inaceptable, pues para de
cretar la restitución de una cosa ó el pago de su precio, que 
o:; lo que se demanda, hasta que al mismo tiempo que el de. 
mandante compruebe s11 derecho, no pueda el demandado j us. 
tificar la d atención ó posesión de lo que se reclama. 

"Y esto es lo ocurrido en el presente caso. La señora Si e. 
rra ha probado plenamente el dominio que alega, al paso que 
ni el Departamento ni el Distrit.o han exhibido título alguno 
que legitime su oposición á las pretensio_nes de ~a demand~n
te. Esta; pues, tiene derecho á ser rest1tuída en la poses16n 
de la cosa, 6 á que se le pague el valor de ésta. Lo que debe, 
por tanto, examinarse es quién es el obligado á la restitución 
6 al pago expresado, si el Departamento de Santander 6 el 
Municipio de San--José de Oúcut.a, ó ambas entidades conjun. 
tamente." 

Y más abajo agrega lo siguiente: 
"Además de la razón expuesta, de cnrácter general, exis. 

te otra especialísima en el presente caso, para considerar obli. 
gado .en los términos de la demanda al Departamento de San. 
tander y no al Distrito de San-José de Cúcuta. La Ley 25 de 
1875, capítulo 2.0

, expedida por la Asamblea Legislativa del 
·extinguido E~tado dispone la reedificaci6u de la mencionada 
ciudad, siendo de cuenta del Estado la compra del terreno 
necesario pam la reconstrucci6n del Munieipio, y auu declar6 
que la adqnisici6n de. aquel terreno para el Estado era caso·· 
de necesidad· pública para los efectos de su expropiación á 
particulares. . , _ 

"Los artículos 31 y 32 de aquella ley duspoman lo sl-
guiente: 

'Artículo 31. Elegido el sitio para. la reedificación de la 
ciudad, el Presidente del Estado procederá á comp?·ar el te. 
rreno necesario, con los edificios que haya en él, si no se ob. 
tuviere por cesión gratuít.a de los duefios; 6 se expropiará 
conforme á las leyes, para lo cual se declara por la presente, 
que ese caso es de necesidad pública, . 

'Artículo 32. Adquirido el terreno y levantado el plano, 
et Presidente dispondrá que se saquen á remate en pública 
suhasta y por lotes determinados, áreas contínuas del terreno 
destinado á edificios particulares, empezando por el centro y 
avanzando uniformemente en todas direcciones. El remate 
;;e hará por dinero, que podrá pagarse en dos ó más contados 
con plazo que no exceda de ocho meses. 
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'Los dueños de áreas en la ciudad destruída tendrán de. 
recho á ser preferidos en la adjudicación ó remate de las mis
mas áreas, 6 de la pMte de ella~ sacada á licitaci.óu.' 

"Resta, pues, sólo examinar qué debe hacer dicho Depar. 
tarnento, si. la restitución del terreno que ocupa indebida
mente, ú el pago de su justo precio. 

"Los mismos artículos 31 y 32, arriba copiados, de la Ley 
25 de 1875, expedida por la Asamblea de Santander, resuel-
ven la cuestión apuntada. ~ 

"Según aquellos artículos, el Estado qued,S con la obliga
ción de adquirir el terreno para la reedificación de San-José 
de Cúcuta, adquisición que se declaró caso de neeesid¡vJ pú 
blica, para que el terreno pudiese tomar.,e aun CC?utra la vo. 
luntad de su dueño, indemnizando, por supuesto, al últirno. 

" La adqui~iciúu del terreno de la señora Sierra esti efec
tuada de hecho, por lo cual, para legitimarla, falta aólo iu. 
demnizar á ésta de s11 valor, con el pago de los do' mil qui
ni&ntos pesos($ 2,500) en que fué avaluado e'l terreno que 
se le tomó. A esto último es á lo que debe condenarse al De
partamento, para qne así queden armonizados los intereses de 
las partes contendora~; el Departamento, porque ele ese modo 
él gan'lrá legítimamente el do.minio del terreno disputado, 
puesto que se acepta el pago por la reivindicadora (artículo 
957 del Código Civil nacional), dominio á que debía_ hacerse 
desde que se expidió en Santander la Ley 25 de 1875, y la 
señora:::3ierra, porque recibirá la indemniz';\ci6n queJe corres
poude por la zoua que pierde de su inmueble. 

"A última hora el apoderado de la demandante, en su ale. 
gato de conclusión, pide que sea la Naeión l¡t condenada al 
pago del valor del terreuo de la señorn. Sierra. ; pero egto, 
además de envolver una enmienua de la demauda, que es hoy 
extempo,ránea, sería inaceptable ú todas luces, porque las ca
lles en el Estado ó Departamento de Santander, según su Có. 
digo Civil, eran bienes del Estado y no de la Nucióu, por lo 
cual ésta uada adquirió de la expropiación que en San-José 
se le hizo t'Í la seño'¡"a Sierra del terreno que reclama, no te. 
niendo, en consecuencia, por qué responder hoy de las conse
cneucias de tal expropiación. 

"A mérito de lo expuesto, pido que en lo que se rellere al / 
Departamento, antes Estado de Santander, revoquéis la sen
tencia apelada, y qne se condene á dicha entidad á pagar á 
la señora Sierra dos mil quinientos pesos ($ 2,500) valor del 
terreno que se le tomó para el ensanche de la plaza y calles 
que expresa la demanda." · 

· La Corte acoge los conceptos trascritos del Ministerio Pú
blico, pues son perfectamente correctos y jurídicos, uo te. 
niendo que agre~ar sino las observaciones óiguientes: 

1.• A las folios 33 y 35 del cuaderno principal corren 
dos dilig.Hucias, eu que consta que los peritos nombrados para 
jn•:tipreciar el terreno ocupado de la señora Sierra, fijaron 
en dr.> mil quinientos pesos ($ 2,500) el precio de él; y estas 
diligeucias coustitnyen la prueba que acerca de este punto se 
requiere, sin que ocurra razóu alguna para que la Corte pue. 
da variar esa estimación; 

2.~ No teuiendo la Cotte para qué entrar á resolver de 
qué entidad sou las calles y plaza~ públicas de los Distritos 
un el DepMt!unento de Santander, como según el inciso 9.0 

del artículo 167 del Código Político y Municipal, es de cargo 
. Je }o3 Departamentos el pago Je la douda pública contraída 
por lo> extinguidos Estados; y' como según la ley santande. 
reana quEl se ha mencionado arriba, el Estado de Santander 
se obligó á pagar las sumas necesarias para obtener el terreno 
de particulares que se emplease en la recomtrucción de la 
ciudad de San-Jo,é, claro resulta que el Depn.rtametJto tiene 
hov el deher de indemnizar á Florinda Sierra el valor de su 
terreno empleado en aquella obra, íi no ser que optG por re~-
tituírlo; . 

3." En la parte final de su exposición, el señor Procurador 
manifiesta :;u concepto de que en lo qne el asunto mira al 
Distrito de San-Jusé, la Corte no tiene competencia para 
fallarlo; y dt~ que en consecuencia, aun cuando' sieudo con. 
deuado el Departamento de Sautander deba quedar absuelto 
aquel Distrito, la Corte debe abstenerse de decidir cosa alcru. 
na acerca de este punto. Dicho concepto sería perfectame~te 

fundado, si la acción se hubiese promovido exclusivamente 
contra el Distrito de San-José, caso en el cual el asunto no 
habría podido competer en manera algl.lna á esta Superiori. 
dad. Pero bc1biéndose intentado también contra. el Deputa
rnen to de Santander ; habiéndos~?, por este motivo, establecido 
la jurisdicción de la Oortf\ para conocer en segunda. instancia, 
y estando, por ot~a.parte, probada la demanda contra dicho 
Departarneuto, según lo que so deja expuesto, visto es que el 
Distrito q1:edtdibre del cargo qne contra él se enderezaba, y 
que. dejar (l salvo algún derecho para que aún se pudiera in
tentar alguna acción contra él, sería dividir la continencia de 
la causa, y 

4. • Que aunque el derecho de la demandante sería el de 
la restituci.Sn del terreno, porque no ha salido legalmente de 
su dominio, puesto que no lo ha vendido ni le ha sido e.x:pro-. 
piado, observando las formalidades de la ley citada, como la· 
demanda es alternativa para que se le devuelva el inmueble, 
6 se le pague eu valor, y en la obligación alternativa la elec
ción es del deudor (artículo 1557 del Código Civil nacional, 
igual al 1560 del de Sa ntandPr), debe accederse en esto á lo 
qua pide la demandu.ute, porque la acción así establecida, en
vuelve una especie de concesión al demandado, á quien se le 
otorga por la contraparte el derecho :de elegir entre el pago 
del valor de la cosa ó la devolución de ésta. 

. Y por tales consideraciones, la Corte, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo en lo ptiucipal con el concepto del señor Procurador, 
revora la sentencia apelada y condena al Departamento de 
Santander á restituír á Florinda Sierra el solar de su propie. 
dad, que sin su comentirniento fué ocupado para la reconstruc. 
rión de la ciudad de San-José, ó eu caso de que esta restitu. 
ci6n no sea posible, á pagar á dicha señora la suma de dos mil 
quinientos pesos ($ 2,500), por vía de indemnización. 

NotifíqtJese, cópif¡)se, publíquese, insértese en la Gacetct 
J'udicial y devuélvase el expediento al lugar de su proce
dencia, 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-BALTAS.AR Bo
TERO URIBE.-JEsús 0As.As RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES. 
ABRAHA:M FERNÁNDEZ DE SoTO. - ANÍBAL ÜALINDO.-Ga. 
b1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Sllprema de Jnsticia.-Bogotá, Septiembre seis de mil ochocientos 
noventa y tres. 

Vistos: En diez de Junio de rnil ochocientos noventa y 
dos, Re presentó Andrés Lara ante el Despacho de la Corte, 
con poder especial de José Hilario Sules, vecino de Cajibío, 
en la Provincia de Popayáo, Departamento nacional del Can. 
ca, y estableció demauJa contra el Tesoro de la República, 
para que "e declare á su poderdante cou derecho á la recom
pensa unitaria definitiva qu13 le otorga el ordinal 8. 0 delar
tículo5_.0 de la Ley 84 de 1890 y sus concordantes, por razón 
de invalidez parcial ó relativa producida por una herida que 
recibió en el combate que tuvo lugar eu el sitio de "Pitayó" 
en el año de mil oehocientos seso uta y dos en defensa del Go. 
bierno de la Confeder:1ción Granadina. 

Para justificar tal preteusión, se han aducido las declara. 
cioues do muchos testigos prcsencii\les del Lec:.ho y compa,ñe. 
ros da arma~ del reelarnanto, quieuos afirman uniformemen~ 
que éste hacía parte de las fuerzas 'que obraban en el Canea 

, ' en aquella epoca al maudu del General Braulio! Henao; que 
tenía el empleo militar de Sargento 1.0, y que en el combate 
expresado fué herido :por un proyectil enemigo, en una pier. 
na, que le causó la invalidez de qne hoy padece. 

Además, por una J·unta de tres Profesores de Medicina, 
nombrada por el Goberna·lor del Departamento del Cauca, y 
compuesta de lo~ facul La t.ivos Domingo Cajiao, Domingo Ar. 
boleda y Alfredo Garcés, se ha declarado la invalidez relativa 
de Sules eu los. siguientes términos: "que han encontrado 
las cicatrices de una herida de ha la, en la cual el proyectil 
penetró por la región glutea derecha y salió por la parte me
dia y aute,rior del muslo del mismo lado, atravesando los 
mt1sculos de la regi..Sn é hiriendo probablemente los nervios, 
puesto que se ha producido una atrofia de los músculos co
rrespondientes, y que por consecuencia de esta herida, Sulas 
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ha quedado con una invalidez relativfl de por vida para tra
bajar como antes." 

Con las mismas declaraciones de testigo:;· de que ¡,e habló 
enantes, se ha comprobado la pobreza del Sargento Su les, y 
eon sendas certificaciones de los señores Ministros de Guerra 
y del Tesoro y del Gouernador del Cauca, las circunstancia~ 
de oo existir constancia en su' Oficina¡; del escalafón militar 
del Ejército de la Confederación Granacliua, ni de que Su les 
baya recibido pensión ni recompensa por causa de la invali
dez aludida. 

Eu consecuencia, sioudo estos !os hechos que tlaú opción· 
á la recompensa ~olicitáda, la Corte, de conformidad con lo 
dispuesto en el ordinal 8. 0

, artíeulo 5.0
, concordante con los· 

tículos 11 y 19 Jo la Ley 84 de 1890, sobre recmnpenS:.l!:i mi. 
litare>, y con lo pedido por el seíior Procurador general, ad
ministrando ju>t.icia en nombre de la República y. por unto. 
ridad de la ley, declara que José Hilario Su les tieuo derecho 
á perl:ibir del.Tesoro uacional la suma de t:natrocientos cin. 
cuenta y seis pe>o;; ($ 456), iguar á la mitad del alcance de 
su sueldo eu cnatro años, por invalidez parcial recibida eu 
acción de guerra. · 

N otífíquese, cópíe6e, publíquese en la Gacelct Judicial, y 
dése cuenta nl señor Ministro del Tesoro. 

LuCIO A. POMBO.- Lurs M. IsAzA.- BALTASAR Bo. 
'rERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO.- Ga· 
bTiel Rosas, Secretario. 

Corte Suprem>t d.: Jnsticia.-Bogotoí,Septiemure nue,·e de mil <;cho. 
cientos noventa y tre~. 

Vistos: En el preseute juicio civil n1:::ario, instaurado 
por Camilo Villegas G., con poder üspecial de Juliana Car
mona, para que se la declare con derecho al goce de una re. 
compensa, resultan plenamente comprobados de conformidad 
con las respectivas disposiciones de la Ley 84 de 1890, los 
siguientes hechos : 

1.0 Que la demandaute era madre uatural de Pedro Car
mona, lo cual se acredita con la certificación expedida por el 
señor Cura interino de la Parroquia de La-Ceja, en el De. 
parlamento de Antioquia, Presbítero doctor Mariano Botero 
(fojas 7 vuelta), eu la que consta que Pedro Carmonfl. fué 
baut.izado el día ocho de Agosto de 1856; 

2. 0 Que Pedro Carmona recibió la muerte de enemigos 
armados del Gobierno nacional, en el año de 1885, desem. 
peñanrlo en Rionegro una comisión en favor de dicho Gobier
no. Este hecho está comprobado con las declaraciones de 
Pablo Bernal, Prefecto que fué de Oriente, en el extinguido 
Estado Soberano de Antioquia, Narciso Marulanda y Mateo 
U ribe, quienes presenciaron la muerte de Curmona y dan 
razón circunstanciada de haber visto el cadáver, y de que 
fué inhumado en el cementerio de dicha ciudad (fojas 15 y 16); 

3.° Con las declaraciones de un número plural de testigos 
se comprueba que Juliana Carmona, como madre natural de 
Pedro del mismo apellido, vivía del apoyo de éste, con quien 
guardaba buena armonía; que en la actualidad se halla muy 
pobre y anciana; que observa buena conducta y, en fin, que 
Po3:lro Carmona murió sin dejar v-iuda ni descendencia-; 

· 4. 0 Que Juliana Carrnona no ha contraído nupcias, hecho 
que se comprueba con las declaracione~ de los tres testigos 
arriba exp1esados; 

5.0 Que la referida Juliana Carmonn, uo ha recibido pen. 
si6n ni recompensa alguna del Tesoro nacional, por la muerte 
de su hijo Pedro, según lo certifica el señor Ministro del 
Tesoro, eD. 10 de Julio del presente año (fojas 18). 

Llenados los requisitos ·que exige la expresada Ley 84 de 
1890, la Corte, admiuistrando justicia en nombre de la Re
pública y por autorida1l de la ley, de confor_r;ütlad con el 
concepto del señor Procurador general de la Nacwn, y con las 
disposiciones de los artículos J.O y 5. 0 (inciso 2.0

) y 9.0 de la 
Ley 84 de 1890, declara que Juliana Carmona, vecina de La
Ceja, en el Departamento de Antioquia, tiene derecho á la 
recompensa del Tesoro nacional de setecientos cuatro pesos 
($ 704.), suma equivalente al sueldo en cuatro año~, seña. 

.lado al soldado, por la Ley 86 1886, y por razón de la mu&.rte 

de Pedro Carmoua, acaecida en 1885, en el momento de 
desempeñar una c:omisi6n del Gobierno nacional. 

N otifíque>e, cópiese, insértese en la Gaceta .Judicictl, dése 
cuenta al Ministerio del Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-.Lurs M. IsAZA.-BAL'rASAH Bo
TERro URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E."CüRRALES. 
ABRAIIAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALTNDO.-Ga. 
briel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema de Justicia.-Bogott\, Septien}bre nueve de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistvs: La Comisión de suministros, empré-líto;; y expro
piaoiones pronuueió eu veintiuueve de Abril de mil ocho. 
cieutos noventa y uno, bajo el mímer.o dos mil oc:hoeientos 
trece una re&olución que es del tenor siguiente: 

. " Comisión de smninist1·os, empréstitos y exp¡·opictcioncs. 
"Bogotá, Abril 29 de 1891. 

"Expecliente núm~ro 3,113.--Resoltteión número 2,813. 

"La Comisión, prohijando las razoues expuestas por el 
señor Fiscal especial, reconoce á favor del seíior Enrique Ga m
boa G., apoderado del señor Miguel Figue~o!l, In. cantidad do 
dosciento.> treinta pesos ($ 230) y nb.:mel vo .~ h Né1.cióu del 
resto del reclamo. 

"Este crédito pertenece á los de !a segunda clase. 
"Cópiese, notifíquese y p!Ísese el expe;!itmle al Mini~terio 

del Tesoro." 
Y el señor Ministro del Tesoro aprobó, bajo e! número dos 

mil Ciento ochenta y cuatro, el diez y ocho do Mayo del pro. 
pio afio, dicha resolución; pero habiendo el apoderado do b. 
parte demandante interpuesto recurso de apehción para ante 
esta Superioridfl.d, le fué concedido, razón por la que, sust;\n
ciado el recurso r;ou audiencia del señor Fiscal, practicaJar:: 
varias ampliaciones ordenadas por la Corte, y fijado el asunto 
en lista por cuatro día:;, es yá tiempo de fallar, ií lo cual se 
procede, mediante las siguientes consideraciones: 

1.' Aunque el apelante habla en sus e¡:critos del recouo
cimieuto del valor de unos caballos expropiados á Fiaueroa 
en la guerra de mil ochocientos ochenta y ciuco, la de~utnda 
u o se promovió sino por la suma de tres mil doscientos sesen. 
tu y un pews sesenta centavos ($ 3,261-60), como .puede 
vers~ en el memorial que corre al folio 17, que fué el que 
sirvió para incoada, y en el cual nada se dijo con relación á 
exacciones causadas en la gL1erra de mil ochocientos ochenta 
y cinco; de manera que la recla~nación que á es.e punto se 
refiere, debe desecharse por uo haber heeho parte de la de_ 
manda; 

· 2." Aunque en la resolución trascrita, la Comisióu uo ex. 
presó de qué causa proceden los doscientos treinta pésos 
($ 230), reconocidGs, como allí se alude al concepto del señor 
Fiscal, y la vista que este empleado dió inmediatamente an
tes de dicha re>olución, eH la de nueve do Abril de mil ocho. 
chocientos noventa y uno, folio 38, en la cual se emi.te pa
recer favotable acerca del crédito que con;;ta en ¡los recibos 
expe~idos po~ A. Herrera López y Belisa1io ?'a:;cón, ~o puedo 
colegJT qne d10ha suma corresponde tí empre.;titos consigna. 
dos en dlllero; y como acerca de ello, la Corte no tiene fa. 
cullad de revisarla, por considerar que en lo favomble al de
mandante la rasolución apelada es yá sentencia ejecutoriada 
sólo deben exa.•niuarse ltts ot.ras partidas de la rospectiv~ 
re_lación, que corresponden. á vari~s objeios expropiados á 
Ftgueroa en la guerra de mil ochocientos sete!Jta y sei¡_ á mil 
ochocientos setenta y siete; · · 

3." En cuau to á dichos objetos, se observa lo siauie11 te: 
La primera partida de la rel~ción es ele dos mil doscien. 

tos cuarenta pesos, valor de ciento cuarenta cabez~s de c•unado 
vacuno, á razón de diez y seis pesos cada una. "' 

Al folio 11 del expediente se halla una declaraci6n reu
dida-ante el Juez del Circuito de Palmira por Simona Vélez 
cuya idoneidad e:>t{\ certificada por e\ Fisca\.respectivo, quie~ 
intervino en la diligencia. En dicha declaración afirma la 
testigo', que presenció que á Figueroa le expropiaron las 
fu.erzas ~rmadas_ del Gobierno en .mil ocho~i~ntos ~etenta y 
se1s y nnlochoc1entos setenta y siete, del sltl(J denominado 
"Guabas," "ganado y bestias, sin poder precisar el número 
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de reses ni el de caballerías." Aunque no se determina aquí 
ui el núm·ero ni el precio de los semovientes expropiados, es, 
por lo menos, cierto que el hec~o de la expropiaci?n sí está 
expJícitame~te afirmado, r qu~ SI en SU apoyo, hubiera otras 
dos declaraciOnes de testigos Id6neo3, q uedana plenamente 
a'creditado. A los folios 30 y 82 se encuentran las declara. 
ciones rendidas ante el Juez y Personero del Distrito de Gua. 
carí, por Bartolomé Leuis. y N azario Triaua, en Noviembre 
y Diciembre ele mil ochocient?s noventa, en las cuales los 
testigos afirman que el Corregidor de Playas y el Alcalde ?e 
Guacarí expropiaron á Figueroa en aquella guerra, bestias 
y ganad~ vacuno; y en cuanto al número de re Res s6lo difie. 
rcn los dos en que el primero lo fija en ciento cuarenta (140) 
y el segundo, lo calcula ~I~ ciento (100). Aunqn~ por ser ren
didas ante un Juez murHcipal, estas dos declaracwnes no son 
aceptables como prueba, los dos ~xpresados ~esti~os declara. 
ro u después ante el .T uez y el Fiscal d~l _Cnclllto d~ ~uga . 
(folios 69, 70 y 71); y aunque en esta~ ultima~ ex~oslClones 
se limitaron á ratificarse en sus antenores testimomos, como 
cuando éstos se rindieron, el juicio estaba incoado yá, y la 
11\Íev:t prueba se practicó en virtud de auto para ~1ejor pr~
veer, dictado por la Corte en diez y ocho de J uu1o de m~l 
ochocientos ooven.ta y dos, no se pueden desechar tales rati
ficadone.~. Además, á los folios 73 y. 7 4 corren otra a dos de
claraciones las rendidas ante el Juez y el Fiscal de Palmira 
por Cecilio' Pizarro y Nereo Álvarez, quienes ta~bién afir. 
m!ln la expropiación de ganado .vacu.uo ~echa á Ftg.uerou ~n 
la cruerm de mil ochocientos setenta y seis, con la diferencia 
de que el primero calcula el número de re~es en ciento, que 
avalúa á razón de diez y seis pesos cada una, en tanto que el 
secruudo fija el número de reses en ciento cincuenta y el pre. 
ci~ á razón de veinte pesos cada una. Como además _la id.o. 
neidad de e~tos testirfos está certificada por el respectivo Fts. 
cal, resulta que aun desechando las declaraciones de Lenis y 
Triana, siempre queJan tres testigos competentes! q~1e con 
sus exposiciones, prnehan plenament~ el hec~o pnnc~~al d.e 
la expropiaci6n del cranado, y son S1mooa Velez, Ceciho Pl
zarro y Nereo Álvar"'ez. Si por .raz6n de la ~esconformidad 
de sus testimonios en cuanto al número y precw de las reses, 
no hay sobre estos puntos plena prueba, es el caso de que la 
Corte hacra uso de la facultad que le concede en el artículo 9. 0 

tle la Ley 44 de 1886, para fijarlos verdad sabida y buena 
fe guardada. . _, 

.En cuanto á las partidas que en la relacwo figuran por 
unos caballos expropiados en la misma época á Figueroa, se 
ob.~erva que el testigo Álntrez dice que no le consta nada 
acerca de este punto; de manera que este hecho uo se hnlla 
acreditado en la forma legal que se requeriría para decr.etar el 
correspondiente reconocimiento. Otro tanto d~~e deonse en 
cuanto á las monturas que aparecen en la relacwn. 

· Aunque varios de los testigos hablan de un arrosal expro
piado y que valía cien pesos, e?ta p~rtida no figuró e~ 1~ wla. 

·cíón, y por tal motivo no debe mclmrse en el reconoci~Iento. 
De lo cual resulta. que, fuera de la suma reconoCida en 

favor ele Figueroa por la resolución apelada, sólo se puede. 
reconocer la que corresponda al ganado vacuno, ganado que 
la Corte, procediendo verdad. sabida y buena f~ guardad~, 
fija en cien reses, á diez y seis pesos cada una, o sea en 1~111 
seiscientos pesos ($ 1,600), que. se debe ag,reg~r. ~ la de dos
cientos treinta ($ 230) re~onocidos por la Co~Is.wn. 

Y por tales consideraci~ne.s, la Corte, ad~Imstrando jus. 
ticia en nombre de la Repubhca y por autondad de la ley, 
en desacuerdo con el.señor Fiscal de la Comisión, reconoce 
á carero del Tesoro público nacional y á favor de Miguel Fi. 
auer;a la suma de mil ochocientos treinta pesos ($ 1,830), 
~alor d

1

e los empréstitos y expropiaciones con que fuégravado 
eu la cruerra de mil ochocientos setenta y seis á mil ochocien. 
tos se~nta y siete, y absuelve á la Nación del resto de la 
suma reclamada. Queda así reformada la resoluci6n apelada. 

N otifíquese, cópie~e, publíquese en lit Gaceta J ttdicial, 
y devuél vaso el expediente. · · 

LUCIO A. PO~iBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
•rERO URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-1\IANUEL E. CoRRA
LEs.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
GabTiel Rosas, Secretario. 

AUTOS, 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprenut de Jnsticia.-Bogotá, Septiembre siete de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: A excitación Jel Tesorero general de la Repú. 
blia, el Juez de ejecuciones fiscales libr6, en _veiutinueve de 
Julio último, orden de pago, por la vÍa·ejecuttva contra Mar. 
celino Flórez, por la cantidad de dos mil pesos ($ 2,000), á 
favor de'! Tesoro nacional, y á cansa. de que habiéndose dicho 
Fl6rez conetituído fiador de Aníbal de Castro Oñoro para 
responder, bajo la cauci6n de dicha suma, de que éste. último 
se presentaría en 'l'uoja ante el Prefecto de Policía de aque
lla ciudad el día quince del propio Julio, y no habiendo 
cumplido la obligación aú contraída, por no haberse dicho 
Castro Oñoro presentado en Tunja, en la fecha expresada 
ante el Prefecto de Policía, éste telegrafió al Directur general 
de Bogot.á, para que, procediera á hacer efectiva la fianza de 
Fl6rez, y el Director general de Bogotá pasó las diligencias 
conducente;¡ al Inspector de permanencia; éste las pas6 al 
Tesorero creneral, quien á su turno las remitió al Juez de eje
cuciones fiscales, con el objeto indicado. Notificado el man
damiento ejecutivo á Flórez, apeló éste de él para esta Supe
rioridad, donde oído el parecer del señor Procurador general, 
y fijado el asuuto en lista por cuatro día~. es yá tiempo de 
resolver 1a apelación, para lo cual se considera lo siguiente: 

Según el inciso 3. 0 del artículo 1096 del Código Judicial, 
quQ es aplicable al presente caso, el documento que podía 
prestar aquí mérito ejecutivo, sería la copia del decreto que, 
en ejercicio de sus funciones, hübiera expedido el funciona. 
rio público que ·hubiera podido imponer la multa; y como 
en autos no aparece dicha copia, visto es que no ha podido 
librarse el mandamiento ejecutivo. 

· Quiere la ley que antes d·e decretar la ejecución, el Juez 
de la causa dicte una resolución (:U que se declare al fiador 
ineurso en la multa á que haya lugar, y que esta resolución 
se notifique al iuteresado, hecho lo cual si aquél no paga, se 
proceda por la vía ejecutiva. 

Y por tal consideración, la Corte, administrando justicia 
· en· nombre de la República y por autoridad de la ley, de 

acuerdo con el dictamen del señor Procn rador general, re. 
voca el auto apelado. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la Ctaoctct y devuél. 
vase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. 1SAZA.-BAL1'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS ÜASAS RüJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte t:luprema·de Justicia.-Bogottí, Septiembre siete ele mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: En la solicitud dirigida por el Concejo municipal 
de· San-Gil, al Tribunal del Norte del Departamento de 
Santander, para que suspenda los artículos 2. 0 á 8. 0

, inclusive, 
de la Ordenanza número 9, expedida por la Asamblea. de. 
partamental, ~n 24 de Julio de 1888, en cuanto comprenden 
el Colegio de Sao-José de Guanenttí y el Hospital de Cari. 
dad de la ciudad de San-Gil, el citado 'l'ribuna1, en Acuerdo 
de 8 de Mayo de este año, resolvió negar la suspensión pedi
da respecto de lo acordado en la susodicha Ordenanza con 
relación á los establecimientos de beneficencia, por cuanto la 
Ordenanza número 15 de 6 de Agosto de 1890, derogó la 
Ordenanza número 9, acusada en cuanto ella se refiere á los 
establecimientos de beneficencia, porque consider6 que uua 
Ordenanza derogada no es susceptible de suspensi6n, otorg6 
la suspensión pedida, en lo referente alHospital de Caridad 
del Distrito municipal de Sao-Gil, é hizo caso omiso de la 
solicitud, en lo referente al Colegio de San-José de Gua. 
oentá. · 

Es evidente que en esta determiuaci6n, que ha sido some
tida á esta Corte Suprema, por vía de consulta, hay una. con
tradicción y una omisi6n : la contradicci6n consiste en que se 

1~ 
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abstiene el Tribunal de suspender la Ordenanza en cuestión; 
en lo relativo á los establecimientos de beneficencia, y no 
obstante eso, decreta.la suspensión pedida, en lo referente al 
Hospital de Caridad de San-Gil, que es un establecimiento 
de esa especie; y la omisión, en haber guardado silencio res. 
pacto ú la parte en que la misma Ordenanza puede afectar la 
organización y régimen del Colegio de San-José de Gua. 
nentl · 

Para poJer'dar al asunto su curso natural, y para que la 
demanda tellga las Jo, instancias que requiere la ley, se hace 
necesario, revocar la resolución consultada, con el objeto de 
que el 'frihunal Jecida todos los puntos que son de su cargo. 

Por tanto, la Corte, de acuerdo con el· concepto del señor 
Procurador, revoca la resolnción contenida en el A,cuerdo 
do 8 de Mayo, que ha sido objeto de esta consulta, y dispone 
que se devuelva lo actu:1.do al Tribunal de su ~procedencia, 
para que decida la solir.:itud de ~uspensión de la Ordenanza 
acusada, en loa puntos contenidos en la solicitud del Concejo 
municipal de San~Gil. Así se resuelve, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley. 

Notifíquese, cópiese y publíqne~e en la Gacetct Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lms. M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
'rERO URIBl<J.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprem:1. de Jnsticia.-Bogotá, Septiembre nueve ue mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: Púso;e fin por el Tribunal Superior del extin .. 
guido Estado de A n tioquia, en sentencia de once de Abril 
de mil ochocientos ochenta y tres, al juicio civil ordinario 
que instauró Francisco Villa Corral, contra el mismo Estado 
para que en sentencia definitiva y previa observancia de los 
trámites legales ·se condena>e al demandado á cumplir las 
obligaciones que dicha entidad política contrajo á favor del 
demandante, en un contrato de empréstito celebrado el vein. 
titrés de Agosto de mil ochocientos setenta y nueve, y de 
consiguieute á pagarlo la suma de setenta mil pesos($ 70,000), 
á que ascendía el empréstito ajustado. 

Ejecutoriada la seutencia definitiva, ·dictada en segunda 
instancia por el referido Tribunal y registrada conforme á 
la ley, el acreedor del· Estado, persuadido de que no se le 
cubría el crédito, no obstante haberse votado con tal objeto 
en varios Presupuestos la partida correspondiente, instauró 
la acción ejecutiva que le concede la ley para hacer efectivo 
su derecho y e] pago del respectivo crédito. 

El Tribunal Superior del actual Distrito Judicial de 
Antioquia, en auto de veinte de Abril del corriente afio, y 
fundado en la sent.~ucia definitiva aludida, que trae aparejada 
la ejecución, libró mandamiento de pago, por la vfa ejecutiva 
á favor de Francisco Villa Corral contra el Gobierno del 
Departamento do Ántioquia, por la cauLidad de setenta y tres 
mil novecientos treinta y cuatro pesos veinticinco centavos 
{$ 73,934-25 ), ú que asciende el valor de los trece documen. 
tos de crédito expedidos por el Gobierno del extinguido 
Estado del mismo nombro y de que es tenedor y duefio el 
ejecutante, cantidad que procedo del capital dado á prés. 
tamo, de los intereses y del importe de las costas causadas 
en la segunda instancia del juicio ordinario que son de cargo 
del Departamento. 

Notificado el auto ejecutivo al Fiscal del Tribunal Su
perior, como represeutanto de la entidad ejecutada, dicho 
funcionario pidió su revocación, y en subsidio in ter puso a pe. 
!ación para ante esto Supremo 'l'ribunal del auto aludido. 
Fundó la solicitud de revocación, en que el privilegio que la 
ley concede ú la Nación de no ser ejecutada en ningL1n caso, 
debe consi<lorarse extensivo á los Departamentos, como parte 
componente de aquélla, y porque es doctrina admitida en el 
foro la de que cuando milita la misma razón debe reputarse 
como existente. la misma disposición de derecho; de suerte 
que el Departamento de Antioquia no puede ser demandado 
por la vía en que lo ha sido, sin violar el privilegio qü~ los 

artículos 884: y 1491 del Código Judicial conceden á la Re. 
pública, y también á las secciones departamentales.· 

El Tribunal del conocimiento, on providencia de tres de 
Mayo último, no accedió á la revocación pedida, pero· conce
dió en el efecto devolutivo el recurso u,e apelación que sub. 
sidiariamente interpuso el Fiscal poua ante esta Corte, y en 
consecuencia, ordenó la remisión del expediente, para que se 
diera la tramitación legal al recurso interpuesto. 

Apoyó el Tribunal el auto, por el cual no accedió al pri
mer recurso, en que si por el ar~ículo 780 del Código J u di. 
cial que rigió en el Estado Soberano de A.ntioquia, cuando 
se pronunciaron la~ sentencias definitivas, que· en la actua
lidad se trata de hacer cumplir, no gozaba aquella entidad 
del privilegio de no ser ejecutada por sus acreedores, con 
mayor razón no deba considerarse hoy extensivo tal privile. 
gio al Departamento, una vez que no .se ha promulgado 
disposición alguna expresa que lo extienda ú los Departa
meo tos. 

El citado artículo 780 que rigió en el Estado Sobera-no, 
prescribía lo siguiente: 

"Art. 780. Cuando el Estado ó los Distritos sean conde
nados á dar, pagar, ó hacer alguna cosa, el Juez ó quien 
compete ejecutar la sentencia, pa~ará copia de ésta al Poder 
Ejecutivo del E>tado ó al respectivo Jefe municipal para 
que dicte las providencias conducentes á su cumplimiento si 
estuviere en sus facultades, ó de no para que inmediatamente 
que sea posible promueva an~e la Asamblea legislativa ó la 
Corpo~ación municipal la expedición de un Decreto ó Acuer
do que haga la sentencia eficaz; pero si pasada la prip1era 
reunión· ordinaria de la Asamblea legislativa, ó trascurridos 
tres meses despué3 do que se haya excitado á la Corporación 
municipal, no se hubiesen arbitrado los medios para hacer 
eficaz la sentencia, se p1·ocede1·á á petioión de pa1·te, á ejectL
ta?·la cofno queda dispuesto para lo~ casos comuue~." 

De consiguiente el Tribunal que libró la ejecución contra 
el :resoro de Autioquia, insiste en que no hay disposición 
legal que prohiba el procedimiento ejecutivo contra el Te. 
soro departamental. · 

Repartido el asunto en la Corte y sustanciado en debida 
forma, es llElgado el 'tiempo de resolver lo que sea legal, y 
para ello considera: 

Que si bien es cierto que la Administración pública de 
un Departamento puede 'ser paralizada por consecuencia de 
una ejecución que se libre contra su Tesoro, de tal modo que 
el producto ·de sus rentas y contribuciones llegue á ser casi 
absorvido durante un largo tiempo, para pagar un c·rédito 
hipotecario ó común que lo grave en grandes proporciones, y 
que para salvar tamaña dificultad se pretenda sostener quo 
el privilegio concedido á la Nación de no poder ser ejecutad~, 
conviene que se haga exclusivo ú los Departamentos y ú los 
Distritos municipales, porque donde exist.e la misma razón 
debe igualmente existir la misma disposición de derecho, esta 
doctrina cuando má.s servirá para que el legislador, si lo es. 
tima conveniente, establezca un precepto aniÍ.logo con rela
ción á las entidades políticas últimamente expresauas; pero 
tratándose de derechos y obligaciones procedentes de un con. 
trato bilateral, no puede desconocerse el derecho de un acree
dor de un Departamento á exigir el cumplimiento de ese mis
mo COntrato y de UD falJo judicial uictado previo Un debato . 
sostenido por las dos partes contratantes. Así es que, aunque 
sea cierto, y no pueda negarse, que convendría á los Depar
tamentos y aun á los Distritos municipales gozar del mismo 
privilegio concedido á la N ación, á fin de evitar la paraliza. 
ción de la marcha regular de ~u administración pública local, 
los Tr~bnnales no pueden distinguir donde la ley no distiu. 
gue? m extencl~r las ventajas de un prvilegio á las personas ó 
entidades ú qmenes la ley uo ha queríuo favorecer. 

La Ley 100 de 1892, en su artículo 35 estableció á favor 
de los Departamentos y de los Municipios el privilegio de no 
ser condenados en costas, privilegio que yá tenía la Nacióu, 
por el artículo 1491 del Código Judicial y que repite la Ley 
100 citada. Si hubiera querido el legislador hacer extensivos 
á los Departamentos y Municipios, el privilegio de no poder 
ser ejecutados, lo habría expresado, como juzgó necesario· 
hacerlo respecto del otro. 
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Por tanto, la Corte Suprema, de couformidad con el dic
tamen del sefíor Procurador general de la Nación, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, confirma el auto ejecutivo apelado. · . 

Not.ifíquese, déjese copia, insértese eo la Gaceta Júdi. 
cial y devuélvase el expedionte. 

LUCIO A. PO~iBO.-Lurs M. IsAZA.-BAL'l'ASAR Bo

'rERO URIBE.-JEsús CASAS ROJAS.-MANUEL E. CoRRA
LEs.-ABRATIA1\I FER~.Á.NDEZ DE SoTo.-ANÍBAL 0AL1NDO. 
Gabriel RosaR, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Jns.ticia.- Bogotá, Septiembre dos de mil ochocientos 
noYenta y tres. 

Vistos: El Juez nacional del Territorio Je San-Andrés, 
por providencia de v_einticua~ro de ,D!ciembre de mi~ ~cho. 
cientos ochenta y Rots, ordeno la practica de algunas dthgen
cias para averiauar la responsabilidad en que hubiera incu
rrido el Admir~istraJor de Hacienda de e,;e Territorio, encar. 
gado del Despacho de correos y de la venta de e::;tampillas, 
contra quien apareeía un déficit de doscientos diez y siete 
pesos siete centavo~ ($ 217-07), que debía reintegrarse al 
Tesoro de la ;República, déficit que resultaba de las cuentas 
de la misn1a Administración que había estado (t cargo de José 
María Mendoz!l, y el cur\1 había fallecido en el mes de No. 
viembre anterior. 

Comprobad'o el carácter oficial de dicho Mendoza con el 
Decreto de nombmrhiento hecho en él para Administrador, 
expedido por el .Prefecto del mismo Territorio en diez y 
siete de Julio de rnil ochocientos ocheuta y sei~, y con la res. 
pectiva diligencia de posesión i comprobado tam~i~n el dé
ficit de que se ba hablado, as1 como la desapanc16n de los 
Cócliaos de leyes de .Panamá qne debían existir en la Oficina, 
se re~nitió el sumario al Tribunal St¡perior de Bolívar desde 
el diez y siete de Fobrero de mil ochocientos ochenta y siete; 
pero estimando necesaria la. ampliaci6n del sumario, dicho 
Tribunal dictó varias providencias que hn.n retarüado la con. 
clusión de éste basta el veintisiete de Junio último, en qne 
se dictó el auto que declara cortado todo procedimiento cri. 
minal contra José María Mendoza corno Administrador de 
Hacienda nfl.cional en el expresado Territorio, auto que se 
ha remitido en consulta á esta Superioridad. 

Oído el concepto del señor Procurarlor y estudiado el su
mario;de éste aparece únicamente: que el expresado Mendoza 
tomó posesión del empleo el diez y siete de Julio de mil ocho. 
nieutos ochenta y seis, y que lo desempeñó hasta el veinti. 
cuatro ele Noviembre de ese mi~mo año en que falleció; que 
su antecesor eu ese empleo, D!trÍo Ricaurte, entregó á Men
doza todas las existencias de la Oficina por riguroso inven. 
tario, y que de las cuentas de .Men?oza apar?ce u_na realiz~-

. ·ción de esta m pillas Je correo y de t1mbre nac10nal1gual al de
ficit de doscientos diez y siete pesos siete centavos($ 217 -07) 
de que debía responder dicho Men~oza . .Pero como por muer
te de éste ha cesado el derecho de Imponerle pena, conforme 
ni artículo 92 del actull Código .Penal, y el 1504 del Código 
Judicial' el auto del Tribunal que se consulta es arreglado á 
la ley e~ cuanto á la cesucióo del proc&dirniento. criminal; 
pero ha debido dejarse á salvo el derecho de la N a?ión po~ la 
responsabilidad civil á que hubiere lugar, para la mdemmza. 
ción del perjuicio sufrido. 

.Por tanto la Corte Suprema, de acuerdo con el dictamen 
riel sefíor Pro~urador geueml rle la Nación, y administrando 
justicia eh nombre de la República y por autoridad de la 
ley, confirma el auto consultado, adicionán~lolo en el sentido 
do dejar á salvo el derecho de la Nación para establecer la 
acción civilt'Í que hubiere lugar. 

Notifíquese, cópiese,~publíquese en la Gacetc~ Jt~di~ial y 
devuélvase el expediente. 

[~.LUCIO A. ·.POMBO.-LUis M. IsazA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 

ABRAIIAM: FERN ÁNDEZ DE SOTO.- ANÍBAL ÜAI"INDO.-Gct
b?·iel Rosas, Secretario. 

Corte Snprema de Jnsticia.-Bogotá, Septiembre once de mil ocho. 
cientos noYenta y tres. 

Vistos: En rüemorial fechado en Y aguará, en 24 de Fe~ 
urero del año en curso, dirigido al Secretario de Gobierno 
del Departamento del Tolima, pcir Honorato Sánchez, de. 
nuoci6 éste ante ese funcionario el hecho de haber sido 
depuesto del destino de Juez municipal de nquel Distrito, 
sin previa sentencia judicial que lo _declarase merecedor de 
tal pena, por el Juez del Circuito de N ei va, Heliodoro Po la. 
ní::t P. Pasado el memorial en referencia al Juez acusado para 
que informase acerca de lo ocurrido, corroboró el hecho; pero 
manifestó para disculpar el procedimiento haber obrado por 
informes que recioió del Alcalde de Yaguará contra el Juez 
Sánchez y en obsequio !le la recta administraci6u de jnsticia. 

Con estos avtecedentes se instruyó por el 'rribunal Supe. 
rior del Distrito Judicial riel 'rolima, radicado en Neiva, el 
sumario correspondiente; y después de comprobar el carác. 
ter oficial del Juez del Circuito expresado, con las copias del 
Acuerdo del mismo Tribunal en q1.re se le nombr6 y con 
la diliaencia de posesión, se dictó en 12 de Julio próximo 
pasad;' el auto· por el cual se llama á juicio de responsttbi. 
dad por los trámites extraordinarios, al referido Polanía, por 
violación del capítulo 8.0

, títuLo 10, libro 2. 0 del C6digo 
.Penal en vigor. · 

Apelado este aut.o por el procesado y concedido el recurso 
en el efe9t.o suspensivo, como lo establece la ley, se ha tmído 
el negocio á la Corte, en 'donde, surtiJos los trfímites de la 
segunda imt<lnoin, se pasa á resolver lo qne sea legal. 

Constá de autos que Honorato Sánchez fué nombrado Juoz 
principal del Distrito de Y aguará., pnr Decreto del.Juez 1.0 del 
Circuito de Neiva, para el perío,lo legal que comenzó el 1.0 

de Enero de este año; que tomó posesión del empleo el mis
mo día 1. 0 y debe presumirse que empezó á ejercerlo, y, por 
últ.irno, que por Deereto de 2,1 del mes citado fué declarado 
insubsistente el nombramiento por el Juez Polaoía y reem. 
plazado con Januario Tamayo, quien sustituyó á Sánchez, 
en el destino, sin que éste fuera oído y vencido en juicio, 
conforme á las leyes .. 

El señor .Procurador general es de concapto que esta_ des
titución es abiertamente contraria á lo dispuesto en los artí. 
culos lGO de la Constitución y 3.0 del CóJigo de O'rganización 
J nd·icial, según los cuale.~ los Magistrados y los Jueces 110 
pueden ser suspendidos en el ejercicio de sus destino~. sino 
en los casos y con ,lás formali1lades que determinan las leyes, 
ni depuestos sino á virtnd de sentencia judicial. En tal 
virtud solicita la confirmación del auto· recurrido, por creer 
fundado el llama.mieuto tí juicio que hace el 'rribunal a. quo. 

La Corte considera que efectivamente el hecho incrimi. 
nado constituye npa flagrante violación de las disposiciones 
citadas, y que el transgresor de ellas es justiciable por infrac
ción del capítulo 8. 0

, título 10, libro 2.0 del Código Penal 
al priucipió invocado, qne trata de los abusos de autoridad, 
r,u geueral. · 

En consecuencia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad Je la ley, y de conformidad 
con el parecer del señor Procurador general, se confirma el 
auto apelado materia del presente examen. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de su origen . 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BA'!'..TASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS ÜAS.AS ROJAS.-MANU.lllL E. CORRA

LES.-ABRAIIAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GA.LINDO. 

·Gab1·iel Roscts, Secretario. 

Il\!PRlcNTA DE ANTONIO M. SILVESTU!t. 

Director, Tomás Galarza. 
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Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Septiembre veintidó:l de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Por e~critura. púLlica otorgada en veinte de Octu. 
hre de mil ochocientos ~etenta y nueve, ante el Notario del 
Circuito de Tunja, se constituyeron deudore~ de Antonio Ma. 
ría Barrera Gómez', Carlos E>cobar Corredor y Franrisco 
Quijano, por la cantidad de 1Jos mil pesos ($ 2,000), que ha. 
bían recibido de éste i título de mutuo. Se comprometieron 
á pagar_esa cantidad en el término de 1111 afío, y en caso de 
demora, se obligaron á abonar el inleré;; sobre ella del uno y 
medio por ciento mensual. 

Para garantía del cumplimient.o de la obligación consti. 
tuyeron hipoteca en el mismo instrumento sobre los derechos 
y acciones que Carlos Escobar Corre:ior tenía en los terr0nos 
de la mortuoria de Próspero E~cobar, como heredero de éste; 
derechos y accione~ que elltaban proindiviso con los demás 
herederos en unos terrenos situados en el Distrito de Tibaná, 
denominados "Sastoque," "La-Cantera," "Marantá" y 

"~untas," comprendidos bajo los linderos determinados allí 
rn1smo. 

Fundado en este título estableció demanda ejecutiva el 
acreedor Barrera contra los deudores Escobar y Quijano antG 
el Juez civil del Departamento del Centro del extinguido 
Estado de Boyacá, cuya cabecera era Tunja, desde Diciembre 
do mil ochocientos ochenta y uno, y on el curso de esa ejecu
ción fué embargado un lote de t~rreno del denominado "Guas. 
pud," que so adjudicó á Carlos Escobar en la partición de los 
bienes do la sucesión de su hermano Próspero E~cobar, lote 
que, 8e asegura, está comprendido en los linderos determina. 
dos en la escritura de hipoteca. 

Cuando iba á rematarse este inmueble, se presentaron 
varios acreedores de Escobar Corredor, haciendo tercerías '( 
coarlynvantes, para que se cubrieran sus créditos con el pro- / 
dueto de los bienes embargados. 1 

Acumuladas todas las tercerías y seguido el juicio por los \ 
trámites ordinarios, el Ji.tzgado 4. 0 del Circuito de Tunja, 
dictó soutencia definitiva en cuatro de Noviembre ele mil 
ochocientos noventa y uno, cuya parta resolutiva es de este 
tenor: 

"Por lo tanto, el Juzgado, administrando justicia en nom-· 
bre de la República y por autoridad de la ley, resuelve: 
con el producto de lps bienes embargados se pagarán los cré
ditos de que se ha hecho mención en este juicio en el orden 
siguiente:· en primer lugar las costa!l jndiciales causadas en 
el interés general de los acreedores; en seguida el crédito hi. 
potecario del señor Antoni_o María Barrera, con los inter.eses 
derongados hasta el día Jel pago; y con el resto se cubrirán 
los crédito::; de los señores Isaías Franco,. Manuel María Fa
jarJo, Ismael Flórez y Antonio Morales, con sus interes hasta 
el día del pago, y en caso de uo ser suficientes los bienes em
bargados, se satisfarán sus acreencias hasta donde ellos alean: 
cen,·y á; prorrata," , 

De este fallo apeló el apoderad:O ·de Antonio Morales é 
Ismael Fl6rez. Otorgado el recurso para ante el Tribunal 
Superior del Distrit.o Judicial de 'runja, este Tribunal, pre. 
via la sustanciación ordenada por la ley,.pronunci6 sentencia 
definitiva en sie~e de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos en estos términos: 

" Por lo expuesto, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, se reforma la sen. 
tencia ape.lada, declarando que hay nulidad absoluta en el 
registro de la bipoteoa de la escritura número ciento noventa 
y seis, otorgada á veinte de Octubre de mil ochocientos seten
ta y nueve, ante el Notario primeró0 del Circuito de Tunja, 
señor Cr~rlo:; Gonziílez Malo, por Carlos K;cobnr Co.rredor y 
Franci..;co Quijr~no, de mancomnn et insolidum, á favor de 

·Antonio María B:trrera Gómez por dos mil pesos, que reei. 
bieron do é;te prestados á interé~. La hipoteca es nula, por
que fué anotada despué~ de los veinte días do su otorgamien. 
to (veinticinco días después). Por esta nulidad la escrit¡r'~a 
queda reducida á simple instrumento público sin la O:!H'.Illtia 
de_la l;ipoteoa, y como tal, la acreencia que_ expg~JSa se qu
bnr:i a prorrata cou los otros documentos pnvadr j- de acree. 
dores que hicieron registrar su obligación, segúnf d' !le la sen. 
tencitl de primera i_ustancia. Qt1eda postergado e·~·, 8 ~ acreel. 
cia .de Isaías Franco contra Carlos Escobar, aseg tya ~ co~ a 
fianza ele Arcadio Dulcey, de seis de Enero de w oc lOCien-
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tos ochenta y cuatro, 'para que se cubra con el último residuo 
de la masa embargada en la ejecuci6n!' 

El doctor Bernardo D. Gutiérrez, con poder especial del 
ejecutante, interpu-so recurso de casaci6n contra la sentencia 
del Tribunal, antes de que expirasen treinta días deRpnés de 
la notificaoi6n. 

Otorg6se el recurso para ante esta Suprema Corte, y eleva
dos á ella los autos, han sido oídas las partes, y es yií. tiempo 
de dictar sentencia. 

Como se trata de nn jnicio que tiene carácter de ordina
rio, en el que se vent-ilan intereses que exceden de tres m)l 
pesos, como ·eJ. recurso se iuterpmo oportunamente y por '¡:lar
te legítima, cuando y á estab,\ rigiendo la Ley 100 de 1892, y 
la sentencia se funda en leyes del extincruido Estado de Bo
yacá, idénticas en el fondo á las nacion~les que hoy rige1;, la 
Corte, en conformidad con lo que oi>pooe el artícnlo 381 de 
la Ley 105 de 1890, estima admisible el recurso de quo se 
trata, y entra á examinar las causnles alegadas. -

Estas causales son sólo ll•s determinadas por el a·poderado 
del recurrente en el escrito presentauo al 'l'ribunal de Tuüja, 
en .veinticuatro <le Marzo de mil ochocientos noventa y tres, 
al mterponer el recurso. Aunque el apoderado de b misma 
parte ante la Corte amplió las causales de casaci6n y alegó 
otras, lo hizo después del término perentorio de diez día8 que 
señala para el efecto el artículo 55 de la mencionada Ley 100, 
y no puede, por tauto, la Corte tomarlas én consideraci6n. 

. Afírmase que tal ewrito no fué presentado en tiempo há
bil, porque el auto de veiutiséi~ de Mayo del año en curso, 
por e~ cua! se mand6 entregar el proceso ú la parte recurrente 
por diez dia.s_, para que presentase su alegato por escrito, y en 
el cual se dtJO que dentro del perentorio término expresado, 
podría el recurrente ampliar las cnusales de casación, ó ale
gar otras nuevas, qued6 uotificado desde el treinta del mismo 
mes y desde el día dos de Junio sicru iente, estuvo el ex pe. 
diente á disp.osici6n de la parte inte~sa1ln, tuviera ó 110 npo~ 
derad~ const1Luído. El término de diez días expiró el trece 
del mismo mes, y el escrito no fué presentado hasta el diez v 
siete. El poder con que ha obrado el representante del re. 
currente fné presentado al Secretario de la. Corte el treinta 
del citado Mayo y admitido al día siguiente; y aunque el 
apoderado no ocurrió á sacar los autvs sino 'el seis de Junio, 
el término del traslado estaba corriendo desde el dos del mis. 
mo mes, como Re ha dicho. . 

"as causales de casación alegadas eu tiempo, son las se. 
ñaladas con los uúrneros 1. 0 y 2. 0 del artículo 366 do la Ley 
105 do 1890. 

Respecto de la primera, dice el recurrente, quo ha ha
bido aplicación indebida do! artículo 1750 del Códicro Civil 
del antiguo Estado de Boyacá, idéntieo al 1742 de(Códicro 
_Civil nacional, porque lejos de apareeer en el acto ú contrato 
la nul_idad absoluta que Heclara.la sentencia, resulta qrre ella 
no ex1ste; que ilsa nulidad consiste en que la escritura, por 
la cual Carlos Escobar constituyó hipoteca á favor de Atrtonio 
Maria Barrera, sobr~ los derechos hereditarios que aquél tenía 
en unos terrenos ubicados en el Municipio de 'furmequé, fué 
presentada para la anotación de la hipoteca despué~ del vicré_ 
sim~ día de su o~orgamiento, y que de la nota puesta por

0 

el 
Reg1str~dor al p1e d.el testimonio de la escritura, en quince 
de No_VIembre de mil ochocientos seteuta y nueve, no puede 
deduc~rse que ese instrumento se haya registrado ese mismo 

. día, Ó aunque lo hubiera sido en él, no consta que se haya 
presen~ado fuera de titmpo, pues en este caso, claro es que 
el Reg1stmdor no lo habría anotado y entonces los interesa
dos hubieran renovado oportunamedte el instrumento. 

-~ ~ostiene que uo aparece de manifiesto que la copia de la 
e~cnt_ura se haya presentado fuera del término de la ley, y 
qtte,st cabe alguna presunci6n, esa sería la de que sí se pre

h~b·l~6' oportunamente, puesto que al Registrador le era pro. 
, B1 I<r¡_o por el attículo 2750, inciso 3. 0 del C6dicro Civil de 

oyac"r ~ · fi . , . o 
qu'e un fnv1,1¡¡{;1. car _esa ~bn1~tac1~n 1, y no puedeh!-lbt.d~1he suponerse 

1 t-" ,wnano pu Ico vto e una pro I wwn de la ley· que o na un. ¡' _ 
1 

. · • 
tiempb para 1~ E*i, sup??er que e ~nstrumento ~e present6 en 

do h e lof' anotacwn de la hipoteca y que el empleado 
;obre 1: 0~{al ntes 6'd~spu.és de la ~xpiración d~l t~rmino, 

no estaba o!zhgarJo á deJar constancia mnguna. 

Finalmente, para sostener esta causal primera, rdega. el 
recurrente que el motivo 1le nuliLia'l en cuestión no sé aleg6 en 
tiempo por los que pwJieran tener interés en h11c~rlo, y qn_fl 
para declararb hl\l'lrb sido uecesario que ·se hub1era permi
tido probar su existencia 6 ~o existencia para resoher r::ohre 
la validez tle la hipotecn . 

. , La segunela causal de IJllli,lnd, que oo11siste en no e'tar la 
sentencia en consonaucia eou b~ pretensiones oportunamente 
deducidas por los litjgr.Qtes, la fullll~ el recurren.te ,en que 
las parte~ que han Impugnado la btpoteca ,con~tltUlda por 
Carlos Escobar, sostienen que é~te no pod1a. h1pot~wr }os 
derechos que tenía en una herencia, y que habwndo sid? esta 
la materia· del .debate en este juicio, tanto en la pnmera 
como en la secrunda instancia, en la sentenci!t acusarla, en "' .. v-ez de resolver si se revoc~ba 6 confirmaba la de pnmem que 
consideró legal la hipoteca y ~~i6 prefer.encia al cr~dito de 
Barrera, se optó por la declaracwn de nuhdad do la hi_pateca. 

Al examinar la primera de la~ cans~les ~le ea~ac1Óu ale
gadas se observa que se trata de fiJar la .wteligencw del ar. 
tí'culo 1750 del Código Civil de Boyacá, 1gual al15 de la Ley 
95 de 1890, en relaciúu con el 2756 del Código l:oyaeense 
(edición de 188<!), idéntico éste en el fondo al 3.0 de la Ley 
39 de 1890, . 

Como se ha visto el recurrente sostiene qrre no es la fe. 
cha de la iuscripci6n' ó auotacióu de la hipoteca lo qne debe 
tenerse en cuenta conforme á la legislación de Boyacá, para 
saber si se· anot6 6 no oportunamente, sino la fe?ha ~n c¡~,re 
-el instrumento se presenta al Registrador para sul!lscnpcwn 
en el libro correspondiente. . , · . 

No es é3ta,á juieio de la Corte, la interpretacwn gue d~t'.e 
darse á la disposici6n de que se trata. Tanto el ,Có(~l&o C1vil 
de B:lyacá como el nacional v las leyes que lo adiCJOU:W Y 
reformnn, hao querido que fa anota;:ióu ~le un. título .cou~~i. 
tutivo de hipoteca se verifique en la Ü.ficltla deJa U~ICai:IO•l 
de la finca dentro del perentorio térmtno. que la ley ba ~ur,. 
erado uece~ario aterfdida la distamia V el tlellllJO que requwre "' ' " la diligeneia, pasado el cual yú. .no puede efet:tl~arse; y !~ ra-
zón de la ley es obvia, pues habténdose establecido el reg¡,;tro, 
esper.ialrnent,e el de la hipoteca, con el fiu de qne torcer~s 
interesados, 6 el público en general, puc.dan tener ?onon
miento de la libertad ó crravámenes de los Inmuebles f'Ituados 
en el Circuito de regi-t;o, el único medio de ~verigu~r estll 
situación es la inBpceción de .los libros de ~~g1s:1:o. S~ Re.}1a 
fijado un plazo corto pára venficar la anotacwn o<In>cnpnon, 
esto h<t tenido por obj~to que los i.nteresa•los en conocer el 
estado de un inmueble, puedan cerctorarse de que en los días 
pr6ximamente anteriores al térmiuo legal no. se ha ?to~g~do 
ningún acto 6 contrato que altere las rel~cion.es JUI'I!hca~ 
conceruientes al inmueble que pueda ser IuBcnto y nfectar 
su ·estado 6 situación actual. 

La prt~'entacióu al Registrador de un título regi~tral~le 
no tiene en la inteucitÍn de las leyes que reglan esta matena, 
influencia alcruna ·sobre lo:< derechos reales referentes ú los 
inmueble~, y

0 
prneba de ello e3 que no previenen cosa alguua 

para qua q u o de constan~ia de la fecha. precisa de ~a presen
tación y sí exio-en que se anote en los hbros de regtstro y en 

' "' f / . d el iüstrumeuto mismo la- fecha en que ne regtstra o. 
Así e;; que cuando la ley dice, que si se le presenta á uu 

· Recristmdor un título constitutivo de hipoteca, después de 
tra~currido cierto término no debe registrarlo, es porque 
quiere que el re::ristro se verifique precisameute dentro de 
ese término; y sf lo que hubiem de éonstituír e~ derecho de 
un interesado á que un iustrumento se le reg~:;trase f~tera 
sólo el hecho de presentarlo al R,egistrador antes de ex~nar 
los términos que la ley ha señalado para efectuar el re~1stro 
esta importante dilicrencia tendría un término indefnndo, 6 "' . má<; bien yá oo tendría término y quedaría á la voluntad c~-
prichosa del empleado la fecha de la inscripción, lo q~e evi
dentemente e~ contrario al propósito de la ley de registro y. 
{¡la esencia <le esta institución. 

Así pues la intelicrencia na tu r~l del artículo 275G del 
' ' o l . C6dicro Civil de Boyad es que la anotd'eióu de a hipoteca 

debe 
0
efctuarse dentro de los veinte días ~iguientes al otorga. 

miento del título, pasados los cuales yá no puede verifknrse 
la inscripci6n, so pena de nulidad. 

l • 

. --

'\} 
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En e;;te RentidO la ley boyacense cuadra perf;ctamente 
con la disposic;ión del artícnlp 3. 0 de· In. ley nacional 39 de 
1890, segú u la cual los títulos consti tu ti vos. de hipoteca, en 
lo referente á ésta, 110 podrán ser reaistrat!os trnscJÍrriclos los 
término~ señalados en la misma ley.

0 

. Pero si la doctrina de la ley de Boyacá fuera la que sos. 
t1eae o~ recurrente, es decir, que bastaba la presentación á 
un Regtstm lor de i"nstrumento constitutivo de hipote•:a dentro 
do los veinte días siguientes á su otorganJiento, para que la 
anotación pudier·fl verificarse en caalquier tiempo, entonces 
la ley secciona) citada no guardaría armonía en el fondo con 
la nacional qtie acabfl de mencionarse y que prohibe L~nni
uan~emente regislmr un título constitutivo de hipoteca des
pués de los sesent.a días siguientes al del otorgamiento, si el 
inst.rnmento se ha otorgado en el país, ó de .ciento v~iute día~, 
si >O ha ot.orgarlo.en el extranjero, y en estA caso habría que 
rle~echar la caufial ele casación alegada por falta de identidad 
e'encial entr0 la ley de Boyacá aplicable al caso del pleito 
y la nucional en vigor. 

Ma~, á juicio de·Ja Carte, hay identidad en este punto 
entre b8 dos legi3\aciones, :moque es más claro y perfecto el 
texto de la ley nacional, y el Tribunal de Tunja ha aplicado 
rectamente la ley del extinguido Estallo de R1yacá, al depi. 
dir, como lo hizo en la sentencia acusada, qne hay nulidad en 
la constitución de la hipoteca sujeta materi11. de este juicio, 
p:>r haberse anotado fuera del término de veinte días que 
a.quelh ley fi]aba para qrie se cÍunpliese esa. formalidad. 

Apa.rccieuclo, como aparece, de manifiesto la informalidad 
01~ el mismo imtrnmento prei'etltado para acréditar. b comti. 
tución de la. hip.Jteca, y siendo, como es, formalidad uecesaria 
para la validez de ella, la inscripción. oportuna, el Tribunal 
lleu tenciador ha debido, como lo hizo, declarar de-oficio la 
exi~tencia de tal nulidad, que tiene .carácter de ab3oluta, en 
cumplimiento del artículo 1750 del Có.digo Civil de Boyocá. 

Respecto á la segunda causa~ alegada, como la declara
ción de la. nuliclacl absoluta cuando aparece de manifiesto en 
el acto ó coDtrato, debe hacerse por el Juez aun sin petición 
de parte, uo es necesario que la haya alegado alguna de las 
partes interesadas en ello, tanto más cuanto esa declara. 
ción sólo significa que el ejecutante, que es actor en lo refe
rente al derecho qne demanda, 6 sea el reconocimiento· y co· 
locación ue su.crédito en lugar preferente, no ha justificado 
la existencia de la hipotepJI. 

Habiendo nulidad en la hipote~a por la falta de oportuno 
t:egistro, no tenía· necesidad el 'rribunal de examinar la otra 
excepción de nulidad que so hizo valer contra la ccnstitución 
del g"n:wamen por pertenecer 6. una sucesión indivisa los de. 
recho3 que quisieron hipotecarse, po~que no habiendo hipo. 
teca por careucia.de registro, la. otra objeción ·quedaba. vir
tualmente fuera del debate. 

La sentencia del Tribunal al reformar la sentencia de 
primera instancia, estableciendo una graduación distinta de 
los créditos reclamados por no haberse acreditado el derecho 
hipotecario sostenido por el ejecutante, no se ha salido del 
objeto de la coutrover;;ia, y por el contrario, ha fallado sobre 
todas las pretensiones que son objeto del juicio. 

.Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por antoridad de la ley, declara 
qne no ha lugar á infirmar la sentencia proferida-en este jui. 
cio por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja 
en siete de Diciembre del año próximo pasado. 

Se d~clara qne lail costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. 

Publíquese esta sentencia, uotifíquese á las partes,· insér
tese en la Gaceta J'l.tdicial y devuélvase el e.xpedíente al 
Tribunal de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-LDIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO._:ANÍBAL ÜALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
. Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, veintidós de Septiembre de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: En veinticuatro de Junio de mil ochocientos no-

venta y uno, abrióse causa criminal á Calazans y Resurrec. 
ción Ca.stillo, hermanos, 'porque el último dió muerte 'á su 
c11ñada Marta Rodrígliez, (¡ instigaciones y promesas del pri. 
mero, ésposo de ésta. · · 

Surtido el j11icio por los trámites legales, ambos acusados 
fueron condenados á ínuerte, por s"entencia de primera ius. 
tancia, dictada por el Juez 2.0 Superior del Dist"rito Judicial 
de Cundinam:\rca, en veinticinco de Agosto del mismo año; 
y apelado ese fallo para ante el Tribunal del mismo Distrito, 
declar6se nulo el proceso l:ln Sala de uu Magistrado respecto 
del reo Uqlazans Ca~tillo, por consi(lerarse notoriamente in. 
justo el veredicto del Jurado. El Tribunal, en Sala de dos 
Magistrados, después de dar al incidente la tramitación seña-. 
lada en el i1:ci.~o 2. 0 del artículo 316 de la Ley 57 de 1887, 
confirmó la declaración ele nulidad. 

Decidido el nuevo juic:io respecto del reo Calazans Cas. 
tillo, quien fué condenado á presidio por· sentencia de pri
mero de Marzo de mil ochocientos noventa j dos, proceclióse 
en seguida á sustanciar la apela:ción interpuesta por Resurrec
ción Castillo contra la sentencia condenatoria. proferida por 
el Juez 2.0 del Distrito Judicial de Cundiuumar.ca, ele. fecha 
veinticinco. do Agosto de mil ochocientos uovonta y uno, de 
que se ha hecho meneión; y surtido el recurw por los t.rámi
tes legales, confirruóse dicha sentencia por la del Tribunal del 
Distrito Jndicial que lleva fecha veintiocho de J11lio de mil 
ochocientos noventa y Jos. · 

Empero, el j.uicio respecto de Re,urrecci<Ín Castillo fué 
anulado también por providencia Je la Corte, dictada el veiu. 
titréil do Noviembre del mismo año; y repue>to el proceso 
desde el auto de enjniciamieoto, el reo expresado fué nueva. 
mente condeuado á la pena capital por seutencin. de primera · .l 
y de segunda instancia. Eu la última proferida por el expre. 
sado Tribunal en nueve de J·unio de mil ochocientos noventa 
y .tres, dsbe la Corte ocuparse por recurso de casa(!ióu legal. ..,. 
mente interpuesto por el reo. 

.Ni éste ni su defensor han comparecido ante esta Supe
rioridad á fundar, de palabra ó por escrito, stu pretensiones. 
· La historia de los hechos que dieron lugar al proceso la 
refiere el Juez 2. 0 Superior def Distrito Judicial di:} Cundi
namarca, así : 

"El Comisario de Policía, Evaristo Clavija, denunció 
anté el señor Alcalde dicho, que el día veiutiuuo de Marzo 
del corriente año y en el punto de" Chorreras" de esa juris. 
dicción, se halló, en el río delmi~mo nomb~e y cerca al puente 
de "El-Culebrero," el cadáver de uua muJer que, por hallarse 
en u·n sitio del río en donde no había suficiente agua, seco. 
legía que dicha. mujer no h~bía muerto abogada, sino violen. 
tamente. 

"Emprendida la investigación, se vino en conocimiento 
por el dicho de varias personas extrañas y por los de Cala. 
zans y Resurrección Cástillos, marido y cuñado, respectiva
'mente, de I!J. mujer cuyo cadáver se examinaba, que é~te era 
el de Marta Rodríguez ele Castillo. · 

''Dicha mujer había eles a parecido sin que se supiera la caul'ia. 
. "ExamiUJl.do el cadáver por los peritos nombrados al 

efecto, no queJó duda alguna de que esta mujer había muerto 
violentamente, pues se le hallaron varias heridas y contusio
nes, tres ele las cuales, la de la :eién, la de la pierna y la del 
cerebro, eran suficientes carla una por sí sola para producir 
la· muerte. 

"Habiendo recaído las sospechas de este crimen sobre 
Calanzans y Resurrección Castillo, se vino en conocimiento, 
por las reiteradas confeúones. de ésto~, de que ellos eran 
efectiva m en te los responsables. ·· 

"Quéjase Calazans de que su esposa reñía mucho con él, 
y de que no le servía, añadiendo que cuando iba 6. trabajar, 
tenía que buscar quién le cocinara, y pagar por o>to, pues su 
mujer no se prestaba á ello. Esta era la causa que había des.,_ __ _ 
arrollado en el sindicado c>l deseo de dar muerte á su mujer. 
Tal deseo se lo comunicó á su hermano· Resurrección tres 
me~es a;1tes, poco más 6 menos, del día. en que tuvo lugar la 
muerte de Marta Rodríguez. . 

"Dumnte este tiempo estuvieron combinando los dos Cas . 
. ti !los la m11.nera como debían realizar su pensamiento, con 
respecto á la mue~te que deseaban dar á la Rodríguez. 

__ /-
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"Calanzans le prometió á su hermano Resurrección que 
le daría u nos p<lntalones, u o'\ camisa, una ruana y la mitad 
de lo que ganara en adelante, si le daba muerte á Marta. Este 
accedió á las propuestas de su hermano, y estando en Villeta, 
compraron dos reales de estricnina para envenenarla. Este 
veneno fué ballaclo en el guarniel de Resurrección, después 
de la muerte de la Rodríguez. _ 

"Resurrección no se resolvió á envenenar á su cuñada, 
porque según el plan combinado, debía suministrarle la estríe' 
nina en aguardientA, y la noche en que le quitó la vida care. 
cía de éste, y, según dice él mismo, estaba m u y lejos de la 
cabecera del Municipio, y por esto no fué á conseguirlo. 

"Después de haber permanecido varios díns en Vi lleta, ro 
solvieron volver á Junín, á donde llegaron en elmeR de Fe. 
brero; permanecieron allí el diez y nue.ve •le Marzo, aprove. 
chanclo la circunstancia de que al día siguiente había un bttn
de, en la vereda ele "Sueba," resolvieron que Resurrección con. 
quistara á la Roclrígnez, para que en su compañia fueran al 
bwule. Con tal objeto, se dirigió Resurrección al rancho de 
Oalazans, quien sabiendo el ·fin con que su hermano iba, se 
salió para dejarlo en libertad que comprometiera iÍ Mart.a 
para ir al bttncle mencionado. 

'!El día v:einte de Marzo Calazans partió con su padre para 
Guatavita, pero antes de esto, fué informado por su hermano, 
de que Marta había convenido con éste eu ir esa noche iÍ 
"Sueba," y de que al p:;\sar por el puente de ese lugar, le daría 
un garrotazo en la cabeza, con el objeto de que cayera al río 
y así muriera, según yá lo habían combinado. 

"A las ~iete de la noche se encontraron en" Chorreras," 
como habían q11edado, Marta Rodríguez y Resurrección Cns-

l tillo, y tornaron el camino rle "Sueba ;" pero al pasar por el 
puente de" EI--Culebrero," Castillo determinó poner en ejecu. 
ció u allí no más su plan, pue~ le pare~ió muy lejos "Sueba." 
Marta había atravesado yá dicho (Jnente; Resurrección la !la. 
m6, iÍ fin de que se devolviera, y estando ést,a en la mitad del 
puente, este horn bre le hondeó una pedrada en la cabeza, según 
el dicho de él, con la cual la arrojó al río, cuyo lecho pedre
goso en esta parte, está á más de cuatro metros de profundidad 
respecto del puente. El agua arrastró 4 la víctima{¡ algunos 
metros, la infeliz tratrí de sent.ane, y entonces el victimario 
siguió tirándole piedra, hasta que últimamente le tiró con 
una piedra del peso de dos arrobas, según su dicho. Conveú. 
cid o de que yá estaba muerta, se reLiní á sn rancho." 

·Debe limitarHe la Corte á examinar, si en este nuevo jui
cio exi,ten las causales de casación que en materia criminal 
dejó vigentes la Ley lOO de 1892, es decir, la primera y ter. 
cera de las mencionadas en el artículo ::370 de la Ley 105 de 
1890; pue;to que el juicio se celebró, y la sentencia acu~ada 
se dictó, con posterioridad á la vigencia de la Ley 100 citada, 
que suprimió la segunda causal de·casaci.Sn. 

Como el veredicto del Jurado en la nueva causa os exac. 
tamente-ignal al proferido en la autorior respecto de Resu. 
rrección Castillo, y como en él se declaró que éste es culpa
ble de haber dado inuerte á. Marta Rodríguez, y que este 
hecho lo ejecutó con premedit'lción y á sangre fría, en virtud 
de las promesas que le hizo su. herm:wo Calazans Castillo, 
norpreudiéndola de,cuidada. é indefensa, y llevándola con ei1. 

· gaño al sitio donde le dió muerte con crueldad, el Juez del 
conocimiento aplicó el artículo 441 del Código Penal de 1858, 
vigente á la sazón eu que se ejecutó el delito, y condenó á 
muerte al reo Re:mrreccióu Castillo, sin aplicarle la peua de 
infamia, por estar ésta suprimida por el C6digo Penal actnal. 
Agrega la sentencia de primera i ustaueia que "en l'af>o de 
comutacióu de la pena capital, ~;ufrirá el reo las demás penas 
accesori<ts señaladas en el artículo 42 del CóJigo Penal vi
gente, por serie más favorable." Dicha sentencia fué confir. 
macla por el Triunnal Superior del Distrito Judicial de Cuu. 

_ dinamarea, por hallarla estrictamente arrecrladn á derecho· 
. o ' y la Corte ha examwado atentamente· los hechos coruproba. 

•,loB eu el proceso y·Ias· disposiciones aplicables al ca~o, y no 
ha halb•lo objeción ninguna que hacer á una y otra de las 
expresad11.s senteneia~. Por cousiguieute, no habiéndose vio. 
lado ley su~tantiva oi doctrina legal Je un modo dirocto, ni 
por ofect.o de·una interpretación erróuea ui por aplicación 
indebida, ni por ningún otro motivo en la sentencia ácusada, 

' 
no se ha incurrido en la primera causal de casación señalada 
por el número 1.0

, artículo 370 c!_e la Ley 105 citada. 
_Yá en la sentencia dictada por la Corte en veintitrés de 

Noviembre de mil ochocientos noventa y dos, en que se de. 
claró nulo este juicio, se había considerado no casable el fallo 
del Tribunal de Cundinamarca, y para ello se fundó esta Su. 
perioridad en idénticas razones á las yá expresada~, por Rer 
dicho fallo arreglaqo en un todo~ nn veredicto semejante y 
á las mismas disposi9ione~ legales. Do modo que al presente 
no se hace otra cosa que repetir en e>te punto lo que yá ~e 
dijo en aquella sentencia. 

En cuanto á la segunda causal de casación señalada en el 
i•Jciso 3. 0

, artículo 370 de la Ley 105 citada, habiéndose cu~
plido por el Juez 2.0 Superior del Distrito Judicial de Cunch. 
uamnrC<\ con lo ordenado por la Corte eu la sentencia arriba 
citada, de uombrar al reo un curador ad litenL, y habiéndose 
repuesto el proceso en los térmi11os allí indicados, este alto 
Tribunal no encueutra que se haya incurrido de nuevo en 
informalidad alguna 'ele las señaladas por el artículo 264 de 
la Ley 57 do 1887. 

Por las considera~ioues anteriores, la Corte, administran
do justicia en nombro de la República y .por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto del señor Procurador, declara 
que no es llegado el caso ele infirmar la sentencia recurrida, 
y ordena qno, previa notificación 6. las purtes, se pase el ex. 
ped ien te al Excelentísimo Señor Vicepreside11 te do la Repú
blica por el órgano regular. 

Cópiese, ptíblíquese é insértese eu In. Gaceta, Judicictl. 
.LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo 

'l'ERO DRIBE.- MANUEL E. CültRA.LES.- ABRAHA.ill FER. 
NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GAL1NDO.-JOAQUÍN lVIA.RTÍ
NEZ E.-Ga!JTiel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES. 
C0rt.e Suprema de Justicia.-Bogotá, quince de Septiembre de mil ocho. 

cientos noventa y tres. 

Vistos: Dilspués de varios autos para mejor proveer á 
fin.c!e complenvmtar las pruebas justificativas del derecho 
con que el Subteniente Cayetauo Chilo, demanda la recorn. 
pansa militar que le corresponde por invalidez parcial pro. 
veniento de las heridas que recibió en el combate librado en 
la Cuchilla del1'amho, ·el 1•eiuticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos Getcnta y sei~, en defensa del Gobierno, se dict6 
por el Magistrado sustanciador al recibo de las últimas prue. 
bas presentadas por el intore~ado, el auto que á continuación 
se copia : · 

"Corte Supr0m;\ de J usticia.-I:ogütá, treinta y mío de .Agosto mil 
ochocientos noventa y tres. 

"Como e<tas pruebas fueron· pedidas á. wlicitud del señor 
Procurador general, vuelva el expediento á su e;tudio para 
que se sir\'a dar sobro ellas m dictamen," traslado al cual ha 
contestado el señor Proc•tra.fur con la vista que á la letra 
dice así: 

" Saiioras Magistraclos. 

"Eu la den1antb de recompensa c¡ue os dirige Cayetano 
Cbilo, como iuválido por con~ecncncia Jo heridas_ recibidas 
combati•.,ndo on defensa del Gobierno de la Ropú!::lica, en 
1876, se han comprobado los htdiOs constitutivos de la do. 
rnanJa, en la forma siguiente: 

"Las v<1.rias heridM recibidas por el solicitante, eu uno 
de los combate~ librarlos eu la Cul'hilla del Tambo, en No. 
viembre de 1876, y el emple:J militat: de Subtenientq del 
mismo, cor1 las dela:·acioues de varios testigos que expre;:au 
la razón de su dicho, las c,cales deben e~timarse como prueba 
supletoria on lo qne al mencionado e·npleo se refiere, por 
e-tar justificada la f<llta. del respectivo despacho, con certifi. 
cación del Ministerio de Guerm y do la Gobernación del 
Departamento del Cauca ; 

· "L~. invalidez del peticionario, provenieute de las heri
das recibidas eu el supratli..:ho combate, con la diligencia de 
reconocimieu to exigida en los artículos 17 y 18 de la Ley 84 
de 1890, en la cual se calific~ de relativa tal invalidez; 

). 

-. 
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''La circunstancia de que el peticionario no ha sido re. 
compensado por la enunciada causal, con certificación del 
Ministerio del Tesoro; 

''Y finalmente, la pobreza y buena coudurta del mi~mo 
peticionario, .con prueba testimonial suficiente. 

"Según esto, la demanda á que tales prueba~ se -refieren 
está legalmente justificada, y on esa virtud, soy de opinión 
que debéis decretar á favor del demanclante, la rocompon~a 
á qne le da derecho el artículo 19 de la Lny 84 de 1890. 

"Bogotá, 12 <.!e Septiembre de 1893. 
. "CARMELO ARANGO ~l." 

Y como las aserciones de este dictamen se hallan JJiena. 
mente justificadas en el proceso, la Corte, administrando jus. 
ticia eo nombre de la República y por autoridad dy la ley, 
declara que el Subteniente Cayetano Chilo, tiene derecho á 
recibir del Tesoro. nacional, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 de la. Ley 84 de 1890, la snrna. de novecien. 
tos sesenta pesos ($. 960), mitad de la de mil uovecientos 
veinte pesos ($ 1,920), equivalente al sueldo de su empleo 
en cuatro auos, corno recompensa unitaria definitiva, por la 
iovalidez parcial, proveniente de heridas recibidas en el· 
rampo de batalla. 

N otifíquese, cópiese, publíque~e on·la Gaceta Judicial y 
comuuíquese al Mioisterio del Tesoro para s11 cumplimient-o. 

LUCIO A. POMBO.---:Lms M. IsAzA. -BALTASAR Bo
TERO URiBE ___:MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FERN.Á.N
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gabriel· Rosas, Secreta río. 

Curte Snprema de Justicia.-Bogotá, veintitrés de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Con fecha veint-icuatro de Junio último, Re pre. 
sentó el General graduado Antonio B. Rebollo, ante esta Su. 
perioridad, demandando el derecho que tiene, para que se 
le coliceda, previa audiencia del Ministerio Público, una 
pensión mensual vitalicia correspondiente al sueldo íntegro 
del empleo de Coronel efectivo, de acuerdo con las disposi. 
ciones de la cláusula 7." del artículo 5. 0 de la Ley 84 de 
1890; y para fundar su demanda acompañó su hoja de ser. 
vicios aprobada por Su !Señoría el Ministro de Guerra, lle
nando así la formalidad exigida por el artículo 40 de la 
citada Ley 84. 

Dada en traslado. la demanda al señor Procurador gene. 
ral de la Nación, fué de concepto que debía accederse á lo 
solicitado por el General Rebollo. 

Como según las disposiciones citadas se han llenad o las 
formalidades y requisitos exigidos por ellas presentando, en 
forma las hojas de servicios de que se ha hecho mérito, y de 
la cual resulta que el General Rebollo, ha servido en la 
carrera de las armas, por más de veinte años, y en RU úl~imo 
empleo do Coronel efectivo más de tres años, que son los 
requisitos que exigen los artículos 10 y 40 de la Ley 84 ya 
citada, la Corte, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara al General gra. 
duado, Antonio B. Rebollo, con derecho á una pensión men
sual vitalicia de ciento cuarent.a pesos ($ 140). 

Notifíquese, cópiese y publíquese. Dése cuenta de este 
fallo á los Ministerios de G9erra y del Tesoro. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-.MANUEL E. CoRRALES.-ABRAHAM FERNÁN
Í>EZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN MAltTÍNEZ E. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotli, veinticinco de Septiembre de mil 
_ ochocientos noventa y tres. 

Vistos: En la demanda sobre suministros y empréstitos, 
de la guerra de mil ochocientos seteota y seis á mil ocho. 
cieotos setent-a y siete, promovida ante el Juez 2.0 del Cir
cuito, eu lo civil, de Medellín, en diez de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve, por los doctores Luis M. Isaza 
y Julián R. Cock B., en calidad do cesionarios de algunos 
individuos, por la suma de ochocientos ochenta pesos ($ 880), 
se dictó la resolución número tres mil novecientos, d& cinco 
de Julio de mil ochocientos noventa y dos, en la cual·se reco. 

noée á cargo del Tesoro y á favor de los demandantes la suma 
de seiscie.utos quince pesos ochenta y cinco evo~. ($ 615-85), 
que aparece consignada en la respectiva cuenta de recaudación, 
que' se llevó en el extinguido Estado Soberano de Antioquia, 
según los recibos otorgados á favor de Eugenio y Francisco 
de P. Martínez, Carlos Cárdenas, Marco A. Vélez y Francisco 
A. Santamaría, recibos que fueron acompañados con el res. 
pectivo libelo y retejados con aquella cuenta. Esa resolución 
fué reformada por la número 3,141 del Ministerio del Tesoro, 
limitando el reconocimiento á la oantidad de tres·;ientos 
q11ince pesos ochenta y cinco :centavos($ 315-85), y recha. 
zando én ab>oluto la partida de trescientos pesos ($ 300), 
expresada en el recibo que expidió el ;Comi~!Hio pagador, 
Rodolfo Mariones, en Jericó, á veiotidós de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete; y habiéndose recurrido de ambas 
resoluciones para ante e•ta Suprema Corte, hubo de reiute. 
grarso éota con el infrascrito Coujuez, por impedimento del 
Magi~trudo señor doctor r~azfl, y surtida la tramitación que 
el negocio comporta, se procede á fallar lo que sea legal. 

Es obvio que la Comisión no podía reconocer lns partidas 
de que tratan los recibos que obran á folios 1 y 2 del expe. 
diente, puesto que carecen de la debida autenticación y del 
comprobante q,ne exige el parágmfo 2. 0 del artículo 13 de la 
Lby 44 de 1886. No sucede lo propio re,pedo de )a. que ha 
sido nega~a por el Mioisterio del Tesoro tocla \·ez que de la 
cuenta en referencia, aparece que el presbruist-a Francisco 
A. S a u tamaría, cousignój la suma de trescie1: tos pesos, por 
h!lbérsele rebajado la cuarta parte del ompré~tito forzoso, cou 
que fué gravado por el Comandante general del Ejército, en 
operaciones gobre la banda occideut:d del Cauca, General 
Eliseo Payán, ~egúu lo afirma el citado Mariones, en el reco- , 
nacimiento del recibo que expidió como Comisario pagador, ' 
diligencia ordenada por la Corte, en auto para mejor pro
ver, de diez de N oviemhre del año próximo pasado. Y u o 
ob>ta á la efectividad de la consignación, como se ha obje. 
tado, el que la fecha de· ese recibo aparezca enmendada, por 
cuanto no hay ni puede haber du,la respecto á su autenti. 
cidad y al pago hecho por Santamaría de la suma que se le 
exigió, deducida la rebaja de que habla dicho documento. 

Dedúcese de lo expuesto qne debe ordenarse el pago de 
la suma reconoc.ida por la Comisión, por ser la que aparece 
debidamente cowprobada, en consonancia cou lo estatuído en 
la ley de que antes se' hizo mérito. 

En consecuencia, la Corte, administrando justicia en uom. 
bre de la República y por autoridad de la ley, reforma la reso. 
lueión número 3,141 del señor Ministro del Tesoro, y recon'oce 
á cargo de la Nación y á favor de los demandnntes ó de iog 
que sus derechos represeuten, la cantidad de!seiscientos quiuce 
pesos ocheota y cinco centavos ($ 615-85), IÍ que se refiere 
la resolución número 3,900 de la Comisión ue suministros. 

'N otifíquese, cópiese, públíquese, iusértC'se en la Gaceta Ju. 
d,ioial y devuélvase el expediente. · " 

LUCIO A. PO~IBO.-BA.LTASAR BOTEltü URIBE.-MA. 
NUEL E. CüRRALES.-ABRAHAJli FERNÁNDEZ DE SüTO.
ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E.-ALEJO DE LA 
'roRRE.-Gab?·iel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema de Justicia.- Bogotá, Septiembre veintiséis de mil ocho. 
cien tos noventa y tres. 

Vi8tos: Weuceslao Rengifo, como apoderado de Manuel 
S. Cardona, presentó al Ministerio de Guerra cou niemorial 
de veinte de Febrero de 1887, son sus propias palabras, "el 
expediente del señor Manuel S. Cardooa, formado para recia. 
mar del Tesoro nacional la suma de seiscientos siete pesos 
setenta centavos($ 607-70); valor de los suministros, empré11. 
titos y expropiaciones que hizo y sufrió en la, guerra de 1885," 
sin expresar de qué documentos se compouía el expediente 
ni en qué consistían las espacies 6 valores suministrados J 
expropiados, folio 1.0 

El ~iinisterio de Guerra pa¡:,6 e\ expediente á la Comisión 
de suministr0s, por decreto de veintidós del propio Febrero. 
Uoo vez en la Comisión, Rengifo solicitó, por memorial .de·-.. 
diez y nueve de D_iciembre de mil ochocientos ochenta y sifl. 
te, qua. se le devolviera el expediente para mejorar las prue
bas en lo referen"te á la ratificación de los testigos, por no 
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habérse hecho como lo previene· el Código Judicial, y en 
efecto; se le devolvió corno aparece del recibo dado por Reu. 
gifo con fecha diez y nueve de Diciembre (folio 3 vuelto), 

i Qué se hizo el expediente 1 N o se sabe. El in teresa1lo 
afirma qne lo dirigió ó lo remitió, ó lohizo presentar, pues en 
todo se nota la mayor ambigüedad, por conducto de la Ad. 
ministmción de Oorre0s de Toro al Jnez Jo aquel Circuito, 
residente en Riosucio, para que allí se practicara el recono
cimiento de los recibos y la ratificación de las declaraciones 
ue que dicho expediente se componía; p3ro tal expediente 
no pareció nunca en aquel Juzgado. 

Con efecto, en me;norial de veintiséis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y uno, cuatro años después de sapa. 
do ó recibido el expediente, aparece Rengifo solicitando del 
sustanciador de la Comisión, " que se libre despacho al señor 
Juez del Circuito de Toro, para que devuelva las· pruebas que 
estén en su poder y que se refieren á este reclamo." 

Librado el despacho y pedido por el Juez el informe uel 
ca<;o al Secretario, é>te lo rindió en los términos siguieutes: 
" Seiw1· Juez~ 

"Informo á usted que he revisado escrup11losamente el 
archivo de esta Oficina y no he hallado el expediente do 
pruebas á qüe fie refiere el presente auto y que el mismo in. 
teresaclo dice haberlo remitido en días pasados á Bogotá, y no 
ha vuelto aquí ni á su poder. Para su conocimiento, hoy 23 
de Noviembre de 1891, lo pongo á su despacho. 

"Juvenal Agttila~·, Secretario en propiedad." 
Eu tal virtud, la Comisión, después de publicar el edicto 

que registra el número 8,811 del Diw·io Oficictl de 26 de 
Mayo de 1892, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar. 

' tículo 2. 0 de la resolución del Ministerio del Tesoro de 9 de 
, Abril de 1891, Dicwio Oflcictlllúmero 4,814, respecto de ex. 

pedientes indefinidamente demorados por falta de pruebas, 
procedió tl fallar el lle Oanlona, y en ausencia de toda prue
ba, como que por el extravío ó pérdiua de que se ha hecho 
referencia había quedado r-educido á la portada, lo falló por 
resolución de primero de Octubre ue rnil ochocientos noventa 
y dos, número 4,061, ub,olviendo al Tesoro do la reclamación. 

. Pero el interesado, en previ•ión de que el expediente se 
perdiera, le había pedillo una copia simple dfl él al señor 
Administrador de Correos de Toro, señor Benigno Gutiérrez, 
quien se la expidió en papel común, corno asunto entera. 
monte de confianza, con fecha diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y sei~, y con el siguiente encabezamiento: 
"Atlministración municipal tle llacientla <le 'l'oro.-Riosueio, .l!'ebrero 

... tle 1886 

"Se han recibido en esta Oficina, ípnra remitir por el 
correo, al señor Secretario de Hacienda del Estado y del se. 
ñor Manuel S. Cardona, los siguientes documentos.'' · 

Y con esta copia, que corre de fojas 8 á 13, se presentó 
de nuevo á la Comisión, por memorial de cinco de N oviem
bre de mil ochocientos noventa :y. dos, solicitando la reconsi. 
deraci6n del fallo en el sentido de su revocación. Pero la Co
misión, fundándose en que la copia presentada, expedidn. en 
papel común, y por un· funcionario que para ello no tenía au.· 
toridad, carecía de todo mérito probatorio, negó. la revocación 
por resolución de quince de Noviembre de mil ochocientos. 
noventa y dos, bajo el número 4,563, la cual fué aprobada 
por la del Ministerio del Tesoro de diez y seis de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos, número 3,383, que es la 
que se ha traído en apelación á esb Corte, donde, ti pedi
mento del interesado y por auto para mejor proveer, de vein. 
tiséis de Abril último, se accedió á que se practicase la rati. 
ficación de los testigos qus obran en dicha copia, ó con más 
propiedad á que se recibiesen de nuevo aquellas declaracio~, 
nes, como en efecto lo fueron con las formalidades legales, 
ante el señor Juez del Circuito de Marmato, en los días vein
tisiete y veintinueve de Mayo y diez y nuFe de Junio último,,, 
junto con t~na información de nudo hecho relativa á las opi
niones y servicios militares del reclamante como sosteneuor de 
las actuales instituciones; y por lo mism_o que la Corte accedió 

,-á que se practicasen estas nuevas pruebas, está en el deber 
de examinar sú mérito probatorio para fallar la apelación. 

De cuatro distintos capítulos se forma la demanda de 
Cardona: 

. 1.0 De ciento sesenta pesos ($ 160) va·lor del caballo en. 
stllado que él montaba eu el combato de Sipirra en defensa 
del Gobierno, el día seis de Febrero do mil ochocientos 
ochenta y cinco, el cual pereció en el c.ombate; 

2. 0 De doscientos pesos ($ 200), valor de dos bestia~ mu. 
lares que Cardona tenía en una finca de los alrededores de 
Riosucio, de· prüpieJad del -señor Juan de Dios de los Ríos, 
que de allí <lesa parecieron, y ~e presume fueron tomadas por 
las fuerzas rebeldes que ocuparon la pobbción en el mes de 
Febrero de 1885; . 
. 3. 0 De doscientos veintiúu ps. treinta centavos($ 221-30), 
Importe de un empréstito forzoso de ciento cincuenta pesos 
($ 150) y de setenta y un peses ~reinta centavos ($ 71-30), 
valor de efectos de comercio q ne los mismos revolucionarios 
impusieron á Cardona y tomaron de su tienda de comercio en 
el propio mes de Febrero de 1885, y 

4. 0 De veintiséis pesos cuarenta cent.avos ($ 26-40), .de
mérito ó baja de precio que, por consecuencia de la ocu pació u 
de Riosucio por los rovolucionarios, ;;nfritÍ u11 aunado de pro. 
piedad ele Cardona. · "' . 

Total de la ,reclamación, seiscientos siete pe~os ~etenta 
centavos($ 607-70). 

Respecto de las mulas, sólo existe la declaración del due
ño del potrero en que estaban, Jt1an de Dios de los Ríos, 
quien se limita á decir, sin dar la menor razón de su dicho, 
"que es verda·l qua esas u·os mulas se las llevaron los revo. 
luciouarios," folio 30 vuelto, y la de Angel Marb Callo R., 
folio 28, que de la mi::ma manera dice "que dichas bestiaq 
es evidente que los revolt1cioun.rios qne se hallaban acampa. 
dos en la expresada finca, so las llevaron, pue~ el testigo no 
las volvió á ver." Est.á, pues, este capítulo de la demanda 
mny distante de reunir á su favor el número plural de testi. 
gos contestes y razonados que, para su probanza, exige el or. 
dinal 3.0 ,del artículo 2.0 dela Ley 44 de 1886. 

Respecto del empréstito de cientocincue11ta pesos ($150) 
y de la expropiación de mercancías por setenta y un pesos 
treinta centavos ($ 71-30), sólo existe la declaración del tes
tigo O«rlos Goldsworthy, folio 34, que afinw.t que él, para 
salvar el almacén de Oanlona, pagó por c·uenta de éste al AL 
calde do los revolucionttrios, José .Jesús Uríbe, diL:has sumas. 
El otro testigo presentauo para ¡comprobar la exacción, Ole. 
mente Díaz, apenas dice, folio 38, " que oyó decir, pero no lo 
vió, que los. rebeldes le ccuparon su almacén y le expropia. 
ron algunos artículos." 

La cuarta partida, la: del perjuicio, con~isle en la baja de 
precio que por causa de la guerra sufrió un ganado do la pro . 
piedad de Cardona, no forma, como tántas veces lo ha deci. 
di do la Corte, asunto de indemnización por parte del Tesoro 
nacional, co'uforme iÍ. las leyes de la materia. 

Y como auemá~ falta en el expediente la relación jurada 
que exige el artículo 16 de la Ley 44 de 1886, ,base de todas· 
reclamación, y sin la cual ninguna puede reconocerse, la Corte,_ 
administrando justicia en nombre de la República y por au. 
toridad de la ley, y de acuerdo en todo con los repetidos 
conceptos del Fiscal especial del ramo, confirma la resolución 
apelada, por la cual se absuelve al 'l'osoro nacional de la de. 
manda materia del presente recurso. · 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judic·ial 
y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAZA.-BAL'I.'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-MANUEL E . .ÜORRALES.'-ABRAHAM FERN.Á.N. 
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALINDO.-,TOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, veintiuno de Septiembre de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Ha sido remitida á la Corte, por recurso de ape. 
lación interpuesto por Matías A. :M:únera, representado por 
su apoderado Alejandro Botero U., la sentencia definitiva 
que profirió el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Antioquia, con fecha veintiséis de Junio del corriente año, 
en lá causa que se sigue á dicho Múnera, en su carácter· de 
Juez del Circuito de Frontino, por abuso de autoridad, que 
consiste en haber empleado di9ho Juez ex presiones depresi. 
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vas de la dignidad del Fiscal del mismo Circuitq, Indalecio 
Betancourt, á la vez que impropias del lengm\je de que 
deben hicor tBO oficialmente lo3 funcionarios públicos, en 
LirJ auto que profirió, en el sumario qlle sé instruía contra 
Ciriar:o Ríos, po.r heridas causadas á Marco A. O.:wrio. Eo 
dicha sentencia el referido Tribunal condenó al Juez Matías 
A. Múnera al pago de la multa de clier. pesos($ -JO), que debe 
ingre:;ar en el Tes~ro nacional, y al de las costa~ procesales; 
y como el mencionadq recurso de apelaci6n se ha sustanciado 
por los t.rámitcs legale•, la Corte pasa á. determinar lo que· 
considera legal. . . . 

Con. efecto, ea ol sumario aludido, el Fiscal Betancourt 
emiticí In. opinilÍil de que debía pasarse dicho sumario al Juez 
Superior dtJl Distrito Judicial de Antioquia, llamado á conocer 
de ciertos delitos graves, e•pecialmente cuauclo en el ele heri. 
das pnedo concurrir alguna ciréunstancia que. apareje al 
autor de ellas responsabilidad como homicida ó como actor 
de tentativa de delito de homicidio; pero si el dictamen del 
Fiscal no lo .juzcr6 fundado, el Juez pudo resolver la. cuestión 

o . . 
del modo que ·creyera correcto, sin consignar expres10nes 
poco adecu:úlas al tratamiento recíprooo que los funciona. 
rios lecralrnente establecidos deben entre sí emplear. Mas 
olvidán~lose el Juez de lo qne el deber prescribo, expuso en 
el auto yi referido lo siguiente : 

" N o se comprende cómo el señor Fiscal, si por malicia, 
con ánimo de hacer trabajar demasiado al Juzgado; ó por 
demasiada icrnorancia, ó por burla, se atreve á decir que este 
necrocio es el~ la competencia de los Jueces Superioreq, sin 
m;nifestar que en este sumario se .descubre tentativa de 
asesinato, y en qué consiste ......... " 

Y aunque el proc~sado, en el informe que ha producido 
en su defensa manifiesta que con esas expresiones nada afir. 
ma 6 asegura, Fi se deduce de ellas que el Juez atribuía al 
Fiscal algunos ¡Je esos móViles, para aumentar el trabajo al 
Jnzcrado, ó á ignorancia, 6 con ánimo de burlarse del Juez .. 

f.or otra parte, la simple opinión de que un asunto jucli. 
cial sea de la competencia de un empleado, más bien que de· 
otro, no puede emitirse con intención de producir burla, y á 
lo más tal ooinión podría ser·el [esultado de no ser correcto 
el juicio qu~ hubiera formado el agente del Ministerio Pú. 
blico al apreciar las pruebas del sumario. Tampoco es lícito 
atrib11Ír un concepto determinado á la ignorancia,_ ~por más 
falto de luces ó de conocimientos quo sobre la materia se 
suponga al respectivo empleado. De otro lado, 11?-marlo igoo. 
mnte es irrogar un~ ofensa á la persona de qu1en se trate; 
y esa falta de comedimiento envualve la comisión de un 
delito, q11e, en concepto de la Corte, ha sido justamente cas. 
tigado por el Tribunal de Antioquia. 

Da consiguiente, no habiendo el procesado desvanecido ni 
enervado el cargo que &e le dedujo en el auto de proceder, y 
que por el contrario subsiste en toda su fuerza, y allanada 
por el Ministerio Público la causal de impedimento para 
conocer en este jt\icio, manifestada por el Reñor Baltasar 
Botero Uribe, consistente en él ·parentesco ele consaguinidad 
que tiene dicho Magistrado .con el· apoderado de Múnera, 
doctor Alejandro Uribe, I.a Corte; de conformidad con el 
concepto del señor Procurador general de la Naci6o, admi
nistrando justicia en nombre ele la República y por autoridad 
de la ley, confirma en todas sus partes la sentencia apelada. 

NoLifíquese, c6piese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. 

LUCIO A.' POMBO.-.Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. · 
TÉRO URIBE.-MANUEL E. CORRAI.:ES.-ABRAHAIII FERNÁN
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALTNDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gab1·ielltosf1.8, Secretario. · 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte ~nprema de Justicia.-Bogot.í, Septiembre veintidós de mil ocho. 

cientos noventa y tres. 

Vistos: Ricardo Silva Silva, vecino de Bucaramanga, 
pidió al Tribttnal Superior del Distrito Judicial del Norte 
de Santander, .la smpensi6n de la Ordenanza númer:o -45 y 
<.!el artículo 3.0 y su parágrafo. de la número 61; expedidas 

por la Asamblen. del Departamento, en sus sesiones del año 
próximo pasado, por creerlas contrarias á la Constitución y 
á algunas leyes de la República. 

Dicho Tribtinal, por Acuerdo de ·fecha veinticuatro de 
. .Abril últimó, declaró que no había lugar á la su-;pensión soli
citada y el solicitante Silva interpuso apelación para ante la 
Corte,~la cual después de oír el dictamen del sefíor Proctiraclor 
delaNación, procede á decidir lo que cree arreglado á la .ley. 

La Ordenanza número 45, de seis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y doB, contiene las sigüientes disposiciones: 

"Art. 1. 0 Grávase en el Departamento la producción, 
introducción y venta de licores destilados embriagantes, hasta 
con la cflnticlad de diez centavos por litro; no:quedando incluí. 
do en este gravamen el monopolio de aguardienteR que existe 
en la.actualidad y que se rige por disposiciones especiale~. 

"Art. 2. 0 .Facúltase al señor Gobernador para.r¡ne regla
mente la recaudación ele la renta c~eacla por el artículo anterior. 

"Art. 3.0 Se declaran comprendidos en el monopolio de 
aguardientes tocloi los alcoholes que se introduzcan al De. 
partarnonto 6 se fabriquen en él. En consecuencia, los que 
quieran negociar en este artículo no poclráu hacerlo sin en. 
tenderse previa~en te cen los rematado res del ramo. . , 

"Parágrafo. La palabra alcoholes á quo se refiero este 
artículo rio comprende los perfumes, las tinturas ni Jemás 
sustrmcias compuestas, en qua éntre como .elemento-el aleo. 
hol, que no sean licores embriagantes. 

"Art, 4. 0 Para trasportar alcoho'lcs de un Municipio i 
otro del Departamento ó para introducirlos se observarán las 
reglas q'ue establece la·Ordenanza fiscal nú111ero 23 de 1890, 
para trasport'es ele aguardi'entes. 

. ".Art. 5. 0 Los actuales rematadores de ngu:udientes po. 
drán hacer uso del derecho que concede el artículo 3. 0 ele 
esta Ordenanza, previo aviso á_ la Gobernación-sometién. 
dose á las -~eglas que ésta. dicte-·y siemprf! que· no se tenga 
tal conceswn como novaciÓn de contrato. 

"Art. 6.0 El Gobe.rnador llenará los vacíos que presente 
esta Ordenan:>;a, que empezará á regir seis meses después ele 
su publicación en la Gacetct de Santande1·." 

El artículo 3. 0 de· la J:>rdenanza número 61, de diez de 
Agosto del mismo año, dice así: 

"Art. 3. 0 El gravamen que se estableció p.or el artículo 
de la Ordenanza fiscal número 45, de 6 de 'los corrien!os 
sobre la producción, introducción y venta de ·]icores destila~ 
dos embriga.ntes en el Departamento, será ha~ta de cincuenta 
centavos por litro, á juicio del Gobernador. 

" Parágrafo. Queda en estos términos adicionada y refor. 
mada la Ordenanza en referencia." 

El señor Procurador de la N aci6n, en su aludido dicta
men combate las opiniones del Tribunal en esta materia y se 
fuqda principalmente, en que la facultad que dió á las Asam. 
bleas. ~l numeral 31 del_ artículo 129 del_ Código Político y 
MuniCipal, no las autonza para monopolizar la producción, 
introducción y ve?ta de .licores destilados embriagantes y 
pa_ra gravar esas Industnas de la manera que lo estimen 
razonable, si_ n~ conviniere el monopolio, porque, dice, la 
facultad se lumta á hacer una de las dos cosas, ó monopo. 
!izar la producción, introducción y venta de licores, ó <Yravar 
esas iudustrias de otra manera, si no conviniere el mon;polio 
y que estando establecido este último, en el Departamento el~ 
Santand~r cuando se. expidi~ron las Ordenanzas 45 y 61 que 
se exarmna.n, que· han ve01do á establecer el nuevo erra va. 
men, tales Ordeuaozas son. contrarias al referido nume~al 31 
del artículo 129 del citado Códigu. 

Pan'. la Corte no existe esa corJtrnriedad. Como lo dice 
el. mismo señor Procurador, lo que la Ordenanza número 23 
de 9 de Agosto de 1890, expedida por la misma Asamblea 
monopolizó en ese' Departament~ fué ·la producción intro: 
d_ucción y venta de agucwdient~ de cañct y sus compuestos, 
sltl comprender en el. monopolio otra clase de aguardiente. 
Lo que las Ordenanzas 45 y ()1 han venido á gravar de nuevo 
es la producción, introducción y venta de licores destilado~ 
embriagantes, entendiéndose claramente que el mismo gra. 
vamen no comprende el aguardiente de C<tña y sus compues. 
tos, supuesto que el artículo 1.0 de la Ordenanza 45 dice 

. • / )¡ 

expresamente: "no quedando mclmdo en este gravamen el 
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monopolio de aguarJiente que existe eu la actualidad y que 
se rige por disposicioneB especiales." Si, pues, el monopolio 
que existía sólo comprendía la producción, introducción y 
venta de aguardiente de caña y sus compuestos, es claro quo 
l.a Asamblea de Santander ha podido estQ.blecer un grava. 
roen sobre la producción, introducción y venta de otra clase · 

· de licores embriagantes, respecto de los cuales no existía el 
monopolio; de manera que no puede decirse que sobre el 
mismo artículo yá monopolfzado, es sobre lo que ha. venido á 
establecerse el nuevo gravamen; por consiguiente, al estable. 
cerio como lo ha hecho la Asamblea de Santander, ha obrado 
conforme á la facultad concedida por el artículo 129 citado. 

Y no puede decirse que se oponga al gravamen de que se 
trata, el que los otros licores embriagantes que no sean aguar. 
diente de caña y sus compuestos sean artículos gravados por 
la Nación, porque el último inciso del artículo 160 del mis. 
mo Código Político y Municipal, al expresar cuáles eran las 
rentas y contribuciones que se reservaba la Nación, dejó á 
salvo en favor de los Departamentos los impuestos que se 
refieran á licores destilados. N o hay, por consigüiente, dis. 
posición alguna legal que prohib;t á la Asamblea de Santan
der, gravar en los términos de las Ordenanzas acusadas la 
producción, introducción y venta de licores embriagantes ; y 
si tal disposición existiera, vendría á hacerse ilusoria la 
amplia facultad dada á las Asambleas de monopolizar Ó gra. 
var como lo estimen conveniente la producción, introducción 
y venta de toda cla~e de licores destilados embriagantes. 

El artículp 3. 0 de la Ordenanza 45 que declara compren. 
didos en el monopolio existente todos los alcoholes que se 
introduzcan ul Departamento ó se fabriquen en él, no es, 
como se dice, una gracia concedida á los actuales rematado. 
res, porque el artículo 5.0 de la misma Ordeu,anza les pro. 
hibe hacer uso del derecho que aquel artículo concede, si no 
se someten á las reglas que dicte la Gobernación. Se com. 
prende bieu que lo dispuesto en .el artículo 3.0 vino á hacer 
una aclaración necesaria á las disposiciones sobre monopolio 
de aguardiente de caña y sus compuestos, en los cuales no 
se comprendió el alcohol, creyéndose ~in duda que la pro. 
ducción de éste 6 su introdacción no cstabarr incluídas en el 
monopolio. Por esto, se definió e8 el parágrafo del mismo 
artículo lo q~1e debía entenderse por alcohol para el efecto 
de que quedase como artículo monopolizado. N o hay, por 
consiguiente, disposición legal á la cual seíl. contraria lo dis. 
puesto en el artículo 3.0 de la citada Ordenanza. · 

Las otras disposiciones de la misma Ordenanza, que se 
refieren á la munera cómo ella debe cumplirse facultando al 
Gobernador para ·reglamentaria, están de acu-erdo con la a tri. 
bucióu que da á· este el numeral 19 del artículo 158 del 
Código Político y Municipal. · 

Como el artículo 3.0 de la Ordenanza 61, no hizo otra 
cosa que aumentar el gravamen establecido por el artículo 
1.0 de lo. Ordenanza 45, las observaciones hechas para _esti. 
mar exequible esta última, sirven para hacer la misma de. 
claraci6u respecto de aquélla. · 

Por tanto, la Corte Suprema, eu desacuerdo con el señor 
Procurador gsneral de la Nacióu, administrando ju~ticia en 
nombre de lo. República y por autoridad de la ley, confirma 
la resol ucióu del Tribunal Superior del Norte de Santander, 
de veinticuatro de Abril último, por lo. cual declaró que no 
había lugar 6. decretar la suspen~ión de las Ordenanzas núme. 
ros 45 y 61 expedirlas por la Asamblea de e3e Departamento, 
en el mes de Agosto de mil ochocientos noventa y dos. 

Pásese el expediente al próximo. Congreso para que de. 
cicla definitivamente acerca de la validez ó nulidad de las ex. 
presadas Ordenanzas, y comuníquese es~a .. resolución al indi. 
cado 1'ribunal para que llegue á conocimiento del apelante. 

N otifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial. 
LUCIO A. POMBO.- LUIS M. IsA~A.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-'-MANUEL E. ÜORRALES.-ABRAIIAM FERNÁN. 
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, veintitrós de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: El Juzgado Superior del Distrito J udicinl de 

Bolívar, cónden6 por sentencia de veintidós de Abril, de mil 
ochocientos noventa, á Daniel J. Llerena, á sufrir la pena de 
dos años dos meses de presidio, y al pago de mil ciento veinte 
pesos ($ 1, 120), en que fueron estimados por peritos los per
juicios sufridos por el Erario público de la N ación, y á otras 
penas de que no hay necesidad de hacer mención. 

E;ta. sentencia,- que se pronunció en la causa seguida á 
Llerena, por el delito de robo de caudales públicos, fué con. 
firmada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bolívar, en treinta dé Mayo del mismo año. 

El Juez de primera instancia dispuso por auto de doce 
de Junio siguiente, que se sacase copia de las sentencias de 
primera y segunda instancia, de la diligencia de depó~ito de 
varios bienes embargados al reo y de otras piezas, y que se 
pasase al Fiscal del Juzgado, para que promoviese lo conve. 
niente á los int.ereses del Fisco. 

Después de algunos incidentes, fué _pasada la copia con 
lo nctuado al Fiscal del Tribunal Superior de Bolívar, y éste 
promovi6 demanda ejecutiva ante el mismo Tribunal, contra 
el citado Llerena, y á favor de la Nacióu, poda suma de mil 
ciento veinte pesos de que fué declarado responsable en las sen. 
tencias mencionadas, y por los interea;es legales de esta suma. 

El Tribunal, en auto de veinte de Junio del año en curso, 
resolvió que no le correspon•lía á él sino al Juez Superior el 
conocimiento del asunto. 

El Fiscal demandante apeló de la determinaci6n del Tri. 
bunal, y concedido el recurso para ante esta Suprema Corte 
y elevados á ella los autos, se procede tí determinarlo, des. 
pués ele oído el señor Procurador general de la Nación. 

ConforrM al artículo 1737 del 06digo Judicial, "la eje. 
cución de la sentencia en cuauto al pago do costas, indemni. 
zación de perjuicios, exacción de· multa~, pérdidas de efectos 
cuyo importe se haya roan la·lo pagar como multa, y obliga. 
ción de dar fianza de buljna conducta, corre~ pondo al Juez 
q 110 pronunció 1~ de primera in~taucia." 

Esta terminante disposiuióu que sirvió de apoyo á la reso
lución'apelarla, u>. ha sido modificado. ni do rogada por leyes 
posteriores, y en su vinud corresponde al Juez Superior y no 
al Tribunal del Distrito Judicial de Bolívar, la ejecución de 
la sentencia que aquel Juez profirió en primera instancia, y 
en lac cual fué condenado Daniel J. Llerena, á pagar al Teso. 
ro nacional, por perjuicios provenientes del delito de robo, la 
suma de lnil ciento veinte pesos. 

\ . N o obsta para esta conclusión la consideración de que 
1 corresponde á los Tribunales conocer on primera irl'stancia 

de los negocios contenciosos, que exce•lan de mil -pesos, en 
que tenga parte la Nación, porque el caso de que se trata es 
una excepción de la regla general, que se refiere á los nego
cios civiles comunes que se promuevan tí favor ó en contra 
de la Nación y no compreuJe incidentes de un juicio de que 
conoce otra autoridad con plenitud de ju risdicci6n.: 

Si el Juez Superior del Distrito Judicial fué competente 
para conocer de la causa criminal contra Llerena, por robo 
de caudales de la Nación, á ·pesar del interés de ésta, y si 
pudo condenar al reo ú pagar una suma á. aquella entidad, 
con jurisdicción indisputable, no se descubre el motivo para 
que le falte esa jurisdicción al tiempo de ejecutar la senteu. 
cía, función de mucho menor importancia que la misma con. 
denaci6n. · 

El juicio criminal no termina siempre con la sentencia 
de última instancia, porque el Juez; debe proseguir las dili
gencias que le incumben en la ejecución sin dividir la conti. 
nencia de la causa, haciendo pasar á otra autoridad lo que es 
parte del juicio de que ha estado conociendo. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad do la ley, y de 
acuerdo con el dictamen del señor Procurador, confirma el 
auto apelado. . 

·Déjese copia de esta resolución, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su pro. 
cedencia. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA. -BAL'r.ASAR Bo. 
TERO URIBE.-MANUEL E. CORRALES.-ABRAITAM FERNÁ.N
DEZ DE SOTO.- ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gabriel Rosas, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Bogotá, Yeintiocho de Sept.iembre de mil 
ochocientos no\·enta y tres. 

Vi~tos: El Presuít.ero Jo::é Eu-taquio Parra, oit el testa. 
mento abierto que otorgó en siote de Abril de 1835 (fecha 
designada eu nu pedirnento de prnebas de los demandante'), 
ante el JuE>z del antiguo DistritfJ parroq11ial de Capitanejo y 
cinco testigos vecinos de dicho lugar, instit.uyú á Gertrudis 
Mora heredera universn\ de sus bieoe~, y aderná¡.; la dej? pam 
ella y sus siete hijor: llarnados.Nepom11ceno, Aut,>nio, Juana, 
Gertrudis, Josefa B(lrbara, Antonia y .JoFé Antonio Mora, 
un legado en los terrenos nombrctdos "El Corral-chiquito," 
"Llano-largo," "h:l-Teja," "Lo~-U vos" y "Llano-gran. 
de," ubicados en los Municipios de Gii.id.n y 1~1-Cocuy, en el 
actual Departarner.to de Boyacá. 

En uso del de!·echo que la ley coucede {¡ todo legatario, 
Oeogracias Beruali, esposo de Ana. Jo>efa Mor,t, una de las 
referidM hijas de Gertrudis Mora,·y legataria, pidió la divi. 
sión material de los terrenos "U vos," "To}\" y "Llano
grande," por pat:tes iguales, entre los: ocho leg<üarios que yá 

quedan mencionados, y la partición se efectuó por los agri
mensores Juan Bautista. Torres y Ric.ardo Berna!, la cual fué 
aprobada por la sentencia ,que pro(irió ~\ Juez letrado del 
Circuito de EI-Cocuy, el día. diez de ~hyo de 1847, regist'rado 
en tres de Mayo de l848. , .. . . . 

Con. las diligencia~ de partición y adjudicación de los te. 
rrenos y de mueho'S. otros doc~uneutos, Bárbara y Antonia 
Mora, hijas de la heredera GertqHii~ Mora, Deogracias Ber. 
nal, Arcadia Berna\, T}htilde. y Valeria Morr., estos cuatro 
como nietos:de la misma G~rtrpdis, pero representados por Ni
comedes Granados, esposo de A rendía Berna!, y Ci rcuncisióp 
Berna\, comprador de los ·llerechós· de Iliatilde y Valeria 
Mora, en su calidad de hijas de Nepomuceno Mora, se presen. 
tarou al Juez de lo ciyil del Circuito de Gutiérrez, pidiéndole 
la eutrega de los expr¡esados terr.enos rctettidos. 

Púa mayor claridad y por hacerse mención del nombre 
de muchas per~onas, so inserta lir.eralrr¡entc á continuación, 
el libelo de la demand~ cjne 9orre á la foja 87. 
"Señor Juez Civil del Uircuito de Guti6I'rez. 

"Deoaracias y Circuncisión Bern¡¡\, Nicomedes Granados, 
como rep~esentante de· su mujer ·Arcadia Berna!, Bárbara y 
A utonia· Mora, respetuosamente ante usted representamos, 
exponiendo: · . · · · . 

''Con fecha diez y siete del mes en curso, lo¡¡ que repr'c
sentamos, ocurrírnos á Slt Juzgarlo demandando la divistón 
material de los terrenos" U vos,'' "·reja" y "Llano-grande," 
situados eu este Municipio. de EI~Cocuy y el do Güicán, par. 
tición quo no fué decretada, porque evidentemente eu los 
documentos acornpañarlo; á nuestra solicitud, figur:w las dili. 
geneias de di vi,iún y :vljudic.ación de los mismos terreno~, 
practic.adas en nueve de Junio de 1845, ·aprobada~ por el ~e
ñor Juez letrado del antiguo Circuito de El-Cocu_y en su sen
tQncia ejecutoriada y debidamente registrada. (Fojas 12 á 14 
de las mismas diligencias). 

Estando, pues, yá divididos Jo;; terrollOS relacionados en. 
tre Gertrudis Mora y sus hijos mencionado::; en nuestra de. 
manda,.con expresión de los herederos de éstos, es el caso de 
solicitar la entrega ele aq11ellos terrenos, y, en efecto, en uso 
del derecho que uos concede terminantemente la segunda 
parte_ del artículo 268 del Código Judicial (edición Angaritn), 
variamos nue•tra demanda en los términos ~ignicntes: 

· " Por estar yá practicada judicialmente la partición ma. 
teriA. de unestra demanda, y no habiéndose entregado hasta 
ahora á los adjitdicatarios sus porcione< ó lotes de terrenos 
que le:; corresponden, solieit!lrnos de la rectitud del señor 
Juez, se sirva ordei1ar se uos entreguen los expresados t.erre. 
uo~ por los límites y linderos mencionado~, respectivamente, 
en cada lote adjudicarlo eu las diligencia~ de división de que 
hacernos rnencióu; señalándo'e el díA. y la hora en que debe 
tener luga·r la eutrega. 

"r~a propiedad de los terrenos en cuestión la hornos ad. 
quiriclo legítimamente 1=-or tras1ni~ión legal, y si¡¡ embargo, 
uos los retienen, y no quieren entregar los señores Eusta~io 
Leiva, Amí.lcar Gutiérre1,, PeJto lguacio Lea\ y Pe•lro Le6n 
Meléudez, como esposos de las señoras Odavia, Rosinda, Ro. 
saura y Elisa Urrea, herederas del señor Jesús lJrrca Val. 
derrama, como también lo es la señora Teresa U rr_ca, soltera, 
quien.nos retiene también los mismos terrenos; siendo todos 
estos señores mayores de edad, vecino:o y residentes en el M u. 
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nicipio dB Pauqueba, quienes ser:in citados personalmente 
para el acto de la entrega. 

"Eu caso de oposici6n á nuestra demanda, demandamos 
á los dichos señores para la entrega de los relacionados torre. 
nos, y pür los usufructos y rendimientos naturales y civiles 
de aquéllos hasta el día quo se verifique la entrega. 

".Los predios varias veces citados los estimamos en In 
cantidad de cinco mil pe~os ($ 5,000), apoy¡tndo nuestra po. 
tici6o tanto en las diligencias tle partici6n de que hacemos . 
mérito como en los demás documentos que aeompnñamos á 
nuestra demanda. · 

"EstaDllo nue~tra solicitud arreglada á lo qno dispone h 
ley, el sefíor Juez se servirá decretada favorablemente. 

"Cocuy, Septiembre 28 de 1889. 
"Deogmcias Bernal.-Oircuncisión Benwl.-Nicmnccles 

G1·anados.- Por Rúplica de Bárbara y Antonia Mora, Dd. 
fina Daza." . 

Conferido traslado del e~crito preinserto á los demanda. 
dos Pedro Le6n Meléndez, en su calidad de esposode Elim 
Urrea, y Lorenzo Botía, apoderado de Eustasio Leiva, Amíl. 
car Gutiérrez, Pedro Ignacio Leal, esposos de Rosaura, Ro. 
siuda y Octavia Urren y Teresa UrreaJ so\tem, todas ellás 
hijas del comprador de los terrenos expresados, Jesús Urrea 
Valderrama, fué contestado dicho traslado, negúndo~e el de. 
rccho para intentar la acci6u y los hechos en que ella se fun. 
da¡ y proponiendo Pedro Le6n Meléndez las excepciones de 
-preRcripción ordinaria, prescripci6n, extraordinaria y pleito 
acabado¡ y Lorenzo Botín las mismas excepciones, y además 
la de falta de personería. Di6so en seguida traslado de los 
do~ escritos de coutestaci6n á los demaudautes por el término 

·legal para que replicasen¡ y como tampoco convinieron éstos 
en las razones aducidas en dichas contestacioues, se dictó por 
el Juzgado del conocimie11to en quince do Febrero de 1890 
(fojas 128 vuelta á 130, cuaderno prineipal), el auto que 
abrió el juicio á prnel,a, det.erminándose la que cada parte 
debía producir en wsteuimiento de su pretensióu. 

"De acuerdo cou las pruebas producidas, prcser.tndos los 
alegnto!? ·de conclusi6n y citatlas las partos para sentencia, el 

_ Juez referido, la profirió en treinta de Junio do 1890 (folio~ 
- i52 á 156, cuaderno principal) en estos términos: 

" ......... El Juzgado, admini>trn.utlo justicia en nombro 
de In. RepúLlica y por n.utoiÍdad de la ley, falla esto juido 
en primera instancia, disponientlo Re les entregue :í los de
maudunte~ Bárbara y Antouia Mora, el lote que los corrns. 
pondió y les fué adjudicado ell la, divi~ión y partieión de lo.~ 
terreuos do" Los-U vos," "Teja" y "Llano-grande," nbie'\ 
dos eu eRte Municipio (Cocuy), verificados por los seíiore.~ 
ltieardo Berna\ y Juau Bautista TorreR, y que fué aprobada 
por el Feñor Juez letrado de este Circuito, el (lít\ diez de 
Mayo de 1847 ¡ á los señores Deogracias y Aroadia Benml el 
lote que le correspondió á la señora Josefa Mora, sn madre 
legítima en la misma partici6n, y al señor Circuncisi6n Ber
na!, el que fné adjudicado al fiuado Nepomuceno M9ra eu la 

. ~:~xproHada diligencia. Esta entrega se verific-ará por los here
deros del señor Jesús Urrea dentro de tres dí:l~ de ejecu
toriada esta sentencia, y por el Juzgado, según lo tlispuesto 
por e\ artículo 163 de la Ley t>7 de 1887; absolviéndostJ (1 los 
dichos demandados del cargo deducido por los frutos del éx. 
presado terreno, declarándose al mismo tiempo no probadas 
las excepciones propnostaH por ellos como perentorias al con. 
testar la demanda." 

Notificada la sentencü, preinserta, Eduardo Cújar y Lo
renzo Botía, apoderados de la~ personas demandadas, interpu. 
~.ieron contra ella el recurso de apelaci6n para. ante el T~ibu. 
nal Superior de 'l'uudama, al cual les fué concedido por auto 
de diez y oclJO de Julio de 1890 (folio 167 vuelto)¡ y envia. 
do ol expediente con conocimiento de todos los intero;;ados y 
de sus representantes, se di6 al juicio la tramitación corre:;. 
pon diente á la segnuda instancia, habiéndose abierto á prue. 
ba por solicitud de algnna de las partes. 

Terminada la sustanciación, se profirió el fallo defiuitivo, 
en cuatro de Noviembre rJe 1891, en la forma signiente (fo
jas 241 á 250, cuaderno de segunda instancia). 

" A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Tun. 
dama, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoriJad Je la ley, revoca la sentencia apelada, y en~~~ 
lugar resuelve: 1. 0 decláraiJse probadas lfls excepciones pe
rentorias propuestas Je prescripción ordin:uia y oxtraord,ina 
ría para ganar el do,ninio de los torrenos, y la de presct:ip
ción de 1::1. acción que tuvieran los demandados para reclarnar 
en juicio su derecho; 2.0 absuélveso 6. los demandados Ji~u¡;ta. 
si o Leiva, Amílcar Gutiérrez, Pcclro Ignacio Leal y Pedro 
Le6n Meléndez, repreqent.aritos Jo sus esposas, herederas do 
Jes'ú~ Urrea Vahlerrama, de la demanda que contra. ellos in. 
tentaron Deogracias Berna! y soeio~. por la entrega <le _los 
terrenos de "U vos," "Teja" y "Llano-gra.ude," ubicadl's 
en vecindario de El-Cocuy .v Giiicán, y 3.0 no probaron los 
demandados la excepción de ilegitim irlad ele h pcn·oncrín. de 
los demandantes y la de cosa ju:r.gadn.. 

"N o se hace condenación e u costas." 
Puesta la sentencia que queda eu lo con<lltcente copiadH, 

en conocimiento de la~ partes, ~icardo S. Sarmier,to (fojas 
253, cuaderno de segunda iust'lncia), con poder especial de 
los demandantes, interpuso, en escrito de ciuco de Enero ele 
1892, el recurso de casación qne le fué concedido para a11te 

este Supremo Tribunal; interposición que la efectuó dentro 
de los treinta días hábiles qno concede el r.rtículo 37:3 de h1 
Ley 105 de 1890. · 

Recibido ~1 volurniuo>o expt!diente y repartido, se nutndiÍ 
fijar en liHta, para los efectos que expre'a el artículo 37G de 
la misma ley, y lnégo se ordeuó la entrega del propio expe
diente á la parte-recurrente, para que fnnda-~é el recurso eu 
la forma que prescribe el 377 siguiente, dentro de los sei~ 
días allí prefijados¡ debiendo advertí rse que la coutr:J.parte 
promovió articulacióu para que ~e doelarase de~ierto el ro. 
curso, fuudaudo su petic:ióu ou que el doctor B'elipe Silva, 
como apoderndo sustituto de _los l:ecu rreu tes, no devolvió el 
pmeeso ceou el corre~pondiente alegato dentro de los seis días 
expresados; pero la Corte, teniendo o t. c¡u•nta lo que dispone 
el artículo 519 del Código Judicial, ~egúu el cual cuaudo ~e 
eutroguou á las partes auto~ de nüis de rlos:.;iCitt<ts foj·•s, tie
nell, para devolverlo:\ un 1lía m!1' del término <ksi~n~vlü por 
cada ciucuenta fojas sobre la,; do;;cioata-<, con el térrnino total 
ele doca día~. se deneg,S á decretar, de couf,¡rtnidad, la a•tieu
la<.,ión propuesta, t(tda vez que eu los autos hay cor,~taiieia de 
que las fojas ('x;:eden de cuatrocientas. 

Seguida. h t~amilacir"íu legal, el aliuuto Rl:l ha puesto en 
e•tado de ~er falbdo, y para ello se considera: 

1. 0 Qne el recurso de casación se interpt~EO por perso11a 
hr~bil y en oportunidad, y 

2.0 Qne el apoderado de lo:; recurreutos fll!:dó el recunw 
con observaucia ,do les requisitos preveuiclos on el citado ar. 
tíc11lo 377 de la Ley 105 de 1890. 

qorre•p<:ude á la Corte, <lc~de ltu)go, dictar el fallo do sn 
incumbencia. 

Eo ol pres~:Jnte caso observa la Corte, que eoncurren las 
tres circunstancias que determina el urtícúlo 366 de la pro . 
pin ley, á saber: 

1.' Que l:t seutoucia definitiva proferida por ol Tribunal 
Superior de 'l'uudama, materia del recurso, se pronunció en 
juicio civil ordinario, la cual senteucia se funda en leyes que 
rigieron 1w el extinguido E;tado de Boyacá, idénticas, en 
esencia, á las naciouales que hoy están en vigor¡ 

2." Que la mencionada sentencia versa sobre intereses 
particulares, cuya cuantía excede tle tres mil pesos, y 

3." Que exi<;ta contrariedad entre las sentenci~a de pri. 
mera instancia, por la que se condeu6 á los demandado~ á en
tregar los terrenos cuestiopados, y ~e declaró que no están 
probaJas las excepciones perentorias p;l'opnestas por é~tos, y 
la de segunda instancia, que revocó la de primera y declur6 
probadas varias excepciones tle las prop1uestas por los deman. 
dados. De consiguiente, es el caso de ad>!lJitir, como se adu,i. 
te, el recnno de casación interpuesto por loq demandante:. 

El doctor Felipe Silva, en sn ralidaci· do apoderado susti. 
tnto 1le los demandantes, ha fundado este\;ecnrso de casacit'íu 
en los hechos comprentlidos eu el ordinal ~:.o del art-Íct~lo 369 
de la Ley 105 de 1890, con;;istentes en ser\ la sentencia defi. 
nitiva pronunciada por el Tribunal Superior de 'rundarna, en 
cuatro de Noviembre de 1891, violatoria dr ley sustantiva 6 

) 
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de doctrit'ta legal; ya sea directa la violación, ya sea ésta efec. 
to de una interprctaci<ín errónea de la leyó de la doctrina 
legal, ya de aplic:tcióu indebida de leyes ó de doctrioás lega. 
le.~ al caoo Je} pleilo. 

. Según esto es preciso examinar, en primer lugar, qué le. 
yes Ó doctriu11s legales han sido violadas por el referido Tri. 

·bunal, á juicio del recurrente. 
Este se expresa así: "Estimo que la seutenci;t recurrida 

"e halla en el caso del ordinal 1.0 del artículo 36!) de la ley 
citada, porque en mi cour.epto, viola las leyes sustantivas y 
las doctrinas legales que declaran la manera de adquirir el 
do mi n iu de las cesaR, tanto por prescri pci<Ín ordi 11aria como 
por prescripción extraordiuaria; y no sólo creo que el Tribu. 
nal ha violado las leye·; y doctrinas sustantivas alndidas, sino 
que estimo que ha iuuurrido en error de hecho y de derecho 
al apreciar la~ pruebas aducidas por los demarodadoi! para 
fnndar la presr.:ri.pr:ión tanto ortlinaria como extraordinaria 
que dedujeron corno excepeión." 

El recurn:ute sostiene que el Trihunal sentenciador, La 
reeouocido validez y· eficacia á la copia presentada por los' 
demandados, do las diligencias de partición y adju·licacióu á 
.Jos L>•re·leros de los bienes qne dejó á su muerte Je;;Ús Urrea 
Valderruma, colllo título .bastante de trasmisión del dominio 
de los terrenos de" Uvo~," "Teja" y" Llano-grande," ubi. 
rn.dos en l¡~ jurisdicción Je EI-Cocuy; contrariándose de este 
modo, {t jnicio del mismo recurrente, lag di8posic.iones de los 
artículos 2652, 2657 y 2670 del Código Civil de Boyacú, los 
cuales ostán redactados usí: 

"Art. 2652. Están snjetos al registro ,) insaip9ión los 
Lít.ulos, acto~ y doctl!llOHto~ ~iguientes: 

"Todo documento c¡üe so otorgue ó protocolieo ante algún 
Notario. 

"Art. 2657. Para llevar á efecto el regiatro, se exhibirá 
al Registrador copia auténtica del título 6 documento, y 'la 
sentencia ó derecho judicial en su caw. 

" Art. 2670. Si despué;; de registrar por primera vGz u11 
instrumento, se presentaren nuevas copia~ de él para que ge 
inscriban ó regishreu, uo habrú :necesidad de extender otra 
diligencia de registro ~ino en el caso de que así lo soliciten 
expresamente las partes interesadas; cuando no hagan esta 
solicituJ, ol Regi~tmdor se limitará á poner en la copia 
presentada la nota de regi~tro ·con referencia á la inscripción 
primitiva, y á dejar constancia del hecho en la columna co
rrespondiente lle los ,índices, destinada á dar á cono.cer las 
va1iaciones ó modificaciones que vayan sufrieJHlo los títulos 
registrados." , . 

Opina, pues, el recurrente que la copia que figura de la 
foja 37 á la 52 del cuaderno de la segunda instancia, no está 
011 el caso de que tratan los artículos copiados, por no haber 
sido registmtla en la forma que ellos prescriben, y que, por 
taut.o, el 'l'ribuual no ha debido estimar eficaz ese título como 
base legal de b adquisición del dominio en los terrenos alu
didos; omi~ióu que se descubre, dice, con la sola inspección 
de la copia, y desde luégo que la sentencia recurrida da fe y 
eficacia á dicho documento, no obstante el defectu advertido, 
eficacia que sirvi6 para fundar en ella la prescripción, violó 
las rlisposiciones de los referidos artículos y laR doctrinas con. 
sagradas en ellos. 

Hánse refutado por el doctor Ricardo G~hoa, apoderado 
sustituto de los demandados, los razonamientos que preceden, 
tomados del escrito de agravios del re9urrente, y manifiesta, 
además, que éste no ha' ~eñalado las dos Reuténcia-; uniformes 
pronunciadas por esta Suprema Corte, que conr;tit.uyan doü
trina legal y que hayan 'sido infringidas, ni el concepto en 
que lo hayan sido, como terminantemente lo previene el in. 
ciso 2. 0 del artículo 377 de la precitada Ley 105; y que tam. 
poco ha designado las leyes que haya11 sido infringida~, y 
cuál 6 cuáles las que en su concepto sean las aplicables al 
caso del pleito. Agrega el upoderado Ochoa que hoy uo son, 
comq lo fueron durante la vigencia de la Ley 61 de 1886, 
dos causales distintas de casación, á saber: ser h sen:teucia 
violatoria de ley sustantiva ó de doctrina legal, y haberse in· 
currido en la misma sentencia en error de hecho ó de dere. 
cho al apreciar las !)ruebas, porque precisamente la aprecia. 

cir.íu errónea de un medio probatorio tiene, por consecuencia 
forzosa, la viola.ci6n ó la indebida aplicación de las leyes; y 
que el doctor Silva sólo ha dirigido sus esfuerzos ú tratar de 
demostrar que el Tribunal do Tundama estÍililÓ erróneamente 
en hecho y en derecho las pruebas que obrau en el·proceso, 
de lo cual resul~ó, en concepto del doctor Silva, la aplicación 
indebida de las leyes que reglan tanto la prescripción ordi-
naria como la extraordinaria. • 

Sobre este particular, la Corte hace notar que el apode. 
rudo do la parte recurrente ha cuidado de) expresar la vio)¡¡. 
cióu, C1'1tre otros, 1le los ar.tículos '2652, 2657 y 2670 del Có. 
digo Civil de Boyacá, los .guales prescriheu que todo tít.ulo 
traslativo de dominio en los inmuebles que se .otorgue 6 pro. 
tocolico ante Notario, debe registrarse, y la manera de efer.. 
t.uarse el registro, corno igualmente ~ostiene, que no habiéu. 
dn~;c verificado el regi~tro de la copia que r.or:re del¡¡ foja 37 
á la 53, en la forma legal, ese título no ha podido servir ele 
prueba de la adquisición del dominio en los terrenos tle 
"U vos,"" 'l'ej;l" y "Llano-grande" por parte de los de
mandados, ósea de los herederos de JesúQ Urrea Valderrama, 
y ele consiguiente, qu.e al haberse fundado la oentencia del 
Ttibunal en e'e título defectuoso para dar por probada la 
prescripción tanb. ordinaria como la extraordinaria, pro. 
puestas como excepciones perentorias, contra la aceión, ha 
violado los artículos preinsertos ciel referido Código, que sou 
sustantivos·; violación que se origina del error de hecho co. 
metido en la sentencia al estimar dicha copia romo título su-
ficiente de propiedad. L. 

En concepto de la Corte, el doctor Silva, al haLlar Je vio
lación el~ doctrinas legales, no ha querido referirse, como lo 
supone el doctor o~hoa, á las que la misma Corte hubiera 
establecido, conforme al artículo 371 de la Ley 105 de 1890, 
intcrpretando.algunas .leyes en dos decisiones uniformes, :y 
también las declaraciones que haga la Corte para llenar los 
vacíos que ocurran ; es decir, en fuerza de la necesidad d'e 
que una cuestión dada no quecle sin resolver por no existir 
leyes apropiadas al caso, sino que el doctor Silva se ha refe. 
rielo á las mismas .disposiciones contenidas en los artículos 
preiusertos; y, por tanto, éste ha cumplido el deber que la 
misma ley impone á todo recurrente de exponer las leyes -
sustantiva~ que considera violadas por la sentencia sujeta 
materia de la casación, y el concepto en que lo han sido. 

La Corte, no obstante lo alegado por el apoderado de la 
parte recurrente, observa que en la sentencia quo profirió el 
Juzgado del Circuito de El-Oocuy en diez y nueve de Octu. 
bro de 1875 (foja 45 del cuaderno de segunda instancia) y 
con la cual se puso fin al juicio de sucesión de Jesús U rrea 
Valtlerrama, previno que se registrase y se hiciese la proto. 
colización del expediente en la Notaría 2.• del respectivo Cir. 
cnito, diligencia de protocolización que se extendi6 en vein. 
ti cuatro de Noviembre de 1875 por el N otario, á virtud de . 
consignación que hizo en la Oficina Je este fuucionario, Eze. 
quiel U rrea, del expediente respectivo, después de haberse 
satisfecho el derecho de registro, y de haberse puesto en el 
expediente por el Regis_trador la nota del registro correspou. 
diente, la cual aparece ·inserta á la vuelta del folio 46, en 
estos términos : 

"N OTA.-E3ta sentencia· que;! a registrada en el oficio de· 
registto del Circuito de "El-Cocuy" al folio veinticinco del 
libro de registro, tomo segundo, número 1.0 del presente año. 
Cocuy, Octubre veintiséis de mil ochocientos setenta y cinco, 

"El Registrador principal, José D'imas .Acevedo." 
La copia aludida fué solicitada del N otario, por medio del 

'l'ribünrd Superior tle Tundama, que conocía en segunda ius
tancia de este juicio, como lo pre8cribe el Código Judicial, 
por constituír una prueba favorable á los demandados, ha
biéudose decretado por el Tribunal la solieitud con previa 
citación de la contraparte. En la petición de prueba del doc. 
tor Trajano Vargas, apoderado sustituto de la·s U rreas, se 
mencionaron todas las pie'Las que ñg,uaban en el expediente 
original del juicio de sucesión~,de que debía lihrane la copia, 
y en ese número se comprendió precisamente la diligencia de 
reO"istro extendida por el Registrador, que queda copiada; de 
m~uera que tal documeQto constituye prueba suficiente de 
haberse cumplido con las pre:;eripciones del Código Civil bo. 
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yacense, por lo que hace ú la protocolización y al registro 
del proceso relativo al juicio de sucesión de los bienes hére
ditatios do Jesús U rrea Valderrama. 

Si es. verdad0 que cuando eu un jnil'io cualquiera, que no 
sea de sucesión hereditaria, se solicita eomo prueba la copia· 
de un instrumento público, se pide también por la parte in. 
te resada y se ordena por el Juez 6 Tribunal del conocimiento, 
qne el Notario, antes de remitirle Ja copia, la pase á la Ofi. 
cina del Registrádor, para que este empleado extienda tn 
ella la cwnstancia de que el acto 6 contrato respectivo, se re. 
gistró eu oportunidad; esta forma·lidad se llena, porque eo el· 
protocolo en que se exlienJetl dichos a.ctos y contratos, no se 
ha estampado la nota del registro; pe·ro no se requiere tal 
forma:lidad cuando se trata,' como en el presente caso, de nna 
copia que conteuga piezas tomadas del expediente relativo á 
un juicio de sücesión de biené~ por causa de muerte, porque 
entonces lleva inserta la referida copia, la constancia de ha- · 
ber sido registrada la sentencia que aprueba la partición y 
adjudicación de bienes que el mismo Notario toma del expe
diente original yá protocolizado. Por tanto, la observacióu 
del apoderado de los recurreutos carece de fuerza legal, y el 
Tribunal Sup~nior de 'funclamn, cou razón, no pudo desesti
mar la copia como título, que comprueba el dominio de las 
demaurladas y la pose-ión en que ella~ han estado de los te
rrenos arriba mencionados, desde el mes de Octubre de 1875, 
en que se registró la división de los bienes y la senteneia de. 
finitivu qne le impartió su aprobación. Y como desde la indi. 
cada fecha ha,ta el diez y siete de Septiembre de 1889, tras. 
en r rieron más de los diez años, que tanto las leyes españolas 
como el Código Civil boyaceuse exigían fOmo tiempo bastante 
para fundar ht pres~:ripción ordinarin, puesto que los demau. 
dautes todos se encontraban presentes, es claro que la ext.:ep
ci.ón propuesta por la~ demandadas de prescripción ordinaria, 
e~á legalmente probada, por lo que respecta á la buena fe 
eu que hau nstado poseyendo las Urren~ los terrenos aludidos 
y al justo título qt¡e les h:\ servicio da npoyo, comistonte en 
el dereeho que tuvieron para suceder á Stl padre en el domi. 
nio de los bienes que á éste le pertenecían. 

Como no hasta el justo título para pre>cribir ordinaria. 
mente, sino que -es necesario acre.ditar que ~e ha estado en 
posesión regular de los terrenos por los diez años prefijados 
en el Código Civil, contra la prescripeióu ordinaria alega el 
apoderado de lo-; recnrrentes otras razoues que, >egún ellas, 
infirman la .<eutencia recurrí la, en el examen do las cuales, 
la Corte pasa á ocn pa rse. 

a) Fun.lado el doctor Silva en la tlisposiiJiÓu del artículo 
~610 del Código Civil do Boyacú (2530 del CtSdigo Civil nn.. 
ciounl), objeta la set.tencia ~ujeta materia de la casació_n, 
porq11e eu ella 110 se con~idcró suspe11dido el tiempo de la 
prescripción ordinaria, por·la menor édnd do Bias Mora, que 
duró de<de el año de 1874, basta de-pués de pro·puesta y no
tific-ada b prese!Jte demanda en diez y siete de Septiembre 
ele 1.889; ni el estado civil de casada de Arcadia Berna!. 

Dicho artículo, en lo condnceute, dice a~í: "La presorip. 
cióu ordin~ria puede suspendm·se sin extiognirse; en est.e 
caso, ce;mndo b cnu;;a ele la suspensión, se le cuenta al po . 
. seerlor el tielllpo auterior á ella, si hubo alguno. Se suspende 
la pre<cripción ordinaria en favor de la¡¡ personas siguientes: 
1,0 Los menores, los dementes, los sordomudos y todos los 
qne estéu bajo potestú.rl pnterna ó marital, ó bajo título 6 
curaduría ......... " 

Preciso es exami·nar estfJ pttr,to. El recurrente afirma que 
" Bias Mora era menor rle edad en 187 4, estado que, por los 
datos que H1·niuistra el Pxpedieute, se prolongó bast.a después 
de propue,ta v notificada·h demanda. A favor del r·omuuero 
Bhs Mora se ·snspen·lió !a pres·Jripción: coutra la comunidad 
de qtw bacía parte Bla~ Mora no corri61a pre~cripcióu, y rne. 
no., cnntra el onisrno Morr1." Acerca ,Je este punto, cor1Sla de 
la foja 86 á In. 90 del cuaderno de segunda instancia, que 110 

habiénriMe h:dlado en los libros parroquiales del Municipio 
del Co·JIIj', la partida de in,··r~~·ci6n del bautismo de Bias 
Mom, 1'Í quien en 1873 se reputáhn. menor de edad, se instm. 
yero u varias diligenc:ia¡; con ol fi 11 de proveerle de guardador, 
íÍ solicitud de su hermauo Ignac:io Morn, on ln.s cuales dili. 
genciHS a parecen estas declarneione•, ren.fidas ante el Juez 

'---------"------"'--------~~--- --

del Circuito rle EI-Cocuy del referido Ignacio Mora, en que 
expuso que los padrinos de su hermano Bias fueron Facundo 
Quintero (yá fiuado) y su esposa Marcelina Carreño; quepo
dían declarar sobre la menor edad de su dicho hermano, 
Santos Torres. Facundo Barón y Juan B. Torres; de Facundo 
Varón, quien expuso en primero de Julio de 1873, que conoce 
á Bias Mora; que no lo vió nacer ni bautizar, ni sabe quiénes· 
fueron sus padrinos; que tendría diez y ocho ó diez y nueve 
años de e.lad, y que no le conoce bienes de ninguna clase; 
de Sant.os Torres, qnien dijo asimismo, que conoce á Bias 
Mora; que no lo vi6 n>lcer, pero sí le consta que es menor de 
veinte añ"o:•, y que ignom cuále~ son sus padrinos; rle Juau 
Bftutista Torres, qnien dijo que conoce á BlaA Mora, que ig. 
nora en qné fecha llació,· pero que calcuia que tendrá diez y 
ocho años de edad, poco más ó menos; que Gertrudis Mora 
lo reputaba como hijo, y que ignora. quiénes son sus padrinos 
de bauti~tno, y de Marcelina Carrefio, rendida en veiutinuevo 
de Agosto de 1873, quien dijo que sí fué madriua de Bias 
Mora, pero que, li pesar de e~to, no recuerda qué años haró; de 
comiguiente, no puede s1~ber si sea 6 no menor de edad, 6 qué 
años teuga. (Fojas 86, 87 y 88, cuaderno de segunda ins. 
tancia ). 

De manera que, según dichas declaraciones, sí á Bias 
Mora le calculaban una ·edad de diez y ocho años en el de 
1873, dehi6 curnplir veiutiuno en el de 1876,. fecha de~de 
la cual crncluyó la wspen.oión deJ,tie.npo necesarioparafun. 
dar la prescripci!Ín ordinaria, la que se cousurnó eu Julio de 
1886, tres año~. por lo menoR, antes de la notificación de la 
demanda incoada en Septiembre do 1889, de qne eu este re. 
curso se trata, y en la supo~ici6u de q11e el citado Bias Mora 
fuese ó hubiera sido heredero de Gertrudis Mora (menor), lo 
que no resulta clarameute justificado; 

b) En cuan~o al estado civil rle Arcadia Beroal, dico, en 
sustancia, el recurreute: 

· "Eu veintiséis de 0.-tubre dP 1875, y aun hoy, la pres. 
cripcióu ha estado suspendida en favor do ésta, según los he. 
chos siguiente8: en Abril de 184-l caoaron Deogracias Berna! 
y JoEefa Mora-; de este matrimonio uaeió, en Octubre de 1849, 
Arcadia Berna! ; en O..;t.u hre dll 1849 rnu rió J o,efa Mora, os. 
posa de Deogracias Berual y madre de Ar.;adia Ber.nal; de 
suerte que e-;ta hija cnmplió la mayor edad el veintidós de 0.:. 
tubre 1871, pero habiéudu~e ca~ado el dog de Diciembre del 
propio año rhlll Nicomedes G'"anado~, y permaneciendo aún en 
ese estarlo, se dcduec que contra h C'•murJidad en que están los 
terrénos dem<tndarlo.;, á b é:U d concurre Arca·lia Berna!, no 
ha podido correr la prescrip.:ión alegada." A esto coutesta el 
apoderado de las deroandada~, doctor O,·hoa, lo que se copia, 
que b Corte eucueutra exaftu: 

" ........ No está probada la filiación legítima (de Arcadia 
Berna!), porquo no consta q•te fueran casados Deogracias 
Berna! y Josefa Mora; porque el certifieado de la foja 29, 
cuaderno de primeta instancia, eu que ~e apoya el recu. 
rrente, es copia de copia, e;tá eu papel común, apenas 
prueba que se practicaron las ¡,,formaciones previas alma. 
trimonio, y está infirmado con !11 que cart.ifica el señor Cura 
de El-Cocny, al folio 32 vuelto del cuaderno de segunda in~. 
tanda, oRto es, que no fueron halladas e u los libros parroquia. 
les las actas de ri1atrim01iio de Deogracia~ Berna! y Josefa 
Mora, y de bauti>mo de Anto•tia Mora, no existe la prueba 
supletori¡l de aquel matrimonio, COn'ÍStetJte en declaraciones 
de tefltigo~ pt esenciales de los hechos constitutivos del estado 
dvil, porque sólo Máximo Cat reñ·o declara que los vi6 casar 
por el Cura Fermín Padilla; ni exi~te la prueba de la pose. 
sióo notoria del estado civil alegado, puesto que no hay un 
cúmulo de testimonio~ fidedignos con el cnal se establezca de 
un morJo irrefragable qne Deog~acias Bernal y Josefa Mora 
se hayan tratado como mari<lo y mujer en sus relaciones do. 
mést.icas y sociales, ni que la mujer baya sido recibida en ese 
carácter por los deudos y amigos de su marido ni por el ve. 
cindario rle su domicilio en general, tti muchí~imo menos que 
tal e;;tado haya dnnldo diez años por lo menos. Juan d,e la 
Cruz Buitrago y Antonio María Daza, sólo dicen que les cons
ta que fueron casados, porque lo., conocieron de vista, trato 
y comunicación, y que, como tales, vivieron ha~ta su muerte. 

" Fuera de esto, el doc.tor Sil va no halla que el Tribunal 
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de Tundama haya estimado err6neameute las pruebas suple
torias, sino el certificado del folio 29 del cnaderno de pri
mera instancia, y dicho d-ocumento carece de todo valor pro
batorio. 

"Tampoco me explico de dónde 'aqne el recurrente que 
13las Mora y Arcadia Berna! sean comuneros en el terreno 
de" Yvos," "Teja " y "Llano-graude," supuesto que sus 
representados hacen arrancar precisamente su derecho de la 
división material de aquel terreuo." 

Respecto de e-te punto, la Corte uo puede comiolerarlo, 
por ue en lns instancius de este juicio nada se alegó por las 
partes, ui el Tribunal sentenciador ~e ocupó en dilucidarlo; 
de modo que la Corte apenas hace mérito del estado civil de 
Arcadia Beruul, por lo que los apoderados de las mismas 
partes han expuesto. Eutíeude, pues, la Corte que annqne el 
debate haya roda,Jo ~obre la presrript;ión ordinaria y extraor. 
dinaria, fuudadn en algunos hecho~, t10 por e~o es permitido 
al<'gar fundamentos ·basados en hecho~ distinto~, en el pre
sente recurso Je casa;·ión, que rw fner0n ventilados en el jui
cio ui rua.teria de la sentencia; 

e) Tarnbién Lal·e depender el npoderado de los recurren. 
tes la falta de los requi~Sitos nece<arios determinados en la 
lq, para fuudar la preScripción, en qne no está probado que 
los demandado~ hubieran estado eu pose~ión de los terrenos 
por el t.iernpo pre>crito en la ley, pues auuquo los testigos 
Luis B:Jada y Rafael Velandia (fojas 41 y 43 vuelta) expu
~ieron que le.> constaba que desde que Jesús Urrea V~lderra
ma com p r6 á Gertrudis Mora los terrenos de '' U ~o~," "Teja " 
y "Llauo-graude" Lasta el fallecimiento del ,·omprado~, 
luvo é:;te la teucucia de ello~, ejerciendo- actos de domiuio, 
como cercáudolos,· ¡,embráudolo~ y arrendáadolo~, y que des
pués de tal fallecí mio u to ·siguieron poseyendo los citado¡; te. 
rronos la viucl:1. FHust.a Meléndez y sus hijos y los maridos de 
las Urreas, basta el presente, siu contradicción alguna, de 
rnodo (¡ue dicha pose~ión comprende más de treinta años, y 
que aunque los testigos Gorgonio Avendaiío,· Alejaudro Ro
bailo y Atal1asio Buit'rago (foja' 42 vuelta, 4,1 vuelta y 46, 
cnaderuo de pruebas de los demandados), no aludeu en sns 
exposiciones á la venta que á favor de Urrea Valclerrama 
hizo Gertwdis Mora, porque ignora!r la celebración do este 
contrato, sí declararon quo hacía má~ de treinta años que 
Jesús Urrea Valderrama y sns herederos han poseído los te· 
rreuos diRputados, dando razón de sm testimonios; tales tes. 
t.igos fueron tachados en segunda iustancia con las Jeclara." 
cioues que en seguida se· expresan: de Pedro Granados, Jesús 
Urrea Zambrauo, Salvador Romero, José de los Ángeles Bui. 
trugo y Longino Blanco (fojas 67 á 72, cuaderno rle segunda 
instancia). 

Como los testigos Gorgouio A vendaño, Luis Boa da, Ale
jaudro Roballo, Manuel Velaudia.y.Francisco Buitrago, pre. 
sentados por los demandados, han declarado que tanto JesÚg 
U rr.ea Va !derrama como sus herederos, han ésta do en poso. 
_sióu de los aludido:. terrenos de" U vos," "Teja" y" Llano
grande," ejerciendo actos de dominio, como sembráudolos, 
arrendáudolos ete., desde el año de 1845, en qt1e los compró 
á Gert.ruclis Mora Zambrano, ha;ta que falleció en 1875, y 
que despué~ de su fallecimiento hnn contiuuado en la pose
sión de los mismos terrenos sus herederos y descendiente~, 
hasta que so instauró el pre>eote juicio en el año de 1889, los 
demandante~, á su turuo, hicieron· recibir declaración á los· 
testigos Manuel Pérez, Pedro Granatlos, Jesús U rrea Zam. 
brauo, Salvador Romero, José de los Angeles Buitrago y Loo. 
gino Blanco, con el objeto de tachar los testigos primera. 
mente mencionados, presentados por la contraparte, de modo 
que el requisito que ·exige la ley de la prueba de la posesión 
continua de la cosa que es materia de la disputa por deter. 
minado número de año8, uo aparezca acreditada. . 

Con efecto, los testigos Pérez, Granados, Urrea Zarnbrano, 
Romero, Buitmgo y Blanco, sustancialmente han expuesto, 
cou jurarüento, qne les consta que los pre~entados por lo~ de. 
mandados, carecen de imparcialidad; pues que han sido arren. 
datarios, dependientes ó sirvientes de varios de los referidos 
demaudados, y algunos de ellos compañeros en negocios de 
siembra 6 cultivo, y que respecto de Gorgonio Avendaño, 
también carece de imparcialidad, porque ha sido comprador 

de nn globo de terreno perteneciente á las Urrea~. Exacto es 
que así lo han. manifestado er) sus respectivas declaraciones, 
pero éstas carecen de fuerza legal, porque los que las han ren
dido no dan razón de Sllt! testimonios. Eu primer lugar, no 
es tacha legal el ~er arrendatario de una de las partes. En 
segundo lugar, no basta que el testigo diga que determinadas 
perRonas hao sido 6 son sirvientes y compañeros eu siembra 
de fr11to~, ~i por otra ·parte, no ·expre<an los hechcs ui rcuns. 
tanciales motivo de las tachas. Para que á uua pen;orH.l. so 
juzgue como sirviente de otra, y tal afirm::~ción merezca que 
se lé repute con fuerza legal, es menester que diga al mismo 
tiempo la clase de oficioH en que se haya ocupado, verbi gra. 
cia, levautando cÍ componiP.ndo cerrados, cor.tnndo leña, aca. 

· rre::wdo agua, sembrando ó ejecntando otroB actos que l'arac. 
terizan la dependenr.ia, y esto no se ha expresado en lus res. 
pectivas declaraciones. Tampoco se ha mencionado en ellas 
el !notivo vor el cual hayan llegado 1\.:, conocimieuto de los 
testigos que los de la coutraparte hayau tcniJo ó tengan com. 
pañía con lax Urreas, porque no se ha hecho cou~tar que hu. 
hieran presenciado los ajustes ó el ropartirnieuto proporcional 
ele los frutos, ó que hubieran presenciado la veuta de los que 
les hubieran tocado en la compañÍa. Y en tercer lugar, res
pecto de Gorgonio Avendaño, es de notarse que uo f11é éste 
el vendedor sino ~1 comprador del terreuo, quien poi la na. 

· turaleza del contrato de compraventa, no está obligado :í la 
evicci6n de ella, corno lo eRt.á el vendedor; y ndemás de esto, 
la venta de cosas raíces no ~e comprueba con declaraciones, 
sino cou copia del instrumento público que :;j8Í lo acredite. 

Se infiere de lo que se acaba do exponer, qne las bu has 
de los testigos presentados por los demanrlndos, 110 re>ulta 
acreditada. 

Relativameute ií la prescripción extrao.-diuaria, las partes 
e.;;táu convenidas, y así aparece de deelaraciolles y documen. 
tos, que Jesús Urrea Valderrama compró á Gertrudio Mora 
Zambrano los terrenos aluJidos desde 1845, creyendo quizás 
que la vendedora había adquirido_ la propiedad en tales terre. 
uos, por haber satisfecho lo que la mortuoria del Presbítero 
Parra adeudaba á la rent.a de manumisión, pues así aparece 
del acuerdo de la Junta del ramo, fecha diez y seis de Febre
ro de 1842, visible á la foja 16 vuelta del cuaderno de prué. 
bas .Je los de111andados; de manera que pudo el comprador 
Urrea Valderrama hacer la compra de hueua fe, en atención 
iÍ que en,dicho acuerdo se dió por lil,ro el terreno de" U vos," 
"Teja "-y" Llano-grnude," de todo.carg<', quedando á favor 
de la señora Gertr udis Mora Zambra no, por haber pagnclo la 
cantidad adeudada. Con10 dice el Tribuual ~cutenciador, la 
posesión material de los predios disputados la han tenido 
Urrea Valderrama y sus herederos sin interrupción al"una 
desde 1845, eu que se celebro el rontrnto de compra-v~nta, 
haota 1889 en que se notificarou los traslados de la demanda 
que en la actualidad se ventila, ó >ea por más de cuarenta 
años, están cumplidos" los requisitos exigidos por las leyes 19 
y 21, título 29, partida 3." vigeuteF. cuando fueron comprados 
los terrenos, y que lo& demandados hau Íllvocado en su favor 
para ~undar la excepción de preecrípción f~xtraorrlin:;,ria, por. 
que dJCh.os demandados los han poseído de bm·na fe, creyendo 
que los referidos predios erau del dominio de su padre cau. 
san te. 

Tratando el Tribunal de Tundama de esta prccripci6u;se 
expresa en los términos siguientes : · 

"Pero aún hay algo más culminante y decisivo eu este 
pun~o, y es ,qu~ las partes están convenidas, y así aparece de 
escntura publica y ele declaraciones de testigo~, que J.esús 
U_rrea Valderrama, en el año de mil ochocientos cuarenta y 
cinco, le compró los terrenos en disputa á Gertrudis Mora, y 
desde entonces entró e u la tenencia material de ellos· los 
conservó hasta su muerte, y luégo como herederos de éi·los 
conservan hoy sus hijas demandaclaR. 

"La posesión material de los predios disputados la han 
tenido Urrea·y sus herederos sin interrupción al,guna desde 
1845 hasta Octubre de 1889 en que se notificaron los trasla
dos de la demanda eu esfe juicio, ó sea por más de cuarenta 
y cuatro años. , 

"Ahora bien, según las leyes 19 y:21, título 29, partida 
~ 
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' 
3.", que Jo¡; demandarlos han invocado en su favor, éstos han 
ganado por prewripcióu extraoi:cliuaria de treinta aiíos, los 
predios disputados, porque ellos han poseído de buena fe, 
creyendo c¡ue las fincas eran ele su padre, .Y luégo de ellas por 
más de los treiuta años, con lo que queda probtHla la pros. 
cri pción extr~tOrdinaria excepcionada." 

Cuauto :i la excepción perentoria de pre~cripción do la. 
acción nhom elltahlada, es claro que ella queda prol,ada, des. 
de luégo que lo est.án la ordinaria y la extraordiunria tlo do. 
miuio, porque para nquélla haEtan. los diez nfíor, prefijados 
por la ley para atlqnirir el de las COS!.\8, 

La excepción de pleito acabado 6 sea de cosa juzgada, no 
aparece acreditada en autos, porque no se ha pref;entado en 
debida forma fa'llo ó sentencia definitiva alguna proferida en · 
u u juicio ordinario qne sobre los indicados predios se hubiera 
~os tenido eiltre los demandantes y demandados r•'ctuales; y 
por último, la exccp~ión de ilegitimidad de la personería de 
los rlemauclantes, tflm'poco aparece prob::tda en la actuaoióu, 
y por·eJ contrario, resulta que varios de los hijos do Ge:rtru. 
dÜ; Mora Zarnbrano y algunos nietos de la misma, en repíe
~e~~t~ción de su~ padre~, son los que han iucoado el pre>:enle 
JUICiO. 

Por tanto, la Corte Suprem!l, en mérito de lo que deja 
expueslo, administrando justieia e11 nombre de la República 
y por autoridad de la ley, decla.ra que no 'hay lugar á infir. 
nmr In. Reuteucia que pronunció el Tribunal Superior del Dis. 

. tri lo Judicial de 'l'u !ldarna e u cuatro de N ov:ie:nbre de 1891, 
que es objeto del presente recurso de casación. 

Las costas de este roeurso son de cargo de la parto roen. 
rrunte iÍ. cuyo pago so le condena. 

Notifíquest>, c•ípiese, puhlíquese eu la Gaceta y devuélvafe 
el expedieute. 

LUCIO A. POMBO.-LUJ.S M. lSALIA.-BAIHASAR Bo. 
1'El10 URIBE.-MANUElj E. CültRALES.-ABltAIIAIIl FERNÁN
DEZ DE Sü'l'ü.-ANÍBAL GALlNDO.--JOAQUÍN MARTÍNlilZ E. 
Gub1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES. 
OlH·le Suprema de Jnsticia.-Bogotá, vein~ilrés d<3 Septiembre do mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vi~tos: Rosa Vidal de H.ibns, vecina Jcl '1\l!ubo, Pro. 
viucia de Popayán, en el Depart.ameuto del Cauca, ha ocu. 
rriJo IÍ la Corte, por n.1edio Je apoderado, en solicitud de 
un::t recompensa militar, para ella y sus hijos meuore;; Fran. 
cisc:o y Rafael Ril>as, por haber mnerto Rafael Ribas B., os. 
poso de la solicitante y padre de los mencionados menoreFJ, 
on el campo de batalla y eu defensa del Gobierno, en el com. 
brüe qne tuvo lugar en Roldanillo el 15 de Febrero de 1885. 

Constituyen el expediente los siguientes documentos: 
1.0 Las certificaciones del Cura Rector de la Parroquia 

dgi Tambo, ex pedidas el 19 de Dicierñbre ú 1 timo, que acre. 
di tan el mati-imonio cat61ico, contraído el3 de Agosto de 1882, 
por Rafael RiLas y Rosa. Vida!, y los nacimientos de Fran. 
cisco Gregario y Pablo Rafael, como dnicos hijos legítimos 
de dicho matrimonio, que tuvieron lugar respectivamente, 
en 1883 y 1885; 

2.0 Una información de cu:\tro testigo~. recibida con las 
formalidades lecrales, los cuales aseguran como testigos pre. 
seuciales y compañeros de armas de Rafael Ribas, que éste 
murió en Roldanillo, el 15 de Febrero de 1885, por conse. 
cuencia de un balazo que recibi6 en el combato que allí tuvo 
Ju''ar; que Ribas combatió, en defensa del Gobierno, e·n el 
c,:ploo de 'l'enie11te de una Compañía del Batallón Tambo, 
que estaba á 6rdenes del Coronel Luis Ramírez, uno de los 
deelarantes, Batall6n que hacía parte del Ejército que man
"daha el General Eliseo Payán; 

3.° Con la misma informaci6n de testigos se ha acrditado 
que Rosa Vidal de Ribas vivió siempre en unión y buena 
armoMa con su esposo; que antes y después del fallecimiento 
ele éste ha· observ<\clo buena conducta; que no ha vuelto á 
contraer matrimonio y se halla tan pobre que un tío de sus 
hijos, Antonio Bed6,n, los ha recogillo y costea su educaci6n 
en la Escuela ; 

4. 0 Las certificaciones del señor Gobernador del Depar
tamento del Cv.•1ca y del sefíor Ministro ele Guerra, de las 
cuales aparece que en esa~ Oficint~:; uo hay constancia del 
despacho militar que se expidiera á Rafael Rihas confiriét.l· 
dole ol empleo de Teniente, por lo cual hay que estimar 
como supletoria \a prueba de tooli'{os, Jo;: cuales a~rguran 
que Ribas teuía aquel empleo; 

5.° Finalmente, la certificaeión del señor Mini~;tro del 
'l'osoro, con la que se acredita que ni Ros<l Vida] ni su~ hijos 
Frauciseo y. Rafael, han reciui-lo petliilÍn ni recompensa por 
la muerte do Rafael Ribas. 

Por lo expne~to y apareciendo lo¡Salmenté comprobado~ 
los hechos que, conforme á la Ley 84 de 1890, <lan derecho á 
la viuda é hijos del Tenient(;l Rafael Ribas, pam obtener una 
recompema, por b rnuorte do ésto eu el campo de batalla, la 
Corte Suprom~1, de acuerdo con lo pedido por el señor Pro
curador general de la Nat:it)u, y cou lo que dispouou los 
artículo.; 1. 0

, 5. 0 (uumoral 2.0
), 6° y 9.0 do la citada ley, 

administrando justicia eu uombre de la República y por 
autori<bd de la loy, declara quo Rosa Vida! y sus hijos me. 
nares Fraucisco y Rafael Ribas, tienen derecho á rf'cibir del 
Tesoro ua~ioual, la recompensa unitaria definitiva de dos mi~ 
cuatrocieuto~ posos.($ 2,400), equivalente al sueldo de cua
tro afíos asignado ii un Teniente, -~uma que so dividirá en do< 
partes iguales, la u:•a para la viuda y la otm. para los OO!l 

hijos expresftdos. . 
Notifíquoso, ccípiese, dé.<o aviso al Mini~terio del Tesoro, 

pnblíqnese en la Gacct(t Jud·icictl y arch{ve~e el expedieute. 

. LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASÁR Bo. 
TERO UnrnE.-MANUEL E. CoRRALES.-ABRAIIAlll .IfERNÁN
DEZ DE SOTO.-ANÍBH GALINDO.-··,JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gab1·icl Rosas, .Secretario. 

Curle Suprenm do ,1nsticia..-Bogotá, Septiembre vcintioeho de mil ocho. 
cientos noventa y t.res. 

Vislos: Por rnedio de apoderado, estableció aüte la Corte,_ 
Cipriauo Gom/dez, demanda pnm que se le conceda, de 
acuardo con la~ di~posicioues pertinente:-; du la Ley 84 do 
1890, sobre recompen:;a~ militares, la unitaria definitiva á 
que ·se cree con derecho coruo padre legítimo de Miguel 
Gonzále?-, muerto :i mauos de euernigos armados y en <lefensa 
de lo~ princpios que informau las ~wtuales instituciones, en 
la g¡¡erra ~:ivil de mil ochoeiento~ ~et.enta y seis. Para justi
fic:tr su pretousióu ha preserrta<lo el demandante las pruebas 
exigida~ por la citada ley, eu los artículo~ respectivos, 6. 
saber: 

1. 0 Uua información de testigos idóneos, quienes dan 
razéÍn de su dicho, relativa á In. muerte Jel causahabiente de 
Cipriauo González, ocurrida en el sitio de " LastallR," en la 
expre~ada guerra y en la retirad.:\ que emprendió el Ejército 

. que comandaba. J'nan B. Cajiao, después del combate librado 
qn la Cuchilla del Tambo, entre sus fuerzas y las del Go
bierno legítimo de entonces; 

2. 0 Igual comprobación re»pecto á los hechos de figurar 
Miguel Got1zález en ese Ejército como simple soldado y haber 
vi vid o en uni~u y armonía cou su padre; á la pobreza y 
buena conducta observada por éste, antes y después de la 
muerte ele su hijo y á no existir otros deudos con derecho á 
participar de la recompensa solicitada; 

3.° Certificaci6n del Cura Párroco do Patía, en la Dió
cesis de Popayán, sobre la filiación del referido Miguel Gon-
zález; · '-' 

4. 0 Prueba supletoria levantada para acreditar la defun
ción de la madre del soldado González, Dionisia E. Guizahal, 
esposa legítima de Cipriano Gonzú.le~; 

5. 0 Por último; sendas cert.ifiCaciones del Gobernador del 
Departamento del Cauca y Ministro del Tesoro, acerca de no 
encontrarse en el Despacho del primero dato alguno r~lativo 
á la muerte de González, como lo exige el artículo 49-·de la ley 
supracitada, y á no haber en el Mini$terio (, cargo del segun. 
·do, anteceden~e de que se haya otorgado pensi6n ni recom. 
peusa alguna por el motivo· que sirve de fundamento á esta 
reclamación. 

89 han llenado, pues, los requisitos exigidos por los artí-

..(i:.; -!--1 
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culo 5. 0 (f;ausal 2."), 9. 0
, JI, 49, :)0 y 51 de la Ley 84 do 

1890, antes invocada. En tal virtud, la Corte, ele acuerdo 
con el dictamen del sefíor Procurador general de la Nación,. 
administrando justicia en nombre de l¡¡. República y por 
nn~oridad de la ley, declam quH Cipriano González, tiene 
derecho á per.cibi r del. Tesoro n-:tcional, la recompensa u ni ta
ria definitiva de setec:iento!!_ cuatro pesos ($ 704), que le 
correspon(le corno pudre legílimo del soldado Miguel Oonzn
lez, rnnerto en la guerra de mil oehociento8 setenta y seis, 
cou las circuri;,tallcias mencionadas. 

Notifíc¡uese, cópiei'-e, puhlíquese eu la Gaceta JucUcial y 
dése cuenta al Mini;.:torio del Tesoro. 

LUCIO A. P0~1BO.- Lurs M. IsAZA.-BA.LTASAR Bo
·rimo URIBE.-MANUEL E. ÜüllRALEs.-AnnAHAl\I FERNÁN

DEZ DE SüTO.-ANiBAL GALTNDO.-JOAQUÍN MAR'l'ÍNE7, E. 
Gab1·iel Ros(t8, Secretario. 

CRIMINALES. 
Corte Suprema de Just.icia.-Bogotá, diez y nueve de Septiembre de 

mil ochocientos noYen ta y tt·es. 

Vistos: El Coma~:laute general de la 1." División del 
Ejército,·ha remitido ti la Corte la causa Jeguida al soldad-o 
del.Batallón Bá1·buln 111Ímero 7. 0

, Jerónimo Camargo, por 
los delitos de ataqne.á 1111 superior y heridas, inferido~ am
bos al soldado del mi~mo Cuerpo, Antonio Angarita, en 
momentos eu que é'ite. funcionaba como Cabo drag6n de la 
guardia del Hospital de Zipnquirii, lugar de la resideucia de 
dicho Batallón . 

. En la mencionada causa se pronunoi6" sentencia el día 
tres de Agosto último, por el Consejo de guerra· ordinario 
reunido on Zipaquirá, y por ella so condonó al procesado 
Camargo~ previa la calificación de l<!s delitos en tercer grado, 
á sufrir las penas siguientes: nn año de presidio por el de
lito de ataque al superior, y sois meses de recl11si6n por el de 
heridas; pérdida perpetua de los derecho~, políticos, de todo 
empleo público y de toda rwnsióu y al lanzamiento del Ejér. 
cito, todo de acuerdo con los artículos 1635 y 1565 del Có. 
digo Militar y 648, 123 y 42 dt.ll Código Penal comiíu. 

No habién•lo-;e interpuesto apelar.ióu contm b sentencia 
referida, He ha remitido en consulta á esta Superioridad, en 
cumplimiento de lo di;;puesto en el artículo 1509 del Código 
Militar. 

Provi~to el reo do defensor y sustanciada la causa cou 
audiencia de é•te y del señor P.-ocurador general de la Nn. 
r:ión, se procede :'i falhu en definit.iva. 

Los heuhos que dieron lugar al procedimiento y que re. 
sultan plenamente comprobados on el proceso,.son los si
guientes: 

"El solJaclo Cenón Payares se insubordinó en la guardia 
del Hospital de Zipaquirá, y el Cvmandante de dicha gn:udia. 
lo envió preso ñ su Cuartel co~1 los soldados Domingo Murcia 
y Jerónimo Camargo. En el trayecto del Hospital al Cuartel, 
el soldado Payares se resistió, amenazó y atacó á puñetazos 
al soldado MúrcÍft y pretetidi6. desarmarlo; Murcia mandó 
aviso de esto al Sargento de la gnardia, Domingo Oviedo, 
quien v-ino en su ayuda con el Cabo dragón de relevo, Anto. 
nio Angarita. Como continuaba Payares insubordinado y 
estaba ebrio, el Sargento le amarró las u1anos con su cintu. 
rón y ordenó al Cabo Angarita que continuara la marcha al 
Cuartel co.n Murcia, Camargo y Payares y entregara este 
último al Oficial de guardia. Llegaron-á una eRqnina corea 
de la plazuela·, y el soldado Camargo, que también estaba 
ebrio, soltó á Payares las manos y éste salió huyendo; el 
Cabo Angarita corrió tras él, le dió alcance, lo sometió y lo 
amarró de nuevo; el soldado Camargo se dirigió entonces á 
Angarita y se opuso á que éste amarra m á Paya res, diciéndole 
que él (Angarita) m:taba desarmado; Angarita sacó luégo del 
bolsillo unaH c!Ípsulas y mostráudolas á Camargo le dijo que 
.viera que no estaba desarmado. Caruargo, que estimó esto 
como ameuaza, dice en su declaración indagatoria: 'enton
ces yo saqué cápsula de la cartuchera, calcé el rifle y le 
disparé apuntánaola bajito á la cabeza." El Cabo Angarita~ 

harido yá, sigüió al Cuartel del principal, á dar parte de lo 
ocurrido y los deriuí.s siguieron al segundo Guartel. 

De los reconocí mieutos practicados en A nga ri t. a, a parece 
que ÍLté herido en una oreja, y qns In herida le prorlujo una 
incapacidad para trabajar por treiuta dí:ls, por lo cun.l go 
aplicó al reo la pena que prescribe el artíc11lo 648 del Có. 
digo Penal. . 

Debiendo ocuparse la Corte en resolver las cuestiones 
relativas á la incompetencia de jtiriscliccióu y á las inforrna. 
lidadefl cometidas en el proceso, propuestas por el sefíor Pre
sidente de la Corte,,de acuerdo con lo que di!ipona el artículo 
1545 del Código' Militar, se· hizo notar qua los delitos por 
los cuales se h::t. procedido contra el soldado Camnrgo, tienen 
indurlablcmente carácter militar, ya por ser cometidos por 
nn indi1•iduo rJol Ejército, en asunto del servicio y con in. 
fraccion da las leyes militares, estando por lo mismo com. 
pr'eo~idos en la definición que de tales delitos da el artículo 
1365 del indicarlo C6digo. En consecuencia, fué de sentir la 
Corte, qne el Comejo de guerra ordinario que ha conocido 
de la causa en primera instancia, lo ha hecho en uso de su 
jurisdicción privativn, conforme al artículo 1383 del Código 
de la materia. 

En cuanto á las formalidaJes sustanciales que vician el 
pt:oce;;o,yú hizo notar el señor Procnr.'ldor que, aunque apa •. 
recen algunas irregularidades, ninguna de ellas está com
prendi_cla en las enumeradas en el artículo 1536; y efectiva
meute está comprobada la identidad militar del reo con la 
respectiva filiaci6n; éstO"nombró defensor, y tnuto á él como 
al reo se notificaron los autos ele enjuiciamiouto y de sefíala
miento de día p:tro. la decisión de la causa ó de convocatoria 
del Comrjo; no se recibieron las pruebas pedidas por' el 
defensor, por haberse solieitado fuera de tiempo, y última. 
men~e, se han impuesto :;tl reo las penas corre~pondieutes á 
la naturaleza y calificación de los delitos por los cmdes se ha 
procedido; rle manera que tampoco se ha incti'rrido en nin. 
guna de las informalidades sn>taneiales que pudieran viciar 
de nulidad el procedimiento. 

Por tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con el dict.amon 
del señor Procurador general de la Naci<Ín, administrando· 

1 

justicia en non1Lre de la República y por autoridad de h ley, 
confirma la sentencia consultada, con la adverteucia de ha. 
cerse la reduccióu do los seis meses de reclusión ú cuatro de 
presidio, conforme al artículo 133 del Código Pe11al, de 
manera que la pena total de presidio que sufrir{¡ el reo, 
qiw·:ht reducida á un año cuatro meses, de cuyo tiempo debe 
hacerse la reducción del que h'l e'taclo preso ó detenido. 

I.lámase la atsnción del señor Comandante general de la 
l." División al último aparte de la exposición del señor Pro. 
curador, para que disponga In averiguación del hecho á qHe 
se refiere. .... ... 

Notifíquese, ctípiese,· publíquese y devuélvase el expe. 
diente. 

.Lucro A. Po:.mo:....:..Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-MANUEf~ E. ÜORRALES.-kBRAHAfif FERNÁN. 

DEZ DE SOTO.-ANÍHAT~ GALINDO.-JOAQUfN MARTÍNEZ E. 
Gab1·iel Rosrts,· Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Jnsticifl..-Bogotii, once de Septiembre de mil ocho. 

·cientos noventa y tres. 

Vistos: El Tribunal Superior del Distrito Judicial del· 
Cauc::t, por auto de diez y ocho de Julio del presente afío, 
declaró que había lugar á seguintionto de causa de res¡)ousa. 
bilidad por los trámites extraordinarios contra Francisco 
Felipe Jaramillo, por faltas cometidas en la administración 
de justicia, en su carácter" ele Juez del Circuito de Buga, 
considerando lo. infracción imputada, comprendida eu el ca
pítulo 6. 0

, título 10, libro 2. 0 del Código Penal vigente. 
Apelado por Jaramillo dicho auto, y conoediclo el recurso, 

remitióse el expediente ti esta Superioridad, en _donde obser. 
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vada la tramitación correspondiente, es el ca.so de fallar, 
para lo cual se procede á examinar el funtlameuto en que se 
apoya la cansa iniciada. 

Consiste el cargo formulado contra Jammillo, en_la afir
rnac.i6n de qne habierulo él desempeñado ~ncesivarnente el 
empleo de Fiscal y el de Juez del Circuito de Buga, inter
vino "tanto en el primero como en el segundo de dichos dos 
empleos, eu la causa seguida contra César Concha y Ana 
Joaquina Lebro, co'a que aparece comprobada con las copias 
de la visita que como Fisc:d dió en aquella causa y del acta 

· 1le la celebración de la audiencia pública qne más tarde pre
sidió como ,Juez, en el mismo jüicio. . 

Y se supone que Jammillo estaba impedido para conocer 
COillO Juez, de Un asunto en que habÍa da1Jo Concepto como 
Fiscal, y·que el impedim1,1nto era el designado por el inciso 
18 del artículo 749 del Código Judicial, por cuanto el artÍ
culo 186 del Código de Organización Judicial, declara qne 
en el adelantamiento y tramitación do los asuntos judiciales 
y civiles, los agentes del .Ministerio Público se asirnilan á los 
apoderados judiciales ......... 

La Corte, rro halla en manera alguna que el fundamento 
del auto apelado esté sostenido por la ley, pues la asimila
ción que el artículo citado del Código de Organización Jurli. 
cial establece entre los agentes del Mini,terio Público y los 
apoderados judiciales, no es tal que en su virtud se pueda 
considerar que un Fiscal que ha· emitido concepto en un 
asunto determinado, quede por ese solo hecho impedido para 
conocer más tarde de él como Juez, de conformidad con el 
inciso 18 del artículo 749 del Código Julicial; p11es el e~pí. 
ritu de esta última disposición legal es solamente el de que el 
Juez teuga en toda causa que se someta á su jurisdicción corn. 
pleta imparcialidad, imparcialidad que no -se aviene con el 
interés personal que los apoderados naturalmente adquie1eu 
en favor de lag partes á qnier.es han patrocinado, pero qHe 
no -debe existir en los agentes del Mini,terio Público, los 
cuales deben en el desempeño de sus funcioues no ser rnovi. 
dos por estímulos diferentes de los de la ley y la sociedad á 
quien representan. . 
· En consonancia con esta doctrina, la Corte decidió, entre 
otros casos semejantes, que la causal de impedimento quema. 
nifestó el doctor Gabriel RosaH, para conocer del asunto 
denominado 'J'eatro Maldonaclo, en su calidad de Magistrado 
de la Corte, y por haber antes emitido concepto en él como 
Procurador general de la Nación, no era legal. 

·Y siendo el impedimento que so supone existía en el JLiez 
Jaramillo, para conocer de In. causa de César Concha y Aua 
Joaquina Lebro, ·r uy semejante al que en el caso arriba 
mencionado manifestó el doctor Rosas, claro se ve que el 
punto está yá resuelto por la Corte, en el sentido de declarar 
que no hay en aquello causal de impedimento. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia eu nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
parecer del señor Procurador general, revoca el auto apelado 
y sobresee en la actuaci6u intentada contra el Juez Jaramillo. 
. N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gacetc¿ y devuél

vase el expediente al lugar de su procedeueia. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-lYIANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHA~r FERNÁNDEZ DE Soro.-ANfBAL GALINoo. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte t:>uprema de Justicia.-Bogotá, Septiembre veintiocho de de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Cuando una cama se halle clara y correctamente 
expúesta, en el dictamen del representante del Ministerio 
Público, no sólo puede sino que debe la Corte basar eu aquel 
concepto el fallo que pronnucie, con el objeto de evitar inú
til trabajo y en obsequio ele la pronta adminiBtración de 
justicia. Tal sucede con el concepto emitido por el. señor 
Procurador general de la Nación, sobre el auto de sobreseí. 
miento, pronunciado por el Tribunal Superior del Distrito 
J ndicial del Cauca, con fecha dos de Agosto próximo pasado, 

en el sumario instruído por el supuesto delito lle perjurio 
contra Ulpiano Quintero V., Fiscal del Circuito ue Toro. 
Dice así la vista del señor Procurador general de la Nación, 
de. fecha catorce del presente: 

"Sefio¡·as llfagistmclos. 

"Iuiciciada.:; las diligencias sumarias del caso pam ave. 
riguar si Ulpiano Quintero V., Fiscal del Circuito do Toro, 
se babía perjurado en una declaración que rindi6 ante el 
Alcalde del Distrito de Ausermaviejo, en el sumario ins
truído contra Francisco J. Ortiz, por herida!> causadas al 
mismo Quintero V., y perfeccionadas dichas diligencias en 
cuanto fué necesario, el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial del Canea, por auto de dos de Agosto último, sobre
seyó en el asunto y coD:mlta su procedimiento con esa Supe
rioridad, para dar cumplimiento así {¡ lo dispuesto en el 
artículo 67 de la Loy 100 de 1892. 

"La parte ele la declaración á que se contrae el cargo 
contra Quintero· V., está concebida en estos términos: 'Que 
anoche, corno á las nueve, se encontraba el exponente en la 
esquina del señor Luis Gamboa, con el señor Manuel Tiberio 
Uribe, si mal no recuerda, Francisco Henao y Pablo Emilio 
Salaz::.tr, conversando sobre varios asuntos, y á poco llegó el 
señor Francisco Ortiz, y sin antecedente de ninguna clase, 
le t.iró al que ~eclara con nna arma que no supo de qué claRO 
sería,·camlindole una herida sobre la nariz, y que siguió 
tirándole violontamerrte, causándole laR más heridas de que 
ndolPce~' · 

"Como varios testigos afirmaron que el ataque de Ortiz 
fué precedido de provocacioneB de palabra. que le fueron diri
gidas por Qniutero V., se ha. sostenitlo que é;;te mudó la ver
dad de los hechos sobre lo~ ciialos declaró lJajo la gra\'edad 
del juramento. . 

"Bien considerada la aseveración del sindicado eu lo re. 
lativo á no haber precedido autecer.leute alguno enqel ataqne 
de que fné víctima, se presta á Ror mirada corno una mera 
apreciaeión suya sobre la uaturaleza de la"s palabras emitidas 
por él antes de ser atacado, á la~ cuales pudo él no da.rleR 
suficiente gravedad para •notiv¡H el suprarlicho ataque á 
mauo armada. 

"Agréguese á esto que, corno muy bie11 lo observa el 
Tribunal, Quiutero V., uo estaba obligado á declarar contra 
~'Í mismo, y qne si sn testimonio uo corre,ponde en un t.odo 
á la verdad de los hecho;;, él queda al amparo de la garantía 
reconocida en el ar tíeulo 25 de la Constitución de que, on 
materia crimiual, rorr<Jccional ó do policía, nadie puede sor 
obligado á declarar coutra r,Í mismo 6 contra sus parientes 
dentro del cuarto grado ci vi 1 de cousaguiuid ó segundo de 
afinidad, garantía qne sería violada si se exigiese respousa
bili•Jad á Q11iutero, por no haber expue:::lo en su declaración, 
sin· reserva alguna, hechos que habríau reduudado en su 
perj nieio. 

"Según esto, e> timo legal el auto de sobrcsei11lÍento con
suhado, y eu tal virtucl os pido que lo confirméis. 

"Bogotá, 14 de SeptieL!lbre do 189;3. 

"CA.Rl\flllLO ARANGO M." 

Y encontrándose dicha vista ajustada al mérito d.fll suma
rio, y siendo perfectamente jurídicas las observaciones del 
señor Procurador sobre la absoluta falta de materia punible 
por delito de perjurio en el hecho que ha servido de base á 
este informativo, la Corte acogiendo unos y otros, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, confirma el auto consultado. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la Gaceta Judicidl 
y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAZA.-BA.W.'ASAR Bo. 
1'ERO URIBE.-MANUEL E. ComtALES.-ABRAHAM FERNÁN
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINOO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

11\ITRI!:NTA. I>E ANTONIO lii. SIT.VES.l'RF.. 
Director, Tomás Galarza. 

) 
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GA"CETA JUDICIAL. 

-RECURSO DE REVISION. 

NEGOCIO CRIMINAL. 

SEN'],'ENCIA DEFINITIVA. 

Corte Suprema de Jnst.icia.-Bogot.á, nueve de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y tres. 

Vi~tos: Ei reo rematado Gregario Papa Terraza dirigió 
á esta _Suprema Cortf', desde el E'tableeiaiÍe<•tO .de ca~tigo 
de Santamarta, el memorial de 13 de Nuvie:uhre de 1891, 
en que solicita la revisión de la sentencia de la Corte Supe
rior del extinguido Estado del Magdalena, que confirmó la 
rlel Juez del Circuito del Sur, proferitla en la causa que se 
siguió contra Papa Terraza, por'el delito de homicidio perpe. 
trado en la persona de José Isabel Fanrliño en el año de 1886, 
sentencia en la cual fué condenado dicho reo á la pena de 
ocho años de presidio, en conformidad con lo dispuesto por el 
nli'tículo 399 tlel Código Penal de aquel Estado. 

Repartido en este Despacho el asunto, se abrió á prubba 

por el término de quince días, como lo e>tablece el artícul_o 
408 de la Ley 105 do 1890, sobre reformns IÍ lo·s proced1· 
miento.s judiciales; y corno el recurrente no había constituí. 
do aquí apoderado, sino que de:dgnó.defensor, como si se tr~
tara de continuar la camm criminal yá terminada, trascurwí · 
esQ término sin que se trajeran 6. la Corte los antecedeutes 
del negoeio, los que hubo de·pedir por reiterados autos para 
mejor proveer, y una vez remitido;; por el Tribunal del Mag
dalena, con ello~ á la vista se procede á di~ponl'r del ·recurw 
con perfecto conocimiento de causa. 

La demanda de revi,ión se fuudn en que en un uuovo pro. 
ceso que se wrtió contra Manuel López, Melit6u Martíuez y 
otros ante el Juez Superior de Sant'lrnarta,. por la mi~ma 
muerte chuh {L Faodiño, Martíuez confesó haber sido el autor 
directo y priucip:d del he('ho atribuído (L Papa Terraza, por 
l<J cual lo d(Jularó responsable. el J nrado y se le condenó tí 
siete año' de reclusión, por sentencia de veintiocho de Sep
tiembre del cita1lo año do 1891, pronunciada por el Tribunal 
Superior tlel Distritu del Magdalena, y en la que se reformó 
la del expresado J u e~ Superior. 
. Se apoya, pues, el recurso en el error de hecho que Je. 
termina el caso 1.0 del artículo 397 de la Ley 105 antes 
invocada, e•to e!>, en el Je eRtar sufriendo condena dos per. 
sonas en virtwl do sentencias contradietorius, por causa de 
tlll mismo delito que no haya podido Rer cometido sino por 
IIIHt sola; y hay, por lo tanto, necesidad de examinar atenta. 
'mentt> si los·clos fallo~ sou en realidad inconciliahleo, cuál es 
la prneha del enor ju.licial que se supone cometido, 6 si, ror 
el eontmrio, debe lu!Lilteuerse la nutoridad do la cosa juzgadn 
por no haber lugar á rescindir la sentencia de cuya intpug. 
nación He trata. 

El critnOIJ que motivó las eoudeuaciones suce>iva9 de Papa 
Terraza y de Mart.ínez, fielmente relatado en todos sus deta. 
llos en los do~ pro.~esos Cvntra ellos seguido~, es el siguiente: 
el día. veinticin•·o de Ago~to ele 1886 se hallaha José Isabel 
Fandiño en sn casa de campo, ~ita en la ribera oriental del 
río Magdalena, eu el punto que se denomi"na "Peñoncito," 
cuaudo como á· las OD''O de la-mañana, hora en que almorzaba 
tranquilamente cou su familia, se presentó una partida; de 
cuatro hombre,; armado~, y uuo de ellos, Gregario Papa Te. 
rraza, de~pués de preguntarle por sn nombre, le obligó á le
vantarse de la mesa, lo condnjo iÍ. la orilla del río en d'unde le 
pregnntó si tenía canoas, y obtenida la respue¡,ta de que sólo 
tenía· una, lo amarr.í con un lazo, lo llevó en compañía de 
Martíuez y de no tal Aconcha, á un paraje e~cogido etd hoc,. 
y fué bárbaramente a~e~iuado. 

U no de los testigos que-declararon en el segundo proceso, 
Aristides U rango, asevera que encoutráudose él en el Distrito 
del Bauco, cuando estaban acantonadas en ese lugar las fuerzns · 
del Gobiemo, lo invitaron Manuel López, Melitón Martíuez, 
Nicomedes Vásquez, Emiliaoo García, Gregorio Papa Terraza 
y otro individuo cuyo nom_bre no recuerda, para ir en una 
comisión que debía encabezar y dirigir el Cornnel Hipólito Ji 
méne'L á. darle muerlo á Fandiño. E u s11 dedaración ex presa 
Jiméuez que sí despach6 una comisión para 1ecoger unas armas 
que le habían denunciado existían en poder de Faodiño; pero 
hl!y la eircuustaucia muy grave contra esos iudividuos, de 
que el Jefe Civil y Militar del Banco, en esa época, el Gene. 

· ral Guillermo Bustamante, afinria que ignornlm qne Jiménez 
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IP1biese de~pachado tal comisión, y que, conocidos sus prece
dentes (Jo, del declarante), se habría opuesto en su carácter 
de autoridad á esa medida, ptu'B qne él no podíct, aD"rega, 
ptwmit·iT asesinatos. "' 

Es también muy diguo de observarse el hecho de que 
Papa Terraz:l uo mencionó en su declaración iudaD"atoria á 
M'artíuez, como uno de los que formarou la part.id~ de que 
se ha hablado, no obstante figurar e~te último, :i la postro, 
como el ejecutor directo del homicidio y de ser Papa Terraza 
eonductor del preso. Esto, al menos, lo haría ap:uecer como 
encubridor del delito, si yá no apareciese demostrado que 
cooperó á sn ejecución y que no está del todo libre de respon
sabilidad, siquiera ~ea corno auxiliador del bárbaro atentado. 

Dedúcese de estos antecedentes que las dos seutencias no 
son contradictorias, que muy bien puede armouizar:>e, puesto 
que el homir;idio de Fandiño no fné ohm de uno sólo ~ino de 
varios que concurrieron conjuntamente á su ejecueión; y si 
bien puede variar en cada uno de los agentes el grado de res
ponsabilidad, por su mayor ó menor participación, eso no ex
cluye del todo su culpabilidacl. Por consiguiente, no concu
rre la causal 1.• del artículo 397 de la Ley 105 supracitadu, 
porque en puridad de verdad no están suj1·iendo condena 
dos ó rnás personas en vi?·tud de sentencias cont?·adicto1·ias 

- po1• causa de un mismo delito, que no hctyct 1Jodiclo se1· come-, 
tido sino po1· una sola. 

La partida que dió muqrte á Fancliño constituye, á juicio 
de la Corte, uua cuad.rilla tle malhechores, dada la mancomu
nidad para cometer el delito de que se trata, y todos los que 
la compusieron son responsables como autores, al tenor de lo 
dispue~to en el artículo 20l del Código Penal del Magdaleua, 
en vigor cuando se cometió el delito. 

Eutiende h\ Corte que el recurso de revisión en tnateria 
criminal no tiene cabida, si u o cuando el error de hecho ha 
consistido en condenar como cnlpado á tlll inocente y el error 
e halle manifiesta y extrn.ordinariameute demostrado. Sólo 

afectado de esta manern el interé• de h ju~ticia, pue,le 
sacrificarse el principio de dereeho públino sobre el cual des
cansa la autoridad ile h cosa juzgada: y p(·r eso, según la le. 
gi>lación que rige en este pun~o, tul recurso se dirige á infir. 
mar ó anular· la sentencia injusbl y á declarar insubsisten. 
tes las penas indebidarner•to impuestas, siempre que de la~ 
pruebas ó documentos preser,tado~. 1Í de la mi<ma causn, re
sulten demostradas las camales detlucidaR. 

BaRta lo hasta aquí dil'ho para que la Corte declare, como 
¡Jeclartt, administrando justicia en nombr11 de la Repúblir;a 
y por autoridad de la ley, qne no ha lugar{¡ revisar la sen. 
teucia qne ha sido materia del presente examen, por no ~:on-
cnrrir la causal alegada. . 

N otifíquese, cópiese, i nsér te;;e en la Gaceüt J'udicictl y 
devuélvanse los procesos á las Oficinas de su origen. 

LuCIO A. POMBO.- LUis M. IsAzA.- BALTASAR Bo. 
'l'ERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-~IANOEL E. CORRALES 
ABRARA.hl FERNÁNDEZ riro S01'0.-ANÍBAI. GALT.NDO.-Gct. 
b1·íel Rosas, Secretario. 

CASACION. 

NEGOCIOS CIVILES. 

AU'l'OS. 

Uortt1 8nprenu1 de Jnsticia.-Bogotá, veintinueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres. 

Vistos: En el juicio que, sobre reivindicación de ~tna 
finca, situada en San-Cayetano, Distrito Judicial de Cundi
narnn rcn, han seguido, por u na parte, Juana Bello, Rita y 
Encarnación Rodríguez, y por ot.ra, Antonio Rodríguez, in
terpuso éste recurso de casación contra la sentencia de quince 
de Diciembre de mil ochociento~ uoventa y dos, profe~ida 
por el Tribunal Superior de dicho Distrito Judicial, y sus. 
tanciado dicho recurso por los trámites de las leyes l 05 de 
1890 y 100 de 1892, la Corte entra á resolver lo que á su 
juicio cree justo y legal. 
. A la demanda entablada por Juana Bello, Rita y Eucar
naci6n Rodríguez, en diez y ocho de Julio de mil ochocien-

tos ochenta y 11110 (cuaderno número 1. 0
), par~ reivindicar 

el terreno de "Sit:abocha,'' á que se ha aludido, el deman
dado Antonio Rodríguez, estableció, en cinco de Agosto del 
mismo año, dern~tnda de reconvención ó mutua petición con. 
tra las deman(h.ntes "por dos mil pesos de ley, valor de las 
mejoras 1ÍtileH cou~isteute~ en desmontes, cercas, empracli
zados y semhraderos que ha hecho en el terreno." 

La demanda priucipal (foja 9 del ('\lacleruo citado), vale 
mil doscientos pesos($ 1,200), por sor ese el valor del terreno 
reclamado por .:r-uana Bello y su> dos hijas meucionadas. 

De modo que la cuantía de la~ do;¡ de.naudas expreRadr.~, 
sumados lclS valores recl:imados en cada una de ellas, vendría 

·á ser de tres mil doscieutos pe>os ($ 3,200), es decir, mil dos. 
cientos($ 1,200) de la print:ipal, y dos mil ($ 2,000) de la 
reconvencióu ó mutua peticióu. 

El artícul_o 366 de la Ley 105 de 1890 dice: 
"Con el fin principal de uniformar la jurisprudencia, y 

también con el de que ~e enmienden los agravios iuf~ridos, 
se concede recurso de casación, para ante la Corte Snprema 
contra las ~eutencias definitivas de segunda instanci:~ dicta
das por los Tribuuales Superiores de Distrito Judi:ial, en 
asuntos civiles y en juicio ordinario 6 que tenga carácter de 
tal, cuando. ocurra alguna de las causales que ~e est:tblecen 
en este capítulo para el efecto de poder interponer el recurso. 
Es, además, indi~pensable que coexistan las eircunstnucia~ 
siguiente~: ......... 2.0 Qne la sen teucia verse sobre herho;; 
relativos al estado civil de las personaq, ó sobre iutere~ell 
particulams en quo la eHant.ía del juicio Fea 6 rxceda de tres 
mi 1 pesos ......... " 

El artíoltlá 381 de la misma ley dice: 
"L<t Corte, antes. de pronunciar sentonein, t>samiuar:í 'i 

el rectHS'l Re h~ interpuesto cportunameute y por perso11a 
hábil; y si la sentencia es de aquellas contra las cual\JS pue la 
ioterpouer;;e recurso de caBación conforme á lo yá establecido, 
porque 'i alg11no de esto~ requisitos faltare, deh3 limit,:tr-'O 
simpleme11to iÍ ueaar la a !misión .Jel recnr~o." 

La Corto, .en~~ juicio erguido eutre el Pre.'>hÍtt•ro .Jo.-;é 
del Carmen Moreuo y Lni< Fra,,;·i,<:o ~:'foreuo, por llltlid;,;] 
de un colltmt.o en que el últ.i1uo, como d~·loandado. propu~o 
demanda de re(·onveución contra el primero, por valor d,~ 
servieios pre-tad•Js, ,iuicio que ingre..;Ó :í est1~ alto 'rrihuual 
por recurso de •·aq:1ci6n, había dicho lo ~;ig11ieut.t! (Gaceta Jn 
clicial n1Ímero 301, página 324-, año Ü 0

): 

"Po.ra dietar el fallo corre~poudieute, debo examinarse 
si se han llenado las condiciones establecirhs eu los artículos 
366 y 381 de l~t Ley 105 de 1890 pura 1~ admisión del 
rcurso. 

" Ventil ríndase en este juicio las dos imlicadas demanda~, 
que han sido decidida' en una misma sentencia, dichas cou. 
diciones han de cumplir~e respecto de cada una de ellas, pues 

· no sería razonable ni arrnóuico con el espíritu de las di,po. 
siciones sobre caRación eximí r de la aplicación de· los a rtícu
los citarlos una demanda y el fallo dictado sobre ella por el 
hecho de h<tber · coneurrido, como eu el presente caso, otra 
petición que debía sustanciarse con la primera bajo una sola 
cuerda á fill de que ambos se decidiesen en una misma sen
tencia, confor"w á lo dispuesto en el artí-culo 94ª-del Código 
Judicial." 

Y en el litigio entre Dolores Cualla de Sánchez y Mai·cos 
A. y M.aría ~e Jesús Cualla, en que también se ventilaron la 
dernauda principal y la de reconvención 6 mutua petici6n, 
este alto Tribunal dijo: 

"Quedaría, pues, el recurso de casación reducido á la 
demanda de reconvención, en razón de la cual fué condeuada 
Dolores Unalla, á pagar á su hermano Marcos treinta y seis 
pesos veinte centavos (~ 36-20); pero como esta·demanda 
no alcanza{¡ tres mil pesos($ 3,000) (es solo por doscientos 
setenta y seis peso> veiute centavos ($ 276-20), la sentencia 
no está sujeta á recurso rle ca~aci6n en cuanto á tal demanda, 
por faltarlo In. segunda do las circun:;.tat~cias requeridas por 
el artículo 366 de Ia Ley 105 de 1890, para qtll3 pueda darse 
cabida al recur~o de casación." (Gacettt Judicial número 325, 
págioa 109, año 7. 0

). 

Sentados estos principios, es lógico concluír que no ver. 
sando las dos demandas enunci_adas, de Juana Bello, Rita y 
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Encarnaei6n Rodríguf;~, por nna parte, y por otra Antonio 
Rodrígue:;:;, es decir, la ~principal y la de reconveuei6n 6 mu. 
t.mt petici•\u sobro intereses particulares en que la cuantía 
ele cada una de ellas sea ó exced.a de tres mil pesos ($ 3,000), 
no concurre la circnnstancia segnnrla exigida por el artículo 
366 citado; y que, por consiguiente, conforme al ~181, debe 
negarse la admisióri del·t~ecurso intentado úoir·amente por la 
parte de Autonio Rodríguez. . . 

lonecesa río e~ agregar q u o eooformo. :i b .!oct,.; .:a esta. 
bleccida por loH artículos 947 y 949 del Oócligo Judicial, la 
acción intedada por reconvención 6 mutua pet.icir5n, es nua · 
nueva demau,da totalmP}lte di8tinta de la priucipal_; y que 
tal medio de.solit.:itar jnsticia.se ha estqtuído con c1 objeto 
de evitar nuevos -procedimientos 6 seguir otros pltlitos que, 
corno los Jeque se trata, pueden sustanciarse, ahorrándose 
trabajo y tiempo, bajo una misma cuerda. 

Por tanto, administrando justicia en nomhre de la RepÚ
hlira y por ttntoritla•l do la ley, la Corte falla: 

No es admisible el recurso de casaeión interpne-t.o por la 
parte de. Autonio Rodríguez eu este juicio. 

N ot.i fíq u ese, cópiese, pu blíquese en la Gaceta Jnclícial 
.Y. devnélva~e el proceso al Tribunal remitente .. 

LUCIO A. POMBO.- Lurs M. IsAzA.-BALTAS.A R Bo. 
TERO URIBE.-MANUEL E. C0RRALES.-ABRAHAM FERNÁN
:PE7i DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-.JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
GttbJ·iel Rosas, Secretario.· 

Corte Snprem•t de .Jnst.icia.-llogotá,Septiemure t.reinta ele mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Visto': R,aúf M.' Pérez,.Juez del crimeu del Circuito de 
Pauumá, acusó !Jn die.z y ocho !ie Diciembre de mil ocbocien. 
to.~ noventa, ante el .Juez 2. 0 Huplente del mi,nun Circuito, á 
Antonio Carrillo, por los delito.> de calumui~t 6 iujnria, y le 
demawló como perjuieios ciuco.mil pesos. 

En la. misma fecha el mismo Raúl M. Pérez, ::inte el indi
cado Jnez, acusó á Antonio Carrillo y á Carlos Carbone, por 
los misn10s delitos de calumnia é injuria, y les demandó igual 
snm<• de cinco mil pesos, por perjuicios. . 

Y el quiuce de Eqero d~ mil ochocientos noveDta y uno, 
estableció, ante el Juzgado del Circuito en lo t;riminal de .. 
Panamá el. rniw10 Raúl M. Pérez, una tercera acusación eón. 
tm los menciouados Antonio Carrillo y Carlos Carbone, tam. 
bién por. los delito> de calumnia é injuria, demt\ndándoles 
igualmente por perjuicios, la cantidad de cinco mil pesos 
($ 5,000). 

El acusador hi:;:;o eon~istir los cargos eu las publicaciones 
qne, dice, hicieron los acusados, una Antonio Oarriilo y Jos 
Ü<~rrillo y Carbone, publicacione:. en las cuales se refieren· 
hechos ejecutados por Pérez como empleado público y como 
·particular. . 

Después de varios iuci,leutes y de acumularse los respec. 
ti vos procesos seguidos en vi rtutl de las tres expresadas acu. 
sacionf:s, tlictóse auto de enjuicittmiento coutra lo . .; acusados 
y sigui6se el juit:io respectivo, tanto por los tlelito3 expresa. 
dos como por la i ndeullliz1.ción de perjuicio", valu_:1da por el 
acusador en quince mil pesos ($ 15,000); amln~ acciones 
intentadas bajo un'l. misma euerda. · 

El Juez de la primera iustáncia fp.lló el asunt) en veiu. 
tiocho de Enero de mil ochocie-ntos noventa y ,Jo, (folio 325), 
y considerando que el !pr9cedimiento no era de oficio y que 
la pena por delito qne no puede investigarse siho á virtud 
de acusaci6n legalmente intentada, prescribe por el trascurso 
de un año, declaró prescrita la respectiva pena, y pu~o tér. 
mino al'asunto. 

Apeló de esto fallo el· apodHario del acusador.,y en doce 
de ~iayo del corriente año (folio 401), el Tribunal Superior· 
del Distrito Judicial ele Panamá, confirm<Í la seuteucia del 
J,uez del Circuito. 

Después de qu~ e~ta providen~ia fué public:td t ep diez y 
sei~ del mismo me.> de· Mayo, notificada á la' pn.1 te;; en diez 
y siete y diez y ocho del propio nBs, y rerniti·IJ el expe. 
diente al Juzgado de su proue•lencia el veintisiete, fué solí. 
citada la devolución de len autos por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Paua•ntí .. con oficio de fecha do> de 

Junio del citado año, dirigido al Juez del Oí rcuito, sin que se 
hubiera hecho Bolicitud expresa por alguna de las partes, y 
sin duda pam sustanciar h coucesión clel recur8o de casaci6n, 
conforme al artículo 51 de la Ley lOO de 1892, pam inter. 
poner el cual la parte ncus:.dora había coderido poder á 
Aut.onio Papi Aizpuru, el día anterior, primero del mismo 
Junio. . 

Hasta ol diez y r;iete del propio mes no se presenl6 Aiz. 
pnru á interponer dicho recurso contra la sentencia aludida, 
y lo fundó en que tanto la declaración de pre;;cripción de la 
acción criminal, como el silencio guardado respecto n In civil, 
tmen error en cuanto ·á la apreciación del derecho, y hay 
violación de doctrina legal; y ''que dicha violación-son sus 
palabms-corresponrle á la causal 1." del artículo 370 de la 
Ley 105." 

.El Tribunal Superior del Distrito Jnrlicial de Pattam6, 
de~pué~ de aducir algunas razone;; para no eo.nceder el recur
so, lo concedió sin embargo, y elevado el proceso á la Corte 
S11prema, procede ésta á dictar la decio.;ÍÓn del ,·n.so, preyia 
h sustanciación legal, mas sin entrar á eonocer de In ac•:ic'Ín 
criminal, por no tratarse de sentencia que in1por•ga pena de 
muerte (artículo 368 Ley 105 de 1890) . 

·Para ello considera: · 
1, 0 Que tanto la senteneia de primera in~taucia en que 

se declaró prescrita la pena señalada por la ley á los hechos 
acusados, como la· de segunda. instancia confirmatoria de ella, 
omitieron considerar y resolver la acción civil intentada por 
Raúl M. Pérez, sobre indemnización de perjuicios oca~iona. 
dos por la calumnia y la injuria; 
. 2.0 Qué no habiendo fallado ni el Juez ni el Tribunal 
sobre la acción 9ivil, no hay materia. sobre h, cual pueda 
recaer el recurso de casación, puesto que la ley exige que 
haya dos sentenéias para tal efecto ; · 

3. 0 Que eliminada la acción criminal por la prescripción 
de la pena, ·queda expedita la civil por indemnización de 
perjuicios, la cual tiene que ejercitarse en juicio separado, y 
como éste no se ha surtido, la Corte no puede en tr11 r como 
Tribunal de casación á ocuparse de este a~unto (art.ículo 64 
ele la.Ley lOO de 1892). · 
· Por tanto, la Corte, adminhtrando justicia en n?mbre. ~e 

la República y por autoridad de la ley, declara tnaclmtSl-
ble el presente recurso. · 

·Devuélvase el expediente, notifíquese, c6piese y publíquese 
en la Gaceta Judinal. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BAL'l'ABAR Bo
TERO URIBE.-MANUEL E. ÜORRALES.-ÁBRAHAM FERNAN
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 

SENTENCIS DEFINITIVAS. 
Uorte Suprema de Justicia. -Bogotá, Septiemure veintiocho do mil 

· ochocientos noventa y tres. 

Vistos: El veintisiete de Septiembre de mil ochocientos 
ochentll y siete, se presentó Wenceslao Rengifo á la Comisión 
de suministros, empréstitos y expropiaciones, con el siguiente 
memorial: 
" Sefíores mienüros dg la. Comisi6n de su,·ni>list, os, e;11p;·Jstitos y oropropia

ciones. 

"En catorce fójas útiles presento á ustedes el expeJiente 
del señor Bonifucio Luna, para que se le reconozca y mande 
pagar clel Tesoro nacional la· suma de cient? s~senta pesos 
($ 160), proceclentes del valor de las expropiaCIOnes que le 
causaron en la guerra de 1876 y 1877 los agc~>tes y fuerzas 
del Gobierno legítimo del extinguido E-;tado del Oauca.-Bo. 
gotá, Septiembre 27 de 1887: 

" lVenccslao Rengifo." 
CO\l\0 se ve,\!\ pre:;euta.~;\6u ue \os uocumeu\:.•)l:i en catorce 

foja> útiles, para la comprobaci6u de un cré·lito con.tra el Go-. 
.bierno gor valor de cient.o se;;ent.a pesos, hecha por L~na per. 
sona distinta .de la directamente acreedora, nada t1ene de 
irre"ular si ~e tiec;e en cuanta"'que dicha Oorni~ión de sumi. 
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nistros es una Ofit:ina de fueciono> atlrniui~tr:l.tivas p11ráment.c, 
y yá la (}orte, en diferentes negot'ios de e:;t.a Cla-:11, ha acep
tado como corriente, por no oponerse ninguna ley, e•o proce. 
dimieuto. 

Ent.re los documentos en rcf~renci!l figura {¡ fnja-: 1:1, la 
relación jurada que el i u teresado Bonifacio Lu "'· pre~en! a a 1 
señor Goherw;dor del Depnrt-amonto del Cau·a, por la suma 
de ciento f.e·errta pe<~.f', valor de dos pr.-t.ros finos, •.le· huella 
ealidad, que le fuero11 expropiado• por agel!te .. dül Q,,J,ierno • 
legítimo el añ,¡'71ernil ochoeientos Stll,ent:l y sei.~. y a\·aluado' 
por t_estigos en dieha Hnna; tlocu•neltlo q11e ¡:o halla eorn
pleto con la eorrespondiento r.:;solución d<:I.~'Pñor Seeret:orio 
de Hacierrda de ese Dt)partalllento,-aceptando di,·h~ r.·l;wión. 
De J¡¡¡; der laraciorn•s prt:>!':.elltadll~, que • nn~tar. l'll e"'¡; dotiJ. 
ment-o;;, á rn:'Í.~ .le otO\>~ qne, uo" pD~t.ori·:ri-!a·l, ,,! recibierou 
y que fuero11 :.vre<,ada~ al ex¡1e.Jieute, rwuit;l "leHunento o o \) t' 

__ corrí probado lo ~iguieute: r 
( Declamción de Cttle·m). 

"2." Q•re es ciort.o que Pli la. guena d,, mil ochoc·iento~ 
setenta y seis· y mil ochocientos setenllt y siete, vió el Jeda. 
claraute s¡ne lll ;\,l,::dde de e>t.e Distrito, •eñor As11oral·io O u. 
tiérrez, hizo dl.'>moutar al preguntaute eu la plaza do e>ta 
ciudad, enfnHite de la Ca•a consistorial, y le quitó el cnhallo 
?'osillo col01·ado y lo destinó al Rervicio do las fuerzas del 
Gobierno 1-Pgítimo, y qne las mismctsjueTZI~S (se PlltiePde 
que erarr las -!el Gohierrro lt!gíti,"o dH l:t Nat·ión eu 1876 .V 
1877).tornar.< '' tamhiéu para Rll servicio el o~ro caiJIIllo 1··ucio 
melado, que :Hu ha~ hc8t.ias era·rr ile t•ropiu-l;vl •1el p•eguntaute, 
señor Luna. Qne d valor de e'tos do;; caballo~, por >~rs cnli
dade', cm t!l de ochenltt 1Jesos ca-la uno .. l'ti'., etc." 

( Declcmwión de Sánchez). · 

"Cuarta. Qne le ··onsta,. pon¡ue lo 1n'e8e1wió, que eu la 
g11erra de mil ochoaiento8. setenta .'}seis y m-il ochoC'ientos se
tenta y 8Íete, haiLír •. lose el exp,oneltte 1'11 h plaza principal 
. de e~ta ci11dad, le fné t::xpro¡Jiado por ordo·u del Alcalrle de 
este Di•tribo, ~8J'jr,r A,norttf,lu Ültt.iérrez, u u p·•tróu que mon. 
taba el petelltc; r¡rre dicho Al..:alde lriz') olesrno•,tar al que 
preg11uta, y de~tinó para el ~Hvicio del Gobieruo, del cual 
era agente, el pot1·ón colm·ado, ex pro piado "1 S<-ff,,r Bonifncio 
Lunn,.que se nwr.·hó á pitJ carga.udo su montura para Zflra
goz'l, lngM de su re3itleucia. Que poco·< día' cluspnés le fné 
Pxpropiadu por ageut.es del 111isrno Gobierno, para el servicio 
dH é-te, rrn pot.rón 1·ucir~ melado al eitado ~eñor Lnua. Que 
los dos primeros patrones,· por ser de h11e1ra Clllidad, valíau 
muy hion á ochentn pesos de ley _. " 

. ( Decla,mción de Yt.ilez ). 
"Que es verdad que ~~~ la guerra dH mil ochocientos se. 

lenta. y seis y·mil ochúcientos setenta y siete, le fueron expro
piado:.; al preg11nt.ante, por ordou del Alcalde de este Distrito, 
señor Asrroraldo Gutiérn•z, en e~ta plaza, uu pot1·ón col01·ado 
que moutaba el peticionario, quien por orden de dicho Alea!. 
de se .Jesrnoub) y tuvo que llevar sobre sí la rr1outnra paraZa. 
n1goz·1, lug•1r de 'll reRideu~ia; que tamhiéu le fuerou expro
piados, por vaqnoros al servicio del Gobierno y del mangón 
de la ca:<a del retente, 1111 caballo nwio melado ..... que los 
dú~ pri·nero~ \'alían á oclwntapeeos •Je ley "ad'.l. uno ... " 

E~ verdad quo en el cuerpo de e•as dedara:·iones, los t.es-· 
tigos depusieron ~obre t>xpropia:·iones de otraq g-uerras y de 
otros objetos en \'irt•u.l de preg1rrrt.a" berhlls por el intEJresado 
en loR interrogat.•.rios respectivo•, t·orno lo observa (ll señor 
Fis<·al rltJ la Cornisi.'ín eu su vi~t.a ·le catorce de Enero ,Jo mil 
Ol:hocierrto~ uoventa; pero tarnbiéu es cier.to que ese proce•li. 
miento ¡..¡}Jo prueba el iuterés de· b parte para hacer•e á la 
comprubación de sus derechoR de una sola vez; por otra -parte, 
l!ll re ·lalllo_lo _ha lirnitad? :í lo.< :did10s C'Íeuto se,ent-a pesos, 
por exproptacroues en 1n1l ochocientos setenta y sei.•. 

· Hallámlo~e t·l t>xpedient.e err· est.e estado, Julio Feruández, 
en Rll !'ariÍct.er de cesion:~rio do Bouif>~.eio Luna (fojas 23 y 
24); se pres<1••t.•Í á la Cornisiórr, haciéndo•o parte en la recia. 

Con f., ha tres de Mar.:o de lllil ochocioulos noventa y 
uuo, Par.ífit:<) Rivera vuelvo á prer;entar 1111 duCIIIIJCnto de 
cesión .con elwismo error apuntado a11te.~ por laComi:si6n de 
sumirrist1 os, pnr reforir'e á la guerra de •uil ocbocierrtos 
ocheJ•ta y seiR, cuan lo u u era si "o á In. ·lo mil ocbocieutos 
setenta y sciR, por la. ~nrua dicha. de ciento sesenta po~os; y, 
sin ernbar~o. sorprende filie el Fi,wal de la Cornisi6u diga en 
siete de Marzo de 1nil .whocie1rtof< novt>uta y uno que las ce
Riones -prcR>!ntadal< por Rivera ~011 legules; qne la Comisión 
rnaude tt"·er á Rivera, eu Mar~.o nueve, como ':tJsio11ario de 
Bouífacio Lllna, y guH el mi·rno Rivera ··o lier11., :\su vez, ('1 
erédito po.r ""ta do Enero ··11atro de ruil od1ocientos rroveuta 
y ·los, pu••sla ou el tlXped.iontP, :í Carlos N. Ro,ales. 
- En FeiHHro tn;s de 1uil nehoeieutos nüveuta y dos, el Fis. 
cal dijo (f .. ja 26), que podía mandar.-:e tener como ··e-ionario 
,:¡ Rosales, y la Co1üisióu ló do•:ret·1 de conforrrridad, ~in que 
yíL exi:<titJra err el expedie;,to ni docn111eut0 exa?to y corriente 
do ce.;.;iólr'(f.,ja 28), r•Ju el uual se hicieron·váhdas las re,oltl 
ciorre~ po~te·riores •lil b Corni·it'Ín sobre .la personería de Ro. 
sales rle•rl•.' J11rrio veinticirr o ·le rnil ochocientos noventa y 
dos en que F;e pre<ent;Í e-e dOl'll liento (foja 27), aunque yá 
;;e había rn:u1 lad<l tener eOJIIO td ¡·e ionario, por resol•1ei6u 
de Febrero cinuo de 111il ol'IJo.:ioutos uoveut11. y dos. Se ha 
hecho mérito do e·ta actuaci1ín, a~í pormenorizada, por lo 
que más ••dela•d.e s-3 exp•e-~ariÍ y. p~nL hacer not11.r el tie~po 
y el papel q•re loF; 1wdo.< prouo IJ,"reuto' baceu gast>~r a l11.R 
parte,, erran·.lu é.,tas, á s11 ve;r., t.a·•·pnco atirr-an debidamente 
eu srrs reelamo>. 

Por resolu•:i•'ll• 111Í:nero 3,977 do Agost•> diez y >wi• de mil 
ochocient<•~ IIOVoilt'' y .Jos, la Comisi in niega el re<·ouo ·imieu. 
to rociam:,.Jo y ah~•H·lve de ;;u pag.) 6 la Nación, haciendo, sin 
olJjdo, ou ,;e~uida, la deqlaración ·de que aun cuando tlll el 
expedif!ut-P. fi.,.11rau nHi••R ~~e~ioue .. ; uin<Tuna dtJ ellas puede 

" o '¡· :1' . Rer cou•i·I'Prad:, v;lli la, porque se refieren á un crm tto < rRtllJ. 
to, lo que 111> es exaeto, eo:uo ~e ve por l:ll documento (f(lja 28), 
y cuando y oí h Corui -i:íu, com' se ha heuho ltOtar, había auep . 
tado á Ro;;:des Gorno ce,;iorr:1rin y lo rtltifi ·ó en veiut.i··ir.co de 
Junio de ruil ochocieuto-: noventa y dtlS, . 

Pasa iü el expediento ni Mi"i~terio del T,soro, COI,lfirrwí 
la re,olueit'11r ,¡., la Comisi6n por hi 'rnarcada con el nún1ero 
3 240 de O ;t11brl' primero de lllil ochocientos noventa y dos. 

' Por est>J tiempo, Ro,ale~ ro11fiere poder á Jemiuiano Bo. 
laño•, quien al pre eut:Hio :~pela dtJ la resoluci6n que r•egó 
el r~couoGirnielrto, }a qne le fué •on ·o:lida, de~pués de r~co· 
IIO·.'Ida Sil pt~ri'(1111HHI. 

En In Uort.e Hl rrP~oei•l, y darlo en vistn al Fi~u"l de l11 
Comisi<Ír• ditÍ é-te su.di.·tameu desfavorable Íl la reclamucÍÓt1 
,!Jll seis¡),; :\'Iar1.o ríltirno, inás la Corte, por a.uto par:\ m.ejor 
proveer, de Marzo vt•Íutid<'•s, dispu:-:o ~<e librara despacho al 
Juez del Oir,:uito del Q•1iudío, para que hiciera comparecer 
al testigo Cristtíbal Valdé., y lo interrogara de la tn¡luora allí 
expresad>~. Cumplido t•l dt~spa .. ho, :i dado de nuevo en vista 
all!'is(·al <··l,expedientP, esto funcionario ha rnodificaJo Sil opi. 
niún, dicieudo q11e f<e ha uornprobrl.do la reclamación por sólo 
ochenta pe:;os valor de 1111 potro. Mas eE!.a Superiorida•l te.· 
niendo en 'oueut.a, como antes so ha hecho untar, las declara. 
ciones de .José Calero, Clímaco S,ínchez y Cri•t•íbal Valdés, 
con la cousignieute rat,ificaci6n de e~te testigo, y con laR·Clll\
le;; se co1uprueba sat.isfuctoriameute h expropiación de dos 
potros aval <l:l lo' en ochent;1 pesos n~da uuo, en la gnerra de 
rnil ochoc:i~utos seteuta y seis; adu1inistrando justicia en 
nombre do la República y por autoridad de :1a ley, revuc:1 
la resolut'I•Írr del Ministerio del Tesoro, de primero de O..:t.u. 
bre Je mil .,.:hocientos noveuta:y doo, número 3,240, y /ecouo. 
ce 6. favor de Jerniuia11o B ,Jaño-:·, como apoderado de Cnrlos 
N. Rosalt~P, cesio11aril) é•te de B.JUifacio Luna, reclamaute 
prin1itivo, la. suma de cieuto sesenta pesos($ 16fl), valor de las 
expropiaciones que -'e le hicieror1 eu la g1rerra de mirochocien
to~·seteuta y seis, segúH se ba comprobado en este expelliente; 

Pltblíq·tese, notifíq•te·e, crípie'<o y remítase copia al Mi. 
ni~terio del Te!ioro . 

. rn:lciórr eu o../1., de Febreru y once do Marzo de mil ocho··ieu. 
tos novent:L; •n:Ls ht Corni,iórr le negó ese e!lr!Ícter cou fuuda. 
rneut?, por resolueióu del rnismo doce de Marzo de rnil ocho . 
cien tos o oven ta, · 

LUCIO A. PO~fBO.-Lurs M. IaAzA.-BALTASA.R Bo
TEIW URIBI~.-MANUEL K CORRALES.-ABRAIIAM FERNÁN

. DE~ DE SOTO.-'-ANÍllAL GATJTNDO.-JOAQUÍN MAR'fÍNEZ E. 
Gctb1·iel Rosas, Secretario. 

,-~ 

) 
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Oort.e Sup¡·cmn/le .Justieia.---:-Bogut:í, veint·inneve tlc SqJticmbre tic mil 
· . oclwcwn tos no Yen t a y ti·''"· 

. Vistos: D;~río Bolaño~, rnayor de e•Í:I·i y veci •·•J del Dis 
't.rito llllllli•·ipal rlo La-Cruz, en el Departarneuto del Cauea., 

cou..el objeto de soli,·irar, h. t.'OIII'e-ióu do ""'' nn·ou1pbr.Ra 
unitaria defiuitiv;l dd 1\:soro de la Repúl¡l.ica, P•'r la iuva. 
li·ltJz que "ufre <Í un q11e se 8Ji<'IIOJ•tra; :í conso•·JJeneia de 1111a 
herida, <fUe re.:il•iÓ en función de 11nna', en Pl lile~ de Marz;> 
dt:J rnil O<.;hocientos !ieLelltl~ y ~Í•·te, r'<lf!lbationdo é11 ·fefeusa 
de lo, prin··ipi ... qu~ iufo,·'"'''' la'. net1iales i11-titucio"e~, 
Ot:llrri.í al Prefe.·t,•1 ,!(\la Prov'in,:Í•I d,.. Cal.la·. par:\ l]IIP. e.-te 
fun;·j..,,.,,io, co11 ,,b~erv:wcia de la.- f.,,¡u;tlidade" l,;.gales, .lis 
pu:-;iéra q11e por perito' s<J IP. rt·<.;ouociern l:i herid11 de que 
a·lolt•ce. Did10 Pn,feet;> uombró t:l <fw:tL>r' ~:nilio Velasc;J, 
Leal'old,, y R•) iolf,J Muñ:•z, para qun pra<.;tÍ:;;~s¡•n Hl ··e ouo
cirnieuto pedid .. , ,Je aeu;;ordo <.;ou lo qut: disP"'"·' la Ley Sol 
de 1890, ~obre l'tH:<•inpen~a~ nrilitari·s, Y: r>l! efel't.o, tuvo lugar 
el re•·OIJ· eimiP.J.tO en la Ofit:Íil'\ ,¡,.,la Pref,., tnra, el eÍ<oeo de 
Ab· il do md •Jdrocic:lltos fi(>H)Ilf.a y 11110. · 

Cou la diligeuei'a (, ad:t de ,.',t\~ n•t:onocimit•nto, y una 
iuforJlla~;ióu ·Íe te:-tigo~. Juli;, Fell•(wdPz M., cou poder do 
Darío Bolaños, er<lab16 la rorrespoudi•·nte delllanda para que 
la Oo·rte .conceda á s11 pnderdante !.t rccompeu-a Ít que se 
cree· cou der.)cho por inutilidad·,) invalide~. 

Admitida la d<'Jll:lll ta v corrido t.ra:d11'L' ·le elht al ~eñor 
Proc11rador geueral de la 'Nacióu, como rerrescut>111te·de la 
eutidad dt>maudada, p¡;t.e fc¡nci• nario fué rle GOI<"P.pt.o <¡ill:l 110 

habiéudo~~~ practiL•r.do el Jpcono;·imi<n•t.c•. eu 1:, pei'Oil!l. de 
Bolaños,.por facultativos eu 111edicina, ~egún lo prt•Rt:rilh'll los 
artículos 17 y 18 de la L("Y 84 oie 1890, .lel,ía ~ep•d.irse el 
aL'to y ller.arse e.-ta f.,rrnalidnd, eu los térrniuos lega le~. La 
Corte, eu auto para "'ejor proveer, di'P""O que H.l.V.f;rifi,·:¡se 
un u u evo 'eéonoci miento y ~e at.:rerli t asu que el der,¡;u,.Ja nyH 
f)() hnbía recibicio pensión ui recompewa del1'esoro l•il• ional 
eo11 auterioridad {¡ esta demanda. 

ComplemeutadaR la~ prueba' ccu ·la~ •·uaft~;; >e aÚreditau 
loK bHcho> q11e exige la Jlli~ma ley, y citad:is lafl p11rtes pura 
·e11tencia, e~ y•Í ti•·mpo de proferirla y pa1a ello .. e t'Oil

"idera: 
1.0 Que e_11 los día> or.ce y doce de Marzo de mil o~·hul'ieu. 

tos· ,oteuta y .-iete, huho uu combate eutre lai; fuerzas del 
Gobierno u.tcional y las de los rebeldes eu aquella época, 

. romaudadas las ,eguudas P'J' el Coronel Ju'au Frauá-eo Era. 
zo, en los parajes no,11brados ".E:.as-Liauadas," ÍL iurnedia. 
ciuueH de 'la cabecera del Distrito municipal de La-Cruz, 
y que de dicho combate salió ·herido en el pie izquierdo el 
demanda u te Da río Bolaño~; . 

2.0 Que en el expediente que se ha exarniuado figurau 
-las declaraciones de siete testigos, veci •.• os del mencionado 
Ois'tr it-o, Coronel J uau· Francisco Erazo, Leopoldo Muñoz, 
Francisco Ortiz, Rafael Muñoz, <uafael Paz, Salvador Pérez 
y Fernando Díaz, quienes afirma1i estos hechos: que en la~ · 
fechas citadas combatieron en "Las-Llanadas," Darío Bola
ño.s y los mismos testigos, eu favor. de lo~ P.rinC'ipios que sir. 
ven de ba'e de las act,rrdes inst.itucioues polítieas de la Repú
blir·a; que Bolaños servía en la fuerza revolucionaria como 
Sargeuto 1. 0

, en virtud de nombramiento hecho en él por el 
Coronel Juan Francisco Erazo, tillo de los declarautes; quo 
de tal combate salió Bolaño~ .grave!neuto heri.lo eu el pie 
izquierd·o, herida que lo redujo IÍ la cama por un tiempo 
mayor de seis meses, y dtJ la cual ha quedado iuutilizado por 
completo, pues no puede dedicarse al trabajo; que el pa .. ieute 
e~ casado, sumameuto pobre, con numerqsa- familia, q11o no 
puede sostener por sí rui;;mo ; 

3. 0 Que Bolttños no ha recibido pensión ui recompeusa 
por razón de su invalidez, según lo certifica el Miui~tro del 
Tesoro, co11 lecha diez y seis de Agosto del corriente año; · 

4.0 Que practicado el recouocimiento ordenado por la 
Corte, ante el Prefecto de la Provincia de Pasto, el Fiscal 
del Circuito del mi;;mo nombre y el Secretario .. .te la Pre. 
lectura, por los facultativos en medicina, doctores Ulpiauo 
Hinestrosa, · Patrociriio Moncayo y . Manuel M. Rojas, éstos 
expusieron: ''que Darío Bolaños recibi6 tlll balazo en la 
articulaci6u tibio..:peronio-tarciabo. La herida. de entrada 
está en la parte interna é inferior del maleolo izquierdo y la 

·de ~;dida en L~ parte superior y t>xterna delmaleolo extcruo. 
fi.,y ••'na an¡roílosi~ complet;\ dlol h arti~;ul:n·ióu; atrofia del 
ten:io "'wlio del ruíembro inferior izquierdo. Está impo~i. 
bilitado e'l ah:;oluto y do por vida p·tm loo trabajaR· de l:t 

,ngri<.;n.lt.<Ha, e:;pecialmente, y otros que re.luiereu la estaci."íu 
vertical." A·ivierteu guo aun cuando no ha perdido el wio11t. 
bro inferior izquierdo, e~tá de tal uwnora inutiliz~do, que 
puede f:onsirlcNrse como si no lo tuviera; . 

!l. 0 Q11'J á pe-:u der concepto ma~tiflest.ado por los 'fHli'Ítos 
ro~;uno :odorcJ~, el señor Procurador general .le h\ NauitSn es 
,¡,, "''nt.ir, .V rtsÍ lu j11zga h Corte, que b iuvalidez de Bolafío« 
·uo ~s •d•·~olnta, sino par··i:rl 6 relativa, f.llles s•'•ln se considera 
··o_mo ab;oluta la in~.ali.Jez, cuaud•.• 111ilita ulguna de las <.;ir. 
o:ur;-bnei:,, qtw ureuei<Jru el art.í.·ulu _ 1,5 de la Ley 8' l do 
1800, gue dice así:. 
. "Art. 15. Para lo~ efe<.;tos del artkulo autorior, se eu. 
tieúde por invalidez abwluta la pérdida completa de la 'vi,t.:r, 

·,fe[ oído ó Jel. habla; el h•Lber q,¡,,.J.¡,¡., mutilado de nua ó 
ILIIIb:t~ picr:nas; de .IIIHt.Ó amb:lS IIHWOS; e) dd IIL\0 <Í a•nbOS 
pies; <Í bien el qntJ por cau;;a do algnua grave le-ióu. recil,ida 
eu el cuerpo, eu la cabez·l ó el rostro baya quedado Olllura. 
mer•teincapar:itado pnra traiJfljar." 

En mérito ,Je la~ anteriores cou-idera•.'i•.lnes, la Corte, 
administrando Ju~ti.da en nombre de la RPplíblica y por auto-· 
ri-lad de la ley, de conforrnidacl qon PI di._:tamen del seí'íor 
Procurador general, y r·on lo di~ puesto e" el i nci •o 8." del 
a.rtíc11lo 5. 0 y ou el artículo 19 de la >tH• ti ha Ley ~..¡,de 
18HO, declara que Darío Bolaños, vecino dd Distrito de La
Cruz, tiene dered10 como ir<váJido á la recompensrt unitaria 
defiuitiv" de r;Jmt.ro··Íeiltos ciuouenta y seii! pe~os ($ 456), 
pagadera del Tesoro nacio~tal, ~urna equivalente á la mitad 
del sueldo señ;dado al S·Hgento 1. 0

, Pl1 cuatro años. · 
Ncotifíquese, c!Ípiese y publíque.-e en la Gcwetct Judicial, 

dé:;e cuouta al Mi••isterio del Tesoro. y archívese ol expe. 
diente. 

LÚCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.- BALTASAR Bü-

[ 

1•imo URIBE.-MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FERNÁN
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALINDO.-JOAQUÍN MAR'rÍNEZ E. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprem:\ de Justicia.-Bogotñ, Septiembre veintinueve de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: El 'l'ribuual Superior del Distrito Judicial do 
Cundiua:uarca, por auto de trece de Abril del rorrie11te año, 
ahri6 juicio du re~pon~abilidad por lo~ trámites extraordi. 
uarios coutm Joaquín Molino, por falta de cumplimiento y 
ejecuci6n de 111111 ley, en su carácter de.Juez.2.0 del Circuito 
tle Bogotá, y sobreseyó tí su favor por otros cargos. El Juez 
encausado pidió revoeaci6n del auto, en la parte que coute 
nía el sometimiento á juicio, é interpuso on suLsidio apela. 
cióu ·para aute la Corte, :caso de que 110 se concediese la 

· revocación. Negada ésta por el Tribuual y coucedida la a pe. 
lacitín, se remiticS el expediente á esta S.11perioridad do donde/ 
hubo de devolver~e •. por 110 haberse nustancia•lu el recurso 
en la forma legal. Subsauada esa irrogularidad y traído de 
nuevo el Gxpedieute,.ha llegado el tiempo de decidir, de!<pllés 
de oír el dictameu del señor Proeurador. 

· Do~ sou los :hechos que· dieron lugar{¡ la>; iustruccioues 
sumarias que forman el proceso, á saber: el extravío de la 
cantidad de qninieutos pesos ($ 500) que hacía parto de la de 
dos mil ochocientos ($ 2,800) depositada en el Banco Hipo. 
tecario, á la ordeu del .Juzgarlo 2. 0 del Circuito de Bogotá, 
perten.eciente á una ejecuci6n enta-blada por Cleofe Escobar 
y otros, contra Do111ingo é Ignacio López, extravío que tuvo 
lugar en Julio de 1888, después de haberse retirado ol depó. 
sito <lel Banco, por orden de dicho Juzgado cuando, éste se 
hallaba á cargo de Joaquín Molin~_J Aniceto Canales, Juez 
y Secrerio, respectivamente. · . 

El otro hecho fué tamtbién extravío.6 pérdida de ciento 
ochenta pesos($ 180), que Wencesl"ao Rengifo impuso en el 
Banco de Bogotá, y á la orden del Juez 2.0 del Circui~o, corno 
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producto do :urolHlnmiento de una casa embargada, ·en la 
ejecución seguida coutra Fmuei<co de Pinza por Joaquín 
Tirado, y la cufll c:wtidad fué retirada de dil'ho Baoco el 6 
do Dieiembre de lBSD, por persona de~conocida que presentó 
el título del depiísito, al dorso <lel cual apareció recibo fir. 
mado por el Juez Joaquín Molino y su Secretario Aniceto 
Canales. 

Respecto de est-e último hecho, se ha <·omproba.do en el 
sumario qne la firma del Juez Molino fné supbntada, y por 
eonsignienle que ií él no puede afectar responqabilidad de 
ninguna clase, por lo que el Tribunal ha sobreseído eu el 
procedimie11to respecto de tal hecho. 

En enanto al extravío de los quinientos pesos ($ 500), 
que debieron retirarse del Banco Hipotecaria al presentarse 
el título del depósito impuesto, por dos mil ocbocie11tos pesos 
($ 2,800), de los cuales fueron dados iÍ préstamo dos mil 
trescieuto~ pesos($ 2,:300), á Mariano Manrique B., sin sa
berse el paradero de los otros quinientos pesos ($ 500), el 
'J',ibuual de Cundiuamarca no halló responsal1ilidud uirecta 
contra el Juez Molino, por el extravío ó pérrlicla de esta 
1íltima cantidad; pero lo ron8i.leró culpal-~le ele descuido, por 
no haber tomado las ineclidas de seguridad prevenidas por la 
ley, para evitar la pérdida de las sumas que por vía de depó
sito eutran IÍ. poder de los Jueces. 

La Corte ha e'tudiado detenidameute el largo informe 
extendido por el Juez acusado, y ha vi~to con complacencia 
los esfuerzos hechos por él para demostrar su absoluta iucul
pabilida.d respecto de este cargo; pero &iente á la vez no 
eu.contrar clara1ilente desvaue<:ido el de~cuido imputable, ya 
porq,•e uo se fijara suficientemente en el título del depósito 
cuando lo dió por recibido y uo notara que era por la suma 
de dos mil ochocientos pesos($ 2,800), en lugar de dos mil tres. 
cientos pc,os ($ 2.300), ya porque si lo notó y comprendió 
por lo mi~mo que los quiuientos pe>os ($ 500) de excedente 
no debieron retirarse del Banco, uo dictó providencia alguna 
para asegurarlos. No cree, sin embargo, la Corte que el 
cargo, en los términós qne lo dedujo el Tribunal, .~ea esctric" 
ta111ente arreglado á la ley; la falta de cnmplimieuto de 1111 

deber, que es siempre el mandato de una· ley, no puede esti
marse como falta de cumplimiento y ejecuci6u de la rnisma 
ley. El Código Penal castig'\ es verdad esta 1íltima cuando se 
trata de una ley especial, reglameuto ú orden superior legal. 
1neute comunicados, quo toque cumplir ó ejecutar al fuucio. 
u ario ·á q ni en se com uoique; pero esta disposición no es 
aplicable para todo~ los casos, en que uu empleado ó funcio
nario p{tblico deje de cumplir con un deber que le impone 
una. ley, ó ¡;ea. moroso ó negligente en su desempeño. Para 
estos casos existe la disposici6n geueral que castiga la falta 
de cumplimiento de esos deberes, ú su rnorosidau ó negligen
cia para cumplirlos. Empero, como lo hace notar el señor 
Procurador, el hecho motivo del procedimiento tuvo lngar 
en el mes de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho, y el 
descuido imputado· al Juez Molino 110 le aparejaría pena 
corporal, según lo está. i udicando la circunstancia misma de 
no haberse 'abierto la causa sino por los trámites extraordi
narios, por lo cual es claro que ha cesado el derecl1o . de 
imponer pena alEuna al en,causado, por ,h~ber transc~nndo 
el tiempo que senala el art10ulo 96 del Cod1go Penal v1gente 
y sor éste de forzosa aplicación para la computación de e<e 
mismo tiempo, conforme al artículo 99 del citado Código. 

Por tanto, la Corte Suprema, en cumplimiento de lo que 
disponen los artículos 1879 y 1880 del Código Judicial, en 
relación con los yá citados del Código Penal, y de acuerdo 
con lo pedido por el señor Procurador general_ de la Nación, 
administraudo justicia en nombre de la Repúbl~ca y _r~r _auto
rida<l de la ley, declara que no puede seglll~se JUICIO de 
responsabilidad contra el doctor Joaquín Mohno, en su_ ca. 
n'Ícter de Juez 2.0 del Circuito de Bogotá, por el cargo que 
se le dedujo por el Tribunal Superior dél Distrito Judicial 
de Cundioamarca, en el auto de fecha trece de Abril último, 
que ha sido motivo de !\pelaci6n, y terminada, en conse
cuencia, la cama. Confírmase el sobre>eimiento que el men
cionado auto contiene. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la _Gaceta Judici-ctl y j 
devuélv~se el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-MANUEL E. CüRRALES.-ABRAHAM FERNÁN
DEZ DE SüTO.-ANÍBAL G".ALINDO.-JOAQUÍN MAR'l'ÍNEZ E· 
Gab1'iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Septiembre treinta de mil ochÓ. 
, cientos no-yenta y tres. 

Vistos: Des-le el quince de Octubre de mil ochocientos 
od.10ut.a y seis, se dirigió á e~ta Corte Miguel A. Peña, dote. 
nido entonces en la cárcel de Mompós, dando denuncio do 
varios hechos ejecutados por el Juez de esa Provincia, Manuel 
Rojas Longaray, y o;;ta Superioridad dispuso, por auto de 
diez ·y ~eiq de Mayo de mil ochocientos ochenta y siéte, 
que se remitiese el denuucio al Tribunal Superior del Di•
trito Ju.licial do Bolívar, para que diese curso al asuuto, por 
corresponderle su conocimiento en primera iustanC".ia. 

'l'rascurrirlos siete año~, se ha dictado por fin auto de ;;o. 
bre,eímianto por did10 Tribunal, con fe0ha veinticuatro de 
Julio últirno, el cnul.se ha traído en cou..;ulta á la Corto. 

Oído el dictamen del ~eñor Procurador y fijado el nego. 
cio en lista, procede la Uorte á dictar el fal.lo corre•pondiente. 

Desde luégo llanm la atención de la Corte el hecho de 
que, después de siete años, todavía encueutre el Heñor Pro. 
curador, que la inve,tigación no esté agotada, como no lo 
estiÍ realment-e, -pue' que tratándose de tweriguar el hecho 
concreto ele la re~ponsabilidad del menéionado Jne:~~ Rojas 
Long<tray, por su~_ manejos eu la sucesión de Arcadio Mo. 
lina, y á los cuales atribuyo Carmen Altamar el haber sido 
privada de su herencia eu dicha sqcesión, no se haya. podido 
averiguar si efeetivamoute fué Rnj>ts Loug3ray el Juez que 
couoció de aq11élla, si en ella fué declarada heredera la ex. 
presada Altamar, qué adjudieación se le hizo como t.al here
dera., y qué causas han impedido la entrega á la misma de los 
biénes que é'ta asegura le fueron dejado~ por Molina, y que 
con:<isteu eu mil quinieutos pe~os ($ 1,500) en dinero, una 
hurra y veinte vacas pariJa•. Para averiguar e>tos heehos 
9~e_sogu~amento debeu COllhtar en_ la cit.~cla_ sucesión y cuyo 
JUIClO debe ropo~ar en alguna ofie1uu. pubhca, se ocurrió al 
medio de interrogar s?bre ellos á qarrnen Altamar, y es muy 
r.otable que ~JI sumario. perrnanocJera ouee meses en el Tri. 
huna! esperando que el Juez municipal de Aguachica infor
mase el pamdoro de la indicada Altama.r, al cabo de los 
c·uales se.ordenó volviese el. ~'nlllario al Fiscal COil el informe 
del Juez, del cua 1 re~ul taha que la Al tamar tenía casa de 
habitaci<Ín eu Puerto ij"acional, siendo también notable que 
entregado al-Fiscal el sumario el seis de Abril de mil ocho
cientos uoveuta y do~, no lo devolvió· al Tribunal ~ino el 
quince de Noviembre siguiente, y esto para pedir que se 
hbrase llcspacho ú Puerto Nacional, para recibir la declara· 
ciúu de la Altamar. Así co'nsta de fojas lOO á 102 del 
sumario. o 

Si, como lo dice el señor Procurador, no puede determi. 
narse la na tu raleza y alcance Jel cargo que pudiera deducirse 
c?ntra el sindicad?, cas? de qtte lleg_ue á probarse que inter
vtuo de un modo mdelndo, en su cahdad de Juez, para impe
dir la entrega de los bienes que Carmen Altarnar asecrura lt~ 

' 1 d , 1:> pertene01an como 1ere era, sena aventurado sostener que el 
pr~ce~imien_to debía term~uar por la_ prescripción, como lo 
umoua el Ftscal del menciOnado 'l'ribunal. 

Por tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con lo pedido 
por el señor Procurado, y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 1627 del 06_digo Judicial, administrando justicia 
en nombre de la R_ep~b)ica y por autoridad de la ley, revoca 
el auto de soLresetmtento consultado y dispone que se am. 
plí~ el sumario en los términos indicados por aquel funcio
nano, para lo cual se devolverá el expediente al 'l'ribunal de 
su ori~en. Sáques~ copia de las piezas siguientes: dél auto 
del Tnbunal de thez y nueve de Marzo de mil ochocientos 
cien~os ?oventa y uno (foja. 99 v~1elta), y de las diligencias 
subs1gmentes hasta el auto mclustve del mismo Tribunal de 
fecha diez. y siete de Noviembre de mil ochocientos nov~nta' 
y dos (foja 102 vuelta), y póngase la copia al despacho. 

N otifíquese, déjese copia de esta resol ucióu y publíquese 
en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.- LUIS M. lSAZA.- BALTASAR Bo-

) 
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TERO URIBE.-M!NOEL E. CoRRALES.-ABRAITAl\[ FERNÁN
DEZ DE SOTO.-ANÍBH ÜALlNDO.-JO!QUÍN MAR'rÍNEZ E. 
Gab1'iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS VARIOS. 
ACTA: DE LA DILIGENCIA DE VISITA PRAC'riCAD.A EN LA 

. SECRETARÍA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, POR SU 
SEÑORÍA FJL }'RESlDENTE DE J,A MISMA, ETJ DÍA 30 DE SEP. 

TIEl\fBRE DE 18\l3. 

Eu Bogotá, á treiuta do Septiembre de mil ochocientos 
noventa y tre~. Su Señoría el Presidente de la Corte pradicó 
la visita legal, eu la cual se observó en libros y curso ile b 

expedientes el rnismo ordeu y arreglo indicados en las aute. 
riores visita~. 

Además, el Secretario de la Corte rlió esto3 informes: 
1.0 Que á los Secretarios de Gobierno y 6. los de Tribu. 

uales se ha remitido la Gaceta Jndicial; ú 'lqtu!llos para su 

distribución entre las principales autoridades administrativas, 
y á é,tos para su distribución entre los Magistrados, Fiscales 
y Jueces de Circuito; . 

2. 0 Que, como queda •uá~ de la mitad de la edición, he. 
eh;\ la distribución anterior, puede remitirse también la Ga. 
ceta á los Jueces municipales de la Repltblic;a, lo que empe
zará á verificarse desde la cntrnut.e semana, seg1ín lo resuelto 
por la Corte; 

3. 0 Que con el Mírnero 417 empez<Í el año IX de la Ga. 
c~a; . 

4. 0 Que e u el personal Je la Corte u o ha ocurrido otro 
cambio, que el consistente en ho ber ocupado desde el 13 del 
presente mes, el señor doctor Joaquín Martíuez E., en su ca. 
rácter de Magistr:.tdo interino, la plaza del sefior Magistrado 
Joctor Casas Roja~, quien se separó de la Corte en uso de 
licencia. 

Que el movimiento de negocios durante el mes ha sido el 
siguiente: 

-
CUADRO QUI': RIU'I:J>:SENTA EL DfOVIM!ENTO DF. N!WQÓIOS EN I.f.. CORTE SUI'f:ICMA DJ.; JUil'nOIA DUHANTE EL 

nlll!S DE SEP1'fEDfBltE DE 1893. 

SENTENCIAS. 
----------·----------~----------------------------~--~----------------------------~-------~------~--

¿ 00 1 
·¡;¡ NEGOCIOS DF. ¡!l 

1 

~ AU'l'OS. UNA SOLA ¡:: 
CIVILES llE ·-"' " 

' r.n C INSTA.~CI.A. :::: 

~~-~AC-1-0N. -· _2::._~-N~ANCIA. ~S ~ ~ :~ ~ 

. t 1 1 i rJ ~ 1 11 : 1 ~~ ~ ¡ 1 ~ 
~ ~ 8 ·s :§ -~ ~§ 8 ~ g ~ ~ ~ :§ ~ 8 8 5 ~ r á5 ¿) 00 ;i; ~ ~ ~ z o o á5 ~ ~ 

Pendientes eu 3fd_o Ag~sto ............ 24: ~-2-~--6-160-1-JI0~-1-~-.-.. -4-2 ___ 1 ___ 3-~IGG 533 777 
Repa'rtidoA en Se¡tiemble ............... 7 ... 3 3 ... 4 1 .•• 1 1 ... 1 ... 2 ... 19 48 

'l'utr1les ..................... 31 j 21 9 . 163 1 1:_ 16 1 1 1 1_ 5 1 2 . 2 
1 

3118 5 552 825 

~/ 
:> 1 

Despachndos e u el mes.................... 611 1 1 6 1 1 5 8 1 1·· ·1 2 1 11 11 1 ··· 21 11 47 
Pendieutes en 30 de Septiembre........ 25 1 '8 157 . . . 9 8 .. . 1 3 1 1 2 18 3 G4:1 778 

CUADH.Ü.QUE Ull:PRESENTA F;I, NÚnrERO DE PUOYEfJ'.I'OS PUESENTADOS POR OADA UNO DE LOS SEÑOllES llfAGfSTltADOS DE I,A OOUTE 

·SUPRE~IA DE JUSTIOfA, SOBRE I;OS NEGOCIOS CUYO DESPACHO SE RET,AOIONA EN EL OUAD.HO AN'rEIUOR .(SF.I".I'IEniBRE). 

(· 

1 ' 1 /NEGOCIOS J 
~ 1 00 ·5 AUTOS. 1 . UNA sor.A ~ 

CIVILES DF. ¡::¡ 1 . INSTANCIA. ~ 
2.• INSTANCIA. _$ ~ 

~ ~ 1 g 
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---------. -------------~-1-' -----

Doctor Pombo..... ... . . ... ... .. . ... ... ... 1 3 1 1 1 ) 1 1 1 ·g 
Doctor Isaza.... .. . ... .. . .. . . .. . . . . . . . . .. . 1 1 2 j 1 2 7 
Doctor Botero Uribe .. ... ... ... ... ... ... 2 1 1 ¡ 1 
Doctor Casas Rojas (del 1_0 al 12). ... . 1 1 1 1 : 4 
Doctor Corrales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . 2 1 3 \ : 1 3 ~) 
Doctor F. de Soto ....................... ·.. 1 1 1 1 2 5 
Doctor Galindo ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 1 ... l ... 1 1

1 

.. . .. . 1 ... ... 1 ... j ..• ·· · ·· · ··· 2 G 
Doctor lHartínez E. (del i3 nl30) .... _·_··_· ~~-·-·· ___ 2_~_·_·· __ ·_··_1_·_·· __ ·_··_1_: _ _::._ _·_··-. _·_·· __ :.__·_··_¡_·_·· ___ 1_¡_3_ 
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REf,ACIÓN DE LOS NEGOCCOS DESPACHADOS POR LA CORTE 
l<"~N EL MES DE SEP'riEMBRE DE 1893. 

Señm· .Afagistmdo doctm· Pornbo. 

l.-Septiembre 2.-Auto crimiual.~Snmario contra José 
María Mendoza, Administrador de Hacienda naciowd de San
Audré~, por vario~ cargos. 

2.-Septieml.He 7 .. -Negocio vario.-Solicitud de rebaja 
tle pena, elevada por Z•Ji!o Velásquez. 

3.-Septiembre 7.-Auto civiL-Juicio segnido porRa. 
fael Canciuo sobre deslinde de la hacieu·ia de "R~rragán.'' 

4.-Septit~mbre 7.-Recnrso de hecho.-EI interpuesto 
por el Fiscal del Circuito de Leiva ou uu jnicio seguido por 
CeleJonio U maña. 

5.-Septiembre'l9.- Proceso militar.-El 'eguido coutm 
Jer6uimo Camargo, por. ataque á un superior. 

6.-Septiembre 22.-Suspensión de Ordenanza~.- Las 
números 45 y 61 de 1892, de Santander. 

7.-Septiembre 23.- Recompensa.- Solicitud de RNl 

Vidal é hijos. 
S.-Septiembre 27.- Auto eriminal.- Proceso coutra 

Joaquín Molino, Juez 2. 0 del Circuito de Bogotá, por falta 
do cumplimieuto de una ley. _ 

9.-Septiembre 30.-Auto criminal.-Sumari<? instruído 
·contra Manuel Rojas Longaray, Juez del Circuito de MompíÍx. 

Señm· M(tgistmdo doctm·_ Isazct. 

l.-Septiembre 1. 0 -Recornpensa.-Solicitud do Marb 
Jo~ús Manrique. 

2.-Septiembre 6.-- Recompeusa. - Soli('itnd de Pe·l ro 
María L6pez. -

· 3.-Scpliembre 7.-Sn~pem•ión de Ordcur1nzas.-La lltÍ· 
mero 9 do 1888 de Santander. 
. 4.-Soptiembro 14. -Auto erimiual.-:- Sunw.rio contra 
Hilario Bl)!Ívar R, Juez •lel Circuito de Mo·npó'. 

5.-Septiembre 22.-Casacióu civiL-Juicio "<'gui.¡•> p.)r 
Antonio M<Hh Rurera contra Carlos E};colnr C., por veso,. 

ü.-Septiembre· 22.-Auto criminal.- Snmario contra 
Ant,onio M1,1rcado, Juez del Circuito de Cali, 

7.-Sr:lptiembre. 23.-Auto civii.-Jni··io .fwgnido con t. m 
Daniel J. Llerena, por pesos. 

Sefw1· llfagistmdo doclo1' Bote1·o U·l'ibe. 

l.-Septiembre 22.-Casación criminaL-Proceso contra 
Cal:\nzaus y-Ro~urrección Oastillo. · 

2.-Septiembro 29.-Casaci6n civil.-Jnicio segni•lo por 
Juana Bello y otros contra Antonio Ro(lrígnez, sobre entrega 
de n u t.erreuo. 

3.- Septiembre 30.-S••mi nistros.-Reclamaci<'ín do Poli. 
carpo Camargo. 

4.-S~ptiembre 30.-Casacióu civil,-Juicio seguido por 
- Raúl Manuel Pérez contra Ant.onio Carrillo y Carlos Cu.r-

booe, por pesos. . · 

SeñO?' llfag·istmdo docto?' ~ftscts Roja8 (del 1.0 al 12). 

l.-Septiembre 6.-Sentencia civil común.- Juicio se
cruido por Nicolás Pache<;o contra el Departamento de San
tander, sobre reivintlicación de uu solar. 

2.-Septiembre 7.-Auto civiL-Ejecución coutra Mar. 
celino Flórez. · 

3.-Septiembre 9.-Suministro~.- Reclamación de Mi. 
guel Figueroa. 

4.-Septiemhre 11.- Auto criminal. -Sumario contra 
Francisco F. Jaramillo. 

Señor Magistrado doctor Oo?'?'ales. 

l.-Septiembre 4.- _Recompensa.- Solicitnd de María 
Pérez. 

2.~Septien-ibre 9.-Recompensa,-S.Jlicitud de Juliana 
Carmona. 

3.-Septiembre 9.-Auto civil.-J uicio seguido por Fran. 
cisco Villa Corral contra el Departamento de A otioquia, por 
pesos. 

4.-Sept.iembro 9.-Anto civil.- Ejecución contra Jo~é 
Tenorio y Vicente Cuadros. 

5.-Septiembre 21.-SeutOH<·ia criminal de 2." in•bl)eia. 
Proceso contra Matía;; A. 1\'lt:íuera. Juez del Cirt~uito de Froll-
hln~ · 
. 6.-Septiembre 28.-Casación civii.-J uicio seguido por 
Deogracias y Circnnciú6n Berna! contra los herederos de Je
sús Urrea Valderrama. sobre domiuio de uno~ tenenos. 

7.-SeptienÍbre 29.-- Rccompeusa.-S.Jlicitud do Da río 
Bolaños. · 

8.-Septiem bre 30. -Casaci6n eivii.-J uicio seguido por 
Alfredo, Jo~é María y Uldarico León coutra Fidel Padilla 
Hernández, sobre reivindicación de un .terreno. 

9.-Septicmb¡;e 30.-Civil ordinario.-De·uos instancias 
en la Corto.-Juieio seguido por la Compañía del Ferroearril 
de Panatl}á contra la Nación, sobre alumbrado eléctiiro. 

&ñm· Magistrado docto1• Fe1·nández de Soto. 

l.-Septiembre 6.-Recompensa.-Solicitucl de José Hi. 
!ario Sules. 

2:-Setiembre 9.-Revisióu en negocio criminal.- Solí. 
citud de Gregario Papa Terraza. · 

3.-Septiembre 11.-Auto criminal.__: Sumario ro11tra 
Heliodoro Polanía, Juez 1.0 del Circuito ele Neiva. 

4.-Septiembre 22.-Sumiuistroo.- Reclamación de Fran. 
cisco de P. Martínez. 

5.-Septiemhre 28.-Recompeusa.-Domanda de Cipriano 
González. : · 

Señm· .llfagistmdo doctm· Gal-indo. 

l.-Septiembre 12.-Reeltrso de hocho.- El iutent•tdo 
por Celedoni_o J.Jrnaih contra 11n >111to del Trihuual de 'ruuja. 

2.~Septre:"hro 15.-R':'COtupeu~a.- Dem,.rHI:~ de C<lye 
tano Chilo. · · 

3.-Septiembre 2G·-Sumiui;;Lro~.-Recla::JaCÍlÍII de Ma
nuel S. Cardona. 

4.-SPpl.ietJ1hre 28.-Auto crirniual.- Su111nrio l'Ontra 
Ulpiat>O Quintero V., Fi-cal del Cirenito ,de Marmato. 

5.-Septierul•re 29.-Recompensa.- Demanda de Triui. 
ciad Muñoz. 

·6.-Septiembre 30.-Ca;;~u·i¡Íu civii.-Juicio ~ecruido por 
Vale u tí u Sierra contra A ristideR, Ul pi a u o y J osetiu7t Barn,to, 
so hre rei vi 11 el ica,.jt'í u de unos bieueF .. 

SciíO?' Mlt!]iSll'l.tda cloctm· /V[(bl'Unez Escobcw (del 13 al 30 ). 

l.-Septiembre 2:3.-PerlkÍÓu.- Soli,:itud del General 
Autonio B. Rehollo. 

2.-Scptiemhre 28.-Sumini~troR.- Recla1nn('ióu deBo. 
uifacio Luna. 

3.-Septíembre 30.--Sumini;.tÍo•.- Ret:lamncit'ln de Be- · 
ui lo Salas H. 

Ter.minadn la visita, Su Señoría el Presidente di~puso se 
publicase el ac,ta respectiva on l11 G(tcetr.t Judicial. 

El Presidente, LUOJ,O l\. POMBO -El Secretario, Ga. 
briel Rosas. 

EDICTO. 

La Corte Suprema de Jnsticia, por el pre~ente cita llama 
y emplaza á los señores Francisco y Julio Jaramill~ para. 
que en el término de treinta días, se presenten á estar' á de. 
cho eu el juicio qne en solicitud de recompensa mjlitar han 
promo.vido las señoras Ana Joaqui~a Restrepo de J. y Elena 
Jararmllo R., por cau~a de la muerte del General Francisco 
Jaramillo. · 

Bogotá, Septiembre trece de mil ochociento~ noventa y 
tres, á las doce tlel día. · 

El Magistrado sustanciador, ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
SoTo.-El Secr.etario, Gabriel Rosas. 

ll\IPREN'l'A DE ANTONIO niARÍA SILVES'I'RE. 
Director, Tomás Galarza. 

·~ 
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Corte Suprema lle Jnsticia.-Tiogntá, treinta tle Septiembre de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Jo~é Fermíú Padilla·, por e·;critum públiea, otor. 
. gada ante eJ Notario 2.0 del Circuito de B·¡got::í., en veintidós 
de .Febrero de mil ochocientos setenta y cinco (fulios 4, 5 
y 6, cuaderno 4.0

), ·vendió á Mauuel V. y Jooé María León, 
una hacienda ubicada en la jnrisdiccicín del l\'hnici'pio de 
A nolaima llamada "EI~Fical;" por la cantidad de cufltro 

. mil ciento treinta Y. ocho pesos de á o~;ho déüimos ($ 4, 138), 
que los compradora¡; se obligaron á pagar en estos términos: 
mil pesos ($ 1,000) de con.tado qne el vende lor confesó habín. 
recibido; mil pesos ($ 1,000) al vencimient:• dl:l un año, y 
los dos mil ciento treinta y ocho ($ 2, 138) restanteq, en el 
término de dos años, ambos plazos contados desde la fecha 
de la escritura. Para seguridad del crédito quedó hipotecada 
la misma hacienda de "El-Fical," habiéndose registrado el 
contrato y anotado la hipoteca dentro del término legal., 

Manuel V. Le6n, uno de los compradores, por. escritura 
pública otorgada en la misma Not~ría, el día tres de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis (folios 7 y 8, cuaderno 4. 0 ), 

vendi6 á José María Le6n M. In. parte que le correspondía 
en la mencionada hacienda de "El-Fical,"· cuya veuta acept6 

el comprador; de ¡pan~ra que éste qued6 siendo dueño único 
del inmueble expresado; y sin que hubi~ra satisfecho lo que 
adeudaba á José Ferrnín Padilla, ni regi;;trado la escritura 
de esta venta, José María Le6n Martín vendió á Alfredo José 
Ma~ía de Laón y Uldarico Heliodoro de León (folios 1, 2 y 
3, cnadertio 1.'0 ), el citado inmueble, por la suma de cuatro 
mil pesos ($ 4,000), de los cuales el vendedor recibi6 de 
contado dos mil doscientos oehenta y nueve pesos sesenta 
cetitavoS' ($ 2,289-60), y el resto de mil Retecieutos diez 
pesos cuarenta centavos ($ 1,710-40), se comprometieron iÍ. 
satisfacerlo los ·compradores á los herederos de José Fermín 
Padilla, porque éste había fallecido cuando tuvo lugar la 
cele·bración de esta tercera venta. 

Como no se putlo nacer efectivo el crédito hipotecario 
que la sucesi6n de José Fermín Padilla tenía contra José 
'1\'hría Leríh Martín al vencimiento del respectivo plazo (folios 
5 vuelto, 6 y 7, cuaderno n¡Írnero c2. 0

), los albaceas de la 
rnortu}ri:t, Jnan Angel Acebe.Jo y Facundo Padilla, llieron 
porler nl .loetor Pantaleón Ballesteros para que entablase la 

· correspoh:liente ejecución· ante el Juzgado l. 0 del Circuito 
de Bogotá, de donde era vecino el deudor José María León 
Martín, pcit: el resto· del principal, los intereses vencidos y 
qtie se vencieran en lo sucesivo y las costas procesales. El 

·apoderado Be1lle>teros entabl6, pues, la.acci.Sn ejecutiva con
tra el referido José l.Vlaría León Martín; y notificado el man. 
d:J,miento de pago al deudor que designó el ejecutant.e, el 
ejecutado manifestó en el acto 'tle la notificaciÓ!l personal 
que no tcnh dinero con qué cubrí r la den da (folio 8, cuaderno 
número 2. 0

), y presentó parr el pago la hacienda de " El
Fical," por lo cual fué ésta e;. }¡Rrgacla con todas sus anexi: 
dade:., sin que dicho ejecutado ·u·,biese· hecho mención en 
aquel acto del hecho de haber 1'6nL 1o yá la hacienda á AL 
fredo José María y Manuel H. de León. · 

Previa la tramitación est-ablecida en el Código Judicial 
para 'los juicios ejecutivos, dicha ha0ienda con sus semovieu. 
te.~ y ane <idade3, fué rematada en subasta pública, por Au. 
drés J. Daza, como apoderado de Fidel Padilla, heredero del 
primi ti V<• acreedor José Fermín Pádilla. El rematador, en 
escritura pública, ,cedió el remate á Temístocles Castillo, y 
é,;te yend\ó luégo la misma finca á Autonio Rojas González 
(folios 20 á 24, cuaderno de primera instancia). . 

gu eg·;e estado las' cosas, Alfredo José María de León y 
Ul,Jarico H. de León, por medio del escrito que pre~entaron en 
30 de Agosto de 1882, en el Juzgado 1.0 del Circuito rle .. 
Facatativii, al cual correspondía entonces el Distrito de Ano. 
laima, instauraron juicio civil ordinario para que con cita . 
eión y atdiencia de Fidel Padilla Heroández, del vecindario 
de Vélez, ~e declarase en sentencia definitiva" nulo el juieio 
en que tnvo lugar el remate de la hacienda de • El~Fical,' y 
por ta.uto é,;te; y qna, eu cousecuencia, el citado señ.or Padilla 
est,í obligado á restituírno:da con sns frutos ó producto~ per---·...._ 

. cibitlos desde el día 24 de ~bril de 1879, en que so entregó 
la hacienda al interventor, señor Ignacio A. León y lo más 
que perciba el señor Padilla hasta el día que verificase la 
restitución, costos y costas del'jtticio '.'(folio 4, cuarcleno 1.0

) 

Ln hechos fundamentales de la acción de nulidad del 
remate y de la cousecuenciaÍ de la restitución· de la finca con 
sus frutos, según el libelo de ·demanda, los actores los re la. 
cionan así (folio 5, cuaderno 1. 0

): 

: ~ 
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"1.0 Que en la fecha ~n que se pidió, libró é intimó el 
mandamiento ejecutivo contra el señor Joó'é María León, 
denunciado por el apoderado de los ejecutantes, como posee
~or de la finca persegu~da con acción hi potecn.ria, y á nosotro~ 
emrnos poseedores de diCha fit1ra; · . 

"2.0 Eo qne la finca materia de la ·presente demanda de 
reivindicación -fllé ~ecnestradfl, ~ntregáurlola al interventor 
nombrado desdo el día 24 de Abril de 1879; 

~· 3,0 Que n pesar de que nosotros-quisimos interv:euir en 
. el juicio ejecutivo ií- que aludimos, intentando al efe,:to, pará 
enderezarlo contra nosotros mismos, tercería excluyente, se 
110~ der;echó ésta, por con,iclerarnos sin derecho par:..\ ello, 
por auto de 26 de Ag~sto de 1880; · -

" 4. 0 Que la finca én referencia fué rematada por cuenta 
del ejecutante, señor F_idel Parlilla, er" la suma de mil pesos 

'.($ 1,000), el día 7 de Febrero do!' presente año, y aprobado 
el remate el día 9 del mismo mes; . 
· ".5,. 0 Que la diligencia del remate y auto c¡ne lo aprob6, 

en referencia, fné registrada y á en la Oficina respectiva el 
día 15 de Júlio último, bajo el m~mero 336." 

Surtido el juicio ordinario por los trámites legales; 
oídas las dennndas del pleito y admitida la excepción de 
prescripción de la acción de QUiidarl, el expediente pasó en 
virtud de repartimiento al.Jnzgado 1.0 del Circuito de Te. 
c¡uendarna, corno competente para seguir conociendo del 
jui_cio, con motivo de la alteración legislativa de los Circui. 
tos Judiciale~, según la cual el Municipio de Anolaima fué 
separado del Circuito de Facatativá y agregado al de Tequen. 
dama, se pronunciü por éste último JuzD"ado sentencia defi
nitiva de primera instancia, con fecha tr:inta y .uno de Mayo 
de mil oehoeientos uovent.a y dos (folio 72 vuelto al 79, cua. 
derno 1. 0

), en la cual so decidió: 
"Primero. No es nt~lo el juicio ejecutivo seguido porlos 

albaceas y herederos de Fermío Padillrt contra .José María 
León Martín ante el Juzgado 1.0 del Circuito de Bogotá, en 
que tuvo lugar, con fech·• siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos, el roma te dél iumueble denomiuado 'El-Fical,' 

-situado en el Muuicipio de Auolairoa, por los linderos !U1te. 
riormeute descritos; ni tampoco es nulo el expresado remate 
hecho po,r el apodern.clo de Fidel Padilla Hernández; . · 

"Seguudo. No h:ty lugar á la reivindic.:aci6n demandada 
por Alfreclo José Marh de L'l6u y Uldarieo H. rlil Lecíu sobre 
el inrnneble dicho .le' El-Fieal;' 

"Tereero: S9 ahs•1elve á Antonio Rojn,s GollZ:Í.If•z y á Stl$ · 

causantes l'emístocle~ Ca•tillo y Fidel Padilla de los carO"o.,; 
contenidos eu la demanda; · · · <• 

"Cuarto. Se ·declara probada l!l excepción perentoria ele 
prescripción ·d~ la acción entablada por loR demandantes, de 
nulidad del expre~ado juicio ejecutivo; 

~'Quinto. No hay condenación eu costas." 
Notificada. esta senteucia fi. l:ts partes, Aparicio Rueda, en 

su calidad de apoderarlo d'\3 los dernandat~tes (fc>lio 82, cna. 
tierno 1. 0

), interpnso apelacicín para ante el Tribunal Supe
rior cl~l Distrito .Judicial de Cunclinarriarca, la c:ual le fué 
concedida, y con conocimiento de dicha;: partes, se envi6 el 
expediente al Tribunal para que se surtiera la alzada. 

Repartido el expe-liente y susta11ciado el recurso, habién. 
doso producido nuevas pnwba•,. se profirió senteneitt de se. 
gunda instancia el día tres de Diciembre do mil och0cieutos 
noventa y do's, on los térmi11o~ >iguieute~ (folio 43 vttelto, 
cnaderno 4, 0

): 

"Por tanto, el Tribunal, administrando justicia en nom. 
bre de la República y pór outoridad de la ley, absuelve ú la· 
parte demandada de todos los cargos deducidos contra ella, 
en el libelo que h11. Jado origen li este juicio, y declara que 
uo há lug:n !Í resolver las excepciones propuestas por la 

/misma parte, porque no existiendo la acción no pnede exist,ir 
exnepción que la destruya. -

· "Queda en estos término" reforma•la. L\ sentencia aoelada 
• . " 1 ' sm costas. , 

Como se ha visto, el fallo de primera iustanc.:ia resolvió 
.'que no se habían próbado Las accion§IS iilcoa'la<, e'to·e~, la 
d.e nulidad del juieió ejecutivo y del remate, y la de restitn.c 
c~6n de· la finca á los demandante·,, con sus fruto3; habiendo 
s1do absuelto el demandado y sus causantes; y decl:u6 igual. 

rneuto probada la, excepción de prescripción de la accción de 
·nulidad. Y por-la senteneia de segunda instancia filé absuelto 
el demandado, de todos los cargos de la demanda, prescinc 
cliéndose do fa) lar la· excepción de prescri pciflll propnesta 
por el demandado. · . 
. Los actores Alfredo Jo~é María Leóu y Uldarico H. León, 

dentro riel término legal, i 11 terpusieron por sí mismos, para 
ante esta Superioridad, el recurso de casación quo concede la 
ley, cor;tra la sentencia del "Tribunal Superior del DiHtrito 
Judicial de Cundiuam"arca (folio 46, cuaderno número 4.0

); 

y otorg!ldo en auto de primero de Febrero del corriente año, 
se envió el· expediente COJI previa noticia de las partes. 

Dada al rernrso la trami taci6n e¡ u e establecen las Ley e~ 
105 de 1890 y 100 de 1892, el asunto ha llegado al esta<ló 
de ser decidido y para ello eritra la Corte eu laR consi.Jem. 
ciones de que pasa á hacer mérito. 

Como yá so ha. expne>to, el recurw se iuterpuso directa
rnepte por lo~ demandantes eu tiempo Mbil, y por tanto, se 
concedió por el Tribunal bajo la vigencia de la Lr>y l 05 de 
1890, es decir, un mes antes de principiar á regir la Ley 100 
1892, que reforma algunas disposiciones de la prin,p.ramente 
citada; ele suerte q~1e es ineludible averiguar si concurren 
las tres circunstancia~ qtie requiere el artículo 366 de la ·Ley 
105 referida, pues el a<.;nllto {¡ que se contrae dicho recurso 
es de uatnraleza civil, y ha sido ventilallo en jnieio ordinario, 
á saber: · ., 

"1." Qne la sentencia so fuude ó deba f,wJa.rse eu leyes 
que rijan ó hayan regido en toJa la República á partir de la 
vigencia do la Ley 57 de 1887; ó que se fnude ó deba fun. 
darse en leyps de los extinguido' Estado~. que sean idénticas 
en eseucia. á las nacionales que están en vigor, 

"2." Que la seutencia verse ~obre· hechos relativoH al 
es"tado civ.il de las personas ó sobre intereses particulares eu 
que la cuantía rlel juicio ~ea <Í exceda rle tres inil pesos, y 
· ".3." Que haya cuutrnrieda,J en la~ senteucias de primera 
y Sf'O"!Illda iustancia en c.:uauto á la inteligencia ó apiÍCIICión 
de"l~s leyes eu que se apoyan, ó eu cuauto á !<J principal del 
pleito." 

En efe.:t,o, como los coutmto~ de compra-venta de 1~ ha. 
cienda do "1~1-Fic~al " cou sus ·auexidades por Jo~Ó Fermín 
·p,1dilla á Maouel V. y José María León; por el primero al 
srgnud"•J de (o, referidos León, y por Jo-é María León Martín 
á favor de AlfreJo J, sé María y Uldarico H. de León, du
rante la vigeucift de la legi~lación del extinguido E;tado 
Soberano de CurHfiuamarl'n, lo mismo gue el ·remate jndic:ial 
de la nlüdi,la finl"a á favor del acreedor hipotecario José 
Fermíu Padi!Ía, lns leyes respectivas del propio Estado hau 
sido las aplicadas en l<zs fallos que se examiuan, itléuticas en 
esencia á hs de l.t República que están en vigor. 

Respecto 1le la cuantía del pleito,. ésta excede de tres mil 
pesos, y ver~a sobre intereses entre particulares; y por lo que 
hace á la 3." circunstancia de las mencionadas en el artículo 
366 de la Ley 105 de 1880, aplicable ea el presente recnr~o, 
por h·aber,.e é-;te concedido antes del primero da Marzo del co. 
rrionte a!lo, eu que principió á regir la Ley 100 de 1892, la 
Corte eousidera c¡ue uo existe contrariedad entre la sentencia 
e¡ u e pronunció el Juez 1.0 del Circuito de TequenJama y la 
que profiricí el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
CuBdin~>nvtrca, qu_e dieron fin li las instancias del pleit.o; 
porque aunque á primera vista parece que existiera.coritrn. 
riedad entre la uua y la otra, bien examinada la cuestión no 
hay tal contrari~dad sob~e.lo principal ó.el fondo del pleito, 
pues yá se ha ~éntallo por la Corte que la condenación al 
pago de las costas procesales, punto _en que sí Jifiereu los dos 
fallos, n(l se clebe tener en cuenta, porque tal condenación no 
haée parte de la principal de la controversia. _ 

Según el libelo de la demanda, los actores pidieron eu él 
que el Juez de la primera instancia resolviera que el juicio 
ejecutivo entablado por el doctor Pantaleón Ballestero~, tí 
nombre de ,José Fermíu Padilla, cont.ra José María León 
Martíb, tino de lqs demandantes, se declarara nulo lo mismo 
que el remate ó ve11ta judicidl que pu>o t~rmino al. expre
sa1lo juicio ejecutivo, y que, r;omo una consecuencia de tal 
declaración, se orJeuase la restitución de la hacienda de "El
Fical-" por el actual poseedor á los deman~autes expresados; 

l 

l 
\. 
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y dicho Juez resolvió la aludida demanda smtan•,ialmente 
de este modo : 

"Primero. Negó la acción de nulid"•(del juicio y del rema. 
te, lo, que equivale á absolver al demandado y sus c~tisantes;. 

.. "Segundo. Se negó la restitución de la finca ó Iu•nueble 
á los actores, lo que también equivale á una ab.;;olutáón del 
de111andado; . . . , 

''Tercero. Se absolvió á Antonio Rojas Gouzález y á sus 
ra¡¡,a.utes en el dominio dd inmueble referido, de l••s cargos 
contenidos en la demanda.; y esta absoluci6u esencial m en t.e 
equivale á no declarar nulo el remnt.e y denegarBe b resli. 
tución de la hacienda, y · 

''Cuarto. Se declaró proba·la la 'excepr·ión de ¡_;rescrip. 
ción de la acción de nulidad." · . 

Ahom bien, la sentencia de ::eguuda iustancia dictada por 
el Tribunal Superior de Cuudinamarca., que es la ~-:ujeta ma 
teria del pre>ent.e recursCl, no ha hecho otra cosa que con 
(ir mar. i 111 plícitamen t. e la del Juez de primera instancia ; por. 
que la absolución <le la parte demandada. equivale á de?id •. , 
corno eu realidad se decide, que no es nulo el remate m hay 
derecho á rlemandar la restitnción del iumueble ~ que se 
refiere el rnisrno re:rrate: 

El hRehp de declarar el Tribunal que no hay lugar á de. 
eídi r la excepción perentoria de ·prescripción de la a~ci?n de 
nulidad propuesta por el demandado,·" porque no existiendo 
la acción 110 puo·Jo existir. excepción que la destruya,'~ no 
coutmría lo resuelto respecto de dicha excepción ·por el Juez 
2.0 del Circuito de 'l'equendama, pues yá la Corte ha sentado 
la doctrimi de quo i1~ hay. uecesidad de fallar ~obre 1¡;¡ excep
ción 6 las .excepciones IJerentorias 'cuando se abwelve al 

" dernaudado de la acci6u instaurada contra él, puesto cjue la 
-ext"cpdón tieue por objeto des~ruír la acción, y desde luégo 
que se absuelve á é•te, es inuecesario· ventilar si las excep. 
cioues resultan ó no probadas. · . 

De consiuuiente se deduce do lo que se acaba de exponer 
que no conc~rre la '3: y últinia circunstancia que detero)ina 
el citado artículo 366 de b Ley 105 do 1890, porque no hay 
contrariedad eutre las dos sen toncia~. relativamente á la inte
liuencia y aplicación de las leye;; en que s.e fun~au, ó cu cuanto 
á la principal de fa litis. . · · 

Tampoco existo contraried:id entre los dos fallos por los 
fuudamentos 6 doctrina-; en que se apoyan, pues amb_os des
cau~an sobre la base de que 011 un juicio civil ordinari?; y 
por lo mismo dútinto del ejecutivo, no se puede. ventilar 
ninguua:de las causales alegadas por los demapdantes, á saber: · 
de falta de· personería I,egítima del ejecnta~o José María 
León Martín, por no ser e~te el poseedor del !nrn.uebl? refe. 
ri•lo cuando se promovió la demanda por la v1a eJecutiva; y 
de no haberse notificado el mandamiento de pngo efl la for. 

· ma prevenida por la ley, pues refiriéndose amb~s éausal~s 
de nulidad al procedimiento, debie~on ser promoVIdas y de.Cl
tiidas en el juicio ejecutivo; y por lo que hace á la yrescnp~ 
cióu de la acciÓIP, ambos fallos reconocen que deb16 propo. 
nerse dentro del término de un año, contado. desde la fecha 
del auto ó sentencia aprobatorin. del remate del aludido in-· 

. mueble, y no después de vencido el afio fatal prefijado en la 
ley, corno se ha veri~cado.' . . 
. Y corno el roquisito.de la contranedad entre la~ dos sen

tencias era también iodispen~able para la a•lmi>i!Ín del re._ 
curso, y tal ·contrarieda•i 110 exis~e. en el ~a~o. ~ne se ha 
examinado, la Corte Suprema, administrando JUSticia e.n nom. 
bre de la República y por autorillad 'de la le_f~ resuel.ve no 
admitir, como no arlmi~e, el recurso de casa.cwn que mter. 
pusieron Alfredo J?sé María y l!ldarico J:l· ~e Le6u .. c_ontra 
la sentencia del 'l'nbunal Snpenor del D1stnto Judicial de. 
Cuudinamarca, dictada en tre~ de Diciembre de ll1 il ocho
cientos noventa y dos, y por tan,to, (lecla~a que í1o puede 
ocuparse en examinar las caqsales de casaciÓn alegadas por. 
los recurrentes. 

• N otifíquese, cópiese, i1isértese. en la Gaceta, J'I.L~icial y 
tl.evuélvase el expediente á la Oficma de su procedene1a. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSA?,;A -BALTASAR ~0-
. TERO URIBE -MANUEL E. CORRAL'ES.-ABRA.HAM FERNAN. 

DEZ DE SOTO.-AN.ÍBAL 0ALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEF~NITIVAS, 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES . 
U0rte Suprema de Justicia.-Bogotá, veintinueve de Sept.iembre de 

_ mil ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Trinidad .Muñoz, mayor de edad, uatural y vecina 
del Distrito de Páez, P1ovincia de Popayán, Departamento 
del· Canea, demanda la recompensa militar unitaria á que se 
cree con derecho eomu legítima viuda del Cabo 1. 0 José 
Medica, muerto on el a~alto de lnzá, el diez de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos, combatiendo á mano armada, 
en defensa del Gobierno de la Confederación Grllna·linrr, y 
al efecto ha comprobado: · ' .. 

Con certificación .del Cura Párroco de Tuzá (follo 2), que 
no puede ~xped,irse la partida. de matrim~uio de la sOlici
tante, porque los libros parrogu1ale~ de e~a ~PO?a flle;o!l des
,_-.ídos en un asalto dado al pueblo por los wdws de Tierr<t
adeuLr~. en mil ochocientos sesenta, pero que dicho P:írroco 
da fe.de aquel matrimoJ!io, por haberlo auto~izado él. Ade. 
más, se han presentado como pr\Iebas supletonas las, declara. 
ciones de varios testigos, que afirm•tn, dan?o razo_u d_e su 
dicho, la certeza de aquel· enlace. . 

Con certificación del propio Párroco (folio 14), se corn. 
·prueba que la peticion_aria pen~anece viuda. 

La muerte· de Med1na en el asalto de Iuzá, á mano de los 
e'uernigos del Gobie_rno de la Coufed~ración Gran~dina, cons. 
ta de· las declaracwnes de los test1gos presenciales de su 
muerte Juan Ul~ Tomasa Tobar, Eugenio Pi eso y Gabriel · 
Peña cfoliu~ 5 6. 8), quienes afirman del mismo modo la clase 
de Cabo 1. 0 qne Medina revestía en las fuerzn.H de la. Con-
federación.· . · . 

Con los mi.smcs te:,timonios y las certificaciones. del 9ura 
Párroco, antes citadas, se compruepa .que del ~~atnmomo de 
Modiua eón la Muñoz, sólo quedaron dos hiJOS varones y 
mayores de edad, llamal)os Gabriel y Saturn!no, quieneR por 
el memorial dirigido á la Corte, cou fecha ciJ.rco de Mayo de 
mil ochocientos, noventa y dos, presentado personal~ente al. 
Juez municipal de Inzá (folio 3), declarau .no considerarse 
con derecho á participar de la recompensa;, por encon.trane 
sanos y aptos pa,ra el trabajo, y que adenus la re;JUncmn en 
favor de su madre. · 

La buena conducta de-la peticionaria que vivió siempn; 
en armo.nía con si.! esposo y que es pobre de s.olemuidad, 8e 
encuentra igualment<-teomprobada en el expedieut~. 

Y por último, .se ha traído á los autos el certificad~ del
Ministro del 'fesoro (folio 13), en que se hace constar que la 
peticionaria no figura en la lista de pensionados de la Repú
blica., ni ha recibido recompeu~a- alguna por la muerte de su 
esposo. . _ 

Por tanto la Córte de acuerdo cou lo pedido por el seuor 
Pr~cu rador den eral e~ su vista de veinticinco del prese~te 
(folio 16), administrando justicia en nombre, d~ I_a R.epúb~ca 
y por autoridad de la ley, declara. que .rnmdad Munoz 
tieue derecho á recibir del Tesoro nac10ual la suma de seto
ciento¡; sesenta y ocho pesos ($ 768), equivalente al s~10l~o 
de nn Cabo l. 0 en cuatro años, como recompensa umtana 
definitiva, por la muerte de su esposo .José Medina, en las 
circunstancias do q.ue se ha. hecho menc1ón. . . 

N otifíquese, cópie6e, publíquese en la Gaceta J'l!'d~c~al, 
comuníquese ul Ministerio del Tesoro para su cumphm1ento 
y archívose el expediente. . 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ls_AZA.-BALTASAlt ~0-
'l'ERO URIBE-MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FERN.AN
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍ~ M.ARTÍNEZ E. 
Gáb1'iel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema de J-usticJa.~Bogotá, treinta de Septiembre-de mE 
· · ochocientos noventa y tres . 

Vistos: Se inició esta reclamación con el documen~o que 
corre á fojas l." del exp:diente y que .~o es n! un ce~tJficado 
11 i un recibo; no 1? pnmero, ~orq_u~ ,no fue exp~d1do por 

·un funcionario p1íblico en el eJeiCJ_Clo de sus funcl~nes;. n.o 
lo segundo, porque no fué c:x:ped1do por el funqonano 6 
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empleado ptíbliw que recibiera ó verificara la o~propiación; 
pero ese documento autentica la firma cl.el q11e lo expidió, 
con sobra de testimonios re~petables, así co:ito el carácter 
oficial que tenía, Jefe de Esta,!o Mayor, cuando ocurrió el 
hecho á que dicho documento se refiere, ~í t-s 11ua atestación 
ó aseveración de un he9ho, tendiente á dejar coustaucia de él, 
y en este caso ~e ve para uo perjudicar lo;; derechos del inte
resado; pne~ que al efeuto, Manuel A. de Silvestre, fll veinte 
de Marzo de mil odwcientos ochenta y 2CÍ!i eu el G11arno, ~e 
expresa así : · 

"El infra:-crito, corno Jefe de E,tado ·Mayor que fué de 
la 1.• División del Ejércit.o del Tolima, en h campaña do 
1885, á órdenes del c·i~tdadano General Oa~abiau ·a, 

"CEHTJFIOA: 

, "Que al paso de la exp1e~ada División para el Sur del 
Estado, se tom:HQn de la hacienda de 'Batea~,' en el Distrito 
de Vilüwieja pam raciones y bagajes de h fue,zu, eu. el mes 
de Febrero de dic·ho año, veintici;tt:o novillos gordo~ y ~eis 
caballerías que expropió por orden cln la Comandancia de la 
División, el Oapitáu Jesús María Vargas. 

"Dado en el Guamo, iÍ 20 de Mario de 1886. 

" JJ{annel A. de 8-ílvestTe." 
Como se ve por este docume1;to, que siu (!mhargo do ex. 

poner pormeoore", no expresó de quién eran los ol,jetos 
expropiado~ á que se 1efiere, sí ha servido ele fundamento, 

. de ha¡;e pam hacer h reclamnt;iÓu de que trata oq.o expe. 
diunte y qne la Corte pasa á consi·lerar y fallar. 

Los testigos Antonio Bahamón R., Antonio Pérez, Gro. 
gorio Guarnizo y Rufiuo Perdomo S., dan uniforme-mente á 
los veintir·inco novillos gordos de que tnta el aludido certi. 
ficado, el precio de veinticuatro peso:> odwnta centavos 
($ 24.-80) á l'ada uno, ó ~ean sei~eieutos diez y oe;ho pesos 
($ 618) por todo; pero uo dedara1o sobre la misma expro
piaci6n, ósea el número de ganado tocnaclo por el Gobierno. 

Con las rledaracioues de esto¡; testigos, la Comisión de 
suministro~ procedió á decidir la reclamación, por resoluc:ión 
número 3914, ele veintiséis de Julio de mil ochociento~ no. 
venta y dos, negando el reconocimiento del crédito olemandad·o. 

El expediente pasó al Ministerio del Tesoro, Oficina que 
por re~oi,Jción uúrnero 3,306, de catorce de Octubre de mil 
ochocientós noventa y do~, confirmó la de lu. Comisión. Ape
lada aquélla y después de la tramitación legal, la Corte, por 
auto para mejor proveer de seis de Marzo último, dispuso . 
que, si la parte lo tenía á biet!, compr~bara de ac¡¡erdo con la 
ley las expropiariones de que truta la re.clamaci6n; mas aun
que el apoderado de la parte hi~o~o uso de est'l derecho, el resul. 
tado no fué satisfactorio, porqtte sólo dos test.igus: Urbano 
'rafur y Eustasio Salit~, e•tiíu acordes en el número de veiuti
ci lH'O novillos gordos expropiarlos e u la hacieuda de "Bateas," 
de propiedad de Benito Salas; por lo demás nada dicen, y la~ 
seis caballerías expropiadas de que trata el primer docu. 
mento quedan siu comprobaute ninguno, ni de la expropia
ción ni de sn valor. · 

La Corte, teuieudo en eueuta que. no se ha dado la pruo. 
ua, tal como lo requiere en ordinal 3. 0 del artículo 2. 0 de 
Ley .44 de 1886, a•lministrando justieia co nombre de la 
República y por autoridad de la ley, coufirroa la resolución 
número 3,306, de catorce de Octubre de mil ochocientos no
venta y dos, dictada por el Ministerio del Tesoro. 

Notifíquese, cópiese y puhlíque>e eu la Gacetct Juclic-ictl 
y devuélvase al Miuisterio del Tesoro. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BAL'i'ASAlt Bo
'i'ERO UHIBE-MANUEL E. ÜORRALES.-ABRAHAM FERNÁN. 
DEZ DE SüTO.-ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN M·ARTÍNEZ E. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

~·te S.njn"~ma de Justicia.-Bogotá, Septiembre treinta de mil ocho. 
cien tos noven t.a y tres. 

Vistos: El doetor Eladio O. Gutiérrez, en su calidad de 
.apoderu..to de la Compañía del Ferrocarril de Pauam,\, que 
tiene su establecimiento en la ciudad de N u e va-York, se pre. 
sentó en la Corte, por medio del e-;crito que lleva la fecha de 
diez de Agosto del año próximo pasado de mp ochocientos 

noventa y dos, iustaurando demanda civil ordiuaria para que, 
"con citacicín .Y audiencia del señor Procurador general de la· 
Nacián, como representante de la República, se declare q\Je 
la Compañía del Ferrocarril de Panamá tiene perfecto dere
cho para establecer alumbrado eléctrico, de gas 6 de. cual. 
quiera otra dase libremente ó sin restricción algun11, porra. 
zóu de privilegios concedidos yú, ó que se concedar. en lo fu. 
turo, á persouas uatnrales ó entidades jurídicas para esa clase 
de establecimientos ó f(\bricas,_durante el término del privi. 
legio conce.lido á ella eu cualquier punto de la línea del 
Ferrocarril y para exclusivo Rervieio y desarrollo de la em. 
pr~sa, esto e", para facilitar la consorvacióu, vigilancia y ex. 
plotarióu del camino y de todas sus auexidades y dependen
cias, como el .telégrafo. de Colón á P!lnllmá, edificios, al maco. 
ue~, muelle:.:, astilleros, puertos, estacione', posada•, escalas, 
atracaderos, embarcaderos etc., que tenga yá construídos ó 
que construya en lo sucesivo." 

El derecho de la Compañía expresada, para que se haga. la 
dealamción que demanda, lo funda en la Ley 46 de 16 Agoato 
de 1867, y en las leyes generales que, como el artículo 1602 
del Oó~igo Civil vigeute, establecen que todo.contrato legal. 
mente celebrado es utnt ll'y para los coutratautes, y no puede 
ser iuvalidado sino por S!l cofliHlntituiento mutuo ó por cau~a~ 
legales. · 

El doctur Gutiérre" manifiesta, eu el libelo de demanda, 
q11e apoya é,ta, en los heehr.s siguientes: 

'' I. Que por el artL·ulo primero del contrato celebrado 
en el año de rnil ochocierotos sesenta y •iete entre el Gobierno 
de la Repúblic•t y la Compañía del Ferrocarril de Panamá, 
tal eomo dicho artículo fué modificado por 'la c.·itada ley de 
ese año, que aprobó el t;Oulrato, se c:ortcedió á la Compañía 
el uso y poBesiÓIJ por noventa y uueve años del ferrocarril 
eons~ruído p:)r ella entre Colón y Panamá, con expresa de. 
claración de que e-a couef'sión eomprende no sólo el camiuo, 
sino taillbién lc>s Pdificio~, almacenes, muelles, astilleros, te. 
légrafo entre Colcín y Panamá, dependier•te del camino, y eu· 
general todail lcts dependencias y demás obras de que hoy 
está en poses·ión dicha Compañía, necesa1·ias parct else1·vicio 
y desa1·1·ollo de lct ern1n·esa y .las qne en lo sucesivo establezca 
con el misrno objeto. . 

"II. Que por el uumeral -"eguudo del artículo nueve del 
mismo contrato, se roncerlie10n á la Compañía los terrenos 
que le fueren necesarios para puerto• marítimos y secos y de 
ríos, escala~, embarcaderos et.ü., y geuerulmente para todas 
las necesidades del servit:io del camino de c·arriles de hie·rro, 
siempre que diehos terreno~ ~enu de propiedad de la Repú
blica. 

"III. Qne según el ::ntÍt:ulo 25 del .mismo contrato, la 
Compañía se obligó ú ejecutar constantemente, con todo cuí. 
dado, puntualidad y mpidez, el trasporte de los viajeros, 
ganados, mercancías, géneros y materiales cualesquiera que 
le fueren confiados, medi1inte ol pago de los derechos y fletes 
del trasporte que se fijen en la respectiva tarifa. 

"IV. Que la Compañía nece~ita hoy, y en lo futuro lo 
necesitará más, emplear los mejores alumbrados artificiales 
posibles para el sérvieio y desarrollo de la empresa del ferro. 
carril, esto os, para la pre>taci6n de los servicios y la ejecu. 
éi6n cóa1oda y segura do las operaciones de embarque, des. 
enibarque, almacenaje y trasporte de carga y pa~ajeros, que 
esLá obligada á ejecutar, y para la seguridad, rapidez y co. 
rnodidud de las operaciones de conservación y mejora del ca. 
mino y de·tudas su;; dependencias." 

El apoderado de h Oornpaffía demandante consideró á la 
Corte Supre 11a competente para conocer en una sola instan. 
cia del juicio que iniuió de eouformidad cou el artículo 33 
modificado, del referido contrato y con el numeral 8. 0 del 
artículo ·40 de la Ley 147 de 1888, ósea del Código de Orga. 
nizacióu Judicial; y expres~ que promueve este juicio á vir. 
Lud de orden terminante del Presidente dé la Compañía del 
Ferrocarril de· Panan1á, quie\J ha creído conveniente someter 
á la decisión de h Corte la diferencia que surgió con oéasi6n 
del privilegio eonced_ido pcr el Gobierno del Departamento 
de Panamá, para el e'tablecimiento de alumbrado eléctrico 
en 1~ .ciudad d!'} Colón. Qu,e con motivo de haberse destruído 
dicho Establecirniento con el incendio que tuvo lugar en Co-

) 
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Ión el año de 1890, y sabiendo la Compañía que el coucesio. 
uario uo pensaba 1estableeer el alumbrado eléctrico en aten. 
cióo á la decaudeucia de dicha ciudad, oca,ionada por la sus. 
pen~ióu de los trabajos P.e- apertura del canal iuteroeeáuico, 
determin6 la Compañía del F.erronuril estaLierer por RU 

cuenta y para su exclu~ivo >ervicio el alumbrado eléctriro 
en Colón; pero antes de emprender la obra pidió al señor 
Gobernador de Pal!amá, que ;ledarase expre~amente que ella 
teiJÍa. derecho para llevarla á cabo. El se'ñor Gobernador se 
declaró imompeter,te pnra resolver el asunto, por lo cual vino 
éste al couocimiento del Gobiert10 .. anior,al. El Mi11isterio de 
Fomento, al cual-correspondió el a~uuto, no reconoció el de
recho do la Compañía. del Ferrovarri!, quizás por :,o haber 
caducado el privilegio especial concedido para el alumbrado. 
Que los términos de la tesolución admini,trativa dejan t.ánto_ 
á la Compañía como Íl los p:uticulare• en libertad de e:,ta
bleeer el alumLrado e!é r,rico en srrs propiedade', sin que en 
tal resolucióu se rneueil)ue el contrato· vigente sobre·couce
sióu del Fer.ro,·anil; 1,; cual ha indm:i·lo :ila Compañía á in
tentar este pleito, para que s1r de1echo sea recouotido y atn. 
parado en toda su exttlnsióa y tener así la seguridad necesaria 
para empreud•u 011 cualquier tiempo las obras q\re requiera 
e.l buen servicio Je la empresa, en los lugares de la_línea ~~n. 
donde sea iudispens'able ó ,-ouveuieote. 

Adruitida la demanda y corrido de ella tl traslado del" 
caso al señor Procurador general de la Nación, como repre
sentante de é.-;ta, no dió conte-tacióu derecha, sino que priHle
nunento objetó el poder por no llevar adheridas en sus hojas 
las e-t:uupillas correspondientes, y sub<;auado dt•spué~ este 
defecto, opu'o l::t~ excep··ioues de ilegitimidr.d ele la pe·rsone-
1'Íct de l.a ptute de111an iaute y do inepta demandct. 

Fundó la primera en que aun cuando eu el poder eonfe. 
riJo por J ohn N ewbou al doctor Eladio C. Gutiérrez &11 la 
eseritura pública otorgada ante el Cóusnl general u e Co·lombia 
residente en N neva-York, el día diez y ocho de A !Jril de rnil 
odwcieuto-; noventa y uno, expresa dicho Cónsul que conoce· 
al •.>torgalite persoualmeute y da fe de que está iuvestido del 
car:'1cter de Preside11te de la Compañía del Ferrocarril de 
Pauamá, se ignoraba si los Est~tutos de la misma Sociedad 
teuíau conferido á su Presidente la fncultad de dar poderes 
para que la representara en juicio, y también en quo no se 
acompañ1Í á la demanda la copia de la fundacióu y de los 
Estatuto> que se protocolizaron en la respectiva Notaría. 

La segunda excep•Jión dilatoria de inepta demanda la 
apoyó en la circunstancia de no haberstl mencionado en el 
libelo que la acción se instauraba contra. la República, como 
parte demandada; porque aunque se pedía eu el citado libelo 
que la Corte diera curso á la acción con citacióu y audiencia 
del señor Procurador general como represeutante de la Repú
blica, uo se cumplió la prescripción del artículo 465 d6l Có
digo Judicial, determinando como requisito indispensable el 
nombre de la per¿oua 6 entidad demandada. 

La Corte, previa la sustanciación del incidente, ei1 auto 
de veintiuno de Octubre de mil ochocientos noventa y dos, 
declaró probadas ambas excepciones y dispuso la suspensión 
del juicio hasta que se acreditase la representación de la par- . 
te demandante, y se subsanase· el rlefecto advertido en el es-
crito de demanda. ' 

Con tal motivo, el doetor Eladio C. Gut.iérrez presentó en 
veiuti,lóR de Noviembre de mil oehocieutos noventa y dos, un 
escrito por medio del. ctial adicionó ~u primitiva demanda, 
expresando en él que la acción la dirigía contra la Nación, 
por ~er ella la otra parte contratante en la convencióu de 
cuya inteligencia sa trataba; y presentó, además, en 20 fojas, 
la copia autorizada por .f'4aouel D. Y oli, Notario públic9 de la. 
·Provincia de Colón, en el Departamento de Panamá, del acta 
de fundación de la referida Compañía del Ferrocarril proto· 
colizada en su Oficina _conjuntamente con los Estatutos de la· 
misma Compt1ñÍa, en c~uuplimiento del artículo 1.0 do la Ley 
62 de 1888. Pero el Magistrado sustauciador se deueg6 á dar 
curso á esta nueva demanda, en auto de siete de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos, porque en los Estatutos 
presentados no se confiere al Presidente de la Compañía de 
una manera categórica, la facultad de otorgar po:ieres, para 

1 . t . . . /.. 1 . J. 1 '. 1 1 ' l que se repre::;en e en JUICIO" a muiCac a eutH 111 ; y que por o 
mis_mo el iniciado debía continuar suspenso mieutras subsis. 
tiera la •'au;.;al de la excepeión propuesta, no estando obli
gado el señor Procurador, _entretanto, á contestar dicha d1;-
111a r:da. 
. No couform~ndose el doctor Gutiérrez cou tal determina. 

r.i6n, por estimarla legalrnente infundada, pidió la revocaci6n 
del mencionado anto, en virtud de las razones que al efecto 
adujo, ·é iriterpu•o, subsidiariamente, el recur>o de apelación 
P'lff\ ante los detná!'l Magistrado~ de la Corte; y corno u o se 
a•.~cedi..S á la revovacióu, se. otorgó el recurso ir.iterpuesto en 
oportnnidad. 

Ln. Sala de los ;,ei~ Magi~traclo~ restaute~, en resoluci1Sn 
de r1ueve de Febrero del corriente año, revocó el auto apelado 
proferido por el susta nciador, y reconoció en ·el n poderado 
Eladio C. Gutiérrez personería suficieute para represeutar en 
el asunto á la Compañía del Ferrocarril de Panamá, segúu el 
poder qne teuía presentado, y ordenó que •e confiriera nuevo 
traslado de la demanda al señor Procurador do la Nación 
para ·que la contestara Jeotro 1lel térrrriuo legal. 

Esta resol!wión ~e fundó en las ~iguiente~ consideracione~: 
quo aunque es cierto que eu lo~. E~tntutos ,¡e la Compañía 
no se encueutra documento ni disposición ulguna ll'le deter
mine de una mauera clara y categóric~ qué persona tieue la- . 
represeutncióu jurídica de la Sociedad, Re de·inr;e rectarner,ti-J 
del parñgrafo 6. 0 de.lo8 mismos E~tatutos, en donde se reco. 
noce que todo c·ur,trato celebrado por la. Sociedad, podrá ha. 
cer>o verhalmc•ute ó bajo la firmft del Pre~idcute, Secretario 
ú .ot:o ernpleado ó agente de dicha Sociedad, con ó sin el sello 
de ella, que el Presideute, que hace parte de la Junta direr-
tiva y la represeutñ., obró con la suficiente autorización de 
esa Juuta aclminist.ra·lora de los negocio~ ~o1·iales al conferir 
á Eladio C. Gutiérrez y José Ignacio Escobar el poder que 
se ha presentado, y «fuefué otorgado ante el Cónsul general 
de la República de Colombia en Nueva-York, en diez y 
ocho de Abril de mil ochociento~ noventa y uno, para repre
sentar á dicha Cornpañía del Ferrocarril de Panamá en la 
cinétacl de Bogotá ante el Supremo Gobierno de la República 
eu torlas las gebtioues, negocios 6 rliligeneias que ocurran, y 
ante la Corte Suprmña de Justicia, en los juicios de que ella 
conozca, en los cuales sea ó debe· hacerse p~ute la Compañín, 
obr6 dicho Presidente dentro de la es~t;~rM de atribuciones que 
le confieren los actos de int'orporacióu de la citada Compañía '-.... 
del Ferrocarril de Panamá. Que, por otro. parte, según elar. 
tículo 316 del Có-ligo Judicial, las den'!aodas contra las cornu. 
nidades ó sociedades legítimM, esto es, legalmente recouoci
das, han de entenderse con sus Síndico¡¡, Procnradores, Teso. 
reros 6 individuos que deban repreFentarlas en juicio en el 
ca_so de que lo~ tengan· establecido~ de u·í1a manera conocitla, 
y si no, con las persona-s que presidan Jicha.~ comunidades ó 
sociedades en ellugnr del júicio; y qUe, conformo al artículo 
317 del citado Cótligo, los dichos empleados po:lráu represen. 
tar á la_s comunidades ó ~ocietltdes cuando éstas tengan que 
comparecer en juicio. . 
. En cumplimiento, pues, de lo resue_lto por la. Sala plural, 

se confirió al señor Procurador nuevo traBiado de la de. 
manda, y este funcionario lo contestó contrayéndose á des. 
conocer el derecho con que la Oompafiía del Ferrocarril de 
Panamá pretende que la Corte resuelva que, conforme alar
tículo 1.0 del contrato celebrado entre la República y dicha 
Compañía en el año de mil ochocieutos sesenta y siete, mo
dificado por la Ley 46 del mismo año, puede establecer, como 
se die~ en la demanda, el alumbrado eléctrico para el servi<:io 
de la empresa, porque el .Procurador entiende que en ningÚtl 
caso la Compañía· puede establecer obras próhib_iclas por la 
ley, 6 que vulneren derechos adquiridoR por tercero~, como 
sucedería, por ejemplo, si habiéndose concetlido por la auto
ridad. respectiva algún privilegio á los inventores de un nue. 
vo alumbrado, más útil, rn~s econ6mico etc., que el.que hoy 
se hace por medio de la electricidad, ptetendiera \a Cornpa. 
ñía establecer el nuevo alumbrado en sus propiedade3, ale: 
gando para ello que necesita hacerlo así con el objeto de me
jorar el servicio y ,lar mayor desarrollo á la misma empresa. 
Concluye, pues, el Procurador pidiendo que la Corte absuelva 
á la Nación de la dem[l.nda de que se trata, para lo cual con-
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tosta los hed1<l~ en que la acción se fun·la, del modo SI· 

guíen te: 
" 1.0 E, cierto qne por el artículo 1.0 del coutratu ce!~. 

bracio en el año de 1867, entro el Gobierno de la República· 
y la Compañía del Ferrocarril de Panarná, t.al como dicho 
artículo fué modificado por la Ley 46 del mismo año, que 

·aprobó el coutrato, se concedió á la Compañía el liSO y ·po~e-
' sióu por noventa y nueve años del ferrocarril roo~truído por 

ella eutre Colón y Pa.oamá, con expresa declamtoria de que 
esa co'ncesión corn preo.le no sólo el camino sino ta.m bién lo~ 
e.lificio~, ulmacene~, muelles, astilleros, telégrafo eutre Colón 
y Panamá de¡:;Pndiente del camino, y en general todas las 
depenclénoias y demás ob1·as de que hoy está en posesión dicha 
Gompañíct, necesarias pa1•a el se-¡_·vicio y desa1-rollo de la em
presa; y lcts que en lo su·cesivo establezca con el mismo objeto." 

"Pero esta co_ncesión, como lo dejo demostrado, no alcanza 
á. dar á la Compañía el derecho de establecer nuevas obras 
libre1nente, contrarias á las leyes ó al derecho ajeno legítima. 

. meute adquirido, por rw'ís que ellas sean necesarias pam ·el 
sm·vicio y desa?·rollo de lct ernp1·esa, como s!lcedería con el 
alumbrado eléct.rico, ó de cualquiera otra clase, si algún ter' 
cero fuerll dueño del pri~ilegio para el establecimiento de 
dicho altanbrado, porque e,e tercero/por razón del privilegio 

· coutedido yá, tendría derecho legítimamente adquirido para 
establecer, solo él, ó quien lo repre'ientara, el alumbrado que 
fu,era ohjet.o del privilegio, sin que nadie ·pudiera .-arreba. 
társelo; · · 

'' 2. 0 Que e~ cierto que por el11umeral 2. 0 del artículo 9. 0 

del rn isrno con tmto t!e 1867, se ratificó la eoncesión hecha á 
la Compañía por el contra.to de 1~ de Abril de 1850, de.los 
terreuo;; que le fuesen necesarioR para puertos marítimos y 
secos y de rÍoH, e<calas,emb:trcadero~, atracadero8,almaceues, 
lugares de cstueión, posadas, y geueralrueute para todas· laa 
necesidades del ~ervicio del caruinú dl, carriles de hierro, 
sicmpTe que dichos te1Tenos secm p·l'opieclad de la República. 

''Que llama la ntención· de la Corte á la eondición esta. 
blecida eu la parte final del nnmeral2. 0

, artículo 9.0 tlel refe. 
rido contrato de 1867, copiado arriba, para l•L concesión de 
los terrenos uece;;arios par:~ el servieio de la empresa. Por 
esa contlición se respeta el derecho ajeno, pues que la con
cesión de r.errenos que uecesi te la Compañía par a puert·os 

· mlrítimo• y ·secos y Je ríos •. escalas, embarcaderos, atracade., 
ros etc., uo· puede hacerse si dichos len·enos no son pTopie
dacl de la República. 

"Esto confirma la. interpretaci•ín dáda á las estipulocio
ne.; del artículo 1. 0 del contrato de 1867, aprobado con mo. 
dificaciones por la Ley 46 de aquel año; . 

· "3.0
. Es cierto q!Je, según el artículo 25 del referido con. 

. trat'l Je 1867, la Compañía se oblig6 !Í ejecutar constante
mente con todo ct~idado, puntualidad y mpidcz, el trasporte 
de los. viajeros, ganados, mercancías, géneros y materiales 
cualesquiera que le fueren confiados mediante el pago do los 
derechos y flotes del trasporte que se fijen en la respectiva 
tarifa. 

"Y esto i qué significación tiene en el 'presente caso 1· 
Ninguna, porque no supongo que se quiera sostener que para 
trasportar á los viajeros, ga~ados, mercancías, géneros y ma
teriales, con todo cuidado, puntualidad y mpidez, necesita 
la Compañía de ejecutar actos contrarios á las ley~ ó al dere. 
cho ajeno; 

"4.0 No niego que la Compañía necesite hoy; y que en 
lo futuro lo necesitará más, emplear los mejores alumbrados 
artificiales pooibles, para el" servicio y desarrollo de la em. 
presa del Ferrocarril, esto es, para la prestación de. los ser. 
vicios y la ejecuci6n c6moda y segura de las operaciOnes de 
embarque, desembarque, almacenaje y trasporte de carga y 
pasajeros, que está obligad,a á ejecutar, y para la seguridad, 
rapidez y comodidad de las operaciones de conservaci6n y 
mejora del camino y de todas sus dependencias, pero sí niego 
que para outisfacer esa necesidad pueda la Co.mpañía arroba. 
tar el derecho de un privilegiado para el establecimiento de 
cualquiera clase de alumbrado, como no puede tampoco apo
derarse libremeota de cualquiera otra propietlad ajena; 

"5.0 La Compañía del Ferrocarril de Panamá reconoció 
los derechos .que tuvo el General Ramón Santotlomingo Vila, 

por razón del privilegio otorgado á su favor por el Gobiarno 
para e~tablecer alumbrado eléctrico en Ja ciud!ld de Colón, 
puesto que hizo uso de este alumbrado, pagando al dueño del 
privilegio el valor de la luz destinada al servicio de la mis
ma Compañía. · 

"El derecho de la N aeióu para oponerse á la~ preten,io. 
nes del demaotlaute se funda en la Ley 46 de 16 de Agosto de 
1867, y también el? las leyes generales que, como el artículo 
1602 del Código Cívil, establecen que 'todo contrato legal. 
mente celebrado es una ley para los contratantes, y 1:0 puede 
invalidarse sioo por su consentimiento· mn~uo, .<Í por causas 
legales;' con aplicación de las reglas comunes de iuterpre
ta~ión de los cóntrato-; determinádo' en los artículos 1618 y 
1619 del mismo Código Civ"il." 

En uteución á 1(1. respuesta dada por el señor Procurador, 
que eu la parte condu;·eute se ha trascrito, se abrió á pruebas 
el juit:io y durante el término correspoudieute,'.el mismo fnn
ciouario hizo producir las que consideró perti1ieutes á la do. 
fensa de los derecho~ de la Nación, uo habiendo h~ parte de. 
m11ndautG heeho producir prueba alguna. 

'l'ra~curri_do eltérmiuo prob:ltorio, se mandó entrt>gar el 
expediente {i las part.es, por su orden, para que alegasen de 
conclusi6n 6 de bien p.roba.Jo, verificado lo cual, por 11ua y 
otra., se las citó pam ~enteucia y se señaló tlía y bo a, para 
que tuviera lngar la audiencia pública, acto eu el cual ambas 
partes hicieron uso do la palabra en ~o~tenimiento do la ¡·a·u. 
sa que defienden. 

Procede, pues, la Sala de decisi6n establecit!a por el a··. 
tículo 4.0 de la Ley lOO do 1892, Hobro rdormas judiciales, á 
cletermiuar lo que sea legal con previo exarneu do los autos 
y del al udiclo contrato. 

El artíe11lo 1. 0 del cotitrato celebrado el cinco de Julio 
de mil ochocientos >oscnta y ~iete, fué ltjnsta•lo eutre las par. 
tes, de e.st.e modo : · 

"Art. 1. 0 El Gobieruo de los E~tados Unidos de Oolom. 
bia concede á la Compañía del Ferrocarril de Panamá, el uso 
y posesióu por noventa y nuevo años, del ferrocarril cous. 
truíclo por ella y q•w aetualrueute existe e11tre las ciudades 
de Cvlúu y Pauamá. Esta conce-i6!1 comprende uo sólo el 
camino, sino tambiéu toda~ las depe11dencius de qne hoy está 
en .pose-,ión tlicha Compafiía, necesarias para el servicio del 
tránoito y de las qne en lo r,ucesivo establezca, como edificios, 
almacenes, muelles, telégrafo er.t'o Colóu y Panamá etc." 

Pero el Congreso 11acional quiso ampliar la estipulación 
del artículo L 0 del contrato, con el fiu de dar eficaz protec· 
ción á la empresa y facilidades para s11 desarrollo, según las 
necesidades del comereio, y lo aprobó en los siguientes tér . 
minos: 

'·' Art. l. 0 El Gobierno de ,los Esta·Jo~ U nidos tle Colorn. 
bia concede á la Compañía del.Ferrocarril de Panamá el uso 
y pose.sión por uoventa y nueve. años del ferrocarril cons. 
truído por ella, que actualmente existe entre las ciudades de 
ColtSn y Panam6 .. E~ta conceúón comprende no sólo el cami
no, sino también los edificios, almacenes, muelle~, astilleros, 
telégrafo entre Colón y Panamá, dependient~ !del camino; y 
en general, de todas las dependencias y demás obras de que 
hoy está en posesión dicha Cornpañía, necesarias para el 
servicio y desarrollo de la empresa, y las que en lo sucesivo 
establezca con el mismo objeto." . 

Desde lúégo se observa que el artículo l.0 del contrato 
celebrado entré el Secretario de Haciend.t y Fomento, doctor 
Jorge Gutiérrez de Lara y el ageute general de la Compañía, 
George M. Totten, s6lo hacía mención de las obras necesarias 
para el servicio del tránsito, como, por ejemplo, puentes, cal. · 
zadas ~te., mientras que el artículo 1.0 modificado por la Ley 
46 de 1867, hace extensivas las concesiones á todas las obras 
que la misma Compañía juzgue necesarias para el servicio y 
de~arrollo de la empresa, de modo qu.e pueda dicha entidad 

·establecer todas las que considere precisas y necesarias en lo 
futuro, según lo demanden las necesidades gomerciales para 
dar seguridad en el tránsito á los pasajeros y á los objetos y 
mercancías que está obligada á trasportar; seguridad que 
con tribu.iría. á imprimir cada día mayor desarrollo á la em
presa. Y no sólo se trató en el artículo 1. o; modificado, de las 
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obras de que lu Cornpañía e'talm en po>esión en la fecha del 
contrato, sino de la~ dern:ÍR oh'a~ que estime convenientes en 
lo s'ucesivo, que h[tbr!in du AOr rnnchaq,· según el progreso 
u ui versal. 

Y no es lícito poner ou duda que el alumbrado de cüal
quiera clase que fuere es. indispensable para el servicio noc
turno y ejercer la vigilancia couveuieute en todo el trayecto 
del ferro~·arril, como no se duda de la utilidad y veutajas 1lel 
servicio telegráfico, pc.r ejemplo, en laR empresas carri. 
leras. 

Ahora bien·: los Superiutendentes de la Compañía del 
Ferrocarril.de Panam~, así como el apoderado de ést~ .• doctor 
Eladio C. Ü11tiérrez,· h:tn ~olicitado dd Gobernador de Pana. 
rná y del Ministerio de Fomento, que se haga una doclaraci6n 
expresa en ~) sentido de que dicha asociaci6n tieue derecho á 
establecer por su propia c~1enta y para su servicio particular, 
el alumbrado eléctrico que la Co.mpañín. desea emplear en 
sns propiedades, no como podría hacerlo cualquier individuo 
en sus edificios de habitación etc., sino como una derivación 
de lo estipulado en el artículo 1.0 del referido contrato; pero 
hasta ahora uada se ha rasuelto categóricamente por la Go. 
berna.ción de~;Panamá ni por el Despacho de Fomento, ó del 
modo que los represeutautes 1le la Compañía lo han .pedido 
con instancia, según co[ll,ta eu las copias que se han agregado . 
al expediente á virtu.d de auto para mejo~ proveer. Antes 
bien, se iufiere de las cousideracioneR e u que se apoya la re. 
solución.de dicho-Ministerio, dictada en veiutinue.ve de Enero 
de mil ochocientos noventa y 'u no, que el Gobierno no consi. 
<lera que la Compañía expresada teng:t derecho, por razón del 
contrato, á establecer esa clase de alumbrado, porque no es. 
tab~ en posesil'ín de él en la fecha en que se celebró, y porque, 
además, no considera el alumbrado eléctrico como uua obra 
necesa-ria para el.ferrocarril do la~ que habla el artícu
lo 1.0 

Co.mo el Ministerio de .Fomento en lo que resolvió con 
fecha veintitré; de Octubre de mil ochocientos noventa y uno, 
hizo .eomprender á la Compañía que ~i el Gobernador de Pa. 
namá, que había concedido privilegio al General Ramón San. 
todomingo Vila para fundar un establecimiento que propor. 
cionase alumbrado eléct.rico en las ciudades de Panamá y 
Col6n, y cons;iguienternente que· á dicho funcionario corres. 
pondía determinar lo que fuera del caso respecto de la pre. 
temión de la Compañía de que se trata, cuando aún estaba 
vigente la concesión hecha al General Santodomingo Vila; no 
satisfaCÍ1l los propósitos de aquélla, ocurriese al Poder Judi
cial á hacer valer el derecho que ella cree tener, todos estos 
antecedentes han pesado en el ánimo de los Directores de la 
meneionada Comp:1ñía para decidi~se á ocurrir, como han 
ocurrido, {1 la Corte, demandando una resolución conforme á 
la cual puedaiundar en sus talleres el alumbrado de la espe
cie referida, libremente y sin restricci'6n algu_na~en sus pro
piedades, ó lo que es igual, en la línea del c¡¡.mi.no de carriles 
de hierro y sus dependencias. · 

La Sala de deci,·i6n debe exarninar, ante todo, si tiene jú. 
risdicción parll. decidir la demancla instaurada por el doctor 

. Gutiérrez, eu nombre y representación de la aludiJa.Com. 
pañía, de que se habla al principio de este fallo, y después 
de haber examinado los antecedentes habidos antes de esta. 
blecerse la demanda y el texto del cou t.rato vigente, ha creído 
que sí puede ocuparse en el fondo del juicio y decidirlo en 

. justicia, puesto que se trata de la inteligencia y·del cum'pli
- miento de una estipulación cardinal·del contrato. 

Con efecto, el artículo 33 deLcontrato dice así : 
" Art. 33. L:1s cuestiones que se susciten entre el Go. 

bierno de la República y la Compañía del Ferrocarril acerca 
de la inteligencia ó del cumplimiento de este contrato, serán 
decididas por los JuzgaJos y Tribunales de la Unión Colom
biana, con arreglo á la Constitución y leyes de la Repú
blica." 

El artículo preinserto da derecho á la Compañía del Fe
rrocarril de Panamá para .ocurrir al Poder Judicial, siempre 
que se suscite alguna. cuestión relativa al contrato, y á éste le 

·atribuye el deber de decidirla; y de consiguiente, la que se 
ha suscitado respecto del establecimiento de alumbrado eléc. 
trico corresponde resolverla á esta Sala,_ en virtud de lo dis. 

pnesto en el artículo 4.0 de la Ley 100 de 1892, con refereu. 
cia ttl numeral 8. 0 del artículo 40 de la Ley 147 de ~888, Ó· 
sea dol Código·de Organización Judicial. 

Yá se ha indicado que la concesión hecha á la Compañía 
del Ferrocarril de Panamá no· se limitó :'Í las ·o u ras de qne 
ella estaba eu posesión en ciuco de Julio de mil ocho\:ientos 
sesenta y siete, fecha del contrato, sino que expresamente se 
extendió tal concesi6n á las obras que en lo sucesivo estimara 
convenientes para el mejor servicio y désarrollo de la em. · 
presa; por manera qu'e· si dicha Compañía considera necesario 
usar del alumbrado eléctrico en sus propiedades para o.btener 
dichos resultados, es evidente que ella pt~ede hacerlo libre. 
m~nte apoyandp ese derecho en el texto mismo del contrato, 
por ser claro que en la actualidad dicho alumbrado no cons
tituye_ un invento qtw sea propiedad exclusiva del inventor, 
ó cosa ajena que no pueda usarse sin consentimiento del 
dueño. 

Por todo 1~ expuesto, la Sahi de decisi6u, ~dmiuistrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara que la Compañía del Ferrocarril de Panamá 
tiene derecho perfecto á establecer para su servicio eu sm 
talleres, á lo largo del camino de.hierro y en sus puertos, 
embarcaderos, atracaderos y dependencias, el alumbrado eléc. 
trico como consecuencia del artículo primero del contrato de 
concesión, de cinco de-Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete, tal como fué modificado por la ley 46 del mismo año, 
sin que esto impida el derecho del Gobierno á otorgar privi. 
legios para el establecimiento de igual alumbrado -fuera de 
la expresada línea delFerrocarril. 

. Publíqt;ese, notifíqüese, cópiese é insértese en la Gaceta 
Judicictl y a·rchívese el expediente si no se interpusiere 
recurso. 

MANUEL E. CüRRALES.·-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. 
ANÍBAL GALINDO.-Gab1'iel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Oort.e Suprema lle Justicia. -Bogotá, siete de Septiembre de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: AdJifo Rodríguez, como apoderado judicial de 
Rafael. Caucino, se presentó ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial del Ca rica, y en memorial de fe eh a cuatro do 
Agosto de mil ochocientos noventa y dos, solicitó á nombre 
de su poderdante, el deslinde y amojonamiento de la. hacienda 
de" Barragán". por los linderos que señaló en dicho memo-. 
rial, pidiendo, al efecto, la citación de colindantes, de los 
cuales señaló algunos, y en primer lugar al FisC"ol del mismo . 
1'ribunal como representunte de los intereses de la Naci6n 
propietaria de los terrenos baldíos que limitan, en parte, la 
referida hacienda. Admitida l!i. demanda, se ordenó dar tras:. 
lado al Fiscal, y qua se citase á los individuos designados 
como colindantes. Ninguno de éstos aceptó la designación 
que les hizo el demandante, porque según los documeutos 
acompañados por algunos, los predios de que están en pose~ 
sión no.limitan en parte alguna con tietras de la haciemt\ 
de" Barragán." 

El .Fiscal del Tribunal di6 contestación al traslado por. 
escrito de siete de Octubre, al cual acompañó un la:borioso 
memorial ajustado que contiene uo estudio detenido de los 
documentos anompañados á· la demanda, de cuyo estudio ha 
deducido no solamente que son ab:·mrdos los linderos se.iía\u.
dos en la demanda, sino que no se ha presentado por el de. 
mandante título alguno que acredite su dominio: Concluyó 
manifestando al Tribunal, "que oo teniendo derecho para 
solicitar el de;¡Jinde sino el propietario ó usufructuario de 
una finca raíz, conforme al artículo 1304 del Código Judicial, · 
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el 'fribunal debía declarar que el señor Rafael Caneiuo care
ce de persouería para establecer el juicio de deslinde, por ser 
baldíos aún los terrenos que él ocupa con sus haciendas y ga
nado~, si por háeiendas se entienden éstos ó los cultivos que 
se tengan sobre un terreno." 

E~timó el Tribunal quo esta manifestación del Fiscal en. 
volvía la excepción uilatoria de falta de personería del de. 
mandante, y ord~n6, por auto de veintisiete de Mayo último, 
que se corriese traslado por cuarenta y ocho horas al apode. 
rado y-se sustanciase el inciuente en cuaderno separado. Di. 
cho apoderado rechazó, en su escrito de contestación, el de re. 
cho que tuviera el Fiscal pua oponer la falta de personería 
como excepción dilatoria de ilegitimidad, y agregó que el rno
tivo alegado por el Fiscal, no está comprendido en los casos 
establecidos por el artículo 25 Je la Ley 100 de 1892, para 
que pueda tener lugar aquella excepción, y pidió, en conse
cuencia, que se declarase no probada. 

El Tribunál, por resolución de fecha quince de J uuio úl. 
timo, firmada por un solo Magistrado, declaró: " 1.0 que el 
señor Fiscal estuvo en su derecho para proponer la excepción 
dilatoria de que se ha tratado; 2.0 que los títulos presentados 
por el señor Rafael Cancino, por medio de su apoderado el 
doctor A<lolfo R'Jdríguez, no lo acreditan como propietario de 
la hacienda de" Buragán," para el efecto de pe,lir el deslin. 
de de \ella, conforme al artículo 130! <!el Código Judicial, y, 
en consecuencia, carece de personería pua adelantar el juicio, 
por nJ haber .presentado la prueba legal de la atlquisición ·le 
la prenotada hacienda, pues ap:uece que pertenece á otra 
persona distinta. Sin costas." 

El apoderado del demandante apeló de e•ta · sentencia 
.para ante la Corte, y traído el expediente y sustanciada la 
instancia en la forma legal, á tiempo de resol ver acerca de 
la legalidad del fallo apelado, nota la Corte que éste no ha 
sido proferido por los tres M<1gi~tra_rlos que componen· la Sah 
de decisión de ese Tribunal, como lo dispone el inoiso segun. 
do del artículo 83 del Código ele Organización Judicial; y 
corno este requi~ito es indispensable pa.ra que exista un fallo 
de primera instancia que pueda ser revisado por l:.t. Corte en 
segunda, ya sea por apelación, ó bien por consulta, adrníuis. 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, se resuelve: es nulo el fallo del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial del Cauca, de fecha quince de Junio 
último, por no estar firmado ni haber sido proferido por los 
tres Magistrados que lo componen. En consecuencia, devnél. 

· vase el expediente para que se dicte el fallo que corres. 
,/ ponda en la forma legal. 

Notifíque~e. cópie;o y publfquese- en la Gacetc~ Ju. 
d·iciul. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR·Bo
·rERO UmBE.-JEsÚs CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRA
LEs.-ABRAHAJif FERNÁNDEZ DE SüTO.-ANÍBAL GALINDO·. 

Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- BJgoti, Septiembt•e <loce tle mil o~ho
cientos noventa y tres. 

Vistos: Celedonio Umaña, vecino de Tunja, en el Depar. 
tamento de Boyacá, ha ocurrido á esta Corte, por memorial 

__ de 2 de AO"osto pr6x:imo pasado, interponiendo recurso de he. 
cho contr~ un auto de fecha 10 de Julio anterior, proferido 
por el Macristrado snstanciador del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja, en un juicio civil ordinario, que 
dicho Umaña lleva con el Gobierno de aquel Departamento, 
y en el cual auto se le neg6 el desistimiento condicional, que 
propuso de la uémanda por él entablada contra el Departa. 
mento. Pedida por Umaña revocación de dicho auto y en 
subsidio apel.ación de la providencia para ante la Corte, que 
es la que debe conocer en segunda instancia de aquel juicio, 
el mismo Magistrado sustanciador, en auto de 18 de Julio, 
neg6 la revocación, y también la apelación para aute la Corte 
limitándose a concederla, y sólo en el efecto devolutivo para 

ante los otros Magistrados que componen la Sala de Decisión, 
fundá'ndose en lo que dispone el artículo 88 del Código de 
Organización J uclicial (Ley 147 de 1888), por estimar que el 
auto de·-10 de Julio, por el cual ~e negó el desi~tirniento, era 
un auto de simple sustanciación. 

Y es contra una y otra providencia que U maña, cou copia 
de las re,pectivas piezas 1lel proceso, pedidas oportunamente 
en el mis m u día en que le fné notificarlo el último auto que 
negaba la apelación, ha ocurrido de hecho á esta Corte, para 
que se le conceda para ante ella y en ambos efectos 0l recurso 
r¡ne sólo le fné concedido en el devolutivo para ante los otros 
Magistra•los de la Sala de Decesión; y surtida la tramitaci6n 
del recurso, re1lucida á haber señalado el31 de Agosto próxi
mo pasado p3.ra oír al recurrente en audiencia pública, á la 
cual no concurrió, procede la Corte á decidirlo. _ 

Segíin se deduce 6 infiere de las escasas piezas del proceso 
traídas á esta decisión, el juicio entablado por Umaña contra· 
el Departamento de Bóyacá, versa sobre la reivindicación de 
un predio rústico, qne el Departamento sostiene poseer con 
justo título, habiendo opuesto, además, excepción perentoria 
de prescripción contra el actor . .La demanda fué presentada 
el 12 de Noviembre de 1887, y el 5 de Junio de 1893 se 
pre:;outa Umaña desistiendo de la demanda primitiva con tal 
de quo el representante del Dapartamento convenga en ad
ttlitirlo otra que, eu reemplazo ó sustitución de aquélla, pre. 
~enta, demanda gne no ha venido á los autos, y de la cual se 
limita á liecir que es más favorable al Departamento en nnos 
mil dos<:ientos peHos ($ 1,200). 

Por dislocada que á primera vista parezca la pretensión 
de U maña, e:; claro que el auto en que se negó la sustitución· 
de la demanda, no por razón alguna que mire{¡ los términos 
ó ritualithde~ dal proceso, ~;iuo fnudándose en que el Fiscal 
del 'l'rilJllnal, si<~lple apodera lo del Departamento en juicio, 
110 po !h admitir ni conveuir en la sustitución sin la expres·~ 
alltoriz'l.eión de .. ;;u poderdante, 6 sea de! Gobierno del Ddpar. 
tatnento, de conformichl con lo• MtÍculo.-; 338 y 814 del C6di. 
go Judicial, en uon:;ouancia con lo.; 186 y 187 del Código de 
Organización J'Udicíal, es claro, se repite, que dicho auto 
no es de simple sustanciaeit'Ín sino interlocutorio con fuerza 
de sentent:ia definitiva, ,ó que prodneé gravamen irreparable 
por ella; que dieho auto debió ser firmado por todo>! lo~ Mu. 
gi~trudos que componen la Sala de Decisión, y que ha uebido 
otorgar>e la \:tpofación que coutra él se interpuso para aute 
esta Superiori,lad, de conformidad con la inteligencia fijada 
por la Corte en diversas resol11ciones al artículo 88 del C6. 
diO'o ele Organización Judicial, principalmento en la que ro. 
gi~tra la Gacetct Judicial número 323, página 94, en el re. 
curso de he~ho iutro.lucido por Iudalecio Liévano contra un 
auto de sustanciaci6n proferido en el juicio que dicho Liéva. 
no llevaba coutra el Departamento de Cundinamarca por ca
ducidad de un privilegio. 

Por estas razoues, la Corte Suprema, administrando justi. 
cia en nombre de la República ipor autoridad de la ley, admi. 
te en ambos efe0tos el recurso· de hecho introdncido por Cale
donio Umaña contra el· auto iuterlocutorio con fuerza de 
sentencia definitiva, proferido por el MagistraJo sustanciador 
con fecha 10 de Julio de 1893, en el juicio que el cit~do 
Umaña sustiene contra el Departamento de Boyacá, de,que 
se ha herho referencia; y dispone que, previa citaci6n de las 
partes, sean remitidos los n.ntos á esta Corte para sustanciar 
y fallar dicho re?urso. 

Notifíquese, c6piese, publíqnese en la Gaceta Ju&icial y 
comuníquese al Tribnnal de Tunja para su cumplimiento. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BAmASAR Bo

TERO U.RIBE.-JESÚS CASAS Rons.-MANUEL E. CORRALES. 

ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALINDO.-Ga. 

briel Rosa.'l, Secretario. 

HIPIU!:NTA DE ANTONIO 111, STLVESTllR:. 

Djrector, '.romás GalarzR.. 
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GACETA JUDICIAL. 

SENTENCIAS DEF:INITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACIÓN. 

Córte Suprema de Justicia.- Bogotá, treinta de Sepl;iem bre de mil 
ochocientos nq,·enta y tres. 

Vistos: Juan José Barreto, veeiuo dtd Distrito tle Gua. 
chetá, de la antigua Provincia de Bogotá_, despué;¡ E'tado, 
hoy Departamento de Cuntlinamarm, fué caBado en primeras 
nupcias, conforme al rito católico, el único reconocido y acep
tado entonces por la ley como legítimo matrimonio, el oclto 
de Octubre de mil ochocientos treinta y dos, cou Matilde Ro. 

J
aríguez, como consta de la correspondiellte partida de rnatri. 
monio que obra al folio 50 vuelto del cuaderuo uúmero 3, 
matrimonio que subsistió hasta el doce de Septiembre de mil 
ochocientos cuarenta y cinco, en qno falleció la esposa, como 

comta de la parti,la de defunción corriente al· folio 16 del 
cuaderno número 2. De este matrimonio nacieron Aristides, 
Ulpianu, Gerardo y Josefina, todos vivos y mayores de edad, 
que juntos forrnan una de las partes coptendoras en esta_ cau. 
sa. Juan José Barreto permaneció viudo basta el veiuttsie~o ·· 
de Julio do mil ochocientos cincuenta y cinco, en que ?ontraJO 
seguud11s nupcias, conforme vl rito católico, con Jacmta Ro. 
dríguez, hermana de su primera e.•posa, como cons~a_de la 
partida de matrimonio sentada en los libros parroqmales de 
Guachetá, que se'copia en seguida, por constituír la validez 
de e~te do·cu•rHJuto impugnado por los Barretos, uJJa de la« 
causales de casación contra la sentencia acusada en este pro. 
ceso y en que en su lugar ha de ocuparse la Corte. Dice así: 

"En Guachetá, en 27 de Julio de 1855, el ~eñor Cura. de 
Ráqnir:!, D. Manuel Rodríguez, con licencia del Cura propio 
Jo esta Parroquia, que suscribe, desposó en su iglesia al sefíor 
Juan J,,sé Barreto, viudo de la finada Matilde Rodríguez, 
cou la seííom Ja<.:inta Rodríguez, ambos de esta feligresía, 
dosp11és de.'haber >i•lo dispensa(los por el Iln~trísimo Seííor 
Arzobispo del impedimento de primer grado de afinidad lícita, 
que ob<tabfl. su pretensión, y de haber cumplido lo mandado 
por el Sauto Concilio de 1'rento; fueron testigos presenciales, 
los señoreH Aristides Barreto, Jesús Sáenz y otros, de que 
doy fe. 

"J·uán :Agustín Vásquez. 
"Sig.te una rúbrica (folio lG, cuaderno número 2):" 
Es cot•veniente anticipar. que la anfibología resultante de 

la Jo¡;ucicín ''desposó en su iglesia," que deja en duda si el 
matrimonio se celebró en Ráqnirá 6 en Gnachetá, h~ sido per. 
fectamente aclarada en la causa, y convenido por :.m has par. 
tes que el rnatrimouio se celebró en Ráquira. 

J·uan José B:nrelo falleció el veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos ocheuta y seis, como consta de la partida 
de defunción corriente al folio 16 del cuaderno número 2, y 
su seguuda esposa, Jaeiuta, el quince de Noviembre de.mil 
ochocient0s ocben ta y nueve (folio 16, cuaderno 2). 

El juieio de sucesión dé Juan José Barreto fué abierto por 
uut.o del Juzgado Jel Circuito de Ubaté de primero de Agosto 
de mil ochocier1tos ochenta y ocho, folio 7 á 8, cuaderno IJlÍ. 
mero 2, "á pefición," Jice dicho auto, "de los señores Aris. 
tides, Ulpiauo, Gerardo, Josefiua j 1'eófila Barreto, y de la 
señora Jacinta Rodríguez, segunda esposa del fi un do señor 
Juan J o~é Bar reto," los cuales fueron, por el mismo auto, -
dedarado~ herederos de dicho Bar reto, sin perjuicio de tercero 
y para los efectos de aqu.ella causa. Inventariárouse en di. 
cho juicio todos los_bienes raíces y créditos activos que hoy 
son materia de la presente controversia, y de los cuales se 
hablará en su lugar. Al juicio mortuorio de Juan José Ba
rreto acumularou sus hijos el juicio de sucesión de su finada 
madre, Matilde Rodríguez, primera esposa de Juan José, 
uiucrta, como se ha tlicho, desJe el doce de Septiembre de 
mil ochocientos cuarenta y cinco. Habhuse dejado, pues, 
trascurrir cuarenta y tres años sin prornover el juicio <le;;,,_. 
cesi6u t!e la pri111era esposa de Barretc, y se ve clarameute 
que ~e promovi6 y acumuló al de éste, cou el único objeto do 
confund¡r y hacer desaparecer los gananciale-; ú lus derechos 
de la segunda esposa de Barreto, Jacinta Rodríguez, como lo 
comprueba la extraña di.~igencia que puso, 6 mejor dicho, que 
creyó poner térmiuo al juicio de sncesiúu de Juan José, por 
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)a cual, en la forma ue Ull Convenio privado, ue fecha veinti. 
siete de Septiembre de mil ochocientos noventa, aparecen los 
hijos del primer matrimonio, Aristides, Ulpiano, Gerardo, 
y Josefina Barreto, distribuyéndose por sí y ante sí los bienes 

·de la Hucesión, con exclusión absoluta de la viuda J acint~ Ro. 
dríguez, que había yá fallecido, como antes se ha dicho, des
de el quince de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. Así com.ta de la copia do las diligencias de aquel jui. 
cio mortuorio, traída !\ los autos como prueba en debida fór
ma, expedida por el Secretario del Juez de la causa, copia 

. que ter mi u a haciendo, eso sí, constar que dicha~ diligencias 
do división y adjudicación no han sido aún aprobadas, folios 
11 á 13, cuaderno número 2. 

Los presuntos herederos de Jacinta Rodríguez, sus sobri. 
nos legítimos (pues de su·matrimonio cou Barreta no hubo 
sucesión), á saber: Manuel, Arturo y María del Car111en Ro-

. dríguez, en representación de su padre Narciso Rodríguez, 
hermano de Jacinta, y Valentín Sierra, en representación de 
su madre Valentina Rodríguez de Sierra, hermana de Jacinta, 
habían iniciado por separado el juicio de sucesión de ella, en 
el eual fueron declArados herederos por auto de ocho de Abril 
de mil ochocientos noventa, folio l. 0 , cuaderno número l. 0 

Armado de est·a declaración de heredrro, y viendo el curso que 
con la acumulación 8olicitada v decretada de la causa mor. 
~uoría de Matilde RodríguE:z, f:{Üecida desde mil ochocieutos 
cuarenta y duco, lila de Jnan JoRé Barreto, abierta en mil 
o•·hocieutos ovbeota y ocho, tom~ba este negocio, Valentín 
Sierra ocurrió al Juez de Circuito de Ubaté, por escrito de 
1.0 de Septir>mbre de ruil o,·hocieutos .noventa, folio~ 2 á 4, 
euader110 uúmero 1.0

, demandaudo eu juicio ordinario con ac
ción reivindicatoria, apoyada e3pecialmeute en la disposición 
del artíerdo 1825 del Código Civil, á loH hijos del primer ma
trimonio de Juan Jo,é Barreto y de Matilde Rodríguez, Aris. 
tirtes, Ulpiano, Gerarclo y Jo,efilla Barreto, en ~u calidad de 
coherederos y tenedores de los biene~ que m{ts adelante se 
expresarán, p3.ru que, con su audient:ia, se declare: 1.0 qne 
pertenecen en común i dichos herederos de Juan JoséBarreto 
y ti los sobrinos heredero~ de su segunda esposn. Jaciuta Ro. 
dríguez, todos los bienes adquiridos á título oneroso, durante 
el segundo mat.rimonio de Barreto con la dicha Jacinta Ro
dríguez, matrimonio que subsistió de mil ochocientos cin. 
cuenta y cinco á mil ochocientos ochenta y seis. El libelo de 
demanda· detalla nominal y minuciosamente dichos biene~, 
compnest.oR de una casa de rafa y teja en Guachetá, de la~ 
fincas raíces rurales deuominadas "Huerta de la Quiutil," 
"Potrero de la Quinta,"" Pot.rero del Crrm," "Potrero de 
Miñá," llamado "El Desmamantadero;" ele varios serno. 
vieotes y de trescientos uoveuta y un pesos($ 391) de eré. 
ditos activos que adeudan los iudivi.luos que allí se expresun; 
2. 0 para que, en virtud ele la pri111era declaratoria se conde. 
ne á los demandados, como actuales tenedores, á entreaar á 
los demandantes, en su calidad de herederos de Jacintr~Ro. 
d ríguez, la mitad de dichos bienes que pertenecen, por ga. 
nanciales, á su causante, con sus fruto~ uaturales y civiles 
desde la muerte de aquélla, y 3,0 para que ~e les· conder.J~ 
igualmente en las costas del pleito. 

Los demandados contestaron, neganuo en todas sus par. 
tes, por escrito de diez; y siete do Oc:tubre de mil ochocientos 
noventa, folios 14 á 15, cuaderno número 1.0

, el derecho y 
los Lechos en que se fundaba la demanda, inclusive el de que 
la copia de la partida de matrimonio de su padre Juan J o,é 
Barreta ron Jacinta Rodríguez, reuniera las condiciones le. 
gales para ser admitida como la prueba autéJJtica de dicho 
enlace, por no haber sido extendida por el Cura de Ráqu.ira, 
donde se celebró el matrimonio, sino de referencia á dicho 
acto por el Cura de Guachetá, que dió la licencia para cele· 
brarlo. 

Seguido por todos sus trámites el juicio, el 'Juez dé la 
causa puso término á la primera instancia, por su sentencia 

. de catorce de Julio de mil ochocientos noventa y uno folios · 
6G á 74, cuaderno número 1. 0

, en la cual, entrando e'n la·li. 
quidación de la sociedad conyugal de Juan José Barreto con 
Jacinta Rodríguez, resolvió: l. 0 que pertenecían en cornú n 
á _los herederos _de Barreta y de Jacinta Rodríguez todos los 
b1enes que hubieron durante su matrimonio y qne en seguida 

detalla; 2.0 q11e se con.lenaLa á los demandados á entregar 
ií los herederos de Jacinta Ro•lríguez la mitad de dichos bie-
nes p1'o incz.ivú;o; 3.0 que no se había probado la excepción (':-< 
de petición antes de tiempo, ó de un modo indebido, pro- -~ 
puesta por los demandados; 4. 0 que no se había probado que 
petenecieran á la sociedall conyugal los bienes que en dicho 
ordinal se expresau; 5.0 q11e ;e absolvía á la sucesión deJa. 
cinta Rodríguez de la d¿manda ~le reconvención para el reco
nocimiento y pago de la suma de doce mil pesos ($ 12,000) 
que Barret"o adquirió durante su primer matrimonio con. 
Matilde Rodríguez, qne conservó después de viudo y llevó á 
su segnndo matrimonio con Jacinta Rodríguez, y 6. 0 que no 
era el caso de resolver sobre las excepciones de preseripción 
y dolo opuestas á la denuncia ele reconvención, por no haberse 
justificado tal demanda. . 

Apelada dicha sentencia por ambas partes para ante el 
Tribunal Superior de Cundinamarca, concedido el recurso y y 
seguida la segunda instancia por todos sns trámites, el Tribu-
nal, acogiendo el error fundamental de la primera, le puso 
fiu por el extenso fallo de veintid<Ís de Noviembru de mi! 
ochocientos novetJla y dos, folios 29 á 40, cuaderno número 
5. 0

, en el cnnl defiriendo únicamente en cuanto á los resnl- 'Ú 
tados de la liquidación de la sociedad conyugal de J11an José 
Barreto con Jacinta Rodríguez, decl::nó: L 0 que perbenecían 
i dicha sociedad conyugal los bienes qne allí expresa, en ma. 
yor número, cantidad y v11lor quo los declarados por la sen-
tencia de primera in>tancia; 2. 0 y 3. 0 que la mitad de di1·ho~ [ 
bienes porte,;ecía !\ los heredero> de Jacinta Rodríguez, y que 1 

se condentdn1 á los herederos lleJuar1 JoséBarreto íi restiLuír 
á la herencia de J aci o ta Rod rígnez la mitad, 1)rO indiviso, 
de dichos bienes; 4; 0 que ~e declaraba infundada la excepción 
de petición antes de tiempo e~ de im modo indebido, propues-
ta por lo~ demandados; 5. 0 q•ro se alPolvía á los demandados 
de los demás cargos de la. demand!).; 6. 0 qne so absolvía 6. la 
parte demandante de la demanda de reconven~;icíu de los doce 
mil pe~os ($ 12,000); 7. 0 qrw no bahía lugar :i fallar las ex. 
cepcioum; de dolo y prescripción yá menciona-la~, y 8° que 
no se hacía especial condenacicín de costa~. 

K;ta seutetwÍ'\ quedó legalmente notificad;< por el edicto 
fijado el cuat.ro de Febrero de rnil ochocieutos noventa y tre~. 
y desfijado el diez del mismo mes, folio 4G, ctwderrro núm. 5.0 

L:.t parto de lo> Barret(•!\ interpuso contra ella en tiempo 
hábil, por eserit;) de ot:ho de Marzo siguier.te, f,¡Jios -19 á 50, 
cttaderno número 5.0

, ¡ocurRo da casación, fundándolo en la 
primera de la~ causaleM qrre determina el artívnlo 369 de la 
Ley 10.5 de 1890, y por las razones que allí expuso; y canee. . ;.,_ ~ 
dido el recnr~o por auto de uuevo de Marzo, folio 50 vuelto, I.T" 
~e ent:uentrnu los autos con tal objeto ante esta Superioridad. 

El recrtrso, como se ha dicho, fué interpuesto e u tiern po 
hábil y por el npoderado .eBpecialmente conslituído cou tal .f::;;; 
objeto por la. p:ute recurreute, y como fué admitido por el 
Tribanal sentenciado, el nueve de Marzo último cuando esta. 
ba yá en vigor la Ley 100 de l 892, cuyo artículo 49 ·eliminó. 
para que dic_ho recurso fuera admisible, la tercera de las con. 
diciones exigidas por el artículo 366 de la Ley 105 do 1890, 
ó sea la de que hubiera contrariedad en Las sentencias de pri-
rnem y segund.1 instancias, eo cuauto:ú.ta inteligencia ó apli. 
CaciÓo de las JeyeR, Ó eu CUanto á Jo principal deJ pleito, bas. 
tanda que existan las otra~ dos condiciones que el citado art.í. 
culo requiere; y corno dichas condiciones existen en el presen. ) 
te caso; ,pues la sentencia se funda y debe fundarse en las leyes 
relativas· al haber y liquidación de In sociedad conyugal y 
6 la. sucesión por cauHa de muerte, las unas nacionales, pos. 
toriores· á la vigencia de la Lry 57 de 1887, y las otras del 
extinguido Estado de Cundinamarca, idénticas e¡.¡ esencia 6. 
las nacionales qne están en vigor, y dicha sentencia versa 
sobre hechos relativos al e~tado civil de las personas y sobre 
intereses particulares cuya cuantía excede en mucho de tres 
mil pesos ($ 3,000), la Corte admite el recurso y pasa á re
solverlo. 

El recur~o, como se dijo, se interpuso por la primera de 
las caugales designada~ en el artículo 369 de la Ley 105, al o . ( 
gando ser la ¡;enteucia ~cusaJa violatoria de l6yes sustantiv~ -
y de doctrinas legales, así en la aplicación del d~recbo, com __ 
en la apreciación de determinada prueba, y en el e~crito para 
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fundar el recurso dirigido á la Corte por el apoderado de la 
parte recurrente, doctor Juan B. Quintero C., de fecha ca
torce de J uuio último, 'foliqs 8 ¡l 11 d!;l esta. acLuació11, en 
cumplimiento y para los efectos Jel artículo 55 de la Ley 100 
de 1892, el recurrente ha designado como cau::.:ales de nuli. 
dad por violación expresa de las leyes sustantivas aplicable.> 
al proceso, y por error de hecho y derecho en la apreciación 
de las pruebas, las dos siguientes: 1.• qne la certificación de 
la partida delsegnudo matrimon.io de Barreto con Jacinta 
Rodr.íguez, que al principio de esta sentencia queda copiada, 
y cuya lectura debe repetirse aquí, expedida por el Cum de 
Guacbetá, no e• la prneba legal de dicho matrimonio, porque 
dicha pattida delJió haberse éxteudido en los libros parro. 
qniales de la iglesia de Ráquira por el Cura gue lo bendijo, 
y no de referencia por el Cura que dió la licencia, conforme á 
las disposicioues de la sesión XXIV del· Concilio 'Tridentino. 

La alegación e~ completamente infundada. El capítulo l. 0 

de dicha sesión, después de ordenar estrictamente e\ impedí. 
mauto dirimeute conocido eri derecho con el nombre de si 
paroch·i et dupl,·icis desit prcesentia test-is. Si faltare la pre
sencia del Párroco y dos testigos, autoriza al propio Párroco 
ó al Ordinario eclesiástico para que puedan conceder á otro 
R.\Cerdote liceneia para celebrar el matrimonio. Y en cuanto 
á la formalidad del registro, se limita íi decir: Habea,t pa1·o. 
chns librnrn in qno conjugum et testium nomina, diemque 
et locum, contrncti Mat1·imonii desm·ibat quem cliligente1' 
apud se custodiat; qne correcta!llente traducido, significa: 
"El Párroco llevartí uu libro en que escriba los nombres de 
los contrayentes y .de lo~ testigos y el lugar y el db en que 
se contrajo el matrimonio, el cual libro guurdan'Í. él mismo 
cuidadm·amente." Guardó si !enrio el canon sobre el caso en 
cuestióu, y lo dejó á los reglamentos de lu autoridad ecle
siástica, la cual sabiamente ha dispuesto que la partida de 
rnatr irnouio se. siente siempre en los J.i bros de la parroquia 
de la vecindlld de los contrayentes, aun en el caso de que 
el rnatrimonio seeelebre en otro 1 ugar cou licencia· del.Pá
rroco ó Je.l Ordinario, partiua que se sienta tan luégo como 
el "Párroco propio recibe la t.oticia oficial de haberse cele. 
brado el matrimonio. Y la razón es obvia, pues pudiendo 
concederse la licencia á un sacerdote \JUe no sea Párroco, \ 
i en qué libros sentaría aquél la partida de matrimonio? La 
partida en cuestión reúne ademús otras ·designaciones que la 
haüen digna de todo crédito, como son las relativas á la dis
pensa del impedimento de primer grado de afinidad dada ·por 
el Arzobispo, padrinos y testigos etc., etc. Fuera de esto, no 
como prueba~ supletorias do dicha certificación, que no las· 
oecesita, sino como pruebas corroboran tes de su autenticidaJ, 
están en los autos la confesión de las cuatro personas ó indi
viduos que forman la contraparte, los hijos del primer ma. 
trimonio de Juan José Bar reto, quienes, como se ha visto, 
folios 7 tí 8, cuaderno número 2, iniciaron el juicio de suce
sión de su finado padre, en nnión de su segunda viuda Jacinta 
Rodríguez; uno de ellos, Jor.efina, reconoció expresamente, 
en posiciones, el carácter de eflposa de Jacinta Rodríguez; 
y todos ellos de nnevo lo reconocieron y volvieron a con
fesarlo cuando para defenclen:e de la demanda, ó sea para 
negar el derecho á ga-nanciales de h segunda esposa, apela
ron á probar. por medio de testigos que su· padre DO habÍa 
hecho de cont·inuo vida común con· ella. Ha ~ido, pues, 
inexcusable; en sentir de la Corte, la alegación de esta caüsal, 
ó sea, la pretensión de negar la verdad de un matri,nonio 
atestiguado en toda forma por los roismo'! que lo .impugnan. 

. Y pasa la Corto ~ octtpaue en el ex!lmen do la ~>egunda 
causal. .' ·· 

Com .. iste ésta en que el Tribunal seutenciatlor, acogien.do 
y fallando como acci6n (lo reivindicación de bienes contra 
terceros poseedores la que en el fondo, aunque otro nombre 
se le diera en el libelo de demanda, no era sino !.t correspon. 
diente á la liquidación de la ~·ociedad cpnyugal habida entre 
Juan Jose Barreto y Jacinta Rodríguez, y á la consiguiente 
partición de estos bi~nes, tanto que el mismo libalo de de. 
manda invoca en su apoyo'las disposiciones del capítulo 4.0

, 

titulo 7.0
, libro 3. 0 del Código Civil, aunque con propiedad 

las aplicables son las del título 10 delrnismo libro; incurrien
do en ese error ha violado todas las disposiciones del Código 

Civ.il relativas á los juicios de sucesi6o por can;;a de muerte 
y de particióú de los bienes comunes, 'que son las aplicables 
tí la demanda de Sierra, y especialmente el artículo 1325 del 
Código Civil en que funda la seutBncia, por la errónea é inde
bida aplicación que de él se ha hecho en la presente contro
versii\. 
. y efectiva_!.ueute: no siempre que en el fondo se trata de 
obtener la declamtoria jnt!icial del derecho que á uno asista 
p"lra.entrar en pose•ión de alguna cosa ó de determinados hie-

. lle~, ¡:(u e ele é~te tal reclamarlos con acci<)n reivi udicatoria. 
Esta acoión es, por decirlo a~í, esencialmente simple: >e con. 
cede, como dice la ley, al que yá tiene la propiedad plena ú 
nuda, absoluta ó fiduciaria Je la cosa, ú aunque no se pruebe 
dominio, al que La perdido la. po.~.esi6n regular eu que estaba 
delln. cosa, y no vale ni.contra el ver.da,lero dueño ni cout.ra 
otro qne posea con igual 6 mejor derecLo. No se tmtaba de 
debatir ó ejecutar un derecho de propiedad como el que nace 
de la acción real ó de reivindicación que se dedujo, sino de 
un derecho de obligar.i6u qL~asi ex contractu, para exigir la 
partición de los bienes de la sociedad conyugal, 1mpuesto que 
en e2ta acción puramente personal, se ,presume la propiedad, 
y nada se decide previamente.sobre ella. Debí(¡ bastar la ,lec. 
tura del libelo de demanda para comprender, como antes se 
ha dicho, que de lo que allí se trataba era de la liquiuación 
de la sociedad conyugal de Juan José Bar reto y Jacinta Ro. 
dríguez, que lo que en el fondo se pedía con otro nombre era 
que, previa liquidación de la sociedad conyugal, habida_ entre 
Juan José Barreto y su segunda esposa, Jacinta Rorlríguez, el 
Juez determinara la porción de bienes que por gananciales 
pertenecía 6. aquélla, y· reconociendo y calificauJo en seg11i. 
da como legítimos herederos de ésta tí. sus sobrinos doman· 
dantes, les mandara entregar dichos bienes. Nada menos se 
le pedía, pues, con el nombre de acción reillindiqatoria., sino 
que siguiera. y definiera, pretermitiendo todas las fórmulas 
legales, dos juicios de su~esión; y hasta tres, porque dabía, 
también por la demanda de reconvención de que al priucipio 
de la sentencia se ha hablado, entrar á liquidar l:t sociedad 
conyugal Jel primer matrimonio de Barreto. 

Apoyóse el demanuante para intentar su acción, en el ar
Úculo 1325 del Código Civil, que dice así: 

"Art. 1325. El heredero podrá también hacer uso de la 
acción reivindicatoria sobre cosas hereditarias reivindicables 
que hayan pasado á terceros y no hayan sido prescritas por 
ellos." 

Pero el Derecho ·es el conjunto oruenado y !1-rmónico que 
rige las relacione'> civiles del hombro en su persona, sus bie
nes y sus accio_nes; y por eso hay una ciencia d~l Derecho 
para entenderé interpretar esas disposiciones las unas por l..s 
otras, pero no aisladamente. Ese artículo, lejos de derogr.r, 
confirma la doctrina jurídica de la. reivindicación; se da al 
here¡Jero contra terceros, pero no contra sus coherederos, tos 
cuales no son terceros respécto: de él, para reivindicar cosas 
de la sucesión por aquéllos mal adquiridas. La acción que 
compete á un heredero, aun suponiendo 6. la viuda heredera 
para reclamar contra los coherederos que retienen en su po
der los bien.es de la sucesión, es la de petición 6 partición de 
herencia en sus respectivos juicios; es la acción conocida 
desde el Derecho Romano con el nombre de fcmniliro e7·xis-
cindce. · 

· Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artí. 
culo 11 Je la Ley 100 de 1892, dióse en vista la causa al se
ñor Procura.d9r geueml,· por versar ·una de las causales de 
nuli(lad alegadas por la parte recurrente sobre la validez do 
la partida de matrimonio de !nan José Barreto y Jacinta 
Rodríguez, de cuya aprec\ación dependía la decisión que pu
siera fiu al asun~o; y aquel alto funcionario en su extensa 
vista d~ cuatro del presente, corriente de folios 17 á. 22 de la 
actuación de la Corte, coi·ucide con ésta en las mismas razones 
de derecho canónico y civil, ·por las cuales debe estimarse 
válida el acta lle aquel matrimonio, copiada en esta seu. 
tencia, aunque cree que la acción reivinclicatoria propuesta 
por el demandante y acogid.a por el Juez de la P!irnero. ins
tancia y por el Tribunal, no es dislocada o·pini6n que la Co.r
te cree dejar rebatida en las consideraciones que deja ex
puestas al tratar de aquella causal, · 



Por estas consideraciones, la Corte Suprema, administr.an. 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, anula la sentencia definitiva pronunciada por el Tribunal 
Superior de Cundinamarca en esta causa, con fecha veintidós 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y dos, Je que pro. 
lijamente se ha h=:lCho referenciu, y eu su lugar pronuncia la 
siguiente, como se lo ordena el artículo 60 de la Ley 100 de 
1892, así: 

1. 0
. Absuélvese iÍ los ·Jema.udados Aristides, Ulpiuno, Ge~ 

rardo· y Josefina Barreto, hijos legítimos del primer matrimo. 
nio de Juan José Barreto y lVIatilde Rodríguez de la dem!inda 
contr-a ellos. propuesta por Valentín Sierra, en su calidad. de 
heredero de Jaciu~a Rodríguez, segunda esposa do Juan José 
Barreto, para que por acción ;reivindicatoria le eritregnen la 
mitad de los bienes enumerados en su .libelo de demanda, 
como gananciales de su causante; 

2. 0 Déjasf) á los herederos de Jacinta Rodríguez su clero. 
cho á salvo para qne lo hagan valer eu el juicio á. que hu: 
hiere lugar de liquidación de la sociedad conyug[ll habida 

. entre Juan José Barreto y Jacinta Rodríguez: 
3. 0 Absuélvese al demandante Valentín Sierra del pago 

de l.os doce mil pesos ($ 12,000), ·importe de la demanda de 
reconvención en el presente juicio, por no haber habido lugar 
á fallar la acción principal, derecho que podrán hacer valer 

_ los hijos del primer matrimonio de Juan José Barreto en el 
juicio que pueda promovArse de conformidad con e;l ordinal 
2. 0 ele la parte resolutiva de esta sentencia. 

N o se hace condenación en costas. 
N otifíqnese, ·cópie~e y pnblíqnese en la Gacetct J'ud·icial 

·y devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 
LUCIO A. ·poMBO.-LUis M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 

'l'ERO URIBE.-MANUEL E. CORRALES.-ABRAHA.M FERNAN. 
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gabriel. Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS COMUNES. 
Corte Suprema ue .Justicia.-Bogotñ, treinta de Septiembre de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Salustiano Chaparro, e~-Jefe de· las fuerzas que 
estuvieron acantonádas en el Territorio de Casanare, expidió 
uu recibo en 24 de Febrero de 1886, ·en gne manifestó que 
recibió do Auge! María Qamargo, en la aldea de Lope, el 11 
de Julio de 1885, un macho negro, de silla, un caballo negro 
y .uno castaño, amhos de silla, que dió voluntariamente para· 
el servicio de las fuerzas del maudo de Chaparro, y además 
nn g;dágapo aperado y 20 poRos" en dinero. Expresó t-ambién 
q1te como· Angel M:uía Oamargo murió, expide el recibo á 
su hermano Policarpo Camargo. Tal rel:ibo fué firmado por 
Chaparro, en HI prisión de Sogamoso, en la fecha indicada. 

• Policarpo Camargo cedió el valor de este recibo á Ismael 
Bec:erra, en 29 de Enero de 1887. . 

Migué! Vargas C., sin poder alguno, se ·presentó ante la 
_ Oo,nisióu de suministros, empréstitos y expropiacione9, en 

nornbre dé Ismael Becerra, cesionario de Policarpo Caniargo, 
y exhibió el documento ~u>crito por Sa!ustiano Chaparro é 
hizo la reclarnacitSn de la cantidad de $ 244, valor de los 
objetos expropiados, sin computar los$ 20 en dinero. 

Su.~tanciado el asunto anta dit:ha Comisiiín do empré,•ti. 
tos, ~Lwainistros y expropiacione8, ésta dict.ó sn resolu,eión 
n ú r11ero 4,01 O, de 5 de Septiern bre do 1892, por la cual se 
nieaa la reclarnaci6u iutentacl:t y se absuelve á la Nacióu del 

o O 1 '¡ • J 1\K" eargo que se le hace, y e evtldo e expe:lwnt.e a •.ninist.erio del 
Tesoro, é-.Jte coufinnó aq11élla, por la do 21 de Abril de 1893 .. 

El intere::;ado ha apelado de esta última resolución para 
a u t.e la Cort.e Sn prema, y ésta, en contra 11do que ambas pro. 
,·ideneia>: esu1n arregladas á derecho, por cuanto la (tnica 
prueb~t pre~ent:ula ·por el reclamaute e~ el documento al u. 
di.to, que no ~~ un recibo expedirlo cvnforrne lo determina el 
inci•o 2 °, artíc¡nlo 2.0 de la Ley ,14 Je 1886, ui lo est~ á favor 
del individno que sumiui,t.ró los serno\·ientes sino de un her
rnano, cou fecha posterior á In de la exacción, si u estar Sa
lustiauo Chaparro, en ejerci<.;io de sus funciones, la Corte, se 
repite, administrando justicia eu nombre de la. República y 
por autoridad de la ley,· confirma la resolución apelada del · 
Miniderio del Tesoro, fe..::ha citada. . 

N otifíq u ese, cópie¡¡e é insértese este fallo en la Gaceta Ju. 
dicial. y devuélvase el proceso. 

LUCIO A. "POMBO.-Lt:fls :M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
i•EIW URIBE.-MANUEL E. CORRALES.-ABRAJÜ:M FERNÁN
DEZ DE SOTO.- ANÍBAL GALTNDO.-JOAQUÍN lYIARTfNEZ. E. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, cuatro ue Octubre de mil ocho-
. cientos noventa y tres. · 

Vistos.: Los menores de edad Vicente y María Asceusión 
Silva, vecinos del Municipio de Bolívar, eu el Departamento 
del Cauca, como hijos legítimos de Manuel de Jesús Silva, 
muerto en la guerra de mil ochocientos setenta y seis á mil 
ochocientos seten.ta y siete y en el campo de batalla, por 
medio de su curador Salomón Delgado, confirieron poder á 
Salvador Valencia Fernández para solicitar una recompensa 
militar, de acUerdo con las.disposiciones de la Ley 84 de 1890. 

En apoyó del derecho de los solicitante~, se han presen • 
tado los siguientes documentos : 

1.° Copia de la partida de matrimonio de Manuel de 
Jesús Silva y María Emperatriz Muñoz, expedida por el C"ura 
Párroco de Bolívar que comprueba la celebración de. ese 
matrimonio, en diez y siete de .Ago>to de mil ochocientos 
sesenta y tres; . 

2.° Certificación del mismo Cura Párroco para acreditar 
qne en los libros de sn cargo no fueron halladas las partidas 
de bauti~mo de los indicados Vicente y María Ascensión Sil-

' va, por lo cual se ha comprobado la filiación de éstos cou 
una información de cuatro testigos, recibida con las formali. 
dades legales, y una certificación del Prefecto de la Provincia 
de Calqa~; ._todos los cuales aseguran que Manuel de Jesús 
Silva dej6 corno únicos hijos legítimos á los yá. expre~ados, 
que éstos son menores de edad y qne viven hoy al lado de su 
madre y de su padre político, pues que su madre contrajo 
matrimonio en segundas nupcias con José Saturnino Hoyos, 
y .que son Il!UY pobre~; 

3.° Con la misma información de testigos se ha acredi. 
tado qne é-tas presenciaron la muert!'l de Manuel de Jesús 
Silva, la C•tal tnvo lugar el Lunes Santo de mil ochocientos 
setenta y siete, en el combate libradq en "San--Sebastián," 
de una heritla de bala que recibió Silva en la ingle y que-!(' 
ocasionó lu :muerto instantáneamente; que allí combatió Sil. 
va como Cabo 1. 0 del Bcttallón Bolhct?', que formaba parte 
de las fuerzc\S qqe luchaban en favor de los prinripios que 
informan las artuales instituciones de la Repúl::lica, habiendo 
sido sepultado en ol mism0 campo de b:üalla; 

4.° Certificaei,Sn del Reñor MiuiRtro del Te~oro con la 
que-se comprueba que los. solicitar{tes no han recibido pen. 
sión ni recompensa del Tesoro Jtn.cional, por la muerte de su 
padre. ' . . . 

Por tauto, y ~iend-o bastantes los documentos relaciona. 
dos para acreditar el derecho de los. demandantes, la Corte 
Suprema, de acuerdo con lo qua solicita el señor Procurador 
general de la Nación, y con lo que disponen los artículos 1.0

, 

2.0 (numeral 2. 0
), 6. 0

, 9. 0 y ll de la Lby 84 de 1890, admi. 
nistrando jn~ticia en uoH,bre de la República y por autoridad 
de 'la ley, declara que Viceute y María A~censión Silva, como 
hijos menores del Cabo 1.0 Manuel de Jesús Silva, muerto 
en el campo de batalla, tienen dered10 á recibir del· Tesoro 
nacional, l:t re ·ompousa unitaria definitiva de 8etccie'n.tos 
seserat.a y oeho pe~o~ ($ 768), equivalente al sueldo de cuatro 
años asigHf\•lo al empleo que tuvo su padre. Dicha suma la 
dividirán eutre sí los agraciados por mitad. 

Notif(qi1ese, cópiese, dé~e cuenta al Ministerio del Tesoro 
insértese ~u la Gacetct J'l!<ilicial y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URTBE.-MANUEL E. ÜORRAJ:,ES.-ABRAHAM FERNÁN. 
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALINDO.-JOAQUÍN MAltTÍNEZ E. 
Gab?'Íel Rosas, Secretario. 

---. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, cinco de Octubre de mil ocho. 

· cientos noventa y tres. 

Vistos: Por memorial de cinco de Marzo de mil ocho. 
cientos setenta y ocho, Temístocles Valdés, como apoderado 
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jnrlivial de Felipe, Agustín y Antonio Caicedo, estableció 
~emaoda orJinaria unte·el Juez del Circuito de Tulúa, para 
que. se pagase á sus poderdantes la; cantidad de dos mil qui. 
nientos setenta pesos ($ 2,570), ·valor de la~ exptopiaciones 
que les fneron hechas y.empréstitos que les fueron exigidos 
por agentes del Gobierno, ·durante la guerra de mil oeho
eientos sq.tcuta y seis á mil o<.;hocientos setenta y siete. A la 
demanda r:;e acompañó copia_ de la relación de las-expropia
ciones y empréstitos, expedida por el St.>cretario de Hacienda 
del extinguido Ee1bdo del Canea, y dada eti tmslado al agente 
del Ministerio Público y abierta á prueba; perfnaneeió en 
ese estado hast:.t el llHl'> de Septiembre de mil )>Chocieritos 
ocheuta y ;;iete, época eu que á ¡:oJicitnJ del mismo »pode-_ 
ratio, se reu1itió el expediel)te 1Í. la Comisión de suminjstros, 
empréstitos y expropiadones, cr.eada por Li Ley 44 d·e·1886 .. 

Constitnído apoderado ante la·Comision el doctor Miguel 
Antonio Llanos, éste. solicitó que se ordeuase el reconoci. 
miento de los recibos originales que figura\.au en el expe
diente y ;;e recibiesett las declaraciones de varios testigos 
para coinprobar las expropiaciones y sn valor. · 

·Conforme á la demanda' ju·licial que se promovio)_ en Tu._ 
lúa y ú la relación presentada por los tuteresados ante el 
Secretario de Hacienda del Canea, el valor de la reclama. 
ción se descompone· :(sí : · . 

Pvr veintiocho novillos gordos, á$ 40 calla· ui:lo.$ 
Por cinco vaca~ gorda~, á $ 16 ................. :· .... . 
Por cuarenta y nn toros, á $ 20 ..................... .. 
Por empréstito en dinerQ ... .'.-... .' .. ·., ................ . 

1 '120 
80 

820 
490 

LOt suma e> ineuor qne la dern;.a;d~ de ....... ,. : .. $ 2,510 

Recibidas las prueba-;; cónsi;;t~utes en declara~iones de 
. ·testigos y en el re'.'onocimiento_ que pra?ticarot1 de sus_ r~s

poctivas firmas los empleados de Hacten~a que expt.d¡e":. 
roo los recibos por los empr-éstitos en dinero, y compro-· 
bado el carácter oficial de éstos, la. Comisión, por resolución 
rlu trece de Ab:il último, señala(la con el número 4,731, sólo· 
condenó. al Tesoro nacional al pago." rle quiniento~ se~eilta 
pesos ($ 570), por est.imar legalmente comprobado el crédito 
por razón de los empréstitos en· dinero y por la expropiación 
do las ciuco vacas estimarlas. á diez y .seis pesos cada una; 
pero apelada esta resolución para ante el Ministerio· del Té
soro allí so reformó la de la Comisión, en el sentido de au. 
me. u tar el valor Jel recouoci miento ·con. el de veinte toros, á 
diez y seis pesos, cuya expropiación encontró plen3:mente 
acreditada con las declaraciolies de Pedro' José González, 

·Benjamín Vargas y MamH~l Daza, quien declara· baberlá veri
ficado como AlcalJe de Buga.lagrande. En conRecuencia, 
dicho Ministerio orJenó el reconocimiento á cargo del 'l'e'soro, 
por la suma 1le ochocientos noventa pesos ($. 890), según se 
ve de su resolución número 3,.530, de fecha dos de Agosto 

_ del presénte año. 
El apoderado de los reulamantes ::ipeló sin embargo do 

esta última resolución, para ante. la Corte, y concedido el 
recurso .se remitió el expediente, en el cual va á dictarse el 
fallo definitivo, de~pués de sustanciarse eu la forma legal. 

Para mejorar la prueba se hizo declarar nuevaménto á 
los testigos Camilo Arana C., Ramón A. Verón Y. Benjamín 
Vargas, qnieues uniformemente 'aseguran que presenciaron 
las expropÜtciooes he'ch::ts li 'los Cai_cedo~, en su ha6ienda _de 
'' El-Obero," 'por- los Alcaldes de Bugalugrande, FedenQo 
Marulanda, Manuel Daza y Faustino Ro!dán, duránte la 
citada guerra, agregan•lo q11e fué m~1cho n:ayor el ~úmero · 
de vaca¡¡ y do toros que se tomaron de la· diCha. h~cwnda y 
que e 1 número de novillos gordos, fué por lo. menos el tle 
veintiocho, que todos estiman' á cuarenta pesos;' ,pero como 
~ólo se demandó el valor de cinco vacas y el de cuarenta y 
un toros, y resp'ecto d~ é;;tos se fijó por el testigo Vargas, en. 
su primera dedaración, como lo hizo nótar el señor Ministro 
del Tesoro, el precio de !diez y seis pesos; la Corte ni puede 
aumentar aquel número ni aumentar. e1 precio fijado como 
mínimo, por uno de los testigos. En consecuencia, la Corte 
Suprema, admiuistrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley,. reconoce á cargo del Tesoro na. 
cional, y favor del apoderado de los demandantes 1~ cantidad 

de dos mil trescientos cuarenta y -seis pesos ($ 2,346), valor 
de las-expropiaciones y empréstitos fÍ que se refiere la de
manda, abqnelve al i'nismo Tesoro de la mayor Úirna deman-_ 
dada y reforma en- esto3 términos )a resolución apelada. 

· N otifíq u esE', cópiese, insértese en la Gacetct Judicial y 
d·evuélvase el expediente. · 

LUCIO A .. POMBO.-LUis M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM.FERNÁN
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALtNDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gáb1·icl Rosas, Secret~rio. 

Uor.tc S1,1prema de J;nsticia.-Bogotá, diez de Octubre de mil ochocientos 
noventa y tres. · 

Vistos: El soldado Julio Lozano murió eü la última 
gu.erra comhatienqo en defensa del GobierLl<l legítimo de la 
República, y su madre natüral, Inocencia Lozano, solicita 
recompensa confoqno á la Ley 84 de 1890. 

· Ha acompañaol.o á su solicitud las pruebas siguientes : 
· . 1." ·Copia. do la pa rtiJa. Jc bautismo do Julio César I.;o. 
zano, expediJa por el _Cura y Vicario foráneo de la ciudad 
de 'l'ullíll, en la cual coh~ta que' Lozano fué hijo uatural de 
la reclamante; 

2." Declaraciones rendidas con· las :formalillades legales, 
en que más de tres testigos presenciales afirman, dando razón 

'de fU dicho y detalles de los hechos, la rnnerte de Lozano -.. 
acaecida en el combate de '' Zrtujón Oscuro," el diez y 11ueve 
de Agosto de mil ochocientos· ochenta y_ cinco, estando al 
servicio de las fuerzas ·del Gobierno nacional (fojas 2." á 6.", 
11 á 14 y 19 á. 21); 

3." Prueba igual.!.obre la pobreza .y buena conducta de la 
solicitante y de que permanece soltem, así 'como de que su 
hijo y ella guardaren buena armonía; 

4." Certificacióti del Ministerio ,del Tesoro, en que consta 
que dicha reclamante no ha recibi1lo peusión ni recompensa 
por razón de la mnerte de su -hijo J u lío IJozano ( cleclaracio-

. nes citadas),· y · . · · · . · 
.5.' Últimamente declaraciones de testigos ele que Lozano 

vivi6 y murió soltero (ibídem). 
. Es cierto que algunos testigos dicen qne Julio Loz:-wo 

murió siendo Cabo de la fuerza, en la cual combatía el día 
·de su muerte;· pero la demanqante, en el .libelo respeclivo 
en que hizo cargo á. la Nación de la recompensa solicitada, 
se refirió al empleo de solrlado que ejercía su hijo en dicho 
combate, y además de e'to, hay· también testigos que decla
rarr:que dicho Lozano era simple soldado. Es, por consiguien. 
te como lo dice con mucha razón el sefior Procurador, de 

·estricta aplicación-el precepto del artículo 835 del Ütídigo, 
Judicí'al, de que "la_ se_ntencia definitiva, 6 con fuerza de 
defintiva, debe recaer sobre la cosa, la cautidad ó el hecho 
demanda,lo, pero nada más que sobre ew." . 

Las pruebas preseutadas sobre la muerte y empleo de 
Lozan'o son las snpletorias:de que trata el artículo 51 de la 
Ley· 84: · ci bula, · · 

Por estas consideraciones, administrando justicia en no m. 
bre de J¡¡, República y por autoriJad de la lt!y, la Corte docla. 
ra, de acuerdo eon el concepto del señor Procurador, y vistos 
los artículos 1.0

, 3. 0
, 4. 0

, 5.0 (cáusal 2.") y 9. 0 de la Ley 84 
de 1890, que Iuócencia L0zano, tiene derecho á nna recoth
pensa unitaria del Tesoro de la Nación, por la cantidad de 

-Retecientos cuatro pesos ($ 704), i'gual al monto ó alcance 
de cuatro años del sueldo íntegro deltíltirno empleo que tenía. 
·su hijo Julio Lnano, el día que murió en el eombate dé 
"Z[.\njón 0.-;curo," de que se lw. herho .mención, en la gue
rra de mil·ochor:ient-os ochenta y cinco. 

· Notifíquese, cópio,o, publíqnese este fallo en 1~ Gaceta 
Judicial y archívese el expediente. 

. LUCIO A. POMBO.'-.Luis M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 
TÉno·URIBE . ..:...MANUEL E. CORRALE$.-ABRAHAM ·FERNÁN
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL 0-A.LINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gabrielliosrts, Secretario~ 

---
Corte Suprema de JllSticia.-Bogotá, diez de Octubre de m!i ocho. 

. . cientos noventa y tres. . . 

Vistos: Jacinto y Adriano R. Blanco, solicitan. se les re
conozca del 'resoro nacional, la cantidad de quince mil pesos 

~ . . ) . 
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($ 15,000), valor de las expropiaciones sufridas en la guerra 
de mil ochocientos se te uta y seis á mil ochocientos. ~e ten ta y 
siete; y habiéndose snrtiuo el juicio por los trámites legales, 
la Comisi6n de empréstitos, suministros y expropiaciones, y 
el Ministerio del Tesoro, en sendas resoluciones, a~solvieron 
al Fisco del cargo hecho por los demandantes, los cuales han 
apelado para ante esta Corte de la última de dichas resolu
ciones, coufirmatoria de la primera. 

Tanto el Fiscal especial como la Comisi6n y el Ministerio 
del Tesoro se fundan pam negar la reclamación de Jacinto 
y Adriano R. Blanco, en que ella fué presentada después del 
tiempo señalado por el artículo 1.0 de la Ley 36 de 1888; y 
por tanto, se prescribió la acción que los peticionarios tenían 
coutra el Erario público. Se fundan tamhién en que la prue
ba presentada por dichos solicitantes, consistente en declara
ciones ele testigos, es deficiente; porque tales declaraciones 
no versan sobre ningún punto concreto_ 

Efectivamente, según_ el articulo 7. 0 ele la Ley 152 de 1887 
·y 1.0 de la Ley 36 de 1888, citado, los peticionarios tuvieron 

tiempo de más para hacer su reclamaci6n hasta el voiutiocho 
de Febrero del año últimamente citado, en que se sancionó 
dicha Ley 36, y no la hicieron ; y los testigos aducidos· por 
los demandantes sólo declaran sobre los servicios prestados 
por ellos .en la guerra de mil ochocientos setenta y seis á mil 
ochocientos setenta y siete y acerca de las· pérdidas que 
hicieron por raz6n de las persecucioneB de sus enemigos polí. 
ticos, pero sin expresar y detallar los hechos y sin determi
nar bien las expropiaciones sufrida~, ni su valor. 

Por tanto, administrando justicia eu nomb1e do la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, la Corte confirma la reso

. luei6n número 3,536, de ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y treR, dictada por el Mini~terio del Tesoro, que ha 
sido reclamada. 

Notifíquese, c6piese y publíquese este fallo en la Gaceta 
. Jud·icial y dev,uél vas e el proceso. 

LUCIO A. POwiBO.- Lms M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
· TERO URIBE.-MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FERNÁN

DEZ DE SOTO.--ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ ~
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte SupremH. ele Justicia.-Bogotá, once de Octubre üe mil ocho
cientos noventa y tres. 

Vistos: Ana María Lozano, vecina del Municipio de Pa
tía, en el Departamento del Canea, en su cará.:Jter de viuda 
del Capitán Manuel Nieves, y como- mar! re de sus hijos me
nores Francií!CO Borja y María Pérsides Nieves, estableci6 
demanda para obtener una recompensa militar para ella y 
sus hijos, por la muerte da su esposo á. manos de enemigos 
armados del Gobierno legítimo eu mil ochocientos setenta y 
siete. . 

Durante el juicio la expresada Lozano contrajo seguudo 
matrimonio con Domingo Angula, por lo cual hubo de pro
veerse a los menores de curador, quien ha conferido poder á 
Manuel Paz y V., para continuar eljvicio á nombre de éstos. 

Del expediente aparecen los siguientes documentos: 
1.0 El despaeho original del empleo militar de Capitán, 

expedido á Manuel Nieves, por el Presidente del E~tado del 
Cauca, M. Garcés, en catorce de Marzo de mil;ochocientos 
setenta y ocho, con la antigüedad de primero de Septiembre 
de mil ochocientos setenta y seis; 

2.° Certificación del J_efe de EstaLlo Mayor de la 5,". Di vi. 
sión, General B. Reina les, que acredita que dicho Nieves -fué 
llamado ál servicio el diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis, en su calidad de Capitán; que como 
tal prestó sus servicios militares, y que fué muerto por los 
rebeldes después de hecho prisionero en el combate de "La:__ 
Herradura," que t.uvo lugar el doce. de Enero de mil ocho~ 
cientos setenta y siete; 

3. ° Certificaci6n del Cura Párroco de Patía sobre el he
cho de no aparecer en los pocos libros parroquiales existen
tes en el archivo de esa iglesia, á causa de haberse perdido 
los demás, las partidas de matrimonio de Manuel Nieves y 
Ana María Lozano, y las de bautismo de Francisco Borja y 
María Pérsides, como hijos de ese matrimonio; . · 

4.0 Declaraciones de los testigos, Coronel Nicolás L6pez, 

Santos Meléndez y Juan A. Mejía, recibidas con las forma
lidádes legales, con las cuales se ha acreditado que Manuel 
Nieves fué hecbó prisionero por las fuerzas regeneradoras, 
an_el combate de "La-Herradura," y que cuatro día~ des
pués le dieron muerte en ol punto llamado "Cah .. vernas; " 

·que Nieves y Ana María Lozano fueron casados legítima
mente y vivieron siempre en buena armonía; que tuvierou 
cuat.ro hijos legítimos, llamados Ricardo, Aureliano, Fran
cisco Borja y María Pérsides, de los cuales los dos primeros 
son mayores de edad, y los otros do::; quedaron muy pequeños 
cuando murió su padre, estando célibe la última; 

5, 0 Un memorial dirigido á la Corte, suscrito por la ci
tada viuda y su esposo y por sns do~ hijos mayores Ricardo 
y Aureliauo, en el cual manifiestan que no se creen con 
derecho á la recompensa solicitada á nombre de los menores, 
porque la primera ha contraído matrimonio y lo>; dos hijos 
son mayores de edad y aptos para el trabajo; -

6.° Finalmente, una certificación 1lel señor Mini:;tro del 
Tesoro, quien afirma el hecho de qne ui la viuda ui los hijos 
del Capitán Manuel Nieves han reeibido pensión ni recom-
pensa por la ·muerte de éste. . 

Lo~ documentos relacionados justifican el derecho de lOí; 
hijos menores del citado Capitán Nieves para que se declare 
en ~u favor la recompensa solicitada; sen esa virtud, la 
Corte Suprema, de acuerdo con lo que disponen los artí
c.ulos 1.0

,. 5·. 0 (numeral 2.0
), 6. 0 y 9. 0 de la Ley 8.! de 1890 

y con lo pedido por el señor Procurador :de la Naci6n, 
admioistrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara que Francisco Borja y María 
Pérsides Nieves, como hijos menores del Capitán Manuel 
Nieves, muerto en mil ochocientos seteuta y siete, á manos 
de enemigos arma1los (!el Gobierno, tienen derecho á recibir 
del Tesoro uacional, la recompeosa t\uitaria definitiva de 
tres mil cieuto veinte pesos($ 3,120), equivalente al sueldo 
de cuatro años-asignado al empleo de Capitán que tenía su 
padre. 

Notifíquése, cópiese, publíque~e en la Gaceta Judicial y 
comuníquese al Ministerio del Tesoro para su cumplimiento. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo 
TERO URIRE.~MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FERNÁN
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALTNDO.-JOAQUÍN MAR'fÍNEZ E. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotá, once de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres. 

Vistos: En la última guerra se expropiaron á Francisco 
González Carazo, vecino de Cartagena, varios objetos que 
tenía en sus haciendas de "Polonia" y "Cocón," y que con. 
sistían eu maderas de construcción, leña y otros efectos pro
pios para el servicio de las fuerzas revolucionarias comanda. 
das por Ricardo Gaitán Obeso, que fueron las que ejecutaron 
la exacci6n. 

Gonz{dez Carazo present6 ante el señor Gobernador del 
Departamento de Bolívar, en primero de Marzo de mil ocho
.cientos ochenta y siete, la relación ju-rada exigida por el 
artículo 16 de la Ley 44 de 1886, que fué debidamente regi~
trada, y solicit6 á la vez del mismo funcionario un certifi
cado de los servicios prestados por él en la guerra expresada, 
y especialmente en el sitio de Cartagena, que le fué expedido 
de una manera satisfactoria. 

En veintisiete de Agosto de mil ochocieu tos ochenta y siete 
se presentó Rufino Gutiérrez ante la Comisión de suminis~ros, 
emprést,itos y expropiaciones, como apoderado de Francisco 
González Carazo y demand6 la cantidad de mil trescientos· 
noventa· y seis pesos sesenta centavos ($ 1,396-60), valor de 
los efectos arriba mencionados; y admitida la demanda y 
sustanciado el proceso ante dicha Comisión, ésta absolvió á 
la N ación del cargo hecho en aquélla. 

Tal resoltición fué aprobada por la del Ministerio del Te
soro, de fecha nueve de Julio de mil ochocientos noven~a y 
dos, de la cual a peló la parte interesada . para ante esta Su
perioridad. 

·La Corte ha dictado dos autos para mejor proveer, á fin 
de ampliar las declaraciones de Ram6n Rodríguez, Juan 
Bautista y Man'!el S. Marianos, Andrés Fuentes, Francisco J. 

.¿ 
e 
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Pardo y Pedro Urriola y hacen constar la idoneidad 4e algu
·llOS de ellos, como lo exige la ley especial de la materia. 

Con los documentos y declaraciones expresarlo•·, el de. 
mandante ha compro.bado plenamente: 

1.0 Que los objetos de que hizo relación ante el Goberna. 
dor del Departamento de Bolívar y que teuía en sus hacien
das de " Polonia" y -" Coc6n," le fueron tomadas por la;, 
fuerzas revolucionarias de Ricardo Gaitán durante el sitio de 
Cartagena, para el servicio de las mismas. Los testigos Juan 
Bautista y Manuel J. Marianos y Ramón Rodríguez (fojas 
20 y 21 y 30 vuelta á 34) presenciaron los hechos, y dando 
raz6n de sus dic·hos, riurlieron sus exposiciones con todas las 
formalidades de derecho. Los demás testigos corroboran tales 
ex po&iciones; . 

2. 0 El valor de los objetos expresados, el cual asciende 
á la suma demandada de mil trescientos noventa y seis pesos 
sesenta centavos ($ 1,396-60). Sobre este punto declaran los 
misn!OS expresados Marianos y Pedro Urriola (fojas 70 vuelta 
y 71 ), este tíltimo también con las formalidades legales. 

Habiendo, pues, como hay, tre5 testigos irlóneos sobre cada 
hecho, y siendo el Ca!>O previsto en el inciso 3.0 uel artículo 
2. 0

, ley citada; habiéndg~e llenado, por otra parte, la forma. 
lidad exigida por el artículo 16 de la misma, es claro que el 
demandante ha probado su.acción. · 

Por tanto, admuistmr1do justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, revócase la resolución ape. 
la. da y recouócese á cargo Jo la N aci6n y á favor de Francisco 
González Oarazo, el crédito de mil trescientos noveuta y seis 
pesos sestlnta centavos($ 1,396-60), valor de los efectos que 
le fueron expropiados en la guerra de mil ochocientos ochen. 
ta y cinco, por las fuerzas revolucionaria;:; comandadas por 
Ricardo Gaitán Obeso. 

N otifíquese, cópiese y publíq u ese este fallo. Devuél va«e _ 
el proceso á la Oficina remitente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO UmnE.-MANUEL E. CoRRALES.-ABRAHA"M FERN ÁN. 
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL Ü.ALINDO.-JO.AQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gab1·iel Rosns, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corttl Suprema d.; Justicia.-Bogotá, Septiembre nueve de mil ocho

cientos noventa y tres. 

V ¡,ios: El Tribunal Superior del Distrito J"udici!ll del 
panca, estable~·ido en Buga, comulta con esta Corte Suprema, 
el auto que profirió en cinco de Julio del corriente año, en 
el juicio ejecutivo que sigue el Administrador departamental 
de Hacieuda nacional, coutm José Tenorio y Vicente CJia. 
dros, como deudores á la renta de degüello de la Provincia de 
Palmira, en los. afios de 1888 á 1890, y eu el cual auto declara 
nulo lo actuado en dicho juicio, por no haberse notificado á 
Vicente Cuadros, uno de los codeudores, el áuto ejecutivp. 

Sustanciada la consulta, con audiencia del señor Procu. 
rador general de la Nación, por los trámites establecidos 
para las apelaciones de autos interlocutorios, es llegada la 

. oportunidad de resol.verla, y para ello la Corte cousiuera: 
Que aunque está dispuesta la consulta. con el Superior 

respectivo cuando se falla de un modo desfavorable á la 
Nación, esto se entiende respecto de las senteacias definiti. 
vas ó de los autos interlocutorios que se. pronuncian-en cual. 
quier e;;pecie de juicio, cuando son contrarios !Í la Nación. 
según la terminante disposición del artículo 968 ¡lel Código 
Judicial; y como en el caso de que se trata, el auto dictado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial del Canea, 
que anula una. parte de lo actuado y retrotrae el procedi. 
miento del juicio ejecutivo al estado de notificarse ál deudor 
Vicente Cuadros el mandamiento de ejecución, aun cuando 
e~ auto interlocutorio, no es adverso á la Naci6n. 

La Corte carece de jurisdicción para examinar la provi. 
dencia sujeta materia de la consulta, y dispone, en conse. 
cuencia, que se de>uelva el expediente al Tribunal de su 
origen, para lo do su cargo. 

N otifíquese, déjese copia é insértese e~ la Gacetc~ J'l.~dicial. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAz.a.-BALTASAR Bo. · 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES: 
ABRAUA"M FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL {hLINDO._:..Ga. 
briel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema de Justicia.-Bogotá, once de Octuui·c de mil ocho-
- cien tos noventa y tres. 

Vistos: En el juicio ejecutivo que sigue Francisco Auto. 
ni o Lozano contra Rafael J a ramillo, por dos mil sesenta y 

. siete pesos trece milésimos ($ 2,067-013) y los intereses de 
demora, se sustanciaba ante el ;Tuez del Circuito de Cali, el 
artículo de excepciones propuestas por. el ejecutado, .cuando 
el ejecutante red:uguyó de falso un recibo presentado como 
prueba por la contraparte, y se dió lugar al incidente de que 
tratan los artículos 720 y 721 del-Qódigo Judicial. El Juez_ 
de primera instancia r"esolvió el incidente mencionado, en 
auto de tres de Octubré de mil ochocientos noventa y dos,. 
por el cual declaró que no existía. la falsedad imputada del 
documento en cuestión. '\ 

Apelada esta determinación por el ejecutado, el Tribunal 
del Pacífico la revocó por la de doce de Jnuio del año en 
·ct1rso, y declaró que el recibo aludido adolecía de falsedad. 

Contra la resolución del Tribunal de . segunda instancia 
interpuso reourso de casación el ejecuhdo, y el Tribunal no 
lo otorgó porque 8e refería á' un auto interlocutorio en juicio 
que no es ordinario, ni tiene el carácter de tal, y cuya cuan
tía no llega á tres mil pesos. 

La parte interesada pid-ió entonces copia ue la parte con. 
ducente de los autos, y con ella ocurrió de hecho á esta Su. 
prema Corte, por medio de un memorial féchado en Cali, eu 
cuatro de Agosto último, para que se le otorgue el recurso 
de casación denegado pór el Tribunal del Padfico. Este me. 
morial fué presentado al Juzgado del Circuito tle Cali, el 
cuatro de Septiembre próximo pas9.do, y recibido eu la Se. 
cretaría de la Corte, el veintiuno del mismo mes. · 

Habiendo señalad9 día para la audiencit\ de las partes, 
sin que ninguna de ellas se presentara á sostener sus dere. 
chos, ha llegado el caso de resolver si el expresado recurso 
es ó no admisible. · 

De conformidad con lo que previene el art.ículo 905 del 
Código J ~clicial en relación con el 54 de la Ley 100 do 1892, 
debe examinarse si la providencia sobre que versa el recurso 

. está sujeta á casación, si se introdujo el recurso en tiem"po y 
si se interpuso el de hecho oportunamente. . 

Fácil es demostrar que no concurren en el asunto touas 
las expresadas circunstancias. 

La resolución del Tribunal por la cual declaró probada· 
en utH\ articulación la falsedad en un documento no es ur.a 
sentencia definitiva en juicio ordinario, porque el juicio eje. 
cutivo no tiene este carácter, y contra lo resuelto en él queda 
el remedio de la vía orJinaria, aun en el caso de que se 
declaren probadas ó uo probadas las excepciones propuestas 
en él. La declaración de falsedaJ no puede tener efecto, sino 
en el juicio en que se dictó, y el derecho de las partes queda 
expedito para el juicio ordinario (artículo 205 de la Ley 
105 de 1890). 

El recurso de casación se interpuso en tiempo hábil y -por 
persona capaz, pero esta ·circunstancia aislada no justifica su 
admiRión, para que tenga cabida se necesita la concurrencia 
de las otras. 

Tampoco alcanza el asunto por razón de su cuantía á 
figurar entre los que la ley Pujeta al recurso de que se trata, 
porque el principal de la deuda es apenas de doro mil sesen. 
ta y siete pesos trece milésimos($ 2,067-010), y no hay dato 
alguno para juzgar que el día de la demanda los intereses de 
esta sum!'\ tinidos á ella formaran un total de más de tres mil 
pesos. . 

Finalmente, el recurso de hecho no se introdujo en el 
tiempo debido ante la Corte, porqne el memorial destinado 
al efecto se presentó al Juez de la residencia del recurren te, 
un mes despué'l de que le fué entregada al interesado la copia~ 
de lo necesario para ocurrir de hecho á esta Superioridad; 
es decir, fuera del término -de tres. días que para el efecto 
señala el_ artículo 900 del Código Judicial. 

Po~ tanto, la Corte Suprema, adll)inistrando justicia en 
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· norribre u e la República y por autoridad de la ley, declara 
inadrni~ible el recurso de hecho de qne se ha tratado, y or. 
dona que se archiveu e~tas diligencias. 

Déje~e copia y publíqueso en la Gacetct J1tdicial. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAZA.-BALTASAU Bo. 
'l'liJUO URIBE.-MANUEL E. COURALES.-ABRAHAU FERNÁN. 
DEZ DE SoTO.-ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIIYIIN ALES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogot,í, Septiembre veintidós tle mil ocho. 

cientos noventa y tres. 

Vistos: Clímaco Peña, vecino Je Cali, eutabló acusación 
ante el Tribunal Superior del Distrito Juuicial del Pacífico, 
contra el doctor Antonio Mercado, Juez del·Circuito de Cali, 
en lo civil, para que por los trámites extraordinarios del pro. 

1 cedimiento criminal, se le declare responFable por haber falla. 
do contra disposición expresa, en segunda instancia, en el j11i
cio que el acusador estableció contra el Bauco del Canea, por 

' dento seteuta y cuatro pesos cuarenta centavos($ 174-40), 
provenieutes de intereses que dice haber pagado indebida. 
mente á dicho Banco. 

El 'rribunal del Pacífico, después de admitir la acusación 
y las pruebas preseutadas para apoyarla, dictó Erl auto de 
doce de Julio último, por el cual declara que no hay mérito 
para proceder contra el expresado Juez del Circuito de Cali. 

El acusador apeló de la resolnció'n del Tribunal. 
Concedido el recurso para ante esta Corte y elevados á 

ella los untos, se procede á determinarlo. 
El Juez acusado dictó la sentencia que ha dado origen á 

esta investigación, con fecha veinte de Diciembre de mil oc:ho. 
cientos noventa y dos, y en ella revocó la de primera instan. 
cia que el Juez municipal de Cali había dictado en treiuta de 
Agosto del mismo año, por la cual fué condenado el R~uco 
del Cauca, á pagar á Peña la cantidad de c:ionto treinta y 
cuatro pesos cuarenta centavos ($ 13,1-40), que cobró por 
intereses á que no tenía derecho, y absolvió al demandado 
del pago de cuarenta pesos treinta centavos($ 40-30), gqe 
por intereses de la suma anterior se le exigían. 

El origen de la controversia fué el siguiente: 
Con fecha once de Febrero de mil ocho.ci::mtos .ocheuta y 

cuatro, Olímaco Peña y Sergio Velasco otorgaron un p~garé 
po~ el cual so constituyeron deudores del Banco de.! Cauca, 
el primero como principal y el segundo corno fiador, por la 
suma de ochocientos cuarenta pesos ($ 840), que debían pa. 
gar el once de Junio del mismo año; los intereses del uno y 
medio por ciento rnensuaJ durante el plazo, los pagaron con 
anticipación y~~ obligaron á pagar el dr¡s por ciento me11sual, 
en caso de demora. 

Por po haber verificado el pago oportunamente, el deudor 
Peña otorgó una nueva obligación á favor del Banco, en 
quince de Ma.rzo de mil ochoci~ntos ochenta y F.eiH, eon ciento 
veinte días de plazo, por ochocteutos cuarenta pesos ($ 840), 
y los i[¡terese~ de este capital devengados anteriormente. 

El demandante sostuvo en la demanda que debía al Ban. 
co ochocientos cuarenta ·pesos ($ 840), cuando se declaró 
tra·itornado el orden público el diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos ocheuta y cuatro, y que pagó esta cantidad 
con intereses al uno y medio por ciento rnensual, que esos 
intereses los liquidó el Banco, y ascendieron á doscientos 
noventa y siete pesos cuarenta centavos($ 297-:40), contados 
desde el once de Junio de mil ochocientos ochenta y cuatro; 
es decir, que pag6 n_o. so lamen te los i~terese~ ve~cidos, ha.s!a 
el diez y ocho de Drctembre de ese nnsmo ano, swo tambten 
los que corrieron de esa fecha en adelante; y que como el 
Decreto del Poder Ejecutivo nacional, de veintiséis de Abril 
de mil-ochocientos ochenta y seis, número 254, en su artículo 
2. 0 dispone que los deudores por obligaciones públicas y pri. 

' vadas no están obiigados tí pagar otro interés qu·e el legal, 
que es el de seis por ciento anual, es claro qt1e el Banco le 
cobró indebidamente ciento treinta y cuatro pesos cuarenta 
centavos ($ 134-40), que tiene derecho á repetir. 

El Juez del Circui~o de Cali, al fallar esta demanda, con. 

sideró que el demandante Peña no había probado que se .en. 
centraba _en el·caso de que habla el Deéreto citado, porque el 
pago del .crédito no lo hiz~entregando al Banco la cantidad 
que ylí, ·debía de plazo cumplido, sino obteniendo de él la 
promesa de nüevo plazo y obligándose {¡ pagar los intereses 
liquidados, para Jo cual otorgó un nuevo pag<ué y se le can. 
celó el anterior; y que como la última obligación no fué 
contraída por error sino á sabionda~, ell_a no puede desvir. 
tnarse ui declararse ineficaz. 

· La Corte considera que Peña, al otorgar á favor del Bao. 
co una nueva obligación con distinto plazo, en la r.ual se 
incluyeron los intereses devengados en la anterior, no lo hizo 
p:>r error, pues él debió saber la disposición del Decreto eje. 
cutivo que. le otorgaba reducción de intereses, y uo podía 
ocultársele tampoco que los que se comprometía á pagar 
mucho después del Decreto citado y de la época del inte. 
rreguo eran superiores al seis por ciento anual, de modo que 

, !a catna de su nueva .oblig~ción no pudo ser el error que 
Invoca en la demanda, sino el deseo de obtener otro plazo y 
quizá tainbién la obligación natural de pagar aquéll'l á que 
se obligó, y en ninguno de Jo;; dos casos tenía derecho á devo. 
lución; pues por lo que hace al primero falta la l'ausa ó rpo. 
tivo.de la demanda, y eu cuanto al segundo, el artículo 1548 
del Código Civil del Cauca, establecía que no había derecho 
para pedir la restitución de lo pago, eu virtud de una obliga. 
ción natural, cuando el p~tgo ~o había hecho voluntariamente 
por el·que tenía la libre administración de sus bienes .. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia eu nombre de 
h República y por autoridad de la ley, confi rnm el auto 

·:1 pelado. 
Déjese copia de este fallo, publique1¡e en ]¡¡, Gacetct Judi. 

cial y devuélvase el expedient,l ni Tribunal de~~~ procedencia. 

LUCIO A. POMBO .. -LUJs M. IsaZA.-BALTASAlt Bo. 
TEUO URIBE.-i'YIANUEL E. ConU.HES.-ABUAHAM FERNÁN 
DEz DE SoTo.-ANÍBAL Gumno.-JoAQUÍN l\'lAitTÍNEz K 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Snprema t.! e Justicitl.-B•Jgotá, once de OctulH·e de mil· ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: Consulta el Tribunal Su.perior de 'l'undama, el 
auto que dictó eu once de Agosto, eu el sumario instruído 
contra Sautos Lozauo, actual Juez del Circuito do Casauare, 
por el delito de herida<. · · , 

'ral hecho fué ejecutado en el Mttuieipio de Puebloviejo 
del Distrito Judicial de Tun·lama; y ;:eguido el sumario por 
el delito principal y contra los sindicados que en él apare. 
cÍiln, entre los cuales estaba Lozano como complicado er} 
aquél, hubo de compuls::nso copia, para. proco,Ior separada
mente contra él por e.,tar desempeñflndo empleo público, 
auuqne el delito que dió motivo á la instrucción, se cometió 
en veinticuatro de Julio de niÍI ochocientos ochenta y cinco, 
cuando uo ejercía funcione~ de tal y era itu simple particular. 

La providencia consultada deo! ara prescri t.a la acción, 
cuando en consecuencia todo proce,firnionto contra Snntos 
Lozano, por razóu del delito que origin6 el proceso; y se 
fundó en qne la comisión de aquél tuvo lugar el veinticuatro 
de Julio citado, y ha trascurrido, por con~iguieote, el término 
de ocho años que exigía la reforma 1 .'dA la Ley 14 de 1884 
del extinguido Estado de Boyacá. 

Estudia¡lo el proce>-o, y considerando que los hechos en 
que >e funda el auto consultado son exactos, a~í romo es apli
cable la disposición citada, la Corte, administrando justicia 
en nombre ele la República y por autoridad .de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador, confirma la 
providencia cita~a. . 

Notifíquese, cópie&e, publíquese este fallo eu la Gaceta 
Juclicial·y devuélvase el proceso 11l Tribunal de Tundama .• 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAZA. -BAL'rAS.A.R Bo. 
TEUO URIBE.-MANUEL E. CORUALES.-ABRAHAM FERNÁN
DEZ DE SOTO.- A.NÍBAL ÜALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

TJIIPRENTA DE ANTONIO M. Slf,YESTH!l:. 
Direetor, Tomás Galarza. 
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GACETA JUDICIAL. 

SENTEN-CIAS ·DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

CASACIÓN. 

Oorte Suprema de Justicia.- BogCJtá, diez de Octubre tle mil ocho.' 
cientos noventa y tres. 

Vistos: El Tribunal Superior ele! Distrito Judicial de. 
Antioquia, por sentencia de diez y siete de Julio último, cou. 
firm6 la del señor Juez 2. 0 Superior del mis111o Di-t.rit~ Ju. 
dicial, dictada en la causa que se le ha segui·lo por asesinato 
perpetrado en la persona de Beniauo Arena~ " ·teclaró in. 
f o ' .7 
nndada la apelación de Braulio Me"jía.' Her11it.ida b cau~a á 

esta Superioridad, .P.or haber iuterpue~to el reo y su def¡q11sor 
el recurso de casacwn, la Corte, después de l'Ustanciarlo en 
la forma legal nombrando al reo su defeuso~ y llenando todas 
las demás formalidades exigidas por la ley para estos casos; 
pasa á comiderarla. · . 

Como la vüta del señor Procurador contenga Ulla relación 
breve del proceso, la Corte co_pia ese COil('epto que dice a~í: 
"Seftorcs Magistmdos. 

"En la cabecera del Corregimiento de Sacaoj~l, corres. 

pondiente al Distrito de Sucre del Circuito de Sopetrán, Dis. 
trito Judicial de Antioquia, el quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno, Braulio Mejía andaba ebrio por 
las calles, provocando á pendencia á· algunos de los qne e u. 
contraha en su camino. 

.- "El Inspector de Policía, Benigno Arenas, estaba e'n su 
casa de lu1.bita·ción cuando Evaristo Santana llegó en solicitud 
de sn intervención, como autoridall, para que pusiera término 
á las provocacioue~ y escándalos de M'ejía. En efecto, el Ius. 
pector Arenas salió á cumplir su deber, orde11Ó á Mejía que 
lo siguiera, y apareado~, se clirigierou á la cárcel; pero en el 
trayecto B_raulio Mejía sar6 un cuchillo que llevaba oculto 
l>ajo >u ruana, y ~in dar tiempo para que Benigno Ar~nas 
comprendiera el peligro, le clavó el cuchillo en el pecho nn 
poco arriba de la tetilla derecha, de cnyas resultas muricí 
Arenas poco después ele recibir la heri,Ja. 

"El .A)calde del Distrito de S11rre _iuici6 al día siguiente 
el respectivo ~umario, eu el cual, y con las óeclaracione~ de 
muchos te«tigos presenciales de los hechoil, se comprobó pie. 
n;nnente el delito de homicidio perpetrado por Mejía ea la 
persoua de Benigno Arenas, con la.s circunstancias que clejo 
indicadas. 

"Pasado el sumario al Juez 2. 0 Superior del Distrito 
Judicial dé Antioquia, á quien corre;;pondía el conocimiento, 
se practicaron las diligencias uecesá:ias para perfeecionarlo, 
y de >~Cilerdo con lo pedido por el Fiscal, se dict6 el auto de 
16 de Marzo del presente afío, en el que se llamó á juicio 
C'rirniual, por ho11,icidio y por delito e11 la persona de uu em
pleado público, al antes dicho Braulio Mejía. 

"Notificado legalmente el anto de proceder, se le nombró 
defeusor al reo, y ~e abrió la causa á prueba, sin que se pro 
clujem ninguua·en el plenario. Reunido el Jurado de califL 
¡·ación, é;,te declan), con fecha seis ele Juuio último, que Brau 
lio Mejía e~a Clllpahle ele babor dado muerte á Beuiguo Are. 
nas, Inspector de Policía. de Saeaojal, el 15 de Noviembre de 
1891, con algunas de las circun-taneias de asesinato. 

"El día 8 del mismo mes de Junio, el mismo Juez.2. 0 

Superior r¡ue conocía de la eausfl, de acuerdo con el anterior 
veredicto, profirió la sentencia, que dice así en su parte reso. 
lutiva (haciendo la advertencia la Corte, de que aquí se copia 
una parte más de dicha sentencia). 

'Co~1déna'e á Braulio M.ejía á la penl\ de muerte, y para 
ejecutarla, será pa~ado por las armas en la cabecera del M u. 
uicipio de SucrP, mientras no se resuelva otra co~a por el 
Tribunal Superior; en la ejecución de esta pena se observa. 
rán las di~posiciones de los artículo;; 47 á 52 del Código Pe. 
na!, y la resolución del 8eñor Ministro de Gobierno, que sobre 
la materia contiene eL número 7,899 del Dia1·io Oficial. 

'CotHiéuase al mismo Mejía á sufrir la peua de seis años 
ele presidio, que cumplirá en el correspondiente lugar Je cas. 
tigo; pierde todo de-tino y pensión públicos de que goco ac. 
tualmente, lo mismo que los derechos políticos; esta condena. 
ción se hace para los efedos del artículo 131 del C<ídigo Penal. 

"Mejía pagará las costas procesales; y queda á deber á 
los herederos de Beuiguo Arenas la cantidad de tres mil pe
sos ($ 3,000) en quo fueron avaluados los perjuicios. iÍ fojas 
94 vuelta y 95. · · 

'Notifíquese esta sentencia, y si no fuere apelada, se 
elevará en co·nsulta tí la Corte Suprema de la Nación.' 
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"El reo y su Jefen~or interpusieron apelación de esta sen. 
tencia para ante el 'fribunal c.lel Distrito Judicial de Antio· 
quia, á quien se pasaron los autos para la decisión del re. 
curso. 

"El 'l'ribunal falló el diez y ~iole de Julio próximo pa. 
sado, declarando infundada la apelación y confirmando en 
todas sus partes 1~ sentencia de la primera instancia. De este 
fallo del 'l'ribunal vais á couocer en casación, ::í. virtud Jel 
re~pectivo recurso que se interpuso en tiempo. 

"Habiéndose derogado por el artículo 87 de la Ley 190 
de 1892 el inciso 2. 0 del artículo 370 de la Lf.y 105 tle 1890, 

· el recur~:o de casación sólo tiene cabida por la 1." y 3." de las 
causales enumeradas en el citado artículo 370 de la Ley 10.5; 
pero como del atento estudio que he heeho del expediente,' 
no resulta, en mi concepto, que la seutenciu del Tribunal de 
Antioquia de gua me ocupo, sea violatoria de ley sustantiva 
ó rld doctrina legal, pues que no se puede negar su conforrni. 
dad con los hechos y la recta aplicación que en ella se hace 
del Jerecho, y como en el procedimiento 110 se ha incurrido 
en ninguna informalidad de las que constituyen nulidad, se
gún los orJinales 1.0

, 3. 0
, 4. 0

, 5.0
, 6. 0 y 7. 0 del artículo 264 

do la Ley 57 de 1887, os pitlo que declaréis no habar lngflr 
á infirmar el fallo objeto del recur~o." · · 

El auto de proceder dictado en diez y seis de Marzo ú!Li. 
mo y que se hace preciso copiar," dice en su parte re;;olutiva, 
lo sig11iente: , 

"Llrimase ú juicio crimiual, con iutervenci6u dol ,Turaclo, 
á Braulio Mejía, por los siguientes delitos: 

"1.0 Homicidio en la perRona de Benigno Arenas, y 
" 2.0 Por delito en la persona de un empleado público, 

que lo era el Inspector de Polic:h de Sucaojal, señor Benigno 
Arenas. 

"Ambos hechos so efectuarou el 15 de Noviembre de 
1891, en la fracción Sacaojal, Municipio de Sucre. 

"El enjuiciado pasará :al lugar de los preRos, no puede 
ser excarcelado de ningún modo." 

Como el defensor del reo baya alega·lo aut.e la Corte la 
nnlidatl del fallo proferido por el 'frihnnal de Antioquia, 
apoyándose en la 7.• camal de uulidad, qne trae el artículo 
264 de la Ley 57 de 1887, "e hace preci:,;o copiarla, y al 
efecto dice: -

'' 7.0 Haber;;e iu~urrido en cquivocacicín relati\'a á la de
nominación geuéricn. del delito, á la época y lugnr on qne se 
cometió, ó al nombre ó apellido do la persona re;;ponsable, <Í 

del ofeudido." 
En viRta, pue~, de laq decí,;iones dictada' en la causa se. 

gnida á Braulio Mejía y de la disposición legal eitada y co. 
piada, !aCorte halla que lo dispuesto por el ordinal 7. 0 del 
artí.·nlo 26-! de In Ley 57 do 1887, ninguna relneión tieue 
con el auto prof~rÍ'Io por el- J nez 2.0 Superior d<l Antioquia, 
de diez y Reís ele l\farzo de mil or-lloé·ientos novent-a y tres, ni 
cou la »eutencia del Tribunal del mismo Distrito de Antio. 
q1ria de diez y siete de Julio último, porque la disposición 
legal se refiere al he··ho de "incu?'?'Í1' en equivocación ?'el(t
tiva á la denominación genérica del delito;" y yá se \'e que, 
llfnnar á juicio por homicidio ó por delito en la penona de 
uu empleado, no es incurrir en tal eqnivocaci6n qae señala 
la ley, porque son h-echo;.; enteramente opuestos y distinto~. 

Dtl otro lado, la Corte h:.t examinarlo con detenimiento 
todas las demás causales de uuliJád, para ver si se ht\ come· 
tido alguna en el proceso, y halla que, todo él está ajustaJo á 
todas las pre>cripciones legales. 

En mérito del auterior examen, la Corte Suprema, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara Ílo haber lugar á infirmar la sentencia de diez y siete 
de Julio de mil ochocientos noventa y tres,:dictada por el Tri. 
bunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia en la causa 
seguida á Braulio Mejía; por homicidio, y dispene ~e pase el 
proceso al Ministerio de Justicia de la República para lo de 
su ~argo. 

. Púb.líquese en lá Ga.,ceta Juclícial, notifíquese y cópiese 
en el libro respectivo. . 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE,-MANUEL E. CüRRAJ .. ES.-ABRAHAM FERNÁN. 
DEZ DE SOTO,-ANÍBAI. QALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gab1·iel .Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 
Corte Suprema de Justieia:.-Bogotá, diez de Octubre de mil ocho. 

cientos noventa y tres. 

Vistos: La redamaci6u que por la. vía judicial entablÓ 
José Ignacio Correa, vecino del Municipio de Santander, en 
el Departamento del Cauca, para que la Nación le pague el 
valor de varios bienes que le fueron expropiados en el cur~o 
de la g1terra tle mil oliocientos sesenta á mil ochocientos sesentft 
y do~, pvr las fuerzas del Gobierno de la Coufederación Grana.. 
diua, que obraban á las 6rdenes inmediatas del General Julio 
Arboleda, fué decidiJa por la Comisión adruiuistrativa creada 
por la. Ley 44 de 1886, con fecha tres de Agosto de mil ocho. 
cientos nove.nta y dos, y en resolución designada ~on el nú. 
mero 3,953. En dicha resolución se absolvió á la Naeióu de 
todos los cargos cieduéidos en el libelo de la deruau-la, y á 
este fallo le"impartió su aprobación el Ministerio Jel Tesoro, 
por la que dictó en veintidós de Noviembre ?el mismo año, 
di~tinguida'con el número 3,352. . 

Contra l'a última se alzó Julio Fern:ínJez M., apodera1lo 
del reclanHmte José Ignacio Correa, para. a.ute este Supremo 
1'ribunal, y concedido el recur~o. se envió el experlier.te para 
que se surLiese la segnnr!a iustaucia. · 

Como ~e han llena·lo los trnmites prescritos en la ley res. 
. pectiva, es tiempo yá de ponerle fin al asunto con la ser.teu. 
cia que debe_ dictar la Curte; pero a u tes de ~:>xprm-:ar los tér. 
minos en que la va á proferir, conviene hacer fiel relaeiórr 
del juicio. · 

Ricardo Lemos y V., cou poder de José Ignacio Correa, 
por medio del escrito qne tiene la fecha de Hueve de Abril 
de mil ochocientos seBenta y sci~, estableció demanda contra. 
el Tesoro de la Nad6n, para que iÍ Hl poclerdante se le 
recouoeiem y manda.ra pagar la suma de mil ciento vei11ti. 
ciuco pesos($ 1,125), á que aseendi6 el valor do los efectos 
ó bienes que le fueron expropindos, corno queda dicho, en la 
guerrn de mil ochocieutos liesenta á mil ochocientos ~e;;euta 
y dos, por milit:ues que cómanJabrt el General ,Tulio Arl>o. 
leda, y para el servicio de la~ fuerzas dt·l Oohierno de la 
Confederaeióu Grauauiua. 

Los bienes expropiados fuerou los siguieutes: 
De los que estaban eu el potrero de" El-PPñ6u," de pro. 

pieda(! de Correa, once mulas estinuHla~ á cuareuta 
pe>os ($ 40) carla u na ...................................... $ 440 

Seis caballos á veinte pesos($ 20) catla. u,uo........ 120 
Cuatro montura~ á cinro ¡.íesos ($ 5) cada uua..... 20 
Un tc.ltlo en cinco p.esos ($ 5) ................... ;" ... 5 

Suma ................................ $ 585 

De los que se hallaban en el potrero de "San-J uliáu :" 
Cinco terneros á doce pesos($ 12) cada uno ...... $ 60 
Treinta reses de buena calidad n diez y ~eis pesos 

($.16) cada U Tia., .. ... ...... ...... ..... ............ ...... ... 480 

Suma .................. : .............. $ 540 

El Juez tlel Circuito de Santander, en sentencia de trein. 
ta de Mayo de mil ochocientos sesenta y seis, hizo el recono. 
cimiento y ordenó el pago á cargo del Tesoro nadonal, de la 
suma. total ascenJente á mil-ciento veinticinco pesos($ 1,125) 
ú favor del reclamante, suma que debía satisfacerse eu bonos· 
flotantes del 3 por 100 anual. 

Consultadá dicha sentencia con la Corte Suprema. federal, 
y sustanciada la segunda instancia, antes de resolverl11., se 
dictó en doce de Enero de. mil ochociento~ setenta auto para 
mejor proveer, contraído á los puntos siguientes: · 

"Que con juramento, y previa léJtura ele lo:> artículos 
de la ley penal sobre perjuros y te,tigos falsos, vuelvan á 
declarar los testigos Je la primera instancia, para que 
digan : l. 0 . cómo supieron las expropiaciones que han ase
gnrado, si por haberlas presenciado, 6 por haber oído hablar 

k 
1 

) 



uA\...I.I:HA J UVlLil.B.L. Ul 

de ellas, y á qué personas; 2. 0 si las órdenes pn ra dichas 
expropiaciones fueron escritas ó verbales, y si los testigos las 
vieron Ú oyeron dar; 3. 0 á qué Circuito Judicial pertenecen 
los potreros de 'El-Peñón' y 'San-J ulián,' en don·le, según 
los testigos, se verifica ron ·las referidas expropiaciones." 

Dicho auto no fué cumplido, y de~pué.> de permanecer 
suspenso el juicio varios nños, fué el expediente :í conoci. 
miento de lu Comisión de suministros,. empré,tilos y expro. 
piacione~, eu cumplimiento de leyes posterioreR á la 67 de 
1887, y como una de las reclamaciones r¡ue se consideraron 
pendiente~. . _ 

La Comisión referi·la, como Re ha expuesto al priucipio, 
decidió esta reclamación desfavorablemente para el deman. · 
daute, pues negó el reconocimiento del crédito demandado y 
abs.olvió á la Nación de todo cargo. Sirvióle de fundamento 
para pronunciar la decisión en el sentido 111etH:ionado, el 
hecho de 110 haberse cumpliJo el auto didado por la Corte· 
federal, para mejor proveer; pu('s aunque lo~ testigos Fer. 
rnín Otero, Lorenzo M.edina, Francisco Antonio Quintero y· 
Cayetauo Delga<lo, que declararon en la primera instancia, 
eunnwraron todos los bienes que fueron expropia los á José 
Ignacio Correa, no dieron razón sati,factoria de su dicho. 

Es ricrto que bajo el imperio de la legislar;ióu de 1866, 
los testigos no se consiJeraban obligaJos lí dar razón de sus 
testimonio•, y por esto, bien habría podi.lo dárseles valor y 
<~·ficacia legal á las declaraciones que rindieron los expresados 
te~tigrls, si por otro lado no so hubiera ordenado, como se 
~Hdeuó por la Curte federal, que fuesen repreguntados, con el 

·'fin de averiguar si habían ó no presenciaJo los hechos cons
titutivos de las expropiaciones; rnas desde que así se dispuso, 
por autoridad competente, yá se estaba en el caso de exgir 
á los declarantes lit razón de sus dichos. y como á ill preven. 
cióu de lo. Corte no se le dió cumplimiento, tai<1~ declaracio. 
nes carecen de fuerza jurídica. 

Por consiguiente la resolución apelada es· .estrictamente 
legal. 

Ante esta Superioridad sí se ha comprobado con un nú
mero suficiente de testigos idóneos que dan razón circuns. 
tanciada de los hechos referentes á las expropiaciones de los 
bienes que se hallaban en el potrero de "El-Peñón," los 
cuales presenciaron que por •una partida militar se traslada. 
ron dichos biene~ al Cuartel general establecido en "Quina. 
may6," paraje cercano al referi<lo potrero; y en cuanto á 
las expropiaciones que se asegura fueron hechas en el potrero 
nombrado "San-J ulián," los testigos que han declarado so
bre ellas son de referencia, y, por tanto, sus testimonios no 
pueden aceptarse como válidos. ' 

A mérito tle toclo lo· expuesto, la Corte Suprema, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por autori. 

· tlad Je'la ·ley, reconoce á cargo. del Tesoro nacior al y á favor 
de José Igúacio Correa, vecino del Municipio de Santander, 
el crédito ascendente ii la cantidad de quinientos ochenta 
y cinco pesos($ 585) y abwelve al 'rni~mo Tesoro del pago 
de la suma de. quinientos cuarenta pesos ($ 5!0), á que 
monta el valor de los bienes que se dice se hallaban en el 
potrero de "Sau-Julián," por no hll.herse acre·lita,lo esta 
expropiaci6u. En ostos tér1ninos que.la revocaria la resolución 
absolutoria materia do la apelación. 

Notifíqnese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicictl, dése 
avi~o al Ministerio del 1'esoro y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAZA.-BALTASAR Bo. 
T-ERO URIBE.-~iANUEL E. CoRRALEs.-AnRAHAM FERNÁN
nEz DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 
Gabr·iel Rosas, Secretario. 

C\lrte Supremá de J ustíuía. -Bogotá, once de Outnbre <lú mil ocho
cientos noventa y tres. 

Vistós: Clotilde Delgado, célibe, mayor de eda·l y vecina 
del Distrito municipal de La-Unión,· en el Departamento 
del Cauca, confirió poder especial á Mariano Groct, pan que 
en sn nombre y representación, ocurriera á esto Supremo 
Tribunal entablando la correspomliente demanda contra la 
Nación, para que en sentencia definitiva se la declarase con 
derecho al goce de una recompen&a unit!\ria, en virtu,} de 

ser hija única del militar Cayetano Delgado, muerto por 
consecuencia de un~ herida. que recibió en el combate verifi. 
cado en Alrnaguer (paraje nombra·lo "La-Herr:1dnra "), al 
terminar en el Sur del Ou.uca la guerrn. de· mil ochocieutos 
setenta y siete, de b cual herid!! falleció en el Distrito de 
Bolívar, cinco Jías después de haher sido herido. 

El apoderado, Mariano Groot,. efectivameute se presentó 
·auto la Corto,·eu diez y nuevo de Diciembre de mil ocbocien. 
tos noventa y uno, y por me,!io del libelo visible on la foja 
14, estableció la demanda, para que, sustanciada por los trtí,. 
mites prefijado~ en la Ley 84 de 1890, se conceda á su poder
daute In recompensa á que tiene· derecho. 

Repartido el a>tmto, y riada vista al señor Procurador 
general de la N ación, e~ te funcionario manifestó q no no eran 
suficientes los comprobantes adjuntos al escrito de demanda, 
y E'U Cóngocuencia, pidiÓ Ja anlpii<:~ciÓil de las pruebas, que 
fué Jecretada en varios ant(JS para mej_or proveer, y citadas 
las partes para sentencia, se procede á. dictar ést.a, por apa
recer ccmprobados pleua y ~adsfn.ctoriameuto los hechos 
fundamentales de la acción, de que pa~a á bacerw mérito: 

1.° Con el testimonio de un número plural de testigos· 
,presenciales consta que la dernandaute Clotilde Delgado os 
única hija del militar Cayetano Delgado; que éste combatió 
casi al terminar la guerra, en el Sur del Canea, en el año de 
mil ochocientos ~etenta y siete, eú el paraje llamado "La
Herradura," Distrito de Almaguer, en defensa de lo~ prin. 
cipios que inform¡tn las instituciones políticas actuales; q L1e · 
de este combate salió gravemente herido, y que murió en el· 
Distrito de Bolívar, á los cinco días do herido; que Cayetano 
Delgado milihba á la saz6n en el empleo de Comandante; 
que como· esta exprc.sión no determina el empleo efectivo 
que tuviera en la milicia, porque comunm'Jnte se llama 
comandante al que maúda alguna fuerza, hubo oecesiJad 'de 
ampliar las declaraciones con el objeto de acreditar de un 
modo indudable el empleo e~ que sirvi6 últimamente el 
mencionado Delgado; que. del testimonio de las personas 
desigñauas por la interesada, resulta que no están uniformes 
en cuanto á este punto, pues unas dicen que teula el grado 
de Sargen.to Mayor, otraq r¡ue no recuerdan el empleo en que 
sirvió etc., por lo cual, la Corte, como ha procedido en ca~os 
análogos al preoente, considera que Cayetano Delgado sir. 
vió en el empleo inmediatmente inferior, que es el <le Capitáu 
efectivo; 

2:0 Que ht demandante no figura eu el registro de pen
sionados de la República, y qüe en los libros de la Se,,ción 
3." no hay constancia de que baya recibido recompeusa del 
'fesoro n'lcional, según lo certifica el señor Ministro del 
Tesoro con fecha catorce de Dieiembre de :nil ochocientos 
noventa y uno (foja 1."); 

3.0 Que Domitila Delgado, oriunda de Pasto y madre Jo 
la reclamante Clotilde, falleeió hace muchos año¡; en la 
ciudad de Barbacoa9, hecho que. no se comprueba cou la 
partida ele in'ltJripci6n ser.tada en los libros parroquiale~ qne 
están á cargo del Cura Juan B.. Paz, porque, corno éste lo 
certifica, dicha partida no se encuentra en el re•pectivo libro, 
sino que se acredita con las •leclaraeiones reudida.; por Pablo 
Reine!, Margarita Rotl ríguez y Manuel Vela~co, .testigos pre. 
senciales ¡le la defunción de Domitila Delgado; 

4;0 Que la demandante guardó perfecta armonía con su 
padre hasta el fa\1ecimil3uto de éste, y ha observndo.Riempre 
buena conducta moral; que so hflila cu la actualidad en 
e::tado de pobreza y permanece célibe; 

5. 0 Por último, consta en el certificado que libró el Cura 
P~rroco de la iglesia de Santiago de la ciudad de Pasto, Pres
bítero doctor Francisco J ulián Pavón, corriente á la foja 11, 
la filiación de la demandante Clotilde Delgado, pues la par. 
tida do· bautismo, que sirve de comprobante, dice así: 

"En el año del Señor de mi 1 ocbocieu tos cincuenta y 
nueve, á los veintitrés días del mes de Marzo, yo el PresbL 
tero. José 1i::uía Rubiano Maya, Cum propio de la Parroqui:'l. 
de San~ander, bauticé ·.solemnemente, puse óleo y crisma á 

1 
una niña do un día tle nacida, á la que puse por nombro 

1 

~~!HÍa Clotilde, hija. legítima <le Cáyetano Dclga•lo y Dou~i-
ltla Delgado; su~ abuelos paternos y ............... I nsua.str ; 
maternos Francisco Delgado y Angelita Trejo; fué su padri-
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no Jorge Rasero, á quien advertí su parentesco espiritual y 
obligaci6n de que certifico. 

"José Ma?·ía E urbano /Jfaya." 

Por tanto, la Corte, de conformidad con el concepto del 
señor Procurador general de la Naci6n, y de lo prescrito en 
los artículos 1.0

, 5.0 (inciso 2.0
), 9.0 y 11 de la Ley 84 de 

1890; administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, declara que Clotilde Delgado, hija 
única del Capitán Cayetano Delgado, muerto en la guerra 
de 'mil ochocientos setenta y seis y mil ochocientos setenta 
y'siete, en el Distrito de Almaguer, defendiendo los prin
cipios en que descansan las actuales in~tituciones, tiene dere
cho al goce de la recompensa unitaria defiuitiva, pagadera 
del Tesoro nacional, de tres mil ciento veinte pesos($ 3,120), 
cantidad equivalente al sueldo señalado al Capitán efectivo 
en cuatro años, por la Ley 86 de 1886. 

N otifíquese, c<Ípiese, insértese en la Gacetct Judicial, 
pásese copia de este fallo al Ministerio del Tesoro, y arehi
vese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISA.ZA.-BA.LTA.S.A.R Bo
TERO URIBE._:_MANUEL E. CoRR.A.LES.-ABRAHA.M FERNÁN
DEZ DE SóTo.-ANÍB.A.L GALINDO.-JOA.QÍUN MARTÍNEZ E. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia. -Bogotá, Octubre :once de mil ocho
cientos noventa y tres. 

Vistos: Diotnedes Rojas J., como legítimo cesionario de 
Emilio Roncancio, se presentó á la Comisión de suministros 
reclamando el reconocimiento y pago de mil cuatrocientos 
cuarenta pesos ($ 1,440), valor de do}e mula•, ocho de carga 
.Y cuatro de silla, suministradas por él voluntariamente en 
Moniquirá, el veintiséis de Enero de 1885, para la moviliza
ción del Ejército del N arte al servicio del Gobierno. El com
probante del suministro es el re~i~o expedido eu aquel mis
mo lugar y en la misma fecha, por el Jefe de Estado Mayor 
del Ejército. General Ricardo Lesmes, en el cual hace cons
tar el suministro, y que dichas mulas fuerou valuadas bajo 
juramento por peritos competentes, quiene> la¡; estimaron ~ 
ochenta y seis pesos ($ 86) las de carga y á doscientos pesos 
($ 200) las de silla. . 

Apesar de aparecer debidamente autenticado dicho reciLo 
por el Ministerio de Guerra, así en cuanto al carácter oficial 
del Genera.! Les mes, como á la id e u ti dad y certeza de su fir
rúa, y de haberse hecho constar también en otra certificación 
del mismo Mini;terio, folio 4 vuelto, y para los efectos del 
or~iual 2. 0 del artículo 2.0 de la Ley 44 tle 1886, que en 
aquel Ejército no había Intent!ente ni comisionado especial, 
la Comisión, haciendo uso de la extema facultad que para 
esdurecer los hechos y averiguar la verdad le confiere el ar
tículo 6.0 de la misma Ley 44, exigió que se completara el 
recibo con las declaraciones de las personas que hicieron el 
avalúo de las mulas y cuyos nombres no menciona aquel do. 
cnmento. Librado el despacho del caso al Juez del Circuito 
de Ricaurte, su cabecera Moniquirá, para la práctica de aque
lla prueba, el interesado manifestó, que en defecto de los 
avaluadores de las mulas, de que el recibo hace mérito, y que 
él no podía preoentar, porque habían sido oficiales del mismo 
Ejéréito que él no conocía, y de cuyos nombres no se había 
dejado constancia, presentaba otrus testigos presenciales de 
los hechos, y al efecto, preaent.) las declaraciones de José 
Díaz, Cipriauo Corredor y Rnbén Snárez, corrientes de folios 
13 á 16, los cuales 'lfirman dando razóu de su dicho, el sumi. 
nistro y entrega de las mulas, que. éstas eran propiedad de 
Roucaneio, y que por el conocimiento qne de ellas. tenían, 
estimabau su ~-alor eu laR sumas expresadas en el recibo. La 
idoneidad y bueu crédito de Jo, testigos se halla certificada 
por el Juez y por el Fiscal. 

.El Fiscal de la Comisión, estimando que con estos testi. 
mouios la prueba f3staba completa, solicitó, eu vista de nueve 
de S13ptie~nbre de 1890, el reeonocirnieuto del crédito, folio 
16 vuelto; pero la Comisi<Ín, con el objeto de satisfacerse de 
que eu ot.N expediente de suministros de caballerías hecho 
por el mismo Roncancio, al propio Ejército del Norte en l'l 

misma plaza de Moniquirá y con un día de diferencia, del 
veinticinco al veintiséis de Enero de 1885, no figuraban las 
mulas materia de esta reclamación, hizo traer á la vista el 
expediente número 4,9.12, que era el que inspiraba la duda, 
y de él hizo tomar y agregar á los autos la relación jurada 
de sus valores, que es la que corre de folios 17 á 19. En ella 
figuran mulas de silla y de carga, pero todas ellas se dicen to
madas ó expropiadas por las fuerzas del Gobierno legítimo 
al mando de los Generales Ayarz'l y Ramón Rueda el veinti
cinco de Enero, de lw; cuales e m Jefe de Estado M'ayor el 
General Lesme~. 

Sin embargo, en el ánimo de la Comisión quedaron gra
ves duda~ sobre una confusión de lu.s dos reclamaciones, y 
por resol ucióu de diez y ocho de Noviembre de mil ochocien
tos noventa, marcada con el uúmero 326 desestimó las prue
bas produádas y absolvió al Tesoro de la reclamación .. La 
Comisión se expresa así á este respecto: 

"N o es natural ni está en los hábitos nacionales, que en 
tiempo de gt1erra, á la llegada de un ejército á una pobla
ción, ocurran los vecinos, por más entusiastas que sean en sus 
coúviccione~, á poner á la disposición de los Jefes militares 
semoviente~ relat.ivamente valiosos en cambio de un recibo de 
tan poca significación, como. el que se ha presentado sin constan
cia de quiénes vieran y avaluaran los semovientes, diligencia 
que en los intereses del que voluntariamente entregaba sus bie
nes, e~taba el que se hubiese practicado por personas notables 
y conocidas en el Distrito. Estando este asunto en el caso del 
ordinal 2. 0 del artículo 2. 0 de la Ley 44 de 1886, es al do
cumento principal y no á la~ declaraciones de testigos acep
tables sólo cuando no existen reeibos, al que debe darse el 
carácter de prueba principal. Siu la práctica de las diligen
cia~ dflstinadas IÍ corroborar y determinar el valor real del 
recibo expedirlo por el Jefe de Estado Mayor del Ejército 
del Norte, tal documenbo no .puede ser considerado como 
plena é indisputable prueba de los hecho~. Por otra parte, en 
el expedieute número 4,\112 reda.ma el &eñor H.oncancio va
fías bestias como expropiadas por Jefes pertenecientes ul 
mismo Ejército el día 25 de Enero de 1885, ó sea el día an
tes de hacer el sumini,tro de qne aquí se trata, 8in que ni en 
uno ni en otro expedieute haya dato alguno que establezca 
diferencia entre las. dos reclamaciones." 

El Ministerio del Tesoro aprobó el fallo de la Comisión, 
·por resolución de veinti,éi~ del mismo mes y año, marcada 
con el número· 1,844, que 11pelada por el interesado es la que 
está hoy sometida al fallo de la Corte. E•ta, después de haber 
pedido para consultarlo el expediente original número 4,912,. 
materia de la duda, de la confu,ión ó duplicación del reclamo, 
dictó su auto para mejor proveer de seis de Abril dé 1891,_ 
folio 3. 0

, por el cual exigió que se comprobara con declara
ciones de tres testigo> abonados á juicio del Juez del Circuito 
de Moniquir!Í: 1. 0 ~i las mulas que se dicen suministradas 
fueron avalua.Ja~ e•• su presen~ia y por quiénes; 2. 0 si tales 
avaluadores eran per!>onas conocedoras del valor de esos ani
males; 3. 0 si les cou~t,a á los declarantes la calidad, precio y 
tlemás condiciones de. los referitlos semovientes; 4:. 0 si les 
cousta la propiedad de Roncancio en esos animales, y 5. 0 si 
saben que sean di,tint:1s esos semovieutes de los expropiados 
el día anterior al mismo Roncancio por los Generales Rueda 
y Ayarza, para lo cual se :~compañará h relacióu que figura 
eu el expediente uúrnero 4,912. 

Rindieran satisfactoriamente estas declaraciones los tes. 
tigos Santos Varga~, Vicente Blanco y Antonio Rodríguez C., 
folio' 37 á 41, pero observando la Corte·que el Juez del Cir
cuito de Moniq~tirá, que las habí~t recibido, era el mismo de 
mandante Diomedes Roja" J., en quien concurría para ínter .. 
venir en este asunto la <:Uil,al de impedimeuto que establece 
el ordinal 4. 0 del artíctilo 749 del Código Judicial, las mandó 
reponer·ante otro Juez, por au~o de veinticuatro de Octubre 
de 1891, folio 43. Lihróse el correspondiente despacho, que 
diligenció el Juez· l. 0 del mismo Circuito, O.:tavio Rincón, 
con fecha cuatro de Diciembre de 1891; pero no habiendo 
ocurrido el iutere~aJo tí suministrar la prueba, el Juzgado lo 
devolvió cou e-te informe á la Corte, por auto de veintitrés 
de Septiembre de mil ochocientos noventa y tres. 

Faltancio, pue~, la prueba complementaria necesaria para 
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el reconocimiento del crédito, la Corte, administrando justi<.:ia. 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, aprueba 
la resolución apelada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gacetct Judicial y 
devuélvase el expediente. -

LUCIO A. POMBO.-:- LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo 
TERO URIBE.-::-MANUEL E. CORRALES.-ABRA.HAM FEitNAN
DEZ DE SOTO.-ANÍBA.L GALINDO.-.JOAQUÍN MAR'Í'ÍNEZ E. 
Gttbriel Rosas, Secretario. 

c,nte Snpt·ema (\e Jnsticia.-Bogotñ, catorce de Octubre de mil ocho. 
cien tos noventa y tres. 

Vi,tos: María Ignacia Guapacha, mayor do edad y \'eciua~ 
del Municipio do RiosuciCI, en el Departamento del Canea, 
demauda la recompensa militar uuitaria y definitiva lÍ q•1e 
le. da derecho la Ley 84 de 1890, por la •nuerte de su hijo 
Pablo .Vicente Guapa.:ha, muerto eu cla<e de soldado, en 
defen;;a del Gobierno legítimo de la H.epública, en el corn. 
bate de" Cipirra" y "'Quiehralorno," el seis Je Febrero de 
mil ochocientos oehent'l y cinco, y de~pués de las prueb,ls 
practicadas en virtud de repeti()os autos para mejor proveer, 
el expediente ha quedado completo. Cou efecto do él resulta: 

1.0 Que Guapacha murió por heridas recibidas en aquel 
combate, en cuyo campo mismo fné sepultado. A_sí lo declaran 
los testigos presenciales de su muerte Ulpiano Quintero. V. 
(folio 30), Angel María Palomino (fólio 37) y Tobín8 Calvo 
(foja 38). Los dos últimos ayndarou á enterrarlo; 

2. 0 Q11e Pablo Vicente Guapacha era hijo natu'ral de la 
reclamante, corno lo te:;tifica la partid.< Jo bautismo expe. 
dida por el Cura y Vicario de Riosucio, en el Obispado de 
Popayán, con fecha veintisiete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres (foja 12), y además con las declaraciones de 
Carlos Trejo V., Mari<tuo Becerra y Cirilo Vallejo, corrientes 
de fojas 13 á 15 ; 

3. 0 Que el mismo individuo murió soltero y siu dejar 
Jes~Jenaientes. Así lo declaran los mismos testigos menr:io
nados en el número anterior; 

4. 0 Que la peticionaria es pobre, que vivió en armouía 
con su hijo, del cual dopendía su subsistencia, qüe ha obser. 
vado y observa bueua conducta y permanece soltera, lo afir.· 
man los mismos testigos, y además Félix: Calvo, Salvador 
Quintero y Fraucisco Trejo Vallejo (folios 13 á 15, y 2 á 5 ), y 

5. 0 Que la demandante no figura en la lista de pensio. 
nados de la República, ni ha recibido recompensa de ninguna 
clase por la muerte de su hijo, resulta del respectivo certi
ficado del Ministerio del T-~soro (foja 16). 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
uombre de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con l.o peJido por el señor Procurador general, en 
su última vista Je veintinueve de Septiembre; declara que 
María Iguacia Gun pacha tieue derecho á recibir del Tesoro 
nacional la suma tle setecieutos cuatro pesos ($ 704), como 
recompensa uuit::.ria definitiva, por la muerte de su hijo 
Pablo Vicente Guapacha, muerto eu clase de sold11do, en 
defensa del Gobierno, en el combate de "Cipirra," el seis 
Je Febrero de mil ochocientos ochenta y cinco, suma equiva. · 
leute al sueldo de Sil clase en cuatro años. 

Notifíquese, cópiese, publíque~o en la Gctcetct Jt~dicial y 
comuníquese al Ministerió del Tesoro para su cumplimiento. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CüRRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte SuprEnna úe Justicia. -Bogotá, diez y seis de Octubre dE) mil 
ochocientos noventa y, tres. 

Vistos: Jesús Isidora Villota, vecina de Pasto, y en su 
calidad de viuda del Capitán José Vicente Medina, muerto 
en la guerra de mil ochocientos seteuta y seis, combatiendo 
en defensa de los principios que informan las actuales insti. 
tuciones, ha solicitado que se la dech\fe con derecho á una 

recompensa militar, de acuerdo cq_n lo que tiene establecido 
la Ley 84 de 1890. 

En justificación de b demand.a ~e han hecho valer las 
siguientes pruebas: 

1." La certificación del Cura párroco de Pasto, Presbítero 
Francisco Julián Pavón, que contione la partida de matrimo. 
ni o de J o>é Vicente Medina y Jesús Isidora Villota, celebrado 
en la Parroquia de Santander de la misma ciudad de Pasto, el 
tres de Mayo de mil ochocientos cincuenta y dos (foja 1.") · 

2." Copia auténtica del parte oficial del combate que tuv~ 
lugar en el sitio llamado "El Cusillo" el veinte de Octubre 
de mil ochocientos ·~t>tenta y seis, firmado por el Comandante 
en Jefe de las operaciones sobre el ·Mayo, D. Euclides de 
A ngulo, en. el cual, después de hacer relacióu del triunfo ob
tenido sobre las fuerzas del Gobierno, lamenta entre otras 

· pérJidas, la del Capitán José Vicente Mediua, muerto en el 
combate; 

3: Certificaciones ratifi,·adas después -con jurarnouto de 
-los Jefes Euclides de Angnlo y Javier Torres, que corroboran 
la rnnorte del referido Capitán Medina en el expresado com. 
bate, en el cual, dicen, que recibió uu balazo que le qnittÍ la 
vida instantáneamente; 

4." La nota oficial, original, de feclH\ vei11ti-iete de Julio 
de mil ochócientos setenta y- seis, en que Blaq María' Chave~. 
corno Jefe de Estado Mayor de la Divisióu de Pasto, llamó al 
servicio á José Vicente Medina como Capit:in de la primera 
Compañía del Batallón Regene¡·acl01·es, nota q 11e ha sido re. 
conocida judicialmente por dicho Chaves; 

.5." Declaraciones de varios testigos reeibidas con las for. 
malidades legales, con las cuales 86 acredit.a que Mediua y la 
Vi Ilota vi vieron ~iem pre en bneua armonía ; que ésta ·ha 
observado, antes y después de viuda, buena conducta; que 
está muy pobre, es de edad avanzada y permanece viuda, 
hecho-este último sobre el cual certifica, cou fecha once do 
Agosto próximo pasado, el Cura párroco de Pasto; 

6." Copias de las partidas de defunción de Frauéisco y 
Mariana Medina, expedidas por el mismo Cura párroco, de 
las C?ales cousta que fueron hijos legítimos de José Vicente 
MediDa y Jesús'Isidora Villota, y que murieron célibes; 

7." Un memorial dirigido á 1~ Corte por José .Joaquín 
Medina, como único hijo legítimo sobrevivieute del Capitán 
Medina, en el cual manifiesta que siendo mayor do edad y 
apto para el trabajo, no c.ree t.ener derecho á la recompensa 
solicitada por su madre ; 

8." Por último, so ha presentado la certificación del señor 
Ministro del Tesoro, con la ·que se acredita q11e ui la soliei. 
tante ni sus hijos figuran en el registro de pensionados de la 
República, ni han recibido recompensa por razón de la llJUer. 
te del Capitán Medina. 

Aparejado así el expediento y comprobado claramente el 
derecho de la demandante para obtener la recompensa que 
ha solicitado, la Corte Supre~a, en cumplimiento de lo dis. 
puesto erdos artículos 1.0

, 5.0
, (numeral 2.0

), 6. 0
, 9.0 y 11 

de la Ley 84 de 1890, de acuerdo con lo pedido por el señor 
Procurador general de la Nación, administrando justicia en 
nombre de la República!y por autoridad de la ley, declara 
que Jesús Isidora Villota, como viuda ·del Capitán José Vi. 
canto Medina, tiene derecho á recibir del Tesoro nacional la 
recompensa ~1uitar_ia definitiva de tres mil ciento veinte pe
sos ($ 3,120 ), eqUivalente al sueldo de cuatro años que co. 
rresponde al empleo referido que tenía su esposo cuando re. 
cibi6 la muerte en el campo de batalla. · 

N otifíque>e, cópiese, dése cuenta ál Ministerio del Tesoro 
publíquese-en la Gaceta Judicial y arohívese el expediente: 

LUCIO A. l?OMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS.-MANUEL E. CüR1ÜLES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SüTO.-ANÍB.AL G.ALINDO • ....- Ga
b1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, diez y séis <le Octubre ele mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: El Subteniente efe e ti vo del Ejercito nacional 
Julio Mejía, vecino de Bogotá, ocurrió á la Corte el día tres 
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de Febrero del presente año, en demanda de la recomp·ensa 
militar á que cree tener derecho, á causa de haber contraído 
en el servicio de las armaij un reu111atismo crónico .que le in. 
habilita para ganar, mediante el trabajo, s~t subsistencia. 

Aunque á su solicitud ha acompañado dicho militar el 
despacho que el Excelentísimo Señor Presidente de.la Repú. 
blica le expiJi6 á veinticinco de Febrero da mil ochocientos 
noventa y dos, con el cual comprueba plenn·mente su referido 
empleo; y aunque al propio tiempo ha acreditado por medio 
de numerosas declaraciones de testigos idt'íneos, rendidas con 
todas las formalidades legales, que se halla hoy en estado de 
dolorosa enfermedad ocasionada por el servicio militar, es el 
caso que la ley lo excluye del beneficio de la recompensa qne 
pido, por cuanto los artículos 16 y 17 de la Ley 84 de 1890, 
requieren para la concesión.de recompensas por causa de en. 
fermedades, el que éstas Rean de las que una Junta de profd. 
sor es en medicina declare incurables, y porque la. Junta que 
reconoció á Mejía, que fué formada por los doctores Abraham 
Aparicio, Enrique Pardo y Heliodoro Os pina, en el dictamen 
que corre al folio 13 del expediente, expuso lo siguiente: 

"En Bogotá, á primero de Marzo de mil ochocienLos no
venta y tres, presentes en la Comandancia en Jefe del Ejér
cit(>, los señores doctores Abraham Aparicio, Enrique Pl.lrdo 
y HelioJoro Ospina L. G., médicos oficiales nombrados por 
el.señor Geueral en Jefe, para que amplíen el reconocimiento 
que practicaron el día trece de Enero de mil ochocientos no
venta y dos en la per;;ona del Feñor Julio Mejía, e u el sentido 
de que manifiesten si la enfermedad de que padece lo impo
sibilita para trabajar durante su vida; juramentados debida-. 
mente por el señor General en Jefe, expusieron: 

"Que r,ieudo el reumatismo una enfermedad .curable, y 
estando el señor Mejía en condiciones relativamente favora. 
bies, por no teuer dC'generación de las articulaciones ni re
tracciones musculares, la impo~ibilidad no es de por vida, 
sie.mpre que el paciente tenga los medios necesarios para so. 
meterse á un régimen y tratamiento aclecuados, lo que puede 
ser muy largo." · 

Y no pudiendo la Corte prescindir de los requisitos que 
la ley establece para otorgar recompensas, administrando jus. 
ticia en ríombre de la Repúblir.a y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con lo pedido por el señor Procurador, declara 
que no hay lugar á acceder á la pre,oenta demanda. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
arcbívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA..-BALTASAR Bo. 
TERO UmBE.-JEsús CASAS RoJAs.-lYIANUEL E. CoitRA

LEs.-ABRAJÚM FE~NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
GabTiel Rosas, Secretario. 

Gl)rte Suprema de Justicia.-Bogotá, diez y ocho de Octubre de 
mil ochocientos noventa y tres. 

Vistos: El 'feniente-Coronel graduado del Ejército na. 
cioual, Juan Cerón, solicita por medio de- apoderado, se le 
conceda del Tesoro público la pensión mensual de ochenta 
pesos ($ 80), por haber servido en la carrera de las armas, 
por más de veinte años, que es el t'iempo que para obtener la 
asignaci6n expresada, ó el sueldo íntegro do sn último empleo, 
exige la prescripción 1." del artículo 10 de la Ley 84 de 1690, 
sobre recompensas militares. Para apoyar su pretensión ha 
presentado la resp.ectiv.a hoja de servicios formada en el 
Mivisterio de Guerra, de la cual aparece que Cerón sent6 
plaza como individuo de tropa desde el catorce de Mayo de 
mil ocl;10cientos sesenta y sei~, y que ha desempeñado varios 
empleos en aquel EjércitJ basta obtener el de Teuiente
Coronel graduado. 

El señor Procurador general de la Nación, á quien se dió 
vista de esta demanda, es de concepto que la boja de serví. 
cios relacionada reúne las condiciones exigidas por la ley y 
que debe concederse al solicitante la pensión mensual corres. 
pondionte al S\leldo de Capitán, por no haber constancia de 

que .el Comandante Cerón sirviera ·por lo menos tres años en 
el empleo que últimamente obtuvo. 

En efecto, lo que ·de la hoja resulta es que sirvió durante 
e;e término en el empleo de Capitán, y ~ólo un año diez 
meses trece día~, como Oficial superior del Ejército; y en 
e3te caso previene el !l.rtículo 40 de .Ja Ley 8J ciLada que la 
peusi<ín Re otorgue siempre ciñéndose al último empleo en 
que realmente se haya servido, que es lo mismo que la Corte 
ha resuelto en análoga~ circunstancias. 

Por lo expue>to, y teuiendo en cueut·a la prueba que sirve 
de fundamento iÍ e;ta reclarnacióu, en consonancia con lo 
pedido por el señor Procurador general de la Nación, la 
Corte, admi uistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad ele lu. ley, concede al 'l'euiente-Ooronel gra~ 
duado, J Ufln Cerón, por :tu tigüeda•l en ol servicio de las armas, 
la pensi6o mensual vitalicia de sesenta. y cinco peso;; ($ 65) 
corresponclieuto al empleo do Capitán.· 

~ otifíqneso, cópiese, pnblíquese en la Gaceta Judicial y 
dé;e cueuta á los señores Ministros del Tesoro y Guerra para 
los fines legales. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JEsús CAsAs RoJA.s.-MANUEL E. CoRRA
LEs.-ABRAIIAllf FERNÁNoEz DE Soro.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Seéretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogot.á, diez de Octubre de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: Demandó Primitivo Caicedo á Otilia Garcés ante 
el Juez municipal de Cali, Distrito Judicial del Pacífico, 
por la cantidad de cuarenta y cinco pesos sesenta centavos 
($ 45-60), resto ó residuo del valor de una obra que le cons
truyó Caicedo. El Juez dicho coudeu!Í á la expresarla señora 
6 pagar iÍ. Caicedo cuatro pesos ochenta ceut.avos ($ 4-80), 
absolviénJola del resto de la cantidad demaudada. 

Apelada la sentencia por el demnnJaote, conoci6 del re. 
curso el Juzgado del Circuito de Cali, á cargo de Antonio 
Mercado, quien confirmó el faHo con condenación e11 costas. 

Primiti:vo Caicedo se presentó acusando al Juez expre. 
saclo en veinte de Junio de mil ·ochocientos noventa y tres, 
por haber fallado contra ley expresa en aquella sentencia, 
que lleva fecha once de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos. 

Admitida la acusación, el Tribunal Superior del expre. 
sado Distrito Judicial profirió auto en veintiuno de Julio del 
mismo año, llamando á juicio de responsabilidad al Juez en 
lo civil, Antonio Mercado, por violación de una de las dispo. 
sicioues del capítulo 6. 0

, título 10, libro 2.0 del Código Pe
nal vigente,:sobre omisión, demora y otras faltas de los em. 
pleados públicos en la persecución de los delincuentes, en la 
administ"raci6o de justicia, ó prestación de protección ó ser. 
vicio público." · 

De ese auto a peló el acuBado, y elevado el expediente á 
la Corte, ésta debe confirmarlo, revocarlo ó reformarlo, y 
procede, preví~ estudio y sustanciación del proceso, á hacer 
las siguientes consideraciones. 

El acu.sador conceptúa violarlos por el Juez del Circuito 
de Cali, Antonio Mercado, los artículos 1757 del Código Civil 
y 542 y 543 del Código J udicia 1, y hace consistir el hecho de 
la violación en que, para dictar su fallo, dicho Juez resolvió 
que la prueba de ·Jo demandado incumbía al demandante Caí
cedo, siendo a.sí que la demandada Garcés, al confesar parte 
de la deuda en su contestación á la demanda, afirmó haber 
pagado el resto, tocándole, por consiguiente, á ella probar su 
aserto; porque propuesta una. excepción, el reo asume, en lo 

·general, el carácter de actor, y debe, por tanto, como tal, 
suministrar la prueba de los hechos q•1e la constituyen. 

El auto apelado· dice a~í en parte: 

} 

:~ ¿ 
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"Primitivo Caicedo demandó á la señora Otilia Garcés de 
Sardi, por la cantidad .de.cnare~ta y cinco pesos sesent~ cen
tavos ($ 4.j-60) que le adeudaba, procedente de un contrato 
que celebró con ésta para la coustrueeión de una obra material 
por la suma de ochocientos setenta y cinco pesos sestr1ta cen. 
tavos ($ 875-60), .de la cual el demandante sólo recibió ocho
cientos treinta pesos ($ 830). La señora Garcés contestó la 
demanda conviniendo eu_que era cierto el contrato, y la obli. 
gación qne en-él se impuso de pagar la cantidad demandada, 
pero que no le debía sino quince ps._sesen'ta centavos($ 15-60), 
de la cual, deduciendo algunas partidas de que le era deudor 
Caicedo, llegó ií la couclusión de que solamente le restaba 
cuatro pesos ochenta centavos($ 4-80), aBeveración qúe su
ponía el pngo de la cantidad expresada, con excepción de la 
que confesó deber (hoja~ 2 y 3). 

"Abiert.a á prueba la demanda, la señora Garcés ocurrió 
. á la de testigos, é interrogó, en posiciones, al demandante, 
quien reconoció seis recibos que ascienden á setecientos 

digo Judicial, qr¡edáudole al acusador á salvo la acción civil 
conforme al artículo 64 de. la citada Ley 100. , • ' 

, Por las anter~ores consideraciones, administ-r~ndo justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el·~oncepto del_ seiíor Procurador, la Corte 'le
clara prescrita la paria por el hécho aludido, y Jispone que 
cese el procedimiento criminal contra Antonio Mercado como 
Juez en lo civil del Circuito de Cali. 

Notifíquese, cópie~e, publíqnese este fallo en la Gaceta 
Judicinl,Y devt~,élvase el-proceso al Tribunal del Pacífico. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAZA.-BALTASAR Bo

TERO URIBE.-MANUEL E. CORH.ALES.-ABRAHHI FERNÁN

DEZ DE SO'Í'Q.-ANÍBAL GA.LINDO.-JOAQUÍN MAR~ÍNEZ E. 
Gabriel P,osq.s, Secretario .. . ~ . . 

· 00rte Suprema de Justicia.-Bogotá, once de Octubre de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

ochenta pesos($ 780), rnás la, cantidad de cincuenta .pe~os. 
($ 50), que en la po'Sición tercera confesó había recibido ta.m. 
bién, en diversa,s partidas, sin dejar constancia escrita, y negó 
en la respuesta cuarta que hubiera recibido, además, por cuan- Vistos: Se ha :remitido á este Suprem·o Tribunal, en 
ta del mismo contrato, se~euta pesos ($ 60); probó, pues, la . virtud de apelación inte:rpue~ta po.r el Fiscal del Tribunal 
demandada el pago de ochocientos treinta pesos ($ 830), y Superior del Distrito Judicial del Cauca, el' auto de sobre. 
que el demandante,' á ~u vez, le era dandor de cuatro pesos seimiento, que en veinticuatro de .Julio último profirió en 
ochenta centavos($ 4-80) y del valor del servicio de un ca. las diligencias sumariaq instruídas para averiguar la reqpon
ballo, es decir, que deducidoq del saldo de cuarenta y cinco ~abilidad en que incurriera el Juez del crimen del Circuito 

·pesos sesenta centavos ($ 45- 60), los cuatro pesos ochenta· de Palmira, Luh Escobar y B., por el hecho de haber. decla
l!en.tavos ($ 4-80) confesados por el ·demandante, y sei~ rado confeso á Jo!é María Domínguez E., en los ·puntos á 
pe~os ($.6) por· el valor del servicio del caballo, lo que no que ~e contrajo Julio Bertín, en :un escrito que presentó ií 
negó Caicedo, resultó que todavía quedaba á descubierto dicho Juez, con él fin de que citara á aquél para que declaraso 
la cantidad de treinta· y cuatro ·pesos ochenta centavos acerca del interrogatorio, y por haber eludido Dorníoguez Rli 

($ 34-80); pues con las d_eclaraciones de los testigos Pri· comparecencia en el Juzgado, á pesar de las-varias citaciones 
mitivo Blanco y Wel.ford Paz, no logró demostrar él pago que se le hicieron con tal objetó. . 
total de la deuda; porque los declarantes, de una manera Sustanciado en la Corte el recnrso de apelación ínter
vaga, aseguran que recibieron cada uno, únicamente, sin re-. 'pne~to por el Fiscal y concedido· por el Tribuoal'del Canea, 
cardar las fechas, la cantidad de veinte ·pesos ($ 20) por or- ·' por los trámites legales correspondientes, se proceJe á deter. 
den 1de Primitivo CaiceJo, y como consta que el demandante minarlo, y para ello se considera: · . 
recibi6 tres partirlas- de á veinte pesos ($ 20), que él no ha ~1 señor Pr~>eurador general de la Nación, hace en su 
negado, el dicho Je los ·testigos no puede trarlucirse por el vista fiscaL relación de los hechos que dieron lugar á la in. 
pago de otros cuarenta pesos ($ 40). . , . vestigación sumaria ordenada de oficio por el mismo Tribu. 

"D~l examen anterior, se dedlice que el Jtlez l\cusado, al nal Superior del Cauca, en auto que dictó el quince de Mayo 
dictar la ~enteucia 1lo 11 de Agosto de 1.892, violó el artículo del corriente año (folio 1.0

), de la manera siguiente: 
5i!2'clel üídigo J u.licial, que impone al demanrladq la ohli~ . "_Como diligencia preparatoria para intentar acusación 
gaci6n de probar .los hechos en que funda sus excepciones, contra el señór José María Domínguez E., ·por los-delito8 de 
puesto que, corpo se ha expresado yá, el aseverar la ciernan. calumniaé injur-ia~, el señor Julio Bertín ocurrió el cua.tro de 
dada en la contestación de la demanda y en los e~critos de Diciembre de mil ochocientos noventa y uno al J uzgaJo del 

·prueba, que era cierto había causaJo á deber al actor ocho-· Circuito de Palmira desempeñado ií la sazón por el;señor Luis 
cientos setenta y cinco pesos sesenta centavos($ 875--60), valor Escob:tr R, en solicitud_ de la 'comparecencia del presunto 
Jel contrato, y en la actualidad .sólo era deudora Je cuatro acusado, á fin de que éBte declarase ante dicho Juzgado y con 
pesos ochenta centavos($ 4-SO),_equivalía á afirmar el pago juramento, sobre si él·había sido el autor de la publicaci6n 
del resto de la cantida1l, y consiguientemente echó sobre sí la contéutiva ~e las calumnia~ é injurias que el peticionario 
carga de la prueba, y el Juez debió condenarla al pago 9e la decía ·haberle sido inferidas, y si él había hecho circular esa 

·cantidad de treinta y cuatro ps. ochenta céntavos ($ 34-80).'~ publicación. · · 
, Pero sean 6 no fundados los razonamientos del.acusador , "Decretada la compárecencia del seiíor Domíuguez E., 
y del auto, resulta qne la acc~ón penal contra el procesado co r~o dicho señor eludiera por repetidas veces la orden del 
está prescrita. Juzgado, é;te, á petición de Bsrtín, lo declaró confeso al tenor 

Efectivamente, el artículo 63 de la Ley 100 de 1892, dis- del respeétivo interrogatorio, aplicandopara ello el artículo 
pone que para hacer efectivns ·las responsabilidaues civil y 459 del'Código Judicial. . · 
criminal contra los Magistrados y Jueces por infracción ó vio- ''Con esa declaración como cabeza de proceso, y forma
laci6n de leyes en los· autos y sentencias en juicio civil, se lizada que fué la acusación por el querellante Bertín, el 
requiere acusación de parte; y el artículo 94 del Código Pe- J u~z sindicado, por auto de veint.e de Abril de mil ochocien. 
oal previeile que "la pena por delito que no puede investi- . tos nov~nta y dos, llamó á juicio criminal al acusado por los 
garse sino á virtud de acusación legalmente intentada, pres- delitos de calumnias y de injurias públicas, comprendidos 
cribe por el trascurso de un año.". en los capítulos 1.0 y 2. 0

, título 2. 0
, libro 3.0 del Código Pen~l. 

Además de esto, el artículo 1880 del Código Judicial; dice "Dicho autó no produjo efecto alguno en razón á .que 
· que" las penas que la ley impone á los empleados y funéio. elevado en apelación ~1 'l'ribunal, éste ordenó la cesación. 

narios públicos por delit.os ó culpas en el Eljercicio 'de· sus del procedimiento por pres.cripción, disponiendo al propio 
funciones, Fe prescribirán en el modo 'y dentro de los térmi. tiempo que se averiguase la responsabil\dad en que hubiera 
nos prescritos en el Código Penal." . podido incurrir el Juez de primera instancia por haber de . 

. Consta-que el delito por el cual se llama á juicio· á Auto- clarado confeso al señor Dornínguez, 'apoyándose-dice el 
nía Mercado·como Juez· de lo Civil, fué cometido hace más Tribunal-en el artículo 459 del Código Judicial, que.no 
de un o.ño;·porque se deri.va de una sentencia dictada en·onc!'J era aplicable, con desprecio del artículo 25 de la Constitu. 
de Agosta. de' mil o·chocientos noventa y dos. ' ción y del artículo 1533 y parte final del inciso 2.? del 1535 

E~_ de rigurosa aplicación, pues, .el artículo 1879 del Có. del Código. Judicial." 
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, ~1 mis~no señor P~ocurndor, después de entrar en varias 
constderactones, que la Uorte no estima necesario consignM, 
concluye su \llista fiscal en estos términos: . 

"A mi ver, pues, el funcionario sindicado es responsable 
como infractor del artículo 2fi de la Constitución nacional 
c~nclusión_que ~_leduzeo _de, 9ue, aun cuando és verdad qu~ 
dtcho funcwnano no obhgo o compulsó directamente al señor 
Dornínguez á declarar contra sí mismo, pues éste ni aun 
siquiera rindió la declaración pedida por su futuro acusador 
y d~_?retada por el Juzgado, no e~ ·menos eierto que la ¡lecla. 
r~c~on de co~1feso hecha contra d_rcho señor, produjo en defi
mttva los rmsmos efertos que st se le hubiese compelido á 
declarar en su cóntra, despojándolo a~í de una aarantía reco
nocida li todo ciudadano por el citado artí~ulo constitn. 
cionaL 

" En fuerz11 de las precedentes consideracio.nes conceptúo 
que,,_previa revo~a~i~v del auto de sobreseimiento apelado, 
debets llamar IÍ JUlClO tle responsabilidad por los trámites 
extraordinarios al señor Lnis Escobar B., por infracción de 
una c!e las disposici,o~es contenidM en el capítulo 3. 0

, título 
1.0

, hbro 2. 0 del Cod1go Penal." · · . 
La Corte, siu embargo, juzga que 110 se está en el caso de 

someter á juicio de responsabilidad al expresado Luis Esco. 
bar B. En primer lugar, porque él no obliaó á José María 
Domínguez E. á declarar contra sí mismo, pue~ aunque pueda 
ser exacto que la declaración judicial de confeso en ocasio. 
ne• haga surtí~ los mismos efectos que la cqnfesión individual, 
no es menos cterto que el Juez Escobar no trat6 de ob!ittar 
ni obligó á Domínguez á rendir· exposición alauna contr~ sí 
mismo. El hecho de citarse á uua persona á co~parecer tü1te 
Juez á dar deciPmción no constituye por sí ~oJo una infraccióu 
del artícul~ 25 de la Constitución, porque la persona citada 
puede man~festar e~J el act?, qne 'e acoge á la garantía que 
consagra _dtcho artwulo, Bl po_r otro lado la autoridad que 
hace la cita uo decreta apremio alguno para c·onstrefíirla ú 
declarar. , 

Eu segundo lugar, las preguntas que" coutienc el esci·ito 
de Julio Bertíu de·cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y uno (foja 1.• vuelta), son bastante vaga~, y a,de. 
más no contienen la expresión de hechos positivos ·sobre lo;; 
cuales pudo hacerse una declaración de confe~o que aparejase 
responsabilidad á Domínguez E.; pues observa la Corte que 
en la pr_imera pregunta no se aseanra en manera alauua que 
Domínguez ·hubiera perpetrado "un rlelito, como st' en cuaL 
quier otro·caso se le hubiese tratado de preguntar si él habí14 
calumniado é injuriado á Bertín, consignáudose en la pre. 
gunta las expresioues ó fraoos en que consistiera la caln:11nia 
IÍ la injuria. La primera pregunta está redactada •1sí: 

"Si es el autor del folleto publicado eu e~ta ciudad, en el 
mes de Agosto prcíximo pasado, en la imprenta de Guevara 
y Compañía, titulado P-retensiones ele 'l.m com.andita1·io,.con. 
tra-réplica de José María Domíngnez E., al señor Julio Ber. 
tín." De consiguiente, la declaración de confeso hecha por 
el J UAZ Escobar, no se refiere á un h.echo punible, sino al de 
ser autor de un folleto determinado. 

La segnnua pregunta tampoco trata de un hecho crimoso, 
como que no lo es el de poner en circulación un folleto y ser 
responsaole de lo que se diga en él; pue~ habría sido preciso 
que la pregunta contuviese la expresión de la acción prohi
bida por la Iey y cometida. por Domínguez E. 

Y aunque es verdad que, al solicitar Bertín la declara. 
ción de Domínguez expuso en el escrito, qtie haría uso de 
ella para ;acusarlo criminalmente, tal afirmación no forma 
pregunta alguna, y po1· consiguiente, tampoco puede enten. 
darse que la declaración de confeso se extendiera á lo que 
110 hace pnrte del interrogatorio. 

Por otro lado, aunque es verdad que el Juez del crimen 
del Circuito de Palmira, Lui:> Escobar B., dictó la providen. 
cia que ha dado-lugar á la instrucción rle este sumario contra 
ley expresa, lo es también que el Tribunal Superior del 
Canea no debió ordenar la compulsa de él, por no haber luo-ar 
á un procedimiento de oficio, por lo que tampoco se estl'en 
el c~;o de adelantar la aver_ig~1ación, sino de impartirle apro. 
bacton al auto de sobrese1m1ento apelado por el Fiscal de 
dicho Tribunal. 

Por tanto,~ mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, aprueba el auto de sobreseimiento 
apelado, 

Notifíquese, déjese copia, insértese en la Gacetft Judicial 
y devuélvanse las diligencias sumarial", 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M~ IsAza.-BALTASAR Bo

'l'ERO URI13E.---'MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FERNÁN
DEZ IJE Sü'rü.-ANÍBAL ÜALINDO.·-JOAQUÍN MARTÍNEZ E. 

Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Cort.e 8uprema !le"Justicia.-Bogot.á, Octuhr·é diez y seis de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: En virtud de denuncio elevado al Tribunal Supe. 
rior del Distrito Judicial de Bolívar, por Juan de D. Paniza 
contra Manuel García Gordon, eu su r~rácter de Juez del 
Circuito de Magangué, se inició la respectiva averiguación 
sumaria relativa á !os hechos imputados á dicho Juez, con. 
sistentes en haber ordenado al Alcálde del Distrito del mismo 
nombre la aprehensión de Lorenzo Muñoz, testiao que decla. 
rnb:l. sobro iufracciones atríbuídas al Juez nHi;cionado; con 
el objeto, dice el dennuciante, de impedir que se descubri~se 
h verdad de osas infracciones. 

Complementado el sumario y cerciorado el Tribunal del 
carácter oficial de Gareía Gordon, con l.a diliaencia de po~o 
sión de ésto corl'lo Juez de ese Circuito, previo di~:tanren del 
Fiscal, profirió auto de sohreseirnient.o en treinta y uuo de 
Julio de este niío, que consulta con la Corte; y habiéndose 
snrtido los tr{Lmites pro¡.io.<. de la instancia, co•1 audieac·ia 
del sefíor Proeurador general de la Naci6n, procede e~ta 
superiori,hcl íÍ resolver lo que ~e~~ legal. 

· Como muy bien Jo oh•erva P.l mismo señor Procurador, 
lo único que del ~_urnnrio aparece es que cuando el testigo 
Muñoz reudía sn declaración se preseuttí en la puerta del 
Juzgado Félix. M. Pérez que, á la ~azón, ejercía la~ fnnciOLJes 
d~ Alcalde, con el objeto de aprehenderlo por considerarlo 
.reo prMugo; pero uada ab•olutamente tes1dta contra el Juez 
Gordou con re~pe<:to á este hecho, aun en el supuesto de que 
él implicara respon~abilidad crimiual. Por el contrario, el 
referidu Pérez afirmó r·on jnramenÚl que ni Gonlun le dió 
orden alguna referente á Muño>~, tii él fué á impedir ta deda
raeión que daba éRte, á quien al fin no capturó porque el 
Fi•cal del Circuito le informó qno no figuraba en la lis¡.a de 
los reos pr6f11gos. . 

Debe también tenerse en eul'.r,ta, romo fundamento que 
corrobora la falta de responsabilidad de Gordon, la circuus. 
taneia de no haberse rultila.utado, y Hl;tes bien, declarado ~i11 
lugar el procedimiento co11tra el Alcalde Pérez. por la iu. 
fracción de que se ha hecho mérito. 

De todo lo expuesto se deduce que el auto cousulta•lo es 
estrictamente legal, y la Cortf' debe, en consecuancia, im. 
partirle su aprobación. 

Por lo tanto, adrniui-trando jnsticifl. en nombre de la Re. 
pública y por autoridad de la ley, de conformidad con lo 
pedido por el señor Proeurador·geueral, se confirma el auto 
consultado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bolívar, de fecha treinta y uno de Julio del año en curso, 
por el cual se declara no haber mérito para proceder contra 
el Juez del Circuito de Magangué, Manuel García Gordon . 
p9r los hechos den u nciado• por Juan de D. Pan iza. '.: 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gctceta Judicial y 
devuél.vase el e,xpediente á la Oficina de su origeu. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M.· lSAZA.-BAI .. TASAR Bo. 
TERO URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRALEs. 

ABRAHA.M FERNÁNDEZ DE SOTO. - ANfDAL GALINDO.-Gct

briel Rosas, Secretario. 

HIPR!l:NTA DE ANTONIO M. SILVESTRE, 

. Director, Tomás Galarza. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACIÓN. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres. 

Vistos: Ante el Juzgado 1.0 del Circuito de Bogot•l eiguió 
José Gooding juicio ejecutivo coutra Tomás Caic:edo y Luis 
Pavón, por cantidad de peso<, En dicho j11icio fué embargado 
el terreno de "Guatimhol," situado en jurisdicción del Dis
trito de Melgar, perteneciente al entonces Estado Soberano 
del Tolima, y el día doce de Julio de mil ochocientos setenta 
y ocho, se efectuó ante el Juez de 1:\ causa el remate de 
aquel terreno, adjudicándolo al remataclor .Jaciuto María 
Ruiz. 

Pendiente la ejecu~ión Gooding, estando yá emb~ugado el 
terreno, pero antes de verificarse el remate, ul ejecutado 
Luis Pavón vendió á HermenegilJo Fresue .. la el dieho terreno 
de "Guatimbol," por escritura otorga. la ante el N otario único 
del Círculo de Fusagasugá, con fecha veinte de Septiembre 
de mil ochocientos setenta y seis, bajo el número 156. 

Adelantado el juicio ejecutivo ele Goodiog y verificatlo el 
remate de" Guatirubol," eu Jaciuto María Ruiz, como antes 
se h!\ dicho, el doce de Julio de mil ochociento~ setenta y 

_ ocho, Fresneda, con el.título de propiedad qne lo confería la 
venta hecha por Pavón, y sin duda como ~emedio contra el 
remate verificado en Rniz, )currrió al Juez del Circuito 

del Guamo comprensivo de la jtiris•licción de Melgar, enta. 
blando juicio ordinario de reivindicación contra Ruiz por la 
propiedad de" Guatimbol," juicio que fué fallado en" última " 
instancia, hajo el imperio de la Constitución feP.eral de mil 
ochocientos sesenba y tres, por sentencia defiui~iva del Tri
bunal Superior del Tolirna, fechada en Neiva, el veintidós 
de Diciembre de mil ochocientos ochent.a y cuatro, clecla. 
raudo qne el domini.o de "Guatimbol" pertenecía á Pavón, 
y que en consecuencia Ruiz debía rest.ituír la finca IÍ Fre~
neda con pago de frutos y deterioro~. 

No contento Pavón, causaute de Fresneda, con el triuufo 
obtenido por éste eu ·el juicio de reivindicación, ante los 
Tribunales del Tolima, entabló ante el Juez 1.0 del Circuito 
de Bog~tá, contra Jacinto María Ruiz, juicio ordinario sobre 
nulidad del remate de doce de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho, en la ejecución Gooding, juicio que fué fallado 
por el .hez de la primera instancia, por Rentencia de fecha 
diez y siete de Abril de mil ochocientos ochenta y seis, 
d,eclaraurlo no existir aquella t:Julidad. Esta sentencia quedó 
ejecutoriada por no haber sido apelada. 

A virtud de la sentencia pronunciada por el· Tribunal 
del Tolima, eu el j11icio de reivindicación, se hizo en el Di~
trito de Melgar entrega material del terrero de" Guatirnbol" 
á HerrnenegiiJo Fresneda, el cuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete, quien considerándose dueño perfecto 
de él, así por la compra hecha á Pavóu, en veinte de S~ptiem
bre de mil ochocieutos setenta y sei~, corno por la. s~ntencia 
del Tribunal de Diciemqre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, retrovendió la fine:~. á Pavón, por escritura otorgada 
en el Muuici pi o de Arbeláez, Departamento de Cundinamarca, 
con fecha dos de Junio de mil ochocieutos ochenta y ocho, 
bajo el número 149, 

Pero debe advertirse porque ha sido punto importante en 
este dehabe, para alegar ó sostener la simulación de la pri. 
mera vent\\ de "Guatirnbol," hecha por Pavón- á Fresneda, 
que é•te, por la cláusula 8.a del testamento nuncupativo que 
en m·tíc~tlo mo?·tis, otorgó ante el N otario de Fu~agasugá, 
con fecha veinticuatro de Febrero ele mil ochocientos oche11ta 
y siete, declaró qne dicho terreno uo le perLenecía, y que en 
consecueneia encargaba á sus herederos revocarañ 6 canee. 
larau la e.>critnra de venta que le otorgó Pavóu, es decir, 
qtie procedieran á re~rovenderlo ó restituírselo eu la forma 
legal. 

Así permanecían las cosas, es decir, Luis Pavón, en quieta 
·y pacífica posesión de "Guatimbol,"' en virtu~ de la entrega 

material que se había hecho de dicho terreno á su causante 
Fresneda, en Febrero de mil ochocientos ochenta y ~iete, y de 
la retroventa que éste le hizo en Junio ele mil ochocientos 
oGhenta y ocho, cuando requerido Jacinto María Ruiz, en vir
tud de auto ejecutoriado, de fecha diez y seis de Ju!io de lnil 
och(Jcieutos ochenta y nueve, proferido por el Juez 1.0 del 
Circuito de BJgotá, para que á falta de dinero sonaute que 
dijo no tenía., presentara. hiene;; 11\\{\c\eutes pan). e\ pago de 
seis· mil pesos ($ 6,000) y sus intere~es, por los cuales se 
había libmclo mandamiento ejecutivo contra él y á favor de 
Demetrio Ponáo, presentó, previo el jn ra mén to legal, el 
mismo terreno de " Guatimbol" corno de su propiedad, á 
efecto de que sobre él se hiciera la traba ó embargo del caso 
para el pago de la suma demandada, y en tal virtncl hubo 
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Luis Pavón de hacerse parte eu el juicio ejecutivo de Porras, Hde~ de unlic!:t.l eonfol'lne al C,ídigo .Judicial qui:l rigió en PI 
proponiendo tercer·ía excluyente Robre,aquel inmneblo, ósea Tolima álu 6pora en qne dicha ~en!;encia RC' pronnnci6 (folio;~ 
demanda eu forma pnra que por la tramitaci6u legal del 41 !Í 42). · 
caso se declarase por Rentencia tlefi11itiva qne él, Pavón, tenía Y pa~audo ele H(juí al l'ampo e.,trito riel rJe¡er:ho civil, la !illl}· 
mejor derecho que el ejecut:lílo, el ejecutante y cnalesq~tiern. tencia recurrida nxpnufl (folio '*5 vuelto)," que aunque r.fvite 
opositores al dominio de "Guatimbol." podía dudar un solo instante de qn13 el contrato de compm-

Basta.la enumeraci6u de los hechos qne quedan referi,los venta ct•lehra.Jo f.•nt.re Pavón y Fresneda (de veinte de Sep
para qne se comprenda qué cúmulo do cue-tiones legales tiembre de mi 1 ocho•,ieulos se ten t. a y sÚl) fqé ficticio J 
debían traer los litigante., y considerar y Jecidir los Jueces simulado, la deolaraci6u á este respecto· her;l~a en el testa
en el fallo de esta cansa, qne bien puede llamarse una vorda. mento-de Fresneda, careee en absoluto de valor legal, r.omo 
dera justa ó torneo jurídico entre Pavóu y Fresneda, de·unu Cónfesión en esta causa, y no p11ede, por consiguiente, pt>r,i>~-
parte, y Ruiz de otra, pam adquirir y conservar el dominio dicar íÍ Pnvón" (folio 4-5 tuelto). . 
de "Guatimbol." E~as cuestioues puedeu resumirse a~í: : Respecto de la otra can~a1 •lo nulida·l alegada, consi·tente 
1.• ¿·qué validez tiene el remate de·" Guatirnbol," verificado en que hnho objeto ilíc:ito en la primera venta del inmnel~l" 
el doce de Julio de mil ochocient.o~ >eLentn y Ol'liO, ante el hecha por Pavón á Fresoe,la pendiente el embargo de la fl]O· 

.Juez 1.0 del Circuito do Bogotá, en la ejecuei,íu Goorling, cución Gooding, dice el Tribunal (folio 4Gj, "que es éskt tilla 
habida consideración á que·la finca rematada se eucoutraba cnesti6n que uo puede to::an;e hoy porque ella fué matotia 
en territorio de ajena jurisdicción, la del extinguido E~tado del fallo del TribunAl ,)el 'rolima, qne el de Ctln<linamarc:a 
del 'l'olima, bajo el imperio de la Constitnoi6n feder11l de ·no puede revi-ar." · 
l8G3? 2.' aun ~u poniendo válido el remate cnndinamarqué~, , Llega u do (t eRt·iiS conr.l u -ioue:1 parecería que el '.1' ri huna 1 
verificado én el juicio smnario, como es el ejecutivo, i no mismo se había cerrado la>~ puertas ó Re había pnosto cuando 
qued6 este remate jurídicamente invalidado por la sentoucia menos en graves dificultad•.l~ para. dietar su flillo, pt•ro no es 
definitiva pronunciada en jnil·io ordiu:trio de reivindicacióu así. Después de exponer como •loctrin1~ jurídit·n. "<]!le kda 
do la misma fine:\ por el Tribunal del Tolimn., donde aquel 1 causa eficiente tlel llererho que no hq,ya 1<ido alt·g:,da en 1111 

inmueble estaba ubicado? ~1.' i puede oponorso {¡esta {¡\tima 1 j•licio .pnede hacerHe vn.ler <~H otro, sin ateutar ~t·ut:a L1. 
sentencia la r:ne el Jnez 1.0 del Circuito de Bogotá pronuu- 1 cosa juzgadfl ,. (folio 4G), pro,•ede el Tribuunl sentencir.dor 
ci,í poRt.eriormente, con fech\\ diez y ~iete de Abril de mil á hacerse carero de la Íllt,ima defensión p'íoput>-t;a por t~l 
ochocieuto~ ochenta y sei8, en el juicio ordinario ~;obre t!ldi. ejecutante Po~ras coutra la tercería tle dominio e·tableeid~t 
dad del remate de dor:e de Julio do mil ochocientos sehmtn. por Pavón y que aquél formula así: 
y ocho, guo decbr6 v!llido dicho remate y que uo fué ape. "Dado ca~o que el remate de 'Guatimhol' (·le doce de 
lada? 4." ¡, \'ers6 la venta de" Guntimhol" hecha por Pav6n 1

1 

Jnlic da ntil ochoeiento~ ;;ctellta y ocho), lill hubiera verifi. 
6. FresnedM, en veintA de Septiembre de rnil ochocieutos cado despué~ d.e adquirido válid:l!nente el do:niuio de IH111ella 
seteut¡~ y seis, estando yi embargado aquel inmueble sobre finca por Fresneda, 1\ drl;t!il de la escriL•.tra de ver:ta .le 

- ohjeto ilícito y es por lo !liÍsmo nub? [í,' e' nula por ~imn 1 veinte Je Septiembre de mil m·hucientoq setet•I:J y Reis, aun 
lacil'Ín la última vont:l qne Fresuoda hizo{¡ Pavcín, con fechn. en e:;to supnesto de::;favorable, la propiedad de &.qua! iomue . 

. dos de Junio de mil ochociento~, ocheuta y ocho, conforn1e ~ j ble ~o;re~ponrle~ía hoy ·ipso jl~l:e. al ejecut~do, ~or habL~I: 
como se deduce de la deohraewu. hechn. por la ctámula 8. ! adqmndo po8t.enormeute el domtiiiO de !a mHnua ltnca Lut, 
del te~tamento de Fresueda, de vei n ticnn tro de Febrero de Pavón, cau"'!\nte. del rema! ador y nctua 1 ejecn lado J :u·i nlo 
mil ochocientos ochenta y siet.e? María Ruiz, pno,to que la ley fillgtl c¡ne en la venta forMda 

Todas estas cuelltitlnes fueron materia del debate y de la de nn remate, el Juez represeuta al dueño (a:t.ículo 241 del 
sentencia de primera instancia de veiute de Febrero de mil C6Jicro Civil), y ~er por tan~o aplienhle al caso en cuestióu y 
ochocientos noventa y dos, la cual coucluy6 declarando fuu. al falto de la tc•rc;:nía d9 dominio establoeida por Paviin, la 
dada Ja tercería ex el uye11 te introducid a por Luis Pa v6u sobre di> posieión del a ní.·u In 1883 del Cúdigo Civil ele Ou u di u a. 
el dorrliuio de "Guatim!Jol," rmwdándolo o¡jesembarg:u y marca, viget1te entonces, idéutico •literalrnt>r•te al 1875 del 
eutregar por ciertos linderos y que In ejeeuciúu podía seguir Código Civil uacioual, que dice así: 
adelanto sobre la parte de terreuo no reclamada por lladie "Art.' 1875. Vendid1t y entrE>gada á oLro uua ct•sa ajeun, 
con acción de dominio. AmJ,as partes se alzaron de este fallo si el veudedor adquiere de."pnés el domiaio de olla, ~e mi. 
para ante el 'l'ribuual Superior de Cundinamarcfl, quien des mrá al comprador r.oa10 verdadero dueño desde la foehn. de 
pué~ de surtiJos todo~ lo~ trámitGS de la instancia, Jo decidi6 la tmdici6n. 
por sé'ntoncia definiiiva do veintinueve dn Octubre de mil "Por cousigniente, si el veudedor la vendie~o lí· otra par-
ochocientos noventa y do~. sona despué~ da adquirido el dorninio, sutnir;tirá el dominio. 

En· esta senteucia y por las extensas cun~ideracioueR legales de ella en el primer comprador." 
derivadas de la legislacióu •·ivil qul:l regÍil Pn lo• ext(ugnidos , El Tribunal, de~pués de ac(lger esta doctriua y de refutar 
Estados de Cundinamarca y Tolima, mezcbdas con prinl'ipios en extenso la.~ razone~ .con que la combatió Pavóu (folio!'\ 46 
y doctrinas de derecho internacional privado, qne el Tribuunl á 49), couclu_yt• a>:Í la parte exposi.t.i\·a de la senteueia re. 
cree aplicable á la~ relacione~ eoustituciont<les de aquellas c11rrida: 
ontidades como E;tndos Sobornno:; de la Conflti tul'iÓn ••ucio11a 1 "Y t\'Se ha vi~to que: existen dos fallos ejecutoriados ambo;;, 
de 1863, el Tribunal ser.tellciudor declara que son igual. igualmente vididos, el del Tribunal (lel 'l'olima y el del Juez 
mente vi\.lidas por habei versw!o 1<obre t~stmtn de >11 rt>~per.. 1. 0 del Cin·nito de Bogotá. Por el primero se tleclar6 bueno 
ti va competencia, la llentencia que aprobó el remate euu. 1 y· sauo el tíwlo ele propie(hul de Fresneda, y por el segundo 
dinamarqué•, proferida en juicio en que se ejercitaba una ' también se ~econoció on toda su fuerza y valor jurídico el 
acci6n puramente per~oual (la de la ejecuci6o Gooding)-la retl,late de Ruiz. i Qué hacer en este caso 1 Pues. aplicar la 
cual no podía dednei rse ~n el Estado del Tolima, porque los doctrina consignada en los artículo 1881 y 2760 del Código 
ejecutados tenían >u domieilio en Cundinamarca, y acqi6n Civil de Cuudin11marca, que cuadra perfectameDte en ol que 
que habría sido completamente ilusoria, si al acreedor le hu .. ops ocupa, pueBto qne una misma persona ha enajenado una 
biese estado prohibido perseguir los bienes de el deudor don. mi.;ma cosa á diferente;; personas por actos distintos. Y de 
doquiera que e~tuvies~?n (folio 42)-y la sentencia defiuitiva acuerdo eou estos principios, forzoso es reconocer el derecho 
del Tribunal del 'l'olill}a, Mntas veces nombrada, de veiutidós d.e dominio de 'Guatimbol,' á favor del ejecutado Jacinto 
tle Diciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, que en ol María Ruiz, porque la diligencia de remate se regi;;tró ó in~
juicio ordinat:io de reivindicación declar6 que el dominio de cribió en la Oficina competente, el cuatro de Junio de mil 
'' Guatimbol" pert('lnecía á Fresneda, por carecer de facnl. ochociento~ setenta y nueve, al paso que la L•scritum ptíblicl,i, 
tad legal para anularla. y porque, aun suponiendo quo la en que He hi;r,o constf\r el contrato de compra-venta que se 
tuviera, tampoco podría hacer semejante declaratoria, una dice celebrado entre Pavón y Fresne•h, se registró el treinta 
vez que no se ha comprobado que los l1echo~ en que ~>e hace de Septiembre de mil ochociento~ .ochentfi, y porque la en. 
consistir el vicio procedimental e~tnvieran erigidos en can. trega material de la finca se hizo primero á Ruiz, pue;; élite 

) 
' 
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se ericoutraba poseyéndola á la époc,t en q11e Re dedujo la· Si vuelven á traerse á la vista y se agrupan en un cuadro 
acción reivindicatoria." sinóptico los hechos controve<rtidos en esta cansa, generadores 

· En mérito do lo exoue~;t:o, el 'Trib;ll!::tl fa,!ló la rausa en de las relacioues jurídica:s apreciadas en la seutencia recu-
estos téri1linos: · ' rridil, se colllpr-éouerá fáci-lmente. que lafl causales de casa-
. .. · .' .... " l. 0 N o está p~obadc~. la cosn juzgadn 011 cuanto ción en que se fu·uda el' recur;;o, excepcióu hecha de la rala . 

. diCe relación con el· remat.e de 'Guatimbol,' eelebra•lo por ti va á la del caso 2. 0 del artículo 3G9 de la Ley 105 ele 1890, 
Jacinto María Ruiz · · por uo estar la. Re.ntencia, a'í por exceso como por·defecto, eu 

•. " 2.
0 

No están probadas las excepciones perentorias de consonancia con ·las pretensiones oportunamente deducidaii 
nul.1dad de los coutratos de compra7venta celebtados entro por 1/3 litigantes, so resumen en la cuest.i.Sn madre, en la 
Lu1s .Pavón y Hermenegildo Fresueda y eutfe (J·.t.e y aquél, cne,ti'ón fundamental de saber cnál·de los dos_títulos opuestM,
relat.rvos al expre,ado inmueble de 'Guatirnbol' pnr simula. y al parecer cont:mdictorios, 'la sentencia cundinamarquesa 
ción y por objeto ilicíto; o que aprobó el remate de "Guatimhol," á favor de Ruiz y la 

"3. 0 No está prob:Hla la tercería. de domiuio introdu-· sent.eucia definitiva del Tribnnal del Tolima que en juicio 
cida por Luis Pavón re~pecto de la finca meucionada; de reivindicacit'ín del mismo it1mueble adjudicó sn dominio{¡ 

"4. 0 Se declara que el do mi u'! o de ' G uat i m bol ' pe rte. Freso e la, causa u te de Pa v6n ; cuál confiere mejor derecho ó 
nece á Jacinto María Rniz; · . · · debe pl'evalecer sobre el otro, y entra la Corte á dilucidarla. 

"5.o Eutréguesule, pucR, dentro del término legal por Una vez dirimida, de su decisión se de~prerrdernn por icígicns 
l~s linderos, que le e o rTeRpondeu coufor me .á su j í tul o de pro. consecuencias, los fallos concretamente relativos :i las tres 
p1edad; · " , éauRales de casación en que los litigantes fundan este recurso. 

"6.0 
. .fi~sta ent.rega debo bacer~e en el misn10 estado en. L~ ,objecióu fundamental hecha por los abogados de Pa. 

que se hallaba lá fiuca cuando se proc:.edirí al ernbarao; v!Ín contra la validez del remate de "Guatimbol," en la 
· ." 7-. 0 El poseedor veueidu, por serlo de buena fe~esM sólo ejeCución Goodiug, corisiste en sostener que conforme al sis

o?bga_do á pagar los frutos que haya pror!Hcido cí podido produ. tema federal que entonces regía en la Rep1'tblica, fundado 
c¡r el1nmneble desde la fecha de la coutestaci6n de b Jemanda; en la Constilncirín. de 1863, el· Ju.ez -I.o del Circuito deBo

" 8. 0 El opo>itor Pavón tiene dereeho á retuner la finca gotá que decretó el embargo de aquella finca y ordenó s11 

basta que se le paguo 6 asegure el valor' de lns mejoraR q1.l0 remate, así como el Tribunal Superior de Cundinamarc;t que 
haya podido hacer en cllá;. aprob6 aqnellas providencia~, carecían en absoluto de auto. 

"9.0 El inrnueble continuará e1ubargado 5 se remat.nrá ridad, por falta de jnris~licción, para decrli)tar y llevar tí. 
para pagar con Hu producto el crédit.o q11e ,qe cobra e-jecuti- efecto aquellos acto~, wbre uu inmueble situado en la ajen;\ 
vamente, y . jurisdicción del Estado Soberano del Tolima, y que por .tanto 

"10. QueJa en e>to;; términos revoe·Hirt la s¡,11ter:cia r~p~-. ellos sou nulo3 y ele ningún vnlor. . 
Inda. No hay condeuación e!l'costas.". Tlno'y otro litiaante han alegiido simnltáne<\mente para 

~Qlbas.p'artes, por medio de apo.ler;ldo;; e~pt~eialu~, inter. w~tener el pro y el contr:i. de esta cuestión, las mismas dis. 
pnswron en tiempo hábil recurso de casaeicín ,•or,tm rJi,·ha. posiciones de la Constitución de Rionegro,, en qne creen 
sontellcia, el cual les fué concedi·lo respecr.i I'UIIlt:'J,te, p<'r hallar apoyo (¡sus eucontrndas pretensiones, á saber: 
auto~ de cator'ce y diez y ~eis de Diciembre de 1uil oehoeientos El parágrafo IJnico de su artículo 9. 0

, ·que dice: 
noventa y dos (folios 58 y 62 del c11aderuo .uúliHc;:c, 5. 0

), y "l~n cada tillo ele los E~tados se dará entem fe y crédito 
como la senteucia recurrida, com.o se ba visto, Re ha ap0yado á los registros, actos, sentencias y procedimientos jndieiales 
fundamentalmente para fallar la tercería de dominio de de los otros Estado'." 
"Guatimbol," en artículos del OódiCTo Civil de CHnditramarca Y el ':21, q11e en consouancia con el anterior, dice: 
Y el 'l'olima, idé11ticos á otros de la·" misma clase del Código '' J:r~l Poder Judicial de los E-;tados es independiente. Las 
Ciyi! uaciou~l, y reúne, !demás las otras dos condiciones que causa~ en ellos iniciadas conforme á su legiHlari6n y en asun
exl_gut el articulo 366 de la Ley l 05 de 1890, vige11te cnando tos de sn eccclusivtt competencia, terminarán en los mis
se Interpuso el re<:urso, e~ á >.aber: ·que versa sobre intereses rno• Estados sin sujeción al examen de ninguna autoridad 
particulares cuya t'Uantía exeede de tres ;nil peso8 {$ 3,000), extraña." 
Y que no solameute es eontmria sino diametralmente opuesta Lo primero q11e la Corte tiene que observar, Ó mejor 
{~la de primera instancia, la C•)rte n,,Jmitc el recurso y pro- dicho afirmar á este respt;lcto, para .despejar el terreno de la 
cede{¡ resolverlo: , investig.acióu jurídica, eH que el caso materia de la presoute 

Los recu;rentes mani-fest:truH, al i11terponer el reenrHo de controversia., no fué nunca decidido por los altos Poderes 
casación, que lo fundarían Jesignaudo la~ causales eu que lo federales de l:-t Coustituc:i6u de Riouegro, ui por la Corte 
apoyaban ante la Corte Suprema, y al decLo el abogado de SupremH. al tenor de la atribución que le coufería el artículo 
Pavón lo funua: "1. 0

. eu que el TriburHd ~enteueiador, al 72 de n.quel OtSdigo, para snspeuder la ejecución de los actos 
descouor:er·la fuerza de co~a juzgada de la Hentencia def:ini. l6gi;lativos de las Asambleas de los E>tados que fueran eontra. 
ti va del Tribunal del 'ro lima, violó la di,;p¡¡~icirín sustantiva rios :í la Coustitución 6 á las leyes de la Uuil>u, ui por el Senado, 
del artículo 831 Jel Códitro Judicial t1acional idént.i;·a á la á qúien to•·r~ha decidir defi11ivameute sobre la uulida1l ó vali
d~l 677 del ¡J.e Cundina111a~ca y Toli:na, !JHes aquelh >enten. dez de didws at~to·;; y a.nuque J¡¡, senten~:ia del T~·ibu~al del 
ma (la dal Tolimn) tier,e todo el valor que diehos artículos le Tolinui cita: en su apoyo diver;;os autos y sentencms diCtados 
asignan; 2.0 eil que la Hentellcia·recurrida, al f11nda' su fallo eit c:1n~a~ partiml'lares, desconociendo el valo: de actos juris-
en lo.; artículos 1881 y 2760 del Código Civil de Onnrli~ta- dicci.m::des de nu E->tado sobre bienes raíce..; situados en otro, 
n_1a_rca y 'l'olimn, ha hecho indebiJa aplicaci<Ín de fl~tt~ rJi,po- tales decisiones, en ausencia de una emanada del Senado 
S!C!Oues al easo controvertido interpret,1ndolas P.rr<Ír~ramente de Plenipotenciarios, en nada obligan á la actual Corte Su
y por lo 1ñismo las ha violado, y'3, 0 e'íJ que la mi8m:t ~ente11. prenm de la Repúhlic<l, la ·cual ~e encuentra en perfecta 
cía, se encuentrn. ademá,, en el caso 2.0 del ~trtículn 369 de libart:J.d para aplicar al caso hoy sometido á su jurisúicción, 
la Ley 105 de 1890, pi) es no está en cou<o,,a,ll'ia t'OI! las pre. como e lb las entiende, las diRposiciones de la Coustituci6n de 
tensiones oportunamente deducida~ por lo~ lítig.;ntes: El· J8G3, como n¡.¡l'icaría y aplica y ha. aplicado las leyes espa-. 
apoderado de Rniz lo fuuda igualmente en !u. iíltirna de las fíolas á lo' ca~os que por ella deben· jnzgarse sin sujeción á 
cau~ales designadas por la parte ront,mri,\, y ndernás, en que la iuterpretación que otro' JueGos les dieran, corno uo sea 
la sentencia acusada es violatoria de Jo;¡ artÍt.:lllos 1521, 1524 para,iJu,tra-r Rll criterio. · 

·Y 1540 del Código Civil nacional, igimlesá los artículos 1530, E\ emhn.rgo y remate üe "Guutimbol," fueron ordenados 
153_3 y 1748 del Código Civil de Ouudiuatnarca y del Tolima, · por el J nez 1.0 del Circuito de Bogotá, que conocÍ;t de la 
PC!r no haber declarado nula, por objeto ilíeito, la ''enta que ejecución.Gooliil,g, eu virtnd ;le los :utíc11lo:• 2Q.67 y 2571 
de los expre,ados terrettO~ hizo Pavón á Fresneda, por e•c1i- del Uírligo Civil de Cundinarnarca (iguales á los 2488 y 2492 
tura de veinte ·de Septiembre de mil ochocieuto~ seteuta v del Códiuo Civil nacional), que dic·eo: 
seis, cuando aquellos terrenos se hallaban legalmente em". "Art~ 2567. Toda obligación per;;oual da al acreedor 
bargados, el derecho ele persegilir ·su ejecución sobre todos los bienes 
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raíces 6 muebles del deudor, sean presenteg 6 futuros, ex ce p. 
tuándo>e solamente los no e m ba'rgables designados en el a r. 
tículo 1687. · 

" Art. 25'71. Lo~ acreedores podrán exigir que se venüan 
todos los bienes del deudor, con las excepciones indicadas en 
el artículo 1687, hasta concurrencia de ;;us créditofl, inclu. 
sos los intereses y los coslos de la cobranza, para que con 
el producto se le~ satisfaga íntecrramente, ~i fueren sufi. 
cientos los bienes, y eu ca~o de no 

0 

serlo, á prorrat:1 cuando 
no haya causas especiales pua preferir ciertos créditoA, 
según la clasificaci6n que sigue." · 

Si el Senado de Plenipotenciarios, previa suspensi6n de 
la Corte Suprema federal, hubiera anulado definitivamente 
esos artículos, en cuanto su inteligencia se extendiera á bie. 
nes situados en otro Estado, la cnesti6n que se examina estaba 
resuelta, pero no habiéndolo hecho la actual Corte Suprem11, 
repite, está en el pleno ejercicio de sus atribuciones para 
aplicar al remate de "Guatimbol" las dispo>iciones consti. 
tucionales del Código de Rionegro interpretándolas libre. 
merite en el sentido de la seguridad pública y de la unidad 
nacional, y no en el de su disoluci6u. · 

Sentados estos principios, h Corte no vacila eo afirmar 
que C?nfor.~e á la racional y científica inteligencia d.e aque. 
llas (hsposlCJOnes (las de los artículos 9 y 21 de la Constitu. 
cióu de Rionegro), el Juez 1.0 del Circuito de Bogotá y el 
Tribunal de Cundiuamarca tu vieron plena autoridad y par. 
feota juris.dicción para ordenar el embargo y la venta en 
remate público de" Guatim bol," aunque ubicado en territorio 
del·Tolirna, procediendo corno procedían en un juicio ejecn. 
tivo de su exelu~iva competencia, uacido de obligaci6n perso. 
nal contraída en territorio de Cundinamarca y deducida ó 
proseguida :contra deudor domiciliado en Sil juri~dicci6n. 
Que otros Jueces en otras oca~ iones 6 en otros Estados sE' 
hubieran abstenido de proceder de igual manera para ase. 
gurar el cumplimiento de las obligal'iones personaJe~, efecto 
sería de ignorancia ó de la·; doctrinn.s qne exageraron aquel 

· si,tema. Si así no fn~ra; si la justieia de u u Estado no hu. 
biera podido hacer e1eetivo el cumplimiento de las oblicra. 
ciones personales con bienes situados en otro Estado, les 

o ·habría bastado á los hombre~ de rnala fe reunir sus bieneR 
e u u u Estado y sus deudas en otro, para sustraerse consti t n. 
ciotu.I y IE•galmente al pago de sus deudas; y la Corte Snpm. 
mano p11e.te hacer á los Cor¡vuucionales do Rionegro,.entre 
los cuales ;;e contaban hombrea respet<~ble¡;¡ por su~ luces y 
por srJ p_r~bid:HI,_ el agra-vio de suponer qne por ignon~n,·ia ú 
por malwm hu\.nerau organizado el despojo. 

SoRtiene el abogado de Pavón, en sus es1.~rítos, que la dis. 
posici1ín del artículo 9. 0 que imponía á los E•tados la oblicra. 
·ci6nde dar entera fe y crédito iÍ los registros, actos sent~u. 
cias y procedimientos judiciales de los otros E~tados (eu 
awntos de Ht exclusiva competeuri:J, Re en~ieude), no com. 
portaba sino un mandato ex<ítico, el de tenerlos por ciertos, 
pero uo el de estarohligadoK ú cumplirlos. Semej<1ute opiui6n 
es á todas luces errónea, porque •i tales ad.os eran falsos, mal· 
podía el legi:;lador mandarlos tener por ciertos; y si eran 
cierto~, sobra la interpretación; luego lo qtie el mandato 
significaba en brtena lógil'a y eonforme 5 los principios de 
u u a sana org~<uizaci6n consti tucion~<l era que las secciones 
soberanas ó aut6nomas qne componían ~mct sola Ncwiún, 
debían dar entera fe y crédito, os decir, hacer. cumplir, Rl1-

·poniént.lolos ciertos, los aetos de la administración de ju8ticia 
de las otras secciones dictadas eo asuntos de su exclusiva 
corn pete ocia. Para el Caf:o de ser ciertos pero no dictados en 
a.~nntos do la excluRiva competencia del respectivo Est.a lo, 
la misma Coustitución de Ríonegro proveía Je remedio eu la 
atriuud6n 11." de la" conferidaq por el artículo 7.0 á la Corte 
Su pro m!\ federal, q ne decía : 

"11." Dirimir las competencias qne se susciten entroJo;; 
. Tribunales y Juzgados de diferent.es Estados, entre los Tri .. 
bunales y Juzgados de uno 6 más E:<tados y los Tribunales 
de la U ni6n·:.6 entre dos 6 más de estos últimos." · · 

. Si Pav6n\.creía que los Tribunales cun·linnmarqqeses 
carecían de jurisdicción para el embargo y venta de "Gua. 
timbol," debi6 haber ocurrido al Juez competente de la ubi. 
cadón del inmueble en el. Tolima, uejándose del abttso 

para que s.e ·promoviera h\ correspondiente competencia al 
Juez cundinamarqués; pero lejos de eso, ocurri6 directa. 
mente al ,Juez l. 0 del Circuito de Bogotá, demandando en 
juicio orrlinario la nulidad del remate, juicio qne, como al 
principio se dijo, fué fallado en contra de PM·Ón y en favor 
de Ruiz, >entencia consenti1la por Pavón, quien no apeló de 
ella y la dejrí ejeQutoriar. . 

El embargo de" G\uttimhol ''decretado por un Juez cun. 
dinamarqnés, en !luto de tres de Diciembre de mil ochocientos 
se~enta y cinqo en pleno régimen federal, fué cometi<lo para 
su ejecuci6n al Juez tolimense del Distrito de Melgar, F,lipó. 
lito Lozano, quien le dió cumplimiento, haciendo entrega 
formal del terreno á Enrique U ricoechea, d~positario no m. 
brado por el Juez de la causa. Y el remate de la misma finca 
y la sentencia qne lo apro~ó fueron inscritos en el libro de 
registro número 2.0 de la Oficina de registro del Circuito del 
Guamo (Estado Soberano del Tolima), con fecha nueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y ocho, y en el libro 1.0 

de la misma Oficin'a, en ctiatro de Junio le mil ochocientoR 
setenta y nueve (folios 25 y 26, cuaderno número 3.0

) 

Aunque se tratara, pues, de naciones independientes y 
no de los E-tarlos Soberanos de una misma Confederación, la 
aquiescencia de la que habría podido rechazar el ejer icio de 
la extraña juri~cliccióruobre bienes situados en sn territorio, 
bastaría para dar al acto la investidum legal. El abogado 
mismo de Pavón cita á Bello, que tratando el asuuto, capí. 
tulo 4. 0

, número 9.0
, diee: "La autoridad de las, leyes de un 

país y de los actos jurisdiccionales que se ejercen bajo su 
imperio, so admite en otros países no ex prop1·io 'IJÍgm·e (no 
por fuerza) •ino ex com-itate (por cor~ebÍa), 6 según la doctrina 
de Huber q;.udenus sine. pruejud~cio i.ndtdgentütm ji.e1·i 
potest" (con tal de que la ltldnlgenCia no cause daño). i Y eu 
qué le causaba daño á la seguridad pública del Estado del 
Tolima la reciproeidad por él a.Jm.itida para la satisfacci6n 
de la~ de11da8? El cumplimiento, pnes, que el Juez tolirnensa 
de Melgar ,Ji6 al auto de emlmrgo de "Guatimbol," deer(l. 
tado por nu Jnez cundinamarqués, y la inscripci6u de la 
dilicrencia del remate de la ruisma fir:ca hecha por un fun. 
ciOJ~'l.rÍo del 'folima, el Rrgistnulor de iustrnmentos públiros 
deL Oircuit.o del Guaíno, pruebas son más que snficiente;; de 
la aquiesl'rncia rlel E-tado Soberano del 'l'olima eu !lqtte
llos actoR. 

Pas·'\u lo,¡\)¡ Jom_;ho ~~~<t:wtivo al.adjtJtivo, se objeta por al 
a.b0garlo de Pavón qne el embargo de" Guatirnbol '.' no sur:~i6 
efeuto legt~luinguno, pon¡ue aunque tal acto no hnlnera podtdo 
regi~trarse en el Tolima, eu el libro e~peeial mnndado llevar 
por la ley eundinamarqnesa do .') do Agosto de 1868, clebió 
haherse regi,trado eu el libro de ·registro uúmerv 1.0

, de COH

for~nidad con lo dispuesto en el ordinal 1.0 del artículo 2725 
riel C6:ligo Civil de Cundiuamarca y el Tolima, que mandaban 
se inseribieran en él lo~ tHulos que trasladen, modifiquen, 
graven ó limiteu el dorninio de los-bienes inmuebles 6 que 
varíen el de>rer·ho de admiuistrarlos; pero á esto? en sentir 
de la Corte, ha co:1testado victoriosamente el abogado de 
Ruiz, de1nostraudo que un decreto de embargo no está en 
uingutlo de •J~tos ('a~os, porque por el hecho de0 embargarse 
una fiuca no ~e tra~la ia, modifica, gíava 6 limita el dominio 
de ella; que los artículos 809 del ü6digo Civiltle Cundiua. 
marca y eiTolima y el 793 del C6Jigo Civil nacional, enun
cian los tínicos medios corno puelle limitarse el dominio, lo~ 
cuales son t·res: por la mutación de propietario; por el ttsu
frudo, uso ó hábitaeión, y por las servi,Jurnbres. Y que si 
por variarse el admiui.:ltrador de una finca inmueble, hubiera 
que registrar el acto que ocas.ionaba esa variaci6n, habría 
que inscribir en el libro de registro número 1.0 la partida 
de matrimonio de la8 mujeres que tuvieran bienes inmuebleg 
con la designaci6u de éstos, puesto que por el matrimonio el 
marido toma la administraci6n de lo• bienes de la sociedad 
conyugal, y que á nadie ha o~nrrido la idea de h'lcer est~ 
inscripción. 

En cuanto á la diligencia de remate, ella fué oportuna y 
1 ·debidameutr-J 'registrada en CuuJinamarca y el Tolima. 

Pero la perfecta validez de la sentencia Jo pregón y re. 
mate del Juez 1. 0 del Circuito de Bogotá, de veillticuatro de 
Junio de mil ochocientos setenta seis, declarando no ro. 

~·-
r-< 
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hadas. las excepciones propuestas por Pavóu, en la ejecución 
Good10g, confirmada por la del Tribunal Superior de Cun
rlioamar(·a, de treinta y uuo de Agosto siguiente, eu virtud 
de las cuales se mau·l6 adelantar la ejecución con el remate 
de "~uatimbol," •¡ue tuvo lugar .el doce de Julio· de míl 
och~ctentos setenta y oc~o. y fué aprobado por auto de diez 
}' se1s del mismo, no impedía ni podía impedir al que por 
ell~s se cr-eyera perjudicado, ejercitar en juicio ordinar-io la· 
~cct,~u ,que. creyer~ conveniente !?ara . re~ v~ ndi(·ar _el do mi ni o \ 
''? Guatuubol; pues es doctnna JLlfldlca elemental que 
v¡ene Je>de la ley 1.•, tít.ulo 28, libro 11 de la Novísima 
Recopilación, y que consagra· el artículo 205 de ht Ley 10.5 _de 
'890, que las set,tencias pronunciadas eu juicios sumaiios 
como lo es el ejecutivo, no fundan excepción ~e co~a juzgada, 
y pueden ser revisadas en j11icio ordinario. · 

Fresneda,· pues, que á la ~azón, se reputaba dueño de 
"Gu~timbol," po: la escritura de veLta qn.e le otorgó Pavón 
el Vfii_lJ te de Septtembre de mil ochocieuto'l setenta y seis, 
ocumó al Juez del Circuito del Espinal de la ubicación do la 
finca, entablauclo juic·io ordinario de reivinJicarión contra 
Ruiz por la pror.ieda'l de" Gt~atirnbol,"¡juieio que <'omo tán. 
tas vec~' se ha dic·ho, fué fallad·) en última instancia, por 
seJ~tel.lCta definitiva del Tribunal Superior del Tolima, de 
vemt1dós de Diciembre de .mil ochociento3 ochenta y cuatro,. 
d,wlarando que el dominio de "Guatimbol" p~rtenecía á 
Pavón, y que en consecuencia Ruiz debía rebtituír la finca á 
.Fresnecla con p~g J de frutos y deterioro. 

Eu :este juicio se calificaron los ·dos títulos (el de Ruiz, 
p~ovenlet;~o del remate cundinamarqués, de doce de Julio de 
nul ochoc~entos setenta y ocho, y el de Fresneda, consistente 
eu_l" e~cntura de venta qua le había hecho Pavón desde 
ve1ute. Je ~,eptiembre de mil ochocientos setenta y seis), 
con dwamon de todas las ct1estiones relativas á la falt.a 
de jurisdicción de los Jner;es ·de Cundinamarca. para orde. 
uar. el emba~go y Venta de aquella finca., formalidades del 

. regtBtro, valtdez de la venta hecha Jurante el embarcro etc. 
e.tc., etc., j ui(·io en el cual: sali6 victorioso Fresn~da; y 
s1 las co•as hubieran perm~uecido en esa bituaeión, para la 
Co:te uo e& dudo¡;o que habíÍa prevalecido la sentencia del 
Tnbunal del Tolima sobre las que autorizaron y aprobaron 
el rem11t~ de" Guatimbol" .no pot' haber sido dictada por el 
~stad~ Soberano de la ul::icación del inmueble, sino por haber 
s1clo d1?t~~a en un jnicio ordinario contra la pronunciada 
e!1 un JLilClO sumario. Bien hubiera podido estar el inrnueble 
situado en Cuudinamarca, que. ante sus mismos 'fributiales 
habría podido· intentar Fresneda la acción reivindicatoria. 
Pero como Fresneda retrovendió el inniueble á Pavón, el dos 
de Junio Je mil oehocientos ochenta y ocho, Ruiz pudo 
alegar en su favor para oponerse á la tercería de Jominio de 

· Pavó~, l!l doctrina del artículo 1883 del Código Civil de 
Oundwarnat'ca y el Tolima. viaenta cuan.Jo se hizo el remate 
é idéntico al 1875 del Cóaigo Civil nacional, que dice: 

. '' A~tículo 1883. Vendida y entregada á otro una cosa 
aJ~na, s1 el vendedor adquiere después el dominio <l3 ella, se 
mtrará al comprat!or como \'erdadero dn.eño d~i:Jue la fecha 
de la tra•lición. Por consiguiente si el vendedor la vendiere 
á otra persona despué~ de aclqnirido el dominio, n1bsifitirá el 

.dominio de ella en .el primer comprador." 
En relación con él 757 del Código Civil de Cundinamarca 

y el 'folima, idéntieo al 741 del Código Civil nac·ional, 
que 'dice: · . 

"Artículo 757. Se llama tTadent~ la persow1 que ·por la 
tradidón trasfiere el dominio de la cosa entreg•tda por él ó 
á su nombre, y adqui1·ente, la penona que por la tradición 
a•! quiere el dominio de J,t cosa recibida por él ó á su nombre. 

"Pueclen entregar y recibir en nombre del dueño, sus 
mantlatflfi,os ó' su~ rep resentu n tes legales: 

·."En las ventas forzadas que se hacen por decreto juc!i. 
cial á petición de u11 arreedor, en pública subasta, la persona 
cuyo dominio se trasfiet o es el tradente, y el J nez, su rPpre. 
sentante legal. ~. . 

. ., La tradici<Ín h'echa por ó un mañda'tario, debidamente 
autorizado se entiende hecha por ó al respectivo mandante." 

Son igualmente aplicables !Í la ·adquisición del dominio de 
"Ouatimbol," 'por retrotracción en ·'favor de Ruiz, el 759 del 

Código Civil de aquellos Estados, idéntico al 742 del Código 
Ci~il nacional, que dice: 

"Artículo 742. Para que la tradición sea válida, debe 
ser hecha voluntariamente por el tradente 6 por su repre. 
sentante. 

"UnR tradición que al principio. fué inválida, por haher>e 
hecho sin voluntad del tradente ó de su represelltante, Re 
valida retroactivamente por la ratifiración del que tiene fa. 
cultad de enajenar la cosa como dueño ó como representante 
del dueño." 

Y el 783 del mismo CóJigo, Civil cundinamarqués y toli
rnense, idéntico al 767 del Código Civil naeional, que dice: 

"Artículo 767. La validación tlel título que en su prin
cipio fné nulo, efectu~da por la ratificación, 6 por otro medio 
legal; se retrotrae !\'la fecha en qne fné conferitlo el título." 

Al fundar, pues, el Tribunal sentenciador su fallo, decla. 
ran•~o no probada la tercería excluyente propuesta por Pa. 
v6n y adjudicando e o consecuencia el domiuio de "Guat.im. 
bol " á Rniz. en la validación del título originario del remate 
por retro.tracción, de conformidad cou los artículos que en la 
sentencia recurrida se citan (los 1881 y 2760 del Código Civil 
tolimense y cundinamarqués), reforzados por los que á ellos. 
acaba de agregar la Corte, lejos de haber violado e~as dispo
siciones, no ha hecho sino aplicarlas correctamente. Tu m poco 
ha desconocido e\ Tribunal sentenciador la fuerza de co~a 
juzgada de la sentencia definitiva del Tribunal del Tolima: 
por _el contrario, se apoya en ella para considerar legítima la 
retroventa que del inmueble en disputa hizo Fresneda á 
Pavón, venta que es la que ha venido á· legitimar el título 
originario de Ruiz. · , 

Y mal podía.el Tribunal declarar nula por objeto ilícito 
la primera venta hecha .por Pavón á Fresneda de veinte de 
Septiembre de mil oclvJCientos setenta y seis, pendiente el 
embargo, porque ese punto fué materia de la. decisión de la 
sentencia qel Tribunal del· Tolima, en el juido plenario de 
reivindicación, y él debía Reguir, como ha seguido, la suerte 
que corriera a.quel fallo en la preseute cor.troversia. 

No'bay, pues, fnnd·amento alguno para anular la seuteu. 
cia recurrida por las cau>ales en cuyo examen se ha ocupado 
la Corte. _ 

Pero no sucede lo mismo en cuanto á la causal por am. 
bos re'currentes alegada, coosisteute en la incongruencia entre 
la demand!l. y la sentencia por exceso en la parte re!;olutiva 
de ésta en relación con lo demandado, en los términos de 
que yá' se ha hecho mención; pues l.a Corte encuentra fan. 
dada esta segunda causal de casaciÓn, porque versa u do la 
torcería de Pavón úuicamente sobre el mejor derecho que 
pretende al dominio d.e la finca embargada, la sentencia ~a 
debido recaer excltunvamente sobre esto, y nada más, sin 
entrar á rewlver puntos que ni son objeto de la demanda, ni 
se.avienen con la naturaleza de la acción entablada. 

La finca de "Guatimbol" fué embargacla por haberla 
presentado el ejecutado Jacinto María Ruiz para el pago de 
la deuda que se· le cobra, ·y tanto por ser el demandado, como 
porque ese inmueble debe suhastarse para que con su pro. 
dueto se cubra el crédito del eje&Utante, como lo determina 
la misma sentencia acmada, es extraño é incompatible con 
el fin de la ejecución disponer que la finca 'destinada para 
aquel objeto Re entregue al ejecutado. 

El carácter de clemaudado de éste último, implica el que 
no pueda hacerse en su favor una declaración de un derecho 
activo, evrno la que contiene la sentencia,· pues si el actor, 
que es el tercerista Pavón, no ha .:;omprobado su derec'ho de 
Jominio, como lo resuelve la sentenci9 ·recurrida, ella ha 
debido limitarse á declarar-que no ha probado el opositor el 
dominio que pretbnde, y el rlemandado sólo puede obbener, 
como consecnencia de Etquella ause11cia de derecho del de. 
mandante la absolución del cargo, y nada más. 

Por la misma m1.Óu ha debid~:> e\ 'r•i\mna\ ab;tenerso de 
hacer declaraciones sobre pago de mejoras y frutos, pues no 
se trata de una acci6n reivindicatoria eJCeqqiblo, ui hay para 
qué decir quién es el poseedor, ó si lo es de bueu,:t' ó de m a la fe. 

Es, pues, evideute que la sentencia recurri·-'a' u o· está en 
consona-ncia con las preten~iones oportunameute deduci 
das por los litigantes, porque resuelve ~ob.re puntos que ne. 
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han sido obfeto de l_a controversia y condena á más de lo 
pedido. 

De conformidad, pues, con lo que estatuye el ar~ícl:tlo 61 
de la Ley 100 de 1892, la Corte debe limitarse á modificar 
la sentencia haciendo en efla las debidas restricciones. 

Por tanto, y en mérito de las anteriores cousidem::ioues, 
la Corte, administrando jnstiria en nombre de ht RepúlJlica 
y por autoridad de b ley, ueclara: 

1.0 Nó há Jugar iÍ. anular ó infirmar la seuheucí:t definí. 
tiva pronunciarla en esta causa por el Tribuual Superior de 
Cundinamarca, con fecha veiutinueve de Octubre de mil 
ochocientos nov-enta y do~, ¡;nateria del presente recur~o; 

2:0 Suprí111ense. de dicha sentencia los ordinales de FU 

parte resolutiva marcados con los números primero, se. 
gur.tuo, quinto, sexto, séptimo, octavo y décimo, debiendo 
quedar redu"cida á los ordinales toreen>, cua1to, y noveno, 
que dicen : · , 

" ......... 3. 0 No está probada la tercecía de dominio in. 
traducida por Luis Pavón respecto de la finca mencionada; 
4.0 se declara que el dominio de • Guatimbol' pertenece á 
Jaciuto María Ruiz ...... 9. 0 el inmueble continuará embar. 
gado y se rematará para pagar cvn Sil prod uct.o el rrédito 
que se cobra ejecutivamente ...... ·" 

3. 0 Déjase á salvo; el derec.:ho del tercerista Luis Pav6n, 
venc·ido en este j11ieio, respecto á frutos y mejora,s de la finca 
?e.". Guatimbol," para _que lo ejercite como á bien tenga, en 
JUICIO separado; 

' 4. 0 N o· se hace e~pecial condenaci6n en costas. · 
N otifíq u ese, cópiese, pu blíquese, insértese en la Gacetc¿· 

JucUaial y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen 
para su curnplimieuto. . · · 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M; ISAZA.-'-BAL'l'ASAR Bo
'l'ERO URIBE.-JESÚS CÁSAS ROJAS.·-"MANUEL E. CORRA· 
LES.-ABRAHAl\I FERNÁNDEZ DE Smo.-ANÍBAT:. GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL S.I!JÑOH .1\!AGISJRADO DOCTOR BOTERO· URIBE." 

El iufra:,crito sustanciauor tieue la peml de diseiJtir de 
sus honorables colegas, en la forma y en el foúrlo de la sen. 
teucia proferidf> en ~l.asuuto de" GnatiHlb:Jl," y respetando, 
como respeta HIS opunones, funda las suya~ en las siauiente~ 
consideraciones: 1 

· o 

Cree que, couforme al artículo 366 de la Ley 105 de 1890, 
el recurso de casarión se estableció eu Colombia, "cou el fin 
pri.ucipal de uniformar _la jurispruden.cia," y qne, por cousi. 
gutente, Joq fallos que dicte la Corte, deben tender á ese fin; 
~)ero ha vi~to que en el foro de la Naci6n casi todos los abo. 
g~dos y algunos Jneces y Magistrados tienen ideas erróneas 
acerca del espíritu dé tal recurso, y del origen y establecí. 
mieuto ele la institución. De tal modo, q.ne la tendencia bov 
es á convertir la Corte Suprema de Justicia en Tribunal de 
apelación, en lngar de couservarle S!l caráet11r de Tribunal 
do· casación. . o 

De acuerdo con el artículo 366 eitaJo, cree el infrascrito 
que, si nna senti'encia definitiv<1. en a'uutos civiles y en juicio 
ordinario, ó qne tenga carácter do tal, cuando ocurra alguna 
de las cau~aleB que se establecun para el efecto de poder in. 
terpoucr el recurso, no reríue, además, ronjnntamente eomo 
indiFpensables ("que coexistan") las tres circunstancias que 
señala el mismo artículo (hoy las dos primeras nada más, por 
que la última fué snprimidá por la Ley 100 de 1892), la 
Corte uo o!ebe l!Jmitir ese recur.•o, conforme al artículo 381 
de la misma Ley 105, si falta una sola de esas circnu;,taucias 
indiRpensables, Empero, como la Corte ha sent'tdo, como doc. 
triua legal, que con tal de q•1e coexistan las circunstancias 
susodich'l~, aunyue ~ea s6lo respect,o de llll~ cau.-al de casa. 
.cióu, debe admitirse el recurso eu cnauto se refiere á es2~ cau. 
.s~l, el iufrascri_to, que había pre~entado >U proyecto de sentei.J. 
c1a eu este p·l~1to, do acuerdo cou la~ ideas arriba indieatlas, 
porque concept11Ó que no siendo i léutica~ la leaislnciéin del 
Tolima y la ·act:1al, n.plicable~ á las diver~a~ ;uestíoues de 
_que se trata en el a~unto, fa.ltaba uua de dichas circumtan. 

' 
cías para. tal admisión, hubo de aceptar ]a<; ideas de la Corte, 
y presentó luégo el proyecto de sentencia que, suprimida la 
p:ute ex positiva, se copia á continuación~. 

"Es o:;ta sentencia la que ha sidó acusaua por recurso de 
casaci6n; interpuesto por la parte de Ruiz y á la vez por la 
<jo Pav6u; y es éste el recurso en que la Corte debe ocupar~e. 
El ha sido interpuesto oportunamente y por persona hábil; 
mas aut.es de considerar si es fuudado, hay necesidad de ave. 
riguar si la ¡;eut.encia se fun·da 6 debió fundarse en leyes que 
rijau 6. hnyan regido en toda la República, á partir de la vi. 
aencia de la Ley 57 de 1887, ó si se funda 6 debi6 fundane 
~n leyes de l~s extinguidos Estados, que sean idéuti('nS en 
esencia á las uacionules que están eu vigor. . 

"La Co1te couceptúa ·que la sentencia acusada ~e funda 
·en leyes qué han regido en toda la Repúblíca á partir de la 
vigencia de la Ley 57 de 1887; pero que también se fun?a. y 
debió fuudar~e en leyes del extinguido Estarlo del Tohma, 
que no sou idéuticas en esencia á las nacionales que están eu 
vigor; y que, por consiguiente, no debe entrarse á examinar 

·las causales que dan derecho á interponer tal recurso, en 
cuanto e~a~ causales se refieren ú tules leyes. 

"Para mayor claridad y orden, al sustentar esta tPsi~, 
preciso es presentar un quadro comparativo de las diversas 
materias en que la legislación del extinguido E~tado del To
lima, apl'icable \\los hec.:hos de que trata este litigio, no es 
idéntica en esencia á la legislación nacional vigente, eu ·lo 
que bace relación ú di,·has materia~, á. saber: 

"1.0 Derecho público interno de los extinguidos Estatlos 
en cuanto á jurisdiccí6u sobre bienes raíces bÍtuados en rlis. 
tinto Estado;. 

"2.0 Registro de dilige.mirv; de embargo y remate; 
"3.° Cosa juzgada."· 
"Comp:í.rt:u~e las siguientes Jisposicione~: 

l. DERECHO PÚBLICO DE LOS EXTJNGUIDOS ES'l'.A.DOS EN 
CUANTO Á JURISDICCIÓN SOBRE BIENES RAÍCES SI'fUADOS EN 

DIS'l'IN'l'O .ESTADO. 

·Legislación del Tolima. 

A rt. l. 0 Los ~' tados so be. 
ranos de Autioquia, Bolívar, 
Boyacá, Canra, Cuntliuamar
ca, Magdalenu,.Panamá, San. 
tander y '1\Jlima, creadog, res. 
pectivameutr, ptH los actos de 
27 de Febrero de 1855, 11 de 
Junio de l S!'i6, I 3 de .Mayo 
de 1857, lb de-Junio del mis. 
mo año, 12 de Abril de 1861 
y 3 de Septiembre del mismo 
año, se nuen y confederan á 
perpetnida.J, ( OL•SU lt.ando su 
seguridad exterior y recípro. 
co auxilio,· y fo1man 11na ua. 
ción libre, ~.oberaila é inde. 
pendieute bajo el uombre de 
E•tados Uuidos de ColomLiR. 
(Coustitwióu de 1863). 

Art. 9. 0 La~ autoridadPs de 
cada uno de los E~tad<:s tie
nen el df"IJer, de cumplir y La. 
cer qu~ se cumplan y ejecu. 
ten la Con,titución v las le. 
yes de la Unión, los" decretos 
y órdenes del Presidentn. de 
ella, y los rnaudrunieutos de 
los 'l'•ibuu!les y J uzgndos na
cionales . 

Parágrafo. En cada u no de 
los Estados se dará entera fe 
y crédito á Jo, registros, actos, 
sentencias y procedimiento~ 
júdiciales de los Gtros Esta. 
dos. (Ibidern ): 

'· Legisl<.eción nac·ional. 

Art.. l. 0 La N aci6n colo m. 
biana se reconstituye eu for
ma de República unitaria. 
(Constitución de 1886). 

Att. 2. 0 La soberanía re-<i. 
de esencial y exclusivamente 
en la Naci6n, y de ella etfla
mlu los Poderes príhlicc~, que 
~>e ejercerán en los términos 
que e;.ta Constitución esta. 
blece. 

(N o se copian n'ntchas lo y e~< 
que en desarrollo de estos dos 
artículos se hallan en Jo;; Có. 
digos nacionales vigentes, por. 
que >erÍa· larga la trauRrri p. 
ci6n de ella~). 

-~ 
J 
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Art. 16. Todos los a~uutos 
de Gobieruo, cuyo .ejercicio 
uo delE>gneu los Ji};tados ex. 
presa, e~pecial y claramente 
al Gobierno geuerul, son de la 
exulusiva competencia de lo;; 

· misrnoB E,tndos .. (Ibiden1). 
Art. 17. Los Estados Uui

do~:~ de Colombia convieueu en 
e:;taulecer uu Gobieruo gene. 
ral, que serri popular, elect.i. 
vo, repre;entativo, alteruat.ivo 
y respoilsablo, k cuya autori. 
dad ~e someteu en los ne<:to. 

. o 
t'los que pa,.-;:w á expresarse: 

········· ··············· ..... . 
U. La legi>hH;ióu y el pro. 

cedimicut.o judicial en los ca. 
~os de presas, represas pira. 

' ' ' terwíi u otro~ crímeues, y, eu 
geuer.al, de los hechos ocurri
(~?s ~~alta mar, cuya juris. 
<tt~:cwn corresponda á la Na. 
L'ión conforme al derecho in. 
ter uacionni; 

15. La legisla•:iÓtJ judicial 
y pe~al eu los casos de viola. 
ci6u del derecho internacio. 
ual. (Ibídem). . 
. Art.. 2l. El Poder Judicial 

de los E4ado~ e:; indepeu•lieu. 
te. Las causas en.ellos inicia. 
das conforme á su leaislaci6u 

. 1 "' especia , y en asuntos de su 
exclusiva competencia, termi. 
uanín e u los mismos Er;tildos, 
~iu sujeción al examen de ni u. 
guna autoridad extra fía ....... . 
(luidem). 

Ar~. 12 del OóJigo Civil de 
Cuudmamarc!l, adoptado ·eu 
el Tolima. Los bienes iurnue. 
bies 6 raíces situados en el 
EstaJo de Cuudinamarca (To. 
lima), están 'sujetos á las le. 
yes cundinamarquesas (toli. 
mense>) aunque sus, dueños 
sean de otros de los Estados 
de la Confederación Granadi
na, 6 extranjeroP, y uo ·r.esi. 
Jau tU el Estado de Cnndi. 
uamarca (Tolima). 

Esta disposicicín se enton. 
derá sin perjuicio de ln;; esti. 
pulacioues couteuidns e11 los 
contratos válidamente otorga. 
tlos en alguno de los Estados 
de la Confede·raci6n Gmnadi. 
ua, 6 en país extraño, cuyos 
~fectos uo d~hau surtirse en 
el Estado de Cuudinamarca 
(Tolima). . 

Pero los contralos celebra. 
Jos eu cualquiera de los Eo;. 
tadus de la Confederación Gra. 
uadina, 6 en país extraño, re. 
lativameute á inmuebles si. · 

' tuados en territorio cnmlina. 
marqués (tolimonse); cuyos 
efectos deban sustituír>e en el 
Estado de Cundin~marca (To. 
lima) se arreglarán, en cuan. 
to J, tales efeutos, á las leyes 

r.J U..l.J...L'-...J~.L..L_._,. 

: de- este E>tado, (Código Civil 
·¡ de Cnndinarnarca adoptarlo en 

1 
el Tolinw). 

REGIS'l'llO DE DlLlGENlJJAS DE 1'3MBARGO Y UE~IAT~:. 

Legislw.;ión del 1'olimn. Leg·islac'ÍÓn nucion(tl. 

Art. 2720. El ohjGto priu. Art. 2!337. El registro ó , 
cipal del. registro 6 inscrip. iuFcripcicín de lo!'. instrumen .. 
ció11 de los iHHlrumor;t.os pÚ- tos públicos tiene priucipuL 

1 ulicos, que In. Jey e~tablece mente los siguieutes objetos: 
·: como medio de tradición de 1.0 Servir de medio de t.ra. 
1 los bienes raíce~, -e~ la. puhli- dición del dominio de los bie. 
: ciclad de IOF; actos y contratos nes raíces y de los otros de. 
1 que trasladan 6-mu.dau el do. rechos reales coustituídos en 

minio do los mismos bienes ellos, de que se ha hecho men
raíce~, ú que sobre ellos· im. ci6n en el capítulo 3.0

, título 
pouen gravámenes ó limit<t. de la tmclicióit; 
ciones al dominio, para garun. 2.0 Dar publiciJad ú los at;. 
tizar con tal· publicidacJ las to~ y coutratos que t rasladuu 
lranfacciones, poniellllo al al-. ú unrtlau el dominio de ·lo~ 
t•ance de todos el estado 6 si. mismos bienes raíces, 6 le im. 
tuación de la prop~edad .in- ponen gravámenes ú limita. 
mueble. (Código Civil de Cuu- ciones al dominio de éstos, 
dinamarca adoptado en el To- poniendo al alcance de todos 
lima). el estatlo ó situacirn de la pro. 

Art. 2721. Tiene también pierlad inmueble, y 
por objeto el registro l~ ma- 3.0 Dar mayores garautíaH 
yor autenticidnd s la seguri. de autentit:idad y seguridad· 
daJ de los títulos tras!aticios de lo~ títulos, actos ó doc.u. 
del dominio, y las de'los ac.. meutos que deben registrarse, 
tos y documentos que deben haciendo interveuir en ~u 
igualmente registrarse,rle ma. guarda y confecri6u un uú . 
uera que en ellos intervenga mero mayor de funcionario~, 
mayor número de personas y· y precaviéndolos ele los peli. 
queden precavidos de la de>- gros á"que quedarírm expues. 
trucci6n á que fácilmente e~- tos ~i la constancia de tales 
~aríau expuestos, si la cons. actos, títulos y documentes 

1 

taucia de tales título~ •. actos existiera eu FÓlo una Oficina. 
. y documentos existiera en sólo (C6digo Civil nacional). 
una Oficina pública. (Ibídem). 

1 Art. 2736. Están sujetos al 
registro ó inscripción los tí. 

,_¡ tul_os,tactos y documentos ~i-
gmen es: _ 

1 1.0 Todo coutrato ó acto 
entre vivos que came muta. 
ci6u 6 traslación de la propie. 
dad de bienes raíce!;, como do. 
11aciún, venta, pt:lrmuta, tran. 
sacci6u ó cualquiera otro; y 
Jo~ contratos y actos que va. 
ríen el derecho de atlmi ni>trar 

J 
los mi~mos bienes· raíces; 

,, 2. 0 'foda ~eutencia definí. 
tiva ejecutoriada que recaye. 
re en negocios civile~. bien 
haya sido pronunciada por un 
Juez 6 Tribunal de derecho ó 
por árbitros, y las decisiones 
protocolizadas.de los arbitra. 
dore~, especialmente las sen .. 
tencias y decisiones que cau. 
sen traslacióu 6 mutación de 
la propiedad üe bienes raíces 
ó de su administración, ó que 
declaren algún derecho en tu. 
les .bienes raíces. 

\ 
··;¡.~··L~·s··tÍt~i~~- ~~-~~Út~ti~ 

vos de c.~nsos, y los, de divi
i sióu, red ucci6n y lra~lacióu de 

los censos¡ 

Art. 2652. Están ~ujetos al 
registr.o ó inscripción, los títu
los,· actos y .!ocumeutos si
guientes: 

l. 0 Todo cou trato ú acto e u. 
tre vi vos que cause m utacíón ó 
traslación de la propiedad de 
bienes raíce~, como donaciqp, 
venta, permuta, transacción; 

2. 0 'L'o,!a senteucia clefiniti. 
va ejecutoriada que recayere 
eu. negocios civiles~ bien haya 
sido pronunciada por un Juez 
ó Tribunal de derecho, 6 por 
árbitros, y las decisiones pro
tocolizadas de los arbitrado
res, e•p~cialmtlnte las senten. 
cías y decisioues que cu usen 
traslación ó mutación rle la 
propiedad de bienes raíces, ó 
qtle declaren algún derecho 
en tales bienes raíces. 

............ :············••1•• 



5.0 Los títulos constituti
vos sobre iumueiJles de algu. 
no de los derechos de usufruc
to, de uso, de hilbitaci6n, de 
servidumbres reales,y de cual. 
quier otro gravamen, y gene
ralmente los títulos en virtud 
de los cuales se ponen limita. 
ciones al duminio sobre in. 
muebles;" 

8.0 Las aprobaciones de las 
diligencias de remate de bie. 
nes raíces. 

.......... · ......................... . 
14. Los demás títulos, actos 

y" documentos respecto de los 
cuales ordene la ley la for. 
rnalidad del registro. (C6digo 
Civil de Cundinamarca adop. 
tado en el Tolima). 

A rt. 2737. El registro 6 
inscripción de los títulos tras. 
laticios del domiuio de bienes 
raíces, de lo~ constitutivos de 
hipoteca lÍ ·censo y demás re. 
lativos á inmuebles, expresa. 
dos en el anterior artículo, se 
verificará en la Oficina do Re. 
gistro del Circuito en que el 
inmueble esté situado, y si la 
situación del inmueble se ex. 
tendiere á mú~ de un Circuito 
de Registro, se verificará la 
inscripción en las Oficinas de 
todos los Circuitos á que se 
extienda el inmueble. 

Si el título fuere relativo á 
Jos ó más inmuebles situa. 
dos cada uno en diferente Cir
cuito, deberá registrarse en 
cada una de las Oficinas del 
Circuito á que respecti vamen. 
te correspondan los inmuebles. 
(IbiJem). 

Art. 2760. Cuando el pro. 
pietario 6 su represen tan te 
legal enajena á diferentes per. 
sOilJlS por actos distintos, unos 
·mismos bienes iumuebles ó 
cualquiera otra cosa cuya tra. 
dicióu debu hacerse por medio 
Jel registro ó inscripción del 
título, la persona que baya 
registrado sn título es la que 
obtiene la tradición, y ~i to
dos los t.ítulos se han regis. 
trado, aquella persona ha ob. 
tenido la tradición cuyo tí tu lo 
se haya primeramente regis
trado. (Código Civil de Cun. 
dinamarca adoptado eQ.el To. 
lima). Este artículo no existe 
en la actual legislación sobre 
registro. 

u.B.v.l~dA J UUH.JlAL. 

4. 0 Los títulos constituti. 
vos sobre inmuebles de alguno 
de los derechos de u¡;ufructo, 
de uso, de haLitaciiín, de ser
vidumbres reales y de eual. 
quier otro gravamen, y g:ene. 
ralmente los títulos en virtud· 
de los cbales se ponen limita. 
ciones al dominio sobre in. 
muebles; 
....... ~ . . . . . . . . . . . . . . ........ ,, .... . 

7. 0 Las diligencias d~ re. 
mate de bienes raíces ; 

12. Los demás títulos, actos 
y documentos respecto d·e los . 
cuales ordene la ley la fo1·ma. 
lidad del regi~tro. 

A rt. 2653. El registro ó 
inscripción de los títulos tras. 
laticios del dominio de bienes 
raíce~, de los coustitutivos de 
hipoteca y demás relat.ivos á 
inmuebles, expresados eu el 
anterior artículo, se verificará 
en la Oficina de Registro del 
lugar en que el Ílllnueble está 
situado, y si la situación del 
inmueble se extendiere á más 
de un Circuito de Registro, se 
verificará la inscripción en las 
Oficinas de los Circni tos á q11e 
se extienda el in m neble. 

Si el título fuere relati•<o á 
dos 6 más inmuebles, situado 
ra·la uno en diferente Cir.cui. 
to, deberá registrarse en cada 
una de las Oficinas del Cir. 
cuito á que respectivamente 
correspondan los inmuebles. 
(Código Civil nacional). 

Art. 38. El Registrador, a.d e. 
más de los libros de que hn.bla 
el artículo 2641 del CódigoOi. 
vil, lleva!'á los siguientes: 

Un duplicado de cada uno 
de los libros de registro nú .. 
meros 1.0 y 2.0 para la ins
cripción de los títulos, actos 
y documentos que se refieran 
á intereses de la Hacienda na. 
civnal ó de la de un Departa· 
mento, ó de la de un Distrito 
municipal. 

Uno titulado Librode?·egis
t1·o de causas mortuorias para · 
la in~cri pci6n de todos los tí tu. 
losó actowque, conforme á las 
leyes vigentes, deben in~cri. 
birse en los libros números l. 0 

y 2. 0
, y que tengan origen eu . 

un juicio de sncesióu. 
Otro titulado Libro de ·re. 

gist1·o de los autos de embargo, 
en el cual se hará constar el 
embargo de las fi ocas rafees 
que se hallan situadas en el 
correspondiente Círculo de 
Registro. 

Otro titulado Lib1'o de ¡•e. 
gistro de demandas civillJB, 
para la inS"cripción de,las de. 
mandas civiles ordinarias so. 
bre la propiedad de bienes 

Art. 5!3. Todo documeuto 
que según el Código Ci vi 11 u e. 
cesite de rE>gistro para tener 
valor legal, debe ser registra. 
do dentro de los treinta días 
siguientes á la fecha del otor. 
gamiento. Después de este 
término sólo podrá registrarse 
pagando el doble del impues. 
t~, si no fuere constitutivo de 
hipoteca, porque en tal caso 
se observará lo que dispone 
el artículo 2750 de dicho Có. 
digo. (Ley de 30 de Noviem. 
bre de 1869, orgánica del sis
tema rentí~tico del E..;tado del 
Tolima). 

inmuebles. (Ley 57 de 1887). 
Art. 97. El registro de au. 

tos de embargo y de doman.· 
das civiles se hará en la Ofici. 
na ú Oficinas de Registro del 
Círculo á que pertenezca la 
finca embargada, 6 sobre la 
cual versa la demanda. (Ley 
153 de 1887). 

Art. 39. Todo Juez que de. 
creta el embargo de una finca 
raíz, aun cuando el auto no 
se haya notificado, lo hará sa. 
ber al respectivo Registrador 
de instrumentos públicos, por 
medio de un oficio escrito en 
papel común. En el oficio se 
copiará el auto de embargo y 
se expresará el juicio en que 
se decretó, el nombre de la 
finca, su situación y linderos, 
para que todo eso conste en la 
diligencia de registro. 

El Registrador asentará la 
.diligencia de embargo en el 
acto mismo en que reciba el 
oficio, y luégo lo devolverá al 
Juzgado de su procedencia, 
con nota al pie, en que se ex. 
pre~a el folio del libro eu que 
se seutó la diligencia de re. 
gistro. (Ley 57 de 1887). 

A rt. 40. Cuando se ordene 
el dese m ha rgo de una finca 
r11íz, se ordenará la cancela. 
ción de la respectiva diligen
cia de registro de embargo. 
(Ley 57 de 1887). 

Art. 41. No se considerará 
embargada una finca raiz 
mieutras no estuviere regís. 
trado el auto de embargo.
(Ibidern ). 

Art. 43. El Registrador de 
instrumentos públicos no re. 
gistrará escritura alguna de 
enajenación, ni anotará e•cri. 
tura eu que se constituya hi. 
potecn, cuando en el Lib1·o 
de Regist1·o de autos de em. 
ba1·go ó en el de Regist1·o de 
demandas civiles, a pa rezra 
registrado, bien el auto que 
ordena el embargo de la finca 
que se quiere enajenar 6 hi. 
potecar, 6 bien la ~emanda 
civil de que se ha hablado. 
(Ibídem). · 

Art. 2. 0 El régistro de los 
actos ó documentos públicos 
que se otorguen 6 protocoli-
cen en el país, ante N otario, 
se hará dentro de los sesenta 
días siguientes al de la fecha 
del otorgamiento 6 protocol i. 
zacióu. (Ley 39 de 1890). 

COSA JUZGADA. 

Art. 677. La sentencia eje- Art. 831. La sentencia eje-
cutoriada debe cumplirse; cutoriada debe cumplirse: fu n
funda la excepción de cosa . da la excepción de cosa juzga. 

·juzgada y hace nula cualquie- da, y hace nula cualquiera otra 
ra sentencia contraria que se sentencia posterior qtie le sea 
pronuncie posteriormente so. contraria, pronunciada en el 

) 



bre el111ismo asunto, é inter. 
viniendo las mi-mas perso.nas 
á quienes perjudica ó aprove. 
cha la primera conforme á 
este Código, con excepci,)n de 
los ea;:os expresados en el ar. 
tículo 768 y do la~ seut.eucias 
pronunciadas en los jui;:ios 
·sumario~, pnes si bien deben 
cumplirse ó ejecut<trse, pue. 
duu ser reformadas ó re,·oca. 
das eu la sentencia que se 
pronuncie en el juicio ordi. 
uario á que haya lugar des. 
pués en 1os casos expre~arneÚ
tEJ previsto~ por la ley. 

El artículo 768 dice: 
"Art. 768. Fuem do lo~ ca. 

sos expresados, no poclráu ale. 
garse, ohjetar~e ó hacerse va. 
ler las nulidades de ufl pro. 
ceso, con excepción de la uu. 
lidad por falta de eitación 
expresada en los pri111eros nú. 
meros Je los artículos 760, 
761 y 762, y de la 1.• y,!_" del 
artículo 759, cuando se refie. 
ran prer.isameu te á la sen te u. 
tia de última inHancia; pues 
estas nulidades podrán alegar. 
se co111o excepción cuando ~o 
trate de ejecutar la sentencia, 
ó como acción en un juicio· 
distinto que tenga por objeto 
anular aquél en que so come. 
t.ierou." 

Los artículos l'itadcs dicen: 
"Art. 760. s~,n ea usas de 

nulidad en los.juicios ordi. 
narios: 

"1.• N o notificar la dernan· · 
rla al demandado en' los térmi. 
nos prevenidos en este libro; 

"2." N o abrir la causa á 
prueba en los casos en que ha 
debido hacerse conforme al 
mismo libro, y 

"3." No citar á las partes 
para sentencia." 

Art. 761. Son cau-·as de nu. 
lidad en el juicio ejecutivo: 

1." No notificar· al deudor 
el decreto ejecutivo en los tér. 
minos prescritos en este Có. 
digo; 

2." N o citar al ejecutado ó 
al que lo represente, en su 
caso, para la sentencia de pre. 
gón y remate de bienes; 

3." No dar los pregones 
cuando el deudor no los ha 
renunciado y n9 verificar el 
remate con.forme á lo dispues. 
to en los artículos 893 á 898, y 

4." No admitir las excep
siones legales que proponga el 
ejecutado, siempre que las 
haya propuesto en la forma y 
dentro del término que se ex. 
presa en loíl artículod 886 y 
887. 

Art. 762. Son causas de nti. 
lidad en el juicio de concurso 
de acreedores: 

l.a No haberse convocado 
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mismo asuuto y et;tre las mis-, . , 
mas personas, con exeepc10n . 
de los casos expre~ados eu el 
artículo siguiente y de las sep. 

· tencias pronunc-iada~ en los 
juicios sumarios, pues si bien 
rleben cu:npliroe y ejecutarse, 
pueden ~er revocadas en jui. 
cío ordinario en lo.~ rasos ex
presamente previstos por la 
ley. 

Art. 832. Cuando el que 
debe entregar una cosa s;ea 
condenado couforme á la ley, 
y por haber perdido 1\quélla, 
al pago del valor de la cosa ó 
:í la inJemnización de daños 
y perjuicios,!•i después el due. 
ño recupem>e la rosa, cesará 
el efecto de la seuten,:ia, y si 
yá el responsable hubiere he. 

· cho el pago, t.ond rá derecho á 
queso le devuelva la canti.lad 
que dió. 

por edictos á los acreedores y 
al Jeu_dor ausent'll, al tiempo 
de la formación del coururso; 

2." N o haberse nombrado 
defensor á los bienes coneur. 
sados en el caso ·previsto por 
la ley; 

3." No haberse 1ecibido la 
causa á prueba y publicado 
este auto por edictos; 

4-." No haberse citado para 
seutencia 11i ~eñaládose día· 
para los alegatos; 

5." No. haberse publ,i<ado 
la Rentencia en la forma pre. 
venida en el artículo 1009. 

"Al leer las anteriores di,po~iciones comparúndolns entre 
sí, se palpa la diferencia que hay et:tre la legi•lncióu del To. 
lima que regía en la época eu que Pe verifir·aron los heehos 
de r¡ue trata el proceso, y la- legislarÍÓil uaciuual que rjgo 
actualmente; ya en lo que Fe refiereu esas legi,laciones al 
Derecho ¡;úblit:o interno de los t>xtiuguido., E·,tados, resperto 
á jurisdicción sobre biene~ raíce-; sit_uados eu distinto Estarlo; 
ya por lo que hape al registro de dilige11tÍa;; de embargo y 
remate, y ya en cuanto á la cosa juzgad~i. 

"Ambas partes recurrente~, en sus encoutradas pretensio. 
nes, fundan los argumentos que aducen para so>tener ó com. 
bat.ir las cau~ales del re.eurso de ca~ación interpuesto, en le. 
yes que contradicen ó nó In jurisJiccióu que, de>de la Consti. 
tución federal de mil ochocientos sesenta y tre~. tenían ó pre. 
tendían tener, las autoridades judiciales de los Estados, enton. 
ces soberanos, para decretar embargos de fincas raíces y prac. 
ticar diligencias de remate en territorio de otros E-tados, has. 
ta que se extinguió la federación y dejaron de ser aquéllo~, 
soberano~. Así es que en la ejecución que eutabló José Goo. 
ding contra Tomás Caicedo, Luis Pavón y Dionisio Aya, de 
que se hizo mención al principio de este fallo, en la cual el 
Juez 1.0 del Circuito de Bogotá, del extinguido Estado sobe. 
rano de Cundinarnarca, ordenó el embargo, depósito, avaltío y 
remate de la finca de "Gua timbó," 6 "Guat.imbol" V "Bue. 
nos-Aire¡¡," que se disputa, se desconoce, por lá parte" de Luis 
Pavón, uno de los recurrente~. la facultad qn_e tuviera dicho 
Juez para dictar aquella providencia, y tacha, por consignien. 
te, de ilegales l~s diligencias practicadas en ese juicio, en 
ajena jurisdicción; y la parte contraria, ó sea la de Jacioto 
María Ruiz; alega que el ex presa do Juez pudo muy bien or. 
denar y verificar tales diligencia~ y vender la finca en pública 
subasta sin que pueda tacharse de nulo el ra&pectivo rcm&te, 
porque, conforme á la legislación de aquella épcca, las auto. 
ridades judicialss de túl Estado podían ejercer jurisdicción 
~n otro E-;tado. Asimismo, el J upz 3. 0 del Circuito de Bo. 
got{¡, que dictó la sentencia en la actual ejecución entablada 
por Demetrio Porras, ósea en el juicio de tm·cería intentado 
por Luis Pavón, y el 'fribuual de.Cnndinamarca, que dictó en 
segunda inst·ancia el fallo acusado, sustentan sus respectivas 
providencias aplicando leyes del Tolima y nacionales, sobre 
la misma materia de jurisdicción de los extinguidos Estados 
autónomos. E:i incuest.iooable que la IPgislal'ión de estas en. 
tidades, nacida de la Constitución federal de mil ochocientos 
sesenta y tres, que establecía un régimen totalmente distinto 
del actual, pues se ftwdaba en la autonomía de cada una de 
ellas, sin más lazo de unión que los pocos asuntos que los Es. 
tados delegaron especial y expresamente al Gobierno general, 
y que ·hacía derivar la jurisdicción de la soberanía que ellas 
tenían en su propio t.erritorio; es incuestionable, se repite 
que esa legislación es del todo diferente, en la materia indi: 
cada, á la legislación que hoy rige en el país, fundada en una 
Constitución unitaria y de régimen central, que hace derivar 
la soberanía, de toda la Nación, con tacultlld ésta de ejercer 
jurisdicción, sin limitación alguna y de un modo uniforme, en 
todo su territorio. Por consiguiente, no son idénticas en esencia 
la legislación JeLTolima, que regía en a:¡uella época y la de la· 
República, en la actual, en cuanto á jurisdicción; y como el 
fin~priuci pal del recurso de casación,· según el artículo 366 de 
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la Ley 105 de 1890, es el de -nnifomu~r la Jurisprudencia eu 
· Colombia,·es claro que úo se llena el objeto, 'Si se aplica u dis
posiciones Go~>tmrias relativas á un puuto dttdo, sobre el cual 
ha 'Versado el debata judicial, y que hnn oído abroga,!as utHt~, 
y otras son de rigurosa observancia en· el país. Que unas y 
otras di~posieicnes Ron eutre sí contraria~. 'e ha vislo yá po~ 
la transcripción que arriba se ha hecho de los artículos 1.0

, 

9. 0
, 16, 17 y 21 de la Oonstillud,ín derogada ue mil ochocien

tos ~eséo La )' tres y del anícnlo 12 del CóJ igo Civil J ~1 Estado 
de Cnndinamarca adoptado por el extinguido E'tado del 'l'oli
tha, ue un lado, y los artículos 1.0 y 2. 0 de la Constituci6n de 
1886 que hoy rige, del otro; sin nec:esidatl Jo trascribir, por-

·qne sería tarea· larga, muchas otras disposiciones qne, en des
arrollo de los dos últimos artíeulos citados de la Con' lit ución 
adual, por los cuales se reconstituyó' la Nación Colombiai•f• 
y se fijó la--resideuc:ia de su soberanía y por tanto el origeu de 
la jurisdicción de las autoridades judiciales en todo su ttlrri
t.orio, so cncueutran eu los Códigos nacionales vigentes. 

"También funtlan los recnrreut.~:>s sus alegalo~, y el Juez 

en que ambas par~es reeurreutes haceu cousi~tir hi segunda 
causafde casaci6o del precitado artículo, á saber.: 'no estar 

'la seoteucia en consonancia cou las pretensiones oportuna. 
mente deducidM por lofi litigautc·s.' Pero ~oólo en lo c¡ne tales 
cousideraeionEts se relacionan co·ll aquellos heuho~, puos la ar
gnmentaci6u de los recurrentes iÍ o~te rc,pecto, es cousecneu. 
cia de ia arg•tnlei•t.aci6n que haceu para sosteuer lo" motivos 
de la rawal primera·; y suh;istieudo lo~ eousiderandos de la 

' Corte sobre e5te puuto, débese, colllo ('Oll:,ecucucia tarnuié11 
de la tesis sustentada ptH ella, teuer presente~, CIJ lo que >e 

, relaciona11 Cllll la eau~al segunda, taltJs consirleracioue¡.:, que 
~on aplicable~ á dicha argumentación eu cnnuto é.>t.a se rcfie. 
re (! la~ dos legi;;!ucioucs m en( iünadas. 

y el Tribunal sus sentencias, en leye;; del antiguo Estado del· j 
Tolima, relativas{¡ las formalidades que debiorl\n oLservane · 
en él registro de las diligencias de embargo y remate de bie- : 

· ues inmuebles y de sentencias definitivas, así como en leyes 
uacionale.s actualmente vigentes, relativas á los mismos puu
tos. Si se leen cou cuidado lo;; artículos 2720, 2721, 273G,, 
2737 y 2760 del Código Civil de Cnudinamarca, adoptado en 

"Como !11. parte re¡;u1 reuto que represeuta lo~ dore:· hu~ 
de Pav6u, aduce eu su alegato del cinco de Abril, en tÍILimo 
y detenuiur1Jo lugar, uu motivo e~péciulísimo en que apoya 
la primera causal de ca~acióu alegada, de ser la ..;euteacia vio. 
latoria de ley sustantiva, la. Corte ,;e ha<·e cargo, de una 11111. 

uera e~pecial t.unbiéu, de la~ razone~ t'xpnestas por el re. 
cu rrente. 

"l~l di~.·e a;.í: 

el Tolirna, y el 53 de la Ley de 30 de Noviembre de 1869, 
orgánica del sistema reutístico tlel propio E~tado, que rigie. 
ron eu la époea en que pasaron los hechos de que trata e>.te 
jnicio, y si se eornpamn con los artícnlos 2637, 2652 .Y 2658 
del Código Civil nacional, 38, 39, 40, 41 y 43 de la Ley 57 
de 1887; 97 de la Ley 15:3 de 1887, y 2.0 de la Ley 3D de 
1890, actual me u te vigent.e.'l en el paí~; y si se medita en el es. 
píritu de esas leyes, ora en lo que so relacionan con el objeto 
del regisbro, om en la enumeración que hacen dichos artícu
los de los títulos que deben regi>trarse, ora en cuanto al modo 
y época de hacer el regi::>tro, se notar6. de unu mauera clura 
que no. son idénticas en e'>encia esa:; dispo>ieiono,;. Basta ob .. 
servar qne, según los arbículos 38, 39, 40, 4l y 43. de la Ley 
57 citada, hoy es indispen,;able el regi-;tro de las diligencia.s 

' de embargo en libro espeeial, mieutras qne, conforme{¡ las 
disposicioues citada~ de la legislación tolirucn;,e, no se exigía 
tal formalidad en las susodiuhas cliligeocias. Estas y otras 

'discrepancias son notorias en una y otra legislaeión al estn. 
diar las disposiciones arriba copiadas. 

'Ante; de eonduír rne OC;urrc pre:-:en~aro . .; olm ;:awm! por 
la cual legalmente debo ~er. tluulada la se11tcucia coulra la 
cual' mi 1)urt.o ha interpuesto el prese·nte recurso. E,ta ea u-al 
la juzgo también conc:luyeutc. 

'El Tribunal, de~pués de r:u•.ouar la.rg:<meu!e eu un ROil
, tido tal que, eomo él mismo io recol!oce, debía coucluír de. 
; clarondo probada la tercería ental.JhrJu por mi parte, eu un 

sólo acápite fina! eon~ignu todo d fundauiento de su seutell
cia eu sentido adver•o; y este fnudausento es el de que exi~;. 
teu dos fallos contr&ric.s: el del Triln1nal del 'l'olima y el del 
Juez da! Circuito de Bogotá, y que por esto ef'i el caso de apli. 

"Por lo que h'ace á la cosa j<~zgada, las partes recurren. 
.tes y la sentencia acw:;ada hacen aplicacióu del Código que 
regía en el Tolima eu !a época aludida y deluacioual actual
mente en vigor, cuyas disposicioues son coutrarias entre sí y 
están muy lejos de ser idénticas en esencia, en el punto iiJdi. 

-cado. E u efecto el art.ículo 677 del Código tolimense, dispo
nía que la sentencia ejecutoriada debía cumplirse, que fun-. 
.daba la excepción de cosa juzgada, y h'lcía uula cualquiera 
sentencia posterior, con excepción de los casos Je nulidad 
Pxpresados en el artículo 768, mientras que el Código uacio. 
nal que hoy rige, dispone lo propio; pero sólo except(u, el 
caso de que cuando el que debe eutregar una cosa sea conde. 
nado conforme á la ley, y, por haber perdido aquélla, al ps.go 
uel valor de la cosa, ó á la indemnización d_2 daños y perjui-
cios, si después el dueño recuperase la cosa, debe cesar el 
efecto Je la sentencia." (Artículo 832, Oó.Jigo Judicial). 

' car los artículos 1881 y 2760 del Código Civil. Ya he dicho 
lo nece-sario sobre esta erróne11. aplicarióu al caso, de esa.: 
dispoúciooe'i. El Tribunal declara ig!Hdmeute válidas ambas 
senteneia', como si fuens. posible que esto pueda suceder tra. 
t(Ludose de fallo:; ,~out.mrio,._ Pero lo e•pccial es que el Tri
blliJal uo ba podido estim:u COIJP) probada la exi~tencia de la 
sentenc:i::t del Jut'z del Circuito de Bogot:í, del diez y siete 
de Abril de mil ochor.iento¡; O(·hcnta y ~bi<, por la sencilla 
razón de (jiH~ siendo ef;ta ~eutencia relfttiva á !u. validez de 1!1 
traslacióu de dominio do esos int11ueble<~, ·esa ,.enleneia ha de. 
bido registrane en la Ofieiua l'le Registro del Círculo donde 
está situado el intHuehle sobre que ella versa, r¡ue es el del 
Guamo, lo cual uo se ha verificado, á pesar de disponerlo a~í 
el arl.Íc;tdo 2736 del Código Civil de Cuodinamarca y el Toli. 
rna, eut.onees vigeute, y de courniuar cou pena de nulidad 
absoluta esta omisión el artículo 2758 del misrno. Código, y 
sus coucordautes del título 43, libro 4. 0 del Código Civillm. 
cional. 

'Desde el alegato de segunda instancia presentado al Tri. 
bunal por el señor abogado, doctor Rodríguez, se llain6 la 
atención del Tribunal sobre la prueba del registro, observan
do también que la nota del registro de Bogotá era incorrecta, 
y en consecuencia, no haee fe, como allí se demostró. El Tri. 
bunal tuvo á bien uo ocnp'lrse tle esta~ consíueraciones, y es. 
timó probada una sentencia que uo lo está en este juicio le. 
galmeute, ora nos fijemos en que no se registró en la Oficina 
donde debió registrarse, ora consideremos que la prueba del 
registro de Bogotá, donde no correspondía, no es correcta. 
Violó, pue~, el Tribunal las disposiciones sustantivas del Oó. 
digo Civil que be citado, y también por esta razón pereutoria 
su santencia debe ser :uiulada y reconocido el uerecho de mi 
parte para establecer la preseute tercería, y os pido os sirváis 
considerar también este punto y declarar lo que es consi-

"Si, pues, conforme á lo expuesto,. no exi~te la circuns. 
taucia primera de que trata el artíct!IO 366 de la Ley 105 de 
1890, porque la sentencia se f~wdó 6 debió funda;s~ e? leyes 
del extinguido Es~ado del Toluna, qu~ no son Ident10as en 
eseucia á las _nacionales que estiÍn eu vigor, es llegado el caso 
del artículo 381 de la propitt ley, y no debe admitirse el re
curso intentado, en cuanto hace relación á causales de casa. 
ción fundadas eu una y otra legislación de las aplicadas. , 

"Lo expuesto hasta aquí se refiere especialmente á la j 
causal primera señaladfl. en el artículo 3G9 de In Ley 105 ci. , 
tada, y á los motivos en que >e apoya esa cau~al, que, como 
se sabe bien, Jebe fundarse eu el hecho Je 'Eer la sentencia 
violatoria de ley sustantiva 6 .de Joctrina legal.' También 
deben referine las anteriores cou:-:ideritcioues ~·los hechos 

guiente conforme á las leyes.' 
"El fallo acusado dice á este respl?cto lo siguiente: . 
• Y á se hn. visto que existen dos fallos ejecutoriadoR, am

boS' igualmeute válidos: el del Tribunal del Tolima, y el del 
Juez 1.0 del Circuito de Bogotá. Por el primero se declaró 
bueno y sano el título de propiedad de Fresneua, y por el 
segundo también se reconoci6 en toda su fuerza y valor jurí. 
dicos el remate de Ruiz. l Qué hacer eu este CtiSO? Pues apli-
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carla Joctrim\ consignada en los artículos Í88l y 2760 del-1 objeto de la demanda, ,;¡ se avieneu con la naturaleza de la 
Código Penal de Cundioamarca, que cuadra perfectamente en ¡'acción entablada. 
el que nos ocupa, puesto qu~ una mirHna persona ha enaje- "La finca de 'Guatimuol' fué embargada por haberla 
nado uua misma cosa 6. diferentes person::t~ por actos distin. pre~entado ei .ejecutado Jacinto MMía B.uiz, para el pago de 
tos. Y de acuerdo con e>tos principios, forzoso es recouocer la oeud;\ que se le cobra, y t:\nto por ser él detuandado, eomo 
el derecho de domiuio de' Ü•Jatimbol,' 6. favor del ejecutad.o porque ese inmueble debe subastarse, para que, con su pro. 
J-acinto ~L~ría Ruiz, porqné la diligencil\ de rcmnte se n•gis. dncto, se cubra el crédito del ejecuta[lto, ~omo !o determina 
tró ó inscribió en la Oficina competente el cuatro de Juuio la n~ism:1 >enteucia acusadu, esincougrueute é incompaLib!e 
Je mil ochocientos setenta y nuove, al ·pa>o que la e>critura cou (-'1 fin de)¡\ ejecucióu, disponer que b fi¡,ca de;;tinada para 
púbJica en que >e hizo constar el contrato de compraveu'ta aquel objeto se entregue al ejecutado. 
que se dice celebrado entre Pavón y Fresneda, se regi~tró el "El carácter de demandado de e~te último i111plicn ol que 
treiuta de Septiembre de mil ochocientos ocheota, y porque_ no pued'l hacerse eu su favor uua declnmción de un derecho 
la entrega material de la fiuca se hizo primero á Ruiz, p.ues activo, como la que contiene la demauda, pues si el actor, que 
éste se eucontraha poseyéndolos á la época en·que se_ dedujo es el terceri~ta Pavóu, t;o ha comprobado su derecho de do. 
lil accilÍu reivindicatoria.' miuio, como_ lo resuelve la sentencia e u cue·~tión, y re!'pecto 

"Per estas tran~cripciohes se comprende que el fallo acu- de lo cual, la Corto tiene que aceptarla por uo estar en >tts 
sado, para apreciar las dos ~eute11cias aludidas Jel Tribunal facultaLies la de cousiderar>~. este punto Je la eoutroversia, 
del Tolima y del- Juez !.u del Circuito de Bogotá, ha aplicado la seuteur·ia ha debido limitar;;o á declarar que I;O ha probado 
Jispo;icioue' uo idéntit.:_as del extinguido E~tado del Tolima el opositor el dominio que pretende, y el demandado Hílo 
y de la legislat·ióu uacioual eu vigor; por lo cual, la Corte no pueae obtener, como consecuencia de aqnell:1 ausencia do de. 
debe ocuparse en hacer igual aplicación de tales disposiciones, recho del domandaute, la absolución del cargo, y nada rnfts . 
. V sólo debe limitarse á cor:siderar, eomo considera, que el " Por la misma razón, ha debido el Tribuwd ab.-;teuorse 
fallo recurrido, al apreciar lo> elementos probatorios en el_ de hacer declaraciones sobro pago de mejoras y fru~os, pues, 
j'uició de tercería 11\ateria del recurso, hace ruérito de la dili- no se trata de nua .acción reivin.Jicatori<t, 11i h:ty para qué 
gencia del remate qne en la ejecución Goodiog·hizo Jacinto decir qniéu es el po>·eerlor, <Í s~ lo es de bueua ó de mala fe: 
Maria Ruiz, de 'Guatimb6s' 6 'Guatimbol' y 'Buenos--Aire~,· "Es, p\t(•s, evidente que la seutencia re¡;urrid<t no está en 
diligencia debidameute registrada y que. es la prueba fuuda-- cousooancia cou la; pretensiones oportunamente deducidas 
meutal del_domiuio disputado eu esa, tercería. Por .ronsi. por los lit.igat~.tes, porque recnr:lvn sóbre puuto~ que no han
guieute, la sentencia del Tribunal de Cundioamarca, que se sido objeto do la tOIJt.roversia y conrleua á m:ís de lo pedido. 
acum, al apreeiar esta prueba, está arreglada al derecho de 1 "De conforr11idad con lo que estatuye el artículo Gl de 
ambas legislado u es e u lo que se refiere {t_ esa a prer-iación. ¡·la Lev 100 de 1892, la Co rt.e debe 1 imitarse á modificar la 

"La segunda cansa! de casación la fuuda el recnrre11te en· sente~cia, haciendo las restriccioues del caso. 
estos términos: " En mérito de las anteriores consideraciones, 11-l Corte, 

'3. 0 L:~. sentencia del Tribunal de Cundiuamarca 1está, ad·mini~tranrlo justicia en nombre de la Repúl.dica y por au. 
además, en el raso 2.0 del artículo 369 de Ley 105 de 1890, t<Hidad de la l~y, falla: . 
pues no e~tá en consouaucia con las prete'usiones oportuna· '' 1.0 No se admit.e tal recurso Je- casación en cuanto las 

-_ mente deducida& por los litigantes, pues ha resuelto puntos causales aleq~~us. se ftind~"', e~J leyes del .extinguido E:tado 
que no han sido materia de la controversia y se ha condenado Soberano del Iohma, no 1.fent.Jcas eu esencia á leyes nac10ua. 
á m6s de lo pedido, y héehoso condenaciones extrañas á la le~ vigentes aplicable> al caso, como se ha expnesto en el cur. 
naturaleza del pleito. .so de esta sentencia; . 

'Para jlistificar esta camal basta tener presente la de. ".2. 0 Declárase fuudada la segunda cansa! de casación, 
manda: en ella sólo se pide se declare que el señor Pavón alegada por la parte del tercerista, por uo est.ar !1-1 senteucia. 
tiene mejor derecho qne el ejecutante, el ejecutado y cual. de acuerdo con las preteusione:; oportuoamerote deducidas por 
quiera otro al dominio de la· finca de: 'Guatimbol," por los los litigante;;; y, en consec:uencia, se suprimen de la sentencia 
linderos que allí se Pxpresan, y que son los mismos de los tí. acusada las determinaciones de ella, señalarla~ con los núme. 
tul os del señor Pavón. La sentencia declara al señor Ruiz, ros 4. 0 , 5.0

, 6. 0
, 7. 0 y 8. 0 ;. · 

dueño de' Guatimbol' por los linderos del remate del señor "3.0 'No se bace e;:peeial coudenaeión en rostas." 
Ruiz, que abarcan muchas más tierras que no han sido depo
~?.itadas; pi sobre ellas ha versado la demanda, ni por consi. 
gnieute, han sido objeto ele la controversia, y ellas se,mandan 
entregar, como se ve en ei número 5. 0 de la parte resolutiva 
de la sentencia. -

'Al número 7. 0 de la. misma purte resolut.iva. se avanza el 
Tributtal á hacer declaratoria sobre restitución de frutos, con. 
dEmando al demandante á pagarlos desde la contestación de la 
demanda. Ha creído el Tribunal q\le se trata aquí de una 
acci6n reivindicatoria eu que puede haber. lugar á las presta. 
·ci-ones de que tJata el capítulo 4. 0

, título 12, libro 2.0 del 
Código Civil; pero aquí no se trata de acrióu reivindicatoria, 
pues el señor Pavón no tiene por qué ni para qué reivindicar 
lo que es suyo y posee con justos títulos; el que aquí es de. 
mandante no es reivindicador, y en esta controversia uadie 
ha demaudado frutos, ni esto ha sido, en consecuencia, mate
ria- del debate. La sentencia que se avanza á tales declarato. 
rias y coudenaciones es, pues, ult1·a petita; y cae en el caso 
del número 2.0 del artículo 369 citado. El demandado, al 
contestar la demanda negativamente, ~e constituye, si es ven
cido, en po,eedor de mala fe y debe restitnír lo$ frutos; pero 
á nadie ~e le ha o¡;urrido que el demandante, por demandar, 
se constituya eu poseedor de mala fe.' 

"L'l Corte eu¡;uentra fuudada esta segunda camal de ca. 
saci6n, porque versaudo la.tercería de Pavón únicamente so
bre el mejor derecho que pretende al dominio de la finca 
erubargada, la sentencia ha debido recaer exclusivam_eute >O
bre esto, y nada más, sin entrar á rc>olvér pUnto_s que ui son 

Este proyecto fué admitido p,pr la Corte; pero habiendo 
solicitadq el honomhle señor Magistrado doctor Galindo qt¡e 
se le permitiera hat.:er nuevo estudio de la ~entencia recurri. 
da, y habiendo conceptuado él, después de dicho estudio, que 
la senteucia del Trihnnal de Cundiuamarca, acu>ada atJte la 
Corte, "'se h[t apoyado fundameotalrneute para fallar la _ter. 
cería de domiuio de' Guatimbol' en artículos del Código Ci. 
vil de Cundiuamarca y el Tolima, idénticos 6. otro> de la mis
ma clase del Código' Civil nacional (1881 y 2760, Código 
Civil de Cundinamarca, y 1873 y 2674, Código Civil Lacio. 
·na!),'-' presentó su proyecto que, después de varios debates y 
modifirar·iones, fué aceptado por la Cor~e. 

Es del ca~_o advertir que en dicho proyecto, como se nota 
al leerlo, se adnlitió 'el recurso de casae-ión en cuanto se re. 
fiere rllu cau>al primera alegada por la parte d·e Pavón, y es 
en cuanto á este punto que difiere el infrascrito de la senten
cia proferida por _la Corte; que en cuanto se"relaciona con la 
causal segunda, la acepto, aunque con algunas modifica~iones, 
como se ve en el,presente- sa}vamento de voto. 

B~:~sta comparar los artículos 1881 y 2760 del Código Civil de 
. Cundiuamarca (Toli,na) con los artículos 1873 y 2674del Códi. 

go Civilnacioual, para ver que no hay tal identidad entre ellos. · 
Empero, la principal razón que tiene el infrascrito para 

no admitir la doctri11a de la sentencia proferida por la Corte, 
es q\te, para llegar á la conclusión de que son aplicables las 
disposiciones citadas .y ·aceptar la airosa pero inadmisible sa
lida que adoptó el Tribunal de Cuudinamarca en el fallo re-
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currido, manifestada eu· aquellas palabras: "i Qué hacer en 
este caso 1 Pues aplicar· la doctrina consig11ada en los artícu
los 2881 y 1760 del Código Civil de Cundinamarca;" para 
dar como cierto qua Luis Pavón vendió la finca á Ruiz, luégo 
la vendió á. Fresneda y despué.~ la compró á éste y alquirió 
su dominio á favor del primer co_mpraclor; para aceptar todo 
esto ha habido necesidad da aplicar todas lus d isposicioues de 
la legislación del Tolima y del Código Civil nacional vigente, 
que se han copiado en el cuadro comparativo formado atrá1•, 
y que no son idénticas en esencia. Por consiguiente, no ha 
debido admitirse el recurso, en cuanto á la primera causv.l 
alegada. No basta que dos artículos de dos Códigos dif€•
reutes citado> en la sentencia acusada y traídos de modo 

.forzado, sean iguales ó idénticos en su letra, para deducir de 
est.a ci rcuns,tancia, enteramente accidental en ca~os como E1l 
presente, que tal sentencia se funda ó debi<'í fundar~e eu diB
pQsiciones de los extinguidos E-t.ados, idénticas en esencia 
á las nacionale> que estén en ,vigor, cuando para aplicar 
tales artículos ha habido necesidad de pa~ar por una serie de 
di~posicione¡¡ no idénticas eu esencia, que también ha hab·ido 
necesida.I de aplicar para llegar á. una conclusión fiual; pues 
en sana lógica, lo que se dice de las premisas, se dice de la.s 
consecuencias. Y que la sentencia recurrida se fundó y debió 
fundarse en las disposicioneq no idénticas copiadas en dicho 
cuadro comparativo, lo está diciendo clararilente el fallo de la 
Corte, que se funda en ellas y las cita á. cada paso. La identi
dad de los artículos 1881, Código Civil del Tolima, y 18i3 del 
C6digo Civil nacional, e> en este caso y para los efectos en un. 
ciados, una ideotirlad extrínseca ó apareute, y no iutrínseca ó 
esenciaL En e>te caso, además, más qne en ninguno otro, la 
letra mata y el-espíritu vivifica. 

Por otra parte, el que suscribe uo acepta la interpretaoióu 
que se ha dado á las disposiciones que sobre venta de co~a 
ajena cita la sentencia de la OortP., porque cree qne esas di:;. 
posiciones rigen pa-ra los casos comunes en que un individuo 
vende á otro una cosa que no es suya, y luégo la vueh'e á. 
córnprar, en todos Jo¡: cuales preside .la voluntad personal 
del vendedor, y no para los casos de ventas forzadas ó fiugi

.das hechas por el Juez para }lncer pagar uua deuda, en los qne 
en nada interviene la voluntad de dicho vendedor, como su. 
cedió en la ejecución Gooding. Tales di,posiciones, udemá~, 
uo hacen distinción alguna, como sí la hace la ley para los 
casos de la tradición ; y donde la ley no distingue, á nadie le 
es dado distinguir. 

Por las. razones expuestas, y por otras que se omiten por 
no alargar este salvamento, el infrascrito no está. de acuerdo, 
ui en el fondo ni en la forma de la sentencia de la Corte, Hn 
cuanto ha admitido el recurso respecto de la primera causal. 

Bogotá., treinta de Octubre de mil ochocientos noveuta 
y tres. " 

BALTASAR BOTERO UIUBE.- POMBO.-ISAZA.-CASAS 
RoJAs.-CoRRALES.- FERNÁNDEZ DE SoTo.- GALINDO.-
Rosas, Secretario. · · 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL SEÑOR MAGISTRADO DOCTOR CORRALES. 

Yo, Manuel E. Corrales, Magi,trado de la Corte, rne separo 
con pena de la opinión que ha servido de fuudament.o á la 
mayoría de la Corte para dictar el precedente fallo, tJO en 
todos los puntos que han sido dilucidados y resueltos, y con
siguientemente en las doctrinas ó principios que han servido 
de base á varias de las decisiones que acepto con la mayoría, 
sino úuicarúente en lo que se 1elaciona con el punto cardinal 
de la c·ontroversia sostenida por los litigantes y resuelta por 
la Corte, sobre la nulidad del. remate del terreno nombrado 
"Gt~atimbol," ubicado en territorio del extinguido Estado 
del Tolima, remate autorizado y aprobado por el Juez 1.0 

del Circuito de Bogotá, en el extinguido Estado de Cundi
namarca. 

Salvo mi voto en esta litis complicada de suyo, con temor 
de que esta exposición no se funde en razonamientos admisi
bles por los jurisconsultos, pues debo suponer que el acierto 
ha de estar del lado de los ilustrados Jueces que componen 
dicha mayoría. He sostenido, como particular y como Juez, 

doctrinas contrarias, y por lo tanto, estoy en el caso de ser 
consecuente con ellas. 

A mi ver, la rnayor parte, ;si no 1todos los arguruentog 
eu que uesransa la sentencia "de la Corte, relativameute á 
la inteligenci11 y aplicación de las cue,tionrs que surgen de la· 
falta de jurisdir:ción en el Juez 1.0 del Circuito de Bogotá, 
para proceder ejecutivamente contra el inmueble nombrado 
"Guatirnbol," ubicado en el E:;tado del Tolima, cuando re. 
gía en toda Hl plenitud la Coustitucióu federal de ntil ocho
cientos sesenta y tres, se apartan de lo~ principios funda. 
mentales del sistema político federativo. 

Ahora no se trata de aducir razones para sostener la bun
dad del expresado si->terna, ui tampoco de su implantación, 
síuo de los hechos cumplidos, buenos ó malos; y más que de 
esto, se trata de la aplicación de doctrinas que deben servÍ( 
de norma para re~olver futuras co:ntroversias judiciales. 

De otra pute, e~ menester co;1venir t!n que actualmente 
alguno~ de lo;; que aceptaron do buena fo la Constitución fe
deral eu el paí~, creyendo que sería la mi~ propia ó r,pgura 
para dar eficaz desarrollo á los iutereses secciouales, se ven 
obliguclcs iÍ recouocer que falseado, como lo fué, dit·ho ~iste. 
ma, ha ~ido fecundo _en males &ociales, no sólo por lo que 
haee á la conservación del orden público, ó :,ea al tuanteni
miento de la paz, que es el primero de los bienes á ljlle la~ 
sociedades políti<;as deben aspirar, sino por el crtos que pro. 
dujo la observancia de rnuchaq legi,lacione~, que hicieron di. 
fícilc.:; !;\1 recta interpr0taci,ón y la aclmiuistracióu de justicia. 

Dice i\sÍ uua parte Je la "eutencia: 
" La objeción fundamental hecha por los abogados de Pa. 

vón contra la validez del remate de 'Guatimbol' en la eje
cución Gooding, consisto en sostener que, conforme al siste. 
ma federal que entonces •regía en la República, fundado eu 
la Comtitucióu de 1863, el Juez 1. 0 del Circuito de Bogotá, 
qtle decret,í el embrHgo de aquella finca, y ordenó su remate, 
así como el Tribunal Superior ele Cut:Jdinamarca,·que aprobcí 
aqt101la~ providencia~, careeíaH en absoluto de autorid11.d, por 
falta de juri,diet·Í<Ín, para Jecret.ar y llevar á efec~o aquellos 
actos, >obre un inmueble situado en la ajena jurisdicción del 
E~tado Soberano del Tolima, y que, por tanto, ellos son 
nulos y de ningún valor. 

"Urio y otro litigaute hau alegado simultáueameute para 
sostener eu. pro y en contra de esta cnestión, las mismaa dis
po,iciones de la Comtitución de Rionegro, en que creen ha. 
llar apoyo á sus encontradas pretensiones, á saber: 

" El parágrafo único de su artículo 9. 0 que dice: 
'En cada uno de los E~tados se dará entera fe y crédito 

á los registros, acto~. ~entencias y procedimientos judiciales 
de los otros E.tados.' -

" Y el 21 que, en consonancia con el anterior, dice: 
'El Poder Judicial de los Estados es inuependiente. Las 

causas en ellos iniciadas conforme {~ la legislación y en asun
tos de -su exclusivct competencia, terminarán en los mismos 
Estados sin ~ujeción al examen ue ninguna autoridad ex. 
t raña.' 

"Lo primero que la Corte tiene que observar, ó mejor 
dicho afirmar á este respecto, para despejar el terreno de la 
investigl,\ción jurídica, es que el caso materia de la presente 
controversia, no fué nunca decidido por los altos Poderes fe. 
J.erales de la Constitución de Rionegro; ni 'por la Corte Su. 
prerua, al tenor de la atribuci6n que le confería el artículo 
72 de aquel Código, para suspender la ejecución de los acto~ 
legislativos de las Asambleas de los Estados, que fueran con. 
trarios á la Constitución ó á las leyes de la Unión, oi por el 
Senado, á quien tocaba decidir definitivamente sobre la nuli-· 
dad ó validez de dichos actos; y aunque la sentencia del Tri. 
bunal del Tolima cita en su apoyo diversos autos y sentencias 
dictadas en causas particulares, desconociendo el valor de ac
tos jurisdiccionales de un Estado sobre bienes raíces situados 
en otro, tales decisiones, en ausencia de una emanada del Se. 
nado de Plenipotenciarios, en nada obligan á la actu'l.l Corte 
Suprema de la República, la cual se encuentra en perfecta 
libertad para aplicar al caso hoy sometido á su jurisdicción, 
como ella las entienda, las disposiciones de la Constitución 
de 18631 co~~ aplicaría y a plica y ha aplicado las leyes espa. 
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~olM á los ~~sos que por ellas deben juzgarse, sin sujeción á la 
mterpretac10n que otro.~ J neees les dieran, como no .~ea para 
ilustrar su criterio. 

"El embargo y remate_ de ~.Guatinfl,ol,' fueron ord<:lnado.q 
por el Juez 1.0 del Circuito de Bogotá, que conocía de la eje. 
cuci6n Goodiog, en virtud de los artículos 2ó67 y 2571 del 
Código Civil de Cundioamarca (iguales á los 2488 y 2492 del 
Código Civil naciona 1), :que dicen: 

'Art. 2.567. 'l'oda obligaci6o penoual da al acreedor el 
derecho de perseguí r >u ejecución sohre todos los bienes raí. 
cesó muebles del dennor, sean presentes ó futuros, .excep
tuándose solar11ente los no embargables designados en el ar. 
tículo 1687. 

1 Art. 2571. Los acreedores podrá:n exigir que se vendan· 
todos los bienes· del deudor con las excepciones indicadas en 
el artículo 1687, hast:a concurrencia de sus créditos, incluso 
los intereses y los costos de la cobranza, para qne con el pro. 
dueto se les satisfaga íutegrament.e, si fueren suficientes los 
bieqes, y en caso de uo serlo á prorrata cuando uo haya cau. 
sas especiales pam pre-ferir ciertos c·réditos, según la clasifi. 
eación que sigue.' · 

" Si f!l Senado de Plenipotenciarios, previa suspensión de 
la Corte Suprema federal, hubiera anulado de_finitivamente 
esos artículos, en cuauto su inteligencia Fe extendiera-á bie. 
ues· situados en otro E~tado, la cuestión que se examina esta. 
ba resuelta; pero no habiéndolo hecho, la actual, Corte Su. 
prema, repite, está en el pleno ejercicio de sus atribuciones, 
para aplicar al remate de 1 Gnatimbol,' las disposiciones cons. 
titucionnles del Código de Rionegro, interpretándolas libre. 
mente en el sentido de la seguridad pública y .de la unidad 
nacional, y no en el tle su disolución." . 
· Sostiénense en el pasaje copiado doctrillas que, en mi hu. 
milde concepto, ~on inacept&-bles á b luz de un criterio filo. 
sófico sobre la esencia del sistema federal, las cuales merecen 
ser objetadas. · 

TuvEI ocasión de sostener, como abogado, y también como 
Juez, durante la vigencia de la Constitución de la ConfeCie. 
ración Gmnadina Rancionada en 1858, y de h de los K;ta~os 
Unidos de Colombia, ·expedida en 1863, qne los bienes 
raíces uhicados en llllO de los Estados federales, no podían 
coosiderarfe sujetos ó sometidos á la:; autoridades judiciales 
de los otros Estados, y tal opinión fné la que prevaleció gene. 
ralmeute .eutre los más acreditados juristas; y recuetdo que 
habiéo,lo.,e iuiciado en esta capital,.que haría parte del terri. 
torio del E~tado de Cundinumarca; un juicio universul de 
concurso de acreedores por cesión 'I'Olunt~ria de bienes, y te
niendo la misma Casa 6 Sociedad 0olecti va coucu rsada esta· 
blecimieutos en Cundinamarea y en Bol{var, y fincas raíces 
ubicadas eu Barraoquilla, ui ú los acreedores, entre los cuales 
figuraron los emineutes abogados Florent,ino Gcozález, ·Joa. 
quío José Gori, José María Rubio Fratle, Eu~taqnio Álvurez 
y otros, ui á las autoridades judiciales que couocierot) Je la 
quiebra, se le3 ocurrió que podían decretarse embargos d!') 
aquellas fincas, afectas á la responsabilidad del deudor, como 
pertenecientes á la propia caBa comercial. Fué preciso enta. 
blar y sostener un juicio distinto de concurso en Barranqu¡.. 
lla, ciudad corre•pondieuto al Eqtado de Bolívar, conforme á 
su peculiar legislación; de manera que si en nu régimen ceo. 
tral en la Nueva Granada hubieran podido las autoridades 

· residentes en Bogotá, proceder, por medio de comisionados, 
á embargar y rematar los bien.es del concurso, en el sistema 
federativo se eucontrarou an imposibilida1l de hacer esto. 
Cierto es que, como lo dice la sentencia, los Altos Poderes 
federales no llegaron á resolver que los Tribunales y Juzga. 
gados establecidos en un Eqtado, conforme á su legislaci6n 
i!eccioual, tenían juri-;dicción sobre los inmuebles ubicados en 
otros E~iados; pero no o~urrió el caso, en primer lugar, por. 
que. tal decisión no fué jamás solicitada; eto segundo lugar, 
porque las leyes municipales que expidieron los Estados, por 
medio de sus A~ambleall, nunca contuvieron disposiciones que 
atentaran contra la soberanía de lus demás Estados, y, final. 
mente, porque los Jueces y TriBunales de cada uno de ellos, 
comprendían qne sn autorida,l no se extendía más allá de 
los límites de su respectivo territorio, como acontece en 
la actu:~.lidad, pues á narlie se le ocurre que la legislaci6n 

·~ 

nacional ele hoy se iuterprete:por autoridades y particulares 
en el sentido de que ella sea aplicada á inmuebles ubicados 
en las demás RepúblicaJ hispano-americanas, anoque dicha 
legislación sea idéntica en esencia á las que rigieron en lo!! 
"Y~inguidos E~tados feflerales. 

IJOS mismos artículos que la sentencia cita de los C0digos 
que rigieron en Cundinamarca y que establecieron el proce
dimiento para los juicioq ejecutivos, no contienen una frase 

. siquiera de la cual pudiera correctamente deducirse que sus 
preceptos debían cumplirse en el territorio cundinamarqués, 
y, además, en el de cualqttiera de los Qtros E~taJog, si en 
éstos existían bienes del deudor ejecutado. 

No debe olvidarse que cada Est.ado s6\o pudo expedir le. 
yes que habían de observarse en su territorio y no fuera de 
él: habría ~ein~do un. caos en cada entidad política de las ex
presadas, si hubiera habido necesidad de cumplir las leyes pro
pias y las aj8na8. 

Dícese en la seutencia que ni la Corte Suprema ni el Se. 
nado-de Plenipotenciarios llegaron· á suspender y anular, res
pectivamente, disposiciones judiciales semejantes{¡ las que se 
dictaron en el juicio ejecutivo seguido contra Gooding, sobre 
venta ·del terreno de "Guatimbol;" mas no se ha tenido en 
cuenta, probablemente, al hacer este argumento,-que las refe. 
ridas Corporaciones no suspendían ni anulaban decisiones y 
mandamientos judiciale~, sino actos puramente legislativos, 
conforme al artículo 72 de la Constitución, y cuando dichos 
actos eran contrttrios á la Constitución y á las leyes de la 
Unión; y si en alguoa ley muuicipal se hubiera decretado 
que la jurisdicción de los Tribunales y Jueces establecidos en 
un Estado, alcapzaba á las propiedades ruíct:s existentes en 
otros. Estados, habría-n tenido lugar desde luégo la suspensi6n 
y anulación de esa ley, y nunca de los fallos judiciales, por 
ser evidentemente contrario tal procedimiento ul artículo 21 
de la misma Constitución de 1863, que sancionó este precepto: 

" Art. 21. El Potler Judicial de los Estados es indepen. 
diente. Las catl~as en ellos iniciadas conf<YI'rne á su legisla-

¡ 
ci?n especial y en. asuntos de su e_xcltts~va_ ,competencia, ter. 
mmará1~ en los nnsmos Estados s1u SnJeCioo al examen de 
ninguna autoridad extraña." · 

En el Tolima, por ejemplo, no pudieron regir las disposi. 
e iones de los Códigos Civil y de Procedimiento judicial sancio. 
nados en Cnndinamarca, sino en el caso de que la Asamblea 
legislativa del Tolima hubiera adoptado las mismas disposi. 
ciones como asunto de su exclusiva competencia. 

Si es verdad que el parágrafo del artículo 9. 0 de la Cons
titución de 1863, prescribía que "en cada uno de los Estados 
se diera entera fe y crédito á los registro~, actos, sentencias y 
procedimientos judiciales de los otros Estados," también lo es 

. que ba_y notable diferencia entre dar fe á dichos actos y sen ten. 
cias etc., y cumplir comisiones, como la que cumplió el Juez 
municipal de 1\'lel:¡{ar para embargar· el terreno de "Guatim. 
bol," reconociendo así indebidamente actos jurisdiccionales 
del Juez del Circuito rle Bogotá, sobre fincas raíces ubicadas 
en el Tolirna. i Quién ignora que con darse crédito á esos 
registros, actol', sentencias etc., no se ejerce jurisdicción en 
país extraño 1 Actualmente en Colombia se estiman válidos 
los documentos de la naturaleza expresada, expedidos en cual .• 
quiera otra nación, como, por ejemplo, un poder otorgado 
ante N otario, una acta de matrimonio etc., y no podría soste
uet:se que al reconocerse al apoderado para entablar un pleito 
ó ejercer y cumplir un mandato, ó al reconocerse como casada 
·á la persona de quien tratase el acta de matrimonio, se sorne. 
terían las autoridades de Colombia á actos de jurisdicción 
emanados de autoridades inglesas, francesas ó peruanas; pero 
indebido sería el procedimiento que adoptara un Juez colom. 
biano con el fin de embargar en pública almoneda, inmuel¡les 
radicados en territorio colombiano, en cumplimiento de co. 
misión ó mandato de autoridad judicial alemana, verbigracia, 
ante quien un acreedor hubiese iuiciado juicio ejecutivo con
tra su deudor dueño de \os inmuebles. 

El respeto qué se debe en cada país á la soberanía de 
otro, explica satisfactoriamente por qué raz6n, cuando una 
persona fallece dejando bienes raíces en dos ó más naciones, 
hay necesidad de incoar en cada una de ellas un juicio de 
sucesi6n. 
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E~ ~ensible que en la ~entencia sirva de •Hgnmeuto el pro. 
ceder del Juez mnllicipal de Melgar, pnr:. deducir que las 
au.toridatles de un Estado en el período de las in,tituc¡oues 
fedemles, estaban-llamadas á auxiliar les exhortos de las de 
lo~ otros E~tado~, cunudo las comisiollCS teníar. por objeto 
aeat:v los mandamientos emanados de acto> <.le jurisdicc-ión; 
porque, eu mi sentir, el argnmeoto V;tledero habría gido la 
demostración de que el Juez 1.0 del Circuito de Bogotá, por 
un lado, y el municipal de Melgar por otro, procedieron de 
acuerdo cou la ConstituciSn de Rionegro. 

La autonomía de lo;; E~tarlos en materia de legislacióu 
civil y pe11al, n::í sustantiva corno adjetiv:t, uo principió á 
reconocerse y respetar~e bajo el imperio de la Cor,stitt.tcióu 
de 1863, sino desde qne en Mayo do 1838 se ~aucionó y pro
mulgó la Coustitución de ]p. Coufederacif11, G1ar1~dina í y la 
expedicióu de Códigos eu un Estado qno exclusivamente de. 
bíao regir en el mismo, es la prueba más patente que puede 
aducirse en ~ostenimiento Jel principio de que la legislación 
secciona! no se extendió más allá de los límites territorir.les. 
Los primeros Códigos que se expidieron en Cundinamarca 
sólo rigieron en otros E~tados con alguwn morlificacione~, en 
virtud de leyes que los adoptaron, como adoptó Cuudinamar .. 
ca los Códigos de Chile. · 

Dícese en la sentencia que la Corte Suprema se eucueu. 
traen completa libertad de dar á la Coustitu('ión de Rione. 
gro y á las leyes de los E~ta.!os federales la interpretación y 
el alcance que ¡¡u criterio le sugiera, yá que la Corte federal 
no los determiuó en ningún caso, .Y que al hacerlo hoy proce. 
de con la misma libertad con que ha procedido y procederií 
en lo sucesivo, cu;~odo se trate de In aplicacióu é interpret,:.. 
ci6n de las ley~s españolaH qne estuviorou vigentes en el te
rritorio de Colombia eu el cnrso de muchr.s ~iglos. 

No desconozeo la facultn.d qt¡e reRide en la Oo:t·e de in. 
terpretar y aplicar las leyes españolas á los varios casos qne 
puedan ocurrir; mas olJ>ervo, sin embargo, que 110 hay pcr. 
fecta. identidad en h colllparación que ~e ha hecho. La logis
laci6n española regía en E,paña y en todas sus colouia<, y ftlé 
sancionada por el soberano; deduciéndose de esto qu_a torios 
los 'f,ibunales y Jueces se consideraban como nueiouale,; es 
uecir, administraron justicia en uomhre de la corona e~pañc,la. 
Estimo que es potestatÍ\'O de !:1. Corte it~terpret.ar, segúr• sus 
lur:es y criterio, las leyes snstantivas española~. que ;:<.•n las 
que reconocieron derechos é impusieron obligaciones lí los 
asociados; pero consi1lero dudo;.o que la Corte en la actuali 
dad tenga completa libert;,d para separan-e de los principios 
fundamentales de la inslitu<Ji6n federal, que, por cierto, uo 
sou idéntico~ á los generalmente recorwcidos como bn.>e de la 
legislaci6n sr,fitanti va. . 

Lo expuesto ba>ta para explicar la razúu de mi voto,~~~ 
lo que so refiere á la aut.oridad que la sentencia reconoce eu 
los 'l'ribuuales de Gundinamarca para ~feetuar la veut¡:¡ for. 
zada del terreno de" Guntirnbol," pues, enmo lo dije al prin. 
cipio, be teniflo que ~cr cousecuente en el modo de int.erpre. 
tar v:nias de la~ disposiciones de las dos Corr.~tituciones fede· 
rativas que rig'ieroo en la República, y, por lo mismo, pre~
cindo de cot.flltar algunos otros razonamientos conteni·lo~ en 
el fallo 

Bogotá, Octubre treinta de mil ochocieutos 11oveuta y tres. 

MANÚEL E. ÜORRALES ......... POMBO.- ISAZA.- BOTERO 
URIBE-CASAS ROJAS -FERNÁNDEZ DliJ SO'l.'O.- GALINDO. 
Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS COMUNES. 
Corte s,tprenu; <le J"usticia.-Bogotí•, Octubre veintitrés de mil ocho

cien_tos noventa y tres. 

- Vistos: Pr6spero Benavides, en ~u caráct.er de represen
tante legal de su mujer Betsr~bé Caro, cesionaria de Albino 
Caro, dernaud6, por conducto de apoderado, nnte la Comisión 
de suministros, empréstitos y expropiaciones, el reconoci
miento á cargo del Te.~oro nacional <.le la suma de cuatro mil 
cien pesos($ 4,100), provenientes de expropiaciones hecha~ 
por fuerzas del Gobierno. en la guerra de mil ochocientos 
ochenta j ci neo. 

La Comisión falló la reclamación en dos de Marw de mil 

oebocietitos ochenta y nueve, absolviendo á la Nación del 
cargo, y el Ministerio del Tesoro confirmó la resoluuióu de la 
Comisiórl, en veioticiqco de Mayo del mi~mo año.· 

Habiendo apelado 0 el i u teresa do, se concedió el re e u r.,o 
para ante elita Suprema Corte, y elevado el expediente, se han 
dictado varios autos para mejor proveer encaminados á averi
guar si son ciertos ó falsos los hechos que sirven de funda. 
mer,t,o á la demandn. · 

Siendo yá tiempo de fallar, se procede á ello, para lo cual 
conviel!e hacer nn e;;tudio do la~ prttebi:ts q~te ohreu en los 
:tntofl .. 

Figri'ra en p1imer ténnino una ute>tación del Gobernador 
del Departamento de Santander, dada en rarubio de un cer. 
tificado expedido por el Alcalde-Juez de la aldea de Güepza, 
Paulioo Calderóu, el seis de Septiembre mil ochoci.entoH 
ocheu tr~ y cinco, por trei o ta y dos m u las de carga-, tomauas 
del campo de "El-Ropero," de propiedad de Albino Caro, 
el veinte de Agosto de rnil ochocientos ochenta y einco, y 
nueve ruulas má;; torpadas el cinco de Septiembre del mismo 
nño, pam la!'> fuerzas qu-e cornaudal:)[l. el Inspector de l11 5." 
División d'el Ejército nacional, avaluadas todas á cien pe•o~ 
($ lOO) cada uua y cuyo valor Lota] e~· el dc1 cuatro mil cien 
peFOS ($ 4,1 ÜÜ). . . 

Juzga la Corte, de acuerdo con la Co1.nisión y con el Mi. 
ni,terio del Tesoro, que e3ta certificnción no tiene mérito. 
snficient.1: para fuudctr la reclauu.ción, porq11e el doc::umento· 
qnc• 'e tuvo presenté para L·xpedirb no e< nu recibo ó atesta
ción del Alcalde de Giiepzu sobre expropiacione.; ejecutadas 
por él ó de qne hubi\:!ra COI¡St.aneia, e11 su Oficina, sino una 
referencia á actos ejecutados por fuerzas militares que no 
estaban á sns <Írdenes, en los cuales dicho Alcalde no tuvo 
interveucióll. 

. Si alg(!n crédito de hiera dar>l1 iÍ. In eertitlcaci,";n d<·) que ~e 
trnta, quedaría completamente de,virtu::do con la dedaraci1Í11 
que, por orden de la Corte, rindió anto el ,TliCZ dtJI Circuito· 
de Vélez, el ex-Acalde Cal.lerón, en tre' de Oc:tubre de mil 
o:·hocientos uovent.a y uno, en la cual diee que la fi rr!la 
pueHta al pie de la eertificacióu, de fecha seis de Septiernbre 
de mil ocboeicut,Js ocbc1•tn y cin<'O, que fué cambiti.da por la 
at.e:,tación del Goberr•adorde Santander, es auténtica y pues. 
t.a por el declaraut.e; pero que el cor•tcuido del ,¡,.,,·umento e; 
sólo exado e11 ¡_manto{¡ que lo expidió, r¡1as no eu cuauto á 
la verdad d~;~ los hech•·s expue>t.OR en ~1, por cuauto lo 
relar:iouado uo le eonst.a por COIJOCÍIIIÍento perHonal, siuo 
1Írricarneute.por los infol'rnes obtenidos de Pníspero Benavides, 
esposo de Bet5abé Caro y del doutor B,~ruurdiuo OaJ,:erón, 
quienes ·le inforrn:uon qüe efectivnmf'nte habíun pa.~ado los 
heeho~ allí expresados, ta1•to en lo refereut.e á la exp.-opia(·ióu 
de las mulas como al :nalúo pe;-icirtl; guc niugun:. de e·il.S 
afirmacio.nes le c·ons~a por cnno<·imieuto propio, sino por 
refer eucia. 

Desech(ldR, pue.~, co11 •azó11 ~uHcieute la ater;t:it:icín del 
Goherna.lor de que se h11 hablado, q11edau ~;6lo c:OIIlO prueb:•~ 
de la demP.nda las dtJdaracioiies de Be1ojamín L. Andrade, 
Benito Lesmes, Coucepciún Foutecba y Horacio Audradc•. 
De estas declaracione~ uo rneroGeu cré.lito la» de Benjamín 
L. Andmde y Concepción Fonteeha, entre vtra;.; razoues, por. 
que a>eguran que ellos fnerou ~n·•1luadores de las bestias á 
virtud de uombra:niento hecho por el Alcalde de Güepza, 
heeho de;,mentido por el citado Alcaldr, como yá se ha visto, 
y del eual no quedó constanci:t en la Akaldía de aquell:t 
aldea. 

El testigo Fontecha no ha ~ido tampoco abonado por el 
respectivo .Fiscal. Quedan, pue¡;, sólo las declaracione~ de 
Horacio Andrada y Beuito Losmc~, que oo forman la plena 
prueba requerida por el artículo 2. 0 dfl la Ley 44 de 1886, 
para ju~tificar esta clase de reclamaciones. 

. La Corte, estimaudo estos testimonios en uonciencia, ver
dad sabida, y bue1ia fe guardada, de acuerdo con los artículos 
6.0 y 9.0 de la referida Ley 44, y atendiendo á otras circuos
t.aucias que aparecen de autos, .que contribuyen á fundar la. 
sospecha de que si los autos.f!'n qne se funda la reclamación 
no son absolutamente falsos, sí han sido notablemente exa
gerados, en perjuicio del Tesoro público, no concede á la 
citado. prueba. testimonial la fuerza necesaria para acreditar 
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Jos U6dlO:l Gtl ClleSti1Íll ; J respeCtO de ia prneb:t pericir\J debe 
recono.cer, como recoce, que~~~ falta es ·absolüta. 

Por tales cousideraciou~s, la Corte Suprema, n.d;niuis. 
!.raudo justicia en: uombre du la Repúbl-ica y por autoridad 
di! !a ley, de-acuer.lo corJ el purecer del r:efíor Fiscal de la 
Comisi1ín de suministros, confirma la resolur.ión anelada. · 

· Déje~e copia ele este fallo, pnhlícp18Re en b G~wclct J16d·í. 
cial y devn{!lvasn e 1 e K pe el ieute. · 

LUCIO A. POJJBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
'l'EB.O URTBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUE-L R. CüRitA
r,~:s.-AmtAJl.\?II Fr<m~ÁNm~z DF. t\oTo.-A NÍfL\I, GA LJNDO. 
(hGlJ1'Íel Rosas, Secretario. 

Uo1rte Suprema de .Justicia.-Hngotú, Octubre Yc·intiHiete rle mil 
ochocien t.os noventa y tres. · 

Vistos: 8n catorce de Abril de rnil oc-hocicutos noventa, 
la Comisión de suministro~, empréstitos y expropiaciones 
pronuuci1'í su resolución número 1875, en la cual reconoció 
á f1tvor del cesionario d•3 tl'lart.ín Sautncruz, y á cargo del Te
soro público, 11\ surna de trescientos veintiún pesos veiute.cen. 
t.a\'0~($ 321-20) como parte de lo.<.. .seis(;ien&os siete pesos 
eon veir;te centavos ($ 607 -20), seohre que versaba J·a recia. 
mueic)u procedente· del ~nrninistro de veinticuatro reses hecho 
por rlieho Sautacruz, ú lafi fnerzao; del Gobierno de la ReplÍ
blica, en el Municipio .Jo SanLau:ler, <lal Departamento del 
Canea, en la guerra de mil Ol'hoeil:ttt.os o~hent.a y cuatro a mil 
oehocieuto~ ocheiJ t,a y ci u e: o. 

E.l Mini8terio del Tesoro, en resolución número 1,259, de 
fecha diez y seis de Abril de mil ochocientos llOVenta, redujo 
el reconocimiento decretado por la Comisión á la suma de 
('incuenta y uu pesos \'einte eentavos ($ 51.-20), valor de 
los dos novillos ft que lv:tce referencifl. h\ certificación número 
209, expedida por el Gobernador del Cauca, en cambio de 
un recibo dado por el Jefe rnnni1:ip:1l de Sa,ntander (folios 
4 y 27). • 

De e~t(l. .tílti m a resoi uciún apeló el demandan le para ante 
esta Superioridad, en don,le, sustauciado el recurso, pa-ra de. 
cidirlo se considera lo siguiente: 

Dos son las1 pnrtida~ desechadas por la resolución ape-
lada, á snber: · 

l." L'l. de quinieutos veinto pesos (520), correspondieute 
IÍ. veiute novillos que, avaluaJos iÍ razón de veintiséis pesos 
($ 26) rada ttno, fueron sumiui:;trados voluntariamente por 
Santacruz al Jde muuicipal de Santander y acerca de los. 
(:Uales la prueba exhibida por el demandante e~> completa, 
pues se halla formada por declaraciones conteste¡¡ de más de 
tres testigo' idóneos que Jau razón satisfactoria de stt dicho, 
y algunos de los cuales, como Tomás Clímaco Vaca, Alcald~ 

·de Santander, intervinieron directamente eu el hecho de la 
expropiación de tales semovientes. V éanse las declaraciones 
de Antonio Ramos, Pedro Moreno, Melitón Mancilla, Agustín 
Mera y Tomás Clímaco V ara y otroR, rle fojas 6 á 9 y 45 y 
46 del expediente, y 

2. • La de treiuta y seis pesos ($ 36), correspondiente á 
dos novillos tarnbiéu suministrados por Santacruz al Alcalde 
Vaca de Santander, y de los cuales hay constancia en una 
copia expedida por rlicho Alcalde, Je la diligencia de avalúo 
y remate de ellos, diligencia que según ¡.¡JJí se indi"ca estaba 
extendida en los libro~ on que se anotaron los d iversoR e m. 
prés&ito~ y sui11inistros hechos en aquella época, en el Muui. 
cipio de Santander. Acerca de esta partida debe obwrvarse 
que ni la copia con que se ba pretendido comprobar el 
hecho de la exacci1ín, so halla autenticada ui fué carnbiada 
por certificación ó recibo en debida forma del modo que lo 
previenen el artículo 3. 0 del Dacreto número 102 de 1886, y. 
el 4. 0 de la Ley 152 de 1887, razón por la cual no tiene el 
comprobante presentado para sostenerla las condiciones· lega
les necesarias para su valirlez y se debe, en con>¡ecnencin, 
de•echar. · 

Por lo demás, la primera de estas do>i partidas tiene tam. 
hiéu el requisito de la relación exigida para el ca~o por la 
ley, como puede verse al folio 22 del expediente. ' 

Por tales consideraciones, la Corte, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, reco. 

noce á cargo del1'esoro público nácional, y ft.tvor del doctor 
Salvador V nlenciA. Fernánuez, como cesionario da._ Martín 
Santacrnz, la suma de quiniento~ setenta y ttrl pesos veinte 
centavos($ 571-20), procedente del vn.lor de 1·eintid6s reses 
suministradas por dicho Sautacruz; á la!i fuerzas del G~lbicrno 
de la República, cu la gnorrn de mil qhoríentos ochenta y 
cuatro á mil ochocientos ocheota y cinco. Qneda en estos 
tér-minos reformada la resoluci6n apelada. 

Notifíqnese, c6piese, publí·~ttese eu la Gacetc~ J1.~dic-ial y 
devuélvase el expediente al lugar de su J.trocecleucir.. 

LUCIO· A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BAL'rASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA-

l
' L~S-~ABRAJIA}[ FER~Á_ND.EZ DE SOTO.-:-AtÚB~TJ ÜiLTNDO. 

Gabnel .Rosa8, Secrc}ano. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES, 
Cnrte Suprema de Justicia.- Bogot,í, Qct.ullre Yeintisiete de mil 'ocho

cientos noventa y tres. 

Vistos: La Oficina genera\ de Cuentas del Departamento 
de Antioquia, dednjo, por auto de veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y do~, un alcance líquido de treinta y dos 
pe~os ($ 32), y los intereses delnuo y medio por ciento men
sual contra Anacleto Peláez., como Tesorero muuicipal del 
Distrito de El-Jardíu. 

Con copia de este documento, el Tesorero de ese mismo 
Muuicipio libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
en tres de Septiembre de mil ochocieut.o noventa y dos contra 
el cit:1clo Petáez y á favor del Tesoro del Distrito de EI-Jar. 
d-ín, por In. expre~ada snma y sus intereses. . 

Habiendo propuesto excepciones. el ejecutado, el emplea.: 
do ejecutor pasó los autos al Juez nHtnÍL·ipal de El-Jardín, y 
éste, por sentencia de veintisiete de Junio del año en cnroo, 
declaró no probada~ las excepciones propuestafl. 

El asunto pasó al Juzgado 1.0 del Circuito de Jericó, á 
virtud de apelación, interpnesta por el ejeeutado, y en auto 
de doce de Agosto, declaró dicho Juzgado que no era corn. 
petente para conocer del neg9cio en segunda instancia eu 
lo relativo á excepciones propuestas por el ejecut,at!'o, y dis
puso devolver el expediente al' Juez rn unicipal, quien, e u 
auto de diez; y ocho de ese mismo mes, onlimó elevar las dili. 
gencias al conocimiento de la Corte Suprema, á quien consi. 
dera -eoru peten te pa.ra conocer de la apelación i u t erpuesta 
por el ejecutado. . · 

No es la Corte tampoco competeute para conocer de dicho 
recurso, ni del juicio en general en ninguna-de sus instancias.· 

"La Corte en su Acuerdo número 341 de veinticinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta y nueve (GacetaJudicictl nú. 
mero 134}, resolvió que en los juicios ejecutivos que se sigueu 
por empleados con juri>diccióu coactiva en asuntos relativos á 
rentas municipales, el J uéz ejecutor ejerce funciones semejan
tes á las que desempeñan los Jueces municipales, y la apela
ción debe llevarse al Juez. del Circuito reapecti vo, por ser 
éste- qnien conoce, eií segnuda -instancia, de los negocios en 
que haya couoeiJo en primera un Juez mnnicipal, conformo 

1 

al artículo 114 de la Ley 147 de 1888; y que si el negocio es 
6 excede de trescientos pesos ($ 300), el funcionario ejecutor 
se equipara ú. un Jm·z de Circuito, así como éste conoce de 
los juicios. ejecutivos de mayor cuantía, en virtud de lo dis. 
pnesto en el numeral 15 del artículo 113 de la Ley citada, 
y el Tribunal Superior del Distrito conoce eu segunda instan. 
cia de los ·negocios de que conocen en .primera los Jueces de 
Circuito, por identidad de mzóu, el Tribunal respectivo d.ehe 
conocer de la apelacióú de los autos dictados por empleados 
con jurisdicción coactiva e u juicios ejecutivos de mayor cuan· 
tía relativos á rentas rnunicipal¡;~s. 

Este Acuerdo trata sólo de las apelaciones qne se ínter. 
pongan contm a.uto<> di.ctados \JO~ los empleados que ejercen 
jurisdicción coactiva., como el acto é'jecutivo y otros de lt.•s 
que son de la incumbencia de dichos empleado~, pero no so 
refiere en manera alguna :í las apelaciones que dictan los 
Jueces ordinarios, á quienes ha pasado el awnto el empleado 
ejecutor, á virtud de excepciones 6 tercerías. 
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Así es que en el presente caso, y tratáudoee de un nego
cio contencioRo, en que tiene interés el Tesoro de un Mnni. 
cipio, el conocimiento del juicio de excepeione" en primera 
instancia corre~ponde al Juez del Circuito re~pectivo, según 
la atribur.ióu 1." del artículo 113 del Código de Organiz~ción 
Judici<.\1, interpretado por el Acuerdo número 623 de veillti. 
ciuco de Febrero de mil ochocientos noventa (Gaceta Jud-icial 
número 195), y el Tribuu~l re~pectivo es quien debe conocer 
en segunda instancia, tantJ por apelación interpuesta contra 
el auto ejecutivo, como contra la sentencia en que ;;e decla. 
rao probadas ó no probadas las excepcioue~. 

De consiguiente, el Juez municipal de El-Jardíu uo ha de. 
bido aprehender conocimiento del jui"io de excepciones en 
primera iustancia, porque los Jueces de >u categoría, no r.o. 
nocen en ningún caso de asunto' contenciosos en que sea parte 
un Distrito munidpal, sea cual fuero su cuautía, ni el Juez 
de Circuito puede conocer de la apela<'ión de In. sentencia 
sobre excepcioue~. 

En consecuencia, la Corte, oído el dictamen del señor 
Procurador, declara que n_o es competente para conocer de 
este asunto, y dispone que ~o devuelvit al Juez ruunicipal de 
El-Jardín, para que, previa la correspondiente declaración de 
nulidad, si fuere el ca~o, pase los autos al Juez competente, 
según las observaciones que preceden. 

Déjese copia de esta determinación y publíquese en la 
Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lu1s M. IsA.zA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANOEL E. CoR.RALES. 
ABRAHA.M J!'ERNÁNDEZ DE SüTO-ANfBAL ÜALIND0.-Ga. 
b1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRlMIN ALES. 
Uorte Suprema ele Justicia.""""Bogotá, lliez y nueve de Octubre ele mil 

ochocientos noventa y tres. ·-

' VistoR: Camilo La.ra denuneió al Alcalde del Distrito 
municipal de El-Hato, en el Departruneuto del Tolima, 
que se había puesto fuego á un potrero do pasto artificial, 
de propiedad del denunciante, ubicado en el sitio 11ombrado 
"La-Trinidad," incendio que se comunicó á las cercas que 

·cerraban y daban seguridad á dicho potrero. El Alcalde pro. 
cedió á instruír las diligencias sumariafl del caso, no sólo para 
comprobar el hecho, sino para descubrir el autor 6 los autores 
del daño inferido, y adelantada Ir\ investigación, sin que se 
hubiese doscubierto el responsable, pasó las diligencias suma. 
rias al Juez del Circ.uito de .El-Pita!, como competeute11ara 
conocer del deli lo de dafio en pro piech.d ajena por conse. 
cuencia de incendio. 

Tal determinación pareció al Alcalde de El-Hato iufun. 
dada é ilegal, a;oÍ porque ella no estaba eu consominci3. 
ó couformidad con los Acuerdos de la Corte, uúrneros 150 y 
128, respectivamente, como porq11e según la Ley 147,de 1888, 
que es el Código de Organización J ndicial, correspoude n los 
Jueces de Circuito el couocimiento de la~ causas por delitos 
comunes cuando él no está atribuído á otra autoridad judi
cial. Además, llamó la atención del referijo Alcalde la circuns. 
tancia de uo haber dispuesto el Juez del Circuto de El-Pita! 
oír, antes de dictar su resolución la. voz del Fi~cal del Cir. 
cuito y de uo haber >'obreseído en las diligencia¡; sumarias, ~i 
ellas no arrojaban mérito para proceder de oficio, ú orde. 
naodo la ampliación, en el caso de qne no hubiese conside. 
rado completa la averiguación sumaria. Fundado en e3tas 
consideraciones devolvió las diligeucia~ al Juez del Circuito, 
y al verificarlo se permitió llamarle la atención á los precep
tos legales conforme á los cuales era dicho Juez competente 
para aprehender el conocimiento de~ asunto, por lo mismo 
que él habría sirlo Jlam11do á ioterveazr, en el supuesto de que 
hubieran resultado comprobados el delito de incendio en pro
piedad 'ajena y el responsable. 

El Jnez del Circuito, Lisandro A. Moreno, al recibir uue. 
vamente las diligencias sumarias que el Alcalde de El-Hato 
tenía yá practicada•, declaró que este funcionario lo había 
tratado como ignal, y que había desobedecido sus órdenes, 
ra7.6n por la cual hizo uso de ht facult~d que para ca·sos de 
desobediencia é irrespeto le concede la ley, para imponerle 
la multa .do cuarenta pesos, y sin disponer que esta de ter. 

mioación se le notificase previa y personalmente al Alcalde 
multado, ordenó que.se pasa>en los documentos al Colector 
de renta~, para que hiciera efectiva la re'caudación. De este 
rno·lo quedó privado el Alcalde León Sánchez, de los medios 
legales de defensa, puesto-que uo podía reclamar contra la 
imposición de la multa, ti fin do obtener que se lo levantara 
si las razones en que apoyab:1 su reclamaci6n hubieran incli
nado el ánimo del Juez á considerarlas justas. 

El_ Alcalde, ~o o;;a situación, elevó su queja al Tribunal 
Supenor, pero e;;te n'lda pudo ha(!er en el particular, porque 
no s~ le había remitido en oonsttl ta ni por apelación provi
den('Ia alguna del referido Jue:>: del Circuito de El--Pital· 
_pe_ ro á la _vez, dispuso iniciar la averiguación de los procedí~ 
mientas Ilegales adoptados por dicho Juez, y, en efecto, 
comprobados como fueron dicho~ procedimientos con feeha 
veinticu~tro de Jun~o ú_ltimo, dictó nnto de p:oceder, por 
los trámites extraqrdwanos, contra el rneneionado Juez del 
Circuito de El-Pital, Lisandro A. Moreno por los delitos de 
omisión ? falta en el cumplimiento, de sus deberes y de abu)o 
do autowlad, que definen los capitulo~ 5. 0 y 8. 0 título 1() 
libro 2. 0 del Código Penal. '~ ' 

. Sirvie_r~n de fundamento ~1 Tribunal Superior del Dis. 
t~J to J ud_tcJ~l del Sur del Tohrna, para dictar esta providen. 
na, las sigUientes razones: que como se trataba de averiO'uar 
eu el sumario instruíclo por el Alcalde de El-Hato In. c~mi. 
~ión del delito de daños en propiedad ajena, provenientes de 
tncendio, era claro qrte el ronocimieuto del neO'ocio corre~
podía al Juez del Circuito, conforme á los artíc~los 113 (in. 
ci•o 18) de la Ley 147 de 1888 y 14 de la Ley 72 de 1890 · 
.Y que la razóu ~legada por el Juez <ill uo estar comprobad~ 
el delito, no le permitía avocar Pl coBocimieuto uo te11Ía 
apoyo algun~, J:a porque á él correspondía siempr~ decretar 
el de sobreseimiento, como porque le cumplía diriU'ir la i 11 • 

ve?tigación, si ~ra qu~ no estaba aún agotada, y p~día am .. 
pl1an.e por.algun medio hasta obtener la comprobación_ del 
hecho pu"Jble. Por esta parte el Tribuual juzU'Ó que era 
clara la responsabilidad del Juez por haber falt~do al cnm. 
plimiento de ~us deberes. 

Cua11to li la imposición de la multa, creyó el Tribunal 
qne tambi_~u iucnrri6 en ref>p:Jn•abilidad dicho Jnez, porque 
la resolucwu del Alealde en la cual ordenó devolver el suma. 
~io que actuó, expresando lo~ motivos q~~ le obligab:J.n á a.dop
uar a_quella medida, no c~utt~ne expreswn qy~ hu?iera podidQ 
cons!derar;;e corno ultraJe DI como desobedienrta á la orden 
~el Juez.: t~ni~all;len_t,e se limir.ó á hacer pre«cuie q'w la ley 
no le dab:l JUrt~.JICul<Jn para conocer del neO'ocio porqne ella 
e>taba atribuída al Jue~ de~ C~r~uito, y le ~itó t'as disposic:o. 
ne-; legales. La resoluciÓn JllthcJal e u la que el ·Juez impuso 
la multa de cuareuta pesos al Alcalda de El-Hato, sin rno. 
tivo legal para ello, se reagravó c0n L\ circunstancia de no 
haber di•puesto que se notifica~e previa y personalmente 
dicha resolución, privándole así del metlio legítimo de defensa, 
tod:l vez que no pudo reclamarla. . 

A juicio de la Corte, ~sta; razones sou pcrtiuentes, pues 
P.a~entJzan el abuso cometHio por el Juez Moreno en el ejer. 
CJCIO de sus facultades; y como por otra pMte aparece com. 
probado su carácter oficial, e~ de ricror impartir al auto ape. 
lado la aprobación Superior. 

0 

. Por todo lo expuesto, la. Corte Suprema, de acuerdo con 
dictamen del señor Procurador general de la Na.ción, y con 
1~ parte fin.al ~e~ artículo 366 de la Ley 105 de 1890, admi'. 
n_Istrando JUSticia en nombre de la República y por a'tto. 
ndad de 1~ ley, confirm~ el auto d.e e?juicia~iento proferido 
por el Tnbunal Supenor del Distnto JudiCial del Sur en 
el Departamento del Tolima, de veiuticuatro de Junio JJti. 
mo, materia del recurso de apelación interpuesto por el 
susodicho Juez del Circuito de El-Pi tal. 

. Notifíquese, cúpiese, pnblíquese y devuélvase el expe. 
diente. · 

·LUCIO A POMBO.-Lms M. IsAZA. -BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.- JESÚS ÜASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHA'M F~RNÁNDEZ DE SOTO.- ANfBAL U ALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

IMPRI!:NTA DE ANTONIO M, SILVESTRE. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACIÓN. 

Corte l:luprema de Justicia.- Bogotá, treinta de Octubre <le mil ocho
cientos novepta y tres. 

Vistos: En un juicio orJ-inar.ío promovido por el Banco 
del Cauc:\ y Gabriel F. Eeheverri coutra Luis Jaramillo E., 
y acumulado á otro intentado por esos misruos aetores cont,ra 
Rtlliesindo Jaramillo U., ambos sobre el pago de trece mí¡ 
ciento· cincuenta y seis pesos tréinta centa\·os ($ 13,156-30) 
que adeudaba á los derÍ1andautes Ru lt1biudo J:hamillo E.' 
hermano del primero é hijo del sPgnudo de los dos deman ', 
dados, el Ju'ez del conocimiento, que lofné el del Círéuito de 
Salamina, pronunció, eu catorce do Mayo de mil.ochocientos 
ochenta y nueve un:1. sentencia en que ~b~olvió á los deman
dados Luis Jaramillo E. y Rudesindo Jaramíllo U., de los 
cargos de la demanda. 

Apelada dicha seuteutia por la parte demandante, conce
diósele ·el recurso y enviáronse los autos a!Trilmnal.Superior · 
del Distrito Judicial' de Antioqüia, quien, después de dar al 

asuuto la sustanciación correspondiente, coufirnió·en tr~iuta 
y uno de Mayo de mil ochocientos noventa la sentehCla·de 
.primera instancia. · ~ .. 

El fallo de dicho Tribunal quedó notificado el día veintt. 
nueve de Julio de mil ochociento.s noventa, en que, á la una 
p. m., se desfijó el respectivo edicto, y el veiotidóH de Ago~to 
si()'niente dentro del término legal, los demandantes ocurne
ro0n, por 'medio de apoélerado, á iuterponer coutr~ agué! el 
rerurso de casaci6n, que se les otorgó por auto de .vetntwuev.e 
del pr(}pio mes, de conformidad con las disposiciOnes perti
nentes entonces vi()'entes de las Leyes 61 ·de 1886 y 57 de 
1887. . o . 

Recibido el expediente en la Corte y repartido, fijóse eu 
lista corno lo preveuía el artículo 46 de la mencionada Ley 61 
de 1886, y h tbiéndolo entregado en traslado, por seis días, al 
abJg:tdo de la parte· recurrente, para que presentara su ale. 
O'UtO, SeO"ÚU lo prevenido por el artÍculo 47 ibídem, perma. 
o o 1 / . b ueció eu poder de dicho apoderado desde e dm chez y oc o 
de Octubre de :ni! ochocientos noventa hasta el día veinti
séiR de Mayo de mil ochocientos noventa· y tre~, en qne, á 
virtud de reclamación Jwcha por la Secretaría, fué Jevuelto 
sin alegato alguno. . 

De,pués el Banco del Cauca, que, como se ha Jicho, era 
uno de los actores en el pleito y recurrente, constituyó apo
derarlo al doctor Federico Patiño, quien, reconocido como tal, 
manifest6 á la Corte que eu uso de bs instrucciones recibi
das de su poderdante, desistía, lisa y llanamente del recurso; 
y la Corte, previa comprobación de estar aquel Banco en li
quidación y de ser el doctor León Solarte, liquidador de éi, 
admitió el desistimiento. 

Quedó como único recurrente Gabriel F. Echeverri, que 
demandaba de Luis Jaramillo E. y Rudesindo Jaramillo U. 
el paO"o Je cuatro mil quiuientos cuarenta y un pesos cinco 
centa~os ($ 4,541-05) que le adeudaba Rudesindo Jaramillo 
E. El doctor Emili·ano Restrepo quedó representando al ex
presado recurrente por sustitución que de su poder le había 
hecho el doctor Lni~ E Villegas; y el recurso siguió sustan. 
ciándose sin que las partes hubiesen hecho alegato alguno, ni 
por escrito ni de palabra, y no existiendo en su apoyo otro 
escrito que el que para interponerlo y fundarlo presentó al 
Tribunal (!l abogado doctor Villegas el día veintidós de Agos
to de mil ochocientos noventa. 

Timninada la sustanciación correspondiente, es oportuno 
fallar, antes de lo cual debe la Corte examinar si el recurso 
se interpuso en tiempo hábil, si se hizo la consignación de 
que tratau el artículo 44 de la Ley 6l de 1886 y el 111 de 
la Ley 57 de 1887, y Hila sentencia es de aquellas contra las 
cuales puede i u terponerse, según el artículo 36 de la primera 
do tales leyés, coudicioues que establecía.el artículo 50 il:iidem. 

De tal exan1en resulta que no hay duda ninguna acerca 
de la· concurraucia de las ci re u nsta'ucias legales necesarias 
pa~a Ja admisión del recurso; pues coexisten las que se-re-
querían e·u la época de la interposición. · 

E9, por tanto, e\ CaBO de aumitir\o y estudiarlo para de
cidir wbre el mérito de las causales en que se fundó. 

Las alegaciones expuestas por d doctor Villegas en su 
mencionado escrito comprenden en un solo cuerpo lo que á 
ambos demandantes se refiere, es decir, que, una sola fué la 
argumentaci6n que se hizo en pro de ambos. Y como de los 

e 
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dos demandantes el Lino, ó sea el Banco del Cauca, desistió, 
lisa y llanamente, del recurso, y el desistimiento le fué admi
tido, sólo puede la Corte apreciar las razones del recurrente 
en lo qne sean coucemienbes á la _parte de Gabriel F. Eche-
verri. · 

Convieue para ello conocer los hechos que dieron Ócasión 
á las demandas acumuladas, las cuales, en lo relativo á Eche. 
verri, pueden compendiarse en la forma que á continuaci6.n 
se expresa: · 

El año de mil ochocientos ochenta y seis, Rudesindo Ja
ramillo E. residía en Cali, y se ocupaba en comprar cacao y 
practicar otras· operaciones de comercio, en relación con sil 
hermano Luis María, que residía en Oartago, y con su· padre, 
Rudesindo Jaramillo U., que residía en el Distrito de Agua. 
das del Departamento de Antioquia. El primero de los tres en
viaba al último el cacao quecompraba, y éste enviaba á aquél 
mercancías extranjeras. Entre los dos hermanos había fre. 
cuente correspondencia epistolar, y )~B negocios se efectuaban 
de tal modo, que bien pudo creerse en Cali que Jaramillo, 
padre, y sus dos mencionados hijos, tenían legal y formal
mente- constituída una Sociedad mercantil, creencia que no 
resultó ser fundada, pues no existía en n~alidad dicha Socie. 

· dad, yá que no había ni escritura pública que diese testimo. 
nio del contrato que, con tal' objeto se hubiese otorgado, ni 
siquiera so ha,exhibido documento alguno privado que con. 
tenga el compromiso de asociarse los expresados padreé hijos 
en la forma y con bs condiciones establecidas en el Código 
de Comercio para la existencia de las compañías mercantile~. 

Según una sentencia qne aparece trascrita en la dictada 
por el Juez que conoció en primera instancia de este pleito, 
Rude~iudo J a ramillo E. fué condenado por el Juez civil del 
Circuito de Cali, el veintiocho de Julio Je mil ochocieutos 
ochenta y siete, á.pagar á Gabriel F. 'Echeverri la suma de 
cuatro mil quinientos cuarenta y un pesos cinco y medio cen
tavo;; ($ 4,541-05!), que Jaramillo confesó adeudarle, según 
la~ estipulaciones contenidas en Lro pagaré por él ütorgado 
y reconocido. 

Y este hecho, en relacióu con el de haber dicho J a ramillo 
E. estado en Ca!i en la época de mil ochocientos ochenta y 
seis, verificando negocios relacionados con los que hacían su 
padre en Aguadas y su hermano Luis María en Cartago, son 
el motivo en que Echeverri se funda para haber intentado 
demanda contra los dichos Luis María Jaramillo E. y Rude
sindo Ji.! ramillo U., soL re la suma á cuyo pago fué condenado 
Rudesindo Jarar~lillo E. por medio de la sentencia coutra él 
pronunciada por el Juez civil de Cali, de Julio de mil¡ ocho 
cientos ochenta y siete. · . . 

·Supone Echeverri que Rudesindo Jar_amillo E., al ligan-e 
para con él por medio del pagaré que sirvió para· que lo con. 
donaran á aquel ,pago, lo hizo en su carácter de mandatario 
de los demandados Luis María Jaramillo E. y Rndesindo .Ja. 
Jaramillo U., y-que, como mandantes de aquél, é:>tos tienen 
obligación de cubrir dicho crédito; y afirma que la ~enteucia 

'del Tribunal de Antioquia que confirmó la del Juez de pri. 
mer:t instancia, al resolver otra cosa y ah:;olver á Jos doman. 
dados de _los cargos contra ellos formulados, violó las disposi
cioue; pertinentes del Código Civil del Ca•.1ca, sobre mandato. 

Para mayor claridad, véase cómo se expresa el recurrente 
en su escrito mencionado arriba. Dice así: 
. " De las anteriores obser.raciones se desprende que la sen. 
tencia eu que confirmásLeis la de primera instancia, absolu~ 
toria ésta de los reos por los cargos que se les hacen en las 
demauda~. cae bajo el imperio de los incisos 1.0

, 2. 0 y 8.0 del 
artículo 38 de h Ley 61 de 1886,·ó es nula por estos rnotivos: 
ct) porqne en su parte resolutiva se violan ó se\interpretan 
erróneamente leyes sustantivas; b) porque en' el fallo se hace 
indeLida aplicación de leyes al caso del pleito, y e) porque 
se in e u rre en la apreciación de las pruebas en errores de de. 
recho y de hecho, y estos últimos resultan de documento, au. 
téuticos que demuestran vuestras evidentes equivo~aciones." 

Sostiene, pues, el recurrente que la sentencia acusada es; 
en su parte dispositiva, violatoria de ley sustantiva; que .en 
ella se ha hecho indebida aplicación de leyes al ca~o del plei
to; y que se ha .incurrido en la apreciación de las pruebas en 
error de derech·o y en·error de hecho. . 

Y las leyes snstautivas qno el recurrente cita bajo el nú. 
mero 13 de su mencionado ~scrito, son los artículos 2179, 
2186, 2223 del Código Civil del Cauca, bajo cuyo irnperio 
contrajo Rudesindo Jaramillo E. 1:\ ohligación qne ha sido 
objeto de la acción. 

Dichos arlículos srn del tPuor siguiente: 
"Art. 2179. El mandato es un coutrato eu quo una por. 

son a coufía la gestión de uno 6 más negocios á otra, qnc ~e 
ha.ce cargo de ellos por cuenta y rie'-go de la primera. 

"La persona que confiere el encargo se llama comitente 
.ó mandante, y la que lo acepta, apoderado, procurador, y Pu 
'general, mandatario. · 

. "Art. 2186. El·encargo que es objeto del mandato, pue. 
de hacerse por escritura ·pública ó privada, por cartas, verba.J. 
mente ó de cualquier otro modo inteligible, y aun por ]a. 
aquiescencia tácita do una persona á la gesti6n de sus nego. 
cios por otra; pero no se admitirá en juicio la prueba testi
monial sino en conformidad' á las reglas generales, ni la escri. 
tura privada cuando las leyes requieran instruuler,to público. 
. "Art. 2223. El mandante cumplirá la~ obligaeioues que 
á sÍ1 nombre ha coutraído el mandatario dentro de los límites 
del mandato. Será, sin embargo, obligado el mandante ~i hu. 
hiere ratificado expre,sa ó tácimente cualeBq•lÍera ol,ligncio. 
nes.contraídas á su norcbre." 

Aunque también cita el artículo 8l del C6uigo de Cumer. 
cío del C:iuca, !JO por eso con~idera ser é~ta la dil'posici6u 

. violada, como se deduce del siguiente pn.>o del mencionado 
escrito : · 

"Si eut.re Rudesillllo Jararnillo U. y Luis María y RL,de. 
&indo Jara millo E. existínn negocios de c·ompra y venta; si 
los dos últimos compraban cacao on el Cauca y lo remitían al 
primero, que estaba en Autioc¡uia, quien ú su vez enviaba 
mercaderías, y si los hijos giraban' letras co 11tra el padre, y 
el padre girab,~ letras eu favor de sus hijos;' ~i todo ef.to 
sucedía, como lo declaráis vosotros, i qué clase do lnzo civil 
unía á los señores Jaramillos? Compañía regular 6 de rueu
tas en padicipación no era, según lo dejo establecido. Eu er;os 
negocios Rndesindo Jaramillo U. y Luis María Juramillo E. 
dabau órdenes y Rudesiudo Jaramillo E. las cumplía; Rndr. 
sindo Jaramillo E. compraba cacao y mercaderí'as ó tomaba 
diuero prestado, cifíéudose á las instrucciones de su padre y 
de su hermano, y esto;; últimos recibí!ln y realizaban esos fru. 
tos y esos géneroR, y emholsaban ese dir:ero; Rudesindo Jara. 
millo E. se.quedaba s'in un cénti·a o en el Departamento del 
Canea, y Rudesiudo Jaramillo U. y Luis María Jaramillo E.· 
se tornaban tieos en Anlioquia. Como haber Códigos, e'to es, 
un mandato que compromete la responsabilidad de los man
dantes.". 

Lo.quP..sustenla el recurrente es, pues, que Rudesindo 
Jaramillo K era 111andatario de su padre y su hermano, y 
que al obligarse e·u favor de Echeverri por medio del respec. 
tivo pagaré, obligó á sus dos mandantes, los cuales deben ser 
condenados al pago á que yá lo fué el supuesto mandatario. 

· Apora bien, de los tres artículos t-rascritos del Código Ci. 
vil Jel Ca11ca, el primero y el fiegundo no aparecen en ma. 
nera algnraa vi )lados e u la sentencia acusada, puesto que e u 
ella no existe concepto alguuo que contradiga la definición 
del 111andato allí dada, ni tampoco el modo cómo puede cons
tiLuírse, y su parte di~positiva al confirmar la absolución de 
los demandados, pronunciada por el Juez, no envuelve al.te. 
ruoi'óo eo los términos de tal definici6n, ni cambio en la forma 
en qué puede coustituírse el mandato. 

Suponiendo que en efecto Rudesindo Jaramillo E. tuvie_ra 
carácter de mandatario de su padre y su hermano, en virtud 
de que en algunas de las cartas que le fueror¡ dirigidas por el 
segundo de ·ellos, so le hiciese la indicación de que buscara 
fondos para lá compra de cacao, i se puede so>tener que, me. 
diante la confirmación de la absolución pronuuciada en favor 
de los demandados, la sentel'lcia recurrida violó el artículo 
2223 del Código üidl del Cau(;a, que tambiéu Re deja tras 
cri to 1 

. Para wstenerlo así sería preciso que se hubier?- compro. 
hado una de dos cosas, á saber: ó que al cont.raer Rudesindo 

· Jaramillo E. para con Echeverri una obligación á nombre de 
sus dos supJ,rest.os mandantes, lo había hecho dentro. de lírni-

.1 
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tes del mandato; 6' que no habiéndose rnautenido dentr~ de 
tales límite~, los rn::mda11tes habían ratificatlo expresa 6 táci
tamellte la obligación contraída á sn-nombre en b f,>rma pre. 
venida al efecto pqr las.leyes correspouJientes. 

Tal es, ciertamente, el sentido estricto del tnenoionado 
(trtículo: el rr,audatario obliga :::1- nH\rJ!laute en la obligación 
que, iÍ su nombre, contraíga ·en cuHuto aquél pr.-,cecla dentro 
de los límites del mandato, 6 en cuanto, aunr¡uA haya exce
diJo dichos límites el mandante ratifique la obligación. Pero 
eomo en auto~ 110 existe la prueh:t de que haya ocurriJo nin. 
guno de dichos Jos casos, claro restllta qne 110 se ha ·violado 
la disposición nrenciona,da. · -

· El carácter mismo de mandat:J.Jio que ~e atribuye por el 
re,\urreute iÍ Ruclesindo Jarnmillo E., respecto de sn hermano 
y tl(l Sil padré, no aparece coinprobado, pues de las cartas que 
Be citnu no eo deduce, recta é inequívocamente, que al obli. 
g.use dicho Jaramillo E. para con Echeverri, lo. hiciera en 
nombre y r_opre,cntacióu de aquéllos, ni que lafl operaciones 
prflct.ieadas por él en Cali, fueran gestión de negotios hechos 
por cuenta y riesgo Je otros individuos corno se requeriría, 
según la delluicióu legal para que en realida(l lo-> actos del 
expresado Jaramillo, como pegoriante, hubiesen sido el ejer. 
cicio ile un mandato. 

De todo lo cual se deduée que la sentencia acusada no 
nJolece de ninguuo de·los vicios que el recurrente le atribuye, 
porque ni es ,viclatoria de ley sustantiva, ni en ella se ha be. 

· cho indebida aplicaciór. de las leyes al caso del pleito, ni en 
la apreciación de hsprnebas ha habido error de derecho. 

El error· t!e hecho no es calrsal de casación, según el inci. 
so 8. 0 del arthllo 38 de la Ley 61 de 1886, que eita el re. 
currente, sino cuando resulta de documeufos ó actús autén. · 
tico> que demuestren la equivocación evidente del juz.gndor, 
y aquí se hace consi~tir eú la apreciaci6n de unas cartas pri. 
vad_as que no son documentos auténticos ni demuestran en 
mauera alguna la equivocación evi,Jen te del 'l'ribu nal sen. 
tenciado r. _ 

Véase, en efecto, la parte sustancial de la seutencia: acu.
sada. Es del tenor Eiguieute: · 

"No hay poder especial ni geneml de.Juramillo U. ni de 
~u hijo Luis María para que el hermano de éste é hijo de 
aquél, celebra.ra contratos de toda especie en nombre d~ los 
e omite o tes. 

"De Jaramillo U. no se registra en el expediente ninguna 
especie de documento escrito que induzca l\ pensar que hü. 
hiera él conferido mandato 1í sus hijos ni al resider,te en Cali· 
en particular. - . 

"De Luis María hny abundante correspondencia para su 
herma_no ; pero no hay allí mandato ni comisión para que lo 
obliguen en contratos Jo: m·utuo ui de ninguna otra especie. 

"Rudesindo Jaramillo ·E. tomó dinero en el Banco del 
· Cauca en nombre propio, pues que en la cuenta, según el Di. 
_rector, no figura otro. Mtis tarde, y cuando Jaramillo U., según 
cartas de Luis M·uía, había prohibido qüe se girara contra él, 
firmó Rudesi ndo el pagaré de 20 Noviembre de n•il ocbocien. 
tos or.henta y ·seis, diciendo Fer representl\nte de su padre. 

"En el docnmento firmado en favor de los señores Eche . 
. verris, con fecha: 27 de.Odubre, se titula el otorgaute apo
derado de su pa1lre y de su benuano; pero concluye obligán. 
el ose corno socio. de una casa de coinercio, y en el mismo ca. 
rácter reconoce el contrato (:ll ~eñor Echeverri en las posicio. 
ne~ que absol\'ió y que se_hn:u citado. . 

"Los contratos de qno proceden las oblig:1cionu>:, objeto de 
este doble y aun cuádruplo juicio, son de comercio, y los con
trayentes ejercían á la sazón ese oficio 6 profesión; son las 
leyes de comercio las aplicables prineipaltneute á eso~ con-

- tratos, en cuanto á las excepciones que impiden su ejecución 
y las cauRas que las re~ciuden ó invalidan (artículo 200 del 
Código do Comercio). . . 

"Eo este concepto, aunque se hubiera conferido poder á 
Jaramillo E. para que tomara Jinero prestado en Cali, ó para 
celebrar en general contratos, ese poder p~ra que tu viera valor, 
dehía haber estado reve&tido de la formalidad dd Registro. 

"No hay para- qué tratar en esta sentencia la cuestión de 
Compañía de comercio, pues á los Jnramillos no se-les de. 
manda como socios de ninguna. 

. "La agencia oficiosa que parece aducirse en la demanda 
aomo fundamento, de la acción, la repugnan lo~ hechos com. 
pro~ados _ou el expediell.te, y aderná~, para que los iuteresados 
pudreran ser obligados{¡ cumplir las obligaciones contraídas 
por el agente oficioso, se uecesitaría la prueba de qnü el nego. 
cio hr~bía -,ido bien administrado (artículo 235o ibidc'rn), cos¡\ 
que ni se ha intent;ido justificar." 

De todas las consideraciones pre-:edentes y de la tmus. 
bripción que se ha hecho de una parte de la ser1teucia roen. 
rrida., como corroboración de aquéllas, Fe deduce recta y jnrí. 
dicameute que, lejos de haber motivo· para iufirrnarln por 
alguna de la~ cau:::ales alegadas, ella ha hecho exactn y debida 
aplicación de las leyes sustantivas pertinentes al caso del 
pleito; razón po.r la cual, la Corte, administrando justicia en 

- oombre de la República y por autoridad de la ley, declara qne 
no es el caso de iufirmar el fallo materia del tecmso, y dis
pone que se devuelva el. expediente Al Tribunal de sn origen. 

Según lo prevenido por el artículo 52. de la Ley 61 de 
188G, aplicable al'recurso por la época de su iuterposición, 
condénase iÍ Gabriel F. Echoverri al pflgo de las coüas del 
mismo recurso, y á la pérdida rle la mitnd del depósito cou
signado, la cual se aplicará para la Beneficencia del Depart<\· 
~nto de Autioquia, á juicio del Goherna._dor del mismo De
pai"tame n to. 

La mitad restante de dicho Jepósito se devolverá al Banco· 
del Cauca, por habér desistido oportunamente del recur;;o. 

Notifíquese, cópiese, publíquese é insértese en la Gcweta. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BAL'rASAR Bo. 
TERO URIBE.-JEsús CAsAs,RoJAs.-MANUEL E. CoRRALEs. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO.-G(t· 
hriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia. -Bogo tú, '."eintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres7 

Vistos: El Teniente-Corouel efectivo del Ejército de la 
República, Francisco V anegas S., solicita qne se le declare el 
goce de pensión vitalicia,' couforme á h Ley 84 de 1890, por 
causa de antigüedad" en el servicio militar. 

Ha 1'1.Compañado á su demanda la correspondiente boja de 
servicios formada por el Estado Mayor general del Ejército 
'en treinta y uno de Julio del corriente año, y aprobada por 
'el Ministerio de Guerra en veintidós de Agosto del mismo año, 
en la cual consta que V anegas obtlivo el empleo de Ca pi ti\ u 
el nueve de Enero de mil ochocientos seseuta y tre;;; que en 
primero de Septiembre de mil oebocieuto• ochenta fué aseen.· 
dido á Sargento Mayor graduado; que en veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y dos fué nombrado Sar
gento Mayor efectivo, y que e11 trece de Enero de mil ocho
cientos ochenta y 'cinco, obtuvo en efectividad el empleo de 
'reniente-Coronel, de que actualmente está en posesión. 
· A parece asimismo de la citada boja, que V anegas ha ser
vido €m· el destino de Gnarda-:-parque geuer::d y Ayuda.nte'del 
Guarda- parque, en paz y e u guerra, diez .y ocho años tres 
meses y catorce días, habiendo servido cinco años tres meses 
y dos días como Ayudante y Guarda-parque general en el 
último en~ploo que obtuvo en el Ejército. 

Consta también en la referida hoja, que V anegas uo ha 
recibido pensión ni recompensa del T<lsoro nacional, y el se. 
ñor Ministro del Tesoro certifica que no figura on el registro 
d.e pensiouadus de la Rep.ública, y que no se ha hallado cons
tancia en los libros de la Sección 3:, de que dir:bo Vanegas 
baya recibido del Tesoro nacional pen~ión ó recompensa por 
los servicio> prestados al Gobierno desde el veintidós de Ju. 
nio de mil ochocientos setenta y dos hasta el veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos ocheuta y ocho, que es la época en 
que prestó los servicios liquidados en la menciouada hoja. 

. Aunqúe el Estado Mayor General y el Ministerio de Gue
'rra han considerado los servicios prestados por V anegas corno 
GuaiJa,-pa:rque como puramente administrativos, 1~ Corte 
juzga que deben ser calificados como servicios militares ordi. 
nario~, porque el artículo 175 del Código Milit.ar considera 
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sólo como empleados admiui,trativos los cirujanos, los audi. 
tores, los intendentes, las practicante~, los provE.'edores y los 
demás que estaulE:zcan las leyes, y ninguna do que se tenga 
noticia califica de empleado:; administrativos á lo~ Gnar9a
parques, que desempeñan sus destiuos con graduadón y ca-
rácter militar. . 

Habiendo servido el demandante por más de quiuce años 
y menos de veiute, tieue derecho, conforme al artículo 10 de 
la Ley 84 de 1890, á obteuer las Jos terceras pllrtes del suel. 
Jo correspondiente al empleo de Teniente-Coronel en que 

· sirvió por rná~ de tres año~, esto es, sesenta y seis pesos seseo. 
ta y cinco centavos(~ G6-65) por mes, pues el Teuiente-Co
ronel tenía un sueldo de cien pesos($ 100), conforme{¡ la 
Ley 86 de 1886, que regía al tiempo de expedirse la 8! de 
189.0. 

P.or tanto, la Corte, admiuistraudo justicia eu uomure de 
la RepúLlica y por autoridad de la ley, de acuNdo con el 
dictamen del señor Procurador, declara qne el Teniente-Co. 
ron el Francisco V anegas S. tiene derecho á u na pensión m en. 
sual vitalicia de sesenta y seis peFos sesenta y cinco centavos 
($ 66-65), por razóu de antigüedad en d servicio militar, 

Comuníquese esta sentencia á los señores MinHros de Gue
rra y del Tesoro, déjese copia de ella, insértese en la Gaceta_ 
Judicial y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-BALTASAR Bo 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜORRALES. 
ABRAliAM FÍmNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-Ga
bdel Rosas, Secretario. 

Corte Supremf\ de Justicia.-Bogotñ, Octubre veintiocho de mil 
• ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Gregoria Rivera, vecina de San-Pablo, Circuito 
de Caldas, en el Departamento del Canea, ha solicitado de la 
Cor~e, por medio de apoderado, la conceBióu de una recom
pensa mililar, en su carácter de viuda del Sargento Mayor 
Marceliuo Muñoz .Córdoba., muerto en el combate de "La
Herradura," en Enero mil oc:hocientos seteuta y siete; eu 
defensa. del Gobierno legítimo de aquella época. · 

Sustanciado el asunto con audiencia del señor Procurador 
Je la Nación, de él resulta: 

1. 0 Gregoria Rivera fué casada le(títimamtHite, couforme 
al rito católico, con Marcelino Mnñ~z C<Írdoba, ptfes que 
comprobado con nos certificaciones del Cura P¡írroco de San
Pablo que no existe f!n los libros parroquiales la partida de 
matrimouio, so ha acreditado cou muchos teRtigo~ que ese 
arte;> tuvo lugar en la iglesia de la <:itada Parroqnia, pues 
vanos de ellos asegurau haberlo preseuciado; 

2.0 Que por virtud de haber certificado el Gobernador del 
Depa~tame11to del Cau?a y el señor .Miuistro de Guerra, que 
no extste en e~a~ Oficinas con~tanCia oficial del.empleo de 
Sargento Mayor que se dice tenía Marcelino Muñoz Córdoba 
se h~ acre~ita_d~ con declaraciones de mu(·hos testigoR pre: 
senc1ales, recibidas e u la forma legal, que M uñoz Córdoba 
estuvo al servicio del Gobierno en la guerra de mil ochocientos 
setenta y seis á mil ochocientos setenta y siete; que combati.S 
eu la acci1ío de armas que tuvo lugar en "La-Herradura" 
en ,el m. e~ ¡le Enero mil ochocie1~tos ~etouta y siete, y qt;e 
alh rec1b10 nn balazo que !e. c~uso la muerte, siendo Sargen. 
to Mayor de las fuerzas legttumstas, hecho que afirma también 
el Jef; quo confirió. á 1\~uñoz Córdoba el expresado ern'pleo; 

3. Que Gregona R1ve1a es pobre, ha obsrrvado y obser. 
va bnena coodueta, moral; qne es la úniea persona que tiene 
derecho á la recompensa solicitada, porque Muñoz Córdoba 
no dejó hijo~, y que permaneee viuda, todos esos. hechos están 

.Plenamente. prob.n.,.dos con varias declaraciones de testigos y 
con la certificacwn del expresarlo Párroco que afirma el 
último de tale~ hechos; ' 

. 4.
0 

Que la solicitante no ha recibido pensióu ni recom. 
pensa del Tesoro_de 1~ República, por la muerte de su esposo, 
consta de la certifieaCIÓu del respectivo Ministerio. 

Acreditados de la manera relat.:iouada los hechos.consti. 
tutivos de la deman:Ia de Gregoria Rivera, !aCorte Suprema, . 
de acue.rdo con el diCta~ne_u del séñor Procurador general de, 
la Nac16n, y en cumphm1ento de lo que disponen los artícu. 

los 1.0
, 5.0 (numeral 2.0

), 6.0 y 9. 0 de la Ley 84 de 1890, 
administrando ju:,tícia eo nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara que Gregoria Rivera, vecina de, . ..t 
San-Pablo, tiene derecho !\ recibir del Tesor.o nacional la 
recompeu~a unitaria defiuitiva de tres mil ochocientos cua. 
renta pesos ($ 3,840), equivalente al sueldo de cuatro años 
asignado á nn Sargento Mayor, por la muerte de su esposo 
Marcelino Muñoz Córdoba, acaecida en el campo de b'ltalla y 
en defensa del GoLierno en mil ochocientos setenta y siete. 

Notifíc¡ue:;e, cópie.;,e, dése cuenttt ul Ministerio del Tesoro 
y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUlS M. lSAZA.-BAL'l'ASAit Bo. 
TERO URIBE.-JESUS CASÚl ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-AnRATIAllf FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍnAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotii, Octubre treinta de mil ocho. 
cien tos noventa y tres. 

Vistos: El Capitán Rafael Vásquez P., ~olicita la pen. 
sión vitalicia á que le dan dererho el inciso 7. 0 del artículo 
5.0 y el artículo 10 de la Ley 84 de 1890, por razón de tiempo, 
6 sea de autigüedad en el servido militar. A sn dema!;da ha 
acompañado eu copia antéutica, autorizada con la firma del 
Ministro ele Guerra, su boj;¡ de servicios debidameute for. 
mada· en el Estado 1hyor general del Ejército y aprobada 
por el Mini-terio de Guerra, en b cual se le abona ó deduce 
CC'mo tiempo líquido de servicio activo desde soldado hasta 
Capitán, do~e años eiuc•o mese~ y veintidós días, computa
dos así: 

Años. Meses. Días. 

Servicio en paz.......................... 7 
Servicio de guerra.................. 2 
Duplo de esto....................... ... 2 

Total ............ ~........... 12 

1 
8 
8 

5 

16 
3 
~.¡ 

22 

En la mis1ua hoja se hace conBÜH que el Capitán Vás. 
quez P., uo ha sic!o recompensado por causa de sus servicioR, 
según se comprobó con certificación del Miuisterio del Te. 
soro, tenida á la vista por la Oficiua militar _en que se forntó 
la boja. 

Y corno de ella apareúe que ;;irvió en el último empleo 
un auo siete mese;.; y VP-intil'inco día~, contados desde el c'iuco 
de Enero de mil ochocientos oeheuta y cinco, en que fué 
ascendido á C;1pitáu, hasta el primero de Septiembre de mil 

. ochocientos o{'heuta y.seis, en que salió del servicio, los cua. 
les por b<lher sido de campafin, como lo afirma. la nota 5." de 
la hoja, se compntan por el duplo de tres años tres meses y 
veinte Jíus, dicho Capitán hfl sati<fecbo la condición exigida 
por el artíeulo 4. 0 de b ley de la materia, y como ha servido 
más de diez_años ~i'n llegar ií quiuce, la Uorte Suprema., de 
conformi<lad cou las preseripeiones del artícnl'o 1 O de la 
misma ley, admiui-traudo justieia en nomtre de la República 
y por autoridad de la lf>y, declara qne el Capitán Rlifael 
Vásquez P., tiene derecho á recibir del Tesoro n\lcional, desde 
la fecha de e>ta sentencia; nna perl'ióu meusual vitalicia de 
treinta y do~ peso;; eiucueu~::. cet1tavos ($ 32-50), equivalente 
á la mitad del sueldo íntegr'o de su empleo eu un mes. 

Notifíq11eae, cópiese, publíq<tese, eornnníquese á I<'S Ivliui<. 
torios de Guerra y dd Tesoro y archíve~o el expediente. 

LuCIO A. POMBO.- LUis M. IsAZA.- BAL'l'ASAH Bo. 
'l'ERO UitJHE.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRALES 
AnRATIAM FERNÁNDEZ Df<l Soro.-ANÍBAL GAI,INDO.-Ga· 
bTicl Rosas, Secretario 

C~rte Suprema de Justicia.- Bogotá, treinta de Octubre de mil ocho
cien tos noventa y tres . 

Vistos: Consolacióu López, vecina de Pasto, y á quien se 
conoce en aquel lugar con los uombres de Comolación Ba
sante, Concebida Basante y Concepción Basante, pide á la 
Corte le conceda la rerompema militar á que le rla derecho 
la Ley 84 de 1890, eu virtud de Eer viuda de Esteban Guerre
ro, quien como Sargento 1. 0 de la 2." División del Ejército 
Regenerador, recibió en el combate de la Cuchilla del Tam-
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bo, en que lidiaba á favor de las actuales _iust.itucioues en la 
guerra de mil ochocientos setenta y seis (¡ mil orhocie11tos 
setenta y siete, una herida que le oca•iouó la muerte. 

En el expediente. aparecen las siguientes pruebas: 
1." La partida de matrirnouio·de-E-;tebau Guerrero y Con

~obción López, expedida en copia certificada por el Cura de 
Santiago de Pasto; · 

2." Uua cettificaci<Ín expedida por Miguel M. Villota, Ge. 
neral del Ejército de la República, con la c:ual se acredita, 
que en efecto Esteban Gllerrero militó eu la guerra de mil 
ocllDcientos setenta y ~'eis á mil ochocientos setenta y siete, á 
órdenes del certificaute, con empleo de Sargento 1.0

, y ha
hiendo sido herido en la Cuchilla del Tambo, murió á causa 
de dicha herida. E~ta pr-ueba se halla igualmente establecida 
por declaraciones ret1·lidas por Rafael Cárdenas, Francisco 
Ruiz y Gustavo S. Guerrero, los cuales fueron compañeros de 
armas del expresado GueHero, y afirman de una manera 
ciérta, no ~ólo el hecho pri1•cipal de la muerte de aquél, sino 
también el de que tenía empleo de Sargento 1.0

, y asimismo el 
de que los documentos que f.;rmr.ban el archivo del Ejército 
Regenerador se perdieron ; . _ 

3." Declaraciones renqidas por Guillermo Rosero, Abe
lardo Dueña~, Man_uel,Bucheli G., Francisco Sma y Manuel 
J. Montero, con las cuales se establece la buena conducta 
observadf< por la demanc!antc, antes Y. des(Jués del falleci
miento de su esposo, su pobrez:J notoria, y el que no ha con
traído >.egundas nupcias; 

4." Certificación del señor Ministro del Tesoro, expedida 
para acreditar que la viuda do Guerrero no ha recibido hasta 
ahora recompensa nlgun::~. del Tesoro nacional; 

5." Declaraciones rendidas por Lastenia Burbano de Bu. 
cheli y Bárbara Rivera, para establecer el het:ho de queel 
Sargento Guerrero no tenía, á tiempo de morir, ui padres ni 
hijos, y que, de coosigui~nte, .la viuda es la única persona 
que tiene derecho 6. la recompensa ~olicitada, y 

6." Las declaraciones rendidas por Filomena Mesa, Pre. 
sentación Flórez y María Mercedes Martínez, sobre la identi
dad de la viuoa de Guer.rero. A causa de la uiven;idad·ae 
nombres con que ella ha figurado en el expediente, dispuso 
la Corte que se produjese una prueba de testigos idóneos y
que expresasen razón satisfactoria de su dicho, para desvane
cer toda duda sobre e~te punto; y los tres mencionados testi. 
gos afirman uniformemente que lea consta que la demandante 
en este juicio es la viuda de Güerrero; que ellas presencia. 
ron el matrimonio por ella contraído con el expresado mili
tar ; y que saben de un modo cier-to, por el conocimiento· per
soual que de ella tienen, que no obsta,nte la diferencia de 
nomhres con que la denominan en Pasto, es la misma persona. 
que fué casada con Guerrero y tratada -por éste como legíti. 
ma esposa. 

Con tales comprobante.•, el expediente ha quedado com. 
pleto:: por lo cual, la Corte, administrando jusbicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de conforrúidad 
con el dictamen del señor Procumdor, declara que Consola. 
ción López (llamada también en Pasto Concepción, 6 Conso
lación, ó Concebida Bas::mte ), hija. de Rosa Basan te, tiene, 
como viuda del Sargento 1. 0 'Esteban Guerrero, derecho á 
una recompensa unitaria definitiva de novecientos doce pesos 
($ 912), que se le pagarán del Tesoro público nacional (ar. 
tículos 1.0

, 5. 0 (iuci>o 2. 0
), y 9.0 db la Ley 8<! de 1890). 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la Gaceta Judicictl, 
avísese á.Su Señoría el Ministro del Tesoro y archívese el 
expediente. 

LUCIO A. "POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JEsús CAsAs ROJAs.-MANUEL E. CoRRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Soro.-ANÍBAL O ALINDO.- Ga
b?·iel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS Cl'VILES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, treinta de Octubre de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Por memorial de treinta y uno de Mayo del año 
en curso, se presentó Eugenio García ante el Tribunal Supe. 

rior del Distrúo Judicial de Ctllldiuan.arca, como apoderado 
de Juan de la Cruz Gaviria, por sí y como Gerente liquida
do!: de la Sociedad rneccantil que giró bajo la razón social de 
"Gaviria é ·Hijos," y estableció demanda civil ordinaria con. 
tra la Nación, por la cantidad de doscientos die?' y ocho mil 
ochocientos ochenta y ocho pesos ($ 218,888); más los in te. 
reses legale~, procedente de las mecancías que la referida So
ciedad tenía en sus almacenes de Cali y Buenaventura á tiem
po en que estalló la guerra de mil ochocientos ochenta y cua
tro á mil ochocientos ochenta y cinco, y que segúu expresa el 
demandante, le fueron confiscadas por órdenes expresas del 
Pfe;;i,Jente constitucional del extinguido Estn.do Soberano del 
Canea, en virtud de D_ecreto especial que se dictó contra sus 
pod~rdautes y otras perFonas siuuicadas como rebelde~. De 
tal demanda ~e coufirió tra~lado al respectivo Agente del Mi. 
nisterio Público, encargado de represeutar los intereses ua. 
ci0nales, y, sin cQrr.testarla, opuso las excepciones dilatorias 
de incompetencia de ju1·isdicción, inepta demcmcla, ilegiti
midad de personeríc¿ y cosa jt¿zgadc¿, las cnal es se sustancia
ron debidamente por el Tribunal; y por auto de oclio de 
Agooto próximo pasado, dedaró probadas la primera :r ter
cera y desechó las otras dos. 

Notifieada esta provideneia á las partes, ~e alzaron de ella 
para ante esta Suprema Coi·te, cada cual en la parte en que le 
fné adversa; y concedido el recurso en ambos efectos, fueron . 
elevados los autos á eote Despacho, en donde se ha dado ar 
asunto la tramitaci6n que le corresponde, y ~e procede á re-
solver lo que sea legal. · 

Fúndase la excepcjóu de incompetencia de jt¿1·isdicción, 
en que, eea que se trate ue un acto de confiscación en masa 
de las propiedades· de los demandantes radicadas en el Caucá. 
en la 'época expre'ada., como ellos lo pretenden, 6 sea que se 
trate de una expropiaéión ó exacción pan les gastos de la 
guerra, no corre;:poude conocer· en ninguna instancia del asun
to al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cuudinamar. 
ca. En el primer supuesto, porque la demanda uebió dirigirse 
entonces contra ol Gobierno secciona! del Cauca, que fué el 
que ejecutó la lesión jurídica, ó la violación del de-recho indi. 
vidual q<1e garantizaba la Constitución nacional de ocho de 
Mayo de mil ochocientos sese·uta y tres, y garantiza t<.~mbién la 
que está hoy en vigor, y no contra la Nací6n, que ninguna 
participación tuvo en los hechos que sirven de fundamento á 
la reclamación, y en el segundo supuesto, porque la demanda 
debió dirigirse en ese caso á la Comisión adu1iuistrativa que 
conoce privativamente de los juicios sobre suministro~, em. 
préstitos y expropiacione~, couforme á la Ley 4-! de 1886, que 
es.b que rige especialmente sobre la materia. 

El· Tribunal uo aceptó el primer iundameuto de. esta ex
cepr.ión, por e uan to estima que el crédito que se reclama pró. 
cede Je una rxpropiación decretada por el Gobierno del ex. 
tinguido Estado del Canea, para las necesidades de la guerra, 
y no de una confiscación, nombro que ha qullrido darse á las 

· exacciones sufridas por la Casa de Gaviria é Hijos, proba
blemente por el rarávter_ especial que se le dió al acto en el 

· Der.reto número 4!3, de veintisiete de Enero ue mil ochocien. 
tos ochenta y cinco, sobre adjudicación de algunos bienes de 
los rebeldes al Gobien;w del E>tado, y con algún propósito ó 
fin particular. 

Eo efecto, la demanda de aquellos señore~ no versa ni 
puede versar >Íuo sobre exacciones ó contribuciones de guerra 
exigidas por el Gobierno, ó por agentes suyos durante lapa. 
sada rebelión para que pueda tener cabida el dererho que 
consagra á los damnificados el artículo 5. 0 de la Ley 44 de 
1886, yá citada; y siendo ésto _así, como lo es realmente, no 
queda duda ninguna de que el negocio no debe sustraerse del 
conocimiento privativo de la Comisióu creada especialmente 
para la decisión de los jnicios sobre suministros, ernpré,titos 
y exprop-iaciones por el artículo 4. 0 de la misma ley, con la 
única excepci6n de lüs créditos de extranjeros, los cuales de. 
ben reconocerse de acuerdo con lo dispuesto en la Léy 10 del 
referido añ(). 

Es, pues, estrictamente legal la resoluci6n del Tribunal, 
en cuanto declara qne no es competente para conocer de la 
demanda por las razones que se dejan expuestas. 

En cuanto á la ilegitim,idaél ele pe1·sonería, es preciso ob 
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Servar, en primer~lugnr, que Ja demanda Be~ha;Íntentado en 
uombre de Jnan de la Cruz Gaviria, personalmente, y como 
Gerente liquidador de la Sociedad romerci:tl de. Gaviria é 
Hijos. Y es evidente que este último cnr<'Ícter uo Fe ha acre. 
ditado con la prueba que el hecho exige, e<'to es, cou copia 
de la escritura pública debidamente regi"'.rada en que cousta 
la liquidación de la prenotada SociNlad, y lu facult.a.d que se 
confiriera .al socio Gerente para rrpre~entarh legalmente 
durante lu liquidaoióu; pues e¡; cosa sabida que toda dewanda 
debe ir acompañada del documento 6 documentos c¡ue acre. 
fliten el carácter con que el litigante se presm.ta en juicio, 
en el raso de hacerlo en nombre de ulgu'na persona juríuica 
ó corporación; y aunque es verdad que duraut.e el término 
probatorio de la excepción se exhibió una certificación del 

, Notario 2, 0 del Círculo de Bogotá, en la cual se da fe de 
haberse otorgado la escritura quej se echn. menos y haberse 
conferido á Gaviria el carácter de liq~~idador, es obvio que la 
ley exige que las ·escrituras púi.Jlicas se presenten <lll' copia 
auténtica, para qne pnedan hacer fe en juit·io, por cuanto la 
mera referencia á ellas ~e reputa suficiente. 

Da manera qne esta excepción est-4 también prob::<da en 
parte, en lo que se refiere á la personalidad del señor Gaviria, 
ó.á su carácter de-Gerente de la Sociedad de Gaviria é Rijcjs 
en liquidación, no en cuanto so ha estableC'ido demanda en 
su propio nombre, porque la personería no necesita acreJi. 
tarso, cuando se demanda en cau>a propia, según el artículo 
46G del Código Judicial; y, en consecuencia, el auto debe ser 
reformado en el seutido de hacer tal aclaración, 

La excE'peión de Í1tcpta clernanclct se funda eu el hecho 
do haberse intentado ésta contm diversa persona de la obli
gada á responder do los cargos dedueidos, pues se dice que 
trat::í.ndow de Ulm confiscación, corno se sostiene,·b N;lcióu 
uada tiene que ver·eu el asunto. Desde Inégo se comprende 
que a~í formulada la excepción, no es temporal ó dilatoria, 
sino ruás bien perpetuu ó pcrentorin, toda vez que se dirige á 
enervar la acción iutent.arla; y, por cousiguieute, no pudo 
oponerse con aquel carácter antes de l:t contestación de la 
demanda, y es preciso desecharla, por e3a sola corJsideración. 

Por lo que hace á la excepción de cosct juzgácla, fnndadt\ 
en el hecho de haberse venWado un juicio eu reclamacióu 
de los mismos derechos que ahora se dem:wda1i, basta ~uber 
que ese juicio .lo inició el señor Carlos H. Simond~, en su 
carácter d~ extranjero neutral, como dueño de las mercaneíá.s 
cnyo valor se reclama, por compra hecha á la Casa de Gtivi. 
ria é Hijos, y que el Tribunal de Cundinamarca y la Corte 
Suprema lo rechazaron por no haber~e presentado una prueba 
Fatisfactoria acerca del carácter de extranjero que tuviera 
Simonds en la época que se verificó In. expropiación de e>as 
mercancías, y por no haberse trasmitido el dominio de ellas 
á dicho Simond;:. En tal virtud, establecido hoy el ju.icio ro.a 
otro carácter ó por otro títul"o, no hay fundamento r.inguno 
para la excepción mencionada. 

Por las razones E'xpuestas, la Oortr, de acuerdo, en parte, 
con el dictamen del señor Procurador general de la Nación, 
administrando justicia en nombre de la República y·por au
toridad de la ley, reforma el 'auto apelado, y deelara que es
tán probadas las excepciones de iucompetencia de jurisdic. 

.ción y dé ilegitimidad en la personería de los demandantes, 
6 sea la falta de representación del señor Juau de la Cruz 
Gaviria, como Gerente liquidador de la Sociedad de Gaviria é 
Hijos, y lo confirma en todo lo demás. No se hace condena. 
ci6o en costas, por haber recurrido ambas partes de la pro
videncia revisada. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gacetct Judicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de sn origeu. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. Is.az.a,-BAL'i'ASAR Bo· 
TERO URIBE,-JESÚS CASAS ROJ AS.-1\fANUEL K CORRA
LES.-ABRAHAM FERN.Á.NDEZ DE SOTO,-ANÍBAL GALINDO .• 
Gab1·iellloscts, Secretario. 

. NEGOCIOS C~IMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.,-Bogotá, Octubre ndntiocho de mil 

ochocientos noventa y tres, 

Vistos: Adolfo Cor-redor, vecino de Moniquirá, denunció 

ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja., 
al Juez del Circuito de Ricaurte, Octavio Rincón, por haber 
exigido la suma de eiento cincue:Jta pesos($ 150) á DoRiteo 
Corredor, para no re,!ucirlo á prisióu con motivo de un Ruma,. 

rio que ;:o imtruía iÍ éste; y al efecto ncornpafíó, como prueba 
de su relato, un¡~ información sumaria. :<le tres testigos que 
a~everan el hecho imputarlo al J LlCZ H.inc6n. Admitido el 
clennut·io, comprobado el cadu;ter oficial del funcionario acn
~ado con el nombmmitmto qne.se le hizo y la. posesión que 
tomiÍ del destiuo, y practicadas alg11uas diligetlcÍas informa. 
tivas,·como la ratificación de lo3 te;;tigos de la información 
expre:,ada, se Jió traslado al señor Fiscal·clel 'fribunal rela
cionado, y por auto de veiut,icinco de Agosto último sobre. 
seyó on el procedimiento, porque con~ider6 qne las declara. 
ciones en que se fund.') el denuncio no estúu nuiformes en 
cuanto al modo, t.iempo y alguuas otrac; eirCII\JStauciaE', y uo 
con·stituyen, p6r lo mismo, plena pnl(~ba del cuerpo de 
infrdcci6n. · 

Consultado e-;te auto con la Corte, por trn.tarse de 1111 

dtlito respecto ele! cual debe ¡;;eguir~e juicio de rosponsabi. 
lidad por los trámites ordinarios, previa l:t tramitación que 
el negocio comporta, y, oído el dietameu del stñor Procurn
dor general de la Nación, se proceda á re-olver lo qne en 
derecho corresppnda. · 

Seglín lo expresa el lllismo señor Procnm·ior, auu ruarrdo 
es verdad que los testigos no están bien n.con1NI en ~us decla. 
racione~, es lo cierto que su desacuer·lo ó di~crepancia no se 
refiere á puntos importantes, siendo, nrleroás, evideLJtc que 
todos ellos esMn perfect~rneute conforme~ en el hetho prin
cipal de que Riucóu, en su Cf\rácter de Juez, lo propuso á 
Dositeo Corredor, eu cierto día del mes de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos, en el sitio que determinan, que le -
diera la. suma de ciento ci ur:uenta pesos ($ 150) para no 
reducirlo á pris!ón; y, siendo así, no puede, por la ~ola dis
crepaueia de que se ha hecho titérito, dietf\rse auto de sobre. 
seimiento ·oin haber agotado antes la iuvestigación con la 
práctica de otras diligencias qne se eehau meuos y que 
contribuirán á e>clarecer la verdad· de los hechos, Con efeeto, · 
dice el señor Procurador, que no ¡;e ha to:natlo la declaracióu 
de Corre<lor 6 quien se dice dirigida In. propue~ta de la et:
trega de eíerta su~na de dinero para. no ser pre~o, y tambiéu 
se nota la falta de la indagatoria del siudicr;do, á quien ha 
debido iutt)rrog:use, úu juramento, máxime fli con~iden que 
se trata de nu delito que podría ex.i¡;ir el segnimier.to de 
caus1 por los t.riírnites ordinario>, 

Fuera de esta> orni;;ioues, que es preeiso remediar, e;; in. 
dispensabl'e agregar al sumario las piezas conducentes del 
sumario ó sumarios que se in"trníau ooutra Corredor, para 
saber el motivo de la prisión, y si ésta se llevó á cabo sin loE 
requi.•itos comtitucionales y legales. Acerca de ésta no apa
rece uiuguua constancia en las diligencia~ creadas para ave. 
riguar la respóosabilidad del Juez Rincón, y sin esos. ante. 
cedentes no puede formar->e juicio exado sobre el hecho que 
se iuvestiga. 

Basta lo expuesto para dedueir, como deduce la Corte, 
que el auto consultado e~ extemporáneo por haberse dictado· 
antes de estar agotada la investigación; y, por consiguiente, 
debe cumplirse estrictamente con lo estatuído en el artículo 
1628 del Código Judicial. 

Eo mérito de estas consideraciones, la Corte Suprema, 
de acuerdo con lo pedido por el señor Procurador aeneral, 
administrando justicia en nombre de la República

0 

y por 
autoridad de la ley, revoca el auto .consultado por el Tribu. 
nal Superior del -Distrito Judicial de Tunja, de que se ha 
hecho mérito, y dispone que se amplíe el sumario en los 
términos que quedan indicado~. 

N otifíque>e, cópiese, insértese en la Gaceta J~dicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

LUCIO A. POMBO.-Luis M. IsAzA.-BALTA.SAR Bo • 

TERO UnmE.-JEsús CASAs RoJAS.-MANUEL E. CoRR.A.LES

ABRAHAi\I FERN.Á.NDEZ DE SOTO, - ANÍBAL GALINDO.-Ga

b?·iel Rosas, Secretario. 
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NEGOCIOS V ARIOS. tos noventa y tres, Su Señoría el Presidente de la Corte 
practic6 en la Secretaría de la misma la visita legal, cuyo 
resultado fué el siguiente: ACTA DE LA DILIGENCIA DE VlSlTA PltACTIOADA lj]N LA 

SECRETAR.ÍA DE JJA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, POR SU 

SEÑOlÜA EL PRESIDENTE DE LA :MIS:i'tiA, EL DÍA 31 
· 1. 0 Que todos los libros se hallan al corrieut·e; 
2. 0 Que todos los expedientes siguen su curso ordi1_1ario, 

eu el orden iodicndo en las anteriores ·visitas; DE OCl'UBRE DE 1893. 
3. 0 Que el movimiento de negocios duran le el mes, ha 

siclo el que se indica en los chadros siguientes: Eu BDgvtá., ::í treinta y t1oo de O.;tttlJre de mil c:ebor:ien-

CUADRO l)US ¡uq•r:ES~NTA F,T, MOVIMIENTO Dr~ NEGOCIOS EN h:\. CORTE SU PitE~! A DE JUSTiCIA DUHANTE EL 

MES DE OCTUBRE DE 1883. 

1

----· . -----·~-~--.--. 

1 
SENTENCIAS. 

-------------------
AUTOS. 

NEGOCIOS DE 
UNA SOLA 

INSTANCIA. 

CUA.DRO Qurc nF.PI~ESENTA EL NÚ~rEno DE PROYEGTOS l'RESENTAD03I'Ol~ c.~DA ·mw':DE LOS SEÑOllES niAGrs·rnADos DE LA coR'rE 

SUPHEniA DE JUSTICIA, SOBRE J,OS NEGOCIOS CUYO DESPACITO SE ~~ET,~CIONA EN ÉL CUADRO, ANTERIOR (OCTUBRE DE 1893). 
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RELACIÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS POR LA CORTE 

EN EL MES DE OCTUBl~E PE 1893. 

SMior Afagistmdo docto1· Pombo. 

l.-Octubre 4.-Recornpensa.-Solicitud de María Em
peratriz Muñoz. 

2.-0ctubre 6.-Sumiuistros.'---- Demancb de Felipe y 
Agustín Caicedo. 

3.-0ctubre fl.-Recompensa.-Demauda de Ana María 
Lozano. 

4.-0ctubre 16.-Recompeusa.-Solicitud de Jesús J. 
Villota.· 

5.-0ctubre 23.-Criminal de una instancia.-Sumario 
contra Gabriel A. Sarm.ient.o, ex-Magistrado del 'l'ribunal de 
Tundama, por pérdida de un expediente. 

6.-0ctubre 28.-Reéompensa.-Solicitud de Gregaria 
Rivera. 

7.-0ctubre 30.-Casaeióu civil.-J uicio de cuentas se
guido por Miguel F. y Leonidas Mercado contra Ramón Mer
cado y otros. 

Seí'ío1· Magistrado doctm· Isaza. 

l.-Octubre 11.-Recurso de hecho.-EI iuterpuesto por 
Rafael Jaramillo, con referencia á un auto dictado en el j11i. 
cio ejecutivo que le sigue Francisco Antonio Lozano. 

2.-0ctubre 23.-Suministros.-Reclnmacióu de Prús. 
pero Benavides. 

3.-0ctnbre 25.-Criminal de una iustaucia.-Sumario . 
contra Tobías Hernández, Intendente de S1ul-Martín, por 
varios cargos. 

4.-0ctubre 27.-Recompensa.-Solicitud de Francisco 
Vanegas S. 

5.-0ctuhre 27.-Anto eivii.-Ejecuciúu contra Ana
elato Pcláez. 

Señm· J.fagistmclo doctor Botm·o U1··ibe. 

l.-Octubre 10.-Sumiuistros.-Reclamaci6u ele Jc<einto 
y Adriano Blanco. 

2.-0ctub~e 10.-Recompensa.-Solicitud de Inocencia 
Lozano. 

3.-0ctubre 10.-Auto criminaL-Sumario seguido con
tra Antonio Mercado, por haber fallado contra ley expresa 

4.-0ctubre 11.-Auto criminaL-Sumario 8egnido con .. 
tra Santos Loza no, por heridas. 

5.-0ctu bre 11.-Sumi u istro3.-Reclamación de Francis
co González Carazo. 

Señor J.fttgist1•aclo doctor Gm·mles. 

l.-Octubre 10.-Suministros.-Reclamación de José Ig
nacio Correa. 

2.- Octubre ll.-Auto criminaL-Sumario seguido con. 
tra Luis Escobar B., por violalación d.el artículo 194 del 
Código Penal. 

3.-0ctubre J Í.-Recompensa. -Solicitud de Clotilde 
Delgado. 

4.-0ütubre.l9.-Auto criminaL-Sumario seguido con
tra Lisandro A. Moreno, por abuso de autoridad. 

5.-0ctubre 30.-Suministros.-Reclamación de Luis O. 
Barrera. 

6.-0.::tubre 30.-Auto ·uivii.-Jnicio ejecutivo seguido 
contra Severiano Covaleda. 

Señor Nagistrado docto1• Fernández de Soto. 

1.-0ctuLre 16.-Auto crimiuai.-Su111ario seguido con
. tra Manuel García Gordón, por cohecho. 

2.-0ctubre 18.-Recom pensa.-Solicitud de J nan Cerón. 
=-l.-Octubre 28.-Auto criminaL-Sumario contra ÜJta

vio Rincón, por prevaricato. 
4.-0ctubre 30.-Auto civiL-Juicio seguido por Gaví

ria é Hijos contra la Nación, por pesos. 

Señm· j{agistmdo doctm· Galindo. 

l.-Octubre 11.-Suministros.-Reolamación de Emilio 
Roncaucio. 

2.-0i.ltnbro 14.-Recompensa.-Solicitml da María Ig
uacia Guapacha. 

3.-0~tubre 30.-Recomuensa.-SolicituJ de Rafael Vás. 
qn<:z P. ' 

4.-0ctubre 30.-Casacióu uivii.-Juicio seguido por Luis 
Pavón contra J,winto María R11i1-, sobre dominio de "Gua
timbo!." 

5.-0ctubre 31.-Auto civiL-Ejecución seguida contra 
. Pía Pardo, por deuda al Tesoro público. 

Señm• Magistrado clocto1· J,l(¿rtinez. E. (del 1. 0 ctl12). 

· l.'-ÜJtubre 10.-Pena capitai.-Proi.leso segui·lo coutru 
Braulio Mejía, por asesinato. 

Seña?' llfagístmdo· doctor Cctscts. Rójas (del 13 al 31 ). 

l.-Octubre 16.-Recompensa.-Solicitud deJnlio 1'1ejía· 
. 2.-00tubre 27.-Suministros. -Reclamac:i6n de Martín 

Santacruz. 
3.-0ctubre 30.-Rocompensa.-Deman.la de Cousoln

ci6n Basante. 
4.-0ctubre 30.-Casaci6u civiL-Juicio seguido por el 

Banco del Cauca y Gabriel F. I~chevorri contra Hudesindo 
Jaramillo, por pesos. 

4. 0 Que el señor M:agi~trado doetor Jesú~ Casas Rojas 
volvió á ocupar su puesto el 13 del presente me~, y se separó 
el señor doctor Joaquín Martínez E., quien desde el 13 de 
Septiembre último ocupaba dicho puesto como Magistrado 
i uterino ; 

5. 0 Que se han recibido copias do las diligencias de visi. 
tas correspoudienteH al mes de Septiembre próximo pasado, 
practicadas en los Tribunales Supe.áores de Distrito Judicial 

.de Antioquia, Cundi-namarca, Pacífico, Panamá, Cauca, Po
payáu, Norte y Sur de Santander, Tunja, Norte y Sur del 
Tolima. No se hao recibid,o todavía la de los Tribunáles de 
Bolívar, Magdalena, Pasto y Tundama. 

Su Señoría el Presidente de la Corto dispuso se pnbli
case esta acta en la Gcweta Jud·idal. 

El Presidente, LUCIO A. POMBO -El Secretario, Ga. 
br.iel Rosas. 

lliiPRl>}NTA DE ANTONIO M, SIJ,VESTRE. 

Director, Tomás Galarza. 
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SENTENCIAS D]<]FlNlTIVAS. 
NEGOCIOS COMUNES. 

Cit·iles. 
Hecon6cese á fa\'Or rle .FiiANcrsco G~tooT, cesionario ele LUis O. BARitiTI

RA, un crédito procedente de suministros. (Magistrado ponente, 
doctor Corrales) ........................................ · ............ ~ ............... 97 

Ni6gase á DoLoREs OoNr<:Jo una recompensa. {Magistrado ponente, 
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Francisco Groot, ocurrió éste á la Comisión referida para que 
se le tuviese en el juicio respo9tivo como cesionario del eré. 
dito total importante, cinco mil ochocientos pe>os ($ 5,800); 
y después de la tramitación prevenida por la le.y, dicha Co. 
misi.Sn, en resolución número 1,021 tle 11 de Marzo de 1889, 
reconoció á favor de Groot y á cargo del Tesoro, los cinco mil 
ochocientos pesos ($ 5,800) demandados. · 

· . -Al dictarse la resolución citada, el miembro de la Corpo
ración, señor J o•é Antonio Obregón, salvó su \'Oto, fu ndndo 
e1~ que" encontráudose este expediente en el caso de los mar. 
cados aunque no citados en la comunicación del señor Ro
drigo Gollzález, en su carácter de Secretl\rio del Gobieruo de 
Boy;tcÚ, publicada en el D·ictáo Oficial número 6,631, ha de. 
bido .. p·racticarse previamente la diligellcia indicada allí por NEGOCIOS CIVII.ES. ~ 

Declárase la Corte ~in j 111·istliccióu para conoce¡· en el jnil:io ejer.nti- el señor doctor Aristides Calderón, en su carácter de General 
. vo segnido por el Ooi.ECTOit nE REN'I'As uE l.A GNro:o~ (Departamento Jefe del Ejército del Norte y-Secretario de Gobierno e o ejer-

<lel Tolima) contra SEVEH!ANO Oo\'AT.EDA. (Magistrado ponent.e; cicio, cou tanto mayor razón cuanto qne los precio~, qne. no 
doctor Oorrales) .................................................. : ................. 101 consta por quiénes fueron tlatlos, á saber: las mulas y c,_a ba-

Oonrfímase un auto tlicfado por la Oficina gem¡ral de Cuentas en 
jnicio seguitlo contra A!.li:JANORo LA Ho-rrA. (l\fagist.rado ponente, ' llos á ciento cillCUonta pesos ($ 150), y las reses á ciucuenta 
doctor Botero UrilJe) .............................................................. 101 pesos ($50), como se ve son exajeradós. De las formalidades 

NEoocros cnnllNALEs. indicadas allí, faltan al presente reclamo la constancia de los 
Llámase á juicio á Eus~tnro BoRnr:Ro :~;{.,Administ-rador de laA<lnana peritos que verificaron el avalúo y los empleados del EJ'ército 

de Tnmaco, por infracción de algunas disposiciones del Código 
Penal. (Magistrado ponente, doctor Pombo) .............................. 102 á quienes SE' entregaron loR semovientes. Estas pruebas se 

Revócase el auto por el cnal el 'fribnnal Snperior de Bolívar llamó han exigido aun en reclamos de menor importancia, no sien-. 
á juicio á PAur.rNo ARRAu-r P., Fiscal del Circuito de 1\:I:agangné, do aceptable que no hubiese intervenido en ellos nadie más, 
por irrespetos á la autorida.d. (1\:I:agistrarlo ponente, doeLor Ga-
lindo) ....................... : .......................................................... 103 fuera de. los dos contratantes." Además, agrega el señor Obre-

Dil:ímese una competencia suscitada entre los Jneces de los Circni. g6n, "que ha debido comprobarse que no hfln sido cubiertas, 
tos de Froilt.ino y Atrato, para conocer del sumario que se ade- ó expedidas h.~ 6rdene'l de pn.

0
cro al tenor de lo~ puntos 3. 0 y 4.o 

lanta contra FEI.IX BLANIJÓN, por heridas. (M:agistrac1o ponente, • 
doctor Botero Uribe) .............................................................. 104 de ambos coutrato~, y también rlice, que al señor Barrera se 

GACETA JUDICIAL. 

.SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS COMUNES. 
Q 

CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Octubre treinta rle ~ni! 

ochocientos noventa y tres. ' 

Vistos: Con el u úmero 913 se registró en la Secretaría 
de la Comisión de suministros, ernpré~tito~ y expropiaciones, 
la reclamación hecha por Lui& O. Barrera contra el Tesoro 
nacional, por la suma de ciuc·o mil ochocientos pesos, impórte 
de los suministros que hizo al Gobierno en la última guerra 
de mil ochocientos ochenta y ciuco, en yirtud ele dos contra. 
tos que celebró con el General Ricardo Lesrne.R, en s11 carácter 
de Jefe de Estado Mayor del Ejército del Norte, con aproba. 
ci6n del Jefe de operaciones, General Q¡wiel Al.laua, según 
consta del ejemplar de cada uno de lo~ dos contratos, firma
dos por ambM partes contratalltes en la ciud::uf de Tu rija, el 
día dos de Febrero de mil ochocientos ocheuta y cinco; el uno 
por cuatro mil ochocientos pesos ($ 4,800), valor de treinta 
y dos bestias, entre cahallos y mulas, ·al respe.~to de ciento 
cincuenta pesoA ($ 150) cada uua, y el otro, por mil pe~os 
($ 1,000), valor de veinte reses tle ganado vacuno, estimadas 
á. cincuenta pesos ($ 50) carla una. Qon los expresados ejem
plares de los dos contratos endosados por Barrera á favor do 

le hau reconocido yá cuatro mil pesos ($ 4,000) en el expe. 
diente número 1 ,268." 

El Ministerio del Tesoro, por resolución número 427 de 
21 Marzo de 1889, improbó en todas sus r.oartés la de la Co
misión, y absolvió, en consecuencia, al Tesoro nacional del 
pago de la cantidatl demandarla. 

Notificada esta última providencia á José Joaquín Rico, 
en sn carácter de apoderado del cesionario del crédito Frau. 
cisco Groot, iuterpuso.<apelación para 'ante esta Superi'oridarl, 
y concerlido el recurso eu auto fecha dos de Abril del mismo 
año (folio 13 vuelto), se envió el expediente, con aviso de las 
partes. -

Repartirlo y sustanciado el asuuto, por los trámites lega. 
les, e:. ll~gado el tiempo de ful!arlo, y para ello se considera: 

1.0 Sirvieron de fundamento á la Comisión para recono
cer el crédito demandado, los hechos siguientes: que en la 
ciudatl de Tunja celebró Lui~ O. Barrera con el General Ri
cardo Les mes, en su carácter de Jefe de Estado· Mayor del 
Ejército de operaciones en el Norte, con la nprobación del. 
Jefe del misrno Ejército, General Daniel Aldana, apoyado 
en la disposición del artículo 191 tlel Código Militar, dos con
tratos, el día Jos de Febrero de mil ochocientos oe;henta y 
cinco, según-los cuales, Barrera suministró al General Les-· 
me~ por una parte, treinta y dos bestias de bnena calidad, al 
respecto de ciento cincuenta pesos($ 150) caüa una, y por 
otra, veinte reses vacuna~, á r.azóu de cincnei1tt\ pesos($ 50) 
carla una, que hacen uR total de cinco mil ochociento~< pesos 
($ 5,800); que el General LesmE's comprometió la fe tlel Go
bieruo bacioual, estipulando que dicha suma se pagaría á 
Barrera en dinero sonante, en sal, 6 en e;:pecies; que produz-
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can sn eqnivalente en metálico 6 en billetes del Banco Na
cional al.tipo l~Orriente .en Bogotá el oía que >e expida la 

. respectiva- orden de pago; y q ne el General Les mes d i6 por . 
recibidos lo:; indicados semovientes, según todo aparece del 
contexte de los. referidos contratos; . 

2. 0 Que las firmas de los G<Jnerales Lesmes y Aldana, 
están autenticadas debidamente; · 

3. 0 Que á foja. 8 de l. ex pecliente, se oncneutmn los cert.ifi. 
c.:ados ue los Ministerios de Guerra y de Gobierno, con los 
cnale~ Re ncredita que el General Ricardo Lesmes desem· 

- peflaba las·funcioue~ rle Jefe de .E-;lado Mayor general del 
Ejército·r:acional del Norte, el referido día dos rle .. Febrero 
de mil ochocientos ocher;ta y cinco; y que el señor Ramón 
Sierra, que registró eu la Gobernación de Bayacá los dos con
tratos aludidos, ejercía las funciones de Secretario general do 
aquella Goheruaciiín el clía veintid6s de Jnnío de rnil ocho. 
cientos ochenta. y ocho; y 

4. 0 Que eo el expresado Ejército uo había.el dos de Fe. 
\..1 ero citado, Iutende11te ,,i Comi;;ionado que proveyera lo 
couvünieute para la movili;,:~t:ión de las tropas y para suman. 
tet,il'niento. 

Someti·la. al examen v eousideratióu Jel Miui,terió del 
Tesoro la rcSO'lucióu dict~·da por la Cot:lÍsión administrativa, 
la improbó por lá que pron¡¡nei,í con el número 427 cou fecha 
veintiuno de Marzo do mil ochocientos oehelila y nueve, vi;;i. 
hlo á los folios 11 vuelto á 13 vuelto. 

.Entre ln.s razones que sirvieron de fuudamento al Minis. 
t,erio del Tesoro para improb:1r la do la C,llllÍ~ÍíÍn, se consig. 
na ron las siguiente~: 

...... "El ar~ÍCIIlo 2. 0 de L'lJ' '14 de 1886, al flj:.~r las c)ases 
eu qne se divi.!eu lo~ crédito~ que se reeouoeen por esa misma 
Jey, induy1Í On SU Íuc.:iso:1. 0

' Jo" procedenteR de C_ülltratos por 
compra do ganados, caharler-ía~ ve~tnarios, correaje!>, mouturas 
y otroS de igual natundeza; reJHlnado~ 6 aprobados por r.lJ 
Poder Ejecutivo, por los Intcudeules 6 por oLros funcionarios 
ó emplearlos ·autm·izi:dos 1)(t?'(~ ello;' por manera que para 
que sea con~iderado oorno vúli:lo un contrato celebrado cou 
empleados que no son el eucargado del Poder Ejecutivo [li 
los Intendentes, se exige Ir, cornprobarjón de la autorizacióu 
que los últimos tuvieran par::t. ello. 

"El iuciso 2. 0 -del mi,mo art.ículo, al enumerar loR reci
bos que plll~Jen servir como prueba de los créditos de segun. 
d,\ clase, iuduye entre elloH, h.; expedidos por los.Cornan. 
d;~1~te~ generctles ó Jrifes. de lj)1:1ta_clo Jlla!JOI' en los cue1·pos d~l 
BJe?·c~to en que no hubw1·e hab~clo tcdes Intendentes ó Gom~
s·ionados especiales. De modo que la ley no sólo no .;upuso 
en los Jefes de E~tad6 Mayor del .Ejércit0, la facultad do ce
lebrar contmto~. sin autm·izac-ión para ello, siuo que ui aun 
les reconoció la facultad de expedir recibos, que es menos im
portante, >ino para el caso, en que no. hubiese hnbido Iuten
deut.es ó cot~~isionados especiale~. 

"La aprobación dada _filos dos contratos de que Fe viene 
tratando por el General A !dan a, conH) Jefe de operaciolles 

. so~re los rebeldes del Norte, no rnejora en na·la la oondic!ón. 
de tales co1ítratos, para cvya validez lu~bría :-ido precisa la 
aprobaei(>n del Poder.Ejecutivo, al que el General-Aidaua no 
repre;;entab<l. No teniendo, por ot~a parte, este Geueral faeul. 
tad para celebrar contratos ni pa.ra expedir recibcJs, Rino bajo 
la misma condición que el Jefe ele Est_ado Mayor, su aproba
ci6u. deja subsistente~ los. \"i!:~,s de lo~ contratos e u 'cne>tiún. 

"A esto se agrega, que lo~ recibos suscritos por el Gene. 
ral R Lesmes fueron sometidos por disposicióu especial del 
Secretario de Gobierno de. la ReplÍbliea, General ·Jefe 'que 
fué del Ejército de operaciones en el Norte, ií. la formalidad 
especial' de qíte los interesados declarara u bajo dd juramento: 
l. 0 eu q11é consisti6 ol sumiuistro; 2. 0 con qué formalidades 
y por qué peritos fué avalua·lo; 3. 0 en qné fecha, lugar etc. 

· ~~hizo ;_4. 0 á qué emplea~.lo del Ejé1cito He le entregó. ( Dia. 
no Ofictal de 24 de Marzo de 1886, número 6,631). De modo 
que si los coutrato•, eu su calidad ._de tales no reúnen les ·re. 
quisitos necesarios pa~a coustituír pleua prueb1, carecen tam
bién 'de las formalidades más esenciales para que pueda con. 
siderárseles como recibo~, siendo la más notable omisión la 
que se refiere á los avalúos que no constn ni por quiénes ni en 
qué forma se hicieron, cuando esta diligencia debía y tenía 

que ser el punto de partida para la legalidad de los mismos 
contratos y la demostración del derecho del reclama.nte y 
ele la obligaci6u del Gobiemp." 

Apelada la resolu('ióu del Miui.-,terio del Tesoro por .José 
Joaquín Rico, apoderado de Francisco Groot, ce>iouario dol 
crédito, para ante e~ta Sur.erioridacl, y concedido el recurso, 
hrt sido remitido el expediente, para qt~e se surta la última 
instancia, la cual, des pué.; de sust(lllciada debidamente .Y de 
haber.se dietaJo un 11ÚmHo l'Oll>i,lerable de auto¡; pa1·a mejo1· 
p1'0Vee.?·, ~e pasa ti resol ver. · 

No siendo corno uo sor1 ndmisibles los contratos celebra. 
dos por Lui~ O. Barrera con el Jefe de E"tado M:-~yor General 
del Ejército del Norte, General Ricardo Les me~, por la rn. 
zone~ que yá que·.lan eousignada~, ha habido necesidad· 1le 
practicar pruebas teRtimoniales, con el fin de hacer compro. 
bar los sumiuistros de los ¡;emoviontes mencionados; y para 
este efecto, la Corte ordeuó, en auto ele diez de Septiembre 
·de mil och1cientos noventa y dos, qua el reclamante, ó_ su 
apoderado en este juicio, presentase las cómprohflciones de 
q ne habh. la re.;;olucicíu del Ministerio del Tesoro, fech:\ vei il- : 

tiu.no de ~L.rzo de mil ochocientos ochenta y nueve, Sl ñalada 
co 11 el número 427, por .estar com prewl id1\ esta reel:)ma('ióu 
en la disposici1ín especial que allí se cita., publioach en el 
Di.a1"ÍO Oficial de 24 de Marzo de 1886, ItrÍmüro 6,613 (folio 
18 vuelto) · 

El apoclera•lo Jusé Joaqníu Rieo, eu escrito que figura~ 
fojas 19 y 2!), manifestó que, en sn concepto, el General Le~ . 
mes, revesti,fo d!')l carácter oficird con que celo.brií los contra. 
tos susodiehos, e'taba autorizarlo p;\H\ ejeL:utarlos, que en la 
circular á que ;;e a)u,le en el auto de la Corte de diez de Sep. 
tiemhre de mil ochoeientos noveuta y dos, no Htá compren. 
dida esta roclamaci,)t¡ entablada por Fraucis~.:o Groot, como. 
ce,iouar.io de Luis O. B:Hrera, y por último, q ne hahiéutlose 
expe·lillo la Ley 44 de 1886, sobre la materia de RtHlliui .. tro~, 
con po;;terioritlad á los ~uministros hecho~ por dicho Barrera, 
es al texto de la referida lt>.y Í1 c¡ne debe sujetuse la preseute 
reclamacicíu. · 

Sio emba,go de que no aparece eu el expeclieute la pruo. 
ba con la cual se acredite la autorizaciúu que tttviera el Ge. 
neral Lesmes pa;a celebrar los co11tratos de que queda hecha. 
rnenci6n; autorizacicín qne no so expresa en los mi~mos COlt
tratos, sino que eu ellos se alude al artículo 19!' del Código 
Militar, e~ evi,fente qúe el Gobierno puede y debe dictar, 

. en conformidad co.n las disposiciones lega le~, [()¡('decretos y· 
re:;olucione~ que ·estime conveniente3 eu de;:arrollo y cumplí. 
<tnientp de aquellas di~posiciones; y por e>o, b circular del 
Secretario de Gobieruo ·del extinguido E,tado de Boyacá, dic. 
tada en consonancia con lo que prescribi6 el General en Jefe 
y Secretario de Gobierno en comisi6n, doctor Aristides Cal. 
;lerún, es perfectarneute exequible e u toda reclamación que se 
encuentre en ca;:os idénticos á los que ella enumera. Por este 
motivo, la Corte, en auto de ocho de Noviembre de mil ocho.' 
cientos noventa y dos, resolvió el escrito del apoderado Rico 
en estCls térnhnos: 

"No· ol1stante lo que ~e mauifiesta en el precedente me.· 
morial, siempre es menester que el auto citado en diez de 
Septielllbre último para mejor proveer en la definitiva, se 
cumpla puutu::dmente; pues los autos de esta especie se dic. 
t:ln por la Corte, con el oBjeto de e,;c)arecer todos los h~chos 
que tie11den á premunif al Tesoro de reclamaciones que pu . 

. dierau ser iujü-tas 6 exajeradas, siu menoscabar los derechos 
que asistan á los reclamautes. Eu el caso de que las compro. 
baciones exigidas en el auto de diez ele Septiembre citado no 
puedan .exhibirse, 6 im el de que la presente reclamacióu uo 
se considere comprendida en la resolución allí mencio'itada, 
el reclamante deberá comprobar una ú otra circunstancia 
para poder dar curso á este juicio." 

A pedimento del apoderado Rico, y de acuerdo con lo 
prevenido por la Corte e u lo.~ autos de que se ha hecho mérito, 
·se comision6 al Juez 2. 0 del Circuito de· Bogotá ·para que 
recibiese declaraci6n á Luis O, Barrera, sobre varios puutos 

, pertinentes en este juicio, y eu ocho de Febrero del corrieute 
año, rindió su declaración con asistencia del señor Fiscal es
pecial de la Comisión de suministros, contraída sustaucial. 
mente á dicho punto, así: 
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Que á virtud de los contratos .celebrados en Tunja el dos juramento ante el Juez 1. 0 de lo Civil del Circuito del Centro 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y cinco, :i que tántas (residente en Tunja), con a~istencia del Fi~cal del Circuito, 
\'eees se h:.dwqhO referencia, surnini-tró al Gobierno nacional expmo el ciuco de Abril del corriente año, entre otras cosas, 
treinta y Jos bestia>, entre caballos y mulas, para la rnovili- las que ea seguida se insertan (foja 46): "Me co?sta que en 
zación del Ejército del Norte, en operaciones, y \·einte reses el mes de Febrero de mil ochocieatos ochenta y c.inco, época \ 
gordas para la manutención del' mismo Ejército; de la revolución, el señor l.). Luis O. B:nrera entró condu-

Qlte en la celebración de los contrato~· no hubo otras for- cien do u él lado dn Tibanrí á.la Plaza de Bolívar, ó antigua do 
rualida·les que del con3e'ntimiento y acuerdo entre las. partes Rondón <le esta ciudad·, un número considerable de ganado 
uontmtantes, como có'usta en los originales que 6güran en el gordo, que. serían poco más ó ·-monos· veinte ó veinticinco, y 
expediente; contratos que fueron aprobados .por la autoridad una partida de bestias cabalgares y mulares, que sería en 
militar correspondiente,· y·que re"pecto del precio de los se. número Je treii?ta y dos ó más ;.el ganado valdría poco más.ó 
ruovientes. no medió t:stimac:ión de 'peritof', sino que se fijó por rllenos á cincuenta pesos($ 50), y la, bestias, unas con otras, 
-las partes; · de cieutp ($ lOO) á. ciento cincuenta pesos($ 150). Me consta 

. Que el'.sumiuistro ó entrega· de los animales, ~e verificó que el señor Luis O. Barrera entregó todos estos animales al 
en la fechá y l,ugar indicados en los contratos, y á presencia General Ricar<lo Lesme~, en su carficter de Jefe de Estallo 
de Clemente Aria.s M., Eurí·pides Gareía y Esteban Ari~s.D., Mayor General del ~jército del Norte, y éste r1plicó las bestü~s 
y que lo-; sem0vientes los recibió el General Ricardo Lesmes ;· y el ganado á la movilización y manutenci6u del Ejéicito de 

Qne los semo~ieutes contratados co'n el General Lesriles su mando. Esto rne consta porque JO hacía parte dp ese Ej_ér-
lo~ teuía el declamote en los potrero;:de la hacienda dono- cito." · 
1uiuada "Baza," en· jurisdicción del Municipio de 'ribaná, Eurípides García, vecino .de 'J-'unj<\, mayor de edad, cou
Departameutu de Boyacá, la cual hacienda, administrapa·el testó las preguntas 2." y 3." del respectivo interrogatorio, auto 
declarante en la fecha citada, y los mantenía en aquel lugar, los funcionario~ expresados y con las formalida.de~ legales o\ 
como Lienes de su propiedad y se conservaban en lós potreros citado día cinco da Abril, del modo siguiente (foja 47): 
do la referida hacienda, porque podía disponer do tales po- ~·Que le ·consta, porque lo· vió, ·que en el mes de Febrero de 
treros; . mil ochocientos ocbentt~ y cinco, el señor Luis O. Barrera, , 

Que la hacienda nombrada " B3za" era de propiedad de llegó á la ciudad. de Tunja. conduciendo una p~rtida de ani
Frauci~<lo Onlóñez Rod'ríguez, quien no sólo tenía conocí- males, compuesta de cabr.llos, mulas y ganado gordo, á saber: 
mieu.to de que el declarante co.nservaha en los potreros de la unas trein·ta y dos bestias entre mulas y caballos y unas veinte 
haeienda referida· los >emovientes suministrados al General reses gorda~; que el oúme_ro de la~ bestias lo dice por aproxi. 
'Lesmos, sinú uno' trescientos animales más que el tleclarante 1 mación, no porq11e las contara, y tti.mhiéu porque después 
perdió en el curso de aquella guerra; 1 su.po que ese era el número de dichas be;;tias, y el uúmero del 

Q11e en el año de mil ochocientos ochenta y do~, en que el gar1a~i~, porque no lo contó. Q11e el precio de las bestias sería 
declarante fué á establecerse en la hacienda de "Baza," con. de cien á ciento cincuenta pesos ($ 150), por haber máfl 'y 
dí1jo á ella como cuareñta animales de sn propie,lad, y que menos buenas en la parti.da, y que respecto del g;nado, por 
desde entonce~ so dedicó á los negocios de capipo, comprando,. ser todo gorJ.o y grande, cree que valiera á ochenta pesos 
al eJecto, ei1 varias plazas inmediatas á dicha hal'ienda, gana-. '($ 80)_· cada re~. Que sabe y le consta,_ porc¡úe lo presenció,. 
dos y. bestiOl~, que con toda precisión no podía en el acto de que el s.eñor Luis O. Barrera entregó todos los animales ex. 
rendir sn ·declaración, asegurilr á quiénes 1compraría eltlecla. 'presados al General Ricardo Ifesme~? en la plaza de Tunja, 
rante los s"movieutes entregados al General Le~mes, pero> por ser éste Jefe de Estado Mayor general del Ejército del 
que sí podía citar y citó en efecto á las siguientes personas, á N.orte, quien aplicó dichos animales á !a rnovilizfiCÍtÍu y ma. 
las cuales hizo cómpra de esta clase de semovientes: á Eliseo nutención del F.Jjército de su mando." 
quéllar compró una partida de trei..nta ~ cuarenta mulas; á ·.El testigo Francisco Ordóilez Rodríguez, vecino dfJ Tibaná 
Antonio Medina, de Chiriví, de veinticinco á treinta muletos y mayor d_e edad·, declaró ant& el Juez 2,0 del Circuito de Bu
para amansar; Geueral Sar,tos Acosta, á quien el exponente cararnanga, con asistencia del respectivo ·Fiscal, el día diez y 
dió un toro holandés por veiute reses; y los arrendatarios de siete de Julio último, en estos términos (fojr. 54 vuelta): "Me 
la haciend:l d'e "Baza," á quienes la mayor parte de las veces cor1sta que en Febrero de mil ochocientos _ochelita y cinco, 
recibía animales en pago de los arriendos vencidos, qued:mdo el señ0r Luis O. Barrem llegó á Tunja conduciendo una par
el declarante obligado á responder de .HI importe al dueño tida de animales entre caballos, mulas y· ganado; pero no 
de la hacienda; . ' ' - puedo determinar el número 'de cada clase, lo cual me consta, 

Que sirvieron de contluctores de los expresados semovien-. porqu~ vi.llegar á dicho señor B:urera con t~l partida; me 
tes de la hacienda de '.'Baza" á la. ciudad de Tunja varios consta, porque lo vi, que ~1 señor Barrera y:i citado, eotreg6 
sirvientes y muchachos de la primera, sín haber podido iudi- varios animales al ~.eñor General Ricardo Lesmos en sn ca
vid~alizarlos por el largo tiempo qne ha trascurri.lo, conduc- rácter de-Jefe de E-tado·Mayor general del Ejército del Nor. 
ción en la cual intervino. el declarante; _que los ~emovientes te, pero ignoro el, destino que les diera el General Lesmes, y 
fueron conducidos por los potreros de la hacieuda de" Baza,,. esto tuvo· lugar en Tunja·; rne coustn, porqne. lo vi, qne el 
á salir al puente de Boyacá, y la entrega la hizo al General señor Barrera entreg6 al señor General Le~mes varios uuin1a. 
Lesmes el mismo día en que se firmaron los coutratos, ha- les en calidud de suministro~ de guerra, y en virtud. dé un 
~hiendo extendido los ejemp'lares de é$tos, Francisco Ordóñez· contrato celebrado e;rt,ré ellos dos y que yo escribí; quo como 
Rodríguez, enéontráudose éste en Tuuja, por lo cual presenció- dueño de la hacienda de" Baza~· en mil ochocientos ochenta 

'la celebración de dichos contratos; y por último, que lo~ se. y cinco, me co_n,;ta que el. señor Luis O. B\lrrera, a_dministra-. 
movientes fueron l\evadqs al CUartel sitÜado en la plaza, cer-/ _dor entonces de dicha hacienda, tenÍa de 8\l propiedad illU-

cade la torre. . . 9hos más animales qne los que entregó al GeueralLesmes." 
Resulta, pues, de todo lo que se acaba <le exponer, que el Abdóu Castelblanco; mayor <le edad y vecino de Bogotá, 

declarante Luis O. Rurera, dió minuciosa~ uoticins que pue-. ante el Juez 2.0 Ejecutor, con asistencia del respectivo agente 
den ·servir de base para comprobar, la preexisténeia .de anima- . del Ministerio Público y cou fecha veintiséis de Junio tlel 
les de su propiedad, y que ~i tales noticias apare~:en corrobo- año en ·curso, con obser\"ancia, de to.Jas la.~ formalidades lega. 
raJas ó copfirmadas con pruebas fehacientes y admisibles en les, declaró, respecto de los puutoR conducentes que se averi
derecho, es' del casét resolver fávorablemente la reclamación guau, del modo. siguiente (fojas 58 vuelta y 59): "que sabe 
entablada contra el Tesoro riacional. y le. consta, por .haberlo preseneiado, que un ctía tlel. mes de 

La Corte, p'or lo mismo, pasa á examinar si con las decla. .Febrero de mil . oebocieutos ochenta y cinco, ~st:..t:do en. o\ 
:raciones· rendida'> por testigos idóneos y con observancia de pueblo de J enesano, unos peones conducíán hacia la ciudad 
las formalidades legales aparece corroborada ó confirmada la de Tunja una partida de -animale~, compuesta de caballos,_ 
exposición jurada de Bar.rera, la.; cuales declaraciones se lían mulas y ganado v~cuno go_rdo; que allí mismo.oy6,decir á !os 
·presentado á la Corte últtmamente. , · · · , conductores que <hcbos·ammales eran de proptedad del senor 

Clemente Aria·s, vecino de Ramiriquí, mayo~ de edad, con Luis O. Barrera, y .que los llevaban para entregarlos en Tun. 
•, . 
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ja á los señores Generales Lesmes y Aldana, Jefes de la fuer
.za que á la sazón se encontraba allí; que el número de los 
ánimales .sería, poco más ó menos, de treinta á cuarenta bes
tias, entre mulas y caballos, y unas veinte reses gordas; que 
en cuanto al precio de los expresados animales, no lo puede 
determinar; que por tener el padre del declarante negocios 
con el señor Luis O. Barrera, supo que éste era dueño de 
otro~ animales, que pastaban en los potreros de la hacienda 
de ' Baza;'. y que por ser dueño dicho Ba.rrera ele los a ni. 
males relacionados se conservaban en su poder." 

· (A la foja 61 vuelta y 62) el te;;tigo Ferlerico Cuéllar A., 
vecino dA este Municipio, declaró ante el Juez 2.0 Ejecutor y 
á presencia del Fiscal respectivo, el día. diez y oc:ho de Julio 
del año en curso, en la forma siguiente: 

• J' Que sabe y le consta, pQr haberlo presenciado, que en 
el mes de Febrero del año de mil ochocientos ochenta y cinco, 
el señor Luis O. Barrera llegó á la ciudad de Tunja, coudu. 
cieoclo una partida de animales de su propiedad, compuesta 
de caballos y mulas en número de treinta y dos, y veinte re. 
ses gordas, todos auimales de superior calidad; que sabe y 1e 
consta, por hab~rlo visto, que el sE:ñor Luis O. Ba.rrera en
treg6 todos los animales expresados al señor Geneml Ricardo 
Lesmes, y que éste, en su carácter de Jefe de Estado Mayor 
General del Ejército del Norte, al servicio del Gobierno le. 
gítimo, las aplicó á la manutención y movilización del Ejér
cito de ~n mando; que sabe y le consta, por haber tenido ne. 
gocios con el citado señor Barrera, que los auimales entre
gados al >eñor Gener\1.1 Lesmes y muchos otros, eran de la 
propiedad del citado Barrera, y que como tales los co·nservaba 
en su poder, antes y al tiempo de hacer la entrega." 

Ante el mismo Juez Ejecutor' y con fecha treinta de Agos
to próximo pasado, declaró el General Santos Acosta lo qu~ 
se copia en seguida (foja 62 vuelta): "Qne por haber estado 
el declarante en el mes de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, vió los auimale~, ganado y bestias que el 
señor Luis O. Barrera teuía en la h:¡cienda de 'Baza,' jni"is. 
dicción de Til::aná, Departameuto de Boyacá, y que hizo con 
dicho Barrera algunos negocios de ganado y bestias; y que 
por e8to le consta que los citados animales eran de propie. 
dad de dicho señor Barrera ; que es cuanto le consta sobre lo 
que se le pregunta." . 

El Fisca1 de la. Comisión, á quien se pasaron todas las .de. 
claraciones de qne se acaba de hacer mérito, para que, con 
examen de ellas, eD.litiese su dictamen definitivo, después de 
hacer detenidos razonamientos, concluye por manifestar que 
conceptúa que los documentos y prueba~ aducidos por la par. 
te iuteresacla en esta reclamación, llenan las exigencias de la 
ley de la materia, por lo cual pide que este Supremo Tribu. 
nal decrete el reconocimiento del crédito demandado, y or. 
dene su pago á cargo del Tesoro nacional. 

En consecueuci:i., la Corte considera qne la prueba testi. 
monial aducida, no sólo llena los requisitos establecidos en la 
Ley 44 de 1886, sino que deja cumplidas las contenidas en 
la circular del General en Jefe y Secretario de Gobierno en 

_ comisión, señor doctor Aristides Calclerón, á qne se alude al 
principio de este fallo; porque si es >erdacl que los contratos 
celebrados en Tunja el. dos de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco entre el General Ricardo Lesmes y el recla
mante Luis O. Burera, no descansan en autorizaciones ex. 
pref>as del Gobierno nacional, sí aparece comprobado con los 
testimonios prein!iertos, dados por un número plural de tes. 
tigos que dan razón satisfactoria de Rus dichos, que: . 

}.° Fueron efectivo> los suministros hechos al Gobier11o 
por Barrera; · 

2. 0 Que los suministro~ consistieron en treinta y dos bes
tias, entre cabalfoq y mulas, y veiute reses vacunas, de supe. 
rior· calidad ; 

3.0 Que los semovientes referidos eran de· la propiedad de 
Barrera, y qne r.l Geueral Lesmes, como Jefe de Estado Mayor 
general del Ejército del Norte, confie~;a haberlos recibido, y 

4. 0 Qtw aunque es cierto qne, por no haberse juatipre. 
ciado por peritos dichos semovientes en el acto de contra. 
tarlos y recibirlos, los te~tigos que conocieron 6 vieron los 
anirnale,, les dan el mismo valor que el reclamante al enta
blar su demanda, atendida su buena calidad. 

Sin embargo¡ la Corte hace uso de la facultad legal que 
tiene conferida, de fijlr'la cuantía de la reclamación, y lo hace 
aceptando el mínimo valor de cien pesos ($ 100) que los tes. 
tigos dan á las bestias. 

Por todo lo expuesto, la Corte, de conformidad con lo pe
dido por el Fiscal de la Comisión, en su última vista, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, reconoce á favor de Francisco Groot, cesionario de 
Luis O. Barrera y á cargo del Tesoro nacional, el crédito au. 
cendeute á cuatro mil doscientos pesos ($ 4,200) y absuelve 
al mismo Tesoro del mayor cargo deducido contra él en la 
demanda. 

Eo estos términos queda reforma'da l:t resolución del Mi. 
nisterio del Tesoro, materia del presente recurso de,apelaci6n. 

Notifíquese, c6piese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente á la Oficina de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA."-BALTASAR Bo
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

•' 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotii, cuatro de Noviembre de·mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Dolores Conejo, como viuda del soldado Fran. 
cisco Sáuchez, por medio de su apoderado, José María Cortés, 
solicita de la Corte que la declare con derecho á una recom. 
pensa unitaria defiuiti va conforme con el ordinal2. 0 , artículo 
5.0 de la Ley 84 de 1890; y admitida la demanda y sustan. 
ciada por los tn'Ímite;; que señala la misma ley, con audiencia 
del señor Procurador general de la Nación, corresponde á la 
Corte dir:tar el fallo de su incumbencia. 

Como lo manifiesta el señor Procurador, en sn vista fiscal 
·de ocho de Mayo del presente año, corriente al folio 16, yapa

rece de las declarn.cion~s que se acompañan á dicha demanda, 
aunque Francisco S:inchez, mari.Jo de la demandante, sirvi6 
en clase de soldado en el curso de la guerra de mil ochocientos 
o·cbenta y cinco, y se halló en la batalla de "Santa-Bárbara. 
ele Cartago," sosteniendo el Gobierno constitucionalmente 
establecido en la República, en el combate allí verificado, no 
recibió Sánchez lesión algunA, por lo que continúo prestando 
sus servicios en la milicia. Sin embargo, varios testigos pre. 
senciales, camaradas de S~nchez, declararon qne é~te adquiri6 
en el servicio activo una enfermedad (que no expresan en 
qué consi~tía), de la eual falleció en la ciudad de Cali, acci. 
dente que ha servido de fundamento á Dolores Conejo para 
demandar la recompen':.l. 
· El ordinal 2.0 del artículo 5. 0 no concede derecho á re

compensa· del Tesoro nacional, por la causal en que se apoya 
la acción, pues tal disposición está redactada en estos tér. 
minos: 

"Art 15. 0 Hay O(;ho cau,;ales que dan derecho á recom. 
pensas militares, á saber: 

" ......... 2.• Por muerte recibida en el campo de batalla 
ú ocasionada por heridas catFarhs en acción de guerra ó en 
desempeño de Rlguna· función del servicio 6 á ~anos de ene. 

. migos armados: del Gobierno legítimo do la Nación." ' .. 
Como se ve, ni en la disposición trascrita ni en otra algu. 

na de la misma ley, está comprendido el caso de muerte de 
un militar por consecuencia de enfermedades graves contraí
das en el servicio, que dé derecho .á sus deudos al pago de 
recompeusa; raz6n por la cual la Corte juzga que no puede 
decretar favorablemente la que Dolores Conejo ha deman
dado, co~no lo tiene decidido en reclamaciones análog11s, 

Por tanto, a·lmini~trando justicia en nombre de la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, y de conformidad con lo 
pedido por el señor Procnradorgeneral de la Naci6n, la Corte 
declara que la referida Dolores Conejo, no tiene derecho á la 

. recQmpensa que bll ~emandado, fundada en la muerte de RU 

marido Fraucisco Sánchez, causada por enfermed~d. 

N otifíqnese, cópiese, i nsér te~e en la Gaceta Judicial y 
archívese el expediente. 

.LUCIO A. POMBO.-Lurs. M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 
TERo URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA-

L 
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LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SO'ro-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprem:\ de Justicia.-Bogetá, Noviembre cuatro de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Por medio de apoderado, Camilo Martínez pide 
recompensa militar, á causarle haber recibido oo la Cuchilla 
Jel Tambo combatiendo en favor del Gobierno, d año de ' . mil ochooiento~ setenta y seis, una herida que le ha unpO· 
sibilitado absolutamente para trabajar. 

Acompáñanse á la dernauJa los signicutes comprobantes: 
La diligencia en que consta que habiendo sido nombrados 

por el Gobernador Jel Cauca; reconocedores ?el e~p~esado 
inválido, los doctores Domingo Arboletla, Domlllgo CaJlaO C. 
y Juan N. Wallis 0., reconocieron é•to>, el trece de Marzo d_e 
mil ochociento~ noventa V uno, á Ma.rtínez, y hó.llfl.fOll el SI

guiente re~ultado: "qn"e tiene bn cic~trices de una herida 
de b1la, en la cual el proyectil, ponotran<lo por la región ~ub. 
pubiana, y en uua direcé·ión oblicua de arriba ha?ia abaJO y 
de izquierda ti derecha, despedazó la rama honzontal del 
pubis y salió por la parte externa y superior del muslo. 

"Que por con:mcuanci:1. cie la herida <le! hueso, ha queu<\
do una fístula permanento, y la que mantiene en una supura. 
ción constante habiendo deteriorado not"ulemento la Ralud 
del herido, el c:tal está incap:¡citado en absoluto para trabajar." 

Uu certificado del Secretario de Hacienda de la Gober. 
nación del Cauca, con el cual se aeredit.!\ que Camilo Martí. 
nez recibió desp:10ho de Teniente, qne fué registrado el día 
cuatro de Agosto de mil ochocientos setenta y siete. 

Declaraciones rendidas con todas las formalidades legales, 
por los teotigos Eoteban Pinzón, Felipe Fajardo, Luciano 
Mesa Sal azar, José Tejada y Rafael Fajanlo, con las cuales 
Be comprueba que dicho Martínez recibió en el combate r¡uo 
en la Cuchilla del Tambo tuvo luO'ar en mil ochocientos se
tenta y sei~, la herida que fué cau~a de su invalidez. 

El de;;pacho expedido á dicho Martínez por el Gober
nador del Cauca, á cuatro de Agosto de mil ochocientos 
~etenta y siete, en que cousta que en efecto fué nombrado 
Teniente de las fnerz[l.~ Jel entonces E~ta•lo Soberano de 
aquel mismo nombre. 

La certificación del señor Ministro del Tesoro, para com
probar que hasta ahora uo se ha conceJido reeompensa algu. 
na al demandante. 

En vista de estos comprobante~, la Corte, administrando 
justicia en nombre de la República y por autori<lad de la l~y, 
de acnerdo con lo pedido por el señor Procurador, y en vrr
tud de lo que establecen los artículos 1. 0

, 5. 0 (inciso 3.0
), 

. 6.0
, 14 y 15 de la Ley. 84 de 1890, declará que Camilo Mar. 

tínez tiene derecho á una recompensa unitaria definitiva de 
dos mil cuatrocientos-posos ($ 2,400), que Ae le pagarán del 
Tesoro ptíblico, por razón de la inválidez absoluta,de qne 
adolece. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gacetct Jucl~cial, 
dése cuenta al Ministerio del Tesoro y a.rchívese el exped.!etlte. 

LUCIO A. ·POMBO.-Lms M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS. CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Soro.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Süprema de Jnsticia.-Bogotá, Noviembre diez de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: Con poder de José Benedicto L. Sauz, vecino de 
la Provincia ele Cartago, en el Departamento nacional del 
Cauca, se present6 Cesar E. Bravo, ante la Corte, por memo. 

· rial de tres ele ·Octubre de mil ochocientos noventa y tre~, 
y promovió demanda cotltra el Teso·ro público, por la suma 
de cuatro mil ochocientos pesos($ 4,800), á que Sauz se cree 
acreedor por antigüedad de servicios militares, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 5. 0

, causal 7." de la Ley 84 de 
1890. Surtida la tramitación especial que para esta clase de 
juicios establece la ley que acaba de citarse, eu el título 7. 0

, 

y oído el dictamen del sefíor Procurador general de la Na
ción, qnien conceptúa que debe devolverse la demanda al 

demandante, para ·que, si lo tieue á bien, la refvrme en el 
sentido de pedir se le otorgue pensión mensual vitalicia, eu 
lugar de recompensa, que os ~o que ha solicitaJo, es llegado 
el caso de resolver lo convenrente. 

Con arreglo al artículo 10 de b ley en referenciA, la 
causal it1vocada no da derecho á recompensa unitaria defi
n'itiva sino á pensión vit1.1licia, siempre que se llenen las 
prescripciones allí establecidas y que se haya exhibido la 
respectiva hoja de ~ervicios, de acuerdo con el artículo 40 
de la misma ley; y como la demanda vena sobre recompeum 
y no sobre pensión, es claro que debe rechazarsE:', para q11e el 
fallo sea congruente con la acción intentada, eon raz6n tanto 
mayor cuanto las pruebas COn que eRe pretende justificar é;;ta 
no se refieren á las circunstaocia3 que determina dicho artí. 
culo, ni ella se fuuda, como :se ha dieho, en el único compro. 
b:.10te admisible, b respectiva hoja de servicios formaJa en 
el Ministerio de Guerra. 

Po~ lo tanto, la Corte Suprema, de ncuerdo cou el dit·ta. 
men del señor Procurador general, ad111inistraudo justicia en 
uombre de la Repríblica y por autoridad de la ley, declara 
r;ue uo ]¡;\y lug'\r (¡ decretar la recompensa solicitada, por 
Benedicto L. Sanz. 

Notifíquese, cópiese, lusérteBe en la Gttc~;lu, Jt~d·icit.tl y 
archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsA.zA.-BALl'ASAR Bo
TERO URIBE.-Jmsús CAsas RoJAS.-MANOmL E. ColmALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE So'L'o-ANÍBAL GALINDO.-Ga. 

.briel Rosas, Secretario. 

. AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema <le Justicia.-Bogotá, Octubre treint:\ de mil ocho. 

cien tos noventa y tres. 

Vistos: Recibido y repartido en la Corte el expediente 
relativo á la apelación que inLerpnso Severiano Covaleda de 
la sentencia de pregón y remate, proferida por e 1 Colector de 
rentas de la Unión en el Departamento del 'rolima, con fecha 
veintinueve de .Enero del presente año, en el juicio ejecutivo 
que sigue contra el referido Covaleda, para hacer efectivo el 
cobro de veintiséis peso~ trei'uta y cinco centavos ($ 26-35), 
que adeuda ti la renta de mort.uorias; y habiéndose dado vista 
del asunto al señor Procurador general de la Nación, y fijado 
en lista por cuat.ro días, es tiempo de resolver lo que es del 
caso. 

. Como la ejecución iniciada coutra Severiano Covaleda se 
adelanta por un Colector de renta~ municipales, y no por un 
Colectur de rentas nacionales, la Corte, corno lo manifiesta el 
señor Procu rarlor en su 'prece.len te vi~ta, juzga que la RepÚ· 
lilica no tiene interés alguno en el particular, y de consi. 

· guiente, se considera sin jurisdicción para conocer del recurso 
interpuesto por el deudor ejecutado, y R>Í lo resuelve. 

Notifíquese, cópie~e y devuélvase el expediente á la Ofi-
·cioa de su origen. · · 

LUCIO A. PO~iBO.-Lurs M. IsA.zA.-BALTASA.R Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS. CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRARAM FERN ÁNDEZ DE Soro.- ANÍBAL GALINDo.-Ga
b1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Snprem:\ de Jnsticia.-Bogotú, cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres. 

Vistos: La cuenta parcial de la Administración de Ha. 
ciencia nacional de 'runja, correspondiente al mes de Junio · 
de mil ochocientos ochenta y cinco, á cargo de Alejandro La 
Rotta, -fué fenecida provisionalmente el diez y Fiete de Fe
brero de mil ochocientos ocbeuta y seis, con alcance líquido 
de mil cuatrocientos cincuenta y uu peso"" setenta y l'iuco 
centavos ($· 1,451-75), por falta de los cornprohantes de. 
legalización de esta suma. El examen y fenecimieuto de esa 
cuentfl. los hizo el·respectivo Contador, en la fecha indicada; 
y el veintisiete de Marzo del mismo año de mil ochocientos 
ochenta y seis, por no haberse conformado el responsablí', 
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concedió á éste apelación para ante la Sala respectiva de la 
Oficina general de Cuenta$. 

La Sala de apelación, por auto de fecha nueve de Ago>to 
del propio año, habiendo hallado que fueron legalizadós 
ciertos gastos, redujo el alcance atriba expresado ~cuatro
cientos uove11ta y tres pesos ocheut.a centavos ($ 493-80); 
y de este último fallo apeló La Rotta para ante esta Corte, 
en diez y nueve ue Febrero de mil ochocieutos ochenta 
y siete. 

La Corte, después de oído el Minist·erio Públi9o, y de 
acuerdo con .úste, confirmó, por auto de cinco de Agosto del 
propio año de mil ochoc:ieuto> ochenta y siete, el de la Ofi. 
cina general de Cuentas, y notificado aquél debidamente, se 
publicó en la Gaceta, Judicial, número 36. 

Inares6 po,teriormonte á la. Oficina expre<nda la cuenta 
gener:l del año económico de mil ochocieutos ochenta y cua
tro~ mil ochocientos ochenta y cinco, ii cargo de varios res
ponsables, en que estaba cqmprendida la cuenta. parcial de 
Junio mencionauo, á cargo del mismo Admiui~trador La 
Rotta,, y quo había sido yá fenecida, como se ha dicho, por la 
Oficina respectiva y juzgada, luégo en apelación pór la Corte 
Suprema. Tal cuenta general fué igualmente fenecida por la 
Seceión 8.• de aquélla, y en el fenecimiento fllé confirmado 
el cargo del susodicho alcance de cuatrocientos noventa _y 
tres pesos ochenta centavos ($ 493-80), hallado en la.expre
mda cuenta parcial de· Juuio de mil ochocientos ochenta y 
cinco, á. cargo del mencionado re~ponsable. 

La Sala do apelación de la Oficin:t general ue Cuentas 
hizo lo propio, en auto de dos de Mayo de mil ochocientos 
noventa Y treH, después de subsanar algunas Ínforrflalidades 
y de conceder al respousable La Rot.t.a término suficiente 
para defenderse del cargo. · . 

Su. apoderad'u Carlos Bouis ha apelado para ante la Corte 
del auto dictado en la expresada c11enta general, de mil ocho-· 
cientos ochenta y cuatro á mil ochocientos ochenta y cinco, 
y esta Superioridad, oído el conct~pto del señor Procurador, 
entra á dictar el fallo correspondieute, en lo que hace refe-
rencia al apelante. · . 

La Corte había dicho en la Hmteucia co11firmntoria del 
alcance, proferida en cinco de Agosto Je mil ocbo()ientos 
ochenta y siete, en la pre11olada cuenta particular de .Jnnio, 

loquesecopia:. , . . . . ., 
"Ni en los cwco <has s1gmentes á la uot1ficacwn del auto 

de la Sala de apelación, notificación que duró noventa días, 
conforme al artículo 2,028 del Código Fiscal, ni en el curso 
del juicio, ha acreditado el responsaole que pnJo hacer los 
aastos por los cuales se ·¡e ha deducido alcance, es decir, uo 
ha preseutado la legalización respectiva; y como cuando falta-.. 
la leoal izaci6IJ, la res po n~a hi'lidad su 1Jsiste, es claro que en 

'el pr~sente CMO, el cargo deducido por la Oficina general de 
Cuenta~ sub;;iste en toda su fuerza, múxime no existiendo 
partida en el Presupuesto, cosa que hace ilegal el gast.o, 
conforme ú los artículos 1145 y 2071 del Código Fiscnl, aun 
cuando estuviera legalizado por el Ordenador. 

Por tanto, la Corte Suprema nacional, administrando jus. 
ticia en nombre de' la República y por autoridad ue la ley, 
de acuerdo con el dictamen del señor Procurador general, 
co~firmá el auto apelado, pronunciado por la Oficina general 
de Cuentas, eu nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y seis, en la Sala de 2," instancia, ded_u~iendo un ~lc~nce 
líquido contra Alejandro La Rotta, Adm1mstrador pnnc~pal 
de Hacienda nacional de Tunja, por la suma, de cuatrocwn. 
tos noventa y tres pesos ochenta centavos· ($ 493-:80), qu.e 
no fueron legalizados en la cuenta del mes de Jumo de mil 
ochocientos ochenta y cinco." 

El artículo 70 de Ley 146 de 1888, dice de una m!Íner~ 
absoluta: 

"Los autos que dicte la Corte Suprema, eu las apelacio. 
nes de los responsables del Erario, y los autos de la Oficina 
géneral de Cue~1~as .que estén ejep!tori~dos,. tienen fuerza de 
sentencia defimt1va, prestan mento eJeoutlvo y no ptieden 
ser revocados por nitiguna autoridad 6 funcionario" ....... .. 

Según esto, la. resolución de la Corte ha debido surtir sus 
efectos. 

Esa sentencia tiene fuerza de cosa juzgada y debe cum. 

plirse; y el artículo 70 citado hace, en el." juicio de cuentas" 
de que trata la T.J_ey 146 citada, las veces que hace en los 
juicios civiles t>l artículo 831 del O.ídigo Judicial, con mayor 
fuerza aúu el últimJ, pues la prohibiei<Ín de su parle final 
no puede ser rnás termiuaute. 

El responsable uo alPga razón alguna que se funde eu 
hechos diversos de aquellos en los cuales se bas<'Í el cargo.quo 
se le hizo en una 'Y otra cucuta y qne pudieran, por tanto, 
ser materia de la apelación iutentada. y cosa diversa sobre la 
cual pudiera la Corte con pleua jurisdicción proferir un fallo 
que no violara el artÍ•:ulo 70 traserit.o. Lejos de e>o aparece 
en el juicio lu uota número 1,141, rlt~ fecha veinticuatro de 
Julio de mil o•·hocictitos oehent.a y cinco de la Secretaría de 
Fomento, que es el t!ocu;ne~¡to fundamental de los gastos 
hechos por antit:i pacÍtÍn por u! respon~able y que no fueron 
legalizados en razón de ser ilegales, lo que viene á constituír 
el cargo deducido al apelante. 

El apoqerado de étite, iu\'OCaudo el arcículo c. trau~itorio 
de la Ley 146 de 1888 citada, dice que los g'tst.os no legali. 
zado> en la cueuta de Junio de mil ochoci(lutos o~hentn. y cin. 
co, lo fueron por eso artículo,·que es po•terior ii dicha cuenta, 
y que, por cousiguiéut.e, deba alnolv<Ír.-ele del cargo. El artí-· 
culo se expresa asf: . 

. "Art. O. Decláranse legalizados los gastos que no lo ha. 
yan sido basta el 5 de Agosto de 1886, provet.ieutes de 
antioipacioues, ~n cot:secueiiCÍa, las Oficinas de Hacienda 
tlescrihiráu iurnediatarneute las operaciones do contabilidad 
cousiguientes á la leg,dización t¡11e por este nrtículo se hace." 

Como se· nota clarament(l, este artículo trata d0 gastos 
no legalizados que hayan sido legalmente hechos hasta la 
fecha indicada; pero no de gastos ilegales, porque éstos no 
los puede legalizar r1ingun_a Ofieina, ui la mionna Corte, como 
lo demostró ésta en su resolnción arriba cibada. Y la dife. 
reuria de la respousabilidad por falt~ de kgalizaci,ín de los 
gastos hechos por anticipación, de la reRpon~abilidad por la 
ilegalidad del gasto, la h.~ce más palpal;le en su forma y eu 
sus efectos, el artículo 54 do la mic-111a Ley 146, cuyo artí. 
culo C.·se invor.aca. 

Por tantó, la Corte, adrniui,t.rar:do j!tsticia eu nombre dH 
la República y por autoridad de la ley, co11firma el auto de 
dos. dt) Mayo de mil ochocieutos nove11ta y tres, dictado por la 
Sala ue apelación, de la Oficina goneral do Cuentas, en el 
juicio seguido fÍ la de h vigencia econ6!nica de mil ochocien. 
tos ochenta y cuatro á rnil ochocientos ochenta y cinco de la 
Administración principal de la Haeienda nacional en Tunja, 
á. cargo de los responsables Leopoldo Fr<tnco, Camilo Mariño 
y Alejandro La Rotta P., en lo que hace referencia al alean. 
ce -líquiuo de cu~trocientos noveut:l ·y trea pesos ocbeuta 
ceutavos ($ 493-80) deduci.Jo fÍ este último; y que ha sido 

· materia de la ap-elación. · 
Notifíquese, c6piese, publíquese e.,te fallo en la Gaceta

Jud·ici'al y aevnélvase el expediente. 

LUCIO A POMBO.-Lms M. IsAzA. -BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.- JESÚS ÜASAS ROJAS,- MANUEL E. CORRA. 
LES.:::..._ADRAHAM FERNÁNDEZ DE So'ro.- ANÍBAL UALINDO. 
Gab1·i~l Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.-B.ogotú, NovieÍnbre cuatro de mil ocho. 

cientos noventa y t.res. 

· Vistos: Eu el juicio Pjec11tivo seguido por el Administra. 
dor de la Aduana de Tumaco contra Elí1-1s D. Morcillo, para 
hacer eferti vo el pago de los derechos de consumo sobre sal 
extranjera que éste introdujo por dicho Puerto, la Corte· 
Suprema, por providencia de diez de Octubre de mil ocho. 
cientos noventa y uno, en la cual se declar6 incompetente 
para conocer en segunda instancia de una apelación inter
puesta contra una resolución dictada por dicho Administrador, 

·dispuso, al' propio tiempo, que se sacase copia de lo condu. 
cante para averiguar la responsabilidad de este ernpléado, 
por habar permitido que el expresado Morcillo introdujese 
sal sin haber pagado previamente el respectivo impuesto 
nacional. 

~====~--------------~---------------------------·~ 

·C 

·.~ 
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Hecha la complth·a de los doqumentos respectivos y per. · TERO URmá.-JEsús CASAS RdJ.Ás.-MANUEL E. CORRA
feccionado el suma·~io· con la agregación de otras· diligenci~ LES.-ABRAIIA.M FERN iNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALTNDO, 
solicitada~ por el señor Procurador general de la Nación, G(tb?·iel Rosas, Secretario. 
este funcionario ha emitido últimaménte su Jictamen; t?n el 

·que: ha sido de opinión que ·se llame á júicio de responsabi. 
lidad por los trámites extraordinarios al Administrador de la 
A!iuan~, Euseuio'Eorrero R. Corte Suprema ele Justicia.-Bogotó., seis de Noviem1;r.3 de mil ocho. 

cientos noventa y t1·es. 
· Estudiado el sumario, de él aparece lo siguiente: 

1. 0 Que en diez de Febrero de mil ochocientos noveuta Y. Vi&tos: El Tribunal Super'ior del Distrito Judicial de·c 
uno, el .Administmdor Ens.eLioBorrero R., expidió guía·á H.'Jlívar dictó, con fecha"'cuatro_de Febrero últimO, auto lla. 
Elías D. Morcillo, por la iutroduccióu de ochenta y tres mil mando á juicio de responsabilir!ad, por los trámites extraor. 
uoventa y ctiatro kilogramos de sal, procedente de. Panamá Y. diuarios á· Patilino Arra'ut P., Fiscal ·que fué· del Circuito 
conducida por el vapor Bcwesse, según_se ve de la copia Judicial de Magangué, por irrespetos cometidos en el-des .. 
tomada del libro de guías de la Oficina (folio 58 y vuelto); paeho de la Alcaldía, hallándose· dicho Alcalde en ejercicio 
que esta guía se expidjó iiiu que se hubie'e bocho el pago de de sus fuuciones, de conformidad con el artículo 267 del 
los dereéhos de consumo estableéidos ·por el pecreto ejecn-. Código Penal. . 
ti vo número 617 de 1 S87, lo prueba no solameute el con te. - Con\ o se deduce de u u a nota que dicho. Fiscal pasó á la -, 
nido de la misma .guía, en la cual se dice que. el iutroductor Alcaldía, con fecha cinco de Octubre de mil ochocientos no. · 
asegtwó los derechos; sino el hecho ·mismo de haberse te_riido venta y Jos, aquel funcionario estaba_ eoca'rgado por autoridad 
que ejecutar á M.orcillo para el ,pago de ellos; ·superiór, de averiguar qué n~mero de rifles remiogtons exis. 

2.0 Que el expresado Administrador, al exg,edir la guía, tían en la Alcaldía, para. su \-ecolección y con tal mo.livo, es· 
es decir, al perini.tir la iutroducción de sal sin que previa. decir, en desempeño de una comisión oficial, fné como se pre. 
rneute se paga~en los ·derechos de consumo, desatendió las· sentó en aquella Oficina á exigir ó reclamar personalmente 
disposiciones de los al'tícnlos 2. 0 y 3. 0 del Decreto ejecutivo, el tl~toeu cuestión. Algnmt resistencia se le opon!lría, algún 
número .657 de 1887, expedido eu Je~arrollo del ·617 del altercado se seguiría, y COI1'tal motivo el Secretario del Al. 
propio año, que dice a'í: calda, siu duda por o!Mlen de Úte,, encabezó sinnario .contra 

'' Art. 2. 0 Los Administradores de las Aduanas de Bue- el Fiscal, co.n un certificado en el• cual se afirma "que dicho 
nav(lntura y 'l'umaco, 'en su calidadd de Recaudadores del. Fiscal.se presentó en la Alcaldía en momentos de estar la 
impuesto sobre la sal d_cstinada al cousumo en el Departa. Oficina en audiencia ptí1Jlica, tomando declaraciones ·en no
mento del Canea, no ]Jermitirúu la ititernacióu rle sal á Ji~ho gocios criminales, interrumpiendo 1~ regularidad do los actos 
Departamento,. ni la venta de ella en aquellos puertos, r;in con algunas amenazas, en caso de que los empleados de la 
que'se haya pagado previamente el referido impuesto." Alcaldía. .no le entregasen los _remingtons qne están li sü 

. "Art.: 3.° Cuando se haya pagado el impuesto de que cargo," de cuyo procedimiento fueron testigos I'os señores 
trata el artículo 2. 0 del Decreto número 617 del presente . Jacobo Dorado y Belisario Sampuyo .. 

·año, el Administrador resp\)ctivo expedirá una guía á favor ' Los te~tigos citados que actp ·continuo declararon .dicen: 
del contribuyente, e u la cual conste el número de kilog.rarnos Sampuyo: "que es ciertó que eñ 'mo~entos en que el ex. 
porque se ha pagado y ,nomb~e y apellido de_, la persona que. poneute s~e encontraba en el Despacho Je la Alcaldía y dando 
hizo ·el pago ·ó la importación." . ' · · una· declaracióu en negocio· criminal, se preseutó el señor 

Ademá~, á la foja 32 del sumario obra en copia la_ c~m u. Pauliuo Arraut, Fjscal del Juzgado de este Circuito, llarhán. 
nicación del señor Jl.linistro ele Hacienda, de tres de Mayo de do le la ateqción al señor Alcalde. y $acretario, para que le 
tnil ochocientos ochenta y tres, número 89, Secci6n 3.',. Ramo e e¿treg'aran unos remingtons, y 'esto con. imposicione~ de. 
de SalinaR, dirigida al Administrador de la AJuana de Tu. amenaz,\~ con bulla alarn1ante, interrumpiendo no .~ólo mi 
maco, que entreotras prevencio_nes.ccintiene la señalada con declaraci6u, sino que ~ambién otras que·se iuieiaban en asun. 
el número 3. 0

, que dice: , tos también criminales, que el se.ñor Alcalde le llamó la 
"El derecho de consumo de la sal de que trata el artí. atención en su procedimieut~~. teniendo á bien dicho señor 

culo 2.0 del Decreto u úmero. 617 aludido, debe pagarse al Fiscal separarse." · 
contado ~iu recargo de otra clase." .Qorado: "que es cierto·que ·en momentos en que el que 
. , Cómo s.e ve, es perfectamente claro que el Administrador decla¡:_a se_ encontraba en el Despacho de la Alcaldía y decla .. 
Borrero uo ~olarnente no ·di6 cumplimiento áJas disposicio. raudo en un negocio· criminal, se presentó el señor Paulino 
nes de los Decreto~ ejecutivos que se dejan citados, sino que Arraut., .Fiscal del Juzgad9. de este Circuito, llamándole la 
obró contra las prevenciones del M·iuisterio de Hacienda, por.· ate·nción al sefíor A~calde y ·Secretario para que le fueran 
lo cual se ha hecho responsable1 por haber dado lugar al entregado.~ unos remingtons que debían estar en dicha Ofi. 
extravío de los caudales públicos con motivo de su desobe. cina, y esto con imposiciones de\ser autoridad competente 
diencia al ,Pecreto y orden superiores.que se 1!;3 habían c~mu. para su objeto¡ q~Je también am~nazó á los empleados si no. 
nicado. . · · · · cumplían con aquel deber, además del escándalo que formó, 

En tal virtud, la Corte Suprema, de acuerdo con el die- tra!ltoruando a!lÍ la regularidad'de los actos de los empleados 
-tamen del señor Procurador geueral de la N~cióo, y con lo como á los que nos encontrábamos; que el señor Alcalde le 
dispuesto en el·artículo 1876 del Código Judicial, admini·s- llamó la atención en su procedimiento, teniendo á bien uic\10 
tr.ando ju~ti~ia en nombre de la. República y por autoridad señor Fiscal separarse de .dicha Oficina." .. 
de la ley,· declara que hay lugar al seguimiento de causa por · A estas· tres piezas se reduce todo el sumario ó informa . 

. los irámit!Js extraordinarios contra el Administrador de la tivo levantado contra el ex-Fiscal Arr'aut, y son ellas ~ás que · 
Aduan'a de 'l'urnaco, Eusebio Borrero R., por infracción de han,serviJo de fu~_dainento al Tribunal de Bolívar para·lla. 
las disposiciones del capítulo 1.0

, título 9. 0
, libro 2.0 del marlo li.jt.li'cio po~ supuesta infracción del artículo'267 del 

Código Penal de 1858, que ccntiene los dol.itos y culpas con. Código Penal, que dice:: . -
tra la Hacieuda del E;;tado~ · · "Art. 267: El que faltare al respeto~ cualquier Tribu. 

El acusado rendirá. Stl informe d~utro del término legal, nal, Corporadón 6 funcionario ó empleado público, cuando 
luégo que sea notificad_o, para lo cual y para las demás pre. se halle en ejercicio de sus .funciones, con expresiones, pala. 
·venciones que contiene el 'artículo 1906 del Codigo Judicial, bras, gritos ó a'ctos ~ele. desprecio, ó turbare, ó interrumpiere· 
·se librará ~1 corre~pondiente despacho con remisión de lo el acto en que .se hallen, sufrirá arresto, por seis á sesenta 
aStuado al Juez del Circuito de Tuínaco. días, sin r.erjuicio de la pena que pueda correspondet\e con-. 

forme á los artículos auteriores." . 
N .91ifíquese, cópiese y pubWi u ese en la Gacetn Ju. 

&ic·ial. 

LUCIO A. POMBO.-Luis M. Is.AzA:-BaL'rASAR Bo. 

Además de ser dudoso para la Corte que dicho acto pueda 
en .estricto rigor aplicarse á las disputas ó alt.ercados que los 
funcionarios públieos puedan tener entre sí, por acaloramien. 
tos ó exaltación ·en el desempeño de sus .funciones, ~e. las 
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declaraciones 'de los testigos úo aparece que el Fiscal hubiera 
ejectitado ningún acto ni proferido palabras ó expresiones de 
desprecio contra el Alcalde y no puede llamane interrupción 
de ÍLjnciooes oficiales. la momentánea suspensión de las que 
estaban ejerciéndose, por el corto altercado del Fiscal, quien, 
como dicen los mismos testigos, se retiró en el momento en 
que el Alcalde le llamó la atención, es decir; reclamó de su _ 
procedimiento. Si interrupción de funciones en mira á una 
responsabilidad criminal ·pudiera llamarse la que constante
mente sufren los funcionarios ptíblicos, con la irrupción en 
sus :,Oficina, de personas falt~s de educación ó de mundo, 
dich,os funcionarios no tendrían más oficio que levantar su-

, rnarjos por irrespetos cometidos contra el Jesempeño de sus 
funcionaR. 

~o pueden prodigarse á tal extremo los procedimientos 
criminales; no pu~den ni deben convertir.,e en delitos, hechos 
que 1:á lo sumo merezcan calificarse. de actos Je mala educa. 
cióri; en asuntos de más importancia debe emplearse la acción 
de l,a justicia. · _ 

Por estos fundamentos, la Colte Suprema, ftdmioistrando 
·justicia. err nombre de la Hepúblicil y por autoridad de la 
ley, y en desacuerdo con el señor Procnrador general de la 
Na?ión, revoca el auto apelado. 

iNotifíquese, cópiese, publíqu~se en la GacelLt Judicial y 
devuélvase el expediente al ~l'ribunal do· Bolívar para su 
curnplimieóto. (~ 

· ::LUCIO A. POM.BO.-Lurs M. IsAzA.-BAi:.TASAR .Bo
~'EÍW URIBE.-JESÚS CASAS HOJ !\:S.-MANUEL E. CoRRA
LEs.~ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL G.ALINDo. 
Gcib1·iel Rosas, Secretario. 

1 

!i 
1 

11 Corte Suprema de Justicii\.-BogJtú, siete de Noviembre de mil 
'· ochocientos novt:.nta y t.res. 
1 • 

::Vistos: Sostienen competencia negativa. los Jueces de loH 
Ci'rcuitos de A trato, en el Distrito Judicial del Canea _y de 
Ft,ontino en el de Antioquia, y smtauciado el asunto por 
lo~ trámitaB legale•, procede la Corte Suprema ú dirimir. 
!al: así: 

: Dice Bl señor Procu radar general de la N ación : 
11 "El delito (de heridas) por el cual se trata de juzgar á 

··Félix Blandón, se dice cometido por éste, en Octubre de mil 
o~:hocientos ochenta y cuatro, eu el Distrito de Pavaraudo. 
ci,to, motivo vor el cual la ~u maria respectiva pasó al Juez del 
Circuito de Atrato, á cuya comprensión judicial pertenecía 
erltonces el expresado Distrito. · 

. ·"Dictado auto de proceder por dicho Juez, la cau;;a 
hitbo de suspenderse por ausencia del reo, y, en tales cir. 
cÓustancias, se expidió la Ley 118 de 1890, sobre división 
territoria.l judicial, que segregó el Distrito de Pavaran;lo
cito del Circuito de Atr~to para agregarlo al Circuito de 
Erontino. ., • 

:1 "En vista de esto, el Juez del Circuito de Atrato, consi. 
q:eráiJdose incompetente para continuar en el conocimiento 
de la causa contra Blandón, la remitió al Juez ·del Circuito 
de Frontino, bajo cuya jnri"sdicción quedó, por mini,terio rle 
la-nueva ley, el Distrito en que se cometió el delito. 

"Como este último Juez se creyese t-ambién incompe
t:ente para apreheucler el conocimiento y lo manifestase así al 
Jnt'Z del Circuito de Atrato, surgi.) al fin la competencia 
~egntiva por no haber cedido ninguno de los do~ en el punto 
debatido por elloA, · . · 

:: "El Juez del Circuito de FroMtino, que fué el que pro. 
vocó la coutrover~ia, Fostieoe, en lo ~uslancial, que, aun 
cuando el Distrito de Pavaraodocito corresponde hoy á su 
jurisd.icrióo, ésta no alcanza al delito de que se trata, por 
haberse cometido dicho delito cuando el expresado Distrito 
pertenecía aún l\1 Circuito de Atrato, en el extinguido Estado 
ael Cauca, cuya legislación penal es la aplicablfl al caso, 
legislación que á él no le es dado aplicar, por ser ·extraña r la que, ho! rige en _el_ ac_tu~~ Departamento de Autioquia 
en que el eJerce su JUnsdtccion. 
:' " A esto replica el Juez provocado que él perdi6 la ju
~isdicción en la causa á qne se contrae la controversia, 

desde el momento en que el Distrito· en que se cometió el 
delito pasó á ser parte del Circuito de Frontino, quedando 
por este hecho bajo la jurisdicción del Juez de allí, quien, 
á virtud de esa jurisdicción y co.no hecho accesorio á ella, 
tiene igua·lmente facultad ·para aplicar la legislación penal 
bajo cuyo imperio se consumó el delito. . 

"Sin mayor esfuerzo se comprende que la ra.z6n está de 
parte del Juez provocador, una vez; que lo sostenido por él 
concuerda con la disposiei6n general de procedimiento cri
minal de que en los juicios de que deben conocer los Jueces 
de Circuito sólo es competente el del Circuito en que se haya. 
cometido el delito porque se procede (artículo 228 de la Ley 
57 da 1887). 

"Con efecto, siendo la circunstancia del lugar en que se 
cometió el delito la que· primariamente determina la juris
dicción en estos casos, la misma razón que tuvó el Juez ilel 
Circuito do Atrato para conocer en el juicio, mientras el 
Distrito de Pá varanclocito hizo toda vía parte del expresado 
Circuito, concurre hoy en el Juez de Circuito de Frootino 
para conocer en el mismo juicio y Jecidirlo, puesto que el 
mencionado Di8trito está hoy sometido á su .i u risdicción, la 
integridad de la cual sufriría patente menoscabo, d('sde luégo 
que un Juez extraño iÍ ella viniese iÍ fallar sobre el delito 
consumado en un Distrito que actualmente está sujeto á e~a 
jnrisdict:it1n. 

"La alegaciúu del Juez del Circuito de Frontioo, con. 
sistente eu que él, como .Ju_ez :.tcl.uaJ del Departnrneuto de 
Antioqnia, no puede aplicar las leyes penales del extinguido 
l~;tado del Canea vigentes en la fecha y lugar de la comisi6n 
Jel delito, carece de fundamento, por raztSn á qne, como mny 
bien lo observa el Trihur.al (el Juez), la faculLatl de aplicar 
esas leyes e;; un bed10 accesorio á la misma jurisdicción de 
que hoy está· investiJo· dicho Juez, respecto de los delitos 
cometido:; con violaci6n de las referidas leyes, pero en un lu 
gar &1 c1wl ..:e Pxtieude hoy la eu11uciada jurisdiccióu. 

' "Si en asuntos civiles los Jueces C'Stáu oLiigados, por 
punto general,~ aplicar las leyes sustautiva.s Je los extingui. 
do~ E-.;taJos ei1 que pasaron los aet.o8 ó coutra.tos' actualmente 
en lftigal•ión ante dichos Jnece~, no veo la razón que impida 
lÍ los Jueces en lo criminal para juzgar con aplicación 'de 

; la~ leyes penales de carácter legal auteriore~ á la legislar:ióu 
uacional vigente, todos aquellos delitos que se cometieron 
bajo el imperio ele dichas leyes en lugares eompreudidos hoy 

·den:tro de s1.IH re~pectivaR circnuscripciones." 
La Corte acepta los anteriores conceptos del Ministerio 

·Público, por hallarlos fn~clados, en vista del expediente que 
contiene las ·diligencias sobre competencia, y en ateuci6n á 
las diMposiciones y hechos cit.ado'l en su dictamen trascrito . 
Agrega, además, lo dispuest0 en el artículo l39 cou relación 
al 148 y al 156 del Código de Organizaeióu Judicial, y al 

"20, aparte primero, con relac·ión al 12 citado de la Ley 118 
de 1890. · 

Por las ·anteriores consideraciones, la Corte Suprema 
dirime la comp~tencia uegativa sostenida por los Jueces de 
lo~ Circuitos de Frontino y del Atrato, declarando, como 
declara, que es al primero de dichos Jueces á quien corres, 
ponde continuar en el conoci'11ierrto de la causa criminal 
seguida contra Félix Blaudón, por el delito de heridas. · 

Notifíquese, cópiese, publfquese este auto en la Gaceta 
Jndicial y devuélvase el proceso al Jt¡ez del Circuito de 
Frontino, dándose aviso al Jnoz del Circuito de Atrato para 
SU COnOCilr\iento. _ 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAz.A.-BALTASAR Bo
TERO URIBE.-J.ESÚS ÜASAS RüJAS.-MANU.EL E. COR:RA
LES.-ABRAH.AM FERNÁNDEZ DE.· SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabi·iel Rosas, Secretario. 

CORRECCIÓN IMPORTANTE. 

En el número 428, ptígina 94, línea 20, dice: por cuanto 
la mera referencia á ellas se 1·eputa snficiente. Léase: no se 
1eputa suficiente. 

UIPRENTA DE ANTONIO MARÍA SII.YESTHE. 
Director, 'l'omñs Galarza. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACIÓN. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, treint:¡. de Octubre de mil ocho. 
cientos noventa y tres. · 

Vistos: Por memorial de veiute de Marzo de mil ocho
cientos noventa y u no, se presentaron Miguel F. y Leo u idas 
Mercado(§). ante el Juez 3. 0 del Circuito de Bogotá, y en su 
calidad de dueños y poseedores en común con sns hermauo• 
Agustín, Ram6n y Vicenta Mercado 0., de dos casas situa'das 
en esta ciudad, que adquirieron todos por muerte de sus pa
dres, establecieron demanda ordinaria contra los dos últimos, 
Ram6n y Vicenta Mercado 0., para que, previa la snstaricia
ci6n prescrita por el artículo 1378 del Código Jndieial, se les 
ordene que rindan las cuentas de su administración en lo¡¡, tér
minos previstos por el artículo 1383 del mismo Código; 6. fin 
de poder saber qné saldo les corresponde á los demand<Lntes 
por frutos. 

Fuodaroo la .demanda en los siguientes hechos: 
''1. 0 Somos dueñoa y pos.eemos en común con nuestros 

hermanos Agustín, Ramón y Viceota Mercado O. las fincas 
deslindadas al principio de este escrito; 

"2.0 Desde el fallecimiento do nuestro padre, que ac~oció 

el diez y nueve de Enero de mil ochocientos ochenta y do~, 
tomaron voluntariamente la administración de ellas nuestros 
referidos hermano~ Ramón y Vicenta Mercado, empleando en 
su propia utilidad el dinero. procedente de arrendamientos y 
habitando por temponirl1.,1.s las casas; 
. "3. 0 Los inquilinos han pagado siempre los arr~nda
mientos en dinero y por mensualidades anticipad-asó venc1das_; 

"4.0 Nuestras cuotas en las fiucas expresadaR, ~on: en la 
casa número 249, Calle 13, y sus tres tiel'!das acéesorias, mii 

. seiscientas veintiséis unidades la de cada uno de les que re
presentamo~;, suponiendo la casa dividida en siete mil u_uida. 
des, y en la caHa número 333 de la misma calle, 'doscientas 
cincuenta y dos unidades veinticuatro centésimo~, supnnién. 
dola dividida en dos mil unidades." 

A la demanda se acompañaron en copia las hijuelas de 
arljndieaci6n q11e.se hieieron á los demandantes eu las m_o:
tuoria> del doctor Ramón Mercado y de su ~·posa EmJlm. 
Otálora, padres comunes de aquéllos y dé los dem:.mdados, 
.dneñ9s, respectivamente, de laR casas meucionadas. 

Los demandados conte&taron la demanda po.r me•lio de Ru 
apoderado doctor Aristides Forero, negando los hechos d(l la 
demanda y asegurando que reopect.o de una de las dos casas; 
no había obligación de rendir cuentas, porque era de <la e_x. 
elusiva propiedad de la demandada Viceota Mercado, en Vlf

·tu.l de donación que le había hecho su padre y sus hermanos; 
que respeeto de la otra casa rendiría cueutaR, pero sólo desde 
el año_ de mil ochocientos ochenta y siete para acá, con ex" 
cepci6o del período trascurrido de catorce de Ago~to de mil 
ochocientos ochentil y nueve ha8ta Agosto de mil ochocieutoR 
noventa; y que, respecto á las tiendas, estaba también dis. 
puesta á rendir cueni¡ts desde qne se expidieron las hijuela'S 
en la mortuoriá dél uoctor Ramón Mercado. 

Al pr~pio tiempo los demandados establecieron demanda 
de ·reconvención contra los demandantes, á fin de que en la 
sentencia se les condenase en los términos siguientes: " l. 0 á 
Miguel F. Mercado á pagar á Vicenta Mercado cuatrocientos 
cincó pesos($ 405) que le dió prestados en diferentes par. 
tidas, de las cuales le entregó ella,. personalmente; dos, por 
valor de doscientos ochenta pesos y otras dos por el resto, que 
recibió de la señora Virginia Becerra, en Palmi ra, y los in te. 
reses legales de esta suma desde la fecha en que se comp{ue
ba que la recibió el. deudor hasta que se verifique el pagQ ; 
2. 0 al mismo Miguel F. Mercado, á pagar á Ramón Me·rcado O. 
la suma de quinientos veintidós pesos($ 522) que en diferen
tes partidas, CUJO pormenor se coniprobará, dió éste á.aquél 
prestados, 6 invirtió en g~stos hecht'ls en dos hijos que Miguel 
mandó al Colegio, y los intereses legales de esta Su!.t!a desde 
la fecha en que se compruebe que la recibió el deudor hasta 
que verifique el pago; 3. 0 á Leonidas M·erc!J.do, á pagar á Ra. 
món Mercado O. la suma de cuatro mil ciento treinta pesos 
($ 4, 130), así: tres mil pesos que el segunJo remitió al pri. 
mero en billetes del Banco Nacional, de esta ciudad ti Turna. 
co, para que los convirtiera en plata, ó en tagua, para remitir 
á Europa por cuenla de Ramón, y que no remitió ni le h(\ 
devuelto hasta hoy; y mil ciento trein'ta pesos que .el mismo 
Ramón dió prestados á Leonidas en diferent¡:¡s partidas y gas. 
tó en la trastaéión ue la familia de éste, de Palmira á esta 
ciudad, y los intereses legales de esa suma desde la-fecha en 
que se comprueb~e que la recibió el denelor has~a que se veri. 
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nqn~ el pago ;A.0 á ambos dernaudantes á págar á Ram.Sn Mer. 
cado 0., ó iÍ abonarle en cuentflo los gastos que t!ste ha hecho 
en rhejorar la primera de lus casas {i que se refiere la deman
da, ~n la- misma proporcióll ,¡~lo-" derechos que aquéllos tie-
neniien ella." - · · 

Los contradernauJados negarGn algunos do los hechos de 
la contradernanda y confesaron otro~,· haciéndoles modiHca. 
cion:e~, ó añadiéndolei circun~tancias, que- wn vcrdadera.s 
excepciones. . 
· _ ~eguido 'el juicio por todos sus trámtte~, dió fin ú la ins

'· tancia la sentencia del Juez del Cir'cuito, de facha cuatro de 
Junio dEd año·próxim'o pasado, que en su parte resolutiva 
die~ así: · · 

1

" 1.0 Oondénase á los &eñores Ramón y Vicenta Mercado· 
O. á rendir á los señores Miguel y Leonidas Mercado 0., en 
los .1términos prevenidos por el artículo l383 del Código J u. 
dicial,.las cuentas de la administración do las dos fincas raíces 
de gue ~rata la demanda prineipal; 

::" 2.~ Condénase al contrademaudado, señor Miguel Mer-
cado 0., á pagar al señor Ramón Mercádo O. lo que eu juicio 
sep::aradose pruebe que le resulta á -deber por el tiempo' que 
D. Ram6n tuvo ú su cargo los hijos del deudor; 

· 

11" 3. ° Conclénase al cou trademan da<.ló LeoÍJÍdas Mer~aclo 
O. K pagar aJ señor -Ramón Mercado estas cantidades: la ele 
tres mil pesos($ 3·,000) en billetes del Banco Nacional, la 
de hen pesos en moneda corriente y la de ochenta y uno con 
cin,?~¡anta en oro (sic) ó la suma equivalente en moneda 
co~.r:el:!te; · 

11" 4.° Condénase al rnismo señor Leonidas Mercado O. á 
pagar al señor Ramón Mercado O. lo que en juicio separado. 
se demuestre que éste gastó en el viaje de aquél y su familia 
de i/Palmira á.esta ciudad; · 

11 "5.0 Absuélvese á lo~ écn trademanrlados de los demás 
cafgos de la contrademanda." · 

1 Contra esta sentencia no F-e interpuso apelación ·por parte
de:1Ios demandado~, Rarnc)n y Vicenta Mareado 0., y el a.po

·derado dé los demanda.ntcs He alzó de ella en lo que fuese 
perjudicit\l á é'tos. · 

:: Co<>ncedicla la apelación y 'remitido ol expediente al 'l'ri
Lu!nal Superior de Cundinamaren, ambas parte~ ~o·licitaro¡) 
q1~e el juic~o fuese abie1~to á prueha, sin c¡ne por.parte do lus 
dewaudados se produjese uinguna. 

· :~ El Tribunal, por auto para mejor proveer y en eumpli. 
miento de lo que di~pone el artícnlo 559 del Cúdigo Judicial, 
or~euó que los contradernandados, MigHel y Leonidas Mer
ca'i:lo, que habían confesado en tér~uino~ generales, ser deudn. 
res á Ramón Mercado, el pri1úero por los gastos impendido~ 
eq: sus hijos, y el segundo,. po; los eo,tos de su viaje con sn 
familia de Palmira á esta ciu lad, fijasen la cuantía Be que.~e 
0.r;eíanoresper·tivamente deudores. Ooruo resultado del auto, se_ 
ohtt;vo qi1e Miguel F. Mercado fi}~ en CUftient.a pesos ciuenen. · 
tU:: y dos y •11edio eeuta_vos ($ 40-52~) el gasto de nlimenta. 
ción de sns dos hijos en un nH~s ocho día~ que estn vierl)u ii 
cargo de Ramón Mercado 0., y que L9onídas Mercado rxpre
sdse que no se creía deudor de cantidad alguna por razón del 
viaje de P:1ltnira 6. e~ta ciudad, porqne Lul viaje se hizo pof 
dtenta de su hermano 'Rarn1Ín. Terminó b iust.auc:ia cou la 
sooteucia del Tribunal de fec·h;;; veintiocho de Abril último, 
l~ cual decidió lo siguieute': · 

.! '' 1.° Coudénase á R,1.móo y Vieeota Mercado O. a rendir 
á' Migüel y Leouida.s Mercado O. las cuentas de la adminis
tr!lCÍÓn de las dos ca,as y ti(lwlas accesorias de que habla la 
demanda principal, en los términos siguieutes: Viceuta .Mer .. 
cado O. Jebe rcudirlas por todas las iiucas desde mil ocho
dento~ ocheut:.t y dos para acú; pue> á ello la obliga su cou
fe~i6u, y Haw6n Mercado O. debe pr'esentarla8 desde mil 
~,chocientos ochenta y siete en adelante, por lo que hace reJa. 
ci6o á la casa alta, y desde la fecha eu que se expidieron las 
hijuelas en el juicio de sucesión de Ramón Mercado. Debe 
thmbién el mismo Ramóu Mercado O. -rendir cueutas de la 
a'dministración de las tiendas que se hallan en la parte baja 
eje la casa últimameute citada; 2.0 condén~se .á. Miguel Mer
cado O. á pagar á Ramóu Mercado O. la suma de cuarenta 
Resos cincuenta y dos y medio centavos ($ 40-52-k) con sus 

· respectivos inte~eses al tipo logal, desde la not.ificaeión do est-a 
• ,!1 

demanda .en arlelaut.e; 3. 0 coudénase al -contrademandado 
Leouidas Mercado O. iÍ pagar á Ramón ~{ercado O. dentro 
del término señ:dado én el :úttculo 869 del Código Judicial, 
l-as ~iguiente~ eant.idades~ .tres lllil pesos en billetes del Banco 
Nacíonal y eiento ochenta _y dos pe>os cincuenta·centavos 
($ 182-GO) en nioneda corriente. Asirnismo so lo condena al 
pag9 de los i'utereie;; leg~Je, ,Je Citas cantidades, desde la fe
cha de b notificación de· la- demanda, por lo qu¡;¡ diee rela. · 
c.ió-u á la segumb cantitLul, y re8pe;;to de la primer''• desdo 
E'tíero de mil ochocientos ochenta y siete, 'fecha en quo la 
recibió, por'trat.itrse. de un mandato; 4.0 absuélvese a·l cou. 

'trademanrJado Leoni,\as Merc:adoO., de los demás cargo~ que 
se l¡¡ dedueen eu el libelo <le demanda respectivo; 5,0

- ah
snélvese "1 contrademaudado Miguel Mercado O. de los 9tro!'l 
cargos qne se formularon contra él en la. demanda de recon
vención, y 6. 0 en estos términos queda reformada la sentencia 
apelada. No se hace especial couaenaeión eu costaR." 

Esta sentencia quedó notificada por edicto el veintiuueve 
de _Mayo siguiente, fecha de la desfijación de éste, y Bll ese ' 
mismq día el apoderado ele Mignel y Leoüidas Mercado 0., 
pidió al Tribunal la revocación del fallo en la parte en que 
sus poderdantes fueron c:ondenados á pagar intere:ws de las 
cantidades de din~ro ele qne allí se habla, por cuanto respecto 
de ese punto la seuteocia de primera instancia dijo exprem. 
mente: "Respecto á los intereses que se exigen por aqnellas 
sumas, el J uzg:¡do no c;ee que se deban mandar pagar por el 
tiempo tra~currido, porque uo r>e hw presentado obligación 
ql1e los estipule, y porque 110 comta que el deudor esté legal. 
mente constituído en mora. Cuando se ejeentoríe la senten::ia 
en que se reeofloce la deuda, y é'ta se bagl\ exigible, enton. 
ces el acreedor podrá rechmar intere~es para lo sucesivo." 
Y como esta ;;entencia, desfavorable en-esta part~ ú los c·ou. 
trademamlantes, ~o fué apelada por éstos, ql!odó, por el mismo 
hecho, consentida y ejecntoriada conforme a.l a_rtícnlo 827 riel 
C6digo · J udieial. 

- El Tribunal, en su re~oiuci!Ín de tres de Junio último, 
rer.:onociú la !Pguli.lad de la solicitu<i de revooaciúu del fallo 
en In. parle relativa al pago ,Je intereses, conviniendo en la 
observaeión de estar ejecutoriado el de la primera instancia, 
por haberse con~entirlo por.las parte,, ú quienes fué desfavo
rable, paro no pndo ateudc1r la. sol-icitt!ol p>r cons;iderarla ex:
ternporánea, torla ve~ que elb debió lHLcerse deutro de lo~. 
tres día' de proouu::ia<h la senter,c,ia, snpue:;to que é8ta no 
se notifi.cü inmediatamente, según lo di'•pue.;to Ctl el artículo 
99 de la Ley 105 de 1890. 
· Con tal 111otivo, el mismo apodera·lo de lo~ demandaute~ 

e:;tableció el recttr3o de ca~aaión contra la sentencia del Tri
bunal, ven su es,:rito do treinta de Junio expuso los motivos 
eu que .. Re apoyaba para creer que concurrían las causales 
tlet!1lladas en los ordinales 1.0 y 2,0 del artículo 369 de la 
Ley 1 Oti citada. 

Ooncedid0 el recnrw y su~tanciado ante la Corte, como lo 
dispone la ley, e.; el ca<o ·de ex'lrniuar si él es admisible en 
cumplimiento de lo que di:; pone eJ·artículo 381 de la ley qne 
a•:aba de cit.arse, y como para la Corte es· claro que el recurso 
se interpll::;o oportnuameute y por per.sona húbil, y la senten. 
cia es de aquellas contra las cuales puede iuterpouerse, no 
vaciia en decidir que él es atlmisible, y, en consecuencia, pro. 
cede á exnmiuHr si existe coutra la sentencia acusada alguna 
de las ca'lsales tle éasación que se han alegado. _C) 

L!1 primera de la~ causales que señala el artículo 369 de 
la Ley 105 de 1890, consiste en ser la sentencia violatoria de 
ley sustautiva ú de doctrina legal; ya sea directa la violación, 
ya se.a ésta efedo de una interpretación errónea de leyó de la 
doctrina le·gal; ya de aplicación indebida de leyes ó de doctri. 
nas legales . .El reeu rrente, al fundar el recurso en esta C<.l.ll

sal, d:ice: "Según el artículo 831 del Código Judidal, que 
es una disposieión sllsta.utiva, la seuteocia ejecutoriada debe 
cumplirse y coutra ella no puede prouunciarf>e otra en el-mis. 

.rno negocio y eutre las mismas partes. Por sentencia definitiv-a 
de primera in,;tancia, se absolvió á mis p::lderdantes del pago 

·do intereses de las cantidades eontradernauda,!as; de esa par. 
te de la sentencia njuguuo de los litigantes apeló; de manera 
que quedó ejecutoriada conforme al artículo 827 de dicho 
Código; es así que la sentencia acusada condenó á mis po . 
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derd~ntes al pago·de.intereses co~tra lo-.resuelto en primera á fin de qne por esta Corpomaión fuesen examinadas y deci .. 
instancia, luego ella es violb.tora del artículo 831 citado." didas, el expediente se envió al despacho de la referida Co. 

El apoderado t!e l:,t parte contraria á la. recnrrer•te, si bien misión,· la cn'll, después de haher dictado alguno~ autos pre. 
·conviene en que existe realmente la violación del artículo paratoriós para mejor proveer, pronuneió el die'¿ y ~eis de 
831 del Código Judicial, sostiene qu(;'l esa dispositiún no e~ ·Febrero de mil ochocientos noventa y dos, Reñaladá con el nú· 
sustantiva, por cuantó dice que sn ohjeto no es otro que el mero 3,350, la resolúción que c"on~ideró ju5la, a:tentli·la la 
de determinar cuál es; en la secuela • .le los juicios, el alcance ausencia absoluLa de pruebas, absolviendo n la N ación de to. 
de la seut.encia ejecutoriada y cuáles los efectos, el! el proce. dos lo~ cargos deducidos co_utra ella por el dem~ndante. 
di miento también, de la violación de la ejecutoria. . El do~tor J o<é Ignacio Esco b~r, a pode.rarlo del recia r11aute, 

La cuestión, como se ve, queda r0.ducida n sáher,si Ja·dis
1
• pidió reconsideración ·del fallo y apoyó su peticióu en lar; 

posicióu.de qu~ se trata es efectivamente sus-tantiva, ú coutie .. pruebas que acompañ~:~n el.escrjto, las r.ualt-s no pudo exhibir 
ne una doctrina legal que se refiere á derecbo"fl y obligaciones ante~, porque, por un erro_r, cometido cuando el ex·redieute 
de las partes, y. no ~olamente á ritualidad ó formalidad eu el de esta reclamación sp pasó de la Corte Suprema Federal á la 
procedimiento, que es lo que se entiende por ley adjetiva, en· Q~misióu, los dos cuadernos de que dicho expediente se com. 
¡:;outraposición á las que establecen ó fundan algún derecho ponía, se separaron, <;omo si.fuesen dos reclamaciones distin-
6 imponen alguna obligación, que es lo que· se e1r~ieude por kts, y no pudo tenerse iÍ la vista el cuadernq que conteuía la 
leyes susta~ttivas. El artículo 831 del Código Judieial dice: relación·juradu. de las cxpropiaciones·que sufrió Joaqnín Pa
" La· sentencia ejecutoriada debe cumplirse: funda la excep. lacio, relación que debía servir de base de las pruebas ndu. 
ción de co~a juzgada y hace nula cualquiera otra sentencia cidas. 
posterior qne le sea contraria pronunciada en el mi,mo asun. ..· L·a Co¡ni¡¡_i6n se oeúpó en reconsiderar la resoluciói, nú. · 
t.o• y entre las mismas partes." La simple lectura de esta mero 3,350, en virtud. del pedimento que en tiempo oportuno 
disposición hace ver que ella contiene una doctrina legal que hizo el representante-del interesado, y después de exámina
debe considerarse como sustantiva, precisamenle porqu~ se.· das las declaraciones en que se funda el pedimento, con fecha 
ffala los efectos deJa sentencia ejecutoriada, disponiendo que dos de Julio de mil ochocientos noventa y dos,·y en resolu-

. ella funda la excepción de cosa.juzgada y hace nula cualquie.. ción distinguida con el número 3,849, no accedió á la revo- · 
ra. otra-sentencia posterior que .le sea contraria; 'es decir, qúe cación solicitada, é imistió en ·absolver á la Nación de esta 
establece los "d4¡Jrechos que nuw' sentencia ejecutoriada con. demanda. Fundóse la insistencia en que tanto el Juez del Cir
fiere á las partes para alegarla como exrepción de cosa juz. ·cuito de Manizales, como ·el Fiscal respectivo (foja 35), no 
gadn, ó para' establecer la accitÍn de nulidad contra una sen. .es~io;¡arou idóneos los testigos que habían rendido las decla. 
teucia posterior que le sea contraria. Es, pues, iQdudable · raciones con las cuales. apoyó Esrobar su. petición, siendo. 
para la Corte, que la sentencia del Tribunal, m·ateria del re- _eomo e>, un requisito indispensable, conforme á la Ley 44 de 
curso, es violntoria do ley sust'antiva y debe infirmarse. 1886, la ronstancia de la idqneidad de las personas que expo-

. Cuanto á la segunda causal al~gada, la Corte preRcinde Úen en favor de los reclamantes, 
de Eltl examen, por encontrar ju,tificada la- primera, COI110 . Lo resuelto por la· Comisión fué aprobado por el"Miuiste. 
aeaba de declararlo, y por ser ella una consecuencia de la.· rio del Tesoro en catorce de Septiembre de mil ochocientos · 
·violacir5n del artículo ·831 citado, de acuerdo con lo dispuesto· uovcnta y dos (folio 38), y- con tal motivo, notificado como · 
en el artículo 59, de In. Ley 100 de 1892. · fLté de está determinación el doctor Escobar, interpuso apela. 
· Eu iu~rito de lo expuesto y de lo que disponen lo~l artícu. cir5n. para ante este Supremo Tribunal, que le fué concedida, 
los 60 y 61 de la Ley lOO de 1892, y teniendo presc.nte que· en ~mbos .efectos, pqr auto ele. veinte dgl t:itado mes. ., 

·en el rect1rso de qne se tratn, tlebe limitarse la .Corte á de9i. Rt:Jeibido y" repartido el expediente en la Corte, se ha dado 
dir t.an sólo acerca de la parte dela decisión del Tribunal qne al asunto la tramitacióp legal, y surtida ésta, habié-ndose cli.c. 
ha ilado lugar al recurso, lo que no implica la anulación total tado·varios autos pc~1·a mejo1· p?'ovee1· eu la defiuitiva (folios 

... del-,fallo, administrando jústicia en nomb.re de la República 42 vúe.lto y 54), es de oportunidad dictar el fallo que corres. 
y ··por autoridad de la ley, declara que Miguel F. Mercado-O. panda, por lo que resulta de lo actuado últimamente, y para 
y Leonidas ~ercado O. no están obligados á pagar á Ramón ello se considera:' 
Mercado O. intereses de ninguna cla~e por las cantidades de 1.0 Según las dos relacione~ juradas que presentó el iute. 
dinero que fueron condeuados á pagarle, conforme á la sen. · reRado en los día~ treinta de Diciembre de mil ochocientos 
tencia del Tribunal de Oumliuamarca, que ha sido materia ochenta y do", y dos de Enero do mil oehocientus O!:heuta y 
ele! recurso, la cual queda modificada en ese punto y válida tre.s_en el de>pacho del· Presidente del extiuguido E~tado ele 
en todo lo demás. · A.ntioquia, el valor de loR bienes que flicron expropiados á 

Notifíquese, cópiese, insértese ~u la Gaceta Judicial y ·de. .Toaqnín Palacio, aRcendió, coí1forme á la est.imacitSn que de 
vuélvase él expediente. · ellos hizo dieho dueño, á la cantidad_ de nueve rnil sesenta 

LUCIO A.. POMBO.-LUIS u. Is'A. Z.A..-BAL'I'ASA'R Bo·. ·pesos ($ 9,060) (fojas 9 ·y 10), e u estos término;;: doscientas 
.U.l cabezas d.e gauado vacuno que le fueron expropiadas eu los 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. días seis y siele de Abril de mil ochocientos ~ete,nta y siete, 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO.-Ga- L ' ·1 • (dl> 20) d dl> 4 000 . a razon ue vemte p·esos ;¡p ca a una ... · .......... ;¡p , 
b1·iel Rosas, Secretario. - · Ciento treinta y ocho cabezas de ganado vacuno, 

NEGOCIOS COMUNES. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotoí, trece de Noviembre de mil 
o'chocfentos novent.a y tres. 

Visto~: Por medio de apode raJo, demandó J oaq uíu Pala
cio á la Nación, ante el Juzgado del Circuito de Manizales 
(Departamento de Antioquia), con fecha diez y siete de Abril 
de mil ochocientos ochenta y tres, para que reconociera á 
favor del demandante y ord>enara el pago de,nuev~ mil se
senta pesos ($ 9,060), procedentes de las expropiaciones que 
se· le hicieron y suministros que se le exigit;Jron, en el curs-o 
de la guerra de mil oahocientos setenta y seis y mil ochocien
tos setenta· y siete. Como la demanda estuvo pendiente en la 
Corte Suprema Federal hasta que se expidió la Ley 44 de 

. 1886, que en. sn artículo 13 prescribe que todas las que se 
encontrasen pendientes en lps Tribunales y J _uzgados, se pa
sasen á la Comisión administrativa, cr'eada por la :misma ley; 1 

expropiadas á principió de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta y seis, al mismo precio ................ , 2,760 

· Doce bueyes con sus aparejos de car"ga, · á ·cin. 
cuenta·pesos ($50) cada uno, expropiados en Di
ciénlbre ele mil ochocientos setenta y seis .... ~........ . 600 

Un caballo rosillo de silla, expropiado en Abril 
de mil oc;.l,:tociento~ setenta y siete, de valor de.: ..... 

Setecfentas vemte arrobas de papa, expropiadas 
en Diciembre de ¡pi! ochocientos setentr~ y seis á 
.uu peso($ 1) cada arroba .............................. .. 

Seis marranos gonlos, expropiados e1i el citado 
mes de Diciembre, á diez pesos cada uno .............. . 

U na yegua con su cría, expropiada en el mes de 
Abril de mil ochocientos ~e ten ta y siete .......... ,, .. 

UnGt mula expro_piada eu el citado mes de Abril, 
es limada en .... : .. ,.,:.,, .... : ......... ,- .................... . 

·Un macho tomado en el propio .. mes de Abril, 
valorado en , .. · .... , .. , .... , .. , .. , ...... ,,,, .... ,, .·, ... , ..... 

240. 

7·20 

80 

100 

100· 
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;;Veinticinco.cabezas d-e gana1lo vacuno, expro
piadas en el mes de Febrero de mil ochocientos se
ten;,ta y siete en el punto de "Villa.-Hermos.a," 
pan,a la manutenci6n de las fuerzas nacionales que 
se hallaban á éírdenes d,el General Santos Acosta; 
vat'oradas ,-¡diez y sei~ pesos ($ 16) cada una........ 400 

111 • 

Suma total. ............ $ 9,060 

·~ 2.0 L~s eJ~:propiaciooes de algunos ue los bienes referidos, 
tra'ta de acE..editaclas la pade reclamante con el testimonio 
de'!Jorge Villegas Patiño; Jorge Villegas, Luis María Villa
gas y Clauilio Rarnírez, vecinos de la' villa (le María en el 
D~partarnento del Cauca, y con la de Prudencia Clavijo, ve
cino de Manizales en el .Departamento de Antioquia (fojas 
191

' vuelta á 27). Pero·· no obstante que los referidos testigo~ 
están conte~tes, en casi todos los puntos 6 hechos principales 
de; la rechmaci6n, y sus dichos conformes con la notoriedad 
del los mismos hechos, el Juez y el Fiscal· del Circuito de Ma. 
ni~ales, refiriéndose á datos que obtuvieron, sin decir cuáles, 
hicieron constar que los testigos yá expresados " no gozan en 
dibho Circuito de buena reputaci6n como testigos id6neos;" 

:~ 3.0 El ·apoderado del reclamante Joaquín Palacio, hallán. 
dqse el asunto en situación de ser fallado, pidió que, por auto 
p~ra tuejor proveer, se dispusiera librar despacho, con el ob. 
je'to de que ante el Juez del Circuito de Manizales declarasen, 

- cqn asistencia del respectivo Fiscal, Mareelino Arango P., 
Sil verio A rango P., Alejrtnd ro Gutiér'rez, Pablo J a ramillo 
(padre), Ricardo Arango, Celestino Pat-iño, Juan Francisco 
Botero, Pablo Jaramillo (hijo) y J uán de la Rosa Jaramillo, 
v~cinos connotados del Municipio de Manizales, según la ex·. 
presi6n del peticionario sobre estos puntos: ct) ;;u edad, ve. 
c~nclad y g~uerales con Joaqu~n Palacio; b} si conocen á Luis 
Jl.'.faría Villegas, Claudio Ramírez y Pru,lencio Clavijo, y los 
ti'ene.n en concepto de hombres probo~ y veraces; '·C) si les 
consta, en general,.como hecho de notoriedad pública en la 
c~udad de Manizales, que al señor Joaquín Palacio le fué 
expropiado mucho ganado y bestias, á fines de mil ochocien
tbs setenta y seis y principios de mil ochocientos setenta y 
siete, por el Ejército que comandaba el General Juliún Trn. 
j'illo ;. 

.. 4. 0 Juan F. Botero, con fecho. seis de Abril de mil ocho. 
cientos noventa y tres, ante el Juez del Circuito de Manizales 
f con asistencia del Fiscal del mismo Circutto, declar6: "Que 
únicamente conoce á los señores Luis María Vi\legas y Pru. 
qencio Clavijo, y· que, en su concepto, son veraces bajo jura
~nento; que le consta, eu general, como hecho de notoriedad 
pública en esta ciu-dad, que al señor Joaquín Palacio le fué 
expropiado mucho ganado y bestias á fines de mil ochocien. 
vos setenta y sei~:~ y priacipios de mil ochocientos setenta y 
siete, por el Ejército que comandaba el señor General Tru. 
jillo." · 
:: · Celestino Patiño, ante los referidos funcion,.rios, expuso: 
;• que no conoce á Claudio Ramírez y Prudencio Clavijo · 
pero que sí conoce á Luis María Villegas, y en su concept~ 
1
,es hombre probo y veraz; que le consta, en general, como 
~cosa notoria en esta ciudad, que al señor Joaquín Pal~cio le· 
::fué expropiado mucho ganado y. be() ti as á fines de mil ocho. 
;¡cientos setenta y seis y principios de mil ochocientos setenta 
''Y siete por el Ejército que comandaba el señor General J u. 
'lián Trujillo." 
,, Juan de la Rosa Jaramillo, auto los referidos funci6'narios, 
':expuso: "que no recuerda conocer á Claudio Rarnírez y Pru. 
:'denéio Clavijo; pero que sí conoce á Lnis Marh Vi llegas; y 
'lo tiene en concepto de hombre probo y veraz; que le consta, 

· en general, como hecho de notoriedad pública en esta ciuda·d 
:'que al señor Joaquín Palacio le fué expropiado mucho O"ana~ 
:'el?'! bes~ia~~ á fine~ de mil ochocien~os setenta y seis y prin. 
.. Cipws ie rml ocho~1entos setenta y Siete, por el Ejército que 

;, corna~da~t el señor General J ulián Trujillo." · 
1' Sdveno Arango, ante los referidos funcionarios, expuso: 
;! "que ue recuerda coaocer á los señores Luis María· Villega~ 
;, Claudio Ramírez y P_rndencio Clavijo, y por lo tanto, DO de~ 

11 
clara sob_r;? el resto d~ la pregu~ta_; que por lo que suceclj6 

''con relacwn á los propwtanos de este lugar que sostuvieron 

la caum del Gobierno de Antioquia en aquel tiempo, consi
deró como un hecho cierto que al Eeñor Joaquín Palacio le 
fué expropiado ganado y bestias á fines de mil ochocientos 
setenta y seis y principios de mil ochocientos setenta y siete, 
por el Ejército que comandaba el General J ulián Trujillo ¡ 
pues que el señor Palacio tenía ganado y bestias en una finca 
situada eu !'li Distrito de Villa-María, y en otra, á orillas del 
río Chinchi'ná, de este Distrito, y que car,i todos sus hijos e¡¡. 
taban.ero armas contra el Gobierno, á cuyas 6rdenes servía el 
General J ulián Trujillo; pero que no puede aseverar el nú
mero de cabezas qtie le fuera expropiado de una y otra clase. 

Pablo Jaramillo (hijo), ante los funcionarios re~pectivos, 
expuso: "que conoce á los señores Luis María Villegas, Clo.u. 
dio Ramírez y Pnlllencio Clavijo, y los tiene en concepto de 
hombres probos y veraces para declarar como testigos;" y 
por lo que re~pe.;ta á la notoriedad de las expropiaciones de 
semovientes, que sufrió el reclamante Palacio, declar6 en tér. 
minos idénticos á los anteriores testigos; 

5.° Con posterioridad á estas declaracione,s, se dictó por 
la Corte auto para mejor proveer, con el fin de que los testi. 
gos Jorge Villegas Patiño, Luis María Villegas, Jorge Ville. 
gas, Claudio Ramírez y Prudencio Clavijo, se ratificaran en 
sus primitivas declaracioi?es, con asistencia del respectivo 
Fiscal, puesto que las primitivas declaraciones no pueden to. 
marse en consideraci6n, por no haber asegurado los funcio
narios que interviuieron en _su recepci6n, que. fuesen testigos 
idóneo~, aunque tampoco aparece expresada la causal, que á 
juieio de los mismos funcionarios, motivara la falta de ido
neidad. 

Con efecto, Jos mencionados testigos han rendido sus rati
ficaciones en los propios términos de sus primeros testimonios, 
sin incnrrir en contradicción alguna; y de tales ratificaciones 
recibidas por el Juez del Circuito de Manizales en el curso 

. del mes de Septiembre de este año, cop. asistencia del Fiscal, 
-pasa la Corte á hacer un minucioso examen; 

6.0 Jorge Villegas s6lo declaró haber presenciado la ex
propiación de doscientas cabeza3 ·de ganado vacuno, verificada 
en los días seis y siete de Abril de mil ochocientos setenta y 
siete, inmediatamente después de la ocupaci6n de Manizales 
por el Ejército del Sur, al mando del General J ulián Tru. 
jillo, cuyas reses eran de propiedad de Joaquín Palacio; y la 
expropiación de los demás bienes del miaino ·Palacio s6lo le 
consta por referencia de ·su hijo Luis M. Villegas (fojas 56· 
vuelta y 57). 

El testigo Claudio Ramírez en sustancia declaró: que, 
como soldado que f~1é del Ejército del Sur, yá mencionado, 
presenció las expropiaciones que se hicieron á Joaquín Pala
cio, en la hacienda de "La-Laguna," ubicada en el Distrito 
de Villa-María en el mes de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis, un m1mero de cabezas de ganarlo vacuno como 
de ciento treinta y ocho; doce bueyes aparejados, seis marra
nos gordos y más ó menos como cincuen~a cargas de papas ; 
que en concepto del declarante, las reses valían á veinte pe
sos ($ 20) cada una; los bueyes, á cuarenta pesos ($ 40) cada 

. uoo ; los marranos, .á diez pesos ($ 1 O) cada uno, y las eargas 
de papa~, á cinco peFOS ($ 5) cada una; que también presenci6 
y ayudó á recoger doscientas reses de ganado vacuno, que, en 
concepto del declarante, valían á razón de veinte pesos($ 20) 
cada una, la cual expropiación se hizo á principios de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete en la hacienda nombrada 
"La-Euea," de propiedad de Palacio; y, por último, que 
cree que ninguno de estos se[}l'ovie.ntes y de los que se toma. 
ron en "La-Laguna," recuperó·su dueño animal alguno, pues 
todos fueron destinados á la manutenci6n y servicio del mis. 

· m o Ejército del Snr (fojas 58 á 59 vuelta). 
El testigo Luis María Villegas, declanS así: que presen. 

ci6, por que· intervino en la expropiaci6n de ciento treinta y 
ocho reses vacunas en el mes de Diciembre de mil ochocieu . 
tos setenta y seis de la finca nombrada "La-Laguna," como 
Ayudante del Proveedor genero.! del Ejército del Sur, Fede. 
rico Caicedo, qne, con el 111isrno· carácter, intervino en la ex. 
propiaci6n de seis bueyes aparejados, como cuarenta cargas 
de papas j de cuatro· marranos, serl]ovientes y objetos que 

. fueron tomados de .la misma finca de "La-Laguna¡ " y que , 
después vi6 en la plaza de Villa-María, .seis bueyes más de la 
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propiedad de Palacio, con los cuales se completarqn doce; 
que, en su concepto, el ganado vacuno \'alía á catorre pesos 
($ 14); los .bueyes, á treinta y dos pesos($ 32), los marranos, 
á ocho pesos($ 8) y la~ cargas de papas, á tres pesos ($ 3). 
Además le qonsta, como testigo presencial, la expropiación de 
un caballo, efectuada en dicha finca, de doscientas reses vacu
nas y de una yegua con su cría, efectuadas en la finca deno. 
minada "La--Enea," ubicada en el Distrito de Manizale~, en 
el mes de Abril de mil ochocientos. setenta y siete; y puede 
asegurar que nada fué rescatado por su dueño, y dió tí estas 
últimas reses el valor de catorce pesos($ 14) !Jada una, por 
ser el declarante negociante en ganado, y que en su concepto 
Ja yegua COIJ Sil CrÍa, valdría Cll!Lrenta pesos($ 40) j que todos 
los hiena~ referidos fue"ron destinado~ al servicio y mauuten. 
ción del Ejército (fojas 60 á 62 vuelta). 

Finalmente, el testigo Jorge Villegas Patiño, expuso lo 
siguiente: que. el exponente supo, porque vió poco más ó me. 
.nos en la plaza de Villa-María,· Departarneuto tlel Ca u ca, cien 
reses 6 cabezas de ganado vacuno, tornadas de la finca de "La
Laguna" tí Jt>aquín Palacio, y que en su opiuión valdrían, 
unas cou otras, tí diez pesos ($ 10) cada una, las cuales re~es 
cree que no fueron rescatadas por su d~1eño (foja 63); 

7.0 De las declaraciones extractadas se deduce: 
Primero. Que la ex'própiación de más de cien reses veri. 

ficada en "La-Laguna:' está :comprobada con el testimonio 
de tres personas, y que tom1ldo el mínimo valor de diez pe
sos G$ 10)_ por cada r~s, -compónen la· suma de mil 
pesos ....................................................... $ 1,000 

Segundo. Que 11!- expropiación de doce bueyes, 
verificada en la mi~ma finca, resulta acreditada con 
la~; declaraciones de tres testigos, al precio mínimo 
de treinta y dos pesos ($ 32), que ascientlen á tres. 
cientos ochenta y cuatro pesos ............... '.: ......... . 

Tercero. La expropiación de cuatro marranos 
está acreditada del mismo modo.que la anterior, al 
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precio mínimo de ocho pesos ($ 8) cada marrano, 
cuyo total monta á treinta y dos pesos ........... :: ... · 32 

Cuarto. Que la expropiación de cuarenta cargas 
de papas, á tres pesos ($ 3), aparece igualmente 
comprobada con el número suficiente de testigos, 
pues se ac.epta por la Corte el número menor, que 
al respecto de tres pesos ($ 3) cada carga,· compo-
nen ciento veinte pesos ................................... ~ 

Quieto. La expropiación del caballo no resulta 
plenamente comprobada. 

120 

Sexto. La expropiación de doscientas cabezas 
de ganado vacuno, tomadas en la finca nombrada 
"La-Enea," se acredita coo la 'declaración de un 
número suficiente de testigos, que al precio mínimo 
de catorce pesos ($ 14) cada una, suman dos· mil 
ochocientos pesos ... ~ .............................. : ........ 2,800 

· Séptimo. La expropiaci6n de una yegua con su 
cría no está comprobada con la de~laraci6u de tres 
testigos, ni l.as de la. mula, del macho y de veinti. 

· La Corte considera suficiente lo que ha expresado el Fis. 
cal sobre la idoneidad de los testigos, teni~r,do la Corte, como 
tiene en cuenta, que situadas las. fincas de propiedad del de. 

. mandante Joaquín Palacio, á inmediaciones del Cuartel ge
neral del Ejército del Sur, y conocidas las opiniones del re. 
clamante y de sus hijos, adversas á hi causa que dicho Ejér. · 
cito sostenía, da tos que se hallan comprobados en el expe
diente, es natural suponer, que casi nada dejarían en pie sus 
adversarios ·políticos de lo que existiera en tales haciendas ó 
estancias, teniendo necesidad el numeroso Ejército del Sur 
de proveerse de recurso' para sti manutención y movilidad ep 
un largo lapso de tiempo que se mantuvo en operaciones bé
lica~; y de consiguiente, qüe sí es justo reconocer algo menos 
de la .mitad de lo demand~do, que apenas ha podido ser jus. 
tificado y cuando también aparece co.mprobado que Joaquín 
Palacio tenía semovientes en sus hacieudas de" La--Laguna" 
y "La-Enea." · · ' 

A m~rito de todo lo expuesto, la Corte, administrando jus. 
ticia en nombre de la ~epública y por autoridad de la ley, 
reconoce á cargo del Tesoro nacional y á favor de Joaquín Pa. 
lacio, veciuo del Municipio de Manizales; el crédito de cuatro 
rnil trescientos treinta y seis pews · ($ 4,336) procedente ·de 
las expropiaciones quE! sufrió en el curso de la guerra de mil 
ochocientos setenta y·s_eis y mil ochocieutos setenta y siete, 
llevadas á cabo por fuerzas militares que co1i1pu~ieron el 
Ejército del Sur, que estuvo al mando del General Jnlián 
Trujillo y sostuvo el Gobierno nacional; y absuelve al mismo 
Tes_oro del pago· de la cantidad de cuatro mil setecieutos vein
ticuatro peso>($ 4,724), resto de la de nueve mil sesenta pesos 
($9,060) que fué la demandada. En estós términos se revoca 
la resolución apelada. · 

. ' Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial, dé~e 
aviso al Ministerio del Te§oro y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜORRA
LES.-ÁBRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL 'GALINDO. 
Gab1'iel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema de Jnsticia.-Bogotá, Noviembre diez y ocho de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos; La Comisión de suministros, empréstitos y ex pro. 
piaciones, en resolución número 3,405,· de fecha cuatro de 
Marzo de mil ochocientos noventa y dos, reconoció á favor de 
la sucesión de María Manuela Diago y á,. cargo del Tesoro 
público nacional, el crédito., de dos mil doscientos noventa y 
dos pesos ($ 2,292) valor de ciento noventa y una reses que 
se expropiaron á dicha señora en la gnerra de mil ochocien, 

_tos sesenta á mil ochocientos sesenta y tres. 
La demauda se había intentado ante el Juez del Circuito 

de Popayán e~ Agosto de mil ochocientos ~esenta y seis, por 
Isabel Diago de Fernández, en su calidad de albace{, de su 
finada madre María Manuela Diago, por la suma de seis mil 
seiscientós ocho pesos ($ 6,608), valor de cuatrocientas trece 

. res.es t413), estimadas á" razón de diez y seis pesos cada una. 
El Ministerio del Tesoro, en resolución uúm~ro 3, 195, de 

fecha cuatro de Septiembre de mil ochocientos noventa y dos, 
. reformó la de la Comisión, reconociendo en lugar de dos mil 
doscientos noventa y dos pesos, la suma de cuatro mil ocho
cieutos; de lo cual apeló el señor Fiscal, y habiéndosele con. 

v Por último, sobre la idoneidad de los testigos, el Fiscal cedido el recurso, remitióse_el expediente á esta Superioritlad, 
del Circuito de Manizales ha dado la siguiente atestación en donde, observada la tramitación correspondiente, ha lle. 
(foja 64): · . gado el caso de fallar en definitiva, para lo cual se hacen las 

"El infrascrito Fiscal del Circuito de Manizales; · certi. siguientes consideraciones: , 

,cinco reses tomadas en los puntos de "La-Enea" y 
"Buenavista," respectivamente, tampoco aparecen 
comprobadas. 

Suma total.. ................... $ 4,336 

fica: qúe conoce al señor ·Jorge Villegas, y en su concepto es 1.• Los testigos con cuyas declaraciones se pretende pro
idóneo para declarar en la reclamación del señor Joaquín bar, de acuerdo cou la ley vigente en mil!ochocientos sésenta 
Palacio, y que no conoce ó no ha conocido desde época ante. y seis, ~obre expropiaciones, la exacción de ganados sufrida 
r.ior á los otros testigos, ni ha hallado _persona digna de éré. por María Manuela Diago, son Jes·ús Rodríguez y Angel 
dito que se los recomiende como idóneos, pero que por el co- ~ajardo·. 
nocimien to general que tiene de lo ocurrido al seño.r. Palacio El primero de ellos dice e u su \)tÍ mera declaraci6n (folio 
en la revolución de mil ochocientos setenta y seis y mil ocho- 1.0 vuelto) lo siguiente: . 
cientos.setenta y siete, por constancia persoi]al, ·puede ase. . "2.• Que es cierto que á la Uladre de la que lo interroga, 
gurar qne ePos testigos han declarado la verdad en el fondo le expropiaron de su hacienda de" Miraflores," cuatrocientas 
6 en lo p~.:incipal. " . cabezas de ganado vacuno en diferentes partidas. Que.esto le 

"José Jesús Restt•epo B." - consta al exponent.e por ser ~ntonces el may.ordomo de dicha 
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;hacienda. A la te'rcern, que es cierto que dichas expropiacio- las ciento setenta y una resel'l, so refiere á ambas fuerzas 
¡nes se hicieron en los años de 1861, 1862, 1863, y á fines del beligerantes. 
'de 1860, por los Generales Jo>é María Obando, José María Ahora bien, el Ministerio del Tesoró fundó ¡¡u resolución 
Sánchez y Julio Arboleda." en la cual elevó á cuatrocientas las reses expropiadas, t¡Jn 
11 En su segunda decln.raci·ón (folio 10) expresó !o que se la idea de qne las declaraciones que servían de base á la re. 
trascribe á continuación: , clamación, comprobaban.este número; pero por lo expuesto, 
· "2." Qne e~ cierto y le consta q ,;e á la r_nad re de la que se ve que en realidad no lo, comprueban, pues el dicho de 
lo interroga, le expropiaron en-tres partidas, ciento setenta y Rodríguez, en cuanto á la aproximación en qu\l lo apoya, no 
"una cabezas de gauado, entre chico y grande, y que continua- se puede admitir con semejante valor; 
hn sacando, para mcioneR, las partidas que subían y bajaban, 2." En cuanto al precio del ganado, debe observarse que 
.,~iendo cierto que había mucho g<.tna9o en la hacienda de de los dos testigo~ mencionado$, el uno dice que serí~ de,diez 
~· Miraflores," quedando solamente corno doscieo tas reses; y. ocho "á veiute pesos .sencillos, y el otro dice que sería de . 
" "4." Que es cierto que dichas expropiaciones se hicieron diez y ocho pesos sencillos. To·mando el menor de estos a va. 
,,en los años de 1861, 1862 y 1863 y á fines de 1860, por los lúos, las ciento noventa y nna reses valdrían dos mil sete. 
peneraleA José Marí~ Obando, José María Sánchez y Julio cientos cincuenta pesos cuarenta ceptnvos ($ 2,750--40), y 
!Arboleda." · este debe ~er el _valor reconocido; y. · 

1
¡ En su tercera declaración (folio. 21) contestó así: 3." Aunque varios de los herederos t.le María Manuela 
· "Que es cierta la deClaración que motiva esta rectifica. Diago han pretendido, á lo último, hacerse representaron el 
hión, esclarE¡ciendo que el número de cuatrocientaR reRes que juicio, y al efecto han pre¡¡¡entado memoriales, por medio de 
~parecen expropiadas á la señora ·María Manuela Diago de m los cuales constituyen apoderado"', la Corte ha resuelto, en 
pacienda de" Miraflores," son por aproximación, por cuanto á caso;; análogos al presente, que ella no es Tribunal compe
'que el declarante no pudo llevar cuenta circunstanciada del tente para cono~r de juicios de suce>ión y liquidación de pa
púmero total que se_expropiaron en la guerra civil nacional trimonios; y como esta demanda se intentó por la albacea de 
para el sos~enimient.o de los EjércitoJ de los Estados Unidos la expresada Diago, es{¡ la sucesión de é·,ta á quien debe ha
'Oe Colombia, á excepción de ciento setenta y dos reses, que cerse el reconocimiento, sin perjuicio de que los que como 
'pn tres partidas distintas, expropiaron de dicha hncieuda, herederos tengan derechos eu ella, los hngau valer ante el 
~n'tre los Jos b;,.ndos beligerantes; pero que, como de. con ti. Juez compet.ente. ·. , 
huo y casi diariamente expropiaban las .distintas partidas que Por las consideraciones exptle,ta~, la Corte, aclministrando 
andaban, de dos á tres reses para racionarso, caleuló el decla. justicia en nombre de la República y por autorirlatl •le la ley, 
rante que el número total ascepdería á las cuatr()cientas re. reforma la resoluciou apelada y reconoce á cargo del Tesoró 
'ses dichas." ' público nacional y á favor de la sucesión de María Manuela · 
!! EJ. testigo Ángel·Fnjanlo di··e en su_declaraci6u del folio Diago, la suma de dos mil setecientos cincuenta. pesos cua. 
11, lo siguiente: renta centavos($ 2,750-40), valor de las exacciones que su. 
!1 ·~2: Que sabe y le corda que de la hacienda de "·Mira. frió en la guerra de mil ochocientos seseuta á mil ochocientos 
:flores" se le expropiaron á-la señora María Manuela Diago sesenta y tres, y absuelve 6. la Nación do! resto de la suma 
'cerca de doscienta~ reses, poco más.ó menos, porque el decla- reclamada. 
bote v!ó hacer di<:has expropiacione~. Notifíqtiese, ·cópiese, puhlíqnese en la Gaceta y devuél. 

JI · "3." Que.le consti\ que las fuerzas .del señor Julio ArLo- vase el expediente. 
1leda. sacaron cerca tle cien reAes, pues que el declarante estaba LUCIO A. POMBO.-Lürs M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 

1~n servicio en Jicho Ejército, y antes de sacar este número, va- 'l'IDRO URIBE.r-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CoRUALES. 
:rias veces para raciones del escuadrón, se sacaban diarias una ABRAHAJ\I FERN.(ND.Éz: DliJ SoTo.-ANlBAL GALINDO.-Ga. 
9 dos reses, que ascendería sti nt:ímero total á ubas 20 reses." briel Rosas, Secretario. 
11 De manera que el testigo Fajardo afirma la exacción de 
'aos partidas de reses, l¡¡.una de cerca de Jo.scientas, y la otra de 

1 
AUTOS, 

cerca de ciento; ·Y el testigo Rodríguez sostiene, en su segunda 1 

aeclaración, una partida fija de ciento setenta y una reses, y NEGOCIOS CIVILES. lL 

afirma, además, que después fue'i-on las fuerzas beligerantes sa- Corte Supremrt de Justicia.-Bogotá, treinta y uno de Octubre ele mil 
(:a u do, "de' continuo y casi diariamente," de dos á tres ·reses ochucientos noventa Y tres. . 
por día, y que·por.eso él ha calculado por aproximación, que Vistos: Ricardo Monroy, llamáudose Juez agente de 
el total de las eKpropiadas era de cuatrocientas reses. ejecuciones. nacionales del Departamento de Boyacá, con 
•· Además, Fajardo habla en su dicha declaración, de unas residencia ~n 'runja, ha dirigido á esta Corte, junto con los 
1~eirite reses, que se tóm~ron de una en una ó de dos en dos, autos originaleulel·juicio ejecutivo seguido contra la señora 
para rac·ionar la fuerza del General Arboleda. Pía Pardo, el memorial en papel ;sellado que. á la letra dice 
·: Así, pues, los dos testimonios mencionados sólo coiuciden así: . 
1~n estos dos puntos: • "Seño1·e's Magistrados da la. Sttprema Corte. 

~~ L 0 Rodríguez fija con precisión la exacción de ciento se. "Ricardo Monroy, natural y vecino de la ciudad de Tuu. 
1
,1tenta y una reses, y Fajardo la de cerca de dosci~ntas; y como ja, capital del Departamento de Boyacá, ante vosotros con 
ciento setenta y uno es ·número que puede considerarse como el mayor respeto expongo: que en el año de mil ochocientos· 
aproximado al de doscientos, la expresión cerca de doscientas ochenta y nueve, celebré contrato con el señor Gobernador de 
que emplea el testigo F¡¡,jardo, debe estimarse como equi- este Departamento, con autorización de Su Señoría el Minis. 

11valente de la de ciento setenta y una, de que da fe el testigo tro del Tesoro, para cobrar los residuos de créditos activos 
¡Rodríguez; y . . del Tesoro en este Departamento, y este contrato se aprobó 
,1 2. 0 El testigo Rodríguez dice que después 'de la ex pro. por Su Señoría, en Agosto del mismo año, como apa·rece de 
i
1piación de aquellas ciento setenta y una reses, las fuerzas los 'documentos adjuntos. A virtud de ese contrato y por las 
¡beligerantes siguieron sacando una 6 dos reses 'por día¡ y el autorizaciones concedidas por él, ejecuté á los herederos de 
¡testigo Fajardo dice que las reses sacadas, así diariamente, Luis Pardo, por la suma que él adeudaba 6. la Naci6n. Se. 
pudieron ser unas veinte. E~;timando este último testimonio, guido y terminado el juicio, los ejecutados articularon de 
no se puede dar á la aproximación de que habla Rodríguez nulidad, y como en este asunto tiene intarés el Tesoro, he 
mayor extensión; de lo cual resulta que el fundamento en creído conveniente elevar á ese Supremo Tribunal en con
que se apoyó la Comisión para no reconocer sino el valor de sulta, para que se sirva resolver si las autorizaciones del 
ciento noventa y una reses, es correcto. contrato me dan jurisdicción para haber seguido y terminado 
:! Aunque Fajardo expone que la fuerza del General Julio el juicio, en este caso para consignar en la Oficina respec. , 
arboleda hizo expropiar otras cien reses, "este número no ti va lo que corresponda al Tesoro, deduciendo el tanto por -'$ 
puede considerarse con) prendido dentro de 'la aproximación. ·ciento que me corresponde, y _si no para de vol ver al rema. """'\.. __ 
1ndicada por.Rodríguez, pues éste, al dar fe de la exacción de tador la suma que enter6. 
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"Tuuja, 9 de Septiembre de 1893. 
"Señores Magistrados, "Rica?'Clo ltfonroy." 
En la última hr.1ja 1lol expe:liente (folio .. 37), hay uua 

uota que dice: 
"NoTA.-Habiéudose ordenado se consulte este juicio 

<;on la Corte Suprema pura que resuelva sobr!) su validez, 
remítase coo copia del contrato.·-Mom·oy." . · 

Dicho coutrato, según aparece de la copia que se acom. 
paña, fué el que Mouroy celební con el Gobernador del De. 
putameuto de Bqyaeú, con' fecha diez y nueve de Agosto de 
rnil ochocientos othenta y nueve y aprobó el M:ini~terio d'el 
Tesoro, en treinta y uno del mismo mes, por el cual se eu
cargó Monroy del cobro de las sumas' que los responsables del 
Tesoro nacional adeudab::w eu aquel Departamento "haciendo 
mw de la facultad coactiva," dice a'í el artículo 1.0 de dicho 
contrato. Se autorizó á M:onroy para deducir por comisión· 

· de cobro el veinte por. cicn·to. (20 por 100) de las sumas que 
hiciera efectivas "más las costas que invierta y los gastos de 
movilización, los euales liquidará separadamente á cargo de 
los deudores." 

En virtud de este extraño contrato, fué que Mo.nroy libró 
maudamieuto ejecutivo contra los herederos de Luis 'Pardo, 
por la suma de sesenta y cuatro pesos y sus iutereses legales 
de demora que dicho Pardo adeudaba al ramo de bienes des. 
nmortizatlos, de~de el nueve ele Septiembre de mil ochocien. 
tos setenta y uno, según aparece, dice el auto, en una liqui. 
daciúu dó deudores al Tesoro nacional pasada á su Despacho 
por el Goberuador del Departamento. Y sobre las declara. 
cioues de los testigos que el mismo Juez ejecutor hizo tomar, 
en que se afirma q11e el deudor falleció hace muchos años y 
que dejó de heredera á su hermana Pía, el Juez Monroy 
ordenó en el mismo auto· que :;e notificara el mandamiento 
ejecutivo á aquella señora y se entendieran con ella las ulte. 
riores diligencias del juicio, y así se hizo. 

Eu virtud de denuocio de bienes hechos por el Fiscal del 
Circuito, fi qnien el Juez ejecutor mandó dar conocimiento 
dé la ejecución, dicho Juez decr.etó, por auto de treinta de 
Abril de mil ochocientos noventa y uno, el embargo de ·la. 
hacienda de "Giiep'>a," situada en el Municipio de Gámbita, 
el trei uta de Julio del mismo, y se hizo registrar el auto de 
embargo del iu111Ueble en la Oficina respectiva. 

. Arrepeutido el mismo Juez de la magnitud de su obra, 
decretó de oficio, por auto de diez y seis de Diciembre, que 
se desembargara la hacienda, y que en su lugar se embargase. 
sólo uua parte de aquella finca, que el Juez de Gámbita 
demarcaría por liurleros fijos y cuyo valor alcanzase á la 
suma de ochocieutos pesos ($ 800). Hízose así previo auto 
do seis de Diciembre de mil ocbociAntos ochenta y dos, en 
que se decliuó que el ejecutadq habÍ<\ dejado transcurrir el 
término fatal de la ley, setenta y dos horas, sin presentar 
excepciones; llevóse á efedo el remate de la porcióo emb!).r. 
gada de la dicha hacienda de "Güepsa," el veintisiete de 
Enero próximo pasado, á favor del rematador Nereo Acebe. 
do, por la suma de quinientos cincuenta y ocho pesos($ 558). 

Finalmente, por auto de veintiocho de Enero, el Juez 
ordenó al Secretario que practicase la liquithci6n de dicha. 
suma, la cual es del tenor siguieute: 

"Liquidación de costas: 
"Capital. .................. · ........................... $ 
"Intereses al 5 por 100 en 32 años ........... .' .. . 
"Intereses do recargos al 12 por 100 anuaL.: .. . . 

60 ... 
96 .. : 

225-40 

"Suma .......................... $ 381-40 

"Costas: 
"Papel. ............. .-................... ; ........... $ 7-60 
"A' visos impre.;;os............. ... . . . .. ..... .. . .... . . . .. . 6 ... 
"!I'Iovilización...... ... ... .. . . .. . ..... . . .. .. . ... . .. ... ... 40 ... 
"En este 'estado lÍe suspendido los trabajos, porque on l<ts 

diligencias de avalúo .Y depósito oo hay cousta1icia del tiempo 
que invirtieron los poribos y depositarios en la diligencia ni 
el número y valor de las caballerías que se ocuparon, lo que 
pongo en conocimiento del señor Juez para los efectos legales. 

"Tunja, 30 de Enero de 1893. 1 

"El Secretario, A. Sandovc,l." 

Tales son 'los antos del juicio ejecutivo seguido en la per. 
soua de la señora Pía. Pardo contra los heroderos 1 de Luis 
Pardo, cuya· validez cotisuha el Juez Monroy con o::ta Su. 
perioridad. 
· Aunque no hubiera sido, como fué expresa y sabiamente 
derogada por el artículo 1.0 de la Ley 4." de 1890, la atribu. 
ción 18 artículo 47 del Código do Organización Judicial que 
autorizaba ú la_ Corto para resolver las dudas que se le con. 
sul tase u sobre la inteligencia de las leyes sobre orga nizacióo 
y procedimiento judicial, y auuque la Corte reconociera, 
como se abstiene de reconocer la nulidad de que legalmente 
se encuentra investicloel expr¡¡saclo Monroy, para el ejercicio 
de la jurisdicción coactiva, en virtud de un contrato cele
brado para el cobro de créditos activos del Tesoro, se aba. 

-tendría de resolver la extraña consulta que se le ha dirigido, 
porque las consultas se hacen para resol ver en abstracto sobre 
la inteligencia de las leyes, pero no para resolver por vía de 
consulta .puntos qu9. están en tela de juicio, como es el de 
la validez ó nulidad del juicio ejecutivo seguido por M'on. 
ro y contra los herederos de Luis Pardo. 

Por tanto y de acuerdo en parte con lo pedido por el. 
señor Procur.ador general, se 'resuelve: 
. l. 0 La Corte se abstiene de contestar la consulta que se 
le ha dirigido; . · 
· 2. 0 Remítase el expediente al señor Ministro del Tesoro 
para atender á la reclamació~ que de él se" hace en nota de 
aquel Despacho de 20 del pre:;ente, Sección l. •, número 
1,792, llamándose, como se permite la Corte llamar la aten
ción de Su Señoría á la extraña diligencia del folio 37 vuelto 
en la que, sin la firma del Juez ejecutor Monroy y autorizada 
sólo por la de un Secretario ad hoc, se dan por recibidos del 
depositario Próspero Morales, los cuatrocientos pesos($ 400) 
saldo del remate, que éste tenía en su poder, agregándose 
que "con dicho entero queda por lo mi~mo- destruído el 
depósito,"· y 

3. 0 Luégo que el señor· Ministro del Tesoro haya hecho 
uso del expediente, conforme á la expresadfL nota, se servirá 
pasarlo al señor Pro.:urador general de la· Nación, para que 
este alto funcionario examine si hay lugar á exigir alguna 
responsabilidad criminal de oficio por aquello3 procedí. 
mientas. 

Notifíquese, cópiese .Y publíqnese en la Gaceta Judi~ictl . 
LUCIO Ji. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E .. CORRA
LES.-ABrrAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gctb1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogot.á, veintitrés de Octubre !le mil 

ochocientos noveu ta y tres. 

Visto~: El Juez 2. 0 del Circuito de Casanare, por resolu. 
ción de dos de Agosto último, ha remitido á la Corte unas 
diligencias suma.rias instruídas para averiguar la sustracción 
ó pérdida de un expediente civil qne, según se dice, versaba 
sobre deslintle de un terreno llamado "Yegüera," entre Pe. 
dro César Gutiérrez y el fiuado doctor Gabriel A. Sarmiento. 
El Juez mencionado, en vista de la deqlaración.rendida por 
Gutiérrez, el veinticuatro de Septiembre de mil ochocien. 
tos noventa y dos (foja 14), en la cuid asegura Úste haber 
sido informado por conducto fid.edigno que el expediente que 
viene reclamando desde el veiu tidós de E u ero de mil ocho. ' 
cientos noventa, apareció en poder del finado MaO'istrado. 
doctor Gab1;ie1 A. Sarmiento y w encuentra hoy en la Corte 
,Supre~a! dicho ~u~z, se r?pite, ha creít!o que toca á esta 
Supenondad decHhr del mento del sumano, por cuanto cree 
sindicado del extravío ó pérdda del referido expediente al 
indicado Magistrado del Tribunal de 'ruudama. 

La Corte, después de oír el dictamen del señor Procura. 
dor general de la N ación, ha hecho ag{eg(l.r copia del Acu.erllo 
Jel mencionado Tribunal, de fecha siete de Marzo del año 
próx:imo pa~ado, en el cual se honra la memoria del doctor 
Sarmiento, muerto el ciuco del mismo mes, en su calidad do 
Presidente de esa Corporación. Y aun cuando no está plena. 
m~nte· justificada la responsabilidad del expresado doctor 
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Sarmiento, porque se ignora en poder de quien encontr6 
el expedie'nte el Juez 3.0 del Circuito de Sugamuxi, para 
remitirlo nl Tribunal de Tundama, el aeis de Junio de mil 
ochocientos noventa y do~, según lo informa el Secretario de 

Juez del Circuito,. citandO las pruebas del expediente que 
acreditaban que la incapacidad del herido había pasado de 
ocho días y las .disposiciones de las nuevas leyes que atri
buían el conocimiento de la causa al Juez del Circuito. 

_ esta Corporaci6n, como hay constancia oficial de la muerte 
del doctor Sarmiento, y sería ilegal la coutinuaci6n del pro. 
cedimiento para averiguar su responsabilidad, conforme ~l 
artículo 1504 del C6digo Judicial, la Corte Suprema, adml
ni~;trando justicia en nombre de la República y por auto. 
ridad de la ley, declara que ha cesado todo procedimiE!uto 
criminal contra el finado doctor Gabriel A. Sarmiento, con 
motivo del extravío del expediente de que tratan estas dili-
genci~s. · 

Notifíquese, c6pie~e, publíquese en la Gacetct Jttdicial y 
nrchíyese el expediente. 

LUCIO A. POMBO:-Lms M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO· URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAIIAM FERNÁNDEZ ·DE SoTo.-ANÍBAL O .ALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema ele Justicia.-Bogotú, Noviembre dos de _mil ochocientos 
noventa y tres. 

Vistos: Lisandro A. Moreno, ex-Juez del Circuito de El
Pi tal, en el Distrito Judicial del Sur del Departamento del 
Tolirna, apel6 para ante esta Corte del auto proferido por el 
Tribunal Superior de dicho Distrito, en quince de Junio úl. 
timo, por el cual llama á juicio de responsabilidad, por los 
trlimites extraordinarios, al citado Moreno, por haber resis
tido el cumplimiento de una ley, delito comprendido en el 
capítulo 5. 0

, título 10, libro 2. 0 del Código Penal. 
Elevados los autos{¡ e~ta Superioridad y oído el dictamen 

del señor Procurador de la N ación, ha llegado el caso de 
determinar el recurso. 

Los hechos de don1le procede el cargo que se hace al re. 
currante, son en compendio los siguientes: 

Se instruía en el Distrito do El-Hato un sumario para 
averiguar la responsabilidad que pudiera caber á Manuel 
Antonio Jararnillo, por haber herido á Leopoldo Meñaca el 
veinticinco de Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
En ese sumario se comprob6 que la incapacidad del herido 
había pasado ele ocho días, y el Tribunal Superior, á virtud 
de .. recurso de apelaci6n intentado por el Fiqcal del Circuito 
mencionado, contra un auto del Juez del Circuito, en el cual 
se :tdeclaraba competen te para conocer del asunto, decidió en 
veiute de Septiembre de ínil ochocientos ochenta y ocho, 
apoyándoBe en el a~tículo 118 de la.' ~e y 61 ele 1886, que el 
uecrocio corre3pond1a al Juez mumc1pal de El-Hato, por 
co;siderar :comprendido el caso en los artículo 504 y 516 
del C6dicro Penal, vigente á la saz6n. 

· Com; consecuencia de esta determiüacióo, el expresado 
Juez municipal aprehendió conocimiento del asuuto, y éste 
estaba pendiente aún ante ese Juez cuando empez6 á regir)a 
Ley 147 de 1888 (C6dig~ d~ Organizac.i6~ Judicial), que 
atribuy6 á los Jueces de CHcu1to el conou1m1en to de las CL\\1-

S(\S por delitos comu~e~ que no estuvi~ra_n .expr~samente 
atribuídas á otra autondad, y que s61o d16 Junsd1cc16n ú los 
Jueces municipales en esta materia para conocer de las causas 
por heridas, golpes 6 maltratamientos de obra cuando la inca-

. pacidad no excediese de ocho días (artículos 113 y 122). 
" En virtud de estas disposiciones y de la contenida en el 
artículo 14 de la Ley 72 de 1890, el J nez municipal de El
Hato, dispuso en auto de diez y sie~e. de Febrero de_ mil ocho
cientos noventa y dos, que se rem1t1ese el suma no al Juez 
del Circuito de El-Pita! para que resolviera lo conveniente;· 
pero dicho Juez, que lo era el apelante Lisandro A. Moreno, 
determin6 en auto de uiez y siete de· Marzo del mismo año, 
que no habiéndose comprobado que la incapacidad del ofen
dido hubiera pasado de treinta días, el asunto correspondía 
al Juez municipal, como lo había resuelto el Tribunal, en 
veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
' In'sisti6 el Juez de El-Hato, en que el asunto no le co. 
rrespondía, y en auto de dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y dos, dispuso que volvieran de nuevo los autos al 

No obstante ser el punto tan claro, el citado Juez del 
Circuito determin6 otra vez, en auto de veintisiete de Abril 
del citado año, que se devolvieran los autos al Juez munici
pal, quien de nuevo se denegó á fallar en asunto que no le 
estaba atribuído por la ley; mas el Juez del Circuito de El
Pita], dispu~;o en auto de veintiuno de Junio del mismo año
que se le previniera de nuevo al Juez municipal de El-Hato 
que cumpliera lo resuelto por el Tribunal Superior, en el ci. 
tado auto de veinte de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho, b~jo la multa de veinticinco pesos ($ 25), con que 
lo apercibió si no cumplía tal providencia. 

El Juez municipal, en el :conflicto en que se encontraba 
determin6 elevar los autos al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial para que resolviera lo conveniente; y el Tribunal, 
después de reconocer que no tenía atribuci6n para dirimir el 
conflicto, dispuso que se sacase copia de lo conducente para 
averiguar la responsabilidad del Juez Moreno, por haberse 
denegado á conocer de no asunto que le correspondía, á vir. 
tud de leyes terminantes. 

Imtruído el sumario correspondiente, el Tribunal profiri6 
el auto que ha ~ido apelado por el enjuiciado. () 

Yá la Corte en dos casos idénticos al pre,ente ha deter. 
minado que el Juez Moreno, por el hecho de haberse dene. 
gadu á conocer en un asuuto de su competen(·ia y haber 
apremiado al inferior para. que conociera de juicios que no 
le competían, se había hecho responsable de los cargos en 
general de falta de cumplimiento (! sus deberes y abuso de 
autoridad, y como en este caso coucu.rreu las mismas razones 
que s!3 tuvieron en cncnta para fallar !lquéllos, clebe resoL 
verse el actual de a<:uerdo con los o.uteriores. 

El Tribunal, contrariando en es~a ocMi6u lo que anteH había 
re•uelto, ha llamado á juicio á Moreno, por haber resistido 
el cumplimiento de una ley que era obligatoria para é.l, falta 
prevista eu el artículo 516 del C1ídigo Penal; pero la Corte 
juzga que no 1~s éste el caso que ocurre, porque la disposición 
dicha se refiere á las leyes ú órdenes especiales cuyo cumplí. 
miento corresponde á deter111inada autoridad, para Jo' cual 
se le comunican particularmente la ley, regln.mento ú orden, 
y aquí se trata de la ob:-enaucia de leyes geuerales cuyo 
curnplimiento es obligatorio para toda una categoría ele em. 
pleados, sin que haya uecesidacl.de que se les comunique la 
ley qLfe deben ob,ervar. 

A falta de una disposici6n terminante es aplicable, como 
lo ha resuelto la Corte en casos semejautes, el artículo 528 
del Código Penal que trata de los funcionarios y empleados 
públicos que faltau.á alguno ó algunos de sus deberes, delito 
que corresponde también al capítulo 5.0

, título 10, libro 2. 0 

del C6digo Penal. 
En virtud de la~ anteriores con~i~leracioues, y de l.lCllJHdo 

en parte con la opiuióu uel señor Procurador, la Corte, admi. 
nistrando jmticia en nombre de la República y por autoridad 
~e la ley, declara que há lugar á seguir causa de responsa. 
bilidad por los trámites extraordinarios contra Lisandro A. 
Moreno, ex-Juez del Circuito de El-Pita!, por los delitos de 
falta de cumplimiento á sns deberes y abuso de autoridad, 
definidos en los capítulos 5. 0 y 8.0

, título 10, libro 2. 0 del 
Código Penal, consistentes en haberse denegado á conocer del 
sumario contra Manuel Antonio Jaramillo, por heridas, cuya 
incapacidad pasó de ocho días, y haber apremiado con multa 
al Juez municipal de El-Hato, para que conociese de ese 
mismo negocio. 

Refórmase en estos términos el auto apelado. 
N otifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial, cópiese y 

devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO. -LUIS M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 
'rERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAEIAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANfBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

IMPlmNTA DE ANTONIO MAUÍA SILVF.S1'UE. 
Dil'ector, Tomás Galarza. 

&... 
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.CASACIÓN. 
Corte Suprema <le .Justicia.-Bogotá, Noviemhl·e veintiocho de mil ocho. 

cientos noventa y tres. 

Vistos: Virginia Mogollón de Forero. nwina de Fac:üa. 
tivlí, en su propio nombre y como madre legítima de los 
menores Alejandro, Manuel y Artu'•o Forero, estableció de~ 
mantla por la vía ordinaria ante el Jc~zgado 3. 0 del Circuito 
de Bogotá, contra ifuatrSordo, para que se declara~o nulo el 
remate verificado ante el Juzgado 1.0 del Circuito de Bogotá, 
con fecha diez y ocho de 0-.:tubre de mil o~hocientos ochenta 
y siete, de una casa situada en esta ciudad, en la acera occi. 
dental de la antigua calle de "Los-Mortiño~," barrio de San 
Victorino, determinada por los linderos que expresa el libelo 
de demanda, remate hecho por el demandado en nna ejecu. 

ción que seguía contra Antonio Forero Silva, maritlo que 
fué de la demandante, en la cual ejecución perseguía la finca 
rematada como acreedor hipotecario. 

Entro varios motivos para fundar la nulidad del remate, 
y de los cuales no hay necesidad de hacer mención, por estar 

·ya fuera de debate, figura como principal el de haberse veri. 
ficado dicho remate al tiempo en que la misma finca objeto 
de él estaba embarcrada también en una ejecuci6n que seguía 
Jesús María Gutiér~ez contra el citado Antonio Forero Silva. 

El demandado no convino en el fundamento de la deman. 
da, ó miÍs bien, en la existencia del derecho que se invoca. 
Se abri6 la causa á prueba· y se di6. fin á la primera instancia 
con la ~entencia de cuatro de Febrero de ~ste.año, pqr la 
cua) se declarÓ que DO habÍa D ulidad en el remate verific~do 
por Juan Sordo ante el-Juzgado 1. 0 del Circuito deBogot?, el 
diez y ocho do Octubre de mil ochocientos ochenta y 1nete, 
de una casa situada en el barrio de San Victorino de esta 
ciudad; dentro de los linderos que ·expresa lá demanda y que 
110 líabía lugar iÍ entrar á considerar las excepciones de cosa. 
juzgada é ilegitimidad de la personería propu

0
estas como 

perentorias por el demandado. . . · 
Este fallo, apelado por la parte de Virginia Mogollón, fué 

confirmado por el Tri.bunal Su p_erior del Distrito Judicial 
de Cundiuamarca, en 'la sentencia de diez de Junio último, 
couhm la cual interpuso recurso de casación la misma de. 
mandante. 

Otorgado el recurw y elevados los autos tí la Corte, se les 
ha dado la tramitación ordenada por las leyes de la materia, 
y ha llegado el caso de dictar sen.tencia definitiva. No huy 
durla acerca de la admisibilidad del recurso, porque se trata 
de uu juicio civil crdinario, cuya cu.antía excede de tres mil 
pesos, interpnosto por parte legítima en tiempo hábil, y tam. 
biéo porque la sentencia se funda en leyes que han regido 
en toda la República, á partir del veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete. 

Entra, por consiguiente, la Corte á examinar si son 6 no 
fundadas las causales de casación alegadas contra la ante. 
dicha sentencia. 

Estas causales son dos, á saber: 
1 ." Violación de ley sustantiva ó ·mala interpretación de 

ella¡ y 
2." N o haberse fallado sobre las excepciones perentorias 

propuesta~. 
Respecto á la primera sostiene el recurrente que en la 

sentencia se violó ó se interpretó mal la disposición del artí
culo 1741 del Código Civil y la del artículo 1521, ordinal 
3. 0 del mismo, porque se estimó válido el remate de una 
finca que es~aba, al tiempo de celebrarse, embargada en otro 
juicio distinto del en que se remató, sin autorización c.lel Juez 

·del otro juicio y sin qhe el acreedor de ese otro jnicio con. 
viniera eu la enajenación. · 

Como se ha (l_icho antes, el remate atacado como nulo"se 
hizo el diez. y ocho de Octubre de-mil ochocieutos ochenta y. 
siete, en e)ecuci6n ptomevi1\a pot J \\\\\\ Sordo contra Anto. 
ni o Forero Sil va ante el Juez 1. 0 del Circuito ele Bogotá. 

El embargo decretado en esta ejecución, por auto de ocho 
de Euero de mil ochocientos ochenta y siete, fué registrado en 
quince del mismo mes, y en cuatro de_Jnlio del mismo año 
se registró el embargo de la misma finca, decretatlo en vei·n-
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tiocho de Junio anterior en la ejecución que seguía Jesús 
María Gutiérrez en otro Juzgado contra Forero Silva. Este 
registro se canceló según la nota del registrador el ocho de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete, y el remate 
de la finca hecho á favor de Juan Sordo no se inscribió sino 
después que fué cancelado el embargo que acaba 1le mencio
narse, ó sea el treinta de Novie111bre de mil ochocientos 
ochenta y siete. 

El número 3.0 del artículo 1!)21 del Código Civil dice 
que hay un objeto ilícito en la enajenación de las cosas em. 
: '.rgacJag por decret.o judicial, á menos que el Juez lo auto
. ce. 0 el acreedor consienta en ello, y el 1741 establece como 
":J!>.;luta la nulidad producida por un objeto ó causa ilícita. 

~~¡ Juez de primera instancia y el Tribunal de Cundina
¡,,~.rca, que acogió en sn sentencia los fundamentos del fallo 
de aquél, sostienen que el remate verificado á favor de Juan 
SorJo no adolece de la nulidad absoluta que sA invoca por la 
parte demandante, porgue el objeto ilícito de que habb la 
disposición citada no tiene cabida cuando el remate se hace 
por orden del Juez que haya decretado el embargo, aunque 

' otro Juez hubiera embargado la misma cnsa, y no so hu hie
ran acumulado los juicios. 

La Corte juzga que el 'l'ribunal iuterpretó y aplicó recta
mente las disposiciones citadas en el caso de este pleito, y lo 
juzga así, porque 'del tenor del mismo artículo 1521 del 
Código Civil~y del objeto manifiesto de esa disposici6u se in
fiere rectamente que las enajenaciones en que concurre objeto 
ilícito por estar embargados por decreto judicial·Jos bienes 
enaj~nados, son las que hacen los particulares y por medio 
de las-cuales, si fueran vt1lidas quedaría siempre al arbitrio 
del dueño de la cosa burlar ó hacer nugatorios los efectos .del 

'

1 embargo, es decir la orden del Juez co111petente, en virtud 
de la cual se suspenden temporalmente los derecho~ del due. 
fío de esa misma cosa que queda en poder de la j•1sticia parn. 
atender á la efectividad de derechos de un tercero contra la 
misma cosa 't cont.ra el dueño de ella. 

En el caso de que se trata hubo no sólo autorización del 
! Jue-& pará hacer el embargo >iuo decreto tÍ ordeu del mismo 
Juez para hacer en pública subastad remate ó venta do la 

, cosa embargada, decreto que el Juez téhía deber de dictar y 
cumplir, y que no podía anula.rse ó quedar sin efecto porque 
otro Juez hubiera ernbarg;do anteriormente la misma cosa 
enajenada. 

Si la di~posición titada hubiera de interpretarse en el 
·sentido que pretende el recurrente, habría quedado siempre 
, al arbitrio del ejecutado ó de 1111 tercero el poder hacer que 

1: fueran absolutamente nulos todos lo~ remat¡;s· que se hicieran 
de una finca embargada, porque las leyes de la época á que se 
refiere esta controversia prestaban facilidades para hacer em
bargar una cosn auuque estuviera embargada· eu otro juicio, 
y de e>a manera podrían quedar ~in eficacia todos ó la mayor 
parte de los derecho¡;¡ civiles declarados eu una sentencia, que 
tiene su saneión en el juicio ejecutivo, en el embargo de los 
bienes del qeudor y en la venta ó entrl'ga de·ellos para satis
facer al acreedor. 

Ni el tenor, literal ni el espíritu de la disposición que se 
examina se prestan á una interpretación absurda, no sólo 

::porque quedaría al arbitrio del deudor hacer ineficaz el de re. 
cho del acreedor, sino también porque habría que estimar 
como nulo ó sin valor aquello qne el Juez tenía el deber de 
hacer por mandato de la ley, cuul es la venta ó remate de 
bienes que él mismo haLía hecho embargar para hacer efec
tivos les derechos del acreedor ejecutante. 

No sería menos absurda la interpretación que consistiera 
en suponer que un Juez que obra con independéncia en los 
nsuntos de su conocimiento haya de impetrar permiso de 
otro para hacer aquello lí que ·e_st{, obligado por mandato 
de la ley. . .. · 

Para. obviar los inconvenientes á que daban lugar los em
bargos simtlltáneos de una misma cosa por distintas autori. · 
dadas, se expidió el artículo 201 de la Ley 105 de 1890, según 
el cual es nulo ipso ju1·e el· embargo de una finca gu.e ya lo 
,estaba en el mismo ó en distinto juicio. Esta disposici,)n, 
r .-~ Jrior á los actos de que se trata en este juicio, no les es 
e, .,.-.uera alguna aplicable, pero sí recono.ce que podía estar 

'i 

una finca embargada á b vez en distintos juicios, :s si la 
nulidad que ella establece debiera suponerse respecto de 
actos anteriore~. lo IIAtural y lo lógico sería que el ·primer 
embargo deLía prevalecer sobre los posteriores, que serían 
nulos por ser inr:ompatibles con aquél, y en ese caso el em. 
bargo .decretado eu Junio de mil ochocientos ochenta y siete, 
en· la ejecución de Jesús MarÍrL Gutiérrez debía ser conside. 
rado ineficaz por existir á la sazón el que ~e había verificado 
en Ener"o de ese mismo año, en la ejecución promovida por 
Juan Sordo contra el mismo deudor. Mas estr¡ cuestión no 
hay para qné considerla en este caso. · 

Respecto á la camal de casación consistente en uo haberse 
resuelto las excepciones perentorias alegadas por el deman. 
darlo, la Corte se limita á observar para declararla inftut. 
dada, que la sentencia absolutoria como lo es la acusada, 
aunque expresada en 1111a forma impropia, porque dcbi6 
limitarse á absolver al tlemandado del cargo, rosuel ve im plí
citamente las excepcione~ perentorias, porque ésta~ no pue
den tener cabida cuando el fundamento de la sentencia es el 
no haber.existido nunca el derecho ó acción iuvorn.lo por el 
demandante, como sucede en este caso. 

Además, la parte que propuso esas excepciones se ha con
formado con las dos decisiones en que se dice que no há lugar 
á considerarlas por ser absolutorio el fallo y haber decidido 
la Corte yá en otros juirios de casación que las exeepcioncs 
quedan irnpJí,~it.arnente re:meltas en la ~euteucia. absolutoria, 
de mqdo que ese punto está fuera de debate, por consenti. 
miento de la parto qno pudiera sentirse agraviada l'On la .. , 
OffilSIOn. 

Por tanto, la Corte Suprerua, administrando ju~ticia. en 
nombre de la Repíibliea y por autoridad de la ley, declara 
que no hú lugar tí infirmar la sentencia pronunciáda en estt-1 
juicio por el Tribunal Superior del Distrito Judicinl de Cnn. 
dinamarcn, el diez de Juuio ¡)el año en curso, contra la cual 
interpuso recurso do l'asnción Virginia Mogollón de Forero. 

Se condena en In~ costas del· recurso á la parte c¡ue lo 
interpuso 

PuLlígne-e esta sentencia, insértese en la Gacetct Jud·i. 
cial, déjese copia en~l libro correspondieute, y devuélvauRe 
en oportunidad los ·autos al 'l'ribnnal de ;.¡¡ procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BAL'l.'ASAR Bo. 
TERO UitiBE.-.JEsús CAsAs RoJAs.-MANUJn, E. CoHRA
LEs.-AnRAITHI FERNÁNDEZ DE So'l.'O.-A NÍBAL G.AI,1NDO. 
Gab1·iel Roscis, Secretario. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CJVlL.ES. 

Corte i:luprema de Justicia.-Bogot.á, Noviembre diez y seis de mil 
ochocientos-noventa y tres. 

Vistos: MantJela Caicedo, viuda, mayor de edad y vecina 
de Cali, e11 el DeptHtamento del Canea, demanda ant.e esta 
Corte el reconocimiento de la recompensa definitiva, militar 
unitaria á qne se cree con derecho conforme á la Ley 84 de 
1890, como maqre legítima del soldado Vicente M.uriel, 
muerto en la guerra de mil ochocientos setenta y sei~. 

Con las tíltinlfls pruebas pedida~ por la Corte, por auto 
pura mejor proveer, de cuatro de Julio de mil ochocientos 
nover;ta y dos, volvió el expediente al estudio del señor Pro. 
curador general, qnien en su vista de once del presente Fe 
ex presa así: 

"Examinada la documentación relativa á la solicitud de 
recompeusa que os dirige Manuela Caicedo, como madre le
gítima de Vicente Muriel, muerto en la guerra de mil ocho. 
cientos ~eteuta y seis, observo que los hechos constitutivos de 
l:,t expresada solicitud, están j u~tificados en la siguiente forma: 

" La filiación de Vicente Muriel, referida al matrimonio 
de la solicitante coa Miguel Muriel, consta en la correspou. 
diente partida Je. Lautismo, de la cual expidió copia certifi. 
cada el Cura Piírroco de Jamundí; 

"La muerte del citado hijo, ocurrida oo el combate li. 
brado en Cali, el veinticuatro de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y seis, siendo soldado de las fuerzas que allí 
sostuvieron la causa de la regeneraci6n, se ha justificado con 
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l11s tleclar9ociones fundadas de varios de los compañeros de 
armas del finado, quien murió soltero y sin dejar descen
diente~, segúu lo expresan los mismos declarantes; 

"La muerte del marido de la. solicitante y padre del ex. 
pro.Ba lo hijo se ha acre litado, á falt:\ jnstificada de la corres. 
p••alieute partida de tlefuución C<Jmo prueb:o testimonial 
snficiente; 

"El hecho de no haber siJo recompeusada la peticio
n:uia por la pérdida de su hijo, se acredit<í con la certifica. 
ción del Ministerio tlel Tesoro. -

"Y finalmente, la circunstancia de polneza y blll'Ua con
duda de la misma peticionaria y la de uo haber contraído 
uneva~ nupcias, se han justificado con dedaraciones de per
~onas qne dan razóu de su dicho, el cual est.á corroborado, 
eu lo que concierne t.! est.ado tle vinJez, con certifi~,;ación del 
Púroco respectivo, · 

"Según esto, la demanda está bien justificada, y en _esa 
vi--tu 1, o;; pido qne asignéis á la ma.olre del solJa,Jo Muriel la 
recorapeusa militar que le corre,ponde, de conformidad con 
la Ley 84 de 1890." . 

Y c_:omo el dictamen del oeñor ProJurador general está 
e.,trictameute ajustado al mérito de los aut.os, y la Corte no 
tétlll ría si no q11e repetirlo inútil monte, e u otra fortn:l, admi. 
11 i~trando j ll'ticia on nombre de la Reptíbl ica y por an to. 
ri·la·l de la ley, la Corte Suprema, declara que Manuela 
Cn.icedo, en sn calida<l de madre legítima de Vicente Muriel, 
rnueilo en el campo de b:ltalla, en el combato de Cali del 
veiut.i ·uatro de Diciembre de mil ochocientos setenta y seis, 
en las circunskwcias qne q¡¡edan referida~, tiene derecho á
rociuir del Tesoro nacional como- recompensa unitaria defi. 
nitiva la snrna de setecientos cuatro pesos ($ 704), equiva. 
lente al sueldo de un soldado en cuatro-años, de conformidad 
con las di-posiciones pertinentes Je la Ley 84 dé 1800. 

Not.ifíquese, cópiese, publíqnese on la Gaceta Jt~clicial y 
comuníquese al Ministerio del Tesoro para su cumplimiento. 

LUCIO A. POMBO.-LUlS M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TEH.O URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜORRA
LES.-ABltAITAl\l FELtNÁNDEZ DE Sü'l'O.-ANÍBAI. GALINDO. 
Gctb1·icl l~osas, Secretario. 

Uvrte 8uprcma <le Justicia.-Eogot.í, Novieml.Jrc tliez y siete de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: A uomLro de AutütlÍa Sarria y María ObanJo, 
vi u tia la primera, é hija legítima y meuor la segunda, del 
Teuiente Leopoldo Obundo, iustaur6 demanda Andrés :!;.ara. 
romo apoderado de aquéllos, en siete de Julio de mil ocho. 
dento~ noventa y do~, para que se declare que tienen derecho 
{& recompensa unitaria conforme á la Ley 84 de 1890, por 
muerte de dicho Sarria, en defensa de los principios en que 
se futHÍdll las actuales instituciones. 

Mas por haber coutraído segundas oupcias Autouia Sa
rria, como consta á las fojas 18, 24 y 26 del expetliente,'ella 
no tie'ne derecho á recompen~a alguna, según el artículo 66, 
inciso 3. 0 , de la Ley 84 citada; y así lo ha manifestado su apo. 
dorado Salvador Valencia Fernández, que últimamente figura 
en el juicio como tal. 

A fojas 8 corre la manifestaci6n hecha por Eloísa ObanJo 
Je prescindir de sus derechos en. la reclamaci6n de recom. 
pensa militar, por muerte do su padre Leopoldo Obando, por 
no considera·rse legítima heredera. de él á con~ecuen•'Ía rle no 
haber sido reconocida co.no hija natural. 

Ha quedado, pues, reduc~da la reclamacióu á la que hace 
h\ menor ·María Obando, amparada por su guardador José 
María Sarria, quien confirió poder al mi-;mo Valencia Fer. 
nández para continuare! juicio (foja~ 33 y 35). 

'El expediente e.stá bien aparejado, porque se ha com. 
probado lo siguiente: 

1,0 El matrimonio de Antqnia Sarria y Leopoldo Oban. 
do, con el certificado del Cura accidental de la Parroqtiia de 
San-Pedro de Timbío (fojas 15); 

2. 0 El bautismo de su hij<l legítima María Obando, con 
el certificado del Cura de la misma Parroquia, expedido en 
.primero de Marzo de mil ochocientos noventa y dos (foja 11) ; _ 

3.0 L:t circunstancia de haber muerto Leopoldo Obando, 

- .. 

Teniente de las fuerzas regeneradora~. en el combate de la_ 
Cuchilla del Tambo, el veinti~iete de Noviembre do mil 
ochocientos setenta y seis, cou una iufor·rnación de te~tigos 
presenciales recibida con las formalidades legales, »nte J ncz 
competente y en presencia del re,.pectivo empleado del Mi-
nisterio Público (fojas I.a á ·7) ; -

4. 0 La de estar desempeñando el empleo de Teniente el 
día del expresado combate, con la misma información y con 
la que corre de foja~ 24 á 30. Esta prueba so practic6, por 
no haber con~tancia en el archivo de la Gobernaci6n 6 de las 
Secretarías ~e Gobiemo- ó de Hacienda de que existieran los 
documeutos relacionados con el ejército defensor de los prin
cipios conservadores que informan las actuale~ institucione', 
y que obraba en operaciones militares sobre el centro y Sur 
del E'itado (hoy Departamento del Cauca), eu la revoluci6n 
de mil ocbociento~ seteuta y seis á mil ochocientos setenta y 
siete; y por u o poderse, por consiguiente, certificar ·si Leo. 
poldo Obando estuvo ineorporado eo dicho ejército y en qué 
gr.ado (fojas 16); . . 

5. 0 'fambién so ha comprobado que la soliuitante María 
Obando permanece en la menor edad, es pobre, soltera y 
vivió en armonía con su padre. 

Por tauto, la Corte, atlministrando jlisticia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, y de conformidad 
con los artículos 1.0

, 3.0
, 4. 0

, 5.0 (inciso 2.0
) y 9,0 de la Ley 

84 citada, declara que María Obaudo tiene derecho á la reeo;n. 
pensa unitaria definitiva del Tesoro nacional de do~ mí! 
cuatrocientos pesos ($ 2,400), que es el monto 6 aleance e;. 
cuatro año~ del sueldo íntegro que tenía su padre aut.es ·~·: 
morir, en el Cúmbate y fechas mencionadus.-

Notifíquese, c6piese, publíquese eo la Gaceta Judici.~; 
archí vese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.~Lms M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TffiRo URIBE.----JEsús CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRA
Lffis.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.~ANíBAI. GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Uorte Snpremi1. de Jnsticia.-Bogotá, diez y siete de Noviembre. de mil 
ochocientos noventa y· tres, 

Viitos: El doctor Luis Rubio S., como apoderado de Tomás 
Barco, se presentó ante b Comisión de suministro~, emprés. 
titos y expropiaciones réclamando la cantidad de novecientos 
cuárenta y un pesos ($ 9!1), á que ascendieron los hechos á 
cargo del Gobierno nacional, en" la última guerra civil, por 
varios individuos de quienes es cesionario el preuombrado 
Barco, según aparece del certificado expedido por el Gober. 
nador del Departamento tle Santander, en cumplimiento del 
artÍi:ulo 4. 0 de la Ley 1.52 de 1887 (foja 4). 

La Comisión, fundándose en que aparecían varias irregu. 
laridades en las pruebas presentadas, las cuales no se subsa. 
na roo á pesar de lo pedido oportunamente por el señor Fiscal, 
ab~olvió á la República de tal reclamación, y este fallo fué 
aprobado por el Ministerio del Tesoro, en resoluci6n número 
2,905, de la cual se apeló para ante esta SJ.lperioridad. 

Los documentos de que· trata dicho certificado, que fué 
expedido en virtud de la relación que hizo el cesionario, son 
los siguientes : _ 

Uu vale á favor de Virgilio Bureo, expedido con fecha 2 
de Septiembre de 1884, por Salvador Lucianí, Jefe civil y 
militar de Cúcuta, por valor de ............................ $ 160 

Un recibo á favor de José M. Navas Ord6ñez, por 
el tfesorero de Florida, en 26 de Enero de 1885, por 20 

Información de testigos comprobante de la expro. 
piaci6n de seis bestias de Sahagún Rey, efectuada por 
el Alcalde de Piedecuesta, en Marzo 6 Abril de 1885. 
Vnlor. ............................................................ 525 

Un recibo á favor de JoBé M. Navas Ord6ñez,-en 
26 de Marzo de 1886, expedido por el Alcalde de 
Florida, por una res de valor de .. :~............... ......... -40 

Un recibo expedido por el Coronel Alejandro Gon. 
zález Osma, Jefe de Estado Mayor de la e Di visi§n, á 
favor de Juan Bautista Arenas (8 de Mayo de 1885), 
por tres reses de valor de.................................... 96 

Un recibo expedido por Rafael S.-Salazar, Secreta. 
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rio del agente Fiscal nacional, con fecha 3 de Diciem
bre de 1885, á favor de José María Navas Ord6ñez, por 
$,lOO de empréstito forzoso ............. ,.................... 100 

Stima ............................. $ 941 

',, ComJ los documentos de que trata dicha rtJla·~ión fuemn 
convertidos por el expresauo Gobernador en el certificado 
d~ que se ha hecho referencia, según el Decreto número 102, 
de 17 de Febrero de 1886, y como tal rt:lación careciese oe 
1~ formalidad de ser jnrada por los cesionarios de qne trata el 
artículo 16 de la Ley 44 de. 1886, la Corte ordenó, por auto 
para mejor proveer, que dichos ceoionarios j11rasen las expro. 
p,iaciones y exaccioues qne re~pecti\•amente se le3 hideron, 
diligencia que se practicó como cn11~ta de la foja 46 á h 57 
del proceso. 

Con'l;ta, adem<1s, .qne el vale y los reciboH enumerados 
füeron autenlicado~, porque so eomprobó que lo:'- iudividuos 
que los firmaron como empleados encargados de ejecutar 
las respectivas exacciones, ejercían sus empleos en las fechas 
e'n que ellas se verificaron. 

Por último, hay constimcia de que el Secretario del agen. 
te. Fiscal nacional de Bucaramanga que expidió el docu. 
mento por cieu, pesos ($ 100) á favor de José María Navas 
0., pro'Venieute del empréstito nacional, ejercía las fun. 
ciones de tal; y el expresado docurne11to fné reconocido por 
dicho ·empleado, en Vélez á catorpo de Julio de mil ocho. 
cientos uoventa y tres (fojas 51 vuelta). 

De modo que eRtas pruebas son suficientes á juicio de la 
Corte, para declarar comprobados los cargos que ellas con. 
tieueu contra la Naéión. No así respedo de la iuformación 
de testigos que so agregó á la F.U~odicha relaci.ín, porque sólo 
se han acompañado las declaraciones de Jos testigos idóneos 
c'onforme ií la ley, y e'a prueba no es suficiente, según lo 
dispone el iuci>o 3. 0 del artículo 2. 0 de la Ley 44 citada y 
el 5.0 de la Ley 152 de 1887. 

.. Eu resumen, lo~ cargos comprobados, desestimaudo la 
información de testigos expresada por valor de quinientos 
veinticinco posos ($ 525), son lo;; comprobados en el vale v 
los recibos citados, á saber: · 

El expecid.o á ftiVor de Virgilio Barec>, por ........ $ IGO 
El expedido á favor de José María Navas 0 .. por... 20 
El expedí Jo á favor del mismo, por.... . .. . .. . .. .... .. 40 
El expedido á favor de Juan Bautista Arenas, por .96 
El Pxpedido á favor de .r: M. Navas Ordóñez, por 100 

Suma ............................... $ 416 

Por las auteriores consideraciones, la Corte aJmiuistran. 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
l.ey, reforma la resolución apelada, en el sentido de reconocer 
corno reconoce á favor de Tomás Barco y á Cllrgo de la Na. 

_cióu, In. suma de cuatrocientos diez y seis pesos($ 416), por 
los liurninistros hechos en la última guerra á varios indivi-
duos do quienes aquél es ce;,ionario, y se ab8uelve á la Repú. 
1!1 ica do los domiÍs cargos de la demanda. 

Notifíquese, cópie~e, publíquese este fallo en la -Gacelct 
. Tnclicial y devuélvase el proceso al Miuistorio del Tesoro. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-BAL'rAS.A.It Bo. 
TERO URIBE.-JEsús CASAs RoJ.as.-MANUFJL E. ColmA. 
LES.-ABRARAU FI<JRN ÁNDEZ DE SüTO.-.ANÍBAL ÜALINDO. 
Gctb1·iel Roscts, Secretario. 

Oorte Suprema de Justieia.-Bogotú, Noviembre diez y ocho de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Salvador Valencia Feruiíudez, con po.ler de Jeró
¡;¡ima Dorado y su hija Liboria Castro, vednas del Municipio 
de Tímbío en la Provincia de Popayáu en el Departamento 
del Cauca, estableci6 demanda. contra la Nación, por medio· 
del escrito que corre á fojfls 13, para qua se conceda~ sus 

·poderdantes la recompensa unitaria definitiva á que se creen 
con derecho, la primera como viuda y la segunda como hija 
legítima· del Sargento 1.° Francisco Oastro, quien murió eu 
el desempeño de una comisión militar, que en unión de ot.ros, 

le fué coufiada en el mes de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis. . . 
, Admitida y sustanciada la demauda por los trámites que 
señala la Ley 84 de 1890, sobre recompensas militare~, debe 
ponerse término al juicio con el fallo que {i la Corte iucumbe 
dictar; y para ello se considera: 

En el expedieute que se hn examinado, resultan compro. 
bados los 'iguientes hechos: 

1. 0 El111atrirnonio contraído, según el rito católico, por 
Francisco Castro con la demandante Jerónima Dorado, eu. 
veintiuno tle Noviembre de mil ochocientos sesenta y ocho, 
autorizado por el Cura pá.rroco de la igle~ia de San Peclro 
de Ti·mbío, Manuel María Beltrán (foja 20); 

2. 0 · El bautismo de LiboriaCastro, bija lt~gítirna de las per. 
senas de qne hr.bla el número precedente, verificado el vein. 
titrés de Julio de mil ochocientos setenta y cinco por el Cum 
ac"ident.al de la referida iglesia, Avelino Pérez Z. (foja 20); 

3.0 La lll!terte de Francisco Castro en el acto de cumplir 
una comi~<ióu militar, en su calidad de Sargento 1.0 de una 
de las compañías del Batall6n nombrado Intencibles de Tim
b·í.o al mando del Capitán ele dicha Compañía, Francisco As
taiza, en el paraje nombrarlo" El-Peñón" (fojas 5 ií 7 vuelta 
y17á19); 

4.0 Que esa pequeña fuerza hacía parte del Batallón que 
militaba á órdenes del Coronel Ventura Sánchez, correspon
diente á la 5." Divisi(Jr_l, mandada por el General José María 
Sáncbez, 011 el curso uo la gnerra de mil ochocientos setenta 
y seis v mil oc]Jocient.os Fetenta y siete (fojas 6 á 10); 

5.0• Que la muerte del Sargento Ca~tro fué comeuuencia 
precisa de haberse d~sparado el ar~a r¡ne ten~a.,uno ~~los. 
soldados que con1pu~leron la mencrunada comr>Ion mrhtar, 
de suerte que á pocos iustante: de haberle penetrallo el pro. 
yectil falleció, y por mandato del Capitan Astaiza, so le dió 
sepultura al cadáver-en el propio sitio (fojas ídem); 

6.0 Q11e el oxpre>ado SargtJtto Castro militaba, así ~orno 
todos sus compañeros, ni servicio y en defensa del Gnbterno 
nacional eut.onces establecido; ' 

7.0 Que las demandantes son po~,re<, segúu lo decl~ran 
varios testigos que las cono ·en personalmente, como vcctnos 
del Municipio l'Jl que residen las citadas demandontes, pues 
uo les conoceu renta alguna de que pnedau derivar uua sub
si,tencia segura; que obst:rvabau autes de l¡t muerte de Cas
tro y despué;; de acaecida ést.a, bnm•:t conducta; 

8. 0 Que la P~posa del referido Sargento CasLro guardó con 
éste perfecta paz y annouía, y que ambas 1!emaudautes deri

, vaban w f'ub.;,istencia del trabajo eJe su menciouado esposo y. 
padre; 

9.0 Que á la demandat1te Jeróuima Dorado, según laR de
claraciones de los testigos Ignacio Garzón, Tertuliano. Garda 
y Julián Quiñones (fojas 18 á lü), só\o le quedó de su matri
monio con Franciscó Castro uua bija nombrada Liboria; 

10. Que llinguoa de la• dos demaudantes ha contraído 
matrimonio; lu viuda, después de la muerte de su marido 
Francisco Castro, y lu hija en cingún tiempp, y, finalmente, 
que. tampoco han recibido peu~ióu oi reeompensn.

0 
del Te~oro 

nacional, por razt)n de la muerte del Sargento 1. Franctsco 
Castro . 

En tal virtud, la~ de1uaudautes t.ienen derel'ho á b recom. 
pensa que h<lll solicitado, de acnordo COl! lo que prescribeu 
fas artículo' 1 .0

, 5.0
, i nci-;o 2.'\ 6. 0 y 9.0 de la Ley 84 citada. 

b:n cons~·ttwncÍ1t, la Corte, admini~trando justicia en nom. 
bre de la R~pt'íblica y por autoridad de la ley, declara que 
Jerónima Dorado, COillO viuda, y Liboria Castro, corno hija 
legítima del Sargeuto 1.° Francisco Castro, tienen derecho al 
goce de la recompenRa unitaria, pagadera del Tesoro nacio
nal, de setec:iento> doc1:1 pesos ($ 712), divisibl(:l por mitad 
entro ambas agraciadaR. 

Notifíqnese, cópie'o, pnblíquese eu la Gaceta Judicial, 
comuníqueRo al Ministerio del Tesoro y archívese el expe
diente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZ.A..-B.A.LTASAR Bo
'l'ERO URIBE . ......;.JEsú's CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES. 
ADRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANiBAL GALINDO.-Ga
b?·iel Rosas, Secreta.rio. 

. ' 
\_.-
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Corte l:!uprema de Justicia.-Bogotá, .Noviembre veinticinco d(mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: La Comisión de suministros, empréstitos y ex pro. 
piaciones, creada por la Ley 44 de 1886, en resolución nú. 
mero 1,280, do fecha veiutisiete de Agosto de mil ochocientos 
noven-ta y do~, absolvió 6. la Nación· de los cargos deducidos 
en la demanda incoada á nombre de Rafael Ballestas, vecino 
de Calamar, en el Departamento de Bolívar, por la suma de 
nueve mil ciento veinte pesos ($ 9,120), valor de las expro. 
piacioncs que sufrió en el curso de la guerra <le mil ocho(·icu. 
tos ot:heuta y ci neo, verifieada• por las.fuerzas revoluciouarias 

. e¡ no obraban al mando de Hi0ardo Gaitán Obeso; y se fuudó 
dicha Comisión' para ·ab~olver á la Nación de la reclamación 
1le Balle:;t<~>;, de acuerdo L'OII el parecer reiterado tlel Fi~cal res. 
pe~·tivo, en que los testigos que declamrou sobre tales expro. 
piaciones no habían dado la razón de sus dichos, ó lo que es 
lo mismo, por no haber expresado los motivos por los cuales 
le~ constaban los hechos en que se fundó la demanda ó reclama. 
ción (folios 56 :1 57). El Ministerio del Tesoro halló fundada 
la resolnci1Ín dictada por la Comisi6n, y la aprobó en todas 
R\18 partes. 

Apelado este fallo para ante la Corte Suprema, y canee. 
olido el recurso, fué remitido el expediente con noticia del 
apelaute; y habiéndose repartido y ~ustancia:lo el asunto en 
la Corte, es llegado el tiempo de ponerle término, una vez 
que se han recibido y agregado uuevas pruebas relativas á. 
las mi,mas exa,~ciones, eu virtud 1le auto para mejor proveer. 

En ateución á lo que queda expuesto, se considera: 
1. 0 Segúu la relación ¡jurada suscrita por Rafael Bailes. 

tas, eu el Muuicipio de Calamar, á veinte de Enero de mil 
ochocieutos ochenta y siete y presentada á la Gobernación 
del Departamento de Bolívar (folios 6 y 7), los bienes ex pro. 
piados fueron los siguientes: · 

Cien reses vacuuas do valor de $ 20 cada una .... $ 
00ho rab:1llos, á$ 70 rada uno ..................... -' 
Cinco yegnas •le! mismo valor ....... ,. ................. . 
Dos potro~ y una mula al mismo precio ........... .. 
Y u u potrero de pasto artificial nombrado "Sour. 

2,000 
560 
350 
210 

di,," ubicatlo en el cttmino que media entre los Muni. 
cipios de Sabanalarga y de Baranda, donde se encon. 
traban los ~emovientes referidos........................... 6,000 

Suma ................................. $ 9,120 

2.0 El señor Gobernador del Departamento hizo constar 
al pie de la relaci6n jurada, por meJio de certifi )ación, que 
aquélla fué presentada para su registro junto con la docn. 
mentación á que se refiere, dentro del término 'que señala el 
artículo 16 de la Ley 44 tle 1886; 

3. 0 Las expropiaciones de las cabeztls de ganado vacuno 
y de las bestias mencionadas en la relaci6n. preinserta, apá. 
recen plenamente comprobadas con las declaraciones juradas 
de Manuel Meudoza, Miguel Pndilla y Ricardo Iglesia, veci
nos los do~ primeros del Municipio de Sabanalarga y el último 
del de Baranda; todas ellas rendidas ante el Juez 1.0 del 
Circuito de Barranquilla, con asisteuci,\ del Fiscal del mismo 
Circuito (fojas 72 vuelta á 80); . 

4. 0 Dichos testigos m!lnifiestan que las referidas expro
piaciones les constan por haberlas presenciado, y también por 
refere_ncias de otras personas, y dan á los semovientes el 
valor que el interesado les asignó en la relaci6n jurada; que 
las bestias fueron Jestiuat!as al servicio de las fuerzas revo. 
lucionarias y que el ganado se~ aplicó á la manutención de 
dichas fuerzas; 

5.0 Los citados testigos, Mendoza, Padilla é Iglesia dan 
también razón circunstanciada de la ocupación del po.trero 
ubicado, como antes se ha expuesto entre los Distritos de Sa. 
banalarga y Baranda, conocido con el nombre de "Sourdis," 
de la propiedad del reclamante. Rafael Ballestas; pues hace 

\ más de·diez años que conocieron dicho inmueble sembrado 
tle pasto y que la ocupaci6n militar del mismo excedió de 
seis meses, de manera que cua¡ndo lo abandonaron las fuer. 
zas quedó enteramente destruído en sus cercas y agotados. 
los pastos. e 

Cou relaci6n á la ocupación de este potrero hay que 

advertir que eq difícil asignar el valor de ~os pastos, porque 
los te.>tigos, en sus declaraciones, estiman el potrero en gene. 
ral, esto es, comprendiendo el valor de las cercas que en 
aquel paraje soú costo~as y el importo de los pa.•tos, eu seis 
mil pe-os ($ 6,000), de modo que, según tal estimación, no 
puede conocerse bien el valor separado de cada cosa. De la 
rnanera como exponen los declarantes que se llevó á cabo la 
ocupación del potrero y la consiguiente expropia1:ión de los 
pastos, se comprende que era una finca de ba<tante extensióu 
territorial y que al expresar los testigos que el dneño de tal· 

. propiedad no ha podido repararla por falta- de recursos y ser 
·los cercados muy costosos por aquella comarca, Jejau dedu. 
cir que el valor de las cercas es mayor que el del pasto, y eu 
este caso e~ de rigor que la Corte haga uso de la atribución 
que le confiere el artí,~ulo 9. 0 de la referida Ley 44 de 1886, 
de estim<~.r verdad ilabida y buena fe guardada, el precio do 
los pasto~, única co;;a Jo la~ dos que pne,le reconocerse, por 
haber sido aplicada á la manutencitín de auimales, &n el largo 
tr~scurso ele seis meses, tanto más·cuanto que hoy no podría 
avaluarse el pasto, por haberse consurni,io; -

6. 0 Que no pudiendo reconocer'e el valor do las cor('as del 
potrero que se Jice fueron de>truída< For r:ou-tituír la de.~
trucción do ellas un daño ó perjuicio, la Corte fija corno. 
valor del pasto, la cantidad de mil pesos($ 1,000), que es la 
sexta parto de los seis mil pesos ($ 6,000) n•iguados en la 
relación jura,Ia y por los testigos pre~euciales. 

A mérito do las consideraciones que pre,:e.!en y de que 
igualmente resulta comprobado el carácter de partidario y 
amigo del Gobierno nacional ·de Rafael B;tlle.;tns y de su 
familia, la Corte Suprema, administrando jtn;ticia e u 110111 bre 
de la República y 1;or autoridad de la ley, resuelve: · 

1.0 Reconócese á cargo del Tesoro nacional, y á fai'Ol' do 
Rafael B:1llesta•, vecirio de C,damar, el crédito de cuatro mil 
ciento vein.to pesos ($ 4, 120), por la~ expropiaciones qne 
sufrió. en el curso do la guerra de mil:ochociouto~ ochenb y· 
cinco, verificadas por~ las fuerza~ revolucionarias queman. 
dalm Ricardo Gait.án Obeso; y 

2.0 Absuélvese al Tesoro del mayor cargo deducido en la 
demanda. -

En estos ténuinos queda reformada la rewlli!'Í6u apelaclu. 
Notifíqucse, cópiese, publíqttese en b Gacetn J·ud·icial y 

devuélvase el expedient·e. 
LUCIO A. POMBO.- Lu1s M. IsAzA.- BALTASAit Bo. 

'l'ERO URIBE.-JEsús CAsAs Roús.-MANOEL E.-ComMLES 
ABRAHAM FERN.~NDEZ nm SoTo.-ANÍBAT, GALINDO.-Gw 
b1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogot:í, \'eintisiete de No\·iembre tlo mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Por tuedio del e~crito q¡¡e pre~CI!tÓ e u este Su. 
premo Tribunal, Ana Francisca Arias, cou fecha tres de 
OctuLré del corriente año (foja 20), estableci6 demanda con. 

·tra la Nación, para que Fe le conceda la recompensa uuitaría 
definitiva á que se cree con derecho ~egún el artículo 5.0 de 
la Ley 84 de l890;s.obie recompensas militares, por haber 
muerto su hijo natural, Benjamín Arias, á consecuencia de 
la enfermedad conocida con el nombro de fibre amarilla que 
contrajo eu el Municipio de Girardot, hallán<lose en servicio 
activo del Gobierno-nacional, corl'!o Coronel primer Jefe do 
un Cuerpo de inf11ntería, defunción que tuvo lugar en la ciu. 
dad de La-Mesa, á principios del nño de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

Admitida la demanda y sustanciada en la forma legal 
con audiencia del Ministerio Público, la Uorte debe dictar el 
fallo 'de su incumbencia, y para verificarlo considera: 

l. 0 Que en el expediente que se ha examinado consta que 
el Coronel Benjamín Arias fué hijo natural de la deman. 
dante, Ana Francisca Arias, pues aunque en el acto del bau. 
tizo de aquél se le puso por nombre Amat María Anacarsis,. 
según se compruebl\ cou la certificación expedida por el 
Presbítero Coadjutor de la Parroquia de Jenezano, el nombre 
fué variado en la Parroquia de Tena (Departamento de Cun
dinamarca ), por el Ilustrísimo Señor doctor Indalecio Barreto 
en el acto de la confirmación, por el de .Tosé Benjamín, según 
lo certifica el mümo Coadjutor doctor Arias (foja 10); 
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2. 0 Que la muerte del expresado Coronel Benjamín Arias, 
resulta comprobada con declaraciones contextes de un nú. 
mero' plural de testigo~, y además con el Decreto de hooores 
á la ,memoria de dicho Jefrl, que debidamente a11tenticauo 
está _visible en el expediente (foja 7); 

3;0 Que la demandante es sumameute pobre, pnes su sub
sistencia la derivaba del trabajo de su referido hijo. 

La demandante torna por fundamento de su accióu lo 
prescrito en el numeral 2.0 del artículo 5.0 do la citada Ley 
84 de 1890, que dice así: 

".Artículo 5.0 Hay ocho causale~ que dau tlerecho á re. 
compensas militares, á saber: 

" ......... 2." Por muerte· recibida e u el campo de batalla 
ú ocasionad1l por heridas ca usadas en acción de guerra ó en 
desempeño de alguna función del servicio á manos de ene
migqs armados del Gobierno legítimo de la Nación." 

1; en escrito de la misma reclamante (foja 23), razona de 
esta manera : 

"Creo tener derecho á ella (recompensa), en ·virtud de lo 
Jispueslo en la Ley 84 de 1890. El legislador dispuso que 
había derecho á recompensa en los sigui en tes casos de rn uerte: 

•: 1. 0 Recibida en el campo de batalla; 2. 0 ocasionada 
por heridas camadas en acción de guerra; 3. 0 en desem:neño 
de alguna ftwción del servic·io; y 4. 0 á manos de e'nernigos 
armados del Gobierno legítimo de la Nación (artículo 5.0

, 

causal 2.") · 
'{La conjunción ó ¡:epara claramente los cuatro casos 

mencionado~. No se puede decir que la muerte en desem
peño de alguna función debe ser causada por consecuencia 
de heridas, para qne teuga recompensa y que ~e refiere tal 
conjunción únicamente á este caso, pues entonces tendríamos 
que :Ja rn uerte de bala i nst.a nt.ánea no teud ría tampoco recom
pen~a cuanrJ,¡ fuera en.ttFa•la en desempeño de alguna función 
del servicio. Podría decirse lo mismo de la última parte del 

·citado inciso á manos ele enemigos a1·mados, la cual tampoco 
se refiero á la segunda proposición, sino que, lo mismo que 
las tres anteriore~, se refiere á la p::dabro muerte t:ínicamente. 
La cuestión es, según parece, de gramática, y no queda duda 
de la justicia de mi solicitud. i Dónde dice que la mueJ:te en 
desempeño de alguna función del servi<:io deba ser ocasionad!\ 
por bala y no por enfermedad? No debe hacerse distinción 
donde la ley uo distingue. Si. la puntuación del artículo fuera 
otra, si por ejemplo, se dividiera con comas ó punto y coma 
e u tres proposiciones únicamente, el asunto sería dudoso; 
pero tal como está escrito, no deja duda ninguna de que (lll'í 
hay cuatro proposiciones distintas, que se refieren todas á la 
palabra muerte." 

.. La Corte, sin embargo de lo que deja inserto, tiene fijada 
la inteligencia de la Ji~posición trascrita, que no se aviene 
coula interpretaci6n que lo da la actora en este juicio, pues 
en efecto en el numeral 2. 0 del artículo mencionado, hay 
cuatro proposiciones, cada una de las cuales hace referencia 
á la causa ó motivo que origina la muerte del individuo. 

La disposición legal es tan clara que no puede suscitar 
duda al respecto indicado. La primera proposición alude al 
caso de que la muerte se reciba en el campo mismo de bata. 
lla, combatiendo en defensa de la respectiva causa política. 
La segunda proposición hace relaci6n al caso de que aunque 
la muerte no sobrevenga en el campo de batalla, sino en 
otro lugar, sea ocasionada ¡:ior heridas recibidas en acción de 
O'Uerra. La proposición tercera hace referencia á la muerte 
que se origine en desempefío de alguna función del servicio, 

·como cuando para cumplir una comisión militar, por ejem-
plo tenD"a necesidad el que la va á desempeñar 6 ha desem. 

' o ' 1 ' ' pefíado, de atravesar t~n no, y en .a. trave~w. perece;? cuan. 
do hallándose de ceutwela. un rmlltar pierde la vida, en 
virtud del ataque que se le haga en aquel puesto. Y la cuar
ta y última proposición alude al ca~o de que concluída la 
batalla y persiguiendo los vencedores á los vencidos que han 
combatido en sostenimiento del Gobierno legítimo, recibe 
uno de éstos la muerte á gran distancia del paraje en que se 
libró el combate. ' 

· El sefíor Procuradór general de la Nación aceptando <la 
doctrina establecida por la Corte, ha emitido su dictamen en 
el sentido de que la demand~nte no tiene derecho á la re-

compensa que solicita, y por lo mismo ha prescindido del exa. 
meo de las demás pruebas que se relacionan con los otros 
Lechos fundamentales de la demarHla. 

Por estas cousideracione~, la Corte Suprema, admiuis. 
traudo justicia en nombre de la República .Y por autoridad 
de la ley, resuelve qne la demandante A.ua Francisca Aria>:, 
madre del Coronel Benjamín Arias, no tiene derecho al goce 
de la recompensa que ha demaudado, apoyad;\ en la mnerte 
de su hijo citado. 

N otifíquese, C\Ípiesc, pu blíquese en b Gtwetc¿ Judicial y 
arcblvese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms ~t ISA'lla.--:BALTASA.lt Bo. 
TERO UrtrBE.-iu:sús CASAS RvJAs.-MANOEL E. CoRRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Sü1'0.-ANÍ13AI, GALINDO. 

Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-.Bogotá, veint.iocbo de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: El Capitán Joaquín Ibarra, vecino Je Pasto, ha 
>olicitado por medio de su apoderado Jlthrinuo Groot, que se 
le conceda la recompensa unitaria definitiva fi que le da 
derecho la Ley 84 de 1890, por la, invulidez parcial que con. 
trajo á consecuencia de la herida que recibió en el campo de 
batalla lidiando en favor del Gobiemo de la Nación contra 
las fuerzas invasoras del Gohierno del E•}uaclor. en mil ocho. 
cientos sesenta y tres. 

Para justificar el derecho del clemand:wte, ~;e l1at'l presen
tado con la demanda las siguientes pruebas : 

1." Declaraciones de los te.tigos Vicente Folleco, Zoilo 
Delgado U., Nicauor de Guzmáu y Mannel Jesús Burhano, 
recibidas con las formalidades legales por el Juez 3. 0 del 
Circuito de Pasto, con las cnales se han acreditado est.os 
hechos: que Joaquín !barra, compañero de armas do loa 
decln.rautes·en la campaña de mil ochocientos sesenta y tres 
y al servicio del Gobier.no naciollal el mismo, que solícita 
ahora una re•:ompensa, recibió una berid11 de b'.t.la P.n el brazo 
dere(·ho, en el eucuent.ro de armas que tuvo lugar· frcute á la 
hacieuda de '' ChaiLún," Provincia de 'l'úqucrres, en la 11oche 
del día primero de Diciembre de mil oehocier•tos seseuta y 
tres, eutre fuerzas del Gobierno de Colotnbiu y las del Ecua
dor que iuvadieron la Rept1,Liica, encuentro que precedió 
pocos días á la batalla de Cuf\spud, librada el día seis de les 
mi~mos días y oño; que !barra, eu el momento de ser herido, 
ora reconocido como Capitán do la tercera Compañía del 
Bntctllón Píchinch(t, maudado por el Sargento Mayor Manuel 
ele Guzmán, y que no po;;ee bienes ni re uta de ninguna clase; 

· 2." La diligencia de reeouocim,iento practicada eu !barra 
por lo·; facultativos Francisco Delgado B., Miguel Caicedo y 
Manuei,María Rojas, aute el Prefecto de la Provincia de 
Pasto, del cual resulta que !barra sufri6 una herida en la 
parte media del brazo derecho, de la que le fué extraído el 
proyectil que ·encontraron colocado entre el hueso húmero, 
habiendo perdido éste parte de su sustancia; que esta herida 
ha producirlo imposibilidad parcial para el trabajo y es de 
por vida; 

3." Una certificaci6n del señor Ministro del Tesoro, cou 
la que se acredita que el peticionario no figura en el registro 
de pensionados de la República, ni ha recibido recompensa 
del Tesoro nacional por razón de su herida ; 

4." Otra certificaci6n del señor Ministro de Guerra, .en la 
qt¡e se hace constar que. en los documentos anexos á la Me
moria de Guerra de mil ochocientos sesenta y cinco figura el 
nombre de Joaquín Ibarra en el empleo de Capitán, con la 
antigüedad de veinticuatro de Agosto de mil ochocientos 

' sesenta y dos. 
. En virtud de las pruebas presentadas, la Corte Suprema, 

de acuerdo con el dictamen del señor Procurador general 
de ;la Nación; y en cumplimiento de lo que disponen los 
artículos 1.0

, 5. 0 (inci>o 8. 0
), 9.0 y 19 de: la Ley 84 de 1890, 

administrando justicia en nombre de ]·a República y por au. 
toriclad de la ley, declara que el Capitán Joaquín !barra, 

'tiene derecho á recibir del Tesoro nacional una recompensa 
unitaria definitiva de mil quinientos veinte pesos($ 1,520), 

< 

~· 
/ 
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igual á la mitad del sueldo de cuatro años, a;;ignado li ese. 
empleo, por In. invalidez parcial de que adolece. 

Notifíque.;e, cópie~P,. dése cuenta al Ministerio del Te. 
soro, publíquese en la Gaceta Jndicial y archívese el expe. 
diente. 

LUCIO A. POMBO.-LUis i\'I. IsAZA.-BALTASAR Bo
'PERO Unrnru.-.TEsús CAsAs ROJAS.-MANUEL E. CoRRALES. 
ABRATIAM Fl<mNf\NDB?; DE SOTO.-ANÍBAI.- ÜALTNDO.-Ga
ln·iel Rosas, Se e reta ri o. 

().;rte Suprenn •le Jnst.ici:\.-Bogotá, Nüviembre \"eintiocho de mil ocho
. cientos noventa y tres. 

o 

Vistos: Juan Bauti~ta Rayo, vecino de Roldanillo, en el 
Departamento del Canoa, confirió poder á José Joaquín Rico 
G., para rlemandar ante In. Corte· In. concesión de una recom
pPn~a militar, por motivo do invalidez, conforme 4 la Ley 84 
de ·1890. 

Establecida la domauda :í. la cual Ee aco.mpañaron los 
documentos que acretl.itan los hechos constitutivos del derecho 
del demandante, y oído el éoncepto del sefior Procurador de 
la Nación, la Corte procede á dietar el fallo correspon
dieute. 

El expediente suministra las siguientes pruebas: 
1.0 El reconocimiento practicado ante el Prefecto de la 

Provincia de 'l'uluá, por lo~ profesores en medicina Modesto 
Guerrero, Tomás Uribe U. y Heliodoro Cruz, del cual aparece 
que Rayo sufrió una herida de bala en el tercio inferior del 
rnuslo derecho en la vecindad de !<t articulación femoro-: 
tibia!; que el proyectil fracturó el fémur y se alojó en el 
tejido celular del lado opue:;to á aquel por donde penetró, de 
donde fué extraído; qne á causa de esa herida el paciente 
estli y continuará incapacitado par¡t trr.bajar como antes; 

2.° Con las dediuaciones de .José Timoteo Mondragún, 
Pedro Beuítez R. y Juan Bautista Panezo, recibidas con las 
for.rnali.lades legales por el Juez <.!el Circuito de Roldanillo, 
se hau acreditado los siguientes ~echos: que los declaran. 
tes, como compafieros de armas de Juan Bautista Rayo, 
presenciaron que este iudividuo se incorporó como sold_ado 
en el Batallón que se organizó en Roldanillo, con el nombre 
de P.ío Nono, en el mes de Julio de mil ochocientos setenta 
y seis, al mando de los Coroneles Saturnino Quintero y N·e. 
pomuceno Gutiérrez; que en la mañana del treinta de Julio 
citado hubo un encuentro de armas, en el sitio de" Caracolí," 
entre una parte de la fuerza de dicho Batallón y otra dopen. 
diente del ejército liberal· situado en "Los-Chancos," encuen. 
tro en el cual Rayo recibió una herida de bala que le 

1racturó el hueso del mu>lo derecho; que les consta también 
á los testigo:;,.que el solicitante es muy pobre y está inutili. 
zado para trabajar; 

3. 0 El señor Ministro del Tesoro ha certificado que Juan 
Bautista Rayo no figura en el registro de pensionados de la. 
República, ni ha recibido peu8i6n por motivo de su inva. 
lidez; 

Las pruebas relrlCionadas son suficientes piua fundar el 
derecho del solicitante, y en consecuencia, la Corte Suprema, 
en cum plirnieu to de lo que disponen los artículos l. 0 , 5. 0 

(inciso 8.0
), 6.0

, 11 y 19 de la Ley 84 de 1890, y de acuerdo 
con lo pedido por el señor Procurador de la Nación, adminis. 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que Juan Bautista Rayo tiene derecho á 
recibir del T~soro nacional la recompensa unitaria defini. 
tiva de trescientos ciu·cueuta y dos pesos ($ 352), igual á la 
mitad del sueldo de cuatro años asignado al soldado, por la 
invalidez p1.rcial que adquirió por consecuencia de b herida 
que recibió en el campo de batalla, en defensa de los p_rin. 
éipios que informan las actuales instituciones. 

N otifíquese, cópiese, dése · cuenta al Ministerio del Te
. soro, publíquese en la Ga'tJeta Judicial y arrhívese el expe

diente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO URinE.-JESÚS CASAS ROJAS . ....:...MANUEL E. CORRA-

LEs.-AnRAITAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANiBAL GALINDO. 
Gab,·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMJNALES. 
Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotti, NoviemlJre veintiocl•o !le mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Consta plenamente oe autos y por su propia con. 
fesión, que el Fiscal del Circuito de Mngangué, señor Paulino 
Arraut Pan iza no alegó ni de palabra ni por escrito en la cele. 
bración del juicio seguido á J"uan Vanegas, por el delito de 
mr.ltratamientos de obra, faltando así sin excusa legal al cum
plimiento del deber que al respectivo agente del .Ministerio 
Público impone el artículo 353 de la Ley 105 de 1890; por 
lo cual, seguida la causa por todos sus trámites, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bolívar, por sentencia defi. 
riitiva de nueve de Febrero último, ha condenado al expre. 
sacio Fiscal Arraut Paniza, previa. calificación de la. falta eu 
tercer grado, á ocho pesos ($ 8) de multa. Apelada esta sen. 
tenCia por el procesado, y surtida la tramitación legal sin 
exhibición de nuevas pruebas, la Corte, de acut'lrdo con el 
dictamen del señor Procurador general juzga que sí está en 
el caso de la parte final del artículo 528 del Código Penal 
vigente, que dice: 

"Si la falta ó negligeucia fuere.cle muy poca trascenden. 
cia y gravedad, ó de ella no. resultarú perjuicio á la Nación 
ó á un tercero, la pena ser:\ una •nulta de cuatro tí veinte 
pesos." 

Por tanto, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad ele la ley, la Corte, previa calificación 
de la falta:en tercer grado, reforma la sentencia apelada red u. 
ciendo la pena al pago ele cuatro pesos ($ 4) ~le mult.a. 

N otifíquese, publíquese eu la Gaceta Judicial, cópiese 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su procedenia. 

LUCIO A. 1?0MBO.-Lurs l'vt IsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
AnRAITAM FERNJNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GA1INDO.- Ga

: b1·iel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIQS CIVILES. 
Corte Suprema de ,Jnsticia.-Bogotti, veinticinco de Noviembre de 

mil ochocientos noventa y tres. 

Vistos: El Concejo muuici pal de La-Unión declaró á 
J ustiniano Duque, Alcalde de ese Distrito, incurso en In 
multa de veinticinco pesos ($ 25), y el Presidente de eFa 
Corporación d_ió avjso de la imposición al Colector de rentas, 
quien procedió á exigir ejecutivamente el pago de la suma 
expresada. 

Al efecto dictó, en uso de la jurisdicción coactiva üe que 
lo inviste la ley, el auto Je diez y ocho de Septiembre del 
año en curso, el cual auto ha sido apelado para ante esta 

· Corte; y habiéndose concedido el recurso en el efecto devo. 
lutivo, previ~ la secuela de la instancia, se procede á re~ol. 
ver lo que cor!e~pouda. 

El ~eñor Procurador gE:neral de la Nación, en el dictamen 
escrito que ha emitido sob.re el asunto, observa, con mucha 
razón, que esta Superioridad es incompetente para conocer 
en segunda instancia de la revisión del auto recurrido, por no 
haber sido dictada por un Recaudador de .rentas nacionales, 
y es claro que no siendo parte la Nación, como en realidad 
no lo es, el negocio no puede caer bajo la jurisdicción de la 
Corte, por no hallarse en el easo del numeral 2. 0

, artículo 
43 del Código de Organización Judicial. · 

Por lo tanto, la Corte Suprema, de acuerdo.con el pMecer 
del señor Procurador general de la Nación, se declara incom . 
peten te para copocer del recurso de· apelación de qne se ha 
hecho mérito. · 

Notifíqnese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jnd,icial y 
devuélvase el expediente á la Oficina de su origen. 
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LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BAL'i'ASAR Bo. 

TERO URnm.-Jmsús CASAS RoJAs.-MANur.:L E. CoRRALES. 

ABRA1JA11r FrmN"ÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL Gnnmo.-Ga

br·iol RosrtR, SecrAinrio. ,, 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Snprem:l de .Justicia.- Bogotá, Noviembre Yeintisiete d¡¡ mil 
ochocientos noventa y tres. 

rito para proceder contra Borrero R. por los trámites extraor
dinarios y por infracción del capítulo 1.0

, título 9. 0
, libro 2. 0 

del Código Penal; y de consiguiente, debe descartarse ese be. 
cho y pasar adelante. · 

En cuanto al 2.0
, consistente en que Borrero R. les caill

binba á los Guardas de la Aduana ppr moneda de pla~a los 
billetes con que les pagaba sus sueldos, de donde se deduJO que 
hacía negociaciones indebidas, el sumario sumin~stra las de. 
claracionos de va.rios de los mismo~ Guarda~. qmenes aseve. 
ran que el Administrador Horrero R. no obtenía ganancia 
ninguna en la operación, y antes bien los favorecía· con ella, 
pues ·el cambio lo verificaba á un tipo más bajo que el que 

Visto~: El señor Min.i>tro del Tesoro dirigió al Pn3fecto podían obtener en el comercio, sin que tampoco resulte pér
de la Provincia de Barbacoas, .en el Departamento nacional dida ó menoscabo para el Tesoro público. 
del Cauca, el telegrama ·de dos de Agost.o del oño en curso, o Ta.mbién se extendió la investigación al hecho de haberse 
folio J,0

, en el cual le ordenaba exigir la responsabilidad pe- devuelto alcrunos artículos de contrabando, que aprehendie
cuniaria á Eusebio Borre ro R., ex--Administrador de la Adua. ron los ou:rdas Azael Castillo y Domingo Pérez, al desem
na de Tumaco, y que procediera á Í?iciar la averiguación barcarlos por un puerto distint,o del de la Aduana, pero aun• 
correspondiente contra ol mismo, por haber dispuesto de fon. que se han practicado ,muchas diligencias tendentes á esclare. 
dos p.úblicos pertenecientes íÍ la Caja de la Aduana de ese cerio, sin que sea posible obtener otros datos sobre· el par. 
puerto. Con este objeto se instruyó, en efecto, el presente ticular, nada. se· ha comprobado que demuestre la culpa. 
sumario por el empleado referido y por el Juez tlel Circuito bilid!ld del Administrador, ó de alguno de sus antecesores. 
de Tu maco, quien lo ha remitido á la Corte, por ser de a tri. Lo propio sucede con referencia á la falta de no haber exigí. 
bución de ésta el conocimiento de las cansas criminales por do{¡ la casa concesionaria de" Paz-He1manos" la respectiva 
faltas ó delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones por fianza para asecrurar los derechos de importación, pues é>tos 
los Kdministradores de las Aduana~, con arreglo al numeral se pagaban de ;ontado y no hay fundarnet\to ninguno para 
4. 

0
, ~ rtículo 4.0 del Có~igo ~e. ?.~ganizaci6n J u~icial. .A go. el cargo. · V. . 

tada .c?mo s_e hall:\ la mvestrgacwn c_on .la práctica de to<~as . El Contador de la Aduana, Edua_rdo OreJ~~ela Z., no he
las dJllg~ncras co~1ducen_t~s al esclarecun1ento del hecho ~UJe- ue responsabilidad ninguna en el deh_to com,etJdo por el AJ. 
ta ~:~tena ~le 1;'1. wfraccwn, y estando com~robado el car,~c~er ll ministrador, pues consta que, al sigutente dHl ~e ha~erse en. 
oficial del sJUdJCado, procede la Corte á disponer del mento carcrado de la Administración de la Aduana, LIJÓ aviso de la 
de las diligencias sumarias, prevÍ<\ audiencia del señor Pro. J malversación hecha eu nota uúmero 142, de veinticinco de 
curador general. Junio de :nil ochocientos noventa y dos, con la cual se remi. 

Resulta del expediente plenan:.eute comprobado, con los tió la diligencia de entrega de la Oficina al Ministe1io corres. 
Jocnmeutos de que lnégo se hari1 mérito, que Borrero R. pidió pondiente. . . 
una licenCÍ!~ para separarse del destino por sesenta días, y, En mérito Je tolo lo expuesto, la Corte Suprema, de 
que al verificarlo, ó antes, tornó de la Oaja de la Adminis. acuerdo con ol parecer del señor Procurador general de la 
tración de su cargo l~t suma de cuatro mil oehenta y dos pe. Naci!Sn, administrando justicia en nombre de la República 
sos(,$ 4,082), c?mo anticipación de sueldos,. de 1~, c~al st~lo y por aut~ridad de la ley, t~edara c~n. l~gar á _for~ación de 
devengó la de mento ochenta pesos ($ 180), y deJo sm reJD- cau;:a crimmal, por los trámites del JlllCIO ordwano de rel:!
tecrrar la de tres mil novecientos dos pesos que aún no ha pousabilidad, contra Eusebio Borre ro R., en su carácter de Ad
sido cubierta. Con motivo de tal procedimiento, el Con. miuistrador-Tesorero de la Aduana de Tamaco, por el delito 

.tador de la Aduana, EduarJo Orejuela Z., que entró á reem. deusurpaci6n de caudales de la Hacienda nacional, compren. 
plazar á Borrero R. en el empleo de Administrador, du .. elido en el capítulo 11, tít.ulo 9. 0

, libro 2.0 del C6digo Penal 
rauta la licencia, sentó en el libro ".Diario," á cargo del pri. en vigor. Se sobresee en el procedimiento por los demás car
mero, una partida por la suma que se había apropiado el gos deducidos contrá dicho Administrador y ~ontra el Conta. 
último, sin duda para clescargar>e de ella, según aparece de dor de la AJuana de Tumaco, Eduardo OreJuela Z. Y por 
bs actas ele visita que practicaron, respectivamente, el Al- cuanto el procesado tiene otra causa abierta en la Corte, y ~n 
calde del Distrito municipal de Tu maco y el Prefecto ele la olla ha prevenido como sustauciador otro de los señores MagJS.

0 
Pro,vincia de Barbacoas, y que obran de fojas 13 á Hi,"23 á trados, páse~e el proceso ,) la mesa de éste, pMa que se de. 
25 y 47. crete la acnmulaciónen conformidad con lo estatuído en los 

.Además de los precitados docurneutos, suficientes por sí art{culos 1748, 1749 y 1753 del Código Judicial. 
solos para comprobar el delito de malversación de los cauda. · 
les público'>, existen en el proceso otros que los corroboran, Notifíquese, redúzcase á prisión al procesado, si fuere 
~omo la 1liligencia de entrega de la Oficipa de. la Aduana que habido, expidiéndose al efecto la correspondiente bo~eta de 
hizo Borre ro R. á Orejuela Z., el veinticuatro de J u r.io de eucarcelamieu to; prevéngase! e que nombre defensor, s1 no se 
mil· ochocientos noventa y dos; la partida del libro de Anti. defiende por sí, y que, en casode rebe!Jía,se hará el nombra .. 
cipaciones que se Uev~ba_ en la Ad~ana (foli_o u¡, y la par. miento de oficio. Para. la notificación del reo y para las de. 
tida número 118 d'Ol D1ano de la m1smn. Oficwa, fecha 18 de más dilicrencias del plenario hasta poner la causa en estado 
Noviembre de 1892 (folios 1 1 vuelto y 12). . de que t~nga lugar la celebración del juicio, comisi6nase al 

, Hay, por tauto, la prueba q11e exige el artículo 1,627 del Tribunal del Distrito Judicial del Pacífico, radicado en Cali, 
Código Judicial para declarar con lugar {L formación de causa lucrar de la residencia de Borre ro B..; y al efeGto, remítaselo 
coutra el ex-Administrador de la Aduana de Tumaco, Euse- la 

0

causa por el correo respectivo, despué~ de cumplir las de
bio Borrero R. por el cargo en referencia. Mas como del su- más prevenciones. 
mario se deducen otros cargos contra él, en el ejercicio de las 

LUCIO A. POMBO.-LUis ~L lsAzA.-BALTASAR Bo

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 

ABRAllAIIf FERNÁNDEZ DE SOTO.- ANÍBAL GAI"INDO.-Ga. 

mismas funciones de Administrador, como. el de falta de cum. 
plimiento Je órdenes expresas que le comunicaba el Ministro 
de. Hacienda y de los Decretos ejecutivos relativos al pago 
del impuesto sobre la importación de sal, y el de haber hecho 
negociaciones indebidas con los empleados subalternos de la 
Aduana, se hace preciso considerarlos todos en esta providen. b1·iel Rosas, Secretario. 
cia para resolver lo que haya lugar. 

, Respecto del primero ele estos otros cargos, como muy 
Lieu lo expresa el señor Procurador, yá la Corte declaró, por 
auto de cuatro de Noviembre del afio.en curso, que habíá mé-

IMPRENTA DE AN'rONIO n!ARÍA SIJ.V~cSTitE. 

Director, 'l'omás Galarza. 

1. 
"'L,. 
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AÑO IX -Bogot~í. 5 de Diciembre de 18.93. f NÚM. 432. 

CONTENIDO. la fijación de los linderos, pmcticóse 'el nueve de. Diciembre 

S~~NT.ENCIAS DEPINlTIVAS. · 
'1/EGOCIOS Cl\'!LF.S, 

Págs. demil ochocientos ochenta y siete la diligencia de demarca. 
· ción ~orresporJdiente; y habiéndose dado traslado de ella á 
. los dérnanda.Jos, todos -la contradijeron expresamente, con lo 
'cual qne<ló for.maliza•lo el juicio, pero convertido por la opo~... ~ ~ .' Ca.s"api.rJn. • , . 

. ~".1. Confírmase la proferida p.¡r el Tribunal Superior de Uund·inamarca 
en el juicio que CAmr.o QurJANO. siguió contra 1\Irour.r.·GAnzoN. Y· 

OT!tos, sobre deslinde_ y amojonamiento de ún terreno .. (lVfagistra-

sición el deman1lante en dema.ndado y los demandados e1i ac . 
toras,' conforme á la doct.rina: del artículo 30. de la Ley 30 do 

) 

( 

. do ponente, doctor l!,ernánde'z de ¡Soto) ............ ,: ................ : ...... 121 
Sail·ame.nto de voto rlel scilor Magistrado doct'or GALtNno en el fallo . 

anterior ................................................ : ......... : ...... · .............. 122 

AU'l'OS. 

1888. . 
·Abi~rto el: juicio á prueba, y· pra,cticada una. inspección 

ocular·, decretada de oficio por el Juez de la causa., e~ cuatro 
de Abril de mil ochocientos noventa y uno (fojas lll á l12, 

Niégase la arlmisi6n ilel recnt'SO interpuesto contra el fallo dict:ado 
por el 'rribnnal Superiot' de Antioquia 1011 el juicio que siguieron 
Josll IoNACIO lhliAO Y o-rrws conti-a Son:no Vr.r.F:z Y oTRo~, sobre· 
reivindicación rle unos . terrenos. (lllag'ist.rad" por.ente, doctor 
Corrales) ................... ,: ... .- ................. , .......... , ........................ . 

-BlmTI~NC.íAS m:.FIÑJ.TIVAS .. 

. cuaderno A), falló el negocio en primera instanciá por la sen
tencia de veintitrés de los miamos mes y año, visible de folios 
126 á 130 del.cnaderno citad~, y en ellase aprobó el deslinde· 

1 ~-~ de que se ha hecl~o niérito·, .c_ori 1~ sola 'diferencia de que el 
moj'í.n colocado en la fa.lJa del c~rro, conocido con b deno. 
minn_ción de '-'·Alto de ·J·usto Zamora," se fij6 en la. parte más 

·prominente 6 cumbre 'de éL 
~EGOCIOS COi\f11NF.S, 

C.iviles. 
Ooncédt~se {,JUAN nr. Í,,\ CHUJ. 'l'ur.A NllF. una r-ccum pensa.· (~fagistr:Hl•i De esta sentencia interpusieron apelación todos losiute~ 

127 . 
resa•lofi, ó partes en el juicio, si bien los actores lo hicieron ponente, doctor Ga lindo), ................... : ................................ . 

(Joncétlese íi. llfANUF.I. NARCISO nF. J~:sus l)na recoinpensa;. (~'fagist.ra1lo 
p~mente, doctor Tsaz:t) ......... , ....... .. : ... : .... ............... , ................ .1.27 

· ·.Ñli!GOCIOS CU~:\UNAT.ES. , ~ 

Confírmase el fa\lo·por ei cual el1'ribu.nal Su'perior_t!e '!.'unja absol. 
vi6 á Ron En-ro S. ConRF.AI., Juez. 2.0 del Circuito de Oriente, del 

. c.arg~ d~ abuso de autorida!~ ~or :qu.e le lM.uía ilamado á jnici&, · ~ 
(i\Iagtstlaclo ponente, ch<ltot lernanrlez de Soto) .......... , ............ 12 .• 

ACTOS. 
NF:GOCfOS CIVILES. 

Abstiénese la Oorte ue CGlllOCer eh erjuicio seguido pur· j~lJGF.I{IO· 
SANCIII'lZ r ANA JoaQUJN,\ Ar.VAt¡¡1z, sobre amparo de pobre!!'a. 
(Magistrado ponente, doctor II<Jtero 'Or-ihe) ........................... :. 128 

de un modo absoluto, y Camilo Quijano únicamepte en lo 
que lo fuera· adverso.· Conceuido el recurso y surtida l:l se-
g.unda instan.::ia, con. la práctica. Je una nueva· inRpecci6n ocu. 
lar, qne decretó ta,mbién de oficio el Tribnna.l Superior·del 
Distrito Julicial de ·cnndinainarca, la cual tuvo lugar con 
intervención de peritos, el diez y u.ueve de Noviembre de 

·mil. ochocientos noventa y dos, se dictó el fallo definitivo. el 
t'reinta de dicho rnes, en el que fué confirmada. en todas· sus 
p<Xrtes la sentencia de primera in~tancia, sin costas. 

Uua vez qne se hubo notificado éste· fallo, por medio de 
· ecl icto, -oqu rrió al T .-i bunal la parte de Miguel O arzón, Este. 

Declárase la Corte incompetente 1xna conocer del sun.1ario inst.mídcl ban Jara, Petronila y Policronia .Macana, é interpuso contra. 
en averiguación ele nn contmbando verificado en las canoas lJa. él recur$0 de. cásación deittro· del término· que la ley señala 
:~~~~~·~)s~fi-.~~::.~.'.' ~~~~e-~ _il,o~~11_J_r~.·::. (~~~-g~~t:'.·~~~- r.~~e~:~~ .. ~~~: 128 pura ello ; pero dndan1lo el· 'fribunal de la cuan tb .del pleito 

G A C .E T A J UD I C I A L .. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES, 

CASACIÓN. 

pa·ra.los efectd.q de t~l 'recurso, ·decretó, por auto de catorce 
· de M:arzo, el avalúo pericial del terreno sujeta materia del de
. b:~.te, ósea del comprendido entre lo;; linderos de oposición, y 

como se estimó en h suma de cuatro mil pesos, conc¡;dió el 
expre·<:r.·lo recurso en doce de Junio último. · 

Como el término ele treinta días para. recurrir de casación 
·no es pi raba ·hast·a el quince 1le Marzo de ·mil ochocieutos no: 

. venta y tres, fecha en. la.. cual debía q'uedar ejecutoriada la 
~ sentencia, si la p!lrte agraviada no hacía uso de ese derecho, 

1 
debe tener~e en cuenta aquella fecha en la. deterrniuación de. 

Uorte Suprem:\ de Jnsticia.- llog-otá, NoYiemlJre· ,·einti•1natr,¡ de lnil 1, las circunstaucias -que han .de coexi:;tir para la admisión del 
ochocientos no\·enta·y t.res. 1 \ recurso; y como entor.ces y cuando se interpu'o y concedió 

Vistos: Ante el .Juez del Cir,·nito de Facatativá establ~--l éste (trece de Marzo)yá·estaba en vigor'la Ley 100 de 1892, 
ció Camilo Quijauci, por medio de upo !erad~>, el o. ho de Oc- que eliminó en su artít:tilo 49 la 3." Je las circunst.anl'ias exi
tubre d~ mil ochocientos ochenta y uno, •fentat,,h de deslinde . gidas por el articulo 366 de la: Ley 10.) de 1890, ósea la re •. 
y amojouatnie'nto de un prerlio de su propiedad denominado lativa á la contrariedad 1le.las senteneias de primera y segun. 
"Churrute," ubicado en jnrisJicciÓ11 dt:'l Distrito do Zipacón, da in,tancin,_ hieu en lo principal Jel p.Jeito, ó bien en cuanto 
contra varios colindauteo, 1ne no hace al cn'o uomhnir, por á la iut.eligencia ó aplicación Je la~ leyes en que se apoya, y 
cuanto, después de diversas onmien(ln~ hecha~ !i la demauda, coino en este caso coinciden las otras eircnnstán\'ias de ser el 
sólo quedaron como demandadog Miguel Gilrzón, por ~1 y interé, ,\e\ pleito de má~ de tres mil peso< estar fundada la 
como representante de Hl esposa Citrmcn GacharniÍ, Est.eb:\n senteneia en 'leyes qae han· regido en todn la Repúbli··a, r. 

!?'· .Tara y Policronia Macana. partir rle .la vigencia df> la Ley57 de 1887, y haber sido dic. 
Surtida la tramitación especial que determina el capí.tnlo tada por' un Tribunal Superior en juicio ordinario,. la Cort.e 

:''<1. 5.0
, título 11, \il,ro 2. 0 dei-Código Ju<licial, y hecho por l<ts admite el recurso y procede á determinarlo. · . 

_partes el nombramiento de perito3 que allí se previeoe, para La parte de Esteban Jara, Petrouib y.PolicroniaMacana, 

a 
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po~ sus tierras provenientes de los resauardos de indíaenas 
de Zipacón, ha fundado el recurso de c:sación en la c~usal 
primera de las designadas en el artículo 369 de la Ley 105 · 
do ,1}_~90, p~r cuanto considera que la sentencia del Tribunal 
es ~10latona 9e. leyes smtantivas y de doctrinas legales ~e 
las,1que determman el derecho entre las partes, y tambien 
po~ habene en ella incurrido en error de hecho y de derecho 
e~1 ¡¡la apreciación de las pruebas; y la parte de Miguel !)ar. 
ZO[) alega, á su vez, la misma causal, y la sexta de dicho ar. 
tíc~llo, por no haberse notificado, según dice, á José Gregorio 
Ga¡fharná una de las demandas propuestas, 

1
¡ La Corte examinará estas causales en orden inverso, por

qu~, á ser exequible la última, tendría que anular el proceso 
y a,bstenerse de resolver en el fondo, de acuerdo con lo esta. 
tuído en el artículo 386 de la referida ley. 

ij Desde luégo se observa que en el primitivo escrito de de. 
m~nda de f~cha ocho de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y uno, comente do folios 14 á 15 del cuaderno A., la acción 
la dirigió Quijano contra Wenceslaa Ballesteros de Gacharná, 
Joaquín Barbosa y Justo Zamora ; pero ordenado el traslado, 
y antes de l1acerse la notificaci6n por muerte de ht Bailaste. 
ro~, Quijano reformó SLl demanda' y la dirigió entonces contr~ 
1?~ hereder?s de ésta; que dijo eran Cesáreo, Belisario, Rosa. 
no, Gregono, Wenceslaa y Carmen Gacharná, representada 
ésta última por su esposo Miauel Garzón reforma que le fué 
admitida por auto de veinti;no de Febr~ro, folios 16 vuelto, 
cu',aderno citado. Cinco años trascurrieron en diliaencias para 
notificar la demanda á los herederos de Wencesfaa Ballesta. 
ros, cuando el apoderado de Camilo Quijano se pre~ent6 al 
J üez de la causa, por escrito de cinco de Agosto de mil ocho. 
ci~ntos ochenta y siete, manifestándose sabedor de que tales 
herederos habían vendido á Miauel Garzón y á su esposa 

11 o ' 
Carmen Gacharná todos los derecho~ y acciones que les corre~-
pondían en los terrenos colindantes con el predio de" Chu
rrute," y reformó nuevamente su demanda de deslinde, pres. 
dndieudo de aquéllos y dirigiéndola contra éstos, siendo así 
qve el auto en que se aceptó el pedimento de Quijano y se 
prescindió de esos herederos, qued6 ejecutoriado, fué ley del 
proceso, ó en otros términos, José G regorio Gacharn á no fué 
demandado, de donde se derh10e que, por sustracción de ma- . 
t~ria, no existe la causal de nulidad que se alega, consistente 
en no haberse notificado la demanda á uno de los demandados. 

1 -

•• En cuanto á la otra causal de que se ha hecho mérito, la 
relativa á violación de leyes sustantivas y de doctrinas legales 
yl1al error de hecho y de derecho en la apreciaci6u de las . 
p'ruebas, la Corte la considera también infundada, pues el 

. recurrente ni siquiera expresa cuáles son las leyes violadas y 
cháles las doctrinas lega les infringida~, ni el concepto en que 
lo hayan sido; y siendo ·esas iufraccione~ el motivo t:leterrni. 
n~nte' del recurso, al hacer uso la parte_ agraviada de este 
r~medio extraordinario, debió citar la ley ó la doctrina que 
cpnsideraba infringida en el escrito de interposición del re. 
c~uso. No se ha hecho así en el presente raso, y apenas sí 
deduce la violación de la circunstancia de haberse admitido 
unas pruebas y rechazado otras, ósea de la indebida aprecia. 
ción de ellas; mas qomo del expediente mismo no resulta que, 
en efecto, ~e incurriera en error de derecho 6 en error de 
qecho en la estimaci6n de las pruebas, ni este último se ha 
acreditado de un modo evidente, con documentos ó ac.tos au. 
t~nticos que obren en el pro-::eso, es claro que no puede irdir. 

-rnarse la sentencia por la expresada causal. 
:: Lo que derproceso aparece, por el contrario, es que el 

'J.'ribunal apoyó su fallo en la inspección ocular que practicó 
~1 Juez 1.0 del Circuito de Facatativá, con testigos vedo res; en 
la que él mismo practic6, con intervención de peritos y en la 
raz6n fundamental de qúe los opositores al deslinde, consti
t'uídos pOr este hecho en actores en el juicio, DO justificaron 
que los linderos fueran otros de los qne se fijaron en la dili. 
gencia correspondiente. De modo que, no sólo tuvo en cuent-a 
la manifestación que se dice hicieron las partes en la primera 
de tales inspecciones, estimada como confesión judicial, sino 
qtras consideraciones y probanzas; y aunque es verdad que 
l'echaz6 el dictamen de los peritos que asistieron á la seounda 
inspecci6n, favorable á las pretensiones de los recurrentes, lo 
hizo en virtud de la facultad que confiere ú los Jueces y Ma. 

gistrados el artículo 79 de la r~ey 105 de 1890, sobre refor. 
mas judicialeR, según la cual éstos deben apreciar la exposi. 
ción de aquéllos, teniendo en con•ideración las razones en que 
la fundan, y las demás pruebas que figuran en el expediente. 

Por otra parte, ell'ribn11al le dió á In. prueba de inspec
ción ocular el valor de plena y completa que le atribuye el 
artículo 733 del C6Jigo Judicíul, aunqne envolviera error la 
calificación que hizo respec-to á la manifestación de l&s partes 
en la susodicha inspección. E~te error, caso de que lo hubiera,· 
no sería por sí solo bastante para declarar procedente el ~e
en rso, su puesto que él no fné el único motivo de la ~ente?~la, 
y. que no se cometió Yerdaderamente en la parte d1sposlt1va 
de ella ; y yi\' la Corte tiene admitiJa como doctrina incon
cusa que las consideraciones abstractas de un fallo no ~l;n 
luaar á interponer de nn modo eficaz el recurso de casacwo, 
cu~ndo sn parte perceptiva no contiene ninguna infracción 
legal. 

El recurso de que se trata tiene por objeto, como lo ex. 
presa claramente la ley, uniformar la jurisprudencia y en
mendar los agravios inferidos, pero siempre ~lajo la hase ~le 
que son verdaderos los hechos en que se apoya la PEmtenc~a, 
porque él no/a. rlirigido á. la .simple revisión de.lo~fallos d~c. 
tados por los ~nbunale8 n1 á 1m pugnar la aprec¡acwn.qne e~-· 
tos hayan hecho de las pruebas, puesto qne uo h·lyan Incurri
do en infracción 1le derecho al estimarla~. K' entonces Cttando 
la Corte de casación entra á decidir si ha habido error y si 
él alcanza á inflrmar la providencia recurrida, uo an todos los 
casos de mala ó incorrecta estimación de la~ prneba3; pues lo 
que impo~ta demostrar es que la parte dispositiva de aquélla 
está en desacuerdo, ó contra.dicci6n flagrante con las pruebas 
sumini~tnidas y señalar la disposici6n que- con olla se haya 
infringido. • 

· De todas las consideraciones precedentes, se despreude la 
consecueucia de que no concurren las causale:>; deduc~dao, y 
por ende no hay fundamento para anular la Rentencla acu: 
sada. 

E u éonsecuencia, la Corte Suprema, administrando justi. 
cia en uomhre de la República y por autoridad d~ la ley, de. 
clara que no har lugar~ iu~rmflr ?!Jallo prorm.uciado por el 
Tribunal Supenor del DlstntoJud!clal de CutJdwamarca, con 
fechaj;reinta. de Noviembre del año ·próximo pasado, en el 
juicio de de, linde y amojonamieu.to del .. terreno denominado 
"Ohu:rute," promovido por Carn1lo QtuJano. 

Las costas son de caroo de los recurrentes. 
Notifíquese, ·cópiese, 

0 

pnblíquese en la Gaceta Jud,icial 
y d·avuélvase el expediente á la Oficina de su origeu . 

LUCIO A. POlVIBO.-Lurs M. ISAZA.-BALTASAR Bo 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS,-1\'IANUEL E. CORRA
LES>-ADRAHATII FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
GabTiel Rosas, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO. 

DEL SEÑOlt MAGISTRADO DOCTOR GALINDO. 

El smcrito Magistrado sustanciador, Auíbal Galinuó, ha 
salvado su voto en el presente fallo. El proyecto de senten
cia por él presentad~, concluía así: 

"Por las cousideraciones expuestas, la Corte Suprema, 
adrniuü,trando justicia en riombre de la República y por au. 
toridad de la lev anula la senten'cia proferida por el Tribunal 
Sü perio r de Cu.~dinamarca con fecha treinta de Noviembre 
de mil ochocieutos noventa y dos on el presente juicio de 
deslinde y amojonamiento, y en su _lugar pronuncia la si
guiente : · 

"].0 La línea divisoria entre el predio de" C~urrute," 
propiedad de Camilo Quijano C.,.· ta.l como fné consti tuíd.o 
por la diligencia de rem~te de ve.mtw.~o, de ~nero de m1! 
ochocientos seteuta y ~eis, en la eJecucwn.segmda contra Jose 
María Forero Matiz, el terreno de la antigua hacienda de 
'Las-Monjas,' formado por- el remate de los lotes, números 
30 y 31 y el que po>teriormente agregó Gregorio Gacharná 
al lote número 31 por compra hecha á José Muñetones,_y éste 
á Nazario Rivera, de un lado, y las porciones de terreno del 
antiguo resguardo de indígenas de Zipacón, pertenecientes 

. ir; 
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hoy á E~toban Jara, Petronila y Policronia,Maéana, del otro, 
serán las designadas en el dictamen pericial de la dili<Yencia 
de inRpección ocula·r practicada 'por ol Tribunal Superior de 
Cundinamarca, el diez y nueve de Noviembre de mil ocho. 
cientos noventa y' dos, dado por los peritos Fernando Cortés 
Monroy, Eladio Lozano y Rodrigo GonziÍiez, corriente de 
f~lio·s 41 á 43 del cu'lderno F'. de la ~ct.uación del Tribunal, 
é i'nserta tambi.én en la sentencia recurrida, el cual dictamen 
se tendrá como parte integrante de la preseute decisión. 

"No se hace Gspecial condenación de costas." 
Los·fundamentos de ese proyecto, fuera del historial de 

· b causa, pueden condensarse de la manera sigu_iente: 
- El Tribunal sentenciador para fallar el pleito en coñtra de 

los indígenas y en favor de las pretensiones de Camilo Q•1i. 
jano, agregándole al predio de'' Churruté" toda la parte de 
terreno di,putada por aquéllos, se ha apoyado fundamen. 
t.al·inente en la diligencia de inspección ocular practicadá de 
oficio por el Juez de la primera- instancia, sin asistencia de 
peritos uornbrados por las partes, sino con simples testigos 
actuario~ designados por el Juez, corriente al folio 115, cua. 
tierno A., que en la parte conducet1te dice I].Sl: 

. "Eu el sitio Je 'Cilllrruté,' en jurisdicción del Municipio 
. tle Zipauón á los cuatro días del mes de Abril de mil ocho. 
cientos noventa y uno, sieuJo el día y hora señalados para 
practicar la diligencia de inspección ocular decretada en este 
juicio por auto de veintiséis de Febrero del presento año, el 
señor Juez 2. 0 riel Circuito de Facatativá, asociado de su Se. 
creta río y de los testigos actuarios uom brados para. intervenir 
ea O!'t::\ diligencia, señore:• César Piñeros y doctor Urbano 
Loudoño, se procedió á practicar la diligencia de inspección 
mencionada en la forma ~iguiente : ............ En seguida y si. 
tnados en la casa de Petronila Macana, se preguntó IÍ las par. 
tes cuál era el boqueroncito denominado do 'Phurru té,' y am. 
bas convinieron que éste es el que queda cerca de la casa de 
Petrouila Macaua, y la parte del señor Camilo Quija~ dijo 
que el límite de su propiedad con los resguardos de Zipacón,. 
era una línea recta que, partiendo del boqueroncito mencio. 
nado, y siguiendo ·por un vallado que separa el terreno de 
Petronila Macana, termina en uu árbol de romero y de ahí 
en adelante continúan los linderos del señor Quijano ......... .. 
Con lo cual se concluyó esta diligencia, en la cual se invir. 
tieron siete horas, y en constancia, se firma por el señor Juez, 
por los testigos y por las partes, que quisieron hacerlo por 
ante mí el Secretario. 
• " Antonio lV. Robayo. - 06sa1· P'iñe?·os. - U1·bano Lon. 

doño.-Ig?wcio V. Cediel.-Heliodom de la To?'?'e, Secreta. 
río ad hoc." · 

El Tribunal dió á este documento él valor de una confe. 
sióu judicial explícita hecha por la parte de Esteban Jara, 
Petronila y Policronia Macana, en su perjuicio y en favor 
de Camilo Quijano, pues dice á este respecto, en la sentencia 
acusada: . 

"Situados en la casa de Petronila Macana, se preguntó á 
las partes cuál era el boqneroncito denominado de 'Churru. 
te,' 'y wrnbas convinieron qge éste es el que queda cm·ca de la 
casa de Pet?·onilct Macana,' y tal manifestación coustHuye 
una confesión explícita (artículo 556 del Código Judicial), 
cuya eficacia no puede· desconocer el Juzgador, el. Tribunal 
tiené que aceptar esa confesión y apartarse en esa parte tam. 
bién del concepto pericial." 

Basta h simple lectura de aquel documento para persua. 
dir, en concepto gel infrascrito, que esas aseverariones de 
todo podrán calificarse menós d.e confesión judicial, ~in faltar 
á las más triviales nociones jurídicas sohre la natumleza de 
aquella prueba,· por Jas siguieut.es razones: 

l." Porque aquel documento car_ece de la autenticidad ne. 
cesaría para atribuírle semejante valor, puesto que ni en, su 
encabezamiento, ni en el cuer.po de la diligencia, se mencio. 
nan los nombres de las partes que á ella concurrieron, ni está 
firmado po:r ninguna de ella~, como lo ordena la parte final 
del artículo 732 del C1ídigo Judicial, que tratando de la ius. 
pección ocular, dice: 

": ........... De todo se pondrá una diligencia, que firmarán 
los que concurrieren ; lo que formará una prueba rriás ó· me. 
nos completa, según la naturaleza de su contenido, y la clase 

·de afirmaciones que hagau los p~ritos 6 testigos que hayan 
intervenido en la dili.gencia." 

'' 2. 0 L'1 confesión judicial, es decir, la plena prueba de 
la sin razón dada por un9 contra uno mismo, como que toca 
al fondo mismo de ra conciencia, de la libertad individual, uo 
pne1ie atribuírse ó declararse por el Juez sin que ~q1tella ma. 
nifestación, libre y deliberada, se haga constar de u na n1.1nera 
clara, inequívoca, concreta, expresa, en el acto ó documento 
que la comporta, confonre á la definición quede ella dau los 
artículos 555 y 556 del Código Judicial; 

"3.0 Porque es de .la esencia metafísic:l de la confesión Gl 
que ella sea individual ó personal, es decir, que ·Jebe hacorw 
constar qué persona natu1·alla ha hecho, como se de,Juce de 
lanaturaleza de aquella prueba, aunque no lo dijera la ley, 
como lo dice en el artículo 758 delC6digo Judicial, que dice: 

"Art. 558. Para que la confesión tenga fuerza de prueba 
plena, es preciso ·que el que la haga sea p(wsonc¿ capaz do 
comparec~r en juicio por sí sola.~' 

i Qué valor jurídico de confesión judicial puede, pue>, te. 
uer aqllel documento que dice: "que preguntadas lns pa1·tes 
cuál era el boq ueronci to denominado de 'Cbu rruté,' ambas 
convinieron que éste era el que quedaba cerca de la c:;.sa Je 
Petronila ·Macana." La parte de Camilo Quijano natural
mente tenía que convenir en eso, porque esa es su pretensi6n, 
Pero, i qué persona hizo esta confesión en su perjuicio de par. 
te de los indígenas dueños del predio coli·udante 1 Estos Ron 
tres, Esteban Jara, Petronila y Policronia Macana. La Jifi_ 
gencia no lo dice, y tratándose de confesión judicial, no sólo 
es absurdo sino atentatorio, en sentir del infrascrito Magis. 
trado, atribúírle confesión á una parte, sin designu el nom. 
bre de la persona natural que hizo :1a confesión. Aun supo. 
nientlo que la hub~era hecho una do ellas, por ejemplo, Es. 
teban Jara, esa confesión no podía perjudicar á Petronila ni 
.á Policronia Macana. 

Todo lo cuallo.confirma el hech~ de que desde la diligeiJ. 
,cia .de de;;linde y amojonamiento practicada por el Juez de la 
causa el nueve de Diciembre de mil ochocientos ocben ta y 
siete, corriente de folios 58 á 60 del cuaderno A. (en la cual 

·sí se dice que concurrieron las partes y está firmada por e·l!as), 
Ignacio Forero, en representación de los indígenas, contra. 
dijo la fijación del boqueroncito de "Churruté" en un 
punto que se dice cercano á la casa do Petronila Macana, ma. 
nifestando "que dicho boquerón es el punto conocido con 
aquel nombre en el camino de Zipacón á Bojacá, cerca de la __ 
casa de propiedad del señor Camilo Quijano, donde habita 
María Gómez, y de este punto, en línea recta, al árbol de- ro. 
mero donde existe el cuarto mojón." 

Como este último mojón no está en dispüta, la designación_ 
del" Boquerón de Churrut~," que marca la extremidad norte 
de la línea disputada entre los dos predios, es el punto ca pi. 
tal de la disputa. Si el boquerón es el del camino real, los 
indígenas no sufren meñoscabo en su propiedad. Si' el boque. 
rón se mueve muchas cuadras hacia el Occidente, la línea 

· ~ivisoria·tirada entre los dos puntos, los despoja, segiÍn elloR, 
de gran parte de su propiedad. 

No es, pues, probable; es~ por el contrario en el más alto 
grado improbaple, que la parte de los indígenas, representada 
por Esteban Jara, Petronila y Policronia Macanas, viniera 
después de haberlo contradicho, á convenir lisa y llanamente· 
en la renunciación de sus derechos al terreno disputado, y 
tan uo es así.; que siguieron después de la diligencia de ins. 
peccióu ocular contradiciendo ·las pretensiones de Quijano, y 
probando y sosteniendo su derecho. 

Con estos fundament~s, el infra>crito sostuvo en su pro. 
yecto y sostiene en este voto, que conc.u rría en la sentencia 
recurrida la causal de casación contra ella alegada, consü. 
tente en háberse incurrido en ella en m'lnifiesto error de de. 
recho en la apreciación de determinada prueba, y que este 
error resultaba acreditado de un modo evidente con el docu. 
mento dela. inspección ocular que queda analizado. 

Anulada ó invalidada la sentencia por esta causal y obli
gada por tanto .la Corte á.dictar en su lugar el fallo que crea 
justo, caían bajo su jurisdicción todas las pruebas del proceso, 
y entre ellas, á \alta de los datos que no suministran los t~tu· 
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lo~ de propiedad, creyó el infrascrito que la relevante, la 
copspicua, la que más fe, la que ·contiene la fi!iÍS juiciosa, 
docta y acertada disquisición de las pruebas y do los hechos 
nHt.teriales controvertidos en este juicio, es la que contiene la 
dqigencia de inspección ocular .practicada por el Tribunal el 
diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos noventa y 
cl~f, con asi~tencia y dictamen. do peritos lotra(los y compe
te~tes, que á la letra dice a&Í: 

¡1 " ..................... Recorrid.o el terreno niiuuciosarnente 
eq toda su extensión y observadas las cosas eon ateúción, 
se¡! pidió á los peritos que formularan su dictamen fundado, 
y lo hicieron así: En nuestro concepto, el boquerón de 'Chu
rr~Ité,' es el.qne se encuentra en el camino público que sigue 
de. Zipacón para Bojacá, boquerón. que está situado cerca de 
la1! casa de María Gómez, y no es el que está cerca de la casa 
de· Petronila Macana, porque a.qnél. es nn verdadero hoque. 

. rón, al pa,so que el que queda cerca !i la casa de la Macana, 
no lo parece, pues lo que allí hay es un accidento del terre-· 
nq de poca· importancia; que no pasa de ser una pequeña 
gargauta 6 depresión del suelo ; además, es natural creer que 
el'l. boquer6n primeramente citado, sea él de 'Churrute,' por 
lw éircunstancia de hallarse en el camino público, y ser cos. 
tt~rnbre el distinguir con nombres especiales cier_tos puntos 
notables de los caminos relacionándolos ordinariamente con 
los de los predios en que se encuentran: En esta virtud, del 
bÓquerón que hemos llamado dA 'Churrute,' en el mpnino 
p6blico, debe seguir~e en línea recta ba~ta .encontrar el 
á~bol do romero, donde se puso el cuarto moj<Ín conformo 
á !)a diligeneü de deslinde practicada el nuevo ele Diciem
b~e de mil ochocientos ochenta y siete, por el señor Juez 
J.1° dof Oi rcuito de Fa cata ti vá (cuaderno pri uéi pal, fojas 
.58 vuelta á 60). · Creemo~ que debe seguirse esta dirección· 
recta, porque lo natural es unir dos plllltu:> por la líuea más 
c~rta cuando, corno en el presente cn,~o. no hay datos ni mo
t.i,vos para ~eguir otra .Jirecci6n. L,l líuea que, seg¡Ín nuestro 
l~al sabAr y entender, divide el predio de 'Churrnté' del de 
'.f..as-Monjas,' se forma de la manera siguiente, advirtiendo 
que entre el cerro donde se señaló el primer moj6n en la dili. 
Úncia de desliude citada y el que le queda al frente del lado 
o9cideutal bay. uua cañada, se parte del puofo de ésta, que 
qi1eda al pie de la lomita donde Fe encuentra la casa de ,Jus
tq Zamora, y se sigue por toda esa cañada en direcci6n do 
Norte ii Sur, :ná~ ó menos, hasta·. encontrar los rastro• que 
h~y de un eami110 antiguo que de la misma cañada salo al 

__ c.~mioo de Zipacón para Bojad; luégo se siguo por este úl~i. 
11;0 camino hasta euroutrar el mojón que se fij6 como segundo 
ep la aute\lieha diligencia de deslinde. Tenemos estas razones 
p¡tra creer que esta es la línea: primero., <:¡ue conforme á la 
djligenci;l lle reeon'ocimiento de la línea divisori<t de los res. 
gpardo~ de Zipar.Ón y los terrenos de' Las--Monj:••,' praeti. 
c~da el seis de Julio de mil ochocientos cuarenta y ocho (cua. 
d~rno principal, fojas .11.7 y 118), la tal cañada quedó deter. 
•rdnaudo e>a línea, 6 mejor dicho, quedó establecido que esta 
línea pa,ara por esa cañada; segunda, que conforme á la mis. 
1iH1. diligencia, los indígenas de Zipacóu" so,tuvieron, aun en 
sp pcrjuiri.~, 'JIIe la línea divisoria pa~aba por la cú.~pide del 
cf!rro del co,tado oeeidental de la misma cañada y que el re. 
prt::seutaute ó admirti;,trador de la hacien.!a de' Las-Monjas,' 
no aceptó ·aquéllo, sino que sos t. u vo en contra de los intereses 
de los dueñoil de esta hacieuda,·que la línea pasaba por la ca. 
ña•ia y eamiuo antiguo de que se ha hecho mención ; y tercera: 
ql,ue siguiendo la· línea rectadel primero :\1 segundo moj6n, 
fi:¡jados en Ja diligencia de de~liude, se d'ividiría el potrero por 
donde pasa, el cnal no I>rewnta rastro Dinguno d~ b[_lber Eido 
Ó' estado·dividido eu época anterior; y, además, quo sobre el 
dbstado oc,·ideutal de ese potrero exisÚJ una zanja que mani. 
(~'est:t bastante aut.igiiedad, y qne, ~e ve, e~ la que lo ha ·>epa. 
rado siernpro del earnir,o de Zi¡x\CíÍII á Bojacá. K-te dictamen 
ló omitieron lo·• señPre.¡> perito~, do comúu aeuer.lo, todos tres. 
Da Sala de decisión :-qnobó e•te dictamen en cuanto ha lucrar 
eil derecho y ·ÍI la una de la lllañana diiÍ por terminada la ~!l. 
ligencia, qríe firmau las persona' que eu olla intervinieron 
por ante el suscrito Secretario. 

'! "Tobías Gaona.- Jesús llfaTÍa · Quinte1·o P. -Ardonio 
.Ma1·ía R1w[la' G.- Fe1·nando OoTtés ll'fom·oJJ;.- Elaclio Lo~ ' . 

zano.-Rocb·igo Gpnzá.lez. - Gcwlos Gamboa.- .llliguel Ga?·. 
zón.-Por ruego de mi madre Petronila .Macana, Felipe Alar-
cón . ....:...En?·ique Rojea; .B., Secretario interino." ~ 

Eu corroboración de la fo qne el anterior dictamen peri
cial merece, citaba el i ufrascri to Magi,tmdo sustanciador en 
su proyecto· de sen!encin, las signieutes pruebas decisivas, en 
su concepto, en favor del derecho de los indígenas: 

a) Que el terreno de "Chur'ruté,". de cuyo doolinde se 
trata, debe de ser de runy corta extensión como lo prueba su 
título originar.io, ósea la diligeucia del remato que de él hizo 
Martín Ver5~tra el.veintinno de Enero de mil ochocientos se
tenta y sei", an.te el Jnez 2. 0 del Distrito de Bogotá (folio 
li l, cuaderno A.), en la ejecución seguida contra José M<lría 
Forero Matiz, en la cual so diqe: "quien quisiere bfl.cer pos
tura á un solw· con sn casct ele bcthareque y paja, situado en 
el Distrito de Zipacón v avaluado en la suma de cuatrocion
to;, pesos ($ 400) etc., etc.;" el mismo que V ergara vendió 
á Valerio f\ndrade por escritura de diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y siete ante el Notario 3.0 del Cir
cuito' de Bogotá, y que Andrado vendió á C>lmilo Quijauo, 
por escritnra de veintirl<'ÍR de Enero de, mil ochocientos ochen. 
ta, 11Úmero 116; :,tl,!te el Notario 2. 0

, y como uná vez forma, "'}....,.:: 
)izado el juicio de oposici6n, Quijn.no denUllCiÓ el pleito íÍ >U 

causante Valerio Audrade, quien á su vez lo denunció á sn 
causante Ma~tío Verga.ra, es claro que el predio de" Chu
rrute," de cuyo deslinde se trata, no e;; otro, 6 mejor dicho, 
no e~ ni más ni menoq qno el que Vergilr:1 hubo por el rema. ¡ 
to de veintiuno de Enero de mil o.::ho;;ientos setoutrl. y seis. L., 

b) La v<HiaciiÍu que de la pri;l.litiva e.<critum de venta 
del.terreno he\·ha por.Andmdo ií'Qqi}wo, se hizosustitüyén. ' 
dola con la do cin0'J de N ovi·ernbre do ruil ochocientos ochen
ta y nuo, núme.JO 1,721, ante el Notario seguuJo, con el único 
objeto tle camlJiarlos primitivos linderos de la. diligeucia de 
remate por otro~ eienci:daJOntc arbitrarios (folios 2iJ ú 28, 
cuaderuo u,ímero 14). 

Todas estas eonsideraeioues cr&con de valor ;:,j. Ee atiemle 
ti que eu los jnicio~ de de~lindo y amojonamiento, la prueba 
juega el pnpel-priucipal, pue~to qne ello~, como dice el docto 
comentador del Derecho, D. Joaquín E;;criche, no son atri. 
butivos, sinu s6lo dechrativos de la propiedad, es deoir, que 
no confieren ó no deben couferir á uinguno de los intere
sados más terreno que el que lo den sus respectivos títu. 
los." Lo tr•isruo había dicho la l<?y rumana on el título de 
finium 1·egunclontm. Y lo rni,;mo repi.te PI artínllo 1310 ele 
nue-;tro Código Judicial, cnawlo lli'Htda "que el Juez señalo 
los lindero~ y haga fijar los mojo11es correspondientés oyendo , .-
previamente á lo> ·peritos y t.enien·lo á. la vista Jo., títulos de ) 
propiedad qne los duefl{)s debeu ·¡>resentnr eu d.idw acto." 
La violáció•1 del derecho ~mtantivo nace, puer.:, en estos jui. .:¡; 
cios de la mala; errónea ó injnrídit·a apreciaci6'n de la prnelw. 
La prueba es todo. ~ 

Por estos fundamentos, el Sll,:::rito ha salvadu su voto e11 
la pre~ente decisión.. · 

Bogot1~, Noviembre veinticu,üro de n~il ochocieutos no
venta y tre;;. 

ANÍB.u GALINDO.- POMBO.- IsAí'.A.- BoTERO U.ar. 
nE.-CASAS RoJAS. -OoRRALES.-Fnm~ANDEZ DE Soro.
Rosas, Sec.retario. 

AUTOS. 
Corte Suprema de Justioia. - Bogot:í, treinta de Noviembre de mil 

ochoeientus no,·tllta y tres. · 

Vistos: En trocé de Diewbre de mil ochocientos cuarenta 
y cinco, se entregó á trece poblndoros c~el Distrito do 1\eira, 
Depart:.\meBto de Atltioq;¡in, un gmu crlobo de tierra llamado 
"El~ Peruano," nbirado en el paraje"' de "Los-Planes," en 
virtud de la cesióu Cjli(' en favor de dichts pobladores hizo 
ElíJ8 González. Los pobladores fueron esto~: Bautístqs Be. 
do ya,· Isid • o Her·uánclez, J·uan M. Pérez, N epomuceno Duqur, 
Anto?io María Cuervo, Francisco Restrepo, Félix Arango, 
Narciso Arango, Jua·n José Ü.:;orio, Manuel Correa, José Ma. ~ 
ría, Gómez Gutiérrez, Jnau Manuel Araugo y Antonio M. 
A rango; y iÍ. rada uuo de éstos correspondió p1·o indiviso un , )~,_ 
l~te 6 cuota, parte de diez hanegas. 
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· _El terreno ó globo cedido fué demarcado en la 'diligencia 
de entrega visible (á fojas 46, cuaderuo 2. 0 y 15, cuaderno 3. 0

), 

por los siguientes linderos: del alto" Peruano," donde des. 
cansa el lindero del señor Pedro María A rango, éste de tra. 
vesía, partiendo una abra á. buscar la altpra del alto de "La
Botija;" poda altura mayor á buscar el Ca u ca; Ca u ca arriba 
á buscar los linderos del desemboque del agua" Peruana;" 
de su clesemboquo_bu;;caudo la altura mayor llamada" Pe. 
ruana," lindero ·del Reñor Ignacio TomÚg Arcila, al Jnoj6n 
de piedra, su primer lindero. 
·. En Octubre de mil ochoc~entos seseuta y nueve, la viuda 
de José María Gómez Gntiérrez y Antonio María Cuervó 
(dos de los referidos pobladores), vendieron á Ignacio Tomás 
Arcila Hls respectivos derechos proinrliviso, que teuíau eu el 
terreno denon1inaJo "El-Peruano," según¡consta de las esc:i
t.urn.s públicas otorgadas por los vendedores en cuatro de Oc. 
ti1bre de mil ochocientos seseuta y nueve, y por muerte del 
comprador Arcila, se entregó á. su viuda Juliana Montoya, 
uno do eso.~ der ecJws, ó ~ean diez hanegas de tierra, y á sus 
cuatro menores hijas llamadas Clara Ro>a, María Rosaura,. 
Zoila Rosa y María Eufemia, por partes iguales, las diez ha. 
negas restantes, según aparece de las hijuelas que figuran de 
fojas 20 á fojas 23, cuaderno 2: 0 

Rafael Granada compró igualmeute {¡ Junu José Osorio, 
Bautista BeJoya, Juan·Mauuel Araugo, Juan .M. Pérez, Isi. 
dro Hernández y Nepomuceno Duque, seis de lo~ pobladores 
de Neira, arriba éitados, sus respectivos derechos p1'oi.1uli
viso, segúu·aparece de lru¡ escrituras públicas otorgadas pór 
Jo:.; vcudedoros, corrientes do 'fojas 50 á 52, cuaJeruo 2.0

; y 
posteriorrneute, Rafael Granada los vendió á Jo::é ·Ignacio 
Henao, conforme á la escritura· de fecha ·cinco de Marzo do 
mil ochociontos·setenta y sei~. de tal suerte que el referido 
Renao, Juliana Moutoya de Arcila y sus cuatro hija;; meno. 
'res de edad, quedaron siendo dueños de ocho t.re'ceav·aci parles, 
también proiodiviso, en el su~odicho globo "El-Peruano." 

Como Sote ro V élez proced.i6 á vender posteriorrncute íi 
Segismundó E~cobar, Manuel Zapata, Benjamíu Montes, Fé. 
lix García y Siuforoso Tobón, parte de los terrenos de" Los
Piaues," y esta venta afectab:\ los derechos que tenían a.dqui. 
ricios, Henao, la señora Montoya y sus hijas en Jos mismos 
terreno~, é.tos coufi rierou poder {¡ Juan María Angel, para 
que en su nombre y representación estableciese demanda ci>il 
ordinaria do reivindicacióu ante el Juzgado del Circuito de 
Manizales, contra Sotero Vélez, Segismundo E5cobar, Ma. 
nuel Zapata, Benj'lmÍn Montes, Félix García y Sinforo,-o To. 
bón, para que con audiencia de éstos, ':se declare que sus po. 
derdantes so u dueños de las ocho treceavas partes, ó de oehenta 
hanegas por lo menos, proindi viso, del globo de tierra cuyos 
liuderos quedan especificados al pdocipio, correspondiendo á 
cada uuo de los poderdantes las partes que arriba se.mencio. 
narou, y que los demanJados Eistán obligarlos á restituír á sus 
poderdantes osas partes proindiviso y á reconocerlos, en ron. 
secuenciit, como dueños y comuneros con los derechos que 
tienen en aquel globo de terreno" (folio. 6 vuelto, cuaderno 
uúmero 1.0

) _ 

Sucesivamente se hicieron denuncias de este pleito, que 
fuero u admitidas por el Juzgado, hasta que Sotero Vélez pre. 
"entó en él un escrito con fecha veintinueve de Marz) de mil 
ochocientos seteuta y seis (foja 23 del mismo cuad1:rno) en 

··que dijo lo siguiente: " Acepto las denuncias que por los 
escritos de diez y seib, veintiuno y veintidós de este mes, que 
corren á los folios 19, 21 y 24 de los autos que devuelvo á la 
Secreta1ía, se me hizo por los señores Segismundo Escobar, 
.Manuel Zapata y Benjamín Montes, respectivamente, del 
pleito que, por reivindicación del dominio' de ciertas porcioP 
nes del terreno de" Los-Planes ... en el Distrito de Neira, y 
á .Jas ribera,; dd río Caura, les promovió el señor Juan María 

_Ángel, á nombre y en representación de Jooé Ignacio Henao 
y de Juliaua:Montoya de A. y sus pup~las Clara Rosa, .María 
Rosaura, Zoila Rnsa .Y IMarfa Eufemia Arcila, el cual se con. 
tiene en el libelo de los folios 14, 15 y 16 de los autos." 

Dentro del término qúe señala la ley para dar contesta. 
ción á las demandas ordinarias de mayor cuantía, José Jesús 
Restrepo B., vecino de Manizales, contestó dicha demanda el 
día trece 9e Diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, 

/ 

corng apoderado de Sotera Vélez (fojas 94 y 125, cuaderuo 
número 1.0

), y .en la respue!lta negó los hechos y el derecho 
con que se entabló la acción contra su poderdantE', y junt.o 
con la conte~tación referida, Sote ro V élez, directamente, pro. 
sentó un escrito, por medio del cual entabló contrademanda, 
ósea Jemauda. de recouvención, para que ·sur>tanciaJa bajo 
una mi>ma cuerda con la demanda priilcipal, se decida" eu 
el caso de que llegue iÍ dicta no sentencia fa~orablc :i h1s pro. 

· temiones de los Jemandantes en conformidad cou la demanda 
de trece Je Marzo de mil-ochocientos setenta y Feis, están obli. 
gadoB á pagarme corno poseedor. de buena fe todas las mojo. 
ras qne haya en el terreuo que reclaman, bien sea qno hayan 
sido puesta~ por mí ó por los compradores que me han de. 
nunciado el p!eito j y que eoe pago deberán hacérmelu antEs 
de entrar en posesión del terreno, ó por lo menos aSOO'llrfllldo 
previamente á satisfacci6n. del señor Juez el fHlO'O ~ntes rle 
ronseguir dicha posesión." · " . 

Estim6 esta acción sobro dichas mejorafJ eu la Huna do 
cuarenta mil pe•os ($.40,000) (fojas 2, mmderuo 5. 0

) 

Francisco Ecbeverri, apoderado de los Jem:ul(lautes prin. 
tipale~, .contestó In. contrademanda <Í reconvenc'ióu, uegf\u.Jo 
casi todos los hechos en que é~ta se funda y do>conDciendo el 
derecho en que se apnyaSotero Vélez para dedr1i·ir la:H:ciSu; 
pues afirma <¡ue ésto uo'adquirió los terreuos de quien tuvie. 
ra facliltad de enajenarlos, y que al contrndetnandaute no so 
le pueJe considera!' como poseedor de buena ftl; ui tiene do
reeho ~exigir el pago de ninguna clase ·de mojora~, por lo 
cual meg¡~ todos lo.~ fuudameutos eu que se rrpoya la contra. 
demanda, é insistió ou la demau<b principal. . 

HalláuJose el juieio_ en esta situacitín, los apoderados do 
ambas partes pi.iieron al Juez se sirviese suspender; por u:1 
mes, el cur~o de la> demanda~. por haber fallecido el dcman. 
dado Sote ro V élez, y á tal solicitud se acceClió; y al propia· 
ti~rnpQ, Fra.ncisco Echcverri sustituyó en Eduardo Aritonio 
Hoyos los poderes especiales que le. babíau conferido para 
que continuara representándolos en el juicio, Clara Rosa Ar
.cila, José Ignacio Heuao, LeopolJo Naranjo (esposo de una 
de 1!\s.Arcilas), Rosaura Arcila y Juliana Montoya. 

Despué; de muchas irreg,ularidaJes cometidas eu la sus. 
tanciación del juicio y de las cuales pres"einde hacer reJa. 
ción la Corte, porque respecto de ellas las partes nada ha11 
alegac~o en el. present~ ,roeurso de casación, el Juez de b pri. 
mera JU'tancta la abrto á pruebas en auto de veintitrés do 
Julio de mil (>chocient.os ochenta y ot'ho, por el término de 
treiuta días comunes, trascturit!o el cual, ~e eutreg6 el expe. 
d~ent.~ á la~ P.artes, para que alegase~ de ·bien p~ob~_Jo, y con 
citacwu previa de ellas para sentoucta, la profinó chcho Juez 
con fecha vei11tidós de A,gosto de mil ochocientos ochenta y 
nueve, y su p;lrte resolutiva e;; del tenor siguiente': (fuja:; 
49 vueltn·; cuaderno 5. 0

) · 

· .. "Por tanto, a~ ministrando justicia en nombre de la Repú. 
bhca y por autondad de la ley, el JuzD"ado falla: primero 
absuélvese al señor So toro V élez, 6 á los 

0

demandados, de lo~ 
cargos contenidos eu la demanda de ferha trece de Marzo 
de mil ochocientos set-enta y seis, ,V seguudo, no se hace con. 
de nación en costas." 

· Nótase que eu esta. fallo nada expuso el .Juez de primera 
instancia con r~laci6n {¡·la contrademanJa, ú demanda de re. 
convención; mas esta omí~ión puede explicarse así: dicho 
Juez, ~n la parte considerativa1 ó histórit'a de la. sentencia 
expreso que, como la demanda de reconvención es subsidiaria 
es decir, que uo ·había lugar {¡ resolverla sino en el caso d~ 
que los demandaJos principales fueran condenados á la re;.;ti. 
tución de los terrenos, y esta condennci6n no se verificó en 
aquélla, claro es que el Juez consideraría, gue podía hacer en 
apsolnto, caso omiso de la segunJa clemanda, nuuqne este rne. 
d10 oo es correcto. · 

.Apelada esta >eutencia por Jesús Moutes Ramírez, en su 
calidad de apoderado de los :demandant~s {\I\ (0\ ac\o ue serle 
notifJCacla, se le concedió el recnrso para auto el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Antioquia, y cou noticia de 
las partes, se remitió el expediente á dicho Tribunal para que 
se surtiese la se'gnnda instancia. 

Como se ve, consintió dicho fallo la parte de Sote ro V élez. 



126 GACETA JUDICIAL. 

Recibido y repartido en el 'Tribunal Superior el juicio 
principal, se abri6 á prueba, por auto de veiutiuno de Octu. 
bre. á solicitud del representante de José Ignacio Henao, Ju. 
liana Montoya y demá' actores (foja 57, cuaderno idem) y sur. 
tida por todos sus trámites la segunda instancia, se puso fin á 
ésta con la sentencia de diez y nueve de Agosto de mil ocho
cieutos noventa y uno (fojas 118 á 128, cuaderno 4. 0

) qu_e 
temina así: 

" . .' ............. el Tribunal Superior, admioi~trando justicia 
eh nqmbre de la República y por autoridad de la ley, falla 
este pleito, declara11do: 1. 0 1!)- parte del señor Sotero Vélez 
está obligada á reconocer á la señora Juliana Montoya, como 
propietaria proindiviso eu tilla treceava parte del terreno de 
"El-Peruano," sitnado en el Distrito de Neira y compren. 

· dido en estos linderos: del 'Alto-Peruano,' donde descama 
el linoero dol señor Pod ro .María Arallgo, éste de travesía, 
partiendo una abra, á busrar la altura del aHo de 'La-Bo. 
tija;' por la altura mayor á buscar el Canoa; Cauca arriba 
á buscar .los linderos del desemboque de' La Agua-Pernaua,' 
linJero del señor Ignacio Tomás Arcila, al moj6n de piedra, 
su pr'imer lindero, que es con el señor Pedro María A rango, 
ósea:, una montaña dentro do este mismo globo de terreno 
cuya 'cabida es de diez fanegas, ó de ciento! veinte fanegadas; 

2. 0 Absuélvese al señor Sotero Vt1-lez y á todos los demás 
demandados, de los otros cargos hechos en la rlemanda por la 
misrna señora Juliana Montoya, por sn~ bijas, las señoras 
Rosaum, Clara Rosa, Julia 6 Zoila Rosa y María Eufemia 
oArcila, y por el sefior José Ignacio Henao; 

3. 0 Déjase á ~alvo su derecho á la part.e Jel señor Sotero 
Vélez y á los que de él derivan su propiedad en el terreno de 
"El-:-Peruano,' sobre las mejor~s qne han puesto en él ; 

4. 0 N_o se hace especial condenaoi6n en costas; y 
5. 0 Revócase la ser.tencia de primera instancia proferida 

el veintidós de Agosto de rnil ochocientos· ochenta y nueve, 
por el señor Juez suplente primero del Circpito de M:auizales, 
·menos en la parte que w refiere á costas, 6 sea el párrafo 2. 0 

de la parte resolutiva de ella." · . 
Notificado á las partes este fallo por edicto, que se fi16 el 

trece de Noviembre de n:il ochocientos noventa y uuo, y se 
desfijó el veinte de· los mismos, Luis Kluardo Villegas, con 
poder de los demandan tes pri nci pale~, in ter puso el veinticin
co del citado rrie~ de Noviembre, el recurso de casaci6n. El 
dieho día lo interpusieron también Lihorio Gutiérrez R. en 
rep~e~entación de su espom Ifigenia Vél~z, Mariano Latorre, 
en representaci6n de su esposa Edelmira Vélez, Félix Álvarez, 
en representaci6n de su esposa Claudina Vélez y de su pupilo 
y menor José Antonio Vélez, y por sí mismas Rosaura, Lu. 
crecía, Clotilde, Virginia, María Jesús y Emilia Vélez, como 
herederos todos los expresados Vélez, de Sotera Vélez, prin. 
cipal demandado (fojas 135 y 144, cuadenlo 4.0

) 

Como al otorgar el Tribunal Superior. de Autioquia el 
recurso interpuesto, expuw esto (foja 145, cuaderno 4.0

): 

" .............. Para concederlo al doctor Vi llegas, se ha 
teuido en cuenta, que aunque la acci6n de Süs poderdantes 
fué estimada en el escrito de demanda sólo en dos mil pesos 
($ 2,000), td estimaci6n se hizo hace yá más de quince años, 
sir¡ comprenderse en ella la de los frutos, que se reservaron 
reclamar, y que con éstos y con el aumento natural que ha 
adquirido el iumueble en el trascurso de tántos años, la ac. 
ción intentadapor ellos, debe valer yá tres mil 6 más pesos," 
la Corte entra á examinar y resol ver previamente si el re. 
curso de casación fué bien concedido, teniendo en cuenta las 
razones en que se apoyó el Tribunal sentenciador para otor-

garlo. ' d 1 '6 · · 1 f ' t' Exacto es que la crtantta e a ncct u pnnctpa ue es I-

mada en el escrito en que ella se estahleci6 en la cantidad de, 
dos mil pesos($ 2,000), y aunque el apoderado de los deman. 
dantes agregó en el libelo que se reservaba reclamar los fru. 

- to~, también lo es que esa reclamación no la hizo en este jui
cio sino que deja comprender que la haría en juicio sepa
rado, de modo que en rigor sólo debe fijarse la atenci~n de 
la Corte en la estimación de la acción hecha p()r el referido 
apoderado en la suma de dos mil pesos($ 2,000). 
. Cierto podrá ser, como Jo expresa el Tribunal de Antio

quia, que los terrenos cuya entrega fué demandada, han po. 

dido aumentar de valor por el trascurso [de los afios corridos 
de mil ochocientos setenta )' ~eis, en que se estableció la ele
manda principal al de mil ochocientos noventa y uno en que 
se concedi6 el recurso, pero la Corte, en caso análogo, ha es. 
tablecillo la doctrina de q·ue en cmwto al punto relativo tí la 
cuantía del pleito, para el efecto de concederse el recurso de 
casación, dicha cuantía debe constar por cualquiera de estos 
tres medios : · 

O por el valor conocido de la cosa qne so demanda y fuere 
la sujeta materia de la acci6u, ó por la estimacióu que de la 
acci6n hiciere el demandante en el libelo do la demanda, sin 

· contraclicci6u del dernancl::.do, como puede ha¡corlo según el 
artículó 4. 0 de la Ley 105 de 1890; 

O por la estimacióu qne hicieren lo:; peritos en los casos 
en que ella es admisible y su prácticn. se disponga de oficio 6 
á solicitud de parte interesada. 

E~ visto, pues, con suficiet,te claridad, que el caso que se 
examina no está comprendido en ninguno de los que arabau 
de mencionar~e, y de consiguiente, que la suposici6n de au. 
mento de valor de lo~ terrenos demandados hel'ha por el Tri. 
bunal de Antioquia, no presta mérito legal para decretar la 
admisi6n del recurso de casaci6n interpuesto por Luis Eduar. 
do Villegas, apoderado de los demandantes principales. 

Si se acept.ase como legal la suposición hecha por el Tri. 
buual, de que lo~ terrenoR que ~on la sujeta materia del jui. 
cío principal, han aumentado de valor con el trascurso del 
tiempo, habría que aceptar la diminnci6u del valor de l.os 
inmuebles, produci1la por cau~as esperiales, ocurridas des. 
pués de incoada una demanda; todo lo cual es inadmisible 
para el efecto de conceder ú denegar el recun:o de casación. 
_ Mas como la contraparte también interpuso el citado re
curso, es menester qne la Corte examiue igual•nente si él fué 
bien concedido y sí debe admitirse. 

Si la i u terposición del· recurso de casación por parte del 
demaudado Sotero Vélez, y en representación suya, por sus 
herederos universales, tiene por' objeto alegar contra la sen. 
tenoia que dict6 ·el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Antipquia, relativamente á puntos y bec·hos conexionados 
con la accióu principal sobre reivindicavión de varios lotes de 
terreno comprenuidos en "El-Perunuo," ol recurso tampoco 
puede ~er admitido por las razones yá mencionadas, al tra. 
tarso del interpuesto por los de m a ndau tes principales, est9 
es, porque la cuantía de la a.cción incoada por el apoderado 
de José Ignacio Henao, de Julia11a Moutoya de Arcila y de 
las hijas de esta señora, no alcanza á tres mil pesos($ 3,000) 
según el libelo de la demauda; pero si la interposición de di
cho recurso por la familia V élez tu I'Íera por fin alegar algo 
con relaci6n á la contrademanda ó reconvención, en esta hi. 
pólesis uo sería admisible tampoco el citado recurso, por dos 
razones que son sumamente claras, á saber: la una, por.que 
la sentencia de primera instancia, en la cual nada se decidió 
sobre la segunda demanda, fué consentida por la parte actora, 
quien naturalmente debió considerar que su derecho á deman
dar el pago de las mejoras que se hubieren hecho en el lote 
cuyo dominio se reconocía á Juliana Montoya le quedaba á 
salvo para deducirlo en juicio separado¡ y la otra, porque, por 
lo mismo que en el fallo de segunda instancia no se ventil6 ni 
se resol vi6 cosa alguna sobre la obligación de los demandan. 
tes principales á indemnizar el valor de las mejoras hechas 
en los terrenos, dicho fallo no puede reputarse comprendido 
en ninguna de las causales de nulidad establecidas 6 designa. 
das en el artículo 369 de la Ley 105 de 1890. 

En atenqión á lo expuesto, la Corte u·o tiene para qué en. 
t~ar en el examen de los demás req•lisitos que prescribe la 
citada Ley 105, para que sea admisible el recurso de casación 
que se interpuso, y, .en consecuencia, \:lastan los fundamentos 
consignados para decidir, como se decide, que no se está en 
eLcaso de admitir ninguno de los recursos interpuestos en 
este juicio por las partes que han sostenido las controversias. 

N otifíquese, c6piese y publíquese en la Gaceta Ju. 
dici"al y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

LUCIO A. POMBO.-BALTASAR'BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS RoJAs.-JEsús M. AR'rEAGA.-MANUEL E. CoRRA
L"llls.-ABRAHAM FERNÁNDEz nm SoTo-A~íBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

,( 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS COMUNES, 

CIVILES. 
Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotá, quince de-Noviembre de n~il 

ochocientos noventa y tres. 

,Vistos: ~ua~ de la Cruz Tulande, viudo, mayor de edad-y, 
vecmo del D1stnto dP.I Tambo, en el Departamento del Cauca; 
demanda la recompensa unitaria definitiva á,que se cree con 
d_erecbo cor,forme á la ley de la materia, como padre legí. 
t1mo de Justo Tulancle, muerto en clase de soldado á manos 
de enemigos, en la Cuchilla del Tambo, el veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y seis, en defensa del 
Gobierno legítimo de aquella época. Después de varios autos 
para m~jor proveer, dictados con el objeto de com¡:.lementar 
las pruebas, el mismo señor Procurador general cree yá com. 
pleto el expediente con la agregaci6n del certificado del Mi
nisterio del Tesoro, corriente al folio 12. Al efecto: 

Con la partida de matrimonio corriente al folio 2, expe
dida por el Presbítero José Antonio Negret B., Cura-Rector 
de la Parroquia del Tambo, el veiutiséis de Julio· último, se 
comprueba el matrimor.io cat6lico que el peticionario con. 
trajo _con Ma_ría Dolores Trujill?, el ventid~s de Septiembre 
de m1l ochoCientos cuarenta y cinco, en la Iglesia Parroquial 
de Jesús Nazareno del. TamLo, matrimonio del cual naci6 
Justo Tulande, el diez y seis de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y tte~, como lo ates.tigua la· partida de bautismo 
expedida por el mismo Jura, corriente al folio 2 vuelto. 

Se ha acreditado con declaraciones de . ~arios tes ti eros há
biles que dan razfJn satisfactoria de su dicho, en tr~ ellos 
algunos que el!tuvieron en la batalla de la Cuchilla del Taro. 
bo, el veintinueve de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y seis, que Ángel María de Jesús, hijo legítimo del recia. 
manta Manuel Na-rciso de Jesús y de Ana María Palta, muri6 
peleando en esa batalla en defensa del Gobierno y en clase 
de Sargento 2. 0

; que dicho Ángel María ele Jesús era soltero, 
y no dej6 hijos que tuvieran derecho á heredado, y que su 
padr~ Manuel Narciso de Jesús vivió simpre en muy buena 
armonía con su hijo; que es muy pobre y anciano y observa 
muy buena conducta. 

Con las correspondientes partidas expedidas por el Cura 
de la Parroquia de Timbío,. se ha acreditado el matrimonio 
de Ma_nuel Narciso de Jesús con Ana María Palta, contraído 
el c~atro de Febrero de mil ochocientos cuarenta y nueve, el 
nacimiento de Ángel María, hijo de ese matrimonio, ocurrido 
~n el mes de Enero de mil ochocientos cincuent!\ y dos y la 
muerte de Ana María Palta, sucedida el di_ez y nueve de Di. 
ciembre de mil ochocientos ~etenta y dos. 

Con certificación del Ministerio del Tesoro se ha compro. 
bado que 1Yfanuel Narciso de Jesús no ha recibido recompensa 
del Tesor9 nacional por la muerte de su citado hijo. 

. Y finalmente, aparece comprobado con declaraciones de 
testigos, que en el Ejército de que hacía parte el fallecido 
Ángel María de Jesús no se expidi6 despacho ó documento 
en que constara el empleo á los soldados y clases. 

Cqn las declaraciones contestes de Santiago Becerra, Pas. 
cual Guala, Isabel Becerra y Petrona Anaya, corrientes de [ 
fojas 3 á 6, rendidas ante el Juez municipal del Tambo con
asistencia del Personero. municipal se ha comprobad'o la 
~uerte del soldado Justo Tulande, por herida de lanza en 
d_10ho corn bate, Los testigos declaran como testigos pres·en. 

, Ciales del hecho, como sus compafíeros de armas, dos de los 
cuales ayudaron á darle sepultnra sobre el mismo campo de 
batalla. 

Por tanto, la Corte Suprema, en atención al mérito de 
las pruebas mencionadas y á lo que previenen los artículo~ 
1.0

, 5. 0
, 6. 0 y 9.0 de la Ley 84 Je 1890, administrando jus. 

tiqia en nombre de la República y por autoridad de l.a ley, y 
de acuerdo con eloparecer del señor Procurador, de'clara que 

.. Manuel Narciso de Jesús, tiene derecho 6 uua recompensa 
unitaria de ochocientos diez y ·seis pesos ($ 819), que se le 
pagará del Tesoro nacional, por causa de haber muerto su 
hijo Áugel María de Jesús en defensa del Gobierno en el año 
de mil ochocientos ~setenta y seis en el empleo de Sargento 
segun Jo. Los misn_1o_s tes~igos afir~au de .. ciencia ,ciert~, que la es

posa· del petlCIOnano, Dolores TrUJillo, babia fallecido desde 
mil ochocientos sett:mta; que vivi6 siempre en buena armonía 
con su hijo J:.¡sto, quien le ayudaba á aanar la subsistencia-· 

. "' ' que es anciano y pobre y ha observado y observa buena con. 
duda. 

Y final m en te, el certificado del Ministerio del Tesoro co. 
rriente al folio 12, acredita que el demai1dante ni fiaura en 
la lista de pensionados de la República, ni ha recibidg recom. 
pensa de ningnna clase por la muerte de. su hijo. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
que Juan de la Cruz Tulande, tiene derecho á recibir del 
Tesoro nacional la suma de setecientos cuatro pesos($ 704), 
c~~o r;c_ompensa unitaria definitiva, por la mu~rte de su 
hiJO legitimo J ~sto Tulande, en las circunstancias de que se 
ha hecho menc16n, de conformidad con las disposiciones per. 
tinentes de la Ley 84 de 1890. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la Gaceta Judicial 
comuníquese al Ministerio del Tesoro para su cnmplimient~ 
y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA. -BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA~ 
LEB.-ABRAHAJ\I FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANfB.AL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

. Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Noviembre veinte de mil ocho-
cientos noventa y tres. . 

V:istos: Manuel Narcioo de Jesús, yecino del Municipio 
de Tunbío, en el Departamento del Canea, solicita, por con
ducto de su apoderado Salvador Valencia Fernández, que se 
le decla~e por esta Corte derecho á una recompensa pecuniaria 
por haber muerto un_ hijo legítimo suyo en acci6n de guerr~ 
y en defensa del Gobierno de la Naci6n. 

Se ha seguido el correspondiente juicio sumario con au
die~cia del sefíor _Procurador, y complementadas las pruebas, 
á VlT_tud de repet1d~s autos para mejor proveer, es yá tiempo 
de d1ctar la resoluciÓn correspondiente. . 

Comuníquese esta sentencia ar sefíor Ministro del Tesoro, 
déjese copia de ella, insértese en lA. Gacetct JttcUcial y archí. 
vese el expediente. . 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAza.-BAL'l'ASAR Bo
TEIW URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo:- ANíBH O ALINDO. 
Gab?·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Stlprema de Justicia.-Bogotá, Noviembre quince· de mil oébo. 

cientos noventa y tres. 

Vistos: E u virtud de resolución dictada por el Gobernn.. 
dor del Departamento de Boyacá, con fecha veintid6s de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y dos, se mandó ins. 
truír sumario contra el J uéz 2. 0 del Circuito de Guateque ú 
Oriente, en el Distrito Judicial de Tunja, para averiguar la 
responsabilidad en que hu hiera podido incurrir aquel Juez, 
po·r haber ordenado el depósito de ciertos bienes que el 

·Recaudador de rentas del Departamento en Somondoco, había 
tomado á los arrendata.rios 'de Marcelin'o L6pez, para rema
tarlos por el impueEto directo que adeudaba Inocencio Torres, 

·á consecuencia de denuncio ·que elev6 ante el mismo Juez el 
referido ~ópez, por los delitos de abuso de autoridad, ataque . 
á la propiedad y hurto y robo de dichos bienes. Practicadas 
las diligencias informativas correspondientes, probado el ca . 
rácter oficial del funcionario acusado y oído el dictamen del 
Fiscal, profiri6 el Tribunal Superior del Distrito en refe~ 
rencia, el auto de catorce de Junio del afio en curso visible 
á fojas 41 y 42 dei cuaderno principal, por el cual 'declar6 
con lugar á seguimiento de causa contra Roberto S. Correal 
como Juez del Circuito expresado, por a bus o de autoridad ,\~ 
qne trata capítulo 8.0

, título 10, libro 2.0 del C6digo Pe!lal, 
juicio que se sigui6 por lós trámites extraordinarios. · 

· Surtida, en efecto, la trarnitaci6n. propia de e~tos juicios 
y recibidos el informe y comprobantes que present6 el pro. 
cesado dentro del término que para ello otorga la ley, se falló 
la causa en veinticinco de Agosto último, absolviéndole dol 
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cargo dontra él deducido, y so ha remitido en consulta esa 
provid~ncia á la Corte Suprema-, en cumplimiento del artí. 
culo 1892 del Código Judicial. - _ 

Se ha dado al asunto fW esta Superioridad. la secuela pre
venida; en el artículo 361 de la Ley·10ó do 1890, sobre refor-
rr.a~ jLtdicialos, y es lh,gado el caso de resolver lo que en 
derecho corresponda. . 

El :cargo formulado contra el Juez c,o~réEd estri_ba, como 
antes se dijo, en haber decretado el deposito de vanos semo. 
vientes que el Recaudador de Somondoco había tornado tí 
aluunds arrendatarios de un terreno que Marcelino López 
as:uuiaba ser de su propiedad, y que en el catastro de la 
riq~eza pública del Distrito figuraba ccmó de Inocenciq 
'forre$, deudor del impuesto directo, hecho del cual de
dujo ~l 'fribunal la .~iolación de la~ !lisposiciooe~ del Decreto 
número 314 expedido por el Gobernador de Boyacá, para 
reulamentar el cobro de dicho impuesto, por cuanto en el 
artícu:lo 7.0 de ese Decreto se establece que el pago ~e verifi. 

. que ppr el dueño de .la fi1_1ca,. ó por la pers~na ,á cuyo cargo 
se encuentre cumo deposltano, arr-endatano o tenedor ele 
ella. Es lo cierto' que, dado el der.uneio de que -se habl,í 
antes¡' por atentados contra la propiedad, el Juez obró corno 
ftincionario de instrucción, y, según prob6 deRpués, el depó. 
sito decretado fúé provisional mientra; se averiguaba la res. 
ponsa,bilidad criminal del Recaudador, puesto que lo~ tales 
semo~ientes volvieron á poder de los rematadores, en la sn. 
basta~' ordenada pór éste, luégo que se hubo jn1>tificado que los 
proce'dimientos del empleado de hacienda habían e>tado ajus 
tados:' á las prescripciones legales. 

El hecho incriminado, pues, no constituye abuso de auto 
ridad, en ninguno de los casos ~omprendidos en el capítulo 
8.0

, título 10, libro 2. 0 del Código Penal, y el fné, más bien, 
seuú~ lo insinúa el señor Pro·~urador general, la natural con. 
se~uencia del deber que las leyes señalan á los funcionarios· 
de instrucción. 

A mérito de las cousidera:Jiones expuestas, la Corte Su. 
pre1~a, de acuerdo con el dictamen Fiscal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la Fentencia consultada, sujeta materia del presente 

1 

examen. 
~otifíquese, c,ópiese, publíque~e en la Gacetct Judi.cial y 

tlevt~élvase el expeiliente á la Oficina do sn origen. 
,, . 
LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAiA. -BA'r./i'ASAit Bo-

'fEltO UI1IBE.-JESÚS CASAS R0JAS.-MANUFIL E. CoitRA· 
LEs!1-ABRARtU-r F.ERNÁNDEZ DE SoTo.- ANÍBAL O ALINDO. 
Gctb)·iel Ros(ts, Secretario. 

AUTOS. 

1 NEGOCIOS CIVILES. 
1' 

Cllr~c Snprenu. de .Justicia.- Bogotá, Diciembre uos de- mil oc-hocientos 
' - noventa y tres. 

,!Vistos: Por rewlución de cin:;o de Julio del año en curso, 
dictada por el Jnez Civil del Circuito de Santa-Rosa en el 
Di~trito Judicial de Antioquia, fueron amparados co~1o po
bres _de solemnidad, Ana Joaquina Álvarez de S. y Eugenio 
Sái)cbez, de acuerdo con los arlículos 297,298 y 300 de la Ley 
1 Oó de 1890). De esta wovidencia pidió revocación el Fiscal 
del mismo Circuito, en escrito de veintidós del mes en refe
rencia, y, en sub,sidio, interpuso apelación, la cual le fué con. 
ce4ida para ante el Tribunal Superior del Distrito expresado. 

: Elevados los autos á ese Despacho, repartido el asunto y 
sn~tida. la tramitación prevenida para los autos interloGuto. 
ri~;;;, se dispuso devolver el asunto al Juez de la primera ins. 
tailcia, por considerar el Tri-bunal que el ·negocio no cae bajo 
sudnrisdiccióo sino de la de la Corte Suprema, seg(ín el artículo 
12¡ ordinal 4. 0 de la Ley 72 de 1890, que reformó la 147 de 
1~188, sobre Organizaci6n Judicial. En tal virtud, ha. sido re. 
rniticlo el expediente ií. la Corte, ei1 donde, después rle oír al 
sepor. Procurador general de la N 11ción y de surtirse la secuela. 
q4e comport.a el recurso, se procedo (t disponer lo conveniente. 

Conforme á"la disposición citada por el Tribunal, la Corte 
conoce en segunda instancia de la~ demandas de amparo de 
pobreza, cuando en ellaR tiene interés la Nación; y yá esta 
Superioridad ha rewelto repetidas veces que el interés de que 
habla la ley no consiste en el daño ó prov.echo que á la Na
ción resulte-de tales demandas por razón del uso ó negativa 
de las franquicia~ objeto del amparo, sino del hecho de figu. 
rar ,ella como parte en el pleito ó pleitos para los cuales se 
solicita el_beneficio ; y como eu el presente caso no se trata 
de es-to, es claro, como lo sostiene el señor Procurador gene
ral, que la Corte e;; incompetente pnra revisar la providencia 
apelada. 

Por lo expuesto, la Corte se abstiene de conocer del re. 
curso de apelación de que se ha hecho Il)érito, y ordena que 
se duvuelva ol expediente al Juzgado de su procedencia para 
que le dé, el cuno legal. 

N otifíqnese, cópiese é· i nsér teR e en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAzA.-BALTASAit Bo . 
TERO URIBE.-JEs6s CASAS.ROJAS . .....:_MANUEL E. CORRALES, 
ABRARAU FERNÁNDEZ DE SOTO.- ANÍRAL GALINDO.-Ga
bTiel Rosas, Secretario. 

NEGOCÍOS CRIMINALES. -
C»rte Suprema· ele Jnsticia~- Bogotá, Noviembre veintidós de mil ocho-

, cientos noventa y tres. · 

Vistos: El Administrador-Tesorero de la Arluaua de Car. 
tagena ha_ remitido á la Curte el sumatio instruído- por el 
Juez del Circuito de Lo rica, en a veriguacióo de un con tm. 
bando_ que se dice fué aprelJeudido en Septiembre de mil 

-.ochocie·n f.O:> ochenta y ci neo e u el Puerto de Cispata, consis
te u te en ciento setenta y seis ~acos de sal marina y siete cajas .. 
de petróleo, á cau~a de haber sido condueidos tales objetos sin 
las guías respectivas. en las canoas llamadas" Josefina" y 
"Dulce-Nombre," de que eran patrones Manuel Maríá do l~ 
Rosa y Jorge Ortega. ''' 

Suscitada competencia negativa entre los dichos Admi. 
nistrador y Juez para cono•·er del juicio de contrabancl.o, y 
aparejado el incidente, se remitití el expedieut.~ al Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bolívar, que es á q•.lien to
caba dirimirla, de acuerdo con lo prevenido en E:l numeral 
3.0 del artículo 7ó del Código de Organización Judicial. Efec
tiva mente, por acuerdo de diez y siete de Agosto último, el 
Tribunal dirimió la competencia en el senti•io de declarar 
que el funcionario competente para conocer y decidir en el 
referido juicio era el Admini~trador-Tesorero de la Aduana 
de Cartagena. 

Este empleado solicitó revocación de lo acordado por el 
'fribanal, y pidió, además, que si uo '6 accedía á lo por él 
solicitado, se le concediese apelaci6n para aute la Corte. El. 
Tribunal se creyó sin jnrisdiccití_n para revocar su resolución 
y para conceder la apelación, y sin embargo, el Administrú. 
dor, á pretexto de que -teme hacerse responsable si avcca el 
conocirniento del asunto, dirige el expediente á la Corte, para 
·que ésta decida lo que yá eatá r~suelto por el Tribunal. 

Por fundadas que fueran las razones alegadas por el Ad
ministrador, como lo dice el.señor Prccurador de la Nación, 
la Corte ~o puede ocuparse en el q.<unto, ya porque el fallo· 
del-'fribunal eo es apelable, ya porque la Corte no puede 
resolver esta clase de consultas. Por tanto, se declara incom
petente para conocer del negocio, y se dispone que se de. 
vuelva el expediente al Administ-rador-Tesorero dida Adua. 
na de Cart-ªgena para lo de su cargo. 

Notifíquese, cópiese y pnhlíqnese en la Gcwetct Judicial. 

LUCr'O ·A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo 
TERO DRrBE.-JEsús CASAS RoJAs.~MANUEr. E. CoRRALES. 
ABRA.RAlii FERN-ÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GAL1NDo.-Gct 
briel Rosa8, ~ecretario. 

I111I'Uif.NTA m;: AN'l'ONIO nr. SII.VICSTRIC. 

Direl!tor, Tomás Galarza. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACIÓN. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Diciembre primero de mil ocho. 
cientos noventa y tres. 

Vistos: Ante el Juez 1.0 del Circuito de Bogotá, esta
bleci6 Enrique .Gamboa G. demanda civil ordinaria, en repre. 
sentaci6n de la Socie,la.d mercantil de "Feruando E-;ser & 
Compañía," radicada en Erberfeld, en el l111perio alemán, 
contra José Campuzano Márquez, vecino ele esta capital, 
para que, con su citación v audiencia, se rleclar:lse por ~en-
tencia definí ti va : · · 

1.0 Que está vigente y es en un todo válida y eficaz la 
hipoteca que el demandado constituy6, por e'critura pública 
número 3ll, otorgada el primero de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y ocho, ante el N otario ·1. 0 del Circuito de B,,gotá, con 
el fin de caucionar el cumplimiento de )aq obligaciones que 
por la misma escritura contrajo Ignacio Campuzano Márquez, 
á favor de Fernando Esser & Compañía, sohre una casa de pro. 
piedad del mismo demandado, y de la cu3.l est4 en posesión, 
sita en esta ciudad de Bogotá, en el b·nrio de la Catedral, en 
la calle 11 y Carrera 5.", deslindada así, según dicha escri. 
tura: por el frente, calle Je por medio, con caqa de··laustín 
Carrizosa; por el Oriente, calle de por medio, con· el , ~;vento 
de la Candelaria; por el Sur, con propiedad de 1 edro A. 
Rojas, y por el Occidente, con casa que ocupan h~ monjas 
de la Concepción. · : \ · 

2. 0 Que dicha casa está afecta ú obligada al pago de todas 
las sumas de dinero que Ignacio Campuzano Márquez debe ó 
llegu_e 6. Jeber á la Sociedad de Fernando Esser & Compañía, 
por razón del contrato contenido en la citada escritura número 
311, 6 por lo menos hasta concurrencia de la cantidad de 
treinta mil pesos ($ 30,000), en moneda colombiana. 

Para dar cumplimiento á las di~posiciones de los artícu. 
los 5.0 y 9. 0 de la Ley 105 de 1890, sobro reformas á lo~ 
procedimientos ju.liciales, en vigor entonces, se cit6 á _las 
partes para couferencia amigable; y no habiendo productdo 
é;;ta el efecto de avenirlas, ~e confirió el traslado correspon. 
diente al demandado, quien lo contel:lt6 negando algunos de 
los hochos e1,1 que se funda la accióo, y propuso las excepcio. 
nes perentorias de extinción de la hipoteca, condición no 
c'lL?nplida. y transacción ó a?Teglos p1·ivados ent1·e e~ acreedm· 
y el deudor p1·incipal. . . 

Trabada así la litis y suttidos todos los trámites del JUI

cio, en primera imtancia, sin que se incurriese en informa. 
lidad uinguna en el procedimiento, se desató la controversit\ 
por la ~entencia de quince de Octubre de mil ochocientos 
noventa y dos (fojas 48 á 61 del cuaderno número 1), en la 
cual se declar6 lo siguiente: _ 

"1. 0 No está extinguiJa la hipoteca que José Campuznno 
M:árqnez constituyó, por la escritura pública número tres. 
ciento~ once, otorgada en la Notaría l." del Círculo deBo. 
gotá, el día primero de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
ocho, con el fin de caucioñar las obligaciones que por la 
mismil escritura, contrajo Ignacio Carnpuzano Márquez, en 
favor de Fernando E~ser & Compañía, hipoteca que se cons
tituyó sobre una casa situada en Bogotá, en el barrio de la 
Catedral, en la cálle once y en la Carrera quinta, deslindada, 
según dicha escritura, así: 

" Por el frente, calle de por medio, con casa del señor 
Agustín Carrizosa; por el Oriente, calle de por metlio, con el 
convento de la Candelaria; por el Sur, con propiedad del 
doctor Pedro A. Rojas, y por el Oc'ciJente, con casa que 
ocupan las monjas de la Concepci6n ; 

" 2.0 Dicha casa está obligada al pago de lo que Ignacio 
Oampnzana M:árquez adeuda á Fernando E~ser & Compañía, 
ha-,ta concurrencia de la suma de treinta mil pasos($ 30,000); 

"3.0 N o están probadas las excepciones perentorias de 
nulidad de la escritura, de la hipoteca y del registro, de ex.tin. 
ci6n de la hipoteca, de condici6n no cumplida y de trtlnsac. 
ci6n 6 arreglos privados; y . 

'' 4.0 Ninguna de la~ parte~ está obligada especialmente 
al pago rle costas." 

Dd e3te fallo interpmo en oportunidad_ apelaci6n la 
puta de José Campuzan,o Márquez, y elevarlos los autos al 
'rribunlll Superior del ·Distrito Judicial de Cundinamarca, 
con conocimiento da los colitigaute3, previa la. aecuela res
pectiva, y no sin haberse llamado allí, de nuevo, el juicio fí 
prueba, se dictó el extenso fallo de once de Junio del año en 
curso (foja;; 41 á 55, cuaderno número 4), por el que fué 
confirmado en todas sus partos el de la primera instancia, 
condenanJo en costas de la apelación á la parte recur,r_eute. 

Notificada e.sta detorminaci6n, por medio Je un edicto que 
permaneció fijado en el salón del Tribunal, por el término 

1 
legal, antes de vencerse los treinta días de que trata el artí. 
culo 372 de la Ley 105, ya citada¡_; se presentó Liborio D. 



130 GACETA JUDICIAL. 

Cantillo-que l,labía figurado en e-l negocio con el carácter 
?e apoderado de José Campuzano Márquez, con facultad para 
Interponer el recurso de casación-y lo interpuso, en efecto, 
por memorial de veinticuatro de Juli'o de este año, que col'íe 
de fojas 57 á 60 del cuaperno número 4; y habiéndoselo cou
cedido, por auto de treinta y uno del mismo mes de Julio 
(foja 61), se trajeron los autos á la Corte, en donde después 
de hecho el repartimiento correspondiente se ha sustanciado 
e u. la forma que determinan la.s leyes y se· procede á dar vado 
al as,unto de la manera que ellas establecen. 

Debe examinarse, ante todo, si concurren las circunstan. 
cias que exige el art.íc·ulo 366 de la Ley 105 de 1890, supra. 
citada, excepcióu hecha de la 3." de ullí, que ya no es nece. 
sari~, conforme al artículo 49 de la Lsy 100 de 1892, vigente 
cuando se interpuso y concedió el recurso. Desde luego se ve 
que .existe la concurrencia de tales circunstancias, puesto que 
la sentencia recurrida se funda en leyes nacionales, versa 
sobre intereses particularps, en que la cuantía del juicio 
excede con mucho de tres mil pesos ($ 3,000), y es dictada 
por un Tribunal Supe~ior, en asunto civil y en juicio ordi. 
nario. Eu consecuencia, el recurso es admisible. · 

Esto sentado y entrando en el estudio do los puntos con. 
trovertidos, Ósea en el an::í.Iisis jurídico de la causal alega1la 
por el recurrente, se viene en conocimiento de que ésta se 
funda en el primero de los hechos que señala el artículo 369 
de la ley primeramente citada, esto es, en ser la sentencia 
violatoria de ley sustantiva ó de doctrina legal, ya sea directa 
la violación, ya sea efecto de una interpretación errónea de 
la ley ó de doctrina legal, ya de aplicación indebida 0e leyes 
ó de doctrinas legales. Para ded ncir esta causal se razona, en 
sustancia, de la manera siauiente: conformo á la escritura 
'pú~lica de primero de Agosto de mil oehocieutos ochenta y 
och,o, número 311, de que ~e hizo mérito al principio, se cele
bró entre Ignacio Carnpuzano Márquez y .José Spitmiiller, el 

·le • l pnmero en su propiO nom Jre, y el segundo como represeu. 
tanto ó apoderado de la Cnsa de Fernando Esser & Compañía, 
de Erberfeld, en el Imp·erio alcmáu, un coutrnto por el ctnl 
Spitrnüller obligó á la Casa en referencia :í, abrir ií Campu. 
zaqo, como en efecto abrió, un crédito en mercancías hasta 
por la suma de treinta rúit pesos ($ 30,000), en moneda 
colombiana, habiéndose e··tipulado que las mercancías pueR
ta~. franca~ eu los puertos de Harnburcro ó Amberes, debían 
ser despachadas eu direccirÍn á Ctdi, "'en el Departamento 
micional del Cauca; que el valor de cada factura ~>ería Cll

bierto por Campuzano Miírquez á cualqniem de las casas ó· 
personas, ó en los lugares que se expresan en la misma escri. 
tura (cláusula G."), uueve meses despué.; de despachada, de 
manera que el valor de cada factura debía ~er cubierto, dice 
terminantemente la escritura, precis.'1.mente antes de ven
cerse el noveno mes después de despaer.ada; que, en caso de 
demora en los pagos, además de abonane el interés del uno 
po'r ciento (l por lOO) mensual, la Casa de Fern~ndo E>ser 
& Compañía, podía suspender cualquier pedido que se le 
hiciera ó hubiere hecho; y se fij6 el término de seis años, 
prorrogables á voluntad de los contratantes, para la duración 
del contrato. Para asegurar el cumplimiento de las obliga. 
ciones contraídas por Campuzano en este contrato, presentó 
como hipoteca especial una casa de propiedad de su hermano 
J9sé Campuzano Márquez, ubicada y demarcada de lama
nera como se dijo arriba, y el úlbirno de los nombrados hipo. 
tccó 6 pignoró esa ca~a para responder de tales obligaciones. 

,, Hechas las estipulaciones precedentes y cuando la Casa 
de Esser & Compañía había despachado algunas facturas, de 
acuerdo con la escritura relucionada, y con las instrucciones 
de Ignacio Campuzano Márquez, se otorg6 en nombre de 
ésto un documento privado, con fecha catorce de Enero de 
mil ochocientos noventa-que ha sido reconocido y aceptado 
en el juicio por ambas partes-por el cual se declaró que 
verificada la liquidación de la cantidad que Campuzano Már. 
quez adeudaba en treinta y ·uno de Diciembre mil ocho. 
cientos ochenta y nueve á Fernando Esser & Compañía, de 
Erberfeld, por razón de las mercancías despachadas y recibi
uas, resultaba á deber en esa fecha la snrna de cuarenta mil 
trescientos sesenta pesos quince ceutavos ($ 40,360-15)·, en 
n){)neda de ley colombiana¡ suma que Campuzano se compro. 

metió á pagar por sextas partes, cada día quince de los meses 
de Marzo y siguientes del año de mil ochocientos noventa, 
junto con los intereses qne á la fecha de cada pago resultaren 
EObrt:J el capital 110 cu.bierto. 

En virtud do estos hechos colalivos del derecho que se 
coutrovierto, no impugnado~ por nadie en el juicio, sehace la 
ob3ervación d~ que hubo dos clases de plazos: uno de seis 
años y otro ú otros de nueve meses; aquél para la duración 
del contrato general, y é>~tos para el pago de las mercancía~ 
hasta por treintl1 mil pesos ($ 30,000), pago que uebía ha. 
cerse precisamÉmte dentro de ,los nueve meses siguientes a.l 
día en que ellas fuerau despachadas. Corno estos últimos 
plazos so prorrogaron ó prolongaron por el documeuto de qne 
acaba de hablarse sin consentimiento expreso de José Cam. 
puzano M.árquez,. dueño de la fiuca hipotecada, se sostiene 
que la hipoteca se ha extinguido conforme al artículo 1708 
del Código Civil, y por consiguiente que la scntenci~ recu. 
rrida que ha declarado lo contrario, es violatoria del ex pre. 
sado artículo que, dice así: 

"Artículo 1708. La mera a m pliaci6u del plazo de u na 
deuda no constituye novaC'ión; pero pone fin á la responsa. 
bilidad de los fiadores y extingue las prendas é hipotecas 
constituidas sobre otros bienes que los del. deudor; salvo que 
los fiadores 6 los dueños de las cosas empeñadas ó hipoteca. 
das accedan expresamente á la ampliación." . 

Se trata, pues, de saber si la sentencia del Tribuual violó 
la disposición que ucab:1 de trascribirse, supuesto que eu esa 
violación principalmeute se ha fundado la r:au~al do cíH:ación 
que se ha. alegado. 

Todo consiste, en sentir de la Corte, en la iuterpretat:iún 
que se dé al contrato que consta en la e~critura de primero 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho, sin perder de 
vista las c:bligaciones qne contrn.jo José Campuzano Márqnez, 
eu su calidad de dueño de la finca hipotecarla, porqL1e de esa 
interpretaci!Ín depende la recta aplicaci6n del artículo. J o~é 
Campuzauo Má.rquez dijo: "que para garantizar el cumplí. 
miento de las obligacioues qne coutrae su hermano Ignaeio 
Campuzano Márque7, coustitnye hipoteca especial y expre>a 
sobre la casa arriba deslindada ete.'' 1. Qné obligaciones con. 
trajo Ignacio Campuzauo conforme á la e;:critnm cit.ada? La 
de pagar, entro otras, laR mercancías que ·recibiera de 1:< CaRa 

·de E~ser & C;Jropañh, para lo cual ésta le ahrh nu crédito 
hllsta por la snm:\ de treinta mil peso~($ 30,000). K<to supoue 
quo no habría un pe:li lo de morcancÍaq de U!l'\ sola vez p·.1r 
tod~ la suma, como sucedió efectivameute, >ir,o diferentes 
pediuos, para pagar los cuales, se fijo el plazo de nueve mese•. 
i Cuál era para José Campuzano la deuda do que iba á respoH
der el día que se firmó la escritura 1 Indudablemente la de 
treinta mil pesos($ 30,000):que quedaba preconstituída en el 
contrato, porquo ·esa era la suma que él garantizaba que se 
pagaría con la hipoteca por los pedidos que le fuerañ despa. 
chados á su hermano. i Qué plazo fijó José Ca m pnzano para 
·considerarse obligado á responder por la indicada suma? E~ 
claro que el de seis años, de tal manera que él se consideró 
obligado á pagar liasta treinta mil pesos ($ 30,000) durante 
ese tiempo; mejor dicho, obligó su casa por seis años para 
responder del pago de treinta mil pesos ($ 30,000) si era que 
al fin de es.e plazo se debía el todo 6 parte ue ellos, y no se 
habían pagado por su hermano,, Luego para José Campuzan'J 
hubo un plazo que no puede ser los parciales á que se refiera 
cada factura; él sabía bien que dentro de ese plazo total de 
seis años, había otros plazos parciales de nueve meses para 
el pago de cada factura, y por consiguiente que la amplia. 
ción de éstos no podía afectar .ni podía referirse á aquel plazo 
total. De donde se deduce que ninguna estipulación hecha 
por su hermano Ignacio para ampliar esos plazos parciales 
ha podido altera-r el plazo de los seis años, siempre que éste 
no se baya traspasado; y si durante esos seis años está respon. 
diendo la hipoteca del pago de treinta mil pesos ($ 30,000), 
uo puede haber extinción de é>ta mientras ese plazo no se 
haya ampliado.. · · 

i Y cómo pneue. considerarse extingL,idt\ la hipoteca por 
lo que Ignacio Campuzano Márquez causó ~~ deber haRta el 
día de la liquidación, quo excedió de los treinta mil pesos 
($ 30,000), y ~in embargo no extinguida todavía para ase-



GACETA J UDICIAJ_;. 131 

gurar una ~urna que está fuera. de esos treiuta mil pesos 
($ 30,000), que excedió á esa suma, única de la c;ual se obli. 
gó ti responder José Campuzauo Márquez? i Cómo lie puedo 
considerar que una hipoteca que és indivisible, se t>xtingue 
si u einbargo e u, parte? Si para asegurar una deuda que :.:e 
contrae á diferentes plazo~, se constituye hipoteca, i qué le 
sucede á é~ta á proporción que se va pagando? No es que 
é;ta se extingue; lo que se va extinguiendo es !rl deuda, pues 
la hipoteca m~s bien que .extinguirse puede dctirse que s~ 
va aumentando, supuesto que ~in disminuír de valor va cli~
minuyerHlo su respons:lhilidatl; es decir, que tÁ prop_orción 
que la deuda se disminuye el resto de lo que se deba queda 
m?jor asegurado, Rupuesto que la hipoteca per:nanoce la· 
m mm a, 

En .consecuencia, la Corte onc:netÚrn. que In senteucia del 
Tribunal, materia del recurso, no ha violado la di~posioión 
del artículo 1708 del Córligo Civil, porque la atnpliación de· 
plazos á que se refiere el documento de catorce de Enero de 
mil ochocientos noventa, que se· deja citado, no hace refe
reuci:\ al plazo ni á la deuda de José Campuzn.no 1\lnrqüez, y 
por lo tl)ismo no existe la causal de casación fundAda en esa 
violación. 

Se ha alegado también contra la sentencia el error que 
so dice se cometió en ella por haber declarado no probada la 
excep'aión de ser condicional la obligación y no haberse cum
pli(lo la condicirSn, por cuanto en el contrato primitivo se 
r•actó que l[\s mercancías que Es~er & Compañía dieran á 
Ignacio Campuzano serían remitida~ fl Cali por dicha Casa, y 
que esta condición dejó de cumplirse porque la mayor parte 
fueron remitida~ á Bogotá; pero el recurrente uo cita como 
disposición legal violada por la sentencia sino la del artículo 
2370 del Código Civil, que es del tenor siguiente: 

"El fiador no puede obligarse en términos má::; gravosos 
que él principal deudor, no sólo con frespecto á 1::t. cuantía 
sino al tiempo, al lugar, á la condición ó al modo del pago, ó 
á la pena impuesta por la inejecución del contrato á que 
acceda la .fi;nza, pero puede obligarse en términos menos 
gra VO!;OS." 

Como se ve, para que hubiese violación ·de esta disposi. 
ción, es indispensable que se hubiese demostrado que para 
José Campnzano Márquez era más gravoso que para su her. 
mano Ignacio el que las mercancías se despachaseu (¡ Bogotá 
más bien que á Cali, y esta demostraci6n no se ha dado ni 
podía darse, porque no se comprende qué mayor gravamen 
podía resu'ltar al fiador de lo que para el deudor principal 
debía Rer ventajoso, supuesto que por su orden. se hizo 
por la Casa encargada del despacho de las mercancías el que 
é~tas se enviásen (1 Bogotá. Y si se tiene en cuenta que José 
Carnpuzano vive y reside en e8ta última ciudad, en donde 
podía por lo mismo presenciar las operaciones que hiciera 
RU fiado, cosa que no le era dado hacer en Cali, ~e comprende 
hieu que no podía ser más gravoso para el fiador el hecho 
de que las mercancías se realizasen en Bogotií. El mayor 
grnvamen de que habla el artículo se refiere á que el fiador 
se obligue á pagar una cantidad . mayor que hi debida por el 
deudor, ó dentro de Uf! plazo menor ó en otro lugar 6 con 
condiciones más onerosas, y narla do esto sucede en el caso 
de que se trata. 

Se ha dicho también por el recurrente que si Jo~é Cam. 
puzano Márquez hipotecó su casa para afianzar el valor de 
mercancías que debían expenclerse en Cali, mal puede pre. 
tenderse qne responda p1H mercancías enviadas á Bogot(l y se 
cita, sin duda en la creencia de que se ha viola lo el artículo 
1'546 del Código Civil, que establece lo siguiente: 

"En los co.ntratos bilaterales va envuelta la eondición 
resolutiva en caso de no cumplirs~ por uno de lo~ contra. 
tantos lo pactado. Pe,ro en tal caso podrá el otro coatratante 
pedir á su arbitrio, 6 la re~olución ó el cumpli!niento del 
contrato con indemnización de perjuicios." '· 

E~ta disposición no tiene aplicaci6n al ca~o de' quo se 
trata, porque si la Caqa de E~ser & Compañía rlejt1 de enviar 
á Cali las mucanch.s, com·) estaba u<tipula lo, fué ¡nr orden 
expresa de Ignacio Camptiza.no, de manera qae el ll(\ cum. 
plimieuto de osa e!;tipulación no le es i:uputable, p'lr consi. 
guiente, auri suponiendo á José Campuzan<J com'l uno de los 

contratantes con la Casa de Esser & Compafíía, él no podría 
pedir la resolución del c9rMato :i prete¡¡.to de que la Casa 
citada había: dejado de cumplir lo pactado. De todo lo cual 
se deduce que no se han violado en Ir~ sentcneia los artículos 
2370 y ~546 del Código. CiviL 

'Por últ,imo, 8e ha alegado contra la sentencia la violacil'iu 
do los artículos 1625 2469 y 2470 del mismo Clídigo Civil, 
pretendiendo que el contrato que aparece del documeuto de 
Cf\torce de Enero <le mil Ot!hocientos noventa, otorgado entre 
Manuel José Campur.an0, como apoderaJq de Ignacio, y Jo~é 
Spitmüller, apoderado de Esser & Compañia, fué una tran
.Racción que extinguió las obligaciones de José Campuzano 
M(!rqnez. !?ara la Qorte es insostenible que u u documento en 
qne sólo se hizo coust.ar la liquidación de lo que debía !gua. 
cio Campuzauo por las mercancías que le habían sido envia
das, y en el c•ml se Heñalaron nuevos plazos y contados para · 
pagar, teug[t los carar.:teres r.le un contrato, por el cual se ter. 
minó extrajudicialme11te un litigio pendieute ó se precavió 
otro eventual, que es lo qne se entiende por transacción, 
confo'rme al artículo 2469 que se ha citado. Si así fuera todo 
documento de denda en que ~.e amplían los plazos primitivos 
ó se señalan otros nuevos, debería reputarse como transac. 
ci6n. Y aun suponiendo que el referido documento con~u
viese una verdadera tran<;acción, ella no podía aprovechar á 
~osé Campu.,;ano M6.rquez,. porque él no intervino en ella, 
conformo al artículo 2484 del Código Civil, que dice: 

"La tmnsacción no surte efecto sino entre los contratan. 
tes. Si'son muchos lo~ 'principales interesados en el negocio 
sobre el cual se transige, la transacci6n consentida por el 
nno de ellos no porj udica ni ap1·ovecha á los otros; salvo, 
empero, los efectos de la novaci6!1 en el caso de la solida-
ridad." · 

N o existe, pues,· la violación de los artículos últimamente 
citados en el supuesto dw haber existido una transacción. 

En mérito de lo expuesto, y no encontrando la Corte 
justificada b causal alegada que se ha hecho consistir eu la 
violación de las disposiciones legales que so han examinado, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, y de acuerdo cou lo dispuesto en la parte 
final del artículo cincuenta y nueve (59) de la Ley ciento 
(lOO) de mil ochocieLJtos noventa y dos (1892), declara que 
no es el caso de infirmar la seutencia del Tribunal Superior 
ele Cundinamarcn. que ha sido materia del recurso. 

Notifíqnese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y de. 
vuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA..-BALTSAAR Bo. 
''TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CüRRA

LES.-ABRAHAi\I FERNA.NDElí DE SoTo.-ANíBAL GALINDO. 
Gc6briel Rosc6s, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO. 
Los infrascritos Magistrados, Luis M. Isaza, Manuel E. 

Corrales y Abmham Fernúndez de Soto, en desacuerdo con 
la. mayoría el~ la Corte en el fallo anterior, salvan su voto, 
por las razones consignatbs en el proyecto que someticS á la 
discusión el últitno, en sn carácter de Magistrado sustancia
dar, y por otras que corroboran aquéllas, todas las cuales ex. 
presarán susaintarnente on esta exposición. 

Entiéndase por plazo ele una obligación el tiempo que se 
concede al deuJor para sat.isfacerh 6 cumplirla, y puede ser 
tletermina·lo cuando se fija nn •lía cierto, ó indeterminado 
c'mndo se rlesigua un a::ontMimient~ futuro cuyo día se ig
nora, 6 como dice· el artículo 1551 del C6d igo Civil sustantivo 
de h República, el plazo e~ la época que se fija para el cum. 
plimiento de lá obligación, y puede ser expreso ó tácito. Es 
claro que el couce,lidp C1 Ignacio Campuzano Márqnez en la 
eicritura de 1.0 de Agosto de 1888, eu que se contienen las 
e.stipulaciones qtiO han darlo margen á esta controversia, para 
pagar las mercancías que le tle,pachaba la casa de Fernando 
E~,;er & Compañía, fué, sin duda alguna, el de nuev~ meseB 
contados ,Je.>:le el envío de cada factura; y á esfl obligación 
principal de cubrir ó pag-H el valo: de tales m~rc~ucías en 
·!icho plt'lz:>, e;; á lo que accede la hipoteca constttmda sobre 
1tn:1. casa de propiedad de José Campuzano Márquez, hipotec~ 
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qne, ciertamente, no podía garantizar el Jerecho que por la 
misma e~critura se concedió á Ignacio Cumpuzano Márquez, 
para' hacer pedidos de mercancías á la casa de E~ser & Com
pañía hasta por la ctlllticlad de treinta mil pe~o~ ($ 30,000) 
durante el lapso de seis años, fijados para la duración del 
contrato, ni la obligación que se impnsieron•Esser & Compa
ñía de mantener abierto un crédito en descubierto, por eso 
término y por esa suma, siempre que se les pagasen las fa.c_ 
tura~ que hubieran remitido en los térrninos acordados en 
dicha ,escritura. Y la razón es dema~iado obvia: la hipoteca 
no es otra cosa, según la índole legal de e~te contrato, que ·?u 
derecho real constitnído en favor del acreedor sobre los hte
nes de un deudor, ó de un tercero que consiente en ello, para 
asegurar el pago de la deuda ú obligaci6n contraída. 

Ahora bien, cuando se otorgó el (locumeuto <.le catorce de 
Enero, por el cual se ampliaron 6 prorrogaron los plazos al 
deudor, estaban vencida~ casi todas la~ factn ras de mercan· 
cías enviadas de Alemania con destino á Cali y á RJgnttí, {¡ 

l:t orden de Carnpnzano JI.Hrquez, Gegún se dedu:~e rle la cuen
ta pre~:entada al Trib11nal sentenciador por la parte de Fer
nando E~ser & Compañía, cuenta visible ú fojas 31, 39 y 40 
del cuaderno núrnero 4. 0 del proceso. Era, pues, inmediata. 
rnente exigible su importe; pero como se conviuo, por ese 
documento, que el pago se haría por sextas parto•, cada. día 
quince de los mese~ de Marzo y siguieutes del año en qne se 
hizo esta nueva estipulación hrtsta la soluci<Ín efectiva del 
crédito liqllidarlo, es incontrovertible, á juicio de los infras
critos Magistrados, que se ampli6 ó prorrogó el plazo-que 
para. :,el caso estos rlos términos son equivalentes-eonvenido 
ú oto'rgado antes para cubrir las factura~ tle rnerc·anc-ías, con
forme á. la e~critura ó contrato primitivo de que "e ha ha. 
bladó; y como e;;o se efectuó sin que el dueño de la ea~a afee. 
ta al pago acr·ediera expr.osarnente á laarnplia<:iflu ó ~la P.r~
rrog~, coQ;L que no niega la parte demandante, la vwlacwn 
del artículo 1708 del Código Civil e!'l patente y perentoria. 

"La mera ámpliaci6n del plazo de una deuda, Ji ce este 
a rtíeulo, no éonstitnye novacióu, pero pone fin á la responsa
bilidad de lo~ fiadores y extingue uts Jn·endcts é hipotecas 
constittLídas sobre otros bienes que los del deuclm·, salvo que 
los fiadores ó los dueños ele las cosas empeña·las (í hipotecadas 
accedan expre~amente á la arnpliar,ión." 

Que el plazo estipnlado para el cumplimiento de la obli. 
aaci6n contraída por el deudor y a•egurada eon la hipoteca 
de q•Je se trata, fué el de nueve meses después de despachada 
cada. fnctnra de mercancías, y no 'el rle seis añoR, acordados 
parai que Ignacio Carnpuzano Már-qucz pudiese hacer pedi
dos, ,,lo demuestra evidentemente el hecho de que, vencido•' 
lo~ plazos prorrogados, dentro de los seis aiios, pudo exigirse 
y ¡;;e::exigió ejecutivamente, el pago de la ~>u:na que se había 
cansa1lo á deber, mucho tiempo autes de cumplirse este tílti. 
rno término; y daro se está qne esto no habría podido ha
cerse ~in e~pimr dicho término, en la hipote~is eontraria, poi' 
prohibirlo el artículo 1553 del Código Civil, que dice así: 

'' Art. 1553. El pago de la obligacióu no puede exigirRe 
antes de espirar el plazo, si no es: 

' 1. 0 Al deudor constituído en quiebm ó qne se halla en 
noio ria insolvencia; , 

' 2. 0 Al deudor cuyas caucioneR, por heeho.ó culpa suya, 
se han extinguido ó h::tn disminuí(lo considerablemente de va
lor .. Pero en este ca~o. el deudor podrá reclamar el beneficio 
del plazo, renovando ó mejomudo las caucioue~." · 

Y bien se ve, además, que la coexistencia de dos plaz,,s 
p:Ha el cHrnplimiento de una misma obligaci6n,es de todo pun. 
to i"na·lmi•ible: el t~uo excluye el otro. O el plazo fijado para 
pagar las mercau~ías fué el de nueve meses ó el de seis años; 
si lo primero, con· su ampliación se extingui6 la hipoteca; si 
lo segundo, no ptido exigirse, como se dijo en antes, el pago 
•le las 111_ercan•·í:~~ Hin haherse vencido el plazo. E'lte Jilema 
110 admite término medio. . 
. No ~;e diga; como 1~ su-tentó el 'l'rihunal y parece admi 

ttrlo b nlUyona ele la Cortt>, que los llitevos plazos están den. 
tro''del plazo general c¡ue se fijó para la rluraci6-n del cont.rato, 
el cual se halla aún vigente, porque, como queda clemostra.lo, 
este últirno término no es la época fijada para el cumplimien. 
to de las obligaciones coutmídas por el deudor Oampuzauo 

Márquez, sino el derecho concedido á éste para pedir mercan. 
cías en ese lapso do tiempi), y no fué esto lo que garantizó la 
hipoteca. La existencia del gravamen constituí do sobre la casa 
hipotecada supone necesariamente, como cosa accesoria, la. 
obligación p~iucipal á que accede; y yá KO ha visto que la Jel 
deudor Ignacio Ü<tmpuznno Márquez no era r;iuo la de pagar 
las mercancías después de. uneve mese;; de de~pachadas de 
Alemania. 

Pero hay todavía 11na corH.ideraci6n de mucho peso que 
fuerza á lo;; suscritos á ~alvar su vot~> en este asunto, y es la 
circuusbllleia de haherse rno.liflCado, en parte sustancial, el 
contrato de 1.0 de Agosto de 1888. En éste se eRtipuló que 
la~ mercaucías que la casa de Fernando E~ser & Compañía 
enviase á. Ca m puzauo Márque~ so rían de.>pachadas con eles
tino á Cali, y p1r convención po>terior, en qne tampoco in
tervino para nada ·José Campuzauo Márqnez, se enviaron á 
Bogotá; y 0omo el lugar de la realiz:1.ci6u de las mercancía~ 
pttdo ser parte á q ne el dueño de In. Cl.\sa hipotecada ~~~ com
prometiese para. re~po1vlor del curnpli,niento de !M obliga
ciones coutraídas por el deudor, por &er requisito muy im. 
pnrtante la elección de la ph\za en estos casos, mal puede 
afirmarse qne,;lespné.; de semejantes alteracione~ 6 mutacio
ne.3 en el contrato, subsiste aún el gravamen de h\ expresada 
casa. 

En virtud de toda~ eqtas consi·leraciones y de otras qno 
omiten por no extenderse demasiado, Ro<tiena·n los Hllscritos 
Magistrado[<, qae la hipoteca constituírla sobre lu ca~a de José 
Campuz:u1o Márq,¡ez se extiuguió, en virtud de la ampliación 
ó prórroga de lo~ plazos, S''g"IÍn la terminante disposición del 
artículo 1708 del Ut:ídigo Civil. Y habiéndola declarado sub
si~tente el Tribunal, .violó esta, dispnsicir'\n y lc.1 sentencia de
bió infi rm:use por concurrí r b causal primera del art.ícnlo 
369 de la Ley 105 de 1890, sobre reformas á los procedi
mientos jtPli~ia.les, y declarar, en consecuencia, probada la 
excepción perentoria propnest.a por la parte demandada, re
lativa á dicha ext.incicín. 

Bogot·í, primero de Diciembre íle mil ochacié'ntos Boven
ta y tres. 

Lurs M. IsAzA. - MANUErJ B!. CoHRALES.-AnRAH.ut 
FERN.~NDE:t, DE SOTO.-POMBO.-BOTimO URIBE.-CASAS 

. RoJAs.-GALlNDO.-Rosa8, Secretario. 

SALVA~IENTO DE VOTO 

ltESPECTO DE LA PARTE J\IOTI.VA DE LA SENTENCIA. 

Y o, J t!St'!s Casas Roja~. como Magi5trado de la Corte Su
prema de Just.icia he dado voto favorable tí la. parte resolu
tiva de b sentencia autorior, pero no he estado enteramente 
conforme con mis honorables colegas de la mayoría., en euauto 
íi las razone> que contiene b parte considerativa de ella, por. 
que, en mi seut.ir, lo~ quH.feben servir de fundamento á dicho 
fallo, son las que paso -á exponer. 

· Como lo que principalmente Re alega por el recurrente en 
sostenimiento de sus pretensiones, e·; l:.t violacióu del artículo 
1708 del Código Civil, a~ indi,peusable fijar de un modo pre
ciso la significación de él, á fin Je examinar la fuerza que en. 
trnñe la argutnenta:·ión que oe endereza á infirmar la senten
cia recurri.Ja. 

Dicho artículo dice: . 
"Art. 1708. La. mera amplia!:ión de plazo de una deuda 

no constituye oovaci1So; per.o pone fin ti la re~ponsabilidad 
de lo~ fiadore.; y ext.ingue las prendas é hipotecas coustituídas 
sob;o otros bienes qne los del deu,lor; salvo que los fiadores 

· ,) los dueñ·JS do las co'm' empeñada~ ó hipot.(!i.'a•la~ acce,lan 
expresamente á la umpli11ci(ín.'~ . 

Como puede verse, t•ste artículo se halla redactado en un 
solo período gramaticnl y ~e compone de tres miembros, de 
los cuales lo~ dos últimos apenas están sepllrados de lo que 
re~pectivamente los preceden, por medio Jo punto y coma. 

La mem ampliación del pla-oo de una deuda es una fraRe 
sustantiva que sirvo do sujeto ti los atrihutos no constUuí1• 
novación, pone?' fin á lct t•esponsabilidad de los jiado1·es y 
extingui1· lc's prendas tÍ hipotecas constituídas sob1·e bienes 
cl·iversos de los del deuclo1·, scdvo el caso de que dichos jiad01·es 

_) 
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ó los dueños de las hipotecas ó p1•endas accedan exp1·esa. 
mente á la ampliación .. La unidad y congruencia de esta dis
posición legal se desvirtúa des,Je el momento en que la idea 
dominante en ella, que eq In. mem ampliación del plazo de 
una deuda, se torne en dos sentidos diversos, genuino y recto 
el primero, indebido é ilógico el ~egundo. 

Con efecto, si lo que no constituye novación pero sí hace 
cesar la re~ponsabilidad de los fiadores y extinguir las preu. 
da~ é hipoteca~, es el sujeto mem ampliación del plazo de 
nna-denda, claro e;:t(¡ que la deuda de que ~e trata es la den. 
da total de la obligación, la misma que los fiadores haya:o gtt.. 
mntizado con su firmf\, la misma que las que constituyeron 
las prendas ó las hipotecas hayan caucionado. Donde la ley 
no distingue,. nadie puede distinguir. La ley se refiere aquí á 
Hnf\ deuda, á UIJOS fiadores que la hayan garantizado y á 1mas 
prendas é hipotecas con las cuales se haya- caucionado esa 
misma deuda; de manera que los términos deucla, fiadm·es, 
prendas é hipotecas son términos entre sí ligados y relacio. 
nados, y aluden á una obligación que si bien puede envolver 
en ~í muchos elementos seeundario.o, y es nn.tural que los en. 
vuelva en la ma_yor parte de los casos como obligacioue;; par. 
ciales, cuyo conjuuto forma la totalidad do la obligación prin. 
cipal, no por eso pierde ~n carácter ni se debe confundir con 
las partes de que consta, porque eso conduciría al yerro de 
eqnipatar la parte con el todo. 

Y lo quo acaba de expro~arse con respecto á la "deuda, es 
igualmente aplicable al pinzo. Si una obligación principal, 
que consito en el pago de una deuda total, so descompone en 
vn.rias obligaciones parciales consistentesen pagar dentro de 
plazos suce~ivo~. comprendidos dentro del general de toda la 
obligación, laR partes en que aquélla se descompone, es elaro 
que el plazo parcial de parte de la ohligación no es aquél 
cuya mera ampliación produce el efecto de hacer cesar la 
responsabilidad de lo:.; fiadoreH y extinguir la<> prendas é hi. 
potecas, porque la ley no se refiere sino n la .leuda total y al 
plazo de toda·ella y no de sus partes. 

En resumen, la ampliación á que el artículo trascrito 
atribuye los efectos mencionado~ con respecto á fiadores y á 
seguridades prendarL\s é hipotecarias, es ampliación del plazo 
de toda la obligación y no de los plazoR de sus partes. 

Entender el artículo citado en otro sentido sería incurrir 
en el yerro de lógica que consiste en hacer un silogismo en 
que en lugar de un sólo término medio, al cual deben com. 
pararse unos mismos extremos, se tomen dos términos medios, 
que en este caso serían plazo de toda la deuda y plazo de 
nna paTte de la deuda. 

En efecto, si se dijese lo siguiente: 
La ampliación del plazo de una deuda extingue sn hipo. 

teca;. 
Aquí se ha aplicado al plazo· de una parte de la deuda; 
Luego la hipoteca constituída para caucionar la totalidad 

de la deuda se ha extinguido; nadie dejaría de advertir á 
primera vista el vicio de que adolecería tal silogismo, pues 
en la mayor la palabra plazo significaría plazo de toda la 
deuda, y en la menor significaría plazo de u na parte de la 
deuda, lo cual patentiza la existencia de dos términos medios 
y el vicio radical del silogismo. 

Y ese es sin duda ninguna el yerro en que incurre el de. 
mandado en e~te juicio, que sostiene que por cuanto Esser & 
Compañía amplió por unos meses algunos plazos parciales 
dentro del ·general de los seis años, se extinguió la hipoteca 
constituída por José Campuzano M. 

Esttídiese el contrato y se verá que en éJJoséCumpuzano 
Márquez caucionó con dicha~hipoteca la deuda que, dentro de 
treinta mil pesos ($ 30,000), su hermano Ignacio contrajese 
con Fernando Esser & Compañía, durante los seis años fijados 
como término de la obligacióti; y que si las remesas debían 
ser sucesivas y cubrirse distributivamente, cada una dentro 
de los nueve n'Je~es después de despachada, la deuda caucio. 
nada por José Campuzano Múrquez, en favor de Esser & Com. 
pañía, fué la totalidad que resultara de las diversas remesas 
enviadas en seis años y en cuanto no excediesen de lq·; treinta 
mil pesoR ($ 30,000). Si en la última hora d.el plr ~o de los 
seis años Ignacio Campuzano Márquez recibía mc·.·éancías de 
la Casa de Esser & Compañía, la hipoteca constituída por 

José para caucionar las obligacione~ de su hermano; e•taba 
afecta al pqgo de. ellas, en cuantó no excediesen de treinta 
mil pesos($ 30,000). . 

L'l obligación contraída por Ignacio Camp.1zauo Már
qnez consiste piÍncipalmente eu el pago de una deuda en 
cierto sentido inJeterminaLia, que debía re~ultar del conjunto 
de la~ facturas do mercancías recibidas ~ucesivamente por 
él, y a lemá~ divi~ible por su naturnleza, puesto que debía 
cubrirse en plazos también sncesi>os, cada una á los nueve 
meses de,pué~ de despachada la correspondiente:reme~a de 
inl.!rcancía~. De manera que e•tabfl. dicha deu.la com.puesta 
da bntas parte;; cuantas ra.nesas. de merca·Jería~ se,envia. 
ran, y cada- parte teuÍ¡t un plazo de nueve meses que empe
zaba contarse desde el día en que se hiciese la remesa por 
Es<er & Compañía. -

Por consigniente, ~i la. hipoteca coristituída por José Cam. 
puz<tno_Márqnez tenía p\)r objeto responder de dicha deuda 
ha-tala concurrencia de treiuta mil po~os ($ 30,000); y si el 
plazo de la obligación principal es de sei» aiíos y durante él 
la hipoteca cauciona las obligfl-ciooes del contmtanté Ignacio 
Campuzano Márq11ez, el plazo cuya mera ampliación podía 
producir la extinción de la hipotec:i era de sei-< años; y corno 
dicho plazo no está ampliado por los cotJtratautes siu la 
anuenC-Ía y COnsentimiento del fiador hipt)t.eca 1 io, claro oG Ve 
que la hipoteca no se ha ex~iuguido ui podido extinguine. 

Suponer, por otra parte, que_ una hipó teca puede extin
guirse. en parte, y eu parte subsistir, es supo;;ición entera
mente contradict.ori::1. con el priucipio consignado por el a.r. 
tículo 2,433 del Qú,Jigo Civil, según el cual la bipoteea, como 
i11~i>isible qne es, obliga cada uua de )a;; cosas hipotecadas á 
una deuda, y cada parte de ellas, al p¡¡go rlt~ toda la deuda y 
de· cada un·a de sus parles, principio en virtud del cual la 
casa hipotecada en est.e cr.so por José Campuzauo Márquez, 
debe_ responder, hasta la concurrencia de treinta mil pesos 
($ 30,000), á cada unu de los centavos de la deuda que Igna
cio Campuzano t\'Llrq nez haya con traíllo ó con traiga dentro 
de los seis afíos del co.utrato con Fernando E~ser & Com. 
pañía. . 

Ni la idea representada por la palabrn. extiuci6n so presta 
á otro sentido. Extinguirse, en sent.ido propio, significa que 
cesa el fuego ó )1\ luz, y por ampliación se aplica, figurada. 
mente, para designar en derecho.una obligaci6n que habiendo 
existido antes, dejó de existir del todo y absolutarnente. Cual. 

.quiera acepción diversa de la presente, que ~e le quiera dar 
en derecho, e~ contradictoria, porque lleva consigo la existen. 
cia y la inexistencia de una mi~ma cosa á un mismo tiempo. 

En nn con~rato en qne un deudor se obliga:ra al pago de 
una suma determinada, por ejemplo, diez mil pesos, dividí. 
dos en c!noo partes de iÍ dos mil, pagaderos por anualidades 
vencidas, y en la cual un tercero hubie~e constitúído hipo. 
teca para responder Cl'll ella al acreedor de la ohliO'aci6n del 
deudor, se ve con toda claridad que el plazo de t;da ella es 
de cinco años, y que solamente la ampliacióu que de este 
plazo hubiese el acreedor concedido al deudor sin el consen
timiento del fiador hipotecario, podría producir el efecto de 
extinguir la hipoteca, y no la ampliación del plazo de una de 
las anualidades dentro del general de los cineo años, porque 
el artículo 1708. del Código Civil nci se refiere al plazo par. 
cial sino al plazo de toda J¡• obligación asegurada con fianza , . , 
prenda o h1poteca. 

Y esto persuade plenarneuto de que no es sólido el argu. 
mento que se hace comistir en suponer la coexistencia de dos 
plazo~ diferentes para una rnic;ma obligapión, y en la cita del 
artículo 1553 del Código Civil, según el cual, "el pa<YO de la 
obligación no puede exigirse antes de espirar el plaz~." 

Ec;t!!. regla es corriente y nadie puede disputar acerca de 
ella sino .en lo3 casos de- excepción allí determinados; pero 
ella no se opone en manera alguna á que en las obligaciones 
se fijen á rnenud.o plazos sucesivos para el pago por partes de 
la deuda, es deetr, :i que pueda haber uo coexistencia 6ino 
sucesión de plazos para las partes en que una deuda total se 
descompone, cosa muy frecuente en el comercio, en que ge.· 
neralmente se es ti pula que el pago se haga con tres y tres 
meses de plazo ó co:n seis y sei~ etc. 

Y por de contado, que caJa plazo parcial se vence en dis. 
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tinta fecha, y al vencerse se hace exigible la parte corres. 
pondieote de la deuda. 

~~ caso concreto de que en este pleito se trata, es qiJizá 
menos claro qu~ el del ejemplg propuesto, por referirse á una 
obligación cuya cuantía no podía determinarse con precisión 
en· el contrato, puesto que dependía de loA pedidos que Carn. 
puzaj:10 Márquez hiciese y de las remesas que Esser & Compa
ñía le enviase, y porqua los plazos parciales también depeu. 
dían de las fecha~ inciertas en que se despachasen las merca. 
de rías, como quo no p\lede tomarse el signo nueve meses como 
plazo simple y puro do la obligación, sino como un signo 
relativo á cada fadura, y que variaba con la fecha del despa. 
cho correspontliente á ellns. De manera que hay .aq)lÍ una 
deu~a cuya cuantía dependía de las remesas de mercaderías, 
dividida en tantas partes cuantas fuesen dichas remesas, y 
e.xigible á los plazos que resultaran, según las fechas diversas 
en que se fuesen despachando, cada una á los Eueve meses 
de su envío. 

Mas, no porque sea este caso menos claro que el del ejem. 
plo propuesto, dejan de ser aplicables y pertinentes á él las 
considernciones que se dejan expuestas para demostrar que la 
dispo~ición del artículo 1708 del Código Civil no lo comprende 
en manera alguna, es decir, que no se puede sostener en dere
cho que por haber Esser & Compañía ampliado el plazo par
cial de alguna de las facturas despachadas y haberlo ampliado 
á un término que se halla inélnído dentro de los seis años fija. 
dos en el contrato como plazo de la obligación, se haya extin
guiclo la hipoteca constituída por José Campuzano Márquez 
para caucionar las contraídas por su hermano Ignacio. 

Es, por tanto, de todo punto cierto y evidente que el Tri. 
bunal sentenciador dió al expre,:;ado artículo su significación 
recta y genuina interpretándolo sabiamente, y que sólo lo ha. 
bría violado, >i lo hubiese entendido y aplicado en sentido 
opuesto. 

·, Bogotá, primero de Diciembre de mil ochocientos noven. 
ta y tres. 

JESÚS CASAS ROJAS.-POMBO.-ISAZA.-BOTERO URI
BE.-CORRALES.-FERNtÍ.NDEZ DE SoTo.- GALINDO.-Ro
sas, Serctario. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES. 
Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotá, diez y seis ele Noviembre de mil 

,, , ochocientos noventa y tres. 

Vistos: .A.bdón Garzón, vecino de Bogotá, pide á la Corte 
le conceda la recompensa militar á que cree tener derecho, 
seciún la Ley 84 de 1890, á causa de que habien<.lo sido he. 
rido en Usaquén, el trece de Junio de mil ochocientos sesenta 
y uno, en defensa del Go~ierno de la .Conf.ederación. Grana. 
dina, supone que esta henda le causó 1nvahdez relativa. 
" Examinado el expediente, resulta que después de haber 

reconocido al expresado Garzón lo~ profef:lores en medicina y 
cirugía doctores Antonio María Barrera, Enrique Pardo y 
Hellodoro Ospina, nombrados al efecto por el Comandante 
en Jefe del Ejército, General Luis Ca pella Toledo, rindieron 
ellos la exposiciqn que corre al folio 7; y que hallándola 
la Corte deficiente, <.lispuso en anto de veintiocho de Octubre 
último que se ampliase, y en efecto los expresados profe. 
sores el día ocho de los corrientes manifestaron : "que este 
,individuo (Abdón Garzón), no tiene impo~ibilidad ninguna 
para trabajar." . . 
· De lo cual se deduce necesanamente que no existe la 
causal en que se apoya la demanda. 

•• Por tanto, la. Corte, sin necesidad de analizar las otras 
pruebas preseiltadas, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara que no hay 
lugar á conceder la recompensa solicitada. 

·· Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
archívese el expediente. 

LUCIO .A.. POMBO.-Lurs M. !S.A.ZA.-BALTASAR Bo. 
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TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORR.A.
LES.-.A.BR.A.H.A.M FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL G.A.LINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema dtJ Justicia.-Bogotá, Noviembre vllintinueve dtJ mil 

. ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Constituyóse Aníb::tl A~prilla, en seis ele Octubre 
de mil ochocientos noventa y.uno, ante el Juzgado del Dis. 
trito de San-Juan en N óvita, fiador de cárcel Aeg ura del 
•indiMdo ManutJI de Jesús Moreno, á quien se eomprometi6 
á presentar tí dicho Juzgado cada vez que ésto se lo ex·igiese, 
y á pagar la c-antidad de cien pesos ($ 100), en easo de que 
así no lo verificara (foja 2). 
' No,habiendo cumpliclo el fiador con esta obligación, e.l 

Juez tlel Circuito indicado, en auto de siete Junio del presente 
año, declaró incurso en la multa expresada á Aníbal Aspri. 
lla; porque habiéndosela exigido la presentación del proce. 
sado Moreno, demoró en hacerlo, como lo confie~a él mismo 
en su escrito de fojas 8. 

Por no haber apelado Asprilla del auto en que el citado 
Jnez hizo aquella declaración, dispuso éste pasar copia auto. 
rizada de tal ant.o, así ejecutoriado, y de la re~;pcctiva dili. 
gencia de fianza, al Administrador de Hacienda nacional del 
Circuito de Nóvita, para qne éste procediese á cobrar ejecu. 
tivamente, por jurisdicción roactiva, h multa <le que >e h'1. 
hecho mención. 

Libróse manclarniento ejecutivo por auto de fecha veinti. 
cnatro de Agosto último, y el ejecutarlo apeló de él para auto 
esta Corte, la cual en ejercicio de la atribncióu que le con. 
fiare el inciso 6.0

, artículo 43 de b Ley 147 do 1888, entra 
á considerarlo. 

La ejecuci6n se libró por un Recaudador ele renlas p(t. 
blicas nacionalfls, invest.ido de juris<.licci6n coactiva; á esa 
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ejecución sirvió de base copia do la resolución judicial ejecu. 
toriada en que se impuso la mult:t, docnmento que presta 
mérito ejecutivo conforme al artículo 1096, inciso 3. 0 del 
Código Judicial; y aunque el ejecutado expone por única 
razón que el procesarlo Moreno yá está cumpliendo su cou. 
dena, é'ta no es razón oportunamente alegada, pues en el 
estado actual del juicio, nada puede ha~er la Corte, conforme 
á la ley, para eximirlo de la multa expre~ada. 
· Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre de 

l1\ República y por autoridad de la ley, confirma el auto 
apelado. 

Notifíque~e, cópiese y p\lblíqneso este fallo en la Gaceta 
Judi'Jial y devnélva<e el expediente al empleado qtJO lo re. 
rniti6. 

LUCIO .A.. POMBO.-Lurs i\f. Is.A.ZA.-B.A.LTAS.A.R Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-xlANUEL E. CoimA
LES.-Al3RAH.A.lii FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GAL1NDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, diez de Noviembre de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Por haberse declarado el Tribunal del Distrito 
Judicial de Pasto, por auto de trece de Junio último, incom. 
patente para resolver la apelaci6n interpuesta por el agente 
del Ministerio Público contra un auto dictado con fecha vein
tisiete de Abril anterior, por el Juez del Circuito de Tumaco 
en causa de contrabando de sal aprehendido en la goleta 
Raquel Pallete, el Juez de la causa la ha re mi ti do á esta 
Corte, con no.ta de veintid6i de Junio p:ua que ella le dé el 
curso correspondiente. 

Desde el primer año de su establecimiento, y posterior. 
mente en distintas providencias, una de las cuales puede 
leerse en la Gaceta Judicial número 176, ha decidido la 
Corte que no eatando los juicios do contrabando comprendí. 
dos en ninglino de los asuntos cuyo conocimiento en segunda 
instancia le atribuye el artículo 43 del Código de Organiza. 
ción Judicial, carece de jurisdicci6n para ocuparse en ellos. 
N o sucede lo mismo con los Tribunales Superiores de Dis-

1 trito, á quienes les está atribuído el conocimiento en segunda 

1 
~-
/ 
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instancia de todos aquellos negocios de que conocen en pri
mera los Jueces Superiores de Distrito y los Jueces deCir. 
cuito, y en los cuales haya lugar á recurso de apelación, 6 de 
hecho, ó á consulta'. ' 

Por tanto, y á pesar de la extensa vista del señor Procu. 
r_aJor general Je la Nación, que ha entrado en el fondo 
del asunto, ·la Cor_te resuelve abstenerse de conocer del nego
cio por no ser de su competencia, Devuélvase el proceso al 
Juez del Circuito do Tumaco para. que le dé el curso corres-
pondiente. . . 

Notifíquese, cópiese y pnblíquese esta tesolució::i en la 
Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 

ABRAHAM FERNANDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-Ga

b?·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 
ACl'A DE J,A llJI.lGENCIA DE VISITA PRACTICADA EN LA SECRETARÍA DE J,.\ CORTE 

SUPRID.l!A DE JUSTICIA, POR SU S~KORÍA EL PRESIDENn; DEJ LA }[[S)IA, EI, DÍA 30 
DE NOVÚmllRE DE 1893. 

En Bogotá, á treinta de Noviembre de Ínil ochocientos 
noventa y tres, Su Señoría el Presidente de la Corté Suprema 
de Justicia practicó en la Secretaría de 1a misma la visita 
legal, cuyo resultado fué el siguiente: 

· 1.~ Que todos los libro¡; se hallan al corriente; 
2.0 Que los expedientes siguen su curso ordinario. indi

cado en las anteriorea visitas; 
3. 0 Que en el personal de la Corte no ha habiJo, en ol 

presente mes variación ninguna; 
· 4.0 Q11e de las diligencias de visitas de Octuure no J11ltan 

sino las de los Tribunales de Bolívar, Magdalena y Pasto; 
5.0 Qite el movimiento de negocios durante el mes ha 

sido el que se indica en los siguientes cuadros : 

CUADRO QUIC RKPRESENTA ET, l\IOVBIJENTO Dll: NEGOCIOS EN J •• \ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DUl~ANTE EI, 

UES DE NOVIF.nLBUE DE1893. -
' -. 

------------
SENTENCIAS. ¿ .; ·z NEGOCIOS DE ~ .. 

¡:¡ AUTOS. 
N 

CASAClbN,I 

_g UNA SOJ,A ¡:¡ 
CIV!I,ES DE ' ¿ ~ 

2.• INSTANCIA. "' INSTANCIA. ¡:¡ ,¡:¡ .; ci ~8 "' .... 
""" . Q.) ,.q "' ... ----- ... ·;; ----

1 
.; d c-i <11 '-' .; 
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o 
o ..., 

Q.) ~ .; '•Jl Q.) .;: Q.) ·¡:: Q.) ... .; 

3 "' 
':::l <11 Q) ... 'O ~ ol 00 '§ '8 Q) ol o "' 'O 'O "' ¡:¡ ., 
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¡:¡ ., "" ~ ~ ., "' "' ., 

ol 
Q) [il ce .;: ., 

o ..., o ·~ o ~ ~"< ..,:¡ .; '-' ·a .: . 00 ¡:¡ ., Q) "' ·z "' ¡:¡ 
S ~ 
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~§ ~ '§ Q.) ~"< 
... ... Q.) '§ Q) <11 ol o ·g Q S ::l ::l o p. o E-! :E ¡:¡ I>D :~ o Q '-' I>D ·;; ., Q 

Q) "' "' ... ·¡:; ... o Q) Q) Q.) o ·~ ::l Q) o . o p.; z r:J1 o o o p.; o ~ p:; z o r:J1 p:; E-! 

Pendientes en 31 de Octubre .......... 29~-.-.. -~12 149-2,7 ----
~¡-r 

--------------
3 1 1 1 2 19 . 3 538 770 

Hepartidos en Noviembre................ 7 1 3 ... 1 G· 2 1 ... 3 1 1 2 17 46 

'l'otales ..................... 36¡-r-115 -------
-1¡-3 1 4 1 3 20 1 5 555 149 3 13 5 2 816 

-------
~~-~ Desp~cbados on e¡ mes .......... ~ .......... --¡¡-.-.. -~~ 6 21 4 3 

"i 1 ~ 1 "3/2'ó J. "5 1 5!~ 39 
Pendientes en 30 de Nov16mb1e ......... 31 1 lo 143 1 9 2 2 777 

CUADRO QUE UF.PRESF:NTA EJ, NÚMERO DE PUOYECTOS PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS SEÑOUES MAGISTRADOS DE LA CORTtt 

SUPUEniA DE JUSTICIA, SOBRE LOS NEGOCIOS CUYO DESPACHO SE UET,ACIONA EN F.L CUADRO ANTERIOU (NO\'IEJ\IBRE DE 1893): 
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o Q.) Q) p ... O· ... ... o Q) Q.) Q) o ·¡:; 
"' Q.) o 

P; z r:J1 o o P; o ~ ~ z o r:J1 ~ E-! 

Doctor Pombo ....... · ..................... ------------1---1-------1-----~------ --3-·-6-

Doctor Isaza .................. : ...... ...... 1 1 1 1 3, 
Doctor Botero Uribe .. ... ... ... ... ...... 1 2 2 1 2 8 
Doctor Casas Rojas................. ... .. .. 1 1 1 3 5 
Doctor Corrales ....................... :. .. 2 2 ... -~ 3 7 
Doctor F. de Soto........................ .1 1 1 1 1 5 
Doctor Galindo ......... ;.. . .. ... . .. .. . .. . ... .. . / .. . ... 1 1 .. . 1 ¡ .. . .. . J . .. . .. 1 1 .. . .. . .. . 2 5 

_Totales ..................... -5 - ... ¡-... ,-6 ~-2 ¡-4-3~-... -1,-. 1~~~-2~-... ¡-... ,-... ~15~39 
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REL~CIÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS POR LA CORTE 
,, 

EN EL MES DE NOVlEliiBRE DE 1893. 

Señor JJfagisl·¡·ado docto1· Pombo. 

l.-Noviembre. 20.-Auto crimiuat.--Sumario seguido 
contra Valentín Gálvez, por d~negación de justicia. 

2.-Noviembre 22.-Recurso de hecho.-El interpuesto 
por iiel Administrador de la Aduana de Curtagena, para que 
la Corte decida si es competente para conocer de un sumario. 

3.-Noviembre 27.-Auto civiL-Ejecución seguida cou. 
tm ::Agapito Pérez. 

. ¡:1:.-N oviembre 28.-Recom pensa.-Solicitud de J oaqu\n 
Ibairra . 

.5.-Noviembre 28.-Recompensa.-Solicitutl de !uan 
B. Rayo. 

;:6.-Noviemure 30.-Recompensa.-Solicitud de Lisan. 
drQ Posse. 

Seño1' JJfag·istrado doclo1' Isa.za. 

1 l.-Noviembre 2.-Auto criminal.- Sumario seguido 
contra Lisandro A. Moreno, por violación del artículo 516 
del Código- Pena 1. . 

;; 2.-Noviembre 20.-Recompensa.-Solicitu,[ de Manuel 
N; de Jesús. 

;; 3.-Noviembre 28.-Casación civii.-J uicio seguido por 
V~rginia Mogollón contra J u a u Sordo, sobre nulidad de un 
remate. 

Seño1• Ma,qistmdo doctor Botm·o U1·ibc. 

l.-Noviembre 4.-Auto civiL-Juicio contra A lejundro 
La Rota, por pesos. 

.. 2.-Noviernbre 7.-Competenci!l.-En el sumario seguí. 
d~ á'Félix Blandon, por herida~. 

;: 3.-N oviernbre li).-Suministl·o.-Reclamación de Ma
n,uel Castro. 

'' 4.-Noviembre 17.-Suministro.-Reclamación do Vir-
gilio Barco. . 

•: 5.-Noviernbre 17.-Recompensa.-Solicitud de Antonia· 
. Sarria y María Obando. 

' 6.-N oviembre 29.--Al,lto civil.-Ejecución contra Aní~ 
bal Lasprilla. . . 
! 7.-Noviembre 30.-Casación civiL-Juicio sobre patti. 
cióu de los bienes de Amalia Morales. 

' 
S.-Noviembre 30.-Recompensa.-Solicitud de Merce. 

des López. 

Seño1· Magistmdo docto·¡• G(tsas Roja8. 

l.-Noviembre 2.-Recompensa.-Solicitud de Benicia 

Alegría. , n • • . . 

2.-Noviembra 4.-Recompensa.-:::sohmtud de Camilo ,, 

'' Martínez. 
3.-Noviembre 16.-Recompensa.-Solicitud de Abdón 

'Garzón. 
4.-Noviembre 13.-Suministro.-Reclamación de Ma. 

': ría Manuela Diago. 
:' 5.-Noviembre 24.-Negocio vario.-Solicitucl de rebaja 
:: de pena de Rafael A. Palacio. 

Señor Magist1·aclo docto?' CmTales. 

l.-Noviembre 4.-Recompensa.-Solicitud de Dolores 
" Conej~. 

2.-Novie~bre ;13.-Snministro.-Reclamación de Joa. 
quío Palacio. 

3.-Novíemhre 18.-Recompensa.- Solicitud de Jeró. 
uima Dorado. 

4.-Noviembre 25.-Suministro.-Reclamación de Ra. 
fael Ballestas. 

5.-N oviembre 27 .-Recompensa. -Solicitud de Ana 
Francisca Arias. 

6.-Noviembre 30.-Casación civil.-J uicio seguido por 
José IO'nacio Henao sobre reivindicación de un terreno. 

o ' • - 1 

7.-N oviembre 30.-Casación civiL-Juicio seguido por 
María Ignacia y Concepción Rubiano contra. Rafael Chaves, 
sobre cuenta~. 

Se1"i01' Magistmdo docto?' Fm·nández de Soto. 

l.-Noviembre 10.-:--Recompensa.-Solicitud de José Be
nedicto L. Sanz. 

2.-Noviembre 24.-Casación civiL-Juicio seguido por 
Camilo Quijano, sobre deslinde del terreno de~ominado "qhu
rruté." 

Este negocio fué sustanciado por el señor Magistra,Jo doc
tor Galindo, quien presentó oportunamente un proyecto de 
sentencia que no fué adoptado por la mayoría de la Corte. 
El proyecto de la sentencia aprobado en este ~egocio fué 
pro<entado por el señor Magistrado doctor Fernández de Soto. 

3.-Noviembre 27.-Auto civii.-Jnicio ejecutivo con. 
tra J ustiniuuo Duque. · 

4.-Noviernbre '28.-Suministro -Reclamación de Jo~é 
del Carmeu Moreno. 

5.-Noviemhre 15.-Criminnl de 2." in&tancia.-Juicio 
seguido contrt\ Roberto Correal, Juez 2° del Circuito de 
Tunja, por extralimitación de ~us funciones. 

Seño1· Magistmclo clocto1· Gulindo. 

1.-N oviembre 6.-Auto criminai.--Sumario contra Pan. 
lino Arraut Paniza, por irrespetos . 

2.-Noviembre 10.- Negocio vario.-Anónimo.- Ave
riguación de un fraude. 

3.-Noviembre 15.-Recompen~a.-Solicitud de Juan de 
la Cruz Talande. 

4.-Noviembre 16.-Recompeusa.-Solicitud de Manuela 
Caicedo de Muriel. 

5 . .!-N oviembre 28-Sentencia criminal de 2." instancia.
J uicio seguido á Pau lino Arraut Paniza, por i nfracci6n del 
artículo 353 de la Ley 105. 

Su Señoría el President.e de la Corte dispuso se publi
case esta acta en la Gaceta Judicial, con lo cual se dió fin á 
la visita." 

El Presidente, LUCIO A. POMBO -El Secretario, Ga. 
briel Rosas. 

I::!IPRENT.(DE ANTONIO ]iARÍA SII,VESTRE. 

Director, Tomás Galarza. 

1 
\ 
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República de Colombia.-Puder Judiciai.-Secret.aría de la Cnrte Supre. 
ma de Justicia.-Número 6,427.-Bogotá, 6 de Dic.iemhrc de 1893. 

A St< Se?io.da el Presidente de la Corte. 

Ante¡; de cerrar~;e el Alto Tribunnl que Sn Señoría dig. 
nameute preside, con~idero necesario dar á Su Señoría un 
informe sobre la~ últimas mejora" hecha> en la Corte é incluír 
en él algunas observaciones geueraleR. 

Hánse cumplido los deseos de la Corte, en lo que respecta 
al Sal6n de Audiencia. El cielo fa"O, dnfíado en :dgunas par
tes por arandes goteras, ~a •ido euluci.Jo y hlauq¡¡eado de 
nuevo; ~1 empapelado antiguo ha >ido cambi[tdo por o t. ro de 
calidad superior; el pavimeuto ha que lado cubierto con 
alfombra de buena clase y libre del parapE-to dt•forme cons· 
truído allí en forma. ele esealones q ne senían ele a~i eilto ú los 
concurrentes á las Audiencias; eu·lugar de 1:. to,e::. baranda 
de madera que separaba el recinto de LL Audiencia de la 
parte destinada á la concurrencia públit::l, se ha coloeado 
una de hierro, bien pulida y baruizadn ; L1s sillas han sido 
tapizadas cou especial esmero, y para el servi•·io del público y 
de los abogados que alegan e11 estrado::, RO dispone de asieu· 
tos decentes y bien comt.ruído~. 

Mas lo que ha contribuído con mejor efecto á la decora·. 
ción y majestad de este recinto es el hermoso solio, vestido 
de excelente tela, airosamente plegada. Bajo el dowl y en 
medio del ancho cortinaje, colocóse. sobre peana· s61ida un 

Cn:v:~.jo de regulares proporciones y delicada ejecuci6n artís 
tica, á cuyo pie figura el escudo nacional, on expresivo re~ o 
nocimicnto de que para la ~?uprema Corte de- Colombta 
Cri:-.to está sobre todo poder, es el Divino Protector de la 
República y su ley soberana, fuente de la moderna ci_viliza. 
ción, ha de entrañarse en los fallos de la justicia. El. Cru. 
cifijo fué solemnemente bendecido por el Reverencio Padre 
Luis Javier España, S .. J. 

Justo era que la Corte desease honrar su Sal6n de Au. 
diencia con la irnageu de Cristo, porque este seutimiento está 
éu armonía cou el espíritu de la nuéva· Coustitmitíu de la 
República; mas si se advier.te que no han renunciado á aqne. 
lla honra ni al testimonio L~e fe que ella envuelve los Tribu
nales de naciones europeas cuyos gobiernos han peneguido 
al RGdentor en sus doctrinas y en su Iglesia, nadie podrá 
ceustll'ar el proceder de la Corte, sino qno todos los colom
bianos deben considerarle como la enmienda de un largo 
olvido y como lecci6n y ejemplo. o 

A la izqnierda.del solio está colocado el retrato del señor 
doctor R. Antonio Martínez, predecesor de Su Señoría, de 
muy veueranJa memoria. Hacen falta, sin embargo, para 
complelar la decoraci6n de la Sala un buen retrato del Li. 
bertador Simón Bolívar, inmortal fundador de la República, 
y otro del señor doctor José Ignacio de Márquez, notabilí. 
8irna figura de la Magistratura colomhiana.. 

El Sal6n de Conferencias ha recibido importantes m'ejo. 
ras. Consiste la más necesaria en la anexi6n á él de una pieza 
errando y bien pararneutada que ha servido. pam sn despacho 
'6 tres de los señores Magistrados. Las antiguas mesas de 
escribir, que eran toscas é inc6modas y sostenían pupitres de 
pésimo gusto, han sido reemplazadas por escritorios de nogal, 

. de construcci6n moderna. Cada escritorio está acom pañaclo 
de u u armario de la misma clase, donde se colocan en el 
orden debido los .libros, peri6dicos y papeles de los señores 
Magistrado8. El Salón ha quedado también provisto de buena 
alfombra y de un ·hermoso reloj. 

Con todo, ngrávase cada día más la falta de departllmeu. 
tos de~tiua<los al despacho personal ele cacla Magistrado, pues 
el Salón de Couferenqia•, como su nombre lo indica, .debo 
destinarse exclusivamente á la lectura y di3cnsi6n de los pro. 
·yectos, y no es po8ible que sirva á la vez para otras labores 
que exigen apartamiento y atento estudio. 

En la administración de Justicia, como en todos los ramos 
del _servicio público, las necesidades -se han multiplicado 
sobremanera en los últimos años, por causas generalmente 
conocidas. De ahí qne para persona~ poco discn:tas parezcan, 
excesivas, y aún caprichosas las peticione!l de mejores loca. 
iidades ó de mueLlaje y útiles de Oficina. 

Pálpv>e la estrechez de )_as piezas dest.inarlas á la Secreta. 
ría de la Corte, que, dado el numeroso personal que á ella 

-concurre diariamente, debía disponer de un salón amplio y 
s'uficientetnente dotado de asientos y escritorios. Empero, 
creo irremediable esta necesidad mientras la Corte no cli~
ponga de una casa 6 palacio para distribu'Ír cual conviene en 
distintos departamentos sus varias labores. . 

Por esta misma raz6n, · po~ falta de personal suficiente y 
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por el' gravamen de gasto, no previsto oportunamente, que 
se ha cau~ado á la Secretaría, juzgo imposible continuar con 
l::t agencia de la Gaceta Judicia,l, la cua~ necesita nada me
nos, que de dos empleados y de un local independiente, para 
ser cqnvenientemente administrado.. Paréceme, además, que 
In edición, que es de dos mil ejemplares, se rebaje á mil seis
cientgs, pues, hecha la distribución enbre los principales 
empleados administrativos y en tollas las Ofici u as judiciales 
y del Ministerio Público, inclusives los Juzgados municipale~, 
aun queda una ·existencia considerable. · · 

La ageucia del órgano de la Corte dehe' continuar á cargo 
del Ministerio de Gobierno, donde se ha abierto una Oficina 
nueva destinada exclusivamente á la distribución de publi. 
cacid'nes oficiales; con razón tanto mayor crianto es allí donde 
hoy se reciben suscripciones al periódic,o y se reparte á los 
suscriptores. En la Secretaría se ha lleval1o un libro donde 

· figu}'an todas las Oficinas que reciben la Gaceta Judjcial, . 
libro que se remitirá también, si se adopta la indicada me
dida,, al Ministerio de Gobierno. 

En l~s diligencias de visitas publicadas en la Gacelct cons. 
ta el movimiento.de negocios ocurrido en la Corte de Enero 
á N,oviembre, por lo·cual creo innecesario reproducirlo aquí. 
En ellas aparece también el arreglo de los protocolos y·ar
chiJos de los últ.imos años y el orden general de la Oficina de 
mi cargo. 

1'Por dhposición de Su Señoría di ep Agosto un informe 
· . det¡lllado sobre el costo probable del arreglo del antiguo 

archivo de la Corte, infomie que pasó original al Ministerio 
de Justicia. Ignórase el resultado-- de este asunto, mas de su 
fi u al despacho no puede prescindirse, por ser de pt1blica con
veoieucia y no gravar ngt~tblemente · al Tesoro, r nes dicho 
cos.to se fijó apenas e~ dos mil pesos. 

' De propósito he deja•Jo para terminar este i nformc el 
manifestar á Su Señotía cuán digno del. reconocimiento de la 
Corte es el actual Ministro de Fomet1to, señor doctor D. 
J dsé Manuel Goenaga, por la marcada solicitud con que ha 
acatado y cumplido los deseos Je la Corte. A él se deben las 
mejoras que he relaciouado, por lo cual uo dudo que su nom. 
b~e será ·para la Corte do grata memoria. Debo también 
htic'er mención del ~eñor doctor D. Augusto TorreR, quien ha 
cooperado eficazmente á tal fir¡. 
·" Noble satisfacción para un empleado público es el cum. 

pl'imiento del deber, mayurmente cuando éste se llen.a con 
buena voluntad y va enderezado á objetos de honor nacroual, 
el cual, si bien está fundado en el respeto á la Constitución y 
á ;1la ley de parte de los poderes públicos, reclama que á é:tos 
se les trate con aquell;\ seriedad y decoro propios de sus 
elevadas funci~nes. Bien ha comprendido el señor Mini~tro . 
qhe la Corte Suprema de•J usticia, que es también en Colom
bia Alto Tribunal de casación, necE>sitaba, que el Salón de 
Audiencia; á donde concurren á defender sus causas, á veces 
de interés trascendental, los primeros jurisconsultos del país, 
fuese un recinto respetable y digno de su importante objeto .. 
' Dios guarde á Su Señoría muchos años, 

. GabTiel Rosas. 

Presidencia de la Corte Suprema.-Bogotá, 6 de Diciembre de 1893. 

. Póngase en conocimiento de la Corte el informe anterior, 
remítase en copia al señor Ministro de Fomento y publíquese en la Gaceta Judicial. , 

POMBO.-Rosas Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACIÓN. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres. -

'Vistos: En doc'e de Julio de mil ochocientos ocbcn ta y 
nueve, el. doctor Francisco Montaña presentó en el Juzgado 4. a 

del Circuito de Bogot~ un escrito cuyo tenor es el siguieute: 

"· Sóñor Juez del Cú·cnito de BogGt(í. 

"Yo, Francisco Montaña, mayor y vecino Je esta ciudad 
de·Bogotá, en doncie resido, digo á usted muy ate.ntamwte: 

"Soy apoderado de la~ señoras María Ignacia Rubiano y 
. Concepción Rubiano, segtÍn consta de la escritura n~mero 

1117, otorgada el veintisiete rle· Junio do mil ocbocwutos 
ochenta J nÚeve, ante el Notario 2.0 de este Círculo. 

"El Heñor Lorenzo Chaves Úombró. albaceas á la señora 
María Icruacia Rubiano de Chaves y al señor Rafael Chave~ 
R en 1; cláusula sexta de su testamento, protocolizado con 

· el número 64 en la Notaría 2." de este Oí reulo, en trece de 
Enero de mil oc!'wcientos setepta y nueve. Acompaño fopia 
de estas cláusulas. 

''La señora María Ignacia Rubiauo,no aceptó el cargo tlc 
albacea, por lo cual delegó todas sus facultades en el segundo 
albacea señor Rafael Chaves R., quien entró á desempeñar el 
. albaceazgo desde el cuatro Je Enero de rilil ochocientos se
tenta. y nueve. 

"La señora Ignacia Rubiano fué esposa del señor .Lorenzo 
Cbaves, y la señorita Concepción Rubiano fné instituí-la herc. 
dera por el mismo señor Chaves en la; cláusula sextf\ de ~u 
testamento, cuya copia también acompaño. · · 

"En la partición de los bienes de la sucesión ele! S! ñor Lo
renzo Chaves protocolizada con el número 59 en nueve de Fe
brero de mil ochocientos ochenta ante el Notario 3.0 de este 
Círculo, se separaro,n bienes por valor de veinte mil cuatro. 
cientos ochentl,\ pesos diez centavos ($ 20,480-10),. y se en
tregaron al alracea para que ·éste cubries~ con ellos las deudas 
hereditariaB y testamentarias de la sucesión. Consta este he- ., 
cho de la hijuela de deudas cuya copia registrada acompaño. 

"Conformé al artículo 1369. del Código, Civil de Cundi. 
namarca, 'l:li el testador no hubiere fijado tiempo púa la du
ración del albaceazgo, durará un año contado desde el día eu 
que. el albacea haya comer¡zndo á ejercer su cargo.' ., . 

"Corno el testador, señor Lorenzo Chaves, no prefiJo tlem. 
po para la duntci6n del albaceazgo, ni el plazo legal fué am. 
pliado por el señor Juez, es e,vi,leDte que el :albaceazgo del 
señor Rafael Chaves R. terminó desde el cuatro de Euero do 
mil ochocientos ochenta. 

·"El artículo 1374 del Código Civil Je Oundinarnarca (ar
tícHio 1366 del Códi<Yo ·nacional), dice así: 'El albacen luégo o . 
que cese en el ejereicio de ~n cargo, dará cueuta de stt admt. 
nistración, j usti lid ndola. N o podrá el testa{lor relevarle de 
esta o bligacióu.' · 
. "El artículo 1375 uel mismo Código (art!culo 1367 del 

Código uacional), es del tenor siguiente: 'El albacea, exami. 
nacla~ las cqeutas por los respectivos interesados, y dedueidas 
las expensas legítin1a~, pagará ó cobrará el saldo que en w 
contra ó á su favor tesultare, según lo prevenido para los tv
to res ó curadores en iguales casos.' 

"El artículo 1367 del Código Judicial está redactado en 
eslos término~: 'El que se crea con .derecho á que ot.ro lo 
rinda cueutao, según las leyes riviles sustantivas, presentará 
su demandfl. al Juez qne sea competente, según las reglas ge
nerales, acompañando la prueba del referido derecho.' 

" En ejercicio del derecho que reconocen las disposiciones 
ci.tadas y en norn bre de las señoras María Ignacia Ru biano y 
Concepción Rubiano, de quienes soy apoderado, demando al 
señor Rafaef Chaves R, mayor do edad; vecino de esta ciu.dad 
de Bogotá, eu doude reside, para que le ordene usted quo 
rinda las cuentas de su administración como albacea y para 
qu~ entregue los bienes de la sucesión qne ~~tén en su poder 
de aquéllos que fueron separados en la htJuela de deudas 
cuya copia acompaño." . 

· Admitida la demanda y apoyada ésta en las cláusula~ del 
testamento otorcrado por Lorenzo Chaves, en que constan el 
nombramiento hecho en Rafael Chaves R. para ejercer el 
cargo de albacea y la disposición del testador que previno se 
separase de ·~us bienes un lote suficiente con qué satisfacer 
sus deudas y la cartilla que contiene' la relaeión de los bienes 
separados en la partición de la ma•a ó cuerpo general para 
llenar tal ·objeto, auuque uo se acompañó á la demanda la 
prueba con b cual se hubiese acreditado que Rafael Chaves 
R. había ejercido el cargo de albacea testamentario, prueba 
que debió servir de base principal á la demanda de rendición 
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de cuentas, el Juez 2.0 del Circuito de Bogotá, á quien en 
repartimiento correspoudió conocer del juicio especial de 
CUCLta~, dictÓ en qt~ince de. Julio de mil OChocieu,tos setenta 
y siete (debió expresar mil ochocientos ochenta y nueve), 
auto por el cual ordenó que Rafael Chaves R., en el término 
de treinta días, contados desde ·la re;;pectiva notificación, rin-
diese las que se le exigían. -

Rafael Chaves R., en obedecimiento de la prevención que 
jndicialmeute se le hizo,.con fecha. veinticinco de Agosto del 
mismo año, presentó el escrito que contiene la cuenta deta
llada, acompañada de los comprobantes del caso; en catorce 
fojas útiles, y. el Juez del conocimiento confirió á la parte 

· actora traslado de ella y del escrito de eonte~tución á la de
manda, en providencia de veint.i•iete do Agosto de mil ocho-
cientos ocher1ta y nueve (foja 19, cuaderno A.) . 

El doctor Montaña, como apoderado de los demandantes, 
objetó 1~ cuenta en su fondo y en casi todos sus pormenores, 
_y las objeciones las apoyó en la circunstancia de que Rafael 
Chavo~ R., como ·mandatario, que es el carácter que usnme.el 
albace!t, se excedió en laB.facnltades que la ley señala al qu·e 
ejerce tal encargo. · · · 

De la~ objeciones de~ doctor Montaña, hechas sobre el 
modo corno administró el demandado lós bienes de la suce
~;ión, el Juez dispuso dar traslado al segundo por el térmiuo 

-legal; y uo habiendo éste conveuido en-rlichas objeciones, ~1 · 
mismo Juez abrió el juicio á ·pruebas· por treiuta días, en 
cümplimiento del artículo 1376 del CóJigo Judicial; y señaló 
los puntos ó hechos á los cuales debían aquéllas ceñirse. De 
esta manera y por no haber habiJo acuerdo entre las partos, 
. el juicio especial de rendición de cuentas se convirtió en or
dinario, y siguió sustanciándose por esos trámites. 

Llenados los requisitos legales y citadas. las partes p~ra 
' sentencia, el Juez da la primera instancia la profirió en seis 

de Septiembre de mil ochocientos noventa y uno, y su parte. 
resolut.iva es del tenor siguiente (fojas 82 á 88, cua•Jerno A.): 

"En mérito do lo expuesto, el Juzgado, administraqdo 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, res u el ve : , 

"1.0~ De la cuenta presentada al Juzgado .Por el demail- · 
dado Rafael Chaves R., apruébaso la partida referente al 
ga~to hecho para pagar al legatario Rufiuo Bulla la cantidad 
de ochenta pesos ($ 80), asignación to,tamentaria qtte por 
tal cantidad le hizo L·orenzo Cbaves; . · 
· "2. 0 En lo que hace relación á todas la~ delnás partidas 1 

do la cuenta y á la acción que se dedl1jo, para que fuerau éstas 1 

rendidas, declárase probada la excepción perentoria do peti. 
ción ele un rnodo indebido ; 

"3.° Con relación al cargo formulado contra el deman
dado, en su carácter de albacea de Lorenzo Chaves ¡ para la 
rendición de las cuont'lS de que tratan las partidas á que se 
refiere el inciso precedente, se declara que uo ha llegado el 
caso de aprobar ni improbar tales partidas. 

"No hay condenación en costas." 
Conviene consignar en seguida, de un modo suciuto, la~. 

razones principale~ eil que fundó dicho Jhez la parte reso
lutiva de su fallo. 

Corno la partida de ochenta peo;os ($ 80) satisfecha á Ru
fin'o Bulla, en que consiste el legado que á su favor hizo el 
testador, fué aceptada por el apoderado de las demandantes, 
y además se hizo al legatario el abono en veintiocho de N o. 
viembre de mil ochocientos setenta y nueve, es decir, dent-ro 
del término del albaceazgo, de suerte que para verificar dicho 
pago estaba el demandado Chaves R. autorizado por el ar
tículo 1375 del Código Judicial, el Juez dió cumplimiento al 
1377 del Código citado. 

Apoyóse el Juez para declarar de oficio probada la ex,cep
ción de pet·ición de un m~do inclebiclo, en la con,tancia que 
aparece en el expediente de que el riemandado Chavos R. ve
rificó las varias operaciones que so relacionan con las d~más 
p~rt_idas.de gastos de la cuenta, cuando yá había cesado, por 

. m,1msteno de la l:y en e~ cargo de albacea; c::~rgo que termi. 
no en Enero de mil ochocientós ochenta. Y como la demanda 
incoada se refiero expresamente al período y á la administra. 
ción de Chaves R. como albaéea de Lorenzo Cbaves, y no á. la 
de heredero, no pueden tener cabida ni s~r admisibles por el 

Juez del conocimiento, las. que deben ser materia de otra ad
ministración, d.e acuerdo con lo que prescribe el artículo 
1379 del Código Jmlicial. Dicho Juez estaba en el deber de 
declarar probada tal excepción, aunque ·no fué opuesta ni ale
gada por el demandado,. e u observancia de lo que previene 
el artículo 51 de la Ley 105 de 1890. 

Por el mismo motivo el Juez se consideró ~in facultad 
para aprobar niimprobar las demás partidas, excepción hecha 
do la referente allegado de Bulla, .como_yá queda expuesto, 
punto resuelto en el torcer inciso del fallo preinserto. 

,¡ 

Notificado éste á las partes, el apouorado de las deman
dantes interpuso apelación para ante el Tribunal Superior 
d0l Distrito Judicial de Cundinamarca, en lo que es desfavo. 
rabie á sus representadas, y ·cQncedido el recurso, pasó el ex
pediente al Superior, quien sustanció la. segunda instancia y 
puso fin á ésta cou la sentencia definitiva de veinticuatro de 
Marzo del corriente año de. mil ochocientos noventa y tro~, 
que concluye así (folios 33 á 37, cuaderno 5.0

): 

" ............. el Tribunal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, absuelve al deman
dado de los cargos de la demauda, quedan1lo al demandante 
su derecho á salvo para que.lo haga valer en juicio separado." 

1 De lo relacionado basta aquí, so deduce 'que de la cuenta 
producida pf>r· el respon~able Chaves R., sólo fué aproba-do, 
por estar convenidas las partes, el abono hecho á Rufino 
Bulla por su legado de ochenta pesos ($ 80), única partida 
que comprende la cuenta de la 3.dministración de Chaves R. 
corno tal albacea ;-y se explica la razón por la cual el 'fribu
nal Superior do Cundinamarca le absolvió de la demanda, de • 
!luciéndose de est.a ¡l.bsolución, como lo decidió el Juez de la 
.primera instancia, que Chav.es R. debía-producir la· cuenta 
relativa á la administración de los bienes de la sucesióu de 
Lore!Jzo Chaves, como heredero testamentario y guardador 
de la otra heredera Concepción Rubiano. 

Contra la sen~encia de segunda instancia, Eloísa Rubiano 
C. é I.'i{nacia Rubiano C., en su calidad de herederas testa
fi?en tarias de la que al principio del pleito fué demandan te, 
lgnacia Rubiano de Chaves; cuya personería no ba sido obje. 
tada por la parte demandada, interpusieron el recurso de ca
sación por medio del escrito de fojas 44, cuaderno 5.0

, y ha
biéndose· coócedido para ante este. Supremo Tribunal, le fue~ 
rou enviados los autos, y después de sustanciado dicho recurso 
por los trámites que señala }a Ley 100 de 1892, es de opor-" 
tunidad e'xaininar previamente si concurren en este negocio 
los requisitos que prescriben las leyes, para que pueda ser 
admitido. · 

Con efecto; el recurso se i oterpuso en tiempo y por per
sonas liábiles; la sentencia defiuitiva sujeta materia do él ha 
sido pronunciada por el Tribunal Superior del Distrito J udi
cial de Cundinamarca en asunto civil y en juicio que ha ter
minado con el carácter de ordinario. Coexisten, además, las 
circuústancias que determina el artículo 366 citado, para que 
dicho recurso sea admisible, esto es, que la sentencia se funda 

. eu leyes que rigieron en el extinguido Estado de Cundina
marca, idénticas á las nacionales que están en vigor en toda 
la República, á partir de la vigencia de la Ley 57 de 1887; 
y que el juicio versa sobre intereses particulares, en que la 
cuantía excede de tres mil pesos ($ 3,000) 

, Conforme á la disposición del artículo '!9 de la Ley 100 
de 1892, sobre reformas judiciales, yá no es necesario que 
coexista también Ia.contrariedad de que trata la parte final 
del artículo 366 de la Ley 105 expresada, entre las sentencias 
do primera y de segunda instancia, en cuanto á la inteligen. 

. cia y aplicación de las léyes en que la sentencia se funda, 6 
en cuanto á lo principal del pleito, para que sea admisible el 
recurso de ca~ación, una vez que la interposición de este re
curso tuvo 1 ugar y á principiada la vigencia de la ley prime
ramente mencionada. Por consiguiente, ~~e está en el caso de 
admitir, como la Corte admite, el recurso de casación-ínter. 
puesto por Eloísa Rubiano C. ·é Ignacia Rubia no C., represen
tante.> do la demandante 'M~ría lgnacia Rubiauo de Cbaves. 

Ambas. recúrrentes confirieron al doctor Francisco Mon. 
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taña poder especial para que éste las repro~ente en el actual 
recurso, y admitido como fué dicho poder, se procede á exa
minar el escrito en que el apodera'lo lo fun·la, y en el cual 
expresa las causales de nulidad <.le que, en su coricepto, ado
lece l¡L sentencia recurrida, en estos_ térmiuos: 

"Las causales en qua se funda el recurso de casación con. 
tra la sentenqia aludida, son (folio 30, incidente de la Corte): 

"La primera de las señaladas en el artículo 369 de la Ley 
105 de 1890, por'ser ella violatoria de las 1lisposicioneH sus. 
tantivas contenidas en los artículos 1355, 1366 y p67 del 
Código Civil y de las que reglan el proce.limieuto especial 
del jqicio dA cuentas Jet'lllarlas en el capítulo lO, título 11, 
libro .2.0 del Código Judicial, y especialmente de la consig. 
nada en el artículo 1381 y en el 831 de dicho C.ídigo, por 
cuanto la sentencia interpreta erróneamente las citadas dis. 
posiciones, y adem:ís, por haber incurrido el Tribunal en error 
de hecho y en error qe derecho respecto· de la apreciación de 
las pruebas. 

".La segunda de la<; señala•.las en ~1 expresado artículo 
369, 'por cuanto la sentencia no esttí en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los litigantes. 
· Y la cuarta. causal señalada en el mismo artículo." 

Los artículos ·del Código Civil que la parte recurrente 
considera violados por el Tribunal sentenciador, dicen así: 

·~, Art. 1355. El testador no podrá ampliar las facultades· 
del albacea ni exonerarle de sus obligaciones según se hallan 
unas y otras definidas en este título. 

"Art. 1366. El albacea, luégo que cese en el ejercicio do 
RU cargo, dará euenta de su.administmción, justificándola. 

','No podrá el tostador relevarle do esta obligación. 
·~ Art, 1367. El albacea, examinadas·las cuentas por los 

respectivos interesado!", y deducidas las expensas legítíma~, 
pagará ó cobrará el salrlo que en su contra ó á su favor resul. 
tare, según lo prevenido para los tutores ó curadores en igua. 
les CREOS." 

La sentencia recurrida en parte alguna hace referencia á 
los artículos copiados, para deducir que Rafael Chaves R. no 
estuviera obligado á r.lar las cuentas que se le han pedido con 
el carácter de &!hacea, y no se comprende, por lo mismo, en 
qué pueda fundarse el recurrente para afirmar que se han 
iofriugido ó violado la~- disposiciones trascritaa, tanto m~8 
cuanto que el gasto Je ochenta pesos que hizo para Sfltisf~\. 
cerlos á Rufino Bulla, como importe de RU legado, ha mere. 
C"ido la aprobación judicial, una vez c¡ue el apoderado del de
tua\}rlante uo ha objetado esta partida, tíoiea que se refiere al 
tiempo de la administración del albaceazgo. Dich<:~. sentencia 
E6lo cousi•Jem que el demandado no tiene obligA.ci6n de ren. 
dirlas, por no constar en autos que hubiese administrado bie. 
nes' de la sucesión en el lapso de tiempo corrido de Enero de 
mil ocboci'entos setenta y nueve á Enero de rnil ocbociento~ 
ochenta. 

El Tribunal de Cundinamarca., por el contrario, asienta 
c·oruo doctrina, que para que un albacea testamentario esté en 
la obligación de rendir cuentas de su admiuistración, se no
casita la con~tancia plena de cuatro requisitos, á saber: 

1.0 Haber sido uombrádo albacea por el testador; 
' 2. 0 Haberse aceptado el cargo; 

3.0 Que!baya trascurrido el período legal del H.lbaceazgo, y 
4. 0 Que h:J.ya. admini~trarlo dnraute el período del alba. 

ceazgo bienes perteneeieutes á la sucesión. 
Con relación á los tres primeros requisitos, de los expra. 

sudo•, las demandantes presentaron en el juicio espeeial de 
cueutas, juuto con la demanda, la prueba corre~pondieute; 
pero dejaron Je exhibir con la misma demanda, la del hecho. 
de haber administrado bienes de la suresión, sin embargo 
de que esa prueba es la más preCisa para que ol Juez, á 
quien se presenta la demanda, pueda ordenar la rendición 
de la~ ruentas. 

Las demandantes no cuidaron de llenar eote deber, corno 
queda expuesto, de suerte que la acri6n carecía de la base 
que rPqniere el artículo 1368 del Có.ligo Judicial, para que 
prestase mérito ejecutivo, conforme al artículo 1010 de la 
misma ohm, y purliera darle el curso á la demanda que de. 
termina el propio Código en los artículos que versan sobre el 
jt~icio de cuentas. 

L:1. consecuencia da tal omisión ha sido llt. de que, no ha. 
biéndose acreditado por el demandante, que el albacea testa. 
mentario hubiera admioistrado bienes de la sucesión dentro 
del año del alb·weazgo, que no fué prorrógado, tanto l.a ac. 
ci6n incoarla, como la orden de rendir las cuentas, careCieron 
del apoyo legal, y de consiguiente, qua en el juicio ordinario 
juzgara el Tribuoal sentenciador necesario reconsiderar, como 
raconsider6, la demanda, para cleci·lir si la orden fué legal. 
mente expedida. 

Dánse por los recurrentes como violados también los 
artír:uloq 1367 y 1373 del Código Judicial, probablemente 
porque de ellos ~urgeo derechos en favor de la parte que . 
pide su rer:dici6n y obtiene la orden de exigirlas; ~ funda 
concepto de esa violación en el desconocimiento de la facultad 
que resida eu el Tribunal que profirió la sentencia recurrí(!~ 
de poder revisar en el juicio ordinario los autos que profino 
el Juez de la primera instancia conforme á los artículos ex. 
presados y al1381, que tratan de la orden judicial de presen. 
tar las cuentas y el último que declara los autos con fuerza 
da sentencia definitiva en autoridad de cosa juzgada. 

La Corte pasa á examinar ~i el Tribunal SuperiordeCun. 
dinamarca, que profirió el fallo que es sujeta materia del pre. 
sente recttr;;o de casación tuvo facultad de revisar los autos 
q11e pronunció el Juez d~ primera in~tanda conforme á l~s 
artículps '1367 y 1373, que versan sobre dicha orden. · 

El Tribunal razona de eEte moJo: 
"Ciert.ó" es que er. el testamento hay unu cláusula, en 

que dil1e el tostador q•te autC'fiZ>\ á sus ulbaceas para el arre. 
glo de sm créditos n.ct.ivns y pasivos, encargándoles que pro
cedan eu esto con el mismo iuterés que en sus propios nego
cios, para lo cual Jo, dej>1 en po$esión de los documentos del 
caso. Eo;t:l cláusula es prueba de que el te:;t'ldor les dió á los 
albaceas la autorización á que ella se refiere, mas no de que 
ellos hubieran hecho uso de t.al autorización, ni de que en 
virtud de Clb hubieran adn1inistralio bíene~, que es de lo que 
.Eo trata. 

" Por otra parte, en los autos no hay prueba alguna de la 
cual se pueda deducir qué clase de documentos fueror! los 
que el testarlor dice que rlejó en po,ler de los albaceas m del 
uso que hicieran de ellos. . 

- "Quecb, pn'il~, establecido que el alhacea no tiene obliga. 
cióu de reunir las cuentas q•Je se le pidieron, por no haber 
urlmini>trado bienes durante el período legal. Pero como el 
artículo 1381 del c,ílliao Judieial dice que, 'una vez ejecu
toriaclos los autos en que se ordene la presentaüión de lus 
cuentas, previa la tramitación espe:ial establecida en este 
capítulo, tet11lrán el nlor y la fuerza de sentencias definiti. 
vas en auto riela 1 de eosa juzgada;' y en este ~entido ha argn. 
mentado el apoderado de las demand~ntes en el curso de 
este debate, conviene saber si en el juicio ordinario que sur
gió del e:,;pecial de cueutas, se puede revisar el auto ele quin. 
ce de Julio de mil ochocientos ochenta,y siete, por meuio del 
cual se ordenó q11e el demall!lado las rindiera, y, en conse. 
cne:ncia, >i en elll}isrno juicio se le puede declarar irrespon. 
sable; y p.m.\ esto es preciso entrar en el examen detenido 
de cada una de las disposit:ione-; del capítulo 10 del título 11, 
libro 2. 0 del Código Jndicial, en el que se detalla la tramita. 
c·ión que debe seguine en el juicio de cuel!tas y buscar la 
debida correspondencia y armonía que hay entre ellas para 
fijar la venlarlera interpretación del artículo 1381 que queda 
cit.ado. E<to >entado, el artículo 1010 de allí, dice que si la 
demanda so presenta. debidamente aparejada,' el Juez deba 
dictar anto, ordenándole al responsable que rinda cuentas 
dentro dl•l térmiuo que le señale, y este. auto es apelable en 
el efecto uavolutivo. 

"Conforme al art.icnlo 1370 del Código Judicial, si el res. 
ponsable !JO presenta las cuentas deutro del término que se le 
señale, el demandante tieno derecho de jurar perjuicios, y de 

·ahí en adelante seguirá un juicio ejecutivo por la cu:tutía de 
los perjuicios est-imados bajo de juramento. 

"Según los artíeulos 1371 y 1372, si se presentaren las 
cuentas dentro del término señalado y no las objetare el de. 
mandante, el Juez debe dictar auto impartiéndoles su apro. 

. bación, y este auto es inapelable. 
"El ~rtículo 1373 dice que si el demandante objetare las 

11, 
'. 
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cuentas total ó parcialmente, y el demandado conviene en las 
objeciones, el Juez debe dictar auto y ordeiiar que el respon. 
sable vuelva-:1 presentar las cuentas reformadas._ 

"El artículo 1374 establece que si las reforma> c:<tán de 
coitforrnidad con las objeciones, el Juez i1probará las cuentas, 
y este auto es apelable en el efecto devolutivo. 

"El artículo 1375 dice que ~i el demandado no devuelvo 
laq cuentas reformadas dentro del término señalado, el J üez 
dictará auto y uomhrr~rri uu •:ontador para que haga la r<J. 
formn; 

"El artículo 1377 dispone que si el di~entimiento del re5 •. 
p•Jnsable fuere parcial, el Juez deba dictar :~uto y r~probar las 
euentas en la parto no cue,tiourtda. 

"Ahora bi!3n: despné.i de los anteriores artículos, viene el 
1381, que es el que ofrece 1::1. dificultad,_y ocurre preguntar: 

"i E;;t•ntrtículo so refiere al primer auto que se dicta .en 
el juicio por medio del cual se ordena la rendición de cueu. 
t:\S 1 i ó·se refiere á los seis autos que, como se ha visto, pue
den dictarse con posteriorida:l al primero, entre lo~ cuales 
hay dos inapelable,, y que, por lo mismo, quetl_an ejecuto-
riados 1 · 

"Para resolver la cuestión, conviene examinar los térmi: 
rios en que est'l concebido el artículo 1381, y se verá, en pri
mer lugar, qu_e el artíeulo habla de autos e;t plural, y hasta 
ctuntlo se dicta· el primer auto no hay á qué w pueda referir 
tal pluralidad; y en segnudo lugar, el artículo se refiere á 
alitos dil;taclos en el juicio, previa la tramitación especial es. 
tableciclaen este capítulo, y el primer auto que se dicta orde
nando la rendición de cuentas, ~e ·dicta sin tramitación de nin. 
guua clase, nada más que con vista de la demanda y sin au
dieucia del demandado. Luego el artículo no puede referirse 
al primer auto que se dicta, ordenando la rendición de cuenta~, 
~ino á los qne siguen, entre los cuales hay dos inapelables, 
porque respecto de todos éstos cabe· la pluralidad de autos y 

. la tramitación especial de que habla el mismo artículo. 
"Eu consecuencia, el primer auto que so dictó en este jni. 

cio y por rnedio del cual SíJ ordenó que el demaiJdado rindiera 
cuentas, no está en el caso del artículo 1381 que queda tras- • 
crito, y no tiene el valor y la fuerza de ~entencia definitiva 
en autoridad Je cosa juzgada, y por tanto, en el juicio ordi
nario que surgió del de cuentas conforme al artículo 1370, 
puede ser revisado para el efecto de resol ver ~i el demanrlado 
tiene 6 nó la'a~:cióu que ejercitó. · 

"Dicho auto se dictó smnariameute, y es principio de de. 
recho que las providencias que se dictan sumariamente pue
den ser revisadas en juicio ordinario, que es lo que sucede eu ' 
los juicios po~iesorios, en los ejecutivos y demás de la misma 
naturaleza, así es que ·la doctrina aquí establecida es armó
nica con la ley escrita y con los principios generales del de
recho. 

"Pero si hubiera alguna duda respecto de esta doctrina, 
bastaría traer á la vista para ilustrar la cuestión, el Código 
Judicial de Cun-dinamarca y revisar las dispdsiciones de dicho 
Código que le son análoga¡¡ (artículos 1206, 1207, 1208 y 1209 
de dicho Código). 

"Establecido, como que·da, que la acción entablada por el 
demandante es improcedente, y que tal declaratoria puede 
hacerse en el preseute juicio, la acción intentada cae por su 
base y no hay lugar á hacer la' otras declaratorias que se· pi
dieron como ac~e;;orias de la acción principal. -

" }i;q cierto que en el preseute juicio· está probado que 
Rafael Chaves administró bienes de la sucesión de Lorenzo 
ChaveH, pero habiéndolo hecho. c·uando yá no era albacea, lo 
que quiere decir es que debe rendir cuentas de su adminis. 
trnción en juicio separado y con otro carácter." 

Aunque la Corte ·considera que no hay analogía entre el 
juicio ordinario ó eRpecial de cuentas y los demás juicios su.· 
marias que cita el Tribunal en su sentencia, porque en los 
juicios ordinarios que nacen de los especiales sobre posesión 
de bieue~, ejecutivo~, deslindes) amojonamientos etc., no 
establece la ley procedimental la limitación que en el de cuen. 
tas, p-ues en éste una vez que resulta claramente comprobada 
la obligación del demandado de rendirlas, con el carácter que 
se le reconoce y se determina en la demanda, de modo que 

lo:; cttatro requisitos esenciales rle que arriba se ha hablado, 
á saber: nombramiento, aceptacióu, constancia del ejercicio 
de la administración v la de haber administrado bienes con 
el mismo carácter que se le dtmanda, y sólo pueden quedar 
por resolv.er en el jnicio ordinario los puutos relativos á la 

·comprobación de.ln.s cuenta~ presentadas, no sucede lo propio 
en los demá~ j11icios ordinarios q·ue nacen de .los sumario~, 
porquo en aquéllos so ventilan comúumente los rnismos pun. 
to~. ó hechos que en los sum[l.rios respet:ti vos; y de consiguien
te, hay libertad do modificar ó alterar lo cardinal de los fallos 
proferido~ previos los .trámites del j ui·cio especial ó preliminar. 

Eu el pre~onte caso ciertamente ha habido una irregula
ri,Ja·-1 eu el procedimiento breve y su~nario, que consisto en 
no haber preEentado el apoderado ele las demandantes la cons
tancia plena de !a admiuistrflcióü de lo~ bieues pertenecien
tes á la sucesión de Lorenzo Chaves por'el albacea testarnen. 
tario Rafael Chaves R., y en no h~ber exigido, para dittar 
el auto el Juez que admitió la demanda, es?. constancia que 
tan inJispensaple es en esta chse de juicios, cerno que olla 
sirvo de base obligada .. _ Así es que si el demandado presentó 
una~ cuentas que no hacen relaeión al albaceazgo, sino á un~ 
adrninütración distinta de ésta, no __ ha debido oegnirse ade
lante en el juicio especial, sino devolver al respou~able, á pe. 
tición <lel demandante, las cuenhs· qne exhibió, á fin de que 
las produjera de nuevo limitáptlobs á la administración del 
albaceazgo. 
· En presencia ele semejante i rregu larídad, el Tri bu na 1 .le
bi~ hallar~e en perplegidad, y por lo mismo ert 'el caso de dar 
wmplimieuto al artículo 1379 del Código Jndicial, que en su 
parte final pre~'~ribe termin:1nteínente que cnaudo las cuentas 
sean de diversa' administraciones, aunque provenientes.de un 
solo contrato ó de una sola ge~tión, se seguirán juicios dis. 
tintos. De lo contrario hRbría resultado la anomalía de ex
presarse en la acción que ésta ~:e había incoado contra el al. 
bacea de la sucesión de Lorenzo Chave~, y en el juicio ordi
nario, en que sólo debía ventilarse la comprobaci<$n de las 
cuentas, se hubiese tratado de las que Chaves R. proJujo 
como heredero ó con otro carácter. 

Por esta razón, la Corte juzga qt:e el Tribunal' de Cunrli
namarca procedió acertadamente al revisar el primer auto· 
que el Juez de la primera inBtaneia dictó, con la sola vista 
de la demanda y de los docnrnentosque'la acompañan,en que 
se ordena á Chaves R. l¡¡. reud·icióu de las cuentas del alba
ceazgo, porque dicho auto no es de los de que trnta el artícu. 
lo 1381 del Código Judicial. 

De lo expuesto es Iógico couculír, que eu la sentencia re
currida no se han violado las disposiciones de carácter sustan. 
tivo que menciona el apoderado de las recurrente:; en el es-. 
crito en que. furida este recurso. 

La segunda cau>al alegada por el recurrente y que la Cor. 
te entra á examinar de acuerdo con lo quA presciibe el artícu. 
lo 59 de la Ley 100 ele 1892, consiste en quo en la sen·tencia 
recurrida se ha cometido error de derecho y error de hecho en 
la apreciaci6n de las pruebaq. Tampoco halla la Corte que el 
Tribuual sentenciador haya incurrido en taJe, errores, porque 
las pruebas presentadas en el juicio por una y otra pa-rte liti
gante, hacen referencia al no m brarnien to recaído en Rafael 
Chaves R. de albacea testamentario, y la ~entencia no desco
noce que est.e individuo hubiese asumido el carácter de·tal. 
La que resulta del expediente· á todas luce> evidents, es la 
falta de la prueba de que el albacea que ba sido demandado 
hubiera admini~trado bienes de la sucesión de Lorenzo Cha. 
ves en su calidad de albacea, y de consiguiente, que por la 
ausencia de tal prueba no se le podía obligar á rendir cuentas 
de una administración que no desempeñó. No pud.o, pues, el 
Tribunal apreciar las pruebas qüe se presentaron con la de. 
manda y las que "se adujeron en el término probatorio del 
juicio ordinario en sen ti do contrario á lo q.ue de ellas consta, 
de suerte qne lejos de incurrir en los errores que le atribuye 
el recurrente, ~e declara en el fallo que en cuanto al· uombr~
miento de a-lbacea hecho por el testador y á su aceptación y 
ejercicio del albaceázgo durante el año señalado en la ley, es 
patente y pleua la prueba. Más todavía: comprendiendo el 
Tribunal que si Rafael Chaves R. no administró como albacea 
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los bienes de la sucesión r~ferida, y que de las mismas cuen. 
tas pt:odncidas por el demandado, resulta que sí administró 
dichos bienes, pero con un carácter distinto, dejó 6. salvo el 
derecho que asista 6. las demandantes pam exigir las cuentas 
de e~~- distinta administración. 

N"o hay duda que la sentencit\ proferida por el Tribunal 
de crindinamarca, que es sujeta materia de este recurso de 
casación, ah;uelve al demandado de la acción que se ha ven. 
tiladÓ; mas aunque esta decisión no está en consonancia con 
las pfetensiones de la parte actora, deducidas en el escrito de 
demdnda, esta absolución ha sido obligada eú atención á que, 

. comci repetidas· veces se ha expuesto en este fallo, no figura 
en e~ expediente examinado la prueba de donde uaica la obli
gación por parte del demandado de rendir cuenta~ de la admi
nistr~ci9n de albacea. Y en cuant.o al gasto que hizo el res. 
pons~ble, referente ··al· legado de Rufino Bul101, importante 
oche;'ota peso~ ($ SO), ambas partes' convinieron en la lega. 
lidad de e~ta partida, por lo cual el Juez de la primera ins. 
tancia le impartió la respectiva ap,rcibación en su sentencia 
que (en esta parte quedó ejecutoriada. · 

Por último, alega el recurrente como caus·al de nulidad 
de 1~ sentencia acusada, la cuarta que señala el artículo 369 
de la Ley 105 de 1890, consistente en :haber habido incom. · 
pet~1ncia dtl jurisdicción improrrogable en el 'l'ribunal senten. 
ciad'f)r, Como no se han expresado las razones-en que se fun. 
da ~sta causal, la Corte no puede entrar á coqsiderarla y re
futar dichas razones en el caso de q11e ellas fuesen infunda. 
das'; pero·sí a·lvierte qué la misma parte recurrente fué la· 
quednterpuso apela('ió·n para ante el Tribunal-Superior del 
Distrito Judicial de Cund_inamarca de la sentencia que pro. 
firiq el Juez 2.0 del Circuito ele Bogotá, En consecuencia, no 
puede la Corte declarar probada esta causal. 
· )A mérito· de las consideraciónes que iHecedeu, la Corte 

Suprema, administrando justicia en nombre de la Repúblicay 
po~ autoridad ele la ley, dedara que no hay lugar á infirmar 
la ~entencia recurrida, pronuncia·la por el Tribunal' Superior 
del! Distrito Judicial-de Cuudinamarm eón fecha veinticuatro 
de ;fMarzo del corriente año. 

"Se condena á la parte reeurreute al pago de las costa~ 
· ca~sadaS en esto re e u rso. · 

"Notifíquese, cópiese_, publíquese é'insértese en la Gaceta. 
Jti~dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de s_u origen. 

" LUCIO A. POMBO.-Luis M. IsAzA . ...:....BaLTASAR Bo. 
TElW URIBE.-JEsús CASAS RoJ AS.-MANUEL E. CoRRALEs. 
A~RAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-Ga. 
ln·ie(Rosas,· Secretario. 

i. . 

:: SENTENCIAS DEFINITIVAS •. 

NEGOCIOS COMUNES; 

CIVILES. 
dorte Suprema de ;Tusticia.-Bogotii, veintiocho de Noviembre de mil 

' ochocientos noventa y tres. 
1

' Vistos: Con fecha veintisiete de Noviembre de mil ocho. 
cientos setenta y ocho, á raíz de :la guerra civil que tuvo lu. 
g~r en esa época, promovió Salvador Vargas E., ante el Juez 
S'~perior del Circuito de Pamplona, en nombre del Presbí
tero José del Carmen Moreno, demanda contra el·'l'esoro na. 
cÍonal por la suma 'de mil seiscientos veinte pesos($ 1,620), 
procedente de un e¡-npréstito forzoso que se le impuso y que 
c6nsiO"nó al Administrador subalterno de Hacienda nacional 
de aquella ciudad, Con su libelo acompañó el demandante 
tin recibo original de dicho Administrador, en que consta la 
consignación de la suma expresada, :expedido en doce de J u
~io dtJl año citado y su.scrito por Marco A. Mendoza. 
, El juicio se surtió en primera instancia con arreglo á la 

i,.ey 167, en vigo'r entonces, sobre suministros, empréstitos y 
expropiaciones, y por sent.encia de diez y nueve de Jtilio de 
::nil ochocientos ochenta y uno (folio 15), se declaró absuelta 
~la Nación del cargo contra ella formulado. Por apelación 
de este fallo, se pasó el asunto á la Corte Suprema Federal 
en donde se hallaba pendiente cuando empezó á regir· la Ley 
')o4 de 1886, que atribuyó el conocimiento de estos asuntos á 
ta Comisión administrativa creada por el artículo 4.0 de la 

misma ley; y eri efecto, se dictó allí la re;:oluéión n_úmero 
4,579,. de primero de Diciembre del año próximo ·pasado, 
según la cual se niega el recon·oci111iento de la suma deman. 

. dada por carecer rle autenticidad el recibo en referencia, for. 
malidad tauto más indispensable, ngn'g3 la Comisión, cuanto 
no existe la cuenta.en que esa partida dehiera figurar, corro. 
borando el pago del empréstito, y porque no hay constancia 
de que el doce de Junio de mil ochocientos ~et¡¡t1ta y siete 
ejerciera Mendoza las funciones de Admiui~trador subaltemo 
de Hacienda 1iacional de Pamplona. · 
- Remiti,lo el expediente al Ministerio del Tesoro para la 

revisión de esta última providencia, limitóse . á confirmarla 
sin observación ninguna, en diC'z de Abril de ·este año, y ha. 
biénclose interpuesto a pela ció u pam atJté la Corte, des pué;¡ de 
surtidas las trasmitaciones correspondienter;, es llegado el mo. 
mentó de disponer lo que ~ca legal, médiaute nn examen de. 
tenido de las pruebas que sustentan la reclamación y de las 
disposici,ones legales pert.i o entes. 

.· Auto todo, es preciso tener .en cuenta que el recibo de 
los niil seiscientos veinte pesos ($ 1 ,620) presentado corno 
comprobante del crédito que se reclama, expedido por el A d. 
ministrador Mendoza, en doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete, no pudo ser cotejaJo con 'las cuentas dp éste, 
por no haberse reudido desde el primero de Mayo llusta el 
veintiuno de Ag9sto de ese-afio, fecha en que entregó la 011. 
cina á Rafael BMroso, quien sí rindió las de su cargo desde 
Agosto en adelante, según lo certifica el Jefe de la Oficina 
general de Cuentas, á la vuelt?. del folio 55. Por consiguien. 
te, no es el caso de darle apli,·ación al parágrafo 2.0

, urtfeulo 
13. de. la prenotada Ley 44; .Y como do otros documei:llo;;•pÚ
blicos,·consta que Mendoza obtuvo el nombramiento. do Ad. 
ministrador interino por lic~ncia conce.lida al principal Juan 
N. Prada, y c¡ue se posesionó el catoree de Mayo de mil ocho. 
üie.ntos setenta y siete (folio 36 ·vuelto y .?3 vuelto), existe 
la presunción de que a.r¡uél. recibo fué realmente otorgado 
por.persona que tenía carácter oficial; y en tal caso no pu. 
dieron de~echarse, á falta del requisito omitido, las demás 
pruebas acluciJas por el demandante para justificar la consig. 
nación del empréstito, tales como las declaraeiones de los tes. • 
tigos .4-dolfo. Heruándcz y B;ermógeues Mendoza, quienes·, 
danJo .. r:az6n de su dicho, aseguran haber pre;;enciado In. en. 
trega que ~e hizo de e8a suma por cuenta. del Presuítero Mo. 
re u o. 

Hay más: por auto para mejor proveer, de fecha diez y 
'siete de Junio del año én cur·s·o, la Corte dispuBo que se hi. 
ciase el·Óotejo de la firma de Mendoza, por medio de peritos, 
con escritos ó documentos originales suscritos por aquél; y 
practicada la diligencia correspondiente, por los que fueron 
nombrad~s como tales perito~, ante el Juez del Circuito de 
Pamplona, quedó plenamente establecida la autenticidad del 
recib9 expresado. 

Dedúcese, pues, de lo expuesto que ·este recibo, corrobo. 
rado por las declaraciones de Heruández y Mendoza, es sufi. 

. ciento para comprobar el crédito á que so contrae este juicio; 
pues no es ~bice que baste á desvirtuar este testimonio el 
concepfo de la Comisión, de no Ber verosímil que los decla. 
rantes hayan retenido en la memoria, con todos sus detalles, 
el rec!Jerdo de un hecho d€) tan poca significación para ellos, 
aun Jespués de trece años de verificado el empréstito. La 
Corte no puedo acoger esa deducción. 

Por lo tan,to, la. Corte, admi'nistrando justicia. en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, apartándose del 
concepto del Fiscal de la Comisión, revoca la resolución a pe. 
lada; y reconoce á cargo de la Nación y á favor del Presbítero 
José del Carmen Moreno, la cantiJad de mil seiscientos vein
te pesos($ 1,620), COIUO importe del empréstito forzoso que 
se le exigió¡ por· -autoridades legítimas en la' guerra de 1876 
á 1877. 

Notifíquese, c6piesa en el libro respectivo, publíquese en 
la Gaceta Judicial, pásese bopia ·al Ministerio del Tesoro y 
devuélvase lo actuado. 

·LUCIO .A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
·TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRARAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBH GALINDO.-Ga
b?·iel Rosas, Secretario. 

; 
-' 
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Corte Suprema dé Jnsticia.-BogoÜ, treinta de Noviembre de mil 
· ochocie11tos noventa y tres, · 

Vistos: Lisandro Posse,· ñatural 'de Tunja y vecino de 
BogotÍI, pide á la Corte que se le declare con derecho al goce. 
rle una peusiórí vit_alicia pagadera del 'l'esoro nacional, de la_ 

· ~ttrna .de mil d_..oscieütos pesos· ($ 1,200) anuales qqé eA el 
sueldo señalado nl Te.niente_:Coronel efectivo; por los servi-
-cios milita~es c¡no ha prestarlo{¡ la República. · 

Al docto, ha f\CO!llpañado copia de la hoja de servicios 
formada. 11 s1_1 solicilnd por·el Estado Mayor general del Ejér. 
cit<? y aprobada por ef Ministeri() de Guerra, Je la cual re. 
su Ita: 1. 0 que principió á servir en la carrera de las armas 
en dase de ~oldado el di~z y siete de Diciembre mil ocho. 
cientos sesenta y nueve;· 2.0 que continuó ascendiendo-por 
rigurosa escala hasta obtener el empleo de Teniente-Coronel . 
efectivo, en veintiocho d'e Abril mil ochocientos ochenta y 
cinco, 3.0

, que en dicho empleó ha ·prestado sus servicios por 
más de tres aií_os. En dicha hoja se expresa con exactitud el 
tierppo de campáña en que sirvió, ios cuerpos á que pertene. 
ció y las funciones de armas·en que tomó parte el solicitante. 
Hechos los resúmenes cor_resflondi-entes, resulta que·el 're. 
niente-Corouel Posse, prestó sus-servicios así: 

Servicio en paz:.............. 14 años 1 mes '8 días. 
Servicio en guerra ..... .-·... 2 años 11 meses 14 días. 
Duplo del de campaña..... 2 años 11 meses'. 14 días. 

'rotal. .............. . -.: · 20 años ... meses 6 días; 

En la mismahoja aparece la constancia de que el soli~i
ta.nto no ha gozado de pensión ó recompensa .del Tesoro na. 

- cional, por razÓn· de sus se_rvicios ni~.ha capitalizado pensión. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 

con el dictamen del señ.or Procurador general de la Nación, 
y considerando que la hoja de. servicios formada al Teniente

. Coronel Posse constituye· el comprobante. auténtico de éstos; 
· que esos_servicios hau P"sado de veinte años y que en .el 

último empleo ha sarviJo también más de tres años, en cum
plimiento de lo que disponen los artículos 1.0

, 5. 0 ·(inciso 7.0
), 

10 y 40 de la Ley 84 de 1890, administrando justicia. en 
nombre de la Rep1íblica y por autoridad de la -ley, declara 

.. qúe el Teniente-Coronel Lisandro Posse tiene derecho á re. 
cibir del Tesoro nacional la pensión vitalicia tüensual de cien' 

· pesos ($ 1 00), por razón de antigüedad en el servicio militar. 

Notifíqnese, cópiese, dése cuenta al. Ministerio del Tesoro 
públíqneBe en la Gacetct Judicial y archívese el expediente~ . 

LUCIO A. POMBO.-'-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo
TERO UmBE.-Jmsús' CASAS RoJA.s.-MANUEL. E. CoRRA
LES.-ABRA.HA.11I FERNÁNDEZ DE SOTÓ.-ANÍBAL GALINDO. 

· Gabriel Rosas, Secretario: 

Corte Suprema ue Jnsticia.-,-Bogotá, treinta de Noviembre ue mil 
ochocientos noventa y'tres. ·. 

. Vistos: Andrés Lara, como apoderado de Mercedes Ló.
pez, entabló demanda en trece de Abril del preqente año, 
para que se ·decrete del· Tesoro nacional y á favor de su po. 
d.erdante, recom pe usa unitaria definitiva como hija: legítima 
del Coronel Juan Manuel López, qne murió en "EI-Areni. 
llo,"_-el diez de Marzo de·mil ochocientos setenta y siete, en 
defensa de los principios que informan las actuales institu
ciones. 

El expediente se~ halla bien ap:1rejado y contiene' las prue-
bas que se indican: . 
. 1 ." Constancia de la defunni6n' de .Juan Manuel López y 

.-de la de Nieves Alcaraz, padres de la solicita'ote, del matri
monio de aq-uéllos y del' nacimiento de ésta; todo lo cual se 

·halla acreditado con los certificados de los respectivos Párro. 
cos (fojas 11) ; 

2." Testimonio de varios compañeros de armas de Juan 
Manuel López, quienes declaran, con las formalidades legales, 
que el-diez de Afarzo de. mil ochocientos setenta y siete, en 
el combate de "El-Arenillo;" .murió López defendiendo la 
pláz:l ele Manizales, en la guerra de aquel año (fojas 1." á 10, 
12 á 20 y de 31 á 34); 

3.' Certificado del Gobernador de Antioquia, que fué 
Jefe del terce.r Ején;:i-to que defendía tí Mauizales, en 1i"arzo 
de mil ochocientos s0tenta y siete, al cual pertenecía el 
Batallón Sopet1·án, cuyo primer Jefe era el Coronel Juan 
Manuel López, certificado que dice: " que no 'ba sido posible 
hallar en los documentos existentes en la Gobernación, cons. 
tancia alguna del nombramiento de 'l~eniente-Coronel que 
en época a-nterior se o baya Qecho en el señor Juan Manuel 
López; q1,1e le consta que el señor Teniente-Coronel D. Juan 

. M. López, fué ele!iaclo algmdo· ele CORONEL EN 1876, y que 
· militó á las ó~denes del infrascrito en aquella época, cuando 
· ~ra él Comandante en_ Jefe del tercer Ejército de Antioqnia; 

que e·l Coronel L6pez murió combatiendo valientemente y con 
la serenidad q~1e le era característica en la batalla do 'El-Are
nilla' en 1877; .qua no ha conocido un Oficial superior 
más prudente, honrado, leal, disciplinado y v-aleroso que' el 
Coronel López; que no· puede indicar dónde su~ halla 6 puede 
hallarse el Decreto de nombramiento de Co?'Onel hecho en el 
señor D. Juan M. López; que lo único que recuerda es que 
él fué reeonociqo como Coronel y primer Jefe del Batallón 
Sopet1·án·, en la orden general del tercer Ejército que coman
daba én Jefe el infrascrito en 1876; ·que conservó en su 
poder algunos docum·entos. y libros de .las operaciones de este 
Ejército; pero qüe en la revolución de 1879 el Gobierno de 
Rengifo se apoderó do tuda su correspondencia 6 arc)livo 
particular, que nunca se le devolvió, ni sabe dónde existía. 
Entre esos docu~entos · había la constancia de que- el señor 
~ópez ejerció ,hasta su gloriosa muerte el cargo de Coronel 
primer Jefe del Sopet1·án en" El-Arenillo." 
· Este certificado está corroborado por .las declaraciones de 

Antero Lescano, Rafael E;errón, Juan- Ménde~ y José María 
Echavarría (fojas 32 á 34:), qnieJ;Jes asegurau que L·ópez co
mandaba "·corno Coronel," en el combate de" El-Arenilla," 
el· Bcttallón Sopetrán; . . 

4." Exposiciones de. testigos, por las cuales se comprueba 
l\l mucha pobreza y buena conducta de la ·solici-tante Mer. 
cedes López, así como el hecho. de peni1anecer soltera, el 
cual c·onsta ademá~ por inedia de una cert.ifi..:ación del Cura 
Párrocode·la Catedral de:Antioquia ¡ 

· 5.' 'restimonio suficiente de que la misma· solicitan te es 
la única-hija que hoy existe del finado Coronel. López y de 
que está imposibilitada para trabajar·, por impedírselo una 
enfermedad de carácter ciánico, y 
- 6." Certificación del señor Ministro del Tesoro relativa 

al hecho de no haber· obtenido Mercedes López recompensa 
por causa de la muerte de su padre . 

Por tanto, administrando justicia en nombre de la Repú- · 
blica y por autoridad de la ley, la. Corte declara que Merce. 

.des López tiene derecho á la recompensa unitaria definitiva 
de-seis. mil setecientos veinte pesos ($ .6,720), que es el monto 
6 alcance del sueldo en cuatro años del empleo de Coronel 

_ que desempeñaba Juan Manuel López al tiempo de su muerte, 
en la batalla de "El-Arenillo," librada el diez de Márzo de 
mil ochocientos setenta y biete . 

N otifíquese, cópie.se, publíque~e este fallo e ti la Gaceta 
Judicial y dése cuenta al Ministerio del Tesoro. 

LUCIO A. POMBo . ....:..Lurs M; IsAzi.-BALTA.SAR Bo
TERO URIBE:-JE¡:lÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-AllRAHA.M FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍ.BA.L GALINDO. 
r;tab1:iel Rosas, Secre.tario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte <lnpremrt de Justicia.- Bogotá, veinti~iete de Noviembre de mil 

.ochocientos noventa y tres. · 

. Vistos': En el juicio ejecutivo seguido por el Administra. 
dor de Hacienda nacional ele Sogamoso, pnra hacer eft.3ctivo 
el pago q~· cien pesos ($100), á que fué condenado Agapito 
Pérez p<;>r el Juez 2.0 del Circiü~o, en su caHdad d·e ~aclor de 
cárcel de Víctor Mesa, se embargó y depositó un terreno lla-
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mado1" El-Pedregal," denunciado por el ejecutado como de 
su prbpiedad. 

Manuel, A1,a~tasia, Rosalía y Juana Chaparro, se preseu. 
taron'i haciendo tercería excluyen t.e creyéndose dueña.~ de me. 
jor d~recho del· meucicuado terreno, y acompañaron el dóru
men~'o que estiman como fundamento de e>'e derec:bo. El Ad. 
rniuistrador pasó el expediente al Juez del Circuito, que por 
repartimiento tocó al 4. 0

, y é.;te dictó el auto de. cuatro d_e 
Marzo "de mil ochocientos noventa y uno, por el cual se aumJ. 
tió lá demanda de tercería y se ordenó dar el tmsla;¡o de qne 

1 

babl~ el artículo 222 de la Ley 105 de 1890. E-;te auto no 
se notificó ni se dió tmslado de él al ejecutado, y por auto de 

- ·diez 11 y seis de Noviembre del mismo año, se maudtí poner eu 
conqcirnieuto de las pai·tes que existían causales de nulidad, 
entre ellas, la de no haherse dado á una de h• partes el tras
lado:; ordenado eu el auto de cuatro de Marzo. Al notificarse 
esta: providencia, manifestaron las partes que no allanaban la 
nulidad ni ratificaban 'lo actuado, y el Juez dictó el auto de 
veiÓtiocho del mismo mes de Noviembre, por el que se de
c!au'ó nulo lo actuado desde el auto de siete do Julio en que se 
ordenó llevar á efecto el de cuatro do Marzo anterior, retro-

1 

trayendo la actuación á la notificación de ·este último. Esta 1 

resolución sólo se notificó personalmeute al Fiscal, á quien se 
dió''el traslado corre~pondiente, y dejó de darse á las otras 
pari'tes, á quienes se notificó por edicto, por lo cual no tu.vo 
cumplimiento el auto de veiutiocho de Noviembre y se faltó 
á ló di;;puesto en el artículo 234 de la cit(lda L.ey 105. En 
seg'uida aparece un auto con fecha seis de Febrero de mil 
ocHocientos noventa y dos, por el que se ordenó abrir á prue
ba !:la articulación por el término de sei• día~, auto ilegal, 
po;que toda tercería tiene que sustanciarso por los trámites 
del juicio ordinario, como lo or.dena el artículo 236 de la 
mi~ma ley. Esto Jió lugar á qne el mismo, Juez dictase otro 
auto el diez y s0is de Marzo, por el que se declaró nulo lo 
actuado desde la resolución de seia de Febrero exclHs:ive, que. 
dando válido, dice el Juez, el resto hasb¡l declarar abierta á 
prueba la articuln.ción. Es decir, que por E:! citado auto de 
diez.y seis de Marzo se anuló lo actu'lr!o de•de la re.solt1ción 
de seis de Febrero, por la que, como se ha visto, se ordenó 
abrir{¡ prueba la articulüción por el término de heis día•, y 
sib el?lbargo, la nulidad declarada no comprend'e aquella mis. 
ma resolución, porque se la excluye, y lo que es má~ incom. 
prensible, se declara válido el resto de la resolución, hasta 
d~clarar abierta á prueba la articulación, cuaudo toda la re. 
solución se redujo á esto último únicamente, sin que se com; 
pfenda cuál es e~ e resto de ella de que habla el Juez. De 
dbnde se deduce que siempre quedó abierto á prueba el jui. 
cio de tercería por el térmi u o de seis días, como si fuese una 
ahicula.ción, contra lo dispuet.to en el ar'tículo 236 yá citado, 
y;, lo que es peor, se dió curso á la tercería si u quo se hubiese· 
dado traslado de ella al_ejecutado, contra lo di;;pnesto en el 
a:,rtículo ~22 de la misma Ley 105;! estnudo declarada uula 
la actuaciÓn por falta de esa formalidad. · 

1

' A pesar de todo lo .expuesto, so pidieron y se mandaron 
practicar pruebas, y se mandaron entregar los autos para 
alegar; hecho lo cual, se dictó el auto de treinta y uno de 
Aaosto de mil ocbocientos noventa y doll, por el que se vólvió 
~declarar la nulidad de lo ~ctuado, por no haberse notificado 
al ejecutado Agapito Pérez la. admisión de la tercería, y se 
Órdenó poner en conocimiento de las partes esa causal de nu. 
Íidad ; pero ál notificarse á Pérez esta p1ovidencia, dijo el 
Secretario que notificaba el auto de treinta de Agosto (foja 
34), Esto dió lugar á que el Juez 2.0 del mismo Circuito, á 
c¡uien tocó el conocimiento del asunto, por nuevo reparti
'lniento, dictara el auto de diez y nueve de Abril último, en 
. ~l cual se hizo notar, que no habiéndose notificado· al ejecu. 
tado eluuto de treinta y uno de Agosto, sino otro de fecha 
1'distinta, ni habiendo producido efecto legal el auto de cuatro 
¡de Marzo de mil ochoc:ieu tos noventa y uno, por el que se 
'
1admitió la tercería, el negocio se hallaba en estado de admi. 
:'tiria ó nó, y en tal virtud, procedió á declarar que debía 
:acompañarse por los terceristas la prueba que requiere el 
;artículo 219 de la Ley 105, en relaci6n con el 227 Je la mis. 
!:ma, es decir, el título que, conforme á la ley civil viaente 
"cuando se adquirió el dominio era necesario para adqui~irlo: 
il . ' 

pero sin decir el Juez si eran ó nó válidos los títulos presen. 
tados· por los opositores, y sin declarar si admitía 6 nó la ter
cería. Empero, ·al negarse la revocación del mencionado anto, 
pedida por el apoderado de los terceristas, dió á entender el 
Juei en su auto de veinticuatro de .Junio, que no era admi. 
sible la tercería,! por no ser títulos legítimos de dominio los 
pre>en tados; negó la revocación solicitada .y concedió el re. 
cnrso de apelación para ante la Corto, pedida en subsidio. 

Eil, pues, el auto de diez y nueve de Abril último, el que 
deue revisar la Corte por virttd de la n pelación. El señor Pro. 
cur-ador de la Nación pide la confirmación de esa providencia, 
porque aunqu~ conviene en que no fué notificadv al ejecutado 
el auto e_n que se admitió la tercería, faltándose así á lo dis. 
puesto en el artículo 234 de la Ley 105 de 1890, esa omisión-, 
dice, hizo que el auto no produjese efecto legal, de tal ma. 
nora que él no pudo ser revocado por el de diez y nueve de 
Abril, materia del recurso, porque no puede ser revocado lo 
que. no tiene existencia legal. En seguida exh1mina la validez 
del título presentado por loo opositores para concluír que él 
no constituye la prueba requerida para el ca~o por los artícu-
los 219 y 227 de la citada Ley 105. · 

La Corte cree que no puede desconocerse la existencia 
del auto de cuatro de Marzo de mil ochocientos noventa y 

. uno, pnr el cual. se admitió la tercería, toda vez que al decla. 
rarEe la nulidad Je lo actuado por 110 haberse notificado dicho 
antn, se dej.S en su fnerza y vigor para que se le diE~ra cum. 
pl i rn iento, como lo dijo el auto de veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nno, de que se hizo mención. 
Por lo mismo, sin que la Corte crea que en todo caso os en 
el auto en que se admite ó niega una tercería en donde debe 
.Iecidir,;o acerca de la vali\lez del título qne se presenta para -
que se,t admitida, porque esa validez es el objeto de la ·con. 
troversia que debe decidirse después de ~urtida la tramita. 
cióu de un juicio ordiuario, no puede estimar leaal el auto 
rnatoria del recurs<J, porque él ha debido limita~se li hacer 
que _se die.<e. cumpli_miento al ei~~·lo auto d.e veintiocho de 
Noviembre citado, foJa 20, que deJo de cumplir el Secretario 
J. Asunción Villate,"pues que dejó de notificarlo á las partes 
en la forma legal y no di6 el traslado correspondiente sino al 
Fi~cal (foj:1 21 vuelta), omisión en· que iucurri(J también el 
mismo Seeretario, desde que se dietó el auto Je cuatro de 
Marzo de mil ochoeiento~ uoveuta y nuo. 

Por lo expuesto, la Corte .Suprema, separándose del con. 
cepto del señor Procurador, admi.nistrando justicia· en nom. 
bre de la República y por autoridad de l11 ley, revoca el auto 
de diez y nueve de Abril último, dictado en este juicio por 
el Juez 2. 0 del Circuito de Sogamoso, qne ha sido materia de 
la apelaci<ín, y declara que ha deLido cumplir~e el auto de 
veintiocho de Noviembre de mil ochocieutos uoveuta y uno, 
q11e nnul<Í la actuación y m.andó retrotraerla al estado de no. 
tificar el auto de siete de Julio anterior, por el enal se dis. 
puso dar cumplimiento al de cuatro de Marzo en ~u última 
pa:rte. Y por cuanto la falta del Secretario, que se ha hecho 
uotar, ha dado lugar á la demom .iudebida de este juicio, la 
Corte, en uso.de la facultad que le confiere el artículo 13 de 
la Ley 100 de 1892, declara incurso en la tp.ulta de cinco 
pesos($ 5) al Secretario del Juzgado, J. Asunción Villate, 
por las faltas cometidas. 

Para hacer efectiva la multa, el Juez 2. 0 deJ' mencionado 
Ci.rcuito, luégo que la haya hecho notificar al multado,.hará 
pasar copia de la parte resol u ti va de este fallo al respectivo 
Administrador de Hacienda nacional para que la lleve á 
efecto. · 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gacettt J~tdicial y 
devuélvase el expediente . 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M: IsAzA.-BALTASAR Bo. 

'l'ERO UIUBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CoRRA

LES.-ABRAIIAM FERN.Á.NDEZ DE Sü'l'O.-ANÍBAL GALINDO. 

Gab1·iel Rosas, Secretario. 

IMI'Rll:NTA DE ANTONIO M, SILV11:ST;RE. 

Directm·, Tomfls Galarza. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

•CASACIÓN. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, onco,cle DiGiembre de mil ocho
cien tos noventa y t. res. 

Vistos: El doctor Enrique L!era.o, con poder que eu su 
propio nombre y conio·esposo legítimo de María .Jo<eh Rizo 
E~cobar, le coufiri6 Tomás Arango B., denuuHI.S :111tH el Juez 
del Circuito de Bogotá tí Rafael Portocarrero, para rjltil exhi. 
hiera 6 rindiera la cuenta de su adminístrn.r·ión co111o curador 
interino que fué de :María Josefa Rizo, y para qne pagara, si 
á ello había lugar, el Raldo que resultara en r-:n .::o;,t,ra. 

Repartido el asunto al Juez 2. 0 d~>l Uireuito, é~te, eu auto 
de veintiuno Je Noviembre de 1891, ordenó¡¡ Portocarrero 
presentara dentro de veiuticinco días h• e11011tas pedidas; 

- orden en virtud de la cual Portor·arrero las present.ó eo efecto; 
pero habiéndolas objetado el demaudaute, Portocarrero no 
couvioo en las objeciones expue~tas por aquél, motivo por el 
cual el Juez abrió á prueba, por el térmiuo legal, un jnicío 
ordinario de cuentaq que, ~urtido por todos RUs trámites, ter. 
minó en primera instancia con la sentencia qno pronunciada 
en veinte de Ago~to de mil ochocientos novc.•nta y do~, a pro-

b6 dichas cuentas y condenó al demandante á pagar á Porto. 
carrero la suma de ciento veinticinco pesos, saldo resultante 
eu su favor. 

Apelado e~to fallo por el demandante, otorgósele el ~e
cUrso y remitiéronse los antos al Tribunal Superior del .[)¡s. 
trito. Judicial de Cundioamarca, quien, ol;>servadas las ritna.· 
lidades de la segunda inst.anc:ia, puso fin á ésta metliar;te su 
sentencia de fecha diez y ocho de Abril de mil ochoCientos 
noventa y tro~, cuya parte resolutiva es como sigue: . 

"En consecuencia, el Tribunal, administrando JliStiCla 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, revoca 
la sentenci!\ apelada y en su lugar resuelve: 

"Condéna~o tí Rafael Portocarrero iÍ. pagar :1 María Jo. 
sefa Rizo de Arango la cantidad de mil quinientos pesos 
($ 1 ,500) en que se estiman los perjuicios provenientes de 
no haber rendido aquél una verdadera cnent.:t' de la adminis
trricióu de los bienes de dicha señora en el tiempo en que 
ilesempeñó el cargo de guardádor interino de ella, y por n_o 
haber exhibido el correspondiente inventario 6 apunte pri
vado que debió formar para entrar en la administración de 
los bienes de la menor. 

". ~ublíquese, cópiese, notifíqnese, y permanezca el pro
ceso en la Secretaría durante el tiempo que fijll la ley para 
interponer recurso de casación." · 

Quedó notific'ldo este último fallo el día vciutiuno de 
J uuio _del presente año, y al siguicute, ó sea el veiutidó~ del 
propio me~, interpuso la parte de Portocarrero recurso de 
casación, que en auto de esa misma fecha le fué conceJido. 

Así, llO hay duda acerca de la oportunidad en la intcr
posici6n de dicho recurso, y como, además, el recurrente es 
hábil, el asunto es civ'il,'el juicio es ordinario, la cuanfía del 
pleito excede de tres mil pesos, y la~ disposiciones legales 
aplicadas del C6digo Civil de Cundinumarca ~on enteramente 
idénticas á las uacionale3 hoy en vigor, la Corte admite el 
recurso y procede á estudiar la8 causale~ en que se ha fun. 
dado. 

En el memorial presentado para interponer el recnrsu, se 
dijo lo siguiente: 

" Designo, pues; como caus~les para la éasaci6n la 1.• y 
la 2.• de qne trata· el artículo 369 de la mencionada Ley 105 
Je 1890, 6 sean la~ consistentes en hechos de los q11e· deterrni. 
nao Jos ordinales 1. 0 y 2. 0 de dicho arLÍcnlo. 

"Cuanto á la primera causal: ha habido infraccióu de la 
ley, y se ha incurrido en errores de hecho y de derecho; y 
para hacerlo patente, fúndome en dos cosas: 

"n) En que e u la sentencia acu~ada ~e ha aplicado inde. · 
bidamente el artí.culo 537 del Código Civil de Cundiuarnarca, 
correspoudieute al 512 del Código Civil nacional, y se han 
interprehdo erróneamente los artículos 529 y 504, re~pect.i · 
vamente, de dichos Códigos. Violándo•e, por otra parte, el 
artículo 608 del Código Civil· de Cun.Jinamarca (584 del Có. 
digo Civil nacional) y la ley procedimental corre•po'ndiente 
al capítulo sobre juicio especial de nmd\c\6n ·1~ c11enbas qne 

-detalla el Có ligo Judicial, y de tlll modo fl~graute fueron 
violados lf)S artkuloR 929, 835, 837 y 8-!3 de este tíltimo Có. 
digo. Violaciones que hago notar para hacer mrís pat-ente .Y 
significativa la infracción de la ley sustantiva, y 

"b) Eu que en la sentencia se incurrió en error de hecho 
y de derecho en la apreciación de 1::1.~ pruebas que obran en 
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los autos, y especialmente, de las adueidas é invoeadas por 
mi:rparte. , 

, "Y apoyo la segunda de las causales del citado art.ículo 
369 de la Ley 105 de 1890, que al propio tiempo he desig
na,Jo, en que la sentencia acusada uo está en consonancia 
coD.Jas pretensiones del actor doduei¡ias en la acción que for
muló, ya porque se falló sobre uu punto que no fué como ca
pítulo de la demanda materia de la controversia, ya porque 
so,me ha condenado á más de lo pedido oula·dem~nda, en 
contra de lo q~le preceptúan los artículos 835, 837 y 843 del 

. Üqdigo Judicial." 
Estriba, pue~, la primera de las causales alegadas, en que 

se,, considera la sentencia recurrida violatoria de ley sustan
tiva t~ de doctrina legal, por haberse aplicado indebidamente 
el artículo 537 del Código Civil de Cundinamarca correspon. 
diente al 512 del Código Civil riacional, y haberse interpre. 
tado erróneamente los artículos 529 y 504, respectivamente, 
de dichos Códigos. Procede la Corte á examiull.T hasta dónde 
esfundada esta causaL 

Consta de autos que Rafael Portocarrero fué nombrado 
por el Juez 2. 0 del Circuito de Bogotá, en trece do Diciembre 
do mil ochocientos ochenta y tres, curador interino de los 
menores Elisa, María Josefa y Arturo Rizo; y que, poseRio
D:;\do del cargo, au.nque no le fué discernido éste, entró {~ ejer
cerlo y administró algunos bienes pertenecientes á b segunda 
J~ los menores expresado~. Apoyado eu esto y en que la 
ct.lenta presentada por Portocarrero y exigida por ol doman. 
dante en el juicio ordinario contra él promovido, no reúne 
lo~ requisitos legales, por no haberse llevado, día por día, y 
IH? ser ella exacta, aplicó al demandado b sanción del artículo 
537 del Código. Civil de Cundiuamarca (512 del úacional), 
que dice así : 

"Art. 512. Contra el tqtor ó ctmulor que uo dé verda
dera cuenta de su administmción, exhibiendo á. la vez el in. 
ventario y las existencias, ó que en su atlminiRtración fuere 
cpnvencido de dolo 6 culpa grave, habrá, por parte del pu
pil?• _el derecho de apreciar y jurar la cuantÍ<t del perjuicio 
rectbtdo, comprendiendo el lucro ces':\nte; y se coudeuartí al 
tutoró curador en la cuantía apreciada y jurada; salvo que 
el Juez 6 Prefecto haya tenido á bien moderarla." 

Como se ve, este artículo exige q u o el curador u o dé ver. 
dadera cuenta do su arlmiuistración, exhibiendo á la vez el 
inventario y las existen<·ias-que es el caso en quo el Tribu
llíll ha eonsiden.do compreuclido á Portocarrero-pam que 
tenga cabida el dereoho por parte del pupilo de apreciar y 
j\uar la e u~ ntía del perjuicio recibidq, comprendiendo el 
lucro eesante, y p:na que el tutoró curador·deha ser conde. 
uado en la cuantía apreciada y jurada. Mas como, segúu el 
artículo 493 del C6digo Civil de Cundinamarca ( 4G8 del na. 
cioual), el tutoró curador es obligado !í iuveutariar los bioue:;¡ 
del pupilo en los noveuta días subsiguientes al discernimiento, 
l'o que supone que debe preceder esta formalidad,· y yá se ha 
visto que á Portocarrero uo se le discernió el cargo de curador 
i'nterino, es claro que no estaba obligado á formar inveut.ario 
\le los qienes, ni por consiguiente á ·exhibí rlo con la cuenta 
que presentó ele su administración. 
t Dedúcese de aquí, como corolario in<li~pensable; que la 
sentencia recurrida no aplicó estrictamente el artículo 537 
del Código Civil de lJundinamarca, equivalente al 512 del 
Código Civil nacional, por faltar uno de los elementos que e;;a 
disposición exige como concomitantes del derecho quo rec:o. 

· poce y de la sanción que establece; y siendo así, ella es .viola
toria de tal disposición, por haberla aplicado intleb~damente · 
al caso del pleito, y por ende la Corte debe casar dtcha sen
tcucia, por concurrir la primera ele las causales deducidas y 
proceder á dictar el fallo que debe reemplazarla, previas las 
coiJsideraciones de derecho que los hechos comportou, sin en
trar á examinar la otra causal alegada, por no ser ello nece
sario, conforme al artículo 59 de la Ley 100 de 1892, sobro 
,reformas judiciales. 
· Para dictar abo m la ·sentencia que {¡ la Corte corresponde, 

1
,se tienen presentes las siguientes consideraciones: 

1." Según la copia que aparece al folio 2.0 del cuaderno A 
1.0 expedida por el Notario 3. 0 de Bogotá, Portocarrero sólo 
fué nombrado curador interino do los menores hijos del finado 

Mauricio Rizo Portocarrero, ele conformidad con el artículo 
1288 de?Código Judicial de Cuodinamarca, es decir, pór ca
recer dichos menores de un tutor ó curador bajo cuyo amparo 
estuviesen, uomhrarniento que debía servir solamente para la 
guarda de los menores en el tiempo necesario para qüe, prac. 
ticadas las diligencias legales del ;caso, se hiciese el nombra
miento de tutores ó curadoreR en propiedad; 

2." Cuando PortocarrMo se posesionó dol cargo de curador 
interino el diez y ocho de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, aún no había u sido dichos menores declarados here
deros do su mencionado padre, pues segiíu resulta de varia~ 
otras copias expedidas por dicho Notario, fué el mismo Por
tocurrero, qnien, como curador interino de ellos, pidió al Juez 
que se les cleclam~e tales, y, además, la pr~rtición de los bie
nes do la sucesión no se registró sino hasta el día cuatro de 
Julio ele mil ochociento.;; ochenta y cinco, y 

. 3: Del anterior hecho se deduce rectamente, que es fun. 
tiada la alegación de Portocarrero eú cuanto sostiene que él 
no pudo practicar ~nmetliatameute después de posesionado el 
inventario solemne prevenido por la ley, pues no habiéndose 
surtido aún el juicio de sucesión de Rizo .Portocarrero, la 
menor il'bría Josefa Rizo ·no tenía aún bienes propio~ que 
pudieran ser inventariados. Fuera de e~to yft se ha did10 que 
el Juez· no pronunció el decreto de discernimiento de la cura
tela interina, y que debiendo el inveutario Rer posterior al 
dis~eruimieoto, mal pudo aquél tener lugar sin la preceden
cia de este último. Y ~¡ por taleH razones Portocarrero uo 
hizo el inventario, claro resulta que el punto de partida que· 
sé puede tomar para el examen de las cneutas presentadas 
por el curaLior, 110 es ni puede ser otro que la respectiva car. 
tilla de adjudicación, la cual es del tenor siguieute: 

"Hijuelct de llfa1·ía, Josefa Rizo. 

".Para cubrirle la suma de !-iete mil setecient.os ciucue1.ta 
y cuatro pesos diez y nueve centavos ($ 7 ,754-19) de su por
ción viril, cou cargo de pagar al ~eñor Rafael Portocarrero la 
de treinta y nueve peso~ treinta y tres centavos$ 7,754-19 

"·Se le :•djudicn, p'rimero, uu::\ diez y s;eisava 
parte de la, haciench de "Potrerouucvo," en el 
Distrito de Funza, cuya deri1arcaci6n y procedencia 
está yií expresada. en la hijuela de la señora Eloí~a 
Escobar en .esta pnrtición, por la suma de cuatro 
lliil pesos ................................. $ 4,000 .. . 

" Segundo. La cuarta parto de la 
nuda p?·opiedud do los dos almacenes 
situados en la carrera primera al Orien. 
te en e,;ta ciudad y demarcados por los 
linderos expresados arriba en esta par. 
tici<Sn, hij11ela de los herederos del ma-
rido, en... . . . . . . .. .. . . .. .. . . . .. .. . .... .. .. .. 3,500 ... 

''Tercero. En el crédito ele$ 6,000, 
asegurado con hipoteca de la hacienda 
d.e "Pajonale>," en el Estado del 'l'o-
luna.......................................... 254-19 

VerificaeiÓIJ.-Sumas iguales ..... $ 7,754-19 7,754-19 

Los fn1to~ percibidoH deHpués de la rriuerte del sefíor Rizo 
dnraute la inrlivi,i6n, se dividiriíu del modo siguiente, en con. 
formidad con lo que dispone el artículo 1402 del Código Ci. 
vil, :í saber: la¡¡ de la hacienda· de "Potreronuevo," se divi
dirán en cuatro partes, ele que se entregarán tres á la viudu, 
y-una se subdividirá en otras cuatro, una para cada uno de los 
hijos vivos. La de la casa de Fum~a corresponderán exclusi. 
vamento á la viuda, lo mismo que las de las demás especies 
muebles que le fueron adjudicadas íntegramente, ya como c6u
yuje supérstite, ya como heredera de sn hijo Joaquín. Los 
producidos por el crédito hipotecario sobre la hacienda de 
"Pajonales" en el Tolima, se distribuirán á prorrata, según. 
la suma adjudicada á cada uno de los partícipeR." 

Y las cuentas de Portocarrero en su parte sustuucial, ~ou 
así : 

"Frntos.-Los úuicos frutos son la parte que correspon. 
dió á la monor sobre el arrendamiento de la hacienda do 
' Potreronuevo;' pues de los almacenes de la Calle~ReaJ,:{¡ 



l.) 

GACETA JUDICIAL. 147 

ella se le adjudicó únicamente la nuda pTopiedad de la cuar
t.a parte de ellos, y en cuanto á la parte de crédito hipoteca
rio, é~te se cobró inmediatamente para atender á los gastos 
de la menor; mí los frutos percibidos son los signientes: la 
/ 6 parte del valor del arrendamiento, hecho al señor D. 
Juan Clímaco Arbelnez, de la hacienda de 'Potreronue
vo,' á razón de $4,000 por año, en cinco años, á contar del 
1.0 de Abril de mil ochocientos ochenta y cuatro, á 1.0 de 
Abril de 1889,$ 1,250." · 

" Gomp1·obante-copia de lct escritn?·a de a1Tendamiento que 
acompaño. 

"In,qresos.-Por lo que correspondió á la señorita :María 
Josefa Rizo por su diez y sei;;ava parte del valor de los arren
uarnientos de la hacienda do' Potroronuevo' en diez <'emestres 
VencidOS de 1.0 de ÜGtubre Ue rnil ochocientOS ochenta Y Clla-

. tro á 1.0 de Abril de mil ochocientos ochenta y nueve, mil 
•lescientos cincuenta pesos ............................ $ 1,250 .. . 

"Recibido lo que le corr}lSpontlió en el crédito . 
sobre 'Pajonales' en Agosto do mil <;>chocientos · 
ochenta y cuatro ...................... _. ... _..... .... . .. . .. .. 254-19 

Suma ........................ $1,504-19 

"EgTesos.-Eotrcgado á la señora D.• El vira E~cobar de 
· Abondaoo para gastos de alimentación, oducación y vestuario 
de la menor, según recibo que acompaño ............ $ 1,504 19 

"Décima parte que me corresponde de los frutos. 125 
"Un sello de 3." clase para el recibo que otorg'í 

la señora El vira E-;cobar de Abondano.... ... ... ... ... 1 
"Cuatro sellos de papel para contestar la de. 

manda promovida por el señor Tomás Arango B. y 
para presentar esta cuenta............................... 80 

"Copia de la hijuola de la menor... .. ............ 4 
"Copia Jo la escritura de arrendamiento de 

'Potreronuevo ' ................................ ·............ 2 20 
"Certificado del discernimiento del cargo de e u. 

rnuora hecho á la señora Manuela Salitamaría...... 1 20 

$ 1,638-39 

"Suman los egre>os ....................... $ 1,638-39 
"Suman los ingresos ..................... 1,504-19 

'' D'f . e:-¡ erenc1a ...................... ~ 134-20 

á favor del infrascrito y á cargo de la menor María Josefa 
Rizo. · 

"Bogotá, 11 de Diciembre de 1891. 

"Rafael Portoca7"l'eTo." 

Y aquella cartilla fué la que acertadamente tomó el Juez 
como punto de partida .de las consideraciones que por su pre
cisión y claridad, se acogen y reproducen á cou tinuación. 
Son como siguen -:_ . 

"De la escritura uúmero 556, de que se habló arriba, 
consta que el terreno de 'Potreronuevo' fué arrendado al 
señor Juan Clímaco Arbeláez el día primero de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, á razón de cuatro mil pesos 
anuales; de modo que en cinco años hasta el primero de 
Abril de mil ochocientos ochenta y nueve, produjo :veinte 
mil pesos, cuya -/6 parte, que es la que corresponde á 
la señora Rizo, forma justamente la Ruma de mil doscieu. 
tos cincuenta pesos, á que se refiere la cuenta.$ 1,250. 

"Sólo hasta el trece_ de Agosto del año última rnen.te cita. 
do, espiró la guarda del señor Portocarrero; poro no hay cons. 
tancia de que hubiera percibido los arrendamientos de,l tiem. 
po comprendido entre la· fecha de que se acab1 de hablar y 
el primero de Abril del u'lismo año. 

"El guardador afirma que la cuota corresponditJnte sobre 
el crédito de' P11jonale~,· se cobró inmediatameottJ y que no 
produjo frutos, razón porque tampoco cobra la -lécin,1a res
pectiva, y esa afirmación no ha sido contradicha. 

"La. adjudicuci6n que se hizo eu la cuarta parte de la 
nudx propiedad de los almacenes, no ha dado rendimiento 

alguno; pues aparece probado que no ha muerto aún el du_e-
fio del dominio ·útil. · 

"En resumen, pues, el señor Portocarrero es responsable, 
por capital y frutos, de la suma de nueve mil cuatro pe~os 
diez y nueve centavos ................................... $ 9,004-19. 

"La pupila no ha hecho objeción alguna sobre que· o! cu. 
,rador hubiera hecho gastos inmoderados para atender {¡ la 
crianza y educación de ella; y corno aparece que esos gastos 
se hicieron, casi en su totalidad de los frutos, salva la parte 
del crédito sobre ' Pajonales,' gastos que están pleuameute 
demostrados con el recibo corriente al folio 23 del cuaderno 
principal, en ~atención á que fué reconocido expresamente 
por la señora Escobar y su consorte, señor Carlos Abondano, 

. quiene3 lo suscribieron (Código Judicial, artículo 691), es 
.claro qne debe aceptarse esa lparte de la cuenta;_es decir, la 
partida correspondiente por la suma de mil c¡uiuien'tos cua. 
tro pesos diez y nueve centavos ...................... $ 1,504-19 . 

"Debe aceptarse también la deducción que se hace do la 
. suma de ciento veinticin_co pesos ($ 125) valor do la décima, 
porque ni el señor Portocarrero fué curador ospe_cial (Código 
Civil, artículos 607, 608 y 652),.ni se ha probado que se en
cuentre en aJguno de los casos previstos en el artículo 647 del 
propio Código, ciento veinticinco pesos ........... · ......... $ 125. 

"Las partidas restantes sobre gastós para rendir la cuen
ta,' deben .rechazarse, porqu~? si la ley recoDoce á favor del 
curadór los gastos necesarios que haga en el eje1·cicio do Sil

cargo (Código citado, artículos 528 y 642), no sucede lo pro
pio con lo¡;¡ que ocasione la rendición de la cuenta. 

" P0r tanto, ha_y que deducir de la cuenta la suma de nue-
ve pesos veinte centavos .............................. : .... · .. $ 9-20. 

"Y como los demtís bienes existen y valen siete mil qui-
nientos pesos ................................................. ·.$ 7,500. 

"Resulta contra la demandante un saldo por valur de 
ciento veinticinco pesos, ó sea la décima de los frutos que 
debe pagarse al curador, ciento veinticinco pesos ...... $ 125." 

Y siendo. estas consideraciones suficieutes para demostrar 
la exactitud y fidelidad de las cuentas de Portocarrero, la 
Corte, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, infirma la sentencia de diez y ocho 
de Abril del presente año, pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cundinam¡¡.rca, y en lugar de 
ella pronuncia la que sigue: 

1.0 Apruéban'se las· cuentas presentadas por Rafael Por. 
tocarrero en su calidad de curador· interino de María Josefa 
Rizo de Arango, y se le absuelve, en consecueucia, de los cargos 
contra él formulados, y . 

2.° Condénase á María Josefa Rizo de Arango á pagar á 
su expresado curador interino, Rafael Portocarrero, la suma 
de ciento veinticinco pesos($ 125), que lo corresponde como 
d~cima pn.rte de la de mil doscientos cincuenta pesos á que 
asci!3nde la primera partida del cargo. 

N otifíquese, cópiese, publíq u ese, insértese en la Gaceta y 
devuélvase el expediente. 

LUCIO A. l?OMBO.-LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS ÜASAS. ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAITAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO.- Ga-
bTiel Rosas, Secretario. · 

NEGOCIOS COMUNES. 
Corte Suprema de Justicia. -Bogotá, cuatro de Diciemb~e de mil ~ello

cientos noventa y tres. 

Vistos: Téodosio Moreno, como cesionario de varios eré. 
di tos, estableció demanda ordinaria contra el Tesoro nacional 
auto el Juez 1.0 de la Provincia de Barranquilla, para que 
se le mandase pagar la cantidad de novecientos treinta y tres 
pesos ($ 933), provenientes de empréstitos de dinero hechos 
por varios individuos al Gobierno durante la auerra de mil 
ochocientos setenta y seis á mil ochocientos sot~nta y siete. 

Segui'do e\ juicio correspondiente con el encargado del 
Ministerio Público, se pronunció por dicho Juez la sentencia 
de veintiuno de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
nueve, por la cual se absolvió á la. Nación del cargo deducido 
contra ella. Moreno apeló de esa sentencia para ante la Corte 

1 
S uprem'.\ federal, y concedido el recurso se re~iti6 el ex pe-
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diente á dicha Superioridad sin que por ella se decidiese cosa 
algtma, pues resulta de la última foja de la actuación ante 
la Corte que el negocio se abrió á prueba y que permaneció 
en ese estado ha~ta que pas6 á la Comisión de ~uministro", ::í 
virtud ue lo Jispuesto en la Ley 44 de 1886. 

Como ante la Comisión 'no se produjo prueba alguna y 
subsistían, por lo mismo, los fun'damentos de la eentencia del 
Juez de Barrauquilla, consistentes en uo haberRe establecido 
el c::mícter oficial del iudividuo que firmó los recibos presen. 
tados como comprobantes del crédito, esa Corporación, en 
resolución de veintidós de Febrero de mil ochaciento~ noventa 
y qos, ~eñalada con el número 3,367, ab~olvió ú la Repú. 
blica del ·~argo que constituía la demanda. 

• Confirmada esa re~olución por la que dicLó el Ministerio 
del Tesoro, en diez de Mayo siguiente, bajo el número 2,708, 
se

11

interpuso· apelación para ante la Corte, por Domingo C. 
Suárez, corno apoderado de Moreno, y concedida por la Comi. 
sión, se remitió el expediente, al cual se ha dado la Rustan. 
ciación correspondiente, y puéstose en o>.tado de ser fallados. 

Ante la Corte se ba presentado un cert.ificado del A rchi. 
vero de la Oficina general de Cuentas, del cual aparece: 
LY .que en el artículo 958 del Diario de la cuenta del Admi. 
nistrador de Hacienda de Santamarta, on ¡la vigencia de 
mil ochocientos setenta y seis á mil o¡·hocientos setenta y 
siete, consta que los señores Benito Coruas y José María Var. 
ga

1s, pagaron .en Sole.lud al señor Eloy HenrÍquez, por em. 
préstito, ciento cincuenta pesos($ 150) cada uuo, 2.0 que en 
el artículo 71, de fecho. diez y siete de Octubre, consta que el 
señor José Franci~co Galvis con~ignó ciento ochenta y tres 
pesos ($ 183) como empréstito tle las persouas que se mencio. 
nau en la demanda y por las cantidades que allí se expresan. 

• Esta certificación est:l de acuerdo con la lista que corro 
pdblicada en· el Boletín Oficial de Santamcwta, de fecha 
diez y ocho de Febrero de mil; ochocientos ~etenta y siete, 
que obra en el expediente. 

1 Por solicitud de la parte interesada, la Corte ordenó que 
se. comprobase el carácter oficial con que Antonio García, como 
Administrador principal de Hacientla nacional, expidió los 
tr:es recibos que figuran eu el expediente, de fecha veintiséis 
de Julio mil ochocientos setenta y siete, uno á favor do Be. 
nito Comas, por doscientos pesos ($ 200), otro fi favor de 
José María Vargas, por doscieutos pesos($ 200), y otro por 
cincuenta pesos($ 50), á favor de Manuel Comas, y el señor 
Goberuador •!el Departamento del Magdale11a ha certificado: 
"qt;e el señor Antouio García ejercía,.eu veintiséis do Julio 
de mil othocieutos setenta_ y siete, el empleo de Administra. 
dor prinl'ipal de Hacienda nacional en Sautamarta, y que 
l:i.s firma~ que de dicho señor aparecen en los tres recibos 
citados son uuténticas. 

El señor Fiwal de la Comisi6n, en vista de estas nuevas 
pruebas, ha sirlo de concepto que puede hacerse el reconocí. 
mieuto 6. favor del reclamante, por la caut.idtld de novecien. 
tos treinta y tres pe~os ($ 933), á que asciende la reclama. 
eióu, en estos términos: cuatrocientos ocheuta y tres pesos 
($ 483), que fueron consignados á Eloy Henríquez, y de lo 
cual hay constancia en el Diario de la cuenta del Administra. 
dor de Sunta.marta, y cuatrocientos cincuenta pesos ($ 450) 
que aparbceu consiguados al mismo Adrnini~trador, según loB 
tro~ recibos que han sido debidamente reconocidos y auten. 
ti cado,. 
. Por tanto, la Corte Suprema, do acuerdo con lo pedido 
por el señor Fi;:cal, administrando justicia en nombre de la 
H.epúblirn. y por autoridarl de la ley, revoca la resolución 
11-pelada y cundena al Tesoro nacional á pngar á Teodosio 
Moreno, eo!llo cesionario de Benito y Mauuel Comas, José. 
Mttrfa Vnrg<rs y Francisco Gah·i8, novecientos treinta y tres 
pe,o~ ($ 933), qno orlicho3 ilJ(livi.Juos cou~iauaron como em. 
prést,ito al Gobierno nacional, eu la. gnerra ~le mil ochocien. 
to~ ,et.;nta y sei~ á ruil ochocientos seteuta y siete. 

Nntífíql!t!se, c1ípiese, dé.~e cuenta al Mini~terio del Tewro 
y tlevuél vase el ex perliente. · 
" LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IS.!ZA.-B.!LT.ASAR Bo. 
TERO UmBE.-JESÚS CASAS Rous.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAliAM FEitNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDo. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema do J'usticia.-Bogotá, Diciembre cuatro de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: L<t Ley 84 de 1890, sobre recompensas militares, 
dispone eu su artículo 13 que, "los deudos de los militares 
de la Independeucia que no se hallen en el goce de pensi6o, 
y que hubieren sido recompomados en virtud de los servicios 

1 prestados á la República por sus padres, maridos etc., de 
acnerdo con lo que di~ponía sobre el particular la Ley 153 
de 1887, tienen derecho á que se les declare comprendí. 
dos en la ·gracia que determina ol artículo 9. 0 de la pro. 
sen te ley, pero debiendo deducírseles precisamente del alcance 
ó monto que en bl virLud deban percibir, la suma que en 
calidad de recompeusa teuían recibid:t yá," y funda1lo en esa. 

. t!isp'osici6n Antonio Lr, Rota, con poder especial do Pilar 
Dnarte de Velúsqucz, Balbina, Lucía Graciela, Concepci6o, 
Eufemia, Natividad, Eduvigis y Mercedes Velásquez, la pri
mera como viuda y las últimas como hijas legítimas del 
Teniente-Coronel de la Iudepeodencia Pablo Velá~quez, 
todas mayores de edad y vecinas de esta capital, cstableci6 
demanda por escrito de doce de Agosto clel corriente año de mil 
ochociento> noventa y tres, para qne con audiencia del señor 
Procurador general se decrete á favor de sus comtituyentea 
la recompensa unitaria definitiva á que se crean con derecho 
como deudos del rnencionado rnilit·ar, y en calidad de com. 
plemeuto por tenor recibidos dos mil pesos($ 2,000) ('on. 
forme á la Ley 153 de 1887 y ú la sentencia definitiva pro. 
ferida por este Supremo Trilmual, en veintisiete de Junio d_e 
mil oehoci~ntos ochr.nta y nueve, insert-a en la Gaceta Jud~. 
cictl núrnero 137. 

Admití !a y sustan"iada la demauda, el señor Procurador 
genotal ha darlo su dictamen favorable, y lo ha apoyado eu 
quo aparec·en comprobados en el expediente los hechos si . 
guientes: 

1. 0 QLw Pablo Velfísquez fué militn.r Jurante la. guerra 
do la Iudepeudencia; . 

2. 0 Qrt~ el último empleo qrte Velásquez obtuvo en la 
milicia fué el do TenÜJute-Corouel efecti>o; 

3. 0 Que dicho Veliísquez falleció el nueve de Septiembre 
de mil ochocientos odtenb y seis en esta capital; 

4.0 Q w Pilar Duarte,. una de las demandantes, coutrajo 
matrimonio canónil'o con Pablo. Velá•qnez, en la ciudad de 
Santa-Ro'a Jo ViterbJ el día veiutid6s de Marzo de mil 
ochocientos cineuimta y uno; 

. 5.0 Q•re B ti bina, Merced e<, Lue'Ía Graciela, Concepción, 
Eufemia, Nativi·lad y Eduv_igis Vel;i<qnez, son hijas legíti. 
mas de Pablo Velúsquez y Pilar Duarte, y que todas ellas son 
célibe:<; 

6.0 Qqe Pilar Duarte uo ha eo:rtraído nuevas nupcias, y 
que tanto ésta l'C•ffiO sus hija~ son pobres y guardaron con su 
marido y padre, respectivamente, buena armonía; 

7.0 Qrte después de la muerte de Pablo Velásquez, todas 
las dema.udaute.-; bafl ob-o;erva.Jo y observan una conducta 
ejemplar, y · 

8. 0 Q•re las demaUth;nt¡3s no gozan de pensión del Tesoro 
mlcioualni h'1n recibido otra recompensa de la Naci6n que 
la. de lo~ du; mil pesos($ 2,000), que proporcion~l~e.nte 
mandó pagar la citada sentencia de la. Corte, de vemttsteto 
de Junio du mil och·Jcientos ochenta y uueve, por razón de 
lo·s servicio~ que prestó Pablo Velií.squez á la causa de la 
Independencia nacional, desde primero de Mayo de mil ocho
ciento:; quince, en qtte se :\filió eomo músico de banda en el 
Ejército, ascE!ndiendo, como a<cendió, por rigurosa escala· 
hasta obteaer el empleo Je Teniente-Coronel efectivo. 

Eu cousecnencia, la Corte Suprema de Jnsticia, adminis. 
traudo é-ta en nombre do la República y por autoridad de 
la ley, de eordormi·lacl e:Ju el concepto del señor Procurador 

• O 50(' ' JO) general y con lo disp;JO.,to eu los artículos l. , . JtlrlsO • , 

9.0
, y 13 de la Ley 84 d1l 1890, yá mencionada, resuelve que 

Pilar Dunrte,. Balbioa, Mercedes, Lucía Graciela, Concep. 
ción, Eufer11ia, Natividad y Eduvigis Velásquoz, tienen ?ero. 
cho á la recompensa uuitaria definitiva del Tesoro nac10nal 
de cuatro rnil ocbocionto~ pesos($ 4,800), á que asciende el 
sue!Jo de cuatro años Feñalado al Teniente-Coronel en la 
Ley 86 de 1886; de cuya suma deben deducirse precisamente 
los dos mil pesos ($ 2,000) que se reconocieron á las deman. 

·S:: 

·-< 
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dantes, en la táutas veces citada sentencia de In. Corte, fecha 
veinti~iete Je Juuio de mil ochocientos ochenta y nueve. 

De los dos mil ochocientos pesos($ 2,800) restantes tO

rrespondeián á Pilar Duarte, como viuda de Pablo Velásquez 
rnil cuatrociento$ pesos ($ 1,400), de couformi•lad con lo 
prescrito en el artículo 6. 0 de h Ley 84 de 1890; y los mil 
cuatroc·ientos pesos ($ 1,400) qne formail el resto, Ee distri. 
buiráu e11tre las siete hijas de Pablo Velásquez, por iguales 
partes. 

N otifíq u ese, cópie~e, i u~érte~e e u la Gaceta Judicial, u ésA 
aviso al Ministerio del Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
TElW URJnE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRAI.ES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.- ANÍBAL GALINDO.-Ga
b1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Diciembre cuatro de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Emperatriz Andrade, uatural y vecina del Dis. 
trito de P;íez en el Departameuto del Canea, viuda· y mayor 
de edad, solil'ita la recompensa unitaria definit.iva á que se 
cree con derecho, como· hija legítin•a del que se titula Sar. 
gento Mayor J uau de Dios Aud rade, muerto á manos de ene. 
ruigos armados del Gobierno de la Confedernción Granadina 
en la guerra de mil ochociet1tos EC!ienta. 

Consta, en efecto, plenamente probado d~ autos, que An· 
dracle, que militaba, aunque no h:t podido establecerse con 
qué grado ó en qué empleo, en la Colttmna de operacione; que 
obraba á órdenes del Geueral Joaquín Pa.rís, combatió eu de. 
fen~a Jcl Gobierno eu la b!J.talla de Se·govia, que tuvo lugar 
el diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos sesenta, y 
que, poco después, fué capturado por una partida de indios de 
Tierra-adentro, qüe hacían parte de las fuerza~ revoluciona. 
ria9, las cuales lo asesinaron el treinta de Noviembre higuien
te en el sitio llamado "La-L~guna" del pueblo de El-Pe-
dregal. · 

Aunque el señor Procurador general de la Nación exigió 
Jesde su vista de fecha veintitrés de Julio d~ mil ochocientos 
noventa y dos, folio 15, que.se comprobara por medio de tes
tigos presenciales la muerte que se dice recibió Andmde, so 
corn prende que á la peticionaria le ha sido impos:!ble satisfa
cer esta exigencia, porque los asesinos no llevaron testigos 
para comprobar el hecho i. poro en su defecto es completa la 
prueba de Ir~ notoriedad de aquel suceso, sobre 'ia cual decla
ran muchos testigos, inclusive el Cur~-párroco de Inzá, varios_ 
de los cuales afirman que vieron después de rescatado; dar 
sepultura al cadáver de Andrade. La Corte admite, pues, la 
plena prueba de la muerte de Andrade, á manos de enemigos 
armados del Gobierno de la Confederación, por consecuencia 
de la batalla de Segovia, en que fueron derrotadas las fuer-

. zas de la Confederación. · 
La calidad de hija legítima de la peticionaria, ha quedado 

también plenamente establecida por medio de pruebas suple
torias, á falta de las re.qpect_ivas actas de su estado. civil, que 
fueron destruídas en un a~alto que al pueblo de Inzá dieron · 
los mismos indios de Tierra-adentro en mil ochocientos se-· 
senta,·· oegún ló certifica· el Cura-párroco de aquel 1\lgar, 
folio 2. 

Con la misma prueba supletoria de declaraciones de tes
tigos, y por la misma cama de la destrucción del archivo cu
ra!, se ha comprobado la muerte de la esposa de Andrade, 
J acaba Muñoz, madre de la peticionaria; que ésta es viuda, 
que carece de recursos para vivir, y que observa buena con
ducta. 

Consta de la certificación del Ministerio del Tesoro, folio 
26, que lu solicitante no ha recibido recompensa en ninguua 
forma por la muerte dt Rn padre. 

Y finalmente, corre al folio 11, el memorial en que San. 
tiago y Miguel Audrade manifiestan, en su calidad de hijos 
legítimos de Juan de Dios Andrade y únicos hermanos exis
tentes de la peticionaria, que ellos no se creen con derecho 
á participar de la recom-pensa que ella solicita, por ser ma
yores de edad, gozar de completa salud y disponer de medios 
suficientes para su subsistencia. 

Pero no sucede lo mismo con respecto á la pruebf\ del gra. 

do militar 6 empleo eu que servía en el Ejército Je la Cou
federacióu,el expresado Antlrade. E'te empleo ha querido 
hacerse c?nsbr con las declaraciones de una mujer, que ~e 
supone VIVandera Jel Ejército y de iuclivirluos ele la 6.ltim::t 
cla~e sócial, que no firman por no saber, los cuales dicen" que 
los soldados trataban, obedecían y ceremoniaban á AndrarJc 
como á Sargento Mayor." Si tratándose de .individuos que 
estuvieron al servicio de un Gobierno lecrftimo, se admitiera 
semejan-te clase de pnieba, en defecto d~ la que exige el ar
tículo 40 de la)ey de la materia, para habilitar empleos de 
altas graduaciones, el T-Jsoro nacional se vería pronto acro. 
biado bajo el peso do cuantiosas recompensas. Ni én el Mi. 
ni~terio de Guerra ui en el Archivo nacioual ha podido hallar 
el interesado constancia del empleo ó grado militar en que 
servía el que ~;e titula Mayúr Audrade. 

. Pero como el espíritu general de la Ley 84, es· el de que 
en est?s juicios se I?roceda por equidad, basta el punto de que 
el art,culo 56 constituye á la Corte en :v;esor 6 consejero de 
los agraciados, ordenándole que les indique los defectos de 
que adolezcan las pruebas para que las complementen, y ha
biéndose yá agotado todos los medi'os de complementar la re
lativa al empleo militar de Aodrade, la Corte recibe las de. 
elaracionc~ de tebtigos, rendirlas á este respecto, como prueba. 
suficiente de qne Andrado militaba como Oficial en la Co-

'lumna de operaciones del Ejército do la Coufederaci6o, que 
combatió en Segovia cuando menos en el ernpleo de Subte
niente, y en tal. virí;uJ, a'J mi nistramlo justici<\ e u nombre de 
la República y por autoriJad da la ley, dedara qno Empera
triz Andmde tiaue dereeho á recibir del Tesoro nadoual la 
_suma de mil noveci:utos_veiute pesos($ 1,920), equivalente 
al ~uel_do de ~u?temente en cuatro años, como recompensa 
umtana defimt1va por la muerte de su padre Juan de Dios 
Andrade en las circunstancias que qued_an referidas. 

Notifíquesa, e6piese, publíqnese, dése cuenta al Ministe. 
rio del Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M~ IsAzA. -BALTASA.R Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS,_:_MANUEL E. CüRRA
LES.-ABRAHA.llfFERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBA.L GALINDO. 
Gabriel Rosas, ~Secretario. 

Corte Suprema de Justida.-Bogotá, Diciembre cinco de mil ochocientos 
noventa y tres. 

Vistos: Po..r memo,~ial de tres Je Noviembre próximo 
pasado se ha dirigido á la Corte el Teniente-Coronel efec
tivo del Ejército nacional, Leopoldo Maza, con el objeto de 
que se le declaro eti el goce de pensión vitaliea, por razón de 
antigüedad en el servicio militar. 

En comprobación del derecho que redama ha exhibido la 
hoja de servicios formada eno el E~tado Mayor general, con 
fecha primero de Octubre del año en curso, la cual contiene 
la rewectiva aprobación del ~inisterio de Guerra . 

De dicha hoja aparece que el solicitante sentó plaza corno 
soldado el primero de Marzo de mil och~cientos sesenta y 
seis y siguió empleado en la carrera de las armas, hasta obte
ner, por rigurosa escala, el grado de Teniente-Coronel efec
tivo. Por consiguiente, tiene á su favor, aun deducido el de 
retiro, el tiempo que exige el artículo 10, inciso 1,0 de la 
Ley 84 de 1890, sobre recompémia~ militares, para obtener 
la asignación í~tegra del empleo Je Sargento Mayor, por 
haber constancia de que en este último empleo sirvió activa
mente por más de los tres años exigidos Pn el artículo 40 de 
la ley cít.ada. 

Ahora bieu, como la hoja de servicios es el compraban te 
legal que· exige el ~rtículo que acaba de iuvocarse, y de ella 
resulta que elTement.e-Coronel Maza' no ha recibido recorn. 
pensa del Tesoro público por sus servicios militares es el 
caso de decretar In. pensión demandada. ' 

En ~érito de lo expuegto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el dtctamen del señor Procurador general de la Naci6n, 
y en conformidad con lo estatuído en las disposiciones que 
quedan rrtencionadas de la Ley 84 de 1890, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 
declara que el Teniente-:Coronel efectivo, Leopoldo Maza' 
tiene derecho á cobrar. del Tesoro nacional la pensión men: 
sual vitalicia de ochenta pesos ($ 80), correspondiente al 
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sueldo sJñalado al empleo de Sargento Mayor, que fné el que 
ejerci6 rior más de tres años el referido militar. · 

Noti!fíquese, cópiese, publlquese en la Gcwetct Juclic'Íal, 
dése cu~nta al señor Ministro del Tesoro y archívese. el ex. 
pediente. 

'1 

LUGIO A. POMBO.-Luis M. IsAzA.-BAL'l'AS.A.R Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEfJ E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE So•ro.-'-ANÍBAL GALTNDO. 
Gabriel!1 Rosas, Secretario. · 

1! • 

:¡ 

·curte Súprema de Justicia.-Bogotá, cinco de Diciembre de mil ocl!o-
¡, cien tos iloven ta y tres. 

11 • 

Vistos: Por sentencia de veinticinco de Mayo de mil ocho. 
cientos 1'ochenta y nueve, la Corte S.uprema de Justicia declaró 
que Ig¿acia y Pascuala Pt1ez tenían derecho ií que el Tesoro 
público nacional les pagara la suma de quinientos pesos 
($ 500) por ser hijas l"egítirnas del soldado d.e la Iudependen. 
cía, Jorge Páez. En dicho :documento se expresan los que se 
tuvieron á la vista, ya para comprobar el hecho de haber 
Jorge Páez ~ervido como soldado á la causa de la Indepen. 
deuciaha para acreditar que era padr~ de las dos agraciadas, 
las cua'les tenían las condiciones·de pobreza,[soltería y buena 
condnq:ta,~necesarias para obtener aquella recompensa, y últi
mamente, para establecer la defunción del exprewJo soldado. 

Aü'ora se han preseutado nuevamente á la Corte dichas 
Ignacih y Pascuala Páez, vecinas de Bogotá, y piden que, de 
conforrnidad con .lo prevenido por el artículo 13 de la Ley 
84 de 1[890, se les dé el complemento que sobre los quiuien. 
tos pe~os yá recibidos forma el sueldo que en cuatro años co. 
rrespo:nde á un soldado; ó lo que es lo mismo, que 'e les de. 
crete qicho ~.neldo, que asciende .á ser-ecientos cuatro pesos, 
pero deduciendo de él la wrna rccihi<h yá en virtud de la 
senteticia citada. · . . · 

Y;:como á esta demanda han acompañado un certificado 
.lxpedrdo á veintiocho de· Septiembre t'íltimo por el Párroco 
e-, Las Nieves de Eogot6, docÍ.1111eu ·o con qüe se cornprueb 
_,Jh?'J:IP'ente que aquédlas permauecc n soHeras y observan una 
con·dqcta eJCJmplar, la CortE:>, admiuiihrando justicia en uom. 
bre de l!' Re.oúulica y por autoridAd ;de In. ley, y de acuerdo 
con el dictamen del <añor Procurn.clvr genen,J, declara que 
Iguacia y Pascuala Páez, como hij:ts del soldado de la lude. 
pend~:ncia Jorge ·Páez, tienen derecho á una recompensa nni. 
taria ~lefinitiva de setecieuto;; cuatro pesos($ 704), de la cual 
~e ·deducirá la suma de quinientos pesos yá reconocida, y el 
Tewrj

1

o público nacional les dará el resto d~ doscientos cuatro, 
que e~ divisible por mitad entre las dos agraciadas (artículo~ 
13, 9) 0 y 6. 0 de la mencionada Ley 84 de 1890}. 

N¡otifíquese, cópiese, publíquese en la Gacetc~ y arcbívese 
el expediente. . · 

'11 • 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. Is.A.zA.-BAL'TASAR Bo
rERoiiURIBE.-JEsús C.A.sAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRA.
LEs . .LABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo. - ANÍBAL GALINDO. 
Gab1j1~el Rosas, Secretario. 

11 

11 

Coi·te Suprema de Justicia. - Bogotá, Diciembre seis de mil ocho-
:: · cientos noventa y tres. · 

Vistos: La Comisión de stimioistros, empréstitos y expro. 
piac~ones, creada por la Ley 44 de 1886, dictó con el número 
3,902 en el expediente señalado con el número 1,358, la reso. 
lución que se copia en seguida: 

!1 

"Bogotá, .Julio 23 üe 1892. 

·~Sólo ha cursado en esta Oficina el cuaderno de la actua
~i6n de segunda instancia seguida en el juicio promovido por 
Tosé,; .dfaría y Aurelio Santos, José María Pereim y Narciso 
Vlar(n contra la Nación po-r el reconocimiento y pago de la 
lantidad de seis mil noventa y nueve pesos ($ 6,099), ¡noce. 
len~.e de empréstitos y expropiaciones que se les hicieron du. 
·ante la guerra. de mil ochocientos sesenta á mil ochocientos 
esepta y tres. _ · 

'11' Por el informe del Secretario de la Corte Suprema, que 
e r~gistra á fojas 56 vuelta, hay constancia de haberse extra
riad'o en aquella Oficina el cuaderno principal de 1~ primera 
nst~ncia, habiéndose, en consecuencia, pedido al Juzgado del 

11 

Circuito del Socorro copia de la correspondiente sentencia 
por auto de 27 de Enero de "1886 (foja 57). · · 

"En este estado vino á· esta Oficina el expresado cuader. 
no de la ~egunda instancia. 

"Por auto de 25 de Julio de 1887 se dispuso que fueran 
reclamados ~ltlevamente los documento,~ que formaban la ac. 
tuación seguida ante el Juzgado inferior, obteniéndose el in
forme de fojas 58, por el cual la Secretaría de la Corte hace 
constar que no han sido hallados los documentos que se re. 
claman. 

"El Juzgado ·del Circuito del Socorro; al' que se dirigi6 
exhorto reclamando la copia de la sentencia proferida en la 
primera instancia del juicio, lo ha diligenciado (fojas 61 vuel. 
ta) con la coustancia de· que en el archivo de.aquella Oficina 
iw hay dato alguno de que exista el juicio á que se hace re. 
f8reucia. 

"N o existiendo,· pues, la demanda y las pruebas en que 
se fuod6,·uo hay materia sobre que pt•diera recaer una reso. 
lución favorable á las pr_etensiones .de lo~ reclamantes. 

"En tal virtud, la Comisi6n,- de acuerdo con el conrepto 
del señor Fisca 1, absuelve á la N ación del pago de la cantidad 
que 'motivó este j•licio. · 

"N otifíquese y pásese al Ministerio del Tesoro." 
El Ministro del Tesoro, en resoluci6n ele quince de N o. 

viombre del año próximo pasado,· aprobó la preinserta; y 
habiéndose interpuesto ppr 'el doctor Jesús María Arteaga el 
recurso de apelaci6n de la del Tesoro para ante esta Supe
rioridad, dicho recurso le fué concedido. 

Remitido á la Corto. el expediente para que se surta en 
ella la apelación, ésta se ha su.,tanciado por los trámites le. 
gales hasta poner el asuoto en sit.naci6n de ser fallado, corno 
se pasa á verificarlo. . · 

Los fundamentos en quo de~cansa el fallo de la Comisión 
admioistrati va son exactos, y no puede hacerse contra ellos 
objeción alguna; porque, efectivamente, la base del presente 
recur,;o debieran ser, en primer 'lugar, el libelo de la demanda, 
y en segnndo lugar, la sentencia de primera instancia que 
pronunció el Juez del Circuito del Socorro. 

Y es tanto má:; necesario conocer los térrniuos bajo los 
cnnles se. estableció dicha demanda, cuanto que comprendien. 
do ésta, com_o debió corn prendt;!r, cúatro créditos, correspon. 
dientes oada uno á. lo<> demandantes Jo~é María y Aurelio · 
Santos, José María Pereira y Narciso Marín, se hace preciso 
saber la c.uantía de los créditos, para reconocer y ordenar el 
pago. á favor de cada u ueño, de la cantidad que resultase 
comprobada. · 

C~m tal fi u, y para u o causar perjuicio á ninguno de los 
demandantes, la Comisión ag9tó los medios que, en su con. 
cepto, debían emplearse para adquirir el conocimiento exacto 
de los términos de la demanda y del fallo dictado en la pri. 
me m instancia, surtida ante el Juez .del Circuito del Socorro, 
si u haber obtenido el éxito que. deseaba. 

La Corte, con igual propósito, ha tratado de averiguar la 
existencia del cuaderno que debía arrojar la luz indispensable 
para fa·llar con acierto el recurso interpuesto por el doctor 
Jesús María Arteaga, y al efecto, dict6, en diez de Noviembre 
del corriente año, el auto, que también se inserta, y es como 
sigue (fojas 108 vuelta y 109): 

" Corno para proferir el fallo que corresponda en este 
expediente, r~lativo á la reclamación ó demanda que ante el 
Juez Superior de lo Civil del Circuito del Socorro, en el ex. 
tinguido Estado de Santander, se entabl6, por apoderado, á 
nombre y en representación de José :María Santos, Aurelio 
Santos, José María Pereira y Narciso Marín, es indispensable 
tener á la vista para .consultarlos, el libelo de la demanda y 
la sentencia que en primera instancia se dictó por dicho Juez 
con fecha veinticinco de Mayo de mil ochocientos setenta y 
siete, y cou mayor razón habiéndose incluído ó comprendido 
en la demanda el crédito.que cada uno ele los cuatro deman. 
dantes considera tener en su favor y contra el Tesoro nacio. 
nal; y. con la mira de agotar toda investigación acerca del 
paradero ó existencia de la actuación de la primera instancia, 
se dispone: que por el señor Secretario de la Corte se exa
mine con toda escrupulosidad el copiador de oficios respecti. 

. .vo, en el cual aparezca la constancia del número de expe-
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dientes pendientes, ó por fallar, que la Corte pasó á la Comí. 
sión de suministros, empréstitos y expropiacione~, y de los 
cuadernos ó piezas de que tada expediente ~e componía, á fiu 
de que se conozca con exactitud cuándo se pasó el expediente 
relativo á la demanda incoada, tí nombre y en representa
tación de los citados José María Santos, Aurelio -Santos, José 
María Pereira y Narciso Marín, y de l!uántos cuadernos ó pie. 
zas se compouía." 

.Eu cumplimiento del auto que se acaba de copiar, el se
ñor Secretario de la Corte ha rendido este informe: 

"Señor Magistrado. · . 1 
"o, informo qu\', examinatlos detenidamente los respec

tivos copiadores de oficios, no s~ halló el remisorio del expe. 
diente á que se-refiere el auto ·auterior; quo aun en el su
puesto de haberse hallado, no se habría podido deter_minar 
el número de cuadernos de que se componía, porque en l?s 
oficios remisorios de expedientes de suministros etc., no se 
tuvo el cuidado de hacer constar esto ; y que en· el copiador 
número 15, á la página 234, co~re la nota que, á In: letra, dice: 

•Número 1,143.-Bogot.á, 10 de Noviembre de 1887. 

• Sefl.o¡· Secretário de la Comifión de st~tninist.:os 1 emp¡•qstitos y erllpropiaciones.• 

'Se recibió en este despacho la nota de usted, fecha 25 de 
Jnlio último, número 15; en la cual solicita el cuaderno de 
primera instancia del juicio seguido por José María y Aure
lio Santos, José María Pereira y Narciso ~Iaríu, por valor de 
expropiaciones verificadas en la guerra civil de 1860 á 1863. 

"En respuesta á dicha nota, manifiesto á usted que se ha 
Lu~cado Jetenidamente el referido cuaderno y no se ha ha
llado. 

'Dios guarde á usted, 
Ramón Gue?Ta A.' 

"Bogotá, Noviembre treinta do mil ochocientos nover.ta 
y tres. · 

" Gab1·iel Rosas, Secretario." 
De tqdo lo que precede resúlta, con suficiente claridad, 

que el expediente que se ha examinado carece de los datos 
precisos en que hubiera la Corte de funJarse para decretar 

-el reconocimiento de los cuatro créditos que se han demando y 
ordenar el pago de ellos á favor de los interesados y contra el 
·'resoro nacional, en el supuesto de que apareciesen justifi'cn. 
dos ; ó absolver al mismo Tesoro en el caso contrario. 

Hay, pues, que adoptar lo segundo por la falta de diL·hos 
datos 6 elementos jurídicos, y, en consecuencia, la Corte, ad. 
ministrando justicia en nombre de la República y por auto. 
ridad de liL ley, absuelve á la Nación de los cargos que contra 
ella se hubieseu deducido en la demanda mencionada, y con
firma, por tal razón, la resolución apelada. 

N otifíquese, cópiese, insértese en la -Gaceta Jutlicial~ y 
devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo· 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO. - ANfBAL GALINDO.-Ga
briel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Cürte Suprema de Jnsticia.-;Bogotá, Diciembre once de mil ocho. 

cientos .noventa y tres. 

Vistos: En el número 494 del Regist?·o Oficial, órgano 
oficial del Gobierno del De-partamento del Tolima corres. 
pendiente al veintitrés de Agosto de mil ochocientcs noventa 
y dos, aparece publicada la Ordenanza número 28, de seis del 
mismo mes, "por la cual se elimina un Municipio" y que, 
presciudenci'l hecha del preámbulo, es del tenor siguiente: 
- " Art. 1.0 Elimínase el Municipio del Carmen de Api. 
caló, en la Provincia de,l Centro. 

"Art. 2. 0 El Gobe1fnador del Departamento distribuirá 
entre Melgar y Cundaj el territorio del Municipio eliminado 
y creará-si lo creyer~ conveniente-el Corregimiento ó Co. 
rregimientos respec_tiyos." 

En. veintena tro. dé Septiembre biguiente varios veci o os 
del extinguido Mu~i'cipio, en ejercicio del derecho que ií 

~/ .. 

·todo individuo que crea que una Ordenanza es contraria á la 
Constitución ó la ley, I:econoce el artículo 144 del Código Po. 
lítico y Municipal ocurrieron al Tribunal Superior del Norte 
del Tolima, solicitando la suspensión de aquél acto; y dicho 
Tribunal, én uso·de la atribución que le co11fiere el artículo 
del mismo Código, la decretó, por resolución profe·rida eu 145 
Sala de Acuerdo, con fech?o catorce de Diciembre del mismo 
aiío de mil ochocientos novepta y dos; fallo que en cumplí. 
miento de lo ordenado en el artículo 146 de dicho Código ha 
sido consultado con esta Corte. 

El Tribunal ha fundado su resolución en dos razones-prin
cipales, á saber: 1." que según resulta de la información de 
testigos presentada junto cou el pedimento de suspensión, se 
ha.comprobado que el Municipio suprimid.o, poseía la pobla.. 
ción y los dem6s recursos materiales y condiciones que la ley 
requiere para su subsistencia, y 2." que par!!- dictarse aquella 
Ordeoama se prescindió en absol,uto de las formalidades que 
para la creación ue uuev.os Distritos, y para la segregación y 
agregación de un Distrito á otro, establecen l"os artículos 189 
á 195 del Código tántas veces citado, formaliuades que el 
Tribupal cree, por interpretaci-ón extemiva, aplicables al caso 
en cuestión. , 

No participa la Corte ni de la una ni de la otra opinión. 
Sólo los Distritos qlie á la fecha de la sanción del Código 

Político y Municipal tuvieron una población de tres mil ha-
. bitalltes, por lo meno~, fueron los que quedaron reconocidos 
como tilles por el'artículo 189 de dicho. Código, por ser base 
esencial para la existencia del Municipio dicha cifra de pobla. 
ción. Respecto de aquellos Distritcs cuya poblaciór.l, no al-

~ cauce <'Í ese guarismo, dijo el mismo artíctdo ·: 
"Los Distritos que á la sanción de este Código tengan 

menor número,. continuarán existiendo como ·tales, salvo que 
·]a Asamblea disponga otra cosa." 

N ue>tro derecho niunicipal, por no llamarlo derecho pú. 
b!ico interior á este respe"cto, e>, pues, claro; lus entidades 
municipales llamados Distritos, que ií la fecha de la é~l_)e
dición del Código con taba n éon · la basé legal- d'e tres mil 
habitantes, y los que posteriormeute hayan sido naturalmente 

·creados sobre esa misma base, no pueden ser suprimidos 
mientras la conserven; los que-no la tenían, ó los que la pier
dan, pueden ser suprimidos lib1•ernente por )a respecti\'U 
1\samblea departameutal. La validez ó nulidad de la Orde. 
nanz:J. que :suprimió el Distrito de El-Carmen de Apic¡dá, 
deperide, pues, exclusivamente de saber si dicho Distrito 
tiene, posee ó cuenta con los tres mil habitantes requeridos 
como base legal de su autonomía. Pero la única prueba legal 
admisible de la cifra de la población para todos los actos y 
efectos políticos y civiles es el censo de dicha población, 
levantado por, y de orden de la autoridad pública, con las 
formalidades y en los períodos que la ley determina. Este 
es un principio de derecho público universal, que, sin temor 
de incurrir en ¡la más leve equivocación, puede aseguran:e 
que ha privado y priva e u la legislación u e todo el m u mio 
civilizado desde la romana; y así lo reconoce el artículo 11 
de la Ley 82 de 1888. ., 

Ni podía ser de otra manera. Si se admitieran informacio. 
nes de testigos para pro.bar cambios de población, la Consti. 
tución y la renovación de los poderes públicos, por lo menos 
en sus ramas legislativa y ejecutiva, que en los países orga. 
nizados bajo nna forma de Gobierno, electivo, representativo 
y popular, se asienta sobre esa base, quedaría desorganizado. 
Puede sut:eder que, conio en los últimos tiempos ha sucedido 
en la República, se haya omitido ó descuidado el levantn. 
mietlto del censo; dt:l donde sea lógico inferir que el último 
levantado, que fué el ele mil ochociento~ setenta, sea hoy noto. 
riamente inexacto ó deficiente; poro esto mismo tiene menos 
inconvenieut.es políticos y civiles, que el que en su defecto se 
admitie.len pruebas supletorias de declaraciones de testigos 
para revalidarlo. - -_ 

Y como después de nueve meses empleados en wlicitar 
el dato, al fin se ba logrado traer al expediente la copiu. 
oficial de la población que el Di~trito de El-Carmen de 
Apicalá tenía conforme.al últiu10 censo oficial, que era la de 
dos mil ciento setenta habitantes, según aparece de la partida. 
correspondiente á dicho Distrito, que tn copia certificada 
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por el Seoretario de Gobierno del Departamento del Tolima l artículos de.1S9 á 194 de allí, y prüdo c-stuuio que se haga 
y en-cumpliinient_o de ?u exhorto de la. Corte, h8. sido <¡nvia- l maduramen~e de los intereses l~Sales. . . . . 
da. por aquel fnnc10nano, con fecha. pnmero del presente, la 

1 

Ahora bten; como la. supres10n tle ru Dt,tnto mumctpal 
validez de la Ordenanza acns:·-ia está fuerll de toda duda á no es otra cosa que la segregación toial de un territorio pa:a. 
esto rt!Hpecto. · · distribuírlo entre varíes otros Distrito\ quitandn al primero 

Que ·la Asamblen, para. expedir la Ordenanza que suprimió su e:dstencia .de tal, no cabe la menor duea de qtw si para 
aquel Distritó, debió haber vestido un expediente igual al sustraerle ~ólo una parto de su territorio se requieren :Aque. 
que los 'artículos 190 á 195 exigeu para crear nuevos Distritos llas formalidades. para sustraér«elo. todo son indi~peusabies 
y para segregar y agregn.r territorios de un Di:;trito {i otro, es. en grad.o mayor las mismas formaliJaaes. 
la segunda razón clel Tribunal. Pero además d3 que la ley no l Las .Asambleas pueden crear, surrimir y :;egrugar muni. 
exige aquella;; formalidades sino especial y concrt1tamente · cipios, sí;· pero con observancia C:e las ritUalidades allí esta. 
para esos casos, no es tampoco Al de aplicar la ~nterpret1:1ción blecidas por la ley. Sin t:J.les ritualidades no puoden ejercer 
extensiva al caso en cuestión, porqúe no exÍ'>te respecto de tal facultad; y si la ejercieron sin ellas, la Ordonan~a en que 
él la misma razón del derecho, para aplicarle la misma dis. tal hagan es'ilegal y se debe suspender. 
posición de la ley. Un Diétrito que carece de la base, díga. Y como ése'esprécisamente el ca~o qua h~ ocurrido aquí, 
mos constitt~ciont\l de su existencia, que es una población de á saber:· . 
tres mil habiiiantes, es un Distrito que no bieue derecho á. Que la Asamb_lea del 'rolima, por medio de la Ordenanza 
existir, que no debe exist.ir, y que la Asamblea puede supri. número 28, de fecha. 6 Je Agosto de 1892, auprimi6 sin las 
mir de plano, sin más dato ó prueba que el del cenw. · formalidades previas necesaria~ el Distrito ue El--Carmen de 

No se encuE:utran en el mismo caso los .Distritos antóno- .Apicalá., es para el itifrascrito evidente que la Corte debía 
mos que vayan á ser mutilados de una parte de sn territorio confirmar la ~>uRpensión nconlada por el ?ribunal respectivo, 
y una "porción de su población para ser a.greg.ados á otro Dis- en virtud de la atribución que le concede ~1 art.ínilo 145 del 
trito, ni las seccioue3 territorbles que :lspire·n á ser erigidas citado Código, ·· ' 
en Dist.rito: respecto de éstos deue comprobarse la convenien
cia de la medida, corno lo disponen lo< nri.Ículos 190 á 195 
ya cit~dos. 

. Por tanto, la Corte, ar.lmioic;traudo justicia eu nombre de 
la República y por autoridad de la ley, y en descuerdo con el 
señor Procurador general do la N ación, revoca la resol ucióu 
dictaJa por el Tribunal Superior del Norte del Tolima, con 
fecha ,catorce de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos, 
por I'a cual suspendió la Ordenanza número 28, de veiuti. 
trés do Agosto del mismo año, materia de e:;te proce::o, y se 
declam que dicha. Ordenuuzfl. ·es legal. 

Not!fir •. c~c, cÓ'JÍ-t~<:. ¡,.,'J1.írjuese en lu Gaceta J1tclicial y 
~~-~ ;e:>L e: .:~-1-h .. ;:!}:¡[., r.~ ~._.·<··¡i;<viO¡ eu cumplimiPnto de lo dis. 

.Ato I3L la ~·art<J :imd ..,:¿; ~.-: ículo lf.iO del Código Político 
y li:ílttJi.r.in,J~ pur:.>. ·~L.: é:. c~w·b~ definit-ivamente sobre la 
r:u!i~il<• o 7aliJez de In C«lc; ~:•za en CUQstióo. Comuníquese 
lll 'i't.ibunaf respectivo. 

tuero A .. POMBO.-Lurs M. IsAzA.·-·BAL'rasAn Bo. 
TEROURIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CüRltALES. 
.AmtAHAM FEJRNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍI3AL ÜALINDO.-Ga. 
b1·iez' Roscts, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

El infrascrito M:agistraJo ha disentido de lo acordado en 
oste asunto por IR mayoría de la Corte, por la razón principal 
de qne juzga que, no embargante que el indso 26 del artículo 
129 del Código Político y Municipal <ln á las Asamblear; 
departamentales lu. fa e u! tad de " crear y suprimir .rn uuici pi o:> · 
con 'arreglo á la base de población que determina la ley y. 
segregar términos municipales consultando los intereses loca
los,'•' el ·uso de dicha facultad, no por eso deja de estar sujett• 
á ci:nto~ reqnisitos legales que son Jo¡; que se halla'ñ espe. 
cifidndos en el capítulo II, título VI ue dicho Código en el 
cual figura el atículo 195, que dice: 

"De una manera análoga á la explicada en los artículos 
anteriore~, se procederá cuando se q11iera segregar nn terri. 
torio determinado de un Distrito para agregarlo á otro." 

.De manera que por prevención t-erminante de la ley, para 
secrreaar de un Distrito uua parte de su territorio es indis
pe0nsa0ble absolutamente que el Gobernador del Departamento 
respectivo estimo las pruebas que, sobre población, caserío, 
idoueidad de algunos ciudadanos para el desempeño de cier. 
tos;;empleos, y locales pam las Oficinas públicas, le pre~eu. 
ten los solicitantes, las cuales debén ser en· cierto número; 
que el Goberna:lor.pitia informe;; á los Coucejos municipales 
de los Distritos in tere~ados en la medida y á los Prefectos dP. 
las Provincias; y que últimamente el Gobernador pase á 
la Asamblea, junto ron el expediente formado al efecto, un 
informe razonado eu que manifieste si se han llenado los 
requisitos legales necesarios para el caso y si es ó no conve. 
niente la medida, según las prescripciones contenidas en los 

•. ! 

" 

Bogotú, Diciembre once, de mil ooltocientos HO\'Cnta y tres. 

JESÚS CASAS RüJAS.-POMBO.-ISAZA.-BOTEllO URI. 
InJ.--CoRRALES._;FruaNANDEZ mJ So·ro:- O ALINDO.- Ro 
sns, Seretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. ,.. .• 

Corte Snprema t1e J·usticia.-II,,gotá, DiclemlTe l'incc> clo mil ocho. 
cientos noYént:t y t1·e~. · 

Vistos:·Ei tre3 de Odnbre·del pre!'cntc afio profiritS !'en. 
tbnein, condenatoria el Consejo de ¡{IIOrm ordi1,:1rio c0nsti. 
tnído.en esta capital, para f,lllar In, c.ll!sa seguida coutrn. 
Gregario Rodríguez,. como soldadu del Batallón Va1·gas 
número 5.0

, por los delito.'! de heridas é iusuhordinacióu, co. 
metido aquél eu b per-sonrt dnl f:hrger,f:n 1.~ del rr.iqno úuerp<', 
Indalecio Correa 

.Absuelto el reo del cat·go de iii9uhon!iuaciú .. , eonJeuiíselo 
por el do horidn,~, á."-sufrir la pana do sieto mesP::> de arresto, 
·y el proceso ha -venido á la Corte en cousulta . 

Como el delit.o ~e cometió dentro del ouartel por u11 mili
tar en servicio, tiene carácter militar y _su jn;~gamiento co
rreRponde á la autoridu.d de cnráetet' igual. No ha hahi(lo, 
por tanto, im·ompetencia de jnris.iieci(íu en el procedimiento, 
y por esta parte es válido. 

No así eu cuant-o á la formalida•l da h<tberso JJotificado ul 
reo 6 á su defen~or el auto en quE)~~\ >eiíaló día para la cele
bración del juicio, exigida por e 1 u rtícu lo 14 58 del Código 
Militar, pues tal formalidad se omiti6 y se produjo la nuli
dad de que tratan los artículos 1534 y 1536, inciso 2. 0 del 

.mismo Código (véase el folio 18 vuelto del expediente). 
En mérüo de 1M anteriores coí..iF:id¡;¡racioues, habiendo el 

señor Presidente de la Corte propne:;to las cuestiones qne 
deben resolverse sobre informalidndes de la actua.r.i6n, con
forme á lo dispuesto en ·eJ artículo 1545 del Código militar, 
esta Superioridad, de acuerdo· COJJ el concepto el señ~r Pro
curador, admiui;;t,rando justiCia eu uomhre de la República 
y por autoridad de la ley, declara: 

Hay nulirlad en este proceso; y r;e uispouo la reposición 
de lo actuado al estado de hacer las notificaciones omitidas 
desde el folio .18, pora convocar UHOV11mentE1 el Consejo 1le 
guerra ordinario que ha de deciriir la causa. 

Notifíquese, cópiese, pnblíqnese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs J\1. IsAz.A.. -BALTASAR Bo. 
·rERO URTBE.-JEsús CAsAs Rc•JAS.-:-MANITEL E. CoRRA
LEs.-.ABRAHAM FERNÁNDEZ DI~ SOTO.- ANÍBAL ÜALINDO. 
(}abriel Rosas, Secreta río. 

·-~----·--, -.--------
Ji\IPREN'l'A ~E ANTONIO ,1\IAlUA ¡,•VES1'11F.. 

Dnector, Tomn~ Galan:: 
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CASACIÓN. 

"Séptima. A la espiración del contrato, en tragarán la finca 
lo~ arrendatarios con las medianías que hoy tiene en buen 
estado, con la casa en el estado en que quede una vez que se 
le hagau las mejoras de que He ha habl:do." 
· Aunque el término del arrendamiento, conforme á la cláu~ 
sula 2.", era el de ocho años contados desde ·la fecha del 
contrato (trece de Noviembre de mil ochocientos setenta y 

·nueve), los arrendatarios sólo subsistieron en él hasta Junio 
de mil ochocientos ochenta y dos, en que, con consentimiento 
de Millán, corno lo estipulaba la cláusula 5.G, lo traspasaron, 
por subarriendo, en Joaquín Reyes C. y Joaquín Peña S. 
. El precio del arrendamiento, que era el de mil seiscientos 
pesos($ 1,600) eu el primer año, y dos mil pesos($ 2,000) 
en los.siguieutes, fné religiosamente pagado con sus intereses 
de demora, y sobre esto no hay disputa. 

Pero nueve años después de terminado el eoutrato por el 
subarriendo hecho á Reyes C. y á Peña S., Otero, acompa
ñando los respectivos documentos de ce~i6n que de las mejo
ras hechas en la hacienda le otorga.ron Juan David Herrera 
y Vicente Herrera P., este último extraño al arrendamiento, 
pero llamándose coudueño de las mejoras por haber contri. 
huído á ellas .como ·socio ó compañero de su hermano Juan 
David, uueve año~ después, en veintisiete de F~brero de mil 
ochocientos noventa y uno, Otero se present6 ante el Juez 3.0 

del Circuito de Bogotá (folios 3 á 5, cuaderno número 1.0
), 

estableciendo dem!trHla en juicio civil ordinario, contra los 
herederos testamentarios del arrendador Millán, que dijo 
eran su viuda Catalina Barriga de Millán, F~·ancisco y Rafael 
Fernáudez, " para que con su audiencia se declare q·ue e~táu 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, siete de Diciembre ue mil en la obligación de pagarle las mejoras hechas en los terre. 
ochocientos noventa Y tres. nos de' Colón' eon los intereses de su valo¡. y)os.daños y per. 

Vistos: Entre Julián y Juan David Herrera y Mllrcos juicios causados P')r el estado de incapaciaad pimt producir 
Otero, como arrendatarios, por una parte, y Auacleto Millán, en que Millán les arr~nd(í la hacietHia." 
pomo arrendador, de la otra, se celebró por escritura pública, Los hechos~ que apoyaban su demanda los expresaron 
otorgada ante el Notorio 3. 0 del Circuito de Bogotá, cou fe. así: ·.\ · 
Cha trece de Noviembre de mil o~;hocientos setenta y uueve, "1.0 Se nos eutregú \a tierra sin cercas medianeras, que 
~1n contrato de arrendamiento de la hacienda de "Col6n," rehicimos en· su totalidad; 
~1bicada en juris1.licción del Distrito de Serrezuela, hoy Ma: "2. 0 Refecciouamos las casas que estaban caídas é bici. 
drid, del Departámento de Cundinamarca, cuyas cláusulas 4.", mos un tramo nuevo; 
,5.a, 6." y 7.", que son las únicas pertinentes al pleito inateria ." 3. 0 Estas reparaciones se hicieron cou el aseotimieuto y 
tlel presente recurso de casación, dicen así: ·á instancia del señor Míllán; 
1 '' ......... Cuarta. Eu el contrato se incluye .) qtieda com. 

1 
"'4.0 Después de hechas estas reparaciones y b muy co>-
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li 

tosa d 1~ arar toda la tierra con aradoR extranjeros, no se ob. 
tuvo mejor precio de arrendamiento." 

Yi:designaron como fundamento de su derecho, fuera de 
las estipulaciones del contrato, las disposiciones de los inci
sos 2.¡ y 3. 0 del artículo 1,988 y las de lo8 artículos 1991, 
1992,:1996, 1997,1999 y 2042 del Código Civil del extinguí. 
do Estado de Cundinamarca, vigente á la época de la cele
bración del contrato y durante el término de su duración. 

A{lllq u e ninguna prueba, ni siquiera sumaria, se acom. 
pañó á la demanda sobre la calidad de herederos de laB per. 
souas ¡

1
dernandadas, éstas la aceptaron limitándose en su con. 

testación (folios 50 á 52, cuaderno número _1. 0
) á negar en 

a?sol$to el derecho del demandante al pago de otras mejoras 
dtstin::tas de las refccciones hechas en la~ casas de habitación· 
C~1yo importe afirmaron estaba cuhierto; y opusieron al propio. 
.tlem¡:¡o iÍ su de111anda" las Higuientes excepciones peren. 
torias: 
. L" La de ilegitimidad de·la persor.ería de Otero-para de. 

manci,ar como ce,;ionario de Vicente Herrera P., por no haber 
sido éste parte en el contrato de arrendamiento origen de la 
litis; 

2J" La de nulidad rle los contratos de ce~ión hechos por 
Jnan 1~David y Vicente Hemmi. cou Otero, por falta de precio; 

3,a La de carepcia de acción, y 
4¡• La de compensacióu. 
T!l • d b j • J" • J.JO pnrnero gne e e notarse para ' eJar nen caractenza. 

da la:. naturaleza de la acción y dH la demanda, es que O~ero, 
aparto de no haber precisado de una manera inequívoca las 
mejo'ras cuyo valor dem?ndaba, pues respecto de la consistente 
en la arada del terreno marcada con el m"ímero 4. 0 de los 
hecbbs constitutivos do la demanda, es dudoso si se menciona 
de sitnple refereuoia ó para cobrarla; aparte de esto debe no. 
t.ars~1 que Ot~r?. no d_e1:nandó_ suma. a~gu?a determ_inada p~r 
valor de· perJlllCIOs m de meJoras, m s1qmera la que en el JUI
cio comprobara, sino únicamente el derecho iÍ-ser indemnizado 
en_p:rinci pi o de tales perjuicioH y tales reparaciones, estima
ción !!gue naturalmente tendría que someterse á otro juicio. 
y así lo entendió el Juez de la primera instancia, quien falló 
el pleito en sentencia de vointe de Agosto de mil ochocientos 
novJnta y dos (folios 79 á 84, cuaderno número 1.0

), cuya 
parte resolutiva dice así: · . 

•if ...... Por lo expuesto, el Juzgado, administrando jnstieia 
en ~~ombre de la República y por autoridad de la ley, seu. 
teuc,ia así: 

·.:• 1. 0 Absuélvese á los herederos del señor Anacleto Mi. 
llán, señores Francisco y Rafael Fernández y Catalina Barri. 
ga qe Millán del cargo de pagar los daños y perjuicios de que 
bábla la demanda; 

"2.° Condénase á los mismos señores á. pagar al deman. 
danpe lo que en juicio separado se demuestre que valen las 
mejbras hechas en la casa de la hacienda de 'Colón,' en las 
partes correspondientes á los arrendatarios, señores Juan 
Da-Jid Herrera y J. Marcos Otero D.; 

:l, 3.0 Absuélvese á los demandados del cargo do pagar 
otras mejorus; 

11" 4. 0 Declúrame probadas las excepciones de ilegitimidad 
de la persouería y falta de acción en cuanto el demandante 
habló corno cesionario del señor Vicente Herrera P. y no pro. 
hadas en cuanto pidió por sí y á. nombre del señor Juan· Da
vi u. Herrera, y 

:i" 5. o Decláranse no probadas las excepciones u e nulidad 
de 'las cesiones y compensación. 

" N o hay condenación en costas." 
:¡Apelada esta sentencia. por ampas partes y surtida la se. 

guÓda instancia ante el Tribunal Superior de Cundinamarca, 
con práctica de uuevas pruebas, dicho Tribunal pronunció su 
se~:tencia definitiva de. cuatro do 'Febrero del año en curso, 
cuya parte resolutiva dice: 

1," A mérito de-lo expúesto, el Tribunal, administrando j us. 
ticia en tJOnibre de la República y por autoridad de la ley, 
resuelve: 

1¡" 1.0 Anacleto Millán no estaba obligado á pagar á los 
ari:endatarios de la hacieuda de ' Colón,' ni por consiguiente 
lo están hoy los demandados Catalina Barriga, Francisco A. 

li' · de otras me· oras distintas de 

]
'. 1 
:1 
¡'' 

la$ que se le hicieron á la casa de habitáción de aquella ha, 
cienda; 

" 2._o L!!. obligación de pagar el valor de las mejoras de 
dicha casa se halla hoy extinguida, por haberse efectuado la 
compensación alegada por los demamlados. En esta pr;rte es, 
pues, fundada dicha excepción; · · 

"3.0 En consecuencia, se absuelve á los demandados de 
todos los cargos contra. ellos deducidos en el lihelo de de. 
manda; .·' 

"4.0 No hay lugar á resolver nada ·acerca de las demás 
excepciones propuestas por los opositores; 

"5. 0 En estos términos queda reformada la sentencia de 
fecha veinte de Agosto del año próximo pasado, objeto de la 
apelación ; y 

. " 6. 0 N o se hace especial condenación en costas." 
E8ta sentencia quedó notificada á las partes por el edicto 

fijado el tres de Marzo y desfijado el nueve del mismo, co
rriente al folio 25 del cuaderno número 4. 

Interpuesto en tiemp"o oportuno por Otero recurso de ca. 
sació u. contra dicha sentencia, y previa estimación pericial de 
h cuantía del pleito eu la surua de siete mil seiscientos pe." 
sos($ 7,600), sólo ·por reparaciones, fuera de _perjuicios, el 
Trihunal concedió el recurso por auto de diez y ocho de Sep. 
ti e m bre próximo pasado (folio 36), y en él debe ocuparse la 
Corte. 

Es claro que el recurso es admisible porque la sentencia 
acusa~a ret'Íne todas las condiciones que exige la ley para ad. 
mitirlo, y que por obvias es inútil repetir. 

El recurso de casación fué fundado ante el 1'ribu u al por 
escrito de v¡¡intiuno de Abril de mil ochocientos noventa y 

1 tres (folios 26 á 28, cuaderno número 4 ); fué después ampliado 
por el de treinta Je Octubre último ante esta Corte (folios 5 
á 10) y debe ésta ocuparse en el examen de las causales de 
violación Je leyes sustantivas y de doctrinas legales y de erro. 
nea apreciación de hecho y de derecho de algunas pruebas 
en aquellas piezas alegada. . 

La primera cáusal hace refereneia al capítulo de la de. 
manda sobre cobro de perjuicios provenientes del estado _p,, 
incapacidad para producir en que el demandante afirma s¡ 

·hallaba la hacienda de "Colón," cuando fué arrendada, inca .. 
pacidad q ne se h3.ce consistir en que las zanjas llamadas aquí 
ÍJn propiamente vallados, que debían serví r de cercas media. 
neras de los diversos potreros de b hacienda entre sí y con 
el camino público y los predios circunvecino8, estaban en su 
mayor parte cegadas, de manera que los animales se pasaban 
fácilmente de un .potrero á otro y también al camino y á lt¿t> 
predios polindantes, y en que el terreno era de muy mala C¡l 

lidad, de donde se deduce que· la sentencia acusada al ah~\)) 
ver á los _demandados del cargo, ha violado los artículos 1 ~9:. 
y 1997 del Código Civil cundinamarqués, que. proveen á lz. 
rescici6n del coutraLo de arrendamiento y á la i ndemnizaci6n 
de perjuicios por estas causa~. · 

Sábese que desde la legislación romana,· todos los comen. 
tadores cousideraban como muy parecidos, 6 corno de idén. 
tica naturaleza jurídica para interpretar el uno por el otro, 
los contratos de venta y arrendamiento, que llf.gan casi á 
confundirse el último con el priiDero en la enfitensis. Trá. 
tase, pues, en este capítulo de una verdadera acción redhibi. 
toria por vicios ocultos de la cosa arrendada, c'omo en el con. 
trato de compraventa. Mas, i cómo puede sostenerse en vista 

. de las respectivas cláusulas del contrato y con la razón na tu. 
ral, que la mala calidad de un terreno que se solicita y toina 
en arrendamiento, y la falta de- cercas medianeras, sean via 
cios, tachas ó defectos que_no estén ú la vista de la cosa que 
se arrienda 1 i La calidad de un terreno puede ocultarse, 6 
mejor dicho, es presumible que se oculte al que lo solicita en 
compra 6 en arrendamiento 1 i Puede suponerse que los hom. 
bres celebren sus pactos ó convenciones sin ple~o conocí. 
miento de causa? E'i posible y aun probable, porque el error 
entra casi fatal y necesariamente en todos los juicios huma •. 
nos, qne alguien se equivoque alguna vez sobre la calidad de. 
la tierra que compra ó arrienda; pero lo que la Corte sostiene . 
es que esta calidad no puede nunca constituír entre contra. 
tantes de sano juicio, vicio o·culto de la cosa. 

Mucho menos puede calificarse de tal el estado eo que se 

< 
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~ncuentren las medianerías del predio que se compra 6 torna 
-~ en arrendamiento, y que debe suponerse ha sido examinado 

por In. misma parte 6 por otras personas en su nombre. 
<· · Por tanto, al aplicar la sentencia reuurrida á este capítulo 
del litigio la Jigposición del artíc1do U:HJ8 del mismo Código, 
lejos .J¡¡ haber infringido, ha aplicado rect-amente la ley. 
Dicho art.ículo dice: 

"Artículo 1998. El arrendatario no t.en·dr{l derecho á la 
-indemnización de perjuicios qtle se le con-cede por el nrtículo 
-precedente, si contrató á sabiendas del vicio y no He obligó el 
ca.rrendador {¡ sauearlo; ó si el vicio era tal que no pu9o sin 
:grave uegligencia de su parte ignorarlo; ó si renunció expre
samente á la aceión de ~aneamiento por el mismo vicio de
signáudolo." 

_ Respecto á las reparaciones hechas eu la finca, con~istentes 
en·la refección ó reconstrucción de los vallados cegados, debe 
.hacerse notar, en primer lugar, lo que los peritos nombrados 
pdr el TriLunal para estimar la cuantía del pleito, dijeron 

, en su exposición de diez y seis de Septiembre último (folio 
:35 v:uelto, cuaderno número 4. 0

), á saber: "No computamos 
·'las medianía~ que separan el predio de' Colón' de las propie

dades vecinas y del camino público, porque según nos lo ma
nifestó el demandante, señor Otero, sólo se hicieron por esos 
pun.tos reparaciones insignificantes/' Esta exposición, firmada 
por los peritos que para el caso hacen el oficio de dos testigos 
idóneos, señores Ricardo Ochoa G. y Santiago Ospina A., 
puesta como fué en conocimiento de la parte demandante y 
consentida por ella, hace plena prueba sobre aquella afirma
ción. Las reparaciones de medianías demandadas ~e refieren, 
pues, excluRivameute á las que separan unos de otros los po- ! 
treros de la misma hacienda, y para exigir su pago se apoya 
especialmente eJ demandante en Ja dispORiciÓu del artÍculo 
1991 del Código Civil de Cundinamarca, que reputa violado 
en la sentencia recurrida que absolvió del cargo á los deman-
dados, artículo que á la letra dice así: · 

"Artículo 1991. La obligación de mantener la cosa arren
dada en bueu estado consiste en hacer dnrante el arriendo 
todas las reparaciones necesarias á excepción de las locativas, 
·las cuales corresponden generalmente al a_rrendatario. 

"Pero Rerá obligado el arrendador aun á las reparaciones 
locativas si los deterioros que las han hecbo necesarias pro
vinieron de fuerza mayor ó caso fortuíto, ó de la mala calidad 
-de la cosa arrendada. · 

"Las est~pulaciones de los contratantes podrán modificar 
estas obl igacioneR," 

En la primera instancia ningnr•a prueba ~e produjo sobre 
la obra de estas reparaciones como lo confie~a el demanda11te 
en sn escrito de fojas 7 de la actuación de esta Corte, dond\j 
dice: "Cuando el señor Ji1ez · de la primera instaucia falló 

'-'e.~ta causa, no se habían producido eRtas pruebas, y cou razón 
RUecidió sobre su ausencia. Las producidas en la seguud.-\ inR
.tancia consisten en las declaraciones de varios testigos que 
afirman que sí se hicieron." 

E~, pues, indudable que los ~rrendatarios ejecutaron,{¡ 
·su costa, repamciones de las necesarias, para mantener la oosa 
arrendada eu buen estado, con~istentes en la limpia iÍ refec
ción de lo~ vallados, vulgo chambas, que sirven de cercas r_ne
diaJJeras. Pero i ha probado el demandante Otero, de la mis-

. · ma manera, que el arrendador ~lillán contrajo la obligación 
de pagar e~tas reparaciones? En sentir de la Corte y eu pre

, sencia de laA estipulaciones literales del eontrato, es imposi
ble sostenerlo. Dice la cláut'ula 4.": 

"Cuarta. En el contrato se incluye ó queda comprendida 
la easade habitación que hay en _ella, de cow,truccicín deba
hareque y paja. Esta ca-a ~e encuentra en rnal e•tado; pero 
Millán convienr: en que se le Lagan algunas repamcioroe" iÍ 

.. iuejora•, p(t?·a lo cnal p?·ocederá.n de acne?·do el a?Tendadm· 
y los arrendata?·ios, ·así pct?'Ct dete?·minaT hasta qué snma 
deba, invertiTse en ellcts, como pam jijfw el tiempo en que 
deban se1· abonadas. Para. cualquie?' otra clase de mejoTas 
que se hagan en la hacienda, se p?·ocede?·á de la misma ?JW

ne?·a." E,tas oraciones gramaticales no necesitan de otra inter
pretación que la del dit:cionario de la lengua, ii meuos que se 
sostenga que la~ palabras de que ellas se componen tengañ 
un significado distinto del qu~ en él se les da, y del eu que 

son recibidas y entendidas por todo el que habla la lengua 
castellana. "Para cualquier otra mejora debían ponerse de 
acuerdo el arreurlador y los arrendatarios, así pani. determi. 
nar la suma cuya iuversión se autorizaba· como para fijar el 
tiempo de su reembolso." Esto es claro. 

Como prueba de este couvenio ije han pre~entado las de
claraciones de varios testigos, que no firman por no snbe·r, y 
que dicen: "Y o vi que varias veces fué el señor Millán á la ha
cieuda y me pareció que estaba.coutento con los trabajos que 
se ejecutaban;"" yo vi que durante el tiempo en que el ~e. 
ñor Otero tuvo la haúÍenda de 'Colón,' el señor Millán iha 
con frecuencia á ella y 60 manifestaba coute11to por las mejo
ras que se estaban hacieudo, manifestando que ojalá rindiera 
el trabajo; "y a-;Í de los demás. 

El Tribunal sentenciador estimó, y con razón, e11 sentir de 
la Corte, que esto no constituía uua prueba de conveuio con • 
forme á la estipulación literal del coutrato, y la Corte no po
dría·invalidarla sino en el caso de que el error de hecho ó de 
de,recho sobre Sil apreciación resultase acreditado de tlll modo 
evidente co11 clouumeutos ó netos autéutico~ que obren en el 
proceso. 

La autorización de hacer mejoras en una fi11ca y la con
siguiente obligación de pagarlas, e~ co~a muy delicada para 
el propietario, porque si ~u valor excede en mucho iÍ los re
cursos Ó á .los productos de )a misma fi IICil, puede llegarse 
hasta perder por ellas el todo ó una parte de la propiedad. 

Y como el artículo 1991 del Código Civil cundiuamarqués, 
invocado por el demandante dice: "LaR estipulaciones de los 
contratantes pocfrán modificar estas obligacioJJes." Y como, 
en efecto, las modificaron en los términos que qnedan ex. 
puest.os, la sentencia acusada, al.n.hsolver cou este fundamen
to del cargo á los demandados, ha impartido estricta justicia, 
aplicando imparcialmeíüe la ley al derecho controvert-ido. 
Además, para la Corte es perfeutamento claro el senr.ido de 
la cláusula ·7." del contrato, que dice: ''A la eRpirauióu riel 
contrato entreCYarán la finca los arrendatarios con las media. 
nías· qne hoy tiene eú bueu estado, con la casa en el estado 
en que quede una vez que se le hagan las mejoras de que se 
ha hablado." La falta absoluta de una coma al fin de In. in. 
flexión verbal "tiene," qne de paso ~ea dicho, eutre las per
sonas que controvierten esta cansa,· nadie ha supuesto que la 
tuviera y que hubiera desaparecido, la falta de esa coma no 
deja lugar á equívoco sobre Sil inteligencia; elta significa: 
" 11\s medianías que la fi u ca tiene hoy en buen- estado serán 
devueltas en el rni~mo buen est~do, á la terminación del con. 
trato." Y si algttnH. duda quedflra, la· disiparía el hecho de 
que habiendo ~ido las mejoraR de la casa de habitación objeto 
de especial estipnlacióu en la cláusula 4.", con mayor razón 
debieron haberlo sido las importantes y valiosas refecciooes 
de las medianías, aliado de las cuales las ·¡-Je uua casa pajiza 
y de bahareque eran comparativamente imignificantes . 

No duela la Corte de qua lo~ arrendatarios sufrieron per
juicios en el arrendaruieoto, como lo aseveran muchos testi. 
gos, y de que eu el fondo habría sido justo el qne hubieran 
podido reembolsarse de los g:<,tos hechos en la reparación d~ 
las medianerías; pero, i á quién Hiuo á ellos es impt~table el 
de»cuido de no haberlo p<~ctado, como pactaron, lo de la casa, 
ó el de no haber,;e ajnstado después para la ejecución de la 
obra á, la e<tipnlacióu general de la cláusula 4."? Por lo mis • 
rno qne Millán se mostrab•\ satisfecho de los trabajos que se 
ejecutaban en la hacienda, i por qué t•O convenirse con él 
eu el pago exprew de la lllejora, en la suma cuya inversión 
~e antorizaba y eu la época dé\ reembolso? iY cómo preten. 
der que la ju,ticia·, que tieue que fallar por lo alegado y 
probado, remedie hoy esta negligencia~ 

Con re~pecto ii !.a violación de t.t~ mi•mas leyes RUst.anti. 
VAS al<:>gada contra la parte de h1 sentencia que La declarado 
satisfecha por compeuRación, es rlHcir, pagáda por el arreu
dador la suma invertida. eu las mejuras rí reparaciones de la. 
casa; mejora estipulada eu el coutrato y confesada por lo~ de. 
maudarlos en su escrito de eontestacióu á la demauda, la Corte 
tiene. que lim-itarse á observar: que estimadas cotiforme á su 
criterio por el Tribunal sentenciador, las pruebas de lA. com
pensación ó pago por compeli~A.ción aiE•gado por los demanda
dos, á la Corte no le sería lícito, conforme á la terminante 
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dispoRición del ordinal 1.0 del artículo 369 de la Ley 105 de 
1890, y á los principios fundamentales del recurso de casación, 
declarar que se había incurrido en error de hecho ó de derecho 
en la apreciación de la prueba, sino cuando esto resultase acre
ditado de un modo evidente cou documentos ó actos auténticos· 
que· obren en el proceso. Y tal no es el caso; porque las prue
bas que el Tribunal apreció para declarar, á su juicio, probada 
la compensación,. se forinan: 1,0 de la cuenta corriente del 
folio 11 del cuaderno número ~.0, que se supone pasada por 
los arrendatarios á Millán, con fecha diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y dos, en la cual aparece deducida 
por las mejoras de la casa la suma de noventa y siete pesos 
veinte centavos ($ 97-20). Aunque esta cuenta no esttÍ fir. 
mada, ella rio fué nunca expresamente repudiada por el de. 
mandante en sus posicionés, quien se limit6 á decir" que no 
la recordaba, porque con él uo se bahía entendido el señor 
Millán para el arreglo de sus cuentas;" 2. 0 del hecho plena. 
mente establecido ue haberse girado por los arrendatarios á 
favor de Millán y haber sido pubierto á éste el cheque nÚ
mero 25 á cargo del Banco Popular, por la wma de mil no
vecientos cincuenta y ocho peso!l cinco centavos ($1,958-05), 
fJUe es la misma que aparece como saldo á su favor en aque. 
lla cuenta; y 3.0 do la confesion hecha por el demandante eu 
la diligencia de inspección ocular practicada e u la Oficina del 
Banco Popnlar ol diez de Noviembre ele mil ochocientol:l no
venta y dos; en la cual dice Otero: "Oou el valor del che. 
que á que me refiero (el misnio de que se ha hecho menció:~) 
. 'le pagó el s~tldo que los inquilinos, es decir, Juan David y 
Juliáu Herrera y Marcos O~ero Durán (el mismo declarante) 
quedaban debiendo al señor Mi!lán en la fecha en que se giró 
por arrendamientos de la hacienda ele Colón" (folio 8, cuader
no número 6). Cuando se paga el saldo de una cuenta, debe 
suponerse que es porque esa cuenta ba sido arreglaua y fene· 
cida recíprocamente entre ra~ partes. y si así no fué, nueva 
negligencia de los arrendatarios, irremediable hoy por la jús. 
ticia, la de haber dejado pasar para cobrar lo suyo nueve 
años después de arreglada y saldada aquella cuenta. · 

· Por las razones expuestas, la Corte, administrando justi. 
cía en nombre de la República y -por autoridad de la ley, de. 
clara que uo hay lugar á .infirmar la seutencia definitiva pro. 
nunciada en esta causa por el Tribunal Superior del Distrito, 
Judicial de Oundinarnarca con fecha cuatro de Febrero del 
corriente año, que ha sido materia del pre~ente recurso. 

N otifíquese, cópiese, pul:ilíq u ese, iusértese en la Gctceta 
Jndicial y devuélvanse los autos para su cumplimiento al 
Tribunal de su procedencia. 

LUCIO A. "POMBO.-'-LUIS M. ISAZA.-B.A.LTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO.- Ga
bTiel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 
Corte Suprema ~te Justicia.-Bogotá, Noviembre treinta de mil 

ochocientos· noventa y tres. 

Visto~: En el juicio sobre partición de bienes de 1;1 suce
si?u c!e Ama_li~ Mor~les, _dictó fidlo el rr:ribunal Superior del 
Distnt.o J nd!Cial de runJa, con fecha diez y >iete de Octubre 
de mil ochocientos noventa: y do¡:, confirmando el de primera 
instancia y orden~ndo la protocolización del· exped.ieute y 
entreg~ de los !nenes á cada uno de los partícipes ele la 
herenCia. 

. Da tal fallo interpu~o recurso de casación la parte de Do. 
mwgo Castro, y uo obstante las irregularidades ocurridas en 
la admisi6u del recurso, el expedieute ha sido e11viado á la 
Corte para que ésta conozca de él. · 

. 9uando s~ dict¿ e~ auto de la fecha citada (foja 35), no ~e 
hab1~ expedido aun •a Ley 100 de 1892, que ha veniúo li 
comnderar en su artículo 50 cqmo definitivas las sentencias 
pronunciadas en juicios especiales ele sucesión· por causa ele 
muerte, cuau?o dichas sentencias pongan fin al asunto, y 
hecho extensivo á ellas el recurso de casación. Efectiva
in~nt~: tal auto s~ notificó por edi"cto, fijado del veintidós al 
v~IntiCuatro del mismo ~es de Octubre, y se remitió el ex pe. 
diente al Juzgado de Lerva, el cuatro de Noviembre de mil 

ochocientos noventa y dos (foja 37) ; notificado tal auto en . 
ese Juzgado del nueve al diez de Noviembre, remiti6se dicho 
expediente el quince del mismo á la Oficina de registro, y 
registrado allí y protocolizado (foja 43), pidi6lo el Tribunal, 
en veintiuno de Febrero de mil ochocientos noventa y tres, 
para resolver, sin duda,:,la solicitud del apoderado de Domingo 

Castro, hecha desde el cinco de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y 'dos, sobre casación; el Tribunal anul6 lo actu~
do, en veintinueve de Mayo de mil ochocientos noventa y 
tres, por no haberse hecho la notificaci6n del expresado auto, 
como lo ordena el artículo 35 de la Ley 105, es decir, como 
sentencia definitiva, y ordenó se hiciera de nuevo tal notifi. 
caci6n. Verificado esto, concedióse el recurso interpuesto, por 
auto de fecha. veintinueve de Julio de mil ochocientos no-' 
venta y tres, cuando yá regía la Ley 10~ citada. , . 

Como se ve, este procedimiento es mcorrecto e Ilegal, y 
uo se expliqa c6mo de una providencia que se sustancia como 
auto interlocutorio, considerado como tal por el artículo 268 
de la Ley 105 de 1890, y dictad·o conforme ésta lo dispone, 
con fecha diez y siete de Octubre Je mil ochocientos noventa 
tres y protocolizado yá el expediente, se concede recurso de 
casación. 

Como según lo dispone el artículo 381 de la Ley. 105 
citada, "la Corte, antes de pronunciar sentencia, exammará 
si el recurso se ha interpuesto oportunamente y por persona 
hábil, y si la ·Sentencia es· de aquellas contra las cuales puede; 
interponerse recurso de casación conforme á lo yá estable
cido;" y como el fallo de que se trata, del Tribunal Supe • 
rior del Distrito Judicial de 'funja., no tenía entonces el 
carácter de sentencia definitiva en juicio ordinario, por las 
razoneil expresadás, sin!> de auto interlocutorio en un proceso 
yá archiv·ado, la Corte "debe limitarse simplemente á negar 
la admisión del recurso.'' · 

Por tanto; administrando justici::. en nombre de .la Repú
blica y por autoridad de la ley, la Corte niega la admisión 
del recurso intentado por la parte ele Domingo Castro contm 
el auto interlocutorio expresado. 

N otifíquese, cópiese; publíqu~se este fallo en la Gaceta 
Jndicial y devuélv·ase el expediente al Tribunal de Tunja. 

LUCIO A. POMBO~-Lms M. IsAzA.. -BALTASAR Bo
TERO URIBE.- JESÚS ÜAS.A.S ROJAS.- MANUEL E. ÜORRA
LES.-ABlMHA.:M FERN.ÁNDEZ DE SOTO.- ANfBAL OALINDO. 
GabTiel Rosas,.Secretario. 

Corte Suprema tle Justicia.- Bogotá, Diciembré quince de mil 
¡ ochocientos novo;nta y tres. 

Vistos!: Juan O. y Pedro P. Racines, ·propusieron por me. 
dio de apoderado, el diez y ~eis de Junio de 1864, demanda 
ordinaria contra José María Heruández, ·como poseedor de las 
estaneias de Quito y Oarrizal, para que se les haga entrega 
de ellaq eh "!a parte que les perteue;¡¡ca como herederos de 
M ::iría J osefn. LoL~auo é lsa~i, y adjudicatario de" las tres cuar
tas partes, de dichas estancias; y para que se decla:e igual-' 
mente que tienen derecho (¡ los frutos y aprovechamwntos de. 

·J 1 la fiDCfl, eD la parte proporcioDa . 
Negada dicha demanda por Hernández, y después de lar. 

a as demoras Juan O. RaGÍDes en escrito de treinta de N o. 
"' ' ' viembre de mil ochocientos ochenta, la reformó en el ReDtido 
de sqlicitar ·que con. audiencia de Carlos Sarrete Racines, á 
quien el demandado había denunciado el pleito, se declare, 
en primer. lugar, ó previttmeute, que es nula, de ningún valor 
ni efecto; la venta que s.u hermana .María 'l'adea Raciues, es
posa de Carlos Sarrete, hizo á José María Hernández de las 
dos poreioDes de tierra de las mencionadas estancias, que no· 
le fueron adjudicadas á la vendedora sino á Pedro Pablo Ra
cines y al demandante, en la sucesión pe su legítima madre 
. .María Josefa Lozano, y qne es nula también la escritura de 
cuatro de J u Ji o de mil ochocientos treinta y ochC>, otorgada 
ante el Escribano Manuel Mendoza, en que cousta dicho con. 
trato; en segundo lugar, que su expresado her.mano Pedro 
Pablo y él son dueños de !as expresadas estancias, cada une 
en la parte que se le adjudicó en dicha sucesjón, como here 
cleros u e su madre; de conformidad eón la partición formad: 
y aprob~.da por sentencia de veintitrés de Diciembre de mi 

----------------------------------~----~ 

\ 
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>chocientos sesenta y tres, y siete de Marzo do mil oehocien
;o_s sesenta y cuatro, que fueron registrados; en tercer l!1gar, 
«ue la porción adjudicada á su hermam\ Marfa 'l'adea Raci. 
1es co.rresponJe á Hernáudez, á virtud de dicha venta y de 
licha partición ; ·y en cuarto lugar, que Hernández está, por 
ianto, en la obligación· de restituír á él y á su citadohermanoo 1 

Pedro Pablo, las dos mencionadas porciones de tierra, adjn
~icad~s á ello:'! en dichas estancias, con sus frutos, intereses y 
¡ostaR, . . 
! Formulados lo~ hechos para fu.ndar la .reforma de 'la de. 
eanda, y después de sul5sanár alguna informalidad del pro. 
P..eso, ésta fué contestada por la mayor parte de los herederos· 
!le Hernández, que yá había fallecido,_y la· parte demandada 
propuso la excepción de prescripción adquisitiva de dominio .. 
; · Abierto el juicio á prueba, y producidas por las partes 
las que estimaron necesarias, el Juez de primera instancia 
profirió sentencia'en veintidós de Enero de 1892, declúando: ro que es nulo el contrato de cuatro de Junio de mil ocho
,cientos treinta y ocho, por el cu·al Maríá. Tadea Racines ven. 
pió á José María Hernández las estancias de Quito y Carri-. 
zal; 2;0 que no es nula la escritura de cuatro _de Junio de 
~il ochocientos treinta y ocho, en la cual consta el referido 
cont.rato; 3.0 que la nul,idad de éste no es absoluta sino reJa. 
tiva, y ha podido, por consiguiente, dar cabida á la prescri.p . 
. ~ión ordinaria de diez años; 4. 0 que e;;tá probada la excep
bión de prescripción propuesta por los herederos de José .M:a. 
'ría Hernández; y 5. 0 que dichos herederos. tienen derecho al 
~ominio y posesión de las referida·E estanci-as ·de Quito y·Ca
rrizal, en· virtud de la prescripción declarada (cuaderno nú. 
mero 1.0 l:iis, folios 121 á-149). 

,¡· Esta sentencia fné apelada por ambas partes en lo que 
· 1;r.espectivamente les fué desfavorable, y concedido el recurso, 

<'1plevárónse los autos al Tribunal Superior del Distrito Judi. 
<jial d~ .. ;.Qundinamarca,. donde .se produjeron nuevas prue. 
jas y s¡\',~profi rió en ocho' de· Marzo del presente añ·ó el fallo 
:r4ue en su parte resolutiva dice: 

" En consec1,1encia, administrando justicia en nombro de 
~;a República y por autoridad de la ley, se declaran ·DO pro. 

>9.d:is las accione> propuestas por Jo's demandantes en este 
, :uicio y 83 absuelve á los demandados de los cargos contra 
/~llos deducidos en el libelo respectivo. · 

.' ·• No ha lugar á.considera·r ni fallar la excepcióu pro. 
puesta. · o 

~ "En estos términos queda reformada la sentencia apelada 
(cuaderno número 12, folios 45 á 58)." 
/, Por muerte del demandante Juan C. Racines, sus bere- ' 

·-~cleros María Tadea·, Antonio :María, Aurelio María y Julio. 
(Racines, previos los requisitos de derecho, interpusieron re
·Cnrso de' casación contra la citada seutencia; y la ·Co'rte, des. 
;pu'és de dar al procew el curso señalado en los artículos 376 ;á 380 de la Ley 105.· de 1890 y 55 á 58 de la Ley 100 de 
)1892, y después de éstudiar el expediente con la debida aten. 
)Ción, ha hallado que los hechos en que se funda la acción 
Jdatan del :_ño de 1835.y"9ue la seuteucia acusada .~e fu?da en· 

)
'leyes espanolas y de ·Indias, y no en leyes del extinguido Es. · 
· tado Sqberano de Cundiuamarca, como .lo exige el artícúlo 
1366 de la Ley 105 citada, para el caso presente; y por otra 
:parte, tales leyes españolas y de In?ias, á partir de la Ley 57 
l, de 1887 hasta la fecha, no ha u estado rigiendo e u .toda la Re. 
}pública. Por consiguiente, no existe la primera de las tres 
¡circunstancia3 que .exige el artículo citado últimamente para 
)que el recurso intentado sea admisible; y aunque existe la 
Tsegunda, pues el fallo rGcnrrido versa sobre intereses partí. 
:culares, en que la ·cuantía del juicio excede de tres mil pesos, 
,basta que falte la primera de dichas circunstancias para que 
)a sentencia no ,sea· de aquéllas contra las cuales pueda inter
\ponerse recurso de casación. 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nom
'bre de la República y por autoridad de la ley, la Corte, de 
c.onformidad con el artículo ~81 de la Ley 105 de 18~0, de
clara que no hay lugar á la admisión del recurso que inter. 
-pusieron )os herederos de Juan C. Racinés ·contra la sent_encia 
expresada. · · 

N otifíquese, cópiese, publíquese este fallo en audiencia, 
insértese en la Gaceta Jud,icial y devuélvase el proce.'!Q. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
Li<Js:-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo-ANíBAL GALINDO. 
Ga,b1·iel Rosas; Secretario. · -

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Diciembre doce .de mil ocho. 

cientos noventa y tres. 

· Vistos: El Gen.eral de División Peregrino Camargo, ve. 
c~no.de esta ciudad, solicita que de conformidad con las dis. 
posiciones pertinent'es de la Ley 84 de 1890, sobre recompen
sas ·militares, se le declare con derecho al goce de una pensión 
.vitalicia, por antigüedad· en el ~ervicio militar; equivalen te á 
las.'dos. terceras· partes del sueldo de un General. 

Para justificar su demanda, ha acompañado la correspon. 
diente hoja de servicios formada por el Estado Mayor del 
Ejército y aprobada por el Ministerio de Guerra en veintiséis 
de Octubre del año en éurso. 

En dicho documento, que es la única prueba de·la anti. 
güedad ó tiempo de servicio de un militar, conforme al artí. 
culo 40 de' la citada ley, consta que el demandante entró á 
servir en el Ejército de la República en clase de Sargento 
prim,éro, con fecha trece de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y ·siete·, y que obtuvo en efectividad los empleos de Subt~- . 
niente, Teniente, Capitán, Sargento Mayor, Coronel, General 
de Brigada y General de División, á que fué ascendido. ell.0 

de Enero de mil ochocientos ochenta y cinco, y que desde el 
trece:de Mayo de mil ochocientos sesenta. y siete hasta el 
treint.a de Septieml;>re de mil ochocientos noveota y tres,' fe. 
cha <le la formación de la hoja, ha servido : 

añoS. meses. días. 
En paz ........................... ·.............. 11 
En guerra ...... :.............................. 3 

. Duplo de éste................................ 3 

4 14 
9 8 
9 8 

Suma diez y ocho años ouce meses...... 18 11 

En el destino de Gene~al ha servido t;es años quince días . 
. Resulta de la misma hoja de servicios, ·con referencia á 
c_er.tific.ación ex:ped~d~·por e'! ~ini~terio del Tesoro, que el so. 
hmtante no ha rec1b1do pénswn m recompensa por sus servi-
cios militares. · 
· Por tanto, de aéuerdo con la opinión del señor Procnnidor 

y de conformidad con lo que disponen los artículos 10 y 40. 
de: la Ley 84 de 1890 y 29 de la Ley 86 de 1886, la CÓrte 
adi?inistrando justicia en nombre de la República y por au~ 
tondad de la ley, declara que el General de División Pere
grino Camargo, tiene derecho ·á tlna pe'nsión vitalicia m'ensual 
'de. ciento treinta y tres pesos treinta y dos y medio centavos 
·($133-321), dos t~rceras partes <.le! sueldo correspondiente 
á un General, conforme á la ley últimamente citada, pensión 
que se le pagará del Tesoro nacional. 

Comuníquese esta sentencia á los Ministerios de Guerra 
y del Tesoro, 'déjese copia de ella, insértese en la Gaceta Jú. 
clicial y archí vese el expediente. 

. LUCIO A. POMBO.-Lms .M. IsazA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES 
ABitAHA:M FERNÁNDEZ DE Soro . .:_ANÍBAL GALINDO -Ga~ 
b1·iel Rosas, Secretario. . · 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Diciembre catorce de mil 
.. ochocientos noventa y tres. 

, Vistos: Pascuala Robledo, veci~a. del Municipio de Tim~ 
bto, Depar.tamento del Canea, soliCita, \)<n <:.on<h.,c\.o u e su· 
apoderado, Andrés Lara, que. se Je reconozca derecho ú una 
recompensa pecuniaria por haher muerto su hijo Manuel 
Ramos Robledo en defensa del Gobierno. 

Lá demandante ha comprobado con el dicho uniforme de 
cuatro testigos hábiles, entre ellos Jefes ú Oficiales del cuer
po á que perteneció el citado Ramo_s Robledo, que éste murió 
en el cori1bate de Piedrarrica, librado el diez v siete dA Ml=lr_ 
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zo de mil ochocientos setenta y siete, combatiendo á favor 
del Gobierno _de la República., eu el empleo de Teniente de 
la cuarta Compañía del Batalló?t Invencibles de la quinta 
DiviRión del Ejército de la República. 

Se ha-acreditado también con la prueba supletoria de tes. 
tigos; á falta justificada de la respectiva acb\ de nacimiento, 
que Ramos fué hijo natural de la demandante y que nació en 
el Pistrito de Popayán. 

Consta también en los autos, que PascMala Robledo per
manece soltera, que es muy anciana y pobre y que observa 
buena conducta. 

Con certificación del Ministerio del Tesoro, se ha acrerli. 
tado que la solicitante no ha recibido recompensa del 'fesoro 
público por la muerte de sn citado hijo, y se ha pueRto en 
claro, por otra parte, que éste murió soltero y sin dejar otro 
heredero que su citada madre. 

No se ha hallad9 tampoco el despacho del empleo que te. 
nía Ramos al tiempo de su muerte, por lo cual hay que aJ. 
mitir la prueba.supletoria de testigos, que deponen de cien
cia cierta por haber sido Oficiales del Ejército á que aquél 
pertenecía. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador v en conformidad con 
lo que disponen los artículos 1.0

, 5. 0
, 6. 0 y· 9. 0 de la Ley 84 

de 1890, declara que Pascúala Robledo, madre del Teniente 
Manuel Ramos Robledo, muerto en defensa del Gobieruo el 
diez y siete de Marzo de mil ocbociento.~ setenta y siete, en 
el combate de Piedrarica, tiene derecho á una recompensa 
unitaria de dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400), igual al 
sueldo de un Teniente en cuatro años. . 

Comuníquese esta resolución á los Ministerios del Tesoro 
y de Guerra, déjes& copia de ella, insértese en .la Gaceta Ju. 
dicial y archí vese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. IsA:~A.-BALTASAR Bo. 
~ERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜORRA
LES.-ABRAHAM FEl~NÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogot:i, Diciembre catorce de mil ocho. 
. cientos noventa y tres. 

Vistos: En el año de mil ochocientos sesenta se tomaron 
de propiedad de Antonio Pinzón varios semovientes de su 
hacienda de "La-Palma," situada en el Distrito de Gámbita, 
del .extinguido Estado de Santander; y el apoderado de 
Pinzón, Francisco Groot, pniseut.óse en treiuta de Diciembre 
de ·mil ochocientos ochenta y siete, reclamando h suma de 
cuatro mil setecientos pe~ os ($ 4, 700), proceden te de la ex. 
propiación de tales semovieriteH. 

La Comisión de suministros, empréstitos y expropiacio. 
nes, ante la cual se hi¡¡;o la reclamación, después de sustan. 
ciar el asunto, dictó la reso.lueión número 776, en Octubre 
de mil ochocientos ochenta y ocho, por la ·cual reconoció, á. 
cargo del Tesoro nacional y á .favor de Francisco Groot, 
como apoderado de Antonio Pinzón, la cantid~\d de tres mil 
pesos ($ 3,000), y absolvió á la Nación por el resto de la 
demanda. · 

Consultada tal resolución con el Ministerio !\el Tesoro, 
·éste, en la que lleva el número 217, .fechada el diez y Fiete 
de Octuhre de mil ochocientos ochenta y ocho, improbó la de 
la Comisión de empréstitos y suministros, y absolvió al Tesoro 
de la República del pago de la suma reclamada. 

El ap'óderado de Antonio Pinzón, que á la fecha lo era 
José Joaquín Rico, apeló de tal resolución para ante la Corte. 

La providencia dictada por el Ministerio del Tesoro se 
funda, entre otras razones, en que las declaraciones rendidas 
ante el Juzgado de V élez, en lo civil, en diez y siete de 

. Diciembre_ de mil ochocientos ochenta y siete, por los testi. 
gos Sixto Garcí~, Cecilio Ochoa y Justo Neira, únicos que 
declaran en el asunto, no e>tán cont.est,e'; y así es la v.erdad. 
El segundo de ellos dice al folio 6.0

, contestando al punto 2. 0 

del interrogatorio, que "las fuerzas que comandaba el·señor 
Jenaro Moya, pertenecientes entonces al Gobierno leaítimo, 
le expropiaren al peticionario, de la hacienda de 'La-Palma ' 
diez y seis mulas de carga que no !levaban azúcar," y ~l 

tercero, Justo Neira, dice al folio 7. 0
, contestando al mismo 

punto, "que una fuerza, entonces legítima, que decían iba 
al mando del señor Jenaro Moya, le expropió al peticionario, 
d.e la hacienda de' La-Palma,' diez y seis mulas de carga que 
llevaban azúcar.'~ Esta contradicción invalida por completo 
el dicbo de los testigos Ochoa y Neira, pues aun cuando el 
primero de ellos trata de explicar su declaración al folio 11 
diciendo que "al contestar la segunda pregunta del interro
gatorio, al referirse á que la~ diez ,Y seis mulas no llevaban 
azúcar, lo que quiso decir es que no sabía qué eontenían las 
cargas que dichas mulas llevaban "-son sus palabras-tal 
aclaración uo es de recibo, pues en la primera exposición, 

. niega de una manera rotunda que llevaban azúcar las mulas, 
y no .se comprende cómo al contestar un punto tan claro 
como el que en·cierra la segunda pregunta del interrogatorio, 
si no sabía lo que contenían las- cargas que llevaban las 
mulas, se valió de la forma empleada y dijo que no llevaban 
azúcar; lo que sí se comprende es que el testigo, al hacer tal 
declaración, manifiesta, ó que no dijo la verdad en su primer 
testimonio, ó que no está bien·aJ c.orriente de cómo pasaron 
las cosas. En todo caso su- dicho qu~da iufirmado 6 por lo 
menos oscuro. Pero lo que más hace dudar de su exposición 
es que en la primera que rindió (folio 6. 0

), se· halla entre. 
rrenglonada la palabra no sin salvarla el J u:~gado al fi u de 
la diligencia, de modo que dice: "16 mulas de carga que 
NO llevaban azúcar." Esta intercalación viene á hacer más 
dudoso el testimonio del declarante, y por consiguiente su 
dicho es de ningún valor. A todo m;to debe agregarse: que 
los testigos rindieron sus declaraciones cuando ya hacía veiu. 
ti siete años que habían pasado los hechos, largo . espacio de 
tiempo que hace apreciar su dicho con la mayor prudencia 
posible; y que las contestaciones de ellos al interrogatorio 
presentado por el i u teresado, están vaciadas en las preguntas 
de un. modo uniforme, de tal suerte que parece que fueran 
copiaqas uua~ de otras, ú que se hubiesen puesto de acuerdo 
para declarar. _ 

Si se prescinde, pues, de las declaraciones de los testigos 
Qchoa y N aira, por Rer contradictorias, queda sólo como 
válida la de Sixto Garcíá, que por ser singular, no hace plena 
prueba; y si se prescinde sólo de la exposición de Cecilio 
Ochoa por ser dudosa y e~tar infirmada,. según se ha hecho 
notar, apenas quedarían snbsistentes las de García y Neira, 
que tampoco llenarían la comprobación que exige el artículo 

"2. 0
, inciso 3. 0 de la Ley 44 de 1886, que dice: 

"3. 0 Los créditof;. que no constando en recibo ó atesta. 
ciones, sean comprobados por declaraciones de uudo hecho, 
rendidas ante el reBpectivo Juez de Circuito ó de Provincia 
con la intervención del agente del Ministerio Público, debi. 
damente autenticados. Para establecer cada hecho de los que 
den derecho á la reclamación contra el Tesoro en los térmi. 
nos. de e~te inciso, se. requiere la declaración de tres testigos 
idóneos y contestes, por lo meuos, que den razón de su di0bo." 

.... ·p;;. i~~-·c·~~~·i·d~·r-~~i~L;~·s ·q~;~. ¡;~~~~¿~·¿: 'i~~ a~·;t~· S~l-p~~-¿;~; 
administrando justicia. en uombre de la República y por au. 
toridad de la ley, .confirma la resolución número 217 de fe. 
cha veintisiete de Octubre de mil ochociflntos ochenta y ocho 
dictada por el Ministerio del Tesoro. . 

N otifíquese, cópiese, publíq u ese este fallo en la Gaceta 
Judicial y dEVuélvase el proceso. 

LuCIO A. POMBO.- LUis M. lSAZA.- BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.'-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜOURALES 
ABRAHAM F,~RNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-Gao 
bTiel Rosas, 'Secretario. 

Corte Su pierna· de Justicia.-Bogotii., Diciembre catJrce de mil 
ochocient0s noventa y tres. 

Vistos: Juana Piamba de Cruz, vecina del Municipio de 
Timbí~ en el Departamento Qel Canea, por medio de apo-

. derado, ha e!,tableeido demanda para que se la declare por 
la Co.rte con derecho á. percibir del Tescro nacional )a recom. 
pansa nnitar .a definitiva, por la muerte de sus dos hijos legí. 
timos llamad os Elíseo Cruz y Baldo mero e ruz, acaecida Hll el 
sitio de_" Falomocho" ó "Piedrarica,'' en el curso de la 

. -' 
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guerrél de mii ochocientos setenta y seis y mil ochocientos 
setenta y siete, en la cual combatieron eu defensa del Go-
bierno nacional. · · 

<f· Después rle admitida la demanda, se ha sustanciado por 
la tramitación especial que señala el título 7. 0 de h Ley 84 
de 1890, sobre recom peusas militares, y puesto el juicio en 
situación de ser decidido, la Corte pasa á verificarlo teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones: 

1 .~ Que en el expediente que se tiene á h vista, constan 
plenrunente estos hechos: · 

Qtw la reclamante contrajo matrimonio con Juan Isidro 
de la Cruz, pues aunque el Presbítero Manuel María Malo, 
Cura Párroco de la iglesia d~;J San Pedro de Timbío, certifica 
coü fecha diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos no. 

·venta y dos (folio 19), que á pesar del examen minucioso 
que practicó en los libros parroquiales q·ue están á· su 
cargo, no encontró en ellos la partida de.inscripoión de dicho 
matrimonio; un número plural de testigos declara satisfac. 
toria.rnente á este respecto; _ 

. Que suponiendo que con tales declaraciones no •e conú. 
dere legalmente comprobado el enlace referido, Juana Piam. 
ha; como madre natural, tendría derecho á heredar á los hijos 
que mueren sin otorgar~ testamento; que á falta de las par

,tidas de bautismo do Elíseo Cruz y Baldomero Cruz, las. 
cuales no fueron halladas en los libros de la misma Parroquia, 
un número plural de testigos asevera, que aquéllos fueron 
hijos de Juan Isidro de la Cruz y Juana María Piamba·; y 

Que dicha Piamba vivió en paz y buena armonía con sus 
dos expresados hijos, hasta que tuvo lugar la muerte de éstos; 
que la reclamante es de edad avanzada y está sumamente 
pobre; · -

2." Que Elíseo Cruz y Baldom.ero del mismo apellido, 
murieron en "Piedrarica" ó "Palomocho," combatiendo en 
defensa del Gobierno nacional, el prirner"o en el !3mpleo de 
Capitán efectivo, y el segundo en el de Teniente; .. 

Qne los referidos_ hermanos hicieron partP. del Batallón 
Invencibles de Timbío, comandado por el Coronel V e_ntura 
Sánc.:hez, correspondiente dicho Cuerpo á la Divisi6n que 
mandaba el General José María Sánchez; y. 

Que los referidos Oficiales no fueron casados, ni dejaron 
descendencia;· · · 

3." N o habiéndose presentado el} el juicio despacho ó 
doctl!uento alguno con el cual Be compruebe el empleo que 
Elíseo y Baldomero Cruz desempeñaron· en el Ejército, se 
dictó por la Corte auto para mejor proveer, con el fin de 
ordenar que por el Ministerio de Guerra se diese algún cono
cimiento ~obre este particular, y librado el exhorto del caso, 
se devolvió .diligenciado con la siguiente constancia: 

"El infrascrito Jefe de la Sección 3." de contabilidad del 
Ministerio de Guerra, 

. " CERTIFICA : . 
"Que en .el libro de ajustamientos militares devengados 

por servicios militares en la guerra de. 1876 y 1877 en el 
Ejéreito legitimista, al folio 12 figuran los nombres de los 
señores Elíseo y Baldomero Cruz; el primero, en el empleo 
de Capitán, y el último en el de Teniente. 

"Bogotá, Juilio 14 de 1893. · 
" Clínwco Losada." 

Por tanto, de acuerdo con el último dictamen del señor 
Procurador general de la Nación, emitido en este juicio, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.0

, 5.0 (inciso 
2. 0

), 8. 0 y 9. 0 de la Ley 84 de 1890, la Oorte,"administrando 
justicia sil nombre de la República y por :.nitoridad de la ley, 
declara que Juana Piamba de Cruz, viuda de Juan Isidro de 
la Cruz y madre del Capitán Elíseo Cruz y del Teniente 
Baldomero Cruz; estos últimos muertos en el combate de 
"Piedrurica " ó "Palomocho," verificado en mil ochocientos 
setenta y siete, tiene derecho á la recompensa del Tesoro 
nacional de tres mil setecientos veinte pesos ($ 3,720), en 
estos términos: tres mil ciento veinte pesos ($ 3,120) á que 
asciende el sueldo de un Capitán en cuatro años, y seiscientos 
pesos ($ 600) que importa la cuarta parte ó sea el veinti. 
cinco por ciento del sueldo señalado al Teniente, en éuatro 
años, conforme á los parágrafos 30 y 31 del artículo 29 de 
la Ley 86 de 1886. 

N otifíqnese, cop1ese, insértese en la Gaceta Judicial, 
dése aviso al Ministerio del Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO. -:Lms M. IsAzA.-BALTASAR Bo
TERo URIBE.-JEsús CAsAs RoJAS.-MANUEL E. CoRRA
LEs.-AnRA!IAM FERN.ÁNDEZ DE SoTo.-ANfBAL G.ÚINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte :Suprema de Justicia.-Bogotá, Diciembre catorce de mil 
· ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Por medio de apoderado, Rufina Díaz, vecina de 
Dolores, Provincia de Popayán, Departamento del Cauca, 
solicita de la Corte le conceda la recompensa militar ú. que / 
segt~b la Ley 84. de 1890, tiene derecho por Re_r viuda del 

·Teniente .Miguel Mosquera, que ribdió la vida el día primero 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y dos; coml¿atiendo 
en defensa del Gobierno do la Confedernción Granadina, en 
el sitio· denomi-nado "Guizábalo," · . 

Sustanciado legalmente el asunto eil Í.iempo de fallarlo, 
para lo cual ~e procede á examinar las pruebas que han sido 
presentadas, laR cuales son : 

1." La certificación del Párroco de San Pedro de Tirnbío, 
encargado de la Parroquia de .Dolores, en la cualse trascribe 
la copia del acta del matrimonio en que aparece que Rufina 
Díaz se casó con'José Miguel Mosquera, según el rito católico, 
el día cinco de Junio de mil ochocientos sesenta y tillO; 

2.• Una información de cuatro testigos (Bias Chito, Juan 
Auge! Mosquera, Salvador Guevara y Juan Dorado), levan. 
tarla ante el Juez del Circuito de Popayán, con la cual se 
establece plenamente que en efecto el ~mencionado Miguel 
Mosquera murió en Noviembíe de mil ochocientos sesenta y 
dos, en el combate de '' Gnizábalo," en el que, con empleo de 
Teniente, militaba á órdenes del J~fe Juan Alegría, en defensa 
del Gobierno; que Rufina Díaz observó siempre y observa 
buena conducta, que vivió en armonía con sn esposo, y que 
se halla hoy en estado de pobreza y viudedad.· Estos hechos 
están además acreditados, por un certificado expedido por el 
General José María González U., Jefe de Estado Mayqr de 
la segunda División; q'uien afirma que lo constan y por eso 
da fe de ellos; · · 

3." Certificaciones expedidas por el Gobernador del Cauca 
y por el Ministerio de Guerra, con las cuales se acredita que 
no existe constancia oficial de que ·Miguel Mosquera prestara 
sus servicios militares al Gobierno de la Confederación Gra
nadina, combatiendo ei~ su defensa en el empleo de Teniente;· 
· 4." Certificación del Ministerio del Tesoro para compro. 
bar que Rufina Díaz no ha recibido hasta ahora recompensa 
alguna del Tesoro público; 

5." Otra. información de testigos (Tomás Trujillo, Grego. 
rio Dorado y Primitivo Franco), levantada también ante el 
Juez. del Circuito de Popayán, con la .cual queda comprobado 
que de su matrimonio con Rufina Díaz, Miguel Mosquera no 
tuvo más que una hija llamada Felisa, la cual murió de 
viruelas en el Distrito de Dolores y fué sepultada á presen •. 
cía de tales tes~igos: Dicha defunción no se ha comprobado 
con la prueba directa, porque según certifica el Párroco de 
Dolore!!, no existe en los libros parroquiales la coqespon·
diente partida; y 

, 6." El mismo ,Párroco de Dolores certifica que Rufina 
D1az no ha contra1do segundas nupcias. . 

Estos comprobantes son suficientes según la mencionada 
Ley 84-de 1890 para reconocer á la demandante el derecho 
9ue.r.retende; por lo cual, la Corte Suprema, administrando 
JUStiCia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acue~do con el concepto-' del señor Procurador, de. 
clara que Rufina Díaz, como viuda del Téniente Miguel 
Mosquer~, es acree_dora á una recompensa unitaria definitiva 
de dos mil q~at~oc1ent~s pesos ($ 2,400), que se le pagarán 
del Tesoro pubhc? nacwnal (articulo~ 1.0

, 5.0 (inciso .2.0 , 6.0 

y 9. 0 de 1a menciOnada Ley 84). · 
N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta avfsese á 

Su .Señoría el Ministro del Tesoro y archívese el ~xpediente. · 
LUCIO A. POMBO.-LUis M. ISAZA.-BALTASAR Bo~ 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJ.AS.-M.ANUEL E. ÜORRA
LES.-ABR.AH.AJ\f FERN.Á.NDEZ DE SoTo.-ANÍBÁL G.ALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 
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),·_ ============================== ===================================r==========¡= 
Corte Suprema d~ Justicia.-Bogoté., quince de Diciembre de mil . por m~Jio de at.:·1:o .de cinco de Septiembre último, libró man. 

ochocientos noventa y tres. damiento dé pag.i> por la vía· ejecutiva! contra Ramón Payán 
Vistos: El Coronel con grado de General· de Brigada, & Compañía, po1,: la suma de mil dosCientos ochenta y cuatro 

Félix W. Carvajal, en escrito de once de Noviembre próximo pesos cuarenta <~~1eotavos ($ 1 284-40) y sus intereses corres- '\l 
pasado ha pedido á este SupretQo Tribunal que· lo declare pondientes, suml1l qu~ dichos ~eñores adeudaban á la A4uana. 
con de:echo. á percibir del Tesoro nacional la pen11ión militar por derechos de !llmportaci6n, según aparece plenamente com. 
vitalicia á que se cree con derecho conforme á la Ley 84 de ·probado yá con f~ copia del reconocimiento hecho en lo~ li-
1890; y al efecto h:a. presentado con su. solicitud la copia de bros reRpectivos !de la Aduana por el Administrador, en. vista 
la hoja de sus servtctos formada y calificada por el Es~ado del manifiesto niímero 1,579, y yá también con la copta del 
Mayor general del Ejército nacional, e~ t~eint~ de Septtem- documento en q;!1e consta que los expresados sefíores se obli
bre último y aprobad~ P?r el señor Mmistro de Guerra, en garon al pago d 1

<1 la suma mencionada, por la razón que se 
veintiséis de Octubre s~gu~ente, por encontrarse tal do.cumento . deja indicada. 

11

1··. . . · 

arrealado á las prescripCiones del Decreto del Gobterno, de De dicho auto apelaron los eJecutados á ttempo en que 
fech~ quince de Diciembre de mil ochocientos noventa Y u~o.. fueron notificadi!~s de él, y habiéndoseles concedido el recurso 

La solicitud ó demanda del General graduado CarvaJal, en el efecto dev~hutivo fué remitido el a~nnto á la Corte· en 
se ha sustanciado por los trámites que señala la referida ~,ey donde observad~~~ la tra;nitación correspondiente, para decidir 
84 con audiencia del señor Procurador general de la Nac10n, se considera: ; . · 
quÍen ha conceptuado que el peticionario tiene derec~o á Como se ha :.licho, en autos existe la copia del reconocí-· 
una pensión. vitalicia igual al Rueldo ínteg~o de su últtmo miento hecho á 1favor del Tesoro Y. á cargo de Ram?n Payán 
·empleo que, en el caso, es el de Coronel efectivo. . & Co~pañía, y :también el documento. en que los eJ_ecut~~os 

Del escrupuloso examen que la·Corte ha hecho de la hoJa se obligaron alJ)1ago de la suma sobr.e que versa la eJecucw.n, 
de servicios e;P;resada, res~ltan comprobados estos. hechos:. documentos qu~1~1 ' prestan mér. ito ejecutivo, seg?n lo q~e. chs. 

1.0 
Que Fehx "YV_. CarvaJ~l, n~tural de esta capital, e~- ponen el·inciso :12.0 del artículo 1096 del Código Judteial y 

pezó s.u carrera militar el dia pnmero de O~tubre de m~l el inciso 6. 0 det!ll79 de la _Ley 105 de 1890 ; ·y estando, P?r 
ochocientos sesent~ y u~o,. en cl.ase de soldad?; . . otra parte, el piftZO cumplido, no encuentra la Corte. razon 

. 2,
0 

Que Ca:rvaJal fue ascendiendo en el EJerCito por ngu. ninguna que pul¡ada servir de fundamento á la revocaciÓn del 
rosa escala hasta obtener, como obtuvo, el empleo de _Coro. auto apelado. lf · . . 

nel efectivo, el día primero de Septiembre de mil ochocientos El apoderad·> de los ejecutados manifiesta en ~u alegato; 
ochenta y tres; , . . . , que las ruercanc:ías ·por cuya introducción en la ~duana se 

3.
0 

Que además le fue con.fendo en _vemtidos de Enero causaron los d~rechos de importación que son ~bjeto de la 
de mil ochocientos ochenta y Cinco el grado de General; ejecución, se qu;emaron en la misma Aduana el diez y nu~ve. 

4.
0 

Que hecho el cómputo en el Estado Mayor general de Noviembre <le mil ochocientos noventa y·dos; y que no es 
del tiempo en que ha prestado _Carvajal sus servicios al equitativo el h~!icer efectivo un pago que se refiere á mercan. 
Gobierno nacional, con las deducciones del en que no ha es. cías perdidas all'[í sin culpa ninguna de sus dueños. . 
tado en servicio activo, da á favor del interesado tl total de La Corte nd.·l1 puede atender esta alegación por no estar 
veintinueve años nueve meses veinte días. 'entre sus atribJ'[ciones el pretermitir el cumplimiento de las 

Este total se descompone así: leyes en casos ~~peciales como el presente. · 
Servicio· en paz................ 20 años 4 meses 18 días. Por tanto, ~~1 Corte, administrando justicia en nombre de 
Servicio en guerra, compu- la República y')por autoridad de Ir. ley, ue acuerdo con el 

tado doble........................... 9 años 5 meses 2 días. parecer del señ:>r Procurador, confirma el auto apelad~ .. 
Notifíquesel cópiese y publíquese en la Gaceta Judtctat y 

Suma ............. :.... 29 años 9 meses 20 días. 
5.0 Que en el empleo de Coronel efectivo y de General 

graduado ha servido Carvajal, según consta de 1~ misma hoja 
de servicios, diez años y un mes, esto es, un tiempo mayor 
de los tres años que como mínimum prefija el artículo 40 de 

· la Ley 84 de 1890, para el efecto de l?oder go~ar del sueldo 
señalado al último empleo que ~e hubiere servido; y 

6. 0 Aparece del expresado documento q?~ se ha tenid~ á 
la. vista que el referido Gene~al gr¡1dua?? F~hx: W. CarvaJal: 
no ha recibido del Tesoro naciOnal pens10n ol recompensa por, 
razón de los servicios militares que ha prestado á la República. 

Por tanto, la Corte Suprema, de a.c,uerdo con la opi~ión 
del señor Procurador general de la N acHm, y de c~nformidad 
con los artículos 1.0

, 5. 0 (iúciso 7. 0
), 10, 40'y 42 de la suso-

. dicha Ley 84 de 1890, administrando justicia en nombre d~ la 
Rep6blica y por autoridad de la ley, ,d.eclara que el. Cor?nel 
del Ejército graduado de General, Fehx W. CarvaJal, tiene 
derecho al ;oce de una pensión vitalicia, pagadera del Tesoro· 
liacional, d~ mil seiscientos ochenta pesos anuales_($ 1,68~), 
ósea de ciento cuarenta pesos($ 140) mensuales, .cuya astg
nación señala el par~grafo 27 del a~t~c,ulo 29 delaLey ~6 de 
1886, vigente en la f~cha ?e ~a expediClOn de la Ley ~~ etta~a., 

Notifíquese, cÓpiese, msertese en la Gaceta Ju~~cwl, dese 
aviso al Minis· ,..J respectivo y archívese el expediente. 

LUCIO A · .. :)MBO.-Lms M. IsAZA.--:-l3ALTASAR Bo
- ·TERO URIBE.- _ _isús CASAS ROJAS.--MANUEL E. CORRA. 

LES.-ABRAHAM FERN.ÁNDEZ DE SOTO.-ANÍB'AL GALINDO. · 
Gabriel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema. de Justicia.-Bogotá, once de Diciembre de mil ocho-

cientos noventa y tres. · 
Vistos: El Adminietrado~ de la .Aduana de Buenaventura, 

'l l 1 d. 

dev~~~;~ eA~~~~~~~~~~~~LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo-
TERO URIBE.--':fJEBÚS 9ASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHA:IM: FERNANDEZ DE SOTQ.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas,:'Secretario. . . 

NEGOCIOS V ARIOS. 

.EDICTO EMP.LAZATORIO. 

. En el j~ic!~,¡l de la se_ño~a Baltasara Arteaga, por recom-
pensa, se dicto :1¡'el auto sigmente: . 

"Corte Supren1la de JÚsticia.- Bogotá, siete de Diciembre de mil 
Jll ochoc,ientos noventa y tres. _: 

"Empláceee á Jose Manuel Rosales, por mediO de un 
· edicto,·~ue peilmanec.erá fi~ado en la Secretaría de la Corte 

por el termwol de tremta dias, para que se pres_e?te á eRtar á 
derecl;lo en el :¡:uicio que, sobre recompensa mdttar, ha pro. 
movido Balta!:ara Artea<Ya como viuda de Angel Rosales. 

1 • o ' ~ 1' • 

Desde que se f'ije el edicto, se publicará copia de el en el Dta. 
rio Oficial y ~'!n la Gaceta que sirve de órgano á la Corte. 

"'Hágase s
1
!1ber en la forma legal. 

. . . 1¡ . . . . . "FERNÁNDEZ DE SOTO. 
"Rosas, El'3cretano. "· 
Para empl!\zar fi José .Manuel Rosales en los términos del 

auto inserto, s1e publica el presente edicto. 
Bogotá, DJciembre doce de mil ochocientos noventa y tres. 
El Magist1

1

1

·ado sustanciador, 

·, ABRAHAM F.ERNÁNDEZ DE SOTO. 
~l Secret1;

1
:rio, Gabriel Rosas. 

d'I1PRENTA DE ANTONIO liiARÍA ·Sif,VESTRE. 
. 11 Director; Tomás Galarza. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES, 

CASACIÓN. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, trece de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Gregario Sánchez, en uso del poder que le confi. 
ri6 Teodomiro Calder6n, estableci6 juicio especial de cuentas, 
ante el Juez 2. 0 del Circuito .de ~ogotá, para que Froilán 
González rindiese las que en calidad de mandatario de Cah 
der6n estaba en la obligaci6n de rendir y que debían com. 
prender el tiempo trascurrido ele Septiembre de mil ocho-

. cientos ochenta y tres á Diciembre de mil ochocienta ochenta. 
y cinco, tiempo durante el cual aclministr6 González en esta 
ciudad varios negocios que le fueron encargados por Caldo. 
r6n. Al efecto, se acompañ6 á la demanda la absoluci6n de 
unas posiciones hechas á González, en las cuales confesó éste 
ser cierto el hed10 de haber funcionado como mandatario de 
Calderón en esta ciudad respecto de varios negocios, dnrante 
el tiempo á que se refiere la correspondencia privada soste
nida entre los dos. 

El Juez, que est.imú sufir:iente ese documento par;t consi. 
dorar á González en la obligación de rendir cuenta~, en sn 
calidad de mandatario, ordenó que rindiese las que se le pe. 
dían por el apoderado del mandante, y efectivamente·, Gon
zález, dentro del término que se le señaló, presentó en copia 
las que había llevado y acompañó á ellas varios co~proban
tes de las diferentes partidas de que constan; y habiéndose 
dado el traslado correspondiente, fueron objetadas parcial. 
mente por el demandante. No habiendo convenido el respon
sable en ninguna de dichas objeciones, el juicio se convirtió 
en ordinario, como lo dispone el artículo 1376 del C6digo J u .. 
dicial, y, en consecuencia, se abrió á prueba.· El Juez, en el 
mismo auto en que esto dispuso, ordenó que el demandante 

\ 

acreditara los hechos en que fund6 sus objeciones, con excep. 
ci6n de·las que se refieren á la carencia de comprobantes de 
algunas parqdas, pues tales comprobaciones debía darlas el 
responsable. Este auto fué notificado y consentido por las 
partes sin contradicci6n alguna. 

Debe tenerse preseute gue el actor, al formular RUS obje
ciones, concluyó por solicitar que se condenara á González al 
pago_ de cinco mil ochonientos ocho pesos treinta y siete y 
medio centavos (5,808-37!) que le resultaba como saldo á su 
cargo con los corre~ponclientes intereses, desde quince de 
Enero de mil ochocientos oeheuta y nueve en adelante, siem
pre que por otra parte acreditase González las partidas recha- ' 
zadas por falta de comprobante, y que, según el actor, ascien. 
den á siete mil clo~cientos cuarenta y ci neo pesos sesenta y 
cinco centavos($ 7,245-65). 

Producidas por una y otra parte las pruebas qne estima • 
ron conducentes á la defensa de •us respectivos derechos, y 
surtidas las demás ritualidades propiaH del juicio, el Juez de 
la primera instancia pronunció la sentencia' de fecha cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos uoveuta y uno, en la cual 
se conden6 á González á pagar á Calder6n mil cincuenta y 
cinco pesos setenta y un centavos($ 1,055-71) y HIS intere. 
se~ como salpo dedu•·ido á su cargo; pero á virtud de aclara
ci~n 'solicitada por el responsable, el Juez redujo el cargo á 
la cantidad de qninientos·cuarenta pesos treinta y tres ceuta. 
vos($ 540-33) y sus intere~e~, como única de que debía res
ponder el demandado. 

Notificado este fallo, el actor interpuso apelaci6n tanto 
de la sentencia como del auto que la aclaró, y el demandado 
apele? también aunque únicamente de la primera. Concedido 
el recurso para ante el Tribunal Superior de Cundinamarca 
y remitido el expediente, se abri6 allí á prueba el juit:io nue. 
vamente y se adelantó hasta- dictar la seuteocia de catorce de ~ 
Junio del presente año, en la cual se dijo antes de dictar la 
parto re.>olutiva, lo siguiente: "De todo lo expuesto se de
duce que el alcance líquido en conti'a de González asciende á 
una suma mayor de seis' mil pesos ($ 6,000); pero éste no 
puede ser condenado á pagar más de mil quinientos cincuenta 
y un pesos sesenta centavos($ 1,551-60) y sus intereses lega
les, por una raz6n que no deja lugar á duda, á saber: porque 
Calderón apenas facult.ó {¡ su apoderado para demandar por 
la suma indicada últimamente . .En efecto, el poder conferido 
á Gregario Sánchez por Calderón, eon el cual se inició el jui
cio, dice así : 

"Señor Juez del Circuito: 
"Yo, Teodomiro Calderón, mayor de edad y vecino de 

e~ta ciudad de Bogotá, á ~sted atentamente digo: que con. 
Aero poder especial con las obligaciones legale~, al >eñor doc. 
tor Gregario Sánchez, mayor de edad y también vecino de 
Bogotá, para que en represeutación mía y en ejercicio ele mis 
derechos, cobre y perciba del señor doctor Froilán González, 
mayor de edad y vecino de la misma ciudad, la suma de mil 
quiuien tos cincuenta y u o pesos ~ese uta. eent.u:•~<Y._ \t '- ,'&'& \.-\'>\)), 
que tengo .en su poder en moneda corriente, procedente de· 
la venta de documentos públicos que hizo por suma mayor 
por mi cuenta en años anteriores, y los intereses legales co. 
rrespondientes á dicha suma desde el ocho de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis hasta el día en que se le haga el 
pago. Queda autorizado dicho señor doctor Sánchez para es-
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tablecer y llevar á. cabo las acciones judiciales correspon. 
dientes, inclusive el juicio ejecutivo á que hubiere lugar. Lo 
autorizo también para tranzar este asunto bajo las instruc
ciones que por separado le comunico, para sustitu1r este po
der en una ó más personas de su confianza, y para desistir del 
juicio en caso de arreglo, pudiendo también p1·opone1· j1ticio 
de cuentas. · 

"Bogotá, Juuio 21 de 1888. 
"Señor Juez, 

" TeodomiTo GalcleTón." 
Y luégo concluye: "Por tanto, el Tribunal Superior, ud. 

ministrando justicia eu nombre de la República y por auto. 
ridad de la ley, condena á Froilán González á pagar á Teo
domiro Calderón, dentro de seis días, la suma de mil quinien. 
tos cincuenta y un peso~ sesenti\ centavos($ 1,55k60) y sus 
intereses legales computados desde el quiuce de Enero de 
1889, fecha en que se notificó al primero el auto eu que se 
ordenó la rendición de cuenta~ hasta el día en que se verifique 
el pago. No hay lugar á cost.as para niug~ma de las partes. 
Quedari en estos término~ reformados la sentencia y auto que 
han venido en apelación." 

Contra esta sentencia interpuqieron an:ibas partes recurso 
de casación, y concedido por auto de catorce de Agosto últi
mo, se recibió eu la Corte el expediente el treinta del mismo 
mes. Surtida la tramitación hasta celebrarse la audiencia pú
blica el trece de Noviembre próximo pa8ado, es tiempo de 
dictar el fallo que corresponda, atendidas las causales de ca. 
sación que se hao alegado, supuesto que eu el presente juicio 
concurren las circunstancias de que habla el artículo 381 de 
la Ley 105 de 1890 para que el recurso sea admisible. 

Procede, pues, la Corte á examinar las causales en que el 
actor ha fundado el recurso. 

Empieza éste por trascribir la parte de la sentencia del 
Tribunal, de que yá hizo mérito la Corte, en la cual se dice 
que, au~que hay un alcance líquido en contra de Gouzález, 
que asciende á una suma mayor de seis mil pesos($ G,OOO), 
é~te no puede ser coudenado á pagar más de mil quinientos 
Cincuenta y un pesos sesenta centavos ($ 1,5.51-60), porque 
Calderón apenas facultó á su apoderado para demandar por 
esa suma; y se hace notar en seguida que esta apreciación 
del Tribunal, hizo caso omiso de la clúusula del poder que 
dice, "que éste se confiere también pa7'a que pueda p1·opo
'lte1'Sejuicio de cuentas;" que en ejercicio de esta facultad 
fué para lo que únicamente se hizo uso ddl poder y se estable. 
ció el juicio; que el demandado aceptó la personería del apo
derado de Calderón para demandar la rendición de cuentas, 
y que en virtud de todo esto, el Tribunal incurrió eu error 
de hecho y de derecho, al cons·iderar que ese mi~mo apode. 
rado, que en ejercicio del poder e~tableció el juicio de cueu. 
tas, no tiene, sin embargo, la facultad de cobrar el saldo que 
resulte á cargo del responsable, Rea cual fuere ese saldo. 

Aunque en el poder se dijo realmente que él se confería 
para cobrar de Froiltín Gonziílez la ~uma de mil quiuieutos 
cincuenta y un pesos sesenta centavos($ 1,55t-60), que éste 
tenía en su poder, procedente de la venta de documeutos pú. 
blicos del poderdante, es cierto también que éste autoriz6 en 
el mismo poder para que se propusiese por el apoderado j ui. 
cio de cuentas; y no puede d u darse que si se hizo uso del 
poder para este sólo objeto, y no para cobrar suma detenni. 
nada, se rlesvirtuaría · completameute la facultad del apode. 
mdo, que por el hecho de tenerla para exigir la. reudición de 
cuentas, la tiene nece;;ariamente para cobrar el saldo que de 
eRas mismq,~ cuentas resulte. E•, hasta cierto punto, contra. 
dietario el dar poder para cobrar uua suma determinada y 
darlo al propio tiempo para iniciar eS seguir juicio de cuen. 
ta8, porque no se comprende cómo podría un apoderado ejer. 
citar á la vez ambas facultades. Desde que se da poder para 
lo último, se prescinde, por el mismo hecho, do oobrar una 
suma determinada, y por lo mismo desde que el apoderado 
hace uso del poder para sólo el ejercicio de esa facultad, no 
puede tenerse en cuenta· para nada la otra facultad, la de co
orar_suma deter!llinada. La raz6n es clara: el juicio d~ cuen
tas tiene por obJeto establecer. la situación en que se hallan 
rec~pro?~mente la_ persona ~u e l_as exige y la que est_á en la 
obhgacwn de rendulas ¡esa s1 tuaciÓn debe quedar restablecida, 

bien porque resulte.n que esas personas están á paz y salvo, de 
mauera que nada debe la una á la otra, 6 bien porque unll. 
de las dos aparece deudora de una suma cualquiera que debe 
pagar á la otra; y ;sería un contrasentido que definida esa si. 
tuacióu en este último sentido, la parte acreedora no tuviera...:... 
el derecho de ser pagada de la suma quo ha resultado ser el 
saldo averiguado en su favor. Si puos el Tribunal, en lugar 
de condenar al responsable al pago de lo que resultare como 
cargo líquido contra él, lo condenó á pagar otra suma distinta 
que no fué demandada, no solamente incurrió en error de he
cho y de derecho, ,desconociendo la legalidad del poder que 
contiene la facultad ·de exigir cuentas y aun la legalidad de 
todo el juicio seguirlo sobre la base del ejercicio de esa misma 
facultad, sino que :la sentencia vino 6. resolver sobre un punto 
que no fué objeto de la controversia, y, por consiguiente, á 
no estar lo resuelto en consonancia con las pretensiones opor
tunamente deduci•las por los litigantes, dando así lugar á la 
causal de casación señalada en el número 2. 0 del artículo 369 
de la Ley 105, que ha sido también alegada por ambos recu. 
rrentes, y que la porte encuentra probada. 

Es, por tanto, claro, que el fallo acusado por el actor debe 
ser in firmado, de acuerdo con lo que dispone el artículo 61 de 
la Ley 100 de 1892, porque en él ni se dedujo saldo líquido 
á cargo del responsable ni se condenó al pago del que dedujo 
el actor, de manera que en el fondo hubo por parte del Tri. 
huna!, abstención de fallar sobre los capítulos ó acciones de-
ducidas. , 

Y aun cuando el demandado Froilán González ha inter
puesto también recurso de casación contra la misma sentencia, 
y hace consistir principalmente el recurso en la causal pri· 
mera del artículo 369 de la Ley 105, por cuanto en su con
cepto hubo error de hecho y de derecho en la apreciación de 
los documentos que constituyen la prueba de algunas parti
d~s de la cuenta, la :corte no puede ocuparse en el exameu 
de esa causal, por lo mismo que la sentencia del Tribunal 
debe ser dictada de nuevo, de acuerdo con las observaciones 
de la Corte, y estimar ¡la legalidad de los comprobantes con 
que se apoyan las cuentas para deducir cou exactitud el ~al
do líquido que de ellas resulte. 
. Eu vista de', lo que se deja expuesto, la Corte Suprema, 

administrando' justicia en nombre de la República y p~r au
toridad de la ley, anula el fallo proferido por el Tribunal 
Superior del :Qistrito Judicial de Cundinaruarca, con fecha 
catorce de Junio del presente año, por el cual conden6 á. 
Froilán González á pagar á Teodomiro Calder6n la suma 
de mil quinieutos cincuenta :y un pesos sesenta centavos 
($1,551-60) y:! sus interese~, y ordena devolver el expediente 
al mismo Tribunal para que dicte una resolución no defi. 
ciente, como lo dispone el artÍclllo G1 de la Ley 100 de 1892. 

Notifíquese, déjese la copia respectiva y publíquese en la. 
Gaceta Judicia¿. 

LUCIO A. POMBO. -LUIS M. lsAZA.-BALTASAR Bo
TERO URIBE . .i...JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜORRA
LES.-ABRAllAU FERNANDEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALINDO. 
Gab1·ie¿ Ro.sa~. Secretario. 

Corte Suprenút de Justicia.-Bogotá, diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vi;;tos: Ólegario Matiz fué nombrado guardador testa. 
mentario del menor Belisario Luque Castañeda por el padre 
de éste, Francisco Luque Pulido, en el testamento otorgado 
ante el Notario 2.0 del Circuito de Bogotá con fecha vein. 
tiuno de Enero de mil ochocientos ochenta y uno, bajo el nú. 
mero 56. Matiz aceptó el encargo y á RU solicitud le fué 
disceruido cpn las formalidades legales, inclusive la de otor. 
garniento de fianza por el Juez 1.0 del Circuito de Facatati
vá el 21 de Junio del año siguiente de mil ochocientos ochen. 
ta y dos, y ;desde ese día entró en posesión de él, habién. 
dosele admitido en el mismo acto como inventario solemne 
de los bienes del pupilo la hijuela expedida á su favor en el 
juicio de supesión de su padre, porque ese documento, dijo el 
Juez, revestía el carácter de u na escritura pública debida. 
mente registrada (folios 7, 8 y 20 del cuaderno número 1.0

) 

El pupi:lo salió de la guarda por haber cumplido suma-,, 

f. 

'-
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yor edad, al tenor de lo dispuesto en los artículos 337 del 
Código Civil de Cundinamarca y 314 del Nacional, el pri
mero de Septiembre de mil ochocientos ochenta y seis, y el 
veintinueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve Lnque se presentó por mJdio do apoderado ante el 
Juez 1.0 del Circuito de Facatativá, entablando demanda en 
juicio especial de cuentas contra ~Iatiz, de conformidad con 
los artículos 50! y 506 del Código Civil Nacional, concor. 
dantes con los 529 y 631 del cundinamarqués y al tenor del
procedimiento detallado eu los artículos 1367 y 1368 del 
Código Judicial "para que rinda las que le corre~ponden 
como guardador que fué de Belisario Luque Castañeda, y 
para que verifique la entrega de los bienes que recibi6 y de 
que no está hecho cargo el ex-pupilo y,el'pago del saldo que 
resulte en contra del citado Matiz con· sus intereses respec
tivos." (Folios 17 á 19, cuaderno id.) 

El demandante, al contestar el traslado de las cuentas 
que en obedecimiento al auto del Juez presentó Matiz, adi. 
cion6 su demanda., demandando pago de perjuicios al tenor 
del artículo 512 del Código Civil nacional, concordante con 
el 537 del cundinamarqués, por no reputar que la cuenta 
presentada por Matiz pudiera 6 debierª' calificarse de tal, 
conforme á esas disposiciones (folios 27 á 29, cuaderno id.) 
A su turno el demandado, al contestar. el nuevo traslado, pro. 
puso como excepciones perentorias contra la demanrl.a las 
de nulidad, ilegitimidad de la personería del demandante y 
petición antes de tiempo; pero el Juez, por auto de trece de 
Marzo de mil ochocientos· noventa, desechó las excepciones 
como inadmisibles en estos juicios, de conformidad con el 
precepto del artículo 1381 del Código Judicial, y tambié~;~ la 
demanda de perjuicios, "porque este derecho, dijo el Juez, 
no podía ejercitarse ni hacerse valer en el mismo juicio de 
cuentas, porque la tramitación del uno no se adapta al pro
cedimiento del otro." Agregó el ·Juez en dicho auto que, en 
su concepto, el modo y términos como debía procederse cuan. 
do llegara el caso de ejercitar el derecho del artículo 512 del 
Código Civil, (1Staban claramente detallados en el artículo 
1370 del Judicial; y, en consecuencia, mandó abrir á prueba 
por treinta días el juicio de cuentas por los trámites del or. 
dinario con el solo fiu de éomprohar dichas cuentas," (folios 
37 á 38, cuaderno número 1.0

), auto que, con~entido por am. 
bas partes, quedó ejecutoriado como ley del proceso. Surtidos 
todos los términos, el Juez pu;;o fin á la primera iustaucia 
por la sentencia de des de Octubre de mil ochocientos noven. 
ta (folios 49 á 54, cuaderno id.), la cual en perfecta con. 
gruencia cou la naturaleza del juicio que se había seguí. 
da, y la demanda, concluyó corno debía, deduciendo un saldo 
en coutra de uno de los litigantes y en favor del otro, y es 
del tenor siguiente: · ·. 

"En mérito de lo expuesto, el .Juzgado, administraudo 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

"RESUELVE: 

" 1.0 Apruébanse las partidas y ef total de la cuenta (le 
productos ó existencia' á cargo del señor Olegario ~htiz, 
presentada por éste como guardador de Belisario Luqne Cá;;. 
tañeda y que asciende á la cantidad de ochocientos C<ttor..:e 
pesos cincuenta y cinco centavos($ 814·-55). 

"2.0 Apruébause también todas las partida~ de la cuenta 
de gastos y pagos hechos por el rnisrno gnardadur, ó sea la 

·data, excepto aquellas reclazadas por el demaudaute y que 
forrnau el total de ciento cuarenta y cuatro peso~ veinte cen-
_tavos ($ )44-20), las cuales se imprueban. . 

· "3.0 Dedúcese el alcance líquido de sesenta y cuatro pe . 
sos cn'l.nmta centavos ($ 64-40) que ganan interé,; al seis 
por ciento anual (6 por 100) des•fe el día veintidó:; de Enero 
del año en curso, para adelante, en contra del señor Olegario 
Matiz y en favor del señor Belisuio Luq•le Castafíeda; y 
condéna~e al señor Mati.z á pagarle e:>e al¡;an<:e y los intere
ses respectivos al señor Luque Castañeda. 

"4.0 Respecto de lf\ entrega de los bienes recibido~ por 
el guardador, debe estarse á lo resuelto y ordeno.do eu el 
auto de fecha dos de Diciembre del año próximo pasado, co
rriente á las fojas diez y nueve, veinte y veiutiuua del cua .. 

derno principal, cuya providencia se halla ejecutoriada. y 
tiene el carácter de sentencia definitiva. 

"No hay condenación e_n costas." 
Ambas partes apelaron ·de esta sentencia para ante el Su

perior Tribunal, y surtida allí por todos sus trámites la segun. 
da instancia, el Tribunal la falló por la sentencia definitiva 
de veinte de Agosto de mil ochocientos noventa y uno, cuya 
parte resolutiva dice así: 

"En mérito de las· consideraciones precedentes, el Tribu. 
nal, administrando justicia en nombre de la República y por 
an toridad de lu ley, ... 

"RESUELVE : 

" 1. 0 Irnprnébanse las partidas y ei total de la cuenta de 
productos ó existencias li cargo .lo Olegario Matiz pre~enta. 
da por é-;te como curador de Belisario Luque Cast<~ñeda ; y 
se deja ií. salvo el derecho de Luque Castañeda para que 
ejercite las acciones á que dé lugar la improbación de la 
cuenta; 

: "2.0 Apruébanse las partidas 1le la cueuta de gastos y 
pagos hechos por el mi~mo guardador, excepto las que han 
sido rechazadas en la parte expositiva de e~ta sentencia y 
que ascienden!ií. noventa y seis pesos veinte centavos($ 96-20) 
las cuales se imprueban; 

"3.0 Reconócese {i favor de Olegario ~lati:1. y eu contra 
de Belisario Luque Castañeda la suma de setecientos noven. 
ta y ocho pesos quince ceutavos ($ 798-15) á que asciende· 
la cueuta del crédito que ha ~ido aprobada, suma que ~e de. 
ducirá de lo que haya u producido los bienes del pupilo cuau. 
do él haga uso. de la facultad que se le reconoce por el ar. 
tícnlo 512 del Código Civil, la cual no ejercitó en el preseut.e 
juicio; · 

" 4.° Cúmplase el auto de fecha do3 de Diciembre de 
mil ochocieutos ochPnt~ y nueve en cuauto hace relación á 
la entrega de bienes que debe hacer Matiz á Luque Castañe
da. Sin costas." 

. E~ta senteucia quedó legal;nente notificada á las partes 
por edicto fijado el tr.es de Septiembre y desfijado el nueve 
del mismo á las ocho a. m. (folios 24 y 25 r:uaderno uúme
ro 4. 0

) 

El demandado ósea el ex-guardador M:atir., interpuso eu 
tiempo oportuno, por escrito de tres ele Octubre siguiente, 
recurso de casación contra ella, el cual le fué concedido por 
auto de trece del mismo mes (folio 32, cuaderno id.) 

La demora que se nota' en la resolución de este asunto, 
ha consistido en que habi·endo promovido el apoderado de 
Luque por sn escrito de veiutid.ís de Enero de mil ochocien. 
tos noventa. y ,Jos la cuestión de qne la Corte declarara iuad. 
misible el recurso, porque la cúantía del pleito de cualqnier 
modo que se la considerase, no llegaba á la suma de tres 
mil pesos ($ 3,000) (folio 37, cuaderno 7), la Corte por 
auto de diez y ocho de Abril (folio·47) dispuso devolver el 
expediente al Tribunal de Cunclinamarca, para que allí, de 
acuerdo con el artículo 372 de la Ley 105 de 1890, se dis .. 
pusiera lo conducente iÍ que se fijara de una manera inequí
voca la cuantía del negoeio, y los autos no fueron .devueltos 
:i esta Corte ha~ta el diez y siete de Octubre próximo pasado. 

Estimado como fué por avalúo pericial el monto de la 
sola acciou de rendición de cuentas en la suma de eeis rnil 
seisciento.~ treinta y Cltatro pe•os sesenta y cinco centavos 
($ 6,634-65) y aprobad() e,te avalúo por el Tribunal de la 
procedencia, por ~>uto de once do Octubre de mil ochocien. 
tos noventa y tres, es evidente que li\ ;;entencia acusada reúne 
todas las condiciones que para la adruisión·del recurso exigía 
el nrtícrtlo 366 de la Ley 105 de 1890, vigente cuando se in-

. terpuso y fué co«é]edirlo, pues además de la cuantía, el pleito 
ha sido fallado y deb:J fallarse por leye.~ del extinguido Esta. 
do de Ct~ndinamarca, no solo idénticas eu- esencia sino igua. 
les á hs uacioua.tes qu~ estÍ\\\ en.v\g1n. 

A·lmítese, pues, el recur<>o, y pasa la Corte á ocuparse en 
el examen de las causales en que lo funda el recurrente. 
E.;ta~ .;e eucuentran expuestas en sn eo;crito dfl trece de No. 
viembre de mil ochocientos noventa y uno, corriente de fo. 
líos 5 ,1 9 del cuaderno número 7 ;. y como conforme á la 
cloctrill'l. del 11rtícnlo 59 de la Ley lOO de 1892, basta que la 
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Corte encuentre justificada una ~ola de las causales alegadas 
para que no le sea necesario entrar en consideraciones acerca 
de las o.tras, con solo el fin de reforzar In invalidación del 
fallo, la que habrá de proceder de la causal justificada; corno 
la. Corte, por las razones que pasa á expresar, cree justificada 
la. segunda de las que admite el artículo 369 de la Ley 105, 
consistente en no e~tar la Renteucia acusada en consonancia 
con las pretensiones oportunamente deducidas por los liti. 
gaotes, habrá de invalidar el fallo por esta causa, aprove. 
chanclo, como.es de su deber, la presente resolución para sen. 
tar doctriua en el complicado asunto de los juicios sobre 
re!ldición de cuentas, en el cual ha notado la Corte en los 
diversos procesos que sobre el particular hau venido á su es. 
tudio contrariedad de opiniones y de procedimientoP. 

cada. glosa ú objepión; Úin de formar ó deducir el importe 
total del débito conforme á lo alegado y probado; lo mismo 
exactamente quelien cualquier otro juicio, para concluír su 
fallo deduciendoj, un saldo, expresado por un guarismo en __,_ 
pro ó en contra de uno de los litigantes, ó sin saldo porque 
estos están á paz IIY salvo; y co_mo el Tribunal ~entenciador, 
como &e ve en la¡parte resolutrva de su sentencia no sólo no 
pronunció e.>te ~allo sino que remitió á los litigantes á un 
nuevo juicio de c,uentas y además se extralimitó á sentenciar 
sobre acciones relativas á perjuicios, después de que la de
m!lnda en virtud][ del auto ejecutoriado del Juez de la prime-
ra i'ustancia. de trece de Marzo de mil ochocientos noventa, 
quedóredncido (!la ~ola acción de rendición de cuentas, y el 
juicio á sólo su compwbación, dicha sentencia habrá de' anu. 
lar~e en los·térni1ino3 que disponga la parts final de la pre-Los artículos 1371 á 1376 del Código Judicial reglamen. 

tan el procedimiento en los juicio~ especiales sobre rendición 
de cuentas, y habida consideración á la naturaleza de la ac. 
ción y al objeto del juicio, parece que no debería haber lugar 
á equivocar el natural significado de aquellas clisposicioues. 
Cou efecto, desde el momento en que dos ó más personas que 
tien·en cuentas pendientes no han podido ponerse de acuerdo 
sobr¡3 la exactitud de los elementos aritmétieos de esa cuenta, 
y por consiguiente sobre su resultado, y apelan al fallo de la 
justicia, este fallo, que sustituye al acnerdo que no hubo 
entre las parte3, y cuya des;1venencia dió lugar al juicio, 
debe concluír por lo que habría concluído aquel acuerdo si 
las partes hubieran podido entenderse amigablemente sobre 
sus diferencias, á saber: por establecer, quién debe á ·quién y 
cuánto, porque es inútil buscar otro objeto ni otro resultado 
de una controversia ó de un juicio de cuentas; y a;;Í lo di)¡. 
ponen los mencionados artículos 1371 á 1376 del Código Ju. 
clicial ;·y sn. proeedimiento es muy sencillo. Conferido un 
primer traslado de la cuenta, si el deó1andante 110 la objeta, 
el Juez debe aprobarla; si el demandan te la glosa, de e¡,tas 
glosas se da traslado al demandado y si éste conviniere, en 
todas ó en algunas de ellas, el Juez le preveudrá que vuelva 
á presentar la· cuenta así reformada. Pero si el respor1sable 
no conviniere en las objeciones ó glosa~, es decir, si en defi. 
nitiva los litigantes no pudieren pouerse de acuerdo en las 
réplica~ y contraréplicas del doble trasla,do, el Juez, dice el 
artículo 1376, abrirá el negocio á prueba por treinta días y 
de ahí en adelante se seguirá un juicio ordinario" que ten. 
drá por objeto la comp'robación de las cuentas." Pero como 
una cuenta no es un cuerpo simple cuya exactitud pueda 
comprobarse como la ley de los metales precioso~, sino que 
esa exactitud tiene que ser el resultado de la comprobación 
ó verifica'ción de la exactitud de los elementos numéricos par. 
ciales de que ella se compone, es claro que el debate jurídico 
debe versar sobre la comprobación de. esos elementos; y como 
todos los medios posibles de falsear una cuenta en perjuicio 
de la persona á quien se debe, tienen que consistir ó en que 
el responsable se cargue de menos en lns entradas ó se ·date 
de más en las salidas, sobre lo cual forzosameu te ha u debido 
versar las objeciones ó glos'ls del demandante, el debate j,u. 
rídico ha debido contraerRe á esas glosa~, correspondiéndole 
en él la prueba al que afirma, de conformidad con d princi~ 
pio general del artículo 543 del Código Judicial, es decir, al 
que asevera que faltan partidas e11 el' débito, ó que éstas son· 
deficientes, y en cuánto, ó que las del crédito han, sido aumeu. 
tadas, y en cuánto; porque, repite la.Corte, este es· un debate 
pur~mente aritmético que versa exclusivamente sobre corr•
probación ó verificación ele guarismos tÍ cantidades. Las cuen. 
tas no se aprueban ó imprueban por mitades, tercios 6 cuar. 
tos, ó cuotas partes de ellas, sino por cantidades. Si se dice 
que se aprueba e[ débito ó el crédito de una cuenta esto 
quiere decir que se aprueban todas las partidas que )a

1

com .. 
ponen; p~ro eg completaniente impropio decir, como ha di. 
cho el Tnbunal, que se imprueba todo el débito de la cuenta 
porque esta improbación tiene que ser el resultado de 1~ 
comprobación de las glosas ú objeciones hechas por el ciernan. 
dan.te á alguna ó algunas de las partidas de que aquel débito 
se compone, glosas que no han podido consistir sino en afir. 
mar que falta~ entradas en es'e débito y por cuánto, ó que 
otras de las alh_ asentadas son deficieutes y en cuánto; y en 
este caso el Tnbunal sentenciador ha debido fallar sobre 

sente decisión. ,¡ ' 

Y como ·de s~ntar doctrina se trata, la Corte debe sen
tarla también sobre la inteligencia del artículo 512 de) Có
digo Civil de qJe tánto uso se Lace en la materia. Este ar
tículo dice así: !

1 

"Art. 512. :Contra el tutor 6 curador que no dé verda
dera cuenta dej1 su administración, exhibiendo á la vez el 
inventario y las,lexistencias, ó que en su administración fue~e 
convencido de d

1
olo ó culp[]. grave, habrá por parte del pup_I

lo el derecho dé apreciar. y jurar la cuantía del perjuicio 
recibido, compr~ndiendo el lucro cesante; y se condenará al 
tutoró curador 

1

en la cuantía apreciada y jnrada; salvo que 
el Juez 6 Prefecto haya tenido á bien moderarla.:' 

i Qué signifib la expresión "verdadera cuenta" de que 
en la" disposiciób transerita usa 'el legislador 1 i Significa que 
se concede al p'upilo el derecho de jurar daños y perjuicios 
en todo caso eqjl que la cuenta que se le presente adolezca de 
alguna inexacti~ud? i "Verdadera cuenta " está tomado en la 
ley como sinónimo de" cuenta exacta"? No lo cree así la 
Corte por varia~ razones: 1.• porque nadie puede saber de 
antemano si un'b. cuenta es verdadera en el sentido de que la 
cuenta no adol~zca de ningún error; esta exactitud es el re. 
sultado a postel·io1·i de su comprobación; 2.0 porque la dis. 
posición así co:nprendida sería. demasiado lesiva contra los 
guardadores; sería llevar la prevención contra ellos basta un 
extremo que dl~rfa por resultado el que en breve no se en. 
contrara en la República ningún hombre honrado y digno 

1' ' l que se prestar~ 6. desempeñar el cargo, y 3. 0 porque a ante-
posición del adjetivo al Rustantivo en esas locuciones se em. 
plea p-ara denqtar la calificacióu más general, la que conviene 
á todos y no á uno ó unos en part.icular. Así por ejemplo: 
"Asilo de inJigentes varones," está bien dicho ·para calificar 
un establecimi:~nto de esa clase y estaría mal dicho: "Asilo 
de varone> indigentes." "Verdadera cuenta" significa, pues, 
en la acepción: del artículo 512, cuenta que sea 6 parezca· 
tal; cuenta qde ofrezca á primera vista las condiciones técni
cas de una vefdadera cuenta; y como cuenta, conforme á la 
defi~ici6n del:1 dicqionario de la le'ngua es el "acto de con. 
tár," su efectd el cálculo ú operación aritmética procedente 
del acto; y la¡ cosa ó el objeto que con tal nombre se designa 
"el papel en 1qne se halla escrita. la razón compuesta de va
rias~partidas :rara saber lo que uno debe 6 lo que le deben 
á uno," es claro que á esta definición y no á la definitiva 
exactitud de Ü1 cuenta es á lo que la ley se refiere. 

N o hay, ~n concepto de la Corte, inconveniente en que 
en el mismo 'juicio de cuentas pueda ventilane la acción de 
perjuicios pof descuidada ó dolosa administracióu, conforme 
al artículoJi21 del Código Civil. 
· Por tantd1

, encontrándose la sentencia acusada en ambos 
casos de'los previstos en el artículo-61 de la Ley 100 de 1892 
pues ~n el fopdo, como queda dicho, ha habido abstención de 
fallar sobre bas accione~ deducidas en el juicio, y también 
exceso.con r~lación á lo demandado, la Corte, administrando 
justicia en nbmbre de la República y por autoridad de la 
ley, anula el fallo pronunciado por el Tribunal Superior del 
Distrito J ud1icial de Oundinamarca en esta causa, con fecha 
veinte de Agosto de mil ochocientos noventa y uno que ha 
sido.materia del presente recurso de casación, y dispone que 
se devuelva ~~l expediente al Tribunal de su procedencia para 
que dicte u9:a nueva sentencia en juicio de cuentas, contraída. 

~--------------------~------------~~------

.. -~·-
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á fallc.r sobre la comprobación de cada una de las partidas 
que fueron objetadas ó glosadas, establecieudo la cuantía á 
que cada partida debe montur eu el débito 6 debe quedar re. 
ducida en el créditq 'para deducir de todo el saldo líquido á 
cargo del que resulte de.udor ó la yeclaración de que dicha 
cuenta está saldada. 

Sin costas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 

·devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BALTASAU.BO~ 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERN.ÁNDEZ DE Som.-ANÍBAL ÜALINDO. 
Gab1·ielllC!sets, Secretario. 

SAL V AMENTO DE VOTO 

DEL SEÑOR l\JAGISTRADO DOCTOR CASAS ROJAS. 

por la ley, de apreciar y jurar el perjuicio recibido; y 'si ·por 
cualquier razón la acción de perjuicios no se ha seguido eo 
el mismo juicio de rendición de cuentas, el Juez tiene el deber 
de dejar á salvo ese dereübo del pupilo (inciso final del artícu
lo 621 del Código Civil). Supone la ley, con razón manifies. 
ta, que el pupilo no se halla, por regla general, en aptitúd 
de formular una cueuta exacta para opouerla á la -inexacta 
de sn curador; y por eso se da para ese caso la acción de 
,perjuicios. · 

Si el pupilo pudiera opouer su propia cuenta n la de su 
curador, eutouces bastaría que la ley dispusiese que el cura. 
dor fuera condeuado á pagar la diferencia eutre esas dos cuen. 
tas; pero no siéndole posible esto al pupilo, tiene derecho 
de caleular sus perjuicios y pedir en juicio la 'correspondiente 
indemnización de ellos. . 

Y como la sentencia en este caso acusada, contiene por 
una parte la improbación razonada del débito y de algunas 
partidas del crédito de lit cuenta de Matiz, por otra parte 

El infrascrito Magistrado se halla en desacuerdo con la la aprobación tambiéu razonada de la mayor parte del crédito, 
mayoría de la Corte en la anterior senteucia, porque cree y últimamente la declaración del derecho del pupilo para 
que no existe la causal 2.• del artí¡;ulo 369 de la Ley 105 de pedir en juicio separado la iudemnización de perjuicios, ju1.ga 
1890 en que ella ha fundado la infirmación de la del 'l'ribu. el infrascrito Magistrado, que dicha sentencia sí guarda con 
nal Superior del Distrito Judicial de Cuudiuamarca, pronun. la demanda la debida consonancia, y no ha debido casarse 
ciada el 20 de Agosto de 1892, en el juicio promovido por- por esa causal. 
Belisario Luque C. contra Olegario Matiz, para que como e u. Como además cree que tampoco son fundadas las otras 
rador suyo le rindie¡;e cueutas, le pagara el saldo que resul. dos causales alegadas; opiuó y propuso ú la Corte, como sus. 
tara en contra de él y le entregara los bienes de la guarda. tauciador que se declarara no ser casable dicha sentencia. 

Efectiva m en te, ha hiendo Matiz pre~entado las cuentas, Pero no habiendo la Corte creído a ce ptabl e el proyecto 
habiéndolas objetado Luque, y no habiendo el primero con. así concebido, el infrascrito salva respetuosamente su voto. 
venido en las objeciones del segundo, deLía surtirse, y se· Bogotá, Diciembre diez y seis de mil ochocientos noven. 
surtió, un j.uicio de cuentas, según así lo previene terminan. ta Y tres. · 

• temen te el artículo 1376 del Código Judicial, juicio que no JESÚS CASAS ROJAS . .:....POMBO.- lSAZA.- BOTERO.-
podía tener otro objeto que la comprobación de las mismas CORRALES.-FERNÁNDEZ DE SoTo.-GALINDO.--Rosas, Se. 
cuentas, y que debía terrniuar por una sentencia que reca. cretario. 
yendo sobre ellas, las declarara aprobadas ó improbadas. 

Ahora bien, como según el artículo 1373 del propio Có. Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Diciembre diez y ocho de mil 
· digo, ·las objeciones del demandante á las cuentas presenta. ochocientos noventa Y tres. 

das por el demandado, pueden ser totales ó parciales, y como Vistos: Entre José María y Petronila Vallejo B., se cele· 
las que hizo aquí el demandante fueron parciales, claro está br6 un contrato de sociedad, por escritura pública otorgada 
que la sentencia congruente con la demanda, debía ser una en el Dist,rito de Medellín, bajo el número 536, con fecha ca. 
improbación parcial de las cuentas en el caso de ser funda. torce de Junio rle mi-l ochocien.tos setenta y seis, coutrato en 
das las objeciones, ó una aprobación total de ellas Ém el caso el cual hicieron constar los otorgantes que la Sociedad la for. 
contrario. maban de -los bienes que se les habían adjudicado en la suce-

Pero como el Tribunal. en. la sentencia reeurrida, exami. 1 sióri de su padre José Miguel Vallejo, e~pecificados en Ja·s 
nó bs objeciones hechas á las cueutas, y halló que eran fun. 1 cartillas de hijuela que á ambos les fueron formadas-en esa 
dadas, terminó por improbadas parcialmente, aprobándolas sucesión, y de los demás bienes anotados antes en otra compa. 
al propio tiempo en la parte uo objetada fundadamente, que ñía que t-uvieron con su expresado padre. · 
era, en sentir del infrascrito, lo que se po_día y debía hacer. Muerta la ~añora Vallejo y habiéndose estipulado por los 

Si se obse:va que no se dedujo saldo, y en esto se hace socios en la referida escritura, que por fallecimiento de uno 
consistir la incongruencia de la sentencia, á esto debe repli. de ellos durante la existencia de la Sociedad, el haber del 
carse que el saldo no es cosa necesaria, porque en muchos muerto acrecería al haber del ot.ro en todo aquello de que él
casos es claro que no hay lugar á él, cuando el débito y el eré. hubiera podido disponer libremente, varios de los herederos 
dito de una quenta están· equilibrados, y eu otros casos puede de. dicha señora confirieron poder á Francisco Echeverri, para 
suceder, y á Ínenudo sucede,· que aunque-no exista este equi. que demandase. la nulidád del contrato eu referencia; y, en 
librio eutre el cargo y la data de la cuenta no es posible, siu ejercicio rle tal poder, se presentó Echeverri, ou efecto, ante 
embargo, ~lerivar un saldo, porque los elementos que figuran el Juez del Circuito de Abejorral, por escrito de 1.0 de Oc. 
en el juicio no son suficieutes para formular la cuenta con tubre de 1890, y pidió que, previos los trámites del raspee. 
exactitud. tivo juicio ordinario, con citación y audiencia de José María 

El curador es el que tiene el deber legal de llevar verda. Vallejo B., se hiciesen las siguientes declaraciones: 
dera cuenta de su administracióu, cueuta fiel, exacta, y en 1.' Que es nuLo en todas sus partes el contrato de socie
cuanto fuere posible documentada, de todos los actos de su dad civil colectiva, sin razón social ninguna, que pretendieron 
administración (artículos 504 y 512 del Código Civilnacio. celebrar los señores José María y Petronila Vallejo B., por 
na!), y de rendirla á su pupilo; y sólo él puede en efect.o la escritura número 536, otorgada ante el Notario 1.0 del 
rendí rla exacta y fiel, porque sólo él tiene en su poder los Circuito de Medellín el catorce de Junio de mil ochocientos 
elementos indispensables para ello. Por su parte el pupilo setenta y seis, ó·sea el contrato á que se refiere esta escritura; 
cuando más podrá probar las objeciones; pero reunir todos que es igualmente nula la mencionada escritura, y que, por 
los elementos en una nueva cuenta., no es cosa que se pueda lo miRmo, no existió ni ha existido dicha Sociedad; 
exigir del pupilo. · . 2." Que si no fuere nulo este contrato eu todas sus partes, 

De ahí el que el artículo 512 del Código Civil le haya subsidiariamente se declare que lo son las condiciones cante-
dado el derecho de apreciar y jurar el perjuicio recibido. nidas en las cláuwlas de la escritura, números l. 0 , 2.0

, 4. 0 , 5,0
, 

En resumen, cuando en un juicio de cuentas promovido 6. 0 , 9. 0 y 10 en esta parte: "que después de' ésta (la muerte) 
por un pupilo contra su guardador, hay lugar á la ímproba. lo del muerto ao~ezca ó ingrese al haber del otro;" y que son 
ci6n parcial ó total de ellas, ya por administración descuidada nulas también dichas cláusulas, ósea la forma de las condicio
que haya perjudicado al pupilo, ya por admi11istración frau. nes 6 pactos que ellas contienen, especialmente la 9: y la 10:•, 
dulenta, el pupilo tiene derecho perfectamente declarado ésta en la parte indicada; 
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3." Que en caso de que el contrato referido se declare vá
lido en todas sus partes, ó en alguna ó algunas de éstas, se 
declare subsidiariamente que la señora Petronila Vallejo B., 
no trasmitió á la sociedad civil colectiva, organizada por ese 
contrato, el dominio de ningún bien raíz ni mueble de los 
que heredó de su padre, José Miguel Vallejo, ni ningún otro 
de ninguna clase de que fuera dueña, á cualquier título, y 
que, por lo mismo, dichos bienes ó aquéllos qua se declare 
que la señora Vallejo B. no trasmitió á la sociedad cuestio. 
nada, pertenecen á la sucesión de esta señora y á sus here
deros; 

4." Se hizo protesta de costas. 
Los fundamentos de esta demanria lo~ hace consistir la 

parte actora en cinco hechos principales, los cuales se redu. 
ceo, en síntesis, á que no se especificaron los bienes aporta
dos á la °Compañía, y qua ésta carece de razón social¡ que se 
estableció una Sociedad á título universal¡ _que no se registró 
oportuna y legalmente la escritura pública de la asociación¡ 
que las estipulaciones relativas á la clivisi6n del capital so
cial son ilegales, lo mismo que la renuncia del derecho de 
exigirse cuentas, y que la escritura es insuficiente ó ineficaz 
para trasmitir, po·r causa de muerte, el haber de uno de los 
socios al otro. 

En virtud de lo que establece el articulo 5. 0 de la Ley 
105 de 1890, fueron convocadas las partes á conferencia ami. 
gable, pero, no habiendo podido avenirse, seJ surtió el traslado 
de la demanda, y fué contestada ésta directamente por el de. 
mandado José María Vallejo B., en escrito de tres de N oviem
bre de mil ochocientos noventa, corriente desde la foja 52 á 
la 65 del cuaderno principal, escrito en que contradice en 
todas sus partes las pretensiones de los actores; y trabada así 
la litis, se llamó ésta á prueba, y durante el término conce. 
dido, produjeron los últimos las que creyeron favorables á 
sus derechos, sin que aquél pidiera ninguna en la primer~ 
instancia, á la cual puso fin la ~entencÍ¡\ de primero deJuuio 
del afio de mil ochocientos noventa y uno, fojas 107 á 125, 
cuaderno citado, en que se declaró la nulidad de las cláusu. 
las 9." y 10." de la escritura de que se ha h'lblado, en cuanto 
por ellas se dispone la manera de hacer la adjudicación del 
haber social en caso de disolución de la Sociedad por causa 
de muerta de alguno de los socios y la validez del contrato, 
en lo demás, y de·Ja escritura que lo contiene. También se 
declaró que Petronila Vallejo B. no bahía trasmitido á la so
ciedad civil formarla cou su hermano ninguna clase de bienes 
inmuebles; y, por último, se abstuvo el Juez de resolver á 
quién pertenecían esos bienes, porque dijo ser ésta u na cues. 
tión abstracta que no podía controvertirse eu el juicio. · 

Por recurso de apelación interpuesto por ambas partes 
contra dicha sentencia, cada cual en lo que le fué desfavora. 
ble, pasaron los autos al Tribunal Superior del . Distrito J u. 

__ dicial de Antioquia, en donde tornó á llamarse el negocio á 
prueba, y después de producir los contrincsntes las que ~olí
citaron y de haber sido citados para sentencia, y para oírlos 
en audiencia pública, lo que se ordenó por auto de veintiséis 
de Enero del año da mil ochocientos noventa y dos, que no 
firmó toda la Sala, á pes~r de lo dispuesto en el artículo 83, 
aparte quinto de la Ley 147 de 1888, sobre Orgauizaci6n J u
dicial, profirió aquella Corporación el fallo definitivo do ca. 
torca de Marzo del mismo año, por el cual revocó la senten
cia apelada, y declaró nulo y de ningún valor todo el con. 
trato de sociedad civi.l colectiva, celebrado entre José María 
Vallejo B., y Petronila Vallejo B., de que se ha hecho mérito, 
y que la escritura no adolece en sus formalidades externas 
do vicio que la anule, sin especial condenación en costas. 

Para notificar este fallo se fijó un edicto, y surtida tal 
formalidad, dentro de los treinta días que señala la ley, in. 
terpuso la parte de José María Vallejo B. contra él recurso 
de casación que le fué concedido por auto da trece de Mayo 
del año en referencia; y elevados los autos á esta Superiori. 
dad, previa la tramitación legal respectiva, procede la Corte 
tí hacer el examen que le incumbe, conforme al artículo 381 
de la Ley 105 y á citada, para resol ver luégo, si llega el caso, 
lo que en el fondo corresponda. · . 

De dicho examen resulta que coexisten las circunstancias 
que exige el artículo 366 de la Ley 105 que acaba de invo. 

carse para la ad rni$iÓn del recurso ¡ y como éste se interpuso 
oportunamente, según se dijo enantes, pasa. esta Superioridad 
á estudiar la¡¡ causales de casación alegadas por la parte re. 
currante y los motivos en qua se apoyan. 

·Estas causales fueron expuestas en términos más precisos 
en e_l escrito de treinta de Agosto del año de mil ochocientos 
noventa. y dos, dirigido á la Corte al contestar el traslado 
conferido á la mism~ parte recurrente, que lo habían sido en 
el memorial de-agravios present-ado al 'l'ribunal sentenciador; 
y así habrá da hacerse el análisis con referencif\ :í ese escrito. 

Sostiene, en efecto, el recurren te que la sen te11cia acusada 
ha violado varias di~posiciones del Código Civil de Antioquia, · 
por no haberse podido apoyar el 'l'ribun::tl en la e~critura su. 
jeta materia de la c.!>ntroversia, ni en otras pruebas, para de. 
clarar la nulidad, y haber aplicado por ende de una. manera 
indebida aquellas clisposicione~ á los hechos controvertidos¡ 
que la sentencia no está en consonancia con bs preten. 
siones oportunamente deducidas por los litigantes, porque se _ 
resuelve sobre puntos que no han sido objeto del debate; que 
hubo incompetencia de jurisdicción en el Tribunal é ilegiti
midad de personería en el demandado¡ esto es, que concurren 
las causales l.", 2.&~ 4." y 6.~ del artículo 369 de la Ley 105 
rle 18go, sobre reformas judiciales. 

El fundamento' de la primera causal estriba en qua la es. 
critura que reza e\ coutrato de asociación, no se presentó en 
copia expedida por_ el respectivo N otario, sino en copia toma. 
d"l del juicio de st1cesi6n do Petronila Vallejo B., razón por 
la cual, se dice, no reúne lo~ requisitos de que hablan lo~ ar. 
tículos 2636 y 2663 del Código Civil de Aotioqnia, equiva

·lentes á los artículos 2577 y 2604 del Código Civil nacional; 
en que el Tribunal se apoyó en una. certificación del Secre
tario del Juez del Circuito de Abejorral para considerar á los~ 
demandantes con derecho á pedir la nulidad del susodicho 
contrato de compañía, como herederos de aquella señora, y 
en que el demandado no ha tenido represefltación en el juicio 
por cuanto el poder cou que en él han obrado Luis M. Mejía 
A. y Alejandro Botero U., fué también compulsado de una 
escritura que obra en la misma sucesión y es copia de copia. 
De todo esto se deduce que hubo violación de leyes sustunti. 
vas y que debe infirman;e, por lo tanto, el fallo.recurrido. 

La Corte no j3ncuentra, sin embargo, fundadas las ante. 
riore~ alegaciones, ya. porque el contrato qne expresa la eA
critura pública cnya nulidad_ se demandó, 110 ha sido negado 
por la~ partes, y si rl original de ella no existiese y hu hiera 
de considerarse como simple documento privado, la nulidad 
serÍ::\ todavía má~ patente, fuera <le que no se objetó en el 
tiempo oportuno su autenticidad; ya porque el earácter de 
herederos da Pe,tronila Vallejo B., con que han iuterveoido 
los demandante~> para pedir la nulidad no ha sido redargüido 
por el demandado, y ya, eu suma, porque el poder conferido 
6. Mejía Alvarez y á Botero Uribe fué ~uficieute para darles 
personería, y no exista la ilegitimidad que so aduce corno uno 
de los fundamentos para apoyar la referida ca1Fal de casación. 

Ahora bien; como la violación de leyes sustautiva~, la ile
gitimidad eu la personería y aun la incompetencia del Tri
bunal suponen la exactitud de tales alegaciones, y yá se ha 
visto que ella~. son del todo improcedentes, es cláro qne no 
concurren la It, 1<1. 4." y la 6.a de l::t.s causales _de casación de. 
ducidas. Y ciertamente, la ilegitimidad en la personería y h. 
incompetencia !,de j uiisdicción se hacen consistir en n n mill. 
mo·hecho, esto es, en la insuficiencia del poder de Mejía A. 
para. concurrir á la conferencia amigable por pa.rte de José 
María Vallejo B., por lo cual el Juez del Circuito de Abejo
rral u o ejerció las funcioues que le imponía el artículo 5. 0 de 
la Ley 105, t~ntas veces citada, antes de adelantar el juicio, 
da donde se infiere qne éste no pudo proseguirse y debió de. 
clarar;;e la nulidad de ló actuado sin fallarlo en el fonrlo; 
pero semejante argumentación carece de solidez jurídica, tan
to por· no ser ,cierto el_hecho en que se basa, cuanto porque 
la pretermisión de la conferencia amigable uo implii!a la re
posición del proceso al estado de llenar esa formalidad. 

En cuanto á no estar la sentencia en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los litigantes, por 
haber resuelto sobra puntos que no fuoron objeto de la con. 
troversia-que es la segunda de la~ causales de casaci6n in. 

.,. 

·"' 
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vocadas-la Corte observa que, si bieu el Tribunal tomó en' 
consideración la circunstancia alegada ante él por los actores 
Y no expuesta en la Jemanda, relativa á la falta de objeto y 
de cauRa en el contrato de sociedad consignado eu la escri. 
tura núruflro 356, corno motivo de nulidad absoluta, no sola. 
mente fué ése el principal fundamento de su fallo, sin.o el de 
haberse celebrado una Sociedad á título de ganancias univer. 
sales contra .la prohibición establecida en el artículo 2113 del 
Código Civil de Antioquia, correspondiente al artículo 2082 
del Código Civil nacional, y no haberse indicado, por otra 
parte, el fin determinado para que esa Sociedad se constituía. 
Para comprenderlo así, hasta fijar un poco la atención en al. 
gunos apartes J e la sentencia, tales como los siguientes : 

············································································· ......................................... , ................................. . 
.............. : ..................... ; ........................................ . 

"Las estipulaciones en compendio son éstas: 
" 1." Que quieren formar y forman u na sociedad civil co-

.lect·iva de los b·ienes qne les fueron adjudicados en la sucesión 
de su padre José Miguel Vallejo, los cuales se eucuentran es
pecificados en las respectivas hijuelas de once de Julio de mil 
ochocientos ~atenta y cinco; y de todos los demás bienes que. 
teoían antes, especificados en la escritura de asociación, que 
formaron con sn finado padre el señor José Miguel Vallejo, 
conforme á la e~critura yá mencionada; que así especificados 
·quedan, y es su voluntad que queden inclusos en la Compañía 
todos los bienes pam q·ne sean administrados en común ó en 
sociedad;" 

"2.a Que estiman el valor del cootrato de sociedad en 
quince mil pesos($ 15,000), y que en ese momento, durante 
la Sociedad y al tiempo de su disolución ó liquidación, se re. 
putaría esa Oom pañía di vid ida en tres acciones, dos de las 
cuales pertenecen al socio José María y la otra á la señora 
Vallejo; . 

"3." Tanto la señora como el otro socio, administrarían 
la Compañía; pero éste será el principal, y que por esto, por 
su sexo y por sus conocimientos, se ha cjeterminado la parte 
que cada socio ha de tener e u el haber social, y el valor de 
éste; 

"4.a Los gastos de administración y los personales se ha: 
rían de los fondos de la sociedad, sin limitación. y si u llevar 
ni exigir cuentas; 
· "5.". La soeiedad duraría por el tiempo de la voluntad 

de. cualquiera de los socios, y en este caso se liquidaría lo 
exiStente por el valor que tuviere, y se dividiría eu tres lotes, 
dos para José María y uno pa~a Petronila; 

"6.a Se renuncia al derecho de exigir cuenta y se obligan 
Jos socios á no poner reparo en ellas¡ 

"7." Se prohiben mutuamente los socios ser fiadores, y 
declaran que las donaciones, cesiones, legaáos y coodonacio. 
nes que uo se hagan con el consentimiento expreso de am. 
bos socios sean ouiM; . 

"S.a Eu caso de diferencias que ocurran en el manejo, 
administración, liquidación y disolución de la sociedad, nom. 
~rarían los socios árbitros de común acuerdo para que las di. 
riman, y no acordándose en el nombramiento, y en último 
caso, ocurrirían á la justicia; · · 

"9." En caso de muerte de alguno de los socios, Jurante 
la existencia de la sociedad, todos lo3 Lienes de que el socio 
difunto hubiera podido disponer libremente, se adjudicaría al 
socio superviviente prescindiendo de cuenta~, liquidaciones y 
.fórmulas; y· · 

"IO.n Declarau los socios que. en todo lo relativo á ese 
contrato, es su voluntad respetar y acatar la ley, y subordi. 
liarlo todo á ella; pero que el "espíritu dominante de la con
vención, es vivir y t1·abaja1· unidos los socios y en la rnejo?· 
armonía y con la más absoluta confianza 1'ecíp1·oca hasta lct 
mum·te, y que después ele éstct, lo del muerto.acrezca ó in
grese al haber del otro." ........... , ................................................................. . 

"No puede estipularse sociedad sobre bienes sin especifi. 
carlos ni hacer compañía sobre ganancias !Í título universal; 
es decir, sobre toda clase de negocios que los socios em.preo. 
dan. Esto sólo e-s permitido entre cónyuges. 

"Si es prohibido el contrato de sociedad de ganancias á 

ítulo universal, ·lógico es que en contratos de esta especie, 
debe deterrninarse con toda claridad el negocio para el l•ual 
se.establece; de comercio de cierta especie, agricultura, fá. 
bricas, artes, oficios eto.; pero siempre individualizando la 
especie de .trabajos á que la compañía se dedica; porque si 
no se hace esto, viene ií. convertirse en sociedad de ganancias 
en toda clase tte trabajo que la sociedad emprenda: univer. 
sal en cuanto á utilidades, ó la sociedad .no tiene objeto. El 
.dilema es inevitable. 

"En la sociedad que estipularon los señores José María y 
Petrouila Vallejo B. no determinaron á qué género de tráfico, 
iodustria ó trabajo dedicaban el capital que pusieron en co. 
mún en inmuebles, animales y créditos. Por ser rnuchos de 
los primeros rurales, es de creerse que la industria agrícola 
fuera el fin de la asociación; pero no lo dijeron." 

"Más bien que cou'tpañía con fin determinado y de utili. 
clades limitadas, lo que quisieron hacer y lo que aparece do
minando en el contexto de la escritura, es el pensamiento de 
qne el señor Vallejo admiuistmra los bienes de su hermana, 
sin obligación de llevar ni do rendir cuentas, y que por este 
trabajo cualquier día eu que aquél ó ésta quisieran hacer ce. 
sar este arreglo, en remuneración de sus servicios, recibiría 
.el administrador una cuota parte de los bienes pertenecientes 
á su hermana, puesto que el capital de ésta era mayor que el 
de su socio, según las hijuelas, y aun teniendo en considera. 
ción los bienes que se hicieron figurar en la compañía que 
tuvieron con sn padre; y no obstante esto, D. José María 
debía obtener el día que fuera su voluntad separarse de la 
administración, ó, si se quiere, compañía, el doble de valores 
de lo que hubiera ·de corresponder á D.n Petronila; y esta· 
concesión podría ser gratuita, puesto que al día siguiente de 
firmar la escritura el interesado, tenía facultad de notificar á 

,su compañera que no continuaba en la sociedad, y obtener 
la .concesión." 

"El objeto es cosa esencial en los contratos y sin éste, ó 
no producen efecto alguno, nada valen, ó degeneran en otro 
contrato diferente (artículo 1499 del Código Civil). 

·"La compr.fíía á título de beneficios universales está prohi. 
bida por la ley (artículo 2113 ya citado), y todo acto que la 
ley prohibe, es nulo y de ningú·n valor, aun cuando se pruebe 
que no ha sido fraudulento ó contrario al fin de la ley (artículo 
7. 0 de allí). . 

"Luego debe declararse la nulidad por estos motivos, aun 
cuando, en honor del demandado, sea dicho de pa~o, nada 
aparece en los autos que lo empañe." 
· Y el Tribunal tuvo razón, porque el contrato ele socie.dad 

entre los hermanos Vallejos, tal como se estipuló en la escri
tura número 536, que aqué~ extractó y analizó cuidadosa • 

. mente, ni especificó con toda claridad y precisión los bienes 
aportados para llenar una ele las condiciones esenciales de""' 
este contrato, ni determinó la razón social de la compañía, 
por donde pudiera conocerse su denominación legal, ni el fin 
ú objeto de la asociación,amén de la universalidad que él im
plica, y que, por estar completamente prohibida por la ley, 
como se ha dicho, envuelv.e una contravención que produce· 
el efecto de anular el acto ó contrato de que Sfl ha hecho mé. 
rito. Esto sólo era suficiente para hacer la declaración coote. 
nida en la sentencia acusada, aun cuando no hubiera el Tri. 
bunal parado mientes en la carencia de objeto de las obliga
ciones contraídas por los socios, ó sea la materia sobre lá cual 
debía recaer la asociación, que es, según se sabe, requisito 
indispeusable para la validez ó existencia de toda obligación. 

Apoyárase (¡nicamente el Tribunal en este último be. 
cho, deducido á la postre en el juicio, y la incongruencia entre 
lo pedido y lo fallado sería evidente. La razón es clara: el 
origen ó causa del derecho reclamado no había sido indicado 
en la demanda, p&.ra. que pud'l.eta ve1sar sobre él la .contes
tación del demandado y debatirse en el juicio, ó en otros tér • 
minos, DO habÍan sido sentadas l.as bases del litigio Ó los 
elementos del proceso que son siempre las afirmaciones 
contradictorias de las partes. Empero, yá se indicó que el 
fundamento ~el fallo acusado fué primeramente otro y que 
versó sobre él.la controversia, siendo, por lo mismo, también 
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inadmisible la segunda caus!tl de casación que la Corte deja 
analizada. · 

Dedúcese de lo expuesto, que no concurre ninguna de las 
causales de casación deducidas y que el fallo recurrido es 
estrictamente legal. 

Por las consideraciones anteriores, la Corte Suprema, ad. 
ministrando justicia en nombre de la República y por auto. 
ridad de la ley, declara que no ha lugar á infirmar la se~ten~ 
cia proferida pór el" Tribunal Superior del Distrito J ndicial 
de Antioquia en catorce de Marzo de mil ochocientos noventa 
y dos, por la cual Re puso fin al litigio·entre los herederos de 
Petronila Vallejo B.. y José María Vallejo B., sobre nulidad 
de un contrato de sociedad y de la escritura que lo c_ontiene. 

Las costas son de cargo del recurrente. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 

_devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M: ~IsÁ.zA.-JESÚS CASAS 
ROJAS.-MANUEL E. CORRALES . ..:.._ ABRAHAl\I FERN ÁNDEZ 
DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-RAFA.EL MARIÑO C.-Gab?•iel 
Rosas, Secretario. 

COMUNES. 
Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, catorce de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Por escrito de fecha diez y ocho de Octubre últi. 
mo, solicita el General de División, Rafael Ortiz, se decrete 
á su favor pensión mensual vitalicia del sueldo integro de su 
empleo, de conformidad con los artículos ,!0 y 10, inciso l. 0 

de la Ley 84 de 1890. 
Después de dar vista al señor Procurador de la Nación 

de la solicitud documentada del General Ortiz, y de citar 
para sentencia, procede la Corte, hecho atento estudio de_l 
expediente, ~ dictar la correspondiente providencia. 

Dice el señor Procurador que el General Ortiz ha pre. 
sentado su hoja de servicios debidamente formada y calificada 
en el Estado Mayor General 1lel Ejército, y aprobada por el 
Ministerio de Guerra de la República, documento que, con. 
forme á la ley, constituye el co.mprobante auténtico de esta 
clase de reclamaciones. 

Agrega el señor Procurador que de esa hoja de servicios 
consta: que el solicitante comenzó á servir en la carrera de 
las armas desde el 1.0 de Julio de 1860, como individuo de 
tropa, y que fué ascendido por rigurósa escala hasta 1\egar, 
en el año de 1884, al empleo de General de División; que 
durante su carrera el expresado Jefe ha servido, en activi
dad, doce años seis meses y veintiséis días, que es el totallí. 
quido fijado en dicha hoja, después de las deducciones corres. 
pondientes al tiempo de retiro y computado el tiempo doble 
de campaña; que el mismo Jefe ba servido, en SLl último em. 

. pleo; más de los tres años exigidos por el artículo 40 de la 
""" Ley 84 de 1890 ; y, finalmente, que haota hoy no ha sido re. 

compensado por el Tesoro público, por motivo de sus.servi. 
cios, según lo certificado por el Ministeriodel ramo. 

El mismo señor Procurador examina si dicha pensión 
debe constituírla el sueldo íntegro del último empleo, que es 
la queose pide en la demanda, ó tan sólo una parte de él; y 
aplicando el artículo 10 .de la citada Ley 84, y teniendo en 
cuenta que "las asignaciones que allí se señalan, se refieren 
únicamente al tiempo de servicio activo, deduce que el peti. 
cionario no tiene derecho á disfrutar sino de la mitad del 
sueldo de su último empleo, que es la cuantía señalada para 
los casos de antigüedad de diez hasta quince años, entre los 
cuales está comprendido el de que se trata, puesto que el 
General Ortiz apenas cu.enta, según se ha dicho, con doce 
años seis meses y veintiséis días de tiempo líquido de ser. 
vicio activo. 

La Corte ha examinado atentamente la hoja de servicios 
del General Ortiz y ha hallado que los hechos allí compraba. 
dos están de acuerdo con lo eKpuesto por el señor Procurador 
de la Nación; asimismo ha estudiado los artículos 40 y 10, 
prescripción 2. • de la ley arriba citada, y hace de ellas la 
misma aplicaci6n que ha hecho aquel alto empleado .. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, de conformidad con las dispo-

;¡ 

siciones citadas, la C,brte declara que el General de División, 
Rafael Ortiz, tiene derecho á una· pensión vitalicia de cien 
pesos ($ 100) mens

1
hales, que se le pagará del Tesoro na. 

cional. 11 . 

NotÜíquese, cóp'iese, publíquese. en la Gaceta Judicial, 
dése cuenta al Ministerio de Guerra y del 'l.'esoro y archívese 
1 d. 11 

e expe 1ente. 1 
LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsA.ZA..-BA.LTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESUS ÜASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA· 
LES.- ABRAHA.M i,ERNÁNDEtr DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Ser~tario, 

) 

Corte Suprema de Ju,hicia.-Bogotá, Diciembre catorce ele mil ocho. 
., cientos noventa y tres. 

Vistos: Por con.~ucto de apoderado ha ocurrido á la Corte 
Juana María Luna¡ vecina del Di~trito municipal de Silvia, 
jurisdicción de la Provincia de Popayán, en el DepartAmento· 
nacional del Cauc¿, para que se le declare cqn derecho á 
percibir del Teso~~ público nacional la recomrensa n.ilitar 
unitaria d~ dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400), como ma. 
dre natural del Teniente José Ignacio Luna, muerto á manos 
de eneniigos arm~dos del GobiE"rno legítimo de la Confede
ración Granadina, ·en la guerra civil de mil ochocientos sesenta 
á mil ochocientos ;~esenta y tre~, después de haber sido hecho 
Prisionero >·en la libatalla librada en "Santa-Bárbara" de 

1' 

Cartago. j 
La demandante ha invocado la causal 2." del artículo 5. 0

, 

en relación con e~.1 artículo 11 de la Ley 84: de 1890, sobre 
recompensas militares; y funda su pretensión en los hechos 
que á continuaci~n se expresan, plenamente comprobados 
por las declaracid'nes de un número plural de testigos que 
dan razós satisfactoria de su dicho: 

1.0 Que Lun~ fué asesinndo con otros prisioneros en el 
1 sitio 'llamado "P¡1uente de Bejuco," á donde fué conducido 

después del expr~sado hecho de armas, y que en el Ejército 
.que mandaba el General Julio Arboleda, e u el Canea, tenía 
aquél el empleo ;ae Teniente, lo cual aseveran varios decla
rantes que pres.~nciaron el asesinato y á quienes leH consta 
lo segundo ; ¡'j · 

· 2. 0 Que el '.Ueniente Luna no fué nunca casado, ni dejó 
descendencia qu,k pudiera heredarle, y que vivió Fiempre en 
buena armonía ;'con su madre Juana María Luna, la que se 
halla.soltera y ~'ive de la caridad pública, lo que justifica 
otra de las circ~nstancias exigidas por la ley en estos casos, 
para optar derebho á recompensa. 

Además se qan acompañado sendas certificaciones de los 
señores Ministros de Guerra y del Tesoro y {lel Gobernador 
del Departame~to del Canea, por donde se adquiere el con. 
vencimiento de1

1 
que en el primero y en el último de los des. 

pachos respecdros no hay consiancitt del empleo militar 'lue 
tuviera Luna eh el Ejército de la Confederación Granadina, 
y que la peticibnaria no ha sido récompeusada por causa de 
la muerte de s~ hijo José Ignacio Lunn.. , 

Por. último¡: está acreditada la filiación de éste cou la par. 
tida de bautizo expedida por el Cura· accidental de la Parro
quia de Caioe~. Presbítero Tomás Caicedo V., con fecha 
veinte de Octu1bre del año próximo pasado. 

Por lo tant'p, de acuerdo con las disposiciones citadas, y 
llenados como !han sido los requisitos exigidos por el artículo 
48 de allí, la porte, oído el dictamen favorable del señor 
Procurador gJneral, administrando jnsticht en nombre de la 

· Repúbli.ca y por autoridad de b. ley, declara que J nana María 
Luna tiene derecho á la recompensa militar unita.ria definitiva 
de dos mil cu~trocientos pesos($ 2,400), como madre natu. 
.ral del Tenietite José Ignacio Luna, sume. igual al monto 6 
alcance del sJeldo íntecrro de este empleo en cnatro aíios. 

Notifíque~e, cópies:, publíquese en la Gaceta Jt~dicia~, 
dése cuenta á~:su Señoría el Ministro del •res oro y archí vese 
el expediente. 

LUCIO 1.. POMBO.-Lurs M. IsA.zA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE~-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAl\I FERNÁND;EZ DE SOTO.-ANÍBA.L GALINDO. 
Gabriel Rosds, Secretario. 

1 

fl\IPREN'rA DE ANTONIO nrARÍA SILVEST.RE. ¡ . 
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ACUERDO NÚMERO. 776. 
Eu la eiudad de Bogotá, ·á diez y ocho de' Diciembre de 

mil och'oie.ntos noventa y tres, hallándose reuuida la Corte 
Suprema en Sala de Acuerdo, Su Señoría el Prel'ideute de 
ella puso en su conocimiento el oficio número 2,392, de fecha 
catorce de los corrientes, por el cual el señor Miui~t_ro "'de 
Justicia solicita de la Corte una terna para elegir el Magis. 
trado que debe llenar la plaza vacante en el Tribunal Supe
rior del Sur, en el Departamento de Saut.auder, por renuncia 
aceptada al doctor J. Clímaco Arias. 

('.. En tal virtud se procedió á la elección, la que d ió por 
resultado-la adopción unánime de la siguiente terna: · 

~-. Doctor Juan de la Cruz Duarte. 
\ Doctor Aníbal García Herreros. 

Doctor Camilo Sánchez. 
La Corte dispuso proponer esta terna al Poder Ejecutivo 

p~ra los efectos legales, Quedando así cumnlil1n "' <>vnrao•,ln 

. . . 

Dióse· por terminado el presente Acuerdo, que firman los· 
sefíores Magi•trados con el Secr_!ltario. ' , · 

El P_,-esideu-te,. LUCIO A. POMBO.-El Vicepresid~ute, 
LUIS ~f. ISAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS ÜASAS 
ROJAS.-:-MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
SOTO.- ANínAL <JALINDO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

ACUERDO NÚMERO 777. 
En la ciudad de Bogotá, á veintitrés ·ele Enero de mil 

ochocientos novellta y cuatro, hallánd-ose reunida la Corte 
Suprema_ de Justicia en Sala de Acuerdo, Su Sefioría el Pre. 
sidente de ella di6 cuenta del .oficio número 2,581, de 9 de 
Diciembre próximo pasado, por el cual el señor Ministro de 
J u~ticia solicita de la Corte la terna respectiva para llenar 
-la plaza vacante en el Tribunal Superior del.Distrito J udi. 
cial de Bolívar, de Magistrado, con motivo del fallecimiento 
del titular do'ctor Vicente García. . 

En . tal virtud se procedió á la elecci6u, la que di6 por 
resultado la adopci6n unánime de la siguiente terna: 

Doctor Benjamín. Martínez R. 
·Doctor Ju.an N. Venero. 

. 'Doctor Pedro Félix. · 
La Corte. dis.puso proponer esta terna a 1 P!Jder Ejecllti vo 

. para los efectos legales, quedando así cumplido el expresado 
oficio del Ministerio de Justicia. · 

Dióse por terminado el presente Acuerdo,· que firman los 
seffores Magistrados con el Secret!HÍo. · · 

El P_residente, LUIS M. ISAZA.- BALTASAR BOTERO 
URIBE.-JESÚS CASAS RÜJAS.-MANUEL E .. CoRRALES.
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS 
MARÍA QUINTERo P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

~CUERDO NÚMERO 778. 
En la ciudad de Bogotá, á veinticuatro de Enero de mil 

ochocientos noventa y cuatro, se reuni6 la Corte Suprema 
de Justicia en Sala de Acuerdo, compuesta de los sefiores 
Magistrados doctores Luis M. Isaza, Presidente; Baltasar 
Botero Uribe, Jesú~ Casas Rojas, Manuel Ezequiel Co_rrales, 
Abrabam Feruández de Soto, Aníbal Galindo y Jesús María 
Quin tero P., ·con el objeto de dar cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 51 del Código de Organizaci6n Judicial 
sobre nombramiento de ·Conjueces de la Corte Suprema, 
y ·al efecto esta Corporación adopt6 por unanimidad la si
güiente lista para el presente afio de 1894: 

l. 0 AlejtJ de la To.rre. · 
2.0 Andrés Lara. 
3. 0 Aquilil}O ~Iatiz. 

-.4.0 AristiJes Forero. 
5.0 Eduardo Posada. 
6.0 Eladio C. Gutiérrez. 
7. 0 Enrique Restrepo García. 
8. 0 Evaristo Delgado, 
9. ° Federico Patifío. 
10. Felipe Silva. 
11. Jescis María Arteaga. 

.1'1 1-,.~ T-·---~- m •• ,, 
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14. Lucas Villafrúdez. 
15. Luis Rubio S. 
16. Nicolás J. Casas. 
17. Pr6spero Pere~ra Gamba. 
18. Rafael Martínez R. 
19. Rafael Mariño C. 
20. Salomón Forero. 
La Corte dispuso que· esta elección se comunique á los 

señores nombrados y á Su Señoría el Ministro de Justicia. 
Con lo cual se dió por tem:rinado est.e Acuerdo que fir. 

man los señores ·Magistrados con el Secretario de la Corte. 

El Presidente, LUIS M. ISAZA.-·BALTASAR BOTERO 
URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUJGL E. CoRRALEs.

..... ABRAHA1lf FERNÁNDEZ DE SOTO-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS 
MARÍA QUINTERO P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES, 

CASACIÓN. 
Corte Suprema ile Jnsticia.-Bogotii., Diciembre diez ,Y ocho <le mil 

ochocientos noventa y tres. 

Visto¡;: Ante el Juzgado del Circuito de Bogotá, en el 
Departamento de Cundinamarca, propuso demanda civil or. 
dinaria Joaquín Páramo, en su propio nombre, contra Fruto 
Riveros, vecino del Municipio de Cáqneza, por medio del 
.escrito que presentó, y que fué repartido al Juez 1.0 rlel mis. 
mo Circuito en diez de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
siete. El tenor del mencionado escrito es como sigue (fojas 4 
y 5, cuaderno número 1.0

) 

" 8efior lt~ez de! Circuito de Bogotá. 

"Yo, Joaquín Páramo, mayor de edad, ·vecino y residen~ 
te en Bogotá, en mi propio nombro á usted respetuo>amente 
digo: . 

"Que adjunto á la presente una copia de los siguieute~ 
documentos: 1.0 Una obligación firmada por e.l señor Belisa
rio Riveros, cuyo fiador solidario es el señor Fruto Riverós, 
en la cual consta que el primero recibió <re mí la Ruina de 
quinientos pesos ($ 500) de ley á su satisfacci~n. Los recibió 
en moneda de plata á sn satisfacción, á cuenta del valor de 
seiscientas arrobas de quina de la uneva llamada 'Rosa-azn. 
cena, loro, guacharaca ó lanci-folia,' de la misma de que me 
dió muestra, y á razón de cuatro pesos($ 4) arroba granadi
na, obligación .que tiene fecha diez y seis de Enero de 1881, 
y en la cual se comprometió á ha~er la entrega de dicha 
quina dentro del término de tres meses contados desde. dicha 
fecha, quina que en todo caso debía ser entregada.á mi Ratis. 
facción; 2. 0 De la demanda que el señor Clodomiro Páramo, 
en la calid.ad de apoderado mío entabl6 por la vía ejecutiva 
contra los señores Fruto y Belisario Rivero.o, haciendo uso 
en parte del documento antes cibado, por el cual demandó 
solamente la entrega de ciento veiuticincv arrobas de quina 
de la expresada·; 3.0 Del auto del .Juez 1.0 del Distrito de 
Bogotá, de fecha cuatro de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos, por el cual el Juzgado libró orden de pago 
por la vía ejecutiva, á favor del señor Joaquín Páramo y 
contra los señores Belisario y Fruto Riveras, p¡lra que éstos 
dentro del término de seis días entreguen las ciento veinti. 
cinco arrobas de quina reclamadas, las cuales .deben ser ·de 
quina nueva llamada Rosa-azucena, loro guacharaca 6 lanci. 
folia (Y que). Caso de que la quina no sea entregada dentro 
de ese término por los ejecutados, se les embarguen bienes 
que cubran con su valor los perjuicios estimados, y 4. 0 Del 
auto del Juez l. 0 del Distrito, de veintiocho de Octubre de 
mil. ochociéntos ochenta y seis, por virtud del cual, y por 
haber sido pedida la regúlación de los perjuicios j uraclos por 
la no entrega de las ciento veinticinco arroba3 de quina, el 
Juzgado buscando el medio aritmético de las estimaciones de 
perjuicios hecha~ por los peritos, declaró que el a valúo de tli. 
chos perjuicios se ha hecho por la suma de cuatrocientos sesen. 
ta pesos de ley; auto que fué notificado y quedó ejecutoriado. 
T.'~ .. "~ ..In aof.na clnrmmAnt.o~ C:OlllO Drueba de lo ,hasta hOrV 

1' 
,, 

Fruto Riveras, mayor de odad, vecino del Distrito d~ Cá9ue
za, y residente al~í, y srn renunciar el derecho de sohdanda.d 
que tengo contra Belisario Riveros, seg~n. e~ docn.me~to pn-, 
meramente menqionado, para que en JlllClO ord10ano se 16" 
condene á pagarme la sumli de cinco_ mil pesos ($ 5,000) en 
que estimo los perjuicios causados por no haberme entreg~do 
las cuatrocientasisetent.a y ciuco arrobas (@ 475) de qmna 
dentro del término que se estipuló en.el documento de que 
so ha l1echo men'bión con fecha 16 de Enero de 1881; y por 
los quinientos p~sos 'que, según el mismo· documento, recibió 
de mí eo calidad de avance y á buen/\ cuenta del valor de las 
seiscientas arrollas de quina. 

"La causa Ó' razón porque intento la demanda, la fuudo 
en el artículo 1624 del Código Civil, toda vez que los señores 
Riveras so han ,éonstituído en mora, como queda comprobado 
con los documeptos de que se ha hecho mérito y en los siguien. 
tes hechos: ,, 

" l. 0 Dicho Riveros no me entregó la quina, y solicité 
el cumplimiento del contrato con indemnizaci6n de per. 
juicios. Pero para facilitar al deudor el cumplimie1~to de la 

· obliaación de entreaarme seiscientas arrobas de qmna, no lo 
dem~ndé en ttn p;incipio sino por. ciento veinticinco con la 
esperanza de que por partes le sería más fácil cumplir l~ 
prometido. Ni aun estas ciento veinticinco arrobas ~1e fue 
posible obtener que me entregara; y está po~ tenmuar el 
juicio por indemnizaciór: ele perjuicios provouwntes de esta ! 
no entrega pa~cial. Es, pue~,-imposible obtener del deudo_r la 
entrega de las.','cuatrocientas setenta y cinco arrobas de qmna, 
y debo limitarme á cobrar los perjuicios que pueda probar, y 

. que consi,teJl en la privación de la ganan'Cia. ó In o ro que 
habría repo1~l:Hio de enviar á Europa toda la qmna con qne 
contaba. 

"2.0 Haber tenido á di~posición de Riveras en esta ciu
dad el dinero valor ele toda la quina para pagársela ll?W1do 
el caso ; _privándome entre tanto de cualqmera ot!a u t1 hdad -~ 
que pudiera' obtenerse do ese capital si no hub1era estado 
comprometido en la empresa de la quina, y 

"3.0 Qt(e le pagué a1lelantnclos quinientos pe>os y no me 
los ha devuelto. 

"Ofrezc
1
o la prueba por documentos públicos qn,e exist.en 

en ol Juzga~o del Distrito de Bogotá y por los demas medws 
que permit~ In ley. Esta acci6n 1:. hago extensiva á las costas 
de juicio." ,¡ 

Citado ,':el Jemanda,lo y habiendo comparecido á estar á _ 
derecho en ','el juicio, sin contestar en el fonrlo la demantla 
incoada contra él, propuso varias excepciones dilatorias, las 
cuales, adr~itidas, fueron declaradas in fu o dadas. De consi. 
auiento se1tdictó anto por el Juez del conocimiento, para que 1-. 
~l clemanriado Fruto Rivero~, contestara la demanda, y asilo 
verificó, ppr medio de su apoderado doctor Francisco Monta. 
ña, negando el derecho, caus~ ó razón en que la acción se 
funda, lo rhismo que la mayor parte de los hechos designados 
en el resp~ctivo libelo. 

Junto :con. la contestación de la de m a u da present6 el a po. 
dorado Montaña el escrito de contrademanda ó reconvención 
para que/ previa la tramitación correspondiente, se condem:
sc á JoaqMn Páramo á pagar á Fruto Riveras la cantidad de 
quinientos pesos($ 500), valor de ciento veinticinco arrobaR 
de quina:á razón de cuatro pesos($ 4) arroba; más los iote. 
reses de,'; esta cantidad á la rata del uno y medio por ciento 
mensual ·desde el veintidóg de Febrero de mil .ochocientos 
ochenta y uno, hasta el día del pago, más los costos y costas 
decesta liti~. . 

Sirven de fundamento de esta contmdemanda los hechos 
•• • 1' 

s1gmentes : . 
Prirr\ero. J oaquío Páramo ha promovido e o el Juzgado 

demanda contra Fruto Riveras por cantidad de pesos. 
SegJndo. Joaquín Páramo y Belisario Ri veros celebraron .... 

el contf¡'ato de compraventa de seiscientas arrobas de quina, 
que consta, en documento privado de diez y seis de Enero de 
mil och'ocientos ochenta y uno. ...:: 

·Tercero. En virtud de ese contrato, Belisario Riveros 
trajo á,

1
Joaquín Páramo, ciento veinticinco arrobas de quina, 

.de la rjlism<.l. que había traído á éste eu diez y sei~ de Enero 
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Cuarto. ~elisario ~i~e·~os entregó á Joaq.uín Páramo !as 1 
expresadas Ciento vemticli1co arrobas de qmna, en esta..c1u- 1 

dad, el día veintidós de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y uno, poniéndolas á su disposición en el almacén de Camilo 

"Por tanto, administrando justicia en nombre de la Re. 
pública y por autoridad de la ley, se resuelve: 

"1.0 N o está probada la excepción propuesta en el primer 
capítulo de la demanda principal, y respecto del segundo, 
está probada la excepción de pago; .-<Rivera. 

Quinto. La bodega ele Camilo Rivera era el almacén en 
que Páramo depositaba en esta ciudad sus artículos de expor-
tación. . 

Sexto. Las expresadas ciento veinticinco arrobas de quina 
valían, según el contrato, á cuatro pesos($ 4) la arroba. 

Séptimo. Joaquín Páramo no ha pagado á Belisario Ri. 
veros los quiuiento~ pe:;os ($ 500), valor do las ciento veiuti. 
ci neo arrobas de quina .. 

Octavo. Belisario Riverós ha cedido á mi poderdante el 
valor de su crédito contra Joaquín Páramo. 

Da la respuesta dada por Montaña á la demanda princi
pal y de la. co~Jtrademanda, se confirieron· al apoderado de 
Páramo los correspondientes traslados, como lo prescribe 
la ley. · 

El apoderado de Joaquín Páramo contestó la reconven. 
cióu, negando &1 derecho y la causa ó razón en que ella esta. 
ha_ fundada, y couLrayéodose á los hechos enumerados por 
Montaña, sólo convino aquél en que era cierto que la quina 
se había contratado al respecto de cuatro pesos ($ 4) cada 
arroba, puasen cuanto á lo3 demás, excepto el 1. 0 y 2. 0

, los 
contradijo. 

De la contestación dada por Montaña á la demanda prin. 
cipal, el apoderado de Páramo no evacuó el traslado que se 
le 9onfirió en los términos prevenidos para el demandado con 
referencia á la demanda, y con tal motivo, Montaña promo
vió articulaci6n para que se declarara á P~ramo confeso en 
todos los puntos ó hechos en que el mismo Montaña fundó la 
contestación de la demanda principal. Esta articulaciQn se 
decidió en auto de seis de Mayo de mil ochocientos noventa, 
de acuerdo con lo pedido por el apoderado de Riveras, decla. 
rándose probadas las excepciones de pago en pa1·te, condi~ión 
no c¡¿mplida, pet,ición cmtes. de tiempo ó de· ~¿n modo inde
bido, compensación en pa?·te, pago y cosa juzgada, y tal 
decisión fué aprobada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca, con la advertencia de que contra 
la declaración fleta, podía Páramo aducir pruebas en el tér
mino corre~ondieuto (fojas 1 O vuelta y 11, cuaderno núme-
ro ll). . 

Oontinuóse el juicio doble por todos sus trámites y citadas 
las partes para sentencia, el Juez de la l. • instancia, puso fin 
á ésta, con fecha quince de Diciembre de mil ochocientos nó. 
venta y uno, de la manera siguiente (foja 41, cuaderno nú-
mero 1,0

): . 

"1.0 No -están probadas las excepciones perentorias de 
declinatoria de jurisdicción, pago en parte, compensación en 
parte, pago y cosa juzgada, propuestas por el apoderado de 
Fruto Riveros ; - -

" 2.0 Se condena á Fruto Riveras á pagar á Joaquín Pá. 
ramo la suma de quinientos pesos ($ 500) dentro de seis 
días después de notificada esta sentencia; 

"3. 0 Se absuelve á Fruto Riv:eros de los otros cargos á 
que se refiere la demanda ; 

u 4.0 Se absuelve á Joaquín Páramo de la obligaci§n de 
pagar á l!'ruto Riveras quinientos pesos, que éste le pide en 
la demanda de reconvención. 

u Sin costas." . 
Notificados los representantes do ambas partes, apelaron 

para ante el Tribunal Superior de Cundioamarca, cada uuo 
de lo que el fallo era desfavorable á sus representados, y co. 
medido el, recurso, se dispuso pasar los autos al Tribunal 
para lo de su cargo (fojas 41 vuelta y 42, cuaderno id.) 

En el Tribunal Superior el juicio se abri6 ií pruebas (1 
petición de los interesados, y conclnído el término concedido 
al efecto, sin que se hubieran producido las que se pidieron, 

~ se procedió á oír los aleg;üos de bien probado, hecho lo cual 
y previa citación se dictó, en nueve de Junio del corriente 
año, el fallo que dió fin á la segunda. instancia y_que termina 
así (fojas 28 á 33, cuaderno número 4.0

) 

"2.0 Absuélvese, en consecuencia, al demandado de los 
cargos que contra él coutiene la demand_a principal; 

"3.0 Declárase probada la excepción perentoria de pag·o 
pa,rcial de la obligación. N o hay lugar á fallar las demás 
excepciones propuestas; 

'' 4. 0
· Condéuase á Joaquín Páramo á pagar á Fruto Rive.

ros la suma de quinientos pesos ($ 500) é intereses al uno y 
medio por ciento mensual, computados desde el veintidós de 
Febrero de mil ochocientoB ochenta y uno, hasta que verifi. 
que el pago ; 

"5. 0 Queda así reformada la sentencia apelada, sin 
costas." 

N otific¡tda esta sentencia por edicto que se fijó el véinti . 
• trés de Junio de mil ochocientos noventa y tres, y se desfijó 
el treinta de los mismos, el doctor J ulián Restrepo H., con 
poder especial de J oaquío Páramo, interpuso en escrit.o de 
veinticuatro de Julio siguieute, el recurso de casación que le 
fué otorgado el mismo día; y con noticia de las partes se or
denó que el expediente ~e enviara é este Supremo Tribunal, 
para que en él se le diera el ·curso legal (fojas 36 á 43, cua-
derno id.) · 

El doctor Restrepo H., al interponer dicho recurso, desig. 
nó las causales 1.", 3." y 6." del artículo 369 de la Ley 105 de 
1890, que Jan derecho á interponerlo contra la sentencia 
definitiva propunciada en este juicio, como lo permite el ar. 
tículo 373 de la citada Ley 105. 

Preparado en la Corte el recurso iuterpuesto con obser
vancia de la tramitación establecida en la Ley 100 de 1892, 
se proced_e á examinar previamente si concurren las circuns. 
tancias que las leyes determinan, para que sea-admisibl(:l el 
recurso de casació"u, y si la sentencia es de aquéllas contra las 
cuales puede interponerse. Consta que dicho recurso se inte·r-

. puso dentro de los treinta días prefijados con tal objeto, por 
el doctor J ulián- Restrepo H., en su carácter de apoderado 
especial de Joaquín Páramo; que la sentencia fué pronuncia
da por el Tribunal Superior de Cundinamarca; que ella se 
funda en leyes que rigieron en el extinguido Estado del mis. 
mo nombre, idénticas esencialmente á las nacionales que hoy 
rigen en toda la República á partir de la vigencia de la Ley 
57 de 1887; y que la cuantía de la acción principal deducida 
contra Fruto Riveros excede de tres mil pesos.($ 3,000), 
cuantía á que no alcanza la cont.rademanda ó reconvención 
incoada por el mismo Ri veros contra el referido Páramo, 
razón por la cual la Corte se abstendrá de examinar el fallo 
recurrido, por lo que hace á dicha contrademanda. 

Se está, pues, en el caso de admitir, como se admite, el 
recurso de casación en lo que mira á la acción en.tablada por 

. Joaquín Páramo, y en,su virtud, .la Corte, procede á exami
nar las causales de nulidad de que, á juicio del recurrente, 
adolece la sentencia acusada. 

La primera causal que establece el citado artículo 069 de 
la Ley 105 de 1890 la funda el recurrente en que la senten
cia es violatoria de ley sustantiva,. violación que consiste, 
según él, en haber interpretado el Tr~bunal y aplicado de 

, una manera indebida las leyes citadas en dicha sentencia. 
Cori efecto, dice el recurrente; el Tribunal invoca el ar

tículo 1890 del Código Civil de Cundinamarca (1882, C6digo 
Civil Nacional) y sostiene que el vendedor no dejó de en. 
tregar, por hecho ó culpa suya, al comprador, la cosa vendi
da; porque Riveros estaba obligado á hacer la primera entre. 
ga el veinte de Febrero de mil ochocientos ochenta y uno, y 
que estando plenam~nte comprobado que sí trajo á Bogotá y 
puso á disposioióu del comprador \as pTi¡ueras ciento veinti
cinco arrobas de· quina, el día veintidós de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. y uno, y que Páramo se negó á. recibir. 
las, por hl negativa el vendedor no es responsable de la falta 
de entrega del resto de la quina vendida. Agrega el recurren. 
te que el Tribunal carece de razón al apoyarse en dichos 
argLlmentos, porque suponiendo que las ciento veinticinco 
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arrobas de quina que Riveros debía entregar á Páramo el 
veinte de Febrero de mil ochocientos ochenta y uno, no las 
hubiera querido recibir, el vendedor habría podido usar del 
derecho de hacer la entrega por consignaci6n; pero no ha. 
hiendo verificado la consignaci6n, culpa fué suya y no del 
comprador, y por consiguiente, el Tribunal, al afirmar que 
no fué por culpa del vendedor la falta de entr~ga, violó el 
ibciso 2.0 del citado artículo 1890, pues lo aplica errónea é 

_indebidamente, creyendo que cualquier hecho del comprador 
exonera al vendedor de la obligación tle entregar la cosa 
vendida. 

También sostiene el recurr~nte q1ie si Páramo no recibió 
la quina, fué porque ésta no era de la calidad 6 de las condi. 
ciones de la contratada; que al vendedor incumbía probar lo 
,contrario, por medio de la prueba pericial, después de prac. 
ticado un cotejo ó confrontación de la quina con las muestras 
que le había entregado· el vendedor al comprador, puesto· que 
en el caso ocurrido no es admi~ible la te&timonial,. y que na. 
hiendo el Tribunal aceptado la última, para dar por justifi •• 
cada la no entrega de la quina por parte del vendedor, incu
rri6 en error de derecho en la apreciación de dicha prueba, 
se deduce que la quina traída por Riveros, era de la clase 
contratada, Que ~s evidente la violación del artículo 324 del 
C6digo de Co•nercio de Cundinamarca, vigente entonces, que 

_establece la prueba especial de cotejo ó confrontación -en vez 
de la de testigos. La négativa, pues, de Páramo en recibir la 
quin~ qué trajo Riveros á esta capital, no quedó desvanecida 
on el expediente, y por tanto, que el comprador estuvo en 
su derecho resi>tiéndose á admitir lo que él .no h:tbía coro. 
prado. Que el Tribunal, prescindiendo de que en la coutesta
ci6u de la demanda, en la contradernanda y en las declara. 
ciones de testigos y en todos los actos del demandado en ei 
presente juicio, aparece comprobado que el vendedor uo trajo 
la quina el veinte de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
uno, sino el veintid6s del mismo mes, esto es, después de in.' 
currir el vendedor en mora; el Tribunal seutenciador, al no· 
reconocer esta prueba; cometió error de bocho en la aprecia-. 
ci6n de las confesiones de'l demaudado y de las tlepo,iciones 
do los testigo~<, porque ni siqQiera las apreció. 

Que contra estos fundamentos, la absolución del doman. 
dado es injusta é ilegal según lo que se deja expuesto. 

Efertivamente, el Tribunal sentenciador ha apoyado su 
fallo en las dispo~icioues dviles sustaoti vas q ne cita el recu. 
rrente, y que versan sobr~ el contrato de compravénta; y por, 
lo rnisirio, la Corte tiene nece~idad de examinar ei en reali. 

· t!ad tales di~posiciones son pertinentes al caso del pleito, 
porque si no 1? son, el 'fribunal incurrió eu la causal l.' del 
artículo 369 de la citada Ley 105, por el hecho de haberlas 
aplicado iudebidameJ?Le, de suerte que la violación consistí. 
rá, en tal hipótesis, en que el Tribun'll debió decidir el plei. 
to con aplicación ele! artículo 1887 del Código·Civil de·Cun. · 
dinamarca, vigeute en Enero de mil•ochocientos ochenta y 
uno, idéntico al 1879 del Código Civil Nacional. 

El juioio sostenido entre Joaquín Páramo y ·Fruto Rive. · 
ros, nacido de la demanda que propuso el primero, con fecha 
diez de Febrero de mil ochocientos o•·henta y siete, tiene por 
base·predsa el documento presenta1lo con la misma demauda 
y r·eproducido como prueba; y en dicho documeuto se hizo 
constar por ombos iQdividuos esta cláusula: 

"Se advierto que en todo .caso la quina que deho entre. 
· gar al señor Páramo será á ·su sati~facción." 

No·obstaute que se expresaron algunas rondiciones en el. 
referido documento,_ que tendían á dejar celebrado un COIILra
to de cornrrraventa ~ie seiscientas arrobas de quina ·de cierta 
calidatl, al fin la cláusula prein~t>rta dejó sin ·valor dichas 
condiciones, porque aqnélla hare comprender qlle .no hubo 
realmente intención de celebrar la eompr!lventa de la qniua, 
sino cuando so. pusiese á la vista y se aceptase por Páramo. 

Segúu el mencionado artículo 1887 del Código C~vil Clln

dinamarqués, ''si se estipula que se vende á prueba; se en
tiende no haber contrato mientras el eomprador no declara 
9 ue 1~· agr!l.da la cm a de que se trata, y la pérdida, deterioro 
o .meJora pertenece entre tanto al •reudedor." De aquí ·se de. 
duce que-Joaquín Páramo, no qued6 obligado á admitir las 
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entreo-as piuciale~ de la quina, sino cuando éata fuese de su 
'enter: satisfácciórl, y Belisario Riveros no tenía derecho de 
exigir de Páram~l que las recibiese, aun cuando fue~~n _de la 
quina llamada Ro~a-azucena, loro-gnacharaca y lancifoha, de 
ql•e dió muestrn:1j Más claro: Páramo podía. comprar á Rive. ~ 
ros, si le convenía, la quina que le pusiese á la vista, pua que, 

. 11 , 1 tl . . d como cosa qne comprana a conta o, .qnunera arse por en. 
tragado de ella. ,/

1

1 

• • • • 

· Por tanto, eH menciOnado documento no es de compra ven. 
ta de seiscientas]/ arrobas de quina, porque como yá. se _ha 
visto por la cláu~ula _preiuserta, se entiende qu~ no ha habido 
.contrato, y no p)le,le considerarse que se _hubiera cel~b_r,ado, 
desde que el rec~ho de la quina estaba suJeto á la op~nion ~ 
al gusto del'corripra,lor; bÍn derecho por. parte de Rtveros a 
obligar á P1íram1~ á recibir lo que no había comprado. . 

De lo expue~to 'se deduce que el Tribunal sentenciador · 
en el fallo que es sujeta materia del presente recurso de ca. 
sación, aplicó l~1yes sust-antivas r!3ferentes al contrato de-?om. 
praventa de un morlo indebido, porque éstas no son pertwen. 
tes al caso (lel ~leito. . .• . . 

Ni Páramo ;:tuvo acción para demandar la 1Uda11lD1Zaci6n 
de perjuicios ~or parte de Riveras, sul?ue~to que no hubo 
contrato algun~, como queda ex.pues~o, m _Rivero~ t~1vo ~e~~
sidad de dejar ~n la bodega de Camtlo Rtvera, ~ dtsposicio~ 
de P6.ramo las 'ciento veinticinco arrobas· de qmna que alh 
d 

• , 11 
eposlto. ,

1 

· • • • 

En cuanto ~ la restituci.ín ir ,Jevoluci6u de los qmmentos 
pesos($ 500) ~ne Páramo dió. anticipado~~ Belis~rio R~ve. 
ros, á cueuta d,

1
el valor do la quma que reCibiera dtc~o Panl,

mo, es justo qüe se le haga, una vez que han trascurndo mu. 
cqos años, •tespué~ de vencido el término de tres meses, s?ña
ludo en el· t.!ocumento para conducir la quina á. esta capital. 

Y como tal! Corte puede prescindir del examen de las otras 
causales de casación aleo-adas por el recurrente, siempre que 

'1 o ·¡ encuentre, co'mo ha encontrado en el caso que Re ventl a, 
justificada m:l'a de ellas, conforme al artículo .. 59 de la Ley 
100 'de 18~2, ~dministr.audo justicia en nombre de l_a Re~ú
blica y por a~toridad de la ley, declar~: que hay l~9ar ~ I~
firmar, é infirma en efecto, la" sentencia que profi~lO el rn. 
bunal senten~iador del Distrito Judicial de Cund10amarca, 
en nuevo 1le ¡:Junio de ·mil ochocientos ochenta y tres, .en 
cuanto dicha [,sentencia •e refiere á la acci6n principal, dedu. 
cida contra l!1¡ruto Riveras, pues en lo que mira á la contra. 
demanda 6 ré0onvenci6n so ab~ticne de hacerlo por no ha-

!l ' d d berse contraí¡lo esto recurso á la ~xpresada contra. eman a. 
En luo-ar de 1\a sentencia recilrrida y con la salvedad que 
queda

0

explie~ad,., la Corte p-rocede á dictar el fallo de su in. 
- • l,¡ • 1 ct' 1 t' 1 60 cilmbencw, como tenmnauteme.nte o Ispone e nr ·ICU .o 

de la mi~ma:,'Iey. · 
Como deha copia autorizada del documento que fué pre

sentado con l~a demanda principal sólo ap\1-rece que Belisario 
Ri>eros, vecino tle Cáquez;t, ofreció ventler seiscientas ar~o
baíi de quin& de la calirlad y condiciones de la muestra que 
entregó á J Jaq níu· Páramo, vecino de Bogotá,_ y que éste le 
ofreci6 comprar~¡ al presentársela. en esta cnplt~l era de su 
satisfacci6n,:i conforme al artículo auteriormente c1ta.Jo, 1879 
del C6digo ®ivil de Cundinamarca en vigor cuando se hicieron 
lo;; ofr.ecimi1~ntos·recíprocos, y no hubo desde _on~ou~es, un ver
dadero-cout,rato de compraventa de b refendi!. qmna; ':( ade. 
más, está com-prohado en ~1 expediente que se ha examtnado, 

, que aunq11:~ Joaquín Páramo anticipó á Belisario ~tiveros 
qni~ientos pe~os ($. 500) á cu~nta del precio de la. qmna que 
h11biera del/recibir aq11él á su satisfacci6u·, según el documen. 
to que susd¡ribiHon eu diez y seiq de Enero de mil ochocien. 
tos ochentt~ y uno, está comprobado también que dicho Rive. 
ros y su h~rmano Fruto, fu'erou condenados por el J nez. pri. 
mero del IDistrito do Bogotá á pagar, y en efeeto é~tos pagaron 
á Pámmo,.j¡én virtud de tal condeuaci?n_, ~a suml\ de cuat~o
cieutos ~e,euta pesos($ 460) por perJUICIOS compensatonos 
que le. ca~1só la falta de entrega de las ciento veinticinco 
arrobas d~¡ quina en veinte de Febrero del mismo año; per. 
juicios qu~ fueron estimaqos por peritos; con aprobaci6n del 
mencionado Juez; y es de justicia ·qu'3 al ordenar la Corte la 
de-voluci6r;l ó reintegro de los quinientos pesos ($ 500) antici.
pados,. se ;;deduzcan de esta suma los dichos cuatrocientos 
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sesenta _pesos ($ 460) satisfechos por los Riveros, una v.ez que 
en reahdad no se celebró un verdadero contrato de compra. 
vent~ de quina y que.la anticipación de la suma yá referida 
se hizo á Riveros por cuenta del valor de las seiscientas 
arrobas d~ qu\na sin consideración alguna á determinaJo· nú. 

~ mero de arrobas; la Corte Suprema absuelve al demantlado 
Fruto Riveros del primer cargo_ de la dGmanda, que es refe. 
~ente á-los cinco mil peso~($ 5,000) que por perjuicios dedu
JO .Joaquín Páramo contra Fruto Riveros, E:u su calidad de 
fiador maucomunaclo y solidario, y condena á éúe á devolver 
Ó reintegrar_ al actor princip~l, Joaquín Páramo, la cautidad 
de cuarenta pesos ($ 40), diferencia ~ saldo que resulta á 
favor de Páramo, entre la de 'quinientos pe~os ($ 500) antici. 
patla y la pagarla por los Rive·ros ante el Juez 1.0 del Distri. 
to expresado. . 

Notifíquese, cópiese, pnblíquesc, insértese en la •Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal rle su origen. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISA.ZA.-BALTASAR BOTE
. RO URIBE.-JEs6s CASAS ROJAS.-.MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAllf FERNÁNDEZ DE SOTO,-ANÍBAL GALINDO.-Ga-
bTiel Rosas, Secretario. -

AUTOS. 
Oorte Suprema de Justicia.- Bogotá, Enero veintiséis de mil ocho-

. cientos noventa y,cuatro. · 
Vi~tos : El día nueve de Enero de mil ochopientos no

venta y tres, Heury Ehrmau; como. apoderado de Daniel L. 
Ehrrnan, presentó al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Panamá un memorial eu que, á nombre de su poderdant~,
interpuso recurso de casación contra la sentencia que dicho 
Tribunal pronunció el diez y ocho de Noviembre de mil ocho .. 

. cientos noventa y do•, por medio de la cual confirm6 la que 
el Juez del Circuito de Colón había dictado el veintitrés de 
Junio del año anterior, ~n e! juicio ordinario prornovid.o por 
Walter L. Isaac, en cahdad de apoderado de S. L. Isaac· & 
Asch, contra dicho Daniel _L. Ehrman, sobre devolución de 
la suma de cÍflCO mil pesos ($ 5,000) y s~bre perjuicios pro-

. venientes de uo haber tenido efecto un contrato celebrado 
entro dichas dos partes, sobre cesión del derecho que el actor 
·en el juicio tenía como arrendatario del lote número doscien~ 
tos ochent¡¡. (280) de la ciudad do Colón y dueño de ·unas mi. 
nas que existían en él. 
. El Tribunal concedió el recu·rso por medio do auto de 

fecha veintitrés de Enero de mil o'chocientos noventa y tres ; 
y habiéndose recibido el expediente en esta Superioridad, y 
dado al asunto la tramitación correspondiente, es yá el caso 
de fallarlo, para lll cual se hacen las siguiente• considera. 
ciones: · · 

En el escrito en que el ·apotl.erado del recurrente fund!l el 
recurso, dice que aduce c'omo causal de casación la primera 
de las enumeradas en el artículo 369 qe la Ley 105 de 1890 ¡ 
y cita los artículos 1880, 761, 756 y 750 del C6digo Civil, 
como disposiciones vi~ladas por la sentencia recurrida. 

. Pero de conformidad con 'Jo dispuesto' por el artículo 381 
de la Ley 105 do 1890, la Corte, antes de pronunciar senten
cia, debe examinar, entre otras cosas, ~i la sentencia que es 
materia_ del recursó reúne los requisitos necesarios para la 
admisión de él, porque si le faltare alguno, debe limitarse á 
declarar que no lo admite.· . · 

. Y á este respecto observa la Corte, que. habiéndose con ce. 
dido el recur~o cuando aún no había entrado en vigencia· la 
Ley 100 de 1892,- y cuando, .en consecuencia, se requería 
para que aquél pudiera surtirse el que húbiera contrariedad 
en .las sentencias de primera y de segunda instancia, en cu'an. 
to á la inteligencia ó aplicación de las leyes que le sirvieran 
de apoyo, ó {!n cuanto á lo principal del pleito, y faltando en· 
el presente caso dicho requisito, puesto que según se deja 
expuesto, la sentencia de segunda instancia no resuelve otra 
cosa sino confirmar la dé primera instancia, el recurso es 
inadmisible, según así se ha yá decidido en muchos otros· 
asuntos análogos al preeente, de conformidad con la parte 
final del artículo 40 de la Ley 153 d~ 1887, que terminante. 
rriente dispone que las actuaciones y diligencias que yá estu
yi~r~n _iniciadas, se rijan por la ley vigente al tiempo de su 
lDIClS.ClÓn. · - -

\ 

. Por tauto, la Corte, administrun.!o jus'ticia en nombre tle 
la República y por autoridad do la ley, niegála admisión del 
presente recurso. · , 

Notifíque.se, cópiese, publíqnese, insértese en la GacetaJtt
dicial, y devnélva~e el expedient-e al lugar de su procedencia. 

LUIS M.- ISAZA.- BALTASAR BorEIW Uii.IBE . .:::....JEsÚs 
CASAS ROJ:AS.-MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAM FER
NÁNDEZ DE SoTo.-ANínAL GALINDO.-JEsús·MARÍA Qum. 
TERO P.-Gabriél Rosas, Secret.ario. · " 

SENTENCIAS DEFINITIVA$. 

. NEGOCIOS .CIVILES. 

. COMUNES. 
· Oorte Sup1·ema de Justicia.-Bogotá, piciembre catorce ·de mil ocho. 

. • cientos noventa. y tres . 
.- Vistos: Juau Bautista Piandoy, vecino de Buesaquillo• 

en la Provincia de Pasto, del Departa'oento del Canco, ha 
demañ'<l~do ante la Corte la recompensa á que se c·rce con 
derecho, conforme á la Ley 84 de 1890, por haber sido ·he. 
rido en el combate de Cu11spud, el seis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres, que tuvo lugar entre las fuerzas 
colombianas mandadas por el General Ttim'Ís Cipriano do 
Mosquera y las -ecuatorianaq .que inmdieron á Colombia, al 
mando del General Juan José Flórez. 

Admiti.da y sustanciada la demanda, ·por los trámite~ que 
señ~la la misma ley, con audiencia del señor Procurador 
general de la Nación, y citadas las partes para sentencia, la 
Corte pasa á proferir el fallo que le incumbe. . · 

Con las declaraciones· de Zoilo Delgado C., Juan María 
Guayap.otoy, Juan Oviedo y Clemente Matabanchoy, vecinos 
de la ciudad de Pasto, rendidas ante el Juez 3.0 del Circuito 
del mismo nombre,· en el mes de Junio de mil ochocientos 
noventa y uno, aparecen acreditados estos hechos: 

1.0 Que Juan Bautista Piandoy hizo parte de la 6.' 
Compañía del Batallón Pasto, m.anda9a por el Capi·tán Juan 
María Guayapotoy; · · . · 

2. 0 Que dicho Batall6n combatió en Cuaspud, defendicu. 
do el Gobierno nacioQal de Colombia, y que Piandoy recibió 
i:los heridas en el brazo y-la pierna derechos, en aquella fun
ción de armas; 

3.0 Que Piandoy militó en clase Sargento segundo, y 
4.0 Que el den~andante no dispone do recursos para su 

subsistencia, por ser sumamente pobre, pues no c~euta sino 
con el escaw jornal ql!e puede ganar, sin embargo de sn 
invalidez.· 

Del reconocimiento practicado en la persoua de J u a u 
Bautista Piandoy, el día veintiuno de Mayo de mil ochocien. 
tos noventa y uno, ante el Prefecto de la Provincia de Pasto, 
Medardo Bucbeli, con asistencia del Secretario de su despa
cho, por los facultativos en rnedioin11, Francisco Delgado B., 
Miguel Caicedo y Manuel Rojas, resulta acreditado: que· á 
Piandoy·le encontraron "dos cicatrices en el muslo derecho, 
causada.s por proyectil lanzaqo por la. pólvora,_ el cual peoe. 
tró por la par-te media de la car.a posterior, atravesaudo el 
músculo basto externo y salió por la cara interna del fémur. 
Tanto el músculo como la pierna y pie, se encuel!tran hiper. 
trofiados, presentando además una circulación venosa· cxa. 
ger•ld'l. y aneurismas en . el muslo y piern'l. N o presenta 
imposibilidad. en sus movimientos, pero sí tendrá que pri. 
varse de trabajos fuertes ·mat·eriales, para evitar úlceras 
·varicosas, que pudieran p'resentarse." 

En tal virtud, ·los peritos reconocedores fueron de con. 
cepto que la il)validez _es parcial y de por vida. 
· Con el testimonio de Rafael Bucheli G., Nicolás Timarán 

y Joaquín Ibarra; también veCinos de Pasto, consta acredi. 
ditado,· por el conocimiento que los declarantes tienen de 
J u al.\ B\.\Utista Pia.udoy, hace mucho ti e m pci, qne éste es . 
homb.re honrado y que es, el mismo que peleó en la batalla 
'de Cuaspud, e e la clase de Sargento segundo, en ünión de· 
los mismos declarantes. · . 

Finalmente, con la certificación expedida por el señor 
Ministro del Tesoro, en veintitrés de _En~ro de mil ocbociE3n. 
tos noventa y dos, 9onsta que Piandoy no figura en el registro 
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de pensionados de la República y que en los libros de la 
Sección 3."; no hay constancia de que el expresado inclividLIO 
hubiera recibido. recompensa del 'resoro nacional por raz,)n 
de su invalidez. 

A mérito de lo expuesto, de conformidad con el dictamen 
del señor Procurador general de la Nación, .y con lo dispuesto 
en los artículos 1.0

, 5. 0 (inciso 8.0
) y 19 de la Ley 84 de 1890, 

la Corte, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, resuelve-que Juan R\utista Pian. 
doy, vecino de Buesaquillo, en la Provincia de Pasto, tiene 

· derecho á la recompensa de seiscientos doce pesos ($ 612) 
pagadera del Tesoro nacional, como mitad_ del sueldo señalado 
al Sargento segundo en cuatro años. 

N otifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta J.ttdicial, 
dése aviso al Ministerio uel Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBÓ.-I.:ms M. Is.A.ZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URrBE.-JEsús CasAs ROJ.A.s.-M.A.NUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERN..\.NDEZ DE SüTO.·_:ANÍBAL GAL1NDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, quince de Diciembre de. mil 
ochocientos noventa y tres. 

Vistos: Los hijos ·legítimos del .General de la Independeu. 
cía Antonio Oba·ndo, Daniel y Josefa del mismo apellido, 
solicitan recompensa unitaria definitiva del Tesoro de la Na. 
ción; y por varios autos dictados para mejor proveer, se ha 
establecido legalmente el derecho que asiste á los solicitantes 
para bacar su reclamación. 

Ellos son los únicos descendientes del General Anto.nio 
Obando que hoy tienen derecho á ser recompensados por los 

. servicios pre~otados por su padre, pues se ha acreditado que 
otros hijos existentes de él carecen de ese Jerecho, por ser uno 
de ellos mayor de edad y apto para el trabajo, según lo ha 
manifestado ante esta Curte, Jos mujeres casadas y una hija 
viuda que hoy disfruta de pensión por la misma causal al~
gada en este jui'cio (fojas 63 vuelta y 76 vuelta). 

La filiación de Josefa Obando se ha comprobado con la 
respectiva partida de bautismo. 

La de Daniel del mismo apellido, cou dedaracione;; de 
testigos idóneos y contestes, recibidas con las formalidades 
legales, por no haber sido hallada la correspondiente· partida· 
de nacimiento. · 

Con la hoja de servicios. respectiva y con otros documen
tos que corren de la foja 1." á la 21 del expediente, se han 
comprobado los prestados por el General Antonio Obando á 
la causa de la Independencia. También consta allí mismo el 
empleo militar de General de Brigada que teuía al tiempo 
de su fallecimiento. · 

Como no hubiesen sido halladas las partidas de matrimo. 
nio y muerte del General O~ando, en las respectiva!> Parro. 
quía~, ocurri6se á la prueba supletoria y se acreditaron esos 
actos con declaraciones de testigos que tienen mérito proba
torio conforme á la ley. · 

Otro tanto ha sucedido con la viudez de Josefa Obando, 
comprobada coii una· certificación del Párroco que auxilió 
espiritualmente á E~teban Ignacio Lamus, su esposo, al tiem
po de morir :y que celebró las exequias del mismo eu la 
Parroquia del Carmen de Pamplona. Esta certifiaci6n se ha 
corroborado con la del Cura de la Parroquia de Las NieveE 
de esta ciudad, donde reside actualmente J·osefa Obando, 
quien asegura que ésta permanece soltera. 

El Ministro del Tesoro, por certificación que se registra ií 
los folios 21 y 63, dice que no hay constancia en su Oficina 
de que Josefa y Daniel Obando hayan recibido pensión ó 
recompensa del Tesoro nacional, en su carácter de hijos legí. 
timos del General Antonio Obando. 

Varios testigos idóneos y con testes, cuyas declaraciones 
se han recibido legal y formalmente, afirman que los solici
tantes son pobres, sin renta alguna de donde puedan derivar· 
lll. subsistencia, y que vivieron en· armonía con su _padre. 
Respecto de Daniel Obaudo debe observarse que está, por sus 
enfermedades, inhabilitado para trabajar, y que vive al am. 
paro de una familia amiga. 

Conforme al artículo 6.0 de la Ley 8;t de 1890, cuando 
las recompensas unitarias definitivas se otorgan á personas 

distintas del dtismo agraciado, es decir, á las que seaún lo 
determina la rPisma ley, les toque heredar esos derechos, la 
suma correspondiente se dividirá por partes iguales entre los 
hijos. Según e~to, la suma de nueve mil ·seiscientos pesos 
($ 9,600) :que: corresponde de sueldo á un General debiera · ;. 
dividirse entre¡iJosefa y Daniel Obando y su hermana viuda 
Carlota Obanqo, y, por consiguiente, tocaría á cada uno de 
ellos la cantida'd de tres mil rloscieritos pesos ($ 3,200). Mas 
como, por lo d~spuesto en el artículo 62 de la Ley citada, lo" 
hijos que se hallen en el goce de pensión proveniente de 
servicios que l~s padres hubieren prestado á la República, 
no tienen derecho á recompensa unit!lria definitiva, y Car-
lota Obando sel!halla en este caso, la recompensa debe decre. 
tarso en la par,le proporcional Rolttmente á los reclamantes 
Josefa y Daniel Obando. 

Podanto, l~ Corte, administrando justicia eo nombre de 
la República y1¡por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
concepto del se1.ñor Pr.ocurador, y con los artículos 1.0

, 2.0
, 

3.0
, 4. 0

, 5. 0 (c~usall."), 6.0
, 9,0 y 62 de la Ley 84 de 1890, 

declara que Josefa y Darliel Obando tienen derecho á"Ia re. 
compensa uuidria definitiva de seis mil cu;1.trocieutos pesos 
($ 6,400) paga~era del TeRoro nacional, que se dividirá entre 
ellos por parte! iguales, recompensa á que tienen derecho 
como hijos legíFmos del militar de la Independe~cia, Gene
ral Antonio Obando. 

N otifíqnese~ cópiese, publíqnese, dése cuenta al Ministe
rio del. Tesoro~ archí vese el expediente. 

r~ucio A .. ,:POMBO.-Lms M. IsazA.-BALTasaa Bo
TERo URIBE.~JEBÚS ÜAs.A.S ROJA.S.-M.A.NUEL E. CORRA
LES.-ABR.A.HA~1 lfERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab?·i,el Rosas, !!Secretario. __ _ 

Corte Suprema.de Justicia.-Bogotá, Diciembre diez y seis de mil 
li - ochocientos noventa y tres. 

Vistros: Paplo Arango Vallejo, vecino de Manizales, de
maud(S .anbe la Glorte, por medio de apoderado, la recompensa 
milibar uuitarirui de mil novecientos veinte pesos ($ 1,920) á 
que se cree ro.n derecho como padre legítimo de Abe lardo 
Arango Gutiérrb, qne murió en la batalh~ de" La-Cabaña," · 
librada el 22 de,¡ Febrero de 1877, combatiendo en defensa Je 
los principio'· ql

1
1e sirven de fund:\mento á las actuales insti-

tuciones. [¡ 

Para acredit'ar ese derecho, ha presentado los comproban. 
tes exigidos poriiia Ley 8! de 1890, sobre recompensas mili. 
tares, á saber : !1 

l. 0 La part~da de. matrimonio de A rango Vallejo con 
Segunda Gutiér~ez y la de defunción de ésta; 

2.0 Partida ¡¡de bautizo de Abelardo Arango G., con la 
cual se comprueba que éste fué hijo de dicho matrimonio; 

3. 0 Declaraci·ones Je varios testigos con las que se justifica 
que éste último

1
::rnurió en el combate expresado y que tenía 

el empleo milit:lir de Subteniente en las fuerzas del extinaui. 
do Estado de As;¡tioquia; 

0 

4.0 Prueba testimonial de que Arango Gutiérre;¡¡:murió 
soltero, no dejó¡;sucesión y vivió siempre en buena armonía 
con su padre, quien carece de reoursos para atender !\ su sub.· 

o o :¡ 
Sistencm, y . i 

5. ° Certifica~iones de los señores Ministros de Guerra y 
uel Tesoro, en \as que aparece_ no haber constancia del em. 
pleo militar de A.rango Gutiérrez, y-que ni su madre Segun. 
da Gutiérrez ni ~l peticionario han recibido pensi6n ni re
compensa por la'J(muerte de 3quél. 

Siendo, por ¡¡ta.uto, estos los . hechos concomitantes del 
derecho qÜe se reclama, la Corte Suprema, de acuerdo con 
lo pedido por el 1~eñor Procurador general y con lo dispuesto 
en la causal 2.\ artículo 5.0 y en los artículos 6.0 y 11 de la 
Ley 84 antes cit~da, declara que Pablo Arango Vallejo tiene 
derecho á percibJr del Tesoro nacional la recompensa unita
ria definitiva d~ mil novecientos veinte pesos ($ 1 ,920), 
monto igual al llsueldo de un Subteniente en cuatro años, 
como padre legítimo de Abelardo Arango Outiérre~. 

Notifíquese, ~6piese, insértese en la GacetaJudicial, dése 
cuenta al señor ~inistro del Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. P®MBO.-Lurs M. Is.A.ZA.-B.A.LTAS.A.R BOTE
RO URIBE.-JESUS ÜASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 

il 
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ABRAHAl\f FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALlNDO.-Ga. 
b1·iel Rosas, Secretario. 

Oorte Suprema de Justicia.-Bogot;}, diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos novent.a y tres. 

Vistos: Autonio María Gómez D., vecino del Distrito de 
Marinilla, Departamento de Antioquia, solicita recompensa 
militar por haber quedado inválido á consecuencia de una 
herida que recibió en el combate de Abejorral, librado en mil 
ochocientos ci u cuenta y uno, contra las fuerzas revolucionarias 
que comandaba el General Ensebio Borrero, entre las 01udes 
estaba el demandante, y las del Gobierno de la República. 

Oído el dictamen del señor Procurador, se procede á re, 
solver lo conveniente. · 

La guerra á que la reclamación se refiere uo es de las 
cor!lprendidas en el :utículo 11 de·Ja Ley 84 de 1890, sobre 
recompensas militares, porque entonces no se trataba de esta. 
blecer instituciones análogas á las actuales, por estar regido 
el paí~ por la Constitución unitaria de mil ochocientos cua. 
rent.a y tres, y' porque no háy fundamento alguno para supo. 
uer que la ley quiso extender la· gracia á los que tomaron 
parte en revolucione3 armadas anteriores al establecimieuto 
de la Confederación Granadina. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con el parecer del señor Procurador, declara que 
Antonio María Gómez D. no tiene derecho á la recompensa 
que reclama en este jui.cio: 

Déjese copia de esta sentencia, insértese en la Gci'cetct Ju-
dicial y archívese el expediente. · 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-BALTAZAR Bo
TERo;URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALTNDO.-Ga
ln·iel Rosas, Secré'tario. 

Oorte :-3nprema de Justicia.-Bogotá, diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa. y tres. 

Vistos: Anselmo Chamorro, Subteniente, solicita recom. 
pausa por causa de invalidez proveniente de una herida de 
bala que recibi6 en el combate librado en el mes de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y ocho, en la hacienda de "Sal
daña," jurisdicción del Municipio de Purificación, á 6rdenes 
del General Joaquín María Córdoba y contra las fuer.zas que 
comandaba Timole6n Mesa. 

Además de que el combate de que se trata fué librado 
en un:1. guerra local, tanto de las exposiciones de los testigos 
que declaran sobre los hechofl materia de la reclamación, 
como del reconocimiento pericial hecho en la persona del 
solicitante, Se va claramente que éste DO se halla en ninguno 
de los casos señalados en el artículo 5. 0 de la Ley 84 de 1890, 
sobre recompensas militares. La certificación de los doctores 
Milcíades Castro, Rafael A.badía y Esteban París, recibida 

·ante el Gobernador del Departamento del Tolíma, en los 
términos del artículo 18 de la ley citada, dice: 

"QLte han reconocido al señor Anselmo Chamorro y le 
han hallado en la pierna izquierda al nivel del tercio supe. 
rior, la cicatriz de una herida por arma de fuego; que el 
proyectil penetr6 interesando el borde interno de la tibia, y 
dej6 la abertura de salida en la parte posterior un poco abajo 
del hueco poplit.eo, interesando los dos músculos gemelos y 
elsoleo en la parte superior; 'que á consecuencia de dicha 
herida Chamorro d~bió permanecer imposibilitado para el 
trabajo diez 6 doce meses, y que le ha quedado uua defor. 
midad en la pierna que no lo incapacita en la actualidad 
para el trabajo ni para el servicio militar." 

Esta prueba es concluyente; y por tanto, la reclamación 
de recompensa hecha por Auselmo Chamorro se encuentra 
desprovista de fundamento legal, porque esa gracia no se con. 
cede si o o á los militares inutilizados absoluta ó relativamente 
con motivo de herida~ recibidas en acción de guerra, y debe 
suponerse que la invalidez se padece al tiempo de otorgarse 
la recompensa. 

Por lo expuesto, administrando justicia en nombre de la 
· aut.orirlarl de ln 1Av v fiA nonformirlarf Mn 

la opinión del señor Procurador, la Corte niega la gracia soli-
citada por Anselmo Chamorro. · 

N otifíquese, cópiese, publíquese este fallo en la Gaceta 
Judicial y archí vese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BAL'rASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RÓJAS.-MANUEf, E. CORRALES. 
ABRAIIAM FERN.Á.NDEZ DE SOTO:-ANÍBAf, GALlNDO.-Ga. 
b1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Sup,·ema de Jnsticia.-Bogotú, :veinticuatrl) de l~nero de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: En uu combate librado en Cartago, el veinticua. 
tro de Octubre de mil ochocientos cincuenta y cuatro fué 
herido el Teniente-Coronel .Benigno Lemos, entonces Sub. 
teniente de las fuerzas que en esa época sostuvieron el orden 
constitucional; y habiendo quedado inhábil, solicita recom. 
peusa unitaria de conformidad con la Ley 84 de 1890. 

·La diligencia del reconocimiento practicado en ·la per
sona del solicitante dice que éste está inválido de por vida 
por consecuencia de la herida que recibi6 en la regi6n iliaca 
derecha, en el combate antes expresado, y que la incapacidad 
para el trabajo es ab:,oluta; pero consta por otras pruebas 
fehacientes que Lemos hizo, después de aquella fecha, varias 
campañas en di versas guerras interiores; y como segúo el 
artículo 15 de la ley cit'ada, para que la invalidez sea califi. 
cada como absoluta, se necesita que el paciente haya que. 
dado 6 mutilado, que no lo está, órenterarnente incapacitado 
para trabajar, forzoso es coucluír que la)ncapacidad es par. 
cial ó relativa y que se está en el caso del artículo 19 de la 
misma ley (véanse la~ fojas 1.", 2.", 28 y 8 á 12). 

. Consta por el despacho que corre á las fojas 14, 15 y 16, 
que Benigno Le m os tiene. el empleo de Teniente-Coronel 
efectivo, el cual se le coufirió con la antigüedad de seis de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y cinco. 

'rambién consta por certificacióu del Mini~terio del Tesoro 
que el Teniente-Coronel Lemos no ha sido recompensado 
por motivo de su invalidez. 

Por tanto, de acuerdo con el concepto del sefíor Procu. 
rador y en conformidad á lo dispuesto en los artículos 1.0

, 

3.0
, 4. 0

, 5.0 (ordinal 3. 0
), 6.0 y 19 de la. Ley 84 citada, la 

.Corte Suprema, adminütrando justicia eu nombre de la Re. 
pública y por autoridad de la ley, declara que el Teniente
Coronel Benigno Lemos tiene derecho á una recompensa uni. 
taria definitiva de dos mil cuatrocientos pews ($ 2,400), 
igual á la milad del monto 6 alcaoce en cuatro afios _del 
sueldo del último empleo que hoy tiene, recompensa que se 
le pagará del Tesoro nacional, y á que es acreedor el solici. 
tante por su invalidez parcial 6 relativa. . 

N o~ifíquese, cópiese, publíquese este fallo en la Gaceta 
Judicial, dése cuenta al Ministerio respectivo y archívese el 
proceso. 

LUIS M. ISAZA.-B.o\.LTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRAL'ES.-ABRAHAM FER
NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALJ;NDO.-:-JESÚS M. QUINTERO 
.P.-Gctb1·iel Rosns, Secretario. 

AUTOS. 

N:EGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotií, trece de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vistos: l'Vlarcelino Flórez, apeló del auto que en veinti
cinco de Septiembre último profirió el Juez de ejecuciones 

. fisca_Ies, _por !nedio del cu_al libr6, mandamj ento de pago por 
la vta eJecutiva, contra d10ho Florez, por la suma de dos mil 
pesos, con qne se obligó á re~ponder, como fiador de Aníbal 
de Castro Oñoro, de .que ésle se presentaría en Tunja el día 
quince de Julio del presente año, ante d Pr·i:lfecio tle \a Pu1i •. 
cía del Departamento de Boyapá, obligación que no se cum. 
plió, lo cual ha dado lugar á que se promueva la presente 
ejecución. 

Surtida la iramitaci6u correspondiente . al recurso, es 
tiempo de decidir, para lo cual se hacen las siguientes consi-
deraciones : , 

El mandamiento eiecuti.vo se había libra.do vli. el veint.i. 
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nueve de Julio último, y la Corte lo revoc6 por resoluci6n 
de siete de Septiembre siguiente, en· atención á que en autos 
no aparecía la copia del decreto que en ejercicio de sus fnn. 
cioues hubiese expedido el funcionario público quA estuviese 
couociendo del asunto. de Castro Oñor.o, y en el cual se hu. 
biese declarado que Fl6rez había incurrido en la multa, según 
así lo exige para el juicio ejecutivo el inciso 3.0 del artículo 
1096 del Código Judicial. . 

En vista de tal resolución de la Corte, pasáronse de nuevo 
las diligencias al Inspector de permanencia de la Policía 
nacional, y éste pronunció on diez de Septiembre último un 
decreto en que dispone llamar á Fl6rez y notificarle que no 
habiendo Castro Oñoro cumplido con el deber de presentarse 
en Tunja ante el Prefecto de la Policía el día quince de Julio 
último, se había declarado á dicho Flórez incurso en la multa 
de los dos mil pesos á cuyo pago se había obligado en caso de 
no cu~plir con su promesa. . 

El Prefecto de la Policía de Boyacá lo que dijo al Direc
tor general en telegral)'la de veintidós de Julio, fué lo si· 
guiente :· "Hasta hoy no ha presentádose este Despacho 
Aníbal Castro Oñoro, lleve efecto fianza inmediamente." 

Supone este telegrama que el decreto r,obre responsabi. 
lidad del fiador estaba dictado yá y dictado por el Juez de la 
causa, puestocque lo que allí se encarga al Director es sola. 
manta hacer efectiva aquella fianza, y como según el artículo 
132 del Código de Organización Judicial, las autoridades á 
·quienes un Juez competeute con'fiera una comisió_n deben 
sujetarse á· su tenor literal so pena de usurpar jurisdicción 
y ser sus actos nulos, claro resulta que el Inspector de per. 
manencia no ha podido dictar el decreto que declare á Flórez 
i~curso· e~ la multa supradicha. Dicho decret~ no ha podido 
dwtarse stno por el Prefecto general de la Pohcía de Boyacá; 
y la copia necesaria para librar la ejecución, según el Códiao · 
Judicial, sería la del Decreto expedido por aquél, la cual ~ó· 
aparece en autos. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
dictamen del señor Procurador, revoca el auto apelado. 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese, insértese en la Gcweta 
y devuélvase. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JÉSÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHA:H FERNÁNDEZ DE SüTO-ÁNÍllAI, ÜALINDO . ....:..Ga. 
b1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Snprema de Justicia.- Bogotá, Diciembre diez y seis de mil ocho. 
cientos noventa y tres. · · 

Vistos: .El Administrador municipal de Hacienda nacio. 
na} deLDistrito de Riosucio, libró orden de pago, por la vía 
ejecutiva, en diez y ocho de Octubre. de este año, contra Jesús 
Quintero, por la suma de cien pesos, que adeuda al.Tesoro 
nacional como multa por no haber presentado al· Juéz del 
Circuito de Riosucio á un sindicado de quien se constituyó 
fiador de cárcel. · 

Déjese. copia de¡ esta resolución, insértese en la Gaceta 
Judicia_l y devuérvas~ el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BALTASAR Bo
TERO URIBE;-JESÚS ÜASAS RüJAS.-MANUEJ. E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL 0HINDO.-Ga. 
b?·iel Rosas, Secretario. 

Corte Süpremn. de Justicia.- Bogotá, veinticinco de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: Con fecha primero de Agosto de mil ochocientos 
noventa y dos, el .Administrador de Hacienda nacional del 
Circuito del Socorro, Departamento de Santander, profiri6 
auto ejecutivo contra Angel María Gómez N aran jo por la 
cantidad de cien.pe~os ($ 100), valor de una fianza de cárcel 
segura que Gómez prestó para presentar al procesado Eme. 
terio Suárez, .sindicado del delito de maltratamiento:de obra. 

Sirvieron de base á la ejecución : · 
1.° Copia del documento de fianza de cárcel segura, en 

el cual se obligó G~mez N aran jo á presentar al procesado 
Suárez cada vez qq'e se le exigiera "eetenta y dos horas .des. 
pués de requerido para ello;" , 

2.° Copia de un informe rendido por el Secretario iute. 
rino del Juez· del Circuito de Barichara con fecha veint.e de 
Enero de mil ochocientos noventa y dos,. en que •e asevera 

. que Ángel María Gómez Naranjo no había presentado á su 
fiado "sin .embargo de. haber sido requerido con tal objeto y· 
haber trascurrido el tiempo suficiente para llenar este deber;" 
. · 3. ° Copia del auto dictado por el Juez de Barichara el 
veintidús,de Febrero de mil ochocientos noventa y do~, por 
el cual se ordeu6 hacer efectiva la fianza y sacar las copias 
del caso para recaudar la multa, ó sea el valor de la fianza, 
por la vía ejecutiva. · 

Del auto ejecu~ivo apel6 el interesado para ante estaCo¡:. 
te, la cual, después de sustanciado el asunto legalmente, pro. 
cede á resolver sobre el recurso interpuest<f. 

Las piezas de que se ha hecho mención serían· suficiente 
recaudo ejecutivo;; si no faltara la notificación al fiador del' 
auto en que ~e le declaró incurso en la multa, conforme al 
documento .otorgado; pues .sin esa formalidad, tal auto no 
tiene ningun~ eficacia, según el artículo 37 de la Ley 1Q5·da., 
1890; y por consiguiente, no se está en el ca~ o del inciso 3. 0 , 

artículo 1096 del yódigo Judicial. · 
Esta considera,ciór¡ basta para qué la Corte, administrando 

. justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el ·señor Procurador general de la Nación, re. 
voque, como en efecto revoca, el auto ejecutivo apelado. 

N otifíquese, cópiese Y. pu hlíquese este fallo en la Gaceta 
¿udicial y devuélvase el proceso. 

LUIS M. ISA?:A.- BALTASAR BOTERO 'QRIBE.-JESÚS 
. CASAS ROJAS. """"' MANUEL E. CORRALES. - ADRARA M FER
NÁNDEZ DE SOTO.- ÁNÍBAL ÜALINDO. -JESÚS MARÍA 
QUINTERO P.-Gab1·iel Rosas, Secretario 

¡, 

El ejecutadó apeló del atfto ejecutivo, y habiéndosela, otor- • 
gado el recurso para ante esta Corte, se procede á determi
narlo, previa la sustanciación correspondiente. 

Fúndase la provid·3ncia apelada en un auto proferido por 
el Juez del Circuito de Riosucio, debidamente notificado á 
Quintero'y ejecutoriado, en el cual se déclara que éste,·como 
fiador del ·procesado Federico Diago, debe pagar al Tesoro 
nacional, por vía de multa, cien pesos, por no haber pres~nta. 
do á su fiado en el término que le señaló el Juez, según esta. 
lm obligado por Ja diligencia de fianza que suscribió en nue.ve 
de Abril de este mismo año. 

,; 

NEGOCIOS V ARIOS. 
·EDICTO. 

E.L JUEZ D.EL CIRCUITO DE CHINU, 
PQr el pr~sente cita, llama y empl~za á los señores James 

Parker, Wilham !.J. O'Connel, J. D. Garrison, William Hil. 
tom, . ~ío C~rrea, Hermógenes Romero,. Rafael Vásquez, 
Maurtcto Sohs, Manuel Dolores Ruiz, Leonidas Pavón, He. 
liodoro García y ',un tal Elías, todos pertenecientes á la comi. 
tiva de i'ngeniero~ exploradores del ferrocarril intercontinen. 
tal ! los tres pr~meros naturales y vecinos de los Estados 
Un.tdos de No~te-América; el cuarto, súbdito inglés y los 
demás colombtanos, para que se presenten en este Despacho, 
dentro del término de tres días más el de la distancia, á estar 
á derecho en la cansa que se les sigue por los delitos de aso. 
nada, maltratam.iento de obra y resistencia _á la antoridad. 

Como la sentencia mencionada presta mérito de ejecución 
r:onforme á los artículos 1010, 1012 y 1().96 del Códiao J udi. 
cial, porque de ella resulta la obligación clara y e~presa á 
cargo de Qui~tero, de pagar tlna suma líquida y de plazo 
cumplido, no hay fundamento alguno que pudieramotivar 
la revocación del auto apelado. . · 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
ombre de la República y por autoridad de la ley, y de 

acuerdo con el concepto del sefipr Procurador, confirma dicho 
1 t e n stos á car o d 1 anelante. 

No se dan señales particulares por no constar de autos, 
P.ero se recuerda, 6 las autoridades del orden político y judi
ctal el deber en que están de capturarlos, y tí los colombianos 
en el de denunciarlos. · 

Cbinú, Octubre 11 de 1893: · 
JULIÁN O. ,SMARIS.-EI Secretario, Fmncisco ele Z. 

A.,.,nilll•• .Q 

·~;~, 
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lito de violación de ley expresa de que lo acusó Demetrio L. Guz. 
miil). (l\iagistratlo ponente, doctor Corrales) .......................... 183 

NEGOCIOS VARIOS. 
Edicto emplazatorio en la solicitud ile recompensa de Su3.lN.l PArtfs 

DE RONDEROS ....................................................................... 184 

G A C E T A J UD I CI A L .. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACION. 

El pedimento se funda, principalmente·, en que habiendo 
salvado su voto, ·en· cuanto á lo principal del fallo, tres de 
los Magistrado~ que constituyen la Corte de casación y uno 
en lo que se refiere á la parte considerativa de él, no hay 
sentenci-a, por no llen.ar la .pronunciada las circunstancias 
exigidas por ~l artículo 835 del Código Judicial, disposición 
según la cual la sentencia definitiva debe contener una parte 
motiva y otra resolutiva. . 

Para resolver lo conveniente acerca de e>te pedimento 
bMta tener en cuenta, entre otras muchas razones que pudie .. 
ran aducirse para impugnar la tesis aludida, que aunque es 
cierto que uno de los Magistrados de la C9rte no estuvo 
enteramente ele acuerdo, como él lo expresa en su salvamento 
de voto, con la mayoría. que sostuvo la no infirmación del 
fallo recurrido, respecto á .lo-expositivo ele la sentencia, sí lo 
e~tuvo en todo lo dispositivo de ella, que es lo que, en sen. 
ür ele la Corte, conqtituye el fallo. En efecto, en los razona . 
mientas ó motivos ele una resolución nada se dispone, sino 
qne se.consigna la apreciación de los hechos 6 la iuteligen!JÍa 
que se da á .la doctrina legal para aplicarla al caso en enes. 
tión en la parte resolutiva, que es donde se preceptúa ó dis-
'pone obligatoriamente. . 

Además, el Magistrado disidente en púnto á los funda. 
mentos de la Corte para ueclarar improcedente el recurso de 
casación.cle que se trata, no rechaz¡) ele un modo absoluto laa 
consideraciones ele la mayoría sino que creyó que debían 
acogerse las q~e él expuso en su salvamento. para corroborar 
la determinacion que debía proferirse; y esto no implica en 
manera alguna la desconformidad ó desacuerdo ue que habla 

·el artíwlo -35 del Códigó de Organización Judicial para que 
pueda sostenerse que no se han llenado los números del artí. 
culo 835 <le) Código Judicial. Este artículo sí previene que 
la sentencia contenga un~ part.e motiva y otra resolutiva, 
según queda d-icho, y la que dictó la Corte reúne ambos re. 
quisitQs, como puede verlo cualquiera q11e pa~e por ella la 
vista. 

Por lo ex puesto, la Corte, administrando justicia en uom. 
bre ele la República y por. autoridad ele la ley, declara que 
no hay lugar á proferir nuevo fallo en el a'tllltO sujeta mate. 
ria de esta resolución. 

Notifíquese, cópiese é insértese en la Gaceta Judicial. 
LUIS M. ISAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 

CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FER. 
NÁ.NDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO 
P.-Gap?'Íel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, ci neo de· Febrero de mil ochocien
. tos noventa y cuatro. 

Vistos: El Tribunal del Distrito Judicial del Norte del 
AUTOS. • Departamento de Santander, remitió á la Corte el juicio pro. 

Corte Suprema de Justicia:-Bogotii, primero de Ftlbrero de mil ocho· movido por Luis María Canal contra N epomuceno Ramírez 
cientos noventa Y cuatro. y otros, á virtud ele haberse interpuesto recurso ele casación 

.. Vistos: En memorial de veintidós de Enero último solí- contta b. 11enteucia. dictada. ·el veintid6s de Ivla.yo del año 
_. .... cita Juan B. Quintero C., en calidad de apoderarlo de José próximo pasado por dicho Tribunal. Hec·ho el repartimiento 

Campuzano Márquez, qne la Corte pronuncie sentencia en en veintisiete de Enero del presente año, y no habiéndose su. 
;::tel recurso de casación intentarlo contra la del Trihtwal Su. ministrado papel para_ la actuación. en todo el tiempo tras. 
' perior uel Distrito Judicial. de Cundinamarca, proferida en curriclo desde el veinticinco ele Septiembre de mil ochocien-

el juicio entre Fernando E.;ser & Compañía y dicho Campu~ tos noventa y tres, día de su recibo en la Secretaría de ·la 
zano Márquez para que se u~clare insubsistente una hipoteca. Corte, hast!lla fecha del anterior informe, es el caso el~ cum. 
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plir con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 105 de 
1890, y en tal virtu:l, h Corte Suprema,. administrando jns. 
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara ejecutoriada la sentencia expresn.da. 

Notifíquese, c6piose, publíquese en la Gctcetn .htd1~cial y 
devuélvase el proceso al Tribunal ele Saut.ander. • 

LUIS M. ISAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE.~JESÚS 
CA.SAS ROJAS.- MANUEf, E. CORRHES.- ABRAHAllf FER
NÁNDEZ DE So-ro.-ANÍBAL GAr,rNDo.-Jmsús M. QUINTERO 
Y.-GetbTiel Roscts, Secretario. · . 

SENTENCIAS DEFINITIVA S. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CO.MUNES. 
Corte Suprema de Jnsticia.-l3ogotá, Dieiembre diez y ocho de mil ocho. 

cien tos noventa y tres. 

3. 0 La certificacióu del señor Ministro del Tesoro cou la 
cual se acredita que Antonio María Rodríguez no hll: recibido 
pensión ui recompensa del 're3oro nacional por motn·o de su 
in validez. . ~"" 

Las pr.uehas relacionada~ ~on suficientes en eoneevto (re 
la Corte praa ju,t.ificltr el derecho del solieitn.nte, y en esa 
virturl, de acuerdo C•)ll lo pedido por el señor Procurador de 
la Nacióu, y en cumplimiento de lo que dí~ponen los artícu. 
los 1. 0

, 2. 0
, inciRo 8. 0

, L l y 19 de la Ley 84 citada, la Co~te 
Suprema, admiui~trando justicia en nombre de la Hepúbhca 
y por autoriJad de la ley, declara que el Subteuieute Auto
nía María- Ro el ríauez tiene derecho á recibir del Tesoro na-o . 
cionalla recompensa unitaria definitiva clo novecwutos ~e .. 
senta pesos($ 960), equivalente á la mitad del sueldo de 
cuatro afíos, asignado {¡ su empleo, recompema á 9ue es 
acreedor por la invalidez pMcial que contrajo por henda re. 
cibida en el campo de batálla. 

Notifíquese, cópiese; Jése cuenta. ~~1 Ministerio del 'l'esu-' 
ro, publíquose on la Gaceta Jttdicial .y archívese el expe. 
diente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO UmBÉ.-JEsús CASAS ROJAs.-MANUEL E. CoRRA
LES.-ABRAIIAlii FERN-~ND1~7. DE SOTO.-ANÍBAL UATANDO. 
Gabrielllosn.s, Secretn río. 

Vistos: El Súbtcniente Antonio María Rodríguez,·vecino · 
de Chiquinquirá, en el Departamento de Boyacá, solicita por 
medio de su apoderado Mariano Groot, qne so le conceda re. 
compensa del Tesoro nn.cional por la invalidez que le prorlu. 
jo la herida de bala que recibió en el braza izquierdo, com. 
batiendo en mil ochocientos setenta y seis, en de·fllnsa de los 
principios que informan las actuales instituciones de la_ Re. 
p_ública. . Cohe Suprem.& de .Justicia. -Bogotá, Bnero veintisiete tle mil oeho-

El l. d 1 f · · 1 · · c.ientos noventa y cuatro. expec 1ente c·rea o a e ecto, sum1mstm as sJgmentes 
pruebas: . Vi~ toa Por medio t!e apoderado, Jacoba Guerrero, \'eciua 

1. 0 Que el solicitrmte tomó armas en la guerra de mil de Pasto, solicita de la Corte la declare el derecho qno le 
ochocientos setenta y sei~ y fué incorporado eu el Batallón asiste á recibir del 'resoro público nacional nua :recompeusa 
1.0 de Boyacá, á órdenes del Coronel Miguel Ruiz y de'I.Go. militar, por ser viuda de Rafael Paz, quien rindió la ví¡Ja en 
neral Manuel Bricefío, quienes le confirieron el grado.de defensa de lasactuales instituciones de la República, en uno 
Suhteniente 6 Alférez abaudemrlo, según conHta del despa- de los combateH qu-e tuvieron lugar en la guerra de 187G. 
choque obra á la foja 10, y de las declaraciones de lo~ testi- Hálla-e la den1anda RO~tenida por loR siguieutes compro. 
gos que lo vierou tomar parte en el combate del" Chocha!," hautes: 
libnido el tres de Noviembre de aquel a fío, en el cua 1, ase. l. ° Copia debid:unen le certificada' del act.a en q ne consta" 
guran los mismos tóstigos, que Rodríguez, en su calidad de que la demandante fué legítimnmente en.sa.•la •eglÍn el rito· 
Alférez abanderado, recibió la herida que lo ha inutilizado católico con Rafael Paz; 
para trabajar como ante~. á pesar de lo cual, Rodrígue~ vol- 2. 0 Una información da sei!l testigos MLiles, levautada 
vió á prestar sus servicios c'omo militar en la guerra de mil ante el Juez 1.0 del Circuito do Pasto, con íntervencióu del 
.ochocientos ochenta y cinco 'en defeusa d_el Gobierno legí. AO'ente del MiniRterio PúLlico, con la cual se establece plo. 
timo; · - · n:mente que Rafael Paz tom6 r.ervicio ·como Cabo 2.0 en las 

2.0 La diligencia de reconocimiento practicado por Ja filas regene-radoras, eu la guerra de mil ochocieutos ~etenta 
Junta de que trata el artículo 17 de la Ley 84 de 1890, ante y seis, y que murió en la jornada de "Piecl,ra-H.iúa" el diez Y 
el Prefecto de In. Provincia de Zipaquirá, que dice así: siete de Marzo de dicho año; 

"En la misma fecha (l4 de Oetubre del presente año), 3.° Certificación del Ministerio del Tesoro, de la cunl re-
comparecieron en el Despadw de la Prefectura los señores· IHI Ita, que la derriandante u o ha recibido recolll pensa alguna 
"doctores San1uel'Fajardo, Sarnuel F. Hernández y Antonio del Erario público nacional; · 
María Pinto, con el objeto de tomar posesión del cargo de pe. 4,0 Otra información de cuatro testigos mayores do_ toda 
ritos recqnocedores de la persona de Antouio María Rodríguez, excepción, también levantada ante el Juez y el Fiscal del 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 84 Circuito de Pasto, paw aoreditar que Rafael Paz no dej6 def:l
do 1890. El señor Prefecto les recibió juramento en la forma cendiente>, y que fuera de la viuda, la única persona que 

• legal, y por él prometieron cumplir bien y fielmente cou el purlLera pretender algún derecho á participar de la recom. 
dicho cargo, y expusieron, ele comú.u acuerdo, que examiná. pensa pedida 'e.ría la madre, María Batina, la cual tiene re. 
ron escrupulosameute á Rodríguez y en él eucontr'l.ron lo.si. cufsos suficientes para su subsistencia, en tanto que uo los 
guiente: 1.0 uua cicatriz en el brnz·o izquierdo dirigida rle tiene, siuo que es sumamente pobre, la expresada viuda; 
atrás á adelante, correspondiente á. una herida hecha t!OB 5.0 Una terr:era iufor¡nación de tres testigos hábiles para 
arma do fuego, cuyo proyectil, después de atravesar la masa acreditar la bu¡3na conducta observada siempre por la de. 
muscular, desgarrando órgauo~ importantes de esa regi1ín, mandante, antes y después de la rnuerte de su esposo; · 
llegó al borde interno del bíceps, punto en que se nota la ci. . 6.0 Una certificación expedida por el Párroco de la Cate. 
crüriz de salida; 2.0 la articulaciÓL1 escalpnlo-humeral e.~tá dral de San Juan Bautista de Pasto, con la que se comprueba 
anquilo&ada á c<;msocuencia del traumatismo recibido en la qüe no ha contraído la demandante segundas nupcias; y 
caída; dicha lesión imposibilita por completo el movimiento 7. 0 Un memorial dirigido á la Corte por María Batina, 
de dicho brazo, no permitiéndole sino ligeros movimientos en el cual manifiesta que ea su voluntad que toda la recom. 
en los dedo~. Dichas lesiones, tanto del uuo como del otro p~nsa á que deba dar lugar la muerte de su hijo Rafael.Paz, 
brazo, incapacitan de por vida al valetudinario Rodríguez á se conceda á su nue_ra Jacoba Guerrero, ya por estar ésta en 
trabajar como antes. Los señore~ médicos Pinto y Fajardo, estado de suma pobreza, y ya como premio de su buena con. 
quienes hicieron el primer reconocimiento, se ·refirieron en ducta. 
un todo al primero, y agregan que anquílosis es la soldadura En vista de tales prueba~, la Co1te, admiui~traudo justi. 
de una articulaci6n 6 de sus superficies articulares, lesión cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, de 
qua por lo consiguiente impide todo movimiento físico. Que acuerdo con el parecer del señor· Procurador, declara qné 
lo expuesto es la verdad en fuerza del juramento que tienen Jacoba Guerrero,. de conformidad con los artículos 1. 0

, 5.0 

prestado, en lo que se ratifican· y firman con el señor Prefec. (inciso 2. 0
) y 9.0 de la Ley 84 de 1890, tiene derecho li una 

__ ....;.to..:•:..p~o_r .;.a.;.n.;.te,;;_m_í_.:.e_I ,.;S..;e..:.c.:.re:.t:.:..a:.:.r.:.io:.:·_" _______ ___;, _____ · __._~r~e=com pensa unitaria clefi ni ti va de setecieu, tos veinte pe;;os 
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($ 720) que le pagará el Tesoro púulico nacional por sor viu-
da del Cabo 2.0 Rafael Paz. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gacela y archí. 
vese el expediente. · 

"( . 
· LUIS M. ISAZA.--. BAL'l'ASAR Bo·rERO URim;.-JEsús 
CASAS ROJAS.-MANUEL E. CoRRALES.- AnRAUAM FER
N ÁNDEz. DE 'Soro.-ANÍBAL GA.LINDü.-JEsús M. QuiN'l'E. 
RO P.-Gab1·ie~ Rosas, Secretario. 

Cort.e Suprema tle Justicia.-Bogotá, Enero veintinueve de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

· . Vistos:: Por escrito de fecha treinta Jo Septiembre de 
md ?chocwn'tos .noventa y tres, solicitó el Sargeuto Mayor 
efectivo Gutoerswdo Rozo Pardo se le asigne la pensión 
vitalicia á que tiene derecho, confo-rme al artículo 10 de la 
LP.y 84 d~ 1890; y en tal virtud, demandó á la Nación por 
la pensión· memual do diez y seis pesos veinticinco centavos 
($ 16-25), á q~te le da Jerecho el artículo citado, ósea la 
cuarta parto del sueldo que corresponde á un Ca pitáu, en 
un mes. 

Sustat.ciaJo-~1 proces~ por los trámites legales, y despucis 
do hecho· dete111do estudio del asunto, la Corte procede 6. 
dietar la resolución á que haya luaar. 

El .solicitan te ha acompañad; á su demauda, on copia 
:.uténtrca, su hoja de servicios, aprobada por el Ministerio 
de Guerra. de In República. Eu ella consta que el tiempo 
líquido del scrvir·io activo es el de seis años einco meses y 
veintiocho días, contados desde mil ochocieutos sesentn, en 
que Rozo Pardo ingresó en el Ejército nacional como indi. 
viduo de tropa, hasta mil ochocientos sesenta y nueve,' en 
que se retiró sieudo yá Sargento Mayor efeetivo, en cuyo 
empleo alcauz1S á servir apenas ouce meses y seis díaR. 

Además, consta, por certificación del l\iiui;;terio del Te
~oro, que el wlicitante no ha sido hasta hoy recompensado 
cou motivo de ~us servicios militares. 

Como estas son las úuicas p'ruebas que exige la ley para 
asignar la peusión vitalicia que se solicita, y el. expediente 
se encuentra aparejado según lo exigen los artículos 10 
(inciso 5. 0

), y 40 de la Ley 84 de 1890; como consta que el 
petici~nario no sirvió en su empleo de Sargento Mayor los 
tres años que exige el artículo 4.0 citado, la Corte, adminis. 
trando justicia en nom_bre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con el concepto del señár Procurador, 
declara que ·el Sargento Mayor efectivo, Gurnersindo Rozo 
Pardo, tiene derecho á u na pensión vitalicia mensual de diez 
y seis pesos veiuticinco centavos ($ 16-25), igual á la cuarta 
par~e del empleo de Capit{¡n, pensión que se pagará del Tesoro 
IH\CIOnaJ. 

Notifíquese, cópiese, publíquese este fallo en la Gaceta 
Judicial, dése cuenta á los Ministerios de Guarra v del 'l'e-
soro y archívese el expediente. • 

LUIS M. ISAZA.-BALTASAR BoTERO URim::.-JEsús 
CASAS ROJAS.-MANUJ<;L E. CORRALES.-ADRAHA:Irf FER
NÁNDEZ DE SOTO.-ANfBAL GUINDO.-JESÚS M. QUIN'l;ERO 
P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. · 

Corte Supremf\ de Justit\ia.-Bogotá, Enero treinta y uno de mil 
.ochocientos noventa y cuatro. · 

Vistos: Durante la pasada guerra civil de mil ochocien
tos ochenta y cuatro á mil ochocientos ochenta y cinco, el 
sefíor Pedro Duque, vecino del Municipio de La-Mesa, hizo 
á las autoridades y agentes del Gobierno legítimo, para el 
sostenimiento de su cau~a, empréstitos y suministros por la 
suma de ciento sesenta pesos ($ 160), consistentes: 

En empréstitos, en dinero ............................. $ 112 
En el importe ó valor. del flete de treinta bestia~ 

qrw couforme á contrato celebrarlo con el Prefecto del· 
Departamento suministró para conducción de elemon. 
tos de guerra, al respe~to de$ 1-60 cada una...... ..... 48 

Sumn. .............................. $ 160 

o 
· . De los empréstitos, setenta y dos pesos ($ 72) fueron 
hechos á empleados del extinguido Estado de Cundinamarca, 
al servicio del Gobierno nacional; y· cuarenta y ocho pesos 
($ 48), al Recauda.dor del empréstito nacional. Los recibos· 
de la primera snma fueron convertidos en la. correspoudiento 
atestación, expedida por el Secretario de Gobierno del De. 
partamenlo de Cundinamarca, número 135, do fecha cuatro 

·de Febrero de mil ochocientos noventa y dos, ori· la ciial se 
incluyeron también los cuarenta y ocho posos($ 48) importe 
del contrato de tletes·; y el de la segunda, fué debidamente 
autenticado p.or el Ministerio de Guerra, folio 16. 

Sin ~mbargo, la Comisión de suministros, á pesar de la 
atestación de que antes se ha hablado y del contrato original 
y debid·amente autenticado sobre flete de las treinta bestia~, 
para <;:onduccióu de parque y trasporte de Ol'iciales, corriente 
al folio 7, negó el reconocimiento do los cuarenta y ocho 
pesos·($ 48) de su importe, fundándose en que do autos no 
aparecía la prueba del cumplimiento que Duque hubiera 
dado á dicho contrato, y s·6lo reconoció á favor do Gonzalo 
Arroyo G., cesionario de Duque, la suma de ciento doce pesos 
($ 112), valor de los empréstitos, resolución que fué confi.r. 
mada con los mismos fundamentos, por la del Ministerio dol 
Tesoro, número 3,265 de seis de Octubre de mil ochocientos 
noventa y dos, que es la que se ·ha traído on apelación á esta 
Superioridad. . 

Mas como ante olla mediante auto para mejor proveer, Je 
veinticuatro de Febrero de mil ochocientos noventa y tres, 
se ha producido la declaración' jurada de Loopoldo Cervantes, 
que fué.qnien como Prefec·to del Departamento do 'fequeu. 
dama, celebró con Duque el referido contrato, el cual afirma 
que Duque cumplió con las obligaciones qne contrajo; si á 
esto se agrega que la atestacióu en que aquel crédito ha sido 
reconocido·, es por sí sola plena prueb;L de su certeza, (¡ me. 
nos que de autos aparecieran motivos que hicieran dudar de 
ella, cuando por el contrario, la corrobora la declaración 
a.utedicha;, no hay razón para desconocerla. · 

Por tanto, la Corto administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad ele la ley, revoca la resoluci6n 
apelada y condeua al 'l'esoro nacional, ú. pagar á Gonzalo 
Arroyo G., cesionario de Pedro Duqne, la suma de ciento 
sesenta pesos($ 160), importe de los suministros y emprés
_titos hechos por éste último al Gobierno para 'elnosteuimiento 
de la guerra- en mil ochocientos ochenta y cinco, de que 
queda hecha referencia. . 

N otifíquese, cópiese pn blíquose en la Gnceta J1.tclicial y 
devuélvase el expediente. ' 

LUIS M. ISAZA.-BALTAitAR BoTJmo UmBE.--J.Esús 
CAsAs RoJA.s.-MANUEL E. CoRRALJ<;s.- ABRAIIAM FEI~
NÁNDEZ DE Soro.-ANÍBAI, GAI,INDo.-JEsús M. QuiNTERO 
P.-Gab1;iel Rosas, Secretario. 

Corlé Suprema de Justicia:- J3ogotá, Feunn·o seis de mil ochocientos 
· noventa y cuatro. ' 

Vistos': Benjamíu Palacio, _como co,:ionario du Francisco 
S. García, y éste do. los primitivos acreedore~<, reclama del 
Tesoro nacional el reconocimiento y pago de la suma de cua. 
'tro mil cincuenta y tres pesos sesenta y, cinco cent:;¡vos 
($ 4,053-65), procedente de empréstitos y suministros de 
guerra impuestos y exigidos (¡ ciento diez individuos por el 
Gobierno rebelde del extingui•lo Estado de Antioquia en 
guerra contra el Gobierno general de los Estados Unidos de 
Colombia en 1876. 

El reclamante oco.mpañ6 á su clemanJa instaurada ante la 
Comisión de suminist.ros, por escrito de veinti~éis de Diciem. 
bre de mil ochocientoH ochenta y siete, etr tres voluminosos 
legajos todos los recibos expedidos por Jo;; Colectores de Ha. 
ciencia del antiguo Estado, en que constan dichas exacciones; 
pero la Comisi6n, por resolución de veintidós dü Noviembre 
de mil ochocientos noventa y .cJos, marcada con el uúmero 
4,570, absolvió al Tesoro de la reclamación, fundándose en 
que los documentos presentados uo habían sido autenticados; 
en que no se había establecido el carácter oficial dtJ los in
di vid u os que los suscriben ; en que no habÍR constancia en los 
autos de que las cantidades que dichos recibos rezan hubieran 
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ingresado en las arcas pt1blicas; y, finalmente, eu que tam. 
poco se había establecido el caráctor polí:tieo de los reclamau. 
tes como partidarios del Gobierno nacional en la guerra de 
1876 á 1877, como está exigido, dice la Comisión, por el Mi. 
nisterio del Tesoro y la Corte Suprema de Justicia (folios 
70 á 73). 

El Ministerio t.lelTesoro confirm6lisa y llauamcnte dicha 
resolución por la suya lle quince de Abril de 1893, número 
3,406, folio 74, de la cual apeló el reclamante para ante eda. 

·Superioridad. Aquí, en virtud de diven10s y minu-:;iosos autos 
para mejor proveer, dictJldos desde el diez y nueve de Junio, 
folio 80, hasta el del once de Octubre de 1893, el interesado 
logró establecer torlas las condiciones relativas á autentieidad 
y legalidad de los documentos, y al iDgreso efectivo de las 
cantidades que ellos expresan, eu la Tesorería geueral del 
extinguido E~tado de Antioquia; pero respecto á la filiación 
política de los contribuyentes, ó 'sea á w carácter de partida. 
rios doi.Qobierno general de la Unión Colombiana eu aquella 
guerra, la prueba pedida ha resultado oont?•ctp?'Oducentern, 
pues en la certificación expedida por el Gobernador del De
partamento de Antioquia, con fecha tres de Enero último,·en 
virtud de despacho librado por esta Corte, aquel funcionario 
dice: que una parte (la· mayor parte de los reclamantes), 
cuyos nombre;; menciona, fueron en la guerra civil de 1876 á 
1877 partidarios de los principios que informan las actuales 
instituciones, es decir, que fueron enemigos del Gobierno na
cional, establecido en aquella época; que otros, cuyos nom. 
bres se expre~au, no lo fueron, de donde tampoco se deduce 
que fueran partidariog del Gobierno, y que no le son conocí. 
das las opinione.~ de lo;; seis individuos restantes que coro. 
plotan la lista. 

Y como esta Super.ioridad tiene uecidido eu tl•iversas seo. 
teucias sobre la materia que los créditos de esta procedeneia 
no pueden reconocerse sino á favor t.le los individuos que fue. 
ron partidarios del Gobierno •mcional en diclm guerra, la 
Corte, aclmini;;tranJo justicia en uombro de la República y 
por autoridad de la ley, confirma la resolucióu apelat.la, por 
la ci.Jal se absuelve al Tesoro nacional del pago de las sumas 

·materia de esta reclamación y que eonstan de la siauieute 
lista : 

0 

Francisco Solano García, seis recibos ......... $ 19 
Lino Garro, ocho recibos.......................... 250 
Isaac Herrera, un·recibo.............. ............ 4 
Andrés Higuila, siete recibos.......... .......... 37 .. 
Ferm"Ín Giróo, ocho recibos....... ...... 16 
Julio Ferrer, ocho recibos.................. ..... 76 
Alejandro Lora, seis recibos.................. . . 13 
Juan E. Martínez, ocho recibos.................. 34 
Natalio Rueda, seis recibos ................ ~...... f4 
Manuela Campillo, ocho recibos................. 84 
Domingo Escobar, seis recibos................... 12 
Pedro Quirós, ocho recibos ....... :................ 51 
Juan B. López, cinco recibos............. ....... 11 
José Sánchez Quirós, dos recibos................. 9 
Manuel M. Toro, quince recibos .. .. . .. .. . .. .. .. 66 
Antonio AguiJar, cinco recibos......... . .... .. . · 10 
Juan D. Lara, seis reciuos........................ 18 
José M. Herrera, ~iete recibos................... 19 
Domingo U ribe, seis recibos .......... :.......... 58 
Inés Boya, cuatro recibos.......................... 22 
Miguel Piedrahita, sie~e recibos................ 68 
Manuel Novoa, ocho recibos..................... 16 
~Ir.tías Montoya, siete recibos ..... ,...... ..... 26 .. 
Reyes M. Montoya, ocho· recibo::................ 39 
Jesús i\1. Restrepo, siete reribos.... ............ 60-40 
Leo u ida~ Res trepo, siete recibos........ . .. . .. .. 48-50 
Poliearpo Flórez, einco recibos...... ........... 10-80 
Francisco Vargas, cuatro recibos....... .. .. .. .. 13 , .. 
Pío Vargas, cinco recibos.......................... 14-20 
Ignacio Vargas,. cinco recibos..................... 27-80 
Salvador Lara, siete recibos...................... 31--80 
Jeuaro Moutoya, cinco recibos............... ... 18 .. . 
Manuel Sepúlveda, cuatro recibos............... 13 .. . 

VienE:n ................................. $ 
So tero Jiménez, seis recibo~ .................... .. 
Sixto Herrera, siete recibos ............. .- ...... .. 
Patricio Angarita, cinco recibos ............... .. 

. Fulgencio M., cuatro recibos ................... .. 
Gualberto Gómez, un recibo ................... .. 
Miguel Gómez, fiete recibo;; ..................... . 
Anselmo Urán, siete recibos .................... . 
Auacleto Gómez, sei~ recibos ................... . 
Luis M. Martínez, nueve recibos ................ . 
Guillermo Herrera, siete recibos ............. . 
Ignacio Piedrahita, siete recibos ............... .. 
Jesús M. Mena, cuatro recibos ................. .. 
Saturnino Piedrahita, seis recibos .............. . 
Guillermo Gómez, tres recibos, ................ .. 
Sergio Higuita, un recibo ...................... .. 
Lorenzo Alcoraz, tres recibos ................... . 
Jesús M. Puerta, siete recibos .. ~ ............... .. 
Domiugo Bran, siete recibos ................. .. 
Vicente A. Vélez, ocho recibos ............... .. 
Nepomuceno Goer, un recibo .................... . 
José Marcos Roja~, un recibo ................. .. 

·Froto Gómez, siete recibos ...................... . 
'Venceslao Pérez, ocho recibos .................. . 
Joaquín M. Garcés, un recibo ................. . 
Luis 1\L Torres, seis recibos .................. .. 
León Sánchez, tres recibos ....................... : 
Lucio Mo.!oJJa, tres recibos ................... .. 
Carlos López, siete recibos ...................... . 
Cándido Lópt>z, ocho recibos ................... .. 
Raimuutlo Pino, siete recibos ................... . 
José Londofio, un 1ecibo ....... ...... : ... ........ . 
Pascual Rarnírez, cuatro recibos ............... .. 
Secundino Urrego, dos recibos· ................ .. 
Matías Urrego, cinco recibos .................. .. 
Juan de la C. U rrego, ocho recibos ............ . 
José Puerta S., siete recibos .................... . 
José M. Gómez, ocho reeibos .................... . 
Antonio Üquendo, seis recibos ................. . 
Pacífico Rueda, dos recibo~ ................ .. : ... 
Antonio Ramírez, ocho recibos ............... . 
Rafael Martínez Pérez, ocho recibos ........... . 
Luisa !barra, dos recibos ........ .- .............. .. 
Factwdo Iharra, siete recibos ................... · 
Bruno Palacio, tres recibos ...................... . 
José Ignacio Palacio, un recibo ............... .. 
Salustiauo Herrera, siete recibos ............... . 
Grego río Varga~, seis roci bos ..................... . 
Fernando A. Zapata, nuevo recibos ..... .. 1 

.. .. .. 

Gregorio D. Górnez, seis recibos .............. .. 
Víctor Pereira, diez -reciboR .................... .. 
Eusebio Pereim, seis recibos .................... . 
Valeriano Gaviria, seis recibos ................ .. 
Juan rle J. Gúmez, siete recibos ................ .. 
José M. Puerta, seis recibos ..................... . 
N estor Quiró~, un recibo ....................... .. 
Manuel M. Toro, un recibo ...................... . 
Fulgencio Manco, un recibo .... -................ . 
Domingo Escobar, uu recibo ............ , ..... .. 
Julio Ferrer, dos recibos ....................... .. 
Policarpo Flórez, un recibo ..................... . 
Fernaudo A. Zapata, un recibo ................ . 
Manuel M. Vare la, dos recibos ................ .. 
André:> Higuila, un recibo .................... .' ... 
Eusebio Pereira, un recibo ..................... .. 
Juan B. López, un recibo ....................... .. 
Salvador Lanea, un recibo .................. -... . 
Anacleto Gómez, u u recibo ...................... . 
Víctor y Juan Pablo Pereira, un recibo ...... . 
Raimundo Campillo, albacea del Presbítero 

··Lino Garro, dos recibos ............................. .. 
Juan E. Martínez, dos recibos ... : .............. .. 
Sixto Herrera, un recibo .................. ~ ...... . 

1,209-50 
15 
23 
10 > 

8 
2 

26 
1'7-50 
15-50 
46 
15 
·16 
10 
14 
8 
6 

13 
23-50 
15-30 
36 

4 ... 
2 ... 

14-60 
32 
ll 
28 

6 
6 

15 
34 
14 
26 
lO 
6 

10 
46 
32 
37-40 
12 

8 
33 
23 
5-90 

22 
13 
5 

29 
16 

1,047 
92 
32 ... 
20 
50 
43 
18-90 
60 ... 
16-671 
37-50 

1 ... 
135 .... 

1 
200 

28 
.5 

20 
4 
4-95 
2 

lOO .. : 

46-95 
6-70 
2-50 

Pasan ............ ,. .................... $ 1,209-50 Pasan ........................ _ ......... $ 4.004-371. 
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Viellen ................................ $ 
Valeriauo Gaviria, un recibo ............. · .. .-.... . 
Gregorio D. Gómez, un recibo ................ .. 

·Miguel Gómez, un recibo ....................... ,. 
Fermín Giró u, un recibo .......... : ............. .. 
José M. Herrera, u u recibo ................... .. 

'1,004-37t 
8-50 
3 
1 
2 
2 

Suma ...... .' ................ $ 4,020-87! 

Notifíque:;P, cópiese, públíq'lese eu la Gaceta, .Tudic·ial y 
dcvuélváse el expediente. . . 

LUIS M. ISA.ZA.- BAÚI.'ASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 

CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAM FEit

. NÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDo.-JEsús M .. QuiNTiRo 

P.-GabTiel Rosas, Secretario. . 

Cort.e Supre1üa de Justicia.- Bogotá, siete de Febrero de mil oe!Jo
cientos noventa y cuatro. 

Vi;;tos: -Brígida Sebay, viuda de Martín Pajoy,.lllaJOr de 
edad y veciua de lnzá en el Depadamento del Canea de. 
maudó en ~u propio nombre y en el de sus ~re; menores hijos, 
M~nu~l Ehas, Manuel Ventura y Gertrud1s, la recompensa 
uultana á que se cree con derecho por la rnuerte de su es, 
po~o. ac!lecida en el combate de Pedreaa] el seis de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y r,:inco, .eu ~lefensa del Gobieruo 
legítimo de la Nación; y al efecto, de autos ·cousta plena. 
mente comprobado: ~ . 

, L 0 Que el citado Pajoy murió{¡ manos del enemiao eu el 
combate de que se ha hecbo referencia, en dase de s"argeuto 
1.0 del Batctllón Gazad01·es de la 3.~. Divisióu del Ejército. 
Así lo declara un· númerb plural do testigo~, compañeros de· 
armas, presenci:iles del hecho; 

2.0 Que la peti.cionaria, Brígida Sebay, fué legítima es. 
posa del finado PaJoy, y que de,su matrimonio tuvieron cinco 
hijos, de los ciuales v.iveu Bárbara, casada y mayor de edad .Y 
los menores Gertrud1s, Manuel .V entura y Manuel Elías. El 
ma~rimonio de la pE''ticionaria y .la filiación de sus hijos ha 
temdo que establecerse por medro Je pruebas supletorias, 
entre las cuale~ figura la. declaración del propio Párroco de 
Inzá que auton~6 el matri~uonio y bautizó á los hijos, por 
haber .desap~rectdo el archivo de la Parroquia en un asalto 
qne á ella dieron en mil ochocientos sesenta los indígenas de 
Tierra-adentro; · · · 

3.0 De la tÍlisma manera, y con los propios· te~tiO'~S se ha 
establecido la buena conducta de la peticionaria y ~u 'estado 
de absoluta pobreza ; 

4.0 Qu~ la peticionaria no ha recibido recompe.nsa alguna 
del Tesoro por la muerte de su· esposo; así lo acredita la res. 
pectiva certificación del Ministerio del ramo; y 

5.0 Que Bárbara Pajo y renuncia á participar de la recorn. 
peusa por hallarse casada. 
· En :nér~t? de lo expuesto, la Corte Suprema, ad minis. 
trando JUStlCla en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que Bárbara Sebay y sus tres menores hijos 
Manuel Elí.as.,. Mam~el Ventura! Gertrudis Pajoy, tiel:!en de. 
recho á rectbrr del Tesoro naciOnal la suma de novecientos 
s~s~nta y dos pesos ($ 962) como recompensa unitaria defi. 
mtiVa por la muerte de Martín Pajoy, esposo de la primera 
y padre de los segundos, ocurrida .en las circunstancias de que 

·se ha hecho referencia, de conformidad con las disposiciones 
de 1~ Ley 84 de 189~. La mitad de dicha suma pertenece á 
la vmda y la otra mitad, por terceras partes, á cada uno de 

· los hijos. · · 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju1-ioial 
comuníquese al Ministerio del Tesoro para su cumplimient~ 
y archívese el expediente. 

LUIS M. ISAZA.- BALTASAR BOTERO ÜRIBE.-JESÚS 

CASAS RüJAS.-MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAM FER· 

NÁND~Z:D~ .S~TO.-~NÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Sllprema lle JusUcia.-llogotá, Diciembre quince de mil ocltocien. 
tos noventa y trés. 

Tr,att~ndose de la ~esponsab!lid~d criminal del .Magistra. 
do del Tnbunal Supenor del Drstnto Judicial de Cuntlina. 
marca, Tobías Gaona, por infracción ¿ violación de leyes eu 
autos 6 senténcias en juicio civil, el procedimiento-no es ni 
puede ;;er ofiéioso, en ·conformidad con lo estatuído en el ar. 
tículo 63 de la. Ley lOO de 1892, ·sobre reforrnas jlldiciale•. 

. ~iendo así, ~a.mpo~o P.uede pr?ceder~e de oficio en la ¡míe. 
t!Ca de las chhgencias wformativa,, ·sHto á ir.~tancia del acu. 
sador particula·r, de acuerdo con el artículo 1571 del CcídiO'o 
J ndicial. · "' 

Eu consecnencia, no es el ca>o. de darle iutet.veución al 
Miui~t~rio ~úblico sin~ :Jl refE'ritlo_ acusador, para que pida 
las diiigencws qne est1rne conve111entes para la perfección 
del sumario. 

Hiígase saber .. 

FERNÁNDEZ DE ·suro.-Rosas, Sol'retario. 

Corte Suprema de Justicia.-S~Ia de s_eis Magist.rac1os.-Bogotá, treinta 
y uno de Enero de mil ochoCientos noYenta y cuatro. 

· Visto;·: Frauci>co Escall6u G?mez, vecino de Bogotá, 
se presento á esta Qorte por memonal de cuatro de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres, formulando acusación partí. 
cular c_o~tra ellVlagtstrado rlel Tribunal Superior del Distri. 
to-J t~dt?Ial de Cundman:arca, doctor ~obías Gaon!l, "por las 
mnltrphcadas transgresiOnes de termmant.es textos leD'ales 
las manifie>tas inexactitudes de hecho v las ara vísim~s le: 
siones á mi derecho y al derecho ajeno "cometidas en la ad
mini.stración de justicia" por aquel Magistrado. La causa ó 
el i'legocio en que las violaciones de ley materia de la acusa. 
ción se suponen cometidas, fué el juicio de sucesión de Ceci. 
lia Escallón, del cual ac~ompañó el acusador en ciento cua. 
renta y dos fojas, copia debidamente leaalizada (le todas las 
piezas conducentes á >u intento. · o . · . 

.. , Repartido el a~:i11to con fecha. once do· Julio ·del año p ró. 
XllllO pasado al MagiStrado sustancrador, elector Fernánclez de' 

. S?to, éste, por auto de doce del propio mes, lo mr~udó dar en 
vrsta al señor Pr~cura.d~r. ~er1eral·de 1~ Nación, quien en la 
suya d_e fechr. gmnce, .prd10 que el at:u~ador pre&tara el jura. 
meuto_de que trata ~1 artículo 1~02 del Código Judicial, y 
cumphda esta formalidad, el Magistrado sustanciador couti. 
nuó ampliaL1do el sumario, siempre con iutervención del 
mismo futJcionario, hasta que, tratándose yá de emitir con. 
cepto sobre lo sustancial del negocio, dicho señor Procma. 
dor se excusó de hacerlo por medio de su vista de fecba ca. 
torce de Dici~mbre ~ltim.~ (folio 58), fundada en que, tra. 
tándose ~au solo de vro~acr?n. de leyes en autos y sentencias 
pro!lUDCiados en negociO crvd, la responsabilidad del funcio. 
nano acusado no estaba sujeta á procedimiento de oficio 
conforme á lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 100 d~ 
1892, y que, por tanto,.niuguna intervención tenía el Minis. 
terio Público en el particular. Conformándose á este c·on
cepto, así ~o declaró el_señor Magisúado sustanciador por 
a~1to de quwce del propiO mes (folio 59), auto del cual soli. 
01t~~.:n~ revocacióu por contr_ario imp¡:¡rio, y en subsidio ape
laClon para an_te esta S~ la, tanto el acusador como su a potle. 
.rad?, por escr!tos de dtez y nueve y veintidós del presente 
(fohos ??·y 6a ). E~ ,eeñor Magistrt~.do sustauciador negó la 
revoca.cwn y co_ncedw el recurso por su auto de veinticuatro 
del rmsmo (foho 66). · 

Fundan los apelantes el recurso en que la acusación 
versa sobre delitos Y. fal-tas comprendidos en el Libro 2. 0

, 

'l'ítulo ~'O d_el Código, Penal, y que es, por tanto, el caso de 
dar aphcaCIÓn al artwulo 70 de la citada Ley lOO de 1892 
que orde!la qu~ p~ra la imposició~ . de la pena se siga ~~ co~ 
rrespondtente JUIC!O de responsabilidad por los trámites or. 
dinarios. · · 
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interpuesto, y para ello basta copiar las disposiciones legales 
invocadas en pro y en contra de la providencia apelada. · 

Dice el-artículo 7-0 arriba 9_itado : 
"Art. 70. Defínense como casos de mala conducta, para 

lo~ efectos de los artículos 147, 155 y 160 de la Constitu. 
ción, los detallados en' el Título 1 O, Libro 2. 0 del Código 
Pena·!, y la demora por más de sei~ meses en el pronuncia. 
miento de cualquier auto ó sentencia en negocio civil ó cri. 
minal, después de trancürrido el término legal correspou. 
diente. 

"Para la imposición de la pella, se seguirá él respectivo 
juicio de responsabilidad por los t-rámites ordinarios, bien 
sea de oficio ó á virtud de denuncio del respectivo Agente 
del Ministerio Público, ó de cualquier particular ó etnpleado 
nacional, departamental ó municipaL" 

Y como el principal artículo aducido en el libelo de 
acusación contra el Magistrad'o doctor Gaona es el 540 
del Código Penal, incluído en el Título 10 del Libro 2.0

, 

creen los apelantes que es de evidencia notoria la aplicación 
del artículo 70 de la Ley. 100 al presente juicio de respon. 
sabilidad. 

· Pero'cómo el artículo 63 de 1~ misma Ley dice: 
'' Art. 63. Para hacer efectivas las responsabilidades 

criminal y civil contra los Magistrados y Jueces por infrac
ción ó violación dé leyes en los autos y sentencias en juicio 
civil, en los casos prevenidos en el Código P'enal, se requiere 
acusación de parte; pero la actuación podrá segnirse en papel 
bla uco." 

E~ claro, c'omo lo ha sostenido el Magistrado sustancia
dar en el auto eu que negó la revocación, que el uno, el 
70, establece ·Ja regla general; .y el otro, el 63, la excep. 
ción; que el procedimiento por lo;; trámites del juicio ordi. 
nario con intervención del .Agente del Ministerio Público 
tendrá lugar en todos los casos de delitos y culpas definidos 
en dicho Título 10, Libro 2.0 del Código Penal (peculados, 
extorsiones, usurpación y abuso de autoridad, omisiones, 
demoras etc., etc.), y el que sólo· puede seguirse á solicitud 
de parte en los casos de si m pie violación ó iufracción de ley 
en autos y sentencias en juicio eivil, es decir, por culpa.s de 
errónea aplicación de la ley, pero sujetas .á responsabihdad 
por el Código Penal. _ 

Y es tan cierto que la acusación versa exdusi·vame¡,te 
sobre culpas d~ esta clase, que los apelantes· citan como el 
artículo más grave de los que_ en su concepto deben aplicarse 

. al Magistrado doctor Gaona, el 540, que á la letra di~e así: 
" Art. 540. Cuando la sentencia no fuere definitiva, el 

Magistrado ó Juez que la dicte contra ley expresa y termi. 
nante, sufrirá una f!lUlta de diez á cien pesos, en el primer 
ca¡;o del artículo anterior, y de.cinco á cineuenta pesos en el 
segundo, teniendo en consideración, en uno y otro caso, la 
categoría del destino del reo. En ambos casos será, ade~1ás, 
apercibido." 

Por último; el artículo 66 de la Ley 100 de 1892, dice: 
"A.rt. 66. El procedimi~nto en los negocios criminales . 

puetle ser de oficio ó por acusación legalmente intentada. 
"Es de oficio cuandoJos Jueces tienen el deber de pro. 

ceder contra los delincuentes, y los fnncionários de instruc. 
ción el de iniciar los sumarios, aunque no lo solicite un acu-
sador p~rticular. . , . 

"Por regla f7eileral, todo dehtó da lugar a proced1. 
miento de oficio. Se exceptúan los delitos de adulterio, in. 
juria, calumnia, amepazas y heridas ó maltrat~mientos d~ 
obra que no causen incapacidad mayor de dos d1as. Pero Sl 

las amenazas han sido dirigidas, 6 las heridas ó maltrata
miau tos causados ·á un empleado público en actual ejercicio 
de sus_ funciones ó por razón del ejercicio de ellas, también 
se procederá de oficio." 

Es así que el artículo 63 de _la Ley 100 de 1892, arriba 
copiado, manda que eu el caso en cuest.ión no se proceda 
sino por acusación de parte, luego es claro que· no puede ·pro." 
cederse de oficio y que por lo mismo ninguna intervención 
debe tener en este caso el Ministerio Ptíblico, conforme al 
artículo 1616 del Código Judicial. 

Por estos fundamentos, la Sala de delcisión, administran. 

" ' 

do justicia en nombre de la Rep(tblica y por autoridad de la 
ley, confirma en todas sus partes el auto apelado. · 

N otifíquese y pu blíquese en la Gaceüt Judicial. 

LUis M. Is.A.zA.-BALTASAR Bo'r¡;;no URIBE.-JEsús 
CASAS RüSAS.-.M,ANUEL E. CüRRALElS.-ANÍBAL GALINDO. 
.-JESÚS MARÍA QUINTERO P.-Gctbricl. llosas, Secretario. 

·Corte Supr-ema de Justicia.-Bogotú,- veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y cu'atro. · 

Vistos: El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Autioquia consulta cou la Corte el auto que pronunció el 
treinta de Octubre ú.ltirno, en la causa seguida contra Misael 
Garcés, por haber violado, como Prefecto del extinguido De. 
partamento del Sudoeste, eu el antiguo Estado de Antioq~1ia, 
el artículo 233 del Código qe ElecuioneH, vigente en la época 
en que tuv() lugar el acto constitutivo ele tal violación, auto 
por medio del cual se declara que e~tá· pniscrita la pena que 
á dicho Garcés pudiera corresponder. 

Sustanciada la cousult¡¡ en la forma ostablecidr1 por la 
ley, es yá el caso de resolverla, para lo cual se· con;.idera lo 
siguiente : 

El delit.o-que se atribuye al ex1Hel'ado Garcés consiste en 
haber impedido, por vía de hecho y 'cou' abuso do su autoridad, 

. que se verifi('aran el'día dos de Septiembre de mil ochocien. 
tos ochenta y tres, las votaciones populares que debía haber 
tenido lugar en aquel día. De aquella fecha al dos de Sep. 
t.iembre último han trascurrido diez años. A Gan·éi:; no se le 
pudo notificar el auto de proceder, por cuanto habiéndose 
ausentado de la República, no ~e pudo logr,ll' su compan1. 
cencia, ni capturarlo, por lo cual so suspendió el curso de la 
causa, basta que se dictó el a tito ql}e es objeto de la cor1sulta. 
El delito cometido por el expresado Garcé~ se halla definido 
por el artículo 233 de la .Ley 88' de 1879, la cual lo 
señala como pena do t!no á cuatro años do presidio. El artí. 
culo 6. 0 de la Ley 85 de 1879, expedida por la Legislatura 
del cxtiuguido E;;tado de Antioquia, exigía para la prescrip. 
ción de la pena, cuando ésta fuese corporal, que trascurriera 
un término doble Jel de la dtWtGión de ella, caluulado sobre 
e 1 máximwrn legal;· de '!lanera que en el presente caso sólo era 
posible aplicar esta di~posición cuando hubiesen trascurrido 
ocho años después de .la perpetración del delito; y como el 
Códig'o Penal que rige actualmente en la República. entró en 
vigenc~a el día e¡ tiiuce de J un·io de mil ochocientos noven_ta 
y uno, cuaml9 aún úo había trascuriclo ose término, las reglas 
pertinentes al caso eran las de los artículos 99 y 95 de dicho 
Código, que son del tenor siguiente: · · · 

. "Art. 99. El cóq1puto del tiempo en las prescripciones 
se hará siempre con arreglo á las disposiciones del presente 
Código, salvo en las que estén yá consumadas. 

"Art. 95. En los. demás delitos que tengan señalada 
pena corporal, ésta se prescribe por diez años; en los delitos 
que tengan seña.Iada otra pena, l<l prescripción se verifica á 
los cuatro años. ·Pero si el delito tuviere pena temporal cuyo 
máxim~ pase de cinco años, prescribirá por un tiempo doble 
del de dicho rnáximo." ............................................... .. 

"Según estas reglas, ~1 Código de 1890 es el que prevalece 
en este asunto, por hab~r comenzado á regir antes de que se 
hubiese consumado la prescripción; y como según él, el tiem
po· necesario para ·que cese el derecho de· imponer pena á 
Garcés es diez años, .y éstos están vencidos, el auto consultado 
es jurídico; razón por la cual la Corle, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, de 

. acuerdo con lo pedido por el señor Procurador, lo confirma. 

N otifíquese, cópiese, publíquese, en la Gaceta y devuél. 
vase el expediente al lugar de su procedencia. 

LUIS M. ISAZA.-BAL'l'ASAR BüTEIW UR!BE.-JE$ÚS 
CASAS ROJA.S.-MANUEL E. CORRALES.-ÁBRAHA11I FER
NÁNDEl.í DE SoTo.-ANÍBAL GALINDo.-JEsús M. QUINTERO 
P.-Gabriel Rosas, Secretario. · 

. -~ 
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Corte Supmmft de Justicia,- Bogotá, Eneru treinta y nno ·de mil 
ochocientos nove1ita y cuatro: 

Vistos: ·Bueuavent.nra, Clotilde y UJJarico .RodrÍO"Hez y 
Elóísa García, celebraron un contra-to·cou Demetrio G~zmfi.h 
L., oue·hicieron constar eu documento privado, conforme al 
c~1al, Jo: primeros diera~ al últ~mo: eu arreudamiento por 
emco anos, nn globo de tterra u\)lcaclo -en el Distrito do Gua. 
yaba!, Departamento do Cundinarnarca. Dicho contrnto lleva 
la fecha do pri111ero de N oviembro de mil ochocientos noven
ta, Y. es 1lel tenor siguiente: 

"Con, te por el presente documento ·que nosotros, ú sa. 
ber: Buenaventnra, Clotilde y Uldarico RodrÍO"nez y Eloísa 
Ga reía, vecinos del ivlu j¡jci pi o de Facatati vá; do "mancomún y 
solidariamente, hacemos constar qne hemos arrendado al 
se~or Demetrio G:1zmán L., vecino del Municipio de Ano-· 
launa, nn loto de tterra ubicado en jurisdicción del Municipio 
de Guayabal, denominado "Las-Mesitas del Trigo,"· y ·que 
está demarcado por los siguientes linderos: por un costado, 
con terreno del doctor Fojanlo, por otro costado, con terrenos 
de \Venceslao Pioz6n; por otro, con terrenos de. lo~ Ríos, 
y po_r el otro, con terreno de Dumiugo Ríos; qne este arren. 
dannento. lo hacemos por ta suma de ciento veinticuatro pe
so~ ($ 12{) de ley cada :año, y principiando e>te &.rrenda
mtento desde la fecha de este docnrneuto, por el término de 
cinco año', comprometiéndose el señor Guzmán dar lo de dos 

·años de arrcnda.mieuto adelantados, y cumplido3 éstos, se. 
guirá pagando por años anticipados .. Comprometiéndonos 
para con el señor Guzm:in L., ó á quien'lo repre8ente, á sos
tener este arriendo, y en caso Je venta, será preferido el se
ñor Guzmán L. A lo estipulado uos comprometemos con 
nuestras personas.y bienes en geueral, red'uuciaodo domicilio 
y vecindad y leyes que·favorecernos puedan. En fe de lo c"t~al 
tirnH\m?s el present~ eli Fac_atativá, ante testigos, á primero 
de NoVIembre de md ochocientos noventa. · 

"E~ de advertir que en caso de venta ú no cumplimiento 
pa.g~rán al señor Guzmán L. los daños y perjuicios. qne so le 
onglllen. 

"Por ruego de Eloísa García, Súnón Gaitán.-..:... Olotilde 
Rocl1·íguez. - Ulda?"Íco Rocl1•igiLez G . ...:.. B ueiwventum Ro
cl?·íguez.- .Demet1·io GMmán L.- 'l'estigo. Angel PeTea.-
'l'estigo, J u lío VaTgas.'' ' 

Aún uo había tra~currido el primer año del arrendamien- · 
to del terreno nombrado "Lr>.~-Mesitas del·TrÍO"O" cuando 
fué vendido por Eloísa Gn.rcía, tina de las arr~ndadoras á 
José María Rodríguez,..- y con tal moti v.o el arreudata;io 
Guzmán L_, consi.len'Índose perjudicado con tál enajenación, 
que lo obligó á abandonar el terreno, ocurrió, .por medio de 
su apoderado sustituto, doctor Liborio D. Cantillo,. en cuatro 
fle Octubre de _mil_ ochocientos noventa y tres (página 4) al 
Jue_z 2. 0 del C~rnuto de Facatativá, proponiendo acción eje
cuttva contra los arrendadores, para que le indemnizaran de 
los perjuicios que la infracción del contrato había causado 
u) demandante. 

Dicho Juez, á petición del apoderado del ejecutante, dis. 
puso que el documento fuera reconocido con juramento por 
los quo lo·suscrihieron en su calidad de arrendadora.~ del te
rrén?, y después del reconocimiento 'practicado (páginas 6 y 
7), hbró contra éstos, mandamiento de pago, .por la vía eje. 
cutiva, á favor del arrendatario Demotrio Guzmán L. por la 
suma de cinco mil pesos ($ 5,000) en que el apode~ado de 
éste, con juramento, estimó los perjuicios; y red amado. el 
auto d~ ejecuci6n,. ol Juez del couo?imiento no lo revocó- y 
concedtó la. apelactón para ante el T_nbunal S•.1perior de Cun
dinamarca que en subsidio fué interpuesta. 

. Enviados los autos al Tribunal para que se surtiese la 
alzada, éste, con la firma del Magistrado doctor Tobías Gao
na, revocó el auto ejecutivo, con fecha veintisiete de Febrero 
de mil o~hocientos noventa y· tres, fundado en las razones 
q~1e contiene la providencia que en ·seguida se copia (pá
gtna 18). 

"Tribunal Superior del Distrito Judicial de. Cundinamarcft.- Boo-otá 
veintisiete de Febrero de mil ochocientos noventa y tres. o ' 

. " Vi~t?s: ·Del documento priyado reconocido por quienes 
lo mscnbteron y de las declaraciOnes de éstos, aparece que 

el demandante celebro con los demandados un contrato de 
arreJ_Hiamiento de un terreno por cinco años y se señaló el 
preciO del arrendamient-o anua'l. Aparece igualmente que los 
arrendadores entregaron al arrendatario el terreno precitado; 
pe~o c~mo la acción ejecutiva que se deduce uo trae las corn
pro.baci_o,nes que requiere la ley, pues de ella~ no aparece una 
obhgacwn expre~a, clara y de plazo cumplido, de pagar al
guna cautidad líquida, ó de entreaar ó de hacer alffuoa cosa 
d . d " " etermwa a, como lo exigen los artículos 1012 y 1018 del 
Código Judicial, dedúcese que no es procedente tampoco la 

acción ejecutiva. de perjuicios que se propone. Si los obligados 
han cumplido ó uó con lo á que se obligaron en el contrato 
de arren-damiento, son pnntos .que no aparecen establecidos 
ni siquiera vagamente, ni menos con los requisitos probato. 
ríos que señala el artículo 179 de la Ley 105 de 1890. 
. "Habrá, si se quiere, en este raso, materia. para un debate 

en juicio ordinario, pero jamás para librar un mandamiento 
ue ejecución, como se solicita. 
. "En consecuencia, administrando justicia en nombre de 
hi. República y por autoridad de la-rey, se revoca el auto de 
fecha veinticiuco de Noviembre último que "decreta aquélla. 

. "No .hay costas. 
' ~ · "TOBÍAS GAONA.-Ignacio Sampcd1·o, Secretario en pro

pieJad." 
Del auto preinserto, el apoderado del eje.cn tan te pidió re. 

vocación, por contrario imperio, y reconsiderado por el Tribu~ 
nal Superior, con la firma del mismo Magi~trado, la revoca
ción fné negada en auto de cuatro de Marzo de mil ochocien
·tos noventa .Y tres (página 20 vuelta), que copiado, dice así:· 

"Tl'ibunal Superior ile Cundinamarca.-Bogotí•, cuatrv de l\[arzo de mil 
~ ochocientos no\'enta y tres. 

. "Vistos: De las declaracione.3 que se hau traído{¡ los au
tos.para tratar de complementar el docume[Jto privado de 
arrendamiento que ha sido reconocido, aparece que Clotilde 
Rodríguez y Eloísa ~arcía (folios 9 vuelto y 10 frente) con
fiesan que ellas vendteron el terreno arrendado con la condi
ción de que el con~prador dejara cumplir el. término del 
arrendamiento que le habían hecho al actual demandante y 
que por eso no habí1:1-n entregado el .terreno al comprador y 
agregan después qne les consta que el arrerida.tario conservó 
el terreno como tal por un año, aun.que hahía paO"ado dos de 
renta. i Por culpa de quiéu ces6 el arrendatario 

0

en el goce 
deJ terreno? Hé ahí un vacío que no aparece col:nado e u los 
documentos traídos para apoyar la ejecuci_óu. · 

"Los demandados no han confesado, pues, que hayau faL 
tado al cumplimiento de lo que señala como hecho aenerador 
de perjuicios. , , " 

"El demandado- Buenaventura Rodríguez (folios 8 y 9) 
dice qve quien vendió el terreno y lo entregó al comprador' 
fué Eloísa García; Uldarico Rodríguez (folio 10) afirma qu~ 
ésta lo vendió, pero que ni él ni aquélla lo entreO"aron al com
prador. Las declaraciones no prestan rn,érito "ejecutivo eu 
cuant.ose refiere á terceros (artículo 179, Ley 105 de 1890), 
y en cuanto se refiere al confesante, su confesión no puede· 
perjudicar sino á él mismo (art.ículo 574, Código Judicial) y 
el señor abogado quiere que se~ lo contrario, con la circuns
tancia de que no advierto que to•lo> los demandantes (así dice) 
afirman que_ en la ~euta se estipul~ la obligación de que el 
comprador mantuviese al arrendatario en el goce del arritmdo. 

- · El artículo 1012 del Código Judicial tiene que cuinpli~se 
en toda ~jecución, porque é~ y el179 de la Ley 105 de 1890, 
son preCisamente los que. fiJan la línea de separación ó dife. 
ren?ial .entre los req~isitos de la acción ejecutiva y los de la 
ordmana y aquéllo~ nos~ han cumplido aquí. Por tanto se 
niega la revocáción solicitada. ' 

"Notifíquese. 

"TOBÍAS GAONA.-Ign-::tcio Sttmpech·o, Secretario en pro. 
piedad." · · · 

Demetrio Guzmán L. h·a estimado que el Magistrado doc
tor Tobías Gaona, al revocar el mandamiento· ejecutivo que 
profirió el J~ez de la primera instancia, falló contra ley ex • 
presa y termlllclnte, y, por tanto, en escrito que tiene la fecha 
veintiuno de Octubre de mil ochocientos noventa v tres (pá. 
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:ina~ 24 á 25), propu~o acusación particular contra. el refe. 
·ido Magistrado, para lo cual se fund6 en estas razones: "el 
lactar Tobía? Gaona, apartándose de la clara y expresa doc. 
rina del artíct~lo 1610 del Código Civil y de lo dispuesto por 
1l artículo 1018 del Código Judicial, echó por tierra lo qne el 
eñor Juez a quo había decretado en obedecimiento (le la ley 
¡ue está encnrgado de aplicar. 

"En el documento en que fundé mi demanda ejecutiva. 
•parece que desde el día que se celebró el contrato de arren
lamiento quedó cumplida por mi parte la obligación que me 
:oncernía, cual era la de pagar el precio del arrendamiento 
le dos años; de moJo que en ese docnmento no quedaron 
)endientes, para los dos primeros años de contrato, sino las 
>bligaciones de los arrendadores, Je mantenerme en la tenen
:ia del terreno ó Je pagarme los pe>rjuicios, en el caso cou. 
.rn.rio. Como los arrendadores faltaran á la priuiera de las 
>bligaciooes por la expresa condición del contrato, y por mi. 
1isterio de los artículos 1610 del Código Civil y 1018 delJu. 
licia!, me asistía el (lerecho de pedir el pago de los perjuicios 
recibidos, estimados bajo juramento, por medio de la ejecu. 
:ión que trae aparejada el documento varias veces mencio
laclo; pero de estos derechos me priv6 el Ma¡~istrado, señor 
3aona, con lo que me causó graves perjuicios en mis interese~. 

_"Contra semejante proceder, no queda otro recurso que 
ll de ocurrir á·vosotros en so.licitud de amparo pam los rle. 
rechos arrebatados, ni hay otra sanci6n que ·la que la ley os 
:la derecho de imponer, por lo cual, sin otro interés que el 
le contribuír, por mi parte, á que se moralice en cuanto sea 
Jable la administración de justicia, principal garantía de se. 
~uridad para lo~ intereses sociales, y en ejercicio del derecho 
1ue. me concede el artículo 1598 del Código Judicial, presen
;o formal acusación contra el señor Tobías Gaona, varón, ma
ror de edad y vecino de esta ciudad, donde reside, y en actttal 
ljercicio de las fuuciones de Magistrado del 'fribunal Supe. 
rior del Distrito Judicial de Cundinamarca, por haber dicta. 
:lo coutm ley expresa y tern-lÍnante, en E'jercicio de sus fun. 
Jioucs, los autos de veintisiete de FeBrero y cuatro de Marzo 
:lel año en curs~, en la demanda ejecutiva cpte inicié por me. -
lío de apoderado, contra Eloísa Garch, Buenaventura, Clo
;ilde y Uldarico Rodríguez, ante el señor Juez del Oircuito 
:le Fa.catativi, el cuatro de Octubre del año próximo pasado. 

"La pena a,plicable al señor Magistrado Gaona, es la que 
;eñala el artículo 539 del Código Penal, pues contra los autos 
que dictó no quedó recurso para invalidar, enmendar ó revo. 
car el fallo; ó el 540 ibídem, si á tales auto; no se les da el 
~arácter de definitivos. En todo caso le e> aplicable la s;:tn
ción del artículo 515 del citado Código. 

"Como prueba de los hechos relatados que exige el a r. 
tículo !i59 de la Ley 105 de 1890, acompaño copia legalizada 
riel jL.icio que seguí contra lo~ arrendadores varias ·veces nom
brado¡;." 

Como lo Jispone el artículo 1602 del Código ,Judicial, el 
aousador particular Demetro Guzmán L., prestó el correspon
diet.lto juramento, conforme al cual se obligó á continuar la 
acusación y probar la verda'l de su relato, una vez que apa. 
recen llenados los requi~itos que exige el mismo artículo. 

Acreditado el carácter público del Magistrado Tobías 
Gaona, con copia de la diligencia de posesión del destino, 
documento que se estimó indispensable para fijar la juris. 
dicci6n de la Corte, y formalizada. dicha ar.u~ación en escrito 
de veintisiete de Noviembre último (páginas 35 y 3G), en el 
cual reproduce sustancialmente los fundamentos de su pri. 
mer escrito, es llegado el tiempo de que la Corte proceda á 
dictar la providencia que le corresponde. 

En el caso que se ventila ó examina no basta que los arren
dadores del terreno hayan reconocido como suyas las firmas 
que aparecen puestas al pie del documento, sujeta materia 
del contrato de arrendamiento, y que hayan confesado tam
bién, que es cierto el contexto Je dicho documento, parq que 
pueda legálmeote librarse ejecución contra los mismos arren
dadores, en su calidad de demandados. Algo más se req-uiere, 
esto es: la prueba completa de que, por parte de éstos, se ha 
violado el contrato, violi1.cióu que da derecho, ,¡na vez acre. 
ditada:, á exigir indemnización de perjuicios en el respectivo 
juicio. 

Empero, de autos -aparece, que la vendedora del terreno 
asegura que estipuló con el comprador ele él, que aebía man. 
tenerse en quieta y pacífica tenencia al arrendatario Demetrio 
Guzmán L., mi13ntras estt¡.viese vigente el anterior contrato 
so\9\-e arrenda,niento del propio terreno, y además, alega la 
vendedora que ella no entregó al comprador la finca vendida. 
. Esto3 hecho9,~pues, como lo exp\lSO muy bien el Magis. 
traJo aéusado, en los autos que sirven de base á la acusación 
particular, no resultaban comprobados en el juicio, raz6n por 
la cual, se revocó el mandamiento de ejecuc{ón. Preciso sería 
examinar la escritura pública en que se hiciera constnrv la 
venta del terreno, para colegir si hubo venta, y si en este 
contrato se estipuló ó nó que el comprador debía respetar el 
Je arrendamiento; pero tal escritura no ha sido presentada 
ni se ha podido disponer, de oficio, su agregación. Se ignora 
ta•abién la manera como se asegura que los arrendadores y 
vendedores erMegaran por sí mismos ó por alguno de éstos el 
referido terreno. Así es que la violación del contrato de arreo. 
damiento no consta acreditada. 

Por no exteuder demasiado esta providencia, la Corte 
prescinde de aducir otros fundamentos, para sostener que los 
autos referidos, dictados por el Magistrado Gaona, están ajus
tados tí los preceptos legales. 

A mérito de lo expuesto, b Corte, administrando justicia 
eu nombre de la República y por autoridad de la ley, rowel. 
ve no haber lugar á declarar coo lugar á proceder contra el 
Magistrado del Tribnnal Superior del Distrito _,Judicial de 
Cundinamarca, doctor Tobías Gaona, por estimar que los a u. 
tos que dictó con tal carácter en el juicio ejecutivo arriba men. 
eionado, _en los días veintisiete de Febrero y cuatro de Marzo 
del afio próximo paswlo de mil ochocientos noventa y tres, son 
jtuírlicos; y sobresee, en consecuencia, en el procedimiento. 

Notifíqúese, cópiese é insértese en la Gcweta JncUcirtl y 
archívese est.a actuación. 

LUIS M. ISA2¡A.- BAurASAR BOTERO URIBE.-Jmsús 
ÜASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAU FER 
NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALTNDO.-JESÚS M. QUINTERO 
P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 

EDICTO. 

En el juieio de la señora Susana París de Rouderos, por 
recompensa, se (lictó el auto siguiente : 

"Corte Suprema ele Justicia.-Bogotá, diez y ocho de_ Dicien-ibre de 
mil ochocientos novent!\ y tres. 

"No siendo conocido el domicilio de Miguel y Hafael 
París, pam dar á ésto,; conocimiento de la demanda intentada 
por varios herederos del Teniente-Coronel Antonio París, 
fíjese un edicto emplazatorio en lugar público de la Sacre. 
tarín do la Corte, por el término de treinta días; y publíquese 
copia de él, por tre~ veces por lo menos, en el Diar'ÍO Ofi. 
cial y en la Gaceta Judicial. 

"Notifíqnese. 

"FERNÁNDEZ DE SoTo.-Rosas, Secretario." 

Para emplazar á Miguel y Rafael París, á fin ele que se pre. 
senten dentro del término señalado, por sí, ó por medio de 
apoderado, á hacer valer sus derechos en el juicio mencio. 
nado, ~e fija el presente edicto en un lugar público de la Se
cretana, hoy á las doce de la mañana. 

Bogot( Enero veinticuatro de mil ochocientos noventa 
y cuat~o. 

El Magistrado sustanciador, ABRAI:i:AU FERNÁNDEZ DE 
SoTo.-ElSecretario, Gab1·iel Rosas. 

Es copia.~El Secretario, Gab1·iel Rosas. 3-1 

IMPRENTA DE ANTONIO MARÍA SILVESTRE. 

Director, 'Tomás Galarza. 

~·· 

,). 

[_ 



•· 

p 
) 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
----= 

ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

AÑO IX ·} Bogotá, 19 de Febrero de 1894. { NÚM. 440. 

.CONTENIDO. 
Págs.· 

SENTgNCIAS DE.FINI'l'IVAS. 
NRI10CCOS CIVI1.T1~S. 

Gusaciún. 
Declárase no haber lugar tÍ anular el fallo prununcia<.Io por el Tri

bunal de Cundinamarca en el juicio seguido pr•r ToMÁs CAsn~I.I.A
¡¡os contra los ilerederus de DAVID BF.JARANO R., por pesos. (ilfa-
gistrado ponente, doctor Fernández de Soto) ............................ 185 

S ENT EN OlAS D EFINI'fiV AS. 
NF.nOCIOS Cl\'II.F.S. 

Comunes. 

siete, q 11e Obra de_ fojas 8 á 9 de) CUaderno pri ;lCi fal de e'-tOS 
autos, y estableció demanda civil ordinaria por la suma de 
do~ mil setenta y cuatro pesos seteuta y einco centavos 

.($ 2,074-75), los intere;;es decurridos á. razón Jel 11110 por 
cieuto mensual desrle que el deudor se eonstituyó en mora 
de pagarla, y las costas del juicio, contra los herederos de 
D<~vid Bejarano R.,.representados por Virginia Ro'jas de Be. 

Concédese á MATu.nF. Osoaro una recompensa. (~fagist.mdo ponen'te, 
doctor Quintero P.).......................................... ... .. ... . .. . .. . .. ... ! ~6 ¡' 

Revó\!ase la resolución tlictada por ~1 Ministerio dd Tes.•n• en la de- - l 

jarano, cónyuge sobreviviente <.le aquél, por sí y como tutora 
y curadora de sus menores hijo~· Dolores, Carlos Antouio, 
Pedro Felipe, .Jorge Enrique y Ana Rosa Bejarano; por Ro. 
berto de est-e mism·o apellido y por Sara P. de Bejarauo J' 
E.vangeliua V. de Rojas, representadas á -sn vez, re•pectiva. 
mente, por sus e.~pooos Gnmersindo Bejarauo y Gregorio Ro. 
j>t~ fj. Con el libelo acompañó Currea ReÍs escrituras privadas 
que David Bej:uano otorgó por lo~ aíio9 de 1873, 1874 y 
1875 á. favor de Castcllauos & Corral, del comércio de e~ta 
eiuda•l, pot' el valor de mercancías q11e recibió de ellos á cré-

manda de RESTIIEPO & ARTF.AGA, como c~sionarios ne .JEsus llfAHIA 
MARIN PAaR.I, CE!,IWONro Go:uF.z y otros, contra el Tes .ro naeio- 1 
na!, sobre pago de unos suministros. (llfagistra<l<> p.mente,'doc-
tor Corrales) ......................................................................... 187 

Uqucédese una recompensa á MANUF.I.A ÜLEO.\'RIA 1\luÑoz. (i\lagist.rado 
ponent.P, doctor G:\lindr•) .................................................... ; .... 188 

CRDIINAI.ES, 
Confirmase la sent.encia Jll'•)nunciada por el Tribunal de Tunja, en 

el proceso instruítlo contra AGAPI'I'O SAit!r IF.N-ro, Prefecto de la 
Provincia de Orient.e, por ahuso de autoriclad. (Magistmtlo po-
nente, doctor Tsaza) .............................. , .............................. .. 

AUTOS. 
NEGOCIOS CIHr.F.S. 

Confínnase la resolución dictada por el Tribunal del Distrito Judi. 
cial del Norte, en el Departamento de Santa.nde1·, en la solicitud 
del CoNCF.JO MUNICII'AJ. llE SAN G ¡.r., s<Jbre suspensión de los articu. 
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dito, las cuales Re co:nprometió á pagar. solidaria é indi,tint.a. 
Illeute á·cualqüiera de los socios Ramón del Corral, Manuel 
ó Torn~s Castellanos. 

Habiendo faljecido Sara V. de Bejaruuo después de iu
coado el juicio. se prescindió de ella á petieión del demandan· 
te, J' el tra·ilado de la demanda se mandó corror á los demús 

1 

y á Pablo Garavito, como cesionario de lo~ derechos heredi. 
tarios de Roberto Bejarano; pero co11Io uo In contestaron, ~1 

chos en que el actor fundó su acciól!. los 2.0 á 8.o de la OnnF.:-<ASZA número 9 de 1888, expedida por la 
Asambleri de aquel Departamento. (Uagistrado ponente, doctor 
Isaza) ................................ : ......................................... , ....... . l

ll. Jtwz de la t•ansa, de a•:uer'71o eou el artículo 941 del Código· 
Judicial, en vigor á la saz!Ío, los deelar<Í confesos en loR he. 

189 ' Surtida la primera instancia, no ~in haber ocurrido du. 
Declárase ejecutoriado el mandamient.o ejecutivo proveído por el 

Administrador de Hacienda nacional contra Fr:ucruoso AcosTA, 
(i\fagistrado ponente, doctor Casas ·Rojas) ................................ . 

NEGOCIOS CICDII:-JAJ,F.S. 

Confirmase el auto sobre prtscripc:iún dictado por el 'l'ribunal d~l 
Norte de Santander en el proceso formado conti·a el Prefecto de 
la l'róvincia de Cúcut.a, J osg ATA LA rA, por detención arbitmria. 

, (Magistrado ponente, doctor Galindo) .................................... .. 
Confirmase el auto de sv1Jl'eseimiento pro,•eido por el Tribunal de 

Bolívar en un sumario instruido contra MAXUEL Dnwo, Juez su. 
pleQte del Circuito de l\Iagangué, pur varios heeh s .. (Jlagistrado 
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ponente, doctor Botero Uribe) ............................................... 191 
Abrese causa criminal contra 1\fA:-;u,:l. GAncrA GoiWON, Juez del Cir. 

cuito de 1\Iompóx, por abuso de antorirlad. (Magistrado ponente, 
doctor Fernández de Suto) ... .. .. .. .. .. .. .. ..... .. .. .. . ..... .. .. . .. .... .. ... ... 191 

Declárase terminada la actuación criminal f,u·mada c.ont.m el llla
gistrado del Tribunal de Cundinamarca, doctor ,TUAN J~\'A~GF.· 
LISTA TRUJILLO, en averiguación. del delito de prevaricato, á virtud 
de acusación entablada contra él por :b'EI,Ix..I'rÑ,;niJS. (~Iagist1·ado 
ponente, doctor Conales) ...................................................... .. 
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================= ·-·----
SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACIÓN. 

Corte Snpre!IJ!L de Justicia.- Bogotá, Febrel'O nueve de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

·1 raute ella alguuos incidentes que uo hace al cnso menciouar, 
se profirió en dos de Diciembre de rnil odiOciernos noventa y 
uno (folios 84 (1 85, ctwderno citado) el fallo que le pu~o fi~>, 
y qne en su parte resolutiva es' el del tenor siguiente: 

"Adrninistrando, pues, ju,ticia en nombre de la Rep1Í
blica de Colombia y .por autoridad de la ley, se condena 1i 
los herederos de David Bejamuo á pagllr á Tom1is Castellanos 
la eanti·lad de dos mil seteut:\ y cuatro pesos setenta y cinco
centavos y los iuterese.;; correspoodieiite~, al tenor de las con~
taneia-< Je los documentos privado.; de 23 de Septiembre de 
1873, de 12 dé Febrero y 22 de Oetubre <.le 1874, de 22 de 
Febr~ro de 1875 y de los dos de 4 de Ü0tuhre del mismo año 
de 1875. Para el cómputo de tales iutereses, ~e tendrá eu 
cuenta el pago de seiscieuto_s treiut.a y cinco pesos hecho en 
seis de Juuio de rnil ochocientos seteutr, y nueve, seO'Ún lo 

confiesa el demandante, los cua-les se abonaron á la det7da de 
Bejarauo á que se refieren los pagaré.~ qne quedan enumera
dos, y se tendrá eu cuenta también el Decreto utírnero 2.54 de 
26 de Abril de 1886. 

"Lo• horedero3 de la :mcesión de David Bejarauo, á quie
nes comprende esta sentencia, sou éstos: VirO'iuia RoJ·as de 
B . ' o 

eprano, por st y como guar<.ladora de ~u;; menores hijos 
Dolores, 9arlos Antonio,_ Pedro Felipe, Jorge Enri,1ue y An 11 

Rosa Bejarauo, Eva.ugehua Beja.rauo •\e Rojas y Roberto 
Bejarauo, representados hoy por su ce,iorHn.io eu la snce~ión, 
el señor Pablo Garavito .. 

" Si u costas." 
Vi~tos: Con poder de Tomás Castellanos se Ji rigió Gou

zalo Currea al Juez 1. 0 Jel Circuito de Bogotá, por medio del 
escrito de veintisiete de Abril de· mil ochocientos ochenta y 

A pe lado este fallo para a u te el 
Distrito Judicial de Cundiuarnarca, 
por aüto de diez y ocho de Febrero 

Tribunal Superior del 
y concedido el recurso 
de nli.l od10cientos no-
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v~nta y tlos (folio 88 vuelto, cuaderno idem), ingresó el pro.! 
ceso al despacho de esa Superioridad, con noticia de las par
tos; y hecho el repartimiento del caso, previa la secuela que 
la ley establece, se diú vado al asunto por la sentencia de seis 
tló Julio del año pr6ximo pasado, corriente de foj:1.s 11 á 13 
del cuaderno número 9, por la que se re.voc6 la sentencia 
recurrida y fueron absueltos los demandados de todos los car. 
gos contenidos en el libelo de demanda, ~in condenaci6n en 
costas. · 

Notificadas las partes por edicto, la de Tomás Castellanos 
.interpu~<o recurso de casación, por escrito de vcintiun!> de 
Septiembre del año que acaba de mencionarse, recurso que 
el Tribunal concedió en auto de veintid6s del mismo mes. 
Elevado el expediente á la Corte, en donde ha recibido el 
negocio la tramitación que comporta, es llegado el momento 
de dictar la resolución que sea pertinent~; y al efecto, de 
conformidad con el artículo 381 de la J.ey 105 de 1890, sobre 
reformas judiciales, se hace preciso examinar si el recurso se 
interpuso oportunarr.ente y por persona hábil, y si la senten. 
cia .es do aquéllas contra las cuales ha podido interponerse 
en consonancia con las ley es qne regulan la materia. 

Desde l~tégo advierte la Corte que estos requi~itos coexis. 
ten en el presente caso, por cuanto la sentencia fué dictada 
por un Tribunal Superior en juicio. ordinario; e>tá. funda. 
da en leyes del extinguido -Estado de Cundinamarca, idénti. 
cas en esencia á la~ nacionales que estáo en vigor, y la Cll&n
tía d~ la acción pasa de tres mil pesos ($ 3,000), considerada 
la suerte principal y lo~ intereses de la deuda reclamada. 

Eutrando, pues, en el fondo, es indispensable tener en 
cueuta los fundamentos del·recurso. Estriban·é~to~ en que el 
Tribunal sentenciador aplicó el artículo 542 del Código de 
Comercio de Cundinamarca paro. declarar, como dedaró, pre~
crita la acción del demandante por haber tra<currido el cua
trenio que dieho artículo ~eñala para la exten~i6n en jnic:io 
de las acciones procedeutes de libranzas y pagaré~ mercanti. 
les, sier1do así que loli exhibidos ron la demanda no reúnen 
las coudicioues prescritas por el artículo 536 del Código ci
tado, y uo están, por ende, sujetos á la clisposiei6n invocada, 
aplicnble úuica!Jleute á los contratos comerciales; y eu que 
el referido·1'ribunal incurrió en error de derecho y en error 
~e hecho en la apreciación Je la prueba testimonial prodn. 
cicla para acreditar la calidad de comerciante que tuv_iera . 
David Bejarano cuando ~uscribió .]os pagarés ó documentos . 
sujeta rna teria del litigio. E u uua palab:ra, las causa les alega
das no son otras que las q11e detallan el ordinal 1.0 é iuciso 
3.0 del artículo 369 de la supracitada Ley 105 de 1890, esto 
eR, ser la sentencia violutoria de ley @Ustautiva ó de doctri11a 
legal, ya sea directa la violación, ·ya sea ésta efecto de una 
interpretación errónea de la ley 6 de la doctri'na legal, ya de 1 
aplicación iudebida de leyes ó de doctrinas legales, y esotro 1 

error relativo á la apreciación de la prueba de que ~e hizo 
mérito. 

El demandante, para demO'strar que Stl le debe la suma 
que reclama, dice la seuteucia acu~ada, ha presentallo seis 
documento& privados en que consta que los 1\creedores son co. 
merciantes; que la deuda proviene de compra-venta de mer. 
cancías; la fecha de su otorgamiento, el valor, la época y el 
lugar designados para el pago, la persona á cuya orden debía 
hacerse éste y la firma del deudor, ¡quien tenía el carácter ele 
comerciante al por menor á tiempo del otorgamiento de e;os 
documentos, segúu ·lo afir.man varios testigos presenciales. 
Luégo agrega que, dadas todas estas circunstancias, deben 
aplicarse las disposiciones del C6digo de Comercio del extin. 
guido Estado de Cundinamarca, que re¡~ía cuando se celebra. 
ron los contratos en referencia; fy lo aplica, en efecto, para 
decidir que habiendo vencido las obligaciones contraídas por 
Bejaraoo desde el año de mil ochocientos setenta y seis, el 
demandante carece de la accióe ejercitªda, ya sea que se con
sidere de oficio el artículo 542 de esa ohra, ó ya como que se 
ha destruido el derecho en virtud de la excepción de pres. 
cripción alegada por los demandados. · 

person-a sobro quien están libradas; pero ya se ha visto que 
el Tribunal no ralificó los documentos, como expre~a el re. 
currente, ~ino q11e les dió el carácter de pagarés á la ordeu, 
por reunir la~ ci rcn u~taneias q ne dicho tutículo exige, aun 
que no en él iHopio orden qne en él s'e cletermina. P1\ra re. 
putarlos tales no es e.strictamente indispensable e;.te reqni. 
sito, pues lo qlie constitnye e>Jencialmente el pagaré do co. 
mercio, no es :que esté vacía io en el nü~mo molde del artículo 
que se analiza, sino qne cot.tenga las circunstan!'ia~ pnutua. 
lizadas. 

Además, conforme al.artículo 322 del Código que vieue 
aplicándose, tocla cotñpra-·ver.ta se reputa mercantil con la• 
excepciones que allí se expresan; y tanto en la demanda 
como en otros act03 del demandante, aparece que la ~uma 6. 
qne los.documentos se refieren proviene de comprn-vent'l 
de mercancías. Siendo esto así, como lo es e u realidad, es 
perfectamente correcta la aplicación de ley mercantil al no. 
gocio ,controvertido, siquiera se trate ,de una operación acci
dental de comercio (artículo 3. 0 del Código). . 

En cuanto á la errónea aplicación de la prueba Lestimo . 
uial' que se adujo para jnstificar la ralidad de com(•rciaute 
que tUviera David Bejarano R, comistente en haber el Tri. 
bunal estimado ¡.;ufieiente y completa dicha prueba, no puede 
la Corte de~conocer las facultades que la ley concede á In 
Sala sentenciadora para áprPciar la fuerza probatoria de las 
declanwioJJes qno tuvo en cuenta, toda vez que el recurso de 
casación no va dirigid(>, corno t.ánta~ veces lo ha declarado 
esta Corporación, ui 1\l exan1eu de·. las ('l!estione~ de hecho 
que so hayan dilucidado, ni menos IÍ deciclir si la prueba hr1 
sido bien ó n.al aplicada. P¡.ra que esto tuviera lugnr ¡·ería 
preciso qne el error se.,ac_reclitase. de 1111 111odo evidente con. 
docnrnentos ó netos anteutwos qne obraran en el proceso, se. 
O"ÚU lo establece el artículo 569 antes c.itado, y no result.a en 
~lanera alguna semr~jante demc»tracirín, ni la designaeióu de 
la ley SIFtanti\"a, ó de la do•·trina legal que baya sicio que. 

· brantadl\ cou la apreciación de la prueba ; y mal puetle, eu 
consecuenc:io, apreeiar debidamente la Corte de cnsacic)n el 
motivo qne sirve de fundamento al recurso en esta parte•. 
· De todas las ron<ideracioues expuesta~ .se decluce, corno 
lógico corolario, que no existen las ca.u•ales d1J c·asacióu ale. 
gudas, y, por con.;ignieute, no hay· motivo pam pronunciar 
la nulidad del fallo recurrido. , 

Por ¡,¡tanto, la Corte. Suprema, admiuiotraudo justicia 
en nombre de la RepÚ~!lica y por autori•la•l de la ley, declara 
qne uo ha lugar á infirmar la souteucia del Tribunal Supe

_rior del Distrito Judicial de Cnrrdinamarca, de fecha ~eis de 
Julio de mil ochocientos rroveuta y tres, que ha sido materia 
del presente examen. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en audiencia, insértese 
eu la Gaceta Judic·ial y devuélvase el expedieute á la Oficina. 
do su origen. 

LUIS M. ISAZA.- BAL'l'ASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS RoJAS.- MANUEL E. CoRRALES.- ABRAHAM FER. 
NÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDo.-JEsús M. QuiNTERo 
P.-Gab1·iel Ro8as, Secretario. -

SENTENCIAS .DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

COMUNES. 

Corte Suprema de J usticia.-Bogotá., Enero treinta y uno de mil ocho. 
· cientos noventa y cuatro. 

No concurre en el mismo parecer con el Tribunal la par. 
te de Castellanos y sostiene que se ha violado el artículo 536 
del.mismo C6digo, según el cual las libranzas deben contener 
la erx;presión de ser libranzas y el nombre y domicilio de la 

1 

Vistos: Matilde. Osorio, solicita por medio de apoderado 
que se le reconozca recompensa· militar, por valor de sete. 
cientos cuatro pesos($ 704), á que cree tener derecho, por 
haber muerto su marido Rafael Valencia, en la acción de ar
mas que tuvo lugar en h ciudad 'de Rionegro (DepartamenlJl 
de Antioquia.), el treinta de Junio de mil ochocientos oche11ta 
y cinco, combatiendo eu defensa del Gobierno legítimo, á 
consecuencia de un balazo que recibió. 

1 

. Admitida la demanda y surtida la tramitación breve y 
'sumaria que la ley requiere,· es llegado el caso 'de dictar la 

.r. 
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decisi6n qua incumba á la Corte; y á ello se procede, pre. 
vi11~ algunas consideracione~. _ 

El expedient~ qu·e con tal fin se ha creado, Hllmini~tra 
·< las siguientes pruebas : ~ 

a) Una informriCiÓn sumaria 6 de nudo hecho, iustruida 
a u te el señor Juez del Municipio de La-Cej;1, con asistencia 
del señor Per~onero municipal, compuesta de las declaracio
r.es de los testigos Joaqníu Cuartas, Narciso Marulanda y 
Juan Pablo Berual ; 

b) Una copi:t certificada· de la partida de matrimonio, 
que, por los ritos ·cat6lit·os, contrajeron en la Parroquia de 
La-Ceja, el diez de- Jnlio de mil oehoeientos sete11t.a y uno 
Rafael Valencia y Mat.ilde Ü.:1orio; 

e) Una certificaci6n del Minir:;tro del Te_soro, Pn que se 
hace constar que 'lá- demandante no figura en el rPgi~tro de 
pensionado¡; de la República, ni ha 1recibido recompensa del 
Tesoro nacional, por rnz5n de la muerte de su esposo Rafael 
Valcucia, y · · 

d) Un certificado expedido por el señor Cura Párroco de 
la iglesia de Rionegro, de fecha diez de Noviembre del año 
pasado, en que se asevera que en los libro8 parroquiales res
peetivos, no se halló la partida de ilefunci6n de Rafael Va. 
h:•n(·ia. 

Por ·medio de las pruebas relacionada~ se establecen satis-
factoriamente los hechos que se enumeran en seguida: · 

1. 0 Que Rafael Valenci'l y l\iatildo Ü.;;orio eoutrajeroo, 
mucho tiempo antes de la muerte de aquél, legítimas nupcias; 

2. 0 Que durante el matrimonio, los esposos vivieron en 
buena inteligencia y armonía; 

3. 0 Que Matilde Osorio ob>erv6 y ha observado muy 
huena conducta no. sólo míen tras permaneció casada si no de~-
'pués de su viudez; : . · 
, ··· 4. 0 Que no. cllen ta con re en rsos pecuniarios de ninguna 
clase para atender á la ~atisfacci6n de las necesidades más 
apremiantes de la vida·; . · 

5.0 Que Rafael Valencia se incorpor6 voluntariamente en 
las fuerzas ql)e se organizaron en el Municipio de La-Ceja, 
para combatir en favor del Gobierno legítimo; 

6. 0 Que mnri6 á consecuencia de un balazo que recibi6 
en la acci6n de armas, que tuvo lugar en la ciudad de Rione. 
gro, el treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y cinco; 

7.0 Q11e Matilde Ü.;orio no tuvo hijos durante su inntri. 
monio; · · 

8,0 Que no ha contraído segundas nupcias, y 
9.0 Que la viuda Matilde Osario, no ha recibido recom

pensa de ningún género, por la muerte de su esposo. 
Estos hechos, iÍ juicio de la Corte, son generadores del 

derecho que hace vale_r Matilde Osorio, pot medio de la de. 
manda incoada, pues clara y terminant~mente se lo recono. 
cen los artículos 1.0

, 5. 0 (ordinal2.0 ),.9.0
, 11,47 y 73 de la 

Ley 84 de 1890, que. regula la materia de las recompensas 
militares .. 

Cierto que la muerte de ·Rafael Valencia no se ha acre. 
ditado en los términos del artículo 47 de la menc:ionada Ley 
84 de 1890, ni se ha exhibido la prueb:t principal de la clefun. 
ción, que es la partida del caso, sentada en los libros respec. 
ti vos; igualmente es verdad que en la documeni~ción pre. 
sentada, se e.cha menos el despacho, boja de servicios ó 
cualquiera otro document'o fehaciente con que ee compruebe 
el empleo que tenía en la milicia Valencia cuando muri6, 
pero no lo es menos· que tales informalidades no son 6bice 
para dejar de reconocer el derecho que asiste á la viuda 
Osorio, para recompensar.en sn persona los importantes ~:er. 
vicios que prest6 su esposo, á la causa de la legitimidad, por. 
que la ley prevé el caso en que se pára la consideraci6n, 
puesto que dice que las pruebas principales, consistentes en 
documentos auténticos pueden reemplazarse por medio de las 
suplttorias, á la que ~e ha ocurrido para establece la muerte 
de. Valencia, toda vez que los testigos afi rmau uniforme. 
mente, por lo menos los dos primeros, que Rafael Valencia 
asisti6 al combate librado en Rionegro, y que lo vieron muer. 
to (artículos 11 y 51 de la mencionada ley, 7.0

, 8. 0 y 9.0 de 
la Ley 50 de 1886), y porqu·e contrayéndose la demanda 6. 
obteoei: la recompensa mínima, que es la asignada al soldado, 
que es el puesto en que se coloca al v'oluntario Valencia, no· 

es del todo indispensable acreditar el empleo que é~te tu viera 
en la. milicia, con tanto mayor raz6n cuanto el :1rtículo 73 de 
la yá citada Ley 84 de 1890, concede el derecho que hoy se 
reclama á las viudas de los individuos no militares, que mue. 
ran en combate 6 en campaña, defendiendo al Gobierno 
legítimo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, aclminis. 
trnndo justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, y de acuerdo con el concepto del señor Procurador, 
·declara que Matilde Osorio tion~ derecho á recibir del Tesoro 
nacional la suma de setecientos euatro pesos ($ 704), equi. 
valente al sueldo de soldado en cuatro afios, como recom
pema unitaria definitiva, por la n'luerte de su esposo Rafael 
Valencia, en las circun~tancias que quedan referidas. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la Gaceta Ju.dicial, 
dé8e cuenta al Ministerio del Tesoro y arrhí~ese el expediente. 

. LUIS M. ISAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS ROJAS.-MANUEL E. Co&RALES.-ABRAHAM FER

' NÁNDEZ DE SOTO.-ANtB:AL GALINDO.'-JESÚS M. QUINTERO 
P.-Gabriel Rosas, Secretario. · 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Febrero siete de mil ochocientos 
noventa y cuat-ro. 

Vistos: Previo el repartimiento del caso correspondió al 
Juzgado 2.0 del Circuito de Bogotá, en "el extinguido Es
tado Soberano de Cnndinamarca, conocer de la demanda qne 
entablaron Restrepo y Arteaga, en doce de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y tres contra él 'l'esoro nacional, para 
que se reconociese á favor de los demandantes y ñ cargo de 
dicho Tesoro, el crédito de trescientos noventa y tres pesos 
($ 393), procedentes de sumini~tro9, empréstitos y expropia. 
ciones que hicieron y .sufrierou varios veciuos del extin. 
guido Estado de Antioquia, en la guerra de mil ochociento~ 
setenta y seis y mil ochocientos setenta y ~ieto, los cuales 
hicieron cesióp. de sus créditos á'favor de la expresada cas<1 
de Restrepo y Arte:iga, establecida en esta capital. 

Los hechos en que se fund6 la demanda, según él respec. 
tivo libelo, fueron los siguientes: · ~ --

1.0 El haber enterado Jesús María Marín Parra, en la Co. 
lecturía de Hacienda de Manizales, la suma de cincuenta y 
ocho pesos ($ 58), en ocho partidas comprobadas con otros 
tántos recibos, cuyo total ha sido ·cedido á los· demandantes; 

2. 0 Haber suministrado Jesús María Marín Parra, al Al. 
calde de Manizales, una yegua para el Mervicio del Gobierno 

.de aquel Estado, estimada en treinta pesos ($ 30); 
- 3.0 Haber suministrado volunta.riamente el mismo Marín

Parra un caballo para el servicio de las· fuerzas de aquel 
Gobierno, en el mes de Abril de mil ochocientos setenta y 

· sieté, estimado en cien pesos ($ lOO) ; 
4. 0 Haber sido el referido Marín Parra decidido liberal 

y haberse comportado en la guerra de mil ochocientos setenta 
. y seis y mil ochocientos setenta y siete como partidario y 

sostenedor del Gobierno nacional ; 
5. 0 Haber enterado Caledonio G(ímez, en la Colecturía 

de Hacienda de Manizales, la suma de diez y nueve peso~ 
($ 19), eu cinco partidas, entre los meses corridos de Sep. 

· tiombre de mil ochocientos setenta y feis á Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete; · 

-6. 6 Haber suministrado el referido Celedouio. G6mez á 
los Alcaldes de Manizales, un caballo y dos yeguas de-su 

· propiedad, estimado e u cuarenta· pesos ($ 40), cada uno de 
dichos semovientes; · · 

7.0 Haber sido Caledonio G6mez decidido liberal y ha. 
berse comport.ado en la guerra de mil ochocientos setenta y 
seis y mil ochocientos setentá y siete, como partidario y sos
t.enedor del Gobierno general ; 

8.0 Haher enterado Jesú~ María Correa la suma de se. 
sen t.a y seis pesos \' 66), e u \\l.. CQ\ec\.\H\\\ de H.;.,ci0n~a. de 
Maoizales, en ocho partidaP, on los días veintisiés de Agosto, 
doce de Septiembre, doce, veintisiete y treinta de Noviero. 
pre de mi·l ochocientos setenta y seis, veintinueve ~e Enero, 
diez y nueve de Febr.ero y diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete, consignaci6n que hizo Correa por orden del 
Presidente de Antioquia; 
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9. 0 No haber recuperado Jesús MarÍ:\ Maríu Parra, Cele. 
donio Gtírnez y Jesú;; María Correa, ni Restrepo y Arteaga, 
como cesionario~, las sumas dadas por aquéllos, como tam. 
poco los cinco semovientes suministrados ni su valor, y 

10. Haber asumido la República el cargo de pagar del 
Tesoro, los cré,litos procedentes de empréstitos y suministro;, 
hechos durante la guerra civil de mil ocbociento8 setenta y 
seis y mil ochocientos setenta y siete. 

En el Juzgado 2.0 del Circuito de Bogotá, apenas se ad. 
mitió la demanda, por auto de fecha quince de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y tres (foja 11 vuelta), la cual no fué 
contestada por el Ministerio Público; pero con oficio de vein. 
ticinco de J n ni o rle mil ochocientos ochenta y ~iete (folio 48), 
el Juzgado 3.0 del mismo Circuito, pa~6 el expediente de la 
referida demanda á la Comi~ión de suministros, empréstitos 
y expropiacioues, en cumplimiento de lo que dispone el ar. 
tículo 13 de la Ley 44 de 1886. E-ta Corporación, en reso. 
luci6n número 2,940, de c:uatro de Julio de mil ochocientos 
noventa y u no ( foj'ls 49 vuelta á 52), des pué.; de haber sus
~anciado el juicio, reconoció á favor de la sociedad· de Res. 
trepo y Arteaga, corno cesionaria de Jesús María Marín 
Parra, Celedonio Gómez y Jesús María Correa, vecinos de 
Manizales, y á rargo del Tesoro nacional, la cantidad ·de 
ciento treint'l. y un pesos ($ 131), por los suministros que 
en dinero habían hecho los cadentes en la Colecturía de 
Hacienda de la misma ciudad, y absolvió al Tesoro del pago 
de la mayor cantidad reclamada. 

El Ministerio del Tesoro, en la resolución que dict6, con 
fe.chn cinco .de Agosto de mil ochocientos noventa y uno, 
señalatla con el uúmero 2,34:! (foj1\ 53 vuelta), improbó la 
que haLía proferido la Comisión administrativa, y concedido 
el recurso de apelación que contra ella se interpuso para 
ante esta Superioridad, le fné enviatlo el expediente con 
noticia de·Ins partes. 

La Corte, teniendo en cuenta que respecto de los sumi
nistros hechos por los redente~, de varios semo_vieute~, reJa. 
donados en la demanda, no existía la prueba completa exi. 
gi~a por la referida Ley 44 de 1886, dictó auto para mejor 

- provefr, con el fin de que por medio de declaraciones juradas 
de personas que hubieran presenciado los hechos, quedasen 
ésto:> acreditados; mas no obstante las muchas declaraciones 
recibidas por el Juez del Circuito ele Manizales, en virtud 
de interrogatorio de la parte iuteresada, no se ha obtenido el 
uúmero de tres testigos presenciales que den exacta razón de 
sus dichos, como lo exige la Ley 44 de 18SG, arriba citllda, pues 
apenas figura una declaración conceruieute al >uminü-tro de la 
yegua y del caballo de propiedad de .Jesús María Marí n Parra. 

Además, aunque uu número plüral de testigos aRegura 
que Jesús María Correa fué partidario del Gobierno nacional, 
en la guerra de mil ochocientos setenta y seis y mil oehocieu. 
tos setenta y siete, no dan raztín de sus testimonios, en tanto 
que, según el informe oficial rendido por el Gobierno del 
Depart:.~mento de Antioquia, dicho individuo fué adversario 
del referi1lo Gobierno, y de coosiguient.e se debe est~r á lo 
q11e consta del informe mencionado (foja 46 vuelta). 

Como los suministros ó empré~titos hechos en dinero sí 
resultan justificados con las atestacioues del .Administrador 
general del Tesoro de Antioquia y del S,cretario de la Ofi
cina general de Cuentas (foja 43 vuelta), ~egún laq cuales 
hay constancia en los libros de cuenta~ rendidas por el Colee. 
tor respectivo, de la exactitud de los enteros, la resolución 
de la Corni•ión administrativa es funda·la, por lo que hace· 
á los er!lpré-titos de Jesús ~iaría Marín Parra y Celedonio 
Gómez, partidario; del Gohiern'o nacional, en la guerra de 
mil oc;booientos seteuta y .•eis y mil ochocientos seteuta .Y 
siete, la Corte, administrando justicia en nombre de la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, revoca la resolución apelad.a, 
y eu CQnseeuencia, reconoce íÍ cargo del Tesoro·de la Nación 
y á f11Vor de Re-trepo y Arteaga, cesionarios, la cantidad de 
~eteuta y ~iete pe.,os ($ 77) á que ascienden· los empré,tit.os 
he.hos por .Je;;ús María Marín Parra y Celedouio Gómez,·y 
11bsuelve al misrno Te~oro del mayor cargo deducido en la 
dernaudá. 

Notifíquese, cópiese, publíquese eu la G(tceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Miui~terio del Tesoro. · 

LUIS M. ISAZA.-BAL'l'ASÚ. BoTEitO URIBE.-JEsús 
CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES.-ABRAHAM FER
NÁNDEZ DI<J SOTO -ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QuiNTERO 
P.-Gab1·iel Rosct.S, Secretario. 

00rte Suprem~ de Justicia.-Bogotá., ocho de x'ebrero de mil ocho-
. · cientos noventa y cuatro. . 

Vistos: Manuela Olegaria Muñoz, en defecto de su di. 
funta mfl.dre y en ~u. calidad de hija única sobreviviente del 
Capitán graduado Felipe Muñoz, militar de la Independen. 
cia, solicita la recompensa uuit.aria definitiva á que le da .de. 
racho la Ley 84 de 1890, y al efecto ha comprob<1do: 

1. 0 Qtle es hij>l legítima del expresado militar y de 
Felicia Meléodez, como lo acredita la copia de su partida de 
banti~mo expeditla por el Cura de la Parroquia de Santa 
Bárbara ele Mompox, corriente al folio 2; 
· 2.0 Que su fina·lo padre, prestó sus servicio~ en la guerra 

de Independencia, principiando su carrera por Cabo 2. 0
, 

el primero de Febrero de mil ochocientos diez y nueve, y 
terminándola por el empleo de Capitán graduado, que oh. 
tuvo el veinticinco de Noviemore de mil ochocientos veintio
cho, habien<lo hecho las campafia.s de Popayán, Alto y Bajo 
Pení y Azuay hasta la batalla de Junín, como lo te•tifica la 
copia de 1m hojll de servicio< exp9dida con las formalida. 
des legal~s y rlebid·\rnente antenticada, corriente de folios 
11 á 12; 

3.0 L'l defunción de su padre, la de su madre, y la de 
otra herm}wa única tle la solicitante, que murió en la infan. 
cia, estando aún vivo el Capitán Muñoz, se han acreditado, á 
falta de las correspondientes partidas, que no han sido halla
das en los archivos parroquiales de Mompox, con la~ decla
raciones de número plural de testigo8 que dan raz6n de su 
dicho y que .no dejan lugar tí duda sobre el particular; 

4.0 Igual prueba se ha producido para acreditar que la 
peticionaria es célibe, pobre y de buena coud ucta; y 

5.° Con la 0orrespondiente certificación del Ministerio 
del Tesoro se con1prueba que la peticionaria no ba recibido 
recompensa de ninauua clase, por los servicios militares de 
su padre prestados

0

en la guerra ele la Independencia. 
. · Mas, como para los efectos de la ley de la materia, no 

puede reconoeer~e como último enipleo de Muñoz el de Capi. 
ttín·, cuy.\ graduación apenas obtuvo, sino el de Teniente 
efectivo, r¡ne le precedió, .la. Corte, administrando justicia en 
nombre de la Repúblic~\ .v por autoridad de la ley, y de 
acuerdo ron la opinión del señor P roen rador general, declara 
que Manuela Oleaaria Muñoz, tieue derecho á recibir del 
Tesoro uacioual, la suma de dos rnil cuatrocientos pesos 
($ 2,400), equivalente al sueldo de un Teniente en cuatro 
años, como recompeusa uuit.nia definitiva, por los Fervicios 
de su padre, el Capitán Felipe Muñoz, eu la guerra de In
dependencia. 

N otifíquese, cópiese, pu Llíc¡uese en la Gaceta Jtbdicial 
y comuníquese al Ministerio del Tesoro pnra lo de su cargo. 

LUIS M. ISAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CAsA-s RoJAs.-MANUEL E. CoRRALEs.- AnRAHAM FER
NÁNDE;I DE SOTO.-ANÍBH GALINDO.-JESÚS M. QuiNTERO 
P.-Gabr·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
U0rte Suprema ll~ Justicia. -Bogotá, }'ebrero diez de mil ochocientos 

. · noventa y cuatro .. 

Vistos: Agapit'> Sarmiento, Prefectó de la Provincia de 
Oriente del Departarneuto de Boyacá, impuso á Ernesto L. 
Pérez, Fis(ml del Cirouito de N eira, por resolución de tres de 
Noviembre de mil ochocieutos noventa y dos, una multa de 
veinticinco pesos .($ 25), apoyándose en el artículo 346 del 
C6digo Político-y Municipal, y en consideración á que el ci. 
tado Pérez le había fahado al respeto en varias notas dirigí. 
das á la Prefectum relacionadaq con una reclamación sobre 
los terrenos de" El-Chivor," cuyo dominio disputaban algu. 
nos particulares, y eu el cual Pérez patrocinaba los intereses 
de Tadeo Castañeda, que prettndía haber adquirido esos te
rrenos como cultivador de baldíós. 

En la misma resoluci6n de tres de Noviembre, ordenó el 
Prefecto remitir el expediente al Secretario de-Gobierno del 

:,.. 
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Departamento para su re_visi6n, y dispuso que en caso de ser pedida pnr la Asamblea departamental el veinticuatro de 
aprobada, se pasase copia al Agente de Hacienda ·Jo la Pro- J uní o de mil ochocientos ochenta y ocho, en cuanto compreu-
vincia. den el Colegio de San ·José .de Gnanentií y el Hospit:~! de 

El Gobernador de-Boyacá aprobó lo resuelto por el Pre-. Caridad de la ciudad de San-Gil. · 
~- fecto en quince del mis'mo mes do Noviembre. · Sustanciada cou arreglo á Iá ley la §olicitud' y practica. 

Instruítlo el sumário correspoudiente ·á virtud de deuuu. .da~ varias pruebas por· orden del Tribunal, éste, en AcuerJo 
cio ciado por Al Fiscal Pérez, para averiguar si el Prefecto de ocho de Mayo del año próxirno.pasado, negó la !luspensión 
Sarmiento había 'incurrido en alguna responsabilidad ··por ha. dernandada respecto de lo que dispone la Ordenanza acusada 
ber impuesto al FiscaL de Neira la pena correccional me·n- eon relacióu á los establecimientos de Beneficencia, y decretó· 
cionada, el'Tribumil Superior del Distrito.Judicial de'l'uuja, la s~tspe,nsión de éllaen cuanto se refi-ere arHospital de Ca. 
en auto de veiuticiuco de Mayo del año próximo pasado, de- ridad de Sarr-Gil. 
claró con lugar á seguimiento de juici? por los trámites ex. . La Corte, á cuyo conocimiento se elevó el asunto por \·ía 
traordiuarios contra Agapito Sarmiento, por el cargo eu ge. r de COll'<tdta, tenieu.)o eu considerar.i~u que el Tribunal 11'0 

neral de abuso de autoridad, teniendo para ello en couside. habh <lispueato cosa algun:~. re¡¡pecto al Colegio de Guanentá, 
rac·ión, que 1111nque las notas dirigid~s por el Fiscal al Pre. revocó la determinación del Tribunal, por ~<e11teocia de siete' 
fecto Sarmiento están redactadaG en un lenguaje irrespetuoso de Septiembre de mil ochocientos uoventa y tres,.y dispuso 
incompatiule con el decoro que deben observar los emple~- devolver lo actuado al Tribunal de sn procédencia. para q:te 
dos públicoo, especialmente al dirigine á otras autoridades,. deciliiese sobre la su<ponsión de la Or.Jeuanza en cuestión, eu 
la fucultad q11e otorga el artículo 346 del 'Código Político y los dos puntos contenidos 'en la solicit11d del_ Concejo munici. 
Munidpal á los empleados con-jurisdicción gue extienden su~ palde San-Gil.. · 
funciones á vario~ pueblos de una mi;;ma 6 diversas provin. EI·Tribunal de prinlera instancia, obedeciendo loman. 
cias, de ca~tigar correccionalmente cou .multas que no exce. dado por la Corte, expidió el Acuerdo de treinta de 00tubre 
dan de veinticinco pesos ($ 2'5), ó arresto 'que no pase de del affo citado en el cual uiega la suspensión dernaudach res. 
cinro día~ á los que los desobedezcan ó falten al debido respe- pecto ile lo acordado en la referida Ordeuanza número nueve, 
to, esa facultad sólo se entiende respecto de los particulares en cuanto teuga relació.u con el Hospital de C<tridad de San-
y no comprende las faltas cometidas po-r empleados públicos. Gil, y la ot9rga en lo que· atañe al Colegio de San José de 

Sustanciado el juicio con audieucia del acüsado y del res- Guaneritá radicado en el mismo Distrito, y, e11 cousecueucia, 
pectivo Ageute del Minist.erio Público, elTribuual de su co- declaró •uspendidas las disposiciones acusada~ eu la parte 
nacimiento dictó sentencia absolutoria, que ordenó consultar que afectan á dicho establecimiento de instn!'ccióu. 
con esta Corte, ·en veinticinco de Septiembre del año próximo · E,;te fallo ha ~ido '~o.metido á la Corte por vía de comsulta, 
pasado. . . en virtud de lo que ordena el artículo 146 del C:>digo de.Ré. 

Elevados los autos y dado al juicio la tramitación, legal, gimen Político y Municipal. 
ha llegado el caso de dictar ¡;entencia definitiva. Oído el concepto del señor Procurador, procede la Corto 

La Corte juzga que es legal la absolución pronunciada en · á dictar la resolución de su cargo. 
este juicio, y para ello so funda nn laq ~iguientes considera. . La Ordenanza que contiene las disposiciones ruya suspen. 
ciones: . . sión ~e soliéita, es de este tenor: 

I: El artículo 346 del Código PoUtico y Municipal no "ORDENANZA NUMERO 9, 
ex~:luye de la pena correccional en que se incur~e por irres. sobre administracion y dirección de los Establecimientos púulic'os de 
petos á ciertos funcionarios á los empleados· púbhcos en todo Beneficencia é Instrucción. 
caso, y el artículo 348 de la misma obra dice claraménte que "La Asambiea depa1'tamental, 
los empleados puedeu estar sujetos á esta clase de penas. Si "Eu·u~o de sus facultades•legales 
e1la~ no pueden impouerse por los inferiores á los superiores, 

. d bl d 1' á 1 . "ORDEN .A·. es wdu a e que ·sí pue en ap ICarse os que eJercen ante 
empleados con jurisdicción el oficio de partes en una con. "Art: 1.0 Todos los Establecimientos públicos de Benefi. 
trovor~ia, como los Agentes del Ministerio Público ante las cencia y'de Instrucción secundaria que existan en el De par· 
autoridades del orden político que no les estén subo_rdinados; ' tarnento, ya sean costeados por éste, 'ya se sostengan con fon-

2." Que el lenguaje empleado por Pérez para con el Pre. dos propios, quedarán desde la publicaeióu de e'ta Ordenauza, 
fectp de Oriente es evidentemente irrespetuoso, como lo de. bajo la vigilaucia inmediata del Gobi,erno departamental. 
mostró el Tribuual en las trascripciones que hizo en el auto "Quedau comprendidos eu esta disposicióu los Eo;tahleci-
de proceder; y - mientos de educación y beneficencia qne ha,ta· hoy han e,ta-

3." Que la resolución en que se impuso la multa no fué do á cargo de los Municipios. · 
defi uiti va, COliJO ella misma lo expresa, sino que quedó sujeta "Art:_ 2. 0 Dicho~ E~tablecimientos serán administrado.>, 
á lo que resolviera sobre el particular el Gobernador del De- en cada Municipio, por una Junta compue•ta de cuatro miem. 
partamento con quien la consultó. · bros, que serán: el Cura-párroco, dos vecinos notables, nom •. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en hrados por el Gobernador del Depart.amento, y otro que de.·. 
nombre de la República y por autoridad de la lt:y, y de acuer. signará. el respectivo Concejo mt¡nicipal. ·Cada uno de los 
do cou el dictamen del señor Procurador general, confirma tres. últimos t.end rá su suplente. Exceptúa use los Estableci-
la sentencia cons'ultada. ~ientos de I~strucción sec.~ndaria costeados con fondos pro. 

Déjese copia de esta determinación, pu.blíquese en la Ga- ptos y_ que extsten en las ctudade3 de Pamplona y San-Gil y 
ceta- Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su el Hospital de Caridad _de esta última ciudad, para cuyas r~n. 
procedencia. ' .. tas se establece una Junta administrativa. particular, com: 

LUIS M. ISAZ.A.-BALTASAR B01'ERO URIBE,- JESÚS puesta del Prefecto de la Provincia, que será Presidente nato 
CASAS ROJAS.- MANUEL E. CoRRALES.- ABRAHAM lfER~ de ella, del Colector de Hacienda de la Provincia del Cura"' 
NÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QuiNTERO párroco Y. de tres vecinos que nombrará anualm'eut.e el Go-
P.-Gab,·iel Rosas, Secretario. bernador del DepartamentO.(' . 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Febrero siete de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: El Concejo municipal de San-Gil, Departamento 
de Santander, pidi6 al TribunalSuperior del Distrito Judi. 
cial del Norte del mismo Departamento, la suspensi6n de los 
artículos 2. 0 á 8.0 inclusive de la Ordenanza número 9. 0

, ex. 

" Art. 3.0 Dichas Juntas dictar4n los reglamentos nece
sarios para la buena administración de los E~tablecimientos 
puestos á su cargo, y tendrá la facultad de nombrados diver. 
sos empleado~ que e\ servicio de esos Establecimientos ele. 
mande, así como también la de formar los respectivos Presu. 
puestos de Renhs y Gastos, todo ·con sujeción á las leyes 

·nacionales y Ordenanza~, y previa aprobaci6n del Gobernador 
del Departamento. · 

"Exceptúanse ·de esta disposición los empleados de los 
E~tablecimient.os de Instrucción pública y el Tesorero del 
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Hospit¡d de Caridad de San-Gil, los cuale'' serán nombrados 
'-por el Gobernador del Departamento, á propuesta en terna 

de las J un taf; establecidas en esta Ordenanza. 
"Art. 4.0 Las Junta~ tienen el deber de rendir informes 

ca·la cuatro mese9, tanto al Gobernador como á los respecti. 
vos Concejos mnuicipales, acerca de la marcha de los Esta
bleeimientos q11e administran; y si en esos informes hubiese 
inexactitude~, el Concejo lo hará saber inmediatamente al 
Goberuador, presentando los debidos comprobantes. 

"Art. 5. 0 Los miembros ele cada Junta serán solidaria. 
mQute responsables de cualquiera malversaoirín "de la9 rentas 
puest¡¡s bajo sn vigilancia 6 de cualquier fraude comprobado. 

"Art. 6.° Cada Junta hará llevar las cuentas de acuerdo 
con- los rrglamentos sobre contabilidad oficial; con cargo y 
data, y las presentará para su examtJn debidamente docurl)en. 
tadas, al fin de cada año, al Concejo municipal respectivo, 
p~~ra que éste, dentro del término preciso de veinte día;;, ex. 
pida Ut1 comprobante sqhre la aprobación ¡)- improbaci6n de 
e.qu; uucnJ!a;., que se extenderá por tluplicado para que un 
ejemplar sea remitido por la. Junta 1\ la Gobernaci6n del 
Dopartamento. . 

"Art. 7. 0 Los Concejos municipales. que no dieren cum
plimiento á lo que á ·ellos corresponde en esta Ordenanza, 
incurrirán en una multa de cincuenta pAsos, que se hará efec
tiva li cada uno de sns miembr:os, y que ingresará al Tesoro 
del Departamento. · 

"Art. 8. 0 Los miembros de las Juntas durarán en el des
empeño ;le sus .funciones por el término de un año, y este 
cargo .será oneroso, salvo excusa razonable legítimamente 
corllprobada. - -

"Dada en BLicaramanga, á 24 de Julio de 1888. 

"El Presidente, SAN'fiAGO RIZO L. 

"El Secretario, José Joaquín Ga1·aia. 

"Gobernación ele\ Departament0._- Ilucaram11.nga, Julio 28 de 1888. 

'· Publíquese y ejecútese. 

"(L. S.) GUILLEHMO QuiNTERo C. 

"El Secretario de Gobierno, Aurelio 11futis." 

La 6'rdenanza número 15 de seis de Agosto de mil ocho. 
cien'tos novent:~, derogó la Ordenanza número 9.0 que ~caba 
de trascribir~e en cuanto ella se refiere á los Establecimientos 
de Beneficencia. . 

El 'rribuual de primera instancia se abstuv'o, con raz6n, 
de decretar IR· suspeosi6n pedida e o cuanto á los artículos de 
la Ordenanza que pudieran comprender el Ho~pital de Cari. 
dad de San-Gil, porque estando derogados esos artículos en lo 
relativo á Establecimientos de Beneficencia, la suspensi6n 

' carecería de objeto, 6 más claro, no puede suspenderse lo que 
ha dejado de tener existencia. 

En lo que atañe al Colegio de San José de Guanentá, la 
Corte estima leg~l la suspensi6"n de los artículos respectivos 
de la Ordenanza en cuesti6n. 

Efec.tivamente, el C~legio de San .Tosé de Gur.ne.ntá es un 
establecimiento de enseñanza secundaria de fundación par. 
ticular, que conforme á los Estatutos está á cargo del Concejo 
m'unicipal del Distrito de San-Gil, y que no se sostiene con 
fondos del Departamento de Santand~3r. · 

L'ls leyes vigentes al tiempo de la expedici6n de la Orde. 
nanza que se estudi~, no conferían á la~ A;s~~bleas de~arta. 
mentales la atribum6n de reglamentar o dmgtr h ensenanza 
en Establecimientos de esta clase. 

El artículo 120 de la Constitución, indso 15, atrilmye al 
Presidente de la República reglamentar, dirigir é inspe~cio. 
nar la instrucci6n pública nacional y las leyes posteriores, 
especialmente la 89 de 1888 y la 89 de 1892, han reglamen. 
tado la instrucci6n secundaria. sin darles su direcci6n á las· 
Asambleas departamentales._ · 

A mérito de estas CO!Jsideraciones y de acuerdo con la 
opinión del señor Procurador, la Corte Suprema, administran
do justicia eu nombre de la República y por autoridad de la· 
ley, confirma la resoluci6n consultada y ordena, de confor. 
midad con lo que 'dispone el artículo 150 de la Ley 149 cle 
1889, qne pase el asunto al Con~resc• pata que decida defini-

tivamente sobre la validez 6 nulidad do la Ordenanza acn
. sada. 

Comuníquese esta resolución al Tribunal del Distrito Ju. 
· dicial del Norte.del Departamento· de. Santander, para que la~-,. 

trascriba al Gobernador, publíquese en .la Gaceta Judicial y _ 
déje..:~e copia. 

LUIS M. lSAZA.- BALT.A.SAR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAM FER 
NÁNDEZ DE SOTO. - ANÍBAL GALINDO. - JESÚS MARÍA 
QurNTERq P.-Gab1·icl Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de .Justicia.-Bogot9., ocho de Febrero de mil ocho. 
· cientos noventa y cuatro . 

.Vi'stos: El Admi uistrador de Hacienda nacional del Cir
cuito dél Socorro, el veinticuatro de Agosto de mil ochocien. 
tos noventa .Y tres, envi6 á-la Corte el mauuamiento ejecutivo 
por él librarlo t•ontra Fructuoso Aco:;ta, para el pago de la 
suma dl1 dóscier.tos pesos ($ 200); á qne fué condenado por 
el Juez dél Cireuit.o de San-Gil, maudaroieuto contra ·el 
cual interpuso recurso de apelación el rjecuta,do. 

Y co,r.o según el anterior informe de la Secretaría, han 
trascurrido má~ de sesenta. días sin que el interesado surni. 
nistre papel sellado necesario p~ra 1-a actuación, la Corte, 
de conformidad con lo dispuesto por el art.ículo 122 d.e la 
Ley 105 de 1890·, a!lministtando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,- declara ejecutoriado el, 

·expresado mandamiento ejecutivo. 
Notifíquese, cópiese, publíqu'ese en la Gaceta Jud·ic-ial y 

devuélvase el expediente al lugar su procedencia. 

LUIS M. ISAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAM FER
NÁNDEZ DE SüTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO 

· P.-Gabriel Rosas, Secretario. -

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Jn!l'ticia.-Bogotá, l!'ebrero seis !le mil ochocientos 

· noventa y cuatl"O. -

Vistos: El día. prim·ero de Septiembre de mil oehocientos 
. ochenta y nueve, un individuo perteneciente á la fuerza pÚ

blica, . estacion:,tda en Cúcuta, conJ u da preso, de orden del 
Prefecto de la Provincia, José· Atalaya, á Antonio Villamizar, 
reputado generalmente como idiota ó deml:)nte, po~ rlesórde, 
nes q.ue estaba cometiendo en un establecimiento público de 
aquel1a ciudad. Llegados á cierto pnuto el preso se resistió 
á seguir, y su conductor, para obligarlo y para prevenir la 
fuga; desnud6 y empuñó el sable ó peinilla que lle.vaba, con 
la cual ament\zaba al prisionero. Eu esta situaci6n acert6 á 

'pasar por allí el señor Francisco de P. Meoz, Presidente del 
Concejo municipal de Cúcuta,. 1:uieu conocedor del estado 
mental. de Villamizar, y movido-dijo-úuicament_e por el 
deseo humanitario de evitar un desenlace sangriento, desar. 
mó al conductor, lo que di6 por resultado la fuga del preso. 

Irritado el Prefecto por este procedimiento, pero sin prac. 
ticar la menor diligencia para comprobar el hecho y sin for
malidades de ninguna clase, por una simple orden verbal, 
mand6 reducir á prisión y mantuvo eu ella en la cárcel públi
ca á_ d~cho señor Meoz. Levantado y perfeccionado, por queja 
y denuncio de éste, el correspoJ;~diente sumario, el Tribunal 

, Superior del Distrito Judicial del-Norte de Santander, resi. 
c).ente en Bucaramanga, por auto de ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres, declaró con lugar á formación de 
jnicio de responsabilidad por los trámites extraordinarios 
contra dicho ;Atalaya, en su carácter de ·Prefecto. de la Pro. 
vincia de Cúcuta, por los delitos de atentado contra los dere~ 
chos individuales y abuso de autoridad, consistentes en. los 
hechos que quedan referidos; pero seguido el juic_io por todos 
sus trámites, hasta ponerlo en estado .de profenr el corres. 
pondiente fallo, el mismo Tribunal, por auto de diez y seis 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres, y de con· -
formidad con las prescripciones de los. artículos 93, 95 y 9G 
del C6digo- Penal, ha declarado prescrita la acción ·criminal 
contra dicho Atalaya, por no estar los hechos materia del 
juicio sujetos á imposici6n de pena corporal, y haber tras • 
.ourrido desde el día primero de Septiembre de mil ochocientos 
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.ochenta y uueve, en que fueron cometidos, más .de cuatro 
años. Dicho auto debía cónsultarse:coo esta Superioridad, y 
s.urtida aquella tramitación del caso, procede la Corte á dic. 
tar el correspoudiente fallo. . . · 

~ Es evidente que la rilayor peua que habría podido impo. 
nerse al procesado por los cargos contra él deducidos, i'abría 
sido la que detalla el artículo 573, en relación con el ordinal 
5. 0 del 570 del C(ídigo Penal, reducida á suspensión deL.d{ls. 
tino por seis me~es á dos años, y al pago de una multa de 
ocho á cuareuta peso~. E~, pues, claro ql}e se está en el·cáso 
de b pre~cripeión dB cuatro años- de que trata el artículo 95 

. del Código Penal. · . . 
Por tanto, la Corte, administrando justicia .en nombré de 

la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el 
señor Procurador general, co~firma el auto consult~do. 

Pero notando qon pena la Corte. que la mayor parte de 
la~ causas de esta clase tienen este· resultado (que de .hecho 
r.ondu¡;e á la i{npunidad de los funcionarios públicos cuando 

. no se trata de delitos muy graves que tengan señalada pena 
corporal), por las culpablas demoras cometidas en la secuela 
del juicio, ordena que el Tribubal pase el proceso al. señor 
Fiscal del rnismo Tribunal, para que promueva lo conve. 
niente, á efecto de que se· exija la debida responsabilidad á 
los funcionarios públicos que intervinieron en la formación 
de e• te sumario, por las demoras que' en su secuela se notan 
entre la fecha <_lel deunucio, dos de Septiembre de mil ocho
cieutos ochenta y nueve, y ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa .y tres· en que Be declaró con lugar á formación de 
cansa. 

Notifíquese, c6piese, p.t~blíquese ei1 la Gaceta Judicial y. 
devuélvase el expedie~1te al Tribunal desu procedencia .. 

·LUIS M. ISAZA.-;-BALTAsAR BoTERO UniBE.-JEsús 
CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FER
NANDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO 
P.-Gab1·iel Rosa.s, Secretúlo. ·· 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, nueve de Febrero de mil ocho. 
· cientos·noventa y cuatro. · 

Vistos: Eu una demanda de alimentos instflurada pór 
Emilia Arias do Lara cont.ra Sil marido Pedro Lara Al tahona, 
hubo alguuas irregularidades; y con motivo de éstas; Fran •. 
cisco C. Escobar dounnció, ante el Juez principal del Cir. 
cuito de Magangné, ú. Manuel Drago, J.uez primer suplente 
del mi~:no Circuito, p_orque en concepto del denunciante, 
Drago, en ejercicio ,.de sus fllncione~, había incurrido en 
algunaH de esns irreg1ih.ridades, y era, ¡:ior tanto, responsable 
ante la ley. . · . -

Inst.ruyóse el correspondiente sum•trio, y perfeccionado 
éste, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar 
pronunció, con fecha siete de- Octubre mil ochocientos no
venta y tres, auto de sobreseimiento que se ha .consultado 
eón esta Superioridad .. 

Los hechos denunciados por E~cobar pueden reduoirse 
á dos: · 

1.0 Que el Juez su pleute, Manuel Drago, conoció de la· 
expresada demanda de alimentos, dirigido ó aconsejado .por 
Juan Dámaso Pani.-;a, quien al mismo tiempo dirigía ó acon:. 
sajaba al apoderado del demandado Pedro Lua Altahona ; 

2.0 Qne dicho Juez suplente recibió de la demandan te, 
Emilia Arias de Lara la .cantidad de do> pesos ($ 2) como 
derechos judiciale!l, por haber recibido unas declaraciones de 
nudo hecho, y hl)ober extendido una certificación sobre ido-
neidad de los testigos. . · . . • 

No hay el rne.nor iudicio de que el denunciado hubiera 
procedido guiado por algún móvil que impruebe la ley._ 

Es de advertir que la demanda no se contestó siquiera, y 
que fué suspendida indefinidam·ente, á petición de ambas 
partes.· 

üomo lo observa el Tribunal del Distrito Judicial de Bo
lívar, aun cuando estuviera plenamente probado que Drago 
consultaba á Paniza, tal hecho es inocente; y si Paniza, al 
mismo tiempo que dirigía al Juez, dirigía ó aconsejaba al 
apoderado del demandado, no consta que el Juez denunciado 
fuera sabedor de tal circunstancia. · 

En cuanto al segundo cargo, consi¡Stente en haber recibido 

el Juez suplente expresado la cantidad de dos pe¡;os ($ 2), 
como. derechos judici"ales, como este hecho, en caso de haberse 
comprobado, haría responsable á dicho Juez conforme al artí
culo 501 del Código Penal, que no impone pena corporal ni de· 
privación ó suspensión de los derechos políticos, ni do inha
bilitación para ejercer empleo, y como según el artículo 360 
de la Ley 105 de 1890, el juicio que debiera segui·rse Hería 
el~de responsabilidad por los trámites extraordinarios, es 
claro que el sobre!>eimiento ·materia de' esta actuaci6n, no es 
consultable en la parte' relacionada con el expresado cargo, 
de conformidad con el artículo 67 de la Ley 100 de 1892, y 
la Corte no tiene jurisdicción para COI)ocer de la consulta en 
dicha parte. . 

Eh tal virtud, administrando justicia en nombre· de la 
Répública y por autoridad de la ley, se confirma el auto de 
sobreseimiento consultado, en la parte relacionada con el 
primer cargo en que él se ocupa, y declara que· no tiene juris. 
dic~iúü para conocer respecto del segundo. 

N Qtifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicic~l y 
devuélvase el expediente. 

. LUIS M. ISAZA.- BALTAsAU BOTERO URIBE.-J ESÚS 
CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAiii FER· 
NÁÑDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO 
P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

' .Corte St'lprema de Justicia.-Bogotá, diez de Pehrero de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: En un -denuncio elevado al Tribunal Superior 
del DiÉtrito de· Bolívar contra Hilario Bolívar y Manuel 
Gareía .Oordon, en su carácter de Jueces ·del Oircuito de 
Mornpox, se les llamó á juicio de responsahili(hd, por los 
trámites. extraordinario~, y por ornisi!ÍII en el cumplí. 
miento· de un deber legal y atentado contra los derechos 
in4ividüáles, respectivame!lte, según auto Je nueve de Oc:tu
bre de mil ochocientos noventa y uno. Apelada esa pro\'i .. 
ciencia la revocó la Corte sin e u trar. á examinar los funda. 
mer;¡tos de ella, porque observó quo se habían acumulado dos 
causas que debían sustanciarse separadamente, y dispuso, en 
consecuencia, que se separasen los sumarios á efecto de que 
en cada uno se hiciese la-declaración correspondiente.· 

. Devueltos los autos al Tribunal remitente, de acuerdo 
con tal determinación, ha tornado á declararse eou lugar ií 
formación de causa, por los mismos trámites extraordinario~, 
contra García Gordón, por el cargo genérico de abuso -de auto
ridad, COJlsistente en háber decretado la snspen~ióu del J ue;.o; 
mun·icipal de Mornpox, Félix Pinto; y apelado el auto, de 

· nuero, por el procesado, ha sido remitido el uegocio á la 
Corte, en donde después de sustaociarse debidamente, se pro. 
cede á resolver lo que sea legal. · ' 

·La suspensión del referido J_ue'l. mun~cipal fué efectiva
mente decretada por el procesado Garc1á. Gordo u, {¡ fin de 
que aquél cumpliese la pena de arresto en que se había cou
vertido la de mult1!-, sin que mediara para ello el caso pre. 
visto por el artículo 1884: .del Código Judicial, que dice: 

"Art. 1884:. Siempre que un 'rribunal ó Juzgado declare 
que hay lugar á formación de causa de responsabilidad con
tra un funcionario público; por .los t1·ámites m·dina1·ios, se 
eñtiende por el mismo hecho decretada la suspensión del . 
empleo, destino ó cargo público que tenga el encausado, á. 
tiempo de dictarse la expresada deQ!aración." 

Fundado en esta disposición y en las de los artículos 16.0 
de la Constitución y 3.0 del Código de Organización Judicial, 
según las cuales los Magistrados y los Jueces no pueden ser 
suspendidos en el ejercicio de sus destinos sino en los casos 
y con las formalidades que determinan las leyes, cree el 
señor Procurador general de la N ación, en la vista que ha 
dado en el asunnto, perfectameute arreglado el auto recu. 
rrido y pide su confirmación. 

Concurre la Corte e!l el mismo pa-rece-r con el señor Pro.· 
curador·, en lo sustancial, tanto en las razones aducidas por 
este funcionario, cuanto porque la simple imposición de uua 
pena correccional no comportaba la suspensión del empleo 
que tuviera el penado, E.ra el caso de adoptar- otro proced i. 
miento para llevar á efecto el arresto de Pinto, en el supues. 
to de que tal pena fuese exequible. · 
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Es claro, pues, que el Juez acusado se hizo justiciable por 
la falta cometida, y el anto apelado es legal, ~i bien debió 
amoldarse {¡ lo di~puesto en el artículo 345 de la Ley 105 de 
-1890, sobre reformas judiciales, formulando el cargo en los 
tér:ninos que esta disposici6n preceptúa, usto es, por ahuso 
de autoridad compreudido on el capítulo 8.0

, título 10, libro 
2.0 del Código Penal. 

Por lo tautu, la Corte Suprema, de acuerdo eu E>l fondo 
con el parecer del señor Procurador general de la Nación, 
administrando justicia en nombre de'Rer,ública y por auto. 

. ridad de la ley, reforma la resolueión que ha sido materia 
del presente exame,n y llama, en cousecueucia, (, juicio de 
responsabilidad, por los trámites extraordinarios, á Manuel 
García Gordon, eu su carácter de Juez del Circuito de Mom. 
pox, en los términos expresados en el aparte anterior. 

Notifíqueae, cópiese, publíquese eu la Gacetn J·udicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

LUIS M. ISAZA.--BALTAS.A.R BOTERO. URIBE.-JESÚS 
CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES.-ABRAHAM FER· 
N.~NDEZ DE SoTo.--ANfBAL GALINDo.-JEsús ·M. ·QUINTERO 
P.-GabTid Rosas, Secretario. 

Oort.e Suprema. <le Justicia.- Bogotá, Febrero catorce de mil 
ochocientos noventa. y cua.tro. 

Vi•tos: Félix Piñeros, mayor de edad y vecino del Muni: 
cipio de Facatati vá, en escrito presentado el siete Marzo de_ 
mil ochocientos noventa y uno, ante este Supremo 1'ribuual, 
propuso acusación particular contra el Magi>trado del Tribu. 
nal Superior del Distrito J ndicial de Cuudinamarca, .doctor 
J uau Evangelista 'frujillo, por violaci<ín del artículo 1082 
del Código Judicial y sus concordantes, que lo hacen respon. 
sablé al tenor del 403 del-Código Penal, y cnya vfolaci<íu ó 
infracción consistP, ~egún Piñeros, eu haber dictado contra 
ley. expresa, u na resolución de carácter definitivo, ron ftw ha 
tres de Juuio de niil ocbocient_os noveuta, en el juicio ejecu. 
tivo seguido en el Juzgado 1.0 del Circuito de Facatativá, por 
Félix Piñeros contra Agustín Duque, al que se acumul6, como 
tercería coadyuvante, la ejecución seguida por Félix Laverde 
contra el mismo deudor, y acompañó el· acusador copia de la 
seutenria re~pecti va. 

Con interveuci6n y audiencia. del señor Procurador gelle
ral de la Nación, ~e complementó el sumario y ~e agregó á él 
copia. de las piezas oficiales que acreditan el carácter público 
del Magistrado acusado, cou la mira de dejar e,stablecidn la 
jurisdicción de la-Corte para conocer de dicha acusación. 

Puesto d asunto en estado de ser resuelto acerca del mé
rito jurídieo qúe preste la actuacióu, hubo de procederse .á ve
r:ificar el sorteo de uu Coujuez, con quien debía iutegrarse la 
Corte, por haberse manifestado impeqido el Magistrado su
plente de ella, doctor Juan Evangelista Trujillo, para cono. 
cer de la meucionada acusaeión, y haberse declarado legal 
dicha causal de impedimento. · 

Mas como la Corte no po lía proeeder contra el doetor 
Juan Evarigelista Trujillo, estando· é!;te desempeñando una 
de las Maoistraturas de la misma Corte, hubo de dict.arse por 
ella eo seis de Marzo del año próximo pasado el auto que se 
copia (foja 80): 

"Como á pesar del tiempo trascurrido, no se ba posesio
nado de la Maaistratura el señor doctor A braham F. de Soto, 
nombrado por ~1 Gobierno, con aprobación del Senado, Magis. 
trado principal de la Corte Suprema.; y como el señor doc. 

. tor Juan Evangelista Trujillo, por la circunstancia ·expuesta, 
ha coutinuado y continúa desempeñando, como Magistmdo 
suplente, una de las plazas que habían quedado vacantes en 
dicha Corte, de modo que ésta no puede proceder cóntra él, 
se resuelve que la Secretaría reserve estas diligencias suma. 
rias hasta que reunido de nuevo el Congreso nacional se las 
pase con oficio de la Presidencia,_ para los efectos legales; ó 
las ponga al Despacho del Magistrado sustanciador, si ant.es 
de la reunión del Congreso dejare de funcionar el doctor Tru. 
jillo como Magistrado de la Corte." · 

Habiéndose separado el doctor Juan Evangelista Trujillo 
del empleo de Magistrado de la Corte, con posterioridad á la 

·fecha del auto preiuserto, se dispuso por el sustanciador, que 
se diese traslado de las diligencias sumarias al acusador par
ticular, como lo dispone el artículo 1788 del Có.ligo Judicial, 
para que f,)rmalizuse su acu¡<acióu dentro del término legal. 

El Secretario de la Corte, con fecha dos de Agosto del >
mismo año (folio 88) informó que el acusador Félix Piñerbs 
no residía en esta capital siuo en el Municipio de Facatativá, 
de donde es vecino, y el Magistrado sustanciador, teniendo 
eu consideraci6u el largo tiempo en que este juicio informa
tivo había estado en su~penso, y la eausa de la suspensión, 
dictó en la misma fe0ha el auto que en lo conducente se copia: 

· "Como el curso de l<~.s presentes diligencias wmarias se 
suspendió por estar desempeñando el señor doctor Juan E van. 
gelü-ta Trufillo una plaza de Magistrado en esta Corte, se 
estima de ,justicia que la ausencia del acusador particular, 
Félix Piñeros, de esta capital, donde está el juicio sumario 
radicado, no puede atribuírse á abandouo ó deserción del re. 
ferido acusador; y, por tanto, aplicando, corno se aplica, por 
analogía, lo que se preseribe en materia civil, cuando el· jui .. 
cio se susp.ende á solicitud de la parte demandada, mientras 
la demandante presta la fianza que se le exija para responder 
de las costas en que pudiese ser condenado ; esto es, que Re 
cite personalmente á tlicba parte demandante, á fin de qu~'~ se 
irnpouga de que el juicio deberá seguir su curso, en el caso 
de haberse prestado la referida fianza, se resuelve: 

"Cítese al acusador particular del Magi,trado del Tribu.· 
nal Superior de Cundinamarca, do<:tor Juan Evaugelista Trn. 
jillo, Reñor Félix Piñeros, para que se pre<en·t,e por sí, ó por 
opoderado, á estar á derecho,eu e'te jni··io iuformotivo, deu. 
tro del térm\uo d.e sr>is día~, que se ··ontariÍ des·le la fe,:ha eu 
fpre f1)ere notificado.de este auto." 

Como á pe•ar de la~ ,¡ i 1 igeneia-; ul terionneu te pru.etieadas, 
cou el fiu de que el·nensador, Félix Piñero~r ó su apoderado 
Eurique Lizarra)d,!, se p,resent.aran á e!llar á derecho en dicho 
juicio, 110 se ha logrado este proptísito, es del caso pro,·eder 
y~ á dictar resolueii\n en el fondo ó sobre lo principal, una 
vez que la acusación iul;rodueitla ha quedado ~in efedo, y 
que eu la actuali,Jad no se p•ltlcle. seg-uir de oficio, como se 
practicó al priwipio, la averigtraeión correspoudiente, según 
lo guo pre,eribe el artí,_:nlo n;:~ de In. Ley 100 de 1892, qne 
dice:: 

"Para hacer efectivas las re.~ponsabilidades. criminal y 
civil coutra los Magistrados y .Jueces por infracciúu ó viola. 
ei•Ín de ·leyes en los autos y sentencias en juicio civil, en lo!! 
ca~os prevenidos en el Código Penal, 'e requiere acusación de 
parte; pero la actuación podrá .segilir:;e en papel hlauco." 

En el ca.so de que se trata, eu rigor 110 se puede l"Onsi<le. 
rar al acusador Félix Pi ñero•, •·om•J de~ertor eu la acusaeióu, 
pues por la circunstaucia y.1 iHdica·h, el asuuto e<tuvo du. 
rante : uchos ruese• sin ~eguir sn enr;;o legal, no p·•r volun. 
ta·l del ar:usador sino por el hecho de eucu11trurse el Magi>;. 
trado aeusado.desempeíian,¡o una de la~ Magistratltras de la 
Corte, pero como por otr.t parte Piñeros fué uotifica•lo en 
persona, del auto en qne se le llam11. á seguir el juicio, y no 
ha comparecido, y su apo lerudo, Enrique Lizarralde h11. si. lo 
avisado po.r el Secroturio de la Corte, auuque de u u modo par. 
ticular, que dehe preseutarse (¡ Reguir la. acu-acióu, y tam. 
poco lo ha verifieádo, la Corte cree aplicable lo dispuesto en 
el artículo. 1606 del Código Judici.1l, que trata de la desis. 
tencia de la queja, tanto más, cuauttJ que no hay en la actua. 
lida,J persona que formalice dicha acusación, por no poder 
interveui r yá el agente del Ministerio Público. · · 

En consecuencia, la Corte, a lrniuistrando justicia eu norn. 
bre de la República y por autoridad de la ley, de confor
midad con lo prescrito en el citado artículo 1606 del Código 
Judicial, da por termina·lo estej uicio informativo. · 

Notifíquese e~te auto por edicto, insértese, cópiese en la 
Gaceta Judicial y archívese el.proceso. 

LUIS M. ISAZA.- BALTASAR BoTERO URIBE.- JESÚS 
CAsAs RoJ.A.s.-MANUEL E. CoRRALES.- ABRAHAM FER
N.Á.NDEZ DE SoTo.-ANfBAL GALINDO.-JESÚS MARÍA QUIN
'l'ERO P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

IMPRENTA DE ANTONlO MARÍA SU.VF.STUE. 
Director, Tomás Galarza. 

_( 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACIÓN. 

Corte Snpt·emtl de Justicia.-Bogot:í, Pebret·o uiez de mil 
ochocientos novtnta y cuatro. 

Vistos: Tomasa Gulfo S._, mayor de edad, soltera y vecina 
Je Cereté, en el Departamento de Bolívar,· estableció, por 
medio de apoderado, demanda civil ordinaria, linte el Juez. 
del Circuito de Loric'a, eoutrlt la sucesión ó herederos de 
José María Pernett S., para que fuesen obligados iÍ pngar á 
la demandante el valor de los servicios materiales é inrnate. 
riales que ella prestó. á Perne Ú, S. en di)3z y ~iete años que 
vivieron bajo uu mismo terLo, " por la cantidad, dice el 
libelo de demanda, de feeha veintidós de Agosto de mil 
ochocientos novepta y uuo, que IÍ juicio de peritos f.O regula. 
rico ó fije como ju>ta retribución de esos servicio~, que aun. 
que no conocida su cuantía, ésta llegará á pas<Jr de trescien. 
tos pesos, y si así no fuere, siempre es usted. el competeute 
para conocer de esta Jemauda, pür e"tarlo del juicio princi. 
pal á que ella se refiere." . · 

A la demanda se acompañó una iuformar-ión de cuatro 
testigos, los cuales afirman uniformemente que hacía diez y 
siete años que la señora G,dfo S.· vi vía con el sr:ñor Peruett 
S., bajo un mismo tec~o, ayudándole á trabajar y cuidando do 
su persona é intereses; que dicho señor se eu'oiJtraba enfer. 
mo de mal de lázaro, y á pesar de esa enfertnedad la señora 
Gulfo S. continuó acompañándolo: nsi>tiéndolo y cuidándolo 
en sus enfermedades, y trabajando en el mismo hogar basta 
sm últimos días. 

Fundado en esos hechos el apoderado de la demandante. 
añade que piJe la remuneración de esos servicios á juicio d~ 
peritos, y cita Jos artículos 2063, 2054, 2069, 2144, 2149 y 
2150 del Código Civil. Enumera todos los actos Je adminis. 
tración de los bienes de Peruett que b dmnandante ejecutó, 
lo cual, se dice, comtituye una aceptación del éoutrnto con. 

~ensual de. mandato, que reputa perfecto ol artículo ~H5_0 
del C<<ídigo Civil, en lo que hace á Una parte· de sm servi
cios; que la demandante ejerció todos los actos y presM to. 
dos los servicios m a teriale3 é inmateriales que reconoce el 
artículo 2158, para cuya prestación, conformo al artículo 
2149 del mismo Código, no es necesario que el encargo se 
baga por escritura pública ó privada, sino que puede hacerse 
verbalmente y aun por la adquiescencia tácita. 

Admitida la demanda, se ordellÓ dar traslado de ella al 
·curador del menor, interesado en la sucesión, y á los demás 
que se creyeran co~ derecho á los b!enes de é:;ta, y qo~rido 
e'e traslado, se contestó por los repr~sentantes de t~les Inte-. 
resadas, manifestando, cuatro de· ellos, que consHleral:mn 
jilsta la demanda de la señora ,Gulfo S., y pi_dienrlo que se 
maildase pagar el crédito reclamado,. á justa tasación_ de pe
rito;;, Mas como la interesada Ana Lucía Perne'tt, viuda de 
Durante, le negó, por medio de apoderado, el derecho y l~s 
hech~s e·n que se funrló la aludida demanda, el Juez la abri!:Í 
á prueba por treinta días, por auto de veintiocho de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y uno. 

· Solicitóse por la demandante la prueba pericial, , y todas 
·las partes, aun la opositora, nombraron el perito que les co
rrespondía; nombramiento que recayó e u Jesús María Lugo 

. y Mariuel M. Méndez, Íos cuale~, en la diligencia pericial, 
expresaron : "Que atendiendo á la importancia de ·Jos ser
vicios prestados por la señara Tomasa Gulfo S. al señor José 
María. Pernett S., y teniendo en cousiJeración principal

_mente' la" enfermedad de elefancía de que sufrió el señor Per
nett, estiman que la ateución y cuidado de este señor en_Ia 
enfermedad, por sí sola uo sería bien recompensada con mn. 
gún dinero, pues ella traía consigo el sacrificio de la salud y 
viola de la señora Gulfo S. con la contamiuación de un ml\1 
cou1o tÍse, horripilante, del que, si nos~ le ha decla~ado, uo 
está libro de ver~e presa de esa desgracia; pero teu~endo al 
fin que dar á esos servicios un valor material, los estiman en 
la suma de veiuticinco .fuertes mensuales, con\o ínfima re-
muneración." , 

De esta estimación pericial se dió conocimiento á las 
partes, .Y uo se le hizo objeción alguna. 

Durante el término de prueba, se prodnjorou las decla. 
raciones de muchos testicros para apoyar los hechos en que 
se fundó la derr.anda, y después de agregadas· á los autos las 
copias de los poderes que acreditaban la personería de los 
demandados, los cuales figuraban en el juicio de sucesión del 
mencionado José María Pernett, se pronunció por el Juez de 
la primera instancia la sentencia de veinticuatro de Febrero 
de mil ocho~ientos noveuta y tres, que condenó á la sucesión 
de José María Pernett. S. á pagar á la señora 'l'omasa Gulfo 
S., ó ú quien sus derechos represente, la suma autes dicha de 
cinco mil cien P.esos por los servicios materiales éinmaterio.. 
les que durante diez y siete años ·le prestó la señora Gulfo 
S. al señor Pemett· S., con e:;;pecial condem\ci.6n de costn.s." 

El apoderado de la. opositora Ana Lucía Pernett ínter. 
puso apelación de dicha sentencia para ante el Triburwl Su. 
perior del Distrito Judicial de Bolívar, y concedida por el 
Juez, se remitió el expedieute á esa Su petioridad, en donde, 
á solicitud del nuevo apoderado de la misma apelante, se 
abrió ú prueba el juicio y se produjeron las- que por ambas 
narteH se solicitaron. 'P.Armin!lr'ln. In. imb1n1•.in v f,.II,.,.J,. 1" 
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articulación de nulidad que promovi6 el mismo apoderado 
en contra Je las pretensiones de éste, se pronunció por el 
Tribunal la ~entencia de veintitrés de Mayo del año pasado, 
por la cual se confirmó la de primera instancia, con costas á 
cargo de la parte apelante. 

Esta última sentencia qne.Jó notificada á todas las partes 
el doce ?e Junio siguiente, y el apoderado .de la apelan_te, 
por e~cnto de quince de Julio, interpuso y fundó el recurso 
de:casacióu, que le fué concedido, por virtud de lo cual el ex
pediente se remitió á la Corte, en doudo se ha sust.anciado 
en los términos que dispone la ley. 

Siendo tiempo de decidir, y debiendo examinarse previa. 
mente la admi~ibilidad del recurso, de acuerdo con lo que 
dispone el artículu.381 de la Ley 105 de 1890, la Corte tie. 
ne presento que, eliminatla.c"omo fué la ci.rcunstancia de ser 
contrarias las sentencias de primera y segunda instancia~, 
que el artículo 366 de la misma ley exigía para que el re .. 
curso fuera admisible, por la disposición del artículo 49 tlt~ 
Ley 100 de 1892, quedan llenados todos los requisitos do 
que habla el citado artículo 381 para declarar, como decla. 
ra, que el recurso es proceden te. 

Procede, pues, la Corte á exa•niuar, con tll detenimien. 
to que es indispensable, los fundamento!! de la casación ex-
puestos por el apoderado de Ana Lucía Pernett de Durante, 
en su escrito de quince de Julio último, ampliados po·r el 
apoderado de la misma, ante esta Suprema Corte·. 

En aquel escrito se dijo lo siguiente: 
"Se objetó ¡'i la senténcia el ser violatoria de leyes-sus. 

tautivas que ha aplicado indebidamente á virtud de una 
errónea interpretación al caso de e>ta controversia. También 
la objetó por haberse incurrido en ella"en error de derecho 
Y en error de hecho en la apreciación de las pruehas. Asi
mismo la acusó de nulidad por la causal de ilegitimidad en 

. la personería de los q•te han representado en el j•Jicio á la su. 
cesión, por no haber en los autos la conslaneia judicial de qne 
en su calida,J de heredero• estuvie!au en posesión de la he. 
rancia; así como lo requiere el artículo 315 del Código Ju. 
dicial, en consonancia cou el 1297, inciso 2. 0 del Códiao 
Civil." o 

Hé aquí los fundamentos de las objeciones, dice el rec:u. 
rrente: En la sentencia a~.:usada se hizo una impropia y des. 
a.certada calificación de lo~ netos que dijo la clemandante ha. 
bía ejecutado en servi('io del difunto P·ernelt, al considerar. 
los como distintivos <Í earacterísticos dnl contrato de rnanda. 
to, para eu seguida juzgarlos con el criterio de las <lispo:;;i. 
ciones reglamentarias de ·aquel coutrato. Por consiguiente, 
se aplicaron en la sentencia, impropiamente y á virtud de 
una torci'da interpretación ·para la decisión de este litígic', 
las disposiciones del Título 28, Capítulo 1.0

, Libro 4.0 del 
Código Civil, especial y particularmente las de los a•tículos 
2143, 2149 y 2150, habiendo sido por motivo de ese error 
que en ella pudo haberse estimado r.robada la aecióú dedu. 
cicla por la demandante contra .la , s~tcesión ; prueba: que, 
como se verá en los considerandos de la sentencia, tiene su 
fuente en la fleta voluntad de ambas partes de celebrar el 
contrato, y una presunción que no podía llamarse siquiera 
legal, por lo mismo que no hay ley alguna que la consagre, 
ni antecedentes en los autos que la motiven." 

Para so:,teuer la impropiedad de la calificación de los 
servicios y autos ejecutados por la Gulfo en favor de Pernett, 
hecha por el Tribunal al estimarlos como actos que constitu. 
yen el desempeño de un mandato, alega el recurrente que l!l 
demandante, ni e.n el libelo de ::;u demanda, ni en sus pro. 
baoza.o, ui en ~us alegaciunes, aspiró jamás 6. arrogarse el 
título de mandataria de .Pernett, siuo simplemente el de 
mera servidora ó sirvienta de é;.te, por lo que eran de estricta 
aplicación los artículos 2045 á 2052, que hablan del arren. 
damiento de criados domésticos. 

N o puede sostenerse que la demandante, en su .libelo de 
demanda, exigiera la retribución de Bus servicios consi.Jerán. 
dose solamente como criada ó sirvienta doméstica de Peruétt 

·y no como su agente ó mandataria, porque, como se ha visto 
al principio de este fallo, en ese libelo, al hablar de los ac
tos de administración de los bienes d-a .Pernett ejecutados por 
la demandante, se dijo expresamentE' que ellos constituían la 

aceptación tácita y la ejeeución del contrato de mandato que 
reputa perfecto el artículo 2150 del Códigu Civil por esa 
misma ejecucióu; que los servicios materiales que prestó y 
los actos que ejereió, según lo aseverado por quince testigos, > 
son· de los que reconoce 'el artículo 2158, para cuya presta. 
.ción no se riece~it•t sino· Je la aquiescencia tácita de una per
sona 6. la gestión de sus negocio' por otra, conforme al artÍ
culo 2149 de dicho Código. E~, pue~, insostenible lo que 6. 
ese respecto dice el recurrente, si se tiene en cuenta que la 
misma demandante rechazó en su libelo el ca lificati >O de sir
vienta ó criada doméstic'á que qnisierR. dársela, c-omo impro. 
pío de su posición y rango, y que concluyó su demanda pi. 
diendo la remuneración de sus servicios á juicio de peritos, 
con aplic!)cióo de los artículos 2149, 2150, 2184 y 2189 del 
Código Civil, todos ellos referentes á las reglas del mandato. 

- Y si se tiene presente que los testigos han declarado 
acerca de los acto1 de administración de los negocios de Per
nett ejecntados por la Gulfo, especificándolos como compra 
y recibo de ganados, ventas ·y entrega de éstos, cobros extra. 
judiciales de dinero, dirección en la reparación de casas y 
dehesas, compra ·de materiales 11ecesarios y llevar !11 corrE-s. 
pondencia privada de P~rnett etc., uo puede dudan-e de que 
tales actos de administración, como lo dijo el Tribunal, ex. 
cluyen en la persona qne los ejecutó el carácter de criada 
doméstica según la acepción usual y corriente. "Eu el arren. 
damiento de criados domé;tÍ\'O:~, dice el artículo 2045 del 
Código Civil, nua de la8 partes promete prestar á la otra, 
mediante un ~alario, eierto servi..:io, determinado por el con. 
trato ó por la costumbre del paí" ¡" y en el cnso de c1ue se 
tratl, n~ hay absolutamente con'-tancia alguua do que -la 
Gulfo hubiera hechó tal promes:\, .ui para prestar c-ierto s<.>r
vicio, ni para prestarlo por salario alguno cuando fué lleva. 
da á .la caoa de Pernett, llamada por él. . 

Luego es indudable que no· ·pueden teuer aplicación las 
disposiciones da los art1n1lus 2045 á 2052, que tralt\n del 
arren:lamiento de criados doméstico~, como lo preten<le el 
recurrente, al reehaz•H como indebid~ la aplicación de otras 
di~posicior1es legales hec:ha por el Tribnnal. 

Uomo se ve, RÍ, pues, el fallo sornetido Í1 h decisión de 
la'Corte, uo es violatorio de ley sustantiva eu c:uanto el T•i: 
bunal seut.euciador estimó que lo~ actos. ejecutauos por la 
Gulfo en la admiuistracióa de los bie1:es do Pernett S. COII'

tituyen por su e.<eu ·ia y por sn naturaler.a el contrato de 
mandato que define el artículo 2142 del Có,ligo Civil, y e11 
cuauto aplicó á e~o' actos, para deciuir la controversia, las 
disposicioue• legale• que gobiernan la materia. Pero como 
el recurrente es de sentir que también se hall quebrantado los 
arLículos 2054, 20~3, 2064 2069 y 2144 del Código Civil, p~r 
cuanto en la sentencia acu•arla. se consi,leraron como serv1. 
cios de una mandataria los que prestó la dem~udante 6. Per
nett S. en el cuidado de su persona durante la enfermedad 
de elefancía de que padeció, fuerza es entrar en la análisis 
de esta· cuestión para ver de demostrar si á la luz de la le. 
gi,lacióu que se aplicó á los hechos en que se apoya la de. 
manda, los servicios de que se viene hablando tienen ·el ca
rácter de iumateriales, y si ellos generan una obligación· per. 
feota que pueda dar lugar á hacer efeütivo su 'pago por la 
vía judicial. · 

Los servicios prestados por una enfermera, que no. otros 
s·on los hec:hos por la Gulfo á. Pernett S., puesto que no hay 
coustaucia en autos de que ella ejerciera la profesión de:mé. 
dica, p_ero ni de farmacéutica siquiera, no pueden ni deben 
clasificarse entre los inmateriales de que hablan los artículos 
2063 y 2144 del C1Sdigo Civil, porque el rasgo característico 
y dominante que ~li~tingue á éstos de los materiales, consiste 
en que eu ellos predomina la inteligencia sobre la obra de 
mano, como lo persuade la simple lectura de los casos enuu. 
ciati vos q.ue por vía de eje m pi o traen las d ispo~iciones civiles 
sustantivas contepidas en los artículos 2063 y 2064 ibídem, 
en los cuales se ve con toda claridad que la inteligencia y la 
imaginación entran por mucho en l.a ejecución de los actos 
á que ellos se refieren. Por esto sin duda el artículo 214,1 
citado dice textualmente lo siguiente : 

" Art. 2144. Los servicios de las profesiones y carreras 
qne suponen largos estudios 6 á que está unida b. facuhad 

. .( 
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de representar y obligar 6 otra persona respecto de terceros, 
se SUJetan á las reglas del mandato." 

i Cuál es son, se pregunta, los ~ervicios q~e u na enferme. 
· -'f. ra puede prodigar á un paciente, fuera de los relativos á dar 

c?nsuelos á éste y levantar su parte moral, que son inapre
ciables, puesto que no obligan sino en el foro interno de la 
conciencia? Es claro que no pueden ser otros que los natura. 
les con la a plica-::i6n de los remedios y el cuidado personal 
del enfer~o: servicios son éstos en que, corno se ve, la in te. 
ligencia na· juega papel importante, y por lo· mismo, mal 
puede clasificatse entre los inmaterjales. Ahora bien, como 
el Tribunal sentenciador les di6 tal alcance y significaci6ti á 
los prestados por la Oulfo á Pernett, toda vez que aplic6 á 
los hechos del proceso las disposiciones del mandato, y los 
artículos 2063, 2054 y 2069 del C6digo Civil, quo reglan el 
arrendamiento de servicios inmateriales, no hay duda de que· 
viol6 estas rlispo,iciones legales, y qne por lo mismo es ('asa. 
ble la ~en tencia acusada. 

E~ cierto que no se puede desconocer que los servicios 
pr~:>stados por la Gnlfo á Perne.tt durante sn larga enferme
,J_ad son importantísimos é inapreciables, porque uo s6lo es 
rflpugnaute asistir á una persona que sufre la dolencia de l1i 
elefancía, ~ino qne también se exponía á un contagio y tí to. 
das las desa'ltrosas consecuencias que lleva consigo un mal 
de ReJnejante naturaleza, entre otros el sacrificio de la salud 
y la se.:nestración de la sociecla.l, pero por lo mismo que tales 
servicios, como son todos los que se relacionan con el heroís. 
mo y con la filantropía, por ser de carácter moral, no tienen 
precio 11Í so pueden pngar con todo el oro del mundo, no 
caen bajo la jnrisdicci6n de las obligaciones civiles perfectas, 
y .por lo mismo no puede exigirse su cumplimiento judicial. 
morote, como que sólo encadenan la conciencia. Cnso de ser 
apreciadc.s los que pre~tó con tanta abnegaci6n la Gulfo á 
Pernett S., para traducirlos en dinero, ·únicamente lo serían 
por el- lado material de ellos; y entonce.s es evidente que no 
podrían incluírse sino entre los de que hablan los artículos 
2045 á 2052 del C6digo Civil, que tampoco serían aplicables 
en la- controversia, porque la actora manifest6 expresamente 
en el libelo de su demanda, que no los demandaba con tal 
carácter, y porqne en el supuesto de que lo fuesen, el dere. 
cho á cobrar ese servicio se'habría extinguido· casi en su to. 
talirlad, por prescripci6n de la acci6n, de.lucida al tenor de 
lo estatnído en el artículo 2543 de allí mismo. 

Estando, como está, acreditada una de las causales de ca. 
saci6n alegadas, la Corte no tiene para qué ocuparse en el 
estudio de las otras gue también se hicieron valer (artículo 
59 de la Ley 100 de 1892); y s6lo debe limitarse á invali. 
dar el fallo y tí dictar el que deba reemplazarlo, ·pero como, 
éste debe ser motivado, preciso es entrar en algunas consi. 
deraciones previas qne sirvan de fundamento á las conclu. 
sior}es de la Corte. · 

Dicho se está gue la acción deducida es procedente en 
cuanto se refiere al reconocimiento y pago de los servicios 
prestados por la demandante, en su carácter de mandataria 
de Pernett S., porque realmente fueron de esta naturaleza 
los q11e se prestaron; y si ello es así, como evidentemente lo 
es, hay que satisfacerlos y cubrirlos á justa tasación de peri. 
tos, bien·que no hubo estipnlaci6n expresa entre las partes, 
puesto que el contrato consensual ·de mandato no es por su 
esencia gratuito (artículos 1505 y 2143 del C6digo Civil, y 
puesto que es de evidente analogía el artículü 347 del C6di. 
go Judicial, que dice así: . 

"Art. 347. Los apoderados pueden estipular <'On sus po
derdantes libremente:., lo que é~tos deban pagarles por remu
neraci6n de su trabajo. A falta de estipulaci6n, ~o fijará di
cha remuneraci6n por dos peritos, nombrado~, uno, por el 
poderdante, y otro, por el ap.ot!erado, y en caso de discordia 
entre los perito~, 6 de que alguna de las partes no nombre el 
que le corresponde, nombrará el Juez el que haya de dirimir 
la discordia 6 llenar la falta." 

~~fas como eL avalúo pericial practicado en el juicio 
se~hizoJen bloc, siu separación alguna, pues se estimaron 
conjuntamente tanto los servicios prestados por la deman. 
da.nte en su calidad de mandataria de Pernett S., como los 
prodigados á la persona de éste durante su enfermedad, cali-

ficados impropiamente de inmateriales-estimaei6n que s.e 
contrajo especialmente á éstos-no puede la Corte, por falta 
¡~e datos precisoR, hacer la discriminaci<Ín del caso, para sa. 
ber con toda certidumbre qué parte proporcional correspon. 
de·á aquéllos éu el justiprecio de lo~ servicios, y por lo rni~. 
mo, forzoso es remitir á las partes á otro juicio para que allí 
se fije ese precio, conforme á los artículos 840 y 874 del Có. 
digo Judicial, y 99 de la Ley 105 de 1890, que se aplican 
por analogía. · 

Eu orden al reconocimiento y pago de Jo, servicios pres
tados por los mismos demandantes á la persona de Pernett 
S. en su enfermedad, hay que convenir en que la acci6n de. 
ducida ca_rece de base jurídica en que pueda sustentarsE', 
porque se han demandado con el carácter de-inmateri~les, y 
yá se ha vi>.to que no l~s cuadra tal calificaci6n, y porque si 
se les considera corno materiales quedarían comprendidos 
entre los de que trata el artículo 26, capítulo 7. 0 del lihro 
4. 0 de_l C6digo Civil; es decir, en el arrendamiento de cría. 
dos domésticos. Pero como la demallllante rJO exige el pago 
rle ellos con este carácter, antes bien reehaz6 ab initio el ca
lificativo de sirvienta 6 criada doméstica con que· pudiera 
confundírsela, y como es regla que la sentencia definitiva 6 
con fuerza de tal debe recaer sobre la cosa, la cantidad 6 el 
hecho demandado y nada más gue sobre oso, porque la pru
te ro;;olutiva de un fallo no debe versar 'ino sobre las con. 
clusiones de las. partes, ineludible eda absolución de los de. 
mandados en esta parte del libelo de demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, administran. 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, anula la sentencia definitiva pronunciada por el Tribu. 
na! Superior del Distrito Judicial de Bolívar el veintitrés de 
Mayo del año pr6ximo pasado, en el juicio (:ivil ordinario 
iniciado y seguido por 1'ornasa Gulfo S. contra los herederos 
de José María Pernetb S., sobre recouoclmieuto y pago de 
servicios personales; y en su lugar se dicta la siguiente: 

1.° Condénase á la sucesión de José María Pernett S. á 
pagar á Toma~a Gulfo S. la cantidad que en juicio separado 
fijen peritos por valor de los servicios que en su calidad 11le 
mandataria presto ésta á agué!, y 

2.0 Ab~uélvese á los herederos de Jo>é María Pernett S. 
del cargo formulado contra ellos en el respectivo libelo de 
demanda, relativo al reconocimiento y pago de los servi<:ios 
inmateriales que dijo la demandante prest6 al smouicho Per. 
nett S. en el cuidado de su persona durante la dolencia de 
que &ufri6 por tantos años. 

No hay lugar á hacer declaraci6n alguna respecto á coste~s. 
. Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expe

diente 6 la oficina ele su procedencia. 
LUIS M. ISAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS. 

CASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜORRALES.-ABRAHAM FER· 
NÁNDEZ DE SciTO.-ANÍBAL 0ALINDO.-JESÚS MARÍA QUIN-· 
TERO P.-Gab1·iel Rosas, S.ecretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

COMUNES. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Febrero trece de mil ocl.to. 
cientos noveuta y cuatro. 

Vistos: Fernando Escobar G., mayor de edad y vecino de 
esta capital, por medió del escrito de fecha seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres,. pidió ~1 Magistrado y Presi. 
dente del Tribunal Superior del Disbrito Judicial de Cundí. 
namarca que se sirviese ordenar que el Secretario de la Sala 
de lo Criminal le diese, á su costa, certificaci6n sobre si en el 
sumario que se instruyó por denuncio de Jo~é María Hurtado 
contra el mismo Escobar y su espo~a Rafaela Hurtado, por 
el delito de amancebamiento, el Magistrado doctor Ricardo 
Bonilla coufirm6 el auto de sobreseimiento qne profiri6 el 
Juez 6. 0 del Circuito deBogotá; y que, como el expediente 
original se eocontraba fenecido y archivado en la Secretaría 
del Tribunal Superior de Bolív~r, se le franquease copia del 
referido auto, tomándola del libro copiador de autos interlo. 
cutorios que el citado Secretario tenía á su cargo. 
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A este pedimeuto re,'uy,í la resolución del P•e-idente del la pena de arresto por t. res días; que el Presidente, doctor 
Tribunal do Cundinamarca, ilcctor Tohía¡; Gaona, redactada Gaoua, a.:;Í r:o:no el Secreta.rio de la Sala de lo crimino!, Reñor 
en los términos ~iguicntes: Enrique Rojas~., que autorizan aquella providencia, se ha. 

"El artículo 28 de la Ley 100 de 1892 prohibe á los Se- llan bajo el peso ele Hila acu~ación formal que el denunciante > 
cretarios expedir certificaciones como la de r¡ne trata el ante ·ha establecido, y, por consiguiente, no pueden en su carácter 
rior memorial; y la copi~ que RO solicita no p11ede expedirsn de empleado~. conocer ele ningún asunto que con el denun
como se indica eu el 111ismo anterior memor:ial, porque el pro ciante se roce, y qne los t.e;..tigos en cuyos dichos se ha fu u
ceso de donJe debe tomnrse no e~tá en la Sec:retarh de esto dado el doctor Gaoua; cou excepción de uuo solo cuya decla. 
Tribunal siuo ·etl la dei Distrito Judicial de R.Jlívar. Por ra.ci6n le favorece, Ron subalternos de los citarlos funcionarios 
tanto, ho se puede ordenar lo pedido." y no tienen, por t.an~o, valor ninguno legal ; y, finalmente, 

Mas comt>, sRg(¡n la resolnci6n preinserta, el Pre~ideute que no f,té oído el den~wciante eu las dilig~ncias que se le 
del1'ribu11ul, doctor Gaona, so abstuvo de •)isponer qne se promovieron, ni siquiera. indagado, seguramente con el pre. 
franquea•e á Escobar G. así la certificación, CO!IIO la copiR texto de q•te el proee !imiento era verbal. El señor Procura
que solicitiiba, dicho Escobar G. ha ocnrrido á.l'Bta Corte ¡.ro. dor, en con~ecuencia, pidió la acumulaci6n del memorial de 
ponieudo forllla! acusación contra l'l Pxpre~a<lo Magistrarlo y E<>cobar G. á las diligencia;; sunHtriar, q11o se practicaban en 
Pre~iJente del Tribunal de. Cuudinarnarca, doctor Tobía~ averignac.i6u de la respon.>abilida:l en que hubiera podido 
Gaona, por infracción del artículo 686 del C6digo Ju·licial y iucurrir dicho Magistrado Gaona, para qne bajo una misma 
sus concordaute~, que prescribcu que cuerda ~e investigasen todo~ los hechos do que e! Magistrado 

"Las do"ument.os auténticos se expedin'iu en copia auto- Gaona ptto·le ser responsable, según el concepLo del acusador 
· rizada bajo la respou~abilidad de los funcionarios encargado~ y denuncinuk . 

de la custodia de los origiualeP, y la inter'i''.)liCión de los inte- De acuerdo c;nt lo pedido ror el señor Procurador general, 
resados sa limitará á señalar lo que haya de !'crtificane 6 de se han agregado en copia al expediente la~ diligencias prac
testimoniarse." ticadas por el Presi.Jeute del Tribunal, para imponer á Esco-

Repartido el asunto y practieadas las diligencias correB- bar G. la pena d<~ arresto, la actuaciún ulterior, relativa á 
pondient.es no sólo p:..ra dejar est.ablecido el carácter oficial la apfllaci6u qne. interpus·o el penado contra la resolución 
del funcionario aeusado, y que quedase fijada la jurisdic-ción presidencial, y la solicitud de revoeación. de· tal providen
de este Supremo Trihunal, sino para e;;tablecer ignalmente cia, cou to ias Ja;; demi\<; pieza~ quo son pertinentes ~1 a~nuto, 
los hecho~ <¡ue sirveu de b&~;o á la queja ó acnsa.ci6u de Esco. y'de todo rc~nlta comprobado: 
bar G., lf\Cort.e prm:edo á resolvenobro oal mérito que arroja · 1. 0 Qne el veiuto de Septiembre de mil--ochocieutos no-· 
lo autuado. venta y tre~. el Secret:~·io de.la Sala de lo Criminal, Enrique 

La;; diligo11('ia.< sumarias se componen de las piezas que Rojas B., dió parte por escrito al Presidente del Tribunal, 
se relacionan e1o seguida: Je fJUe entro las ocho y nueve (le la ma.ñan:l del mencionado 

l." Copia del Decreto expudidl) por el Gobieruo eo seis día, Feman•lo E-;cobH G. había faltado al orden en la Ofici. 
de Abril de mil ochocientos o,·hent.a y ocho, por el cual se na rlel primero, ,;HmiftJ,tando, con voces descomedidas y alta
promueve al do('tor Tohílls Gao11a, Fiscal del Tribunlll Supe- nera", que se hai;Íf\ cometido una falsed:1d, consistente en dar 
rior i!el Norte del Tolima, al emf.Jleo de Magiotrado prin- por cierta~ h fijaci,)u y desfijación de un edicto eu uu expe. 
cipal Jel Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundí- diente act•11v.lo COJ•tm Jo>é ~hría Hurtado, cuando no había 
namarca (folio 23 vuelto); · tenido lugar tal fijaci\Ín; que el Secretario Rojas B. excitó 

2." Copia del acta de pose•ióu que, en diez y siete de Jn- á Escobar 6. que si teuía alguna queja 6 reclamaci6n que 
lio del mi~mo año, tom6 el referido doctor G:\ona del empleo hacer contra la Secretaría de la Sala, la hiciese al Presi
de MRgistrado, ante el señor Gobernador del Departarneuto dente del Tribnual; que uo obstan'te esta excitación, Escobar 
de Comdinamarca (folio 19 vuelto); contiuuó.profiriendo palabrns descomedidas é impropias de 

3." Copia del Acuerdo celebrado por el Trilmual Superior aquel lug.tr, por lo <'ual el 111ismo Secretario advirti6 á Es
de Cundinamarca en veintinueve de Enero de mi.l ochoeien- cobar, quo RÍ coutinual.n cometiendo aquellos deoacatos, se 
tos ·nove:.ta y uno, en que se eligió al doctorGaoua PreRidente vería preci:>ado (¡ponerlos en co11oeimiento de la Presidentia 

·de él para nu período legal (foja 12 vuelta); del Tribttllal ;y cuando Escobar t,rataba de poner fin á aquél 
·4." Copias autorizadas por el Secretario de la Sala ele lo desorden, retiráudo·;e de la Oíiciua, el referido Secretario le 

C•iminal del propio Tribunal, del escrito do Escobar G. y de qijo ,¡ gro,r,ro," y eutouces E'cobar provocó al S~cretario .á 
la re-oluci<ín presidencial que en :tquél se dictó, ambas refe- que saliem del local, para que ostantlo fuera de el, le repl· 
reutes á b solieitud qne hizo dicho interesado, para que se le tiese la expresioíu que acababa de proferir; 
expidie8e la del auto proferido por el Magistrado doctor Bo- 2.0 Que el 8~cretario dioí f\Viso por escrito al Presidentt•, 
uilln, á que arriba se ha aludido (fojas 13 vuelta y 14); y doctor Gaoua, de lo q11e habíu ocurrido en la Oficina del pri-

5." Informe del Secretario de la expresada Sala, contraído mero, y el segundo resolvi6 practicar una información para 
á e~tos puntos: · comprobar los hecho;.; denunciados, y al efecto, recibió decla. 

"1.° Co~no se ve del memorial del peticionario que apa- · ración jurada al mi•mo Secretario Rojas B., con el objeto de 
rece anteil r·opiado, el expediente de donde debía tomar~e la que se ratii1ca<e en su denuncio, corno a•í lo verificó; á Ri
copia ~olicitada no se halbba en el archivo do esta Oficina cardo M:atiíl M., individuo particular, qr1e acompañaba á Es
en el <lía en quo se hizo la petición de ella, sino archivado cobar G. y se encontraba presente en aquel acto, y á Auto. 
en el Tribu1.a!·Superior del Distrito Judicial de Bolívar; nio Jaime M., Adolfo Novoa y Andr1~s Vargas M., empleados 

"2.0 A las páginas 102, 103 y 104 (!el libro copiador de en la Secretar):\ del 'l'rihunal, y tales testigos, Etutancial. 
auto~ iuterlocutoriosdesegunda iu<;taneia correspondiente á la mento dee!araron en los propios términos del denuncio. Al
plaza de.! ~iagistrado de este Superior Trihunal que servía el guuo~ empleado~ expusieron, a<lemáB, que el día anterior, ó 
señor doctor Ricardo Bonilla, aparece copiado el auto profe. sea el dieíl y nueve de Septiembre, entre las dos y las tres de 
rirlo por dicho señor Magistrado con fecha de Julio trece de la tarde, el mi~ m o doctor .Escpbar Re había expre~ado con pa-
mil oehociento~ noventa y do~, por medio (]el cual coufirm6 el labras descomedir.lu.R, r~t.ribuyendo fnlsedad por no haherse 
de sobreseimiento que el se1ior Juez G. 0 del Circuito deBo. fijado un edicto que aparecía. agregado al expediente, que á 
gotá dictó en el sumario seguido contra el señor Fernando su solicitud se le había mostrado, acto en el cual no se ha-
E~cobar y la señora Rafaela Hurtado, por amancebamiento." liaba prese11te el Secretario; 

Dada vista de las mencionadas diligencia.~ sumarias al 3. 0 Qtw el Pr.esideute del Tribunal, doctor Tobías Guona, 
~eñor Procurador general de la Nación, corno lo dispone el en atenció.n al mérito q11e arrojaba la actuación que había 
Rrtícnlo 1616 del Código Judicial, estr~ funcionario acompañó practicado y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
á su vista un eserito original del referido Escobar G., en que los artículos 49 y 87 de la Ley 147 do 1888, conden6 al táu-
le denuncia estos hechos: que se le. ha.bía notificado una reso- tas veces meuciouado Fernn.udo EscoLar G., á sufrir en la 
lución dietada por el Magistrado doctor Tobías Gaona, en que cárcel de detenidos tres días de arresto, como pena correccio
~e le condena á sufrir en la cárcel de deter.idos de esta capita~, . nal; ·previniendo á la vez al Secretario de la Sala de los ne-

r-------------~----------~~------------~-------

..... 



l 

GACETA. JUDICIAL. 1.97 

goeios crirninale~,.gue en lo l'IICesivo se ab~teuga de emplenr, 
al dirigir.~e {¡ lus particulares ·que concurran á su despacho, 
expresiones que no sean estrictame11te comedidas, como ha 

·~ acontecido-con el doctor Escobar; · 
4. 0 Que a_simisrno se dispuso por el Presideute del Tri. 

buual, en la resolucióu citada, que Re extendiera copia de lo 
eorHiucout·~ de las diligencias actu!H.I:-u:, para que se iuvesti. 
gas e si efecti varne u te se ha Lía cometido alguna fa !sedad, po. 
uieudo la copia al repartimiento; 

5. 0 Q11e de dich:t resolucitSu crmdenatoria fué notifirado 
perw!.almentc• Fcrnaudo Escobar G. por medio del Portero 
Jel 'l'rilm::al, Feruando Garri•lo, el día v:ei11titrés de Septiem. 
bre rt.>f<'rido, é ic:terpuso el 11otifica.do contra· la resolución el 
rec11 r~o de apelación, que le fué negadl', por providencia del 
Prc>idenw, fecha veiutieiuco Jp,J mi,mo me~, fundándose en 
qne, cuando el Presidente de un Tribunal t-jerce las fac:ulta. 
des que le eouliere el ordinal 6. 0 del artículo 49.de la Ley· 
147 ,fe 1 t.l88 (C6Ji~o de Orgauizaci6n Jndicial), no tieue su. 
pt-rior que re\·i~e sus provi•iencias, porque así lo ha querido 
la ley, y port¡ne,.además, en ol···aso que se examiuaba, se· 
trataLa de la aplicación de una. pena correccional, según se 
deduce del tenor literal de la misma disposiei6u y del con. 
texto del artíc:ulo 38-i del Código Político y Municipal (Ley 
149 .le 1888), y que la;; resoluciones que tienden al fin indi .. 
cado, son inapelables, como lo indica el inciso 3.0 del artículo 
iH7 del propio Código; 

6. 0 Que eoterado Escobar de la resoluci6n que le impone 
arresto por tre' dí:.~R, con· fecha veinticinco d_el citado Sep
tierubre, elevó un •ncrnorial al Pre~idente, .supli .. átidole se' 
si rvieca revoearll!, por euanto que reeonoda, que indigiJado · 
pt•r la conducta que con él había observado el Secretario 
R.•jaR B., respecto de un -expedieute en que la con;;orte .de 
g~cobar Re hallaba interesada, se había poseído de cólera y 
1:ont.m su voluntad y por fuerz:\ de su exaltación, _había pro. 
fori·lo expresioues en un tono más alto de lo natnral (folio~ 
48 vuelto y 49); , 

7.0 Qu'e el Presidente del Tribunal, atendiendo á q•1e 1~~, 
solicitud de revocacióu de la proviilencia antes dicha, no ~o 
apoyab'l en fundamentos legales, y que antes bien el recia. 
mante confesaba paladinamente que cometió la falta de que 
tratan dichas diligeuria~, s~ abstuvo de revocar su determi
nación, no sólo por la razóu aludida, sino para que ella sirva 
de ejemplo, dice el Presidente {, los que traten de faltar al 
respeto que se debe á los funcionarios públicos, cuando se en. 
cnentran constituídos eu sus Oficina9. Las providencias que 
últimamente ~e dictaron, fueron n-otificadas al pe~ado, por 
medio de un edicto (folio 50 vuelto); 

8.0 Que el Presidente dispuso, por último,· que se pasara 
copia de lo conducente de las diligenciM actuadas, al señor· 
Gobernador del Departamento, para que se le diera cum. 
plimient.o á la resolución de fecha veintiuno de Septiembre 
citado; y h<lhiendo el Gobernador dispuesto lo que creyó con. 
veniente en or.den á la excitación que le hizo el Presidente 
del Tribunal, el encargado del Despacho del Gobierno depar
tamental, Arturo de Brigard, particip6 al Secretario del mis. 
1110 Tribuual Superior, en ofiéio número 2,062, fecha nueve 
de Octubre del año pr6ximo pasado, para conocimiento del 
Tribunal; que el señor Inspector 1.0 de la Policía municipal 
avi"ó á la Gobernación haber puesto en ejecuci6n la pena de 

_arresto que se impuso á Fernando Escobar G. el oía siete de 
Octubre mencionado. 

Hecha la relacióÚ de todo lo conducente á la queja y al 
denuncio dados por ·Escobar G., la Corte pasa á tratar del 
mérito jurídico de "todo lo actuado. · 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 1788 del 
Código' Judicial, se ordenó por el Magistrado sustanciador 
dar traslado de las diligencias sumarias al señor Procurador 
gene.ral de la Nación, para quo emitiese su dictamen acerca 
de ellas, por tratarse de hechos que dan lugar á procedimien. 
to Je oficio, y al acu~ador particular para que formalizara su 
acusación dentro de cuarenta y ocho horas. 

El primero emitió su dictamen en el sentido de que el 
expediente no presta mérito para dictar auto de proceder, por 
los c~rgos deducidos ·contra el Magistrado y Presidénte del 
Tribunal, doctor Tobías Gaona (folio 60 vuelto). El segundo 

no ha forrualizaJo la acusación partic•tlar, q11e la Corto teuía 
aclmitida rontra el citado funcionario. 

Hay, pues, necesidad de examiu:tr, si el primer cargo he. 
cho ni Magistrado doctor Gaona, eu la queja es;taLleciua por 
el doctor E;cob!~r G., cou~istente en no haber ordenado la 
compul~a del auto dictado por el" Magistrado doctor Bonilla, 
en el sumario qua ~e instruyó ·por amancebamiento, como se 
ha expuesto al principio, da lugar fÍ qae se abra catt'a de. res. 
porr~abilidad contra el susodicho Magistrado doctor Tobías 
Gaoua, e.1i sn calidad de Presidente del Tribunal Superior do 
Cnndinamarca. 

Aunque es cierto, como consta del prl'ceso, que el doctor 
Fe.roaudo Escobar G. pidió al referido Pre~idente ~e sirviese . 
ordenar que, por el Secretario ele la Sal_a Jo lo Crirni11al, se le 
diese á su costa copi_a rlel nnto aludido, iudi(·allllo á la vez 

·que, por uo estar el expediente original eu la Secretaría. de 
dicha Sala; sino en la ,Jel Tribun'll Superior del Distrito J u. 
d icial de Bolívar, -se. tomara la copia del 1 i hro respectivo en 
que se asientan los autoR iuterlocutorios, que está á cargo del 
Secretario de la maneionada Sala; y que el PreRÍ•Iente, doctor 
Gaona, neg6 la solicitud de E~cobar G., fundando la negativa 
eu la miRma circunstancia, qt~e hizo presente el petici.)wuio, 
de no estar el sumario en el Tribunal de Cuudir.anrarea, 
también es cierto quelos testimonios ó copias que se solicitan 
de parte rle una actuación fenecida y archivada, se libran cou 
presencia del respectivo expediente, y ,ólo c1r:wJo éste des. 
ap.nece por al'gún motivo ó sufré alteraci<ín, hechos qlle r•o 
aparecen comprobados, es cuando so puede librar la copia del 
auto 6 ~entencias de que se trate, tom(\udola del copiador que 
se lleva cu la Secretaría del Tribunal, conforme al artículo 845 
del Código Judicial, por lo cual el Presidente, doctor Gaona, 
no incurri6 en respon>abiliclacl por. este motivo, y, en conse. · 

1 cuencia, no' hay mérito para llamarlo(¡ juici"o por este cargo. 
En .cuanto al denunci() que Escobar G. dió por·escrito al 

señor Procurador general de la Naci6n (foja 30,) de que el 
Presidente del Tribunal de Cuudinamarcn haHa· impuesto al 
denunciante la pena de arresto que debía ~ufrir en la cárcel 
de det.enidos, por tres días, no ob~taute qúe di<'ho Magistrado 
Gaon.a, en concepto del denunciante, estaba impedido para 
conocer del juicio correccional que contr.a el denunciante 
sigui6, por estar dicho Magistrado bajo el peso de una acusa. 
ci6n .particular que contra él había introducido ante la Corte, 
resultan del p_rQceso, debidamente comprobados todos los he
chos denunciados por el Secretario de la Sala de lo Criminal, 
doctor Enrique Rojas B., con las declaraciones jnradas·y ron. 
testes de los testigos que sobre, tales hechos fueron llamados 
á dar sus testimonios, ·y, de con~iguiente, que !oH autos que 
dict6 dicho Magistra<lo, están arreglados á las facultada~ de 
que está investido, y que cita en los autos mencionados ; de 
manera que no aparece del proceso, que se tiene á la vista, 
que el Magistrado Gaoua se hubiera extralimitado en el ejer. 
cicio de sus atribuciones, ó que sin jnstn cau•a. hubiera abu. " 
sado ·de ellas. · 

Verdad es que, cuando el Magistrado y Presidente del 
'fribunal, doctor Gaona, instruyó las diligencias en el juicio 
correccional, é impuso la pena ·de arresto al denunciante Es .. 
cobar G., yá éste tenía propuesta ante la Corte una acusaci6n 
particular contra aquel funcionario; mas esta cireunstancia 
no impedía á dicl"\a Magistrado conocer riel denuncio, porque 
ell'a no está comprendida en las causales de que trata el ar. 
tíuulo 749 del Código Judicial.. 

A mérito de todo lo que se lía expuesto, y de conformidad 
con el dictamen del sefior Procurador general de la N!'.ci6n 
la .Corte, administrando justicia en nombre de la Repdblic~ 
y por autoridad de la ley, declara que no hay mérito para 
llamar á juicio al doctor Tobías Gaona, ·en su carácter de 
Magistrado y PresidentE/ del Tribunal Superior del DistrÜo 
Judicial de Cundinamarca, por los hechos mencionados, y, 
por tanto, sobresee en estas diligencias sumarias. 

.Notiquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y archí. 
vense dichas diligeocias. · 

LUIS M. ISAZA.-BALTAS.A.R BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS ROJ.A.S.-M.A.NUEL E. CORRALES.- ABR.A.H.A.M FER
NÁNDEZ DE SoTÜ-ANíB.A.L G.A.LINno.-JEsús M.A.Rf.A. QuiN
TERO P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 
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DnrGENCIA DE VISITA PRACTICADA POR SU SEÑORÍA EL PRE. 

BIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN LA 

SECRE'r.ARÍA DE LA ll!ISMA, EL DÍA 31 DE ENERO DE 1894. 

Examináronse, primeramente los libros copiadores y se 
observ6 quo se llevan al corriente y con todo esmero, y uo 
habiendo en Feguida observaci6n que hacer. sobre el curso de ..J 

Eo B-Jgotá., iÍ treinta. y uno de Eoero de mil oehociuutos 
noventa y cuatro, Su Señoría el Presidente de la Corte, doc. 
tor LlliS M. r~aZ'l, practic6 en la. Sacretaría la, vi•ita qne 
pre,cribe el artkulo 7. 0 de la Ley 100 ele 1892. 

lo3 negocios que se hallan en la Oficina, el Secret<trio pre. > 
sentó los siguientes cuadros que repreFentan e!. movimiento 
de negocios en la Corte Jel primero al diez y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y tres, y del veintid6s al 
treiuta y lUlO de Enero del presente año. 

CUADHO QUE REl'RF.5ENTA EL liiOVliUlEN'IO lJI!: NEGOCIOS EN J..\ COHTIC. SU!'ItUIA DF; JUSTICIA DEl. 1.0 AL 
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Seño1• Magistmdo doctO?' Pornbo. 2.-Diciembre 4.-Suministros.-Reclamaci6n deTeodosio 
Moreno. 

l.-Diciembre 1.0 -Casaci6o civiL-Juicio seguido por · 3.-Diciembre 5.-Casaci6n civii.-J uicio seguido por 
Fernando Esser & Compañía contra José·Campuzano Már. Bernardino y Juana S. Calder6n contra Amalia C. de Mal. 
quez, sobre validez de una escritura. En este negecio presen. dariaga, sobre simulaci6n, falsedad y nulidad de un contrato. 
t6 primeramente proyecto de sentencia el· señor Magistrado 4.-Di'ciembre 13.-Ca~aci6n civii.-Juicio seguido por 
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'l'eodomir? ~alde~ón·coHtra Froilh Gonzá~e.z, ~obre cuentn_s. ·1· 
, 5.-DICiembre 18.-Recompensa.-Solicitud de Antomo 

M. Rodríguez. · 

SeñO?' Magistmdo docto?' lsaza. 

l.-Diciembre 12.-Recompensa.-Solicitnd de Peregrino 
Oamargo. . . 

2.-Diciemhre 14.-Recompensr •. - Solicitud de Páscuala · 
Robledo. 

3.-Dit:iemhre 16.-H.ouompeusa.-Solicitud de Antonio 
M. G6inez D. . 

4.-Diciembre lü.-Anto civiL-Ejecución seguida con
tra Jesús Quint~ro. 

Seño?' Magistrado docto?' Bote?'O U1·ibe. 

l.-Diciembre 5.-Proceso militar.- Causa seguida. á 
Gregorio Rodríguez, por heridas. · · · 

2.-Diciembre !l.-Negocio vario.-Solicitud de rebaja 
de pena elevada por Agustín 'l'rujillo. 

3.-Diciembre 14.-Sumini~tros.-Reclnmacióu de Auto. 
1lio Piuzón. 

4.-Dieiembre 14.-Recompema. _:_Solicitud de H.afael 
Ortiz. 

5.-Diciemore l;i.-Camción civiL-Juicio de Juan C. y 
Pedro C. Racines, sobre reivindicación de unos terrenos. 

6.-Diciembre 15.-Recompensa.- Solicitud de Josefa 
Obando. · · · 

7.-Diciembre 15.-Sentencia.civil varia.-Juicio rle Tri. 
110 Mantilla B., sobre el domiuio Jel terreno" La-Guo:tyana." 

8;-;--Diciembre 16.-Recompensa.- Solicitud de Ansel. 
mo ·chamorro. . · · 

Selíor Jlfagist?·ado do~to1· Oasas Rojas: 

1.-Diciembre 5.__:Recom pensn.-Solicitud de Pascual a 
é Ignacia Páez. 

2.-Diciembre 11.- Casación ci vii.-J uicio seguido por 
Tomás Ara ugo contra Rafael Portoca r re ro, sobre cuentas. 

3.-l)iciembre 11.-Auto civiL-Ejecución seguida con-
tra R<1m6n Payáu. · .. 

4.-Diciembre 13.-Auto civil._:_Ejecnción seguida con. 
tm Marceliuo Flórez, por p·esos de una fiauza: · 

5.-Diciembre 14.-Recompensa.-Sólicitud de Rufina 
Díaz. 

SeñO?' lrlagistTado doctor Co?Tales. 

· l.-Diciembre. 1. 0 ...:....Negocio vario.-Solieitud de rebaja 
de pena'de Martíú Penagos. 

2.-Diciembre 4.- Recompensa.- Solicitud de Pilar 
Duarte de Velásquez. . 

3.-Diciembre 6.-Suminist.ros.-Reclamación de J. M. y 
Aurelio Santos. · 

4.-Diciembre 14.-Recompenoa.-Sólicitud de Juana 
Piamba de Cruz. 

5.-Diciembre 14.-Recompensa. -Solicitud de Juan 
Bautista Piandoy. 

6.-Diciembre 15.-Recompensa.-Solicitud de Félix W. 
Carvajal. 

7.-Diciembre 18.-Casación civiL-Juicio seguido por 
,T oaquín .Páramo contra Fruto Riveros, por pesos. · 

SeñO?' .Magist?'~tdo cloctO?' Fe?·nández Soto. 

l.-Diciembre 2.-Sentencia civil común.- Juicio Je 
Joaquina Alvarez, sobre amparo de pobreza. 
2.-Dici~mbre .5.-Recompensa.-Solicitud de Leopoldo 

Maza. 
3.-Diciembre 13.-Negocio vario.-Solicitucl Jo Ricar. 

do Jiménez, sobre rebaja de pena. 
4.-Diciembre 14.-Recompensa.-Solieitud de ·Juana 

M. Luna. 
5 . ....,.Diciembre 16.- Reéompema.- Solicitud de Pablo 

Arango Vallejo. . 
6.-Diciembre 18.-Casación ci vii.-J uicio ·seguido con. 

tra Cecilia Vallejo de U. y otro~, sobre nnlidad de uua 
escritnra. 

7.-Diciembre 19.-Sumini>tros.- Recbtuación de Ma. 
nuel Sr~ntos Mondragóo. 

Seño1· .Magistmdo doctor Galindo. 

l.-Diciembre 4.-Recompeusa.-Solicitud de Empera. 
triz AnJrade. 

2.~Diciembre 7.-:-Casación civiL-Juicio seguido por 
Marcos Otero· Durán contra los herederos de Anaeleto Mi Jl(lu, 
sobré pago de unas mejoras. · 

3.-Diciembre 11.-Snspensión de Orcleua:JzaR.-La uú. 
mero 28 Je la Asamblea del Tolima. 

4.-Diciembre 16 . ..:_Casación rivii.-Juicio seguido por 
Belisario Luque, sobre cneritas. 
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RELACIÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS ·POR LA CORTE 
DEL 22 AL 31 DE ENERO. DE 1894. 

Sefío1• Magistra:do doctm· Botero. 

l.-Enero 24. ·- Recompensa.- Soli<'itud de Beniguo 
Lemos E. · 

2.-Enero 25.-Auto civiL-Ejecución contra Angel M. 
Gómez M. . . 

3.-Enero 30.-Pensión.-Solicitud de Oumersindo Rozo 
Pardo. 

Seño1· Magístmdo doctor Gasas Rojas. 

l.-Enero 24.-A uto criminaL-Sumario instruí do con 
tm Misael Garcés, por heridas. 

2.-Euero 29.-Casación CiviL-Juicio seguido por S. L. 
Isaac & Asch contra E. Ehrman, por pesos. 

3.--Enero 27.-Recompeusa.-Solicitud de Jacoba Oue-
rrero. 

Señm· !Jfagíst1:ado doctm· Oo1·rales. 

l.-Enero 31.-Criminal de una inotancia.-Acusaci6n. 

de Demetrio L. Guzmán contra el Magist-rado del Tribunal 
de Cuudinamarca, doctor 'fobías Gaona, por violación de 
leyes. · o 

Señor Magist1·ado docto~· Gctlindo. 

l.-Enero 31. -Suministros.- Reclamación de l'edro 
Duque. 

Señor Mctgisl,ntdo docto?' Quínte1·o P. 

l.-Enero 31. -Recompensa.- Solicitud de Matilde 
o~orio. 

Vistos' estos _cuadros. se hicieron las siguientes preven. 
ciones :_ . 

l." Que el Escribiett te de la Secretaría de que trata la 2." 
parte del artículo 3.0 de la Ley 100 de 1892, pase semanal. 
mente al Presidente de la Corte y al Procurador general de 
la Naci6n, la relación de las di~posicioues sustantivas ó de 
procedimiento que hayan ~ido materia de interpretación ó. 
aplicaci6n expresas en los fallos publicados on las Revistas 

·do los Tribunales, y 
· 2." Que todos los empleados de la Secretaría asistan pn h

tc'talmente al De~pacho, esto es, de lar:. 8 á la~ 10 a. m. y de 
las 12 á las 4 p. m., so pena de que so les deduzca en la uÓ
mina el tiempo que no dediquen al Despacho, de acuerde> tOJJ 

la resolución presidencial dictada en meses ant Hiores. 
El Seeretario dió, ade.rnás, estos informes: 

Pe1·sonal de lct Oo'l'te. 

En reemplazo del señor Magistrado c,loctor Pombo, quien 
se separó por licenci'u desde el veintidós del presente mes 
funciona P.l señor 1loctor Je~ú~ M. Quintero P. 

Personal de lccSecTeta?·ía. 

1.0 Para la plaza del señor Magistrado doctor Pombu fué 
nombrado interinamente el señor Manuel :M:aríu Pardo, en 
reemplazo del señor Leopoldo ·Silva. El señor Pardo fun. 
ciona desde el veintisiete ; 

2. 0 En reemplazo del señor Daniel Caro Gr'au, Escribiente 
t.!e la mesa del señor Magistrado doctor I·mza, ejerció como 
tál, del veintidós al veinticuatro, el señor doctor Cipriano Res. 
trepo ; 

3.0 Desde el veintidú~ ha gustituído al señor Jorge Ga
lindo, Escribiente del señor Magistrado doctor Aníbal Ga. 
lindo, el señor Plácido Malo, á virtud de licencin. concedida 
al primero. 

D-iligencias de visita. 

Se han recibido las actas eorrespondiente;; á Octubre de 
mil ochocientos noventa y tre~, cuya falta se anotó en la 
visita anterior. De las de Noviembre faltan la~ de los Tribu
nales del Norte del 'rolima, del Sur de Santander y de Tun. 
dania, y de las corre~pondientes á Diciembre sólo se ha reci
bido la del Tribunal del Norte de Santander. 

Gaceta Judicial. 

Se ha distrib\lÍdo oportunamente hasta el número 435. 

Cómo no hubo ·ninguna otra· observación que hacer, el 
Feñor Presidente di6 pór termiuadaJa visita. 

El Presidente, LUIS M. ÍSAZA.-El Secretario, Gabriel 
Rosas. 

IMPRENTA DE ANTONIO MARÍA SILVESTRE. 
Director, Tomás Galarza. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACIÓN. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Febrero diez y nueve ele mil 
ochocientos noventa y cua.tro. 

Vistos: El General Ramón Santodomiogo Vila entabló 
_demanda, por conducto de apoderado, ante el Juez del Cir

cuito de Cartagena contra la Sociedad colectiva de comercio 
denominad,," Vélez é Hijos," para que devuelvan al deman
dante veinte cédulas de acciones en la Compañía del Muelle, 
almacenaje y descarga del Puerto ~e Cartageua, que les en-

tregó en calidad de depósito, ó para que le paguen, en caso 
de no verificar la devolución, la cantidad de quince mil pesos 
($ 15,000) en monéda de plata á la ley de ochocientos treinta 
y cinco milé~i~os, ó su equivalente en moneda de pap?l ; ó 
para que si efectúan la restitución do las cédulas 6 acciOnes 
mencionadas, se les condene al pago de los perjuicios causa
dos al demandan te con su retención, los cuales estima en la 
misma cantirlad de quince mil pesos ($ 15,000), que fué el 
precio en que las tuvo negociadas con Arosemena Hermanos, 
de Panamá. 

E'ta demanda se fundó en los hecho~ siguientes: 
1.0 En que Santodomingo Vila. ·depositó en poder de los 

demandados veinte acciones, objeto de la demanda, que son 
de propiedad Jel depo~tante; 

2.0 En que, á pesar de haber estado exigiendo Santodo. 
miogo Vi la á V élez é Hijos la devolución de dichas accioues 
desde el mes de Diciembre de mil ochocientos noventa, no 
se las han entregado todavía; 

3.0 :En que el demandante ajustó la venta de las mismas 
acciones con Aro~emena Hermanos, de Panamá, por quince 
•nil pesos en moneda de ochocientos treinta y cinco milésimo!!, 
y el contrato fué frustráneo, porque Vélez é Hijos no las de. 
volvieron; 

4.0 Eu que, aunque los demandados hicieron uso, sin te
ner autorización del demandante, de la~ acciones en provecho 
de aquéllos, es 11n hecho Cierto que los depositarios las resc::~. 
taroo y luégo dispu.>ieron de ellas siu consideración al dere
cho del depositante. 

Los demandado~, por medio ·de apoderado, contestaron la 
demand-a, en cuatro de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno, en estos términos: 

1,0 Negaron ser cierto el hecho de la demanda que lleva 
este mismo ordinal, y agregaron: "El General Ramón San. 
todomiogo Vil a no ha entregado á los señores V élez é Hijos 
las veinte acciones cuya res ti tuci6o les exige, y no ha sido 
nunca oi tenedor siquiera (menos poseedor 6 propietario) de 
una sola de las cien acciones en que se dividió la empresa del 
muelle, almacenaje etc., por la escritura pública número 503, 
otorgada en Bogotá en primero de Mayo de mil ochoeiento~ 
ochenta y cuatro, escritura conforme á la cual, sesenb. accio
nes fueron para los señores Vélez é Hijos, treinta para el 
señor Ricardo E. Román y diez para el señor Manuel N. Ji
ménez G., únicos que figuraron como socios eo aquella escri
t•ua extendi!ln en nombre propio de ellos; " 

2.0 Asintieron al. hecho marcado con el uúmero 2. 0 de la 
dernauJa, porque, dicen, "que no podían restituír ::d demau
dante las .cédulas que no habían recibido de él; " 

3. 0 Negaron este hecho, porque aunque no dudan de la 
autenticidad de la carta de Arosernena Hermanos aducida. 

. ' 
para probarlo, deseaban que fuera reconocidajudicialmente 
y que dijeran de una manera precisa si e;::tarían todavía dis
puestos á dar quince mil pesos por veinte acciones e u la 
empresa mencionada; 

4.0 Dieron asentimiento tambiéu al })echo 4. 0
, porque 

siendo exclusivamente de Vélez é Hijos las acciones á que se 
refiere, no necesitaban ello~ la autorización del demandante 
para disponer de ellas 6 gravadas de algún modo. 

Eu cuanto á los fundamentos legales de la acción, esto es, 
en cuanto al derecho Que ten!!a el demandflnt.A nn.rn <>virrir ln 
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que demanda, negaron también su existencia, como consé. 
cuencia de la negación d.e los hechos cardinales en que se 
apoya. 

Seguido el juicio por los trámites ordinario;:, el Juez de 
~n conocimiento profirió sentencia_ definitiva el ochq de Agos. 
to de mil ochocientos noventa y dos, deelarando que no ¡.;e 
había comprobado el contrato de depósito que se demandó, y 

·que, no ob;,tante, V élez é Hijos están obligados ti pagar iÍ 
Santodomingo Vila la suma que corresponda á veinte accio. 
nt?s de las rieuto eu que se dividi6 la Compañía del Mur-lle, 
almaceuaje etc., previa liquidación en la forma estipulada en 
la escritura de fundación de la expresada Compañía, HÍ didw. 
liquidación 110 se hubiese hecho yií. 
· De esta senteucia apelaron ambas parteH, y el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bolívar decidió el renmo 
de la sentencia de diez y ocho de Abril del año próximo pa. 
sado, por la cual reformó la apebda, ~uprimiendo, como su. 
prime do su parte resolutiva, aquélla en que se condena á los' 
demandados al pago de 1) que corresponda í1 las veiute accio. 
nes materia del litigio, y declar~ndo, en consecuencia, limi. 
tada dicha parte resolutiva á absolver, como· absolvi<í iÍ los 
dema_ndados, do los cargos de la demanda. 

Ioterpuso contra esta sentencia recurso de casación el apo. 
1lerado de Santomingo Vila, y lo fundó en ser ella violatoria 
de leyes flustautivas y eu haberse incurrido en error evidente 
de deracho al hacer la apreciación de las pruebas; es decir, 
en la causal primera de cas~ci6n de las que determiua el ar. 
tículo 369 de la Ley 105 de 1890. 

Las 1isposiciones legales sustantivas qne se han violado 
eu la susodicha sentencia-dice el recurrente-son éstas : 

Las de los ·artículos 338 y 940 del Código de Comercio 
Bll sus referencias al artículo 2149 del 05digo Civil. 

Las de los artículos 1791 en su relación con el 1763 del 
mismo Código y de los artículos 1763,2240, 2242 y 2251 del 
mhrno, y ademá;; el iuci~o 10 del artículo 2652 y el 2673 del 
propio C6digo. . . · 

El Tribunal de segunda instaneia dorgó el recu~so,para 
ante esta Suprema Corte, y elevados !í ella los autos, se han 
observado los trámites prescritos por las leyes de la materia, 
y ha llegado el tiempo de decidirlo. 

Ante todo, debe la Corte dejar consigoado que el recurso 
es admisible, porque se introdujo oportnnameute por un apo. 
deraJo co~ poder suficiente, y también porque.la seuteucia 
es de las que están ~njetas al recurso, conforme· al artículo 
366 de la Ley 105 de 1890, una vez qne ella se funda y debe 
fundarse en leyes qtte rigen 6 han regido eu toda la Repú. 
blica, IÍ partir de la vigencia de la Ley 57 de 1887, qne b 
cuantía de la acci6n excede de tres mil pesos, y que fué-pro. 
nunciada en juicio civil ordinario .. 

El apoderado de la parte recurreutP, ante la Corte a,u. 
plió el recurso en el alegato que pre.;;ent.ó el diez de Ago;;to 
del año prós:imo pa~ado, citando algunas otras dispo,icio11es 
legalea que juzga violada~ por la senteneia acn<;vla, de las 
cuales se hará mención en su oportunidad, si necesario fuere. 

Como el fundamento l'a.rdiual de la demanda eonsi>te en 
afirmar .la celebración de u u contrato de depósito entre el de
mandante y los demandado:<, contrJtto enya existen(·in niegan 
éstos, y la sentencia se fnmb exclusivamente en la falta de 
prueba de ese contrato, es nece-ario, en primer lugar, exami. 
nar si está 6 nó probado el hecho fundamental Jo la rk1:nan. 
da, 6 má01 bien, si del expediente resultn, que en efecto ~e i [l. 
currió en error de derecho en la apreciación de la prüob:t 
reh.tiv[l al l'Out:'aLo en cuestión. 

El ú,;ieo docnmsuto 6 acto que se eucuentm en el proceso 
para acreditar ei contrato calificado de Jepósito por el de. 
mandante, es noa declaración escrita en papel común y-firma. 
da en Cartagena por Vélez é Hijos en veiutitrésde Diciembre 
de mil ochocientos noventa, cuyo tenor literal es é.~te: 

"Conste por el presente qu~ uosotros, los abajo firmados,· 
tenemos en nuestro poder veinte aceiones perteuecientes al 
señor General Ramón Santodomiugo Vila, eu la Compañía 
del_Muelle, almacenaje y descarga de este puerto, las cuales 
acciOne• les serán devueltas una vez que las rescatemos, por 
estar en depósito como garantía de la misma empresa." 

Fuera de esto, no hay otras pruebas que deban t.encrsEJ 

en cuenta que las. !ldueidas en el juicio y que consisten e~ 
cartas escritas por las partes aptes de la demanda, en posi
ciones ab.meltas por amba¡;, en declaraciones do testigos y en 
una copia sin registrar, de la escritura otorgada en Bogotá >-
en prim~ro de Mayo de mil ochoeieutos ochenta y cuatro,' 
eutre Vélez é Hijos, Ricardo K Rum(lu y Manuel N. Jimé. 
nez G., por hl-cual formaron una Compañía para la prolou. 
gacióu del muelle de la Aduana de Cartagena, y dividieron. 
la empresa en r.ien acciones nominales; y como las cartaR y 
posicioues o o 'acreditan el contrato de depósí to, ~in o otro de. 
distinta especie, y la escritura uo hace fe por faltnrle el r~
quieito del registro, el examen de la prueba queda excln:"l
vamente reclucido ti apreciar el documento qne queda tras. 
crito. 

LaC,orte presciude de tratar la cuestión de si el documen
to de veintitrés de Diciembre de mil ochocientos .novent,l, es 
ó nó aJmisible como prueba, por razón del papel en que est.á 

-extendido, porque 110 hay necesidad de resolver!!\, UJ1a vez 
qne no resulta de Sil ('O U tenido la r.ol;stancia de J'a celebración 
de un verdadero contrato de depósito. 

En efecto; el depósit'o es un coutrato real, por t•l 'ual-se. 
coufía una cosa corporal á una persona que se eucarga d_e 
gliardarla y de restituírla eu especie, á voluutacl dd depost. 
tante, cout.rato que se perfecciona por la entrega q:ae el de. 
positanle hac·e Je la cosa al depositario (artíeu1os 2236, 2237 
y 2240 del Código Civil). 

En el deficiente docnrneuto presentado para justifiear e 1· 
depósito que se demanda, no eonst&. que V élez é Hijos r_eci. 
bierau de Santodomingo Vila, á título de dep6sito, las vewte 
acciones de la Compañía del muelle á qne se refiere, y del 
tenor mismo de él se infiere que las :ü:cio¡¡e;; do qne se reco. 

· nocen tlendnres Vélez é· Hijm::, e'tabau en >.11 poder á ~irt.ud 
de actos ó coutmtos anteriore.., á ht declara.ei!Íu coutemda en 
el documento, y que éste no coustituye un HUevo contrato dis. 
tinto de aquél por el cual Vélez é Hijos llegaron :í ser .d~udo. 
res de SantoJomingo Vila de e<as acciouos, con comhnones 
que no se determinaron, y que el sn•odicho doeument.o tuvo 
por objeto sólo dejar constancia de la existencia de la den·la. 

. Prueba de ello es que de su mi>mo texto ~e descubre que los 
denrlores habían deposi,tado las acciones ei• poller tle otra per. 
soua, y. que habían podiclo hacer esto parn la con~ecuciún de 
fondos para la empre•a, op~ración inco:npatiltle con el con. 
trato de depósito. Siendo esto así, el contrato anterior no era 
~implemente el de.entrega por parto do Sautodomingo Vila 
á los V élez, de títuloR que y á pertenecían IÍ aquél, para q~te 
é-tos los guardaran á su orden, sino otra nego<·iación por la 
cual los demandados habían podi.lo comprometer las 111ismas 
aecione~ cou el objeto de llevar á término la empresa del 
muelle, alrrHlcenaje etc. del Puerto de Cartageua. Desde el 
momento en que·Santodorniog<> Víla admitió el documento, 
base del juicio, asi11ti6 á su contenido. 

Lo~ derechos y acciones que ese coutrato anterior 1\ la 
constancia que contiene el documento que se examina don 
:í. Santodorningo Vila, y las obligaciones que de allí resulten 
á los dem~Lndado~, no pueden ser objeto del fallo de este plei. 
to, porque t•Í est:íu debidamente acreditado~ ni S()ll materia 

· de la demanda. 
Cou razón, pues, dice la ¡;eutencia acusada, que no exis. 

tieuclo el contrato cle depósito, no puede haber lugar á la de. 
vol1aeicSn ni al pago de las co>.as que se dicen depositada~, t.i 
ú la inde!llniza·~ión.de perjuicios, por uo verificarse la de,·olu
ci<Ín; que no se ·trata de deeiJir en virtud de qué título corres. 
poudan al demat.dante las veinte cédulas de acciones cuya 
devolueiÓil reclama, ó los beneficios que á ellas correspondan, 
cosas que pueden ser materia de un juicio distinto, sino de 
resolver si se roustituyó el depósito, y si el quo se dice depo 
sitaute tiene en realidad ese·carácter y los derechos emanan. 
tes de esa condicic'ín, así corno el demandado la condición y 
oblicracioues correlfltivas de depositario. 

Las anteriore~ observaciones demnestrau que el 'l'ribtlllttl, 
al apree;iar h prueba en que se funda la aceicStt, lejos do ha. 
ber incurrido eu error rle derecho, ha estimado debidamente 
el documento base de la demanda, y deducido con fundarnen .. 
toque no está probada la acción de devolucióu de depósito. 

Si el Tribunal, al cali(icar el documento_ en cuestión, 6 

.A. 



/ 

GACETA JUDiCIAL. 203 

las otras prue6as de los.a~tos, hubiera incurrido en algún 
error, éste, por la naturaleza misma de la cuestión, no sería· 
d_e derecho, como lo sostiene la parte que se cree agraviada, 
swo de hecho, puesto que el único fundamento de la absolu.· 

""'·ción del demandado es la ausencia de prueba del hecho del· 
depósito por falta de determinación de 1~ especie del contrato 
en el documento adu"Cido para justificarlo; pero esta clase de 
error ni se ha alegado, ni él resulta de actos 6 documentos 
auténtico;; del proceso, único caso en que el error de hecho en 
la estimación de la prueba puede hacer eficaz el recurso de 
casación. - · 

No existiendo la prueba del contrato en que 'e ·apoyó la 
demanda, mal puede la sentencia absolutoria, materia de este 
recurso, haber violado la~ disposiciones del Código Civil"y 
del de Comercio, en que· la parte recurrente funda las cau. 
sales de casación que ha alegado, por lo cual no hay para qué 
entrar en el aoáliBis de esas disposicioues. ' 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
uombre de la Repúplica y por autoridad de la ley, declara 
q_ue no hay fundamento para infirmar la sentencia pronun. 
eJa·la eu este pleito por el Tribunal Superior del Distrito 
J udiciaJ de.Bolí va r en diez y ocho de Abril del año próximo 
pasndo"y condena á la parte recurrente en las costas del re. 
.curso. 

Insértese esta ~·entencia eú la Gaceta Judicial, déjese co
pia de ella y devuélvase en su oportunidad el expe'diente al 
Tri bu u a 1 de ~u procedencia. 

LUIS M. ISAZA.- BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS ROJAS.- ABR.A.HAM FERNÁNDEZ DE Soro,-ANÍBAL 
GALINDO.- JESÚS M. QUIN1'ERO P.-ALEJO DE LA TORRE. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES, 

COMUNES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Dicie@bre diez y nueve de mil 

ochocientos noventa y tres. 

Vi~tos: Ante la Comi,ión 'de sumioistroll, empréstitos y 
expropiaciones, cre~da por el artículo 4.0 de la Ley 44 de 
1886, se pre,eutó Trinidad Turre~, en veintiuno de Ene.ro de 
mil ochocientos noventa y uno, y estableció demanda contra 
el Tesoro Nacional por el valor de las exp_ropiaciones que le 
hicieron en la guerra civil de 1876 á 1877- á su esposo Ma. 
nuel Santos Moudragón. Para comprobar su derecho acom. 
pañó una información de testigos qne declararon ante el 
Juez del Distrito de Bolívar, Provincia de 'l'ululí, en el De. 
partamento del Cauca; la prueba de su c:úácter de cónyuge 
supérstite do dicho Moudmgón y la siguiente relación de los 

. efectos expropiados, dirigida, en oportunidad, al Secretario 
de Hacienda del Gobernador del mismo Departa me u to. · 

"Seiior Sec¡·etul'io de Hacienda.-Popayán. 

"Para los efectos legales, y como representante legítima 
del fiuado Santos Mondrag6n, acompaño á Usía la siguiente 
relación de lo que á mi esposo le expropiaron las antorida. 
des legítimas, en la guerra naeional.de 1876 á 1877. 

"Diez cargas fuertes de cacao, expropiadas por las autori. 
dades del Gobierno, el cual valor de cada rarga era el de se. 
senta pesos de ley ........ ~ ................................. $ 600 

Ochenta cabezas de ganado, expropiadas por las 
mismas autoridades del Gobieruo, y para el servicio 
de éste, valuadas cada una á veinte pesos......... .. . . . 1,600 

"Mil pesos en mer~ancías que mi esposo teuía, y 
le fueron expropiaJas por ag.entes del Gobierno, para 
el servicio de éste . . . . .... .. . . . .. .. .. . .. ... .. . .. . .... .. .. . . . 1,000 

"Tres caballos, dos de á cincuenta pesos rada uno, 
y de ochent~ el tercero..................................... 180 

."Suma ........... ;._.. .......... $ 3,380 

"A mi reclamo aco.mpaño la prueba de él en todas sus 
partes ; y pido á Usía que después de tomar not,a _en el libro 

respectivo, me devuelva un ejemplar con los documentos que. 
acompaño, para hacer el mo que la ley rletermi·oa. 

"Bolívar, Agosto 2 de 1887, 
" TRINIDAD TORRES ... 

"Despac.ho de Hacienda.-Popayán, Agosto 9 de 1887. 

"El infrascrito certifica que la relación anterior so pro. 
sentó á este Despacho por duplicado y con sus comprobantes. 

"Devuélvase un ejempl11.r al interesado cou dichos com. 
probante~, para efectos de la Ley 56 del corriente año. 

"Por el Gobernador, el Secretario de Gobierno, encarga. 
do del De~pacho de Hacienda, 

".PEDRO ANTONIO MOL1NA." 

·Ea el Despacho de la Comisión se solicitó s~ practicase 
la ratificación de los testigos at.te Juez competente, y sólo 
se consiguió las de dos de ellos en la forma legal. Por esta 
razón _se absolvió de la demanda al Tesoro público e o el fallo 
de 8 de Abril del año en curso, número 4,720, y pasado el 
expediente al Mi!listerio del Tesoro, lo confirmó por la reso. 
lución número 5,540. 

Habiéndose interpuesto el recurso de apelación para ante 
la Corte, concedida la alzada, y sustanciada la instancia, se 
procede á reso-lver lo que corresponda. . 

EUundamento de la Comisión consiste, como se dijo au. 
tes, en que s6lo Fe ratificaron en sus declaracion"es ante el 
Juez del Circuito de Tuluá los testigos Pedro Montañés y 
Antonio Ibáñez, respecto de las expropiaciones expresadas, 
por lo cual no coucurría la pru·eba que exige el ordinal 3.0 

del artículo 2.0 de la ley_ citada; mas, como la ratificación 
·se pidió· oportunamente ·y ante la Corte se han presentado 
otras declaraciones que complementan esa prueba, no puede 
negarse el derecho reclamado. . · 

En efecto, ádemá8 de los dos testimouios aludidos, han 
declarado sobre el valor de tales expropiacione~· y sus valo
res, verificados por las autoridades legítimas para los gastos 
de la guerra de·-¡ 876 y 1877, los testigos Eliseo ·Fajardo y 
Manuel S. Rcye~, quienes dan completa y satisfactoria rnzóu 
de su d:icho. . · 

Por! tanta, la.Corte Suprema, de acuerdo cou el parecer 
del FiRcal especial, admiui:.traudo justicia en nombre de la 
República y por 11.utorirl~ld de la ley, revoca lil. resolución de la 
Comisi6n de surnistros de que se ha hecho mérito, y reconoce 
á favór de los htJrederos de Mauuel Santos Moudragón y á 
cargo del Tesoro Nacional, la suma de tres mil tre~cie!Jtos 
ochenta pesos($ 3,380), á que a•cieude el valor ele la~ ex. 
pwpiacione~ q~te se han demandado. 

N otifíquese, cópiese, publíquese e u la Gaceta Judicicd, 
dése aviso. al señor Ministro del Tesoro y devuélvase 0l ex. 
pediente. 

LUCIO A. POl\'IBO . .:..._Lurs M .. IS.A.Z.A..-B.A.L1'.AS.Ht BüT.F; . 
RO URIBE.-JEsús CASAS RoJ.A.s.-MANUEL E. CoRRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Soro-ANÍBAL GALINDO.-Ga. 
briel Rosas, s·ecreta río. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Febrero diez y siete rle mil ocho
cientos noventa y <;:uatro. 

Vist~s: Salvador. Valencia Fernández, repre~entando 
corno apoderado de El vira, Felicidad, Micaela y Jesús )\:la ría 
E~cobar, hijos de Félix Escobar, solicita para sus poderdantes 
derecho á reeompeosa militar unitaria por haber muerto su 
padre eu defensa (le los principios que informan Jaq actuales 
instituciones. 

Sustanciado. el corr-espondiente juicio sumario con a u. 
diencia del señor Procurador general, después de practicar 
nnmerosas diligencias ordenadas por la Corte, con el objeto 
de establecer la personería de las partes y de acreditar el de. 

· recho que demauda.u, está completo e\ exped1en\e, y ba lle
gado el caso de dictar sentencia definitiva. 

Está comprobado con declaraciones de varios testigos há. 
biles que presenciaron los hechos, que Félix Escobar murió 
combatiendo en favor de los principios que informan· las ac. 
tuales instituciones, el veinticuatro de Diciembre de mil ocho. 
cientos setenta y seis, en el hecho de arma~ que tuvo lug'tr 
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en la ciudad de Cali, y que servía á las órdenes del Coronel 
Carlos Patiño, quien le. había conferido el empleo de Capitán. 
Se. ha puesto en el aro también que no existen en Ofici u as pú
blicas documentos que acrediten el empleo dicho, por lo cual 
es admisible la prueba testimonial. 

Félix Escobar era soltero ·y otorgó te•tamento ante el No. 
tario del Circuito de Cali, el diez y seis do Diciembre del ci
tado año de mil ochocientos setenta y seis, y en él reconoció 
por sus hijos naturales á Julio, Micaela y Jesús María, hijos 
de fihría Francisca Otero, y á Felicidad y Elvira, hijas de 
María Josefa Otero. 
. Con las respect.ivas partidas de matrimouio y de defun. 

CIÓn, se ha comprobado que Jesús María es menor de edad, 
pt~es nació el veintitrés de Abril de mi ochocientos setenta y 

. sers, que Micaela, Felicidad y Elvira son mayores de edad, y 
que ~elicidad fué casada con Manuel Joaquín Castro, quien 
falleciÓ en Enero de mil ochocientos setenta y siete. 

Julio Escobar ha dirigido. un memorial á la Corte, en el 
cual manifiesta que no tiene derecho á recompensa por la 
muerte de su padre, porque es mayor de edad y goza de salud. 

El reconocí miento de hijos na tu raJes hecho en los deman
dantes por. su padre Félix E~cobar, fué aceptado por escri
tura púbhca otorgada ante el Notario de Cali con fecha 
tres de Enero del corriente año. 

Con~t~ también que los s?licitantes son muy pobre~, no 
han rec.Ibido· recompensa del Tesoro nacional por la muerte 
de s~ citado padre, que observau·buena conducta, que Elvira 
y MICaela permanecen solteras y que Felicidad no ha con" 
traído nuevo matrimonio. 

Por tanto la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre .de la República y por 1mtoridad de la ley, de acuerdo 
co.n el dictamen dP.! señor Procurador general y de canfor. 
mrdad con lo que disponen los artículos 1.0 , 5.0 , 6.0 , 9.0 y 11 
de la Ley 84 de 1890, declara que Felicidad, Elvira, Mi
cn~~a y Jesús María E•cobar, hijos naturales reconocidos de 
~chx Escobar, rnue.rto en el empleo de Capitán en mil ocho
cientos setenta y seis, en defensa de los principios que infor. 
man las actuales instituciones, tienen derecho á una recom. 
pensa nuitaria de tres mil ciento veinte pesos ($ 3,120) que 
se les P.agará del 'resoro nacional y que dividirán entre sí por 
partes Iguales. 

N otifíquese, cópiese, comuníquese al Miui,terio del Tesoro, 
publígnese en la Gaceta Judicial y archíveae el expediei,te. 

LUIS M. 'IS'AZA.-BALTASAR BoTERO URIBE.-JESÚS 
ÜASAS RoJAS.- MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAM FER
NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO 
P. -Gab?·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, E'ebrero veinte de mil ocho· 
cientos noventa y cuatro. . 

Vistos: Por medio de apoderado Carlota Ordóñez, vecina 
del Tambo, en el Departamento del Cauca, solicita de la 
Corte le asigne la recompensa militar á que le da derecho la 
Ley 84 de 1890, por ser viuda del Capitán Matías Zúñiaa, 
quien murió asesinado en El-Tambo, en Diciembre de ~il 
ochocientos sesenta y uno, á tiempo en qne iba desempeñandó 
una comisión que le dió el General Julio Arboleda, que mili. 
t.aba en defensa del Gobierno de la Confederación Granadina. 

Por medio de los certificados expedidos por el Cura de 
El-Tambo, que corren á los folios 3 y 50 del expediente, se 
ha comprobado plenamente que Matías Zúñiga y Carlota 
Ordóñez contrajeron matrimonio católico en Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco; que Zúñiga fué sepultado el 
.•iete do Diciembre ele mil ochocientos- sesenta y uno en el 
cementerio de El-Tambo; que la Ord6ñez no ha contraído 
nne\·as nupcias, 'iuo que se conserva en estado de viudez, y 
gue h:t observado y obser.va buena conducta. 

Habiéndose certificado por el señor Ministro de Guerra 
y por el señor Gobernador del Departamento del Cauca, que 
no existe en el arcbi vo .del uno ni en el del otro constancia 
alguna acerca de la mue• te de Zúñiga ni re~pecto del grado 
con :¡ne sirviera en defen~a del Gobierno de laConfederacióu 
Granadina en la guerra de 1860 á 1863, se ha establecido por 
medio de la prueba testimonial superabundantemente rendi
da, q11e en verdad dicho Zúñiga fué asesinado en El-Tambo 

en Diciembre de 1861, á manos de una fuerza r'evolucionaria 
que mandaban Manuel Truque y Cándido Solarte, y á tiempo 
en que iba de camino para la Costa rouduciendo unos pliegos 
que el General Julio Arboleda le había confiado para unos 
señores Gallo y AnayR. Así lo declaran Manuel Ordóñez, Be. )· 
lisario B. Mosqnera y Luciano Bonilla (folios 47, 48 y 49), y 
estos mismos testigo~, ·en RUS exposiciones de los folios 5, 6, 7 
y 8, afirman, además, que Zúñiga servía en el Ejército de Ar. 
boleda con empleo de Capitán, y q11e su esposa guardó con él 
siempre muy buena armonía, observó y observa buena con. 
dnct.a y se halla eu. estado de mucha pobreza. Todo lo cual 
está corroborado por las declaraciones de los folios 11, 12 y 
13, en qqe los testigos Juan Antonio Id robo y Celestino Urrea 
afirmatJ e>tos mismos hechos. 

Que del matrimonio de Zúñiga y Carlota Ord6ñez no hubo 
más descendencia que Sofía y Berenice Zúñiga, de las cuales 
la primera se cas6 y enviudó, y la segund~, se halla c~sada, 
son hechoH que se afirman en las declaraCiones de Luis Ra. 
mírez, Pllblo David y Gabriel ldrobo (folios 21, 22 y 23); y 
como las expresadas bijas de Zúñiga dirigieron á la Corte el 
memorial del folio 24, en que manifiestan que ellas Sfl creen 
sin derecho á participar de la recompensa á que baya lugar 
por la muerte de su padre, manifestación (\Ue la Corte consi
dera como renuncia de derecho, resulta que la única persona 
que puede Mpirar á obtener dicha recompeiJsa es la esposa 
demandante, re~pecto de la· cual el señor Ministro del Tesoro 
certifica (folio 19), que no ha recibido basta ahora recom. 
pensa alguna. 

El expediente está, en consecuencia, com plet.o, razón por 
la cual la Corte, administrando justicia en nombre de la Re. 
ptíblica y por autoridad de In. ley, de acuerdo con el parecer 
del señor Procurador, declara que Carlota Ordóñez, como vi u. 
da del Capitán Matíás Zúñiga, tiene derecho á una recompensa 
unitaria definitiva de tres mil ciento veinte pesos($ 3,120), 
que. se le pagarán del Tesoro público nacional (artículos 1.0

, 

5. 0
, inciso 2. 0

, 6.0 y 9. 0 de la Ley 84 de 1890). . 
NotifíqueHe, cópiese, publíguese en la Gaceta Judimal, 

dése cuenta á Sus Señorías el Ministro de Guerra y del Te. 
soro y archí vese el expediente. 

LUIS M. ISAZA.- BA.LTASAR BoTERO URIBE.-JEsús 
CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES. - ABRAHAM FER· 
NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO 
P.-Gab1·iel Rosas, Secret.arío. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de .Justicia.- Bogotá, Febrero nueve de mil ocho

cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Por virtud <le recurso de apelación concedido 
contra la sentencia proferida· por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bolívar el veintici neo de Abril del año 
próximo pasarlo, en el juicio de responsabilidad qúe, por trá. 
mites extraordinario~, se siguió contra Juan J. Newball, en 
su carácter de Juez del Circuito de San Andrés, por abuso 
de autoridad, delito de que trata el Capítulo 8. 0

, Título 10, 
Libro 2. 0 del Código Renal, se b:~. enviado, con citación do 
las partes interesadas, á esta Superioridad el expediente con
tentivo del juicio expresado. 

Surtida en esta se-gunda instancia la trarpitación que la 
ley requiere eu asuntos de la naturaleza del presente, es lle. 
gado el raHo 1le tlict!lr la decisión que incumbe á la Corte para 
deterininar el recur;;o pendiente; y á ello se procede, pre. 
viRs las cousideraciones siguientes: 

Los hechos que dieron lugar á la acusación intentada 
contra dicho Newball por William B. Lewer, y al juicio de 
respo.nsabilidad con,iguieute, aparecen debidamente compro. 
Lados en el proceso, a-í como la calidad de Juez del proce. 
sado, y son del tenor siguiente: J ohn Duffiq, en ejercicio 
del derecho que le reconocía una sentencia dictada por el 
Juez del Circuito de San Andrés, solicitó del Juez del Dis. 
trito del mismo nombre qne se librase ejecución ·contra el 
~o~odicho Lewer para que se le obligase á cumplir las obli. 
gaciones qno á su favor le irnpmo la sentencia. El Juez del 
conocimiento decretó, en cumplimiento de la aludida senten
cia, el mandamiento de pago correspondiente; y diApuso, 
en consecuencia, que se nombrasen peritos para que avalua. 
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~en los cocos de que habla la parte resolutiva del fallo que 
se pretendía ejecutar. Intimada la ejecución, el obligado ma
nifesttÍ que no nor~rbraha el expe.to que le correspondía, y 
opuso las excepciones diln.toria~ de inepta demanda y otras. 
·Por el·insólito auto ,Je fecha quince de Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve se admitieron las excepciones pro. 
pneBtas y se ordenó correr traslado del escrito en que se pro. 
pusieron, al ejecutante, por el término de cuarenta ·y ocho 
hora;;, quien in~erpnso para ante el respectivo superior re. 
curso de alzada contra dicha providencia. Llegado el proce
so al lugar de su destino, el Juez ad qLtem dictó el proveído 
de fecha veinticuatro de los mismos qles y año, el cual está 
concebido así: "En virtud de los artículos 1084 y 1093 del 
Código Judicial, adrníte,;e la apelación interpuesta por. el 

·ejecutante . en este juicio, en tal virtud, se le sustaÍJCiará 
como auto interlocutoria, dándole vist.a al. Ministerio Público 
por el término legal." Con el fin rie poner esta providencia 
en noticia de la parte ejecutada el mismo Juez ad quern dis. 
pnso que por medio de boleta se citara á Lewer, para que 
recibiera personalmente la notificación. Mas como éste no 
acudió al llamamiento que se le hizo, ~egún aparece del in. 
forme rendido por el Secretario el el J uzgaclo con fecha vein
tiséis de J u lío de mil ochocientos ochenta· y nueve, el Juez 
del expresado Circuito de San Aud rés, por auto de fecha 
veiutisiete de los mismos mes y año; le impuso una multa 
de treinta pesos, por desacato á su autoridad, que pagó el 
penado en la Administración de Hacienda de San Andrés. 

El Tribunal Superior del Distrito J urlicial de Bolívar, 
quien aprehendió el conocimiento de la acusación por ser de 
su competencia (artículo 73 de la Ley 147 de ~888), instru. 
yó, con intervencióll del respectivo Agente del Ministerio 
Público, las diligencias su'n1arias del caso; y como del in. 
forma ti \ro aparecía plenamente comprobado el cuerpo del 
rlelito, a~í como el responsable- de él, se dictó el respectivo 
anto de pro::eder y se proveyó á la defensa del procesado, dis. 
poniendo que· fuese oído por me·Lio de informe y que hiciese 
v.lier las pn:ebas que titviose por conveniente aducir, ten
dientes á intlrmrtr ó de:<virtuar los cargos que resultaban 
contra él. 

· El enc~u;;ado evacuó el informe, por medio del cual con. 
fiesa paladinamente los hel,hos incriminados, pero trata de 
siucemr s1r conducta mauifestando que el multado Lewer des
obedeci6 un mandato.de su autoridad, puesto que no sólo·se 
le citó para- que -compareciera á recibir la notificación del 
alndido auto de fecha veinticuatro de Julio, sino también 
con el fin de requerirlo para que suministrara papel sellado, 
que se necesitaba para dar vado al negocio. ' 

La secuela del juicio continuó su curso legal hasta citar 
para sentencia, la que se pronunció el veinticinco de Abril 
del año pasado, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente : 

" ............ el Tribunal, después de citadas las partes para · 
sentencia, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, previa calificación del delito en 
tercer grado, condena al Juez Juan J. Newball, con aplica~ 
ción del artículo 565 del Código Penal vigente, á dos meses 
de su~pensión de todo empleo, y al pago de una multa. de 
ocho pesos. Si por no tener el citado Newball el empleo 
que ejercía no pudiese aplicársele la pena de suspensión, ésta 
quedará convertida en diez pesos más de multa al tenor de lo 
que dispone el artículo 77 del Código Penal. Además se le 
condena al pago de la~ costas y á la indemnización de los per: 
jnicios. Notifíquese, y si no fuere apelada, póngase el expe. 
diente al despacho para dictar las providencias conducentes 
á su cnmplirnientó. 

"PABLO J. BITSTILW.-VIOEJNTE GAROÍA.-JUAN AN
TONIO ARAÚJO.-El Secretario. Antonio M. RodTiguez." 

El encausado apeló de esta Rentencia para. ante la Corte 
Suprema, pero como en el escrito en que fundó el recurso· 
alega á su favor la prescripción de la pena, menester es, an
tes de rewlveí el asunto principal, considerar la cuestión 
previa que se ha snocitado. Desde luégo se observa que el 
cómputo del tiempo debe h.acerse con arreglo á las disposi. 
ciones del Código Penal vigente, porque á la época en que 
é~tB empezó á regir aún no estaba consumada la prescripción. 

El artículo 95. del Código Penal, aplicable al caso, por. 

que el delito por el cual se juzga aL procesado Lewer no 
tiene señalada pen::t corporal, dice que ésta se prescribe por 
cuatro años. Ahora bien, como desde la fecha eu que se con
sumaron los hechos hasta el rresente ban trauscurrido más 
de cuatro años, claro es que la pena está prescrita, y que 
por lo mismo no es necesario entrar á conocer del mérito 
jurídico de la sentencia apelada, do couformidad con lo dis. 
puesto en los artículos 1879 y 1880 del Código Judicial y 93. 
del Código PenaL · 
. En mérito de lo expuesto, la Corte Snprerna, administran

do justicia eo nombre de la República y por autnridad de la 
ley, y de acuerdo con el concepto del señor Procurador, declara 
prescrita .la pena que pudiera imponerse al procesarlo Juan 
J. N ewball por la perpetración del delito por que ·se le juz
ga, sin perjuicio· del derecho que reconoce la última parte 
del artículo 64 de la Ley 100 de 1892 ; y en consecuencia, 
se dispone qne cese todo procedimiento sobre el particular y 
que se devuelva el expediente al Tribunal de su origen para 
que allí se archive. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Ga.ceta Ju,clicietl. 

LUIS M. ISA:ZA.__:BALTASAR BOTERO URIBE.-JF.SÚS 
CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.-ABRAJIA?.f FER
NÁNDEZ DE SoTo.:-ANÍBAL GALINDo.-J.msús M. QUINTERO 
P.-Gabriel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES, 
Corte Suprem~\ de Justicia.-Bogot:i, diez y seis de 'Febrero de mil 

ochocientos novent.a y cuatro. 

Vistos: Con la escritura pública, número mil cuatrocieu. 
tos cincuenta y ocho, do veintinüeve de·Ago,to de mil -ocho
cientos noventa, otorgada ante el Notario 2. 0 de Bogotá, José 
C~tmacho Roldán & Compañía, se constituyeren deudores rle 
José María N úñez U., por la surria de veintiocho mil ochocieu
toR pesos($ 28,000) que se obligaron á ~at.isfncerle por men. 
sualidades de á ochocientos pesos ($ 800), desde el primero 
de Septiembre de mil ochocientos noveuta eu adelante. Por 
falta de pago de los contados que veucierou en primero de 
Eoero y p~irnero de Febrero de mil oehocieutos noventa y 
tres, Núñez U., ·con exhibición de dicha escritura, pidió se 
librara mandamiento ejecutivo coutra los deudores por la 
suma de mil seiscientos peso;; ($ 1,600), importe de los dos 
contados vencidos, más los intereses· de demora al respecto 
del doce por ciento (12 por 100) anual, conforme al mismo 
documento, ejecución que fué decretada de couformidad, por 
auto del Juez 1. 0 del Circuito, de o!lce de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres (folio 6). Pero ltabiendo trascu
rrido siete meses en la práetica de las diligencias ejecutivas 
que o~dena el artículo 1027 del Código Judicial, las cuales 
fueron sometidas al Juez -~jecntor de Bogotá, y antes ele la 
citación pam sentencia de pregón y remate, el acreedor, apo
yándose en el artículo 268 del Código Judicial, se presentó 
al Juez de la causa, por escrito de diez y ocho de Agosto de 
de mil ochoci,mtos iloveiltll. y tre~ (folio 89), pidiendo que 
se ampliara el mándamiento ejecutivo, nclicionándolo con la 
suma de cuatro mil ochocientos pesos ($ 4,800) más y sus 
respectivos intereses de demora, correspondientes á los seis 
contados vencidps en primero de Marzo y siguientes hasta 
primero de Agosto de mil ochocientos noventa y tres, pedi
mento que fué decretado de conformidad, por auto de vein. 
tiocho del propio Agosto (folios 92 á 95), del cual apeló el 
ejecutado para ante el Superior Tribunal, Concedida la 
apelación en el efecto devqlutivo y remiti,los los autos al 
Superior, el Tribunal, habiendo informado el Secretario que 
en la Secretaría· existía también una tercería coadyuvante 
del Barico NaéioLJal, hecha en el mismo juicio y r.emitida 
por el Juez de la causa para qu~ el Tribunal couociem de 
ella como Juez de -primera. instanc\a, ~\ 'rr\buua,\, apoyánr1ose 
en lo resuelto por la Corte, en la sentencia que falló el 
recurso de. casación del juicio de concuno de acreedores de 
Joaquín Piñeros, de fech,a treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa y tres, pLiblicada en la Gaceta JucUcictl, número 
406, de veintiocho de Julio siguiente, declaró por auto de 
veintitrés d.e Octubre último (folio 101), que habiéndose con. 
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vertido para él el asunto en negocio de primera imt!tucia, 
en virtud de b tercería· introducida por el Banco Nacional, 
era claro que él no podh y:i ejercer en dicho juicio fu11r:io. 
nes de J UE'Z de F>egnnda i ustancia, y qlie, por consiguiente; 
era á la Corte S11 prema de Justicia á quien eorrespondía revi
sar la providencia apelada, 6 sea el auto de que se ha hecho 
mérito, de veii1tiocho de Agosto de mil oehocic:-ntos noventa 
y ~.res, por el cnal se amplió el manclan1iento ejecutivo. 

Y habiéndG;·e surtido ante esta Superioridad la breve tra. 
mitación que el aounto comporta, y oído el dictamen del 
señor Proctnador general, por el interés del fisco en el Banco 
Nacional, ha llegado e.l caso de dietar la resolucióu qne sea 
de justicia_. 

Y procedería la Co1 te á 
el mándamiento del artículo 
dice: 

diotarla si á ello no se opusiera 
38 de la Ley lOO de 1892, que 

"Las terce;Ías co[.-Jyuvantes que se intrvtlozcan en los 
juicios ejecutivos ~nte~ de dictarse en ellos sentenei<\ de pre. 
gón y remate, se reservarán para cuando .dicha sentencia 
esté el i ctadá." 

Y como precisamellte el auto apelado se.fuuda-para con. 
ceder la ampliacióu de la demnnd.a ejecutiv~ en no haberse 
dictado aun didm senteocia; la Corte resuelve que el Tribunal 
Superior de Cundiuamarca, no ba perdido su jurisdicción 
como Juez de &eguuda in~taucia para conocer de la apelación 
interpuesta, y que debe fallarla. _ 

N otifíquese, cópieRe publíquese en la Gaceta Jucl·icíal y 
deV'uélvause los antos :í. ,]icho Tribunal para su cllmplimiento. 

atención al arLículo 672 del Código Penal novísiUio, que es 
claro y debe tenerse en cuenta para lo sucesivo en casos como 
el presente." 

Y estas palabras del expresado Magistrarlo son las que, 
en sentir del denunciante, constituyen el delito cometido 
por aquél, eu cua!1to ellas son la aplicación para el Juez Pie
drahita,-si_u que éste tuviera ocasión de hacerse oír del Su. 
perior y defenderse,-de la pena de apercibimiento, señalada 
por el iuciw 7. 0 del artículo 41 del Código Penal. 

Hay, de consiguiente, que examinar si el uso que el Ma. 
gi,;trado denunciado hizo de las expresiones copiadas puede 
considerarse eomo viólatorio del artículo 2G de la Constitu. 
ción y dar lugar á la ~arlción qne establece el 19! del, Código 
Peurd. 

L:l Cotte no cop>idera que los conceptos mencionados seau 
pena de \'percibimiento sino una observauci:~ correcta para 
cuyo empleo el Magistrado Montoya tenía plena ÍC\cuhad, toda 
vez que am claro el fundamento que le servía de apoyo. 

Ademá;;, los anículos 75 (incisu 6.0
) y 223 del Código de 

OrganizacitSn J udir.ial resuelven el punto eu f.v<or del Mngis. 
trado Montoya, pue;; de ellos sn deduce rectamet1te que los 
Magistrados y.Jt_JGces pnedcu muy bien coudeuar pm· lo qnc 
1·esu.lte del pl'oceso, sin nece~idad de otra actuación, co?TCC
cionalmente á lus inferiores y·á las partes en un juicio. 

Dichos artícul.o> son en efect-o del tenor siguiente : 
"-Art. ~75. Loo Tribunales de Distrito tienen en S·1la de 

Acuerdo las atribuciones: 

LUIS M. ISAZA.-BALTARAR BOTERO URIBE.--JESÚS . "6." Oír y decidir L1s rec:lamaciones sobre condenación_ 
en costas, sohre mult3s, arrestos y apercibimientos que im
pongan ~orreccioualmer; te los rn i~;mo.~ Tri bn u a le~. 

ÜA.SAS ROJAS.-MANUlllL K CORJ1ALES.-ABRAHAM FER
NÁNDEZ DJ<j SoTo.--ANÍDAL GALINDO -JF;sús M. QuiN'l'lllRO 
P.-GabTiel Basas, SPcretario._ 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte ~nprcma c1e Justicia.-l3ogüt5., nueve de :Febrero ele mil ocho

eientos noventa y cuatro .. 

Vistes: El día veintisiete 'de Mayo últin'io, Miguel Pié. 
drabita Casa", en su carácter d~ J LH'Z del crimen del Circuit.o 
da MarmiJ.to, envió á la Corte un memorial en que denuncia 
al Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
del Cauca, señor.tloctor Miguel Motitoya, por haber impuesto 
al denunciante, ~in oírlo ui voncerlo en juicio, la pena de 
aperci bimiouto, concu !cando así (en coneepto_ del mi~ m o Je. 
uunciante) el artículo 26 de la. Constitución nacional y el 
194 del Código Peual. 

Acogido el denuncio, prat:ticáronse, co_u audiencia del 
señor Procurador general, las diligeucias cotJtlucentes á esta
blecer. el carácter. del Magistrado dennneiado y á fijar la 
responsabilidad de éste, mediante las copias de los .documen. 
tos, eu que aparece el cuerpo del supuesto delito, con lo cual 
quedó c:ompleto el sumario y es yá el caso de resolver acerca 
de su mérito, á lo cnal se procede, previas las consideracio. 
nes que se desprenden de los hechos que ban -dado motivo al 
dénuncio, y son los siguiente¡¡: · 

Dicho Juez Piedmhita, /por medio de auto de fecha seis 
de Julio de mil ochocientos noventa y dos, llamó á juicio cri.· 
minal á Gregorio Vanegas, por los delitos de heridas y riña, 
y á Francisco Villegas, por el último de diebos dos delitos; 
y habiendo Villegas apelado de aquel auto, concediósele el 
recurso para auto el Tribunal Superior respectivo, en donde 
el asunto tuvo la tramitación correspondiente á los de su 
clase, y fné fallado por auto de fecha diez y nueve da Octu. 
bre, en el cual el Magistrado del conocimiento, que lo fué el 
expresado doctor Montoya, r.xpresó entre otros, los siguientes 
conceptos: 

"El Tribunal no entra á analizar los 'hechos en cuanto 
conciernen á Vanegas, porque respecto de su causa no tiene 
nada que decidir desda luégo que fué consentido y no ape. 
lado el auto de· proceder; de suerte que, aunque surja una 
anomalía e·n al proceso por riña y heridas sin que aparezca el 
otro contendor, así acontece, no por incongruencia legal sino 
debido al poco euidauo cou que suele obrar el Juez del cri-. 
m en del Circuito de Toro, en el estudio de los autos y la 
aplicación de las leyes. De aquí el que convenga llamar su 

1 

"Art. 223. En los casos de condenacióu por lo que re. 
sulte del proceso, bien en co>ta~, multa~ ú otras cosas serne. 

1 

jan tes, á los Jueces 6 Secretarios, á la~ partes 6 á cualesquiera 
otras personas, pueden los interesados reclamar contra ellas 

1 

ante el mismo Tribunal ó Juez quA las impuso, y se sustan. 
ciará la soli~itud· como una articulación común, aJmitiendo 
los escritos y las pruebas que se le:> preseuten; pero sin que 
por estos~:> entorpezc~ ó deniore el negocio principal en que 
>:e hubiere hecho la . .:ondena." 

Claro re~ulta de estas disposil'iOrle.;; que f-,i los Jueces y 
Secretarios, las parte~ e'tl un juicio y otra~ personas pueden 
ree!amar contra las resoluciones dietadas pm· lo que 1·esulte 
clel proceso, sohre éoudenaeión eu costa~, tnultus, arrestos y 
apercibimiento, es porque los Magistrados y Jueces tiene u la 
facultad de imponer tales penas; y el medio que eu tal caso 
la ley deja {¡ las personas á ellas condenadas para Sil justifi. 
eación·es el de hacer las reclamaeioues corre~pondientes. 

D¡> lo expue~to resulta que el presente sumario no presta 
mérito para proceder' contra el-Magistrado Monto ya, pues uo 
aparece que él baya incurrido en la violación constituciorial 
que se le atribuye; razón por la cual, la Corte, adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con el parecer del señor Procurador, 
sobresee en esta actuación. · 

-N otifíquese, c6piese, publíquesa en la Gacetct iudicial 
y arc.hívese el expediente. 

LUIS M. ISAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE-JESÚS 
CASAS ROJAS.-1\iANUEL E. CORRALES.- ABRAHAM FER
NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO 
P,.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Febrero veinte de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: En virtud de apelacióu interpuesta por Matías 
A. Múnera, Juez del Circuito de Frontino, en el Departa. 
mento rle Antioquia, del auto de enjuiciamiento que el Tri. 
bunal Superior del J?istrito Judicial de Antioquia dictó en. 
veintiuno de Febrero-de_mil ochocientos noventa y tres, por 
el cual lo llam6 á jnicio de responsabilidad por los trámites 
ordinarios, á consecue[lcia de varios cargos que le dedujo en 
.el mismo auto, la Corte Suprema, previa la sustanciacitSn se! 
recurso, reformó aquella providencia en veintitrés de Agosto 
último (fojas 105 á 114), llamando al referido Juez Múnera 
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á juicio de responsabilidad por los trámites extraordinario~, 
y por los siguiente9 cargos: . 

1.0 Por violación del capítulo 8. 0
, título 10, libro 2. 0 del 

Código Penal en vigc-r, cousisteute t-al violación en haber :>o. 
"'· lici~ado de la Oficina telegrtífica del ML!Liieipio de Fronti11o, 

copla Je todos los telegramas que despac:hó durante los días 
del diez y nueve al treinta de Noviembre de mil ochocientos 
novent-a y nno, ~ir1 gue hubiera tenido necesidad de dichos 
telegra111as para objeto· detcrm i uado, serní.n las re•~ pe e ti vas 
leyes jndir:iales; " 

· 2. 0 Por faltas cometidas eu la administración de justicia 
y en la persecución de los delincuente~, de que trata el capí
tulo 6°, título 10, libro 2. 0 del Código Penal meñcionado, 
la cual falta con~iste eu que á sabiendas fie que estaba impe
dido para iuterveuir como funcionario de instrucci6n en el 
seguimiento del sumario que en copia corre de la foja 28 en 
adelante, no manifestó le. cau>al de impedimento en la for. 
ma legal; . . _ · 

3.0 Por el de abuso de autoridad, ósea por infracción del 
capítulo 8;0

, título lO, libro 2. 0 del.Código'Penal, consistente 
en haberse excedid<? en el ejercicio de sus funciones intiman: 
do, apercibiendo y conminando con· multas á Indalecio Be. 
taucourt, Fiscal del Circuito de Frontino, para que en el su. 
mario que e'n copia corre de la foja 28 en adelante, emitiera 
concepto eu determinado sentido, y sobre ciertos puntos. 

Devuelta la cau>a al Tribunal Superipr de Antiuquia, 
para que dispusiera lo del caso, con el objeto de que el pro. 
cesado Matías A. Múnera fuera uotificado de la providencia. 
preinserta, dicho Tribunal, en auto de catorce do Septiembre· 
del año próximo pasado (foj.'l 115), <.lispuso que la rcferi<.la 
cama se enviase al Juez m11nicipal del Distri't.o de Frontino, 
para que ,e surtiese la notificación prevenida. del auto de la 
Corte, y que por el Juez comisionado se cumpliese lo que 
dispone el artículo I90ü del Código Judicial. 

Como el Juez Múnera. se encontraba ausente de Frout.ino 
cuando el SlliiJario fLié recibido por el Juez munir:ipal d~ 
aqllellugar, uo se le pudo hacer la notificación del auto de la 
Corte, sino el veintitrés de Octubre de m.il ochocientos no. 
venta y tres (foja 117 vuelta). L~ diligencia de notificación 
aparece redactada en los términos siguientes: 

"En veintitrés de Octubre de .mil och<;~cieotos noventa y 
tres, siendo las dos p. m.,.L:otifiqné al señor D. Matías A. Mú. 
uera el anta de veintitré3 de Agosto último, y le pasé el ex. 
pediente en. traslado por el término de veinte dhs. Firma 
diciendo que pide revocatoria. ' 

".!J1cd-ias A . .Afúne?'ct.-Buenaventtwa Mena, Secretario." 
Como se vo1, la causa fué entregada al Juez procesado 

para que iuform~se lo que creyera conducente á su defensa: 
dentro de los veinte días que ordinariamente señala el Códi<Yo 
Judicial, después de surtida la notificación personal del auto 
de proceder dictado por la Corte; y auuqt1e de la misma di. 
ligencia. de noWicación aparece que se solicitaba la revoca. 
ción del auto, el escrito en que expone Múuera las razones 
que le sirven de apoyo á su pedimento, lleva la fecha de seis 
de Noviembre del año próximo pasado, dí;ten que lo entregó 
al Secretario, junto con el proceso (foja·142). 
. Resulta, pne~, de lo expuesto, que la Corte no puede ocu. 
parse en est-udiar el escrito •del Juez Múnera y resolver la 
petición de recousideración de la providencia reclatL:ada, por .. 
que e"! interesado dejeS trascurrir el término que el arLículo 
355 de la Ley 105 de 1890, señala como perentorio, para que. 
el 'rrib~mal 6 Juez respeet.ivo asuma jurisdicción y pueda 
determwar lo que fuere legal acerca de la ~olicitud de refor. 
ma ó revocación de uu· auto en a·muto criminaL · 

, Corno el pedimento de 'revocat,ión ·de un auto cualquie"ra 
debe hacerse dentro del térmi~:o que señala el citado artículo 
355, y el escrito en que se funda el miomo pedimento debe 
también preseutarse al Secretario, dentro del propio térmilio, 
es claro que el auto de enjuiciarnien~o ·qL'e profirió la Corte 
'eu veíutitré;; de .Agosto último está ejecutoriado, y ac,Í lo de. 
clara, administrando justicia en nombre do In. Repúblicfl y 
por autoridad de la ley. 

Y .como el Juez proce.>ado Matías A. Múuera ha faltado 
al decoro y respeto que debe tí la Corte, con el hecho de ha. 
ber inEertado íntegramente en el escrito qua le ha dirigido 

con fecha seis Je N óviembre del año anterior, el que presentó 
·!_¡J TribunalSnperior de ·Autioquia, que le fué devuelto por 
irrespetuoso, dando así lugar iÍ que ,dicho Tribunal se irnpu. 

· siera de él y tuviera que abstenerse de devolverle también el 
segundo, por· la circunst.aucia de 110 8ürle dirigido sino á este 
Supremo Tribunal, hacho que bien poqrb est.imarse como 
reincidencia en la falta, In Corte, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 13 de la Ley lOO de 1802, impone 
al citado Matías A. ~Iúnera la mnlta ele cinco peso~, que ingre. 
sará en el Tesoro nacional. El1'ribunal Superior, ú quien se 
devolverá la causa, dispoudri lo conducente para que ~ste 
auto se notifique al Juez procesado Matíns A. Múuera, en lo 
que, mira rila imposición de la multa y en lo que respecta {¡ 
la entrega del proc_eso, para que rinda ol informe yá preve. 
nido, en los términos que prescribe el Código JudiciaL 

Notifíqnese, cópiese é insértese en la Gaceta Jud·icinl y 
devuélvase la causa por el órgano correspondiente. 

LUIS M. ISAZA.- BALTASAR. BoTERO URIBE.-JESÚS 
ÜASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAJ\I FER
NÁ.NDEZ DE SOTO.-ANfBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTE
RO P.-,GabTiel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema ile Justicia.- Bogot:í, Febrero veinte ile 'mil ocho
cientos noventa y <;natro. 

Vi~tos: El Tribunal Superior del Di>trito J llllicial de 
Bolívar, con fecha núeve de Junio de mil ochocientos novet:ta 
y tres, dictó auto de proceder, por ~os trámites extmordina. 
rios, contra el Fiscal del Circuito de Magangué, Paulina 
Arraut P., por falta -clecurnplimiento {¡ sus deberes, delito 
cla>ificado en el capítulo 5. 0

, título 10, libro 2° del Código 
Penal. Di~ba falta ú omisi6n consiste en qne el Fiscal p~o
cesado no presentó en el acto de la celehracióu del juicio que 
se siguió cu segunda instancia centra Pilar García Estrada 
por hurto de menor cuantía, el e>;crito razonado coo b expo .. 
sie;ión de los hechos y de la doctrina legal aplicable, expre. 
samio con claridad la manera cómo á su juicio debía dictarse 
la sentencia definitiva, por el-Juez Jel Circuito de Magaogué, 

-para cumplir así con el" deber que le imponía el artículo 353 
de la Ley 105 de 1890 (folio 24) .. 

Notificado el .Fiscal Arraut P. del expresado auto del 
Tribunal, por el Secretario-del Juez del menciona·lo Circuito, 
comisionado por el Superior, interpuso el recurso de ::~pela. 
ción para aute este Supremo Tribunal (folio 2i) y concedido 
que le fué (foja 30), se remitir) el expediente con nnticia de· 
las partes. 

Recibido éste en la Corte, repartido y sust,mr:iado por los 
trámites establecidos para los ca.sos en que se trate de autos 
interlocutorios, la Corte procede á dict:u la re;olución de su · 
incumbencia. · · 

El señor Procumdor general de la Nación, á quien se dió 
Vista de la CaU~a, Y después de (¡aber exarni1~ad0 pro_lijamenf.e 
los hechos resnltantes de ella, razona de este modo: · 

"Eu autos consta que el Juez del Circuito de Magangué, 
con fecha 22 de Marzo de 1892, de acuerdo con el artíeulo 
1782, señaló el día 29 del mismo mes par::t la celebración del 
juicio; pero no consta la fecha en que se hiz¿' tal notificación, 
ni el Secretario cumplió el·deber que le imponía el artículo 
220 del Código de Organización Judicial. Por comiguiente, 
se ignora, EÍ entre dicha notifien.ci6n y la fijación del aviso 
trascurrió el término mínimo do cuatro días qne concede el 
artículo li82 mencionado, para que las parte.:; presenten sus 
alegatos. Se ec!ia de mepos bmbiéa en el expediente un cer. 
tificado del Secre~ario, en qtie conste que no hubo suspensión 
de té.rminos en el Juzgado de! Circ11ito de Magangué, entre 
la fecha de la notificación do! auto qu·e ~eñaló db para la au
dieucia, y el dí~ en que tuvo lugar ésta. Si no tra,ctÚ'rieron 
cuatro días útiles entre diclw. not.ifimción y el día de la an. 
diencia, ó no se dió el a.v\\11) de ésta cou la misma :<nticipación, 
la no presentación del alegato por el Fiscal es excusf\ble, por 
no haberle sido coocedido pam presentarlo el "término que 
concede la ley." 

Efectivamente; el artículo 1782 del Código Judicial pres. 
cribe que recibidos los autos erf el Juzgado de primera ins
tancia que por recur;;o de apelación 6 en consult.a. se le ha. 
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ynn remitido por el Juzgado municipal, se señalará.el día. 
en que deba celebrarse el juicio, que no podrá ser para 
antes de cuatro ui despqés de nueve, y que este auto se noti. 
ficará á todas las partes, inclusive el Agente del Ministerio 
Público, si el negocio fuere de aquéllos en que debe proce. 
darse de oficio; pero como de la copia que figura á fojas 18, 
librada por el Secretario del Juzgado municipal de Magan. 
gué, con vista de la cansa original seguida á Pilar García 
Estrada, sólo cot:Jsta que el auto qne señaló día para la cele. 
bración del juicio en segunda· instancia, fué dictado en vein
tidós de Marzo de mil ochocientos uovcnta y dos, y no las 
fechas en que se hicieron á las partes las notificaciones de esa 
providencia, por el modo deficieote con que se extendieron 
tales diligencias de notificación personal,-oo puede saberse 
el número de días que trascurrió entre el del referido auto y 
el de la celebración del juicio; ni puede solicitarse esta conH. 
tancia del Juzgado en que reposa la causa original, porque 
la dificnltad que sobr·e este punto se presenta, consiste en que 
·el Secretario del Juzgado del Circuito de Magangué, Samuel 
Bolívar Aguas, uo acostumbraba ex'presar el día ni la hora 
en que bacía las notificaciones personales de las respectivas 
providencias; ni el Juez del conocimiento, Antonio Varela 
Salazar, ~uidó de prevenir á m Secretario que redactara las 
notificaciones eu los términos que prescribe el a.rtículo 419 
del Código ?,udicial. Este artículo di,poue terminantemente 
el modo de extender las notificacioneq, y dice: "Las notifi. 
caciooes personales se practican haciendo saber el auto, orden 
6 providencia d·el Juez, á aquéllos á quienes debe ~er notifi. 
cado, poniéndola por diligencia, en la que se expresará, en 
letras, el. año, mes, día y ha:;ta. la hora, si fuere necemrio, todo 
lo qne firmarán con media firma el.uotificado ó un ter.tigo 
por él, si no supiere,'no pudiere ó no quisiere firmar, y el Se. 
cretario que hiciere la notificación, expresando é4e debajo de 
su uornbre, el del destino." 

De lo expuesto se deduce, que no aparece de la actuación 
la prueba de que hubiera trascurrido el término de euatro 
días por lo menos desde la fecha de la not.ificáci6n del auto 
que señaló día para la celebración del juicio, hasta la en que 
ésta se verificó; por lo cual t.ampoco aparece manifiesta la 
responsabilidad en que el' Fiscal del Circuito de Magangué 
hubiera incurrido por la omisión en presentar el alegato pre. 
venido eu el- artículo 353 de la Ley 105 de 1890, pues la ley 
da el térmiuo de cuatro días para que dentro de él pueda el 
Fiscal estudiar el expediente y formubr su escrito ó alegato 
para el día de la audiencia. 

En consecuencia, la Corte, de conformidarl con el dicta. 
men del señor Procurador geuernl de la Nación, administran. 
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, revoca el auto apelado y sobresee en estas diligencias. 

Y como el Secretario del Juzgado del Circuito de Magan. 
gué, Samuel Bolívar Agua~, no hizo constar la fecha en que 
notificó{¡ las partes el auto q"ue señaló día y hora para que 
tuviera lugar la celebración del juicio contra Pilar García 
Estrada, de modo que, por tal omisión, no se ha podido lHlCer 
efectiva la responsabilidad del Fiscal, como arriba queda di. 
cho, la Corte, en mo de la atribución que le confiere el ar. 
tículo 13 de In. Ley 100 de 1S92, declara incurso en la multa 
de cinco pesos al referido Secretario Samuel Bolívar Aguas, 
multa qne ingresará eu el 'resoro nacional. Se comisiona al 
Juez del mismo Circuito para que disponga que uotifique este 
auto al multado y dé cuenta á esta Superioridad con el re. 
sultado, para que ella disponga luégo lo que f~ere arreglado 
á derecho. · 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase. 

LUIS M. ISAZA.- BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚs 
CAsAS ROJA.s.-MA.NUEL E. CORRALES.- ABRAHAM FER
NÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDo.-JEsús M. QUINTERO 
P.-'-Gab?·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 

ACUERDO NÚMERO 1.0 

En la ciudad del Socorro, á veintitrés de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro, se reuni6 el Tribunal Supe. 

rior del Sur, en Sala de Acuerdo, con asistencia de toJos 
los señores Magistrados y del infrascrito Secretario. 

Abierta la sesión, el señor Magistrado doctor Juan de la 
Cruz Duarte, hizo In. siguiente proposición, que fné unáoi. 
memente aprobada: > 

".El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Sur 
del Departamento de Santander, 

" CONSIDERANDO: 

"Que el veintidós de Diciembre último falleció en esta 
ciudad el señor doctor J. Clímaco Arias, digno Magistrado 
de este Tribunal; 

"Qúe el doctor Arias prest6 importantes servicios á la 
Rapública, especialmente en el ejercicio de la Magistratura 
judicial, que honró siempre con la probidad en sus fallos y 
el acierto en sus uecisiones, en todas las cuales .brilla sn ilus. 
trado criterio jurídico, 

"ACUERDA: 

"El Tribunal deplora la muerte del señor doctor J. Clí. 
maco· Arias y la estima como la pérdida de un ·distinguido 
j u risconsu 1 to. 

"Publíquese este Acuerdo en el próximo número de la 
Revista Judicial, cuyas columnas serán enlutadas, y pásese 
copia á Su Señoría el Gobí;Hnador del Departamento, ~1 Mi. 
nistro de JuBticia, al Presidente de la Corte Suprema y á la 
señora viuda del finado." 

Con lo cual se dió por terminada la seRión, y se extiende 
en constancia la presente acta. 

El Presi·lente, MANUEL EsGUERRA.- Jesús ]J{m·eno, 
Secretario en propiedad. 

K' copia.-EI Secretario del TriiHuHd, 
Jesús ll!o?·e¡w, 

ACUERDO NÚMERO 1. 0
, 

por el cuf\l se honra la memoria del seiíor lHagistrado doctor 
Rafael Cast,aiíeda A. 

Eu la ciuda·l de Tunja, á veiuti~iete de Enero de mil 
ochocieutos noventa y cuatro, se reunió en Sala de Acuerdo 
el Tribunal Superior, co.n asistencia de los señores Magistra. 
dos doctores Miguel .i\iotta, Bonifacio Torre<, Benigno Ro. 
drígnez F. y el iufrascrito Secretúio, y fué aprobado nnáni. 
mente el siguiente Acue.rdo: 

" El Tribunal Superior del Distrito Jndicial de Tuuja, 
" COKSIDERANDO : 

"Que el 19 del me.; en curw dejó de vivir en la tierra 
el honorable Magistra·lo d.d e<td Tribunal, doctor l~afael 
Castañeda A.; 

"Que el finado ocupó una plaza e11 e~ta Corporaeión re
petidas veces, y últimarnento desde el mes de Noviembre• 
de 1885; · 

"Que duraLJte el ejercicio de tilll delicado destino obró 
siempre de act;erdo con sn concieueir• rclcta y cou su elevado 
criterio jurídico, aplicalllio cou reconocido acierto la ley 
escritfl, in~partiendo. á cada uno sn derecho como hombre 
jmto ; · 

"Que personas del carácter q,ne distinguió al finado por 
sus virtudes pública~ y privadaR, haceu notable falta en la 
sociedad, 

"ACUERDA: 

"El Trib-~19al lamenta sinceramente el fallecimiento del 
señor Magistrado doctor Rafael Castañeda .!., y recomienda 
su memoria-como modelo de los que se consagran á dar pro. 
teccjón á los derechos de los partiéulares. . . 

"Publíquese este Acuerdo en el periódico órgano del 'rri. 
bunal, y remgase copia de él á la Suprema Corte de Justicia 
y. á la señora viuda de tan distinguido ciudadano. 

· "El Presidente, MIGUEL MOTTA.-BONIFACIO TORRES.
BENIGNO RODRÍGUEZ F.-Joaquín Reyes, Secretario.". 

Es copia.-El Secretario del Tribunal, 
Joaquín Reyes. 

IMPRENTA DE ANTONlO MARÍA. SILVESTRE. 
Director, Tomt\s Galar.za. 

1 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

PENA CAPITAL. 

CASACIÓN. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogot~, Febrero diez y nueve de-mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: $ometido á juicio crimindl Ciriaco LnnJofío, en el 
Juzgado Superior del Distrito Judicial del Pacíficv, en virtnd 
del auto de proceder que allí se profirió contra él, de feeh~ vei u
titrés de Mayo de mil ochocie11tos noventa y tres, por el delito 
genérico de homicidio, com preudido on el c01pítulo 1. 0 , tí tu lo 
1.0

, libro 3.0 del Código Penal en vigor, se ~-mta¡¡ei!í la causa 
por los trámites señalados en el título G. 0

, !'apítulo 1.0
, libro 

3,0 de la Ley 57 de 1887, sobre adopción de C6digo y unifi. 
caci6n de la legislación nacional. Sorteado el Jurado que 
debía calificar los hechos y llegado el día que Hl de~ignó para 
la celebración del juicio, el Juez propuso lus cue~tioues que 
debía resol ver, en esta forma: 
· J." ¿El acusado Ciriaco Londoño es culpaLie de hnber 
dado muerta al señor Ramón A. Arrumií.tegui, e~ doce de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y dos, corno á las ocho 
de la maíiana, en la quebrada da Naucígama, á inniediacio. 

nes de la ciudad !le Qnibdó, muerte que le <lió disparándole 
á quemaropa un arma de fuego 1 _ · 

"2.· ¿J~l acusado Ciriaco Londoño ha cometido los heehos 
que se mencionaú en la cuestión principal con lr;s siguic)ntes 
circunstancias: después de una larga premeditación do dos 
años, con alevosía y á tniición y sobr~-seguro, Rorprendiendo 
descuidado, indefenso y desapercibido á Arrumátegui, dispa
rándole por detrás el·arma con que le dió la muerte, y todo 
esto sin que -hubiera precedido ofensa, provocación ó ultraje 
por parte de Arrumátegui? . . 

El Jurado resol,vi6 afirmativamente estas cuestiones, y el 
,Juez de derecho, atempen'Íudose á su veredicto, dictó senten
cia el nueve de Septiern bre de mil ochocientos noventa y tres 
(fojas 197 á 201), por la cual condenó li Ciriaco Loncloño á 
la pena de muerte, que manJó eje,;utar en eL\ugar que se de. 
Rignam por el Tribunal Superior, con las fo¡malidudcs preve
uidas eu los artículos 48, 49, 50, 51 y 52 Jel C6digo Penal, 
y, además, á las costas del proceso y á pagar á los h erecleros 
de Ramón A. Arrumútegui, la cantidad de dos mil pesos 
($ 2,000), en que fueron estimados los perjuicios provenien. 
tes clel .delito. En caso de -conmutación conden6 también (¡ 
Londoño á las demás penas accesorias que apnrej~ el crimen 
cometido. 
. Del fallo del Juez Superior interpusieron apelac.ióu pala 

.ante el Tribunal respectivo tanto el reo como su defensor. 
Concedióseles el recurso,· y, elevados los autos al Superior, 
previa la secuela que la ley determina, se profirió en segunda 
instancia la sentencia de diez de Noviembre del citado año 
de mil ochocientos noventa y tres (fojas 220 á 226), que 
dice así en su parte resolutiva:. . "' . 

"Por las razones que preceden, el Tribunal Superior del 
'Distrito Judicialllel Pacífico, de acuerdo con la opinión del 
señor Fiscal, administrando justicia en nombre de la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, confirma la sentencin. ape. 
lada, y ordenn. ::.<e remita en consulta á la Curte Supremn. de 
Justicia, si no se interpusiere recurso alguno, de conformi. 
dad con lo di~pne:;to en artículos 368 y 388 de la Ley 105 
de 1890. 

"Notifíquese y cópiese. 
"GONZALO MEJÍ.A.-El Secretario en propiedad Belisa. 

1·io Palacios." 
. Contra este últ.imo fallo interpuso el defensor de Ciriaco 

Loudoño el recurso de casación' que otorga el artículo 368 
de la Ley 105 de 1890, sobre reform~s á los procedimientos 
jndiciales. Concedido tal recurso y remitido el expediente·{¡ 
la Corte, después de dar al negocio la tramitación que com. 
porta, pro(:ede este Supremo Tribunal á .determinarlo, uo 
sin hacer antes, de una manera sucinta, la historia de los 
hechos que motivaron el procedimier.to coutrn el reo Ciriaco 
Londoño. 

Según el relato que hacen vario;; testigo~, e!'a Ramón A, 
Ar.rumátegui, muy dado al ejercicio de lri. c:::cerh, y se dirigín. 
con mucha frecnencia á up bq~que que demor\). ~ h,-; i_,,me. 
diaciones de Qnibdó, denominado "EI-Oaraño." Ciriaco Lon. 
doñd es dueño de un'a parte de e::os terreno•, y no veía uien 
que Arritmátegui fuese á cazar á su~ dominios, cerno. que de 
ello se quejó á varias autoridades y aun le amenazó alguna 
vez con darle b muerte si repetía sns incmsiones por ol bos. 
que expresado. 
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En la mafíanr. del doce de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y dos, salió Arrnmátegui de la ciudad de Quibdó, en 
compañía de Victoriano Valencia y Galo Palacios, en direc. 
ción al bosque de "El-Camfío," á divertirse, como de cos
tumbre en la cacería, Vi61e pasar Teófi lo Londoño, hijo 
menor de Oiriaco, y avisado por aquél de esa circun~tat~cia, 
fuese inmediatamente en busca de los cnzadores, á qui·eues 
encontró en la quebrada de N aucímaga, fuera de la pro
piedad de Londoño, disponienclo la partida de caza; y después 
do preguntar á Arrumútegui, en tono amenazante, quién 
había tirado allí (Arrumátegui había disparado los tiros de 
su escopeta de dos c:.~ñones, poco antes, á unos animales) y 
de increparle en el mismo tono que había sido interpelado, 
le disparó ú quemaropn. la carabina remington que llevaba, 
y Arrumátegui cayó herido de muerte, sin tener más tiempo 
que para implorar el auxilio divino. 

Del examen pericial que se practicó en el cadáver del 
occiso se viene en conocimiento de que el proyectil del arma 
de Londoño penetró por detrás, hacia la parte derecha de la 
columna vertebral, á cuatro centímetros de la articulación 
de la segunda de las falsas costillas con dicha columna; que 
interesó la piel, el tejido celular, el cartílago, el lóbulo supe
rior del hígado, y luégo abandonando la cavidad peritoneal, 
atravesó el diafragma, penetró en el torax, perforó el pul.· 
món izquierdo, y luégo la pared toráxica, que también atra
vesó. La herida fué, pue~, esencialmente mortal. 

Hé aquí rE>ferido á grandes rasO'os, el hecho sujeta mate. 
ria del recurso de casaeión de que

0

se trata; y como en este 
recurso ha suprimido la ley la causal2." de lus que determina 
el artículo 370 de la Ley 105 citada, no es necesario entrar á 
examinar si hay injusticia en el vererlicto del Jurado. Las 
únicas causales pertinentes son la 1." y la 3." de dicho artÍ-
culo, y á ello se contraerá. el análisis de la Corte. · 

En cuanto á la 1." se observa que la sentencia del 'L'riLu. 
nal Superior del Pacífico, en la causa seguida contra Oiriaco 
Londoño, fué pronunciada eu consonancia con el veredido 
del Jurado qu~ declaró al reo responsable de la muerte de 
Arrumátegui, con las circunstancias que dan al delito el 
carácter de asesinato y constituyen el grado máximo de gra- · 
vedad ó delincuencia en el homicidio, sin que haga al caso, 
para el efecto de determinar este recurso, analizar si tales 
circunstancias concurrieron ó no efectivamente en la perpetra. 
ción de aquel delito. Siendo esto así, corno lo es en realidad, 
la sentencia relacionada no es violatoria de ley sustantiva ni 
ue doctrina legal; y por consiguiente, no concurre la causal 
en que se ocupa la Corte. 

En cuanto á la 3." causal, que también es pertinente, ó 
sea haberse incurrido en las causas de nulidad designadas con 
los ordinales 1.0

, 3.0
, 4. 0

, 5. 0
, 6. 0 y 7. 0 del artículo 264 de 

la Ley 57 de 1887, si bien es verdad, como lo obs6rva. el 
señor Procurador general de la Nación, que en la sustanciiÍn 
de la causa se incurrió eú algunas irregularidades, que él 
anota, ellas no constituyen las violaciones que el ordinal 3.0 

. expresa y que dan derecho al recurso de casación. Esas irre. 
gularidades consisten eu no haberse notificado al reo el auto 
por medio del cual se señaló día y hora para verificar el 
sorteo de los Jurados y haber resultado sorteado el J nrado 
Hermógenes !barra, y concurrido á la celebración del juicio 
Vicente H. !barra, informalidades que pudieran con~titnír 
la nulidad que determina el iuciso 4. 0 del artículo 265 de la 
Ley 57 de 1887, antes invocada; pero ni esta nulidad es de 
las que determina el ordina~ 3. 0 del artículo 370 de la Ley. 
105, ni por parte del acusado-que estuvo presente en el 
acto del sorteo-se dejó de hacer uso del derecho que con. 
~'!'de el artículo 277 de la misma Ley 57, pues el defensor 
recusó por él á los J u rallos Vernaza Erniliano y Borrero J uau 
de Dioq; ni tampoco resulta que no haya identidad entre el 
Jurado sorteado y el que intervino en el veredicto, antes 
bien lo probable es que se llame Vicente Hermógenes !barra, 
y figure en la lista sólo con el nombre de Herrnógene~, cosa 
que sucede con frecuencia. 

No concurren, pues, las causales que dan derecho á inter
poner el recurso de casación en materia criminal; y, por lo 
mismo, no hay lugar á infirmar el fallo recurrido. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, la Corte Su. 

prema, Je conformidad con lo pedido por el señor Procura. 
dor general de la Nacióo, administrando jnsticia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara que no 
há lugar á invalidar la sentencia del 'fribunal Superior clel 
Distrito J udic:ial del Pacífico, por la cual se condena á muert.e .~ 
al reo Oiriaco Loudoño, de fecha diez de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres, coufinnatoria de la de nueve de 
SeptiemLre del mi,mo año; y ordena, en consecuencia, que 
se pase el proceso al S~o~prerno Gobierno, pcr conducto del 
señor Ministro de Justicia, para los efeC'tos del artículo 119 
de la Constitución. 

N otifíquese, cópiese y publíque5e en la Gctceta Judicial. 

LUIS M. ISAZA.-BA.L'l'ASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS ROJAS.-M.A.NUEL E. CORRALES.-ABRAHAl'll FER
NÁ.NDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDo.-JEsús M. QUINTERO 
P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES. 

COMUNES. 

Curt3 Hupremf\ de .Ju~tic_ia.-Bogotá, Febrero tliez y seis de mil oeho-
cientos noventa y cuatro. . 

Vísto5: Por e~:crito de fecha 12 de Ago~to de 1889, esta. 
bleció el ci urladano franeé~ Juan Ogliastri, veciuo de Buoara
manga, dernautla civil ordinaria contra la Naci<Ín, ante el 
Tribunal Superior del Distrito Jndicial del Norte, eu el 
Depark•meuto de Santander, por la suma de nueve mil sete. 
cientos cuatro pesos ochenta centavos($ 9,704-80) y por razón 
de exacciones eu bier•e~. semoviente~, dinero y perjuicio~ 
que dice le fueron cauoarJo;; eulaguerra civil de 1884 á 1885, 
por antoridades ó agentes del Gobierno de la República. El 
cargo formulado se descompone e11 las siguientes partidas: 

a) El 27 de 1\larzo de 1885 una p~rtirla de fuerza ar. 
nH\da tomó y trajo una mula gmuJe, de ~illa, que v:\lía dos
cientos peso~ ($ 200), y otra de cnrga, de valor de ciet.to 
veinte pesos($ 120) .................... $ · ... ... ... 320 .. . 

b) El 31 de ~1arzo del mismo año 
otra comisióu militar, de la fuerz:\ del 
Gobierno f!StMcionacla aquí, me ex. 
pro pió: . 

Cuatro eaballos, que v~:díau á r·ieu 
pesos cada HilO...... . ................... $ 4 00 

Dos mulas de sillfl del valor ele 
cieuto cincuenta pesos cada uua ....... . 
- Quince cabe~as ele ganado vacuno, 
que valían ciilcueut.a pesos cada una. 

Siete buyes graudes ele servicio, 
cuyo valor era el de Retenta pesos cada 
uno .......................................... . 

300 ... 

750 

490 ·-· 

e) El 3 de Octubre Jel mismo afio, otra co. 
mi>ión de.la misma fuerza, me exprópió dos mn . 
las más de silla, c¡ue valían ú doscien-
tos cuarenta pesos cada una ............ $ 480 

Y diez y seis mulas de carga de 

1,940 ... 

muy buenn calidad, que valían cada 
una ú razón de ciento v~inte pesos...... 1,920 2,400 ... 

Suma de la;; expropiaciones .................... $ 4,660 .. . 
d) Que por contribución:de guerra consigné 

en la Tesorería municipal de Rionegro, el 31 de 
Agosto de 1885, cuarenta y cuatro peso~ ocher:ta 
centavos... ..... ......... ............ ..................... 44-80 

e} Que por h, expropiación de las bestias y 
los bueyes de servicio, quedé privado de los prin. 
cipales elementos necesarios para recoger y bene
ficiar el café de la coseeha de aquel afio y moler 
las cañas, lo que me ocasionó una pérdida ó per. 
juicio que alcam.:a, por lo men0s, á cinco mil 
pesos ............................................... · ...... $ 57000 J. .. 

Suman los cargos ..................... $ 9,704-80 

De esta demantla se corrió traslado. al Fiscal del. Tribonal 

A. 
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Superior del Distrito expresado, como represantante de los 
interes_es nacionales, quien lo rontestó uegando en absoluto 
la exactitud de la reclamación. Abierto el juicio á prueba, 

<~ el demandante pidió las que conveuían á w dcrecl1o, rousis. 
t.eutes en la ratificación de algunos testigos que bauíau decla. 
rado en· una información de undo hecho en el examen de 
otros ·y en certificaciones de algunos funcionario~ públicos. 

Surtida la iustancia con la ritualidad que la ley establece, 
•in que se observe la pretermisión do ninguna formalidad 
~ustancial, uictó el Tribunal la seulencia do 26 de Junio 
del año próximo pasado (fojas 48 á 56 vuelta, cuaderno 
citado) por la cual se absolvió á la Nación del rargo. De 
eiJa apeló la parte de Ogliastri para ::~nte esta Superioridad; 
y habiéndo,;e concedido el recurso y elevado los auto~ al Des
pacho de la Corte, previa la secuela correspondiente, procede 
ésta á proferir el fallo que sea pertinente, según el mérito 
jurídico que suministre la actuación. 
- Es el caso de observar, ante todo, que esta reclamacióu 
se había intentado administrutivamen.te aute el Ministerio de 
Relaciones Exteriore~, en virtud de la facul t::~d concedida á 
los extranjeros por el artículo 1. 0 de la Ley 10 de 1886; y, 
uegada por la resolución de ese Despacho, número 179, in. 
~erta en el Dia1·io Oficial, número 8,268, de 13 de Diciembre 
de 1890, hubo de ocurrir el demandante al Poder Judicial, 
por medio de la acción de que se ha hecho mérito. 

El primer cargo de trescientos veinte pesos ($ 320), va. 
lor de una mula de silla y otra de carga, aunque los testigos 
Vicente Rico y Dámaso Celi hablan de la expropiación, no 
aparece comprobado el valor de esos semoviente8, porque el 
primero de tales testigos se refiere al dicho de Antouio Oglia_s
tri, hijo de Juan QgliaRtri; y, por otra parte, tampoco se ha 
ju,tificado plenamente de orden de qué Jefe ó autoridad He 
hizo la exacción. 

Lo propio sucede respecto al cargo de mil uovecientos 
cuarenta pesos ($ 1,940), valor de cuatro caballos, dos mula-, 
de silla, quince cabezas de ganado vacuuo y siete bueyes 
grandes de servicio, pues los testigos que deponen sobre él, 
Anselmo Fuentes, Manuel A. Mutis, José Guillermo Bluhurn 

El cargo de cinco mil pesos ($ 5,000), se funda en el lu
cro cesante proveniente de no haberse podido moler las cañas 
de la haciet~da del demanrlante y beneficiar una cosepha de 
café, á consecuencia de la. expropiación ele los semovientes ele 
que se ha hablado; pero además de no ser claro para la 
Corte el derecho para reclamar de la República, couforme á 
la Ley 10 supracitada, la ganancia que se deja de hacer en 
el caso indicado, lit prueba aducida para jufltificar los per. 
jnicios no satisface las exigencias legales. Como muy bien lo 
expresa el Tribunal en la sentencia apelada, de ningún modo 
aparece demostrada la imposibilidad de reemplazar los semo
vientes aludidos para beneficiar la hacienda expresada; y, 
fuera de esto, debi6 acreditarse el monto de los perjuicios, 
por medio de peritos, con ll rreglo al artículo 651 del Código 
.Judicial, por tratarse del esclarecimiento de un hecho que 
requería esa prueba. 

Del minucioso análisis que precede, indispensable para 
la debida apreciación de los hecho~, se viene en conocimiento 
de que sólo es exequible en la reclamaciqn de J ua'ii Ogliastri 
la cantidad de cuarenta y cuatro pesos ochenta ceutavoro 
($ 44-80), y que debe reconocerse en la forma que deter
mina la ley especial que rige en la materia, dado que se halla 
bien establecido el car~cter de extraujero y neutral del de. 
mandante en la guerra civil de 1884 á 1885. 

Por las consideraciones expuestas, la Corte Suprema, de 
acuerdo sólo en parte con el dictamen del señor Procurador 
general de la Nación, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, reforma la sentencia 
que se ha examinado, y reconoce á favor de Juan Ogliastri y 
á cargo de la N ación, la suma de cuarenta y cuatro pesos 
ochenta centavos ($ 44-80), que se pagarán en los térmi.nos
del Decreto ejecutivo, de 29 de Agosto de 1887, en vales de 
extranjeros, y absuelve á la última de los ·demás cargos de 
la demanda. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gctceta ·Judicial, 
dése cuenta á los señores Ministros del Tesoro y de Relacio
n~s Exteriores y devuélvase el expediente. 

LUIS M. ISAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS ROJAS.-MANUI!;L E. CORRALES.-ABRAHAM FER
NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO 
P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

.y Juan de Dios Sarmiento, ui están acordes en cuanto al 
precio de cada uno de los semovientes que lo coustituyen, 
porque la mayor pa-rte de- estos testigos son de concepto y no 
declaran con certid'umhre acerca del hecho, ni aparece la jus
tificación de la circunstancia qtte se echó menos eo el pUnto 
anterior relativa al jefe ó agente del Gobierno que decreta- Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, veinte de Febrero de mil ocho-
ra la expropiación,. circunstancia indispensable para ordenar cientos noventa Y cuatro. 
el pago, como elemento concomitante de la reclamación, de Vistos: El Sargento Mayor graduado del Ejército nacio. 
acuerdo con lo estatuído en el artículo 9.0 de la ley citada. ual, Tadeo Guerrero, solicita se le conceda pensión vitalicia 

El cargo de dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400), por por antigüedad de servicios militareR, fundándose para ello 
dos mulas más de silla, que valían á doscientos cuarenta en la causal 7." del artículo 5.0 de la Ley 84 de 1890, sobre 
pesos($ 240) cada una, y diez y seis de carga estimadas á recompensas militares. En comprobaci6n de su derecho ha 
ciento veinte pesos ($ 120), es tamuién improcedente, no pres&ntaJo con la demanda copia auténtica de su respectiva 
sólo por las razones expuestas con relación á los demás, que boja de servicios, formad\\ y calificada en el Estado Mayor 
son igualmente aplicables á éste, sino porque en b. demanda del Ejército y aprobada por el Ministeiro de Guerra, docu. 
se señaló el 3 de Octubre de 1885, como fecha inicial de la -mento del cual aparece que el Sargento Mayor Gue··rero 
expro.piación de las especies aludidas, y los testigos se refic. sentó plaza como soldado, en el año de mil ochocientos se. 
ren á otra fecha; y aun cuando después se ha declarado que ~enta y dos, y que fué ascendiendo gradualmente hasta oLte
se incurrió en un error caligráfico, eo la cita de una fecha ner el empleo que hoy tiene. Además, consta en. la misma 
por otra, debió acreditarse e(te error para que la demanda boja de .servicios que, deducido el tiempo de ret-iro y compu
no apareciera adicionada á la postre contra expresa' y terrni- tado como doble el que sirvió en campaña, resulta á su favor 
nantes prohibiciones de la ley. un total líquido de veintiún años trece meses y veintidós 

La reclamación de cuarenla y cuatro pesos ochenta ceu. días, y que le corresponden tres años seis meses y sei~ días de 
tavos ($ 44-80), por contribución de guerra que Juan Oglias. j actividad en el referido empleo de Sargento Mayor graduado. 
tri consignó en la Tesorería municipal de Rionegro, el 31 : Aparece igualmente qne el peticionario no ha sido re. 
de Agosto de 1885, está justificada por el recibo del emplea. ~ compensado ni pensionado del T~oro público por la causa 
do respectivo, el cual reconoció su firma judicialmeul~; y ~i. i que ahora invoca, según lo certifica el señor Ministro del 
bien se arguye que esa suma correspondió al consigua!lte por Tesoro. 
el aumento del Impuesto directo que hubo de decretar el S.ustauciada esta demauda en conformidad cou las díspo
Gobernador de Santander, con motivo de los conflictos fisca- siciónes pertinentes de la ley citada, y oído el dictamen del 
les que ocasion6 la guerra de 1885, no por coutriuucíón de señor Procurador genera\ de la Naci6n, cree este funcionario 
guerra propiamente dicha, de ello no hay el menor dato en que debe concederse al demandante la pcmión señalada 
los autos, y la Corte tiene que atenerse á-los términos del para el caso previsto en el artículo 10 de la Ley 84 supra. 
recibo y á qne conforme al artículo 5. 0 del Pacto interna. citada, refiriéndola al sueldo íntegro del empleo de Capitán, 
cioual ajtu.tado ron el Gobierno francés, en 1856, los indivi. por no ser la graduación sino la efectividad la que, cou 
duos de esa nacionalidad no están sujetos al pago 9e las con- arreglo al artículo 43 del Código Militar, confiere las recom.-
tribuciones de guerra. pansas y los sueldos asignados á los militares. 
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La Corte encuentra fundado --este concepto, y de acuerdo 
con él, administrando justicia ea ñombre de ReiJúbli~a y 
por autoridad de la ley, declara que Ta.deo Gu.errero t1eue 
derecho á percibir del 'l'esoro público la pens1~n mensual 
vitali('ia ele sesenta y cinco pesos($ 65), por antigüedad de 
servicios en su empleo de Capitán del Ejército nacional. .. 

Notifíqnese, c6piese, publíquese en la. Gacetct Judwwl, 
dése cuenta á los señores Ministros de Guerm y del Tesoro, y 
.archívese el expediente. 

LUIS M. ISAZA.-BALTASAH. BOTERO URIBE.-JESÚB 
CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.-ABRAHAM FER· 
NÁNDEZ DE Soro -ANÍBAL GALINDo.-JEsús M. QuiNTERO 
P.-Gabl'iel Rosas, Secretario. · 

Cort.e Supreina de JtlSticia.-Bogotá, E'ebrero vcintitrt's de mil 
ochocientos noventa y cuatro .. 

Vistos: 'María Custodia Jaramillo, veeina del Municipio 
de Candelaria,· en el Departamento del Cauca, solicit¡\ por 
medio de apoderado, legalmente conl:tituído, que se le con. 
ceda una recompensa unitaria definitiva á que cree tener 
derecho, en representaci6n de su esposo Francisco A. Lozano, 
quien murió en la acción de guerra que tuvo lugar en Ca.li, 
el afi'o de 1854, combatiendo á mano armada contra la diC. 
tadura del General Melo. 

Se dió curso á la dem<l.nda; porque estaba debidamente 
aparejada, puos á ella se acompañaron todas las pruebas que 
eXÍ<Je la Ley 8! de 1890, que es la invocada por la peticio. 
nar'ia en apoyo del derecho que bact valer. · 

Surtida la breve tramitación que comporta el asunto, os 
llegado el caso de dictar la decisión que incumbe tí la Corte, 
y á ello se procede previ:~i las consideraciones siguientes: 

Aualizadas las pruebas, resulta que se ludlau debida. 
meute establecidos los siguientes hechos: 

1.0 Que la solicitante contrajo matrimonio eclesi~stico 
con Francisco Antouio· Lozano, el 2 tle o~tnbre de 1846 
(véase la partida de matrimonio que corre al folio 2. 0 del 
expediente); _ 

2. 0 Que éste falleció en el combate lib~ndo en Cali, el 
16 de Junio de 1854, defendiendo la causa del Gobierno 
constitucional ·(véase el certificado expedido por el General 
ManuE>l Tejada, bajo r:uyas órdeue~ se lnllaba Lozano el día 
en que tuvo lugar la acción de armas, las declaraciones de 
los testigo> oculares Pedro Cleves, Eugenio Mosquera y 
Francisco V aro na, y la certificación de fecha 23 de E u ero 
último que corre á los fo.lios 3.0

, 4. 0
, 5.0

, 6. 0
, 7. 0 y 14 del 

proceso); · 
3.0 Que cuaudo acaeció la ~efuncióu de Lozano, é¿te 

ejercía el empleo de Sargeuto 2. 0
, hecho que se comprueba 

con el certificado expedido por el Archive ro nacional, do 
fecha 23 de .E u ero del presente, año y con las deposicioues 
de los mismos te;:tigos; 

4.0 Que del matrimonio do Lozano y de la Jaramillo no 
hub~~hijos (véanse las mismas declaraciones); 

5.0 Que b demandante vivi6 en buena iuteligeucia y 
armonía con HU marido mientras existió el vínrulo conyugal; 

6.0 Que la peticionaria rio ha contraído segundas nupcia~, 
y que ou su estado de viudez ha sido fiel no la memoria de ~u 
marido, pues según lu declaran los pre<.:itados testig~s, dando 
ra2;Ón satisfactoria de su dicho, aquélla ha observado muy· 
buena conducta moral ; 

7. 0 Que no cuenta a!Jsolutamente con ret:ursos pecunia. 
ríos. de ninguna clase para atender á la l'ia)isfaccióu de la~ 
necesidades más urgentes.de la vida, y 

8. o Que no ha sido reconr pensada e u forma alg uua por 
los servicios prestados por su rnariJo, . 

Ahora bien, como Jc estos her.·hos surge el derech,o que 
reconocen los artículos 1.0

, 5. 0
, 6. 0 y 9. 0 de la Ley 84 de 

18~0, claro es que hay que deferir á lo :;oli0ita;lo, purs e~ 
· .perfecto el que a~iste á la demandante. . 

En mérito d~ lo expue~to, la (\.rte admiui>traudo .jUH· 

ticia .~n noml,re de ·la República y ¡•or autoridad de la ley, 
y de acuerdo con el coueepto del >eñur Procurador, declara 
que Mar:a Custodia Jaramillo tiene derecho i\ la recompensa. 
militar unita.ria definitiva de ocboeieutos do~opeso~ ($ 812), 

en s~ carácter de viuda del Sargento 2.° Francisco A. Lo. 
zano suma Í<Jual al monto 6 :¡]canee del ~ueldo íntegro de 

1 o . . 
este empleo en cuatro años. . . 

N otifíquese, c6piese, pu blíque'e en la Gaceta Ju~~mal ~ 
dése cuerlla al Ministro del Tesoro y archívese el expedtente. 

LUIS M. ISAZA.- BALTASAR BOTERO URIBE. -JESÚS 
CASAS ROJAS.-l'YIANUEL- E. CORRALES.- ABRARAM FER. 
NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALINDO.-JESUS M. QUINTERO 
P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogot:í, E'ebrero veintiuno de mil ochocien. 
. tos noventa y cuatro. 

. Vistos: ·Por conducto de apoderado ha solicitado .de ~a 
Corte Serafín Pinza vecino de Pasto, la recompensa umtana 
definÚiva á que se c~ee acreedor por iuvalidez recibida en_ el 
año de mil ochocientos seteuta y seis, á causa de una henda 
que le produjo un proyectil Je arma de fuego, en el combate 
que tuvo lu<Jar en el sitio de "Piedrarrica," en el Departa. 
meuto del C~uca er,tre las fuerzaH del Gobierno legítimo de 
entonces y las q'ue sostení:ln los principios .que sirven de 
base á la actual Constitucióu, u& las cuales hizo parte, como. 
soldado el eolicitante. La demanda se funda, pues, en el de. 
recbo que consagra el artículo 11 de la Ley 84 de 1890, sobre 
recompensas militares. · . 

El demandante ha justificado, por medio del rec~uoct. 
miento pericial que previene el artículo 17 de la ley citada., 
que adolece ·de iuhabilidad relativa 6 parcial, por conse. 
cueucia de la expresada herida que le despedazó por com 
pleto el hue~o femur e~1 toda la art~culación, la cual se 
encuentra deforme, auqmlcsaday arroJa muchos pe?azos de 
esquirlas. También so ha comprobado, por declaraciOnes de 
testiaos que concurrieron á la misma funci6n de armas y que 
dan ~azóu satisfactoria do su dicho, el hecho de baLer sido 
herido Pinza en defensa de los principios en que 8e fundan 
las actuales institncioueE<. 

Además, el señor Ministro del Tesoro certifica que el 
reclamar, te no fi<1nra en el rl'<Jistro do pemionados de la 
República, y que~~~ los libros d~ la Secció.n 3." de ese h-~i~ie. 
terio no hay con~tauria de que dicho indivi<Iuo haya renb1do 
tampoco recompensa del Gobierno n~cional, .por raz6n de 
la herida recibida en la guerra de rml ochocientos setenta 
y seis. . . 

Los coiilprobantes · aduc¡,los son los ·que determman el 
de1echo que se invoc11; y, por tanto, la Corte Suprema, de 
acuerdo con el parecer del ~.eñor Procurador general de la 
Nación, administrando justicia eu nombre de la R?públi?a y 
por autoridad de la ley, declara que Serafín P10za ·t1~ne 
derecho á percibir del Tesoro público la recompensa umta. 
ría det1nitiva de trcseiontos ciuci1euta y dos pesos($ 352), 
cantidad que corresponde á la mitad del sueldo íntegro de 
un soldado en cuatro años (attículos 9, 0 y 19 de la Ley 84 
de 1890). . .. 

N o ti fíe¡ u ese, cópiese, publíq u ex e en la Gaceta Jt~d~cwl. 
dé~e cueut.::t 1.d Ministerio del Tes.:>ro, y archívese el expe. 
die11tc. 

.. LUIS M. iSAZA.-BALTA8AR BOTERO URIBE.-JE~ÚS 
CASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜOllRALES.-ABRARA111 FERNAN. 
DEZ DE SoTo . .....,..ANÍBAL GALlNDo.-JEsús M. QuiNTERO P. 
Gctb1·iel Rosa.s, Se e reta río. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de JnBticia.-Bogotá, Febrero veintiuno de mil ot:lw. 

cientos noventa y cuatro. 

Vi-to~<: Eu Marzo de mil ochocientos noveut.a y tres, 
John M. Vauuhan ~úbdito iu<1lés y vecino de Ambalema, se 
dirioi1Í-á !os Ma<Ji~trados del 1'ribunal Superior del Distrito 
Jndi'cial del No\te del 'rolima, demar1daudo la snspensi6n de 
varios de las dispo,.icioues couteni:las en las OrdPnal;zas nú. 
mero 1.0 de 1892 y número 1;0 de 1893, y todas las de la 
Ordenanza número 9 de 1893, expedidas todas ellas por la. 

--~ 
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Asamblea del Departamento del Tolima, •obre impue~tos de 
licores destilados. 

Fuudcíse la. demanda. en el concepto de que dichas di~po
·<f siciones son contrarias á la Consti!;ución de la República y :í. 

algunas leyes, y también le~ivas (!e·derechos civiles. 
Al propio iiempo hicieron solitit.ud semejante Ulpiano 

Manrique y Pedro Puyo; y el Tribunal, previa audiencia del 
respectivo Agente del Mini>te1io Público, y después de haber 
pedido y examinado varios doctllnelltos relacionados con el 
impuesto de lir:ores, pronunc:icí, cu Sala. de Acnen.lo, Al día 
veinte de Septie1nbre últ.imo,: una deci~ión cuya parte final , . . 
es as1: 

"Por tllnLo, el Tribunal, administrando justicia en uom. 
bre de la República y autoridad de la ley, de acuerdo con el 
parecer fi-cal, decirle que los artículos de las Ordenanzas que 
bao sido acusadas y de qne se ha hecho mérito, sou exequi. 
bies, y, por consiguieute, no lo' suspende.''· 

Apelada. dicha. deei>ión por el a~~oderado de Vaughan, y 
coucedido el recurso, remititíse el expediente á esta Superio
ridad, eu cloude, oído el dictamen del señor Procurador, para 
resolver lo que sea procedente, e.:; preciso examinar de uua 
en una las objeciones cou qLie se sustenta. la suspensióu solici. 
tada, para lo cual os procü:o comeuzar por exponer los hechos 
concerniimtes al asuuto, los ruules Ron ccmo se indica á con. 
tinuaciÓJJ: 

La Asamblea departarner1tal del 'l'olima expidió su Ordo. 
nanzu n úrnero l. 0 de 1892. (.Véase el Jlegist?·o Oficial número 
451), y de couformidnd con ella, el Gobernador' abrió pública 
licitacióu, y segúu los donuuentos que apareceu publir·ados 
en el Begist?'O Ofio·ial del 'l'olima, número 479, \!orrespon. 
diente al ol'ho de Noviembre de 1892, el arrendamiento de la 
renta de licores del Departarnento para los años de 1893 y 
1894, se adjudicó en remate lí Carlos A. Piedrahita, el Jía 
veintiocho de 0.-tuhre, rernate al cual.cl Gobernador impar
tió su aprobación el treinta y uno ~el propio me~. En virtud 
de es!;a adjudicación, el rematadur Piedrahita se sml;ituyó en 
todos los derechos y accione·> que el Gobierno tenía. sobre la 
renta, como así lo deelara terminantemente el artículo 18 de 
la Ordeuanza; y quedó, en consecuencia, autorizado para 
fijar, dentro de los 'términos de la propia Ordenanza y del De. 
creto ó Decretos que l9- reglamentan, y tomando por base las 
resoluciones do la& Juntas clasificadoras, el derecho imponi
ble sobre los aparatos de destilación -y sobre los li:::ores de in. 
troducción. 

Dicho artículo es así: 
"Art. 18, El rematador se ~ustituye en toJos los dere. 

chos y accione.s que el· Gobierno tiene sobr~ la renta. En con. 
secuencia, corresponde al mismo rematador fijar, dentro de 
los términos de la presente Ordenanza, del D.ecreto ó Decre. 
tos que la. reglamenten, y tomando por base las resoluciones 
de las Juntas clasificadoras, el derecho imponible sobre los 
aparatos de destilación. Igual facultad tiene respecto de los 
derechos de in trod ucrión." 

Pero el Gobernador del Departamento había expedido á 
veintinueve de Julio del mismo año de 1892, su Decreto nú
. mero 518, reglamentario de la expresaua Ordenanza (Regís. 
t·ro Oficial delTolima n.úmero 460 de 9 de Agosto), y en él 
había fijado una tarifa do impuesto sobre la producción é in. 
'traducción de licores elll briaganl;es; en cuantía inferior á la 
señalada. como máxi1imni por la Ordenanza; y bahía, además, 
publicado en el RegistTo Oficial número 465 de veintiséis de 
Agosto, la invitación correspondiente al remate, cou el plie. 
go de cargos respe.ctivo, y en éste había advertido que el arreo. 
damiento se haría e u la forma establecida por aquel Decreto, 
y que el rematador quedaría en un todo sujeto á las disposi
ciones de él. 

A pe~;ar de. esto, no bien hubo Piedrahita traspa~a.do sus 
derechos de r.emptador á·una Compañía que debía girar bajo 
la razón social de Villa & Compañía, y que reemplazaba á 
dicho rematador, Eduardo Villa, como socio de aquélla, diri. 
gió al Goberuador del Tolima el ·memorial que corre publi. 
cado en el Begist?'O Oficial número 488, de cinco de Enero 
de 1893, memorial en que el peticionario, después de hacer 
pateute la desconformidad de tarifas qu~ existía entre la Or
denanza y el Decret.o que se han mencionado, pedía, en sus. 

tancia, que el Gobernador declarara que el rematador de la 
renta de licores ó su cesionario, no tellÍan obligación de aca. 
tar 1'Í e~te respecto las disposiciones del Decreto, sino que 
podían atenerse á las de la Ordenan;-,a y cobrar el impuesto 
de acuerdo con la tarifa de esta última, y >egún lo rlispnesto 
por su artículo 18. , . . 

A este memorial recayó una resolución ou la cual el Go. 
bernador determinó consultar el punto eoto el Excelentísimo 
Señor Vicepre>idento de la República, y en vista de la con. 
snlta, el Minioterio ele Hacienda 'resolvió lo >iouiente: o 

"Repúblic;\ de Colombia.- Telégrafos nacionales.-Bogotá, ao u e Di. 
ciembre de 1892. 

'' Sa1i~r Gobernador clel.Tolio>l•t. - Ibaguó. 

"Trasmítole á Uoía parte dispositiva de b re>oluci'ón, se. 
ñor Ministro dé Hacienda, sobr~ 1~omorial de Usía. (la reso
lu9i6u que precede), resolución que •lieho señor Miuisl;ro ha 
enviado para que le sea cornu-uicada. Re,érvase de orden ~u. 
perior para el correo, la parte motiva, por considerarse ·dema. 
siado extensa para comunicaci6n telegráfica." · 

"En mérito de todas las razones expre,nda~, he rewnHo: 
L 0 declára>e q'íte los artículos 1.0 y 2. 0 é inci.,o 2. 0 del artículo 
6.0 del Dec·reto número 516 do 1892 del señor Gol:ernad0r 
del 1'oliu-ia, reglamentario de la Ordena uzn ·u·úmero l. 0 de 
1892 de la Asamblea del mismo Depa rtarnc11to, están e u con. 
tradicción con el e~pírito del artículo 18 dH é-ta; y que la 
Ordenanza es de preferente aplicación, segúu la ley; 2.0 el 
Gobernador del DeP.artamento reformará el contrat.o·Je arreu. 
damiento de la renta de licore' que exi~tc:l con los actuÍde~ 
remataderes de ella, en el sentid·o de que sus disposicione:.; se 
·conformen con las do la.Ordena.nza citada; 3. 0 excítese al mis. 
mo Gobernador para que, cuanto antea, hnga reunir la Asam. 
blea del Departameuto, á fin de que someta iÍ la decioión de 
ella la aprobación del coutral;o referido, ó res<:isión del arron. 
damiento, para sacar la renta á nueva licitaci6u, sin que erJ· 
este últin'lo caso los rematadores adualcs sean obligados tí 
pagar perjuicio~, por cuanto el contrato primitivo adolece 
del vicio de ilegalidad, sin perjuicio de qne si la Administra. 
ción departamental juzga tener derec:hos á este respecto, pue. 
da hacerlo~ valer ante el Poder Judicial; 4. 0 en tanto que la 
Asamblea resuelve la rescisióu del arrendamieuto ó la apro. 
bación del nuevo contrato, regirá ésta. • 

"'Bogotá, 30 de Diciembre de 1892. 

"El Ministro de Hacienda, 

"PEDI\0 BRAVO." 

En virtud de esta resolución, celebróse un nuevo eoutrato 
sobre arreudamien.to de la expresada renta, que corre publi. 
cado en aquel mismo número del Regist?'O Oficial, contrato 
que quedó sujeto á la aprobació_n de la Asamble·a del Depar. 
tamento, como aparece en el artículo 4. 0 , que es del teuor 
siguiente: . 

"4,0 Si la 'Asamblea no aprobare el presente contrato, 
ambas partes convienen en rescindir el primitivo de anenda. 
miento de la renta, ·en cuyo caso la Compañía no pa(Yarú. di. 
cho arrendamiento por el'tiompo que lo disfrute, sino"á raz•Sn 
de novecientos cinco mil eiento noventa pesos ($ 905, 190) 
por el l::ienio." · 

Convocada la Asamblea por el Gobernador á. sesiones ex. 
traordioarias, expidió ésta, el nueve de Febrero de 1893, su 
·ordenanza número 1.0

, por medio de la cual declaró rescin. 
dido el contrato celebrado con ,Carlos A. Piedrahita, en virtud 
del remate que en veintidó~ de Octubre de 1892 ~e le había 
adjudicauo, y dispuso que el Gobernador llamara á nue~a li. 
citación, para celebrar otro contrato para el tiempo que fa!. 
tara para completar el· bienio de 1893 y 1894. -

Expidió también ~u Or.denanza número 9, por medio de 
la cual autorizó al Gubarnador para que contratara. direeta. 
mente con cualquier individuo Ó compañía, la renta de licores 
por ei tiempo que trascurriera. desdA el 1.0 de Marzo hasta 
que entrara en posesión el nuevo rematador. (V éanse dichas 
Ordenanzas e u los números 496 y 497 qel Regist1·o). 

Conocida así la -~iistoria de· las Ordenanzas acusadas, se 
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procede á examinar los cargos que contra ellos se formulan, 
en el mismo orden en que los exponen los acusadores. 

Consiste el primero en afirmar, que siendo excesivamente 
fue1te la tarifa quo establecen los incisos 1 .0

, 2.0 y 3.0 del ar. 
tíoulo 1.0 de la Ordenanza número 1.0 de 1892, ella equivale 
al establecimiento de un monopolio, cou carácter do expolia
ción, que anuh la industria de la producción de licores des
tila1los en el 'l'olima, y es contraria á los artículos 31 y 32 de 
In. Constitución y al artículo 165 del Cú~ligo Político y Mu. 
nicipal. En este mismo ~entido se razona contra la Ordenan
za número 9 de 1893. 

Todo el argumento del demandante desca11sa, pues, eu el 
¡;u puesto de que los incisos objetados de la Ordenanza número 
1.0 de 1892 y toda la 9." de 1893, const.ituyen un monopolio 
con expoliaci6n; es decir, que por ministerio de aquellas Or. 
clcuanzas, la Administraci6n del 'l'olima despoja de &u pro. 
piedad, con violenria, ~ los productores de licores, para pasar 
dicha industria á man9s de un solo iur.lividuo, que es el único 
que puede ejercerla. 

La¡; disposicioues acusadas son del teunr siguiente: 

"ORDENANZA NÚMERO 1.~, 

"sobre impuesto de licores. 

" Lct Asamblea del .Depa1·tamento del 1'olimct, 

"Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 129, inciso 
31, y 160 del CóJigo Político y Municipal, 

"OUDENA: 

" A1 t. l. 0 Grá vas e la prod ucciúu é in trod uccióu de lico. 
res destiladoR embriagaotes, de la manera siguieuté: 

"L0 Por la produc~i6n de aguardiente de caña. y sus 
compuestos, hasta veinte ce11tavos diflfios por cada litro de 
la capacidad total de alambique ó aparato de destilaci6n. 

"Parágrafo. Los aparatos de Chaud-vin pagarán basta el 
doble más de lo que pagan conforme al inciso precedente los 
aparatos comunes. 

"Los aparatos de dest~lación c?ntinua, pagr.rá~ hasta cua- \ 
1enta cen~avos por cada htro do licor c¡ue se Jeülle; 

"2.0 Por la producción de rou, basta treinta centavos 
diarios por cada litro de capacidad total ; 

"3. 0 Por la producción de otros licúres destilados e m. 
briagautes, hasta treinta centavos diarios por cada litro de 
capacidad total¡ " 

"ORDENANZA NÚMERO 9 

"(DE 16 DE FEBRERO DE 1893), 

"adicional á la 1.& del presente año. 

" La Asamblea depa1·tamen tal del Tolirncb 

"ORDENA: 

"Art.. 1.0 Aulorízase al Gohernador del Depattamento 
para que contrate directamente con cualquier. individuo ó 
Compañía mediaute las seguridades respectivas, la renta de 
licores po~ el tiem~o que tr~scurra desde .el 1.0 dé Marzo 
pr6ximo hasta ·el d1a en que eutre en posesiÓn de la renta el 
nuevo rematador. 

"Parágrafo. Será ?ondici6n esencial_ del ~ontrato el que 
el arrendatario garantice y asegure, á sattsfaccJ6n d~l Gober. 
nador, Ja oferta para el pr6ximo remate, en la proporción de 
un mill6n de pesos para el bienio. . 

"Art. 2 ° En caso de que en la n neva licitación no se 
arriende la renta por una suma mayor que la correspondiente 
á un mill6n de pesos en el hienio, el contratista quedará obli. 
gado á continuar con el arrendamiento de la renta hasta la 
tenni nación del período del remate en la proporción del mi-· 
ll6n expresado, con cuya condición se celebrará dicho con. 
trato provisional. · 

'' Art. 3,0 El próximo remate de la reuta de licores com. 
prenderá también los años de 1895 y 1896. 

"Art. 4.0 La presente Ordenanza comenzará á regir cua-

tro días después de su publicación en el peri6dico oficial del 
Departamento. 

"Dada eu Ibagué, á 16 de Febrero de 1893. 

"El Presidente, MAXIMIJ.IANO NEIRA.- El Secretario, l> 

Joaq1¿ín Ccbicedo Albán.~' 
En dichas Ordenanzas no se encuentran disposiciones que 

sirvan de apoyo á tal concepto, y antes bien, de lo que ellas 
d)spouen se deduce qne los productores de licores destilados 
pueden seguir produciéndolos, con la coudición de pagar un 
impuesto cnya tarifa allí se establece, según la calidad y can
tidad de los licores y según los aparatos en que se destilen. El 
supuesto del m~Hlopolio no aparece, en co11secuencia, compro. 
hado, y mucho menos el ele la expoliación. Y como el artículo 
165 del Código Político y Municipal ~e refiere exclusiva
mente al caso de !:nonopolio, no es este el caso de considerar 
que aquél haya sido afectado por las OrdeLlanzas acusadas, ni 
tienen talllpoco aplicación los artículos 31 y 32 de la Consti. 
tucióu, pue-; no se dispone en aquéllas que se haga, ni en aut.os 
aparece comprobado que se haya hecho expolia.::ión alguna. 

Si el argumento fuera fundado, habría de deducirse do él 
que en tO'da oca>i6n en que la~ Asambleas departamentales, 
en uso de las ~tribuciones que les confieren los incisos 3.0 y 
31 del artículo 129 del Código Político y Municipal, organi. 
zaran un impuesto 6 gravaran la produccióll, introducción y 
renta de licores destilados, habían establecido un mouopolio, 
lo cual no es exacto, porque la diferencia que existe entre un 
i1i1pnesto y un mon_opolio es sustancial, y por obvia y trillada, 
no es necesario explicarla aquí. 

Estriba el segundo cargo en la afirmn.ció11 do·qno habien-
do las mencionadas Ordenanzas do 1892'y 1893 gravado los 
licores extranjeros, contrarían las disposiciones del artículo 
130 del menciouado C6digo Político y Municipal, que en s11 
inciso 5.0 prohibe á las Asambleas imponer uravámene:; sobre 
objetos é industrias gravados por ley na<.:ion~l, salvo permiso 
espeeial para el efecto. 

Para responder á esta objeción, bi\~ta tras,>ribir el artículo 
160 del mismo Código, que es así: 

"Art. 160. Son renta~ y contribuciones de lo~ Departa. 
mento~ L-,s establecidas por la~ leyes expedidas por las Asam. 
bleas de los extinguidos E,ta•los, con excepción de los si
guioutes: 

"L" La de salinas marítimas; 
"2." La de timbre y papel sellado; 
"3." La de degüello de ganado mayor, y 
"4." La de impuesto sobre minas; 
" E~ producto de la renta de registro, organizada por la 

respectiva ley, se cede á los Departamentos. 
"No obstante lo dispuesto en el iuciso 1. 0 de este artículo, 

dejarán de cobrarse los impuestos que existau en las leyes 
de los Estados Soberano~, sobre materias gravadas por la Na· 
ción, salvo los que se refieran á licores destilados. 

"Si los impuestos estuvieren rematados, no ~e observará 
esta disposici6n sino luégo que termine el período de los 
remates." 

Bien se ve que los licores destilados están expresamente 
exceptuados de esta regla, y pueden ser gravados por las 
Asambleas, como expresamente lo permite el mencionado· in
ciso 31 del artículo 129 del mismo Código, que es así: 

"Art. 129. Son funciones de la Asamblea de cada De-
partamento ........................................... , ................ . 
................................. ············ ............................. . 

. ....... -31. Monopolizar en beneficio de su Tesoro, si lo 
estima conveniente,· la producción, introducción y venta de 
licores destilados embriagantes; 6 gravar esas industrias de 
la manera como lQ estime razonable, si no conviniere el mo. 
no polio." · 

No es más sólil~O que los dos at.teriores el tercer cargo, 
que es el que se endereza contra. el artículo 3. 0 de la roen. 
ciouada Ordenanza número 1. 0 de 1892, por medio del cm.I / 
se gravan los licores, que el día en que la misma Ordenauza ~ 
debía entrar en vigencia existieran en el Departamento. 

"Art. 3. 0 Los licores gravados conforme á esta Orde
nanza, que existan en el Departamento el dia en que ella 
éntre en vigencia, paaarán un impuesto asi: 
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"Los de que trata el ordinal 1.0 Jel art.íc~lo 1.0
, hasta 

veinte centavos por Ji tro; 
"Los de qi.1e tratan los ordinales 2. 0 y 3.0 del n:ismo ar

tículo, hasta treinta centavos por litro; 
"Los de que trata el ordinal 4. 0 del mismo artículo, has

ta sesenta centavos por litro; 
"Los de que trata el ordinal 5. 0 del mismo artículo, has. 

ta ochenta cen~avos por litro; 
"Los de que trata el ordinal 6. 0 del misnw artículo, has. 

ta cincuenta centavos por litro; 
"-Los de qne trata el 31 do dicho ordinal 6. 0

, ha~ta treiu. 
ta ceo tavos por litro, y . 

"Los de que trata el parágrafo 22 del mismo ordinal, 
hasta sesenta centavos por litro." 

Consiste tal argumentación en sostener que según el artÍ
culo 166 del Código Político y Munidpal, solamente en el 
caso de monopolio, pueden -las Asambleas prohibir ó gravar 
la introducción de licores. 

Llama aquí la atención el hecho de que p:ua el efecto de 
sostener esta objeción, se acepte el que h~ Ordenanza acusada 
no establece monopolio sino impuesto, y así es la verdad. 
Mas aun así no se puede acoger esta acusación, porque carece 
de razón de ser. 

En efecto, el espíritu <lel artículo 166 del Código Políti<~o 
y Municipal consiste en autorizar á las Asambleas para pro
hibir la_ introducción de licores 6 gravarla con el impne<to 
que estimen convenier.te, siempre que en uso de la atribu. 
ción que les dan los incisos 3.0 y 31 del artículo 129, resuel
van gravar la producción de licores, corno arbitrio rentístico. 
Bien se comprende que nada importaría gravar la produc
ción, si se dejaba libre la. introducción de licores. Se haría el 
daño de gravar la industria, sin provecho para el Tesoro, 
puesto qne los introdudore~ sí potlrían venderlo sin tal gra
vamen. 

Fúndase el cuarto cargo en que, según lo dispuesto por el 
artículo 3. 0 de la Ordenanza número 1.0 de 1892, los licores 
gravados por ella que exist-ieran en el Departamento el día 
en que entrara en vigencia la misma Ordenanza, quedaban 
sujetos al pago del nuevo impuesto, de conformidad con la 
tarifa allí establecida; y razona Vaugban en el sentido de 
que debiendo dichos licores ser sobrantes de los que existían 
el afio anterior á aquel en que debía la OrJenatJZa entrar en 
vigeucia, y habiéndo>e yá pagado por ellos el impuesto con 
que antes estaban gravados, el gravarlos de nuevo es cosa que 
afecta derechos legítimamente adquiridos, de lo cual deduce 
que el mencionado ar,tículo 3. 0 es lesivo de derechos civiles 
y contrario al inciso 1. 0 del artículo 31 de la Constitución 
nacional y al artículo 28 de la Ley 153 de 1887. 

· La ap:-~rente fuerza de esta objeción desaparece desde que 
se considere que el artículo 32 de la mencionada Ordenanza, 
dispuso terminantemente que el nuevo gravamen no princi
piara á cobrarse sino seis meses después de sancionada aqué. 
lla; y que el artículo 204 :de la- Constitución prevee el caso 
que aquí ha ocurrido y dispone para él que "ninguna con. 
tribuci6n indirecta ni aumento de impuesto de esta clase em. 
piece á cobrarse sino seis meses después de promulgada la ley 
que establezca la contribución ó el aumento." 

De manera que la Ordenanza no ha traspasado los límites 
constitucionales, sino que se ha mantenido dentro de ellos, 
llenanuo satisfactoriamente la condición fijada para el caso 
por aquella disposición do la ley fundamentaL 

Se comprende fácilmente que los seis mese~ allí señalados 
para que la nueva contribución ó el aumento do ella comien
ce á cobrarse, tienen por objeto el dar á los dueños de las 
e~istencios el desahogo necesario para que arreglen sus ope
raciones de tal modo que no sufran un perjuicio-especial. Y 
si esta precaución constitucional dictada en beneficio de los 
empresarios de industrias que pueden ser gravados por la 
ley, no es suficiente resguardo para ellos, difícilmente podrá 
idearse otra que sin eliminar la facultad que las Asambleas 
tienen para organizar sus impuestos, sea más amplia y per
fecta para los empresarios de industrias. 

En este punto la Corto se aparta del parecer del señor 
Procurador general, quien distingue entre las existencias de 
licores que fueron producidos é introducidos antes de la 

publicación y promulgación de la Ordenanza y la existencia 
do los que se produjeron _ó introdujeron después; pues tal 
distinción no se compadece con la regla constitucional que se 
ha mencionado, según la cual ol aumento de una contribu. 
ción que puede muy bien gravar objetos existente~, está sujeto 
á ella del mismo modo que la creación ile una contribución 
nueva. 

El quinto cargo estriba en la afirmación de que la Orde
nanza número 1. 0 de 1893 es contraria á los artículos 1602 
y 1603 del Código Civil, en cuanto por ella se declaró res
cindido, sin consentimiento mutuo de las partes, el contrato 
legalm(;lnte celebrado por el Departa~ento con Carlos A. 
Piedrahita, el veintidós de Octubre de mil ochocientos no
venta y dos, y asegurada por escritura pública debidamente 
otorgada, y se dispuso sacar la renta á nueva licitación. 

Dicho cargo se desvanece con la consideración de que en 
eL contrato de tres de Enero de mil ochocientos noventa y 
tres,· celebrado entre el Departamento del Tolima y Agustín 
Torres G., como Gerente interino de la Compañía cesionaria 
del rematador de licores, contrato reformatorio del anterior, 
se estipuló clil.ramente qué si la Asamblea del Departamento 
no lo aprobaba, ambas partes convenían· en rescindir el pri. 
mit~vo. De tal suerte que b rescisión decretada por la Orde. 
nauza mencionada es la declaración de un hecho yá conveuido 
entre las partes, y sólo dependiente de una condición resolu. 
toria expr·esa que se verific_ó, á saber: la do que la Asamblea 
no tuviera á bien impartir su aprobación al contrato. No 
existe, en consecuencia, la supuesta violación de las di~posi-
ciones citadas del Código Civil. . 

Por otra parto, en trat1índose Je derechos civiles sólo el 
individuo interesado en ello tiene, por regla general, acción 
para pedir á la justieia enmienue el agravio que se le haya 
inferido, cosa de que se tratará aqelante. 

El sexto cargo, formulado por Pedro Puyo, se refiero al 
artículo 4.0 de la Ordenanza número 1. 0 de 1893, que se 
supone contrario al artículo 20-! de b Constitución, por 
cuanto aumenta el impuesto sobre las existencias y produc
ción de licores destilados conforme al máximnm de la tarifa 
que señala la Ordenanza uúmero L 0 de 1892, debiendo esa 
disposición llevarse á efecto inmediatamente después de que 
se publicara dicha Ordenanza (la número 1.0 de 1893). 

La objeción sería fundada si la Ordenanza .número 1. 0 de 
1892 hubiese gravado los licores eo una forma iudeterwi. 
nada, sin fijar el máxint.wrn Jel gravamen ; pero esto no' es 
así, y la simple lectura de los tres primeros artículos de 
dicha ·ordenanza convence de que allí se fijaron las cuota:; 
máximas respectivas de cada clase de licores. Y como según 
se ha diclio yá, en esta Ordenanza (artículo 32), se previno 
que ella no debía regir sino eeis meses de~puéi de su sanción, 
la objeción carece de fuudamen~o. 

Es verdad que el parágrafo del artículo 18 de allí auto. 
riza al Gobernador para fijar las cantidades con que Jebían 
ser gravauos los aparatos de producción y los Jerechos que 
debían pagar los introductores, pero esto era para el caso de 
que la renta no fuese rematada. 

_También es verdad que en su Decreto número 518 el 
Gobernador, al reglamentar dicha Ordenanza, fijó cuotas 
diversas de las que en la tarifa de aquélla fueron señaladas, 
é inferiores á -las de ella; pero esto lo que prueba es que 
dicho Decreto no se calcó sobre la Ordenanza, sino que es en 
este punto contrario á ella, y en este sentido, ilegal. Mas 
como la acusación no se_ dirige_ contra dicho Decreto ni á la 
Corte le incumbe el resolver nada con respecto ú él, visto es 
que no hay razón pr~m examinar más detenidaruente este 
punto. 

La Ordenan~a número 1.0 de 1892 aumentó, si se quiere 
excesivamente, el impue5to que grava.los lico:es en el Depar
tamento del Tolima; pero hizo el aumento con la condición 
constitucional do no poder cobrarse sino seis meses de•pués 
de promulgatla la Ordenanza que lo contiene, y cuando vino 
la Ordenanza número 1.0 de 1893, los seis meses del término 
exigidos al efecto por la Constitución, estaban vencidos yá; 
de consiguiente esta objeción carece también de fundamento. 

El séptimo cargo ha sido formulado po.r Pedro Puyo, así: 
"3.0 Que suspendáis, también el artículo 6. 0 de la refe-
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rida Ordenanza número 1.0
, como violntorio de derechos le. 

galmente adquiridos por particulares, como son los que 
tenían para producir y vender aguardientes aquéllos que 
había u comprado patente al rematador de la renta de licores, 
y los cuales se declararon caducos antes de la vigencia estipu. 
lada, ósea desde el 1.0 de los corrientes, suspendiendo ilegí. 
timameule los derechos adquiridos para producir y vender el 
referido artículo." 

Como se·ve, diríge~e esle c'argo contra el artículo 6.0 de 
la Ordenanza núrneto ~ .0 de 1893, el cual est~ concebido en 
los siguiedes término;: 

"Art. 6. 0 La vigencia de toda patente que se haya ex:pe. 
dido por el rematador de la renta caducará el día l. 0 de 
Marzo próximo,· y de ahí en adelante tales p:.'ltentes se éx:pe
dirán por met~sualidades en lo relativo á la pro<lucción é in. 
trodncción, debiendo >er cubiertas anticipadamenteY 

Ahora l:Jien, en esta misma Ordenanza (artículo .1.0
) se 

declaró rescindido el contrato celebrado con Car'los A. Pie
drabita, en virtud del cual la sociedad de Villa & Compañía 
estuvo recaudando el impuesto hasta el catorce de Feb.rero 
de mil ochociento~ noventa y tres; y es claro' que una vez 
efectuada dicha rescisi,ín, el contratista no seguía pagando 
el valor del arreudamiento. De manera que en Marzo de 
mil ochocientos noventa y tres, y6. no estaba obligado á pagar 
dicho arrendamiento, porque habían cesado sus obligaciones 
de contratista; y si habían cesado ésta~, era natural que 
cesaráu tambiéu sus derechos. Como por otra parte la resci
sión fué cosa pactada entre las partes contratantes, para el 
caso de que la A<amblea no aprobara el contrato segundo, ó 
sea el celebrado con Torres a., y como la Asamblea,;en;lugar 
de aprobarlo, declaró rescindido el primitivo, d~ los efectos 
de la rescisión, si ella causaua algún perjuicio á los compra
dores de pátentes, debía. responder á éstos el contratista. que 
pactó la rescisión misma. 

"No habría sido justo que, rescindido el (:ontrato, hubiese 
éste continuado produciendo el efecto de dejar vigentes en 
manos de los compradores de ellos pateutes de cuyo uso pu
dieran aprovecharse en mensuali'c]ades posteriores ú la resci. 
sión, y en las cuales el Gobierno .1ada recibía del contratista 
por arrendamiento de la renta. 

S~ el contratista había expedido patente:.¡ en favor de pro.· 
ductores ó introductores de licores para un tiempo posterior 
al.de la rescisión del contrato, ello debía dar lugar á arreglos 
entre el contratista vemledor y los compradores; pero no á 
que el Gobierno deja~e de disponer de su renta como le con. . . , 
vm1era. 

Agréguese li lo que se deja expuesto la eircustancia de 
que el artículo 144 del Código Político y Muuicipal da acción 
tí todo individuo que crea que una Ordenanza es contraria á 
la Constituci6n ó á una ley, pn-ra pedir al Tribunal del res. 
pecti vo Distrito Judicial la suspensión de ella ; pero que 

· éuanclo se trata de suspender una Ordenanza, uo por aquella 
razón, sino por ser ella lesiva de derechos civil e!:', u o da dicho 
Código acción á cualquier individuo, siu duda porque en este 
t'iltimo caso tal acción solamente corresponde á la persona 
lesionada ó ~hmnificada, que es lo que está de acuerdo con 
los principios geuerales del Derecho, según los cuales sorl, 
por regla general, las personas que sufren la lesión ó el 
daño las que pueden ocurrir á In jmticia en demanda de su 
derecho. 

Y como en el presente caso no son los compradores de 
patentes los qne han pedido la suspensión de la Ordenanza, 
es claro que en lo que se refiere la demanda á este 7. 0 cargo 
y también a.l 5,0 que se ha examinado yá, no hay lugar á 
acceder{¡ lo solicitado, por no corresponder á los demandan
tes la acción que iÍ este respecto ejercitan. 

Por las comideracioues expue&tas, la Corte, administrando 
justicia en númhre de la República y por autoridad de la ky, 
de acuerdo, en parte, eon el dictamen del señor Procurador 
general, confirma la r~solución apelada; y dispone que pase 
el expediente al Congreso, en sus próximas sesiones ordiuá. 
rias, para lo de sn cargo. 

Notifíquese, cópiese y pnblíquese en la Gacela. 

LUIS M. ISAZA.- B.ALT.ASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 

C.AB.AS ROJ.AS.-MANUEL E. CoRitALES.- ABRAHAM FER
NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO,-JESÚS M:. QUINTERO 
P.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de J·uslicia.-Bogotá,Febrero veintiuno de mil ocho. 
cientos noventa y cnat.ro. 

Vi-tos: J?.~sde el veiotiséis de Octubre del año próximo 
pn.,ado, se recibieron en la Secretaría de la Corte los autos 
que contieueu el juicio ejecutivo que Higue el Administni.do.r 
de Hacienda departamental de la Provincia do Obando, con. 
tra Segundo Sánchez, por mil doscientos cuarenta pesos 
och~nta y cinco centavos($ 1,240-85) é intereses, que adeuda 
al 'Iesoro del Departamento del Cauca, corno rematador de 
la renta de agur.rdientes en el año de mil ochocieutos ochenta 
y dos (1882), elevado~ á este Supremo 'l'ri bunal en virtud o e 
apeln.cióo interpuesta por el ejecutado, contra el auto profe
ndo por el empleado ejecutor en diez y Hueve de Noviembre 
del año próximo pa;:a•lo, en el cual se declara.que no hay lu-, 
gar á decretar b nulida1l de h actuación, llÍ la suspensión 
del remate de un inmueble embargado. Ha~ta el doce del co. 
rrieute tío lnbía sumini:;trado el apelante papel sellado para 

'la actuación, ni hecho gestión a]g¡¡na en el juicio, y como en 
e!:la fec.ha, en que suministró una hoja. de papel para hacer 
el repartimiento, habíau trascurrido más de sesenta (60) días 
útiles, ha llegado el caso de dar aplicación (¡lo que dispoue 
el artículo 122 de la Ley 105 do 1890. 

Por taDto, la Corto, administrando jno-ticia en r¡ornbro de 
la República y por autoridarl de lr\ ley, deehra ejecutoriarlo 
el auto apelado de que so ha. hecho met:eiún. 

Déjese copia de esta deterrninaci,.in, pnb!íc¡uese en la Ga. 
ceta Judicial y devuélvase el oxpeclieutH á la Oficinn de su 
procedencia. 

LUIS M. ISAZA.-TüL'l'ASAR BoTERO URIBE.-JEsús 
CASAS ROJAS.-MANUI<~L E. CORRALES.-ABRAHAl\I FER. 

. NÁNDJ~z DE SoTo.-ANínAL OALTNoo.-JEsús M. QuiNTERO 
P.-GctbTiel Rosa8, Secretario. . 

NEGOCIOS V ARIOS. 

EDICTO. 

En el juieio de la sañ·na Snsaua París de Rourleros; por 
recompensa, so dict6 el anta 8iguiente: 

"Corte Snprema üe Justicin..-Bogot:í, 1liez y ocho de Diciembre de 
· mil ochocie!1 tos noventa y tre~. 

''No sieudo conocido el. domicilio do .Miguel y Rafael 
París, para dar 6. éstos conocimiento de in demanda inte11tada 
por varios herederos del 'l'eniente-Coro11el Antonio París, 
fíjese uu edicto empluzatorio en lugar público de la Secre. 
taría de la Corte, por el término de treinta días; y publíquese 
copia de él, por tres veces por lo mGno~, en el DiaTio · Ofi-
cial y en la Gaceta Juclici.al. · 

"Notifíqnese. 

"FERNÁNDEZ DE SOTO -Rosa8, Secretario." 

Para emplazar á Miguel y Rafael París, 6. fin de que se pro. 
seuten dentro del térmiuo señalado, por ~í, ú por medio de 
apoderado, 1Í hacer valer ws derechos en el juicio mencio. 
nado, se fija el presente edicto en un lugar público de la Se. 
cretaría,boy ú las doce de ht mañana. 

Bogotá, Enero veiutieuat.ro de mil orhooientos noventa 
y cuatro. 

El. Magistrádo su>ta1Íciador, AnRAHAllr FERN.ÁNDEZ Im 
SoTo.-El Secretario, Gab1·íel Rosas. 

Es copia.-EI Secretario, Gab1·iql Rosas. 3-2 

11\IPRF.NTA DE ANTON 10 MARÍA SIJ,VES'I'RE. 
Director, Tomás Galarza. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. · 

CASACIÓN. 

Corte Suprema de Justicia.,.....B'ogotñ, Febrero veintisiete de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos:. Habiendo demandado Agustina Miiier de Boh6r
qliez, por medio de apoderado, en juicio ordinario, ante el 
Juez del Circuito de Bogotá, á \-hría Josefa Mariño de Me
dinaceli, para que le devolviese cierta suma de clinero que 
la demandante había antiCipado en el contrato de arrénda~ 
miento de una casa, y para que le pagase otras sumas de 
dinero por perjuicios provenientes de la falta de cumpli
miento de dicho eón trato; y habiendo la uernandada contra. 
demandado á la demaudante, también sobre el pago de cierta 
suma de dinero por perjuic_ioR, surti6se el juicio correspon
diente por todos sus trámite•, no sin que ocurrieran en él 
varios incidentes; y el Juez del conocimiento, que lo fué el 
2.0 del expresado Circuito de Bogotá, senteneió ·el veintisiete 
de Mayo de mil ochocientos noventa y dos, absolviendo siu 
c;ostas, tanto á la demandada como á la cont.rademandada, 
de todo~ los rargos que éstas se h~bía:n form11lado recípro
camente. 

' Alzóse de tal fallo para ante el· respectivo Tribunal Su. 
perior la parte de Millenle Boh6rquez, y cooformÓ:;e con él 
la parte de Mariño de Medinaceli; de manen\ que no tuvo 
la contrademandada raz6n para hacer parte del reeurso de 
alzada, ni la tiene tampoco en el de casación. 
.. Sustanciada la apela9i6n por el Tribuual Snperi()r del 

Distrito J.udicial de Cundinamarca eu la forma establecida 
por la ley, puso fin á ella la sentencia !Jrouunciada en quin
ce de Julio último·, cuya parte resolutiva se red u ce á confir-

~ mar, con costas á cargo del apelante, la del inferior. 
En sustancia este último fallo tiene por fuudameuto los 

hechos y consideraciones que á continuacióu f;e explican: 
, Según documento, que en copia auténtica corre á los fo. 

lios 8 y 9 del cuaderno 12 rojo, Agapito Medinaceli, celebr6 
el día diez de Agosto de mil ochocientos ochenta, con Agus. 

tina .Mi.ller de Boh6rquez, un contrato en que se obligó á darle 
en arrendamiento por cinco años, que debían contarse desde 
el primero de Üdubré de aqúel. año, su caEa de habitación 
situada en el camellón de Las Nieves de esta ciudad, á raz6n 
de ochenta pesos ($ 80) mensuales, y recibiendo al contado 
la suma de trescientos veinte pesos ($ 320), 6 sea el valor 
de· cuatro· mensualidades. 

Los documentos que corren en los folios 11 y 12 de dicho 
cuaderno, y en los folios 23 v 25 del G. y 13 del C., com
prueban plenamente que la "casa sobre la. cual recay6 el 
referido contrato, era, cuando éste se celebr6, de propiedad_de 
l\faría ·Josefa Mariño; que aunqne esta señora es legítima 
esposa dt:>l arrendador Medinaceli', entre dichos dos cóny11ges_ 
hay sepúacign .de bienes declarada legalmente desde el año 
de mil ochocientos setenta y tres. · · 
· Y sobre estos hechos razona el Tribunal eu el sentido de 
que no teniendo Medinaceli la administraci6n de los biene~ 
de-su cónyuge, á causa de la separación de bienes, si Medi
naceli arrendó una casa de la señora Mariño y la arrentl6 á S]..l 

_propio nombre, y no en representación de aquélla, sin que se 
haya comprobado que lo hiciese así porque se le hubiese con. 
ferido para.ello la correspondiente autorizaci6n de la mujer, 
y sin que, pór otra part_e, la demandada hubiese posterior
mente ratificado e'l contrato ni expresa ni tácitamente,-dicho 
contrato no obliga ni obligar puede á. la expresada .Mariño, 
porqu_e ella no intervino en él y era ella la única que podía 
ceh:brarlo (artículo 166 del Código Civil de Cundinamarca); 
ni el marido tuvo la autorizaci6n especial que habría sido 
necesaria para su celebraci6n (artículo 169 ibídem) siquiera 
fuese como simple mandatario (artículos 2218 y 1762 ibí-
dem y 8.0 qe la Ley 153 de 1887). · 

Sostiéuese allí que no son en manera alguna aplicables 
al caso del pleito los artículos 1515 y 1516 del '.Üódigc,> Civil 

. d.e Cnndina.marca, puesto que en el.rontrato nada se estipulo 
e_n favor de la qemandada, y puesto que ésta no pudo haber 
contraído obligación alguna sino ·en cuanto ella hubiese rati. 
ficado el dicho contrato, cosa que no sucedió; de manera que 
segúu_ el texto del segúndo de tales artículos, las -acciones 
que del expresado acto puedan derivarse en favor de la 
~emandante deben ejercitarse contra' el obligado. 

Y colige de estos antecedentes el T~ibunal que la deman. 
d~da no _est;'i ~igaJa con l~ demandante por medio de ningún 
vmcu lo JU_nd tco que pudtese ser parte á qne se la condenase 
al cumplimiento de estipulaciones no pactadas por ella ni á 
su uombre, ui á que indemnizase perjuicios que son exclusi. 
vameute de cargo del ·arrendador, como terminantemente lo 
deelaran lo~ artículos 1989 y 1990 del Código Civil citado. 

Desecha, en fin, el Tribunal el aserto· sostenido por la 
demandante de que en autos hay<\ prueba de que la deman. 
dada consiutiera eu el contrato, y también el de que aparezca 
del proceso que ésta última se haya perjurado y sea, en con. 
secuencia, el caso de aplicarle la sanción que establece e\ artí- : 
culo 4:54 de\ Código Judicial vigente, puesto que ni la acci6n 
intentada es procedeíite .ni el supuesto perjurio resulta esta. 
blecido. . 

··Quedó el mencionado fallo notificado el día diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos noventa y tres, y el día vein
titrés de Septiembre- siguiente, último de los treinta que 
para el efeéto C011Cede la lev de la ffill.t.AriA nr>nrr;Á 1~ ,1~ 
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mandante en solicitud de que se le concediera, como se le sou los ;utículos 137 á 139 del Código Civil da Cundina: 
concedió en efecto, el recurso de casación, motivo por el cual marca, idéuticas á, la de los artículos 176 á 178 del Código 
fué remitido el expediente á esta Superioridad, ,en donde, Civil. nacional, y que son del tenor siguiente: 
surtida la tramitación legal, para fallar se ha empezado por . ".Art. 137. Los cónyuges están obligados á vivir junto!!, 
examinar si concurren los requisitos necesarios para su admi- 4 guardarse fe, y tí socorrerse ·y ayudarse mutuamente en > 
sióo,, de conformidad con el artículo 38-1 de la Ley ,105 todas las circunstaueias de la vida. 
de 1890. - · . "El marido. debe proteceión á la nllljer, y la mujer obe-

De este examen ha resultado que el recun:o se)nterpuso diencia al m,Hido.· 
oportunamente y por persona hábil; y que, como además la " Art. 138. L'a potestad marital es. el conjunto de dclre
sentencia recurrida se pronunció por_ un 'l'ribunal Superior cbos que las leyes conceden al ·marido sobre la persona y 
en asunto civil y en juicio ordinario; como hay entre las ·bienes de la mujer. .. 
disposiciones en que se funda y debe fundarse del Cócli<Yo "Art. 139. El marido tiene derecho para obligar {¡ su 
Civil de Cuodinamarca y las actuales en vigor la identid;d mujer á vivir con él y >eguirle á clonrle quiera qne traslade 

1 
.esenciaJ reqtterida por la ley, y como la cuantía. del pleito su.residoncia. 
excede de tres mil pesos, el recurso es admisible, y" ad se "Cesa este de-recho cuanjo su ejecución acarrea peligro 
declara. inmineute á la vich de la mujer. · -. · ' 

En orden á las cansaJ·es alegada~, para fundar el recurso, "La mujer,, por S\1 parte, tiene derecho á que el marido 
el recurrente las expresa en la forma siguiente: • la ·reciba en su casa." 

"Fundo la interposición del recurso en la causal conte. Como se ve, estas disposiciones establecen algunos de los 
nida en el hecho 1.0 del ar"tícnlo 369 de la Ley 105 de 1890, derechos y obligaciones que entre sí tienen los cónyuge~, y 
pues en mi humilde concepto la sentencia recurrida viola entre ellas la de la obecliei!cia á que la mujer ca":\(la eRtá 
layas sustantivas, á saber: sujeta respecto al marido; y se dice que la sentencia acusada 

"a) Se vio.lan en ella los artículos 137 á 139 dél Códiao la violó en cn;1nto en ella se afirma que la demanda• 1a ejecutó 
Civil de Cundinamarca, en cuanto son aplicadas para soste. algunos actos referente' al c-ontrato de que se trata (como el 
ner que lós actos ejecut.ados por la señora Madño; dernan.· "de desocupar la casa arrendada por. Medinaceli), en cumplí.· 
dad::\, que be señalado como probatorios de su cómentimiento mient8 de la ley de oLediencia y u o como arrendadora. La 
en el arrendamiento do q.ue se ocupa el juicio, lo fueron en Corte no halla que el razonamiento del recurrente á este 
virtud- ele su obligación en.rrlérito de ews artículos y no cons. respecto sea fundado, ni' que· en mérito de él puedan consi
tituyen prueba de tal consentimiento; dorarse Yioladas aquellas disposiciones. Con efecto, si allí se 

"b) Se viola el artículo 1511 del mismo Código que impone {¡,·la mujer casada b obligación de obedecer á su 
establece como modo de que una persona se obligue á otra, marido, y si María Josifa Mariño afirma que ella ejecutó 
además de su capacidad, de que se trate sobre objeto lícito y· cierto~ actos en cumplimiento de esta obligación, y el 'l'ribu
con causa Hcita; el que la persona cónsiénta en el acto 6 . nal acoge estH. afirmación; icÓmo se deduce de ahí que se 
de9laraci6n de voluntad de que se trate y su consentimiento hayan violado tales dispo,iciones1 Se habrían violado si, por 
no adolezca de vicio. Y ha sido infriogida esa disposi<"ión en ejemplo, se hubiese dicho qlte la mujer casada no tenía obli-
cuauto no se acepta como consentimiennto· ~le la señora Ma. · gación de obedecer 1\ ~u marirlo, 6 se hubieoe expresado allí 
riño en el :J,rrendamieuto, los actos qne he señalado como· algún otro .couc<:!pto contrario al precepto legal. 
probatorios de ello en mi alegato; Todavía es menos sólido el argumento, con que se pro. 

"e) Se' violan los artíclilos 1553 y 1555 del Código Civil tende demostrar que se ha violn.do el artículo 1511 del Có. 
citado, por cuanto se establece que sólo sonaplieablescuando· digo Civil, do Cuodiuamarca, idéntico ni 1502 del Código 
se ha decretado la resolución del contrato, lo cual no dicen . Oiviluar:ional. K;tablécense en él los requisitos necesarios 
ellos; para que una persona so obligue á otra por un ~1eto ó decla. 

"d) Se viola el artículo 1762 del mismo Código, .en ración do \·oluuta 1; y dice el recurrente qu~ la demandada 
cuanto se so~tieue que los actos ejecutados por la señora preflLÓ conseutimieuto al contrato de que ~e trata, por cuauto 
Mariño {L que me he referido, no constituyen· ratificaci•ín ejeeuttÍ ciertos actos. que el recurrente considera como signos· 
tácita y uo_se hallan en ;;u caso; de c:ousentimient,o. Obsérvase en cuanto iÍ. esto que tolO\ los 

. "e) _Se violan los artículo~ 1689 y 1990 del mismo C6di. razonamientos que se .bagan en e;;te sentido son incondu-
go, por cuanto se sostiene que para aplicarlos, e.~ preciso que centes si no se ornpieza por:_ demostrar que la demandoda se 
se ltaya decretado la resolución del contrato respec·tivo, cuan. ·obligó para con la demantlante, ya fuese directamente, ó ya 
do la ley no lo establece as(; _ por medio de a:poderaJo 6 mandatario legalmente constituído, 

"f) Se viola el artículo 2014 del repetido Códi<Yo, por ó por medio de ratificaci9u posterior. No se disputa aquí 
cuanto se aplica prescindiendo de s~1 inciso )·. 0 , en q~e dice acerca de la capauidad que la demanJada hubiera podido tener 
que el arrendamiento de cosas espira de los mismo~ modos para coutratar, ni tampoco acerca de los requisitos que e.lb. 
que los .otros contratos; debiera habGr llenado en el contrato si lo hubiese celebrado 

"g) La señora Mariño consintió eu el arreudamiento: en algL~oa forma. Lo que se disputa es, si lo celebró ó no lo 
ello está probado con te;¡tigos y con Hll propia confesión, y celebr6, ó si otra persona suficiei.Jtemente autorizada para 
el Tribunal desconoce ese hecho, con lo eual se viola el artí-· ello lo celebró á nomLie de ella, ó si ella lo ratificó. 
culo -1765 _del, citado Código y el 17 57 del Código Civil Sepa raJa. de bienes de su marido, éste no tenía la 
nacional, no apreciando débid¡~mer1te esas pruebas; adminütración de aquellos, y ·en -consecuencia, no podía· 

"h} Sostiene la sentencia recurrida que la accióu dedu- arrendar la cw;a sobre que recayó el contrato' sino en calida J 
cida en el juicio es improce·de11te, co1i lo cual se violan los de simple mandatario y con la condición previa de que para 
artículos 1619, 1624, 1989 y 1990 ·del Código Civil de Cun- ello le hubiese su mujer conferido especial autorización de 
dinamarca, que aplicados rectamente á los hechos compro. administrador,eosa que absolutamente no se ha comprobado 
hados, dan derecho 1\ lo que se demanda; que hay¡~ acaecido (artículos 169 del Código Civil de Cundi. 

"i) Se viola~~ artículo 226 del Código Pen·at,de Cundí. namarca, 207 Jel Código Civil nacional y sus coricordantes). 
namarca que regía el 5 de Octubre 1886 (Ley 36 de 1883) y No resulta, en consecuencia, la \'ioláci6n de la disposición 
el 411 del Código Penal vigente; puesto que estando demos- citada. . 
trado que 'la ·señora Mariño depuso falsamente bajo de jura. · Afínilase que se violaron los artículos 1553 .Y 1555 del 
mento, el Tribunal manifiesta que no halla el pérjurio, que- 06digo Civil de Cundin.amarca, iguales 1\ lo;; 1544 y 1546 
dando. así sin su debida aplicación el artículo 454 del Código c!,el Civil naciOIJal, por cuanto en la sentencia recurrida se • 
Judicial y sin apreciarse debidamente las deposiciones de expresa el coucopto de que para que teuga. efecto la presta-
dicha señora." · cióu establecida en el primero de ellos, es preciso que pre. 

Procede la Corte á examiuar la solidez de los funda. ceda el decreto jüdicial que dec.Jare la re~olución del contrato. 
mentas en que el recurrente apoya. la expresada causal. Pero este razonamiento es ·completamente inaplicable al 

Las primeras disposiciones que se citan como violada~ caso controvertido, toda vez que, yá se ha demostrado que 
----

-, 

_, 
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quien celebró el c9ntrato ·de arrendamiento fué Medinaceli, 
no su.?ons_o,rte, y que, como lo expresa muy bien el Tribunal, 
la aphcac10n que puede hacerse de )os'artículos 1889 y 1990 

·4. del C6digo Civil de Cundinamarca, se refiere exclusivamente 
al ar:reudador y no á un tércero que no ha interve11io!o en el 
contrato. 

La misma observacióü puede hacerse respect.o de la su. 
puesta violación del artículo 2014 del propio Código. 

4-légasé en seguida la violación -del artícu·lo 1765 del 
Código Civil de Cundinamarca, igual al 1757 del Civi 1 nacio. 
nal, haciéndose consistir esta ,violación·eB el supuesto de que 
hahiendo e!'. recurrente. acreditado que la demandada prestó· 
consentimiento al c·ontrato, el Tribuna·! desconoce ese hecho
y aprecia in~eLidame·nte las. pruebas del expediente. A este 
respecto observa, la Corte q~1e la ley de la materia (nrtíeulo · 
369, Ley 105), exige que, en tratándose de violación proce. 
dente de indeiJiua apreciación de pru.ebas, el error aparezca 
manifiest~mente del expedi'ente mismo, y que si e~ de heC'ho, 
se acredite de uo modo evidente con documentos ó netos 
auténticos que ohreu en el proceso. 

Y corno no aparece el error de l1ecbo acreditado ue un· 
modo evidente con documentos 6 actos auténticos que obren· 
en el proceso, no tiene cabida esta causal de casación, y por· 

, eurle, la C.orte no entra á examinarla. 
Además, para demostrar que desechando el Tribunarias 

pruebas con que se ha pretendido establecer el consentí. 
miento de la demaodr\da, no inct(rri6 en error de derecho,·son· 
variaq las consideraciones qne se podrían expo11er aquí; pero 
en obsequio de la brevedad, ~e hace solamente la qne sigue. 

L'l accióu en el pleito intentaclíl contra la demandada con. 
siste, Corno se l.Ht visto, en que se Ja Condene al pago dfl una 
suma mayor de tres mil pesos, por suponer que ella está 

·obligada á responder del contrato que &u maxido celebró con 
la demandante; y apareciendo. que el documento e·u qne 
tal contrato se hizo constar fué otorgado por Mediuaceli en 
su propio nombre, sin mencionar e_n él, en manera nlgnna á 
la demandada, se pretende sostener que sin embargo ésta 
debe ser obligada á responder de la~ obligaciones allí estipu·
ladas por separado, sulamente en virtud de qtie ella prestó 
asentimiento. Aun dando por ·senbdo que estuviera aquí 
comprobado que la demandada hubiera prestado su cansen. 
timiento al contrato,. todavía sería posible jurídicamente 
considerarla sujeta al pago de lo que se le exige, por cuanto 
'la obligación que ella h!1biera cont_raíclo debía coustar_por 
escrito por valer má~ de quinientos pesos($ 5'00), y como no 
se ha exhibido documeu to algurio en q tte tal cosa eonste, la 
acción intentada contr_a María Josefa Mariño es i m prpce. 
dente, y el Tribunal ha ·obrado correctamente al desecharla. 

Las citas que se hacen de! Código Penal de Cundinamarcá 
como disposiciones que se ¡;u ponen violadas por haberse per. 
jurado la demandada al absolver posiciones y no haberla sin 
embargo condenado á !p. que contra ella se pedía, son igual. 
·mente inconducentes, p'orque ,en auto8 no<.'aparece la prueba 
del' perjurio'que se le in) puta. · . 

Por tales consideraciones, la Corte, 'administrando jtúti. 
cía ~n nombro de la República y por autoridad do la ley, 
de conformidad con lo _dispueito por la parte final .del artí. 
culo 59 de la Ley 100 de· 11392, declara que no hay lugar á 
infirmar el fallo 'materia del recu\·so. Condénase en costas á 
la parte recurren té. . 

Notifíquese, cópiese, publíqnese, insértese en la' Gaceta 
Judicial y devuélvase el expedieute al Tribuual de s11 origen. 

LUIS M. ISAZA.- BALTASAR BoTERO UmBE.--JEsús 
CASAS ROJAS. -MANUEL E: CORRALES.- ABRAHAM FER. 
NÁNDEZDE SoTo.-ANÍB.n GALTNno.-JEsús M. QuiNTERO 
P.-Gabriel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

COMUNES. 
CÓrte Suprema de Justicia. -Bogotá, Febrero veiÍlticuat.ro de mil 

ochocientos noventa y cuatro. 

~ 

apoderado de la Sociedad comercial <lenominada "Rebolledo,· 
Barrios & Compañía," domiciliada en la ciudad de lbagné, se 
dirigió á la Comisión respectiva, solicitando el reconocimiento 
y pago de la cantidad de doco mil ~eiscientos cincuenta y un 
pesos($ 12,651), valor~ qno ascienden, según él, los stlmini9. 
tros, empréstito's y expropiaciones que asevera sufrió la ex. 
presada Compañía en la guerra civil de mil oehocieuto~ 
ochenta y cuatro á mil ochocientos ochenta y cinco. 

A su demanda aco,mpañólas pruebas y documentos que, á 
·su j-uicio, estimó pertinentes al establecimiento de los hechos 
de donde pretende derivar s11 derecho, consistentes en imtru. 
montos auténticos y en declaraciones de testigoR. . 

Surtida la tramitaci6n legal, propia del juicio, la Com1. 
sión dictó, con fecha-treinta y uno de Octubre de. rHil ocho. 
·cientos ll()Venta, la resoluciÓn nÚmero 2,437, CHJU parte rOSO. 
lntiva está concebida así: · 

"Por lo expuesto, la Oomi8ión recoi.loce á favor del s~ñor 
· Julio Fernández M.; representante de los señores Rebolledo, 

Barrios & Compañía, la cantidad de mil setecieutos setenta y 
cinco pes0s ($ 1,775), y absuelve á la Repúblic~~ dd pago de 
lo demás reclamado." · 

4pelada es~a resolución para n,u.te el Ministro del Tesoro, 
fu·é aprobada en todas sus partes por la dictadn. bajo ·el nú. 
mero 1804, el siete de Noviembre uel mismo año. 

.El nuevo apoderado de laCompañía alzóse de ambn.s re. 
sol uciones·para ante está Suprema Corte, {¡donde se remitieron 
los aufos con p'revia citación d·e las partes. y como se (!bser. 
va que el recurso en la instancia de. revisión se halla debida. 
mente sustanciado, procede es'ta Superioridad á determinarlo· 
previas las consideraciones siguientes: 

La cantidad reclamn,dá se descompone así: ,mil ocho_cien • 
. tos pesos provenieo tes del uso de la hacienda deuomwada 
"El 'folima," ubicada en jurisdicción del Municipio de Iba· 
gué, que se dice ser ele propiedad de la supracitada Campa. 
fíÍfl, la cual, según el demandante, fué ocupada por brigadas 
numerosas del Gobierno nacional, durante ellapso,tle tiempo 
corrido desde ell.0·de Febrero hasta Üütuhre indmive, de 
'inil ochocientos ochenta y cinco, ó sean nueve meses, á razón 
de do>cientos pesos. mensuales ..... : ................... $ 1,800 

Doscientos noventa pesos, precio .de cuatro mu.· 
las y un caballo que se asevera fueron expropiados 
por el Alcalde deibagué .............. :......... ........ 290 

Nueve mil seiscientos. pesos, va_IM en que se es. 
_timan mil doscientas arroha.s de quina de buena ca
lidad, que se uice fueron expropiadas po_r Zen6n 
Figueredo, como agente del Gobierno del extinguido 
Estallo del .Tolima, en Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco, en el Puerto de_Peñalisita en el río 
Magdalena............ ... . .. . .. .. .. .. . . . . . . ... . . . ... . . . . . .. . 9,600 

Cuatrocientos cincuen,ta peS'os por empréstito 
·forzoso, que se asignó á Flonincio Trian a, y que éste 
consignó en la respectiva Recaudación de Hacienda, 
crédito que fné cedido á la Compañía demandante.. 450 

Sesenta pP-sos valor ele un caballo y un mulo, 
_que al mismo Tria11a le exigió el Alcalde del Muui. 
"cipio de)ba.gué, que ftieron cle;;tinados al servicio 
del Gobierno nacional. .......................... :......... 60 

Ciento sesenta pesos, v~lor. de ocho reses que 
para el servicio<>del Gobieruo nacioual suministra. 
roÍ1 Félix Girón, Luis Rincón y Nepomuceno Cediel. 160 

Cuarenta y cinco pesos que pagó Pedro Nolasco 
Feria, por empréstito forzoso uacionr.l, que le exi. 
crieron las autoridades del .Municipio del Valle...... 45 
"' Y doscientos cuarenta y seis pesos á que ascien. 

'don las cinco últimas partidas de la reclamación 
provenieutes de las sumas que entregaron á agentes 
del Gobierno nacional, Manuel Morales, Félix Gi. 
rón, Eustaquia, Salvadora y María Feria, por el 
empréstito forzoso que se les repartió ............. , . . 246. 

Suma ................ : ......... $ 12,651 

Vistos: Sera pío Espinosa, en su carácter reconocido de 

La primera partida de la reclamación ~e ha pretendido 
eompro.ba.r por medio de las declaraciones de los testigos Ra. 
m6n-Cárdenas, Pedro Carvajal, Víctor Celemí-n, Gregario 
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Fuentes, Crisanto· Maecha, Lorenzo Guzmán y Néstor Ra-
. mírez. · 

Pero antes de entrar IÍ examinar el mérito jurídico de la 
prüeba aducida, conviene advertir, que habiendo reconocido 
la sentencia apelada, en parte, el derecho que hace valer el 
reclamante en el capítulo de demanda que se analiza, y no 
habiendo apelado Aquélla, el Fiscal especial do la Comisión, 
la Corte uo tiene facultad para revisar el fallo en lo que ha 
sido favorable al recurrente, pueR el que se alza de una pro
videncia para ante el Superior, que contiene conclusiones 
mixtas, es decir, favorables :y adversas á las preteusiones de 
los litigantes, se supone que la acept!l. en lo que le es propi
cia, porgue precisamente el recurso de apelacicÍn tiene por 
objeto enmendar el agravio causado por la-senteucia del iufe. 
rior, de suerte que la análisi8 rle las declaraciones rendidas 
para comprobar el contrato de arrendamiento de la finca de 
''El Tolima," sólo debe concretarse á averiguar si cot,forme 
á ellas el demandante tiene derecho de exigir má,;; de lo que. 
se le ha reconocido en el fallo recurrido. 

La deposición de Nestor Ramírez debe elirniuarse del de. 
bate, porque si bien es cierto que asegura que la expresada 
hacienda de "El Tolima" estuvo al servicio del .Gobiorno 
nacional, 110 lo e9 menos que no expresa el tiempo durante er 
cual tuvo lugar la ocupación del inmueble por la~ bricradas 
de éste, punto importante que debía establecerse. "' 

La declaración de Lorenzo Guzmán corro la mislna suerte. 
de la anterior, po~ cuanto no fué recibida con asistencia del 
respectivo Ageute riel Ministerio Público, como lo ordena el 
ordinal 3. 0 del artículo 2. 0 de la Ley 44 de 1886, y porque 
hab!éndose verificado la recepción de la prueba en 1890, ha 
delll_do _llena~se la fo~malidad de que trata la última parte 
del Inciso 2. del art1culo 5.0 de 1<\ Ley 152 de mil ochocien
tos ochenta y siete, esto es, expedirse el certificado de ido
neidad de que allí se habla por parte del mismo Fiscal. 
· La de Crisanto_ Maecha tampoco ~e puede apreciar, por
que adolece del mwno defecto que hizo notar al analizar la 
declaración rendida por Guzmán, puesto que también se omi
tió en ella el requisito del certificado de idoneidad. 

Quedan, pues, sólo en pie las deposiciones de Carvajal 
Cárdenas, Celemín y Fuentes, las cuales hacen plena fe, po; 
ser testigos contestes y mayores de toda excepción y por estar 
do acuerdo, ro sólo en cuanto á los hechos principales que 
deben establecerse, sino también con hls circunstancias de 
modo; tiempo y lugar que los acompañaron. Por meúio de 
ellos se demuestra ~ati•factoriameute quo durante ocho me~es 
estuvo ocupada la mencionada haciend:t de" El Tolirna" con 
las brigadas del Gobierno nacional y con la pequeña escolta 
ó guardia qqe custodiaba los animales; que los soldados que 
com.ponían ésta hacían uso de la casa de h~bitación de la ha. 
ciellda y de unos platanares, y que las dehesas fueron arrui
nada~. Como la Comisión sólo reconoció el· derecho por sois 
mese~, hay que agregar á ésto's, dos más, según lo que se lleva· 
dicho. 

Ahora, cuanto al precio ó canon del arrendarnie.nto meo. 
~ual de la finca, la Corte, de acuertlo con la Comisión, y en 
ejercicio de la facultad que confiere el artículo 9. 0 de la Lev 
44 de 1886, lo estima á razón de cit1nto cincuenta peso"s 
($ 150), po_rque si es verdad q~e dos de los testigos qne so-. 
bre el part1cular han declarado, avalúan el fhrrienuo al res. 
pecto de doscientos pesos($ 200) por cada mes, igualmente es 
cierto que no dan un concepto defininitivo sobre el justiprecio, 
pues dicen que creen c¡ue eso puede valer, y que en la esti. 
mación comprenden los daños causado~ en el inmueble, los 
cuales no se pueden reconocer. 

Con el fin de acreditar la segunda partida de la reclama. 
cic.ín, se recibió declaración jurada por el Juez del Circuito 
de Ibagué á los mismos testigos Pedro Carvajal, Grecrorio 
Fuentes y á N éstor Ramírez, con asistencia del re.~pe~tivo 
Age~1te del Mi11isterio Púbico. El primero depone sobre el 
partlCular, que le consta ni exponento, "que en los potreros 
de dicha hacienda había unas mulaQ, sin recordar si eran cua. 
tro ó cinco, y un caballo, pertenecientes á la misma hacienda 
que va.lían poco .más ó menos á razóu de sesenta pesoa cad~ 
una de la~ mulas y cincuenta el caballo, que todas eran de 
buena calidad, mansas y estaban gordas; cuyas bestias las-

incorporaron á las brigadas los agentes que el señor Alcalde 
de este Di~trito mandaba á sacar brigadas de los potreros 
donde las bestias mencionadas estaban." El segundo declara, 
que le consta, por haberlo oído decir, que en las rleshesas <}e > 
la referida hacienda de" El 'relima" existían unas mulas, sw 
saber su tiÚruero, y utt caballo de propiedad de lo.s dueños de 
ella; que no tuvo conocimiento de si· esas best1as eran de 
buena ca Ji dad ; que por lo mismo no puede saber cufinto va. 
leo; y qite tampoco supo si dichos animales se incorporaron 
ó nó á las brioadas del Gohierno. Y el tercero afirma que, 
como Seneta~io que fué de la Alcaldía del _Municipio de 
Ibagué, Faba y le consta, por haberlo presenCiado, que por 
orden del Alcalde que la tegeutaba, se tomaron de la expr~
sada hacienda dos bestias mulares y un caballo, que se rl~stl· 
oaron al servicio de las fuerzas del Gobierno, las cuales, JUZ· 

ga podrían valer á sesenta pesos cada Úna, en atención á que 
estaban gordas y eran de buena calidad. 

Desea rtada del debáte la declaración del testigo Fuentes, 
que no se puede estimar por ser auricular, y por no tener 
noticia d~ la mayor parte de los heehos sobre que.fué llamado 
á declarar (artículo 608 del Código Judicial), sólo quedan 
en pie las de los otros dos testigo~, que por sí solas no forman 
plena prueba, al tenor de lo dispuesto en el artículo 2. 0

, in. 
ciso 3. 0 de la Ley 44 de 1886. 

Para justificrar la tercera part.idt\ de la reclamaci,ín, se 
han traído al proceso las deelaraciones de los testigos Ángel 
María Espino~a, Daniel Álvarez, Rudesindo González u. y 
Raimundo Martínez. 

Hecha la análisis j"urídica de estas deposiciones, se llega á 
la conclusi6n de·que, por medio de ellas, se han comprobado 
plenament.e los hechos sobre que se funda el derecho que se 
hace valer; y como fundamento de este aserto se aducen las 
signien tes razones: · 

Elirnir1ada de la. contrO\'ersia la. declaración del testigo 
Alvarez -porque aparte de que el Fiscal del Circ?ito respec. 
tivo no asi•tió á la recepcióu de la prueba, se adVIerte que el 
deponente declara de oídas acerca del hecho ~mportantísi~n?, 
de que Zenón Figueredo, como Jefe de opera~10nes al ser~~~Io 
del Gobierno del extinguido Estado del Tohma, exprop10 la 
quina-toda vía quedan vigentes las deposici~nes de ..aug~l 
María Espinosa, Rndesindo Gonz1.lez U. y Raimtmdo MartJ. 
nez,· con las cuales se acredita, por reunir las condiciones re.· 
queridas por la ley, que realmente á los reclamantes le~ e_x
propió Zenún Figueredo, en sn car6.cte~ de Jefe de oper~c10. 
nes al servicio del Gobierno del extiugmdo Estado del Tohmll, 
en Euoro .!e mil ochocientos ochenta y cinco, unas·cargas 
de quina qne tenían doposita,Jas en los caneyes de P~dro To. 
rres y Gregario Rodríguez, ·en el Pue_rto ?e Peñahsa en el 
río Magdalena, quina qne hizo eond,tctr F1gueredo al vapor 
Emilia Dnrán. 

Los declarantes teniendo en cuenta el número de bultos 
y el pe~ o yrobabl e 'de cada uno do ~llos, fijan _tlOr aproxima. 
ción en mil doscientas arrobas la qmna exprop1ada, pero como 
los elementos de convieción que sirvieron rle fundamento al 
juicio de los testigm, no estriban en una base sólida,_puesto 
que sin un análisis químico es difícil reconocer la cahda~ de 
la quina, y como adem:'Ís se observa que al avalua~ la qmna, 
su concepto no es completamente següro, pues vac1lan en or
den al precio de oeho pesos, en que estiman cada arroba, la 
Corte, haciendo uso de la atribución concedida por el at;tículo 
9. 0 de la rnencionada Ley 44 de 1886, reduce á sólo dos mil 
posos ($ 2,000) el valor total de la reclamación que se refie
re á la quina, deterrniuación que también justifica las circuns. 
tancia de que los precios de la quin~ en Europa estaban muy 
abatidos, y de que uno de lo~ testigos, al desen:peñar las. fun. 
cienes de perito, manifestó que había apreCiado la quma á 
razóu 'de ocho pesos la arroba, por los informes que había re
cibido acerca de su calidad, porque él no tiene conocimientos 
sobre la materia para di;;tiuguir de quinas. 

Del certificado que corre al folio 63 del expediente, ex pe. 
dido por el Gobernador ·del Tolima, aparece que se ha dado 
cumplimientó á lo dispue~to eri el inciso 2.0 del artículo 1.0 

de la Ley 44 de 1886. 
·La cunrta partida de la reclamación se halla deJ:>idamente 

establecida con la certificación número 471, expedida por el 

~-. 
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.Go~ernador del Departamento del Tolirna, cuya firma está 
debtdamente autenticada, y- con los recibos que sirvierou de 
base á. la certificación, corriente~ á los folios 22, 23 y 24 del 

~ e~pedtente, en los anales consta qne lo~ qréditos correspon 
dtentes á Florencio Triana fueron cedidos por éste á la socie. 
dad Rebolledo, Barrios & Compañía, así corno los demás de 
que se hablará eu seguida. 
· La 5.", 6.• y 7." partidas ig11almente se hallan justificadas 

con las certificacioues núrnero1: 471, 472,-473, 474 y 475, ex. 
pedid~\S por el mismo Gobernado:, y con el recibo que corre 
al ~oho 42 del expedieute, eKpedido por el General Joaquín 
Catce,lo, como Comai1dante de la 2.• División del Ejército Jel 
Ceutro, cuya firma aparece anteuti,.·ada por el Q¡¡beroador Jel 
Tolima. - · 

Y por último, debe reconocer.1e y ordeuarse el pago de 
las partidas restantes, pero rebljando de la última veir,ticinco 
pesos($ 25) por no haberse comprobado que ingresara esta 
cantidad al 'fe;oro, porque están acreditadas 1:on las cer tifiéa. 
ciones números 472, 476, 477, 478 y 479, expedidas por el 
supracitado Gobernador del Tolima y con los recibos qne se 
tuvieron á la vista para verificar la conversión. 

En mérito de lo expuesto, la Corte, administrando justicia 
en nombre Je la República y por autoridad de la ley, y de 
ncuerdn en parte con el concepto delFiscal e~pecial, reconoce 
á cargo de la Nación y á favor de la sociedad Rebolledo 
Barrios & Compañía ia cantidad de cuatro mil ciento trein: 
t.a y seis peso!'; ($ 4,136), provenientes de los ~'Utnini-tros y 
empréstit.o~ causados en la guerra de r.lül O•:bocieutos o~:bent.a 
Y cuatro á rnil nchoci<~ntos ocheut::; y cinco. Queda aRÍ refor. 
macla la seutencia a pelada. 

Pt~blíquese, notifíquese, cópiese, dése cuenta al Ministro 
del ~esoro para lo de su cargo y devuéivase el proce~o á la 
Oficma do su procedencia. . 

LUIS .M. ISAZA.-BAL1'ASAR BOTERO URIBE._:_JESÚS 
CAsAs RoJAS.-MANUEL E. :CoaRALEs.-A·BRAHAM FER. 
NÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO.-JEsús M. QUINTERO 
P.-Gabriel Rosas, Secretario. 

O.n·te Suprema de Justicia.- Bogotá, veintiséi~ de Febrero de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: El cuatro de Septiembre de mil ochocientos 
ocber1ta .'1 ocho elevó José María Salgad'o M., vecino de este 
Municipio, al conocimiento del Juez del Circuito de Bogotá, 
nn memorial en que manifiesta que, debido al mal estado de 
sus negocios, á consecuencia del cumplimiento de hechos que· 
no estuvo en su mano evitar, no se hallaba en capa.cidad de 
atender debidamente al pago de· sus acreedores, pues el pa .. 
sivo de sus bienes era en mucho mayor que su activo, y que, 
en .consecuencia, hace abaudono formal y cesión voluntaria 
de ellos á favor de tod?s sus acreedores, para que hasta donde 
alcancen, se cubrau sus créditos en la proporción correspon. 
diente, conforme á la sentencia de prelación que debe dic. 
tarse en el juicio universal de ·cor;curso de acreedores. 

· Rep!lrtida la demaúd·a,.tocó su conocimiento al Juez 2.0 

del expresado Circuito de Bogotá, quien, previa prestación 
del jura_men to de que trata el artículo 1129 del Código J u. 
dicial por pa:.rte del concursado Salgado dictó el auto de 
fech1l once· de ·Jos mismos 'lles y año, por el Clial admitió la 
demanda incoada:, declaró abierto y formado concurso de 
acreedores á lós bienes del precitado José María Salgado M., 
y proveyó las medidas consecuenciales del caso, en un todo 
de acuerdo eon lo previsto en el artículo 1132 ibídem. 

Más tarde hubo tle conocer definitivamente del juicio el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 
por aparecer de las listas juradas del concursado y de 1M eje. 
cuciooes seguidas contra éste que el Banco Nacional figuraba 
entre los acreedores del concurBo. 

Al mismo tiempo que se adelautaba. el juicio universal de 
concu rw. de acreedores, se seguían también y casi paralela. 
mente á éste, dos especiales de la misma naturaleza, los cua. 
les se abrieron á instancia de los acre'edores que tenían á su 
favor constituídas hipotecas sobre los siguientes bienes raíces: 
la cuarta parte indivisa del terreno denominado "El Tunal," 
ubicado en jurisdicción del Distrito municipal de Bogot6., y 

comprendido dentro de estos li-nderos generales: por el Nor. 
te; la hacienda de " La Laguna;" por el Occidente, río Je 
Tunjuelo de por med_io, la hacienda de "La Candelaria;" 
por el Oriente, los terrenos llamado3 "Vuelta del Alto;" y 
por el Sur, la hacienda de "Tunjuelito," y dos raEas situadas 
e u el barrio de San Victorino de esta ciudad, demarcadas aRÍ: 
una de ellas linda por el Orieuta cori ca~a de Cayetauo Ga. 
charnñ y terrenos de herederos de Gregorio del rnismo ope
llido; por el Sur, camellón de por medio, con casa de Juan 
Gómez; por el Occidente, con casa y terreuos de Tomás Or. 
tiz, y por el Nort.e, con terrenos de Mariano Rozo, y la otra 
limita, por el Norte, con casa de Ramón Perea; por el Sur, 
con rasa de Jo~é de Jestís Fonseca; por el Oriente, calle de 
por n.edio, con casa .de Ruperto Ferreira; y por el Occider.te, 
con casa de Fulgencio Roa. 

Tanto en el juicio de concuno nniver~al como en los es. 
¡:.eciales, tuvo lugar la Junta general de acreedores; y como 
no hubiese <;onvenio alguno entre éstos y el deudor, relativo 
á la forma y térmiuos del p:;~go de sus crédito~, se prorrdió al 
nombramiento de Síndico y de perito avaluaJor de los biotJCR 
del co.ncurso, cargos que recayeron en el acreedor Jesús María 
Gutiérrez, quien los aceptó, juró y desempeñó para el con. 
curso general y para ·el especial formado á la cuarta part.e de 
"El Tunal," y en Ricardo Portocarrero para el concurso 
particular abiert-o á las dos casa·s hipotecadHs. 

Surtida la tramitación .legal en los tres jl{irios de cou. 
curso, llegaron en w desarrollo progre~ivo al estado de citar 
á las partes para seutenc:ia, la cual se pronunció en cada uno 
de ellos en los días tres, cuatro y quince de Julio del año 
próximo pasado. Dichos fallos, por su orden, es_táu concebidos 
así en su parte resolutiva, en lo cor¡ducente: 

"Por tanto, el Tribunal, administrando justicia en norn. 
bre de la República y por autoridad de la ley, declara que en 
el presente concurso especial, se deben hacer los pngos en 
e'ste orden: 

"1. 0 El déficit de las costas causauas en el interés gene. 
ral de todos los acree~ores en el concurso llar:t?ado general, 
que uo haya RiJo cubierto con los demás bienes que no han 
sido materia de este con e u rso esp\lcia 1 y de otro de igual ca. 
rácter abierto !Í dos casas situadas en el barrio de San Vic. 
torino de esta ciudad, déficit que debo ser cubierto propor. 
cionalmente con los bienes de los dos concursos especiales; 

"2. 0 Las costas judiciales causada~ en e3te concurso espe
cial en interés de todos los ncreedores hipotecarios que han 
sido parte en él ; 

"3.0 Los cánones rlel censo de tres mil doscie11tos pesos 
($ 3,200) de Emilia Sandino de Castillo, de\-eBgados desde el 
primero de Abril de mil ochocientos ochent-a y tres hasta el 
día del pago, á razón del cinco por ciento anual, más sus co'tas 
particulares para cobrar dicho canon; 

11 4.0 Las cantidades siguientes de Laura Díaz: 
11 a} Doscientos sesenta y tres pesos veinticiuco centavos 

y sus intereses al seis por ciento anual, de~ue el tres de Junio 
de mil ochocientos ochenta y watro hasta el diez de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis, y de e'ta fecha en ade
lante l-asta el día del pago, á razón del uno por ciento mensual; 

b) Mil cien pesos y sus intereses al seis. por ciento anual 
desde el tres de Junio de mil ochocientos ochenta y cuatro 
hasta el diez de Octubre de mil ochocientos ochenta y siete 
y de esta fecha en arlelante hasta el día del pago, á razón dei 
tillO por ciento mensual; 

"e) Quinientos pesos y sus intereses legales, desde el diez 
de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis; · 

11 d} Las costas particulares correspondientes á este eré. 
dito. 

11 Por tanto, administrando justicia en nombre de la Re. 
pública y por autoridad de la ley, se declara que en el pre. 
sento concurso especial se deben hacer los pagos eu este orden: 

" 1.0 E\ déñc\ t ile las costas causadas en el interés gene
ral de toJos los acreedores en [el.concurso llamado general, 
que no haya sido cubierto con los demás bienes que no han 
sido materia de este concurso especial y de otro de igual ca
rácter abierto á la ·cuarta parte indivisa de 'El Tunal,' défi. 
cit que debe ser cubierto proporcionalmente con los bienes 
de los dos concursos especiales; · 



222 GACETA JUDICIAL. 

"2.0 Las costas judiciales de todo este conc\lrso especial; lo patentiza. el hecho de que en los autos corren seudos ale. 
"3. 0 El crédito de Jesú~ María Gutiérrez, por dos illil gatos escritos. 

pesos($ 2,000) de principal ,Y ~L~s interes!ls,. á razón .del seis~ . Si, pues, uo se ha omitido. en el procedimiento eJe segunda 
por ciento anual, desde el ve1nhcmco de Abnl de rnd ocho- in;;tancia formalidad. sustancial alguna, y.si, por otra parte la > 
cientos ochenta y cinco al veintiséis ele Abril de rnil ocho- irregularidad en qne se incidió al no adopt;n la tramitación 
eientos ochenta y seis, época comprendida en el Decreto oú. propia del juicio, no es inductiva de nulidad, porque la ley no 
mero 254 de 1886, y d'esde esta última fecha hasta el día del la ha elevado á la categoría de t,1l, claro se ve qne ha llegado 
pago, á razón Jel do~ por ciento mensual, que constl\ por la .el momento de determinar el recurso; y á ello se procede en 
escritura pública número 332, otorgada ante el N otario 1.0 fuerza de los. siguientes ·razonamientos que son el fundamento 
del Círculo de Bogotá, el veintitrés de Abril de mil ocbocien. en que descunsa el fallo. 
tos ochenta y cuatro, meno~ los doscientos cincuenta y cinco Pero antes de entrar en materia, bien -será advertir que 
pesos($ 255) que el acreedor confie:'a que lo pagó el deudor hv júrisdiccíón·de' la Corte, para conocer de las sentencias re
,Jo¡;é María. Salgado, interese;; y principal que debeu ser cu. curridas, sólo está limitada á lo que preci~amente ha sido 
biertos coú los productos de la casa rematada por Pedro A. sujeta materia del recurso, porqtte en p~imer lugar no todos 
Ama:ya; · los interesados apelaron de lo~ dos fallos, y porque, en segundo 

. "4.0 El crédito de Je·sús María Gutiérrez, por dos mil pe- lugar, los m_uy pocos que se alzaron de tÍ;;tos para ante esta 
ws ($ 2,000) de principal y sus intereses, á razón dd seis por Superioridad, no hi0iérou extensivo el recurso á todo lo do. 
ciento anual, Jesde el catorce de Abril de mil ochodentos cidido en ellos sino á algunas de las coneltisiones contenidas 

· ochenta y cinco al· veintiséis ue· Abril de mil ochocientos en la parte rewlutiv~; Je suerte qne la revisión de las sen
ocbeuta y seis, época comp'renuida en el Decreto número 254 tencias apeladas únicamente se contraerá á los puntos deter. 
de 1886, y desde esta última fecha hflsta el día del pago, á minados por los litigantes eu los escritos eu que hicieron va. 
razón del dos por ciento ¡;nensual, que consta por lv. escritura lar el recnr~o y eu que de;;arrollaron las razones que, en su 
pública ·número 368,.otorgada ante el Notario 1.0 del Círculo sentir, les·usisten paru uo creer jurídicos y acertados aquellos 
de Bogot<i el primero de Mayo de mil ochocientos ochenta, y fallos, porque es evidente que respecto del modo como se re. 
cuatro, menos do-:cieptos cin(fuenta y cinco pesos ($ 255) q'he sol vieron los demás capítulos do demanda, hay asentirnieilto 
el acreedor confiesa qne le pagó el dettdor Salgado, intereses por parte de los litigantes, y por lo mismo los fallos son into . 
. Y principal que· deQ'en ser cubiertos con los prorlüctos ·de la cables en esa parte, toda vez que llevan en sí impreso al sello· 
casa rematada por Rafael Forero C. · de la cosa jur.gada. Pero aunque no hubiemn sido apelado.s 

"En mérito de lo expuesto, este Tribunal, administrando dichos fallos, siempre habrían teniuo que ser revisados por la 
justicia en nombre Je la República y por autoricJad de la lE)y, Corte en la parte que dice relación coo los créditos del Banco 
declara que se deben hace~ lo~ pagos en este orden: . Nacional, ele acuerdo con lo cli<puesto .en el artículo 1192,del 

"1.0 Las costas causadas en el iuteré~ general de todos Cód'igo Judicial. 
los acreedóres; · Pat:á facilitar la inteligencia Je las cuestiones que requie. 

"Los crédito> hii>Otee;ario> qúe han sido materia de los ren sohwión; y más qne todo, con el fin de establecer algúB 
dos concursos e>peciales, que deben cubrirse con el valor y método en ·el estudio y análisis de .los puntos controvertidos, 
frutos civiles de la~ fincas hipotecadas con ese objeto y en el es conveni~nte elucidarlas en el mismo oruen en que las for. 
orden indicado en las ~entencias que les pu:<ieron fiiJ á. esos mulan los apillanteR en cuanto sea posible, pero reuniendo 
concursos;. . ew sí, en· un solo grupo, aquéllas que estén íntimamente rt:Jla. 

"3. 0 Los créditos á favor del Dauco Nacional por mil cionadns entre sí, aunque haya necesida 1 d•) sacrificar este 
ochocientos pesos($ 1,800) y sus intereses al uno por ei•3nto onlen en oh~equio de la claridad. , · 
mensual, á saber: de mil dosd·entos pesos.($-1,200) desde el Ehecurso por parte de EmiliaS~nflino eJe Castillo, repre. 
veintinueve de Julio de ese año, y de seiscientos pesos sentada por.Gonzalo Currea, se funda eu que el "Tribunal 
($ 600), desde el diez y seis de Agosto ;.iguiente, más lils declaró en la sentencia sometida {¡ la revisión de la Corte, 
costas particulares; . que aquélla no podía demanuar la entrega de los tre~ nül 

"e) El de tres mil pesos($ .3,000) y sus intereses legales· doscientos posos($ 3,200) de un censo que se constituyó so
desde el treinta de Noviembre dé mil ochocientos ochenta y bre el terreno de" El Tunal," según escritura pública de 31 
~iete, á favor tle Laura Díaz, mt'Í~ sus costas particular.es; Marzo de mil ochocientos cuarenta y dos, por Ignacio· Mora. 

'' d) El de sesenta pesos siete y medio 'centavos (60-0H) les, al trasmitir., á título de venta, ra propiedad de ese terre
y sus intereses legales, desde el primero de Enero de mil ocho. no á Joaquina Villamil y á sus tres hijos A.nacleto, Luisa y 
cientos ochenta y ocho, á favor de Auacleto Dínz,. mús sus José María Díaz. La escritura de imposición dice·así en su 
costas particulares. parte pertinente: "Y los cuatro mil. pesos restantes P.ara .el 

"Todos estos créc.litos se cubrirán á prorrata. completo de los nueve inil pesos ($ 9,000) de este contrato,· 
"Los dos crédito~ qúe reclaman el Banco de Bogotá· y los recouocerán·la señora Villamil y sus tres citados hijos, de 

Manuel J. Manrique contra Alejandro Gouzález V. y Ana. mancomun et insolidum, á censo pe1·petuo 1·edim,ible á su vo. 
cleto Díaz no pueden mandarse pagar, porque Salgado ·no es luutad, pagando puntualmente el rédito anual de un ·cinco 
deudor de ellos, ni la cuarta parte de 'El Tunal' estabn. hi. por ciento, y con expresa y especial hipoteca del mismo terre
potecada para responder de su valor." no de" El 'l'ünal," el cual no se podrá gravar, empeñar ó 

Las partes representadas por Gonzalo Currea, Narciso enajenar de 1Íwrlo alguno, sin expreso coasentimjento ·del se. 
González V., Auacleto Díaz y Jesús María Gutiérrez apelaron ñor Morales, ó. de quien sus derechos represente, ó verificar 
de las sentencias proferidas en los días tres y quince ele Julio la redención del principal de los cuatro mil pesos($ 4,000) 
para ante esta Superioridad. Otorgada la alzada, se envió el y los réditos que an'Jalmente se pagarán ; y. si no se cubriese 
expeclie~1te con p~evia cita~_!ón de las .Pa.r,tes, á la Corte, en oportunamente, por el mismo hecho podrá el sañor Morales 
donde s1 al neCYOClO se l!}·dw la sustanClacwn que la ley pres- percibir el principal de los cuatro mil pesos($ 4,000); junto 
cribe para r.ec~rsos de apelación de sentencias definitivas de con los réditos que se le adeuden." , · 
primera ínst'lncia eu juicio ordinario, debiendo ser la espe- .. Dedujo el Tribunal tle los término~ de la cláusula prein. 
cial de que hablan los artículos 1194, 119.5 y 119G Jel Código serta, que ellos implicaban la Jisminución del precio de la 
Jndieial, no por eso puede decirse que el juicio no haya sido venta del censo, y que con arreglo á la legislación colonial 
bien tramitado en esta segunda instancia, porque se observa en vigor, cuando el hecho se verificó, ese pacto debía tenerse 
que las dos tramitaciones coinciden en puntos sustauciales y por no escrito, y que, además, dicha legislación prohibía al 
porque á las part.es se les abrió ampliamente el camino de la acreeuor censualista obligar al deudor á que hiciera la redeú. 
defensa, para que hubiesen podiuo hac~r valer sus derechos, ción, porque entonce3 el contrato degeneraría en mutuo, y 
pues se puso en conocimiento de ella9 h llegada del proceso, expresa los casos en que esa facultad podía tener lugar. 
á fin de que hubiesen podido solicitar que el juicio se llamase Entienu.e la Corte que la doctrina aplicada por el Tribu.· 
á prueba, y se les concedió término para alegar de bien pro. nal no se refería, en manera alguna, á la prohibición de.ena. 
bado, derecho de que hicieron uso con entera libertad, como jenar la finca acensunda, sin redimir e.J censo, ó en otro. caso 

--~--~--------~--------------------------~----~----
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sin lic_eucia del d.neño de éste y con la carga de_él, sino á 
la rebaja del precio ó aumento del canon; y no.ií. los contratos 
que tuvier!ln por objeto garantizar el pago de las pensiones. 
Tál ha sido la jurisprudencia coust¡wte en esta materia; y si 

4 alguna duda pudiera caber sobre el particular, fuudada en la 
· divergencia de opiniones de los expositores, la de~vanecería 

por completo la Ley 23, título.l5, liuro·10 de la Novísima 
Recopilación, por la cual se dech11ó libre la imposición de 
censos bajo .las reglas que allí se expresan, y. se concedió fa
cultad amplia para poner en las escrituras" los pactos, víncu. 
los y c.:ondicioue;; que se tuvieran por convenientes.''-

Es claro que la dánsula que se examina envuelve una 
condicióu rewlutoria que restituye las cosas al estado que 
tenían autes de la estipulación en refereucia, supuesto que.se 
cu~plió el evento Jeque la condición· dependía; y In. misma 
legtslación española sancionó el principio de. que se cumple 
el contrato en el modo que ·se hiciere, y vale la obligación 
en cualquier J?.lanera que parezca que uno se quiso obligar á 
o'tro, según las textuales palabra~ ele la Ley 2.", título 16, libro 
V, Recopilación Castellana, que o~ la única del título 16 del 
Ordenamiento de Alcalá. · 

Dedúcese de lo expuesto que· l:o hay razpn ninguua para 
negar el derecho de reciamar la devolución del capital im. 
puesto sobr.e la_ finca gravada, uua vez que no se pagaron pun .. 
tualmente los cánones deveugudos· y que el censualista se 
reservó ese derecho e u la escritura en que lo constituyó. En 
consecuencia, la seutencin.· debe ser reformada en esn. parte y 
ordenarse el pago con la preferenéia que le da la ley como 
crédito hipoteca1io, sin perjuicio del derecho que pueda tener 
la masa del concurso sobre las tres cuartas partes restantes
del terreno de" El Tunal," que fueron gravadas con el mis
mo censo, y que no se comprendieron en el remate. 

Y aquí, por ser oportutJo, cabe tomar en consideración 
las objeciones que se hacen á lUs seu~encias apeladas-por' .Je
sús María Gutiérrez y Anaclato Díaz, lar:¡ cuales se hacen 
consistir en que el Tribunal ·no aplicó c·orrectamente la ley, 
cuando colocó entre los créditos hipotecarios los cánones de
vengados por el cemo y cuando dispuso que éstos se pagarán 
en su totaliJad con el producto del remate de la cuarta parte 
Je "El Tunal," pero tal-aseveración es inexacta y ella tiene 
por funJameuto un error jurídico, púesto que se desconoce 
nn elemento que es esencial á toJo censo, cual es el de que 
la finca cemida está siempre afecta al pago; de tn.l manera, 
que aun el de. las pensiones atrasadas puede exiairse del ac. 
tual poseedor, áunque éste no haya figurado par~ nada en la 
.con.~tituci6u del censo ; y no sólo puede hacerse efectivo el 
pago sobre toda la finca sino sobre cada una de'laspartes er;¡ 
que se haya dividido por venta ó partición, salvo el caso de 
que haya habido convenio expreso entre el censualista y el 
censatario, pues enponces _la parte de la finca dividida respon
de únicamente de una cuota parte proporcional. Y como 
estas coudiciones son propias de la hipoteca, claro se ve que 
el censo participa también de ellas, y que, por lo mismo, las 
sentencias recurridas no sou iujurídicas. Demás de esto, la 
finca de "El Tunal" quedó expresamente hipotecada en ga. 
rant.ía real del cumplimiento de· las obligaciones contraídas 
por los censatarios; y a>Í desaparece_ la base del argumento. 
También se ha alegado que no se tomó razón del gravamen 
en el libro del.registro respectivo, pero semejante aserto es á 
todas luces infundado; y para convencerse de ello, sólo basta 
pasar la vista por ln. nota de inscripción que se puso al pie 
del in·strumento que se ha exhibido en copia auténtica, pues 
allí se lee que se inscribió la hipoteca en el libro de anota
ción respectivo, y esto era lo que se exigía por el artículo 2. 0 

de la Ley de 19 ue Marzo de 1838. . . 
Asirni:iino se objetan las senúméias en la parte de que se 

trata, porque se reconoció el derecho que tiene Emilia San
dino de Ca~ tillo al pago de las. costas particulares causadas 
en el juicio de coDcuno especial de• la cuarta parte de "El 
Tunal." N o se alcanza la razón que haya para hace'r eola ale
gación, porque la ley, fundada en el principio de que el deu. 
do·r es responsable de los gastos que haga el acreedor púa 
hacer efectivo el cumplimiento de la·s obligaciones contraídas 
á favor de éste-lo que es muy justo-ha establecido <los orde
nes-de costas en el juicio de concurso de acreedores, (¡ sa.'1er: 

unas generales causadas en el interés de todos los acreedores 
y otras especiales, por los g<\>tos particulares impendidos en 

.las gestiones de cada acreedor. Si la demandante Sandino dt:J 
Castillo, ha logrado establecer, en parte, su re e larnacióu, i por 
qué se la priva del derecho 'qne le cou·fiero la ley y que se 
reconoce ií los demás acreedores 1 ¿Qué razón plausible habría 
para hacerla á elln. de peor condición que á los demás, siendo 
hs circunstancias idénticas 1 E~ claro que ninguna. 

El Procurador general de la Naci6n, quien se hizo parte 
eu el juicio, á virtud del interés que tiene ésta en él, impug
na la sentencia proferida eu el juicio universal' del concur~o, 
porque, á su juicio, no se colocó el crédito del Banco Nacro. 
nal en el grado de prelación que le corresponde, y que, según 
él, debe incluírse entre los de primera clase, conforme al artl. 
culo 2495 del Código Civil, ordiual 6. 0

, y al Decreto número 
·787 de 17 de NoviembrcJ de 1885, que dice así en lo pertinente: 

"Artículo 2.0 Los créditos del Banco Nacional son eré. 
ditos del Fisco, y, por tánto,·para los efectos de la prelación 

. eD los juicios de concurso ele acreedores, aquellos créditos 
gozan de los privilegios que á los del Fisco otorga el artículo 
2945 del Código Civil nacional." 

Este Decret.o, que tiene fuerza de ley y que está. en vigor 
por no haber sido expresarriente derogado ni revocaJq por el 
Gobierno, conforme al artículo 'L transitorio de la Constitu. 

· ción, deba aplicar;:e al presente, pero en el sentido qne más 
cuadre con la equidad y con el espíritu general del Derecho, 
porque se observa que no es suficienternenle claro, toda vez 
que al equiparar, para los efecto~ de ln.·prelación, los créditos 
del Banco á los del Fisco, cita una disposición civil sustan. 
ti va que no existe en el Código, como que la enumeración de 
los artículos de éste no .alcai:Jz~ al número 2945. Y aunque pu. 
diera decirse, como efectivamente se dice, que se padeció un 
error tipocrráfico en la cita de la disposición, y que, por lo mis. 
mo, el juzgador podría corregirlo en ejercit:io de la atribnción 
que confiere el artículo 46 de la Ley .149 de 1888, la Corte 
DO cree lleaadó el caso de hace'r USO de esta facultad para 
aseverar rotundamente que la intención del legislador fué' 
citar el artículo 2495 del Código Civil, P.Orque es dudoso que 
tal fuera su voluntad desde el momento mismo en que por 
ley posterior expre~ó claramente ésta en un sentido distinto,_ 
cuando dijo en el artículo 14 de la Ley 93 de 1892, "sobre 

·regulación del sistema monetario," que los créditos del Banco 
ocuparán el lugar que señala á los del Fi8co el numeral 1.~ 
del artículo 2502 del Código Civil." En concepto de la. Corte 
es esta disposición la que debe aplicarse, ya por ser poste. 
rior, ya porque no siendo claro 'el Decreto, como se ha visto, 
el artículo 14 citado, es una l~y de carácter interpretati\·o, 
que ha venido á fijn.r el verdadero alcance de la ley ante
rior, :y por tanto es de estricta aplicación, al tenor de lo esta. 
tuídq en el artículo H del Código Civil. Esta interpretación 
consulta también la equiJ¡l.\1 y armoniza perfectamente con el 
espíritu general de la legislación, porque .uo ~ería justo que 
los créditos hipotecarios fuesen pospue3tos á los del Banco, 
á virtud de un Decreto que no existía cuando se constituye
ron las hipotecas, y porque, según sanos principios de Juri;:. 
prudencia, los privilegios del Fisco no han ido tan lejos que 
priven sobre las hipotecas. 

Dedúcese de lo dicho, que al colocar la seutencia recúrrida 
los créditos del Banco N'aeiooal' en cuarto lugar, aplicó co. 
rrectamente el Decreto número 787, y que por lo mismo, oo 

·es injurídica en la parte que se analiza. · 
El acreedor, Jesús María Gutiérrez, también- objeta las 

sentencias. tántas veces mencionadas, porque se decidió en 
ellas que se pagase iÍ. Laura Díaz la suma de quinientos {le~os 
($ 500) cou sus intereses legales, provenientes de una .multa 
ó cláusula peúal que se impu;;o el concursado Salgado á favor 
de aquélla, y de que en "breve se hablará. 

Anacleto Díaz y Narciso González V., éste en su caráct.er 
reconocido ele apoderado de Soledad González D., itppugnau 
igualmente los aludidos fallos, porque, en su sentir, los tre8 
mil pesos ($ 3,000) y ~mi intereses correspoDdientes que que
dó debiendo el deudor Salgad·o á Laura Díaz, por la venta de 
la cun.rta parte de " El Tunal," han debido hacers·e figurar 
t:ntre'los'créditos hipotecarios y no entre los de quinta cln.se, 
que fué el lugar en que se colocó el crédito reclamado. 
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Por escritura pública número seiscientos ochenta y uno 
(681) de fet·ha tres de Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, otorgada ante el Notario 2. 0 del Círculo 1le Bogotá, 
Laura Díaz y José María Salgado, celebraron un contratocu. 
yos términos y condiciones ~e hallan consiguados en las cláu. 
sulas de dicho instrumento, las cuales encierran las siguientes 
declaraciones de voluntad: In. primera trasfirió al segundo el 
derecho de dominio que tenía en la <Juarta parte de la hacien. 
da de "El Tnnal," quien pagó el precio de la venta que se fijó 
en siete mil pe303 ($ 7,000) a~í: tres mil pesos($ 3,000) en· 
que se estimó el valor de una casa ubic.ldr\ en el barrio de 
San Victorino de esta ciudad; ochociento.; pesos($ 800) por 
lo que correspondía pagar 6. Laura Díaz en un censo de tres 
mil dosciento~ pe~as ($ 3,200) que gravaba todo el inmueble· 
de "El Tunal ; " mil pesos ($ 1,000) que confesó ésta haber 
recibido, al contado, de Salgado, y dos mil doscientos pesos 
($ 2,200)qüe se comprometió á pagar el comprador á la ven
dedora, en dos contados, de á mil cien pesos($ 1, 100) cada 
Uiio, al vencimiel_1to de un año el primero, y el otro, á la es. 
piración del segundo año .. Pero como la casa que se daba en 
parte del precio de la enarta parte de "El Tunal," estaba 
gravada con hipoteca 6. favor de Jesú~ María Gutiérrez, por 
dos mil pesos ($ 2,000), Salgado se comprometió á libertarla 
de ese gravamen dentro de un afio 6. más tardar, y á pagar á 
la Díaz quinientos pesos($ 500) por vía de multa, si no cum. 
plía la obligación que contrajo. Para seguridad de todas las 
que impuso la convención á Salgado, con~istentes en el pago 
de los tres mil pesos($ 3,000) y sus intereses respectivo~,, á 
la ratil. estipulada en la escritura, dado caso que Laura Díaz 
fuese desposeída ele la casa por causa de la hipoteca, lo que 
tuvo lugar, pues el acreedor Gutiérre:z persiguió la finca y la 
remató un tercero, en el pago de los dos mil dosciento5 pesos 
($ 2,200) que quedó debiendo el comprador como parte del 
precio de" El Tunal," y en el pago de los quinientos pesos 
($ 500) ele la cláusnla personal, si llegaba el ca~o de hacerse 
efectiva, se constituyó sobre la misma finca de" El Tunal" 
especial y expresa hipoteca. 

Las obligaciones contraídas por Sa·lgudo á favor de Laura 
Díaz, relacionadas con el pago de los tres mil pesos($ 3,000), 
valor eu que se estimó la casa que dió en parte de pago del 
preci'o de la cuarta parte de "El Tunal" y de los quinientos 
pesos ($ 500) de la multa, no se hao cumplido aún á pesar de 
estar mucho tiempo há constituído el deudor en mora, pues 
están vencidos todos los plazos y condiciones que.se contem. 
pbron en el contrato; luego es el ca~o de condenar 6. Salgado 
al pa"o de las cantidades de que se ha hablado, inelusi ve la 
muft~~ pues siendo ésta una verdadera cláusula penal, al tenor 
de los artículo~ 1601 del Código Civil de Cundinamarca, bajo 
cuyo imperio se celebró el .contrato que rez!l la mencionada 
escritura, y 1592 del vi~ente, hay que pagarla, toda vez que 
no ~e cumplió la obligación principal (libertar la finca del gra. 
varnen) dentro del plazo estipulado, cosa que no puede hacer
se al present~, pues yá se ha visto que la casa se rernat6, á con
secuencia de la ejecución que entabló el acreedor hipotecario. 

Las sentencias recurridas condenan á Salgado al pago de 
estas cantidades como es ele ju,ticia, pues la de tres mil pesos 
($ 3,000) hace parte del precio de •: El Tun_al," finca con la 
cual se van á pagar lo·; acreedores h1potecar10~, yero no son 
le(fales dichos fallos en cuanto se coloca este credxto en los ele 
q;inta cla;e, porque siendo hipotecario, corno evidentemente 
lo es seaún la relaoión de hechos que precede, el grado de 
prel~c"ió~ que le correspomle es el de que tratan los artículos 
2579 y 2499 del Código Civil de Cündinamarca y nacional, 

respectiváment~. . .· . , , 
Asimismo debesennalizar la objecwn que Anacleto D1az 

hace á las .snpracitad<B sentencias, fun~lado en que habiendo 
él pa"ado la contribución clire~ta que correspondía á todo el 
glob;'de "El Tunal," en los años de mil ochocientos ochenta 
y seis y mil ochocientos ochenta y siete, quedó subrogado en 
los dereehos del Fisco, y por ende ha debido colocarse este 
crédito entre los de primera clase. 

El artículo 2574 del C(ídigo Civil de Cundinamarca, idén. 
tico al 2495 del Código Civil vigente, incluye entre los eré. 
ditos de primera clase, los provenientes de contribuciones ó 
impuestos fiscales 6 municipales devengados. Por el hecho de 

haber pagado Anacleto Díaz el impuesto que correspondía á 
Salgado, no se puede decir que aquél se haya subrogado en 
los derechos del Fisco para gozar hoy de los privilegios que 
á éste otorga la ley, porque scilo se reconocen dos clases rle 
subrogación: la .legal y la convencional. No existe la primera 
en el caso qué se analiza, porque no se halla comprendida en 
ninguno de los limitativos ele que habla el artículo 1677 de 
la ex.certa primeramente mencionada y el 1668 del nacional. 
Es verdad que en el caso que ocurre, no se puede negar que 
había. interés por parte del condueño Anacleto Díaz en pagar 
las contribuciones de la finca, para evitllf así el recargo de 
intereses ele demora y los apremios que establecen las leye§ 
fiscales para hacer efectivo el pago de créditos de esta natu. 
raleza;. pero COI]lO en materia de subrogación hay una especie 
de ficción de derecho,. que consiste en dar por vigente una 
deuda, que en realidad de verdad se ha extinguido por el 
pago hecho por ut;J. tercero al acreedor, con el fin de que el 
que paga .por el deudor ocupe exactamente el lugar del acree
dor para poder recbmar el crédito con todos suB privilegios, 
prendas é hipotecas etc., no se pueden extender los casos ex. 
presamen te determinados por la ley á otros, por JllÚS analogía 
que haya entre ellos, porque la ciencia de la Jurisprudencia en
seña que las ficciones de derecho deben interpretarse restricti. 
vamente. El caso que ocur.re parece que pudiera acomodarse 
al5,0 de que allí se habla, pero no es a:;Í, porque el consenti
miento tácito uo existe por el simple silencio ele la persona 
que debe prestarlo, ~in la ejecución de un acto ó hecho que 
revele la intención oculta, pues en Jurisprudencia el que calla 
ni otorga ni niega; así lo reconocen los artículos 1303 y 1762 
del Código Civil de Cuudinamarca, aplit:ablesal caso por aua. 
logía. Tampoco existe Lt subrogación convencional, por cuanto 
e u la carta de pago que se expidió á Anacleto Díaz, no apareco 
que el acreedor le haya subrogado an sus derechos (artículos 
1678 y 1669 del Código Civil de Cuuclinamarca, y del nacional). 

Y en re~oluci6n, el mismo Anacleto Díaz se alzó de la 
sentencia que puso fir·J al juicio ur1iversal de conci.uso de acree. 
dores para que se corrija, dice, el agravio que se le infirió, 
por cuaqto en ella !le dispuso que los expedientes contentivos 
de los jui~ios ejecutivos seguidos por el Banco de Bogotá y 
Manuel J. Man riquo contra Alejandro González V. y Ana- . 
cleto Díaz, se devolvieseú {¡ los Ju?:ga(los de su procedencia. 
Esta alegación es infundada como la anterior, porque, en pri. 

· mer lugar, tal cosa no se orden6 en la parte resolutiva del fallo 
recurrido, y porque, en segunrlo lugar, dichos juicios no caye. 
ron dentro del concurso, toda vez que los bienes denunciados 
y embargados en ellos nosoll de propie·lad da! concursado, ni 
éste ha figura•lo en las aludidas causas con ningún carácter. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, adminis
. traudo ju:;ticia en nombre de la República .v por autoridad 
de la ley, resuelve: 

1.0 El crédito de tre.; ulil dosciento< pesos ($ 3,200) que 
reclama Emilia Sandino de Castillo, proveniente del capital 
del ce uso, por tener el carácter de hi poteeario, debe figurar 
entre los de esta clase, inmediatamente despué~ de los privi
legiados de primera, y pagar;;e con el produeto del remate 
de la cuarta parte de ''El Tunal ; " y . 

2. 0 En seguida debe colocarse, y al efecto se coloca, el 
crédito de tres mil pesos ($ 3,000), cuyo pago exige Laura 
Díaz, el cual, por ser también hipotecario, debe ig11almente 
cuQrirse, con sus respectivos interese>, al tipo estipulado en la 
escritura pública número 681, de fecha t.res de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, menos durante el interregno ele 
que habla el Decreto número 254 de 26 de Abril de 1886, du. 
rante el cual se abonarán al seis por ciento (6 0 /

0
) anual, con el 

producto del mismo remate de la enarta partede "El Tunal." 
En e3tos términos quedan reformadas las sentencias ape. 

ladas y confirmadas en todo lo demás. N o hay lugar 6. hacer 
condenación en CO$ta's. . 

Publíquese, notifíque~e, cópiese y de·vuélvuse el,expedi~n .. 
te á la Oficina de su procedencia. 

LUIS M. ISAZA..-BAL'rASAR Bo·rERO URmE.-JEsús 
CASAS ROJ A.S.-MANUEL E. CORltALES.-ABRAHHI FER
NÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS MARÍA QUIN
TE1R,0:P.-Gab?·iel Rosas, Secretario. 

•• 
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ACUERDO NUMERO 779. 
En Bogotá, á veintiuno de Febrero de mil oehocielltos 

noventa y cuatro, reunida la Cor~e Suprema Je Justicia eu 
Sala de Acuerdo, compuesta de los señores Magistrados doc. 
tores Luis M. Isaza, Presidente; B:lltasar Botero U ri be, Jesús 
Casas Rojas, Manuel E. Corrales, Abraham Fernández de 
Soto, Aníbal Galindo y J esÚ3 M. Quintero P., el Eeñor doctor 
Casas Rojas propuso á la consideración de la Corte lo si. 
guiente: 

"Teniendo noticia la Corte de que el ~efíor doctor Ma. 
riano de Jesús Medina, Magistrado del Toionnal]del Distrito. 
Judicial de Tundama, falleció no há mucho en la~ciudad de 
Santa Rosa, y 

" COJ!i'SIDERANDO : 

de Jesús Medina, y recomienda á la Nación, mayormente á 
los empleados del Poder Judicial, las virtudes que enaltecie. 
ron al finado en el desempeño de la Magistratura. 

"Trascríbase e&ta resolución al Tribunal <le TutHlama y 
publíquese en la Gaceta Judicial." 

Esta proposición fué aprobada unánimemente, verificado 
lo cual se dió por terminado el presente Acuerdo, que fir
man los señores Magistrados ante el s9scrito Secretario. 

'El Presidente, LUIS, M. ISAZA.-BALTASAR BOTERO 
URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.
ABRAEIAIIf FERN ÁNDEZ DE SOTO.-ANfBAL GALINDO.-JESÚS 
M. QuiNTERO P.~Gabriel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

CASACIÓN. 
Corte Suprema de J usticia.-Bogot5., M:u-zo dos de mil ochocientos 

noventa y cuatro, 

Vistos: El nueve de Diciembre de mil ochocientos no
venta y Jo~. Ramón León, Comisario de Policía, denunció al 
Juez 1.0 clel Circuito de Ricaurte, residente en la ciudad de 
Moniquirá, que en la noche del día anterior se había dado 
rnuene violenta á una mujer llama·la Sacramento Vargas, en 
la casa de Cornelia Sáeuz, ubicada·en el paraje denominado 
"Corrales," veredá de" Canoa" y "Paja!," jurisdicción del 
Dis~rito mnnieipal de Moniquirá; y el Juez menciouado, eu 
su calidad de funcionario de instrucción, procedió iumeJia. 
tamente á levantar las diligencias sumarias del caso, para 
averiguar la comisióu del delito denunciado. 

Efectivamente, el dennuciante Ramón Leóu se ratificó, 
con j•tramen to, en su ti enuncio, expJniendo los hechos tales 
como llegaron á ~~~ noticia; y dijo. de este modo (foja 1." 
vuelta) : 

"Yendo-hoy (9 de Diciembre) en dirección á mi casa, me 
encontré en el camiuo con Roque Cuadrado, quien me dijo 
qua José M:. Hernández había darlo muerte violenta á su mu. 
jer anuche; eu el acto fuí á notificar gente para traer el ca. 
d.íver, y eu efecto, lo traje; pueden declarar sobre lo acoute. 
cido, Mecl<mlo Ulloa y los dem6.s que éate cite, por no haber 
pre;;euciado el declarante el hecho ...... " 

Me lardo Ulloa, lla~nado á declarar en seguida, com0 uno 
de los que se encoutraron la noche anterior en la casa de Cor. 
nelia Sf1enz, expuso (fojas 1 y 2): 

"Poco Jespué; de haberse o;,curecido anoche, ó serían las 
siete poco más ó menos, me encontraba en la casa ue la se. 
ñora Coruelia S{¡enz, en el sitio de" Corrale~," de esta juris. 
dicción, hablatlllo con José María y Josefito Sotomontes Y. 
Francisco Ca-stañeda, cuando oí decir que José María Hernáu. 
dez había dado muerto á su mujer Sacramento Vargas, en ·el 
corredor de la misma casa. CLtando no?.otros sa\imo~ á ver lo 
que ocurría, encontrámos á la Vargas, que yá estaba muerta, 
tendida en el suelo y arrojando saugre del costado izquierdo, 

"Que el sefior doctor Medio a des~m.peñó- varias veces el 
empleo ge Magistrado de la Corte con honradez, inteligencia 
y consagración altamente recomendables, 

"ACUERDA: 

"La Corte deplora la mn_erte del señor doctor Mariano 

y junto de ella á Eduvigis Camero, quien la tenía ó había 
muer~o en sm brazos; dicha Vargas, momentos ante~ de ser 
herida, estaba perfectamente alentada; yo no presencié el 
momento de haber sido herida, y sólo oí decir, por boca de la , 

1 ---~-
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mistrw. E.lnvigis, que quien le había. dado múerte hal.lía sido 
su marido José María Hern~nder.; ésta puede decir quiénes 

·presenciaron el acto dé! ataque ...... " 
Eduvigis Camero, que, por lo que expuso, como se verá 

adelante; era comadre de la VnrgrlS, y go~aría de algnuu int.i. 
· midad con ésta, riodilÍ su importante decbraoión de esta ma· 

nera. (fojas 2~ 3 y 4) : 
"Cuando yo llegué (de Moniquirá el día ocho de Diciem. 

hre) á la casa de Cornelia Sáenz, en ol sitio de 'Corrales,' dói 
este Municipio, yá estaban allí la citada Vargas y rm espos-o 
José María Hernández (mi compadre), quienes, según el'decir 
de mi C0111adre, est'\ban molestos desde el lunes último, y así. 
se les notaba; me hallaba sentarla en un biHlCO en el corredor 
de la misma casa que mira para el camino que va de este lugar 
('Corrales') paro. el de Pare, y á poco de e~tar sentada, se 
paró la citada:Vargas junto á mí, un poquito retirada, y dijo: 
'bien dicen que el Comisario do eBte Partido. no sirve para. 
nada,' refiriéndose á su marido, que em el Comisario; é>te, 
que eBtaba cerca también, apenas oyó estas palabra~, le dió 
un gaznató.n á .su n~ujer, de cuyo golpe fné {¡ dar tí. mi canto, 
y apenas había caído, se le botó encima, corno á abrazarla, y 
yo creí que era iÍ levantarla; pero inmediatainente se paró y 
salió corriendo; inmediatamente de haberse endetnzat!o mi 
compadre, dijo mi comadre Sacramento estas palabras, diri. 
giénc.lose á mí: 've, comadre, no se lo dije á u.sted, que al fin 
José María cumplía su intento de matarme;' y en el acto 
quedó muerta en mi canto; mi compadre José María, de;;pués 
de liaber corrido 110 poco, volvió otra vez al punto donde es
taba muerta su mujer, é inmediatamente lo aprehendieron y 
lo amarraron entre Francisco Soto, Josefit.o y Joaé M<u:ía So. 
tomontes, quieues le preguntaron al citado Hernández, que 
con qué había dado muerttl á ;;n mujer, y éste sacó una na
vajil. cachiblaoca del bolsi1lo, y dijo1: 'eon esta navaja maté á 
mi mujer;' la citada Vargas, antes.de recibir él golpG, eaícb 
en rui canto y de haber t:ido :'\brazada por sn marido, e,staba 
perfectamente alentacb y sin·lesión alguna; pe~o iume,Jin.t.a. 
mente después que ~e· emierezcí · Hernández de encim:\ de la 
niujer y de haber dicho é . .;ta qne su marido siempre se había 

·salido con su dicho Je matarla, vi q11e le salía sangre del lado 
izquierdo Jel pecho, poro no en much8. cant.idnd y l1penus le 
empapaba la camisa ..... " · 

Varias de las otras p<:r.oonas qtte se halb.ron preseH.tes un 
la ca~a de Camelia S.íeuz, eutre las seis y. las ocho da la 110. 

che de! día yá citndc, cuando tnvo lugar el hecho qne se ia. 
vestiga, también declararon ante el funcionario de iw,trur;
ción, rnÍ\s 6 meno~ en términos coi:roLor::tntes, de las declara. 
ciones de l\iedardo Ulloa y de Erluvigis Camero. 
· Isaía~ Campos y Demetrió Villarnil, nombrados reconoe!i!
dqres de la occisa por el funcionario rle in<;trucción, expu~ie. 
ron, con juramento (folio 4-): · 

"Examinado el cadáver, le ha\1:\nJn uua herida sobre el. 
pecho, del lado izquierdo, de quince milímetros de longitud, 
sobre cinco do ancho y cinco centímetros de prof~1odidad 
aproximativameute; éstn. fué eausadtt con instrumento cor. 
tante y punzante, de afuera hacia :tdentro y de arriba httCÍ[1 

abajo; otra herida causad~ con dmismo instrumento, de_quiu. 
ce milímetros de prufunthdad sobre tre~ de ancho; el v1entre 
·sumamente abultado, y según sn loal saber y entender, la 
herida que recibió en el peoho le causó la muerto instantfi. 
neamente, y por esto supono11 que le fné interesado el •:.om. 
zón ; que el abultamiento del abJomen le ha provenido del 
depósito .de sangre qu0 necesariamente se le formó allí ...... " 

Conducido .José María Hernández á rendir su declaración 
indagatoria, fué interrogado por el funcionario de instrucción 
de la rnanem siguieute (fojas 5 y 6): · 

" ...... Por su nombre y apellido, 11aturaleza y vecindad, 
eotado, profesión y religión, contestó: soy Jo2é María Her. 
nández, natural de la villa de Leiva y vecino de esto M:uni. 
cipio, como de cuarenta y cinco años de edad, ahora soy sor. 
tero, labrador y católico de religión. Preguotuuo, i usted sabe 
ó presume por qué se le recibe esta declaración~ Contestó: 
puede·ser por el mortuorio de mi mujer. i Dónde se hallaba 
uste(J .entre las seis y ocho de la noche del día ocho del presen. 
te, en compañía de quién ú quiénes; do qué se ocupó y de qué 
asunto trató? Me hallaba en la fecha y hora citadas en. el si-

< 

tio de· Corrales' de e.;ta jurisdicción y casa de los herederos 
de los Chacones, en co'TI pr.ñía de Francisco Soto, José María 
Soto montes, J osefi to Soto montes, Francisco Castañeda, Bruno 
N., Marcos N., cuyos apellidos ignoro, EduvigisCamero, Mar· 
celina N., veciua Je P<He, y Mercedes Sotomontes; me ocupé ?· 
de pedir (:hieha y tomarla. i Usted sahe quién fué un hombre 
qne en la fecha, hora y puntGR citado~ dió un puño á Sacr11: 
mento Vargao, del cual la tumbó sobre e·! canto de Eduvigi.q 
Camero, y estando caída sobre el cauto de é;ta, se le botó en. 
cima á aquélla, como para levantarla? Yo no retentó" si sería 
cierto 6 nó que le diera i)uño yo{¡ Sacramento Vargas. Inte. 
rrogado para que digt~ si conoció ií. la mujer que cayó en el 
canto de Edu vig'i~, y cómo se llamaba 1 Contestó: yo no vi que 
cayera mujer alguna sobre el canto de EduvigiB, ni recuerdo 
si persona alguna se hubiera agachado á levantarla, ni supe 
·cómo sería su nombre. i Por qné juzga usted que esta decla. 
ración sea con relación á la muerte de su mujer? Refiera el. 
hecho. 'Valgt\ la verdatl en esta vid~ y en la otra, dicen que 
yo fué quien h mató, habiéndole dado una. puntadr~; yo uo 
sé si así. sería, pero á yo me la. achacan; así será. i Dice u~ted 
que le achacan la muerte, y de qué persona 1 De la muerte 
de Sacramento VargaR, por el. padre, y Mayorga, por lama. 
dre, 'púes qne era hija natural. i Dicha Vargas era >oltera Ó 
casada, y con quién? Era casada con José María Hernánclez, 
el mismo que deolara. i U,ted sabe quién fué un hombre que 
habiendo Rielo aprehendido poi" Francisco Soto y José María 
Sototnontef', éstos le preguntaron ií aquéLqua con qué había d,\do 
muerte á su mujer; dicho hombre, sacando una navaja caehi
blanea dentre el bolsillo, dijo: 'i con esta navaja maté á mi 
rn njer1 ' Ese hombre fuí yo, y la navaja la tiene J osefi to Soto .. 
montes, lo mismo que nii bordón y un gu:uniel que tenía; 

·este hombre, lo mismo qne Fmnciscv Soto, después de ~'Uce
dido el·hecho do haberme retirA.d!.> un poco y vuelto {t la caHa 
sin quo nadie me hubiera perseguido, me amarraron y me 
dieron de golpes, bot(mdome hasta por tre;; vseos sobre el ca
dáver, de cuyos rnaltri\tos me "iento adolori.!o del cuerpo, 
tauto por fuera como por dentro. Interrogn.do para que diga, 
cómo tuvo principio la mole;;tia, dijo: No recuerdo qHé pa. 
labra le diría :E'raucisco Soto ti. la difunta, 6 ésta á aquél, pero 
lo cierto es que el citado Soto lo tiró nn garrotazo á la finada 
Sacramento, qne lw.biéuclose escapado fué Íl dar sobro Kluvi. 
giR, p:n cuyo motivo dijo algo contra los Co!llisarioR, y como 
yo era ttno de ellos, y no había otro allí, co npreudí que f>rll 

á tnÍ (¡ qnien se dirigía, y no rPcucrdo lo dorn(\~. Pregunbclo: 
i nstcd sabe quiénes sean autore~ principale~, cómplices aux.i. 
li::tdnres. ó encubrido-re~ de la muerte violenta dada á Sacra. 
meato Vn.rga~ {, Mayorga en b noche del ocho de los corrien. 
tes en el sitio de' Corrales' de eslA. jurisdicción 1 El principal 
fué Frtl.nci~co Soto y no sé quiénes más sean cómplices, auxi. 
liadores 6 encubridores ...... " 

Pocos días después, esto O\ el diez y nueve del mismo 
Diciembre amplió Hern~ndez sn indagatoria, ampliación que, 
por ser muy extensa y contener respuestas sobre hechos yá 
mencionados eo su indagatoria, la Corte se limita á insert11r 
las respuesta~ de dicho sindicado, la~ cuales, en 1igor, coust.i. 
tuyeu la referí la ampliación. José María Hernández agregó 
en éstn. lo siguiente (fojas 16, 17 y 18): 

"Yo ,.í fué cierto que saqué una navaja y lo di una puu. 
tada; pero es:o puutada no debía ser para ella sino para Fran. 
cisco Soto, porque él fué el que comenz6 la molestia, porque 
yo uo me hablaba eon mi mujer; la puntada se la di eu el 
pecho, pero BO sé si se la daría al lado . derecho ó al lado iz. 
quierdo. 

" ...... Yo no le di sino una mera punt.~da, no fué más, y 
eso fué con una navajrt cachiblanca, que me topé el oía de 
Santa Bárbara por la mañana." 

Preguutólo el funcionario de instrucción:-" Conoce usted 
esta navaja? Coute'>tó: flÍ lr.\ conozco; es la misma con quo 
herí á mi rnnjer. i Con ·cuál de estas dos cuchillas fué que 
hirió usted ií su esposa 1. Contestó: fué con 1!1. más pequeñt\ ... " 

Otros testigos también declararon sobre los heehos pert.i. 
nente~; pero la:;.¡ declaracione~ que rindieron uo se insertan>: 
por no contener particulares notables. 

Concluídus las diligencias sumarias, según el concepto del 
funcionario de instrucción, las pas6 al Juzgado Superior del 
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Distrito Judicial, como competen te para conocer de !a ea usa , 
Y. recibidas en dicho ,Juzgado, se ordenó por éste qne se diera 
VIsta de ellas al Fiscal respectivo, para que omítiem su con. 

4 cepto. Dicho Fiséal conceptuó que el procew arrojaba la 
prueba sumaria s11ficiente de la· comisión del delito qne so 
averiguaba y del responsable; y pidió al Jnez qne dictara 
anta de proceder (folios 32 vueltto iÍ 33). 

"A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior, adminis. 
trnndo j1Isbicia en nombre de la Repúblio::L y por autoridad de 
la ley, y de aeuerdo eon el señor Fiscal, confirma la senten
cia apelada, reformftndo}a en e! senti.Jo· de qne la ejecución se 
verifiqüe en la población dil Moniquirá, teatro que fué del 
delito." (Folio 71). . 

E! ciefensor del reo y é;te, eu t¡portunidaJ, · interpusieron 
contra la seutenci!.\ de segtwd[\. instancia, el recurso de casa
ción que coneede el artículo 370 de la Ley 105 de 1890, y se 
les otorg6, disponiéndose por el Tribunal que er expediente 
se enviase á la Corte Suprema para que en ella se surtiese 
dicho recur.so, 

Por auto de doce de A.bril del año próximo pasado de 
1893, el Juez Superior del Distrito Judicial de Tunja, de. 
cla.ró con lugar á formación Je cama crimir:al coutra José 
María Hernández,·á quien llamrí ~ jnicio por la comisión del 
delito de homicidio en la persona de Sacramento Vargas, per .. 
pe'trado en_jurisdicción de Moniquirií en la noohe del ocho 
de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos (folios 33 á Recibido el proceso en la Corte y sustanciatlo el recursQ 
35), Y designó genéricamente el delito de homicidio, sin califi.. por los trámites establecidos en los artículos 389 y 390 de 
cario, como lo preyiene el artículo 34.5 de la Ley 105 de 1890. dicha ley, con audienci[t del Heiíor Procurador general de la 

Notificado el auto al reo, éste uombní defensor, y con su Nación y del defen~or del acusado, el asunto sé encuentra en 
intervención, la del Fiscal y la del mismo reo, el jui~io siguió e;:tado de ser decidido, y para ello ss considera: 
su curso por los trámit<ls legales corresp.indientes, sin que Eu materia criminal la~ ca.usales que dan dere.cho ú. ínter. 
se hubiese omitido hacer á las partes notificai·ión alguna de poner el recnrso ele casación son estas: 1." ser la sentencia 
los autos dictados por el Juez de la caus~, de suerte que no violatoriá de ley sustantiva t'í de doctrina legal; ya sea direeta 
re;mlta Je la aclu::Lción, causal de nulidad que la vicie. la violación, ya sea ·ésta efeé;to de Ull::L interpretación errónea 

Celebrado el juicio en ocho de Agosto de mil ochocientos de In leyó de la doctrina lt~gal; ya de la. aplicación indebida 
noventa y tres (folios 58 y 59) en los t.érrniuos que e.c;tablece do leyes ó de doctrinas legale;;, como· en el caso, entre otros, 
el artí,:ulo 77 de la.Ley lOO de 1892, el Juez sometió á·la de que se aplique la ley vigente al tiempo ele la comisión del 
consideración y decisión del Jurado el interrogatorio ó cues- delito y no una posterior que impone menor pena. .· 

. tionario dol caso, redactado del niodo <Jiguiente: Es entendido que al ocllparse la Corto en la apreciación 
"i El acmado José MarÍil Herninrlez es culpable do ha. de la sentencia por ~sta c¡ú1sal, debe tener eo eonsirleración 

her herido con arma blanca y darlo muerte violeuta G Sacra-. el veredicto del Jurado, pues en consonanoia con é~te, debe 
mento Vargas? hallarse la parte resolutiva de aquélla. 

"i El acusado J o"é María Heruá11dez ha cometido los he·- 3." Haberse. incurrido. en las causas do nulidad designa-
eh os que so mencionan en la cuesLión principal cou las si. das con los ordinr.les 1.0 , 3. 0

, 4. 0
, .5. 0

, 6. 0 y 7.0 del artículo 
guientes circunstancias, ó alguna ó parte· de ellas: haberse 264 de la Ley 57 de 1887. · . 
·comeli:io el homicidio en la personadel cónyuge sabiendo que Preciso se·hace examinar si la sentencia pronunciada en 
oxi~tía este vínculo; volnutaria.mente y precedido de delibe-. la segunda instancia. de este juicio por ()l Tribunal Superior 
ración 6 resolución. previa· de comaterlo; con alr.:1vo$Ía· ó á de Tunja est6. comprendida en alguDo de los incisos del artí-
traición y sobre segLúo, sorprendiendo descuidada, indefénsa culo 370 citado. . 
ó desapercibida á la persona asesiuacb?" El señor Procurador general, en su razonada vista de vciu. 

El Jurado, en sesión secreta y en la propia Í\lcha, dictó el te de Enero del corriente año, conceptúa que la sentencia . 
veredicto, resolviendo con la palabra" sí" la primera cue.•tión, que se examina es violatoria de ley sustantiva, porque ni apa
y de la misma manera la segunda cuest.ióo, agregan,lo esta• rece de lo actuado, dice, la prueba especial con la cual se 
palabras, "sin previa resolució11." · acredite el hecho de haber eontraído el procesado José María · 
· En conformidad con ·este veredicto, el Jupz Superior pro. Heruúnclez, matrimonio legal con la víctima Sacramento 

firió en nueve del citado Agosto(folios 59 vuelto á 62), sen. Varaas, ni se ve establecida en el proceso la prueba de lapo. 
tencia definitiva, en la cual condena 6. José María Hernáudcz, sesirSn notoria del estado civil de casados en que hubieran 
autor principal:del delito de homi~idio calificado de parri. vivido y sido reputados ambos individuos; c111 virtud de de
oídio voluntario con circunstancias de asesinato en )a perwna_ claraciones de testigoR, p!H lo cual sostiene que el Jurado, al 
de sn esposa Sacramento Vargas, á sufrir la peua ele muerte, contestar la segunda cuesti6n sometida por el Juez de la causa 
siendo paRado por las armas en b plazuela de la Peaitencia. á su deliberación y deciúón, so excedió en el ejercicio de su.;; 
ría de esta ciud.acl y conducido al suplicio vestido da ropa 1 atr.ibucione~, dando por sentarlo que el reo er~ c_onsorte legí. 
negra y acompañado del minist.ro 6 ministros religioso~ que timo de la cttada Vargas, y qne por haber. extsttdo entre los 
quieran ejercer esta obm de misericordia, del subalterno de dos el vínculo qne los unía en matrimonio, José María Her
jnsticia que presida ·la ejocnción y de la escolta correspon: náu,Jez perpetró uu pa1'1··icidio, cuando en rigor, lo que re. 
diente. Debiendo dárseles cúmplimiento á los artículo~ 51 y 8 ult.a probado en el pro'ceso, es que dicho Hcrnández no co-
52 del Código Penal y ejei:utar !a .•entencia en uu dh. que no metió sino el delito de ho.micidio voluntario. 
sea domingo ni en día de fio~tú. ni cb ,Jos de la Semalla Santa. Que de oonformidad con este concepto, el Tribu.nal Supe
Se le condena, además, al pago de la:> costas proec:;ale¡; y-al ¡· rior de Tuuja,·ciñéndosu al varadicto del Jurado, confirmó la 
pago de ciento cincuenta pesos($ 150) á la familia rle Sac.ra- sentencia de primera inst:weia que condenó tí. José María Her. 
mento Vargas. Para el ca~o de conmutación, se le condena. ií nández á sufrir la pena eapitai, eu vez de haberlo condenado 
la pérdida de todo empleo público y de toda pcn~ióa y tí: la á la pena de pro,idio que señala el artículo 600 del Código 
privación perpetua de los derechos político~, debiendo descon- Penal r;.l autor del delito de homicida simpleme_ute volun. 
tá.rsele de la peua corporal por que se le conmute la de muer. tario. 
te, el. tiempo que permanezca en la cárcel, contado desde'el Y finalmente, ·que como el Jurado calificó el delito perpe. 
nueve do Diciembre de mil ochocientos noventa y do·1 ou que tr,,do en b persona de Sacramento Vargas de parricidio, y el 
se le redujo á prisión." · · · · ¡Tribunal sentenqiadol' dictó su fallo definitivo confirmando el 

Eo el acto de la notificación de la sentencia, apPhron de 1 del Juez Superior que irl1poue á Hernández la pena de mner
el!a ~l reo y.~~! defer~sor para atlte e~ 'l'ri?unal Snp~;rior d_el ¡ te y_ no h de proúdio l)Lt_e prefij1. e; citado_ artículo 600 del 
Dtstnto JuJw1al de Tuu_p, y concechdo ¡j¡cho_recur:,o, se dJs-¡ Cód1go Penal, la so·nteucta que _estr1 soa1ettda al examen de 
puso remitir el exped·ien~e para que se surtiera la :1pelación la Corte, por re~urso de camción, es violatori.a de \(;y <'lust.au-

(folio 62 vuelto). _ \ tiva, que es el caráeter que tieneu todas las disposiciones del - · -· · 1 C6:digo. expre;mdo, por lo cual pide ~l referido se~or Procura. 
;)J En la segunda inst.,wcia se .observ) la tmmitación legal, y dor, que b Corte case !::L sentenCia y pronuncie la que le 
preparada la cama, ~e dict6 el hllo en veiuliocho de Septiem- corresponde. . . . . 
bra de'mil ochocientos noventa y tres y su parta reBolutiva El defensor del reo snsterlta la u:nsma tes1s en-~u al.ggato, 
es:del'teuor signieute :, • \ y termina éste haciendo la misma solicitud. 
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La Corte, sin embargo de los razonamientos que aducen 
el Ministerio Público y la Defensa, para concluír que la 8en. 
tencia de segunda instancia proferida en esta causa, está com. 
prendida en el inciso 1.0 del artículo .370 de la Ley 105 de 
1890, se separa de tal opiui6n, por las consideraciones que va 
á exponer. 
· Si la confesi6u que hizo José María Hernández en su in. 

daaatoria ante el funcionario de iustrucci6u, de haber sido 
ca;ado con Saci:amen to Vargas, no se comidera como la prue. 
ba especial y perentoria de haberse contraí,io eutre los dos 
matrimonio legal, pues esta cla8e ele hechos que constituyen 
el estado civil debe acreditarse con las prnebaH prestableci. 
das de que se ha hecho mérito, porque el artícúlo 347 del 
Código Civil terminantemente prescribe que la calidad de 
casado deberá comtar en el registro del estado civil, cuyas 
actas seráu las pruebas del respec-tivo estado, el Jurado pue
de funélar su veredicto en pruebas de hecho~ qne nó figuren 
en el proceso, y de las cuales llegtto á teuer conocimiento por 
otros medios. De otra suerte la iustituoi6n del Jurado _que. 
daría desvirtuada por sn base, que comiste en decidir, por los 
dictados de su conciencia, las cuestiones que se someten á su 
deliberaci6n sin sujetarse á nua tarifa de pruebas, corno los 
Jueces de derecho. 

Y si el Jurado que interviuo ·en esta causa decidió que 
José María He.ruández, no obstante el víuculo conyugal que 
lo ligaba á Sacramento Vargas, la aió muerto violenta, con 
la~ circunstnncias expresadas eu el segundo cue~tiouario que 
sometió el Juez Superior á su decisi6n, aunque sin previa 
resolución pero con voluntad, la Rentencia que profirió dicho 
Juez' por la cual impone al citado Hernándezla pena capital, 
y que es la sujeta materia del presente recurso, en vez de Rer 
violatoria de ley sustantiva, como lo sostienen el Ivlíuisterio 
Público y la Defensa, aplicó correctamente la pena que señala 
el artículo 615 del Código Penal con relaci6n al 593 del mis
mo C6digo, que prescribe lo siguj.ente: 

" Artículo 593. El homicidio toma la deuorninación de 
parricidio, cuaudo se cometa eu la persona de algún ascen
diente ó descendiente ó. cónyuge, á sabiendas de que existe el 
vínculo expre>ado. 

"Artículo 615. En el parricidio se defiuen como casos 
más graves, y se castigartín con pena de muerte, salvas dispo
siciones especiales de la ley : 

"1.0 El parricidio voluntario, el premeditado y el ase&i. 
nato, ·cometidos en la perwua de cualquier ascendiente ó del 
cónyuge." 

Además la parte fmal Jel inciso 1.0 del artículo 370 de la 
referida Ley 105, previ(1ne claramente que la Corte, al ocu. 
parse eu la apreciación de la sentencia por la causal consis
tente eu violación de ley smtantiva., debe tener en couside
ración el veredicto del Jurado, pues en consonancia con éste 
debe hallarse la parte resolutiva de aquélla. Así, pues, como 
el hilo que profirió el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de 'l'unja, en veintiocho de Septiembre .de mil ochocientos 
noventa y tres, está en consonancia, ósea en estricta canfor. 
midad con el veredicto del Jurado, porque éste declaró que 
preexistía al acto de dar Heruández muerte violenta á laVar. 
gas, el vínculo lll!tbrirnouial y el holllit;idio perpetrado volun. 
tariumente por uno de los cónyuges en la persona del otro, 
se castiga. cou la pena de muerte, el referido fallo no está com. 
prendido en la causal l." del artículo ::>70 de la susodicha 
Ley 105 de 1890. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en Bombre de 
la República y por autorirlad de la ley, resuelve que uo está 
eu el caso de iufirmar la sentencia que ha examinado y de 
que deja. hecha expresa mención. 

. N otiq ne~e, cópiese, insértese e u b Gaceta J udÍC'Íal y re mí. 
tage el proce'o ai MiuiRterio de Justicia para que Sn Exce. 
leucia el Vicepresidente de la República, si lo tione á bieu, 
pueda ejercer su atribuei6n constitucional. 

LUCIO A. POMBO.-.:Lurs M. IsAzA. -JEsús CAs.As 
ROJAS.- MANUEL E. CORRALES.- ABRAHA~t FERNÁNDEZ 

DE Sü'I'O.---:ANiBAL ÜALINDO.- JESÚS M. QUINTERO P._:_ 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, primero de Marzo de mil ocho. ?· 

cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Aurelio M. Racines, hijo de Juan C. Racines, 
pide que se reconsidere y revoque por contrario imperio, la 
providencia dictada el quince de Diciembre del afio anterior, 
en que se declaró que no había lugar á la admisión del re. 
curso 'de casación que interpusieron los herederos del mismo 
Juan C. RJ.cines contra la sentencia del Tribunal Superior 
del Distr~to Judicial de Cundinarnarca, proferida en el jui. 
cío ordinario promovido por él y Pedro Pablo Racines contra 
José María Hernández, sobre reivindicación de los terrenos 
Je "Qnito" y "Carrizal." 

Fúndase el solicitante en que sin contar con las disposi. 
oiones contenidas en los artículos 672 y 285 del Código Judi. 
cial de Cuodinamarca que, dice, son idénticamente las mis. 
mas con te u idas en los artículos 824 y 346 del Código Judicial 
vigente y~ las cuales, agrega, se dió una aplicación indebida 
en la sentencia del Tribunal, tal sent.encia debió fundarse, 
aparte de la Ley 56, título 32, libro 2.0 de la Recopilación 
de Indias, en la disposición de la Ley 28, título 11, partida 
5.", la cual, aHegura el peticionario, es idéntica en esencia á 
la del artículo 6. 0 del Código Civil nacional, y que rige en 
toda la República á partir de la vigencia de la citada Ley 
57, así corno también debió fundarse en la L'3y 114, título 
18, partidr. 3.", idéntica al artículo 2575 del Código Civil 
vigente. Y concluye el peticionario que siendo todo esto así, 
no basta para recha~ar el recurso de casación la considera. 
ción d~ que las leyes españolas y de Indias no rigen desde la 
unificación de los Códigos, toda vez que tales leyes rigieron 
en el extinguido Estarlo de Cuudinamarca é hicieron parte 
de su legislación en virtud del ·artículo 1.0 de la Ley 1."," 
parte 2.", tratado 2.0 de la Recopilación Granadina, y toda 
vez que el requisito marcado con el número 1.0 del artículo 
366 de la Ley 105 de 1890, dice : " que la sentencia se funde 
ó deba fundarse en leyes que rijan ó hayan regido en toda la 
República á partir de la vigencia de la Ley 57 de 1887; ó 
que se funde ó de~a fundarse en leyes de los extinguidos 
Estados que sean idénticas en esencia á las nacionales que 
estén en vigllr." 

La Corte, antes de dictar la providencia reclamada en 
que negó la admisi6n det recíuso de casación, se había hecho 
cargo de la argumentaci6n del reclamante. Ella había dicho 
que después de estudiar el expediente con la debida atenci6n, 
había Jnllado que los hechos en que ~e funda la acción datan. 
del año de 'mil ochocientos treinta y cinco, y que la sen ten. 
cia acusada se fund¡t en leye~ españolas y de ludias y no en 
leyes del extiuguido Estado Soberano de Cundinamarca, como 
lo exige para el preseute caso, el citado artículo 366; y que, 

·por otra parte, tales leyes e·~pnñolas y de ludias, á partir de 
la Ley 57 de. 1887 ha,ta la fecha no han estado rigiendo en 
toda la República. · 

Efecti ramente, la~ leyes españolas y de ludias han sido 
aplicadas sólo á los l'a<os ocurrido~ durante su vigencia, y en 
el caso presente se aplicaron como leyes de la Nueva Gra
nad.a que regían cuando ocurrieron los hechos controvertidos,· 
y no como leyes de Estado~ Soberauos, que entonces no exis. 
tían. A e~t.u propósito conviene reproducir l.:> que la Corte 
dijo eu la resolución de fecha cuatro de Marzo de mil ocho.· 
cientos n(!veuta y tre>, dictada en el recurso de casaci6n 
interpuesto contra la sentencia proferida en la tercería exclu. 
yente propnesta por Narciso Reyes en el juicio ejecutivo 
seguido por Guillermo Ponce cont.ra Vicente Berrío (Gaceta 
Judicialuúmero ·388): "No estará por demás repetir, una 
vez más, que el fin principal del recurso de casación no es el 
de enmendar los agravios que se causen cou las sentencias de 
los 'rribuuales de Distrito Judicial, sino el de uniformar la. 
jurispq1deucia; pero debe entenderse que ésta eR la que se 
refiere á la legislación vigente, no á la fspañola, que está 
abolida." 

Además, no es que la sentencia del Tribunal de Cundí. 
namarca haya debido fundarse, como lo dice el reclamante, 
en las citadas leyes españolas y de Indias que él invoca: es 
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que dicha sentencia se fundó en leyes españolas y de Indias 
que no rigen ni han regido en toda la ·República despué> de 
la Ley 57 citada, que es el caso primero previsto por el inciso 

.-4' 1~ 0 del artículo 366. · 
No es exacto que tal providencia 8e haya fundado en los 

artículos 672 y 283 del Código procediment.al del extinguido 
Estado de Cundiuamarca. Los argumentos principales de ese 
fallo e~triban en las leyes e~pañolas y de Indias cita,ias, y 
sólo al fin de la sentenci1l y de un modo incilental, como 
para abarcar en su· parte motiva todos los pormenores del 
asunto coutrovertido y no omitir uada que fuera objeto de 
consideracióu del Tribunal, dice que "respecto del deman
dante Pedro P. RacineH hay que observar que él no suscribió 
la reforma que sU hermano Juan Crisóstorno hizo á la de. 
manda primitiva, en que sólo se ejercitó por ambos demand!ln
tes la acción reivindicatoria ron la de rest.itución de frutos,". 
y que la .manifestación qué hizo éste último carece <le efica. 
cía por no haberse cumplido con los requisito~ que señalan 
los artículos 282 y 283 del C6digo citado, sin mencionar el 
672 del qnismo. Además, aquellos artículos sou disposiciones 
puramente adjetivas. 

Por lo expuest0, la Corte, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, niega la revo. 
cación solicitada. 

Notifíqnese, cópiese y remítase el proceso al Ti-ibunal 
Superior de Cundinamarca. 

LUCIO ~A. POMBO.-'-LUIS M. ISAZA.-JESÚS CASAS 
ROJAS.- MANUEL E. CORRALES.- ABRAHA:M FERNÁNDEZ 
DE So·r'o.-ANíBAL GALINDo.-JEsús M. QurNTERO P.
Gabriel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

COMUNES. 
Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotá, veinLicnatro de Febrero de mil 

ochocientos _noventa y cuatro. 

Vistos: Co¿ la hoja de servicios debida(nente formada en 
el E~tado Mayor del Ejército y aprobada con fecha veinti. 
cinco de Enero último por el Ministerio de Guerra, demanda 
Al Teniente efectivo del Ejército Sebastián Daza M., qne la 
Corte le de¡-Jrete la pensión mensual vitalicia que le corres
po'nde por antigüedad en el servicio, de conformidad con el 
derecho que le otorga la causal 7." del artículo 5. 0 de la Ley 
84 de 1890. 

Y como rle dicha hoja resulta: 1.0 que el peticionario ha 
permanecido en servicio activo desde el veintiocho de Abril 
de mil ochocieutos setenta y uno, en que sentó plaza de sol. 
dado, hasta el siete de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y tres, en que ha sido calificado por el término de veintidós 
años siete meses y nueve días, de los cuales corresponden al 
último empleo que es el de Teniente trece años, cinco me>es 
y diez día•, computando doble el tiempo de campaña, y 
2. 0 que· uo ha recibido pensión ni recompensa algu.na del 
Tesoro nacional por sns servicios, como lo acreditó ante el 
Estado Mayor, con uu certificado expedido por el Ministerio 
del Tesoro, con fecha treinta y uno de Marzo de mil ocho. 
cientos noyenta y dos,-la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de con. 
formidad con·el derecho que establece la causal 7.' del artí. 
culo 5.0 de la Ley 84 de 1890, y eon las reglas que para la 
calificación de los servicios y señalamiento de la recompensa· 
dan los artículos 10 y 40 de la misma ley, declara que el 
Teniente efectivo del Ejército Sebastián Daza M. tiene dere
cho á recibir del Tesoro nacional, por antigüedad de servicios, 
una pensión mensual vitalicia de cincuenta pesos ($ 50) 
equivalente al sueldo íntegro de su último empleo. · 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y 
comuníquese á los Ministerios de Guerra y del Tesoro para 

. lo de su cargo, y archí vese. el expediente. 

LUIS M. ISAZA.--·BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS ROJAS.-~fANUEL E. CORRALES.-ABRARAM FER
NÁNDEZ DE Soro.-ANÍBAL G.A.LINDO.-JEsús· M. Qu:¡:NTERO 
P.-Gabriel Rosas, Secretario. 

A&P 1®5'? g !rif ee;¿s B!'•M>e' *'P#í?#d 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá., Febrero veintisiete de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Rafael Daza M., en su carácter de Teniente efec. 
tivo del Ejército, se ha dirigido á la Corte, por medio del 
memorial de fecha veinticuatro de Enero último, solicitando 
que se le reconozca el derecho á gozar de una pensión men. 
snal vitalicia por razón de antigüedad eu el servicio militar. 

' Admitida la demanda se confirió traslado de ella al señor 
Procurador general, quien lo evacuó manifestando que los 
hechos en que se basa ésta se hallan perfectameute estable. 
cidos, y que >on concomitantes con el derecho reclamado, 
que por lo mim10 no se· opone á las pretensiones del peticio
nario, antes bien, es de concepto que debe r.leferirse á lo 
solicitado. 
. Surtida ea.toda·la plenitud de la forma la breve trami. 
tación qne comporta el asunto, es llegado el ca.;;o de dictar 
la decisión correspondiente, y á ello so procede mediante 
las suciutas·consideraciones siguientes: 

Eu apoyo de la demanda ha exhibido el interesado el 
comprobante qne exige el artículo 40 de la Ley 84 de 1890, 
esto es, la hoja de servicios del solicitante debidamente for. 
macla y calificada en el E~tado Mayor general del Ejército 
y aprobada por el Ministro de Guerra. 

'De la referida boj~ resulta que el solicitante seutó plaza 
de soldado en el Ejército, el veintiocho de Abril de mil ocho. 
cientos setenta y uno, y continuó prestalHlo su;; servicios en 
la carrera de la milicia, hasta obtener' por rignro~a éscala el 
grado de Teniente efectivo, cuyo empleo sirvió desde el vein
tid1ís de. Marzo de mil ochocientos or:hent.a y dos, fecha en que 
se le confirió, hasta el treinta de Noviembre de mil ochocieu. 
-tos noventa y tres, es decir, once años, siete meses y dos días. 
Tiene, pues, derecho al pago.del sueldo í-ntegro de Teniente 
efectivo, por haber servido más de veinte años en la carrera 
do las armas y por haber sido éste el último empleo que 
desempeñó (artículo 10 y 40 de la Ley 84 de 1890). 

De la misma hoja de servicios aparece que el dem:.\n. 
danta no·ba recibido recompensa del Tesoro público por sus 
servicios milita res. 

Ahora bien, como de los hechos narrado> surge el dere. 
cho quese ha hecho valer, fuerz'l es reconocerlo en acata
miento á las disposiciones regales citadas que lo .consagran. 

Y por ello la Corte Suprerua,·de acuerdo con el dicta. 
men del señor Procnrador ge·neral de la Nación, adminis. 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declam que el 'feniente efectivo Rafael Daz;;t.M. 
tiene derecho á po·rcibir del Tesoro n:\Cional la peusión meo. 

. snal vitalicia de l'incueota pesos ($ 50), corréspollCiiente al 
sueldo señalado al empleo de Teniente, que es el que ha 
ejercido por más de tres años el referido militar. 

N otifíquese, cópiese, públíqnese e u la Gaceta J.udicial, 
dése cuenta á los Minü;tros de Guerra y del Tesoro y arcbí. 
vese el expediente. · . 

LUIS M. ISAZA.- BALTAS.AR BOTERO URIBE.-JESÚS 
CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAM FER
NÁNDEZ DE SOTO.- ANÍBAL GALINDO. -JESÚS MARÍA 
QUINTERO P.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Marzo primero de mil 
ochocientos noventa y cna.tro.' 

Vistos: Hermógenes Wilson, en su calidad de apoderado 
de Víctor Paillie, ciudadano francés, vecino del Municipio de 
Bucaramanga, en el Departamento de Santander demandó 
por, la vía ordinaria, al Tesoro nacional ante elTrÍbunal Su. 
perior del Distrito Judicial del N ort.e del· Departamento m en. 
ci_onado: por la cantidad dt; dos mil quinientos ochenta ·pesos 
diez y Siete centavos($ 2,n80-17), valor de las expropiacio. 
nes y exacciones extraordinarias con que Paillie fué gravado 
en la guerra de \SS~ y 1'2>'2>5, más \os daños causados por 
aquélla y estimados por el lucro cesante de la riqueza tomada 
desde las épocas en que aquellos hechos se consumaron hasta el 
día en que se verifique el pago, com·putado dicho lucro cesante 
á la rata del i~;~terés legal.. 

Los hechos que .. sirven de fundamento á la demanda los 
determina el demandante así : 
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"1,0 Q11e mi cliente es extranjero; francés de naciona. 
Helad; · 

... 2. 0 Que conservó si1 carácter de neutral durante lapa
sada guerra; 

1 "3.0 Que por varios años continuo9, anteriores á la guerra, 
y durante ella, y con posterioridad á la misma, ha dirigido 
en esta ciudad (Bncaramanga) negocios propios de comercio, 
consistentes ·prineipalmeute en un almacén de expendio de 
mercancías extranjeras; · 

"4. 0 Que de dicho almacén tomó el señordootor Domniuo 
Castro, el día veintiuno de Marzo de mil ochocientos ochenta 
.Y cinco, y como ¡¡gente del Gobierno de lá revolución que 
funcionaba en esta ciudad, una factum de mercancías para el 
servicio de las fuerzas de dicho Gobierno, acantonadas en 
esta plaza, por valor de dos mil cuatrocientos diez pesos 
treinta y siete centavos($ 2,410-37), expropiación contrr. l¡;~ 
cunl protestó mi cliente como extranjero neutral; 

"5.0 Que en c¡uioce de Mayo del mismo año el Tesorero 
de Bucarardanga Jió recibo por cuarenta y nueve pesos ochen
ta ¡;ontavos ($ 49-80) que en dinero le entregó rni cliente, 
má~ quince pesos($ 15) en que Jijo había realizado dos cajas 
y una damajuuaua Je vino tinto, que de orden de dicho 'feso
rero fueron embar¡pclus en diez ·de Abril de aquel año, y a va. 
luada~ en ciento veinte pesos($ 120), .de lo que resulta que 
del valor originario del vino :C$ 120), deducido sn proJncto 
de realiz~ci6n ($ 1.5), y aumentado e<it~ de lo cubierto en di. 
nero ($ 49-80) más los quince pesos ($ 15), producto del 
~-ino, que se le abonaron á mi cliente para saldarle su cuenta 
por la contribución extraordinaria .Y su recargo, constituyen 
para él un gravamen t.otal de ciento sesenta y nueve pesos 
ochenta centavos($ 169-80), máq cbrament.e de;;compuestos 
así: 

"El vino ........................................... $ 120 ... 
"Eu dinero......... ........ ... ... . .. ...... ... ... ... 49-30 

"Suma ...................... $ 169-30 

"6.0 Que las. circunstancias en que fué he•:ha la expro. 
piación de las mercaderías eran excepcionales, pues el Go. 
bierno de la revolución ocnpaba sin contradicción la ciudad 
de Bucaramanga y una vasta comarca á la redonda; y 

"7.0 Que dicha cantidad no le ha sido cubiert.a (¡ mi 
cliente, y al contrario, le ha sido desconocido su derecho por 
la vía administrativa." 

. Sustanciado el juicio con audiencia del Fiscal del Tribunal 
de primera instancia, representante de la Nación, dicho Tri
bunal dictó sentencia definitiva con fecha 31 de Mayo del año 
próximo pasado, y en ella ab1olvió á la Naci6n de los cargos 
contenidos en la demanda .. 

El apoderado del demandante apeló de esta sentencia; se 
le otorgó el recnrso para ante esta S11prema Cort~. se eleva. 
ron á ella los autos, se ha seguido la segunda inst9.ucia, ob
servando los trámitós propios del recurso, teniendo por pn.rte 
al señor Procurador general de la Nación, y ha llegado y(¡ el 
easo de llictar sentencia definitiva. 

El señor Procurador solicita que se declare ejecutoriada 
la sentencia apelada, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 122 de la Ley 105 de 1890, por haber abandonado 
el recurso la parte apelante; pero como el Secretnrio ele la 
Corte, en el informe que rindió en doce del mes próximo pa
sado, da ~ comprender que con toda pro~ab~li~lad la parte 
apelante suministró papel sellado para pnnc1pmr la actua
ción en la Corte, antes de que hubieran trascurriJo los sesenta 
dÍ<lS Je que habla la tlisposición citada, no estima la Corte, á 
causa de la duda soúre el abandono, que haya llegado el caso 
de declarar ejecutoriada la sentencia apelada, y procede, en 
consecuencia, ó. decidir el recurso de que se trata. · 

El Tribunal negó el reconocimiento de las cantidades pro
venientes de las exacciones hechas por orden de los Jefes 
rebeldes del extinguido Estado de Santander, porqne no en
contró en los autos la prueba legal de los hechos, y se abstuvo 
de entrar en consideraciones' sobre el derecho de los extran. 
jaros á cobrar Jel 'fesoro nacional eJ valor de los objetos qne 
les fneron tomados por los revolucionarios. 

La Corte, sin entrar en apreciaciones sobre el mérito de 

la prueba estimada por el Tribunal como deficiente, se limita 
á observar que no hfly ninguna ley 6 di;;posición que reco. 
nozca á los extranjeros neutrales el derecho á ser indemniza-
dos de las pérdidas por expropiaciones 6 dafíos qne les b~yail > 
cansado las fuerzas rebeldes, y que, al contrario, el artwulo 
3.0 de la Ley 10 de 1886, sobre reclamaciones de Pxtranjeros 
por exacciones en la última rebelióu, dice· termiunutemente 
"que la Na~ión no es responsable de un modo ab~oluto por los 
daño~ y exacciones causll.dos {¡ extranjeros por los rebeldes." 

Eu presencia de disposición tan terminante, es inútil en
trar en otras consideraciones encaminadas á demostrar que 

' ni conforme al Jerecho de gentes ni á los tratados públicos, 
tiene el Tesoro nacional el deber de indemnizar la €\xacciones 
cau~adas por rebeldes á los extranjero~, aunque hayan sido 
pacíficos é indiferentes en las contiendf!S civile•, y en este sen-· 
tido se han re~uelto constantemente ]a, reclamaciones inten
tadas cu casos análogos á éRte. 

No puede decirse lo mismo respecto dG la cantidad recla
mada por ra.z1'Ín del pago de un empré.;tito hecho al 'l'e;;orero 
de Bucaramang:t eu Mayo de mil ucho1.,icntos ochenta y cinco. 
En el recibo expedido por el Tesorero mefleionrrdo y debida. 
mente autenticado (folio 5. 0

, cuaderno B), consta que á Víc
tor Paillie se le embargaron dos cajas de vino tinto, francés,· 
avaluadas á treinta pesos ($ 30) cada uuf\ y un·\ damajuana 
del mismo vino. en sesenta pef>os ($ 60), ~í. cawa uc la contri
büción e"traordir:aria de gnerra de 1884, por la cuota 6 im
puesto de sesenta peso~($ 60') que i-:e deneg•S íÍ. pagrrr volun
tariamente; qne practicadas las diligencias del c:aso, fueron 
rematados dichos efec:tos en pt:íblicrt subasta. por la. cantidad 
de quince pesos ($ 1.5), y que no alcanzando esta suma para 
cubrir el valor de b cuota señalarb, P,dlie resolvió dar en 
diooro cuarent:i y cinco pesos($ 45) m:ls el recargo del veinte 
por ciento (20 °/

0
) anual, que alcanz6 á cuatro pesos ochenta 

centavos($ 4-80).· De modo que lo que el demandante per. 
di6, 6 pag6 efectivamente por razón do la contribución ex
trflor,linHia que se examina, fué lo siguiente: 

Valor del vino embarg11do ..................... $ 
Oon~igu11do etJ dinero .......... : .......... .. 
RP.cargo del 20 °/0 anual .................... .. 

120 
45 
4-80 

Suma .................... $ 169-80 

Que esta contribución,·;\ pesar de haber sido g<1oeral, tenía 
carácter de extraordinaria y proveniente do la guerra,· lo 
acredita el Decreto expedido por el Pre<idento do! extinguido 
E·,tado ele Santander, en cuatro de Diciembre de mil echo
cientos ochenta y cuatro (folios 43 y 44 del cuaderno C.), en 
el cual, teniendo en consideración: "1.0 qno se¡ha dispuesto 
la orgauizaciÓJl de un ejército cousiderable para reprimir 
dentro del menor tiempo posible -la rebelión contra las anto. 
ridades legítimas que ha e;;tallaclo en diversas lopaliúaúes del 
Estado, y para abreviar así las calamidades de la guerra; 
2. 0 que para la organización y manuteDción de ese ejército 
son insuficientes las rentas ordinarias del E~tado; 3.0 que es 
indispensable proveer rl<.~ oportunos recursos ti los restaura. 
dores del ordeu, á fin de evitar las exacciones arbitrarias y 
los ataques á la propiedad particular llevado~; á efecto so pre
texto de arbitrar aquellos recurso~; 4. 0 que los males ele la 
guerra Ron una calamidad social etc., etc.," rlecretó un recar. 
go de cuatro décimos por ciento del impuesto uirecto de ese 
mismo año, en calidad de contribución extmordinaria desti
nada á los gastos ele h guerra. 

El señor Procur,\ílor sostiene que la contribución impuesta 
por el decreto qne acaba de trascribirse, no tiene el carácter 
de extraordinaria de guerra qne s,e le atribuye, porque ern. 
general p·ara 11acionales y extravjeros, sujetos al impuesto 
Ji recto ordinario, y que el Gobierno tiene facultad de aumen
tar las contribuciones públicas establecidas por laye¡; ante
riores, para atender á las exigencias ele la situación de guerra. 

Las consideraciones que sirvieron de fundamento al De
creto aludido y su texto mismo demuestran claramente que 
lo que él ordenó. fué una contribución extraordinaria por ra
zón de la guerrl\, Las contribuciones de esta clase tienen el 
carácter de personales y directas y no pueden equipararse á 
1M indirectas, corno los impuestos de consumo y de aduanas, 
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que se aumeutan por alguna necesidad anormal corno el es. 
tado de guerra y pesan sobre nacionales y extranjero~, siti 
derecho á retribución, porque sería imposible saber la parte 
cou que cada uno ha contribnído. Una contribución como la 

'" que decretó el Presidente. de Santander, de la cual pagó su 
cuota el demandante, extranjero pacífico, es asimilable á los 
empréstitos forzosos de guerm; que se exigieron á los nacio

. nales,.J.la circunstancia de h1berse tomado como base para 
señalar la cuota de c.ada contribuyente, la distribución. del 
impuesto directo ordinario óo hace variar la naturaleza in. 

• trínseca de ella. 
Por lo demás, la Curt.e reproduce los fundamentos de la 

sentencia apelada. . 
En atención á estas considera_oione~, la Coito juzga que el 

demandante Paillie tiene derecho{¡ .que sede reconozca y pa. 
gue, conforme á la Ley 10 de 1886, el importe de los valores 
que á virtud de la contribución mencionada pagó al Gobierno 
del extinguido Estado de Santander. 

Por tanto, la Cor~e Suprema, administrando justicia en 
nombre de )a República y por eu.to.ridad de·Ju ley, y de acuer
·do; en parte, con el señor Procbra.dor general, confirma la 
sentencia o peiada en cuanto a !Jsuel ve al Tesoro [)ación al del 
pago de las exacciones hechas por agentes de los rebeldes. del 
mi.mw Estado á Víctor Pailiie en mil ochocientos ochenta y 
ci neo, y condena al T.esoro n!lcional á pagar al mismo Paillie 
en vales de extranjeros, conforme al artículo 10 de la Ley 10 
de 1886, In. suma de cieutc{ <'e>enta y ·nueve pesos oche!lta 
centavos($ 169-80). 

Queda así reformad<1. h. sentencia apelada, sin condena. 
ción en costas. 

Déjese copia rJe esta ~entencia, pul>líquese en la Gacetct 
Jttdicial y devuélvase el expediente al Tribunal de sn pro. 
cadencia. · 

LUCIO A. POMBO.- LUIS M. ISAZA.- JESÚS CASAS 
· RoJAS.- MANUEL E. CoimALES.- ABRAHAM FERNÁNDEZ 

DE SOTO,- ANÍBAL GALI14DO.- JESÚS M. QUINTERO P.-
Gab?"iel Rosas, Secretario: • 

Corte Snprcmn. d3 Jnsticia. - Bogot>i, seis de JloLwzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Ei Sargento Mayor efectivo Ra-fael J. Amaya, so. 
licita se lu reconozca el derecho que cree le asiste á gozar de· 
una pensión mensual vit~licia del Tesoro nacional, por anti
güedad de servicios en la carrera de las armas, 

· Al libelo de su demanda acompañ6 la respectiva hoja. de 
servicios debidamente formada y calificada en el Kltado Ma. 
yor geueral del :Ejército, de.acuerdo con los d<:>tos y los do·cu
mentos felwcie11te~ que se tuvieron á la vista,' y que sirvieron 
de fundamento á su expedición. Dicha hoja hace plena prue
ba acerca de los hechos contenidos en ella en cuanto dicen 
relación con los en que se sustenta la petioi<Ín del reclamante, 
porque reúne en sí todas y cada una de las formalidades ex. 
ternas que el Código Militar exige para revestir al documento 
de la autenticidad legal, entre otras, la importantísima de la 
aprobación impartida por el Ministro de Guerra, 

Así del primero como de la segunda, se confirió traslado 
al sefior Procurador, como representante de la Nación en el 
juicio, previa admisión de la demand.a, por venir aparejada 
y por.estar arreglada á las prescripcionos legales sobre la 
materia. 

Surtida la diligencia del traslado, se citó á las partes para 
sentencia, la que se pasfl 6. pronunciar medíante las breves 
consideraciones ~iguientes, por ser el asunto de suyo sen. 
cilio. 

La Loja de wrvicios de que queda hecha mención, sumi
nistra los antecedentes que se expresdn en seguida: 

· 1. 0 Que el precitado Rafael J. Ama ya ingre;;Ó en el Ejér. 
cito de la República el diez y ocho de Octubre de mil ocho. 
cientos setenta y doR, día en que sentó plaza en é! como sol
dado académico, destinado ar Batallón 1.0 de A1·tillm·íct, á 
órdenes tlel Coronel José María Echeverría, y que desde enton. 
ces acá, hasta el treinta de Noviembre del año próximo pa-

d 

sad.o, fecha en que se.formó la hoja, ha venido prestando sus 
servicios en la carrera de la milicia con algunas interrnpcio. 
nes, en los diferentes empleos que ha obtenido; 

2. 0 Que. hecha la liquidación del caso, resulta á su favor 
uu saldo líquido de serviCio actiro de quince años, tres ttieses 
Y. veintiocho dia~, computado doble el tiempo de campaña; 

3. 0
· Que por rigurosa escala ascendió al empleo de Sar

gento Mayor, que se le confirió el cuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho, seg4n aparece del despacho ex. 
pedido en forma .por el Poder Ejecutivo nacional, que le re. 
conoce la nutigüedad del veintinueve de Septiembre anterior; 

4. 0 Que en este ültimo empleo no ha estado en servioiQ 
activo tres Úños; y · . 

5. 0 Que el Sargento Mayor efectivo Rafael J . .Amaya no 
.ha recibido pensión ni recompensa algun~ por sus servicios 
milibares, según lá certificación expedida por el Ministro del 
Tesoro, de fecha ocho.de Noviembre último. 

Comparados estos hechos con las disposiciones legales qua 
les son. aplicables, se ve con toda claridad, ,que el Sargento 
Mayor efectivo Rafael J. Amaya tiene derecho á las dos ter. 

· ceras partes del. sueldo de Capitán, que es el empleo inm~. 
diatamente anterior en el escalafón militar al de Sargento 
Mayor, por no haber servido siquiera tres años en· el último 
empleo que se le confirió (artículos 1.0

, 5.0
, 10, 40 y 42 de la 

Ley.84 de)890, "sobre recompensas militares)."· 
En mérito de lo exp~esto, la Corte, administrando justi. 

cia eu uorñbre de la República' y por autoridad de la ley; y 
de acuerdo con el razonado concepto del señor Procurador 
general de la N ación, declara que ·el Sargento Mayor efec
tivo Rafael J. Amaya, tieüe derecho á gozar del Tesoro na. 
cional de una pensión m.ensual vitalicia de cuarenta y tres 
pesos treinta y dos y medio centavos($ 43-324), equivalente 
á las dos terceras partes del sueldo mensual de C\<pitán efec. 
tivo, y qüé la Nación, en consecuencia, está obligada al pago· 
de esta peusióu en los términos de la citada Ley 84 de 1890 
y de las demás disposicioner, concordantes. 

Notifíqnese, cópiese; publíquese en la Gaceta Ju:licial 
y dése ~onocimieuto de esta resolución á los Ministerios de 
Guerra y del 'I'esoro para los· efecto3 legales ií que .haya lugar. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.- JESÚS CASAS 
ROJAS.- MANUEL E. CORRALES.~ ABRAIIAM FERNÁNDEZ 

DE SOTO.- ANÍBA.L GALINDb.- JESÚS M. QUINTI)lRO P.
Gabriel Rosas, Secret.a río: 

Corte Suprema· de Justicia.- Bogotii, Marzo seis de mil 
ochocientos no1·enta y cuatro. 

Vistos: Dolores Zúñiga, vecina de Popay~n, viuda del 
'l'eniente-Coronel Prudencia .Concha, .solicita· de la Corte el 
r~?onocimiento t.le un·a reco?lpensa r~ilitar para ella y sus 
hiJOS menores de edad Feclenco, Puulrna y Carm~n Concha, 
á causa de haber muerto el marido de la primera y padre de 
los segun dos, por consecuencia de servicios prestados all.Go. 
bierno de la Rapública. • 

Aunqua en la actuación faltan ·algunas pruebas relativas 
á la filiación y estado civil de los demandantes, como In causa 
de la acción está bien determinada y no es de las que, confor
me~ la Ley 8:! de 1890, dan derecho á gracias de esta clase 
la Corte procede á fallar sin exiair pruebas que serían com~ 
pletamente inútiles. 

0 

Efectivm"?ente, se ha acreditado que al Teniente-Coronel 
Concha, el dra de la bats.lla de Santa Bárbara acaecida en 
vein~itrés de !ebrero mil o~hocien.t~s ochenta y ~inco, cuando 
m~v1a una caJa, que conte?u~ _mu~ICIOnes de guerra, se le for. 
mo y desarrpllo una herma wgmnal, por consecuencia de la 
cual quedó inútil para el servicio. Concha falleció en el Dio. 
trito de Punteé en catorce de Agosto de m\t ochocie11tos odle~
ta y siete, y aseguran varios testigos que la. muerte le so hre. 
vino por causa de la hernia susodicha. 

Conforme al ar~Í?ulo ~. 0 de la Ley 84 de 1890, para:que 
la muerte de un militar de derecho á recompensa, se neceúta 
que haya sido recibida en el campo de batalla ú ocasionada 
por heridas cansada~ en acción de guerra, ó en desempeño de 
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alguna comisión del servicio, ó á ruanos de enemiaos arruados 
de la-Nación, y la muerte de Concha no se encue~tra en ni u. 
guno de estos 'casos. 
. Durante¡; vida de este militar pudo quiz,1 tener derecho 
a rec.~mpen$a p~r _causa d_e inutilidad ~bsoluta adquirida en 
func10u del serv1c10, prev10 el reconocimiento hecho por la 
Junta de que trata el artículo 17 de la citada ley, pero este 
derecho personal no pasa á los herederos conforme al artículo 
4~ de la misma ley. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia.en 
uombre _de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
cqn el d1ctamen del señor Procurador aenoral absuelve al 
Tesoro nacional del cargo que se le ha hecl10 en e~ta demanda. 

Déjes~ .copia de esta determinación, publíqu'3se en la Ga
ceta Judwwl y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.- JESÚS CASAS 

RoJ.as.-MANUEL E. CoRRALEs.-ABRAHAM.FER~ÁNDEZ DE 

SoTo.-ANíB.aL GALINDO.-JEsús M. QuiNTERO P.-Gab1·iel 

Rosas, Secretario. 

Corte Suprem& de Justicia.- Bogotá, Marzo siete de mil ochoc.ie_ntos 
noventa y cu11.tro. 

Ví•tos: El Sargento Mayor Simón Guerrero vecino de 
Bogotá, solicita de la Corte le declare el derecho que 1 e aúste 
p~ra. r~cibir d_el Tesoro público nacional una pensi6n militar 
ntahcta, en Vlrtud de su~ _servicioil prestados 6. la República 
en la carrera de las armas. 

Acornpaña á la demanda su hoja de servicios debidamente 
formada por el E;tado Mayor geueral del Ejército nacional 
y expedida en copia autorizada por el Ministerio de Guerra', 
en la cual cousta que el demandante entr6 al servicio militar 
el día primero ue Febrero de mil ochocientos sesenta y dos, 
como soldado; que fué ascendiendo hasta que el día veintidós 
de Enero de mil ochodentos o~benta y cinco obtuvo el empleo 
de Sargento Mayor graduado; y quo siguió sirvieodü hasta 
qu~ el día die~ de D_iciembre último,_ en q~e se form6 dicha 
h_op, completo, .m. echan te el respectl vo com pn to e u que el 
tiempo de serVICIO en guerra aparece duplicado, el total de 
veinte años, diez meses y veintitrés días. 

Consta allí del mismo modo, que hasta ahora uo ha reei· 
bido el demandante pensión ni recompensa 'lla1ma del Tesoro 

'bl" o pu ICO. 

Como segú~ el artículo 40 de la Ley 84 de 1890, la prue. 
b_a que se req~n?re para que la. Corte pueda conceder la gra. 
cta que se sohc1ta, es la respectiva hoja de servicio;;· y como 
según el artículo lO de allí, para tener derecho ~1 sueldo 

. íntegro del últim~ empleo, lo que se nece3ita es que el intE)
resado haya serndo en la carrera militar durante veinte 
años, el derecho del demandante se halla acreuitado. 

El empleo de Sarge~to Mayor graduado no confiere, si u 
embargo, á guieu lo obteuga, recompensa ui sueldos, sino que 
solamente produce efectos de antigüedad, divisas y honores. 
De _consiguiente, el sueldo que puede servir para fijar la asig
namón q_ue corresponda á Guerrero es el de Capitán, 6 sea el 
de setecientos o0henta pesos anuales. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la. ley, de act¡erdo con lo 
pedido por el"sefior Procurador, declara que el Saro-ento Ma. 

d d 
..,. , G ., 

yor gra ua o :Sunon uerrero, tiene derecho á una pensión 
vitalicia de sesenta y cinco pesos mensuales, que se le paaa. 
rÁn del Tesoro público nacional. , 

0 

N oti~[quese, cópiese, publíquese en la Gaceta y archívese 
el expediente. Dése cuenta á los señores Ministros de Guerra 
y del Tesoro. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA. -JESÚS CASAS 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Corte Suprema de Justic!a. -Bogotá, siete de Marzo de mil ocho. ) 
cientos noventa y cuatro. 

. Vistos: El General en Jefe del ~jército nacional ha re mi. 
t1do á la Corte, en consulta, la sentencia que en cinco do 
Septiembre último pronunció eu Barranquilla el Consejo de 
Gu~rra o~dinario allí reunido, en el juicio seguido contra el. 
arttllerq, r?más For_ero, por los delitos de deserción, ataque 
á un supenot y hendas. . 

Habiéndose dado al asunto la tramitación que previene el 
artículo 412 de la!-ey 105 de 1890, es llegado el caso de fallar, 
para lo cual se considera: 

. El sefior Procurador general de la Nación ha expresado 
sn parecer en la forma siguiente: 

"~~a!llin_ado el p:oceso respectivo, se observa que el auto 
de enJUICHltnlento (foJaS 28), no se notificó al defensor d<!l 
reo, ornisi6n que constituye nulidad eu el juicio conforme. al 
inciso 2.0 del artículo 1536 del C6diao Miiitar.' · 

"S ¡. 1 o e ooserva, a' emás, que el delito de ataque al superior, 
declarado e u el auto de proceder, es el definido en el artículo 
1635 del Código _Militar, y que ~u el cuestionario respectivo 
(t.ercer car~o) foJa' 38 vuelta, dwho delito se declaró come. 
ti<!o con infracció1~ del artículo 1675 del mismo Código, cita 
qae, ele paso sea d1cho, es del todo inconducente. 

"Por último, se advierte que el artículo 175 del Códiao 
Peual aplicado en la sentencia al delito de heridas, se refie~e 
á un ca?o enteramente t!istiuto del en que se halla el reo en 
lo rebt1 vo á dicho delito, · ci re u nstancias estas dos últimas 
que bien pueden determinar la causal de nulidad establecida 
en el inciso 5. 0 del o citado artículo 1536 del C6diao Mili. 
tar, bajo la denominación de e1Tónea aplicación de lct pena 
legal. 
,. "En razón de lo expuesto, termino pidiéndoos que decla. 

re¡:; u_1da 1:1. ca;1'n. contra l:ll sol 1 do Tom.is Forero, desde que 
se deJ? de n?_ttficar á s_n d_ef~usor el ~u_t,o d{l enjuiciamiento, y 
qne d1sponga¡s !:t coosJgmente ropo;ilctou del proceso;" 

El s~ñor Preside!lte de !a Corto ha propuesto á ésta, de 
co_n~orm1dad con_ el precepto del artículo 1545 del Código 
JI;I1h~ar, lfls ~nest10ne~ que deben resolverse sobre incompeten. 
c1a o sobro lllfiJrmaltdades, y la Corte ha resuelto unánime. 
mente, que 1;10 ocu{re en ~1 presente ea~o causal de nulidad que 
proceda de 1ncom_petenc1a_ de jurisdicci6n, pero que evidente. 
mente ocurre la mformahdad de no haberse notificado al de. 
femor del reo el aubo de enjni.:iamieuto, iuformalid:\d seña. 
lada por el inci~o 1.0 del artículo 1536 del expresado CtSJio-o 
y q~e produce el efecto de viciar de nulidad el proceso de;d~ 
que se incurrió en ella para adelante. · 

En cuanto íÍ. las otras observacicnes que el señor Procura. 
d?r hace en su vista_ q11e. se deja trascrita, re~pecto de las 
ellas legales hec~as 1ndcbuJamente ya eu el cuestionario pre. 
sentado al ConseJo, ya en la sentencia, la Corte se limita á. 
llamar sobre ella~ la atención del Consejo que ha de reunirse 
nuevamente pam decidir. 

Por lo expuesto, la Corte, aclmi nistrando justicia en no m. 
bre de l_a.R9pública y por autori,lad de la ley, de acuerdo 
cou el d1ctamen del señor Procurador, declara nulo el proceso 
des~e que se incurrió en la omisión anotada, y dispone qne 
not1ficáudo,e el auto de proceder al defensor del reo se 1'e. 
ponga la actnaeión desde dicha diligencia para adelante. 

Notifí_qnese, cópiese, publíquese eu la Gaceta y devuélvase 
el expediente al lugar de su procedencia .. 

LUCIO A. POMBO.- Lurs M. Is.aZA.- JEs6s CASAS 

ROJAS.-MANOEL E. CORRALES.- ABRAHAM FERNÁJ:mEZ 

DE. SüTO-ANÍBAL GALINDO.- JESÚS M. QUINTERO P.-

RüJAS.-MANUEL E. CORRAL11S.-ABRAUAM FERNÁNDEZ DE Gab1·iel Rosas, Secretario. 

SoTo.- ANÍBAL ·GALINDO.- JEs6s M. QUINTERO P.- Ga. 
b1'iel Rosas, Secretario. 

ll!IPRENTA DE AN'l'ONIO MARÍA SU,VES'rRE, 

Director, Tomás Galarza. 

L. 
' 
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CASACIÓN. 

Corte 8uprema de Justicia.-Bogotá, Marzo doce de mil ochocientos 
·noventa y cuatro. \ 

Vistos: Domingo C. Suárez demandó 'ante el Juez 2. 0 

del Circuito de Bogotá, tí Francisco· Párarno, para que se le, 
condene á entregar á aquél uua casa baja ~ituada eu el ba. 
rrio de Sauta Biirbara, eu la Carrera novena, cuadra sexta y 
á pagarle los frutos. de la casa demandada. E•ta accióu fué 
estimada por el actor en más d~ trescientos pPsns ($ 300), 
en veintiséis de Septiembre de mil orll"cÍ(~ntoH ochenta y 
nueve, fecha de la demanda. 

Siguióse el juicio por los trámites ordinarios, y terruin6 
de la primera instancia con la sentencia de diez y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noventa Y. uno, erí la cual se 

• declaró que Domingo C. Suárez, como comprador de los dere-

Habie~do dudado el Tribunal acerca de la cuantía del 
negocio, dispuso eu auto de diez y siete de Marzo del año 
próximo pasado; en cumplimiento de lo .qt_Je ordena el,ar.tí. 
culo 53 de la. Ley 100 de 1892, que se fiJara la cuan tia de· 
1~ arci6u ppr medio de peritos, y norubró al efecto como 

'tales 1Í Ricardo Ochoa, Rafael A lmánzar y Marceliano Var. 
gas, quienes emitieron su ·concepto .~m estos térm~nos_: ·. 
. . "lfos trasladamos á la casa materia del pleito, ubicada 
én esta ciudad,· Carrera 9.~. cuadra 6.", número 101. La 
examinamos detenidamente; le calculamos una extensión 
superficiaria de ciento cuarenta (140) varas cuadradas, que 
avaluamos cada una á siete pesos ($ 7), ó sea el todo en la 
cantidad de uoveciontos ochenta pe~os .................. $ 980 

"La edificación se halla en regular estado; es 
baja, de tapia, ·y teja y vale, en uuestro concepto, oc~o-
cientos peso.q ......... · ............................. · ........ .-... 800 

"Según auto de ese' Tribunal, debernos avaluar / 
los frutos de esta casa, .desde el 6 de Diciembre de 
1883, fé0ha en se que dice-fueron despojados los actores, 
basta que se les haga la ·restitución. Para este· efecto, 
y por el conocimiento que tenemos·de la fluctuación 
de los arrendamientos eh Bogotá, de 1883 á hoy, 

•dividimos los frutos en tres épocas, así: 
" l. • De 6 de Diciern bre de 1883 á 6 de Diciem. 

bre. de 1886, valían á ocho pesos ($ 8) por mes, lo 
que da un tot.al en los tres años, Je doscientos ochenta 
y och'o -pesos ....................................... , .......... . 

'' 2." De 6 de Diciembre de 1886 á 6 de Diciem. 
hre de 1890, valían á doce pesos. ($ .12) ~e usuales, 
lo que da un total. en los cuatro años, de quinientos 

. seteuta y seis pesos ..... : .. . : .. ............................. : .. 
" 3." De 6 de Diciembre de l8ü0 á 6 de Diciem. 

bre presente, han ·valido á veinte pesos ($ 20) men. 
suales, lo que da un total en los dos años, diez meses 
d . • h ' e srisrient.cs oc enta pesos: ............................... . 

288 

576 

680 

0 eh os. y acciones que correspondieron á Carrneu Delgado de " Total de la acción hasta el 6 del preseu te mes, 
Osuna en la sucesión de sus hijos Juan 'N e pom uceno, J:,to- tres m~l trescientos veiuticuatro pesos ................. $ 3,324 
arto y D ~niel Üouua, e;¡ .lueño de las treg cuartas partes'de 
·a casa deman lada, se condenó á Páramo á restituír á Suárez " Del 6 de este mes en adelante valen los frutos de 'la 
dentro de tres día1 las tres cuartas partes de dicha casa con·'. c~qa al mism? precio quo en la tercera~ época, 6 sea á veinte 
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p_eso~ (~- 2_0) mensuales, valor que no podemos fijar en can
tidad hqt~~da, porque no sabemos el dín cierto en que los 
actores recobren la tenencia de la finca. · 

"Bogotá, Octubre 16 de 1893." 
El Tribunal otorgó el recur~o,.en auto de diez y siete de 

~ctubre ?P ~il ?chocientos noventa y !re~, y eu consecuen
Cia, previa. ct~aeiÓn de las partes, se remitieron los autos á 
esta Supenondad, en donde se ha dado al recurso la trami
tació~ ~eñalada por la ley, y ha llegado el caso de fallar en 
defimtiva. · · 

Mas, de conformidad con lo que dispone el artículo 381 
d~ la Ley 105 de 1890, la Corte, antes de pronunciar senten
Cia, debe examinar si el recurso se interpuso oportunamente 
Y por persona hábil, y si la sentencia es de aquellas coutra 
las cuales puede interponerse recurso de caoacióo, porque •i 
alguno de estos requisito~ faltare debe limitarse ó neo·H In. 
admisión del recurso. "' 

Ae;erca ~e los dos primeros no hay duda alguna, pero uo 
sucede lo mismo respec.to del tercero, esto es, si la sentencia 
acusada es de aquellas -contra las cuales procede el recurso 
de que se trat.a. 

En efecto, una Je las circunstancias que exicre el artículo 
366 de la ley que acaba de citarse para que pued~ Jar,;e cabida 
al r~cur•o de casación. cuando el pleito versa sobre interesaR 
Pfl:rtwulares es qne la cuautía del .juicio sea ó exceda de tres 
nul pesos ($ 3,000), y del avalúo practicado para fijar esa 
cuantía, resulta que la acción no vale en realidad tres mil 
pesos ($ 3,000). 
. Se~~o la jurisp~udencia ur1iversal y, Je acuerdo con ella, 

la doc"nna establecida por la Corte en varias decisiopes la 
cuantía <le un juicio ósea el valor de la acción cua~d~ no 
se demanda cantidad det.erminada de pesos, se establece, 
para el efecto d~ fijar la jurisdiccióri por el valor de lo que 
se demanda al tiempo de establecerla. ~ro dicen los peritos 
lo. gn_e .valía la casa que se .litiga al tiempo de establecerse 
el JUICIO, pero.c?mo ellos misrno5 afirman al fijar el precio 
de los fmtos Civiles que la dicha ca~a ha venido .aumentando 
dé valor, su precio en la fecha de la demaucla no podía ser 
n?ayor qu~ el. que le asignaron al hacer el avalúo, y ese pre
CIO es el stgmente: 

"·Valor del terreno ... , .............................. $ 980 
"Valor del edificio ...... ; . . . .. .. . . .. . . .. .. .. . .. . . .. .. 800 

Agrégase: 
" Total. ............................. $ 1 ,780" 

"Valor de los frutos desde el 6 de Diciembre 
d? 1883, fecha fijaJa por el Tribunal para priuci. 
piar e.l cómputo, porque sé dice que en ella fueron 
despoJados los actores, ha~ta el 6 de Diciembre Je 

· 1886, á oe;ho pesos ($ 8) por mes ............... -...... $ 
· "Precio de los mismos frutos de 6 de Diciem. 

bre de 1886 á 6 de Diciembre de 1890, á Joce pesos 
($ 12) mensuales .. " ................. : .................. . 

288 

576 

"Suma .......................... $ 2,644" 

· ~o. se incluye la última partida tle frutos, que asciende 
á seiSCientos ochenta pesos ($ 680), porque ésta es posterior 
á la Jemanda y la ct1antía de ésta, por lo que yi se ha visto, 
quedll establecida por el monto Je los valoreA que se Jernan .. 
dan al tiempo de la iniciacióu del juicio. · 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
que no há lugar á admitir el recurso de casación interpuesto 
por 1~ parte dernaudaute contra la sentencia que queda. 
meuc1onada. 

. Devuélv.anse los autos al 'l'ribuual de su procedencia, de
Jiindose copia de esta resolución que será publicada en la 
Gaceta Judicial. · 

LUCIO A. POMBO.-Luis M. IsAZA.-BAiil'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES:_;;_ABRAHAl\I FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANfBAL GALINoo. 
Gabriel Rosas, Secretario. · 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, diez de l\Iarzo de mil oc:ho

cientoH noventa y cuatro. 

Vistos: La Compañía del Ferrocarril de PanamiÍ estable. 
ció demanda contra la Nación, por metlio de su apoderado 
doctor Eladio C. Gutiérrez, para que, previo juicio ordiuario 
y con citación y audiencia del señQr Procurador creneral de la 
Nación, se de9lare que la. dicha Compañía del F~rrocarril de 
Panamá tiene perfecto derecho para establecer alumbrado 
eléctrico, de gas ó de cualquiern. otra clase libremente ó siu 
restricción alguna, por razón de privilegio; concedidos yá, ó 
que se concedan en lo futuro á personas naturales ó entidades 
jurídicas para esta clase de establecimiéntos ó fábricas, du
rante el térm~uo del privilegio concedido á ella, en cualquier 
punto deJa hnea del Ferrocarril y para exclusivo ~en·icio y 
desarrollo de la empresa, esto es, para facilitar la conserva
ción, vigilancia y explotación del camioo y do todas sus anexi
dades y dependeni'Ías, como el teléarafo de Colóo á Panamá 
edificios, alm~c0ues, muelles, astill~ro>:, puertos y e~taciones: 
posadas, escala~, atracaderos etc., que tenga yá construídos . 
. . ~dmit.ida ~sta demanda y sustanciado el Correspondiente 
JUl.;Jo ordwano, con audiencia del señor Procmador de la 
Nación, aute la Sala de tres Magi<tr~clos de esta misma 
Corte, dicha Sala proflrió ser.teuda definit.iva el día treinta 
de Septiembre del año próximo pasado, y en ella declara: 

"Que la- Compañía del Ferrocarril de Pannrná tiene de-· 
recho perfecto á establecer para su servicio eu sns t'alleres, tí 
lo largo del camino de hierro y en Slls puertos; embarcadero~, 
atracaderos y dependencias, el alumbrado eléctrico, como con
secuencia rlel artículo 1..0 del contrato de coneesión, de cineo 
de Julio de mil ochocier.tos sesenta y siete, tal como fué 
modificado por la Ley 46 del mismo año, sin que esto impida 
el derecho del Gobierno(¡ otorgar privilegios pan\ el estable
cimiento de ig11al alumbrado f11era .le la expresada línea del 
Ferrocarril." 

La parte demaúdaute se conformó con e>ta sentencia, pero 
:1 Procurador general de la Nación, al ser uotificado de eHa, 
Jnterpu;.o recur'o de apelación para ante la segunda Sala de 
esta ~up:e•JJa Curte, compuesta ele lo~ cuatro Magi•tradus 
qno sig11eu eu turno á los qne fallaron eu primera iustaucia. 

Otorgado el recurso y sustanciado con awliencia de 'las 
partes, se procede· á dictar la correspondieute setitencia de 
revisiúu, de conformidad con lo que establece el artículo 4.0 

de la Ley 100 de 24 de Diciembre de 1892, sobre reformas ju. 
diciales. 

El dere.gllo que invoca la Compañía demandante para es. 
tabl~ce~ ,alumbrado eléct~ico ó de cualquiera otra clase, sin 
rest~I~cwu alguna, eula hnea Jel Ferrocarril y para exclusivo 
servicio y Jesarrollo de la empresa, se funda eu el artículo 1.0 

del cont•nto celebrado eu cinco de Julio de mil ochocientos 
s~~enta y sit>te, entre el Gobierno de la República y la men
CI?na,¡a Ü?mpañí~, reformatorio del de quioce de Abril de 
mtl ocbonentor, cJUcuenta, sobre construcción de un camiuo 
d~ carriles de hierro de nn océano á otro por el Istmo de Pa
ll'.tmá, artículo cuyo tenor, tal corno quedó con la modificación 
iutrodueid~ por el Congre~o en la Ley 4ü de 16 de Acrosto 
de 1867, es éste: "' 

"Artículo 1.0 El Gobiern_o de los E~tados Unidos de Co· 
lombia concede á la Compañía del Ferrocarril de PanamiÍ el 
uso y p~sesilin, por noventa y nueve años, del Ferrocarril 
coustrmdo por ella, que actualmente existe entre las ciutla

. des de Colón y Panamá. Esta concesión com prenJe no sólo el 
camino, sino también los edificios, almacenes, muelles, asti
lleros, telégrafo entre Colón y Panamá, depeudieute del ca
mino; y, en general, todas las dependencias y demás obras 
de que hoy está en posesión dicha Compañía, necesarias para· 
el servicio y desarrollo Je la erupre~a, y las que en lo sn~e- ,.., 
sivo establezca con el mismo objeto." · · , , 
u El artíeulo 1,0 del contrato mencionado, antes de lamo
dificación del Congreso, estaba redactado así: 

"Artículo 1.0 El Gobierno de los Estados Unidos de Co-

·"<; 
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lombia concede á la Compañía del Fe~rocarril de Pnnamá el 
ti'O y posesión, por noventa .y nueve Dños, del ferrocarril. 
eonqtruído por ella, que actualmente existe entre las ciucla.,_ 

-a de:; de Colón y Pan}\miÍ.. Esta concesi0u comprende no sólo el 
camino, sino también todas las dependencias de que hoy está 
en posesión dicha Compañía, necesarias para el servicio del 
tr;Íu8ito, y la~ que en lo sucesivo e.,tablez·~a. comJ edificios, 
alrn"cenes, muelles, telégrafo entre Colón y Panamá etc. etc." 

Ds la comparaciói1 entre nuo y otro artículo, re~ulta que el 
primero hacía concesiones un tanto indeterminadas en lo re. 
lativoá las dependencias del Ferrocar~il, y que el Hegundo 
limitó ó fijó las obras y dependencia~ á que se refería la. con. 
cesión, señalando algunas y previendo respecto dé las que en 
lo sucesivo se establecieran, que éstas no serían otras que las 
necesarias p:ua el servicio y desarrollo de la empre'a. 

E-3 indnt!able que el alumbrado de la vía de carriles de 
hierro, propiedat! de la Repúblictl, y cuyo usufrud.o se con
Ct.Hiió :í. la Cumpnñítt del Ferrocarril de Panamá, es necesario 
pfl-ra el Rorvicio y desarrollo de la empresa,-y esto P.S tan cl:l
n•, qne la parte demallllada, que con táuto tesón se ha op_uesto 
á las preten·•ione;; de la demandante, no pone e u dnda siquiera 
la necesidad de o;;a mejora; y es, por otra parte, incuestiona
ble que el alumbra·lo eléctrico, superior á los que anterior. 
mente .,e emple~bau, contribuye poderosamente á facilitar y 
h:wer mi~; cómodo y seguro el servicio de la vía, á fin de que 
pueda correspoucler mejor á la~ necesidades del comercio del 
nHUltlo, ile acuerdo eon lo q11e so tuvo en consideración al 
molificar el contrato de mil ochocientos cincuenta, conforme 
se expre•a en el pre;irnb:do del de mil ochociento-< >csenta y 
siete. 

Pero el señor Procurador, _allll<JIIe convie:ie en que la 
Compañía puede establecer para su ;-ervicio, como cualquier 
particular, el alumbrado eléctrico en la línea del Ferrocarril 
y en sus dependencias, le niego. ese mismo derecho en el caso 
de que se haya coucediclo privilegio á alguna persona natural l 
ó jurídica, para establecer alumbrado de esa rnisma clase en 
el territorio en donde está el Ferrocarril entre Colón y Pa
namá, porque, dice, que la concesión no alcanza á dar á la 
Compañía el derecho de establecer nttevas obras, libremente, 
co.ntraria.s á las leyes ó al derecho njeno legítimamente adqui. 
rielo, por más que ellas sean uecesari:..s para el servicio y des. 
arrollo de la empres1, como ~ucedería con el alumbrado eléc. 
trico ó de cualquiera otra clase, ó si algún tercero fuera dueño 
do! privilegio para el e,tableei¡niento de dicho alumbrado, 
porque ese tercero, por razón del privil"egio· coticodido yá, 
tendría derecho legítimamente adquirido, para establecer 
solo él, ó quien lo representara, el alumbrado que fuera ob. 
jeto del privilegio, sin que nadie pu•liera arrebatá r~elo. 

El_artículo primero del contrato t!e mil ochocientos seseo. 
ta y siete, no otorgó á la Qom pañía del Ferrocarril de Pana. 
má una concesión contraria á derecho ajeno legítimamente 
adquirido al reconocerle el uso y posesión por cierto tiempo 
del camino de hierro y de todas las dependencias y demás 
obras que á la sazón poseía di(·ha Compañía, y ele las que 
en lo sucesivo estableciera y fue¡an uecesarias para el servi. 
cío y desarrollo de la empresa, pues el sentido uatural y 
obvio de esta estipulación, es poner á cubierto á la empresa 
del Ferrocarril ele los inconvenientes y aun obstá<'ulos insu. 
perahles que pudieran sobrevenir por consecuencia-:; de pri vi. 
legio& ó concesiones que en lo sucesivo pndiem otorgar el 
Estado para la explotación de industrias ú obra~ que fue. 
ran necesarias para el desarrollo y servicio de la '" isma em
presa. 

Si el derecho quA de uua manera expresa se reconoció á 
la citada Compañía al uso y po~esión de todas las dependen
cias y demás obras necesarias para el servicio .Y deqarrollo de 
la empresa qne existían e~ la fecha del contrato, ó que en lo 
sucesivo. se establecieran con el mismo objeto, hubierasido 
simplemente el reconocimiento del derecho que todos los 
particulares 6 sociedades jurídicas tienen pam h<ICer en su 
provecho todo aquello que DO e~tá prohibido por la Jey, )a 
concesión ó declaración habría sido completamcute inútil, 
porque DO hay necesidad de declarar 6 reconocer en los con. 
tratos los derechos c:iviles que la ley otorga de un .modo ge. 
neralú todae li\!3 penocM que tieueyu cl\pMid~d teg!\l. 

La concesión contenida en el artículo prinwro del coutr~;to 
de mil ochocientos sesenta y siete, es un verdadero privilegio 
otorgarlo por la Nación á la Compañía t!el Ferror.arril para 
que pudiera usar ó establecer en su propiq provecho <Í en be
neficio exclusivo de la empresa, teclas las obras ó anexidades 
nece>arias para. su desarrollo, sin que ninguna otra persoua 
pudiera en lo sucesivo, por razón de concesiones ó privilegios 
posteriore~. impedir á la Compañía el est.ablecirniento de 
obras de la misma clasP., No puede razonabl"emente euten. 
derse de otra manera el objeto de la concesión, 

Pero e:;to no quiere decir que á virtud de dicho privilegio 
la N ación haya reconocido á la Compauía del Ferrocarril el 
derecho de apropiarse ó de usar en beneficio de la empresa 
inventos ó descubrimientos que sean propiedad de otra per. 
sona á virtud del reconocimiento 6 patente que haya otorgado 
el E;tado al descubridor ó inventor, sino qne el mismo E~
tado no .puede hacer objeto ·lú un pri~ilegio po'terior en per. 
juicio de la Compañía do aquellas ob;as ú objetc>s <¡ue ~on 
de libre comercio ó producción y re~peeto de la~ ermlo;; ga. 
ranti~ó á la empresa del Ferrocarril el derecho de estable. 
cerlas y usarlas en beneficio exclusivo do la '"isma e m pre~a: 

Alega también el señor Procnrador, que·si se le da al :frc 
t.ículo primero del contrato en cuestión la extensión que pre
tende la Compañía en este pleito, pudiera llegar el ca;;o en 
que clkha Compañía se creyese con derecho á establecer en el 
Istmo todo cuanto creyese conveniente al ·de~arrollo de la 
empre~a, como bancos -de emisión, casas de arnooerlación etc.; 
pero claro es que esta cla~e de especulaciones no e.-tán com
prendida~ en la con.cesión ele que se trata, porque ni exi~tíau 
al tiempo del contrato, ni son obras ó dependencias necesa. 
rias para el servicio y t!esarrollo de la empresa, aunque pu. 
diera convenir iÍ la Compañía su establecimiento para obte
ner mayor lucro; porque los contr!lto• deben interpretarse 
en un sentido racional y justo, conforme á la intención pre
sunta de las partes y al objeto que contemplaban al cele
l>r~rlos, sin dar cabida á amplificaciones ó exagar!\cÍones que 
e>tán fuera del orden lógico y natural t!e las cos~.s. 

Por otra parte, no se trata ahora t!e dar una interpreta. 
ción general á la cláusula en cuestión, sino de decidir si ella 
es aplicable al caso concreto del alumbrado eléctrico, por los 
medios de libre uso, en la línea del Ferrocarril, ni tampoco 
de resolver casos hipotéticos, IÍ de prever futuras contingen
cias, y es incuestionable que el e·;;tablecimiento del alumbrado ' 
eléctrico es necesario para el buen servicio ele la vía, de 
acuerdo con los progresos de la industria y seguridad y como
didad del comercio universal á que está destinada. 

El señor Procurador alega también para fundar el recurso 
que interpuso contra la sentencia de primera imtancia, que 
por el hecho de haberse aprobado el contrato de mil oc:hocien. 
tos sesenta y siete por el Congreso de la República, uo puede 
sostenerse que tal contrato no necesitaba de las formalidades 
exigidas para sti validez por las le_yes comunes, vigentes en 
la época de su celebración, y que la parte demandante ha de
hielo presentar como prueba en el juicio. ese mismo contrato, 
en cumplimiento de lo que ordena el artículo 542 del Código 
Judicial, que. declara ser ele cargo del demandante la prueba 
sobre el hecho ó la cosa que negare el demandado. 

En consecuencia, alega la falta ele fuerza obligatoria del 
contrato reformatorio del de mil ochocientos cincuenta, sobre 
constcucción del Ferrocarril de Panamá, por no haberse re. 
elucido á escritura pública t!.ebidamente registrada. 

La Sala do apelación se limita á observar que dicho con
trato reformatorio es una ley de la República debidamente 
saurionada y promulgat!a, que ha sido reconocida y ejecutada 
por la ·N ación y por la Compañía del Ferrocarril de Panamá 
en un. tiempo que pasa yá ele veinticinco años, que DO hay 
neces1dad de que las leyes de Colombia se reduzcan ú escritura 
pública V· se inscriban eu los libros t!e reD'istro de instrurneo. 
tos públlcos, y que tampoco se requiere 

0

que hs \eyes nacio
nales vigentes, que los Jueces Qstán obligados á cortocer, cum. 
plir y ejecutar en lo ·:ue les concierne, se aduzcan como prue. 
bas en los juicios. ' 

En la parte petitoria de la demanda, se solicita que se de. 
dare que la Compañía del Ferrocarril tiene derecho pam· 
@atl\bl@clilr el alumbrad~ Gl4ctrico sio rss~ricción alguna; por 



236 GACETA JUDICIAL. 

razón de p¡;ivilegios concedidos yá, ó que se concedan en. lo 
futuro á persouas naturales ó jurídicas. 

No es lícito al Juez hacer declaraciones generales respecto 
de personas que hayan obtenido ú obtengan privilegio para 

·el alumbrado eléctrico, no habiendo ~ido ellas demandad.as 
en este juicio, cuya senteucia no pueJe perjudicarles. Ma~, 
la Sala de primera instancia se guardó, con razón, de hacer 
declaración alguna en seJJtido que pudiese afectar iÍ personas 
que-no hau ·figurado como partes, y por eso, en la parte reso. 
lutiva de la sentencia apelada, se limita á declarar que la 
Compañía del Ferrocarril de ~anamá tiene derc_cho perfecto 
á est~blecer·para su seryicio en sus talleres, á lo largo del 
camino de hierro, y en sus puertos, embarcadero~, atrncade. 
ros y dependencias, el alumbrado elél'trico l'Orno consecuencia 
del artículo primero del contrato de concesión, tal como fué 
modificado por la Ley 46 del mismo año, sin que esto impida 
. el derecho del Gobierno á otorgar privilegios para el estable. 
cimiento de igual alumbrado fuera de la expresada línea del 
Ferrocarril, sentencia con la cual se couformó la parte de. 
mandante. 

Por lo demás, la Sala de apelación adopto, al confirmar la 
se.ntencia apelada, las bien fundadas razones que le sirven rle 
apoyo y las da por reproducidas en esta decisión. 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de apelac-ión de 
cuat-ro Magistrados, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, confi1 ma la sentencia 
proferida por la Sala de tres Magist.rados en In. primera ius. 
tancia de este juicio con fecha treiiJta de St>ptieml>re d!;l mil 
ochocientos noven la y tres. 

Publíquese esta sentencia,· déjese copia de ·ella, insértese 
en la Gac_eta Jucliciul·y devuélvase la actuaci6n tí. la Sala de 

· su origen. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE._;JESÚB CASAS ROJAS.-Gab1·iel Rosas, Se9re. 
tario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

·Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, nueve de l\Iarzo do mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Por vía de recurso de apelación concedida contr,a 
la sentencia definitiva de fe:::ha catorce de Septiembre dt>l 
año próximo pa~a.\o, pronunciada por el 'L'ribun~l Superior 
del ·Distrit() Judicial de Antioquia, ha. sido elevado á e>ta 
Superioridad el expediente éontentivo del juicio de respon~ 
~abilidad que ~e siguió coutra Matía~ A. Mtínera, en su 

· carácter de Juez del Circuito de Frontino, en .averiguación 
qel delito que ptrdiera haber cometido é:<te en el desempeño 
de las funciones públicas de que se hallaba investido á la 
época en que se verificaron los hechos que se creen punibles. 

Recibido el proceso en la Corte y sustanciado el recurso 
de la manera preveúida en el artículo 361 de la Ley 105 de 
1890, es llegado el caso de decidir acerca del mérito juríaico 
de la providencia recurrida, y á ello se procede mediante las 
consider.aciones siguientes: , 

Por el auto de enjuiciamiento de 'fecha treinta y uno de 
Mayo del afio referido, so abrió juicio de responsabilidad 
por trámites extraordinarios contra el preGitado Matías A. 
Múnera por falta~ cometidas por éste en la a•lministración 
de juRticia y por no haber auxiliado un exhorto que le diri. 
gió el Alcalde del Municipio de Frontino. , 

Con el fin de fijar la venladera naturaleza jurídic·a de 
lps cargos que se deducen contra el susodicho Múuem, para 
saber si los hechos incriminados caen hajo la 8anci6'n del 
C6digo Penal, es menester relatar, siquiera ~ea Lrevemen'te, 
los anteceden tes que su mi ~oi,tra este proc·eso. , 

Ante el Júez del Circuito do Fro11tino iuició Julilíu Ruiz 
contra MarÍ<\ Duarte juicio de deslinde y amojonamiento de 
unos terrenos. El dcmaudante tuvo á bien reformar su de. 
manda. Admitida la corrección por el Juez del conocimiento 

1 . ' se orcieno conferir·-l}uevo traslado á la den,andada por e.l tér-
mino de tres dÍI\g, de couformida1l con lo dispuesto en los 
artículos 268 y 1307 del Código Judicial. El auto en que 
tal cosa se dispuso, se dictó el veintidós de Julio de mil ocho-

cientos noventa y dos, el cual fué notificado á la parte de. 
mandada, según aparece de la respectiva diligencia extendida 
en e.l expediente, el mismo día en que se profirió el proveído, 
pues está cencebida así: "En la misma fecha, á las tres p. m., ~
le notifiqué á Francisco Puerta y su esposa, señora María 
Dqarte, los autos- que anteceden, dictados por este Juzgado, 
de fecha treinta y uno de Mayo y veintidós de Julio de este 
año y se les entregr) el expediente en traslado por el término 
de tres díaE!, dejando el recibo correspondiente." . 

La parte demandada sacó el l'xpediente de \u Secretaría 
para evacuar el tmslad0, lo qno no verificó porque habiendo 
observQdo qtie la diligencia de notificación no F.e extendió 
en la fecha cuque realmeute tuv~ lugar, esto es, el primero 
do Agosto siguie••te, y porq~te creyendo q u~ la alteración de 
la fecha podría ser perjudicial á sus in_tereses, puesto que si 
se dejaba correr tal diligencia resultaba que yá había espi
rado el término para contestar la demanda, se limitó á devol .. 
ver el pr~ceso manifestando que se había incidido en el . 
error apuntado y que se debía corregir; y así se hizo siu 
duda porque éste aparecía de manifiesto toda vez que en el 
libro éle recibos correspondiente constaba que el expediente 
se entreg!Í _el primero de Agosto, pues del mismo proceso 
resulta que el día tres del mes acabado de citar se hizo la 
tJOtificacióu en toda forma legal y •e surtió el.traslado. 

El Fiscal del expresado Circuito Judicial del Front in o 
tuvo noticia rle la irregularidad cometida en el expediente, 
así como del hecho de que aparecía ~orrada ó raspada In 
firma del Secretario del Juzgado, Carlos :M:únem E., que 
autorizaba ·la pri'mera diligeuria de notificacióu, y dió el · 
denuncio del caso ante el Alcalde del Municipio de Frontino, 
quien, constituyéndose ·en funcionario de instrucción, hizo 
practicar las diligencias sumarias requeridas por la ley, 
encaminadas á comprobar el cuerpo del delito, y á descubrir 
los delincuentes ó culpaules, entre otras, dispuso qq,e el 
Juez del Circuito que 'conocÍ!:l del juicio de deslinde y.amo. 
jonamiento enviase origiuales las fojas 6." y 7." del expe. 
diente, que forman la actuación relativa al auto de fecha 
veintidós de.J ulio y IÍ )aq diligencias do notificación, para lo 
cual di_rigió el exhorto respectivo, que uo fué diligenciado 
por el Juez Múnera, fundado o:~ que no había ley quo l.o 
autorizara para desglosar del proceso las fojas pedidas. 

Más ta.rde pasó el sum~rio al conocimiento del Juez del 
Circuito de Frontino, quien continuó actuando en el y prac. 
ticando las demás diligencias informativas. 

De estos hechos se pretende deducir la responsabilidad 
legal en que se dice ha incurrido el eucausado, comi~tente 
en no habsrse declarado impedido para conocer del negocio, 
siendo así que su hijo CtHloR- Múnera K, Secretario del J uz. 
gado, se hallaba sindicoclo de los delitos de cuya investiga. 
ción se trata, y en 110 haber prestado auxilio al exhorto del 
Alcalde. · 

Concreta los así los cargo~; que se hacen al Juez .Mún.era, 
yá es fáGil resolver las cuestione~ jurídicas que deben tener 
cumplida solución. 

Hoy por hoy nn se trata de averiguar si el Secretario del 
Juzgado del Circuito de Frontiuo, Carlos Múnera E., es 6 no 
responsable de los delitos que se Í11-vestigan, poniue aun no se 
ha dicta,Jo _sentencia definitiva en el juicio criminal re;pec. 
tivo, pero ni •iquiera auto de proeeder ó de sobreseimiento; 
de suerte q~te las- argumeutacioues que se hicier(\u ~;ohre el 
partícula r no ~ólo serían impertinentes sino que tenderían :l 
prejuzgar cue,tiones que aun están en tela de juicio. 

Lo que sí debe examinarse es si el Secretario CarloR 
Múnera K. puede sor responsable de los delitos cnya exiR
tencia FC trata do comprobar; y sobre esto no cabe duda 
alguna, puesto que él.tuvo intervención directa en los ·actos 
que se creen punible:,;. 

· De lo expue,;to rt>sulta, pue~, que Carlos Múnera E. tiene 
iuterés en el asunto, pqes IÍ él se le sin•licaba corno áutor de 
los delitos que se investigan. Según esto, es claro que el Juez 
l\fúnera esta ha impedido pata. conocer del sumario, por ser 
el Secretario del Juzgado hijo dé él, y como no puso en 
noticia dP. las partes el impedimento que concurría en su 
persona, lejos de esto, ~iguió actuaudo en el asnn to á pesar 
de habérsela hecho indicaciones claras sobre el particular, 
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. es claro también que violó el artículo 543 del Código Penal, 
. que dice así: · · . 

"A rt. 543. Los funcionarios de instrucción, los Jueces y 
-C cualesquiera otros funcionarios ó empleados públicos, que, á 

sabiendas, conozcan de un proceso, juicio" ó negocio verbal ó 
por escrito, eu que teugau algún impedimeuto legal ó motivo 
de reousaci6n, sin manifestarlo i excu~arse en lü forma .pre
venida por la ley, ó sin habérselos prorrogado debidamente· 
l_a jurisdicci6n, pagMán una multa Je veinte á citm pesos. 

"Eu h mi'tád de estas penas ,iueurriráu los agentes del 
Ministerio Público y los Secretarios, que,{¡ ~abiendas, ·intcr. 
vengan eu algúu negocio en que estén impedidos, sin maui. 
·festarlo y excusar~e· en la forma legal, ú si u que se les rillane 
el impedimento ó causal de recusacióq, en loA ténuinos y 
casos eu que la ley lo perinite." 

El procesado pretende exeu>ar su falta manifestando que 
él no estaba obligado á poncr·en conocimiento de las partes. 
el impedimentO> que le asistía, porque aún no se hallaba per
feccionado el sumarip; y en apoyo de su acerto cita_ los 
Aruerdos de ·e,ta Suprema Corte números 425 y 434, que 
110 da u a>idero á sus _pretensiones, ·pues por la lectura del 
últímo se viene al conocimiento de que esta Superioridad no 
qui~o referirse al acuerdo primerameute citado sinO"al dis. 
tingui·do con'el número 424, de fecha trece de Septiembre 
de mil ochocieuto~ ochenta y nueve, que es el aplicabl'e al 
ca>o o a C11estiún, por el cual se resuelve lo siguiente: "Re. 
conó:Je:;e c'orno causales de impedimento en los funcionarios 
de iustrucciúu para iniciar y adelantar un sumario, las que 
~011 referencia' a)· Juez y á la~ pr.rtes esbdJlece el artículo 
749 del Ct)digo Judicial, entendiéridoee por parles tauto el 
sindicado como el. ofendido." El error de pluma en que ~e 
incu.rri6 al citar un acuerdo por otro no puede servir para 
sincerar la conducta del enjuiciado, porque el artículo 543 
dEl) Código Pil!lal, dice terminantemente que los funciona
TÍos de inst1'ncción deben manifestar lo~ impedimentos que 
concurren· en su personá; di.•posicióu que prima. sobr~ los 
Acuerdos de l~t Corte, por ser posterior á éstos y por ser ley 
sustantiva (artículos 5.0 de la Ley 57' y .2. 0 de la Ley 153 
de 1887). . . · 

Cuanto al segundo de los cargos form_nlados por el Fiscal 
del Tribunal contrf1. el encausado; la Corte observa qúe no 
hay r~zón legal en que pudiera apoyarse una condenáción, 
porque los pro,~e>os de los juicios deben conservarse en ésta. 
do original; y si uo hay disposición e·xpresa y terminante 
que así lo diga, esta conclusión fluye .Jel espíritu general de 
lu. ley, puesto que existen muchos artículos que dicen que, 
cuando se desee comprobár hechos que constan _en actuacio
nes judiciales, la'! piezas pertinentes deben: expedirse en copia 
auténtica (véanse los artículos 679, 686 y 790 clel Código 
Judicial, 28 de la Ley 100 de 1892 ; 202, 203 y 204 de la Ley. 
147 de 1888) y porque. en materia de desglose la fa()ultad 
concedida á los Jueces para _concederlo es meramente potes
tativa (artículos 725 y 726 derCúdigo Judicial y 335 de la 
Ley 105 de 1890). Por eso sin duda el artículo 1522 del 
C6digo Judicial estatuye que cuando el delito consistiere en 
fal~ificaciún 6 su plan tacióu de cartas, papel(ls ó de cnalesquie .. 
ra otras cosas, hecho el ·debido reconocimiento, ~e agregará 
al expediente, sif~~ere posible, la rosa falflificada ó suplantada. 

' Eu mérito de lo expuesto; la Corte Suprema, admini~
trantlo justicia en uvmbre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo en- parte con el concepto del >eñ.or 
Procurador, confirma la sentencia apelada. 

N otifíque~e, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el proceso a!' Tribunal de su procedencia .. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-J:Esús CASAS 
RojAS.-MANUEL E. CORRALES . ..:_ABRAHAM FERNÁNDEZ 

- DE SOTO.-=-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO P.-
Gab?·iel Rosás, Secretario. . . · 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES._ 
Corte Suprema de Justicia, - Bogotá, ~iete de· Marzo de mil ocho

cientos noventa y cuatro. 

Vistos: El doce de Junio de mil ochocientos noventa, 

Carfos Le Bihan, ciudadano franeés, domiciÍi::do en Lima, 
negociante en sal, del Perú ron la Costa colombiana y de trán
l--it.o en'Tumaco, se presentó ante el Prefecto de la Provincia, 
con el objeto de qne se le ·recibiera el correspoudiente den un. 
cio junido, que' ar efecto se le reciuió, referente á vados he
chos punibles cometidos por los empleados de la Aduana, en 
nilación con el cobro del derecho de consumo de sal marina 
introducida.á Tumaco por Elías D. Morcillo. Resumiendo el 
extenso y coufuso denuncio de Bihau, el delito irnputatlo al 
Administrador-Tesorero do la Aduana, Eusebio l3orrf'fo R., 
al CPu'tador EJuardo.Orejuela Z., en connivenc..ia con Eutimio 
Arizala, tlllO de los empleados subalternoH, consistía en la con. 
fauulacióo de é-<t.os ~on el importador Morcillo, compadre es
piritual del Administrador Barrero para e&tafar ó defraudar 
al Tesoro nacional de la Ruma de. cuatro mil pcws ($ 4,000) 
causados á deber por Morcillo por los dere·chos de consumo de 
dos y medió centavos (2t) por kilogramo de ,'ial, éorrespon. 
diente• á riento seis lliil cincuenta kilogramos (k. 106,0.50), 
importados el catorce de Septiembre de mil oéhocientos uo. 
venta por el vapor inglé~ Chala, y á ochenta y tres mil noventa 
y cuatro kilogramos (k. 83,09-!) importados el primero de 
Febrero de mil ohoéientos noventa y uno por la harca VaTese. 
De esta suma dispusieron los empleados culpables dejándola 
en poder de Morcillo eu pago de· Htmlls que le adeudaban, y 
conviniendo Morcillo, por .el interés do pagarse ly para cubrir 
el expediente, en girar por el importe de ·dicha suma, y con 
fecha diez de Febrero de mil ochocientos norenta y uno, <)os 
falHas let.ras de cambio á favor de la Aduaua, la una por dos 

, mil pesos($ 2,000) á quince días vi~ta, :i c~rgo de un señor 
Abelardo A. Rasero, de Barbacoas, quieu la pro~estú por falta
de provisión de fondos, y la otra, por igual suma,{¡ cargo del 
Te~orero municipal del Distrito de Tumaco, la cual fué igual" 
men·te p,rotestada. . . 

, El hecho de la sustracción Je los cuatro mil pesos($ 4,000) 
de los fondos de la Aduana se consumó; ea vez de aquella 
suma el 'l'esoro nacional se quedó con la d~uda contra el gira . 
dor de las letras, quien desapareció del lugar, parando t-odo 
en inútilei! ejecuciones. 

Com() conforme al artículo 2. 0 del Detreto_ eje'cutivo nÚ
mero 617 de 24 de Septiembre de 1887, inserto en el D·ia1·io 
O.ficird n_úmero 7,184, dicho derecho de consumo de dos y 
medio centavos (2!) por kilogramo sobre la sal mat;ina que 
s_e expenda eu los ;Fu~rtos de Buenaventüra y 'l'umaco, y la 
que por ellos se interne al Departamento del Canea, debía 
liquidarse y recaúdarse al contado por los Admiuistradores 
de aquellas Aduanas, quiene', agrega dieho artículo,· expedí. 
rán las guías correspondiente;; para la ir!terna!.'ión de la sal, 
luégo que se haya paga<lo el derecho, el Administrador de la 
.Aduaua de Tumaco, qne lo era en diez de Febrero do mil 
ochocientos noventa y uno, Eusebio Barrero R., careció de fa. 
cultad para admitir, en _lugar del dinero efectivo, las dos le. 
tras de cambio en pago de dichos derecho~ y mucho menos 
para haber expedido, como expidió, las corr~spondientes guías 
para la internación de la. sal á favor de lo~ compradores de 
ella, aojando, como dejó, en clescnbierto al 'resoro nacional 
por dicha suma. Este abuso constituye, puc~, el hecho crimi
rioso, ósea el cuerpo del delito, base del procedimiento cri
minal á que haya lugar contra el Administrador de la Aduana· 

·Eusebio Borrero R., quien lo autorizó; el cual está plena
mente comprobado en el sumario.: Dicho abuso pudo prove
nir de ·ignoraucia, de negligencia ú descuido en el cumpli
miento de sus deberes;. pero es penoso par:¡, la Corte admi
tir, como se ve obligada á admitir, que existe la semi plena 
pruebt\ ó los inqicios necesarios para presumir que aquellos 
procedimientos fueron el reo;ultado tle u na dolosa con ni ven

-cía ó confabulaeión para defraudar al Tesoro ·de aquella
suma, lo cual constituye el delito de usurpación de caudales 
públicos, definido en el capítulo 1, título ·9, li.bro 2.0 del 
Códicro Penal en vigor_ 

Los hechos que dan esta convicción son los siguientes : 
1,0 La letra girada á cargo de Abelardo A. Rosero, de 

Barbacoas, con fecha diez de Febrero de mil ochocientos no" 
venta y uno, aparece protestada por Rasero en Barbacoas 
con fecha quince de Mayo,. pero sin endoso, para cobrarla, 
sin que se sepa quién la presentó, y con la misma fecha del 
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quince de Mayo, aparec·e el Administrador de la Aduana, que. 
á la sazón lo era Eduardo Orejuela Z, librando en Tumaco, 
dütante dos díaB por vapor de Barbacoas, el correspondiente 
mandamiento ejecutivo contra eJ girador de la letra protesta
da (folio 47 vuel~o, cuadetuo númer·o 1. 0

), lo que comprueba 
el aserto (lel denunciante, quien dijo que todo e~o había sido 
un mero enjuague t!e los coludidos para el fraude; qne la tal 
letra jamás había ido á Barbacoas, porque los empleados de 
la Aduana sabían bien que era inútil enviarla; y que el pro. 
testo sjn .11ombre de endosatario ó recomendado para preseu. 
tarJa y sin las formalidades legaJ·es, había si,lo extendido en 
Tumaco, pero fechándolo en Barbacoas, en nn día en que 
Rosero había estado en Tumaco ; 

2.° Como conforme á la disposición Pjecutiva citada, los 
dorecbos de consumo sobre la sal marina debían recaudarse 
en dinero y al contado, era preciso dar entrada por Caja al 
importe de aquellos derechos, y en consecuencia el At!minis
trador se vió obligado á ¡;entar esta partida: 

"1891.-Febrero 10.-Es cargo el dereebo de consumo so. 
lne ochenta y tres mil noventa .Y cuatro kilogramos (k. 83,094) 
de sal marina, á 2t centavos, introducidos por el seiíor Elías 
D. J\'lorcillo en el buque Va1·ese, procedente de Pa. 
uamá .............................. , ......................... $ 2,077-35 

"Talón de la guía número 6. 
'·'El Ad mi uistrador, 

'' EUSEBIO BORRE RO R. 
'' 1!:1 contribuyente, Blías D. Morcillo." (Folio 109, cua. 

derno 1. 0
)" • 

r.Oon esta partida quedó, pues, fijada la responsabilidad 
del Administrador por la ~>urua en ella reconocida. 

3. 0 La ileg;d é iudebida contrapartida que para sacar de 
Caja aguell~t suma, se sentó con fecha veinte de Mayo en el 
Diario de la cuenta eRpecial de derechos de consun19 deosal 
marina, que á la letra dice así : · 

"1891.-Mayo 20.- Es data la sttma de :dos mil pesos 
($ 2,000) valor de la letra que en pago de los dos mil seten. 
ta y siete pesos treinta y rinco centavos ($ 2,077-35), á que 
áscendieron los derechos de consumo de los 83,094 kilos dE) 
·sal marina iotroduciJa en el buque Varese, que entró iÍ este 
Puerto, procedente de Panamá en 30 de Eaero último, dió el 
responsable, señor Elías D. Morcillo, á cargo del señor Abe
lardo A. Rosero, del comercio de Barbacoas y á f,wor del 
Administrador-Te~orero de la Adu:~na, letra cuyo pago ha 
sido protestado por el ;eñor Rosero con fecha quince de :los 
corrientes. Queda, pues, por tanto, responsable la expresada 
sal de los dos mil pesos á que se refiere la presente partida, 
.Y sujeta, en consecuencia, á lo que dispone el artículo 3. 0 del 
Decreto eji)cntivo número 617 de 24 de Sei)tiembre 
de 1887 ................................................... $ 2,opo 

"El Administrador, EDUARDO OREJUELA Z." 
Tarde declaraba el Administrador Orejuela, reaponsable, 

la sal del Vcwese del protesto de la letra, después de que 
el At!rniuistrador Borrero R. había autorizado su venta y 
expedido á favor de los compradores las correspondie.ntes 
guía~ paro. sn internación, en virtud de la atestación oficial 
que desde el día diez de Febrero, el mismo día en que asentó 
la falsa partida de cargo, t!ió á Morcillo para que dispusiera 
de dicha sal, contenida en los siguientes documentos : 

"Seiior D. Ettsebio Bo1"l"aro R. - Presente. 

" Muy señor mío: Al pie de la presente >Írvaf!e 1,1sted 
decirme si en la Oficina á su cargo, ó sea la Administración 
de Aduana, ~~e hallan asegurados los derechos de sides que 
hasta la fecha be importado, y si en tal virtud puedo disponer 
lihremente de todas las existencias que tengo hoy depositadas 
en cuatro bodegas. 

"Soy de usted su atento y S: S. 
"Blías D. Mo1·oillo." 

"Tumaco, Febrero 10 de 1891. 
"Sc11o¡· D. Elías D. Morcillo. 

"Querido amigo: Para satisfacer á usted á la precedente 
carta, me complazco .en manifestarle, que en la Aduana ú 

·Oficina de mi cargo, tiene usted asegurados los derechos de 
las sales por las cuales ha sido re~ponsable. 

"Creo dejar así satisfechos sus deseos, repitiéndome al 
miorno tiempo, su afectísimo amigo y S. S. 

"E'usebio Borre1·o R. 
"Tumaco, Febrero 10 ele 1891." 
4.0 En la declaraci6n, con jurarner.to, tomada á Morcillo 

por el funcionario de instrucción, con fecha trece de Junio de 
mil ochocientos noventa y uno (folio 55), se lee lo siguiente: 

" Preguntado por el señor Prefecto f<i eruu de él las le
tras girada~ á favor tlel señor Administrador de la Aduana 
de este Puerto, valiosas cada una de do'> mil pesos ($ 2,000), 
contestó que sí en virtud de hallarse deudor de dicho em. 
pleado, la una correspondiente al saldo de los derechos de 
consumo de sal marina, introrlucit!a en la barca Varesa en 
Febrero del corriente año, y la otra, que corre~ponde á cuen
ta particular del exponente, proveniente de una fianza dada 
en favor del señor Euliquio Arizala, y el resto á su cargo, 
por liquidaciones que le bahía pasado la Aduana por derechos 
de importación. Que las dos letras expresadaq ,fueron giradas 
así: la· primera á cargo del 'l'e.-orero n)nnicipal de este Dis
trito, y la otrn., á cargo del 8eñor Abdardo Ro•ero, do Bar
bacoas;" 

5.0 Eu la declaración indagatoria recibida á Eutimio 
Arizala~ empleado de la Aduana (foli0s 63 á 65), se lee lo 
siguiente : _ . 

". J uez._:_i Es verdad que el señor D . .!!:lía~ D. Morcillo giró 
una letra de dos mil pesos ($ 2,00.0), á favor de la Aduana 
y por cuenta. de que vario• empleados <lebían varias can ti In. 
des al Tesoro de esa Aduana, y sieudo eHtos hechos aconteci
dos antes de que usted sea Contador de esa .Oficina 1 

"·Iudiciado.-Sé que el !'eñor D. Elías D. Morcillo quedó 
responsable á la Aduana por la cantidad de seiscientos pesos 
($ 600), suma é'ta que provino de un alcance que tuvo mi 
hermano Euliquio Arizala., finado y;'Í, haee muchos meses, y 
que dimanó del robo que le hicieron á mi hermano del pro. 
dueto de unas especies que particularmeoto lo había dado 
en comisión para su venta el Administrador de la Aduana, 
señor Vicente N. Paz, siendo estas especies: papel sellado y 
e;tampillai de timbre nacional ; y no solamente fué alcanza·lo 
en los referidos seiscientos pesos, ~i11o en otros seiscientos, 
alcance e.,te último que arregló el señor Marcos A. del Cas. 
tillo; y qne yo se lo estoy abonando de mis sueldos. En cuan. 
to á la procedencia tlo la letra, me bau informado y sé por 
el señor Elías D. Morcillo, que no >iéndole posible arreglarlos 
por sm circunstancias pec\lniariag y por no serie posible pa. 
gar los enunciados sei-cientos pesos, garantizó el pago al Ad. 
ministra(lor de la Aduana en una letra á cargo del 'resoro 
del Distrito municipal, -que valía dos mil pesos($ 2,000);" 

6.0 En el interrogatorio de la indagatoria recibida á Mor. 
cillo, con fecha catorce de Junio de ochocientos noventa y 
uno (folio 65), éste dijo: 

"Juez.·-iLe debe á usted el señor Eusebio Borrero? 
. "Iudiciado.-Sí, señor, una pequeña suma por cueutas 
particulares. 

"J uez.-i De qué dimana esa deuda 1 
"Indiciado.-Del arreglo de la casa que preparé para 

su venida. 
"J uez.-i Cuánta es la suma debida ? 
"lndiciado.-El saldo en esta fecha es de trescientos 

pesos ($ 300). 
"Juez.-i Sabe usted quién ha girado dos letras á favor 

de la Aduana, ·la una por dos mil pesos ($ 2,000) y en contra 
del señor Abelardo R?seN, y la otra también por dos mil 1 

"Indi~iado.-Soy yo quien las giré. . 
"J uez.-i Sabe usted si una de las mencionadas letras 

'fué girada por cuenta de varias cantidades que los empleat!os 
d·e la Aduana debían á esta Oficina? 
. "Indiciado.-Sólo una de las letras está afectada con la 
garantía que di en la Administraci6n del señor Vicente Paz, 
por un alcance que tuvo el finado señor Euliquio Arizala por 

·haberse encargado de la venta de papel sellado y estampillas, 
que la bacía el señor Arizala y quien sufrió un robo de con. 
sideración, y de lo cual salí fiador por la suma de seiscientos 
pesos al expresado Administrador. 

"Jnez.-i Usted sali6 fiador á la Aduana, 6 s6lo á Vicent0 
Pt\i)1 on Ot\lidud de pEHticul~u 1 

)· 

,L 
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"Intliciado.-Salí fiador á la Aduana. 
"Juez.-i Arizala dabió esa cant-idad á la Aduana 6 á Vi

cente Paz? 
"Indiciado.-Mi documento de fianza fué hecho á favor 

de la Aduana." 

d_emás Jilig&ncias del plenario hasta poner la causa en estado 
·de que tenga lugar la celebración del- juicio, comisiónase al 
Tribunal del Distrito Judicial del Pacífico, radicado en Cali, 
lugar de la residencia de Borrero R.; y, al efeCto, rernítas~le 
la causa por el correo respectivo, después tle cumplir las de-
más prevenciones. ' 7. 0 Bonero, en la suya, de fecha tres de Julio de mil 

ochocientos noventa y uno (folios 93 vuelto), dijo: 
"Juf'Z.-i El sefior Morc-illo era fiador del señor Euliquio 

Arizala basta principios de este año, p·or una. cant.idad que 
Arizala debía.á la Aduana? 

"Indieiado.-El señor Morcillo era fiador, y dicho sefior. 
arregló conmigo, ó me pagó, mejor dicho, una letra de seis
cieotos pesos ($ 600) qne debía el señor A riza la, y yo no 
podía tener dicho dinero en letras. 

"Juez.-i De qué manera le pagó ó arregló Morrillo la 
letra de seiscientos pesos? • 
. "lndiciado.-Él medió á mí parte en ;dinero y. parte de 
otras cuentas de la Aduana, de _cuya operación quedamos por 
esta parte arreglados; " , ' 

"8,-0 Después de murbos despac-hos librados á la Oficina 
general de Cuentas para saber si en el examen de las de la 
Aduana de Tumaco correspondientes á Septiembre de mil. 
ochocientos noventa y Febrero de mil ochocientos noventa y 
uno, en que se hicieron las importacione•. de sal por el va
por Chala y la barca VMese, sujeta materia· de est·a investí. 
gación, la Oficina había notado y glosado el desfalco de los 
cuatro mil pesos($ 4,000) importe de las letras ilegalmente 
aceptadas en pago de dichos derechos y protestadas, al fin se 
logró que la Oficina conte>tara en su informe de cinco, de 
Febrero último (folio 96 vuelto, cuaderno 4.0

), lo siguiente : 
"A juzgar por la parte trascrita, en el anterior despacho 

de la Corte Suprema del interrogatorio que fué hecho al señor 
Eduardo Orejuela Z., la constancia de la anulación del cargo 
referente á la percepci6n de los derechos causados por la sal 
que introdujo Morcillo á Tumaco el ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y uno, debe estar en el libro de consumo 
de sal marina en 1891, que fué precisamente uno de los que 
dejó de enviar á esta Oficina el Ad!niuistmdor de la Aduana 
de Tumaco." 

La oculhcióu de los documentos de la cuenta, constituye, 
pues, el último indicio de culpabilitlad contra el sindicado, 
que, unido á los anteriores, todos diferentes pero conexiona
dos con el herho principal, concluyen por da,r la prueba que 
requiere el artículo 1627 del"Código Judicial para. declarar 
con lugar -á seguimiento de causa contra Borrero. 

N o ¡:u cede lo mismo .respecto del Contador de la misma 
Aduana, qne funcionó .también como Administrador inte. 
rino durante la pr:o~ecución de ·los hechos materia del pre. 
sent~ iuformativo,· porque no apareciendo contra él sino el 
hecho marcado con el número 3. 0 de Jos indicios que ·estable
cen la culpabilidad de Borrero, ó sea el de haber sentado la 
contrapartida de veinte de Mayo de mil cuatrocientos noven. 
ta y uno, éste por sí solo uo puede constituír los gmves indi. 
cios que pam proceder exige el artículo 1627 del Código Ju. 
dicial, antes citado. 
- A méri-to, pues; de lo expuesto, la Corte Suprema, a.dmi. 
nistrando justicia en nombre de la República y por autori. 
dad de la ley, declara que hay lugar á formación de causa de 
re~ponsabilidatl por l~s trámites del juicio ordinario contra el 
ex-Admiuistrandor de la Aduana. de Tumaco, Eusebio Bo. 
rrero.R., por los delitos de usurpación y malversación de 
caudales de la Hacienda Nacional, definidos en el capítulo 
1,0 del título 9.0

, del libro 2. 0 del Código Penal eu vigor; y 
sobresee respecto del Administrador interino de la misma 
Aduana, Eduardo Orejuela Z. Y por ,cuanto el procesado 
tieue dos causas. más abiertas en la Corte, en las cuales ha o 

prevenido como· sustanciador otro de los señores Magistrados, 
pásese el proceso á la mesa de éste para que se decrete la 
acumulación en conformidad con lo estatuído en los artículos 
1_748, 1749 y I7ó3 del Código Judicial. 

Notifíquese, redúzcase á prisión al procesado, si fuere ha
bido, expidiéndose al-efecto la. correspondiente boleta de en. 
carcelamiento; prevéngasele que nombre defensor si :po se 
defiende por sí, y que, eu caso de rebeldía, se hará el nom. 
bramiento de oficio. Para -la notificación del reo y para las 

• N otifíquese, cópiese y publíquese. 

LUCIO A. POMBO.- LUIS M. lSAZA.- JESÚS CASAS 
ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. -ABRAHAlii FERNÁNDEZ 
DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO P.-Ga
b1·iel Rosas; Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogott\, doce de llfarzo tle mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Visto~: En un comtmicado inserto en el número sete
ciant_os noventa y ocho de El Co1'1'eo Naciona~, periódico de 
esta ciudad, firmado por Paulino Rosas, se lee lo siguiente: 

" ............ Dije que los Juzgados y las Notarías contenían 
datos para la biografía completa del señor Pinzón, si se nece
sitasen. Para que se vea que sí existen tales datos, pueden 
consultarse, eutre otros documentos, los siguientes: la escri
tura pt1blica que contiene el· contrato celebrado por Pinzón 
con una señora viutla, de esta ciudad, cuyo nombre no per. 
mito dar aquí, pam entctbla1· quié1~ sabe qué juicio cont1·a 
l~s mismos hijos de d-icha señont, á qnienés habría qtte a1'1'~
batarles pco·te de sn patrimonio 6 he1·encia pate7'1ta, á fin 
de obteJW1' Pinzón la mitad de los bienes; para cuyo efecto 
se los hizo hipotecar todos. Copia de esta escritnm está en el 
j.t!icio por calumnia en el Juzgado 5. 0

; y lo"l juicios seguidos 
por uno de sus dependientes con un respetable sacerdote, en 
que Pinzón fué vencido por dos veces ; juicio que ?'evela la 
más negm ingratitud ele Pinzón contnt aquellos mismos á 
quien§s debia rni1'ctl' con cariño y ?'espeto, si ?'eco?·clct1'a, como 
debía hace1·lo, que la inst?·.ucción que tenga la debe á los que 
lo p1·otegie1·on en el Seminario, donde empezó Slt can·era, 
mostmndo buenas aptitudes ....... etc." 

Con ta-l motivo, Federico Pinzón acusó á Rosas por los de
litos de calumnia é injuria, proceso que Ctlf.,Ó aute el Juez 
quinto del Circuito de Bogotá. El acusador decía: 

"Es contrario á la verdad, es decir, es falso, que para ob
tener' yo la mitad de los ·bienes á que se refiere Rosas, hab1·ía 
que arrebatarles parte de su patrimonio ó herencia paterna á 

.los hijos de la señora á que quería h~cer referencia. A la 
persona que, para obtener la mitad (6 cualquiera parte) de 
unos bienes, hubiera de arrebatar parte del patrimonio 6 he
rencia paterna de los hijos de una señora (6 á cualquier per. 
son¡t), le resultaría alguna pena; ó Líen deshonra 6 desprecio 
en el)ugar en que se ejecutase el hecho. La imputación está 
comprendida, pues, ·en el artículo 743 del Código Penal, y 
conforme al artículo 744, es calumnia pública. La.misma im
putación constituye una ofensa comprendida en el número 1.0 

del artículo 755 del rnismo Código. Imputarle{¡ un individuo 
negra ingratitud contra aquéllos á quienes debe mirar con 
cariño y respeto, es una ofensa comprendida también en el 
número 1. 0 del artículo 7,55 del Código Pepa!. En·consecueu. 
cia, acuso al individuo nombrado Paulino Rosas, vecino de 
Bogotá, para que se le juzgue y castigue, por haberme infe
rido la calumnia é injurias públicas expresadas." 

El Juez de primera instancia dictó auto de proceder con. 
tra Rosa•, de conformidad con el escrito de acusación, pero 
apelada aquella providencia por el acusado, el Tribunal de 
Cundinam~rca, en Sala de un solo .Magistrado (que lo fué el 
doctor AleJandro Motta), la revocó y sobreseyó· en el procedi
miento. Pidió Pinzón revocación de la provid-encia, pero el 
Magistrado Motta la negó, y negó también el permiso que el 
mismo acusador soliciLó para publicar varias piezas del ex pe. 
diente, siendo estas providencias las qne sirven de funda. 
mento á la acusación que Pinzón ha entablatlo ante esta Su. 
perioridad contra el Magistrado qtle las dict6, sosteniéndose 
que en ellas se ha incurrido en flagrante violaci<Sn de "las 
leyes penales sustantivas, que en seguida habrán de exami. 
narse, por ser, llegado el tiempo de dictar el fallo. que co. 
rresponda después de haberse surtido la tramitación legal con 
los traslados prevenidos en el artículo 1788 del Código J u di .. 
cial, y con la agregación al sumario del proceso original en 



240 GACETA .JUDICIAL. 

que los ·autos ó provi1leucias aéusadas recayeron, por .estar yá 
fenecido. 

El fundamet1to de la acusación por calumnia, como se ha 
vi.~to, no consiste en que sea falso el hecho aseverado por 
Rosas de que Pinzón hubiera celebrado el cont.rato -de man-. 
dato judicial de que allí se habla., pues el mismo acusador 
llevó al proceso contra Rosas aquel contrato escriturado, que 
corre de folios 33 á 37 de aquella causa, en el cual consta 
q~e Pinzón estipuló por honorarios y gastos, cincuenta por 
ciento de \o que se adjudicara á la señora sobre lo recono
cido e.n el testamento; sino en ser falso el hecho de que para 
hacer efectivos los derechos do la señora viuda tuviera él, 
Pinzón', que arrebatarle una parte de su herencia á los. hijos. 

Es indudable (pues sería indigno de la Corte entrar en 
sofisticaciones de aquel e!icrito) que Rosas tuvo perfecta in ten. 
ción de ofender, de injuriar, de lastimar la reputación de 
Pinzón con los términos de_au publicación'; pero en los ·deli
tos de calumnia é injurias, es indispensable contar con el buen 
·sentido, ó sea con el recto é ilustrado criterio de las gentes 
sensata?,· criterio inseparable para el J ue?l en la. apreciación 
del mal del ,)elito; y como, á pesar de la intención del ofen
sor éste se veía obliO"ado á confesar que el acto de arrebatar 
eso~ bienes no podía

0 

consumarse sino mediante las fórmulas 
legales de un juicio, es claro que el hecho debía perder todo 
valor injurioso en la opinión de las gente;; sen;atas y media
namente educadas de la sociedad. Todo el que se ve en la 
necesidad de ejercitar la sanción 'legal en servicio de su Je. 
recho, puede decirse, en sentido figumdo, qm1 ha. tenido que 
arrebatar ese derecho dé manos de sus detentadores, y a)l-n 
que el vocablo se emplee con Jañada intención, la licitud del 
hecho no se afecta por ella. 

La injuria cousi~tente en la i111putacióu de negr!t ingmti
tud por haberle promovido Pinzón juicio de intereses á un 
respetabte sacerdote, después de hab~r h~cho el ~ismo Pin
?lÓn sus prin1eros cstLdios eti el Semu.ano Co~.:thar do Bo-
gotá, es todavía menos ac~ptable. , . . 

Si todo concepto mortificante o dtsphceuto para el amor 
propio, pero que no envuelve la afirmación do lltl hecho. i?e
quívoco, verdaderamente lesivo de la hotH8,, fuera adnuttdo 
á u;Ja acusación de injuria para ser castigado conforme al 
Código Penal, habría quesup?uer qn~~l Legis~a.dor había te~1ido 
la pretensióu de darle á la sociedad ct vtl y poltttca la austendad 
de un claustro, lo cual es inadmisible; sería privar á eRa mismfi 
sociedad de cierto D"rado de virilidad inseparable de su exis
tencia: toda~ e.~tas

0

ofensas, todas esta:; mortificaciones á que 
-el hombre está sujeto en la vicia civil, salen del dominio del 
Código Penal para caer en el de la opiuióu. Es~as considera. 

. ciones decisivas para dictar un auto de sobreseimiento eu el 
asuotó principal, son concluyentes, tratríudos~ de una acu:~
ción contra el MaD"istrado qne pnra pronun(aarlo las acogto; 
porque en la califi

0

caci6n de los delitos d~ injuria y de ca~um
nia el criterio del Juez debe gozar de cierto grado de hber. 
tad' para aprecillrlo; 'sería preciso que no purliera admitirse 
la meuor duda sobre la criminalidad del hecho sujeta materia 
de la acusación, para llamarlo á. jqjcio. . . 

Respecto al capítulo de la acusación contra el mismo Ma. 
gistrndo, consistente ~n ba?er neg~do éste al acusador Pinzón 
el permiso para pubhcar c.tertas pt~zas del proceso, na•la ,n:e
jor pue1le hacer la Corte stuo repettr lo qu>) (1 este propostto 
dice la vista 1lel señor Procurador general, que >e expresa en 

·los términos siguieutes: 
"Para apreciar la fuerza legal de este cargo es bueno te

n~r presente que la pttblicació? que se trataba de hacer, se 
refería· á piezas de un su mano de carácter reservado, de 
acuerdo con el artículo 225 de la Ley 57 de 1887, y que el" 
permiso para la publicación no podía concederse sin violar 
aquella re~et·va; má::cime si se tiene er¡ cue.nta que e~ ~rtíc~lo 
225 citado, no permite que ~e saquen coptas de. d1ltgencms 
sumarias, sino en el caso de que se trate de avenguar la res
ponsabilidad do alguno de los funcionarios de instrucc.ión, es 
decir cuando se debe iniciar un nuevo sumario, también re
servad,o, para averiguar dicha responsabilidad,. 

"No puede negarse que el expediente referido era un su
mario. y no una causa, porque el auto de proceder de primera 
indancia no se ejecutorió, sino que,. por el contra.rio, fué revo. 

cado por el superior y reemplazado por un auto. de sobreseí. 
miento. " . 

"El artículo.1634 del Código Judicial dice: "Artículo 
1634. El auto de-sobreseimiento no produce ejecutoria; y en 
cualquier tiempo en que se presenten nuevas pruebas puede ) 
seguirse el juicio coutrn los que fueron favorecidos en dicho 
auto. 

"De acuerdo cop este art.ículo, toJos los procesos crimi. 
ua\es terminados por so}:¡re,eirrriento son sumarios reservados 
pendientes; y aunque ·por razones de equidad y justicia se 
permite á los sindicados la publicación del auto de sobre. 
seimiento dictado á su'favor, no concurren las mismas razones 
para dar permiso igual á los denunciantes ó acusadores." 

De lo expuesto resulta, pues, quo lejos de haber i'nfrin. 
gido el Magistrado doctor Motta, en las providencias acusadas, 

'las di.~pcisiciones penales sustantivas relativas á la calificación 
de los delitos de calumnia é injuria en el procew contra Pan. 
lino Rosas, de que se ha hecho mérito, y las relativas 6. la pu
blicaci6n de las piezas ,de un sumario, las ha aplicado correc
tamente, por lo cual, la Corte, administrando jústicia en norn. 
bre de la República y por autoridad de la ley, declara quo no 
hay lugar á abrir juicio de responsabilidad de ninguna clase 
conhra dicho· Magistrado y sobresee en el procedimiento. 

Notifíquese, cópiese, püblíquose en la Gaceta Juclicial 
y devuélva!ie él expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. fsAZA.-BAL'rASAR Bo 
'l'ERO URIBE.-JESÓS CASAS ROJAS.-M.ANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE Süi'O.- ANÍBAL G.u;iNDO. _: Ga 
briel Rosas, Secretario. -

l'JEGOCIOS V ARIOS. 
·EDICTO. 

En el juieio ·d~ la' seño·ra Susana París de R!1ndero>, por 
recompensa, se (lictó el auto ~iguiente: 

"Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotá, diez y ocho de Diciembre Lle 
mil odwcientos poventa y tres. 

"No siemlo conocido el domicilio de Miguel y Rafael 
. París, par:;. dar iÍ. ésto:> conocimiento de In Jernanda intentada 
por var.ios herederos del. Teniente-Corouel A11touio Paríi>, 
fíjese 1111 edicto emplazntc •. rio en lugar público de la Sacre. 
taría de la Corte; por el término de treinta días; y publíque~e 
copia'de él, pqr tres veces por lo menos, en el Dicwio Ofi. 
cial y e.n la Gaceta .Jud-icial. · 

" N otifíq u ese. 
"FERN . .\.NDEZ DE SoTo.-Rosas, Set:retario." 
Para e m plaza r á Miguel y Rafae 1 Parí~, á fi 11 de que se ¡;re. 

seuten dentro del término señidndo, por ~í, ó por medio de 
apoderado, ií haeer valer sus dereehos en el juicio m)3ncio. 
nado, se fija el prewnto edicto en un lugar público de la Se-
cretaría, hoy á las. doce de la mañana. · 

Bogotá, Euero veinticuatro de mil oc:hoeieutos noventa 
y cuatro. . 

· El· Magistrado susütuciador, ABRAHA11l FERN ÁNDEZ DJ~ 
SoTo.-El Seéretario, Gab1·iel Roscts. 

Es copia.-El Secretario, G<l.b1·iel Rosas. 3-3 

CORRECCIÓN HilPORTAN'l'E AL NÚMERO 444. 
·En la página.217, columna 1.", Jice: "lo cont1·ademan-

clada;" léase: "la conüadenwndct." , 
En la página· ·219, columna 1.•, aparte 5. 0

, se lee: ......... y 
apareciendo que el UO:!Umento en que tal contrato se hizo 
constar fué otorgado por Medinaceli en su propio nombre, 
sin mencionar en él, eu manera alguna, 6, la demandada, se 
pretende sostener que, sin embargo, ésta debe ser obliO"ada á 
responder de las obligaciones allí estipuladas pó1· sep~mdo, 
solamente en virtud de que ella prestó asentimiento. Aun 
dando por sentado que e~tuviem aquí comprobado que lt~ de. 
mandada hubiera prestado su consentimiento al contrato, to
davía·se?·ía posible jurítlicamenta cousiderarla, ~ujeta al pago 
de lo que se le exige;" pero debe leerse eu la parte señalada 
con letra cursi va "po¡· stt maTido '' y '' todavía sm·út im. 
posible," respectivamente. 

f!ll'RENTA DE AN1'0NIO ~LÚÚA SILVESTRE. 
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O.RGAÑ,O OFI:CIAL DE· LA .. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

AÑO-IX } Bogotá, 26 de Marzo de 1894. '{ NÚM. 447. 

OONTENI'DO. '> 0 A rendir la cue·nta de su administraci6n durante .el 
Págs. tiempo en .que fue ~ocio do la Compañía; esto es, desde el 

/ primero,de Eoero de -mil· óchocientos ochenta y siete hasta 
el nueve·de Octu'bre de mil ochocientos ochenta y ocho, y de 
esta época en adelante hasta el día en que válidamente se de-

SE~TENCIAS DEFIN[TIVAS. · 
. NF.OOGIOS CIV!I,l!S. 

Casación. 
Anúlase el fallo profBrido por el 'frib:mal Superior de Cnadinamar. ·· 

ca en el juicio que siguió ANÍnn CuRREA contra ~ORENZO l'<~ANRI
QUE, ~obre cuentas. (l\hgistraclo ponente, doctor Isaza) ...... :,: ...... 24.1 

NEGOCIOS COMUNES. 

Ooncédese ti GABRIEI, PEÑ.\ SoLANo una pension vitalicia. (li:Iagis. 
trado )')')nente, doctor Casas Rojas) ............ : ......... ,. ....... : ......... %8 

NIWOCI03 CltUIINAJ,ES. 
1 • 

Declárase no heüer lug;u· á formación de causa cont.ra el solt~'\do 
SILVESTRJll FAJAnDo, de la 3.• Compañía del Batallón llcil'bl!la. (Ma. 
trado ponente, tloctor Fernindez de Soto), .... : .. ........ _. .............. 248 

-·GACETA JUDICIAL. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACIÓN. 

Corte Suprenn de· Justicia.:..... BogotJt, Marzo doce d~ mil ochocien·tos 
noventa y cuatro. · · 

clare termiüada la Socie9ad; · _ . 
3. 0 A pagarle _al doctor Manriqu!Jla suín.a qne resulte á 

deberle por la participación que, de acuerqo con la clámula 
ll." de la escritura de Sociedad,. le corresponde en los nego
cios de Ja·Compañí~,referentes á los ramos de agricultura y 
gan~dería, una vez formatl() el inventario j avalúo de la~ e~is. 
t.encias dej'ldas por él en Pacho, y de las que hayan acreCido 

·posteriormente á éstl.s; y la cantidad que resúlte á deberle 
por sn participaeión en los ne-gocios de explotacilÍn de la Fe. 
rrería de Pacho; 

4. 0 A pa<Yarle los daños y perjuieios que ha sufrido du. 
rante el'tiem

0
po en que Currea ha administrado exclusiva, 

mente los lle<Yocios de -la Compañía referentes á la Ferrería, 
por _la _cesaciÓn de la a_dministr~~i4n del doctor Manrique. 
'l'ales perjuicios y dañosfueron esti!f!ados en la suma de doce 
mil quinientos pesos($ 12,500); . 

5. 0 A pagarle los .perjuicios que por la misma ·causa ha 
sufrido en los negocios de la Compañía referentes á la agri. 
cultura y ganadería, 6' sea·-en la explotación dé la hacienda 
denominada "Lá Mesa de Pacho." -E'itos daños se estimaron 
en la suma de cinco mil pesos ($ 5,000) ; y . 

6.0 A pagarle la suma de cinco mil doscientos dos pesos 
($ 5,202) por el precio ~e su comisión;·.por la gestión del con. 

Visto~: Aníb<J.l Currea deillandó, por melio ole apoderado,- trato de coinpra de la hacienda yá expnis-ada-de la Ferrería 
ante el Juez 2. 0 del Circuito ele Bogotá, á Lorenzo M:\nriqu·e.,- de Pad10 y süs accesorios del terreno de~omiua•Jo "Los dos 
para que le rinda (JUentas de la adrniuistración de la Compa-.' camino~" ó de Llos casas ~ituadas en 'el caserío de la Ferro. 
ñía civil colectiva .denominada Currea y Manrique, constituí-- ría-de 'las cas:'ls 'de la h~cienda y ·los _-semovientes _de ésta, 
da por escritura pública número 184, otorgarla en o;;ta ciudad .contrato que se diee fué celebrado con el señor Jorge Bunch, 
el veintiséis de Febrero de mil ochociento~ Ócheuta y siete, _y establecido en sus baE'es principales por Manrique, en su 
apoytíndose en la doctriná del artículo 2'106 del C6digo Civil . carftctcr de agente de Cnrrea. . 
y en él hecho de haberse celehrndo la Compañía por medio Esta demanda da reconvención se sustenta en los hechos 
de dicha escritura. · _ qu~ pasi.lu !i expreoarse, qne se· presentaron como fundamen. 

El demandado, al co_nt¡;:star la demanda, negó el derecho tales: 
que se alegaba para intentarla, porque si él había existido - 1.0 Que por la escritura. número mil treinta, de catorce de 
en un tiempo, había cadLtcndo por hechos y convenciones pos. Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho, los socios de 
teriores que lo ex'tinguieron en sí mismo y eu sns con,ecnen- la Compañía Curroa & Manrique, declararon rota y eance
cias; hechoH y convenciones en que fundó las excep-ciones de lada la escritura número ciento ochenta y cuatro, de veinti
novaci6n, pago ó cumplimiento de la obligación, petición an- cinco de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, consti. 
tes de tiempo, y, como consecuencia, las de ilegitiqiidad de tntiya de dicha sociedad; 
la personería del actor, petición do un modo indHbido, tran. 2.0 Que· por la escritura. primerameste citada, se deter
sacci6n precautivacde litigios eveni,ualos y cosa juzgada, que minó la rrianera de liquidar la Compañía, de finalizar las 
alegó como perentorias. cnentas de las admini~traciones respectivas de ella, y de de. 

El opositor presentó oportunamente demauda d'l recon. cidir .las diferencias ocurridas entre los socios; 
vención para que se condenara á Currea á ctllll pl ir toda~ las - 3. 0 Que de acuerdo con la cláusula 8." de .di¡: ha escritura, 
cláusulas Je la escritura públiQa número 1030, otorgada en los ~eñoreR doctor_ Francisco J\.lontaña y -General Siervo Sar. 
esta ciudad el catorce de Noviembre de mtl oehocientos ochen- miento, aceptaron el cargo de liquidadores de la Compañ.ía,· 
ta y ocho, ante el Notario 3. 0 y eu subsidio á lo siguiente; y presentaron oportunamente sus trabajos de liquidación y 

1.0 A entregar al dootor Manrique los libros y papeles que fenecimiento de la~ cuentas de la adm~lÚ~I:.raci6t!.; 
aquél retuvo en su poder al disolverse la compañía en nueve 4. 0 Que hecha la liquidación de la Cornpañía, el General
de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho; losqno'depo- Currea la ar.eptó y asumió la_ a·lministración de los· bienes 
sitó en pocler Je terceros, y los que fueron entregados á los sociales; 
señores doctor Francisco Montaña y General Siervo Sarmien. . 5.0 Que el General Cnrrea desconoce el contrato conte
to, quienes, á su vez, los entregaron al General Currea, 6 á la nido en la escritura mil treinta y los actos oje'cutados por loa 
persona diputada por él para recibirlos; liquidadores; - -
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6. 0 Que al expresa·do General· Cttrrea se le entregaron 
todos los libros y papeles en que comtan las cuentas del dor
tor Manriqt~e; 

7.0 Qne ambos socio~, Currea ·y Maurique, fueron admi.· 
ni3tradores de la S·ociedad desde el día primero de EDero de 
mil ochorientos ochenta y siete hasta el nueve d'e Octub•re de 
mil ochocientos ochenta y ocho; 

8. 0 Que no habiertdo el General Currea rendido cuenta 
comprobada de su administración, debe presentar la que le 
c?rresponde si no acepta la formula•la por el doctor Man. 
nque; . 

9. 0 Que desde el nueve de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y ocho, el General Curren ha administrado única y 
exclusivamente todos los negocios y bienes de la Compañía, 
y no ha rendido la cuenta de esa administración; 

10. Que la cláuwla 11." dtl la escritura de socieda<.l dió 
participación al doctor Manrique en los productos 6 rendi
mientos provenientes de los negocios de la Compañía, y no ~e 
1~ han abonado; 

11. Que durante la a<.lmiuistración exclusiva del General. 
Currea, éste ejecutó actos que-aparejaban la ruina de mhchos 
de dichos negocios, tales como la fijación de avisos, que des. 
acreditaban la empresa, la colocación de semovientes en cir. 
constancias desventajosas que determinaban la rnner·te de 
muchos de _ellos, la rescisión de contratos que aseguraban los 
fondos necesarios para llevar á buen térmiuo las operaciones 
de la Ferrería; la violación de contratos que facilitaban el 
buen éxito y r11archa del ramo de arrendrunientos, la violación 
de contratofJ celebrados con obreros necesarios ú la empre~a,
el descuido y la muy poca actividad empleada en la explot.a. 
ci6n de la Ferrería; 

12. Que por todos eRtos hechos, como por la diso~ución 
extemporánea do la Compañía y b administración exdusiva 
del General Currea, ha suf,ido perjuicios el doctor Manrique, 
consistentes en la dimiuueión de la~ cuota~ partes que por 
cuenta de rerHiimientos lo puedan corresponder en In. empre>t~, 
y eu la imposibilida¡J eu que, por cansa de aquél, se hl\ mau. 

·tenido éste para dedicarse á esas especulacioue~; 
13. Que Currea comisionó á Manrique para que cou el 

señor Jorge Bunch iniciara el negocio de compra Je ·¡a ha. 
cienda denominada "La Me~a de Pacho,' de la Ferrer·Ía del 
mismo nombre, de las minas de carb5n denominada'~ de "El 
Bosque," del terreno conocido con el nombre de "Los dos 
caminos," de Jos ca~as situadas en el camino de la Ferrería, 
y de los muebles y semovientes de ésta y de la hacienda; 

14. Que esa comisión fué llenada dehidamente por el 
doctor Maurique; . 

15. Que una vez iniciado este negocio, el doctor ~lnnri. 
que acompañó al General Currea en todas las diligencias que 
precedieron á su propuesta, y fué despué< á Pacho, por exi. 
gencia de Currea, á asentar en nombre de éste las bases defi. 
nitivas clel contrato, lo cual hizo ayud(lndole también en todos 
los Jetalles posteriores de él basta su perfeccionamiento; y 

16. Que Manrique ha cumplido con todas las obligaciones 
contraídas por él con Currea, según las escrituras de que se 
ha hablado. 

Currea, al contestar esta contrademancla, negó el derecho 
en que se hace descamar, y sostuvo la caducidad de la escri. 
tura número mil treinta, por haberse cumplido una de las 
condiciones resolutorias señaladas eu ella. 

Ambas demandás fueron sustanciadas bajo UD'\ mi~ma 
cuerda, y practicadas las pruebas pedidas por cada una de las 
partes, el Juez, llegado e'l tiempo debido, dictó sentencia el 
diez y ocho de Mayo último, cuya parte resolutiva e~tá con. 
cebida así: 

"En mérito de lo expuesto, el Juzgado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, resuelve: 

" l. 0 Declárase que el doctor Lorenzo Manrique, como ad 
miuistrador de la Compañía civil cole.ctiva denominada 'Cu. 
rrea & Manrique,' constituída por medio de instrumento pú. 
blico número ciento ochenta y cuatro de veintiséis de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete, otorgado en la Nota ría 
tercera de este Círculo, está obligado á rendir cuentas de la 
administración de dicha Compañía dentro de veiutedías, con. 

tados desde aquél en que el General Aníbal Currea rinda las 
qne son de su cargo, ó en que se allane á rendirla; 

"2.0 Dedárase igualmente que el General Aníbal Currea 
o>tá ohliga<.loá re•1dir.las cuentas de la admillistración de .]a 
precitad1\ Compañía, tanto en la época en que fue coadminis~ 
trador de ella como en el tiempo traocurrido desde la. fecha 
en que, disuelr,a la SocieJad, administró, con ex9lusión de w 
consocio el li'octor Maurique. Esta obligación la cumplirá 
dentro de ycinte días tí. contar desde el en que el doctor Man. 
rique rinda sus cuentas ó se allatte á rendirlas; 

"3.0 Absnélvese al General Aníbal Ourrea do todos los 
demás cargos contenidos en la demanda de reconvención ó 
mutua petición; 

"4.0 Declárase probada la excepción pe reo toria de pet·i. 
ción antes de tiempo, opuesta contra la demanda principal; 

"5. 0 Decláranse no probadas las demás excepciones pe
rentorias. 

"Cópiese, publíquese, notifíquese y regístrese." 
Habiendo apelai.lo Maurique de este fallo y conforrriádose 

cou él la parte de Currea, se otorgó el recurso para anle el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundiuamarrn, 
quien, por Rentencia de treiuta y uno de Üt·tubre Je mil Ol'ho. 
cientos uoveuta y dos, fall6 el pleito en estos térmit:o~ :. · 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal, administrando 
justicia en nombre de la República y por atJloridad de la ley, 
declara : 

" l!:n le~ demcmda principal. 

"1.0 E~t(¡ comprobada la excepción perentoria de petición 
de un m o lo indebido y no acretlitadas las de novación, pago, 
peticiÓu antes de tiempo, transaceión y cosa juzgada; 

"2. 0 Es un'rribunal de arbitradores, organizado de acuer. 
do con la Ley 105 ele 1890, el que debe resol ver si Lorenzo 
Manrique estñ. obligado á rendir á Aníbal Currea cuentas de 
la udmini•tración de la sociedad civil colectiva de Currea & 
Manrique, eonstituída por e~critum pública m'Ímero ciento 
odwuta y cuatro, otorgada eu o•ta ciudad, ante el Nutarío 

'tercero el veintiséis de Febrero do mil ochocientos o• henta 
y siete. 

" En la demanda de. nc&nvención. 

'' 3. 0 Estaudo insubsisteute el cont.rato consignado eu la 
escrittt ra pú ¡,¡ ica r: lÍmero m'iJ treinta, otorgada en eüa ciudarl 
unte e\ Notario 3. 0 el catorce de N(lvie111bro de mil o('hocien. 
to~ ochenta y oeho, ;.:e absuelve á Aníbal Currea, de tener que 
cumplir las cláusulas conteuidas en esa escri t. u r a; 

"4: 0 Es el mismo Tribunal de arbitradore•, de que habla 
el ordinal 2. 0 anterior, el que debe resolver laR cinco prime. 
ras peticiones de b demanda subsidiaria de recotiVención; 

'' 5. 0 Se absuelve á .A níbal Currea de la obligación de 
pacrfl.r {\ Loreuzo Manrique la cantidad <le cinco mil doFcien. 
tos

0

dos pesos($ 5,202), que dema.u<.la é~te como rnandataTÍO 
de aquél, al dar los pasos preparatorios para realizar la com. 
pra hecha á Jorge Bunch, de las fincas que se indican en el 
artículo 3. 0 de la escritura pública número ciento ochenta y 
cm.tro, otorgada en esta ciudad, ante el Notario 3. 0 el vein. 
tiséis de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete; 

"6.0 No se haee condenación en las costas del juicio; 
"7.0 S{¡quese copia de lo conducente y remítase á la au

toridad competente, para que se averigüe si es cierto que 
Aníbal Ourrea ha cometido el delito de perjurio." 

Contra b sentencia <le! Tribunal interpuso recurso de ca. 
sación el apoderado do Aníbal Currea, re!?,urso que fué deci. 
elido por esta Suprema Corte en el fallo de catorce de Julio 
de mil ochocientos noventa y dos, cuya parte resolutiva dice 
a~í: · 

"Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de 1~ Repúl.>lica y por autoridad de la ley, ar.ula la 
sentencia de segunda instancia pronunciada por el Tribnnal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca con fecha 
treinta y uno de O.:tubre de mil ochocientos novent1.\ y uno, 
y dispone la devolución del proceso á dicho Tribunal, para 
que dicte la senteucia debida, sin abstenene de fallar sobre 
los punto3 qn!3 en la sentencia anulada Jeclara corresponder 
á un Tribunal de arbitradores." 

Para dictar esta sentencia, se apoyó la Corte en que la 
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cláu~ula 19." de la escritura de sociedad, otorga•la entre Cu. 
rrea y Manrique, por la cual se comprometía tí someter tí la 
decisión de arbitradores toda diferencia que se suscíta'e entre 

,los socios, por razón del cootratu de compañía, no podía tener 
aplicación por no reunir las coodír.íones esenciale•, tí que 
cqnforme á las leyes, dehía sujetarse el compromiso arbitral. 

Devtieltó el asunto al Tribunal de Cundinamarca, éste, 
en cumplimiento de lo ordena'do por la Corte, toroó á dictar 
sentencia definitiva de segunda instancia, y lo hizo con fecha 
veintid6s_de Junio de mil ochocieutos noventa y tres, en 
estos términos·: 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal, administraudo 
justicia en nombre de la República y por autoridad do la ley, 
res u el ve: 

" En lct demanda }J?'incipal. 

"L° Condéoase á Lorenzo ·Manrique á rendir cuentas á 
Aníbal Currea dentro de dos meses después de estar ejecuto. 
riada e5ta sentencia de la administración de la Compañía ci
vil coleutiva denominada 'Currea & Manrique,' constituída 
por la escritura pública número ciento'ochenta y cuatro, otor. 
gada en esta ciudad ante el N otario tercero, el veintiséis de 
Febrero de \ni! ochocientos ochenta y siete; 

"2.0 D~clárase que no están probadas las excepciones de 
novación, pago ó cumplimierdo de la obligación, petición 
antes de tiempo, ilegitimidad de lct pásonáía del actor, pe. 
tición de un modo indebido, tmnsacción p1·ecautiva de liti. 
gios eventuales y cosa juzgada; · , 

·"En la demcmdx ele ?'econvención. 

"3.0 Absuélvese á Aoíbal Currea del cargo que Fe le· de. 
duce en la P.:>rte principal de la demanda de.recornenci6n, 
relativo al cumplimiento de las cláusulas conteuidus en la 
escritura pública número mil treinta, otorgada en esta ciudad 
ante el Notario tercero, el catorce de Noviembre de mil ocho. 
cient~s ochent.a y ocho; 

"4.° Condénase á Currea á entregar á Manrique, dentro 
de tercero día de~pués de estar ejecutoriada este sentencia, 
los libros qiJe figurau en este juicio, para lo cual le serán de. 
vueltos á aquél, bajo recibo por el señor Juez de la causa, un 
legnjo de correspondencia .epistolar y una relaci6n de arren" 
damientos de estancias de la hacienda; 

"5. 0 Absuélvese á Curren de los demás cargo> ele la de. 
manda subsidiaria de reconvención; 

"6.0 No se hace condenaci6ri en las costas del juicio; 
"7.0 Sáquese copia de lo conducente y remítase á la au. 

toridad competente, para que se averigüe si es cierto que 
Auíbal Currea ha cometido el delito de perjuri.o. 

"Queda, pues, reformarla la sentencia de prir11era ms. 
tancia, ~· 

Lorenzo Manrique intro,lujo en oportunidad recurso de 
casacion contra la seutencia que acaba de trascribirse, fun. 
dándolo en las siguientes causales: 

1." Incompetenci:1 de jurisuicción improrrogable en el 
Tribunal sentenciador; 

2." Violaci,)n de ley sustantiva E'xpresa; 
3." No estar la sentencia en consonancia con las preten. 

siones oportunamente deducidas por los litigantes; 
4." Como corolario de la causal anterior, ser la ~euteucia 

violatoria del artículo 2106 del Código Civil, po(considerar 
el derecho que este artículo reconoce como idéntico al reco. 
nocit!o por el 2141 del mismo Código, que se dice violado 
directamente, así como también indirectamente todo< los que 
con él se relacionan, 

Otorgado el recurs~ y elevados los autos á esta Superiori
dad, se confirió el correspondiente traslado á la parte recu. 
rrente, y ésta usó, en oportunidad, del derecho de ampliar 
los motivos ó causales en que funda dicho recurso. 

Observados todos los demás trámites determinados en la· 
Ley 105 de 1890 y en la 100 de 1892, ha llegado el momento 
de dictar sentencia definitiva, á lo cual se procede prevía de. 
claración de ser admisible el recurso por concurrir todas las 
circunstancias que exige para ello el artículo 366 de la Ley 
105 de 1890, y por haberse interpuesto oportunamente y por 
persona _9ábi l. 

Por escritura pública otorgada en Bogotá en veintiséis de 
Febrero ele mil ochocientos ochenta y siete celebraron Aní. 
bal Currea y Lorenzo M:anrique un contrato ~e sociedad ó 
compañía civil coleet.iva, cuya~ principales cláusulas son de 
este tenor : 

"Primera. L:~ Socieuad girará bajo la razón ¡¡ocia! de 
'Currea & Manrique.' Su domicilio será el Distrito de Pacho, 
y su duración >.erá de cuatro añqs, coutado~ desde el primero 
deoEuero del corriente año, 

"Artículo segundo. El objeto de la Compañía es especu
lar en negocios de agricultura, ganadería y minería, según lo 
que adelante se e)!:presará. 

"Artículo tercero. El capital ·Ó fondo social lo constitu
yen los puestos de los dos socios en la forma siguiente: 
Currea aporta: a) el usufructo de la hacienda llamada 'La 
Mesa de Pacho,' ubicada en el Distrito de este norn bre ; e) el 
usufructo de dos casas de tapia y teja ubicadas en el Distrito 
de Pacho; d) el usufructo de unas minas de carbón situad-as 
en el Distrito de Pacho eu terrenos de propiedad de los here. 
de ros de Santos Rod~íguez; e} la suma de treinta y dos mil 
treinta ·y cinco pesos ($ 32,035) en semovientes que Man ri. 
que, como administrador, declara tener recibidos á ~u Hatis. 
facci6n, y están éouformes con el precio que se les ha a•igna. 
do. El usufrueto ele las propiedades que Currea 11porta á la 
Sociedad, es e'timado por ambns socios en cuatro mil tres
cíeutos noventa pesos($ 4,390). El valor de estos 1lercchos 
de usufructo, más treinta y Jos mil treint,a y einco pesos 
($ 32,0a5) en que se han estimado los semovientes que Cu. 
rrea aporta, dan una suma igual á· treinta y seis mil cuatro. 
cientos· veinticinco pesos($ 36,425), que es á lo que asciende 
la puesta, ~ el aporte de Currea á la Sociedad. La puesta 
de Maririquo en la Compañía consiste en §u illllustria, En 
consecuencia, Manrique administrará personalmente la> enun. 
ciadas fincas y bienes que Currea aporta como socio capita
lista, y de acuerdo con Currea iniciará y llevará á cabo todas 
las operaciones que sean neceoarias para que dichás fincas y 
bienes produzcan los mayores rendimientos y utilidades, como 
que la industria de Manrique queda por completo al servicio 
de los intereses de la Compañía. 

"Artículo tercero. Ambos socios tendrán la administra. 
0ión de la Sociedad, y usarán de la firma social en todo lo 
relativo á los negocios de ellos, 

"Artículo cuarto. En las deliberaciones de los socios pre. 
valecerá el dictamen del socio Currea, menos en cuanto se 
trate del éofí\ercio de aninales y el plan de explotación de los 
terrenos, pues en esta materia Manrique, como administrador, 
tiene la facultad de disponer libremente. 

"Artículo 5. 0 Queda. á cargo del socio Manríque todo lo 
rel~tivo á la contabilidad de la Compañía, Los asiento~ en 
los libros de ésta serán plena prueba, por sí solo8, respecto 
de las operaciones qt.te en ell()s se describen; excepto cuando 
la descripción se refiera á operaciones que pasen de quinien. 
fos pesos ($ 500), en cuyo caso Maurique deberá justificarla 
con los documentos respectivos. 

"Artículo nndécimo. Los productos ó rendimientos que 
provengan de los negocios de la Sociedad, se::aplicarán, en 
primer lugar, á p~gar las deudas y gastos de administración 
de los negocios souiales, y á las utilidades tendrán derecho los 
socios, así: Currea tendrá derecho prefen~nte á que de dichas 
utilidades se aplique la suma necesaria para retirar él, anual. 
mente, hastt\ concurrencia de un cinco por ciento sobre la 
suma de ciento diez y nueve mil noveciP.ntos noventa y siete 
pesos, ósea para retirar anualmente la suma de cinco mil 
noveciento!) noventa y nueve pesos ouhenta y cinco centavos 
($ 5,999-85). Pagada á Currea esta cantidad, el re:~iduo que 
quede de tales u-tilidades, ~e dividirá, por mitad, entre el 
mismo Curren· y Manrique. 

"Artículo duodécimo, Para dar cumplímieuto n lo acor. 
dado en el artículo anterior, ~e· practicar6. anua\menté una. 
liquidación parcial de los negocios sociales entre Currea y 
Manrique, 6 el apoderado de éste. Previa esta liq u idacióo 
a·nual y parcial, Currea podrá retirar el indicado cinco por 
ciento, ó sea la suma de cinco mil novecientos noventa y nue. 
ve pesos ochenta y cinco centavos ($ ~,999~85), y Manrique 
podrá retirar la mitad de la mitad á que tiene derecho en el 
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sobrante de las utilidades, ósea la cuarta parte de dieho so. 
brante. . · · . 

"Artículo décimo quinto. Si el resultado definitivo de las 
operaciones de la Compañía diere pérdida, ésta afectará á 
Currea en la forma corno introduce el rapital que constituye 
el fondo social, y Manrique soportará, como F.ocio industrial, 
únicamente la pérdida de ~u iudu,tria. Pero si el mismo 
Manr:ique introdujere alguna suma de dinero á la Sociedad, 
eotonce~, en la parte proporcional, soportará 1~ pérdida qu~ 
le corresponda con relación á esa suma, fuera eJe b pérdida 
de su industria. · 

"Artículo décimo sexto. Dentro de' los límites de la ha
c~enda de 'La Mesa de Pacbo,' se encuentra una ferrería con 
Sl~S edificios, máquinas etc .. etc., en esiado _hoy de inactividad. 
SI Curr.ea y Manrique, ó é;te, en r;¡ombre del primero, llega
ren á empreuder algunas operaciones en la dicha ferrería, es( e 
contrato de sociedad se extenderá á esa empresa tÍ negocio, 
en el cual Cnrrea pondrá, como socio capitalista, el usufructo 
de la dicha ferrería, retirando por. dicho nsi.tfructo, la tercera 
parte del prpducido líquido, la cual se invertirá en las mPjo. 
ras de máquinas, construcción de hornos, edificios etc., y el 
resto, ó sean las dos terreras partes, será divi~ible por mitad 
entre Currea y Mnurique. 

· "Artículo décimo séptimo. Al espirar lo~ cuatro años 
fijados para la duración de este contrato, ó resc:indido qile 
sea, 6 di~üelta que sea la Compañía en cualquiera de los ea. 
sos previstos por la ley, se procede'rá á su liquidación rlefiui
tiva y tlla división y ndjudicación 1le las especies que com.
ponga!l el caudal social, pero es claridad que en este caso 
Manrique teudrá derecho á que Currea le tome, por el precio 
que le fijen peritos uombrados, uno por cada parte, y un ter. 
cero nombrado por los peritos designados por las mismas 
parte~. los objeto~ que representen su cuota eu las utilidaues. 
Para la expresada liquidación, división y adjudicación del 
caudal social, se seguirán las regla~ legal!"s sobre división de 
bienes por causa de muerte, en cuanto no se oponr.ran á las 
estipulaciones de este contrato. o 

"Artículo décimo noveno. Toda diferencia que se suscite 
entre los socios, por razón ó por motivo de est~ contrato, ser!Í 
decidida por arbitradores amigables componedore.~ nombrados 
uuo por cada parte y un tercero elegido por lus dos nombra
dos para el caso de discordia. Los uornbramienlo!i que hagan 
las partes deberán verificarse dentro de quinto día en que la 
una parte reciba de la otra aviso de que deben hacer los norn. 
bramieutos. La -resolución que dicten los árbitros ~erá' obli,ga. 
toria é inapelable. . · 

En catorce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, otorgaron aute el Notario 3.0 del Oírculo de Boctotá 
Lorenzo Manriquo y Felipe Silva, como apoderado de A~íbal 
Cu rrea, u ua·escri tu ra pública cuyas cláusulas son esta>: · 

"Prin1era. Que por escritura número ciento ochenta y 
cuatro, (Jtorgada eu esta Notaría el veinti>éis de Febrero de 
mil oehocieutos ochenta y ~iete, se formó eutre Auíbal Cu. 
rrea y Loreuz;o Manriqne una Compañía civil colectiva bajo 
la razón wcial de 'Currea.& Manrique,' cuya duración, de 
acuerdo cou el tenor de la cláusula primera de la mencio. 
nada escritura, debía ser de cuatro años, contados desde el 
primero de Enero de mil chocientos ochenta y siete. Seaun. 
da. Que por causa de los desacuerdos ocurridos últ.imam~nte 
entre los dos socios, se ha hecho impooible la continua~~ió.n de 
dicha Compañía y la administración en común .de'los iutere. 
ses sociales. Tercera. Que por lo expuesto, han resuelto po. 
uer término al cont.rato de ~ociedad expreBado, y declarar 
rota y enncelaua la escritura citada núrl)ero ciento ocherJta y 
cua.tw, otorgada e·n e:-ta Notaría tercera con fecha veintiséis 
de .Fehre_ro_ rle mil ochocientos ochenta y siete, que corre á los 
follos qntniAntos ochenta y cirico vuelto á quiuieutos noveuta 
y dos fr~ute, del protocolo_ de aquel año, sin perjuicio de las 
declnractono~ que w consrgnan en los siguientes ordinales. 
Cuarta. Declarar. que la Compañía tuvo término el día nueve 
de Oetubre del corri~nte año. Quinta. Que Currea quedará 
hee_ho cargo do los .humes y efect.os que coustituyeu·el haber 
socwl, de los cuales se practicará inver.tario y avalúo por dos 

peritos ríombrados.uno por cada una de las partes; el ~uven
tario constara Je dos partes: la una se refenrá á la hacienda, 
y la otra, se referirá á la ferrería, dejándose en cada una 
de esas parte;; la relación individualizada de los efectos, valo. ~ 
res, mejoras etc., que constituyan el activo de cada una ~e 
las dichas l·aciendn y ferrería. El pasivo comprenuerá las 
deudas de b Sociedad; pero Curren estima que el uegocio 
de la hacienda es iudepenuiente del de la ferrería, y Man
rique estirn:.~. que ambos negocios', el de h hacienda y el 
,!e la ferrería, han estado íntimamente relacionados, por 
cuya raz6u ~e remite 6. \os árbitros, de que luégo se habla.rá, 
la decisi·óu sobre o-te punto y de los demás que con relactón 
(1 él le sometan las partes. Sexto. El dicho inventario y 
avalúo se practicará inmodiatameute, y quedará terminado 
iÍ más tardar el quince de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho. Para su formae.iún Currea nombra-perito al 
señor Fidel Benito, y Manrique nombra al señor José María 
Davi3on. Currea y Manrique dejan autorizados á los se.ñ?res 
Benito y Davi;;on para que nombren un tercero que dHima 
la discordia que pueda h!!.ber entre los dos nombrados. Quedan 
corn prometidos Curre a y Manrique á agota·r las diligencias 
para obtener que los peritos nombrados procedan á d~sempe
ña.r su cometido si.u pérdida de tiempo. Séptimo. St algu~o 
ó ambos de los peritos nomb;ado~ no aceptnn,6 re~usa? d.es. 
emp.efiar s~:t cargo, la parte o partes nombrara~, s!n per~Itla 
de tiempo, el reemplazo, de manera qtle, por mngun r_noti.vo, 
incuria ó nerrliCYencia. de la.; parte;:;, se demore la termmaCIÓn 
de dicho inv~ntario y avalúo más allá derquince de pic~eml_>~e 
de· mil ochocientos ochenta y ocho. ÜJtavo. L'\-hq111dac10n 
de l11 Socie .. latl la sorneten las partes á los señores Francisco 
Montaña y Sien·o Sarmieuto, el primero LOrnbrado por Cu
rrea, y el sPgundo, por Manrique. Curren y .Manrique nom. 
bran á los mismos señores Montaña y Sarnnento para que, 
verdad sabida y buena fe guardada, decida~ de plano las di
ferencias qne existan entre Currea y Mannque, procedentes 
de la administración de la Compañía y de las ca usas que .han 
motivado s11 disolución extemporánea. Noveno. CualqUiera 
discordia que pueda ocurrir entro los señores l\1ontaña y Sar. 
mient.o, tanto en lo relativo á la liquidación rle la Qompnñía 
como respecto de las diferencias que existen entre qurren y 
Manrique, serán ,lecididas por un tercero en discordia,, cuyo 
nombramiento harán dichos señores Montaña y Sa.rnuento. 
Décimo. Currea y M:anrique formularán amboQ, 6 cada uno 
por separado, los ca;gos sobre que deb~n decidir l?s arbitra. 
dores, y entregado á éstos los respectJ.vos mem~r!ales, en el 
t~rmino contado desde hoy bastt1 el qmnce de DICiemb~e del 
presente año. Undécimo. Los arbitradores quedan auto_n~ados 
para fijar los trámites que deben ob.lervarse para deeidir l~s 
diferencias ·y practicar y recibir todas las pruebas que esti
men necesarias para ilustrar sn jnicio. En estos puntos no 
tendrán restricción alauna. DuoJé\.:imo. A Montaña y S.a.r
miento,eo:no liq11idalores, ~e le,s cntregn~án los in~e!ltarios 
que, á más tardar, estarán conchudos el qmnce de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho, los libros, cuentas y pape
les de la Compañía, á fin de que puedan liquidar la Campa. 
ñía y fallar la~ diferencias. Décimo tercero. Los arbitradores 
preseutaráu la liquidación y su fallo sobre las diferenl:Ías 
cuando más tarde el quince de Enero de ~il ochocientos 
ochenta y nueve, y á dichos fallo y liquidación quedarán sorne. , 
tidas las part.e.•, quienes renuncian todo recurso en contra, Dé
cimo cuarto. Por falta, impedimento ó excusa de alguno de los 
árbitros ó de ambos, la parte ó partes procederán á reempla. 
zarlos, pero de suerte que nunca quede para más tarde del 
qui~ce de Dic·iembre do mil ochocientos ochenta y ocho, el 
nombramiento definitivo de ambos y .del tercero, y si la falta 
ó excusa sobreviene al quince de Diciembre, la parte 6 par. 
tes nombrarán el reemplazo ó reemplazos, pero de mauera que 
en todo caso el quince de Enero de mil ochocientos ochenta 
y in1eve esté dictado el fallo arbitral y presentada la liqui
dación do Ir. Sociedad. Décimo quinto. Para los efectos de 
la liquidación, los liquiJadores teudráu eo cuentll. que Currea 
expresamente tomó á su cargo y se hace. responsable del 
pasivo de la Sociedad, y que después del nueve de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y ocho, fecha en que terminó la 
Compañía; ha dispuesto únicamente de dos vacas y de dos 
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novillos que vendió á los seí'íores Ismael Bonell é Irenasco 
Solano. Dénimo sexto. Las declaraciones consígu;¡das en e~ta 
escritura quedarán sin efecto, ó porque el inventario á que 

6 se refiere el ordinal quinto, no se haya practicado el quince 
da Diciembre de mil ochoeientos ochenta y ocho, ó porque la 
liqui,Jación y el fallo arbitral no se hayan presentado y dado 
e~ quince de Enero de rnil och.ocientos ochenta y nueve. En 
cualquiera de e>;to~ casos, las partes quedau en libertaJ de 
hacer uso de sus rleredJOs como mejor les convenga. Los gas. 
tos que ocasione ola liqui·laci6n serán de cargo de la Compañía, 
y los ga~tos que oeasior.en hs demás diligencias serán rlo cargo 
de Curren. & ManriqHt>, por partes iguales." 

La Corte estima convenieute, por razoues que luégo se 
expresariín, estncliar en orden distinto del qne les ha dado el 
recurrente las causales de casación al<-'gadas, y al efecto, con. 
siderará, en primer t~rmiuo, la segunda: violación de ley 
smtautiva, que e~ la determinada en el numeral ). 0 del artí. 
culo 369 de la Ley 105 de 1890. . . 

Se apoya esta causal, etPhaber aplicado indebidamente al 
caso del pleito el ;r'ribunal, el artículo 535 del Código de 
Comercio, que dice así: · 

"Disuelta la Sociedad, se procederá. á la liquidación por 
la. persona que al efecto haya: sido nombrada en la escritma 
socia.! 6 en la de disoluci6i.l." 

Sostiene el recurrente que tratándose de sociedad colee. 
tiva la~ di•posiciones referente~ 1i las sociedades comerciales 
no les son apli'cah_l.e.•, y porque, ann cuando e:;;to uo fuera 

. claro, los contratantes. pactaron, al organizar la Compañía; 
que lo que constitu,ían era una soeiedad civil. 

Que para que las r('lglas de las sociedades comerciales 
puedan aplicarse á las sociedades civiles, es preciso que los· 
socios voluntariamente l~~o sujeten á la.q reglas de aquélla~, 
puesto que el artículo 2086 del Código Civil dice: 

'' Pourá estipularse que la socie"dad que ~e contrae, aun. 
que no comercial por ·su naturaleza, se. sujete á las reglas de 
la sociedad comerélal." · 

Que Cu rrea y Manriquo DO solo no sujetaron la sociedad 
ci vi 1 de que se trata· á las reglas de las sociedades comerciales, 
sino que sobre el punto de la. liquidaci6n de aquélla, estipu. 
!:non, clara y expresamente, lo contrario, á saber: "Para la 
expresada liquidación, divisi6n y adjudicación del caudal so. 
cial, se seguirán las reglas legales sobre división de bienes 
por cama de muerte.!' 

Con~iderando el recurrente la.cuestión en relaci6n con las 
disposiciones del Código Civil que tratan de la disolución de 
las Compañía~, observa que el Tribunal no ha podido dccla. 
rar de oficio terminada la sociedad en ningún caso. 

·Apoyado en osto, alega también la tercera causal de casa. 
cióo (segunda dei artículo 369' da la Ley 105 de 1890), con. 
sistente en no estar la sentencia. en consonancia con las pre. 
tensiones oportunamente deducidas por los litigantes y des~ 
arrollándol!\, dice, que el Tribunal resolvió que el contrato 
de sociedad quedó extinguido por haberse retirado Manrique 
de la Sociedad el nueve de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y ocho, sin que ninguno de los·socios haya pedido declaración 
sobre ese punto¡ y que antes bien, los dos ·socios han soste. 
uido lu existencia del contrato y la subsistencia, fuerza y va. 
lor de la.· escritura número ciento ochenta y cuatro que lo 
contiene. 

E~to es lo que la Corte estima como miíssustancial y pro. · 
cedente en los largos alegatos e·o· que Manrique ha fundado el 
recUrso que se considera, y, en ·opse_quio de la claridad y con. 
cisión,. no trascribe todas sus arg~umentaciones, y entra, desde 
luégo, á examinar si es. ó no fundada alguna de las causales 
que se h'ln indicado. . 

1 

Ante. todo, es necesario para comprender el espíritu de la 
sentencia. acusada, en relación cori las causales antedichas, es. 
tudiar la demanda, origen del· pleito, en su parle petitoria y 
en sus fundamentos. . · 

Auíbal Currea llO quedó satisfecho con la decisión sobre 
liquidación de la sociedad de Currea y Manrique, proferi~a 
por los liquidadores Francisco Montaña y Siervo Sarmiento, 
en veintidóg de Diciembre de mil ochocientos ochenta y ocho, 

y de:<couoció su fuerza· obligatoria, alegando que la facultad 
conferid"{¡ los arbitradores por la. escritura mil treinta de 
·catorce de Noviembre de mil ochocieutos ochenta y ocho, ca. 
d_u~ó desde que habienJo llegado el quince de Diciembre do 
ese misrno año, oo se había termiuado el inventario y avalúo 
de los bienes sot.:iales; y, en cousecuencia, estableció en Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve juicio ejecutivo colltra 
Manrique, p:Ha quo presenta>e las cul3ntas de ·la admiui~
tración de la Compañía ·dentro ,Jel témiino qne se le seña. 
Jase por el Juez. 
: Su apoderado pre~ent.ó al efecto la e;;crit~tra .'ocia! y la de 
disolúción do la Compañía, y como razón.Je.la demanda, dijo 
lo siguiente: · 

"A fines del afío anterior disolvierou la Compañía, y el 
socio adrniuistrador se separó ~in dar cuenta ninguna de los 
valores que estuvo administrando por dos años." 

Esta ejecución fué al fin negada, y el Juez dispu·•o que se 
ventilase en juieio ordinario la tleman.Ja propue~ta por 
Cu rrea. > 

El demandado Maurique opuso la excepci6u dilatoria de 
ineptitu,I en el libelo do demanda, pur uo haber.-;e ajustado á 
las prescripciones del capítulo 2.0

, título 1.0
, libro 2. 0 del 

Código Ju.Jicial, la m(!ncionada. Declurt'Í~e prob:\da esta rx. 
cepción, y, en eousecuencia, el mismo apo !erado de Curre<.1, 
prop1!so la siguiente el voiritinueve de Abril de mil ochocien. 
tos noventa: 

"A 11ombre de mi poderdante, •\'eoino de e~ta ciudad, de. 
rnando al Eeñor Lorenzo Mauriqne, vecino también de la mi~
ma, para que rinda la cuenta. de administración de la sociedad 
6 compañía civil colectiva, constituída. por el contrato de este 
nombre, que con&ta en la escritura número ciento ochenta y 
cuatro de veintiséis de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
siete. El derecho con que se demapda lo confiere el artículo 
2106 del Código Civil, y la obligaci6n correlativa á ese dere. 

. chola impone esta disposición l~gal al socio admini!;trador 
de la. Compañía. El ·hecho generador del derecho que deman
do es el de la ceh:bración ·del contrato de Compañía, en los 
términos que lo expresa la escritura de·asoeiaei6n yfi citada, 
y que por ser rínico, no lo pongo número que lo di~tinga de 
otro." 

Tan lacónica demauda es el origa11 de este largo y com. 
plicado pleito. 

Llama la atención Jesue luégo, qne el deman laute nduz'.'a 
por único ~undamento de su acción la celebración' del contrato 
de Compañía, sin decir si pedía las cuent"a•, porque la Com
pañía se había disuelto, ó por qué motivo er~ llegado el ca~o 
da que el socio Manriqne die>e cuenta de su administración, 
y lo que es mis n_otable, suprime la razón capital alegada. 
para pedir cue[}ta~ en la dem.auda ejecutiva declarada inepta 
para juicio ordiuario, y que cousistÍ!Io" en afirmar que fi fines 
del año de. niil ochocientos ocheuta y ocho, habían disuelto 

. la Compañía. los dos socios. 
Tanto el Juez de primera instancia corno el Tribunal· que 

fa.!ló en segunda, parten del supuostq de que la Compañía 
Currea· & Maúrique se disolvió antes de espirar el término· 
señtLla:lo para su duración en la escritura de sociedad, dan 
por ineficaz lo pactado en la escritura de Noviembre de mil 
ochocientos ocheuta y ocho, sobrt> liquidación do la Sociedad 
por haberse cumplido una condición resolutoria establecida. 
en el mismo contrato, y, en consecuencia, apoyfindose eu le
yes que tratan de la disolución. y liquidación de las compa. 
ñías, proceden ti fallar la demanda principal y la de recou. 
vención. · 

Contrayéndose la Corte{¡ la sentencia. del Tribunal, que 
. es la acusada, observa que se han aplicado indebidamente en 
·el caso del pleito tanto las disp.osicioues del Código Civil 
como las del de Comercio, que se refieren á la manera de li
quidar la. compañía colectiva, sea .civil· ó comercial, porque 
no pidiéndose el:\ la demanda la. declaración de haberse extin. 
guido la Socieda;J de que se trata, no ha debido el Tribunal 
sentenciador entrar á considerar estos puntos y á resolver im
plícitamente que la Compañía se había disuelto por hecho ó 
culpa del socio Manrique, no habiéndose invocado por el de. 
mandante Currea este m.otivo como fundamento de su acción. 

El Tribunal, al fallar la demanda de Currea, ha debido 
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limitarse á considerar el único hecho en que se apoya, y que sariamente dos partes: la una en la cual se determinen ó pre. 
consiste, como yá ~e ha visto, en la celebración del contrato cisen.los hecho.s que le sirven de fundamento, separados y aun 

·de compañía en los términos que lo expresa la escritura de numerados, y la otra, lo que se pide como· consecuencia de 
veintiséis de Febrero de mil ochocientos ochentn y siete; y eso·s mismos hechos y de las disposiciones sustantivas que es. 
como el mero hecho de celebrarse un contrato de Hsociación, tablecen el derecho entre laq partes. El demandado, por su 
no es motivo suficiente para que un socio exija cuentas á otro, parte, ·al contestar la demanda, tiene el dober de responder 
ni es lícito á los Jueces basar sus decisiones e o hechos, causas categóricamente sobre todos y cada uno de los hechos esped-
6 mo_tivos no aducidos eu la demanda, porque esto equivaldría .ficados en ella, de modo que al abrirse el juicio en virtud de 
á juzgar al demaudado sobre cargos re~pecto de los cuales no la contestación queden completamente circunscritos ó deter. 
ha sido llamado á juicio, la decisión final del pleito, yá que minados los puntos sobre lo~ cuales va á versar el debate y 
se dió cabida, por culpa del demandante, á: u na acción tan irre- ha de recaer la sentencia. (V éanse los artículos 265, 932, 
gular, ha debido ser la absolución del demandado, porque del 933, 938, 9-16, 835, 836 y 839 del OóJigo Judicial). 
único hecho en que se ba~ó la demanda, no re>ulta la acción No habiendo el demandante invocado en apoyo de su ae-
do cuentas que ejercita. ción la disolución de la Compañía, ni expresado los hechos ó 

Y se afirma qne el mero hecho de establecerse una Com. causas por los cuales se verificó esa disolución, ha ~ido inútil 
pañía·no da acción por sí solo para pedir cuentas al socio el esfuerzo posterior que ha hecho aduciendo pruebas y ar. 
administrador, porque esta acción, como lo dice el artículo gnmento:; con el fin de demostrar que la socieda•l se terminó 
2106 del Código Civil, invocado por el actor en la demanda, antes del día convenido eu la escritura de a~ociación; ni el 
sólo tiene cabida en el curso de la Sociedad, cuando concu. Juez ni el Tribunal han podido apoyar sus decisiones en he
rren las circunstancias de que allí ¡;e trata, es decir, que en chos no couten~dos en la. dem_an.da, .~orque es_o est~ fuer~ ~lel 
el contrato se hayan señalado períodos para que el socio ad. debate actual y han tleb1do hrn1tar~e á examJnar s1 del umco 
mioistrador dé cuenta de su administración, 6 que, á falta de hecho alegado en ella se deriva la acción que se hizo valer. 
esta desig~ación, haya trascurrido u u año. De manera que · E•, pues, fundada la. primera causal de ca,ación de la!!. 
para que tenga cabida la acción de cuentas que dicho artículo que reconoce el artículo 369 de la Ley 105 de 1890, a)egada 
reconoce, se requiere, ó que haya llegado alguno de los pe- en segundo lugar por el recurrente y consistente eu haber 
ríodos deter111inados en el contrato sin que el administrador aplicado indebidamente al caso del pleito leyes sustantiva~, 
haya cumplido con el deber de rendir la cuenta de su cargo, de que yá se ha hecho mención, relativas á la. di<oluc:ióu y 
ó que, :'Í falta de esa estipulación, haya pasado un año desde liquidacióu de la socie.la.d, cuando el debate no ver.;;aba sobre 
que principió la administración, y en uno 6. otro evento debe esos puntos. · 
el demandante decir cuál es el caso que ha ocurrido, si la · Respecto á la incompetencia de jurisdicción improrroga.. 
falta d·e la cuenta periódica contemplada en el contrato 6 la ble alegada en primer lugar por el recurrente, y fundada en 
de la cuenta anual ordenada por la ley. La incompleta de. haber revocado el Tribunal la parte de la sentencia. de pri. 
manda que se considera, no ~!ice por cuál de los Üos motivos n:iera instancia, que se refería á las cuentas qua son de cargo 
contenidos en la disposición que invoca, solicita la rendición deCurrea, á pesar de llaber sido consentida por éste, la Corte 
de la cueuta, y hay fundamento para. colegir que su intención se limita á observar que la. ~ircunstancia de fallar un Tribunal 
fue obtener la rendición de las cuentas por disolución de la sobre un capítulo de la sentencia de primera instancia que 
Compañía. había sido t~citamente consentido por la parte á quien podía 

Por lo demás, el artículo citado, como única. fuente de la p!!rjudicar, no constituye incompetencia de jurisdicción im. 
acción incoada, habla de las cuentas que deben rendirse por prorrogable, sino violación de una ley sustantiva, por cuanto 
el administrador de una Compañía durante el giro ordinario se infiere lesión á un derecho que había. llegado á ser irrevo. 
de ella y no del caso eu que la Compañía se haya disuelto por cable á virtud 1le la ejecutoria de la sentencia en esa parte. 
cualquier motivo, porque entonces rige para las sociedades ·La incompetencia ele jurisdicción proce,}e de haber cono
civiles el artículo 2141 del mismo Código, según el cual di. cido un Juez de negocios que no le están atribuí..Jos. ó que 
suelta la sociedad debe procederse á la división de los objetos competen á otro, más uo de la circunstancia de fallar contra 
que compongan su haber, observando las reglas relativas á la derecho en causas que le corresponden, y como al Tribunal 
partición de los bi~nes hereditarios y á las obligaciones entre de Cundinamarca le estaba. atribuído el conocer en segunda 
los coherederos, las cuales se aplican á la división del caudal instancia de eata causa, por ser de mayor cuantía, por tratarse 
social y á las obligaciones entre los miembros de la sociedad de un litigio entre particulares, y por haberla fallado en pri. 
disuelta, salvo en cuauto se opo.ngan á las disposiciones del mera un Juez de Circuito de los que comprende el territorio 
título 27, libro IV del Código Civil que regla el contrato de de su jurisdicción, no está sujeta. á eluda la competencia de 
sociedad, y es al tiempo de verificarse la liquidaCión de la dicho 'l'ribunal; lo que no quiere decir que en caso de que 
Compañía disuelta cuando el socio admiuistrador debe ren. una sentencia viole derechos adquiridos á virtud de decisiones 
dir la. cuenta general de su manejo y presentar las existencias ejecutoriadas, ó de actos ó contratos consumados, no haya 
con el saldo para que el partidor pueda cumplir con los remedio para ese agravio ante la Corte de casación, pero este 
deberes quo le incumben. remedio debe hacerse valer por el interesado alegando la 

Ahora bien, si el actor lo que quiso fue quo se rindieran causal correspondiente, pues á la Cortt:l no le es dado eumen. 
las cuent-as finales por haber terminado la sociedad antes del dar de oficio el error que padezca una parte a_l formular su 
día estipulado en el contrato, ha debido no sólo indicar los recurso contra una sentencia lesiva de sus derechos. 
hechos ó moti vos por los cuales la sociedad se disolvió, sino N o estando acreditada, pues, la causal de incompetencia 
también demandar la declaración de haber terminado la de jut:isdicción improrrogable, y siendo ftmdada una de las 
Compañía. otras, como yá se ha demostrado, no es necesario que la Corte 

El Juez se saldría evidentemente de la esfera de sus fu u- éntre en' consideraciones acerca de las otras causales alegadas 
ciones si oficiosamente entrara á decidir que la sociedad se con sólo el fin de reforzar la irivalidación del fallo, la que 
había disuelto antes del plazo convenido, y si esa disolución habrá de proceder de la causal justificáda, según la doctrina 
había tenido lugar por convenio de las partes, por renuncia consagrada por el artículo 95 de la Ley lOO de 1892. 
intempestiva, por abandono culpable de un socio, porque el Como la Corte, atendido el mandato del artículo 60 do 

·otro lo expulsó, ó por algt1n motivo de los que determina la la citada ley debe invalidar el fallo y proceder á dictar el 
ley, porque no habiéndose alegado ninguno de estos funda. que ha de reAmplazarlo, y como ha habido acumnlaci6n de 
mentos en la demanda, el demandado no ha podido saber acciones, ¡;e hace necesario examinar ~;i existe ó nó conexión 
cuáles son los hechos en que se funda el cargo que se le hace, tal que el fallo que recaiga acerca de la acción ó punto do la 
ni cqntestar sobre ellos, ni contraer su defensa á los puntos sentencia del Tribunal que ha dado lugar al recurso afecta ó 
concretos que debía contener la demanda. nó alguna de las acciones acumuladlls por la relaci6n que con 

Mucho menos es lícito al Juez apoyar RU decisión en he. ellas tenga.· 
chos comprobados en los autos, pero no alegados en la de- La deci&ión sobre la demanda principal debe ser absolu. 
manda, porque la ley·quiere que la demanda contenga nace. toria por las razones que yá se han expresado, lo que no sig. 

---------------------------------------------------------------- --

-~ 
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nificn, por otra parte, que Manrique no esté ó puéda estar convención se dirige á que se declare obligado á Currea á. 
obligado á rendir cuenta de su administración cuando se trate rendir la cuenta· general de su administración durante el 
de la liquidac.ión de la sociedad colectiva de Currea & Man- tiempo en que reconocidamente fue socio de Manrique etc. 
rique, yii que esa liquidación y lo~ .derechos· y obligaciones De este cargo fue absuelto por el Tribunal el demandado 
que de ella emanan, no deben ser considerados como objeto Currea á pesar de que consintió en la sentencia de primera 
de esta controversia, y no puede, por lo mismo, recaer la sen. jnstancia, por la cual se le declara obligado á rendir c.nentas 
tencia definitiva sobre tal liquidación. de la administración de la precitada Compañía, tanto en la 

Y aunque hoy esté terminada 6 disuelta la Sociedad suso- época en quefué coadministrador de ella, como en el tiempo 
dicha por haber espirado el plazo fijado para su duración, no trascurrido desde la fecha en que disuelta la Sociedad, admi. 
deba tampoco la sentencia ordenar á Manrique á que rinda nistró con exclusión de su consocio Manrique, obligación que 
las cuentas de su cargo, porque cuando se entabló la demanda debería cumplir dentro de veinté días á contar desde el en 
uo estaba vencido aquel· plazo, ni tal circunstancia se adujo, que Manrique rindiera sus cuentas ó se allanase á rendirlas. 
ni podía a·lucirse entonces, como fundamento de la acción de Dsbiéodose decidir, por las razones yá expuestas, que DO 

cuentas. . "ha llegado aún el caso de obligar á Manrique á rendir las 
Respecto á las excepciones perentorias, como todas ellas cuentas de su cargo, y estando subordinada 6. esta condición 

se encaminan á destruír ó infirmar la acción, objeto d~ la de •. la obligación declarada de cargo de Currea, queda sin efecto 
manda principal, y esta acci6n no es exequible, tales excep- la condenación aludida, no obstante el consentimiento del 
ciones carecen de objeto y" no hay p~ra qué considerarlas, demandado Ourrea, porque ese consentimiento estaba sujeto 
·porque quedan comprendidas .en la absoluci6n que debe re- á una condición que ha fallado. 
caer sobre la demanda principal. Por lo demás, aunque la Corte no desconoce el deber que 

Queda por considerar lo relativo á la demanda de recon- puede tener Currea de rendir cuenta de su manejo, especial. 
venci6n. · mente desde· que tom6 á su cargo la administración· de los 

Tiene por objeto primordial la mencionada demanda, el bienes sociales de una Compañía no liquidada, estuviera ó uó 
que se condene á Currea á cumplir estrictamente con todas y disuelta, como esa obligaci6n depende de la liquidación .de la 
cada una de las cláusulas de la escritura número mil treinta, · Compañía y aun de la declaración judicial de haberse di
de catorce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho. suelto por algún motivo legal antes de espirar el plazo fijado 

Sobre este punto capital de las diferencias que han dado para su duracióó, ó bien de que se promueva la liquidación 
lugar á los complicados debates entre"Currea y Manriqne, la y partición, por haber terminado yá ese plazo, Jebe conside. 
Corte juzga innecesario entrar en extensas consideraciones, rarse como extemporánea, ó ejercitada antes de tiempo esta 
en atención á que tanto el Juez de primera instancia como el acci6n sobre cuentas; pero quedan, nQ obstante, á salvo los 
Tribunal de Cundinamarca, han demostrarlo que, á virtud de derechos de Manrique, si los tiene, para exigir esas cuentas 
lo estipulado en la cláusula décima sexta de la citada escri- cuando llegue el caso, lo mismo que los de Ourrea, para pedir 
tura de catorce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y en su oportunidad las que puedan ser de cargo de Manrique. 
ocho, las declaraciones consignadas en ella quedaron sin En el tercer punto de la contrademanda se pide que"so 
efecto, porque el inventario.á que se refiere el ordinal5.0 que o.bligue á Currea á pagar á Manrique la cantidad que resulte 
debía contener la relación de los bienes del haber social y su á deberle por la participación que le corresponde en los ne. 
avalúo por dos peritos, no se había practicado el quince de gocios de la Compañía, referente~:~ á los ramos de agricultura 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y ocho, 7 á que, en vir. etc., etc. 
tud de haberse cumplido esta condición resolutoria expresa, · Por las misma3 razones yá expresadas debe desecharse este 
quedaron sin valor ni efecto no sólo los convenios y declara. cargo, puesto que la materia de que en él se trata pert.euece 
ciones del compromiso sino también la sentencia arbitral y la á la. liqui<fación de la Sociedaél, que no es mín objeto de con-
liquidación de la Sociedad en ella contenida; sin que baste troversia. '\-

1 

alegar que Currea autorizó de palabra á los arbitradores para Igual cosa debe decirse resp.ecto de los puntos cuarto y 
que hicieran la liquidación aun des pué~ de que sus funciones quinto, telativos á. daños y perjuicios que dice Manrique haber 
habían terminado por el evento de la condición resolutoria, sufrido por razón de la administración exclusiva de Currea. 
porque, aun dado que ese hecho estuviera bien probado, él El sexto y último cargo sobre pago de cinco r.nil doscientos 
no sería suficiente para que todas y cada una de las cláusulas Jos pesos($ 5,202) por el precio de comisión que exige Man. 
ilel convenio de arbitramento y disolución de la Compañía, rique por su gesti6n en los preliminare!l del contrato de com. 
consignadas eu la escritura dicha, adquirieran nuevo valoró praventa de la hacienda de" Pacho," fue decidid<> en sentido 
recobraran la eficacia que habían perdido, porque la reoova. adverso á las pretensiones de Manrique, y como el recurso.de 
ción y prórroga de las cláusulas y condiciones de esa con ven. casaci6n no se formalizó con relación á este punto, ni él tiene 
ci6o, Íntimamente ligadas entre sí, debían s~t objeto de un conexión con los otros, la sentencia absolutoria está consen
nuevo contrato entre las partes,· que nunca se· verificó, y por- tida en lo que á. él se refiere, y la Corte no puede tratar aquí 
que, tratáoJoRe de valores que excedían con mucho de qui- de él, si no paro\ resolver que no es objeto del presente re. 
nientos pesos($ 500), el nuevo convenio ha debido consig- curso. 
oarse por escrito. En atención á las consideraciones que preceden, la Corte 

Desechada esta acción de la demanda de reconvención, es Suprema, administrando justicia en nombre de la República 
necesa.rio estucliar las aducidas en subsidio por Manrique en y por autoridad de la ley, anula la sentencia proferida. por el 
la misma demanda. 0 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca eu 

El primer capítulo rle ésta tiene por objeto que se con- veintidós de Junio de mil ochocientos noventa y tres, ex
dene á Currea á entregar á Manrique los libros y papeles que cepto en cuanto condena á Currea á entregar á Lorenzo Man. 
aquél retuvo en su poder al disolver~e la Compañía en nueve rique ciertos libros y papeles (punto cuarto de la sen.tencia) 
de Octubre tle mil ochocientos ochenta y ocho etc., etc. Sobre y en cuanto absuelve al mismo Currea del cargo sexto de la 
esto el 'rribnnal couden6 á Currea á entregar á Manrique los demanda de reconvención, acciones no comprendidas en el 
libros que figuran en e3te juicio, para lo cual dispone que le recurso, por haber sido consentido lo que eon relación á ellas 
sean devueltos á. aquél, bajo recibo, ·por el Juez de la causa, dispuso la susodicha sentencia. 
un legajo de correspo"ndencia epistolar y una relación de Fallando sobre lo principal, decide la Corte lo siguiente: 
arrendamientos de estancias de la hacienda. Primero: Absuélvese á Lorenzo Manrique del cargo que 

Esta decisión está ejecutoriada en cuanto declara una se le hace en la demanda principal por Aníbal Currea, sin per. 
obligación de cargo de Currea, por cuanto él no interpuso juicio de que dicho Manrique pueda estar obligado á rendir 
recurso contra la sentencia, y no puede extenderse á más la cuentas de la adniini~tración de la Sociedad Currea y Man-
condenacióa, porque ni la demanda especifica los libros y pa. rique, cuando llegue el caso de liquidar dicha Sociedad ; 
peles que·Currea recibió, ni hay prueba de que fueran más Segundo. Absuélvese á Ai.Jíbal Currea del cargo principal 
de los que dice la sentencia. que le hace Lorenzo Manrique en la demanda de reconvención, 

El segundo capítulo de la demanda subsidiaria de re. par_a que :.e le condene á cumplir estrictarnen te con toda_s y 
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cada uuJ. de las cláusula!) de la escritura número mil treinta, 
tle catorce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho; 
. Ten:ero. Ab3Uélo;ese al mismo Currea de los cargos cou. 
tenitlos en los ntí:nero~ segundo, tercero, cuarto y quinto de 
la demanda de reronvenci6o, sin perjuicio de l11s cuentas que 
pueda estar obligado á rendir Currea cuando se llegue el caso 
de la liquidaei6n de la rnencionaJa Compañía de Currea y 
Maurique; 

Cuarto. No se hace condenaci6n de costas. 
N otifíquese este fallo, después de publicado, déjese copia 

de él en el archivo de la Corte, imértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.- Lurs M. IsazA.- BaLTASAR Bo: 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHHf FERNÁNDEZ DE SoTo,-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1•iel.Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS COMUNES. 
Corte Suprem:-\ de Justicia.-Bogotá, cinco de l\Iarzo de mil ochq. 

cientos noventa y cuatro. · · 

Vist~s: Gabriel-Peña Sola~o, vecino de Bogotá, pide' á la 
Corte lo declare con derecho á gozar de la pensi6n vitalicia 
que corresponde á su empleo y debe pagarle el Tesoro nncio. 
na!, en virtuJ de la antigüetlaJ ~le sus ~ervicios presta,los á 
la República como militar. 

. La demanda Fe halla acompaña,d~1 de la hoja de servicio8 
del r.olirita:nte, debidamente formad'l y calificada en el Es. 
tado Mayor general del Ejército, con aprobaci6n del Minis. 
terio de Guerra, en·la.cual consta que habiendo entrn.do el. 
expresado demandante al Rervicio de las armas como Sar. ·, 

·· geuto Mayor, el día veinte de Septiembre qe 111il ochocientos· 
sesenta y uno, signi6 en él, con algunas interrupciones, é hizo 
P.arte del Ejército lll:\CÍonal en distintas ocasiones, con dife. 
rentes empleos y _en diferentes lugares, y fué ascendido á . 
General efectivo de Brigada desde el día dos·de Julio ele mil 

·ochocientos setenta y ocho; y que, lleducido el tiempo en 
que no estuvo en servicio activo y tluplicado a:¡uél en que 
sirvi6 en guerra, le resulta un total de servicio qu·e es de 
veinte años ocho meses y diez días, de los cnales se imputan 
al tíltimo empleo de General efectivo catorce años dos. meses 
J'l' ocho -días. 

Aparécé allí igualmente comprobado que el General Peña 
Solilno no ha recibido haRta ahora recompensa algun9. del Te. 
soro público napional, según lo que acerca de éste punto 
certificó el señor !\iinistro del"Tesoro á diez de Enero 1lel pre. 
sen te año. 

Y como según. el artículo 40 :le la Ley 84 de 1890, la 
prueba qne H' exige para el caso e~ la respectiva boja de 
servicios. Y como además, según el artículo 10 ibídem, pan\
obtener el pago del sueldo íntegro lo que se requiere es haber 
servido en la carrera militar por veinte años, es claro que .el 
derecho del demandante á que se le declare eu el goce de la 
peusión:que á su empleo corresponde, está plenamente probado. 

Por tanto, la Co~te, administrapdo justic.ia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de aCJierdo con el 
parecer del señor Procurador, declara que el General de 
Brigada, Gabriel Peña Solano, tiene derecho á nna pensión 
mensual vitalicia,de_ doscientos pesos($ 200) que se le paga
rán. del Tesoro publico nacional. 

Noti(íquese, cópiese, publíquese eu la Gacetct Judicial, 
dése cuenta !\ lo~ señores Ministros de Guerra y del Tesoro, y 
archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-JESÚS CASAS 
ROJAS.-MANUEL E. CORRALES.- ABRAHAM FERN.Á.NDEZ 
DE SoTo.-ANfBAJ, GALINDO.-JESÚS M. QUINTERO P.-
Gctb1·iel Rosas, Secretario. . 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema da Jnstic.ia.-Bogotá, ocho de l\larzo de mil ochocientos 

noventa y cuat-ro. 

Vistos: El Comaudtlote del Batallón Bárbula número 
7.0

, acantonado en la ciudad de Zipaquirá declaró con luanr . ' ., 
á forrnactón de causa, por los trámites del juicio militar 
contra el soldado Silvestre Fajardo de la 3; Compañía d~ 
dicho Batallón, por el delito de ataque y heridas á un supe-

rior, y cit6 como infringido~ los o.rtíoulos 1635 y 1636 del 
Código de la materia. Adelantado el proceso hasta ponerlo 
en estado de convocar el Consejo 'de guerra ordinario que 
tlebía interveriir en él, de acuerdo _eón las prescripciones del 
Código citado, se solicitó el permiso respectivo del Coman. 
dante general de la División, y, con su anuencia, fueron 
nombrados los Vocales que debían constituirlo; y reunido 
el seis de Febrero del año en curso, le fueron propuestas las 
cuesti·oues sujeta materia rlel procedimiento, cnestiopes que. 
se resolvieron en el senti'Jo. de declarar responsable al .enjui. 
ciado Fajardo de los delitos menci_onados, si bien se omiti6 
en el cuestionario el hecho de haberlos perpetrado en el caso 
previsto' en el artículo 1636 del Código en referencia que se 
comider6 también infringido en el auto de proceder. 

Redact!1da.la. sentencia eu consonancia con las determi. 
naciÓnes del Conséjo, como lo.previene la ley, se condenó en 
ella al. reo á las penas siguientes: un año de presidio, de 
acuerdo con el artículo 1635 del Código Militar; seis meses· 
de reclusi6n' conforme al 1648 ·del _Código Penal y las de 
pérdida de todo empleo público, de toda pens.i6ny de los 
derechos políticos y á quedar expulsado del servicio militar. 

Consultado este fallo con la Corte para los efectos del 
artículo 1509 del C6Jigo relacionado, previa la tramitación 
que· manda ob3erva'r el artículo ~12 de la ~ey 105 de 1890, 
sohre reformas -á los procedimientos judiciales, y debiendo 
esta Superiori..lad resolver el asunto como Tribunal de dere
cho én cuanto á la aplicaciói1 1lo ,la pe [la sin variar la califi. 
cadón hecha por el Consejo, procede previamente á examinar 
si se ha incurrido en· alguna do las informalidades sus tan .. 
cial_es que vician el procedirnieuto, detallf\da• en "el artículo 
1526 del CóJigo Mili~ar ·supracitado .. 

Ll Corte no observa omisión alguna de la~ Q,uo Jau lugar· 
al recur~n de nuli~ad en esta clase tlo juicios, antes bien, 
ndviert,e que l:l causa se st¡stanció debidawente; y uuuquo 
ilota que los caigo;; no fueron formulados e u el auto do pro .. 
ceder. en términos generales sin señalar la-;; dispor;ieiones 
infringida~. corno lo ordena la ley, esto no implica una falta 

!
·.esencial para la validez del proce"o, ni lo es tampoco la de 
haberse omitido proponer al Consejo una de las cuestiones 

1 

á que daba lugar el. referido auto, precisamente por no ha. 
berse formulado los expresarlos cargos en los término~ gene. 
rales de q u o >e ha hablado . 

. Por lo demás, la sentencia aplicó las penas correspou. 
dientes á los delitos de que el soldado Fajardo fué decla
rado responsable;· pero coucurriendo·, como concurre, la 
circunstancia prevista en el artículo 133 del Código Penal, ó 
sea, la de haberse ihc"urrido en dos 6 más penas distintas, de 
la clase de presidio y reclusión, debió imponerse b rnayor, 
aurneutáilrlose e·I tiempo de la otra en la proporci6n que e~a 
disposicióu estiibleca. En consecuencin, •educidoH los seis 
meses de reclusión á cuatro de presidio y a.curnnladas al año 
de esta pena á que fué condenado Fajardo, dau _un total de 
diez y seis mes~s que deberi descontar el reo en el estable
cimiento que determiua la sentencia con el descuento de la 
prisi6n preventiva. 

Sentados estos antecedentes, indispensables para fuiJdar 
el fallo e1 ·señor Presidente de la Corte, de[conformidad con 
el deber que le impone el artículo 1545 del Código Militar, 

, propuso las cuestioues sobre incompetencia 6 sobre fnforma. 
lidades que debían resolverse; y recogidos los votos sobre 
cada punto, resultaron negativos respecto de atnbos. . 

A .mérito de lo expuesto, la Corto Suprema, administrando 
justicia en oomhre de la Rep6blica y por autoridad de la ley, 
declara que no se ha cometido ninguna informalidad en el 
proceso seguido á Silvestre Fajardo, soldado de la 3." Com. 
pañía del Batallón Bárbula, y confirma la sentencia consul
tada con la conversi6n de la pena de reclusi6n en la de p.re. 
sidio de qtie queda hecha referencia. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
de_.vuélvase el expedie"nte al despacho de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-JESÚS CASAS 
ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. -ABRAHA11f FERNÁNDEZ 
DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-JESÚS Ivl. QUINTERO P.
Gabriel Rosas, Secretario. · 

UIPRRNTA DE A~l'O~HO MARIA SILVES'rRE. 
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Villareal, pagándolo á razón de diez centavos($ 0-10) la 
botella, y la referida·fábrica debía suministrarle dicho nguar
diente_ de buena calidad y de veinte grados por lo menos; 

3." El comprador Rubiano no podría destilar ni permitir 
á nadie que destilara aguardiente, porque el que dE>stinase al 
consumo en el estanco, debía ser del de la fábrica de "El
Espejo," exclusivamente, y quedó Rubiano obligado á pagar 
al vendedor.Acebedo una multa de doscientos pesos ($ 200) 

.en caso de .que se le comprobase que vendírt ó destilabn. 
6 permitía destilar ag!-lardiente de contrabando; pudiendo 
Rubiano mejorar el de la referida fábrica de "El-E~pejo " 

·y hacer los compuestos que estimara convenientes; . 
. 4." Que en el caso de que no hubiera aguardiente en dicha 

fábrica, cuarido Rnbiano mandase por él, serían responsables 
Acébeuo ó Villarreal del pago de los·fletes, y entouces poclría 
Rubiano proveerse de aguardiente ele donde lo hubiese, pa
gandoAcebedo el mayor precio á quo aquéllo obtuviera; 

5." Rubia no pagaría en la fábrica de "El-Espejo" el 
aguardiente que ésta le suministrase al solicit?r una segunda 
remesa del artículo, de moJo que en ningún caso quedaría 
Rubiano a'leudando el valor de dos ó más remesas; 

6." Cuando el aguardiente de dicha fábrica no tuviera por 
lo menos veinte grados, Rubia no podría de volverlo y proveer. 
se de él .en otra parte, ·basta que recibiera aviso de la fábrica de 
Villarreal de haberlo allí de la calidad 6 grados convenidos; 

7.• En el caso de que Rubiano uo hiciera puntualmente 
los pagos de los trimestres vencidos,· el vendedor Leouiclas 
Acebedo podría, ásu voluntad, declarar rescindido ó insub
sistente el contrato y Rubiaño debía indemizarle -Jo¡¡ daños y 
perjuicios consiguientes á 1~ rescisión y por los cargos que 
el Gobierno departamental/ hiciera á Acebedo, siempre que 
en licitación ó puesto á la venta no hubiese quien diera á 
Acebedo el mismo valor del contrato rescindido, y 

· · 8." Ru biano permitiría el paso del aguardiente que ele 
Corte Snprem,a de Justicia.-Bogota, M:arzo treinta de mil ochocientos Ja·fábrica de "El-Espejo~· saliera para Tunja y otros puntos. 

· noventa Y cuatro. En el mismo contrato se, estipuló lo siguiente: 

CASACIÓN. 

Vistos: En quince de Septiembre de rilil ochocientos "Al cinnplimiento de todo lo aquí estipulado, ~ubiano . 
ochenta y siete, Leonidas Acebedo y Miguel J .. Rubiano, comptomete su persona y bien·es en general; sin excepción; 
hicieron constar en documento privado el contrato que cele. se somete á la ejecución en caso de juicio, á pagar los daños 
braron de compra-venta del remate de. la .renta de aguar- .. y perjuicios que se le originen á Acebedo; para mayor segu- · 

. dientes, que el primero había obtenido del Gobierno del ridad de é;;te da por su fiador al· señor Manuel Rodríguez 
Departamento de Boyacá, y que cedió por un período de dc;s ·Moreno, quien se compromete de mancomún y solidariamente 
años, contados d~sde el primero de Octubre ele mil ochocien. á lo aqnf establecido en condiciones, y firman con testigos, 
tos ochenta y. .siete, al treinta de Septiembre de mil ocho.· en 'Coralina,' Municipio de Moniquirá, ri quince de Sep
cientos ochenta· y nueve, correspondiente al Municipio de tiembre de mil ochocientos ocbeuta y siete ...... " 
Moniquirá. Dicho contrato ajustado en "Coralina," contiene 'Eu memorial de cuatro de Abril de mil ochocientos 
las estipulaciones siguientes: <?cbenta y nueve (fojas 3 y 4, cuaderno principal), Manuel 

l.a. Que la suma de cuatro mil ochenta pesos ($ 4,080) Rodríguez Moreno, considerán!lose parte contratante, de
precio del remate en los do~ años expresados, la pagaría el mandó, ante el Juez l. 0 del Circuito de Ricaurte, la rescisión 
comprador Miguc;,l J. Rubiano por- trirnestr'es vencidos, á del contrato de que se hfl: hecho menciiín y los daños y par
razón de quinientos diez pesos($ 510) en cada uno, haciendo juicios estimados en tres· mil ochenta pews ($ 3,080), y 
la entrega en Moniquirá ó en la Administración de Hacienda arlujo conio fu ndameut.os de la demanda los hechos si guiEHJtes: 
·de!Departameuto, e3tablecida en Tunja, dentro de los quin. "1. 0 Que el quince de Septiembre de mil ochocientos 
ce días siguiente~ á la espiración de cada trimestre, debiendo ochenta y siete celebramos con el señor Acebedo el contrato 
abonar, en caso de demora, el cuatro por ciento mensual; mencionado en este Municipio; · . 

2." El comprador Rubiano debía proveerse del aguar-- "2. 0 Que hamo~ mandado á la fábrica de 'El-Espejo' 
diente que neceútara para el expendio en la ciudad de Mo. por aguardiente para darlo al expendio y no se ha encon . 

. niquirá y campos comP,rendidos en el Municipio, de la trado, dejándose de dar al consurn·o tanto en el lugar como 
fábrica llamada de" El-:-Espejo," de propiedad de Cris6stomo en los campos; 
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"3. 0 Que no habiéud_ose mandauo el aguardiente sufi. 
ciente en las épocas de mayor consumo, como son en los me. 
ses Jo Jnuio, Noviembre, Diciembre y Enero, tanto en la 
población como en las veredas, dejó de venderse, co pudiendo 
dar para la venta en las veredas ó campo~; 

"4.0 Que desde el principio del contrato, ó mejor dicho, 
siempre, ha sido de nfala calidad el Rgnardieute que han 
traído de la fábrica do 'El-Espejo'· para darlo al consumo, 
y por lo cual el descrédito ha alejado del estanco el pedido 
que en O'tro tiempo tenía relativo al número de población 
del Municipio; : 

"5. 0 Que el st'ñor Villarreal, dueño de la fábricil, en 
virtud de reclamo hecho por mí al señor AcebeJo y ~Bte al 
señor D. Cris6~tomo, de falta de de~pacho para ·proveer de 

_ aguardiente á este Municipio, manifiesta' no soportar por 
miis tiempo el negocio, por la pérdida que sufro; 

"6. 0 Que aun cuando la fábrica ha dejado de surtir de 
aguardiente á otros pueblos por algún tiempo, ha remitido 
varias cargas, no haciéndolo á aquí á. donde se deben seis 
rem-esas, por haber mandado fletes y no haber tenido ó man. 
dado aguardiente; · · 

"7. 0 Que tanto por no encontrarse allí e] aguardiente, 
unas veces, corno por ser ·de mala calidad, y por no ·poder 
proveernos en ninguna parte, por no sernos permitido desti. 
lar ni dejar destilar á nadie, ni poder vender de otro aguar. 
diente que no sea de la expresarla fábrica, el consumo ha 
disrninuído en perjuicio nnéstro, y nunca ha alcanzado al 
número de seiscientas botellas por lo malo del artículo. dado 
al consumo, protección del comiso é ineficacia de la perse. · 
cución del contrabando, llegando á q-ue el mismo demandado 
haya hecho uso del aguardiente de comiso, y de venderse 
públicamente con otro colorido el derecho que se nos había 
vendido ...... " 

1 

El libelo de la demanda termi11a así: 1 

'' . .' .... pido al señor Juez se sirva admití r mi demanda, 
dar traslauo de ella y por sentencia definitiva declarar res. 
cindido el contrato y condenar al demandado al pago de los 
daños y per.juieios y las costas del pleito; que ofrezco probar 
los hechos y mi derecho ..... " . · 

En virtud da repartimieuto, el Juez 2.0 del mismo Cir. 
cuito, siguió conociendo del juicio, y la demanda fué nueva
mente contestada, sin que en la ~egunda vez se bupiem 
propuesto la excep~ión de ilegitimitlad de la personería del 
actor, ni otra alguna distinta, y previos los trámites legáles, .i 
dicho juicio llegó ¡\ ponerse en P,Stado de ser decidido, ele 

. modo q~1e el ,Juez del conocimiento profirió sentencia defi
nitiva en catorce de Julio de mil ochocientos noventa y dr,s 
(fojas 62 vuelta á 72, cuaderno id.), que termina así: 

" ...... administrando jtístieia en nombre de la Repi\Llica 
y por antoritlad de la ley, Re declara rescindido el contrato 
celebra,lo por Leouidaq Acebedo, Miguel J•. Rubiano y Ma. 
nuel Rodríguez Moreno, que consta en el docurnentootorgado 
en esta ciudad, el quince de Septiembre de mil ochocieutos 
ochenta y siete, por el cual .Acebedo vendía á los otros dos 
el derecho de vender aguardiente en este lugar por el tér. 
mino de dos años, contados desde el primero de Octubre 
siguiente en la suma de cuatro mil ochenta pesos ($ 4,080 ), 
pagaderos por trimestres vencidos, y se condena al deman. 
dado al pago de los daños y perjuicios por su no cumplimiento, 
lo~ que_ se comprobarán en juicio separado. Sin cost~1s." 

Apelada dicha senteucia por nmbas partes y concedido el 
recurso, se remitió el exp~diente al TribnnalSuperior del 
Distrito Judicial de Tunja, como compet.Gnte para conocer 
del juicio en segunda instancia. 

. Sin ,que se hubiesen producido pruebas en ella, dieho 
Tribunal dictó en veintiocho de Junio de mil ochocientos 
noventa y tres el fallo que puso término ií la expresada ins. 
tancia (fojas lOO¡\ 107, cnaderno id.), y cuya parte resolutiva 
se copia: 

"A mérito de lo expuesto, el Tribunal, administrando jus. 
ticia en nombre tle la República y por autoridad de la ley, 
falla: · 

" L0 Si existiera el con.trato que se hizo constar eu el 
documento copiado, que ya no exi~te, no sería el raRo de 
declarar rescindido dicho contrato; 

"2. 0 No habiéndo.se comprobado cantidad alguna líquida 
por perjuicioq, no e¡¡ el caso de decretar su pago ; 

"3.0 Se·deja su derecho á salvo á los demandantes para que 
en juicio separadq comprueben Je, cuantía de los perjuicios; 

Corrido traslado Je la demanda á Leonidus Acebedo, éste, "4.0 Queda así reformada la sentencia apeladn." 
sin contestarla, opuso contra ella, por medio de su apoderado, Notificada diuba sentencia por auto que se fij<í el ocho y 
Rafael Lizarazo, la excepción dilatorifl. de ilegitimidad é se •lesfijó el quince de, Julio de mil ochociP-ntos noventa y 
insuficiencia de h. personería del demandDnte, la cual e·xr:ep. tres, Miguel J. Rubiano, dió pouer á Laurentiuo Currea para 
eióu, admitida que fué por el Juez del conocimiento y sus. que en su nombre i·nterpusiera el reCilf,'O de ca<acióu contra 
tanciada debidamente, la decidió por sentencia de diez y la referida sentencia para ante la Corte Suprema, y canee. 
nueve de Junio de mil ochocientos ochenta y nueve (fojas q dido dicho recurso en auto de doce de Septiembre del mismo 
y 12, cuaderno id.), en que declaró no probada la excepción, año, se elevó el expediente á esta Superioridad con previa 
y ordenó que el demandarlo contestara la demanda dentro noticia de las pJtrtas, 
de veinticuatro horas. Repartido y preparado el asunto por los trámites que 

En el acto de la notificación, el apoderado Lizarazo inter- señala la Ley 100 de 1892, la Corte procede á resolver lo 
puso apelación para ante el 'l'ribunal Superior, y conredido do su incumbencia. 
que le fué el recurso, se elevaron lo~ antos para que aquél La Corte, corno lo previeue la- Ley 105 de 1890, sobre 
se surtiese con arreglo á la ley procedimental. : reformas á los procedimiento& judiciales, ha examinado ¡;i 

Sustanciado el recurso, el Tribunal Superior del Dist~ito · en el juicio sostenido por Manuel Rodríguez Moreno y Mi. 
Judicial de Tunja, en auto de ocho do Noviem'bre de mil . guel J. Rubiano, por una parte, y Leonidas Acebedo por 
ochocientoH ochenta y nueve, revoc6 el apelado y so fuudó otra, coexis.ten las rlos primeras circunstancias que enumera 
en qua no se había cumplido lo resuelto por la Corte Su. el artículo 366 de esta ley, á saber: 
prema, en Acuerdo de siete de Octubre de mil oehocieutos 1." Si la sentencia definitiva proferida por el Tribunal 
ochenta y oueve, número 461, pues se había omitido ·cele. Superior del Distrito Judicial de Tunja, que es la sujeta 
-brar la conferencia amigable qne debía tener lugar entre las materia del presente recurso de casación, se funda eu leyes 
partes, prevenida en el artículo 15 de la Ley 30 de 1888 que rijan 6 hayan regido en la República, tí partir de la 
(foja 33 vuelta, cuaderno id.) 1 vigencia de la Ley 57 da 1887, ó si se funda en leyes del 

Antes de que el Juez de la primera instancia señalase extinguido Estado de Boyacá, en donde ¡.;e celebró el con. 
el siete de Mayo de mil ochocientos noventa para q~1e se trato que -hr:~ dado origen al debate jurídico, y que sean 
verificase la conferencia, Miguel J. Ru biaoo presentó en el idénticas en esencia á las nacionales que están en vigor, y 
Juzgado un escrito en el cual manifestó que coadyuvaba la 2." Si la referida sentencia, dictada en veintioeho de 
demanda incoada por Manuel Rodríguez Moreno contra Leo. Junio del año próximo pasado versa sobre el estado civil de 
nidas Acebedo (foja 35, cuaderno id.), y pidió que so le tu. las personas 6 sobre intereses particulares en que la cmtntía 
viera también como parte actora en la litis expresada; pero del juicio sea ó exceda tle tres mil peso•, pues en cuanto á 
el Juez 1.0 del Circuito· de Ricaurte DO resolvió si debía la 3." circunstancia mencionada en diebo artículo 366, do 
tenerse á Rubiano como parte coadyuvante de Manuel Rodrí. ella-debe prescindirse por estar abrogaua por el artículo 49 
guez Moreno ni como actor principal en el expresado juicio, de la Ley lOO de 1892. 
aunque Rubiano de hecho intervino como parte en la primera Del examen verificado resulta que coexisten ciertamente 
instancia, recibiend-o notificaciones y confiriendo poderes. las circunstancias expresadas en los dos primeros incisos del 
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artículo 366, porque la sentencia del Tribunal Superior de 
Tunja se funda en leyes que rige[¡ en toda la República con.· 
forme al artículo 1.0 de la susodicha Ley 57 de 1887; y 

.b por~ue la sentencia que puso término á la controversia sos
temda por las partes, versa sobre intereses particulares en 
que la .cuantía excede de tres mil pesos. · 

Además, aparece del expediente que el recurso se inter
puso dentro de los treintl\ días que prefija el artículo 51 de 
la cit.ada Ley 100 por medio del escrito en que se expresan 
las causales en que se funda su interposici6u y se exponen 
los motivos en que se apoya cada causal. 

Y por lo que respecta á la persona de Miguel J. Rubiano, 
en cuyo nombre lo interpuso su apo"derado Laurentino Cn. 
rrea, e~ decir, si·es ó no persona hábil para haberlo inter. 
puesto, el apoderado de Leonidas Acebedo, doctor Lucas 
Villafrádez, se expresa de este modo (foja 16): 

"Examinaré ante todo si el recurrente, señor Rubiai10, 
es persona hábil para interponer el recurso, es decir, si es 
parte en el juicio de rescisión en el cual recayó la sentencia 
definitiva sometida hoy á la casación. 

''Se llama pa1·te, dice el artículo 260 del Código J ndicial, 
'el litigante ó grupo de litigantes que sostienen en un juicio 
una misma pretensión.' 

".Litigante, dice Escricho en su Diccionario de legi~lacióo, 
'es el qne disputa en juicio con otro sobre alguna cosa, ya 
sea como actor 6 demandante, ya como reo ó demandado.' 

"El señor Rubiano no es demandante ni demandado; no 
~s .n~tor ni es reo; no es litigante_; no es, pues, parte en el 
]LliCIO. 

"El señor Rubiano ha iutervenido en el juicio como coad. 
yuvaute de una do las partes, según así lo dice en el escrito 
en que fuud6 ante vosotros el recurso de casación y en el· me
morial de fojas 35 del cuaderno' principal. 

"Y el que interviene en el juicio como coadyuvante no 
es parte. 

"La ley hace distinción entre las partes y las personas 
que paedon ·intervenir en la causa· como coadyuvantes de 
aqúéllas, es decir, entre el que promueve la acción y el que 
la contradice, y los que sólo intervienen en el pleito coadyu. 
vaudo ó defeniiiendo la causa que les illteresa. La demanda 
y la contestación fijan las pa1·tes en el pleito; el perjuicio 
ó provecho que pueda resultar de la sentencia 'Jada en pleito 
,rá por otro iniciado, establece quiénes· pueden intervenir en 
aquél, mas no intervenir como· se quiera, sino únicamente 
coadyuvando, es decir, contribuyendo, ayudando, secundando 
al demandante ó demau,lado ó defendiendo, esto es, interce . 
diendo, hablando en favor de alguno. 

"Las partes-puedeu apelar da todo auto ó senteocia, y el 
coadyuvante sólo puede apelar de la ~entencia definitiva que 
le perjudique, y esto por disponerlo así, expresamente, el 
artículo 890 del Código Judicial. 

"Las partes pueden hacerse representar en el juicio por 
apoderados judiciales y el coadyuvante nó, atendida la dispo
~iciún del artículo 322 del misn1o Código.· 

".La sentencia absuelve ó condena al c!e.-nandado, no al 
que intercede por éste, hablando en su favor. 

- " Se condena eu costa~ al demandante temerario; pero no 
al que sólo le ayuda. · 

11 La sentencia no perjudica al demandado, en v:1rios, que 
no ha sirio citado y sí· perjudici\ al coadyuvante á quien no se 
cita. · · · 

11 Si la ley hubiera querido recoóocer como partes en el 
juicio á. todos aquellos á quienes puede aprovechar ó perjudi. 
carla sentencia, no ·habría dicho .simplemente -que pueden 
intervenir en el pleito coadyuvando ó defendiendo la causa 
que les interese; sino que se habría expresado co1no lo hace 
en el artículo 430 del Código citado, el cual, al hab\,tr do los· 
interesados que se presenten duraute el juicio, dice que' se 
les admitirá corno partes.' · 

"Aparte de esto, el señor Rubiano no ha podido interve. 
uir eu el pleito, ni puede hoy intervenir en él, porque cuando 
se presentó no constaba, como no consta hoy, que la senten. 
cía que se dictara le podía perjudicar 6 aprovechar. No todo 
el que quiera puede intervenir 6 mezclarse en uua controver. 
s~a judicial; únicamente lo pueden hacer aquéllos á quienes· 

puede perjudicar ó aprovechar el fallo definitivo, de suerte 
que es preciso que esto aparezca para que b intervención de 
~ersonas distintas del demandante y demandado sea aceptada 
en el juicio." 

Según la alegación del apoderado de la contraparte de la 
recurrente, qtle se deja copiada., se haee preciso que la Corte 
examine esta punto esencial en el presente recurso ele casa. 
ción. · 

Del cuaJerno principal de la actuación aparecen demos-
trados con claridad e> tos hechos: · 

Que el contra·to celebrado en "Coralina" se ajustó entre 
Leónidas_ Acebedo y Miguel .J. Rubiano, y que Manuel Ro. 
Jríguez Moreno so .constituyó fiador mancomunado y solida
rio de Rubiano (foja 6 vuelta); 
· Que el mismo Rodríguez Moreno, en escrito de fojas 3 y 

4, cuaderno id., estableció dernarida civil ordinaria, en nombre 
propio, contra Leonidas Acevedo, para qne se declare judi
cialmente res,cindido dicho contrato y se condene al deman
dado á pagarle· los daños y perjuicios consignien tes, estima. 
dos en tres mil ocheñta pesos ($ 3,080); 

Que Miguel J. Rubiano se presentó al Juez del cot10ci. 
miento, antes de que tuviera lugar la conferencia de que ha. 
bla el artículo 15 de la Ley 30 de 1888, por medio del escrito 
visible á foja 35, en el cual manifiesta que ~coadyuva la de. 
manda incoada por Manuel Rodríguez Moreno, como fiador 
en el contrato que cPlebraron con Leonidas Acebedo, y pide 
que se le tenga también como parte actora y se dé á la refe. 
rida demanda el curso legal ; -

Que el Juez 1.0 del Circuito de Ricaurte, sin resolver el 
escrito de Miguel J. Rubiauo dtJ que se habla en el inciso 
anterior, despué~ de verificada la conferencia entre las partes, 
e u la que no se avinieron (foja 37), determiuó P.U auto de diez 
de M:ayo de mil ochocientos noventa (folio 37) conferir tras. 
lado de la demanda por el término legal al Jemandado, y 

. Rafael Lizarazo C., con poder de Acebedo, expuso que con-

1 

testaba la demanda incoada po~ Manuel Rod rí~ue~ Moren~ y 
co~Hlyuvada por Miguel J. Rubtano, en los termwos consig
nados en el escrito de foja 38, es decir, qtltJ uo eonvino el 
demandado en el derecho ó razón ele la demanda ni en la ma. 
yor parte de los hechos en que ésta se apoya; 

Qne el referido Rubiano continuó interviniendo en el 
juicio, y por medio de apo·ie"raclo, apeló, eu unión de Manuel 
Rodríauez Moreno de la sentencia de primera instancia 

~ , . . 
(foja 77) ;. , . 

·Que surtida la segunda inst.ancia en el Tribunal Superior 
. de '!'unja, y proferida por éste, la sentencia q~e le p_uso tér

:uino, la cual se notificó á las partes por edtcto, Miguel J. 
.Rubiauo confirió poder especial á L'lurentino Currea, para 
que en representación del poder.Jante •. inter~usiem el rec':lrso 
de casacióu contra la aludidr~ seuteucJa (foJa 113),. y dicho 
Tribnoal', después Ufl admitir el poder O!..l nuto de diez .Y ocho 
de Julio de mil ochociento.i noventa y tres, lo concedtó para 
ante esta Superioridad, en el qne dictó el doce da Septiembre 
Jel mismo año (fojas 113, vuelta y 116 vuelta, cuaderno id). 

De lo aleaado por el doctor Villafrádez, que está prein. 
serto, y de lo

0

qae resulta de la actuación deduce la Corte que 
e 1 carácter con que ha i nterveuido ,é interviene M i_guel J. 
Rubiano eu el juicio, es el de coa,lyuvaute tle Mauuel Ro. 
dríguez Moreno y no .. de dem'.lndante; y se afirma en esta 
deduccióu, porque el primer escrito que presentó Rubi~no 
en el Juzaado del Circuito de Ricaurte para. que se le tuvtera 
como coadyu.vante de Rodríguez Moreno é igualmente corno 
actor, uo contiene los requisitos que determina el artícu\o 
932 del CóJiao J u1icial, ó se11 la reforma 21." de la Ley 46 
de 1876; ui ~1 deman·iado expresó que el escrito d~ .Rubiano 
contuviera otra demauda, separada de la de Rodríguez. Mo. 
reno. Además, el Juez del conocimiento no dispuso que se 
sacase copia del escrito de Rubiauo ui la admitió como de. 
manda. priucipa\. · _ 
. Lo que precede da lugar á esta conclusi?u.:. . 

Que Rubiano ~10 ha sido parte en el JUlcto, 111 .lo es en 
este recurso de ca~ación, aunque es exacto que ha 1llterve. 
1:iido eil aquél é interviene en éste. · .. . · 

En sentir de la Corte, los cqodyuvantes no son partes en 



252 GACETA JUDICIAL. 

los juicios,· porque en ningún caso pueden intervenir ó figu
rar solos; pues si el coadyuvado, ya sea actor 6 reo desiste 
de la demanda 6 de la int~rposición de un recurso contra una 
providencia judicial, interlocutoria ó definitiva, el coadyn. 
vant.e no puede seguir la instancia, incidente 6 recurso de que 
se trate. Más claro: el coadyuvante no puede intervenir sin 
el coadyuvado, tllla vez que coadyuvar es ayudar á otro en 
alguna cosa. . 

Sería absurdo suponer que un coadyuvante, bien· sea del 
a:::tor ó del demandado, podría por sí solo interponer y sostener 
un recurso legal cualquiera, porque en esa instancia posterior, 
ó en el referido recurso deben figurar el demandante y el de. 
mandado, que son las únicas partes que pueden se.r couae. 
nadas al pago do las costas causadas en el recur~o. La uoc .. 
trina contraria aparejaría un resultado inusitado en el foro, 
el cual consistiría, si fuera aJmisible tal doctrina, en que una 
providencin ó sente.ncia int.erlocutoria ó definitiva, consentida 
por los verdaderos interesados en la litis, fuese revocada ó 
reformada siil el consentimiento de aquéllos á quienes hubiera 
de afectar; como si habiendo sido consentida por el de!nan. 
dante y demandado la sentencia recurrida, la Corte, por 
cualquier motivo legal la modifica~e, con perjuicio de alguna 
de dichas partes. - · 

Aderná~, e! artículo 51 de la Ley 100 de 1892, sólo da ele. 
recho á los que hayan sido partes, á interponer el recurso de 
casación, con el objeto de que por esta Superioridad.se en. 
mienden los agravios q·ue el fallo recurrido haya poJido cau. 
sarles; j e~ evidente que al coadyuvante no puede inferírsele 
agravio 6 perjnicio, no habiendó litigado en su propio nom. 
bre. 

Los precedentes razopamientos se fundan en doctrinas 
que la Corte en caso~ análogos ha fijado con el objeto de e~
tablecer la diferencia qtJe existe en un juicio, entre la parte 
principal que figure como actora 6 demandada y la que por 
algún motivo se constituye coadyuvante de una de las dos 
antedichas. Por ejemplo: en el juicio que Nicolás Arias SOS

tuvo con Etiel Cortés, sobre nulidad de una ejecución y del 
remate de una casa, en que se ocupó la Corte por recurso,de 
hecho interpuesto por Liborio D. Cantillo, apoderado susti. 
tuto de Timoteo Saul 'Pratt, parte coadyuvante al actor, ex·. 
pns<rio siguiente. (Gaceta Judicial número 321): . 

"El Tribunal Superior de Pasto, en auto de tres de Sep. 
tiembre de mil ochocientos noventa y uno, declaró no haber 
,lugar á. conceder el recursÓ de casación, en atención á que el 
demandante Arias en la demauda que, por medio de apode. 
rado propuso· ante el Juez del Circuito de Barbac·oas, ·dice 
textualmente,' r¡ne el solar á que me refiero, mejorado como 
está, importa l:t suma de ochocientos pesos($ 800) de ley, y 
en quinientos pesos ($ 500) estimo los daños y perjuicios 
qne ocasione á mi representado por el remate de aquel solar, 
vendido :i un extranjero, procedente de una potencia re·spe. 
table, y que habiéndose domiciliado en Tumaco no· couseu. 
tirií jamás que se vulneren sus derechos legítimamente adqui. 
ridos.'· ,Juzgó, por tanto, el Tribunal que la cuantía del pleito 
estimada. por el demandante y no contradicha por el deman. 
dado no alcanzaba á tres mil pesos ($ 3,000), y que, en con
secuencia, faltaba la segunda circunstancia de las exigidás 
por el artículo 366 de b Ley 105 do 1890, para que el 'l.'ri. 
huna! pudiera conceder el recurso ...Q?rlforme al artículo 374 

·de la misma ley. · · · 
"Contrn esto objeta el recurrente que el poderdante, al 

coadyuvar la demanda de Nicolás Arias, estimó su acción en 
más de tn~s mil pesos ($ 3,000). 

"La Code rJO juzga suficiente este argumeuto para con
siderar admisible el recurso, porque la estimación de la cuan
tía de la acción corresponde al actor y no á la parte' que s.e 
pre>enta Iuégo á coadyuvar las preteusio,nes de éste, pues el 

_coadyuvante, por la misma naturaleza de su carácter, está 
· sometido en cnaoto al pro.cedimieuto, jurisdicción, instancias 

y e la< e rle la acGión, á los términos y condiciones fijados por 
·la pa;te á q'1i1~n coadyuva, sin qúe le Rea lícito alterar ó"mo

dificar lrt acción ó la demanda." 
IJ:n consecuencia, apoyada la Corte eu todo lo que dej11 

. expuesto, cou~i~lem que Miguel J. Ru.biano uo es persona 
hábil para interponer, coruo interpuso, elrecurso ele casaci6n, 

contra·la sentencia definitiva que profirió el Tribunal Supe. 
rior del Distrito Judicial" de Tuuja, con fecha veintiocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y tres, en el juicio civil 
ordinario incoado por Manuel Rodríguez Moreno contra Leo. .ii 

nida.s Acebedo, sobre rescisión de un contrato é indemniza. 
cióu dé perjiJicios; y por lo mismo, administrando justicia en· 
nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
inadmisible dicho recurso. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y de. 
vuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

LUCIO A. PO.MBO.-LUis M. IB.A.ZA.-B.ALTAS.AR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CAS.ÁS ROJ.AS.-M.ANUEL E. CORRA· 
LES.- ABRAHAM F.ERNÁNDEZ DE SüTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabtiel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFIN.ITIVAS. 

NEGOCIOS COMUNES. 
Corté Suprema de Justicia.-Bogotá, diez y siete de Marzo de mil 

ochocientos noventa y cuatro . 

. Vistos: El Capitán Lucio Gutiérrez ha ocurrido IÍ la 
Corte, con 'el objeto de. qne se le declare en el goce de la 
pensión vitalicia, pagadera del Tesoro uacional, por una 
suma i~ual al _sueldo ele Capitán efectivo, conforme á la Ley 
84 de 1890; y admitida la demanda y sustanciada por los trá. 
mi tes correspondientes, con audiencia del señor Procurador 
general de ·la Nación, este funcionario, ha emitido ~u dicta. 
roen favorable al demandante, que la Corte inserta eu seguida, 
por encontra~lo arreglado á las prescripciones de la. mencio
nada Ley 84, y á lo que consta acreditado en el expediente 
que se ha examinado. 

Dicho dictamen es ele este tenor: 
",El Capitán efectivo Lucio Gutiérrez solicita, eu ejer. 

cicio del uerecho que le concede la Ley 84 de 1890, perlSÍÓn 
· vitalicia por antigüedud en el servicio militar. 

"En cumplimiento'de lo d)spuesto en el artículo 40 de 
la citada ley, el Capitán Gutiérrez acompañó á su demanda, 
eu copia auténtica, su hoja de servicios debidamente forrnad~t 
y califica·la por el E~taclo Mayor general del Ejército y 
aprobada por el Ministerio de-Guerra de la República, clocu. 
mento en el cual constan los hechos siguientes : 

"Qua el Capitán .Gutiérrez comenzó á servir en la ca. 
rrera de ]a¡; armas como Sargeuto 2. 0 en 1863 ;·que, por 
ascensos sucesivos alcanz6 al empleo de Capitán efectivo en 
1880; que habiendo servido activamente sin interrupción y 
computado el tiempo doble ele eampaña; le correspor.de, en 
el tiempo trascurrido, del primero al segundo de los años 
expresados, el total líquido de treinta y cinco años un mes 
y cuatro ¡Jía•, de los cuales lo son i•Hputables á su último 
empleo de Capitán, quince años un me' y nueve dí-as; y 
finalmente, que dicho Oficial no ha sido recompensado por 
causa de ~u antigüedad en el servit:io militar, como así lo 
certificó el Miuisterio del Tesoro el l.0 de Diciembre del 
último año .. 

"Justificados, pue~, en la forma auténtica requerida por 
la ley, los ~ervicios á que se contrae l~ demanda del Capi.táu· 
Gutiérrez, soy de opini6u que debéis concederle la pensión 
vitalicia ·reclamada en dicha demanda, por exigirlo así la 
circunstancit~ de haber servido activamente por'rnás de veinte 
año!i, correspondiéndole de ese tiempo más de tres á su último 
empleo, lo cual le da. derecho á disfrutar ele por vida del 
sueldo íutegro del referido empleo de Capitán, puesto q'ue 
tal es la _letra de los artículos 5.0 (inciso 7. 0

), 10 y 40 de la 
Ley 84 de 1890." . 

.A mérito del coricepto Fiscal preinserto, la Corte, ndrni. 
nistrando justicia en numl1re de la República y por autoridad 
de la ley, declara que el Capitán efec~ivo Lucio Gutiérrez 
natural y vecino de esta capital, tiene derecho al goce de 1~ 
pensión vitalicia de setecientos ochenta pesos($ 780) auua. 
les, ó sesenta y cinco peso~ ($ ·65) mensuales, pao-adem del 
Tesoro nacional; asignación que señala al emple~ de Capi. 
tán el parágrafo 30 de la Ley 86 de 1886, vigente en la 
fecha de la expedici6u· de la Ley 84 citada . 

· Notífíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial, 
d,ése-aviso al Ministerio respectivo y archívese el expediente. 
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TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CoRRA
LES.-ABRAHAM FErmÁNnEa nE SoTo.-'-ANínAL GAI,INno. 
Gab1·iel Ro[Jas, Secretario. 

Corte Suprema 1M' Justici;.-Bogotá, Marzo diez y siete ile mil ocho-
., cientos noventa y cuatro. · 

Vistos: El Sargento Mayor efectivo Dimas Alboruoz, en 
escrito de fecha diez y seis de Fehr.ero próximo pa~ado, ha 
pediJo á esta Superioridad qne lo declare con derecho á 
percibir del Tesoro nacional l:\ peusión -militar \'italiéia (. 
que se cree cou derecho, conforme á la Ley 84 de f890; y al 
efecto ácompaña :'Í. su solicitt:<l, !a copia de la hoja de sus 
servicios, formada y calificada por el Estado Mayor. general 
del Ejército nacional, en quim:e de Enero último y aprobat_la 
por el ~eñor Mini~tro d~ Guerra, en nueve. de Febrero si"' 
gniente,. por eunontmrse tal documento arreglado á las pres. 
cripcioues- del Decreto del Gobierno Je fecha quince de 
Diciembre de rnil ochocieutos noventa y uuo: · · 

La so.JiGitnd 6 demand,, del Sargeulo Mayor efectivo 
Di mas. Alborno¡:¡ se .ha sustauciado por los trámites que . 
señ\tla b referida Ley 84, con audiencia del ~eñor Procura. 
dor general de la N_aCÍÓJJ, quien ha conceptuado que el peti. 
ciouario tiene derecho á una pensión vitalicia igual á las dos 
terceras partes del·sueldo íntegro de su último empleo que, 
en el caso, es el de Sargento ·Mayor efectivo. 

Del escr11puloso examen que la Corte ha "orificado de 
dicha. hoja de servicios, re~ultau compr.obados estos hechos: 

1,0 Que Dirnas Albornoz, natilml del Socorro, Departa. 
roento de Santander, empez6 su carrera militar el dh veiu. 
tiséis de.Noviembre de lllil ochociento<: ~atenta y do~, eu el 
empleo dA Teniente; · ' · · 

· 2. 0 Qne Alboruoz fué ascendido e1i el Ejército, hasta 
obtener el empleo de Sargento Mayor, el·día treinta de 

. Marzo de mil ochocientos o;.;heuta y dos;. 
3. 0 Que hecho el cón1puto en el E>tado Mayor general, del 

. tiempo en que hrr. prestado Alborno¡:¡ sus servicios al Gobier~ 
no nacional, con las dednccioues del eu que no lia estado eu 
servicio activo, da á favor del i'nteresado el sigúien.to total: 

. Quince años tres1meses. nueve días. · ' 
·Este total se descompone así: · 

Servicio e u paz............. 10 años 
Servicio en guerra... .2 años 

·Duplo de éste..... 2 años 

Suma ..... : .. .. 15 años 

9 meses 
2 JUeses 
2 meses 

3 ·meses 

25 días. 
22 días. 
22 días. 

9 día~. 

4.0 Que en el empleo de Sargento· Mayor. ha ~ervido Al. 
bornoz, según consta del mismo documento, cuatro años ocho 
meses y quince día~, esto es, un tiempo mayor· de los tres años 
que como rnínimum prefija el artículo 40 de la J"ey 84_de 
1890, para el efecto de poder gozar de la parte proporcional· 
del sueldo señalado al último empleo que se hubiere servido, y 

5.0 Aparece del expresado documento que el referido· 
Sargento Mayor efectivo no ha recibido del Tesoro·nacicinal 
pensión ni recompensa por razón de los servicios militares. 
que ha prestado á. la H.epública. 

Por tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con la opinión 
del señor Procurador general de la Nacióu y de conformi. 
dad con los artículos 1.9, 5. 0 incisos 7. 0

, -10, 40 y 42 de la 
stÍ>odicha Ley 84, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad d~ Ja ley,· declara que el Sar. 
gento Mayor efectivo Di mas Albornoz, tiene derecho· al goce 
de la p~nsión vitalicia de cincuenta y tres pesos treinta y dos 
y medio centavos ($ 53-32!), mensuales, 6 sea seiscientos
cuarenta 'pesos ($ 640). en cadá año, págadera del Tesoro 
nacional; asignación que señala el parágrafo .29 de la Ley 
86 de 1886, vigente en la-fecha de la expedición de la Ley 
84 citada. 

Notifíqueso, cópiese, in;;értese la Gaceta Judicial, dése 
·,aviso :.tl Ministerio respectivo y archívese el expediento. ..· 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lsA.ZA.-BALTÁSAR Bb. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA· 

. LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALINDO. 
Gab?·iel Rosas, Secretario. 

Corte:Suprema ·de Justicia.-Bogotá, diez .y siete de Marzo de mil ocho-
, cien tos noventa y cuatro. 

·Vistos: Por medio de apoderado, María JoRefa Salazar, 
vecina de Candelaria, en el Departamento del Canea, pide 
á la Corte recompensa militar, á causa de que su hijo Rafael 
e.alazar recibió en el combate de AtJtomoreno, en que mi
litaba en defensa del Gobierno de la Rapública, el diez de 
Enero de mil ochocientos ochenta y cinco, una herida de 
bah\ que le causó hl: muerte. 
· La condición de madre qu!'l la denu,ndante tiene respecto 

del expresado militar se halla comprobada por medio de la 
partida de bautismo de aq'lél, traída á los nuto8 en copia 
:Jntorizadu por el Párroco de Candelaria (foja 2.") 

Cuatro testigos, tres de los cuv.les fueron compflñeros ele 
armas del finado Salazar y presenciaron los hedw~, eu decla. 
raeiones rendidas ante el Juez municipal (ie Candelaria con 
intervención Jel Personero, afirman coi1testes que dicho 
s,,)azar recibió en el combate y fecha arriba indicados, mili. 
tando eu defensa del Gobierno do la República, una herida 
de bala que le cáusó, ·tres días después, <la muerte; que la 
madre, María Jo~efa Salaz:u, vivió·con aqnél en buena anilo. 
nía; que es muy pobre y no tiene s~iscieutos pesos de renta 
anual, ni muchp menos, y qnc ha obierv_a,lo y observa bnt:mi 
conduct-a (folios de 3 á 9). 

Los testigos Jesús María Palomino y GtJuerul Martiuiano 
Rodríguez, declararon, ante el Juez munieip:d de Candelaria, 
que" les consta de un modo cierto que -Rafael Sal azar m u rió 
soltroro, sin dejar descendiente ninguno, y que-no hay otra 
persona diferente de la madre, María Josefa Salazar, qne 
pueda aspirar á ser recampensada por la muerte de aquél 
(folios 13 y 14). · 
. El señor Ministro del Tesoro rertifica que la demandante 
, no ha recibido hasta ahora recompensa algnna del Tesoro 
· público n~cional. 

La demanda se halla por tanto- probada; rnzón por la 
cual la Corte, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 1.0

, 5. 0 (inciso 2.0
), 6.0 y 9.0 de-la Ley 84 de 1890, 

administrando. justicia en nombre de la Repúblicá y· por 
autoridad de la ley, ·de acuerdo con lo perlido por el señor 
Procurador,_ declara que María Josefa Salazar, como madre 
deLsóld~do Rafael Salazar, tiene derecho á una recompensa 
unitaria' definitiva de setecientos cuatro pesos($ 704), que 
se le p'otgarán del· Tesoro público uacional. 

~ Notifíquese, cópiese; publíqnese en la Gaceta .Tudicictl, 
dése cuenta á los señores Ministros de Guerra y del Tesoro, y 
archívese el expediente. . ' -

·:Lucro A. POMBO.-Lms M. IsAzA. -BALTAsAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANUÉL E. CORRA· 
LES.-:-ABRAHAM FERNÁNDEz DE SoTo.-ANÍBAL GALlNDO. 
Gab1·i~l R-osas, Secretario. · -

Corte Supremr. de Jnsticia.-Bogoti, diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: Joaquina Fajardo, viuda y· mayor de edad, veciua 
del Municipiq de Uocorná en el Departamento de A_ntioquia, 
demanda la recompensa militar unitaria á que se cree con· 
derecho, en su calidad de madre legítima de Ramón Guz. 
má"n, muerto 6li el Hospital de sangre de Mariquita, por 
consecuencia d~ heridas recibidas en la batalla de Garrapata 
librada el v:einte de Novimbre de mil ochocientos setenta y 
seis, comb,ltiendo en el ·Ejército organizado por el .Gobier. 
no del extinguido E~tado de Antioquia, en defensa de los. 
principios políticos que sirven de base á la actual Constitu. 
ción de la República; y, al efecto, ha comprqbado: 

l. 0 Que fué ca.sada conforme al rito católico con J úau 
María Guz.rúáo,_ éomo lo acredita, la c.orrespondiente partiua. 
de su matnmomv, celebrado el (ha pnmero de Aaosto de mil 
ochocientos cincueuta y cinco, expedida por el C~m.i. Párroco 
de Cocoroá (folio 2); . 

2.0 Que es·madre legítima de Ramón Guzmán, habido en 
dicho matrimonio ; así lo atestigua la partida de bautismo 
éxpedida por el m_ismo Cura (folio 2 vuelto); • 

3.0 Que su cit~do,esposo falleció el·día siete de Junio de 
ínil ochocientos sesenta y tres, lo comprueba la partida de 

. defunción expedida por' dicho Cura (folio 2 vuelto); 
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4.0 Que Ramón Guzmán fué gravemente herido en la 
batalla de Garrapata el veinte de Noviembre mil ochocientos 
setenta y S<!Í~, combatiendo en clase de Cabo ele una de las 
Compañías del Batullón Górnez de la 4." División Giraldo, 
y que murió pocos días después de la batalla por consecuen. 
cía de dichas herida~ en el Hospital de ~angre de Mariquita, 
Re ha comprobado con las declaraciones contestes de ocho 
testigos recibidas con las formalidades legales, varios de los 
cuales afirman haberlo visto herido y haberlo a.yndaclo á 
sepultar en aquel lugar; 

5. 0 Quo la peticionaria y sn hijo Ramón vi vi e ron siem
pre en buena armonía, y que la solicitante es pobre y observa 
buena conducta, lo afirman las mismas declamciones de qne 

' trata el número anterior; 
6. 0 Que la solicitante no ha sido recompensada en nin. 

gnna forma del Tesoro nacional por esta causa, lo dice el 
ct>rtificaclo del Ministerio del Tesoro, corriente al folio 23, y 

7.° Finalmente, que la peticionaria permanece en estndo 
de viudez, se ha acreditado con la certificación del Cura ex. 
cusador de Cocorná, de fecha veintiocho de Enero ele mil 
ochoci'entos noventa y cuatro (folio 30). 

Por tanto, y de acuerdo co1.1 el dictame1.1 del señor Pro
curador general, la Corte, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara que Joa. 
quina Fajardo tiene derecho á recibir del Tesoro nacional, 1 

de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Ley 84 
ele 1890, la suma Je setecientos veiute pesos ($ 720), equiva. 
lente al sueldo de un Cabo 2. 0 en cuatro años, como recom
pensa unita-ria definitiva por la mueít.e de su hijo Ramón 
Guzmáu, en las circunstancias de que queda hecha mención; 

N o'tifíq u e> e, cópiese, i ns~rtese e u la Gaceta Judicial, 
comuníquese á los .Ministerios de Guerra y del Tesoro y 
an:hívese el expediente. · 

LUCIO A. POM:BO. -Lurs M. IsAZA.-BALT.AS.AR Bo. 
TE.RO URIBE.-JEsús CAsAs RoJ.As.-MANGEL E. CoRRA
LES.- ABR.AHAM FERNÁNDEZ DE SOTO-ANÍBAL G.ALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretr~ rio. 

Cort.e Suprema de Justicia. - Ilogota, 1\farzo veintisiete de mil o<:ho
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Mauuel Paz y V., como apoderado especial de 
Juan Bautista Ausecha, 'l'ecino de Dolores eu el Departa
mento del Cauca y curador general de María Francisca Piam. 
ba, ha demandado ante la Corte la· recompensa del 'l'esoro 
nacional, á que cree que tiene derecho la última, como hija 
única legítima del militar Juan Andrés Piamba, rnuerto en 
el combate que tuvo lugar el diez de Agosto de mil ochocien. 
tos setenta y seis, en el paraje nombrado "Tablón de Dolo. 
res," defendiendo el Gobierno nacional. 

A la demanda se dió el curso legal prefijado en la Ley 
84 de 1890, con audiencia del señor Procurador general de la 
N ación; y puesto el juicio en estado de ser decidido, se pro. 
cede á ello, mediante las consideraciones siguientes: 

l." Que María Francisca Pia.mba, menor de edad, fué 
bautizada en la iglesia parroquial de Dolores e1 día tres de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y cinco, como hija 
leO"ítima de Juan Andrés·Piamba y Eulogia Narváez; lo que 
se

0
comprueba con la certificación que ba expedido el Cura . 

accidental de la misma iglesia, doctor Manuel María Malo, 
con fecha veinticuatro de Abril de mil ochocientos noventa y 
uno (foja l.") ; 
· 2." Que Juan Andrés Piamba y Eulogia Narváez contra. 
jeron matrimonio canónico en die: y seis d_e .Febrer? de mil 
ochocientos setenta y cuatro, segun lo certifica el mismo Pá. 
rroco, cou fecba ··oínte de Diciembre del año próximo pasado 
(foja 26) ; 

3." Que siendo menor de edad la expresada María Flan
cisca Piamba, se le nombró curador general por el Juez m u. 
nicipal de Dolores, y se le discernió el encargo de tal cura. 

.dor á Juan Bautista Ausecha el día veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres, según aparece de la copia de 
las diligencias respectivas, autorizada por el Secretario inte: 
riuo del mismo Juzgado, Manuel A. Vel~sco C., cuya firrpa. 
está debidamente aute11ticada por las autoridades administra-· 
ti vas (fojas 15, 16 y 17) ; · 

4." Que Juan Andrés Piamba murió á consecuencia de 
heridas recibidas en el combnte del "'l'ablón de Dolore~," 
verificado en diez de Agosto de mil ochocientos setenta y seis, 
pues defendía en aquella función de armas al Gobierno esta. 
blecido en aquella época; y acerca de estos hechor.. declaran il 
Evangelista Dír~z, Gregorio Dorado, José Rojas y otros como 
testigos presenciales (fojas 4 á ll); -

5." Que los testigos· José Rojas, José María Mopáu y To. 
más 'l'rujillo, han declarado que vieron el cadáver de Piamba 
y que la herida fué causada en la cabeza con instrumento 
cortante; 

G." Varios Je los expresados testigos declaran á ciencia 
cierta, por ser vecinos del mismo Distrito y conocer la fami. 
lia, que Juan Andrés Piamba no dejó otros herederos que á 
su única l)ija María Francisca y á su esposa E u logia N arváez; 
habiendo ésta contraído nuevas unpcins con Juan Bautista 
Ausecha; · -

7." Que la menor Ju<tna Francisca Piamba vive al lado 
de su madre, ob:>erva buena condncta, es pobre y no ha con. 
traído matrimonio, lo primero se comprueba cou las declara. 
eiones de varios de dichos testigo~, y lo segundo, con el certi
ficado del Cnra párroco de Dolores, vi~ible ú fojas 26 vuelta. 

Aünque algunos declarantes h::tn expuesto que Juan An
drés Piamba fué ascendido á Capitán después de su fallecí. 
miento, no aparece comprobado que el Coronel Ventura Sáo
chez, á cuyas órdenes servía aqüél, hubiese recibido delega. 
ción del Gobierno para conferir ascensos, por lo que la Corte 
se atiene al empleo inferior que ejercía Piamba cuando murió. 

A mérito de lo expuesto, la Corte, administrando justicia 
en nombre rle la República y por autoridad de la ley, de con
fqrmidad con el concepto del señor Procurador general de la 
Nación y con los artículos 1.0

, 5.0
, inciso 2. 0 y 9. 0 de la Ley 

84 de 1890, sobre recompeusa~ militare~, declara que la menor 
J nana Francisca Piamba, vecina de Dolores en el De par la
mento del Cauca, tiene derecho al goce de la recompensa 
unitaria definitiva de dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400), 
pagadera del Tesoro n1)cional, suma igual al monto del sueldo 
de 'l'eniente en cuatro años. 

N otifíquese,· cópiese; insértese en la Gctceta Judicial, dése 
aviso·al Ministerio respectivo y nrcbívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. Is.AZA.-B.ALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-M.ANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
Gctb?"iel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema lltl Jnsticia.-Bogotti, Febrero doce de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Juan de los Ríos, en su calidad de Personero 
municipal del Distrito .de Medellín, ha ocurrido de hecho 
ante esta Superioridad para que se le conceda el recurso de 
éasación que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Antioquia le negó y había aquél interpuesto contra la senten
cia de dicho 'l'ribunal, pronunciada el día cuatro de Mayo de 
mil ochocientos noventa y tres, en la segunda instancia del 
juicio promovido por Juan de Dios Acosta, Ramón Antonio 
González y otros individuos contra el expresado Distrito de 
Medellín, sobre devolución de ciertas sumas de dinero. 

Rep"artido el as1mto, seña.lóse el día seis de los corrientes 
para que las partes pudiesen alegar, .Y no habien9o éstas 
concurrido á la audiencia, la Corte debe resolver lo qtte sea 
procedente, en vista de los escritos y r.opias que forman el 
ex~diente, para lo cual considera: 

En la segunda in~tancia del juicio, que se surtió ante el 
Tribunal, el Distrito demanclad.o 110 podía ser representado 
sino po·r el Fiscal de dicho Tribunal ó por un apoderado 
El.!'Pecial si el' Distrito lo hubiese constituído, según así lo 
dispone el inciso 4,0 del artículo 179 del propio Código, 
y yá que en el asunto no tenían interés la Nación ni el 
Departamento. 

De manera que no siendo el expresado Personero hábil 
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. para comparecer ante el TribuLal en defensa del Distrito 
de Medellín, y exigiendo expresamente el artículo 52 de la 
Ley 100 de 1892 y el 381 de la Ley 105 de 1890 que el 
recurso de casación sólo sea apmisible cuando lo interpone 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA • 
LES.-ABRAHAM FERNANDJ¡}Z DE SOTO.-ANÍBAL OALINDO. 
Gab?~iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. -~ persona hábil, visto es que el recurso era inadmisible y el 
Tribunal obró jurídicamente al negarlo. 

Si :1 esto se ::~grega que la interposición tampoco se efec. 
tuó dentro de los treinta días señalados al efecto por la ley, 
segán lo demúestra claramente el Tribunal en el auto en 
que negó la aumisión del recurso, resulta que no se puede 
acoger el presente recurw de hecho. 

DiLIGENCIA DE VISITA PRACTICADA EN LA SECRE'l'ARÍA DE 
LA CORTE EL 28 DE FEBRERO DE 1894. 

Por las consideracione~ expuestas, la Corte, adminis. 
traurlo justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que uo hay lugar á admitir el presente 
recurso de hecho. 

En Bogótá, á veintiocho de Febrero de mil ochocientos)w. 
venta y cuatro, Su Señoría el Presidente de b Corte Suprema 
practicó en la Secretaría de la misma la visita mensual, acto 
que se verificó en la forma indicada en las diligencias anterio
res; y corno no hubo observación que hacer sobre In. marcha 
regular de la Oficina, porque expedientes y protocolos siguen 
su .curso ordinario y el servicio público del DtJspacho se 
presta. eon especial solicitud, el Secretario presentó los si. 
guientes c~mdros relativos al movimiento de negocios en el 
mes que termina hoy: 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gctcetct y arehí-
vese el expediente. ' . 

LUCIO A. POMBO.-LuJs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 

CUADRO QUE REPR};SENTA Jet. MOVIJ\liEN'ro DE NEGOCIOS EN r.A. CORTE suPREMA DF; JUSTICIA DURAN'rir. 
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RELACIÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS POR CADA UNO 

DE LOS SEÑORES MAGISTRADOS DE LA COR'rE SUPREi\fA 

DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 1894. 

Seña?' JJ1 agistrado docto?' 1 saza. 

- · 1.-l!'eb¡ero 7 . ...:_Suspensión de Ordenanza.-La número 
9 de 1888 expedida por la Asamblea departamental de San. 
tander. · 

2.-Febrero .10.-Criminal de 2." instaucia.-Causa se. 
guida contra Agapito Sarmiento, Prefecto ·de la ·Provincia 
de Oriente, por abuso de autoridad. 

· 3.-Febrero 17.-Recornpensa. -Solicitud de Elvira y 
Felicidad Escobar. . 

4.-Febrero 19.-Casación civil.-J uicio seguido p·or Ra. 
món Santodomingo Vila cOntra Vélez & Rijos de Panamá 
sobre devolución de unos·docnmentos. · ' 

· 5.-Febrero· 21.-A~lto civii.-Ejecución·seguida contra 
Segundo Sánch5z; Administrador de Hacienda de Obando. 

6.-Febrero 23.-Auto criminal.-Sum'll'io instruído á 
An~onio Romero Torres, Juez del Circ1lito rie Guadnas, por 

. vanos hechos punibles. 

Seña?' Magíst1·ado elocto1· Bote1·o Ur·ibe: 

!.:-Febrero 5.-Casación civil.-J~,~icio seguido por Luis 
M. Canal contra Nepomuceno Ramírez, sobre· posesión de 
nnos terrenos. 

2·.-Febrero 9.-A uto criminaL-Sumario seguido con. 
tra Man_uel Drago, Juez suplente del Circuito. de Magangné; 
por vanos hechos. 

Sefio1· 1l:fagist1•ado dd~tor Gasas Rojas. 

l.--Febrero 8.- Recompensa.- Solicitud de Benilda 
Bricefio S. . . 

2.-Febrero S.-Auto civii.-Juicio ejecutivo seauido 
. contra Fructuoso Acosta, Administrador de Haciend~ del 
Socorro. 

?.-Febrero 9.~Criminal de una iu"taneia.-Sumario 
seguido contra Miguel Montoyn, por infracción del artículo 
194 del Código Penal. . 

4.-Febrero 20.- Recompen~a.- Solicitud do Carlota 
Ordóñez. · 

· .5.-Febrero 21.-Suspensión de Ordeuauzas.-Las nú. 
m!:Jrosl .0 de 1892 y 1.0 de 1893 de la Asamblea departa. 

'.mental del Tolima. · 
6.-,-Febrei-o 27.- Casación civil.- J uipio ·seguido por 

Agustín Millar contr~ María Josefa Marifio, por pesos. 

SeñO?' Magist-rado eloctor Go?'?'ales. 

l.-Febrero 7.-SumÍnistros.-Reclamación de Restrepo 
. y Artega y otros. 

2.-Febrero 13.-Criminal de una iustancia.-Sumario 
seguido contra Tobías Gaona, Magistrado del Tribunal Su
perior de Cundinamarca, por violació.u de leyes. 

3.--Fehrero 14.-Criminal de una instancia.-Snmario 
seguido contra Juan E. Trujíllo, Magistrado dei Tribunal 
Superior de Cundinamarca, por infracción del artículo 408 
del Código Penal. _ 

4.-Febrero 20.-Auto criminaL-Sumario instruído á 
Paulino Arraut Paniza, FiScal del Circuito de Magangué 
por falta al cumplimiento de sus deberes. ' 

SeñO?' M agíst-rael.o doctor Fe1·nández ele Soto. 

l.-Febrero 9.-Casación ci vil.-J uicío seguido por To. 
más Castellanos contra los herederos de Da vid Bejarano, 
por pesos. 

2.-Fobrero 10,.::_Auto criminal.- Sumario seguido íÍ 
Manuel García Gordon, Juez 1.0 del Circuito de Mompox, 
por abuso de autoridad. 

3.-Febrero 16.-Iustancia eivil comúo.-Juicio seguido 
.contra Juan Ogliastri, por pesos. · ).. 

4.-Febrero 19.-Pena capitaL-Proceso seguido contra 
Ciriaco Londofio, por asesinato. 
. 5.-Febrero 20.- Recompensa.- Solicitud de Tacleo 

Guerrero. 
. 6.-'-Febrero 21.-Recompenst,l. -SolicitnJ de Serafín 

Pin'za. · . 

Seño1· ltfagíst'J'aelo cloctoT Galínelo. 

l.-Febrero 6.-SumiiJistros.-Reclamación de Francisco 
S. García. 

2.-Febrero 6.-Anto criminaL-Sumario instruído á 
· Jo~é Atalaya, Prefecto ·ae Ct:íc'uta, por atentado contra los 
derechos individuales. 

3.-Febrero 7.- Recompensa .. - Solicitud de Brígida 
Sebay. 

4.--:---Febrero 8.-Recom pensa.-- SolicitLHi de Manuela 
Olegaria Muñoz. 
· 5.-Febrero 16_.-Auto civil.- Ejecución seguida por 

José M. Núfíez U. confra J. Camacho Rolcláu & Compafíía; 
6.-Febrero 21.-Negocio vilrio.- Sumario seguido á 

Ricardo Monroy, Juez de .ejecuciones naciouitles de.Tnnja, 
paraaverigua_r si ha incurrido en responsabilidad. 

7. -Febrero 26.--.,... Pensión.- Solicitud de Sebastián 
' Daza.M. 

Seño'Já JJfagistmdo elocto¡· Q~L~nte?'O P. 

1.-}i'ebrero 1. 0 -Auto civii.-Juicio seguid() por Hono. 
rato E~pi'nosa cm:tra la Naci<Ín, ~obre denuneio de obra 
nueva. 

2.-Febrero .9.-Sentencia criminal de 2.' insta:.t~cia.-
Sumario instruído. contra Juan J. Newhall, Juez de San li-
Audrés (B'J)Í var)., p!lr iufmet·ión del art,Ícqlo .427 del Código 
Penal. 

3.-Febrero 10.- Casación ciVil.-J uieio seguido por 
1'omasa Gulfo S. contra los herederoR de José M. Pernett S., 
por pesos. 
. , 4.-Febrero 23."7"Recomper,;.;a.-Solieitud de María Cus. 
todia Jaramillo. 

5.-Febrero 24.-Sumi!listros. -Reclamación de Reholle. 
do Barrios & Compañía. 

6.-Febrero 26.-Seutenüia civil varia.-Ooncurso de 
acreedores á los bienes de Jo.;;é María 'Salaado 

7.-Febrero 27.-Pensión.-'-Solicitulde áafael Daza M. 

Cambio ele pm·sonal. 

El sefior d,9ctor Jesús M. Quintero· P., continúa despa. 
chanclo en la mesa del señor Magistrado doctor Pomho .. 

Visitas de T·l'ibunales. 

Se ·han recibido las actas cuya falta se indicó en Enero 
último, excepto la del Tribunal del Sur de Santander. De 
las actas" correspondientes á· Diciembre de mil ochocientos 
noventa y tres, no se han recibido las de los Tribunales de 
Bolí.var, .Cáuca, Magdalena,· Panamá, Pasto, Sur de San tan. 
der, y Tunja, y de bs correspondientes á Enero sólo han 
llegado las de los Tribunales de Antioquia, Cundinamarca, 
Norte ele Santander, :Popayán, Sur del Tolima y 'rundama. 

Gaceta J uclícictl . . 

Se ha Jist.ribuído hasta el núme.ro 439. 

El Presidente, LUIS M. ISAZA.-EI Secretario Gab1·iel 
Rosás. . . ' 

IMPRENTA DE ANTONIO l\IARÍA SIJ.VES1'RE, 
Director, Tomás Galarza. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

trámites del juicio ordinario, de conformidad con las dispo. · 
siciones vigentes de la Ley 57 de 1887, puso fin á la instancia 
la sentencia del Juez de la causa, de fecha catorce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno, folios 85 á 87 del mismo 
cuader.no, cuya parte resohttiva dice: · 

"Por los motivos expuestos, el.Juzgadq, administrando 
justicia en nombre· de la·República y por autoridad de la ley, 
declara probada la presente tercería, y dispone que el in mue. 
ble cuyos linderos se relataron al principio, se excluya de 
la ejecución seguida por Jacinto Mora contra Leonardo Gon. 
zález C. Este señor pagará las costas, por haber qenunciado 
para el pago una finca que sabía que no era suya." 

Apelada esta sentencia por el ejecutado Goozález, con. 
cedida la apelacion, por auto de catorce de Mayo de mil 
o:.:hocientos noventa y uno (folio 90, cuaderno 2.0

), y surtida 
la segunda instancia., el Tribunal Superior de Cundinamarca, 
la fall6 por sentencia defintiva de veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos (folio 20 á 24, cuaderno 

-7. 0
), confirmatoria en todas sus partes de la de primera ins. 

tancia, cuya parte resolutiva dice así: . 
"En consecuencia, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la ley, se confirma la senten. 
cia apelada· y ~e declara no probada la excepción de nulidad 
propuesta por los demandados, con las cosfas del juicio que 
serán de cargo de la parte de Leonardo González Cárdenas, 
y nigularáu peritos en 1~ forma legal. Cancélese el registro 
de embargo." , 

Esta sentencia quedó notificada por el edicto fijado el 
treinta del mismo y desfijado el seis de Diciembre siguiente 
(folio 26, cuaderno 7). Los treinta días concedido~ para in. 
terpouer el recurso de casación principiaron, pues, á correr, 
día por día, el siete de Diciembre de mil ochocientos noven. 
ta y dos, y concluían el trece de Feurero de mil ochocientos 

CASACIÓN. noventa y tres, descontando la:~ vacaciones del veinte de 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, dos de Abril de mil ocho- Diciembre al veinte de Enero, y siete días más de fiesta que 

cientos noventa y et~atro. cayeron en once y diez y ocho de Diciembre d~ mil ocho. 
Vistos: En el juicio ejecutjvo seguido ante el Juez 3.0 cientos noventa y dos, veintidós y veintinueve de Enero, dos, 

del Cireuito de 13ogotá, por Jacinto Mora contra Léonardo cinco y doce de Febrero de mil ochocientos noventa y tres. 
González, por cantidad de pesos, el ejecutado Gouzález de. González lo interpuso, pues, en tiempo hábil, por escrito de 

· nunció para el pago, bajo jnmrneuto, corno de su propiedad, y ouce de Febrero, puesto_ al despacho el catorce (folio 33; 
fué embargada eu consecuencia, una casa baja de tapia y teja cuaderno 7), aunque el Tribunal lo dejó sin resolver míen
con su tienda accesoria, situada en el barrio de Las Aguas de tra~ fijaba la cuantía del pleito, de conformidad con el artí •. 
esta ciudad, antes barrio de Las. Nieves, antigua Carrera de culo 372 de la Ley 105 de 1890, á lo cual proveyó por auto 
Caquetá, después Carrera cuarta al Oriente, números 234 de la misma fecha (folio 3, cuaderno ibidem). Si se hubiera 
y 236; pero con fecha siete de Junio de mil ochocieutos esperado á interponerlo durante los treinta días posteriores á 
ochenta y ocho, se presentó Federico Piuzón establecienJo la notificación de la aclaración que solicitó de la sentencia 
tercería excluyente sobre dicho inmueble, y acompañó á su sólo en· lo rel_ativo á costas, el recurso habría quedado de. 
demanda los tÍtulos de propiedad en que fundaba Sil acciÓn, sierto de conformidad COUJO que á este respectO resolviÓ }a 
consistentes en el acta de remate de dichrl ra'a, debidamente Corte, en el fallo de seis de Septiembre mil ochocientos · 
registnda, verificado' á su favor ante el Juez 2.0 del mismo ochenta 'Y nueve, eu el juicio de varios individuos de la fami. 
Ci~cuito, en veintiocho de Abril de llii 1 ochocientos ochenta lia Carvajal con_tra María Antonia. V ergara de Vargas, publi. 
y cuatro, en el juicio mortuorio del Presbítero Carlos José cada en el número 154: de la Gaceta Judicial. Despachado 
Vásquez, y eu·la escritura pública námero 617 de· diez y el incidente con e\ ava\úo pericia\ •\e \a casa 'oisputaua,· 
siete de Abril de mil ochociP.ntos sesenta· y nueve, otorgada en la suma de tres mil dosciento~ 'pesos ($ 3,200) (folio 55),. 
ante el N otario 2. 0 de este Circúi to, por la cual dicho Pres. el Tribunal lo concedió, por auto de veintitrés u e Septiembre 
bítero compró á Luis Sabogal la misma casa, documentos que siguiente (folio 55). · · . 
se registran de folios 1 á 4 del cuaderno número 2.0 ¡ Concedido bajo el imperio de la Ley 100 de 1892, cuyo 

Admitida la demanda por auto de once dé Junio de mil ·¡ artículo 49 eliminó la tercera de las condiciones que para 
ochocientos ochenta y ocho, y sustanciado el negocio podos su admisión exigía el artículo 366 de la Ley 105 de 1890, y 
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reunieu<lo el negocio de que se trata las dos restar:tes, pne~, 
que, como hemos visto, la ~entencia acu,ada versa sobre jui. 
cio de intereses particulare!l cuya euautía excerle de tres mil 
pesos ($ 3,000), y se fun !a en leyes sobre adqnisirión y 
trasmisión del dominio de firll'.as raíee•, que regían en el 
autiguo Estado de CnnJinamarca, idétilicas en eseucia á las 
nacionales que est.iÍn en vigor, la Corte, ,Jespnés de surtida 
la tramitación legal, ad111itt:J el recurs\1 interpuesto en tiempo 
hábil y por el mismo intere~a.lo, y procede á resolverlo, to. 
mando en con8iJeración las c~usales expuestas en el alegato 
1lel recurrente de fecha treinta de Noviembre de mil ocho. 
cientos noventa y tro~ ante h CortE>, pues aunque los dier. 
días de aquél ténniuo perentorio haiJían .espirado el veinti. 
nueve, qomo los autos constaban Je trescientas ochenta y 
siete foja~, el término podh. extenderse hasta doce días, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 519 del C6digo Jndieial, 
que la Corte ha deularado ya. aplicable al caso, auúqne en el 
presente el .recurrente no lo alegó, empeñándose sólo en que. 
rer demostrar qne el término espiraba el treinta. , . 

. Resueltos, pues, los puntos relativos á la interpo-;ición 
Jél recur.··o, se prorede á resolverlo, y como se dijo en causa 
de la misuH\ clase, recientemente falla.lu, es conveniente para 
la mejor comprensión de lo~ hechos en qne se fundan las 
caw~ales.de nulidad, resumir el debate de la litis. 
- "La misióu del Jnzgado," dijo con rnncha propi~dad la 
sentencia de, primera instar1cia "se reduce·, pnes, á decidir 
criá~ de esos títulos (el del ejecútado y PI del tercerista) fué 
el que trasfirió realmeute la propiedad.". 

Los del tercerista Pi nz'.Ín presentados en apoyo de su 
Jemauda quedan ya reft3rHos: ellos con'<Ísteu en la eseritnra 
de venta que Je la casa en disputa hizo Luis Sabogal al 
Presbítero Vásqúez, en mil ochocientos se~eutH. y siete y del 
acta de remate debidameute registrada, qi1e en la sucesión 
de dicbo Presbítero hizo· Pinzón, el \'eiotioeho de Abril de 
mil ochocientos oehenta y cm.tro. 

Los del ejecutado González, quien la denuuci6 corno de 
su propieJad en la ejecución contra él entablada por Jacinto 
Mora, se componen : 1.0 de la escritura pública número 260, 
Je qt~ince de A,bril de mil ochocient.os oehenta, aute el 
Notario 1.0 del Circuito de Bogotá, por la cual Juana María 
Tamayo Vásquez, en su calidad de albacea tiduciario del 
Presbítero Carlqs J. V á,;qüt>z,· vendió dicha casa á Salomé 
Caballero (folios 3 á 5, cuaderno 9); 2.0 de la cseritura pú. 
blica número 627, de veintiuno d~ Septie•nbre de rnil oc·ho. 
cientos ochouta, ante el Notario 3.0 de Bogotá, por la cual 
la Caballero vendió dicha casa al aetual ejecntado Leonardo 
Goozález C. (folios 6 á 7;cn<tderuo ihidern). 

Pero eu uu juicio que promovió el Agente fiscal del 
Circuito de Bogotá, ante el Jue¡; L 0 del mismo Circuito t:OU 
fecha treinta de Mayo de mil ochoeiento~ oehenta y uno, 
para que "eon audiencia de la Tarnayo, la Caballero y Gou. 
zález C., se declarara la uulidad de aq1rella' e:>crituras pot 
objeto ilícito y sirnulw·ióu de los contratos 'lne t:!llas afe¡:tan," 
el Tribunal Superior dtd Ji~~tado de Cundinamar,·a, en la 
laboriosa sentencia defiuitÍvl\ de veinte •.le Noviembre de mil 
ochocientos ochenta· y tres, que puso término á aquel 'pro. 

·ceso, declar6 en su parte resolutiva, entre otras cosa~, lo 
s~u~n~: . . 

"3.0 Es nulo el coutrato dt compra-venta coutraído eu 
la primera de. las misru:.ts escrituras, y por ello la ca•a que 

· según ese contrato vendió la señora Tamayo V. á la sefiora 
Salomé Caballero, permanece siendo de la expresada suce. 

. sión. Así .queJa reformada la sentencia de prirnera instancia" 
(folio 27, cuadern9 número 3. 0

) 

B,.sta lo expue,to para anticipar cuál será el fallo de la 
Corte en este asunto, pues habiendo ttdqnirido González C. 
el título dé la casa eu disputa de quien no era su dueño, 
es claro que nada adquiri6 porque su tradente uada tenía 
q.!!e ce(lerle. A este propósito dijo la sentencia de primera 
instancia, con sobra de razón lo s'iguieote .(folio 86, cna-
derno 2.0

) : . 

"Para adquirir el Jominio por compra,. es necesario que 
el verdadero dueño lo trasmita con facultad é intEfnci6n 
de trasferirlo (artículo 740 del Código Civil nacional, igual 
al respectivo del deCundjnamarca)." Ahora bien, i cu'ál em 

el primitivo dueño de la finca en cuestión? E~ innegable que 
lo era el Presbítero Carlos Vásquez, porque nsí lo demuestra 
la escritura número 617,de diez y ~iete de Abril demilocho. 
cieutos. >etenta y uueve·, y porque así lo deelan~ termina11te. 
menté la sentencia del Tribunal Superior, de vt:iute ele 
Noviembre ·de mil ochocientos ochenta y tres, De manera 
que aqnél cuyo título venga de Vá"quez tiene que ~er Cflnsi. 
derado como verdadel'o d ueíio, y no otro alguno." 

Cuan1lo el debate jurídico de una causa puede re~umir~e 
en un'I)echo capital del ciral penden los dem{¡s, necesaria. 
mente todas las alegacioues contra la injusticia de la sen
tencia que lo ha dirimido, signen la ,suerte de aquél he' ho; 
y así suee1le en el presente caso, en que todos los hecho;; en 
quo se fundan la~ rausale¡;¡ de nulidad alegadas por el recn. 
rreute, so ·compeudian en é'ta: en que cuando Federi.-o 
Pinzón hizo el remate Je la casa (veintiocho de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro), estaba vigente el regi;;t.ro de 
embargo de la misma finca, inscrito el quince de Euero ele 
mil chocientos ochenta y uno, en una ejecución anterior que 
Nicolás J:>inillos siguió contra el mismo González C., y q<~e uo 
habiéndose aun cancelado en la fecha del remate di, ha .I•Ota 
de embargo; dicho remate quedó viciado rle nulidad ab.,oluta 
al tenor de lo dispue4o en los artículos 1530 y 1749 del 
Código Civil de Cnudiuamarca, idér.ticos á los 1521 y 1741 
del C6digo Ci vi 1 nacionaL· · · 

Los· hecho:-;, tales como aparecen de auto~. Ron Jo¡;¡ ,¡_ 
guientes: · 

En la ~jecución que González C:irdruas ~e hacía sE>gui r · 
por· Nicolás Pinillo', ante el Juzgado 1.0 del Circ(!it.n de 
Bogotá, en mil ochocientos ochenta y uno, y e.1 la cual el 
ejecutado bahía deuunciaclo para el pago e~ta misma ras,,, el · 
ejecutaute Piuillos se pre•entó al Juez, por el rn0morial que 
en· popia legalizada corre al folio ll vuelto, del cuaderno 
número 3.0

, manife;tautlo qne habiéndose arreglado 1·on el 
ejecutado respecto dJJl pago de la deutla que se le cobr11h'l. 
en ese juicio tatl'to por priucipal como por iutera~es y co,ta•, 
desistía del jnicio, y en prueba de que niuguna reclama ·i,ín 
quedaba peudie11te entre la;; part.e• firmaba. tambiéu el Pje. 
entado. 

El Jnzga,lo, por auto de veinte du Septie111hre de rnil 
ochocientos ochenta y uno (fvlio 12, ('\la terno id.), admiticí 
lisa y llauarneute el desistimieuto, el cual q11edó Aj•Jr·nto
riado deKpné• ,le su re•pediva notifieaeión. 
· Pero el de-i-timieuto de Pinillos y Gouz(llez ter.Í:t por 
tíuiw objeto el que. consta en el escrito que :'i ,·or.tinuación 
se dirigió al Juzgado, y que á la letra dice aKÍ: 
" Seí'ior Juez l. o tlel Gire u.·ito. 

"Leonardo Gonz~lez C., en el juieio promovido coutra 
mí por Nicolás Piuillos, á u><te,l digo: 

''Como el·auto Je thted de cuatro del preseute me p:t. 
rece ambiguo, ¡.orque uo determina p:=lrsona á quien se le 
haga la entrega Je la casa que fué embargada en la ejecu. 
ción, sino q11e u~tetl ordena se entregue al poseedor, no 
habiendo otra persona que tuviera _ni tenga tal carácter que 
yo por tener títnlo registrado no solamente de posesión sir.o 
de pr9piedad,- por la tradición del inmueble, pido tÍ usted 
adaré ó reforme su referido auto, ordenando que se 111e 

P"nga eu pose>ión de la ca~a embargada. 
"Señor J uPz, 

"Leona1'do González C." 
Este pedimento fué decretado así: 

"Juzgado t.o del Circuito.-Bogotá, doce de Octubre de mil ocho, . 
cientos ochenta y uno. 

"El Juzgado no puede entrar á re,olver al presente y 
por medio de uu auto Je sustanciación á quién pertenece el 
dominio 6 propiedad de la casa que ~e embargó eu este jui. 
cio,_porqne bien se ve que tal resoluci6n nó puede ser rna. 
teria sino de una sentencia pronunciada en juirio contradi''· 
torio·sobre dominio Je la tal finca. 

"Como dijo el Juzgado, en su auto de.4 del presente, el 
de>istimiento de este juicio repuso las co.~as al estado que 
tenían antes ,Je su interposición, de ·consiguiente la casa e•n
bargada Jebe volvér al poder de quien la tenfa cuando se 
hizo el embargo, y como de la diligencia de fojas 17 del 
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cuaderno principal aparece que In me~cionada casa estaba 
en p:>der de Juana Tamayo Vásquez, f';ue era ésta quien la 
tc111a, claro es que el Juzgado uo puede ordenar qae se le 
e'.'tregue hoy al pot.icionario porque no era él quieu la tenía, 
111 ei'itaba e~ su poder cuando el embargo se hizo, no obstante 

·lo·; títulos de propiedad de que habla en sn anterior memorial. 
"Ahora bien, el Juzgado tampoco tiene por qué entrar 

á averiguar nhor¡¡, el por qué tení~~ la casa JuRtm Tamayo 
Vásqnez á pesar de los títulos del peticionario; el Juzgado 
bu solo debe buscar la diliaeucia de embarao para saber 
quién tenía la fii1ra entonces yo á quién debe dev~lvér>ele hoy. 

"Po tauto, se resuelve: que la casa embargada que fué 
en e:.,ta ejecucióu se entregue por el depo~itario IÍ Juana 
Tamayo Vá,·quez. Qneda así aclarado el auto de cuatro del 
prc•ente. 

N otifíq u ese. 
"CURREA. -Panlo, Secretario." 

Apelada esta providencia, el Tribuual Superior del Es. 
r.ado, la coufirm!Í en estos términos: · 

"Tri Luna\ Sapel'ior del Estado.-Bogótá, Diciembre quince de mil 
· ochocientos oche¡;¡ta. y uno. . 

"Cou n1otivo de haber. desistido Nicolás Pinillos del jni. 
cio ejecutivo que seguía coutra Leooard.o Gouzález Cárdenas, 
por peso•, ant.e el Juzgado 1.0 del Circuito de Boaotá se 
hir.o el pedimento de fecha tre.~ de Octubre últim;, po

1

r el 
que <:>l ejecu~ado solicitó se le hiciera eutrega de la cata em. 
barg,tda para el pago. El Juez decretó el memori 1, por 
autu de cnHtro del mism·o mes de Octubre, por el cual resol. 
rió: q11e la finca que fué embargada en el juicio se en reaue 
á quien estaba en po•esión Je ella cuand() el embargo

0

se 
verificó. DtJ este auto pi(iió Gouzález aclaratoria ó reforma 
~n el sentido de qne el Juez ordenara la en.tregara ~ éll~ 
referida casa, por tener título registrado no sólo de poJesión, 
siuo de propiedad, y el Juez decretó la solicitud, pür auto del 
doce Jel m1smo Ovtubre, por el ~ual ordenó 'que la ra~a que 
f11é embargada e u esta ejecución se entregue por el. t¡Teposi. 
tario á Juana Tamayo Vásquez." 1 

.' "De este. ~uto ~e alz6 González C. para an~e esta St perio . 
rulad, y hab1endose da~lo al recu~so .la tranutac.ión le al, se. 
procede á fallarlo, med1ante la~ s1gmentes cons1derac ones: 

"El fur.dameut.o del auto apelado es que el de>i-timiento 
del juicio repuso las rosa~ .al e~tado que teuían autes de su 
iuterpo~ici6u y. por cot.siguiento la casa embargad!l debe 
volver á poder de quien la tenía cuando so hizo el embargo. 
Este fundamento es justo y legal, y corno del expediente 
consta que la mencionada casa estaba en poder de Juana 
l'amayo Vásquez cuando se embargó, á ella debe devolvér .. 
sele y entregársela. . 

"Corno no se ventila a:quí niugún juicio posesorio, ni se ha 
presentado demanda sobre esto, mal podría dictarse senten. 
cia para de.:idir á quién C()rresponde la posesi6n regular de 
la casa. 

"El u~1to de. cuatro de O.::tubre es ley de este proceso, y 
como en el se dtspuso que la~ cosas vuelvan al estado que 
tenían ante~ de iuiciarse el juicio, es claro que debe cum. 
plir>e esta providet1cia. El auto ~pelado es, pues, legal, por. 
que no ha hecho otra co<a que dar cumplimiento. á aquél; y 
b entrega de la C'asa á Juana Ta¡nayo Vásquez que él ordena, 
no es sino nua. simple C<!usecueocia del desisti111iento que 
repu~o las cosa~ al estado que tenían cuando el juicio se. 
inició. · 

" Por tanto, el Tribunal, administrando justicia en nom
bre del Estado y por autoridad de la ley, confirma el auto 
apelado, con costas á cargo del apelante y que tas,u;í el señor 
Secretario en el término de tres días. 

"Notifíquese, c6piese y dcv~élvase. 
"SALOMÓN FORERo:- Federico R. Rodríguez, Secretario 

en propiedad." 
Con. razón, pudo, pues, decir el Tribunal de Cundina. 

marra en la sentencia acusada, lo siguiente: 
"Se ha probado en la segunda instancia (folio~ 3 y 4 del 

cuaderno de pruebas del tercerish), con un certificado del 
Registrador de instrumentos público~, que la tan decantada 
nota de embargo anterior extendida en ·el re~pecti vo libro 

o 

con motivo de la ejet:ución .Piuillos-Cárdenas ha sido for
lllalmeilte caucelada; y se dice joT?1Utlm,ente porque· tal 
e m burgo subsi-;tÍa solu en la jm·1na de uota y no en el fondo, 
pues ·en cuanto ii él .la cancelaeión se había verificat!o de 
dered1o de~de que se decret<Í el de,istimieuto de la ejecu. 
ciún, y el COil>iiguieute dc.ie:nlnHgo de h finca en el citado 
juicio, según consta en autos, y lo indica el artículo 669 del 
Código Judieial de Cu11dinamarcn bajo· cuyo imperio se veri. 
ficaron aquellos hechos, y el remate celebmdo por el terco. 
ri~l!l á que se refiere el título de dorniuio qne ha presentado 
(artíeulo~ 901, Cdigo Judicial de Cundinamarca y 757, inci>o 
3.0 y 806, Código Civil ibídem.)" , 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre tle 
la República y por autpridad de la ley, declara que uo hay 
lugar á infirmar la sentencia definitiva pronunciada en esta 
causa por el Tribunal Superior de Cundinamarcn, con fecha 
veintiuno do Noviembre mil ochodeütos noventa y do~, ma. 
teria del presente recurRo de casación. 

Las costas, en las cuales se le condona, son de cargo del 
recurret)te Leóuardo González C. 

N otifíq u ese, cópiese, insértese e u la Gaceta Judicial y 
·devuélvase él expediente al Tribunal de su procedencia para 
su cumplimieuto. 

LUCIO A. POMBO.- LUIS M. lSAZA.-BALTiSAR Bo. 
TERO URIBE.- JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA· 

·LES. -ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO: 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

. COMUNES. 
Corte Supre~li\ <le .Justicia.-Bogotá, treintl\ de 1\Iarz.> de mil ocho. 

cientos noventa y cuatro. 

Vi-te>~: El Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Sur, eu el Departamento del 'l'olima, radicado en Neiva, de
claró con lugar á formaci6n de Cf\usa de re~ponsabilidad, por 
los .trámites extraordinarios, cout.ra Heliodoro Polania, Juez 

.. 1.0 de ese Circuito, por viola<:ión del capítulo 8.0
, título 1.0

, 

libro 2,0 del Código Penal en vigor. Apelada tal providencia 
para ante la Corte, fué confirmada por el a1tto que ésta profi. 
rió co.n fecha once de Septiembre del año próximo pasado; y 
seguido el juicio en 1,~ forma correspondiente; de•pué;; de re. 
cibir el informe y las' pruebas que tuvo á bien presentar el 
procesado, profirió el referido Tribunal la: >entencia de vein. 
ti ocho de Noviembre del año citado, en la cual se condenó 
al J üez Po lanía á las penas de diez y nueve meses de suspen. 
sión del empleo qne·ejerce y á la multa. de veintiuu~ve pesos 
por violaci6n del artículo 565 del Código expresado; previa 
la califi<!acióu de su Cltlp:tbili<la•J en segundo grado. 

·Por recurso de apelación de este fallo, ;;e hau remitido los 
autos á o'<ta Superioridad, ,no siu que antes se hubiese dado 
cumplimiento á la tramit'acióu preveni•la por el artículo 1903 
Có.iigo J U'lieial; y habiéndose preparado debi,Jameute la ins 
taucia, procedo la Corte á dictar la providencia quo corres. 
ponda. · . 

El cargo deducido coutra el J nez Polauía estriba en que, 
nombrado Honorato S(lnchez por el Juez dt~l Circuito de 
Neiva., para Juez principal del Distrito de Y aguará, y 'es. 
tanda en ejercicio de él, fué removido por Polanía y re&m
plazado con otro individuo, ·sin que procediera para ello niú, 
guua de las formalidades que determinan las leyes, ni la 
sentencia ju:liéial que lo condenase á. perder el destino·. El 

ohecho está efedivamente com·probado con el decreto de nom. 
bramiento que se hizo en favor de Sáuchez, la diligencia de 
posesión qne tomó.y el decreto en que se declaró insubsistente 
el nombramiento; d'emotlo que el proces¡vlo coutravino á lo 
dispuesto en el artículo 3,0 del Código de O•gauización Judi
cial, reproducido del artículo lGO de la Coustituci6u, según 
el cual, los Magistrados y los Jueces no pueden ser·~us'pen
didos en el ejercicio de sus destinos sino en los casos y con 
las formalidades que determinan- las leye', ni depuestos sino 
i\ virtud de sentencia judicial. 'fampoco podrán ser traslada
dos á otr&s,ernpleos sin dejar yacante su puesto. 

No podrán suprimirse ni disminuirse los sueldoR de los 
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~agisfrados y Jueces de manera que la suspensión 6 dismi
nuci6n perjudique á los que están ejerciendo dichos empleo!l· 

El enjuiciado se limit6 á probar su'buena conducta ante. 
rior y que por su corta edad é impericia había inCidido· en la 
falta que motiva·su juzgamiento, y, fundado en esto se ah6 
de la sentencia del Tribunal para que se reforme calificando 
su responsabilidad en tercer grado. A este re~pecto concep. 
túa el sefíor Procurador general de la Naci6n que, en ateuci6n 
á que no hay en el proceso ninguna circunstancia agravante, 
y sí laa atenuantes de que se ha hablado, debe accederse á la 
solicitud en referencia. 

La Corte concurre en el mismo dictamen con el repre. 
sentante del MiniBterio público, oo obstante lo di~pue~to en 
el artículo 2,.025 del C6digo Judicial, porque la presuuci6n 
de que se ha delinquido á sabiendas que tienen contra sí los 
funcionarios públicos, en los juicios de responsabilidad, no 
excluye necesariamente las circuustaucias que puedan dismi. 
nuír la gravedad del hecho punible. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con el dicta. 
men del señor Procnrador general de la Naci6n, adminis. 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
lu. ley, reforma la sentencia apelada que ha sido materia del 
presente examen, y condena á Heliodoro Polauía, previa la 
califi('aci6n de su culpabilidad eu tercer grado, á la suspen•i6n 
del empleo que ejerce por el término de dos mese¡:, á pagar 
una multa de ocho pesos al Tesoro públi('o uacioual y se 
declara que falt.6 á su Jeber, todo de acuerJo con los artícu. 
los 89 y 565 del C6uigo Penal. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expeJieute á la Oficina de su orige!l· 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO 0RIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL'E. CORRALES. 
ABRAHA.M FERNÁNDEZ DE SüTO.-ANÍBAL ÜALINDO.-Ga. 
b1·-iel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogota, Marzo veintisiete ele mil ocho. 

cientos noventa y cuatro. 

Vi~ tos: El Prefecto de la Provincia del QuincHo en el 
Departamento del Caura, declaró á Apolinar Arboleda in. 
curso en la mult!l. de seis pesos como infractor de la Ley 110 
de 1888, orgánica del impuesto do papel'sellaJo y timbre na. 
cional, y mandó pasar copia de su resoluci6n al Administra. 
dor municipal de Hacienda del Distrito de Vill<trnaría, para 
que la hiciese efectiva. Este funcionario, previa la notifica. 
ción al penado del Decreto que impuso la multa¡ Jibr6 man. 
damie11to de pago, por la vía ejecu'tiva, eu virtud de la juris. 
dicción coactiva de que se· halla investido, en auto de tres de 
Octubre del año próximo pa~ado; y apelada esta pro'videncia 
por el ejecutado para ante"esta Suprema Corte, y concedido 
el recurso, después de prepararlo debidamente, ·pasa á dic. 
tarse el fallo que corresponda. 

Conforme al artículo 218 del C(Sdigo de Organización J u. 
dicial (Ley 147 de 1888), cuando se imponga una multa que 
debe entrar en el Tesoro nacional, el ft~ucionario ó er::npleado 
que la imponga pasará oficio, con ropia del auto ó la resolu. 
cióu, al empleado qne debe cobrarla, para que éste la per. 
ciba. 

Si no se paga la multa dentro de tres días, se convierte, 
por el que la impuso, en arresto, á raz6u de un día por c~da 
peso. " 

En consonancia, con esta disposici6n h~ ~esuelto la Corte, 
en casos análogos al presente, que para hacer efectivas las 
multas impuestas por los funcionarios público~, con el carácter 

, de pena corre0cional, no se ocurre al juicio ejeculivo sino 
que debe hacerse b conversióu que la ley previene, porque, 
de lo contrario, perderían dichas mult'ls su eficacia y el ca. 
rácter que revisten. r • 

Por lo expuesto, la Corte, en d~~ac~1erdo con el parecer 
del señor Procurador de la Nación, administrandp justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, revoca el 
auto apelado y ordena que el Administrado~nicipal de 

Hacienda· de Vi llamaría atempere su conducta al artículo 
citado. 

Notifíqnese, cópi~se, publiquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente á la Oficir1a de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA.
LES.-ABR.AHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAJ, ÜALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Illarzo Yeintinuev.e de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Manuel Paz y V., en el precedente escrito, ha 
hecho notar á la Corte, en oportunidad, que en la sentencia 
que profirió el veintisiete de los corrientes, se cometi6 el error 
caligráfico, en la parte resolutiva de ella, de mencionar á 
Juana Francisca Piamba, en vez de María Francisca Piamha, 
con el objeto de que se subsane dicho error; y como éste e~ 
evidente, pues la parte demandante eR María Francisea, hija 
legítima de Juan Andrés Piamba, y así lo expresa la referida 
~enteucia en la parte motiva, la Corte declara que es á María 
Francisca Piamba á quien concedió la recompen~a de dos 
mil cuatrocientos pesos ($ 2,400). 

E~ta aclarRci6n se notificará é insertará en la Gaceta Ju. 
dicial, á continuación de la sentencia citada. 

LUCIO A. POMBO.- Lurs M. IsAZA.- ÉALTASAn. Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERN.{NoEz DE SoTo,-ANÍBAL GALINDo. 
GabTiel Rosas, Secretario. 

O<>rte Suprema de Justicia.-Bogota, veintinueve ile lllarzo de mil 
ochocientos noventa y cu:J.tro. 

Vistos: Manuel Paz, como apoderado de Brígida Sebay, 
ha.ce notar á la Corte, en memorial de diez y siete del pre. 
sente, el error caligráfico en que se incurrió en la parte reso. 
lutiva de la sentencia sobre recompensa militar unitari:• 
definitiva, de siete de Febrero último, poniendo "Bárbara· 
Sebay," en vez Je "Brígida Sebay," y corno dicho error es 
evidente, como lo muestra la pa'rte motiva de dicho fallo, 
la Corte así lo reconoce; declarando que la persona á cuyo 
favor se hizo el reconocimiento de la recompensa fué "Brí
gida Sebay," en unián de su~ tres menores hijos allí nom. 
brados. · 

Com•Juíqueso al Ministerio del Tesoro y publíquese en la. 
Gaceta ·Judicial. 

. LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAzA.-BALTASAR Bo .. 
'!'ERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CORR.A. 
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 

DILIGENCIA DE VISITA FRA.OTICADA EN LA SECRETARÍA DE 
LA CORTE EL 31 DE :i'.UU.ZO DE ~ 894. 

En Bogotá, á treinta y uno do Marzo de mil ochocier1tos 
noveuta y cuatro, Su Sefioría el Presidente de la Corte, doc. 
tor Lucio A. Pombo, hizo en la Secretaría de la misma la 
visita corre~pondieute al presente mes; en la forma siguiente: 

Examiuados los libros copiadores se hallcí que todos se 
llevan con esmero y qne los relat.ivos á sentencias de C"asa. 
ción y á sentencias comunes dictadas en el año próximo pa. 
sado .está u .terminados con sus respectivos índices. 

Se observó que ni en la mesa de la Secretaría ni en las 
de los E~cribientes hay algún trabajo demorado, y en cuanto 
al empleado á cuyo cargo está el formar las relaciones de 
que trata el artí~:ulo 3. 0 de la Ley 100 de 1892, se dispuso 
que preseutara dentro de ocho días todas las que haya hecho 
desde que tomó posesión del destino. 

Acto continuo, el Secretario presentó los siguientes cua. 
dros y relación pormenorizada del movimiento de negocios 
en la. Corte, en el presente mes de Marzo : 

/ 
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CUADRO Qurc HEPRESF-NTA ¡u, MOVIMfENTO un: NEGOCIOS EN J,\ CORTE SUPJtE~fA Dt·: JUSTICIA 

j __ 

DUI!ANTE EL MES DE MAI!.ZO !Jp; 1$94. 

. 1 
i NEGOCIOS DE .; 

'8 AUTOS. ! UNA SOM 1 ~ 
CIVILES IJE 2.• ~ :INSTANCIA. ; 

INSTANCIA. 
00 

¡: ¡:. 
¡:¡ a5 ¿ '0 ' '1> 

oo E c-i. --- --~ ~ :~ u; \----~~ 5 
.9 a> • ~ __::: oo ~ f .S f · (1) 00 .5 ~ ~ 00 00 ·~ ce Cl) d} ~ • ~ ~ r,.; 

;:;.. ;... a> Q1 S t.) ~ "'::i ;;.. g3 1 .§ oo .... 4 

. -~ .~ t; ~ . ce oo ] ~ ~ _g . ~ ·;; ~ .~ 
oo o ~ ·a ¡:: r.n = ~ C1) Ir. ?'J ,---. m e: 

1 
~ .- ,...., 

1 :;::: ~ 1 §'o ·::: S :::: S o " ::: ::: 2" :::: ::: "" e '-' 
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SENTENCIAS. 

C) 1 (,) ,... • ·- Q) ..... a> p.¡ '"" .... o Q) ·- ; 1 ¡: <lj 
~ ..... """ .,... ~ ._.. o 1 ¡;::¡ o o lo.W > .::: 1 "' " ~ ·~ ., 1 ,a> ::: ,_ ·~ :.. :.. e "' 1 "' ., -~ :... " "' O 

:::.:> e; 1 í2í r:n o o o ;::>, o ¡;:< ¡;:< Z o o r:n ¡;:< ¡:..; 

Pendie_,Jteseu28 de Febrero ....... ~ ...... 3o -3-,ul38"'12_s_2_4_,-.-.. ---4-~-l---... ---4- 21 -2-,-564 7<97 
Repar!tdos en el mes de Marzo......... 2 1 1 2 1 2 3 3 2 ... ... ... .. 1 ... 13 31 

'rut.ales . .... : .... ........... 32,-4-,.1"5M0,-3-IOS_7_1_2 ___ 4 ___ 1 ______ -4 22 21577 828 
Despachados en el mes........ ..... . .. ... 4 1 2 2 2 ~ 1 2 ... 1 .... ... ... 1 12 30 

Pendientes en 31 de.Marzv ............. 281-STISWSj-.-1-~-4-512_3 ___ 1_¡_. -... ---4:---;--2-,5(35 798 

1. -·. 
. ---· ---- - ____ .. _________ ·---
CU:\ DHO QUE Jtl~l'J:ESEN'l'A ¡¡r, NÚmm" DE l'HOYEC'l'OS PRESENTADOS ron CADA UNO Dffi r:os SEÑOHES MAGIS'l'HADOS nro: LA uonTE 

SUPitEnÍ.\ DE JUSTICIA DURANTE EL MES DE nBUZ0 DE 1894:. 

SENTENCIAS. 
1 l. 1 1 1 

---, - ·8 AUTOS. 1 1 !! 1 N~~~c~~~.~~ ~ 
CASACION. C!VII,ES DE 2.• ¡: N 

1 JNSTANUIA. ~ IN~T \NCL\. ~ 
.S .g § 

-. -~ o" ·;; ¡j : ·1 ~ 1 ! ~ --~- f ~ ~ ~ ~ --~~ i 
., -~ .§ 1 ·a ~ u; / :1 ~ ! ~ g ·

00
8 ~ 1 ~ ·~ 

1 ~ • ! l 1 j 1 ~ ~ ~ ~ i -~-- ~ ~o . ~ 1 g ! 
Doctor Pombo .............................. ' ... ... ... ... ... ... 1 ... ... ... . ... . .. -.-.. --.-.. -~---.. -,-1- 2 
Doctor Isazu ............................... 1 2 .. . 2 .. . .. . .. . .. . ... .. . .•. .. .. . .. . .. . .. . 1 5 
Doctor Botero Uribe ...................... ; .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...1 ... 1 .. 
Dontor Ousas Hojas ........................ 

1 
... ... ... ... ... ... ... 1 .. 1 ... ... ... ... ... 3 5 

8 
5 
3 

Doctor Corrales ............................ , ·1 1 ... 1 ... 1 ... .. · .. · ... .. · .. · .. · .. · 1 .. · j 4 
Doctor F. de Soto.... . ................. ' .... . . ... 1 / 1 · 1 ... i ... ... ... ... ... ... ... 1 
Docto~ Ga~iudt: ............. ·;· ............ 

1

· 1 ... ... .. . 
1 

... ... .. . ... .. . ... ... ... .. . 1 ... , 1 
Docto1 Qmnte!(J P. (del l. al9) ...... _._ .. _¡_·_·· ___ ._ .. __ ._ .. __ !_· _._ .. __ ·_·_· ---- ~~-·-·· ___ .. __ :_ .. __ 1 

Totales ...................... ¡ 4 1 1 2 1 2 1 2 2 l 2 / .. 1 ... 1 .' .. 1 1 ... jl2 SO 
2 

RELACIÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS POR LOS SEÑORES 
MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DURANTE EL MES DE 

NAR,ZO DE 1894. 

SeñoJ· JJfagistmdo docto?' Pombo 
l.-Marzo 2.-A uto criminai.-Sumar.io seguido contra 

Enrique Muñiz, ·Juez suplente del Circuito de Magangué, 
por abuso de autoridad.· 

2.-Marzo -28:- Recompensa.-Solicitud de Pablo E. 
OrJ6ñez. 

Seño?' Magist?·ar.lo docto1• Isazct. 
1.-M'lrzo 1.0 -Sentencia civil varia.-Reclamacióu .de 

Víctor. Paillet, ciudadano francé•, contra la Naci6n, por 
pesos. 

2.-Marzo 6.-Recompensa.-Solicitud de Dolores Zú. 
ñiga. . ,, 

3.-Marzo 10.-Sentencia civil varia.-Juicio seguido 
por el Ferrocarril de Panamá ·para que se declare que tiene 
derecho á establecer alumbr11do eléctrico en la línea del
Ferrocarril. 

4.-!'.farzo 12.'-Casación civi_I.-Juicio seguido por Aní. 
bal Currea. contra Lorenzo Mannqne, sobre cnenlas. 

5.-Marzo 12.-Casación civiL-Juicio seguido por Do. 
migo C. Suárez contra· Franéisco Párarno, sobr~ dominio de 
una casa. · 

Seño1· Magistrado docto1· Casas Rojas. 
l.-Marzo 5.- Pensión.- Solicit\lg de Gabriel Peñ'l 

Solano. 
2.-Marzo 7.-Peusiún.-Solicitud de Simón Guerrero. 
3.-Marzo 7.-Proceso militar.-Sumario instruíJo al 

soldodo Tomás Forero, por deserción. 
4.-Marzo 12.-Recurso de hecho.-El relativo al JUWJo 

seguido por Juan de los Ríos contra el Distrito de Medellín. 
5.-Marzo 17 .-Recompeusa.-So\icitud de María Josefa 

Sal azar. 
Seito?' Magistrado doctor Co1·?·ales. 

l.-Marzo 2:-Pena capital.- Proceso seguido contra 
José María Hernández, por asesinato. 

2 --'Marzo 17.-Peosi6n.-Solicitud de D1mas Albornoz. 
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3.-Marzo 17.-Pemión.-Solicitu<l de Lucio Gutiérrez. 
4._:Mar.zo 27.-Recompensa.-Solicitud· do María Fran

cisca Piamln1.. 
S.-Marzo 30.-Casación civil.--·J uicio seguido por Ma. 

nnel Rodríg.nez Moreno COiltra Leonidas Acebedo, sobre res. 
cisi6u de un cor.trato. 

6.-M:uzo 31.-Sumiuistros.-Reclamacíóu de Juan J. 
y Aristicles Binreto. 

7.-Marzo _31.-Auto civii.-Juiuio ejecuti-vo seguido 
contra Alberto Caiceclo. 

8.-Mar.zo 31.-Recompensa.-Solicitud de Ricardo Co
llaws. 

Señm· Magístmdo docto?' Fm·nández ~le Soto. 
l.-Marzo S.-Proceso militar.-El seguido á Silvestre 

Fajardo, pór heridas. · 
2.-Marzo 27.-Sumínístros.- Reclamación do Górnez, 

Galvis & Espino~a. 
3.-Marzo 27.-Auto civii.-Ejecucióu wguida contra 

.Apolinar ArlJoleda. . 
4.-Marzo 29.-Recompeusa.-Soliciturl de Ana Joa. 

Zjuina Restrepo do Jaramillo. 
5.-Marzo 3o:.:_Criminal do 2." iustaucia.-Juicio segui. 

do contra Helio::lpro Polanía P., por abu~o de autoridad. 

Seiío1" Magístmdo cloctm· Galindo. 
·1.--:Marzo 12.-Ca~ación _civiL-Juicio seguido por Fis

cber & Burckhardt y Eebeverri Hermanos contra Saudoval, 
Castillo y Compañía, por pe;;os. 

2.-MiHZO 12.-Criminal de una inótaucia.-Sumario se. 
guido contra el Magistrado del Tribunal de Cundinamarca, 
1Íoct.or Alt>jandro Motta, por ¡,,fmcc'ÍÓu del Código Penal. 

3.-Ma:rzo 17.- H.ecompot~sn.- Solicitud de Joaqnina 
Fajardo. 

Sefí01' J.1!ag·istraclo doctm· Qnínte1·o P. ( clel 1.0 al 9 ). 
l.-Marzo 6.-Peusióu.-Soliéitml de Rafael J. Amaya. 
2.-Marzo 9.- Senteucia criminaL- Causa seguida á 

.Matías A. J\iúnera Juez de.l Circuito de,Frontiuo, por viola. 
ción de los artículos 543 y 545 del Código Penal. 

En vista de Jo¡.; anteriores cmtdros dispuso el Feñor 
Presidente que siendü tan considerable el número de expe. 
dientes civiles que aparecen en curso, porque figuran en él 
muchos respecto de los cuales no >e ha promovido nada en 
m:'Ís de ub año por parte de lo~ interesados, era indispensable 
dar cumplimiento á la disposición del artículo 54 de la Ley 
105 de 1890, y al efecto ordenó que el Secretario de la Corte, 

. puoiese al despacho de los respectivos Magistrados y por 
orden cronol6gico de antigüedad, los expedientes que se ha. 
!len eu el caso del artículo citado, cou el informe respectivo; 
teniendo presente la excepción de que babia el artículo 29 
de la Ley 100 <.le 1892. 

Para terminar la visita el Secretario clió, además, los· 
siguientes informes: 

Pe1·sonal de lcb Corte. 
El 19 se retiró et·señor doctor Quintero y ocupó su pue~to 

el señor doctor Baltasar Botero Uribe. 

PersMwl de la Sec1·etaría. 
El emplelldo doctor Rafael Pombo Martínez so retín) de 

la Oficina del 5 al 16, y durante su ausencia fué reempla. 
zado por C3l señor PLlcido Malo. 

El señor Lepoldo Silva fué nombrado nuevamente Es. 
cribiente para la mesa del señor doctor Pomqo, y tomó pose. 
sión de su emploo_el 2, habiéndose retirado el señor Manuel 
M. Pardo, que lo reemplazaba. 

Visitas de T1·íbnnal. 
No se han recibido las actas de visitas siguientes. 
Tribunal de Antioquia. La de Febrero último. 
Tribunal de Bolívar. La de Febrero último. 
Tribunal del Canea. La.;; de Diciembre de 1893 y Enero 

de 1894. " 1 

Tribunal de CuiH.linamarca. La de Febrero último. 
Tribunal del Magdalena. Las de Diciembre de 1893 y 

Enero y Febrero de 1894. 
Tribunal del Pacífico. La de Enero último. 
Tribunal de Panamá. La de Febrero último. 

Tribunal de Pasto. L!ls t.! e Diciembre de 1893, Enero y 
Febrero de 1894: 

Tribunal del Sur de Santauder. L"'" de Ncviem\,re y 
Diciembre 1893 y Enero de 1894. 

'Tribunal de Tuudarna. La de Febrero últ.imo. 
· Acaso ha dependido est.a omisión, por lo qne respecta 6. 

Diciembre y Enero, de las vacaciones que en esos meses tu .. 
vieron lngar. · 

Gaceta Jt~dicial. 
Se ha distribuíclo hasta el uúmero 44:1. 
Por no lwber otro asunto á qné r('ferir la vi~ita, se dió 

ésta po~ terminada. 
El Pre>ideute, LUCIO A. PO~IBO.-EI Secretario. Ga. 

briel Rosa.s 

HELACIÓN DE LO ltEOO.NOOIDO POR REQO:Ml'l!'JNSAS UNITARIAS 
DEFINITIVAS, OCI.NOEDIDAS POH. LA CORTg SUPREMA DE JUS-

1'IOIA, DE ACUEfWO CON LO DISPUESTO :8::-l' J,A LEY 84 DE 
1890, HAS1'A HOY 31 DE l\IA1(Z0 DF~ 189-L 

(Continuación Lle la publicada en el número 3.J.i de la Gcrcct:~Jwlici•tl, 
· . . correspondi.entc al 8 de Agoslo ile 1SU2). 

Fecha ele la sentenctn. NomlJrc <lc•l agmd:ulo. Cantidrul re:conocida. 

Vienen .............. .. . .. $ 410,661-83 
1891. 

Agoüo 10 ... 
Septiembre 10. 
Septiembre 16. 
Septiembre 30. 
Octubre 24 ..... 
Diciembre 12 .. 
Diciembre l'L 
Diciembre 15 .. 

1892. 
Enero 23 ..... .. 
Enero 28 ...... . 

Abril 30 ...... . 
Agosto 2 ... .. 
Agosto 2 ... .. 

Agosto 2 ...... 

Agosto 3 .... .. 
Agosto 4~ .... . 
Agosto 17 .... .. 
Agosto 19 .... .. 

Agosto 19 ...... 

Agosto 23 ..... . 
Agosto 24 .... .. 
Agosto 24 .... .. 
Agosto 25 .. : . . . 
Agosto 31.. .. .. 
Agosto 31.. .. .. 
Agosto 31.. .. .. 
Septiembre 7. 
Septiembre 9. 
Septiembre 10. 
Septiembre 12. 
Septiembre 12. 
Septiembre 12. 
Septiemhre 12. 
Septiembre 13. 
Septiembre 13. 

Se:ptierubre 20. 
Septieru bre 23. 
Septiembre 23. 
Septiembre 28. 

Joaquín Pelúez ...... 
Ju'liana Delgado de Me·lina .. . 
Bias Pahcio ................... . 
Fraucisco Sabogn 1 ............ .. 
María lVIercede~ Muií··z 
Salomé Hoyo~ ..... 
Auge! Domíugnt'z ..... . 
Manuel Díaz .................... . 

Jesús María Harní re;.:; . . . . . . 
M~nuela Or?óñez y s11 hija lYia. 

nana Ennc¡ue;r, ............... . 
Bartolomé Górn<::z .............. . 
Dolores Hodrígnez ........... .. 
Santiago Zorrilh y Ceeilia Ü:ts-

tillo........... .. . .. ......... . 
María de Jesús v María. Josefa 

Barriga M .... .' ................ . 
Manuela Escolmr de Do·mau. 
Florentino Mea loza .......... .. 
Be;tiguo Hodríguez ............. . 
Vttlentir<a. de la Veg11. de Mu. 

f. . n,trriz ................... ,. .... .. 
María del Carmen y ·1\hría de 

los Santos Teresa de Jesús 
Arce y Méndez ................ . 

Encarnación Casas .............. . 
Belisario Cristamho ............ . 
Miguel Peña ..................... . 

.Juana Flórez· de Rubio ....... .. 
Tomasa López .................. .. 
Eusebia Acebeclo de Góntez .. .. 
Matías Lozano .. :.: ............... . 
Carmen Varga' Matajudío~ .. .. 
Vicente Truque ................ . 
Matía González ................. . 
Rafael Sandoval... .......... ~ ... . 
Julián Gómez ................... .. 
Juan Astudillo .................. . 
.Manuel de Jesús Belio ......... . 
María Antonia Cortés ......... .. 
Josefa, Ana y Cándida Fran. 

cisca Estari ta .................. . 
Alejandro Ga reí a ............. .. 
Braulio Montes ................ . 
Lucio García .................. .. 

· Francisco Fernánclez y su es. 
posa Manuela Leclesma ... · .... 

456 
3,810 ... 

352 
360 
!112 ... 
352 .. 
456 

2,400 ... 

352 

912 .. . 
408 .. . 
912 

816 

9,600 
3,840 

352 
2,409 

3,120 

4,800 
3,120 

408 
352 

2,040 
704 

6,720 
704 

2,400 
408 

1;620 
912 
704 
408 
352 

3,120 

2,400 
384 
408 
469-30 

768 ... 

Pasan ............................... $ 47:1,703-13 

....( 
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Vienr:n .............................. $ 
Septierll bro 28. T riÍ nsi.to V ida L. ................ . 
Octubre 3..... Lisüudro Sétnchez .............. .. 

_<¡Octnbro 5. ... Isidom Angel. .................. .' 
Oetubre 5 ...... David Bravo .................... . 
O.::tuure G .. ~.. Pioc¡uioto Bedoya:.· ........... .. 
O<.:tubre 6..... lgna~io Piamba ............... . 
Oc:tubre 7. Manuel Solarto Chtlnx ...... .. 
Octubre JO .. : .. Claudio OrdtíñPz ..... ~ ........ .. 
Octubre 13 .. .'.. Francisca Antonia Gil, Manuel 

Dolores, Pedro :Pablo, Juan 
de la Crt~z, Mauricio, María 
Ros:1, María. Alejandrina y 
Fruuciscu Guevam ........... . 

O.:tuuré 13.: ... Ildefon:m U rrea ..... : .. ........ . 
O.;tubre 1'1.. ... Hermencia Carrízosa de Mo. 

gollón ......................... . 
Octubre 17. .... José Eugenio Robles .......... .. 
Octubre 2L... Mercede~, Soletlad, María 

Fran8isca y Mariano Ortega. 
María Felipa Quintero ....... . 
Pedro Ort.ega ............. ; ....... . 
SantiaQ'o Narv:it:z.: ............ . 

Octubre 25 .. . 
O.;tubre 25 ... . 
o~tubre 26 .... . 

Sixto Delgado .................... . 
i\Iicaelin:1 Forero y José Na. 

O.::tubre 27 ... .. 
Odubrr. 27 .... . 

pt>leúu Estrada .......... .' .... . 
Oc:tubre 27..... Eloísa Arjona do Arjona ..... . 
Octubre 27..... Carmen Lozano F .. : ........... . 
0Gtubre 28..... B.1ltasara Charnorro Trejo .... . 
Oetubre 28 ..... Trlinsito Borrero ... : ........... .. 
Oc:tuhro 28..... Matilde Lonclofio de Botero .~ 
O.;tubre 31..... Iné" Martínez Ledesn:,, ....... . 
Novien1bre 8. 1\'Lnía Mnnuela Roja~: ........ . 
Noviembre 10: Benigna Blair ......... .' ......... .. 
No:vie111bre 12. María Cruz Alfaro .... : ........ .. 
Noviembre 14. Ahrahmn y Sf\lomón Forero .. . 
Noviembre 14. Rufino Paz ....................... . 
N Mi e m hro 15. · José Clemente Mercado Jara. 

Noviernl:He 23. 
Noviembre 29. 
Diciembre 2. 
Dil·iembre 10. 
Diciei,nbre 15. 
Diciembre 16. 
Dicieill hre 1 G. 

1893. 
~~nero 2-1.. ..... . 

Enero 26 ...... .. 
Enero 26 ...... .. 
.Enero 26 ...... .. 
Euero 28 ...... .. 
Enero 30 ....... . 
Febrero'l.0 

... .. 

Febrero 3 ..... . 

Febrero 4 .... :. 
Febrero 4 .... .. 
Febrero 4 .... .. 
Febrero 6 .... .. 
Febrero 7 .... . 
Febrero 8 ..... . 

Febrero 10 ..... 

Febrero 1 0 ..... 

li'ebrero 13 .. , .. . 
Febrero 13 ..... . 
Febrero 13.' .... . 
Febrero 14 .... .. 

rnillo ............................. . 
Sofía Siln ..................... .. 
María Vicenta. Vaca .... : ....... . 
Rosa Flórez U rrego ............. . 
Alejaudro Corral'es ........ : . ... . 
Rosa Rico ó Caballero ........ .. 
Pedro Purí.. .................. .. 
María. .Jo,efa Montero .......... .. 

Su>aua y ~Taría del P11trocinio 
Torres .......................... . 

Marcelino Ramo~ ............. . 
Lázaro Augulo ................. .. 
l~icardo Sola rte ................ .. 
Juana Marín ................... .. 
Autouio Romero ........ .' ...... . 
Clara Herniíndez Chicaíza .... . 
hidora Su;mtama y sus dos 

menores. hijos José Espíritu 
Santo y Valeutín Penna ..... . 

Grieelda Sánchez .............. .. 
Juan Antonio Arboleda ........ . 
No_rberto Plaza .... , .......... .. 
Juan CañadaR.' .................. . 
Lucio Hurtado .................. . 
Victoria V elas_co y Po la Ver, 

dugo ............................. . 
Primitiva Rivera, Hormelinda 

y Laura Rente ría .. : ... : ....... 
María Ignacia Díaz y su hijo 

Pedro Hoyos ....... ~ ........... . 
Rosaura Polaneo ................ . 
Isabel Medina .................. .. 
Clotilde Vargas ............... : .. 
Luisa Nogt.¡era y sus hij!1s Eo-

475,'703-13 
768 
360 
704 

1,920 
~,200 

960 
1,200 

408 

704 
6,720 

6,720 
1,200 

4,800 
704 
456 

1,920 
408 

2,400 
527-50· 

3,840 
4,800 
3,12.0 
3,120 
4,800 
3,840 
4,220 

768 
768 
960 

1,920 
640 .(. 

1,920 
6,600· ... 

408 
2,400 

352 
~i, 120 

4,800 
1,200 
1,200 

352 
704 
.512 

1,920 

704 
3,120 

816 
960 
384 
660 

2,400 

3,120 

816 
912 
912 

3,840 

Pasan .... : ........................... $ 586,710-63 

Vienen ......... : ...................... $ 
carnación y Margarit~ l\'Ie. 
neses ............................. . 

Febrero 16.. ... Carmeu Arcos y su hijo Auto, 
uio José Rosas ............... .. 

Febrero 16 .... .. 
Febrero 17 ..... . 
Febrero 17 .... .. 
Febrero 17 ..... . 
Febrero 23 .... .. 
Febrero 25 .... · .. 
Febrero 25 .... .. 
Febrero 27 .... .. 
Febrero 28 .... .. 

Febrero 28 ..... . 
Marzo 4 ...... .. 
Marzo 9 ...... .. 
Marzo 11. ...... . 
Marzo 18 ...... .. 
Marzo 20 ....... . 
Marzo 24 ...... .. 
Abril 14 ....... . 

.Evangelista .A vendaño ........ . 
Ana María Quintana ........ .. 
Manuel .MuñOz ................ .. 
Ccsmen Parceles de B~ez ..... . 
María de Jesús Arias .......... .. 
Cornolia Ortiz ................. .. 
Anselmo Torre~ ................. . 
Petrona Mateo de Villalobo;;. 
Pedro Pérez y su esposa Pas. 

cuaJa Meneses ................ .. 
Juan cle Dios Muñoz .......... . 
Beatriz Bedoya ................. . 
María Francisca Paz ........... : 
Diego Reyes ..................... . 
José María Ortiz ............... .. 
Eugenio Potes ................... . 
Ramón Ruiz ..................... . 
Mercedes y María Josda Ca-

rrasc¡uilla ...................... . 
Abril 18.:...... Juan Domingo Soscué ........ .. 
Abril 18........ Lucinda Ort.iz y Laureutina 

Fernáridez .................. : . .. 
Abril 22 ....... . Leticia Lindó ................. .. 

Aureliano Rojas .............. . 
Vicente Acosta O:,pina ...... .. 
Domiuga Mufíoz ................ . 

Abril 24 ....... . 
Abril 25 ...... .. 
Abril_ 25 ...... .. 
Abril 28 ....... . María Julinua Rivera ......... . 
Abril 29 ..... .. : Digna Perlaza ................... . 

Juana González ·y sus hijos As. 
cousión y Rosario Mosquera. 

Belarmiua. Gonziilez ............ . 

Mayo 1.0 
..... .. 

Mayo 6 ...... .. 
Mayo 18 ....... . Cecilio Buitrón ................... . 
Mayo 18. ..... . Marcelina Ca.ñar ................. . 

María del Rosario Sánc:lwz ... .. 
Catalina Fernánclez ............. . 

Mayo 20 ....... . 
Mayo 23 ..... .' .. 
Mayo 26 ....... . Rosa Díaz ........................ , 
Mayo 27 ....... . l\hrgarita.Góniez y Tere>a lb. 

mírez ............ ··.··· ........... . 
José Cobos ...................... .. 

1 

Mayo 27.. .... .. 
Mayo 29 ...... .. Cristina López .................... . 
Mayo 29 ...... .. Juana María Pérez .............. . 
Mayo 30 ....... . Lorenzo Durétn .......... : ........ . 
Junio 3 ..... .. Manuel Vidal Gutiérrez ....... . 
Junio 3 ..... .. JuanA. María Delgado .......... . 
Junio 3 ..... .. Tomás Tr.ujillo ................... . 
JuniJ 10 ..... .. Francisco Moreno.: ...... · ....... . 

Agustina Ortega ................. . 
• Jaime Zúfíiga .................... : 

Junio 1 2 ...... . 
Junio 12 ...... . 

. Junio 14 ..... .. Valentina Posse ................ .. 
Juuio 19 ..... . Cornelia Bell;rán y A~censión 

García .......................... . 
Junio 19. ..... Marta Gómez ................... .. 
Jt1nio 19.... .. Manuel María Caícedo y María 

Josefa Navia .................. .. 
Jnnio 23 ....... - ·Petrona Carnpo de Hernándoz 

y José Eusebio y Emperatriz 
Hernández .................. . 

Junio 26 ...... . Nepomuceno Escobar ......... .. 
Junio 28 ...... . María Concepción Perlaza .. : .. . 

Di mas Gómezy Delfin9. Delgado 
Manuel Ruiz .................. .. 

Junio 28 .... .. 
Julío'll ...... . 

·María López ..................... .. 
Domitila Soto ............... " .. . 

Julio 14 ...... ; 
Julio 21. .... .. 
Julio 26 ...... . Matilde B:1rriga. do Zor.nosa .. . 
Julio 20 ...... . Bias Chito ....................... . 
.Agosto 8 ..... . . Bárbara y Viconta Quintero .. .. 
Agosto 8 ..... . José Jesús Ramfrez y María 

Autonia Duque ............... . 

586,710-63 

2,,10'0 

6,720 
412 
768 
4.56 
912 

3,120 
2,400 
2,080 
3,120 .. 

1

912 
352 
912 

1,920 
704 

,1,200 
960 
384 

6,720 
816 

3,120 
1,400 

SJ6 
408, ... 
704 
704 

6,720 

912 
3,129 

352 
2,400 

70+ 
3,120 

~) 12 

704 
3,200 
.816 
704 
352 
768 
704 
352 
544 

.... 

3,120 .. 
456 

4,800 

4,800 
704 

.912 

2,51:00 
384 

3,840 
3,120 

704 
704 
704 

3,120 
960 

4,800 

2,400 
---·-

Pasan ................................. $ 695,4<12-63 
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Vienep. ·: ............................ $ 
Agosto 8...... A u toma Pazos .................... . 
Agosto· 21...... Quiteria Campo ................. . 
Agosto 22....... Dolores Astudillo .............. .. 
Agosto 25..... Milagros Ruiz M:-wzauo ....... .. 
Agosto 26...... Martín Mera ..................... .. 
Agosto 26...... María Tomasa Astaíza ......... . 
Agosto 28...... Rafael a Collazós ................ .. 
Agosto 28 ... ,.. Aguecla y Natividad Acosta ... 
Agosto 28...... Carmen Mon tenegro de Casa. 

Agosto 29 ... .. 
Agosto 30 ... .. 
Agosto 31... .. . 
Septiembre l. 0 

Septiembre 4. 
Septiembre 6. 
Septiembre 6. 
Septiembre 15. 
Septie·m bre 23. 

Septiembre 28. 
Septiembre 29. 
Septiembre 29. 
Octubre 4 ..... 

nova ............................ .. 
Julio Escobar .. : ...... : ......... . 
Josefa Rarnírez .................. . 
Rosa lía Dicué ................... . 
María de Jesús Manrique .... .. 
María Pérez ..................... .. 
Pedro María López ............ .. 
José Hilario Sules ........... .. 
Cayetano Chilo ................. .. 
Rosa Vidal y sus hijos menores 

Francisco y Rafael a Ribas .. .. 
Cipriano González ............ .. 

. Da río Bolaños ..................... . 
Trioidad Muñoz ................. . 
Vicente y María Ascensión 

Silva ................. ." .......... .. 
Octubre 10..... Inocencia Lozano .............. .. 
Octuhre ll..... Francisco Borja y María Pér. 

Octubre" 11 .... . 
Octubre 14 .... . 
Octubre 16 .... . 
Octubre 28 .... . 
Octubre 30 .... . 
Noviembre 2. 
NovieJnbre 4. 
Noviembre 15. 
Noviembre 16. 
Noviembre 17. 
Noviembre 18. 

Noviembre 20. 
Noviembre 28. 
Noviembre 28. 
Noviembre 30. 
Diciembre 4. 
Diciembre 4. 

sides Nieves ................... .. 
Clotilde Delgado ............... . 
María Ignacia Guapacha ...... . 
Jesúslsidora Vi Ilota ......... .. 
Gregoria Rivera .......... : .. .' 
Consolación López .............. . 
María Benicia Alegrín ....... .. 
Camilo Martínez ................ . 
J na n ti e la Cruz Tala u de ...... . 
Manuela Caicedo .............. . 
María Obando ................. .. 
Jerónimo Dorado y "Liboria 

Castro ............... : .......... . 
M::¡ u u el Narciso de J esúq ..... .. 
Juan Bautista Rayo ............ . 
Joaquín !barra ................. . 
Mercedes López ................ .. 
Emperatriz Andrade .......... . 
Pilar Duarte, Balbiua, Merce. 

des, Lucía, Graciela, Coocep. 
ción, Eufemia, Natividad y 
E~luvigis Velásqucz ............ · 

Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 

5. Ignacia y Pascual a Páez ...... .. 
14. Bautista Piandoy .............. .. 
14. Pascua la Robledo ............... . 
14. Rnfina Díaz .................... . 
14. Jua.na María Luna ............. .. 
14. Juana Piamha de Cruz ....... .. 
15. Josefa y Daniel Obando ...... .. 
16. Pablo Arango Vallejo ........ .. 
18. Antonio María Rodríguez ... :...:. 

1894. 

Enero 24 ....... . Benigno Le m os ................. .. 
Enero 27 ...... .. 
Enero 31.. .... .. 
Febrero 7 .... .. 

Jacoba Guerrero ................ . 
Matilde Osorio ................ .. 
Brígida Sebay y sus tres me. 

no res hijos Ma.n u el E lías, 
Manuel Veutura y Gertrudis 
Pajoy. En la sentencia se 
puso equivocadamente Bá?·
bcwa Sebay, pero por resolu. 
ci6n de 29 de Marzo siguien · 
te se corrigió el error y se dijo 
B1·ígida Sebay ................. . 

695,442-63 
704 
768 

3,840 
3,120 

912 
3,120 
1,920 

912 

2,400 
469-30 

1,920 
3,840 

880 
704 

3,120 
456 .. 
960 

2,400 
704 
456 
768 

768 
704 

3,120 
3,120 

704 
3,12Ó 
3,840 ... 

912 
4,800 

. 2,400 
704 

. 704 
2,400 

712 
816 
352 ... 

1,520 
S,720 
1,920 

2,800 
204 
612 

2,400 
2,400 
2,400 
3,720 
6,400 
1,920 

960 

2,400 
720 ... 
704 

962 ... 

Pasan ................................. $ 797,753-93 

Vienen .............................. $ 
Febrero .8..... Manuela Olegaria Muñoz ...... .. 
Febrero 17..... Felicidad, Elvira, Micaela y 

Febrero 20 .... . 
Febrero 21.. .. . 
Febrero"22 .... . 
Marzo 17 ...... . 
Marzo 17 .... .. 
Marzo 27 ...... . 

Jesús María Escobar ......... . 
Carlota Ord6ñez ............... .. 
Serafín Pinza .............. : ... .. 
María Custodia Jaramillo .... .. 
Mar,ía Josefa Salazar ........... . 
J oaqui na Fajardo .............. .. 
María Francisca PiamLa. En la 
· sentencia se puso equivoca
damente Jnana Fwncisca 
Piamba, pero por resolución 
de 29 del mismo mes se co. 
rrigió el error y se dijo Ma. 
1·ía Fmncisca Piamba ....... . 

Marzo 28....... Pablo E. Ordóñez ............... . 
Marzo 29....... Ana Joaquina Restrepo deJa. 

ramillo y sus hijos Elena, 
Vicente y Margarita Jara-
millo ............................ .. 

Marzo 31.... ... Ricardo Collazos ............... .. 

797,753-93 
2,400 

3,120 
3,120 

352 ... 
816 
70<1 
720 

2,400 
456 

6,720 ... 
960 ... 

Suma ........................ $ 819,621-93 

Secret-aría de la Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, 31 del\1arzo 
de 1984. 

Gabriel Rosas. 

lUJLACIÓN DE LAS PENSfON.ES CONmJDIDAS POR LA COR'l'E 
SUPREMA. DE JUSTICIA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN 

LA LEY 84 DE 1890, IIASTA IIOY 31 PE MARZO DI<J 1894-. 
(Continuación de la puhlicada en el número 34 7 de la Gacetct. Jwlicial 

conespondiente al 8 de Agosto de 1892). 

Fecha dC' la sentencia. 

1892. 
Ago,to 3 ..... . 
Agosto 17 ... .. 
Ago;;to 17 .... .. 
Ago,.to 18 .... .. 
Septiembre 6. · 
Octubre 5 ...... 
Noviembre 19. 

1893. 
Febrero 11.. .. 
Septiembre 23. 
Oct11bre 18 ... . 
Octubre 27 .. .. 
Octubre 30 ... .. 
Novielllhre 30. 
Diciembre 5. 
Diciembre 12. 
Diciembre 14. 
Diciembre 15. 

1894. 
Euero 30 ..... .. 
Febrero 20 .... . 
Febrero 26 ... . 
Febrero 27 ... .. 
Marzo 5 ..... .. 
Marzo 6 ... : ... 
Marzo 7 ..... .. 
Mar'zo 17 ..... . 
Marzo 17 ...... . 

Nombre del agraciado. 

Vieue11 .......................... $ 

Helio·loro Ruiz ............. .. 
Patricio Go,,zález ............. . 
Euriqne Mayue ............... . 
Daniel Os pina ................. .. 
Plácido Bonilla ................. . 
Abrabam Acebedo ........... . 
José M a ría Ga reía ............ . 

Salvador L:t Rotta H ........ .. 
Antouio B. ReLollo .......... . 
Juan Cerón.. . ...... .. 
Francisco Vauegas S .......... . 
Rafael V[lsquez P ............ .. 
Lisand ro Posse... . ....... .. 
Leopoldo Maza .............. .. 
Peregrino Cnmargo ......... .. 
Rafael Ortiz ....... .. 
Félix W. Carvajal ............ .. 

Gumersindo Rozo Pardo .... . 
Tadeo Guerrero ............... .. 
Sebastián D1\Za M ............. . 
Rafael Daza M ................ .. 
G¡,briel Peña Solano ......... .. 
Rafael J. A maya .............. . 
Simón Guerrero ............... .. 
I..ucio Gutiérrez .............. .. 
Di mas Alboruoz ............... . 

Pensión mensual. 

1,181-23~ 

130 
2.00 
100 
12-50 
17-·75 
93-30 

1,10 ... 

93-30 
140 ... 

65 ... 
66-65 
32-50 

100 ... 
80 ... 

133-32! 
100 
140 ... 

16-25 
65 
50 
50 

200 
43-32! 
65 .. . 
65 .. . 
53-32! 

Snma ........................ $ 3,433-46 

Secretaría de la Corte Suprem¡\ de Justicia.-Bogotá., 31 de l\farzo 
de 1894. 

Gabr·iel Rosas. 

IMPRENTA DE ANTONIO MARÍA SHNESTRE. 
Director, '.romás Galar.za. 
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ACUERDO NUMERO 780. 

En Bogotá, á diez·de Abril de 111il ochocientos nove~ta y . 
cua.tro, reunida Ja Corte Suprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo con asistencia de los señores Magi!.tr'ldos principa. 
les, doctores Lucio A. Pombo, Presidente ; Lais M. Isaza, 
Vicepresidente; Baltasar Botero Uribe, Jesú~ CasaH Rojas, 
Manuel E. Corrales, Abr~ham Fernández de Soto y Auíbal 
Galindo, el señor Jactar Feruáodez ue Soto, propuso y la 
Corte aprobó por unanimidad lo siguiente: · 

",Por los periódicos de la capital se ha impue:-to eon pena 
la Corte de qne el<~eñor doctor D. Joaquíu Martínez E., fa. 
lleció hace pocos días en la ciudad d~ Mariquita, y 

. . " CONSIDER.ANDO : 

"Que él desempeñó varias vece~ el empleo de .Magistrado 
de esta Corporación, con laboriosidad y hrJllradez dignas de 
encomio,· · · 

" ACUERDA : 

"La Corte lamenta-la muerte del señor Joctor Joaquín 
~artíuez E. y rec0mienda sus virtudes cívicas y su r-ectiPud 

!FW EWWS E * 

com() ~agistrado á la Nación y á los empleados ·deLPodcr 
Judicial. 

· "Pásese copia de est-e Acuerdo co~ nota de atención á la 
familia del finaao y publíquese en la Gaceta J.udicial." 

Firman ··Jos señores Magistrados ante el suscrito Secretario. 

, LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-:-BALTASAR Bo. 
·rERo URIBE.-JEsús CASAS RoJAS.-MANUEL E. CoRRA
LEs.-ABRAHA.M FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANfBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

NÉGOCIOS CIVILES COMUNES. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

Corte Suprema de Justicia. - Bogotá, véintiséis de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: Con poder de la socied~d mArcan ti! de Gómez, 
Gal vis & Espinosa, radicáda en la ciudad de Bucl;\ramanga, 
estableció Hermógenes Wilson demanda ante la Comisión de 
suministros, empréstitos y expropiaciones, creada por el ar. · 
tículo 4. 0 de la Ley 44 de 1886, .para que ~e reconociese á 
favor de dicha Sociedad y á éargo dé! Tesoro nacional la can. 
ti dad ·de seis mil doscientos dos pesos ochenta centavos 
($ 6,202-80), por razón de exacciones que les causaron las 
fuerzas revolucionarias durante la guerra civ·il de mil ocho. 
cientos ochenta y cuatro á mil ochocientos ochenta y cinco. 
La éantidad demandada la descompone el reclamante en va. 
rias partidas que puntualiza e"n el respectivo libelo, para 
comprobar las cuales exhibió declaraciones de testig_?s recibí . 
das ante el Juez el el Distrito de Bucaramanga, el Corregidor 
Jel Caserío de " Pedral," y el Alcalde de la aldea de Wilches, 
y sólo una ante el Juez· del Circuito de Bucaramanga. 

Apoyada en esto la Comisión, negó el reconocimiento· de 
la suma demandada; en su resolución número 3,663, de fecha 

. cuatro de Mayo de mil ochocientos noventa y dos, confir. 
macla por la del Ministerio del Tesoro 9e seis de Agostó del 
mismo año, y designada con el número 3, 118. El interesado 

·interpuso el recurso de apelación para ante la Corte, y copee~ 
dido éste por auto de catorce de Sep,tiembre del afio en refe. 
rencia, se remitió el proceso á esta Superioridad, en donde, 
después de surtida la tramitaci6n correspondiente, hubo de 
dictar"se auto para mejor proveer á solicitud del recurrente, 
eón el objeto de que los testigos que habían declarado lo hi. 
ciesen ante el respectivo Juez de Circuito y de que el Go. 
barnador del Departat:nento de Santander certificase sobre si 

. los socios de la ca•a demandante habían sido partidarios y 
sostenedores del Gobierno legíti!llO en la guerra expresada de 
mil ochocientos ochenta y cuatro á inil ochocientos ochenta y 
cin.co. Tra~ una larguísima demora en la práctica de estas di. 
ligencias; lían údo devueltos los despachos librados para cum. 
plir el proveído en referencia, y, con ellos á la vista, se proce . 
da á dictar la resoruci6n que corresponda . 

El fundamento que tuvo. la Comisión para rechazar la de. 
manda incoada en nombre de Gómez, Galvis & Espinosa, sub. 
siste al presente, no obstante lo ordenado por la Corte, por 
cuanto de los testigos ·que declararon en· virtud del proveído 
de ésta, ante el J-uez del Circuito de Bucaramanga, sólo uno 
da razón de la expropiación de setenta y cuatro cargas de 
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café; y respecto de ese cargo no concurren las tres declara.
ciones Je testigos idóneos y contestes que exige, por lo menos, 
el i neis o 3. 0 del artículo 2. 0 de la Ley 44 antes citada. Igual 
cosa sucede con relación á las dem1is partidas; y aunque en 

· el·expedielite aparecen testimonios sobre la efectividad de lar; 
exacciones aludidas, no reúnen la circunstancia esencial de 
haber sido rendidos ante Juez competente, razón por la cual 
no pueden ser estimados por la Corte, en fuerza de la dispo. 
sición que acab!:l. de invocarse. 

Por las consideraciones expuestas, la Corte, de acuerdo 
con el parecer del Fiscal de la Comisión, administrando jus. 
ticia en nombre de la República y por autoridad de la. ley, 
confirma la providencia apelada de que se ha hecho mérito. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la ·Gaceta Jud·icial 
y Jevuélva~e el expediente á la Oficina de sn procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. · 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.- ANÍBAL GALINDO.- Ga. 
briel Rosas, Secretario. -

Oorte Suprema de Justicia.- Bogotá, veintiocho tle Marzo de mil 
ochocientos noventa 'y Cl~atro. 

Vistos: Pablo E. Ordóñez, vecino del Municipio de El-
Tablón en la Provincia de Pa~to, demanda ante la Corte la 
concesión de una recompensa militar por motivo de invalidez 
adquirida por consecuencia de herida recibida en el campo 
de batalla, en mil ochociEmtos setenta y seis, combatiendo en 
favor de los principios que informan las actuales imtitu-
ciones. . 

Apóyase el derecho del demandante en las disposiciones 
de la Ley 84 de 1890, sobre recompensas militares, y en he. 
chos respecto Je los cuales se han aducido las signientas 
pruebas: . 

1.0 Varias declaraciones de te~tigos, recibidas con las for. 
malidades legales, con las que se acredita que Pablo E. Or. 
dóñez recibió un balazo en el brazo derecho en el combate 
que tuvo lugar en el sitio llamado " Veinticuatro " duran te 
la guerra de mil ochocientos setenta y seis, combatiendo allí 
con los declarantes como compañeros de armas en defensa de 
las instituciones que hoy rigen, 'los cnales afirman h~ber pre. 
senciado el hecho mencionado; que Ordóñez combatió eu su 
calidad de Sargento 1.0 de una Compañía del Batallón Oó1'
doba, y qua quedó inutilizado para trabajar por consecuencia 
de la herida; que es un hombre honrado, pobre y cargado de 
familia;' 

2. 0 L~ diligencia de reconocimiento practicrnlo ante el 
Prefecto de Pasto por la Junta de Profesores de que habla 
el ·artículo 17 de la citada Ley 84, del cual resulta que Pablo 
E. Ordóñez conserva las cicatrices de una herida de bala, la 
cual penetró por el tercio superior y parte media de los hue. 
sos denominados cúbito y radio del brazo ·derecho, por conse. 
cuencia de lo cual conserva el paciente la mano cerrada y 
han perdido los dedos sus movimientos naturales; 

3.0 La certificación Jel señor Ministro del Tesoro con la 
que se acredita que el peticionario no ha recibido pensión ni 
recompens~ alguna por motivo de su invalidez; 

4. 0 El despacho firmado por el Coronel Sinforoso Erazo 
en el sitio de "El-Tablón," á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y seis, por el cual se confiere á Pablo Ordó. 
fiez el empleo de Sargento 1.0 encargado de la primera Com. 
pañía del Batallón Córdoba (foja 22). 

En vista de las pruebas que se dejan relacionadas, la Corte 
Suprema, de acuerdo con el conc~pto del señor Procurador 
general de la Naci6n, y en cumplimiento· de lo que diHponen 
los artículos 1.0

, 2.0
, 6. 0

, 11, 15 y 19 de la Ley 84 de 1890, 
administrando justicia en nombre de la República y por au. 
toriJad de la ley, declara que Pablo E. Ordóñez tiene dere. 
cho á recibir del Tesoro nacional la recompensa unitaria y 
definitiva de cuatrocientos cincuenta y seis pesos ($ 456) 
igual á la mitad de la que 9orresponde al monto del sueld~· 
de cuatro años, asignado á la clase de Sargento 1.0

, por ser 
p~rcial la invalidez que le da derecho á la recompensa soli. 
m~L · · 

Notifíqnese, cópiese, dése cuenta al Ministerio del Tesoro, 
publíquese en la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.~Lms 1\'f. IsAZA.-BALT.ASAR Bo. 
TERO URI13E.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANUEL E. CüRRA
LES.-ABRAHAM FERNJNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALIN·DO.
Gabriel Rosas, Secretario. 

Oorte Suprema de J"usticia.,-Bogotá, Marzo veintinueve de mil ocho. 
cientós noventa y cuatro. 

Vistos: Ana Joaquina Restrepo dEl Jaramillo, por sí y en 
representación de sus menores hijos Vicente y Margarita Ja~ 
ramillo, y Elena Jaramillo, en su propio nombre, establecía. 
ron demanda, por medio de apoderado legalmente constituído, 
para que se les conceda del Tesoro público la recompensa mi. 
litar unitaria, á que se creen con derecho por muerte de Fran
Cisco Jaramillo U., acaecida en el combate de" La-Cabaña" 
en la guerra civil de 1'876 á 1877, en Jefensa ele los princi. _ 
pios que sirven de base á las actuales institucioneR. 

Después de noa larga tramitación necesaria para comple. 
tar las pruebas e1;1 que se fundó la deman~a, y oído el dicta. 
men del señor Procurador general de la Nación, eH llegado 
el caso de dictar la resolución definitiva á que haya lugar. 

Del expediente aparecen comprobados Jos siguiente:. 
hechos: 

1.0 Que Ana Joaquina Restrepo fué ca~ada con Francisco 
Jaramillo U., conforme 1i los ritos católiccs, lo cual consta 
de la regpectiva partida de matrimonio expedida por el Cura 
párroco de Abejorral (folio 6); 

2. 0 Que Elena, Vicente y Margarita Jaramillo son hijos 
legítimos del finado Jaramillo, y que éstos últimos son me. 
nores de edad, lo acreditan las correspondieutes partidas de 
bautizo que obran de fojas 16 á 17 vuelta; 

3.0 Que aun cuantlo existen otros hijos de Jaramillo, !la. 
mados Elvira, Susana, Mercedes, Francisco, Julio, Juan de 
Dios, Carlos y Ramón, las tres primeras son casadas; según 
con!'lta de las partidas de matrimonio expedidas por el Cura 
párroco de Manizales, y los otros son mayores de edad y nin. 
guno de ellos tiene derecho á ser recompenRaJo por muerte 
de su padre, por haber manifestado, u nos expresamenta que 
lo renunciaban, y porque los otros fueron emplazados en el 
juicio, por merlio de un edicto que se publicó en el Diado 
Oficial y en la Gaceta Judicial,. por el término de treinta 
días, y no lo hicieron valer oportunamente; 

4. 0 La-muerte do Jaramillo en el cornbate expresado está 
acreditada por declaraciones de testigos presenciales y por la 
relación que de ese hecho de armas se hace en el parte deta
llado que corre publicado en el número 3,892 del Dia?'ÍO Ofi. 
cial, y que, debidamente autenticado, obra to.mbién en lo~ 
autos; 

5. 0 De la certificación del Cura j:>1irroco de Munizales y 
d:b las· declaraciones de· varios te>tigos, aparece que Ana Joa
qnina Restrepo permanece viuda y solteras sus hijas Elena. y 
Margarita, que vivieron todos en buena armonía con su cau. 
santa, han oboervado y observan buenft conducta y están 
pobres; · 

6_. 0 El señor Ministro del Tesoro certifica igualme-nte que 
ninguno de los herederos· de Francisco Jaramillo U. figura en 
la lista de pensionados de la República por causa de la muer. 
te de éste; · 

7.0 Que á falta de la prueba que acredite el empleo mili
tar que tuviera Francisco Jaramillo en el ejército de que 
hizo parte, por no haberse encontrado despacho en los archi
vos del Ministerio de Guerra y de la Gobernación de Antio. 
q uia, se ha justificado con declamciones de testigos, que tenía 
el de Coronel efectivo á tiempo de su muerte, y aunque en 
el parte de lf,\ batalla de "La-Cabaña " se le da el de General, 
la Corte no puede deferir sino á aquellas declaraciones. 

Los hechos que quedan puntualizados, son los que confie. 
reo el derecho á la recompensa soliqitada; y por lo tanto, de 
acuerdo con lo dispuesto en la eausal 2.", artículo 5.0

, en 
relación con el artículo 11 de la Ley 84 de 1890, sobre re. 
compensa~ militares, la Corte Suprema, administrando jus. 
ticia en nombre de República y por autoridad de la ley, 
en consonancia con lo pedido por el señor Procurador gene~:a.l 

,< 
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de. la Nación, declara que Ana Joaquina Restrepo de Jara
millo y sus hijos Elena, Vicente y Margarita J aramillo, tie
nen derecho á recibir del Tesoro público la recompensa mi)i, 

~ tar uni~aria· de seis mil setecientos veinte pesos ($ 6, 720) por 
muerte del Coronel Francisco Jaramillo, de· la cual suma 
tomará la mitad la viuda y la otra mitad se distribuirá por 
partes iguales entre los hijos. . 

Notifíquese, cópiese¡ publíquese im la Gaceta Judicial, 
dése cuenta á los señores Ministros de Guerra y del 'fesoro ·y 
archíveso el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAzA.-BAL'l'ASAR Bo. 
'l'ERO.URIBE.-JEsús CABÁs RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES. 
.ABRÁHAM FERNÁNDEZ DE .SOTO.- ANfBAL GALINDO.
Gabriel Rosas, Secretario. 

Oorte Suprema de Justicia.- Bogotá, treinta y uno· de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: En el juicio que Aristides Barreta y Juan José 
Barreta establecieron ante la Comisión administrativa creada 
por la Ley·44 de 1886, por la supla de cinco mil ciento quin. 
ce pesos($ 5,115) importe de' los empréstitos y E:xpropiacio. 
nes·que hicieron y sufrieron en el curso de la guerrc1. de mil 
ochocientos ochenta y cuatro y mil ochocieotos oehenta y 
cinco, dicha Comisión dictó en doce de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno, sefíalada_ con el número 3,063 
la resolución visible á la foja 25 de este expediente, por la 
cual reconoció á favor ele! doctor Adolfo Cuéllar, apoderado 
de los reclamantes, la suma de cuatro mil pesos ($ 4,000) á 
cargo del Tesoro nacional, y absolvió á éste del pago del resto 
de la cantidad demandada. La rebaja del crédito la fundó la· 
Comisión eu que el recibo que sussribió el Prefecto Marco A. 
Talero (foja 16) por cuarenta pesos ($ 40) valor de una res 
gorda, no fué reconocido por•dicho empleado, y en que habién
dose dado alto précio á varios de los bienes expropiados, la 
Comisión hizo uso de la facultad de reducirlo. 

Sometida dicha resolución al ex:amen del Ministerio del 
Tesoro, de acuerdo con las disposiciones· legales vigentes, el 
referido Ministerio en la que profirió con fecha veintiuno 
del mismo mes (fojas 27 y 28), revocó la primera en todas 
sus partes, absolviendo al Tesoro de todos los cargos dedu. 
ciclos contra él en el escrito de la demanda. 

Apoyóse el Ministerio para revocar lo resuelto por la Co
misión, entre otras razoees, en que las certificaciones expe• 
didas por la Gobernación respectiva, tuvieron por base las 
copias de las diligencias que se extendieron en un libro de la 
Alcaldía del Distrito de Guachetá, sin que aquella Alcaldía 
hubiera intervenido en los actos de expropiación de los bie: 
nes pertenecientes á Aristides Barreta y Jnan José Barreta; 
pues que fueron militares· al servicio del Gobierno nacional, 
en la guerra de mil ochocientos ·ochenta y cinco, los que, según 
consta del expediente, decretaron 6 llevaron á efecto dichas 
exacciones; caso en el cual debió corresponder al Intendente 
de Guerra del Ejército del Norte, expedir los docLlmentos 
.comprobantes· de las mismas exacciones, ó hacerlas constar 
plenamente los interesados por medio de .declaraciones de 
testigos presenciales de los hechos, si dicho Ejército no tuvo 
Intendente y uo fué posible á tlichos interesados obtener de 
este funcionario los comprobantes mencionados. 

Con.tra la resolución del Ministerio del Tesoro, interpuso 
apelación el doctor Adolfo Cuéllar, apoderado de· los. recia. 
mantes, en el acto en que ella le fué notificada, para ante 
esta Supt~rioridad, y habiéndosela concedido el recurso, se 
remitió el expediente con ·noticia de la~ parte~, para que &e 
surta la alzada. 

Rep~rtido y sustanciado el asunto por los trámites corres
pondientes, y después ~e dictados y cumplidos varios autos 
para mejor provee?', con el objeto de complementar las prue. 
has y aclarar varios puntos que ofrecían dudas, dicho asunto 
está preparado para recibir la resolución que la Corte halle 
justo dictar. . 

· Con el fin de establecer la suficiente· claridad en el pre. 
sente fallo, se ocupará la Corte en dilucidar primeramente lo 
relativo á las expropiaciones hechas á Aristides Barreta, ve-
1:\Ínn 'iiAl Dil'lt.rit.o. ile Onachetá. 

Según las declaraciones de testigos que figuran en este 
expediente, recibidas por orden de la Corte, en auto ·para 
mejor proveer, Aristides Barreta se le hicieron lai expropia. 
ciones de los bienes que á continuaci6n se indicnn: 

Eu Enero de mil ochocientos ochenta y cinco: 
De cuatro potreros nombrados·" Guatamar," "El-Calva. 

río,"" Los-Fiques" y "Lenguas(l.quito," ubicados- en juri~
dicci6n de Guachetá, por orden del General Margan, para.el 
servicio de las brigadas que transitaran por Guachetá durante 
la guerra; y de un potro zaíno, una yegua del mismo color y 
una yegua cervuna. 

En' Agosto del mismo año: de diez semovientes especin. 
cados así: · · 
. U 11 cab::tllo moro, dos 'zaínos, dos castaños, uno bayo blan~ 
co, dos rucios, uno negro y uno bayo a_marillo. . 

.La expropiación de los cuatro potreros referidos, ordenada 
por el General Margan, para que. sirvieran en el curso de la 
guerra, de manutención de las brigadas que frecuentemente 
debían transitar. por el Dis·trito de Guachetá, como así se ve
rific6, consta acreditada con las declaraciones ue Ignacio Gua
vara, Demetrio Forero y Guillermo Suárez ({olios 70 á 72, 
76 á 80 y 80 vuelto á 84, respectivamente). 

Con la declaración de lQs mismos testigos constan acredi. 
tadas las expropiaciones de los· trece semovientes menciona. 

·dos; verificadas por el Ejército del Norte á 6rdenes de los 
Gener~les Cuervo y Aldana, á saber: los tres .primeros saca. 
dos de los potreros de ... Miñá" y "'ficha" y los· últimos del 
potrero de "Guatamar." 

El precio del arrendamiento de los cuatro potreros arriba 
expresados;fué fijado por los peritos avaluadores Nicolás Se. 
gura, J. Hipólito Rodríguez y Pedro Ruiz en la suma de 
quinientos pesos ($ 500) (folios 78 vuelto y 82) y los semo
vientes tomados de los potreros de "Miñá" y "'ficha" fue. 
ron estimados· por los peritos Deinetrio Forero é Hipólito 
Rodríguez en cuatrocientos cincuenta pesos ($. 450), y los 
diez semovientes tomados del potrero de "Guatamar " fueron 
av~Iuados por Nicolás Segura é Hipólito Rodríguez, seis de 
ellos á trescientos pesos ($ 300) cada uno y las cuatro res. 
tantes tí doscientos veinte pesos ($ 220), que hacen un total 
de dos mil seiscientos ochenta pesos ($ 2,(380). · 

De las sumas parciales de que se ha hecho mérito, se de. 
duce que Aristides Barreta sufrió las expr<;>piaciones por un 
total de tres mil seiscientos treinta pesos ($ 3,630), en esta 
forma: 

Justiprecio del usufruto de los cuatro potreros nombra
dos "Guata mar," "El-Cal vario," "Los-Fiques" y" Lengua-
saquito, quinientos pesos ................................. $ 500 

· . Estimación de los semovientes tomado.;; en los po
treros de" Miñá" y" 'ficha," cuatrocientos cincuenta 
pesos·......................... .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. . . . . .. . .. 450 

Estimación de los diez semovientes tomados en 
el potrero de ¡, Guata mar," dos· mil seiscientos ochen-
ta pesos .................................................. , .... 2,680 

Suma ............................... $ 3,630 

Pa~a la Corte tí examinar en seguida lo relativo á las ex. 
propiaciones hechas de los bienes pertenecientes á Juan José 

·Barreta, vecino también del Municipio de Guachetá. 
.A este individuo le flleron expropiados: 

· Un caballo bayo blanco, dado al Coronel Pablo Nieto, 
una yegua castaña y una yegna baya amarilla tomados del 

· potrero nombrado "Cogüen,'.' una yegua neara, grande una 
amarilla, una rucia, un caballo rosado y u~ potro cas'taño 
sin expresarse el l:Jgar de. donde fueron tomados estos semo; 
vientes por el Coronel Joaquín Martínez (alias Chispas); 

Una yunta de bueyes colorados, expropiada el veinticua
tro de Ago~to de mil ochocientos ochenta y cinco, conducida 
á Ubaté por militares á órdenes del Jefe Delfín Medina; 

Una huerta· ubicada en jurisdicción del Municipio de Gua. 
chetá. . · 

Según las declaraciones de los testigos Ignacio Guevara 
Demetrio Forero y Guillermo Suárez, fueron avaluadores d~ 
bs bestias v de la huerta, Hipólito Rodríguez y Pedro Euiz, 
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y de la yunta de bueyes lo fueron Plácido Triana y Bautista 
e>Runza. 

Las bestias tomadas en el potrero d_e "Ooguen," _fueron 
ayaluadas·en quinientos pesos .................. , ........ $ 1?00 

Las otras fueron avalua.das en se.tecientos ochen. 
ta"pesos ....................................... :. ............... 780 · 

El usufructo de la huerta fué estimado en vein. 
ti cinco pesos....... .. .. .. . .. .. .. .... . .. .. .. . . .. .. .. .. . . . . .. .. 25 

Los bueyes fueron a valuados en cien pesos......... 100 

Suma .......................... $ 1,405 

De manera que, como se ve, los bieues expropiados á Juau 
José Barreta importaban, según avalúo pericial, la suma de 
mil cuatrocientos cinco pesos($ 1,405). 

La Corte se abstiene de reconocer á cargo del Tesoro de 
la-Nación la partida de cuarenta .pesos ($ 40), referente al 
valor de una res gorda tomada á Aristides Barreto por el 
Prefecto del Departamento, Marco A. Talero (foj~t 16), y la 
de cuarenta pesos ($ 40) a~ignados por empréstitos al mismo 
Barreta, según recibo expedido por el habilitado, Andrés 
Iguarán (foja 17), porque los respectivos documentos no ha1r 
sido reconocidos por los e1ppleados que los libraron, ni las 
firmas de éstos han sido autenticadas. . 

Como el Fiscal del Circuito de Ubaté, que presenció las 
declaraciones, no dió atestación alguna acerca do la idouei. 
dad de los testigos, y este requisito es indispeusable al tenor 
de lo que dispone la Ley 152 de 1887, ']a Corte dictó auto 
para mejor proveer, con el objeto de que se llenara esta omi. 
sión por el Fiscal que las presenció y que en el caso de que 
el de~tino de Fiscal del Circuito se desempeñase por uno. 
persona distiuta de la que presenció las declaraciones, el 
Fiscal reemplazante certificara sobre el conocimiento que 
tuviera de los declarantes ·y wbre la reputación de que gocen 
en todos los negocios en que intervieneu. · 

En cumplimiento de lo ordenado por la. Corte, el Fiscal 
Ramón Clavijo, expuso en ocho de Febrero del corriente año, 
·Io que sigue: "Certifico en debida formn, que los testigos 
que declararon el 21 y 30 él e Junio ~e 1893 e u Guachetá y 
Ubaté ante el señor Juez 1.0 de este Circuito y el que suscri. 
be (fojas 70 á 8:1-) son en mi concepto idóneos." 

·Finalmente, como el precio de la mayor parte de los se. 
movientes expropiados .á ambos reclamantes se fijó exagera. 
damente por los avaluadores, no obstante que por la Rituación 
bélica en q ne se hallaba el país, Jo¡¡ semovieutes de esta clase 
habían dismiouído de valor, la Corte, haciendo uso de la fa. 
cultad que le confiere la ley, fijl\ el total de la reclamación 
e u la cantidad ·de tres mil pesos ($ 3,000). 

·En consecuencia de todo lo expuesto, la Corte Suprema, 
administrando justicia en r¡ombre de la República y por au. 
toridad de la ley, reconoce ·á cargo del Tesoro nocional .y á 
favor de Benjamín Novoa Zerda, último cesionario, la canti. 
dad de _tres mil pesos ($ .3,000) en estos términos: do3 mil 
ciento sesenta y dos pesos {$ 2,162) por el crédito origiuario 
de Aristi<les Barreto, y ochocientos treinta y ocho pesos 
($ 838) por el cré:lito también originario de Juan José Barro. 
to, y absuelve al mismo Tesoro del mayor valor deducido eu 
la demanda. 

Queda en esta forma. revocada lo regoluci6n apelada, pro. 
ferida por el Ministerio del Tesoro. _ 

Notifíquese, déjese copia, insértese en la Gaceta Judicial y 
clevuéhase el expediente. · 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BALTASAU. Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS.-MA.NUEL E. ÜORRA· 
LES.-ABRAHA.M FERNÁNDEZ DE SOTO -'-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte·~Sttprema de Justieia.-Bogotá, Marzo treint.a y uno de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

" Vistos: Ricardo Collazos, natural y vecino de Ca.li en el 
Departamento del Ca u ca, por medio de· su apoderado J e,ttii. 
nia.no Bolaños,· ha establecido demanda ·ante este Supremo 
Tribunal, para que se le declare con derecho al goce de una 
recompensa unitaria definitiva en los términos de la Ley 84 

de 1890, por la in validez que sufre por consecuencia de una 
herida que recibió en el combate de "Vijes," el siete de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y cinco, en defensa del 
Gobierno.· - f' 

Admitida y sustanciada la demanda por los trámites que 
señala la misma ley,· con audiencia del señor Procurador 
general do.la Nación, representante de la parte demandada, 
y hecha la citación para. sentencia, la Corte procede á dictar 
la que es de su incumbencia. 

En este juicio. aparecen plenamente co,mproba;Jos estos 
hechos: · 

1. 0 Que Ricardo Collazos, natural y vecino de la ciudad . 
de Cali, obtuvo en siete de Julio de mil ochocientos ochenta 
y seis, del Gobierno del Departamento del Canea, el despa. 
cho de Subteniente de las milicias de aquella secci6n polí. 
tica, de acuerdo con la ley caucana 315 de 14 de Septiembre 
de 1871, y con la antigiiedad· de siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco (foja 1."); 

2.0 Que el referido Collazos- peleó valerosamente en los 
combates que se libraron en los parajes denominados "Sonso" 
y "Vije~," en sostenimiento del Gobierno; 

3.0 Que en el combate de " Vijes," Collaz.os recibió una 
herida en la pierna izquierda, siendo Subteniente del Bata. 
ll6n 5. 0

, hecho _qne está acreditado con las declaraciones 
juradas del.Capitán José María Sánchez y de Francisco Auto. 
ni o Trujillo, Hilfl río M urillo y Rodolfo Siuisterra, testigos 
contestes, mayores de edad y vecino~ de la misma ciudad de 
Cali (fojas 7 á 12); 

4.0 Q11e del último reconocumento practicado en la Ofi. 
cina de la Prefectu.ra de la Provincia de Cali, &n trece de 
Marzo de mil ochocientos noventa y tres, en virtud de auto 
para mejor proveer, dictado por la Corte y con asistencia del 
Prefecto Rodolfo Sinísterra, del Fi~cal del. Circuito, de los 
facultutivos que componen la Junta de reconocimiento, doc
tores Evaristo García, Enrique GarcéR y Adolfo Tenorio y 
del Secretario de la Prefectura Francisco A. de la Cruz, 
aparece comprobacia la invalidez del demandante; pt.es del 
acta que al efecto fué e·xtenr!ida y suscrita (foja 29 vuelta) 
consta lo siguiente: · 

"Los señores doctores Enrique Garcés y Adolfo Tenorio 
~xpusierou : qne por tercera vez examinan al señor Ricardo 
Collazos; ~1 que está in válido de por vida á consecuencia de 
una herida recibida en el tercio superior de la pierna iz. 
quierda, producida. por arma de fuego. Los ~úwulos y la 
tibia quedaron rotos, y siguen saliendo esquirlas de la tibia, 
y llegará un día en que hay~ que amptJtar la piarna, y que 
son de con~epto que está. in~apacitado de por vida para 
entregarse á sus trabajos habituales; y el señor doctor Gar. 
cía expi.1~0 : que encuentra eu Ricardo Collazos una cicatriz 
hecha por proyectil do arma de fuego en la tibia de la pierna 
izquierda en su tercio superior. Esto· causa una invalidez 
relativa en .ese miembro, sobre todo para los viajes de ti pie, -
que es el oficio del paciente; " · 

5.0 Que el deman•lan te Collazos es el mismo que com
batió y fué herido eu "Vijes," según lo afirman en declara. 
ciones juradas Rodolfo Sinisterra, Francisco A. 'rrujillo, 
Hilaría Murillo y José María Sáuchez (foj:ls 33 á. 38), y 

6.° Finalmente que Ricardo Collazos no ha recibido del 
Tesoro nacional, pensión ni recompensa por causa de su i ova. 
lidez, Regún lo certifica el señor Ministro del Tesoro, con 
fecha doce de Julio de mil ochocientos noventa y dos. 

Debidamente justificados los hechos referidos, que sirven 
de funda mento á la demn.uda de Collazos y que constituyen 
el derecho que le a8i•te para optar la recompema que ha 
demandado, la Corte, administrando justicia en uombre de 
la República y por a u tori•lad de la ley, y de acuerdo con el 
dictamen del señor Procurador general de la Nación, declara 
que el Subteniente Ricardo Collazos tiene derecho á la re. 
compensa unitaria definitiva pagadera del Tesoro nacioual, de 
novecientos sesenta pesos ($ 960) suma igual á la mitad del 
sueldo señalado al Subteniente en cuatro años, por ser par. 
cial ó relativa la invalidez que sufre, de acuerdo con lo pres. 
crito en el artículo 19 de la Ley 84 de 1890, sobre recom. 
pensas militares. . 

Notifíquese. c6oiese. insértese Eln h. r:Jni'.P.trr .• Tw·1;,,;,1 ... 

. .. 
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archívese el expediente, después de dar el aviso del caso al 
Ministerio respectivo, 

·"~ LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAZA.-B.A.LT.A.S.A.R Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS . ...:._M.A.NUEL E. CORRA
LES.-ABRAH.A.M FERNÁNDEZ DE Soro.-ANÍB.A.L G.A.LINDO. 
GabTiel Rosas, Secretario. · 

Uorte Suprema de Justicia.-Bogotá, Abril dos de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

MM& ibas: .;s ? • 1 

Notifíquese, c6piese, dése aviso~ los Ministerios de Gue. 
rra y del Teso·ro, 'publíquese eu la Gaceta Judiciaiy archí-
vese el expediente. · 

LUCIO A. POMBO. -LUIS M. Is.A.Z.A..-B.A.LT.A.S.A.R Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS ÜAS.A.S ROJ.A.S.-M.A.NUEL E. ÜORR.A.. 
LES.- ABR.A.R.A.M FERNÁNDEZ DE SOTO-ANÍBAL G.A.LINDO. 
GabTiel Rosas, Secretario. 

. Vistos.: Adelailla Oapina, vecina de Popayfiu, y viuda del Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Abril dos de mil ochocientos 

tl_tulado Coronel Angel María Silva, ha demandado por me. noventa y cuatro. 
dw de su apoderado .Manuel D. Paz y V. la coucesióo de uoa · Vistos': MagJalom\_Sandoval, vecina de Cali, solicita de 
recompensa unitaria y definitiva por la muerte de su citado la Corte, por medio de apoderado, que le concetla una recorn. 
esposo, a!'aecida en 1861, y combatiendo en defensa del Go. p_eiN1 mil~~ar, en virtud de que su hijo legítimo Jnlio Malla
bierno legítimo de la Confederación Granadina de acuerdo nuo, muno eu el campo de batalla, en "Sonso," combatiendo 
con las prescripciones de la Ley 84 de 1890, s~hre recom. en defensa, del Gobierno, como Ca:bo ].

0 
del Buütllón 5.

0 
de 

pansas mili.tares. ·. Octli, á órdenes del Guneral Juan E. Ulloa, en la guerra 
Dado á la _demanda el curso correspondiente y comple. -del año de 1885. · 

mentadas las pruebas de la manera indicada por el señor Las pruebas con que apMece establecido el derech.o de la 
Procurador general de la Nación, procede la. Corte li dictar demandante son las siguientes: 
el fallo que es de su incumbencia. · · ·La copia certificada de la partida de bautismo 1le Julio 

De los documentos que figuran en el expediente apare. Mallarino, expedida. por el Cura de Santiago de Cali, con la 
ceu comprobados los siguientes hechos: cual se comprueba que efectivamente agl·Iél era hijo legítimo 

1.0 El matrimonio contraído en la cit;dad de Cali, el 2 de Juan Jo~é Mall~~ino y Magrlalen_a Sandoval (folio 8 vuelto). 
de ~ebrero de 1847 ootre Angel.María Silva y, Adelaida La copia c~~t¡fiead~ Y aut~nt.ICada del parte oficial que 
Ospl!la, según consta de h partida certificada expedida por el General Juh'ln TrnJillo paqo al Gouiorno, el 28 ele ÜJtu
el Cura Párroco de dicha ciudad, con fecha 6 de Octubre bre d~ 1865~ respecto ele los,combates que tuvieron ,lugar en 
de 1892; · - el antiguo Estado del Cauc:1, en los días 23 y 26 del propio 

2. 0 La muerte de Anael Ma'ría Silva el 26 de Marzo tle mes, en el cual consta qne Jt.I:ln José Mallnrino murió en 
1861, como Jefe de las fL~erzaq que hacía~ la guarnición del 1 uno de __ ellos. Es decir, .gue desde entonces qnedó viuda 
puerto de B~looav.entnra, eu e,l asalto que en esa fecha dió el ~a~cl~le~a S~tnrloval, qmeu uo ha cont~aído ~egu~das uup. 
Jefe revolucwnano Manuellp. Pedrosa, para toma~ el iudi- c~a~. ~:-~un as; lo a~rma,el Cura de ~a!1tiago ele ~al1, en cer. 
cado puesto. Este hecho e~ta afirmado por los testigos Fer. t-Ific~mon de 1echa 23 de Febrero u!tuno. Agre~uese á esto 
nando Ir~go~ri·, Pedro Jos? ~oa, J~aquín Navia Arzayú~,' un t1tnlo en que consta q1

IO el Gobernador del extinguido 
Manuel Mana p~ozco y Can:hdo. Mtna, asegurando. el pn-. Estado del Canea dispuso conceder á la dieha Sandoval 'u o 
mero y los dos ulttmos que vieron ·el cadáver de Silva entre auxilio. mens~1,al de dos pes,os cineuenta centavos($ 2-50), 
'los que_ aparecieron incinerados con motivo de haber sido ·en coostderacwn á gne habta compro hado ser. viuda del ex. 

· iuceudiada. la población por los asaltantes. presatlo Juan José Mallarino, muerto en el combate del 23 
. 3. 0 Los mismos testigos asegura~ que 'del matrimonio de de Octubre de 1865, títnlo que después se declaró sin valor 

Stl~a y la señora 0dpina. sólo hubo tres hijos, Matilde y Teo. en virtud t!e_lo dispuesto por el artículo 2.
0 

do 1<\ Ley 91 de 
do.:na, casadas yá, y. Alberto, mayor de edad, que goza de 27 de Ma.vo de 1887 (folios 19, 24 y 9). . 
b.uena sal u d. 'Y efectt vam~n te, los expresados hijos han Ji ri- . L~ información de testigos levan t.ada a u te el Juez del 
gtclo á la. Corte un rnemonal eu el cual manifiestan las dos CHcmto en .lo civil de Cali, con intervención fiscal, en la 
primeras y sus respectivos esposos Fernando Salazar y Primo cual Juan Bautista Madi na, José María Sánchez, Ricardo 
Rojas, y el hijo varón Alberto Silva, que no se creen cou Colla_zo~ Y Franci,co Caiceclo R., compafiero's de a~mas los 
derecho{\ la recompeusa que ha solicitado su madre, por la tres nlttmos del fiuado Julio Mallarino, dan tes~imoniu cierto 
muerte do su padre, y que es ella, por consiguientA, la única . de q u_e éste combatió en "Somo " como Cabo 1.

0 
del Bata. 

persona que tiene tal derecho; llón núrnm·o 5.
0 

de Oali, en defeusa Jel Gobierno y quedó 
4. 0 El hecho de permanecer viu'da la solicitante, ele lía. muerto eo el campo de batalla; y ele que ·la madre de él, 

liarse sumamente pobre y ele observar y haber observado Mag~la~eua Sandoval, que .?o contaba con otro apoyo para 
siempre buena conducta mora.!, está acreditado con los ·dichoe subststtr co~ sns rneuores hiJOS que cou el que aquél le pres. 
de los mismos testigos y con la certificación del señor Cura taba, quedo en estado de suma pobrt;Jza., y ha observado y 
interino de la Parroquia de la Catedral de Popayáu expedida ob>erva t~uy buen.a, conducta _(folios de 2 á 5 ). . 
el 7 de Marzo ríltimo; · ' Otra m~om~acwn de testigos, levantada tambien ante el 

'5,° Con la certificación del señor Ministro del Tesoro se Jue~ del CJrcuiLo de Cali, en que Ricardo Collazos y.J;.ucas 
ha comprobado que la solicitante no ha recibido 'pensión ni E~ptno"a afirman contestes que saben de un modo cierto que 
recompensa por la muerte de su esposo; Julio Mallarin~ murió ep "Sonso" célibe y sin dejar otro 

6.!> A la foja 7.~ aparece en copia expedida por el Oficial heredero que •1 ~n expresada madre Magdalena Sandoval 
encargado del. archtvo republicano, el despacho de Sargento (folio 7). · . · 
M<\yor expedtdo á Angel María Silva, por el Presidente de Que la deman'lante no ha recibido recompensa alO'una 
la República, General Pedro Alclintara Herrán el 27 de por motivo de lrt-muerte de su hijo, e;; cosa plenamente ~om
Junio de 1843; y aunque algunos de los testiO"ó~ aseO"uran · p~obada por ol certificado respectivo dado por el señor Mi-
que Silva tenía cuando murió el título de Corot>nel, del cual .mstro de.l ':L'esoro el día 2 de 0Jtubre último (folio 17). · 
no se ha ~ncontrado const?ncia alguna, la Corte e~ tima que . ~~1 vista_ de estos comprobante,, la Corte, administrando 
no e.~tá bten comprobado stno el empleo de Sargento Mayor, JUStiCia en nombre de la República. y por autoridad de la 
y á ese empleo contraerá la recompensa,· l~y, de acuerdo con el parecer del señor Procurador declara 

En tal virtud, y e:;tando justificado, el derecho que se que. Magdale~a Sa~doval, como madre del finado Cabo 1.0 

demanda, la Corte Suprem'l, de acuerdo con el dictamen Julio Mallanuo·, tiene derecho á una recom-pensa. uoit:uia 
del señor Procurador, y en cumplimiento de lo que disponen definitiva de setecientos sesenta y ocho pesos($ 768) que se 
l?s artícul?s 1_.~. 5.0 , 6. 0 9. 0 y 11 de la Ley 84 de 1890, admi. l~ ~agarán del Tesoro público nacional (artículos 1.

0
, 5.

0 

mstrando JUSttcta en nombre de la República y por autoridad [tnctso ?·~]. 6.
0 

Y 9.~ de la Le! 84 de 1890). · " 
de la ley, declara que Adelaida Ospina de Silva tiene dere. N:ottf1quese, c6ptese, pubhqnese en la Gaceta Judicial 
cho ~ .recibir del ~esoro ~acional la recompensa unitaria COffi)lOÍquese á los señores Mini~tros de Guerra y del 'l'esor~ 
defi~nttva de tres mtl ochocientos cuarenta pesos($ 3,840), Y archívese el expediente. · . 
eqmvalente al sueldo de un Sargento Mayor, en cuatro afios. LUCIO Ar..POMBO -T~nrs M !SAN -Buvsü• ea 
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TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRA· 
LES.-AimAHAIII FERN.Á.NDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 

· Gab1·iel Roscts, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, diez de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: Con la correspondiente hoja de ser\'icios formada 
en el Estado Mayor del Ejército y aprobada por el Ministe. 
rio de Guerra, solicita el General de Brigada Francisco de 
P. Li.évano, vecino de Bogotá, que la Corte le asigne la pen. 
sión mensual vitalicia que le correspónde por antigüedad de 
servicios militares, de conformidad con las disposiciones per. 
tinentes de la Ley 84 de 1890. 

De la expresada hoja consta que el referido Jefe entró 
en el servicio militar en el empleo de Capitán, el seis de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y uno, y que salió 
de él en uso de letras de cuartel, el diez de Junio de mil ocho. 
cientos ochenta y siete, después de haber sido ascendido por 
rigurosa escala á General de ~rigada, el cuatro de Ma.y? del 
mismo año. Descontando el trempo en que estuvo retirado 
pel servicio, consta en dicha hoja que permaneció en servicio 
activo siete años y diez y siete días, e u tiempo de paz, y seis 

·años siete meses y diez y nueve días, en tiempo de guerra, lo 
que da un total de veinte años tres meses y veinticinco días, 
computando, conforme á la ley, doble el último período. Y 
aunque este tiempo se completa con el de destinos de admi. 
nistraci6n y sanidad, tales como los de Médico-Contralor. é 
Inspector del Hospital Militar de Bogotá, debe abonársela, 
de conformidad con las disposicioues·de los artículos 171 del 
Código Militflr y 71 tle la Ley 84 antes citada. 

Pero como según la misma hoja, dicho Jefe no alcanzó á 
servir en su último empleo de General los tres años que 
exige el artícule 40 de dicha ley, para obteuer la asignación 
correspondiente á él, sólo le corresponde la del empleo in
merliatamente inferior, conforme al mismo artículo. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo en todo 
con el parecer del señor Procurador general de la N ación, de. 
clara que ·el General de Brigada, Francisco de P. Liévano, tiene 
derecho á recibir del Tesoro nacional una pensión mensual 
vitalicia de ciento cuarenta pesos ($ 140), correspondiente 
al empleo de Coronel efectivo, por antigüedad de servicios. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
dése aviso al Ministerio del Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERN.Á.NDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

-Corte Suprema de justicia.-Bogotá, once de Abril de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: María Cárdenas, vecina de Pasto, ha demandado 
del Tesoro nacional la recompensa militar unitaria á que se 
juzga· acreedora como madre natural de Belisario Rivera, 
quien murió en la guerra civil de de mil ochocientos ochenta 
y cuatro á mil ochocientos ochenta y cinco, según los com. 
probantes de que adelante se hablará, en defensa del Gv. 
bierno legítim·o de la República. 

Complementado el expediente y oído el dicta~nen del 
señor Procurador creneral de la Nación, favorable en un todo 
á la demandante,~:> procede la Corte, mediante un examen 
atento de los autos, á dictar el fallo que le incumbe. 

Las pruebas aduoidas por la peticionaria en· justificación 
de su demanda, son las siguientes: . 

1." El carácter de madre natural de Belisario Rivera, 
aparece acreditado con las declaraciones unánimes de tres 
testigos hábiles que aseveran que Rivera era hijo de la Cár. 
denas, y que ésta nunca ha sido casada, declaraciones corro. 
boradas por la certificación expedida por el Cura Párroco de 
Pa8to, corriente á fojas 14, en la cual hace se constar el esta. 
do civil deHRi\'era, por datos obtenidos por dicho Párroco y 
en virtud de haberse perdido el libro parroquial de bauiizos 
de esa feligresía ; 

2.a La muerte del ca~sante de María CV.denas se iustia 

fica también con declaraciones de testigos qne la presencia
ron y que dan satisfactoria razón de su dicho respecto al 
hecho de haber fallecido aquél, por conseCLJencia ele heridas 
recibidas en el campo de batalla; !' 

3.• De igual manera está comprobado qne Rivera ni fué 
casado ni dejó descendientes legítimos ni naturales; 

4.G El mismo Cura Párroco de Pasto certifica, además, 
que María Cárdenas permanece soltera, y varios testigos afir. 
mau que observa buena conducta, que es sumamente pobre 
y que vivió en buena armonía con su hijo; 

5." Por último, el ~eñor Ministro del Tesoro certifica que 
la reclamante no figura en el registro de pensionados de la 
República, ni hay constancia de que se haya otorgado recom. 
pansa, por la muerte de Belisario Rivera, ocurrid~ en la 
guerra civil de mil ochocientos ochenta y cuatro á mil ocho. 
cientoQ ochenta y ci neo. 

Por lo tanto, sienclo éstos los hechoi que deben estable. 
cerse para fundar la reclamación, \le acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 5. 0 (numeral 2. 0

) y 6. 0 de la Ley 84 de 1891), 
sobre recompensas militares, la Corte Suprema, en como. 
nancia con lo pe,Jido por el señor Procurador general de la 
Nación, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que María Cúrdena.;; tiene 
derecho á percibir del 'l'esoro nacional la recompensa mili
tar unitaria definitiva de setecientos cuatro pesos (704), por 

· mue.rte de su hijo Belisario Rivera, suma igual al monto ó 
alcance del sueldo de un soldado en cuatro año~. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
dése cuenta á los señores Ministros de Guerra y del Tesoro, y 
archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAZA.-BAL'fASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORR.A.
LES.-ABRAHAM FERNÁ.NDEZ DE So·ro.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Abril once de mil ochocientos 
noventa_y cuatro. 

Vistos: Despnéi de rhuchos autos para m~jor proveer dic. 
tados por la Corte á efecto de complementar el expediente 
de la demanda establecida por Muía Cruz Flórez, por recom. 
pensa militar unitaria, de conformidad;con la Ley 84 de 1890, 
al fin el señor Procumdor general ha emitido el siguiente 
concepto: 
"Seño>·es Magistl'adas. 

"La documentación relativa á la solicitud de recompensa 
que os diriae María Cruz Flórez, como viuda de Angel María 
López mu:rto eu la guerra de 1860 á manos de enemigos 
armados del Gobierno legítimo, suministra las siguientes 
pruebas: 
~ " Partida de matrimonio de la solicitante con Angel Ma. 
ría López; testimonio de personas que presenciaron los 
hechos, quienes afirman que L6pez murió en el sitio de 'La
Sierra,' por consecuencia de una lanzada que le dió el Jefe 
de la fuerza enemiga, después de haber sido López vencido 
y heqho prisionero; igual testimonio ~o_bre el hecho de que 
López era Teniente de las fuerzas leg1tunas en la fecha en 
que perdi6 la vida; certificación oficial sobre la falta de 
constancia en los respectivos archivos del empleo militar del 
mismo L6pez; certificación del Ministerio del Tesoro sobre 
el hecho de que la peticionaria no ha sido recompensada por . 
la pérdida de su marido; testimonio suficiente de que dicha 
peticionaria permanec~ yiuda, observa buena .conducta, es 
sumamente pobre y la urilca persona que hoy t1ene derecho 
á ser recompensada por la muerte de su marido, quien no 
tuvo más que un hijo, muerto hace algunos año.s. . . 

"Justificados en esta forma los hechos constitutivos de la 
demanda de María Cruz Flórez, soy de opinión que debéiil 
decretar á su favor la recompesa unitaria á que le da dere. 
chola Ley 84 de 1890, como madre de un militar muerto á 
manos de enemigos armados del Gobierno legítimó de la 
República. 

"Bogotá, 31 de Marzo de 1894. 
"CARMELO ARANGO M." 
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Y como todos los hechos en que la anterior vista se fun. 
da están estrictamente arreglados al mérito de los autos, la 
Corte, administrando justicia en nombre de la República y 

.. _por autoridad de la ley, declara que María Cruz Flórez, 
vecina del Distrito de Dolores en el Departamento del Cauca, 
tiene derecho á recibir del Tesoro nacional la suma de dos 
mil cuatrocientos pesos ($ 2,400), como recompensa unita. 
ria definitiva por la muerte de sn esposo, apaecida á manos 
de enemigos armados del Gobierno de la República y en 
defensa de éste en la guerra civil de mil ochocientos sesenta 
6. mil ochocientos sesentay tres. 

Notifíquese, cópiese, publíquese y comuníq·uese al Minis. 
terio del 'fesoro para ~u cumplimiento y archívese el expe. 
diente. · 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. !S.AZ.A.-B.ALTASAR Bo. 
TERO URI-¡m.-JEsús C.As.As RoJ.AS.-MANUEL E. CoRRA· 
LES. - AnRAHAM FERN ÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL G.ALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de Justici"a.-Bogotá, Marzo trei·nta y uno de mil ocho. 

cientos noventa y cuatro. 

Vistos: En virtud de recursos de apelación interpuestos 
por Alberto Caicedo, contra el auto que profirió el Juez de 
ejecuciones fiscales, en cuatro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis, para cobrar ejecutiva mente del recurrente la 
s·uma de mil novecientos treinta y cuatro pesos noventa ceo. 
tavos ($ 1,934-90), que adeuda de plazo cumplido al Tesoro. 
nacional, por der.echos de importación de mercancías extran. 
jeras, y contra tres autos más dictados por el mismo Juez 
ejecutor, en las respectivas diligen<;ias ejecutivas, con fechas 
veintitrés de Marzo de mil ochocientos ochenta y nueve 
(folio 8), diez y ocho de Octubre de mil ochocientos noventa 
y tres (folio 24) y'diez y siete de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres (folio 25 vuelto), el expediente. se h¡¡, 
recibido en esta Superioridad, y previo el repartimiento del 
caso se ha sustanciado el asunto por los trámites legales con 
audiencia del señor Procurador g.eneral de la Nación, y 
debiendo yá dictarse la providencia que toca á la Corte en 
el estatlo en que dicho asunto se halla, procede á ello en los 
siguientes términos. · 

Como el señor Procurador general, en su "vista fiscal, ha 
hecho con toda exactitud la relación minuciosa de lo actuado, 
la Cor~e juzga conveniente insertarla á continuaci6n, y es 
como s1gue: 

"El Juez de ejecuciones fiscales de Bogotá remite en 
apelaci6n el juicio ejecutivo que se sigue contra O. de Caí
cedo & Compañía, Francisco W. Putnam y Alberto de Caí. 
cedo, todos en sn calidad de deudores solidarios de la N aci6n. 

"El mandamiento ejecutivo fué dictado con fecha cuatro 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y seis contra los seño. 
res G. de Caicedo & Compañía y sus fiadores mancomunados 
y solidarios Francisco W. Putnam y Alberto de Caicedo, por 
la suma de mil novecientos treinta y cuatro pesos noventa 
centavos ($ 1,934-90), cantidad á que ascendían las sumas 
reconocidas á favor de la Naci6n, en cuatro pagarés que fue. 
roo otorgados para asegurar el 90 por 100 de cuatro de 
introducciones de mercancías extranjeras hechas por O. de 
Caicedo & Compañía, por la Aduana de Barranquilla. 

"Es de advertir que la Casa comercial de O. de Caicedo& 
Compaffía, que figura como principal deudor en loH pagarés, 
y figura tam biéa como el primero de los ejecutados; no ha 
sido notificada en In persona de su Gerente ó Administrador, 
del auto ó mandamiento ejecutivo dictado contra dicha Casa, 
ni de uinguuo de los demás autos dictados en la actuación. 

"Sólo han sido notificados los fiadores solidarios Putnam 
y Caicedo. Este ha interpuesto apelaci6n contra cuatro autos 
que le fueron notificados, y como se le concedió la apelación, 
el expediente ha sido remitido á la revisi6n de la Corte. 

"Sin estudiar en el fondo lo resuelto por los autos a pe. 
lados, uno de los cuales es el mandamiento ejecutivo, me 
permito observar á esa Superioridad, que tales autos ningún 
efecto pueden producir antes de estar notificados á todas las 

partes (artículo 37, Ley 105 de 1890); y, como dije antes, 
aun no ha sido notificado el principal deudor, que es O. de 
Caicedo & Compañía . 

"No debe, pues, darse curso 6. la apelación antes de estar 
legalmente notificado el mandamiento ejecutivo á todos los 
ejecutados, para evitar que uu mismo auto pueda venir más 
de una vez á la revisi6n de. la Corte, en virtu.l de apela
ciones sucesivas interpuestas en distintos tiempos por partes 
distintas. . 

"Sólo déspués de e~tar notificados todos los ejecutados es 
. cuando puede saberse si ninguno de ellos paga en dinero, y 
por consiguiente, hasta tanto que se cumpla esa formalidad 
no puede darse curso á la ejecución, procediendo al denuncio 
y embargo de bienes. Pero como puede haber dificultad para. 
notificar el auto ejecutivo al deudor principal, buenó es que 
se tenga en cuenta que la ejecuci6n puede dirigirse sola
mente contra los fiadores, como deudores solidarios, de acuer. 
do con lo dispuesto en el artículo 1571 del Código.Civil. 

"Además, conviene llamar la atención á h circunstancia 
de que los cuatro pagarés que han servido de base á la eje-

. cuci6n no e_stán firmados sino por Fergusson, Noguera & 
Compañía, ·pero no figura en autos el poder respectivo, ni 
los pagarés-han sido legalmente reconocidos; y falta también 
la copia de la escritura pública en que Putnam y Caicedo se 
constituyeron deudores solidarios, escritura á la cual hacen 
referencia: los cuatro documentos privados. La falta de estos 
comprobantes y de )a formalidad del reconocimiento de la 
firma del apoderado, por sí solos no prestan mérito ejecutivo. 

"Para que se subsanen las irregularidades apuntadas, 
termino pidiendoos que se devuelva el expediente al ~efíor 
Juez de ejecuciones fiscales." . 

Siendo· exactos los razonamientos preiusertos del señor 
Procurador, de tal manera que el auto ejecutivo de cuatro 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y seis, que sirve de 
base á las diligencias practicadas por el Juez ejecutor 1 no se 
funda en los documentos que aparejan 6 prestan mérito para 
una ejecuci6n, la Corte considera que dicho a'uto principal 
y los tres restantes que son con·siguientes de aquél, deben 
ser revocados, no aceptando, como no acepta, la conclusión de 
la vista fiscal por lo que respecta á la simple devolución del 
expediente al Juez ejecutor, sino que juzga preciso revocar 
dichos autos, á efecto de que el Juez ejecutor inicie uua 
nueva ejecución, con vista de todos los documentos que son 
necesarios para dar fuerza al mandamiento ejecutivo ; y por 
tanto, como lo tiene insinuado, la Corte, administrando jus. 
ticia en nombre de la R~púulica y por- autoridad de la ley, 
revoca los cuatro autos apelados y dispone que el Juez eje: 
cutor, agregando á las diligencias los doc.umentos que indica 
el señor Procurador general y que ;se echan menos ea la 
actuación, proceda con arreglo á derecho. 

N ot~fíquese, cópiese y devuélvase el expediente. 
LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJ.AS.-M.ANUEL E. CORRA
LES.-ABR.AHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANfBAL UALINDO. 
Ga-b?·iel Rosas, Secretario. 

Corte Sr1pre}lla de Jnsticia.-Bogotá, Abril once de mil ochoci~ntos 
noventa y cuatro. · · 

Vistos: La Prefectura de ,la Provincial del Quindío, en 
sentencia dictada con fecha veintiocho de Julio de mil ocho. 
cientos noventa y tres, en un proceso de su competencia, 
pero cuya naturaleza se ignora, pues s6lo ha. venido á los 
autos la parte resolutiva, condenó al Alcalde de Villamaría, 
Apolinar Arboleda, al pago, porvía de multa, de la cantidad 
de catorce pesos ($ 14), á que asciende el valor de las hojas 
que debiendo·estar escritas en papel sellado, admitió. dicho 
Alcalde indebidamente en papel comt'Ín, á raz6n de un peso 
($ 1) por hoja, de conformidad con el artículo 44 de la 
Ley 110 de 1888, orgánica de\ imp\\esto ue pape\ se\\ado y 
timbre nacional. Intimado el mandamiento ejecutivo que 
para hacer efectiva dicha multa libró el Administrador mu. 
oici pal de Hacienda nacional de Villamaría, con fecha tres 
de Octubre de mil ochocientos noventa y tres, el multado 
consignó su valor, pero apel6 del auto para ante el respectivo 

·Superior, que ·lo es la Corte, en ejercicio de la atribuci6n 
}<.. • 
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que le confiere el inciso 6.0 del artículo 43 de la Ley 147 de 
1888. Concedida la apelación en el efecto devolutivo, por 
auto de veinte de Noviembre último, .se encuentran los autos 
en esta Corte después de indebido rodeo por la Administra. 
ción de Hacienda nacional del Circuito de Buga; y surtida 
la tramitación legal, ha llegado el caso de fallar dicha 

. apelación. . 
Conforme al artículo 218 del Código de Organización Ju. 

dicial (Ley 147 de 1888), cuando se imponga. una multa 
que debe entrar eu el Tesoro nacional, el funcio'nario ó em. 
pleado que la impouga pas.1rá oficio, con copia del auto ó la 
resolución, al empleado que debe cobrarla, para que ésto la 
perciba. · 

Si no se paga la multa dentro de tres días (y en el presen. 
te caso no se ha hecho sino consignación), se convierte, por el 
que la impuso, en arresto, á razón de un día por cada peso. 

En consonancia con esta disposición ha resuelto la Corte, 
_en casos análogos al presente, que para hacer efectivas las 
multas impuestas por los funcionarios públicos, con el carác. 
ter de pena correccional, no se ocurre al juicio ejecutivo sino 
que debe hacerse la conversión que la ley previene, porque 
de lo contrario perderían dichas multas su eficacia y el ca. 
rácter que revis.ten. · 

Por lo expuesto, la Corte, eu desacuerdo cou el parecer 
del señor Procurador general de la Nación, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, revoca el auto apelado y ordena que el Administrador 
municipal de Hacienda nacional da Villamaría atempere su 
conducta al artículo citado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente á la Oficina de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-.Lurs M.. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JEBÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA· 
LEs.-ABRAHAM FERN.ÁNDEZ DE SoTo.-ANíBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Jnsticia.-Bogota, veintinueve de l\Iarzo de mil ocho. 

. · cientos noveuta y cuatro. , · 

Vistos: Dentro de las setenta y dos horas que el artículo 
861 del Código Judicial concede á la; partes para solicitar 
revocación por contrario imperio de los autos de sustancia
ción é interlocutorios que no causen ejecutoria, ha. solicitado 
el doctor Federico Pinzón revocación del auto tle doce del 
presente por el cual esta Corte sobreseyó en la acusacióu por 
él intentada contra el Magistrado del Tribunal deOundina. 
marca, en la Sala de lo Criminal, ·doctor Alejandro Mott.a, 
auto que se ballf\ ya publicado eu el 11Úmero 446 de la 
GacetaJ·udicial, y al cual, para no repetir, se refiere en todo 
la Corte. , 

. Tratándose de exigir la responsabilidad á· un alto fmJtio. 
nario del Poder Judicial, por viola(·ión del derecho en la 
aplicación de las leyes, debe suponerse que la Corte ha pro
cedido con la más grande escrupulosidad en el examen de 
las providencias sujeta materia de la acusación, y que el auto 
de sobreseimiento fué el fruto de ese estudio. Efectivamente 
allí se encuentran expuestos con toda fidelidad los hechos en 
que el doctor Pinzón hace consistir la calumnia y las injurias 
que dice le irrogó Paulina Rosas, desestimadas como tales 
por el Magistrado Motta, desestimación que sirve de base ú la 
acusación de Pinz6n; tanto que é:;te, en el largo escrito en que 
solicita la revocación del auto de la Corte, no se queja de que 
aquellos. hechos hayan 8ido ruútilados, desfigurados ó altera. 
dos, contrayéndose exclusivamente á argüir en sentido con. 
trario al de la Corte y el Procurador general sobre la inte. 
ligencia y el alcance de las disposiciones penales que definen. 
los delitos de calumnia é injuria en relación con los hechos 
materia. de la acusación ; en cuyo caso la Corte bien podría 
limitar~e á declarar que no teuienllo motivo para cambiar 
de opinión sobre los razonamientos jurídicos y gramaticales 
en que apoyó el auto reclalllado, se abstenía de revocarl'o, 
porque si bien los Jueces y Tribunales deben fundar SUB 

sentencias, no están obligados á entrar en polémicas de mera 
dialéctica con los litigantes, porque ni para ello tienen 
tiempo ni eso sería decoroso. Si~ ern barg-J¡ haciendo una 
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excepción en el presente caso, en consideración al sentimiento 
de pundonor en defensa de su reputucióu que mueve al soli. 
citant~?, consiente la Corte en volver á rewmir el caso de 
que se trata. P. 

La calumnia la hace consistir el doctor Pinzón en que 
Rosas le dijo que él, Pinzón, había celebrado un contrato de 
mandato judicial con una señora viuda pum a?Tebata?·le 
"por medio de quién sabe que juicio parte de su patrimonio 
ó herencia paterna á sus mi~mos hijos." Como el hecho de 
que Pinzón se comprometió por contrato escriturado que él 
mismo ha presentado, á litigar un aumento del haber de la 
viuda en la sucesión de su finado esposo (lo cual necesaria. 
mente había de ceder en la disminución del haber de loR 
hijos), es cierto, pues como queda dicho él mismo ha preseu. 

. tado,el contrato, el hecho falso de que. Pinzón se queja, con. 
siste en que se le impute que en ese juicio iba él á arrebatar el 
patrimonio de los hijos en provecho de la viuda, sobre lo 
cual opinaron el Magistrado que sobreseyó á favor de Rosas, 
y la Corte que sobreseyó á favor del Magistrado, que desde 
el momento en 'que se reconozca que para arrebatarle uno 
algo á otro, aquél tenga que ocurrir á las fórmulas de un 
juicio, ni el hecho está erigido en delito para que merezca 
pena, ni él debe e!l buena lógica .acarrearle deshonra, odio. 
sidad ó desprecio al ofendido en la opinión de las gentes 
sensatas de la sociedad, y que por tanto no era aplicable al 
caso el artícul0 743 del Código Penal que define el delito de 
calumnia. 

La injuria la ha e e consistir e 1 doctor Pinzón en que 'Ro. 
sas lo llamó.ingrato, pero ni siquiera respecto de determi. 

.nada persoua, sino respecto de una comunidad 6 de tilla 
institución : respecto tlel sacerdocio católico; porque la in. 
gratitud cousistía en bJ.berle promovido Pinzón pleito de 
intereses á uu saceHiole despuéa de haber hecho su~ primeros 
estudios eu el Se1ninario Conciliar de Bogotli. El Magistrado 
que sobreseyó á favor de Rosa<; y la Corte que sobreseyó á 
favor del Magistrado, han creído que la imputación de esta· 
ch;e de ingratitudes, por su vaguedad, por el carácter pura. 
mente social que ellas revisten, no ~on las injurias cali~
cadas como delitos en el Código Penal. Llamarlo á uno 
ingrato para con el Seminario Conciliar, es poco menos que 
llamarlo ingrato para con la Patria ó con el Gobierno etc., 
e~c. Semejantes conceptos eotán sujetes IÍ tántas circunstan. 
olas infirmativas que anulan 6 desvirtúan su valor, que nin. 
guna persona sensata puede por ellas formar juicio <!esfavo
rable al crédito, al honor ó la dignidad de una persona y no 
pueden caer por tanto bajo la sanción del Código Penal. 

Pero la razón principal que la Corto tuvo para dictar el 
auto de sobresf;jimiento reclamado, fué, corno en él se dijo, 
que tratándose de exigir la ·res ponsabiliJad á un Juez ó 
Magistrado por supuesto error de entendimiento en la apli. 
caci6n de las leyes, es necesario que esto error sea tan noto
río, tan palpable, que él mismo lleve en á la prueba de la 
voluntaria y maliciosa violación de la ley; pero desde el me. 
meuto en .que el precepto de la ley que se dice violado 
admite alguna latituJ en su interpretación ósea susceptible 
de vária inteligencia, ó que el caso á que se aplique no cua
dre exactamente con las palabra~ de la ley, el criterio del 
Juez puede oscilar dentro de esa interpretación, sin sujeeión 
á una responsabilidad criminal ; y tal es el caso en la apre
ciación de los delitos de calumnia é inju.ria. 

En cnauto á -las disposiciones que se dicen infringidas 
por haberle negado el Magistrado Mottu. el perniiso á Pinzón 
para publicar varias piezas del sumario contra Rosas, la 
Corte no encuentra nada que agregar á los razonamientos 
del señor Procurador general reproducidos como fundamen
tos del auto de sobreseimiento. 

Por tanto, la .Corte, declara que no hay lugar á decretar 
la revocaci6n que· se solicita. 

N otifíquese y publíquese en la Gaceüt Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BAL'l.'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAIIAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GHINDO. 
Gabdel Rosas, Secretario. 

IMPRENTA DE ANTONIO MARÍA SIJ.VESTHE. 

.t. 
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CASACIÓN. 

Corte Saprema de;Justicia.-Bogot.i, doce de Marzo de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vi~tos: Por escritura pública otorg11da note el Notario 
úuico del Circuito Je Popayán, á nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve, número sesenta y ocho, Gabriel 
Castillo S., en su propio nombre y en el de sus cousocios 
Javier Samloval, José Ruiz y Eduardo Qtlintero M., se cons. 
tituyó deudor solidario y mancomunado de César Castro, por 
la suma de mil novecieutos cuarenta y tres pesos ($1,94(l), 
y de la Sociedad de Echeverri Hermanos de Cali, por mil 
novecientos treinta pesos ($ 1,930), ó sea por la suma total 
de tres mil ochocientos seteuta y -tres pesos ($ 3,873), que 
se obligó á pagar en los plazos que allí se estipularon. A 
esta obligación accedi6 Natalia Salazar garantiz4ndola en su 
totalidad, por principal é intereses, con hipoteca d!l una casa 
baja, de tapia y de teja, que dijo ser de su exclusiva pro. 
piedad, ubicada eu la calle Jel Correo de la mi~ma ciLdad de 
Popayáo, por los linderos que en dicho instrumento se ex. 
presan; escritura que debidamente anotada y registrada ohra 
de folios 1 á 3 del cuaderno A. Natalia Salazu adujo como 
título de propieJad en virtud del cual poseía dicha casa, 
la escritura pública número doscieutos seseuta y nueve, de 
veintiocho Je Noviembre de mil ochocientos sesenta y seis, 
siu mencionar el nombre del tradeute ui el lugar de su otor. 
gamiento. 

Cedido por Castro su crédito á la Casa de Fischer &_ Bur. 
ckbardt, de Cali, por escritura pública de cuatro de Abril 
de mil ochocientos ochenta y nueve, número 46, ante el 
N otario primero del Circuito de Cali, Echeverri Hermanos
y Fischer & Barckbardt, demandaron, por la vía ejecutiva-, 

el pago de la obligaci6n, dirigiendo directamente su acci6n 
contra la finca hipotecada, con prescidencia. tle la acci6n per
sonal, de conformidad con. los artículos 2422 y 2448 qel 
Código Civil. Decret~do de conformidad,. el Juez del Cir. 
cuit.o de Popayán, por autos de diez y nueve de Marzo y 
veinticuatro de Abril de mil ochocientos noventa, libró man
damiento ejecutivo contra Natalia Salazar poseedora del 
inmueble hipotecado, por las Rumas de q.uecautes se ha hecho· 
réfereucia, sus intereses . y costo~. par!l ser pagados cor~ el 
producto de dicho iumueble. 

. Durante el término legal, la ejecutada opuso á la deman. 
da ejecutiva la excepción de nulidad Jel título y de la escri. 
tura de hipoteca, fundada, dijo, en no ser dicha ClHa de su 
exclusiva propiedad, l:lioo en común con sus hermanas N a ti-. 
vidad, Catalina y Matilde Salazar, en virtud del remate que 
de ella hicieron todas cuatro, como acreedora!l de mejor 
derecho en el juicio de concurso de acreedores formacfo.á 
los bien e'> de su padre J !lVier Sal azar, por acta de treinta de 
Octubre de mil ochocientos sesenta ·y siete, las cuales no 
habían dado su consentimiento para la hipoteca . 

Dicha excepci0n se declaró no probada por sentencia del 
Juez de la causa, de tres de Abril de ochocientos noventa y 
uno, confirmada por la del Tribunal Superior de Popayán, 
de veintid6s de Mayo siguiente (folios 42 y 43, cuaderno C.) 

Por el mismo tiempo Natividad Salazar, por escrito de 
nueve de Julio de mil ochocientos noventa había propuesto 
demanda de tercería excluyente de la casa, fundada en dicha 
·acta de remate y en que ella oo había dado como condueña del 
inmueble, su consentimiento para hipotecarlo; pero habiendo 
recibido la tercerista los autos -para contestar un traslado, y 
no habiéndolos devuelto dentro del término legal, á pesar del 
requerimiento, el Juzgado, á petición de la pa-rte contraria y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 521 del 
Código Judicial, condenó por sentencia de diez y siete de 

·Marzo de mil ochocientos noventa y uuo, á l'fatividad Sala. 
zar, á perder el derecho que tuviera en dicha tercería. Ape. 
lada esta providencia ella fué confirmada por la del Tribunal 
Superior de Popayán, de once de Mayo de mil ochocieutos 
nov.en ta y dos· (folios 4 7 y 48, cuaderno C.) 

Despuéa ocurrieron Matilde y Catalina Salazar· propo. 
nieudo la misma tercería fundada en la misma causa, por 
escrito de diez de Octubre de mil ochocientos noventa; mas 
el Juzgado b desechó, por auto de veinticinco del mismo, por 
cuanto no se ha preseotado, dijo, el título comprobante 
del derecho que tengan á la finca embargada (folio 13, cua
derno D.) 

. Pero al fin ~atilde, Catalina y Natividad Salazar, reu
nidas, propusie'ron nueva tercería excluyente con exhibición 
del acta del remate de la casa, hecho por ellas y por. la eje. 
entada Natalia, en el juicio de concurso de acreedores de su 
padre Javier Salazar, que en copia obra de folios 1 á 8 del' 
cuaderno C., la cual.les fué admitida, por auto de catorce 
de Ag~s~o de mil ochocieutos ·noventa y uno (folio 14, cua. 
derno 1b1dem), confi.nnado por e\ l\e\ Superior Tribuna), de 
catorce de Septiembre siguiente (folios. 29 á 30 ibídem), 
siendo esta demanda y la sentencia defiuitiva que so-bre ella 
recayó las que forman la sujeta materia del presente recurso 
de casación. 

·Sustanciado el juicio por los trámites del ordinario, de> 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley 
105 de 1890,. el Juez de la causa lo falló, por su sentencia 
de diez y ocho de Marzo de mil ochocientos novell'ta y tres 
(folios_61 á 62, cuaderno C.), cuya. parte resolutiva dice: 

"De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, adminir;. 
traudo justicia en nornure de h Repiíbliea y por autoridad 
de la ley, res u el ve : 

"La hipoteca constituída por la señora Natalia Salazar 
sobre la caoa que po~<ee, en asocio de las terceristas, sólo vale 
con relación al derecho que elht poseo en dicha casa, ó Eea 
en la cuarta parte. En consecuencia, debe cesar el embargo 
con respecto á las tres cuartas partes que pertenecen á las 
señoras Matilde, Natividad y Catalina Salazares. 

"Son de cargo del ejecutante las cost!ls por haberse opt1cs. 
to a la demanda. 

"El Secretario ha1á la tasación á la mayor brevedad." 
Apelada esta sentencia por parte de los ejecutantes Fi~. 

cher & Burckbardt y. Echeverri Hermanos, concedida la 
apelación y surtida la instancia, el Tribunal Superior del· 
Distrito Judicial de Popayúu, puso término al juicio por su 
sentencia definitiva de doce de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y tres (folios 79 á 82, cuaderno C.), que en su parte 
resol u ti va dice: · 

"A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Dis. 
trito Judicial, administrando justicia en nombre de la Hepú. 
blica de Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

"l. 0 El derecho de las señoras M atilde, Catalina y N a ti. 
vidad Salazar, en la cam que fué hipote·cada por la señora 
Natalia Salazar á favor de unos acreedores del señor Gabriel 
Castillo debe excluírse del embargo y eje'cución, y· 

"2.0 El derecho Je Natalia Salazar en la misma casa, ó 
sea la cuarta parte de ésta ¡;e halla afecta á la bi poteca suso. 
dicha, y respecto de ella debe verificarse el remate suspen. 
dido. Queda así confirmada la >eutencia apelada." . 

Contra esta sentenr·ia interpu·o Aquilino Leóu en tiempo 
oportuno, con po•1er especial de los ejecutantes, recu n:o de 
casación para auto e.ta Superioriuad, el cual le fué conce. 
dido por auto del Tribunal, de nueve de Octubre siguieute 
(folio 3, cuaderno F.), y- habiéndose surti . .Jo la tramitación 
del caso hasta la audiencia pública que tuvo lugar el diez y 
seis de Febrero último, procede la Corte á rewlverlo. 

Eliminada por el artículo 49 de la Ley 100 de 1892, la 
tercera Ue )as circunstancias que para lfL admisiÓn de) recurso 
de ca~ación exigía el artículo 366 de li1 Ley 105 de 1890, ó 
sea la de que hubiera contrariedad entre las sentencias do 
primera y de seguuda instancia, bien en cuaoto á lo principal 
del pleito, 6 bien en cuanto 6. la inteligencia 6 debida apli. 
caci6n de las leyes en que se apoyan, es indudable qne la 
sentencia acusada reúne las otras dos condiciones que restan 
vigentes de dicho artím.do 366, pues ella se funda en leyes 
sustantivas sobre tra~rnisión del dominio de fincas raíces, 
sobre prescripción adquisitiva' de dominio y sobre excepción 
de cosa juzgada, unas que han regido en tod,\ la República 
á partir de la vigencia do la Ley 57 de 1887, y otras que 
regían en el Estado del Cauca cuando se constitnyerou los 
títulos de propiedad del inmueble que aquí se disputan, idén. 
ticas en esencia á las nacionales que hoy G>tán en vigor; y 
versa, además, sobro intereses particulares cuya cuantía 
excede de tres mil pesos ($ 3,000). 

Antes de entrar en el examen de los hechos eu qne los 
recurrentes fundan el recurso de casación contra la 3entencia 
acusada, referentes todos á la primera causal de las enume. 
radas en el artículo 369 de la Ley 105 de 1890, ósea ú la 
de violación, de leyes en que- se afirma ha incurrido aquel 
fallo, cree la Corte conveniente realzar ó re.,ttmir 'el punt.o 
capital de la controversia á quo aquellos hechos se refieren, . 
para hacer más fácil y más comprensible su examen. 

En un juicio de tercería exeluyente, que es en el fonuo 
un juicio de reivindicación con acción ele dominio del in mue. 
ble en disputa, no de otra co!ia se trata sino ele la calificación 
legal ó jurídica de los tíLulos de propiedad con que las par. 
tes contendoras disputan el dominio del inmueble, en cues. 
tión, para aujudicarlo al tercerista, si éste exhibe un título 

· de prop~edad que anule 6 deba en derecho prevalecer sobre 
el título en virtud del cual se ha embargado la fi oca, ó para 

declarar que dieho terceri~;ta no ha probado ese mejor dere. 
cho, y que pnr tanto la ejecución· debe llevarse á efecto con 
la venta del inmueble para hacer efectivos los derechos del 
ejecutaute. Y en el presente caso el debate jurídico sobre la "' 
propiedad de la cas:1 hipotecada por Natalia Salazar se ha 
planteado a~í : 

. Ln, dicha Sn.lazar, co:o1o al principio se dijo, pignoró la 
casa para garantizar la obligación de Gabriel Castillo S., 
llamándose única dueña de ella, en virtud de una escritura 
pública de veiu ti ocho de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y seis, número do~cientos sesenta y nueve, que citó 
sin uesigoación del nombre del otorgante ó tratlente, ni del 
lugar del otorgamiento, pero ella misma presentó despué~ 
en el juicio dicha escri lura, que corre de folios 9 á 11, cua. 
deruo B., y de ella lo que resulta es una cesión, por valor 
recibido, que Manuel Salazar hizo á dicha Natalia Salazar 
ue nnos créditos asegurados, se afirma con hipoteca de la casa 
baja de Javier Salazar (la mi;;ma en cuestión), que é-te cons. 
tituyó á favor del doctor Javier Velasco, endosados por éste. 
último al cedente Manuel Salazar. Pero es evidente que la 
tenencia de· créditos hipotecarios sobre un inmueb!e no cons. 
tituye en manera al_guna título de dominio ó propi8dad sobre 
dicho inmueble: ellos á lo sumo podrán conducir :í adquirir. 
lo, mediante el ejercicio de las acciones corre~pondient.es para 
hacerlos efectivos ; pero entre tanto el tenedor de dichos 
créditos 1.1.0 pasa de la simple condición de acree.dor h i pote. 
cario, RÍo que ella·lo autorice para ~jercer actos de dominio 
sobre el inmueble. Agrégnese á esto la circunstancia de que 
en la mi~ma e,:;critura constitutiva del crédito que se reclama 
y ele la hipoteca que se persigue, se halla inserto el certifi. 
cado del Hegi~trador de ins~rumentos públicos que dice: 

"El infrascrito Registrador de instrumentos y anotador 
de hipotecas á petici(¡n verbal del seiíor Aureliano Echeverri,. 

"CERTIFICA: 

"Que la casa ele propieda!l de las señoras Natalia, Nati. 
vidad, Clemencia y MatilJe Salazar, vecinas de e.~ta c:iudad., 
ubicada en la calle del Correo, se halla libre de gravamen, 
cenHo é hipoteca; reconocienuo únicamente la hipoteca de 
cuatrocientos pesos ele ley ($ 400), á favor de Rafael Bouilla, 

· para cuya seguridad de pflgo, las señoras Natalia y Natividad 
Salazar le hipotecaron, no toda la ca~a íntegra sit'O la tienda 
orieutal de dicha casa cou el cuarto interior adyacente ú ella, 

,como consta de la partida veintinueve, Jo diez y ·nueve de 
Mayo de mil o0h1cientos ochenta y tre~, folio nueve del 
libro respectiva. 

"Popay:tn, Febrero siete de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

"El Anotauor, Jo1·ge Quijano." 

Los acreedores,·ó sean los ejecutantes de hoy, aceptaron, 
pues, la hipoteca constituída por N atalia Salazar, á sabien. 
das de que la car,a no era de· su exclusiva pertenencia, sino 
en cotnÚa ó proiudiviso con sus otras tres hermanaR, habién. 
dos e nece~it.ado el concurso de dos do ellas, N atalia y N a ti. 
vidad, pam hipotecar solo una tienda y un cuarto interior, 
sin duda porque el acreedor juzgó·que esos derechos alean. 
zaban petfectam~üte á cubrir la parte hipotecadá.. Mal pne. 
den, pue~, lo~ acreedores que hoy persiguen toda la casa para 
la SatisfaGCÍÓn de SU deuda, alegar engaño Ó ignorancia uel 
hecho que se les opone. 

Eo contraposición á la escritura número sesenta .y ocho, 
que sirve de recaudo ejecutivo, arriba mencionada, Matilde, 
Natividad y C:~talina. Salazar apoyan su demanda de terce. 
ría excluyente, en el acta ó diligencia de remate que de 
dicha casa hir.ieron ella~ en asocio de su hermana Natalia, 
el treinta de O·ctubre de mil ochocientos sesenta y siete, en 
el juicio u e concnrso de acreedores· formado á Jo, bienes de 
sn parl.re, Javier Salaz:J.r, acta ó diligencia que eu· copia auto. 
rizada

4

por Francisco A. Refn, como Secretario del Juzgado 
del Circuito Je Pop:\yán, con fecha diez de J unío de mil 
ochocientos sesent.a y nueve, corre _de fojt\s l á 8, del cua. 
derno E., junto con ·copia de otras piezai del mismo proceso, 
paro no pertioente3 al remate de la C<tSt\. Dicha diligencia 
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·cun su correspondiente partida de registro 6 iuscripci6n en 
el libro respectivo, es del tenor siguiente: . 

"En Popayán, á treinta de Octubre de mil ocbu(;ientos 
·"! sesenta y siete, siendo el día y hora señaladas p<tra el rerñate 

de la casa baja, cubierta de teja, correspondiente al concurso 
formado á los bienes de Javier Salazar, valuada en c!nco 
mil pesos, el señor Juez ord~DÚ se dieran los prego¡¡es pre
ventivos, lo que se verificó por .váz Je. Mateo S>íncb"lz, lla. 
mando licitadores. Al efecto, se pres~ntaron las señoras 
Natalia, Catalina, Natividad y Matilde Salazar, y ofro~ieron 
tre~ mil cuatrocientos pesos de ley, más la parte de costas 
que pueda corre;;ponderles, por la casa. Que esta post¡lfa la 
hicieron como acreedora~ de mejor derecho al concurso 
y ofreciendo pagar á los acreedora~ en caso .de qne súbré 
cubiert3s de su haber. El Juzgado allmitió la postur11 porque 
ella ascendía en mtí.~ de las dos terceras partes del valor de 
finca, y habiéndose pregonado por repetidas .veces y no b. 
bié_udose presenta. lo ninguna otra persona que ofreciera m~s, 
y swndo pasada la hora ,5eñalada para el remate, el señor 
Juez mand6 dar la buena pro de estilo en favor de l11s seño
ras Salazar que firman con el señor Juez, por ante mí el 
iufc;scrito Secretario. 

"F. JAVIER VELASOO.-Natalia Sttlaza?·.-Matilde Sct
l,tzar.-Gatalina Salaza?'.-Natividad SalctZm·.-El Secre. 
torio, Francisco Antonio Rejo." 

"Ovlecturia de rentas del Estado.-Pvp~tyán, Nodembre U.os tle mil 
ochocien~os sesenta y siete. · 

"Consta al folio 3 del libro respectiv(), bajo la partida 
número siete, que pagó el señorGermnn Vallecilla, por reco. 
mendación, seis pesos ochenta centavos ($ 6-80), por dere. 
cbo de registro del acta de remate qu\l en almorHJ la pú
blica hicieron las señora~ Matilde, Natalia, Catalinn. y N,ati
vidad Sala:~ar, de la casa del señor Javier Salazar, situada en 
el barrio de L'l. Plaza de esta ciudaJ, en la cantidad de tres mil 
cuatrocientos pe.~os ele ley ($ 3,400), y cuyo rem1te se veri-
fir·ú el dh treinta del próximo pasado Outubre. -

"Simón Rest1·epo." 

"QueJa registrada en el ofivio de registro del Municipio 
al folio treinta d.el libro re•pectivo. 

" Popayán, clos de Noviembre de mil ochocientÓ¡; sesenta 
y siete. · 

"El Registrador, Miguel Dueñas." 

Confrontados así los do;; títulos, aquél con que los ejecu. 
taute~> sostienen el dominio de todo el inmueble como de la 
exclusiva partinencia de N atalia Sal azar y la consiguiente 
validez de la hipotera por ella constituída sobre toda l(). casa, 

. y el qne las terceristas exhiben para reclamar la exclusi6n 
de las tres cuartas partes de la propiedad de dicha casa que 
alegan les pertenecen, fáoil será yá analizar y estimar el 
valor jurídico de los hechos en que se fundan las cau•ales de 
nulidad alegadas contra el fallo del Tribunal, coofi.rrnatorio 
del del Juez de la prirnem iust.auc.ia, que yá quedan cqpiaélos. 

Kns causa]e;, ta.l como se enc~eotran expuesta~ en el 
es-Jrito en que se interpuso el rcctH80, de fechª do.:; de Ootu. 
bre de mil ochocientoii noventa y tres (folios 2 á 3, CU:\derno 
F.), y en el alegato que Ja., amplió, de cat_orc.e de Di··iembre 
último (folios 11 1Í. 15), actuación de la Corte, son las >Í-
guientes: · . 

a) Que las seut'Omcias de primera y segunda instaneia por 
las cuales ~e declar6 no probada la·excepción de uuli·lud del 
título que sirve de recaudo ejecutivo, propuesto por la eje-

. cutada, y el auto ejecutoriado que desechó ó no admitió lo. 
tercería excluyente propuesta por Matilde y Catalina Sala
zar, por no haberse presentado, dijo el Juez, el título com. 
probante de su derecho, auto de que ya queda hecha relaoi6n, 
fundaban y, fundan la excepción de cosa juzgada para des
echar la misma tercería propuesta después por Mát.ilde, 
Catalina y Natividad Salu.z'n, que el Juez ad111iti6 por creer 
que se había subsanarlo el defecto d_e que adolecía la pri'mera. 
Pero corno l.t.. primera tercería· no llegó á ser juzgaJa sino 
qne uo fné admitida, quedaría para funtlar la excepción de 

cosa juzgada s6lo la sentencia que fall6 la excepci6n de 
nulidad en el juicio· ejecutivo, y ya la Corte ba dicho en 
otro~ fallos, qne e-> doctrina jurídica element<.tl, que viene 
desde la ley 1. •, tí tu lo 28, ·libro 1.1, Novísima Recopilación 
y qup cons!lgra el artículo 205 de la Ley 105 de 1890, que 

·las sentencias pronunciadas en juicios sumarios, como lo es 
el ejecutivo, no fundan excepción de cosa juzgada y pueden 
ser revisadao eu j11icio ordinario. Por tanto, el Tribunal, 
lejos de tra~gredir, procedió rectamente, al no aplicar al caso 
en cuestión las disposi.cioues legales que se citan como vio
ladas re la ti vas ií. la e os'\ juzgada; 

b) Que la sentencia es violatoria del artículo 243:3 clel 
Código Civil; 

Este artícnlo estableée la doctrina corriente de que la 
hipoteca· es indivisible y de que en consecuencia cada parte 
de la. casa hipotecad·a ·e;;t~ obligada al pago de tuda la deuda 
y de cada parte de ella. No se corppreude con qué funda
mento baya podido invocarse este artículo, pues no se trata 
en la presente litis de saber si un inmueble hipotecado para 
responder de Una obligación de mil pesos, sobre la cual se 
hati pagado ya noveciento~ noventa y nueve, permanece ínte
gramente gravado para r:esponder de la restante unidad, sino 
de saber si quien lo pignoró era dueño del todo 6 ele solo una 

. parte de él, y cuál es esa parte; 
e) Que el acta del rem~te fué objetada de falsa, y que· no 

habiéndose establecido su. autencidad conforme al artículo 
680 del Código J udi~ia 1 la sentencia ha violado dicho 
artículo. . 

,Efectivamente, objetada de fah:a y pedido et cotejo de 
dicha acta éste no pudo verificarse, porque los Secretarios 
de los dos Juzgados primero y segundo del Circuito .le 
Popaytí.n informaron que el expe(liente del juicio del cou
cnrso de acreedores formado n los bienes de J·avier Salazar 
reposaba en el ~rohivo llamado de "EI-C:Hnero," el cual 
se hallaba en completo, desarreglo á cargo de un contratista 
que se ocupaba en su ordenación; pero fueron cotejadas y 
halladas perfectamente exact:.t8 .las dos partidas de registro 
que dicha copia contiene: la del remate y la de la seutencia 
ejecutoriada que absolvió á Natalia Salazar del pago de la 
suma de dos mil cinco pe;;os sesenta centavos que Manuel 
Salazar le demaud6, como precio de la cesión de los créditos 
de que tántas veces so ba hablado. 

La autenticidad del registro de dichos t!'Oeurnentos, uuida 
á las voces de la escritura que sirve de recaudo ejecutivo, 
en la cual se dijo que la cása pertenecía á las cuatro herma
nas Sala.zare3, y así lo aceptaron los acreedores hipotecarios, 
al hecho eu la misma escritura a~everado tle que la misma 
casa había sido Y<'Í antes gravada con hipoteca parcial·por 
dos de dichas hermanas; y á qtie al coa testar el apoderado 
de los ejecu tantos, el traslado de la tercería con aq nel docu
mento establecida (folio 17, cuaderno C.), lejos de objetar 
su autenticidad particí de ella para intefpretarlo én· el sentido 
favorable al dominio de la que había pignorado el inmueble; 
.todo esto, en Jefecto del original de dicha acta,.que no ptido 
ser lH\IIado, persuade de su exactitud, conforme á las condi
cione~ exigidas por- los artículos 679 y 680 del C6digo Judicial. 
No ha habido, pues, violación de ley ti .este respecto; 

d} Que dicha acta de remate, por encontra·rse en el caso 
del artículo 710 del Ccídigo Judicial, no debió l'er estimada 
corno prueba, y que, por tanto, la senteucia avnsada es 
violatoria de dicho artículo. Este habla de las escrituras y 
los documentos rotos, enmendados 6 suplantados en parte 
sustancial de su contenido, y como con toda verdad lo ase
vera el Tribunal en la sentencia, y está á la vista, el do.cu. 
mento en cuestión ,e halla s·implernen te manchado', con 
m!:l.nchas de humedad, al través de las cuales se de,cifra per
fectamente su contenido; 

e) Que ni eu la diligencia de remate ni en la Je su iu·s. 
cripción 6 registro se hicieron constados lin~leros de la finca 
rematada, y que por lo tnismo no \)uede saberse que e\\n. sea 
la misma hipotecada por Natalia Salazar. Propuesta como 
ha sido simplemente así dicha causal, sin alegar por ello 
nulidad del título ni citar en su apoyo como prueba la ley 
caucana sobre registro vigente en la fecha del remate (trein. 
ta .le Octubre de mil ochocientos sesenta y sie~e), que exigie-
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ra bajo de pena nulidari la designación de linderoq, la cansa) 
invocada se. reduce ú alegar contra la apreciación ~e la prue
ba del remate hecha por el Tribunal; pero aparte de que 
todo el juicio ha partido, y se ha surtido sobre la inteligen. 
cia y la aceptación del hecho de la absoluta identidad de la 
finca hipotecada con la reclamada por 1 os terceristas, á la 
Corte no la sería permitido declararla sino cuando la no iden
tidad de la finca resultara acreditada de un modo evidente 
con documentos ó actos auténticos que obren en el proceso, 
los cuales no existen; 
· f) Que el Tribunal sentenciador, para amparar los derechos 
de Natividad· Salazar, declaró que la senteucia del mismo 
Tribunal, confirmatoria de la de primera instancia, de que 
antes se ha hecho relación, por la cual Natividad Salazar fué 
conrlenada, de conformidad con lo rfi,puesto en el artículo 
521 del Código Judicial á perder sus derechos eu la tercería, 
tenía el carácter de !Sentencia defintiva eu negocio civil, y 
que no habiendo sido registrad:t conforme al inciso 2. 0 del 
artículo 2652 del Código Civil debía desestimarse de actAerdo 
con l'o preceptuado en el artículo 2673 del mismo Código. 
Sostiene el recurrente que no teniendo aquella providencia 
sino el carácter de sentencia interlocutoria, conforme á las 
definiciones de los artíeulos 824, 825, 835 y 523 del Código 

. Judicial, el Tribunal, al exigir el registro, ha violado dichas 
diRposiciones. 

La Corte halla fundada la resolución del Tribunal á este 
respecto. 

Efectivamente, conforme· al artículo 236 de la Leyl05 · 
de 1890, la tercería es un juicio ordinario y la sentencia defi. 
nitiva que en ella recae una vez ejecutoriada y registrada, 
tiene fuerza de cosa juzgada y no puede 8er objeto de o~ro 
juicio de la misma clase. 

La sentencia que se dicta en el caso del artículo 521 del 
Código Judicial á virtud de de haberse denegado á devolver 
los autos la parte que los ha sacado, es una sentencia Jefi. 
ni ti va, puesto que se dic~a con ci taci6u de las partes, y en 
~ella se condena, como sucedió, eu el asunto de que se trata, 
6 la pérdida de la casa demandada, sin que baya otro re
curso que el de la apelación para ante el inmediato Supe. 
rior. Esa sentencia confirmada, como fué, por el Tribunal de 
Popayán, puso término al juicio de tercería en lo relativo á la 
acción intentada :por Natividad Salazar, y el Juez no debió 
haberla admitido nuevamente. Mas, una vez que se admitió 
la nueva tercería, no quedaba á la parte demandada. otro 
remedio para infirmar la acción, siempre que se tuvieran por 
suficientes los títulos de dominio invocados, que probar la 
excepción de cosa juzgada, y esta excepción no puede decla. 
rarse acreditada porque no consta que se haya registrado la 
sentencia definitiva qua puso fin á la primera tercería de 
dicha Salazar. 

Para comprender rnejor ia fuerza ó exactitud de este 
razonamiento, Rupóngase que en vez de la tercería, quepa
rece un incidente del juicio ejecutivo, pero que no lo eH, se 
tratara de un juicio ordinario simple, directo, de reivindica. 
ción·del mismo inmueble, y que el Juez hubiera tenido que 
aplicar al poseedor demandado la sanción del artículo 521 
del C6digo Judicial condenándole á la pérdida de su dominio, 
i no es cierto, eviJentd, que e>ta providel.icia, confirmada por 
el Superior, era la seutencia d.efinitiva que había puesto tér. 
mino al pleito, la cual rlehió ser registrada conforme a·J, 
artículo 2652 riel Código Civil, so pena de no hacer fe en 
juicio ui ante ninguna autoridad si le faltaba este requisito, 
en obedecimiento á lo dispuesto en el artículo 2673 del 
mismo Código? 

En mérito, pues, de lo expuesto, la Corte, administrando 
ju•ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, dedara que no huy lugar á infirmar la sentencia defini. 
ti va pronunciada por el Tribuual Superior del Distrito Judi. 
<!ial de Popayári, con fecha doce de Septiembre de mil ocho. 
"cientos noventa y tres que ha sido materia del presente 
recurso de casaci6n. LEls costas son de cargo de la parte 
recurrente. . D 

~otifíquese, cópie~e, publíque_se en la Gaceta Judicial y 
devuelvase el expediente al Tnbuual de la procedencia 
para su cumplimiento. 

LUCIO A. l'OMBO.-LUIS M. lsAZA..-BAL'l'A.SAR Bo. 
TERO URIBE.-JEs6s CASAS ROJA.S.-M:aNUEL E. ·CORRA

LES:-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALTNDO. 

Gabriel Rosas, Seéretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, tres de Abril de mil ochocientos 
· noventa y cuatro. 

Vistos: En el juicio de concurso de acreedores formado 
á los bienes de Agustín Calvo M., el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundin11marca, terminando la segunda 
instancia"á que dió lugar la apelacion interpuesta contra la 
sentencia do la primera que fué dictada por el Juez 4. 0 del 
Circuito de Bogotá, profirió el quince de Junio último el 
fallo que en su part'e reijolutiva eij del tenor siguiente: 

"A mérito de lo expuesto, el Tribunal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
reforma la sentencia apelada y falla este pleito de la ma. 
nera siguiente: 

"1.0 Decláráme comprobados los créditos que represen. 
tan las oebo primeras partidas de la Jemanda propuesta por 
José María Maldonado Cas.tro á nombre propio y en el Je 
su esposa Lastenia Calvo, el veintisiete de Odubre de mil 
ochocientos ochenta y dos, corriente á fojas 1." y 2.• del 
cuaderno 11 ; . 

" 2.0 Declárame .igualmente comprobados con la confe. 
sión del deudor común los dos créditos de que se ha tratado 
antes, uno á favor de Siuforoso Calvo por mil quinientos pesos 
($ 1,500) é intereses al nueve por ciento anual, coomputados 
desde el año de mil ochocientos setenta y tres, y otro á favor. 
de la Junta de Beneficencia por veinte pesos ($ 20) ; 

"3.° Con el producto de los bieue~ embargados en el 
juicio de concurso y en las ejecuciones á él acumulada~, se 
pagará á los acreedores en este orden:· 

"a) En primer lugar las costas judiciales causadas y q•1e 
se causen eu el interés general de los acreedores (Código 
Civil de Cundioamarca, artículo 2574, ordioall. 0

); 

. "b) En segundo lugar la surna que representan las oc.ho 
primeras partidas de la de111anda de José María Maldonado 
C., á nombre-de su esposa Lastenia Calvo y en el suyo pro. 
pio, con sus cJrrespondientes intereses, las que los devenguen. 
Si no alcanzaren foq bienes para pag-n lo uno y lo otro se 
cubrirán primero los intereses, y 

"e) En tercer lugar y con lo que sóbre, si algo queda, se 
pagarán los cré.jitos de mil quinientos pesos($ 1,500) y sus 
intereses á favor de Sinforoso Calvo y de veinte pesos($ 20) 
de la Junta de Beneficencia, á prorrata; 

"4.0 Declárase que el concursado Agustín Calvo M. no 
tiene derecho de gozar de los beneficios ele la cesión de bia. 
nes por ser ésta fraudulenta; 

· "5.0 Sáqnese copia de lo couduceute de este proceso y 
pásese al Juez competente para que se averigüe la respon. 
sabilidad en que pueda haber incur~ido el concursado, en 
virtud de la declaración hecha ou el numeral anterior é 
igualmente ~i Agu•tín Calvo M. ha cometic.lo el delito de 
perjurio_; \ 

"6. 0 -Ei entendido que el valor de los bienes rematados 
en la ejecución por perjuicios que está acumulada al con. 
curso no debe computarse para el pago de los créditos reco. 
nocirlos en esta ~entencia, puesto que ya se imputó en parte 
de pago del crédito proveniente de tales perjuicioo; 

"7.° Francisco Soto Villamizar no ha comprobado ser 
acreedor del concursado por suma alguna, y 

"8.0 De cualquier otro cargo distinto del de los enume
rados en la parte resolutiva de esta sentencia, queda absuelto 
el concursado. 

"Pttblíquese, cópiese, notifíquese y perm'lnezca el proceso 
en la Secretaría durante el tiempo que la ley fija para inter. 
poner recurso de casación." 

Quedó tal fallo notificado el seis de Julio del propio 
año, y al día siguiente, siete, interpuso el concursado recurso 
de casación, que le fué concedido, por auto de fecha diez. 
Nada hay, en consecuencia, que observar respeto de la. opor-

. tunida~ de aquella interposición. 

p-. 
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El recurso se ha surtido en la Corte de la manera que lo 
previenen ·_~a~ leyes de la materia, y antes de decidirlo debe 
b Corte, de conformidad con el artículo 381 de la Ley 105, 

·" averiguar si concnrren en él los requisitos legalf)s necesario~ 
para su admisión. · · 

El recurrente es hábil,. ·la cuantía del negoció excede~ 
tre~ mil peso~, y la sentencia recurrida se funda en leyes del 
extinguido E>tado ele Cunclinamarca iguales n las qne rigen 
hoy en toda la ·n,'lpúbli•Ja. 0:~ con~iguient'3 el recurso es 
admisible. 

Empero, el recurrente pretenda ftindarlo en las causales 
l.", 2." y 4." del artículo 369 de la Ley 105 de 1890, pero la
Corte no podrá examinar sino los razonamientos y los hechos 
que s,. refierau á la primera de ellas, de uonformidarl con lo 
dispuesto por el artículo 367 de allí, que dice: 

ó.doctrinas legales que cree infringidas en la seuteneia, ni el 
cot1cepto en que lo· bay:~.n sido, del modo como lo previene el 
inciso L 0 del· artículo ~77 de allí; sino que indica cuáles 
son las disposiciones legales del Código Civil y del Código 
Judicial que en su opiui6n son ·aplicables al caso del pleito. 

Como según la primera de las circunstancias de que trata 
el artículo 366 de la mencionada Ley 105 de· 1890, la viola. 
ción legal que constituye causal de casación pueJe ser po;;i. 
tiva ó negativa, según que consista en haber interpretado ó 
aplicado i-ndebidamente una ley, ó que consista en uo haber 
aplicado al caso del pleito una ley que era aplicable á él, >i 
efectivamente Calvo Mendívil hubiere demostrado que en la 
seuteucia recurrida se debían haber aplicado los artículo~ 
1504, 1616, 1740! 1746 y 1515 del Código Civil y no se 
aplicaron, esta demostración traerá consigo la de que eu 
realidad existe la primera eausa.l alegada. "Art 367. Puede también interponerse recurso de casa. 

ción contra las sentencias definitivas de segunda instancia 
dictadas por lo' Tribunales Superiores, eu los juicios dt~ con. 
curw de acreedores, cucmdo exista la primera de las cama. 
le• del artícnlo 369 de esta ley, y ocurran, además, las tres 

Para fijar e3te punto fundamental couvieue examinar la 
·parte de lasenteucia relacionada con él, y con el fin de que 
~e~ más preciso tal examen se trascriben á contiuuaci6n los 
pa~ajes corres pondie n tea. 

·circunstancias mencionadas eo el artículo anterior." 
Entra, pues, la Corte en dicho eK~men, para lo cual em. 

pieza por trascribir la parte conducente del escrito del recu. 
rrente, qt1e es del tenor siguiente: . 

"A la sentencia de calificación y de graduación de eré. 
ditos que habéis pronunciado en el juicio de mi concurso le 
interpongo recurso de casación; esto por las causales t•, 2.' 
y 4.• del artículo 369 de_ la Ley 105 de 1890, exp'resando que 
á la sentencia no le son aplicables las leyes civiles ni las 
adjetivas en que funda la sentenciá, y que á ella l0 Jebis
téis aplicar como leyes sustantivas los artículos 1504, 1616. 
y 1740, 1746 del Código Civil, y como doctrina los artículos 
862, 1087 .Y 1167 del Judicial y 1515 del Civil." · 

"Es aplicable el artículo 1504, porque Lastenia Calvo os 
mujer casada incapaz de obligarse por sí sola, y. el marido 
según sentencia, no ratificó el contrato contenido en el cré
dito de Lastenia Calvo. El artículo 1616, porque la móra 
producida por fuerza mayor, no le da derecho á Lastenia 
Calvo para cobrar perjui_cios, cuya fuerza mayor aun la pro
dnjo la misma Lastenia Calvo. 

. "Es aplicable el' artículo 1740, porque al contrato de 
que se forma el crédito de La.stenia Calvo le falta el requi
sito de ratificación para el valor del citado crédito. El artí. 
culo 1746 porque por sentencia, se declaró que el marido de 
Lasteuia Calvo no ratificó el contrato de que ~e forma el 
crédito de Lasten ia Calvo.. . 

"Respecto de doctrina es aplicable el artículo 852, por. · 
que la regulación de perjuicios nace de una operación de 
pura y manifiesta aritmética, y disponerse por este artículo 
862, que los _errores aritméticos son corregibles en cualquier 
tiempo por el Tribunal que los pronunció. La Joctriua del 
artículo 1087, porque-le da derecho al ejecutado para cobrar 
lo que haya pngado en el juicio ejecutivo con el perjuicio 
recibido, con la prueba de alguna excepción legal, y haber 
proüado ya eu este juicio de concurso, con la excepción legal 
de que el marido de Lastenia Calvo, no ratifica el contrato 
de que nace el crédito de Lastenia Calvo; cuya no ratifica. 
ción, no sólo anula el contrato de reducir el do.cumento .á 
escritura pública sino que anula toda actuación, porque anu. 
lado el contrato de reducir el documento á escritura· pú
blica, se le quita 6. Lastenia la licencia para demandar en 
juicio el cumplimiento de este contrato por medio de per. 
juicios. 

"Ademi'\s de esto y alegando errores digo: que p_or la 
sentencia casable para hacer un deudor de Lastenia Calvo, 
en el error d_e apreciar la prueba de regulaci6n de perjuiCios 
en el sentido de la obligación de elevar á escritura públicá. 
el documento, pues la regulaci6n de perjuicios no es, para 
que peritos digan si hay ó no obligaciones que cumplir, sino· 
que lo es_para que digan qué valor de perjuicios \')S el pa .. 
gable. 

. "Cuando hable 'de 'la 4." causal demostraré que el citado 
artículo 1167 como doctrina, ea la sola aplicable en las sen
tencias que pronuncian en los juicios de concurso." 

Hasta aquí el recurrente no expresa cuáles .son las.leyea 

Los hechos relacionados cou el COLCtHSO se hallan allí 
historiados en la forma ~iguiet'tte: 
. "Por sentencia del 'fribunal Superior del extinguido Es. 

taJo de Cnndinamarca, de fecha treinta ;de Septiembre de 
mil oc~10cientos setenta y cinco, fué condenado Agustín Calvo 
Mendívil á devolver á.Lastenia Calvo de Maldouado, la sumn 
de cuatrocientos sesenta y ocho pesos($ 468), que aquél había 
percibido de .Justo ·Briceño, y á elev1n á escritura pública 
un documento privaJo de fecha veinti~6is de Noviembre de 
mil ochoc.iP.ntos sesenta y ocho, en que consta un arreglo ó 
transacción verificado entre Agustín Calvo Mendívil y Laste. 
nia C&lvo de Maldonrúlo, relativo á los bienes herenciales del 
padre de estos dos individuos, llamado José María Calvo. 

".Registrada e.,ta sentencia, con copia de ella demanuó 
·José María Maldonado Castro, e~poso eJe .Lasteuia Calvo, 
ante el Juez 3. 0 del Circuito de Bogotá, su ejecución, y por 

. autos de fechas diez y siete de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cinco y cinco de Enero de mil ochocientos setenta 
y seis, libró el Jue3 mandamiento ejecutivo contra Calvo 
Meudívil y á favor de Maldonado Castro como representante 
de Lastenia Calvo,. por la suma líquida de cuatrocie11tos 
sésenta y ocho pesos ($ 468) y por la de mil pesos ($ 1 ,000), 
en que bajo· de juramento estimó el acreedor los perjuicios 
CaUS'ld9S por la demora en el·otorgamieuto de la escrituran 
que la misma sentencia alude. Además, en el primero de los 
autos citados se-le fij(í al ejecutado el término de tres días 
para que otorgara la escritura en.referencia y se dispuso que 
en caso de no cumplirse esta obligació11 dentro do dicho 
término, se le embargaran 'bienes 8uficientes para cubrir la 
cantidad de cuarenta mil pesoR ($ 40,000), en que el repre-_ 
sentante de la acreedora estimó el valor de los perjuicios pro. 
venientes de inejecución de ese hecho. 

"Intimada la ejecución á Calvo M., y veucido el término 
fijado para·._el otorgamiento de la escritura •in que fe bu. 
hiera ejecutado tal hecho, se adelantó el juicio para el pngo 
d·é los perjuicios estimados por el acreedor. El ejecutado 
reclamó contra la estimación hecha por éste y los peritos 
Federico Pinzón y Joaquín E. Mon toya, de com ú u acuerdo, 
la redujE¡rou á la cantidad de veintidós mil ciento noveuta y 
un pesos sesenta y nueve centavos ($ 22,191--69), que se 
descompone así: doscientos setenta y tres pesos noventa y 
siete centavos ($ 273-97), valor de' los perjuicios provenieu: 
tes del retardo en la "Bjecución del hecho y veintiun mil nove. 
cientos diez y siete pe~ os setenta y dos centavos ($ 21,917 -72), 
por la no ejecución del mismo hecho. Esta estimación fué 
aprobada, por auto de fecha veintiuno de Agosto de mil ocho. 
cientos setenta y seis que aunque apelado por el ejecutado se 
declar6 después ejecutoriado, por no haber suministrado éste 
el papel necesario para compt\lsat h. copia. con que debía sur. 
tirse la apelación. Da otros muchos recursos hizo uso el 
ejecutado para destruír semejante estimación pericial, sobre. 
manera .exagerada en su concepto, pero todo fué en vano, 
pues ella vino á quedar firme en el juicio, debido á la ejecu. 
toria del auto -en que el Juez le impartió su aprobación; 
ht\~iendo sido ineficaces para el ejecutado no sol!lmente las 
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diversas reclamaciones que en diferentes formas hizo en el 
mismo· juicio ejecutivo sino también la :prosecución de dos 
juicios ordiuarios que con el mismo objeto inició y siguió 
por separado. Tampoco lo fué ¡;Jable á Calvo M. destruír 6 
enervar la fuerza de la ejecutoria de la sentencia que sirvi6 
de· recaudo ejecnti vo, por medio de las excepciones que en 
su oportunidad hizo valer en su defensa, pues tules excepcio
nes 110 le fueron admitidas, de forma que el día veintiocho 
de Julio de mil ochocientos setenta y siete, se mandó llevar 
adelante la ejecución y se de~retó el remate de los bienes 
embargados para el pago, Rematáronse en efecto por el mis
mo ~creedor con imputación á su crédito algtwos de esos 
biene~, con ·cuyo producto se alcanzó {i cubrir de la mitad, 
poco más ó 111eno~, del valor total del crédito que por medio 
de ese juicio se le cobraba al ejecutado, ·pero aun quedaba 
insoluta la otra parte ele. la deuda. · 

"En e;;te estado se hal·laban las cosas el día ocho de Sep. 
tiembre del año de mil ochocientos ochenta, en lo que dice 
relación con ~l juicio de que se ha venido tratando, pero es 
de advertir que ésta no era la única-;, ejecución que Lastenia 
Calvo habh promovido contra Calvo M. Existían, además, 
pendientes en esa época cuatro juicios do la misma natura
leza y entre las mismas partes, por diferentes sumas, de los 
cuales se hará mención en su oportunidad. · 

"En semejante ~itn~ción. ocurrió Calv_o M. al Juez del 
Circuito de Bogot<'í, y por memorial que tiene la fecha últi
mamente citada manifestó que con el propósito de obtener 
el pago de sus deudas', por medio de cesión voluntaria de ~ns 
bieue>, les abandonaba éstos á sus acreedores y pedía que se 
formará concurso de acreedores. 

"Con esta solicitud presentó las dos relaciones que según· 
lu ley debe exhibir quien hace cesión voluntaria de sus bie. 
nes. La que se refiere á los acreedores dice así:" (Sigue la 
relación). · 

"El J ucz 1. 0 del Circuito (¡ quien le fué repartido el 
asunto, después ele recibirle ·á Calvo el correspondiente jura. 
mento, aclrnitió la cesión hecha por él ; decretó la formación· 
del concurso é hizo las demás pre·venciones que la ley proce
dimental vigente entonces prescribía (auto de fecha veinte 
de Septiembre de nJil o·chocientos ochenta, foj>t 5.", cuader. 
n·o 1.0

) 

"Vinieron luégo al juicio por acumulación decretada en 
resolución ele fecha doce de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y uno (foja 12, cuaderno 2.0

), los procesos de las cuatro eje. 
cuciones de que se ha hablado, y aunque también se trajeron 
varios otros expedientes en que figuran como partes el con. 
cursado y la esposa de Maldonado Castro, ninguno de ellos 
fué acumulado al de concurso. Al contrario, por resolución 
de la Sala dual, aquí en .el Tribunal, se declaró que no había 
lugar á sustanciar e'l respectivo incidente sobre acumulación, 
y, en consecuencia, se dispuso luégo el envío de ~sos ex pe. 
dientes al J ncz de primera instancia. 

"Citados en la forma legal los acreedores para que se 
presentasen á hacer valer sus derechos, ocurrió José María 
Maldonado Castro y formalizó demanda contra el concur
s<J.do, por la suma total de veintiocho mil trescientos treinta 
pesos sesenta y .nueve centavos, y objetó d~ fraudulenta la 
quiebra de que se trata; los acreedores Smforoso Calvo y 
Franeisco Soto Villamizar so limitaron á .constituír apqde
rado para que los representara en el juicio (foj11. 69, cuaderno 
1.0 ), y la Junta general de Beneficencia no hizo gestión al. 
cruna para el efecto de cobrar la cantidad por la cual se 
-~ecouoce deudor de ella e\ con:Jursarlo.'~ 

"La demanda de Maldonado Castro, en lo conducente 
dice así: 

"Seíior hwz 1.0 a"e esto 'circ1t'ito. 

"José María Maldonado Castro C., en nombre de mi 
esposa la señora Lastenia Calvo, y en n~i propio nembre, 
ante usted en el juicio de concurso de acreedores formado á 
los bienes de Agustín Calvo M., por cesión falsa, fraudulenta, 
hecha por este deudor, en debida forma digo: que!en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1023 del Cqdigo Judicial demando· 
al concursado, por la cantidad de veintiocho mil trescientos 
treinta pesos de ley con sesenta y nueve centavos$ 28,330-:6~. 

"Esta ~urna se compone de las partidas par. 
ciales siguientes: 

"1." De la de once mil cuatrocientos veinti. 
. cuatro pesos veintinuevci cent.ayos, resto de la 

de veintidó.3 mil seiscir.uto.> cincuenta y nueve 
pesos sesen'ta y nueve centavos de la ejec·ucióu 
seguida con tm el concursado desde el año de 1875, 
en el Juzgado 3.0 de este Circuito, ejecución pen-
diente acumulada al concurso ..................... $ 11,424-29 

"2." De la de trescientos cincuenta y cinco 
pesos cuarenta y cinco centavos de la ejecución 
contenida en el expediente letra D. agregado al 
conc.urso .................... · ........................ ,.. . . 3~5-45 

" 3." . De la de sei8ciontos ochenta y tres pesos 
veintic_ioco centavos de b ejecución contenida en 
el expediente letra B. agregado al concur8ü.... ... G83-25 

"4." DH la_ de seiscientos veintinueve· pesos 
cincuenta centavos ele ltt ejecución ¡;outé•nida en 
el expediente letra C. agregado al concurso....... 629-50 

· "5." Dcl la de doscientos ocheuta y un pesos 
sesenta centavos de b ejecución ·seguida eu el 
Juzgado 1. 0 de este Di,trito, contenida en el ex. 
pediente lotra E. agregado al concurso............ 281-GO 

"6.' De la de ciento -treinta y dos pesos r;e. 
senta centavos de uqas costas taRadas en cuatro 
juicios promovidos por el coucun;ado contra mi 
esposa, como consta en los respectivos expedien
tes agregados unos y por agregar otros al cou-
cnrso ..... ; ........ -. .... ............ : ......... ..... ·... ... l::l2-60 
· "7.~ De la de tres mil ochocientos posos de 

capital ele los cuatro documentos que el guebmdo 
Calvo M. debió entregarle á mi esposa, oegiiu lo 
ordenado en. el aut,o de 13 de .Abril de 1880, que 
se halla á fojas 11 y 12 del cuaderuo 16 del ex. 
pediente número 89 (juicio de cuentas), que e~tá. 
agregado al concurso.. .. ...... ... ... .. ...... ..... ... 3,800 

"8." Do la de seis r11il tresc:iento~ ochenta y 
cuatro pesos de los réditos de e3e capit::tl al uno 
por ciento mensual devengados en catorc·e años. G,:384 

"9." De la de ochocientos pesos del capital 
deb.iclo por el señor J u~to Briceño á la test.amen. 
taria del señor José María Calvo, por escritura 
pública de 11 de Diciembre de 1863, al ocho por 

, ciento anual' de interés, escritura que Agu;;t.Ín 
Calvo M., le endosó por valor recibido al señor 
Herrri!Ígenes Durán, en 24 de Abril de 1872, 
figurando como mi apoderado......... .. .. . .. .. .. . .. 800 

· "10. De la de tres mil cuarenta pesos de los 
réditos de .ese capital vencidos en 17 años......... 3,040 
. "11. De de la ochocientos pesor; á que por lo 

menos ascenderán las costas causadas en las ejt~
cncióues pendientes J acumuladas al concurso 
segÍiiclas po~ mí coutra el quebrado................. 800 ... 

"Su~na igual á la cobrada ... : ................ :.$ 28,330-69 

"En la ejecución á la cual se refiere la primera de las 
auterio.res partidas la cantidad que debía pagar Calvo M., 
era la de veintidós mil seiscientos cincuenta y pueve pesos 
sesenta y nueve~ ceiltavos; á la cual he abonado la de once 
mil doscientos treiota y cinco peso~ cuarEmta cen-
tavos ................................. ··: ................ , .. $ 11,23.5-40 

"Se compone esta suma de tres partidas : 
,., l." De la de quinientos cinco pesos cuarenta 

centavos que recibí en dinero de la consignación 
·hecha por, el depositario señor doctor Jnuuar'io 
Trian a ... , .................................. , .. ., .... ,...... 505-40 

"2." De la de cuatro mil pesos del remate 
de una casa............................................... 4,000 

" 3." De In de sois mH setecientos treinta pe-
sos del remate de una deuda á favor del deudor, 6,730 

Suma igual .................. $ 11,235-40 
. -~ ... __ ·: 
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"Esbable1:idas a>Í las bases del juicio y practicadas, aun. 
que imperfectamente, las diligencias sobre embargo, ocupa. 
ci6n y dep6siLo Je los bienes del concursado, se llam6 á prue
lm el juicio por el térmiuo legal durante el cual las partes 

<1 adujeron las que estimaron convenientes, y una vez vencido 
aquel término y cumplidas las demás ritualidades propias de 
esta cbse de juicios, se dict6 por el Juez de la causa la senten
cia correspo[lcliente cuya parte resolutiva está concebida así: 

"Por lo expuesto, el Juzgado, administrando justicia eu 
uombre Je la República y por autoridad de la ley, gradúa los 
créditos de la mauera siguiente, disponiendo que con el pro. 
dueto do los bicues embargados se hagan los pagos en este 
ordeu: 

"1.0 L'ls costas del concurso como causadas en el interés 
general de todos ·los acreedores; · 

"2. 0 Los créditos á favor de la señora Lasteuia Calvo de 
Maldouado; y . 

"3.0 Los créditos á favor de los señore~ Francisco Soto 
Villamizar y Sinforoso Calvo, que se cubrirán á prorrata. 

"No se accede á declarar fraudulenta la cesi6n. , 
"Dése cumplimiento á lqs ·artículo~ 684, 686, 687 y 1009 

del C6digo de Procediti1iento Civil.. · · 

"ALEJANDRO PIZARRO. 

"Sant·iago Woo~l, Selret.ario." 

En cuanto á le\ calificación y graduación de los créJitos 
demandados en el concurso por José María Maldonado C., la 
sentencia recurrida, después de algunas consideraciones refe
rentes á la procedencia de la p'rimr.ra partida, se halla con-
cebida en los siguiente,s términos: · · - · 

~'Si en el juicio ejecutivo en que se hizo la estimaci6n no 
se hubiera discutido entre el concursado y su acreedora Las. 
tenia Calvo la validez de tal apreciaci6n, y si sobre el partí.· 
cular no se hubieran seguido, como se sigui~ron, dos juicios 
ordinarios.distintos, en los cuales fué vencido el de•1dor, tal 
vez porlría sostener:>e ·que semejante apreciaci6n no había 
qued'l.do firme p1ra el concursado; pero si se atiende á que 
entre éste y su acreedorá se siguieron esos dos juicios, y de 
acuerdo con las leyes vigentes antes, .se determin6 el valor 
legal de tal prueba, s~ comprende que existe sobre el patticu. 
lar cosa juzgada, y como· toda sentencia judicial tiene fuerzá 
obligatoria pam las partes contendoras, para eLconcursado 
es é·<te un punto irrevocablemente establecido, sin que le sea 
dable al 'l'ribun<~.l ejercer respecto de ese diytamen pericial la 
facultad que le,concedeelartículo 79 de la Ley 105 de 1890·, 
puoR ello equivaldría á deBconOC!Jr la validez qne para las 
partes que intervinieron en el jtiicio ejecutivo y en los dos 
ordinarios citarlos, ti~men aquellas actuaciones y las d.esi. 
ciones pronunciada~ en esos juicios; sin que por nadie hayan 
sido anulada.~. 

"Quiere esto decir que la apreciación pericial de Pinzón 
y Montoya cualt¡niem que sea el calificativo que ella me
rezca por la clase de fundamentos que la sustentan y aun 
cuando se repute exagerada,coloc6 á Calvo Mendívil con res. 
pecto á Lastenia Calvo de M: en. la coudici6n de deudor por 
la totalidad de esa suma. A otro resultado no se puede llegar, 
so pena de tener qne admitir que por el bocho de la acumu. 
lación, la actuación del. juicio ejecutivo seguido entre Laste. 
nia ·Calvo y el individuo hoy concursa(lo, ha perdido su fuer. 
za respecto de é.-;te, y, lo que es todavía menos aceptable, que 
también han dejado de tener fuerza obligatoria para las par. 
tes las decisiones pronunciadas en ese juicio y las sentencias 
definitivas qne les pusieron fin á los dos ordinario~ que Calvo 
Mendívil siguió contra la señora Calvo de M., tendientes á 
destruír la estimaci6n pericial de quo se trata. 

" Ahora: En lo que dice relaci6n con los otros acreedores 
del concnrsado, la estirnaci6n pericial por medio de la cual 
se determiuó el valor de tales perjuicios, uo puede perju\li. · 
carlos, porque ellos uo fueron partes en el juicio en que se 
practic6, ni lo fueron tampoco en los dos ordinarios que pos
teriorment-e se siguieron entre Aglntíu y Lastenia Calvo, y 
por disposición del artículo· 846 del C6digo Judicial la sen. 
tencia dada en un pleito no perjudica sin0 á los que litiga. 

ron por sí 6 legalmente representados, 6 á sus herederos 6 á 
sus legatarios, si éstos lo son de la misma cosa que fué mate. 

. ria del pleito y ti los que posteriormente adquieran de aqué. 
llos la dicha cosa por cualquier título, conforme á lo preve. 
nido en los artículos siguientes del mismo Código; pero esto 
no quiere decir que no deba reconocers·e la existenci~1 del eré. 
d'ito en cuesti6u, sino que llegaJo el caso, debe procederse, 
para su graduaci6n, ~e la manera como ~lo inJic~. el artículo 
574 del C6digo JuJicial, si es que t'Í Sl\ vez los créJitos de osos 
otros acreedores no se hallan en el caso previsto po.r esa mis. 
m a disposición legal." . 

· Como se ve, la r9:z6n principal en gue la sentencia se 
apoya para declarar comprobada la primera partida del eré. 
dito demandado por Maldouado. Castr·o, consiste en la regla 
d·e que la sentencia ejecutoriada debe cumplirse, funda la 
excepción .de cosa juzgada, y hace nula cualquiera otra sen.· 
t(mcia posterior que le sea ~ontraria, pronunciada en el mismo 
asunto y entre las mismas partes, en juicios ordinario?, Y no 
vale objetar qu,e, según lo declarado por el artículo 846 del 
Código Judicial, la sentencia dada en un pleito no perjudica 
sino á los que litigaron en él, por sí 6 legalmente represen. 
tados; y que, de consiguiente, á los demás acreed ore> del 
concurso no deben afectarlos las que anteriormente ¡:e hayan 
pronunciado en los juicios surtidos entre Calvo Meodívil y 
su' hermana Lastenia. :Dicha objeci6n s61o interesaría á esos 
otros acreedores, los cuales uo tienen, sin embargo, derecho 
de hacerla en el reourso de casaci6o, porque no siendo re
currentes, conformáronse con la sentencia recurrida. Acle. 
más, la contestaci6n allí dada á tal objeci(ín es concluyente, 
pues los créditos reconocidos á otros dos acreedores no están 
sustentado~ sino por medio de la confesión del concursado, 
siendo, en consecuencia, aplicable á ellos el principio consig. 
nado en el artículo 574 del C6digo Judicial, ~egúu el cual 
estos últimos acreedores .deben ser pagados cou los bienes 
del concurso, pero sin perjuicio de aquéllos que hayan pro. 
bado sus créditos por medios diferentes de la confesi6n del 
deudor. • . 

'Las partidas 2.", 3.", 4.", 5." y 6." del expre~udo créuito 
demandado por Maldonado Castro, se refieren á costas tasa. 

. das en distintos juicios y aprobadas por el Juez respectivo, y 
respecto de las cuales se habían librado mandnmieutos ejecu. 
tivos antes de abrirse el concnrso,:excepto de b última. 

Respecto de las partidas 7.". y 8.", en la sentencia recu. 
rritla se encuentra trascdto el auto del Tribunal' por medio 
del cual se declararon probadas. 

Las partidas 9.", 10." y 11." fueron deoecbadr.s por el Tri
bunal en la sentencia recurrida, y nada se puede objetar tí. lns 
razones que determinaron el desconocimiento de. ellas en el 
concurso. 

De manera que la sentencia recurrida en cuanto se· re
fiere al crédit,o demand~do por Maldonaclo Castro en nombre 
de su esposa Las tenia Calvo y en su propio no m bre1 que es 
precisamente la. parte sobre la cual recaen 'las alegaciones 
del recurrente, está calcada sobre disposiciones legales aplica. 
bies al caso del pleito y aplicadas en forma recta y jurídica. 

No se comprende, en consecuencia, en qué sentido ni en 
·virtud de qué razones podían rab.erse aplicado en la misma 
sentencia las disposiciones de los artículos 1504, 1616, 1740, 
1746 y 1515 del Código Civil, pues los puntos concretos de 
que ellos tratan, son puotos que pudieron y debieron contro. 
verrirse en los distintos juicios que entre_ Calvo Mendívil y 
su hermana Lastenia se surtieron antes de que se abriera el con
curso· de acreedores, pero que no. se podrían ven ti lar de nuevo 
eo este juicio, por ser yá extemporáneos é inoportunos, pues
Lo que acerca de ellos en el concurso han· sido presentadas 
sentencias ejecutoriadas que traen consigo la autoridad de la 
cosa juzgada. _ 

Igual obser vaci6n se hace con respecto á la aleaaci6n re. 
la ti va á errores de hecho 6 de derecho, y á que ell~ se e~c(l.. 
mina á infirmar las regulaciones de perjuicios que en juicios 
anteriores se practicaron y que aprobadas por el Juez que
daron firmes sin que después fuera posible alterarlas. 

Entre varios documentos que aparecen en el expediente 
y que pudieran citarse para demostrar la inoportunidad de 
las alegaciones del recurrente á este respecto, es notable la 
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copia que corre á los folios de 5 á 12 del cuaderno número 
20, en la cual consta que habiendo intentado CalVo M:endívil 
demanda ordinaria ante el Juez 2.0 del Circuito de B_ogotá, 
contra su hermana Lastenia Calvo de Maldonado, para que 
Re dedarara que él no tenía obligación de pagarle 6. aquélla 
los perjuicios á que había sido condeuado en j1.1Ício rwterior, 
por adolecer la regulación que de ellos se hizo de error de 
hecho y de derecho, l1• demandada fué absuelta de los cargos 
de la demanda, tanto en primera como en segunda instancia, 
y las dos sentencias fueron registradas en el libro de Registro 
lltÍmero segnndo, el día diez y seis de o~tubre de mil ocho
cientos ochenta. 

Dicha copia es un (locumeuto auténti-co, cup fuerza pro
batoria no podía el Tribunal desconocer, y que establece y 
funda la excepción de cosa juzgada, de conformidad con el 
artículo 831 del Código Judicial, y con relación á lo menos 
al debate que sobre la acción de perjuicios ocurrió entre 
La~tenia Calvo· de Maldonado y su hermano Agustín. 

Y respecto de los otros acreedores del concurso, y á se ha 
vi,;to cómo la aplicación que acerca de ellos se hizo del ar. 
tículo 574 del mismo Código, es también correcta; de tal 
suerte, que no se descubre cuál podría ser en el presente ca~o 
el fu odameuto que pudiera servir de apoyo á la infracción 
legal que consistiera en error de hecho ó de derecho en la 
apreciación de la prueba, error que, según el precepto legal 
(artículo 369, Ley 105), debía aparecer manifiestamente en 
los autos para que fuera motivo de msación. 

Ni es tampoco admisible el concepto que el recurrente 
sostiene de qne la sentencia tánta~ veces mencionada sea vio. 
latoria de las disposiciones contenidas en los artículos 862, 
1087 y 1167 del Código Judicial; pues toda~ las argumen. 
taciones del recurrente estriban en el supuesto inaceptable 
de que el Tribunal podía desconocer y desechar la fuerza ele 
sentencias ejecutoriadas. 

De lo expuesto se deduce,,,que no se ha demostrado c;ue 
eu el pre•ente caso existe la priinera causal de ca~ación seña. 
lada por el artículo 369 de l_a Ley 105 de 1890. 

La Corte, por tanto, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara quo no ha 
lugar á infirmar 1~ sentencia de quince de Junio último, que 
ha sido objeto del presente recurso. Las costas son de cargo 
del recurren te. 

N otifíquese, cópiese, publíq u ese, insértese en la Gaceta 
· Juclicial y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. PO~IBO.-LUis M. lsAZA.-BA.LTASA.R Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJA.S.-MA.NUEL E. CüRRA
LES.-ABI~AliAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, catorce de Abril de mil o<:ho. 

cientoR noventa y cuatro. 

Vistos: El 1'ribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca, por auto de treinta de Septiembre último, 
llamó á juicio de responsahilidad por los trámites extraordi. 
narios, al doctor Antonio R0mero Torres, por infracción de 
alguna de las disposiciones contenidas en el capítulo 8. 0 ; 

título 10, libro 2.0 del Código Penal, porque en su calidad 
de Juez 2. 0 Jel Circuito de Guaduas permitió la excarcela
ción de Maximiliano Gutiérrez, por ocho días, cuando aquél 
estaba detenido en la cárcel del respectivo Circuito, sindicado 
del delito de maltratamientos de obra á un funcionario pú. 
blico, delito que no permite la excarcelación. · 

Al propio tiempo y en aquel mismo auto se sobreseyó 
roRpecto del Prefecto de Guaduas, Pedro A. Paliares, á quien 
se acusaba por idéntico cargo. 

El J tt'ez Romero Torres apeló del mencionado auto, y, 
concedido el recurso, remitióse el asunto 6. esta Superioridad, 
en donde, habiéndosela dado la tramitación legal, para deci
dirlo, se considera: 

Al folio 32 del expediente corre la copia de los autos 

dictados por el expresado Juez Romero, el 14 de Marzo y el 
27 del mismo mes, respectivamente, de los cuales por el pri. 
mero dispuso librar boleta de detención contra Maximiliatio 
Gutiérrez, por existir la prueba para ello requerida por el 
artículo 340 de la Ley 105 de 1890, y por n1edio del segun. 
do concedió á dicho Gutiérrez, en atención á que en la cárcel 
no había local especial para los enfermos y al mal estado de 
salud en que se hallaba aquél, el beneficio ele excarcelación 
por ocho días. 

Aunque en el mismo folio aparece la copia del telegriúna 
que el Secretario Gobierno de Cundinamarca dirigió al Juez 
Romero, en el cual le comunica que la Gohernación, hacien
do uso de la facultad que le confiere el artículo 231 de la 
Ley 57 de 1887, había resuelto radicar en Bogotá la CAusa 
contra Gutiérrez, y que, 01;1 consecuencia pusiera el preso lí 
disposición del Prefecto para que lo remitiera á Bogotá¡ y 
aunque la fecha de dicho telegrama (24 de Marzo de 1893), 
es anterior á la del cgado·auto en que se concedió el benefi. 
cio de excarcelación á Gutiérrez por ocho días (27 del pro. 
pio Marzo), el Juez acusado ·no dice en la indagatoria qlle 
rindió el 13 de Julio y que corre al folio 28, que la excarce. · 
)ación por él concedida á Gutiérrez se fundara en la resolu. 
ción adoptada por la Gobernación de Cunclinamarca, sino 
que se fundó en el mal estado de salud del preso y en las 
malas condiciones sanitarias de la cárcel. 

La resolución de la Gobernación sobre radicación de la 
causa en alguno de los Juzgados de Bogotá, no llegó á tener 
efecto, corno se ve en telegrama~ poRteriores, en que tantJ el 
Secretario de Gobierno como el Presideute del Tribunal, 
comunican al Juez de Guadnas que el Tribunal no impartió 
á dicha resolución la aprobación 11ecesaria pa.ra Hl efecti. 
vidad. · 

Pero dicho Juez, en su ex presa da indagatoria, hace pre. 
sente que si Gutiérrez estuvo ~espués en libertad, cree que 
eso se debió á que el Prefecto le comunicó que lo había admi
tido· fianza á aquél por orden de la Gobernación ; y que él 
no se atrevió á aloptar ninguua providencia para impedir 
que Gutiérrez anduviese libremente en Ouaduas, porque 
habiendo éste apelado del auto de proceder, había el J uz. 
gado quedado sin jurisdicción para resolver nada sobre el 
particular, esto al mismo tiempo en que el preso estaba á 
disposición del Prefecto según lo dispuesto por la Goberna
ción; y que cuando se había recibido el expediente después 
ele surtida la apelación interpuesta coutra el auto de proce. 
der y se había comunicado al Juzgado que el Tribunal no 
había impartido su aprobación á la resolución de la Gober. 
nación, él había ordenado inmediatamente que Outiérrez 
fttese nuevamente arrestado. · 

Aun dando por veríJica esta explicación, ella uo alcanza 
á desvirtuar el hecho que aparece establecido por la copia 
mencionada del auto de 27 de Marzo, Robre excarcelación, el 
cual es evideútemente contrario al artículo 341 de la Ley 
105 de 1890. 

Por lo demá~, y en cuanto el nulo apelado se refiere al 
sobreseimiento dictado respecto del Prefecto Pedro A. Palla. 
res, como respecto de eso no hubo apelación, ni el auto es 
consultable, por no estar comprendido en la disposición del 
artí~Julo 67 de la Ley lOO de 1892, b Corte nada tiene que 
resolver á este respecto. 

. Por las consideraciones expuestas, la Corte, administrando 
justicia en· nombre de l:1. República y por autoridad de la 
ley, de conformidad con el dictamen del señor Procurador, 
confirma el auto apela<lo en la parte sobre que la apelación 
versa. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.- LUis M. lSAZA. -BAW.'A.SAR Bo. 
'TERO URIBE.- JESÚS CASAS ROJAS.-MA.NUEL E. CORRA
LES. -ADRAHAM FERN . .\.NDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 

GabTiel Rosas, Secretario. 

IMPRENTA DE ANTONIO liiARÍA SIJ,VESTRE. 
Director, Tomás Galarza. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Al ser notificado Calvo Mendíbil del.fallo ante~j·o~r.,.~.i9ter: 
puso recurso de casación, el cual otorgó el Tribunal en 
prov~Jído· {le tres do N ov·iembre de ese mismo año. En tal 
virtud, fué remitido el expediente á la Corte, y sustanciado 
en la fomia _ _gue previeue la ley, se procede á determinarlo 
mediante er examen preliminar de las circunstancias que, 
para su admisión, exige el artículo 366 de la Ley 105' de 
1}(\0, sobre reformas· á los procedimientos judiciales, no sin 

¡ ~ cue:ta la elimina_::ióu de 'la tercera ele esas circnn~- · 

L/te luego la Corte encuentra que el recurRO e;; admt
siblt:~, ·ya porque la acción se estimó en más de tres mil pe~os, 
ya por.fundarse la sentencia en leyes que rigen en torla la 

. Repúl,>lica, á partir de la vigencia de la Ley 57 de 1887, ora 
.por haberse aquélla dictado en· segunda iustancia por un Tri. 
bunal Superior de Distrito Judicial. 

De aquí-que deba entrar~ en el examen de las causales 
de casaciún en que se funda el_recurreute,para pedir la rapa. 
ración de los agravios que cret·Ie ha iuferiuo la sentencia 

CASACIÓN. del Tribunal. Aunque los escritos en que se establedó y am. 
Corte Suprema de Justicia. -,--Bogotá, diei· y ocho de .Abril de mil pi ió el recurso dejan m uch•J que desear en punto á precisión 

ochocientos novent.a Y cuatro. y claridad acerca de las infracdones alegadas, bien se COIIl-
Vistos: Agustín Calvo Mendíbil, vecino de Bogotá, de- prende que ellas se refieren al primero y segunilo de los he. 

mandó ordinariamente á Federico Pinzón, para que se obli- chos que determina .. el artí··ulo .. 369 d.e la Ley lOó de 1890, 
gara á éste á restituírle la posesión y propiedad de Úna casa sobre reformas á los proeedimientos judi·~iales, pi.ra iuterpo. 
y tiendas anexas, ubicadas en la demarcación.de esta ciudad, ner el recurso', ptie~to que se citan varias di~pnsicioues del 
en la calle denominada "Chorro del Fiscal," y di•tinguidas Código Judicial y del Civil como infringidas eu la sentencia, 
con los números 74, 72, 68 y 70, bajo los liuderos que eu el y se dice que é~ta no está eu cousona11cia c0n las pretensiones 
libelo se expresan. Repartido el negocio al Juez 1.0 de este oportunamente deducidas por los litigaut.es. 
Circuito y admitida la demanda, por auto de veinte de Abril En cuanto á lo· primero couviene observar, por pÚnto ge. 
de mil ochocieutos noventa y dos, se confirió tmsladu de ella neral, qne la violacióu de las l'eyes relativas al procedimiento 
al demandado; y á vuelta de un incidente de t>xcepciones di. y -ritualidad de los jttieios uo. puede invocar>e tpata obtener 
]atorias, desechado en ambas iustancia•, lo contestó negando la nulidad de un fallo por rriedio del recur>o de que se trata. 
de un modo absoluto que fue.se detentador de la cosa deman. Concedido é~te.co~,·e] fin prir,cipal de m,iformar la jurispru. 
dada, 6 sea el hecho asegurado por el actor, de que la poseía dencia y otorgar á los particulares un temedio e·inraor•liua .. 
'con títulos falsos y nulos, y propuso la excepción perentoria rio para la mayor seguridad ele sns derechos, eon1o lo expre<a 
de cosa juzgada. · la ley que lo estableció, las disposiciones infringidas deuen 

Con fecha diez de Octubre del año citado, se llamó el ser aquéllas que -coneeden, deniegan ó declan•n derecho~, 
juicio á prueba, y notificado el actor, pretendió dar á _la acci6u esto' es, las leyes sustantivas. · · 
propuesta el carácter de posesoria de que trata el artículo 972, Es inuuaaole que la acción deducida pfJr Calvo Mendíbil 
del Código Civil; pero el Juez rechazó .tal pretensión, y el al proponer su demanda, fué la de reiviudícaciún que consa. 
asunto siguiÓ SUS trámites ordinarios has_ta que, por~s~e~n~te:n~c:i~a:_. I_Jg~r~a~e~J~a~~~t~ÍC~l~ll~o~9~4!_· ~Ü~U~S'..!_l~C:::!o~' d:!..!i:.gg:Qo~C<!ÍYVUi)...J.JOl!illl.lJAL..f'P:S.S....U)aL· ...J.Ol.JI.U•e:LL.bu;' ownc.oo~·OJ'''----
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dueño de una cosa singular, de que no está en posesi6n, para 
que el poseedor de ella sea condenado á restituírla; y así lo 
entendieron ele coosuno el Juez 1.0 del Circuito de Bogotá y 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 
cuando declararon absuelto al demandado Federico Pinzón, 
contra quien se dirigió aquélla, por no haber probado el actor 
su dominio, ele acuerdo con el precepto consagrado en el ar
tículo 542 o el Código Judicial que previene que el deman. 
dn.nte es quien debe dar la prueba sobre el hecho ó la cosa 
que negare el demandado, y fundados en el principio de de. 
recho, tomado de la Legislación Romana, que enseña que al 
que pose·e una cosa le basta la misma posesión para no poder 
Rer inquietado en ella sin que antes se le venza. en juicio. 

Pero sostiene el recurrente que el Tribunal sentenciador 
violó el artículo 953 del Código Civil, según el cual, el mero 
tenedor de la cosa que se reivindica es obligado á declarar e 1 
nombre y residencia de la persona á cuyo nombre la tiene. 
No comprende la Corte el alcance que quiera dársele ú la 
disposición transcrita en relación con los puntos coutrover. 
tido;;, pues que la demanda no se dirigió contra Pinzón como 
mero tenedor sino como poseedor de la ca~a y tiendas demau. 
daJas, y él manifestó la procedencia de su posesión en el 
largo escrito en que contestó el traslado que de dicha demanda 
se le confirió. 

Además, se designan como infringidos los arbículos 950, 
951 y 952 del mismo Código Civil, que tratan de la persona 
á quien corresponde la acci6u reivindiüatoria ó de dominio y 
la contra quien se dirige. Estos artículos no fueron aplicados 
en la sentencia, porque no era uecesario, y así, no pudieron 
infriugirse directamente; y aunque lo hubieran sido, tam
poco se habrían violado con la decisión del Tribunal, como 
luégo se verá. 

En efecto, Calvo Mendíbil funda el dominio y propiedad 
sobre la casa y tiendas mencionadas en el remate que de ellas 
hizo desde el año dtJ 111il ochocientos sesenta y nueve, en un 
juicio ejecutivo que siguió contra la mortuoria de José María 
Calvo, según consta de la respectiva cliligeucia que present6 
en segund:\ instancia y q~e obra en el cuaderno número 6. 0 

de este proceso. Mas, como posteriormente remató esa misma 
casa y tiendas José María Maloonado Castro en otro juicio eje. 
cutivo segu'ido contra Calvo Mendíbil, á nombre de Lastenia 

tensiones deducidas por los litigantes y la _sentencia acusada, 
que alega Jambién el recurrente como motivo de nulidad. 
Para ello se apoy<l en que la decisión del litigio no debió ser 
simplemente absolntoria, sino que, ú su juicio, debió asimis. ~, 
mo declinar á qnién correspond.ía h propiedad y posesión 
de las fincas disputadas; pero la enunciación de este argu. 
mento hasta para destruírlo, dado que la ley dispone que el 
reo debe ~er absuelto no probando el actor lo negado por 
aquél, y que la absolución eqnivale á la repulsa de los capí. 
tulos de la demanda, y, por consiguiente, al fallo completo 
de la controversia con el alcaúce y efectos que esa absolución 
tiene conforme á los princi-pios jnridicos. . 

En alguna parte insinuó igualmente Calvo Mendíbil que 
el Tribunal baUía incidido en error en la apreciación de las 
pruebas, acaso por haber estimado insufic~ente el ~ítulo que 
exhibió para justificar su propiedad, y bien se advierte que 
uo existe tal error, porque puestas en contraposición las dos 
diligencias de remate, la una ap_arece infirmada por la otra, 
en virtnd del regi.;;tro posterior y de lo que establece la ley. 

N o es, pues, procedente ninguna de las causales alegadas 
para infirmar la ~eutencia acusada; ·y, en consecuencia, ••O 
puede prosperar, en el fondo, el recurso que ha. "motivado el 
presente examen. 

Por todo lo expüesto, la Corte Suprema, administmndo jus
ticia en nombr~ de la República y por autoridad de la ley, de. 
clara que no es el caso de anular la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito J udieial de Cundinamarca, 
con fecha treinta y uno de Octubre de mil ochocientos 110. 

venta y tres, en el juicio promovirlo por Agustín Calvo Meu. 
díbil contra Federico Pinzón, sobro restitnci6n de una cafla y 
tiendas anexao, ubicadas en 1~ demarcación de esta citldad, 
en la calle denominada "Chorro del Fiscal." 

Las costas son de cargo del re e u rrente. 
Notifíqnese, cópiese, publiquese en la Gacetct Judicial y 

devuélvase el expediente. al Tribunal de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsA.ZA..-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRA.HAl\I FERN Á.NDEZ DE SoTo.-ANiBAr~ GALJNDO.-Ga. 
b1·iel Rosas, Secretario. 

.Calvo, esposa de aquél, como aparece del acta correRpof'di ~ Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, veinte de Abril de mil ocho. 
que, dehida!Dente registrada, se ha e:Kbibido por el dem · , · cientos noventa Y cuatro. 
el títu~o yrin~itivo que~ó cancelado con l,a ~egun~~ ius ~ _ ¡ Vistos: A u te el Juez 1.0 Jel Circuito de Bogotá se pre. 
por mmtsteno del artiCulo 789 del Codigo Ct vtl nac'íOm 1 sentó Liborio D. Üan tillo, corno apoderado jftdicial dé Ángel 
idén~co al artículo 80fi del Código Civil oe Cundinarnarea, María Patiño, y estableció demanda ordinari1.1 contra Numa 
en virtud de haberse trasferido el dominio en la venta forzada P. Noguera, para qu_e, previo el juicio correspondiente, se le 
de que se ha hecho referencia y no haberse obtenido previa. condenase á restituír {¡, Patiño una casa con su tienda auexa 
mente la nulidad del nuevo título para que pudiera sub. situada en esta ciudad en el barrio de la Catedral, antigua 
sistir y prevalecer el anterior y servir, por ende, de prueba calle 3.~ de la carrera denominada" Bocas del Toro," deslio
suficiente de la propiedad del demandante. . dada como se indicó en la demanda, y los frutos naturales y 

Ahora bien, aun cuando Federico Pinzón no exhibió título civiles que hr~ya producido desde que la tomó el demandado 
alguno qtíe justificase sn posesión, ~astaba la circunstancia hasta qua se verifique la restitución, con arreglo á lo dis. 
ele no haber probado Calvo ,Mendíbil su acci6n para que se puesto en el capítulo 4.0

, título 12, libro 2.0 del C6digoCivil, 
le declarara absuelto en consonancia con los principios ex .. sobre prestaciones mutuas. 
puestos ·y con el precepto imperativo de la ley .. Por cousi. Enumeró el actor corno hechos 'en que funda su demauda, 
guíen te, el fallo del Tribunal, sujeta materia del recurso, los siguientes: 
que se limitó á confirmar el de primera instancia, no e_s vio. 1. 0 Por la escritura pública número 316 de fecha 8 de 
latorio de ninguna ley ~ustautiva, y menos aún dA doctrina Enero de 1875, otorgada en la Notaría 3.a de este Círculo, el 
legal, según lo afirma el recurrente, cónsideraudo que la Presbítero doctor Braul.io Patiño adquirió la citada casa c<>n 
constituyen las disposiciones del Código Judicial que invoca, su tienda; 
cuando la ley dice claramente qué es lo que debe entenderse ·_ 2.0 El doctor Braulio Patiño poseyó esa casa legal y mfl. 
por doctrina legal. terialmente desde que la compró hasta su muerte; 

Y sea éste el caso de advertir, por vía de observaci6n, 3. 0 A la muerte del expresarlo doctor Braulio Patiño 
que la mera c<reencia Je un litigante de que se ha quebrau: quedó como de su prepiedad dicha casa con su tienda; 
tado una ley ó doctrina, no.puede servir de fundamento para 4. 0 En la sucesión del mismo doctor Patiño le fué adju. 
que prospere el recurso de casación, Es necesario qué la in. dicada la mencionarla casa con su tienda al sefior doctor 
fracción sea positiva y que el recurrente demuestre el con- Ángel María Patiño; 
capto en que lo baya sido, sin divagaciones y de un modo 5.0 De esa casa con su tienda es poseE:dor actual el señor 
concreto, para que la Corte. pueda ocuparse útilmente en el doctor N uma Po m pilio Noguera. 
examen de esa causal, pues la intemperancia de citas no se Estimó· el demandante la cuantía de la demanda en cua. 
compadece con lo estatuído en el artículo 51 de la Ley lOO tro mil pesos y acompañó á su libelo copia de la escritura 
de 1892, por la cual se adicionó y reformó la que trata de mencionada y copia de la hijuela formada en la sucesión del 
esta materia. expresado Presbítero doctor Braulio Patiño, protocolizada 

N o es menos procedente la 'incongruencia entre las pre. en la Notaria del Círculo de Facatativá el 13 de Febrero .de 
~~~~====~~----~~----
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1883, con el número 58, y en la cual hijuela aparece &djudi. 
cada la casa de que se trata al Presbítero doctor An11el María 
Patiño. o 

Admitida la demanda, se uió _traslado de ella al deman. 
dado, quien se limitó á- denunciar el pleito á Sebastián Lla. 
nos, como su vendedor. Llanos, á su vez,. rlenu,nció el pleito 
á. Braulio Patiño H., de quien adquirió la misma finca, y 
éste tomó á. su cargo la dafensa del negocio, aunque si(l'uieron 
ge>tionando en él tanto Noguera como Llanos. o 

Braulio Patiño H., en la contestación que .di<Í á la de. 
m'l.nda negó en absoluto el. derecho que tuviera el deman. 
dante para ejercitar acción de dominio sobre el inmueble 
reclamado, porque ese dominio no le fué trasmit.iJo á virtud 
de la adjudicación que se le hizo corno albacea y como acree
dor á Angel María Patiño, dominio que sólo corresponde al 
heredero único y universal de los bienes del Presbítero doc. 
tor Braulio Patiño, que lo fué el demandarlo Bmulio Ratiño 
H. Uoncluyó aceptando como exactos los h<lchos contenidos 
en los numerales 1.0

, 2.0
; 3. 0 y 5.0 de la demanda y negando 

"la exactitud del 4.0 por cuanto para pagar á Angel María 
Patiño su crédito, ~e destinaron ochocientos pesos en el 'Valor 
de la casa, por lo cual puede, como acréedor, reclam~r esa 
suma, pero no alegar dominio en ella. 

El mismo Patiño H. contrademandó al actor para que le 
pagase la suma de dos mil trescientos cuarenta y un pesos, 
provenientes la m'lyor parte del'valor de los arrendamiEmtos 
de la rni~ma casa, pero contestada por. el actor la demanda 
de reconvenci6n, Patiño H. desistió luégo expresa é incondi. 
cionalmente de dicha demanda, y el Juzgado admüió el de. 
sistimiento á costa y en perjuicio de quien lo hizo. . 

Terminada la sustanciación del juicio en prim~ra instan. 
cía, el Juez de la causa 'dict6 su sentencia con fecha treinta 
de Mayo de 1892, en la cual se resolvió lo siguiente: · ! 

.. 1.0 Se condenó á Numa Pompilio Noguera á devolver á 
Angel María. Patiño la casa situada en esta ciudad en el ba. 
rrio de la Catedral, la misma demandada; , 
· 2. 0 Se condenó al mismo Noguera á pagar á Augel María 

Patiño el valor de los frutos naturales y civiles percibidos 
después de la contestación de la demanda y los que se hdbie. 
ran podido percibir con mediana inteligencia y cuidado;' 

3.0 Sé le ret.:onoci6 derecho á Noguera, como poseedor 
de buena fe, á ser reembolsado de las expensas y mejoras he
chas en el inmueble reivindicado; 

4. 0 Se fijó á Noguera .el término de seis días para verifi. 
car la entrega de la casa; y - . 

5.0 Se declaró, por último, que Sebastián Llanos está 
obligado á sanear la evicciou que ha sufrido Numa P. No. 
guera, y que Braulio Patiño está asimismo eu la obligación 
de sanear la evicción en favor de Llanos. . 

Contra esta sentencia interpuso apelación Sebastián Lla. 
uos para ante el Tribunal Superior de Cundinarnarca, que le 
fué concedida por auto de once de No·vieml::re de 1892. Lle. 
vado el expediente á esa Superioridad y surtida aute ella la 
segunda imtancia, se pronunci_ó por dicho Tribunal la sen. 
tencia de fecha cuatro de Agosto del año próximo pasado, en 
la cual se revocó la sentencia apelada y se absolvió al deman. 
dado Je todos los cargo~ deducidos contra él en el libelo de 
demanda. 

El veintiséis de Octubre siguiente y deutro del término 
legal, se interpuso recurw·de casación contra la sentencia del 
Tribunal, por Juan B. Quintero C., como apoderado judicial 
constituído al efecto por el doctor Angel María Patiño. Con
cedido el recurso para ante la Corte y remitidos los autos, se 
ha surtido la tramitación que señala la ley, y es yá tiempo 
de dictar el fallo correspondiente. 
· Para dar cumplimiento á lo que tieue dispuesto el artí. 
culo 381 de la Ley 105 de 1890, la Corte ha examinado pre. 
viamente si el recurso se interpuso oportunamente y por 
persona hábil, y si la senteucia es de aquellas contra las 
cuales puede interponerse, y persuadida de que cóncurren 
tales requisitos, po vacila en declarar que el recuno es aJmi. 
sible. En consecuencia, procéJese á tomar en consideración 
las causales alegadas por el recurrente para creer que debe 
anularse el fallo acusado. · 

En el escrito de veintiséis de Octubre último dirigido al 

Tribunal p<l.ra interponer el recurso, se dijo que concurrían 
contra la sentencia las causas de casación apuntadas en los 
numerales l.o y 4.0 del artículo 369 de la Ley 105 de 1890, 
y se alegáron como razones en apoyo de la primera causal, 
las siguientes : 1." que al desconocer el Tribunal la legalidad 
del título de adjudicación hecha al doctor Augel M.aría Patiño, 
por estimarla nula, y al declarar que esa nulidad era abso. 
!uta, violó el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, el artículo 
1750 del Códigv Civil de Cundinamarca (1750 del nacional), 
que dispone que la nuliJatl absoluta puede· y debe decla. 
rarse. de--oficio por el Juez cuando aparezca ~e·manif-iesto en 
el aéto ó contrato; que en la hijuela exhibida corno título de 
propiedad por el demandante no aparece de manifiesto nin. 
guno de .los hechos de donde se pretende deducir la nulidad; 
que si se estima que la nulidad e~ relativa, tampoco debió el 
Tribunal. declararla sin petición de parte, porque esa especie 
de nuliJad la ha establecido la ley en favor de ciertas perso. 
nas; que el Tribunal no s6lo declar6 la nulidad sin petición de 
parte, sino que hizo caso omiso de la ratificación y a_ceptación 
expresada por el heredero Braulio Patiño cuando salió de la 
menor aJad, respecto del recibo de su hijuela y de la legiti
midad de la del doctor Angel María Patiño, según consta de 

.la escritura pública otorgada en esta ciudad bajo el número 
756 el veintitrés de Septiembre de 1891. Agrega el recu
rrente que, aunque existiera la nulidad (que no existe, corno 
tratará de demostrarlo en la ampliación del recurso) no pudo 
ni .debió ser declarada por el Tribunal; y como esta corpora. 
ción hizo lo contrario, desconociendo la eficacia legal de un 
título de propiedad, ·violó los .artículos 772, 773, 775, 702, 
705, 1400, 1401, 1351, 1408 y 1751 á 1763 del Código Civil 
de Cundinamarca y sns correspondientes del Nacional. Fuera 
de estas violaciones, se ha alegado t.ambién la indebida apli. 
cacióo de los artículos 1359 y 526 del Código citado de Cun. 
dinamarca, y en el alegato presentado ante la Corte, se hacen 
esta~ conclusiones: 1." que los títulos exhibidos por el doctor 
Fa tiño lo acreditan dueño de la finca; 2.0 qúe no están vi. 
ciados de mílidad absoluta ni relativa, ni es tiempo de alegar 
ésta, ni pned!Jn hacerlo respecto ele aquélla los demandados; 
y 3. 0 que aunque estuvieran viciados, el Tribunal carece en 
todo ·caso de facultad para declarar de oficio las supuestas 

·nulidades. · • 
Se observa generalmente, y en ese defecto ha incidido el 

· ~,:·urrente, que en los escritos en que se funda ó amplía el 
rt-. urso de casación no se da cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 51 de la Ley 100 de 1892, cuando se alega como 
causal de nulidad la primera de las designadas en el artí. 
cnlo 369 de la Ley 105 de 1890. Allí está ordenado que se 
exprese por el recurrente cuál es la ley ó doctrina legal 
infringida y el concepto en que lo haya sido, y cuál.~g cuáles 
son las leyes aplicables al caso del pleito, porqne no- es posi
ble suponer que en la resolución de uu caso concreto, como 
son casi siempre los qne ·se deciden en uua sentencia, sean 
tantas )as disposiciones infringidas que se haga imposible 
detehninar los motivos de infracción de cada una de ellas; y 
si fuera permit_ido en este recurso citar corno infringidos tí. 
tulos entero$ del Código Civil, ~in expresar concepto acerca 
de la infracción de cada una rle sus disposiciones, la tarea d_e
la Corte.se haría muy Jifícil, si no imposible, al teñer que 
examinar motivos de infracción que no se han alegado, cuan. 
do el objeto de la casación es el Je examinar la aplicaeióu 6 
interpretación que se haya dado á las disposiciones legales 
que hayfl.n servido de fundamento á los fallos de los Tribuna. 
les, para uniformar esa interpretación y con ella la J urispru
dencia. 

La Corte, pues, procede á estudiar cou la mayor atención 
la sentencia acusada. Siendo la acción intentada la reivindi. 
.catoria del dominio de una casa que perteneció á la sucesión 
del Presbítero doctor Braulio Patiño, la cuestión queda re. 
ducida, como lo dijo e\ Tribuna\, á a-veriguar 11 quién se tras. 
miti6 ese dominio por muerte de Patiño. Los hechos, tales 
como los relata el Tribunal con toda exactitud, son los si. 
guientes: 

Braulio Patiño u, u rió bajo memoria testamentaria. En· 
ella dispuso de parte de su5 bienes en forma de legados é 
iustituvó heredero del remanente á su sobrino .Braulio Patiño 

,•· 
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H., quien, IÍ tiempo de abrirse la sucesión, era menor de edad 6 legado se defiere al heredero ó legatario en el' momento de 
é impúber. Angel María Patiño fué nombrado albacea, y fallecer la persona de cuya sucesión se trata, y en el mo. 
aun cuando el testador no le confirió la tenencia de sus bienes mento de deferirse la herencia, la posesión de ella se con. 
se la dió lnégo el Juez. A petición del albacea se siauió el fier,e por ministerio de la ley al heredero (artículos 773 y 
juicio de sucesión y en él fué representado el herede~o me. 1025 del citado Código). Y como esa posesión la adquieren 
nor de edad porNepomuceno Ramírez nombrado por el Juez en comúu los,herederos, de ahí el derecho que la ley les ·da 
curador ad litem. . para pedir la partición (artículo 1382), derecho que la ley 

El albac.ea presentó antes Je decr.etarse la partición una no ha dado ,1los acreedores, por la sencilla razón de que su 
cuenta de los gastos hechos por él eu beneficio de la suce~ión acción es mer[\rnente personal contra los herederos. Por es.a 
cuya cuantía asciende á la cantidad de ochocientos ochenta y- r11zón, ha dispuesto el artículo 1420, que las deudas heredt. 
siete pesos treinta· centavos ($ 887-30), la qne aumentada tarias se dividan entre los herederos á prorrata de sus cuotas, 
con. la de cien pesos($ 100) en que el Juez n.valuó )oq hono. á menos que por la partición 6 por convenio de ellos, se dis. 
ranos de dicho albacea; cien pesos($ JOO) más que,siu com. tribuyan las de1,1das de diferente modo (artículos .1425 y 
probante r:le ninguna clase, se hicieron figurar en el pasivo · 1426); do doade se sigue que la condición de ~creador no 
de_ los inventarios como crédito á favor del mismo albacea, ·y confiere derecho real sobre ninguna de las espeCies de la su. 
vewt.e pesos($ 20), precio de los honorarios del partidor, cesión. Tan cierto es esto que, aun en ol caso de que un al
que se dice pagó aquéi, dan un total de rnil ciento siete pe- bacea, con anuencia de ·los herederos, quiera proceder á la 
s?s treinta centá'vos ($ 1,107-30). Corno ni el cnrador ad venta de bienes muebles ó inmuebles para pagar las deudas, 
htern del.heredero. ni persona ;;~lguua. interesada en la suce- los herederos ·pueden oponerse{¡ la venta entregando al alba. 
sión glosó tal cuenta, ni hizo objeción á lns preten.siones del cea el dinero necesario (artículo 1358). Esta doctrina se 
albacea, éste figuró en la partición como acreedor por aquella sentó por la Corte en la sentencia publicada en el número 
suma y el partidor le formó un lote ó hijuela que en lo con. 333 de la Gaceta /udicial. i Pero tampoco se trasfiere el 
ducente dice así: · · ' dominio cuando en una partición se ha adjudicado á un 

· '' Hijnela uúrnero 1.0 de Angel María Patíño. Para pa. acreedor un inmueble determinado, si han convenido en ello 
gar al selíor Angel María Patiño la suma de mil ciento siete lo~ herederos y ha Rido aprobada por el Juez la adj~r~ica. 
pe~os treinta ce11t:<vo;:;, ·valor de su crédito, se le adjndican ción y registrádo~e la sentencia aprobatoria de la particiÓn 1 
ochocientos peso¡; en la (~asa de tapia y teja situada en Bo. En este caso parece aceptable la doctrina de que hay una ver. 
gotá en el barrio do la C¡¡.te:lral en la calle 5."·al Oriente, dadera. trasla.eión del dominio. i Y esto por qué? Porque el 
111Írnero mil Retet·ie'ntos seter1ta s siete, y demarcada por los señálamieuto de bienes que hace el partidor 

1
para el pago de 

sig11ientes linderos: por liD l!ostado, con la easa de la señora las deudas, conforme á los artículos 1351 y 1401, no es otra 
FPiiz lley (-ic); por otro, con casa de las ~efiora>< Maria.na y ·cosa qne ~tna dación en pago, hecha IÍ nombre de los he. 
Sardo~ C~tbrera; por ul frente, calle de per medio, eon casa re·leros, en la c:ual convienen éstos y acepta el acreedor;· hay, 
de la sf'ñorn Olim¡.¡ia Téllez, 'y ror la e~palda, eon propie<iad pue,, én este caso una verdadera traslación del dominio, 
de R•1mÓn M:í.rguez, q11edaudo (¡ fá\'<H de Petronila Socha, el tradieióu heeha por lo~ que tieuen facultad de enajenar, que· 
n·o y usnfruet.n d!! por vida eu la t.ienda. de rlic~hl\ casa y son los herederos. No es porque el Juez sea el tradente, 
siendo propierlrtcl rlel mismo SP.?ior Angel Jlfct?'Ía Pnti~io." como lo so;;tiane el recurrente, queriendo equiparar esta 

Exami .. a e11 ~eguida el Trillltnal la cuestión de si la in. adjurlieacióu á la que se haee en la venta forzada de bienes; 
te1.citíu del parti·for f11é ;HijlJ·Iiear la propiedad d~l inmuP.b(e eu é>ta el Juez es tradente, porque aRÍ lo ha dispue,.to expre. 
Ó rec·onocerlo apenas en el v;;lor de la casa y tienda la snrna sameute lo1 ley, para que él baga las veces tlel deudor; en el 
de ochociec.tos pes~>R al adjudicatario; pero co1uo las últimas caso de adjudicación en una partición, el Juez no representa 
palabras d~ la hijuela qqo se han ~ubrayado 110 dan lugar á á los herederos; su rni,ión es la da aprobar simplemente lo 

·dnrla y los dos ium11ebles fueron avaluados en la cantidad de . que ha sido aprobado por ellos, y ellos son únicamente los que, 
ochocientos pe;;os ($ 800), ded11jn el Tribunal que el partidor como dueños y poseedores fJe los bienes, hacen la tradicicín .. 
1djndicó ú Patiño la propiedad del iumneble para pngo de De aquí surge ne~esariamente la solución de la cuestión 
su crédito. Resuelta a~í e~a cue:;tióu, entra el Trib11nal á q•1e se ha dej:\do planteada at.rá~. en el c!lso concreto que se 
examinar la segunda, que dejaba planteada: ies válida esa examina. Si l11 adjudicación hecha á .un acreedor de un in
adjudicación y e.rr virtud de ella adgnirió el albar.ea derec:ho mueble de la ~ucesión, ocurre cuando el único y universal 
de dominio; se hizo dueño de a'luellos inmuebles 1 Para la ·heredero es menor de edad, i pueue decir~e que hubo una legí. 
qorte e~}J. e~ ~1 punto concreto q11e dehe examinú par~ saber tima trasla~~i<'Ín ó tradición del dominio 1 i Puede decirse que 
SI lafl dtsposJcrones legales en que se ba apoyado ei'Tnbunal, esa elación, en pago hecha á nombre del menor por el partidor, 
para resolverlo han sido bien j rectamente aplicados, teniendo trasmitió la propieda·l del inmueble al acreedor? La Corte 
pre>ente que las del Código Civil de Cundinamarca, qne son no vacila en contestar negativamente, fundada en In disposi. 
las aplicable~, por haber ocurrido la delaci.Su de la herencia ción del artículo 1642; que dice: "Tampoco es válido el pago 
y la partición de los bienes durante su vigencia, sou idébti. en que se debe trasferir la propiedad, sino en cuanto el que 
cas á las del Código Civil naeional que hoy rige. L'as citas paga tiene. facult.ad de enajenar; "y como en el caso de que 
qne se hagan serán, pues, las del primero. _ se trata, ni el curaclcr ad litem, por quien fué representado 

Desde luégo establecfl la Corte, qne los aetos legales de el menor Braulio Patiño H., ni éste mismo tenían facultad 
parti~ión son títulos traslaticios de dominio, porgue así lo para enajeuar., se sigue que la J)ación en pago no pudo ser 
dispone el artículo 781 del Código Civil; pero enti.ende que legítima, y la adjudicación del inmueble hecha por el parti. 
eso se refiere únicament-e á lo$ herederos 6 coa;:iguatarios de dor á Angel María Patiño, no le trasfirió. el dominio. 
los bieues de nna suceú.Su, que es entre quienes se verifica No hay, pues, error eu el Tribunal al no aceptar como 
In partición de bienes que, por cansa de muerte, pasan á sor, válida e>a adjudicación, y al wostener que, tratándose de la 
por mir1isterio de la ley, de los herederos; de lll{lnera que la daci6n en pago de un bien inmueble perteneciente á un me. 
adjudicaeión que á ellos 8e hace de bienes raíces por el par. nor, han debido observarse las solemnidades especiales que 
tidor, aprobada por los coasignatarios, que son los únicos que la ley requiere, conforme á los artículo~ 508, 509 y 515 del 

·tienen derecho á interve11ir en la particicín, y ·debidamente Código que se ha venido citando. 
registrad11, e¡; título tra,Jaticio de dominio para el adjucata. Y no vale el argnmeut.o qne se ha hecho por el recurrente 
rio. Pero i pnede decirse que la adjudicación de un bien raíz al sostener que con es!L teoría se vendría á pararon que la 
he<;ha á nn aereedor hereditario en una partición por causa adjudicación de bienes raíces al c6oyuge sobreviviente por 
de mne r te, cna ndo roncu rre h ci re u ostancia de que ese sus ganancia los no le daría el dominio de esos bienes al h&ber 
aereedor era aliJ<tcea y de guP. el único heredero era mepor menores. en la ·sucesión; pues sabido es qne los gananciales 
de_ edad, se11. título traslaticio de domiuio? Las doctrinas que que perteneeen al cónyuge sobreviviente no son patrimonio 
iÍ este respecto ha sentado e.l Tribunal son jurídicas en con. del difunto, y, por consiguiepte, ningún derecho tienen en él 
cepto de la Corte: la delación de una a>igoación es el actual los herederos. Esto es tan cierto que, conforme al nrtículo 
llamam_iento de la ley á acept'lrla 6 repudiarla; la her~ncia 1405, si el patrimonio del difunto estuviese confundido con 

-=--~-=-=-=---=-=-=-=-=-=====-=~--~----~--
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bienes pértenecientes á otras personas, por razón de bienes . las cuales le pertenecen en propiedad á dicho Angel María 
propios ó .gananciales del cónyuge ó por otro ~otivo, se pro- Patiño. ,, . 
cede, en primer lugar, á la separa9ión de patrimonios; de Suponiendo que tal extraño docun1ento se hubiera otor. 
manera que al hacer esa separación y señalar los bienes que, gado con el fin de sane1\r la nulidad, es evidente que él viuo 
por razón de gananciales, se adjudican al cónyuge, no puede á ser extemporáneo, porque se otorgó cuando yá el mismo 
decirse que hay dación en págo sino Himple separación de los otorgante había cedido todos los derechos que tenía como he. 
que no perte.necen á la sucesión, de los' que no son ni pueden ser red~ro del d?ctor Br~ulio Patiño por escritura. de quince de 
objeto de la partici6n. El ·eÓn yhge Hohreviviente recibe lo J un;·o de . md ochoCieutos oche1_1ta y n '.leve ¡ es decir, que 
que es suyo por ministerio de la ley, y cuando uno recibe lo babia cedrdo el derecho que tunera para alegar la uulidad; 
que á u no le pertenece, u o puede decirs,e que se le da en pago, y conforme al artículo 1763, ni la ratificación expresa ni la 

Menos puede aceptar~e la extensi6n del argqmento al t~cita serán válidas si no em~nan de· la parte ó partes que 
caso de que en una sucesi6n haya heredero~ mayores y me- tienen rlerécho de alegar .nuhdad. Además, conforme al ar. 
nores de edad para sostener que, la adjurlicaci6n hecha á los tíc~lo 1?50, la nulidad absoluta no puede sauearse por Ja 
mayores no les daría el dominio de los bienes raíces que se ratificacJ6n de las partes. Y es extraño ,eiH'l rlocumento, por 
les adjudicaran mientras no se vendieran en pública subasta. que el contradice la venta que el mismo Braulio Patiño H. 
Olvida el recurrente qne·el título de dominio para los here. hizo de la casa á Sebastián Llanos, como cousta de la escri. 
deros sí es el acto legrd de petici6u, por dioposici6n del·artí. tura pública número 921, desde treint~ y uno de Mayo de 
culo 771, como se dijo yá;.de manera qne, aun sin darle al mil ochocientos ochenta y nueve; pues no se comprende qu!'l 
argumento el calificativo que ~e permitió darles el recurrente se creyera entooces d~e.ño para enajenarla, y qtie después 
á las doctrinas sentadas pvr el Tribunal, calificativo impropio . rep.ute dueño de la mrsma casa á AnD"el María Patiño porque 
de la:cultura y del respeto que deben campear en los alegatos es tam~ién c~aro que si la venta á Llanos ·fuere nula: y nula 
de las partes, la Corte .lo encuentra inadmisible. la que este hrzo á Noguera, la-casa volvería á poder del here. 

Pero hay todavía en el caso de que se trata la grave cir. dero, y, por consigui~nte, al poder de· Llanos, que repre. 
constancia rle qu_e, según, aparece del testamento del Presqí. sentaba yá los derechos de éste corno cesionario 6 comprador 
tero doctor Braulio Patiño,éste nombró albacea al Presbítero · de los derechos here~itarios. 
Angel María Patiño, quien funcionó en el juicio de sucesión · Como se deja i'nsinuado yá, en concepto de la Cort~? el 
con ese carácter y como ,tal aparece que le fué arljn.dicada la Tribunal ohr6 re9tamente al declarar q:.te la .nulidad d~ la 
cas:~. m·ateria de la reiviudicaci'6n, la misma cuyo dominio adjudicación hecha al albacea; á virtud de la prohibición que 
pertenecía al menor Braulio Patiño.H. como único heredero , e~tablece el art.Jculo;526; es .a;b~oiuta, supuest? ·que ella pro. 
del testarlor. - viene de un obJeto o causa IIICrta, conforme a los artículos 

El Tribunal ha hecho hincapié e u esta circun~tancia para · 15.32 ·y •1533. Pero cree el recurrente que t~l nulidad no ha 
declarar que el act·o de la -adjt!dicaci6n al albacea es nulo, podirlo·declararse de oficio, según el artículo 15 de la Ley 95 
por haberse ejecutado contra expresa prohibici6n de la ley,. d~ 1890, porque no aparece de manifiesto en el acto ó con. 
conforme á los artículos 1359, 526 y 7. 0 del propio C6digo, 'trato, y porque no podría alegarse po'r el heredero Braulio 
deduciendo ·de allí que el título que alega el reivindicador Patiño, ó por los que representen sus de·reehos. Esta alega. 
pa.ra sostener que le pertenece el inmueble que redama, no ción careced? fundamento, porque la nulidad aparece deJa 
puede ser estimado como prueba, por estar viciado de nulidad ·misma sucesiÓn en que figur.a la adjudicación, y porgue no 
ab;o)uta, y declara, en consecuencia, que la acción no ha sido' fué el heredero menor de edad el' que la hizo, ui puede de. 
comprobada, y que no ·habiendo necesidad de entrar á exarni. cirse que en este sentido bastó la aprobación de· su curador 
nar los títulos del demandado, puesto que él- tiene á su favor ad litem, porque yá :;e ha visto que tratándose de una dación 
la presunci6n que establece el artículo 778 del C6digo citado, en pago, ella no pudo hacerse con la simple aquiescencia de 
debe ser absuelto de la demanda~ como lo resolvió· en defi. ese curador. 
Ditiva. · · Suponiendo, por otra parte, que la nuli,Jad fuera relativa 

. Sostiene el recurrente que co¡;J.la aplicaci6n que el Tribu. ·en lo cual parece convenir el recurrente, es fuer:a de dud~ 
'na! ha dado al artículo 526 se llegaría al absurdo de que en que ella se alegó oportunamente por Sebastián Llanos corno 
ningún .caso tendría derecho el albacea á ser pagado de las comprador y cesionario de los derechos y acciones del 'menor 
erogaciones hecbaR por él para pagar deudas y gastos de la su- Braulio Patiño H., segtín consta de la escritura pública que 
cesión, ni á que se· le adjudique objeto alguno de la. misma, e u figura á fojas 1.• y 2.• del cuaderuo número 4, otorgada bajo 
pago del saldo á su fav:or y de SU8 honorarios, Ó al absurdo el número 640 en quince de Junio de rnil ochocientos ochen • 

. mayor de que el albacea estaba ·obligado á hacer todos esos ta y nueve. Véase el alegato de dicho Llanos dirigido al Tri-
gastos gratuitamente. En concepto de la Corte, no es aceptable· bunal, fojas 12 á 14 del cuaderno núme'ro 5° Por cansí
esta conclusi6n del recurrente, porque es terminante la dispo. gu~ente, si J~ nulidad es relativa y ella ha. 'ido alegada por 
sici6n del artículo 1375 que dice: "El albllcea, examinadas quren ha temdo derecho para ello, ha podrdo ser declarada 
las cuentas por los respectivos interesados, y deducidas las por el Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
expensas legítimas, pagará ó co.brará el saldo que en su con. 1751, si·como se ~a visto, n? exi~tiera motivo legal para de. 
·t.ra 6 á su favor resultare, según lo p·revenido para los tutores _clarar que .la nuhdad ocurnda es absoluta. · 
y curadores en iguales casos." No es, pues, que ¡;¡o tenga de. Repite aquí la Corte q.ue estima inconducente y.ajeno i.lel 
recho el albacea para ser pagado del saldo que resulte á sn recu !so ocuparse en exammar. cad.a. ~no d~ los artículos que 
favor; lo que.niega el Tribunal es el derecho del albacea ha citado el .. recurrente como IDfnngrdos srn expresar el mo. 
para hacerse adjudicar un inmueble en una sucesi6n en que tivo por que lo han sido. Analizadas las disposiciones legales 
el único heredero es men<?r de edad, sin que p·recedan ciertas que han servido de fun1!amento. al fallo acusado, y en con. 
formalidades, porque el artÍculo 526, aplicable á los albaceas, trando la C~~te que ellas. han SidO rectamente' aplicadas, es 
establece 'la prohibición de· que· ellos adquieran pof ~impla fuerza d·educH que no exrste la causal alegada uara anularlo. 
adjudicación los bienes raíces de la sucesión ni aun con auto. En cuanto á la cuarta causal alegada por 

1

el recurrente 
~ización del Juez. Y coino tal prohibición trae consigo el que consiste en haber habido incompetencia de jurisdicció~ 
efecto de la nulidad, conforme al artículo 7.0 citado yá, 'la improrrogabl~ en el Tribunal sentenciador, por cuanto el 
Corte no puede desconocer ese efecto. . doctor Sebastrán Llanos es v.poderado judicial de uno de Jos 
' Pero contra esta nulidad se ha ~legado la ratificación que Magistrados que compusieron la Sala que profirió el fallo, la 

el mismo.Braulio Patifio H. -hizo en escritura de veintitrés Corte no encuentra que ese sólo motivo impiqiera al MaO"is. 
de Septiembre de 1891, en la cual declara quo está satisfecho trado para conocer y decidir en el presente pleito. 'En pri~er 
de lo que le correspondi6 como heredero de. su tío ; que de. lugar el artículo 7 49 del Código Judicial u o reconoce como 
clara exento de toda responsabilidad al albacea; que se com. impedimento para el J ue~ 6 Magistrado el hecho de qúe a). 
promete á desistir de la demanda de reconvenci6n que había guna de las partes sea ó haya sido su apoderado judicial. En 
establecido coñtra Angel María Patiñu, y .declara, además, segundo lugar,- la existencia de un impedimento o o puede 
que la hijuela de éste cornprenae toda la casa con su tienda, decirse que hace la jurisdicción improrrogaQk_suonesto..ll.l.la __ . 
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puede sor allanado por las partee; En tercer lugar, el hecho 
de dictarse un fallo por un Juez impedido; es motivQ, de res
pomabilidad para quit:Jn lo dicta, poro no es causa de nulidad 
del fallo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, adminis. 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que no hay motivo para infirmar la sen~en
cia del.Tribunal Superior del Distrito J údicial de Cundma
marca de fecha cuatro de Agost.o del año próximo pasado, 
que ha ·sido materia del recurso. Las costas do éste son de 
cargo del recurrente. 

N otifíquese, cópiese, pu blíq u ese en la Gaceta Juclicial 
y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO".-LUIS M. lSAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜORRA

LES.-ABRARA~I FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 

Gabriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogota, Abril once de:mil ochocientos 
· noventa y cuatro. 

Vistos: Con el carácter de apoderado sustituto de María 
Correa solicita Manuel Paz y V. ante esta Suprema Corte se 
conceda á su podataria la recompensa militar .á que la cree 
con derecho conforme á la Ley 84 de 1890, como hija de 

-Bautista Co~rea inuerto erda guerra civil de mil ochocien.
tos sesenta e~ defeusa del Gobierno legítimo de la República. 

Surtid~ como·ha sido la tramitación legal y oído el pare
cer del señor Procurador general de In Nación, es llegado el 
caso de dictar la resolución que .en justicia corre~ponda. 

Hecho el examen;deteóido:de los autos resultan compro.' 
hadas las siauientes circunstancias: 

l.A A falta de certificaciones auténticas que acrediten el 
matrimonio de los. patl res de María Correa y ·el nacimiento 
de ésta se han exhibido las declaraciones de varios testigos 
que as~guran que la peticionaria es hija lefítima_ de Ba~tista 
Correa y Eusebia Bermúdez, y dan razon satisfactona de 
su dicho; _ 

2." Varios Jefes y compañeros;Gde arma.s, de Bautis~~ Co
rrea aseveran con juramento qne éste rnuno en la accwn de 
armas de "Los-Arboles," en~mil: ochocientos sesenta y uno, 
·siendo:Capitán de ln:s fuerzas legítimas, aseveración que, con 
respecto á este¡:último punto, debe tenerse. como prue~a 
supletoria por haberse comprobado:que no existe constancia 
auténtica:de: tal~emphio; 

3." Que la peticionaria permanece soltera, que ha obser .. 
vado buena conducta Y. que está pobre, lo declaran pen;onas 
que tienen!conocimiento de estos hechos; . . , 

4 • El señor Ministro del Tesoro certifica que ui Mana 
Corr~a ni ningún otro deudo del Capitán Correa ha recibido 
recompensa por la muerte de éste; , , 

5 • La defunción de la madre de Mana Correa esta per .. 
fecta~ente comprobada por. las declaraciones de varios tes. 
tigos, ya que el Cura de Patía certifica que_ no se enc~en tm 
en el archivo de su cargo la: correspondiente partida de 
sepelio; . 

6.' Finalmente, obra en los autos la renuncia que expre. 
samente hace Nicolás Correa en favor de su hermana, del de. 
recho que pudiera ten_er ~orno:.hijo del Capitán Correa. . 

Pleuamente se ha JUStificado, pues, el fundamento de esta 
demanda al tenor de los artículos 5. 0 (inciso 2.0

) y 11 dH 
la Ley 84 de 1890, sobre recompensas militares, y, en. cense. 
cuencia la Corte Suprema, de acuerdo con lo pedido por 
el ·:seño'r Procurador general de la~[N ación, administrando 
ju~ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara que María Correa ti~~e dere~ho ~ percibir d~l 
Tesoro público la recompensa militar umtana de tres mil 
cjeptg yeinte pesos ($ 3,120), por muerte de su padre Bau-

tista Correa, suma equivalente al monto del sueldo de un 
Capitán en cuatro años. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
dése cuenta á los señores Ministros de Guerra y del Tesoro 
y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA

LES.-ABRAHAM FERN • .\.NDEZ DE SOTO.-ANÍBA.L GALINDO .. 

Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema ue Justicia.-Bogotñ, Abril catorce de mil ochocientos 
nqventa y cuatro. 

Vistos: Por medio de apoderado eolicita ante la Corte 
Juan de Dios Guerrero, se le conceda del Tesoro nacional 
una recompensa militar definitiva, por muerte de su hijo 
Angel Guerrero, aeaecida. en el combate de la .Cuchilla del 
Tambo, durante la guerra civil de 1876, en defensa de los 
principios consignados en la actual Constitución. 

Surtida como ha sido la tramitación legal y oído el dic. 
tamen del señor Procurador general de la Nación, es llegado 
el caso de resolver lo que en derecho corresponda. 

El demandante ha justificado su pretensión exhibiendo 
los siguientes comprobantes: 

1.° Con dos certificaciones auténticas del señor Cura de 
Pasto, corrientes á la foja 1." de los autos, ha acreditado 
Juan de Dios Guerrero el carácter de padre legítimo de ~u 
causante Angel Gue_rrero, habido del matrimonio que con-

- trajo con María Delgado; 
2.0 La muerte de ¡\.ngel Guer_rero está comprobada por las 

declaraciones de varios de.sus compañeros de armas, quienes 
aseauran que murió en la expresada acción de guerra, com. 
batiendo, como sol~ado, en defensa de los principios que hoy 
rigen en la República, declaraciones corroboradas por la cer
tificación.· del General Miguel M. Villota, á las órdenes riel 
cual militó Guerrero; 

3. 0 Que Angel Guarrero murió célibe y si u de~cendientes 
lo aseguran con juramento varios te~tigos que dan satisfac
toria razón de su dicho; 

· 4. 0 Los mismos testigos declaran que el demandante está 
muy pobre, que ha observado y observa buena cont!ucta y qne 
vivió en unión y bu9na armonía ·con su hijo; 

5. 0 También se ha trllído á los autos la partida de defun. 
ción· de María Delgado, esposa legítima de Juan de Dios 
Guerrero y madre de Angel; . 

· 6.0 Por certificaciones separadas del señor Ministro del 
Tesoro, se''ba comprobado que ni Juan de Dios Gnerrero ni 
María Delgado figuran en la lista de pensionados de la Repú
blica ni hay constancia de que hayau sido recompensado~ 
por la muerte de .Angel Guerrero. 

Finalmente, aunque al~unos testigos aseveran que ~u~el 
Guerrero era Cabo 1.0

, á t1empo de su muerte, en el EJercito 
de que hizo parte, este hecho no está suficientemente com. 
probado y se hace preciso considerarlo como simple soldado. 

Ahora bien, siendo estos los hechos que justifican el de. 
recho del demandante, conforme á la Ley 84 de 1890, sobre 
recompensas-militares, y estando, como se ha visto, plena. 
mente· comprobados, la Corte Suprema, de acuerdo con lo 
pedido por el señor Procurador general de la Nación, admi
nistrando jnsticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que Juan de Dios Guerrero tiene derecho 
á recibir del Tesoro público la recompensa militar unitaria 
de setecientos cuatro pesos ($ 704), por muerte de su hijo 
Angel Guerrero, suma equivalente a\ monto ó alcance del 
sueldo de un soltlado en cuatro años. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
dése cuenta á los señores Ministros del Tesoro y Guerra y 
archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.- JESÚS CASAS ROJAS. -MANUEL E. CORRA· 

LES.- ABRAHAM.FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBA.L GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario, 
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Corte Suprema de Justicia.-Bogota, Abril diez y nueve de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. _ 

Vistos-: Leonardo Peña, natural y vecino de esta ciudad 
de BogotiÍ, 'l'eniente-Coronel graduado del Ejército de la 
República, solicita que se le declare el goce de una pensión 
vitalicia, á causa de su antigüedad en el servicio militar. 

Para justificar su pretensión, ha presentado la corres. 
pondiente hoja de servicios formada_ por el Estado Mayor 
general de.l Ejército, con fecha seis de Enero del año en 
curso, y aprobada por el Ministerio de Guerra. . 

En este documento, única prueba eficaz para hacer la 
concesión de recompsns¡1 á causa del tiempo servido en la 
carrera de las armas (artículo 401 de la Ley 84 de 1890), 
consta que el solicitant.e entró al Ejército nacional como 
soldado el cinco de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres (1873), que, ascendido por rigurosa escala, obtuvo el 
empleo de 'l'eniente-Coronel graduado· el diez y seis de Sep. 
tiembre de mil ochocientos ochenta cinco (1885), -Y que 
cuenta de carrera militar hasta la fecha de la hoja, treinta 
años y dos meses, de los cuales ha servido·: 

Años. Meses. Días. 

Eu tiempo de paz............... 14 8 29 
En guerra .............. :......... 3 1 17 
Duplo de éste.................... 3 1 17 
Lo que da un total de servicios de veintiún años tres días. 
En el último empleo ('l'eniente-Coronel graduado), ha 

durado ocho años tres meses y diez y nueve ~días, en loe cua. 
les ha prestado servic_io activo durante cuatro años tres mes.es 
y nueve días, computado doble el tiempo de campaña. 

Consta en la misma hoja que el demandante no ha reci. 
bido pensión ni recompensa del Tesoro nacional por sus ser •. 
vicios militares. · -

Conforme al artículo lO de la ]_:.ey 84 de-1890, sobre re. 
compensas militares, el citado demandante tiene derecho al 
sueldo íntegro de su empleo, por haber servido más de veinte 
años; pero corno no ha obtenido la efectividad del empleo 
de Teniente-Coronel,- si no solo el grado, y éste no confiere 
las recompensas y los sueldos y sólo sirve para la antigüedad, 
di visas, honores y prerrogativas y servicio respectivo, ·segú o 
el artículo 43 del Código Militar, y la asignación de la pensión 
debe hacerse teniendo en cuenta el sueldo que corresponde 
al empleo anterior, que es el de Sargento Mayor, ósea el de 
ochenta pesos ($ 80) por mes, conforme al artículo 29 ele la 
Ley 86 de 1 886, vigente cuando se promulgó la ·84 de 1890, 
yá citada. _ · 

Por tanto, la Corte _Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de acuer. 
do con el dictamen del señor Procurador, declara: que el 
Teniente-Coronel graduado del Ejécito de la Nación, Leo. 
nardo Peñ~. tiene derecho IÍ que se le pague del Tesoro de 
la República, durante su vida· una pensión mensual de 
ochenta pesos ($· 80). 

Comuníquese esta sentencia á ·los Ministros de Guerra y 
del Tesoro, publíquese en la Gaceta Judicial y archí ves~ el 
expediente. 

LUCIO A .. POMBO.~LurH M. IsAza.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LJl)S.-ABRAHAll! FERNÁNDEZ DE SoTO . ..,..-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

CRIMINALES. 
. Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Abril diez de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistós: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
1509 del Código Militar, y por conducto del Estado Mayor 
general del Ejército, se ha remitido en consulta tí esta Corte . 
la sentencia pronunciada por el Consejo de guerra ordinario 
del Batallón de Artillería La-Popa número 16, estacionado 
en Barranquilla, con fecha ocho de Febrero próximo pasado, 
en el proceso segui~o por el delito. de deserción al Sargento 

1.0 Maeuel- A. Robles .Y á los Cabos 'l'omás Jaime y Agustín 
Ramírez, del mismó Batallón. "Por dicha sentencia fueron 
absueltos los expresados Cabos y condenado el Sargento 
Robles, previa la calificación de la culp!lbilidaJ en tercer 
grado, y como actor principal del delito de deserción en el 
caso definido en el inciso 5. 0 del artículo 1571 del Código Mi
litar, á las siguientes penas: 

"1.• A dos años de presidio ó reclusión, que sufrirá en el 
Panóptico de Bogotá (artículo 1578 del Código Militar); 

. "2.• A la pérdida de todo empleo público y de toda pen
sióD, así como también á la privación perpetua de todos lo!! 
derechos políticos (artículo 42 del Código Penal y 1566 del 
Código Militar); 

"3." Al pago de las costas procesales (artículo 86 ibí-
dem), y . 

"4." A la destitución del empleo y lanzamiento del ser. 
vicio (artículo 1565 del Código Militar)." 

Como conforme al artículo 413 de la Ley 105 de 1890, á 
la Corte no le es permitido variar la calificación hecha por 
el Consejo de guerra respecto de la cualpabilidad ó inocen. 
cía d~l acusado, sus funciones se limitan á examinar si se ha 
incurrido en alguna causal de nulidad proveniente de incom. 
petencia de jurisdicción ó de informalidad insanable en el 
procedimiento ó en informalidades sustanciales de las que 
vici!ln .el proceso conforme al artículo 1536 del Código Mi. 
litar; y después de surtida la tramitación que detalla el 
artículo 412 de la Ley 105 de 1890, oídos el señor Procu- _ 
rador general y el defensor de oficio nombrado al reo, quie
nes unánimes pid~n la confirmación del fallo, por no encon
trar que el"proceso adolezca de ninguna de las nulidades ó 
informalidades de que antes se ha hecho:mención, la Corte_ 
halla perfectamente fundados dichos concepto~. pues el delito 
de deserción es claramente un delito militar de la competen
cia y jurisdicción de los Consejos de :guerra; el que juzgó 
al Sargento Robles se reunió con todas las formalidades que 
detalla el Código Militar; la identidad del reo se halla acre. 
ditada con la respectiva filiación ; se hicierún todas las noti. 
ficaciones que la ley manda hacer personalmente al reo y al 
defensor; las penas aplicadas en la sentencia son las seña
ladas al delito por la ley penal, y se-llenaron, eu fin, en la 
secuela del juicio, todas las formalidades prescritas por el 
Código Militar. . 

El Presidente de la Corte propuso la~ cuestiones sobre 
incompetencia é infor.malidades (!Otno lo dispoue el artículo. 
1545 del Código Militar, las cuales resolvió la Corte ueaati. 
vameute, por unanimidad de votos. - o 

Por tanto, administrando justicia en nombre·de la Repú-
. blica y por autoridad de la ley, la Corte confirma. la sen. 
tencia consultada con la única modificación de que la pena 
será la de reclusión y no la de presidio; pues habiéndola
dejado el artículo 1578 del Código Militar á opción del Juez 
y no habiéndola escogido el Consejo, la señala la Corte, 
atendi_en?o á la cal.ificación de la culpabilidad en tercer grado 
y á las ctrcuostanCias atenuantes que la sentencia del Con. 
sajo m.enciona. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expe
diente. 

LUCIO A. "POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BALTASAR "BO
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CoR~A-
LES.- ABRAHAM_ FERNANDEZ DE SüTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS COMUNES . 

CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá-, doce de Abril de mil ochocientos 

' noventa"y cuatro. 

Vistos: El Juez Superior del Distrito Judicial del Sur 
del Tolima, por auto de fecha quince de Noviembre último, 
llamó á juiCio criminal á varios individuos por los delitos de 
cuadrilla de ~malhechores, envenenamiento y robo, y á otro 
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sólo por el último de estos delitos; y en auto de fecha quince 
·de Diciembre, teniendo en cuenta que dos de los encausados, 
á saber: ·CJímaco Guzmán y Casimiro Narvúez, tenían causa 
pendieute por el delito de robo en el Juzgado 2.0 Superior 
de Cundinamarca, según la constancia que do ello hay al folio 
229del expediénte; que, de conformidad con los artículos 
1748, 1749 y 1750 'del Código Judicial, hay lugar á la acu. 
mulaci6n de autos cuando contra un mismo individuo ó por 
un mismo delito se siguen do~ 6 más juicios distintos y la 
acumulación debe verificarse en el Juzgado que hubiere pre. 
venido en el conocimiento; y que del último debe conocer el 
Juez que estuviere conociendo del' primero, determinó remi. 
tir la causa al Juez 2.0 Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca á efecto de que conociera de ella, ó, en caso 
de. no creerla de su incumbencia, acepta m la competencia 
negativa que le provocaba. 

El Juez provocado pronunció, en veintisiete do Enero 
último un auto en el cual expuso las razones qua le asistían' 
para creer que aquella causa no era de su competencia, y'_ 
declaró no aprehend'er el con.ocimiento de ella, sino aceptar 
la competencia negativa que se le provocaba, y devo1vió, 
en consecuencia, los a u tos al Juez remitente. 

Este último profirió nuevo auto el veintiséis de Febrero, 
y no e~timando concluyentes las razones expueüas ·por el 
de Cundinarnarca, insisti6 en la competencia promovida y 
dispuso enviar el exp3diente á la Corte Suprema, á quien 
toca dirimida, según el inciso 3. 0 del artículo 47 del Código 
de Organización Judicial. " 

Recibido y repartido el asunto en esta Superioridad, pa
sóse al señor Procurador general, quien· ha .emitido su con. · 
cepto en la forma siguiente: 

"Las consideraciones hechas por el Juez de Cundiua
marca para aceptar la competencia, fueron las siguientes: 

" ......... Primero. Que el artículo 1754 del Código J u. 
dicial ordena que no sean acumulados los autos en los casos 
mencionados en el artículo 1505 del mismo Código; el ordi. 

, nal 1.0 de este artículo previene que si los delito~ pertene
cen á distintas ju?·isdi~ciones Jos autos no deben ser acumu
lados. 

"Segunda. Que segihi el artículo 139 del Código de Or. 
ganización Judicial, jU?·isd·icción, es la· facultad de adminis. 
tra.r justicia, de acuerdo con- el artículo 148 ibídem, todo 
Juez tiene un territorio determinado dentro del cual ejerce 
su jurisdicción; de aqL~Í las expresiones comunísimas 'en 
ju?·isdicción de tal ó cual lugar,' lo que hace ver claramente 
que la jurisdicción de un .Distrito Judicial es diferente de la 
de. otro, ó, en otros términos, son distintas. Aflí, el Juez Supe
rior del Pistrito Judicial del Sur del Tolima, no puede cono. 
cer de los. hechos criminosos ejecutados en el Departamento de 
Cundinamarca, y viceversa. De donde resulta que las juris. 
dicciones de Cuodinamarca y del Tolima son distintas, y en 
tal caso, de acuerdo con el artículo 1505 yá citado, no hay 
lugar tí la acumulación, y así lo deja comprender la Qorte 
Suprema, en su Acuerdo número 204. 
· " 'l'ercera. Que la causa que el seffor Juez Superi<?r del 
Distrito Judicial del Sur abrió, no es solamente cont?;a Olí. 
maco Guzmán y Gasimiro Na1·váez, sino contra varios otros 
individuos; y de acuerdo con lo resnelto por la misma Corte 
Suprema, en el auto poi: el cual decidió la competencia 
suscitada entre los Jueces de Son son y Honda ( Departamen. 
tos del Tolima y Antioquia, Gaceta JtLdicial, número 222), 
decidió que no había lugar á la acumulación po1• tratarse de 
varios enjuiciados en distintas jU?·isdicciones." 

"En efecto, por auto de fecha 20 de Mayo de l 890, esa 
Suprema Corte decidi6 una competencia negativa que se sus. 
citó entre el Juez del Circuito de Sonsón, Departamento dt:t 
Antioquia y el del Circuito de Honda, Departamento de1 
Tolima (Gaceta Judicial, número 222, página 110). Tra .. 
tábase de dos procesados: Joaquín Ramírez y Ricardo Ramí. 

· rez, que habían sido llamados á juicio por el Juez de Sonso u. 
Estando aún en curso la causa contra los dos Ramírez, tuvo 
conocimiento el Juez de Sonson de que Ricardo Ramírez 
había sido también enjuiciado y conde nado por el Juez d1~l 
Circuito de Honda. Este fué provocado á competencia neg¡¡. 
tiva por el Juez de Sons6n, quien pretendía que el Juez de 

Honda debía conocer de la causa seguida contra los dos Ramí. 
rez, por el hecho de haber conocido de la causa seguida á 
tt'no de ellos (Ricardo Ramírez). Al dirimir aquella compe
telllcia, la Corte dijo en el auto arriba citado, lo siguiente: 

" ......... El presente caso se aparta de esa regla gt>neral, 
porque el delito por que nuevamente se juzga tí Ricardo Ra. 
mírez, quien está sufriendo su condena por otro en el presi. 
dio del Tolirna, no lo cometió solo sino en asocio de Joaquín 
Ramírez, pues ·contra ambos se ha declarado con lugar á 
formación de causa por un mismo hecho, y en este caso no 
puede seguirse esa regla, porque si se obligara al procesado 
Joaq4ín Ramírez, que no ha éometido otro delito, á compa. 
r•3cer ante un Juez distinto del que tiene por la ley juris. 
dicción para juzgarle, se le impondría un gravamen. que no 
autorizan las leyes, y en ello no habría equidad, y si su Juez 
ordinario seguía contra él solo la causa, y el de Honda 
s•aguía la relativa á Ricardo Rarnírez, se dividiría la conti. 
nencia de la c'lusa, y se faltaría á lo preceptuado en el artí. 
c:ulo 1505 del Código Judicial." 

"Los anteriores razonamientos sirven para dirimir la 
presente. competencia, por lo cual, en concepto del infras. 
<:rito, el conocimiento de la causa corresponde al Juez Supe. 
rior del Distrito Judicial del Sur del Tolima, porque si se 
obligara á los once procesados que· no han cometido delito 
alguno en Cundinamarca á comparecer ante un Juez distinto 
del que tiene por la ley jurisdicción para juzgarlos, se les 
impondría nn gravamen qne no. autm·izan las leyes y en 
ello no habTía equidad, y si se ?'esolviera que el Juez de 
Cundinarnarca conociem del juicio limitado este conoci
miento á-solo dos de los p1·ocesados, se dividiría la continen- · 
cía de la causa y se jalta1·ía á lo preceptnado en el artículo 
1505 de~ Código Judicial. 

"o~ piJo, por tanto, que dirimáis la competencia de 
conformidad con el último. parágrafo de la anterior expo. 
sici6n. 

".Bogotá, 7 de Abril de 1894. 

"CARMELO A RANGO M." 

.La. Corte acogo los. anteriores razonamientos, por ha. 
liarse enteramente ajustados á loH precepto~ legales que allí 
se citan. 

Con efecto,, de los trece in di vid u os que fueron llama!! os 
á juicio por el mencionado auto de quince de Noviembre, 
solamente hay dos que habiendo cometido un delito anterior 

' en Cundinamarca, tienen causa pendiente en el Juzgado 2.0 

Superior del Distrito de este nombre, y e~ claro que si éste 
aprehendiera el conocimiento de está causa, obligaría á lo~ 
once· encausadof! re~tantes á coniparecer en juicio ante un 
Juzgado absolutamente i ncompeteu te para juzgarlos, proce. 
dimiento que no podría sostenerse en uingún precepto legal. 

Es además· cierto. que siendo los delitos cometidos e·n 
N ei va pertenecientes al conocimiento de una jurisdicción 

·enteramente distinta de la juris_dicción que debe recaer sobre 
los delitos cometidos en Cundinamarca, la cita que el seffor 
Juez provocado ha hecho del inciso 1.0 del artículo 1505 
del Código Judicial, es perfectaruente pertinente al caso de 
que se trata. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre de 
la República 'y por autoridad de la ley, de canfor midad con 
lo pedido por el señor Procurador, decide la presente con:i.. 
petencia de'clarando que el conocimiento de esta causa corres. 
pon de al Juez del Distrito Judicial del Sur del Tolima, á 
quien deben remitirse los autos para lo de su incumbencia, 
no sin darle aviso de esta resolución al Juez provocado. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA· 
LES.-ABRAHAM FERNÁDEZ DE SOTO.-ANÍBAL 0ALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

IME'RENTA DE ANTONIO MARÍA SU,VES'l'RE. 
Director, Tomás Oalarza. 
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ACUERDO NÚMERO 781. 

En la ciudad de Bogotá, iÍ diez y siete de Abril de mil 
ochocieutos noventa y cnatro, hallándose reunida la Corte 
Suprema en Sala de Acoterdo, Su Señoría el Presidente de 
ella di6 cuenta del ofi,,io número 2,748, de fech<t. tres de 
Marzo último, por el cual el señor Miui~tro de J nstieia ~oli. 
cita de la Corte la terna respectiva para llenor la plaza va. 
cante en el Tribunal Superior dE'l Di~trito Judicial del Mag. 
dalena, por muerte del Magistrado principal doctor Jo.sé 
Alzamom. . 

En tal virtud se procedió á la elecci6u, la que di<í por 
resultado la adopción unánime de la siguiente terna: 

Doctor José Gnecco Laborde. 
Doctor Augusto Campo. 
Doctor Juan N. Venero. 
La Corte dispuso proponer esta tPrua a.l Poder Ejecutivo 

para los efectos legales; quedando así cumplido el expresado· 
oficio del Mnisterio de Justicia. . 

Di6se por terminado el presente Acuerdo, que firman los 
sefíores Magistrados con el Secretario. 

NEGOCIOS CIVILES. 

CASACION. 
Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, veinte de Abril de mil ocho-

. cientos noventa y cuatro. · 

Vistos: Trátase en el presente recurso de casación de juz. 
gar un punto de puro derecho relativo al alcance de los efec. 
tos do la retroactividad dada Íl los -matrimonios celebrados 
conforme al rito católico por los artículo~ 12 y 19 de la Ley 
57 de 1887 y sus concordantes de la Ley 153 del mismo afio, 
sobre la ~ucesión hereditaria de dichos matrimonios. El caso 
es el siguiente: 

Henoc Corradine, hijo legítimo, cálidnd que no se le dis. 
puta, de Edmundo Corradine y Ana Banks, contrajo matri
monio cntólico en la iglesia parroquial de Pacho, Departa. 

1· mento de CmHlinamarca, el veintiocho de Noviembre ele mil 
ochocientos sesenta 'Y siete con María Aranzazu Lara, bajo el 
imperio de la ley eundinamarqnesa de 30 de Agosto de 1864, 
que sólo reco••ocía válidos para los efectos civiles y políticos 
los matrimonios que so celebraran ante los Notarios 6 loR Jue
ces de Distrito cou las formalidades establecidas en los artícu. 
los 119 y l31 del Código Civil de aquel Estado; y falleció 
bajo el imperio de la misma ley en Noviembre de mil ocho. 
cieritos seteuta y cuatro, dejando á su viuda y tres hijos de 
aquel matrimonio, llamados María Eccelina, Carlos Eduardo 
y Mercede!!. Como en aquella época (mil ochocientos setenta 
y cuatro) el derecho legal de la madre de Henoc, pues el pa
dre había faUer:ido, como única heredera legítima de su hijo 
era indisput.aule, fué ella la única que ocurrió al llamamiento 
del juicio de ¡¡ncesióu abierto ante el Juez del Circtiito de 
Zipaqnirá, por quien fué declarada heredera Ílnica y universal 
de sn mencionado hijo, sin perjuicio de terceros, por· senten
cia de primero de Abril de mil ochocientos setenta y seis, 
disponieudo ademas que ·se le entregaran todos los bieoes 
de la sncesión, providencia que corre de folios 5 á 7 der cua. 
deruo ntímero 3. 

Pero tri!ce aiios después, cou el rambio del nuevo orden 
político, ~e expidierou los artículos de las Leyes 57 y 153, de 
1887 que al principio fueron citauos', por los cuales se recono. 
ció r.on efecto retroactivo la validez de los matrimonios cat6. 
1 icos q ne se. hu hieran celebrado en cualquier tiempo anterior, 
y entonces se presentaron los hijos de Heooc Corradine, ·pro
moviendo ante el mismo Juzgado del Circuito de Zipaquirá, 
el juicio mortuorio de su finado padre, en el cual obtuvieron 
declaratoria de herederos, por autO del Tribunal Superior de 

·cuodinamarca, de dos de Septiembre de mil ochocientos no. 
venta, que revocó el del Juez de la causa, de quince de Julio 
anterior, que -había negado dicho reconocimiento, folios 15 á 
18, cuaderno número 1,0 

· 

El Presidente, LUCIO A. POMBO.-El Vicepresidente, 
LUIS M. lBAZA.-BALTASAR BOTERO URIBE.-JESÚS CASAS 
ROJAB.-MANUBL E. CORRALES.- ABRAJIAM FERNÁNDEZ . 
DE SoTo.-ANÍBAL OALIN:eo.-Gabriol Rosas, Secretario. 

En cumplimiento de este auto y de otro que en el mismo 
sentido proouoci6 el mismo Tribunal con fecha. doce del pro
pio Septiembre, folios 9 á 11, cuaderno número 3.0 , el Juz. 
gado, por auto de die'L de Octubre siguiente, folio 18 vuelto, 
cuaderno número 1. 0

, declar6 abierto el juicio de sucesi6n 
del finado Renoc Corradine, con exclusi6n de Carlos Corra. 
dio¡¿ Bancks, quien se había presentado optando derecho á la 
herencia corno cesionario· de los derechor; de su madre Ana 
Baiik~ de Corradine, juicio que parece lleg6 ;i, ~u término, 
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según cons!;a de las respectiva<~ hijuelas de adjndicaci6o en 
favor de la viu•la é hijos de Henoc, que en copia expedida 
por el Notario donJe fué protocolizado el juicio mortuorio 
f'Orren de fojas 4." á 14 del cuaderno número l. 0 

Sin embargo, la señora Ana Banl'ks llevaba tunbiéo, por 
separ.a~o! ante el mismo Juzgado, t;osa que llo ~fl explica, 
otro JUICIO de sucesi6u de Henoc, cumo aparece Jo los dosu. 
rneutos protocolizados que en copia correo de folios 41 á 43 
del cuaderno nÚ•uero ·t.o, en los cuales ~e registra la hijuela 
úuic'l de adjüdicaci6u rle lo~ bienes herencialeo á favor de 
Cario.< Corradine Banek~ corno cesionario de su madre Ana 
Bancks, y el auto 6 decreto del J uzgatlo de diez y siete ·de. 
Noviembre de mil ochocientos noventa, aprobando dicha ad. 
judicaci6n, con la correspondiente partida de iuscripci6n en 
la Ofieina de regi~tro del Circuito, con fecha doll de Enero de 
mil ochodeutos noventa y uno. 

Mas comprendiendo al fin la inutilidatl de los rodeos de 
e~tos jwicios sumarios de 'll~esi6n, cuyas declaratorias sobro 
la l'alidad de heredero~ que en ellos se recooozea, no fundan 

. exc.epción de cósa juzgada, 'conformo á la doctrin1\ del ar. 
tícnlo 831 del Código JnlHal, la viuda é hijos de Renoo 
Corradine apelaron eu dofiuitiva al juicio ordinario sobre 
petici6n de herencia, que establecierou por demanda de dos 
de Julio de mil ochociento~ noventa y uno, folios 20 á 23, 
cuaderno 1.0

, contra Ana Baucks y Carlos Corratliue, así: 
contra la primera por haber poseído desJe la muerte de He. 
noc Corradiue, los biene~ pertenccieutes 6. la herencia de éste 
y por lo• que tiene nctualrnentP, y contra ol segundo, on sn 
ealidad de cesionario de la primera, de ~:~us dereehos heredi. 
tarioq, y por poseer el bien principal de aquella sucesión, 
cnal es el terreno da" Boc<\ dtll Mout.e," par:¡, ql.o, por ~en. 
teueia definitiva, se declare: 

1.0 Que los terreuos llau•ados "B.lCI¡s del Moute" del 
Distrito mnnic:ipal de Pa•·ho (cuyos linderos exprt's:non) 
pertenecen eu domiuio y pr,lpiedatl IÍ lo); rlelllllndanle", lo 
mismo que los demás bitoaeH que ~u inveut.ari!Hon· eu Ja· !llar. 
tuoria de He u oc Corrad i u e ;· 2. 0 que los oie·naud:\ntes tieueu 
derecho de obteuer la eutrega de los terrenos expresados y 
de los demáq bienes de la ~nce~i6n, y de que ¡¡e les pag11e los 
frutos uaturales y civiles qno hayan producido ó debido pro. 
ducir diehos bienes desde el año 1le mil ochocient,,s setenta y 
cinco hasta la fecha en que·sean 'levueltos, y 3. 0 qne se ~ou
dene á Jo;¡ demnudados Íl entregar á los demandante;;, deut;o 
del. término que •e les fije, todos los bienes que ilegnlrneute 
han estarlo posey(:judo, y á pagar los frnt.o• naturales y civilt:!s 
que hay~n proclut!ido y produzcau durat1te ol tiempo qne lo~ 
han tenido y ter•gau eu su poder, más la.s co~ta!i del jnis;io. 

Admitida esta clemamle., y uo h;lbieudo tenido efecto nin. 
guuo la conferencia amigable decrt-tacla,· los demanJaclos la 
nontestarun negando la mayor parte de los her:hos preseuta. 
doH nomo funrlarneutales y el derecho _alegado para iuteu. 
tarla, .Y opuRiorou la• excepcioues perentoria~ de nulidad de 
la seutenl'ia aprobatoria tle I~A partici6n de los bienes ile la 
Aucesión de He non CorraJi u e y de s11 adjn-licaci<l.u á Jo;¡ de. 
mauciantes; porque es de advertir t.¡ue hubo dog j11icios rl~ 
partición, uno á favor de é~t.o~ y otro á favor de los dernan. 
ciados; co•a jnzgada y prAs•:ripcióu. Al mi.ruo tiempo, y en 
escrito separado, propusi•~ro1~ demanda subsidiaria de reuon.· 
venci6.n pafl\ que no fJiera•t cotHlenado~ 6. entregar lns hio. · 
ues replam,,dos, hasta taut•> no se lo• pagaran veiuticinc·• 
mil tre,cientos diez y -iete p~;~sos setenta y cuatro uentavos 
($ 2_5,317-74), que descompusieron a~í: mil setecientos cin
cuent'\ peso~($ 1,750) valor de las deudas que dej6 Henoc 
Cor r adine y e¡ u o pagaron los de•nandados; tre~ mil q uiniento~ 
sedenta y ~iete pesos se<euta y eufitro centavos($ 3,567--64), 
que entregaron á los demanda11tes, · y veiute mil pesos 
($ 20,000) 6 lo que fijen peritos, por las mejoras hechas 
eo el terreno de Boca del Aionte. Los demandantes cantes. 
ta.rou esta demanda de reconveucióu uegando sus hechos 
fundamentales y el derecho que se creía tener para enta. 
blarla, y opu•ieron laq excepciones perentorias de nulillad 
de la declaratoria de heredero hecha á favor de Ana Banks 
·p~6tici6n antes de tiemp'o, cornpensaoi6n, pago y' prescrip' 
c1 n. 

A este doble juicio puso término la sentencia de pri mora 

instancia, de veiuti.lós efe Saptiembre de mil ochocientos no. 
venta y do~, cuya parte resolutiva es del tenor siguieute : 

"Por lo expne-to,. el Juzgado, administrando just.icia cu 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 

DECLARA: 

" 1.0 Que los poderdautes del aetor, el wñor doctor Cur. 
vajal, en el presente juicio, careco_u do la acc:i,)u de petición 
de hereucia que se ha ejercitado; 

"2.0 Que los demandadoR Ana Banks de CorradiuE1 y 
Carlos Corradine B., quedan absueltos do lo~ ('argos hE>r.hos 
en la de manda; 

"Corno no se recouo:·o la acción no hay por qué tratar 
sobre excepcioues que no excluyen acción alguna en e8te 
easo;. 

" Como la 1lemanda do reconvención fué propuesta :;;u h
~idiariamente y sólo pam el caso que se reconociera la ac. 
ci6n en tablada, tampoco hay · rnoti vo para hacer estimación 
de ella y menos las excepcione(! allí propuesta~ . 

" N o se baee condenación en costas." 
Apelado e>te fallo por los demandantes y sur! ida la ~e

gunda instancia, el Trih·lunl Superior rle Cumlinarnarca la 
decidi6 por su sentencia definitiva de ~iete de Junio d·e mil 
ocho~ieuto~ noventa y tre~, folios 65 á 69, euaderno número 
6, cuya parte resolutiva dice nRÍ: 

"Por t-anto, el Tribunal, adrninistrnndo jn,ticirr. e•t w·m. 
bre de la República y por autorida.1l de la ley, confirma la 
sentencia apelada con costas á cargo de la parle rHcmrefltP, 
que serán rt-gula las por peritos." 

Lo . .¡ mi.;mos 1lemandantes iut()rpnsieron en tierupu opor. 
tuno y por RÍ mi~mos recurso tle ca•aci6u co•,tra aquel fallo, 
por eHcrito de diez y uuevo <.le Juliosignie11te, f,.ndnndll(O en 
hechos relativo:-~ á !aH t·n•r•ale•r l.' y 2." de la~o; dt-siguadak t'll 

el artículo 369 de la Ley 105 de 1890. Oout:e•lido el rflc·ur.•o 
por auto .le veiutiuuo de Julio, y siendo evidente q.~t~:~ la 
sentencia acu-a·h~ reúne las d<~s eondiciout:>~ vigeut•~s del 
artíc•do 366 de diL·ha Ley, pnos versa sohre interto~es par
tic,dare• cuya cuantía excede de tres 1uil pe,os ($ 3,000), 
y Re ha fun,la•lo en leye.~ cou-titutivas del eHtado 1·ivil ole las· 
personas qnQoe~&án en vigor y que han regido en toda la Re. 
pública .f1 partir de la vigencia de la Ley f>7 de 1887, la 
Corte admite el recur-o y proeerle á dlleidi • lo, despné• de 
haber~e ciado ni uegocio la trarnitaciiÍn d .. l l'ao·o hasta la au. 
dioneia púhli•·n que t•IVO lugar el veintiséis de Enero, y de 
h:4berse oído el dictamen del señor Proenrador geHeral, por 
depender el fallo clefiuiti.vo que debe proruluciarse, efe la 
apreeia1:ÍcÍu de pruebas .relat.iva~ al e•la !o eivil de las per. 
soua~, IÍ In válida ttdquisición de ese estaJo y á sus cón~i
guientes derecho~. de conformidad con lo dispue~to eu el 
artículo 1 l de In Ley 100 de 1892. 

Por el rel.ato que precedo se comprende que toda la con
troversia de esta litis se encierra en un solo punto: en el de 
•alter ;;i la~ leyes que dieron en mil ochocientos ochenta y 
~iete efecto retroactivo nl matrirnon.io católico, alea nza ron 
6 niÍ á retro! mer en favor de la viuda é .hijos de Henoc Co. 
rrnrliue la he:er~t.:ia de é>te, que á la época 6 en 1.'1 momento 
de su falle(!Íflriento-Noviembre de mil ochocitmtos setel!ta 
y cual ro- pertenecía por las leyes vigentes á su madre le. 
gítirna Ana Bauk• de Corra,Jaioe, como única heredera for. 
zosa, cnrLt·xclusióu absoluta de los hijos naturales, y que, 
por ta •• to, todus las razones al-egadas como causales de ca. 
saci6n por violación de ley ~;ustautiva y de doctrina legal, 
contra la •entencia recurrida, que declaró la no retroactividad, 
dependel! necesariamente de la legalidad de aquella decisión. 
Como alegacionos colaterales contra b injusticia <.le ete 
fallo, suponiéndolo erróneo, es claro que pueden invocarso 
como violada~ mu,·has otras disposiciones del Código Civil. 
Por tanto, la Corte, para disponer de las causales de nulidad 
alegadas. le ba~;ta contraer sn e;tudio al examen de dicho 
pu11 to. 

Las di~posiciones alegada!! por una y otra parte en pro 
y en co11tra del fallo acusado, !IOn el artículo 31 de la Cous. 

\

. tituci6n de la República, los artículos 12 y 19 de la Ley 57 
de 18.87 y los 21 y 50 ele la Ley 153 del mismo año, que á. 
la letra dicen así : · · · 

> 

_C) 
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"Artículo 31 de la Constitución. 
"Los dere·~hos arlquiriJos con justo título con arreglo á 

las leyes civiles, por personas naturales ó jurídicas, no pueden 
ser desconocidas ni vulneradas por leyes posteriore~. 

" "Cuando de la aplicación de una ley expedida por mo. 
ti vos de utilidad pública, resultaren en conflioto los derechos 
de particulares, c_,on la uececidarl reconQeida por la misma ley, 
el interés privado deberá ceder al interés público. Pero las 
exp10piacione~ que sea pre<:iso hacer, requieren plena in. 
<}e!nuiz.ación con arreglo ni artículo siguiente: 

Artícülos 12 y 19 de la Ley .57 de 1887. 
"Art. 12. Son válidos para todos los efectos eiviles y pO· 

lítieos los matrimonios que se celebren conforme al rito ca. 
t6lico. 

"Art. 19. La disposición coutenidl.l en el artículo 12 tendrá 
efoGto retroactivo. Los matrimonios católicos, celebrados en 
cualquier tiempo, surtirán todos los efectos eiviles y políticos 
del' le la promulgar:itSn de la presente _ley." 

· " La mujer qne al tiempo de la expedición de e~ta ley se 
hu JI~ casada ratúli,·a; mas no 'civilmente, podrá conservar la 
adruiuistra!'itSn de sus bienes, y celebrar con el marido, dt~n-. 
tro del térmiuo de un afio, capitulaciones matrimoniales.'' 

Artículos 21 y 50 de la Ley 153 de 1887. 
"Art. 21. El matrimonio podrá por ley posterior declarar. 

se l'elebrado desde época pretérita, y válido en sus eft3ctos ci. 
vile><, á partir de un hecho sancionado por la costumbre reli. 
gio~a y generll.l del país¡ en cuanto este beneficio retroactivo 
no vulneren derechos adquirido~ baj~ el imperio de la ante. 
rior legislación." 

"Ar.t. 50. Los matrimouios l'elebr11dos en la República en 
cualquier tiempo, couforme al rito católico, se reputau legíti'. 
m os y sur ten, de:>de que se administró el sacramento, les efec
tOR éiviviles y polítieos que la ley sefiala al matrimonio, en 
cuauto este beneficio no afecte derecho¡;; adquiridos por actos 
ó contrato~ realizados por ambos cónyugeN, ó por uno de ellos 
con terceros, cou arreglo á las !eJeS civiles que rigieron en 
el respectivo Estado ó territorio, antes del 15 de Abril de 
1887. 

"Queda a-í explicado el artíc1ilo 19 d.e laLey 57 de 1887 
con arreglo al 21 de la presente.'' 

La parte favorecida por In sentencia del Tribunal,·ó sea 
la madre legítima'="de Henoc, invoca eu su favor el espíritu 

·y el tenor literal de las (·uatro. primera~ disposiciones; el 
abogado de los hijos preteridos cree, por el contrario, que 
su derecho á la re.trotracción, 'desconocido injustamente por 
el Tribunal, lo sanciona de manera inconcusa la letra del artí
culo 50 explicativo del 19 de la Ley 57. -Dice que no ha. 
hiendo. mediado ningún acto 1l'.contrato realizado con terceros 
por Jo;¡ cónyuges, padres de María Exelina, Carlos Eduardo y 
Mercedes CarradinP, que se oponga á la retrotracrión de la 
herencia, é.-ta debe arrancarse de manos de la madre para 
eut,regarla á los hijos del matrimonio católico de Henoc, 
elevado ú m'atrimonio legítimo cou efecto retroactivo por la 
ley posterior. "Qué!" diee por conclusión eu su alegato de 
trece de Septiembre últi•IJO, folio 10, "si la ley da efecto 
retroactivo al matrimonio ~atóli•·o con todos sus efectos c·ivi
les p1·oductores de él desde el acto mismo de su celebración 
i puede desconocerse que e u tre eso~ efectos civiles está ante 
todo, primordialmente, el de heredar los hijos á sus padres?" 

To,Jo el resto de su bien escrito alegato no es sino una 
larga paráfrasis de ese mismo argumento. 

Pero la disposición explicativa del artículo 50, e~otendida 
rectamente, á la luz de buena jurisprudencia, no puedE ~ervir 
Je amparo á ·las pretensiones del recurrente, porque por lo 
mismo que ella es explicat.iva. de uno de los priucipios fun. 
dameutales del tlere~ho, esa explicación no puede e.n uingún 
caso entender~e como que haya rnuda,lo 6 cambiado la natu
raleza jurídica del principio·, sino en cuanto quepa en ella,· 

.y, iCuál es la naturale.za íntima del efecto retroactivo, que 
por excepción, fundada en razones morales de reparacitSn y 
de eq uidud coucede á veces el legiq}ador 1 Pues es ésta: que 
por grandes que sean e.5Ycls razones, por inicua que sea la 
inju ;ticia que haya querido repararse, 1~ retroactividad uo 
alcauza nunca á los hechos cumplidos, sino á las cosas pen. 
dientes; muda en favor del desagraviado los derechos exis. 

tentes, pero no los realizados, los que hemos iucorpora<lo yá 
en nuestro .patrimonio, porqne de otra manera la reparación 
dada en principio, por la ley, sería ella misma un mostruo-
so atentado y ancha fueute de alarma y de insegtiri·lad. · 

Así quedó estllblecida y ha permanecido inmutable ha··e 
cerca de dos mil años, la doctrina jHrídica de fa.retroactivi. 
dad tal como la define la ley romana 7 C. de legibus, cmu¡. 
do despué• de haber.Reutado el principio 1ie la no retroacti
vidad de las leyes, dijo:_ Nisi nominatim et de praete1·ito 
tem.p01'e et adhu.c,pendentibus 1Úgotiis cat~tum sit. 

I<~sto es tan cierto que el mismo recurrente, el mismo agra. 
viado por la sentencia acusada no ha podido menos de coufe
sarlo así en el e;;cri~o.en que fué interpuesto y fundó el re
curso de casación ante el Tribunal, el diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y tres, fo lío 82, cuaderno 6, don-_ 
de_ dice: · · 

...... "Si e>to hubiera sucedido durante la vigencia de la 
ley bajo cuyo imperio se defirió la herencia, claro eN que la 
ocupación de los bienes de la sucesión habría quedado consu. 
mada, y eútonces sí ·habría de1·echo adquirido por parte de -
la señora Banch, 6 de su, ti.tulado' representante, sin que hoy 
pudieran tener ningún derecho ni ninguna espectativa los 
hijos y la viuda del causante. Mas no fué así; llega la legis
lación que hoy rige y que abrogó la de Cundinamarca, llega. 
la ley que reconoci6 el matrimonio ;cat6lico y le dió retro. 
actividad cobijándolo desde el instante mismo de su celebra
ción:; y en vista de esto, encontrando los hijos y viuda del 
cau~ante· la herencia sin ocupaci6n, y, por consiguiente, siu 
poseú6n efectiva, piden su declaratoria de herederos y con. 
siguieptes 1lorechos de cqnynge sobreviviente, respecti.va. 
mente, y a~í lo obtienen é inician el jui .. io de suce.si6n y lo 
finalizan con la partición y adjudicación de los bienes á su 
favor." . . · 

Confie,a, ·pues, el recurrente de llano en plaur, que si la 
ley de retroactividad hubiera encontrado 6. la madre de He. 
no:) en posesitSn yá del derecho adq.uirido á la herencia de su 
hijo, la ley posterior nada habría .podido mudar en su pér. 
juicir. 'Por manera que ésta Y. no otra es la cuestión legal que 
se discute, ú saber.: i cuawlo Re expidieron la~ leyes de 1887 
había entrado yá Ana Bauks en posesión de sus derechos 
como heredera legítima de Hl hijo Henoc? . . 

A e~ta pregunta responden los artículos 7.73 y .1025 del 
C6dicrQ Civil -tle Cundinamarca, que eran la ley de la causa, 
idénticos á los 757 y 1013 del Código Civil nacional, que 
dicen: · 

"Artículo 773. En eltüomeuto' de deferirse la herencia, 
la posesión de ella se confiere por mini,terio de la ley al he
r.edero; pero esta poso~ión legal uo lo habilita para disponer 
eu manera algum. de u u iumueble mieutra~ uo pr'eceda: 
. · '' 1.0 El decreto judicial que da la pose,.ióu efectiva; 

"2.0 El regi~tro del mismo decreto jttdicial y de los títu. 
·los que confieran e 1 dominio. 

. '·Artículo 102.5. La delacióu de una asiguación es el ac
t.wtl llamamiento de la ley á aceptarla 6 repudiarla. 

"La herencia· ó legado se defie1'e 'al heredero ó legatario 
e u el momento de fallecer la per;;oua de cuya ~ucesióu se 
trata, ~i el heredero 6. legatario no es llamado ¡·oudicioual
mente; ó. en el momento de cumplirse la courlicióu, si el lla. 

. mamiento e~ condicional. · 
"Salvo si la coudici<ín es de uo hacer" algo que dependa 

de la sola voluntad olel asignatario, pues en este caso la asig. 
nación se defiere en el momento de la muerte del te•tador, 
dánJose por el asignatario caució~ suficiente de· restituí~ la 

·cosa asignada con sus accesiones y frutos en caso de contra. 
venirse á la condicióu. 

"Lo cual, sin embargo, no tendrá ,lugar cuando el testa 
·dor hubiere dispuesto que mientras pueda la condidón de uo 
hacer algo, pertenezca á otro asiguatario la cosa asignaJa." 

Es deci~iva á e~te respecto la doctrina de loq más .eélebres 
. comentadores del derecho, I'Ompendiada por E~criche en eB• 

tos términos: 
"Sucesiones iutestadaé. 
"La ley d'el tiempo eu que se abre una sucesión ab~nte~. 

tato, esto es, del tiempo en que se muere la persona llltes. 
tada, es la única que determina quiénes son los que deben 
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recoger la herencia, y cuál es el derecho Jo cada uno de los 
llamados en los bienes .le que se compone. Así, pnes, la es; 
peranza que p\J(lieran haber concebido á la herencia otras 
perRonas en virtud de una ley anterior, quedaría desvanecida 
con la publicación de la nueva ley, porque tal esperanza no 
formaba un derecho a.dquirido, como yií. se ha in~inuado más 
arriba; y por la contraria razón, si después de la muerte de 
la persona intestada ~obreviniese otra ley que varia~e el or
den de suceder, no podría y á privar de Jo.~ bienes hereditarioB 
á IM personas llamadas por la ley del tiempo de dicha muer
te, aunque todavía no los hubiesen aceptado, pues que tenían 
ya adquirido en ellos un derecho que hacía parle de ~u pa
trimonio. Mas sí una ley publicaJa después de la muerLe del 
intestado prescrihiese otra forma ó modo de hacer la acepta
ci6n ó la liquiJación ó partición de la herencia, la nueva ley 
sería y no la antigua la qne habría de senir de r;!gla para 
estos actos." 

. Como último argumento cree el abogado de IIL parte re. 
currante, hallar apoyo á sus pretensiones eu las doctrinas 
sentadas por la Corte en la sentencia pronunciada en el re. 
curso de ca~ación del juicio entre Susana García de Riaño y 
Francisco Antonio Clavijo, publicada en el número 15ó rle la 
Gaceta Judicial, pero ninguna .analogía hay entre los dos 
litigios, porque lo que en aquél se decidió fué que el contrato 1 

de venta de un terreno que por escritura de tres de Septiem. 
bre de mil. ochocientos ochenta y seis había hecho Clavijo á 
Dolores Lora, con quien se hallaba casado conforme al rito 
católico, había venido á quedar cobijado por efecto retroactivo 
de las leyes de mil ochocientos ochenta y siete en la dinposi-. 
ción del Código Civil que prohibe el contrato de venta entre 
cónyuges no divorciados, y era, por tanto, nulo. Como se 
ve, ni allí se trataba de sucesi.6n por causa de muerte, ui 
había de por medio, ('Omo en est.a causa, derechos de tercero.
La doctrina sobre los alcances del efecto retroact.ivo sobre 
herencias deferida~, enteramente de ar.uerdo con los anteriores 
razonamientos, la estableció la Corte en la sentencia que pro
nunció en el pleito de Clementina Sandoval, de fecha ca
torce de Julio de mil ochocientos noventa, Gaceta Judi. 
cial número 232, donde dijo, página 187, columna 1.", lo 
siguiente: 

...... "Ahora bien: según lo que arriba se ha expuesto, 
Clementina SandovaJ no era heredera de Patricio Sandoval 
á la muerte de éste. La herencia de Patricio se defirió en el 
momento de su muerte á los que ent01~ces eran sus herederos, 
quienes adquirieron derecho á ella en virtud de esa del\lción. 
Luégo aunque posteriormente, y ií. vir~ud de las citadas dis. 
posiciones de las Leyes 57 y 153 de 1887, que han legitimado 
el matrimonio católico de Patricio Sandoval con Mercedes 
Sánchez, de~de que se les administró el sacramento, haya pa. 
~ndo Clementina Sandoval á ~er hija legítima de aquéllos, 
como nacida de eso matrimonio, e.•to uo puede deshacer los 
efectos de actos anteriores á esas mismas disposiciones, ó sea 
vulnerar derechos adquiridos por terceros; y, en consecuen. 
cía, hoy no puede declararse á dicha Clemedina heredera de 
Sandoval, para que éutre en una herencia que se defirió en 
mil ochocientos ochenta y seis á los qne á la muerte de éste 
eran sus herederos, conforme á las leyes entonces vigentes, y 
que, en virtud de esto, adquirieron derecho á ella ...... " 

Y después de aquel fallo la duda quedó radicalmente cor. 
tada por la terminante disposición del artículo 248 de la Ley 
105 de 1890, que entró en vigor el primero de Marzo de mil 
ochocientos noventa y uno, y que dice: · 

"Artículo 248. Todo el que se crea con derecho á los 
bienes de una herencia, haya ~ido ó nó rleclarada yacente, 
puede hacerlo valer sumariamente ante el respectivo Juez 
del Circuito. El solicitaote deberá presentar la prueba que 
acredite la defunción de la ¡:¡ersona á quien·"pretende heredar, 
y las pruebas e u que funde su pedimento. El Juez, o! do el 
concepto del Mini~te~io público, hará la declaratoria de here
dero, sin perjuiuio de tercero, si rle los documentos presen. 
pados aparece comprobado que lo es. 

"En las sucesiones abintestato, rleferidas bajo el imperio 
de la auterior legislación, en ningún caso se reconocerá como 
herederos á individuos Jistintos de aquéllos á quienes se hu. 
hiere deferido la herencia conforme ú la misma legislación; 

lo cual no e~ contrario á la ac·:ión da reforma en las sucesio. 
nes testamentarias." 

Caído, pues, por ~u base el fuudamento de la casación, 
han caído con él todas las causales alegadas para sostenerla. ;. 

P!H tanto, la Corte, admini.;;trando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo en todo 
con las opinioues riel señor Procurador general, declara que 
no hay lug11r á infirmar la sentencia definitiva de siete de 
Junio de mil ochocientos noventa y tres, pronunciada por el 
Tribunal Superior de Cundinamarca, que ha siJo materia 
del pre~ente recurso de casarión r ... a~ costa;:, á cargo de Ja· 
patte recurrente. 

N otifíq u ese, eópiese, insértese t.·n la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de la procedencia para 
su cumplimiento. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RoJAs.-MANUEL E. CORRA

LES.-ABRAUAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 

Gc6b1·iel Rosc6s, Secretario. 

Corte Supre\na de Justicia.-Bogotá, Abril veintitt·és de mil ocho. 
cientos noventa y cua.tro. 

Vistos: Elías Cuenca, vecino de Bogotá, demandó ante el 
Juzgado 1.0 del Circuito de este nombre, en su calidad de 
cesionario de Rubén Cubides, á Primitiva Vargas, de h n1is. 
ma vecindaJ, para que por sentencia definitiva en juicio 
ordinario, se fije la cuota que deba pagarle la demandada, se. 
gún la sentencia del Tribut!al Superior de Cundinamarca, de 
veintiséis de Febrero de mil ochocientos noventa, por razón 
de frutos de la mitad de una casa situada en esta ciudad de 
Bogotá, en la Carrera tercera, que se declaró pertenecer á 
Rubéu Cubides, en la sentencia ante~ mencionada. 

El demandante, en el libelo. Je trece de FeLrero de mil 
ochocientos noventa y uno, estimó la acción en mil quinien. 
tos noventa y ciuco pesos ($ l ,595), "tanto para fijar 1'1 
competencia como cou el fin de que si la demandada convie. 
ne en pagarle esta suma se eviten los costos y costas del 
juicio, y de no, que sufra las consecuenci~~ de una oposición 
notoriamente injusta; pues lo menos á que pueden ascender 
hasta hoy los frutos que debe pagar la sefíora Vargas, es á 
la suma en que estimo la acci'ón, si se tiene en cuenta que 
deben incluírse también los intereses de las sumas que se 
hubieran podido percibir por arrendamientos desde el cinco 
de Septie:nbre de mil ochocien.tos ochenta y ~iete." 

Para rnayor claridad advirticí "que la cuota debe com. 
prender los frutos civiles percibi,los y que se hubieran podido 
percibir con ruediana inteligencia y actividad, desde el cinco 
de Septiembre de mil ochocieutos ochenta y siete, hasta el día 
en que se verifique la eutrega de la mitad de las casas." 

El Juez de primera iustancia profirió sentencia definitiva, 
en cinco de Febrero de mil o.:hocientos noventa y dos, y por 
olla condet~a !i Primitiva Vargas, 6. pagar ú E lías Cuenca, den. 
tro de seis días, la sum~ de mil ochocientos pesos ($ 1,800) y 
la que corresponrlw dosrJe el cinco de Junio de mil ocho. 
cientos noventa y uno, á razón de cuarenta pesos ($ 40) men
suales. 

El1'rihuual Superior del Distrito Judicial de Cundina. 
rnrúca, á q11ien rorrespoudió conocer del juicio en segunda 
instancia á virtud de recurso de apelación interpuesto por 
ambas partes, reformó la sentencia del Juez del Circuito, 
por la de veintiuno de Octubre de mil ochocientos noventa 
y tres, en la cual condeua á la olemanllada Primitiva Vargas, 
á pagar al demandante la suma de doce pesos noventa y 
nueve centavos ($ 12-99) de peso, por valor rle los frutos 
percibidos en cada un mes trascurrido desde el cinco de 
Septiembre de mil ochocieutos ochenta y siete, hasta que 
entregue al mismo demandante la mitad de la casa que fué 
condenada á entregar, por sentencia del mismo Tribunal, de 
fecha veintiséis de Febrero de mil ochocientos noventa; y 
declaró no haber lugar á comiderar ni fallar la excepci6n 
perentoria de falta de obligaci6n legal de la demandada, pol' 
ser ella improcedente en este juicio. 

) 

.... 
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Contra el fallo del. 'l'ribunal, notificarlo el ~eis de Noviem. 
bro de mil ochocientos noventa y ti es, interpuso recn rso de 
casación Elías Cuenca, por medio de memorial presentado 
el nueve de Diciembre rlel rnismo Año ·de mil ochocientos 

· ~ uoventa.. y tres. 
Otorgarlo el recurso para auto esta Suprema Corte y ele. 

vados á ella los autos, se ha observado la tramitación deter. 
minada por las leyés ele la materia, y surtida yá la awliencia 
pública de las parte~, es llegado el ca•o de fallar eu defiuitiva. 

M,1s, p:ua cumplir el precepto del a'rtículo 381 •le la 
LE>y 105 de 1890, es uece~ario examinar si el reeurso se ha 

. interpuesto oportunamente y por persona hábil, y si la sen. 
teucia es de aq11ella~ en que es procedente este rec11r~o, por. 
que si alguno de estos requisitO!i faltare, la Corte debe limi
tarse tí uegar la admisión. 

Una de las circunstancias o'enci'lle~ para que pueda tener 
cabida el recnr;;o de casacióu, couforme al artículo 366 de la 
misma· ley, reformado por el 49 He la. Ley 100 de 1892, e~ 
que cuuudo la. sonteneia ver•e sobre intereses particulares, 

· como en este caso, la cuauLb del juicio sea ó excedf\ tle tres 
mil pesos ($ 3,000). 

Es claro que la tlel presente está muy lejos de llegar á la 
suma exigida por la ley para que· pueda darse ingreso al 
recur;;o de ca~ación. 

La cuantía de u11a demanda, para el efeeto de fijar la 
com potencia, coru petencia que hoy es no solo la del Juez de 
primera instancia y la del inmediato Superior, sino tarnbíén 
la de la Corte Suprern11, debe fijarse por el actor en la de. 
mauda, en los juicios q11e no versen wbro cautidad conocida; 
pero el demaududo puede, antes de dar contestación alguna, 
reclamar eontra la fijación hecha. por aquél, y en este caRo 
la cuantí<~. se determinará por medio de pe-ritos que nom. 
brará el Juez (Ley 105 de 1890, artículo 4.0

) 

El demandauta fijó flll este juieio la cuantía del pleito 
hasta la fecha de la demanda, en la suma de mil quinientos 
noventa y' cinco pesos($ 1,595), y auuque á ella se agrega. 
ran los intereses de los frutos civiles ó arrendamientos hasta 
la misma fecha, la suma demandada sería. muy inferior á 
tres mil pesos ($ 3,000). Coutra esa fijación no hizo observa. 
ción el demandado, y deFde entonces quedó establecido irre. 
vorablemente que la cuantía de la acción no llegaba á tres 
mil pews ($ 3,000). · 

No obsta para considerar el valor de la acción como iufe. 
rior á la suma mencionada el que se demanden frutos é inte. 
reses posteriores 'al establecimiento de la demanda, -porque 
el valor de ésta, para el efecto de la competencia, según la 
jurisprudencia universal y la doctrina l(;lgal establecida por 
t>sta misma Corte en numerosos fallos, se fija en considera-. 
ci6n á lo que valen las cosas demandadas al tiempo de la 
demanda, ~in tener en cuenta los frutos, réditos é intereses 
que puedan devengarse después hasta el día del pago, porque 
sieudo este día incierto no podría jamás saberse de antemano 
la verdadera cnautía de una demanda, y este principio está 
explícitamente reconocido en el artículo 3. 0 de la citada Ley 
105 de 1890. 

Por tanto, la Corte, administraudo justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara inadmisible 
el recurso de casaci6n interpuesto por Elías Cuenca contra 
la sentencia antes mencionada y dispone que se devuelvan 
los autos al Tribunal de su procedencia. 

Déjese copia de esta re~>olución é insértese en la Gaceta 
Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. IsAZA..-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHA.M FERNÁNDEZ DE .SOTO.-ANÍBAL 0ALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CXVlLES. 

COMUNES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Abril trece de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: El Sargento Mayor Juan 'B. Romero, natural y 

ve·cino de esta capital, en e!:crito de fed1a uneve de Marzo 
próximo pasado, pid.e á la Corte"que lo dedare cou derecho 
á percibir del 'l'esoro nacioual la pensi6n militar vitalicia á 
que ~e cree con derel'ho COt1forme á la Ley 84 de 1890; y al 

. f'fecto ha acompañado á su demauda copia de la hoja Je sus 
servicios formada y califica:ua por el Estado Mayor genornl 
del Ejército nacional, eu primero de Febrero último, y apro. 
bada por el Ministeri·o de Guerra, en veint-itrés del mismo 
meR, por encontrarse tal docu111euto arreglado á la!oi prescrip. 
ciones del Decreto del Gobieruo, de fecha qui·nce de Dicielll
hre de 1891. 

L~ Roli,·itud ó demanda del Sargeuto MHyt•r Juan B. 
Romero, se ba sustauciado por los trámites que señala la 
expresada Ley 84, cou andieueia del señor Procn rador ge11e. 
ral de la Nación, quien es de opinión q11e el solicitante tiene 
derecho al goce de la pensióu vitalicia igual lí la mitad del 
sueldo de su último empleo que es el de Sargento Mayor 
efectivo. 

Del examen detenido que la Corte ba practicado de 11\ 
hoja de servicios expresada, resultan comprobados los ~i
gnientes hechos: 

1.0 Que Juau B. Romero, empezó su c:Hrern militar el 
día primero de Juuio de mil ochocier.-tos f'Cher.ta y u11o, en · 
clase de soldado; . 

2.0 Que Romero ha venido asceudieuo!o en el Ejército 
hasta obtener el empleo de Sargento Mayor, 1.'11 tres de N o
viembre de mil ochocientos ochenta y cinco; · 

3. 0 Que verificado el cómputo P.n el E'tado Mayor gene
ral, del tiempo en que ha prestado Romero ~us servicios al 
Gobierno do la República, sin deducción alguna, resulta á 
favor del·interesado un total tle trece años o('ho meses veiu. 
ticinco días que se de~compoue así: 

Tiempo en paz............... 10 años 3 me8es 
Tiempo en guerra .......... : 1 año 8 meses 
Duplo de éste................ 1 año 

17 días. 
19 días. 
19 días. 

Suma ................... , ... . . . 13 años 8 meses 25 días. 

· 4.0 Que en el.empleo de Sargento Mayor ha servido Ro. 
mero, según consta de la misma hoja, ocho afíos dos meses y 
veintisiete días; esto es, un tiempo mayor de tres años que 
como mínimum prefija el artículo 40 .do la Ley 84 para el 
efecto de poder gozar de la mitad del sueldo señalado al Sar. 
gento Mayor, según el artículo 10 de la sosudicha Ley 84 
de 1890; 

5.0 Aparece del expresado documento que el referido 
Sargento Mayor Romero, no ha recibido del Tesoro nacional 
pensión ni recompensa po_r razón de los servicio~ milit~reR 
que ha prestado Íl la República. . 

Por tanto, la Corte Suprema, de conformidad. con la opi. 
ni6n del señor Procurador general¡ y de los artículos 1.0 , 5.0 

(inciso 7.0
), 10, 40 y 42 de dicha ley, admiuistra_ndo justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 
que el Sargento Mayor Juan B. Romero tiene derecho al 
goce de la pensión vitalicia pagadera del 'l'esoro nacional de 
cuarenta pesos($ 40) mensuales, ósea cuatrocientos ochenta 
pesos ($ 480), cuya. asignaci6·n señala· el pará<:rrafo 29 del 
artículo 29 de la Ley 86 de 1886, vigente en la

0
fecha de la 

expedici6n de la Ley 84 citada, 

,N otifíquesé, c¿piese, insértese e u la Gcwet(t Judicial· 
dése aviso al Ministerio del Tesoro y archívese el expedie11te: 

o 
LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAzA.-BA.LTASAit Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CüRRA.
LES.-ABRAHA!II FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema. de Juaticia..-'Bogotá., veinte de Abril de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Carlos N. Quintero, Síndico. del Colegio de Santa 
Librada de Neiva, por medio de Rafael Motta, apoderado 
constituído al efecto, demandó á la Nación, con fecha vein. 
tiocbo de Febrero de mil ochocientos noventa y tres, ante el 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial del Snr del Tolima, 
para qne se la declarara obligada al rec~>nocimiento dell'api. 
tal •le siete mil quinientos treinta y dos pesos($ 7,532), im. 
porte de lo.• capitale~ de censo que en el libelo da demanda 
~e expresaron, pertenecientes á dicho Colegio y que fueron 
redimidos en el 'resoro nacional,. entre mil ochociento!;i cin. 
cuenta y dos y mil ochocientos cincuenta y siete, en virtud 
de las leyes nacioualo~ sobre arbitrios fiscales y redención de 
ceusos, de treinta de ·Mayo de rnil ochocientos cincuenta y 
uno y treitit.¡1. y u11o de Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y dos, y á efectuar el pago de los intereses devengados de 
dichos capitale~ al respecto de cinco por ciento anual desde 
la feeha de la respectiva redención, hasta el nueve de Sep. 
tiembre de mil ochocientos sesenta·y uno, y al ~eis por ciento 
de e~e día en adelante en qne el Decreto de esa fecha orgá. 
nico del OréJito nacional, asignó ese interés á toda la Deuda 
comolidflda. E'tos cen~og provenían de antiguas capellanías 
que pasaron ti ser propiedad del Colegio, en virtud de la 
conver~ión autorizada por el artículp 10 de la Ley de diez 
de Julio de mil ochocientos veinticuatro (Ley 17, tratado 2. 0

, 

pnrte 2." de la Recopilución Granadina). 
Laq pruebas presentadas en npoyo de la demanda han 

sido la8 copias registrarlas, solo ahora, en mil cbocientos noventa 
y do;;~ de las escrit.uras por los cuales se cancelaron las de los 
respectivos reconocimientos y se declaró redimido el censo 
en el Tesoro nacional ; pero tauto el libelo de demanda, 
como los alegatos presentados en primera instancia, hasta el 

·último preseutado ante esta Corte, como Tribunal de apeln. 
cióu, por el cloctor Liborio Cantillo, con fecha veintiséis de 
Marzo último, guardan absoluto silencio sobre un hecho, 
que era impr'esr.:iu:lible eu el relato de la demanda, y que 
debía haberse expre~ado cuanJo menos así: Y señor Juez, 
por un descuído, por una negligeuria, tan culpable como se 
quiera, pero en la cual se iucurrió, los Síndicos ó represen. 
tantas fiscale~ del Colegio, no ocurrieron ni han ocurrido en 
el curso de cuarenta años á recibir de la Oficina del Crédito 
nacionalla8 correspondientes certificaciones de censo sobre el 
Tesoro, que en cambio de los censos redimidos mandó emitir 
el artículo 1.0 de la ley de treinta de Mayo de mil o¡·ho. 
cientos noventa y uno. 

Pero .i es probable, es 'llerosímil que esto hubiera ~;uce. 
dido? 'rratándose del c11mplirniento de unas leyes de tal 
resonancia como fueron las leyes sobre redeucióu de censos, 
de mil ochocientos cincuenta y uno y mil ochocientos cin. 
cuenta y dos, y de Establecimientos y de ent.idades públicas, 
como el Colegio de Santa Librada de Neiva, que en el curso 
de cuarenta años han estado representados por considerable 
número de personas distintas, entre Síndicos, Gobernadores, 
Secretarios da Estado y miembros· de las Asambleas legis. 
lativas, obligadas por la ley ti tomar conocimiento de la 
marcha del Establecimiento y del manejo de sus rentas; tra. 
tándose' de semejante entidad, la Corte no vacila en aseverar 
que semejante omisión no es imposible, porque es pQsibl~ 
todo lo que no implica contradicción en los términos, pero 
que tiene en su contra un grado de improbabilidad que casi 
se confunde con lo imposible; tan cierto como que en el · 
e.tpedieute (folio 31, cuaderno 1.0

), corre_ en copia legal.. 
mente reconocida por el actor la nota dirigida por el Minia. 
tro del Tesoro al Fiscal del Tribunal de Neiva, con fecha 
veintitrés de Junio de mil ohcientos nove?ta y tres, bajo el 
número seteciento~, que á la letra dice así: 

(> 

"El Colegio llamado pritivamente de 'f:anta-Librada de 
Neiva' se denomin6 posteriormente ~Colegio democrático,' 
luégo 'Colegio de Neiva' y últimamente-según parece-ha 
adopta.Jo el título antiguo. · 

"Los respectivos Personeros de ese establecimiento solici
t~tron y obtuvieron el reconocimiento de los capitales redi. 
midos en el Teeoro nacional, recibieron los respectivos docu. 
mantos y desde entonces se han. cubierto los respectivos 
intereses-aunque á las veces con algunas interrupciones y 
demoras-hasta los vencidos en Diciembre de mil ochocien. 

· tos noventa y dos. Si el Síndico del Colegio examina los 
antecedentes de este asunto, se persuadirá de que las rentas 
que actu&lmente percibe el establecimiento, del Tesoro nacio. 

na!, no tienen otro origen que el de las redenciones hechas 
basta el año de 1853." 

Así fué que partiendo de este he.:ho, el Fi~cal del Tribu. 
na!, señor Rufino Varga~,. como representante de la Naci6n 
pudo contestar·la demanda oon grau seucillez jurídica, opo. ,.. 
nieudo al actor este incontestable dilema: "ó la entidad 
demandante ocurrió desde n.il ochocientos cincuenta y dos y 
mil ochoci~ntos cincuenta y siete, {¡ recibir en pago de Ion 
censos reuimiJos los documentos de crédito público, manda. 
dos expedir por la ley, corno ocurrió tot!o el mundo, y en
tonces fueron pagados, ó no oJu rrití y ent.onces su acci6n 
está prescrita, hasta por la prescrip~ión extraordinaria de 
treinta años." 

Y ante e•e dilema, recacayó como tenía qua recaer la 
sentencia de primera in:;tancia, de treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres, cuyt~ parte resnl11tiva dice así: 

"En atención á lo expnesto, el Tribunal, all111inistrando 
justicia eu nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara probada la excepción perentoria propuesta por 
el señor Fis::al (la de pres~.:ripción), á nombro íle la NacicÍu, 
y absuelve en consecLlencia, .al 'l\¡,;oro ele la Reptíbliea del 
pago de los iuteres que stl cobran y .!el reconocimiento erc lo 
sucesivo de los intereses procedentes de las capellauía~ de 
que se deja hecha relaci•Su eu el cur~o de e1>ta sentenda, las 
cuales fueron constituídas en favor del Coleaio de Santa 
Librada de Neiva. o 

" Puhlíquese, cópiese y notifíq ne3e. 

"GABRIEL VARGAS.- ALEJANDitO VrLLORTA.- FÉLIX 
MARÍA. DUSSAN.-Libo1'ÍO Bonillr.t, Secret-ario en propiedad." 

Pero como alguna explicaci6u hay que buscar á los 
motivos que se hayan tenido para promover tan ex. 
traordioario juicio, esa no puede ser otra que la que 
se deduce de los extenso~ y bien razunados alegatos con 
que el señor Fiscal del Tribunal ha defendido contra una 
duplicación de pago, los derechos do la Nacióu, á saber: 
que habiendo displlf~sto la Ley 22, nacional de. mil ochocien
tos seteuta, que los réditos de las capellanías que la legisla. 
ción de cada Estado .leclarSlra como de ju1·e devolnto (y loo 
censos redimidos del Colegio de Santa Librada tenían esta 
procedencia) y destinara 4 la educación primaria ó secunda. 
daría, fueran reconocidos y maudado-; pagar á fa\'Or ·del Es. 
tado eu donde existiera la fun·lación, el Estado del Tolima, 
en ejercicio de esta autorización, expidió FU ley de veintisiete 
de Octubre del mismo año, la cual, de~pués de definir las 
capellanías ele ju1·e devoluto, dispuso que las que existieran 
en el Estado, se distribuyeran entre los Colegios de San Si
món de Ibago1é, Santa Librada de Neiva y la Escuela Nor. 
mal, debiendo corresponder la mitad á éota última, y ]a 
cuarta parLe á cada uno de los dos primeros. 

De seguro, pues, que los capitales en di;;puta fueron dis
tribuídos entre aquellas entidades, y hé aquí la razón del 
silencio absoluto que la demanda guarda sobre el hecho 
capital de si Re percibieron ó dejaron de percibirse las Cer. 
tificaciones, Bonos ó Títulos do inscripción de los censos redi. 
midos en el Tesoro, limitándose únicameule á probar que se 
·hizo la redención. 

La sentencia apelada ha· aplicado á la excepción de 
prescripción para declararla fundada las elementales dispo. 
siciones del C6digo Civil sobre la materia, el artículo 1278 
del Código Fiscal y el 125 de la Ley 153 de 1887; pero son 
todavía más decisivos el 2. 0 de la Ley de 22 de Junio de 1858, 
citados por el señor Procurador general, y el 16 de la Ley 
60 de 1872, los cuales por versar sohre nsuntos de la exolu. 
RÍVa competencia del Gobierno nacional, bajo las Constitu. 
ciones políticas que entonces regían, son de estricta y especial 
aplicación en la presente controver~ia y dicen así: 

· " Art. 2. 0 Espirado el término que se fija en el artículo 
anterior, catluca el derecho de los acreedores que no hayan 
presentado sus docucumentos, y la Oficina del Crédito nacio. 
nal procederá inmediatamente á saldar las respectivas cuen. 
tas, acreditando la general de la República por reconocí. 
miento y amortizacioneq y debitando aquellas cuentas. 

"Art. 16. Los documentos cuya conversi6n en renta al 

.J 
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portador ú uomiual autorizan las leyes vigentes, que no se 
·presenten á .la COU\'ersióu indicada autes del primero de 
Septiembre próximo venidero, no pod.rán convertirse de~pués, 

._ y serán caucelados. Los que ~e conviertan antes de esa fecha, 
quedarán comprendidos en las di~po~iciones de esta ley. 

"La misma regla se observará respecto de los reconoci. 
mientos de ca pi tale~ procedente' ele la desamortización" ..... . 

Por la~ cou~i·leradoues exp~1esta~; la Corte,-1\dministrando 
justicia eu lJOiilhr·e de In. República y por autoridad de la 
ley, y de acuerdo en todo con el bieu elaborado concepto del 
señor Procun,dor general, confirrr.a en todas sus partes la. 
senteucia a pelada. 

N otifíq u ese, déje~e cópie>e, insérteEe en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expedierite al Tribuna·! de Hl procedencia. 

LUCIO A. POMBO. -Lurs M. lsAzA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA" 

LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE "SOTO -ANÍBAT. GALINDO. 

Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Ql)rte Suprema !le Justicia.-Bogotá, AIJ.ril veinticinco ele mil ocho
cieútoR noventa y cuatro. 

Vistos: Mauricio Ayala y María Gregaria Corrale~, veci
nos de Tuluá y padres legítimos del finado militar Marceliano 
Ayala, piden á la Corte les conceda b recompensa militar á 
que ~e cousideran con derecho legal. · 

La demanda eotá sostenida con las siguientes pruebas: 
Las copias que el Cura de ·Tuluá ha expedi.!o de las par. 

tidas del matrimonio contraído por los dos demandantes y del 
bautismo de sn hijo Marceliano (folios 16 y 2). . 

Uua inforrnaci6u de cuatro testigos levantada ante el 
Juez y el Fi•c::d del Circuito de 'l'uluá, con la cual se com. 
prueba plenameut8 _que Marceliauo Ayala concurrió en cali. 
dad de Suhtenieute abandorado tlel Batallón número·15 de 
T·uluá, á la acci,)n de gnerra qne tuvo lugar en Roldanillo, 
el 15 de Febrero de 1885, y recibió allí una herida de bala 
en el pechn, lí. caus1\ ele la cual murió in,tant!ineamente; y 
que dicho rnilitflr pasó w vi,Ja al lado de sus mencionados 
padres, quier.ws siempre guardaron cou él completa armonía, 
y eÚ•íu hoy ancianos y en estado de suma pobreza. · 

E,to~ cllatro testigos, de los cuales N aciauceno V élez 
militó en el combate de Roldanillo como primer .Jefe del 
Batnllón 1.0 de Buga, y el General José .María Domínguez 
E. figuró eu él como Jefe de operaciones ti vanguardia Robre 
el Norte· del E~tado y corno Jefe de Estado Mayor de la 
columna que mandaba el General Eafael Reyes, dan razón 
satisfactoria de sus afirrnacioues, ágregando que vieron el 
cadáver de Marceliano Ayala, y quo les con~tan aquellos he
chos de ciencia cierta y como testigos pr.esenciales de ellos. 
El General Domíuguez E. agregu qne él fué quien dió el 
parte detallado de aq.nel combate, el cual fué publicado en el 
Boletín de gue1·m número 16, fechado ex: Popayán el 24 de 
Marzo ele aquel año; y que aunque allí figura el nombre de 
Marcelino en lugar del de Marcelia.no para designar al Sub
teniente ·que murió en el campo de batalla, eso debe ser 
error de imprenta, pues .el Subteniente muerto se llamaba 
Marceliano. Agregan también que á los empleados de las 
fuerzas mili tares que defendían allí al Gobierno, no se les 
expidieron de~pachos sino dei!pné.i de terminada la campaña. 
Además, el sefi,¡r Ministro de Guerra ·certifica 'lue no hay 
en el 'archivo c'onstancia de que Marceliiu10 Aya la ~u era mi. 
litar (foJios 18 y de 4 á 8). 

Con otra informacion de testigos (Manuel S. Potes, Na. 
rianceno Vélez y Rubén Becerra L. (folios'9 y 10) levantada 
también ante el Juez y el Fiscal de Tuluá, se comprueba 
que Marceliauo Ayala murió sin dejar descendencia legítima, 
pues no fné casado, ni hijos naturales reconocidos. 

El señor Ministro del Tesoro certifica que no hay cons. 
tancia de que Mauricio Ayala y María Gregoria Corrales 
hayan recibido recompensa del Tesoro nacional. 

De todo lo cual se deduce qne el derecho de los deman. 
dantes esttí. plenamente probado. 

Por tanto, la. Corte, de· acuerdo con el parecer del señor 
Procurador, administrando justicia eu nombre~~~ !a Repú • 
blica y por autoridad de la ley, declara que Mauncio Ayala 
y María Gregoria. Corrales, como padres legítimos del Subte. 
niente Marceliano Ayala, tienen derecho á una recompensa 
unitaria definitiva de mil uoveeientos veinte pesos ($ 1,920) 
que se les pagará del Tesoro de la Nación, y es divisible por 
mitad eutre los dos agraciados (artículos 1.0

, 5.0 [inciso 2.0
], 

6.0 y 9.0 de la Ley 84 de 1890). · 

N otifíq u ese, cópiese, ptlblíql!ese en la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

· LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAZA. -BALTÁSAR .Bo. 

;rERO URIB'E.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRA· 

LEs.-ABRA.HAlii FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANfBAL GALTNDO. 

Gab1·iel Ro~as, Secretario. 

Corte Supre:q¡a !le· Justicia.- Bogotá, veintis~is de Abril de mil 
-ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: Manuel Paz y V~. en su carácter de apoderado de 
Antonio Ramírez, guardador general de bienes de la menor 
María Rufina Terreros, del Departamento tlel Cauca, y en 
nombre de dicha menor, demanda para ésta recompensa mi. 
litar, de conformidad con la Ley 84 de 1890. 

Sustanciado el juicio por los trámites legales, el petido. 
nario ha probado los hecho;; siguientes: . 
· 1.0 Q11e María Rufiua Terreros es hija legít.ima menor 
de edad de Juan Antoni·o Terreros y de A·uastasia Mancilla; 
lo cual se ha comprobado con varios testigos id6neo~. cuyas 
declaraciones deben estimarse como prueba supletoria por 
haherse justificado la falta. de_ la prueba_ principal, consis. 
tente en la correspondiente part¡da de baut1smo, que no pudo 
expedir el Cura de la Parroquia. de Santa Ana, por babene 
perdido el libro respectivo (fojas 15 y 16); 

2.0 Que el Sugento Terreros fué casado con Ar,a&tasia 
Mancilla, y que ésta volvió á casarse en Regundas uupcia~ con 
Manuel E. Cuenca, según aparece de las partidas de matri
monio eclesiástico que corren á fojas 13 y 14; . 

3.0 Que Juan A utonio Torres muri6 en el combate que 
se libró en la ciuda,J Je Santander del extinguido Estado del 
Oauca, el trece de Julio de rnil ochocientos ochenta y cinco, 
y que desempeñaba el empleo de s[l,~gcmto 2.0 d_e las fuerzas 
legiti•nistas. Lo deelaran así los test1go!! Francisco Morero, 
Manuel María Cuenca y Jesús Arnaya, compañeros de armas 
del finado, y que asimismo aseguran haberlo visto muerto 
después del combate (fojas 3 á 7); 

4. 0 Que ni la peticionaria ni la madre han sido recom
pensadas por la muerte del Sargento Terrero~, ~;egún consta 
del certificado del señor Ministro del Tesoro (fojas 17) ; 

5. 0 Que la peticionaria permanece soltera, es pobre, ob. 
serva buena condueta y guardó armonía con su padre;· lo 
cual se comprueba por las declaracioneq de los testigos arriba 
citados, á quienes constan esos hechos por conocer á aquéllos 
personalmente. 

De conformidad con el iuciso 3.0
, artículo 66 de la Ley 

84 de 1890, la viuda Anastasia Mancilla perdió su derecho á 
recompensa, de modo que sólo será agraciada la menor María 
Rufina Terreros. 

Por tanto, de acuerdo con el concepto del señor Procu. 
rador, y en mérito de los artículos 1.0

, 3. 0
, 4.0

, 5.0 y 9. 0 de 
la Ley 84 citada, la Corte; administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara que María 
Rufina 'l'erreros, es a~reedora Jel. TeEoro nacional por la 
recompensa unita:ria definitiva de ochocientos diez "':! ~;eis 
pesos($ 816) igual al monto ó alcance en cuatro años del 
sueldo de Sargénto 2. 0 que tenía su padre Juan Antouio 
Terreros, muerto en el combate librado en la ciudad de S.an. 
tander, en defensa del Gobierno legítimo. 

· N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial; 
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dése cuenta al señor Miuistro del Te>oro y ar!'hívese el ex. 
pediente. 

LUCIO A. POMBO.-Ltns M. -lSAZA.-BAL'rASAR Bo. 

TE.ROURIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA. 

LES.-ABRAHHf FERN . .\.NDEZ DE SOTO.-ANfBAI .. GALINDO. 

Gabriel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema rle Jnsticia.-Bogotá, Abril doce de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: Ileguladas por el sefíor Secretario do Corto las 
costas causadas en el recurso de casación que interpusieron 
Deogracias y Circuncisión Bernal•y otros contra la Hentencia 
de segunda instancia, proferida por el ~'ribnnal Superior del 
Distrito Judicial de Tundama, en el juicio civil ordinario 
que sostuvieron con los herederos de Jesú~ Urrea Valderra
ma, y al pago de las cuales fueron condenados los recurren. 
tes, el apoderado de los favorecidos en dicho recurso, doctor 
Ricardo Ocha G .. ha objetado la expresada regulación, por 
varias razones que aduce en el precedente memorial, el t~ual 
se resuelve en estos términos: · 

1.0 Una vez dictada por la Corte Suprema la stJnteucia 
que infirma la que ha sido sujeta materia del recur;;o de 
casación, y notificada á las partes, puede y debe considerarse 
terminado el expresado recurso, .Y de consiguiente la regula. 
ción ha de compren•ler los gastos 6 costos que la parte favore. l 
cida eu él haya verificado, en >ostenimiento de sus derechos, 
hasta la nutificacióu del fallo re,pectivo. Cualesquiera otros J 

gastos que se hagun para llevar á efecto la regulación ele las j 
costa~, que por lo mismo son inciertos ó coutingeutc~<, deben 
ser hechos á cargo de la respectiva parte; 

2. 0 La disposición del artículo 519 del Código Judicial, 
es extensiva á los recursos de cas:lCi,)n, porque donde hay la 
misma rozó u debe aplicarse igual disposición legal; de rna. 
nem que cuanJo se entregue á las partes eu traslado un 
expediente de rniís de doscientas fojas, tendrá cada una de 
dichas partes u u día má~ por cada c.:incuent.a fojas excedente~ 
de las doscientas, cou t.al que el término total 110 pase de 
doce días; 

3.0 En el catiO Je qne se cause demora, por cualquier 
motivo, en dictarse el fallo correspondiente que ponga fin al 
recurso de casac:ión, los dí11.s de demora no son imputables á 
la parte condenada al pago de las costas; 

4. 0 El papel sellado empleado en el recurso de casación 
por la parte favorecida, es el que debe computarse en la 
ta~;ación, de mudo que pueda así verificarse el reintegro de 
lo gastado. · 

En consecuencia, el señor Secretario modificara 1~ regu. 
lación reclamada, en el r,entido que queda resuelta la recia.· . , 
macton. 

Notifíqüese é irrsértese en la Gaceta Judicial. 

L UOIO A. POMBO.- LUIS .M. ISAZA.- BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS. -·MANUEL E. CORRA

LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 

Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicla.-Bogotá, Abril veintiuno de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: El Juez 2.0 del extinguido Estado Soberano de 
Boyacá, conden6 á Cesáreo Tamayo, á pagar una multa de 

cincuenta pesos($ 50), como fiador de cárcel. de Miguel Ji. 
mériez, procesado por el delito de malos tratamientos de o?ra, 
seO'Ún auto de 27 de Abril de 1882. Con este recaudo h bró 
etJ uez ejecutor del mismo Estado maudamieuto ejecutivo 
por esa suma con los intereses de demora á rnzóu de! 2 por ~ 
100; el 5 por 100 de recargo á favor del emplea·lo eJecutor 
y las costas del juicio. 

E~ta providencia no se notificó al ejecutado, hasta el 11 
de Octubre de 1890; y habiendo presentado para el pago 
nn terreno, por no tener otros bienes, se declaró éste erubar. 
gado, en auto de 20 de Mayo de 1892. Mas como el deudor 
no otorgó la fianza de saneamiento de que habla la ley, el 
Juez embargó la tercera parte del sueldo que devengaba 
Tamayo como Contador de la Oficina general de cuent,as del 
Departamento de Boyacá. 

El ejecutado interpuso apelación p!lra aute la Corte J_e 
este auto y del en que se niega, como extemporáqeo,. el. perh. 
mento que dirigió encaminado á hacer cesar la ejecuCiÓn en 
virtud de habérselo absuelto de la muha impuesta. Conce. 
didos ambos recursos en el efecto devolutivo, y surtida aquí 
la instancia, se procede á resolver lo que se~ arreglado á 
derecho. 

Corno muy bien lo observa el Reñor Procurador geueml 
ele la Nación, no tratándose de providencias dictadas por nr• 
RP-candador de renta~ pública~ nacionale~, carácter que no 
concurre en el Juez ejecutor en refereucia, la Corte no e~ 
competente para couocer de lús apelaciones rneuciot,¡ulas. 
En efecto, el inci~o 6. 0 del artkulo 43 de la Ley 147 de 1888 
(C,ídiO'o de OrO"anización ,Judicial), limita la jurisdicción ele 
e'ta S~tperioridad á la revisión en segunda instancia de los 
autoR dictados por taJe¡.¡ recaudadores. 

E., verdad que la Corte ha reconocido eu algnuos cusos; al 
Juez ejecutot• de Boyacá, co'' facultad para recaudar renta>< 
nacional!!', pero fué eu virttHlole haberse eu¡•argndo e-e em. 
pleado, por comi~ióu del Mini~terio del Teso~o, del cobro de 
alguno• néditos pertenecientes al ramo de lneues desamor. 
tizado>'l, ':omo cuidó de expresarlo eu alguuo de los fallos que 
tuvo oca~ión de dictar. En el pre~eute caso r!o coucurre esa 
circunstancia, y el señor MiuiRtro del Te~oro ha informado, 
por otra parte, que eu ~~~ Despacho no existe COilstaucia al. 
guna de que se baya autoriza lo á uingtín Juez ejecutor ~ar~ 
ejercer, á la nz, el cargo de recaududor de rentas pubh. 
ca~ naciona lef:. 

Dedúce~e clel informe aludido del señor Mini~tro del 
Tesoro que el Juez ejeautr.•r del Departamento do Bo.facá 
se ha urroO"ado fnnciouei< que la ley no le ha confendo; 
y corno est~· apareja uua responsabilidad que debe averi. 
guarse de oficio, habrá de dispouer'e lo conveniente rí este 
re~peclo. 

Por lo expuesto, b Corte, ~e ahstieue de couo.:er de la 
apelación de los autos ele que so ha hecho mérito y dis. 
pone que se devuelva el expediente al Juez de ~u proccden
eia pua que le dé el curso legal. Y por cuanto del proceso 
resulta que puede haberse cometido un delito, de r.onformi. 
dad con el artículo 1511 del Código Judicial, sáquese copia 
de lo actuado desde la foja segunda en adelaute del juicio 
ejecutivo, de la exposición del señor Procurador general de 
la N ación, del informe del señor Ministro del Tesoro y de la 
parte couducente de este auto, y pásese al mismo señor Pro
curador para que, por medio de sus agente~, promueva la 
a verignación respectiva. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Ju. 
clicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAzA.~BALTASAit Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA

LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL G.ALINDO. 

Gábri_el Rosas, Secretario. 

UfPRI!:NTA DE ANTONIO 1\IARÍA SILVESTRE. 

Director, To~ós Galarza. 
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GACETA JUDIC.IAL. 

CASACION. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte Suprema <.le Justicia.-Bog,Jtr., Abril veintiuno \le mil ocho. 
cientos noventa y cnatro. 

Vistos: Ricardo Su:irez, vecino de Duit:t!11ll, Circuito de 
Tundama, estableció Je·mauda ordinn.ria ante o! J u e;~ du dicho 
Circuito, contra José A. Soto, de la mi~ma vecinchd, para 
que se le declarase obligado á otorgar escribura púulica á 
favor del demandante de b veuttt· de veintisiete y media 
fanegadas de terreno, en el sitio de "Cuche,~· vonta qae pro
metió hacer Soto á Suárez couforme al docurll':Hl to ¡.Jf i llf~ lo que 
otorgaron en Dúitama, el trece de Juuio do mil ochocieu~o8 
noventa y uno, y qne fué acompa:iíado IÍ !r~ dem'lnda. Expresó, 
además, el demandante qLte subsitliariaiuont.\~ ó para el caso 
que no se obligase á Soto fÍ otorgar l:t escritura lo rlernan. 
daba pata que se le declarase obligarlo á darle los clos0ientos 
cincuenta pesos($ 250) que se habían estipnladn como pena, 
y para que le devolviese doblada la Gat)r,\::L-.d de seiseieutos 
pesos($ 600) que Soto había . .Jr.r.ibido eo:no parte del preeio. 

El Juez, por ante.' de diú y siete Je Julio, adrnitiú la 
demanda y ordenó c-orrer el traslado de ella., auuquo o.mi. 

tiendo el mandato del artículo 5. 0 de la Lev 105 do 1890 
que previene el señalamiento de día pam oír. á las partes en 
conferencia amigable, la cual no pudo, por lo mismo, verifi
carse. El demandado contestó la demanda negando los fun
damentos en que se apoyaba. y el Juez abrió fÍ prueba el 
juicio, por el término de treinta días, concluído3 los cuales y 
agregados los alegatos de las parte~, se pronunció la sentencio. 
de primera instancia, de fecha primero de Junio Je mil ocho
cientos noventa y dos, que en su parte dispositiva dice así: 

"Por lo exouesto v teniendo en cuenta las pruebas adu. 
ciclas y lo aleg~do po; una -y otra parte y las leyes que se 
han mencionado, con8iderando el punto debatido como de 
puro derecho, este Juzgado, adminir;trando justicia en nom
bre do la República y por autoridad de la ley, absuelve al 
señor .losé A. Soto, de la demanda que lo propuso el señor 
Ricardo Suárez, por el otorgamiento do una escritum de 
venta de la mitad rlo los terrenos que aquél, dicen, posee en 
'Cuche,' de esta jurisdicció!J, a~í como de b demanda sub. 
sicliaria, por la suma de doscientos ciucuenta pesos de m~~~~~ 
y los seiscientos pesos doblados que el mismo Soto re01b10 
en principio del pago p·or el contrato, debiendo tan sólo 
de vol ver los seiscientos pesos recibid os y mencionados. 

" Sin costas." 
El apoderado de Suárez interpuso apelación contra esta 

seutencia pa·m ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de 'l.'undama, y sustanciado allí el recurso no sin que la parte 
apelante abund.ase de pruebas, se dió fin <Í. la segunda instan. 
cía con la ~e1Úencia proferida por el 'l'ribun<\1, el diez y 
ocho de· Mayo de mil ochocientos noventa y tres, por la cual 
confirmó h sentencia. apelada con la sola nwdifioación do 
que el demandado pague también los ·intereoes de los eeis. 
cieutos pesos al uno por ciento mensual.· 

Es eJe notarse que esta sentencia no se ll1andó tener á 
disposición de las partes con el proceso y por el término Je 
treinta días en el Despacho de la Seci·et¡uÍa, sino que se 
mandó notificar, dejar copia ele ella y devolver el expediente, 
lo que prueba que en concepto del Tribunal la referida 
sentencia no era. de las que estaban sujetas á recurso de 
casación. 

Sin embargo, notificada ~omo fué por edicto que se des
fijó e~ oc.ho de Abril, después que el expediente se remitió al 
Juzgado y de allí fué .devuelto al Tribunal de donde fué 
reclMnado, el apoderatlo de Suárez dirigió al mismo 'l'ribu
uu.l ei escrito de trece da Mayo siguiente, en el cual esta. 
blece recurflo de casacióu coutra la ~enteucia, alegando como 
eau~al b establecida en el ortlioal 1.0 del artíc~lo 369 de la 
Ley 105 de 1890. Pero el Tribunal, sin parar mientes en la 
manifesta0ión hecha por el mismo apoderado de no tener 
facultad expresa para interponer el reCurso y que lo hacía 
presr,audo vuz y caucióu por RicariJo Snárez, conforme al 
art.íwlo 345 del Código· Judicial, siu parar mientes en las 
varias rowlu::iones de la Corte que han Jesechado repetidüs ve. 
ces h. aplicación de esa disposición legal t:uando ~e trata del re. 
curso de casación, mandó fijar, por auto do qniuco de Mayo la 
cantida·l valor del pleito por medio Je perito;;, y esto u o por me. 
dio de peritos nombrados por el Tribnual, como lo dispone 
ol artícnlo 372 do la citada Ley 105, siuo por perito~ n3mbra. 
dos por' las partes. Y uo para allí la irregula1idad: fijada por 
los peritos la_cuantía del; pleito en la suma de mil cuatrocientos 
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eincuenta pesos ($ 1,450), el Tribunal hizo caso omiso de la 
disposición que acaba de citarse, según la cual, cuando los. 
peritos apreciaren en menos de tres mil pesos($ 3,000) la 
euantía del pleito, se remitirán inmediatamente el proceso y 
la sentencia al J uzgádo de primera instancia, á no ser que ese 
dictamen no fuere fundado pam el Tribunal, caso en el cual 
los Magistrados que constituyen la respectiva Sala nombra-

_rán nuevos peritos, cuyo dictamen prevalecerá. El Tribunal, 
compuesto de un solo Magistrado no ha podido conceder el 
recurso como lo hizo, por auto de cuatro de S&ptiembre, 
fundándose en que h cuantía de h demanda pasaba de tres 
mil pesos ($ 3,000), como consta de la actuaci11n, porque yá 
había ocurrido la duda acerca de la cuantía, y el mismo Tri. 
bunal la había mandado fijar por medio de peritos, y ~sa 
fijación no podía desecharse por él sino con el dictamen Je 
nuevos peritos, q-ue es el que debe prevalecer. El auto, pues, 
en qne se concedió el recurso no es aceptable por la Corte y 
ella debía ordenar la devolución del proceso para que se 
fijase la cuantía como lo dispone la ley, si no ocurriera la 
circunstancia de que el recurso es inadmisible, por.haberse 
interpuesto por persona que no tenía facultad para interpo. 
nerlo, de acuerdo cor lo que dispone el artículo 381 de la 
misma Ley 105. Y efectivamente, como se.dijo yá, la Corte, 
ha dictado. varias resoluciones por las cuales ha sentado 
doctrina acerca de la interpretación dél artículo 373 de la 
ley que acaba de citarse, decidiendo qne el recurso de caRa. 
ción no puede interponer~e por persona que no tenga poder 
suficiente para ello, aunque preste ,-oz y eaucic'in por el int~
resarlo. (Véf1Se la sentencia de veintitrés de Febrero de mll 
ochocientos noventa y tres, publicada en la Gaceta Judicial 
llúmero 385, página 171). ' 

Por tanto, la Corte Suprema tiene que limitarse á decla. 
rar como, declara, administrando justicia en ~1ombre de la 
República y por autoridad de la lny, que el recurso de casa
ción interpuesto á nombre do Ricardo Suárez contra la sen. 
tencia del 'rribu na! de Tuudama, de que se ha hecho mención, 
es inadmisible. 

Notifíquese, cópiese, publíqnese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO,.-Lms M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 

'rERO URIBE.-JEsús CASAS Rons.-:Y.IANUEL E. CoRRA
LEs.-ABRAIIAM FERNÁNDEZ VE Smo.-ANÍBAL GALINou. 
Gctbriel Rosns, Secretario. 

Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotá, Abril veinticuatro ele mil ochocien. 
tos noventa y cuatro. 

Visto¡;: AntA el Juez 1.0 del Circuito de Bogotá est~ble
ció Ricardo Liévauo, vecino dQ esta ciudad, demanch .civil 
ordiuaria contra José María ViHalobos, Belén Gaona y J.uana 
Barros, para que, con audiencia de éstos, se declarase: 
1, 0 que la e~critura públiea número 1,502 de doce de Di. 
ciembre de mil ochocientos sesenta y euatro, otorgada 'ante 
el Notario 2. 0 de este Circuito, por el señor Juan Bautista 
Silva, eomo apoderado de la señora .Balbina Franco, 6. favor 
de la señora Campos Frau('o de RoJas, por la cual le vende 
unacasa baja, de tapia y tej<t, con una.t-ienda auexa, situadas 
eu el barrio de Las Nieves de esta capital, en la calle 6," de 
la Carrera de V élez, uúmero 76 la casa, y 74 la tienda, es 
nula y de ningún valor; 2. 0 que también es nulo y de uin. 
vún valoi ni efecto el contrato de compraventa de que trata 
dicha escritura, celebrado entre la señora Franco, por medio 
de su referido .'lpoderado, y la señora Campos Franco de Ro. 
jas, por el cual aquélla e_uajena á ésta la casa y tienda expre. 
sadas por lo~ linderos que el respectivo libelo deter.rnina; 
3.0 que la casa y tienda en referencia, con todas sus anexi. 
dades y por los linderos determinados, pertenece á la sucesión 
de los abuelos legítimos del demandante, señores Feruaudo. 
Franco y Custodia Osor_io, 6 á la de aquél únicamente, y que 
dicho demandaute tiene el dominio de ellas y deben entre. 
gársele J.)On todos sus frutos, como heredero de sus abuelos 
por derecho de representación, y de su madre Balbina Fran. 
co, por derecho propio. · 

La demanda se dirigió, por último, para que se conde
nase á los tlemandado", como consecuencia de la~ anteriores 
declaraciones, á restituír al actor, con sus frutos, la ca!ia y 
tienda precitaJas por los yá mencionados linderos. 

Designáronse como hechos fundamentales de la acmon ?>

propuesta, los siguientes: las fincas demandadas pertenecie. 
ron á Fernando Franco; éste fué easado legítimamente con 
Cu-stodia O;orio, abuela de Ricardo Liévuno, por haber sido 
los dos primero.~, padres de Balbina Franco; la casa no fué 
enajenada por sus primitivos dueños, ni se siguió juicio desuce. 
sión de éstos, y, por consiguiente, no fué adjudicada á perso. 
na alguna ; no ob~tante esto, Balbina Franco de Liévano la 
vendió por la·escritura número 1,502 de que yá se habló, 
sin haber cumplido los requisitos y formalidades exigidos 
por los artículos 773 y 1818 del Código Civil de CnndiBa
marca, ósea sin haber obtenido la posesi6n efectiva de la 
herencia ni el regi~tro del Decreto Judicial y de los títulos 
que le confirieron el dominio, y vendió también sin autori. 
zación judicial de stt mRrido, pues estaba casada, á la sazón, 
con Francisco de P. Liévano¡ á su vez, la cornprad0ra ena. 
jenó la casa y tienda citadas 6. Aureliano Wilc:hes Rojas, 
éste á Juana Barros, é:•ta á José María Villalohos y éste. iÍ 
Beléu Gaona, quien la posee a:)tualmente; y por !íltimo, 
muerta Balbina Franco, la sucedió su hijo Ricnrdo Liévano, 
declarado heredero de ella y do sns abuelos. 

Corrido el tra~lado de esta demanda se suscitaron varios 
incidentes, relativos al nombramiento de defensor de las dof.: 
demandadas, y provistas de repre~on tan t. e en e 1 juic:io, por. 
que se las consideró ausente<, fué uno de ellos quien la cou. 
testó negamlo los hechos y propouiendo la~ excepeioues pe
rentorias do prescripción de a,cci6n y pre>cripci1íu adquisi
tiva de dominio. Por sn parte, el demanda'lo Villalobo:; pro. 
puso también, oportunamente, b1s · mismas excepciones y 
además, la de ilegitimidad de h personería en el demaudaute. 

Surtida la primera instancia por todos sus trámites (i ri. 
tualidades, no sin que oci.Hriesen ot.r,,s incidente~ que no 
hace al caso mencionar, el Juez del cono~imieBto profiric'í sen. 
tencia definitiva en tres de Ma1zo de mil ochocientos noventa 
y tres, por la cual declaró: 

"1.0 No es nula la escritura marcada ton el número 
mil quinientos dos (1,502), de doce de Diciembre de mil 
ochociento~ sesenta y cuatro, otorgada ante el Notario 2. 0 

del Circuito de Bogot.á; 
2. 0 No hay uuiidad absolnta en el contrnto de q11e trata 

la referida escritnra, en virtud del cual Balbina Franco, poT 
mef!io Je su apoderado Juan Bautista Silva, veudilÍ á Cam. 
pos Franco de Rojas nua casa situflda en esta ciudad en el 
barrio de L_as Nieves con su tienda anexa, en la calle 6." de 
la Carrera de Vélez, número 76 la casa, y 74 la tienda, com. 
prendida entonces por los siguientes linderos: por el Oriente, 
con solar de la ca~a del señor José de Jesús Fonseca; por el 
Norte, con h de la señora Ignacia Santos, que está en la 
calle haciendo esquina de la calle 2." de la Carrera de Tene. 
riftl, número 45, y la calle 6.' de la Carrera de V élez.; por el 
Occidente, l'alle de por rnedio, con las casas del señor doctor 
Antonio Pinzón, ~in número, y de h señora Isabel Villoría, 
número 95. Dichas casa y tienda tieneu hoy los siguientes 
linderos: por el Oriente y Sur, con casa y solar qLte sou 6 
fueron ele José de Jesús Fonseca; por el Norte, con cnsa que 
fué de la señora Ignacia Sánchez, y que hoy es de sus 
hijas, señora Dolores Santos de López y señorita Vicenta 
Santos; y por el Occidente, calle de por medio, con casas 
que fueron de Antonio Pinzón é Isabel Villoría, y que hoy 
pertenecen, respectivamente, á la señora Isabel M' Allister 
de Barriga, José H. Araújo y María Josefa Mesa de Blanco ; 

3. 0 Adolece de uulidad relativa dicho coutrato, por cun.o. 
to se hizo sin la autorización judicial que para celebrarlo 
necesitaba la vendedora ; 

- "4.0 La fi nc¡\ demarcada en el ordina-l seguudo de esta 
parte resol u ti v:1 corresponde en propiedad á Ricardo Liévano, 
como sucesor de ~us abuelos Fernando Franco y Cdstodia 
Oso rió y de su madre Bal bina Franco; 

"5. ° Condénasé ei:.-rnusecuencia á Juana Barros, José María 
Villa1obos y Belén Gaona á' r~Jituír aquel i u mueble á Ri. 
_?ardo Liévano, dentro del término de treinta días ; 

¿ 
1 
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"6.° Condénase á JoEÓ María Villalobos á n;.stituír los 
frutos percibidos por él, como usufructuario de dicha finca, 
desde que le fué notificada la demanda de Ricardo Liévano; 

·< "7.° Coudéna.se á Juana Barros á restituír á Rica.rdo 
Liévano los productos correspondientes como ·habitadora de 
la lm<a rei·vinclicada, desde que ~e le notificó la demanda; 

"8.0 No están probadas las excepciones perentorias de 
prescripción do acción, prescripción adquisitiva de dominio 
é ilegit.imidad do !a personería del <.lemanclaute; y 

"9.0 No se hace condenación especial en costa~." 
Contra. esta sentencia interpusieron apelación los deman

dados, y concedido el recurso para ante el Tribunal Superior 
del Distrito -Judicial.de Cundinamarca, tramitado allí debi. 
dameute, se le determinó por medio del fallo de veintinueve 
do Septiembre del mismo año de mil ochocientos noveuta y 
tres, en el que se confirma en todas sus p:ntes el que fué 
materia de la alz:lda, con costas á cargo de los recurrentes. 

· N o ti ficarla á las partes esta última decisión por edicto, 
dentro del térrnino de treinta días que la ley señala pura 
interponer el recurso de casación, hicieron uso de este defe. 
l'ho .José María Villalobos y Belén Gaona; y habiendo duda. 
do el Tribunal acerca de la cuantía del negocio, de acuerdo 
con la facnlt¡¡d que confiere el artículo .53 de la Ley 110 de 
1892, sobre reforma3 á los procedimientosjudiciales, nombr6 
peritos para que la fijasen, y éstos estimaron que la acción 
excede do tres mil pe~;os ($ 3,000), agregando al valor de la 
ca~a lo.; frutos, y en su virtnd conce¡;li6 el recurso. 

Por lo demás, la Corte estima que coexisten las otras 
circunstaucias que exige el artículo 366 de la Ley 105 de 
1890, excepción hecha de la tercera de ellas, que fué elimi. 
nada por la Llly lOO citada; y, en consecuencia, wstanciado 
debid<J.•neute aquel reourso, es llegado el caso de dictar la 
resolneión que corre3poncla, mediante el examen de la única 
causal deducida por parte de lo.~ recurrentes al contestar el 
trasbdo de que habla el artículo 55 de la Ley que acaba de 
iuvocarse, ya qne antes no se había determinado ninguna en 
el o•crito dirigido al Tribunal ~entencittdor. 

Consiste esa causal en que se han violado los artícúlos 
17 54 y 995 del C6Jigo Civil de Cundinama rca, idénticos á 
los artículos 174ü y 970 del Nacional, por cuanto· en ellos 
se previene que la nulidad pronunciada en sentencia qne 
t.iene la fuerza de cosa juzgada da á las partes derecho para 
Rflr restituídas al mismo estarlo en que se hallarían si no 
hubiese existido el acto 6 contrato nulo, y que el2. 0 de dichos 
artículos concedu al poseedor vencido en u na. acción reivin. 

· dicatoria el derecho de retener la cosa cuando tuviese algún 
saldo que reclamar por razón de expensas·y de mejoras, sien. 
tlo asi que la sentencia recurrida no expresó que el doman. 
dado quedaba con este derecho en el evento de que tuviera 
q11o hacer las reclamaciones iÍ que se refiere· el artículo ~95 
del Código Civil cu_ndinan1arqués, es decir, que eL fallo no se 
compadece con las prescripciones de los artículo 835 y 838 
del Código Judicial, por no ,exponer con claridad y precisión 
en la parte resolutiva, el modo como decidía la controversia, 
dando su derecho á cada lino de los contrincantes. En apoyo 
de esta tesis se cita la sentencia pronunciada por la Corte en 
el recurso de casación interpue.sto por Nicolás Vargas en el 

. juicio que signó con Ana María Obregozo de Amador, sobre 
rescisión de un contrato de compraventa por lesión enorme. 

Una sentencia se aparta del precepto legal de que se ha 
hablado cuando no recae precisamente sobre lo q11e ha sido 
objeto de la demanda y de las excepciones, ó qne no guarda' 
conformidad con los puntos controvertidos, ora. ~ea extrali
mitándose á decidir lo que en ella no estuviere comprendido, 
ora omitiendo resolver sobre cuestiones' que Ee hayan tocado, 
siquiera sea incidentalmente en el respectivo libelo. Nada de 
esto ocurre en el caso que se examina, wpueRto que el J U0

8Z 

1. 0 del Circuito de Bogotá deciuió la controversia compren. 
tliendo en su sentencia todos los capítulos de la demanda. y 
determinando de una manera. explícita la sujeta materia del 
debate, y como el Tribunal se limitó á confirmar en todas 
sus partes e<a sentencia, según se dijo yá, mal puede soste. 
nerse que la determinación acusada no guarda congruencia 
con la demanda, ó no se contrae á todos los extremos oonte. 

·nidos en la misma. 

Por otra parte, ninguna aualogíá.existe en el caso fallado 
por la Corte en el recurso de casación de que se habló enan
tes, entre Nicolás Vargas y Ana María.Obrecroz;o de Amador, 
y el que ahora se analir.a, porque en uqnél"se declaró haber 
lugar á la rescisión del contrato de compraventa mencionado, 
y se mandó restituír, la parte rle precio qqe había recibido 
el vendedor con los intereses legales desde In. fecha de la 
d~manda,· hasta el día en que se verificase el pago, y se omi. 
tló ordenar la restitución de la cosa vendida con nts frutos, 
como coüsecuencia de la rescisión decretaua. En üna palabra, 
dejó de determinarse el derecho que correspondía !Í uno de 
los contratantes, y por eso la Corte casó la ~entf'ncia del 
Tribunal á causa de no haber restituído las cosas al estado 
que tenían antes de existir la nulidad ; pero se partía de un 
hecho cierto que daba lugar á la prestación de que Fe trf\ta, 
y no de un evento corno el que sirve de base al recurrente 
para objetar la sentencia acusada. 

La exactitud· del principio legal consiguado en ~:ol artículo 
1754: del Código Civil de Cundinamarca y 1746 del Nacio. 
na!, ó sean los efectos de la nulidad pronuncia.da en senteu. 
cia que tiene fuerza de cosa juzgada, en naJa afecta la co. 
rrección del fallo recurrido, por más que éste omitiese con
signar, en su parte· dispositiva, lo que aquel artículo estable
ce, dado que no había necesidad de ello. Tampoco afecta esa 
corrección el derecho que confiere al poseedor vencido el 
el artículo 995 de dicho Código (970 del Nacional), porque 
en todo el curso del debate no se hizo valer,-en manera al
guna, ese derecho, y el Tribunal no tenía por qué resol ver 

·acerca de lo que no había sido objeto del litigio, una vez que 
los elt:nnentos del proceso son siempre las afirmaciones con-
tradictorias de las partes. ' 

Despréndase, pues, de las consideraeione~ precedentes 
que no es fundado el recurso rle casaci6n interpuesto, por no 
existí r la ca u sal ded u cicla. 

En consecuencia, la Corte Suprema, administrando jus
ticiá en nombre de la República y por a.utoridad de la. l~y, 
declara que no hay lugar á infirmar la sentencia profenda 
por el Tribunal Superior Jel Distrito Juuicial de Cuudiua. 
marca, con fecha veintinueve de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y tres, en el juicio civil ord.inario estable. 
ciclo por Ricardo Liévano contra José María Villalobos, Be
lén Gaona y Juana Barros, a u te el Juez 1.0 del Circui t.o de Bo
gotá. Condéua8e á los recurrentes al pago de las· costas del 
recurso. 

N otifíquese, cópiese, pu blíquese en la Gacetc~ Judicial 
y devuélvase el expetliente al Tribunal de su procedencia. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BAL'l'ASAI~ Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CüRRA

LES.-ABRAIIA~I FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 

Gabriel Rosc~s. Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.:- Bogotll, veinticuatro de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro . 

Vistos: En la ejecución librad<> por el Juez L 0 del Cir
cuito de Bogotá, á cuatro <:!e Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, para que Victoriano y José María Salas pa. 
garan á Filomena Pereira la suma de dos mil cuatrocientos 
pesos ($ 2,400) y sus intereses al uno por ciento mensual 
desde el veintitrés de Septiembre de mil ochocientos ochent~ · 
hasta el día en que se efectuara el pago (folios 7 y 8 del cua
derno número L 0

), Gregaria Villalobos, en su condición de 
hija y hereclera de Cayetana Villamarín, se presentó el veinte 
de Septiembré de mil ochocientos oehenta y ocho, haciendo 
tercería excluyente de Jo¡¡ bienes embargados PL'm e\ pago 
en aquella ejecuci6n, y pidió al Juez del conocimiento decla. 
rata. que ella tenía mejor derecho que el ejecutante, los eje. 
entados y demás opositores en el juicio, al dominio de tales 
bienes, y que era uula la escritura otorgada por Marcos Vi
llalobos, su padre, á Victoriano Salas, en la cual consta la 
venta hecha por el primero al segundo de un terreno deno. 
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minad.o ".La-Laguna" ó ~·Pantano," ubicado en juiisdicción 
del Distnto de Suba, y la hipoteca constituída sobre dicho 
terreno en fav~r de Filomena Pereira, hipoteca que debía 
cancelarse (fohos 12, 13 y 14 del cuaderno número 9,0 ) ,, 

Aunque el Juez no admitió la tercería excluyente, fun
dán~ose para~~~?. en .c~ue b ~ercerista no hnbía presentaJo'la 
c~rtrlln. d~ adJu<lJ,:acwn debúlameute registrada y que pu
dr;s~ coll~H:Ior~rso eomo título ó docnrne.uto qne co~1forme al 
Codigo Ctvrl vtgeute cuando se hubiera adquirido el domiuio 
de !a cosa que s? .reclamaba, ó el derecho en ella, era nece
sano para adqumrlo de conformidad con el artículo 204 ele 
la Ley 57 ~e ~887, el Tribunal Superior, por auto de veiriti
llUe~e d~ Noviem~re de 1888, supo11iendo qne la terceristH, 
ni e~errntar su acciÓn como horedom de Cayetalla Villamarín, 
ped1a qne se ~leclarara el dolninio del i11mueble di~putado, 
uo para elb Sl!JO para la sucesión de sn difunta madre reVo
có aguella resolnción del Juzgado y ftdrnitió la terc~ría de 
dommio hecha por Gregorift Villal~bos (fol.ios 15 33 y 34 
del cnaderuo uúrnero 9. 0 ) La demanda d~ tercerí; se refor
mó .por memorial de veintiséis de Octubre en el sentido. de 
desJglJar co~no demandado tí, José M. Salaf', poseedor de la 
fi~v~, Y <lie;h~t reforma fné admitida (folio 50, cuaderno 
numero 9.0

) . 

Auuq?e.,exi~te en ~utos la vouskmcia de que la ejecu
tante t.lest"t!O de su accrún v el desistimiento le fué admitido 
Y terminó, eu eousccuencia~ la ejecución y se entregó la fincd 
embarga_d!t al a.podorar:lo de José Marí:r Salas, y atwqne rle 
conformidad cou lo drspuesto en el artículo 222 de la Luy 
57 de 1887,s6!o la~ tercerías coadyuvantes fundadas en lllJ 

doct~meu.t? qur: pre~t?, méribo ejecutivo, no terminaban con 
la eJecncwu, dwposwwn que no comprende las ternerías ex. 
cluyentes, el Tribuual, por anto de vPintioir.co de Septiem'bre 
de 18.89,. al adrnibir ol desistimiento da la ejecución, ordenó 
q~e srguiern la tercf.lrb ex~~~~ye¡Jie intentada por Greg\)Iia 
Vtllal~bos, pr1m qne se docrd1em en ella. sobro la propiedad 
de la hnca reclamada, y este auto so ejecutorió y vino {~;er 
ley del proce;c.;o (fol!o 154! cuade~·no número 1, 0

) 

Pus? fin ü la pnmera lm;tancia del juicio ele tercería la 
sentencra quo el Jne;r, 1.0 dictó en cinco do Septiembre de 

. 1892, de la cual se tmscribe b ,jg;¡iente parte final: 

·:Ni podría atribuírsc valide;r, al expresatlo m?.trimonio 
en virtud do la retn>acti}idad ,.que reconocen las leye;; q7 _; 
1.53 de 1887, po:que segun se otee clarameute en o! artículo 
50 ~le la última d~ las_ lnye.~ ~nciicr.Ja,, el efedo quQ ollas 
~tnbu_ye11 al matrunouw rellgto·;o auterior i 1m vigencia no 
se e~tienJe hasta el pnuto de lcsio1•ar derechos adquirido~ 
eu virtud de con~ratos celeb.rados por uno de los cóuyltges 
cou terceros. Y estE1 es, preCisarnente, el caw que aquí ocurre 
puest_o que, á conceder efecto retroactivo al matrimonio e~ 
C~lesti6n, para el fin que en e'tt1 juicio He ha perse"uido ¡•Jre. 

' 1 . ' o ' c1so sena crwsar esiO!l tí, derechos adquiridos por los c'om. 
pradores de ·villalobos. · 

", P~r e~ tos mobi I'Os,.admi;lisbrando justieia e u nombro de la 
~epuh}JCa y po_r autondarl de la ley, R~ resuelve que uo!~hay 
lugar a. hac~r mnguna de, l:~s declaracioucs demandadas' por 
Gregona VJI!nloboH, y que e'ta tJo IJa domostradv tener nin. 
gúu derecho eu los terreuos de La !-agtHW ó Pantano, sitna 
dos en el Municipio de Snba. " 

"No ~o hace especial. condenRción en coetas. 
" Publíquese, cópiese y notifíqnese. 

. "A~TONIO JosÉ CADA VID A.-An,gel JJf. Olivos, Secre
tuno eo propiedad." 

Habiendo /a t~rcerisLn. iuterpuosto recurso de npeld'cióu 
contra tal senteuc1a, ol Tribunal, de.spaehada la inst.ancia en 
f?rn~a legal, decidi,) eu diez y nueve da Acro,to de 1893 lo 
slglllente: · o 

" E~ c~m~.ecuenr:ia, aJ :ui nistrando j td;ieia e u J;Om hre de 
la Rep~b!Jca. y por aut? ndr.cl de la ley, se co11fi rrna la par te 
resolutiva de la sentencia apeladu, y se declarau iufundados 
los cuat:o _p~wtos qlle, fuerou «apHulo priucipal de demnuda 
en estr, .]~1010. 9onden:·,se al demand:<nto Oll !as r.:ostns de la 
seguntla wstanc1a. 

Publíqnese, notifíquese y cópiese este fallo y manténga~e 
el proceso en la Secretaría por treinta días. 

"TOBÍAS GAONA.·-JESÚS MARÍA QUINTERO P.-ANTO
NIO M:.A.ItÍ.A. RUEDA G,-Ignacio Samped1·o, Secretario en .!-

propiedad." e 

Notific:ada e:;tr< !Jelltencia el día veinticinco de Septiembre 
último, la tercerista ocurrió, el día veintiséis del propio mes, 
interponienuo recurso de cas:10ión, r¡ue,coucedido, di6 ocasi6n 
á qne el l1'llnto fu~'e remitido ií esta Snperioridad, eu donde 
hA. tenido 1ft tralliitn.ciÓn correspoBdiente, COU audiencia del 
Miuisterio Público, según !o prol'lmido por el ar~ículo 11 de 
la Ley lOO de 1892. 

Como el recurso se iuterpu;;o oportunamente y por per
sona hábil; como la sflnteocia renurricla fué dictarla por un 
Tribun:.l Superior de Distrito Judicial en asunto civil y en. 
juicio c¡lle tiene car:1::ter de ordinario; como laR disposicio11es 
legales que deben ~ervir de funcl'amento á dicha sentencia 
rigen en toda: la República desde la vigencia de la Ley 57 de 
1887; y como dicha sentenci!t versa sobre hechos relat-ivos al 
estado civil de las perRonns, el recurso e;¡ admisible de con. 
formidad eon lus artículos 366 y 381 de la Ley 105 de 1890, 
y así se de e la ra. 

Antes ele examiuar el alegato del recurrente, presentado 
á la Corto con el fin de fnnrlar el recurso, conviene fijar los 
hechos que hau dado oeasióu al juicio de tercería. En com. 
pendio son como eu Reguida so expre;;rlll: 

1.0 Marcos Villalobos y C:1yebu.na Viltamaríu contrajeron 
matrimonio católico en la parroquia de San Victorino do 
esta ciu,htd el dí:t sei,; d•3 Agosto ele 1859, pero no observaron 
las fomwliJa,fes quo el artículo 30 ele la Ley de 8 rle Abril 
dtJ 1856 requerh para qne el nul.t1imonio religioso produ. 
jese efecto> civiles; 

2.0 De aq11el matrimonio uacieron varios hijos, y eutre 
ellos la tcrceri•:ta Gregaria Villa!obo~, la. cual fué bautizada 
el diez y ~iete de }!~u ero du 1862; 

3.° Cayet>ma. Vil!a:naríu ·murió en Junio de 1876; 
4. 0 El Juez 3. 0 del Circuito de Bogotá declaró, por auto 

de diez y stJi·; de Mayo 'le 1877, que Gregoria Villalobos era, 
entre otras persona~, heredera de Cayetana Villamarín ; y 

5. 0 Marcos C. VilblolD~1 compró, en veintisiete de Mayo 
de 187 4, (t Plfícido Péroz, el terreno dBnominado " Laguna" 
ó "Pantano," situa·!o eu el MuPicipio de Suba; y en Sep
tiembre de 18.80, euaLro años después de la muerte de su 
consorte, lo vendió á Victoriano Salas, quieu á su turno lo 
vendió despné' ii Jor.é ~'Iaría Salas, habiendo ocurrido luégo 
algunas otras tra~misionos lr•gales de dicho inmueble (folios 
de 1 á 11, y 38 y 39 del cn:¡derno número 9. 0

, y de 36 á 4(} 
del cuaderno 10). 

Sobre estos hechos ha ra:~o!lado la demandante tanto ante 
el Juez do prin~era iustaucia .co1uo unto el Tribuual y la 
Corte, en el sentido de que bab10ndo su padre Marcos C. Vi
llalobo~ comprado aqnel terreno en virla ele su esposa Caye
tana Vdlamarín, fné la sociedad couvu"al quien lo adquiri6 · 

b l./ 1 J o ' y que, a<llen:lo o su expresado padre vendido luécro á Victo-. s 1 , • o . nauo • fl,as, ct~ando yá habla fallecido la expresada Vtlla-
marín, y o-to sin que se hubie~en surtido el correspondiente 
juicio d~ suce;..ióu y las diligencias do división y adjudicación 
de los bl!!!le~ entre los heredero~ que en su mayor parte eran 
menores· de eJad, h venta así hecha adolece de u ulidad del 
mismo modo. q~e la escritura en que se hizo constar y 1~ hi . 
poteca collsttbutda en ella en favor de Filomena Pereim 
razón por la cual la f.crGeristn, en ~u calidad de heredera d~ 
su madre, ti?ne m?jor derecho .q~w la ejecut~nte, lo~ ejecu. 
t<1dos y domas opos1t.on~s a! dominio del mencwnado mmue. 
ble." Cita en su apoyo lo-; artículos 1748 1749 1750 1530 
. . 1 o 1" ' , ' • Inciso .. , :J32, 153~1, Íllci-;o 2.0

, 326, é inciso :2. 0 del 1025 
y sus concorJa.ntes del Código Civil ele Cundiuamarca, que 
t~~tan ele nulidad ab·;oluta, de ohjeto ilícito, ele la prohibí. 
c1oo 9?e. establece la I.el para en~ jena~ ó hipotecar los bienes 
del hiJO, y de la rlelacwu de la horeucw. 

T~do este edificio de argumeiJtaci611 se halla, en conse. · 
cuencta, sustentado ~obre el supuesto de que Marcos C. Villa. 
lobos y Cayetana Villamarín, en virtud del matdmonio ca- · 

...... 
" 
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t61ico que contrajeron el año do 1859 en 1:1. ialesia de San que sin desechar los jurídicos del Juez, pero :tbsteuiéudoso 
Victorino de esta ciudad, celebraron el contrat; denominado de analizarlos, la parte recurrente alega contra ella las cau. 
mat.rimonio civil, coutnüo que produjo todos los efectos civi. sales de casación designadas por los IJÚmoros 1. 0 y 2. 0 del 
les consiguientes, según lo que sobre esta materia prevenían artículo 369 de la Ley 105 de 1800. 1 
l~s leyes correspondiente~, y también ell el supuesto de que Como paede verse en el aleg,tto del recu ;rente que corre 
SI alguuas dudas pudieran haber ocurrido acerca de la valí. al fulio cinco del cuaderno de la rwtuacióu de la Corte, con. 
dez de tal matrimonio, como lllatrimonio ci,-i!, der;aparecie. siste la primara causal aleg~cb en so~t<"ner que, habiéndose 
ron ellas mediar,te la nueYa lecrislación, de la cual la deman- el Tribunal f11ndado para descouocer el derecho pretendido 
danta cita el artículo 50 de 1~ Ley 53 de 1887, afirmando por la tercerista en el hecho de uo haber ella" presentado la 
que esta disposición, al reputar legítimo~ los mntrit'nonios hijttela expedida á su favor que acredite el dolllinio exclusivo 
celeb.rados en la República durante cualqnier tiewpo en con- que sobre la ftnea de que se· trata alega tener, puesto que· 
fonmdad con el rito cat6lic0, y al declarar qne surt.ían reclama é~ta, no pua la suce8ión ni á nombre r!e ella, ~iuo 
todos los efeetos l'iviles y políticos desde la administrar.ión exdusivameute para sí, como clarnment.e so ve en el con· 
del sacramento eu adelante, los revalideS retroat.:t.ivameute texto de la demanda, y el título con que ;,e dice haberla ad. 
p(lniéudolos al misrno nivel de los que se hnbieseL; cele- quirido es el de heredera de su rmvlre," l'iolrí, en coucepto 
brado segúu las disposiciones legales pertinente~ (folios de del recurrente, el artículo 1333 del C•Sc!igo Civil de Cundi. 
12 * 14 y 100 del cuaderno número 9). na·narca, idéntico al 1325 del Civil nacional. 

Para examinar la solidez de la argnme;;tacióll a~í ex. Ahora bien, dicho artículo es del tenor siguio11te: 
puesta, es preciso tener presente que la-ley vigente en Cun- "Art. 1333. El heredero podrá tat:Jbién hrwor 1180 de la 
dinamarca en la época eu que se celebró el matrimonio ca-, . act,ióu reivindic~1torin. sobre co~as hrn~ditaritiS reivindicnbles 
t6lir.o entre Marcos C. Villalobos y Cayetana Villamarín, era que hr.yau pasado :í tercero' y no hayan HÍ·Io prc~crir,ns por 
la de ocho de Ab.il de 1856, <'egún así lo dispuso la de Cun. ellos. · 
dinamarca de ocho de Euero de 1859; y que en aquélla figu. "Si prefiere usar de esta a(;c:ión, cous<,rvur:i, ~in embargo, 
rau los dos artículos siguientes: ~u dGrocho, ,para. qt:e el que ocupó do tnaln fe la hereucia lo 

"Art. 3.0 No produce efectos civiles y políticos si su ce. complete lo que por el recurso coutrn ter.·cros poseedores 110 

lebración no tiene lugar en !a forma ó con lor requisito;; estn- hubi•)re podido obtener, y le 'deje enteramente iudernne; y 
blecidos en esta ley. tendrá igual derecho contra el que ocupó Je buena fe la be. 

"Art. 30. Es válido, parr. loo efecto::; eiviles, el matrirno. rencia, en 011n.nto por el artículo precedede se hallare obli. 
nio celebrndo conforme al rito religioso do lo~ coutrayentoR, ·gaclo." . . 
coo tal de que despuéR de LJ. c:elebmeión comparezcan ante Cierto que esta disposicióu legal fac11lta :d heredero para 
el Notario, 6 Juez del Distrito,de la vecindad de la m'ujer, y hacer uso de h aGuión reivindicatoria sobre co~ns hereditarias 
dos testigos, y expresen que lw. habido mutuo y libre coosen. reivindicables que hayan pasado á terceros y no hayan sido 
timiento, y concurren las eualidades y coudieiol!es de que prescritas por ellos, pero no se deduce de ar¡uí c¡ue el here. 
trata el título 2. 0 de esta lev. El Notario ó Juez extenderá doro pueda siempre hacer uso de dicha acción, aun con me-
en el registro re~pectivo 111•~ acta de lo ocHrrido, conteniendo uoscabo de los principios que reglau su ejercicio. Ejercítase 
lo mismo que la prevenida por el nrtículo 27, y dará á los la. acción de dominio sobre una cosa siugular, svlamente por 
interesados laR copias que ~oliciterr." . . el dueño de ella (artículo 970 del Críuigo Civil de Cuodina. 

Ahora bien: el artículo 50 de la Ley 153 es del tenor marca, 946 del nacional). 
siguiente: El derecho real de herericia no puede reiviudic:.Hse sino 

"Art. 50. Los matrimonios celebrados en lt~ República que da lugar á la acción de petici6u de· herencia (artículo 
en cualquier tielllpo couforme nl rito catóiico, se repulan 972 1lel Código Civil do Cundinamarca, 948 rl<:lnacional). 
legítimos y surten, desde que He admiuistró el sacramento,· La aceióu ?'eivindiccdoTÍt¿ Ó de dominio correspondo ni 
los efectos civiles y políticos qt1e la ley señala al matrimonio, que tiene la propiedad plena ó nur!a, nb·wluta ó fiduciaria de 
en cuanto este beneficio no afecte déreebo;; adquiridos por la cosa (artículos 974 del Código Civil de Cundiuamarca, 950 
actos 6 coutratos realizados por ambos c6nyuges, ó por uno del nacional). 
de ellos,· con terceros, cou arreglo á las leyes civiles que ri. De estas di;; posiciones legaleo fácilmente se colige, por 
gieron en el respectivo Estado 6 territorio auteB del 15 de no citar otra;:, que no pudiendo Gregoria Villalobos conside. 
Abril de 1887." · rarse como dueña del iumuel?le que es objeto de la contra-

Pero la Corte tieue declarado yá en varias decisiones versia, pues no ha presentado t.ítulo ninguno que la acredite 
análogas á la presente que la segunda parte de esta disposición t.a.l, no puede reiviudiearlo, porqne 'lunque haya .sido decla-
legal, aquélla que establece que ol heueficio de la retroacti- rada sumariamente heredera d13 su madre Cayetana Villa. 
vidad otorgada á los rnatrimouios católicos no ha de afectar marín, no por ese simple hecho ha adquirido el domiuio de 
derechos adquiridos por actos ó contrátos realizados por am. tal inmueble, siuo cuando mlís derecho real á ser legítima; 
bos cónyuges, ó por uno de ellos con terceros, con arreglo(¡ y porque, en resumen, rJo ha probado tener la propiedad 
las leyes civiles que rigieron en el re~pectivo Estado ó terri- plena ó nuda, absoluta ó fiduciaria de la cosa. De consi. 
torio antes del 15 de Abril de 1887,. excluye en absoluto de guiente, carece de los requisitos necesarios para poder rei. 
tal beneficio todos los derechos adquiridos yá en forma legal vindicar en el presente car-o; y el Tribunal que a>Í lo ha de. 
según la ley vigente al tiempo de la adquisición. cl;rado, ha procedido recta y jurídicamente. 

Y como aquí uo hay la menor duda de que Marcos O. Y baste esta consideración, que es decisiva,· para dejar· 
Villalobos vendió {¡ ,Victoriano Salas, después de la muerte asentado que el Tribunal no sólo no violó el artículo 1333 y 
de su esposa y antes de la vigencia de las leyes 57 y 153 de sus coucordantes citados del C6digo Civil de Cundinamarca, 
1887 el terreno disputado, en una época en que no se podía sino que, muy al contrario, en l~ inteligencia dad:-~ á. ellos, 
considerar que el vendedor tu viera el carácter de espow le. fundó una decisión que es incontrovertible. 
gítimo desde el punto de vista de la legislaci6u vigente er1 También cita el recurrente como violados los artículos 
Cundinamarca, por cuanto el matrimonio que él había con- 762 y 956 del Código Civil nacional ó sus correspondientes 
traído con la Villamarín no era reputado tal por la ley, resulta del de Cundinarnarca y alguuos del C6digo Judicial, que no 
de un modo evidente que la compra hecha por Victoriano conteniendo disposiciones sustantivas no contituirían causal 
Salas produjo en él un derecho perfect.amente consumado en de casacióu, aun en el ca~o no probado de vialn.ci.~"-
contra del cual no se ..puede hoy aplicar la rctroactivida':! No se cornprenJe el concepto en que hayan podido ser 
invocada. violados los primeros. Parece que se refiere esta acusaci6n á 

Así lo entendió y decidió el Juez de primera instancia en lo declarado en la parte motiva de la sentencia recurrida con 
su sentencia, como se ha visto en la parte de ella: que queda respecto al puuto:seguudo de la demauda. Dicha declaración 
trascrita; ,mas como el Tribunal, en la suya, aun cuando es está concebida en la forma siguiente: 
simplemente confirmatoria de la parte resolutiva de la pri. "El segundo hay que declararlo improcedente, porque eu 

__ _:m~~~ra~,t...:s::,:e~ñ~a~l~6~m~o~ti~v~o:::.s....J...y~r~a!!::z~o~n~a~m~i~e~n~to~s::....!.:l e::.Eg:.!:a!!:l~es~d:!.i v,:,:e~r:..::s~o~s •L..!::a.!:!u~n'-".-'--"'é~l -=-se..__.p-=ci de que se de el are n u 1 o un e o n trato ce 1 e b ran n nnr M., • 
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cosO. Villalobos eon Victoriano Salas, y ningnno de ellos 
ha sido cilado á este juicio como demandado; por tanto, la 
Rentencia que se_ dictase sobro ese punto sin audiencia de 
ellos sería baldía (artículos 846 y siguentes, Código Judicial)." 

La r::~zón en qne se apoya el concepto tra>crito es obvia: 
en tratánrlo~e de declarar la nulidad de un contrato 6 de la 
escritura en q1;e él consta, el juicio -no se podía surtir sin citar 
á los cout.ratantcs en él ó á los otorgantes de la escritura. En 
~;fecto, ~i es principio reconocido por la ley que la sentencia 
darla en nn pleito no perjudicrt sino á los qne han litigado 
en él por sí ó legalmente representados, ó á sus herederos ó 
á sus legatarios, si éstos lo son de la misma coBa que es ma. 
teria del pleito y á los que posteriormente adquieran de 
aquéllos la cosa por cualquier título; y si, por otra parte, es 
claro que esta sentencia no puede dejar de afectar á los con
tratantes Marcos O. Víllalobos y Victoriano Salas, manifiesto 
aparece que éstos no podían ser condenados sin 8er antes 
oídos y vencidos en juicio. 

No es menos fundado el. uoncepto que la sentencia rccu. 
rrida contiene con relación á los -pnntos 3. 0 y 4. 0 de la de. 
manda de tereería, el cual es como signe: 

"El peuirneuto que se hace en el tercero y cuarto capí
tulo', debe ser igualmente desoído, primero, por ser ellos 
una consecuencia del anterior, y segundo, porque con el pago 
del créclí9o y desistimiento de la eje'cución, quedó cance!dda 
la hipoteca qne afeetaba el inmueble, y no hay yá hipoteca 
qné declarar nula ni inscripción ó registro de ella qué canee. 
lar, aun suponien.do que los respectivos ejecutantes fignra~en· 
como demandados en este juicio." 

Ahora bien, lo expuesto dernuestm que en la sentencia 
recurrida el Tribunal examinó de una en una las cuatro 'pe
ticione3 de la demanda de tercería. Adem~s, como dicha sen
tencia se contrajo IÍ confirmar en su parte resolutiva la de la 
de primera instancia, y como é8ta decidió que no había lugar 
á hncer ninguna do las declaraciones pedidas por la Villalo
bos, es evidente que el fallo recurrido versó sobre cada uno 
de los punt,os ele la demanda, y que, de consiguiente, no 
existe la segunda· camal de casación alegada por el recurren. 
te, pues entre la sentencia y la dernauda~ hay la congruencia 
requerida por 1:.\ ley. 

Y sumando· estas consideraciones con lo que se· expu~o 
atrás respecto de lo contmprod1.wentem de la alegación qne 
se bace consistir en la retroactividad atribuída por las leyes 
57 y 153 <le 1887 al matrimonio católico, retroactividad que 
en manera alguna favorece las pretensiones de-la tercerista, 
sino que antes bien:las excluye y desecha absolutamente, por 
haber Victoriauo Salas adquirido legítimamente el dominio 
del inmueble disputado antes de la vigencia de dichas leyes, 
el fallo ele casación que el presente asunto requiere, se.. im. 
pone necesariamente y con entera claridad. . 

Por tanto, la Corte, administraudo justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de conformidad con 
el dictamen tan acertamente emitido por el sefíor Procurador, 
declara que no hay lugar tí. infirmar el fallo que ha sido ob. 

·jeto del recurso. Las costas son de cargo de la parte recu. 
rrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Jud·icial y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

vicios militares, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
84 de 1890, sobre recompensas. 

El solicitante ha acompafíado á su deuu\llda copia de la 
hoja de sus servicios prestados en el Ejército nacional, for
mada por el E~tad·o Mayor general, en primero de Enero 
del corriente afio y aprobada por el Ministerio de Guerra, 
en diez y seis de Febrero último .. 

Dado el traslado correspondiente al señor Procurador 
general, este funcionario ha sido de concepto que debe acce
derse tí. la soliciturl del demandante, por haberse acompañado 
el documento que, conforme al artículo 40 de la citada Ley 
84, constituye el comprobante auténtiro del tiempo de ser. 
vicio en la carrera de las armas. 

Y efectivamente, del referido ~locumento constan los 
hechos siguientes: 

1. 0 Que Guillermo Tobar empezó á servir en clase de 
solda.lo el primero do Junio de 1nil ochocientos setenta y Reis; 

2.0 Que el diez y seis ele Febrero de mil ochocieuto~ 
ochenta y cinco, obtuvo el empleo de Teniente efectivo, des. 
pnés de haber servido como S:ngeuto 2.0

, Sargento 1. 0 y 
Subteniente; 

3. 0 Que en dieho empleo de Teniente continuó en el ser. 
vicio activo y que hasta el día e u que se formó la boja. trans. 
currieron ocho afíos Jie2< meses y quince días; 

4.0 La misma hoja de servicios expresa con exactitud el 
tiempo de campaña que sirvió Tobar, los Cuerpos y los Je. 
fes á cuyas 6rüenes estuvo y las funciones de armas en que 
se encontró. 

Hechos los resúmenes del tiempo do servicio activo y del 
en que no estuvo en servicio, resulta un total líquido do 
veinte años diez y siete días, así: 

Servicio en paz ............... 14 años 7 meses 27 días. 
Servicio en guerra ........... 2 años 8 rnesos lO días. 
Duplo del de campaña .. .. 2 años 8 mese~ 10 día~. 

Suma .................... 20 años 17 días. 

De la misma copia aparece la con,tancill de qne el peti
cionario no hu gozado de pansión 11i ha recibi.lo recompensa 
por razón de sus servicios, ni so encuentra comprendido eu 
Jaq disposiciones legales sobro capit.alización de pensione~. 

Por tanto, la Corte Suprem::~, teniendo en cuenta lo quo 
disponen los artículos 1.0

, 5.0 (inciso 7. 0
), 10 y 40 de la 

Ley 84 de 1890, y de acuerdo con el dictamen del señor 
Procurador general de la Nación, administrando justicia on 
nombre de la República y por autoridacl de la ley, declara 
que el Teniente efectivo Guillermo Tobar tiene· derecho~ 
recibir del Tesoro nacional la pensión meu~ual vita.licia de· 
cincneuta peso~ ($ 50), igual al sueldo íntegro del últ.imo 
empleo que ha tenido y en el cual ha servido por más de tres 
afíos. 

Notifíquese, cópiese, dése cuenta á los Ministerios de Gue. 
rra y del 'l'esoro, publíquese en la Gaceta J~¿dicial y arcbí. 
vese el expediente. 

LUCIO A. POMBO. -LUIS M. IsAZA.-BAL'rASAit Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS.-MANITEL E. ÜORRA. 

LES.- ABRAHA~I FERNÁNDEZ DE SOTO-ANÍBAL GALINDO. 
LUCIO A. }:JOMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo .. Gabriel Rosas, Secretario. 

'!'ERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA. 
LES.-ABRAHA:I!f FERNÁNDEZ DE SüTO.-ANÍBAL G.A.LiNDO. 

Gc~b1·iel Rosas, Secretario. .tJorte Suprema tle Justicia..-Bogotá, veintiséis de Abril de 1nil ocho. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES COmUNES. 
Corte Snprema de Jnsticia.-Bogotá, veinticinco de Abril de mil ocho. 

cientos noventa y cuatro. 

Vistos : El Teniente Guillermo Tobar se ha dirigido á la 
Corte, por memorial de fecha dos de los corrientes," en el 
cual establece demanda contra el Teso ro nacional para que 
se le declare con derecho á una pensión vitalicia por sús ser. 

cientos noventa y cuatro. 

Vistos: De acuerdo con las disposiciones de la Ley 84 de 
1890, sobre recompensas militares, el Sargento Mayor Ra. 
món Angel demand6 por memorial de treinta y uno de Marzo 
último, una pensi6n vitalicia del Tesoro nacional por los 
servicios que ha prestado en el Ejército de la República. · 

Dada á la derna.nda la tramitación que sefíala la ley y en 
vista del documento. auténtico que conforme al artículo 40 de 
la citada Ley 84 es indispensable para obtener una pensi6n, 
procede la Corte á decidir lo que sea legal. · 

Del docLtmento expresado, 6 sea de la hoja de servicios 

¡.._ 



... 

-·· 

GACETA JUDICIAL. 303 

formada á rlicho Sargento Mayor por el Estado Mayor gene
ral del Ejército, el trece de Febrero último, y aprobada por 
el Ministerio de Guerra, el cinco de Marzo siguiente, resul, 
tan acreditados estos hechos: 

. 1. 0 Que Ramón Angel emp~zó á servir en la carrera de 
las armas el diez y seis de Agosto de mil ochocientos setenta 
y seis, como Cabo 1.0

; 

2. 0 Que e\ veinticuatro de Enero de .mil ochocientos 
setenta y siete obtuvo el ascenso á Sargento Mayor, de~pués. 
de haber servido como Capitán; 

3. 0 Que en tal empleo sólo ha servido activamente un año 
y \'eintiséis días, por lo cual sólo solicita la parte de sueldo 
C!':e le corresponde como Capitán ; · · 

4. 0 Que de la hoja Je servicios aparece el tiempo de caro. 
paña en que sirvió, los Cuerpos del 'Ejército á que pertene. 
cÍtÍ y los Comandantes ó Jefes bajo cuyas órdenes estuvo; 

5. 0 Que hecho el resumen del tiempo de servicios con la 
deducción del qne no estuvo en servicio activo, resulta lo 
siguiente: 

Servicio e u paz ............. .. 
Servicio en guerra ........... . 
Duplo de éste ................ . 

5 afios 
·2 años 
2 años 

·-· 

4 meses 
8 meses 
8 meses 

6 días~ 
G día~. 

Suma........... .. .. .. .. . 10 años 8 meses 12 días. 

6. 0 Que de la misma hoja aparece que el solicitante no 
ha recibido pensión ui recompensa" del Tesoro nacional por 
razón de sus servicios, según lo certifica el ~eñor :Ministro del 
Tesoro. 

A virtud de los hechos que quedan enumerados y tonien. 
do presente que el solicitante se halla en el caso de obtener 
la mitad del sueldo que corresponJe á un Capitán, de acuer. 
do .con lo que disponen los artículos 1.0

, 5.0 (ineiso 7. 0
), 10 

y 40 de la Ley 84 de 1890, la Corte Suprema, en conformi. 
dad con el dictamen del señor Procurador gener.al de la 
Nación, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que el Sargento Mayor 
Ramón Angel tiene derecho á recibir del Tesoro micional la 
pensión annal vitalicia de trescientos noventa pesos($ 390), 
ó sean treinta y Jos pesos cincuenta centavos ($ 32-50) en 
cada mes, por sus servicios militares. 

Notifíc¡uese, cópiese, déso cuenta á los Ministerios res
pectivos, publíqnese eu la Gaceta Judicial y archlveso el 
ex pedieute. · 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ls.A.ZA.-BAL'rASAR Bo. 

TERO UmnE.-J.Esús CASAS RoJ.A.s.-MANUEL E. CoRR.A.

LEs.-AmtAHAnr FEI1NÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 

Gabriel Roscts, Secretario. 

Corte Sllprema de Jnst.icia.-Bogot:í, veintiséis ele Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Vi> tos: El Sargento Mayor Manuel S. Lombana, vecino 
de Bogotá, demanda de la Corte que se le reconozca el dere
cho de disfrutar de una pensión vitalicia por sus servicios 
militares, de acuerdo con las disposicione~ pertinentes de la 
Ley 84 de 1890, sobre recompensas. 

Oído el concepto del señor Procuradqr general y citadas 
las partes para sentencia, procédese á resolver: 

A la dern,tuda se hn acompañado la copia auténtica de la 
hojn de servicios formarla á Lombaua por el Estado Mayor 
general del Ejército, con fecha primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres y aprobada por el Ministerio de 
Guerra el diez y ocho de Enero último. . 

De ese docnmen to aparecen comprobados los hechos si
guientes: 

1:0 Que Lombaua principió á servir en la carrera de la• 
armas en calidad de soldado el trece de Enero de mil ocho. 
cientos setenta y cinco; 

2.0 Que ascencli6 por ngurosa escala al empleo de Sar. 

geuto Mayor graduado; el seis de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco; 

3,0 Que en dicho empleo coutiu:JÓ hasta el primero de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y tre< fecha de la 
formación de la hoja, habiendo trascurrido olJIJO años siete 
meses y veinticuatro días, de lo~> cuales permaneció en servicio 
activo tres años ocho meses once días; 

4.0 La misma hoja expresa el tiempo de campafia que 
sirvi6 Lombana, los Cuerpos á que perteneció y los Jefes á 
cuyas órdenes estuvo, _así como las funciones de armas en 
que se halló; . 

· 5.0 Del resumen del tiempo de servicio, deducido el que 
permaneció fuera de él, resulta á favor de Lombana un total 
líquido de quince años seis meses dos días, así: 

Servicio en paz............... 9 años 2 meses 
Servicio en guerra.. . .. . .. . . 3 años 1 'mes 
Duplo de éste................. 3 años 1 mes 

S~tma .. .. :.... ...... ... -15 años 6 meses 

10 días. 
26 días. 
26 días. 

2 días. 

Consta también en dicha boja que según· certificación de 1 
señor Ministro del Tesoro, de ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres, Lo m bana Í10 ha recibido pensión 
ni recompensa alguna del Tesoro nacional por los servicios 
que 'ha prestado en el Ejército. 

0
En vista de estos antecedentes y de lo dispuesto en los artí. 

culos 1.0
, 5.0 10 y 40 de la Ley 84 yá citada., de acuerdo cou 

el dictamen del señor Procurador general de la Nación, y 
teniendo presente que la simple graduación no produce efec
tos fiscales, conforme al artículo 43 del Código .MilitrH, por lo 
cual Lombana sólo tiene derecho á las dos terceras partes 
del sueldo de Capitán, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre ele la República y por autoridad de h 
ley, declara que el Sargento Mayor graduado Manuel S. Lorn. 

·. bana tiene derecho ii recibir del Tesoro nacional la pensión 
vitalicia de quinientos veinte pesos ($ 520), ó sean cuarenta 
y tres pesos treinta y dos y medio cenbvos ($. 43-321) 
por me·s. 

N otifíquese, cópiese, dése cuenta ii los re,pectivos Minis. 
terios, publíqnese en la Gaceta Judicial y archívese el ex. 
pecliente. 

" LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAZA.-BATJrASAR Ho. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANITEf, E. CüRRA

LES.-ABRATIAni F.FJRNÁNDEZ DE SO'I'o.-ANÍHAL GALTNDo.

GabTiel Roscts, Secretario. 

Corte Suprema tle Jnsticia.-Bogotá, A\JrH ·Veintiocho tle mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: Tiburcio C1írdoba, vecino dol Municipio del Tambo, 
en el Departamento del Cauca, solicita, por medio de su apo
derado especial, José Joaquín Rico G., que se le declare dere
cho á una recompensa del Tesoro nacional, por haber muerto 
su hijo legítimo Eurique Córdoba, en defensa del Gobierno, 
en la guerra civil de de mil ochocientos setenta y seis y mil 
ochocientos setentá y siete. 

Sustanciado el corre~pondiente juicio sumario con audien
cia del señor Procurador general ele la Naci6n, es tiempo de 
fallarlo. ., 

. Con las respectivas partidas tomadas de los libros parro. 
qmales del Tambo ha comprobado el demandante que Tibur. 
cio Córdoba contrajo matrimonio, en siete de Noviembre.do 
mil ochocientos cuarenta y seis (1846) con Felipn. Alvarez 
que de ese matrimonio nació, el veinticinco de Agos.to ~to m~~ 
ochocientos cuarenta y nueve, Luis Enrique, y que la citada 
Felipa Alvarez murió en cuatro de Octubre de mil ochooien. 
tos cincuenta y cuatro. · 

Con un certificado del Gobernador del Departamento del 
Canea, se ha comprobado que en el archivo de la Goberna
ción no hay constancia del grado militar de Enrique Cór. 
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doba ni de los servicios que prestó en la guerra citada ui de 
la muerte que en ella recibió. 

Con declar~ciones de un número consideraLle de testigos, 11 

compañeros de nrmas, entre ellos un Jefe, que pre3encin-ron 
los hechos, se acredita que el cit.ado Eurique Córdoba hacía 
parte ele la fuerza que combat.ió :i favor del Gobierno en la 

11 

guerra de mil ochocientos setenta y seis á mil ochocientos· 
setenta y siete, en el punto de "Piedrarica," que allí murió 
de un balazo que recibió en el combate; que tenía el empleo 
de Subteniente de una de las Compañías del Batallón Tin~
dm·es, que eomandaha el Coronel Rufino Pérez; que era 
célibe, y que su padre Tiburcio Córdoba es muy pobre y 
anciano y observa buena conducta. 

El Ministro del Tesoro ha certifirado que 'fiburcio Cór-" 
doLa no figura en el registro de pensionados de la República, 
y que no se ha encontrado constancia en la Sección respectiva 
de que haya recibido recompensa del 'l'esoro nacional. ' 

N o hay constancia tatupoco en el Ministerio de Guerra de 
que Enrique Córdoba hubiera sido militar, lo que abona la 
prueba supletoria ele testigos. " 

Con el testimonio de dos testigos háLiles se ha probado 
que dicho Córdoba era soltero y que no se le conocieron tam
poco hijos naturales reconocidos ni más herederos que Rll 

padre. 
Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre de 

la República y por Dutoridad de b ley, de conformidad cop 
el dictamen del scfíor Procurador, y de acuerdo con lo que 

·previenen los artículos 5. 0
, 6. 0 y 9. 0 de la Lay 84 de 1890', 

declara quo Tiburcio Córdoba e~ acreedor :i una reeompe1úa 
unitaria de mil novecientos veinte pesos ($ 1,920), que se le 

pagará del Tesoro nacioual, y que le corresponde por habar 
muerto su hijo Enrique Córdob~ en acción d~ guerra en 
defensa del Gobieruo y eu el empleo de Suhtemente. 

Déjese copia de esta sentencia, tras~IÍhase al Ministerio 
del Tesoro, insértese en la Gaceta Judicia.l y arc.hívese el 
expediente. 

LUCIO A. POMBO.- Luis M. IsAzA. -BALTAS.AR Bo
TERO URIBE.- JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEI~ E. CORTIÁ
LES. -ABRAITAni FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍnAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Snprom:> de Jnsticia.-Bogot¡, Abril treinta de mil ochocientos 
noventa y cuatro. , 

Vistos: Tomás Ayerve G., natural de Popayán y vecino 
de Timanú, por ;neclio de apoderado, ha incoado demanda 
ante este Supremo Tribunal, con el objeto de obtener la 
recompensa u nita.ria definitiva á que tiene derecho conforme 
á la Ley 84 de 1890, por h invalidez que sufre :i consecuen. 

. cia de la herida qne recibió en 1el combate de Tocáncipá que 
tuvo ltwar el veintici neo de Mayo de mil ochocientos ~ese1úa 
y dos s~ste.uiendo al Gobierno do la Conf,lderaciúu. 

D~da á la demanda la tramitación que establece la citada 
Ley 84, es llegada la oportunidad de dictar el fallo q,ue 
corresponda, despué~ de haber oído el dictamen del señor 
Procurador general de la Naci6n, emitido rle un modo favo
rable al reclamante. 

Del voluminoso expeilieute que se tiene á hl vista, cons
tan estos hechos: 

}.0 Que Tomás Ayerve G. ha prestado servicios mi líta,res 
á la República en varia.l é~ocas de conflagraci6n, yues co~sta 
que tom6 parte en las funciOnes de armas de Calt y Palmt~a, 
en el año de mil ochocientos cincuenta y euatro; en Segovta, 
eu mil ocbocitwtos seseuta, y eu Lenguazaque, Usaquéu y 
esta capital, en mil ochocientos sesent.a y nno, sosteniendo a)· 
Gobierno legítimo; 

2. 0 Que en veinticinco do Mayo de rnil ochocientos ,se
senta y dos, Tomás Ayerve G., á la co.heza del Batallón 
n~írne?'O 1.0 ele Gt¿asca, como Teniente-Coronel primer Co
mandante de este Cuerpo, peleó en defeusa del Gobierno de 
la Confederación Granadina contra lafl fuerzas que cornapdó 
el General Santos Acosta; •. 

3. 0 Que en el refarido coro bate de Tocaucipá fué Tomás 
Ayerve G. gravemente herido, por lo ctml se le trasladó á la 

li • 

"Casa-Blar:¡ca," ubicada en la población de Sopó, do propie
dad del doctor Manuel ii'Ionc6, para que fuese eurado de la 
herida; . 

4.0 Que Tomás Ayerve no hrt recibido del Tesoro uacio. 
na!, pensión ni recompensa por raz6n de los servicios mili. 
tares mencionados, ni por la invalidez que sufre, y 

5.0 Que la foja 25 la constituye el deopacho que el Exce
leutísimo Señor Presidente de !u República expidió el veinti
trés de Julio de mil ochocientos noventa y dos, confiriendo á 
Tomiis Ayerve el empleo de Coronel efectivo con la anti
güedad de quince de Octubre ele mil ochocientos ochenta y 
cinco, despacho que aparece refrendado por el Ministro de 
Guerra, Olegario Rivera. · 

Reconocido Ayerve G., por una Junta de profesores en 
medicina, presidida por el Prefecto de Garzón, consta de la 
diligencia que fué extendida, que tiene cicatrices de la herida 

· que recibió en el citado combate de Tocancipá en mil ocho
cientos sesenta y dos; pero que como los médicos reconoce
dores no expresaron si dicha herida produjo á .Ayerve G., 
una invalidez relativa ó absoluta, fué indispensable que so 
practicara uu nuevo reconocimiento pericial, el que se veri
ficó en el Despacho de la Prefectura. provincial de Popayán, 
por comisión del Gobernador del Departamento del Cauca, 
el día treinta de Enero último. Los peritos debidamente 
juramentados, doctoreR José María Iragorri, Domingo Arbo
leda y Gabriel M. López, expusieron lo siguiente: 

......... " que ha u examinado detenidamente al ~eñor 
D. Tomás Ayerve G. y le han encontrado dos cicatrices pro. 
ceJontes de uu,~ antigua herida hecha con arma de fuego, 
la~ que se hallan colot:a.Ja~ en dos puntos perfectamente 
simétricos en la piel que cubre la parto autero-externa y 
superior de ambos muslo.~, ú ciw·o <Í ~eis dedos abajo del 
gran-trocant.er, y por consiguiente abajo del plano del peri. 
neo, y co;no no }¡;.¡,y cicatrices e11 la parte interna de los mus
los, se comprende que debió recibir la herida eskludo montado 
en u u galápago aucho; pues 011 esta posición quedan en 
línea recta los dos puntos doude esUí.n la~ cicatrices y el peri
neo por donde debió pr~r,ar el proyectil que sin duda recorrió 
el siguiente tmyeuto: penetró por el muslo izquierdo atra. 
vesando lo• músculos de las regiono> aotero-extorua é interna, 
el perineo al nivel de la uretra, la. que hirió á juzgar por la 
relación que ha e o el señor Ayerve, y los mismos músculos 
en el muBlo derecho. Lleva, además, en la iugle derecha la 
cicatriz de una herida hecha con instrvmento cortante, la 
cual es, segúu el mismo ~>eñor Ayerve, procedente de una. 
incisicín que le hicieron para cxbraerle por ese punto, tacos 
y parte del ve>tido. Actualmente tieuo el señor Ayerve, á 
consecuencia de esta herirla, ttua iuv:didez relativa ...... " 

Ltl comprobación de los hechos de (¡ue se habla al prin. 
cipio de este fallo result•w de dedaraciones de testigos con
te;;tes y presenciales, así como dc1 la nertificaeión del señor 
Ministro del 'fesoro aparece justificado que Ayerve G. no ha 
sido recompensado de modo alguno, por !u cual constituyendo 
dichas declu.racione~ y t:ertificaci6n, pruebas plenas y com
pletas, ellas sirven de fnndamento para poder decretar la 
recompensa oolicitada. 

A. mérito de lo expuesto, la Corte, de couformidad con lo 
prescrito en los artículos 1.0

, 5. 0 (inciRo 8,0
), 11 y 19 de la 

Ley 84 de 1890, administrando ju"ticia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que Tomás 
Ayerve G. tieBe derecho á l::t recompensa, pagadera del Te. 
soro nacional, de tres mil tre~cient.os sesenta pesos ($ 3,360), 
mitad del sueldo señalado al en1pleo de Coronel por la Ley 
86 de 1886, vigente cuan·.! o se expidi6 la cit.ada Ley 84. , 

N otifiqnese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial, 
dése aviso de e>te fallo á hs Mini¡;terios del Tewro y Guerra 
y :1rchívese el expedie11te. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M .. IsAZA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL K CORRA-. 
LES.-ABRAITAllr Fmrtt{ANDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALÚ<.DO. 

Gab?'iel Rascts, Secretario. 

IMPR!C.N'l'A Jrli; AN'fONlO MARTA SlLYESTltJi;, 
Director, 'l'omÍts Galarza. 

. .¿_ . 
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CASACION. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogota, l\Iayo catorce tle mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: Pendi!lnte ante la Corte, á virtuJ de recurso de 
casación, el juicio civil ordinario que iustatiró, por medio 
de apoderado, Pablo García Medina coutm Luis Rubio Sáiz 
y Aurelio Uribe B., eu su calidad de al_bacea~ testamentarios 
de César Medina, sobre nulidad de uua cláusula del testa. 
111ento cerrado otorgado por é~te, eu que dispone del rema
nente de la herencia para un encargo secreto, después de d€
clucidos los legados que eu él hizo y los impúestos y gastos do 

,_ la mortuoria,/lia presentado el actor personalmente ante esta 
Superioridad el memorial de diez de los corrientes, en el 
cual manifiesta que .desiste li'sa y llanamente de la demanda 
promovida, y pide que se dé por terminad:da controversia y 
que se devuelva la cau_sa al Juzga,rlo en donde tuvo su origen. 

Los demandados -manifiestan, á su vez, que convienen en 
que no se condene al actor Medina en las costas del pleito, 
en virtud do tal desistimiento. ' 

Para resolver se tiene en consideración que el desisti. 
miento se hace por parte legítima, de una rnanera expresa é 
incondicional, y como lo previene el art.ículo 813 del Código 
Judicial. 
_ Por lo tanto,- la Corte Suprema, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 817 del Código. citado, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, da 
por desistido del juicio expresado al demandante PaLio Gar. 
cía .Medina, y por restablecidas, en consecuencia, las cosas al 
estado que tenían antes de su interposición. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la ·Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Juzgado respectivo para que so 
archive. · 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
'l'ERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAIIAM FERNJNDEZ DE SOTO -ANfBAL GALINDO. 
Gttb1·iel Rosas, Secretario. · 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS· COMUNES. 

CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.-llogotá., Abril once de mil ochocientos 

' noventa y cuatro. 

Vistos: Como cesionario de Manuel A. Noriega y otros, 
e'stableció Adolfo Cuéllar demauda atite la Comisión de su. 
triiui~trvs para que .se le reconociese y mandase pagar del 
Tesoro nacional la suma de tres mil ochocientos treinta y 
>eis pesos ($ 3,836), proveniente de empréstitos y exaccio. 
11es que se les hicieron á su~ causautes en la pasada guerra 
eivil de mil ochocientos ochenta y cuatro á- mil ochocientos 
ochenta y cinco. El demandante acompañó cuatro atestaeio
nes y varios recibos, expedidas las primeras por el Goberna. 
dor del Departamento de Cundiuamarca, que hacen la suma 
reclamada. 

Dado eu vista el escrito Je AJolfo Gpéllar al Fiscal espe
cial de la Comisión, solicitó en su escrito de veintiocho de 
Mayo de mil ochocientos noventa, que se practicasen varias 
pruebas tendientes á justificar la efectividad de las expro. 
piaciones y de lo~ >umini5tros ; · y de esas pruebas reS\lltó, en 
primer término, que el Prefecto de la Provincia de Facata. 
tivá, ;Marco A. Talero, y su Secretario, Agustín Pachón, 
reconocieron las firmas puestas eu lo~ nilcibos que ellos expi. 
dieron y que sirvieron de base á la~ atestacioue~, pero mani. 
fe~tarou no recordar, por el trascurso del tiempo; los hechos 
consignados en trdes. recibos. A su vez, dos de los peritos 
valuadores de los bienes expropiados expusieron que no 
recordaban haber ejercido semejrwte cargo,. y que no conocían 
á las ofros jndividuos que figuraban con ese carácter. 

Fundada en estas consideraciones la Comisión de sumini:;tro8 
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negó el reconocimiento de los créditos procedentes de recibos 
otorgados por el Prefecto de Facat!ttivá antes nombrado, y 
sólo reconoció á ffl.vor del demandante Cuéllar, en calidad de 
cesionario de Be lisa rio Castro, Víctor de la Torre, Jeremías 
Arenas y Fidel Rozo, la cantidacl ele cuatrocientos treinta y 
un pesos($ 431), según resolución-número 2,783. El Minis
terio del Tesoro, á quien se pasó el expediente, confirmó esta 
resolución en todas sus partes; y habiéndose interpuesto 
apelación pura ante esta Superioridad, previa concesión ·del 
recurso, se elevaron los autos al despacho de la Corte, en 
donde, después de surtida la ritualidad correspondiente, hubo 
de dictarse auto para mejor proveer con el objeto de acredi. 
tar si Justo Pastor Finilla, cedente ele :Manuel A. Noriega, 
poseía .en el año de mil ochocientos ochenta y cinco propie
dades rurales suficientes para ser ,gravado con laR exacciónes 
de que trata la demanda. .: 

Cumplida la providencia de la Corte al cabo de largo 
tiempo, ·no sin que fuera preciso conminar con una multa 
al Juez comisionado para que diligenciase la provisión,, ha 
llegado el caso de dar vaclo al asunto, mecliante el estudio 
concienzudo de los antecedentes y pruebas qne suministra el 
proceso. 

Es digna de átención la circunstaucia de que el empleado 
que verificó lás expropiaciones que se asegura fueron hechas 
á Justo Pastor Finilla, consistentes en semovientes y dinero, 
no recuerde ninguno de los heehos á qne esas ex·propiaciones 
se refieren, ni los recuerJen tampoco el Secretario y los, qne 
sirvieron de peritos avalu3.uores. Esto sería, por ~í solo, 
suficiente para rechazar la reclamación, si por otra parte, 
no existie'rnn en los autos los memoriales dirigiclo~ por el 
mismo Pinilla al Ministro del Tesoro y á este Despacho, res. 
pectivamente, en los cuales protesta, de una r.-Hu1era peren
toria y enérgica, contra la exactituJ do la reclamación por 
no habérsela cansado, dice, expropiaciones ni exigido emprés
titos ó suministraR,· por la suma de tres mil cuatrocientos 
cinco pesos ($ 3,405 ), importe de lo q ne en sn nombre se 
reclalila. 

Mas como de lo expuesto se deduce la comisión do actos 
punibles cuya averiguación debe hacerse de oficio, de acuer. 
do con el artículo 1511 del Córligo Judicial, habrá de dispo
nerse que los datos condueeutes ge pasen al señor Prontrador 
general de la N ación, para que se proceda á promover lo 
conveniente en el sentirl9 de exigir el juzgarniento de los que 
aparezcan culpables. · • 

Eu mérito las anteriores consideracione~, la Corte Su
prema, administrando justicia en nombro de la Repúh)ica y 
por autoridacl de la ley, de acuerdo con lo pedido por el 
r.espectivo Fiscal, confirma la resolución apelada de que se 
ha hecho mérito, en la parte '}lle fué rnateria.del recurso, y 
dispone que los documentos relativos ií Justor Pastor Pinilla 
se pasen originales, dejando la debida constaucia en el''expe
diente, al señor Procuratlor geueral de la Nación, para que 
promueva, por medio de sus ageutes, la averiguación de los 
hechos punibles de que se ha hablado. 

Notifíquese, cópiese, publfquese en la Gaceta Jtúlicial 
y devuélvase el·expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAZA.-B"AL'l'AS.AR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.--MANUEL E. ÜORRA
LES.-ABRAHAJ.I FERNÁNDEZ Dl\] So•ro.-ANÍBAL 0ALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprem:1. de Justicia.-BogotS, .Abril veintiocho de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: De conformidad con el derecho que consagra el 
artículo JO de la Ley 84: de 1890, sobre recompensas milita. 
res, solicita Siervo Torres, E:n su calidad de Tenieute del 
Ejército ele la Repúblicá, la pensión vitalicia cor~espon. 
diente á este empleo por antigüedad en :la pa rrera ,. de las 
armas. En justificación de su demancla ha apompañado la 
hoja de sus servicios militares formada en el Estado Mayor 
del Ejército, y aprobada por el Ministerio de Guerra, sPgÚn 
la cual Torres tiene á su favor una suma de seis años, once 
meses y veinticinco días de servicio Rctivo, que se ctescom. 
pone así: 

Años. 1\teses. Días. 

Eu· tiempo en paz ............... 4 4 15 
Tiempo en guerra· ............... 1 3 20 
Duplo de éste .................... 1 3 20 

' 
Suma total ....................... 6 11 25 

Después de dar al asunto la tmmitaci.Sn especial gue lo 
es propia, previo el dictamen favorable del señor Procurador 
general de la N ación, procede la Corte á· resol ver lo rtne 
sea legal. _ . _ 

Según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley citada, 
basta para obtener una cuarta parte del sueldo del último 
empleo militar que tenga el recla111ante, haber servido eu el 
Ejército cinco años; y romo de la hoja ele servicios aparece, 
además, que el Teniente Torres ha servido en este e m pico 

, más de tres años, que e~ l~ circunstancia exigida por el ar_tí. 
culo 40 de la Ley supraCitada, es claro su derecho á la asig
nación referida. 

No empece á este derecho el que Torres haya si !o recom. 
pensado, como consta de los autos, por enfermedad incurable 
contraída eu el mismo servicio militar, por cuanto la ley no 
contiene más limitacicSn á este respecto que la determinada 
por el artículo 41 de la que se viene aplicauclo, relati~a á los 
militares que hnbieseu sido calificados y recómpeusados con. 
forme á las leyes anteriores expedidas por el Cuerpo Legis
lativo de la Nacióu, desde 1876 en r.delaute, y en tal virtud 
se hallen.Jeu el goce de pensicSu. Pero aun eu este caso, tie
nen dere•·ho á que se les cambien las letras, si hubícsen 
acumulado más tiempo de silrviciu cou posteriori·lad (¡ la 
calificació11 aludida y hubieren adguiri lo nuevas graduat"io. 

-nes, cou la r,alvedad que tal disposieióu e:-tablece. 
En mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema, adminis

trando justicia en rwmbre de la Hepública y jJOr autoridad 
de la ley, de acuerdo con lo pedido por el señor Procurador 
geueral de la Nación, declara que Siervo Torres tiene riere. 
cho á percibir del Tesoro público la pensión mensual vita
licia de doce pesos ciocueuta eeutavos ($12-.50), equivalente 
á la cuarta pa.rte del sueldo Je su empleo de Teniente del 
Ejército de la República. 

Notifíquese, cópiese, publíque:;e eu la Gaceta, J·udícinl, 
dése cuenta á los Ministerios re!'peetívos y ar..I1Íveso el PX
pedieute. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. lsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEf, E. CORRA.
J,ES.-ABRAITAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANíi~AL GAiilNDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema ele Justieia.-Bogotá, treint.a ele Abrí 1 de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: En la reclamación hecha por Orbilio M. Tron. 
coso y Dionisia Vélez, aote la Comisión de suministros, em. 
préstito~ y expropiacione~, creada por la Ley 44 de 1886, y 
previa la sustanciación correspondiente, dicha Corporacióu, 
eu resolución número 3,628 de veintiséis ele Abril de mil 
ochocientos uoventa y dos (folios 55 á 56), reconoció á cargo 
del Tesoro y. á favor de José María Calderón, apoderado de 
los reclamantes, la wma de cuatrocientos ochenta pesos 
($ 480), valor de veinticuatro reses vacunas, estimadas á 
>-eiute pesos ($ 20) cada uua, que fueron expropiadas por 
autoridades del Gobierno nacionll.l, en la pasada guerra de 
mil- ochocientos ochenta cinco, y absolvió al mismo Tesoro 
del pago del resto de la canticlad demandada que ascendía ~ 
dos mil cuatrocientos cincuenta pesos ($ 2,450). La cleter. 
minación de la referida Comisión fué confirmada por el Mi. 
nisterio del Tesoro, con fecha diez de Junio del mismo año 
(folio 56 vuelto), y notificado este f~llo al apoderado Calde
rón, interpuso el recurso ele apelación para aute esta Supe. 
rioridad, que le fué con~ediclo, remitiéndose el expeditl•te ií 
efecto Jeque pudiera fallarse la alzada. La Comisión de sumi
nistros se fundó para absolver al Tesoro de la cantidad de 
mil novecientos cincuenta pesos ($ J ,950), en estas razo11es : 

LA En que no aparece en el expediente la có11stancia do 
que se hubieran cambiado por atestaciones los recibos expe. 

-~ 
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dido~ por los funcionarios á quienes se cou~ignaron v!l.rias 
~urnas por razóu de ernpré~titos forzosos; 
. :¿: En que varias declaraciones que figuran en el expe

dieuto fueron rendidas ante la Alcaldía de la aldea de Pie. 
dras, cuya autoridad es incompetente, ¡;egún la ley. de la 
11:ateria (folios 27 á 30), J. 

3." Eo que otras declaraciones dadas por testigos, no lle. 
11an los requisitos "legales, pues alguuas son de referencia y 
e1i otras no se da razón del modo como constan á los testi. 
gos lo~ hechos sobre que decl&.raron. . 

Repartido el proceso y sustanciado el recurso, la Corte, 
aute~ de proceder á dictar el presente· fallo, ordenó en auto 
para mejor proveer (folio 60), de fecha veintiséis de Agosto 
de mil ochocientos noventá y dos, que se librara despacho á 
fin de que por el Juez de lo civil del Circuito. de Ibagué se 
practicaran las diligencias y se recibieran las declaraciones 
á las· per,onas que indicó -e) apoderado dA Calderón en el 
nwruorial de fojas 59 á 60; y aunque por la demora que .se 
advertía eu la devolución de dicho despacho, se dispuso que 
é-te se sobrecrctaf!e, el Juez comisionado lo devolvió en vir. 
tud del iuforme que el Secretario. del Juzgado di6, pasado 
nl~ún tiemp0, el cual informe npa"rece dictado en estos tér. 
rntnos: 

"Srdim· Juez. 

"Dadas las órdenes correspondientes á los policías para 
la c:omparecencia de las personas que deben: declarar, se 'ha 
inforu1ado que l.os señores Jacinto Delgado, Jesús Rtibio y 
Bartolomé Hernández residen en· el Municipio de Piedras, 
Francisco María Ruiz y J oRé J. Cifuentes, en Caldas, y Cons. 
t.autino Cifueutes en Venadillo. Tampoco hay papel Rellarlo 
para actuar ni interesado que !u suministre. 

"Ibugué, Marzo 10 de 1.894. 
"Robm·to Tello, Secretario en propiedad." 

El Juez comisionado, corno era de su deber, ·dispuso de. 
vol ver el despacho sin diligenciado, y recibid o éste, la Corte 
pnst1 á dictar el fallo ele su incumbencia. 
. Como ninguna prueLa se ha aducido en esta segunda 

·instancia, por la·'parte interesada, que tienda á modificar ó 
destruír lo~ fundamentos de la resolución apelada, en la 
parte que es desfavoraule á los reclamantes, es de rigor con. 
íirrnarla, como en efecto la Corte la confirma, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley. 

N otifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. -

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BALTASARBO- ' 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA· 
LEs.- ABRAHHI FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAr. GALINDO. 
Gctb1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Ílogotó, Mayo doce de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: Bárbara Alegría., vecina de Timbío eu el Depar. 
tamento del Cauca, y en sti calidad de viuda del Capitán Juan 
Bauti~ta Mellizo, dernanda ante la Corte la concesi6u de una 
recompensa militar, por bab~r muerto su esposo. en rl campo 
de batalla combatieudo en favor del Gobierno de la Confe. 
de ración Granadina, en mil ochocientos sesenta, y de acuerdo 
cou las disposiciones de la Ley 84 de 1890, sohre recom
pemas militares. 

El expediente creado al efecto arroja los siguientes oom. 
probantes : 

· 1.0 El rnatrimonio legítinu ,]e la s"olicitante C)n Juan 
Bautista Mellizo celebrado el diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincnent11; el· nacimiento de Eitanislaa, úriico 
hijo ele ese matrilllonio, y la defunción del mismo en diez y 
·ocho de Abril de mil ochocientos seteotR..Y 'uno, todo lo cual 
upare.ce de las certificaciones expedidas por el Cura Párroco 
de Timbío, que obran á fojas 1." y 2.•; 

2. 0 La muerte rle Mellizo el cinco de Diciembre de mil 
ouhocientos sesenta, en el combate que tuvo lugar en el 
pueblo de Dolores, cuando el Ejército que mandaua ·el Ge. 
neral Jacinto Córduba. y que sostenía al Gobierno de la Con. 
federación Granadina, se retiraba á Pasto. Lós testigos Juan 
Antonio Agredo, Julián Quiñones, Benito María Beltrán y 

General José María González U., afirma-n que Mellizo era 
Capitán de la 2." Compañía del Batallón T'imbío, y qne en 
la fecha y en el sitio expresados recihic) un balazo qne le 
cansó la n111erte, lo que preseuei,Hon los declaran'tes como 
compañeros de armas de Mellizo; 

3. 0 El estado de viudez do la solicitante y su buena con. 
ducta moral estfln también acreditadas por los mismos testi
gos; pero ¡,iendo deficieute la prueba producida para acre. 

· ditar el estado de pobreza de Bárbar:\ Alegría, la Cort~ dictó 
auto para mejor proveer á fin de que se fijase por los testigos 
la cuantía de la renta, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 64 de la citada Ley 84. Al efecto, los testigos Eva. 
risto Sarria, ED riq ne Guevara y Laurea lÍo Sa~ria asegu rau 
que Birbara Alegría es pobre· porque no t.iene renta que le 
produzca siquiera cien pesos anuales; 

4. 0 El hecho de uo aparecer en el archivo del Ministerio 
de Guerra constancia del despacho militar á favor de Me. 
llizo está acreditado con la uortificación de dicho Minis
terio, y 

4.0 Por certificación también del señor Ministro del Te. 
soro S(3 ha acreditado que Bárbara Alegría no figura en el regís. 
tro de pensionados de fa República ni ha recibido recompensa. 
del Tesoro nacional, .por la muerte de su esposo. 

Por tanto, y siendo completa la prueba de los hechos 
que dan derecho á la recompensa solicitada, la Corte Supre. 
ma, de acuerdo con el dictamen del señor Procurador general 
de la Nación, y en cumplimiento de lo que disponen los 
artículos 1.0

, 5. 0 (inciso 2.0
), 6.0

, 9.0 y 11 de la Ley 84 de 
1890, administrando justici~ en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, declara que Bárbara Alegría tiene 
derecho á recibir del Tesoro nacional la recompensa unita. 
ría definitiva de tres mil ciento veinte pesos($ 3,120), equi. 
valente al sueldo ele un Capitán en cuatro años, por la muerte 
de su esposo Juan Bautista Mellizo, en defensa del Gobierno 
de la Confederación Granadina. 

Notifíquese, cópiese, dése aviso á los respectivos 1vlinis. 
terios, insértese en la Gaceta Judicial y archívese el expe
diente .• 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BALTASAR Bo 
TERO URIBE.-:_JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA- . 
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ im SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secreta.rio. 

Corte Súprema de Justicia.-Bogotá, catorce de lVIayo de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Con la hoja de servicios debidamente formada 
en el Estado Mayor general del Ejército, y aprobada por el 
Miuisterio de Guerra, solicita el General graduado Simón 
Hernández, el recouocimiento 1lel derecho á la pensión men
sual vitalicia qne le corrt~'<pon la por antigüedad de servicios 
militares, conforme á las dispo~iciones pertinentes de la Ley 
84 de 1890. 

Con efecto, de dicha hoja eonsta que el peticionario prin
-cipió á servir en el Ejército como Sub~euiente, en mil ocho
cientos cincuenta y cuatro; que por ascensos sucesivos alcanzó 
el empleo de General graduado, eu mil ochocientos ochenta 
y cinco, y que e·n el período de tiempo trascurrido cutre las 
dos fechas ha alcauzado á completar un tot<d líquido de ser
vicio activo de siete años ll'Ieve meses y catorce días; pero 
de los cuales corresponden solamente á su último empleo de 
General un año cuatro 1neses y veintidós días. . 

Consta igualmente con referencia á certificado expedido 
por el Ministro del Tmoro que dicho Jefe no h~ sido recom. 
pensado en ninguu:t forma por causa de autigüeda1l de sus 
expresados servicios. 

Resultando, pues, que el peticionario sólo ha alcanzado 
á servir eu su último empleo- militar, que es el de Corouel 
efectivo (pue;; la graduación de General no 9onfiere derecho. 
á la recompensa), m.á<~ de cinco años sin llegar á ocho, la 
Corte, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de b~ ley, de acuerdo con el parecer del señor 
Procurador general y de conformidad con -la regla est-able. 
cida en el artículo 10 de Ja· Ley de la ·materia, declara que 
el Coronel efectivo del Ejército Simón Heruáudez tiene dere
cho á recibir del Te~oro nacional una pensi1u mensual vitali. 
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cía de treinta·y cinco pesos ($ 35) equivalente á la enarta 
parte de ciento cuarenta pesos ($ H,O), sueldo de un Coronel 
en un mes. 

N otifíquese, cópiese, insértese en la Gc~cetn Judiciql, 
comuníquese á los Ministros de Guerra y del Tesoro y archí. 
vese el expediente. '' 

LUCIO A. POMBO.-Lurf:l M. IsAzA.·--BALT.ASAB. Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CüRRA
I,ES.,-ÁDRAHAl\I FERNÁNDEZ DE Sü'l'O.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab?"Ícl Rosas, Secretario. 

CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, .Abril veinticinco de mil ochoeientos 

· noventa y cuatro. 

Vistos: Con motivo de haber el Subtenieute Francis~o 
Silva dado muerte al Cabo 1.0 Pedro P. Jo.ramillo, del bata. 
llóu de infantería Valencey númeTo 12, hallándose amboR 
destacados en el Distrito municipal de San Estauislao,corres. 
pondiente al Departamento de Bolívar en la noc:he del vein. 
ticinco de Mayo de mil ochocientos noventa y tres; tanto la 
autor¡dad militar corno la civil ele aquel lugar, procedieron 
á instruír las diligencias sumarias del caso en averiguación de 
los hechos que precedieron, acompañaron y subsignieron á 
la perpetración del homicidio, las cuales .diligencias, una vez 
terminadas, se pasaron á la Comandancia militar de Carta
gana para lo de su resorte. 

Llamado el Subteniente Silva á rendir !'U declaración in. 
dagatoria en veinticinco del mismo mes (fojas 4 á 5 vuelta 
del sumario militar) sin juramento ni otro apremio, expuso: 
"Que el día. veinticuatro del corriente, el ~eñor Alcalde 
del Distrito solicitó de él dos individuos de tropa para que 
custodiaran á un preso que estaba en la cárcel; que el ex. 
ponente dió al señor Alcalde los dos militares; que el veiúti. 
cinco custodiaban al preso el soldado Daniel Pastrana y el 
Cabo Pedro P. Jaramillo; que como á las siete de la noche 
de eRe día, estando e) ?Xponente en el Cuartel reclinado,, en 
su cama, lleg6 el segundo telegrafista á decirle que el Cabo 
Jaramillo le había dado un baquetazo al señor Roberto Uri. 
coechea, que estaba parado en la puerta de la Oficina tele. 
gráfica, y luégo, despüés, no lo tlejaba salir; q1w inmediata. 
mente el exponente, como era su deber, so di~puso á salir á 
ver lv que ocurría; que al salir encontró, yá llegando nl cuar
tel, al .~eiíor Ignacio Reyes, quien ibR á poner ]aH misma<. 
quejas, ro•pocto á Jarami!lo; qne el exponente siguió hasta 
la cárcel; que al _llegar encontr6 al Cabo Jaramillo armado; y 
qua, i11formado de que era cierto ol informe q11e le habían 
dado, ordeniÍ á é;.;te siguiera para el enarte), orden que Jara. 
millo obedeció; qne al llegar el exponente y Jaramillo al 
cuartel, el exponente dijo á Jarnmillo que ~e desarmara y se 
quedara allí; que el Cabo dijo al exponente le permitiera 
salir (t orinar al patio, y el exponente se lo permitió; que á 
poco rato de estar el exponente en el cuartel, fué llamado 
por una señora que estaba en la puerta del cuartel, y le,dijo 
qne el señor José Rodríguez lo mandaba llamar con precisión; 
qne el exponeute fué al llamado, y el se:uor Rodríguez le dijo 
que el Cabo Jaramillo estaba por los lados de la cárcel con 
un rifle queriendo atacar al señor Mejía; que podía haber 
peligro, pues él (el Cabo), le había qnitaclo unas cápoul'as al 
sol.Jado que estaba en la cárcel; que el exponellte, porque 
así lo creía, contestó al señor Rodríguez que eso no podía ::er, 
porque al Cabo Jammillo lo bahía dejado él en el enarte!; 
que Ro(lríguez le dijo: 'lo acabo Je ver yo, que vengo de 
esos lados; ' que entonces el ex ponen te repitió, ' no· lo c1;,eo ; ' 
pero sin embarg", voy á ver, y salió para el cuartel; llegó 
allí, preguntó por el Cabo Jaramillo y ·¡e dijeron que yá no 
ectaba allí; qne inmediatamente, convencido de que era ver. 
dar! lo que Rorlrígue"' le h'lbía dicho, se arm6, é.hizo a'rmar 
:d soldado Malaquías Pérez, y en coñ1pañía de él salió para la 
cárcel ;"que llegaron por la parte de atrás; al llegar- el señor 
Salvador Tejada, primer telegrafista, le dijo al exponente, 
'hombre, te he mandado llamar, porque aquí el Cabo Jara. 
millo está con mucho escándalo, le ha pegado un baquetazo 
al pobre Urieoechea, y por ahí está con un rifle, queriendo 
tropez¡¡r cou cualquiera, tiene cápsulas, pues al soldarlo que 
e•t(, de guardia á puños se las 1m quitado; que el exponente, 

' 

por la ventana, preguot6 al soldado por qué se había dejado 
quitar las cápsulas, y éste le dijo, que por ser clase inferior, 
y porque había sido á la fuerza, pues le había roto la boca á 
puñetazos; qué entonces el exponente y Pérez salieron por la 
puerta de la telegrafía que cae para la calle, y al ver el ex. 
ponente al Cabo que estaba un poco retirado de la Oficina 
con el rifle, se aproximó á él y le dijo: i qué es esto, mi Cabo; 
qué es lo que bay?-Qtie entonces el Cabo le contest6: i que 
qué es lo q.ue hay? esto es lo que hay, é inclin6 el rifle para, 
hacerle fuego; que en esos momentos el exponente sesg6 y 

1 se dirigió á la Oficina, oyendo, al rni'HllO tiempo el tiro que 
el Cabo le disparó; quo después el exponente comprendiendo 
que con la espada no podía hacerse obedecer, pidió al soldarlo 
Malaquías Pérez su rifle y una cápsula,~ calzó el rifle y se di. 
rigió á fuem á fin de hacer obedecer al Cabo Jaramillo; pero 
al salir, antes de hablarle el exponente al Cabo, vi6 :que iba 
á dispararle nuevamente, por lo que el exponente tuvo que 
andar vivo y disparar con el fin de amedrentarlo; qne inme. 
diatamente ordenó al soldado ~!alaquías Pérez, tomara un 
rifle y salie rn por In. parte de atrás á atajflr al Cabo J a ramillo; 
pero á lo que el soldado Malaquías Pérez salía, el exponente 
oyó que se quejaban por lo~ lados donde e:,taba el Cabo Jara. 
millo, de donde dedujo que estaría herido, y por lo tanto, 
dió contraorden al soldadq, que después el exponente y el 
soldado salieron á reconocer, y por de;:gracia encontraron 
que el Cabo estaba herido; confiesa el. exponente que al ha. 
corle el tiro al Cabo no tuvo la menor intención de dañarlo, 
pues sólo lo hizo para intimiclarlo." 

Todos los testigos del sumariu corroboran lo expuesto 
ó declarado por el Subteniente Francisco Silva, en lo que á 
cada uno de ello.q correspondía, y terminada. la instrucción, 
las diligencias snmaria~ fueron remitidas á la Mayoría del 
expresado Batallá'n, y por esta Oficina á la Comandancia del 
Cuerpo, p:tr a lo de su cargo. 
- El Comandante del Valencey núme?'O 12 envió las dili. 

gencias al despacho d0l General Jefe militar ele la plaza, 
Elías Rodríguez, y éste, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1405 del Código Militar, nombró instructor de la 
cansa al General Ambrosio V élez, que funcíottaba como Ay u. 
dante primero de la Jefatura (foja 11). 

Previo dic~arnen del Auditor de Guerra, el General ins
tructor dict6 anto de proceder contra el procesado, Subte. 
niento Franr:isc'J Sill'a, con fedm veintitrés de Noviembre 
del afio próximo pa'ndo rle 1803, por el delito de homicidio 
perp<etrado en la per.,onn, del Cabo 1.0 Pedro P. Jaramillo, 
en el paraje nombrado "Soplaviento," despué~ de haberse 
nombrado por la Jefatura mi)itar Fiscal ele la cansa al Coro-
nel J. de J. Arjona y de poso~ionado éste. · 

Notificado el procesado del rtuto por el cual se abrió cau
sa crimiual.al Subtenier1te Silva, y posesionado el Coronel 
Gabriel E. O. Byrne del cnrgo de defensor para que fué de
signado por el reo, so siguió la causa por todos sns trámite~, 
conforme al Código Militar, y puesta la causa en estado de 
verse en Consejo de Gnem1 do Oficiales o-enerales, se reunió 
' o 
este en la Plaza de Cartagerw. el día nuevo de Enero delco-
rriente año, y con observancia de la.~ ritualidades prescritas 
en Jicho Código, profiritÍ sentencia eu el propio día, por la 
cual fué ~hme!to de to,Jo cargo el ¡;usodicho Subteniente t!el 
Batallón V(tlencey número 12, Franci~co Silva. 

Enviado el proceso al General Comandante en Jefe del 
Ejército, por resolución de tres de Fehrero último, dispu<o 
consultar lit $eutencia que dict6 el Consejo con este Supremo 
Tribunal, de. acuerdo con lo que prescriben los artículos 
,1509 y 1512 del Código Militar~ 

Repartido y sustanciado este asunto eu la Corte, con sujo. 
ción á los trámites ~eíialados en el artículo 412 de la Ley 
105 de 1890, sobre reformas á los procedimientos judiciales, 
con audiencia del señor Procurador general de la Nación y 
del defensor del procesad0, se precede á dictar el fallo corres
pondiente. 

El señor Procurador, en el dictamen que ha emitido en 
esto. causa, conviene expresamente en que el delito cometido 
por el Subteniente Fra1:cisco Silva es ue carácter militar, 
atl:lndidas las razones que ha expuesto en dicho dictamen, 
por lo cual considera que el conocimiento de esta cal1sa co-
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rre,ponde al Consejo de gnerra de Oficiales generales; pero 
llama la atención de la Corte á la omisión cometida en la 
sustanciación del juicio, consistente en no haberse notificado 

..¿ al' defensor del reo, Corouel O.Byrno el auto de proceder, 
por lo que termina pidiendo, que se declare nulo lo actuado 
desde que se omitió hacer por el respectivo Secretario la no
tificaci.Sn del referido auto, y se reponga-el proceso al estado 
de hacerHe la' mencio,nada notificación. 

La Corte observa que efecúiúmente no se uotificó al de. 
feu«or el~anto de eujuiciamiento; mas como esta diligencia 
no es de naturaleza insanable, pues se ha establecido como 
garantía en el juicio á favor del mismo proces¡~do, ella fué 

1 ratifieada por éste durante la secuela de la causa, ejercitando 
sus der•~chos hasta obtener, como obtuvo, una sentenoia del 
todo hvorablQ; y si la Corte hubiera de anular la parte u!. 
terior del proce>o, apoyada en el he;;ho de no haberse.puest9 
Cil conocimien~o del defensor el auto de proceder, sometería 
al defendiJo •Í reo á la contingencia de ser juzgado por un 
nnovo Consejo de guerra, do Oficiales g·enerale~, cuyo fallo 
podría serie adverso. 

K>ta doctrina fué establecida por In, Corte cuando revisó 
b sentencia que pronunció el Consejo de guerra ordinario en 
la causa seguida al Cabo Daniel Ay ala y al soldado Jesús 
Mesa, corno re¡;;ponsables de la fuga do dos presos que se ha. 
liaban eu la cárcel de-Sat~ta-Rosa de Viterbo y confirmó la 
que había proferida el mismo Consejo reunido en la ciudad 
de Tunja, como puede ver:;e en el número 380 de la Gaceta 
Jndicial. Allí se dijo lo siguiente: 

"La Corte, al conocer de un neg,Jcio militar, sea por re. 
curso de apelación, nulidad ó por consulta, no tiene más mi-· 
sióu que la de averiguar si se ha inc~lfriJo en incompetencia 
de jurisdicción, ó en iúformalidades sustanciales é insanables 
que vicien el proceso. 

"El Código Militar no enumera .las camales de nulidad 
en que se puede incurrir en un juido, sino en el artículo 
1536, que hace parte de la sección que reglamenta el modo 
do proeeder la Corte. cuando debe conocer de un negocio mi: 
litar p.H recurso de apelación, nulidad ó consulta; pero no 
oxpresa cuáles de esa~ nulidades son insanables y cuáles nó, 
i pe~ar de que én los artículos 1492, 1493 y 1494 hablan 
de la línea de conducta que debe observar el Consejo de 
Gtterra ordinario cuando se alegan- nulidade;; sub<anables y· 
hs partes mtifican la actuación. · · , 

"Habiendo sobre el particular un vacío nacido de una 
clasificación estublecida Pl?r el mismo Código Militar, que no 
indicó los individuos que han de componer los miembros de 
la clasificaci6n, es preciso ocurrir, de acuerdo con lo que di. 
ceu la última parte del artículo 1358 de dicho Código é in. 
ciso 2. 0 del artículo 279 de la Ley 153 de 1887, á las dispo. 
siciones del derecho común, ósea á los artír.ulos.264, 265 y 
267 de la. Ley 57 de 1887. 

"Siendo la notificación del auto de enjuiciamiento al de. 
feusor del reo una formalidad establecida en favor del pro
ces.ado, para que tenga cumplimiento el principio de justicia 
umversal de que nadie puede ser penado sin haber sido oído 
y vencido en juicio, es cuestión obvia que la omisión de esa 
formalidad debe quedar subs,anada, de conformidad con el 
ordinal 3. 0 del artículo 264 antes citado, con el hecho de que 
tanto el reo como el defensor comparezcan en el juicio, y de 
qne lejos de reclamar dentro del día siguiente al que se les 
haga la primera notificación, el defensor declare que da por . 
bien hecho todo lo practicado en la causa. -

"Como esto es justamente lo que ha sucedido en este jui. 
cio, con la circunstancia especial de que el auto da proceder 
sí fué notificado personalmente al reo, es preciso concluír que 
la falta de notificación del auto de enjuiciamiento al defen. 
sor, es nulidad subsanable mucho más si lA parte del reo ra. 
tifica expresamente lo actuado." 

La Corte considera aplicable'á esta causa la doctrina pro. 
inserta y por analogía, y de consiguiente se separa acerca de 
este punto Jel concepto del señor Procura~ior general. 

En consecuencia, resueltas en sentido negativo y por se. 
parado la3 cuestiones que propuso el señor Presidente de la 
Corte sobre incompetencia de jurisdicción y sobre informali. 
dades sustanc,iales é insanables en el procedimiento, este Su. 

premo Tribunal, administran·IÓ justicia en nombre do la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, confirma la 
sentencia consultada. 

N otifíq u ese, cópiese, imértese l•n la Gaceta Jgclicial y 
devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBQ,-Lurs M. IsA.ZA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TElW URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES, 
ABRAHAl\f FERNÁNmnz DE Soro.~ANÍBAT.J GALINDo.-GcG. 
b?''Íel Rosas, Secreta.rio. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.-Sala de tres 1\Iagistratlos.-1..• inst.ancia.

Bogotá, veintiuno de Abril de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: Iudalecio Liévano, vecino de esta ciudad, dirigió 
á la Corte el memorial de fecha cincó de Diciembre del año 
próximo pasado, en el cual, después de hacer la relación de 
los contratos que celebró primero con el Gobiemo del extin. 
guido Eo;tado de Cundinamal·ca para construír un camino de 
herradura de Villeta al río Mag~aleun, y de lo;; que poste. 
riormente ha celebrado con el Gobierno 11:->.ciot,al, el cual, 
según se asegura, se subrogó en las obligaciones de aquél, es. 
tablece demanda ordinaria contra la N ación para que, previo 
el juicio correspondiente, se Jecbre: 

"1.0 Que la Nación y por ella su Gobinrno están en el 
deber de dar cumplimiento en los término~ del arbíeulo 1603 
del C6digo Civil al contrato que diQho Gobiemo celebró con 
el dArn~odante con fecha tres de Mayo de mil ochocieutos 
ochenta y nueve, á lo cual pide !'e les condene; 

·-" 2.0 Que ese deber comprende :1 todos los Ministerios del 
Poder Ejecutivo y á todos los empleaJos subordinados que, 
conforme á lo pactado en, el contrato, deban dar ó hacer algo 
en cumplimiento de él; 

"3. 0 Que la Nación y por ella su Gobierno está en el 
deber de indemnizulo los daños y perjuicios que le ha can. 
sado y le cause en lo sucesivo, por no haberle. cumplido el 
contmto de tres de Mayo de mil ochocientos ochenta y nue. 
ve, desde el día en que dedaró que JJO podfa hacerlo, ósea 
desde el diez de Julio de mil oehocieutos ochenta y nueve en 
que se le eornuuicó, ó desde el primero de Agosto del mismo 
año en que declaró qno Liévano cobrara el derecho de peaje 
sobre las cargas yá gravadás con un derecho eq11ivalente en 
favor del Departamento. Al pngo de eRos perjuicios pide el 
demandante se eoudene á la Nación y Hl Gobiemo, hasta el 
,día en que efectivamente dé cutnplimiento al coutrato de quo 
se trata." 

A la demanda se han acompañado eu cincueuta fojas úti. 
les los documentos en que ella se apoyn, y admit.ida por la 
Corte y dado el traslado correspondiente al señor Procurador 
de la Nación, este funcionario, eu escrito de seis de Febrero 
último, propuso las excepciones ·dilatorias "do incompetencia 
de jurisdicción y de inepta demauda, absteniéndose por lo 

. mismo de contestar. la demanda en el fondo. • · 
Admitidas las excepciones, dado el traslado de ellas al 

uemandante y recibidas las .pruebas que durante el término· 
legal se han aducido, procede la Cort,e i\ decidir la articu. 
!ación. 

·El señor Procurador funda la excepción de incompeten· 
cia de jurisdicción por parte de-la Corte en quo en el contra. 
tb celebrado entre el Gobierno y el demarJdante, con fecha 
treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos ochent.a y 
ocho, se encrientra el artículo 27, que dice:. , 

"Toda cuestión Ó di,ferencia que se suscite entre las par. 
tes contratantes sobre la inteligencia ó el cumplimiento de 
este contrato y que no se avinieren en aclararla ó resolverla 
en urr contrato adicional, será resuelt~ por un Tribunal de 
árbitros nombrados uno por cada parte, debiendo éstos norn. 
brar Un tercero varad C'3."-0 <.\<e> C,)'i:.COTUla. 'Di no se avinieren 
en el nombramiento de árbitros en el término de diez día~ 
contados d~sde el día eu que uoa de las partes haya requeri~ 
do á la otra, será decidida la cuestión P~or la Corte Suprema 
de Justicia, á petición de cualquiera de las partos." 

De aquí deduce el señor Procurador que la Corte Supra. 
ma no adquiére jurisdicción para decidir las diferencias que 
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ocurran entre el Gobierno y 'el demandante sino después ge 
comprobada plenamente la desavenencia ocurrida entre las 
dos partes contratante~, sobre la interpretación ó cum.pli
lniento del contrato, y la demvenenciu sobre nombramie'b. 
to de árbitros, pues no hay constancia de la negativa del Go. 
hierno á la celebración de un contrato adieionaló al nombra. 
miento de árbitro después de ser requ~rido al efecto. 1' 

· Agrega el señor Procurador que esta misma falta de for. 
malidades previas que privan á la Corte de la jurisdicción 
ordinari<l en el asunto, pruehun también que el actor ha d~do 
á la demanda un curso distinto del que le qorresponde, lo 
que constituye la excepción de inepta demanda. ' 

Cuando el señor Procurador hizo esta exposición aute. la 
Corte, no tenía conocimiento de la resolución del Ministe'do 
de Fomento, d~ trece de Marzo último, qne ha venido des. 
pués á los autos como prueba pedida por el mismo señor Bro. 
curador. Allí dice el señor Ministro:.,. "Es muy de no:tar 
que entre el Gobierno y el contratista no ha ocurrido h~sta 
ahora ninguna diferencia sobre punto alguno de los gue 
constituyen la materia propia del contrato, que es la cons. 
trucción de un ferrocarril que ha debido empezar á constr~Ír
se despué-; de dado afservicio público el camino de.herradu. 
rn. La gestión del contratista se refiere á la subvención ilegal 
do que trata el artículo 25. Si hubiese ocurrido diferencia 
sobre la ejecución de tal artículo, sería el caso de observar, 
siguiendo el mi.;;mo razonamiento, que no se trataba de dife
rencia suscitada sobre interpretación y cumplimiento del con. 
trato rnismo, sino de la v¡¡lidez de una iuterpelación exótica, 
que es cosa diferente; y si el Gobierno reconoce al contratista 
el derecho que tiene para ocurrir á los 1'ribunale~ derpan. 
dando á la Nación según Sil criterio, no podría concurrir á 1'for. 
mar un Tribunal de árbitros para que decidiese como dues
tión contenciosa la obligación que se le atribuye do dar apli .. 
cacióu á productos de una renta nacional contra el tenor 

. ¡, 

expreso do la ley. ,, 
"Pero ocurre, además, que la constit;u.ción de tribunal de 

árbitros sólo se previó para el caso de que las partes 110 acla. 
rasen el punto disputado por medio de algún contratq adi. 
cional; y existe en efecto un contrato adicional da fecha' 3 de 
Mayo de 1889, celebrado por el Ministro de Fomento con el 
mismo señor Liévano, por el cual se estaulece el mo8o y 
términos en que ha de pagarse la subvención prevista por el 
artículo 25 del otro contrato. No es, pues, el caso de cons. 
tituír árbitros, sino de definir la validez ó nulidad del' con. 
trato· adicional citado. Y como dicho coutrato adicion'al no 
ha sido a,ltorizado por'' el Congreso, ni se ha sometidÓ á su 
aprobación, y como además, es contrario á la ley expresa, el 
Gobierno no se e re e, en manera. alguna facultado para ~jecu
tarlo." 

Por otra parte, la Corte ha sentado yá la doctrina d::e que 
no basta la estipulación que contiene la cláusula 27 del con
trato que se deja trascrjta, púa sostener que las partes;! están 
en el deber de someter sus diferencias á la decisión de árbi. 
tros, si tal estipulación no está de aéuerdo con las préscrip. 
ciones del artículo 308 de la Ley 105 de 1890. Así lo tiene 
decidido esta Superioridad en la sentencia de catorce de Julio 
de mil ochocientos noventa y dos, publicada en elnúme'ro 351 
de la Gaceta Judicial. Allí se dijo: "La aplicacióü de la 
Ley 105 de 1890 en lo relativo al juicio por arbitrajllento, 
requiere indefectiblemente el otorgamiento de un documento 
en la forma y condiciones que determina el artículo 308. SI
ese documento falta, 6 si faltan alguna~ de sus condiciones, 
el arbitramento no puede tener lugar, aunque conste que las 
par tes han convenido en someter_ sus diferencias presentes ó 
futuras á fa decísi6o de arbitradores. El medio de oc;lurir á 
la decisión de Jueces árbitros ó arbitradores para terminar 
diferencias entre· partes no atañe· precisamente al foqdo del 
derecho que se controvierte, y cuando por cualquier ~otivo, 
por la falta de aceptación de los árbitros, 6 porque el com. 
promiso carezca de las condiciones esenciales, no puéde lle. 
varse á efecto lo prometido por las partes sobre el ~odo de 
terminar la querella sin ocurrir á los Jueces ordin:úiqs, éstos 
recobran la plenitud de la jurisdicción que por ministerio de 
la ley tienen para d,ecidir las diferencias 6 controversias que 
ocurran en materias civiles," · 1; . 

Si, pues, el arbitramento á que se refiere el contrato ce. 
lebrada entre el Gobierno y el demandante, no puede tener 
lugar, ya porque así lo ha considerado el primero, ya coufor. 
me á la doctrina sentnda por la Corte, la promesa de cele. :.,. 
brarlo no puede fundar la excepción de incompetencia de ju. 
risdicción propuesta por el señor Procurádor, y en este caso 
la Corte tiene la plenitud de juriRJicción que le es pro¡:ia 
para cono0er y decidir en el asunto de que se trata. 

Y como la excepción de inepta demanda se ha fundado 
también en la falta de jurisdicción que supone el señor Pro. 
curador concurre en la Corte para conocer del juicio establecí. 
do por Liévano en los términos en que lo ha hecho, es claro 
que no existiendo tal falta de jurisdicción, no puede exi.<tir la 
ineptit.nd de·Ja demanda que en elln se apoya. 

A méri to·de lo expuesto, la Corte Suprema, ad mi nistrnil
do justicia en nombre de la República y por autori.~ad de la 
fey, declara no probadas las excepciones dilatorias propue;;. 
tc\s por el señor Procnra,Jor, y orden'\ que éste, en su calidad 
de demandaJo, conteste la demanda dentro de l'cinticuatro 
horas. 

Notifíquese. 
LUCIO A. PO~IBO.-BALTA.óAlt Bo·rmRo UrWJE.-JE

sús CASAS RoJA.s.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Abril treinta de mil ocho
cientos noventá y cuatro. 

Vistos: Pronunciada por la Sala de lo Civil ilel1'riliünal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarcn, la senten. 
cia definitiva. que lleva la fecha de n nevo de Febrero del 
corriente año, y qu~ puso término en la segunda imtaucia á 
la controversia civil ordinaria sostenida entre Daniel F. 
Macharaviaya, cor:no demandante y Rafael G;uzón :y:·.Lo
renzo Gaona, como demamladoR, previa la notificación por 
edicto de la misma ·sentencia, Lorenzo Gaona interpuso en 
oportunidad contra dicho ·fallo que le es adverso, el recur>o 
de casación que las Leyes 105 de 1890 y 100 de 1892 conce. ~ 
den para ante este Supremo Tribunal, y al efecto presentó 
un escrito redactado del modo siguiente': 
"Sciiorcs Magistrados del T1·ibunal Superior del Disidto Jwlüú•l Jc C!Lncli-

m.arca. 

"Yo, Lorenzo G,toua, en mi propio uornhre, interpongo 
recur>o de casación contra la sentencia de segunda instancia 
qne proferisteis el día nueve de Febrero de mil ochocientos no. 
venta y cuatro, en el jui'cio civil orJinario que entabló contra mí 
y contra el señor Rafael Garzón, el señor D. Daniel)]', Ma· 
charaviaya, sobre saneamiento. La cuantía del pleito excede 
de tres mil pesos ($ 3,000), porque más de esa cantidad fué 
lo demandado, y la sentencia se funda y ha debido fundarse 
en leyes que hoy rigen en toda la República. ·~ 

" Me reservo el derecho de alegar las causales do easa. 
ción y exponer sus fundamentos para hacerlo ante la Corte 
Suprema de J nsticia. Os pido, pues, muy reRpetuosamente 
que me concedáis el .recurso que interpongo. . 

Señores Magistrados, 
" LO?·enzo Gaona." 

Corno el recurso interpuesto fué denegado, el recurrente 
pidió al Tribunal copia autorizada. de las siguient-es piezas 
del expediente: · 

1."' De la sentencia definitiva proferida por el Tribunal 
Superior de Cundinamarca, co{l fecha nueve de Febrero úl
timo, á que antes se ha aludido; 

2." De la constancia ·de haberse surtido la notificación 
de dicho fallo por medio de edicto redactado y suFcrito en la 
forma legal ; . 

3." Del escrito de Lorenzo Gaona por medio del cual 
interpuso el recurso de casación que conceden las leyes; 

4." Del auto del mismo Tribunal en que resolvió 110 con
ceder el recurso expresado, y 

5." Del escrito de demanda establecida por Daniel F. 
Macharaviaya contra Rafael Garzón y Lorenzo Gaoua, para 
que éstos pagasen ~¡ actor el importe del valor de la cosa 
evicta y de las prestaciones legales consiguientes, como taÍn- --<: 
bién de la diligencia extendida en el Juzgado de primera 
instancia en el acto de la conferencia amigable entre las par. 
tes prevenida por la ley. 
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Junto con la copia de las piezaq referidas y en tiempo u as con las letras a, b, e, d y é, y que ascienden á tres mil ciento 
oportuno ocurríS Lorenzo Gaona á este Supremo Tribunal, trece peso3 seteota centavos($ 3,113-70), debe rebajarse la 
iuterpouiendo el recurso de hecho, para que se le conceda el de setecientos pesos ($ 700) que el señor Rafael-Garz6n ha 
quefuédenegadoporelTribunal deCu'n:linamarca; y como el pagado al señor Macharaviaya á cuenta de las restituciones 

.,. recurrente ha llenado los requisitos que determina el artículo que está obligado á hacer. Por lo cual el sefíor Garzón sola. 
899 del C6digo Judicial, el asunto fué repartido y se ha sus- mente está obligado á pagar la cantidad de ochocientos cin. 
t.anciado por los trámites que prescribe el mismo C6Jigo. . ?uenta y seis pes?s ochenta y ci_nco centavos ($ 856-85), los 

Habiéndose verificado la audiencia. pública en los estra. Intereses proporciOnales y la mitad de las costas'del juicio·· 
dos de la Corte el veintiuno del mes que cursa, es llegado el pero el s~ñor ~~ona sí ~ebe ser cond_enado 1t pag;r la canti~ 
tiempo de resolvt:r acerca del recurso de hecho lo que sea da:.l de mil qumiento~ cmc~enta y seis pesoS: ochenta¡ y cinco 
legal, y para ello se considera: centavos ($ 1,556-8a), mitad de los tres mil ciento trece 

· Anuque la cuantía del pleito, á juzgar por el libelo de la pesos setenta centavos($ 3,113-70), á que monta el total de 
dernanJa, excedía de tres mil pesos($ 3,000) porque ella las partidas d~terminadas 'bajo aquellas letras, más la mitad 
fué incoad~ contra Rafael Garzón y Lorenzo G!lona, conjun. de los intereses y de las costas' del juicio." 
tarnente, lá acción se dirigió contra cada uno de los dos de- Segúq, la parte preinserta de la demanda, la obligación 
rnautladps, por pa1·tes iguales, de suerte que la acción sólo en que estaban_constituídos ambos demandados de paaar al 
se dirigió contra cada uno de los dos demandados por una actor el total demandado, no era solidaria, pues cada t~no de 
snma menor de dos mil. pesos ($ 2,000). aquéllos sólo fué demandado por la mitad, y con tal funda-

E~to se corrobora con el contexto de·Ja parte pertinente mento el !ribunal d~_,Cundinamarca juzgó que debía negar, 
de la demanda, que dice ·así: como nego, la conceswn del recurs!l, por auto de veintisiete 

"En ejercicio del poder que he aceptado, y en nombre de Marzo último, que se copia : · . 
del señor Daniel F. Macharaviaya, n.ayor de edad, natural "No se concede f>l recurso de casación interpuesto por 
y veciuo de esta ciudad de Bogotá, en donde tiene su re~iden- medio del anterior memorial porque aun cuando es verda·d 
cía, yo, Antonio La Rotta, de las r~ismas_vec~ndad y residen. que la suma demandada _ascendió á más de tres mil pesos, 
cia, demando ante tl"ted, por la vm ordmana; tí los señores erau dos los derpandados y uno de ellos quedó descartado del 
Rafael Garzón y Lorer1zo Gaona, mayores de edad, naturales juicio desde la conferencia. amigable, y la ca.ntidad deman. 
no sé de dónde, vecinos de esta ciudad de Bogotá, en donde dada á Gaona, que fué el único que que 16 fiaurnnr.lo en el 
residen, para que con su audiencia y en sentencia definitiva juicio no alcanza á tres mil pesos." - . 

0 

se declare que los expresados señores Garzón y Gaona están Y el Tribunal referido no pudo determinar una cosa dig. 
oblicrados ,1 restituír á mi poderdante· el precio de la venta que tinta, porque en la parte resolutiva de la sentencia de se. 

·¡e hicieron con todas las demás prestaciones legales y por par. gunda instancia sólo fué condenado uno de los demandados,. 
tes y iouales; que en consecuencia se les condene á pagarle sin que en dicha parte se contrajera el Tribunal á Jecidir lo 
al señ;r Macharaviaya lo que expreso en seguida, con la de- que era referente á la obligación del otro demandado. 
ducción en favor del señor Garzón, que adelante determinaré: Hay m6s: deducidos los setecientos pe>os ($ 700) que 

"a) La cantidad de dos mil pesos ($ 2,000) de ley que Rafael Garzón satisfizo al actor, como terminantemente se 
los demandados recibieron en moneda legal de manos del hace con~tar en el mismo libelo de demanda, de la suma total 
sefíor. Macharaviaya por el precio efectivo de la venta que de tres mil cien_to ~rece pesos setenta centavos($ 3,113-70), 
dichos señores le hicierop al señor Macharaviaya de una casa y que de cons1gmente quedar_on excluíJos de la deuJa y 
situada en esta ciudad de Bogotá, en la calle 17, cuadra 6.", también de la demanda, el resto no alcanza tí la cantidad de 
número 105, según la nomenclatura y numeració~ últimll.s, tres mil pesos($ 3,000), aun dado que sumadas las cuotas 
venta q11e se perfeccionó por .medio de la escritura pública partes adeudadas por cada demandado, la suma se conside. 
número 369 de li de Mayo de 1888, otorgada ante el Nota. rase como cuantía de la acción incoada. 
río 4. 0 de este Círculo de Notaría é inscrita en la Oficina _A mérito de todo Jo expuesto, la Corte Suprema, admi. 
de registro respectiva el día 17 de los mismos mes y año; nistrando justicia en nombre de la República y por auto. 

"b) I1a cantida·l de dos pesos cuarenta centavos($ 2-40), ridad de la ley, resuelve no admitir, como no admite, el 
que por co;;tas legales del contrato correspondi6 .Pagar al recurso de hecho de que antes se ha hablado. : 
señor Macharaviaya, ósea el valor de la copia de la escri~ Notifíquese, sáquese copia, insértese en la Gctceta. Judi. 
tnra con la nota de registro; cial y archívese el expediente. 

"e) La cantidad de quinientos treinta y siete pesos LUCIO A. l?OMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
sesenta centavos ($ 537-60), que pagó el señor Machara. TERO DRIBE.-JESÚS CASAS RoJA.s.-MANUEL E. CORRA
viaya por valor de frutos civiles de la casa de que sufrió LES.- ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍGAL GALTNDO. 
evicción, estimados desde la fecha en que cootest6 la deman. Gabriel Rosas, Secretario. 
da sobre reivindicación, hasta la en que restituy6 la casa, en 
fnerza de la sentencia que lo oblig6 tanto á la restitución 
como al pago de los frutos civiles; 

"d) La cantidad de setenta y tres pesos setenta centavos 
($ 73-70), valor de las cost~s que tuvo que pagar. el señor 
Macharaviaya á consecuencia y por efecto del ple1to sobre 
rei vindicaci6n,,que sostuvo hasta su .terminación en última ins. 
tancia porque los denunciados no se allanaron al saneamiento, 
por lo cual no cabe aquí, no hay lugar á la excepción que 
tanto respecto de frutos como de costas e"stablece el artículo 
1902 del Código Civil ; . 

"e) La cantidad de quinientos pesos ($ 500) por aumen. 
to de valor de la casa evicta proveniente del mero trascurso 
de tiempo corrido del 11 de Mayo de 1888 al18 ·de Marzo de 
este año de 1892, en que restituyó el señor Macharaviaya la 
casa, obedeciendo á la sentencia que lo condenó á restituí da; 

-" f) La cantidad á qué asciendan los intereses de lo~ d~s 
mil pesos ($ 2,000) precio de la venta, á la rata legal, hqm. 
dables desde la fecha eu que el señor Macharaviaya restituyó 
la casa hasta la en que los demandados hagan la restitución 
á mi poderdante, y . ' · 

"g) El valor de las costas que se causen en _este juicio. 
"Poro de la total cantidad que forman las partidas marca. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Abril veintiocho de mil ocllocien. 

tos noventa y cuatro. 
Vistos: El diez y seis de Febrero de mil ochocientos no. 

venta y uno, el Administrador subalterno de Correos nacio. 
nales de Manizale9, en. el. Departamento de Antioquia, des. 
pach6 un correo ordlllano y entrecró al conductor Martín 
E_milio Mej_ía: entre otras ;osas, . och;' valores declarados que 
diCho Admlll~strador babia recibido de Medellín y de otros 
puntos ,de~ mismo Departam~nto, con destinó á la capital de 
la Repuhhca, los cuales deb1a entregar el conductor al Ad. 
minis,tr~dor subalterno de Correos de Honda, á su llegada á 
este ultuno lugar; pero Mejía sólo le hizo entreaa de ocho 
val?r~~ en vez i:le ?neve, inclu_fendo eu est.e núme~o uno qt~e · 
re?Ihi~ de la oficina es~ablec_I~a en M:anquita. Practicado. · 
mwucwsamente 1~ avenguac\0\1 de\ caso, con el objeto de 
comprobar el motivo de la falta advertida y del responsable 
de ella, tanto por la autoridad de Honda como por la de Ma. 
nizales, no ha podido descubrirse lo uno ni lo otro. Adelan. 
tada la averiguación hasta donde fné posible hacerla, é iano. 
rándose el lugar donde se perdi6 ó ~xtravió la encornien~la 6 
valor declarado, consistente en un bi~llete del Banco N acio. 
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nal, de cien peso~, que de la' Adminstración de Correos d~ 
Medellín se enviaba á b de Bogot~, y no resultando la más 
ligera pruaba de c~ue tal encomienda se hubiese perdido en 
la Administraci6n de Correos de Manjzales, el Juez del Cir
cuito de este nombre, que inició el sumario, consideró que el 
conocimiento del aspnto correspondía al del Circuito de 
Honda, por la circunRtancia de haberse descubierto 6 consn
mado.en la oficina de esta ciudad, la pérdida del billete _xá 
mencionado, y subsistir la duda respecto del lugar entre el 
tránsito de Manizales á Honda en que· se hubiera perpetrado 
el delito; El referido Juez del Circuito de Manizales dispuso 
enviar las diligencias informativa!l al de Honda, cun adver
tencia de que si á éste no le hacían fuerza la~ raz.o,nes adu9i. 
das por el remitente en apoyo de su determmacton, le pro. 
vocaba competencia negativa. \ 

El Juez 2. 0 del Circuito de Honda luégo que recibió las 
susodichas diligencias, dictó auto en veinticuatro de Febrero 
del corriente año de 1894, aceptando la competencia que: le 
fué provocada, y para ello se apoyó en los siguientes fund,a
mentos: 

"Perfectamente se encuentra comprobado en e~te sun)a. 
rio, que el diez y seis de Febrero de mil ochocientos noventa 
y uno, Martín Emilio Mejía, como conductor del Correo .ha-

. cional, recibió del señor Administrador subalterno de Correos 
de Manizales, ocho valores declarados, y que al rendí[ su 
viaje dejó de entregar en la .A.dmiuistración del ramo de 
esta ciudad uno de esos valores, consistente en uu billete 
del Banco Nacional de á cien pesos, que desde Medellíu. re
mitía el señor Antonio José Gutiérrez al señor Camilo VÚie. 
gas, á Bogotá; y como Mejía no ha podido dar razón alg~na 
satisfactoria de lo que hiciera con aquel valor, se instruyó el 
presente sumario por el señor Alcalde de Manizales ¡~ara 
averiguar el delito que se hubiera come1ido, sumario ,,que 
dicho funcionario pa'-Ó al señor Juez de aquel Circuito, pon. 
siderándolo como el competente para s11 conocimier.to; ·pero 
este empleado ordenó por el auto que precede (que uo tiene 
la autorización del Secretario), la rernisi6u del expedieqte á 
este Juzgado provocando com petenr.ia negativa, por decir 
que las pruebas que contiene demuestran que el delito seco. 
metió en esta ciudad. Si efectivamente así fuera, uiógún 
inconveniente habría para que este Juzgado apreudie,ra el 
conocimieilto; pero es el caso que el señor Juez provocante 
se ha equivocado en su atirmacióu, pue> por el contrarii) en 
dicho expediente no existe una sola prueba que la der;mes·
trr. Lo que e~tá probado es que Mejía recibió en Mani(zales 
un V!\IOr declarado que no entregó aquí. Dónde dispuso do 
él ó dónde tuvo lugar la pérdida no consta absolutamente, 
siendo lo m~s posible que al empacar lo que recibió en Ma. 
nizales, allí ocurriera la extraccióu (J pérdida, toda vez que 
aquí no pareció el billete. Si así sucedió, indudablemente 
que por razón del lugar, el señor Juez del C.ircnito de ~1ani. 
zales es el competente para el conocimiento; y ~i no ,{uere 
así,, ocurre la duda sobre el lugar en. que t:l delito se 9ome
tiera, y entonces deberán conocer á prevención el mencionado 
señor Juez y el de este Circuito; pero como el de Manizales 
fué qüien primero recibió el sumario, previno en el cpnoci. 
miento, según la terrninaute disposición del artíct~lo ~29 de 
la Ley 57 de 1887 en su parte final. :; 

"Por lo expuesto, se acepta la competencia negatiya pro. 
vocada en el anterior auto, y en su virtud se dispone:: la de. 
volución del espedieute al señor Juez del Circuito de::M11oi. 
zales." ' 
. Insistió el Juez del Circuito de Manizales en su opinión 

yá manifestada, de que no se consideraba eompeteute para 
resolver sobre el mérito d~l sumario, y ordenó, en 11 couse
cuencia., que el expediente se remitiera á este Supre~o "Tri. 
bunal, con el fin de que dirima la competencia suscitada, de 

·acuerdo con lo que prescribe el Código Judicial, por:'corres
ponder cada uno de los Juzgados de Circuito que la ljan ~os. 
tenido á Distritos Judiciales distinto~. 'l 

Previo el repartimiento del caso y después de em'itido el 
·dictamen del señor Procurador general de la Nación, la 
Corte, para dar término al asunto, considera: :: 

1.0 Que no consta eu las diligencias sumarias que se han 
·examinado, que el delito consistente en la sustracciéirl, extra. 

vío ó pérdida del billete del Banco Nacional á que se alude 
en ellas, caso de haberse cometido, lo hubiera sido en la Ad
ministración subalterna de Correos de Manizales, pues por el 
contrario, aparece la prueba de gue ese valor declarado, junto 
con los demás procedentes de las Administraciones del ramo, 
establecidas en Medellín, -Marinilla y Araozazu fuero u en
tregados por el Administrador ~te Manizales al conducto¡' 
Martín Emilio Mejía, el día diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y uno, y q•1e éste los recibió á su entera 

' satisfacción, á presencia de dos testigos, por lo cual carece 
de fundamento legal la suposición que hace el Juez del Cir
cuito de IIouda, de gue no se hubiera insaculado en la Ad
ministración de Manizales la encomienda perdida ó extravía. 
da, y no es aplicable, por lo mismo, el artículo 229 de la 
Ley 57 de 1887, porque el delito no se principió á cometer 
en Manizales ; . 

2.0 Que existe la duda acerca del paraje del tránsito de 
M:anizales á Honda en que se hubiera ejecutado 6 verificado 
la sustracción, extravío 6 pérdida de dicho billete, y 

3. 0 Que en la Administración subalterna de Correos de 
Ho_uda, es de suponerse, con fundamento, que se consumó el 
delito, caso ele haberse perpetrado, porque en esta Oficina 
fné donde se dejó de entregar por el conductor Mejía el 
valor declarado de que táutas vece3 se ha hecho mención . 

De consiguiente, juzga la Corte, como lo indica el señor 
Procura·.lor, aunque por razones dist.intas, que el couocimien. 
to del sumario que se tiene á la vista, corresponde al Juez 2. 0 

del Circuito de Honda, tanto má~ cuanto que, en el presente 
t'a';o, aunque no es probable, sí e~ posible que alguna persomt 
sustrajera el billete 6 valor declarado de la Oficina de Honda. 

La falta de p: ueba de que el delito ~e cometiera ó prin. 
cipiara á cometene en el Circuito de Manizales, priva de jn. 
risdicción al Juez de él para conocer del sumario, mientras 
qne, por el contrario, fué en la Oficiua de HonJa donde pri. 
~nen~ se advirtió 1~ falta de la eucomienda, circunstancia qn~ 
nnpltca que el dehto, en el supuesto de haberlo habido, se 
consnmó dentro de la juristlit:ción del Juez de Honda. 

Por tanto, la Corte, administrando ju~ticia en nombre Je 
L\ R~públi"a. y por autoridad de la ley, dirime esta compe. 
tenCia uegiitlva, declarando, como declara, que toca al Juez 
2. 0 del Circuito de Honda conocer y decidir Fobre el mérito 
de esta~ diligencias sumarias. 

N otifíq u eso esta dcterm i nación al señor Proc: n rado r ere. 
neral, póngase ella en conocimiento del Juez del Circuito ~le 
Maniz::dos y remítanse dic:has diligencias al Juez 2. 0 del de 
Honda, para lo de su cargo, insertándose icrualmente en la 
Gaceta Judicial. " 

LUCIO A. POiVIBO.-Luis M. lsAZA.-=-BAVl'ASAR Bo
'l'ERO URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEJJ E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNANDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·ielllosas, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 
Ourte Suprem:t de Justicia.-Bogotá., l'rfayo primero de mil ocho

cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Pedro N. Oaicedo Jirige á la Corte u u memorial 
desde el Cerrito de Buga, y en él solicita gue se le otorcrue 
rehabilitación sio expresar de qué derechoR, pero es de su"po. 
nerse que se refiere á los derechos de ciudadanía que perdió 
por haber sido condenado á pena aflictiva, aunque no acom. 
paña. la sentencia, s!no ·simplemente la constancia de haber 
observado buena conducta en el presidio. 

Mas, sea como fuere, no correspondiendo á la Corte Su. 
prema sino al Senado de la República rehabilitar á los ·que 
hubieren perdido la ciudadanía, según el artículo 98 de la 
Constitución, lá Corte carece de jurisdicción para oto ruar á 
Caicedo la gracia que solicita. · " 

-E u tal virtud, se abstiene de tomar conocimiento de e;; te 
a~unto y dispone que se archiven: estas diligencias. 

Publíquese esta determinación en la Gacetct Judicial. 
LUCIO A. POMBO.-LUis M. ISAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS.-MANDEL E .. CORRA
LES.-ABRAHAM FERN-~NDEZ DE SOTO.-ANÍBH GALTNDO. 
GabTiel Rosas, Secretario. 

BIPRICWL'A DE AN~I'ONlO MARÍA SJT,VJCS'I'RF.. 
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CASACION. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, v<>intiuno de Abril de mil ocho. 

cientos noventa y cuatro. 

Vistos: En escrito de fecha veinte de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis, presentado por Andrés Lamprea al 
Juez 1.0 del Circuito de Honda eu el Departamento del 'ro
lima, estableci6, en su propio nombre, demanda civil ordi
naria para que dich~ Juez rlecrete q\Ül rlos globo' .de tierra 
nombrados "El-Reposo," ubicados en el Distrito de Santa
Ana, de propiedad del miHmo Lamprea, se exclnyán de los 
inventarios formados en el juicio de sucesi6n de Antonia 
Rieux, que aún estaba pendiente; y fnudú 'u acei6n en la 
veDta que de los mismos terrenos le hizo Acisclo RuLio, es. 
poso de la Rieux, según la escritura pública número dos-

~ cientos que le otorgó el vendedor el once de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro ante el Notario de Guadnas, 
corre<>pondiente al extinguido Estado de Cundinamarca. Di. 
cha demanda fué ,adicionada 6 corregida por los escritos de 
Andrés Lamprea, qüe figuran á los folios 9 y 10 del cuaderno 
principal, en estos términos: · 

"Aclaro 6 corrijo mi citada demanda (la de veinte de 

Marzo de mil o~hoci~ntos ochenta y seis) en el senticlo de 
que i10 solamente se excluya ele los inventarios ele la mortuo. 
ría de Antonia Rieux mi terreno denominado 'El-Reposo,' 
sino también las dos casas de construcción do babareque, una 
enramada, un trapic.he, un fondo de ·cobre, unas pocas cañas 
dulces y lo demás que hubiere sido inventariado y que sea. de 
mi propiedad según el instrumento público número doscien. 

'tos, de fecha once de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro, debidamente registrado el doce de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho, con referencia al veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y cuatro, según consta 
de la nota puesta por el señor Registrador de Instru111entos 
públicos de e'te Circuito, al pie de la copia de dicho instru. 
mento, que en cuatro fojas acompaño á esta demanda, robus
teciendo con él mi acci6n de exclusi6n y de consiguiente res.' 
titución de los bienes etc." " ......... que dicha demanda la 
iutento contra los que se titulan herederos de la finada Anta. 
nia Rieux, señores Hipólito, Soledad Guzmán y FidelaRieux; 
los dos primeros vecinos de este Distrito (de Honda) y la 
última de la alrlea de Méndez, todos mayores de edad y sol. 
teros." 

Admitida dicha demanda, dispuso el Juez del conocí. 
miento que se corriera traslado de ella á los demaudados por 
el término legal y se librase el correspondiente despacho con 
los insertos del caso, para que fuera notificada por el Alcalde 
de la aldea de Méudez la demandada Fidela Rieux. 

E~ta cont.estó la demanda dentro del término legal, cou. 
tradicionclo los argumentos en que el actor apoyó la acción y 
negando el derecho en que la apoy6; y al mismo tiempo 
opuso la excepción de nulidad del contrato de·cornpraventa 
celebrado entre Acisclo Rubio y Andrés Lamprea, del terre. 

. no nombrado" El-Reposo," y de 'la escritura que lo contiene 
en uso del derecho que la concede los artículos 385 y 387 del 
Código Judicial. 

Los demás herederos de Autouia Rieux, en escritos sepa. 
rados, contestaron por sí y por medio de su apoderado Hip6. 
lito E<<pinosa, el traslado que les fué conferido fundándolo, 
m!ís 6 menos en los propios razonamientos alegados por Fi. 
deJa Rieux en su contestaci6n, y contra la demanda de Larn. 
prea opusieron la mencionada excepción perentoria de nuli. 
dad del coutrato y de la escritura que lo contiene, otorgada 
en la NotMÍa rle Guaduas el once de Novieml::re de mil 
ochocientos setenta y cuatro; por lo cual, el Juez del 
conocimiento abri6 eL juicio á prueba en auto rle treinta de 
Abril Je mil ochocientos ochenta y seis, por veinte días, y 
dispuso que era de cargo de cada parte, producir las refe. 
rentes á sus. respectivas pnltensiones; y aunque dicho auto 
no hizo alusi'ón á la nulidad del contrato, á que se extendía 
la excepción perentoria de nulidad propuesta por los deman. 
dados, fué consentido, pues las partes no hicieron reclama. 
ción algu u~. -

Seguirlo el juicio por todos sus trámites, y después de los 
alegatos de conclusión producidos por las partes y de citadas 
éstas para sentencia, el Juez 1.0 del C\n:,,-.;,to üe B.ouua ia 
profirió en diez y seis de Mayo de mil 'ochocieu tos echen ta y 
nue~e. en los términos siguientes (folios 121 6. 126 del cua. 
derno A:): 

"Por tales consideraciones, este Juzgado, teniendo en 
cuenta las disposiciones legales citadas; y a.dministrando.jus. 
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tici<l en no1ribro Je la República y por autoridad de la ley, 
f~o~lla: 

"1,.0 Es nulo el coutrato que se contiene en la escritura 
uúmero doscientoi', de fecha onte ele Noviembre de mil oc'ho
cientos sete11ta y cuatro, otorgada ante el Notario del Cir. 
cuito de Gun.duas, seglÍu el cual Aoi~clo Rubio da en venta á 
Andréi Lamprea dos globos de tierra q11e en coujuuto se Je
nomiuan 'El-Reposo,' nbicado:; en el Distrito de Santa-Ana 
de la jurisdicción del Di;;trito de Homb, por los linderos allí 
determinados, con dos casao que hay eu ellos de eonstrucción 
de babareque, 1111a enramada, un tra¡ciche, un fondo de co
bre, unas pocas cañas dulces, una fragua, u a buey de carga y 
ocho bestias, Clfatro mulares y cuatro cabalgares'; 

"2.0 Se absuelve á lo~ herederos de la señora Antonia 
Rieux, de la demanda. propuasta cont.m ellos por Andrés 
Lamprea, para que se excluyan del inventar.io Je los bienes 
ele la sucesión de dicha sefíorrt Rieux el globo ó globos de 
tierra que en conjunto so denominan 'El-Reposo' y dos ca
Has y una enramada y un trapiehe y algunos muebles y semo. 
vientes; y 

"3.0 Sa condena á las costas del juicio á ~~~drés Lanl
prea, por ser notoria la injustieia de su preteuswn en la ac. 
ción que ha sostenido." 

Apelado este fallo por Andrés Lalllpre,~ en el acto eu que 
se le hizo la notificación persoual, le fué concedido el recurso 
para ante el Tribunal Super.ior del Distrito Judicial del Nor. 
te del Tolima, á. donde, con notieia de la9 partes, fué remitido 
el expediente. · 

Dicho Tribunal, previa b snBtancia:ción de la segu11da 
instancia, dictó la sentencia definitiva que :'Í aquélla puso 
término, con fecha veintiséis de Abril de mil ochociento;, no
venta y tres, folios 162 vnulto á 172, en esta forma: 

"Por taoto, el 'l'rihunn.l, aclmiuistmndo jnstieia eu nom
bre de la República y por autoridad de la ley, confirma la 
sentencia apelada de qnu se ha l12-cho mérito. 

"Condénuse en las <:ost:is. do ~~st:1 iusta.ncia á la p:trte 
apelante, las que serán tasada;; por medio d(~ peritos, lnégo 
que sea notificada esta seuteucia." 

Notificada personalmente á los apoderados de an1bas pnr. 
1es, doctores MariarJO M. Melendro y Nicomedes B<:·toro, In 
sentencia definitiva de segnuda instancia, según 1;ousta de la~ 
diligeneias extendidas á la vuelta del folio 172 del cundemo 
A, el mismo doctor Nicornedes Botero interpu>o el recurso 
ele casacióu para unte esta Corte Suprem&., coutra la Rentencia 
Jel referido 'l'rihnual, dictada en \7 einti:>éis de Abril de mil 

~ ochocientos noventa y tres, el cual le fu6 .concedido por aul,o 
<le! propio 'rribunal, fecha veiutidós de Juuio de mil odw. 
cientos noventa y tres (folio 184 vuelto del cuaderno A), y 
con noticia previa de las partes, se envió el expediente á esta 
Superioridad, para lo Je su cargo. 

Repartido e•te asunto y sustanciado por lo~ tnímites e:-;ta. 
blecidos en los artículos 55, 5G y 57 de la Ley 100 de 1892, 
sobre reformas.judiciales, la Corte proc:ede á examinar si en 
el presente caso se han llenado los req11iHitos y concurren las 
circunstancias que la Ley 105 <le 1890 determina, corno in. 
dispensable~, para que pueda admitin~e el recurso do ea. 
saci6n. 

Verificado el ext'lmeu re>ulta: 
1.0 Que la)entencia definit,iva que ha-de ser Lt sujetll nm. 

teria del reeurso de casación interpuesto, se ha pronunciado 
en juicio civil ordiuario por el Tribunal Superior del Distrito 
J udici¡d del Norte del Tolima ; · . 

2.0 Que dicha sentencia se ha fuw]ado eu leyes que han 
regido en ol extingnido Estado del Tolima, idénticas en esen. 
cía á las r1acionales que están en vigor en toda la República, 
á partir desde la vigoucia de la Ley 57 de 1887; 

3.0 El juicio versa soLre intereses particulares en que la 
cuantía excede de tres mil pesos; y · . . 

4.0 Que la sentencia recurrida eH de aquellas contra las 
cuales puede interponerse el recurso de casa<;ÍÓu. 

Empero, al entrar h Corte en el examen previo- de otros 
puntos que son relativos á la interposición del recurso y al 
carácter de la persoua recurreute, observa que no se han lle. 
nado los requisitos legales para. su udmisióu; así porqno la 

parte que se considen1 agraviada con la sentencia, no lo in .. 
terpuso en oporcunidad, ó sea dentro de los treinta dh~ ~i
guientes á aquél en qne le fué ilotificuda, eomo porque no se 
puede con~iderar como persona hábil para interponerlo. 

En efecto, en el expediente que la Corte tieue á la vista, 
aparece la constanr:ia de hechos y circunstancia~ extraños de 
que no hay ejemplo hasta ah•>ra al tratarse de e~ta ch\se de 
recur~os; por lo quo la Corte se ve en la necesidad de hacer 
prolija meucitÍII de ellos en seguida. 

Pronnnciada por el Tribunal Superior del Di>trito Ju.li. 
cial del Norte delTolima en veinti;:éis de Abril de mil o'·ho
cientos uoventa y tres b sentencia qne puso fin iÍ la seguuda 
insta.ucia de la coutroversirt judicial arriba meueionada, fué 
notificad:l pen,onalmeute i\ los apoderados do ambas parte,, 
segú.n consta de las dos diligencias eX:teudidas y autorizadas 
por el Secretario de dicho Tribunal, vi~ibles á la vuelta del 
folio 1~2 del cuaderno A. El tenor rle la> dos diligencias es 
como sigue: 

"En Ibagué, á veiutiocho de Abril cde mil ocl10oientos 
noveuta y tres, el Secretario del Tribunal liOt.ificó á las par. 
tes 1\l. sentencia que precede, en las personas de su' apode. 
rado8. El apoderado de la parte apelante, Lamprea, fir111a li 
las ............... El apodera•! o de 'la coutra.parte, 6 ~~~a de los 
herederos Je la. Rieux, fir.ma á las nueve de la m:.ñaua.
MARIANO M. MELENDRO.-Jfa1wel Salvador Losadu., Seere. 
tario." 

Como el doctor Botero, representante de la. parte a'·tora, 
probablemente no cot~curri1Í á la Secretaría el día expro,;arló, 
hubo necesidad de extender por separado la ~egunda diligen
cia de notificación, qite copiada dice a>Í: 

"En Ibagué, (~ las doce del día sábado void.inneve de 
Abril de mil ochocientos noveuta y tres, el Secretario del 
Tribunal Superior del Nort.e notificó personalmente al señor 
doctor Nicomedes Botero, apoderado de André~ Lamprer~, la 
sentencia quo o.ntece·le, <le feeha vein~iséis del presente mes, 
protPilH'i,,da eu el juieio promovido por Lamprea contra lo~ 
heredo ros de A utonia Rieux, sobro t:l terreno llamado ' 1~1-
Repq,so.'-Firrna.-NICO:i\HJDES BOTERO.-Manuel8ctlvadm· 
Lo&Ctda, SecJe tario." 

No obstaute·la tHev·onción qne hace el artículo 38 d<j la 
Ley 105 de 1890, de 'que en todo caso debe vtJrit1 carse la uot i fi. 
cación penomli d~ una i;entlmcia cí auto de prefereucia {¡la 
notificación por edict.o; y ue quo bs diligencia¡.; de uot.ifi<:aeión 
persoual, transcrita~, fueron extendidas eu loH términos que 
especifica el artículo M9 del Có,Jigo Judieial, los Magistra . 

. dos y el Secretario del Tribunal referido, Cün fr.cha cinco de 
Mayo siguieute, e;;t.o e.o, al octavo día h:'1bil posterior al de la 
sentencia, autorizarou y fijaron un edicto cou el objeto de 
notificar á los interesados la sentencia citada, que yá haLía 
sido puesta en couocimiento de ellos. Dicho edicto, que con
tiene la parte resolutiva del fallo y la~ firmas de los miern. 
brus del Tribunal, fue desfijado el trece del propio mes de 

-Mayo ·á la una do la tarde, Rin que á juicio de la Cort.e hu
biera sido nec0sario hacer uua seguuda notificación en la 
forma expuesta. 

Obsérvase además á la foja 174 vueha, una nota autori
zaJa por Hl Se~:retario del Tribunal, en que expresa que des. 
de el sábado trece de Mayo yá indicado, quedaba e . .te expe
diente en la SeereLaría, por treinta días, para los efecLos de 
la interposicióu del recurso de casaci6n. Esta nota es ilegal, 
pues contraría lo dispuesto en oli artículo 372 de la Ley 105 
de 1890, conforme al cual el Tribunal sentenciador dispuso 
en la pa.r'te final de la sentencia, como era de su deber y se 
acostumbra, lo que se copia á continuación: 

"Publíquose, notifíquese, cópiese y mantéugase el expe. 
diente y la senteucia en el despacho de la Secretaría, 6 dis. 
posición de las partes y dumute treinta clíao, contados desde 
la notificacióu de ésta, para si quieren mar del derecho de 

/casa.ció n.'' 
Ocupándose la. Córte en lo qne mira á. la personetía de la 

parte recurrente, hace llOtar que 110 es ni debe considerarse 
como persona hábil para haber interpuesto el recurso de ca. 
·sación. El actor, eu ambas instancias del juicio, André~ Lam. 
prea, estuvo represeutado en la segunda por el doctor Nico
medes Botero, á virtud del poder escriturado que corre li fo-

t>. 
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lios 132 y 133 del cuaderno A, en el cual instrnmento el po. 
denlanto no lo confirió al apoderado, por cláusula especial, 

·co:no lo requiere la Ley 100 de 1892, en su artículo 51, de 
~>- manera que uecesit,;:¡ha el meucionado doctor Botero de nn 

nuevo poder en que se le autorizara para interpouer el alu. 
diclo recurso; y en efecto, lo obtuvo, también por eseritum 
ptíblica, ile Antonia Olaya de Lamprea y de J. Urbano Lam. 
prea 0., la primera viuda y ambos herederos del act.or Au. 
dré~ Lamprea; paro el apoderado Botero, aunque prese.ntó 
en el Tribunal testimonio recristrado del seoundo poder qlle 
se le dió, uo cuidó de presentar conjnntflmO~lte copia de 1:~ 
clán~ula de la institnción de herederos hecha en testamento 
por Lamprea, si lo otorgó en debida forma, ó de· la sentencia 
ejecutoriada, en que los poderdantes Antonia Olayay J. Ur. 
bano L~mpre!t O. fueran declarados herederos abintestato de 
Andrés Lamprea, yá qne en el testimonio del poder t;O viene 
inserta la mencionada sentencia. 

De c0usigníente, aun dando por suficiente, que no lo e,, la 
referom·ia que el Notario público del Cirenito de Honda, 
Guillermo Parra, hace de la causa mortuoria de Andrés 
Lamprea, quo se halla protocolizada en su Oficina, y de que, 
según dicha enusa, los poderdautes son herederos de éste, 
tampoco puede tenerse por interpuesto en tiempo ei recurso 
de casación de que so trata, porque del veintinueve de Abril 
en que se hizo la notificación de la sentencia, al doce de Junio 
de mil ochocientos nover,ta v tre~, en que fué presentado al 
Tribuurd el escrito por medí~ del cual' el doctor Botero inter
puso el recurso, folios 179 :í 184 del r:uaderno A, tm<:;GUrrie
ron mfis ele treint;¡, días hábileR, por lo que el recuno, quedó 
desierto y tJo.debirí Ber coucedido por el Tribuual. 

Por. todo lo expuesto, la Corté, administmndo jttfiticia en 
llombre de la Repúblicn y por antoridad de .]a ley, deelara 
iu:••linisible el recurso de cas:wíóu interpul:lsto .por,.¡ dodor 
Nicomedes Botero, tí nombre y en representación de los he
rederos do Andrés Lamprea. 

N otifiquese,. e,) pi ese, pu hl íq u ese, insértese e11 h Gacetct 
.Judicictl y dcvuél va~e el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 
'rELtO URIBE.-JEsús CASAS RoJAS.-MANUEL· E. CoRRA
LEs.-ABRAHAM FERNÁNDÉZ DE Soro.-ANÍBAL GALINoo. 
Gab1··iel Rosas, Secretario. 

Oortc SuprenHt da Justicia.-Bogotá, treinta de Abril de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vi.,tos: La sociedad legalmente incorporada y n~conocida 
como persona jurídica, denominada "Sociedad de Benefi
cencia Italiana," domiciliada en Panamá, e~tableeió en No. 
viembre de mil ochocientos noventa, dema-nda por la vía 
ejecutiva contra Francisco üalamare, veciuo de 1~ misu1a 
ciudad, para el pago del priucip:d de dos mil pesos($ 2,000) 
y sus intereses al un'o y medio por eiento (lt 0

/
0

) mensual, 
desde ül once de Septi0mbre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, en virtu¡l de la escritura pública de la misma feeha, 
número 306, que sirvió de recaudo ejecutivo, por la cual 
dicho Calamare se constituyó deudor ·de la expresadrt Socie
dad por aqnelb su•n::1, cou hipoteca üe un solar de RU pro
pieclarl ~ituado en In acera Norte de la calle de la Chorrera, 
por lo3 linderos que allí se expresan. Adelantado el juició 
ejecutivo y embargada la fiuca hipotecada, se presentó Ni
colá~ Orfila, por escrito de veintiséis de Noviembre del pro. 
pio año de mil ochocientos noventa, entablando dernflnda de 
tercería coadyuvante por la ~uma de cuatro mii trfl•cientos 
pesos($ 4,300) recibirla á mutno por el misrno Cal11mare y 
sus intereses al dos y medio por ciento mensual (2t 0

/ 0 ), en 
virtud de la escritura uúmero 238, da veinte de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve, por la cual Calamare hipo
tecó ú favor de Orfila-la casa en construcción en dicho ~olar, 
que dijo no estaba compr-endida en la hipoteca del solar cons. 
tituída á favor de b Sociedad de Beneficencia Italiana. . 

Pero no considerándose. seguro, por cualquier m<:tivo, con 
la terce¡;ía coadyuvante, Orfila se present6 por escrito de 
ocho de Enero de mil ochocientos noventa y uno estableciendo 
formal demanda de teroerÍd. excl uyeote de la casa y construc-

ciones del solar, apoyado en b misma escritura de hipoteca. 
Tan extraña demanda le fué admitida por nuto de nueve del 
rni:Hno me~, y fUillqne él fué revocitdo á. solicitud de u11a de 
las parte.,;, como la rovocacicín fné ~tpel:ulu y ef Tribunal ú su 
voz lo revocó, quedó en toda su fnerza y vigor la providen•·ia 
qne admitió la demaad¡: de tercería excluyente. 

Llegado el t.iempo de fallar la una y la otra, el Juez do 
la causa, por sentencia de trece de Noviembre de mil ocho. 
cientos noveuta y uno, folios 3 vuelto á 7, desechó la eoad. 
yuvante, declarando probarla. contra ella la excepción peren. 
toria de petición autes de tiempo, por constar do la misma 
escritura. constitutiva de la deuda, no estar aúu vencido el 
plazo para exigirla, y deolaró probada la excluyente propues. 
ta por el mbmo Orfila, mandando, en consecueneia, qne se 
desembargaran las fincas recln:nadas en dicha tercería. Fun
dóse esta decisión en que por la e:<critura número 238 nrriba 
oitad:1, el qeudor Calamare se obligó á. entregar á su acreedor 
Orfila la casa y cañón (?)hipotecado~, para aclministrarlós y 
para que con su~ productos se cubriera de los interese~ y 
aplicara el resto á la amortización del capital; y en que el 
Tribullal Superior en un auto de veinte de Abril anterior 
dul propio año de mil ochocientos noventa y uno, consicleraba 
tal contrato como limitativo del dominio d·e Calamare en el 
i nm uehle bi potecado. 

· A pelada esta sentencia sólo en lrJ relativo á la tercería. 
excluyente, ella fué confirmada en todas sus partes por la del 

· Trihuual Superior de Paua~ná de veiuticuatro de Marzo de 
mil ochocientos noventa y dos, y habiéndose iuterpuesto con. 
tra esta última en tiempo oportuno, recurso de ca~ac:ióu, la 
Corte !o resolvió por sentencia de cat,orce do Septiembre si. 
guiente, negando la admisi6n del reour.oo, por no concurrir 
en la sentencia acu~ada el LÍ.ltimo de laR requisitos entonces 
vigente de los exigidos por el artículo 366 de la Ley 10.5 do 
1890, es á saber: que huoiem contrariedad eotre dicha sen
telll·ia y la de primera it1stancia, bie11 eu cuauto á la iuteli
gencia ó debida aplicación de las leyes en que se apoyen ó en 
cuanto ti lo principal del pleito; y como no la había, así hubo 
de d.eclararlo la Corte para uegar el recurso, aunque uo siu 
proferir la repudiación solemne que de aquella senteneia ha. 
OÍD-, cuando para concluír dijo: ...... "es oportuno repetir en 
esta ocasión lo que la Corte dice en su informe al Coug1eso 
de este año, que ha tenido yá ocasión de ver seuteucias de 
primera y de segunda inotaucia dictadas en juicios de impor. 
tancia por su cuantía, enteramente de acuerdo en las consi
deraciones y en la resolución y sin emhargo violatorias de 
leyes sustantivas terminantes." Por lo cual el Congreso eli. 
miuó el requisito de la cont.rariedad en el artíc-ulo 49 de la 
Ley 100 de 1892. 

Y cómo uo haberlo dicho así en vista. de la senteneia de 
un Tribunal Superior que declara que en la anticresis puede 
fundarse uo derecho real para. perseguir con acción ele domi
qio en juicio de tercería excluyente, verdadero juicio de reí." 
vindicación, u11 inmueble afectado por dicho pacto! cuando 
la anticresis. es la mera entrega que el deudor hace al acree. 
dol', pam que aplique al pago de la deuda los frutos civiles 
de la finca; cuando ni siquiera está asimilada á la pre11da sino 
al depósito.! · · 

Sin embargo, el agraviado por aqnellos fallo.", ó sea la 
dieha Sociedad Italiana de Beneficenein, bu~eaudo extraor. 
dinario remedio á la injusticia, resolvió demandar en juicio 
ordinario la nulidad de las dos sentenc·ias de primera y so. 
guurla iust.auci<l, dictadas eu el juicio sobro tercería exclu. 
yente propnesta por Orfila, de que prolijamente queda he
cha rel,\ción, y así lo hizo dirigiendo su acción contra dicho 
Orfila por escrito de diez y nueve de Noviembre do mil ocho
cientos noventa y dos, folio 15, cuaderno único. "Demando" 
dice e~ libelo, '(con el de_recho que _da la ley para rlemaud;r 
la nulidad de las sentencias que estime nulas el demandante 
y crea qne le \1~~~"-\<l\.<i"\Q.\\." \["'<o-~\.~'-'~~-. \..0 '<>~~ "l'-'" ,_,-.. 'útr· 

cerista Orfila había demandado la exclusión del inmueble por 
hipoteca y las sentencias la había u· decretado por auticresis; 
2. 0 en que se ~abb violado el artículo 228 de la Ley 105 de 
1890, admitiendo tercería. excluyente apoya:la en escritura 
de fecha posterior á la qué sirvió de reraudo al juicio ejecu-"' 
tivo; y 3.0 en- quo diohas senteueias eran violatorias de leyes 
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sustantivas terminantes, de los artículos 2461, 2020, 267:-3, 
2674, 2452, 2488, 2492; 2493 y 2499. 

Aunque el actor no pudo citar la <.lis posición legal en que 
se fundara la acción de nulidad de las seutencias que deman. 
daba, el Juez de la causa-segundo en lo civil del Circuilio 

· de Panamá-la acogió apoyado en la jurisdicción ósea en el 
artículo 113 del Código de Organización Jndicial (Ley 147 
de 1888), que dice: 

"Artículo ll3. Los Jueces de Circuito conocerán en pri. 
mera instancia de los asuntos siguientes: 

" ......... 19. De los juicios sobre nulidad de las sentencias 
que se dicten en los negocios de que conocen eu primera 
instancia los Jueces municipales y los de Circuito." 

Con tal motiVO el Tribunal Superior del Distrito J uuicial 
de Panamá había consultado á la Corte, con fecha diez y ocho 
de-_Octubre de mil ele ochocientos Ol'henta y nueve, lo >:i. 
güiente: 

"i Qué autoridad Jebe conocer de los juicios de nulidad 
de las sentencias definitivas dictadas en segunda instancia 
por los Tribunales Superiores de Justicia en negocio civil 
que por su cuantía no alcanzan á ser ca~able'? 

Y la Corta contestó: 
"Tocando á los Jueces de Circuito de conformidad con el 

ordinal 19 del artículo 113 de la Ley 147, conocer de los jui. 
cios de nulidad de las sentencias que dicten, es claro que, 
como la sentencia va en apelación al 'Tribunal Superior de 
Distrito, después de fallada por el Juez de Circuito respec
tivo, to~a á éste conocer, en primera instancia, del juicio da 
nulidad que se intente-contra la sentencia de segunda y ül. 
tima instancia; y, en consecuencia, así se resuelve en vista 
deJa consulta hecha" (Acuerdo número 561, Gaceta Jt~dioial 
número 182, página 198). · 

El Juez del Circuito de Panamá,. creyendo que la res. 
puesta de la Corte se había ajustado estrictamente á la pre. 
gunta, tuvo razón parn considerar excluídas de la respuesta, 
de una manera general, todas las sentencias de segunda ins. 
tancia susceptibles del beneficio de la casaci6n, y en tal vir. 
tud, pronunció su fallo de quince de Marzo de mil ochocien. 
tos noventa y tres, folios 35 á 38, cuya parte resolutiva dice 
así: 

......... "administrando justicia en nombre;de la República 
y por autoridad de la ley, se resuelve: 

"1.0 Este Juzgado carece de competencia para entrar en 
el examen de la sentencia pronunciada por el Tribunal Su. 
perior en veinticuatro de Marzo del año próximo pasado, y, 
por consiguiente, se abstiene de hacerlo; y 

"2.0 La sentencia de este Juzgado de· catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno, no adolece de 
nulidad a·lguua en la' parte que se refiere á la tercería exclu. 
yente introducida por Nicolás E. Orfila fln el juicio ejecutivo 
seguido por la Sociedad Italiana de Beneficencia contra 
Francisco Calamare." ' 

Apelado este fallo, que se dictó como en punto de puro 
derecho, sin exhibición de más pruebas que las mismas sen
tencias acusadas, el Tribunal Superior da Panamá, pronunció 
su sentencia de trece de Octubre de mil ochocientos noventa 
y tres, que concluye así: · 

"EG mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior, admi. 
nistrando justicia en nombre de la República y por autoridad_ 
de la ley, resuelve: 1.0 confirmar, corno confirma, la sentencia 
apelada en cuanto declar~ que no adolece de n?l_idad la s?.n
tencia proferida por eln11smo Juez 2. de lo Civil en el Cn. 
cuito en 13 de Noviembre de 1891, en la parte que se refiere 
& J,. t

1

.,roer!.a excluyente eto., etc.¡ 2. 0 que tampoco adolece 
de nulidad la sentencia pronunciada por esta Superioridad el 
24 de M'lrzo del año próximo pasado (1892) que confirma la 
anterior. Y por cuanto el Juez dej6 de resol ver sobre un 
punto de la demanda, se la impone una multa de cinco pesos. 
Comuníquese." 

En lltlO de los consideran dos de la parte moti va de esta 
sentencia, el Tribunal se expresa en estos términos: 

" De manera que contra las sentencias tildadas de ser 
<>violatorias de leyes sustantivas, el recurso que nuestra legis. 
]ación establece, .es el de casación y no el de nulidad, que es 
el que se ha ejercitado en este juicio, aunque h:w constancia 

en autos de que aquél fué oportunamente promovido y de. 
clarado inadmisible por la Corte Suprema:" 

Pero como la sentencia definitiva de veinticuatro de Mar. 
zo de mil ochocientos noventa y dos, de cuya nulidad se trata, 
no fué revisada por la Corte en casación, por haberse decla
rado iuad misible el recurso, la Corte admite el establecido 
contra la Rentencia del mismo Tribunal de Panamá, ele trece 
de Octubre de mil ochocientos noventa y tres, por la Socie
dad Italiana de Beneficencia; el cual fué propuesto dentro 
del término legrd por la misma parte agraviada, y concedido 
después de la estimacióu pericial del interés del pleito en la 
snma de cuatro mil trescientos peso~. 

El recurso se fundó en las c1>usales 1." y 2." del artículo 
369 de la Ley 105 de 1890. Hácense con~istir ambas en que 
las sentencias cuya nulidad se demandó son violatorias del 
artículo 835 del Código Judicial que manda que "la senten
cia defintiva debe recaer sobre la cosa, la cantidad ó el hecho 
demandado; pe1·o·nada rnás qt~e sobTe eso," y que la senten. 
cia recurrida, al denegar;.e á declarar la nulidad de la de vein. 
ticuatro de Marzo, ha reincidido, por tanto, en la misma 
violación de la ley y en la misma camal de nulidad. Que la. 
violación del artículo 835, es causal de nulidad de la senten. 
cia que lo infrinja, la deduce el recurrente da las disposicio
nes de losartículos 1740 y 1741 del Código Civil, contenidos 
en el título 20 que trata de la nulidad y de la re>cisión, los 
cuales sólo wn aplicables á las obligaciones y á los contratos. 

Pero como en las disposiciones dislocauas ó dispersas que 
en nuestras leyes se encuentran sobre la materia, sólo se reco
nocen dos c,l.usales de nulidad de uua sentencia, la del ar. 
tículo 890 del Cóuigo Judicial á. favor de los que resulten 
perjüdicados por una sentencia definitiva sin habe?' sido pa?'
te en eljwioio, que no es al caso, y la del artículo 131 de la. 
Ley 105 de 1890, cuando la sentencia no expresa claramente 
los derechos y deberes que de ellas deben resultar á las par. 
te~, del cual tampoco se trata., pues por injusta que fuera la 
sentencia definitiva cuya nulidad se demandó, bien claro se 
expres6 ella sobre los derechos y deberes de las partes cuando 
declaró probada la tercería excluyente. establecida por Orfila 
y ordenó excluír de la ejecución el inmueble demandado. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre do 
la República y por autoridad de la ley, declara que no hay 
lugar á infirmar la sentencia definitiva pronunciada por el 
Tribunal Superior da Panamá con fecha trece de Octubre de 
mil ochocientos noventa y tres, que ha sido malaria del pre. 
sente recurso de casación. 

Condénase á la parte recurrente en las costas del recurso. 
Notifíguese, cópiese, publíquese, insértese en la Gaoetc~ 

Judicial y devuélvase el expediente-al Tribunal de su origen. 
LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.--BAL'I'ASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS HOJAS.-MANUEL E. CORRA
LEs.~ABRAHAM FERNÁNDEz DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogot:í, veintitrés de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: Dimas Alborno2. present6 ante la Comisión de 
suministros, empréstitos y expropiaciones, en quince de Mayo 
de mil.ochocieutos ochenta y ocho, la reclamación de Ramón 
Ri~cón,_de, quieu _era cesionario Bra.ulio Rodríguez, y que le 
fue sustituida á diC'ho Albornoz, para que se le reconociera y 
mandara pagar la sum1~ d_e mil trescientos pesos($ 1,.300), 
procedentes de expropiaciorJes hechas en la guarra de mil 
ochocientos ochenta y cinco, en Bucaramancra y Piedecuestu, 

Las diligencias, constantes de cl.iez y seis fojas, se repar. 
tieron el primero de Marzo de mil ochocientos noventa á uuo 
de los. miembros de la Comisión·, quien las pasó al es tu. 
dio del Fiscal, y en resolución número 2,247 con fecha diez 
y ocho de Agosto del año últimamente citado, la expresada 
Comisión absolvió al Tesoro público del :pago de la cantidad 
demandada. 
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Tal resolución fué aprobada por la del Ministerio del Te. 
soro número 1,631, el seis de S&ptiernbre de mil ochocieutos 
noventa, y. apelada ésta por el !nteresado Albornoz, ha in,gre. 
sado el expediente á esta Suprema Corte, la cual, ~1espues _de 
dictar varios a u tos para mejor proveer, para pracl1ca r vanas 
diliaeucias entre ellas la ele recibir declaración jurada á Ra
mó~ Rincó'n, individuo á quien se hizo la expropiación, se 
ocupa en dictar la sentencia del caso sin recibir dicha decla. 
ración, por no ser posible hallar y por prescindir de ella el 
apoderado de Dimas Alboruoz. . . . 

La Comisión de emprést.itos, -surmnistros y exproplaciOues 
se fundó para negar la reclamacióu del cesionario Albornoz, en 

·que el registro de los documentos en qne constara la ex pro .. 
piacióo, se hizo en la Secretaría de Hacien~a de Santa nde,r el d~s 
de Junio de mil ochocientos ochenta y seis, cuando habw eRpi
rado la prórroga concedida al efecto,po; el aparte úuico_del 
artículo 16 de la Ley 44 de 1886, termino qne no volviÓ á 
ser prorrogado sino hasta Diciembre d~ mil ocho_cientos~ocben. 
t.a y siete (artículo 7. 0 de la Ley lo2 del m_ISJ?O ano); y 
aunque esta omisión ha podido sulmanarse recibiendo la de
claración jurada Jel jndividuo á quien se hizo !~.expropiación, 
esto no ha podido tener efecto, por no haber sido hallado tal 
individuo á pesar de repetidas averiguaciones. . . 

Empero, h principal razón que tuvo la ComisiÓn para 
hacer tal uegativa, fué la de que, aunque consta que tal ex-

. propiación se hizo por los Generales Manuel D. Monlúfar y 
Dimas Atuesta, por orden del qeneral Juan Nepo~1Uceuo 
González O. en BucaramarJUa y Piedecnestn, no se babia com. 
probado que ella se hubierab verificado después del doce de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, fecha en qne se 
entendió principiada la rebelión. qu.e dió _lugar á reco_nocer 
el derecho de reclam\\r el pago de los obJetos expropiados, 
según lo dispuesto por el último aparte del artí?ulo l. 0 de la 
Ley 44 de 1886. Y como, á pesar de los vanos autos para 
·nrejor proveer que ha dictarlo la Corte, no ha podido hace~se 
constar aquella circunstancia, y sólo se sabe que la expropia. 
ció u se efectuó en el mes citado, sin expresarse sifué después 
de la fecha indicada, es claro que no puede librarse la acción 
á favor del solicitante. 

Por tanto, administrando justicia eu nombre de la Repú. 
·blica y por autoridad de la ley, la C~rte confirma l_a resolu. 
ción del .Ministerio del Tesoro, matena de la apelaciÓn. 

Notifíquese; cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAllAM FERNÁNDEZ DE SOTO.:_ANÍBAL GALINDO, 
Gab1"iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, primero de 1\Iayo de mil ochocien-
. tos noventa y cuatro. 

Vistos: Con poder de Uldarico Valencia A., vecino del 
Distrito municipal de ~'oro, en el Depa~t~,mento de~ qauca, 
estableció Santiago Ospina, ante la Co~!Slon de su~Hmstro~, 
empréstitos ·y expropi~ciones, en tre!Dta de J umo de m;l 
ochocientos ochenta y siete, demanda contra el Tesoro pu. 
blico por la suma de doscientos cuatro pesos.($ 204), que 
suministró para los gastos de la guerra de m_I,l ochoCI~~t~~ 
ochenta y cinco. Acompañó, al efecto, la rela01on que dmgto 
al Gobernador del Departamento expresado; y aunque. h~ce 
mención Je un recibo expedido por el Tesorero del D1stnto 
referido, por la suma de cuatro pesos ($ 4), y de declara. 
cienes de testigos para comprobar e\ resto:de la demanda, no 
aparece ni el uuo ni las otras en el exped~ente. . . , 

Fundada eu la ausencia de pruebas, dtetQ la C_omiSIO~ de 
suministros etc., la resolución de tres de Agosto de mil ochocien
tos noventa y dos, número 3, 149, por la cual se. a_bsuelve á~ la 
Nación del carao deducido contra ella. Remitida al senor 
Ministro del Tbesoro, fué co::rfirmada por la -~e cinc_o de 
Octubre del mismo año, número 3,284; y habtendose 111ter. 
puesto el recurso de apelaci6n para ante esta Suprema Corte, 
previa la concesión de él, le fué remitido el proceso, y sus
tanciado en la forma legal, se procede á. resolver lo que 

f\rr<>o nf\ nrt<> 

Como no se ha producido ningún co~probante para jus. 
tificar el derecho que se reclama, y subsiste el fundam~nt_o 
qtle tuvo la Comisión para negarlo, no puede esta Supenon
dad librar la demanda eu favor del reclamante, por no tener 
en qné apoyarse: para ello; y, en consecuencia, administrando 
justicia en nombre de· la República y por autoridad de la 
'ley, de acuerdo con el dictamen del respectivo ~i~cal, con. 
firma la resolución apelada de que se ha hecho mento. 

Notifíque5e, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente á la Oficina de su origen. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
1'ERO, URIBE.-JEsus CAsAs RoJAS.-MANUEL E. CortRA
LEs.-ABRAHAM FERNANDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Mayo ein'co de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: El Coronel Braulio Jijnénez, vecino de Bogotá, 
solicita de la Corte lo declare con dered10 á que el Tesoro 
nacional le pague la pensión mensual vitali~ia que por auti
güedad en el servicio militar corresponde á sn actual empleo. 

En apoyo de su demanda. ha presentado, en obedeci
miento á lo dispuesto por el artículo 40 do la Ley 84 do 
1890, copia auténtica de su hoja de servicio~. la cual fué for
mada y calificada por el Estado Mayor general del Ejército, 
y a pro baJa por el Miuisterio de Guerra de_ la. Hepública, y 
envuelve, en resumen, ·pler:a prueba de los siguientes hechos: 

Que dicho demandante empezó á servir en la carrera de 
la~ armas el año de mil ochocientos sesenta y uno, como Cabo · 
1.0 del Batallón denominado Lib1·es del Ejé1·cito Fedeml en 
Oundinarna1"ca; que de ahí en adelante y con ligeras in te. 
rrnpciones, s_iguió prestando sus servici~s ~n~litares y a_scen. 
diendo sucesivameute basta que en

0 
vemtidos de Jumo de 

mil ochocientos ochenta y cinco obtuvo despacho en que fué 
IJombrado Coronel efectivo, empleo en que ha prestado serví. 
cio activo durante tres año> y diez y seis días; y que hechos 
los cómputos leaales en que se sustrae el" tiempo de retiro y 
se duplica el de"' campaña, resulta un total de vei ntidó¡¡ años 
dos meses y dos días, que se descompone así: 

Años. l\Ieses. Días. 

En paz ............................. 12 10 2 
En guerra,. computado doble. 9 4 

Total. .................... 22 2 2 

Consta, además, en aquel documento que el Coronel Brau. 
lio Jiménez ejecutó el día diez y ocho de l~nero _de mil ocho. 
cientos ochenta y ciuco, en la plaza de Faca.tatJvá, en donde 

l
. servía como Sargento f\o.layor segundo Jefe del Batallón 12 
de infantería, la acción distinguida ~e val~r, 9l~e consisti6 en 
haber sometido á la fuerza, con solo ve1n t.Ici neo ho•n bres, 
una partida de ciento del Batallón 6. 0 que se insurreccionó 
ó defeccionó en" Agua larga;" y que en premio de esta acción 
el Poder Ejecutivo, por resolución que_el Min~sterio de Gue. 
rra expidi6 el siete de Octubre de mil ochcwntos noventa 
y tres,.declaró á_ Jiméuez con ~erecho _á percibir del Tesoro 
nacional la cantidad de tres mil ochocientos cuarenta pesos 
($ 3,840), suma equivalente al sueldo en cuatro años de un 
Sargento Mayor. . . . . 

Mas, esta recompensa nmtana defhutiva no e~cluye el 
derecho que el demandante tiene ií pedir su pensión meusual 
vitalicia por razón de la antigüedad en el servicio, pues no 
existe disposición legal ninguna que establezca esta circuns. 
tancia como excepción del derecho que aquí se dematJda. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
concepto del señor Procurador, dec\a.ra que el Coronel efe c. 
tivo Braulio Jiméuez tiene derecho á que el Tesoro público 
nacional le pague una pensión mensual vitalicia de ciento 
cuarenta pesos ($.140). 

N otifíquese, c6piese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
a vísese á los señores Ministros de Guerra y del Tesoro, y 
archívese e.l expediente. 

T TT0Tf"\ A Df\MDf"\ T -·- u· T- ·-
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Tli:RO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜORRA
r,ES.-ÁBRHIAfii FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL· GALINDO. 
Ga.bricll~osrt.s, Secret:uio. 

C•Jrte Supr·cm<1. de Jnsticia.-Bogotá, li'Iayo doce ele mil ochocietlt.os 
noventa y cuatro. 

ViBtos: Pastora E'pinosa, vecina de Yacuauquer, en la 
Provincia de Pasto, ha pedido iÍ la Corte le declare el dere
cho (L recibir del Tesoro público nacional la recompensa mili
tar nnitaria definitiva á qne se cree t\creedora en virtud de 
que sn legítimo esposo el Teniente-Coronel Tomt1s Insuasti 
fué fusilado de orden del General Tomás Cipriano de Mos
qnera, en mil ochocientos sesenta y tres, con motivo de los 
servicios por él prestados al Gobierno de la Confederaci6n 
Grauadina. 

La Corte, sin uocesidad de examinar las pruebas presen. 
tada~ en apoy-o de la demanda, y teniendo solamente en 
cuenta que el fusilamiento de Insuasti tuvo lugar el día 
veint>.~ <le Noviembre de mil ochocientos sesentt\ y tres, según. 
aparece acreditado por medio de los certifieaJos qua corren 
al folio 9 del expediente, considem que el artículo 11 rle la 
Ley 84 dé 1890, excluye del beneficio pedido á los deudos 
de los militares que en defensa del Gobierno de la Confede
ración Granadina murieron después del ocho de Mayo de mil 
od10cientos sesenta y tres; y, en consecuencia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de h ley, 
ile acuerdo con el parecer del señor Procmador, re;¡uelve 
qno ilO hay lugar ií couce(ler la recompensa solicitada. 

Notifíc¡nese, cópie~e, publíqnese y archívese el expe
dio n te. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
'l'Elltü UunnJ.-JEsús CASAS ROJAS.-MANUEL E. CoRRA
LES.-ABRAIIAi\1 FEl~N4,NDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
GabTiel Rows, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Snp1·ema de Justicia.-Bogotá, doce de Abril de mil ocho. 

cien tos no venta y cus.tro. 

Vi>tos: Por auto de cinco de Diciembre último, la Corte 
declaró nulo el' proceso seguiJo contra Gregario Rodríguez,. 
soldado del Batallón Va1·gas núme1·o 5. 0

, por los delitos de 
insnbordinaci6n y heridas, y ordenó la reposición de lo 
actuado, lo cual se ha cumplido. Seguida de nuevo la causa 
desde el pronunciamiento y notificación del auto en que se 
señal0 día y hora para la celebración del juicio, volvió á 
decidirse por sentencia proferida por el Consejo de guerra 
ordinario reunido en esta capital el treinta del rui~mo Di. 
ciembre, y el proceso se ha remitido por vía de coi'ísul ta á 
esta S n perioridad. · 

Exarninado atentamente, después de sustanciarse en de. 
biJa forma, la Corte se ve en el caso de reformar la sento ncia 
consultada, y para ello se funda en lo siguiente: 

La tercera cne8tión relativa al delito de heridas, que 
versó sobre la existencia de circunstancias agravantes de 
éste, fué resuelta por el Consejo negativamente, porque los 
Vocales Telmo Leguísamo, .Alejandro Rosas y Jenaro Mer. 
cado, así lo expusieron termioanteme~te, á las fojas 88, 89 
y 91, y porque sólo votaron afirmattvame~t~ los Vocales 
Jaime Latorre y Antonio B. Rebollo; es dectr, dos Vocales 
contra tres. (Véase el artícuto 1503.del Códig? Militar); 

El CódiD"o Penal, que deba aphcarse segun el articulo 
1500 del citado 06Ji,,o Militar, previene en el artículo 123 o . 
qne cuando haya circunstancias atenuantes y mnguna agra. 
vante, como sucede en el presente caso en que se declaró 

·por unanimidad en el Consejo que existían circunstancias 
atenuantes y ninguna agravante, según se ha visto, la califi
cación del delito se hará en terr.er grado. Pero esto no se 
hizo así, y, como se regi~tra en la fbentencia. que c~rre á 
folios 96 vuelto, se condeno al soldado Gregono Rodnguez, 
"por el delito de heri~as, calificando s.u responsabiliJad ~n 
segundo grado, á sufrtr la pena de sJete meses de arresto 
como actor principal del dicho delito." Esto, como se palpa, 
M Mntn.rin lí. rlir.ho artículo 123, y por wnsiguiente es de 

rigurosa aplicación lo dispuesto en el artículo 413 de la Ley 
105 de 1890, qne aclaró el artículo 1539 clel Código Militar. 
La Corte, pues, sin variar la calificación hecha por el Con
sejo de guerm respecto de la. culpabilidad ó inocencia del 
acu,ado, entra, s6lo, en virtud de la consulta y de la deci
sión de dicho Consejo, á cumplir lo ordenatlo por el artículo 
123. Esta doctrina la h::t sentado yá este Supremo 'l'ribuual 
en casos auálogos. 

El artículo 649 del Código Peual iufringido por el acu
sado, según el dictamen del Comejo ordinario de guerrn, 
dice así: 

"Si la enfermedad ó incapacidad de trabajar que resul
tare de la herida, golpeó maltrato de obra, no excediere ele 
ocho días pa.sandu de dos, la penn. del agresor sei·á de doH 
meses á un año de arresto." 

· Como se ve, el nvinimurn.. de la penr), calificado el delito en 
tercer grado, es de dos meses de arresto. 

Por otra parte, examinado el proeeso, ll\l se ha halh1do 
ninguna de las informalidades ~ustanciale~ señaladas en el 
artículo 1536 del Código Milit.ar, y nsí lo resuelve la Corto, 
proceJieudo de couformitlad e:on el artículo 1545 del mismo 
Código. 

En mérito de lo expuesto, administrando ju,ticia eu nom
bre de la H.epúbliea y por autoridad de la ley, la Corto 
fa !la : 

1.0 N o hny nulidad en este proceso; 
2.0 Refórma~c la sentencia de primera in~;taucia en el 

seutido de condenar al soldado Grego río Rodríguez, del Ba. 
tallón VaTgas wúme1·o 5. 0 á la pena do do3 mese~ rlo arresto; 
y confirmaRe dicha sentenci1~, por lo f]emiÍf<, en tocb~ sus 
parte~. 

3.° Corno el re·~ yá cumplió su coudeua, según lo dispoue 
el el artículo 963 de la Ley 105 Je 1890, por h,.her sido 
arrestado do~de el veintiocho de Julio de mil ochocieuto;; 
noveuta y tres, debe cesar el arre~to inmediatamente. 

N 0tifíquese, cópiese, publíqnese en la Gctceta Ju,dicial 
y devuélvase el proceso. 

LUCIO A. PO~lBO.-Lurs r..L lSAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 
·rERO UrtiBE.-JEsús CASAS RoJAS.-MANUEL E. CoRRA
LEs.-ABRAHAM FmRNANDEZ DE SoTo.-ANÍBAJ, GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Supt·ema rle Just.icia.-Bogotá, Mayo cinco de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: En la cansa seguida al soldado Simón Solís, de 
la primera Compañía del Batallón Palacé, acantonado en 
Popayñn, por los cargos de hurtos de menor cuantía y dispo. 
sición de prendas de uniforme y municiones, el Consejo de 
guerra ordinario reunido ea la mism<\- ciudaJ, el veinte de 
Febrero del año en curso, profirió sentencia absolutoriá, por 
no haber hallado prueba suficiente 1le los cargos, y el Co
mandante general do la segunda División del Ejército con. 
snlta la sentencia cob esta Suprema Corte. · 

Habiéndose elevado los autos y Jado al asunto la trami. 
taci6n que determina el artículo 412 de la Ley 105 de 1890, 
es tiempo de dictar sentencia definitiva. 

Resulta de los autos: 
·1. 0 Que el carácter militar del acusado está acredita1lo 

con la correspondiente copia auténtica de la. filiación; 
2. 0 Que los delitos que se le imputan EO fundan en he. 

cbos ejecutados dentro del cuartel, ó son re la ti vos á deberes 
impuestos por el 06digo Militar; 

3. 0 Que el auto de proceder fué debidamente notificado 
al reo y á sus defensores, lo mismo que el que señal6 día 
para la formaci6n del Consejo de guerra ordinario; · 

4. 0 Que se admitieron y practicaron oportunamente las 
pruebas podidas por la defensa; 

5. 0 Que se sorte6 y reunió el Consejo, observando las 
prescripcion~s del Código Militar, y 

6.0 Que la mayoría de los Vocales votó por la no exis. 
tencia do los hechos criminosos imputados á ·solís, por lo 
cual la s.entencia debi6 ser y fué absolutoria. 

En atenci6n á qno no se_ ha omitido formalidad nlguna da 
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l~s qu~ couforme á los artículos 1534 y 1536 del Código Mi
htar, t1eneu carácter de esenciales en estos juicios, y{¡ que la 
competencia del Consejo Je guerra ordinario, no es dudosa, la 
Corte, por unanimidad de votos, resolvió negativamente ]_as 

"· cuestiones que sobre incompetencia ó informalidades le some
tió el Presidente, de acuerdo con el artículo 1545 del Código 
Milit~r, y considerando, además, que según el artículo 413 de 
la citada Ley 105 de 1890, la Corte falla estas ca usas como 
Tribunal de derecho y le es prohibido variar la calificación 
hecha por el Comejo de guerra, respecto de la inocencia del 
acusado, de acuerdo con el concepto del señor_ Procurador, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma la sentencia co_nsultada. 

Devuélvase el expediente, dejándolie copia de esta sctt-. 
tencia, que se insertani también en la Gaceta J~.~clicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAzA.-BALTASAR Bo. · 
TERO URIBE. -JESÚS CASAS ROJAS. -MANUEL E. CORRA· 
LES.- ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

:tiEGOCIOS~VARIOS. 

ACTA DE LA VISITA PRACTICADA EN LA SECRETARÍA DE 
LA CORTE EL 30 DE ABRIL DE J 894. 

• o 

, En Bogotá, á treinta de abril de mil ochocientos novouta 
y cuatro, Su Señoría el Presidente de la Corte Suprema 
practicó en la Secretaría de la misma, la visita correspon~ 
diente al mes que termina hoy, en la forma siguiente: 

Examinados los libros copiadores, se halló que todos se 
llevan con esmero; que los relativos á sentencias do casación 
y á sentencias comunes dictadas en el año próximo pasado, . 
están terminados con sus respectivos índices, y han sido em. 
pastados con buena pasta esp!lñola. 

Se observó que ni en la mé.~a del Secr"etario ni en las de 
los Escribientes hay trabajo alguoo:demorado, y; que, durante 
el mes no ha habido variación ni en· el personal de la Corte 
ni en el de la Secretaría. 
• Ácto continuó, el Secretario presentó los siO'uicntes cua. 

dros y relación pormenorizaJa del movimicnt~ de uegocios 
en la Corto en el pre,sente mes de Abril. 

CUADRO ..,QUI~ llEPIUéSF.NTA F.T, nroVIMIENTO DE NEGOCIOS EN LA oonTE SUPRIIMA Di•; JUs'riCrA 

DURANTE EL DIES DE ABUIL DF. 1894. 
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RELACIÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS POR CADA UNO 
DE LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE, EN EL MES DE ABRIL 

DE 1894. 

Seno1· Afagistmd.o doctm· Pombo 
l.-Abril 2.-Recompr,¡nsa.-Solicitud de Adelaida Os. 

pina O. 
2.-Abril 20.-Casación civiL-Juicio seguido por Angel 

~1. Patiño contra Numa P. Noguera, sobre reivindicación de 
una casa. 

3.-Abril 21.-Casación civil.- Juicio seguido por Ri. 
cardo Suárez contra Jos~ A. Soto, sobre cumplimiento de un 
contrato. 

4. Abril 25 . ...:_Recompensa.- Solicitud de Guillermo 
To~ar. " 

5.-Abril 26 -Pensión. Solicitud de Ramón Ángel. 
6.-Abril 26.-Pensión.-Solicitucl de Manuel J. Lom. 

bana. 
Seño1• Magist1·ado docto1• Isaza. 

V-Abril 19.-Pensión.-Solicitud de Leonardo Pefia. 
2.-Abril 23.-Casación civiL-Juicio seguido por Elías 

Cuenca contra Primitiva Vargas, sobre cueutas. 
3.~Abril 28.- Recompensa.-Solicitud de Tiburcio 

Córdoba. · 
Señor Magist?·aclo docto1· Botero U?'ibe. 

l.-Abril 12.-Proceso militar.-Causa seguida á Gre. 
gorio Rodríguez, por heridas. 

2.-Abril12.-Criminal de.una instancia.-Sumario ius. 
truído al Magistrado del Tribunal de Cundinamarca, doctor 
Jesús M. ·Quintero P., por prevaricato. · 

3.-Abril 23.- Sumiilistros.- Reclamación de Ramón 
Rincón. 

4~-Abril 26.- Pensión.- Solicitud de Manuel E. Co
rrales S. 

5.-Abril 26.-Recompensa.-Solicitud de MarÍfl Rufin:t 
Terreros. ' · 

Seña¡· Afagistmclo clocto1· Casas Rojcts. 
l.-Abril 2.- Recompensa.- Solicitud de Magdalena 

Sandoval. . 
2.-Abril 3.-Casa.ción civil.- Concurso de acreedores 

de los bienes de Agustín Calvo Mendíbil. 
3.-Abril 12.-Competencia.-Uausa seguida contra Olí. 

maco Guztnáu, Casimiro Narváez y otros, por robo y envene. 
na miento. 

4.-Abril 14.-.Auto cri1ninal.-Sumario instruído á An. 
touio Romero Torres, Juez del Circuito de Guadua.~, por va. 
rios cargos. 

5.--Abril 24.-Casación civiL-Juicio ~eguido por Filo. 
mena Pereira contra José M. Salas, por pesos. 

6.-Abril 25.- Recompensa.- Solicitud de Manricio 
Ayala y esposa. 

Seño1· Magist1·ado docto1· Co1·rales. 
l.-Abril 13.-Auto civiL-Juicio seguido por José Ca· 

macho Roldán & Compañía, sobre deslinde del terreno lla. 
mado "Montaña-negra." 

2.-Abril13.-Recompensll.-Solicitud de Juan B. Ro. 
mero. 

3.-Abril 21.--Casación ci vii.-J uicio seguido por Andrés 
Lamprea, sobre exclusión ele un?~ bienes invent~riados .. 

4.-Abril 25.-Proceso rmhtar. - Sumano segmdo á 
Francisco Silva, por homicidio: . . 

5.-Abril 28.-Competencta.- Su mano segutdo contra 
Martín Emilio Mejía, por pérdida de unos val_ores. 

6.-Abril 30.-Recurso de hecho.- El mterpuesto por 
Lorenzo Gaona en el juicio que contra él sigue Daniel F. 
Macbaraviaya. . .. , . . . 

'7.-Abril 30.-Sumimstros.- Reclamtl.cton de DIOntsto 
Méndez y otr'o. . . , 

S.-Abril 30.-Recompensa. Sohcttud de 'Iomás Ayerve. 

Señor Magistmdo docto1· Fe1·nández de Soto. 
l.-Abril 11.-Recompen~a.-Solicitucl de María Cárde. 

nas. . . 
1 

, 
2,-Abrilll.-Recompensa.-SohCitlH de Mana Correa. 

3.-Abril 12.-Suministros.-Reclamación de Manuel A. 
No riega. 

4.-Abril 14.-Recompensa.-So\icitud de Juan de Dios 
Guerrero. 

5.-Abril·18.-Casación civiL-Juicio seguido por Agt.¡s. 
tín Calvo Mendíbil contra Federico Pinzón, sobre restitución 
de una casa. 

6.-Abril 21.-Auto civil. -Ejecuci6n seguida contra 
Ces{¡reo Tamayo, procedente de uua multa. 

7.-Abril 24.- Casación civil. -.Juicio seguido por Ri. 
cardo Liévano contra José M. Villalobos, por pesos. 

8.-Abril_28.-Pensión.-Solicitud de Siervo Torres. 

Seña?' M agistTado docto1· Galinclo. 
l.-Abril 2.-Casación civiL-Juicio seguido por Jacinto 

Mora contra Leonardo González, por pesos. 
2.-Abril 10.-Proceso. militar.- Sumario seguido á los 

soldados Marco A. Robles y Domingo Jaime, por deserción. 
3.-Abril 10. -Pensión.- Solicitud de Francisco ele P. 

Liévano. 
4.-Abril 11.-Auto civil.·- Ejecución segnida contra 

Apolinar Arbol·eda, ·por pesos. 
5.-Abril H.-Recompensa. -Solicitu.d de María Cruz 

Fl6rez. -
6.-Abril 20.-Casación ci vil.-J uicio seguido por Carlos 

E. Cori·adine, sobre petición deherencia. 
7.-Abril 20.-Sentencia civil varia.-Juieio seguiclo por 

Celso Quintero, ~obre unas eapellanÍaf<. 
S.-Abril 30. -Casación civil.- Juicio seguido por la 

Sociedatl de BeneficeDcia Italiana, sobre nulid:vl de dos 
escrituras. 

TT-isitcts ele T'I'Íbunales· 
Con po>torioridad á la última visita practi,·;Hla 011 la Cor. 

te, ~e httt1. recibid o las .sign ien tes actas: · 
Tribuual de Antioquia ...... La Je Febrero último. 
Tribunal de Bolívar ......... Las de Febrero y Marzo. 
Tribunal del Canea ......... : .. La de Marzo último. 
'fribuual de CutH.lina,narca. La de Marzo último. 
T ·1 1 1 1M 1-1 {Las de Dicien1hre de D3 y 

n )llllft <e agr a eua.. ... Enero último. 

Tribu!ial del Norte de Sau.IL d u 'lt' 
1 l a e !.narzo U IIUO. tanc er ........................ J 

Tri~~~~:~.:~.~~.~o~·t·e .. (~~l .'l:~: }La de Marzo últ.ímo. 

Tribunal Jol Pacífico ......... La de Marzo último. 
Tribunal de Panamá ......... Las de Febrero y Marzo. 
Tribunal de Pasto .......... La de Febrero último. 
Tribuna 1 de Popay:in ......... La de Marzo último. 
Tribunal del Sur del Tolima. La de Marzo l'Íltirno. 
Tribnnal de Tnodama ........ Las de Febrero y Marzo. 
'rribunal de Tunja ............ La de Marzo último. 
Dedúcese de aquí que uo se han recibido las signientes: 
Del Tribunal de Antioquia, las indicadas en el actn de 

visita anterior (excepto la de Febrero), y la de Marzo 
último. 

Del 'rribun"al del Canea, las indicadas en la visita anterior. 
Del Tribunal de Cundinamatea, la de Febrero último. 
Del Tribunal del Magdalena, las de Febrero y Marzo úl-

timos. 
Del Tribunal del Pacífico, la de Enero último. 
Del 'rríbunal de Pasto, las de Diciembre do 93 y Enero y 

Marzo últimos. 
. pel Tribunal del Sur de Santander, las de Noviembre y 

Dtctembre de 93 y Enero y Marzo últimos. 
Del Tribunal de Tundama, la de Septiembre de 93. 

Gaceta Jt~dicial. 
Se ha distribuído hasta el número 452. 
Por no haber otro asunto á qué referir la visita, se dió 

ésta por terminada. 

El Presidet1te, LUCIO A. POMBO. 
El Secretario, Gabriel Rosas. 

Tnli'RttNTA nE ANTONIO MAHÍA SILVICí>Tlm. 
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ORGANO OFiCiAL 'DE LA· CORTE SUPREMA DE JUST~C~A 

AÑO IX Bogotá, 29 de Mnyo de 1894. { NÚM. 457. 
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OONTENIDO. 

CASACIÓN. 
Pá~s. 

1 Páramo & Cornpnñía ;'' 2.' el Rocío Elíar; de Páramo sería el 
'¡ Administrador Gerente de la Sociedarl, y como tal usaría de 

la firma social; 3l el socio de Páramo se comprorneti6 él 
1 solo á consagrarse á las operaciones Rociales y á prestarl,es el 

NEaociosciVILEs, ¡'mayor interés, cuidado y osmero; 4.a el sonio de Pámmo se 
Anúlase el fallo proferhio pnr el Tribunal Superior rle Cundinamarca . obli!:ró á intro<lncir diez mil pesos (t!> 1 0,000) en mercancÍaR; 

en el juicio que sigu~ INEs .. HERRERA contra ELlAS DE PARAliO, 1 ~ ;¡p 
. subre cuentas. <1\Iagistradn ponente, doctnr Galinrlo) ................ 321 . el socio Herrera, cinco mil pesos en <Huero($ 1),000), y el SO-

N!égase la admisión del recurso int.,rpuesto por ANTo:>Io QuiNTERO / do Parra otros cinco mil pesos($ 5,000), tamhién en <linero; 
contra el fallo.que p•·onunció el Tribunal Superinr de Tundama 1 9." la~· oper~ciones de la. Compañía principiarán desde la 
en el juicio Seguido contra ENC.\1\NACION CAllVAJAY, Y OTIIOS, St>bre 
dominio de unos terrenus. (Magistrado ponente, ductor Ftlrnán-· 1 fe~~hft de !a escritnra Y_ concluirán ~natro a~os después (e~to 
dez de Soto) ..................... : ...... : ...................... .......... : .......... 323 

1 

e~, el treintn de N ovietllbre de mil ochoCientos noventa y 
DecláraRe ejecutoriacl..t la sentencia dictada por el Tribunal Superior n·r,o) ·, 13." ter mi nada la Sociedad, el socio Admi 11istrador que-

del Sur rlel Departamtlnto de s .. nt.ander en el juicio que siguió 
CANIJELARIA FRANco cuntra ANToNio BECARIA, sobre nulidad de un. 1 daría encarg!\rlo de la liquidación general; 15." el socio Ad-
testamento. (ll.fagistrad<;> ponente, doctor Pombo) ..................... 234 ministra<lor concluiría h. liqnidacióu seis meses después de 

SENTENCIAS m;FrNlTIVAS, termiuarla' la Sociedad; l7.a p,¡raíno sittmría en Eúropa para 
NEoocros coliUNEs. el mes do Marzo de mil ochocientos oeheuta y ocho los fon. 

Civiles. dos reeibidos de Herrera y Parra iuverti•loR en frutoR; 
Concédese al General MANUreL E. CoRRALES S. una pensión vitalicia. _11.•1a liquidación p¡trcial ole laR utilidades 6 pértlirlas se haría 

(Magistrado ponente, doctor Bot.er .• Uribe) ............................... 324 anualrn•oute·por el socio Administrador en los t'iltimos días Concédese ó. MrouRL CAMPo una recompensa. (Magistrado ponente, 
doctor Galindo) ..................................................................... 325 <lel mes de Diciembre .. 

Concértese á HABAcuc Cuomitox una pensión vitalicia. {Magistrado 1 • 

P<?_nente, doctor Corral~s) ........................................................ 325 
Niégase á FR.\Ncrsco DE P. VALLEJO el reconocimiento de un crédito 

procedente ·de expropiaciones. (Magistrado ponente, doctor Bote .. 
ro Uribe) ............................................................................ 326 

CR!lliN ALES. 
Refórmase el fallo comlenatorio que pronunció el 'l'ril.Junal Superior 

del Sur del Tolima en la causa seguida contra LISANDRO A. Mo. 
RENO, Juez del Circuito del Pita!, por abuso de autoridad. (1\fa-
gistrado ponente, doctor Galindo) ........ ; ................................... 326 

AUTOS. 
NEGOCIOS CIVU.ES; 

Anúlase uno y confírmase otro de los dos autos pronunciados por el 
Tribunal Superior de Tunja, de los cuales apeló CELEDONIO UHA
'iü, en el juicio que sigue cuntra el Departamento de Boyacá, por 
pesos. (Magistrado pon&nte, doctor Pombo) .................. : ........... 327 

Abstiénese la Corte de conocer en las apelaciones interpuestas contra 
varios autos dictados por el Tribunal Superior de Antioquia en 
el ju~c_io que adelanta FRANcisco VII.LA CoRRAL contra el Depar. 
tamento de aquel mismo nombre, por pesos. (Magistrado ponen-
te, doctor Corrales)............ ... .... .. .. .... .. .. . .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. . . .. . .. . 327 

NEGOCIOS CllDIINAY,ES. 
Confírmase el auto de proceder dictado por el Tribunal Superior de 

Antioquia en la causa seguida contra MATIAS A. MuNERA, Juez. 
del Circuit9 de Frontino, por omisión en el cumplimiento de sus 
tleberes. (Magistrado ponente, doctor Botero Uribe) ................ 328 

GACETA JUDICIAL. 

- CASACION. 

NEGOCIOS CIVILES. 

' 

Corte Suprema de Justicia.- Bogot:í, nueve <le l\fay,> de mil oeho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Por escritura .número seiseientor; setenta y· dos, 
·otorgada auto el N otario cuarto de B·,got:1, con fecha primero 
de Octubre de mil oehocieutos ocheuta y siett>, Elías de Pá. 
ramo, Juan N. Parra y el· PreRbítero Eulogio Herrera, for. 
ruaron uua socieda·l rnereantil en comandita ~irnple, ·para 
operaciones de importaci6n y v~uta de mercancí!ts extranje. 
ras y exportación de frutos del puís, Las cláusulas de dicha 
escritura pertinentes al negocio que aquí se controvierte, 

· son éet.as: 1.• la Socie(lad mará de la razón social " Elías de 

De P.íramo entr6 eu posesi<Sn del capital ~odal y asumi6 
el giro de los negoeios des-le la fecha del otorgamier.to de la 
e~critura, poro aunque la Compañía olebi6 1uerlar rlisuelta· de 
hecho por la muerte del socio Herrera ar·aecirla en Auapoi. 
ma el. veinte de Enero de rídl o··hociento~ ochenttt. y ocho, de 
Páramo, según aparece de autos, no procedió fl hacer la. liqui. 
elación general qne era de su r·argo y debh l'otwlnír en el 
plazo de seiH meses conforme á las cláu•ulaM 13,0 y ] 5." de le. 
eseritu ra, •in o que continuó mauejaudo el capital, bien por. 
que. creyera que á pesar de la muerte de su ~ocio, la Compa. 
ñía debía segnir hasta el fin de los cuatro año!'! e!ltipulados 
para sn duración, ó eo virtud de una agencia oficiosa de ne. 
gocio~, rlumute los uños de mil ochocientos ochenta y ocho, 
mil ochoeientos ochenta y ñneve y mil oc:hocientos noventa, 
hasta que e u \'ei ntinúeve de Julio de mil or~hocientos u o venta 
y n u o, loé~ Herrera, declarada heredera por adjurlicación e,n 

·debida· forma del haber de su legítimo hermano, PresLítero 
doctor Enlogio Herrera, _en dicha Sociedurl, se presentó aute 

_. el Jue~ 2. 0 del .Circnito de Bogotá, e<tahleciendo demanda 
en juicio espe~ial de cuentas contra Elía~ de Páramo, para 
que, por los trámiteR de dicho juicio, se le dedarara obliga. 

·do: 1.0 á presentarla liqnirlacióu general de la C0111pañíadi. 
~uelta el veinte de ·Enero de mil ochoci•mtos ol'heuta y 
ocho por la muerte del socio comanditario Eulogio Herrera¡ 
2. 0 á formar y presentar la liquidación de las ganancias y 
pérdidas de la mi•ina Sociedad en catla uno de los años de 
mil ochocientos ochent!l. y siete, mil ochocientos ochenta 
y ocho, mil ochocieuto:~ ·ochenta y uueve y mil ochocientos 
·uoventa; 3. 0 á pagarle la suma de ciueuenta pe,os_($ 50) 
mensualeq, que Hl i·ansante tenía derecho á retirar para sus 
ga-;tos, conforme á la escritura social, en carla nuo de los me
ses trascurridos y q11e se trascurran desde el primero de Octu. 
bre de mi.\ oeho,·ieutos O('hent-a. ~ s\ete· ha~;ta e\ •lÍa 1m q\\e. se 
crnnpla la obliga<·ióu; y 4.0 á pagar-le las ,costas del juicio. 
"No parezca extraño, ~eñor Juez;" concluye la demauda, "la 
acuniulación. de eHttJs cuatro a'-'cioues. La Sociedad Páramo y 
CompañÍll, ó ~e disolvi6 'por la muerte del so··io com1U1ditario 
doctor Eulogio Htlrrera, según el artículo 2129 del C6digo 
Civil, ó dltra aún para extinguí rse el trei nt!\ de Septiembre 

.. 
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próxit~o venidero, último día de su cuatrienal período. En el 
primer caso viene de suyo mi primera acción; en el segundo 
caso, com péleme la segunda. E~ta es, pues, subsidiaria de 
aquélla, y debe admitirse si por cualquier causa el Juzgado 
DO estimare que la disoluciÓn pUeda admitirse COtnO Ull he
cho en tanto que no esté declara,lo judicialmente." 

·El Juez de la causa, fuudándose primero, en que ele los 
documentos acompañados á la demanda no constaba que se 
hubiera dado conocimieuto á Páramo de la muerte de He. 
rrera, para que aquél hubiera debido cesar _de plano en el 
giro de Jog uegocios, como lo exige la parte final del artículo 
2120 del Código Civil; y 2. 0 en que el retiro de los ciucuen
ta pesos ($ 50) mensuales, debía hacerse de las utilidades, y 
mientras no se presentara la liquidación no podía saberse si 
las había habido, por lo cual este capít~tlo de la demanda que
daba en definitiva comprendido en el de la, rendición de las 
cuentas, desechó los puntos 1.0 y 3.0 de dicha demanda y la 
decretó así por auto de ocho de Agosto de mil ochocie'ntos 
noventa y uno, folios 11 á 12, cuaderno 1.0

: "Por tanto, el 
Juzgado, administrando justicia en nombre ~e la República 
y por autoridad de la ley, ordena al señor Elías de- Páramo, 
socio administrador de la Compañía en comandita simple de 
'Ellas de Páramo & Compañía,' presente en el término do 
veinte días, contados desJe la notificación de esta providenci~, 
y al tenor de lo pactado en la escritura de sociedad, la liqui. 
dación de las pérdidas y ganancias que haya tenido la pre
nombrada Compañía_ en cada uno ·de los años de 1887,1888, 
1889 y 1890. Si la empre,a dió utilidades, se fornúrá la 
cüenta de lo que al demancla11te corresponda, según lo esta
blecido en la cláusula décima de dicha escritura." 

En cumplimiento ·de este auto, de Páramo present6 como 
cuenta del giro de .la Sociedad mercantil que estuvo á su car. 
go, un·balance siu libros, del mes de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho y varios legajos de recibos corrientes de folios 
44 á 81 del cuaderno número 1,0 

• De estas cuentos se di6 traslado á la parte demandante 
para objetarlas ó aprobarlas, ele couformiJad con el artículo 
1371 del Código Judicial. Objetada~ ca:-:i en su totalidad por la 
demandante, el Juez, por auto de ocho de Enero ue mil ocho. 
cientos noventa y dos, confirió traslado de las objeciones al 
demandado para los efectos del artículo 1373. Y no habiendo 
convenido de Páramo en las objeciones hechas á las cuentas, 
el Juez, de conformida'l con lo di~puesto en el artículo 137G, 
abrió la causa tí prueba, por auto de veintidós de Enero de 
mil ochociontos noventa y Jos. . 

V encielo el término probatorio y citadas las partes para 
sentencia, el Juez de la causa puso término á la il.istaucia, 
por su fallo de catorce de Febrero de mil ochocientos noventa 
y tres, folios 107 á 112 del cuaderno número 2. 0 En él, insis. 
tiendo el Juez en sostener que la Sociedad debía conside. 
rarse subsistente, á pesar Je l::t muerte del socio comanditario 
Herrera, por haber quedado a'í establecido como ley del 
proceso, por el auto de ocho de Agosto de mil ochocientos 
noventa y uno, que admitió la demanda y mandó rendir las 
cuentas parciales, y cous'idemndo que dichas cuentas uo se 
habian rendido por no eRtimar como tales las presentadas, 
concluyó en estos términos: 

"En mt1rito de lo expueoto, el Juzgado, administrando 
justicia en nombre de h República y por autariclad de la 
ley, res u el ve : 

"1.0 El señor Elías de Páramo, como administrador de 
la Sociedad comercial en comandita simple que giró bajo 
la razón social de 'Elías de Páramo & Compañía,' no ha ex.· 
hihido la liquidación ele las ganancias y pérdidas que la men. 
cionada Sociedad baya tenido en cada uno de los años de 
1887, 1888, 1889 y 1890; . 

"2.0 La expre~ada liquidación la renJirá..ílentro de trein
ta días contados desde la ejecutoria de esta sentencia; 
. "3. 0 Se declara p_robada la excepción perentoria do pago 
en parte; 

"4. 0 Se condena al·señor Elíos de Páramo, en observancia 
de lo dispuest~ en el artículo 958 del Código Judicial, á pagar 
á la señora Herrera la suma de cincuenta pesos ($50), pao-o 
que se hará dentro de seis días." "' 

Apelada esta sentencia por ambas partes, concedida la 

apela.ci6n y surtida la segunda instancia, el 'J~ribuualSuperiot 
de Cundinamarc<t la. fl\llÓ por su sentencia definitiva de diez 
y nueve Agosto ele mil ochocientos noventa y tres, folios 43 , 
á 47, CUf\rlerno número 9. En ésta, el Tribunal, orientándose 
por distinto criterio, llegó á. otra conclusión. Estableci6 : ~ 
1.0 que constando plenamente comprobado por las posiciones 
absueltas por Páramo en la primera instancia, que éste había 
tenido por telégrafo conocimiento in mediato de la muerte de 
Herrera, la Sociedad había quedado disuelta de hecho, el 
veinte de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho, fecha del 
fallecimiento; y 2. 0 que como la demanda ~había ¡,ido alter
nativa, ó para que se rindieran las cuentas parciales de mil 
ochocientos ochenta y siele á mil ochocientos noventa, si se 
estimaba que la Compañía subsistía por no haber espimdo 
aún el término pactado para su duración, ó para que se riu. 
diera la cuenta general cortada en mil ochocientos ochenta y 
ocho, si la Compañía había quedado diouelta por la muerte 
ele Herrera, bien había podido de Páramo, conformánJose 
á la verdad de los hechos, rendir la que él conceptuaba cueo. 
ta de liquidación general sobre la cual había rodado el debate 
y el juicio. Pero estimando que la cuenta rendida r:o satisfa. 
ría las condiciones de verdadera cuenta, concluyó su fallo así: 

"En mérito de lo expuesto y de acuerdo con lo que p~e
cepttía el artículo 1370 del Código JuJicial, que ~s aplicable 
al caso, el Tribunal, administrando jn~ticia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, resuelve: . 

"1,° Cond_énase á E lías de Páramo á pagar á Inés Herre. 
rala cantidad en que, con juramento, estime ésta el perjuicio 
que le ha sobrevenido de la uo rendición de las cuentas rala. 
t.ivas al lap>o de tiempo comprendido de primero de Octubre 
de mil ochocientos ochentfl y siete á veinte de Enero de mil 
ochocientos ochenta y ocho, cantidad que podrá ser regulada 
por el Juez, oyendo el dict.arnen de dos peritos, si así lo soli-
citare el responsable ; . 

"2.° Condéuase al mismo demandado á pagar, dentro de 
seis día~. á Inés Herrera, por vía de inclemnizacir'Ín, la ~uma 
de cincnenta pe>o~; 

"3.0 Absuélvese á Páramo de los demás cargos contenidos 
en el libelo de demanda; y 

"4. 0 Queda en e:-tos términos reformarla la sentencia (le 
primera instancia:" 

La par.te agraviada ( Je Páramo) i nterpu>o en tiempo 
oportuno, y fundó recurso de Cl.lsaci6n contra aquella seut'en
cia, por escrito de seis de Noviembre·~dc mil ochocientos no. 
venta y tres, folios 49 á 51, cuaderno 9; y el Tribunal lo 
concedió, previa estima_ción pericial de la cuantía del pleito 
en más de t.re~ mil pesos ($ 3,000), por auto de veintisiete 
de Enero de mil ochocientos r¡oventa y cuatro. 

Pero la Corte, al fallarlo, sólo deberá tomar en considera. 
ci!Ín las causales expuestas en el mencionado escrito de seis 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres ante el Tri. 
bunal, y de ninguna manera las ampliaciones hechas en el 
alegato del apoderado, doctor Clodomiro Castilla, presentado 
el veintinueve de Marzo próximo pasad<;>, después de vencidos 
los diez días del término perentorio 6 fatal, por el cnalse le 
_mandaron entregar los autos, los cuales recibió el siete del 
mi~mo.' Dascontando de los veintitrés días corridos del siete 
al veintinueve, los nu~ve días feriados, del domingo once, y 
del diez y ocho al veinticinco de las vacaciones de' la Semana 
Santa, resulta que los devolvit'Í con su alegato cuatro días des
pués ele vencido el término. 

Fúndase la única allí alegada, en no estar la sentencia re. 
currida en consonancia con las pretensiones oportunamente 
deducida~ por los litigantes, y se hace consistir-en que lo de. 
ma'ndado fué la rendición de la cuenta Je liquidación general 
si se estimaba que la Compañía había quedado disuelta por 
la muerte de Herrera, ó la de las cuentas parciales de mil 
ochocientos ochenta y siete á mil ochocientos noventa, si á 
pesar de eso aquélla subsistía; y que la sentencia á lo que 
condena es á que p,1famo pague tí Inés Herrera la cantidad 
en que, con juramento, estime ésta el perjuicio que le ha 
sobrevenido de la no rendición de las cuentas relativas al 
lapso de tiempo comprendido de primero de Octubr(de mil 
ochocientos ochenta y siete á veinte de Enero del ochocientos 
ocbenta y ocho, cantidad qne podrá ser regulada por~ el Juez, 
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oyendo el dictamen de dos peritos, si así lo solicitare el res. 
ponsable. 

· Cualesquiera que sean las informalidades técnicas de- que 
adolezca la cuenta presentada por de Páramo, una vez que el 

$. juicio fué abierto á prueba y que sobre esa cuenta versó ó debió 
versar el debate jurídico de su comprobación, tanto el Juez de 
la primera instancia como el Tribunal, han debido fallar por 
el mérito de los autoR, conforme á lo alegado y probado sobre 
la comprobación Je las partidas de que consta esa cuenta para 
co·ncluír deduciendo un saldo líquido en favor ó en contra de 
uno de los litigantes. Uua vez enfilado el debate en los trá. 
mites del juicio ordinario, la seiltencia tenía forzosamente 
que recaer sobre la comprobación ó no comprobación de la 
cuenta. A este respecto dijo la senteucia de la Corte pronun. 
ciada en el recurso de casación del juicio de cuentas habido 
entre Olegario Matiz y Francisco Luque Pulíllo, de di'ez y 
seis de Diciembre de mil ochociento& noventa y tre~, inserta 
en el número 437 de la Gaceta J1~dicial, lo siguiente: 

" Desde el momento en que dos ó más per.3onás que tienen 
cuentas pendientes, no han podido ponerse de acuerdo sobre 
la exacti_tu~ de los elementos aritméticos de esa cuenta, y, 
por consJgul6nte, sobre ~u resultado, y apelan al fallo de la 
justicia, este fallo, que sustituye al acuerdo que uo hubo entre 
las partes, y cuya desavenencia dió lugar al juicio, debe con. 
cluír por lo que habría concluído aquel acuerdo si las partes 
hubieran podido entenderse ·amigablemente sobre sus dife. 

__ rencias, á saber: por establecer quién debe á quién y- cuánto, 
· porque es inútil busqar otro objeto r1i otro resultado de un 

juicio de cuentas." 
No desconoce la Corte que los papeles presentados por 

•le Páramo, un balance sin libros, están muy lejos de ser la 
cuenta que el Código de Comercio manda llevar de las ope. 
·raciones de una Compañía comercial; pero una vez qne sobre 
ellos versó el debate, la sentencia ha debido recaer sobre lo 
alegado y probado á este respecto, én vez de aplicar i la de. 
cisión el artículo 1370 del Código,Judicial, inconducente en 
sentir de la Corte. Dicho artículo dice : 

"Art. 1370. Si el demandado no presentare las cuentas 
en el término que el Juez le hubiere ~eñalado, el demau. 
dante, con copia del documento que acompañó á su demanda, 
del auto ordenando la rendición de las cuentas y la atestaci6n 
judicial de no haber sido éste curn plido, podrá proceder eje. 
cutivamente contra el responsable, por la cantitad en que, 
con juramento, estime el perjuicio proveniente de la no reri. 
dición de las cuentas. 

"Dicha cantidad podrá ser regulada por ~l Juez, oyendo 
el dictamen de dos peritos, si así lo solicitare el responsa. 
ble." 

Por tauto, eucontrándose la. sentencia con relación á la 
causal alegada (2." del artículo 369 de la Ley 105 de 1890) · 
en el .caso del artículo 61 de la Ley 100 de 1892, por haberse 
abstenido de fallar sobre las acciones deducidas en el juicio, 
la Corte, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, anula el fallo pronunciado por el 
Tribunal Superior' del Distrito J udirial de Cundinamarca en 
esta causa, con fecha diez y uueve de Agosto de mil ocho. 
cientos noventa y tres, que ha sido materia del presenté re. 
curso de c~:tsación, y dispone que se devuelva el expediente al 
Tribunal de su procedencia para qtie dicte una nueva sen ten. 

· cia· en juicio de cuentas, coutraída á fallar sobre la compro. 
bación de dichas cuentas, para deducir de todo un saldo lí. 
quido á cargo del- qne resulte deudor ó la declaración de que 
dicha cuenta está saldada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese é insértese eu la Gaceta 
Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. Isaza.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.- ANÍBAL O ALINDO.-- Ga. 
b1•iel Rosas, Secretario. · 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, J\Iáyu. lliez de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

· Vistos: Por memorial de fecha doce de Diciembre de 
1890, estableció Antonino Quintero ante el Juez L 0 del-Cir
cuito de Gutiérrez, correspondiente al Distrito Judicial de 

'l'undama, demanda civil ordinaria contra Encarnación Car. 
vajal, Mateo Avendnño, Saturnino García y Simón Pérez, 
sobre dominio, entrega y posesión de los terrenos denomiu_a .. 
dos "Laja'' y ''Potrero de Hato-viejo," ubicados en la ju. 
1risdicción del Circuito expresado, b~jo los linderos que en 
aquel memorial se deferminnn, y también par~ que los do. 
mandados fueseu condenados al pago de quinientos pesos 
($ 500) anuales por vía de arrendamiento de los miomos te. 
m~nos y á tas costas del juicio. · 

Esta acción se fun.dó en el becbo de ser el actor heredero: 
de Domingo Quintero, asignatario singular ele José A. Quin~ 
tero, y en las compras que aquél hJzo de sus derechos en los 
terrenos relacionados á otros legatarios de éste, según consta 
de los docurilentos que acompañó con el respectivo libelo. 

Tres de los demandados confirieron poder á Eduardo Cu. 
jar para que los representase en la demanda, quien contestó 
el traslado que le fué conferido oponiéndose á la acción inten. 
tada y negando el derecho y los hechos en que aquélla se apoyó, 
y al propio tiempo propuso las excepciones de ilegitimidad 
de persouería, como perentoria, prescripción y cosa juzgada. 
Además, denunció el pleito á los herederos de Juan N. Leal, 
y éstos, á su vez, lo denunciaron á Triuidad Correa. · 

. Surtidos los ot-ros trámites del juicio en lá forma legal, 
hasta. ponerlo en estado de dirimirlo en primera· instancia, 
dictó el Juez del conocimien lo el fallo de veintiocho de N o. 
viembre de 1892, cuya parte re8olutiva es como sigue: 

"En mérito de lo expuesto, administrando justicia en 
nombre de la República de·Colombia·y por autoridad d'e la ley, 
el Juzgado resuelve: l. 0 los terrenos d(mominaclos 'Laja ' y 
' Potrero del Hato-viejo,' n bicados en 1:1 vereda del ' Potrero ' 
de esta jurisdicción, dem~rcados por los linderos que se expre. 
san en el libelo de demanda, correspunden en dominio por 
tí~ulos legales al demandante Antonio Quintero, los cua!es 
le serán entregados por los demandados dentro de seis d1as 
de ejecutoriada esta sentencia; 2. 0 decláranse no probadas 
la~ excepciones perentorias propuestas de ilegitimidad en la 
personería del actor, cosa juzgada y prescripción, propuestas 
por la parte demandada. Se absuelv.e ú los demandados de 
los cargos hechos por razón de usufructos á razón de quinieu. 
tos peso(,muales, por no haberse presentado los comproban
tes del caso; y 3.0 queda á los demandados su derecho á salvo 
para ejercí tar la acción de evicción y saneamiento contra los 
vendedores. N o se hace condenación de co.>Ü\S. Pu blíquese; 
noti:f.íc¡uec;e y cópiese. o 

" ADRIANO LESMES G. 
Oánclicl,o Salc~manca, Secretario en propiedad." 
Contra este fallo se interpuso recurso de apelación para. 

ante el Tribunal del Distrito Judicial de Tundama, y habién. 
dos e co u cedido la alzada, previa la sustanciación· corres pon. 
diente, profirió esta Superioridad la sentencia de nueve de· 
Junio de 1893, por la cual se revocó la del Juez 3. 0 del Cir. 
anito de Gutiérrez, de que antes se hábló, 'y. en su lugar fue. 
ron absueltos los demandados Eucarnación Carvajal, Satur. 
·uiuo García y Mateo Avendaño de la demanda contra ellos 
promovida, sin resolver nada repecto de Simón Pérez, por no 
haberse a pelado en esa parte, y sin hacer conrlenación en 
costas. 

Notificado el demandante de la anterior providencia, in. 
ter puso recurso de casación, dentro del término que para ello 
concede el artículo.373 de la Ley 105 de 1890; y dudando 
el Tribunal de la cuantía del negocio, á pesar de haber sido 
fijada, sin contradicoión, en más de tres mil pesos ($ 3,000) 
en la demanda, nombró peritos para que a valuasen la acci6n, · 
quienes la.apreciaron en cinco mil pesos ($ 5,000), razón por 
la cual hubo de conceder el recurso para ante la Corte. 'En 
tal virtud, fueron elevados los autos á este Despacho, en 
donde se ha dado al asunto In. ritualidad que comporta; y 
siendo llegado el caso de ponerls término, se procede previa. 
niente á examinar si la seútencia acusada es de aquéllas con
tra las cuales puede interponerse tal recurso, por--coexistir 
las circunstancias que exige el artículo 366 de la ley citada, 
excepci6n hecha de la que fu6 eliminada posteriormente. 

Conforme á la primera de dichas circunstancias es nece. 
sario que la sentencia se funde ó del:ia fundarse en leyes· que 
rijan ó hayan regido en toda la República, á partir de la vi. 
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gencia de la LAy 57 de 1887, ó que oe funde ó deba fundarse 
en leyes de los extinguidos Estados, q 11e ~ean idéntica~ en 
esenciq, á las nacionales que están en vigor. Ahora bien, la 
se~ten(•ia acusada se apoya. en la Ley 5.\ título 2::1, p!utida 
7.~ pala interpretar la intención del teFtador Jo>é A. Quin. 
tero al legar á sus herm>\nos el derecho de tierra q11e compró 
en el sitio de" La-Laja" á Josefa Quintero, de cuyo legado 
deduce el actor su derecho rle domÍ••ÍO á todo el terreno de
mandado; y como el recu rreute hace consi,-tir 1~ causal de 
casación alegada, principalmente, en In. violación'\Je esa léy 
espafiola, ytamhién en la de la Ley 34, tít,do 9. 0

, part.i•la 6 •, 
en cuanto el Tribnnal sostiene que, conforme ií la primera, 
laR palabras del testador en la cláusula que hi1.o la a~igua
ción deben entender¡,e corno él tenía co~turubre de entenderla!'~, 
y la ley e~ algo más exteusiva, resulta que no •e ha cumplido 
aquel requisito lt>gal para que tenga cabida el recnr~o de 
casación, supue-to qne el fiu principal cou que é•te Re ha es. 
tablecido,como lo dice el precitado artícnlo 3;)6 de la Ley 105, 
es el de uniformar la j•rrisprudencia para l>l acertada aplir'a
ción de las leyes, y reparar ó enmendar los agravio~ inferido~ 
á los litigantes con su ¡ .. fracción, lo qne no pnede ref~rirsé 
11ino á l•1 legislaci<Sn general, del país y á la que expidieron 
los extinguidos E.;t..ados ~oherauos desde que, por ~us resper.. 
ti vas Constituciones, adoptaron el régimAn federal y tuvieron 
facultad de darse leyeR propias, no al Dere,·hll español que, 
aunque rigió entre nosot.ros, había caducado y p11sado 6. ~er 
fuero viejo, aplicable solamente á los ~'>IROS oc u• ridns duraute 
su vigeiJCia, segúu lo ha entendido la Corte eu ca•os análogos. 

Y no cabe argüir en contra de e¡¡tn. doctrina que las leyes 
españolas est.nvieran en vigor en el E~1arlo de B11yacá cuaurlo 
se abrió la su··esión del te;.tador Jo~é A. Quintero, IÍ RPa antes 
de haberse adoptado e u ese E· tado por la Ley de 1 O de Di. 
ciernbre de 1863 el Códi<¡o Civil de Cuudiuamarca, porque 
esas leyes, se repite, no hicieron parte de la lt>gislación civil 
11eccional dictada por la Legislatura de esa eutidad Roberaoa, y 
fuerou aplicadns al caso cont.rovertido á cou~ecueucia de ha. 
ber pa~a•lo durante s11 vigeucia los hechos que lo motivaron. 

Arlernti~ de la>~ viola•·ioues al'udidas, cousidera el recu. 
rrente que Sd ha inc11•ritlo tarnhién en la de los artículos 20, 
37 y 34 de la Ley 153 de 1887, y para demo~trarlo razona 
sn el sentido de que el Tribuual desech<S la prueba' testirno. 
nial que admitíau )a¡¡¡ mismHs leyes españtllas para acreditar 
el est.ado civil y desconoció la perHouería del dem<lndante por 
.no hf~ber probado con documentos au_téntir·os que su padre 
Domingo Quiutero hubiera muerto ui que fuera h':lrtimuo 
del te•tHdor, y po·ler así dedneir la acci<)n q•re ejercitó. Con
tra e•tos arg•uneutos b>1sta observar que el Tribunal senten. 
!)Ía•lor hizo mérito de la falta de t¡ales pruebas de uua m.anera 
incirlental en el fallo re•·urri·lo, no <'Omo fundamento princi
·pa.l de él, y, por consiguieute, uo .habiendo iufluído ese mo. 
tivo eu la de•:i-ión, mal pnede fundarse on t.al Stlpuesto error 
si recurso en refereucia, tanto meuos cuauto que, aun admi. 
:tiendo que se hubiera cometido, las leyes violadas serían las 
eRpaflolas, por ser las aplicables, y entonces la infracción no 
da. lugar al rer:ur~o. 

D" pa11o hace notar la C<•rte, que el al•ogado del recu. 
r.rente Ré COI.tfadioe, aJ afirm>\r que ~e ba Violado .e) artÍenlo 
37 de la. Loy 153, por haber admití lo el Tribunal r.)Orno justa 
y legal la a•lju•ticaci6rr hecha á los legatario• do una pequeña 
parte del legado, debiendo hahér,.eles adjudicado todo el' te
rreno en di!tputa, unl\ vez que antes había admit\do que las 
t~uicas leyes a¡Jiicables al 1·aso del pleit.o eran las españolas 
pertinent.eR; y como é:-.tas fueron precisamente las que se 
aplicaron en la Reutencia. acu;:¡ada, segúu se dijo antes, no se 
comprende el concepto ert q•1e aquella disposición haya sido 
violada. :;:¡ 

Eu reMrmen, no fundándose la determinación recurrida 
en ninguna de las leye~ á que se refiero la eireunstancia pri. 
mera del artículo 366 de la Ley 105 de 18UO, sobro reformas 
judi·:ialei!, no puede : . ...lmitirse el roeurso, y1í que las otras 
que se citan uo erau las aplicables á. la controveroia, y falta
rían, por lo mismo, h.s condit:iont~s lóginas indi,pemables para 
quo él fuera procadeutc. 

Por las consideraciones expue,~as, la Corto Suprema, ad. 
ministrando just~cia en nombre de la República y por autori-

dad de la ley, niega la admisión del recurso de casación inter. 
puesto por la parte de Antonino Quintero contra la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tundama, de 
que se ha hecho mérito. 

Not.ifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial ·.¿ 

y devuélvuse el expedieute al lugar de su origen. 

LUt;IO A. PÓMBO.-Lurs M. lsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ÁBRAHAJ\f FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALINDO.-Ga
b?·ielilo8a8, Secretario. 

Corte Suprema do Justicia.-Bogota, Mayo diez y ocho de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Visto~: El Tribunal Superior del Sur del Departameuto 
de Sautauder pro11uució •eut.en·cia defiuitiva el cuatro de 
Noviembre del· año próximo pa~ado, por la cual cor•firmó la 
que prófi rió el Juez en lo Ci vi 1 del Circuito de V élez en el 
juicio ~eg11i,lo por Ca u'delaria Franco cot.tra Antouio B ... caría, 
RObre nulidaJ dP.l testambnt.o cerrado otorgado por el Pre~
bítero doctor Fulgen.,io Franco, ser.tencias que declararon 
nulo dicho te~ta1ueuto. 

Contra la última de tales >enteucia~ ~e interpuso oportlt
namente recurso de ca"a"ión por Ramón Augnrita, como apo
derado de Becaría, constituído al pfecto, y el Tribunal con
cedió el rectúso por a•Jto de veinticuatro de Enero del pre. 
sente año, orde11ar•do, eu conseeuencia, la remhión del pro. 
ceso á la Corte Snpre111a, previa citación de las partes. 

El Secretario de diého Tribunal hizo la remi~ión con nota 
<;le fecha t.res de l!'ebrero siguieute, y el éxpediente Re re<:ibió 
en la Corte el día diez del mismo mes, ¡wgúu aparece de la 
nota pue~;ta por el Secretario de esta última Corporación al 
pie de la mencionada nota remisoria. 

Por no haber Emmini,trado el recurrente el papel nece. 
sario para la actuacióu, el expedieute ha permanecido sin re
partirse hasta el día de ayer, en que la parte contraria ti la 
re.,urreute ha dado papel, después de pedir que ¡¡e dé cum. 
plimiento á lo dir:pueRto eu el artículo 122 de la Ley 105 de 
1890, declarándose que está ejecutoriada la sentencia contra 
la cual se interpuso el recnr>o. 

La Corte Supre111a, eu vista del informe extendido por si 
señor Secretario, del cual ap!ITece qne' no se ha suministrado 
por la parte recurrente el papel sellado necesario para la 
actuación, y que han pasado más de sesenta días, daudo cum
plimiento á lo dispuesto en el artículo 122 de la ley que aca. 
ba de citarse, admiuiHrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara ejecutoriada la sen
tencia del Tribl'wal Superior del Sur del Departamento de 
Santander, de fecha cuatro de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y tres, contra· la cnal~<e interpu>o recurso de ca~acióu. 

N otifíq u ese, cópie.-e, i nsérte.se en la Gaceta Judicial y de
vuélvase el expediente al Tribuuul meucionado. 

LUUIO A. POMBO.-Lu1s M. IsAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERN ÁNDEZ DE SoTo.-ANfBAL O ALINDO. 
Gctbriel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES. 

Uorte Suprema de .Justicia.-Bogotá., veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

, Vistos: De conformidad con el artículo 40 de la Ley 84 
de 1890, el General de Brigada Manuel E.~Corrales S., solí. 
cita ~e le ~leda re con derecho íÍ pensión del Tesoro nacional 
por la cantirlad de dos mil c:natrocientos pesos ($ 2,400) 
anuales, por raz6u de autigü•Jdad en el servicio militar. 

Eu su hoja de servicios con,ta qne comenzó á servir en la 
carrera de las armas en quince de Ago.;to de mil ochocientos 
setenta y seis, en la vlase de Sa·rgento 1.0 ; que mediante 
asc~nsos ~ucesi vos alcanzó ,al em¡..leo de Geueral de Brigada, 
eu mil ol'booieutos ocbl:lnta y cinco, e111pleo que todavía 
ejerce; qne, cornputado el. 'tiempo doble de la campaña, 
re:>ultan como total líquido del servicio activo, veinte afios 
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veinticinco días, de los cuales son' imputables al tlltimo em
pleo de General nueve años dos meses y veintinueve días, y 
finalmente, que según informe del Miuistro del Tesoro, el 
peticionario "no ha sido recompensado por su antigüedad en 

J, el servicio militar. , 
Como conforme al artículo 40 citado, el comprobante 

auténtico del tiempo que ha wrvido el solicitante, es la boja 
de servicios debidamente formada y calificada por el E~
tado Mayor general del Ejército, y aprobada por el Minis
terio do Guerra, circunstancia que reúne la presentada por 
el General Con·ale~, e~ claro que éste ha justificado su soli, 
eitud, _y .qne por consigniente tiene derecho á que >e le 
reconozca !a pensión vitalicia pedida, por haber sonido tnás 
de veiute año;; en el curso de su carrera militar, y. 'más de 
tres en su último empleo, que sou los requisitos exigidos por 
el art.ículo 10, en relación eon el it~r;iso 7. 0 del nrtkulo 5. 0 y 
por el 40 de la Ley 84 de 1890. . 

Por tanto, la Corte, adrniuistrando justicia eu uornbre de 
la Repúldi,:a y por a1itoriolad de la !ex, de acuerdo cou el_ 
dictamen del señ'H Procurador general, declara que el G~
ueral de Brigada Manuel E. Corrales S. tiene derecho al. 
sueldo de f'.ll empleo de General, que es el de doscientos 
pesos ($ 200) meusuales, suma que se le pagará del Tesoro 
nacional, como peusión vitalicia por sus servicios militares. 

'N otifíq ne~;e, cópiese, eom nllÍqueHe c:..ta sentencia á los 
señores Ministro¡; de Gnerm y del Tesoro, publíquese en la 
Gacetc¿ Juclici.al y archívese el expedie~ote. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BAL'rASAlt Bo. 
'l.'ERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-ABRAITAM FERNÁN, 
DEZ DE SOTO.-ANÍBAL ÜALINDO.- PRÓSPERO PEREIRA 
G.HIBA.,-Gab1·iel ~~osas, Secretario. · 

Cort.c Suprema de ;Justicia.-Bogotá, l\fa.yo nueve de mil ochocientos 
noveutlt y cuatro. 

Vistos: Después de mnchos autos para mejor proveer al 
fiu se enr;uentra completo el expediente con que el Sargento 
2.0 Miguel Ca111po, vecino del Tambo, en el Departamento del 
Cauca, dom<~nda el reconocimiento de la rec.ompensa unita
ria definitiva á que se cree con derecho, couforme !Í. las dis. 
po>il!iones pertinentes de la Ley 84 de 1890, por invalidez 
parcial ó relativa, provenieute do heridas recibidas on acción 
de guerra. 

Con efecto, de dicho expediente consta: 
, 1.0 Por las declaraciones contestes recibidas eu la forma 

legal de tres de sus compañeros de armaq, que dan razón de 
su dicho, por haberlo visto, que Campo recibió una herida 
de bala combatiendo á 'mano armada en clase de Sargeuto 
2. 0 en JefE) usa del Gobierno, en la acción de guerra de la Cu. 
chilla del Tarnbo el veintinueve de Noviembre de mil ocho. 
cientos setenta y seis; 

2. 0 Que Je,esta herida en que el proyectil entró por el 
hipocpndrio derecho y salió de arriba hacia abajo por la 
región glutea izquierda, sobrevino una hernia abdominal 
elltero-hepiploica, que ocasiona al paciente una ineapacidad 
rala t-i va para trabajar como antes; así resulta del recouoci. 
miento médico, practicado por tres profesores el veintinueve 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres, ante la 
Prefectura de la Provincia de Popayán,. y 

3. 0 Que el peticionario no ha sido recompensado en nin
guua forma por esta in validez, lo afirma el certificado del 
Ministro del Tesoro, de nueve de Febrero próximo pasado 
corriente al folio 12. 

Por· tanto, de conformidad. con lo dispuesto en el artículo 
19 do la menciouada Ley 84 y de acuerdo en todo con el pa. 
recer del señor Procurador general de la N ación, la Corte, 
admiuistrando justicia en nombre de la República y por auto. 
ridacl de la ley, declara que Miguel Campo tiene derecho á 
recibir do\ Tesoro uacioual como recom~nsa unitar-i~ defi. 
nitiva y por las razones dichas, la suma de cuatrocientos 
ocho pesos($ 408), equivalente á la mitad del sueldo de un 
Sargento 2. 0 en cuatro años. 

Notifíqnese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicictl, 
coruuuíquese á los Ministerios de Guerra y del Tesoro y 
archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.- Lurs lYI. IsAzA.- BAL'l'ASAR Bo. 
'I.'ElW URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANlJEL E. CoRRA
LES . ..:._ABRA.JIAl\I FERNÁNDEZ DE So·ro.-ANÍBAL GALINDo. 
GctbTiel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema de Justicia.-13ogotá, JUayo t1tlince tle mil ochocientos 
· noventa y cuatro. ' 

Vistos: Ei Capit?.n efectivo Habacuc Calderrín, natural 
de La--Mesa <le! Carmen y vecino,, de Bogotn, en escrito de 
treinta y uno de Marzo del p·resente año, ha pedido á esta Su. 
prema Corte, que lo dodare con derecho á percibir del Tesoro 
nacional la pensión militar vitali.:ia de quinientos veiute 
pcs()s ($ 520) auuales, dos terceras partes del sueldo seña. 

.. la~o al Capit(ln por la Ley 86 de 1886, ¡¡ r¡tw se cree con de. 
recho conforme á la Ley 84 de 1890, y al efecto ha preseu. 
tadt> con. su solicitud la copia de la boja de los servicios que 
ha prestado en el Ejército de la Reptíb!ica, formada y califi. 
cada por el E>'tado Mayor general, y aprobaua por el sE'iíor 
Ministro de Guerra con fecha cinco de Marzo último, cuya 
copia expedida en treinta. y "uuo ,del mi~n1o me~, está autori, 
zada por el mi>mo señor ll1inistro. La hoja de servicios me. 
roció dicha aprobación por hallarse. epnforrne y arrPglada ti 
las pre~cripciones d~l Decreto del Gobieruo de ferha quince 
de Diciembre de 1891. · 

La demauda del Copitán Habacuc Caldc"TÓU se'ha sustan. 
ciado por los trámites prefijado~ en h Ley 84 citada, con 
audiencia del señor Procnraclor general de la Nación, quien 
ha conceptllado qne·el dernandaut.c tiene deret:ho á la peusióu 
vitalicia que ha Rolicitado, qne en el caso es igual á las dos 
terceras partes del Rueldo Reñalado ni Capitán. 

Del exarneú que la' Corte ha practicado de la hoja de ser. 
vicios expresada, aparecen comprobados estos hechos: 

1.0 Que Habacuc Calderóu, natural de La-Mesa del Car. 
men, principió su carrera militar el día primero de Junio de
mil ochocientos setenta y sie!e, como Cabo 2. 0

; 

. 2. 0 Que Calderón obtuvo los ascensos de Cabo 1.0
, Sar. 

gento 1.0
, Subteniente graduado, Subteuie11te efectivo, Te. 

nieute y Capitán, según resulta de la misma hoja de servieios; 
3. 0 Que Calderón fúé ascendido ni empleo de Capitán el 

día cuatro de Marzo de mil ochocieutos oc:hentlt y Fiete; 
4. 0 Que hecho el cómputo en el Est.ádo Mayor general 

del tiempo en que ha prestado Calderón ~us servicios al Go. 
bierno de la Nación, con las deducciont;s del tiempo en que 
no ha· es~ado en servieio activo, da á f:n·or del iut<Oresadoun 
total de quince años llueve me~es veintiún días. 
· Este total se descompone así: 

Servicio en paz .................... 12 años 
Servieio en guerra,.............. ~ año 
Duplo de éste . .,.................... 1 año 

. ... meses 
1 o id. 
10 id. 

1 día . 
25 días. 
25 días. 

Suma ...................... ., ... 15 años 9 meses 21 días. 

5. 0 Que en el empleo de Capitán, ha servi~!o Calderón 
más de los tres años que como· míuimum, prefija el artículo 
40 de la Ley 84 dé.l890, para el efecto de poder gozar de las 
dos terceras partes del sueldo señalado al Capit6n, qne es el 
último empleo que el demandante ha servido; y . 

6. 0 Del expresado dqcumento consta que Habaouc Cuide. 
r6n no ha recibid o del Tesoro nacional pensi6n ni recom. 

. peosa alguna por raz6n de los servicios militares que ha pres. 
tado ·á la República. 

· La Corte Suprema de Justicia, por tanto, de conformidad 
·con el dictamen del señor Procurador general de la NaciÓ!l y 
cou lo dispuesto en los artículos 1. 0 , 5. 0

, inciso 7. 0 , 10, 40 y 
4? do la Ley 84 de 1890 ar;ih~ citada, admin!strando jmti. 
·c¡a en nombre de la Repubhca y por autondad do la ley 
declara que el Capit~u Habacuc Calderón t.i!'lne derecho ~ 
recibir del Tesoro nacional.la pensión vitalicia de cuarenta y 
tres pes?s treinta .Y. dos y r?edio centavos ($ 43-32t) men. 
suales, o seau qUime't1tos velllte pesos($ 520),anuales, suma 
igual n las dos terceras partes del sueldo asiguado al Capitán 
por la Lay 86 de 1886, vigente eu la fecha en que principió 
á regir la suso:l)ch:.t Ley 84 de 1890, sobre recompensas mi. 
litares. · 

N ot.ifíq u es~·, cópiese, insértese 011 la Gcweta JHcliciul, dése 



326 GACETA J UDlCIAL. 

aviso~ los ~Iinisterios lrel Tesoro y de Guerra, y arcbívese el 
expedtellte. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BAL1'ASAR Bo
'l'ERo URIBE.-JEsús CAsAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRA
LES.- ABRAIIAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
GabT'Íel Rosas, Secretario. -

Corte tiuprema de J·ustic!:t.- Bogotú, diez y seis de 1\fayo ele mil ocho. 
cientos rtoventa y cuatro. 

Visto~: Santiago Ospina, corno apoderado de Francisco 
Vallejo M., del Distrito de Toro, Departamento del Cauca 
presentó, según dice, en trece de Julio de mil ochociento~ 
ochent~ Y.s}ete, los d?cumentos creados para comprobar la 

. exproptacton que se htzo á Vallejo en la cruerra de mil ocho. 
cientos ochenta y cinco, por el Jefe mun~ipal de dicho Dis. 
trito. Tal presentación, co'n la reclamación del caso 'las hizo 
ante la Com~si6n ele sum~nistros, emprestitos y exp'ropiacio. 
ues, y la rattficó por escnto de veintisiete de Diciembre del 
n~is:no añ~ ;,Y aunque 110 consta en el expediente que .se hu
lnesen r~~~b~do tales doctu:nentos en aquella Oficina, sí consta 
qne se dw vtsta del expediente al Fiscal en veintiuno de Ju. 
lio d.e, mil och~cie.ntos ochenta y nueve (foja 8), quien Jo· de. 
volvw con la s1gmente nota: ' 
. "En la.re?lamaci0n de Francisco de P. Vallejo por la can. 

tttla-1 de set~cteJÜOs veinte y tres pesos cincuenta centavos 
($ G23-50), el infrascrito no encuentra en el expediente 
asunto sobre qué emitir concepto." 

~n to nces el a pode raJo de Vallejo pidió, manifestando 
prevwmente que no ~abía la causa del extravío de esos do
cumentos que, para obviar el inconveniente, sGllibrase despa. 
cLo n.l Juez del Circuito de la vecindad de su poderdante, 
para qL~e, en presencia. del Fjscal, se examinaran las personas 
que eltnteresado mamfestase como testigos presenciales de 
los hechos. 
. Librado el despacho en diez -y seis de Marzo de mil ocho. 

cteutos noventa y dos (folio 10) y trascurrido el término de 
cuatro meses, la Comisión, sin que se hubiesen presentado 
los documentos extraviados ni 11usvas pruebas, dictó su reso. 
lución número 4,009, fecha cinco de Septiembre del mismo 
año, negando la reclamación de Francisco de P. Vallejo, por 
falta de pruebas. 

Reclamó de tal re:>olución el apoderado del demaodante 
para a.nte el Ministerio del Tesoro, el cual la confirmó por la 
de tretota, el~ Noviembre del año citado; y habiendo apelado 
d_e esta ultuna. para ante la Corte Suprema, esta Su perio. 
ndacl se ve en el caso de confirmarla por las mismas razones 
que se dictaron aquéllas, pues no habiendo podido el manda. 
tari? de Vall,ejo recuperar los documentos perdidos ni pro. 
ductr otros ~~.~tras pru~b~s que los ~e~mplazaran, han que. 
dado. 1~ Cot~uston ~e summtstros, emprestttos y expropiaciones, 
el. Mm1steno-del Tesoro, la Corte Suprema.de Justicia y el 
Ftscal de la Comisión en imposibilidad absoluta de recono. 
carie sus derechos. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en uombre de 
la República y por autoridad de la ley, confirma la rewlu. 
ción número 3,363 del Ministerio del Tesoro, materia de )a 
apelación, 

N otifíquese, cópiese, pnblíqnese esto fallo en la Gacetct 
Judicial y devuélvase el proceso. 

LUCIO A. POMBO.- LUIS M. lSAZA . .......:.BALTAS .. m Bo. 
TERO UIUBE.- JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA. 
LES. -Al3RAIIAlii FERNÁNDEZ DE SO'I'O.-ANÍBAL GALINDO. 
Gctbtiel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Curte Suprema ele Justicia.- Bogotá, quince de Ji'Iayo de mil ocho. 

. cientos noventa y cuatro. 

. Vistos: Por auto de veintitrés de Agosto de mil ocho. 
cteutos noventa y tres, esta Corte confirmó el que el Tribunal 
Superior del Sur del Tolima profirió con fecha veinticinco_ 
d~. ~ebrero anterio~, por el cual.lla?IÓ á j_uicio de responsa. 
bliHlad por los trám1tes extraordmanos á Ltsaudro A. Moreno 

. Juez del Circuito del Pita!, por falta al cumplimiento de su~ 
deberEs y por abuso de autoridad, dtlitos definidos en los ca. 

pítulos 5.0 y 8.0 , título 10, 'libro 2,0 del C6digo Penal. Con. 
sistía el primer cargo en la tenaz resistencia que el Juez :M:o. 
reno opuso á avocar el conocimiento de una causa criminal que 
era de su indisputable competencia, co11forme á la atribución 
18.' qu9 á los Jueces de Circuito confiere el artículo 113 del Al 

Código tle Organizaci6n J ndiciai, en relación con el H de la 
Ley 72 da·1890,·reformatoria del inciso 4. 0 del artículo 122 
del Código de Organización Judicial, pues del reconocimiento 
pericial constaba que los ofendidos habían durado incapaci. 
taJos para trabajar veinte días, por las heridas recibidas, y 
que uno de ellos, de a pe !liJo Cardona, había quedado lesiona. 
do de por vida; y el segundo cargo, en la multa de diez pesos 
($ 10),.que el mismo Juez Moreno impuso al Juez municipal 
del Hato, para obligarlo á aprehender el conocimiento del 
proc~so contra las terminantes di·sposiciones lle las leyes arri-
ba ct taclas. 

Eu cumplimieuto del auto de proceder confirmado el 
Tribunal del conocimiento adelantó el seguimiento de la ~a u. 
sa de responsabilidad abierta al Juez Moreno por todos sus 
trámi~es hasta ponerla en est.auo de pronunciar sentencia, que 
profinó con fecha veintitré.s de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y tres, por la cual, aplicando al primer cargo el ar
tí.cl!lo 515 del Código Peual y previa calificación de la culpa. 
btltdad en segundo grado, condenó al Juez Moreno á la multa 
de doscientos diez pesos ($ 210); y aplicando al segundo el 
551 del mismo Código con apreciación de la culpabilidad en 
tercer grado, se le·condena al pago de otra multa de diez 
pesos ($ 10). . 

Apelado este fallo por el procesado en la notificación que 
de.él se le hizo por el Secretario del Juez municipal del Dis. 
tnlo de Colombia, lugar de su d01ñicilio, el diez y seis de 
Diciembre último, folio 29, habiéndoselo conferido el traslado 
qne previen~ el artícnlo 1917 del Código Judicial y citádosele 
para sen tencta de conformidad con el 1919, fué remitido el 
proce~o á esta Corte, donde después de surtida la corta trami. 
taci6u que le corresponde, con audievcia del señor Procura
dor general de la Nación, ha llecrado el caso de fallarlo. 
Opina este al~o funcionario que et artículo aplicable al se. 
gundo cargo, akde la imposición de la multa al Juez inferior 
no es el 551 sino el 565 del Códicra Penal y efectivament¿ 

. b ' 
a~í, e~. El pnmero trata de los funcionarios públicos que exce. 
dtendose de bs facultades de mandar, reprender, correcrir ó 
castigar, ultrajen, injurien ó maltraten de obr:t ó de pal~bra 
á sus su?;lternos, artículo abs~lutamente inaplicable al caso 
en cuest.wn; al paso que el artwulo 2. 0 dice: 

,''Artículo 565. El funcion_ario. ó empleado p~blico que, á 
s,ahtet~cla~, s~ exceda de las atnbucwnes de su empleo, cargo 
u oficiO, o eJer~a otros que no le correspondan, será suspenso 
de todo cargo o et?pleo por dos meses á tres años, pagará una 
multa de och? á cm~uenta pesos, y será apercibido; pero si el 
exceso. co~ettdo tuvtere señalada otra pena, será ésta la que 
se aphca. . 

Tampoco cree la Corte aplicable al primer cargo el artí. 
culo 515, sino el 528. · 

. E~ mismo seño~ Pr~c~rador general agrega en su vista de 
v.etnttocho de Ab~tl proxtmo pasado, lo siguiente: "Subsis. 
~t~n?o, ?omo subststen, los cargos deducidos en el auto de en. 
JlllCtamtento con~rmado por la Corte, en razón á que el pro
cesado no produJo en el curso de la. causa razón ni prueba 
alguna J?ara d~svanecerlos, no estimo· ?ecesario repetir aquí 
las constderacwnes legales que se tuVIeron en cuenta para 
proceder por tales cargos, los cuales reproduzco en la forma 
en que fueron expuestos en vuestro auto de veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos noventa y tres confirmatorio del 
de enjuiciamiento, yá citado." ' 

Y como así es la ~er~ad, la Corte, ~dmiuistrando justicia 
en nombre de la Repubhca y por autondad de la ley previa 
calific.ación de la ct~lpabilidad del procesado en terce~ grado, . 
y debtendo convertir en multa la pena de suspensión del em. 
~leo de Juez que. no ejerce yá el proces_ado, conforme al ar. 
twulo 77 del C6dtgo Penal, condena á Lisandro A. Moreno 
e.x~~uez del Circuito del Pital, al pago de una multa de vein: 
ttsets pesos($ 26) compuestos: de ocho pesos($ 8) mínimum 
de -la del artículo 528; de ocho pesos ($ 8) mínimum de la 
del~565; y de diez pesos ($ 10) equivalente de la suspensi6n, 
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y á ser apercibido, como ~e le apercibe, por aquella falta. contra el Departamento es privativa, y nun dado caso que 
Queda en estos términos reformada la sentencia apelada. pudiera di"idirse la continencia de la causa no podría decre. 

N otifíquese,- cópiese, pu blíq u ese en la Gaoetct Judicial tarse la acum ulacióu por prohiuirlo el ordinal 2. 0 del artí. 
y devuélvase el proceso al Trihunal de la procedencia para culo 788 del Código Judicial. 

c1. su cumplimiento. A virtnd Je lo que se deja expuesto, la Corte Suprema, 
LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.-B.A.L'rAS.A.R Bo- administrando justicia en nombre de la RepÍlblic::. y por auto . 

. 'rERO UIÚBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. ComtA- ridlld de la ley, declara: es nulo el auto de fecha diez de Julio 
LES.-ABRAllAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBH G.UINDO. de 1893, dictado por el Magistrado del Tribunal de Tunja, 
Gabriel Rosas, Secretario. _ doctor Miguel Motta, por el cual declaró que no era admisi

ble el desistimiento propuesto por Celedonio Umaña, En 
consecuencia, vuelva el expediente á dicho Tribunal para que 
se decida por toda la Sala la solicitud de desistimiento. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema ele Justicia.- Bogotá, 1\:tayo oeho ele mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: Ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja cursa un juicio seguido por Celedonio Umaña con
tra el Departamento de Boyacá por cantidad de pesos, y en 
él se diétÓ el auto de fecha diez de Julio del año próximo pa
sado, por el cual el. Magistrado sustauciador declaró inad misi. 
ble el desistimiento c9odicional que de su anterior demanda 
hizo el actor U maña. Este interpuso apelación del mencionado 
auto, y el Magistrado la concedió para el resto de los Magis. 
trados que componían la Sala de decisión; pero el apelante 
ocurrió de hecho ante, la Corte, y esta Superioridad, por re
solución de doce de Septiembre último, ndmitió el recurso y 
dispuso qne Re le remitiesen los autos para sustanciado y 
fallarlo. . 

Librado el correspondiente despacho, fué recibido en el 
Tribuual"el catorce del mismo mes de Noviembre; pero al 
propio tiempo, y cuando no se tenía conocimie-nto de lo re
suelto por la Corte, Umaña había promovido ante el Tri
bunal la acumulación á su demanda de un juicio de terce
ría que había cursado en el antiguo Circuito de Suaitll del 
extinguido Estado de Santander, acumulación que le fué 
negada por auto de treinta de Octubre. Y como este auto 
también fué apelado por Umaña y el recurso le fué conce
dido el nueve de Noviembre, bao venido á la vez al estudio 
de la Corte, tanto el recurso de hecho concedido como la ape-
lación del auto eu que ~e negó la acumulación. · 

Oído el concepto del señor Procurador, la Corte procede 
á._resolver lo qne estime legal con relación (¡ ambas apela
Clones. 

Respecto del auto por el cual se declaró inadmis(ble el 
desistimieuto condicional, yá había dicho la Corte en su 
decisión de doce de Septiembre que el auto mencionado no 
era de si m pie sustauoiación sino interlocutorio con.fuerza de 
sentencia defin_itiv11, ó que prodnce gravamen irreparable 
por ella; qne dicho auto debió ser firmado por todos los· Ma. 
gistrados que componen la· Sala de decisión y que ha debido 
otorgarse la apelación que contra él se interpuso para ante 
esta Superioridad, de conformidad con /la inteligencia fijada 
por ella en diversas resoluciones al artículo 83 del Código de 
Organización J uclicial etc. 

Y como aparece que el auto en referencia no ha sido sus. 
crito sino por un solo Magistrado, es claro que la Corte no 
puede ocuparse en revisarlo, por considerarlo nulo, supuesto 
que hubo incompetencia de jurisdicción para dictarlo, desde 
que siendo interlocutorio hl debido dictarse por toda la Sala. 

Cuanto al auto en que se negó la acumulación, el cual 
fué dictado por todo el Tribunal, la Corte encuentra correcto 
el procedimiento, dado que, como lo dijo el mismo Umaña, la 
tercería que se decía pendiente en el Juzgado de Suaita, fué 
declarada nt1la por el 'rribunal de Santander, fundándose en 
la falta de jurisdicción para conocer de un juicio en que la 
finca materia de la tercería estaba situada en otro Estado. 
De aquí dedu<::e con razón el señor Procurador que si bien el 
actor puede instaurar nueva acción ante el Juez ó Tribunal 

. competente, eso no jmtifica la pretensión de acumulación de 
un juicio que no puede considerarse pendiente. Además el 
Tribunal hizo presente la circunstancia de que, según el mis
mo memorial de Umaña, el Departamento de Boyacá no fué 
parte en dicho juicio, y en ese caso el 'l'ribuual carece de 
jurisdicción para conocer de él en primera instancia, porque 
la qne tiene para conocer del pleito promovido por Umaña 

Confírmase el auto del mismo Tribunal, de treinta de 
Octubre de 1893, por el que se negó la acumulación de autos 
solieitada por dicho Umaña. -

·N otifíquese, cópiese é insértese en la Ga.oetct Judic~al. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URTBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHABI FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gctb1·i~l Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogota, Mayo diez de mil ochoc-ientos 
· noventa y cuatro. 

Vistos: A virtud de demanda que Francisco Villa Corral 
estableció por la vía ejecutiva, ante el Trihunal Superior del 
Distrito Judicial de Antioquia, co.ntra el Tesoro del Depar. 
tamento del mismo nombre, pam que se dé cumplimiento{¡ 
la sentencia que el 'rribunal Superior del extinguido Estado 
de Antioquia, profirió en once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres, por la cual condenó á dicho ~stado al pago 
de una suma considerable de pesos que adeuda al ejecutautP, 
procedente de empréstito; dicho 'rribunal Superior departn
mentallibró el correspondieute mandamiento ejecutivo, por 
auto de veinte de Abril de. mil ochocientos noventa y tres, 
y notificada esta providencia al respectivo Fiscal, en su crd i. 
dad de representante de la entidad política ejecutada, este 
funcionario pidió revocación del meneionado auto y en sub. 
sidio interpuso apelación del mismo auto en el caso de que 
la revocación se le negase. El Tribunal no accedió á la revo. 
cación, pero concedió el recurso interpuesto para ante la 
Corte Suprema, en el efecto devolutivo, por lo cual el expP
diente original so recibió en la Corte y se dejó copia de lo 
couducente en el Trihunal, para que el juir.io signiera su 
curso. 

La Corte, previos. el repart.in1iento y In. tran'íitución esta. 
.Llecida en la ley, dictó auto en nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa .Y tres confirmlltorio de1 apelado. 

Devuelto el expediente al Tribunal Superior de su pro
cedencia, el Magistrado sustanciador dictó varios autos con 
el objeto de adelantar el juicio ejecutivo y ponerlo en estado 
de citar al deudor ejecutado, para. sentencia de pregón y 
remate; _pero tales autos ó providencias fueron apeladas 
sucesivamente por el Fiscal del Tribunal, en su ·calidad de 
representante de la entidad demandada, y concedidos los re
cursos del caso, se remitió de nuevo el expediente á. la Corte, 
con noticia del ejecutante y del ejecutado. 

Repartido el asunto y sustanciado debidamente, es !le. 
gado el caso de dictar la resolución que corresponde . 

. Ante todo, debe examinar la Corte si ella es competente 
para revisar los au.tos; apelados. 

En las ejecuciones, después Je ·dictado el ni.andaDfiento 
de pago por la vía ejecutiva pan~ que el deudor satisfaga la 
obligación de plazo cumplido á que esté constituído, segÍln el 
recau.Jo ejecutivo, los demás autos que t.ienen por fin orde. 
nar todo lo que fuere conducente al embargo, depósito y 
avalúo de los bienes cjue ·haya presAntado el mismo deudor, 
ó' denunciado como de propiedad de éste por el ejecutante, 
son de pura sustaneiación, aunque sí puedeu causar á veces 
gravamen irreparabl_e por la sentencia clefiuitiva. A~;.í. "-~'- "'~"" 
los nueve autos apelados por el Fiscal y que han sido dicta. 
dos solamente por el Magistrado sustanciador doctor José de 
Jesús Alviar, son de sustanciación, y el recurso· interpuesto 
contra ellos htt debido concederse para ante los demás Ma. 
gistrados que componen la respectiva Sala del Tribunal 
Sup~rior de Ant.ioquia, según lo que tiene yá ~eciclido la 
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Corte en varios casos análogos, de acuerdo con lo que pres. 
criba el artículo 88 del Código do Organización Judicial, que 
es la Ley 147 de 1888, artículo que dice: 

"Los autos'de sustanciación que profiera el Magistrauo 
su>tauciador y que causen gravamen irreparable por la sen. 
teur·ia definitiva; y los autos intorlocntorios que dicte el 
mismo susk.nciador, con motivo de cu&.lquier incideute·qne 
ocurra en segnndtl instancio, son apelables para ante el Ma
gistrado rí Magistrados que concurren á formar la Sala ele 
decisión." 

Según lo qüe consl:a del expedioute los autos apelados 
son éstos : · 

El de fecha dos Je Diciembre de mil oehocientos noventa 
y tres, en el que se Jeclaran embargadas las sumas denun. 
ciadas, como depositadas en los Bancos .de Medellín y Popu. 
lar (fója 49, cuaderno B.); 

· .El de fecha cinco de Febrer.o de mil ochocientos noventa 
y cuatro, en el que se .admite el no¡pbramiento de deposita. 
rio, hecho por el representanto del ejecutado en el sefior 
José Gutiérrez, Gerente del Banco Popular (foja 89, cua. 
derno id.); 

El de quince de Febrero (foja 95), por el que no se con. 
cede la apelación que se iuterpmo contra el auto de diez y 
sei:; de Diciembre (foja 51);· · 

El del mismo día, en que se dispone estar íÍ lo re.~uelto 
sobre la presentaeión de los baldíos (foja 109); 

El del mismo qnince de Febrero, en que no .se admite la 
presetltación 'y oferta de fiador (foja 112); 

El·de diez y seis de Febrero, por el qne n~ se acce<le á 
la solicitud del Fiscal sobre varios puntos (fojas 100 ú 101); 

El de diez y seis del mi,mo, en que. tampoco se accede á 
la solicitud del Fi~cal sobre varios puntos (foja 104); 

F;l de diez y seis del mismo, por el que se dispuso se estu. 
viera á lo resuelto en el auto del día anterior. (foja 107,) y 

El de la misma feclw, en que se dispone se esté lí lo re. 
suelto en auto~ anteriores (foja llG vuelta). _ 

Si los autos mencionados son de pltra su,taneiaei6u, ó si 
son de esta especie pero que producen gravamen irrepara. 
ble por la senteneia defiuitiva, toca (1 la autoridad qne haya 
de conocer del recurso, deeidir este punto. 

Por tanto, la Corte se abstiene de couocer de las apela. 
cioues interpuestas y concedidas en el efecto devolutivo, y 
resuelve devolver el expediente al 'l'ribuual de su origen, 
para que allí. se le dé el curso legal correspondiente. 

.Notifíquese y déjese copia. 

LUCIO A. POMBO. -Lurs M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
'rELW URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRA· 
LES.- ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SüTO-ANÍBATJ ÜALINDO. 
Gab1'iel Basas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema ele Justici:J..- Bogotá, Mayo nueve ele mil ocho. 

· cientos noventa y cuatro. · 

Vi~tos: Por vía de apelación se lm remitido á esta Corte 
el aüto de diez y ocho ele Julio del afio próximo pasado, dic. 
tado por el Tribunal Superior del Distrit¡;~ Judicial de Au. 
tioquia, en el cual se llamó á juicio extraordinario de respon. 
sabilidaJ á Matías A. Múnera, en su calidad de Juez del Ci r
cuito de Frontino, por omisión en el cumplimiento ele sus 
deberes consistente en el hecho de haber intervenido indebi. ' . damente en un sumario, en el que se abstuvo de mamfestarse 
impedido-para conocer en él, toda voz que el Juez era el sin. 
dicado en dicho sumario. 

Como contra eJ mismo Múnera se había fallado yá un 
juicio por sentencia de la Corte de nueve de Marzo. de mil 
ochocientos uoventa y cuatro, tambiéu por omi~ión en el cum. 
plimiento de sus deberes, consistente en un hecho semejante 
al anterior, pues se trataba de un sumario en que el sindicado 
era hijo del expresado Juez, y éste no se ab>tuvo de conocer 
Jel negocio, (1 pesar del impedimento que le asistía; esta 
Superioridad reproduce h razón que tuvo para confirmar la 
sentencia que se pronunció en aquel juicio, por ser entera. 
mente aplicable al presente caso. Allí se dijo (Gctcetct Jndi. 
cial número 446) : 

"De lo expuesto resulta, pues, que Carlos M:úneru E. tiene 
interé~ en el asunto, pues <l él se le sindicaba como actor de 
los delitos que se iovesticran. Seaún esto, es claro que el Juez 

" o . 1 Múnera estaba impedido para conocer del suma no, por se~~ ..;, 
Secretario del Juzgado hijo de él, y como no puso en uotJCw .. 
de las partes el impedimento que concurría en sn perso~a, 
lejos de esto siauió actuando en el asunto (1 pesar de haber
sele hecho indicaciones claras sobre el particular, es claro 
también que violó el artículo 543 del Código Penal, que dice 
así: 

"Artículo 543. Los funcionarios de instrucción, los Jue. 
ces y cualesquiera otros funcionnrios 6 empleados públicos 
que, á sabiendas, conozcan de un proceso, juicio ó negocio 
verbal por escrito, en que tengan algún impedimento ó mo. 

1 tivo de recusación; sin manifestarlo y excusarse en la forma 
' prevenida por la ley, ó sio habérselas prorrogado debi?a

mente h jurisdicción, pagaron una multa Je veinte lí cien 
pesos. · 

"Eu la mitad de estas penas incnrrirán lo~ agentes del 
Miuisterio Público y loq Secretarios que, á ~abieudas, inte~
vengan en algún negocio en que estén impedi,los, sin mani
festarlo y excusarse en la forma legal, ó ~in que so les ullaue 
el impedimento ó causal de recu,;ación, en los t;érminos Y 
casos en que la ley lo permite. · 

"El procesado pretendo excusar su falta manifestando 
qne él no estaba obligado á poner en conocimie1.1to de bs 
parteB el impeJimento que le a~istía, porque atÍn no se ha. 
liaba p'erfecciona lo el sumario, y en Dpoyo de ~u asert.o cita 
los Acuerdos de esta Suprema Corte uúmeros 425 y. 436, que 
no clan asidero á Sll9 pretensiones, pues por la lectura del IÍI
timo se viene al'conocimiento de que esta. Superioridad no 
quiso referirse al Acuerdo primeramente citado úuo al dis. 
tinguido con el núrnero 424, de fecha t.rece de Septiembre 

·de mil ochocientos ochenta y nueve, que es el aplicable al 
caso en cuestión, por el cual se resuelve lo siguiente:' Reco
nóctl>e como causale.> de im¡:.iedimento eu los f11ncionarios de 
instrucción para iniciar y adelaut.ar un sumario, las que con 
referencia al Juez y á las parte3 establece el artículo 749 del 
Código Judicial, entendiéndose por prntes tanto el sindicado 
como el ofendido.' El error de pluma en que se iucurrió al 
citar un Acuerdo por otro, no puede servir para sincerar la 
conducta del enjuiciado, porque el artículo 543 del C6digo 
Penal, dice terminantemente que los jtmcioncwios de ins
t1·uaai9n deben manifestar los impedimentos que concurren 
en su persona, disposición que prima sobre lo~ Acuerdo~ de 
la Corte, por ser posterior á ~~stos -y por ser ley sustantiva 
(artícnlos5. 0 de l:.t Ley 57 y 2. 0 de la Ley 153 de 1887.)" 

Como en el sumario qne :-a ha remiti.io en apelación á la 
Corte, el acusado M(tnera alega razones idénticas á las que 
alegó en el juicio citado, para rohoucstar su iudebida iuter
venoión en el a~ unto ,en que él estaba personalmente iutere
sado, puesto que contra él se procedía, este Supremo Tribu. 
nal, con nuevo estnclio de la cuestión~ cleehra de nuevo '-'u e 
el-Juez Matías A. Múnern. se hizo culpable en la omisión 
apuntada y que debe responder de su conducta; tanto más 
cuanto que el artículo 16 del Código Peual, le advertía que 
sie?lpre que la ley imponga alguna pena por la omisión de 
un acto, como el de no manifestarse impedido pt~ra conocer 
de un asunto en que está personalmente interesado, se consi
<lera que se hace obligatoria la ejecución de ese acto; y cuan
do el Fiscal delOircuito, que es el agente de la ley, le hizo 
notar oportunamente, como consta al folio 9. 0

, lo indebido 
de su procedimiento. 

Por lo expuesto, la Corte, administraudo justicia eu nom
bre de la República y por autoridad de la ley, confirma el 
auto de diez y ocho de Julio de mil ochocientos noventa y 
tres, materia del recurso. 

N otifíquese, cópiese, pu blíq u ese en la Gacetct Judicictl y 
devuélvase el expediento. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-M.A.NUEL E. CORRA. 
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SO'l'O.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

---.-----·--
"MPR ENTA DE ANTONIO MARÍA SILVF;STRE. 

, ... 
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CASACION. 

NEGOCÍOS CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogot:í, ll!ayo veintiséis de mil ocho. 

cientos noventa y cuatro .. 

Vi~tos: Un· juicio doble fué decidido por el Tribunal Su. 
peri·or del Distrito J Údicial de Cuudinarnarca, en la sentencia 
que profirió en treinta y uno de Octubre del año próximo 
pasarlo de mil ochocientos noventa y tre~, á sa-ber: 

_1. 0 La demanda que Manuel J. o~pina cstable9ió en el 

1 

Juzgado 1.0 del Circuit'o de Guatavita contra Telésforo y 
Aoastasio Baltráu, vec:inos del Municipio de Juoí11, para que 
llO les condenase al pago de cuatro mil pesos ($ 4,000), suma 
en que estima" el valor de los usufructos naturales y civiles 
de un globo de tierra ubic,:ado en el expresado Muuicipio en 
el sitio denominarlfl •·Palenque," por los linderos que men. 
ciona el libelo de demanda, y 

2.0 Lil. contra<lemauda ó reconvenrión inc·oada por los 
demandados Telé~foro y Alht•tasio Beltrán contra el actor 
principal Manuel J. Oapirm, vecino rieLa-Mesa, para que se 
le condene á restituír á los coutrndemaodautes un loto de 
tie~ra ubir:ado en el sitio do" Palenque" de la comprensióu 
del Municipio de Juuín, y á entregarles los frutos naturales y 
civiles ó sn valor, el cual lote ha ~ido demarcado en el libelo 
res pe¡; ti vo. · . -

Los apoderallos de Telésforo y Anastasio Beltrán ipterpu. 
sieron par:> ante la Corte, contra la mencionada sentencia 
defiuiti1•a, el recurw de casación que conceden las Leyes 105 
do 1890 y 100 <~e 1892; y habiéndoselas coucedido diuho re. 
ClWiO, el'expedi6nte ha sido enviado á la Corto, con not-icia 
de las parteB, para que se surta la respectiva actuación. 

Verificados el repart.imieuto y la sustanciación del asun. 
to, por ·la tramitur.ión qne señala la segunda de las citadas 
leyes, sería tiempo de resolver lo que fue~e legal en el foudo; 
pero obgerva la Corte que, si e~ verdad que la cuantía de la 
acci6n 6 demanda priucipal fné estimada por el actor en cua. 
tro mil pesos, la coutmdemaoda ó demanda de reuonveución 
no lo fué eu suma determinada, eu el correRpoudieBte libelo, 
ui en el curso del juicio, pues los coutra.demaudau tes sólo 
expresaron que la apreciaban en más de mil peso~. 

E•a, pues; el caso de que el 'rribun11l de Cundiuamarca, 
autes de conceder el recurso, hubielfl ordenado un avalúo 
pericial, en cumplirnieuto de lo que dispone el artículo 53 de 
la Ley 100 de 1892; pero habié11dolo otorgado siu que se 
practicase la e~ ti maci6u pericial de la acción en con trade
manda, b Corte uo puede dsso~har·el recurso ui admitirlo, 
por lo que respecta :1 dicha coutrademaudñ, en tauto que uo 
aparezca Huficientement.e determinada su cua11tÍa; como que 
la sentencia recurrida se contrae iÍ las do" acciones, y el re. 
curso se ir.tet puso contra ella por los coutradernqndauteH. 

En tal virtud, y para que se subsane por el Tribuual de 
Cuudiuam:nea la (IIllisión ndvert.ida, la Corte di;;poue que el 
expP.dieiite se le devuelva, para que haga pract-icar el t:orres
poudiente avalúo 6 estimaeión de la cout-rademanda y que 
hecho éste ;;e euvíe de nuevo el expediente á la Corte pllra 
lo dH su car~o. 

,Notifíqt;es~ é iusértese en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNJNDEZí DE SOTO.-ANÍBAL O ALINDO. 
Gabriel Rosrts, Seereturio. 

NEGOCIOS C'R.l'M..l'N A.LES. 

Corte Suprém~ de .Ítlsticia.- Bogot,;, Mayo once de mil oclw. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos:. EÍ vei11t-idós de O..:tubre de mil ochocientos r;o·. 
venta y dos, fllé hallado en el p~raje de "El-Roble,''-Distrito 
de N e ira, del Departamento de Autioquia-, el cadáver de 'í.ma 
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niña que acababa rle nacer y que había sido enterrada muy 
s11 pe r ficial me 11 te. 

Reconocido el cadiÍver por dos peritos, ueclararoo que ha
bían verifieado la autopsia y ext.rnído- el pulmón derecho, y 
que por el examen que hicieron de él, conceptuaban que la 
referida niña había respiratlo; que en el cr•'lueo le hallaron 
dos heridas contusas, la una sitnada sobre el parietal uerecho, 
que no intereRÓ el hueso; y la otra, ~obre la parte media de 
la cabeza, de una pulgada de extensión, poco más ó menos, 
del n;tcimieuto del pelo, pasando por la corona y terminando. 
en la bosa del oecipital, herida ó contusión que rompió lo~ 
huesos en toda su exten~ión, y que, en concepto de los peri
tos, causó á la uiiia.una muerte instantánea. 

Ampliando posteriormente su exposición los peritos rero
uocedoreB, dijeron que la niña había nacido en tiempo opor. 
tuno; que creían que había vivido ó respirado, porque eu los 
pulmonc~ había aire, y e;;to lo notaron, porque al sumegirlos 
en agua sobrenadaron, y que, en su concepto, la contmit'ín 
que la uiña tenía en la cabeza, fué causada con un palo. 

De las investigaciones que se hicierou el mismo día, re-· 
sultó que la mencionada uiña era hija de Paula Cortés, mujer 
de veintiuno á veintidó~ años de edad, soltera, sumamente 
ignorante, desprovista rle sentimientos morales, y que ~ervía 
entonces en lo. cnsa de campo de Ana Joaquiua Londoño. La 
Cortés l.Jabía dado á luz dos año~ antes, á la vera de un cami. 
no, á otra niña, que fue 1ecogida allí mismo por una persona 
caritativa, sin cuyo auxilio, probablemente hubiera sncum
hido por abandono <Í culpa de la madre. 

Interrc>gada la sindicada por el funcionario de instrucción, 
el mismo día veintidós de Octübre, declaró ser ella la madre 
ele la uiña cuyo cadáve-r se le presentó; que había nacido ese 
mismo día y que estaba muerta, porque ella misma la había 
enterrar}o viva; que no le lw.hía dado golpe antes de ente
rrarla; que habb hecho eso porque lC1 hahía dado la crnnn y 

' o porque no sab1a que era malo. 
Se recibieron variaR dedarucioues de persouas que abi~. 

tieron á la exhumar.ióu del cad;íver y que depusieron tambiéu 
sobre hechos conexionados con el asunto ·que se investigaba. 

El Juez 1.0 Superior del Distrito Judicial de Antioquiu, 
declaró con lugar á seguimiento de cansa contra Paula Corté~, 
en auto de veintitrés de Mayo cie mil ochocientos noventa y 
tres,· por el delito de homicidio perpetrado eu la penoua de 
una niñ::t hija suya, recién uacida, ocurrido en el paraje lla
mado "El-Roble" del M11uicipio de Neirn, en la fecha yfl 
citada. · 

Se notificó este auto legalmente á la procesada, se le ¡,ro. 
veyiÍ de defensor de oficio, se abrió el juicio á prueba, se sor. 
teó el Jurado que, reunido cr1 la capital dél Distrito Judicial 
citado, el diez y ocho de Septiembre de 1893, de~pué·, de ha. 
berse observado todas las formalidades esenPiales en estos 
juicios, profirió el siguiente veredicto: 

"La acusada Paula Cortés e< culpablo de haber dado 
muerte á una niña reciéu nacida hija suya, lo que ocurrÍ() en 
ei:paraje de" El-Roble," jtn-i.~dicción del Municipio de Neira, 
del Deparbmento de Autioquia, el ·lía vei11tidós de Or.:tubre 
de mil or.;hocientos uoventa y tres. . 

"La acus,\da Paula Corté-; ha conJotido los hechos que se 
mencionan en la cuestión principal, no sólo con prernerli tu. 
eión, siuo con las circunstt•ncias de indefensión absoluta ele la 
víctima y sobre seguro, porque é~ta no podía hacer el menor 
e5fuerzo para salvarse del peligro." 

El Juez U' Superior del Distrito Judicial, profirió sen
tencia el veintiuno del mismo mes, y en ella condenó á m ner. 
te á Paula Cortés, al pago de las costas procesales, y en caso 
rle coumnt.ación de la pena, á la privación perpetua de lo., 
derechos políticos y pérdida de todo empleo públiC'o y de toda 
pensión. 

Ap~lada esta sentencia por la procesada y Ht defensor, 
conced1do el recurso para aute el Tribunal Superior del mis
mo Distrito J udieial, y surtida allí la tramitación correspon. 
diente, el Tribunal dictó sentencia en treinta de Noviembre 
de.l año próximo pasado, por la cual confirme) la apelada. · 

La acusada, al ser notificada de este fallo, interpuso con. 
tra él recurso de casación, recurso que le fué otorcrado por 
auto de cinco de Diciembre, para ante €Sta. Supre~a Corte. 

Habiéndose .~nstanciado el uegocio con audiencia del señor 
Procurador creneral de la. Nación y del defensor de oficio do 

"' • 1 la procesada, h:t llegado el tiempo de determinar e recurso 
de que se trata. 

Conforme al !Ht-Íeulo 370 de la Ley 105 de 1890, modifi
cado por el 87 de la Le_y 100 do 1892, las causales de ca1;a. 
ción en materia criminal, se reducen á dos,{¡, ~aber: 

1." Ser la sentencia violat.oria de ley sustantÍ\'a (,de doc
trina legal; ya sea directa la. violación, ya sea efecto de una 
interpretación errúuea do la ley ó de la. doctriua legal, ya de 
la aplicación iudebida de leyes tÍ t!e doctrinas legales, como 
en el caso, entre otro~, de que s_e aplique la ley vigente al 

. tiempo de lu comisión del delito ·y r~o una posterior que itJl
p:me menor pena. 

Al ocuparse la Corte e11 la npreciaeión de la sentencia por 
esta causal, debe teuer en consideración el veredicto del Ju
rado, pues en consonancia con éste debe hallane la parte re
solutiva <.le la sentencia; 

2.' Haberse iucnrrido en las causales de nulidad dPsigr•a
das con los ordiuale~ 1.0

, 3. 0
, ,!_o, 5. 0

, 6. 0 y 7. 0 del •Lrtículc. 
264 de la Ley 57 de 1887. · 

El señor Procurador de la Nación y el defensor •le l:1. 
procesada,· en sn~ e.o;merado; y erudito~ alegatos, piden_la 
casacióu de la sentencia por l::t. primera de Ir~;:; cau~ale . .: lll· 

dicadas; es decir, por haberse violado eu ella ley Sthtautiv:J, 
al aplicar á la Cortés la pena de ruuert,e que señala el nume
ral 2.0 del artículo 615 del Código Peual pam el autor del 
parricitlio premetlitado y de asesinato cometidos en la per;;o1•a 
de un descendiente, y sost-ieneu que la dispo~ición penal que 
debe aplicar>e al caso, el; el art.ículo Gl6 del mi-mo Ciidigo, 
que castiga cou la peua de uno :í tres afíol< de p_r~sirín á lfl 
madre qne, por ocnlt.ar Hl de-hcnra, mata>o al lllJO que no 
haya cumplido tre:- día~. 

Y para sostener esta c·oncluF.i•Ín, hacen 111111 det.euida erí. 
tica de las pruebas del ~tnnario, tratando de demostrar qun 
el cuerpo del delito 110 se acreditó pleun.rnente por no ha. 
berse ob•enado en el rec0uocimiento del cadáver de la víe. 
tima todas las prescripciones qne la ciencia iLdica para po.ler 
afirmar si urm criatura humana ha respirado ó 111Í, ~i era \·ia. 
ble, ó si su uacimiento se efectuó en époen oportuna. 

Al mismo tiempo -~ostieueu, que si b proc·esada di<'• la 
muerte ;Í su propia hija, lo hizo con el fin de ocultar su 
degbonra; ljlle tampoco obró co11 premeditaci•Ín y C'Oll pi.~no 
eonocimie11t0 do la iurnoralidad del hecho, por sor persoua 
Sllólll;¡lll)nte ignoraute, Uobaliconn Y COinO idiota, quo siem
pre uegcí su preñez, que cuando t11 vo los primeros ~í u to. 
mas del parto, se salió de la casa que habitab,,, y con el pre. 
texto de lavar uua cobija, se fué {¡un lugar retirado y soli
t,nio .'loude parió, que no vino á coufesar el parto sino cuando 
le fué imposible negarlo etc. 

L:\ Corte no puede entrar en el examen y calificncióu de 
laR pruebas del sumario ó del plenario, porgue para el Juez 
db derecho uo hay más prueba, en estas causas, que el vere. 
dicto del Ju ratio, que 110 estií sujeto á ningún recurso y que 
uo pue•le ser a.uulado ui por deficiencia de los medios de con
vicción exist;entes eu los autos que lo motivaron, ui aun por 
ser contrario íÍ la eviuencia, ó notoriamente iujusto. 

En el ca<.o en cuesticSn el Jurado decidió, al re¡.oher las 
cLre,tiones que el Juez le propuso, de conformidad con lo~ 
artículo~ 78 y 79 de la Ley 100 de 1892, que Paula Cortés 
era culpable de haber dado muerte á su propia hija recién 
nacida, y de haber ejecutado este hecho con premeditación, 
estando en absoluta intlefesión la víctima, que no podía hacer 
el menor.esfuerzo para salvarse del peligro. 

Estas circunstancia~, de las cuales no puetle el Juez des. 
echar niuguua, son. precisamente las que coustitnyen el pn.rri 
cidio má~ grave, que se castiga con pena de rnuerte. 

No puede aplicarse el artículo 616, porque este n•tículo 
trata ele t'll caso en que concurre una circunstancia que debió 
ueterminarse por el Jurado, ~¡ hubiera juzgado que existí~, 
cual es la de haber obrado la madre movida por el iuteré< de 
ocultar su de&honra, lo que pudo hacer al abwlver la ~eguucla 
pregunta del iuterrogatgrio, bien contestando negativameute, 
ó bien agregando alguua explicación que diera á couocer su 
juicio sobre el hecho _en cuestión. 
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L3 contestación afirmativa absoluta á la segunda pregunta 
i rn plica necesariamente que el Jurado estimó que el delito 
cometido. era el de parricidio má~ grave, puesto que esta pre . 

. ll gunta no se hace ~ino respecto de los seis primeros delitos de 
. q'•e trata el artículo 29 de la Constituci6n. 

En el seguimiento de la causa se observurou todaR las for. 
malidades cuya omisión es motivo de casación, co•,forme al 
artículo 370 de la Lsy 105 de 1890, yá citada. 

La Jefensa alega como motivo de nulidad el hedw de no 
haber identidad entre los designados sorteados y los que cous
tituyeron el Jurado, porque dos de ellos agregaron en sus 
firmas la inicial de sus segundos apellidos; pero esta·circuns. 
tancia no arguye, por sí sola, falta de identidad en las per. 
~onas, ni está erigida en motivo de oulidad de las que puede 
declarar la Corte. 

Eo atenci!Ín á las consideracioues que precedeu, la Corte 
Snprerna, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no hay lugar á infir
mar la sentencia proferida eo esta causa. por el Tribunal 
Su perio.r del Distrito Judicial de Antioquia, en treinta de 
Noviembre ele mil ochocientos noventa y tres, por la. cual se 
confirma la que clíct6 el Juzgado 1.0 Superior del mismo 
Distrito Judicial en veintiuno ele Septiembre del mismo año, 
en la que se impone la pena de muerte á Paula Cortés. 

N otifíque esta sentencia, publíquese, insértese en la Ga. 
aeta Juclicial y pásese·el expediente á Su Excelencia Al Vice. 
presidente ele la -ReplÍ.blica para que pueda ejercer la a tribu. 
ción que ~eñala el artículo 119, numeral 6. 0 1le la Constitu. 
cicíu. 

La üorte, eu ttso de b facultad que le confiere el artículo 
4. 0 de la Ley 56 de 1886, en atención á la crasa ignorancia 
de Paula Cortés y á que es una persona cn~i imbécil, que re. 
vela uo tener nociones completas sobre la gravedad de su 
falta, ni de los deberes de una madre, solicita de Su Exce
lencia el Vicepre>idente Je la República la eonmutacióu de 
la peua de muerte por la de veinte años de presidio. 

LUCIO A. t>OMBO.-Lurs M. lSAZA.-BAL'l'ASAR• Bo. 
'l'ElW URIBE.-JEsús CASAS RüJAs.-MANUEL E. CoRRA. 
LES.- ABRAHAM FERNÁNDEZ PE Sü'l'ü.-ANÍBAT, ÜALINDO. 
GabT·iel Roscts, Secretario. 

Cürte Suprema de Justicia.-Bogotá, catorce de Mayo de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: En la uoche del tres de Mayo de Ínil ochocientos 
noventa y dos, José Tomás Paneso, cuya casa de habitaci6n 
se encuentra á la vera. del camino público que conduce á la 
ciudad de Caloto, en el sitio denominado "El-Palito," oyó vo
ces y ruido de rií'ía ó de pelea en dicho camino, frente á su 
casa. Salió y encontró que efectivamente los llamados Juan 
Antonio González y Germán Carabalí reñían. González destila
ba sangre de un labio. Paneso le quitó á Carabalí el machete 
6 sable que llevalm al cinto, y los hizo entrar aparentemen. 
te apaciguados á la ~alita de su caoa, doude ambos se senta. 
ron, pero tuvo el descuido ó la iuadvertencia de dc·jar eu nu 
rincón d~ la misma sala el arma que había quita io ií Cara. 
balí. Un momeuto después, González pidi6 á Paneso nn trago 

- de ac:ruardiente, que éste le 8irvió; y cuando Paneso entraba 
á c:ru~rclar el vaso al aposento de donde lo había sfl.eaclo, oyó 
u~ c:rolpe mate como el de nu palmetazo y el grito de es
panto de Vicenta Carvajal, que decía: "lo mató." Era Gon. 
zález que, apoderándose del sable quitado á Carabalí, se había 
lanzado sobre éste descuidarlo é inerme, y le habla abierto la 
cabeza de Uú machetazo. La Corte hace este breve relato del 
acto final del crimen, ca-i por vía. de preámbuló, pero sin 
que sea de rigor, careciendo, como carece, de facultad para 
examinar, como podía hacerlo antes de la derogación del or. 
clinal 2.0 del artículo 370 de la Ley 105 de 1890, la injusti. 
cia notoria del veredicto sometido á la casación. En puridad 
de derecho la. Corte debe partir en estos casos del veredicto 
del Jurado. 

El qne se prouuuci6 en esta causa, es del tenor siguieute: 
b:l Juez preguntó: . 
· · "l." i El acusaJo Juau Antonio González es cLdpable deo 

haber dado muerte á Germán Carabalí, voluntaria y delibe. 
radamente, con arma cortante, en la·noche del 3 de Mayo ele 

1892 en el punto de" El-Palito," Distrito de Caloto, Provin. 
cia de Santander? 

"2." i El acusado Juan Antonio Gouzález ocasionó la 
muerte de Germán Carabulí con las siguientes circunstan. 
cias Ó alguna 6 parte de ellas: con alevosía ó á. traición !Í 
sobre seguro; sorprendiéndolo descuidado, ir,defenso ó des. 
apercibido; llevándolo con engaño ó perfidia al punto del 
suceso,? privando á Carabalí del arma ó de cualquiera ot.ro 
auxilio para facilitar el asesinato, ó u'ando de cualquiera 
otro artificio para cometer el delito con sec:ruridad ó para 
quitar la defensa al acometido?" "' 

Y el Jurado contestó : 
A la 1.•: "·Sí." 
Y á la segu oda en estos términos : 
"El acusado Juan Antonio Goozález ocasionó la muerte 

Je Germán- Carabalí; sólo con alevosía y sin ninguna de las 
otras circunstancias preguntadas en el cuestionario." 

"Popayán, 22 de Agosto de 1893." 
Siguen las firmas. 
E o consecuencia con este_ veredicto el Juez ele la causa, 

después ele declarar que las resoluciones del Jurado no ado. 
lecían de error que, conforme al artículo 81 de la Ley 100 
de 1892, diera lugar á la suspensión de la sentencia, ni el 
proceso de informalidad ú omisión sustancial que lo invalide, 
y aplicando al delito definido lapena detallada en el artícn. 
lo 598 del Código Penal, pronunció su sentencia de veinti
cuatro de Agosto de mil ochocientos noventa y tres, folios 
68 á 70, por la cual condenó á Juan Antonio González á 
sufrir la pena de muerte, al pago de la cantidad de quinien· 
tos pesos ($ 500) como indemnización á los herederos de la 
víctima, y de las co~tas procesales, y para el caso ele conmu
tación ele la pena capital, á la privacióu perpetua de los de. 
rechos políticos, y ele todo destino, cargo ú empleo público. 

Apelado este fallo por el reo, concedida la apelación y 
s11rtida por todos sus trámites la segunda iustancia, él fué 
eonfirmado en todas sus partes por J¡¡ seuteucia definitiva 
prnnllnciada p'or el TribuualSuperior de Popnyán, con fecha 
veintitrés de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres, 
corriente de folios 78 á 81, de la cual el reo y el defensor 
interpusieron en tiempo oportuno recuff'O de casación pura 
ante esta Corte, el cual les fué coucediclo do conformidad 
con el artículo 388 de la Ley 105 de 1890, por auto de 30 
de N oviernbre último, y surtida la tramitación legal con el 
nombramiento de defensor ele oficio al reo en el señor doctor 
Juan Manuel Rudas, con los traslados couferidos al señor 
Procurador general y al defensor, con los alegatos por escri. 
to "presentados por ambos, y con la audiencia pública quo 
tuvo lugar el cinco del presente, en que uno y otro to. 
maron parte, haciendo uso de la palabra hasta por·dos vccM, 
procede b Corte á fallarlo : 1 

Derogada, como antes se dijo, por el artículo 87 de la 
Ley 100 de 1892 la causal 2." .le casación eu materia crirni. 
nal de las tres establecidas por el artículo 370 de la Ley 105 
de 1890, ésta~ han quedado reducida~ :'Í la 1." y 3.", qne 
dicen así : 

. ..... " 1.• Ser la sentencia violatoria de ley su>tancial ó 
de doctriua legal; ya sea directa la violación; ya sea ésta 
efecto Je una interpretación errónea de la ley 6 de la doc. 
trina_legal; ya de la aplicación iudebida de leyes ó de cloe. 
trinas legales, como en el caso, entre otros, de que se·aplique 
la ley vigente al tiempo de la comisión del delito y no una 
posterior que impone meuor pena. 

"3 • Haberse incurrido en las causas de uuliclad clesicr. 
uadas con los ordiualeR 1. 0

, 3. 0
, 4. 0

; 5. 0
, 6. 0 y 7. 0 del artíc~

lo 264 ele la Lev 57 de 1887 ." 
Qué se entienda por violación de ley sustantiva ~u mate. 

ria penal con relacióu ú la sentencia objeto del recnrso es 
hoy de obvia inteligencia_ después do la abroc:racióu de di~ha 

l 2 • . ' "' cau>a . , que consiStla en "ser eu concepto u·e \a Corte uo. 
toriamente iujusto el veredicto del J nrado." Es claro, pues, 
como la luz del medio día, que en la injusticia. del veredicto 
aunque ella resultara comprobada de autos, no puede fuu. 
darse violaeión de ley sustantiva que dé lugar á la casación. 
Admitida la institución del jurado, su veredicto e' intocable 
por el Juez de derecho, y así debe ser en principió. Si el 
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Juez de dererbo pudiera, á título de violación de ley sustan. 
tiva, entrar ií variar la designación del hec.bo criminoso pro. 
ferida por el Jurado, uno oe los dos, 6 el Jurado ó el Juez 
de derecho estaría de más en la administración de la juRticia 
criminal. El veredicto del Jnrado es, pues, intocable por el 
Juez de derecho, y la violación de ley snstautiva tiene que 
referirse á la iudebida ó errónea aplicllción de la. ley penal 
en consonancia con el veredicto del Jurado. 

Alegóse y alégase por el 1iefeusor del reo en sus bien ela. 
borailos discursos pronunciados en la aurliencia, que la vio. 
!ación palmaria de la ley su~tantiva penal con•i~tía en que 
reconoeiendo los artículos 597, 598 y 599 del Código Penal, 
a~esinato más grave y asesinato me u os :,:'ra ve, y habiendo 
dwbo el veredicto que González bahía ocasionado la muerte 
de Carabalí sólo con alevosía, sin ninguna de las otras cir. 
cunstancias de Jaq que eonvierten el homicidio premeditado 
en nse>inato designado en el artículo 586 del Código Penal, 
el Juez de la causa v el Tribunal en HU caso, ha debido 
aplicar al reo la pena· del asesinato menos grave designatia 
en el artículo 599 del (Jó:ligo Penal, qne e• la do diez y ocho 
á veinte años de prA>idio. · 

El argumento parece decisivo á primera vista; pero con. 
frontado con el texto de la ley, deRgraci:~tlameute no' lo es, 
pues la. Corte lu~re constar que el señor defen¡:or agotó los 
esfuerzos de su talent.o y de su ilu-tracil'ín en cumplimieuto 
de !Hl deber. Con eft>cto el at.ínllo 597, dice: 

"Artículo 597. Eu ol asesinato se repntau como más 
grave~ lo~ ca~oR definidos eu los oeho pri111eros números del 
artículo 586, y como menos grave el qne ~;eñala el número g. 0 

del mismo artículo." · · 
Y el 586 es ilt>l tenor •iguieute: 
"Art. 586. El homiqidio premeditado ioma la deuomi. 

naci6n de asesinato cuanilo los agre>ore.s lo cometen me. 
diaudo en él un::t 6 nuís de las f·ircnntancias Riguientes: 

...... " 3." Cou a levo-ía ó n trnit:ióu y sobre seg1iro; ya 
Forpre11dienclo descuidada, dormida, iudefeu~a 1Í desaperci-
bida ii la persoua ase•inada etc. etc." -

...... '' 9." En el ado de una riña provocada por el eou. 
tmrio por- cualquier rne·lio, per<• empeñada por el homicida 
con la coucurrencia de alguna tÍ alguna' de las circuustan. 
cias indicadas en los lliÍ1ueros precedeute~." · · 

Por muuera que sólo en el CitSO de riña, la alevobÍa (que 
es.el ca8o en cuestiém) excusa la gravedad dei delito y uo lo 
sujeta á la pena de rnuert.e; como si riñen lo dos, cae el uno, 
y el otro, nprovecl,1audo su caíd;~, ló remata e'n el suelo iude. 
fenso é inerll't:l. 1 · 

E o t.odos los derwí.s casos la alevo8Ía incluye necesaria. 
rnente b lllAyor gravedad del asesinato que la ley castiga 
con la rima de muerte. 

El Jurado,~¡ hilhiera·q,¡erit;lo librar· del último Buplieio 
á González, pudo haber tomado uno de do~ camiuos: ó ha. 
her~e limitntlo {, coutestar :<firm'ltivamente la primera pre. 
gunta y negativa J, ... ~egnuila; ó h'1ber coute~tado esta última 
aRÍ: "eu riña y con alevosía." No habiéudolo he,·ho, el Juez 
tle la causa y el Tribuul\l aplicaron rectameute al caso la ley 
pennl. 

No se ha alegado ni tampoco ~e ha incurrido en ninguna 
de las ca•¡~;ales de nulidad designadas en la otra causal de 
CfV<~lCÍIÍn hoy 'vigente, qne es la 3." del referido artícnlp 370 
de la Ley l 05. Por tauto, la Corte, de acuerdo con d concep. 

-to del señor Procurador general, administrando justicia en 
r,ombw~le la República y por autoriila<l de la ley, deelara 
que no hay lugar ú infir~ar h sentencia defir,itiva pronuu. 
ciada pur el Tribunal Superior del Di•trito Judicial de Po. 
pa_y{iu, con fecha veiotitrés de Noviembre de mil oebocieHtos 
noventa y tres que ha sido materia del pre;;eute recurfio, 

NutifíquPsé, cópiese, pultlíquese en la Gaceta Jwlicial y 
p:íseso "1 proceso al Ex¡•elentísimo Señor Vi('epre~idente de 
la RP~li1hlica encargHdo del Poder Ejecutivo para que pueda 
ej>Heor Rohre la conrnntacióu de la pella la atribución que le 
confierA el or·iinal 6. 0 del artículo 119 de la Constitución. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. !SAZA.-B.U,TASAR Bo
TERO Uamm -JEsús CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRA. 
LEs.-AnRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALTNDO. 
Gab1·it:l Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES. 

Corte Suprema ele JusticiP •. - Bogotó., Mayo die.z de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Visto': Como viuda de Joaquín Rosero, solicita• Severa 
Navarro recomnensa militar por la muerte de su marido, 
ocurrida dnranto la guerra de 1876 á 1877 en la campaña del 
Ca u ca. 

Apar!e de que la documentación que acompafia no es 
con'iplota, l::t solicitante mi~ma comprobó que su marido mu. 
rió por enfermedad contraída eo el Guáitara, localirlad de 
clima rnnl sauo, y no ha comprobado que la muerte hubiese 
ocurrido en el campo de batalla ó fne~e ocasionada por heri. 
das en accióu de guerra, ó en desempeño de alguna función 
del servicio, tÍ á manos de enemigos armarlos del Gobierno 
legítimo riela- Nación, que es lo que exige el inciso 2.0

, ar
tículo 5. 0 de la Ley 8-t de 1890. Yá la Corte ha resuelto el 
punto en easos auálogos. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de .la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, la Corte declaraqne Severa 
Navarro 110 tiene derecho :í la recompensa unitaria d'efinitiva 
q11e ha Rolicit.ado. 

Notifíc¡ue:.e, cópiese, puulíqnese en la Gaceta Judiciftl 
y archíve:-:e el expediente. 

LUCIO A .. PO~'IBO.-Luts M. lsAzA.-BALTASAR Bo. 
TEU.O DR113E.-JESÚS CASAS ROJAS.-M.ANUEL E. ÜORRA
LES.-ABRAHAJií FELtN,\NDEZ DE S01'0.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario: 

Corte SnpremiL de ,Justicia. -Bogotá, die7. de Mayo de mil 
ochocientos 11oventa y cuatro. 

Vi~to~: ·Üou la wrrespo11diente hoj.1 de ~ervicios, dehida • 
rner:te formada y calificada por el Estado Mayor general del 
Ejército y aprobada por el Ministerio de Guerra de la Re. 
públir.a, se preseutó en 11ueve de Marzo tlltirno el Sargento 
Mayor efectivo Nicanor Barrag~n, ~olieitando recompensa 
militar por antigü·3dad en la carrera de las armas. 

De di··lra hojrL de ~;ervicios con~ta: 
1.0 Que e! pet.ic:iouario principió á ~:ervir en la carrera 

militar el díll eiu'o de E11ero do 111il ochocientos setent.a y 
dos, como· ,o] ¡J.t.lo; 
· 2. 0 Q"e el día veintici::co de E11ero de mil ochocientos 

oi·hent<~ y eiuco, obtuvo el a~eeuso iÍ Sargento Mayor efectivo, 
despnéil de haber servido en ~tros·grados inferiores; 

3. 0 Qne en dieho.empleo de S<~rgento Mayor-efectivo con. 
tinuó en servi .. io activo, y que ha¡¡ta el treiuta y uno de 
Enero de mil ochocientos IIO\'ellta y cuatro, en que ~e 
formó la hoja de >ervi··ios, tra~c:urrieron nueve años cinco 
días; 

' 4. 0 Qufl COillll Sargent.o Mayor efectivo ~irvi6 activamente 
tres años y doR día~, compntaudo doble el tiempo de rarn. 
paña. 

Tambiéu con•ta eu dicha hoja. el tiempo de c-ampaña en 
que sirvió, lo~ Cuerpo.;; y los Comandantes de éstos á. cuyas 
órdenes estuvo y !a<; funeiones rle ar.mas en que se. encontró. 

Heeho el resumen total del tiempo de sus serviciaR y la~ 
dedwcioue• del eu que uo b•1 e¡;tado en servicio activo, re. 
sulta á s11 favor 1111 total líquido de diez y seis año~, diez y 
uueve día~, así: 

Ser vicio en pnz... . .. .. . . .. lO años 10 meses 2·1 día~. 
Servicio en guerra.. .. . .. 2 años 6 meses 29 día!<, 
Dulplo del de campaña. . 2 años 6 meses 29 días. 

Suma ................. 16 años. 19 días. 

·En la misma hoja. de servicio-; aparece la constancia de 
que no ha goz'ldo de peusiúu ui recompeusa alguna del Tesoro 

'na'.'ional, y que, por consiguiente, tampoco se encueutra com. 
pren;lido en las di~posicioues legales sobre capital'izaci6n de 
pen~wne8. 

.. ~ 
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·Por tanto, y habiendo llenado el peticiouario lo:.< requisi. 
tos exigidos por los artículos 1.0

, 5. 0 (inciso 7. 0
), 9. 0

, 10 y 
"· 40 de la Ley 8J de 1890, de acuerdo cou el señor Procurador 

11. de la Nación, administrando justicia en nor11hre do la Repú. 
hlica y por autoridad de la ley, declara que el Sargento Ma
yor ofectivo Nicanor Barragán, tiene derecho ii uua pen:,ióu 
rneusual vitalicia do r·incuer;ta y tres peses tr.einta y tres 
cPntavos ($ 53-33), correspondiente á la• .!os terceras partes 
del sueldo anual de novet:ientos ~esent.a pesos ($ 960) que 
gozaln. e1; su último empleo. 

Notifiquese, c6piese, pnhiíquese en la Gaceta Jwliciul y 
arrhívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS Nl. lSAZ'JA.··· BAJJrASillt Bo. 
TERO URIBE.-JEsús CASAS RoJAS.-MANUEr. E. ComtA. 

(' LES.-ABRAHA!If FERN.Á.NDEZ DE SOTO.-ANÍBAL G.H.INDO. 

.A 

::r 

Gab?"·iet Rosas, Ser:retnrio. 

Corte Supr;,m;~ <le Juslicia.-llogotá, die:¡; y och•i tle :\layo de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: In vitnla -del Coronel Pedro i\brquez,, VH<"Ína 

de Soledad (Departatueuto del Tolima) ~olicita, no pena 
ella siuo para RU-" menores Lijos GriseiJa, Angclina, Mareo 
Aurelio, Fortuuat.o, Laura En,ilirt, Cnrm.rn Rosa, María 
Ceeilia y Mar.·elina M::írr¡nez, recompen~a uuit.aria definí. 
Livél por raz6u du haber tnuerto ~u padre en ia última guerra. 
combatieudo en deftHIStl. del Gobieruo legít.imn, r'n el punto 
de ".1'l;.-~1ií.rquez" IÍ '.'El-Carretero," ? • . ~.llnedia,·iol;e~ de 
Manizales. 

Sustnncincln el juicio por lo~ trámites legales, y desp11és 
de varios auto, para mejor proveer, se Lá comprobado: 

1.0 Que el Coronel Pedro Mií.rquez muri,í·e.n Febrero de 
mil ot:ho()ientos ochenta y ciúeo, eombatieudo (¡órdenes del 
Coronel Pablo Jammiii•J, en clefeu>a del Gobierno "nac-ional. 
E>to consta por la partida de defunción .le! re"specti vo Pá
rroco de Mauizales y por declaraciones d0 tc~tigo~ lilnes de 
toda ta:'ba que conctirrieron al combate; 

2.0 Qne lns l'Xp!·esados ~;o)i6tauteH ~on hijos del Coronel 
Pedro Márc¡nl'z y de Marcelina Ramírez. Se exhibieron las 
respectivas partidas de bautismo expedirb,s por los eorres. 
powiientes Párro•~os, meuos la de Marcelina Ramírez, la 
eual Be Ruplió eou la pr11eha testimonial por no haber sido 
bailada en el libro parrcquial; · 

3.0 Qu~ lo~ peticiona ríos !lo ·han sido recompeus:vlos del 
Tesoro público por b pérdida de su padre, lo cnal certifica 
el Ministerio del Te>oro; 

4.0 Que ~ou pobre~, observau buena conducta y son me. 
i1ores de edad. Esto se ha acreditado cou la~ citadas partida~ 
de bautismo y con declaraciones de testigo~ id6neoR; 

5. 0 Qne ellos son los únicos individuos gua hoy tieueu 
derecho á ser recompensados por la muerte de su padre, lo 
cual constR. por la debida cornprohacióu de que la madré 
Marceliua R~mírez contmjo uueva;; nupcias con Alejandro 
Re~trepo y poi la manifestación que hall hecho los hijos ma. 
yores existente~, quiene• se consideran sin derecho ií. parti. 
cipar de la recompensa solicitada por SIIS hermanos menores; 

6. 0 Q¡¡e Pedro Márqnez murió desempeñando el empleo 
de Coronel, lo cual se ha hecho coustar, á falta del respec. 
tivo clespacho ó nombramiento, por meJio .!e te;;t.igos hábiles, 
compañeros de n.rmas que lo vieron, morir y qne n.t83t.Ígnan 
q ne era Coronel. 

Por lo expuesto, la Corte, administrando ju<ticio. eu no}n. 
bro Je la República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el coucepto ele! señor Procurador y de lo dispuesto en 
los artículos 1.0

, 3. 0
, 4. 0

, 5,0
, 6. 0 y 9. 0 de la Ley 84·de 1890, 

declara que los hijos y á expresados del Coronel Pedro Már
•lllez tienen derecho á la recompensa unitaria defioiLiva de 
seis mil sefiecientos veinte pesos ($ 6,720), cantidad que se 
les distribuirá por iguales partes y que equivale al monto ó 
alcance eu nu'\tro años del sueldo de Coronel que tenía su 
padre cuando murió á inmediaciones de Manizales en el 
afio do mil ochocieutos. ochenta y cinco, en defen';a del Go. 
bieruo legítimo. 

N otifíque;;o, c6pieül, publíqnese este fallo en la Gaceta 
. Judicial y archívese el proceso. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsA~A.-BAL'l'L\SAU Bo. 
TERO URIBE.-JEsús CAsAs RoJAS.-MANUET~ E. QoRitA
IJEs.-ABRAHAlll FE11NANDEZ DE SoTo.-ANÍBAJJ GArJuwo. 
Gab1·iel_Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema rle Justieirt.-Bogotñ, l\layo diez y ocho tle mil ocho. 
eientos noventa y cuatro. 

Vistos: Sautiag.o Chaves, ver·ino do Fo11LÍb6il, pirle ú la 
Corto la recompensa. militar á que juzga tener dercch?·· en 
virtud de que habiendo pelE,arlo el año de l877 en Mnti~r·mt 
con el empleo de Teniente del Baicdlón 1/u,nzc~, de que ~Jra 
Jefe el Corouel Simón Hernández, re~"ihiéJ allí 1111a henda 
c¡ne le ont:;iünrS invalidez relativa. . 

El hecho priucipal en que la d<?manda :·e fnnda, iJ sf'n !!1 _ 
de haber dicho Chüves hec·ho pnde del fJxpre~ado Batal.lun 
Ji'nnza, Ofl clase do 'l'cuie::tfl, y pele:l io allí Cll d~feu~a de _Jas 
actuales i1tstituciones, recibieudo Hll la bat.alln nna henda 
aravo en el pe.cho, so h<dia sostenido pur dcola:aciones rendí. 
daH ante el Juez 1.0 Ejecutor cic Bogotr. y el Fi'>cal re~pect.ivo, 
por el General Sim6n Hernández, y otros ¡J.,¡; t.estigo'' qu(, <.Lu1 
razón >at.isfadmin. de su dicho. · 

La invalid~.:z de_ que adolece e\ expre,ado dt~ln:u;daut.e ~;e 
halla establecida por la diligenr.:ia du recon .. cimiento quP, de 
conformidad eou lo di,-puesto JNf los artk11\os 17 y 18 de l.'t 
Ley 84. de 1890, pm~·ticarou eu aquél los profu~orC's en m~dt
c:ina, doctore;; Htliiodor•J O.spinn, Autouio ~l. Barrera Y l.Cn. 
riq11e Pardo, documento~ de el enal tn,s~ribn la pnrte Ri. 
cruiente: , 
0 

''Que hall reeono<;Ído al ~eñor SalitÍHgo Chnves y le hnn 
hn.llado que tiene nna cicBtriz causada por proyectil de t~rmn 
de fueuo, "sitn:da al nivel del bode del gmn puct.oral del 

. o 1 :i ' ' 1 lr,clo derecho y qne correspome, otm cOIOi':l'J:t en a parte 
posterior é interna del brazo, ni Hivel del borde posterior del 
trireps braquial. En el trayet·to de t"stns J:,s t:icntrices se inte
res"arou los nervios y :rnísonlos de to.ia la región; fracturé el 
tercio superior rlel húmero, lo qne proíÍ11jo e~r¡uirlas, que 
para su extwcción hubo neee~"iJa:! de operat ión. Adem:ís, 
existe 1:11a fístula eu estndo de supurariiÍu c:o)O<;ftda Cll el sitio 
oper<1do, lo que con segnridad ha prflfundi·t.ado hasta el Lue;;;o 
producieud_o :tlteracioue,:; del pe,riosto y Heguramonte el cuer. 
po del hueso. En tal virtu.! dedaran que at1n euando,\la}Í>-

- tu la es curable, mediante una operar:ión quirúrgica, el reco. 
nacido como consecuencia de su herida h:.t perdido, en ab<o. 
lut,o, el uso del brazo por la atrofia de la ma~:o~y a11tebrazo, 
debido á lo interesadn de los tojido;:. Por uon~iguiente, hay 
invalidez absolut:< pareirtl del brazo derecho ... " 

De e~ta exro,ición·re;;ulta que b invalidez de que adolece 
Chaves no e~ absoluta sino relativa; co:;it que, además, se de. 
duce del heeho de que Chave;; \'o!vió rí ruilitar eu la guerra 
de 1885, lo cual uu habría ~ido po-ible si e~wvier~ eu'abw. 
]uta iucapacidad para el trabajo. 

Auuqne en su certificado el :Ministerio del Tesoro, después 
de afirmar que no hay constaucia en los libros de ~u Ofieiua, 
de que á dicho S;wtiago Ch~l\"es se le baya concedido pensión 
ó recompensa por raz0u de la invalidez de qne padece, agrega 
que en el año de 1868 figura eluombre de Santi:q~o Chave> 
cou pensión vitalicia de seis pesos seRenta y cinco centavos 

'mensuales, la cu:d fué decretada el veiutiuno de Üc;tubre de 
1862, el demaudaute observa~ eRto respecto e11 ~u escrito de 
veinte de Abril LÍltirno, que esta parte del certificado,se re
fiere ~in duda á otro iudividuo que tie.ne también el nombre 
de Sa11tiago Chaves, porque él (el demandante) uo militó 
antes del afio de 1868, y no pi!ede, en consecneucia, ser el 
pensionado de 1862, cosa que, por otra: parte, se ha com
probado mediante la partida de bautismo del clemandat1 te, de 
la cual resulta que é,;he nació el año de 1856, y que, de cou. 
siguiente en 1862, cuando ~e decretó la pensión mensual meu. 
cionada, aquél s6\o contaba seis años de edad. Además, tres 
testigos idóneo~ declaran en térmiuos de lo~ cuales se de. 
duce que el demandaute no es el individuo á quien fué utor. 
gada aquella pensi6n. . , 
. En vista lle tales pruel:ias, la Corte, admini~tr:wdo justi. 
cía en no:ubre de la República y por· autoridad de la ley, de 
aouerdo con el dictamen del señor Procurador, declarn gne 
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Santiago Chaves. natural de Fontib6n, de conformidad con 
los artículo~ 1.0

, 5:o (iucüw 8. 0
) y 19 ue la Ley 84 de 189~, 

tiene derecho á una recompensa unitaria definitiva de mil 
doscientos pesoq ($ 1,200), que por causa de invalidez parcial 
ó relativa se le pagará del Tesoro público nacional. 

N otifíquese :cópiese, publíquese en la Gaceta, comuuí. 
quese al señor Ministro dol Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS ~I. IsAZA..-BAL'l'ASAit Bo. 
'l'EltO URIBE.-JESÚS CASAS . ROJAS.-1\fA.NUEL E. CORRA
LES.-ABltAHA.M FERNÁNDEz DE SoTo.-ANfBAL <JALIND.o. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema lle Justicia.- Bogotú, l\'Ltyo veintitrés lle mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vi~tos: El Coronel efectivo del Ejército de h República, 
Felipe Molauo Caballero, natural del Municipio de Amba. 
lema y vecino de Bogotá, solicita que esta Suprema Corte, 
eu úrtud de las atribuciones que le señala la Llly 84 de 1890, 
~obre recompensas militares, le declare derecho al goce de 
una pensión vitalicia por cau'a de antigüedad· !Í tiempo eu el 
servicio militar. 

Para fundar su reclamación ha presentado la prueba re. 
querida por el artículo 40 de la citada ley, que es la hoja de 
servicios formada por el Estado Mayor general del Ejército 
y nprohE~da por el Mini>terio de Guerra. 

De este documento; aprobado en dos de Abril del eorrien. 
te año, resulta que el solicitante entró á servir al Ejército 
como soldado el diez y seis de Agosto de mil ocho~cientos se. 
tenta y seis, y que fué ascendido sucesivamente á Sargento 
prin:erP, Subteniente, 'l'eniente, CapittÍil, s.argento Mayor, 
Teniente-Coronel graduado y Coronel efectivo, empleo que 
actual me u te tiene. 

Hecho en la misma hoja el cómputo del tiempo de ser. 
vicio prestado por el militar de que se tratit, da lo siguiente: 

Servicio.eti paz............... 6 años 3 meses 29 dia~. 
Servicio en guerra........... 2 años 9 meses· 20 días. 
Duplo de éste .............. ,.. 2 nños 9 meses 20 días. 

Snma ................ ll nños 11 nw>es 9 días. 

l~u el empleo de Coronel h:t servido tres alios 1111 mes y 
sei.~ días, computado el servicio do campaña. 

Consta en la misma hoja que Molano no na recibido re. 
compensa del Tesoro nacional por razón de sus servicios mi. 
Ji tares. 

Y como ha servido activamente más de diez años, tiene 
·derecho conforme al artículo 10 de la misma ley, á obtener 
por vía de pensión vitalicia la mitad del sueldo mensual co. 
rrsspondiente á un Coronel, según la Ley 86 de 1886. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justie,ia en 
no~nbre de la República y por autoridad de la ley y de acuer. 
do con el dictamen del señor Procurador, declara que el Co. 
ronel efectivo del Ejército de la República, Felipe Molano 
Caballero, tiene derecho á una pensión mensual vitalicia de 
setenta pesos ($ 70) que se le pagará del Tesoro nacional. 

Comuníquese esta sell.teucia á los Ministérios de Guerra y 
del Tesoro, déjese copia de ella en el libro correspondiente, 
insértese en la Gacetct J'adicial y archívese el expediente . 

. LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IÚzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAUAM FERNÁNDEZ DE So-ro.-ANÍBAL GALINDo. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

!Jürte Suprema de Justicia.-Bogotá, veintiséis tle J\Iayo mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Con la respectiva hoja de serviciós formada el voin. 
tiséis de Enero del corriente año de mil ochocientos noventa 
y cuatro, por el Estado Mayor general del Ejército, y aproba. 
da por el Ministerio de Guerra, en diez de Marzo último, se 
ha presentado el Coronel efectivo con grado de General de Bri. 
gada, Ramón Acebedo P., natural de 'funja, en el Departa. 
mento de Boyacá, pidiendo·que la Corte Suprema, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 84 de 1890, sobre recompeosas 
militares, le declare en el goce de lu pensión vitalicia paga-

dera del Tesoro nacional, á que se cree con Jerecho por 
razón de los servicios que ha pre'=tado á la República. 

Allrnitida la demanda y smtanciarln por la tramitación 
que señala In misma ley, con inte~~encióu y andienc_ia del .J; 

señor Procurador geueral de la Nacwn, es llegado el t1empo 
de pronunciar sentencia, y al efecto se considera:. . . , , 

1. 0 Que el expresado General graduado pnnctplO s~ 
carrera· mili Lar, como soldado, el diez de Octubre de HHl 
ochocientos sesenta y ocho, y quo fué ascendido por orde~ 
riguroso de la escala militll;r á Subtenieute, Teniente, Capt
tán, Sargento Mayor, Temente-Ooronel y Coronel, cuyo 
último empleo obtuvo el diez y u neve de Marzo rle mil ocho. 
cientos ochenta y cinco; 

2. 0 Que con fecha dos de Euero de mil ochocientos 
ochenta y seis, se lA confirió el grado de General, de manera 
que eu el e1npleo de Corouel ha servido más de od10 año~ y 
diez meses, sin computar el Joule de campaña; 

3. 0 Que del nrímero precedente 8e deduce que el Geue. 
ral graduado Ramón Acebedo P., tiene cleretho a 1 goce del 
sueldo íntegro del último empleo de Coronel, confonne al 
artículo 40 de la Hnsodicba.Ley 8! de 18t10; 

4. 0 Que hecho el cómputo en el E<tado Mayor general 
del tie1i1po en que ha pre~tado Acebedo sus servicios al 
Gobierno naeional con las deducciones del en que no ha 
estado en servicio activo, da á favor del interesado un total 
de veintisiete años cuatro. meses y seis días. 

Este total se descom po.né así : · 
Servicio en paz................. 21 años 1 nles 
Servicio en gnerr<l.... 8 años 1 mes 
Duplo de éste.......... .. .. . .. . 8 años 1 mes 

8 días. 
14 días. 
14 días. 

Total............ ..... .. . 27 años 4 meses 6 díali. 

5.º De la misma hoja de servicios aparece que el refe. 
rido General graduado Ramóu A cebedo P., no ha recibido 
del Tesoro nacional pensión ni recompema por razón de los 
servicios militares que ha prestado á la República. 

Por tanto, la Corte Supreilllt, de acuerdo con la opinión 
del señor Procurador general de la Nación, y de couformi. 
dad con los artículos 1. 0

, 5. 0 (inciso 7. 0
), 10, 40 y 42 de la 

susodicha Ley Si de 1890, administraudo justicia en uom. 
bre de la Rerública y por autoridad de la ley, declara que 
el Coronel del Ejército, graduado de General, Ram(Ín Ace. 
bedo P., tiene dere.cho al goce de la pensión vitalicia, paga. 
Jera del Tesoro nacional, de mil seiscientos ochenta pesos 
($ l,fi80) anuales, 6 sean ciento cuarenta pesos($ 140) meu. 
suales, cuya asignación señala el parágrnfo 27 del artículo 
29 de la Ley 86 de 1886, vigente en la fecha de !;t expedí. 
cióu de la Ley 84 citada. 

N otifíquese, cópiese, insért~se e u la Gaceta Judicictl, 
dése aviso al Ministerio respectivo y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE . .,-:-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA· 
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

Uorte l:inprema tle J usticia.-Bogotá, veintiocho U.e J\Iayu lle mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

. Vis Los: Con. el caricter Je apoderado de Irene Martínez, 
vecina de Santa-Ana, en el Departamento del Cauca, se ha 
presentado ante la Corte, Manuel Paz y V., para que se reco. 
uozca á su poderdante el derecho que cree tener á ser recom. 
pensada .por muerte de su hijo natural Gabriel Martíuez, 
acaecida en la (tltima guerra civil en- defensa del Gobierno 
legítimo de la República. 

Se ha dado al a~unto 1 a traruitación que le es propia, y 
oído el parecer del señor Procurador general de la Nación, 
procede esta Superioridad á dictar la resolucirín que, en jus. 
ticia, corresponda. 

Del expediente 1esultan justificados los hechos siguientes: 
l. 0 A falta de la correspondiente partida de bautism.o 

que el Cura de Florida certifica no haber encontrado en los 
libros parroquiales de su cargo, se b11 comprobado que el 
finado Gabriel Martínez era hijo natural de la demandante, 

.>-
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con las declaracioue~ contestes rle varios te~tigos qu'3 dan ra-
zón de· su dicho; . 

2. 0 De la misma mauera se ha probaJo que el enmante 
de la Martínez. murió en el combate de" Sonso" Jurante la 

IJ guerr.~ civil de mil ocbocieiltos ochenta y cinco, .Y consta 
tambwn que tenía entonces el cargo Je Sargento 1.0

, siendo 
preciso admitir á este respecto la prueba testimonial, ya que 
ni en la Gobernación del Canea, ni en el Ministerio de Guerra 
hay constancia de ·dicho empleo; 

3.0 Que la solicitante es pobre, que ha observado y ob
serva buer>a cond!lcta -y que permanece soltera, son hechos 
que afirman eou juramento varios testigos; 

. 4. 0 E'tá, ademá~, probado por certificacióu,del señor Mi. 
n!stro del Tesoro, que Irene Martínez no ha recibido pensión·¡ 
m recompensa por mnerto de su citado hijo; 

~.° Finalmente, varios testigos afirman que Martínez 
rnunó célibe y sin dejar descendientes naturales· ni más M· 

cendientes que la peticionaria con quien, ::.seguran, vivió en 
buena inteligencia y arrnonír:~. · 

Está o, pues, acreditadas las ci rcustancias que conforme á 
los artículos 1.0

, 5. 0 (inciso 2. 0
), 48, 50 y 51 de la Ley 84 de 

1890, sobre recompeno:as militares, ju~tifican las pretensiones 
de la der~mndunte, y por t;lnto, 'la Corte Suprema, adminis
trando justicia en norn bre de la República .Y por autoridad de 
la ley, de acuerdo con lo conceptuado por el señor Procurador 
general de la Nación, declr:~ra qne Irene Martínez tiene de~ 
recho á percibir del Tesoro uacioual la recompensa unitaria 
definitiva de novecientos doce pésos ($ 912) por muerte de 
su 'hijo el Sargento 1.0 Gabriel Martínez. 

N otifíq u ese, cópiese, pnhlíquese en la Gacetct Jud·icial y 
archívese el expediente. · 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.- B.ÚTA7.AR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-~ÍANUEL E. CORRA
LES.-ABRA.IUJI[ FERNANDEz DE SoTo.-ANíBAL GALINDO. 
Gab1·iel Ro8Ct8, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Cort.e Snp1·ema tle Justicia. -Bogotá, veintidós tle l\fayo ·de mil ocho. 

· cientos noventa y cuatro. · 

Vi,tos: En la causa de responsabilidad abierta contra 
Hilario Bolívar R., en su car(lcter de Juez 2.0 del Circuito 
de Mompox, el Tribunal del conocimieuto, que lo fué el Su. 
perior del Distrito Judicial de Bolívar, pronunció en veinti. 
siete de Noviembre último la sentencia por medio de la cual 
conden.Y (l di eh o encausado á pagar al Tesoro nacional, en 
calidad ele mult<~, la suma de veintiséis pesos, además de las 
costas procesales é indemnización de perjuicios de que tratan 
los artículos 86 y 87 del Código Penal vigente. 

Habiendo Bolívar R. interpuesto recurso de apelación 
contra dicha sentencia, le fué concedido, razón por la cual se 
elevó el expediente á estn, Superioridad, en donde habiendo 
recibido la tramitación que comporta, ha llegado el caso 
de fallar en definitiva, para lo cual se procede á fijar los he·. 
chos que constituyen la responsabilidad deducida á Bolívar 
R. y á hacer las consideraciones conpucentes. 

Dos son los cargos por los cuales .se La condenado al Juez 
Bolívar R., á saber: 

1.0 Al folio 37 del expediente corre la petición en que 
Félix Pinto, en su carácter de Juez municipal de Mompox, 
solicita del segundo del Circuito del mismo nomb.re revoque 
la resolución por la cual lo había condenado á pagar la multa 
de diez pesos por irrespetos qne le había irrogado,, y en caso 
de no acceder á esta solicitud le conceda la apelación que in. 
terpone. Es dA advertí r que se había y á decretado contra el 
mismo Juez municipal otra multa de ocho pesos por falta de 
cumplimiento en sus deberes, como se ve en la resolución que 
corre al folio 26. A los folios 35 y 36 se registra lo resuelto 
por el Jnaz Bolívar R. en vista Je la solicilud de Pinto, con 
lo cual se comprueba plenamente que al decidir de plano y 
sinosustanciar )¡:¡,solicitud como una articulación común; del 
modo como lo dispone el artículo 223 del Código de Organi. 
zación Judicial, omitió el cumplimiento de un deber legal · 
ineludible, omisión que se considera comprendida en el ar. 
tículo 528 del Código Penal, y que, calificada en tercer grado, 

e 

ha dado lugar á que se le condene por lo que hace referencia 
á este primer carg? á pagar una multa de ocho pesos; . 

2. 0 A los folios de 55 á 65 corren los documentos con que 
se comprueba que el Juez Bolívar· R., una vez que el primero 

_del mismo Circuito de Mompox suspendió al municipal Pinto, 
disp~so que se llevara á efecto el arresto decretado contra 
este último, si no pagaba las multas á que había sido conde. 
nado; ·y que, no obstante que en ra misma fecha en que se 
dictó tal resolución (20 de Agosto de 1891), el Administra. 
dor de Hacienda· nacional del Circuto avisó á Bolívar R. que 
Pinto había pagado los diez y ocho pesos de las dos multas, 
Bolívar R. en resolución de veintiuno de Agosto determinó 
se recibiera la multa de ócho pesos impuesta de conformidad 
con el artículo 528 del. Código Penal y se descontaran de los 
diez. y ocho días del arresto los ocho correspondieotes tí tal 
multa; pero que en cuanto á los otros diez no había lugar á 
convertirlos nuevamente en multa, y que Pinto debía, en 
consecuencia, sufrir arresto por diez días. Aunque el Fiscal 
del Circuito presentó al Juez. Bolívar R. un escrito en que 
hizo di versas o hservaciones para pedir que se reformara aqne. 
ll~ resolución, en el sentido de disponer de conformidad con 
el artículo 112 del Código Pe11al que ~e pnsiera inmediata
mente en libertad {t Pinto, el Juez Bolívar no accedió á esta 
petición, sino que insistió en la anterior, no ohstante que 
aquella disposición legal es del tenor signieute : 

"Artículo 112. El que esté sufriendo arresto ó trabajo 
en obras públicas, en sustitución de una multa, serfl puesto en' 
libertad en cualquier tiempo en que pague en dinero, al res. 
pecti·vo Recaudador, la porción que le falte para cumplir la 
pena en la razón indicada en el seg11ndo inciso del art .. 82." 

. Dicha disposición fué evidenteh1ente violada por Bolívar R., 
por'lo cual el Tribunal, eu la sentencia apelada, declaró que 
aquél había incurrido en el ateutado definido por el iuciso 5. 0 

a.rtí.culo 570 del Código Penal y castigado por el 573 del mismo, 
en relación con la parte final del 571. Además, y por haber 
Bolívar R. dejado yá.de ser Jnez 2.0 del Circuito cuando se 
pronunció la sentencia, de coaformidad con el artículo 77 de 
aquel Código determi"nóse acumular á las d,Js multas de que 
se deja hecha mención, la de diez pesos más, como pena sub
sicliaria, en cambio de la suspensión de su empleo ii que yá 
no era posible sujetarlo. 

· Con tales elementos se le condenó, como se ha dicho, al 
pago tota"i de una multa de veintiséis pews y á las costas é 
indemnir.ación de que tratan los artículos. 86 y 87 ele! Código 
Penal. 

No encuentra la Corte objeción ninguna que oponer á las 
consideraciones quJl determinaro11 dicho fallo; razón por la 
cnal, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley,· de acuerdo con el parecer del señor 
Procurador, lo confirma. ' 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gctceta y devuél. 
vase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Ltns .M. IsAzA.-B.ALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CORRA· 
LES.-ABR.AHAM FERN.Á.NDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. , 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia. -Bogotá, diez de ~Iayo de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: Por auto de treinta y uno de .l!:nero del corriente 
año declaró el·Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Sur en el Departamento de Santander, con I"ugar á forrnaci6u 
de causa_ criminal, por los trámites extraordinarios, contra el 
Juez del Circuito de Vélez, !'edro. Silva U., por el delito de 
abuso de autoridad. Como el enjuiciado reside e11 el Munici. 
pio de Charalá, se libró despacho al Juez respectivo para b 
notificación Je aquel auto; y este funcionario, .en cumplí~ 
miento del encargo cómetido, ordenó la práctica de tal dili. 
gencia, la que se verificó, según se ve á la vuelta del folio 67 
del proceso, el diez y seis de Febrero último. 

El procesado. confirió después poder especial :í Misa el 
Reyes, para que lo representase en la causa y rindiese, en 
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comecuene;ia, el informe del caso, dentro del término que el 
Tribuual señal6 al efecto. Admitido el 

0

pocler y notificado 
Reyes del anto de enjuiciamiento el dos de Marzo pr6ximo 
pasado, interpm:o n.pelaei6n para ante la Corte, y elTr.ibuual 
conr:edió el recnrt>o, sin parar mientes en qne esa providencia 
estaba ejecntoriada por haber trascurrido, con mucho, el tér
miuo dentro tlel cual pudo flpelarse, prolmblemento porque 
COn~ÍdcrÓ extensivo fi éste ~O est.atníclo Cll el .artÍeu!o 1910 del 
Código Judicial. 

Recibido el expediente en la Corte y ·surtid:t la tramita. 
ción corresponditnte, previa audiencia del Ministerio ptí.blico, 
se procede{¡ resolver lo qne sea legal. 

Sostieue el señor Proenmdor general do la N::tcióu que 
_esta Superioridad debe abstenerse de revisar !a determina. 
ci9n apelada, por la razón de que antes se hizo mérito, esto 
es, por haberse coucedido el recurso, cuando y6. estaba eje
cutoriatlo el auto de proeeder; y efectivamente, no siendo 
consultable este auto, la Corte carece <le jurisdicción para 
ocupnrse en su examen por la iutempestiva iuterposición ele 
aquel recurso, supue;,to' gue el reconocirniento de Reyes como 
procurador y la notif-ieaci6il que IÍ. éste se hizo tuvieron lugar 
mucho tiempo despué·; de qne al mismo procesado se había 
hecho ~aber el auto recurrido y 110 apeló <l'e.él oportunamente. 

_Et~ mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, se declara 
incompetente para couocer de la apelacióu del auto et! refe
rencia y dispone que se devuelva el proceso nl Tribnnal de 
sn origen, para quedó al nsuut.o el ·curso hega!. 

Notifígnef:le, cópiese y pnbJí,¡ueBe en la Gacetc~ Jnclieial. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. l:ÚzA.-BAL'rASAR Bo
TElW UinBE.- JESÚS CASAS ROJAS. -MANUEL E. CORRA· 

LES.- AmtAIIAM FERN.~NDEZ DE So'LO.·-ANÍDAL GALINDO. 

Gab1·icl Rosas, Secrebrio. 

Oorte Bi:pr8ma rle .Juotidrt.- Bogot>i, l\Liyo veintidós tle mil O<:hn. 
cientos noventa y cua.tro. 

Vistos: El Tribunal Superior del Distrito Judi,,ial de 
Bolívar comulta eon e:sta Superioridad el auto que profirió 
con fecha ocho do Ma:zo del año en cnrso, por el cual orden6 
~obreseer en el procedimient-o inieiado {Í \'Írtud del detlltncio 
dado :1nte el Juez del Circuito de Sahanalarga por el 'Fiscal 
del mi;;rno Circuito, Eufredo Blanco C., para que se averi. 
gua'e ~i ¡;e había falsificarlo la fer.ha de nn e.,crito que pre. 
seutó al Juzgado, enmendando el número 7, para qne que. 
dase 29 de MDyo en vez de 27 Jel m'isnw mes. 

Pmctic::das vari¡¡_s diligencias co'ndneontes nada. ~e ha po. 
dido descubrir aeerea de la supuesta faL;ificacicín, pues RÍ la. 
•JÍÍr:1 indicada fué adulterada, :::e ignora quién fué el autor de 
la. :Hlulterat;ión, y,bieu puede habLJr sido el mismo denunci:HI
te para hacer coinei.lir b feeha do la pre~ent.ad!Ín con h del 
e~crito. 

Por vtra p>ute, e»u adulteración no ht~l,ría r,euido objeto 
si nl memori:d, eomo lo n.sevem el Secretario del.J uzgaflo, fné 
pre;;entP.do el veintinueve y uo el \·ciu.tisiete, una v_ez que uo 
e;; la fechR que ~e le pnnga á un e.;cnto la gue snve para 
fijar su iutroduccióu ú una Oficina pública, siun la que ex. 
prese la nota de preseu tacióu. 

La Corte tiene· jurisdicción. pam conocer de \u eonHtdta en 
este caso, porque ha. tratado de sindiear.;e, aunque sin funda. 
rnouto p!au•ible, al Juez del Circuito de Sabanalarga. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia eu 
nombre de la República y pGr ::JUtoridad de la ley, y de 
acuerdo eou el dictamen del Reñ0r Procurador general, con. 
firma el auto me11cionado. 

Dr• , 1 1 ., · r ¡· G eJeSe copta ue e:;ta reso ucwn, Insertese en a aceta 
Jttdicial y ¡Jevuélva~e el expediente al Tribunal do su pro-
ceden<!ia. · 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA._:_BALTASAR ~o. 

'l'ERO URmm.-JEsús CASAS RoJAS.--MANUEL E. CoRRA

LES.-AmtAIIAilf FERN.(NDEZ DE So'l'O.-ANfBAL GALTNDO. 

Gcdh·iel Roscts, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 
Bogotá, l'!Iayo 31 de 1894. 

' . Salio>' docto¡· D. Lncia A. Pamba, P•·csi•.lenta cl9 la CO?·te St,p¡·ema da Jttsticia. 

Por aceptacióri' de uu encargo diplomático y profesional il 
que el Gobierno lllj3 ha conferido cerca de los Gobiernos del 
Perú y del Ecuador, para el arreglo de la~ cu~stiones de lí. 
mites con.aquellos países, dejo hoy vncante el puesto de Ma. 
gistmdo en propiedad de este Supremo Tribunal, que por 
quince me:<es he ocupado al lado de ustedes. 

Cousideraré siempre como una de las mayores distincio. 
ues obtenidas en . rni carrera pública, el haber asociado mi 
nLnnbre en la admiuistraci6n de justicia, á los de Lucio A. 
Pombo, Luis M. Isaza, Baltasar Botero U ribe, Jesús Casas 
Rojas, Manuel E. Corrales y Abrabam Fernández de Soto, 
en quienes es innato el sentimiento de la probidad y del de. 
ber; y en mi calidad de liberal, debo dar testimonio, de que 
nunca be oí,Jo nn:¡t, discusión, pero ni siquiera una simple di
sertación de carácter político en el seno de esa augusta Cor. 
pon1ción, que sólo se preocupa del estudio de las leye>:, para 
dar y comptutir :'Í cada uno su derecho igualmente. · 

l:'rueba de esb infl;¡xibilidad en la distribución del dere
ho, son diversas sentencias pronunciadas por la Corte, que 
aeaRo pudieran estar en pngn:\ con las opiniones políticas de 
h1 mayoría rle ese Supremo Tribuual; relacionadas con el 
rer;onocimiento de h v!ilida adqui~ición del estado civil de 
];¡s persouas. . 

Qne Colombi'l e;onservn Útl santuario de la justicia como 
el quél hoy t.icue <lB el Supremo Tribunal de Casación de h 
República, deherán.f;;.H los votos _y las a~piraciones del patrio. 
tismo. 

Soy do Su 8Hñorb atento, :<cgttr<l H.'lrvidor, 

ANiBAJ, GALINDO. 

Presi•lenei.-t tle 1:1. Cort;J Supremo-t.--Bogot!i, t,o de .Junio de 1894. 

· Póng:tR() en couo<:.imieuto de lo;; otro> ;;~ñores Magistrado;; 
de la Corkl, y couté~tes•; t>l scfíor doetor Galindo eu los tér
mit~os que:>(; acuerden pam qne SE'!lll publieadas, tanto la 
nota di rígida á h Co r tn eorno h. coll t('l'\tar·ióu. 

Po11mo. 
Rosas. Se:·•etnrio. 

Re¡;tíhlic:1. de Colombia. -Poder .Judicial. - Pr~sidencia de la Corte Su. 
prema de Justicia.-Número 336-l33gobí, 2 de .Junio de 1894. .. 

Sello¡· dactm· D .. 4·>dbal Gc1!iada. 

He teuido el honor de recihir y hacer tmiH:endeutal ii los 
ot-ros ~eñóres Magistrndos, la ateuta cornnnicaciiin dB u~ted, 
de fecha 31 del mes que acaba de p1i.·-ar, en h eual, después 
de pouer en mi conociminnto que deja 11sted vacant-e el pue>to 
de Magistra·lo en propiedad, que P''r qui,, . ., r11eses ha otu. 
pado en este Snpremo Tribunal, por haLer aceptado el eu
car(fo diplomático y profesioual que el Gobierno le h:1. con. 
fialo ante los del Perú y del Ecuador, >e sirve u~t.ed emitir 
couceptos tanto rn(:s houro;.os pam la Corte cuanto ellos 
emanan de un miembro r;otable del partido liberal, que ha 
ob:;ervado de ce~ca los procedi1nientos de quienes como com. · 
pañeros de usted en Lt adtninistraci6n de justicia, han teni
do Q'Casión de ob3ervar :i su vez que, al designar á usted el 
Gobieruo como Magi;;;trado de la Corte, hizo estricta justicia 
iÍ la honmt!Pz y c:•uocimientos jtuídieos de usted, los cuales 
·ha puosto con per~everante rectitud al scrvieio de la so
ciedad. 

Debe usterl creer que to ios los .Magistrados á quienes us. 
terl ha tenido ú bien honrar con sus conceptos, s~ntirnos ~in. 
cerutnente la separación de ust~J del seno de la Corte, y 
todos ubrigamo~ el de>eo vehomoute de que usted llene con 
el lucimiento qne es de e;;pern.rse la. nueva rnisi6u q11e se lo 
·hn, confiado. 

D@ mted atonto ~Hrvidor, 
Lucro. A. POMBO. 

IMPRI&N'l'A DE ANTONIO 1\IAHÍA SILVJCSTI\E. 
Director, Tomás Gala:rza. 
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GACETA JUDICIAL. 

CASACION. 

!JEGOCIOS CIVILES. 
Corte S:Iprcm¡, de .Jtwt'icia.- .Bogütá, quince do !\raya rle mil ochocien. 

tos novent.a y cuatro. 

Vistos: EITribunal Superior del Di~trito ,Judicial de 
Cuudiuamarca remitió á la ÜJrte Suprema, por vía de rect¡r;;o 
rle camt:!óu, el juicio seguido pH David Salgado Q. contra C. 
& L. Tanco, Jnau B. PombJ, L Pombo Hermanos, Leopoldo 
Pombo, Rafael Reyes~y Cn.rJoq Calderón R9ye<, sobre resei. 
1:ióo de un contrato por lesi•ín euorme, y sustanciado el asun. 
to por los trámites legalo~.l3'taS11perioridad ent.ra :í. est.udiar, 
en vista de lo actuado, la sente11cia acasada. 

David Salgado.Q. demandó ri las eutidades é individuos 
indicados, eu veinticinco de M:ayo de mil oehocientos noventa 
y uno, para que, por sentencia rldinitiva, se hiei•ww la~ Ri. 
guientes declarauione;;: 

1.• Que el contrato L:elebrado el día qninctl .lo 1\hyo dtJ 
mil ochocientos ochenta y ocho, según consta en la e.>critnm 
pública número 647, ante el Notario Z. 0 del Cír,;nlo do Bo
gotá entre los expresados señores y David Salgado Q., es res. 
cindible por haber habido en él lesión enn n:tP, 011 virtud de 
que el terreno que él les vendió, s0gúiJ aparece en la mi'>rnfl. 
escritura, valía, en la fecha •lel· co:1tr:\to, m·ndH más dd do. 
blo de la suma que recibió como precio du e . .;a. venta; 

2." Qr¡e los expresados señore~ deben devolverle la suma 
de diez mil cuatrocieutos cuareuta y tres pe8os trescientos 
treinta y tres milésimos de peso ($ 10,443-333), gue es el 
excedente entre el valor por el cual ello~ vendieron á la Com
pafíía del Ferrocarril de la Sabana el terreno que (L él le com. 
praron, y el que realment.e recibió corno precio efectivo de 
la venta que él las hizo; y 

1 

1 

3.~ Q.ne ese excedente se lo deben devolver los expresados 
bt:'Íiores, en proporción á la diferencia que hay entre la suma 
que ellos le dieron y la que cada uno de ellos recibió como 
precio en la~ ventas parciales que hicieron de sus respectivos 
derechos. . 

La acción Re ·fundó en los hechos que se expresan en R·e. 
gnida : 

ct) Por el instrumento público mencionado, .el demandan. 
te veulliÓ á los demandados un· terreno con una mina de carb6n 
qne se halla dentro de él, ubicado en el Municipio de Zipa. 
eón, por los linderos que en dicho instrumento se describen; 

b) En la escritura se· hizo constar que el precio· del in. 
mueble vendido fué de diez mil pesos, pero el vendedor s6lo 
recibió seis mil posos, que fué el realmente convenido entre 
lo> contratantes: 

e) Rl terreno con la mina valía, á la época en que >e 
celebró el contrato, mneho rniís del doble del precio efectivo 
que 1ecibíó el vendedor; 

d) Por escrituras públicas pasadas ante ol Notario se. 
gnudo del Círculo de Bogotá, enajenaron, á título de compra. 
venta, los demandados, el expresado inmueble á la Compafiía 
·del Ferrocarril de la Sabana, d~spreudiéndose cada uno de 
ellos de la sexta parte del terreno que les correspondía en 
dominio y propierlad,. cuyo precio se cubrió así: C. & L. Tan. 
<JO y Rafael Reyes recihie~pu mil quiuientos cincuenta y cinco 
pesos($ 1,555) cada uno, y los restantes á razón de tres mil 
trescientos treinta y tres pesos y trescientos treinta y tres 
milésimos de peso ($ 3,333-333) por cada sexta parte; y 

e) El contrato de compraventa primeramente, citado se 
celebró por un docun1ento pri.vado entre O. & L. 'l'anco y el 
demandante únicamente; las otras persona;; que figuran eu 
In escritura pública como compradoras, no estuvieron pre. 
sentes ni se entendierou pam nada con el vendedor en la fe. 
cha en que se firmó la promesa de contrato ui á la época eu 
que se le dió 'solotnnicl~HI :í éste, elevando la promesa á eqni. 
tura pública; y si en ésbt aparecen con o! carácter do com. 
pm<lores los demás demandados, fué por pura conclescenclen. 
cia del >endedor. · 

Surtido el juicio uute el Juzgado 4. 0 del Circuito deBo. 
gotá, éste pronunció sentencia en veintinueve de.Octubre tic 
mil ochocientos uoveut.a y ·uno, cuya. parte resolutiva dice 

. ( 1 ' 1 °) · · cu::u eri!O ntunero . : · 
"Por tanto, el .T uzgado, admiuistrando ju:;ticia en uom bre 

do !:t República y por autoridad de la ley, deolara que no se 
ha probado que al actor )e·asistn. el derecho reclamado; y, 
en oonsecuencia, absuelve á la parte demantláda de:-los cargos 
cO•Jtenidos en el libelo que ha originado este proce.~o. 

"N o hay lugar á hacer especial condenaci6a en costas." 
L:1. parte actom so air-ó de ese fallo para ante el Tribunal 

Superior del Di,trito Judicial de Cundinamarca, y sust.an. 
tanciada allí la apelación; haliiéudose prodtwido nueva~ pruo. 
bas, se profirió sentencia en doce de Agosto de mil ochocien
tos uoveuta y tre~. eoufirmando la de primem instan.eia y 
C0tJdenant\o en \as COSta'i ue\ recurso á '\a parte <'pt'laute (ena. 
derno uúmeru G.~. folios 84 á 93). . 

Eü.a ha int.erptle3to ol rccuno de cnsactOII para aube la 
Corte Suprema, el cual ha si<lo sustanciado debidarneute, de 
acuerdo con el proce.l i miento est<üuído en la~ T,eyes 105 de 
18~0 y lOO de 1892. 
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Desde luégo debe hacerse constar, para considerar los 
fundamentos del recurso, que la parte que lo intentó es hábil 
y que lo hizo en tiempo oportuno; asimismo se hace constar 
que la sentencia acusada es de aquéllas contra las cuales pue
de interponerse el recurso de casación por reunir los reqni. 
sitos legales (artículos 366 y 381 de la Ley 105 citada). 

Mas como la sentencia que se examina, se sustenta prin. 
cipalmente, para hacer las declaraciones que hace en su parte 
dispositiva, en la prueba pericial practicada en segunda ins
tancia con el objeto de fijar el valor del inmueble vendido, 
y como el apoderado del recurrente alega como causal <le ca. 
sación la primera de que trata el artículo 369 de la Ley 105 
citada, haciéndola consistir en qne la sentencia dicha violó 
los artículos 1946, 1947 y 1951 del Código Civil vigente, y 
en que " para violar estas disposicione~, el Tribunal apreció 
indebidamente la prueba pericial que se practicó ante él, que, 
en su set1tir, establece de una manera clara, precisa y termi. 
nante el derecho de su poderdante para demandar la resci. 
sión, es de rigor aplicar la segunda parte del artículo 369 ci. 
tado, por cuanto el expresado apoderado alega contra la apre. · 
ciación de determinada prueba. 

· Según esa disposición, debe resultar del expediente mismo 
que, en efecto, se incurrió en error de derecho ó en error de 
hecho, siempre que este último se acredite de un modo evi. 
dente con documentos ó actos auténticos que obren en el pro. 
ceso. El recurrente no alega error de hecho; sólo alega el de 
derecho, consistente, como se ha dicho yá, en errada aprecia. 
ción de la prueba pericial. Mas como no ha demostrado de 
11na manera qne no deje duda, que del expediente mi~mo 
resul t11 q ne se incurrió en tal error, In Corte no puede entrar 
á apreciar de nuevo aquella prueba, porque debe estarse á lo 
que estatuye la diRposición citada, y debe proceder sobre la 
base de que son verdaderos los hechos eu que se apoya la 
sentencia recurrida. No hay en el proceso otras pruebas que 
las testimoniales para establecer el valor del inmueble ven. 
dido por Salgado en la época en que se hizo el contrato, y 
éstas hlln sido desechadas y con razón, porque, para ese efect<J, 

D ellas no tienen valor jurídico. L'L exposición de los peritos 
José Manuel Pérez, Nepomuceno Ramírez y la del tercero 
Rafael Zerda Bayón, estimada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Oundinamarca, no está Rujeta al juicio 
de la Corte, y la apreciación que de ella ha hecho el fallo 
acusado, está sellada por la doctrina do los artículos 369 
(aparte segundo del inciso 1. 0

) y 79 de la Ley 105 citada. 
Yú eu otros casos semejantes la Corte ha resuelto lo propio. 

Por lo expuesto, la Corte, administrando justicia en no m. 
bre de la República y por autoridad de la ley, declara que no 
hay lugar á infirmar la sentencia materia del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese este fallo en la Gaceta 
Jndicial y devuélvase el proce>o al Tribunal Superior. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. IsAZ.A.-B.A.L'l'ASAR Bo. 
'fERO URIBE.-JESÚS ÜASAS ROJAS.- MANUEL E. ÜORR.A
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.
Gab?·iel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS COMUNES. 

CIVILES .. 
Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, diez de 1\iayo de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: Present6se Gonzalo Ourrea con poder de Jorge 
D. C. Cbild, que obra al folio 1.0

, demandando eu veiuti. 
nua-ve de Agosto de mil ochocientos ochenta y siete ante· la 
Oomisi6n de suministros, empréstitos y expropiaciones, la 
cantidad de diez mil no-vecientos sesenta pesos ($ 10,960), 
v~lo~ de los suministro~ hechos al Gobierno legí_timo y ex pro. 
ptactones hechas á Ohtld en la guerra de mil ochocientos 
ochenta y cinco en los extinguidos Estados de Oundinarnnrca 
y el Tolima. 

Presentó, con este objeto, los sigui en tes documentos: 
_1.0 Una certificación de Máximo A. Nieto, en su calidad 

de Intendente general de Hacienda y Guerra en BogoM, que 

lleva feclJ:;t doce de Octubre de mil ochocientos ochenta y ciu. -::· 
co, en la cual hace ,constar que Ohild ha presentado en la 
Intendencia unn. información de dos testigos, levantada ante 
el--Alcalde civil y militar de Ambalem¡¡, que exponen: 

ct} Que saben y les consta de ciencia cierta que el_día ~ 
cuatro de Febrero último, el Corouel Temístocles Barnga, 
Jefe de uno de los cuerpos que cornp,onían la División que, á 
órdenes del General Marco A. Piñeros entró al Tolima por 
aquel puerto, tomó de los potreros de "Guaco," que adminis. 
traba Zenóu Zerna E., ocho bestias herradas cou la letra R., 
clasificadas así: un caballo negro; un caballo castaño; t.nl 

caballo rosillo; dos machos negros; un macho bayo y una 
mula negra; y otro caballo rosillo; · 

b) Que hasta la fecha ninguna de dichas bestias ha sido 
devuelta; . 

' e) Que les consta que esas best-ias eran de propiedad de 
Ohild, súbdito inglés; 
~ d} Que Faben y les cousta que de la expropiación de estas 
bestias no ·se ha extendido diligencia ni •e ha dado recibo 
alguno; . · 

e) Que por el couorimiento q.ue de dichas hestias tienen, 
avalúan {¡ ocheuta pesos($ 80) cada uua de las mubres, y{¡ 
cuarenta pesos($ 40) los caballos, y firman la diligencia con 
el Alcalde y Secretario de Ambalema. 

También asegura el Intendente Nieto que el Alcalde del 
Distrito de Madrid certifica que en e} libro de suministros 
hay una pattida de fecha ouco de Enero del presente año 
(·1885) eí:i que consta que de la h'll.cieuda de "Las-)Ylonjas," 
de propiedad de los señores de Latorre se tomaron dos caha. 
llos para el servicio del Gubierno y de propied\\d de Jorge D. 
O. Child; y que fueron avaluados á cincuenta ~esos($ 50), 
cada uno, y firman como Alcalde Enrique Moneo y como Se. 
cretario Daniel Torres. 

Termina el Intendente su certilicación, expresando que, 
"en vista de estos dócnmentos, se expide el presente." 

2.0 Otra certificacióu del mismo Intendente, de fecha ca. 
torce de Oct;tbre de mil ochocielltos ochenta y ciiJCo, en que 
asegura que Jorge D. C. Ohild ha presentado en la Iuteu. 
dencia-nnas diligencias de euibargo y avalúo, las cuales copia 
á la letra así: 
"1.0 Estados Unidos de Colomuia.- Estado SolJemno del Tolima.-AI

caldía militar y Comandancia de armas. 

"Se hace c~nstar que por determinación do esta Alcaldía 
y en virtud de no haberse cubierto oportunamente el ernptés. 
tito repartido á los señores Ignacio y Simón de Latorre He. 
rrera, se tomáron Jo los potreros de dichos señores cien re. 
ses de cría y de ceba, de propiedad de éstos. 

"MAXIJ\III.IANO NEIRA. 

" El Secretario, Misael Caldas. 
"En Ambalema, á catorce de Febrero de mil or·hocientos 

ochenta y ci neo, se presentaron en el Despacho de la Al cal. , 
día lo~ señores Cecilio Saldaña y Leonidas Cortés, nombrados 
avaluadores de las cien reses expresadas, expropiadas por 
esta Alcaldía á los Beñores Ignacio y Simón de Latorre He. 
rrera, y después de prestar el juramento del caso, expusieron: 
que avalúan en la suma de dos mil pesos de ley las cien reses 
que expresa la relación precedente. Y en constancia firman 
con el señor Alcalde militar y Comandante de armas por 
ánte el Secretario que suscfibe. 

'' Maximilidno Neim.-Cecilio Saldañct.-Leonidas Co?·
tés D.-Misael Caldas, Secretario. 

"Es corriente.-Los miembros de la Junta revisora, Jtts
tino Neim.-Rafael Zo1·rillo.-José León Gálvez .. 

"Estados Unidos cle-Colombia..-Ambalema, MaTZo veintidós de 1Í'íil 
ochocientos ochenta y cinco. " 

"Sehace couRtar que por determinación de esta Alcaldía 
y en virtud de no haberse cubierto oportunamente el em. 
préstito repartido por la Junta de qne habla el Decreto nú. 
mero 9 del Gobernador civil y militar del Estado, á los seño. 
res Ignacio y Simón de Latorre H., se tomaron de los potre
ros de dichos señores cien reses de cría, de propiedad de éstos. 
El empréRtito eru de mil pesos. 

"Maximiliano Neim.-llfisael Ccddas." 

'-¡ 
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" En Ambalema, á veintidós de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, se presentaron en el Despacho Je la Alea!. 
día civil y militar los señores Branlio Herrera y Autonino 
Sánchez, nombrados avaluadores de las cien reses expropia. 

9 
das por orden de esta Alcaldía á los señores Ignacio y Simón 
de Latoae Herrera, y después do prestar el juramento del 
caso, expusieron: que avaltÍ.an en la suma de mil pesos Q.e ley 
las cien reses que expresa la relación precedente. Y en cons. 
tancia fir"man con el. señor Alcalde y mscrito Secretario. 

Maximiliano Neira.-.Antonino Sánchez. -A mego de 
Braulio Herrera, J.Yicolás R. López . .:_El Secretario, Ñ[isael 
Culdas.-Es corriente.----:Los miembros de la Junta revisora, 
.fnstino Neim.-Rujael Zwrillo.-Josá León Gálvez. 

. "En Ambalemn, á veinte Je Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, el infrascrito Administrador del ra!!lo de ga
naJos gordos en este Distrito, en curriplimiento del Decreto 
número 7, expedido el diez· y ocho de los corriente<', por el 
Gobernador civil y militar de fa plaza de Honda, y en virtud 
del expedido po1~ el Administrador general ele_ tale;; ganados 
en el Departamento, hizo tomar de la hacienda de " Guaco" 
veinte reses de ceba de propiedad de los señores Ignacio y 
Simón de Latorre H., las cuales fueron avaluadas <'Í. razón de 
doce pe,os cada una por los peritos Braulio Herrera y Anto
nino Sánchez, quienes prestaron previamente el jnrarnento 
del caso, en constancia de lo cual firman. 

''El Atlrninistrador, LEONIDAS CORTÉS . 
'.'A ruego de Braulio.Herrera, Nicolás R. López.-Anto. 

nino Sánchez. 
· ''Es copia.-Ambalema, 25 de Marzo de 1885. 

, "Leonidas CoTtés D" 
Agrega el Intendente Nieto que Child "preseut<í también 

en la Intendencia otros documentos ó informaciones de testi. 
gos en que comprueba que los ganados que apare,·en en las 
autehores diligencias como expropiados á Ignacio y _Simón de· 
Latorre H. eran de su propiedad; " y "que los qu~ esto decla- · 
rau son Fe de rico Cáceres y Belisario Forero, José· D. Castella
nos y Teodoro Arciniegas, los dos primeros ante el J u.ez del 
Distrito de San-Juan de Río-seco y los últimos nnte·el Ar. 
calde civil y militar de Ambalema. 

Dice, por último, el Intendente que "dichos ganados fue. 
ron valuados á $ 24;" y que, en vista de todos estos docu. 
1~1entos, que quedan archivados en ·la Intendeneia, se expide 
el presente." 
. 3. 0 Un telegrama de Zenón Serna, dirigido á Jorge D. 
U. Child, y fechado en Ambalema á diez y nueve de Septiern. 
bre de mil ochocientos ochenta y cinco, en que dice que," ·por 
orden del Secretario de Guerra, lleváronse treinta ·vacas para 
Guaduas." · · 

4. 0 U na relación ti rmada por Gonzalo Currea, apoderado· 
de Child, y presentada al Secretario de Gobierno de Cundina. 
marca, de-las caballerías y reses tomadas en la hacienda de 
"Las-Monjas,'~ Municipio de Madrid y en la de" La-Barri. 
gona," jurisdicción de Guaduas, en mil ochocientos· ochenta 
y cinco, por val9r de cinco mil doscientos pesos ($ 5,200); 
relación que se inscribió en, diez -y nueve dd Octubre ele mil 

. ochocientos ochenta y siete. en la Secretaría de Gobierno del 
Departamento en el libro respectivo, y que se le mandó de. 
volver luégo al interesado con la documentación que acom. 
pañó; · 

5.0 Una relaoión del mismo Currea fechaJa el veintidós 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete y presen. 
tada al Secretario de Gobierno del Departamento del Tolima 
en que expresa los semovientes que fueron tom·ados de la ha. 
cien da de "El-Guaco " en los meses de Febrero y Marzo de 
mil o,chocientos ochenta y cinco; la cual fué inscrita en el 
libro Indice abierto nuevamente en la Gobernación de dicho 

· Departamento. y o e vuelta con la nota respectiva y con el 
expediente. 

Como el Fiscal de la Comisión objetase los documentos 
presentados por el apoderado de Child, fundándose. en que 
no' podían considerarse eu ninguno de los ordinales del artí. 
culo 2.0 de Ley 44 de 1886, y como Currea replicase á esa 
objeción y manifestase á la Comisión que si para buscar luz 
y verdad quería ver ·tos recibos originales que sirvieron de 

base á los expedidos por la Intendencia general de Hacienda 
y Guerra, podía solicitarlos. en la Oficina donde .reposara el · 
archivo de dicha Intendencia, se buscaron tales documentos 
en el Ministerio de Guerra y en la Oficina del Procurador de 
la Nación, y no fueron hallados (folios 11, 12, 13 y 25). 

La expresada Comisión falló el asunto en treinta d~ Juuio 
de mil ochocientos noventa, por resolución que lleva el nú. 
mero 2,113, absolviendo á la Nación del pago de la suma de. 
mandada. El .Ministerio del Tesoro aprobó tal providencia 
(folio 27); y habiendo apelado para ante la Corte de la reso. 
lución de dicho Ministerio el apoderado de Child, dictúronse 
varios autos para mejor pro.veer con el objeto de recibir. de. 
claracióu á Máximo Nieto, Jacinto Díaz G., Federico Gon . 
zález, Zenón Serna, José Zacarías Caste'llanos y Juan Piedra . 
hita, sobre varios puntos relativos á las exacciones de que se 
ha hecho mención, y con el de con~¡¡guir copias y certifica. 
ciones de los Alcaldes de Guaduas, Beltrán, Ambalema, Sall
J_irau de Rioseco y Madrid-y del Juez del Circuito de .Amlm. 
lema, sobre los mismos puntos. También se ordenó que el 
interesado Child jurara las relaciones presentadas ante los 
Gobernadores del Tolima y de Cundi[lamarca; que se probara 
que los semovientes eran de Jorge D. C. Child y nó de Igna. 
cio y Simón de Latorre; que certificara el representante doc. 
tor Maximiliano N eira sobre los hechos ocurridos ante él ; 
que fueran cambiados por atestaciones de los Gobiernos de 
Cundinamarca y el Tolima los documentos presentados para 
justificar la reclamación, y que se practicaran otras diligen. 
cias más, todas conducentes á la averiguación de la verdad 
de los hechos. 

Conferido el traslado del caso al Fiscal de la Comisión y ' 
sustanciado el asunto por los trámites legales, la Corte, para 
dictar la sentencia á que hay.a lugar, considera: 

1.0 Que conforme lo dice Máximo Nieto, en su calidad 
de ex-Intendente nacionál de Hacien,Ja y Guerra (folio 36), 
es cierto que Jorge D. ,C. Child le presentó unos documentos, 
.Y. qU:e en la duda de si debía ó nó cambiarlos por certifica. 
ciones: loe hizo copiar ínteg.ros, en las que·apareeen con su 
firma en.este expediente y dió copia certificada á Obild, que. 
dando los originales en la Oficina, con excepción de unos en 
que aparecía algún mal manejo de un empleado, que no re. 
cuerda quién fuera, los cuales se pasaron al Pro e u rador ge. 
neral de la Nación, para que promoviera la averiguación de 
los hechos, debiendo ser ésta 'la razón por qué no están esos 
documentos en el archivo de la Intendencia; todo lo cual 
concuerda con las certificaciones del Ministro de Guerra y 
del Procurador general de la Nación; 
· 2.0 Que los documentos que quedaron en la Oficina do la 

Intendencia· no han sido hallados, y no han; podido, por con. 
siguiente, agregarse al expediente; ni se han conseguido-en 
Ambalema, ni en ningunÓ de los Distritos donde se verifica. 
ron las diligencias de expropiación; 

3.0 Que no pudieron 'ratificarse los testigos mencionados 
por el Intendente Nieto y que figuraron en los documentos 
que él copia, al menos no. se hallan en el expedieute su~ ex. 
posiciones, con ex~epción de la de Maximiliano N eira, quien, 
en su calidad de Rep~esentante al Congreso certifica (folio 84), 
que es cierto que, como Alcalde milit3;r y Comandante de 
armas de. Ambalema, decretó las expropiaciones de ganados 
á que se refieren las diligencias que en copia inserta el In. 
tendente de Hacienda y Guerra, que expidió recibos y que 
los semovientes fueron avaludos debidamente; y _agrega que 
después oyó decir que tales semovientes eran de un extranjero; 

4. 0 Que el telegrama fi~mado por Zenón Serna y dirigido 
de Ambalema á Child, uo concuerda en el número de reses 
con la certificación del Intendente que ni las menciona, ni 
con la certificación del Gobemador de Cuodinamarca y la 
relación presentada á él·por el apoderado de Child, que en u. 
mera treinta y seis en lugar· de treinta; · 

5,0 Que aunque el interesado Child iur6 ~m Üe.t~ d." D>.. 
ciembre de mil ochocientos noventa y dos ante el Juzgado 3.0 

del Circuito de Bogotá, que son ciertas y corrientes en todas 
sus partes las dos relaciones de suministros y expropi<J.ciones 
que se acompañaron al despacho respectivo, es d·e_cir, las 
mencionadas al principio de esta sentencia bajo los números 
4_. 0 y 5.0 , dilige_ncia que se practicó ·para snbsaun.r la falta 
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ABRAHAili FEltNÁ.NDEZ DE SoTo.-ANÍB.AL GlLINDO.-Gu

b?·iel Rosas, Secretario. 
·"del juramento exigido por la ley y que se omitió por el apo. 
derado Cu rrea que los presentó, al examinar tales relaciones 
y compararlas cou las ceitificacione~ de los Gobernadores de 
Cundinamarca y del Tolima, resulta: respecto de la primera, 1 G Corte Suprem<t tle JusLicia.-Bogotá, uicz y ot:lt\)lle l'ilayo mil ocho. ~ 
que o obernador se abstuvo de expedir L\ atestación de quo · cientos noventa Y cuatro. 
trata el artículd 3. 0 del Decreto número 102 de 1886, en 
cuanto á ciertos semovientes, por no pertenecer á Child, según Vistos: Sautiaao Os pina, en su calidad de apoderado de 
los documentos presentados, y en cuanto á otros, por no apa Mariana y Margarita Botero, ~inda la primera de Jorge \Vi. 
rocer recibo de eHos (folios 65 á 69); y respecto Je la segun. lliamson y la segunda de Juau de Dios Moreno, demanda de 
da, re~ulta que el Tesorero general del Departameuto del la Corte la conceSión de h. recompensa militar que, según la 
Tolirna, asegura con fecha treinta y tllJO de Agosto de mil Ley $4 de 1890, eones'ponda á las dichas dos poderdante~;, 
ochocientos noventa y tre-; en !bagué (folio 71), que no apa- por ser. hijasJegítimas del militar de la Iudependencia, Sar. 
recen en el expediente como docurnento~ principales para gento Mayor José María Botero Villega~. 
expedir la certificación qne ~e pide, los recibos que natural. Háu>e probado, en apoyo de la demanda, los riÍguientes 
mente debió .lar el empleado de H::v·ienda en cuya Oficina hechos: 
hiciera la consignación. el interesado, ya fuera por ernprés. 1.0 Que dicho Sargento .Mayor fué casado ron Loreuza 
tito en dinero, ya porque se berreficiara el ganado ex:pro. Ruiz, segtín consta de la te~;pectiva partida de matrimonio 
piado que figura en la. relación y sn producLo se hubiera con. expedida ea copia autorizada por el Cura de Rionegro; 
signado en la Oficina de Hacieuda respe•:tiva, de lo cual tam. 2.0 Q11e Botero Villegas muri<Í. yá, se comprueba con la 
poco había constancia, y que, por t~le~ razones, es de presu. partida de defunr.ión qne en copin, auténtica corre al folio 2 
mirse que las sumas valor de la reclamaeión 110 ingresaron {¡ vuelto dd expediente; . 
la Caja del Departamento. También resulta de la certifica:. 3.0 Las rledaraciones de un número plural de testigos 
cióu del Gobernador del Tolima, que eutr'e la relaeión regís- para establecer el hecho de que del matrimonio entre Lorenza 
tracia en h Secretaría de Haeienda y la certificación ex pe. Ruiz y Botero Vi llegas hubo Jo, &iguientes hijos: Mariana, 
dida por el Intendente general de Haeienda y G11erra hay Margarita, Telésfora, Juana, Lorenza, Bárbara, Anclrea, Ma. 
notable diferencia, pues en la primera fig1uan todos los ga. ría de JeBÚs, María Luisa, Teresa, Juan José, César, Jacinto. 
uudos expropiados cou i:tn·avalúo de vei'nticuatro pesos($ 24) Domitila y Genoveva; · 
carla re.q, y en la segunda, hay partidas de e<os mismos gana. 4. 0 Qlle ,!'egún las partida> de bautismo de las demandan. 
dos n,valuadas á rnz!Ín de veinte ($ 20), dit>z ($ 10) y doce tes Mari~ na· y Margarita, é~tas soll hijas legítimas del:Sar. 
pesos($ 12); y que, como la relación que presentó el apode. gento Mayor Botero Villegas (folios de 1 á 2 vuelto); 
rudo de Uhii.J para el respectivo registro debió de ser com. .5. 0 Q11e de los hijos de Botero Villegas han muerto Do. 
probadn,, y así lo expre~a en el memorial corre:;poudieóte, es ndtila y Geuoveva, las cuales no fueron casadas, como aparece 
de ~q_pouerse que -presentó documentos distintos de los que comprobado c:on la copia certificada de las partidas de uefun. 
figuran en el expediente, 6 que el registro se hizo, atenién. ción extendidas en-los libro~ parroquiales do Rionegro (folio 
d'O;;e únicamente ÍL la relación presentarla por dicho apode- cuarenta_y uno); · · 
rado, sin examinar detenidamente la docLnnentación (folies 6. 0 Qu~ Audnm Botero e> ca·-a.Ja con Esteban M. lsa;m; 
76, 77, 88 y 89); ' María de Jesús Botero con Manuel Cárdenas; Bübara Botero 

6. 0 Que las declaracione,:; de Simón é Ignacio de Latorre con José Joaquín Loudoño; María Tere>a Botero con Virenle 
y Simón de Herrera, recibidas ante el Juez 1.0 Ejecutor do Uribe·, y María Lui'a Botero con Fmncic;co Berna!, son he. 
Bogotá, ~ólo di,·en que los dos primero' vendieron á Jorge chos acreditados l'OII los certifieados del caw expedidos por 
Child un uúmero considerable de rese~ de su~ haciendas de el Cura de Rionegro (folio• de 36 á 38); 
"El-Guaco," sitwtda eu el Tolima y de" La-Barrigona," si. 7. 0 Que Mariana Betero fué ca~ada con J'orge Williamson 
tuadn, en Oundiuamarca, dándole en arrendamieuto ambas y Margarita·cou Juan de Dios Moreno, se acredita con las 
hacienda", y agregan los -declarante~ que oyeron decir e¡ u e le respeéti v:t< partidas de matrimonio expedidas en copia por el 
fueron expropiados á Cbild varios ga11ados; Cura de Riouegro; 

7. 0 Que en vista de los riocumeutos de que ~u ha heeho 8. 0 Que está comprobada la defunción de Williamsou. y 
menei<Ín y de las exposidones enunciadas, uo puede estimarse Moreno, esposos de la~ peticionaria.>, ron las copias de las par. 
qu'J lo;; créditos reclamadoR se h~tlleu en algunos de los casos tidas de .!efuuci6u expedida~. Ir. una, por el Cura de Guasca 
determinados eulos tres ordioales del artículo 2. 0 de la Ley y la otra por el de Rionegro (folios 23 y 2 vuelto, re.>pecti. 
44-del886; no en el prime.ro, ,porque toles documentos 11.0 vamente); · 
eran t:orrtratos celebrados ó aprobados por funcionarios auto- 9. 0 Qtte las solicitantes pertnauecen eu estado de viudez 
rizados pnm ello; tro en el segundo, porque no son recibos se comprttfJba. con el certifica1lo del Cum de la parroquia de 
expedidos directamente por la Tesorería general 6 por los Rionegro; • 
e m pleaclos que allí se mencionan en virtud de consignar:iones lO,· Las hijas sol te ras de 1 StLrgen to Mayor Botero~ Vil le. 
he('has en las respectivas Oficinas; y no en el tercero, porque gas, Telésfóra, Juana y Lorenza, g¡¡zan de pensi6n pagadera 
110 cor:stan por declaracio.nes en el número y con las formali. Jel 1Tesoro uacional como lo dispuso la Ley 28 de 1876 y lo 
dudes en él exigidas; afirma un número plural de testigos (folios 26 á 28)_; . 

8. 0 Que no llevando tales prueba~ al :\uimo de tos Magis. 11. ·También está comprobado por la~ declaraciones de 
~raJos qne componen la Corte, por las omi,iones apuntadas y t.res testigo> _contesttr;;, que lo~ tres hijos del Sargento Mayor 
por los defectos de que adolecen, la <:onvicci6n de que las ex. Botero Vi llega\ Ju:ln Jo~é, Cé>ar y Jacinto, son mayores de 
prnpiaeiones se hicieron con las formalidades legales y para edad, y ningnuo de e,ilos se eucuentra en los casos en quo la 
el servicio ptíblieo, r1i de qne las especies reulamadas hayan ley permite >olicitar recompens,!\ (folios 46, 47 y 48); 
!-iido justamente valuada's, no es ll~gado e~ caso del artículo 6. 0 12. Q'te las solit:itantes 110 han recibido hasta ahora peu. 
de la citada ley, de proceder verdatl sabtda y buena fe guar. sión ni reeon1pen<a alguna del 'fesoro, por causa de los ser. 
dt<da, P'"'-" _.w correría el riesgo de sacrificar los derechos dd vicios prestados á la República por el Sargen'to Mayor Bo. 
Fisco. tero Villega.s, según así eertifica e\ señor Miuistro del ramo 

Por Lanto, la Corte, administrando justicia en nombre de (folio 22); 
h Reptíblica y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 13. Qne las solicitantes han observado y observan buena.· 
concepto del señor Fiscal, confirma b resolmión ~pelada que conducta, vivieron en C•Jtnpleta armonía con su padre y no 
ha "ido 1nateria de la imt.an·-ia. , di~frutan_.le renta ¡lJguna, son cosas· que evidencia el dicho 

N o ti fíque~e, cópie;;e, pn hlíquese este fallo en la Gaceta 
Jndioial y devuélvase el expediente al Miuisterio del 'resoro. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs Jlil. lsAZ.A.- BALTAS.AR Bo. 
'L't<mo URmE.-JEsús ÜASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRR.AJ,Es. 

de mucboc testigos (folios 19 á 21); y 
14. Que aunque no se ha presentado hoja de servicios, la 

Corte cree, con el señor Procurador, suficiente ·como prueba 
del grado militar de Botero Vi llegas y de sus servicios pres
tados á la República en la guerra rle la Independencia, el 
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recouocimiento expreso que de los dichos grado y servicios 
hizo la Ll3y 28 de 1876. 

Este conjunto de pruebas pone de manifiesto que las dos 
demandantes son los únicos deudos del Sargento Mayor 
Botero Villegas, que tienen derecho á pedir recompensa por 
los servicios prestados por su p<tdre á la causa de la Indepen. 
ciencia; mas, como la citada Ley 28 de 18761 afiiguó un(l pen: 
sióu mensual vitalicia de seseuta pesos ;'Í la viuda y cinco 
hijas solteras Jo Botero Villeg;:ts, pen~ión divisible por igua
las partes entre las seis agraciada~; y como la Corte, por ana. 
logía eon la disposición del artículo 13 de la Ley 84 de 1890, 
ha asentado la regla de que en chsos como el pre.o;ente es 
preciso, para fijar la recompensa que ~e pueda conceder, deí!. 
contar del monto :í que ascienda en cuatro años·el sueldo corres
pondiente al empleo del milita'!' por cuyos. servicios Re p~de 
dicha recomnensa el valor de la concesi<Ín yá decretada, re. 
sulta qne p;ra.fij;tr la que se puede en:este ~no otorgar á las 
dos demandante,, se deb~ dividir b suma de tres mil ocho
cientos cuu,renta peso>($ 3,840) :í que ascieude el sueldo de 
un Sargeuto Mayor, entre ocho deudos, á sahr.r: seis á que se 
refirió la ley meuciouada de 1876, y dos que sou las actoras 
en la present.e demanda; es decir, que lo que á e;;tas últimas \ 
corresponde es la octava parte de aquella suma. Hecha la 
opera?ión aritr~ética, re,nlta que á las dos petfcionarias tocan 1 
uovec1entos Velllte peso~ ($ 920). 

Por tanto, la Corte, a•lmiuistraudo justicia eu l:lOmbre de 
la República y por autoridad de la ley, de a~:uerdo con el 1 

parecer del señor Procurador, declara que Mariana y Marga. 
rita Botero, como hijas legítimas del Sargento Mayor José 
María Botero Villegas, militar de la Independencia, tienen 
uerecho {¡una recompen8a, unitaria, defi.nitiva de novecientos 
veinte pesos($ 820) que les pnganí el Tesoro público t)acional 
y es divisible por mitad eutre las dos demandantes (artículos 
1. 0

, 5.0 (inciso 1.0
), 9. 0 y 13 de la Ley 84 de 1890). 

Notifíqnese, c6piese, publíquese en la Gctceta., avíse•e á 
los señores Mi11istros de Guerra y del Tesoro y archívese el 
expediente. 

LUCIO A. POMBO.-.Lurs M. IsAZA.-BALT.AS.AR Bo. 
'l'ERO URIHE.-JESÚS CASAS RüJA.S.-MANUEL E. CüRlU

LES.-ABRAllA!\1 FEltNÁNDEZ DE SüTO.-ANÍBAL GALINDQ. 

Gctb1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Supr~;m<l. de Justicia.- Bogotá, veintitrés de l\Iayo <le mil ochoe. 
ientos noventa y cuatl;o. 

Vistoo: Na ti vi dad Castillo, vecina de Ana ya en el De par. 
tamento del Canea, pide á la Corte, por medio de su apode~ 
rado Manuel Paz y V., q11e se le conceda la recompensa uni
taria y definitiva á que, según la .Ley 84 de 1890, se cree con 
derecho corno viuda del Sargento 1.0 Manuel M. Gutiérrez, · 
muerto á causa de herirla que recibió en desempeño de una 
comisi6n y á mano.s de enemigos armados en la guerra de 
1876 á 1877, en defensa de los principios que hoy rigen en 
la Repl'íblica. 

Con la demanda se presentaron varios documentos, de los 
ouales y de los que posteriormente se hun aducido á virtud 
de autos para mejor proveer dictados por esta Superioridad, 
resulta evidenciado lo. siguiente: 

1.0 Que l::t peticionaria contrajo mátrimOllio católico con 
Gutiérrez, según la eopia. de la partida: respectiva que figura 
al folio 10, expedida por el Cura Rector del 'l'ambo; 

2.0 Que con las declaraciones de un número plural de 
testigos contestes, se han probado los siguientes hechos: 

a) Que Gutiérrez fué herido en el sitio de " Mosquera" 
eu defensa de los pri[!cipios que informan las actuales insti. 
tuciones, y en ejercicio del empleo de Sargento 1.0 en un asa!. 
ti! que le dieron los negros de Quilcacé cuaudo conducía á la 
Cuchilla Jel1'ambo uu ganado destinado á la subsistencia de 
las fuerzas conservadoras acantonadas en ese lugar (folios 4 
vuelto, 5, 6, 7 y 8); , 

b) Que Gutiérrez murió á consecuencia de asa herida, 
después de largos padecimientos (folios 17 vuelto, 20, 21, 36, 
37 y 38) j . . . 

· e) Que Gutiérrez fué asistido en sus últimos días por aL 

1 

gunas de las persouas que declaran, y que, por su carencia 
Je recurso~, no tuvo médico á Iá cabecera (folios 25, 26, 41 
y 42); -
• 3. 0 Qua no existe partida de defunción de Gutiérrez, 
como consta del certificado expedido por-el Cura-párroco del e 

Tambo (folio 10 vuelto); 
4. 0 Que no existe documento con que se pruebe el grado 

militar que tuviera Gutiérrez, porque en la Gobernaci6u del 
·Departa·mento del Cauca no se hnllau documentos de esa 
época (folio 30); 

5. 0 Que la solicitaute no ha contraído segundas uupcias, 
está comprobado cou hs certificados que correu á los folios 
10 y 61; . 

6. 0 Que la peticicn::11ia es pobre, observa lmeua couducta' 
y vivió en armonía con su esposo, son he~'hos eomprobados 
con el dicho de mnehos testigos contestes; 

7 .. 0 Que exi~teu do~ hijos del matrimonio de Gutiérrez 
con la Castillo, llamados .Laureneio y Laurentina, amho;; 
mayore:~ de edau, y quienes han dirigido á la Corte sedudos 
memonales, en que renuncian expresarneute en favor e sn 
madre el derecho qne pu:.lierau teuer eu la rel'ompensa como 
hijos del Sargento 1. 0 José María Gutiérrez (folios 50 y 59); y 

8. 0 Que ni la solicitante ni ninguuo de Slt~ hijos L:wren
t:io y Laurentina han s'ido recompenEados por la muerte del 
Sargento Gutiérrez, ui lo fúé tampoco el mismo Gutiérrez, 
son hechos probados co11 los. certificados ex¡•edi,Jo~ por el Mi. 
_nistro del Tesoro (folios 12,43 y 64). 

Eu vista de tales comprobantes y de lo e>tatuído en los 
artículos 5.0 (iuciw 2. 0

), 6. 0
, 9. 0 y 11 de la Ley 84 de 1890, 

la. Corte, administrando justieia en nombre de la República 
y ·por autoridad de la 'ley, de acuerdo con el parecer del se. 
ñor Procurador, ;leclara: que Natividad Castillo de Gutiérrez 
tiene derecho á recibir'. del Tesoro nacioual una recompensa 
unitaria y Jefinitiva de novecientos doce pesos($ 912), por 
haber muerto su esposo legítimo el Sargento 1.0 José María 
Gutiérrez, á causa de herida recibida en desempeño de fun. 
ciones del servicio y á n•aliOS de enemigos armados. 

N otifíquese, cópiese, pn hlíq ue~e en la Gaceta Judicial y 
comuníquese á Sus Señorías los Miuistros de Guerra y del 
Tesoro. 

LUCIO A.' POMBO.- Lúrs M. lsAZA.- B.n·rASAR Bo. 
· 'l'l!lRO URIBE.-JESÚS C.-U~AS ROJAS.- MANUEL E. CüRRA

LES.-ABRAllA:i\I FERN.{NDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 

Gab1·iel Rosas, Secretario. 
1 -,--

Corte Suprema de Justkia.- Bogotá, veintinueve de l\Iayo de mil 
<•Chocientos noventa y cuatro. · / 

Vistos: Con la correspoudiente hoja de servicios formada 
en el Estado Mayor general del Ejército y aprobada por el 
Ministerio de Guerra con fecha once de Abril último, solicita 
el Capitán efectivo de Ejército, Moisés García A., la pemi6n 
mensual vitalicia que le corresponde por autigiiedad de ser· 
vicio, conforme .á la~ disposicior.es pertiueute.> de la Ley 84 
de 1890. 

Con efecto, .de aquel documento consta que dicho Oficial 
entr6 al servicio de: las armas como si m pie soldado el once do 
Septiembre de mil ochocientoS'Setenta y seis, habiendo aseen. 
elido por rigurosa escala á Capitán, en virtud del corre.>pon. 
diente despacho de su nombramiento, el dos de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ci~co, en cuyo empleo ha conlin uado 
sirviendo hasta el veintiocho de Febrero de mil ochocientos 
noventa y cuatro, en que se formó su lioj~. Descontando del 
tiempo total de Sll carrera militar que asciende{¡ diez y siete 
años cinco meses y:diez y siete días, el tiempo en· que estuvo 
desacuartelado, la ·~oja le abona u u total efectivo de diez 
años, Cuatro meses, d\~z días, de los cuales ha servido en Sil 

último empleo, contando doble el tiempo de campaña, cinco 
añ03, cinco meses y tres días. ·Consta, además, en la misma 
hoja que el peticionario. no ha sido recompensado. por sus ser
vicios, según lo certific6 el Ministro del Tesoro con fecha 
diez de Enero del corriente año. 

Habiendo, pues, servido s6lo diez año@, sin llegar á quince 
y más c!e tres años:en el último empleo, le corresponde po; 
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pensión vitalicia, la mitad de su sueldo, conforme á losar
tículos 1 O y 40 de la ley de la materia. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia eu nombre de 
la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el 

.coneepto favorable del señor Procurador general, declara que 
el Capitán efectivo de Ejército, Moisés Gareía A., tiene dere
eho tí recibir del Tesoro nacional una pensi6o mensual vitali. 
r.ia de treiuta y dos pesos cincuenta centavos ($ 32-50), co
rrespondiente tí la mitad de sesenta y cinco pesos ($ 65), 
sueldo mensual de un Capitán. 

N orifíquese, insertése o u la Gacetct Jucl·icial, comuníquese 
tí. los MinisterioR de Gnerr(J. y del Tesoro y archívese el ex
pediente. 

LUOIO,A. POMBO.-Lurs M. ISAZA..-BALTASAR Bo. 

TERO URIJ3E-.JESUS ÜASA.S ROJA S.-MANUEL E. CORRALES. 

ABHAllAi\I FERNÁNDEZ DE S01'0.-ANÍBAL GALINDO.-Ga~ 

b1·iel Rosas, Secretario. 

Oc>rte Suprema de Justieia.-Bogotlí, veintinueve de l\Iayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro. · · 

Vistos: El General efectivo de brigada del Ejército na. 
cional, Jesús Rincón, ha solicitado de la Corte se le conceda 
pensión vitalicia por antigüedad de servicios militares pres. 
tados á la República. 

. En apoyo del derecho de que se- cree asistido, iuvoca las 
disposicione~ pertinentes de la Ley. 84 de 1890, que rige en 
la tnateria, y de acuerdo con ella presenta su respectiva hoja 
de servicios calificada en et Estado Mayor general del Ejér. 
cito y aprobada por el señor Ministro de Guerra, según la 
cual aparece que B.iucóu sentó plaza de .soldado el diez y 
nueve de J-ulio de mil ochocientos cincuenta y uno, y militó 
en diversas épocas posteriores hasta alcanzar el empleo de 
General q}le hoy tiene. 

Hecha la verificación del tiempo de servicio activo, re. 
sulta eu favor del General Rinc6n un total de veintidós año3, 
tres meses, diez y ocho días, y más de tres años en el referido 
empleo de General, así: 

Servicio e u paz ......... 8 años 8 meses 28 días. 

Servicio e u guerra ..... 6 id. 9 id. 10 id. 
Duplo de éste ........... 6 irl. 9 id. 10 id. 

Total ... ········ 22 años 3 rncscs 18 día~. 

Comprobados e~tos hechos con el documento á que se re
fiere el artículo 40 de la Ley citada, y justificada además la 
circunshancia de que el reclamante uo había hecho ante:; 
calificar y P.remiar sus servicios, se halln. en el cas·o de obte. 
ner una pensión equivalente al sueldo íntegro del empleo 
mencionad o. 

En tal virtud, sustanciado debidamente el asunto, la 
Corte Suprema, de acuerdo con el dictamen favorable del 
señor ProcuradoT general, n.dmiuistraudo justicia eu nombre 
de la República y por antoridad ele la ley, declara que el 
General efectivo de brigada., Jesl[~ Rincóu, tiene derecho á 
percibir c1~1 Tesoro público nacionul la pensión mensual -vi. 
talicia de doscientos pesos($ 200) que señala el parágrafo 
26 del artículo 29 de la. Ley 86 de l88G, sobre sueldos y asig
naciones iÍ los empleados uacionale", en vigor cnaudo se ex. 
pidió la Ley 8± de 1890. 

Notifíquese, cópiese, publíquese eu la Gaceta, Judicial, 
dése cuenta á los Ministerios respectivos y archíveso el ex. 
pediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUJS M. ISAZA.-BA.L'rA.SAH Bo. 
l'ERO URIBE.-JESUS CASAS ROJAS.~IIIANUEL E. COltRA· 

LES.-ABR.A.llAM FERNÁNDEZ DE SOTO-ANÍRAL GALTNDO . 

Gab1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 

AC'rA D.E LA DILIGENCIA DE VISITA PRACTICAUA EN LA SE. 
CHETA.RÍA. DE LA COHTE EL 3l.DE i\IAYO DE 1894. 

E~ Bogotá, á 31 de Mayu de 1894, Su Señoría el Presi. 
dente de la Cort~ praeticó en la Secretaría la visita legal, en 
el orden observado en las anteriores vi~it:1s; y como no hubo 
observación qne hacer sobre los librus que se llev:w eu la 
Oficiua ui sobre el curso de los negocios, ni sobre el arreglo 
que ~iempre se ha seguido en ella, el Secretario de la Corte 
presentó los cnatl ros siguientes_: 

CUADRO Qug J:EPRESENTA EL l\IOYUIIENTO DE NEGOCIOS EN LA conTE SUPHI!.MA DI'- JUSTICIA 
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RELACIÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS POR CADA. UNO 

DFJ LOS SEÑORES MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA, 

. DU.RANTE EL MES DE JIIAYO DE 1894. 

Seña¡· lJfagistrado doctm· Pom,bo. 

l. -Mayo 1. 0 -Negocio vario.-Solicitucl del reo Martín 
Penago~, sobre rebaja de pena. 

2.-Mayo 8.-A uto ci vii.-J uicio que sigue Celec.lonio 
Umaiía contra el Departamento ele Boyacá, por pesos. 

3.-Mayo 12.--:-Recompensa.-Solicitud de Bárbara. Ale. 
gría. 

4.-Mayo 18.-Casación eivit-Juicio seguido por Can. 
delaria Franco contra Antonio Becaría, sobre núlidad de un 
te~tamento. 

Se?'íO?' lliagistmclo doctO?' Isctza. 

l.-Mayo 1.0 -Negocio vario.-Solicituc.l del reo Pec.lro 
N. Caicedo para que se le rehabilite en los derechos políticos. 

2.-Mayo 5,-Proceso militar·.-EI seguido al soldado 
Simón Salís, por hurto. 

3.-Mayo 11.-Pena capitaL-Causa contra Paula Cortés, 
por parricidio. · 

4.-Mayo 22.--Auto criminaL-Sumario instrnído para 
averiguar el responsable de la adulteración de la feéha de un 
escrito. 

5.-Mayo 23.-Pensión. -Solicitud de Felipe ·Molano 
Caballero. 

Seña?' 11fagistaado docto?' Botero U1·ibe. 

l.-Mayo 9,-Auto criminaL-Sumario instruíc.lo contra 
Matías A. Múnera, Juez del Circuito de Frontino, por abuso 
de autoric.lad. 

2.-Ma.yo 10.-Suministros etc.-Rechmación de Jorge 
Child. 

3.-Mayo 10.-Pensióu.-Solicitud de Nicauor Bcmagán. 
4.-Mayo 10-Rgcompensa.- Solicitud de Severa Na. 

varro. 
5.-Mayo 14.-0asación"' civiL-Juicio seguido por Ma .. 

nuel F. Samper B. contra Ramón Umaña Ribas, sobre reso· 
lución de un contrato. 

6.-M~yo 15.-Casación ci'i'il.-Juicio que siguió David 
Salgado Q. contra C. & L. Tanco y otros. sobre rescisión do 
un contrato. 

7.-Mayo 16.-Suministro' et.c.-Reclamación de Fran. 
cisco de P. Vallejo. 

S.-Mayo 18.- Recompensa.- Solicitud ele Marcelina 
Ramírez. 

9.-Ma.yo 22.-Pensión.-Solicitud de Benito Martínez. 

10.-Mayo 22.-Negocio vario.-Solicitud del reo Ahgel 
A bella, •obre rebaja de p~na. 

Seí'ío1· Magistmdo cloctol' Cctsas Rojas . 

·l.-Mayo 5.-Pensión. -Solicitud de Branlio Jiménez. 
2.-Mayo 12.-Recompensa.- Solicitud de Pastora Es. 

pinosa. 
3.-Mayo 14.-Suministros etc.-Roclamación-de Aluer. 

to Zoluaga. 
· 4.-Mayo 1S.- Reco1npensa.- Soliritud de Santiago 

Chaves. . 
5.-Mayo 18.-Recompensa.-Solicitud de Mariaua Bo. 

tero de U. y Margarita. Botero de M. 
. 6.-Mayo 22.-Sentencia criminal de segunda instancia. 
Causa seguida contra Hilario Bolívar, Juez 2. 0 del Circuito 
de Mompox, por negligencia en el cumplimiento de sns de. 
be res. 

7.-Mayo 23.- Recompensa.- Solicitud de Natividad 
Castillo de Gutiérrez. · 

S.-Mayo 30.-Suministros ek-Reclamación de Gerrnfin 
Heruáudez, Domingo Trujillo y otros. 

Seña?' Magist1·ado clocto1· Oo1'1'ales. 
l.-Mayo 10 . ......:.Auto civii.-J uicio que sigue Francisco 

Villa Corral contra el Gobierno del Departamento de Antio. 
quia, sobre cumplimiento de un contrato. 

2.-Mayo 15.-Pensión.-Solicitud de Habacuc Calderón. 
3.-Mayo 16.-Casación civil.-J uicio seguido por Ga. 

briela Ola.ya contra Simón Rafael Olaya López, sobre nulidad 
ele ,una escritura. · 

4.-Mayo:22.-Suministros etc.-Reclamación de Camilo 
Contreras. 

5.-Mayo 26.-Pensión.-Solicitu(:] de Ramón Acebedo P. 

Seiwr .JJfagistmclo doctor Fe1•nández ele Soto. 

1.-M·ayo l. 0 -Snministros etc.-Reclamación de U lela. 
rico Valencia. · 

2.-Mayo 10.-Auto criminaL-Sumario instruído con. 
tra Pedro J. Silva, Juez 2.0 del Circuito de Vélez, por abuso 
de autoridad. . 

3.-Mayo 10.-0asación éivil._:_Juicio que siD'uió .Anto. 
niuo Quintero contra Encarnación Car·vajal, sob~e dominio 
de un terreno . 

4.-Mayo H.-Casación civiL-Juicio ssguido por Pablo 
García Medina contra Luis Rubio S. y Aurelio Uribe, sobre 
nulidad de una cláusula del testamento de César Medina. · 

5.-Mayo 28.-Recom~Emsa.- Solicitud de Irene Mar. 
tínez. . 

6.-Mayo 29.-Pensión.-Solicitucl de Jesús Rincón. 
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7.-Mayo 30.-Recompensa.-Solicitud de Mercedes Gar. 
cía G. 

8eño1· Magisfntclo doctc1· G(d'indo. 

l.-Mayo 9.-T-tecompema.-Solicitud de Miguel Campo. 
2.-Mayo 9.-Casación civil.- Juicio que signió Inés 

Herrera contra Elías de Páramo, sobre cuentas. 
3.-Mayo 14.-Pensióu.-Solicitud de Simón Hernáudez. 
4.-Mayo 14.~Pena capitaL-Causa contra Jnan Anto. 

nio Gouzález,-por homicidio. . 
5.-Mayo 15.-Sentencia criminal de ~egunda ius~.anc~a. 

Causa seguida contra Lisandro A. Moreno, Juez del C~rcmto 
de:l Pita!, por abuso de autoridad. -

6.-Mayo 29. -Pensión.-Solicitud de Moisés García A. 
7.--Mayo 30.--Recompensa.-Solioitut! de Modesta Ossa. 
S.-Mayo 30.-Recompensa.-Solicitud de María Reme. 

dios Micolta, 

INFORMES. 

Visitas de Tribunales. 

Se han reeibido eu el curso del mes la;; siguientes actas: 
Tribunal de Antioquia. La de Marzo 
Tribunal de Bolívar. La de Marzo. 
'rribunal del Cauca. La de Abril. . 
Tribunal de Cundinatnarca. La de Abril. 
Tribunal del Maadalena. La de Marzo. 
'rribunal Jel No~te de Santander. La de ALril. 
Tribunal del Norte del Tolima. La (le Ahril. 
Tribunal del Pacífico. La de Abril. 
Tribunal de Pa~amá. La tle Abril. 
Tribunal de Pasto. La de Marzo. . 
Tribunal de Popayán. La de Abril. 
Tribunal tlel Sur de Santander. No ha remitido mnguna 

con posterioridad á la visita anterior. 
Tribunal del Tolima. La tle Marzo. 
'rribunal tle 'l'undarna. La de Marzo. 
Tribunal de Tunja. ]:.a de Marzo. 

Pm·sonal de le¿ Secret(wia, 

Por licencia concedida al señor A u tonio Pachón, e:11 pie a. 
do de la Oficina, fué nombrado para reemplazarle, Jumnte 
el término de tres meses, el señor Samnel Jorge Delgado, 
quien tomó posesión del destino el diez y nuevo del presente 
mes. 

Gacetct Jtulicial. 
Se han distrilm1Jo los ntÍmeros 453, 454 y 455, aunque 

con mucha dificultad, il causa de haber sido retirado por or. 
den del Ministerio de Gobierno, extensiva t\\inbién á otras 
Oficinas el a<tente·Je policía que cooperaba notable111ente á 
esta lab~r. E~ tal virtud, la Presidencia resolvió se dirigiese 
una nota al Ministro de Gobierno con el objeto df\ qne tal 
disposición se revoque respecto del policial que s.e enviaba á 
b Corte, ndvirtiéndose que la Secretaría tomó á su cargo la 
agencia de la Gaceta, auexa an les al Ministerio de Oobie rno, 
cuando contaba con el servicio de ün policial, pues el Port.ero 
(le la Corte no habría podido consagrarse á tal objettl, sin p~e. 
noscabo de sus ordinarias ocupaciones. 

Por no haber otro a•111lto de qu•j tratar, la visita se r.li1í 
por terminada. ~ 

El PresidentE>, LUCIO A. POMBO. 

El Secretario, GabTiel Rosas. 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

En el juicio de b señora Rafaela Alzate, por recompens::i, 
se Jictó el auto siguiente: 
"Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, üie:~; Y. seis tle Abril de mil ocho. 

eientos noventa y C\latro. 

" Siendo incierto el domicilio de Cbudina y Delfina Al. 
zate de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 
26 de la Ley 105 de 1890, se d-ispone: cíteseles por edicto, 
que permanecerá fijado en lugar pfiblico de la Secret~ría, por 
el término de. treinta días, y que, ariem~s, será publicado en 

el D·icwio Oficial, por el mismo tiempo,.P.ara que comparez. 
can á estar á derecho, si con él se creyeren, en la demanda 
sobre recompensa milit(\r que Rafaela y Mercedes Alzate, 
han e11tablado ante esta Corte, como hijas del militar de la 
Independencia, Andrés Alzate, apercibidas da. que si así lo 
hicieren, se les administrará justicia, y do nó, les parará en el 
perjuicio á que hubiere lugar conforn1e á la ley. 

"GALINDO.-Rosas, Secretario." 

Para emplazar ii Claudina y Delfina Alzate en los térmi. 
110s del auto inserto, se publica el presente. 

Bogotá, Abril diez y nueve do mil ochocientos noventa y 
cuatro. 

El 'Magistmuo sustanciador, 
ANÍBAL GALINDO. 

El Secretario, Gctb1·iel Rosas. 
,Es copia.-EI Secretario, Gabr·icl Basas. 3-1 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

L(t Ocn·te Snp1·emct de Jtt-sticia, 

Por el presente cita, llama y emplaza á José Zenóu Gar. 
cía,· para que se presente por sí, ó por medio de',apúderado, 
dentro del término de treinta días, contados desdo e8ta fecha, 
iÍ hacer valer su derecho, si lo tu~iere, en el juicio que bi\ 
promovido Ana Mnría Varga•, para que se le conceda. una 
recompe1ii·a deJ Tesoro nacional, como viuda de Nicasio G~r
cía, que murió en defensa del Gobierno de h ConfederaeiÓn 
Granadina. 

Bogotá,=Jnnio siete ele mil ochocieutc;;; noventa y euat.ro, 
ú las doce de la mañana. 

.El Mü~ist.rrdo f\nsta~triador,. 
LUIS l\1. ISAZA. 

El Secretario, Gabriel Rosas. 

r~~ copia.-El Secretario, GabTiel .Rosas. 3-1 

'EDICTO gMPLAZATORIO. 

· L¡t Uo1·te Snp1·enw ele .Jnsticia, 

Par el presente cita, llama y emplaza á Juan Narváez, 
para qne se presente por sí, 6 por medio de apoderatlo, den. 
tro del término lle treinta día~,· contados desde esta fecha, á 
hacer valer su derecho, si lo tuviere, en el juicio que ha pro. 
movido Mercetles Matlroñero Ruiz de N arviiez, como viuda 
de Manuel de Jesús Narv;)e;~, militar de la lndepentlencia, 
para qug se le cone0da recompensa del Tesoro r.acional. 

Bogotá, Junio :;;eis de mil o.;J¡ociento~ novent.a y c:uat.ro, 
á las doce del día. 

El- Maaistrarlo Silotanciudor, 
. •O . 

Lms M. IsAí'.A. 
E.l Secretr~rio, Gc~b1·iel Roscls. 
E'> copin . ..,-EI Secretario, Gab1·id Rosas. 

. . 
EDICTO EMPLAZATORIO. 

La Oo1·te Sttpl'enw de Jttsticia., 

Por el presente cita, llama y empl~zn. á Migu~l_Guerrero, 
para que se presente por ~í. ó por medio de apoderado, den
tro del t~rmino de treinta 'días, contados desde esta fecha, á 
hacer valer su tlerecho, si lo tu viere, e o el juicio que ha 
promovido María Manuela López, como viuda del Coronel de 
la IndepenJencia, J uau N epornnneno Guerrero, p!\ra que se 
le conceda recompensa del •re;;oro nacional. 

Bogotá, Junio cinco de mil ochocientos noventa y eua.tro, 
á las doce del día. 

El Magi~tn\do sustanciador, 
LUCIO A. Pmmo. 

El Secretario, Gab1·iel Roscts. 

Es copia.-El Secretario, Gab1·iel Rosas. 3-1 
----------------:---------.. -

IMPR l!:NTA DE ANTONIO :liARÍA SILYESTR E, 
Director, Tomás Galarza. 
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GACETA JUDICIAL. 
CASACION. 

NEGOéiOS CIVILES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotú, Mayo diez y seis de mil ochocientos 

noveut.a y cuatro. · 

Vi~tos: Gabriela Olaya, veci11a de esta capital, eli nom. 
bre propio, estableció demanda civil ordinaria ante el Juez 2. 0 

del Circuito de Bogotá, {i quien correspondió por repa• t.i. 
miento conocer de ella, pam que por sentencia definitiva·y 
con audiencia del demau·lado se la declare que tiene derecho 
á la posesión.y propiedad de la herencia que la rlejó su tío 
Lorenzo Olaya, acción que se eonoce con el no1~bre de peti
ción de herencia. Asimismo, y en el propio escrito de seis 
de Mayo de mil ochocientos noventa y dos estableció otra 
acción ó <leman.-!a de nulidad de la senteucia definitiva que 
el Tribunal Superior de Cundinl~marca pronuncití el día pri
inero.de Marzo de mil ochociento~ uoventa eu el juicio que 
la citada demandante siauió ·<'ontra el referido Simón Rafael . o 
Olaya López, wbre la entrega de dicha herencia 

En el libelo de demanda expresa la aetora los hechos en 
que funda ambas acciones, y que consister•: l. 0 en que el de. 
mandado posee los bi_eneR que con~titnyeu la herencia que 
demanda la actora, sin justo título, en virtud de la venta que 
otorgó {i favor del demandado el ,doctor Jo>é MatÍa Cortés, 
sin derecho alguno·para ello, y por no tener tal venta los re
quisitos que enumeran los artículos 1874 y 1875 del Código 
Civil, indispensables para la validez de la venta de cosa age. 
na, y 2.0 porque la sentencia cuya nulidad se pide, no expre~ 
sa claramente los derechos y deberes que por ella les resul. 
tan á las partes. 

En uso del· derecho que- consagra el artículo 463 del C6. 
digo Judicial, el doctor Luis Rubio S., como apoderado ge
neral de RafaEl! Simón Olaya López, fué notificado de la de
manda, y propuso contra ella, como excepciones dilatoria¡;, 
las de cosa juzgada y de inepta demanda, explicando que la 
primera, ó sea la de cosa juzgada, la oponía contra la acción 
de petición de herencia,• y la dé inepta de'flltanda co!ltra la 
petición de nul'idad de' la sentencia -de fecha primero de 
Marzo de mil ochocientos noventa. 

Admitido y sustanciado este incidente, lo decidió en diez 
de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos, el Juez de 
la primera in,tancia, en sentencia que declara: "Probada la 
excepción-de cosa juzgada en referencia {i la acción sobre en
trega de la herencia. de Lorenzo Olaya, y que mientras ·la 
causal de la excepción exista no está el demandado obligado 
á contestar ese capítulo de la demanda; y que no est{i proba. 

·da b. excepción de inepta demanda." 
Los fundameutos de este fallo sou : 
Q.ue "el capítulo de la demanda sobre la propiedad y po

sesión de la hE;~rencia de Lorenzo 'Oiaya, es idénticamente el 
mismo que Gabriela Olaya, por medio de su apoderado 
el doetor Agustín Calvo Mendíbil. promovió el año próximo 
pasado (1891) ante este Juzgado, y el mismo que terminó por 
sentencia de fecha cuatro de Noviembre del citado año, que 
mereció la aprobación del Tribunal, en que se declaró proba. 
da. la excepción de cosa juzgada, opue~ta corno dilsltoria, y 
el mismo que fué fallado por las sentencias del señor Juez de 
Zipaquirá, del Tribuual Superior y de la Corte Suprema de 
Justicia, que han venido á ros autos, las cn_ales sirvieron para 
estimar probada la referida excepción .... " 

"Que la otra excepción se funda en el caso 1.0 d('l artí. 
culo 4~7 del Código Judicial," y se sostiene que la demauda 
no está arreglada á la ley, por cuanto se dice que los dos ca
pítulos que componen el libelo constituyen acciones inco. 
nexas que no pueden deducirse en una misma demanda. 

"Qne conforme á lo dispuesto por el artículo 269 del Có. 
digó yá. citado, eu un·a misma demanda se pueden propouer 
contra uuas mismas personas acciones Jiversas con tal que uo 
se<lll contrarias; de modo que no teniendo e.;;e carácter y no 
deduciéndose contra personas diversas proceden tantas uccio
ues cuantas se propongan; 

11 Que laq acciones referidas no son coutrarias, es cosa 
que uo hay para qué discutir, porque el punto se impone cou 
la fuerza de la evidencia; . 

"Que· ambas se dirigen contra una misma persona, cueR
tión es que se demuestra con la ~imple lectura del libelo. 

11 Luego el artículo 269, citado, da apoyo bastante á la 
demanda, y ésta, por lo mismo, está bien formulada .... " 

El 'l'ribuual Superior del Distrito Judicial de Cundií•a.
marca conoció y confirmó lo que el Juez a quo decidió sobre 
ambas excepciones en sentencia de catorce de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres, que se halla visible de fojas 66 á 69 
del cuaderno número 3.0, en virtud de apelaci6n que i,,teT
pusieron amba8·partes en' lo _que respectivamente les fué 
desfavorable. 

Se infiere de lo dicho, que la acción 'de petición de he
rencia, ó sea la dema~da sobre posesión y propiedad de la 
herencia de Gabriela Olaya, quedó eliminada del debate, una 
vez que en ambas instancias se declaró probada la excepción 
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de cosa juzgacla; de manera que dicho debate debía limi- 131, que es U!lla toda sentencia que no ~xpresa claramente 
tarse á la acción de milidad de la sentencia que profirió el los derechos y deberes que debieron resultarles á las partes; 
Tribunal Superior de Cundinamnrca con fecha catorce de y también en el citado artículo 2: 0 disponerse que en el caso 
Febrero del afio próximo pasado de 1893. de que una ley posterior sea contraria á otra y ambas ¡pre- '/' 

El Juez 2.0 ~el Circuito de Bogotá, luégo que recibió el existentes al hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior, 
expediente, adelantó el juicio por la tramitación legal esta. y s'er ley posterior este artículo 131 al artículo 542 del 06. 
blecida hasta ponerlo en estado de ser decidido,. como en rea· digo J udiciaJ,· y aun por el artículo 1.0 de la citada' Ley 153 
Ji dad lo fué, el seis de Julio del año últimamente citado, y la se dice, que cuando ocurra oposición entre.ley anterior y ley 
parte resolutiva del fallo es del tenor siguiente: posterior, 8e observen las regla~ contenidas en el siguiente 

· "En mérito de lo expuesto, el J uzga.do, administrando artículo 2- 0
, yá citado: 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la . "Se ha infringido como ley sustantiva el artículo 28 t!el 
ley. absuelve á Simón Rafael Olaya López, de todos los car- Código Civil, porque á la~ palabras usadas en el artículo 542 
gos de la demanda de nulidad, que fué la que quedó vigente. del Judicial, se les da un sentido que no tienen, pues que el 

"No hay lugar á decidir cosa alguna acerca de la excep- Tribunal les da, h!!.sta el de quedarse un demandado con lo 
ción,de cosajuzgada." que no ha sido de demanda, ó.demandado. 

Apelada esta determinación por Agustín Calvo Mendíbil, "La segunda causal no está eu consonancia con 1~ deman. 
apoderado de la actora Gabriela Olaya, y surtida la segunda dado, porque el punto de si es 6 no nula la sentencia deman. 
instancia, ésta terminó con el fallo que profirió el Tribunal dada de nula no está resuelto, con la debida claridad del ar. 
de Cundinamarca en diez y nueve de Octubre de mil ocho- tículo 13l ,de la Ley l05 de 1890, para que no haya lugar á 
cie~tos noventa y tres, cuya parte resolutiva ~s como se nulidad de sentencia. Por otra parte, á las demandas de 
copla: excepciones no les es 11 plicable el artículo 542 del Código 

.-. .... el Tribunal, administrando justicia en nombre de Judicial. 
la República y por autoridad de 1'!> ley, confirma en todas "Y también porque por la sentencia uo ~e falla la exl'ep
sus partes la sentencia que ha venido en apelación. Sin cos- ción ue cosa juzgada, que es perentoria y se ha alegado en e! 
ta~, por estar amparada por pobre'la parte demandante." • juicio. 

Puesto dicho fallo en conocimiento .de las partes, el apo. "La quinta causal la fundó eu que el 'fribunal declara 
derado de G~briela Olaya., facultado expresamente para el abstene-rse de conocer en el asunto de excepciones de cuyo 
efecto, interpuso el recurso rle casación para ante esta Corte, asunto es de competencia." . . 
y como él fué concedido, so remitió el «~xpediente para que . Aunque !a recurrente Gabriela Olaya, en el escrito que 
se surta en ella tal recurso. prese~tó en lu. Corte, dentro del térmiuo legal correspou-

Preparado éste, por los trámites qud señala la Ley 100 diente, para fundar el recurso, expone que ampliaba las cau. 
de 1892, sobre reformas judiciales, se procede á resolver lo sales de nulidad que yá ha?ía enumerado en su anterior es. 
que fuere legal. ' crito, presentado al Tribunal, y del cual yá se ha hecho 

Ante todo, la Corte ha hecho el examen previo que h\ mención, en rigor no ha hecho tales ampliaciones sino una 
Ley 105 de 1890 prescribe para el efecto de que pueda ad. exposición sobre punto~ que yá han sido ventilados en juicios 
mitirse esta clase de recursos, esto es, que la sentencia con. anteriores, y que por lo mismo no ban sido decididos en vin. 
tra la cual se interponen es de aquéllas que permiten revi. gúu sentido eu el fallo que sir\'e de sujeta materia del pre. 
sarse por la Corte como Tribunal de casación; si el recurso sente recurso. Según las leyes que concedeu á las partes liti. 
se interpuso oportunamente y por persona hábil, y la Corte gante~ el recurso de casación coutra la>~ sentencias definitivas 
encuentra que la sentencia recurrida puede revisarse, porque que pronuncian los Tribunales Superiores ue Distrito Jucli. 
es de aquéllas contra las cuales sA da derecho á interponer el cial, y ·que sefialan los trámites que deben ob,ervarse en la 
aludido recurso, y que Agustín Calvo Mendívil fué autoriza. substanciación de dicho recurso, no permiten que el recu
do por la demandante para interponer, en su caso, el .recur- rrente baga divagacioues sobre cuestiones que han sido venti. 
so aludido; que éste fué interpuesto dentro del término de ladas eutre la~ part.es y decididas por los Jueces y Tribuuales 
treinta días, que señala la ley, y que el Tribunal lo concedió competentes, pues deben contraerse á exponer los fundaruen. 
en 'consecuencia. tos que, eu su concepto, sirven de apoyo al derecho que pre. 

Por_ tanto, la Corte pasa á examinar en seguida si concu. tendén tener, para que se invalide el fallo del Tribunal srn
rren las dos primeras circunstancias que determina el artículo tenciador, y u o los que anteriormente se hayan dictado. 
366 de la referida Ley 105 de 1890, para que sea admisible Los artículos 131 de la Ley 105 y 2.0 de la Ley 153 de· 
este recurso; es decir, si la sentencia recurrida se funda en 1887, que la recurrente considera ·violados por la sentencia 
leyes que rigen en toda la República, á partir desde la vigen. de diez y nueve de Octubre de mil ochocientos noventa y 
cia de la Ley 57 de 1887, ó si se funda en leyes del· extinguí- tres, dictada por el Tribunal de Cundinarnarca, prescriben lo 
do E~tado Soberano de Cundina.marca, idénticas á la~ nacio- siguiente: . 

'• nales que están en vigor.; y por último, si- la controversia "Art. 131. El no dictarse una sentencia en la forma pre. 
versa sobre intereses particulares en que la cuantía sea ó venida en el Código, tampoco induce nulidad que pueda de. 
exceda de tres mil pesos. clararse en el juicio. Pero si la sentencia no expresa clara. 

Tambi~n deduce la Corte, ¡for lo que consta del expe. mente lo• derechos y deberes que de ella deben resultar á 
diente, ·que las dos primeras circunstancias expresadas á que lns partes, puede excepcionarse de nulidad al tratar de eje. 
se refiere el citado artículo 366 de la citnda ley 105 de 1890, cutarse, ó pedir su anulaci6n en juicio ordinario, lo cual no 
concurren en ei caso que se ventila. obsta para que se pueda aclarar la sentencia oscura, coufor. 

Gabriela Olaya, en el escrito por medio del cual inter
puso ante el Tribunal Superior de Cundinamarca, el recurso 
rle ca~ación, enumeró, como se lo permitía la ley, las causales 
do nulidad en que fundaba dicho recurso, comprendidas en 
los incisos 1. 0 ,-2.0 y 5. 0 del-artículo '869 de la wsodicha Ley 
105, pues expuso: · 

" .... Las doctrinas infringidas ó violadas son la~ com. 
prendidas en los artículos 131 de la Ley 105 de 1890 y.2. 0 

de la Ley 153 de 1887. Est~ porque la sentencia demandada 
c.le nula se apoya en el artículo 542 del Código Judicial, al 
decir como dice-2.0 absuélvese al demandado de los cargos 
contra él deducidos en la demanda-cuyo juzgamiento n'o es 
claro, puesto que por él no se dice á quién le pertenece la 
propiedad allí demandada, y disponer¡1e por el citado artículo 

me al artículo 860 del Código." . 
"Art. 2. 0 (Ley 153 de 1887). La ley posterior prevalece 

sobre la ley anterior. En caso de que UD!!. ley posterior sea 
contraria á otra anterior, y ambas preexistentes al hecho que 
se juzga, se aplicará la ley posterior." · 

A juicio de la Corte, el Tribunal de Cundiuamarca, en 
la sentencia recurrida, no ha violado las disposiciones legales 
copiadas, como pasa á demostrarlo. Gabriela Olaya ocurrió 
al Juez l. 0 del Circuito de Bogotá, estableciendo dos necio. 
nes, á saber: la primera, con el objeto de que se le hiciera 
entrega, ó se le pusiera en posesión de los bienes que según 
la demandante constituyen la herencia á que ésta tiene dere
cho por la muerte de su tío Lorenzo Olaya, que dice está po. 
seyendo el demandado Sim6n Rafael Olaya L6pez, sin título 

·legal alguno; y segunda, que se declare nula la sentencia de-
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finitiva provunciada por el Tribunal Superior de Cundina-. 
, marca el primero de Marzo de mil ochocientos noventa, 

porque en ella no se ·expresaron con claridad los derechos 
y deberes de las partes que litigaron, tl virtud de la demanda 

~ que· la misma Gabriela Olaya había incoado con el propio 
'fin de que se le entregaran los bienes que forman dicha he.· 
rancia. ' 

El. apoderado de Simón Rafáel O laya Lópéz, antes de 
contestar el libelo de la· demanda, opuso contra ésta las 
excepciones dilatorias de cosa juzgada y de inepta demanda, 
las cuales fueron admitidos y decididas en dos instancias, de
clarándose que había_sido probada la primera, referente á la 
acción sobre entrega de la herencia de Lorenzo Ola ya, y que. 
mientras la causal de la excepción exista, no está el deman: 
dado Olaya L6pez obligado á contestar ese capítulo de la 
demanda, y. que uo fué probada la excepción de inepta de. 
manda que el demandado fundó en que uo .podían demandar. 
se conjuntamente las dos acciones incoadas, pues el ~uzcrado 
consideró q•1e és,tas, aunque distintas, uo eran contrari~s, y 
tal decisión fué confirmada en todas sus partes por el 'l'ribu
ual Superior de Cundinamarca (folios 66 á 69, cuaderno nú .. 
mero 3); ·de ¡¡uerte que el juicio debía contraerse, y se con
trajo únicamente, á la acción de nulidad, porque la petición 
de herencia quedó excluída del débate. 

De consiguiente, el Juez de la primera instaucia, como 
arriba se expuso, falló IP. segunda acción relativa á la nuli
Jad de la sentencia, declarando absuelto á Simón Rafael 
Olaya López, de TODOS LOS CARGOS· de~ esta ·demanda, y el 
Tribunal coufirmó este fallo. · 

La recurreute sostiene que al haber&e absuelto de la de. 
manda á Olaya LtSpez, en el fallo cuyil. nuliddd pidió, no se 
cumplió la terminante disposición del artículo 131 de la Ley 
105 de 1890 que se refiere al artículo 542 del Códi11o Judi
cial; mas esta argumentación carecede fuerza legaÍ~ porque 
la absolución del demandado, de todos los cargos deducidos 
eu·Ja demanda, significa que el actor ó demandante no ha 
tenido derecho para incoar la acción, y que el demandado 
debe permanecer en la mi~ma situación en que estaba antes 
de proponerse la demauda; y concretándose la Corte al pre
sente juicio, dicha absolución implica que Gabriela Olaya no 
tenía derecho para entablar la acción de petición de herencia 
de su tío·Lorenzo Olaya, y que el demandado Olaya López 
debía continuar en la posesión de los bienes que la compo-¡ 
oían. Más claro: que Gabriela Olaya debía respetar la pose. 
sión en que se hallaba el demandado, de los bienes que Ta 
primera consideraba que le 'pertenecían. · 

Si la forma empleada en la sentencia que puso fin al jui. 
cío anterior alque motiva este recurso, y que versó sobre la 
mi~ma acción de petición de herencia, no llena las qondiCio. 
ues de la ley, según el criterio de la demandante y recurren. 

·te, esa forma es la más correcta y de que gener'almente se 
•hace uso por los Tribunales, siempre que se juzga temeraria 
la acción entablada, · 

Dedúcese de lo expueSto, que no se han violado por el 
0Tribunal sentenciador los referidos artículos 13I·cle la Ley 
105 de 1890 y 2.0 de la Ley 153 de 1887. 

Tall)poro considera la Corte que estos do's artíeulos, auu. 
que correspondientes á dos leyes expedidas en años dis. 
tintos, sean contrarios; porque el artículo 131 citado, en re. 
!ación con el 542 del C6digo Judicial no está en oposición 
con el 2.0 de la Ley 153 de 1887. El 131 da derecho al liti
gante que fuere vencido, de solicitar y obtener .Ja declaración 
de nulidaJ de una sentencia que no expresa con claridaJ los 
derechos y obligaciones de las partes, lo cual puede hacer 
cuando se trate de ejecutar dicha sentencia, oponiendo la 
excepción de nulidad contra la acción ejecutiva, ó estable. 
ciando demanda ordinaria de nulidad de la mismá sentencia 
en juicio separado; mieutras que el artículo 2. 0 de la Ley 153 
de 1887, lo que dispone en sustancia es que la ley posterior 
preva.let~ca sobre la anterior. 

La recurrente también. acusa la sentencia sujeta mate. 
ría de este recurso, como violatoria del artículo 28 del Códi. 
go Civil; pero la Cort'e halla que no es pertinent-e la cita de 

. esta disposición en el actual debate ; pues que ella se refiere 
á las garantías individuales de que gozan; los ciudadanos en 

tiempo de paz y en el de guerra; y por tanto, no se ocupa 
en dilucidar este punto, ·p'ues cree que la recurrente hizo la 
cita de Jicho artículo erróneamente. 

La segunda causal de nulidad de la sentencia recLurida, 
.la apoya Gabriela Olaya en que dicha sentencia no está en 
consonancia con lo demandado, puesto que no se ha resuélto 
en ella el puntoode.si es ó no nula la sentencia de primero 
,de Marzo de mil ochocientos noventa, y la Corte no extrafia 
que habiéndose decidido la acción de nulidad en ambas ins. 
tancias, se sostenga por la recurrente que el fallo no está en~ 
congruencia con la pretensión de la actora, ó lo que es.igual, 
que no ha sido decidida la acción de nulidad. Ya se ha hecho 
constar en la presente decisión que el Juez de la primera 
instancia decidió sobre la nulidad demandada, y que el Tri. 
bunal sentenciador confirmó lo decidido por el Juez inferior, 
quien se fundó en-que el no declararse nula la sentencia de 
primero de Marzo de mil ochocientos noventa, fué porque 
cou la absolución absoluta del demanda~ o,· ·quedaban itJ?plí
citamente declarados los derechos del reo á continuar en la 
posesión de los bienes y la obligación de la actora de respe. 
tar esta posesión. Por tanto, no re~ulta que el 'fribunal no 
hubiera dictado la sentencia que es la sujeta materia de este· 
recurso, en consouancia con las pretepsiones de la deman. 
dan te. 

La· quinta causal enumerada por la recurrente, la ~ace 
c9nsistir en qu·e el Tribunal sentenciador se abstuvo de deci
dir las excepciones opuestas por el demand!l.do. Esta afirma. 
ción no es exacta, porque en primer lugar, el Juez de la pri. 
mera instanCia t·rató de ella en su fallo, cuando expuso (folio 
7, cuq;derno número 2):. "No se ha probado, pues, la acción 
promovida por Gabriela Olaya, y a~í debe declararse. Siendo 
esto así, carece de objeto analizar la excepción de cosa juz. 
gada, porque las éxcepciones no soQ otra cosa que accesorios 
empleados para desvirtuar la acción," y porque la otra excep. 
eíón de inepta demanda, opuesta por el apoderado del de. 
mandado Olaya López fué decidida en sentencia interlocuto. 
ria pronunciada sobre este incidente (folios 66 á 69, cuaderno 
número'3);por lo cual el juicio siguió S!l curso. Una vez de. 
cidida, como lo fué la excepción dilatoria en sentencia profe. 
rida en el respectivo incidente, no debía ser ella materia de 
la sentencia definitiva contraída únicament~ á la acción de 
nulidad. 

Apoyándose la Corto en los razonamientos precedentes y 
adininistrando justicia en nombre del a República y por a u. 
toridad de la ley, declara que no hay lugar á infirmar la seu. 
tencia definitiva que pronunció el Tribunal Superior del Dis. 
trito Judicial de Cundinamarca, con' fecha diez y· nueve de 
Octubre.del año próximo pasado de 1893, que se ha exami. 
nado. 

No se hace condenación en costas porque la recurrente 
goza del beneficio de amparo de pobreza. ' 

Notifíquese, cópiese, publíquese é insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su pro-
ceclencia. · · 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsazA.-BALTASAR Bo. 
'fERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAIÍAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO.-Ga-
b?·iel Rosas, Secretario. · 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 
Oorte Suprema ele Justicia.-Bogotá, catol'ce ele Mayo de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: Por-medio de apoderado Alberto Zoluacra, vecino 
de ManizaleR, demandó á la Nación en c·atorce d; Abril de 

' mil ochocientos ochenta y tres, ante el Juez del Circuito d~ 
dicho nombre (Manizales), para que se le ~econociera á cargo 
del Tesoro público n~ional el.crédito de mil treinta y un pe
sos ($ 1,031), á que ascendía el valor de los suministros he. 
chos al Gobierno y de las expropiaciones sufr.idas por el de
mandaute en la guerra de 1876 á 1877, así: 

Por el valpr de quinoe caballerías tomadas l'i Zoluaga eu 

1 
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los días que siguieron .al cinco de Abril de 1877, de su hacien
da denominada "La-Linda," novecientos veintinue. 
ve pesos ................................ : ..................... $ 929 

Por tres empréstitos consignados por el deman. 
dante en la Colecturía de Hacienrla de Manizales, 
ciento dos pesos............................................. 102 

Total, mil treiiÍta y uu. pesos .. : .......... $ 1,031 

Admitida la demanda por el Juez, tuvo la tramitación 
que le correspondía, segtín las leyes 67 de 1877 y 84 de 1882, 
y ternlinó por medio de la sentencia de tres de Agosto de 
m'il ochocientos occhenta y tres, en la cual se absolvió á la 
N ación de los cargos contra ella formulados. 

Aunque habiendtJ el demandante apelado de dicha senten. 
cía, se le otorgó el recurso para ante 'la Corte Suprema Fe
deral, no hay en el expedienta constancia 'de que ~e verifi. 
case actuación ninguna en dicha Corporación; pero sí la hay 
de que el Ministerio de Guerra envió .el proceso á la Comí. 
sión de suministros el día diez y seis Junio de 1887, y de que 
allí se dictó, el veintiséis de Julio de mil ochocientos noventa 
y dos, la resolución número 3,915, en la cual se negó el reco
nocimiento solicitado, y se absolvió de nuevo á la Naci.ón, 
resolución que en catorce de Octubre del mismo año y bajo 
el número 3,297, fué aprobarla por el Ministerio Jel Tesoro. 
De este último hilo se alzó el demandante para aute esta 
Superioridad, en donde surtida la tramitación correspon. 
dieute, para decidir se hacen las consideracioues que siguen: 

Según el inciso 1.0 del artículo 13 ele la Ley 44 de 1886, 
los asuntos pendientes por empréstitos y expropiaciones de la 
guerra de 1876 y 1877., deben resolverse por las pruebas pro. 

-elucidas en los respectivos juicio~, sin duda de acuerdo cou lo 
que prescribía la legislación vigente cuando ellos se surtieron. 

Ahora bien :·da las dós partida~ á que se contrae la de-· 
manda, la primera, de novecientos veiuhinueve pesos($ 9,:29), 
valor de quince c~ballerías expropindas á Zoluaga por las 
fuerzas del Gobierno, ha sido sostenida por las tleclaraciones 
de testigos que corren á los folios de 14 á 21 del expediente, 
Dichos testigos son: 

Isaac Agudelo, quien en sustancia afirma· que le consta, 
porqne lo presenció, que en los días de 6 á lO de Abril de 
de 1877, algunas comisiones de fuerza armada del Gobierno 
tomaron de la hacienda de "La-Linda," quiu-::e caballerías 
que, llevadas á Manizales, sirvieron para la rnovilización,del 
Ejército nacional; que dicha~ caballerías estaban todas mar. 
cadas cou cierta cifra; que él uo conocía los dos p~imeros 
caballos que figuran en la respectiva relación, y que la mula 
do que en ella se habla, no era rucia sino negra. · 

Nicolás Patiño, quien sólo presenció que en los 'días de 
seis á diez del mes de Ahril ele mil ochocientos setenta y sie· 
te, se.expropiaron á Zoluaga seis bestias, y respecto de otra• 
cinco, apeuas oyó Jecir pero no le consta que fu~::ron tomadas. 

Autouio Colorado, quien declara eu forma análoga á la 
del testigo Agudelo, pero con .la diferencia de que su testi. 
monio solamente se refiere á once caballerías, á diferencia 
del otro que habla de quince. 

Lucio López y -Pedro Berna!, quienes afirman que dos ca. 
ballos tomados de la hacienda de Zoluaga, llamados el Aza. 
fráu y el Castaño, estuvieron al •ervicio de u nos Oficiales del 
Ejército del Sur; y el primero diJe que sabe que esas dos 
bestias eran de propiedad de Joaquíu Giraldo; Pedro Valdés 
y .JesÚ.• María Agudelo, los cuales no sólo aseguran haber 
preseuci~tdo la expropiación de las quince caballerías cuyo 
valor se reclama, sino que también las jnstipreciau en la Ri
guieute forma: 

El caballo llamado Azafrán, en cien pe:;os ....... $ 100 
El ca~allo ll~>mado Coral, en cien pesos............ lOO 
El caballo llamado Castaño, en cincuenta pesos... 50 
La yegua rucia, en ochenta pesos........ .. . ... .. .. . 80 
La yugua azafraua, en cincueuta y dos pesos...... 52 
La yegua castaña, en sesenta pesos.·............. .. . 60 
I,a yegua colorada, en cuarenta pesos... ..... . .. ... 40 
La yegua cerbuua, en cincueuta y dos pesos ... .'. 52 
La potrauca llamada Paba, e u seseuta pesos....... 60 
La p•Jtranca llamada Bayn, eú sesenta pe~;os ..... , 60 

La potranca llamada Rosill11., en veinte pesos...... 20 
La potranca llamada Amarilla, en novepta pesos. 90 
La potranca llamada Cerbuna, en veinticinco pe. 

sos ......................... · .......................... ··········· 25 
La potranca llamada Paloma, en cuarenta pesos.. 40 
La mula rucia, en cien pesos...................... . .. 100 

Total, novecientos veintinueve pesos .......... $ 929 

Aunque estos testigos no están todos enteramente Je acuer. 
do en todas las circunstancias de los hechos que afirman, pues 
lo~ dos úl~irnos (Valdé3 y AgndeloJesús María) difieren entre 
sí en cuanto el primero dice que las quince caballerías fueron 
tomadas en una sola partida, en tanto que el segundo dice 
que fueran tomadas en dos partidas; Nicolás l'¡!.tiño ¡¡ólo pre. 
senci6 la expropiación de seis bestias, y respecto de otras cin
co, apenas declara refiriéndose al .dicho de otras personas; 
Antonio Colorado no da testimonio sino de la exacción de 
once caballerías; y Lucio L6pez y Pedro Berual limitan su 
testimonio al hecho de haber visto en poder de Oficiales de 
las .fuerzas del Gobierno dos de aquellos caballos; bien vistas 
estas discrepancias, no envuelven contradicción, porque la 
rel~tiva á la circunstancia de que las bestias fueron tomadas 
en dos partidas, ó en una sola, es circunstanc.ia de carácter 
mtJy secundario, y la da la diversidad del número de bestias 
que algunos de los testigos vieron expropiar, no infirma el 
testimonio de los otros testigo~, yá que las circunstancias espe
ciales en qne Cl}da testigo se hallara, pudo influí}' en que él 
conociera todos los hechos, ó solamente una parté de los he. 
chos relaqionados con la exacciúu de que se trata. 

Y como hay tre~ testigos, á sa.ber : Isaac y Jesús María 
Agudelo y Pedro Valdés, que están enteramente conformes 
en cuanto al hecho principal de la exp·ropiación de las quince 
bestias, y los dos últjmo~ en cuanto á su avalúo en la misma 
suma Je novecientos veintinueve pesos ($ 929) en que lo 
fijó· el demandante; y como, además, según el artículo 8.t> de 
la Ley G7 de 1877, que regía en la Rep,ública cuando se sur. 
tió el juicio en primera instancia ante el Juez del Circuito 
de Manizale~, las demandas <le esta clase debían formularse 
como toda demanda en juicio ordinario, y según el artículo 
541 del Cú ligo Judicial entonces vigente, dos testigos hábi
les, acordes en el hecho y sus circunstancias, hacían plena 
prueba, claro resulta que la exacción de las quince bestias y 
su avalúo están probadas en la forma que se requería el año 
de 1883, la cut\) debe hoy reputarse correcta, según el meo. 
cionado inciso 1.0 del artículo 13 de la Ley 44 de 1886 

Por lo demá~. tambiéu se halla estableciJo por medio de 
prueba testimonial suficiente, que el demandante Zoluaga es 
persona honrada y pacífica, que no fué en manera. alguna 
hostil al Gobierdo en aquell~ go~erra, y de autos aparece que 
la relación de que tratan los artículos 4.0 de la Ley 84 de 
1882 y 11 de la 67 de 1877, se presentó al Gobernador den. 
tro del término legal, y que la demanda s.e intentó eu tiempo 1 

oportuno. . 
En cuauto á la partida de cieuto dos pesos($ 102) de los 

empréstitos consignados por Zoluaga en la Colecturía de Ha
cienda de Mauiza.Je~ la razón en que la Comisión se fund6 
para negarla, es incontrovertible; pnes como los recibos con 
que se comprueban tales empréstitos, wn todos de fechas pos. 
teriores al Decreto número 470 de cinco de Agosto de 1877, 
-por medio del uual se dedaró resta.blecido el orden público, y 
~como además de los términos en que está redactado el pri-
mero de ellos, se deduce que esos empréstitos fueron decre
tados por el Gobierno del Estado y no por el Poder Ejecutivo 
nacional, v~st9 es q•.te uo habría razón ninguna que justificase 
tal recouoetmtento, aunque se tenga en cuenta lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 8.J. de 1882. 

Por tales co!Ísideraciooes, la Corte, admiuistrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, reyoca 
la resoluci6n apelada y reconoce á favor de Alberto Zoluaga 
y á cargo del Tesoro público nacional la smua de novecientos 
veintinueve pesos ($ 929), valor de las quince caballerías 
que le fueron expropiadas por el Gobierno en la guer,ra de 
1876 y 1877, y absuelve {¡ la Nación .de la otra parte recia. 
mada. 
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Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gacetct-Judicial 
y devuélvase el expediente. " · 

LUCIO A. POM-BO. -Lms M. IsAZA.-BAL'l.'ASAR Bo. 
~ TERO URIÍJE.-JESÚS CASAS ROJAS . ....,-MANOEL E. CORRA

LES.- ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO-ANÍBAL O ALINDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. 

- -
Corte Suprema de Justicia.-· Bogotá, veintidós !le i\Iayo de mil ocho-

cientos noventa y cuatro. 

Vistos: J en aro Gaitán, como a poJe rado del General de 
División, Benito Martínez P., actual Comandante general ae 
las fuerzas acantonadas en el Departamento de Sautauder, so
licita para é-;te la pensión vitalicia á que le da derecho la Ley 

. 8! de 1890, por haber servido en actividad por más de veinte 
años en h earrer¡¡, militar. . . 

_ _ A su solicitud acqmpañó copia de la hoja de servicios, y 
habiéndose dado vista der expediente al señor Procur~dor de 
la Nación, éste lo ha devuelto con el sio-uiente concepto: 

"El peticionario ha ~compañado iÍ. ~u demanda, en c~pia 
auténtica, su hoja de servicios debidamente formada y califi. 
cada en el Estado Mayor general del Ejército y aprobada por 

. el ~inisterio de Guerra de la República, documento en el 
cual constan los siguientes hechos : 

."Que el peticionario ingresó en el Ejército como Sar
geuto en 1860, y que, ascendido por escala riguro~a, obtuvo 
el empleo de General de División en 1888, habiendo comple-. 
tado eu todo ese tiempo, deducido el de retiro y computado
doble el de campaña, veintisiete años, cuatro meses y veinti
u u e ve 9ías de servicio a e ti vo, correspondiendo en ese· total 
líquido cinco año~ veintidós días iÍ. si.1 último empleo de Ge--. 

..._ neral de División, y, finalmente, que el General Martínez no· 
ha recibido pensión ni recompensa por su antigüedad en el 
"ervicio, hecho sobre t:1l cual certificó el Ministerio del Te. 
soro, con fecha cuatro de Septiem pre de. 1898. 

"Dados estos antecedentes y constituyendo ·la hoja de 
servicios en que ellos 'constan el -comprobante auténtico exi. 
gido por el artículo 40 de la Ley 84 de 1890, para justificar 
el tiempo de servicio en la carrera de las armas,· soy de opi. 
nión, y así os pido que lo declaréis, que el peticionario tiene 
tlerecho á disfrutar de una pensión vitalicia igual al sueldo 
íntegro de General de :Oivisión, por hallarse en el primero 
de los casos indicados en el artículo 10 de la citada Ley 84 y 
por haber acumulado e;n el citado último empleo, en el cual 
sirve aún, más de los tres años exio-idos por el artículo 40 
ibídem." " . 

La Corte, después' de examinar la prueba. presentada por 
el peticionario y de aplicar las disposiciones legales, expre. 
sadas una y otras por el señor Procurador de la Nación, ha. 
liando fundado el concepto de este a,lto empleado, y adminis
trando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con lo que disponen los artículos 1.0

, 

4. 0
, 5.0 (inciso 7.0

), 9. 0
, 10, aparte 1.0 y 40 de la Ley 84 de 

1890, declara que el General de División Benito Martínez, 
natural de Bogotá, tiene derecho á una pensión vitalicia de 
dos mil cuatroc.ientos pesos ($ 2,400) anuales, ó sean doscien. 
tos' pesos ($ 200) mensuales, igual al sueldo íntegro de que 
goza por su último empleo, pensión que le será pagada del 
Tesoro de la Nación. · 

Notifíquese, cópiese, publíqueae eu la Gaceta Judicictl 
y dése cuenta á los Mi-uisterios del 'l'esoro y de Guerra. 

LUCIO A. POMBO.- Lms M. IsAZA. -BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.- JESÚS CASAS ROJAS. _:_MANUEL E. CORRA
LES.- ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.--:-ANÍBAL GALINDO. 

Gab,·iel Rosas, Secretario. 

\ 

Corte Suprema de J usticia.-Bogota, Mayo veintidós de mil ochocientos 
noventa y cuatro. · 

Vistos: Por e~crito de cinco de Agosto de mil ochocien. 
03 se te uta y ouho, Juan A. de Sanjuán, cpn poder especial, 
de Camilo Contreras, vecino del Municipio de Pamplona, es. 
tableció demanda civil ordjnaria ante el Juez Superior del 

Circuito de Pamplona contra el Tesoro nacional, para que 
por sentencia definitiva, se reconociera á favor del deman
dante y á cargo del mismo Tesoro., el crédito por valor de 
.cuatrocientos veintidós, p~sos veint.e_ c_entavos ($ 422-20), 
procedente de los emprestitos y sumuustros que hizo alGo. 
bierno de la ~aciórr en el curso de la guerra de mil ohocien. 
tos setenta y seis y mil ochocientos setenta y siete. 

Admitida la demanda y eusl:anciada por los trámites le. 
gales, con intervención y au.liencia del respectivo Aaente 
de~ ,M~nisterio Público_, fué decidida por la sentencia qu; pro. 
fino dwho Juez en trelllta de Enero de mil ochocientos ochen. 
ta y dos, en la cual sólo reconoció á cargo del Tesoro la 
cantidad de. dos~ieutos veintidós pesos eiucuenta centavos 
($ 222-5_Q) y lo absolvió del resto de la suma demandada. 

Por apelacirín qtfe'coutra dicho fallo interpuso Antonio 
M. Escalante, apoderado de Contrera~. y qne le fué concedida 
en ambos efectos, se envió el expediente á la Corte Snprema 
Federal para que en é>ta se surtiese la. alzada· y con efecto 
se .princi rió á sustanciar la segunda i nstauci~. Pero com¿ 

-ésta no llegó á terrniriarse, se dispuso que se pasara todo lo 
a~tu~do á la Cumisió~ ~e suministros, empréstitos y expro
piaciones, eu cnmpJ.tmiento de lo que di•pnso la Ley 44 
de 1886. · 

La referida Comisión dictó su falló eu vei11te de Abril del 
año pr.Sximo pasado-de mil ochocientos uoventa y tres,.~eña. 
lado con el número 4,750, y en él condonó á la Nacióu al 
r~couocimiento y pago de la suma de doscientos ocho pisos 
cwcuenta cer1tavos ($ 208-50) y la absolvi<Í del resto de la 
cantidad demandada. Esta re~olución fué aprobada en todas 
sus partes por el Ministerio del Tesoro, en la que dictú con 
fecha once de Abril del corriente año de mil ochocientos 
novent~ y cuatro, y' por tal razón fué apelada por .José Joa
quín Rico '?· en el acto de hacérsela la notifi'cación personal. 

~~nced1do el ~ecur>o para ante e~te Supremo Tribunal; 
remitido el expediente y preparado por los trámites leaales 
correspondiente~, e?}Íempo de fallar este asunto por¡; que 
const.1 de la actuacwn, y para ello se considera: 

1.0 El-total demandado á nombre de Camilo Contreras 
importa cuatrocientos veintidó~ p.esos cincuenta centavos, qu~ 
Re descompone ll.sí-: 

a) Consignado en tres partidas en la Tesorería municipal 
de Pamplona á cargo del Tesorero, Salvador Ruiz, ciento 
cua·renta y ~cho pesos cinquenta pesos ............ $ 1:48-50 

b) Consignado en la Tesorería municipal de 
Chopo, catorce pesos ..... : .............. ,.............. 14 .. . 

e) Valor de tres reses avaluadas en seseuta 
pesos, que el reclamante suministró voluntaria. 
mente al Jefe civil y militar del Departamento 
de Pamplona en veinticuatro de Abril de mil -
ochocientos setenta y siete............................ 60 

d) Do~éien tos pesos que consign6 dicho recia. 
manta en el mismo día como empréstito en la 
Administracióu subalterna de Hacienda nacional 
de Pamplona............................................. 2.00 

Suma .................................. $ 422-50 

2.0 La Comisión administrativa reconoció los créditos re. 
ferentes á las cousi&naciones h€ch¡ts en la Tesorería municipal 
de Pamplona, por ciento cuarenta y ocho pesos cincuenta cen. 
tavos ($ 148-50), y la relátiva al suministro de tres reses va. 

·cunas que ÍL!eron avaluadas en sesenta pesos ; 
~.0 La misma Comisión absol~ió al Tesoro del pago de 

doscientos catorco pesos, á que ascienden las consianaciones 
hech~s .en la. j\-dministraciún mun~cipal de Chopo" y en la 
Admlulstracwn subalterna de Hamenda nacional establecida 
.en Pamplona, las cuales consignaciones ascienden á doscien. 
tos catorce pesos. ~e fundó dicha Corporación al denegarse á 
reconocer e.sta·cantidad, en que no se hábía acreditado el ca. 
rácter oficial. d.el Tesorero_ ID.\l>;l.\(>\pa.\, l'~O.ro Peralta, que 
apar.ece. s~scnb1endo ,el recibo .corresponchente, y en que di
cho 111d1 nduo no habia reconocido la firma del referido docu
mento. El crédito de doscientos pesos ($ 200) procedente dü 
la consignación verificada eú la Administración subalterna de 
Hacienda nacional, tampoco fué re'conocido porque u:o se 
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acreditó el carácter oficial de Riginio Trujillo que suscribió 
el recibo, como tal Administrador; 

4. 0 tEn cousecuencia, como se expuso al principio, JaCo
misión limitó el reconocimiento de los créditos á la cantidad 
do doscientos ocho pesos ciocueDta centavos ($ 208-50) y 
ausolvió al Tesoro del mayor cargo deducido en. la demanda, 
montante á doscientos catorce pes.os ($ 214); y como el apo. 
deraclo riel reclamante apeló de la determinación de la Comi
sión administrativa, aprobada por el Ministerio del Tesoro, 
p:ua ante esta Superioridud en la parte que le fué de~favo. 
rabie, ltt Corte procede á. examinar los fundamentos que sir
vieron dA apoyo en la resoll!cióo de primera instancia; 

5. 0 En cuanto al entero hecho de catorce pesos en la Te. 
sorería mur;¡icipal de Chopo, ciertamente que no aparece ncre. 
ditado, porque ni el recibo ha sido reconocido por el emple_aclo 
que lo expidió, ni se ha acreditado que Pedro Peralta hubiera 
ejercido el empleo de Tesorero en la fecha que reza dicho, 
recibo; por lo cual es cle rigor absolver al Tesoro del pago 
de esta partida· 

6. 0 Respect~ ·de los doscientos pesos consignados _en la 
Administración subalterna de Hacienda nacional, desempe
ñada por Higinio Trujillp,.no militan las mismas circunstau. 
cias, pues aunque es cierto que no 'figura la diligencia de po
se>ión. re~pectiva, sí fué reconocido por el mismo Trujillo, 
bajo juramento, ante el Juez 'Superior del Circuito de Pam
plona (folios 25 vuelto y 26) y consta, además, que funcionó 
cou1o tal Administrador, según el documento visible de fojas . 
49 vuelta á 50, que es un informe rendido por el Secretario 
de la ·Prefectura de la Provincia de Pamplona al Prefecto da 
la misma, cou fecha veintiuno de Septiembre de mil ocho. 
cieutos noventa y do~, cuyo .tenor es como sigue: 

"8e11or Prefecto. 

"No se halla en el archivo de la Prefectura la diligencia 
de posesión de Riginio Trujillo, como Administrador de· 
Hacienda nacional de Pamplona. Existe la diljgencia de fecha 
cato.rce de Mayo de mil ochocientos setenta y siete, en que 
cousta que se dió posesión ese día á. Marco f... Mendoz:t 'del 
empleo de AClmiuistrador subalterno de Hacienda nacional 
de esta ciudad, en calidad de interino y por el término de 
veiute días, en virtud de licencia concedida al Administrador 
principal, Higinio Trujillo;" y . . 

7.0 :Qel informe que se copia én el número ánterior,·se 
colige que el ex-Administrador Higinio 'rrujillo había estado 
desempeñando en los días anteriores al catorce de· Mayo de
mil ochocientos setenta y siete, el destino de Administrador, 
pues no se le habría concedido licencia si no huhiera estado 
en ejercicio de las funciones de aquel destino ; y como el ro. 
cibo original visible á foja 42, tiene la fecha veinticuatro de 
Abril del mismo año de mil ochocientos setenta y siete, es lógico 
deducir también que en esta última fecha desempeñó el ·em. 
pleo de que antes se ha hecho mérito, y, por consiguiente, en 
esta parte ,debe ser revocada la resolución apelada. · 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justida en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, reconoce 
á favor de Camilo Cootreras, vecino de Pamplona, y á cargo 
del Tesoro nacional el crédito de doscientos pesos($ 200) que 
en la Administración ¡;;uhalterna de Hacienda nacional esta. 
bler.ida en Pamplona consigr;tó aquél el veinticuatro do Abril 
de mil ochocientos setenta y siete, de manera que dicho Te. 
soro debe pagar al referido Contréras_ la cantidad .total de. 
cuatrocientos ocho pesos cincuenta centavos ($ 408-50), en la 
que queda inclusa la reconocida po'r la Comisión, según la 
reclamació¡;¡ ó demanda á que se alude en este fallo ¡ y se 
absnelve al mismo Tesoro del reconocimiento y pago de los 
catorce pesos ($ 14) enteradós oo Ia Tesorer5a municipal d~ 
Chopo. 

N otifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Jud·icial y de. 
vuélvase el expediente. 

LUCIO A. l'OMBO.-Lurs M. !S.A.Z.A..-B.ALT.A.SAR Bo. 
'l'EB.O URIBE.-JESÚS C.A.S.A.S ROJ.A.S.-M.A.NUEL E. CORRÁ

LES.-ABR.A.RAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍB.AJ" GALINDO. 

Gab1Jriel Rosas, Secret~rio. 

Corte Suprema de Justicia. -Bogotá, :iHayo treinta de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. · 

Vistos: Habieudo el doctor Federico Patiño intentado el 
veintitré~ de Noviembre de 1887, ante la Comisión de sumi. 
nistros, reclamación p:Ha r¡ne se le reconociese el crédito de 
cuatro mil novecientos cuarenta y siete pesos ciucuenta cen
tavos($ 4,947-.50), valor de exacciones de guerra sufridas 
en la de 1885 por Germán Hernández, José María y Gregario 

'González y ot-ros individuos qüe hicieron cesión de sus re~. 
pectivos créditos al reclamante, quien, á su turno, Jos cedió 
al doctor Enrique Garnboa, la Comisión pronunció en veinti.' 
cinco de Octubre de mil ochocientos noventa y do~, su reso. 
lución número 4,013, cuya parte final e~ del tenor siguiente: 

,, 

" En consecue¡ncia, de acuerdo con el mérito legal de los 
documentos que se han examinado; la Comisi!Ín, de ar.uerdo 
con el concepto del señor Fiscal, y haciendo alguuas reduc. 
ciones en los precios de los. semovieutes incluídos en las cer
tificaciooe", reconoce á cargo del Tewro de la República y· á 
favor del señor Enrique GambJa G., ct<~ionario, la cantidad 
de dos mil doscientos sesenta· pe~o·, comprobados así: . 

"Certi~cac::_ióu número 316 ................... $ 1,018 
"Certificación número 533....... .. . . . . .. .. .. . 1,022 .. 
"Certificación número 534 .. . . . . . .. .. . .. .. .. . . 30 ... 
"Recibos de fojas 14 á 28 y 60 .......... :.. 190 

"Suma ....................... $ 2,260 

"CréJito que corresponde ií los de la segunda clase. 
"Absuélvese á la Naciúu del pago de la mayor cantida'd 

reclamada. 
•• Notifíqueae .y pásese el expetlieute. al Ministerio del 

'l'esoro." 
El Ministerio del 'l'esoro aprobó dicha resolnciún por me. 

dio de la que dictó on quince de Ma.vo de mil ochocientos 
noventa y tres, bajo el niÍmero 3,501 ; y habiendo el recia. 
ma!lte apelado de la última para aute esta Superioridad, en 
lo que le era desfavorable, ··se le concedió el recurso, razón 
por la cual fué el expediente remitido (L la Corbe, eu donde 
sustanciado en debida forma,· ha llegado la ocasión de deci. 
dirlo, á Jó' que se proce1le mediante las I'Onsidoraciones con. 
d ucentes, á ·saber: 

Según se ha visto en la resolución trasurita, el crédito re. 
conocido corresponde ;o lamente ·á las certificaciones números 
316, 533 y 534, y á los recibos de los folios de 14 á 28 y 60 
del expediente. 

Acerca de !asegunda de dichas certificaeioues, afírmase 
en la resolución de la Comisión, que los documentos en vista 
de los cuales fué expedid~ por la Goberuación de Cuudina. 
marca, "sólo representan. la cantidad de mil ciento veintidós 
pesos novent.a centavos($ 1,122-90)," y que apareciendo ex. 
pedida por mayor cantidad, "debe hacerse en el reconocí. 
miento respectivo la deducci6n del caso." 

Dichos documentos son los que corren del folio 65 al 88 
del expediente, y representan las siguientes partidas: 

Polios. 

·65 · Juan Romero ............................. :$ 
66 Miguel Romero ......................... . 
67 Migu.el S. Romero ........... · ............... . 
68 Isaías Ferro ................................. . 
69 Miguel S. Romero ......... , .............. .. 
70 Benito Romero M ........ , ................ .. 
71 Benito .Romero M ..... · .......... , ...... , ... 
72 Benito Romero M ......................... .. 
73 Daniel Romero ....................... , .... .. 
74 Isaac Romero ........................... : .. .. 

-75 Francisco Rodríguez ...................... . 
77 Francisco Rodríguez ....................... . 
79 Francisco Rodríguez .................... , .. 
81 Pablo Castillo ............................. .. 
82 Germán Hernández, .. , .................... . 
84 Fran.cisco Solano B ....................... . 

50 
50 

200 
72 
72 

240 
50 
79-20 
20-40 
18 
20 
40 
10 
10-70 

125-60 
15 ... 

Pasan ............. , ...... -.... , ......... $ 1,072-90 
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85 
86 
88 

. Vienen ........... " .................. $ 
Julián Escallón ......... ~ ................. .. 
Francisco Solano B ........................ . 
EloyDíaz ......... .' ........................ . 

1,072-90 
40 

100 .•. 
o 30 ... 

Suma ........... ;.·: .. , ... _ .. $ 1,242-90 

La anterior suma manifiesta que la certificaoióri número 
533 se expidió por el total que corresponde á los documentos 
á que s_e refiere, y que, en ·consecuencia, no hay lugar á hacer 
deducciÓn ninguna por razón de error en la cuenta. 

Es preciso, pues, aumentar el reconocimiento decretado · 
· P?r la 9omisión, en ciento veinte pesos que resultan de 
chferenCia cutre mil doscientos cuarenta .y dos pe~os noventa 
ce~tayo~ ($ 1 ,242-.90) que vale la certificación, y mil ciento 
v_~Intulo,s pesos noventa centavos ($ ·1,1227 90) que la Comí. 
S Ion saco como valor de· aquellos documentos. 

Respecto de los recibos á que se refiere la cuarta nartida 
reconocidfl, se observará que son los siguieptes: ' 

Ji'-JiiOS. 

14 expedido iÍ Narciso Reyes, por ... .' ....... $ 
16 expedido á Martín Robles. por ............ . 
18 expedido á Leopoldo CarrÜlo, por ........ . 
20 e;;cpedido á Juan Garzón, por .............. .. 
22 expedido á Bias Mejía, por .................. . 
24 ex pedido á Francisco Mejía, _por .......... .. 
25 exped!do á Bernardo Vergara, por ........ . 
2G expedido á Emilio Sáiz, por ................ .. 
28 expedido á Jorge Vergara, por ............. . 
60 expedido á Francisco Rodríguez Quijano, 

por ......................................................... . 

10 
5 

30 
5 

10 
5 

10 
10 
20 

90 

Total, ciento noventa y einco pesos ........... $ · 195 

Y como sólo se reconocieron por esta cuenta ciento uo. 
venta pe~os ($ 190), es preci8o aumentar el reconocimiento 
con los Cinco pesos ($ 5) Je la diferencia. -

Por lo t~ernás, lt~s razones en que la Comisión se fundó para~ 
des~char otras part¡Jas de las reclamadaQ, no han sido Jesva. 
neCIJas, y, ell consecuencia, Hubsisten. 

Negóst: el reconocimiento de la p.artiua de ciento cin
C~lenta pesos($ 150) ~e que trata el recibo Jel folio 4, expe
J¡Jo por Bernardo CaiCedo en favor de Benito Romero.Mora 
porque dicho recibo no está aut-enticado ni se ha comprobad~ 
el carácter que Caicerlo tuviera para autorizarlo. 

N egóse la partida ?e doscie?tos cuarenta pesos ($ 240) 
de que trata el m emonal del foho 33, referente á exacciones 
sufr_idas por Lucio J. Jiménez, porque las declaraciones de 
testigos con que se pretendió establecer la verdad de los he-

-chos correspondientes, fueron rendidas ante Jueces ~unici. 
paJes, uo siendo, por tal motivo, admisibles corno prueba por 
no permitirlo la ley. ' 

Y se. negó, en fin; la partid,\ de quinientos sesenta pesos 
($ 560) reclamada á nombre de Daniel Camaro-o Ovalle se-

, l 1 . t> ' gun aparece, re memonal del folio 34, porque no se presen. 
taron comprobantes que acreditaran los hechos. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogota, treinta de Mayo de mil ochocientos 
. noventa y cuatro. • 

- Vistos: Por medio de apoderado ha solicitado ante la 
Corte Mercedes 'Oarcía O. se le conceda del Tesoro nacional 
la recompensa militar unitaria á que se cree con derecho por 
muerte de su legítimo hermano Vicente García 0., acaecida 
en la última guerra civil, combatiendo en defensa del Go. 
bierno legítimo de la República. · · 

Habiéndose da-do al asunto la tramitación que le es pro. 
pia, y oído el dictamen favorable del ~eñor Procurador gene. 
ral de la Naci6n, procede esta Superioridad á resolver lo que 
en justicia corresponda. 

Del expediente resultan lo~ hechos siguientes: 
J .0 Que Mercedes García G. JilS hermana legítima del 

finado Vicente García G. se deduce de la parti,lil -de matri. 
monio de los padres de éstos y de las de bautismo re~pectivas, 
corrientes á fojas 29 y 29 vuelta; 

2. 0 La f1o uerte de García en el sitio llámado " Paso del 
Comercio" en el río Cauca y su calldad de Teniente-Coronel 
de las fuerzas legitimistas, están plenamente probadas por 
las declaraciones de var_ios de sus Jefes y compañeros de 
armas, declaraciones córroboradas, en lo sustancial, por la 
·copia auténtica de un parte militar en que se hacA referencia 
á la muerte de OaTr.Ía G., y por uoa nota original de la Co
mandancia general del Departamento del Centro, por la cual 
se le nombra segundo Jef_e del Batallón núrne~·o 4, documento 
que obra á fojas. 6 del expediente, y que puede servir ele 
prueba supletoria yá que no se ha hallado constancia de dicho 
empleo en los respectivos archivos militares.; 

3. 0 El derecho exclusivo de la demandante se deduce de 
las declaraciones da varios testigos ql:le afirman que no existen 
yá los padres de García G. y qua éste no dejó hijos ui fné ca. 
sado, declaraciones robtisteciJas en lo relativo á la muerte de 
la madro por la par;tida civil de defunción, prueba· que no 
pudo aducirse acerca del padre, por no existir en los libros 
parroquiales _la respeqtiva atestación, según lo certifica el 
señor Cura de Cali ; . 

. 4. 0 Que la solicitante es pobre, que ha ob.,ervad·o y ob!ier. 
va buena conducta, que permanece célibe y que era su 
hermano Vicente su principal apoyo, son hechos sobre lo:• 
cuales declaran con juramento varios testigos que clan mzóu 
satisfactoria de su dicho ; 

5.° Finalmente, el señor Ministro del Tewro, ~ertifiea 
que no hay constancia -de que Mercedes García G. haya sido 
recompensada por muerte de su hermano el Tenieute-Coro
nel Vicente Oarcía-0. 

. Concurren, pues, las circunstancias que-consagran el dere. 
cho de )a peticionaria al tenor de los artículo~ 1.0

, 5. 0 (inciso 
2.0

), 7.0 y 9.0 de la Ley 84 de 1890, sobre recompensas mili. 
tares; y por lo tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con el 
dictamen del señor Procurador general, administrando justi. 
cia en nombre de la Repúbli~a y por h\].toridad de la ley, de. 
clara que Mercedes Oarcía O. tiene derecho á percibir Jel 
Tesoro nacional la recompensa mi-litar unitaria de cuatro mil 
ochocientos pesos ($ 4,800) por _muerte de su hermano el 

·Teniente-Coronel Vicente García O. · 
Notifíquese, cópies~, publíquese en" la Gaceta Judicic¿l, 

dése cuenta á los Ministerios respectivos y archívese el expe
diente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo: 

El apelante no ha presentado nuevas pruebas ni aducido 
razonamientos que infirmen la decisi6n de la C01nisi6n en 
estos tres puntos para él desfavorables. · 

Por tanto, la Corte, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, reforma la resolucj6n 
apelada y recouoc<•, ~ c~argo _del Tesor!> público nacional y á 
favor Jel doctor Ennque Gamboa G., la suma de dos mil 
trescientos ochenta y ciuco pesos($ 2,385). " 

TERO URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRA· 
LES.-ABRAUAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 

, Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gacetct y devuél: 
.vasa el bxpediehto aL Ministerio de]· Tesoro para lo de su 
cargo. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAzA.-B:ALTASAR Bo . 
'rERO DRIBE .. -JEsú_s CASAB ROJ.A.S.-MANUEL E. CoiRA
LEs.-ABRAIIAM FERN.~NDEZ DE SOTO.-ANÍBAI, GALINDO. 
GabTiel Rosas,\Secretario. 

Oorte Suprema de )Justicia.-Bogotá, 11Iayo treinta mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistas: Modesta Ossa, inayor de edad, célibe natura(y 
vecina de Inzú en el Departamento _del Ca u ca, det~anda de la 
Corte el recqnocimiento de la recompensa militar, unitaria 
definitiva á que se cree con derecho, como hija legítima de 

. ~ercedario.Ossa, muerto de un balazo que recibió en el com. 
bate de Vivará el diez y siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete, peleando en defensa de los principios que sir
veo de base á las actuales instituciones. Dudándose de la au· 
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tenticid~d de algunos documentos, mandó la Corte, por auto 
de tres de Febrero último, folio 34, que se comprobase dicha 
autenticidad, y satisfecha como ha sido con la legalización de 
las firmas de los funcionarios que los suscriben, se ha hecho 
basta quedar todas cubiertas por la del Gobernador del De. 
partamento del Cauca, procede la Corte á resolver lo que sea 
de justici~. 

La muerte de O.;sa sobre el campo de batalla por conse. 
· cuencia de la herida de bala que allí recibió, sé halla coro. 
probada con las declaraciones de un número plural de testi. 
gos compañeros de armas de Ossa, que deponen de ciencia 
cierta, como testigos presenciales del hecho. 

La filiación de la peticionaria como hija legíti1_na de Mer. 
cedaria O>sa y de Mercedes Fichar, ha tenido que establecerse 
por medio de la prueba supletoria, consistente en la atesta. 
ción ó certificación que del matrimonio de los padres y del 
nacimiento de la solicitante da el Cura-párroco de Inzá, que 
casó á los primeros y bautizó á la segunda, y en las declara. 
ciones de varios testigos presenciales de los hechos constitu. 
tivos del estado civil á falta de las correspo·ndientes partidas 
de matrimonio y del bautismo, las cuales dice el Párroco no 
han podido expedirse por haber de>aparecido los registros de 
lo Parroquia. · 

Igual prueba y por la misma razón, h!\ tenido que adu. 
cirse para comprobar la muerte de la viuda de O,;sa, madre 
de la peticionaria, y que ésta era hija única de sn finado 
padre. -

De la misma manera se ha acreditado la pobrer.a y ·la 
buena conducta de la solicitante. 

Y con~ta, finalmente, del certificado expedido por el Mi. 
nisterio del 'resoro, que Mercedes Ossa no ha sido recompen. 
sada en ninguna forma por la muerte de su padre. 

Por tanto y de acuerdo en todo con el favorable concepto 
emitido por el señor Procurador general, la Corte, admini<;. 
traudo justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que Mercedes Ossa, tien~ derecho á recibir 
del Tesoro nacional como recompensa unitaria definitiva por 
la muerte de su padre, en las circuustancias que quedan refe. 
ridas, y de conformidad con las disposiciones de la Ley 84 de 
1890, la sulna de setecientos sesenta pesos ($ 760), culidruplo 
del sueldo de un Cabo 1.0 en un año. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jt¿dioial, 
comuníquese á los Ministerios de Guerra y del Tesoro, y ar. 
chívese el expediente. 

LUCIO A. t>OMBO.-LUIS M. lSAZA.-BAL'l'ASAU Bo
'l'ERO URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. OouaA. 
LES.- ABUAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAT, GALINDO. 
Gabriel Rosas, Secre~ario. 

0<>rte Suprema de Justicia.- Bogotá, Junio cinco de mil ochcJ. 
· cientos noventa y cnatro. 

Visto~: Pedro ]'onseca Torres ha entablado, por medio ·de 
apoderado, juicio sumario para que se le conceda del Tesoro 
n:.1.cioual una pensión anual vitalicia de ochocieutos cuarenta 
pesos ($ 840) correspondientes á la mita) del sueldo que se. 
ñala á un Coronel efectivo la Ley 86 de 1886, por haber ser. 
vido eu el Ejército de la República durante once años, tres 
meses y veintiún días, del año de mil ochocientos ochenta y 
tres hasta el presente. 

En la hoja complementaria de los servicios militares pres
tados por el demandante, aparece que éste ha desempeñado 
el empleo de Coronel efectivo seis años, once meses y vein .. 
ticuatro días, lapso de tiempo mayor del requerido por el ar. 
tículo 40 de Ia Ley 84 de 1890, para saber qué sueldo debe 
tomarse _para computar la c4antía de la pensión, tiempo que, 
unido al en que estuvo desempeñando el empleo de Teniente 
Coronel, pasa de lvs diez años que exige dicha ley en· el caso 
3, 0 de su artículo lO, para otorgar la mitad de aquel sueldo. 
También consta en la mencionada hoja complementaria, que 
el actor estuvo gozando hasta el treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y tres de una pensión mensual de 
veintiséis pesos sesenta y seis centavos($ 26-66) com.o recorÍ1. 
pensa de servicios militares prestados en años anteriores, he
cho qne ?o es impedimento para obtener la,pensión solicitada 

nuevamente, atendido lo que dicen los artículos 41 y 61 de 
la J;,.ey 84 de 1890, puesto que dicha primera pénsión c~duc6 
segau las mismas voces del ordinal 6.0 del artículo 26 de la 
Ley 82 de 1876. ~ 

Por tanto, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley y de acuerdo con el concepto 
del ,Procurador general, :se concede del 'resoro nacional al 
Coronel Pedro Fonseca Torres la pensión mensual vitalicia 
da setenta pesos ($ 70). 

Notifíquese, cópiese, publíquese, dése cuenta á los Minia. 
tros de Guerra y del Tesoro, y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms -M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
'l'ERO URIBE.-JESÚS ÜASA.S ROJAS.-MANUAL E. CORRA
LES.-ABUAHAMFERNÁNDEZ :iJE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
'l'RUJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Jnsticia. -Bogotá, Junio seis de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: Ramón G. Amaya se ha presentado pidiendo se 
le ·conceda del Tesoro nacional pensión v-italicia de ochocien. 
tos cuarenta pesos ($ 840) anuales, que corresponden á la 
mitad del sueldo anual que la Ley 86 de 1886 señaló al em. 
pleo lle Corouel, derecho. que funda en haber servido en el 
Ejército nacional doce años, tres meses y doce días de los 
cuales son imputables al último empleo de Coronel ~fecti·vo 
cna tro años, tres meses y siete días. 

El actor acompañó á. su libelo de demanda el documento 
que exige la ley corno única prueba en estos ca~;os, á saher: 
la hoja de servicios militare~·del peticionario. 

En ella consta que el solicitante principió á servir en la 
carrera de las armas el primero de Mayo de mil ochocientos 
seseuta y ocho; que el veintiuno de Noviembre de mil ocho. 
cientos ochenta y ocho fué nombrado Coronel efectivo, de~
pués de haber obteuido los ascensos de Cabo 2. 0

, Cubo 1.0 , 

Sargento 2. 0
, Sargento 1.0

, Subteniente y 'l'enieute; que he. 
chas las deducciones del tiempo que ha estado retirado del 
servicio, !esultan-IÍ favor del demandante dore años, tres me. 

·ses y doce días; ~ue ha dese1npeñado activamente el eU?pleo 
de Coronel efectivo cuatro años, tres meses y siete .tías, y que 
no ha gozado de pensic-íll ni recompensa alguna del 'resoro 
nacional. 

En vista de estos hechos y de los que dicen los artículos 
1.0

, 10 (caso 3. 0
), 40 y 61 de la Ley 84 de 1890 ad. 

ministrando justicia en nombre de la República y por 
a·uloridad de la ley y de acuerdo con el concepto del Pro. 
curador general, se concede del 'resoro nacional al Coronel 
Ramóu G. Amaya la pensi6n mensual vitalicia de setenta 
pesos ($ 70). 

N otifíquese cópiese, pnblíquese, el ése cuenta á los Minis. 
tros de Guerra y del Te~oro y archívese el expediente. . 

LUGIO A. POMBO.-Lurs 1\f. lSAZA.-·BAL'l'ASAR Bo. 
TEUO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MAN:UEL E. CORRA. 
LES.-ABRAHAMFERNÁNDEZ DE SOTQ.-,JU.o\N EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gctb1·iel Roscts, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

En el juicio promovido por ·el señor Vicente Otero para 
que se le conceda una recompensa, la Corte Suprema ha dis. 
·puesto que se cite á todos los in di vid u os ausentes que puedan 
tener derecho á tal recompensa, para que se presenten á ha
cerlo valer dentro del preci~o término de treinta días. Para· 
e· m plazar á los interesados, se publica el presente edicto. 

Bogotá, Abril diez y seis de mil .ochocientos noventa y 
e uatro. 

El Magistrado suslanciador, 
BALTASAR Bü'l'ERO URIBE. 

El Secretario, GabTiel Rosas. 
Es copia.-EI Secrétario, Gab1·iel Rosas. 3-1 

IMPRENTA DE ANTONIO MARÍA SlLVESTRF.. 
Director, Tomás Galarz(l. 

,. 
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CASACION. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema de JustÍcia.-Bogotá, Mayo diez y seis' de mil ochocientos 

noveuta y cuatro. 

Vi~tos: Gabriela Olaya, vecina de esta capital, en nom. 
bre propio, estableció demanda civil ordinaria aute el Juez 2. 0 

del Circuito de Bogotá, á quien c_orrespondi6 por repart.i. 
miento conocer de ella, para que por sentencia definitiva y 
con audiencia del demandado se la declare que tiene derecho 
á la posesión y propiedad de la herencia que la dejó su tío 
Lorenzo Olaya, acción que se conoce con el nombre de peti
ción de herencia. Asimismo, y en el propio escrito de· seis 
de Mayo de mil ochocientos noyenta y dos estableció otra 
acción 6 demanda de· nulidad de la seuteucia definitiva que 
el Tribunal Superior de Cundinamarca pronunció el día pri. 
mero de Marzo de mil ochocientos noventa en el jtiicio que 
la citada demandante sig!JÍÓ contra el referido Simón Rafael 
Olaya López, sobre la entrega de dicha herencia. · 

En el libelo de demanda expresa la actora los hechos en 
que funda ambas acciones, y que consisten: 1. 0 en que el de. 
mandado posee los bienes que- constituyen la herencia que 
demanda la actora, sin jtisto título, en virtud de la venta que 
otorgó 6 favor del demandado el doctor Jo~é María Cortés, 
sin derecho alguno para ello, y por no tener tal venta los re. 
quisitos que enumeran los artículos 1874 y 1875 del Código 
Civil, indispensables para la validez de la venta de cosa age. 
na, y 2.0 porque la sentencia cuya nulidad so pide, no expre. 
sa claramente los derechos y deberes que por ella les resul. 
tan á las partes~ 

En uso del derecho que consagra el artículo 463 del Céi. 
digo Judicial, el doctor Luis Rubio S., como apoderado ge
neral de Rafael Simón Olay'a López, fué notificado de la de. 
manda, y propuso contra ella, como excepciones dilatorias, 
las de cosa juzgada y· de inepta demanda, explicando que la 
primera, ó sea la de cosa juzgada, la oponía contra la acción 
de petición de herencia, y la de inepta demanda contra la 
petición de nulidad de la sentencia de fecha primero do 
~brzo de mil ochocientos noventa. 

Admitido y sustanciado este incidente, lo decidió en diez 
de Diciembre do n1il ochocientos noventa y dos, el Juez de 
la primera in,taucia, en sentencia que' declara: "Probada'la 
excepción de cosa juzgada en referencia á la acción sobre en. 
trega de la herencia de Lorenzo Olaya, y que mientras la 
causal de la excepción exista no está el demandado obligado 
á coutestar ese·capítulo de la demanda; y que no está proba. 
da !,1 excepción de ineptá demanda.". 

Los fundamentos de este fallo son : 
Que "el capítulo de la demanda sobre la propiedad y po

sesión de la herencia de Lorenzo Ola ya,· es idéu ticamente e 1 
mismo que Gabriela Olaya, por medio de su apoderado 
el. doctor Agustín Calvo Mendíbil promovió el año próximo 
pasado (1891) ante este Juzgado, y el mismo que terminó por 
sentencia de fecha cuatro de Noviembre del citado año, que 
merec!ó la aprobación del Tribunal, en que se declaró· proba. 
da la excepción de cosa juzgada, opuesta como dilatoria, y 
el mismo que fué fallado por las senteucias del señor Juez de 
Zipaquirá, del Tribunal Superior y de la Corte Suprema de 
J nsticia,, que han venido á los autos, las cuales sirvieron para 
estimar probada la referida excepción .... " 

"Que la otra excepción se funda en el caso 1.0 d('] artí. 
culo 467 del C6digo Judicial," y se sostiene que la demauda 
no está arreglada á la ley, por cuanto se dice que los dos ca. 
pítulos que componen- el libelo constituyen acciones inco. 
nexas que no pueden deducirse en una misma demanda. 

"Que conforníe á lo dispuesto por el artículo 269 del Có. 
digo yá citado, en una misma ·demanda se pueden proponer 
contra unas mismas 'personas acciones diversas c~u tal' que no 
set\11 contrarias; de modo que no tenieudo ese carácter y no 
deduciéudose contra· personas diversas proceden tantas accio. 
nes cuantas se propongan ; 

. " Que laq acciones referidas no son contrarias, es cosa 
que no hay para qué discutir, porque el punto se impone con 
la fuerza de la evidencia ; · 

"Que ambas se .dirigen contra una misma persona, cues. 
tióu es que se demuestra con la simple lectura del libelo. . 

"Luego el artículo 269, citado, da apoyo bastante á. la 
demanda, y ésta, por lo mismo, está bien formulada .... " 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundiua. 
marca conoció y confirmó lo que el Juez a q1w decidió sobre 
ambas excepciones en sentencia de catorce de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres, que se halla visible de fojas 66 á 69 
del cuaderno número·'3. 0

, en virtud de apelaci6n que iuter .. 
pusieron ambas partes en \o que respectivamente les fué 
desfavorable. ' 

Se infiere de lo dicho, que la acción de petición de he
rencia, ó se·a la demanda sobre posesión y propiedad de la 
.herencia de Gabriela Olaya, quedó eliminada del debate, una 
vez que en ambas instancias se declaró probada la. excepción 
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de cosa juzgacla; de manera que dieho debate debía limi. 131, que es uula toda sentencia que no expre~a; claramente 
tarse á la acci6n de nulidad de la Rentencia que profirió el los derechos y deberes que debieron resultarles lilas partes; 
Tribunal Superior de Cundinamarca con fecha catorce de y también en el citado artículo 2. 0 disponerse que en el caso 
Febrero del año pró:x:imo pasado de 1893. de que una ley posterior sea contraria á otra y ambas pre. 

El Juez 2.'0 del Circuito de Bogotá, luégo que recibió el existentes al hecho qne se juzga, se aplicará la. ley posterior, 
expediente, adelantó el juicio por la tramitación legal e~ta. y ser ley posterior este artículo 131 al artículo 542 del C6. 
blecida hasta ponerlo en estado de ser decidido, como en rea· digo Judicial, y aun por el artículo 1.0 de la citada· Ley 153 
lidad lo fué, el seis de Julio del afio últimamente citado, y la se dice, que cuando ocurra oposición entre ley anterior y ley 
parte resolutiva del fallo es del tenor siguiente: posterior, ~e observen las regla' contenidas en el siguiente 

"En mérito de lo ex puesto, el Juzgado, administrando artículo 2. 0 , y á citado: 
justicia eu nombre de la República y por autoridad de la "Se ha infringido corno ley SllStantiva el artículo 28 del 
ley. absuelve li Simón RafaE>l Olaya López, de todos los car. Código Civil, porque á laH palabras usadas en el artículo 542 
gos de la demanda de nulidad, que fué la qne qued6 vigente. del Judicial, se les da un sentido que no tienen, pues que el 

"No hay lugar á decidir eosa alguna aceren de la excep- Tribunal les da, h~u;ta el de quedarse un demandado con lo 
ci6n de cosajuzgada." que uo hu sido de tlemanda, 6 dernantlado. 

Apelada esta determinación por Agmtín Calvo Mendíbil, "La segunda causal no está en consonancia con lo deman. 
apoderado de la actora Gabriela Olaya, y surtida la segunda tlado, porque el punto de si es 6 no nula la sentencia deman. 
instancia, ésta terminó con el fallo que profirió el Tribunal dada de nula no está resuelto, con la debida claridad del ar
de Cundiuamarca en diez y nueve. de Octubre de mil ocho. tículo 131 de la Ley 105 de 1890, para qua no haya lugar á 
cie~tos noventa y tres, cuya parte resolutiva es corno se nulidad de sentencia. Por otra parte, á las demaudas de 
copla: excepciones no les es aplicable el artículo 542 del C6digo 

" .... el Tribunal, administrando justicia en nombre de .Judicial. 
la República y por autoridall de la ley, confirma en todas "Y también porque por la sentencia uo ~e falla la exrep-
sus partes la sentencia que ha venido eu apelaci6n. Sin cos. ción de cosa juzgada, que es perentoria y se ha alegado eu e! 
t.a~, por estar amparada por pobre la parte demandante." juicio. · 

Puesto dicho fallo en conocimiento de las partes, el apo- "L!l quiuta causal la fuudú eu que el Tribtwal declara 
derado de Gabriela Olaya, facultado expresamente para el abstenerse de conocer en el asunto de excepciones t!e cuyo 
efecto, interpuso el recurso de casación para ante e>ta Corte, asunto es de competencia." 
y como él fué concedido, se remitió el expediente para que Aunque la recurrente Gabriela Olaya, en el escrito que 
se surtn en ella tal recurso. presentó eu la Corte, deutro del térrniuo legal correspon. 

Preparado éste, por los trámites qt~tl señala la Ley 100 diente, para fundar !JI recurso, expone que ampliaba Ja, can. 
de 1892, sobre reforu1as judiciale>J, se procede á resolver lo sales de nulidad qne ylí había enumerado en su anterior es. 
que fuere legal. Cl'ito, presentado ai,Tribunul, y del cual y<1 se h,a heeho 

Ante todo, la Corte ha hecho el examen previo qne la rneución, en rigor no' ha hecho tales ampliaciones sino una 
Le.v 105 de 1890 pre~cribe para el efeoto de que pueda ad. exposición sobre punto~ que yá han Si!]O ventilados en juicios 
rnitirse esta clase de recursoR, esto es, que la sentencia. con. anteriore~. y qué por lo mismo no han Hido decididos en nin. 
tra la cual se interponen es de aquéllas que permiten revi. gúu sentido en el fallo qne sin-e de sujeta materia del pro. 
sarse por la Corte como 'l'ribunal de casaci6n; si el recurso seote_reeurso. Segúu las leyes que co11cedeu ii las partes lit.i. 
se interpuso oportunamente y por persona hábil, y la Corte 1 gaute~ el recurso de casaci6n contra la.; seutencias defiuitivas 
encueutra·que la sentencia recurrida puede revisarse, porque j que pronuncian JoB Tribunales Superiores de Distrito ,Judi. 
es de aquéllas contra las cuales SP. da derecho á interpouer el cial, y que señalan los trámites que deben ob;ervarse en la 
aludido recurso, y que Agnstín Calvo Mendívil fué autoriza. substanciación de dicho recurso, no permit.eu que el recu
do por la demandaute para interponer, en su caso, el reour. rrente hag'~ divaga~:iones sobre cuestiones qu'<l hau sido venti. 
so aludido; que éste fué interpne~to dentro del t.érmiuo de ladas entre las parte;; y decididas por los Juece; y 'fribunales 
treinta días, que sE>ñala·la ley, y que el Tribunal lo concedió competentes, pues deben contraerse ll exponer los fundanteiJ. 
en consecuencia. tos que, eu su concepto, sirven de apoyo al derecho que pre. 

Por tanto, la Corte pasa ÍL examiuar en seguida si concu. tendeu tener, para que se invalide el fallo del Tribunal iWII· 

rren las dos primeras circunstaucias que determina el artículo teuciador, y u o los que anteriormente se hayan dictado .. 
366 de la referida Ley 105 de 1890, para que sea admi~ible Los artículos 131 de la Ley 105 y 2.0 de la Ley 153 de 
esto recurso; es decir, si la sentencia recurrida se funda en 1887, que la reeurrente considera violados por la senteucia 
leyes que rigen en toda h• República, ú partir desde la vigeu. ·de diez y nueve de Octubre de mil Qchocieutos noventa y 
cía de la Loy57 de 1887, ó si se funda en leye> del extinguí. tres, dictada por el Tribunal de Cundinamarca, prescriben lo 
do Estado Soberauo u e Cundina.murca, idénticas á la~ nacio. ~iguiente: 
nales que están e u vigor; y por último, si la controversia "ArL 131. El no dictarse una sentencia eu la forma pre. 
versa sobreointereRes particulares en que la cnantÍf~. sea 6 venida eu el Código, tampoco induce nulidad que pueda de. 
exceda de tres mil pesos. clara.rse eu ~ll juicio. Pero si la sentencia no expresa clara. 

También deduce la Curte, por lo que consta del expe. mente lo- derechos y deberes que de ella deben resultar á 
diente, que las dos primeras circunstancias expresadas á que ll\s parteo, puede excepcionarse de nulidad al tratar de eje. 
se refiere el citado artículo :366 de la citada ley 10.1 de 1890, cutarse, ó pedir su anulación en juicio ordinario, lo cual no 
concurren en el caso quo se ventila. obsta para que se pueda aclarar la sentencia oscura, confor

Gabriela Olaya, en el escrito por medio del.cual ínter. 
puso ante el Tribunal Superior de Cuudinamarca, el recurso 
de ca~ación, enumer6, como se lo permitía la ley, las causales 
de nulidad en que fundaba dicho recurso, comprendidas en 
los incisos 1. 0

, 2. 0 y 5. 0 del artículo 369 de la ~usodicha Ley 
105, pues expuso: 

" .... Las doctrinas infringidas ·ú violadas son la~ corn. 
prendidas en los artículos 131 de la Ley 105 de 1890 y 2. 0 

de la Ley 153 de 1887. Esto porque la sentencia demandada 
de nula se apoya en el artículo 542 del C6digo Judicial, al 
decir como dice-2. 0 absuélvese al demandado de lo3 cargos 
contra él deducidos en la demanda-cuyo juzgamiento no es 
claro, puesto que por él no se dice 1Í qui<5u le perteneGe la 
propiedad allí demandada, y disponerse por el citado artículó 

me al artículo 860 del C6digo." 
"Art. 2. 0 (Ley 153 de 1887). La ley posterior prevalece 

sobre la ley anterior. Eú caso de que una ley posterior sea 
·contraria á otra anterior, y ambas preexistentes al hecho que 
>e juzga, se aplicará la ley posterior." 

A juicio de la Corte, el Tribunal de Cundiuamarca, en 
la sentencia recurrida, no ha violado las disposiciones legales 
copiadas, como pasa á demostr:arlo: Gabriela Olaya ocurri6 
al Juez l. 0 del Circuito de Bogotá, estableciendo dos accio. 
nes, á saber: la primera, con el objeto de qno se le hiciera 
entrega, ó se le pusiera en posesión de los bienes que según 
la demand!lnte constituyen la herencia á que ésta tiene dere
cho por la muerte de su tío Lorenzo Olaya, que dice está po. 
se yendo el demandado Sim6n Rafael O laya López, sin tí tu lo 
legal alguno; y segunda, qne se declare nula la sentencia de. 

.1> 
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finitiva pronunciada por el 'fribunal Superior de Cundina. 
marca el primero ·de. Marzo de mil ochocientos no\'enta, 
porque en ella no se expresaron con claridad lo.<; derechos 
y deberes de las partes que litigaron, :'Í.- virtud de la demanda 

"1 que la misma Gabriela Olaya había incoado con el propio 
fin de que se le entregaran los bienes que forman dicha he. 
rancia. 

El apoderado de Simóu Rafael Olaya López, antes de 
contestar el libelo de la demanda, opuso eontm: 8 ésta las 
excepciones dilatorias de cosa juzgada y de incpt(t d;manda, 
bs cuales fueron admitidas y decididas en ,Jos instatJcias, de
clarándose que había sido probada la prirnera, .referente á la 
acción sobre entrega de la herencia de Lorenzo Olaya, y que 
mientras la causal de' la excepción existn, no está el deman. 
tl:vlo Olaya López obligado á contestar ese capítulo de la 
demanda, y que no fué probada la excepción de inepta de. 
manda que el demandado fundó en que uo podían demandar. 
~e conjuntamente las dos acciones incoadas, pues el JuzC!ado 
con<ideró q•le éstas, aunque distintas, no eran contrari~s, y 
tal decisión fué confirmada en todas· sus partes por el Tribu. 
ual Superior de Cundinamarca (folios 66 á 69, cuaderno nú. 
mero 3); de .suerte que el. juicio debía contraerse, y se. con
trajo únicamente, á la acción de nulidad, porque la petición 
de herencia quedó excluida del debate. 

De consiguiente, el Juez de la primera it~stancia, como 
arriba so expuso, falló !11. segunda acción relativa á ]a nuli
dad ele la sentencia, declarando absuelto á Sim1Ín Rafael 
Olaya López, de TODOS LOS CARGOS de esta demanda, y el 
Tribunal confirm6 este fallo. 

La recurrente sostiene que al haberse absuelto de la de. 
manda (L Olaya Vípez, en el fallo cuya uulidc~d pidió, no se 
cumplió la terminante disposición del artículo 131 de la Ley 
105 de 1890 que_se refiere al artículo 542 del Código Jndi. 
cial; mus esta argumentación carece de fuerza legal, ·porque 
la absolución del demandado, de todos los cargos deducidos 

'en la demanda, significa que el actor á demandante no ha 
tenido derecho para incoar ]a acción, y que el Jemandado 
debe permanecer en la mi~ma situación en que estaba antes 
de proponerse Ja demanda; y concretándose la Corte al pre.. 
·sente juicio, dicha absolución implica que Gabriela Olaya no 
tenía derecho para entablar ]a acción de petición de herencia 
de su tío Lorenzo Olaya, y que el demandado Olaya Lópe.z 
debía continuar en la posesión de los bienes que la compo
nían. M:ás claro: que Gabriela Olaya debía respetar la pose. 
sión en que so hallaba el demandado, de los bienes que ]a 
primera consideraba que le pertenecían. 

Si la forma empleada en la sentencia que puso tin al jui. 
cío anterior al que motiva este recurso, y que versó sobre la 
misma acción de petición de herencia, no 1lena las condicio. 
nes de la ley, según el criterio de la demandante y r!'lcurren. 
te, esa forma es la más coúecta y ele que generalmente se 
hace uso por los Tribunales, siempre que ~e juzga temeraria 
la acción entablada, 

Dedúcese de lo expuesto, que uo se ban violado por el 
Tribunal sentenciador los referidos artículos 131 de la Ley 
105 de 1890 y 2. 0 de la Ley 153 de 1887. 

Tampoco considera la Corte que estos dos arf.Ít:tdos, aun
que correspondientes á tlos leyes expedidas eu años dis. 
tintos, sean contrarios; porque el artículo 131 citado, en re. 
lación con el 542 del Código Judicial no está ep oposición 
con el 2.0 de l:l Ley 153 de 1887. El 131 da derecho al liti
gante que fuere voQcido, de solicitar y obtener l11 declaración 
de nulidad de una sentencia que no expresa con claridad los 
derechos y obligaciones de las partes, lo cual puede hacer 
cuando se trate de ejecutar dicha sentencia, oponiendo la 
excepción de nulidad contra la acción ejecutiva, ó estable. 
ciando demanda ordinaria de nulidad de la misma ~entencia 
en juicio separado; mientras que el artículo 2. 0 de ht Ley 153 
de 1887, lo que dispone en sustancia es que la ley posterior 
prevalezca sobre la anterior. 

La reourrente también acusa la senteucia ~ujela mate. 
ria de este recurso, como violatoria del artículo 28 del Cóqi. 
go Civil; pero la Corte halla que no es pertinente la cita de 
esta disposición en el actual debate ; pues que ella se refiere 
á las garantías individuales de que gozan los ciudadanos en 

tiempo de paz y· en el de guerra; y por tanto, no se ocupa 
en dilucidar este punto, pues cree que la recurrente hizo la 
cita de dicho artículo erróneamente. -

La segunda cau~al de nulidad de la sentencia recurrida, 
la apoya Gabriela Olaya en que diclH1 sentencia no está en 
consonancia con lo demandado, puesto que no Fe ha resuelto 
en ella o! punto de si es 6 110 nula la sentencia de primero 
de Marzo de mil ochocientos noventa, y la Corte no extraffa 
que habiéndose decidido la acción de nulidad en ambas ins. 
tancias, se sostenga por la recurr·ente que el falló no está eu 
congruencia con la pretensión de la actora, ó lo que es igual, 
que no ha sido decidida la acción de nulidad. Ya se ha hecho 
constar en la presente decisión que el Juez de la-primera 
instancia decidió sobr:e la nuJidad demandada, y que el Tri. 
huna! sentenciador confirmó lo decidido por el Juez inferior, 
quien se fundó eu que el no declararse nula la sentencia dB 
primero de Marzo de mil ochocientos noventa, fué porque 
con 1;:: absolución absoluta del demandado, quedaban implí
citamente declarados los derechos del reo á continuar en la 
posesión de los bieñes y la obligación de ]a actora de respe. 
tar esta posesión. Por tan'to, no resulta que el Tribunal uo 
hubiera dictado la sentencia que es la sujeta materia de est.e 
recurso, en consonancia con las pretensiones de la deman. 
dan te. 

La quinta causal enumerada por la recurrente, la hace 
consistir en que el Tribunal sentenciador se abstuvo de deci. 
dir las excepciones opuesta~ por el demandado. Esta afirma. 
ció u no es exacta, porque. en primer lugar, el Juez de lll pri. 
mera instancia trató de ella en su fallo, cuando expuso (folio 
7, cu11.derno número 2): :• No se ha probado, pues, la accióu 
promovida por Gabriela Olaya, y así debe declararse. Siendo 
esto así, carece de objeto anali?;ar la excepción de cosa j1tZ
gctda, porque ]as excepciones no son otra cosa que accesorio~ 
empleados para desvirtuar la acción," y porque la otra excep
cíón de inepta demanda, opuesta por el apoderado del de. 
mandado Olaya López fué deCidida en sentencia interlocuto. 
ría pronunciada sobre este incidente (folios 66 á 69, cuaderno 
uúmero 3), por lo cual el juicio siguió su curso. Una vez de
cidida, como lo fué la excepción dilatoria eu sentencia profe. 
rida en el respectivo incidente, no debía ser ella materia de 
la sentencia definitiva contraída únicamente á la acción de 
nulidad, 

Apoyií.ndose la Corte eu los razonamientos precedentes y 
administrando justicia en nombre de la República y por au. 
toridad de la ley, declara que no hay lugar á infirmar la sen
tencia definitiva que pronunció el TribUnal Sup~rior del Dis. 
tri lo Judicial de Cundinamarca, con fecha diez y nueve de 
Octubre del año próximo pasado de 1893, que se ha exami. 
nado. · 

N o se hace condenación en costas porqtie la recurrente 
goza del beneficio de amparo de pobreza. 

Notifíquese, cópiese, publíquese é insértese eu la Gac~ta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su pro
cedencia. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISA.ZA.-BAL1'ASAR Bo. 
'rERO URIBE.-JEsús·CASAS RüJAs.-MANUEL E. CoRRALES. 
ABRAIIAM FERNÁNDEZ DE SoTo,-ANÍBAL GALINDO.-Ga. 
b1·iel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEf:INITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 
Cor.te Suprema de Justicia.-Bogotú, catorce de :Mayo de mil ochocientos 

noventa y cuatro. · 

Vistos: Por medio de apoderado Alberto ZoluaCfa, vecino 
de Manizales, demandó á la Nación eu t;atorce d~ Abril de 
miJ. ochocientos ochenta y tres, ante el Juez del Circuito de 
dicho nombre (Ma1:Ú1,a\es),, para que se )e reconociera á cargo 
del Tesoro público nacional el crédito de mil treinta y un pe
sos ($.1,031), á que ascendía el va_lo~ lle lo~ s~uninhtros he. 
chos al Gobterno y·de las exproptacwnes sufndas por el de. 
ruimdante en la guerra de 1876 á 1877, así: 

_ Por el valor de quince caball~r1as tomadas {t Zoluaga en 
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los días que siguieron al cinco de Abril de 1877, de su hacien
da denominada. "La-Linda," novecientos veintinue. 
ve pesos ..................................................... $ 929 

Por tres empréstitos consignados por el deman
dante en la Colecturía. de Hacienda. de Manizale~, 
ciento dos pesos............................................. 102 

Total, mil treinta y un pesos ............. $ 1,031 

Admitida la demanda por el Juez, tuvo la tramitación 
. que le correspondía, según las leyes 67 de 1877 y 84 de-1882, 

y terminó por medio de la sentencia de tres de Agosto de 
n{il ochocientos occhenta y tres, en la eual se absolvió á la 
N ación de los cargos contra. ella formulados 

Aunque habiendl) el deman•iante a pelado de dicha sen ten. 
cía, se le otorg<Í el recurso para ante la Corte Snprema Fe
deral, no hay en el expediente constancia de que >e verifi. 
case actuación uiuguna en dicha Corporaci<íu; pero HÍ la hay 
de que el Ministerio.de Guerra envió el proceso á la Comí. 
sión de suministros el día diez y seis Juuio Je 1887, y de que 
allí se dictó, el veintiséis de Julio de mil ot·hocientos noventa 
y dos, la re~olucit'in número 3,915, en la eual se negó el reco
nocimiento solicitad~, y se absolvió de nuevo á la Nación, 
resolución que en catorce de Octubre del 111ismo año y bajo 
el número 3,297, fué aprobada por el Ministerio Jp} Tesoro. 
De este tíltimo hilo se alzó el demandante para aute esta 
Superioridad, en donde surtida la tramitnci6u correspon. 
diente, para decidir se hacen las consideraciones que siguen: 

Según el inciso 1.0 del artículo 13 de la Ley 44 de 188G, 
los asuntos pendientes por empréstitos y expropiaciones de la 
guerra de 1876 y 1877, deben resolverse por las pruebas pro. 
elucidas en los respectivos juicios, sin duda de ncuerdo con lo 
que prescribía la legislación vigente cur~ndo ellos se surtieron. 

Ahora bien: de las dos part.ida~ :l que se contrae la de
manda, la primera, de novecientos veintinueve pesos($ 929), 
valor,de quince caballerías expropindas á .Zoluaga por las 
fuerzas del Gobierno, ha sido sostenida por lns declaraciones 
de testigos que corren á los folios de 14 á 21 del expediente. 
Dichos testigos son: 

Isaac Agui:lelo, quien en su~tancia afirma que le consta, 
porque lo presenció, que en los días de 6 á 10 de Abril de 
de 1877, algunas comisiones de fuerza :mnada del Gobierno 
tomaron de la hacienda de ''La-Linda," quince caballerías 
que, llevadas á Manizales, sirvieron para la movilización del 
Ejército nacional; que dichaq caballerías e;;taban todas mar. 
cadas con cierta cifra; que él no conocía los dos primeros 
caballos que figuran en la respectiva relación, y que la mula 
de que· en ella se habla, no 'era rucia sino negra. 

Nicolás Patiño, qui'en sólo presenció que eu los díus de 
seis á diez del mes de Abril de mil ochocientos setenta y sie· 
te, se expropiaron á Zoluaga seis bestias, y respecto de otra3 
cinco, apenas oyó decir pero no le consta que fueron tomadas. 

Antonio Colorado, quien declara eu forma análoga á la'. 
del testigo Agudelo, pero con la diferencia de que su testi. 
rnonio solamente ne refiere á once caballerías, á diferencia 
del otro que habla de quince. · 

Lucio López y Pedro Berna!, quieneH afirriu1.n que dos ca. 
ba.I!os tomados de la hacienda de Zoluaga, llamad.os el Aza. 
fráu y el Castaño, estuvieron al 'ervicio de unos Oficiales del 
Ejército del Sur; y el primero diJe que sabe que esas dos 
bestias oran de propiedad de Joaquín Giraldo; Pedro Valdés· 
y Jesús María Agudelo, los cuales no sólo aseguran haber· 
preseuciado la expropiación de las quince caballerías cuyo 
valor se reclama, sino que también las justiprecian en la si-
guiente fo.rma : · 

El caballo llamado Azafrán, en cien pesos ....... $ 100 
El caballo llamado Coral, en cien pesos............ lOO 
El caballo llamado Castaño, en cincttl3llta posos... 50 
La yegua rucia, en ochenta pesos........ ... .... . .. .. 80 
La yegua azafrana, en cincuenta y dos pesos...... 52 
La yegua castaña, en sesenta pesos.............. ... 60 
I.ca yegua colorada, en cuarenta peso~::... ..... .. . .. . · 40 
La yegua cerbuna, en cincuenta y dos pesos .... .. 52 
La potranca llamada Paba, en sesenta pesos....... 60 
IJa potranca llamada Bayt1, en sesenta pe;;os ... :.. 60 

La p!1tranca llamada Rosil!,L, en veinte pesos ...... 
La potrau.:a llamada Amarilla, en noventa pesos. 
La potranca llamada Cerbuna, en veinticinco pe. 

~OS ..•.••.•..••••..••.••...•..•.••.••....•.•..•....•.•.••..••..• 

La potranca llamada Paloma, en cuarenta pesos .. 
La mula rucia, en cien pesos ........................ . 

20 
90 

25 
40 

100 

Total, novecientos veintinueve peso~ ......... $ 929 
Q 

. Aunque estos te,tigos no están todos enteramente de acuer. 
do on todas las circunstancias de los hechos que afirman, pues 
lo~ d0s úbimos (Valué> y·AgudeloJesús María) difieren eutre 
sí e·u cuanto el primero dice que las quince caballerías fueron 
tomadas en una sola partida, en tanto qúe el segundo dice 
que fuen~n to1nadas en dos partidas; Nicolás Patiño sólo pre
seució la expropiación de seis bestias, y respecto de otras cin
co, apenas declara refiriéndose al dicho de otras personas; 
Antonio Colorado no da testimonio sino de la exacción de 
once caballerías; y Lucio López y Pedro Berual limitan su 
testimonio al hecho de haber visto en poder de Oficiales de 
las fuerzas del Gobierno dos de aquellos caballos; bien vi~tas 
estas discrepaneia8, no envuelven contradicción, porque la 
relativa á la circun~t.ancia de quo las bestias fueron tomadas 
en dos partidas, ó en una sola, e~ circunstancia de carácter 
nu.y secnudariq, y la de la diversidad del número de bestias 
que algunos de los te~tigos vieron expropiar, no infirma el 
testimonio de los otros testigo~, yá que las circunstancias espe
ciales en qne cada testigo se hallara, pudo influír en que él 
conociera todos los !!echos, ó solamente una parte de los hP. 
cbos relacionado.> con l1• exacción de que se trata. 

Y como hay tres testigos, :í saber: Isaac y Jesús María 
Agudelo y Pedro Valdés, que están enteramente conformes 
en cuanto al hecho principal de la 'expropiación de las quince 
bestias, y los dos últimos en cuanto á su avalúo en la misma 
suma de novecientos veintinueve pesos ($ 929) en que lo 
fijó el demandante; y como, además, según el artículo 8.0 ele ' 
la Ley G7 de 1877, que rPgía en la Reptíblica cuando se sur. 
tió el juiáo .en primera instancia ante el Juez del Circuito 
de Manizale~, las demandas <le esta. clar;e debían formularse 
como toda demanda en juicio ordinario, y según el artículo 
541 del Có ligo Judicial entonces vigente, dos testigos hábi
les, acordes en el hecho y sus circun~taucias, hacían plena 
prueba, claro resulta que la exacción de las quince bestias y 
su avalúo están probadas en la forma que se requería el año 
de 1883, la cual debe hoy reputarse correcta, según el men. 
ciona1lo inciso 1.0 del artículo 13 de la Ley 44 de 1886 

Por lo demá'>, también se halla establecido por medio de 
prueba testimonial suficiente, que el demandante Zoluaga es 
persona honrada y pacífica, q ne no fué en manera alguna 
hostil al Gobierdo ea aquella goterra, y de autos ap:uece que 
la relación de que tratan los artículos 4. 0 de la Ley 84 de 
1882 y ll de la 67 de 1877, ~;e presentó al Gobernador deu. 
tro del término legal, y que la demanda se intentó en tiempo 
oportuno. 

En cuanto á la partida de cieuto dos pesos($ 102) de los 
empréstitos consignados po·r Zolu:¡ga en la Colecturía de Ha
cienda de Mauiza.les. la razón en que la Comisión se fundó 
para negrula, es incontrovertible; pues·,'omo los recibos con 
que se comprueban tales empréstitos, son wdoR do fechas pos
teriores al Decreto número 470 de cinco de Agosto de 1877, 
por medio del eual se dedar6 restablecido el orden público, y 
como además de los términos en que está redactado :,el pri
mero de ellos, se deduce que esos empréstitos fueron decre
tados por el Gobierno del Estado y no por el Poder Ejecutivo 
nacional,· visto es q'.te no habría razón ninguna que justificase 
tal reconocimiento, aunque se tenga en cuenta lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 84 de 1882. 

Por tales consideraciones, la Corte, administrando justicia 
en norJ?.bre de la República y por autoridad de la ley, revoca 
la resolución apelada y reconoce á favor de Alberto Zoluaga 
y á cargo del Tesoro público nacional la suma de novecientos 
veintinueve pesos ($ 929), valor de las quince caballerías 
que le fueron expropiadas por el Gobierno en la guerra de 
1876 y 1877, y absuelve á la Nación de la otra parte recia. 
macla. 
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Notifíquese, c6piese, publíquese en 
y devuélvase el expediento. 

la Gaceta Judicial 1 
1 <> 

LUCIO A.. POMBO. -Lurs M. Is.A.ZA.-BAL1'ASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
'fl 

LES.- ABRAHA.M FERNÁNDEZ DE Sü1'0-ANÍBAL GALINDO. 

Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Cor~e Suprema de Justicia.- Bogo tú, veintidós de 1\Iayo u e mil onho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Jeuaro Gaitán, conio apoderado del General tle 
Divisi6n, Benito Martínez P., actual Comandante general de 
las fuerzas acautonadas en el Departamento de S::llltander so
licita pttra é'te la pensión vitalicia á. que le cht derecho la,Ley 
8! de 1890, por haber !iervido f'U act,i vi dad por más de veinte 
años en h narren, militar. 

(!; 811 solicit11 l. acompañó copia de la hoja de servicio.~, y 
hab1eudose dado v1sta del e-xpethente al señor Procuntdor de 
la Naci6n, é'te lo ha.devuelto con el sic,uiente concepto: 

"El petic:ionario ha acompañado (~ ~~ll dernauda, en copia 
auténtica, su hoja de ~ervicios debidamente formada y califi. 
cada en el Estado Mayor general del Ejército y aprobada por 
el Miuisterio de Guerra de la República, documento eu el 
cual constan los siguientes hechos : 

''Que el peticiouario iugresó en el Ejército como Sar
geuto en 1860, y que, ascendido por escala rigitro~a. obtuvo 
el empleo de General de División en 1888, habiendo comple
tado en todo ese tiempo, deducido el de retiro y computarlo 
doble el de campaña, veiutisieto años, cuatro meses y veiuti
uueve día~ de servicio autivo, correspondiendo en ese total 
líquido cinco años veintidós días. á su último empleo de Ge.
neral de Divisi6n, y, finalmente, que el Geueral Martíuez no 
ha r?c.ibido pensión ni recompensa por su antigüedad en el 
~ervicio, hecho sobro ol cual certific6 el Ministerio del Te. 
soro, con fechf\ cuatro de Septiern bre de 1893. 

"Dados estos aqtecedentes y coustituyendo la hoJa de 
servicios en que ellos constau el comprobante auténtico exi
gido por el artículo 40 de la Ley 84 de 1890, para justificar 
el tiempo de servicio en la car,rera de la~ armas, soy de opi. 
ni6n, y así os pido que· lo declaréis, que el peticionario tiene 
derecho á disfrutar de una pensión vitalicia igual al sueldo 
íntegro de General de División, por hallarse en el primero 
de los casos indicados en el artículo 1 O de la citada Ley 84 y 

. por haber acumulado f:n el citad<? último empleo, en el cu~l 
sirve aún, más de los tres años exiaidos por el artículo 40 
ibídem." o 

La Corte, después de examinar la prueba presentada por 
el peticionario y de aplicar las disposiciones legales, expre. 
sadas una y otras por el señor Procurador de la Naci6n ha. 
liando fundado el concepto de este alto empleado, y adm,inis
trando justicia en uombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con lo que disponen los artículos 1.0

, 

4. 0
, 5.0 (inciso 7.0

), 9. 0
, 10, :\parte 1.0 y 40 de la Ley 84 de 

1890, declara que el General tle Divisi6n Benito Martínez, 
natural de Bogotá, tiene derecho á una pensión vitalicia de 
dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400) anuales, ó sean doscien. 
tos pesos ($ 200) mensuales, igual al sueldo íntegro de que 
goza por su último empleo, pemión que le será pagada del 
Tesoro de 1" Nación. 

Notifíquese, cópiese, publíqu.ese eu la. Gaceta Judicial 
y dése cuenta á los Ministerios del Tesoro y de Guerra. 

LUCIO A. POMBO.- LUIS M. ls.A.Z.A..-BAL'rASAR Bo. 
TERO URIBE.- JESÚS CASAS ROJ.A.S.-M.A.NUEL E. CORRA

LES. -ABRAHAl\I FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍB.A.L GALINDO. 

Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogota, ]'¡layo veintidós d.e mil ochocientos 
noventa y c-uatro . 

Vistos: Por escrito de cinco de Agosto de mil ochocien
os setenta y ocho, Juan A. de Sanjuán, con poder especial, 
de Camilo Coutreras, vecino del Municipio de Pamplona, es. 
tableció demanda civil ordinaria ante el Juez Superior del 

·'<'~)~ 

Circuito de Pamplona contra el Tesoro nacional, para que 
por sentencia defiuit,iva., se reconociera {¡ favor del Jemau. 
dan te y á cargo del mismo Tesoro, el crédito por valor de 
cuatrocientos veintidós, p~sos veiu!.e. c.eutavos ($. 422-20), 
procedente de los empre~tltos y suministros que h1zo alGo. 
bierno de la Nacióu en el curso de la guerra de mil ohocien. 
tos setenta y seis y mil ochocieutos setenta y siete. 

Admitida la demanda y ii'ustanciada por los trámites le. 
gaJe~, con iutervenci6n y au.liencia del respectivo Aaente 
de~,M~nisterio Público_, fué decidida por l_aseutencia qu; pro. 
fino dJCho Jvez en tre10ta de Enero de mil ochocientos odwn. 
ta y rlos, en la cual sólo reconoció á cargo del Tesoro la 
cantidad de dos;ientos veiutid6s pesos cintuenta centavos 
($ 222-50) y lo absolvi(j -lel resto !le la suma demandada. 

Por apelacÍ<Ín q11e coutra dicho fallo iuterpuso Antonio 
M. Escalaute, apoderado de Contrera•, y· que le fué concedida 
en ambos efectos, se envió el experlient.e á la Corte Suprema 
Federal para que en é,ta se surtiese la alzada; y con efecto 
se principió ó sustanciar la segunda instancia. Pero com~ 
ésta no llegiÍ á terminarse, se di~pnso r¡·ue se pasara todo lo 
actuado á la Cumisi6u de suministros, empré:;tit.os y expro. 
piacioneR, en cumplimiento de lo que di•pnso la L~y 4,~ 
de 1886. 

La referida Comisión clict6 su falló e~1 vei~>te de Abril del 
año pr.Sxirno pasado de mil ochocient()~ 11ovent11 y tres, ~f'ña. 
lado con el número 4,750, y eu él condl~"<'• ¡¡ la Nación al 
r~conociiuiento y pago de la suma de do~cicutos ocho p~sos 
e1ncuenta centavos ($ 208-50) y la absolvi6 del resto de la 

.cauti'dad demandad>~. Esta re~olucióu fué aprobada en todas 
sus partes por el Ministerio del Tesoro, eu la que dictiÍ con 
fecha once tle Abril del corriente aiío de mil ochocientos 
uovent~ y cuatro, y por tal raz6n fué apelada por José Joa. 
quín R1co ~?·en el acto de hacérsela la notificación personal. 

<:J~uced1do el ~ecurso para ante este Supremo Tribunal; 
nmnt1do el expe-lreute y preparado por los trámites lecrales 
correspondientes, e~ tiempo de fallar este asunto por 1; que 
consta de la actuac16n, y para ello se considera: 

1.0 El total demandado ti nombre de Camilo Coutreras 
i 111 porta cuatrocientos vei n tidó~ pesos ci ucuen ta ce uta vos, q u~ 
8e descompone !l.SÍ: · 

a) Consignado en tres partida~ eu la Tesorería muuicipal 
de Pamplona á cargo del Tesorero, Salvador Ruiz, cieuto 
cuarenta y ocho pesos cincuenta pesos ............ $ 148-50 

b) Consignado en lá Tesorería municipal de 
Chopo, catorce pesos................................... 14 ... 

e) Valor de tres reses avaluadus en sesenta 
pesos, que el reclamante surniuistr6 vol untaría. 
mente al Jefe civil y militar del Departamento 
de Pamplona en veinticuatro de Abril de rnil , 
ochocientos setenta y siete............................ .60 ... 

d) Doscientos pesos que consiguú dicho recia. 
manta eu el mismo díu como empréstito en la 
Administración subalterna de Hacienda nacional 
de Pamplona............................................. 200 ... 

Suma ................................... $ 422-50 

2.0 La Comisióu administrativa reconoció los créditos re. 
ferentes á las cousi&naciones hechas en la Tesorería municipal. 
de Pamplona, por Ciento cuarenta y ocho pesos cincuenta cen. 
tavos ($ 148-50), y la relativa al suministro de tres reses va. 
cuna·s que fueron a valuadas en seseo ta. pesos ; 

~.0 La misma Comisi6n absol~ió al Tesoro del pago de 
doscientos catorce pesos, á que asCienden los cousianaciones 
hech~s .en la. j1tlmiuistraci.Sn municipal de Cbopo

0 

y en la 
A.dmw1strar10n subalterna de Hacienda uacional establecida 
en Pamplona, las cuales consignaciones ascienden tí. doscien. 
tos catorce pesos. ~e fund6 dicha Corporación al denegarse á 
reconocer ':sta canttdad, en que no se había acreditado el ca. 
rácter ofic¡al. d_el Tesorero_ mti.uicipa\, 'P~dro Peralta, que, 
apar.ece. s~scnbrendo ,el r.ec1bo corresponchente, y en que di. 
cho IndiVIduo no hab¡a reconocido la firma del referido docu
mento .. El c~~dito ~e doscientos pesos($ 200) procedente de 
la cousignacwn venficada en la Admiuistraci6u su balteroa de 
Hacienda nacional, tampoco fué reconocido porque no se 
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acreditó el et~rácter oficial de Higinio 1'rujillo que suscribió 
el recibo, como tal Administrador; 

4. 0 En cousecuencia, como se expuso al principio, la Co
misión limitó el recouocimiento de los créditos á la cantidad, 
de dos~iento;; ocbo pesos cincuenta centavos ($ 208-50) y 
absolvió al Tesoro del mayor cargo deducido en la demanda, 
montante iÍ doscientos catorce pesos($ 214); y como el apo. 
derado del reclamante apeló de la determinación de la Comi
sióu administra ti va, aprobada por el Ministerio del Tesoro, 
para ante esta Superioridud en la parte que le fué desfavo. 
mble, la Corte procede á examinar los fundamen~os que sir
vieron dA apoyo en la resolución de primera instancia; 

5. 0 En cuanto al entero hecho de catorce pe&os en la Te. 
sore~ía muuicipul de Chopo, ciertamente que no aparece acre. 
ditado, porque ni el recibo ha sido reconocido por el empleado 
que lo expidió, ni se ha acreditado que Pedro Peralta hubiera 
ejercido el empleo de Tesorero en la fecha que reza rlicho 
recibo; por lo cual es de rigor ab:;olver al Tesoro del pago 
de esta partida; 

G. 0 Respecto d(:) los doscieutos pe:;os eousignados e1.1 la 
Administración subalterua dt3 Hacienda r;acional, desempe. 
ñada por·Higinio Trujillo, no militan las mismas circunstan. 
cias, pues aunque es cierto que no figura la diligencia de po
se>ÍiÍn re:<pectiva, sí fué reconocido por el mismo Trujillo, 
bajo juramento, ante el Juez Superior del Circuito de Pam. 
piona (folios 25 vuelto y 26) y consta, además, que funcionó 
como tal Admiuistmdur, según el documento visible de fojas 
4D vuelta á 50, que es UQ informe rendido por el Secretario 
de la Prefectura de la Proviucia de Pamplona al Prefecto da 
la misma, con fecha veintiuno do Septiemb;e de lllil ocho. 
cientos noventa y do~. cuyo tenor es como siguH: 

" Sciiol' Prefecto. 

Corte Suprema tle Justicia. -Bogotá, ñfayo treinta lle mil ocho. 
0 cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Habiendo el doctor Federico Putiño iuteutado el 
veintitré~ de Noviembre de 1887, ante la Comisión de sumi
nistros, reclamación para r¡ne se le reconociese el erédito de 
cuatro mil novecientos cuarenta y siete pesos cincuenta cen. 
tavos, ($ 4,947-50), valor de exacciones de guerra sufridas 
e u la de 1885 por Germán Hernández, J o~é María y Gregorio 
González y otros in di vid u os que hicieron cesión de sus re~. 
pectivos créditos al reclamante, quieu, á su turno, los cedió 
al doctor Enrique Gamboa, la Comisión pronnnr.i6 en vcinti. 
cinco de O.::tubre de mil ochocientos noventa, y do~. su reso
lución número 4,513, cuya parte final es del tenor siguiente: 

"Eu consecuencia, de acuerdo con el mérito legal de los 
documentos que se han ex.aminado; la Comisión, de acuerdo 

1 cou el concepto del señor Fiscal, y ha!·iendo algunas rednc. 
ciones en los precios ele los semovientes inclt1Ídos en las cer
tificacione', recouoce á cargo del 'fo,oro de la República y á 
favor del seíior Enrique Garnb:;a G., cesionario, la cantidad 
de dos mil doscientos sesenf;a pe;-o<, comprobados a'í: 

"u-· t.fi ., ·' "16· $ 1 018 er 1 cac1011 t. umero v .. .. ... .. .. .. .. . . . .. , 
"Certificación nÚnJefo 533.......... . .. .. . .. .. . i ,022 .. 
"Certificación número 534 . .. .. . . .. . .. .. .. . .. . 30 
"Recibos de fojas 14 á 28 y 60 .. .. . .. .. . .. .. 190 

"Suma ....................... $ 2,260 

"Crédito que corresponde á los de la segunda clase. 
"Absuélvese tí. la Nación del pago d~ b mayor cantidad 

reclamada. 
·• Notifíquese. y pásese el expedie~tte al Ministerio del 

Tesoro." 
"No se halla en el archivo de la Prefectura la diligencia El Ministerio del Tesoro a.probó dicha resolnción por me. 

de posesión de Higinio Trujillo, como Administrador de dio de la que dictó en quince do Mayo do mil ochocientos 
Hacienda nacional de Pamplo1.1a. l~xiste la diligencia de fecha noventa y tres, bajo el n1'tmero 3,501; y habiendo el recia-
catorce de Mayo de mil ochocientos setenta y siete, en q11e maute.apelado de la última para. ar1te esta Superioridad, en 
consta que ~e diú pose>ióu ese día á Mareo A. Mendoz:t 'del lo que le era desfavorable, se lo coucedió el rernrso, razón 
empleo de Administrador subalterno de Hacienda nacional por la cua.l fué el expediente rU111itido iÍ. la Corte, en donde 
de esta ciudad, en calidad de interino y por el término ele sustanciado en debida forma, ha llegado la ocasión de deci. 
veinte días, en virtucl de licencia concedida al Administrador ¡ dirlo, á lo que se procede mediáute las ('Onsideraciones con. 
principal, Higinio Trujillo;" y duceutes, á saber: 

7.0 Del informe que se copia en el número anterior, se Según se ha visto eu la resoludón tra~crit.a, el crédito re. 
colige que el ex-Administrador Higiuio Trujillo había estado conocido corresponde solamente á las cor tificacioue' números 
desempeñando en los días anteriores al catorce de Mayo de 316, 533 y 534, y á los recibos de los folios de 14 á 28 y 60 
mil ochocientos setenta y siete, el destino de Admiuistrador, 1 del expediente. 
pue;; no so le habría concedido licencia si no huhiera estado~·~ . Acerca de la segunda de dichas certifica{;iones, nfírmase 
en ejercicio de las funciones de aquel destino; y como el re- en la resolución de la Comisi¡)n, que los documentos en vista 
cibo original visible á foja 42, tiene la fecha veinticuatro do de.los cuales fué expedida por la Gober.nación de Cundina. 
Abril del mismo año de mil ochocientos setenta y siete, es lógico marca, "sólo represen tan la cantidad de mil ciento veintidós 
deducir también, que en esta última fecha desempeñó el em. pesOS' noventa centavos ($1,122-90)," y que apareciendo ex. 
pleo de que antes se ha hecho mérito, y, por consiguiente, en pedida por mayor cantidad, "debe hacerse en el reconocí. 
esta parte debe ser revocada la resolución apelada. miento respectivo la deducción del caso." 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia en Dichos documentos son los que corren del folio 65 al 88 
nombre de la República Y por autoridad de la ley, reconoce dol expediente, y representan las siguientes partidas: 
á favor de Camilo Contreras, vecino de Pamplona, y á cargo 
del Tesoro nacional el crédito de doscientos pesos($ 200) que 
en .la Administración r,;u balterua de Hacienda nacional esta. 
blecida en Pamplona cousignó aquél el veinticuatro de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete, de manera q.ue dicho 1'e. 
soro debe pagar al referido Contreras la cantidad total de 
cuatrocientos ocho pesos cincuenta centavos($ 408-50), en la 
que queda inclusa la reconocida por la Comisión, según la 
reclamación 6 demanda á que se alude en este fallo ; y se 
absuelve al mismo Tesoro del reconocimi_ento y pago de los 
catorce pesos ($ 14) enterados en la Tesorería municipal de 
Chopo. 

N otifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicictl y de. 
vuélvase el expediente. 

LUCIO A. :POMBO.-Lurs M. I.s.A.zA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-M.!NUEL E. ÜORRA. 

LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 

Gab1·iel Rosas, Secretario. 

:~,olios. 

65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
77 
79 
SI 
82 
84 

Juan Romero .............................. $ 
Miguel Romero... . ..................... .. 
Migue 1 S. RomEtl'o ......................... .. 
Isaías Ferro ................................. . 
Miguel S. Romero .......................... . 
Benito Romero M ......................... .. 
Benito Romero M ........................ .. 
Benito Romero M ......................... .. 
Daniel Romero ............................ .. 
Isaac Romero .............................. .. 
Francisco Rodríguez ..................... .. 
Francisco Rodríguez ....................... . 
Francisco Rodríguez ...................... . 
Pablo Castillo .............................. . 
Germán Hernández ....................... .. 
Francisco Solano B ........................ . 

50 
50 

200 
72 
72 

240 
50 
79-20 
20-40 
18 
20 
40 
10 
10-70 

125-60 
15 ... 

Pasan ................................ $ 1,072-90 

.-
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85 
86 
88 

Vienen ............................... $ 1,072-90 
Julián Escallón....... ....... ......... .... .. 40 ... 
Fmucisco Solano B..... .. .. ... . .. .... . .. .. 100 ... 
El o y Díaz...... .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 30 ... 

Suma ............ , ..... : ... $ 1,242-90 

L:t :wterior sumfl. manifiesta que la certificación número· 
5:33 ~o expidió pvr el total que corresponde á los documentos 
l. l' • a qno s_e, re.wrc, y -qne, en consecuencia, no hay lugar á hace·r 
deduccibu ninguua por razón de error en la cuenta. 

Es preciso, pues, anmentar el reconocimiento decretado 
P?.r la ~omiRión, en eiento veinte pesos que resultan de 
diferenCia entre mil doscientos cuarenta y dos pesos noventa 
ce~ta~?~ ($ 1,242-90) que vale la certificación, y mil ciento 
v_~lntwo,s pesos noventa centavos ($ 1,122-90) que la Comi
~Iun saco como valor de aquellos documentos. 

Res~ecto de los recibos á que,se refiere la cuarta partida 
recono:nda, se observará que son los siguientes: 

lJ'.,Jios. 

14 expedido á Nar;;iso H.eyes, por ........... $ 10 
16 expedido á Martín Robles, por...... . .. . ... 5 
18 expedido á Leopoldo Carrillo, por......... 30 
20 expedido {, Juan Garzón, por ..... ~........... 5 
22 expedido á Bias Mejía, por................... 10 
24 expedido á Fnwcisco Mejía, por............ 5 
:¿5 expedido á Bernardo Verga m, por......... 1 O 
2G expedido á Emilio Sáiz, por.................. JO 
28 exped~do á Jorge Vergara, por.............. 20 
60 expedtdo il Frauci~co Rodríauez QuiJ'auo o • 1 

por ......................................................... . 90 

'J:otal, ci<~lito noventa y cinco pesoH ............ $ 195 

Y como sólo so reconocieron por esta cuenta ciento uo. 
veuta pe~qs ($ 190), es preciso aumentar el reconocimiento 
con los cinco pesos($ 5) Je la diferencia. -
. Por lo demáB, lt:s razones eu que la Comisión se fundó para 
des~char otras part1das de las reclamada•, no han sido desva. 
ne01das, y, e11 couseeuencia, ¡;ubsisteli. 

Negósb el recouocimiento de la putida de ciento cin· 
cuenta pesos ($ 150) de que trata el recibo del folio 4, expe
dido por B•Hnardo Caicedo en favor do Benito Romero Mora 
porqu~ dicho recil~o no e;;tá_ aut-enticado ni.se ha comprobad~ ' 
el car.1cter que Ülw·edo tuviera para autorizarlo. , 

Negúse la partida de doscientos cuarenta pesos($ 240) 
de que trata el memorial del folio 33, referente á exacciones 
sufr_idas por Lucio .J. Jirnénez, porque las declaraciones de 
testigos con qu~ se pretendió establecer la verdad d\) los he
chos correspondientes, fueron rendidas ante Jueces munici. 
paJes, no_ s_iendo, por tal motivo, admisibles corno prueba, por 
no perm1tnlo la ley. · 

Y se neg6, en fin, la partida de quinientos sesenta pesos 
($ 560) reclamada á nombre de Daniel Camarero Ovalle se
gún aparece del memorial del folio 34, porque ~o se pre~en-
taron comprobantes qne acreditaran los hechos. 

El apelante no ha presentado nuevas pruebas ni aducido 
razonamientos que infirmen la decisión de la Cornisión en 
estos tres puntos para él desfavorables. 

Por tanto, la Corte, administrando justicia e u nombre de 
la República y por autoridad de la ley, reforma la resolucjón 
apelada y reconoce, ~ cargo del Tesoro público nacional y á 
favor del doctor Enrique Gamboa G., la suma de dos mil 
trescientos oehenta y .ciuco pesos G$ 2,385), 

N otifíq u ese, cópiese, publíquese en .la Gaceta y devuél
vase el expediente al Ministerio del Tesoro para lo de su 
cargo. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. IsAÚ.-B.A.LT.!SAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASM! RüJ.A.S.-MANUEL E. CORRA· 

LES.-ABRAliAl\1 FERN.~NDEZ DE SOTO.-ANÍB.AL G.A.j.INDO. 

Gabriel Rosas,'.Secr~tario. 

Corte Suprema de Justicia..-Bogota, treinta de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

· Vistos: Por medio de apoderado ha 8olicitatlo ante la 
Corte Mercedes García G. se le conceda del Tesoro nacional 
la recompensa militar unitaria á que se crea con derecho por 
muerte de su legítimo hermano Vicente García G., acaecida 
en la última guerra civil, combatiendo eu defeu<a del Go. 
bierno legítimo de la República. 

Habiéndose dado al asunto la trarilitaci6u que le es pro. 
pia, y oído el dictamen favo_rable del señor Procurador gene. 
ral de la Nación, procede esta Superioridad il resolver lo que 
en justicia corresponda. 

Del expediento resultan lo~ hechos siguientes: 
1 .0 Que Mercedes García G. es hermana legítima del 

finado Vicente García G. se deduce de la partida de matri. 
monio de los padres de éstos y de las de bautismo respectivas, 
corrientes á fojas 29 y 29 vuelta; 

2.0 La ft¡ uerte de García en el sitio llamado "Paso del 
Comercio " en el río Ca u ca y su calidad de Teniente-Coronel 
de las fuerzas legitimistas, están plenamente probadas por 
las declaraciones de- varios de sus Jefes y compañeros de 
armas, declaraciones corroborada8, en lo sustancial, por la 

. copia auténtica de un parte militar en que se bacA referencia 
á la muerte tle Garr.ía G., y por una nota original de la Co
mandancia general del Departamento del Centro, por la cnal 
se le nombra segundo Jefe del Batallón núme?'O 4, documento
que obra á fojas 6 del expediente, y que puede servir de 
prueba supletoria yá que no se ha hallado constancia de dicho 
empleo en los respectivos archivos militares; 

3. 0 El derecho exclusivo de la demaudante se deduce de 
las declaraciones da varios testigos que afirman que no existen 
yá los padres de García G. y que éste uo dejó hijos ui fué ea. 
sudo, declaraciones robustecidas en lo relativo á ¡,, muerte de 
'fa madre por la partida civil de defunción, prueba que no 
pudo aducirse acerca del padre; por no existir eu los libros 
parroquiales la respect.iva ate;;tación, según lo certifica el 
señor Cura de Cali; 

4. 0 Que la solicitante es pobre, que ha observado y obscr. 
va buena conducta, que permanece célibe y que era s11 

hermano Vicente su principal apoyo, son hechos sobre lo.~ 
cuales tleclaran con juramento varios testigos que dan raz<Íu 
satisfactoria de su dicho; 

5.° Finalmente, el señor Ministro del Tesoro, certifica 
que no hay constancia de que Mercedes Gareí::t G. haya sido 
recompensada por muerte de sn hermano el 'l'euicnte-Coro. 
nel Vicente García G. ,, 

Concurren, pues, las circunstancias que consagran el dore. 
oho de. la peticionaria al tenor de los artículoB 1.0

, 5.0 (inciso 
2.0

), 7. 0 y 9. 0 de la Ley 84 de 1890, sobre recompensas mili. 
tares; y por lo tanto, la Corte Suprema, de ~cuerdo con el 
dictamen del señor Procurador general, administrando justi. 
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, de. 
clara ,que Mercedes García G. tiene derecho {¡ percibir del 
Tesoro nacional la recompensa militar unitaria de cuatro mil 
ochocientos pesos ($ 4,800) por muerte ele su hermano el 
Teniente-Coronel Viceute García G. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
dése cuenta á los Ministerios respectivos y archívese el expe
diente. 

LUCIO ·A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-B.A.LTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-M.!NUEL E. CORRA· 
LES.-ABRAUAM, FERNÁNDEZ DE SOTO.-ANfBAL GAT.INDO. 
Gabriel Rosas, Secretario. · 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, ll1ayo treinta mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

· Vistes: Modesta Ossa, mayor de edad, célibe, natural y 
vecina de Inzá en el Departamento del Cauca, demanda de h 
Cort~ ~t reconocimiento de 1a recompensa militar, unitaria 
defimt1 va. á que se cree con derecho, como hija legítima de 
Mercedano Ossa, muerto de un balazo que reéibió en el com. 
bate de Vivará el diez y siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete, peleando en defensa Jo los principios que sir
ven de base á las actuales instituciones. Dudáudose de la an· 
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tenticidad de algunos tlocumentos, mandó la Corte, por auto 
de tres de Febrero último, folio 34, que se comprobase dicha 
autenticidad, y satisfci:ha como ha sido con la legalización de 
las firmas de los funcionarios que los suscriben, se ha hecho 
hasta quedar todas cubiertas por la del Gobernador del De. 
partamento del Oauca, procede la Corte á resolver lo que sea 
de justicia. 

La muerte de O.;sa sobre el campo de batalla por conse. 
cuencia de la herida de bala que allí recibió, se halla com. 
probada con las declaraciones de un número p~ural de testi. 
gos compañeros de armas de Ossa, que deponen de ciencia 
cierta, como testigos presenciales del hecho. · 

La filiaciÓn· de la peticionaria como bija legítima de Mer. 
cedaria Ossa y de Mercedes Fichar, ha tenido que establecerse 
por medio de la prueba supletoria, consistente en la atesta. 
cióu ó certificación que del matrimonio Jo ios padres y del 
nacimiento de la solicitante da el Cura-párroco de Inzá, que 
casó á. los primeros y bautizó á la segunda, y en las declara. 
ciones de varios testigos presenciales de los hechos comtitu. 
tivos del est~uo civil á falta de las correspondientes partidas 
de matrimonio y del bautismo, las cuales dice el Párroco no 
han podido expedirse por haber de,aparecido los registros de 
lo Parroquia. 

Igual prueba y por la misma razrín, h'l. tenido que adu. · 
cirse para comprobar la muerte de la viuda de o.,sa, madre 
de la peticionaria, y que ésta era hija única de su finado 
'padre. · · 

De la misma manera se ha acreditado la pobreza y la 
buena conducta de la solicitante. -

Y con~ta, finalmente, del certificado expedido por el Mi. 
uisterio del Tesoro, que Mercedes Ossa no ha sido recompcu. 
sada en ninguna. forma por la muerte de su padre. 

Por tanto y de acuerdo en todo con el favorable concepto 
emitido por el señor Procurador general, la Corte, adminir;. 
tnwdo justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara qu~ Mercedes Ossa, tiene derecho {¡ recibir 
del Tesoro nacional como recompeuoa unitaria definitiva por 
la muerte de su padre, en las circunstancias que quedan rafe. 
rielas, y de couformiuad con las disposiciones de la Ley 84 de 
1890, la suma de setecientos sesenta pesos($ 760), cuádrupl¿ 
del sueldo de un Cabo 1.0 en un año. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jud-icial, 
comuníquese {¡ los Ministerios de Guerra y del Te~oro, y ar. · 
chívese el expediente. 

LUCIO A. "POMBO.-Lurs M. IsAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-·MANUEL E. CORRA
LES.- ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Supren"U\ de J~sticia.- Bogotá, Junio cinco de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Visto¡¡: Pedro Fonseca Torres ha entablado, por medio de 
npÓderado, juicio sumario para que se le conceda del Tesoro 
nr.tcional una pensi6n anual vitalicia de ochocientos cuarenta 
pesos ($ 840) correspondientes á la mita! del sueldo que se. 
iiala á un Coronel efectivo la Ley 86 de 1886, por haber ser
vido en el Ejército de la República durante once años, tres 
meses y veintiún días, del año de mil ochocientos ochenta y 

nuevamente, atendido lo que dicen los artículo~ 41 y 61 de 
la Ley.84 ,Je 1890, puesto que dicha primera pensión caducó 
segúu las rnismas voces del ordina-l 6. 0 del artículo 26 de la 
Ley 82 de 1876. 

Por tanto, admiuistrando justicia en nombre de la Reptí. 1) 

blica y por autoriuad de la ley y de acuerdo cou el concepto 
del Procurador general, :se concede del Tesoro nacional al 
Coronel Pedro J!'onseca. Torres la. pensión mensual vitalicia 
·de setenta pesos ($ 70). 

N otifíquese, cópiese, pu blíq u ese, dé se cuenta á. los Minis
tros de Guerra y del Tesoro, y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. lSAZA.-BALTASAR Bo. 
TEltO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUAL E. CORRA. 
LES.-ABRAHAMFERNÁNDEZ DE SO'l.'O.-JUAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gab?·iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justich1. - Bogot.\, Junio seis de mil ochocientos 
noventa y cuat-ro. 

Vistos: Ram6n G. Amaya se ha presentado pidiendo se 
le conceda del Tesoro nacional pensión vitalicia de ochocien. 
tos cuarenta pesos ($ 840) anuales, que corresponden á la 
mitad del sueldo anual que laLey 86 de 1886 señaló al em. 
pleo de Coronel, derecho que funda en haber servido en el 
Ejército nacional doce años, tres meses y doce días, de los 
cnales wn it.nputables al último empleo de Coronel efectivo 
cuatro años, tres meses y siete días. 

El actor acompañó á su libelo de dernantla el documento 
que exige la ley como única prueba en estos casos, á saber: 
la hoja de servicios militare& del peticionario. 

En ella consta qne el solicitante prineipió á servir eu la 
carrera de las armas el primero de Mayo de mil ochocientos 
seseuta y ocho; que el veintiuuo de Noviembre de mil ocho. 
cieutos ochenta y ocho fué uombrado Coronel efectivo, de~
pués de haber obtenido los ascensos de Cabo 2.0

, Cabo 1.0 , 

Sargento 2. 0
, Sargento 1.0

, Subteuieute y Tenieute; que he. 
chas la~ deducciones del tiempo que ba estado retirado del 

¡ servic~o, resultan á favor del demaudante doee años, tres me. 
ses y doce días; que ha desempeñado activamente el empleo 
de Corouel efectivo cuatro aiios, tres meses y siete días, y que 
no'ha gozado de pensión ni recompensa alaunR. del Te~oro 

·nacional. . o 

En vista Je estos hechos y de los que Jicen los artículos 
1.0

, 10 (caso 3. 0
), 40 y 61 de la Ley 84 de 1890, ad. 

ministrando justicia en nombre de la República y por 
au.toridad de la ley y de acuerdo con el concepto ·del Pro. 
curador general, se coucede del 'fesoro nacional al Coronel 
Ram6n, G. Amllya la pensión mensual vitalicia de Retenta 
pesos ($ 70). 

N otifíqnese c6piese, pu blíqnese, dése cuenta á los Minis. 
· tros de Guerra.y del Tesoro y archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M .. IsAzA . ..:....BALTASAR Bo. 
TERO. URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-~fANUEL E. CORRA. 
LES.-ABRAHAMFEitNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gctb?·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 

EDICTO EMPLAZATORIO. tres hasta el presente. - . 
En la hoja complementaria de los servicios militares pres. 

tados por el demandante, aparece que éste ha desempeñado 
el empleo de Coronel efectivo seis años, once meses y vein. 
ticuatro días, lapso de tiempo ~ayor del requerido por el ar 
tículo 40 de la Ley 84 de 1890, para saber qué sueldo debe 
tomarse para comp11tar la cuantia de la pensión, tiempo que, 
unido al en que estuvo desempeñando el empleo de Teniente 
Coronel, pasa de lus diez años que exige dicha ley en el caso 
3, 0 do su art~,culo 10, para otorgar la mitad de a,quel sueldo. 
También consta en la mencionada hoja complementaria, que 
el actor estuvo gozando hasta el tre.inta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y tres de una pensión mensual de 1 

veintiséis pesos sesenta y seis centavos ($ 26-66) como recom. ! 
pensa de servicios militares prestados en afios anteriores, he. 1 

cho que no es impedimento parn obtener la pensión solicitada \ 

En el juicio promovido por el señor Vicente Otero para 
que se le conceda una recompensa, la Corte Suprema ha dis. 
puesto que se cite á todos los individuos ausentes que puedan 
tener derecho á tal recompensa, para que se presenten 6. ha. 
cerio valer dentro del preci~o término de treinta días. Para 
emplazar á los interesados, .se publica el presente edicto. 

Bogotá, Abril diez y seis de mil ochocientos noventa y 
cuatro. · 

El Magistrado sustanciador, 
B.ALTASAR BOTERO URIBE. 

El Secretario, Gabriel Rosas. 
Es copia.-EI Secretario, Gab1·iel Rosas. 3-1 

TMPRICNTA DE ANTONIO MARÍA SILVESTRE. 
Director, Tomás Galana. 
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CASACION.-

NEGOCIOS CIVIL~S. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotii, Mayo catorce de mil ochocientos 

no_venta y cuatro. 

Vistos: Sustanciado el recurso oe casaeión iuterpuesto 
contra la sentencia que profirió el Tribunal Superior deCuu. 
dinamarca en el juicio seguido por Manuel F. Samper Brush 
contra Ramón T:Jmaña Ribas, sobre Fesolución de uu contrato· 
é indemnización de perjuicios, sentenpia que lleva fecha vein. 
titrés de Setiembre de 1893, la Corte .entra{¡ resolver lo que 
haya lugar, y para ello comienza por hacer la hi~toria del 
proceFo en los siguieutes términos: 

Manuel F. Samper Brmch y Ramón Umaña Ribas cele
brarou por escritura pública en veintiocho de Enero de 1887, 
<listitiguida con el número 6.:1:, uu contrato que en sus princi. 
palas ci(Lusulas dice : ·. 

"Primero. Manuel Samper Brnsh se compromete á dar 
al ~eñor Ramón Umaña Ribas la suma de cuatro ruil pe,os 
de ley($ 4,000) en billetes del B'lllCO Nacional despnés de 
firmar esta escritura; cuatro mil peso!! el primero de Junio 
próximo; mil cien pesos($ 1,100) el primero de Enero de 
mil ochocieutos ochenta y ocho, y doscientos ochenta pesos 
($ 280) cada riles, á partir de primero de Febrero próximo 
durante cuatro años; 

· "Segundo. Ramón U maña R. so compromete á entregar tí_ 
Samper, ó á la persona que él designe en Gir·ardot, todo e! 

café que coseche en. su hacienda de 'Santa-Cruz,' y la parte 
que le corresponda en la Compañía de 'Las-Granjas,' en per. 
gamino, empaeado en cargas de once arrobas granadina~, cuyo 
número, en los cuatró años, no ~ajará de seiscientas cargas; 

"Tercero. Samper hará la exportación por cuenta y 
riesgo -de U maña, efectuando los gastos y dirigieudo l11s ope~ 
raciones de la venta, por cuya intervención éste le garautiza 
una ganancia de cinco pesos en cada carga; 

"Cuarto. Se llevará cuenta corriente con iutere~eR, así: 
los avances de Samper, reputando como tales los gastos de la 
exportación, devengarán á su favor intarés á razón de diez 
por cieuto anual desde el día en que se verifiqueu. Los reem. 
bol¡¡os de U maña, que consistirán en el producto neto de cada . 
cuenta de veuta, aumentado con el cambio de letras por la · 
moneda que recibe, despuéq de deducir los ciuco pesos por 
cada carga, devengaráu á su favor interé~ al seis por eiento 
anuaf, desde la fecha de la cuenta de venta. El cambio de 
que se trata, será el' corriente en la fecha del ·recibo de la 
cuenta de venta (le las letra~ sobre Londres á noventa días 
vista. 

"Quinto. Eu el caso de que por cualquier rÚotivo quede 
una suma á cargo de U maña. que no pueda cubrir cou su café, 
éste le hará la de.voluci6n en especie, de modo que Samper 
quede reembolsado á su satisfacción. Para el efecto, se hará 
una liquidación general, en la cual figurará á cargo de Urna. 
fia la ganancia de Samper, de cinco pesos por carga, sobre el 
número que resulte de dividir ese saldo por treinta, y !oH 
intereses. El saldo líquido será pagado por Urnaña en cauti. 
dad suficiente de dinero para que Samper compre dicho !JÚ. 
·mero de cargas en las rnism,as coudiciones de óutrega, al pre. 
cio corriente por la moneda que Umaña le dé. En caso de 
demora en el pago, que se debe efectuar por cualquiera que 
resulte deudor, á los quince días de verificada la liquidación, 
el deudor pagará interés d'lmute ella á raz<Ín de doce por 
ciento anual. Samper queda obligado á hacer el pago en la 
manera en que haya efectuado los avances, y U maña queda 
también obligado á hacer el, pago en café, 6 en Hl verdadero 
equivalente, á satisfacción de Samper, cualquiera que sea la 
época en que lo verifique. Para seguridad de las cantidades 
que Samper desembolsa conforme á este contrato, y del saldo 
que Urnañ!\ resulte deber; hipoteca especial y expresamente 
etc., etc." 

En veintiuuo de Julio de 1892 entabló demanda Manuel 
Samper Brush, por medio de apoderado, ante el Juez 1. 0 del 
Cir.cuito de Bogot(L, contra Ram6u Urnafia Ribas, para que 
se declare resuelto dicho contrato y se le condene á pagar 
por iudemnizaei6n de perjuicios por falta de cumplimiento 
del mismo contrato : . 

"1.0 La cautida(l de cuatro mil quinientos veintisiete pe. 
sos ochenta ceut,nvos ($ 4,527-80) eu dinero, co•no saldo }í. 
qui·lo.n sn t·arg<> por p¡.¡ucipal é intereses el día, treinta y 
uno de Enero de mil ochocieritos noveuta y uno, fecha en 
que se liquid<Í la-cuenta respectiva; . 

"2.0 La. cantidad 1\e ochocientos pesos á qn~ aRcienden los 
intereses de la partida uuterior á la rata del (12 °/0 ) doce por 
ciento anual, computados deRde la fecha citada hasta la en· 
que se presen t6_ la dl!manda (veintiuno de J u lío de mil ocho• 
ciento~ noventa y dos); 

"3:0 Los intereses que devengue la misun~ cantidad desde 
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la fecha de la demanda hasta el día del pago, á la rata expre. 
sada del doc~ por ciento anual; · 

"4.0 Dos mil trescientos cincuenta pesos($ 2,350) importe 
de la Comisión de venta-sobre cuatrocientas setent(J. cargas de 
café, á raz6n.de cinco pesos cada una, que Umaña R. dejó de 
entregar del mínimum fijado en el contrato; · 

"5.0 La cantidad que corresponda por comisión, también á 
razón de cinco pesos por carga de café, sobre el exceso de las 
seiscientas que se compruebe que Umaña R. obtuviera de su 
hacienda de 'Santa-Cruz' y de la Compañía de 'Las-Grau. 
jas '· en los cuatro años en que debió entregar todo su café, y 

"6.0 El valor de las costas del juicio." 
Samper Brusch fundó su demanda en los hechos siguieutes: 
"l. 0 Que él y Ramón U maña Riuas celebraron el contrato 

que reza la mencionada escritura; 
"2.0 Que U maña Ribas no entregó á Samper Brusch ni 

una carga de café de la cosecha de 1887, por cuenta de dicho 
contrato, y &ólo entregó, por todas, ciento treinta cargas de 
la¡¡ seiscientas que, como mínimum, se obligó á entregar du. 
rante los <;:uatro años del contrato; 

"3. 0 Que, por tr~uto, RAmón U maña Riba3 no cumplió 
~~; -

" 4.0 Que U maña Ribas, después de examiu~r y aprobar, 
tanto las Cllentas de exportación y de venta de café, como la 
de priucipale.~ é intereses que le pasó Samper Brusch, r·eco. 
nocicí wrno saldo á su cargo de plazo vencido por principales 
é intereses el día treinta y uno de Enero de 1891, la eanti. 
dad de cuatro mil quinientos veintisiete pesoR ocheuta cen
tavos ($ 4,527-80), la cual no le ha sido pagada á Samper 

1Brusch; 
"5.0 Que s2gúu el contrato citado, las partes se obligaron 

á pagar el int~rés de doce por ciento anual, en caso de de
mora en fll pago del saldo, por cualquiera que resultara 
deudor ; 

" 6. 0 Que Samper Brusch entregó á U maña Ribas todas 
las cantidades de dinero. que pidió por razón del contrato, y 
tuvo siempre-á disposición del mismo Umaña todas las de. 
más cantidades estipuladas, las cuales no le fueron entrega. 
das á U maña porque él no¡las pidió, es decir, se puso en mora 
de recibirlas." 

Contestada esta demanda por Umaña Ribas, también por 
medio de apoderado, contradijo las pretensiones del deman. 
dante, y opuso las excepciones de eTror·, deficiencia é inefi. 
cacict de la cuenta que arroja el saldo que se le cobra, peti. 
ción antes de tiempo ó de un modo indebido, cortdición no 
cumplida, compensaaión y caso fm·tuíto. 

Asimiswo demandó á Saruper, eu reconvención y mutua 
petición, "para que r.e declare ,que est{¡ obligado á pagarle 
la cantidad de diez mil treinta y tres pesos diez centavos 
($ 10,033-10), más sus intereses á la rata del 10 por ciento 
anual, devengados desde el veinticinco de Febrero de 1888 
hasta el día en que lleguen á liquidarse; pero computándose 
desde los pflríodoR mensuales qu~ se hayau dejado de pagar, 
de acuerdo con el contrato fuente de la cor:troversia." 

Tal demanda ó recouvención, fundada pr,incipalmeute _en 
el hecho de IH.tber suspendido Samper los pagos mensuales 
que se comprometió á hacer desde el veinticinco de Febrero 
de 1888, fué rechazada por el mismo Samper, y á ella opuso 
la excepci6u de condición no cu.,-nplidct. 

Abierto á prueba el juicio, y sustanciado por los tríímites 
legaleR, sin que se hubiese notado iuformalidad alguna, el 
Juez de· primera instaucia profirió' sentencia eu veinticuatro 
de Marzo de 1893, así: . 

"1.0 Declárase la resoluci6n del contrato que se hizo 
constar en la escritum número sesenta y cuatro, de veintiocho 
de Enero ue rnil ochocientos .se;:Huta y oiete otorcradá ante el 
N . ' 1 C' J ' ·o otano te1cero u e ITCU o de Boaotii · 

o ' ''2.° Cdndéuase.á Ramón Umaña RiLas á pagar á Manuel 
Francisco Samper Brusch, dentro de diez días, la suma de 
cuatro mil quinientos veintisiete pesos ochenta centavos· 
($· 4,527-80); . 

". 3.° Condénase al mismo Ramón U maña Ribas á pagar 
al rrusmo Manuel Francisco Samper Bru.sch, en el mismo 
pla_zo, los iutereses de la cantidad expresada en el aparte au. 
tenor, al doce por ciento anual, desde el diez y seis de Fe. 

hrero del afio de mil ochocientos noventa y uno hasta el día. 
del pago; 

"4.0 Se condena <'i Ramón U maña· RibaSl 6. pagar iÍ. Ma. 
ou.el Francisco Sarnper Bruscb, dentro del mismo plazo, la 
cantidad de dos mil trescientos cincuenta pesos ($ 2,350) ; 

"5. 0 No estiÍ. obligado Umañaá pagar otra cantidad que· 
la expresada en el número anterior, por caü.sa de lucro ce. 
san te, á que Samper tiene derecho; 

"6.0 No están probadas las excepciones perentorias de· 
error, deficiencit\ ó ineficacia de. la cuenta presentada y a pro. 
bada, de petición antes de tiempo 6 de un modo indebido, de 
coudicióo no cumplida, de compensación y de caso fortuíto,. 
opuestas por el demandado Ramón Umaña Ribas; 

. "7.0 Est{¡ probada la excepción de condición no cum. 
plida opuesta por Manuel Francisco Samper Brusch á la de. 
manda de reconvención de Ramón U maña Ribas; 

"8. 0 Se absuelve á Mauuel Francisco Samper Brusch de
los cargos do la demanda de reconvención de Eamón Umaña 
Ribas; y 

" 9.0 Son do cargo de éste las costas del juicio." 
El demandante Samper se conformó cou esta sent.~ncia.. 

en su totalidad, y Umaña apel6 de ella para ante el Tribunal 
Superior, en donde sustanciado el J;~egocio, también con todas
las formalidades legales, pronuncióse sentencia definitiva, y 
se confirmó en todas sus partes la de primera instancia. 

Notificado ese fallo por medio de edicto, U maña Ribas 
interpuso recursQ de casación con fecha tres de Noviembre 
de 1893, y le fué concedido en seis del mismo, por haberse· 
interpuesto en tiempo, como consta de los folios 43 á 49 del 
cuaderno' de la apelación. 

Recibido el expe.diente en esta Superioridad, fijado en 
lista y conferidos los traslados del caso, sin haberse verificad~ 
la audiencia previamente decretada por no haber concurrido 
á ella una de las partes y haber renunciado la otra á sn de. 
racho, dándola por surtida, la Corte, después de hacer constar 
que el recurso se ha interpuesto con todos los requisitos exi.: 
gidos por el artículo 381 de la Ley 105 de 1890, y que la 
serfiencia recurrida llena las condiciones de que tratt\ el 366 
de la misma (haciendo caso omiso de la primera de las allí 
indicadas por haber ~ido excluída por el artículo 49 de la 
Ley lOO de 1892), entra_¡í examinar los fundamentos del re
curso de casación. 

El Tribunal Superior del Distrito :Judicial de Cundina. 
m.:uca, considerando que el artículo 1555 del Código Civil 
del extinguido Estado de aquel nombre, vigente en la época. 
en que se firmó la escritura de veintitrés de Enero de 1887, 
dice que en los contratos bilaterales va envuelta la contlici6n 
resolutoria ó de; ~xtinción del contrato al no cumplirse por 
tillO de los contratante3 lo pactado; y que H.arn6n :U maña R .. 
faltó al cumplimiento dB los.deberes que se impuso, puesto 
que no entregó ni u u a sola carga de café del coseehado en el 
año de 1887, y puesto que ole las seiscientas cargas que, corno 
mínimum se cornprollletió ií entregar durante cuatro año8,. 
sólo entregó ciento treiuta, hechos probados por confesión del 
mismo Umaña, declaró la resolución del citado contrato. 

Considerando el mismo Tribunal que los artículos 1622,_ 
1623 y 1625 del Código Qivil de Cuudinamarca cstat.uíau los 
casos de indemnización de perjuicios por daño emergente y· 
lucro cesante; y consiJérantlo asimismo que eu los docu •. 
mentos que constituyen los folios 8, 9 y 13 del cuademo nÚ-
mero 1.0

, y en las posiciones absueltas antes del juicio, con. 
fesó Umaña que á su cargo existe un saldo líquido de cuatro 
•nil quinientos veintisiete pesos ochenta centavos($ 4,527-80) 
de plazo cumplido desde el treinta y uno de Enero de 1891; 
que en la escritura que reza el contrato Re estipuló que en el 
caso en qut;J alguno de los contratantes quedase debiendo un 
saldo al otro, debía pagarlo quince días después de hecha la 
respectiva liquidación, y eu caso de demora, abonaría inte. 
reses. á la rata del Joce por ciento anual; que en la misma 
escritura Umaña se obligó á entregar como mínimum ·seis
cientas c'argas de café, sobre las cuales tel!Ía derecho á dedu. 
cir Sarnper, por comisi6u de venta, cinco pesos, y por coofe. 
sióu de Umaña está comprobado que sólo entregó ciento· 
treinta cargas; y que al caso son aplicables las disposiciones. 
últimamente citadas, condenó á Umaña Ribas á la indemni--

.• 

··-¡ 

1 
1 
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:zacióu de perjuicio~ en los términos que quedan expre,ados 
·en la parte inserta de la sentencia acusada. 

Respecto de costas, fundóse el Tribunal sentenciador en 
el artículo 864 del Código Judicial, por haber bailado uot.o
ria la iujusticia de la pretensiiÍn- en lar; excepciones propnes. 
tas por el demandado. 

. E? cuanto !Í las excepciones de C1"r01', ineficacia y defi
·CMncw de la cuenta p1·esentada po1· Sampe1·; petición antes 
-de tiempo ó de un modo indebido; condición no cumplida y 
compensación, propuestas por el demandado Umaña á la de. 
manda principal, y eu cuanto á la·detilanda de reconvención 
y mutua petición, establecida contrá Samper por el mismo 
Umaña, como unas y otras se fundan en que fué Samper 
-quien se pnso en mora, por no haber entregado al demau-
dado, á sn tiempo, las cantidades periódicas que estaba eu la. 
<>bligacióu de darle según el contrato y los iutereses que di
chas cautidades habían devengado, y en que Umaña cumplió, 
por su parte, con sus obligaciones; y corno el Tribunal que 
.oentenció considera que quien faltó primero fué Umaña, por 
no haber dado oportunamente el café que se comprometió á 
dar á Samper, y que, por consiguieute, las relaciones del cou. 
·trato se rompieron, Samper no se cousiderabá obligado á cnm
plir, despué, de _la mora, sus compromisos, y no había, por 
tanto, deficiencia ni error en la cuenta que de la liquidación 
presentó él y aceptó U maña, ni petición antes de tiempo ó de 
un modo indebido, ni condi.ción no cumplida, ni había lugar 
á compensación, el Tribunal, se repite, decl_aró no probadas 
tales excepciones, ni fnndada la contrademancla est:.~blecida 
por el demandado y probada la excepción de couclición 110 
cumplida propuesta por éste. 

que ~on verdaderos los hechos en que se apoya. El recurrente 
ha alegado contra la apreciación de determinadas pruebas, la 
escritura del contrato y la confesión propia; mas ·del expe-

. diente mismo no resulta que, eu efecto, se hubiera ir.currido 
en error de derecho, pues la sentencia no hizo otra cosa qne 
aplicar acertadamente los artículos del Código Civil de Cun
dinamarca, que citó apreciando las pruebas mencionadas, y 
no omitió ninguna disposición legal que debiera aplicar; mu
cho menos incurrió en error de hecho, y, si hu hiera in~.:urrido, 
ese error no Rll ha acreditado de un tuodo evidente, con do
cuÍ:neutos ó autos auténticos que obren en el proceso, t•Í de 
modo 1)-fguno. · 

Por lo que hace á la extraña excepción de caso fm·tuíto, 
propuesta también en último término por la parte de U maña, 
el fallo acusado dice que "no hay en el proceso "-y así es 
]a verdad-" una sola prueba que demuestre la existencia de 
esta excepción, y ni siquiera se ensayó demostrarla;" y no 
se comprende por qué el demandado la propuso inoportuna. 
mente, siendo así que ella quedaba en coutradiceióu con hs 
derná<> excepciones propuestas, é introduciendo en el debate 
judiciál una cuestión que s'obre ser improcedente, oscurece 
la verdad. / 

El recurrente fuuda su recurso en las causales l." y 2." 
señaladas eu el artículo 369 de la Ley 105 de 1890, y las for. 
mula así: 

1.0 Que la sentencia aludida viola expresamente leyes. 
sustantivas y doctrina legal, -no sólo de una. manera directa 
.sino por efecto de una interpretación errónea de esas mismas 
leyes ó doctri,na legal; y porque hace una aplicación indebi. 
da de unas y otras; · 

2. 0 Que la sentencia dictada u o guarda con~ouancia con, 
las pretensiones recíprocas de .las partes que han militado en 
~~ juicio, por la razón de que se ha resuelto sobre puntos que 
no han sido objeto de la controversia. 

Respecto cie la primera, dice que h<tu sido violados los 
artículos 1555, 1560, 1614, 1617, IG18 y 1624 del Código· 
Civil de Cundinamarca, aplicables al caso; pero como su ar
gumentación estriba en que el contratante que se puso en 
mora fué Samper, por haber suspendido éste lo~ a va u ces de 
.dinero, y como la .sentencia acusada se sustenta en lo contra
rio, es decir, en que Umaña Ribas fué quien se pu~o en mora 

·.al no entregar á Samper Brusch el café en el tiempo estipu. 
lado, para sustentar lo cual la senteuci¡t se apoya en e·l docu. 
mento que contiene el contrato y en In. valiosa prueba de la 
confesión del mismo Umaña Ribas, todas las razones que el 
recurrc·mte expone respecto de los artículos citado~. quedan 

.-sati;;factoriamente contest.ac!a~, y c.aen, por su propio peso, en 
pres<n•r:ia del razonamieuto principal del fallo ncusaclo, que 
es el ¡..je sobre el cnal girau 'inH funrlament.as Y-~"hre (d cnal 

:gira11, ii su turno, pero ineficaz111eute, los 00t1trarios que hace 
el recurrente. 

Segtín el aparte único del ÍllCÍSo 1.0
, artículo 369 citado, 

·"e~ eutendido que al ocuparse la Corto eu el examen de la 
sentencia con motivo de esta causal (la señalada con el inciso 
1.0

), es sobre la base de que Hou verdaderos los heebos en que 
'se upoya la sentencia." H.espetanclo e¡¡ta disposición debe res. 
petarse el fallo acusado, y debe declararse, por consiguiente, 

De suerte que no es que el artículo 1555 citado por el. 
recurrente como violado," haya sido aplicado corno é~te dice, 
eu ~entido contrario á Sll contexto; " e~ que, corno U maña 
110 cumplió la obligación, Samper tenía derecho á pedir la 
resolución del contrato, y el Tribunal el deber de deelararla 
conforme~ dicha disposición. No es tampoco que la senten
cia" haya prefijado otro plazo que· el estipulado en el contrato 
para el.cumplimiento de la obligación de entrega del café," y 
que, 'por consiguiente, "haya violado el artículo 1560," como 
lo su~tenta U maña; es gue ese plazo estaba bien deterr.Hiuado 
en una de las cláusulas del contrato, y por la confesión del 
demandado, el Tribunal lo declaró, Fin siquiera interpretarlo, 
porque tanto la confesión como la cláusula eran claras y 
termiuautes. Razonamieutos semejantes á éstos puedeu ha
cerse con respecto á la Htpúesta violación de lo:s artículos 1614, 
16q, 1618, 1624 yá citado~, que tratat1, de uu modo 1Í otro, 
de los derechos y obligaciones de la~ partes, oegrín que, una 
ú otra se baya· puesto en mora en el cumplimiento de los 
contratos bilaterales; y la Corte no cree uecesario eut.rar :í 
explanar e~ os razonarnieu tos respecto de C¡\da 11 na de esas 
disposiciones. 

Agrega el recurrente que también fué violado el artículo 
tántas veces citado, L555, por cuauto "se hizo de él uu~l in
debida aplicación, porque él se refiere á los contratos exi~teu
tes, prescribiendo la resolución de ellos; pero e u ni ugú u caso 
:1 coutratos extiug.uidos por caducidad del tiempo de su dura. 
cióu.'' No expresa el recurrente de una manera clara en los 
alegatos en que debi6. fundar el recurso; la razón por la cual 
sostiene que el contrato celebrado ent.re él y Samper caducó 
por el trascurso del tiempo de su duracióu. En otra~ parteij 
del proceso, él ha sostenido que dich(! contrato se hizo por 
cuatro años, trascurridos los cuales cesó en el demandante el 
derecho de pedir la resolución por extiución. La Corte se 
hace cargo de este argumento, y sostiene, con el fallo acusado, 
que el contrato de que trarea la escritura pública citada, no 
ha caducado porque hayan trascurrido los cuatro años deutro 
de los cuales debían cumpl-irRe la~ principale.ól obligaciones 
que contrajeron las partes . .Eu la cláusula quinta ~e previ6 Rl 
caso de que Umaña !lO cnruplie>e lo pactado, y el de que 
Sarnper derrrorara el pago de aquello á que se había obligado; 
y se previenen también las responsabilidades á que se suje. 
tabau ambas partos contratantes, y que t•ecesariameute debían 
haeer~e efectivas fuera de los cuatros años meneionado~. Por 
consiguiente, >i tales obligaciones principales, por razón de 
los hechos y de la· naturaleza del contrato, debían cumplirse 
despué~ de los cu>\tro añoP, es evidente que el contrato uo 
caducó por el trascurso de ese tiempo. En ninguna parte de 
ese contrato ~e estipuló que el término de su duración fuera. 
de cuatro años, sólo eu la cláusula primera, al tratarse de las 
mensualidades de do~cientos ocheuta pesos($ 280) que debía. 
anticipar Samper á U maña, á partir de 1.0 de Febrero de· 
1887, ~e dijo: "durante cuatro año.~;" eq decir, que esas 
mensualidades d uraríau cuatro años; y en la Regn nda se dijo 
que Umaiia Sl1 comprometía á entregar á Samper el café, en 
pergamir.o, ~nnpacadn en carga~-; de once arrohas granadinas, 
cuyo tJÚtuero ''eu los cuatrc. años, no bajaría de seiscientas 
carga~.'' Se ve, pues, que el término de cuatro años no se · 
empleó eu el contrato como término absoluto de 1a duración 
de éste siuo como. término de las entregas expresadas 6 de 
obligaciones parciales: Los efectos del contrato y sus obliga. 
ciones principales consiguientes podían durar por más de cuaa 
tros añoa. 

También dice la parte de Umaña que el mismo artículo 
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1555 del Código Civil de· Cundinamarca fué rnal aplicado; 
"pues tratándose de uua obligación de dar, como era la esta. 
blecida en el contrato, tenía que ser regida por la disposición 
especial y posterior del artículo 1614, siendo así que la sen. 
teucia antepuso y dió preferencia á la regla general del artí
culo 1555, anterior en todo caso al texto especial, con lo cual 
violó los artículos 6.0 y 10.0 del Código Civil aplicable." Y 
agrega más adelante, que el fallo impugnado es viola torio 
del artículo 1614, porque," según él, la obligación contiene 
la de conservar el cuerpo cierto ha~ta la entrega;" de ma. 
nera que, para que el acreedor tenga derechos á perjuicios, 
se requiere que se pruebe: "que 110 se conservó la cosa hasta 
la entrega." Este artículo, dice por último el recurren te, fué 
pospuesto, 110 obstante RU carácter de especialidad, al 1555, 
por la sentencia recurrida." Como el recurrente no ha expre
Rado con claridad las razones en que se funda para sostener 
la violación de los artículo• citados respecto á los puntos de 
quo trat.an las dos auteriores disposicioñes, la Corte omite 
entrar en el examen de aquéllas. · 

La misma parte dice que se violcí el artículo 1626 del 
Código Civil de Cundinamarca, porque, 8egún éste, "es in
compatible -el cobro de perjuicios y de intereses á la vez en 
las obligaeioues de pago respecto de cantidades de dinero, y 
que, sin embargo, la sentencia condena á Umaña á pagar iu.· 
te reses de un saldo en su contra y á pagar 1 ucro cesante de 
las cantidades que dejó de aprovechar Samper." N o es ex!lcto 
que dicho artículo prescriba tal cosa; y debe observarse que 
la sentencia ordena el pago de intere~es, porque á eso se com
prometió Umaña, y de la liquidación que hicieron las partes 
así resulta, por el dinero que Samper anticipó, y asimismo 
ordena el pago de la comisión de cinco pesos por carga de 
café exportada que vendió Samper, porque á eso también se 
comprometió Umaña, y est{t comprobado en el proceso. 

.El recurrente sostiene que fué violado el artículo 1627 
del citado Código, porque" la intención de los contratantes 
era por demáR clara, puesto que se estipuló que, "en caso de 
que Umaña no pudiera cumplir con la entrega del café, que. 
daba tan sólo obligado á devolver el saldo y los intereses al uno 
por ciento rnensual," y que, á pesar de eso, la sentencia su. 
puso otra intención, que no existía nunca, para deducir per
juicios á su cargo." El recuiTeute IJO expre~a culil fué la otra 
intención que tuvo la sentencia ó que ésta 1wpuso, diferente 
de la que él cousidera como clara, y que ucaba de mencio. 
narse; por consiguiente, nada puede declararse sobre el par. 
ticular. 

También sostiene el recurrente que fué violado el artícu
lo 1631 del Código Civil. cundinnmarqués, por cuanto" lu.s 
cláusulas de un contrato deben interpretarse unas por otra~, 
y que el convenio de veintiocho de Enero de 1887, estableció 
que Samper daría diner.o á U maña para que éste le diese café, 
y se previó el caso de que cesase por cualquier motivo la en. 
trega del que le correspondía; que habiendo cesado, en efecto, 
la eutrega con motivo de la ~uspensi<Ín de los avances de di. 
nero por parte de Samper, llegó, por consiguiente, el caso 
previsto, cousistente "en que se devolvería el saldo á cargo 
de Umaña y sus intereses." Deduce el recurrente que uo ha
bieudo la seuteucia interpretado la cláusula de la entrega de 
café por l,t de b devolución del saldo dicho .V- ;sus intereses, 
fué violado el y á citado artíctll"o 1631. Asimismo deduce que, 
por cuaoto según el mismo artículo "las cláusulas de un con. 
trato se interpretan por las de otro·celebmdo entre las mismas 
parte:<, ó por la aplicación práctica que hayan hecho de ellas 

·las mismas partes, ó una de ellas con aprobacióu de la otra," 
y por cuanto "hay constanci:• de otro contrato, según el cual 
Umaña entregó el café en cualquier tiempo y no por cosechas 
.,¡ """""'liJades, y, además, consta que Samper le presentó sus 
cuentas y le fueron aprobadas, lo que manifiesta que esa fué 
una aplicación práctica de las cláusulas del contrato, sin en1. 
bargo, la sentencia recurrida aprueba la del Juzgado en 
cuanto á la gratuíta iuterpretación de entrega por cosechas, 
y esto contraría abiertamente la regla del artículo 1631 invo-

/ cado." Para evidenciar lo infundado de estos dos argumentos, 
basta considerar que el fallo acusado en presencia de las 
pruebas que obrabau eu el proceso y de las disposiciones cla 
ras de los artículos en que .se apoyó, especialmente el 1555 y 

sns coucordantes, no tenía necesidad de aplicar el artículo 
1631, é interpretar las cláusulas expresadas respecto de los 
puntos de que trata el recurrente; y á haberlo hecho así ha
bría procedido de modo incorrecto, ya por lo innecesario de 
la aplicación, ya porque las cláusulas y hechos citados por el 
mismo recurrente no se aplican los unos por los otros. 

Otro tanto puede decirse de la supuesta violación del ar
tículo 1633 del Código Civil de Cundinamarca, pues en e.l 
contrato materia de este juicio no había cláusulas ambiguas. 
ni había necesidad de interpretaciones, como se ha expresado. 

El recurrente no manifestó en sus alegatos las razones 
que tuvo para proponer la causal de casación por violación 
de doctrina legal, y ha guardado silencio sobre este punto. 

Por lo que hace !Í la violaciúu de los artículos 321, 836, 
837 y 864 del Código Judicial, como éstos no son de legisla
ción ~ustantiva, y el artículo 369 de la Ley 105 de 1890 sí da 
derecho !Í interponer recurso de ca~ación por violación de le. 
yes ó do doctrina legal, se refiere á leyes sustantivas y no á 
leyes adjetivas, la Corte se abstiene de examinar si los citados 
artículos han sido 6 nó violados. 

Resta examinar la segunda causal alegada por la parte 
recurrente. Ella consiste en que la sentencia acusada" con
denó á cantidades líquidas, ó sAa al cumplimiento del contrato,'" 
siendo así que la demanda oo se dirige sino á lo contrario, 
esto es á resolución de aquél y pago de indemnizaciones, y 
sostien~ el recurrente que "la sentencia debió ceñirse á dic. 
tar esa resolución (así está) y á hacer la condena indeterrni. 
nada de los perjuicios, al tenor de los artículos 287 y 840 del 
Códiao Judicial ; pero en ninaún caso condenar con arreglo á 
lo estatuído euel contrato, po

0

rque esto es obligar á su efecti. 
vidad etc." E\l de notarse que el recurrente sostiene, en otra 
parte de sus alegatos, qne no hay lugar á. la acción de resol u. 
ción del contrato, porque éste yá no existe, por el trascurso 
de los cuatroaños qne él supone fijados para su duración, 
como plazo ó término absoluto, y que, sin embargo, so>tiene, 
para alegar causa} rle casación, que el _fallo acusado .de!)fó de
clarar la resolucion expresada. SemeJante contradwcwn ex. 
plica la sinrazón de su argumento al sustentar que hay incon
aruencia, por lo yá expuesto en dicho fallo, y que concurre 
la seaunda causal q't1e da derecho al recu·rso intentado. La 
dema

0

nda de Samper, como se ha visto atrás, vena sobre la 
resolucióu del contrato que originó este pleito y sobre el pago 
de ciertas cantidades que, conforme al dicho contrato, á la 
liquidación hecha por las partes contratantes y por las con
fesiones diversas de Umaña, resulta éste á deber. Sobre esos. 
puntos princip~les rodcí la controversia, Y'. sobre ellos, sin 
omitir nada, y ~io condenar á más de lo pedtdo-por el con. 
trario-absolviendo á Umaña de lo que no pudo comprobar 
el demandaute, recayó ol falló, sin olvidar excepciones ni con. 
dena de costas. Adviérta>e que Samper demandó esas canti. 
dades "por iudemuizaci<Ín de perjuicios por falta de cumplí-

. miento del mismo contrato, y ú ello tenía derecho conforme· 
al artículo 1555 del Código Civil de Cuudiuamarea, habiendo· 
optado, ·como optó, por b resolución del contrato, con indem
nización de perjuicios, que comprobó, y conforme al artícul.o 
840 del Código Judicial, invocado por el recurrente, que ext
ge, para condenar á daños y perjuicios, que se prueben éstos. 
y que resulten en cantidad líquida. . 

Por tanto, de acuerdo con el artículo 59 de la Ley lOO· 
de 1892, la Corte Suprema, administrando justicia en nom
bre de la República y" por autoridad de la ley, declara que, 
no es el caso de iufirmar el fallo materia del recurso. 

Devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

Las costas del recur~o· sou de cargo de U maña. 

Notifíqu"ese, cópiese, publíquese este fallo en audiencia. 
é insértese en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BAL'rASAR Bo

TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUEL E. CORRA

LEB.-ABRAHAM FERN.ÁNDEZ DE SoTo.-ANÍBAL GALINDO.

Gab?·iel Rosas, Secretario. 

.. 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS COMUNES, 

CIVILES. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, treinta de Mayo de mil ochocientos 
, noventa y cuatro. 

Vistos: María Remedios Micolta, mayor de edad, vecina 
del Muuicipio de Qandelaria eu el Departamento del Cauca 
y viuda de Inoceocio Cuéllar, demanda .de la. Corte el reco. 
nocimiento de la recompensa militar á que se cree con dere. 
cho por la. muerte de su esposo acaecida en el combate libra. 
do en Cali el veinticuatro de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis, peleando como Capitán del lado de lo~ defen. 
sores de la. ciudad, eu defensa de los principios que sirven de 
base á las actuales instituciones, 

La muerte de Cuéllar por heridas recibidas sobre el cam. 
pode batalla, está plenamente justificada con las declaracio. 
nes de varios de sus compañeros de armas, testigos; preseu. 
ciales de su muerte. · 

No siendo satisfactorias las declaraciones que con la de
maulla se presentaron para acreditar el empleo militar de 
Inoceucio Cuéllar, la Corte, por auto de ci~co de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y tres, mandó que se amplia,se di. 
cha prt~eba, y al efecto, se recibieron en Candelaria las de. 
claracioues juradas del General Martiniano Rodrícruez y del 
Capitán Zenón Caicedo, Oficiales que estuvieron ° en aquel 
c~mbate, los cuales afirman que Cuéllar tenía el empleo de 
Capitán. 

El matrimonio de la peticionaria con el Capitán Cuéllar 
se h~ acredita?o en debida forma con copia de la respectiv~ 
partida expedida por el Cura de la Parroquia de Candelaria. 

Que la viuda de Cuéllar permanece soltera lo acredita 
el certificado expedido por el mismo Cura con feÓha ocho del 
preseute mes. Sobre su estado de pobreza y su buena con. 
ducta declaran satisfactoriamente muchos t~stigos, lo mismo 
que sobre el hecho de que uo.hubo descendencia de su matri. 
mouio con Cuéllar. " 

Y que la solicitante no ha recibido recompensa del 'l'e. 
soro nacional por la muerte de su eRposo, lo comprueba el 
correspondiente certificado del Ministerio del Tesoro. · 

A ruérito de lo expuesto y de acuerdo con la opinión del 
señor Procurador general, la Corte, administrando justicia 
en uombre de la. República y por autoridad de la ley, declara 
q11e María Remedio~ Micolta tiene derecho á recibir del Te. 
soro 11acioual, de conformidad con los artículos 1.0 y 5. 0 (in. 
ciso 2 °), 9. 0 y 10 de la Ley 84 de 1890, la suma de tres mil 
ciento veinte pesos($ 3,120), cuádruplo del sueldo de un Ca. 
pitán en 11n año, por la muerte de sn esposo el Capitán Ino. 
cencio Cuéllar, en las circunstancias que quedan referidas, 

Notifíquese, publíguese en la Gaceta Judicial, com'uní. 
quese ~los Ministerios ·de Guerra y del Tesoro, y archívese el 
ex pechen te. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA . ...::.BALTASAR Bo. 
'rERO URIBE.-JESÚS CASAS RoJ'As.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERN.ÁNDEz DE SoTo.-ANfBAL GALINDO 
Gabriel Rosa~, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, cinco de Junio de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: Por resolución número 3,543, de ~eis de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos, la Comisión de suministros 
negó á José :María Ooorio G., vecino de Aranzazu en el De par. 
tamento de Antioqnia, el reconocimiento de. mil ciento vein. 
tidós pesos que reclamaba, por razón de exacciones de cruerrá' 
sufridas en la acaecida en 1876 á 1877. 

0 

~1 Ministerio ~el Tesoro aprobó aquella resolución, por 
medw de la que dwtó con fecha once de Mayo de mil ocho. 
cientos noventa y dos y bajo el número 2,826; y habiéndose 
ap~lado d~ e.sta última, se concedi.ó el recurso para ante 
esta Supenondad, en donde S~JstanCiado debidamente' para 
resolverl,o se considera lo siguiente: ' 

La demanda había sido promovida en 5 de Abril de 18'83 
ante el Juez del Circuito de Manizales, quien, á cuatr~ d~ 

Julio del mismo año, seuteució absolviendo á la Nacióu de 
los cargos_ contra ellá formulados, fundáudose para ello en 
que el único de dichos cargos que aparecía. plenamente com. 
probado, cou ·la declaracióu de tres testigos, era el cuarto, 
referer!te n la exacción de una mula avaluada en doscientos 
pesos, y en que según el artíuulo 8. 0 de la Ley 84 de 1882, ú 
la sazón vigente, ewwdo el reclamaute uo comprobaba tener 
derecho á h mitad por lo.rnenos de la. cantidad reclamada, 
debía declarar~e desierta la acción. 

. H9.biéndosé apelado de aquella sentencia, se concedió el 
recurso para ante la Corte Suprema federal; pero iio· hay 
constancia de que en aquella Corporación Re hubiese practi. 
cado actuación ninguna. 

Remitido luégo el expedietJte á la Comisióu de suminis
tros, pidió el demandante eu Octubre de 1891 que Fe librara 
despacho al Juez del Circuito de Sala mina para que se prac. 
ticaran nuevas pruebas encaminadas á sostener la reclama.. 
ción; pero aunque el despacho se libró por la Comisión, bajo 
el número 867, y aunque oe repitió luégo á petición del inte
résado y de orden de la Corte, bajo el número 8,156, nuuca 
se obtuvo resultado ninguno. De manera que la apelación 
debe resolverse sólo en vi!ita de las pruebas que tuvo á la 
vista el Juez de Manizales para pronunciar sn mencionada 
sentencia. 

'En ella se desechó el rargo primero, referente á una con. 
tribución de cincuenta.y ciuco pesos, consignados por Osorio 
en la Colecturía de Hacienda de Aranzazu, porque habiéndo. 
se pedido el cotejo de la firma de Ricardo Echeverri, quien 
.como Colector de Hacienda de Aranzazu, autorizó el respec. 
tivo recibo, dos de los peritos nombrados al efecto manifesta. 
ron su concepto de que aquella firma no era puesta por el 
mismo individuo que había puesto otras al pie de vario:.; do. 
cnment.os oficiales, en lo cual se fundó el Juez para no adrni-

. tir, de conformidad con el artículo 645 del Código Judicial, 
como prueba aquel recibo. . 

Se de~ecbó igual m en te la partida de ciento siete pesos 
($ 107) que constá en un recibo firmado también por Ricar. 
do Echeverri, por la razón principal de no haber>e estableci
do "que dicha contribución se hubiese impuesto para el sos. 
tenimieuto de fuerzas nacionales ni para gastos de guerra de 
caráctAr nacional" y porque podía "haber sido impuesta 
para los gastos de la admini~tración pública en este Estado 
(Autioquü~), caso en el cual el Gobierno nacional no tiene 
obligaciÓn· de devolver esa suma." 

Dejó de admitirse la partida de doscientos pesos ($ 200), 
que fué consignada en la Administración general del Tesoro 
de Medellín, el día 1.0 de Septiembre de 1879, porgue dicha 
suma fué pagada para los gastos de la guerra de Autioguia y 
la Ley 84 de 1882 n.o autorizaba el reconocimiento de esta. 
clase de suministros (artícu)o 2.0 do la Ley 84 de 1882). 

Neg6se el reconocimiento de la partida de quinientos se. 
s~nta pesos(~ 560), va lo~ de unas reBes que se mpouen expro. 
piadas á Osono G. en Arauzazu el año de 1877, para. el sos. 
tenimiento de las fuerzas nacionales, porquo no se comprobó 
el hecho de la exJ~.ccióu. 

Y últimamente absol vióse á la N ación del carero cuarto 
consistente en la reclamación de do~cientos pesos,"' valor d~ 

-una mula expropiada á Osorio, porque el artículo 8.0 de la 
Ley 84 de 1882 disponía que al reclamante que no compro. 
bara tener derecho á la mitad, por lo menos, de la caut.idad 
cuyo reconocimiento solicitara, se le declarara desierta la . , 
accwn. 

No hay nada -que observar contra los fundamentos en que 
el Juez de Manizales apoyó el desconocimiento del derecho 
del reclarna~te con respecto ú los cuatro primeros cargos que 
se han exammado, pero con re~pecto al último, ó sea al de la 
partida de doscientos pesos que se recl~man por el valor de 
una mula expropiada á Osorio G., obsérvase que existiendo á 
los folios 23-y 28 del expediente las declaraciones de Alberto 
So\uaga y Pedro Antonio Angel, en que és~os afirman de un· 
modo cierto la expropiación de la expresada mula y la ava. 
lúan el primero en trescientos pesos de á ocho décimos y el 
segundo en doscientos de ley, con la circunstancia de que 
Angel agrega quefué él quien como Jefe municipal"de Aran
zazu tomó dicho semoviente y lo entregó á las fuerzas nacio. 
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nales en 1877, hay respecto de estos h~chos la prueba plena 
que según las Leyes 84 de 1882 y 67 de 1877 se requería 
para establecer una demanda de esta especie. Y corno según 
el inciso.l. 0 del artículo 13 de la Ley 44 de 18'86 el recono
cimiento de los créditos correspondientes á la guerra de 1876 
y 1877, deba resolverse por las pruebas que se·hayan produ. 
ciclo en los respectivos juicios pendientes, estimándolos, ver. 
dad sabida y buena fe guardada, la Corte, haciendo uso de la 
facultad que le concede el artículo 9.0 de dicha Ley 44, esti. 
ma que la mencionada partida de doscientos pesos está pro. 
bada y debe reconocerse. 

Por tanto la Corte, administmndo justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la lay, revoca la resoluci6n ape
lada, reconoce á cargo del Tesoro público nacional y á favor 
de José María Osario G. un crédito de doscientos pesos($ 200), 
y absuelve á la N aci6n del mayor valor reclamado. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la Gaceta y devuélva. 
se el expedí en te. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BAL'rASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS HOJAS. -MANUEL E. CORRA
LES.- ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELIS
TA TRUJILLO.-Gab1~iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Junio cinco de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: María Alegría Rodríguez, mujer célibe, mayor 
de edad y vecina de Pasto, entabl6 juicio especial para qne 
se le conceda del Tesoro nacional nna recompensa militar 
unitaria como hermana del soldado raso Tomás Armero, que 
muri6 en el campo ele batalla llamado Cuchilla del Tambo, 
en la guerra de mil ochoeientos setenta y seis, peleando en 
defensa de los principios que sirven du base á las actuales 
instituciones. 

Con las pruebas presentadas co11 la démanda y las levan· 
tadas á petici6n del Procurador general, se comprueban del 
modo siguiente los hechos que se expresan á continuación: 

1.° Con las declar:'lcioues de los testigos Apolinar Suárez, 
Tomá51 Arturo, Hafael Cárdenas B. y Gustavo S. Guerrero se 
acredita plenamente que el soldado Tomás Armero murió de 
herida de bala en uno de ros combates que tuvieron lugar en 
la Cuchilla.del Tambo en los últimos d·ías del mes de No. 
viembre de mil ochocientos ~etenta y seis; que tanto al ca. 
dáver de éste, como ul de los demás que mnrieron nhí, uo fué 
posible darles sepultura: eclesiástica, y esa es la razón por qué 
no hay partida de defunción de él; que la peticionaria es 
célibe, muy pobre y ha observado y observa buena condueta; 

2.° Con dos copias certificadas de una partida de bautis. 
mo y la de un entierro, unidas á varia~ rleclaraciones de tes. 
tigos, se comprueba que la demandante es hija natural de 
Eusebia Rodríguez, y que ésta murió el trece de Marzo de 
mil ochocientos noventll ; 

3. ° Con las declaracione~> de Juan Sánchez, Carlos Lazo 
y Angel Mideros, que vinieron ú los autos con uu certificado 
de haberse perdido el libro en donde dtJbía hallarse la partida 
de bautismo Je Tomás Armero,. se establece plenamente que 
éste fué hijo natural de Eusebia Rodríguez y hermano de la 
demandante, la cual vivía á expensas del finado, con quien 
conserv6 buena armonía; que éste muri6 sin dejar viuda, hi. 
jos ni más hermanos que la actora; 

4.° Con dos certificados del Ministerio del Tesoro se de. 
muestra que ni Eus~bia Rodríguez ni su hija han recibido 
pensi6n ni recompensa por Jaz6n de la muerte de Tomás 
Armero. 

Estando, pues, acreditados todos los hechos exigidos por 
la Ley 84 de 1890 en sus artículos 1. 0

, 5.0 (ordinal 2. 0
), 6. 0

, 

7.0
, 9.0

, ~1 y 53, para reconocer el derecho reclamado, se or. 
dena pagar del Tesor.o nacio~al, de acuerdo con el concepto 
del Procurador general, y ·administrando justicia en nombre 
de la República y. por :Jutoridad de la ley, á María Alegría 
Rodríguez la cantidaJ de setecientos cuatro pesos($ 704), 
suma igual al monto en cuatro años del sueldo del finado 
soldado r_romás Armero, hermano dE) la agraciada. 

N otifíque§b, cópiese, publíquese, dése cuenta á los Minis. 
tros del Tesoro y Guerra, y archívese el proceso. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA. 
LES.-ABRAHHI FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogottí., cinco de Junio de mil ocho. 
cientos 11oventa y cuatro. 

Vistos: Por medio de apoderado, solicita Virginia Caldas. 
corno hermana de José Caldas, muerto ·en la guerra de mil 
ochocientos setenta y seis, recompensa milit.u. · 

Mas del expediente sustanciado en este D,;;pacho con las 
formalidad~s legales, resulta que José Caldas muri6 por con. 
secuencia de enfermedad y DO en campo de bat.ai!a 6 en qes. 
empeño de alguna funci6n del Pervicio 6 á manos de enemigos 
armados del Gobierno legítimo de la Nacióu, que es lo que 
exige el artículo 5.0

, inciso 2. 0 de la Ley 84 de 1890 sobre 
recompensas militares. · · 

Por tanto la Corte, administrando justicia en nombre de 
la RepúblÍca y por autoridad de la ley, declara que Virginia 
Caldas no tiene derecho'á la recompeusa que ha solicitado, y 
en consecuencia,· He absuelve á la Nacién de la demanda por 
ella entablada. 

Notifíquese, cópiese, puhlíquese esta resoluci6u eu la Ga. 
ceta Judicial y archívese el expediente. 

. LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Supt:emH. de Justicia.- Bogot!i, siete de Junio de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Manuel Salvador Pardo, vecino de la Provincia 
de Popayán, en el Departamento nacional del Canea, deman. 
d6, por .medio de apoderado, ante la Corte la recompensa mi. 
litar unitaria á que se cree ar.reedor por invalidez recibida 
en la guerra civil de mil ochocientos seteota y seis, cornba. 
tiendo eu defensa del Gobierno legítimo de aquella época. 

Para justificar su derecho ha preseutado una información 
de testigos hábiles que declaran que Pardo recibió UM herida 
de bala en la batalla que se libró en la Cuchilla del Tambo 
el veintinueve de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
seis, entre las fuerzas que comandaba el Geueml José María 
Sánchez y las que constituían el Ejército revolucionario, ht>
rida de la cual ha quedado con invalidez relativu, según el 
dictamen de la Junta de Profesores que practicó el reconocí. 
mieuto prevenido por el artícnlo 17 de la Ley 84 de 1890 
sobre recompensas militares. 

Se ha comprobado, además, que el peticionario no ha ob. 
tenido pensión ni recompensa por la causal que ahora iuvoca, 
pues auu cuando el señor Miuistro del Tesoro certifica que 
en el folio 10 del libro 11 del registro de pensiones se en. 
cuentra una inscripci6n relativa á Salvador Pardo por la 
asignaci6n mensual vitalicia de ocho pesos ($ 8), resulta que 
este individuo es persona distiuta del reclaroante, yá porque 
aquél fué herido en IR batalla de "Garrapata" el veinte de 
Noviembre r.le mil ochocientos setenta y seis, y éste último en 
la del Tambo, como se ha dicho, el veintinueve del propio 
mes y año, y hay imposibilidad de que concurriera á ambos 
hechos de armas; y ya también porque la pensi6n asignada 
á Salvador Pardo fué la correspondiente á un Sargento, y la 
recompensa que se reclama ·ahora es la de un Capitán, em. 
pleo que tiene Manuel Salvador Pardo. 

Aunque el Aeñor Procu rndor general observa que la re. 
~ompensa debe referirse al empleo de Teniente que era el 
del reclamaute cuando recibió la invalidez, la ley la confiere 
al último empleo, y, por lo misrno no es aeeptable tal ob<>er
vación. 

Por lo. expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo s6lo en 
parte con lo pedido por el señor Procurador general de la 
Naci6n, administrandó justicia en nombre de la República y 
poJ; autoridad de la ley, declara que Manuel Salvador Pardo 
tiene derecho ti percibir del Tesoro público la recompensa 
unitaria definit~va de mil quinientos sesenta pesos($ 1,560), 

.'\ 
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suma igual á la mitad del sueldo de u u Capitán 'en cuatro 
años, 

N otifíque~e, cópiese, publíquese en ·la Gaceta Jttdicial, 
~ dése cuenta á lo~ sefiores Ministro~ de Guerra y del Tesoro y 

archívese el expediente. 

LUCIO A. POM.BO.-Lurs M. IsAzA.-BAL'r.ASAl~ Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-M.ANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO--JUAN EVANGELIS'l'A 
TRUJILLO.-Gab7·iel Rosas, Secretario. 

Cort.e Suprema de Justicia.- Bogotá, siete de Junio de mil ocho
cientos noven~a y cuatro. 

Vistos: Felipa Curabalí, vecina de Sautana en el Depar. 
tamento del Cauca, demanda del Tesoro nacional, por medio 
de su apoderado'Manúel Paz y V., la reco-mpensa militar á 
que se cree con derecho, conforme á la Ley 84 de 1890, por 
haber muerto su hijo Julián Ca:rabalí en el campo de batalla 
y en defensa del Gobierno legítimo de la República, en mil 
ochocientos ochenta y cinco. ·. 

Aparejado el expediente en los términos de dicha ley, y· 
citadas las partes para sentencia, procéde>'e á dictar lo que 
corresponde. · 

De los documentos presentados aparecén acreditados los 
siguientes hechos: 

1.0 Que Julián Carabalí fué hijo natural de Felipa Cara. 
balí, según consta de la copia de la partida de bautismo, ex-· 
pedida por el Cnra interino de la parroquia de Bu·enosaires 
el siete de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres 
(foja l.") 

2.0 _Que· eL mismo Carabalí pereció en el combate de Vi
ges el siete de Febrero de mil ochocientos oehenta y cinco, 
peleando á mano armada en defensa del Gobierno legitimo é 
incorporado en las fuerzas que mandaba el General Juan E. 
U)loa en el grado militar de 'feniente; que allí lo vieron 
muerto José María Escobar y Carlos Nie,va, quienes comba
tieron en las mi~rnas fuerzaR, y tanto estos testigos corho 
Gonzalo Ibarra y Cándido Mina aseguran que conocen mucho 
á la reclamante como madre de Ca,,rabalí, que siempre ha ob
servado buena conducta moral, que está muy pobre y se halla 
soltera. 

3. 0 Que Carabalí rnuri6.célibe y sin dejar hijo~, fué hijo· 
único de la reclamante y vivió con ella en 15uena armonía, lo 
afirman los testigos Manuel María Orozco y Francisco More. 
no, qnieues corroboran la prueba de la buena couducta de la 
misma reclamante, de su pobreza y soltería. . 

4,° Con certificaciones del señor Ministro de Guerra y 
del seíior Gobernador del Departamento del Cauca, se ha 
acreditado que no hay conRtancia en esas oficinas del empleo 
militar que tuviera Jnlián Carabalí, y 

5.° Finalmente, con eertificación del señor Ministro del 
Tesoro está comprobado que la solicitante no ha sido recom

. pen~ada ni ha recibido pensión del Tesoro público, por la 
muerte de Sil hijo. 

Cumplidas así las exigencias de la ley para el efecto de 
acreditar el derecho de la demandante, la Corte Suprema·, de 
acuerdo con el dictamen del señor Procurador y con lo qt1e 
disponen los artículos 1.0

, 5.0
, ordinal 2.0

, 6. 0 y 9. 0 de la Ley 
84 de 1890, sobre recompensas militares, administrando jus. 
ticia en nombre de ht República y por autoridad de la ley, 
declara qne Felipa Carabalí tiene derecho á recibir del 
Tesoro uacional la recompensa unitaria definitiva de dos mil 
cuatrocientos pesos ($ 2,400), suma igual al ·monto del suel
do de cuatro añoR asignado al empleo de Teniente que 'tuvo 
el mismo Julián Carabalí, muerto en el campo de batalla en 
mil oehocientos ochenta y cinco. 

Notifíquese, cópiese, dése cuenta á lo~ señores Ministros 
de Guerra y del Tesoro, publíquese en la Gaceta Judicial y 
archí vese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-iTESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.__:_ABRAH.AM FERN.ÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
'l'RUJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

1 

Uorte Suprema rle Justic:ia.-Bogotá, Junio ocho de mil ochocientos 
noventa y cuatro: 

Vi~tos: El do'ctor Felipe Sih·a cou podér suficiente del 
Coro u el ValAntíu Gál vez, ha derJ!andndo para éste la concesión J 
de una pensión vitalicia por lo~ servicios militares prestados 
por Glílvez á la República, .. 

Al efeeto, se acompañó á la demanda la hoja de servicios 
formada al Coronel Gálvez, por el Estado Mayor del Ejército 
con fecha veintiocho de· Feurero del presente año y aprobada 
por el Ministerio de Guerra el siete de Abril último. 

De e~e documento aparece qne el Coronel Valentín Gál. 
vez !Jentó plaza de soldado desde el 21 ele Julio de 1839; que 
fué usceudido á Sargento Mayor el 11 de Mayo de 1844, á 
Teniente-Coronel el 10 de Junio de 1861 y á Coronel efec
tivo el 17 de Julio de 1885; de manera que hasta la fecha de 
la formaci6u de la hoja, se cuentan cincuenta y cuatro años 
siete meses, siete días, como tiempo que ha durado la carrera 
militar del solicitante. Empero, como qui~ra que el Coronel 
Gálvez no ha prestad~ sus servicios sino durante algunas de 
las épocas de guerra que ha habido en el país, resulta de la 
liquidación de esos servicioH hecha en la misma hoja, que sólo 
sirvió diez años, un mes, cuatro días, computado doble el tiem
-po de campaña. Y aunque tanto el apoderado del deman. 
dante, como el señor Procurador de la Nación, son de con. 
cepto que el Coronel Gálvez es acreedor á la pensión que 
solicita, que es la mitad del sueldo asignado á su último em. 
pleo de Coronel, conforme al inciso 4. 0 d.el artículo 10 de la 
Ley,84 de 1890, la Corte encuentra que de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 40 de la níisma ley nó se puede obte
ner la asignaci6n del sueldo del último empleo sino cuando 
se ha servido en él por lo menos tres años, y de la misma 
hoja de servicios aparece que el Coronel Gálvez sólo perma
neció en servicio activo en el empleo de Coronel diez meses 
y :veintiséis días, éomputado doble el tiempo de campaña, pues 
comta allí mismo que como Coronel y Jefe del Estado Mayor' 
empezó á servir el 17 de Julio de 1885 y continuó prestando 
sus servicios hasta el. 31 de Diciembre del misrilO año, que se 
le declaró en uso de Letras de cuartel, por reducción que se 
hizo en el Ejército, en uso de las cuales se encuentra en -la 
actualidad. 

Es, por consiguiente, claro que el Coronel Gálvez sólo 
pue1le obtener la recompensa señalada al empleo anterior de 
Teniente-Coronel en qne sirvió, de acuerdo con lo dispuesto 
en la parte final del citado artículo 40 de la Ley 84 de 1890. 

Por tanto, la _Cort~ Süprema; en vista de laR disposiciones 
legales que se deJan citadas, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, declara que 
el Coronel Valentín Gálvez·tiene derecho á recibir del Tesoro 
nacional la pensión_ vitalicia de seiscientos pesos ($ 600) 
anuales, que es la mitad del sueldo que co-rresponde á un Te
niente-Córonel, ó sean cincuenta pesos($ 50) como pensión 
meusual vitalicia. . . 

N otífíquese, c6piese, désQ cuenta á los re9pecti vos M inis
te_rios, publíquese en la Gaceta .htdicial y archívese el expe
diente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-B.ALTASAR Bo. 
TERo URIBE.-JEsús CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRA
LEs.-AnR.AHAM FERN ÁNDEZ DE SoTo.-JU.AN Ev ANGELis;rA 
'l'RUJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Junio seis de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vist?s: Hercu-lano C_ajar, s_oldado da la 2." Compañía del 
Batall:Jn 17 de Colomb~a, residente en Panamá, desertó de la 
guardia de la cárcel en que hacía el servicio el 30 de Abril 
de ,1893, en~re las cuatro y cinco de la maña~a, llevándos;e el 
umforme de cuartel y esc\lolaudo para verificar la deserción 
una de las paredes interiores del edificio. Seauido el sumari~ 
correspo11dien'te por la autoridad militar resp~ctiva conforme 
al CtSdigo ~e l_a mater!a, se ~e sujet6 á ju~cio por au'to de doce 

,de Mayo sigmente, dtctado por el Comandante _de dicho Bá. 
tallóu, auto por el cual se declaró responsable á Cajar dei de-
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lito de 'deserción. Capturado después el treinta y uno de 
Agosto del mismo año, se notificó á Cajar el auto de enjuicia

,miento, se puso en posesión al defensor nombrado por el reo 
y se le recibió su ·confesión, en la cual dijo claramente que 
era cierto que se había escapado de la guardia de la cárcel, 
aunque sostuvo que había sido por la puerta. En este estado 
y sorteado yá el Consejo de guerra que debía conocer de la 
causa, se dió parte al expresado Comandante de que Cajar se 
había fugado del calabozo del cuartel en donde estaba preso, 
en la noche del tres de Septiembre, por lo cual Ae ordenó la 
instrucción de un nuevo sumario que, seguido también con 
las formalidades requeridas por el Código Militar, diólugar 
á que se dicta~e con fecha diez del mismo mes de Septiembre 
un segundo auto de enjuiciamiento por el delito Je deserción,. 
en el cual se ordenó la acumulación de las dos causas para 
que siguiesen ambas á la vez. Capturado de nuev~ Cajar ~1 
veintiuno de Diciembre, se le notificó el auto que lo sometió 
á juicio, nombró defensores y se le recibió su confesión, en la 
que expuso también sinceramente que se había escapado del 
calabozo en donde lo tenían, porque la puerta la dejaron 
abierta; y aunque expresó que su salitia á la calle la había 
verificado por la puerta del cuartel, consta del sumario que 
esta última fuga la verificó, como la anterior, escalando uno 
de los muros ó paredes del edificio. 

Posesionados los defensores y sorteado el Consejo de Gue
rra que debía fallar, se reunió al efecto el siete de Enero úl
timo, previas las notificaciones que previene la ley, y resuel
tas por dicho Consejo las cuestiones que le sometió el Presi
dente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1498 del 
Código Militar, se dictó la sentencia de esa misma fecha, por 
la cual fué condenado Herculano Caja.r "por el delito de 
deserción al máximum de la pena señalada en el artículo 
1578 del citado Código, que e~ el de cinco años de prisión.en 

·el Panóptico de Bogotá, previo lanzamiento del Rervicio mi. 
litar; y por el delito de segunda deserción, tomando un tér
mino medio entre el máximum y el mínimum de la pena 
impuesta en el_artículo 157fi del' mismo Código, á seis años 
de recargo en el servicio, el cual prestará Cajar después de 
cumplido el tiempo de prisión." 

Notificada esta sentencia si u que se interpusiera contra 
ella recurso de apelación, se ha remitido en consulta á esta 
Corte Suprema por conducto del señor Comandante en Jefe 
del Ejército; y provisto de defensor el reo y agregados al 
expediente los alegatos del señor Pr~curador general de la 
Nación y dtll defeusr nombrado, y cttadas lat~ partes para 
sentencia, procede la Corte á dictar la que le corresponde. 

Tanto el señor Procurador como el defeosor del reo han 
hecho notar que se cometió la informalidad de omiti.r la no. 
tificación de los auto~ de enjuiciam:ento á los respectivos de. 
fensore~, incurriénJose a~í en la causal de nulidad· señalada 
en el inciso 2. 0 del artículo 1536 del Código Militar; pero el 
mismo ~eñor Procurador ha trascrito una de las resoluciones 
de la Corte, la dictada en la causa seguida contra el Cabo 
Daniel Ayala (Gaceta Judicial número 380) reproducida en 
el caao del Subteniente Francisco Silva en la ~entenéia de 
veinticinco de Abril último, de las cuaJe~ resulta que esta 
Superioridad ha sentado Y.á ~a. do~trina de que, "siendo la 
notificación del auto de enJUlCtamtento al defensor del reo, 
una formalidad establecidtl. en favor del procesado, para que 
tenga cumplimiento el pri.ncipio de j~1stici~ universal.deque 
nadie puede ser penado. sin haber s!c~o otdo y venctd~ en 
juicio es cuestión obvta que la omlSlÓn de esa form;1hdad 
debe quedar subsanada, de conformidad con el ordinal 3.0 

del artículo 264 de la Ley 57 de 1887, con el hecho de que 
tanto el reo como el defensor comparezcan en el juicio, y de 
que lejos de reclamar dentro del día siguieute al que ~e les 
haga la primera notificación, el rlefensor declare que da por 
bien hecho todo-lo practicado en la causa." 

Pero esta doctrina no se ha ~entfldo por la Corte sino -para. 
el caso en que la sentencia del Consejo sea absolutoria, y por 
eso aquéllas que ha citado el señor Procurador en las que la 
Corte declaró la nulidad de los procesos no contradicen lo 
que se ha establecido, pues que en ellas se trata de sentencias 
condenatorias. La doctrina de que la omisión de la notifica
ción del auto de enjuiciamiento al defensor del reo es nulidad 

subsanable en el caso de que la sentencia del Consejo haya 
sido absolutoria, es perfectamente aceptable, toda vez que 
esa formalidad se ha establecido en favor del reo, quien una 
vez absuelto no tiene por qué alegar una nulidacl que daría ... 
margen á la formación de otro Oonsejo de Guerra para correr 
la contigencia de que fuera por éste condenado. 

La Corte ha considerado que la causa. de nulidad desapa. 
rece desde que no se reclama por la parte á quien favorece, 
de acuerdo con la disposición de la Ley 57 de 1887, disposi. 
ción que se ha invocado, como lo ha dicho la misma Corte, 
para' llenar el vacío notado en el Código Militt~r en el cual 
no se expresa cuáles de las nulidades que él establece en el 
artículo 1536 son insanables y cuáles pueden ser RubsanaJas. 

Ha hecho también otra observación el señor Procurador, 
aunque con la salvedad de que no se propone que la Corte 
introduzca variación en la calificación ele la"cnlpabilidad del 
procesado hecha por el Consejo, puesto que á tal variación se 
opone terminantemente el artículo 413 de la Ley 105 de 1890. 

Esa observación consiste en que al soldado Cajll.r •e le so
metió á juicio y se le condenó considerándolo reo del delito 
de deserción en ambos miso~, cuando en concepto del señor 
Procurador, a 1 último de los hechos ejecutados por Cajar n.o 
ha debido calificar~e de deserción sino de fuga en el caso del 

·artículo 1622 del-Código Militar, con lo cual se habría evita
do la incompatibilidad que se nota entre las peuas aplicadas 
á dicho reo por los dos delitos calificados de deserción, pues 
por el primero se le ha aplicado, además de la peoa de pri
sión, la de lanzamiento del servicio militar, y por el segundo, 
la de seis años de recargo en el mim10 ~ervicio. 

La observación hecha. !Í este respecto por el señor Procu. 
radory acogida. también por el defensor es justa·en -concepto 
de la Corte; y por lo mismo cree que la nulidad del proceso, 
debe comprender el auto de enjuici11.miento de diez de Sep
tiembre de 1893, para que Re repare esa irregularidad. 

En tal virtnrl, sometidas por el Presidente de la Corte á 
la decisión de é;.ta las cuestione;; que deben resolverse sobre 
incompetencia de jurisdicción y sobre informalidades en el 
proceso, la Corte decidió por unanimidad que no existe nuli
dad por incompetencia de jurisdicción, y que concurre en el 
proceso la cansa} señalada en el inciso 2.0 del artículo 1536 
del Código Militar. 

En consecuencia, la Corte Suprema, administrando ju~ti. 
cía en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara nulas las causas seguidas á Herculano Cajar por el 
delito de doble deserción, y ordena la reposición del proceso 
en la primera· de las causas acumuladas desrle la notificación 
del a.uto de enjuiciamiento de fecha 12 de Mayo de 1893, y 
en la segunda desde el estado de dictarse un nuevo auto de 
enjuiciamiento .. 

Notifíquese, cópiese, insértese eu la Gaceta Jt~dicial y 
devuélva~e el proceso por conducto del señor Comandante en 
Jefe del Ejército. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-BALTAífAR Bo. 
'rERO URinE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUl!JL E. CORRA
LES.-ABRA.IIA:M FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELIS
TA TRUJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS V ARIOS. 

EDICTO EMPLAZATORIO. 
La Corte Sup1·em.a de Justicia, 

Por el presente cita, llama y emplaza á Miguel Guerrero, 
para que se presente por sí, ó por medio de apoderado, den
tro del término de treinta días, contados desde esta fecha, á 
hacer valer su derecho, si lo tuviere, en el juicio que ha 
promovido María. Manuela López, como vinda del Coronel de 
la Independencia, Juan Nepornuceno Guerrero, para que se 
le conceda recompensa. del Tesoro nacional. 

Bogotá, Junio cinco de mil ochocientos uoveuta y cuatro, 
á las doce del día. ' . 

El Magistrado sustanciador, LUCIO A. Pm.mo. 
El Secretario, Gabriel Rosas. 
Es copia.-~1 Secretario, Gabriel Rosas. 3-2 

IMPR&NTA DE ANTONIO ltiARÍA SILVES'rRE. 



,. 

b 

H. E P Ú 'B L 1 C A D E C O L O M B l A . 

GAOET JU ~OIAL 

ORGANO. OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUST~CiA 

AÑO IX } Bogotá, 27 de Juuio de 1894. { NÚM. 462. 

CONTENIDO. 

Págs. 
CASACION. 

NEGOCIOS CRilllNAJ,ES. 
Declárase no haber lugar á infirmar el fallo pronunciado por el 

Tribunal del Pacífico en la causa Reguida contra Jos& BnomrERO 
CASTRO, por asesinato ............................................................. 361 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 
NEGOCIOS C!VILES COl!UNES. 

Niégase íL Al!ALIA TonAR una recompensa militar .......................... 363 
Concédese á GREGORIO AGuE no una recompensa .............................. ::S64 
Reconócese á J osr. Dor.oRES LEAL un crédito procedente de suministros 

de guerra ............................................................................. 364 
Reconócese ~ C~rsTOBAL UMAÑA un crédito procedente de empréstitos _ 

y expropu1c10nes ............................ ··:···································· 36;, 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Refórmase la sentencia pronunciada en el proceso seguido contra 

el soldarlo BASILIO GaiJE~o, por deserción ................................ 365 

·AUTOS. 

NEGOCIOS CIVILFGS. 
Anúlase el jnicfo promovido por VICEN-rF. N. PAz, como Aaministra. 

dor de la Aduana de .Buenaventura, contra EDUARDO BI.Ulr, por · 
una. suma de pesos ................................................................. 366 

Revócase el auto pronunciado por el Tribunal de Bolívar en el 
sumario instruído contra JuAN ARIAS, como Juez del Circuito de 
San-Andrés, por varios cargos y á vit,tud de acusación par. 
ticular ............................................................... : ................ 366 

Abstiénese la Corte de resoh-er la consulta hecha por el Tribunal 
de Tunja en nn sumario instruido contra CELEDON!O UlrAÑA, por 
abandono del destino de Juez del Circuito de Ricaurte ......•...... 367 

NEGOCIOS VAiliOS. 

REr.AC!ON de las recompensas concedidas por la Corte en los meses 
de Abril y Mayo de 1894 ......................................................... 367 

RELAC!ON de las pensiones concedidas por la Corte en el mismo 
período ............................................................................... :368 

·Edictos e~ plaza torios ....... : .................................................... : ... 368 

GACETA JUDICIAL. 

CASACION. 

Juntos ba9Ían el viaje en una completa armonía, y al pasar 
el golfo de' Tortugas,' llegaron al estero 1te 'EI-Pital,' en 
donde debían· separarse, siguiendo Valencia para Cajarubre, y 
Castro y Ang-ulo para Yurmanguí, siguiendo el estero de 
'Periquillo.' Castro que tenía conocimiento de lo que Valen. 
cía llevaba en su baúl, porque vivió junto con Valencia en 
Buenaventura en la misma casa y allí arregló Valencia dicho 
baúl, formó desde entouceR, sin duda algu11a, el propósito de 
matar lí Valencia, para apoderarse del baúl y de los f\fecto11 
contenidos en él; y cuando Valeneia ~e separaba de los dos 
compañeros para ~eguir á Cajambre, Castro lo llamó bajo pre. 
texto de entregarle nn peda:r.o de tahaco para que se lu llevara 
lí ·una tía que vive en aquel puerto. Valencia, Hin Rospechar 
que ese llamamiento era una a'eehauza para sacrificarlo, 
acercó sn embarcación á la de Castro, y entonces é~te saltó á. 
ella, atacó á Vulencia díindole tlll fuerte golpe cou el caualete, 
tendiéndolo en el fondo de la e m barcación,_y luégo, con un 
machete perteneciente á Aogulo, lo aca-bó de rnatar dándole 
dos machetazos. Luégo trasladó ií su canoa al baúl y los efec. 
tos que llevaba Valencia y volcó la embarcación de éstE', arro. 
jaudo al mar-el cadáver. En seguida abrió el baúl, y entre él 
y Angulo se distribuyeron el dinero '!J los efectos que allí en. 
coutraron, los. cuales fueron estimados, se~ún la diligencia de 
fojas 12 y 14, en la cantidad de catorce pesos treinta y dos y 
medio centavos ($ 14-32!). 

"Estos hecho8, que han sido objeto de la presente iuves. 
tigacióu, aparecen suficientemente comprobados con la con
fesión que ha hecho el mi~mo CaHtro en sus indagatorias de 
fojas 2 yuelta, .10 vuelta y 25, y con la~ de Pedro Pablo An. 
gulo, de fojas 5, 9 vuelta, 29 vuelta y 38 vuelta. 

"Consta tatpbiéu en la primera iuda~atoria· de Castro, 
que Augulo no &ornó parte en la muerte de Vale ocia ; pero sí 
se aprovechó con Castro de las consecuencias del delito, reci
bie11do par~e de lr;¡s efectos robados; y el delito se descubrió, 
segt:ín consta e u las declaracioues de Juan Bautista Caicello 
(fojas 8) y Enrique Cuero (fojas 14 vuelta), por haber oucon
t.rado la canoa de Valeucia volteada y manchada de ~angra 
ep el fondo, y un canalete roto, y porque Valencia uo llegó 
tí Cajarnbre, en donrle Re le agnardaea. '· · 

NEGOCIOS CRIMINALES. Qastro ha pretendido disculpar los graves delitos, afir. 
'Corte Suprema de Jnstieia.- Bogotá, Junio trece de mil ochocicntoa rnnndo que Valencia le tiró primero un golpe con e.! cana-

noventa Y cuatro. Jete ~in ofenderlo; que basta ver las cont.radicciones en que 
Vistos: El Juez Superior del Distrito Judicial del PacÍ- ha incurrido eu ws inJagatorias para conocer la falsedad de 

neo, por a.nto de fecha primero do Agosto del año próxirno eHe hecho. . • 
pasado, declaró con lugar á seguimiento de causa y con iuter- "En efecto, en lns indagatoria' de fojas ~5, y al contestar 
vención del Jurado-contra José Baldomero CaRtro, uatural y la cuarta pregunta, hace aquella r.dinnación; y al contestar 
vecino de Yurmanguí, Provincia de Bneua'l'enturn, y contra la décima quinta (foja 28), dice qne·hnho palabras.entre el 
Pedro Pablo Augulo. utütrrnl y vet,ino del mismo-lngn.r, por exponeute y V¡denr:ia, y que fué entonces cuando él se lanzó 
el delito genériro de homieidio, comprendido Pn el capít.nlo y atacó pTirtW?'O á Valencia. . 
1.0

, tít~;lo 1.0 , libro 3.0 del Ctídigo Penal vigente, y por el de . "AdemÍ\S, l~'i! indagr.to.rias de Augulo uo dejau duda al. 
robo, comprendido eu el capítulo 1. 0

, título 3. 0
, libro :i. 0 del 

1 
gun_rL ele la falH~ tlid de. lo !lsOvtnado p.or Castro, pues afirma 

.mi:m1o· Código. ' que ib:l!i ju11tos. couvr~r~ando en buena armon\a y dirigiéu .. 
Los hechos que dieron lugar al e11juiciamieuto, fielmer~t.e dose chauzas, .y qne c1ta)1d,o Valeucin. ~e alejaba, fué que 

tomados del suniario y relatados por el J11ez en eirneBCio- Castro lo llan1ÍJ para hacerlo e!' encargo de que,yá se ha ha. 
nado auto, son los signü,iJtes: blado·, 'y al ace1car.~e Valéi1cia, ,Caetro saltó inmediatamente 

"El 24 de Mayo del presPnté año, salieron d~ Bueuaveu. á·la einbarcacÍOll de ésté; lo at.acófl~ causó la muerté. !'io 
tnra José Baldomero Castro y Pedro Pa·bto Angulo en una se puede· qdmitit que habiendo Ín!;ldiado un disg11sbo entre 
~mbarcacióu, y Eugenio Valeneia en otra, llev~ndo el tlltimo ambo·s, Castro lla!llara tí.'Vnleuéia pa;iah<1;cerle un elicargo de 
un baól cor1tenieudo diuero y algunos e~f~e~c~to~s~d~~~r~n~e~r~c~i=n~ci=a=s~.~~c~o~u~fi~a_u~z_a~·~~~~~~-·-··~~··_._· ~·~~~~~~~~~~·~ 
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"Son dos los delitos cometidos por Castro : el de homi
cidio v el de robo. 

"En el primero concurrieron las circunstancias segunda, 
tercera y séptima del artículo 586 del 06digo Penal; pues 
Castro sorprendió á Valencia, lo atac6 con alevooía y sobre
seguro, sorprendiéndolo descuidado, indefemo y desaperci
bido; y todo con el fin de cometer el delito de robo. Y en 
este último delito sa ernple6 la fuerza y la violencia contra 
Valencia y en un lugar desierto. 

"Cuanto á Pedro Pablo Augulo, aunque no tomó parte 
en la muerte de Valencia, sí lo comtituye responsable, en el 
sentido deLinciso 2.0 del artículo 34 ibídem, el hecho de 
aprovecharse con el reo principal de las consecuencias del 
delito. 

"Como el cadáver de Valencia fué arrojado al mar, in'lpo
sible se hizo encontrarlo, á pesar de la~ diligencias que ~e 
practicaron Cl)n tal fiu; pues el mismo Castro confiesa que lo 
arrojó al agua volteaudo;;In. canoa, y en ella eucontraron los 
peri_tos las huellas, rastros y ~eñales, consistentes en las man
chas de sangre; y esto coustitu ye la existencia del cuerpo del 
delito (~ic) en el sentido de los artículos 1512 y 1513 del 
Código Judicial." 

Seguida la causa por todos los trámites que la ley señala 
y reunido el Jurado de calificación el veintisiete de Octubre 
del ·mismo año, el Juez de la cauRa ~>ometi6 á la decisión del 
Jurado la8 siguientes cuestione8: 

"Interrogatorio que el infrascrito Juez Superior preseuta 
al Jurado para su re:;olución, de acuerdo con Jo dispuesto en 
los artículos-78 y 79 de la Ley 100 de 1892, 'sobre reformas 
judiciales.' 

" Serie p1·imera. 

"1." i El acusado José Baldomero Castro e~ culpable de 
haber dado muerte á Eugenio Valencia el 24 de Mayo del 
presente año, en el golfo de 'Tortugas,' al llegar ·al estero de 
'El-Pita!,' Provincia da Buenaventura, valiéndose de liu ca
nalete y de nn machete, y arrojando de~pués el cadáver de 
Valencia al mar 1 · . 

"2.' i El acusado J oRé Baldomero Castro ha cOiiletido los 
hechos que se mencionan en la cuestióu principaJ. con prerne• 
ditacióu, con alevosía ó á traición y sobreseguro; sorpren
dieudo á Valencia descuidatlu, iudefeuso ó desapercibido, 
atrayéndolo por" medio de uu engaño al punto donue se eje
cutó er hecho, y del cual se había separado Valencia para 
seguir á Cajambre? . 

"Interrogatorio que el infrascrito Juez Superior presenta 
al Jurado para su resolución, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 78 de la Ley 100 de 1892, sobré reformas judi
ciales. 

"Se1·ie segunda. 

.,, i El acusado, Pedro Pablo A ugulo, es culpable de haber· 
ayudado iÍ José Baldomero Castro á volcar la canoa en donde 
iba. embMcado Valencia y arrojar el cadáver de éste al mar; 
y de haber ocultado el delito en vez de denunciarlo á. la au
toridad 1 

''Iuterrogatorio que.el infrascrito Jue:r, Superior .. presenta 
al Jurado para ~u resolncjóu, de·acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo "78 de la !-ey lOO de 1892, sobre reformas judi
ciale~. 

" Se?·Íe tercet·a. 

"i El acusado, José Baldo mero Castro, es culpable de ha~ 
berse apoderado de un baúl que llevaba en su cauoa Eugenio 
Valeucia, después de haber dado muerte á éste, de h1•ber roto 
el baM y npoderádose de los efectos que Valencia llevaba en él? 

"Interrogatorio que el infrascritoJ uez S!tperior presenta 
al J u~11do para su resolucióu de acuerdo cou lo dispuesto en 
e! artJCulo 78 de la Ley lOO de 1892, sobre roformas judi
Ciales, 

" Serie cuarta. 

" i El acusado, Pedro Pablo Angulo, es culpable de haber 
reci.bido de José Baldomero Castro algunos de los efectos con. 
temdos en un baúl que Eugenio Valencia llevaba en su canoa 
para Cajarnbre, después de que Castro dió muerte á Valencia 
r haber dispuesto de dichos efectOR f " 

Las resoluciooe~ del Jurado fueron afirmativas á las dos 
preguntas de !aserie primera, negativa á la pregunta de la 
serie segund~ y afir.-mativas ú las de la serie 3.' y 4." 

En virtud de esta decisión del Jurado, el Juez Superior 
dictó la sentencia de fecha seis de Noviembre último, que en 
su parte resolutiva dice así: 

"Por estas consideracio·nes, el. Juzgado Superior del Di~
trito Judicial del Pacífico, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, condena á José 
Baldomero Castro á sufrir las penas siguientes: 

"La de muerte, que se ejecutará en el lugar que designe 
el Tribunal Superior, ohservándose las formalidades preve
nidas en los,artículos 48 (\52 del Código Penal; 

''Pago de las costas del proceso; y 
" A pagar á los herederos de Eugenio Valencia la cantidad 

de cuatro mil pesos. ' 
"En caso de que la pena de muerte sea conmutada, ae le 

condena, además, por el delito de robo, previa calificación en 
primer grado, á la pena de cuatro años de presidio. De este 
tiempo se deducen cinco meses cuatro días, que el reo ha. 
e;tadó privado de sn libertad, desde el dos do Junio hasta 
hoy, y le quedan tres años,.seis me~es, veintiséis días que su. 
frirá en la secció·n del presidio radicado en Buga. 

,.. A Pedro f'ablo Augulo se le condena, como auxiliador, 
lÍ dos años de presidio, de los cuales se deducen cinco meses, 
cu~tro días, qne ha estado privado de su libertad durante el 
tiempo expresa·do, y le quedan un año, seis meses, veintiséis 
días, qne sufrirlÍ en la misma sección del preoidio. 

"Y á ambos se les condena, además, lÍ la pérdida de todo 
er,npleó pt1blico y" tle toda pensión, y á la privación perpetu!l. 
de los derechos políticos. A la inhábilitaci6o perpetua-para 
obtener empleo 6 cargo público; y iÍ. quedar sujetos á la vi. 
gilaricia de las autoridades. Castro por cinco años y .Angnlo 
por dos años seis meses. Esta pena se hará efectiva después 
de cumplida la corporal.. Todo de acuerdo con los artícu]oq 
586, 598, 779, 804, 809, 42, 48, 49, 50, 51, 52, 86, 24 y 27 
del Código Peual; 113 de la Ley 57 de 1887; 221 de la Ley 
153 del mismo año; y 75 de la Ley 100 de 1892. El machete 
y los canaletes que sirvieron para cometer el asesinató·, se 
aplican ú favor de la Naci6u, de acuerdo con el arLÍculo 85 
riel Código Penal. Notifíguese, y si no se apela en el término 
legal, póngause ló~ autos al despacho para proveer. 

"RAFAEL PRADO CJoNOH.A..-El Secretario en propiedad, 
Vicente Malina Navia." · 

El defensor de los reos interpuso ap8laci6n de esta sen
tencia para ante el Tribunal Superior del Pat:'Ífico, y surtida 
la segJJnda instancia, se pronunci6 allí la sentencia el die:r, y 
nueve de Febrero últio10, que decidió lo siguiente: 
· · ''Por las razorles r·ue preceden, el Tribuütd Superior del 
Distrito J udi'cial del Pacífico, de acuerdo con el concepto del 
señor Fiscal, adl'l~inistrando juRticia. en uornbre de la RepÚ
blica ele Colombia y por nut.oridad de la ley, resüelve: 

"1.° Confírmase en todas sus partes la seutencia dictada 
contra Baldomero Oast~o por. los delitos de asesinato y robo; 
y se señala para que tenga lugM la ejecución del reo la ciu. 
dad de Buenaventura; 

"2.° Condépase :i Pedro Pablo Angulo, corno auxiliador 
del delito de robo, previa calificación de su delincuencia en 
tercer grado á. la pena corporal de un año de presidio; pero 
como el r.eoest6. privado de su libertad desde el dos de Junio 
do mil ochocientos noventa y tres, se lo ded u e en ocho meses 
diez y pueve días, por lo que la pena qúeda reducida á tres 
meses y qnce días, que sufrirá en la sección de presidio radica. 
da en esta eiud¡ld. Queda así reformada la sentencia apelada. 

"N otifíque.se, cópiese, y si no se interpusiere recurso de 
casación de esta sentencia en la parte en que se condena á 
Baldomero:Castro ti la pena de muerte, envíese el expediente 
original á la Corte Suprema de Justicia, en consulta delfallo 
dicho, 

"Para que el J nez pueda mandar ejecutar la sentencia. 
contra Pedro Pablo .Angulo, sáquese copia del auto de proce
der, de los fallos de e y 2." instancia, y de la notificaci6n 
respectiva, y remítasele. 

" GONZALO MEJÍA.-El Secretario en propiedad, Belisa. 
·río Palacios." 

) 
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Notifieada la sentencia rlel Tribunal, tanto el reo Baldo. 
mero Castro como su defensor, interpusieron recurso de ca. 
saciún, que fué concedido ;·y con tal motivo, se remitió el ex
pediente á la Corte, en donde provisto de defei:lsor el reo, y 
agregados los alegatos presentadoR, toca á esta Superioridad 
deciJir el recurso. . 

Sabido es que la ca¡;ación en materia criminal est.á redu. 
cid~ 6 a variguar si la seuteucia es violatoria dlilley sustantiva 
ó de doctrina legal ; ya sea directa la violación, ya .sea ésta 
efecto de uua interpret.ación errónea de la leyó de la doctri
ua legal; ya de la aplicación indebida de leyes ó de doctrinas 
legales, como en el caso, entre otroa, de que se aplique la ley 
vigente al tiempo de la comisión del delito y uó una poste
rior que impone menor pena. 

Esta causal de casación que es la primera de las señaladas 
en el arLÍculo 370 de la Ley 105 de 1890, no concurre en la 
sentencia del 'l'ribunal, sujeta materia del recurso, pues que 
ella ha aplicado las disposiciones legales pertineutes eu couso. 
nancia con el veredicto del Jurado. 

La otra causal de casación,. que es la tercera de las eRta
blecidas en el artículo citado, por haberse derogado la segun. 
da por el artículo 87 de la Ley 100 de 1892, se coutrae á la 
investigación-de que concurran en el proceso algunas Je las 
causas de nulidad designadas en ·los artículos 1.0

, 3. 0
, 4. 0

, 5. 0
, 

6. 0 y 7.0 del artículo 264 de la: Ley 57 de 1887. 
Respecto de esto, el señor Procurador general de la N a

ción ha creído encontrar los motivos de nulidad señalados en . 
los ordinales 3. 0 y 5. 0

, por cuanto, en su concepto, dejaron de 
notificarse legalmente á Baldornero Castro el auto de enjui
ciamiento y el de citación y señalamiento para audiencia. 
Fúuuase la creencia del señor Procurador en que el~ uez de la 
causa procedió contra el procesado considerándolo como menor 
de edad, y en esa virtud se le nombró curador ad Wem siu ave. 
riguarse previamente si el menor estaba bajo la patria potes. 
tad Ó bajo curaduría general y sin requerírsele para que él hi. 
ciera por él mismo el nombramiento, como lo dispone el artí. 
culo 1620 del Código Judicial. Pudiera, por tanto, dice el 
señor Procurador, considerarse que el nombramiento Je cura-· 
dor es nulo, y que, en consecuencia, el menor procesado no ha 
sido representado legalmente en juicio, y que existen las n u. 
lidades designadas en los numerales 3. 0 y 5. 0 del artículo 264 
de la Ley 57 de 1887. 

Y añade todavía que, aun suponiendo válido el nombra. 
miento de curador ad litern, no puede negarse que el proceso 
adolece de las nulidades apuntadas, porque el auto de proce
·der no fué notificado al meuor con intervención de ~u curador 
ni tampoco .se le notificó con dicha formalidad el auto que 
señaló día para audiencia. · 

En primer lugar observa la Corte, que el Juez de la can. 
sa procedió erróneamente al considerar al procesado como 
menor de edad, si en e~a materia Jebió estarse por la última 
aseveración que él hizo eu la seguuda iudagatoria qne riudió
ante el Juez del Circuito de Buenaventura (foja 25), en la 
cual dijo: "que se llama José Baldomero Ca~tro, de veintiún 
años de edad, porque tlice que ha sido empleado de policía 
en la sección de Yururuanguí etc.;" y esta aseveracióu está 
confirmada por In. declaración de Eustaquio Valencia (foja 
96), en la que iÍ. la pregunta 7." contestó: "que para. su co
nocimiento le consta que Baldornero Castro tiene veintit-rés 
años de edad, y á la foja 98 declara Jo~é del Rosario Valencia, 
que él fué nombrado Inspector de policía del Corregimieuto 
de Yurumanguí el diez de Enero de mil O('hocientos uoveuta 
y tres, y que fué uombrado Agente de policía Baldornero Cas. 
tro y que ejercía el empleo cuando •e cometió el delito de 
que se trata." Como no hay prueba eu contrario qne acredite 
que Ca~tro era menor de veintiún años, el Juez no tuvo mo
tivo r;uficieute pam c.onside'rarlo corno tal y para proveerlo 
de curador ad lite?n. Pero todavía se puede ob~ervar al ~eñor 
Procusador que, aun dando por bien hecho el procedimiento 
del Juez, y aceptada la neeesidad de la intervención del cu. 
rador ad litern, no puede sostenerse que existan las causas de 
nulidad que se han apuntado, porque dejaron de hacerse las 
notificaciones·.de los autos de enjuiciamiento y de señala. 
miento de día para la audiencia al respectivo curador; puee á 
la vuelta de la foja 42 está la diligencia de posesión y de dis. 

cernimiento del cargo de curador extendida tí favo·r del doctor 
Ramón Herrera G., y á la foja 43 .siguiente, se encuentra 
esta diligencia: "Hago saber ul defenF-or y cw·ador ad litem 
el auto de proceder dictado contra José Baldomero Castro y 
Pedro Pablo Angulo, hoy cuatro de Agosto de mil ochocientos 
noventa y tres, á las doce del día, y firma. · 

" RAllfÓN HERRERA G.-EI Secretario en propied8.d, -V. 
.M olina Navia." 

El auto de veinticinco de Octubre en que se Reñaló día 
para dar principio á la celebrar.;ióu del juicio (fojas 50), se 
notificó también al doctor Herrera, que era defensor y cura. 
dor, así como también se no~ificú á los reos. Queda, por con~ 
siguiente, demostrado que a'un en el caso de consideran1ece. 
saria la intervención de curador ad litem en la causa de que 
se trata, no existen los motivos de .nulidad alegados por el 
señor Procurador. Esto sin tener en cuenta que ui el reo ui 
su cur<vlor reclamaran la6 faltas de notificación que dieron 
lugar á nulidad·, ó solicitaran que se declarara ésta, corno lo 
requieren los ordinales 3,0 y 5.0 del artículo 264 de la Ley 
57 citada. 

En mérito de lo que Re deja expue~to, y no encontrando 
la Corte que eu la presente causa aparezca ninguna de las 
causales de casación que dan lugar Íl anular el fallo del Tribu
nal del Pacífico, conforme al artículo 370 de la Ley 105 de 
1890, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, declara que no ha lugar á iufirmar 
dicho fallo. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jndicial, 
y remítase con el expediente al Excelentísimo Presidente de 
la República, por conducto del señor de Ministro de Justicia, 
para los efectos constitucionales. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. IsAZA.-BALTAS.m Bo. 
TERO URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRA
LES.-ABRAITAlii FERNÁNDEz DE SoTo.-JuAN EvANGELIS1'A 
TRUJILLO.-GabTiel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES CÓMUNES. 
Oort.e Suprema de Justicia.-Bogotá, Junio once de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: A uua demanda de recompensa militar presentada 
á-la Corte por .A malia Tobar, vecina de Santa-Aua e u el De
partamento del Cauca, en virtud de ser hija de José Tobar, 
que murió en Samaniego á manos de enemigos armados del 
Gobierno de la Conferación Granadina, se hau acompañado 
las siguientes pruebas: 

La copia certificada que l=ll Cura de Santa-Ana expidió 
e u Noviembre de 1892, de la partida de matrimonio de Fran
cisco José Tobar con Sinforosa Nieva, y de la partida de 
bautismo de María Juliaua Amalia, hija legítima de aquellos 
espo;;os (folio 2). 

A ftdta de la partirla de defuncióu de Sinforosa Nieva, 
partida que no existe 'egúu lo que •obre eso certifica el Cura 
de Santa-Aua al folio 27, declaran acercv. de la muerte de 
aquélla los testigo:; Viceute U rrutia é Inocencio Vald é~, quie. 
nes afir111au que en la ca>a del primero de ellos tuvo lugar di. 
cho fallecirnieuto, y que ambos asistierron al eutierro y vieron 
el cadáver (folio~ 3 y 4). . 

Los testigos Cáudido A. Mina, Gabriel Villnlobos, Auto. 
uio Ramírez y Luis Mo!<quera (folios de 6 tí 8) eu declaracio· 
nes reudidas ante el Juez municipal y el Personero de Santa. 
Ana, afirman que les consta, por haberlo visto, que José 'fo. 
b~r fué muerto en el xitio de Samaniego en Mayo de 1863, 
por una partid1L enemiga del' Gobierno de la Uonfederación 
Grauadina; que Tobar tenía empleo de Capitáu, sin expresar 
el Cuerpo{¡ que perteueeie;;e eu t<l Ejército del Gobierno; 
que del matrimouio de Tobar CO\l S\n~oTosa Nieva quedaron 
dos hijos llamados Emiliano y Amalia; que éstos vivieron en 
bnena armon'Ía con su padre y ob~ervan buemL conducta; 
y que Amalia está muy pobre. No hay en el proceso ninguna 
otra prueba que acredite la muerte de Tobar y su Pmpleo de 
Capitán. 

Emiliauo Tobar liirige á la Corte uu memorial en que 
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manifies!a que siendo él mayór de edad, no teniendo impedi
ment~ umguno para trabajar, y sabiendo que su hermana 
Amaha, que se halla muy pobre y es soltera, bt~ solicitado 
recompensa militar por la muerte de su padre, debe couce-
-dérsele Í1 ella sola. · 

El Ministro del Tesoro certifica que no ~e ha recompen. 
~aqo á los deuJos de José Tobar por razón de .la muerte de 
este. 

No hallando la Corte que fuese completa la prueba pre. 
sentada para acreditar el fallecimiento y el empleo de Tobar 
por no tener los requisitos señalado~ por lo~ artículos 47, 
49 y 50 de la Ley 84 de 1890, di8puso, á petición del inte
resado, librar despachos al Gobernador del Cauca y al Jefe 
de Estado Mayor general de b División estaciouada eu Popa
Y.án, á_fin de que certificasen sobre tales puni:os, y clichos fun. 
cwnanos certifican rur1nifestando qtw nada les con~taba 11i 
sabían acerca de ello~. 

Ad.emás, los testigos que declamu ~obre Ja,muerte de To. 
~ar afi!man que tuvo lngar en los primeros días de Mayo de 
1863, sm determinar el día del suceso de un modo preciso, y 
guardan completo ~ilencio acerca ele la funci6n del servicio 
mi.li.tar que estuviese desempeñanJo Tobar cuando fué hecho. 
prlSlonero ~or la fuerza _enemiga que le quit.6 la vida; y 
c.omo el artwnlo ll de la mencionada Ley 84, señala· el día 
~cho de .Ma.yo de 1863, corno término de la guerra de esa 
epoca .Y declara que la muerte sufrida por un militar en de
fensa del Gobierno de la Confederación Granadina sólo ja á. 
sus deudos derecho á recompensa cuando ella haya ocurrido 
antes de aquella fecha; y como, por otra parte, el inciso 2. 0 

tlel artículo 5. 0 de la misma ley, no permite que se considere 
la muerte corno causal de recompensa sino cuando ella ocurre 
en e~ ~arn po de, batalla ó ea desempeño de alguna función del 
servw10, Y, aq111 uo ,., ha probado que la de Tobar ocurriera 
con alguna de e~tas dos circunstancias, resulta que la preseuto 
demanda no revistfl las condiciones lecrales necesarias para 
fallarla en favor de la demandante. " 

Por tanto, la ·Corte, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, y apartándose del 
parecer del señor Procurador, declara que no hay lugar á 
conceder la recompensa que se solicita. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en la Gctceta Judicial 
J archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZ.A..-BALTASAR Bo
TERO DRIBE-JEsús CASAS ROJAs.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAJII FERNÁNDEz DE SoTO.-JuAN EvANGELISTA 'l'Ru
JILLo.-Gabr·iel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema de Justicia.-Bogotá, Junio catorce ue¡mil ochocientos 
noventa y cuatro. ' 

Vistos: Gregario Agredo, veciuo del .Municipio de Dolo
res en el Departamento del Cauca, solicita por conducto de RU 

apoderado Manuel D. Paz y V., que ~e le eoucecla recompensn 
conforme á la Ley 84 de 1890, por cansa de invalidez adqui. 
rida en servicio del Gobierno. 

Ha comprobado con declamcioues de más de cuatro tes
tigos hlibile;;, entre ellos vario~ compañeros de armag dei-de. 
mandante, que en el combate verificado·eu el punto de" Los 
Arboles" eu .Julio ele mil ochocientos sesenta y uuo, mili. 
tand_o á órdenes del Geueral Julio Arboleda y en defensa del 
Gobierno de la Confecleraci6u Granad'it:a, y en clase de Cabo 
2.0 rer;i bi1í. u na herida de ha! a en el brazo izquierdo, por 
consectieuc¡a de la cual ha quedado invúlido. . 

· Recouocido Agredo H 11t.e el Gobernador del Departamento 
del C11uca, por los peritos doctores Domingo Arboleda, AL 
fredo O~rcé., y Juan N. \Vallis 0., expusierou: que le halla
ron la cH·atriz de lllt:i herida eu el antebrazo izquierdo oca
sionada por t:u proyectil de arma de fuego, que, .entrand'o por. 
la c_ara ~utenor del. antebrazo, fracturó el radio y desgarró 
los ue_rvJOs y r:uúsculos ~ie la región posterior de ese órgano; 
que_dwba henda ha deJado como lesiones consecutivas una 
flex16u permanente de los cuatro últ.imos dedos-de la mano 
lo q~e impide el uso de este 6rgano y da, por tanto, lugar¿ 
una lllvahdez relativa de por vida. . 

Con cert-ificación expedida por el Ministerio del Tesoro. 
se ha acreditado, que Agredo no figura en el registro de pen~ 

sionados de la República, y que en los libros de la Secci6u 3." 
no se ha encontrado la constancia de que el expresado Agre
do baya recibido recompensa del Tesoro nacional. • 

En atenci6u al mérito de las pruebas mencionadas y á lo 
qt1e previenen los artículos 1.0

, 4. 0
, 5.0

, 9. 0
, 11. y 19 de la Ley 

84 de 1890, y de acuerdo con el parecer del señor Procura
_dor, la Corta Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara que Gregario 
Ag~edo tie~e derecho á una recompensa unitaria de tre~cién
tos sesenta pesos ($ 360), que se le pagará del Tesoro nacio
nal, y que ·es igual á la mitad del sueldo de un Cabo segundo 
en cuatro años, por causa de invalidez relativa producida por 
herida en campó de batalla en defensl\ del Gobierno de la 
Confederación Granadina. 

Comuníquese esta sentencia al Ministerio del Tesoro, pu
blíquese en la Gaceta Jnd·icial y archívese el expediente. 

LUCiO A. POMBO.-LUIS M. IS.A.ZA.-BALTASAR Bo. 
'l'ERO UltiBE.-JESÚS C.AS.A.S ROJAS.-MANUEL E CORRALES. 
AnRAHAlll FERNÁNDI!JZ DE SoTo.-JuAN EvANGELISTA TRU
JILLo.-GubJ·iel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema u e Justicia.-Bogotá, Junio catorce de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: Por escrito de diez y nueve de Diciembre de mil 
ocbociento~ ochenta y siete, estableci6 demanda José Dolores 
Leal ante la Comisión de suministros, empréstitos y expro. 
piacioues, por la suma de doscientos pesos($ 200), que con
signó al Jefe civil y militar del extinguido Estf.1clo Soberano 
del Magdalena pára. el sostenimiento de las fuerzas que obra
ron en esa sección al servicio del Gobierno nacional, durante 
la pasada guerra civil. Para justificar su derecho acompañó 
una atestación expeJida por el Gobernador del Departa
mento del mismo nombre, cou fecha trece de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete, según la 'cual aparece que la. 
sunia reclamada la suministró Leal voluntariamente é in. 
gresó á la Ca}~ de la Colacturía del Distrito de Córdoba y que 
dir.ba atestación se dió en cambio del recibo correspondiente. 

Pero no obstante haberse presentado aquel documento, 
fu~ aLsnelto el Tesoro nacional del cargo deducido, en reso. 
lución uúmerq 4,670, fundada ésta en que el recibo que 
sirvió para expedir la certificaci6u fné uu vale nl portador, 
debiendo constar eu él la persona determinada que hizo el 
sumiuistro y en que aquélla carecía de la autenticación pre
veuida por el artículo 2. 0 de la Ley 44 de 1886 que regula 
la. materia de que se trata. A su vez el señor Ministro del · 
'l'e~oro declaró inobjetable tal resolución y la cciufirm6 por 
la snya do nueve de Abril último, número 3,573. · 

En virtud de recurHo de apelac:i<íu, interpue~to oportu. 
namente por el intere>ado, ~e ha traído el asunto al de~p::t
cho de la Corte, en donde se Folicitó y obttwo la autentica. 
ción que se había ecb:do menos; y surtida como ha sido 
ltt secuela que establece la ley, procede esta Superioridad á 
determinn.r lo que cu justicia corresponda. 

Cumpliua estrictamente· la formalidad prescrita por el 
artículo 3. 0 del Decreto número 102 de 1886, y autenticada, 
además, lit firma del Gobernador del Departamento del 
Magdaleuu, por el .Miuistro de Gobierno, la certificación 
expedida por aquél al reclamante, es una prueba suficiente 
del suministro voluntario hecho por Leal, y debe· recouocér. 
sele el crédito, de conformidad con las disposiciones citadas. 

Por lo tanto, la Corte. Suprema, en desacuerdo con el 
dictamen Fiscal, administrando justicia en nombre de la 
República. y por autoridaJ de la ley, revoca la providencia 
apelada de que se ha hecho mérito y condena al 'l'esoro de 
la Nación á paga.r á. Jose Dolores Leal la suma do doscientos 
pesos($ 200), proc-edente del suministro hecho por éste.en 
la úl ti m á ·guerra. 

. Notifí.quese, cópiese,.publíquese en la Gacetct Judicial, 
désé cuenta al' señor Ministro del Tesoro y devuélvase el 
expediente. 

Lucro· A. POMBO.-Lurs. M. IsazA.-BALTASAR Bo. 
. TERO .URIBE.-JESÚS CASAS RoÚs.-MANO'EL E. CORRALES .. 
ABRAHAM.FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA TRU. 
JlLLO.-Gabriel Rosas, Secretario. · 

'v 
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Corte Sttprema de Justicia.-Bogotá, Junio diez y ocho de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

1. Vistos: Cristóbal U mafia, por meJio de apoderado, enta. 
1 ' bló juicio ordinario, e u el mes de Julio de mil ocho-

. .c-. cientos ochenta y ocho, ante el Juez l. 0 del Circuito de 
Bogotá, contra la N ación, para que se le condenara á pagarle 
la cantiJad de doce mil doscientos ochenta pesos ($ 12,280), 
valor de varios empréstitos y expropiaciones que sufrió de 
parte·del Gobierno general en la guerra civil de mil ocho·. 
cientos setenta y seis y mil ochocientos setenta y siete. 

Estando pendiente la segunda instancia de dicho juicio 
ante la Corte Suprema. Federal, fué remitido el ex~ed~ente 
á la Comisión de suministros, empréstitos y expropiaCIOnes 
para que aprehendiera el conocimiento de él. Ailí· siguió su 
curso el negocio basta que fué fallado reconociéndosele al 
demandante la suma de cuatr0o mil trescientos treinta y dos 
pesos sesenta y ciuco centavos($ 4,332-65), y absolviendo á 
la Nación del resto de la cantidad demandada. Uno de 
los miembros de la Comisión salvó su voto ·en ese fallo, y 
el Ministro del Tesoro, de a~uerdo con ese salvament?, revocó 
la seuteucia de la Comisión, y absolvió á la Nac1ón de l_a 
demanda, por medio de resolución de veintiocho de Abnl 
último, que lleva el número 3,653 y ha venido eu apelación 
á esta Superioridad. 

Sustanciado el asunto en la forma legal se procede á 
fallarlo. 

En el expediente se eucuentran documentadas las si. 
Y,~ guientes partidas: · 

,__.- La de cuarenta pesos, valor de un caballo, por uu recibo 
expedido por el Alcaldé del Municipio de Bojacá (folio 46), 
que está reconocido (folio 44) y autenticado el carácter ofi. 
cial del que lo firmó (folio 71), recibo que está conforme ~on 
la diligencia del avalúo del caballo, que reposa en el arcbrvo 
de aquella Alcaldía (folio 39) ........................ $ 40 .. . 

La de $ 126, valor de 7 novillos, documenta. 
da con un recibo firmado por Reliodoro Rubiano, 
como Alcalde de Bojfleá (folio 48), quien recono
ció su firma (folios 44 y 45) y con dos declaracio
nes de testigos (folios 68 y 69), recibidas el año 
de 1881 eu que consta la expropiación y el avalúo 
á razóu de$ 18 por cabeza .......... ; ................ .. 

La de $ 666-65, valor del a_rrendamiento de 
la hacienda de "Oort6s," del Distrito municipal 
de Bojacá, cu cuatro rneses que fué ocupada por 
el Gobieruo, á razón de $ 2,000 anuales, según 
avalúo practicado por peritos (folio 53), estiÍ. docu. 

12~ ... 

mentada con las piezas que forman las fojas 36, · 
39, 65, 67, 68, 69, 77 y78 ..................... ~....... 666-65 

La 'tle $ 2,120, suma en que fué estimaJa por 
la Comisión la expropiación de 53 novillos, está 
apoyada en u u recibo dado por Carlos Sáenz, como 
Inspector geueral del ramo de ganados (folio 62), 
quien recono0ió su firma (folios 60 y 61), y cuyo 
carácter oficial con qae lo expidió está compro-
bado (folio 19) .......................... : ................. 2,120 ... 

La de$ 1,380, cantidad en·que Ja· misma Co. 
misióu eotimó el valor de 46 reses expropiadas, 
está doeurnentada con el recibo dado· (folio 33) 
por el Prefecto Je Facatativá, quien reconoció su 
firma (folio 90) y cuyo carácter oficial fué acredi·. 
tado (folio 19) ... : .......................................... 1,380 ... 

Suma ...... : .................... $ 4,332-65 
-·---

Las demás partidas reéla.ma4as en el Iib~lo .d~ demanda 
por suministros y expropiaciones; uo están respaldadas con 
documentos en la forma en que lo ,han sido las que qüedan 
expresadas antes, por lo cual no ·deben reconocerse. 

Por tanto, administrando ju_sticia en nombre de la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, y ,de ac~erdo en un todo con 
el Mncepto del Fiscal, se revoca ,la re~plución apelada, se con. 
de na á la N ación á pagar á Cristóbal U maña la cantidad de 
cuatro mil trescientos treinta y dos· p~sos se~éntá_ y cinco 
·centavos ($ 4,332-65) y se absuelve· á' aquéll~ .. d~ la demás 
suma por que se la demanda:• .... .. · · · 

Notifíquese, cópiese, publíque~e eu la Gacetct Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POM:BO.---Lms M. IsAzA.-B.HTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES . 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO-JUAN EVANGELISTA TRU
i!LLO.-Gab1"Íel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Uorte Suprema de Justicia.-Bogotoí, Junio catorce de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vist-os: El siete de Febrero del corrieote año, el Consejo 
de Guerra ordinario formado en la ciuJad de M:edellín para 
conocer de la cansa militar seguida al soldado Basilio Grueso, 
del Batallón 13 de Junín, por el delito de deserción estando 
de centinela, condenó á éste á cuatro años de reclusión, á ser 
lanzado uel Ejérc_ito, perder toda pensión pagadera del Tesoro 
nacional y todo empleo, así como también :i la privación de 
los Jerecbos políticos. 

Dicha sentencia ha veniuo en consulta á esta Superiori. 
dad, en donde, después de haber nombrado defensor al proce. 
sacio y dádole posesión del cargo, se ha sustanciado el negocio 
en la forma preveuida en el artículo 412 de la Ley 105 de 
1890, sieudo yú el caso ue dictar el fallo correspondiente, lo 
cual se hace previas las consideraciones siguientes: 

. El Procurador general de la Nación es de concepto que 
se confirme la seutencia consultada, por cuanto no h!\ habido, 
á su juicio, incompetencia de jurisdicción ni informalidades 
sustanciales é insanables en el procedimiento; pero el defen
sor es de opinión contraria, que sustenta eu estas razones: 
· 1." Nulidad· de la causa por falta de jurisdicción en el 
empleado militar que dictó el auto de proceder y adelantó 
el juicio basta ponerlo eu estauo de ser fallado por el Con. 
sejo de Guerra ordinario; 

2.• No haber emitido concepto el Auditor de Guerra den. 
tro del término de veinticuatro horas y en la forma prevenida 

¡ por la ley, puesto que no expresó el t.iempo que se había in. 
vertido eu la formaci6n del sumario; 

1 · 3." Habérsela recibido declaración indagatoria al acusado· 

1

' no haberse pues~o las anotac!ones diarias de, las. causales par~ 
no haber concltndo el sumarlo d~ntro del termwo corre~pon
diente y haberse omitido dar conocimiento del auto de proce. 
der al General 6 Jefe superior; 

4." Error de hecho, porque el que hace pttrte de una guar. 
dia de prevención no puede ser ~entinela; 

5." Excusa del hecho llamado desercióu, por cuanto no 
está demostrado que el procesado perteneciera á la fuerz!t 
permanente de la Nac~óu, ni que se le hubiera. impuesto de 
las leyes penales militares ; y 

6." Error de deretho, porque habiéuuolo habido de'hecho 
forzosamente debe tener lugar aquél. 

El defensor ha creído que por decir el artículo 1383 del 
Código Militar que los Consejos" de Guerra ordinarios deben 
aprehender el oouocimiento de causas como la presente, son 
dichos Consejos los únicos competentes para dictar el auto de 
proceder y adelantar el juicio hasta proferir la sentencia de 
prirnera instancia. Pero si el defensor hubiera tenido en 
cueutn. los artículos 1469, !468, 1451 á 1456 del Código men. 
cionado, se habría convencido de que es el Comandante Jel 
Cuerpo y no el Consejo de Guerra el que pronuncia el auto· 
en que se declara con lugar lí seguimiento de causa y adelan. 
ta el juicio basta pop_erlo eu estado de dictar sentencia. 

Los hechos apuntado's en el ordiual 2.0 no constituyen 
eunca il'lformalidades sustanciales, como es fácil compren
dedo, y para pei'Suadirse de ello, hasta leer el artículo 1536 
de! Código citado. · 

. De los bec.hos ·consignados· en el ordinal 3: 0
, el primero 

jamá~ ptiede to'?ars'e c·omo ·una informalidad, y los dos últi. 
m os no han temdo 1 ugar en el proces·o, pues en.. ét hay_ cons. 
tancia de las causas de las dos-demoras ocurridas y del oficio 
en que se dió cu:enta al Jefe 'inilitai:· de Antioquia del auto 
de. proceder y del permiso· concedido por él para que se con
vocara el Consejo de Gúerra· que debía: juzgar al reo. . · 

Según e'l artícülo 413 de la Ley; 105 de 1890, á la Corte 
no le toca· e·n asuntos de esta especie sino revisar la sent~ÚICi~>, 
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de primera instancia en cuanto á la aplicación de la pena; 1 

de suerte que no le corresponde examinar si ha habido en el 
fallo consultado error de hecho; :pero como es tan rartl. la 
afirmación hecha por el defensor, de que los soldados de una 
guardi~ no pueden ser centinelas, parece excusado lhmarle la 
atención á los artículos 703 y siguientes del Código Militar. 

Con la filiación del soldado que figura en el proceso, se 
acredita que pertenecía á la fuerza permanente de la Nación 
y con la atestación que se encuentra en ella, que tiene la 
fuerza de un documento auténtico, se comprueba que al pro
cesado se le leyó la parte penal del Código Militar. 
· En el fallo consultado, al aplicar la pena al reo, se incu. 
rrió en error por defecto, pero no por escaso; porque si se 
declaró que en el delito habían concurrido al mismo tiempo 
circustancias atenuantes y agravantes, la calificación debió 
hacerse en segundo grado, y entonces la pena impuesta no 
debió ser la del mínimum de cuatro á ocho años de reclusión 
que señala el artículo 1579 del Código Militar, sino el térmi
no medio, que se debe disminuir en la sexta parte de que 
habla el inciso 2. 0 del artículo 124 del Código Penal, aten. 
did11. la ignorancia del reo .. 

Resueltas negativamente las cuestiones de incompetencia 
de jurisdicción y falta de informalidades sustanciales é insa. 
na bies en el proceso propuestas pcr el Presidente de la Corte, 
admiuistntndo justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, se condena á Basilio Grueso á sufrir en el 
Panóptico de esta ciudad cinco años cuatro meses de reclu
sión, á ser lanzado del Ejército, perder toda pensión pagadera 
del Tesoro nacional, y todo empleo, así como también á la 
privación perpetua de los derechos políticos. Para la Juración 
de la reclusión se le computará el tiempo que ha estado arres. 
tado. 

Queda. en estos términos reformada la sentencia consul. 
tada. · 

Notifíquese, cópiese, p11blíquese y remítase el proceso á 
la Comandancia en Jefe del Ejército. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs l\f. IsAZA.- BAL'l'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAlii FERNÁNDEZ DE SoTo.-JuAN EvANGELISTA 'fRu
JILLo.-G.ab7·iel Rosas, Secretario. 

AtJTOS._ 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprem~ de Justici~.- Bogotá, <loce de Junio de mil ocho-· 

cientos noTenta y cuatro. 

Vistos: El Administrador de la Aduana de Buena ven. 
tura, Vicente N. Paz, presentó en veintitrés de Febrero del 

. presente año al Juez el el Circuito del mismo nombre, un es. 
crito en que intenta demanda contra Eduar<lo Blurn, como 
representante de la Compañía del Ferrocarril del Canea, para 
que le pague la suma Je do~e'tJs. cuarenta centavos($ _12-40) 
y sus intereses al uno por Ciento mensual desde el tremta de 
Enero anterior hasta el día que verifique el pago. 

Fundó el actor la Jernanda en que habiendo el Gobierno 
introducido por aquel Puerto quince cajas de cigarrillos, en 
virtud del monopolio de este artículo, el Administrador de la 
Aduana la~ remitió á San-José, haciendo para ello uso de 
los carros d~l ferrocarril; y el agente de fletes, Maximiliano · 
Peña, presentó á aquél u na cuenta por veinticuatr_o_ pesos se. 
ten la y cinco centavos($ 24~75), valor del respectivo flete; 
pero el Administrador la objetó, fundándose para ello en que 
el artículo 36 del contrato del Ferrocarril aprobado por la 
Ley 16 de 1890, establece claramente que" los materiales de 
propiedad de la N ací6n, como son los pertenecientes á teJé. 
gr¡¡¡fos, . útiles de enseñanza etc. sólo pagarán la mitad de 
la cuota de trasportes asignada eu la tarifa." Peña no con. 
vino eu la objeción, sino manifestó que habiendo consultado 
el punto con Blum, éste sostuvo que los cigarrillos no están 
comprendidos en la palabra materiales de la Nación de que 
habla el mencionado artículo 36 del contrato'. Por ·su parte, 
el Administrador consultó tambi~n el punto con el señor Mi. 
nistro de Hacienda, pero sin aguardar la respuesta cu bri6, 
urgido por la.s exigencias de Peña, la cuenta íntegra presen. 

tada por éste, después de lo cual llegó á sns manos la contes
tación del señor Ministro <le Hacienda, en que se declara que 
los cigarrillos no deben pagar por flete sioo la mitlLd de la 
tarifa, y algún tiempo después orden del mismo Ministerio 
para demandar judicialmente la devolución c:le ló que se hu
biera pagado de más. 

Por auto de veintiséis de Febrero, el Jnez admitió la de
manda, fundándose para ello en el iuciRo 1.0 del artículo 12 
de la Ley 72 de 1890, y ordenó dar traslado de ella al deman
dado, quien la contestó negando el derecho en que se preten
día apoyarla, por juzgar que los cigarrillos nn Man materia. 
les que estuvieran comprendidos en la rebaja del artículo 36 
del contrato. · 

Pero abierto el juicio á prueba, el Administrador de la 
Aduana presentó al Juez en veiutiuno de Abril un escrito 
en que manifiesta que, habiéndose estipulado en el artí-culo 
37 del contrato que toda cuestióu ó diferencia que se su~cite 
entre el Gobierno y el concesionario con motivo d(ll mismo 
contrato, debe decidirse á petición de cualquiera de las partes 
por la Corte Suprema de Justicia, salvo en lo relativo ti la 
declaración de caducidad del privilegio, es~~ la Corto á quien 
exclusivamente incumbe el conocer de este asunto. 

El Juez halló fu u dado e; te concepto del Admi oistrador y 
pronunció en virtud de él sn auto de esa misma fecha (21 de 
Abril), por medio del cual dispuso euviar el expedienta{¡ esta 
Superioridad, en donde, para resolver lo procedente, se con
sidera: 

Es evidente que el Juez competente para conocer del ne. 
gocio es la Corte, no solamente por la estipulación contenida 
en el mencionado artículo 37 del contrato sino también por.· 
que el inciso 1.0 del artículo 12 de la Ley 72 de 1890, al 
atribuír á los Jueces de Circnito los aRuntos contenciof;oS en 
que tenga parte la Nación, en ca~o de que el inLerés de aqué
lla en el pleito uo exceda de mil pesos, excep~úa expresa. 
meute los asuntos de qne trata el artículo 40 del Código de 
Organizacaión Judicial. 

No hay, pues, la menor duda de que la Corte es compe. 
tente para. conocer de la demanda en la forma que determina 
el artículo 4. 0 de la Ley lúO de 1892; pero no la hay tam
poco de que el Administrador de la Aduana de Buenaven. 
tura carece de personería para intentar la demanda, porque 
ello corresponde exclusivamente al señor Procurador general, 
segúu así lo determinan los incisos 2. 0 y ·1. 0 del artículo 178 
del Código de Organización Judicial. 

Eu atención á esto, dispúsose eu auto de cinco de los co. 
rrientes, se cumpliera con la formalidad establecida por los 
artículos 134 y 135 de la Ley 105 de 1890, y en efecto, se 
cumplió con ella. 

El SHiñor Procurador general, eu hi. viRta q11e rlió el día 
treinta de Mayo último, rnanife~tó que "~ólo el Gobierno, es 
decir, la entidad definida en el artículo 59 de lu. Constitución 
vigente," tiene la facultad de someter al fallo de la Corte, las 
diferencias ó cuestione' que se susciten eou motivo del con. 
trato; y como, por otra parta, para establecer el juicio corres. 
póndiente, el señor Procurador ten<! ría que proceder ob>er. 
vando las instrucciones que soore el particular recibiera del 
mismo Gobierno, se deduce claramente que no e~ exequible 
la ratificación tácita de lo actuado y debe anularse el proceso, 
á pesar de lo dispuesto en el artículo 134 de la citada. ley 105. 

Por lo expuesto, la Sala de decisión, administrando justi
cia en nombre de la ReptÍblica y por autoridad de la ley, de. 
clara. que ocurre aquí la. causa de nulidad de que trata el 
inciso 1.0 del artículo 123 de la propia ley, y que, por tanto, 
es nulo lo actuado. 

N otifíquese, cópiese y pnblíquese en la Gaceta Jud,icial. 

JESÚS CASAS ROJAS.- MANUEL E. CüRRALES.-ABRA
HAllf FERNÁNDEZ DE SOTO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Junio once de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: Manuel A. Palacio, con el carácter de acu~ador, 
ocurrió al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar 
para. que siga juicio de responsabilidad contra el Jnez del 
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Circuito de San-Andrés, Juan Arias, por catorce cargos qu·e 
pormenoriza en Lin memorial que elevó á dicho Tribunal, 

"' junto con varias informaciones sumarias de testigos y otros 
documentos, como prueba de su relato. 

Repartido el negocio, el Magi:;¡traúo sustanciador admitió 
la acusación, y después Je hacer exten.der por escrito la dili. 
gencia de que trata el artículo 1,602. del Código Judicial, por 
la cual se comprometió Palacios, bajo jur:amento, á continuar 
la acusación y á demostrar la verdad de los cargos hechos al 
Juez, se limitó á hacer agregar al sumario, ~ petición. del 
Fiscal, las piezas con que se acredita que Arias fué nombrado 
Juez, y tomó posesión de ese empleo, y aJem!is copia de un 
auto dictado por el sindicado y de la reaolución qua recayó 
sobre él· en el Tribunal. · 

Por haberse ausentado Pafacios de Cartagena después de 
haber formalizado su acusación, sin haber dejarlo constituído 
apoderado que recibiera la notificación de los autos en que se 
ordenó agregar al sumario las piezas inJicadas, el Magistrado 
sustanciador declaró que aquél había desertado de su· acusa
ción, y dispuso que la actuación continuara solamente para 
averiguar los hechos sobre que se debía proceder de oficio. 

Previo concepto del Ministerio Público, el Tribunal dictó 
aut.o Je sobreseimiento el veintiséis de Marzo del corriente 
afio, q11e ha venido en consulta á esta Superioridad por tra. 
tar~e de hed10s que tienen señalada por la ley pena corporal. 

Oído al sefíor Procurador general de la Nación, quien es 
de o pi nióa se revoque la provideocia consultada, se procede 
á resolver rnediaute las siguientes consideraciones. . 

El ar•tículo 63 de la Ley 100 de 1892, dispone que para 
hacer efectivas las responsabilidades criminal y civil contra 
los Magiürados y Jueces por infracción ó violación de leyes 
en los autos y sentencias en juicio civil, en los casos preve .• 
nidos en el Código Penal, ~e requiere acusación de parte. 
· En el caso presente varios de los cargos hechos al· Juez 
del Circuito de E:an·-Andrés se refieren á violación de leyes 
en autos y sentencias en juicio civil, y por ese motivo Manuel 
A. Palacio se constituyó acusador particular; y si bien es 
cierto que se ausentó de Cartageua sin dejar coostituído apo
derado que lo reemplazara, también lo es que eso tuvo lugar 
después de haber formalizado su acusación, y que si él estimó 
que con la documentación que había presentado estaban acre
ditados los hechos que imputab~ al sindicado, mal se le podía 
hacer •;argo de haber desertado de dicha acusación. 

El Código Judicial dice clara y terminantemente en su· 
artículo 1628, qne solamente cuando no hubiere diligencia 
que practicar, declaración qué recibir, ui cita qüé evacuar, ó. 
que sea ampliado el r;umario en los términos indicados, fa!. 
tare plena prueba de la existencia del delito y por lo menos 
un testigo idóueo, ó graves indicios contra el sindicado, debe 
el·Jnez dictar auto de sobreseirnient.o. 

Ahora ·bien: en este sumario se trata de investigar hechos 
gravísimos, como el prevaricato de un Juez, cuyo esclareci
mieuto importa al hue11 nombre del Poder Judicial, y, sin 
embargo, no se hizo en ese seutidG nada, absolutamente nada, 
á pesar de que había varias citas que evacuar sobre ese pun. 
to; pues el funcionario de instrucción sé 1 imitó, so repite, á 
hacer agregar 6. la doGumeutación pre:;;entada por Palacio, y 
eso á petición del Fiscal, las piezas con que se acreJita que 
Arias fné nombrado Juez y tomó posesión dé ese empleo, y 
copia de dos autos de poca importancia en el asu'nto. 

Por tanto, admini,;t.raudo justicia en nombre de la Repú. 
blica y por autoridad de la ley, y de actrerdo con el.concepto 
del señor Procurador general de la Nación, se revoca el auto 
consu 1 tado, se ordllna dar estricto cumplimiento· á los artícu. 
los 1627 y 1628 del Código Judicial, re~pecto de los cargos 
señalados con los números 2, 3, 5, 6, 7., 9, 10, 11, 12, 13 y 14, 
y se declara qne no ha habido motivo suficiente para consi. 
derar que Manuel .A. Palacio ha desertado de la acusación. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en,la Gacetct Judicictl y 
devuélvase el expediente al Tribunal de su origen.· 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR, Bo
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RoJAs.-MAN.UEL E. CORRA-

Corte Suprema de Justicia.-:Bogot4, Junio trece de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: En la consulta del auto proferido por el Tribu
nal S11perior de 'l'nnja el die.: y nueve de Abril últ,imo, en el 
cual se declaró suspendido todo procedimie11to contra Cele. 
Jonio U maña, por abaudouo del destiuc:> de Juez del Circuito 
de Ricaurte, en el Departament,o de.Boyac-á, la Corte, de;,pués 
de HUstanciar el asunto por los trámites de derecho, procede 
á dictar la resolución .que cree pertiuente. . 

. El cargo imput~do á U maña, comiste en que, en su cali. 
dad de Juez, pidió licencia al }_)refecto de In. Provincia para 
separarse del ejercicio de sus funciones hasta el veiutinu!=Jve 
de ltfarzo de mil ochocient.os noventa,. espirada. la cual,· tro 
compareció á encargarse del .Juzgado por haber ent.rado la 
Semana.Santa, ni haberlo hecho tampoco sino después de cua. 
tro días de pasada ésta. . . 

La. Corte ju~ga que como la peua que debiera imponerse 
á la falta imputada oo ~ería corporal, lii de privación ó sus. 
pensión de los derechos políticos, JJi de iubabilitaci6n 1:iara 
ejerce~ emp)e? en caso de que estuviera comprobado el delito, 
el.a uto proferido por el Tri bu nal Superior de Tuuja, ,no es con. 
sultable, según se deduce de lo que disponeu los artículos 346 
de la Ley 105 de 1890, que reernplaz6 all630 del Código Ju. 
dicial.: 360 de _la misma, y 67 de la Ley 100 de 1892·, y ~egún 
lo ha resuelto yti este Supremo Tribunal en más de. un cuso. 

. Por tanto, la C.o~te se abstier.e de resolver en el asunto yo 
d1~poue la devoluCIÓn del proceso al Tribunal de su origen. 

. Apareciendo á fojas 10 vuelta, que hubo una considerable 
demor~ en la instrucción del sumario, el Tribunal Superior 
de Tunja hará sacar copia de lo conducente para ave-riguar 
la responsabilidad del caso.· 

N otifíqu.ese, cópiese é insértese en la Gaceta judicial. 
LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BAW.'AS.AR Bo. 

TERO URIDE.-JESÚS C,ASAS RoJ·AS.-:MANUEL E. CORRALES. 
AnRAJJAM FERNÁNnEz :PE SoTo.-Ju.AN EvANGELISTA Tnu
JILLo.-Gab?·iel Rosas, Secretario. 

' 
NEGOCIOS V ARIOS, 
.. RELACIÓN 

~le Jo.reconocido, por recompensas unitarias definitivas, 'concedidas por 
·Ja Corte Suprema de Justicia,· de acuerdo con lo dispuesto en Ja Ley 84 
· · de 1890, en los·meses de .Abril y 1\'l:ayo últimos. 

. (Co~tinuación· de la publ.icada en el mimero 449 éle la GACETA Junrci.n, 
_ . · correspondie>1te al 5 de Abril del corriente aiio). 

Fecha de la Cantidad 
sentencia. Nombre del agraciado. reconocida. 

,. 1894. 
_ .. Vienen ...... : ................. $ 

Abril 2J-Adelaicla Ospina de Silva ............. . 
Abril 2.-Magdalena Sandoval. ................... . 
Abril U.-María Cárdenas .................. -....... . 
Abril ll.-María Correa ..... : ...................... . 
Abril 14.-Mnría Cruz Flórez ...................... . 
Abril 1 4.-J uan de Dio's Guerrero ................ . 
Abril 25.-Mauricio ·Aya la y María Gregaria 

Corrales ............................ . 
Abrii 26.-María l1ufina Terreros ................ . 
.¡'\.bril 28.-Tiburcio Córdoba ...................... . 
Abril 30.~Tomás Ayerve G ....................... . 

Mayo 9.-Miguel Campo .......................... . 
Mayo 12.-Bárbara Alegría ..................... : ..... . 
Mayo 18.-Grise!Ja, Angelina, Marco Aure. 

lio, Fortunato, Laura Emilia, 
Carmen Rosa, María Cecilia. y 
Marcelina Márquez .............. . 

.Mayo 18.-Sautiago Chaves ......................... . 
Mayo 18.-Mariana y.Margarit!l. Botero ......... . 
M: ayo 23.-N a ti viciad 'Castillo de Gutiérrez ..... . 
Mayo 28.-Irene Martínez ......... ,, ............... . 
Mayo 30.-Modesta Ossa ........ , ................... . 
Mayo 30.-.María Remedios Micolta ..... , ........ . 

819,621-93 
3,840 

768 
704 

3,120 
2,400 

704 

1,920 
816 

1,920 
3,300 

<108 
3,120 

6,720 
1,200 

920 
912 
912 
760 

3,120 

Suma ........................ $ 857,245-93 

LES.-ABRAHAM FERN ÁNPEZ,DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA Secretaría de la Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, 31 de Mayo de 1894. 
Tnnttr.rn _a~J...-:.,.7 D----- Cf ____ .L~ ! 
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RELACIÓN 

de las pensiones concedidas por la Corte en los meses de Abril y Mayo 
del corriente año, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 84 de 1890. 

(ContinMci6n de la pt~blir.ada en e! ntímero 449 de la GACETA JuorcrH, 
COI'I'espondiente al 5 de Ab1•i! último). 

Pensión Fecha de la 
sentencia Nombre del agraciado. mensual. 

Vienen ..................... $ 3,433-46 
1894 .. 

Abril 10.-lfrancisco de P. Liévano ............... . 
Abril13.-Juan B. Romero ....................... . 
Abril19.-Leonardo Peña ........................ . 
Abril 25.-Guillermll Tobar ...................... . 
Abril 26.-Ram6n Ángel.. ....................... . 
Abril 26.-Manuel S. Lombana .................. . 
Abril 26.-Manuel E. Corrales S ................. . 
Abril 28.-Siervo Torres .......................... . 
Mayo 5.-Braulio Jiménez ....................... . 
Mayo 10.-Nicanor Barragán ..................... .. 
Mayo 14.-Simón Hernández .................... .. 
Mayo 15.-Habacuc Calderón ...................... . 
Mayo 22.-Benito Martínez ........................ . 
Mayo 23.-Felipe Molano C .................... : .. . 
Mayo 26.~Ram6n Acebedo P ...................... . 
Mayo 29.-Jesús Rincón ............................ . 
Mayo 29.-Moisés García A.: ...................... . 

Snma ............. _ ........... $ 

140 
40 
80 
50 
32-50 
43-32! 

200 ... 
12-50 

140 ... 
53-33 
35 
43 32! 

200 
70 

140 
200 

32-50 

4,945-94 

1 
Secretaria de la Corte Suprema de Justicia-Bogotá, 31 de Mayo de 1894. 1 

Gabriel Rosas. 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

La Gm·te Sup1·emct de Justicia, 

Por el presenté cita, llama y emplaza á José Zenón Gar.. 
cía, para que se presente por sí, ó por medio de apoderado, 
dentro del término de treinta día~, contados desde esta fecha 
á hacer valer su derecho, si lo tuviere, en el juicio que h~ 
promovido Ana María Vargas, para que se le conceda recom
pensa del Tesoro nacional, como viuda de Nicasio García, 
que murió en defensa del Gobierno de la Confederación 
Granadina. 

Bogotú, Junio siete de mil ochocientos noventa y cuatro. 
El Magistraclo ~mtanciador, 

LUIS M. ISAZA.. 
El Secretario, GabTiel IJ.osas. 
Es copia.-El Secretario, Gabriel Rosas. 3-1 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

La CoTte Sup1·erna de Justicia, 

Por el· presente cita, llama y emplaza á Miguel Guerrero, 
para que se presente por 8Í, 6 por medío de apoderado, den. 
tro del término de treinta días, contados desde esta .fecha, á 
hacer valer su derecho, si lo tuviere, en el.juicio que )la 
promovido María Manuela López, como viuda del Coronel de 
la Independencia, Juan N epomuceno Guerrero, para que se 
le conceda recompensa del Tesoro nacional. · 

Bogotá, Junio cinco de mil ochocientos noventa y cuatro. 

El' Magist~ad~ sustanciador, LuciO A. PmrBO. 
El Secretario, Gabriel Rosas. 
Es copia.-El Secretario, Gabriel Rosas. 3-3 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

· En· el juicio de la señora Rafael a AlzatP-, por recom pansa, 
se dictó el auto siguiente: · 
"Corte Suprema ele Justicia.-'Bogotá, diez y seis de Abril de mil ocho. 

. cientos noventa y cuatro. 

"Siendo incierto el domici~io de Claudina y Delfina Al. 
' . ') 

26 deJa Ley 105 de 1890, se dispone: cít,eseles por edicto, 
que permanecerá fijado en lugar público de la Secretaría, pon: 
el término de treinta días, y que, además, será publicado en .., 
el Diario Oficial, por el mismo tiempo, para que comparez. 
can á estar á derecho, si con él se creyeren, en la demanda, 
sobre recompensa militar que Rafaela y Mercedes Alzate, 
han entablado ante esta Corte, como bijas del militar de l11. 
Independencia, Andrés Alzate, apercibidas de que si así lo 
hicieren, se les administrará justicia, y de nó, les parará en el 
perjuicio á que hubiere lugar conforme á la ley. 

"GALINDO.-Rosas, Secretario." 

Para emplazar á Clandina y Delfina A.lznte en los térmi. 
nos del auto inserto, se publica el presente. 

Bogotá, Abril diez y nueve de mil ochocientos noventa y 
cuatro. 

El Magistrado sustanciador, 
ANÍBAI. GALlNDO. 

El Secretario, Gabriel Rosas. 
Es cqpia . .....:.El Secrétario, GabTiel Rosas. 3-2 

EDICTO EMPLAZA'fORIO. 

La Corte SupTernct de Justicia, 

Por el presente cita, llama y emplaza á José Zenón Gar. 
cía, para que se presente por sí, ó por medio de apoderado, 
dentro del término de treinta días, contados desde esta fecha, 
á hacer valer su derecho, si lo tu viere, en el juicio que ha 
promovido Ana María VargaR, para que se le conceda una 
recompensa del Tesoro .nacional, como viuda de Nicasio Gar. 
cía, que murió en defensa del Gobierno de la. Confederación 
Granadina. 

Bogotá, Junio siete de mil ochocientos noventa y cuatro. 
El Magistrado sustanciador, 

LUIS M. lSAZA. 
El Secretario, Gabriel Rosas. 

E8 copia.-El Secretario, Gab1·iel Rosas. 3-2 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

La Go1·te Sup1·ema de Justicia, 

Por el presente cita, llama y emplaza á Juan Narváez, 
para qüe se presente por sí, ó por medio de apoderado, den • 

. tro del término de treinta día~, contados desde esta fecha, á 
hace.r valer su derecho, si lo tuviere, en el juicioque ha pro. 
mov1.do Mercedes Madroñero Ruiz de Narváez, como viuda 

~ele Manuel de Jesús. Narváez, militar de la Independencia, 
para que se le conclilda recompensa del Tesoro nacional. · 

· Bogotá, Junio seis de mil ochocientos noventa y cuat.ro. 
El Magistrado sustanciador, 

LUIS M. ISAZA. 
El Secretario, Gab1·iel Rosas. 

Es copia.-EI Secretario, GabT·iel Rosas. 3-2 

.EDICTO EMPLAZATORIO. 

Eu el juicio promovido por el señor VicEmte Otero para 
que se le conceda una recompensa, la Corte Suprema ha dis. 
puesto que se cite á todos los individuos a11sentes que puedan 
tener derecho á tal recompensa, para que se presenten á ba. 
cerlo :valer dentro del preciso término de t'\"einta días. Para 
emplazar á los interesados, se publica el presente edicto. 

Bogotá,· Abril diez y seis de mil ochocientos u oven ta y 
cuatro. · ' 

El. Magistrado sustaneiauor, 

.. BAL'rAs.fn. Bo·rEn.o J]mBE. 
, E~ Secr~tari~, Gab1·iel Roscls. 

.Es .copia.-El Sf\cr~tario, Gab1·~ei Rosas. 3-2 

IMPRit.NTA 1)E ANTONIO liJARÍ-A SIJ,VES1!1ll<:. 
Director. Tomás Galarza. · 
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GACETA JUDICIAL. 

CASACION. 

NEGOCIOS CIVILES. 
Cort-e Suprema dt! Justicia.- Bogotá, diez y seis <le .Junio de mil 

ochocient,os nol'enta y cnat.ro. " 

VisLo~: Por memorinl df:l f¡;ch:\ veiuti>éÍR t.!e Octubre de 
mil ochocieutos ochenta y ntwve, Domingo y Faustino,Bel

tráu ~e preseut.aron anto el .Tue;~, 1. 0 dnl Circuito ole Guata. 
vita y estahlecierou demanda por la vía <HoiÍ••a.ria conLra S.an. 
tiago Ro.lríguez, Lu .. io Rnja~. Franci~co Uarrillo, Santos y 
Pat.rociuio Rodríguez, Rixt.a Díaz y Dolllingo Herrera, natu~ 
ralas y vecinos del Municipio do .Juuíu, los primeros, y el 
último del de Gachetá, pnra que c:on s11 anneueia y por sen
tencia definit-iva, !le deela.rase por el .Juzgado lo ~iguient.e: 
· "1.0 Que uos pertenece, dicen los de_rnandante~, en domi. 
ni o y propiedad un terreno situarlo en Cañ;lda-grande, ju risdic. 
ci6n del Municipio deJun'Ín, y compreudido bajo los linderos 
siguientes: por cabecera., por una rnat.a de espino que está 
junto á nn ca.111inito y una piedra blan~a; t.orh filia hilera de 
mata~ de fique á dar á una cuchilla; por nn co~tado, la cu. 
chilla abajo á dar i tlll ca mi no; toe! u u nn hilera de nHJ.tas á_ dar 
á. una hilera de fique; por segundo costado, eontiuúa h hilera 
de fique que pasa por una peñitn. negra que dfl~lillda cou Jn. 
nín; por el Occi_dentP, contintía por íltla n<::;hilla Íl dar al 
primer lindero; 

"2.0 Que se obligue 6. los deuuwda.-Joq li q11e enireguen el 
mencionado terreno con sus frntos cesantes y pendientes des. 
de el día veintiséis de Febrero r!e mil oehocientos ochenta y 
siete hasta. la fecha en qne so nos entreg.1e, los que serán jns. 
tipreciados por peritos en la formll legal; 

_" :J. 0 Que una vez que se allanen Jos" demandados á en
tregar el terreno que se daa1anrh, sd les condene á pagar las 
costas, dafios y perjuicio~ que se no'> hau oca:;iona•lo y ocasio. 
n en y al pago de las costas procesales." 

Expresaron los demandantes que haeían uso del derecho 
que les concede el artículo G73 del Código Civil, por haber 
adquirido el domiuio por la tradición conferida conforme al 
art-ículo 756 de'! mismo Código, como lo demuestra la cartilla 
de adjmlicaciúo que se les hizo como compradores de los de. 
rechos que debieron corresponder á los herederos de Feliciano 
Rodríguez y Valeria AguiJara, cartilla. que acompañaron á.· la 
demanda, y apoyados también en In disposición del artículo . 
G69, por no tener más que la nuda propiech1d y ~er po~eedo. 
res del terreno los demandados. · 

Fuudóse la demanda en los siguientes hechos: 
"1.0 Ram6n Nonato Jiménez, María de los Santos, Can. 

delar.ia, José de la Cruz, Felipe Sant.iago y María Tecla Ro. 
drígnez, Lucio, Teodoro y Flor~ntino Máximo Berganzo, Lu, 
eiano y María Feliciaua Parra y Eustaquio Clandio Parra, 
vendieron sus derechos por herencia de sus ascendientes To. 
riLia, Fmu¡·isco, Guillerma y Vie;toria Rodríguer. y Diego 
Parra, descendientes de Feliciauo Rodríguez y Valeria Agui
lera; 2° después de la muerte de Feliciano Rodríguez y Va. 
leria Agnilera, quienes tienen derecho á sucederles eu sus 
hiene~, sou sus hijos Toribia, Francisco, Onillerma y Victo. 
ría Rocl!Ígnez y Diego Parra; y. muertos éstos los derechos 
los heredan !iUS hijos, corno se ve por los títulos; 3. 0 que los 
legítimo> dueños del t.erreuo son los demandaute~, pues los 
venrletlores no lo han enajenado en ningún tiempo á ninguna 
p.ersoua; y 4. 0 que los demandados y á vom bradol'i, poseen ol 
terreno en e11estión con títulos viciados de nulidad, como lo 
comprobarán." 

Fijaron la cuautía de la acción en más de qninie1d-o~ pe
sos y acom paíiaron á la. demanda, además de la copia de la 
hijuela mencionada yiÍ, dos escrituras otorgadas ante el Al
calde provincial de Sao-Isidro, A11tonio de Rojas y Londoño,. 
la 1111a de fecha once de- Diciembre de setecientos sesenta y 
ci neo, en que ror1,ta la venta de un terreno-hecha por Frau. 
cisco Sarmieoto á Javiel Rodríguez, y la otm, de fecha ouce. 
de Febrero del ruismo año, por la qut:! el mismo Sarmiento 
vendió al <lieho Rodríguez otro terreno, pero expresaudo estt> 
último que era hijo de Feliciano Rodríguez, y que prestaba 
voz y <·n ucióu de rato por dicho su padre. 

De~pnés de algunoR iueideutes, se ordenó correr traslado 
de la demanda, y el apoderado de los demandados propuso lu 
excepr:ión do pleito pendiente, la que sustanciada e u la forma 
legal, ~e declaró al fin no prouada. Resuelta así Ja excepción, 
el miRmo apoderado contestó la demanda, negando qne porte. 
neciera {¡los ¡Jemaudantes el terreno demandado, y afirmando 
que ~us poderdante" son lo~ .únicos y exclusivos dnefios de él, 
apoyándose para sostener esto último en las escrituras púhli. 
ca~ que acompañó IÍ la contPstación y en la coutinua posesión 
de más de treinta años, que aun sin otro t.ítulo, sería snficieu. 
t.e para adquirir la propiedad los demandados. 

:El segundo punto de la demauda se contest6 diciendo: 
que no siendo dueños los demandantes del terreno en refe. 

1 rencia, mal puedet\ \os demanda.·\o11 _o;:,1ar ob\\ga\~O~> a\ pago 
1 de fruto~. Que por la misma razón no pueden ser condenados 

1 

al pago rle cost:a.f:, y ~l~imamente, que _los títulos de 'os de-
mandados no twnen VICIO alguno de nulidad. ' 

\ Concluyó el apoderado de los demandados -proponienJO 
1 las excepciones perentorias de prescripción ordinaria y de 
1 prescripción ext-raordinaria, apo_yan~o la primera en los títu. 



GACETA JUDlClAL. 

\ 
lo~ presentado<, y la segmHla, e u uu:-~ iuformaci,íu sumaria 1 "8.0 No esi;á pmba•h la excepcirín de prescripei6u extin. 
de te;;tigos. ! tiva de accicín ni la de polici6n :ttd:es de tiempo." 

Por auto de veintidós de Abril de mil ochocientos no\'en. ' Notificada esto, sentencia por erlicto, que fué desfijado el 
tn y uno, se dió por conte~ta•la la dernrwda, se admitiergu l1•s doce de Dieiembre de mil Oé·hocientos noventa y do', se ir\;,_ 
excepeiones propuestas y se abricí Íl prueha el juicio por el terpnso oportunamente cont.m ella, recurso de casación por 
término legal. Concluído éste, y agregados los alegatos de el apot!en•do de lo' demandados, y el Tribunal ordenó fijar 
laH parte~, r,e prouunci.í la Renteucia. de primera inst.arwia, la cuantía del negocio ·por nH~dio de peritos; diligencia qne 
cou fecha veinticinco de Abril de mil ochocieutos noventa y no se praetic6 h:1sta el doce .le Diciembre del año próximo 
do~, cuya parte resolutiw1. diee así:" En mérito de lo expueH. pasa•lo, por lo cual no »e concedió et recurso hasta el siete de 
Lo, el Juzgado, :.ulmiui~tr;wdo justicit\ en nombre de la Re. Febrero último, dado que lo~ perit.os estimaron que el valor 
pt'tblica y por autoridad de la ley, resuelve: · del te~reuo por oÍ wlo es de tres mil pesoil ($ 3,000) y sus 

" l.0 N o es falsa la e<;critura. de fecha veintitrés de Junio usufructos á raz<Ín <le cien pesos anuales. 
de mil ochocieutos cincuent.a y cuatro hecha ante el Secretario Remitidos los autos á e~t.a Superioridad y !,'lustanciado el 
del Cabildo de Chipasaque por el señor Pedro Vejarano en recurso en los términos que di•pone b ley, procede la Cort.e 
favor de Saturnino Díaz y Santiago Rodríguez, y está produ. á decidirlo, toda vez que, de acuerdo con lo que prescribe el 
riendo todos sus efectos, y por lo tanto, por ésta se les tras- artículo 3Sl de la Ley 105 de 1890, ha examinado previti. 
miti6 á los demandarlos el do111inio y propiedad del terreno mente si el recurso es admisible, y ha encontrado quo con. 
demarcado en la demanda; curren en este negocio los requisitos que In. ley exige para Hl 

"2.0 Son nulas las diligeucia> de iuveut.ario y avalúo, admisión. 
partición y distribución de los bieues de la sucesión de Feli. 'En consecuencia, procédeso á hater el estudio de !a:. ran. 
ciano Rodríguez y Valeria Agnilera; sales que se han alegado como fundamento de la ca~n ión. · 

"3.0 E~ nula también la roentencia pronunciada por el Desde que !ie preseutlí ante el Trihnnul el e;;crit.o do onee 
.) ttl:'z de este Circuito, de fecha ocho de Junio de 1888, apro. \ de Feb~~ro del ~fío pa~ado, por el cual ~e iute-rp.nso f'! reeur. 
butoria. de la partición de los bieues que se dijo e• a u de la >;o, se diJO qn ~ e>te se funda ha en las c:wsales 1. y 2. expw. 
sucesión de Feliciano Rodríguez y Vulerb Aguilera; ~adas en el artículo 369 do la citada Ley 105, por euanto l1\ 

"4·. 0 Por lo mismo, los demandantes no tienen derecho á. sentencia. era violatoria de le.v su•taiJtiva y no estaba de 
que se les entregue el terreno denomiuado 'Cañada-grande,' acuerdo con lns pretensiones deduc-idas por las parte!'. 
sito en Sueba, jurisdicción de Jnnín, y comprendido déutro .En desarrollo de los motivo~ que apoyan la primera de --< 

de e~tos linderos: 'por caLecero, por una mata de espino que dichas c:.w~ale~, se dijo por el apoderado de los recurreutes: 
eHtá jullto á un caminito y una piedra hlanca; toda una hi· "La acción de lo< demand~u.tes e" reivindicatoria de lit• t.c •. 
lera de matas de fique á dar á una cüchilla; por un cost:Hlo, rreno, titulándo•e cesio11ario de Jo;; herederos de Felicia.no 

_la ctH:hilla abajo á dar á 1111 C!lmiuo; toda una hilera de ma. Rocl~íguez y Valeriu. Aguilera; pero no han justificado ui 
tas á dar á una hilera. de tique; por segundo costado cont.iuúa que sea u cesio11arios ni qne Rodríguez y Aguilera fueran 
lu hilera de fique que pa~oa por uuil peñita nHgra que deRii11da dueiios de la finca; ni quiénes fneran inco11trovertibles hore. 
con Juuíu; por el Oceidonte l'nnt.intía por lllta cnrhilh á dar deros de ellos. Se ha viobdu, pue~. el artículo 970 del Código 
al pri111er lindero.' Civil de Cundinamarca (946 del Nacio_nal), por cuanto sin 6 

"5.° Consecneu('ialmet•te nbstwlvc :'l" lo~ demandadm; de ser dueñoH los prE!teudidos camtuites rle los demaudaute~, lo~ 
todos les cargos porque se les demaudó; considera tales la ,;eutenlia. El 1383 del primero de di('ho¡.¡ 

"6.0 No se falla la excepción perentoria de preRcripciót., Códigos ó 1325 del Nacional, por cuanto la. sentencia da de. 
por no haber. acción que destruír ó suspender, y por haberse recho reivindicatorio á qnien u o ha ju,tifinado ·¡¡uficientemeute 
propne8to subsidiariamente, p•.H lo menos la extraor"dinaria, y ser heredaro, J el 1865, ,í 18 . .J7, respectivameute, de los ci. 

"7.0 No se hace condenación en costa<;." tados C,í.ligos, por cnRnto no estií comprob:'l•lo co11 esnritnra 
NotificaJa esta sentencia al apodemdo Je los demaudan. ptíblica registrada, que los dem:.ul'lauter> f'Or< eesíonarios de 

tes, dijo qne apelaha de ella para ante el Tribunal Superior, 1 los citados heredero~." Agrega el recurrente que la sentencia 
y lo mismo dijo el apoderado de los demaudados re!;pecto de \ ha aplicarlo iudebidameute la doctrina del artículo 789 del 
111. parte qne no favoreciese 6. ~us poderdant,er;. ¡ Ocítligo Civil nacional, porque al estimar los títulos pre~en. 

Coueedida la apelación, se remitió el expedieute al 'l'ri. ¡ t.ado;, por una y otra parte, afirma que !oH del demandado 
buual Superior de Cunclinamarca, y allí, después de prorlu. ' no hau cancelado la posesiÓti que otorga á los clernandautes, 
cida.s nuevas pruebas, se dió fin á la iustaucia cou la sentencia sin teuer en cuenta que éstos no han sido poseedores. Que 
de veintiséis de Noviembre de mil od10cieutos Jwveut1t y do>;, los Jemauolados opusieron la doblo excepcióu de ptescripci<Ín 
que en sn p<.\rte dispositiva. es del teuor "iguiente: y la sentencia no la reconoce, no obstante los ju~tos títrJlos 

"J. 0 Declárase establecida la acci•ín reiviudicatoria, qtie preseuta•lo~, la buena fe y el comprobante de la posesi<Íu de 
so ha deducido por medio del presente juicio; más de treiuta años, por lo que ha habido error de derecho y 

"2.0 Declárase que el dominio del terreno materia. ,fe 1;. de hecho eu la apreciacióu de esas pruebas, y se ha violado el 
lit.is pertenece á los demandt\lltes; artíeulo 2594 del Cúpigo Civil de Cundinamarca ó 2512 del 

"3. 0 En consecuencia; se condelia á los demandadoR á que uácioual, que establecen la prescripcióu como título de do. 
lo entreguen deutro de veinte días por los linderos que reza minio extitrtivo de todo derecho anterior. 
el libelo Je demanda á Famtiuo y Domingo Beltr(Lu, COii los Fiuallllellte, se dijo como fundamento de la seguuda cari. 
frutos naturales y civile>; que haya producido 6 podido pro. sal, que b ~eut.encia no falló sohre los daíios y perjuicios tleo 
1lucir el inrúueble,"ó su equivalente en dinero, si no existieren, mandado!'. 
previo u valúo de ellos por medio de peritos desde la fecha de Entra, pues, la Corte en el examen do los Jocumeutos 
la conte~tación de la demanda ha~.ta que se verifique la en. presentados por los dem,tndantes para ejereit.ar la acción -de 
trega de la fincfl; . dominio ó de reivindicación, que es la que, conforme alar. 

"4. 0 Los poseedores por serlo de buena fe, no sou respon. tículo 946 del Código Civil, corresponde al duefio de una 
~ables de los deterioros q11e, por su hecho Ó culpa, haya ~u- cosa singular, de que no está en posesión, para que el poseedor 
f•:ido el inmueble; de ella·sea condenado á rest.itnírla. , 

"5.0 Los poseedores vencidos tienen derecho á retener la ! Entre e;;os documentos figura la hijuela rí cartilla de adju. 
finca basta qne se les pague ó asegure el v¡,lor de las expen. dicacióu, que obra en copia á las fojas .5." vuelta y 6.\ for. 
sas necesarias y mejoras que huyan podido hacer en ella; mada en la. suce,ióu de Feliciano Rodríguez y Valeria Agui. 

'' 6.° Cuanto á las mejora~ voluntarias se estará, para. el lera, e,n mil ochoeientos ochenta y ocho, que dice así: ., 

efecto Je reconocerlas y pagarlas, si las hubiere, iÍ lo que dis. "Unico lote ó hijuela que se hace á Domingo y Faustino 
pone el artículo 992 del Código Civil eFe Cuudinamarca, idén. Beltrán, por los derechos y acciones comprados á los herede. l 
t.ico en sn esencia al artículo 967 del Código Civil vieren te; ros declarados de 'Feliciano Rodríguez y Valeria Aguilern, á 

"7.0 No está probaua la ex.cepci6u perentoria de
0 

pres. saber: Ramón Nonato Jiménez, por estirpe, en representaci6n 
crípci6n adquisitiva de domini?, y de su madre ~rorihia Rodríguez; María de los Santos, Cande. 
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laria, Jo•é t!e la Cruz, :Felipe Santiago y María, 'l'ecla H.odrí. 
guez, eu repre~eutaci6n de su padre Francisco Rodríguez; 
f.1ucio Teodoro y Florentino Máximo Berganzo, por estirpe, 
on representación de au madre Guillerma Rodríguez; Lucia. 
'iJo y María Feliciaua Parra, en representación ¡Je ~u madre 
Victoria Rodríguez, y Eustaquio Claudio Parm, por estirpe, 
en representación de s11 padre Diego Parra. Un terreno ubi
cado eu la vereda,de · Sue\'a,' de la jurisdicción del Municipio 
deJut~Ín y demarcado por los linderos siguiente': 'Por cabe. 
cera, Je uua mata de espino que está junto á un camiuito y 
una piedra Llanca; toda uua hilera de matas de tique á dar 
á una cuchilla; por un costado, la cuchilla abajo, á dar á un 
eamiuo; por pie, el camino, toda una hilem de tHata~ basta 
eucontrar con una hilera de fique; por segundo coBtado, con. 
tinÚ\1 la hilera de fique que pasa por nua peñita negra que 
deslinda cou Juuíu; por el Occidente, continúa por una cu • 
chilla iÍ dar al primer lindero. El terreuo así deslindado fué 
;l.valuado en ochociento~ pesos. Con lo cual Joy por termina. 
,la esta cuenta, que presento al señor;¡ uez en los documentos 
que 5e me eutregarou para los fiue~ consiguientes. 

"Guatuvita, Febrero 16 de 1888. 
" Señor Juez. 

"Alejand1·u ele la Peña." 

A contiuuaci6u de esa copia está la. sentencia de ocho de 
.Juuio del mismo año de mil ochocientos ochenta y ocho, en 
q1w el Juez del Circuito de Guatavita imparte aprooaci6n en 
euauto ha lugar en derecho á lu. liquidación, partición y dis. 
tribncic'1n de los bienes de la sucesión de los citados Feliciano 
Rodríguez y Valeria Aguilera, y orden:.\ la protocolización 
del expediente, la expedicióu de copias á los partícipes y la 
et~trega de los bienes. Y en seguida de la misma copia está 
la providencia del Juez, de fecha veintiuno del mismo mes 
de Junio, por la cual declanS ejecutoriada la seutencia an. 
terior. 

Como ~e acalm de \'cr, la aJjudicaeió1r del terrtlnO que se 
~ hizo ií Domingo y Faustino Beltrán, proviene de haberl.es 

comprado sus derechos y acciones ií los herederos declarados 
de Feliciano Rodríguez y Valeria Aguilera, que son los mis. 
mos nombrados en la adjudicación. Y aparte de qne, como lo 
dice el roe u rren te, u o obra en autos la. escritura pública en 
que debió ha::erse constar la referida venta de tales derechos 
y acciones, y esta prueba uo puedo suplirse como ha tratado 
do hacerse con una certificacióh del Secretario Jel Juez de 
Guatavita, contra lo dispuesto en el artículo 28, Ley 100 de 
1892, la Corte cree que es puut•l cardinal en el debate el de 
saber si el terreno que trata de rei\'indicarse fué realmente 
de Feliciauo Rodríguez y Valeria Aguilera, supuesto que de 
allí se deriva el título de adjudicaci6u con que se creen due. 
ños de ese terreno los dernaudautes. ·Al efecto, debe resol. 
verse esta cuestión. 

¡,El terreno que se lit:iga perteueció ií Felieiano Rodrí. 
guez y Valeria Aguilera 1 . 

De 'as dos escritura~:: pre,;eutad¡ts y otorgadas eu el año de 
mil setecientos sesenta y ciuco, la de once de Febrero, qne es 
la que pudiera considernrse comotítúlo á favor de Feliciar:o 
Rodríguez, por cuanto se dice eu ella que Javiel Rodríguez, 
hijo de Feliciano Rodríguez, prestaudo voz y can··ión por su 
padre, aceptó la escritura, dice que Francisco Sarmiento, en 
virtud de poder de Bartolomé y José Delgado (no ~e insertó 
el poder), vende, á nombre de éstos, un petlazo de tierra en 
el-vall~_de Chipasaqne, de una estancia menos cuatro cabuyas, 
que linda cou tierras de·" Sueba" y el sitio de "Los-Volea. 
nes," y por otro lado, cou tierras de Feliciano Rodríguez y 
con la estancia de la "Cañada-grande," venta q11e se hizo 
por noventa patacones. 

La otra escritura de ouce de Diciembre del mismo año de 
mil setecientos sesenta y cinco, nada tiene que \·er con Feli. 
ciano Rodríguez,- porque fué otorgada á favor de Javiel Rodrí. 
guez, para él y sus sucesores, y en ella figura como ventledor 
el citado Sarmieuto, como dueño de una estancia que heredó 
de su padre Diego Sarmiento, situada en Gachetá, gue linda, 
por un lado, con la estaucia de " Los-Volcaues " y con el río 
Saque y Nemegata y con tierras de Feliciano Rodríguez y. 
el!tancia de" Los-Roble~." 

1 

1 

Aun dando por válida la aseveraci<Ín hecha por Sarmiento 
ell ht escritura de ouce Je Febrero de mil >etecieutos .'esel:t:• 
y c-inco, de ser apoderado rle los Delgado;; p;Íra hacer la veutu, 
sin que cou,te de otra manera que exí.~tió el poder, es muy 
dudoso que la estaucia menos cua~ro cabuyas de tierra de que 
habla esa escritura., sea idénticamente el mismo terreuo que 
se inventarió y adjudicó, y trata de reivindicnrse, pue~ que á 
éste se le han señalado distiutos linderos de los que aquélla 
indica, y según ella, yá existían como colindantes de la estan. 
cía vendida, tierras que perteuecían á Feliciano Rodríguez. 
Y no ·puede decirse que la duda de qt¡e aquí se trata, quedú 
desvanecida cou la inBpeccióu ocular que ·por ordeu del Juez 
se practic6 el cinco de Febrero de mil ochociento~ noventa y 
dos (foja 76 del cuaderno principal), porque lo que de esa 
diligencia resulta, es que se recorrió el terreno de la disputa, 
y aunque dicen los peritos que ese terreno es el mismo á que 

. se refieren los varios títulos que obran en autos, hacen la ex. 

1 

plicación de que, aunque eu algunos Je los títulos figura11 
,Jindaros distintos, esto depende de que hacen referencia á va. 

J rios lotes comprendidos dentro del globo general que se liti. 
ga;.determiuado por el título de veintitrés de Junio 9e mil 
ochocientos cincuenta y cuatro y por los mismos linderos de 
la demanda. Si algo prueba esta diligencia, es que los linde. 
rus señalados en la demanda son los mismos del globo gene. 
ral que compraron Santiago Rodríguez y Satu.rnino Díaz con. 
forme á la citada escritura de veintitrés de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro (foj~s 37 y 38 del cuaderuo priu. 
cipal); pero no que la estancia vendida por Sarmiento á que 
se refiere la escritura de once de·Febrero de mil setecientos 
sesen.ta y cinco, sea este mismo globo de tierra~, pues lo• 
mismos peritos expresaron eu la diligencia de insp'eccióu, que 
había títulos que da han distintos linderos, y que eso depeudíu 
de que dent~o de ese globo general figurabau diferente~ lo. 
tes. Quandó más, pues, podría decirse que el lote veudido por 
Sarmiento á Feliciano Rodríguez está r:omprendido dentro 
del globo general qne se ha demandado; pero uo que todo 
ese globo perteueció á éste y á su esposa Valoría AguiJara. 

De las partidas de uaciniientos y defuucioues que se lle. 
varon al juicio ·de sucesi6u, resulta que los que se hicieron 
figurar como herederos, u u os son uietos y otros biznietos de 
Feliciano Rodríguez y Valeria Aguilera, auuque falta eu. 
tre esas partidas la del uacimien.to de Lucia u o Parra, á quien,· 
sin embargo, se iucluyó entre los herederos; y es el caso de 
hacer notar que no hay dato uiuguuo para saber si el Fe licia. 
no Rotlríguez, comprador de l_a estancia de tierra en mil sete
cientos sesenta y cinco, sea el mismo de quieu se_ han tit.u
lado herederos los que se han hecho figurar como tale~. Y 
efectivamente, si Feliciano Rodríguez tenía en mil setecien. 
tos sesenta y cinco tin hijo llamado Javiel, que debía tener 
veinticinco años de.edad, dado que aceptó .Y firmó la escritura 
de ouce de Febrero de aquel año, prestando voz y caución 
por su padre, cosa que no podía hacerse conforme á la legis. 
laciún española sino sieudo mayor <.le edad, es claro que su 
padre debía contar por lo menos cuareuta y cinco años, y si 
é>te no vino <'Í morir siuo eu :ilil ochocientos euareuta y ocho, 
según la partida de defuircióu que :;e ha presentado, result:l. 
que Feliciauo Rodríguez debía teuer Cllando murió ciento 
veintiocho años de edad, longevidad invero~í111il, que hace ' 
dudar de la identidad de Feliciano Rodrígneil comprador de 
un terreno en mil setecientos >eseuta y cinco, y Feliciauo Ro. 
dríguez ascendieute de los causantes de los Beltranes. Hay 
otra eircunstaucia que hace dudar de esa identidad, y es la de 
que en la ~ucesióu de que se·trata, no figura para nada Javi·el 
Rodríguez, que segúu la escritura de mil setecieutos sesenta 
y cinco, era hijo de Feliciauo Rodríguez, mientras que en la 
expresada sucesión ~ólo se hacen tigura.r como hijos de éste á 
Francisco y Victoria Rodríguez. 

Pero dando por probada e~a ideutidad, i quó otro doeu. 
mento se tuvo{¡ la vista para que á los demandantes les fuese 
adjudicalo e\ terreno demandado como cesionarios de los titu. 
lado~ herederos ti~ Feliciano Rodríguez y Valeria Ag,tilera ·¡ 

,ó en otros término.~, ig1.té otro documento ¡.¡e ha exhibido que 
sirviera de título{¡ estos últimos p~ra creerlos dueños de di. 
cho terreno 1 El úuico presentado,. como se ha visto, es la 
<:JscrH.ur,l, du once de Febrero. dn mil setecieuf;os ~P.sPut.a y eit •. 
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<·o, y r,al t1seritnra e-<t(: ¡¡¡uy luj•lS d~ prnlmr qnu la. Hst.au•·Í¡~ de i 
tierra de qtte ella, trata, se¡t el oliÍ><IIlO t<Hre~tn yuc se adjudico) ! 
ú los citados here.deros y que deniaudau los titulado~ ce~ioua. 
ríos de éstos. Por lo demás, lo que aparece que otJ hizo al 
tiempo de practicarse el Ín\·entario del terreno que se consi. 
der6 de la sucesi6n y para hacerlo figurar como tal, según se 
ve de la diligencia que obra en copia{¡ fojas 17 vuelta y 18 
del cuaderno de prueba~ de Santiago Rodríguez, fué recibir 
declaracióu ú Felipe Rodríguez y Claudio Parra, para que 
denunciaran y pnsieran de manifiesto los bienes pertenecien
tos á la suce~ióu; y annque éstos dijeron que !JO había más bie. 
ues que el terreno .ubicado en la veredt\ de "Sueba,'' al cual 
señalaron los lin ieros qne ~irvieron para adjudicarlo, lo ase. 
vemd() por tales individuo~ no puede aceptarse corno título á 
favor de Feliciano Rodríguez y Valeria Aguilera. 

ellot 110 p:1~dé extemier.'a~ á deelarar si e·t~ ú uó probada la 
exeepcién pereiJtoria du pre:;cripción opue~ta por ~llos. Por 
la misma. ra'l,Ún sería ineouducento examinar el error que Re 
ha alegado como cometido por el 'l'ribnual al apreciar las 
pruebas que sirvieron de fuudameutCl ÍL la excepción. Pot>
lo demás, siendo terminante la disposición del artículo 59 Je 
la Ley 100 de 1892, según la cual si se encontrare justifi. 
cada una causal de casación, no será necesario que éntre la 
Corto en cousidomciones acerca de las otras causales alegadas 
con solo ol li.u de reforzar la. invRlid!tción del fallo, es lle. 
gado el ca>o del artículo 60 de ]a rnisn~a ley por encontrar 
justificada una 1le las causales ralegatlus. 

Eu tal virtud, y eu mérit.o de lo que queda expuesto, y 
no habiéndose probrdo por parte de los demanr!antes la ac. 
cióu reivinrlit.:atoria ó de domiúio que establecieron para que 
se les entregase por los demandados el terreno materia de la 
d'emauda, por uo ser legítimo el título de adjudicación eu que 
hau apoyado su acción, la Corte Suprema, adm-inistrando jus. 
bicia en nombre de la República y por autoridad de lil. ley, 
invalida el fallo proferitlo por el Tribunal Superior del Dis
trito Judieial de Cundinamarca con fecha veintiséis Je No. 
viembre de mil ocbocieutos noventa y dos, que ha sido objeto 
del presente'reeurso de casación, y eu su lugar declara lo si. 
guiente: 

Absuélvese á los demand'atlos de todos los cn.rgos que HO 

dedujeron coutra ellos en la demanda. 
N o se -hace conde nació u e u costas. 
Notifíquese, cópiese, in~;erté~e cu la Gaceta Jttd·icictl y 

devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsazA.-BALTASA!t Bo. 
'l'.I<Jltü URmE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
AnRAHAl\I FERNÁNDEZ DE SoTo.-J:uAN EVANGELISTA Tau. 
JILLO.-Gab?·iel Roscts, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 

De lo expuesto Re deduce que uo est~ acreditado legal. 
mente que el terreno que se litig:l pertenecitS (t los causantes 
de los titulados herederos; y como el hecho de la adjudicaciiÍn · 
á éstos de ese mismo terreno no puede ser título t·raslaticio 
de un dominio que no tuvierou sus causautes, se sigue forzo
Rarnente que la hijuela que se ha hecho \'aler como tal título 
no puede rousiderarse con ese carácter, pnes ella no ha po. 
dido trasferir nu dominio que no ha existido. Además, consta 
de la citada diligencia de inveutario, que en ella hicieron 
constar los peritos que el terreno que acababan de inventa. 
riar y avaluar se hallaba en poder de terceros poseedores, que 
lo eran Santiago Rodríguez, Lucio Rojas, María Santos Ro
dríguez, Pablo Beltrán, José Patrocinio Rodríguez, José San. 
to~ Rodríguez, Francisco Ca.rrillo y Sixto Díaz, y r¡ue éstos 
pre:;entaron un memorial que debió tener por objeto opo
nerse á que el terreno fuese inventariado como perteneciente 
á. la sucesi6n. Si, pues, o~ cierto que el tcrreuo se hallaba en 
poder de terceros po~eedores, la senteucia de ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y oeho dl•l Juez de Guatavit.a que 
aprobó la partici6n y adjudicaeión de ese terreno y su entrega 
á. los adjudicatarios, e:. abiertamente coutraria .í lo dispuesto 
en el artículo 1268 del Código Judicial, sustituído por el ar. 
tículo 20 de la Ley 30 de 1888, y después por el 253 de la 
Ley 105 de 1890, que expresamente prohibe al Juez mandar Corte Suprema tlo Justicia.-llogüta, Junio \liez y ocho u e mil udJudcutos 
entregar ú los herederos bienes que se hallen eu manos de noventa Y cuatro. 
tercer poseedor, mientras no se compruebo sumariamente que Vistos: Gabriela Delgado, mayor de edad, célibe y veeiua 
pertenecen á. la herencia, y oído el teitedor de ellos, y si éste de Patía en el Dep!_lrtameuto del Cauea, por medio de su a po
se denegare á entregarlos alegando razóu legal suficiente, no derado especial, Manael Paz y V., ha demandado á la Naci6n, 
se reuovará la.orden de entrega mientras uo se decida el pun. para que so la declare cou derecho á recibir rlel Tesoro de la 
to judicialmente. República la recompi:!ll'a uuitaria definitiva á que se cree 
· Agrégnese á esto, cou1o He ha dicho yá, t¡ne los detuan. con derecho como hija tíuica lcgít.ima del Sargento Mayor 
dautes no han aco:upañado la eseritura pública que couforme, Juan de Dios Delgado, que mnrió defendiendo al Gobierno 
á la ley es indisl-'eusable para acreclihr la cesión ó venta que á Je la Confl:ldemdióu Grauo.di tm em el 0ornbate que tuvo lugar 
ellos hi~ieran l_os titulados heredero!! de F_eliciauo Rodr~guez 
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eu Agosto de mil ochocientos ;;o<enta y uno en la ciudad de 
y Valena Agutlera, de los derechos y acc10nes que pudieran l'opayán. 
corresponderle¡: con ese carácter, y se tendrá plenamente jus En apoyo do la demand11, HO !Jau comproLa;lo pleuauwute 
tificada la causal de casación que se ha alegado contra la sen., estos hechos: 
tencia del Tribunal de Cuudinarnarca que consideró y estimó 1.0 Que Juan de Dio~ Delgado ejercía las funciones de 
como legítimo el título en que los demandantes han fundado ¡ Sargento Mayor y segundo Comandante del Ksa·uad·¡·ón Patía, 
Hl acción reivi'udicatoria, que uo ha· sido otro que la hijuela cuando ~e verificó el co:ubate referido, en el cualmuritS herido 
ó cartilla de adjudicación de que ~;e ba hablado, y Hl carácter do bala, eu una de las calles dl:l la ciud;~d ,le Popayáu; 
de cesionarios. 2. 0 QuE:l el Eseuad·1·ún Patí'..(, hacía 1-'arte de las fuerzas· 

'l'al senteuda e~, por consiguiente, violatoria del artículo que comaudaba el General Julio ArLoleda, las cuales estaban 
946 del Código Civil, por cuanto el mencionado título uo los al servicio del Gobierno de la Cor,ferleraci0u Grauadiua; 
acredita dueños del terreno ilegalmente adjudicado, es viola. 3." Que el Comandante Juan de Dios Delgado contrajo 
toria del artículo 1325, porque los herederos uo puedeu ha. matrimouio catt'ílico ell la iglesia parroquial de Patía, con 
cer uso de esa aeción sino sobre co::;as hereditarias reivindica. Matea Gaicedo eu el rues de Noviembre de mil ochocieutos 
bies, y )o es_ del artíeulo 1857 del mismo Código, supuesto cincuenta y uueve; . 
que la venta de uua sucesi<Ín hereditaria, como la que se dice 4. 0 Que de dieho matri111ouio ~;Ólo uacitS uua hija uombra. 
hecha {¡ los deroandauteH, uo so ha acreditado oou la escritura da Gabriela Delgado, que es la demandante; 
públic:t correspoudieute. Y colllo estas violacionl)s han sido 5.0 Que Matea Oaieedo haee rnnchos años que falleció, y 
~legadas por el recurreute y oou fundadas, es claro para la su cadáver fué iuhurnado eu el pauteón ó cerneuterio de Patía; 
Corte que cont:mre eu la sent.eucia acu~ada la eam-ml do ca. 6.0 Que Gabriela Delgado vivió con sus pt\dres en per. 
sa~:ión eu t¡ne se ha apoyado el recnr~o. feeta armonía y quo ~iempre oh:;ervó y observa lllliJ buerm 

En la otra violaeión del ltrtíenlo 789 del citado Códio-o de conducta, 1-'ermanece célibe y reducida á suma pobre~a, y · 
t¡tw habla el recurreute, es iunecesariu ocuparse, porqu; ella 7. 0 Q:te dicba Gabriela Delgado no ha recibido del Teso • 
.r;e re ti ere á la e;liruacióu de los tí tu los tle los dernaududos, y ro uaoioual peusirío ó recompensa alguua, J.'Or razón de la 
eu ~eutir de la Corte, 'sorÍ:\ improeed~nte el que ella se ocu- muerte de :;;u pú.dre Juau de Dios Delg1tdo. 
paso eu esa estimación, toda vez que, debiendo ;;er absolutoria Los hechos euum~ra~os en ecte fallo, apureceu compro. 
la Htllrteucia que se pronuncie en favor de los dewandados, baJos do la manera siguiente: 

·' 

l 
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Con el testimonio del Corouel Nicol,1s I/ipez y de Juun 1 que tenía. eu el enorpo milit.ar (: qno pe'r~euecía elllpleo Jo 
Autonio Mejía, Santo~ Meléudez y Francisco Da;,;a, toJ'J" 6s. 1 S:trgeuto L0

; de que la viuda uo ha. contraído segnnda~ oup. 
tos compañeros de armas do Juau de Dios Delgado 011 el con¡. 

1

, cías, vivió cou aquél eu buena armonía, ha ob~crv·ado y ob~er. 
bate eu que éste riudi<Í su vida, y veciuos de la población de va buena conducta, y está muy pobre (folio~ de 5 á 8). 
Patía é íntimamente relacionados con' la fMnilia del difunto; 1 Los testigos Primitiv"b Collazos y Joaquín María Mopáu, 
1:ircunstancias por l!ts cuale,; hun podido dar minueio~a razón que tarnbiéu der.laran aute el Juez muuicipal y el Personero 
de sus dichoR. de Püpayán, afirmau igualmeute que Jel m;ttrimonio ue Pla. 

Con las .certific~ciones c•xpe:Ji,las con fecha c~ttor_ce <.le ¡ z~ con Gracia Rosero no hubo sino t_res hij~s llamado¡; ,Anto. 
Agosto de nlll ochocientos uoveuto. y tres, por ol Vwano pa. 

1

. IJIO, Pedro y Juana, los cuales fallecreron ~leudo todavia me. 
rroquial do las iglesias de Patfay de Bolívar, Pre~bítero Abra. uorcs de edad (folios 16 y 17). Eu tJI ~t~ismo sentido declr.rau 
ham Guzmán, tJn la~ cuales aparee~~ la const!l.ncia de que en '¡ Félix Narv<iez y Juan E. Mopáu (folios 19 y 20). 
los respectivos libros uo figura u los asientos relativos all ma. El Cura. t!e Timhío expidi6 la partida do defunción del 
trimouio contraído por Juan de Dios DelgaJo eo~1 MateaCai .. 1 p!Í.roulo Pedro Antonio Plaza, y t:ertifiea que uo esisteu en 
codo, al uacimieuto ue G:\brielu, hija única Je éstos, y á la l su archivo, uo sabe por qné motivo, las partidas do defunción 
defuueión de la referida Matea Caicerlo, actos que, según la de lo<; otros dns hijos ele Plaza. También certifiea q11e la vin. 
prueba test.i-rnouial Hupletoria, ,;e verificarou en la su~odicha , da Rasero se cou~erva en estado de viudez (folio 18). 
parroquia de Patía; 1 El Gobernador del Departameuto del Canea certifica <¡IIe 

Cou el testimonio de laR persouas arriba expre>adas, y 1 uo existe eu su archivo docurneuto uiuguno referente ~í la 
ademá<, con el de Domingo Augulo y Petrona Caieedo. Los 1 muerte de Pedro Antonio Plaza, ni al empleo que tuviern. en 
J?s últimoo afir_r?au haber pre•?_uciado el refarido matriruo.·l el Ejér?ito cuando murió; y ~l ~Í~listerio del Te~oro expi~ió 
mo y la defuncwn de Matea Catcedo; · . ~u certificado de ouee de Abnl ult11no, eou el cnal se anred1ta 

Cou las certificaciones del Ministerio de G¡wrra y de la 1 que ninguno de los deudos de Plaza hn. sido meompens,tdo 
Gobernación del Departamento del c~uca, relativamente á la 1 del Tesoro público. 
falta de constancia eu dichas Oficioa~ de los servicios milita- En vista de esto~ documentos, la Corle, paru. resolver lo 
res presta,Jos por Delgado y del empleo que éste teuía en las 1 que sea procedeute, considera. que no habiéndose comprobado 
fuer"Ga~ que militabau bajo las órdenes del General Arboleda; .Ja defuucióu de Plazr.1 ui RU empleo de Snrge:,to 1.0 por 11in. 

Finalmeute, con el certificado que libró el señor Ministro guuo de los medios que ~:eñalan los art.íeuio~ 47, 49 y 50 de 
del Tesoro cou fecha treinta de Septiembre del {ño prúximo 1 la Ley 84, sino solt~mente por medio de prueba testimonial 
pasado y que está visihle iÍ la. foja 14. 1 superabundante, hay ~iempre algún motivo de duda resjJecto 

"A mérito do lo expuesto, y de conformidad con el coo. 1 del empleo do di(·ho Plaza, por tlO ser los testigos Jefes ú 
' ecpto del !'eñor Procumdor general de l.a Nación y con lus dis. Oficiales militares euyo dicho teuga snficieute autoridad re~. 

posiciones pertinentes Je.la Ley 84 de 1890, la Corte ~pre. pecto de la organizaei<ín do la fuerza en que tililitó y muri6 
ma, administrando justicia en nombre de la República y por el causaute de la demandante. . 
autoridad de la ley, declara que Gabriela Delgado, hija úuica E u esta duJa la Corte, por analogía cou ca~os semejantes, 

·' 'legítima del Sargento Mayor de caballería J un u de Dios Del.. resuelve tornar para la fijación de la rccotnp~u~a el empleo 
gado, tiene derecho á recibir del Tesoro uaeioual, la recom. inmediatamente inferior al de Sargeuto 1.0 que so atribuye ¡\ 
pensa unitaria definitiva de tres mil ochocieutos cuarenta pe- Plaza, que es el de Sargeuto 2.0 

sos($ 3,840), cantidarl· igual al sueldo señalad-:> en cuatro Por tanto, la Corte, administrando jus~icia tw nomure de 
años al Sargento Mayor, por la Ley 86 de 1886, que e~taba la República y por autoridad de la ley, de ncuer<lo eu lo 
en vigor en la fecha que principió {i regir la expresada Ley pdncipal co11 el Jictamen del señor ProcuraJor, declara que 
84 de 1890, ~obre recompensas militares, Gracia Rosero tiene derecho á una recúrnpeusa unitaria de. 

Notifíquese, cópiese é insértese eu la Gaceta Jwlicic~l. fiuitiva de ochocientos diez y sei;; pesos ($ 816) que se le 
dése aviso al Miuisterio del 'l'esoro y archivese el expediente. pugaráu del Tesoro pt'íblico nacional (artículos 1. 0

, 5. 0 [ca·w 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsA.ZA.-BAL'l'ASAR Bo. 2-o], 6·o Y g_o de la Ley 84 de 1890). 
'l'ERO URIBE.-JESÚS CASAS RoJAS.-MANUEL E. CORRA· Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gacetu, avho¡;e ti 

LES.-ABRAUAM FERNÁNDEZ DE Sü'l'O.-JUAN EVANGELIS-
Su Señoría el Miuistro del Te~oro y arL"hheso el expediente. 

TA 'l'IWJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BALTASAlt Bo. · 
'l'ERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJ.A.S.-MANUI!JL E. CORRA-

l.Jorte l:luprema. de J usticia.-Bogota, Junio ¡lic;~ y ocho tle mil ochodentoB 
noventa y cuatro. · 

Vistos: Gracia Rosero, vaciua de Dolores en el Departa. 
mento del Cauca, y viuda de Pedro Autonio Plaza, solicita 
de la Corte, por medio de apoderado, le conceda la .recom. 
pansa militar á que cree tener derecho segúu la Ley 84 de 
1890, por haber muerto su marido, el expresado Plaza, eu 1~ 
Cuchilla del Tatllbo, el día quioce Je Septiembré de 1876, 
combatiemlo en JefenHa de las iustitucioiws que <tdualrneute 
rigen eu la República. 

Hállase la demanda sost-euida con las oiguientes pruebas: 
La partida de matritllouio expedida por el Cura de Ti m. 

bío, cou la cual se a0redita que Pedro Autouio Plaza contrajo 
matrimonio católico con Gracia Rosero el ocho de Septiembre 
de 1875; y la partida de bautismo expedida por el propio 
Cura Je 'l'imbío, con la cual se comprueba que Juana.. Plaza 
era hija legítima de aquel matrimonio (folio 3). 

Los testigos José Rojas, Juan Bautista Valencia, Juan 
·Gregario Dorado, Juan Evangelista Mopán, José María Mu. 

ñoz-P. y Anselmo Ortega, algunos de los cuales fueron cofu. 
pañeros de armas Je Pedro Antonio Plaza, dan testimonio 
ante el Juez muuicipal y Personero de Popayáu, de que di. 
cho Plaz.a murió en efecto eu el campo de batalla, en la Cu. 
chilla del Tambo, en Septiembre de 1876 y e.n defensa de las 
actuales instituciones de la R_epública ; de que tres hijos que 
tuvo eu llU matrimonio cou la demaudaute, murierou yá; de 

. LES.-ABRAHAM FERN.(NDEZ DE SoTo.-JuAN EvANGELISTA 
'l'RUJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

l.Jorte Supremo. dtl Justicia.- Bogotá, Juuio diez y uclw dllmil oclro. 
cientos noventa y cuatro. 

..~..,.-

Vist.os: Jemiuiano Bolaño~. apo1lent:io ju.liuial Jt~ María 
Manuela Alviar, vociua de Cali, establ(,leió demau:la 11ute est.n 
Corte, para que ~e coueedu iÍ su poJerdauLe la recompeusa 
militar á que le da derecho la Ley 84 Jo 1890, coruo madre 
legítima del Sargento 1. 0 Primitivo Jiménez, i:nuerto en 
Vige~ por consecuencia di:J uu balazo quo recibió en el com. 

.bate que allí tuvo lugar el siete Je Febrero do 1885, á órrle. 
ues del General Juan E. Ulloa y en defeusa del Gobieruo. 

Dado á la demanda el curso legal, y después de oído el 
concepto del señor Procurador geueral de la N ación, la Corte 
procede á dictar el fallo que correspouJe previo el examen 
de los documento:; presentados para acreditar lo3 hechos que 
Jebeu ser el fundamento de la reclamación. 

Eu éfocto, como lo afirma el señor Proc.u~ador, la. matar. 
nidad de la solicitaote está acreditada con la corresponJieute 
partida de bautismo ue ;;u b\~<:> Ptimitivo Jiméuez, expedida 
por el. Cura de l.t Parroquia de San-:-Nicolás de Cali; la muer. 
te de Santiago Jiménez, paJre del mismo Primitivo, cou la 
certificación de defunción extendida. por el N otario Jeluú. 
mero 1.0 de aquel Circuito; lá tnlterte de Primitivo Jiméuez, 
por coutlecueucia del balazo que recibió eu el combate de 
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Viges, siendo Sargento 1. 0 de las fuerzas legitimistas, con 
las declarariones de varios testigos que dan razón Je su dicho, 
corno Jef¿s unos y como cornpañeros de armas otros del mis. 
mo J-iménez; que éste no dejó viuda,. ni descendientes y que 
la peticionaria es su única heredera; que está pobre y ancia. 
na y ha observado buena conducta, lo afirman también varios 
testigos q\le tienen pleno couocimieuto de esos hechos, y, 
fi ualmente, que la peticioiJaria no ha sido recompensada por 
la muerte de su hijo, cousta eu la correspoudieute ctntifica. 
cióu del Ministerio Jel Tesoro. 

1 . 

1 la ciudad de Popayán (Departamento del Oauca), y capturado 
1 que fué por orden del Prefecto de la Provincia de Santander, 

éste lo remitió al cuerpo á que pert.eneda dicho soldado, por 
lo cual el Oficial comandante de la guardia de preveuei6u 
dió parte al Comandante 2. 0 Jefe encargado del exprtl•ado 
Batallóri, de haber recibido al -meueiona.do de~ertor y do te. 

i nerlo á disposición de sus respectivos JefeR. 
En vista dé dicho parte, que tieue la focha de treee de 

Febrero del presente año de mil ochocientos noventa y cua. 
tro, el referido Comandante, 'l'enieute-Oorouel Ancln)s A. 
Quintero, Jictó auto eu el mismo día, por medio del cual 
nombró ul Teniente Modesto Cabal M., J"efe de instrucción dt! 
las diligencias sumarias que debían praetirarse para compro. 
bar todos lo~ hechos 6 circunstancias de la deserción. 

Justificados como están eu la forma legal los hechos cous. 
titutivos de la Jemauda, de acuerdo cou la opinilÍn del señor 
Procurador general de la Nación y en cumplimiento de lo 
que disponen los artículos 1.0

, 5. 0 (numeral 2.0
), 6.0 y 9.0 de 

la Ley 8,1 de 1890, la Corte Suprema, administruudo justicia 
en nombre de la Hepública y por autori(~ad de la -ley, de
clara: que María Manuela Alviar, veciua de Cali, tiene dere. 
cho {¡recibir del Tesoro naciou&l la recompensa unitaria de. 
finitiva de novecientos doce pesos ($ 912), equivalente al 
sueldo de uu Sargento 1.0 en cuatro años, por la muerte Je 
s11 hijo Primitivo Jiméuez. 

Notifíquese, cópiese, avísese al Mini~terio del Tesoro, pn
blíquese en la Gaceta Jndicial y archíve!ie el expediente. 

Da acuerdo cou lo que prescribe el artículo 1,106 del Cú. 
digo Militar, el iustructor r,omlmS Secretario al Sargent.o 1. 0 

DinH1~ Piuilla, (¡uien para Jesetnpeñar sn eucargo, pre~tó la 
promesa legal correspondiente. 

J _Con las_l~eclaracioue~ jural!as reml!da::; uute el fuucio1~ario 
1 de It'IStrnccJOn por el Subtemente V1eeute Castro J\1.; Cabo 

1.0 , Luis de L. Vicuña., los soldados, Josc! G. Delgado y Gui. 
llermo Henao y el Sargeuto 2.0

, Cele.;;tiuo Rodríguez, sH com. 
próbaron estos hechos: 

1.0 Que José Ordóñel>l pertenece al Batallón '1. 0 de Palucé 
y que dicho individuo desertó el diez y nueve de Agosto del 
año pr6ximo pasado de mil ochocientos noventa y tres; 

LUCIO A. POMBO.-Luu; M. IsAM.-BaLTASAR Bo. 
'l'l:llW URIBE.-JESÚS CASAS f{OJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERN-~NDEZ DE SoTo.-JuAN EvANGELIS'rA 
'l'nUJILI.O.--GabTi~l Rosas, Secret.ario. 

Ourle Su)Jrcma de .Justicia. -Bogotá, Junio veinte lle mil ochocientos 
nuventi1. y cuatro. 

Vistos: El t)argeut.o Mayor, Telé,furo Morales, uatural de 
la Villa de Leiva en el Departamento de Boyacá y vecino Je 
esta ciudad, soli"eita qne la Corte le declare. derecho al goce 
de una pensión vitalicia, conforme á la Ley 84 de 1890, por 
razón de autigüedad en el seí·vicio militar. 

Con la hoja de se¡ vicios formada por el Estado Mayor del 
Ejército y aprobada en veioti~éis de Marzo último por el Mi. 
nisterio de Guerra, ha comprobado el demaudaute que sentó 
plaza de soldado en el Ejércit.o nacional el diez de Octubre 
de mil ochocientos seseuta y uuo; que sirvi<Í corno individuo 
de tropa di-ez añol', ocho meses, cuatro días, y como Oficial in. 
ferior ha servido hasta el quiuce de Enero ele este Año, vein. 
tiún años, cuatro meses y un d!a, lo que da un total de treinta 
v dos años, tres meses y un día. 
" Aunque el solicitante sirve hoy en el.empleo de Sargéuto 
Mayor efectivo, como uo tiene todavía tres años de servicio 
en este empleo, la recompensa á que tiene derecho debe ser 
la. del empleo efectivo inmediatamente inf<ilrior, que C-'i el de 
Ca pi tún, en el cual sirvió mucho rnñs de tres años. 

Consta eu la mi&ma hoja, que el demaodaute no ha sido 
r.ecompensado por motivo _de los expresado~ servicios. 

En tal virtud, la Corte Suprema, administrando jmticia 
eu nombre de l.l República y por autorjdad de la Ioy, de 
acuerdo con el concepto del ~eñor Procurndor general y de 
conformidad con lo que dispouen los artículos 1.0

, 10 y 40 de 
la Lov 84 de 1890 y 26 de la Ley 86 de 1886, decltua que el 
Sarge-nto Mayor 'l'elésforo 1\Iorales tiene derecho á una pep. , 
SÍIÍn mensual vitalicia de sesenta y ciuco pesos($ 65), por 
haber servido como Capitán del Ejército más de tres años y 
contar más de veinte en el servicio militar. 

Notifíque~e, déjese copia, ,comuníquese á los Mini~t~rios 
de Guerra y del Tesoro, pubhquese en la Gaceta Jndwutl y 
archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. !SAZA.-.,..BALTASAR Bo. 
rl!]lto URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS. -MANUEL E. CORRA· 
C.ES.- ABRAHA:M FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EY ANGELIS
rA 'l'RUJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Ü•JrLtJ Suprema de Justicia.-Bogotá, siete de Junio de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: Habiéndose deser~aJo el soldado José Ord6ñez 
Jr;) Batallón Palacé mhnero 4.0

, quo está de guarnici6u en 

2. 0 Qu~ el delito de desercióu lo consumó el soldado Or. 
dtSñez encon~n1udose rle guardi:1 en la cárcel de la ciudad de 
-Popay~n, de que r.r:a Corr:andar.te el Subteniente Vicente 
Castro; 

3. 0 Que como á las ~;eis d~:;; la mañana del día refer irio, el 
Alc~·c;ie de la cárcel"pidió un soldado annr,do para que eon. 
dujeso un pre,;o, que y:í había sido designado para que cor. 
tara unas escobas que se necesitaban para hacer el aseo del 
establecimiento; que designado el preso :LeauJro Güecter 
para e•teservicio, salió acompañado del soldado José Ord6. 
ñez; y que el preso regres(Í ~olo llev~ndo el rifle con la car. 
tuchera y demás· prendas que dejó al)!lodouadas el soldado 
Ordófíez; y 

'1. 0 Por último, que Ordúñez perrnaueci<Í ausente d~ !;U 

Batallón hasta que fué cuptnrado, como queda dicho, por el 
Prefecto de la Proviucia de Santauder y remitido al Cuerpo 
{¡ cargo de llllU Comisión militar qne regresaba de Buga. 

Agregada al sumario la filiación del desertor para com. 
probar la identidad de éste, y después de haber emitido el 
Auditor ~u dictamen en el sentido de que el delito y su res
ponsable resultaban plenamente comprobados, el Comandante 
del mencionano Batall6n-, con fecha doce de Marzo de esto 
año, pronunció auto de proceder contra el soldado Jo>é Or. 
dóñez, perteneciente á la primera Compañía, por infracción 
del capítulo 4. 0

, título 3.0
, libro 5. 0 del Código Militar (folio 

16 vuelto). 
Notificada esta providencia al procesado, éste nombró de. 

Censores al Teniente José María Vejaran o y al Subteniente 
Manuel J. Chacón, quienes, impuestos del nombramiento he
cho en ellos, manifestaron que aceptaban el cargo y prestaron 
ol juramento de desempeñarlo bieu y fielmente. 

Notificados igualmente el Fiscal de la causa, Capitán Vi. 
ceute Quijano y ambos defensores del auto de proceder, sl 
juicio se siguió por todos sus trámites hasta la reunión del 
Consejo de Guerra ordinario, que debía fallar en él, sin que 
se observe que se hubiera omitido formalidad sustancial que 
hubiera producido causal de nulidad. 

El Presidente del dicho Consejo, Comaudaute Andrés A. 
Quintero, en asocio de los vocales designados, Capitán Félix 
Salinas, Capilán Enrique Arboleda, Teniente Apolinar Esco. 
bar y Subteniente L~icio Jiménez, se constituyó eu sesión pú
blica y cou asistencia del Fiecal y de los defensoras yá mencio
nados, del reo, de los t~stigos del sumario y de varios Oficiales 
é individuos de tropa francos, se procedió n la celebración del 
juicio, oyéndose, como se acostumbra, los alegatos escritos de 
las partes, y terminado el acto, se constituyó el Consejo en 
sesión secreta, para resolver las cuestiones sometidas por el 
Presidente á la deliberación del Consejo en esta forma: 

" 1 ,n i Se hn com~tirlo el delito de dF:>sercióu dRfi nido en 

/ 

/ 

'• 
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el artículo 157l del Código Militar, por el cnal se ha proce. " ...... Atendida la circunstancia de que conforme al artícu-
dido ei1 esta cansa~ lo H3 de la Ley 105 Be 1890, á la Corte sólo le es permitido 

·'2.' ¿E~ responsable el ~(>!darlo Jost) Ordóiíez·comoau. · examinar~¡ en el seguimiento del proceso se ha incurrido en 
tor·, cómplice ó auxiliador? alguna' de las causas de nulidad qne señala la ley . 
· "3." i Hay circunstancias agravantes 1 "Esa consideragión consiste eu qne, en mi concepto, se 

'' 4.• i Hay circunstancias atenuante~?" ha incurrido en la causal de nulidad consistetite en no haber 
Previa la debi1la discusión, el Consejo, por unauimidad forrnulado el cuestionario debidamente, ó sea de la manera 

rle votos, resolvió afirmativamente las cuestiones sometidas á prescrita por la ley.. ' · 
sü deliberación, excepto la 3.", que resolvió negativamente; "Con efecto, la. primera cuestión sometida al veredicto 
habiendo declu rado al procesado rcsponsnble como autor del del Consejo de Guerra, es si se ha cometido el delito que de-
delito. . fine el artículo 1571 del Código Milit-ar, y de acuerdo con 

Da acuerdo GOu el re;;n[tado de ltt votación, el Consejo do esta pregunta estií. el resto del cuestionario. 
Guerra ordinafio profirió en el mismo día la respectiva sen- "De acuerdo cou la le_y, la sentencia debió ceñirse á los 
t.encia, por la cual conllenó al soldado José Ordóñez, previa puntos resueltos en el cuestionario; pero en este caso no su. 
calificación de la cul pahi lidad en tercer grado, 1\ sufrí r las ·cede eso, pues que en el fallo se hace mérito p~ra condenar 
penas siguientes: . no sólo del artículo 1571, sino también del 1578, que para 

Dos años de presidio en el estableC:imiento de castigo de 1 nada se tuvo en cue~ta á los ojos del" Consejo de Guerra. 
la ciudad de Popayán, de acuerdo con el artículo 1578 del "Esta informalidad constituye,• en mi sentir, una cansa 
Código Militar, lanzamiento del servicio, pérdida de toda de nulidad que la Corte debe declarar, y así os lo pido en 
pensión pagadera por el Tesoro ptíblico, privación perpetua no·mbre del procesado." 

, de los derechos políticos, su;;pensióu de los civiles é inhabili. Cierto es que la primera pregunta del pliego de cuestio. 
da<l para desempeñar empleo pl'íblico mientras dure la pen,u, ries formulado por el Presidente del Consejo, sólo menciona 
con arreglo á loil artículo~ 1565 y 1566 del Código Militar'. y el artículo 1571 del Código Militar, y que la respuesta se 
J2 del C1ídigo Penal comtín. · contrae á declarar que se ha cometido el delito de deserción 

Notificada la s·entenci:t á l;v; pal'tes, se dispuso por el . definido en dicho artículo 1571 ; pero corno est.a disposición 
Consejo euviar á este Sup!'emo Tribunal el expediente, por s6lo contiel)e la definición Jel delito, y no determina la pena 
el órgano de la Comaudfl!leia general de b Divisi<Sn, en con. que debe imponerse al que lo·c_omete, era de necesidad que el 
rmlta de dicho fallo. · Consejo aplicase el artículo 1578, pues de otro wodo habría 

Recibido y repartido et expedieute en la Corte, se ha sns- resuelto el Consejo que se había perpetrado sólo el heeho de. 
tanciado la segunda instancia por los trámites que señal~ el finido en el 1571, abteniéndose de imponer la pena consi. 
artículo 4-12 de la Ley 105 de 1890, sobre reformas á los guiente, lo cual habría sido absurdo. Como la deserción veri. 
procedimientos judiciales; y llegado el caso de decidir la ·ticarla pot~ el soldado José Ordóñez tuvo lugar eucoutrándose 
consulta, se procede á ello, mediante las consideraciones si- ést.o de facción ó de guardh en la cárcel de Popay:ín, no po-

~ guientes: - día aplicarse otra disposición penal distinta de la que con. 
. Dada vista al señor Procurador general de la N ación de tiene el citado artículo 1578, que dice así: 
lo actuado en primera instancia, dicho funcionuio, entre "Artículo 1578. El que desertare esiando de guardia 1Í 
otras cosas, dice lo siguiente: otra facción que no sea b de centinela, en tiempo de paz, su-

" Liniitado el conocimiento de la Corte en estos asuntos frirá de dos á cinco años de presidio ó reclusión." 
al_examen do las nulidades que puedan viciar el procedí- Por lo dernás, no resulta de la actuaci6n que se hubiera 
miento, pues á ·ese Supremo Tribuo:J:lle está prohibido_por incurrido en causal alguna de nulidad, ya por incompetencia 
el artÍ01.1lo 413 de la Ley 105 de 1890 variar la calificación de jurisdicción, ya por haber omitido alguna de las formali
becha por el Co u'ejo de Guerra, de la culpabilidad é inocen- da des que vician el proceso, según el artículo' 1536 del Código 
cia del reo, observo tan sólo que el procew no adolece de nu. Militar, razón por la cúal, habiendo el señor Pre~;idente de 
lidad pro\·eniente de incompetencia de jurisdicción, por ser la. Cofto sometido á la consideraeión de ésta las cuestiones 
el delito de carácter militar y por uo haberse incurrido en de que trata el artículo 154:5 del expre~ado Có.ligo, la Corte 

. informalidad alguna en la formación del Consejo de Guerra, tuvo en consideración que el delito cornétido es de carácter 
ni lldolece i.ampoco de ninguna de las iuformalidades que se puramente militar, y que no se ha iucurrido eu omisíón de 
indic¡w en el artículo 1536 rlel Cód_igo Militar, dado que la formalidad sustancial, pues que la circunstancia de haberse 
identidad del reo se acreditó con la respectiva filiación ; se hi- aplicado por el Consej() de Guerra ordinario la disposición 
ciaron al mismo y á sus defensoreil las notificaciones personales ·del artículo 1578, no constituye aplicación errónea de ley, y, 
que la ley exige se bagan en esa forma; f'e provey6 á la de. por el contrario, era la única disposición que, atendidos los 
fensa del procesado y no hubo omisión de pruebas con ese pormenores que concurrieron en la comisión del delito, deo. 
objeto; y, finalmeute, se aplicaron en la sentencia las penas bía ser la aplicable al caso. 
correspondientes á la naturalezll. del delito y á la graduación Obsérvase, sin "embargo, que en la parte resolutiva de la 
de la culpabilidad·del delincuente. · sentencia, condenó el Consejo al soldado José Ordóñez, entre 

" Verdad es qut~ en el cuestionario sometido al Consejo otras pena~, á sufrir la de suspensión de los derechos civiles, 
de Guerra (foja 32), no se hizo mención sino del artículo la cual no está señalada en el artículo 42 del Código Penal 
1571 del Código Militar, y que en la sentencia se refirió el común, por lo 9ual debe ser en esta parte reformada la sen
delito á ese artículo y al 1578 ibídem; pero, en mi sentir, ·tencia consultada, de fecha veintisiete de Marzo del-presente 
esa falta de conformidad no es sustancial, en razón á que en , año de mil ochocientos nove uta y cuatro. · · 
el prim(lro de los citados artículos apenas se enumeran sin cas .. ¡ Por tantq, la Corte Suprema, administrando justicia en 
tigados, los casos en que debe considerarse consumada la de. 

1

. nombre de la República y por autoridad de la ley, condena 
serción y á que en el segundo se señala la pena correspon. al soldado José Ordóñez, de la t.• Compañía del Batallón Pa
diente al caso á que se contrajo la causa, 6 sea al de deserción 1 lacé númeTo 4.0

, á oufrir las penas siguientes: dos años de 
consumada estando el desertor de guardia ú otra facción 1 presidio en el establecimi6tlto ele C!J-stigo establecido eu la 
distinta de la de centinela, que fué lo ocurrido con el soldado ciudad de Popayán, debiendo descontarse de dicho tiempo el 
Ordóñez, quien abandon~ el servicio en momentos .en que, que Ordóñez haya estado detenido ú preso, pues fué entregado 
haciendo parte de una guardia de cárcel, estaba ~ncárgado al Oficial de la guardia de prevención el día trece de .Febrero 
personalmente de la custodia Je uno de los presos. .. del corriente año, y desde esta feeha puede consiaerarse que 

"Por tanto,_ y sin más observación, terminp pidiéndoos principió 1a detención de Ordóñez; lanzamiento del servicio 
que confirméis la sentencia dictada y coúsultarla. por el:Oon- militar; pérdida de toda pensión pagadera por el Tesoro na. 
sajo do Guerra á que me he referido." . -, cional y privación perpetua de los derechos políticos; todo 

El defensor 4el procesado nombrado por la Corte, doctor de conformidad con los artículos 1565 y 1566 del Código 
Gonzalo Curren., en oposición á lo manifestado por el Minis- Militar, y 42 del Código Penal comúri. ;En estos términos 
torio público, ha expuesto UQ.a opinión diversa, a<Í: queda reformada la sentencia consultada. 
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1 
Notifíqnese, c6pieso, puulíqnese eu la Gacetn Jnd·iC'ial \ 

y devuélvase el expediente 6 la OficitJa.)de su procedencia. l 
LUCIO A. POMBO.-Lms M. ISAZA.-BALTASAR Bo. \ 

'!'ERO ÚRIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANU.\L E. CORRA- 1 

us.-ABRAIIAi\rFEn.N,\.NDEZ DE Soro.-JuAN KL>\NGET,JSTA ! 
'l'Ru.ru,io.-Gab1·icl Rosas, Secretario. 1 

NEGOCIOS V ARIOS .. 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

., La Go1·te Snprema ele .Tust·iaia, 
Por el preseute cita, llama y emplaza á Vicente, Brígida, 

Concepción y Eudosia Gómez, para que se presenten por sí, 6. 
por medio de apoderado, dentro del término de treinta día~, 
contados desde esta fecha, á hacer valer s?1 derecho, si lo tuvie
reu, en el juicio que ha promovido Susana París de Ronderos, 
como hija del militar de la Independencia, Coronel Antonio 
París, para que se le conceda recompensa del Tesoro uaciooal. 

.Bogotá, .Tuuio \'eintitr<;s de mil ochocie:Jtos noventa y 
c"uatro. 

.El Magistrado Sll$tanciador, 

ABRATIAM Fr:U.NÁNDE7. DE SOTO. 

El SAcretario, Gab'l'iel Rosas. 

E~ copia.-.El Secretario, Gab?'iel Rosct8. 3-1 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

En el juicio de la sefiora Rafaela Ahr.atf', por recompensa, 
se dictó el auto siguiente: · 

·" Oorte Suprema (le Jnsticia.- Bogotá, diez y seis tk l\ hril de mil oeho
cientos noventa y cuatro. 

· "Siendo incierto el domicilio de Claudimt y Dolfiua Al. 
zate, ele eoufo~midad con lo dispuesto cu los artículos 25 y 
26 de la Ley 105 de 1890, He dispone: eíteselos por edicto, 
r¡ne permanecerá fijado en lugar público de la Secretaría, por 
ol término de treinta días, y que, además, será pnblieado en 
el .D·ia?·io Oficial, por el mi;;mo tiempo, para que cornparcr.. 
enn á" estar á derecho, si con él ~e creyeren, eu la demanda 
sobre recompensa militar que Rafaela y Mercedes Alzhtt•, 
han eutablado ante esta Corte, como hijas del wilitar de la 
Independeucia, Andrés Alzate, :-~percibidas do que si así lo 
hicieren, se les administrará jmtieia, y de nó, les pnmri1 en el 
perjuieio :1 qne hnhiore lugar confornHl á IR ley. 

"ÜALINDO.-.Rosas, Ser:rntario." 

P.ua ernplaz:.r á Claudina y Delfina Alzate en los térmi-. 
nos 1lel auto inserto, se publica el presente edicto. . 

Bocrotá Abril die?. y nueve de mil ochocie11tos noveuta v o ' . ... 
•=n!ltro. 

ANÍBAL GAI,TNDO. ' 
El Secretario, Gctb1·icl Rosas. l 

"El Magistn.Uo sustanciador, 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

La Cm·te Sup1·ema de .Justicia., 

Por el preseute cita, llama y emplaza á Juan Narvál:'z, 
para que se presente por sí, 6 por medio de apoderado, den. 
tro del término de treinta días, contados desde esta fecha, á 
hacer valer su derecho, si lo tuviere, en el juicio que ha pro. 
movido l\{ercedes Madroñero Ruiz de N arváez, como viuda 
de Manuel de Jesús Naryáez, militar de la lndep~eodencia, 
para que se le conceda re0ompeusa del 'l'esoro nacional. 

Bogotá, Junio seis de mil ochocientos noventa y cuat.ro. 

El Magistrado sustnnciador, 

LUIS M. ISAZA. 

El Secretario, Gctb1·iel Rosas. 

Es copia.-EI Secretario, Gabr·iel Rosas. 3-~ 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

Eu el juicio promovido por el seño.r Vicente Otero para 
que se le conceda una recompensa, la Corte Suprema ha dis. 
puesto que se cite á todcs los indi viduos-auseutes que puedan 

. teuer derecho' á tal recompensa, para que se presenteu IÍ hn. 
cerio valer dentro .!el preciso término de treinta días. Para 

. 0111 pi azar á los in t.ere;;ados, so publica el presento edicto. 
Bogot.:'i, Abril die?. y RPi>l de mi"f ochocient.o~ noventa y 

rnatro. 

El Magistrado sust,~nciador, 

BALTASAH BoTERo URIBB. 

El Secrütario, Guln·iel Rosa8. 
F,-: copÍ:1.-El Secretario, G((ln··iel Rosas. :3-3 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

Lct GoTte Sup·i'em.o, de Jnstiaict, 

Por el presente eit.a, llaun1 y er11plaza ii .José Zeuóu Gar. 
cía, para que ~e presente por· sí, ~~ por medio de apoderado, 
dentrÓ del término de treinta días, coutados desde esta fecha, 
á hn··er valer su der.echo, si lo tuviere, en el j11icio que hn 
proruovido Ana María Vargas, para que ¡;;e le conceda. rocom
peuRa del 'l'e~oro nacional, como viuda de Nica~io· García, 
que murió en defenf<a del Gobierno de la Confederaciót• 
Grauadina. . 

Bogot:i; Jnr•Ío siBtf~ tie· inii nchneieutos noventa y <"tJat.ro. 

El Mugiq.rado >ll~t.n.uciador, 
LUIS M. lSAZA. 

El Secretario, Gab1•iel Roscts. 

. Es c~pia.-El Secretario, G'ab?·id Rosas. 3-2 

Es copia.-El Seeretario, GabTiel llosas. 3-3 \ EDICTO EMP.LAZATORIO. 

. , , , . j La Cm:te Snp1·enu~ de Jns:ici~, 
EDICTO EMPJ...~AZAIORIO. i Por el presente c1ta, llama y emphtza a Miguel Guerrero 

Ln Cm·te Snpremc~ ele .Tt~sticia, 1 para qne, se preseute ~or ~í, ,ó por medio de apoderado, den. 
· tro del termwo de tretnta riJas, contados desde esta fecha, á 

Por el presente cita, llama Y emplaza á _José Zenóu Gar. hacer valer su derecho, si lo tnviere, en el juicio que ha 
cía, pura que se presente por sí, Ó por medto de apc.derado, 1 promovido María Manuela López, como viuda del Coronel de 
dentro del término de trein~a días, c_ontados des~e .e~ta fecha, 1 la Independencia, Juan Nepomuceno Guerrero, p~tra que ~e 

·,; Jwcer. mler su dere~Jw, sz Jo tuviere, e o el JUICIO que bil le conceda recompensa del Temro nacionaL 
promov1do Ana Mana Va;rgas, para q_ue se lee~nce_da una Bogotá, ,Junio cinco rle mil ochocientos. iwveuta V cuatro. 
recompenH\ del Tesoro nacwnal, como vtuda de N 10as10 Gar. . . . . ·· 
cía, que murió en defensa del Gqbierno do la Confederación El Magtstrado SHBtanctador, 
Granadina. · 1 

Bogotá,. Juuio siete de. mil ochocientos noventa y cuatro.·¡ 
El Magtstmdo snstanc1ador, . 

. LUIS M. ISAZA. 

Lucro A. PüllfBO. 

J;~l Secr~tario, Gabriel Ro8as. 

Es copia.-gl Secretario, Gabriel Rosas . 3-3 
El Secretario, Gabriel Rosas.· 
Es copia.-El Secretario, Gab?·icl Rosas. 

IHPRitNTA DE ANTONIO llfARÍA STLYESTRE. 
Director, Tomás Galarza. 
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GACETA JUDICIAL. 

N~tifíquese y cópiese. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAz.a.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gabrielltosn.s, Se~retario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, Junio siete de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: En el presente juicio sumario, incoado por Ma. 
nnel Paz y V., en nombre y representación de Justa Qtti ntana, 
vecina de Santa-Ana en el Departamento del Canea, para 
que H~ la declare con derecho al goce de una recompensa uni
taria definitiva como hermana legítima del Capitán José An
tonio Quintana, muerto en el paraje nombrado" El-Aigodo. 
nal,'_' en, veinticinco de Marzo de-mil ochocientos sesenta y dos, 
deff,lndiendo al Gobierno de la Oonfederaeión Granadina; y 

. después de sustanciado dicho juicio por los trámites que se. 
ñala la L~y 84 dé 1890, y de dictados varios a titos para mejor 
proveer, con el objeto de complementar las pruebas qne fue. 
ron presentadas con el·escrito de demanda, el señor Procura. 
dor ·general de la Nación, en el segundo dictamen que ha 
emitido sobre este asunto, ha ~xpueRto lo siguiente: 

" El expediente relativo á la solicitud de recornpensa.que 
os dirige Justa Quintana, como hermana legítima de José 
Antonio Quintana,. muerto en la guerra de 1860, comba
tiendo en defensa del Gobierno legítimo, surninistra la~· si . 
guientes pruebas: · 

"Partida de matrimonio de lo~ padres de la ilolicitante; 
partida de bau.tismo de ésta y de ~~~ hermano J o~é Antonio ; 

• certjfieación parroquial wbre la 110 existencifl de las partida~ 
de defunción de dichos p'ld res, y declaraciones de testigos que 
aseguran haber presenciado la referida defunción; declara. 
cioues ele varioS'•cbmpañeros de armas del herma110 de la so. 
licitante, en las que se afirma que éste murió en el combate 
librado en 'El-Algodonal,' eu la·guerra de 1860, siendo Ca . 
pit.áu deJas fuerzas del Gobierno legítimo, y que no dejó viuda 
ni descendieut-es legítimos ni uaturales; constancia auténtica, 
procedente del arcl1ivo nacional, de que en una propuesta de 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. ternas de Jefes y Oficiales heeha en 1853, figura para Capi
tán José Antonio Quiutana; certifieación del Ministerio de 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. .querra y de la Gobernación' del Departamento del Cauca, 
Corte Suprenu\ de Justicia.- Bogotá, Junio seis de mil ochocientos sobre la ÍJO existencia en esas Oficinas de dato alguno rela. 

noventa Y cuatro. tivo al empleo militar del eitado Quintana; .certificación del 
Vistos: En la HenteiH?ia do treinta 'de Mayo último, dicta. ~iuisterio del Tesoro, H':JIHe el hecho de que ui la 'peticio. 

-da en el juicio suntario ;,eguido por Modesta Ossa, para que uaria ni uingún otro dendo del fiuado Quintana bau sido re. 
se le eonceda del Te,oro nacional tilla recornpen~a militar compens11.dos por la muerte de. éste; declaraciones relativas 
unitaria, corno hija del Cabo MerceJario O;;sa, se iuenrrió en á la huetH1 coud1ict.a de la solicitaute, á su estado actual de 
Ir.. parte resolutiva e11 el error enligráfico de poner Mercede.~ ~altera. y á la cirenustauci~ de que su hermano proveía á su 

·-o.~sa, eu lugar del verdadero HOmbre de la dernaudaute, Mo. snb~i·t.encia; y. finalmente, certificaci6n parroquial ~obre la 
desta Os~a, como ~>~J desprendll de t.odo el proeeHo y aparece f·dta en lo• re~peet.ivos nrehivos, de la partida (!e matri.monio. 
da,rameute de la parte nar.rativa del 111Ísmo fallo. de María Quintauu., hermana casada de la peticionaria y jus. 

En liSO, pues, de la ;l.tltorizacióo concedida en el artículo tificación supletoria de dicho rnatriinoniu con copia de la in. 
100 de la Ley 105•de 1890, y li solicitu.~l. d~l apoderado de la formaci6n verbal que debió precederlo y con dec\praciones de 
demandar{te, administrando jn~ticia en nombro de la RepÚ- testigos. 
·blica y por autoridad de la ley, se corrige eso error caligrá. "En vista de estos ttutecedentes, soy de opinión que de. 
fico, expresando que en doude dice la menciouada seuteucia béis decretar en favor de .JustaQuintaua la recOtHpen>ná que 
«Mercedes Ossa," debe leerse" Modesta O;sa,'.' nombre de la le da derecho la _Ley 84.de 1890, comu.l!'ennrllla célibe de un· 
persona á quien se coucedi6 la recompensa militar pedida. militar que perdió la vida en defensa del Gouier¡to legítimo, 

~------------~~--------------------------------
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&in dej~r vi,{Ja ni delicendieutes legítim~s y cuyos padres yá 
no existen." 

Y como el dictamen ó vista fiscal preiQserta hace men. 
ción de todos los hechos en que se funda el derecho de la re .. 
clamante., y de las pruebas aducidas para acreditarlo, la Cor. 
te Suprema la reproduce en todas sus partes, y de acuerdo 
con tal·coocepto, administrando justicia en uombre de la Re. 
pública y por autoridad de la ley, declara que Justa Quiutaua, 
célibe .Y hermana legítima del Capitán José Antonio Quin. 
tana, que murió en veiuticinco de Marzo de mil ochocient.os 
seseuta y dos, en el combate que allí se verificó, defendiendo 
al Gobieruo de la Confederación Gni!Jadina, tiene derecho á 
recibir del Tesoro· nacioualla recompensa de tres tuil ciento 
veinte pesos($ 3,120), cautidad igual al· sueldo, en cuatro 
años, Heñalado al empleo de Capitán efectivo, por la Ley 86 
de 1886. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y 
archívese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs IVI. lsAZA.-BALTASAR Bo
'rERO URIBE.-JEsús CASAS RoJAS.-MANUEL E. .CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZDE SOTO.-JUAN EVANGELIS'.Ü 
Tl'l.UJILLO.-Gab?·iel Rosas, Secr~tario. 

Óorte Suprema de Justicia.-Bogotá, Junio veinte de mil ocho. 
cientos noventa y cuatro. 

.Vistos : Para hacer valer el derecho que la Ley 84 de 1890, 
confiere á los deudos de los militares muertos en el campo 
de batalla, Anrelio y Clotilde Saavedr~, vecinos del Cerrito, 
Prqviucia de Buga en el Departamento del Cauca, coufirieron 
poder 6. Carlos N. Rosales, para que estableciese el juicio co. 
rrespondiente ante la Corte, á fin de obtener la. re¡:or,npeusa 
militar á que tienen derecho como hijos del Sargento 2.0

, 

Agustín Saavedra, muerto en la batalla de "El Cabuya!," 
libr•tda por el General Julio Arboleda eh defeqsa del Go. 
bieruo legítimo de la Confederación Granadina el once de 
Abril de mil ochocientos-sesenta y dos. 

Eu justificación del derecho demandado, Hé han hecho 
valer las siguieutes pruebas: , 

. 1." Certificación del Cura-párroco del Cerrito, Francisco 
A. Campo, en que consta la partida de matrimonio de Agus. 
tín. Saavedra con María Antonia Saavedra, padres de los solí. 
cltanteR; la de bautismo de Clotilde y. I'daría de la Cruz, 
gemelas, hijas legítimas de aquéllos; h de bautismo también 
de Aurelio, hijo legítimo de los mismos; la de defunción de 
la citada María de la Cruz y la de María Antonia Saavedra, 
madre de los peticionarios; , 

.2." Varias declaraciones de testigos cornpañeros de armas 
de Agustín Saavedra en la aludida batalla, que afirman ha
berle visto entre los muertos qne quedaron eu el campo, y que 
Saavedra tenía el empleo de Saraento 2.0 en el Batallón nú-

o o 
'ITW?'O 2. ele lí?~ect que :mandaba el Coronel Habacuc Fra neo. 
Est.o)i hecho>; están ¡·orroborados por el parte de .esa batalla 
publicaáo en el Regist?~o Oficial d.el Departamento del Canea, 
que ~e ha agregado al expediente, y eu el cual figura entre 
los muerto• de las fuerzas legitimi~las el Sargento 2.° Kgus. 
tí n Saavedra; · 

;;: Otra información de testigos recibida con las forma. 
lidades legales ante el Juez y Personero municipales del C&
rrit.o, acredita que Clotilde Saaverlra es uua mujer pobre, 
pues deriva su subsistencia de su trabajo personal, que ha 
observado y observa buena conducta moral y que permanece 
célibe, hecho est.e último sobre el cual cert.ifica el misruo 
Cura-párroco, con fecha diez y nueve de Abril último; 

4." Aurelio Saavedra, que figuraba como demandante con 
su hermoua Clotilde, ha dirigido 1111 memorial á la Corte, en 
el cual manifiesta que renuncia cualquier derecho que pu
diera tener como hijo de Agustín Saavedra eu favor de su 
hermana; · 

5." Con certificación del señor Ministro del Tesoro, se ha 
acreditado también que ninguno de los solicitaotes ha reci. 
bjdo pensión ni recompensa con motivo de la muerte de dicho 
Saavedra. 

Las pruebas relacionadas son sufioientes en concepto del 
señor Procurador general para decretar la recompensa soli. 

,citada á favor de Clotilde Saavedra; y como es del mismo 
concepto e~ta Corte Suprema, dando cumplimiE>nto á lo que 
disponen los artículos 1.0

, 5.0 (numeral 2. 0
), 6.0

, 9. 0 y 11 de 
la Ley 84 de 1890 y administrando justicia en uombre de la · 
República y por autoridad de la ley, declara que Clotilde 
SaaveJra, vecina del Cerrito, tiene derecho á recibir del Te. 
Roro nacional la recompensa unitaria definitiva· de ocho. 
cientos diez y seis pesos($ 816)', igual al mouto del sueldo 
de cuatro años asignado á un Sargento segundo, por la muer. 
te de su padre .A.gust.ín Saavedra. 

N ot.ifíquese, cóp_ieso, dése cuenta .al Ministerio del Te. 
soro, insértese en la Gaceta Judicial y archívese el ex pedí ente. 

. LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-B.mrASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.--MANUEI, E.' CoRRA
J,ES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo--JuAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema de Justieia.- Bogotá, Junio veinte de mil ochocientos 
noventa y cua~ro. 

Visto~: Apoyarla en las pruebas que ~e presentaron con 
esta _demanda, y en las que po~teriormente se han practicado 
en los Juzgados de Circuito de Pasto y de Ipiales, á virtud. de 
autos dictados por la Corte ·para mejor preveer en la defini
tiva, María Gómez de Jurado, vecina de la ciudad de Pasto, 
por medio de su apoderado especial Mariano Groot, estableció 
ante e~te Supremo Tribunal, con fecha seis de Marzo de mil 
ochocieutos noventa y tres, ·la acción civil que reconoce la 
Ley 84 de 1890, para que previa h. tramitación legal corres. 
poncliente se la declare con derecho al goce de la recompensa 
unifaria definitiva de setecient.os cuatro pesos($ 704) paga
dera del Tesoro nacional, en su carácter de madre legítima 
de Francisco Javier Jurado, quien rindió la vida combatiendo 
en la Cuchilla del 'rambo eu -el. mes de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis, en soostenimiento de la causa rege. 
ueradom, la cual descansa en los priucipios políticos que in
forman las actuales instituciones de la República. 

Admitida la acción y verificado el j.uicio sumario por los 
trámites que señala la misma Ley 84 de 1890. ha~ta citar á 
las partes para sentencia, es llegado el caso de proferirla, y 
para ello so hacen las Figuientes consideraciones. 

Que_ lo;; hechos que t=irven de fundamento á la demanda 
de María Góme?. de Jurado, están plenamente compr~bados 
en el expeJient.e, los cuales hechos consisten: 

· 1. 0 En qne la demaudante María Gómez'-'do Jurado fué 
casada, .según el rito católico, con Joaquín-Jurado, hace más 
de cuarenta años; 

2.0 Que Francisco Javier Jurado fué bautizado en la igle. 
sia panoguial ele San Bartolomé de La-Florida por el Pres. 
bítero Mauuel Trinidad Santacruz, el diez y nueve de Octubre 
de mil ochocie1110" eincuen tn. y uno, como hijo legítimo de 
Joaquín Jurado y de María Gómez, según lo certifica el actual 
Cura-párroco de la misma iglesia, Presbítero Anselmo Gue-
'rrero (foja 6); · 

3. 0 Que el matrimonio contraído por J oaquíu J u rudo con 
Matía Gómez, auuque no se ha acreditado con la partida de 
i nscri pcióu rer,pecti va, porque según lo certifica el Párroco de 
la iglesia mencionada, Presbítero Anselmo GuPrrero, no ex:is
ten libros parroquiales anteriores al año de mil ochocientos 
.cuarenta y siete, sí oé compruebrt fa celebración de dicho ma. 
trimouio con declaracioues de llll número plural de testiaos 
contestes, que Jan razón de sus dichos; 

0 

4. 0 Que el citado Francisco J'avier Jurado, Lijo de la de
mandante, murió en el combate que· se verificó en la Cuchilla 
del Tambo, á fines del mes ele Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis, defendiendo la causa política que es la base de 
las actuales instituciones, hecho sobre el cual declaran varios 
testigos presenciales de b defunción ; 

5.0 Que Joaqt~!n Jurado, padre de Francisco Javier y 
marido de la reclamante, hace muchos años qué murió aho
gado en un río, por lo cual no fué sepultado en la parroquia 
de su vecindad, ni pudo extenderse la inscripción de la muer
te y consiguiente inhumación del cadáver; 

6.0 Que F(a~cisco Javier Jurado militaba como soldado 

/' 
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en las fuerzas regeneradora~, y que murió sw dejar esposa 
ni descendencia alguna; 

7. 0 Que la demandante María Gómez permanece en es. 
tado 9e viudez, está sumamente pobre, ha observado y ob. 
serva un~ conducta ejemplar y vivió cou s•t marido y después 
con su referido hijo en buena armonía; y · 

8.0 Que, según lo certifica el señor Ministro del Tesoro 
con fecha catorce de Julio de mil ochocientos noventa y dos 
(folio 9), no cousta en los libros de la Oficina que· la deman. 
dan te M a ría Gómez, baya recibido pen~ión ni recompensa 
del 'l'esoro nacional, r.or la muerte de su referido hijo Fran
cisco Javier Jurado. -

Los hechos compreudidos eu los números 5.0
, 6. 0 y 7. 0

, 

están comprobados también con las declaraciones de un n1í· 
mero plural de testigos, vecinos de la ciudad de Pasto y ren
dida~ eon aústencia del respectivo Agente del Ministerio 
Público, ante el Juez 2. 0 del Circuito del mismo nombre. 

A mérito de todo lo expuesto, de conformidad cou el dic. 
tamen del señor Procurador general de la Nación y con lo 
·dispuesto en los artículos 1.0

, 5.0 '"(inciso 2.0
) y 9. 0 de la Ley 

84 de 1890, la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la Jtepública y por ·autoridad de la ley, declara . 
que María Gómez de Jurado, vecina d,e Pasto, en el De par. 
tamento del Cauca, tiene derecho á percibir del Tesoro na. 
cional la recompensa unitaria definitiva de setecientos cua. 
tro pesos'($ 704), suma igual al sueldo señ_alado al soldado, 
en cuatro años, por la Ley 86 de 1886, vigente eu la fecha 

·en qne fué expedida la citada Ley 84 de 1890. 
Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Jttdicial, dése 

aviso al Ministerio del Tesoro y archivase el expediente. 
LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lsAZA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZDE SOTO.-JUAN EVANGELIS'fA 
'fRUJILLO.-Gabriel Rosas, Secr"etario. · · . 

Corte Suprema de Justicia.-Bogot.íi, Junio veintisiete de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: Por escrito de veinte de Abril de mil ochocientos 
noventa y ·dos, present~do en el Tribunal Superior del Dis. 
trito Judicial de Antioquia, José María Díaz, en su calidad 
de Director del "Banco de Antioquia," establecido en la ciu. 
dad de Medellíu, propuso demanda civil ordinaria coutra el 
Departamento de Antioquia, representado por el Fiscal del 
Tribunal referido, para que en sentencia definitiva se declare: 

"1.0 Resuelto el contrato eobre privilegio para el esta. 
blecimiento del Banco de Autioquia, ó sea ol instituto á que 
se refieren las siguientes piezas oficiales: 

"a} La Ley 194 'que fomenta el estabJecimiento de un 
Banco,' expedida por ta Legislatura delEstado Soberano de 
Antioquia en seis de Octubre de mil ochocientos setenta y 
uno y sancionada por el ciudadano Presideute de' la misma 
Sección el nueve de e>e mi1Stno mes; 

"b} El Decreto de 15 de Diciembre .!11 1871, 'en ejecu. 
ción de la Ley 194 que fomenta el e-tablecimiento de un 
Banco,' dictado por el mismo ciudadano Presidente del Es-
tado Soberano de Alltioquia; . " 

"e} El Decreto de veinte de Febrero de 1872, 'reforma. 
torio del de 15 de Diciembre de 1871, en ejecución (le la Ley 
194, 'que foment:-\1 el ests.blecimiento de un Banco,' de igual 
procedencia ; 

"d} Los Esta tu tos sohre sociedad del Banco de Antioquia, 
firmados eu 23 de Marzo de 1872~ por todos los accionistas de 
la empresa, y aprobadoR por el' ciudadano Pre;;idente del 
Es~ado Soberano de Antiognia eu 1.0 de Mayo de ·ese mis
mo año; 

"~) L·< escritura pública número 940, de 16 de Noviembre 
de 1872, pamda ante el Notario primero del Circuito de Me. 
!lío, sobre constitucióu tle 1'1 socieda;l au6uima. intitulada 
Banco de .A ntioquia ; 

"f} La patente de incorporación-de este Instituto, suscrita 
en 1.0 de Marzo de 1873; 

"g) El reglamento para el gobieruo y administrac.ióu del 
Banco de Autioquia, expedido-por la Ju-ntü 11dministrativa de 
aquel Establecí miento, de conformidad cun'lo di~ puesto e u el 
artículo ·85 de los Est~tuto~, dictado en L 9; d~ Mayo de 1873 ¡ 

"2.0 Que, en consecuencia, han quedado y quedan sin· 
fuerza alguna y canceladas todas las obligaciones que de ese 
contrato se derivan para el Banco de Antioquia y para sus 
socios ó accionistas; 

"3.0 Que, por lo mismo, han quedado y quedan sin fuer
za alguna y canceladas todas las escritnras públicas bipote. 
carias que los accioniRtas del Banco de Antioquia han otor. 
gado para asegurar las cuatro quintas partes del valor de sus 
acciones, y que el Estado Soberano ó el Departamento de 
Antio_quia han aceptado por conducto del señor Administra. 
dor general del Tesoro ; 

"4:0 Que el Departamento de Antioquia le debe al Banco 
de Antioquia, para pagarla dentro de seis días d~spués de no
tificada la sentencia, la suma que, á ju~ta tasación de pe.ritos, 
valgan los perjuiéios c¡¡.usados al Bauco referido por Jas faltas 
de cumplimiento al contrato imputables al demandado. Tales 
perjuicios comienzan en la fecha en que, por primera vez, 
dejó el Est.ado ó el Departamento de Autioquia dA eurnplir 
con cualquiera de las obligaciones que le imponía el contrato 
sobre privilegio, y duran basta el 1.0 de Marzo dl~ 1893, qne 
esla fecha,eu que debía espira_r el privilegio." 

Los hechos fundamentales de la demanda, son los ~i
guientes: 

"1.0 Que la citadA. ley autioqneña número 194, de 9 de 
Octtibre de 1871, otorgó varias concesiones 1í. los que fundasen 
el Banco de Antioquia, con la C!)ndición de que el capital 
con que éste se fundara fuese de quinientos mil pesos por lo 
menos, puestos por los accionista>, así: una quinta parte en 
dinero,.~~ las cuatro quintas partes restante~ en fincns raíces; 

"2.0 Que entre esas concesiones estaba lii de emitir bille. 
tes el Banco de Aotioquia hasta por una cantidad igual á la 
que. constittiyera eH hipotecas. y preudas; 

"3. 0 Que otra de las coucesiones fué la de que, en caw 
de depositar el Estado fondos públicos lo haría en el Banco 
de Antioquia; 

"~0: Que otra, de las cour.esion~s fué la de que los billetes 
del Banco de A ntioquia serían admitidos como moneda co. 
rrieute en todas las Oficinas de H>lci<mda del Estado; 

"5. 0 Que otra de las concesiones fué la de que Jos e m. 
pleados del Banco de Autioé¡uia que tuviesen funciones dia
ri.as, quedarían exeutos de todo empleo público de forzosa 
aceptación ; 

"6.0 Que otra de esas concesione;; fué la de que no se le 
impondría al Banco de Antioquia coutribución ó imptiesto 
alguno del Estado ó municipal, por' razón de su capital y 
utilidades en metálico, ni de su~ Ofieina~ de rlespacbo; 

"·7. 0 Que efectivamente el Banco de Antioquia se consti. 
tuyó_con un capital de seiscientos noventa y cuatro mil qui
nientos pesos, mayor que el exigido por la cit¡1da Ley 194, y 
pue~to por Rus socios eu la forma exigida, ó sea una quinta 
parte en diuero, y las cuatro quiutas partes restanteA en bie. 
nes raíces; 
. "8.0 Qtte el Co~sejo Nacional Legislativo y el Congreso 

de la República de Colombia, con la correspondiente colabo. 
ración del Estado y Departamento de Autiquia, han expedido 
varias leyes, en virtud de las cuales el Banco de Antioquia 
no sólo ha perdido en absoluto la facultad ó derecho de emitir 
billete~, siuo que ha si·lo obligado á recoger los que tenía en 
circnlacióu. La~ principale~ da esas leyes FOil: la 57 y la 1f3 
de 1887 y la 14 de 1890; · 

"9.0 Que el Estado y el Departameuto de Antioquia han 
depositarlo varias veces snu1as en dinero de los fundos públi. 
cos eu Establecimiento• 6 BancoH diferentes del Banco de 
Antioquia; 

"10. Qne el E~tado y el Departarnento"de Antioquia no 
han reeihido, y ante~ por el contrario, han rechazado en stis. 
Ol'ieina~ de Ha•:ienda, e~pacialmente en la AdrniniNtración 
general del Te~oro, los billetes del Banco de Antioqnia corno 
moneda corriente;, 

"11. Que.empleacloR riel Bauco de Antioqtria, con fun. 
cioues diarias, hao ~ido obligarles á desempeñar empleos pú-
blicos de forzosa aceptación ; · · 

"12. Que al Banco de Autioquia ~e le ha gravado con 
impuestos municipales, sin que el Gobierno !lepartamental 
haya hecho nada para evitar esos gravámenes, {i pesar de la 

-- ------------------------------------------------------ -----· 



380 GACETA JUDICIAL. 

facultad constitucional y legal que tiene para suspender loR 
actos de las Municipalidades; 

"13. Que, en pocas palabras, el Estado y. el Departa. 
mento de Aotioquia no han cumplido estrictamente todas las 
obligaciones que contrajeron para con el Banco de Antioquia 
en el artículo 2. 0 de la citada Ley 194." 

En el mismo libelo de demanda agrega el autor esto: 
"De aquí se desprende que el antes Estado y hoy Depar. 

tamento de Aotioqnia, no ha cumplido con todas las obliga. 
ciooes que el contrato sobre privilegio para establecer el 
Banco de Antioquia le aparejaba, y de aquí también Rale la 
acción que se ejecuta en la presente demanda, ó ~ea la que 
consagraba el urtículo 1544 del Código Civil de Antioquia, 
vigente unaudo se otorgó el privilegio, reproducida caRi lite.
ralmente en el artículo 1546 del Código Civil de la Repú. 
blica. Según aquél, que e~ el aplicable,' en los contratos bi. 
laterales va euvuel ta la condición resolutoria, ó de extinción 
del contrato, al no cumplirse por uno de los contratantes lo 
pactado,' y 'en tal caso podría el otro contrataute p!>dir {¡su 
arbitrio <Í la resolución ó el cumplimiento del contrato con 
iurlemnizttción de perjuicio~.' 

"Estimo esta acción en más de cien mil pews. El Tribu. 
nal es eompetente, eouforme al inciso 4.0, artículo 73, Ley 
147 de 1888, conexionado con el artícuLo 12, L¡¡y 72 de 1890. 

"Cou la demanda presentó el Director del Banco de Au. 
tioquia, J o~é ~larín Díaz, para apoyar la acción, los docu. 
mentas de que la Corte pasa á hacer relación. 

La escritura sobre constitución del Bnuco de Antioquia, 
fojas 1 á 24; • 

Los Estatutos de la misma Sociedad; fojas 25 á 57; 
La patente de incorporación de la susodicha entidad, fojas 

58 y 59; . 
La prueba de ser José María Díaz, Director del Banco de 

Antioquia, fojas 60 vuelta á. 61. 
Admitida dicha demanda por auto que dictó el Magis. 

trado sustanciador en veinticinco de Abril de mil ochocientos 
noventa y dos, y contestada por el Fiscal del Tribunal Sup.e. 
rior por escrito de siete de Mayo siguiente, en el cual dicho 
Fiscal desconoce la causa 6 razón de la demanda y todos los 
hechos que en ésta se apoya, el juicio se abrió á. pruebas por 
treinta días comunes, duraute los cuales las partes produjeron 
las que creyeron conducentes á sus respectivas pretensiones, y 
adelantado el juicio hasta su término, fué decidido en primera 
instancia por la Sala plural del Tribunal Superior de Antio
quia, en sentencia definitiva do veintinue~e de Abril de mil 
ochocientos noventa y tres, cuya parte resolutiva es del tenor 
siguiente : 

"Por tanto, la Sala de decisión, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, falla: 

"1.0 Declárase resuelto el contrato para el establecí. 
miento del Banco de Autioquia, 6 sea el instituto á que se 
refiere la Ley 194 de 1871, 'que fomenta el establecimiento 
de un Banco;' · 

"2.0 Decláranse que han quedado sin fuerza alguna y 
canceladas todas las obligaciones que de ese contrato se deri
van para el Banco de Autioquia, con respecto al Departa. 
mento, en su calidad éste de repre~entan te y sucesor del ex. 
t.inguido Estado ; 

"3. 0 AbsnélvesH al Departamento de los cargos formu. 
lados bajo los numerales 3. 0 y 4. 0 de la parte petitoria de la 
demanda. · 

"Sin especial condenación en costaR." 
El Magistrado Rafael Botero A. ~alvó su voto eu esta de. 

cisión, por las raz?ues que adujo en él y que ~>e registrau de 
fojns 89 vuelta tí 92 vuelta del cuaderno respectivo. 

Notificado este 'fallo á las parteH, ambas interpusieron el 
recurso de apelación para ante esta Superioridarl, y cauce. 
dido que les fué, se remitió el expodieute con noticia de las 
mismas. -

Repartido en la Corte y sustanciada la segunda instancia,, 
sin que eu ésta se hubiesen adu9ido nuevas pruebas, no obs. 
tanto haberse señalado término para ello, á petición del señor 
Procurador general de la. Nación, quien únicamente presentó 
su alegato de conclusión, ·se citó pata. sentencia, y se fijó día 
y hora para que tuviese lugar la aúdieucia pública, á la cual 

no coucu rrieron laR partes. Es, pues, llegado el caso de pro
ferir el fallo que corresponda, y con el cual ha de ponerse 
térruino á la segunda instancia. 

Lo primero que la Corte debe examinar en el presente 
juicio, antes de ocuparse eu el examen de las pruebas aduci. 
das por cada tfna de la~ partes litigantes, es, si entre el Go
bierno del extinguido E8tado de Antioquia y la Sociedad anó
nima titulada" Banco de Antioquia," se celebró algún con. 
trato para que la segunda principiara sus operaciones de 
emisión, giro y descuento y entrara en el goce de las conce
siones de que haLla la Ley 194 de 1871, expedida por la 
Asamblea Legislativa del mismo Estado, con este título: "que 
fomeutf\ el establecimiento de un Banco;" y os ineludible 
hacer e.;;e examen previo, cuanto que lo que se ha demandado 
pri11cipalll)ente es la resolución del contrato sobnt privilegio 
para. establecer nu Banco en la ciudad de Medellín. 

Según el artículo 1493 del Código Civil de Autioquia, en 
vigor cuando se expidió la Ley 194 de 1871, arriba citada, 
cont?·ato ó convención, "es úu acto por el cual una parte se · 
obliga para col! otra á dar, hacer ó no hacer alguna cosa;" 
y conforme al artículo 1494 del mismo Código, "el contrato 
es unilateral cuando una de las partes se obliga para con otra 
que no contrae obligación alguna; y bilateral, cuando las 
partes cont-ratantes se obligan recíprocameute." . 

Las mismas defiuicioues trae el C6digo Civil nacional VI

gente en la actualidad en sus artículos 1495 y 1496. 
"En los contratos bilaterales va envuelta la condición re

solutoria, ó de extinción del contrato, al no cumplirse por 
uno de los con tratantes lo pactado. -

"En tal caso podr6. el otro contrat~nte pedir á su arbitrio, 
ó la resolueión ó el cumplimiento del contrato con indemni
zación de perjuicios." (Artículo 1544 del Código antioqueño 
y 1546 del Código Civil nacfoual). 

No se ha traído al juicio, original ui en copia autén. 
tica, el contrato que se dice haberse celebrado entre el 
Gobierno del Estado y la Sociedad bancaria, que haya de ser
vir de base para ventilar el derecho que asista á la última 
entidad, para demandar á la primera, conforme á los artícu. 
los citados, y especialmente al J 544 del Código de Autioquia, 
seaúu el cual en los contratos bilaterales va envuelta la con· 
di~ióu resolutoria 6 de extinción del contrato, al no cumplirse 
por una de las partes lo pactado, y que en tal caso podría el 
Banco de Antioquia pedir á su arbitrio, ó la resolución 6 el 
cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios. 

Exacto es que la Ley 194 de 1871 yá mencionada, fomen. 
tó el establecimiento de uu Bauco, con un capital que no 
fuera menor de quinientos mil pesos, o~orgándole varias con
cesiones que constituían un privilegio ae que no podrían 0'0. 

zar los demás Bancos que se.fundaran ó se hubie,•en fuud;do 
en el Estado de Antioquia, y también lo es que oroanizada la 
sociedad anónima baucaria,.se som!Hió espoutánea~nente á las 
prescripciones establecidas en la misma Ley 194, para entrar 
en el goce de las coucesione~ 6 derecho" de que ella habla. 
Fué por esto por lo que el Presidente del Estado le expidió 
la patente de que trata el artículq 4. 0 del Decreto ejecutivo 
de 15 de Diciembre de 1872, que dice así: 

" Artículo 4.0 La patente de incorpora?ión de que habla 
el artículo 9.0 de la misma ley, consistirá en una certificación 
expedida en debida forma por el Presidente del l!~stado y au
torizada por el Secretario de Hacienda, en que conste el reco. 
nacimiento que previamente haya hecho el Poder Ejecutivo 
de la exLstencia legal del Banco de Autioquia y de que ha ad~ 
quirido la personería jurídica para todos los efectos de Bll 

institución." 
· Empero, ni la referida ley, ni la patente de que se ha he. 

cho mención, revisten el carácter de contrato, y monos de con. 
trato bilateral, pues en el supuE>sto de que r;e hubiese cele
brado realmente, debió extenderse el contrato por escrito, im 
atención á su cuantía .. Ni á juicio de la Corte era indispon. 
sable la celebración de tal contrato para que la ex.istencia del 
Banco de Antioquia fuera reconocida por el Gobier'no del 
Estado con personería jurídica suficiente para gozar del pri. 
vilegio ofrecido en dicha ley ; porque una vez que los accio. 
nistas S~ COJJStÍtuyeron en sociedad anónima y ll~maron todos 
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y cada uno de los requisitos exigidos, y que en vista de ese al Banco referido, por h~ faltas de cumplimiento al contrato 
resultado el Gobierno expidió -al Banco la patente del caso, imputables al demandado, y en que tales perjuicios comien. 
esta entidad entró en el pleno goce de las concesiones legales zan en la fecha etq:¡ue, por primera vez, dejó el Estádo ó el 
que coDstituíao el privilegio. Más claro: los accionistas del· Departamento de Antioq'uia de· cumplir con cualquiera de 
Banco se sometieron á las obligacioues que les. imponía la , las obligaviones que le imponía el contrato sobre privilegio; 
Ley 194 de 1871, y el Gobierno de A.ntioquia, persuadido de y duran hasta el primero de Marzo de mil ochocientos noventa 
esta verdad, les otorgó los derechos que eran correlativos; de y tres, q'ue es la fecha en que debía espirar·el privilegio-la 
suerte que, mediante la patente de incorporacióD, dichos ~e- Corte está en el deber de hacer lllérito de las doctrinas que 
cioniHas coustituídos en sociedad anónima fueron reconocidos en C!lSOsan!ilogos ha establecido siempre que se ha tratado 
con personería legal para todos los efectos. de exigir de los Departamentos el pago de perjuicios prove. 

Estos hechos, lejos de constituír un contrato bilateral, fue- uientes de infracciones de contratos, como consecuencia del 
rou el resultado del ofrecimiento voluntario que decretó la camLío de ltlf;·iustituciones políticas. En la suposicióu de que 
ley referida y que el Banco, por su parte, aceptó. el Banco de Autioquia tuviera derecho á exigir perjuicios 

Sucede á veces, por ejemplo, que el ejercicio de una in- por la falta de cumplimiento de determinadas concesiones 
dnstria determinada, -que está prohibida en ·el país1 puede y á .otorgadas por la menciouada Ley 194 de 1871, punto res. 
ejercerse mediante la expedición de una ley que levanta la peeto del cual se abstiene la Corte de emitir juicio, en tesis 
prohibición, llenándose, para el efecto, algunos r.equisitos que general los Departamentos no han asumido, conforme á la 
el Legislador estima necesario estabhicer; y que los particu- Constitución y á las leyes actuales, la representación ni la res-
lares, sometiéndose á tales requisitos, tratan de ejercer aque- ponsabilidacl contraída por los extinguidos Estados Soberanos 
lla industria; mas de aquí no podría. inferirse que entre el en su calidad de entidades soberanas ni ea lo que se refería 
Gobierno y los particulares se hubiese ajustado un contrato, á legislar sobre materias civil y comercial. 
sino que éstos haCían uso de un permiso ó derecho cousagrado Si_couforme á las leyes dictadas por el Consejo Nacional 
en la ley. · ~-• Legislativo y el Congreso nacioual que se citan en el libelo 

'Hay más. Aun suponiendo que se hubiese celebrado con. de la demanda (57 y 153 de 1887 y 14 de 1890), el Banco de 
trato entre el Gobierno del extinguido Estado de Antioquia Antioquia no sólo fué privado del derecho de emitir billetes 
y la socie~ad anónima intitulada" Banco de Antioquia," co~ y de que éstos fueran admisibles en el pago de ciertas contri-
el fin de que dicha sociedad entrase en el pleno goce del pn- bucione~, sino que se ha vi~to obligado ú retirar de la circu· 
vileaio, ó sea de las concesiones ó derechos enumerados en la !ación los billetes que anteriormente habírc emitido, el Depar. 
refe~ida Ley 194 de 1871, no habría para qué decretar allora tamento no se ha hecho por estos motivos respouRable de la 
judicialmente la resoluci6n del aludido contrato, supuesto falta de cumplimiento de las respectiva~ concesiones, supues-
que se declara resuelto lo que tiene existencia, y ese contrato to que el Legislador en ejercicio de la soberanía unitariá, 
caducó con el ca'mbio radical de· instituciones en el país, en estim6 conveniente reducir las facultades de los institutos 
virtud del cual la N ación- asumi6 por completo su soberanía, bancarios. Por tanto, e'Se resultado proviene de la nueva or-
legislaodo sobre la materia lo que ha estimado convenieu~e, ganización de los Poderes públicos implantado e o la N ación; 
.Y quedó extinguida la soberanía secciona! y abolida la legts. de modo qne, si es exacto que los actuales Departamentos 
lación peculiar que regía duran t.e. el sistema federativo. han reemplazado á los extinguidos Estados colombianos, única 

Conforme al inciso 3. 0 del artículo 2. 0 de la tantas veces 
mencionada Ley 194, para que los fomios que pertenecieran al 
Tesoro del Estado y que entraran á la Administración general, 
pudieran consignarse en el Banco de Antioquia, debieron ce
lebrarse contratos especiales para acordar las formalidades 
con que tales consignaciones ó depósitos habían de verificarse ; 
mas tampoco se han presentado los contratos que con este fin 
se hubieran ajustado. 

Como consecuencia de la resolución del contrato de privi. 
legio que para el establecimiento del Banco hubiera de de: 
cretarse, según el primer capítulo de la demanda, se solicita 
que se haga la declaración de que quedan sin fuerza alguna 
y canceladas todas las obligaciones que de ese contrato se de. 
rivan para el Banco de Antioqnia, y para sus soci08 ó accio. 
nistas, así como la declaración de que por la misma razón, han 
quedado y quedan sin fuerza alguna y canceladas todas las 
escrituras públicas hipotecarias que los accionistas del propio 
Banco han otorgado para asegurar las cuatro quintas pa.rtes 
del valor de sus acciones, y que el Estado Soberano ó el De. 
partamento de A.ntioquia han aceptado por co_uducto del se. 
ñor Administrador general del Tesoro, según el tercer capítulo 
de la misma demanda. Juzga la Corte, que no es llegado el 
caso de hacer tal declaración, así por que para hacerla sería 
meoest~r que se hubiese comprobado que el contrato de cuya 
resolución se tr-ata, se hab.,ía ajustado, hecho que, como se ha 
expuesto, no ha tenido lugar, como _porque no se ha compro
bado en este juicio que todas las obligaciones contraídas por 
eJ Banco de Antioquia estén satisfechas, de manera que dicho 
Instituto esté á paz y salvo totalmeo te con s~s acreedores, 
para que la obligaci6n hipotecaria que sirve de eficaz garan. 
tía hubiera de sér cancelada. 

Por último, en cuanto al cuarto capítulo de la demanda 
consistente en que se resueha que el Departamento de An
tioquia debe al Banco del mismo nombre y ha de pagarle 
dentro de seis días después de notificada la sentencia, la suma 
que, á justa tasación de peritos, valgan los perjuicios causados 

y exclusivamente los han reemplazado y reemplazan en los 
limitados asuntos de competencia secciona! 6 local, detallados 
en la Constitución y la Ley 149 de 1888, 6 sea el Código de 
Régimen Político y Municipal. 

Por las razones indicadas, la Corte se ve en la necesidad 
de prescindir del examen de las pruebas producidas por las 
partes en la primera instancia, puesto que no se ha traído al 
juicio el contrato que se Rupone celebrado y cuya resolución 
ae ha demandado como base cardinal de la acción. 

En virtud de todo lo expuesto, la Corte Suprema, admi
llistra.udo justicia en nombre de la República y por autoricfad 
de la ley, revoca la sentencia apelada en todas sus partes y 
absuelve á la entidad política demandada. Sin costas. · 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta .Judicial y 
devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-BALTASAR BOTERO URIBE.-JE. 
sús CASAS ROJAS.-MAN'(_JEL E. CORRALES.-ABRAHAM FER
NÁNDEZ DE SoTo.- PRóSPERO PEREIRA GAMBA.- JuAN 
EvANGELISTA 'l'RUJILLO.-Gab?·iel Rosas, Secretario. 

Oorte Suprema de Justica.- Bogotá., veintisiete ele JUJJio de mil ocho. 
. cientos noventa y cuatro· 

Vistos: A una solicitud elevada á la Corte por el Coronel 
Abelardo Pedrero G., v_e~ino de Bogotá, ·par~ que se le de
clare con derecho á recibir del Tesoro de la República una 
pensión mensual vitalicia equivalente á la mitad del sueldo 
corre"pondiente á un Coronel, ha acompañado la prueba que 
para el efecto se req~iere, según el artículo 40 de la Ley.84 
de 1890, la cual consiste en la respectiva hoja de servicios 
ele bidamente formada y calificada por el Estado Mayor aene. 
ral del Ejército y a.ptobada por el Ministerio de Guerr~ do- . 
cumento en el ·cual constan los siguientes hechos: ' 

Que habiendo el peticionario entrado en el servicio de las 
armas, como soldad'!?, el diez y_seis de Agosto de mil ocbociiln
-tos setenta y seis, sigu·i6 en la carrera militar y por ascensos 
sucesivos llegó en mil ochocientos ochenta y cinco á obtener 
el empleo de 'Coronel efectivo; que haciendo en el cómputo 
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del tiempo de su servicio las sustracciones que corresponden su hermana María del Campo, por ser ella el único deudo que 
á los días de retiro y la duplica-ci6n que concierne al servicio tiene derecho legal para obtenerla. 
en campaña, le resultan diez años, cuatr.o meses y veintit'Ín Estas pruebas bastan para dejar establecido plenamente 
días de servicios, de los cuales ha· permanecido más de tres el derecho de la demandante al complemento qne pide; raz6n 
años en servicio. activo en su último empleo de Coronel; y. por la cuall.a Corte, administmndo justicia en nomb:re de la 
últimamente, que no ha sido hasta ahora recompensado, pues •. República y por autoridad de la ley, de acuerdo cou el pare
toque así lo certific6 el Ministerio del Tesoro. cer del señor Procurador, y de conformidad con la disposci6n 

Como según el artículo 40 de la mencionada Ley 84, la del artículo 13 de la Ley 84 de ] 890, declara que María del 
prueba necesaria para esta especie de concesione~, es la res. Campo Al varado es-á'creedora del Tesoro público nacional, 
pectiva boja de servicios; y como, según el inciso 4.0 del dé· por la suma de dos mil noventa pesos ($ 2,090), que agre. 
cimo de dicha ley, diez años de servicio dan lugar á la obten· ga<la á la de mil setecientos cincuenta pesos($ 1 ,750) que se 
ci6n de medio sueldo del último empleo del solicitante, siem. le decret6 yií, forma la de tres mil ochocientos cuarenta pe
pre que en él haya servido por lo menos tres años; la Corte, sos($ 3,840), monto total del sueldo de un Sargetrto Mayor 
administrando justicia en nombre de la Repúb'lica y por 9 u. en cuatro años. 
toridad de la ley, de acuerdo coD el parecer del señor Pro- Notifíquese, cópiese, publíquese eu la Gacetn Judiciat, 
curador, declara que el Coronel Abelardo Pedrero G., tiene aví~ese á Su Señoría el .M:ini~tro del Tesoro y archívese el 
derecho á que el Tesoro púhlico naciouai le pague una pen- expediente. · 
sión mensual vitalicia de setenta pesos ($ 70), que es la mitad LUCIO A. POMBO.-LUIS M. IsAZA.-BAL'rASAR Bo
del sueldo de un Coronel (artículos 10 y 40 de la mencionada TERO URIBE.-JESÚS Ü.A.SAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
Ley 84). LES.-ABR.A.HAMFERNÁNDEZDE SOTO.-JUAN EVANGEI,ISTA 

N otifíquese, c6piese, pi1hlíquese en la Gac~ta Judicial, TRUJILLO.-Gab?·iel Rosas, Secretario. 
avísese á los sefiores Ministros Je Guerra y del 'l'esoro y ar. 
chívese el expédiente. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. IéAZA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-M.A.NUEL E. CORlt.A.. 
LEB.-ABRAHAM FERN ÁNDEZ DE SoTo.-Ju.A.N EvANGELISTA 
~fRUJILLo.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: María del Campo Al varado, vecina de Bogotá, 
pide á la Corte, por medio de apoderado, le conceda, sobre la 
recompensa militar qne en dos de Junio de mil ochocientos 
noventa se le decretó, por ser hija del Sargento Mayor de la 
Independencia, Victoriano A !varado, el complemento de ella 
.á que le cla derecho el artículo 13 de la Ley 84 de 1890. 

Las prueha~ presentndas en apoyo de la demanda con. 
·sisten: 

1,0 En copia de la sentencia qua la Corte pronunció en 
-dos de Junio de mil ochocientos uoventa, cou la cual se acre. 
•dite plenamente que Victoriano Alvarado prest6, en efecto, 
'Servicios importantes á la causa de la Independencia; que 
-obtuvo en el Ejército libertador empleo de Sargento Mayor; 
-que la demandante es bija legítima de dicho Alvarado, así 
-como las demús circunstancias personales de ella que eran 
necesarias para otorgarle, como ~e le otorg6, la recompensa 
de mil setecientos cincuenta pe~os que le correspondían, se
gún la Ley 153 de 1887. Consta nllí igualmente que á nin. 
.gún deudo de Victoriano Alvarado se le ha roncedido recom. 
'Pansa del Tesoro público; 

2.0 E u un certificado expedido por el Cura de SaD-Pa blo 
-de esta ciuJad, con el cual se establece que M a ría del Campo 
Alvarado, hija legítima de Victoriano Alvarado y Eugenia 
Lizarazo, no ha contraído matrimonio en clicha Parroquia, 
de donde es vecina; 

3. 0 En una informaci6n de testigos levantada ante el Juez 
'2, 0 ejecutor de Bogotá y el Fiscal respectivo, en que Btllvina 
Velásquez y Nieves García afirman contestes que la deman. 
-dan te tuvo tres hermano~, lí saber: C11rlota, que muri6 sin 
-dejar descendencia, Sinforos?. y Dá~aso, qu~ s61? lo es por 
;parte de padre, pues no es htJO legÍttmo de VJCtonano; 

4.0 En copia de la partida número 137 extendida en el 
1ibro de registro de licencias para inhumar cadáveres, en la 
·cual consta que en treinta y uno de Diciembre de mil ocho. 
,cientos setent!l y ocho, se present6. Dámaso Alvarado á dar 
cuenta de la. muerte de Carlota del mismo apellido, bija de 
Victoriano Al varado y Eugenia Lizarazo; · · 

5.0 En dos memoriales presentados á la Corte por Sinfo. 
Toso y Dámaso Al varado, respectivamente, en los cuales. aqué. 
llos declaran que siendo ellos mayores de edad y no hallán. 
-<.lose comprendido!! en ninguno de los casos en que la ley 
permite conceder recompensa militar á varones mayores de 
-edad, estiman que aquélla á que deban da_r lugar los servicios 
-de su padre é. la ccwsa de la lndepende~cta, debe otorgarse á 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Jnsticia.-Bogotá, Junio veintiséis de mil ochocientos 

noventa y cuatro. 

Vistos: El Coma11dante general de la ~egtwda Divisi6n 
del Ejército re mi te á la Corte en consulta de la sentencia 
definitiva, proferida por el Consejo de guerra ordinario, con. 
vacado eu.la plaza de Popayáu, en la cnut>a abierta al sol. 
dado Manuel de la Pnz Caicedo, de la 1." Compañía del Ba
tallón 4. 0 de Palacé, por el rlelito de deserci6n. 

.En dicha sentencia, qu() fué pronuncia el siete de Abril 
últ.imo, el Cousejo, de acuerdo con la resoluci6n que había 
dado á las euestiones que se le propusieron, de la cual re. 
sulta que el acu~ado cometió, con circuustaneias atenuantes 
y sin ninguna agravante, el delito de deserción, definido en 
el artículo 1570 del Código Militar, conden6 :í. Caicedo á 
sufrir la pena de un año de recargo en el servicio militar, 
que es la que señala para. el caw en cnesti6n el artículo 
1575 del Código citado. 

HabiéDr!osele dado al asunto en la Corte la tramitación 
prevenida por el artículo 412 de la Ley 105 de 1890, ha· 
llegado el momento de dictar sentencia definitiva. 

En la causa se observaron todas laR formalidades que son 
esenciales en estos juicios y que están definidas en el artícu
lo 1536 del Código Militar, pues Re comprobó la identidad 
militar del reo con la respectiva filiaci6n, se notificó al mis
mo reo y á sus defensore3 el auto de enjuiciamiento, el que 
señal6 día para la celebración de la causa y el que ordenó la 
convocación del Cousejo de guerra. N o se practicaron prue. 
bas por no haberlas pedido ninguna de las partes, y loR 
rlefen~ores nombrados por el reo lo asütieron en todos lo~ 
actos del juicio. . 

La aplicación de la pena se hizo rle acuerdo cou la ca.lifi
caci6D del delito heqha por el mismo Consejo. 

La competencia de éste es indiscutible porque se trata 
de una infracción del C6digo Militar. 

Y aunque la defensa, tanto' en primera como eu segunda 
instancia, se h" limitado á sostener que el caso ocurrido no 
constituye el delito de deserci6n sino el de fuga, por hallarse 
arrestado Caicedo al tiempo de r.onsumarla, por vía de pena 
correccional ó cliHciplinaria, la observaci6n ni es fundada ni 
debe ¡;er acogida por la Corte, porque ella no puede variar 
la calificaci6n de culpabilidad hecha por el Consejo de gue. 
rra, y aunque en sus fa<:ultades estuviera hacer una aprecia
ción distinta dé los hecho~, se abstendría de ello, porque él 
militar detenido disciplinariamente que ~e fuga, debe sufrir 
la pena correspondiente al delito de deserci6n cuando la 
fuga degenera en ese delito, es decir, cuando el reo no vuelve 
al servicio, como sucedió en el caso de Caicedo, quien fué 
aprehendido en otro lugar muchos días después de haberse 
ausentado del cuartel. ,. 

En virtud de las consi1leracioues anteriores, la Corte Su. 
prema resolvió por unanimidad de votos, que en la causa 
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presente no hay incompeteucia de jurisdicción ni iuforma
lidades capaces de viciar lo actuado al votar las cuestiones 
que sobre estos pnutos le sometió el Presidente. 

Por tanto, la misma Corte, administrando justicia' en 
nomqre de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con el dictamen del señor Procurador general de 
la Nación, confirma la sentencia com;ultada. 

Not.ifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial y devuél
vase el expediente al Comandante general de la 2." Di visión 
del Ejército, por conducto del· Comandante general del mis. 
mo Ejército. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BAW.'.A.S.AR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA TRU
JILLO.-Gctb?·iel Rosas, Secretarió. 

AUTOS, 

NEGOCIOS CIVILES. 
Corte Suprema. de Justicia. -'Bogotá, Junio veinticinco de mil ocho. 

cientos. noventa y cuatro. 

Vistos: El Juez 3. 0 del Circuit_o de Sugamuxi concedió 
~mparo de pobreza, en auto de treinta de Enero último á 
Dominga Rodríguez. , ' 

De este auto apeló Elena Holguín, que debe ser parte 
contr~ria en los juicios .para los cuales. se con_cede el amparo 
á la citada Rodnguez; y el Juez de pnmera Instancia otorgó 
el recurso para ante esta Suprema Corte. · · u 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, uú
mero 4.0 de la Ley 72 de 1890, la Corte ha decidido en repe. 
tidas ocasiones, que las sentencias en que se concede amparo 
ele pobreza no .son apelables para ante ella, sino en caso en 
que eu el juicio, para el cual se otorga el amparo, tenaa in. 
terés la Naci6n, es decir, cuando ésta ~eba ser parte

0

eu el 
juicio, y el presente versa sólo ~obre intereses particulares. 

Eu consecuencia, la Corte se declara inco'llpetente para 
deciJir el recurso de que, se trata y ordena que se devuelvan 
los autos al Juzgado de su procedencia. 

Publíquese esta resolución en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-!LUJs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS.-MANUliJL E. CüRRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SüTO.-JUAN EVANGELIS
TA 'l'H.UJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, cinco ele Junio de mil ocho

cientos noventa y cuatro. 

VIStos: . Proce~ado · militarrne~te el Capitán Marco A. 
Arango A., Comandante de la l." Cornp.añía del Batallón 14 
de B·ifles; por el delito geuérico de malverRación ó mal¡~ ad. 
ministracióu de caudales públicos comprendido en el capítulo 
1. 0

, título 9. 0
, libro 2. 0 del Código Penal yn vigor, previa la 

tramitación especial de la ley que rige en la materia, fué dic. 
tad!~ por el Cousejo de Oficiales generales la &enteucia de 
tre'inta de Marzo próximo pasado, eu la cual, 'sin cali~car el 
grado de culpabilidad de Arango, se le condenó á las penas 
de suspensión, por _seis meses, del empleo que había ejercido 
y al resarcimiento de los perjuicios causados por la mala apli. 
caci6u que hizo de ciertos fondos, penas xeñaladas por el ar. 
tículo '161 del C,ódigo citado. 

Por conducto del Comandunte g~neral del Ejército na. 
cioual, corno lo establece el artículo 1508 del Código Militar, 
ha sido consultada esta sentencia con la Corte, en donde aca. 
ba de darse al negocio la secuela que corresponde, y debieudo 
atemperarse tí lo estatuído en el artículo 413 de la Ley 105 
de 1890, sobre reformas á los procedimientos judiciales, pro· 
cede esta Superioridad á examinar Ja cuestión de incompe
tencia de jurisdicción suscitada por el señor Procurador ge. 
neral de la Nación y alegada por el defensor del encausado, 
por ser éste el punto principal á. que debe contraerse el estu-
dio del ·asunto. . · 

Sostiene, en efecto, el señor Procurador, que el hecho pu
nible de que trata la causa seguida contra el Capitán Arango 

A:, no imprimo carácter militar que dé lugar á su juzga
mieuto conforrue lÍ las leye:, del ramo, por cuanto no se eje. 
cutó con infracción de esas leyes, y uo existe en ellus disposi. 
cióu·alguna estrictamente aplicable á la acción cometida. En 
apoyo de esta opinión, cita el fallo p'ronnnciado por la Corte 
en otro proceso iuiciado contra el Subteniente Adolfo Vásquez 
M., por.los delitos de estafa y falsedad, en que se dnclara nulo 
lo actuado, por no ser de la competencia de las autoridades 
militares el conocimiento de tales delitos, 

. El cargo deducido contra el procesado Arango A. estriba 
en que habiendo sido destinado por·-orden superior, según re. 
sulta del expediente, para prestar ciertos servicios militares 
en la ciudad de Cú,cuta, en el año próximo pasado, con la 
·compañía del Batallón ll~fles, á que ~e ha.-hecho referencia, 
se trasladó efectivamente á ese lugar; y hallándose de guar. 
nición en él, recibió del Habilitado del Cuerpo, que á la sazón 
residía ~n Pamplona, libranzas á cargo del .Administrador de 
Correos nacionales y giradas á su favor para pagar los habe
res de la Compañía; pero en vez de verificarlo, disponía ·de 
su valor para atender {, objetos distintos 'de aquéllos {i que 
estaba destinado. 

. Como se ve, estos hechos aparejan un delito común, ora 
se consideren como mala inversión de foudos públicos, ó como 
una estafa {i los soldados de la Compañía que dejaba de ra. 
cionar Araugo; y siendo así, debe ser juzgado por los Jueces 
ordiuarioR por faltar uno de los elementos que determinan la 
competencia de los J uece>~ y Tribunales militares, según el 
artículo 1361 del Código que los organiza. Otra cosa sería si 
el eujuiciado h~1biera sidó el Habilitado del Batallón, pues 
entonces, por la naturaleza de sus funciones, y por hallarse ; 
el hecho expresamente previsto en el Código Milüar, caería 
bajo la jurisdicción de dichos 'l'ribunales. 

. Por otra parte, la ley no ha querido someter al fuero mi. 
litar l'ino aquellos asuntos que son iuherentes á él, ó que con. 
sistan en la infracción de las leyes e;;peciales del ramo, ó se 
cometan eu actos del servicio, ó dentro de los. cuarteles; pero 
eu manera alguna á los que uo tienen estrictaüteute los carac. 
teres expresados y que ,eotán sometidos al derecho común. 
Esto filé lo que la Corte quiso siguificar err el fallo invocado 
por el señor Procurador cuando .declaró que la falsificación 
de un pasaporte y la estafa :del Tesoro nacional, que con esa 
falsificación se causó, imputadas al Subteniento Adolfo Vás. 
qnez M., no podían calificarse como delitos militares, puesto 
que ·habían podido ejecutarse por cualquier iuJividuo parti
cular. 

. Lo propio sucede con el hecho atribuído al Capitiin Aran. 
go A., quien, eu último resultado, lo que hizo fué disponer 
de valores que 110 le per.tenecían ; y por consiguiente, su cou. 
ducta lo hace responsable ante el fuero común de uu delito 
que uo'tiene carácter mil,itar. 
· Dilucidado así el punto sujeta materia de este debate y 
propuesta por el señor Presidente de la Corte, la. cuestión de 
incompeteucia de jurisdiceión, de acuerdo con .lo dispuesto 
por el artículo 1545 del Cóqigo Militar, se resolvió unánime
mente que concurría esta informalidad en el procedimienw. 
En tal virtud, de acuerdo con lo solicitado por el señor Pro. 
curador general de la Nación, administraudo justicia en nom. 
bre de la República y por autoridad de la ley, se declara que 
el Consejo de Oficiales generales que iutervino en esta causa 
n? tt~vo jnrisdicción para aprehender el juzgamiento del Ca. 
pttán M_arco A. Arango A. y que, en consecuencia, es nulo lo 
actuado en ella, desde el auto de proceder iñclusive en ade. 
lat)te, y ordena que se devuelva á la Comandancia aeneral del 
Ejército, para que sea enviado el expediente al J~ez compe. 
tente, c?r~ el fin d~ que le dé el curso legal. 

Nottftquese, cópiese y publíquese en la Gacetct Judicial. 
LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-BAL'rASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS RüÚS.-MANUEL E. CORRA.
LES.-ABRARAM FERNÁ.NDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gabri~l Rosas, Secretario. 

' \ ' 

Corte Suprema de Justicia.-. Bogotá, Junio veintisiete de mil ocho. 
. \cientos noventa y éuatro. 

Vistos: En el sumario levantado para averiguar la ·res. 
ponsabilidad en que .h_ubiera podido incurrir Celed,R,nio Uma. Y 
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ña, Juez 2.0 del Circuito de Ricaurte, por no haber apreben. 
dido en uno de los primeros días del mes de Marzo de 1890 
á Leopoldo Olarte, procesado por el delito de homicidio, y :i 
quien el Juez Superior del Distrito Judicial había mandado 
coger y remitir, según requisitoria librada con ese objeto, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja declaró, en 
auto de cinco ·de Mayo del corriente año, prescrito el derecho 
de castigar al sindicado por el delito que se averiguaba, dado 
caso que hubiera ·existido éste. 

'Dicha providen'cia ha venido en consulta á esta Sup'erio. 
ridad, en donde para resol ver se considera : 

Como el artículo. 392 del Uódigo Penal vigente en Marzo 
de 1890, no castigaba con pena corporal ó de privación ó de 
susper:sión de los derechos políticos ó civiles, ó de inhabilita: 
cióu para ejercer empleo, el delito que se le imputa al sindi
cado, no hay lugar á la consulta del auto mencionado, aten
dido lo que preceptúan los artículos 360 de la Ley 105 de 
1890 y 67 de la Ley 100 de 1892, puesto que el juicio á que 
hubiera podido d~r lugar el delito que se investigaba habría 
tenido que seguirse por los trámites extraordinarios. . 

Por tanto, se ordena devolver las presentes dilig'encias al 
Tribunal de su origen, por no ser la Corte competente para 
conocer de ellas. 

Notifíquese, cópiese y pnblíquese en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-LUis M. lSAZA.-BAL'l'ASAR Bo
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-M.ANUEI~ E. ÜORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DESOTO.-JUAN EVANGELISTA 
TRUJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

·corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Junio veintiocho de mil ocho-
cientos noventa y cuatro. 

o 
Vistos: Ha Rido remitido á este Sup_remo Tribunal, en 

virtud de apelación interpuesta por Paulina Arraut P., Fis. 
cal que fu'é del Circuito de Magangué, en el Departamento 
de Bolívar, el auto de enjuiciamiento que por los trámites 
extraordinarios profirió el Tribunal Superior d'el Distrito 
Judicial del mismo nombre, e u ci neo de Octubre del año 
próximo pasado; y habiéndose sustauciado dicho recurso por 
los trá•nites prescritos en la ley, la Cort.e procede á deter. 
minarlo, y para ello con:~idera: · 

El cargo hecho al Fiscal Arraut, por abuso de autoridad, 
en el auto de proceder, consiste ell que uo habiendo este 
empleado asistido á la visita. de cárcel q110 el Juez del Cir
cuito de Magangué practicó el sábado vei utinueve de Octubre 
de mil ochocientos lloventa y dos, sin haber pre~entado excu. 
sa legítima de la falta para no incurrir en responsabilidad, 
el mismo Fiscal pocos instantes después de terminado el 
acto de la visita hech<t por el Juez, como yá queda expuesto, 
se presentó en la cárcel de la caqecera de aquel Circuito, y 
6 presencia de los empleados del establecimiento, extendió 
una acta 6 diligencia, para hacer constar éu ella el motivo 
por el cual no llegó en oportunida~, cuando el Juaz, con las 
formalidade~ que prescribe el 0.6digo Judicial, hacía la visita 
a·l referido establecimiento, y también para hacer ver que no 
había obrado en su ánimo el deseo de faltar ál deber que el 
Código citado le impone, de concurrir á los actos de visita de 
cárcel, para instr .. uírse de varios hechos que contribuyan á la 
pronta y recta administración de justicia. 

Juz~Ó el Tribunal Superior· de Bolívar, según se deduce 
del auto de enjuiciamiento apelado, qüe el Fiscal Arraut 
ejerció atribuciones que no le confiere la ley sobre la mate. 
ria de 'que se trata, porque es al Juez ó funcionario judicial 
que preside la visita, á quien corresponde hacer constar en 
la respectiva acta, fas circunsttmcias de que trata el artículo 
2011 del referido Código; pero, como opina el señor Procu
rador general de la Nación en su precedente dictamen, el 
Fiscal del Circuito de Magangué Pauliuo Arraut P. no prac. 
ticó en rigor una visita, en los términos y forma en que la 
había practicado el veintinueve de Octubre de mil ochocien.· 
tos noventa y dos el Juez del Circuito, como se deduce de la 
redacción del acta que hizo extender y firmar dicho empleado,
cou determinados fines. E~a acta ó diligen~ia visible á fojas 
1.• vuelta y 2." de las diligencias sumarias, está redactada del 
modo sipúiente: 

"En Magangué, á los veintinueve días del mes de Octu. 
bre de mil ochocientos lloventa y dos, siendo las dos y media 
p. m. se instaló el señor Fiscal del Juzgado de este Circuito 
en b. cárcel pública del mismo, con el fin de atender á la 
práctica de la visita ordinaria que tiene lugar todos lossába
dos; pero resultando que el señor Juez del Cireuito en 
unión de su Secretario la habían verificado. el infrascrito eu 
unión de los demás empleados que firman· la presente dili. 
gencia hace constar qne ha concurrido á la presente visita 
en la hora señalada por no tener en su OficiDa un reloj que 
pudiera señalarle la hora que está determinad[\. prtra la prác. 
tiya de dicho acto, y que se ha permitido hacer constar lo 
expresado para que se tenga en cousideración, de que sí ha 
tenido buena voluntad en cumplir con s11 deber. 

"Terminada como ha si·do la presente diligencia la fi r
man los empleados qlie han sido impuestos de ella 

·"El Fiscal, P.A.ULINO ARRAUT P.--:El Alcaide, Juan de 
M. Echever1·i.-El ayudante ~del Alcaide, He?·rnenegildo · 
Sánchez." · 

Dedúcese de la diligencia preiuserta que el Fiscal Arraut 
no quiso practicar lli en realidad practicó uua visita de cár
cel, como la deben verificar los funcionarios judiciales lla. 
mados á presidir esos actos, y por consiguiente, que el carao 
que le ha sido deducido on el auto de proceder, carece de 
fundamento legal. , 

A mérito de las anteriores consideraciones, la Corte Su. 
prema, administrando justicia en no!-nbre de la República y. 
por autoridad de la ley, de conformidad con el concepto del. 
señor Procurador general, revoca el auto de enjuiciamiento 
apelado. '' 

Notifíques,e, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el ex pediellte. 

LUCIO A. t>OMBO.-Lurs M. lsazA.-BAL'l'ASAR Bo
TERO URmE.-JEsús CAsas RoJAS.-MANUEL E. CoRRALEs. 
ABRAHAl\[ FEimÁNDEZ DE SoTo.-JuaN EVANGEr,rSTA TRu. 
JILLO.-Gab1·icl Rosas, Secretario. 

"' NEGOCIOS V ARIOS. 
EDICTO EMPLAZATORIO. 

La Co1·te Su'lJ1'ema ele Justicict, 

Por el presente cita, llama y emplaza á Vicente Bríaida 

1 
Collcepcióu y Eudosia Gómez, para que se presente;,,por"sí,6 

1 por medio de apoderado, deiltro del térmiuo de treinta días, 
contados desde esta fecha, á hacer valer su derecho, si lo tuvie. 
ren, en el juicio que ha promovido Susana París de Ronderos 

'como hija del militar de la Independencia, Coro u el Antoni~ 
París, para que se le <:onceda recompen~a del Tesoro Hacional. 

Bogotá, Junio veintitrés de mil ochocientos llOventa y 
cuatro. 

El Magistrado su~ta11ciador, 

ABRAHAM FEJ,tNÁNDEZ DE SoTo. 
'El Secretario,, Gab1·iel Rosas. 
E~ copia.-El Secretario, Gab1'iel Rosas. 3-2 

. EDICTO EMPLAZA.TORIO. 

La Corte S1Lp1·ema de J_y,sticia, 

Por el presente cita, llama y emplaza 6. José Zenón Gar. 
cía, para que se presente por sí, 6 por medio de apoderado. · 
dentro del término de treinta días, contados desde esta fecha: 
á hacer .valer· su derecho, si lo tuviere, en el juicio que ha 
promovido Ana .María Vargas, para que se le conceda recom
pensa del Tesoro nacional, oomo ~iuda de Nicasio García 
que murió_ en defensa del Gobierno de la Oonfederaci6¿ 
Granadina, 

Bogotá; Junio siete de rnrl ochocientos noventa y cuatro. 
El Magistrado ~u~tanciador, . 

LUIS M. lSAZA. 
El Secretario, Gabriel llosas, 
Es copia.-El Secretario, Gab?·iel Rosas. 3-3 

IlliPltltNTA DE ANTONIO MAUÍA SILVESTRE. 
Director, Tomás Galarza. 
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CASACION. 

AUTO. 
Corte Suprema de Justicia.- Bogotíi, Mayo veintiuuo de mll oellO· 

cientos noventa y cuatro. 

Vistos: El mandatario de Antor1iuo Quintero en el re. 
CllfSO de casación que é•te interpuso cotitrtt. la sentencia del 
'rribunal Superior del Distrito Judieial Jo Tündama, profe. 
rida en el juicio imtaurado por el mismo Quintero, sobre 
dominio, elltrega y posesión de lo> terreuos dellomioados 
"Laja" y "Potrero de Hatoviejo," ha aoliuitado ante la Cor. 
te la revocación, por contrario imperio, del auto de esta Su. 
perioridad, por el cual ~e declaró inadmisible el refer'ido re. 
curso. Para conseguir su propósito hace un extenso memorial 
en que, á vuelta. de algunas Yagas generalidades jurídicas y 

de frases roab;ouantes, intenta demostrar que las leyes espa. 
ñolas que rigieron transitorian:tente en el extinguido Estado · 
Soberano de Boyacá, antes de que su respectiva Legislatura 
adoptas,t:l el Código Civil de OundinamarcJl. por la Ley-de 10 de 
Diciembre de 1863, hicieron parte de la Legislación propia de 
ese E~tado, y que, en consecuencia, concurre la circunstancia 
primera del artículo 366 de la Ley 105 de 1890, sobre re_fr>r. 

. mas á los procedimientos judiciales, y debe admitirse el re
-curso de que se trata. 
· Siendo éste el único razónamiento que aduce el reclaman-
te, bien que presentado en diversas formas, sería suficiente para 
confutarlo repetir lo que expresó la Corte en aquella providen. 
cia, á saber: que el requisito exigido por la disposición preno
tada, ~e refiere únicamente al Derecho del país, porque no pudo 
estar eu el áuimo del Legislador uniformar las leyes espafiolas 
que si es cierto rigieron en él, han caducado y sólo son aplica. 
bies á los casos ocurridos durante su vigencia. 

Que e8to es a;,Í lo pátentiza claramente el te-xto del ar. 
tículo citado y la historia fidedigna de su expedición, dedu. 
cicla de otras disposiciones que rigieron sobre la misma mate
ria. En efecto, e;tablecido el recurso de casación por la Ley 
61- de 1886, como ella lo dijo terminantemente, con el fin 
principal de uniformar la jurisprudencia, crey6se indispen. 
sable extenderlo á los asuntos fallados. conforme iÍ las leyes 
de los extinguidos Estados, siempre que fueran idénticas en 
esencia á las nacionales que están en vigor, y en tal seo. 
ticlo se reform6 la ley por el artículo 19 de la de 1888; pero 
como este habló con demasiada latitud de las leyes que regían 
en ellos, vino él artículo 369 de la Ley 105 yá citado, y ex. 
p'resó de ·modo inequívoco que esas leyes debían ser las de 
cad{lo Estado, es decir, las expedidas por sus Legislaturas, en 
virtud del atributo esencial de su sobera.uía, por ser las únicas 
que pedían ser unificadas en virtud del recurso de cas'aci6o. 

No de otro modo puede entenderse la frase "de los ex
tinguidos Estados," que el Legislador empleó en coutrapo~i
ción á la de "leyes que regían en los mismos," de que antes 
había usado. Tanto es así, que allí se había valido de e>ta úl
tima locución al referirRe á la legi~Iación general de la Repú. 
blica, como para poner de relieve que al hablar de las seccio. 
nales, no quiso co•uprender sino las leyes que se hubieran 
dado las raspectiv~>~ entidades soberanas, y no otras que hu

. hieran tenido en ellos aplicación transitoria. 
Por otra parte, el artículo 9. 0 del acto constitucional que · 

artegl6 provisionalmente el Gobierno del Estado de Boyacá, 
expedido en Tnnja el_28 de Septiembre de 1857, no adoptó 
para ese E~tado las leyes generales de la República vigeutes 
á tiempo del e~tábleL:imieoto de su Roheranía, sino q•1e de. 
claro que continuaban en su fuerza y vilfor en él mientras 
expedía su legislación propia. "' · 
. D)dÚ.Gese d_e todo lo expue?t?, que falta upo de los requi. 

s1t.os wd!speosables para adm1ttr el recurso ele casación de 
que se ha hecho mérito, y que no hay, por lo mismo, razón 
para que la Corte rnodifiq~¡e,su concepto en este punto. 

Por lo tanto, se Jeclara que uo ha'!1 l'-''?,1.\.'t (, \<>. .,.,'q.,_,,_,;,(m 
solicitada por el apoderado de Antoniuo Quintero, doctor Ju. 
lián Restrepo B. -

N otifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial. 
LUCIO A. POMBO.- LUis M. lsAZA.-BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.- JEsús CAsAs RoJAS;-MANUEL E. CoRRA-
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LES.- ABRAHAl\I FERN.Á.NDE7. DE SOTO.-ANÍBAL GALINDO. 
Gab1·iel Rosas, Secretario. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 
Corte ·suprema de Justicia. -Bogotá, nne1·e de ,Junio de mil ocho. 

· cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Por medio Je apoderado, Ma.ría Antonia y Con. 
cepción Cruz, vecin.as de Inz6. en el Depart-amento del Caucll, 
intentarou demanda en veintisiete de Mayo de mil ochocien. 
tos noventa y dos, para que se les concedier_a recompensa mi. 
litar, por ser hijas legít-imas del Capitán Angel Cruz, quien 
murió en Inzá el diez de Agosto de 1862, com))atieudo en ele. 
fensa del Gobierno de la" Confederación Granadina. 

Al folio 36 del expediente corre la copia de la partida de 
defunción de la segunda de dichas dos demandantes, Concep
ción Cruz, viuda de Joaquín Palmito y Polanco. 

Con la muerte de ésta caducó su derecho; y como el ar
tículo 2.0 de la Ley 84 de 1890 sólo lo confiere á los nietos 
legítimos de los militares ,de la Independencia; y Concepción 
Cruz no era hija de militar de esta clase, es claro que sus 
hijos, suponiendo qne le wbrevivnn, eotán excluídos de tal 
beneficio. 

Dé manera que· sólo queda figurando como demandante 
María Antonia Cruz, á quien se refiere el examen de las prue. 
has presentadas, que son las siguientes: 

. A los folios 7 y 24 del expediente, corren los certificados 
expedidos por el Cura de Inzá, para comprobar qne los libros 
que formaban el archivo parroquial, fueron quemados y des. 
truídos,por los.indígenas de Tierra-adentro el año de 1860, 
y que, en consecuencia, 110 e_f{isten las partidas de matrimonio 
de Ángel Cruz con ~lar\a Ramos Polanco, y de bautismo de 
María Antonia Cruz, hija de aquéllos, matrimonio y bautismo 
que tuvieron lugar antes de dicha época. · 

El mismo Cura certifica que habiendo examinado á varios 
testigos idóneos, en virtud de lo declarado por ellos vino {¡ 
convencerse de que María Antonia Cruz era, en efecto, bi·ja 
legítima de estos dos espo20s. Además, en -los folios de dos' á 
seis, aparecen las declaraciones en qne los testigos Juan Ule, 
Eugenio Piso, María Toma~a ~!'o bar y Juan de la Cruz Guau
fía, afirrnlln contestes qne Angel Cruz milit6 á 6rdenes del 
General Julio Arboleda, en defenoa d_el Gobierno de la Con. 
federaci6n Granadina, en la guerra de 1860 á 1862; que en el 
combate'que tuvo lugar el diez de Agosto del segundp de 
est.os dos años, entre las fuerzas del Gobierno y las de los iu. 
dígenas de Tierra-adentro, en Inzá, murió en el campo de 
batalla y tenía entonces empleo de Capitán; que fué ea
sado según el rito cat61ico eon María Ramos Polanco, y q11e 
de ese matrimonio nacieron dos hija~, María· Antonia y Con. 
capción, quienes vivierou siempre en armonía con >liS padres, 
hfl.u ohservado muy buena conducta y son muy pobres; .Y que 
en la época eo que aquellas declaraciones se rindieron ante 
el Juez de Inzá, con intervención del Persouero municipal, 
uo había más deudos. del Capitán Cruz que pudierau optar 
derecho á recompepsa sjuo las mencionadas María Antonia 
y Concepción, sus hijas, de las euales, como se ha visto yá, la 
Regunda falleció también, no quedando como demand3:,ute 
sino la primera. 

Acerca de la filiación legítima de dichas dos demandantes, 
declararon también Pedro Guevara y Pedro Medina·, según 
puede verse en los folios.15 y 16. 

El señor Ministro del Tesoro certific6 (folio 18), que Jli 
María Antonia ni Concepción Cruz han recibido recompensa 
alguna del Tesoro público nacional por .razon de la ~u uerte 
de Ángel Cruz; y el Cura de Inzá (folio 42), que María An. 
tonia Cruz permanece soltera y_ pobre. 

A pesar de lo que queda expttesto, juzgando la Corte que 
la prueba rendida en cuanto al empleo de Capitán que Cruz 
tuviera c.uando murió, era deficiente, por no hallarse esta. 
blecida en la forma que señala el artículo 47 de la Ley 84 
de 1890, dispuso librar y libro en efecto exhortos al Gober. 
nador del Cauca y al Jefe de Estado Mayor general de la Di-

visió~ estacionada en Popayáu, parn. que certificasen sobre lo 
que les constase ó de que en sus archivos respectivos hubies~ 
noticia con relación ú la muerte y al empleo de Cruz; pero 
el resnlt_ado qt:e se obtuvo fué que dichos d~s fullcionuri~\.. 
solamente certificaron afirmando que no habla en sus arclu
vos notic~a~uinguna de Cruz ni :í ello~ les cons~nba 11'ada con 
respecto a el. . . 

Con todo, l'a prueb:1. testimonial aducida para acret!It!\r el 
hecho principal de la muerte de Cruz, en cornbat0, como 
Oficial de la fuerza que en Iuzá defendí11 al Gobierno de la 
Confederaci6u Granadina en Agos:to de 1862, es plena prueba, 
como que ios testigos expre,an la raz¡Ín de su dicho, de modo 
preciso y sati~factorio, y est(lu entre sí couforrne~ en enanto 
á las circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

La Corte halla, sin embargo, motivo de duda en lo refe
rente al empleo de Capitúu qne se atribuye á Cruz, por no 
haberse presentado el despacho que lo compruehe, como lo 
exiO'e el a1 tículo 47 de la meucionada Ley 84, ni ser los teB o . 
tiO'OS que sobre eso declaran Jefes ú Oficiales que tuvJen:uJ 
ra~6n para conocer la organización de la fuerzH á qne Cruz 
perteuecía. . . . 

En esta dud.a juzga la Corte, que es lo más eqttit:ltli'O 
fijar la recompensa que á la demandaut.c corre.;;pond.J, 11~ cou 
relaci6n al empleo de Capitiin "f'ino al inmediatam<,nte ¡r,fe. 
rior que es el de Teniente. . 

-Por tanto, la Corte, administrando jtnticia eu nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de aenerdo en lo prin
cipal con el dictamen del señor Procurador, declam que .Ma. 
ría Antonia Crnz, cotno hija de Angel Cruz, tiene derecho á 
una recompensa unitaria defiiJitiva de dos mil cuatrociento~ 
pesos($ 2,400), qne ;;e le pagarán del Tesoro p{íblico ll:<cin
nal (artículos 1.0

, 5. 0
. [i'llciso 2. 0

], 6. 0 y 9. 0 de la ''Ley 84 de 
1890)- . 

N otifíq u ese, cópiese, pn blíquese en la Gacetc~, a vísese (, 
los señores Mtnistros ele Gnerm y del T~\Soro y arc:l'!ívef:e el 
expediente. 

LUCIO· A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BALTASAR Bo. 
•rERO URIBE.-JEsús CASAS ROJAS.-MANUEL E. CoRRUES. 
ABRAHAiii FERNÁNDEZ DE SoTo.-JUAN .Ev.Ú~GELTS'rA Tn.u. 
JILL0- Gab1·íel Rosas, Secretario. 

Corte Suprem« de Jnstichl.- Bogotá, lliez y seis de :Junio de mil 
ochocientos noventa y cuat.ro. 

Vistos: JestÍ~ Orozr:o, vecino de Silvia en el Departa. 
meutu del Canctt, dirigió á la Comisión de Sllmiuistros, em
préstitos y expropiaciones una reclamacióu por dos mil 
ochocientos doce pesos($ 2,812), valor de las expropiacioneR 
y daños que .le hicieron los rebeldes en la última guerra, 
según aparece de la relación que el mismo Orozco presentó 
á la Gobernación de! Cauca, con fecha veintitré~ de Mar7.o 
de mil ochocientos ochenta y seis, y que dice así: 

Por valor de 39 mnlas corsarias, á razón de sesenta pesos 
cada una ........................... ·--- .............. $ 2,340 .. 

Por valor de 24 arrobas de -f:n 1 marina, á tres 
pe~os arroba............................ .. .. . .. . .. .. .. .. . 72- ... 

Por valor de 320 arrobas de trigo :í ochenta 
centavos arroba.......................................... 25G 

Por valor de 12 arrobas de t.abaco, á dos pe-
sos cada nna.-.................... · ............ :............. 24 

Por valor de 2 cargas de panela, á 10 peso~ 
cada una: ............................................ ·... 20 

Por valor de lo~ muebles de la casa y de los 
daños can~ados en ella.. ..................... ......... 100 

Suma ....................... $ 2,812 .. . 

La reclamación se presenttÍ apoyada en declaraciones de 
testigos y en el comprobantP. de que Orozco fué defensor 
armado del Gobierno, como que figura á la foja 21 del ex. 
pediente el despacho de Teniente efectivo, expedido por lill 
Pre~idente del .E~tado del Canea, en once de Marzo de mil 
ochociento~ ochenta y seis, 

La Comisi6n tle suministros, en resoluci6n número 3,286, 
de fecha veintiocho de Enero de mil ochocientos ooveuta y 
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do•, negó el reconocimiento del crédito reclamado y se fundó 
para ello en que la demanda no se había instaurado en 
tiempo hábil, porque aunque en la portada deL. expediente 
consta que había sido iniciado en llueve de Febrero de mil 
dchocieutos ochenta y seis y que contenía 22 fojas, el mem(Jrial 
do fojas 23 que tiene fecha üliAtro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete, no debió ser presentado sino después 
dal.nue~e de Febrero de mil ochocie!ltos ocheuta y ocho; y 
se fundo, además, en que las declaraciones presentadas ha
bían sido recibidas unas ante Juez incompetente, y otras sin 
la formalidad de la asistencia Fiscal. 

E->ta'resoluCióu fué confirm~o'a.' por la que bajo el número 
2,706 dictó el Reñor Ministro del Tesoro, de la cual ínter. 
puso apelación para ante la Corte el apoderado Andrés Lara. 
Concedida la apelación y traído el expediente ú esta Superio
ridad, se ordenó, por auto para mejor proveer que certi. 
fit•a,;e el Secretario de la Comisión de suministros si había 
coust.a11cia en el libro de registro de esa Oficina de la fecha 
eu que se hubiese presentado el expediente, y del certificado 
reHdta: que él fué radicado en el libro de registro el cuatro 
de Abril de mil ochocientos ochenta y siete con veintidós 
foj:-ts; que fué sacado bajo recibo, por el señor Miguel Mon. 
t.oya; en el mes de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho 
y devuelto á la Oficina en veinticinco fojas, el do> de Sep. 
tiembre de mil ochocientos noventa. · · 

. Cuando se sustanciaba el negocio ante la Corte ocurrió 
la muerte de Jesús Oroz.co, y en esa virtud su madre legítima 
Mercedes R~dríguez ha acompañado la prueba de haber sido 
declamda su única heredera., y con tal carácter ha hecho la 
cesióu del crédito que su hijo reclamaba coutra la Nación á 
favor de Manuel Paz y V., quien ha sido ·reconocido como 
ce~iouario. En el mismo auto en que se hizo este reconocí. 
miento por la Corte, se ordenó para mejor proveer que se 
practicase una ratificación de los testigos que habían decla. 
rflo con presencia riel eucargaclo del Ministerio Público, y 
t!tJvut:!to el despacho librado con tal fin al Juez municipal de-

-.; Silvia, se halla el expediente en estado de ser fallado, para. 
lo cual se comidera: 

1.0 Es indudable que uuu de los fundamentos de la sen. 
tencia apelada ha desaparecido desde que está acreditado 
que la demauda se introdujo oportunamente. , 

2.0 Entre h.• declaracioueB que han sido ratifie;uda~, se 
oucueutran· las de Sebastián Y embuel, Angel M a ría M os. 
quera y José Tunubol:í, que uniformemente afirman que les 
constan como testigos presenciales, que por ordeu de Manuel 
Antonio Hurtado, Jefe de las fuerzas revolucionarias de 
Tierra-adentro, sacaron de la hacienda de·" Ambal6," treinta 
y nueve mulas corsarias Je propiedad de Jesús Orozco, de las 
curdes saben que uo ha-parecido ninguna, y que por haber 
conocido dichas mulas valían á sesenta pesos cada una. Las 
otras declaraciones corroboran el hecho, aunque uo han po. 
dido ser tan explícitas, y todas ellas prueban que las fuer
zas rebeldes de Hurtado ocuparon la casa de Orozco en 
Silvia, como cuartel, y de allí se sacaron todo lo que había 
en ella; pero no han po.lido est.ar de acuerdo tres de los 
testigos eu cuanto á los objetos tomatlos y su valor. 

En consecuencia, de lo que queda expuesto, y encontrau. 
do la Corte que está lega\Ínente probada la expropiaci6n de 
tre_intr. y nueve mulas, administrando justicia en uombre de 
la República y por autoridatl de la ley, declara que Mauuel 
Paz y V., como cesiouorio de Mercedes Rodríguez heredera 
única de Jesús Orozco, tiene derecho á que se le pague del 
Tesoro nacional la cantidad de do;; mil tresciento- cuarertta 
pesos($ 2,340), valor de treinta y nuevo mulas que le fue. 
ron expropio.das al último en Enero de rnil orhocieútos 
ouhenta y cinco por las fuerzas rebeldes. A bsuél vese al 
mismo Tesoro del mayor valor demandado. Queda en estos 
t,é rm i nos re1rocada 1 a sentencia apelada. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Jud·icütl y de. 
v u él vas e el e~ pediente. 

LUCIO A. :POMBO.-Lurs M. Isaza.-BAL'l'ASAit Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJA.S.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA TRU
.JILLO.-Gab1··iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.- Bogotá, veintiocho de Junio de mil Ollho. 
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Vicente Rodríguez, veciuo de Piedras en el De. 
partamento del Tolíma, levantó en Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis una informaci6n sumaria, ante el Alcalde de 
esa aldea, para comprobar la expropiación que se le hizo de 
unas mercancías qne te oía en Guataquisito del mismo Depar. 
tamento en Febrero de rhil ochocientos ochenta y cinco; iufor
mación que preseut6 al Secretario de Hacienda del entonces 
Estado del Tolima, para. que se anotara en el ínrlice respec. 
tivo y se diera á las diligencias el curso correspondiente, y 
que dicho empleado devolvió al interesado, después de regis. 
trarlo, para que hiciera autenticar los documentos por el Pre. 
fecto respectivo y poder así dar cumplimiento 6. los artículos 
5 y 17 del Decreto nacionalnú.mere 485, de nueve de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cinco. . . 

Por medio de apoderado hizo ratificar en sns declaracio. 
nes á los testigos de tal información ante el J nez del Circuito 
de Ibagué, y con esta formalidad presentóse Ricardo 'l'afu r, 
en nombre de dicho interesado, en veintiséis de Julio dQ mil 
ochocientos ochenta y siete, á la Comisi6n de empréstitos, su. 
ministros y expropiacione>, demandando el reconocimiento de 
la cantidad de cinco mil pesos ($ 5,000), procedente de las 
mercancías que fueron expropiadas 'á Rodríguez en el mes y 
lugar indicados. ~ 

Habiendo observado el Fiscal de la Comisión, entre otras 
cosas, que se había omitido la relación jurada exigida por el 
artículo 16 de la Ley 44 de 18S6, el interesado hizo en vein
tiuno de Octubre de mil ochocientos noventa, ante el, Juz. 
gado del Circuito de Ibagué, la que corre de fojas 37 á 42 del 
expediente; y, la expresada Comisión dictó en veintiocho de 
Enero de mil· ochocientos noventa y uno, la resolución nú. 
mero 2,602, en que se niegael reconocimiento de la cantidad 
demandada y se absuelve del cargo á la N aeión. 

El Ministerio del Tesoro aprobó dicha resoluci6n por la 
de veintiocho de Febrero del mismo año, y de ésta apeló el 
apoderado sustituto, Liborio D. Cantillo, para ante la Corte 
Suprema. . 

Despué~ de dictar el auto para mejor proveer, de fecha 
diez y ocho de Agosto rle mil ochocientos noventa y uno, en 
que so ordenó la ratificación de los testigos y la práctica de 
otras qeclaracioneH, con obligación de que todos los declaran. 
tes .dieran raz-ón de su dicho, y de~pués de sustanciar el asuu. 
to.por los trámites de la ley, la Corte, para dictar el fallo á 
que baya lugar, considera: 

1.0 Que el reclamante ha cotuprobado cou las deolaracio. 
nos de Francisco Zabala~ Heliodoro Ramírez, Domiugo Bo
nilla, José del Rosario Montea legre, J ustiniano Rodríguez y 
María de Jesús O.spina, que" cuaudo empezó la revolución de 
mil ochocientos ochenta y. cinco, aú.n vivía en el Distrito de 
Guataquí, ·en el Estado de Cnudinamarea, y una vez estallada 
la revolución se fué al sitio do Gnataquisito, llevándose las 
mercancías que allí tenía er) su tien·la ;""que su ida de Gua. 
taquí fué motivada por una enemi,tad personal habida de~. 
de tiempo atrás entre él y Mareos Criales, y, por evitar el 
adelanto de mayores antipatÍa>, -optó el variar de residencia 
en aquellos aciago¡¡ días;" "que en la casa que so llama de re. 
cibo en el mencionado puerto de Gu!l.taquisito tuvo expuestas 
al público en venta las mercancías expresadas;" "que el día 
primero de Febrero de mil ochocientos ochenta y cinco, fué 
ocupado el referido puerto de Guataquisito por las fuerzas que 
comandab<.~ el Co.rouel Marcos Criales, la~ cuales pasaron al 
lado de Piedras á órdenes del Capitán Francisco Vargas y lué. 
go de los Jefes Coronele~ Lucas Gallo, Rafael Monto ya, Gui. 
llermo Pardo y Comandantes Francisco Guerrero y Praxedes 
Pulgar;, y que las fuerzas que estos Jefes y el CapitáQ. Vargas 
comandaban, fueron las que rompieron las puertas de la casa 
donde él (el reclamante) teuía las merc:.ncías, y se llevaron 
éstas y cuan~o más h~bí~ dentro de la casa;"" que las expresa
das metcancu.1.s c<nwtttman e.u Hl mayor Qat:te su escaso patri . 
monio;" y, agregau los te~tigos, ''que creen qne es justicia 
que el Gobierno le reconozca y pague el valor de las mer. 
cancías en atención lÍ las razones que dejan expue;,tas;" 

2,0 Que §U otro lugar (folio 53) comprob6 el mismo in te. 
resada con \os testigos Marco A. Basto, Patrocinio Fuertes S., 
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Julián Moreno, Santiago Avendaño, Rotlulfo Herrera y Cecilio 
Mayorquín, "que fuerzas del Gobierno que ohraba.n bajo las 
órdenes de Marcos Criales en Guataquí, en la ·t:íltima guerra, 
saqt~ea1·on su tienda de mercancías en Guataquisito, en Fe
brero de mil ochocientos ochenta y cinco, si11 dejar nada de 
lo que en ella existía; 11 y entre tales testigos hay algunos 
qne aseguran hechos significativos, como Santiago AvenJaño, 
''que vió sacar las mercancías de la tienda y que se las repar
tían (las fuerzas dichas) y despedazaban en la playa del río; 
sobre todo, los licores Hnos que no se alüanzaban á beber, los 
botaban; 11 como Marco A. Basto,· que dice que "el saqueo 
tuvo lugar en Guataqui~ito, el río de por medio, pero que sí 
vió (el testigo) á varias gentes de las que estaban on arma~, 
vendiendo á bajos precios cosas de las que habían saqueado, y 
que los mismos hermanos del declarante compraron algunas 
docenas de pañuelos á tres reales la docena; " y como H.o
dulfo Herrern, que a~egura. "que el saqueo de la tienda tam. 
bién lo presenció, y vió después á los que tomaron part.e en 
él vendiendo las ropas y las demMr- cosas que errcontraron, á_ 
precios ínfimos ; " 

3. 0 Que en orden {¡acreditar qne las fuuzas expresadas 
estuvieran autorizadas, si !JO por el Gobierno siquiera por cir. 
cunstanciae apremiantes para decretar expropiaciones, que 

-tales fuerzas obraran sol:íre Guat.aqui>ito por orden de algún 
Jefe del Ejércit.o ó del Gobierno legítimo y eu alguna comi
sión del servido público, y que los objeto$ expropi'ldos fueron 
destinados para el uso de dicha~ frrerzas por nece~idad, el RO

licitante no ha hecho otra cosa qne "comprobH.r qno fuerzas 
del Gobierno que nbmbit.n bajo_ las órdeues de Marco3 Criale• 
(•u enemigo perso:.al). Raquearon su tienda." Ningún otro 
hecho ni documento algu!Jo se deseubren en el expediente 
que eorn prueben las ci re11 n>taucias expresarla~ ; 

4,0 Que, por consiguieute, los hechos ejecutados por la~ 
fuerza¡;; q•te obraban á órdenes de Marco~ Criales, enemigo de 
quien huí;\ el solicitante RodrÍg¡¡ez, revisten el carácter de 
un verdadero saqueo ó despojo eu que aquéllas se '>poderaron 
deJa, mercancías de éste, y las deRtioa~otr, bien pa·ra su uso 
propio, bien para el ~ervicio del Gobierno; pero de e-to últi. 
·mo uo hay plen}\ prueba, ni la hay de que tales fuerzas fueran 
ii Guataquisito en de~ernpeño de alguna co•ui~ióu de dicho 
Gobieruo, ni de Jefe algullo, ni siqniera de que estuvieran 
eo campaña; 

5.0 Q•ae anuqne Roclríguez present!Í la primera inforrm1. 
ción Hll!U•Hia de que so t.rató al principio de e~t.e fallo, al Se. 
cretario de Hacienda del entonce;; Estado del Tolima p11ra 
los efectos de su anotación eu el registro r~~~pectivo, tal infor. 
maci!Ín se practicó aute ub Alcalde de aldea, y no tooía las 
formalidades legales de f1Uteuticaci6u, como lo indicó aquel 
alto empleado. Qt1e, por tanto, no so cumplió cou los deberes 
que imponían los Dllcretofi ejecutivos ~obre emprést.itos, su
ministros y expropiacioneo, y muGho menos se presentó opor. 
tnnarne11te la rebci6n jurada que exige el artículo 16 de la 
r..~ey 44 de 1886; relación que, aunque más tarde, para subsa
nar aquella ornisióu, hizo el iutere~1tdo ante un Juez deCir
cuito, por orden de la Corte, en auto para mejor proveer, es 
del todo incompleta 6 deficiente, pues el intereRado no ha 
podido expresar á punto fijo, sitJo de un modo dubitativo, las 
cantidades y valores da cada u no de los objetos ó géneros y 
especie~ qne tenía en su tienda y de que lo despojaron ; 

6.0 Qml la demanda primitiva la entabló Rodríguez, por 
medio de su apoderado Ricardo Tafur R., "ree.lamando el 
reconocimiento á su favor y eu nontra del Tesoro de lfl. RElpÚ. 
blica de la cautidad de cinco mil pesos($ 5,000), procedeute 
de las mercancÍaq que le fueron expropiadas," y más tardo 
en lt\ iust:.wcia surtida en la Corte, es cuando ha veuicl'o (¡ 

compr.obar (folios 53 á 59) qt~e ;• igualmente agentes.¡Jel Go. 
bierno trajeron de Sil finca de' c,,Ja,' ubii!ada en jurisdicción 
de Guataquí, todo lo que habh eu ella, g;:tnados, marrano¡; 
gor-los,.maíz, :>enlilla de p~•sto y útile;; do labranza; efectos 
todo~ q~1a no estaba_n _incluído~ en dicha dematrda. Qua, por 
consrgurente, la soliCitud de reconocimiento del va.lor de lo!! 
objetos que tonb en b hacienda dicha, es extemporánea é 
inadmisible, y 

7.
0 

Que según se ve de las anteriores considerhcioues, el 
demandante no ha probado· en los términos tle los artículos 

1.0
, 2. 0 y 16 d~ la Ley 44 de 1886, sobre suministros, emprés

titos y expropiaciones, la acción intentada contra el Tesoro 
nacional de que se ha hecho mención. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de la Repú_:;, 
blira y por autoridad de la ley, la Corte confirma la resol u. 
ción de veintiocho de Febrero de mil ochocientos uoventa y 
uno del .Miuist.erio del 't'esoro materia de la apelación. 

Notifíquese, cópiese y pnblíquese este f;,~llo eu la Guceüt 
Judicial y devuélvase el ~xpediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lsAZA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO URillE.:_JESÚS CASAS·ROJAS.-MANUEL E. CORRALES 
ABRAHA.1li FERNÁNDEZ DE SoTo.-JuAN EvANGELIS'l'A Tuu 
JILt.o.:_Oabl'iel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-llogotá, Julio tres de mil ochocient.os 
noventa y cuatro. 

Vistos: Francisco Groot, en nombre de sus poderdantes 
Pedro F. del Castillo & Compañía, Daniel del Castillo y José 
i\hría ReyeR, vecinos -de Barbacoas, solicitó en Ü de Septiem
bre de 1887 de la Comisión do ~urninistros, empréstitos y 
expropiaciones el reconocimiento y pago de varias cantida
des, cuyo total es de mil ciento cincuenta y ·dos pesos 
($ 1,152), á favor de dichos individnos y á cargo del Tesoro 
nacional, procedentes dichas cantid1tr.les de sendos eruprésti. 
tos voluntarios que hicieron al Gobierno legítimo dumnte l::t 
guerra de 1876 á 1877. · 

·La Comi~>ión, por re<oluci6n de 4 do Noviembre do 1889, 
señalada con el número 1563, absolvi6 al 'I.'eRoro de la Re. 
pública del pago de la cantidad demandada; y habiéndose 
aprobado di-::ha re,olnción por la del Ministerio del Tesoro, 
co'u fecha 11 del mismo Noviernbro, número 925, el apoJe
rnd(} de lo~ redamantes apeló de é'ta para ante la Corte 
Supre-ma de Justicia. 

De:;;pué~ de surtida la i•tstancia en es~o Supremo Tribu
nal de acmmio cou las pre,~cripcione~; lega le~, se procede :.í. ··+ 
diutar 1~ re;;pectiva sentencia. 

La parte demandante In pre~entado lo~ ¡;Íguientes doe;u. 
rnentos para probar su nccióu: 

1.° Copiarle tre:;; partidas asentadas en los libros de !tt 
Adrnini~trat~ión provincial de Haeienda de Barbacoas en que 
consta, re.-~pect.ivament.e, qne en 16 de Marzo (sin expresar 
el año), b:1jo"el número 55,-28 de Marzo, bajo el número 56 
(si u exp-re;;ar iiampoco el año) y 9 de AbriL bajo el número 59 
(con icrnal orni~ióu), Daniel del Ca,.tillo, Pedro J. del Castillo 
& ·cor~pañía y Jos.é María Reyes, "en atenci!Ín á la eircuns. 
tancia eu q11e se encuentra ol Tesoro y á la excitaci6n que 
en su Decreto número 130"· les ha bocho el ,Tefe municipal, 
han convenido" en dar como emprést.ito voluntario" la snrntt 
de cnatroeiontos seseuta pt'sos ochenta centavos el primero, 
icrual suma Pedro F. del Castillo & Compañía, y doscientos 
t~einta peso> cuarenta centavos el último," con la expres•l cou
dicióu do que s!l les devuelvan en oro en poi vo, á razón de 
catorce pesos cuarenta centavos riel oro que produzcan los 
cortos de arbitrio" (a>Í dice). Se advierte que los re,pectivos 
asientos están firmados por "el Adruiuistrador Martín Ortiz;" 

2.0 Un oficio en copia del Jefe muuicipal de Barbacoas, 
con fecha 8 de Julio de 1877, bajo el número 585, al Admi. 
nistrador-'l'e~orero do la Aduano. de Tum<tco, y la contesta. 
ci6n do é-to de fecha 13 del mismo mes. En aquél dice el 
Jefe muuieipal que en los apuros en que se veía pam man. 
tener á la 2." colnrnua de las milicias del Estado, que había 
hecho la defensa de aquella plaza, ocurrió en el mes de 
Marzo de 1877, al patriotismo jamás desmentido del señor 
Daniel del Castillo, int.eresándolo et1 o! préstamo do una can
tidad que se le aseguró pagar cou lo que el Arlrniuistrador 
de la Aduaua de 'l'u,Uf1•:o remitiera según la orden del Go
bierno, correspondiente al mes de Abril, y que debía ser 
la suma de do> mil pesos ($ 2,000), asegnrtindole que en 
casp de qtw dicho Administrador, por falta de fondos, no 
pudiertl. h:wer la remesa de ose me.>, se lo interes•uía para. 
que la cantidad que prestaba Cast.illo se le pagara cuando 
tuviera éste qtte pagar derechos e u la Aduana; agregó dicho 
Jefe municipal que bahía llegado precisamente el caso de 
cumplir tí Castillo con lo últimamente ofrecido, y que toda 
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vez que el Admini,trador de la Aduana no pudo hacer las 
remesas correspondientes ii los meses de Ab.ril y Mayo, lo 
excitaba, lq iuterest\ba y aun le rogaba cubriera al supra
citado Daniel del Castillo, la suma de lllil doscientos ochenta 
posos($ 1,280). que fué lo que en.rnuy buena ocasión prestó 
al Gobierno con las condiciones que dejó apuutadns. En la 
coutestación del Adrniuistrador de la Ad11an~ dice éste que 
corno lo ha mauife,tacio a 1 Jefe muuici pal e u reiteradas 
comuuicacioues oticiallllente y ano verbalmeut.e, no se habían 
verificado las reme~as quincenales ordenadas por el Gobierno 
Jel Estado á la Caja de la AdtiJini~tracióu de Hacienda del 
Muuicipio de Tumaco para gastos de guerra, por la ab:;oluta 
falta de fondos que había eu la Aduana, razón por la cual le 
era-en extremo penoso no atender á la exigencia que le ha. 
cía el Jefe municipal; concluye el Administrador diciendo 
que en el me;; pa,ado (Jnuio de 1877), introdujeron al 
puerto, Castillo & Compañía, del cotnercio rle 'l'umaco, un 
cargamento de alguna cousideraci6n que podría proporeiouur 
al Erario nacional. algt1na buena eutrada; pero ella uo ~e 
verificaría hast!\ tanto no resolviera el Jurado de Aduanas 
uu punto quB !:le gestionaba., por iufracci6n á la ley fi;;cal, y 
advertía que terminada la guerra en la República y por con. 
siguiente los gastos que exigía, era necesario en su concepto 
un nuevo giro del Gobierno para·poder reme>:ar foudos de la 
Caja de Rll cargo :i la del Administrador municipal de Ha. 
cie~da. So advierte que el oficio del Jefe municipal está 
firmado por Pa,tor D. del Castillo; 

3. 0 Un memorial de Pedro F. del Castillo & Compañía, 
Oauiel Castillo y ,T. M. Reye~, dirigido en 11 de Septiembre 
de 1817 al Jefe municipal, en que .le dicen qu~ excitados por 
él en Marzo último para qne, no por empréstito ni por sumi
nistro, sino para ser indemnizados de la, cantidad de dos mil 
pesos ($ 2,000), que en el mes de Abril debía retnit.ir para 
los gastos de guerra, conforme á la~ órdenes del Gobierno, el 
Administrador de la Aduau<t de Tumaco, facilitarou algún 
numerario, para atender á la manutención de la ~\'lgunda 
columua- que defendía aquella importante pla~a, y á la cual 
se le debía el díil en·que se les excitó tres días de racioues; 
que ya por atender fila exeitación, ya porque palpaban el 
desagrado que el hambre· traía á los soldados, y ya por dar 
una prueba más de deci~ióa á las instit.ucioues-agregando 
uu servicio más á los qne teuían prestados-convinieron en 
facilitar á prorrata mil doscientos ochenta pesos($ 1,280), 
que se consiguaron en la Administración municipal de Ha
cienda; pero que como el Administrador de la Aduana de 
Tumf\CO no remitió en el mes de Abril los dos mil pesos 
($ 2,000) que eHtaha obligado á enviar á la Caja de la Admi . 
nistración de Hacienda inunicipal por quincenas de mil pesos 
($ 1 ,000), ellos uo habían sido cubiertos de la cantidad que 
facilitaron al Gobierno, y como el citado Administrador de 
Aduana había desatendido la excitaci6n del Jefe municipal 
para que, por cuenta de lo que debía mandarles, pagara la 
suma ya mencionada, y ni aun siquiera había convenido en 
que con ella pagaran derechos que causaran .á deber á la 
Nación, ocurríaü á dicho Jefe municipal-que fué el que se 
interes6 en que ellos facilitaran algún numerari~ y les ase~ 
gur6 que serían pagados con lo remesado· por la supracitada 
A.•luaua-para que se sirviera disponer que fueran pagados 
de las rentas del Estado, el cual podría reclamar la indern. 
nizaoi6n del Gobierno nacional. Los solicitantes terminaron 
repitiend~ que dicha suma no la dieron "ni como emprés-
tito ni como suministro;" o 

4.0 .Un informe que, con motivo de este memorial, pirtió 
el Jefe municipal de Barbacoas al Administrador do Ha
cienda y que éste rindi6, en el cual consta que en Marzo Je 
1877, Daniel del Castillo, Pedro F. del Castillo & Compañía 
y José M. ReyeH consignaron eu la Oficina, como empréstito 
voluntario, la cantidad de mil ciento <etenta y dos pesos 
($ 1,172), qno se invirtió en raciones de la fuerza pública lla
mada al servicio. Tal informe lleva la firma de Martín Ortiz; 

5. 0 Una resolución del Jefe municipal de Barbacoa~. de 
fecha 24 de Septiembre citado, en la cual, reconociéndose el 
hecho, como lo expresan los solicitantes del Castillo y Reyes. 
se ordena remitir original la solicitud al Poder Ejecutivo, 
de quien se espéra, dice, "que para dejar bien pueata la 

prümesa qu_e hizo este su agente (el .Jefo muuicipal de Bar
bacoas), disponga que tales solicitantes del Cast.illo· y Reyes, 
seau pagados con los fondos del Estado, ó que recabe una 
resolnció1i del Gobierno de la Unión para que el citado 
Administrador do b Aduana de Turnaeo \e<; hag:\ el pago, 
u o de los mil cieuto Retenta. y dos pesos ($ 1, 172) que cou. 
signaron en la Atlministraeión de Hacienda, sÍilo de los mil 
do>ciento~ ocheuta pesos ($ 1 ,280) que con ju,tiuia recia. 
man, pues que la Jefatura conviuo en que su les pagaría el 
interés do la demora. Dicha re;;oluciún está firmada por Pnswr 
D. del Cnst.illo; 

6. 0 Uua resoluuióu del .Qespacho de Haciell<h del E•lado 
del Caucu, fechada e11 23 de Octubre de 1877, e11 que se di~;. 
poue qne "habiénd<Jse retirado al Poder Ejecutivo b :\lliO
rización tp.le so le había dado para hacer giros 10nl;ra las 
Aduanas para cubrir esta cla~e de ;:réditos, se den¡elvuu los 
documentos á los interesados para qne hagan valer su~ dere
chos de acuerdo con las di~po$ieiones dé h\ ley nacir1nal 
número 67 de 1877.; 

7, 0 Una reluci!Ín que los interesados ¡.¡rcseutaroli al Des. 
pucho de Hacienda (ll<l E:itfHh• del Cauca, ro11 feé·ba 15 de 
Euero de 188l, en la cual dicen "que r·omo empréBtito ó 
sumiui~tro rniÍs que voluntario" consignaron ;nii ciento ¡;e. 
setenta y dos pesos($ 1, 172) eu dinero souanto, eu la A(kli
uistración de Hacienda nacional, en el rne; de ·Marzo de 
.1877, para atender al mantenimiento de in fuerza pública 
que en la guerra de 1876 y 1877 defendió b plaza de Bar
bacoas t.nn rcl:omendada por el Gobiemo del Estado; re\n.. 
ción que se devolvió por el Secretnrio de Hacienda, eu 1. 0 

de Febrero de 1881, siir otra cosa qne con la nota de pre. 
seutaci6n. 

Por auto para mejor proveer ordenó la Corte, en 6 dt 
Mayo de 1890, que los int.eres11.dos presentamn el recibo d1 
lo3 sumiuistros que hicierou i\l Gobierno, 6 el contrato res 
pectivo si se hubiere otorgado, documentos que debían pre 
sentarse originales y con los requisitos que exige la ley; J 
con tal objeto su apoderado presentó tres recibos, firmado 
por Martín Ortiz, como Administrador de Hat:Íentla de Bar 
bacoas, en 6 de Abril de 1877, el primero, en 22 de Marz1 
del mismo año, el segundo, y eu 30 de los mismos, el ter 
cero, en los enales const.a, respectiYarneute, que Pedro :F'. de 
Castillo & Compañía consignaron en la Administr>1ci6n el, 
Hacienda el valor de dos libras (~ 2) de oro, á razón d 
catorce pesos cuarenta üentavvs ($ 14-40) ouza., q11e hace1 
la cantidad de cnatrocien to;; sesenta peso' ochenta e en ta \"O 

($ 460-80); qne Dauiel del Castillo eomign!Í igual sum 
. en oro, y á la mismn. raz6n; que José María Reyes consigu 

una libra e~ 1) de oro, á igual .razón, que hace la cantida' 
de doscientos ochenta y ocho pesos ($ 288). En los tres meu 
ciouados documeBtos se expresa que dichas sumas se inver 
tirán el! mciouas do la fnerz<\ nública existente en dicb 
ciudad, y que se pagarán "del. producto de lo3 cortes d 
arbitrios de la~ minas que el Gobierno t.ieue á su cnrg< 
segúu contrato celebmdo" con los expresados Eeñore~. E 
contrato ó eontratos origin:tles no bau sido presentados 
la Corte. 

La Comisión de empréstitos, sumiuistros y expropiac:ion1 
fundó su. resolución en que los "documentos que examü 
(que fueron los señalados en esta sentencia con los númer1 
1.0

, 2,0
, 4. 0 y 5.0

)," servirían á lo más para demostrar q1 
los reclamantes celebraron uu contrato, eu virtud del cu 
hicieron los préstamos qne reclaman y que debían serl 
pagados en una forma especial (en oro en polvo), y e< 
ciertas condiciones especiales también (pago de interés'1 
demora); pero con ellos uo se ha comprobado la entregad 
~inero ant.e ninguna autoridad, toda vez que en los autos 1 

existen ni el contrato ni los recibos que debioron expedir 
que las copias que obran á fojas 11 vuelta y 12 y que~;, 
los documentos ii que se refiere el informe del Adminis~tr 
dor municipal J~ Hacienda (t~li~ lS), ..li,en gue eu ca 
una" de las partidas detalladas que han convenido en d: 
mas no que consignaran las cuotas respectivas, hechos enj 
lo~ cuales media la notab}e diferencia de una promesa ó . 
pago efectivo." Sin duda por esta. raz6n dictó la Corte 
anto para mejor proveer de que se ha hecho mención, en 
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que se ordenó se present.aran eJ. recibo de los s"uministros 6 \ 
el contrato respectivo original. Lo cierto es que, como se 1 

ha dicho, respecto del contrato, tal auto no se ha cumplido; 
y en cuanto á los recibos, se nota que no están de acuerdo 
ni con el libelo de demanda en lo que se refiere al monto 
total de las cantidades de que él trata, pues ellos suman mil 
uoscientos nueve pesos sesenta centavos($ 1,209-60) sumí. 
nistrados en oro en polvo, y las cantidades de la demanda, , 
suman mil ciento cincuenta y dos pesos ($ 1,152), en mo
neda legal; ni con las partidas de asiento de la Administra. 
cióu provincial de Hacienda de Barbacoas arriba citadaR; 
pues los recibos tienen difarentes fechas de la~ gne tienen 
aquéllt~s; ni con el informe r·endido por el mismo Adminis. 
trador municipal Martín Ortiz, quien también firmó los 
recibos, pues dicho informe reza la cantidad de mil ciento 
cincuenta: y dos pesos($ 1,152)-total de las cantidades que 
consignaron los solicitantes-y tales documentos, como sa ha 
dicho, la de mil doscientos nueve pesos sesenta centavos 
($ 1 ,290-60); ni con el oficio citado del Jefe m u uici pal de 
Barbacoas. Agréguese á esto que t.ales recibos, presentados 
en la instancia surtida ante la Corte, han venido á los autos 
siu el reconocimiento de la firma respectiva, como uo vino, 
von igual reconocimiento, el i nforrne dicho. 

Aparte de estas consideraciones, debe observarse que la 
demanda se entabló por razón de empréstitos y que los re
vlamantes on su memorial de fojas 7, yá mencionado, l!segu. 
ran en do;; pasajeo, que la suma de que lmltan "no la dieron 
ui como empréstito ni como suministro;" que uo está com
probado, de una manera plena, que la 2." columna de las 
milicias del Estado del Cauca, que se dice defendía la plaza 
de Barbacoas, y para la cual se da 6. entender ~e destinaba 
el dinero de los solicitantes, obrara. en servicio ele la Unión; 
que tampoco lo está la autorización que tuviera el Jefe 
municipal do Barbacoas para hacer contrato alguno y com
prometer la renta de Aduanas ó lo que produjeran los cor- l 
tes de arbitrio de ·las minas que el Gobierno tiene á su 
cargo; que no se ha comprobado debidamente que Castillo & 
Compañía hubiesen pagado ó uo los derechos de Aduana 
de que trat_a el.;idminis~r.ador de la de Tumaco.~folio 10), y 1 
que se hubiera o no venficado una ·compensaciOn, como ba 
podido suceder, circunstancia que, acreditada de uu mo,.lo ú 
otro, habría venido á disipar dudas en el asunto; y que, en 
fin, en los documentos de qne se ha hecho mención hay nota. 
bies discrepancias, ora eu cuanto á la procetleucia de las 
reclamaciones hechas, ora en cuanto á las cantid~.J.des recia~ 
ruadas, ora en cuanto al contrato que se dice celebrado, ora 
eu cuanto á los términos del pago. 

Por lo expuesto, la Corte, administrando justieia en norn. 
bre de la República. y por autoridad de la ley, confirma la 
resolución del Ministerio del Tesoro fechttda el 4 de Noviem. 
bre de 1889, número 1,563, que ha sido ·apelaua. 

N otifíquese, cópiese, insértese este fallo en la GctcetcG Ju
dicial y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs lvl. IsáZA.-BAL1'ASAR Bo. 
·rEIW URIBE.-JEsús CasAs RoJA.s.-MANUEL E. CoRRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE So•ro.-JUAN EVANGELISTA TRU
JILLO.-Gctb?·iel Roscts, Secretario. 

uorte Supremfl. de Justicia.- Bogotá, Julio siete de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

Visbos: Para lncer efectivo el derecho que otorga la Ley 
84 de 1890, sobre recompensas militares, se ha dirigido á la 
Corte el Capitán del Ejército nacional, ~gn,ac~o Zapata, p~r 
medio de su escrito de fecha doce de J unro ulttmo, en sohcl
tud de la pensión mensual vitalicin. correspondiente al sueldo 
iutegro asignado á ese empleo por antigüedad de servicios en 
la carrera de las armas. 

Sustanciado el asunto en la forma conveniente con inter. 
rención del señor Procürador general, como lo ordena aquella 
ey, cree este funcionario que el reolamante está en el caso 
le obtener la gracia que pretende, eu virtud de haber ·coro. 
>robado debidamente las circunstancias exigidas por los ar. 
.ículos 10, inciso 2.0 y 40 de la ley cita<.la. 

Dados tales antecedentes, se procede á dictar la resolución 
¡ue se compadezca con las disposiciones invocadas, y para ello 

tiene en cuenta esta Superiorithd que el Capitán Zapata ha 
exhibido, en copia auténtica, la hoja de sus servicios milita. 
res formada en el Estado Mayor general del Ejército de la 
República y aprobada por el señor Ministro de la Guerra, do. 
cumento de acuerdo con el cual, según la misma ley, se cou. 
fiero la petuión por el fundamento que informa. la presente 
demanda. 

De la hoja ·en referen-cia, aparece que el postulante Za
pata sentó plaza de soldado el veintiséis ele Octubre Je mil 
ochocientos seL.enta y dor;, y que siguió incorporado en la 
fuerza pública, con un intervalo de cuatro años, cuatro meses 
diez y siete días, y obtuvo, por rigurosa escala, los ernpleu& 
de Cabo 1. 0

, SHgento 1.0
, Sargento 2. 0

, Subteniente, Tenien. 
te y Capitán (¡ que ascendió el catorce de Febrero de ¡ni] 
ochocientos ochenta y cinco, y en el que ha servido, con mu. 
cho,·e] tiempo qne exige el artículo 10 supracitado de la Ley 
8± ele 1890. 

Deducido, por otra parte, ol tiempo de retiro del servirio 
y computado doble el de campaña, como lo prc~cribe el ar. 
tículo 42 de allí, resulta <.le dicha hoja en favor del Capitán 
Zapata un total líqnido de veinte años un mes y Jiez y oebo 
días, en esta forma : 

En paz............... .. . .. . . . . .. .. .. . . 14 afíos 
Eu guerrn.... ... ... .... ... ... .... .. ... 3 id. 
Duplo de éste........................ 3 id. 

16 día'. 
16 id. 
16 id. 

Total.............. 20 id. 1 mes 18 id. 

Consta igualmente. que Zapata no se halla gozando de 
pensión por los servicios que ha prestado á la República en 
sn carrera militar. 

De conformidad, pues, con estas cousideraciorJes y con lo 
pedido por el señor Procurador general de la Nación, la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República 
y por· autoridad de la ley, declara que Ignacio Zapata tieue 
derecho (¡ percibir del Tesoro público nacional la pensión 
mensual vitalicia de sesenta y ciuco pesos($ 65) que le co
rresponde en iill empleo de Capitán por. antigi.iedad de servi. 
cios militares. 

Notifíquese, cópiese, insértese eu la Gaceta JucUcial, clése 
cuenta 1Í los señore~ Mini~tros del TeRoro y Guerra y arcbi. 
vese el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-BAL'!'ASAB. Bo. 
'l'ERO UgmE-JEsús CasAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES. 
ÁBUAHAN FERNÁNDEZ DE SOTO.-·JUAN EVANGEJ.,ISTA 'l'RU. 
JILLO.-Gabriel Rosas; Secretario. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de J usticia.-Bogotá, Julio cinco de mil uchocientos 

noventa y cuA.tro. 

Vistos: El quinve de Julio del año próximo pasado se di6 
parte al Jefe del Bcttall9n Junín, residente en Meuellín, de 
que el soldado Francisco Matabanchoy, perteneciente á ese 
cuerpo, había desertado el día anterior con el reo· Fausto Ar. 
bolada, el cual le había sido confiado para conducirlo de la 
cárcel al despacho del Juez, no se sabe con qné motivo, sin 
que conductor ni conducido hubiesen regresado. Instruído el 
sumario· por la autoridad militar respectiva, ele él aparece, 
aun por la declamción del sindicado, que Matabaqchoy luégo 
que salió con el preso del despacho del J u·ez, y antes de vol. 
ver á la cárcel, por instancia¡¡ de aquél, lo condujo tÍ. la plaza 
tre Mercado, en donde, según le dijo Arboleda, debía comprar 
ropa que necesitaba, y allí se le perdió entre la concurrencia 
en términos que no volvió á verlo; que indagando por él, al
guien elijo á Matabanchoy, que el preso había tomado la vía 
de Envigado, y con esa noticia Matabanchoy se dirigió á 
aquella población en persecuci6n de Arboleda, y al llegar allí, 
el Alcalde da Envigado, tomándolo sin duda como desertor, 
tomó preso á Matabanchoy y lo remitió el diez y ocho del 
mismo mes 1Í Medellín con el arma y municiones de que lo 
había despojado, Agregada al sumario la filiación del reo, se 
mand6 pasar en vista al Auditor de Guerra de la Columna 
de Ingenieros, por no haberlo de la Jefatura militar y demo
rado por esto el sumario, el Auditor nombrado dió su dicta. 

l 

.. , 
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men el .catorce de Septiembre; pero dsvnelt'J el quince al 
,Jefe del Cuerpo, allí perma,ne•:ió en suspenso, según se ve de 
la nota del Secretario puesta iÍ la vuelta de la foja 13, por 
impedimento físico de dicho Jefe, hasta el veinticuatro de 
Enero del presente afio, día en qne se dictó el auto que so
metió 6 juicio :í Matabancboy por los delitos de deserción y 
responsabilidad ue la fuga de un preso definidos en el capí
tulo 4. 0

, título 3. 0
, libro 5. 0 del Código Militar y capítulo 3. 0

, 

título 5.0
, libro 2. 0 del Código Penal. 

Seguida h causa con las formalidades que prescribe el 
Código Militar, se reunió el Consejo de Guerra ordinario en 
1? dicha ciudad de Medellín el diez de Febrero siguiente, y 
celebrado el j,1icio, el mismo Consejo al resolver las cuestio. 
nes que le fueron sometidas por el President.e, declaró que no 
se había cometido el delito de deserción; que se había come
tido el delito definido en el artículo 288 del Código Penal, y 
que Matabanchoy era responsable como cómplice, sin circuns
tancias agravantes y con circuBtuncias atenuantes¡ 

En vista de esta decisión, se dictó por el Consejo la sen
tencia de la misma fecha, en la cual, sin expresar el grado del 
delito se condenó á Matabanchoy á sufrir la pena de cuatro 
meses, veintisiete días y trece horas de prisióu en el cuartel 
del Batallón 13 de Junín por el delito definido en el artículo 
288 Jel Código Penal, y de acuerdo con lo preserito en los 
artículos 27 y 123 del mismo Código; se mandó computarle 
los seis meses veintitrés días que había estado preso, se le 
absolvió del cargo de deserción y se ordenó que se le pusiera 
en libertad. 

N o habiéndose i u ter puesto apelación· de dich-a sentenGia, , 
se ha remitido ú. la Corte en consulta, y. dada a:l asunto In. 
tramitación legal, despué> de proveer de defensor al reo, pro-
cédese á Jictar el fallo definitivo. · 

Desde luégo observa la Corte h irregularidad que resulta 
de haber calificado á Matabanchoy como cómplice de un de
lito que no tiene autor principal. Si el enjuiciado es respon
sable porque, cou su descuido ó negligencia, dió lugar á la 
fuga del preso, puesto bajo su custodia, confonne al artículo 
288 del Código Penal, es claro que no hay ni puede ha~er 
otro autor 1le esa responsabilidad que el mismo M:atabanchoy, 
y no se comprende que ~iendo él el autor, se le califique y se 
le condene como cúmplice de un delito que ninguno otro ha 
cometido. Cómpliee, es el que coopera á la ejecución del de
lito q~te olro comete, ó le suministra medios para ejecutarlo, 
y aquí no se trata del delito de fuga sino del de responsabi. 
liuau por la fuga; el primero lo cometió sin duda el reo que 
se fug.í; pero el Ú11ico responsable del segundo fué el que dió 
cama á la fuga por su descuido ó negligencia. Resulta otra 
irregul_ariJad de la sentencia, y es la de haber aplicado á Ma
tabanchoy como cómplice mayor pena que la que le hubiera 
correspondido como autor. El artículo 288 del Código Penal, 
que es el aplicado, castiga· la re~ponsabilidad del encargado 
de la custodia de uu preso que por descuido ó negligencia da 
lugar á la eva;;ión ó fuga, con la pena de cuatro meses á dos 
años de prisión. Calificado el delito en tercer grado, ~iu au
mento de la sexta parte, Matabancboy debió ser condenado á 
sufrir como autor principal del delito, cn_atro meses de pri
sión, que es el mínünum ele la pena aplicable conforme al 
artículo 124; pero como fué calificado como cómplice, y los 
cómplices, según el artículo 27, sólo se castigan con las dos 
terceras partes de la pena impuesta á los autores, resulta que 
M.atabanchoy no ha debido ser condenado sino á dos meses. 
veinte dÍ'as de prisión, que son las dos terceras partes de cua
tro meses. Sin embargo, se ha visto yá que, conforme á la sen
tencia, aun condenado como fué Matabanchoy á sufrir cuatro 
meses, veintisiete días, trece horas de prisión, está más que cum. 
pi ida la pena, supuesto que estuvo detenido más de seis meses. 

Examinadas en seguida las cuestiones que el señor Pre
sidente de la üorte propuso, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 1545 del Código Militar, sobre incompetencia de juris
dicción y sobre informalidades en el proceso, fueron resuel
tas unáuimemente eu el sentido de declarar que no existían, 
pues es notoria la competencia del Consejo de Guerra aten
dida la naturaleza del delito, la calidad _del delincuente y la 
manera como aquél fné ejecutado, así corno no aparece del 
proceso omisión alguna de las q\le constituyen nulidad. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, adminis
t.mndo justicia en nombr~ de la República y por autoridad 
de la ley, y en uso de la facultad que le confiere el artículo 
413 de la Ley 105 de 1890, reforma la sentencia que ha sido 
materia de consurta en el sentido de condenar iÍ Francisco 
Matabanchoy á sufrir solamente dos meses veinte dí~s de 
prisión y al pago de los costas, tle acuerdo con el veredicto del 
Consejo de Guerra y con los artículos 288, 124, 27 y 86 del 
Código Penal, quedando confirmada en todo lo demás. Comu. 
níquese por telégrafo. 

Notifíquese, c6piese, publíquese en b Gaceta Judicial 
y devuélvase por conducto de la Comandancia en Jefe del 
Ejército. á quien se llama la atención acerca de la demora 
por más de cuatro meses que sufrió el sumario, á causa de 
impedimento físico del Jefe del Batallón 13 de Junín, según 
se ve de la foja·I3 y vuelta, á fio de que se dicte por esa Co
mandancia la providencia que sea de su resorte para averiguar 
la responsabilidad en que se haya incurrido. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAZA.-BALTASAR Bo. 

TER<? URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS,-MANUEL E. CORRALES. 

ABRAHAJI.f FERNÁNDEZ DE SOTO-JUAN EVANGELISTA TRU

JIJ..LO,-GabTiel Rosas, Secretario. 

AUTOS. 

. . NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 

Corte Snprema de Justicia.- Bogotá, veintiocho de .Jnnio de mil oclw
cientos noventa y cuatro. 

Vistos: Desde el cuatro de Abrii último se recibió en l11. 
Corto el juicio ejecutivo seguido por el Administrador mnni
ci_pal de Hacienda riacional de Andes contra Fausto Salda
rritlga, por virtud de apelación interpuesta por el ejecutado. 

Fausto Saldarriaga fué condenado á pagar doscientos pe
sos como fiador ele cárcel de Antonio J. del mismo apellido; 
por no haber presentado á éste dentro del término que se le 
señaló. El auto por eJ cual se le condenó, dictado por el Juez 
2.0 del Circuito de Jericó en tres de Febrero de 1893, fué 
apelado por Salclarriaga para ante el Tribunal Superior de 
Antioquia, quien lo confirmó por resolución de veintitrés de 
Enero del presente atío. Por consecuencia de tales resolu
ciones, el expresado Adminiotrador, á quien ~e pasaron para. 
que hiciese efectiva la multa, dictó el mandamiento ele pago 
por la vía ejecutiva con fecha veintiséis de Febrero último, y 
del auto ejecutivo se interpuso apelación para unte la Corte. 
Pero como del inforrne anterior del Secretario resulta que se 
han pasado míÍs de sesenta días sin que el apelante Saldarria
ga suministre el papel sellado necesario para la actuación, la 
Corte Suprema, en cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 122 ele la Ley 105 de 1890, administ.m.nrio justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, declara ejecu. 
toriado el auto apelado. Y como se observa que dicho Admi. 
nistraclor ~e Hacienda ad mi ti(, á Salclarriaga el memorial ele 
veintisiete ele Febrero, extendido en papel común, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 40 de la Le.y 110 de 1888, or
gánica del impuesto de papel sellado, se le declara incurso 
en la multa ele nn paso, que ingresará al Tesoro nacional. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta JtLclicicü y 
devuélvanse las diligencias; · 

LUCIO A. POi'IIBO.-Lurs M. lSAZA.-BAL'l'ASAR Bo

TERO URIBE:.-JESÚS Ü.ASAS ROJAS.-MANUEI, E. CORRA_ 

LES.-ABRAHAliiFimNÁ.NDEZ DE So·ro.-.JUAN EYANGELIS'l'A 

'rRUJILLO.-Gctbriel Roscts, Secretario. 

Co1:te Suprema de Justicia.- Bogotá,, doce de Junio de mil ochociento 
uo;-enta y cuatro. 

Vistos: Por auto de treinta de Septiembre del afio próxi 
mo pasado y de acuerdo con el dictamen del señor Procurado 
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general de la Nación, se revocó por la Corte el auto de so
breseimiento que el Tribunal Superior del Distrito JudiGial 
de Bolívar dic~ó en el sumario que se'había iustruído por de
nuncio de Miguel A. Peña para averiguar la responsabilidad 
en que hubiera podido iucurrir el Jnez de la Provincia de 
Mompox, Manuel Rojas Lougaray, por los hechos imputado~ 
por el denunciante. La Corte no creyó entonces a.gotada la 
investigación, porque se trataba de averiguar el hecho con. 
e reto de la responsabilidad de Rojas Longaray por sus mane. 
jos como Juez en le~ sucesión de Arcadio Molina, y no se sabía 
siquiera si efectivamente fué dicho Jnez quien conoció de la 
causa mortuoria referida, y si como tal era utlpable de que 
no se hubiese entregado á Carmen A ltamar el legado á que 
era acreedora en dicha sucesión, que era el cargo especifieado 
por el deuunciaute. 

'sumario, y consiste en haber dicho Arrant P. detenido arbi. 
trariamente en arresto ó prisi6n á Aristides Puentes y Máxi. 
mo Huertas en los días veintitrés y veinticuatro de Junio de 
1892, so pr~texto de que )e Jmbían faltado al respeto debido 
á su autoridad Je Fiscal. 

Ampliado el sumario y agregado el expediente que cous
tituye la causa mortuoria de Arcadio Molina, si es verdad 
que allí aparecen algunas provid-encias suscritas por Rojas 
Longaray como Juez de Mompox, uo hay uiuguna que no 
fuera de acuerdo con el e~tado del juicio y con las prescrip
ciones legale~, sin que aparezca mar.ejo alguuo de dicho Juez 
que dé lugar al apasiouádo cargo hecho por el denunciante. 
Lo cierto es qne Rojas Longaray funcionó corno Juez hasta 
el veintiocho de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, 
fecha del último auto que aparece dictado por él en el expe. 
diente, y según aparece de ()ste, la causa mortuoria de Arca
dio Molina no se ha terminado hasta la fecha por haberse 
seguido juicios ejecuti\'OS por acreedores de la mortuoria, lo~ 
cuales han absorbiclo la mayor parte de los bienes. 

Por otra parte, la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido Rojas Longaray por autos dictados en Ia-mencio. 
nada causa H'IOituoria, uo podría hoy averiguarse de oficio, 
conforme al artículo 63 de la Ley 100 de 1892. 

En cuanto á los otros cargos de que habló el denunciante, 
ninguno ha aparecido probado, pue~ los testigos que citó han 
infirmado completamente lo aseverado por el deunuciante; 
y aun suponiendo que algúno de tales cargos ~e hubiese justi. 
ti cado, la responsabilidad del Juez no sería exigible por estar 
prescrita la acción criminal, coh1o lo dispone el artículo 1879 
del Código Judicial. , 

•Por tanto, y ·siendo legal el auto de sobreseimiento dieta
Jo nuevamente por el Tribunal Superior de Bolívar, con fecha 
diez y nueve de Abril último, de acuerdo cou el concepto del 
señor Procurador general de la N ación, la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de In República y por au. 
toridad de la ley, lo confirma. 

·Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta J~tclici.al 
y devuélvase el expediente al Tribuual de Bolívar para que 
rle allí se remita al respectivo J·uzga.rlo la causa mortuoria de 
Arcadio Molina. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAZA.- .. BALTASAR Bo. 

TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. ÜORRA

LES.-AnRAHArrrFERN.Á..NDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELIS'rA 

TRUJILLO.-Gab?·id Rosas, Secretario. -

Uorte Suprema de.Jnsticia.-Bogotá, Julio cinco de mil oehocientos 
novenüt y cuatro. 

Vistos: EL Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bolívar docirliendo del mérito de un sumario instruído para 
averiau~r la responsabilidad en que hubiera incurrido Pan
lino Armut. P., como Fiscal del Circuito de Magangué, por 
varios actos <:riminows, pronuució en diez y seis de Abril úl
timo auto de sobreseimiento que en COI~sulta 'ha sido remitido 
{¡esta Superioridad, en donde, oído el dict¡~men del señor . 
Procurador y fijado el asunto en lista por cuatro días, halle
gado el caso de fallar la consulta, para lo cual se considera 
lo ~iguieu te: 

De los cargos formulados nl Fiscal Arraut P. por el de
nunciante, que lo fue el Inspector del Corregimiento de Yati, 
J. I. España, hay nuo que aparece plenamente probado en el 

Pero este heeho, que sería la materia del juicio si se hu
biose abierto por él causa de responsabilidad contra Arraut 
P., no tiene señalada en la. ley penal ninguna de las penas 
que,según el artículo 360 de la Ley 105 de 1890, se reque. 
riría para que dicho juicio se hubiese seguido por los trámi. 
tes ordinarios; razón por lo. cual el auto de sobreseimiento no 
está sujeto {i éonsulto., por no hallarse comprendido en la disa 
posición del artículo 67 de la Ley 100 de 1892, ni la Corte 
es competente para resolver cosa alguna á este respecto, 

La. pena de dicho delito, suponiendo qua fuera el caso de 
aplicarla, sería la señalada por el artír.ulo 573 del Código 
Penal, que consiste en suspensión del destino por seis meses á 
dos años y en multa de ocho á cuarenta pesos; penas ·di ver. 
sas de las que exige el mencionado artículo 360 para el pro. 
caJimiento por los trámites. ordinarios. 

Suponiendo, además, que el cargo consistente en haber 
el Fiscal Arra u t P. ultrajado, empujado y ani1 maltratado ele 
obra al In~pector Espafia, como afirma éste que sucedió, estu. 
viera plenamente comprobado por medio de las declaraciones 
reodidas por Manuel Martínez y José Ángel Pérez y que 
correo á los folios 22 y 30 del expediente, y por otras; como 
el delito en tal caso cometido por Arraut P. habría sido el 
definido por el artículo 552 del Código Penal, que sólo tiene 
sefíalada la pena de una multa de diez á cien pesos, resulta 
qüe dicho delito tam¡)Oco daría lugar al procedimiento por 
los trá_mites ordinarios, y que ú este respecto tampoco está su. 
jeto á consulta el auto de sóbreseimiento pronunciado por el 
~rribunal de Bolívar. 

Respecto de las injurias que se suponen irrogadas por 
Armut P. á Marquesa Ahumada y del maltratamiento de obra 
inferido á Benildo Cuadro, corno este últiú10 no causó irnpo
r.;ibilidad para-trabajar, según resulta de las exposic:iooes de 
los perito~ recDnocedores que obran á Los folios 189 y 190, 
observa con razón el Tribunal, que por dichos do~ delitos 
no se puede proceder de ofieio, sino en virtud de acusoci6u 
legalmeute intentada. 

Respecto de los otro~ dos cargos que contiene el denuncio 
del Inspector España, y de las diversas declaraciones rendí-. 
das por vario:• testigos para· acredit:ulos, observa acertada. 
mente el señor Procurador que apenas sirven· para poner de 
manifiesto cuán irreg\1lar y digna de censura fué la conducta 
dfll Fiscal denunciado, por la incorreccirín y falta de seriedad 
en un empleado de esa eategoría, pero que no alcanzan á dar 
mérito suficieute pa:ril abrir causa de respousabilidatl contra 
dicho empleado. Ejecutados por un particular los actos que 
se atribuyen ií Arraut P., habrían sido motivo de justa y 
amarga censura; verificados por uu Fi•eHl de Ciwuito son 
objeto de vergonzoso eseiindalo. _ 

Además, si esos dos cargos esttivieran probado~, caerían 
bajo la saÍ:10ión e>tablec:ida por el artículo 885 del Código 
Penal, que consiste en una multa del duplo del daño causado 
y Rrresto de cuatro á treinta días, según la gravedad del dafio; 
do manera q'ue tampoco darían lugar al procedimiento por los 
trámites ordinarios. 

Por tanto, la Corte Suprema se abstioue de resolver cosa 
alguna respecto del mencionado auto de sobreseimiento, por 
no estar éste sujeto á consulta. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expédiente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. lSAZA.-BAL'I'AÜR Bo

·rERO URIBE.-JEsús CASAS RoJAs.-MANUEL E CoRRALES. 

ABRAHA11I FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA TRU

JILLO.-Gáb?'iel Rosas, Secretario. 

IniPRENTA DE ANTONIO MARÍA SJT.VESTRE. 

Director, Tomás G-alarza. 
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AÑO IX -Bogotá, ·2p de.Julió de 1894. { NÚM.· 466. 

CONTENIDO. María Antonia Cruz, á quien se refiere él examen de las 
· p~uebas presentadas, que son las siguientes: Págs. 

SENTRNOIAS DEFÜUTIVAS. 
'• 

NEGOCIOS CIY!l.ES COMUXES. 

A los folios 7 · y 24 del expediente corren los certificados 
expedidos por el Cura de Inzá para comprobar que los libros 
que}ormaban el archivo parroquial fueron quemados y des. 

Conc.édese una recompensa i ThiA'nrA ANToNrA Cnuz. (nhgistrado . · truídos por los indígenas rle Tierra-adentro el año de 1860, 
ponente, doctor Casas Rojas) ....... : ....... .-..... , ..................... :--'· 393 . . l 'd 

1 
· • 

Concédese una recompensa á PF.TitoNA SANCHEZ y¡¡ sns menores hijos. y que e u consecuencia no existen as"parti aH 1.e matnmomo 
(i\fagistrado ponente, doctor Botero Uribe) ........ : .................. : .. 394 _de Angel Cruz 90u María Ramos Polanco y de bautismo de 

Uunfírmase la r.esolución absolutoria· dictada pot· el i\'Iinistro del Marfa Antonia Cruz, hiJ'a de oquéllos, matrimonio y han-
Tesoro en la d~manda propuesta por DAVID BRAvo, sobre pago de 
unas expropiaciones. (i\fagistrado pónente, doctor 'J'rnjillo) ........ R94 tiR_mo que tnvieron lugar antes de dicha época. 

Niégasela recompensa demandada por .ExcARNAcro:-. S.nAZAH nRGo;s-. El misrno Cura certifica 'qlle habiendo examin,1do {¡va. 
ZALRZ. (l\Iagistrado ponente, doctor 'J'rujillo) ............................ ;194- rios testioD"O~ idóneos, en virtud de lo !leclarado pór ello~ 

Confirmase la resolución delMinisterio·del'Tesoro en la solicitud de 
JosF. AN-roNro CoNCIIA, sobre pago !le ·unas expropiaciones. (l\fagis- vino á convencerse d~ que. María Antonia Cruz era en efeeto 
trado ponente, doctor Isaza) .................................................... 3!J~, hija legítima de estoH dos e~posos. Además, á los folios de dos 

Ooncédese una recompensa (e un·sur.A Vn.r.AQUIRAN. (l\Tagist.rado JlO- á seis aparecen las declaraciones en que los testigos' Juan 
uente, doctor Trujillo) .................. : ....................................... 39;, Ul E ·· p· u , T T b J d 1 0 

Ooncédese una recompensa :. .JtHs RosAt,RS. (Magistrrdo ponente, e, ugeuiO tso, _1.n:ana amasa o ar y uan e a ruz 
doctor r~aza) ......... :·---- ................. :.: ............................... _ .... il% · Guauña-afirman contestes que Angel Cruz militó á órdenes 

NF.GOC!OS CHllllNAT.ES. 
Hefónnase la sentencia pronunciacla por Consejo de Guerra en el 

proceso militar instruído contra el soldado SEHGIO Inrntco, por 
insnbonlinación. (i\Llgistr.tdo ponente; "doctor On.sas Rnj?.s) ........ H9G 

A_u·ros. 
. 1 . 

Coüfírmase el auto de sobreseimiento dictado por el Tri bnnal del Sur 
de Santander con ·moti ,.o de acusació11 propuesta por Pn.1 Ncisco 
Ar.nonNcz contra Lurs M. OTERo, Juez 1,0 del Circuito del Socorro, 
por violación de ley expresa. (Magistrado ponente, doctor lsaza¡. 3ü7 

Declárase terminado el procedimiento criminal seguido contra To-
n uno EscOBAR M., ex-Juez z.o dd Circuito de Garzón, y se sobt·e. 
see respecto de l\L~NUF.r, A. Sir.VA, ex~Pref<Jcto de la Provincia del 

. Súr del T<Jlima, sindicados ambos del delito de ma~os tratamien-
tos. (Magistrado .ponente, cloetnr 'frujillo) ............................... :.l98 

NF.GO_CfOS YAltiOS. 

Acta de la dilio·cncia de visita praé'ticad:t en la Sect·etarí:t de la 
Corte el 30 d~ Junio tle 1894-.. ....................................... _ ..... 399 
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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 
Corte Suprem~t .de Justicia.-Bogot,í, nueve de Jnnin ele mil nc:ho. 

cientos noventA. y cuatro. • 

Vistos: Por mediv de apoderado, María Autonil\ y Con. 
cepción Cruz, vecinas de Iuzá en el Depttrtarneuto del Cauca, 
intentaron Jemanda en 27 de Mayo de 1892, pan-1 que se 
les COJ!Cediera recompeusa militar, por se; hijas legítin~as 
del Capitán Augel Cruz, quien murió en Iur.á,_ el 10 ele 
Agosto de 1862, combatiendo en defe,nsa del GohiE.rno de la 
Confederación Granadina. · 

· Al folio 36 del expediente corr:e 1~ copia de la pani,la 
, -de defunción de la segund_a de dichas dos dema11dar,tes, Con. 

cepci6n Cruz, viuda ele Joaquín Palmito y r·olanco. · 
Con la muerte de· ésta cad uc6 su derecho; y como el artí. 

culo 2. 0 de la Ley 84 de 1890 sólo lo confiere á los nietos 
legítimos de los militares de la Independencia, y Concep
ción Cruz no era hija de mi litar de esta clase, es claro que 
sus hijos, su poniendo que le sobrevivan, estári exclu.ídos de 
tal beneficio. · . · 

De maoera que sylo queda figurando como demandante 

del,Ge11eral .Julio Arboleda, en defensa del Gobieruo do la 
Coufederacián Granadina en la guerra-4e 1860 !i 1862; que 
en el combate que tuvo lugar-el 10 de Agosto del segundo 
de estos dos año~, ent-re las fuerzas del Gobierno y las de los 
indígeuaQ de Tierm-adentro, en Inzá, n;¡urió en el campo de 
lmUtlla, y tenía entonces el empleo de Capitán;· que fué ca. 
sa-lo >egún el rito católico con María Ramos Polauco, y que 
de e'<e matrin1011io na·-'ieron dos hija!', María Antonia y Con
cepción, qtiieBes viv-ieron ~iempre en armonía cou sus padres, 
han observado· muy lmeua condntta y S\Jtl muy pobres; y 

·qne en la épt~Clt en· que aqnellas declarat:iones se rindieron 
ante el Júez de Iuzá, con intervención del Persouero muni. 
cipal, uo había más deudos del Capitán Cruz que pudieran 
optar derecho á recompensa -~ino las mencionadas María 
Antonia y Concepción, sus bijas,'<le las c~Iales, como se ha 
visto yá, la __ segunda falleció también, no q¡1edando como 
dernt,ndante sirio la primera. . 

Ace~ca de la filiación legítima de di:cha~ dos demanda¡¡¡tes , 
declararon también Pedro GuevaJa y Pedro Mecliua, según 
pnede verse e·n los folios 15 y 16. 

El señor Ministro del Tesoro certifieó (folio 18) qne ni 
María ABtouia ni Concepción Cru~ han recibido recompensa 
alguna del Tesoro público nacional por razón de la muerte 
de Angel Ür11z; y el Cura de Inzá (folio 42), qne María 
Antonia Cr11z permanece soltera y pobre. _ 

A fJesar -d~ lo queda expuesto, juzga11do la Corte qne 
la prueba rendida en cuanto_al empleo de Capitán que Cruz 

·tuviera euaudo murió, era deficiente, p_qr no h::dlarse 
e~tablecida en la -forma que señala el artículo 47 clP. la 
Ley 8J de 1890, rlispuso librar y libró en efecto exhortos al 
Goherurtdor del Ü:1nca y al Jefe de Estado mayor aeneral de 

. la Divi>i()n estacionada en Popayáu para gue c~rtificasen 
s?bre lo q_ue· i_es ~:~nstase, ó de q~e en &us archivos respec. 
tiv-ci3 hubiese notiCia, con relaCion á la muerte y al empleo 
de Q_ruz; yero el rer;ultado 9ue se obtuvo fué que dichos dos 
funciOnarios ~olarnente certificaron afirmando que uo había 
en HIS arcn\'1(1\1 uoüc\~ n\uguwi l\e Crm, ni{¡ e11os les cous. 
taba uad,a c;on res pacto á éL . 

Con todo, la prneba te~timouial aducida para acreditar 
el hecho principal de la muerte de Cruz, en combate, com9 
Oficial de la fuerza que en Inzá defendía al Gobierno de la 
,Confederaci6n Granadina en Agosto de 1862, es plena prüe. 
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ba, como que los testigos expresl.ln la razón de su dicho, de 
modo .preciso y satisfactorio, y están entre sí confo_rmes en · 
CUalltO {i Jns circunstancias ae modo, tiempo y lugar .. 

La Corte halla, sin embargo, motivo de eluda en lo refe. 
rente al empleo de Capitán que ,e atribuye á Cruz, por no 
haberse presentado el despacho que lo compruebe, cNno lo 
exige el artículo 47 de la mencionada Ley 84, ni ser los 
te~tigos que sobre eso declaran Jefe~ y Oficiales que tuvieran 
razón para conocer la organización de la fuerza á que Cruz 
perteneéía. 

En esta duda juzga la Corte que es lo más equitativo 
fijar la recompensa que á la tlemandante corresponde, no 
con relación al empleo de Capitán sino al inmediatamente 
inferior, que es el de Teniente. 

Por tanto, la Corte,· administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, tle acuerdo en lo 
principal con el dictamen del señor Procurador, declara que 
María Antonia Cruz, como hija de Angel Cruz, tiene dere. 
cho á una recompensa unitaria definitiva de dos mil cuatro. 
cientos pesos ($ 2,400) que se le pagarán del Tesoro público 
nacional (artículos 1.0

, 5. 0 [inciso 2. 0
], 6.0 y 9. 0 de la Ley 

84 de 1 890). 
N otifíq u ese, cópiese, publíquese e u la Gaceta, aví~ese á 

los sefiores Ministros de Guerra y del Tesoro ·y arcbí vese el 
expediente. ~ 

LUCIO A. POMBO.-LUIS 'M. ISAZA.-BAL'r:A.SAR ·Bo
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MA.NUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DES01'0.-JUAN EVANGELISTA 
TRUJILT,o.-Gctb?·iel Rosas, Secret.ario. 

! 

Corte St1prema de Justicia.- Bogota,diez<le Julio de mil ochocientos 
_noventa y cuatro. 

Vistos: En la demanda entablada por Petrona Sáncbez, 
en su propio nombre y en el de sus hijos menores Isaac, Brí
gida y Giralda Briou, para que se les coucecla nua recompensa 
por la muerte del Capitán Eduardo Brion, esposo de aquélla 
y padre de los menores, la solicitante ha comprobado plena
mente: 

1,° Con copia de la co·rrespondiente partida expedida por 
el Ctrra interino de Yumbo (folio 1.0

), el matrimonio de ella 
cou E-luardo Brion; · 

2:° Con las respectivas partida~ de bautismo, expedidas 
por el mismo Párroco (folios 1.0 á 2), la filiación de los cita-· 
dos rneuores; · 

dirá así: ·la viuda tomará la mit~d de ella, quedando la otra 
para ser di~tribuída entre los expresados hijos por partes 
iguales. · 

Notifíquese, cópiese, insértese este fallo en la Gaceta Jtt- >. 
d'icial, dése cuerlla al Ministerio del 'l'esoro y archívese el 
expedjeote. · 

LUCIO A. POM.BO.-LUTs ·1\1. IsAZA.-BALTASAR Bo. 
'fERO 'URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA 
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELTS'fA 
TRUJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Corte Suprema de J~1sticia. - Bogota, Julio die?. de mil oehocientos 
noventa y cuatro. 

Vistos: En la reclamación intentada ante la Comisión de 
suministros por David Bravo, para que se le mand~ra pagar 
del 'l'esoro nacional l!l cantidad de mil pesos ($ 1 ,OVO), pro. 
venientes ele exacciones que sufrió en la guerra de 1876 á 
1877 el Ministro del Tesoro en resolución número ~\734 de 
veinttnueve de Mayo del corriente afio, confirmó la de la 
Comisión, por la cual se absolvió á la Naci6n del cargo de
ducido: 

De la providencia dictada por el Mini~cro del Tesoro ape
ló el demandante para ante-esta Superioridad, la que para 
decidir el recurso, despné• de haber observado la tramitación 
del caso, considera: 

Apareciendo del proceHo que la presente redamació~1 ~ué 
objeto de un juicio ordinario seguido aute el Poder Judtnal, 
que quedó terminado por medio del auto dictado por la Corte 
Suprema Federal el trece Je Febrero de 1886, eu quo ~e de. 
claró á David Bravo desistido de la segunda instancia, y por 
oonsiauieute eJ·ecutoriadu la seuteneia que ci.\usó la apelaci6n, 

"' ' d . es obvio que la cuestión yá estaLa err autoridad e cosa JUZ-

gada, y por lo mismo uo podía ser materia de nna recl:lma. 
ción ante la Comisión de suministros. 

Comu esta e~ la razóu eu que se sust.euta la providencia 
apela·da, administrando justicia en Hombre de la RepúLiica 
y por autoridad de la ley, se coufirma. 

Notif.íquese, cópie~e, puhlíquese y devuélvase el proceso. 

LUCIO A. POMBO . ..:....Luis M. 1SAZA.-BAL'rASAR Bo. 
'l'ERO URIBE. -:-JEsús CASAS RoJAs. -MANUEL E CoRRA
LES.- ABRAIÍAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN·EVANGELIS
'l'A TRUJILW.-Gab1·iel Rosas, Secretario. 

Corte Supre~a de Justicia.- Bogotá, Julio diez de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

3. 0 El fallecimiento del Capit.tín Brion, con declaraciones 
de testigos idóneos y contestes (folios 7, 8, 9 y 16), entre las 
cuales figura la del Jefe municipal, Aquilino Aparicio, que 
lo llamó á servir en el empleo de Capitán; y con el decreto 
que corre en copia al folio 18 vuelto. que Briou murió en un Visto~: Ru la recl11mación intentada por Encarnación Sa. 
combate en el sitio de "Cresta de Gallo," en el afio de rnil lazar de Gonztilez, veciua clel Distrito municipal de Maní. 
ochocientos ochenta y cinco, en defeum del Gohierno legíti. zale~, para que se conceda del Tesoro nacional á ella y á sus 
mo eon el empleo de Capitán. También se acompañó la par. meriores hijos, una recompensa militar como viuda del Coro. 
tida de defuuci6n (folio 2); · nel José María Gouzález, padre de dichos menores, quien 

- 4.0 La buena conducta de Jos peticionarios y su pobrez~t, murió de eufermedad contraída sirviendo de militar al Go. 
a~í como la circuustancia de haber vivido en armonía con bierno del extinguido Estado de Antioquia en la guerra de 
Eduardo Brion se comprueban con declaraciones de testigos 1876, el señor·Procurador, en vista del día tres de los corrien. 
hábiles que dan raz6n de su dicho (folios 3 á 5); teR, ha dicho lo ~iguiente: 

5.° Con la certificación del Párroco de Yumbo (folios 25 "La Ley 84 de 1890 no concede derecho á recompensa 
y 4l)·y con declaraciones de testigos libres de t.oda tachn, se sino á los deudos de los militares muertos en combate como 
hizo ccrnstar la circunstancia de que Petropa Sánchez perrr.a. defensores del Gobierno legítimo, 6 por consecuencia de be. 
nece en estado de viudez; y riJas recib.idas de manos de enemigos armados del mismo Oo-

6.0 Que ninguno de los solicitantes ha sido recompensado bierno y en funci6n del ~ervicio, caso en el cual no se halla 
por la muerte del Capitán Brion, se acre~ita cou certifica. .el causante de los peticionarios, quien, como ~e ha dicho, mu. 
ciolJes de! ~iñisterio de] ~esoro (folios 10, 27 y 31). , ri6 por consecuencia de enfermedad." 

En mento de lo expuesto, la Corte Suprema;administrau- Como e>te concepto está arreglado á la ley y á la práctica · 
Jo justicia en nombre ·de la República y por autoridad de sentada por esta Superioridad, lo acoge, y apoyado ED él, 
la !ey, de acuerdo con el concepto del sefior Procurador, y administrando justicia en nombre de la República y por auto. 
tentando en cuenta los artículos 1. 0 , 3. 0 , 4. 0 , 5.0 

( ordinal2.0
) rielad de la ley, niega la recompema militar solicitad!\. 

6. 0 y 9.0 de la Ley 84 de 1890, declara que Patrona Súnchez y' Notifíquese, C\'Ípiese publíquese y archívese el expediente. 
sus menores hijos Isaac, Brígida y Giraldo Brion, 'tienen de. 
re~ho á una recompe~sa unitaria definitiva de tres mil ciento 1 LUCIO A. POMBO.-LUIS M. lSAZA.-BAVrASAR Bo. 
ve1nte pesos($ 3,120), igual al monto 6 alcance en cuatro TERO. URIDE.-JESÚS CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRA· 
afi~~ del s?eldo íntegro de Capitán, empleo que desempeñaba- LES.-ABRAllAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELIS
Bnon al ttempo de su fallecimiento. Dicha cantidad se-divi- o TA 'fltUJILLO.-Gab?·iel Rosas, Secretario. 
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Oorte Suprema de Justicia.- Bogotá, Julio once de mil ochocientos 
· noventa-y cuatro. · 

Vistos: En la reclamación intentada ante la Comisión de 
suministros por el apoderado de José Antonio Concha, vecino 

. .:. del Municipio de Silvia, Departamento del Caura, por la 
cantidad de veinticinco mil seiscientos veintiséis pesos cua. 
renta centavos($ 2.5,626-40), provenientes de exaceiones que 
le causaron los rebeldes en el. citado Municipio en el año de 
mil ochocientos ochenta y cinco, la Comisión, por decisión de 
diez y siete de Noviembre del aí'ío próximo pasado, reconoció 
á c~rgo del Tesoro nacional la suma de diez mil pesos 

.... 

($ 10,000) y absolvió á la República del mayor cargo. · 
Lo resuelto por la Comisión recibió la aprobación riel Mi. 

uisterio del Tesoro en ríueve de Abril último. 
El apoderado dA Concha se conformó con la determina. 

ción del Ministerio, pero el Fi~cal de la Comisió_n introdujo 
coutra ella recurso de apelación, recurso qne 'procede la Corte. 
ii resolver, previa la tramitación acostumbrada. 

Aunqué probablemente· son exactos la mayor parte de los 
hechos en que se funda la reclamación, ya por la notoriedad 
de ellos, ya por constar eu boletines oficiales de la pasada 
guerra, de las numerosas pruebas aducidas sólo pueden ser 
estimadas las declaraciones de José María Mena, Presbítero 
Emigdio Gániez, Remigio Moriooes, Juao.Vidal y José María 
Fernández, con las cuales se prueba plenamente la ocupación 
de la casa que José Antonio Concha tenía en la cabecera del 
Distrito de Silvia por las fuerzas rebeldes que comandaba 
Manuel Antouio Rurtado, de la cual extrajeron una conside. 
rabie cantidad de mercancías y víveres, estimadas en más de 
diez mil pesos las sola~ mercancías. La Corte, apreciando esta 
prueba, vardad sabida y buena fe guardada, y fijando del 
mismo modo el valor de los efectos tomarlos en la citada casa, 
los cuales fuergn destinados para el servicio de la tropa, juzga 
que es justa la resolución apelada, y no se ocupa en el estudio 
de las pruebas relativas á otras exacciones, como ganadQs y 
bestias y un depósito de dinero, porque la pñrte demandante 
ha convenido tácitamente en reducir ~u acción á la suma re. 
conocida, al conformarse con lo .resuelto por la Comisión y el 
Ministerio del Tesoro. 

Está comprobado también que Concha fué partidario y 
sostenedor del Gobierno en 'la última guerra, y las exacciones 
mencionadas y otros daí'íos que le causaron, tuvieron proba
blemente por causa su conducta política en aquella guerra, 
que era enteramente co11braria á la de los a-utores de los he
chos mencionados. 

Por tanto, la Corte Suprema, administra.nqo justi0la en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma 
la re>olución apelada. 

Cópiese esta resolució_n, publfquese en la Gaceta . .J'udicial 
y devuélvase el ~x pediente. 

LUCIO A, POMBO.- LUis M. IsA.ZA.- BALTASAR Bo
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.- MANUEL E. CORRA· 
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
1'RUJILLO.-Gabriel Rosas, Secretario. 

Uorte Suprema de Justicia.- Bogotá, once de Julio de mil ochocientos 
noventa. y cuatro. 

· .Vistos: En, el expediente formado par.a acreditar el d'ere. 
cho que tiene Ursula Villaquiráu, para que se le couceda del 
Tesoro uacional una recompensa militar cotllo viuda del Ca. 
pitán Manuel Antonio Mompote~, que muri6 paleando en de
fensa de los principios que sirven de base á la~ actuales Íos. 
tituciones políticas, el señor Procurador hace la signiente re. 
laci6n de pruebas que figura u en dicho expediente: -

"Certificación parroquial relativa á la no existen ·ia de la 
partida de matrimonio de la solicitante con AutOI•Ío Morn. 
potes, y declaraciones de varios testigos que afirmau haber 
preRenciado dicho matrimonio, agregando que el finado Moro
potes no dejó hijos y que sú citada viuda carece de renta 
propia, ob~erva bueua conducta y no ha. contraído nuevas 
o u pcias. 

"Declaraciones de vario~ compafleros de armas de Moro. 
potes, reforzadas con la del Jefe de la fuerza á que aquél 
pertenecía cuando murió, en las cuales ·consta que el expre. 

sado militar perdió la vida en un.combate librado en la Pro· 
vincia de Popayánel 15 de Diciembre'de 1876, siendo Capi-
tán de las fuerzas regeneradoras. ' 

"Certificación del Gober[Jador del Departamento del Can
ca, sobre el hecho de no haber constancia del empleo militar 
de Antonio Mompotes. 

" Certificación del Miuisterio del Tesoro, en que constá 
que la peticionaria no ha sido recompensada por la pérdida 
de su marido. 

"Y, finalmente, certificación del respectivo Cura-párroco 
sobre el hecho de que la 111isma peticionaria perma-nece en 
estad'o de viudez." · 

Como con esta_documentación quedan plenamente com. 
probados los hechos que generan el derecho reclamado, según 
los artículos 1.0

, 5.0 (ordinal 2.0
), 6.0

, 9.0 y 11 de la Ley 84 
de 1890, la Corte, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley y de acuerdo con el con. 
capto ?el señor Procurador, manda pagar del Tesoro nacio. 
nal á U rsula Villaquirán, como viuda y- única herede.ra del 
finado Capitán Manuel· Antonio Mompotes, la cantidad de 
tres mil_ ciento veinte pesos ($ 3,120), ~suma igual al monto 
9 n cuatro años del sueldo íntegro del empleo de Oapitán. 

Notifíquese, cópie;,e, dése cuenta al Ministerio del 'fesoro 
y archíy-ese el expediente.: -

LUCIO A. POMBO.- LUIS M. lSAZA.-BALTASAR Bo. ' 
'rERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAB.-M.A.NUEL E. CORRALES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JU.AN EVANGELISTA 'l'RU
JILLO.-Gabriel Rosq,s, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, catorce ue Julio ue m_il ochocientos 
noventa y cuatro. 

Visto,~: Juan Rosales, _vecino de Popayán, solicita, por 
conducto de .su apoderado José Joaquín Rico, que se le de. 
crete por la Corte derecho á reéibir una recompensa pecu. 
nia·ria, conforme á la Ley 84 de 1890,' por moti\·o de enfer. 
n1edad iucurable contraída en el servicio de las armas . 

En el juicio snmario·que se ha seguido con audiencia del 
señor Brocurador, se ha comprobado á virtud de varios autos 
para mejor proveer, lo siguiente: . 

l. ° Con declaracio-nes de profesores de medicina, reeibi. 
das en la Gobernación ~lel Departamento del Cuuca, que el 
citado Rosales sufre várices de ambos miembros inferiores 
que se extienden hasta el hipogastro, várices que son la con. 
secuencia de una flebitis que sufrió en ambos miembros en 
sus venas principales hasta la ilíaca primitiva. Uno de estos 
profesores (el doctor Alfredo Garcés), áfirma que esta afee. 
eión la coutrajó Rosales en el servieio militar, lo que le cons. 
ta por haberlo asist-ido. Practicado un segundo recouocimieuto 
por orden de la Corte, expusierou lo¡¡ fncultativos: que le 
han encontrado á Romles un estado varicoso completo de 
todo el lauo izquierdo del cuer'po, exceptuando el miembro 
superior correspondieiJte, con tendeucias á iuvadir el ludo 
derecho. Que como consecueucia de estas várices, se encuen
tran yá ulceraciones en ambas piernas, y como consecuencia. 
preC;isa de esta enfermedad, Rosales se halla _i u ca pací tado de 
por vida y absolutamente para trabajar; 

2.° Con declaraciones de varios testigos, ofil,iales del Ba. 
tallón Oauca, que Rosales hizo parte de ese Cuerpo como sol. 
dado; .que estando sirviendo en él y observando buena con. 
ducta contrajo la enfermedad que lo iuhnbilitl\ absolutamente 
para el trahajo, enfermedad que le sobrevino, probablemente, 
por cau_sa de haber servido en un clima mahano :i" la iutem. 
perie. Que por motivo de esta enfermedad, cuando el Bata. 
Uón Cauca sigui6 de Popayiin á Bogotá, Rosales pasó al Ba. 
tallón .J~mín como enfermo en el Hospital, y luégo fué da·lu 
de baja, p9r inútil para' el servicio; 

3.° Con.certifica_ci?n del Miuisterio del Tesoro, que el de. 
mandante no ha re m b1do r~com pansa del Tesoro uacioDa\. 

El artículo 5.0 de la citada Ley 84 ·de 1890, reconoce de. 
recho á recompensa al militar que; por motivo de enferme. 
dadas contraídas en el servicio de las armas, se haya im po~i
bilitado absolutamente para trabajar y proporcionarse la sub. 
si~tencia, siempre que tales enfermedades no provengan de 
mala cqnducta, y el. artículo 16 de la misma ley, señala corno 
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recompensa para casos conio éste, las do~ terceras partes de 
la que_ correspondería si la inutilidad absoluta, hubiera siJo 
causada en acción de guerra; es f)ecir, que el demandante 
tiene derecho ¡¡ ras dos ,térceras partes del_ sueldo íntegro de 
un soldado en cuatro años conforme á la Ley 86 de 1886. 

Por tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con el dictamen 
del señor Procurador general y administrando justicia en nom. 
bre de la República. y por autoridad de la ley, declara que 
Juan Rosales tiene derecho á una recompensa unitaria de cua. 
trocientos sesentá y nueve pesos treinta cent~vos ($ 469-30) 
por la catJsal indicada, suma que se le pagará del Tesor,o na-
cional. · 

Comuníquese esta sentencia al Minist~rio del Tesoro, dé. 
je_se copia y publíquese en la Gaceta Jndicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. IsAzA.-BAL'l'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRALES. 
ABRAHHI FERNÁNDEZ DE SOTO.-J,UAN EVANGELISTA TRU
JILLO.-Gab1'iel Rasas, Secretario. 

NEGOCIOS CRI1VIINALE3. 
Corte Suprema de Justicia.- Bogot~, veintiséis tle Junio de mil ocho.· 

cientos noventa y ~cuatro. 

Vistos: El Comandante del" Batallón de aTtilleda La
Popa número 16, llamó á juicio en veintitrés de Febrero del 
presente año ni soldado Sergio Ibirico, de la. 4." bater(a de 
dicho B<ltallóu, por los delitos de desobeJiencia é insubordi. 
nación definidos, respectivamente, por los artículos 1628 y 
1632 del Código Militar, por el hecho M haber desobedecido 
una orden del Alférez Manuel Bustos, y haberlo irrespetado 
y amenaz!Hio el día primero de Enero último. 

Notificado el respectivo auto al sindicado y al defensor 
por él nombrado, Teniente Ma.uricio A. de Castro; solicitado 

(
y obtenido del Jefe militar de Barra.nquilla el permiso ne.ce
sario para reunir el Consejo de Guerra ordiuario competente 
para conocer de la causa, según el artículo 1883 deLmiúno 
Código'; notificado al Fiscal, al sindicado y á su defensor el 
auto por el cual se determinó someter á Ibirico á la decisión 
del Consejo, hacer la respectiva convo.cación de éste y proce. 
der á practicar el sorteo de los Vocales qua debían concurrir 
á él; y últirnamente, comprobada la identidad militar del reo 
mediante la correspondiente filiación de _él, expedida en copia 
po~ el Ayudante 2.0

· ~edro Herrera S., reunióse el Consejo 
de Guerra ordinario PI día señalado para el efecto, que fué 
el qniuce de Marzo Jel presente año; y exarninadas,Ias·cues.' 
tioues que se sometieron á sn decisión, ~obre comisión de los 
delitos de iusubordinación y desobediencia, y sobre la res. 
ponsabilidad del soldado Sergio Ibirico, absolviólas todas eu 
seuti·!o afirmativo, declarando RUS miembros unánimemente 
q ne se ha híau cometido dichos delitos, que Ibirico e.ra respon. 
sable de ellos co111o autor, y que habían ocur.rido en los he. 
cb,os crirninosos circunstancias agravantes y circunstancias 
atenuantes. 

En vista de tal decisión, el Consejo pronunció seguida
•nente la sentencia por medio de la cual, calificando la cnl. 
pabilidad de Ibirico eu segundo grado, se le condenó á cuatro 
año~ y cuatro meses de reclusión peuitenciaria, que debe su. 
frir eu el Panóptico de Bogotn, r.o sin deber descontar de 
ellos el tiempo en que yá había estado detenido, al·lanza. 
mieuto del Ejército, á pérdida de todo empleo público y de 
toda pensión pagadera del Te8oro público, á la privación per. 
petua de los derechos políticos, y al pago de la~ Co>tas pro. 
cesale>, resarcin1iento de todos los daños é indemnización de 
to,los los perjuiciós ctwsado> por uquellos delito". 

No hahiéndo'e apelado de dicha sentencia, fné ella remi, 
tida en consulta á la Corte, en donde observada la tramita. 
ción estabhH·ida por el artícuio 412 de la Ley 105 de 1890, 
ha llegado ei caso de fallar, !Jitr:l. lo cual se exponen las si. 
guientes con~i<leraciones: 

Eu su ,Jiet.amon etseñor Procurador hace notar la irregu. 
lnridad de qne adolece la causa, en cuanto en ella se dividió 
el delito eomet.ido por Ibirico eu dos, con~itlerando errónea· 
lllbl•te que la do:;obeJieucia fuú un delito y la insubordina. 
ci1íu otro, cnando la definición que de este último da el artí. 

culo 1632 lleva en sí el primero como elemento esencial y 
constitutivo de él. Dicho artículo es, en efecto, del tenor si
guiente: 

"Artículo 1632. Es ·insubordinación el acto por el cual >-
no sólo se desobedecen las órdenes superiores, sino que se irres. 
peta, desacata ó iusulta al superior, ó se provoca á los demás 

'á la desobediencia." 
Se vf', por tanto, que la iusuhordiuación, según esta defi

nición, que es á la que el juzgador debía ajtistar su decisión, 
es el delito en el cual á la desobecjiencirL el culpado agrega ol 
irrespeto, desacato ó iusnlto inferido al Superior; y que, de 
consiguiente, dentro de dicho dr,lito e~tá comprendido el d€J 
la desobediencia que define el artículo 1628 del propio Có-
digo. · 

·Naced~ e;;te primer error el de que se hayan acumulado 
al reo dos penas. Mas á este respecto obset va el mismo señor 
Procurador que disponiendo el artículo 413 de la Ley 105 de • 
1890, que la Corte, decidieudo como Tribunal de derecho las 
consultas qne se le sometan en esta clase de negocios, resuel. 
va solamente en cuanto á la aplicación de la peua, pero sin 
variar la calificación de culpabilidad del acusado hecha por 
(ll Consejo de Guerra, no puede la Corte inmiscuirse en la 
calificación de los hechos. 

· En todo lo demás, el Ministerio público no halla obr;erva· 
ci6n ninguna que hacer, y cree quo debe confirmarRe la set1. 
tencia collsnltada. 

Por su parte, el defensor de Ibirico, doctor J ulián Re~. 
trepo R., hace en su alegato tres observaciones, á saher: 

1." Que, según él, la senteneia se dictó antes de oír á. las 
partes y antes de celebra rs.e el j nicio; 

2." Que, en su concepto, debe la Corte suprimir una de 
las do5 penas á que ha sido condendo Ibírico; 

. "3." Que la sentencia no se halla extendida en la. forma 
prevenida por el artículo 1504 del Código Militar. 

No se comprende en qué se apoya la primera de tllles ob
servaciones, pues la ~entencia se dictó el mismo día y en !u 
misma sesióu del Consejo eu que las partes presentaron sus 
alegatos y en que el mismo Consejo resolvió las cue~tiones · 
propuestas, pero no antes de que esos actos tuviesen lugar. 

En cuanto á la ter.cem observaci6n, suponiendo que sea 
fündada, por cuanto no aparecen en la sentencia, con la debi. 
da separación, las tres partes de que trata el artículo 1504 
del Código, ello· uo podría sor en ningún caso motivo sufi. 
ciente para anular el pror:eso. · 

Acerca de, la segunda, co.n~idérMse: · 
El Consejo de Guerra incurrió en un verdadero error de 

derecho al estimar y decidir que el reo es responsable do l9s 
delitos de desobediencia é insubordiuación é imponerle peua 
por ambos, siendo así que el t:íltimo delito comprende al pri .. 
mero, ó m(Ls bien la desobediencia es olernell·to indi<pensable 
de. la insubordinación, que es delito más grave y <e castiga 
con mayor pena, porque ií. la desobedieneia reúne el ir respeto, 
desacato ó iusulto al superior,_(, la provocación de los demás 
á la desobediencia. 

Para que pudiera imponerse la pena de la desobediencia 
y á la vez la do la insubordinación, sería necesario que hubiera 
habido llllfl desobediencia 110 seguida de actos de irrespeto, 
desacato etc., y ott:ll· que se hubiera complicado cou hechos
de este génerv; ó más claro, que hubiera habido dos desobe
diencias, uMc¡ue ~e conRideram y castigara como delito ais. 
lado, y otra que viniera á formar parte 6 elemento esencial 
de la insuhordinacióu. 

En el hecho materia de esta callsa, no hubo siuo una sola 
desobediencia seg1,1ida ,.Je ar.to• de irrespeto y desacato al su
perior, y a~í lo dice con claridad el auto de proceder y lo re. 
pite la se11teneia del Con.>ejo, y aunqt.e éste, al resolver bs 
cuestiones, citó dos disposiciones penales y dividió el delito 
en doA, el hod10 declarado probado, aunque complejo no cons. 
tituye siuo un solo delito, que es el de insubordinación. 

La Corte, corno Tribunal de derecho, puede enmendar en 
casos cor110 éste el error de qne adolece la sentencia, eu vir. 
tud de la atribución que le reconocen el artículo 1546 del 
Código Militar y el 413 de la Ley 105 de 1890. 

El Oon<.ejo de Guerra declaró en la sentencia que los he. 
chos c'riminosos que dieron motivo á este juicio, son: 

. --r· 
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"Haber desobedecido el solJado Sergio Ibirieo una ordeu' 
que le comunicó el Ofieial Jefe de la fuerza que se hallaba 
en. el Municipio de Sucre, Departamento de Bolívar, el día 
prunero de Enero del corriente año, y • 

"Haberle irroga.do injuria~ al exproo:1do Oficial Jefe 
de la fuerza, hasta el· punto de haber· teui:!o que casti<rarlo 

1 J " . o cou a espa a. . , . 
Loi t;Jlemento;;; eoustit.utivos del delii·.o do insubordinación, 

la desobadien,'ia y el irrespeto, sou, pues, couforme :í la 
~osolución· del Consejo, los heehos probados en los auto<, y la 
ejecucióu dt1 ellos hace responsa,blo á Ihiril'o conforme al C6 .. 
digo Militar. D.t<lo el hech,J, cotYocid~ ,;u autor y declarado 
responsable ó cul¡)able, toca al Juez de derecbo nplicar la 
pmia correspondieute, y .al hacerlo, puede sin tocar la dC'cla
raeióu del Consejo ou cnanto :'Í los !lü<;hos, enmoudar c5 eorre. 
gir el ex•)eso e11 la pt'IH\ que coutiene 1~ sentencia, ¡;iu con
traveuir á las di~po·,iciones cita.das,.st!pt1Co'LO que uo se varía 
la calificación de _los hechos y se r_o:·ouoce 1ft eulpahilida<~ del 
acusado. . , 

No obsta que el Consejo de Guerm, al re~olver las_cues. 
~iones que le fueron sometid<~s, baya citado doH artículos del 
Código Militar, porque la cita de disposiciou.es legales uo es 
necesaria, Ó más bien, es improcedente e u estos caso~, pue.;; ¡; 
ley no la requiere, como puede ver;;e eu el)l•tíeulo 1498 del 
111ismo Código, qne dice tÓ1110 'e f9rmulanlas cuestiones; y 
lo que cuadra mejor con las funciones naturales do! Cowejo 
de Guerra q11e obra corno Jurado al resolver :<obre lo~ hecho~, 
es que al hacerlo uo confnnda é•tos con lo que atañe al dere .. 
cho, q'ue e~ a~unt.o de b ~enten;ia que debe dictarHtJ en con .. 
sonancia eou la calificación de los hecho~ y sns t·ircuns. 
tancias. · 

La'supresi0n de uua de las penas impuesta~ al reo en la 
sentencia de primera instancia no implica, pues, variación 
que afecte en esencil\ la declaraeitÍp de culpabilid1d del aeu
~ado. 

En ateucióu á estas consideraeiones, la Corte juzga q11e el 
único delito de que es re<pousuble el soldarlo Sergio Ibirico, 
~egún lao; re•olucioues del Consejo de Guarra, es el de insu. 
bordinación definido en el artíeulo 1632 del Código Militar, 
que castiga el 1633 con-la pena dt) ·recJu,ión 6 presidio por 
dos á cuatro años, y que' la desobodieuci~ declarada por el 
mismo Consejo está incluída en el delito de insubordinación, 

·Esto sentado, el señor Pr.Jsident,e de la Corte propuso {i 

ésta las cuestiones que deben resolverse sobre incompetencia 
6 sobre informalidades que pudier11,n viciar de nulidad el pro
ceso; y la Corte resolvió por unanimidad de votos, que ui ha 
habido incompetencia de jurisdicción ni informalidades sus. 
tanciale~, excepto la que se deja examinada, que apenas da 
lugar á la reforma de la sentencia consultada en el sentido 
de rebajar al procesado lapona correspondiente al rlelit.o de 
desobediendia, no dejándole sino la que concierne al de insu .. 
bordinaci6n· y las aucesorias determinadas por la ley.· 

Ahora bien, segúu el artículo 1633 del Qódigo Militar, el 
delito de insubordinación en tiempo de paz tiene señalada la 
pena de dos á cuatro años; térmf.no medio tre3 años, del cual 
debe sustraerse la sexta parte de la diferencia entre el máxi
mo y el mínimo, según lo que el Consejo resolvió en mo de 
la autorización que le concede el inciso 2. 0 del ar.tículo 124 
del Código Penal. Hecha esta sustracei6n quedan dos años y 
ocho meses dé reclusión peuitenci:uia, que es la pena que 
corresponde al reo. , 

Por tanto, la Corte, administrando justicia eu-nombre de 
l.1 República y por autoridad de la ley, de acuerdo sólo en 
parte con el parecer del señor Pn)CUrador, reforma la 
senteneia consultada y condena al soldado Sergio Ibirico, del 
Batallón de a?·tille?'Ía Lct-Popa núme?'O 16, c"ómo autor del 
delito de insubordinación definido por el artícu1lo. 1632 del 
Código Militar, á las ~iguieutes penas: · 

1.• A sufrir en el Pau6pti'co de Bogotá dos años y ocho 
meses de reclusión penitenciaria, debiéndoRele deducir de 
dicho tiempo ¡¡quél en que haya estado detenido á causa de 
dicho delito; 

2." A 1 lanzamiento del servicio militar y á la pérdida de 
todo empleo público y de toda pensión pagadera del 'l'esoro 
público, así como_á la privación perpetua de los dereohos po-

líticos (nrtículoG -1565 del Código Militar y 42 del Códig< 
PPual), y· . 

· 3." At pago de las eosüts procesáles, resarcimiento de to. 
dos los daños é ÍLH.lemnización.de todos los perjuicios rauRadof 
por el delito (artículos 86 y 87 del Código Penal). 

. Notifíquese, cópiese, pttblíquese en la Gacelct Juclicial )' 
devuélvase el expediente. · -

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BAW'ASAR Bo 
i'EIW URIBE.-JESÚS CASAS. HOJA.S.-MANUEL E. CülU{A" 
LEs.-ABRAHAM FERN.iNDEz DE Soro.-JUAN EvANGELIS1'A 
'l'JWJIT.W.-Clc~br·icl Rosr.w, Secretario. 

AUTOS. 
Gorle Suprema de JmLicia . ......:. Bogotá, .Juliq nt;eve de mil ochocientos 

-noventa y cuatro. 

V.istcs: Franci,:co .Albc.rnoz e>tithleci6 acu~ación ai1t.e el 
Tribunal Superior clel .. Distrio;o JLtdicial del Snr del Depur. 
tamen.to de Santauder, co.ntra el dod.or -Luí' María Otero, 
Juez 1. 0 del Circuito del Socorro, por infracción del artÍ•:nlo 
539 del Código Penal, Ósea por haber didr~do sent.er11·ia Jéfi
nitiva contra ley expresa y terminante eu 1111 11egocio civil. 

El mem:iouadó Tribunal admitió la a:·u··aciríu, y vista~ las 
pfnebas.presentrtdas, decidió en"aut.o de vei11tin11éve'de Mayo 
último, que· 110 había mérito para abrir jtti• i<> de responsabi .. 
lidad contra el acusado por el cargo de que ~e trata. 

Habiendo a pelado. de e-ta providencia el apoderado dél 
acusador, se otorgí el recurso-p:na ante esta Suprema Oot te, 
y es tiempo de decidi1l'o. , 

El 'fribuual de primera _iustaucia se expresa .en los tér. 
minós siguientes, en el auto apelatlo: 

"Los at.tP.cedeutes del asunto que ha dado origen á esta 
acusación pueden com pendiarse así: , 

"Ante el Jnez municipal del Socorro promovió Francisco 
Albornoz demanda ordinaria contra Julián Rueda, para que 

·éste fuera condenado á' entregar al demandante un caballo 6 
potro de Hl propierhd, ·ó en sübsidio, la suma de cien pesos 
en que el actor estiu1Ó tal sernovieute. Se fund6 la demanda 
en el hedJO de que en uno ele los días del mes de Octubre de 
mil ochocientos noventa, Albornoz le mandó :í Rueda un po
tro para que ~e lo castrara y se lo devolviera; Rueda recibió 
el potro y lo coloe{l Cll u'na COrraJilja inmediata á Sil Casa j al 
día siguiebte, por la noche, el potro, por ~alirse de la corra .. 
leja, brincó por sobre una piedra que daba ú uu barranco 
alto, y cayó eu un pc•zo formado por una queb1·ada que por 
allí pasa, donde el caballo por.eció. El Juez muuicipal falló 
el negoci'o, condenando al demandado Rueda {¡ pagar al de. 
"mandante Aiboruoz el valor del aludido potro. En virtud de 
apelación interpuesta por el demaudado, el juicio fué llevado 
al conocimiento del respectivo Juez do Circuito, y después 
de •urtido el jnicio de alzada. durante el cual se practicaron 
algunas pruebas pedidas por el demandado, fué fallado en 
definitiva el pleito por el doctor Luis MarÍii Otero, como Juez 
en lo Civil del Circuito del Socorro, en ~entencia de fecha 
veintiocho de Junio·cle mil. ochocientos uoventa y tres, en la 
cual se absnel ve al demandado, previa revocación de la sen. 
tencia de primera instancia. Esta providencia es la que el 
acusador considem como lesiva de sus derechos y dada contra 
ley expresa, por cuanto quebranta los artículos 1494, lü02; 
1604, 1605, 1606 y 1607 del Código Civil, 481 y 541 del 
Código Jud.icial. En la l'eut,encia que motiva esta acusación, 
se encuentra la siguiente argumentación, que está apoyaJa 
en las pruebas que suministraban los autos y qne vino tí ser 
el fuudamenlo principa:l que tuvo el Juzgado para decretar 
la absolución del demandado. Dice la sonteueia: ")Sin embar. 
go, para ilustrar más el asunto, y dando por sentado que se 
hubiera acreditado tal acción, aún es incuestionable la abso. 
lución del dea1andado, porque él sí probó el caso fortuít6, que 
ale<YÓ en la contestación de 1a rlemanda, ob1igacióu que 1e 
imponía el artículo 1733 del Código Civil. Con las declara. 
ciones de los testigos Macario Chacón, Libe rato Rodríguez, 
Bernabé Ayalü, Cándido Gómez U., Gregorio Salamanca,,Joa
quío Franco M. é Ismael Hernámlez, se ha comprobado sufi. 
cientemente: que al demandado Rueda se le han confiado en 



398 GACETA JUDICIAL. 

repetidas ·ocasiones bestias bríosas, sin amansar, para la ope
ración de castrarlas (confianza que· el mismo demandante ha. 
bía tenido con Rueda, según so de.duce de su escrito de posi
ciones); que siempre ha acosúunbrado echarlas en la misma 
corraleja en que echó el potro ·de Albornoz, sin que les hu
biera sucedido nada; que en el punto por donde se despeñó 
el potro hay una piedra grande que sirve de cerca natural á 
l!~ barranca. Ahora bien, el rieRgo del cuerpo cierto cuya en- . 
trega se debe, es ~iempre á cargo del acreerlor, á menos que 
el deudor se constit11ya en mora de entregarlo (artículo 1607 
del Código Civil). El deudor no es responsable del caso for. 
tuíto, á menos que se haya coustituído en mora, ó que haya 
sobrevenido por su culpa (artículo_1604 ihi<lem). Averiguado 
e~trí que el potro en mención no pereció por falta de diligen
cia ó cuidado de Rueda, puesto que con él se observaron igua
les precauciones á liis que acostumbra el demandado con las 
demás be,tias, á las que no bahía acaecido lo que al caballo 
de Albornoz, y tambiéu resulta- de los autos, que ·no hubo 
mora en la devolución del animaL 

"Se f;wda prinqipalmente la acus:1ci_óu en que el Juez del 
Circuito admitió la excepción de miso fortuíto que propuso el 
demandado, si u que es tu viera corn probado debidamente en 
los autos. Varios te>tigos han declarado que en la misma co
rraleja donde pereció el caballo de Albornoz, han sido colo
cado' auimales serriles, sin que á ninguno le haya sucedido 
daño alguno; por cousigniente, Rueda, al poner alJí el caballo 
en cuestit'ín, no pudo preveer q•1e á ése le pudiera acaecer la 
muerte. La definieión que trae el artículo 1. 0 de In. L&y 95 
de 1890, sobre-lo que es el caso fortuílo, no es limitativa sino 
declarativa, pne~ pone por vía "de ejemplos algunos casos, y 
bien pllede equipararse con ellos el de que se trata, pues no 

_es hecho que es!é en el orden natural de las cosas, el qne un · 
caballo se precipite por un barranco, y menos aún cuando 
pflra lanzarse en él hay el ob,táculo de una pie9ra grande 
que hace parte de uua cerca que impide el a:;ceso al barranco, 
como existe en la corra leja de Rueda. Se ha u icho que Rueda 
pudo evitar la muerte" del caballo, no cplocánrlolo en la corra. 
leja; si e~:stt\ alegación se adn)Ítiera, ~ería tánto corno acabar· 
con la disposición legal que define el caso fortuíto, pues yá 
se ve que todo naufragio, por ejemplo, puede evitarso no 
embarcando. 

"El inciso 1. 0 del artículo 539 del Código Penal dice: 
'El Magistrado ó Juez que dictare en juicio Ó ¡)egocio 

civil ó crimiual, sentencia t'lefinitiva contra ley exp¡;esa y ter
minante, si es- de las inapelables ó irrevocable", Ó· contra las 
cuale~ no haya ningún recurso .rara iuvali1lar, enmendar 6 
revocar el Julio, además de satisfacer al agraviado las costas 
y perjuicios que le ocasiona, pagará una multa de veinte á 
doscientos pesos'-esta disposición leg,¡\ emplea la frase sen-. 
tencia definitiva cont1·a ley expresct y te1·rnina nte, con el fin 
de dar á entender ·que la violación de la ley que se castiga es 
la palpable, y no se vaya á mortificar ti un Juez, que natural
mente se supone tiene sincero deseo de aplicar rectamente la 
ley, cou d fin de acertar, por simples conjeturas Ó iuterpre
taciones más ó menos razonables." 

Como la narración de los hechos que hace el Tribunal y 
la apreciación -jurídica de ellos es estrictament~ legal, 'f como 
el apelante noha hecho cosa algu~a en esta 1ust~nc1a J?ara 
desvirtuar la fuerza de los razonamientos que contiene dtcha 
providencia, á la Corte le basta reproducirla para confinnarl~, 
y á las consideraciones en ella contenida>, agrega las Jos s¡. 

gnientes: 
1." El acusador, para aprobar su acusación,"ba aducido 

s6lo las pruebas favorables á sn intento, y no _b~z? agregar las 
que favorecían al demandado Rued~ e~ el ]UlClo fallado en 
dltiwa iust...acia por el Juez del 0Jrcwto del Socorro, prue
bas estas últimas que sirvieron de fundamento á la absolu
ción del demandado,'pronnnciada en la sentencia que dió ori
gen Íl esta acusación; y esta deficiencia no permite que se 
pue(la apreciar en su conjunto y en todos sus pormenores la 
cuestión que fué materia del plejto, pues no pueae juzgarse 
con probabilidades de acierto sobre la justicia de una causa 
sólo ,con las pruebas de una parte ; 

2." La sentencia susodicha está de acuerdo con la ley sus. 
tantiva que declara al deudor de una cosa irresponsable de 

su pérdida cuando ésta acaece por accidente fortuíto, !Í no 
ser que se haya obligado á responder de éste. 

De manera que la objeción qne se hace contra el fallo, se 
reduce en sustancia á la estimación de la prueba de testigo~>, 
respecto de la cual el Juez no está constrefíido de un modo 
tan preciso, como sucede al aplicar bs leyes que definen el 
derecho entre las partes. 

Por tanto, la Corte Suprema, administraudo justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma 
el auto apelado. 

Devuélvase el expediente al Tribunal de su origen, déjese 
copia de esta resolución y publíquese en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lun; M. IsAzA.-BALTASAR Bo
-rmao UmnE.-Jmsús CASAS RoJAS.-MANUEL E. CORRA
IJEs.-ABRAHAM FERN.(NDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
'l'ltUJiLLO.-Gabri~} Rosas, Secretario. 

U01'te Suprema de ,Justicia.- Bogotá, diez de Jtílio de mil ochocientos 
no\'enta y cuatro. 

Vistos: ·El sumario levantado por el Tr.il;unal Superior 
del Distrito Judicial del Sur del Tolima, para averiguar la 
~responsabilidacr en que hubiera podido incurrir Toribio Es-
cobar M., como Juez 2. 0 que fué del Circuito de Gar.zón y 

·Manuel A. Silvar como Prefecto qi.te fué de la Provincia del 
S:H, en los malt.rat;1mientos de obra que se calmHon eu la 
cárcel de Garzón á Divid López, Marceliano Varga~ y Ramón 
Mayoral, para que se declararan .responsables del delito dtl 
robo que se les imputaba, fué rernitiuo á esta Superioridad 
para que aprehendiera el conocimiento del ·negocio, por ser 
los sindicados E~cobar l\i. y Silva, Fiscal de dicho Tribunal 
y Secretario de Hacienda del Departamento del Tolima, re~-
pectivamente. ' 

Arnpliatlo el sumario con la~ pruebas de que Silva estaba 
desempeñando el empleo público últimamente indicado, las 
cuales hacían falta, y bq rliligencias necesarias para saber si 
los maltratamientos de obu1 habían can,.ado á .las víctima¡; 
algnua incapacidad para trabi<jar, se procede á dictar, des
pués de· oído el concepto razoi1ado del señor Procnrador, l11. 
providencia del caso. _ · 

Aparece plenamente acreditado en el sumario con ur. nú
mero plural de destigos presenciales, que en la. noche del día 
tres de Mayo de mil ochocientos noventn, fué maltratado en 
la cárcel de Garzón David López, por no confesarse respon
sable de unos delitos de robo que se le atri·buían; maltratos. 
que consistieron en ser puesto boca aeajo en un cepo, ser 
ata(!o Je las manos y levantado por medio de una cuerda, á 
tiempo que un hombre se le trepll.ba sobre las pantorrillas 6 
los calcañares,' tormento que se prolongó algunas horas y se 
repitió varias veces. También se encuentra en el sumario de
claración de t.estigo hábil, que afirma qüe todo eso se hizo 
por orden del Juez 2. 0

, Toribio Escobar M., basta que el sin
dicado confesó su culpabilidad. Igual cos9. parece que ~e eje
cutó con los detenidos Vargas y Mayoral, aunque no está 
comprobada del mismo modo. 

De las diligeuci:>s practiéadas con interés en la amplia. 
ción del sumario para investigar si los maltratamientos habían 
pr.oducido alguna incr.pacidad en los que los sufrieron, se 
viene en conocimiento de que uo la hubo, si liien es cierto 
que el tiempo propicio para haber hecho una investigacion 
acertada sobre ese punto, yá había pasado. ~ 

De lo expuesto ¡¡e deduce que existían motivaR suficientes, 
de acuerdo con el artículo 1627 del Código Judicial, para 
llamar á juicio de responsabilidad al ex-Juez 2. 0 del Cir
cuito de Garzón, Toribio Escobar M., por el delito de abuso 
de autorniad_que 9efinía y castigaba el capítulo 9.0

, título 10, 
libro 3. 0 del Q6digo Penal de 1858, vigente en 1890, y que 
existen razones terminantes para dictar auto de sobresei
miento á favor del ex-Prefecto Manuel A. Silva, por cuanto· 
resulta claramente que él no tuvo responsabilidad ninguna 
en la ejecución de aquellos actos ·indebiuos. 

Pero como los maltratamientos cometidos por orden del 
Juez tuvieron lugttr hace cuatro años, y la pena que se podía 
imponer á Escobar M. no era corporal, yá está prescrita, 
atendido lo que dispone el artículo 95 del actual Código Pe-
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na!, y por lo mismo se debe terminar el procedimiento, según 
·'lo preceptúa el artíeulo 1504 del Código Judicial. 

_ Por tanto, administrando just'ic:ia en nombr~ ele la RepiÍ
blica y por autoridad de la ley, se declara terminado el pro
cedimiento respecto de Toribio Escobar M., ex-Juez 2. 0 del 
Circuito de Garzón, y se sobresee respecto de Manuel A. Silva, 
ex-Prefecto de la Provincia del Sur del Depar\amento del 
Tolima, del primero, por haberse prescrito la pe u a que· se le 
podía imponer por el delito que se le imputaba,. y del segUn. 

1 

LES.-ABRAHAM FERN ÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA 
· TRUJILLO.-Gab1·iel Rosas, Secreta¡.¡o. 

}J'EGOCIOS V ARIOS. 

AC'l'A DE LA DILIGIDNCIA DE VISl'rA PltACTICADA EN LA SE
CRETARÍA DE J,A CORTE EL 30 DE JONIO DE 1894. 

' 

do, por >er evidente sn inocencia. ·· 

En Bogotá, iÍ treinta de Juuio de mil ochocientos noventa 
y cuatro, Su Señoría el PresiJeute de la Corte, en cumplí. 
miento del. deber prescrito en el artículo 7. 0 de la Ley lOO de 
1892, hizo en la Secretaría de la Corte la visita mensual, sin 
que en ella hubiese ocurrido observación especial, pues la 
Oficina continúa en el mismo arreglo ·indicado en las prece
dentes visitas. Al terminar la diligencia, el señor Secretario 
presentó los siguientes cuadros y relación de los negocios des. 
pachados por .la Corte en el mes que hoy se vence. 

' 
Notifíqnese, cópie>e, publíqnese Y. archívense estas dili .. 

geucias. 

LUCIO A. POMBO.-LUIS M. IsAZA.-BAL'rASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA--

1 
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'100 GACETA JUDICIAL. 

RELACIÓN DE LOS NEGOCIOS DESPACHADOS POR: CADA UNO 
DE LOS SEÑORES JIJAGISTRADOS DE LA CORTE SUPRE?IfA 

DE JUSTICIA DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1894. 

Señol' llfar;istntclo doctm· Pombo. 
1.-Juuio ü.-Proce~o militar.-El segni,Jo cpntra el sol. 

dado Herculauo Cajar, por deserción. · 
2.-Junio 7.-Recqmpeusas,-Solil'itud de lfelipa Cara. 

balí. 
·1 

3.-Juuio S.-Pensióu.-Solicitud de Valeutín Gálvez. 
4.-Juuio 12.-Auto criminaL-Sumario instruido con. 

tro. Manuel Rojas Lougaray, Juez del Circuito de Mompós, 
por varios cargos. 

5.~Juuio 13.-Peua capilal.-Causfl contra José Baldo. 
mero Castro, por asesinato. . 

6 -Junio 1'6.-Casacirín ci vii.~J uicio segu1do por Faus · 
tino j· Domingo Beltrán contra Sa.ntiago Rodríguez y otros, 
sobre dominio de tmos terrenos. , 

7.-Junio 16.-Suminist"ros etc.-ReclamacifJu de JesÚ¡¡ 

Orozco.- ' .' . . , , 
S.-Junio 18.-Recompeusa. -Sol!Citud do Mana Ma-

nuela Alviar. . 
9.-Junio 20. -Recompema.-Solicitud de Aurelio y 

Clotilde Saa ved ra. 
10.-J,uuio 22. --Negocio criminal de una instancia.

Solicitud sobre excarcelación del ~eñor Arturo Maro O'Leary, 
en el sumario denomióado E1nisiones cl(tndestinas. 

11.-Junio 2S.-Anto eivil.-Ejecución promovida con. 
tru Faust~ Saldarriaga, 

Señm· JJfct,qisúculo docto?· I.mza. 

l.-Junio 14.-Recompeusa.-Solicitud de Gregorio 
Aaredo. ' 0 

2.-J u~1io 20.-Pensión.-Solicitud de Telésforo Mor:de<. 
3.-Juuio 25.-Negocio civil comtíu.-Demnnda de Do. 

minaa Rodríauez sobre amp,lro de pobreza. 
o o • 1 I'l . t 1 4.-Jnnio 26.-Proceso rni itar.- l, sPgUt\.o contra e --

soldado Manuel de la Paz Caicedo, por desereióu. 

Seftor .llfagist?·ado docto1· Botero U?"ÍUe. 

1 -J uuio 5.-Recompensa.-Solieitud de Virginia Cal. . ,. ' ·~ 

das. . . , 
2.-Junio 1:-¡.-Auto cri111iuui.-Surnano tust.rrttdo Cüll-

tra Celedonio Umt1ña, ex-Juez del Circuito de Ricanrt.e, por 
abandono .del destino. 

SeñO?' Magist?·aclo doctor Gasas Rojas. 

l.-Junio 5.- Suministros etc.- Reclamación de José 
María Osorio G. 

2.-Junio 9.-Recompensa.-Solicitud de Ma1ía A.ntouia 
y Concepción Cruz. ,, . . 1 • 

3.-Junio 11.-Récompensa.-Sohtnd .de Am~ha Tob<.q. 
. 4.-Junio 12.-Negocio, vario. -Juicio se~mdo por el 

Administrador de la Aduana de Bue:,aventura contra Eduar-
do Blum, por pesos. . . : 

5.-Junio lS.-Recompema.-SollCltnd d~Gra';laRosero. 
6.~J unio 26.-Proceso militar.-El segu1do contra Ser-

crío Ibirico --por insubordinación. · 
"' 7.-Ju~io 27.-Recompensa.- Solicit~td de María del 
Campo'Alvarado. . 

· S.-Junio 27.-Pensión.·-Demairda de Ablllardo Pedrero. 

Seño1· jl'far;istrado doctO?' Go1'1'ales., 
1.-J unía 7.-Recompet~sa.~Solicitud d~J tlsta Qui!.!_taua. 
2 -Junio 7.-Proceoo militar.-El segllldo contra el soL 

duJo .José Ord6ñez, por deserci6n. 
3.-J unio 1S.-Recompeusa.-Solic:itud de Gabriela Del-

gado. · . . , , 
4.-J unio 20.-Hecompensa.-Sohcltnd de Mana Gomez 

de Jurado. . 
5.-Junio 27.-Negocio-civil común de 2.' io~tancia.

Juicio seauido por el Banco de Aotioquia contra el Departa. 
mento del mismo nombre, sobre resolución de u1n contrato. 

6 -Junio 28.-Auto criminaL-Sumario contra Paulino 
Arra~1t, por falta de a'si~tencia á una visita, de cárcel. 

8eño1· Afagistrctdo docto?' Fe1•nández de Soto. 

!._:_Junio 5.--Proceso militar.-El seguido al Capitán 
Antonio A rango A., por malversación de fondos públicos. 

2.-Jnnio 7.-Recompeusa.-Solicitud Je Manuel Salva
dor Pardo. 

3.-Junio l4.-Su;i1ini~r,ros etc.-Recl;tmaci6n de José 
Dolores Leal. 

Señm· ilfagistmdo doctor 1'ntjillo (desde el ~~ ). 

l.-Junio .5.- Pemión·.-Solicitud de Pedro Fonse~a 
'l'orreH. 

2.=--Junio 6.-Peusióu.-Solicitud de Ramón G. Amayo. 
3.--Junio_5.-Recompeus::t.-Solicitud de María Alegría 

Rodríguez. · 
4.-Juuio 11.-A'uto criminaL-Sumario iustruído con

tra Juan Arias, Juez del Circuito de Providencia, por abuso 
de autoridad. 

5.-Junio 14.-Proceso militar.-El seguido al soldado 
Basilio Grueso, por deserción. . 

6.-Junio 18.·-Snrninistro~ ct.c.-Reclamaeión de· Cns-
tóbal Umaña. -

1.-Ju11io 25.-Negocio civil común de 2.~ iustat~cia.
Juicio seguido por Salvador Válencia Fernández contra la 

. Nación, por pesos. , 
8.-Junio 27.-Anto crimiual.-'--Sumario instruído cou. 

tra Ctlle,lonio Um(tíía, eomu Juc-,. 2. 0 del Ciruuito do Ricaurto, 
pnr ••O hi\ber aprehendido ú uu rtH'. 

Dió, a·iemá~, el seiío: Sel'retario est.os iufvrmes: 

Penonal ele la Corte. 

El Heñ •. •r doctor Aníbctl Gnliu io ~o retir6_jo la Magi-tra. 
tttJ<l. u! 31 do Mayo tílt.intr;, :Í virtnd de reut!ncia, y e14 eutró 
ti desempeñar e-ía plaza el seiíor dnctnr Juan Evangelista 
Tr~tjiJ!,,, en sn l'alidnd de supleutP. LaCorteestácoustituída 
así: doet.or Lucio A. Pombo, Prc,ide:,te; •loctor Lni~ ~1. Isa. 
7.il, Vic.,¡He.,ideut:e; dodor B:dtasar Botero Urihe, doctor Je. 
RtÍ~ Casa~ Roja~. doctor Manuel E. Corrales, doctor Ahrahnrn 
F~r•.:'i11rlc:r. de 801.0 y dodor Jua1• Evaugelistrl 'l'rnjillo. ' 

Pe?'S01J.al ele ln Sec¡·etnría. 

Por licencia do treinta día~, coucedi.la al Oficial-es•;ri. 
hieut.e, señor D. Jenaro Orjuela, fué nombrado para reempla. 
zarlo el Portero de la Corte, D. R¡~fael RrtmÍrez V., y para 
sustituir á éRte, el señor Julio llf.eléndcz. El primero tornó 
posesitín del nuevo empleo el 26 del pre~eniH me•, y el Re. 
gundo, el 27. . 

El 31 do Mayo tíltimo s•~ J<eparÓ del puesto de E:seribieute 
de la plazoa riel ~eñor doctor Ga'liudo el señor Jorge Galiudo, 
y el 4 del preserite mes el sbñor M.agistra.lo doctor Trujillo, 
nombró para el servicio de s11 mesa, Oficial-escrihieute al 
señor D. Manuel María Pardo,q11ien, en la misma fecha toru6 
poseRi6n del empleo. 

Yis·i.tas de 1'1"ibnnales. 

No se lu\n recibido las aetas siguientes: 
Tribunal de Antioquia.-Las de Abril y Mayo. 
Tribunal de Bolívar.-La de Mayo. · 
Tribunal del Canca.-La de Mayo. 
Trib,tnal del Magrhlena.-La de Mayo. 
Tribunal de Pasto.---:La de Mayo. 

· 'fribunal del Sur de Santa.nder.-La de Mayo. 
Tribuual del Stt-r del 'folima.-La, do Abril y Mayo. 

Gaceta Judicial. 

Se ha distribuído del uúmero 456 al 461. 

El Presidente, LUCIO A. POMBO. 

El Secretario, Gab1·iel Rosas. 

JMPRENTA DE ANTONIO 1\IAHÍA SHiYESTHE. 
Direetor, Tomú~ Galarza. 
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ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

AÑO IX } Bog_otá, 30 de Ju·lio ,de 1894. { NÚM. 467. 

CONTENIDO. 

OASACION. 
AlJTOS. 

la cosa vendida, por lo cual tuvo el citatlo Canela que desis. 
tir del contrato, .Y con ello le ocasionaron perjuicios de con

Ptígs. sideración; en que los citados Stavros y Constantino Jean 
Pilídes estaban unidos en sociedad, que giraba bajo la razón 

Decl[tt'ase no ha\Jet·lug:~r ú revisar la sentencia pronunciada por el social yá indicada, que esa Sociedad era colectiva de comer. 
'l'ribunal de Panam:í en el juicio seguido por JosÉ CANEI,A contra cio, pero constituída sin las formalidades legales cuando cele. 
CoNsTANTI:\o y JuAN Pn.mEs, por pesos. (l\lagistrado ponente, doc. braron con Canela los contratos 1le compraventa antes dichos; 
tor Isaza) ............................................................................. 401 y en que Constantino Jeau Pilídes, contra quien se dirige la 

SENTENCIAS DEFINI'l'IVAS. demanda, intervino personalmente en lf\ recepción de lo!; 
NEGOCIOS CIVILES COMUNES, obje'tOS que les VendiÓ el demandante. 

Confirmase la resolución dictada por el Ministerio del Tesoro en In 1 El Juez de primera instancia, después de surtidos los trá. 
demanda propuesta por PEono PABI.O RESTREPO, sobre pago de 
unos empréstitos y suministros. (Magistrado ponente, doctor · · mites del juicio ordinario, dictó sentencia definitiva el catorce 
Isaza) .................................................................................. 402 ele Diciempre de mil ochocientos noventa y dos, y en ella ab. 

Ilefórmase la sentencia pronunciada por el Tri\Jnnal tle Uundina. 1 ~olvió al demand¡\llO de los cargos de la demanda. 
ma\ca ~!1 el juicio seguido por GEORGINA EscollAr. DB llErEs contra l J ¡ ¡ p á · 
la Nnc1on, por pesos. (Magistrado ponente, doctor Corrales) ....... 402 El Tribuna\ Superior de Distrito udicia (e a na m , !1 

Itefórmase la resolución 1lictada por el Ministerio del Tesoro en la l quien se el-:w6 e\ nsunto á vir_tud de apelación r¡ue interymo 
demanda propuesta por lloSAT.IA y 0ARllE:<l Annoro, sobre pago de . la parte aem»ndante, determinÓ el recurso por sententla de 
unas expropiaciones. (~fagistrado ponente, doctor Botero Uribe). 405 

1 
veiutioc:ho de Septiembre de mil ochocientos noventa y tre:<, 

AUTOS. ) t' · · . t 

1 

en os erminos s1gmen es: . . . .. 
s.:Gocios cnnuNAJ.Es. "Por t.aoto, el Tribunal, ad.mimstrando JUSticia en nom. 

Confirmase el auto de soureseimiento pronuncüülo por el Tribunal 1 
de Antioquia en el sumario instruido contra el Fiscl\ldel Circui. hre de la República y por ~utoridad ~e la ley, re_v?ca a sen. 
to de ltionegro, Eleuterio Ramirez, por abuso de autorid~.d. (l\fa. tancia al?elada y condena. a Co?stantluo Jean P1hd~s, en su 
gistrado ponente, doctor Pombo) ..................... ,, ....................... 407 calidad de rniemhro de la Socieri~d de ·her·ho que gnabu en 

Confirmase el auto de sobreseimiento prO\'eido por el1'ribunal del 
Sur de Santander, en el sumario instruido contra el Juez 1.0 del esta r.iudad e u e\ mes de Julio de mil ochocientos noventa, 
Circuito del Socorro, Luis M.J.Jtero, á virtud de acusación pro. , bajo la razón social de S. J. Pilídes & Frere, 6 Pilícles Her. 
P?-esta por David Ah·arado, _por violación ele ley expresa. (lila. mano á p¡¡crar á José Canela Iásnma de ochocientos cuarenta 
gist.rado ponente, <loctor }'ernó.nclez de Soto) ............................ 407 y dos' pesos"tres centavos($ 842-03) con sus in~ereses legtdes 

GAQETA JUDICIAL. 

CASACION. 

.AUTO. 
Corte Suprema de Justicin. -Bogotá, Julio trece <le mil ochocientos 

ncwenta y cuatro. 

Vi~t.us: Aut.e el Juez de Comercio del Circuito de Pana. 
má demandó José Caiwb á Con~tantiuo Jean Pilídes, por la 
suma de tres mil seiscieutos novepta y dos pesos setenta y 
cinco centavos, que dice le adenda, procedente de lHtOR artícu. 
los de C01nercio que diú en veutn :i sn btHrnano Stavros Jean 
Pilídes, y por cuenta de la Sociedad qne ellos .formaban y 
que giraba en la plaza de Pnnain:i bajo la. raz6n sócial do 
"S. J. Pilídes & Frcre" ó "Pilídes & Herma11o," y por da. 
-ños y perjLticios, costa~ y gastos. 

Fundó e.~ta demanda en q11e el diez y uueve de Julio do 
1890, vendió el demandante á Stavros .Jeau PilítJe,, paro. la 
Sociedad mencionada, varios artículos de comercio consisten. 
tes en pezuñas de res, cobro viejo, trapos viej•)s, cue;nos y 
huesos, en la suma de ochocientos cuare1ch .Y do;¡ pesos tres 
centavos, efe,ctos que la Sociedad reciJ,ió en parte y dispuw de · 
ello~, y se ha denegado después :i vcrifi,~:u el pag"; en que por 
no haber querido recibir los compradores los huegos vendido~, 
tuvo el vendedor qne hace; expensas necesaria;; pHa su custo. 
dia_y couservaci6u y para la venta judicial de ellos; eti que 
los cita!los S. J. Pilídes & Frcre vendierou á Canela ciento cin 
cuent\l cltja:; de cognac por la, ~nma de noveeientos pesos, que 
se compensaría hasta la debida concurrencia con el precio de 
los artículos que compraron al u.ismo, y qne no le entregaron 

al mayor tipo corriente en la pla_za, ,de confonmdnd con ~~ ar. 
tículo 219 del C6dicro de Comercio, o sea el valor de la;; c1ento 
cin!)uenta cajas de ~ogünc, á razou rle seis pesos por uaja, ~~a,;ta 
la debida concurrencia de aquella suma, y :i pagar al m1smo 
Canela la cantidad do ciento diez y seis pesos ($ 116) por 
o-astos hechos en la custodia, conservación y v¡,nta de los ob. 
jetos qno el demandado ó su socio, Stavros Jean Pilídes, no 
qnisierou recibir. Queda absuelto el demandado do los demás 
cargos de la uemanda." 

Constantino Jea u Pilídes introdujo oportunamente recun:o 
de casación contra la sentencia cuya parte resolutiva queda 
trascrita, recnrso que le fué otorgado por auto de t-res do No. 
viembre del mismo año. 

Elevados·los auto~ á esta Suprema Corte, se ha surtido en 
ella b tramitaci6u correspondieute .V ha Jregado el Ctt~o de 
decidir lo que sea de jt¡s'ticia. 

Ante todo se observa que el recur.~o de que se trata se 
interpuso eu tie.mpo oportuno y por el mismo demandado, y 
que el ~egocio es de aq~ellos ~u que procede el rer~edio de 
la casaCI6n por la cuan tia de el, que excede de tres md pesos. 

Pero al ir t'i examinar las cansales en que debió fundarse 
el recurso, se nota que ni ante el Tribunal ni ante la Corte, se 
determinaron ni formularon esas cau:;,ales con arreglo {¡ l:1s 
proscripcioues de la ley para eatos casos. 

En efecto, el artículo 51 de la Ley 100 de 1892 Jispo¡¡e que 
durante los treinta días que se conceden para iut.eor.poner el 
recurRO de casación, la parte quo quiera hn.cer nso ,¡~ e~te de. 

recho dirigir6. un escrito al Tribunal, y en él expresará qHe 
interpone el recurso y designará la C;\lusal ó cansales en que 
funda la iuterposición, expresando con claridad y pre;:.-isi6n 

1 
los motivos en qne apoya cada causal. Que si, por ejemplo, 
la causnl qne motiva el recurso fuere la primera de las dcsig-
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nadasen el artículo 369 de lii. Ley.IOO rle 1890, deberá decir 
cuál es la leyó doctrina legal iufringida y el concepto en que 
lo I111:Vn sido, y cuál ó culíles son las leyes aplic:;~hles al caso 
del pleito. 

-.h:l artículo 45 ele la rniRma ley permite fnnrlilr el recurso 
dentro del perentorio t.érmino de diez días por l1ts cuales ~e 
entrega el expediente en la Corte á la parte recurrente, am
pliar Jaq cau,ales de casación; ó alegar otras nuevas, sujatáu. 
dose á la~ prescripciones apuut~.!as. · 

Y, finalmente, el artículo 59 de allí mismo, dispone que 
la Corte, en la decisión que prGnt.wcie, examinará con la de
birla separaci6n cada uua de .las causales en que se funda el 
recurso y cada uno de los· motivos en que se apoye cada 
causal. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES COMUNES. 
¡Corte Suprema de .Justicia. -Bogotá, Julio once de mil ochocientos 

·no,·enta y cuatro. 

Vistos: El Miuisterio ele! rresoro confirm6 por resolución 
de diez y >iete c!'e Abril del afio en curso, la que dictó la Co
misión ele suministros, emprtstüos y expropiaciones con fecba 
diez y sei8 do Marzo del año próximo pasado, por la eual 
negó el reconocimiento de la suma do trescientos diez y siete 
peso.~ cuarenta centavos ($ 3l7 -40), g u e reclamaba Pedro 
Pablo Restrepo 'por empré,titos y suministros que hizo al 
Gobierno del Estado ele Antioq-nia en la guerra civil de 1876 
y 1877. 

De manera, pues, que para que pueda proceiler el recurso L'ls determinaciones expresadas son estrictamente legnle~, 
de casiwi6n, se requiere no sólo qne se interponga oportuna- porque créditos de esta procedencia uo pueden reconocerse 
mente y por persona hábil e~ juicios sujetos á este recurso, sino en el caso de que el demandante haya sido pnrtidario y 
sino también qne se determinen por el recurrente las cuasales sostenedor del Gobierno de la Nación en la citada guerra, 
en que se funda la interposición del recurso y que, además, como lo ha resuelto y demostrado yá esta Suprema C:orte eu 
se expresen los motivos que sirven de fundamento á cada una numerosas seutencia~. 
de l~s causales que se alegan, con expresión de las leyes que En consecuen.cia, por no haberse demostrudo i1'1e en el 
he violado la sentencia a(' usada y de las que son aplicables al demandante Restrepo concurran las circunstanciaR moncio
caso del pleito. ¡nadas, la Corte Suprema, administrando justicia en nornbre 

No llasta, como en el recurso de apelación, interponerlo de la Repúblicl). y por autoridad de 1<\ ley, de acuerdo cou 
oportunamente sin expresar los fundamentos, y la Corte, al . el dictamen del Fiscal de la Comisión de suministros, coufir_. 
dictar sentencia, tiene que ceñirse precisamente ií exam'inur ma la antedicha resolución del Ministerio del Tesoro, de In 
las causales. alegadas y lo~ fundamentos 6 razones en que. se cual apeló el aporl-erado de Peoro Pablo Re~trepo. 
haya apoyado el recurrente para fundar el recurso. Nada · Déjese copia de esta resolución, publíqne>1e en la Gaceta 
puede hacer de oficio en el sentido de declara),' la existencia Jud·icial y devnélvose el expediente. 
de motivos de casaCión no alegados 6 de ndt~~i~ razo'ñnmi~n.tos LUCIO A. POMBO.-LUIS M. IsAza.-BALTASAR Bo
fn q

1 
ute no. se ~~ya apoyad~ el recurreute. SI este ha omi~tdo 'l'ERO URIBE.--JESÚS CASAS RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES. 

~e e ermmacwu Je las cau·m·les, ó de la~ razones 6 motivos ABitAliAni FERN-.\.NDEZ DE So·ro.,....--JUAN EVANOEf,lSTA TRU. 
e u que las apoya, aunque las haya expresado la Corte 110 G b · l R S t · 

d t 'd ·, ¡ · · ' 1 JILLO.- a ?'te osas, • ecre ano. pue e omar-en cons1 eraciou a sentencia acus.al a para el 
efecto de casarla, porque falLa nb~olutarnente la sujeta mate. 
ria de la sentencia. 

Ahora bien, el recurrente Constantino J·ead Pilídes, al in
terponer el·recurso de casación eu su escrito dé treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos noventa y tre~, presentado en 
dos de Noviembre, se limitó á decir que lo hacía valer contra 
la citada sentencia del Tribunal; y su apoderado F. V. de la 
Espriella •. en memorial de la n1Üma fecha, se limit6 iÍ expre-· 
sar qu~ diCho recurso de casación, que también interpone, tie
ne cabida por aparecer fundándose la ~eutencia en leyes vi. 
gentes con posterioridad á la 57 de 1887, en exreder el iuterés 
del· pleito de tres mil pesos y haber manifiesta contrariedad 
~ntre 1~ sentencia t~el Tribunal y la del Juzg~do de primera 
Instancia. Entra luego á hacer observaciones .contra la ~eu. 
t.~nc.i~ del Tribunal, encami~adas todas á combatir la apre
ctacwn de la prueba, y terrnma corno si tratara de un simple 
recurso de apelación, siu haber determinado niuo·uua causal 
d.e n.ulidad .de las que ha podido ó debido alegar,

0

y, por con. 
siguiente, sin aducir tampo0o los fundamentos de cada cau
sal, pues flfltando lo primero, es irnpo~ible que tenga cabida 
lo segundo. , 1 

Hahieudo ll?gado las cos~rs ií este e~tado, la Corte no pue. 
de proceder á dictar sentencia por falta de la materia .•obre 
que debe recaer, y de!Je limitarse á disponer: qtJa se devuel
vau los autos al 'fribunal ele su procedencia, por no haber 
formul<tdo el recurrente las cau~ales de casación. 

Por tanto, la Corte declara qne no ha lqgar ií tomar en 
consideracióu la senteucia yá menciouada derTribunal Supe. 
rior del Distrito J udic.:ial de Pauamií para el efe1·to de resol. 
ver si ha Ó nó lugar á la casación de ella, por haber8e ahste
nido el recurreute de determinar las causales eu que puede 
apoyarse la iuterposicióu ue un recurso de esta clase. 

_Devuélvase el expediente, déjese copia de esta determ.i. 
naciÓn y puhlíquese en la Gaceta Judicial. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs .M. IsAZA.-+BAL'rASAR Bo
l'ERO URIBE.-JESÚS CASAS RüJAS._:_MANOEL E. CüRRA
LES.-ABRAliAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-JUAN EVANGEL1S'l'A 
TRUJILLO.-Gab?·iel Rosas, Secretario, . 

Ui!rte Snprema de ,Justicia.- Bogotá, J·ulio doce de mil ochocientus 
noventa y cuatro. 

Vistos: El doct.or Francisco Monlafia, eu n0mbre y re. 
presentación de Georgiua E~cobar, viuda de Gabriel Reyes, 
de los hijo~ legítimos de éstos y rnenore¡:; de edad llaawdos 
Carlos, Mar.ía Elisa, Jorge Alberto y María Elvira Reyes, y 
también Je Policarpo y Luis Alejandro Reye~, mayore~ de 
edad, segtín los poderes que por escritura ptíhlica le fuerou 
couferirlc:;:, por medio del escrito de treinta de Octubre de mil 
ochocieutos noventa y uuo, aute el T1ibuual Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarcn, establ-eció demanda civil 

l 
ordiu~ria Nutra la Nación, para que, por senter:cia definitiva, 
y cou intervención y audiencia del Fiscnl del mismo Tribu. 

· nal, se le condene, dijo: - · 

1 

"1.0 A restituír á mis poderdantes el precio de venta de 
los lotes de 'La-Cabuya,' 'El-Morro' .Y 'El-Yesal.' Este 
precio es de diez mil setecientos pesos ($ 10,700) en bonos 
de la deuda pública, y debe restituírseles en especies 6 en sn 
equivalente eu dinero, al precio que tengan los bonos el día 
en gne se les h•rga el pago; 

"2.0 A pagarles las costa~ legales del contrato de venta 
erog:\das por el comprador, que ascienden lí ciucuentu peso~ 
($ 50); 
, "3. 0 A pagarles diez mil pesos($ 10,000), 6 la cantidad 
que fijen perito;;, por el aumento de valor qne la cosa com
prada tom6 en poder de los compradores, esto por causas ua
tnnlle~, ó por el mero trascurso del tiempo." 

La demanda del apo(l"era.:o Francisco Montaña, la fundó 
en los hel'hos qne se especifican así: 

"1. 0 Por es_qritura número 255, otorgada el 12 de Mayo 
de 1880, ante el Notario 3. 0 de este Círculo, el agente ge
neral de Bienes desamortizados, eu repre~entaci6n de la Na
eión,-vendió al señor Isaar; Montejo los lotes de terreno nÚ
meros segundo, tercero y cuarto, correspondientes á la rape.·. 
llanía de Marroquín, llamados, respe~tivamente, 'L·I-Cabu
ya,' 'El-Morro' y' El-Yesal,' y d~nHtrcados por los linderos 
que quedan mencionados~ 

"2.0 El precio de la venta fué de diez mil setecientos pe
sos ($ 10,700) en bonos de la deuda pública; 

"3,0 El remate y la venta enunciados fueron cedidos al 

,J<= 

.. 

... 
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señor Gabriel Reyes Patria por el- comprador, señor Isaac 1 

Montejo, según consta de la misma escritura tlúmero 255, de 1 

12 de Mayo de 1880, otorgada por el agente general de Bie., 
·" nes desamortizados; -

" 4.0 Por escritura número 2,165, otorgada el 23 de Oc. 1 

tnbre de 1874, ante el Notario 2. 0 ele! Círculo de Bogotá, los 
señores Gabriel, Policarpo y Luis Alejandro Reyes, formaron 
una Sociedad, ú la cual aportaron en propiedad los lotes de 
terrenos comprados por el socio Gabriel al señor hnac Mou. 
tejo ; 

"5.° Kna Sociedad se liquidó, y en la partición respectiva 
se aJjndicó al socio Gabriel Reyes un lote de_los comprados 
á Montejo, y á los socios Policarpo y Luís Alejandro Reyes 
los Jos lotes restantes. El lote aJjudicado al soc"io Gabriel 

_ ~eyes se demarcó así: de la desembocadura de la quebrada 
de 'La-Cabuya,' por ésta aguas arriba, hasta donde parte una. 
cerca de piedra y madera en la. parte más augosta del potrero 
ó ·lote deuomiuaclo 'El-Morro,' luégo por éste mirando hacia 
Marroqufu, cruzando la quebrada de' El-Morro,' y línea rec,_ 
ta, basta donde la quebrada de Aguablanca corta el camino 
que va de Labranza-grande á Marroquín; de este punto, 
aguas abajo, hasta Guatora; ésta, abajo, hasta el río Cravo, 
y é~te; aguas arriba, hasta la- boca de la quebrada Gabu
yana; 

" 6. 0 El señor Gabriel Reyes conservó este lote llamado 
' El-Morro,' y por la muerte de dicho señor Reye~, tal lote 
pasó y fué adjudicado á la ·señora Georgina Escobar de Reyes 
y á sus cuatro hijo", !!amados Jorge Alberto, María Elisa, 
Carlos y ·M:uía Elvira Reyes. La adjudicación se les hizo en 
calidad de viuda y herederos del señor General Reyes, res. 
pectivamente; 

- "7. 0 El Distrito de Marroquín propuso pleito para que 
-"se declararan biene;; vacantes los mencionados lotes y del do-

minio de dicho Distrito; 
"8. 0 A dicho pleito fueron eitados los que se creyeron 

con derecho d.e ir.tervenir eu él; 
"9. 0 A virtud de esía citaci6w. la Nación se hizo parte 

. e11 o! pleito, y en él compareció á defender los lotes que ven. 
dió. Fué representada por el Agenr,e Fi,cal de Labranza-
grande; -

'' 10. Por seutencia de siete de Julio de mil oehocientos 
ochenta y seis, la Corte Suprema Federal declaró vac.int.es 
los lotes de terreno citados y el dominio{¡ favor del Distrito_ 
de Marroquín; 

"11. En ejecuci6u de esta sentencia, al Distrit.o de Ma, 
rroquín se le dió posesión judicial de dichos lote~, y fué en-. 
tregado materialmente de ellos, según aparece de las diligen. 
cías practicadas por el Juez del mismo Distrito, comisionado 
al efecto por el Juez de la causa, con fechas 23 de Noviembre 
de 1887 y 21 de Mayo de 1888; 

"12. A causa de los hechos relatados, los compradores, 
que derivan su derecho de la Nación en calidad de vended_ora, 
sufrierou evicción de los lotes comprados, pues por sentencia 
judicial fueron privaJos de la totalidad de ellos; 

" 13. La. N ación con trajo, corno vendedora, la oh ligación 
de ~aneamiento por evicción; 

"14. Ha tenido lugar la eviccióo, y eu cousec11eucia, la 
N ación está obligada; 

'' 15. A devolver el precio de $ 10,700 en bouos de la 
deuda ptíblica, ó su equivalente en dinero, al precio que ten-_ 
gan en el mercado el día en que haga la restitución; 

" 16. La N ación est{¡ obligada á restituí r las costa~ legales 
del contrato de venta satisfechas por el comprador, y que as. 
C'ieuden á cincueuta pesos ($ 50) ; 

"17. La Nación est{¡ obligada á pagar el mayor valor que 
la eosa vendida adquirió en poder del cornpraJor, y cuyo ma. 
yor valor asciemle á $ 10,000." 

Admitida dicha demanda, se confirió traslado de ella al 
Fiscal del Tribunal je Cuodiuamarca, para que, como Agente 
del Ministorio Público, encargado de llevar la voz de la N a
ció u ante el referido Tribunal, la contestase dentro del tér. 
mino que señala la ley; y e u efecto, dicho Fiscal la contestó 
negando el derecho y los hec~os sobre que descansa la acción, 
pero á la vez opuso la excepción perentoria de prascripcirSu 
de la acoi6n de saneamiento por evicci6u (folio 103 vuelto, 

e uaderno número 1.0
), la cual, junto con la demanda, fué 

abierta á pruebas por treinta días comunes, eu auto de vein. 
tiuno de Mayo de mil ochocientos noventa y dos. 

Seguido el juicio por todos los trámites de h vítt ordiua. 
ría, prefijados para la primera iustaucia y citadas la~ partes 
para sentencia, el Tribunal profirió Ja que era de su deber, 
con fecha siete de Septiembre de mil ochocientos noventa y 
tres, cuya parte resolutiva se copia a coutinuacióu: 

"En mérito de las consideraciones prece~ente~, el Tribu
nal, administrando justicia eu nombre ee la República y por 
autoridad de la ley, resuelve: . 

"1.° Condénase ií, la Nación á restituír á Luis Alejandro 
y Policarpo Reyes y á Georgiua Escobar de Reyes y sus me
nores hijos Carlos, .María Elisa, Jorge Alberto y María El vira 
Reyes, diez mil setecientos pesos($ 10,700), precio de la ven. 
ta de. los lotes de ' La-Cabuya,' 'El-Morro' y 'El-Yesal.' 
restitución que debe hacerse eu bono~ de la deuda pública ó 
en su equivalente eu diuero, al precio que tengan los bonos 
el día eu que se les haga el pago; . · 

"2.° Condénase igualmente á la Nación á pagnr á los de. 
mandantes diez pesos veinte centavos ($ 10-20) en moneda. 
corriente, valor de las costas legales del contrato de ventd. de 
los terrenos mencionados; 

".3. 0 Absuél vese {¡ la N ación de los demás cargos de la 
. demanda; 

"4.0 Declárase no probada la excepción de prescripción, 
propuesta por el Agente del Ministerio público. Sin costas." 

Surtida la notificación personal de la sentencia preinserta, 
arnbas partes iuterpusieron el recurso de apelación en lo que 
re~pectivamente es de~favorable á cada una de ellas; y otor. 
gado dicho recurso en el-efecto su~pen~ivo, el expediente ha 
sido envia~o á e'te Suprem-o Tribunal para que oe surta en 
él la segunda instancia. 

Repartido el expediente y puesto en conocimiento de los 
interesados s11 recibo en este Supremo Tribunal, para que 
dentro de cinco día~ expresa,eu si tenían pru!:'bas q11e pro . 
d•1cir·en la instancia, el apoderado de los ciE>rnar.dautes ~oli
ci~ó que el asunto se llamnse á pruebas, corno así se d.ecretó,~ 
y deutro del término de .veinte días qne fué concedido, el 
apoderado, doctor Montaña, pidió que se practicasen varias 
prueba", que estimó couvenientes al derecho que so~tieue, 
algt¡nas ele las cuales no han ~ido agregadas á los auto<, por 
no haberse recibido oportunamente. 

- Halláudo~e, pue3, la litis en el caso ele ser deuidida defi
nitivameute, se pasa á hacerlo con el fallo que á la Corte 
Suprema corresponde dictar. 

Las arree priin_.eros hechos enurp.erado!! eu el libeló' de de. 
manda fueron comprobados cou los documentos presentados 
por el actor al iniciar la acción, y corno dice el Tribunal en 
la sentencia de primera instan.cia, que es la apelada, los he
chos restantes constituyen puntos de derecho que fueron ven. 
tilarlos en la misma .:;eutencia. 

A juicio de la Corte, las consideraciones eu que descansa 
aquel fallo, wn tan exactas y jnrídica~, que, por lo mismo, 
cree conveniente insertarlas. 

Tales consideraciones son las giguientes: 
"El artículo 1064 del Código Fiscal, dice: 'Por regla 

general, el Gobierno garantiza de una manera absoluta ú los 
respectivos compradores de bienes desamortizados la libre 
propiedad de dichos biene~, asumiendo la responsabilidad de 
todas las acciones y reclamaciones de que puedan ser objeto 
por cualesquiera causas anteriores á la enajenación, y en las 
escrituras de venta se expresará que el Gobierno vende las 
fincas respectivas, libres de toda responsabilidad anterior á 
la enajenir.cióu.' Corno se ve, conforme á este artículo, la 
Nación est{¡ obligada para con todos· los compradores de bie. 
ues desamortizados á garantizarles la libre propiedad de las 
fincas que les haya vendido y f. respouder\es por toda recla
maci6n que tenga uua causa anterior á la euajenación; y 
como la causa que privó á-los demandantes del dominio y po
sesión de los terrenos que compraron á la Nación, fué a11te. 

¡ 
rior á la venta, es claro que la Nación está obligada al sa
neamieóto. La disposición que queda copiada se halla cou
~ignada en los mismos términos eu el artículo 57 de la Ley 
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de 19 de Mayo de 186:1-, sobre bienes desamortizados. Ahora, 
el artíeulo 56 de la misma ley; dispone que' si después de 
rematada una finca desamortizada, se declarase por los 'l'ri. 
bunales que no pertenece á la. N ación, se entregará la fi u ca á 
su primitivo dueño, y el precio se devolverá a,l rem.atador 
en la forma que lo hubiere consignado;' y como.este es pre. 
cisamente el caso de que se trata, no cabe duda de la obliga. 
ción en que se halla la Nación de restituír á los demandantes 
el precio en que remataron las floras de que ha u sido des .. 
poseídos. · . 

"El señor Fiscal del Tribuuul sostiene que los deman. 
dantes no tienen derecho para demandar el mneamiento, 
porque couforme al inciso 1.0

, artículo 1899 del Código Civil, 
'el comprador, á quien se demanda la cosa vendida por causa 
anterior á la venta, deberá citar al vendedor para; que com
pa_rezea á defenderla,' y según el iuciso 3. 0 del mismo art.ículo, 
'si el comprador omitiere citarlo y fuere e\•icta la cosa, el ven. 
dedor no será obligado al saneamiento,' y que como los ·actua. 
les demandant.es no denunciaron á la Nación el pleito pro
movido p~r el Distrito ·de _Marroquí u, para qne se declararan 
vacantes o mostrencos los terrenos de que se trata, yá per. 
dieron aquéllos el derecho para hacer reclamación alguua. de 
la. República; pero la disposición en referencia u o es aplica. 
ble en el presente caso, porque el objeto de la denuncia no 
es otro, sino el de que el vendedor defienda los derechos del 
comprador, y esa circunstancia querló cumplida en el men~ 
cionado juieio, pues la Nación se hizo parte y sostuvo la litis 
ha•ta su tenninación. Mal podían los Reyes haber denunC"iado 
el pleito á la Nacir~n, si cuando aquél Re inició, aún no eran 
dueños de loH precitndos terrenos, puesto que el juicio se ini. 

·ció en mil ochocientos setenta y dos,~y Gabriel Réyes no ad. 
quirió los terrenos hasta mil ochociePtos setenta y seis, época 
en que yli la Nación se había hecho parte en el juicio. De 
suerte que la enajenación tuvo lugar Cliando habh pleito:'• 

' 
El Tribnual asienta que la causa por la cual los deman. 

dantes tienen derecho á ser indemnizados por la Nación, es 
anterior nla venta hecha por esta entidad, pero no determina 

"Cuál lut ,ido la ctwsR que ha inflnírlo en este caso, y debe la 
Corte expresarla. Esa can¿a 110 e~, {L juicio d~ ·la Corte, la 
demanda iucoada por el representante del Municipio de Ma. 
rroquín, para que se declare que eran vacantes los t.errenos 
comprados por Isaac Montejo y cedidos por éste á Gabriel 
Reyes P., tampoco es In sentencia de segunda: instancia que 
ha hecho tránsito de cosa juzgada, proferida por la Corte Su. 
prema Federal con ·fecha siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta 'y seis; nó la primera, porque una demanda es a pe. 
11as b ¡9eticióu que se dirige á u11 Juez para -que mande ha. 
cer dertiva una obligación, y uo siempre a~iste- derecho al 
aetor para e>tablecer su demanda; nó la seguúda, porque los 
fallos de los Tribunales no confieren derecho ni imponen 
obligacioues civiles, pues ellos sólo reconocen y declaran el 
derecho adquirido 6 que se tiene de antemano por los partí. 
culare~. Quiere esto decir, que la causa anterior á la venta 
de los tf.rrenos aludidos es el derecho que asistía al Distrito 
rnuni,·ipal do Marro1uín pam que >e le adjudicasen en domi. 
nio los referidos t.errenM, como bienes que estaban vacantes, 
,¡ abandouaJo~ por ~us dueños de&de tiempo inmemorial. 

De nomiguiente, era aquel dereeho invocado por los re. 
preset:tant,es del Municipio de Marroquín y reconocido en In 
memc,rarln. seutencia de la Corte Federal, la cansa anterior á 
In enajenación de los terrenos llamados 'La-Cabuya,' 'El
Morro' y' El- Yesal,' pnesto quA tal derecho preexistía á l;t 
desamo rt.iza:ciór'. 

Y concluye el Tribunal la sentencia sujeta materia del 
present.e recurso de apelación, de este modo: 

"Estal,lecido t•omo queda, que los demandantes tieneu la 
accicín que han iutelltaclo, e~ el caso de examinar la excep. 
r.ión de prescripción propnest,a por el Agente del Ministerio 
Públieo. Esta excepción es infun.!ada, como se pasa á de. 
mostmr. 

"El artír:ulo 1913 del Código Civil dice: 'La accicín do 
sa11eruniento por evicei6u prescribe en cuatro años; nias por 
lo toc·ante á la sola restitución del precio, prescribe según las 

reglas aenerales.' De acuerdo con este artículo uo ha prescrito, 
pues, 1~ acción para demandar la. restitución del precio de 
remate, puesto que no ha tra~currido el lapso de tiempo para 
prescribir según las reglas generales; y aun cuando el'2. 0 

.:. 

inciso del mismo artículo dispon~ que la prescripción se cuen-
ta desJe la fecha de la sentencie~ de evicci6n, eo el presente 
caso no puede contarse la prescripción desde la sentencia que 
decidió ií favor del Dístrito de Marroquín el dominio de los 
terrenos tántas veces citados, porque en tal juicio no fueron 
partes los demandantes, y contándose la prescripción desde 
que fueron privados del dominio y posesión de las fincas en 
litigio, no apar~ce prescrita, porque uo trascurrió el tiempo 
necesario para la prescripción desde esa fecha hast.a la de la 
iniciRción en la demanda." 

E~ tos razonamientos son correctos, lo mismo que los ante· 
riores, referentes á la acción establecida, y la Corte, en apoyo 
de este fallo, reproduce unos y otros. 

El señor Procurador general de la Nación, después de 
aducir algunas razones para demostrar que en el juicio se-· 
guido entre el Distrito municipal de Marroquín y la Nación, 
se causaron algunas nulidades y también irregularidades en 
el procedimiento, que la Corte no juzga pertinentes en el pre
sente juicio, porque si las hubo nc, e~ eu el actual debate ju. 
rídico cuando pueden hacerse valer, una vez que aquel juicio 
fué terminado y que uo se ha demandado la nulidad del mismo 
juicio ni de la. sentencia que le plt~o fin, si·no que la dernanda 
ahora iuco:tda se dirige á obtener la restitución del precio de 
la venta de los terrenos eu cuestión, se contrae á exponer sus 

1 opiniones respecto de todo lo que mira :í la acción de F;anea. 
1 miento por evicción, establecida por el apoderado M.o11taña, 

en nombre y representación de sus poderdantes. . 
El señor Procurador conceptúa que la Nación no debe ser 

condenada á restituír el precio que recibió por los tres lotes 
de terreno arriba mencionados, y por el contrario, que deLe . 
ser absuelta de esta demanda, porque si es verdad que el ven. 
dedor de uu inmueble está obligado á·Ja restitución del pre. 
cío de la cosa vendida, cuando el com pra.dor de ésta sufr~ 
evicci6n en virtuu de sentencia judicial, tal obligación no 
n!\ce cua.ndo"el compraJor·prescinde de citar al vendedor, por 
medio de la deunncia del pleito que se promue_va contra la 
mi,ma cosa, para que comparezca á defenderla; y que no ha. 
bien do ~ido r itada la N ación pur los demandantes ui por 
Isaac Montejo, como lo prescriben las disposiciones corres. 
pondiente;, del Código Civil y Jel Judicial, han perdido di. 
chos individuos el derecho á demandar las prestaciones con. 
~iguientes á la evicciún. Aceren de este punto, yá se ha hecho 
notar que habiéndose verificado en pública subasta el remate, 
ósea la vet,ta de los tres lote~ expresados, como pertenecien. 
tes á la desamortización, rn"ucLo tiempo después de iniciado 
el pleito por parte del 1\'lunicipio de Marroquín, en que la 
Nación iuterviuo, repfesentada por el re"pectivo Agente del 
Ministerio Público, y u o figuraron a hsol uta mente como par
tes en aquel juicio los actuales demandantes, éstos, como com. 
prarlore~ de los inmuebles referidos, oo pudieron citar iÍ la 
Nación para que defendiese su11 derechos. 

Y como lo alega el apoderado de los de!llandantes, tal ci. 
tación 6 denuucia de aquel pleito no fué neceoaria, porque siu 
ella, se repite, la Nación int.erviuo y fué representada en 
a!1uella liti' ta11to en la primera como en la segunda instan. 
cía, deduciéndose de aquí que la Nación sostuvo süs derechos 
cor¡tra las pretensiones del Municipio de Marroquín. 

Hace 11otar el señor Pro~urador, que los· demandan les 
tienen expeditas varia,- vías para recuperar la posesión que 
han perdido de los terrenos conocidos con los nombre~ Je "La. 
Cabuya," "El-Morro" y "El-Yesal," por lo cual conceptúa 
que la N<Leión no está obligada á indemnizar á los compra. 
dores de tales iumuebles, por medio de la restitución del pre. 
cío que pagarou por dic·has fincas, nna vez que la Nación no 
fué citada de evicción por dichos compradores. . 

Mas, dedi:ícese de la disposieión del artículo 56 de la Ley 
de 19 de i\layo de 1864, sobre bienes desamortizados, repro. 
dueirla en el 1064 del CóJigo Fispal, que el Gobierno asumió 
la responsabilidad de devolver á los actuales .dellland::mtes el 
precio qua recibió por los lotes de terreno de manos de Isaac 
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Montejo, por consecuencia Je la reclamación ú demanda que 
el Distrito municipal de Marroquín estableció, para que fue
seu declarados los citados lotes bienes mostrencos ó vacantes; 
de manera que, como ante~ se ha expuesto, no fué iudispeo. 
sable que los compradores hubiesen citado á la Nación de 
eviccióu, para que ella quedase obligada al saneamiento, por 
una cau>a anterior al remate, que consiste en el abandono 
que desde tiempo inmemorial hicieron los antiguos dueños y 
poseedores de dir:hfls tjerms, puesto que en aquel juicio la. 
Nación intervino por medio de los agoutes del !Vlinisterio 
Público. 

Los actores comprendieron en la tlemanda el pago á cargo 
de la Nación dal mayor valor que lo~ terrenos adquirieron por 
el trascurso del tiempo, á co_ntar desde el doce de Mayo de 
mil ocho¡;ieutos ochenta, en que fu&ron compradqs á la Na. 
ción por Isa:lc Moutejo, ha~ta el veintitrés de Noviembre de o 

mil ochocientos ochenta y siete, en que fueron entregados 
dichos terrenos al representante del Distrito de Marroquín; 
pero como eu la primera instaucia ninguna prueba se adujo 
á este respecto, el Tribunal absolvió á la Naci6n de este car. 
go. En esta segunda instancia se ha producido por el apode. 
rado de los demandantes, la prueba del caso, ·consistente en 
el jnstiprecio Je tal aumento hecho por los peritos juramen. 
tados Felipe Gómez, Marcelino Aranguren y Benjamín Cal. 
deróu, ante el Juez municipal de Marroquín, comisionado al 
efecto por la Corte; de la cual prueba resulta que el globo 
de tierra nombrado" El-Yesal" aumentó de valor en al tiem
po referido, setecientos sesenta y ~ei~ pe.sos sesenta y ciuco 
centavos ( $ 766-65), el deuorninado "El-Morro" aumentó 
de valor tres mil pesos ($ 3,000) y el nombrado" ~a-Cabu: 
ya" lo aumentó también .e u mil setecientos ~eseota y seis pe
sos sesenta y cinco centavos($ 1,766-65).-

A mérito d~ todo lo expuesto, la Corte Suprema, admi. 
uistrando justicia ou nombre de la República y por autoridad 
de la ley, profiere el siguiente fallo: 

l. 0 Declárase no probada la excepción perentoria de pres. 
cripción de la. acción de saneamiento por evicción; 

2.° Condénase á la Nación á restituír á Luis Alejandro y 
Policarpo Reyes, á ·Georgina Escobar de Reyes y á sus me. 
nores hijos Carlos, María Elisa, Jorge Alberto y María El. 
vira Reyes, diez mil setecientos pesos($ 10,700), precio de la 
venta de los lote·s de "La-Cabuya," "El-Morro" y "El
Yesal," restitución que debe hacerse en bonos de la Jeuda 
pública, de la misma especie en que se hizo la compra, ó su 
equivalente en dinero, al precio que tengan dichos bonos· el 
día en que se les baga el pago; 

3. ° Condénase igualmente á lll N ación á pagar á los de. 
mandantes diez pesos veinte centav.os ($10-20) en moneda 
corriente, valor de las costas legales del contrato de venta de 
los terrenos mencionados, que es la suma que aparece acre
ditada en el juicio; 

4.° Condénase igua !mente á la N ación á pagar, en mone. 
da corriente, á los expresados demandantes, y en las respec
tivas cuotas, la cantiJad de cinco mil quinientos treinta y 
tres pesos treinta centavos ($ 5,533-30), como aurnen.to de 
-ralor que obtuvieron los terrenos citados, en el lapso de 
tiempo corrido desde el doce de Mayo de mil- ochocientos 
ochenta, hasta el veintitrés de Noviembre de mil ochocientos 

. oeheutn y siete, según arriba se ha expresado. 
En estos términos queda reformada la sentencia apelada. 
Notifíquese, publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 

Judioic¿l y devuélvase el expediente. 
LUCIO A. t'OMBO.-LUis M. IsAZA.-BAL1'ASAR Bo. 

1'ERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRÁLES. 
ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SOTO.-JUAN EVANGELISTA TRU
JILLO.-Gab?·iel Rosas, Secretario. 

()orle Suprema de Justicia.- Bogotá, diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

Vistos: Ante ei Juez del Circuito de Pa.lmira en lo na. 
cional, se presentó en veinte de Agosto de mil ochocientqs 
setenta y ocho, Marcelino Arroyo, en su calidad de apoderado 

, e8pecia Jde su hermana Rosalía Arroyo, y_ estableci6 demanda 
ordinaria contra el Tesoro de la Unión Colombiana por la 

suma de once mil novecientos cua1'e1da ,1} siete pesos($ 11,94 7 ), 
procedente de las expropiaciones hechns á su tía, yá finada, 
Carmeu Arroyo, durante la guerra civil de "mil ochocientos 
setenta y seis y mil ochocientos setenta y siete, y de los em. 
préstitos y suministros hechos por ella al Gobierno dura1~te 
ese mismo tiempo. A esa demanda-acompañó las .dos relacio
nes de que trataba ela,rtículo 11 de la ley nacional número 67 
de mil ochocientos setenta y siete, vigente entonces .. 

s,u,tanciado ese juicio por los trámites legales, hasta el 
estado de conferir traslado á las partes por su ordeu para que 
formularan su' alegato.", remitiéronse los autos ii la Comisión 
de empréstitos, snmiDistros y expropiaciones, b cual, previa 
vio;tn. fiscal, dictlÍ la resolueión número 4,ü31, que lleva feeha 
tres de Marzo de mil ochodentus uoventlt y tres, reconoció á 
favor de la interesada la cantidad de ciento cuareuta y cuatro 
pesos($ ·144), procedente de seis novillos expropiados y a va. 
luados en forma legal, y absolvió á. la Nación del pago de la 
mayor cantidad quo ~e reclama. 

Habiéndose remitido el expedieute al Ministerio del Te. 
soro, éste confinüó con fecha veinte de Mayo de mil orLo
cientos noventa y cuatro aquella resolución, y de la profe
rida par dicho Ministerio, apeló el apoderado de la .ifmnn. 
dan te en la parte que le es desfavorable. 

La Corte, previa la sustan-ciación del caw, eutra á clictar 
el fallo que cree jmto y legal en este asunto: 

Desde luécro debo advertirse que lt1. cRutida·l reconocida, 
procedente d:lo~ seis novillos expresados, no es materia de 
la apel&ción; y que la suma de cinco mil quinientos pE·~os 
($ 5,500), valor de las pr.rtidas números 14 y 17 de la de. 

·manda, referentes á una casa .expropiada y á perjuicios por 
la pérdida de una pieza de la misma ca8a que había quedado 
en poder de la demandante y que hflbía qne convertir en za.
guán para hacerla habitable, tampoco debe ser objeto del re. 
curso, por haber desistido la demandante de esa parte de la 
reclamación, según el escrito que se registra á fojas 43, de. 
sistimiento motivado por la devolución que w le hizo de aquel 
·inmueble, en cumplimiento del Decreto número 55, expedido 
por el General Elíseo Payán, en su carácter de Jefe civil y 
militar del Caue11, en Mayo de mil ochocieHtos setenta y 
nueve. 

Resta examinar si la demandante tieue derecho á que se 
-le reconozcan las siguientes partida~. de que hizo relación 111 
entablar el juicio: . 

1." Suma consignad3 al Alcalde Simón Ariza\;alela en 
trece de Julio de 1876 ................................ $ 40 .. . 

2.' Uuatro caballos pedidos ·por el mismo y en. 
tragados en Palmira en la misma fecha, valor se. 
gún recibo de dicho empleado.......................... 220 

3." Una montura entregada. el mi;;mo día por 
orden del mismo Alcaloe................................ 8 

4." Otra montura con estribos de cobre, que 
por orden del mismo tomaron de la hacie11da de 
"El-Papaya!," e(1la misma fecha.................... 16 ... 

5.· ... -·--.-.----- .. -.. -.---- ..... -. ·-. : . . ---.--- ...... . 
6." Una angarilla que llevaron los cornisarioB 

por orden del Alcalde Arizabaleta, en diez de 
Septierqbm de 1876...... ............ .................. 2 • 

7." Cuatro enjalmas que llev6 el Oficial Ra. 
món Becerra, por orden del Alcalde, en 26 de Sep . 
tiembre de 1876, á$ 1-60 ....................... ·....... 6-,10 

8." Consignado en la Administraeión rnuuici. 
pal de Hacieuda, en dinero y mercancías, según 
recibo número 98 del ~efe municipal, expedido en 
26 de Septiembre de 1876.......... .................... 450 ... 

9." Un par de petacas que llevó un Comisario, 
según orden escrita del Alcalde, que expresaba ser 
para el Coronel Tomás Rengifo, en 26 de Septiem-
bre de 1876 ............................................... - 10 .. . 

10. Seis peso~ que ex\g\6 el Alcalde Gaviria 
(Echavarría) para barrer cuarteles y no ocupar 
nuestra casa (así está) con tropas y caballos, en 22 
de"Diciembre de 1876: ..... .-.......................... ·.. 6 

• ll. Equivalente de una montura que exigió el 
mismo Alcalde en ~inero y aperos que llevaron de 
la casa en 18 de Enero de 1877........................ 10-60 
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12. Una pala quA llevó el Comi~ario Jo.qé Be. 
nito Martínez para obras públicas, por orden del 
Jefe municipal, e~;~ 18 de Enero de 1877 ............ ' 2 .. . 

13. Cuatro mu-las, á $ 80, y doce caballos á 
$ 40 (término medio), tomados en diRtiuta:=; fechas, 
nsí: 8 caballos de la hacienda de "El-Papaya!," 
2· caballos dél potrero de "El-Limoual," un ca. 
b::tllo de" La-Manuelita" de D. Santiago M. Eder, 
un caballo del potrero de" El-Sauce," tres mulas 
de la hauienda de" El-Papaya!" y un macho del 
potrero de" Yumle," (véase la .nota al pie de la re-,, 
!ación) ............................................ $ 800 

Deduzco el valor de dos caballos recupe
rados posteriormente de los de esta partida, 
uno de los cuales fué devuelto por el señor 
:Fe mando Iragorri, $ 64 y $ 40... ... ...... . .. 1041 - 696 

14 ..................................................... . 
15. Alquileres de la misma (la cao.a de habita

eiiin) hasta hoy, 18 meses, á $ 30, sin perjuicio tle 1 

los más á que haya lugar ............................. . 
16. Alquileres y daños en la manga de esta 

cir~dacl, que hizo ocupar el Alcalde Gaviria, para la 

hr~g~~l.a .... ·.·.·.·.·.·.·.·: . .'.·:.·.·.·.·: :::::::::: ::·. :: :·.:: ·.·.·. ·.:·. ·.:·. :·.·. ::·., 
En el Municipio de Popnyán. 

18. Cincuenta novillos expropiados de la ha
cienda de " Genagra-alto," por el C¡;¡ronel Mariauo' 
Chala, en 29 de Octubre de 1876, á$ 48 ........... . 

19. Ochenta. y eineo cabezas de·gauado vacuno, 
de críu, expropiadas por el mismo, en el mismo 
c)b y de la misma hacienda, á $ 20 ................. .. 

540 ... 

40 ... 

2,400 

1,700 ... 

Suma ..... .' ..................... $ 6,147 .. . 

La reclamante ha preseutado para comprobar la trasmi. 
si6u de los v~lores demandados. que le hizo su, tía Car~1en ( 
Arroyo, co~lla de la parte del testamento que esta otorgo eu j 
Palmira á 24 de Euero de 1878, en el cual con~ta (cláusula 1 

XI) que "del rer;1auente de sus bienes, derechos y acciones 
etc., etc., deducidos ~us créditos pa>ivos que hau de pagarse 
de preferencia, y deducidos también los legados de la cláu. 
sula anterior, instituye por única heredera á Rosalía Arroyo, 
hija legítima de su hermana Cesárea Ar~oyo, c9.n la condi. 
ción de que enmpla todas las recomendacwnes piadosas que 
le ha hecho;" y que nombr6 por-sus albaceas, en primer In. 
erar, {L su hermano Miguel Arroyo y Hurtado, y en segundo 
luCJar, á su rwbrino Marcelino Arroyo y á su hermana Cesárea 
A~royo (cláusula XIII), á quienes les deja la tenencia de sus 
bienes. · 

1.0 En cuanto á la p'l.rtida número 1. 0
, consistente en la 

cantidad de cuarenta peRos ($ 40) con~ignada al Alcalde Ari. 
zabaleta en trece de Julio de mil ochocientos setenta y seis, 
la interesada ba presentado como prueba de esa consignación 

1 

el recibo de trece de Julio de dicho año, firmado por ul ex~ 
presa do Alcalde y reconocido por él (folio 23 vu~lt? ), en que 
consta que, entre otras cosa~, Carmen Arroyo cons1gnó en la 
Alcaldía como er;ripréstito voluntario, la expresada cantidad. 

·Por ese recibo, ·así reconocido, y por los demás datos del ex-
pediente se comprende, sin dar lugar á duda, que Simón Ari. 
zabaleta era Alcalde en la fecha citada, y que recibió ese em. 
préstito. Hay, por tanto, la prueba exigida por la 
ley ......................................................... $ 40 .. . 

2. 0 Respecto de la partida ncímero 2. 0
, valor de 

cuatro caballos que suministró la expresada seño. 
ra en la misma fecha, aunque resulta comprobaqo 
el suministro que la interesada hizo de estos semo. 
vientes por el recibo indicado, en donde se designa 
por sus colores y señales, no consta en niugu~;~a 
parte del expediente el avalúo qne se hiciera de 
elloR. Por consiguiente, u o podrá reconocerse esta 
partida. 

3.0
, 4. 0

, 6. 0 y 7. 0 Las partidas 3.\ 4.' 6.6 y 1:- re-
' 

ferentes á unas monturas, á una angarilla y cuatro 
enjalma~, aunque se hallan comprobadas en cuanto 
á que fuerc:m ciertos los hechos que causaron la 
exacción, no está debidamente acreditado el valor 
de los objetos expresados, pues sólo el testigo N e. 
pomuceno Lemus habla de esto al folio 25, y. sien. 
do singular su declaración, es inadmisible coiifor. 
me á Ja ley. 

8. 0 Los $ 450 que, segúu certificado del Admi. 
nistrador municipal de Hacienda, Simón .Arboleda, 
consignó Carmeu Arroyo, por cuenta del emprés. 
tito á ella a•ignado, de los cuales $ 250 dió en rner. 
cancías en 26 de Agosto de 1876 y $ 200 en dinero 
en 24 de Septiembre del mismo año, de cuyas su. 
mas se dieron los recibos correspondieu tes, según 
lo asegura Arboleda en dicho certificado, debe u 

cser reconocidos, porque ese docnmeuto, como ha 
venido al juicio, hace plena prueba (folios 25 y 37). 

9. 0 La partida 9." referente á un par de peta. 
casque llev6 un.Oomisario eu nombre del Alcalde, 
no se ha comprobado debidamente, 11i eu cuanto 
al hecho principal, ui en ruauto al avalúo tle tales 
objetos. 

10. Está comprobado el suministro de los seis 
pesos que exigió el Alcalde Daniel Echavarría G. 
para barrer cuarteles y no ocupar la casa de Car. 
men Arroyo con tropas y caballos en 22 de Di. 
ciembre de 1876, según se ve de las declaraciones 
de Simón Arboleda (fojas 25 y 37) y el mismo 
Daniel Echavarría G. (fojas 39 vuelta): ............. . 

11. Por lo que hace á la partida 11, consistente 
en $ 10-oO, equivalente de una montura que exi. 
gió el mismo Alcalde en dinero y de unos aperos 
que llevaron de la casa, no hay más prueba que la 
declaración de Daniel Eehavarría (foja citada), 
que por ser única, no es admisibl~ en el juicio. 

12. Tampoco se ha comprobado la partida 12.", 
referente á uua pala que llevó el Comisario Jo;é 
Benito Martínez, por orden del Jefe municipal, 
pues-ÍL este respecto sólo declara el testigo Nepo
muceuo Lemus (foja 26) é incluye el valor de di. 
cha pala en el de otros objetos, siu determin'lr el 
valor de ésta. 

13. Respecto de la partida 13, valor de va.rias 
bestias caballares y mulares que el interesado a va. 
rúa eú la suma de $ 696, semovientes tomados de 
varias haciendas, no existen sino las declaraciones 
de Nepomuceno Lerous é Isaías Fernáudez, Simón 
Arizabalettt y Daniel Ech~varría, pero su~ exposi. 
ciones son tan vagas, tanto respecto al hecho de 
haber sacado tales semovientes de las expresadas 
haciendas como al valor detArminado de cada uno 
de éllos, que la Corte no puede estimarlos como 
prueba plena. 

15: En cuanto á los alquileres de la casa de 
Carmen Arroyo por 18 meses, á $ 30, sin perjui
cio de los más á que haya lugar, no se ha presen. 
tado ni una sola declaración para oom probar ese 
crédito. · · 

16. No se ha acreditado tampoco la partida 
16, valor de los alquileres de la manga situada en 
la ciudad de Palmira; sólo declaran sobre esto los 
testigos Daniel Echavari-ía Gaviria y N epomnceno 
Lamus, pero de un modo vago, sin expresar el 
tiempo que la manga fué ocupada por el Gobierno, 
ni el valor del alquiler. 

17 ..................................................... . 
18., Sólo el testigo Pedro Torres, mayordomo 

d_e la hacienda de" Genagra-alto, asegura que saca
ron de ésta las fuerzas del Gobierno los 50 novillos 
de que trata la partida 18; los demás testigos que 
declaran á este respecto sólo tratan en términos 
generales del precio que tenía enla época de la 
expropiación el ganado de ceba y de media ceba, 
advirtiéndose que no ·están de acuerdo tales testi-

450 ... 

6 ... 

.. 
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g_os eu l¡¡. fijación de dicho precio, y que no se sabe 
SI aquellos semovientes pertenecían á la- primera 
Ó á la •eguuda clase iudicadas. 

19. Ultimamente, la partida 19 en que se hace 
cargo del valor de 85 cabezas de ganado de cría, 
expropiadas por el Coronel Mariano Chala de la 
misma hacienda de " Genagra-alto" y el mismo 
día que se tomaron los 50 novillos do que trata la 
anterior, ha sido comprobada por las declaraciones 
de Pedro Torres, folio 33, y Salvador Hurtado, 
folio 35, aoí: el prime"ro dice que vió sacar el ga. 
nado de cría ex presauo, en número de 85 res e~, y 
el ~egnndo, que vió sacar el ganado vacuno, y que 
poco más ó menos iban unas ochenta cabezas entre 
chico y grande. De m·odo que debe darse por acre
ditado el uúmero de ochenta reses por lo menos. 
Estas declaraciones están corroboradas por las de 
Francisco Guzmán, Nepomuceno Lemus, Leopoldo 
Delgado, Rafael Barona y Celestino Prado. La 
mayoría de los testigos asigna e_l· valor de veinte 
pesos por cabeza al ganado de cría en la época en 
que se hizo la expropiación de la hacienda meneio. 
nada, De modo que 80 cnbezas de ganado á $ 20 
dan.............. . . . ...... ... ... ... . .. ... .. . .... .. ... ...... 1,600 .. . 

Stima .............. . ......... $ 2,096 ... 

Está bien justificado en autos que todos estos objetos fue
ron tomados para las fuerzas del Gobierno en la guerra de. 
1876 á 1877. 

En mérito de lo expuesto, la Corte, administrando justicia 
en nombre de la Re¡)ública y por autoJidad de la ley, re. 
forma la resolución número 3,714, de fecha veinte <.le Mayo 
de mil ochocieutos noventa y cuatro, dictada por el Ministe
rio del Tesoro, eu el sentido de reconocer, como se reconoce, 
á favor de la demandante Rosalía Arr~yo y á cargo del '!.'e
soro de la Nación, además de la cantidad de ciento cuarenta 
y cuatro pesos($ 144) yá reconocida, la de dos mil ·noventa 
Y seis peooR ($ 2,096), ó sea un total de dos mil doscientos 
cuarenta pesos($ 2,240), y absuelve á la Nación de los de
más cargos hecho~ en la demanda. 

Notifíqnese, cópiese y publíquew en la Gaceta Judicial, 
dése cuenta al Ministerio del Tesoro y devuélvase el expe. 
diente. 

LUCIO A. POMBO.-Lurs M. ISAZA.-B.ALTASAR Bo. 
TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
LES.-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE SoTo.-JUAN EvANGELISTA 
'i.'RUJILLO.:-GctbTielltosas, Secretario. 

AUTOS. 

NEGOCIOS CRIMINALES. 
Corte Suprema de Justicia.~Bogotá, seis de Julio de mil ochocientos 

noventt\.y cuatro. 

Vistos: El Tribunal Superior de Antioquia consulta. con 
- esta Superioridad el auto de sobreseimiento que con fecha 

aiete de Mayo último dictó en un sumario instruído para ave. 
riguar la responsabilidad en que hubiera incurrido Elei.t
terio Ramírez, como Fiscal del Circuito de Rionegro por in. 
tervención indebida en un asunto que no era de su compe. 
tencia. 

El hecho que dió lugar á la indagaci6n de las responsabi
lidad proviene de lo ~iguiente, según lo que aparece de autos. 
El .Alcalde de Rionegro, Abraham Salazar, dirigió una nota 
al Inspector de la Policía, con fecha veintiuno de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres, en la cual le previno que im
pidiera que la plazuela de San Francisco de esa ciudad fuese 
ocupada con la obra de un ca1Tousel, porque el Concejo muni. 
cipalno había participado á la Alcaldía el .Acuerdo ó resolu
ci6u que hubiese dictado haciendo la concesi6n á los empre
sarios. Sabedor el Fiscal Ramírez de lo ordenado por el 
Alcalde, dirigi6se al indicado Inspector haciendo observacio-

nf's acerca de la ilegalidad del procedimiento del Alcalde, y 
exigiéndole que se abstuviese de tomar cartas en el asunto. 

El Alcalde, después de insistir en su resolución, dirigió al 
Prefecto <1e la Provincia la nota original del Fiscal Ramírez, 
y dicho Prefecto promovió la formación del sumario· para la 
averiguación de la responsabilidad de aquél, y al efecto remi
ti6 las diligencias al Alcalde de Rionegr.o para que, por medio 
de de-claraciones de testigos, según lo dijo en resolucióu de 
diez y·siete de Agosto del año citado, averiguase si el Fiscal 
del Circuito había patrocinado directa ó iudireetamente á los 
empresarios del caT1'GUsel, ó de cualquier modo había favo
recido intereses particulares, para lo cnal dehín. leerse á los 
testigos. la nota que Ramírez había dirigido al Inspector de 
Policía, de gne se hauló arriba. Según esa resoluci6n del Pre
fecto de la Provincia, del juicio de los testigos acerca de la 
nota del Fiscal debía res1dtar la responsabilidad, y eso sólo 

_ basta para compreuder la irregulari.dad del procedimiento. 
Por supuesto que los conceptos de los testigos resultaron opues
tos los unos á los otro9, y el Tribunal se contrajo á examinar 
si realmente resultaba del sumario que se hubiera cometido 
por el Fiscal el delito de prevaricato, poniendo al servicio 
de los particulares sus iuflueucias oficiales por afecto á los em
presarios del ca1'?'ogsel ó por desafecto al Alcalde de Rione-
gro, que era adverso á la obra. . 

Como lo dijo muy bien el Tribunal y lo ha repetido el 
señor Procurador general de la Nación, "por irrf'gular que 
se considere la couducta del FiRcal Ramírez al tomar iuter. 
vención en nn adunto particular sin ser requerido para ello 
por autoridad competente, y sin que la parte iuteresada soli
citase la protección del Ministerio Público, es lo cierto que el 
sumario no autoriza en manera alguna p11ra sostener que el 
sindicado hubiese obrado en el sentido en que I,J hizo por 

. afecto ó desafecto á las personas, ni por lucro persond oiruc
to ni indirecto, pues parece cierto, según lo declarado por los 
empresarioR del cct1TOUsel, qne Ramírez uo llevaba parte al
guna en la obra. 

Por lo demás, si Ramírez, en su carácter de Fiscal, obrti 
más bien en el sentido de evitar que por vías de hecho se atro
pellasen derechos adquiridos por los empresarios de la obra, 
y los cuales le habla concedido el Concejo muuicipal de Rione
gro, su conducta no tiene nad~ de censurable; y esta éonsi. 
d.eración se robustece si s~ atiende á que, los argumentos 
hechos por el Alcalde para oponerse á la construcción del 
can·ouBel, fueron desatendidos po.r el Goberr.ador del Depar. 
tamento, quien permitió que funcionara el aparato, según lo 
declaran los empresarios José J. de la ,Rache y Laureano 
Sanín. 

Por tanto, la Corte Suprema, de acuerdo con lo pedido 
por el señor Procurador general de la Nación, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, confirma el auto de sobreseimiento consultado. 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese en la Gctceta Jucl-icictl 
y de·vuélvase el sumario. 

LUCIO .A. POMBO.-Lurs M. !S.AZA.- BAL1'ASAR Bo. 
TERO URIBE.-JEsús CAsAs RoJAs.-MANUEL E. CoRRALES. 
ABRAS:AM FERNÁNDEZ DE SoTo.-JuAN EVANGELISTA 'rnu
JILLo.-Gabdel Rosas, Secretario. 

éorte Suprema de Justicia.-Bogotá, Julio diez y ocho de mil ocho
cientos noventa y cua,tro. 

Vistos: En un juicio civil ordinario que promovió Anto
nio Villarreal contra David .Alvarado, sobre entrega de una 
casa y las demás prestaciones correspondientes, profirió el Juez 
municipill del Distrito del Socorro, en tres de Junio de 1892, 
una sentencia en que declar6 que Alvarado debía restituír á 
Villarreal, dentro de seis días, la fiuca demandada por ciertos 
linderos, y lo condenó, al propio tiempo á pagar los fruto~ 
naturales y civitel'. d~ el\a, prot1uciuos y .por producir, y las 
costas procesales. Apelada esta determinación para ante el 
Juez 1.0 del Circuito del mismo nombre, que lo era, á lasa. 
zón, el doctor Luis M. Otero, fué confirmada por el fallo que 
dictó éste con fecha veintiocho de Agosto del año próximo 
pasado. 
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La parte perjudicada confirió entonces poder 4 Ramón tión en la parte resolutiva, que es donde se preceptúa 6 dis
Ar:garita para que estableciera acusación contra el Juez Ote. pone obligatoriamente. 
ro por violación de leyes terminantes y expresas, falta com. Lo mismo cabe afirmar respecto al segundo cargo, pues 
prendida en el artículo 539 del Código Penal en vigor, 6 sea. aunque realmente se consignó por el Juez un concepto equi. 
por haber dictado sentencia definitint en negocio ·civil, con vocado, dada su generalidad, tampoco fué él la única razón 
iufmecióu de aquéllas. En efecto, se inició el sumar.io ante el para considerar justificada la acción del demandante Villa. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial del Sur, en el Depar. rreal. Acerc.a de esto, lo que pudiem llamarse el fundamento 
tatnento de Santander, residente en el Socorro, y, pre>ias las objetivo de la sentencia, según se deduce de la el!:posición de 
formalidades que la ley establece en estos casos, y en vista motivos que la informan, es que la excepci6n de nulidad no 
de las pruebas que produjo el acusador, únicas que podían debió referirse á·la escritura que lo otorgó Wenceslaa Infante, 
tenerse eo cuenta, se sobreseyó en el procedimiento por auto sino al contrato contenido en ella, por la pretermisión de un 
de veintitrés de Mayo último, el cual fué apelado por el mis- requisito que se creía indispensable, y que la nulidad era re-

. mo acusador al hacérsela la notificaci6n respectiva.. . btiva y no podía ser alegada sino por el menor, ó por s!ls 
Concedido el recurso y remitido el asunto á la Corte, en herederos y cesionarios. Fuera de esto, no se trataba de la 

donde se ha surtido la tramitación que comporta,· sin que el aplicaci6n de las disposiciones legales. concernientes á los tu. 
recurrente se haya presentado en la instancia iÍ sostener sns tores y curadores sino de las qué arreglan la patria potestad 
pretensiones, procede esta Superioridad á. deterrninarlo; y y determinan los derechos y obligaciones que corresponden 
para ello eqtablece las consideraciones de hec:ho y de derecho al padreó á la madre en su caso, re~pecto de lo~ bienes del 
que suscita la actuación. hijo. 

E .. triban los cargos formulados contra el Juez Otero, en Por lo qne hace al tercer cargo, basta para impugnarlo 
que éste confirmó la providencia del Juez municipal del Dis- tener en cuenta que el artículo 550 del Código Judicial, esta. 
trito del Socorro, de que se ha hecho mérito, fundado en que blece que trascurrido el. térmiuo de prueba, sólo son admisi. 
el inmueble reivindicado había pertenecido á Jere:mías Amo. bies hasta la citación para sentencia, las escrituras y docu
rocho, y que Alvarado lo hubo por c.ompra de los derechos mentas ju~tificativos ele hechos ocurridos con posterioridad tí. 
hereditarios de Vl'enceslaa Infante, como espoEa legítima de dicho término; y, de consiguiente, si las hijuelas á que se re
Amorocbo, en virtud de matrimonio celebrado conforme á fi ere el acusador no se preseu taran oportuna m en te, el J nez 
los ritos católicos, como heredera de Secundioa Amorocho, no podía estimarlas como prueba en el juicio en que había 
hija de ese matrimonio, y como representante de Eusebio del preeeJido ese término. Ni hay constancia de que las hijuelas 
mismo apellido, menor de edad y de~ceudiente d~ los dos ex- obraran en los autos para que fueran apreciadas como prue. 
presados cónyugeH, siendo así que el causante de quien se de- bas aducidas en el juicio, pues o! acusador no par6 mientes 
riva la propiedad de tal iumueble contrajo posteriormente en el artículo 1327 del Código Judicial, para que hubiera po
matrimonio eivil cou Rafaela Martínez, de quien hubo tam. dido tenerse á la vista el expediente en que ~e dictó la ~en
hién otros hijos, dnrante la legislación del extinguido Estado teneia que motiva la responsabilidad. 
de Santander, que no reconocía efectos civiles al primero de Al examinar el Tribunal la cuarta Y última de las viola. 
estos matrimouios. Además, impútase al reférido Juez. el ha- cioue' atribuíJas al Juez del Cironito del Socorro, se produce 
ber infringido el artículo 483 del C6digo Civil que hoy rige, a;:.Í en el auto apelado: 
por haber asentado que en la veuta de derechos y ac~iones "Re,pecto.de este <'apítulo tle la acuélacióu, se cousiderau 
de un pupilo en una sucesión, sin decreto judicial, uo entra i11friugidos lo~ artic1tdo" 764,.765, 768, 769 y 904, iuciso 3° 
en las prohibiciones impuestas ií los guardadores e11 el título del Código Civil. 
24, libro 1.0 del dicho Código. "Dado~ lo;; antecedente . .; de la pose~iún ej~Hcida por Al. 

Igualmente con~idera el acusador qne se violaron los a.r- varado sobre b casa que fué objeto del pleito, eoaceptúa el 
tículos 678, 679, 681 y 706 del Código Judicial, por cuanto Tribunal, que 110 ha pod}do mirárs~le corno poseedor de mala 
no se estimaron corno pruebas eu el juicio de reivindicación J fe, ~le ac~erd? cot\ elhar~~culo 76? ett~do. En consecuencia, ~i 
unas cart.illas de hijuelas que se formaren en "Un juicio de en, a sen encw se .e .u tera conaeoa 0 expresameute á restt. 
· '6 d ¡ b' d J ' A h · ,. tmr los frutJs productdos desde que tuvo la casa en su poder 

sucest m e os tenes e eremtas moroc o y ~8 expwterou h b , · 1 d 1 · ·. 3 o ·d ¡ t' 1 964 · i ' 
{¡favor de los hijos de Raf<1ela Martíue7., por haberse preseu. se ~ na vto a ~e, tnctso · ~, ar te u o. m.tado. ~as 
tado aquéllos después de citadas las pnrtes para sentencia eu como ello uo fue ast, Y la e:c~raswnf¡·ntos prodttq~~l~s, t~wto 
la primera instancia y no habene reproducido durante el tér. puede comprende¡·.I~s permbtdos tiesde la. ,adqmstetón de la 
mino probatorio de la secrunda. · cas>I, com? ~os perctbtdos desde la t:oute~tacwn de la demanda, 

, . . , 
0 

• • , · , lo cual ortgllla nna duda qne debe reso\verHe :i favor del dernan. 
"' _Por ult.tmu, wcre~as~ la" ~tolacton .. de l~s .a~"twulo~ :64, dado al ejecutar la seutencia, según la regla general de dere
t6b, 76~, 769 Y 96i, lDctso 0 • 

1 
del C6.l~_~o C~vtl 'upructtMio, cho de que en ca"o de dutla e:; mejor la ··ansa del reo, 110 pne. 

Y l;\ razou ~u~ se aduce es la l.e h&ber. s~do cot~deu~do Alva. de sostenerse en rigor que la indeterminación de la condena 
raoo á .restttu~r los fruto.s nnturnle.s Y ctvtles protluctdos Y por {¡ e,-te respecto implique violación de los artículos citados por 
productr, segun las ~r~p!as expresiOnes del fallo ncmndo, y á el querellante. , 
pngar las costns del JUicto. . "Relativamente tí. la eoodeuacióual pago de las costas de 

Eu cuanto al primer cargo, que en pundad se reduce .á la primera iustancia, no Re ha citado la disposición iufrincrida, 
haber deelarado .herederos de Jeremías ~morocho á los ht- ni cree el Tribunal que exiHta, desde luégo que la ley d~a al 
jos del matrimoniO catól1co.cont~aíd? por e8te con la Infante juicio del Juez la facultad de calificar la justicia aparente 6 
y no á los habidos en matnmo111o ct~tl con la Martínez, el la injusticia notoria de la acción ó excepción sostenida por la 
Tribunal lo desech.6 p~r no haber 8.tdo ta~ hecho el funda- parte condenada." (Artículo 867 del Código Juuicial). 
mento de la sentencta, swo el no haber acredttado.los segundos La Corte concurre e u esta pa1te en el mismo dictamen 
su carácter de ~ered~ros ele A~orocho; Y s~tpo.nt.endo que en con el Tribunal; y de á.Cuerdo con las consideraciones ante. 
las demás cou~tderacto~es hubtera el.~ uez tnwhdo en error, riores, administrando justicia en nombra de la República y 
no conteniendo el.las n.t~guna resolucton eonc~eta Y no afee. por auto.ridad de .la ley, confirma la providenc'ia recurrida 
tan<fo su parte d1sposJtJvn., es del todo g:ratmto ~~cargo de q•1e ha stdo matena de este examen. 
h~ber fallado ?~ntra ley, expr:sa, Y no y~u~ cabtJa, por lo Notifíquese, c6piese, insértese en la Gaceta Jttdicictl y 
mt8mo, la sanc10n del articulo r>39 del CodJgo;Penal. devuélvase el expediente al Tribuno! de su origen. 

Esta doctrina del Tribunal a qua es e~t~ictame,nte a~re. . LUCIO A. POMBO.-LUIS M. ISAZA.-BA.L'ÚSAR Bo. 
glada tí la ley, .s,upuesto que ~n los razonamwntos o mot.tvos TERO URIBE.-JESÚS CASAS ROJAS.-MANUEL E. CORRA
de una rewlucwu n.~da se di~polle, Y como la Corte.lo ha LES.-ABRAHAliiFERNÁNDEZDESOTO.-JU.o\NEVANGEJJISTA 
sentado yá con ocaston de caRos análogos, esos razouamtentos TRUJIILO G b · l R " S t · · 1 · b · d d h J .- a r~e Oi>Cts ecre ano. no wn otra cosa que corrsu eracwnes a stractas e erec o en ' 
que se consigna la apreciación Je Jos hechos 6 la inteligencia nrPRE~TA DE ANTONIO MARÍA SILVESTRE, 

.que se da á la doctrinrt legal para aplicarla al caso en cues. Director, Tomñs GRltmm. -

< 
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149. Urs~la Villaquirán (coucédesele) ... .. 
150. Juan Rosales (concédesele) ............. . 
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... 135 ~ . 1 3.ó La del mes de N~viemhre de 1893.... ... Castafieda y Olegniio Matiz ............. .. 
4,0 La del. mes de Euero de 1894 ... ,.,....... 199 SAMPER B. MANUEL F. (Juicio civil) ......... :; ... 
5. 0 La del mes de Frebrero de 1894... ... ... 255 SÁNCHEZ EUGENIO. (Amparo de lJObreza) ..... .. 
6. 0 La del mes de Marzo de H94............ 261 SÁNCHEZ PETRONA É HIJOS. (Recompensa) .... .. 
7.0 La del mes de Abril de 1894........ ..... 3l:J S.tiNCHEZ SEGUNDO. (Juicio ?jecutivo) ...... : ... .. 
8.0 La del mes de Mnyo de 1894.............. 342 SANDOVAL MAGDALENA. (Recompensa) .......... . 
9. 0 La del mes de Jnnio de 1894............. 399 SAN'ros AURELIO Y JosÉ MARÍA. (Expropiacio-

RESTREP<J PEDRO PABLO. (Expropiaciones)...... 402 nes) ............... , ............................ .. 
RES'l'REPO DE JARAlfiLLO ANA JOAQUINA J<J SANTODOMINGO VJLA RAlllÓN. (Juicio civil) ... .. 

IJJJAS. (Recowpensa) ............. ; ... ......... 266 S.ANZ. L. BENEDICTO. (Recompemn) .......... ; .. 
RES'l'l~EPO & ARTEAGA. (Suministros)............ 187 SAHMIENTO GABRIEL A. (Sumario) .............. . 
REY/SlÓN (Véase RecU?'SGs). SARMIENTO AG.APlTO. (Juido criminal) ....... :., 

/RÍVAS FRANCISCO Y RAFAEL. (Recompensa)... 38 SEBAY BRÍGIDA. (Recompensa) ................... . 
RIEUX ANTONIA (HRREDEROS DE). (Juicio ci. SENTENCIAS DE L• INSTA~CIA E~ LA CORTE 

vil).................................................. 313 SUPREMA, (Sala de tres Magistrados). Asun. 
RINCÓN JESÚS. (Pensión)............ ......... ... ... 342 tos civiles. 
RINCÓN Oc•rAVIO. (Snmario)... ... ...... ... ... ... ... · 94 ~ La dictada en el j•licio seguido por ):J; 
RIVERA GR.EGORIO. (Recompensa)................. 92 Compafiía del Ferrocarril de Panamá 
ROBLEDO PASOUALA. (Recompensa)...... . ... ... 157 sobre alumbrado elé~trico ................ · 
ROBLES MANUEL A. (Pr.ocew militar)............ 287 SENTENCIAS DE 2.• INSTANCIA EN ASUNTOS cr. 
RODHÍGUEZ ANTONIO. (Juicio criminal).......... 42 VILES: 
RODRÍGUEZ ANTONIO MAHÜ .. (Recom pensn)., .. . -178 Véanse las dictadas en los juicios siguientes: 
RoDRÍGUEZ DOMINGA. (Amp:li'o de pobreza).... · 383 1.0 Nicolás Pacheco, contra el Departa-
RoDRÍGUEZ GR!WÓRlO. (Proceso militar)...... . 318 ment.o de Santander,: ..................... . 
RoDRÍGUEZ GREGORJO. (Proceso crimiual)... ... 152 2.0 Juan Oglial'tri contra la Nnción .......... . 
RODRÍGUEZ MElWEOES. (Expropiaciones)........ 386 3.0 José María Salgado. Concurso de acree-
RODRÍGUEZ MARÍA ALEGRÍA. (Recornp'ensa).... 358 dores .......................................... . 
RODRÍGUEZ SAN'fU.GO Y O'l'ROS. (J11icio civil).. · 369 .:·4,0 'Oornpafiía del Ferrocarril de Panamá 
RODRtGUEZ VIC~~N'l'E. (Expr'o¡:.iaciones}... ... ... 387 contra la Nación. (Sala de cuatro .Ma· 
RODRÍGUEZ MoRI~l'\0 MANUEL. (Juicio civil).... 249 gistrado,:) .................................... . 
RoJaS J. DIOMEDES. (Suministros) .. ... ....... ... 43 .5.0 Víctor. Paillie cont-ra la Nación ....... .. 
RuJAS LüNGARAY MANUEL. (Sumarios)......... 46,391 6.0 .Celso N. Quintero coutra la N:ación .. .. 
RoMERO JUAN B. (Pensión)......................... 293 7.0 Jo~é 1\'Iariá Díaz contra el Departa. 
RoMERO T. AN'rONIO. (Auto de proceder)......... 280 mento de Antioquia ........................ · 
RosA JosÉ DEf, P. (Juicio criminal)............... 16 8.~ Georgina Escobar de Reyes contra la 
RoSALES ÜARLUS N. (Suministros)................ 43 Nación ...................................... .. 
ROSALES JUAN, (Recompensa)..... ... ... ... ....... . 395 SENTENCIAS DE 2." JNSTA.NCCA EN ASUNTOS CR!-
ROSERO GRAClA. (Recompeu~a).................. ... 373 111INALES. Yéanse las dictadas en jui. 
Rozo PARDO GUM!!;RSINIJO. (Peusióu)............. 170 cios seguidos contra los individuos si· 
RUBIANO MARÍA J. Y ÜONCEPCIÓN. (Juicio ci- guientes: 

vil).................................................. l38 1.0 M.atías A. Múoera ................. : ...... .. 
RuBIO S. LUI>l. (Juicio civil) ............. : ......... · :305 .2.0 Paulino Arraut P ........................ . 
RUEDA VICENTE. (Juicio sobre nulidad ele su 3.0 Ruherto S. Correai. ............. ,.· .... .. 

te8tameuto) ... ... ... ...... ... ... ... ... ... ... ...... lO 4.0 Agapito Sarmiento ......................... . 
Rurz JACINTO MARÍA. (Juicio civil)............... 73 5.0 Juan J. Newball. ......................... . 

SAAVEDRA ÜLOTILDE. (Recompensa) ............... , 
SALA~: JosÉ MARÍA Y VICTORIANO. (Ejecu. 

cton) ............................................... . 
. SALAB H. BENI'l'O. (Suministros) ................. . 
SA LAZAR MA'flLDE, CATALINA y N A'l'IVIDAD. 

(Juicio de tercería) ... _ ........................ .. 
SALAZAR MAHÍA JOSEFA. (Recompensa) ...... .. 
SAL AZAR DE GONZÁLEZ ENOARN ACIÓ.:-i. (Recom. 

· pensa) ............... : .............................. . 
SALDARRIA.GA JCSTO. (Juicio contra él) ...... .. 
SALGADO JosÉJ MARÍA. (Coocurso de acreec!o'-

res) ............................................... .. 
SALGADO Q. DAVID. (Juicio civil) .. ; ............ .. 
SALV.AMEN'l'OS Dl!l VOTOS. Véanse los siguientes: 

l.0 En el juicio civil entre Luis Pavón y 
Jacinto M. Rniz ........................... .. 

2.0 Eo el juicio civil entre Camilo Quijano 
y Miguel Garzón ........................... . 

3.0 En el juicio civil entre Fernando Esser 
& 0." y Oampuz¡¡uo Márquez ........... . 

4.0 En el juicio civil eutre Fernando Es~er 
& e: y Campuzano Márquez ........... . 

() 5.0 Ea la solicitud de revocación de la 
Ordenanza número 28 de 1892, del De. 
parta mento del· Tolima .................. .. 

6.0 En el juicio dé cu~~tas entre Belisario 
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6.0 Ht~liodoro Polauía P ...................... .. 
7. 0 Lisandro A. Moreno ...................... .. 
8.0 Hilario Bolívar R. ........ : ............... . 

SIERRA VAL~;i':.'l'ÍN (Juicio civil)...... . ..... .. 
SlLYA MANUEL A. (Auto de sobreseimien_to) .. .. 
SiLVA VIC!l:NTE Y AÜHl:A ASCENCIÓN. (Recom· 

pensa) ............................................. . 
SILVA U. PEDRO. (Causn. criminal) .............. : .. 
SOOIE?~D DE BENEFICENCIA ITALIANA. ·(Juicio 

ctvll) ........................................ · ... ·. 
SoLÍS ~ImÓN. (Proceso militar) ................... .. 
SonDO JUAN. (Juicio civil) ................... .. 
Sv1;o Josá A. (Juicio civil) .......................... . 
SU~ltEZ DoMINGO O. (Juicio civil) .............. . 
SUAREZ R c. D (J .. o • 'l) 1 ·AR 0. Ul~lO ClVl, .................. .. 
SULES J ; H (H. · · ) OSE . ecoroperssa ·'"" ............... .. 
SUMINISTROS Y EXPROPIACIONES. V éanse las 

sentencias dictadas en las reclamaciones de 
los individuos siguientes: 
1.0 

El Departamento de Antioquia (reéo-
nócesele) .............. ; ..................... .. 

2. 0 José H~:rrera (r:iégftsele) ................ .. 
3.0 Sergio Arboleda (uiégasele) .............. . 

_ 4:° Federico González ( reconócesele) ...... : .. 
5.0 Evari~to Obregón (lliégasele) ............. . 
6.0 Miguel Figneroa (reconócesele) ......... . 
7. 0 J ul!án Cotk B. y otros (reconóceseles) .. . 
8.0 .Manuel S. Cardona (niégusele) .......... . 
9.° Carlos N. Rosales, cesionario de B; Luna. 
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( reconócese le) ...... ,.; ••• ~ ... ; ............... . 
Benito Salas H. (niégasele) ............. .. 
Ismael Becerra, cesionario de Policarpo 
Camárgo (niégasele) ................ ;._. ... . 

. Felipe Caicedo y otro;; (reconúcesi!le~) .. 
!3. Jaciuto y Adiiano H.. Blan0o (niéga.. 

Rele~) ....... ~ ....... -...................... ,; .... · 
4. Francisco González Car!lzo ( reconóce-

sele) ..................... ; .................... . 
5. José Ignacio Correa· ( reconóc~sele) ; ... .. 
-6. Diomedes ·Roj>lS J. -(i1iégasele): .. :.~ .;. : .. 
7. Próspero Benavides (uiégasele): ....... :. _ 

18. Salvador Valencia Fcrnáudez (reconó. 
resele) ...................... ; ........ -·· ..... .. 

Francisco Groot cesionario de Luis O. 
Barrera (recon6cesele) ........... .-..... _ .. . 

Joaquín Pal:\cio (recouóceselt•).: ....... .. 
~Iaría· Manuela Diago (reconóce~e]e) ... . 
Tomás Barco,·_ cesionario de Virgilio 

. Barco (reconócesele) ................. ,· .. .- .. 
· 23. Rafael Ba!lest.as ( reconóceséle ) ....... . 
·24. José del Carmen Moreno (reconócesele) 
'25. Teotlo~io Moreno (recorióceselt.): .. _ .... ;; · 
26. José María y Aurelio S:wto·s (uiégase. 

les) .......... ;_ .... ~-...................... : .... .. 
. Antonio Piuzóu (niégaseleY, ........ ;~;: .. 

8. Pedro Duqne·(recoi1Ócesele) ............. .. 
9. Baujamín Palacio (niégasele) ......... ~·· 

30. Restrepo & Arteaga (reconóces~::le)._ ... .. 
31. M:nntel Carlos Moudragón (herederos 

de) ( recoi?Ócesele') ................ ,.;; .... . 
32. Rebolledo Barrios &-c.• (reconóce~eles). 
33. · Oómez Galvis & E~pinosa (niégaseles) .. 
34. Benjamín Novoa·ztlhla (recouócesele) .. 
35. Atlolfo Cuéllat: (reco.n6cesele) ......... _. .. . 
36. Oruilio M. Troucoso y Diouisii\ Méudez 

( reconóc~seles) ....................... : ....... . 
37. Dímas A.lboruoz (niégasele) ......... : ..... . 
38. Uldarico Valenc-ia (uiég>\~ele) .. .' .. , ..... . 
39. Francisco de P. Vallejo (uiégasele) ... .. 
40.- Jorge Chil_d (niégasele) ........... :.:; .... . 
41. Albuto Zoluaga (reconócesele) ........... · 

· 42. Camilo Coutreras (recon6cesele) ........ . 
43. Enrique Gamboa (niconócesele) ... . "_;;.,: 
A4. José María o~orio S. (reconócesele) ... 
45. Jo>é Dolorés Leal (re :o11ócesele) ..... . 
. 46. Cristóbal UmHña (recouócesele) ....... : · 
. 47. Mercedes H.odríguez (reconáceselti) .. . 
'48. Vicente Rodríguez (uiégasele) ........ ~. 
49. Pedro F. del C.Lstillo y otros(uiégaseles) 
50. David Bravo (niégasele) .................. . 

_ ó l. José A. Coucha (recouúcesele) ........ . 
·52. Pedro Pablo Restrepo (uiégasele) ..... . 
53. Rosa lía y Carmen Arroyo ( reconóceseles) 
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TERNAS. (Véase Acuerdos de la Corte). 
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